
REPUBLICA DE COLOMBIA 

G ACOET &'·.·.-- Jr'UDJICOJIAL 
' •'' ·~ ~ . 

1 

O 1& G & N O , JI)) lE lL & C ([J lit· !Jl' lE. § .U IP R. lE M A. JI)) .JI!; .lT lU § 'JI' TI C TI & 
...... &... " 

TOMl'O CXLVH 

l 

j_ 
BOGOTA, D. E.- TALLERES GRAFICOS DE LA PENITENCIARIA CENTRAL DE COLOMBIA- 1977 



\ . 
( 

1 

~ 

1 GACETA JUDICIAL 

MA\GJI§'ll'lltli\IDH[))§ Q1IJJE liN'll'JEGllt&N IL& COllt'll'JE §1IJlP'RJEMA\ [])JE JT1IJ§'JI'JICJI& 
lilllE ILA\ lltlElP'1IJJEILliC& JilllE COILOMJEJI& Y lillliGN&'ll'&RliO§ JI])JE IL& MJISM& 

SALA PLENA 

Doctor Guillermo González Charry, Presidente 

Doctor Mario Alario Di Filippo, Vicepresidente 

Doctor Alfonso Guarín Ariza, Secretario 

SALA DE CASACION CIVIL 

Doctor Germán Giralda Zuluaga, Pr,esidente 

Doctor Alfonso Guarín Ariza, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores: 

/ 

Aurelio Camacho Rueda ~

Ernesto Escallón Vargas 
José María Esguerra Samper 
Germán Giralda Zuluaga 
Humberto Murcia Ballén 
Alfonso Peláez Ocampo 
Alberto Ospina Botero (Desde Sep. 10 hasta 

Oct. 21, en reemplazo 
del Dr. Esguerra Sam
per). 

·sAL A DE C A S A C ION P E N AL 

Doctor Alvaro Luna Góm€z, Presidente 

Doctor Evencio Posada, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores: 

Mario Alario Di Filippo 

Humberto Barrera Domínguez 

Alvaro Luna Gómez 
Luis Eduardo Mesa Velásquez 

Luis Carlos Pérez 

Luis Enrique Romero Soto 
Julio Roncallo Acosta 
José María Velasco Guerrero 



G A\ e IE '1l' A\ .1T 1U []) IT e IT A\ JL 

SALA DE CASACION LABORAL 

Doctor Alejandro Córdoba ~edina, Presidente 

Doctor Vicente Mejía Osorio, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores: 

SALA 

José Enrique Arboleda Valencia 

Juan Benavides Patrón 
Alejandro Cótdoba Medina 
Miguel Angel García B. 
Jorge Gaviria Salazar 

José Eduardo Gnecco C. 

CONSTITUCIONAL 

Doctor Luis Sarmiento Buitrago, Presidente 

Doctor Luis F. Serrano, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores: 

José Gabriel de la Vega 
Guillermo González Charry 
Luis Sarmiento Buitrago 

Eustorgio Sarria 

RELATORES: Doctores: 

H éctor Roa Gómez, Sala Civil 

Hernán Prieto Rincón, Sala Penal 

Ignacio Gómez Zapata, Sala Laboral 

Rodoljo Mora Mora, Sala Constitucional 

Julio a diciembre de 1973. 



GACETA JUDJICOIAL 
OJR'.GANO ])JE ILA COJR'.'lriE §lUlP'JR'.lEMA ])JE .lJlU§'lriiCIIA\ 

DIRECTORES: 

RELATOR CIVIL: 
RELATQR LABORAL: 
RELATOR PENAL: 
RELATOR CONSTITUCIONAL: 

Dr. HECTOR ROA GOMEZ 
Dr. IGNACIO GOMEZ ZAPATA 
Dr. HERNAN PRIETO RINCON 
Dr. RODOLFO MORA MORA 

TOMO CXLVII - Bogotá - Colombia - Jullo a Diciembre de 1973 - Números 2372 a 2377 

Sala de Casacibn Civil 
\,\ 
\ . ~"""' .. 

JR'.JEV A\JLJI])A\CIION DJEIL JP> A\lP'lEIL 
. ·. · .. 

necia:ra rllesfte:rto en :rec111l:rso ¡:»o:r no :revaiidadón opo:rtlUlna i!llen pajp>ell lUlS&i!llo en Ha~ 
actuación. 

Code Suprema de .lfust:ñda. - §alla alle Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., diecisiete 
de julio de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ·ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

l. En este proceso ordinario instaurado 
por "Compañia lP'esque:ra .&:rango lLMa." 
contra "Compañia alle §eg1llros §kanallia §. 
.&.", el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 
de Bogotá puso fin a la primera instancia 
mediante la sentencia de 28 de agosto de 
1971, contra la cual interpuso apelación la 
entidad demandada. 

Y proferido que fue por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el 12 
de dici.embre del año siguiente el fallo de 
segundo grado, ambas partes propusieron 
contra éste el. recurso de casación, que el 
ai!ll quem les concedió. 

2. Al estudiar la actuación, advirtió la 
Corte que en el trámite del proceso se em
plearon las hojas de papel común, que sin 

estar revalidadas, aparecen a los folios 9 y 
11 del Cuaderno número 2; 14 del número 
4; 20, 26, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44 y 46 del número 7; y 2 y 3 del número 8. 

En presencia de esta circunstancia la Sa
la, al declarar por auto de 14 de mayo pa
sado admisibles los recursos de casación 
interpuestos, en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el artículo 104 del Código de 
Procedimiento Civil dispuso requerir, "tan
to a la demandante como a .la demandada, 
para que revaliden el papel común emplea
do en la actuación procesal (el que a cada 
una de ellas corresponda), so pena de que 
si no lo hicieren oportunamente se les apli
cará la sanción prevista" en la norma ci
tada. 

3. Sin haber acatado el requerimiento 
durante el término de ejecutoria del auto 
que lo ordenó, ni durante el tiempo tram:
currido hasta hoy, como lo informa la Se
cretaría, la demandante-recurrente presen
ta su demanda de casación. 
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IP'ua~ <JlletCñil'!lfur, !re tConsñ<Jllerra~ 

1. Como extCep!Cñón ~nll prrñndpño <die lia~ grra~
thn.ñi!llmi!ll i!lle lia~ justñdm dvili, eli a~rrtñculio lW3 i!lleli 
Cói!llñgo <die IP'rrotCei!llñmñento Cñvñli, ~Como tam
lM.én lio lbtmcña~ eli esta~tuto prrotCei!llimentmli mn
terrñorr, orr<Jllena I!J!Ue lims adumdones i!lleli prro
tCeso, con lia~s sahrei!lla~i!lles I!J!Ue lim misma Rey 
<Jllderrm.ina, se extieni!llen en JlllalJllleli seliliai!llo. 
1l mgrregm I!J!Ue eli I!J!Ue sem m.enesterr pmll"m eli 
tll"mm.ñte y pmll"m lims Jlllll"Oviilllendms I!J!Ue lbtmyan 
i!lle <Jllftdalll"Se, ]o i!llelhe sumftnftstll"mll" en ]ntftgmn
íe I!J!Ue Jlllll"Oltl!D.Uevm e] ~ll"OICeSO, mcñi!llente O 
Jl"eiCUll"SO, según ífUlllell"e en !Caso; y en ini!ll:ñ.spen
smfu]e ~mll"m ll"esolivell" nas i!llem.ms petitCiones y 
pmrrm nms i!llftliñgendms y Jlllll"Uefuas, 1!1JUien lbtmym 
J!oll"m.u]mi!llo eli n-espedñvo pei!llñmento. 

2. <!)ltCuue, em.pell"o, que ~Como eli Jlllll"Oceso 
civin no l)l>Uei!lle suspen<Jllell"se JPIOll" en i1!TI.cumpliñ
miento i!lle i!llñclbtat call"gat Jlllll"Ocesmn i!lleli liñtñgmn
te nnmm.mi!llo m OfuSell"'!Tair esa~ ICOn<Jlludm i!lle ll"eat
]ft~mdón J!mtCulitmtñvm, cuya~ ñnofusell"'!Tmncña~ 
trra~e a'~Jmll"ejmi!llm Jlllalll"m éli collllsecuellllcñats i!lles
J!mvoll"mlMes, esm mñsmm coi!lliílitCmdón, mei!llñmllll
te nm ]Pirim.errm l)l>mrie i!ll.en arintCulio lW4l, muto
riza~ an secll'datrrfto i!lle Jlat ICOll"ll"eSJ)ll!llni!lliente 
oJ!ücñnm j1lllilllñdmli pall'a~ supTiñll" con l)l>atT!lleli co
muím en sellnmi!llo I!J!Ue no se summnsbó OJPIOll"
tunmmente. 

JLI[]) tCumn no sñgnm.ca, sin emfumll"go, q¡ue nm 
mllu<Jll]<Jllm cmll"gm Jlllll"ocesmn, nñ ml!mos nos ell'ec
i®s i!lle su ñncumpnñmñento, i!llesmpmll"ezcan o se 
e:l'rtñngan. i!llesi!lle nue~o I!JlUe eli Jlllll"~eiDto ll"de
ni.i!llo estafunece q¡ue sñ na 'J)arie ofulli!!"ai!lla con 
enna, <Jlles'~Jués i!lle ll"eq¡uerii!llm, no vallv<Jlla en pa
pen comúllll gmstai!llo ellll na aduatCñ(m "en en 
téll"m.ino <die eiecutorrña, no sell"lÍl oni!llat ellll en 
]llliroce~o lbtasta~ cuani!llo sumñnistlre estatm111l:ñ
nnas <die t:ñm.full"e nadollllru ])miL" en i!llofu]e i!lle] 
valloll" i!llell paT!llell i!llefuii!llo", salivo I!JJUe se Íll'atte 
i!lle ñntell"oosñc:ñón i!lle rretCurrsos o i!lle pdñtCión 
i!lle prueba§. 

3. l!J)dell"mñna~ni!llo en atll!Cance i!lle] ariñcuio 
ll®4l i!llen Cói!ll:ñgo i!lle IP'll"ocei!ll:ñm.:ñento Cñ~, i!llñjo 
na Corie en Jlllll"ovi<Jllenda i!lle 7 <die mayo pa
sa<Jllo, aún no pufullñca<Jlla~: "lEll Jlllll"ecept® ill"a~ns
crrñi® esta~tuye, pues, no sftgun.ñente: a) JLa 
pa~rie ofunñgai!llm a summñstll"all" eli papen com
petente ñncuue en na sancñóllll i!lle no s~rr oñ<Jllm 
al ]Piariñn- i!lle na eiecutorrña <Jlle] auto I!JIUe na 
ll"eq_uñell"e l)l>mll"a IQ!Ue se eífectúe lia ll"evaU<dla
ción: fu) No ofusta~nte, como e:l'rceiDcñón a eo;;e 
prinCÜ]Pift®, ]a pall"Íe ll"le1lli.Ullente T!JIOi!llll"lÍl Sell" oni!lla 
pum en sollo decto . <die oollñdta~rr prruefuas o 

ñntell"JPIOnell" rrecull'sos; e) ILa sancnilÍin prrocesru 
antei!lliclbta, m.ñentll"as estuviell"e vigente, no 
impllñca q¡ue lia actuadón se smmen<Jlla o iiJ!U<e 
nos téll"minos i!llejen <Jlle ICOll"ll"ell"; 1dl) JLm pall"Íe 
ll"e!Q!uerrñi!llat poi!llll"m serr oii!lla i!lle n1ll!evo m Jlllmrllill" 
i!llen momento en q¡ue lbtmya~ eJ!ectumi!llo na rrea 
vatnii!lladón que se lie orri!llenó; i!lle alhtíi q¡ue S® 
exHa mli §ecll"etarrño anoímll" na ífeclhtm en I!Jl1lll® 
<Jllñclbtm rrevanii!llmción se dectúe: e) lESa~ m.ñ§
mm parie, ali rrecuperrmrr su <Jllell'eclbto a serr 
ofi!llat en eTI Jlllll"OICeSO, no Í®mat en e] estai!llo ellll 
que se encuentrre y, porr tmnto, ~ilÍino poi!llll"át 
lilmcer uso i!lle ]ns téll"mmos I!Jl1llle aún no lbtu
fuiesen expill"ai!llo". 

4. En el caso que aquí se estudia, como 
se dei ó visto en la primera parte del pre
sente proveído, la narte demandante en el 
proceso, que también lo es en el recurso de 
casación nor ella internuesto, fue renuerida 
por providencia de 14 de mavo pasado para 
aue revl'llidara el nanel común aue le co
rre"lnondía, por haberse empleado para de
cidir neticiones formuladas por ella, reque
rimiento aue auedó surtido, al tenor del 
artículo 3?.6 ifuíii!llem, cori la notificación del 
auto respectivo. 1 

Como ·la orden de rev!hidación se le im
partió al disponerse el traslado de que trata 
el artículo 373 del Código de Procedimiento 
Civil, en su inciso 1Q, y como la parte obli
gada no la atendió dentro del término de 
ejecutoria del correspondiente auto, ni ha 
cumplido hasta hoy con esa carga procesal, 
debe seguirse que está it;J.cursa en la sanción 
de no ser oída. Por consiguiente la deman
da de casación que presentó no puede te
nerse en cuenta. 

5. En estas condiciones, y como el térmi
no del traslado a la demandante-recurrente 
se halla vencido, sin que se haya dado cum
plimiento a la revalidación ordenada, según 
lo informa la Secretaría, debe aplicarse lo 
dispuesto por el inciso 3Q del artículo 373 
antecitado. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

JR.esuelive: 

19 Declárase ~es:ñ.erio el recurso de casa
ción interpuesto por la "Compañía Pesque-

( 
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ra Arango Ltda." contra la sentencia de 12 
de diciembre de 1972, proferida por el Tri
bunal Super¡or del '_Distrito Judicial de Bo
gotá. 

29 Condénase a esta recurrente en las 
costas del recurso, y 

3Q En firme este auto, vuelva el negocio 
al de~pacho para imprimirle trámite al re-

, 

curso de casación propuesto por la deman
dada en el proceso. 

Cópiese y hotifíquese. 
Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 

Rueda, Ernesto Esc.allón Vargas, iosé María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez acampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



•. 
lltiEVli§JION 

( nte~eurso ex1traordmado) 

ILeg:ñ.1tftmad6ll1l para ftll11.1terpomter este remnrso. - Carga probatoda. - JP>Iro~eedemtda. 
N1l.llllilil1lall1l ~eomo motivo deli re~ell.Jlrso. 

(Qo~ §unpllremm QJle .JTuns\ti.d.m. - §a.llm lllle (Qa.
satdóll1l (Qhrilll. -Bogotá, dieciocho de julio 
de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

"Fundiciones Básicas S. A." representa
da por su gerente Alfonso Giralda, ha in
terpuesto el recurso extraordinario de revi
sión contra la sente::1cia dictada por el 
Tribunal Superior del :pistrito Judicial de 
Bogotá el 6 de julio de 1972, en el proceso 
de eiecución promovido por María Luisa 
Giralda de,Landíne2; contra Vicente Giral
da Sucesores Ltda. Como la tramitación del 
recurso está libre de vicios y se encuentra 
agotada, la Corte procede a decidirlo. 

Dos causales de revisión invoca el recu
rrente, así: 

lPrimteJrm 

"Que, con fundamento en la causal 7? del 
artículo 380 del Código de Procedimiento 
Civil,, se decrete la nulidad de todo lo ac
tuado en el proceso dentro del cual se dictó 
la sentencia, en razón de haberse preter
mitido el procedimiento señalado en el ar
tículo 1021 del anterior Código de Procedi
miento Civil, y, de consiguiente, de haberse 
seguido un procedimiento distinto al citado 
que era el que legalmente correspondía. 

§egumQJlm 

"En subsidio de la petición anterior, con 
fundamento en la causal 6?. . . se invalide 
la sentencia objeto de la revisión y se dicte 
la que en derecho corresponda, previo el 

desembargo de los bienes secuestrados de 
propiedad de Fundiciones Básicas S. A., en 
razón de haber existido una maniobra frau
dulenta del juez de primera instancia que 
impidió que se tramitase el incidente de 
desembargo propuesto. . . pide también el 
recurrente que se condene 'e!l costas al 
opositor, si lo hubiere'." . 

A) En cuanto a la primera de las causa
les invocadas, afirma el recurrente que "el 
proceso eiecutivo en el cual se dictó la sen
tencia impugnada. . . está viciado de nuli
dad absoluta por el motivo contemplado en 
el ordinal 4Q del artículo 152 del Código de 
Procedimiento Civil, en razón de que, una 
vez practicado el secuestro de los bienes 
denunciados por la parte actora y pues
to que al practicarse dicha diligencia fue
ron hallados en ooder de Fundiciones Bá
sicas S. A., sociedad que se opuso como pro
pietaria y poseedora de los bienes, el juzgado 
omitió tramitar dicha oposición en la for
ma como lo disponía imperativamente en 
el inciso 2Q del artículo 1021 del anterior 
Código de Procedimiento Civil, vigente en 
aquel momento. La pretermisión de ese pro
cedimiento significa que el juicio se siguió 
de allí en adelante en forma o por pro
cedimiento distinto del que legalmente co
rrespondía, y esto configura de modo exacto 
la causal de nulidad ... " 

B) Respecto de la segunda causal de re
visióp, dice el recurrente que "la sentencia 
de excepciones confirmada por el Tribunal 
mediante el fallo que es objeto de im
pugnación .. '. fue dictada prematuramente 
toda vez que antes de ella ha debido trami
tarse y decidirse el incidente de desembar
go previsto en el artículo 1023 del Código 

e 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 9 ------------------------------ --------~---------------------
de Procedimiento Civil, entonces vigente, · prestada oportunamente, y con este argu
incidente que no se tramitó por maniobras mento el juez se niega a darle trámite a la 
fraudulentas, tácita colusión y subterfugios nueva demanda, y como, ar_te un memorial 
arbitrarios del Juez 12 Civil del Circuito, que de reposición en el que se le pide defina si 
aun cuando no han sido objeto de investí- acepta o no darle curso a la demanda, dice 
gación penal aparecen de manifiesto en los que al rechazar la caución implícitamente 
autos, y, con .ellos, se le han causado per- estaba rechazada la demanda"; que lo an
juicios graves a la sociedad Fundiciones terior "demuestra una vez más la maní
Básicas S. A., consistentes en que ~stán a fiesta parcialidad del juez y la arbitraria 
punto de ser rematados bienes que le per- negativa a permitirle el ejercicio del dere
tenecen a ella para pago de una obligación cho a la sociedad Fundiciones 'Básicas S. 
que no es suya". A. como tercero"; y que "prevalido de todas 

Con el propósito de configurar esta cau- estas maniobras fraudulentas y arbitrarias, 
sal, el recurrente afirma que "ante la omi- el juez dicta sentencia sin haber permitido 
sión arbitraria del Juez 12 Civil del Circuito el trámite del incidente de desembargo y 
al negar la defensa de sus derechos a Fun- obviamente sin haberle permitido el ejer
diciones Básicas S. A., como opositora al cicio de su derecho a Fundiciones Básicas 
secuestro de los bienes de su propiedad", el S. A." 
apoderado de ésta presentó "con la obser- Para una mejor comprensión del pro
vancia de todo·s los reauisitos legales, la blema sUllb juu11ice, conviene hacer un breve 
demanda de desembargo"; aue el juez "ma- recuento del proceso de ejecución en el cual 
liciosamente y sin autorización legal, señaló fue proferida la sei).tencia objeto del re
un término perentorio v exiguo para pres- curso. 
tar una canción cuantiosamente exagera- l. El 24 de julio de 1970, María Luisa 
da"; que, difícilmente obtenid~ una póliza Giralda de Landínez demandó ejecutiva
de seguros por la cuantía exigida. fue pre- mente a la sociedad "Vicente Giralda G. 
sentada, pero eJ juzgado se negó a acep- Sucesores" para el pago de una suma de 
tarla y a tramitar el incidente de desem- · pesos con sus intereses y costas. Presentó 
bargo, con el argumento de aue la caución ·como recaudo el documento que obra a fo
no se había presentado dentro del término lío· 11 del cuaderno número 1. 
apremiante aue él arbitrariamente había 2. La parte eiecutante solicitó igualmen
señalado. "Esto de señalar una caución ele- te que se decretase el embargo v el secues
vada y un término apremiante para pres- tro preventivos de bienes que denunció co
tarla, constituye una maniobra, clara e ine- mo de propiedad. de la sociedad deudora, 
quívoca, tendiente a impedir el ejercicio del medidas éstas que fueron decretadas en au
derecho consagrado en el artículo 687, he- tos de fechas 20 de agosto, 2 y 3 de septiem
cho del cual se infiere un indicio grave de bre de 1970. El juzgado del conocimiento, 
colusión entre ejecutante Y juez, 0 cuando en esta última fecha, llevó a cabo la dili
menos manifiesta parcialidad del juez en gencia respectiva sobre varios bienes que se 
favor de la parte demandante y contra un 
tercero"; que "para superar esta maniobra encontraron en el apartamento 501 del edi-
del juez y puesto que la oportunidad para ficio 84-89 de la carrera 7~ de esta ciudad; 
obtener el desembargo no había precluido... estando presente Alfonso Giralda Tobón, 
volvió a presentar con la observancia de se opuso manifestando que .ninguno de los 
todos los requisitos legales la demanda de muebles que allí se encontraban pertenecía 
desembargo; poniendo. de presente que se a la sociedad Vicente Giralda G. Sucesores. 
trataba de una nueva demanda. Pero he En tal virtud, el juzgado dio aplicación a 
aquí que el juez insistiendo en su manio- lo dispuesto en el artículo 278 del Código 
bra, le pide al secretario que informe si la Judicial, entonces vigente, y dejó los bie
caución fue prestada oportunamente, ha- nes embargados y secuestrados en poder 
ciendo caso omiso que se trataba de una del citado Giralda Tobón, en calidad de se
nueva demanda para la cual tenía que cuestro. En tal diligencia, manifestó éste 
volver a señalar una caución, y el se- que el apartamento 601 (sic) en donde se 
cretario informa que la caución no fue encontraban los bienes trabados, había si-



10 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

do vendido por "Vicente Giralda G. suceso
res" a "Fundiciones Básicas S. A.", median
te escritura número 5581 otorgada el 30 de 
septiembre de 1969 en la Notaría 1~;t de Bo
gotá y agregó lo siguiente: "Hago constar 
que en la presente acta he dicho que los 
bienes muebles del apartamento en que nos 
encontramos, me pertenecen en mi calidad 
de dueño, lo cual en este momento me per
mito aclarar así: Algunos de los muebles 
son de mi pertenencia y otros muebles, ob
jetos, etc., pertenecen a otras sociedades". 

3. El mandamiento ejecutivo se libró el 
13 de enero de 1968 (C. 1, Fl. 31 v.) y se 
intimó al apoderado judicial que designó el 
repre"'entante legal de la sociedad eiecuta
da. cnn exore~a facultad para actuar en 
esa diligencia, el 5 de marzo del mismo año. 
Con fecha 15 de los mismos. el juzgado de
cJaró Jeqalmente embargados y secuestra
dns dentro del juicio los bienes que .lo fue
ron nreventivamente v ordenó su avalúo 
perki::tl. · 

4. El 24 de mavo del mismo año. el Pro
cnrf!dnr indi,..ial de 'Fnn.dicinnes B4si~"HS S. 
A .. con aonvo en lo disnuesto en el artículo 
Jfl?~ del Códie:n .Tndicial vie:ente. pidió oue 
se decretac::e el dec::embargo y el levanta
miento del f'e,..uestro de los bienes nertene
ciente~ a dicha snciedad aue habían sido 
trabados en la diligencia antes menciona
da. El juzgado, en auto del 24 de los mismos 
mes y año, dispuso que para los efectos de 
tal solicitud, debía prestarse previamente 
caución por la cantidad de $ 100.000.00 
dentro de los tres días siguientes a la noti
ficación de esa providencia. Días después, 
el apoderado de la sociedad solicitante, pi
dió "la ampliación del término para pre
sentar la caución decretada, ya que el ar
tículo 1023 del Código Judicial, prescribe 
que ese incidente podrá proponerse en 'cual
quier tiempo', antes del remate", petición 
ésta que por haber sido presentada fuera 
de tiempo, según informe del secretario del 
juzgado, fue rechazada por auto del 23 de 
junio siguiente. 

5. Semanas más tarde, estando ya en vi
gencia el Código de Procedimiento Civil, el 
apoderado de Fundiciones Básicas S. A. so
licitó de nuevo el desembargo de los bienes 
secuestrados en la referida diligencia del 3 
de septiembre, y además, del automóvil 
Mercedes BeJlz número D-31111156, peticio-

nes éstas que apoyó en lo dispuesto por el 
numeral 69 del artículo 687 del Código de 
Procedimiento Civil. Sin embargo, agregó 
textualmente que "para efectos de lo pres
crito por· el mismo (sic) artículo 519 del 
Código de Procedimiento Civil ofrezco cau
ción con póliza por valor de $ 100.000.00", 
la cual acompañó espontáneamente a su 
solicitud. 

6. El juzgado, en auto del 10 de agosto 
siguiente, se limitó a solicitar informe a la 
Secretaría acerca de si la mencionada pó
liza de seguro había sido presentada en 
tiempo, auto contra el cual el apoderado de 
Fundiciones Básicas S. A., interpuso el re
curso de reposición, alegando que se trata
ba de una "l!lluevm i!llemmni!llm i!lle i!ll.esemlllimll"go, 
la cual no fue rechazada por el juzgado, 
y a la cual se adjuntó una póliza de segu
ros por la cuantía de $ 100.000.00". Este 
recurso fue denegado oor el juez diciendo 
aue "la prestación de las cauciones deben 
(sic) ser exactamente en la forma. cuantía 
y término que el juzg-ado señale. Faltando 
uno de estos requisitos, la caución así pres
tada, no puede ·considerarse". 

7. El apoderado de Fundiciones Básicas 
pidió entonces al juzgado que manifestase 
categóricamente si rechazaba o no la de
manda de desembargo que había presenta
do' en vista de que no había pronuncia
miento alguno al respecto, petición a la 
cual recavó el auto de 23 de septiembre 
que a la letra dice: "implícitamente, y al 
rio poderse aceutar la caución prestada, el 
incidente de desembargo no puede trami
tar~e". El 1uzgado rechazó luego, con apo-

. yo en lo dispuesto en el numeral 2Q del ar
-1-.fculo ~8 del Códie:o de Procedimiento Civil, 
la auelación interpuesta contra la provi
denda últimamente mencionada, por auto 
de 8 de octubre. contra el cual se interpuso 
el recurso de aueia, neg-ado también por no 
haber~e snJicit.ado en orimer término la re
nr.stción de éste, según el artículo 378 ibí-
dem. . 

8. El 2 de abril de 1971, el ·procurador 
iudicial de la sociedad ejecutada propuso 
varias excepciones aue, previo el trámite de 
rigor, el juzgado declaró no probadas en 
sentencia de 2 de febrero de 1972, en la 
cual asimi!';mo ordenó seguir adelante la 
eiecución. Por apelación que contra dicho 
fallo interpuso la misma parte excepcio-
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nante, subió el negocio al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, que lo 
confirmó el 6 de julio de 1972, providencia 
ésta contra la que se ha interpuesto el re
curso de revisión de que ahora conoce la 
Corte. 

pesa sobre quien lo interpone. Las pruebas 
de tales hechos, en cuanto fuere posible, 
deben acompañarse a la demanda (Art. 77 
del C. de P. C.) o solicitarse en ella, como 
lo dispone el numeral 5Q del artículo 382 
:ñ.lblidem; 

b) Para efectos del recurso, las pruebas 
C1l.llesiiiones JPll'ev:ñ.ms que obran en el proceso objeto de la revi-

1. ]Legitimación pall'a ll'teelLllll'riJr sión sólo serán pertinentes en cuanto tien
dan a acreditar las causales invocadas por 

§ea lio primell'o advell'till' qlLlle pall'a :ñ.ntell'- quien pretende la revisión. "Desde luego 
J¡Wnell' este ll'ecmso e::dll'aoll'dinario, ~ ll'eqlLllie- -ha dicho la Corte- que el éxito del re
ll'e ante todo que eli ll'ecunente tenga interés curso dependerá de que el revisionista logre 
jurídico el que, por ll'eglla genell'all, sóllo llo tie- o no demostrar la causal alegada en su de
nen quienes ~lLllell'on panes en ell pll'oceso en manda, mediante pruebas conducentes y 
IIJ!lLlle se dictó lla sentencia cuya ll'ev:ñ.sión se· plenas, quiere esto decir que el momento 
:Pll'eiende. §m emba1rgo, clLllanl[][o s~ tll'ata l[][e en que éstas son apreciadas en definitiva 
lla ca1l.llsali S~, con base en ell espñritlLll Y en lla es aquél en que Ja Corte, surtidos los trá
ll'edacción misma dell n1l.llmell'ru 6 dell ariicu- mites pertinentes, entra a decidir si niega 
llo 380, puede también invocada ell damnifi- la revisión impetrada o si por el contrario 
cado IIJ!lLlle no J!ue pall'ie, pall'a c1l.llyo eJ!ecio en la éonsidera, y pasa, en consecuencia a sus
ese caso si está llegii:ñ.mado pall'a :ñ.niell']llonell' tituir el fallo dictado en el juicio". (Cas. 
ell ll'eclLllll'so, JPOll'I!J!Ue coll11.Rsi6n signil!ica pll'ecii- civil, 2 de diciembre de ~967, aún no pu
samenie "padall' en daiio a tell'cell."o". ]]))e llo blicada); 
contll'ario, jamás se JPill."oi[][uciria lla si.~uación e) El recurso extraordinario de revisión, 
pll'ev:ñ.sta poll' dicha noll'ma asú: "lHfalhell' ex:ñ.sii- como lo expresó también la Corte en la sen
l[][o collusñón 1Lll otll'a maniobra lÍll."a1l.llduhmia de tencia que acaba de ·mencionarse, "tiene 
las partes (se s1l.llbll'aya) en ell pll'oceso en que como fundamento ético la reparación de 
se ldl:ñ.ctó lla sentencia ... " "lEsta ca1l.llsall -ldlice una flagrante injusticia padecida por una 
lHfemanldlo !Woll'alles- qm~ tiende a ll'enmimüll' deJas partes en razón del fallo por revisar, 
llm colllLllsión y ell ~ll."a1l.llde JPill"Ocesall, p11.Reldle mlie- principalmente a consecuencia de actuacio
gall'se JPOll' 1l.lln tell."cell'o en ell JPill'oceso, que ll'e- nes dolosas· y . que podrían resultar coho
~mllie victima de dichas manid.obras i!lle llas nestadas o amparadas con la aplicación ti
pall.'tes ... lEll caso más ~ll'ec1l.llente es ell de llos gurosa del principio formal de la autoridad 
mcreeidloll'es, qlLlle pueldlen ejell"cell' en esta J!oll."- de la cosa juzgada" (ibídem). Su proce
ma lla lillamada acción pa11.Rllñana procesall dencia está condicionada, además del tér
qlLlle mntes se aldlunda JPOll' vúa oll'dinaria, den- mino oportuno en que debe interponerse 
iro de llos cuatll'o años siguientes a lla sen- (Art. 381 del C. de P. C.) -como atrás se 
tencia, según el arlicullo 478 ldle lla ILey 105 dijo-,-, a que se invoque y se demuestre 
de 19!J1". (Cm·so de ]]))erecho lP'rocesru Civill, plenamente alguna de las nueve causales 
S' lEdi. lBogotá, lP'ág. 630, lEd. &. lB. C. 1973). 'aue indica el artículo 380 del mismp Código. 

Según lo expuesto, como en el presente JEl demandante, daldlo eli call'ácter e:draol1'
caso se invocó la causal 6;;t de revisión, no dinario i!lle lla ll'evisión, como que es 1l.llna e:%
es obstáculo para estudiar el recurso que lo . Cepción ru principio l[][e lla cosa juzgaldlá, tie
haya interpuesto quien no fue parte en el ne lia cargm procesaR l[][e acll'e«l!itar ldleb:iildlm y 
proceso en que se profirió la sentencia ob- plenamente lla ocunencia de lia ca1l.llsru qune 
jeto del mismo. invoca, sin perjuicio i!lle ]as pruebas I!JilLlld'~ ll~ 

Corte oíliciosamen.te considell'e necesario idl!l'l· 
2. lEl themar proban~lLllm cretar con ese mismo ílin (&ri. ll.80, ilbi«llem). 

a) En el recurso extraordinario de revi
sión, lo que debe demostrarse son los hechos 
que afirma el recurrente y que configuran 
las causales de revisión que éste invoca en 
la .demanda. Tal es la carga probatoria que 

3. Pmce«llencim 

lEI lt'ecult'so en estlLlldio sólo tiene call:P~d.at 
~:mando se l!u.md.at en ruguna de las causaRes l[][e 
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ll"evñsiórm qlllle tat:%attivatmermte ermllllmell"at ell atll"
iñcllllllo 33~ ldlell Cóldlñgo ldle JP'Jroceldlimiermto Ci
m, "idle moldlo IDJ.lllle at estat viat ~e:%ce~iormru y 
ldle idl~ell"~llllo estricto -allñjo llat Corie y atllllmrat 
llo ll"epftt®- Irll.® ~ plllleldle OCllllll"rill" liñllllll"emermte, 
como Sllllceldle corm llos Ir~llllli."S®S ®ll"«lU.rmatrios, 
p®ll" toldlo e11QJ1llle llllatyat Jlllel'idlñldll!ll eli plieit101" (ILW, 
lP'átg. 533; xcrrw, lP'ág. 43~). . 

Sentadas estas indispensables premisas, 
se procede al estudio de las causales de re
visión que esgrime el recurrente. 

1 

lP'rimeJrm ~~atllllsru 

De acuerdo con el planteamiento y la 
sustentación que de éste se hace en la de
manda, parece deducirse que se está invo
cando la Que estatuye el numeral 8 del 
articulo 380 del Código de Procedimiento 
Civil, puesto aue el recurrente pide que "se 
decrete la nulidad de todo lo actuado en el 
proceso dentro del cual se dictó la senten
cia, y en razón de haberse pretermitido el 
procedimiento señalado en el artículo 1021 
del anterior Código de Procedimiento Civil, 
y, de consiguiente, de haberse seguido un 
procedimiento distinto al citado, que era el 
que legalmente correspondía",. 

§e tnerme erm cllll~ermtm 

Como se expuso en el capítulo "Cuestio
nes previas", en principio únicamente las 
partes están legitimadas para interponer 
el recurso de revisión; los terceros sólo lo 
están en el caso de la causal sexta, porque 
en las restantes, en su carácter de tales, 
la sentencia cuya revisión se pretende no 
los puede afectar. 

Esta sería razón suficiente para rechazar 
el recurso que por la causal 8~ se interpone 
en este caso. Sin embargo, ·desde un punto 
de vista doctrinario, la Corte considera con-
veniente agregar lo siguiente: , 

Respecto de la causal de nulidad que in
voca el recurrente para sustentar· la de 
revisión que pretende, la Corte señaló su 
alcance en sentencia del 20 de marzo del 
año en curso, aún no publicada (proceso 
de Mercedes Maya Villegas vs. Osear Ville
gas Maya y otros), así: 

"Y quizás con el propósito de acabar con 
las discrepancias Que en torno a las teorías 
de la nulidad constitucional y del antipro
cesalismo surgieron entre los jueces, pero 

siempre siguiendo el criterio taxativo atrás 
aludido, el numeral 4 del artículo 152 an
tecitado elevó a la categoría de nulidad ge
neral el hecho de seguir 'un procedimien
to distinto del que legalmente corresponda', 
cuyo fundamento jurídico está en la viola
ción del derecho de defensa que como ga
rantía fundamental establece la Constitu
ción Nacional. 

"Como el Legislador no consagró las 
nulidades procesales por mero prurito for
malista, sino con el fin de proteger los de
rechos vulnerados con la ocurrencia de la 
irregularidad, el motivo d~ nulidad previsto 
en la norma transcrita no podrá hallarse 
sino en los casos en que, para s:I composi
ción por la justicia, un conflicto de inte
reses se somete a procedimiento distinto 
del indicado por la ley para él, como cuan
do debiéndosele imprimir el trámite ordi
nario se le hace transitar por el sendero del 

· abreviado o del ~special, en todo o en par
te; o cuando siendo de una de estas dos 
clases se tramita indistintamente por una 
o por la otra vía, o se acude a las· fórmulas 
esauemáticas propias del proceso ordina
rio". 

ILa ünaldl~uadón ldleli tll"ámüte c101mo cmllllsru 
ldle rmuUi!llai!ll rmo ocuue, pues, cmmmldlo erm <2TI 
pli."OCeSO O erm C1llla]q1ll!Üiell."al idle SllllS llirll.di!llermi~ 
se i!lleiarm i!lle cllllmVJ~llill" derios pll."oceldlmniiermws 
o etapas, sino Cllllmrmi!llo m éste se lie ldla unrm:m 
tll"amUacñón que Tiega]mente rmo Re coues
poni!lle. lEn camlliño, slÍ llllay rm1ll!nii!llai!ll, cunarmi!ll101 
se omiten lios téJrminos 1lll OJIM11ri1ll!nui!llai!lles 
])llall'a 'ij)eidlill" o lJUacticall" pll'llllelhas o w:mll"m. :mlle
gmll" i!lle condllllsión o erm eli catsl!ll i!lle I!Jlllllil'l Sil'l 
JPll"etell."mita lÍntegll."amermte lia li'eS]]edJivm llTrllS· 
tanda (.&ri. ll52, Nllllms. 3, 4 y 5 i!lleli. C. ldle lP'. 
C.). 

lP'alt'a m.¡m~ eli llllecllllo alieg:mldlo como c:mllllsru 
i!lle n1ll!Rñi!llai!ll, constitllllya motiv® i!ll¡¡r; ll'!l'lvii.sñórm, 
lt'equiéll."ese erm toi!llo caso «Jlllllil'> se:m uoriglinatldlm 
erm lim sentencia qlllle WllllOO fin :aill ])Jill"l!llceso99 

(Num. 8, .&rt. 380, ñllilÍi!llem), pm'1!111llle lias ocllll
nüi!llas antes i!lleli ])llll"Onunncüamñermw ldleli ílaRTio, 
son SllllS~eptñfuTies ldle sell." aliegmldlms j¡D®ll" R:ms 
])llaries y i!lle sell" ldlecTimll."aidlats 101ílid®smmermt® 
JlliOll" en im:gai!llolt' sñ no se lllllllllhliell'en sane:mi!llo. 
lEs ñmllisiDensalblie tavnlhi.érm «Jlllllil'l Rat ~rmtewci:m 
que originó lia nuliñi!llai!ll no sea susce])lltftlblie 
i!lle JrlÜ1l1l~Vll ll."il'>Cllllll"SO, 1D1lllil'>S i!lle seli."]O, ~e VJid® 
puei!lle igualimente aRegatll'se 101 ldl~Tialll"alll"se idl!l'l 
o~ñcño, o si ~llllell"e eli ·caso, irmvocatll'se c®mo 
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motivo de casación· con base en lia caUllsali 
5~ deli artncUlllo 368. JLa JfaUa de cUllaliqUllftera 
de estos presupUllestos descarta lia ocUllnen
cia de la causal 8~ de revisión. 
. En consecuencia, la acusación que por 
este aspecto se ha formulado, está llamada 

. al fracaso. 

§egunda causaR 

Se alega también como causal de revisión 
la que establece el numeral 69 del artículo 
380 del Código de Procedimiento Civil, así: 
"Haber existido colusión u otra maniobra 
fraudulen~a de las partes en el proceso en 
que se dictó la sentencia, aunque no haya 
sido objeto de investigación penal, siempre 
que haya: causado perjuicios al recurrente". 

Afirma el recurrente que el incidente de 
dest:!mbargo de que trataba el artículo 1023 
del Código Judicial, no se tramitó debido a 
"maniobras fraudulentas, tácita colusión y 
subterfugios arbitrarios del Juez 12 Civil del 
Circuito, que aun cuando no han sido obje
to de investigación penal aparecen de ma
nifiesto en .los autos, y que, con ellos, se le . 
han causado periuicios graves a la soc.ie
dad 'Fui].diciones Básicas S. A., consistentes 
en que están a punto de ser rematados bie
nes que le pertenecen a ella para el pago 
de una obligación que :po es suya". 

Como hechos constitutivos de la causal 
en referencia asevera, que el juez del cono
cimiento se abst11vo de tramitar el incid~nt.e 
previsto en el ordinal 69, del artículo 687 del . 
Código de Procedimiento Civil, porque "ma
liciosamente y sin autQ'rización legal seña
ló un término perenforio y exiguo para 
prestar una caución cuantiosamente exa
gerada, ·pues tratándose de garantizar· 
costas y periuicios, según lo establece el 
inciso 29 del numeral 69 del articulo 
687 del Código de Procedimiento Civil, se
ñaló cien mil oesos ($~ 100.000.00) ". Agrega 
luego que "difícilmente obtenida una póli
za de seguro por la cuantía exigida, fue 
presentada pero el juzgado se negó a acep
tarla y a tramitar el incidente de desem
bargo, con el argumento de que la caución 
no se había presentadn dentro del término 
apremiante que él arbitrariamente había 
señalado. Esto de señalar una caución ele-

2 Gaceta. T. OXLVII. 

vada y un término apremiante para pres
tarla, constituye una maniobra, clara e ine
quívoca, tendiente a impedir el ejercicio del 
derecho consagrado en el artículo 687, he-

. cho del cual se infiere un indicio grave de 
colusión entre ejecutante y juez, o cuando 
menos manifiesta parcialidad del juez en 
favor de la parte demandante y contra el 
tercero". Dice también que "para superar 
esta maniobra del juez y puesto que la opor
tunidad para obtener el desembargo no ha
bía precluido, toda vez que ni siquiera se 
había tramitado el incidente, y mucho me
nos se había decidido sobre él ... , volvió a 
presentar con la observancia de todos los 
requisitos legales la demanda de desembar
go, poniendo de presente que se trataba de 
una nueva demanda. Pero he aquí que el 
juez insistiendo en su maniobra le pide al 
secretario que informe si la caución fue 
prestada ~portunamente, haciendo caso 
oniiso de que se trataba de una nuéva de
manda para la cual tenía que volver a se
ñalar una caución. . . esto demuestra, una . 
vez más la manifieRta parcialidad del juez 
y la arbitraria negativa a permiti.rle el eier
cido del derecho a la sociedad Fnndiciones 
Básicas S. A., como tercero. Por último afir
ma que "prevalido de todas estas ma
rünbras fnl.udu~entas y arbitrarias, el juez 
dicta sentencia sin haber permitido el trá
mite del. incidente de desembargo y obvia
mente sin haberle oermitidn el eiercicio de 
su derecho a Fundiciones Básicas S. A .... " 

lP'ara resolver, se considera 

Sea lo primero advertir; que para la via
bilidad de la causal 6~ de revisión se requie
re necesariamente la coexistencia de los dos 
requisitos que señala el numeral 69 del ar
tículo 380 del Código de Procedimiento Ci
vil, a saber: la colusión o maniobra frau
dulenta de las partes y el perjuicio sufrido 
por el recurrente. 

En el caso sub judice se observa que du
rante el término probatorio del proceso an
te la Corte, no se adujo prueba alguna 
t~ndiente a acreditar la "maniobra frau
dulenta" que se atribuye al juez del cono
cimiento o la "colusión" de las partes, como 
que todos los declarantes que rindieron tes-
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timonio, se limitaron a expresar que los 
bienes que fueron objeto de la diligencia de 
secuestro preventivo mencionada pertene
cían a la sociedad "Fundiciones Básicas· S. 
A." y que esas declaraciones son las únicas 
pruebas en el recurso. 

En el negocio sull:P llite, en efecto, no apare
ce prueba alguna que acredite la causal de 
revisión en estudio. La ejecutante se limitó 
a ejercer sus derechos como acreedora y a 
promover en ese carácter un proceso de eje
cución contra la sociedad que, mediante el 
documento presentado como recaudo ejecu
tivo, se obligó a pagarle la cantidad de di
nero por la cual se libró la orden de pago. 
Esta última, a su vez, ejercitó a plenitud 
su derecho de defensa.' En los autos no hay 
,ningún elemento de convicción de que esas 
dos partes hubiesen acordado adelantar el 
proceso mencionado para·perjudicar al ter
cero opositor, quien dicho sea de paso al 
mismo tiempo era el representante legal de 
la sociedad ejecutada y de aquella que pi
dió el desembargo, como aparece de los cer
tificados de la Cámara de Comercio que se 
acompañaron a la demanda. En efecto, Al
fonso Giralda Tobón, aparece gerente tan
to de "Vicente Giralda G. Sucesores Ltda." 
como de "Fundiciones Básicas S. A." Este 
solo hecho descarta por completo, más aún, 
hace imposible, la colusión o la maniobra 
fraudulenta de las partes en el menciona
do proceso de ejecución, para perjudicar al 
tercero opositor Que afirmó ser dueño de 
algunos de los bienes embargados y que los 
demás pertenecían "a otras sociedades". 

En segundo lugar, del minucioso exa
men qel expediente relativo al proceso de 
ejecución de que se trata, no se halla ni el 
más leve asomo de conducta dolosa o frau
dulenta de parte del juez, ni menos aún, 
del delito de colusión a que se alude en la 
demanda. 

En tercer lugar, no está probado que hu
biese ocurrido ese otro requisito fundamen
tal que exige el numeral 69 del artículo 380 
del Código de Procedimiento Civil para que 
tenga cabida el recurso de revision, o sea 
que la providencia objeto de éste liunya cau
sai!llo pe~rjuñcños all Irecunente. Ese perjuicio, . 

como es obvio, tiene que ser cierto y no hi
potético o eventual, y además, debe estar 
plenamente demostrado. 

El recurrente hace consistir el perjuicio 
que alega, en que los bienes que fueron se
cuestrados en la ejecución "están a punto 
de ser rematados", lo cual indica en forma 
muy elocuente que, por este aspecto no se 
trata de perjuicio cierto, puesto que 'la su
basta aún no se ha llevado a cabo y por 
otra parte que el depósito judicial sólo se 
efectuó en forma simbólica, ya que los bie
nes fueron dejados en poder del opositor. 

En estas condiciones, mal puede decirse 
que la sentencia objeto del recurso extra
ordinario, vale decir, la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá mediante la cual 
se confirmó, la del inferior que acaba de 
mencionarse, haya podido causar perjuicios 
al recurrente, los cuales, en todo caso, no 
están demostrados en forma alguna. 

Como consecuencia de lo expuesto, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, i!llenieJ!a el recurso de 
revisión interpuesto por "Fundiciones Bá
sicas S. A.", contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá el 6 de julio de 1972, en el 
proceso de ejecuCión promovido por María 
l.uisa Giralda de Landínez contra "Vicente 
Giralda Sucesores Ltda." . 

Condénase al recurrente en costas y per
juicios, los ·cuales se harán efectivos con 
cargo 'a la caución prestada. Estos últimos 
se liquidarán en la forma y términos que 
señala el artículo 3C18 del Código de Proce
dimiento Civil. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lfui!lliciali y devuélvase el expediente a 
la oficina de origen. , 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas¡ José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



CONIF'lLJIC'lrO ])¡JE CO:MJP>IE'FIENCJI.A\ 

(IErm Jl]D'Ocesos solbD'e Jl]D'livaciión die la patD'lia potestad). 
~, 

Corte Suprema .de JTustñcia. - Salla de Ca
sación CivH. - Bogotá, ocho de agosto 
de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 1 · 

Corresponde a la Corte dirimir el conflic
to de competencia suscit'ado entre los jue
ces de menm:es de Garzón y de Bogotá, con 
motivo del proceso que sobre la suspensión 
de la patria potestad de los menores Gastón 
Alexánder y Mary Carlina promovió la ma
dre de éstos Cecilia Perdomo de Andrade 

. contra Epaminondas Andrade Perdomo en· 
el despacho judicial primeramente nom
brado. 

Cecilia presentó su demanda ante el Juez 
de Menores de Garzón y afirmó ·estar do
miciliada en Bogotá y que su demandado 
lo era de La Plata (Huila), luego de algu
na actuación· pidió que el proceso se remi
tiese a un juzgado de menores de esta ciu
dad, en atención a que "mi esposo no tiene 
residencia fija, pues actualmente ignoro su 
paradero" y también a ser éste el lugar de · 
su residencia. 

Así lo dispuso el juzgado del conocimien
to en providencia del 16 de enero del co
rriente año, pero el Octavo Civil de· Meno- . 
res de Bogotá, al cual le correspondió en el 
reparto, se declaró incompetente "por re
sidir ·los menores. . . Andrade Perdomo en 
la localidad de 'La Plata'· en el Denarta
mento del. Huila" y ordenó enviar lo ac
.tuado a esta corporación para que decidiese 
el conflicto. . 

De lo expuesto en la demanda y de las 
piezas que obran en el proceso se colige 
que demandante y demandado viven sepa
radamente; que tienen dos hijos de corta 
edad; que éstos se hallan eh poder del pa
dre, quien 1tiene su domicilio y trabaja en 

La Plata; y que la demandante reside en 
esta ciudad y pretende que los menores 
sean depositados en su poder y que al pad;re 
se 'le suspendR la patria potestad. Este úl
timo pedimento lo apoya en la afirmación 
de que el demandado "no tiene residencia 
fija por cuanto debe estar fr~nte al negocio 
durante todo el día, dejando los niños aban
donados en la pieza donde. habita". Se ig
nora, sin embargo, cuándo y dónde contra
jeron· matrimonio Cecilia y Epaminondas. 

§e considera 

. :n.. lEn Jos procesos contenciosos, según Ro 
estatuye ell numeraR 1 Q del ariíícullo 23 dell 
Código de IP'rocedimienro Civill, "sallvo dis
posición legaR en contrario, es competente , 
el juez deR domicHio del demandado". lEs 
el caso del "J!orum domiciHi Jreñ" que impe
ra como Jreglla generhl. IE:xiste un fuero con
currente en los even~os que señalla ell nu
meraR 4Q ibídem, y entre eHos, ell de litigios 
sobre pérdida o suspensión de la patria po
testad, en Ros cuales es "también comooten
te ell juez {!!Ue conesponda all domiciUo co
mún anterioll', mientras en dema~danie no 
conseJrVe". lEn cambio. en nos de imisdicdón 
vohmtaria, sanvo nos de 2'Ullarda de menores, 
den demente o den sordomudo, de interdic
ción y de declaración de ·ausencia o de 
muerte poll' desaparecimiento, lla JregRa ge
neran es que na competencia corresponde ru 
"juez dell llli.omicinio de auüen nos JUOmueva", 
setrún en numeran 19 dell citado ari:íícuRo 23. -

2. lLos procesos sobre privacjón de la pa
tria potestad se tramitan como abreviados 
(A\ri. 41:14, Num. 3Q, ibídem) y aqueUos en 
que "conforme a disposición especian debe 
ll'esoRver en juez con conocimiento de causa", 
como ocurre con llos i!lle suspensión de la 
patria potestad, según eR utncullo 3U dell 
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Códigq¡¡ Cñvill están sujetq¡¡s ali trámite deli 
pmcesq¡¡ verbal lLa ufuñcmdón que tienen en 
eli Códigq¡¡ de enjuidamientq¡¡ civil nos proce
sos mfurevimdos y lios de trmrrruitmción verfuru, 
vmne decir en lia §ecdón ll. ~ deli U furo lilili, 
fumjo eli epñgralie de "procesos dedaurativ.os", 
indica muy daramente que unos y otrq¡¡s 
oon de carácter contendosq¡¡ o sea de mque
nnos al que se reliftere en eli numerru ll. Q de su 
mrtñculiq¡¡ 23, pmra eliecto de determinar lia 
competencia JPIOr rmzón deli territorio. 

3. lEn llas normas de las ILeyes 83 de ll94S 
y '45 de ll.988, en cumnto a llos liñtig:i.os relie
rentes m lia SUSJ!llensión de lia pmtria potes
tmd, no lbtmy ninguna que atribuya expresa
mente m determinmdo juez de menq¡¡res, lia 
competencia para conocer de lios I!JlUe a elillos 
conespa:mden, esto es, de ]os menq¡¡res de 11:8 
mños, ~e sUllell"ie, I!JlUe deben apUlicársenes anm
lióg:i.camente lios prindnños de] Código de 
lP'rocedñmiento Civill atrás comentmdos. 

4. JLa SUS]l)ensiÓ~ de ]a patria potestad 
tiende a proteg-er a nos menores 1Q!U0 se en
cUllentran en sñtuadón de abandono o de 
penñJn""o moran o ii'úsñco, como darmmente 
mnarece de no dlisnUllesto en nos mrtñcunoo;; 3ll.5 
deli Código Cüvüll, S4 de llmlLey 83 iille ll94S y 24 
de ¡a JLey '45 de ll.9S8. lP'mra precaver o re
mediar Ullna sitUllatción de esm nmturmneza, na 
lley atrifuUllye commetencña a ]os jueces de 
menores, l!lJUienes deben prq¡¡ceder con cono
cimiento ·de caUllsa y desnm~s de oidos 
nos pmrienteo;; deli niño y en deliensor de me
nores, y están liacuUsdos pmra decretar 
aun de oliñcio lias pruebas «l!Ue cons]deren 
nece<sall'ia.s pmra en escllarecimiiento de ]os· 
lbteclbtos que dmn ]Ullgmr a na suspensión de ]a 
patria potestad. ·'Jl'alles heclbtos, como es ob
vio, atmilen directamente ru menor, all llu
gar dolllll[1le se encuentra, an medio {J~Ue no 
ll'Odea, a nms circunstancias en que vive y 
a na pell'SOnat que lio tiene a SU cuidado. ]]])e 
albtñ que en citado all'túcu]o 24 de ]a lLey 7 5, 
que adicionó an 85 de llm lLey 8~, dispongm 
que "eli juez defuell'á celiefurar audiencims pm
ll'a esdarecer lia situa.c~ón de] :D"Ynenor desde 
en punto de vüstm deli cuidado liisico que es
té ll'ecifuiendo, de sUll edUllcación, de na mora
liidad de] medio en que vive, y de lia segu
ridad de sus bienes". 

5. ]]J)ijose en eli pUllnto anterioll' que lias 
normas sofull'e suspensión de na. patll'ia po
testad buscan na Jlll'rGtecdón de llos meno-

res, porque asi lio indica lla natllllralieza de 
lla.s cmusa.Ies de emancipación jud:i.dru que 
seña.la en mriicUlllio 3ll.5 deli Código Civüli y 
que son a.plicafunes a esm- suspensión, según 
en numeran ll. 9 de] mriicullo 84 de na ILey 83 
de ll.94S y lo denotan también sus numerm
nes 29 y 39. JE] concepto de] ariñcullo 288 de] 
Código Cñvin, de que Tia ¡patria. potestad ell'a 
"el conjunto de derechos (!re subraya.) que 
na lley da an padre liegniimo sobre sus lbtijos 
no emancipados", liue reemplimzado inicimn
mente por eli articUllno 53 de nm lLey ll.53 de 
1887 y nuego por en ll.3 de nm ILey 45 de ll.93S, 
cuyo primer inciso lÍUe repll'OduiJ.ddo por en 
den a.rtñcullo 19 de na lLey 75 de 19S8, en eli 
sentido de cambimr eli verbo dar poll' reco
nocer, y de lbtacer expnñcita relierencña a lios 
deberes que en rellmción con quienes es
tán bajo patria potestmd tiene o quien nm 
ejerce. 

8. lLo mnterioll' indicm dmramente que m 
limUm de disposición negmli en contll'all'io, que 
no lia lbta.y, llm competencia patll'at conocer. de 
esta cla.se de procesos llm tiene, por regnm 
genermll, en juez de menores dell nugall' en· 
donde se encuentrmn nos menoll'es abando-' 
nados, pmrai que sea éste qullien, patll'a pro
teger debidamente m esos ftncat1Places y a~plli
cando el prindpfto de nm inmedftacftón, pu&
dm :¡nmcticmr nms pruefums necesarias patrat 
cerciorarse de ]m existencia de mquelllos liac
tores q_Ulle le pumitan determinar sft en me
nor se encuentrm o no en estmdo de mfumn- · 
dono o de pelligll'o mm.·mn o linsftco, pall'at so
meterllo en cmso mliirmativo a nas med'ñdas 
de asistencia y protección Jpllreceptumdas 
por na lLey 83 de ll946 parm lios menores de 
16 mños, entre ]ms cuales 'QJ!Uede estmr pll'e
cismmente na de suspensión de lla patria 
potestmd. 

7. §entmdms estms fumses se ~eonduye llo 
siguiente: a) lEn nos procesos de pérdida ® 

de suspensión de liat ]llatll'im potestmd de que 
conocen nos jUlieces cftvñnes, que por su natu
ranezm son contenciosos, existe un liuell'o 
concurrente: en den domicilio den demanda
do y en i!lle aq llllell que conespondm ritn "co
mún mnterior, mientras en dematndmnte no 
conserve". fu) lP'or regllm generrmli y a limntm 
de norma expresm en contrmrio, cuando JPIOr 
trmtmrse. de menores de ll.8 mños abando
nados el conocimiento de esos pll'ocesos !CO

rresponde a~ lios jueces de menores, na ~Com-



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 17 

petenciat se detenninat poll" lat Jresidencñat de la jurisdicción del 'Juzgado de Menores de 
mquéHos, y muy especiatlimente, cumndo seat Garzón y el demandado, quien los tiene en 
el defensol!" quñen lo ll:D.atyat pll'omovñdo según su poder, está domiciliado en esa misma 
el articulo 23 de lia ILey 75 de ll.968; y e) lEn población. 
los demás casos,· patll'at fij~r la competencia En consecuencia, la Corte Suprema de 
del juez illle menol!"es, se apUcatll'án poll" ana~ Justicia, en Sala de Casación Civil, dispo
liogím lias premencionadas nol!"mats dell Có- ne que es competente para conocer de este 
digo de Procedimiento Civill. proceso el .Juez de Menores de Garzón a 

En los anteriores términos se reitera y quien se ordena enviar el expediente. 
se precisa lo expuesto por la Corte en pro- . 
videncia del 11 de octubre de 1972, aún no 
publicada (Conflicto de competencia entre 
los jueces de Bogotá, Manizales y Pereira). 

8. De lo anterior resulta que en el caso 
sub judice concurren las situaciones que ~e 
contemplan en los puntos b) y e) del aca
pite precedente: los niños Andrade Perdo
mo se encuentran en La Plata, dentro de 

. ' 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Ga
ceta .lTudicñru. 

Germán Giraldo. Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernésto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez acampo. 

Angel Antonio Cardoso G., Secretario. 



,--------------------------~ 

lDliE§li§'JrJLMliiEN'JN) IEN .JT1UliCliO DIE lFJIJLliA\CliON NA\'JrltJJR,A\JL 

Causali 3~: lia ~ollllill·am~~Ji6llll ille lias resoliud.oltlles lbta de ser ta] que ll:n.aga Jimposli~ 
lblie lia operaltlldat slimlLll.litáltllea ille eUas. - Medlio ltlllLllievo eltll ~asin.d6llll~ - _IEli i!leslis~ 

timiellllto: es lLll.ltll acto ]urlÍdico. 

Corte §llll]plll"ema «lle Jfustida. - §alia «lle Ca
sació:rm Civil -Bogotá, D. E., agosto die
ciséis de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Aurelio Ca
macho Rueda). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la 
sentencia de 4 de octubre de 1972, proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en este proceso ordi-. 
nario instaurado por 1VIIaria TI..eonoll." .&liv~uez 
o §ñell."ll."a frente a .&na ~ita '!L'olhón v«lla. «lle 
.&nv~uez como heredera de Lázaro Alvarez 
Tobón. 

li 

IEli liitiglio 

l. Mediante escrito de 21 de agosto de 
1968, la citada María Leonor. Alvar~z o 
Sierra demandó ante el entonces Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Andrés a Ia 
sucesión de Lázaro Alvarez Tobón, "repre
sentada" por Ana Rita Tobón viuda de Al
varez, madre legítima del causante, para 
que previos los trámites del proceso ordi
nario se tomasen las siguientes determina
ciones: 

Que "es nulo el desistimiento proferido 
por ese Juzgado e:p auto de 28 de noviem
bre de 1966, dentro del juicio ordinario de 
filiación natural y petición de herencia de 
María Leonor Alvarez o Sierra contra la 
sucesión del señor Lázaro Alvarez To
bón ... "; que la demandante, nacida en la 
población antioqueña de San Pedro el 18 
de diciembre de 1935, es hija natural de 
Lázaro Alvarez Tobón; que, de consiguien-

te, tiene derecho a la herencia de éste en 
concurrencia con la demandada, madre le
gítima del causante; que ésta debe resti
tuirle, junto con los frutos naturales y ci
viles producidos, la mitad de los bienes in
ventariados en la mortuoria del citado Al
varez Tobón; y que si la demandada se opo
ne a las pretensiones de su demandante se 
la condene en las costas procesales. 

2. Como hechos constitutivos de la cau
sa peten«ll:i., la demandante invocó los que 
pueden sintetizarse así: 

a) LázarO' de Jesús Alvarez Zuluága y 
Ana Rita Tobón contrajeron matrimonio 
católico en la Parroquia de San Pedro el 
15 de enero de 1910, unión en la cual pro
crearon, entre otros hijos, a Lázaro Alva
rez Tobón, cuyo nacimiento ocurrió el 16 
de agosto de 1911; 

b) Desnués de, algunos años la familia 
Alvarez-Tobón se estableció en la pobla
ción antioqueña de San José, en donde 
en la misma habitac1ón residieron .todos 
sus miembros y tejercitaban, en esa ciudad, 
sus actividades comerciales en completa ar
monía familiar; 

e) El 16 de diciembre de 1935 nació en 
San Pedro María Leonor Alvarez, a quien 
se bautizó en la iglesia parroquial de esa 
ciudad, haciéndose constar en el acta co
rrespondiente que éra hija "de Lázaro Al
varez y Trinidad Sierra"; 

d) A los pocos meses de nacida, María 
Leonor fue trasladada de San Pedro a San 
José, en donde vivió desde muy niña en la 
casa de la familia Alvarez-Tobón, cuyos 
miembros todos la reconocieron y trataron 
como hija de Lázaro Alvarez Tobón, le pro
digaron especiales atenciones y en esa 
calidad la presentaron ante sus amigos y 
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relacionados, hasta el punto de que las varez Tobón, mediante auto de 18 de ene
hermanas legítimas de éste "salían a la ca- io de 1966 el Juzgado Promiscuo Munici
lle e iban a la iglesia en compañía de Ma- pal de San Andrés, al cual había pasado 
ría Leonor, pues la reputaban como parte entonces por competencia, reconoció como 
de la familia"; interesada en la mortuoria a María Leonor 

d) Lázaro Alvarez Tobón, quien siem- Alvarez, en su calidad de hija natural del 
pre vivió en la casa de sus padres, desde finado, la que por consiguiente intervino 

- el nacimiento de María Leonor y hasta la en la práctica de inventario adicional y 
mUerte de aquél dio a ésta el trato de hija; por medio· de apoderado llegó hasta for
en tal condición la matriculó durante los mular demanda de partición de los bienes; 
años de 1941, 1942 y 1943, habiendo firma- i) Así las cosas, en escrito presentado 
do las actas correspondientes, en la Escue- person.almente el 17 de novfembre de'1966, 
la Normal Superior de esa ciudad, atendió dirigido al Juez Municipal de San Andrés, 
a su establecimiento, prodigándose siem- · con referencia al "juicio ordinario de Ma
pre y públicamente el recíproco tratamien- ·ría Leonor Alvarez o Sierra contra la su
to que corresponde a la relación paterno- cesión de Lázaro Alvarez", la demandan
filial; te, por intermedio de su apoderado y con 

e) El 24 de Il).ayo de 1955. cuando María fund~mento en lo que estatuía el artículo 
Leonor iba a contraer matrimonio, Láza- 461 del Código Judicial vigente a la sazón, 
ro Alvarez Tobón, citado al efecto por el expresó que "desisto incondicionalmente 
párroco de San José, ante éste y ante el del pleito por sustracción de materia". 
Vicario Cooperador de la Parroquia, mani- Como razones del desistimiento formula
festó ba'io la gravedad- del juramento que do manifestó la demandante. que "el jui
era él el padre de aquélla por haberla pro- cio aludido tenía como finalidad su reco
creado con Trinidad Sierra. Y al ser ore- nocimiento como hija natural de Lázaro 
guntado entonces por ese Tribunal Ecle- Alvarez Tobón" que con posterioridad "a 
siástico si reconocía como hija suya a Leo- la iniciación !}e la demanda se logró inte
nor Sierra y si quería que ésta llevara su grar la partida de nacimiento" suya, y con 
apellido, contestó: "Sí he reconocido en la base en ese documento se solicitó y obtu
vida civil a Leonor Sierra como hija mía. vo. dentro del proceso sucesorio de Alvarez 
Sí auiero que Leonor Sierra lleve mi ape,.. Tobón, el reconocimiento de élla como in
llido"; te resada en la mortuoria en la calidad 

f) Ocurrido el óbito de Lázaro Alvarez pretendida; que la providenci_a judicial de 
Tobón, el Juz!!'ado Civil del Circuito de Ya- reconocimiento "se notificó legalmente, es
ruma! procedió a liquidar su herencia por tá ejecutoriada, constituye una ley del pro
el trámite del proceso co~espondiente, en ceso, significa un estado civil que no pue
el que, por auto. de 4 de mayo de 1962, re- de ser desconocido por nadie"; y que, "en 
conoció como heredera a Ana Rita. Tobón estas condiciones, el juicio ordinario no se 
viuda de Alvarez, en su calidad civil de ma- ·justifica, perdió su obieto, debe· terminar"; 
dre legítima del causante; j) El juzgado, mediante auto de 28 de 

g) Luego de iniciado el proceso sucesorio noviembre de 1966, aceptó el desistimien
de AIVarez Tobón, María Leonor Alvarez o to "oue hace. el doctor Otto Moreno JRestJre
Sierra propuso ante el Juzgado MuniCipal po del presente juicio, y en forma incondi
de San Andrés acción ordinaria de filia- cional, lo cual resuelve el Juzgado con per
ción natural y petición de herencia contra juicio del memorialista, que hace el desis
los herederos de aquél, trámite dentro del timiento, facultado por su poderdante", 
cual la demandante obtuvo que los bienes providencia que fue notificada por inser
herenciales quedaran fuer.a del comerció, ción en el estado del 30 siguiente; 

. como efecto de la inscripción de la respec- k) Encontrándose aún en trámite el 
tiva demanda; dicho proceso ordinario mar- proceso sucesorio referido, el juzgado del 
chó regularmente hasta el momento de conocimiento declaró, mediante auto de 3 
darse en traslado a las partes para alegar de julio de 1968, la nulidad de su proveído 
de conclusión; de 18 de enero de 1966, por medio del cual 

h) En curso el proceso sucesorio de Al- había reconocido a María Leonor Alvarez 
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o Sierra como heredera de Lázaro Alvarez 
Tobón y de todas las demás providencias 
dictadas con base en ese reconocimiento, 
decisión que luego fue confirmada por el 
Tribunal Superior de Yarumal. "De este 
modo, -reza la demanda- se desconoció 
la personería de María Leonor Alvarez o 
Sierra para actuar dentro del juicio de su
cesión de su padre y se le desvinculó de 
todo interés de dicho juicio"; 

1) Surgido este nuevo acontecer proce
sal, el apoderado de la demandante, con 
el propósito de revivir el trámite ordinario 
instaurado para obtener el reconocimiento 

· de su paternidad natural y del que antes 
había desistido, solicitó la nulidad de di
cho desistimiento y la consecuencia! prose
cución del proceso, pretensión que el Juz
gado le denegó en providencia de 29 de 
mayo de 1968; y 

11) "En estas condiciones -dice la de
mandante a través del hecho 21 de su de
manda- el desistimiento presentado por 
mí dentro del juicio ordinario, y que· cons
tituye un acto unilateral de mi parte, es 
nulo, porque el motivo determinante de 
ese acto, la causa de él fue el reconoci
miento que se había hecho de María Leonor 
dentro del juicio sucesorio de su padre Lá
zaro Alvarez ·Tobón. Y faltando la causa, 
-añade- el acto debe anularse para que 
mediante urí replanteamiento jurídico en 
un nuevo juicio ordinario se reconozcan los 
legítimos derechos de María Leonor Al
varez". 

3. OPortunamente la demandada contes
tó la demanda negando los hechos en ella 
invocados, salvo los referentes al trámite 
del proceso sucesorio, a su reconocimiento 
como interesada en éste y al desistimien
to de la acción ordinaria previamente ins
taurada, los cuales aceptó, y oponiéndose 
a todas las pretensiones de su deman
dante. 

Afirmó que el reconocimiento de here
dera de su hijo que se hizo de la deman
dante en la mortuoria respectiva, lo fue 
"porque el juez ·fue engañado"; pero que 
la causa del desistimiento del proceso or
dinario no fue la que se indica en esta de
manda, "sino el miedo a la sentencia. El 
apoderado de Leonor Alvarez desistió del 
juicio ordinario sin necesidad de hacerlo, 
o mejor porque se dio cuenta que en la 

sentencia de fondo iba a salir mal librado. 
No fue otra la causa, por más que ahora 
alegue disculpas arrimadas por los cabe- . 
llos". Finalmente propuso las excepciones 
que denominó inepta demanda, ilegitimi
dad de personería de las partes, inexis
tencia de la acción y "la genérica". 

4. Trabada así la relación procesal el 
Juzgado del conocimiento, que a la sazón 
era el Civil del Circuito de Yarumal, le 
puso ·fin a la primera instancia con sen
tencia de 13 de julio de 1972, mediante la 
cual resolvió: 

"19 Se declara absolutamente nulo el de
sistimiento presentado ante.riormente por 
el doctor OUo Moreno IResirrepo, como apo
derado convencional de ILeonorr &nvrure:r.: o 
§Jiena, en relación con otro proceso ordi
nario sobre filiación natural de dicha se
ñora y petición de herencia que cursó en 
días pasados ante el Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Andrés, contenido tal 
desistimiento en memorial que lleva fecha 
diez y seis (16) de noviemhre de mil no
vecientos sesenta y seis (1966) y fue acep
tado o admitido por el referido despacho 
jurisdiccional mediante auto calendado el 
veintiocho (28) de noviembre subsiguiente. 

"29 Se declara que Maria ILeonorr &nvaJre:r.: 
o Sierra lllle Muñoz, de las precitadas con
diciones civiles, nacida en la noblación de 
San Pedro (Antioquia) el diez" y ocho (18) 
de· diciembre de mil novecientos treinta y 
cinco (1935), es hiia natural del extinto 
Lázaro Alvarez Tobón y Trinidad Sierra, 
fallecido el primero de ellos eri San José 
de la Montaña el día ocho. (8) de abril de 
mil novecientos sesenta y dos (1962). 

"39 Como consecuencia de la declara
ción anterior, la expresada señora María 
Leonor Alvarez o Sierra de Muñoz tiene el 
carácter de heredera de su padre natural, 
ya fallecido, Lázaro Alvarez Tobón, con 
derecho a recoger en la resnectiva sucesión 
la pertinente cuota hereditaria que le co
rresponde al tenor de la legislación posi
tiva vh!'ente· sobre la materia. 

"49 Por consiguiente, también como con
secuencia de· las declaraciones anteriores, 
la demandada &na Rita 'Jl'ofuón viullll21 de 
.A\lvarrez, está en la obligación de entregar 
v restituir a Mm:n:ia lLeonor .IUva:n:ez o §ierr:n:B~ 
de Muñoz, una vez se encuentre ejecuto
riada y en firme la presente sentencia, la 
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·cuota o· porción hereditaria que le corres- dada, ante el Juzgado Promiscuo Munici-
ponde en dicha sucesión, de conformidad -palde San Andrés. \ 
con las precitadas normas legales regula- En torno a ella, con cita de algunas doc
doras de estas materias. . trinas de la Corte en el punto, comienza 

"59 Es entendido que la pertinente res- el sentenciador notando que el estado civil 
titución comprende asimismo los frutos de las personas, por ser de orden público, 
naturales y civiles producidos por la alu- no puede ser objeto de acto jurídico algu
'dida cuota o porción hereditaria de bienes, no "que implique el comercio en el sentido 
los cuales se regularán posteriormente legal de esta palabra"; que, de consiguien
mediante los ·trámites incidentales para el te, es intransigible y por lo mismo irre
caso previstos en los artículos 307 y 308 del nunciable. 
Código Judicial. · Teniendo por cierto e indiscutible, luego 

"69 En su oportunidad se dará cumpli- del análisis probatorio que al respecto ha
miento a lo dispuesto por el artículo 370 ce, que "realmente existió el juicio ordina
del Códi~o Civil, en armonía con el artícu- rio en donde se discutía la filiación, el es-

- lo 60 del precitado Decreto legislativo nú- tado respectivo de María Leonor Alvarez 
mero 1260 de 1970. Sobre el particular ex- o Sierra" que dentro de él la demandante 
pídanse los oficios o comunicaciones a que desistió de sus pretensiones, al considerar 
haya lugar. . . que como había sido ya reconocida como 

"79 Se dedaran i:J;lfundadas las excep- heredera de su padre en el sucesorio res
dones perentorias propuestas por la par- pectivo, dicho proceso ordinario no se jus
te demandada. tificaba; y que tal desistimiento fue acep

"Con costas a cargo de la opositora, las tado por el iuzgado de la causa, pasa el fa
aue, serán tasadas oportunamente por la llador a determinar la eficacia de dicho 
Secretaría". . acto procesal, expresando al punto aue 

5. Inconforme con esta decisión, la par- "ese desistimiento no sólo es nulo absolu
te demandad~ interpuso contra ella el re- tamente por quebrantar precisas normas 
curso de apelación por lo aue el proceso de orden público, sino aue, además, de!'la
snbi.ó al Tribnnal Superior del Distrito Ju- pareciqa la causa o razón que lo originó, 
dicial de Medellín, el aue, mediante sen- se relieva. mucho más que era condicio
tencia proferida el 4 de octubre pasado, nal". 
confirmó el fallo apelado y condenó ·a la 3. Conclusión de esta primera parte de 
recurren~e en ~as costas causadas en la su estudio es, para el Tribunal, la de que, 
segunda mstancia. por implicar renuncia de la acción condu-

cente a que se declare su filiación, el de-
mr 

Motivación «lleli fallo impugnado 

1. A vuelta de hacer el planteamiento 
general de la cuestión litigiosa, de relacio
nar el desarrollo del proceso y de observar 
que no hay en él causa de nulidad alguna, 
acomete el sentenciador a«ll quem, separa
damente,· el estudio de las diferentes pre
tensiones que acumuladamente encuentra 
deducidas en la demanda. 

2. En esta tarea, el Tribunal inició sus 
consideraciones con el análisis de la peti
ción primera, referente a la nulidad del 
desistimiento de la acción de filiación na
tural que con anterioridad a la aquí incoa
da había instaurado María Leonor Al
varez o Sierra, frente a la misma deman-

. sistimi.ento que del proceso ordinario for
m11Jó María Leonor Alvarez o Sierra, acep
tado por el juze-ado en auto de 28 de no
viembre de 1966, es ineficaz y por tanto 
debe acceder a la declaración de nulidad 
pedida en la demanda. 
- 4. Emprende en seguida el a«ll quem el 
análisis de la declaración de paternidad 
natural que también encuentra deducida, 
en la demanda incoativa del proceso; ad
vierte que ella debe considerarse a la luz 
de las re~ulaciones aue en la materia con
tenía la Lev 45 de 1936, .Y no la 75 de 1968, 
por ser aquélla y no ésta la que estaba vi
gente cuando en este negocio se trabó la 
reJ ación procesal. 

En la labor ponderativa de las pruebas 
aducidas por la demandante para demos
trar su f~liación, . el Tribunal ¡maliza, en 
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primer lugar, la manifestación jurada que 
por disposición de la Curia hizo el 24 de 
mayo· de 1955 Lázaro Alvarez Tobón, ante 
el Párroco de San José y el Vicario Coope
rador de la Parroquia, documento cuyo 
contenido transcribe en su sentencia, ex
presando que es bastante para justificar 
la calidad de hija natural de María Leonor 
Alvarez en relación con Lázaro Alvarez 
Tobón. . 

5. Añade el all1l qu.nem, para fundar la con
clusión que en el punto saca, que "la an
terior declaración que importa deseo o 
atención de reconocer la hija y· que apa
rece en forma cierta, sin contradicción al
guna, está respaldada para el caso de no 
ser suficiente con pmeba fehaciente sobre 
la po~esión notoria del e~tado de hiia a la 
luz del artículo 69 de la Ley 4!5, en relación 
col"l. Jos :::¡rt.ícuJos ~95, 398, 399, 401, 403 y 
404 del Código Civil". 

A 1 efP.,.tn. cita Jns testimmlinc:: de R.amón 
Peña Gil, Jorge Isaac. Jesús María Zapa
ta .. Tosé Domingo GalJego Sossa y David 
Zapata Guerra, cuyas declaraciones sinte
tiza en lo esencial, para aseverar "que to
dos coinciden en afirmar hechos induda
bles relativos a la paternidad". 

6. Finalizando las motivaciones de su 
fallo, nota el Tribunal, y así lo expresa, 
que "si la causal del artículo 29 de la Ley 
45 se prestara a dudas, todas las demás 
pruebas indican indudablemente que se 
ha probado la posesión notoria respectiva, 
pruebas que neutralizan cualquier. duda 
que pudiera surgir de la conducta de la 
madre, pues desde los primeros días de la 
vida la hija fue sustraída de ese medio y 
vivió como hija del amante en la casa de 
sus padres". Agrega el sentenciador que 
"las excepciones de la parte demandada 
carecen de soporte probatorio o quedan 
suficientemente desvirtuadas con la pros
peridad de la acción". 

mm 
JLa 111lemall11.111la 111le casación 

Contra la sentencia de segundo grado 
interpuso casación la parte demandada. 
En la demanda respectiva le formq.la cua
tro cargos: el segundo· con fundamento en 
la causal tercera del artículo 368 del Códi
go de Procedimiento Civil; y los tres res-

tantes dentrq del ámbito de la causal pri
mera. Todos los cuales estudia la Corte 
en el orden siguiente, comenzando por el 
segundo por referirse a un error m JPI!t'Oce-
111lenll1lo. 

§egu.nnll1lo calt'go 

1. Mediante éste se acusa la sentencia 
del Tribunal por contener, en su parte re
solutiva, declaraciones o disposiciones con
tradictorias, "que la hacen inejecutable, 
por acumulación indebida de acciones". 

2. Iniciando el desenvolvimiento de esta 
censura, recuerda el recurrente el conteni
do del fallo de la primera instancia, con
firmado totalmente en la segunda, en cuan
to por él se decretó la nulidad del desisti
miento del proceso ordinario de filiación 
natural in~taurado previamente por la 
aquí demandante contra la misma deman
dada: y, simultáneamente, declara a aqué-
11a como hija natural de Lázaro Alvarez 
'J'obón, con todas sus consecuencias -here
ditarias. 

Y luego de observar que como el alcan
ce de la decisión de nulidad es suprimir los 
efectos del desistimiento, para revivir la 
relación j.urídico-procesal en la aue éste se 
aceotó, asevera ·el censor que "los efectos 
de la resolución de nulidad se contraponen 
a lns efectos de las restantes disposiciones 
de la sentencia y así se va a reflejar en la 
ejecución del fallo". 

3. Concretando la formulación del car
go, expresa el censor que la sentencia por 
él impugnada "no es clara, porque el Tri
bunal defiere al juez que decretó el desis
timiento, el poder de conocer y resolver so
bre las acciones de filiación natural y pe
tición de. herencia que quedaron desisti
das, en virtud de su pronunciamiento so
bre la nulidad del desistimiento. Y al tiem
po, en las restantes disposiciones de su sen
tencia, el Tribunal resuelve sobre aauello 
cuyo conocimiento y solución ha deferido 
a otro órgano jurisdiccional". 

§e consñll1lelt'a 

1. §e ataca eli Jl'alillo, JPiu.nes, :¡ooll" cu.nall1l.fu ell11. 
el proceso se acumu.nhnroll11. JPI!t'e~nsiones coll11.
trai!1li.etmias: nullill1l~ll1l 111leR 111lesñstñmñento y 
111leclialt'atm:ia 111le l!ñliacióllD. ll1l.a1tu.nrall collll su.ns 
consecuend.as pabimonñrues. lP'ero es Ro 
ciedo qunce: 
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a) ILa causaR allegalllla, o sea Ra tercera lllleR 
articulo 368 lllleR Cólllligo lllle lP'rocooFp1ñento 
Civil!, semejante a na contenñlllla en en mis
mo orllllinan llllen uticullo 52 lllleR [))ecreto 528 
lllle 19641:, pero con supresión lllle su parte 
finaR que na conllllidonaba a que na ~ontra
llllicción subsistiera "a pesar lllle haberse 
pellllillllo eri tiempo acRaración" lllle na senten
cia. §obre na cuan tiene lllliclbto na lllloctrina 
que requiere que en Ra parle resoRutiva lllleR 
faRRo aparezcan llllisposidones notoriamente 
contrarias, o sea, que hagan imposible. Ra 
operancia simudtánea lllle elllias, como si una 
aíiirma y otra niega, o si mia llllecreta Ra 
re<:olu<\ión lllleR contirato y otra su cumpRñ
. miento, o una orllllena Ra reivñnllllñcación y 
otra reconoce . Ra prescripción allllquisitiva, 
o una reconoce Ra olbUgación y otra en pa
go, drcumstancñas que, como se llllelllluce lllle 
~a exposjción lllleR cargo, no se llllan en en ca
so sub lite. 

lP'ara que este cargo, ll'unllllallllo en Ra cau
saR terce:r.a lllle casación, pulllliera prospell'ar, 
pues, seria necesario que fueran reaRmen
te contrallllictorias Ras lll!os llllñsposiciones 
mendonalll!as que contiene Ra parte reso
lutiva lllle la sentencia. Mas no Ro son. lEn 
efecto: para que la contrallllicción se llllñe:ra 
inllllispensalhle seria que una lllle esas llllispo
siciones o resoluciones negara Ro que Ra 
otra aJ!ilt'ma, cosa que no ocuue en en ca
so que se estullllia porque ninguna oposición 
se :¡mresenta en que se anuRe en desistimien
to lllle un proceso lllle limación y, aR mismo 
tiempo, se a:lledare que eR llllesistente es hijo 
natmral lP'ara que estas llllos resohllciones 
fuell'an contradictorias entonces menestell' 
selt'lÍa que na a:lledaración consistente en que 
es nulo el desistimiento conUevara, per se, 
Ra negación lllle que Maria lLeonor &Ivarez 
es lbtiia natural de IL~zaro A.Rvarez 'JI'obón; 
o que na decllaración lllle !';er]o entrañara: 
por si misma, Ua imposi.lbñllillllallll a:lle que e] lllle
sistimiento Jfuera nudo. No ononiénllllose 
pues, ésto a aquéHo, siguese qüe Uas llllos 
anuntaa:llas resoluciones no son contralllltcto
rias y que, por ena:lle, no uuelllle estrnciurall'
se en este caso1 Ua causal! 3\l lllle casación. 

b) Y es que, al aceptar tanto el fallador 
de primera como el de segunda instancia 
la acumulación de las pretensiones de la 
demanda no encontraron la oposición en
tre ellas, "a primera vista", como Jn exi
ge la doctrina jurisprudencia! (LXXVIII, 

103), entre otras razones por tratarse de 
una acumulación sucesiva, que se presen
ta cuando una pretensión se propone con
dicionada a la circunstancia de que antes 
sea acogida la antecedente; es decir, con 
subordinación a ésta. La Corte, después de 
estudiar detalladamente los fundamentos 
de las pretensiones que pueden acumular
se en una misma demanda, concluye que 
"se sigue de lo expu~sto que siempre que 
se trate de fundamentos idénticos, diver
sos pero compatibles y diversos e incompa
tibles, procede la acumulación, mas siem
pre en forma subordinada, subsidiaria o 
eventual" (LXXX, 110). . 

2. En el caso estudiado, para obtener la 
solicitada declaración de filiación natural 
se oponía a la demandante el desistimien
to que había hecho y que le había sido 
aceptado en un proceso anterior; de ma
nera que, el obtener la nulidad de este· ac
to jurídico, le era absolutamente indispen
sable para demandar nuevamente aquella 
pretensión. Por consiguiente, ésta se subor
dina a aquélla, razón pór la cual no se en-· 
cuentra la contrariedad e incompatibilidad 
que, para admitir la acumulación .solicita
da, .exigía el ordinal 39 del artículo 209 del 
anterior ·Código Judicial, requisitos esos 
que, como ya se dejó dicho con expresión 

· de la misma Corte, debían aparecer "a pri
mera vista". Y tan no aparecían, que la 
parte demandada tan solo vino a percatar
se de ellos, caso de existir, en este recurso 
de casación, pues ni ·alegó sobre el parti
cular en las instancias, ni excepcionó como 
se lo permitían los artículos 330 y 333 de 
la Ley 105 de 1931. Sobre el particular, es-

.· ta Corporación tiene di,cho ·que "admitida 
la demanda por el juez. el demandado. pue
de proponer la exceptión dilatoria de inep
ta demanda por el mismo motivo, pues una 
acumulación indebida de acciones (hoy 
pretensiones) la hace inadmisible por ca
rencia· de los requisitos señalados en la 
lev fC . . J.; Arts. 209, 330, 331 y 714) ". 
(LXXVIII, 103). 

3. Alégase que el efecto propio de la de
claración de nulidad del desistimiento es 
reanudar el rito del proceso seguido ante 
el Juez Civil del Circuito de Yarumal, en la 
etapa en que se había declarado termina
do, razón por la cual se abriría la posibili
dad de que la pretensión de filiación allí 
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litigada, que es exactamente la misma de
cidida· por el Tribunal en el proceso a es
tudio, fuera fallada ·en sentido adverso al 
de la sentencia del ai!llquem. 

Ese argumento, más aparente que real, 
carece en el fondo de consistencia para sus
tentar la causal 3~, porque tal sit1,1ación no 
crea por sí la certeza de que las dos reso
luciones mencionadas son contradictorias 
sino la mera posibilidad, palmariamente 
remota, de que, a la postre, llegaran a ser
lo, mas la posibilidad existe también de 
que las ,decisiones sean iguales. Y como en 
tal situación también existe la misma posi
bilidad de que las resoluciones sean idén
ticas, síguese que en ninguno de los dos 
casos existe la contradicción a que se re
fiere el artículo. 368 del Código de Proce
dimiento Civil en su punto 3. El motivo de 
casación mencionado no se levanta sobre 
la posibilidad de que, en el futuro, pueda 
presentarse una contradicción entre lo de
cidido en un fallo y lo que se decida en 
otro; él fúndase en que, con certeza, las 
resoluciones contenidas en la parte deciso
ria de una misma sentencia sean actual
mente contradictorias. 

4. Finalmente se advierte, que si la. de
mandada sin formular las excepciones de 
cosa juzgada o pleito pendiente y sin repa
ros de esta índole afrontó el nuevo proce-

, so ordinario en que la pretensión de filia
ción era la misma que se litigaba en el pro
ceso desistido, tal actitud no impedía que 
los jueces de instancia decidieran el fondo 
de esa pretenstón que era uno de los ex
tremos del litigio. Pero si se alegara que 
estando demostrada una de esas excencio
nes debían haberlo reconocido así, tal in
congruencia podría ser fundamento para 
"formular una impugnación con base en 
otra causal de casación distinta a la ter
cera. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Cargos primero y cuarto 

ll.. lP'lli.mero 

Se acusa la sentencia de ser violatoria de 
los artículos 205, 209 y 737 de la Ley 105 
de 1931, en relación con el 40 de la Ley 153 
de 1887, 82 y 699 del Decreto 1400 de 1970 
y 49 del Decreto 2019 del mismo año, viola
ciones éstas que llevaron al Tribunal a in-

fringir, por aplicación indebida, los artícu
los 15, 16, 395, 398, 399, 401, 403, 404, 1740, 
1741, 2473, 2469, 1523, 1524, 1322, 1321, 
1323, 961, 964, 1008, 1009, 1010, 1011; 1013 
y 1042 del Código Civil; 29 de la Ley 50 de 
1936; 19, 29, 49-4, 59-5, 69 y 19 de la Ley 
45 de 1936 Y' 85 de 1887 (sic), refiriéndose 
quizá el censor a la Ley 153 de ese año, "a 
consecuencia del error evidente de hecho 
en la apreciación de la demanda". 

2. En su desarrollo, afirma el recurrente 
que la demanda incoativa del proceso trae 
deducidas tres pretensiones, a saber: nuli
dad del desistimiento hecho por la deman
dante en un proceso anterior; "filiación y 
petición de herencia, a fin de que fuesen 
estudiadas' concurrentemente, sin ser el ca
so por ser contradictorias, ya que sus efec
tos las hacen incompatibles entre sí, cir
cunstancia ésta que no vio el sentenciador. 

Concreta luego las tres pretensiones acu
muladas y los fines por~ ellas perseguidos, 
y dice que en los hechos 20 y 21 la deman
dante concreta los fundamentos de la acu
mulaCión al afirmar que desistió del ante
rior proceso por haber obtenido el recono
cimiento de hija natural en el sucesorio de 
Lázaro Alvarez Tobón que, al ser anulado 
posteriormente, a petición de la demanda
da, hizo desaparecer la causa o motivo de 
tal desistimiento. 

Manifiesta además que la demandante, 
al pretender la nulidad, la concreta al de
sistimiento y no al proceso, para que aquél 
y no éste fuese anulado y quedase, en con
secuencia, sin eficacia jurídica; agregando 
que, ejercitada así la pretensión, como los 
efectos de la nulidad son los de retrotraer 
las cosas al estado anterior en que se ha
llaban las partes si no hubiese existido la 
nulidad del proceso, debe atenerse a tales 
efectos, y, por tanto, mal puede concluirse 
que no sea el mismo juez ante quien se de
sistió el que debe proveer sobre la filiación 
y sobre la petición de herencia, para dis
poner por sí y ante sí, acumulativamente 
y en forma concurrente que otro juez y en 
"nuevo juicio" fuera quien resolviese las 
tres pretensiones -nulidad, filiación y pe
tición cte herencia- las dos últimas como 
efecto de la prosperidad de la primera, sin 
que ello sea posible porque en caso tal ese 
otro juez usurparía jurisdicción y tendría 
que declararse inhibido ·para fallar sobre 
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las pretensiones concurrentes. Como así no 
procedió el Tribunal, violó el artículo 209 
del Código Judiciál, que ha debido acatar, 
cometiendo con ello un evidente error de 
hecho al ;no haber apreciado correctamen
te la demanda; pues si así hubiese proce
dido, habría advertido la imposibilidad de 
acumular tales pretensiones y habría dedu
cido la falta del presupuesto procesal de 
demanda en forma. 
l]¡!¡f""_!-;_.,.. ·' 

Lo formula el censor poi violación indi
recta, en virtud de aplicación indebida de 
los artículos 19, 29 y 49 de la Ley 45 de 
1936; y 185, 1787 y 174 del Código de Procre
dimiento Civil, por falta de aplicación, por 
evidentes _errores de hecho y de derecho al 
apreciar unas pruebas y dejar de apreciar 
otras. 

4. Desarrolla. el cargo diciendo que el 
error de derecho lo cometió el sentenciador 
al tomar en cuentay darle valor demostra-
tivo a las siguientes pruebas: · 

a)· El certificado expedido por la Dióce-
. sis de Santa Rosa de Osos, Gobierno Ecle- · 
siástico, según el cual ante el Párroco y el 

tición de· la parte demandada -ni con su 
audiencia". 

e) La partida de matrimonio de Leonor 
Alvarez con Leonel Muñoz Arroyave, traída 
al expediente en copia expedida por el 

. Juzgado Promiscuo de San Andrés, por 
cuanto "no aparece que se hubiese pedido 
por la demandada y practicada con su au-
diencia", y · 

d) El certificado de matrícula de Leonor 
en la Normal Superíor María Inmaculada 
de San José de San Andrés, por cuanto 
"procede de terceros y no está reconocido". 

5. El error de hecho lo hace consistir el 
recurrente en la indebida apreciación .de 
"las declaraciones de Alejandro Naranjo y 
Santiago Uribe, testimonios que establecen 
todo lo contrario de lo que el Tribunal di
ce. Porque son estos testigos, citados por la 
parte demandante, quienes precisamente 
afirman que la demandada vivió con la fa
milia Lázaro ~lvarez Zuluaga y Ana Rita 
Tobón de Alvarez, y fue conocida y tratada 
como hija de esta familia" .. 

1 

§e consii!llell."a 

Vicario Cooperador, Lázaro Alvarez, previo l. Como se dejó dicho en el· despacho del 
·juramento "tactis SS. Dei Evangeliis", de- cargo anterior, el punto de la inacumulabi-
clató ser el padre natural de Leonor Sierra, lidad de las pretensiones de la demanda 
hiia de Ttinidad·~el mismo apellido, a quien no fue motivo de consideración en las ins
"la he reconocido en la vida civil" desean- tancias de este proceso: el fallador admitió 
do que lleve su apellido, afirmando que el el libelo correspondiente sin objeción algu
Tribunal con ello violó el. artículo .18 de la na, sin ningún reparo por parte de la de
Ley 92 de 1938, ya que, de acuerdo con él, mandada, auien se abstuvo de formular la 
"sólo pueden tener el carácter de pruebas excepción dilatoria pertinente y quien tarrí
principales del estado civil respecto de re- poco nada objetó sobre el particular en sus· 
conocimiento~ (viene subrayado) que se alegatos. 
verifiquen con posterioridad a dicha ley,. Otro tanto sucede con las prueba~ roen
las copias auténticas de las partidas del re- cionadas en las letras a), b), e) y d) del 
gistro del estado civil, expedidas por los numeral 4 v las citadas en· el 5, ambos 
funcionarios de que trata dicha ley ... "; anteriores. Ninguna tacha se hizo al .res-

b) Las declaraciones de Ramón Peña Gil, pecto por parte de la demandada en el 
Jorge Isaac Sierra, Jesús María Zapata, Jo- curso de las dos instancias, en el sentido 1 

sé Domingo Gallego Sossa, David Zapata ahora presentado a la Corte. En cuanto al 
Guerra, Rafael Gildardo Vélez y Roddlfo certificado mencionado en la letra a), se 
Londoño que constituyen una prueba tras- diio en las instancias que adolecía de la 
ladada de otro proceso que no fue incor- ~falla de no haberse adiuntado la prueba 
parada regularmente, como lo dispone el de la constitución del tribunal eclesiástico; 
artículo 174 del Código Judicial en rela- y en lo que hace a las .declaraciones, que 
ción con el 185 ibídem, pues que no apa- no reunían los requisitos rigurosos exigidos 
rece que hubiese .sido practicada ni a pe- por las Leyes 45 de 1936 y 75 de 1968, ya 

3 - Gs.ceta. T. CXLVII. 
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que ellas/ mencionan "relaciones de noviaz
go y no sexuales". 

lPol1' taumto, s~ fcl1'atfcat ([]!~ m~«llños llll1lll~vos ~1lll~, 
polt' ~s~ sollo motñvo, lblatc~llll ñmprrósp~lWS nos 
l!latrrgos, yat ~1lll~, ~llll l!la!.SI!li l!lOllllfcrrmrio, "~ vlli!Jia 
llatlt'iíat ~n «llerr~clhlo ([]!~ «lleJ!~l!llSa!. sñ 1lll.lllll!li ([]!~ nos 
nñ1J;ñgaumt~s p1lll.tdlñerrm ~clblru:r mml!llo ellll cmsatcñiiÍ>llll 
tdle lblel!llblós ~~drr~mos o pllatllllfceatmñellllios llllO 
ru~gmtdlos I!Ji J1orrm1lll.llattdlos ~llll ñllllsfcatllllcftat, It'leSJPI~· 
il!ll ([]!~ nos ill1lllatn~s. sñ no lhl1lll1hñ~seill sñ«llo ~llllil!llllll
ill~S, nm l!ll!lil!lltrrmJPiarle lblatfuriat :¡p:o«llñ«llo «llef~lllltdlerr 
s1lll. cm1lll.sm. lPerro, JPIIrl!llmovñ«llos yat c~rrrra«llo · ~n 
JPIIt'OIC~SI!ll, na ñmñrrmadi!Í>llll ([]!~ na Slelllltlellllclia ICI!lillll 
aJPioyo ~llll ~nnos lei!Jt1lllñvatn«llriat at nat JPIIr~t~rrmD.sñól!ll 
tdle nas ñnstatl!lliCÜas, tdle nas Jl'orrmms Jllllt'l!lijjlÜ.as «llen 
1J;rrámft1J;~ l1'1ei!JI1lllle.ritdlo, ICI!lillll ~1llllefurran1J;o ([]le na ga
rr:miJÍa im;tñt1lll.dl!lillllan tdle l!lll!li s~rr collll«lllellllat«llo 
sül!ll lhlmfu~rr sñ«llo oñtdlo y vel!lldtdlo ~l!ll j1lllñdo" 
(CXXXJI, li.8S). 

También ha dicho esta corporación lo si
·guiente, en relación con el aspecto en es
tudio: 

"El cargo planteado por primera vez en 
casación, con base en defectos rituales que 
se le imputan a la aducción de la prueba. 
de confesión por medio de unas posiciones 
_antes de juicio, implica un medio nuevo, 
que no puede ser atendido por la Corte, cu
ya doctrina rechaza, como medio de esta 
especie, el hecho de que una :::;entencia haya 
tomado en consideración elementos proba
torios que como tales no tuvieron tacha al
guna en trámites anteriores, acusación que 
al ser admitida resultaría violatoria del 
derecho de defensa de los litigantes y re
ñida con la índole y esencia del recurso 
extraordinario" (XCV, 497). 

"Es decir, que se viene a acusar en casa
ción la sentencia porque tomó en cuenta 
elementos probatorios que, como tales, o 
sea en su modo de ser ·orgánico, no tuvie
ron tacha alguna en trámites anteriores, 
lo que equivaldría a prevalerse de un me
dio nuevo reñido con la idiosincrasia del 
recurso" (CXXXII, 47). 

2. Pero es que, además, pueden hacerse 
las siguientes reflexiones en cuanto a los 
cargos en estudio, que conducen también 
a su rechazo: 

a) En lo que hace al primero, viene for
mulado por los mismos defectos que a la 
sentencia recurrida se le anotaron en el 
segundo, los cuales se trataron anterior
mente: la acumulación de pretensiones su-

bordinadas estaba permitida por el ordinal 
39 del artículo 209 de la Ley 105 de 1931, 
y tal es el caso; por otra parte, para que el 
fallador pudiera no aceptar la acumula
ción de pretensiones, como lo tiene dicho 
la doctrina jurisprudencia!, requeríase que 
la contrariedad e incompatibilidad entre 
ellas apareciese a primera vista, y ese no 
es el caso. 

·Por lo demás, el alegado error de hecho 
en la interpretación de la demanda no exis
te, de tenerse en cuenta 1() que esta corpo
ración ha dicho sobre el particular: 

"Bien repetido lo tiene la Corte que el 
error de hecho' considerado como punto de 
partida de una de las especies de la causal 
primera de casación, solamente se configu
ra cuando el sentenciador ha supuesto un 
medio probatorio que no existe en los au
tos, o cuando ha preterido el que sí obra 
en ellos, hipótesis éstas que cpmprenden la 
adulteración de dicho medio por la agrega
ción de un contenido que no tiene (suposi
ción) o por cercenamiento por parte del 
mismo (preterición). De otro lado, como lo 
requiere la ley, el referido error ha de ser 
m~mmesio, vale decir, evñtdlellllte, perceptible 
a simple vista, ·pues si su demostración re
quiere denodados esfuerzos dialécticos y ar
gumentos diversos de los que tocan con la 
,objetividad misma del medio en cuestión, 
la apreciación del sentenciador no puede 
ser modificada por la Corte, sencillamente 
por no ser contrrat~vñ«llel!llte. (Los subrayados 
son del texto) . 

"Admitido por la jurisprudencia que el 
referido error manifiesto de 'hecho puede 
ser relevante en· el recurso extraordinario 
cuando versa sobre la demanda, por la tras
cendencia que los elementost fácticos de és
ta alcanzan· en la litis contestación, la na
turaleza y las características del mismo 
antes. indicadas han de ofrecerse también 
en este terreno. Dicho error ha de consistir 
en que el sentenciador haya cercenado el 
contenido de la demanda o en que le haya 
agregado elementos que no están en ella. 
Además, estós precisos. vicios de aprecia
ción también han de ser manifiestos en 
forma tal que su establecimiento pueda ve
rificarse a simple vista y no mediante pro- · 
cedimientos deductivos o inductivos enca
lJl.inados a desentrañarlos con mayor o me
nbr dificultad" (CXXXII, 208). 
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El sentenciador, como se deduce de lo 
expuesto anteriormente, vio la demanda tal 

· como fue presentada; no se separó de ella; 
decret6 las pretensiones en la forma como 
le fueron propuestas. Luego no le cercenó 
nada, ni le agregó elementos que no conte
nía. Por lo demás, el censor no demos~ró la 
contraevidencia, por cuanto las caracteris
ticas de manifiesto y evidente del error tra
ta de demostrarlas con argumentos diver
sos, por no ser perceptibles a simple vista. 

----------------------------------
(IV) La copia de la partida de matrimo

nio de Leonor no fue tenida en cuenta por 
el fallador, por su falta. de influencia en el 
proceso; y el certificado de la Normal Su
perior, aun en el caso de que no constitu
yera, prueba suficiente, en nada influiría 
en la decisión cuando han quedado en pie 
las otras en que la sentencia se fundamenta. 

Por todas las razones anteriores, se re
chazap. las censuras estudiadas. 

b) ·Y por lo que hace al cuarto, caben Cmrgo tercero 
estas observaciones: . 

(I)· El sentenciador no tomó la certifica- . 1. Viene formulado por quebranto direc
ción de la Diócesis de Santa Rosa de Osos to, debido a interpretación errónea de los 
como prueba del estado civil respecto del artículos 1740, 1741 y 1742 del Código Civil, 
... reconocimiento de Leonor por parte de que llevó al Tribunal a infringir, por apli
Lázaro. No. Tomó la manifestación de éste cación indebida, los artículos 2473, 2469, 
ante el párroco como prueba corroborante 1523, 1524, 1321, 1323, 716, 964, 1010, 1011, 
de la derivada de los testimonios aducidos 1013, 1042 del Código Civil: 1 Q, 2Q, 4Q-4, 5Q, 
por la demandante, que en su criterio con- 69 y 19 de la Ley 45 de 1936 y 85 de la Ley 
figuran la causal 21il que, para declarar ju- 153 de 1887, que fundamenta así: 
dicialmente lá paternidad, establecía el ar- a) La errónea interpretación de los ar
tículo 4Q de la Ley 45 de 1936. Lo que es tículos 1740, 1741 y 1742 del Códig-o Civil 
bien distinto, por cierto. . se debió a que el fallador tomó el desisti-

1 (II) Las declaraciones mencionadas en miento, aue es un mero acto procesal, co
la letra b) del numeral 4 anterior, sí fue- mo anulable, no siendo ello posible por 
ron recibidas con intervención de la parte cuanto él no crea, ni modifica ni extine:ue 
demandada, cumpliéndose el principio esen- ningún derecho, efectos que sólo tienen los 
cial de la contradicción. En efecto,. el res- actos jurídicos, tales como los testamentos, 
pectivo funcionario certifica que la parte. los aue constituyen el origen de las contra
demandante las solicitó y que en el proceso versias judiciales y generan las declarado
actuó la demandada, a quien ciertamente nes que son materia del proceso. Cita al 
tuvo que notificársele el auto que las de- efecto jurisprudencia de la Corte (XLV, 
cretó, ya que en la casi totalidad da ellas 820), see:ún la cual "al decir el artículo 
aparece su apoderado repreguntando a los 1740 del Código Civil que es nulo todo acto 
testigos. Luego no se violó el artículo 185 o contrato a aue falta alguno de los reaui
del Código de Procedimiento Civil. sitos que la ley prescribe para su valor, 
. (III) Es cierto que los testigos de la nar- see:ún su especie y la calidad o estado de 
te demandada, Alejandro Naranjo y San- las partes. se refiere a los actos o contratos 
tiago Uribe, declaran que como a Leonor se civiles celebrados por la parte a su libre 
le dio en la casa de los padres de Lázaro voluntad, entre los cuales no quedan in
un tratamiento afectivo extraordinario, cluidas las sentencias o providencias judi-
hasta el punto de que era igual al sumi- ciales". . 
nistrado a las hermanas de éste, los decla- b) El Tribunal -continúa el censor
rantes la juzgaban su hermana. Pero el también interpretó mal el artículo 461 del 
sen~enciador, que las vio y an3:lizó, dio-más Código' Judicial, por cuanto entendió el de
valor a las citadas en el numeral (II) ante- sistimiento como un acto jurídico, que' no 
rior, en lo cual procedió conforme a sus fa- como uno de procedimiento, al decir aue 
cultades apreciativas de la prueba, sin que es nulo por quebrantar normas de orden 
el censor haya demostrado contraeviden- público y por carecer de causa; que, ade
cia, por lo que el cargo por error de hecho, -más, el fallador también interpretó mal la 
de acuerdo con lo atrás dicho, no aparece sentencia de la Corte que cita en apoyo de 
configurado. su decisión, por cuanto el caso allí expues-
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to se relacionó con un desistimiento con
secuencial a la anulación de una transac
ción; y que, por último, estos errare~ lleva
ron al sentenciador a dejar de aplicar el 
artículo 462 del Código Judicial y a aplicar 
indebidamente las demás normas sustan
ciales mencionadas en la censura. 

§~ consfti!lle:~ra 

ll.. IER acto ]llllriilllftco, lbta «itñclbto Ra Cod~, es 
"llllna manfttl~stadlím i!lle voR1lllnta1!11., q[llll~ tn.en~ 
poll' Jrñn Ra c:~r~adim, Ra mmoi!llftflftcaicftón o Ra 
e:xtftncftón i!ll~ um 1!1l~rreclbto" (XCVJIJI, n.02). Y. 
tru ~s eR caso 1!1leR l!llesñstftmmi~nto ~Jrect1lll.ai!1lo 
poll' Ra i!ll~mmani!llam.te en ~R plro~C~so q¡un.e se
guia parra eR rreconodmmiento ]un.dftcftru i!ll~ su 
mñadón natllllrrru. IElla tenia i!ll~rreclbto a q¡lllle 
se Re i!lleflftnfte:~ra esa sfttun.adón y eR i!llesftstñ
mñento se no extñ.l!Ilgun.ió. lLuego no puede :~re
mitft:~rse a i!ll1lll.i!lla rugun.na q[lllle .se 1trrata de un 
acto ]un.ridñ~Co, commprreni!llñdo en Ra i!llñsposñcñón 
l!ll~R arrticun.]o ll. 7 41:0 i!lle] Cól!llñgo CftviR q¡un.e, en 
consecun.~nda, no ]¡mi!llo serr vioRai!llo po1r eR 
'JI'rillmnal · 

lEn eR con~Cepto i!lle Ra •:Oorrte solbl1r~ eR acto 
jun.rrii!llñco, JPIOlr otJra parrte, está de acun.~:rdo la 
i!lloctrina. lEn etlecto, JHienoclbt [D. 11\gun.n.a:~r, en 
Sllll tll'atai!llo solblrre "JHieclbtos y a~Ctos jun.rridicos 
en Ra doctrina y ~n Ra Rey", ei!llid.ón de n.950, 
i!llice: 

"lEn gen~rraR, s~ está comorrme en q¡llll~ eR 
acto jun.:~rii!llñco es llllltll acto de vollun.ntai!ll, Ridto, 
reaRftzai!llo con llllll'll JPilrOJPII!Íisftto jun.rii!llico ñnme
i!llliato, I!Jillllle no se]\"lÍa otrro q¡un.e llos sun.scejpitñbR~U> 
i!lle JPill'Oi!llun.cftll' allgm:n.a ai!llq¡un.ftsñción, moi!llñtlftca
cñón, tll'ansfle:~rencfta o extftndón i!lle i!llerreclbtos 
un. olblnñgacftones, toi!llo ello mJilt'ai!llo i!llesi!lle en 
JPIUTI.nto i!ll~ vista 1!1leR que ll'eruftza en acto, a 
q¡un.ften lbtay q¡un.e :~refl~rilt'Ro en llo q¡lllle Fes]piecta 
a Ros eliectos jun.lt'JÍI!llicos q¡lllle está i!llestinai!llo a 
pll'oi!llun.dlt'; y i!llesi!lle lllln ángun.Ro i!lle olblserrva~Ción 
q¡lllle sóRo complt'eni!lla eR ámmlblñto i!lle llos i!lle:~re
~Cllws privai!llos i!lle] I!JI.Ue lleva a !Calbio e] ac
to ... " 

2. No intell'l!Uetó man eR íiaRRai!llorr Ra senten
cia i!lle Ra Corie citai!lla lJllOlt' eR Jrec1lll.nen:nte; 
Jll>3ll'q¡un.e en 'JI'll'illmn:naR n:no l!llñjo o¡lllle en acto jun.
rii!llico ]o IConstfttlllllÍa ]a pmvii!llen:nda jlllli!llicna] 

---------------------------
q¡lllle aceptó en i!llesistiumiento, po:~rq¡un.e se tll'ata 
i!lle i!llecñsión:n de un.n:n ]llllzgai!llolt' y JPIO!l' tanto no 
es un.n:na man:nüflestación de vollun.n:ntad "i!lle q¡llllien:n 
ll'ealiza e] acto"; e] a~Cto ]llllrii!llico Ro !Con:ntlft
gun.lt'a na man:nftflestacñón:n voRlllln:ntaria. y %cita 
i!llell i!llesftsten:nte, no q[lllle es bien distinto. Y. 
esa manüflestacñón tlun.e ]a anllllRai!lla.. lLa ll'leSO
]un.ción de] juez de primell'a insta.l!Ilcña, con
flñrrmal!ll.a poll' en ad quem, es 1!1lell sigllllien:nte 
tenoll': "§e dedall'a alblsoRllllta.m.en:nte n:nllllllo en 
i!llesñstimiento ... ", no na pmvii!llen:ncfta q¡lllle 
no aceptó. ~ 

No habiéndose violado, pues, los artícu
los 1740, 1741 y 1742 del Código Civil, no 
se quebrantaron las restantes normas con
secuenciales citadas en la censura. 

Por las mismas razones, tampoco violó el 
sentenciador el artículo 461 del Código Ju
dicial que dejó de regir el 19 de julio de 
1971, puesto que, como se dejó expuesto, el 
desistimiento sí es un acto jurídico; ni tam
poco el 462 de la misma obra, pues al dis
poner éste, en la parte mencionada por la 
censura, que "no se puede proponer nueva
mente por la misma parte en la misma vía, 
salvo lo convenido expresamente en el es
crito de desistimiento", se estaba refiriendo 
a un desistimiento efectivo, vigente, no a 
uno nulo que es, después de declarada la 
nulidad, inexistente. 

El cargo, pues, resulta impróspero. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Su

prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, n:no casa la sentencia pronunciada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín el 4 de octubre -de 1972, de que 
se ha venido haciendo mérito. 

Costas lf cargo de la parte recurrente en 
casación. 

Cópiese, notifíquese insértese en la Ga-
ceta .lfui!llicñan y devuélvase. · 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 



§A\ILVA\.MIEN'll'O DIE VO'Jl.'O 

]!)e Ros Magistra1a:1los ldloctores lHillllmfuerro Mm.·cfta¡ JEa¡llén y '&llfonso lP'ellá.ez Ocrunpo. 

El proyecto d~ sentencia inicialmente 
presentado por el primero de los Magistra
dos aquí disidentes, y que, luego de discu
tido, fue rechazado por la mayoría de la 
Sala, llegaba a las siguientes . dos conclu
siones fundamentales, a saber: a) La pros-:
peridad del cargo segundo de la demanda 
de casación y por ende al quiebre del fallo 
del Tribunal; y b) La reforma de la sen
tencia de primera instancia, en el sentido 
de declarar la nulidad del desistimiento y 
la inhibición de la Corte para decidir lo re
ferente a la filiación natural y la- petición 
de herencia. 

Como las razones que en dicho proyecto 
se exponían continúan teniendo· hoy para 
nosotros todo su vigor, son ellas las que nos 
han conducido a no compartir el contenido 
ni la decisión de la ponencia elaborada por 
el honorable Magistrado doctor Aurelio Ca
macho Rueda, razones que con el debido 
respeto ex'Ronemos ahora aquí como fun
damento de nuestro disentimiento. 

]La¡ coniraldlicción ldle llas ldlü.spos:ñc:ñones con
ienña:1l81s en ell l181llo ñmpllllgn81a:1lo 

A esta primera. conclusión hemos llegado 
con apoyo en las siguientes consideracio
nes: 

Tiene dicho la doctrina de la Corte que 
como es la propia razón natural lo que no 
permite ejecutar coetáneamente las deci
siones incompatibles contenidas en la mis
ma sentencia, las que además constituirían 
obstáculo insalvable para dar a ésta la efi
cacia debida, cuando las resoluciones de un 
fallo sean contradictorias entre sí, tal yerro 
m procooenldlo puede repararse, a más del 

remedio de la aclaración, con el recúrso ex
traordinario de casación. 

Al efecto, el artículo 368 del Código de 
Procedimiento Civil, vigente en el país des
de el 1 Q de julio de 1971, consagró como 
causal tercera de casación el supuesto con
sistente en "contener la sentencia en su 
par.te resolutiva declaraciones o disposicio
nes contradictorias". 

Pero si ahora la causal tercera de casa
ción, a la luz de la preceptiva contenida en 

_ la disposición legal transcrita, no subordi
na su procedencia al evento de que previa 
y oportunamente se haya acudido al reme
dio de la aClaración de la sentencia,. como 
en el punto sí lo fiStablecía el Decreto 528 
de· 1964; es lo cierto que hoy el fundamen
to jurídico, la razón de ser de dicha causal 
se encuentra únicamente, como también lo 
estuvo antes, en el hecho de que la contra
dicción reinante en las resoluciones de la 
misma sentencia haga imposible la ejecu
ción simultánea de todas ellas. 

§egllllnidla¡ 

Determinado así el alcance jurídico de la 
causal de casación en comento, claramente 
entendemos que su procedencia no se su
bordina a la acumulación de pretensiones 
incompatibles en la misma demanda; y que, 
para deducirla, no le es dado a la Corte 
rebasar los lindes de la parte dispositiva del 

. fallo impugnado. . 
Las resoluciones contenidas en la misma 

sentencia pueden ser contradictorias sin 
embargo de que la demanda que les dio lu
gar traiga deducida una sola pretensión: 
si en aquélla se toman disposiciones que 
no pueden ser y no ser a la vez, cotejadas 
entre sí y no con las que hipotéticamente 
sean susceptibles de pronunciamiento pos-
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terior, existirá contradicción y por ello se 
configura la causal de casación, desde lue
go que si las unas afirman lo que las otras 
niegan no es posible ejecutarlas simultá
neamente. 

'll.'err!Cell"~ · 

En materia de enjuiciamiento civil aún 
campea en la ley colombiana el prin
cipio JtD.ellltllo jm:llex siJtD.e ~dorre, conforme al 
cual el proceso contencioso requiere, para 
su iniciación, demanda de parte interesa
da. Por lo mismo, si el demandante desiste 
de su demanda el proceso fenece, porque 
tratándose en tal ocurrencia dé un acto de 
voluntad respecto a un derecho renuncia
ble el juez no tiene entonces facultad para 
continuarlo, cuando el actor expresamente 
desea su terminación. 

Según lo establece el artículo 342 del Có
digo de ·Procedimien:o Civil hoy vigente, 
como también lo consagraba el estatuto 
procedimental anterior, el desistimiento de 
la demanda, ora sea· unilateral o ya bilate
ral, constituye una de las formas o mane
ras de ponerle fin al proceso y produce los 
efectos de una sentencia adversa al deman
dante. Consiguientemente, una vez decla
rado por el juez el desistimiento de la de
manda, la correspond'ente relación procesal 
termina, y no es posible revivirla sino en 
el caso especial de que la de~istencia sea 
anulada mediante fallo ejecutoriado profe
rido en proceso anterior. 

<CU!l~ri~ 

En el caso pres~nte el Tribunal de Mede
llín, al confirmar' la sentencia proferida por 
el juez ~ 4.JIU!LO, decretó la nulidad d.el desis
timiento del proceso ordinario que con el 
fin de establecer su filiación natural había 

'instaurado previamente María Leonor Al
varez o Sierra contra los herederos de Lá
zaro Alvarez Tobón; y, a la vez, reconoció 
a aquélla como hija natural de· éste, con 
las consecuencias de orden patrimonial que 
emanan de dicho estado. 

Pues bien, sin albergar en nuestra men
te cotejo alguno de estas disposiciones con 
las que hipotéticamente puedan proferirse 
en fallo posterior, las decisiones contenidas 
en la sentencia aquí impugnada, conside-

radas en sí mismas y fundamentalmente a 
través de los efectos que ellas producen, son 
ciertamente antagónicas y no susceptibles, 
sin contrariar la lógica de las cosas, de eje
cución simultánea; porque si el decreto de 
nulidad del desistimiento trae como efecto 
obligado e inevitable la revivificación del 
proceso en que -se presentó la desistencia, 
en el cual se ven tila precisamente la pre
tensión de filiación natural también incoa
da en el presente, repugna a la lógica hacer 
aquí pronunciamiento sobre cuestiones que 
constituyen el único objeto de decisión en 
la sentencia que debe proferirse para po
nerle fin normal a la relación procesal re
vivida. 

Definir judicialmente el estado civil de hi
ja mhural de la demandante en relación 
con Lázaro Alvarez, que es lo que se hace 
en la resolución segunda de la sentencia 
impugnada; y a la vez dejar sU!llhl lliii~S ese 
mismo estado para que se defina en otro 
fallo, pues en esto se traduce la primera 
declaración de la misma sentencia, es, a 
nuestro juicio, estar-en presencia de dispo
siciones q:ue se contradicen y que recípro-

, camente se destruyen. Declarar la nulidad 
de un desistimiento para que, como conse
cuencia natural y obvia, se resuelva la con
troversia suscitl!P.a en el proceso revivido; 
y a la vez decidir aquí lo que,· según el 
mismo fallo, debe ser resuelto allá, es tan
to como reconocerle efectos al decreto de 
nulidad pero negárselos simultáneamente. 

Mediante las resoluciones segunda a 
quinta del fallo de 13 de julio de 1972, que 
fue confirmado por el Tribunal de Mede
llín, a la aquí demandada Ana Rita Tobón 
vda. de Alvarez se le impone el estado de 
la demandante co111-o hija natural de Láza
ro Alvarez, con las consecuencias heredi
tarias pertinentes; pero al propio tiempo, 
y por virtud del decreto de nulidad del de
sistimiento contenido en la resolución pri
mera del mismo fallo, se le restablecen los 
derechos de contradecir la pretensión de
dm:ida por la· demandante en la relación 
procesal revivida y de obtener una senten
cia, que aun cuando hoy es de contenido 
jncierto, va a versar sobre las mismas si
tuaciones jurídicas que se le han impuesto 
con el. fallo proferido en el presente pro
cesq. 
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Si se acepta que el desistimiento de la 
demanda es nulo y así se declara judicial
mente, el proceso a que ella dio lugar re
nace y las partes tienen derecho a que se 
les decida el conflicto de intereses, que al 
través de él se le ha presentado para su 
composición al órgano jurisdiccional ·del 
poder público. 

Sin embargo de que ,así no se determine 
expresamente en el fallo correspondiente, 
e~e es y tiene que ser el efecto propio de 
la declaración de ·nulidad, consagrado por 
el artículo 1746 del Códig~ Civil y según el 
cual "la nulidad pronunciada en sentencia 
que tiepe la fuerza de cosa juzgada, da a 
las partes derecho a ser restituidas al mis
mo , estado en que se hallarían si no hu
biese· existido el acto o contrato nulo"; 
principio jurídico éste cuya observancia no 
podría hacerse nugatoria ni aun por con
sideraciones montadas sobre la ecoriomía 
procesal. 

C_on muchísimo respeto notamos, por úl
timo, que si la demandada en el proceso no 
propuso en forma expresa la excepción de 
cosa juzgada, edificó sin embargo su de
fensa principa'lísimamente, como se advier
te en su extenso esctito de contestación al 
libelo inicial, en el hecho de la terminación 
por desistimiento del procedimiento que en 
punto de filiación natural y de petición de 
herencia había instaurado previamente la 
aquí demandante. 

Dijo en efecto paladinamente, y lo repi
tió al través de todo ese escrito y en alega
tos posteriores, que ','en cuanto a la acción 
de filiación natural y de petición de heren
cia, no tienen (sic) existencia procesal por 
disposición legal, al dec~r del artículo 462 
que no se podrá proponer ·nuevamente la 
misma· demanda por la misma parte y por 
la mi.sma vía. Ya precluyó. Como es bien 
sabido, este desistimiento fue unilateral, 
como lo autoriza el artículo 461 y no hubo 
convenio, desde luego, con la otra' parte 
sobre ningún asunto, ni hubo transacción 
sobre nada, como trata de decir el actor". 

Y si esta fue la posición que la deman-

dada asumió en el proceso, ilógica hubiera 
sido de su parte la formulación de una ex-

. cepción de pleito pendiente, porque para 
ella, que consideró .válido el desistimiento, 
·ningún litigio sobre ese punto quedaba 
pendiente. Cómo, pues,- exigjrle que propu
siera una excepción edificada en hechos 
que desde el inicio del proceso ella consi
deró inexistentes? 

lLa nuÜi!llai!ll deli i!llesistimiento 

El proyecto de sentencia que no fue com
partido por la mayoría de la Sala, luégo de 
ca-sar el fallo del Tribunal y de revocar el 
de pri:Jnera instancia, decretaba la nulidad 
del desistimiento, pero por carencia de cau
sa, con base en las siguientes considera
ciones: 

JP>rimera 

Mediante la súplica primera de su de
manda, cuya procedencia d~te:mina como 
la subordinante de las demas mcoadas en 
su 'Íibelo, pretende la demandante que la 
justicia declare nulo el desistimiento pro
puesto por la actora, den~ro del proce.so 
ordinario instaurado en el JUzgado· promts-

. cuo municipal de San Andrés por María 
Leonor Alvarez o Sierra contra los herede
ros de Lázaro Alvarez Tobón, y. que fue 
aceptado por el juzgado de esa causa me...: 
diante auto de 28 de noviembre de 1966. 

Como hechos fundamentales de dicha 
pretensión, expresó la demandante que 
considerándose hija de Lázaro Aivarez To
bón inició, después de muerto éste, proceso 
ordinario contra su heredera reconoCida 
Ana Rita Tobón vda. de Alvarez, a fin de 
obtener su reconocimiento de hija natural 
del causante, con las consecuencias patri
moniales que de dicho estado surgen, trá
mite que marchó normalmente hasta la 
etapa de alegatos de conclusión; que como 
para entonces había logrado, dentro del 
sucesorio. de Alvarez Tobón, el reconoci
miento de la

1 
calidad por ella pretendida, 

desistió ·del proceso de filiación natural 
previamente. instaurado, apor cuanto obte
nido el fin que me proponía dentro del jui
cio de sucesión, no tenía objeto seguir ade
lante con el juicio ordinario aludido"; que 



32 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

después de aceptado el desistimiento del 
ordinario, el juez que conocía del suceso
rio, a instancia de la demandada, por auto 
de 3 de julio de 1968, confirmado por el 
Tribunal de Yarumal, declaró nula la pro
videncia que había reconocido a la deman
dante como heredera del causante; y que, 
desaparecido con esta decisión el único mo
tivo de desistimiento, éste "carece de causa 
real", por lo que tal "acto debe anularse 
para que mediante un replanteamiento ju
rídico en un nuevo juicio ordinario se re
conozcan los legítimos derechos de María 
Leonor Alvarez". 

§~gu.n!Illi!llB! 

El planteamientQ que de la cuestión liti
giosa ostenta el libelo demandador, pone 
de manifiesto claramente que la pretensión 
de nulidad del desis~imiento se hace deri
var de la falta de causa de dicho acto, y 
no de que él carezca de objeto lícito, como 
con evidente falta de técnica procesal lo 
dedujo en su fallo el juez de la primera ins
tancia. 

Siendo, pues, aquélla y no éSta la razón 
que anima la demanda; y habiendo sido 
además esa la situación fáctica que demar
có el ámbito dentro del cual se desenvolvió 
el proceso, de'Qe ser ella y no otra la que, al 
momento de fallar, delimite el campo de 
la decisión correspon~iente, según lo pre
gona el principio de la inalterabilidad de la 
demanda. Porque si bien es cierto que al 
pronunéiar su sentencia debe el juez resol
ver sobre la pretensión incoada, conside
rándola tanto en su objeto como en su ra
zón, para acogerla o rechazarla; también 
lo es que le está vedado, como consecuen
cia del aludido prl.ncipio, conceder lo su
plicado, pero con apoyo en supuestos de 
hecho distintos de los afirmados en la de
manda. 

'll'~IC'C<errnt 

El desistimiento, como modo anormal de 
poner fin a la relación procesal, consiste en 
una declaración de voluntad tendiente a 
terminar o renunciar a la demanda, o a ésta 
y a la pretensión en algunos casos. 

Sin embargo de que en determinadas 
ocasiones surge de un acuerdo previo entre 
las partes, hipótesis en la cual se hace in-

dispensable el consentimiento conjunto de 
éstas, la ley colombiana establece (Art. 342 
del C. de P. C.), como regla general, el de
sistimiento unilateral de la demanda, o sea 
que no requiere el asentimiento del deman
'dado, pues implica para el demandante la 

. renuncia de su preten~ión en todos los ca
sos en que si se hubiera dictado sentencia 
ésta habría hecho tránsito a cosa juzgada. 
Por consiguiente, sólo en aquellos eventos 
en que el fallo no habría producido tales 
efectos, el desistimiento de la demanda no 
implica la renuncia del derecho material, 
el cual por tanto puede_ hacerse valer pos
teriormente, mas utilizando vía procesal 
distinta de la empleada en el juicio desis
tido, salvo que el demandante declare ex
presamente renunciar a él. 

<Cumrim 

· Dado el carácter incondicional que nues
tra ley predica para el desistimiento unila
teral de la demanda, aceptado éste se cierra 
para el demandante, cuando menos, lapo
sibilidad de intentar nuevamente el reco
nocimiento de la misma pretensión a través 
de idéntico proceso, salvo que la desistencia 
sea declarada nula por sentencia posterior. 

Mas como siempre implica una declara
ción de voluntad, a virtud de la cual el 
demandante renuncia a determinados de
rechos, el desistimiento subordina su efica
cia a la concurrencia de los cuatro requi
sitos que conforme al ar:tículo 1602 del Có
digo Civil son necesarios para la validez de 
todo acto jurídico, vale decir, al consenti
miento del desistente, su capacidad para 
formularlo, la existencia de una causa y 
un objeto lícitos. Lo cual quiere decir que 
la incondicionalidad del desistimiento no 
se opone a la posibilidad que le asiste a 
quien lo formula de atacarlo por nulidad; 
ni menos a que la justicia lo declare invá
lido, cuando por una u otra razón lo en
cuentre ciertamente ineficaz. 

Quli!Illtm 

Para la validez de los actos jurídicos el 
derecho positivo colombiano exige, a más 
de otros requisitos, que ellos tengan causa 
real y lícita. Y entiende, según lo precep
túa el artículo 1524 del Código Civil, "por 
causa el motivo que induce al acto o con-
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trato; y por causa ilid.ta la prohibida por do como heredera de éste en el respectivo 
la ley,. o contraria a las buenas costumbres proceso sucesorio. 
o al orden público". En documento de 16 de noviembre de 

Y como la expresión causa reall que em- 1966, en el cual plasmó su voluntad, la ac
pleó el legislador en la norma precitada, no tora expresó clara ,y paladinamente por 
puede tener otro significado jurídico que qué y para qué desistía: por causa de que 
motivo cierto y realmente existente; forza- el interés jurídico cuya tutela perseguía en 
so es aceptar que cuando el declarante cree el ordinario se le había reconocido ya en el 
en UlJ. móvil que no existe efectivamente, sucesorio; y para no continuar aquel pro
su acto resulta con causa falsa, lo que en ceso, carente entonces, por identidad de 
últimas se traduce en ausencia de causa.. objeto, de finalidad. Por bocft de su apode
Para predicar la ineficacia de un acto o . rac;lo, manifestó en efecto en ese escrito: 
contrato tanto da que éste carezca de cau- "El juicio aludido tenía como fin obtener 
sa, como que teniéndola ella resulte apa- el reconocimiento de la señora María Leo
rente, falsa o simulada. nor Alvarez o Sierra como hija natural del 

Tiene dicho la doctrina de la Corte, que señor Lázaro Alvarez Tobón. Mas con pos
"como consecuencia de la doctrina cansa- terioridad a la iniciación de la demanda 
grada en nuestro derecho positivo, la causa se logró integrar la partida de nacimiento 
no es exclusivamente el elemento mecánico de la señora Alvarez y con base en tal do
de la contraprestación, sino ·que junto a és- cumento se solicitó el reconocimiento de la 
t~ hay un móvil indisolublemente ligado a señora Alvarez o Sierra como bija natural 
la obligación. El acto volitivo obedece fa- de Lázaro Alvarez dentro del juicio de sU
talmente a móviles que'han inducido lavo- cesión de éste que se tramita actualmente 
luntad y han sido conocidos de las partes" en ese mismo juzgado. Usted hizo ese re
(XLVII, 251). conocimiento, que no mereció ningún re-

y en oportunidad más reciente, expresó paro de la señora Ana Rita Tobón de Al
que el artículo 1524 del Código Civil debe- varez. Esa providencia ·se notificó legal
ser aplicado "en la plenitud de su sentido, mente. . . En estas condiciones: el juicio 

-esto es, comprendiendo en la causa, al lado ordinario no_ se justifica, perdió su objeto, 
de su valor orgán~co e intrínseco, la inten- debe terminar". . 
ción del sujeto al celebrar. el acto". Y aña- Y si bien és cierto que esos claros y de
de que no es que "la teoría de los móviles finidos móviles determinantes del desistí
haya suplantado la concepción clásica de miento existían en el momento en que és
Ut causa, sino que en forma más humana, t_e se formuló, no lo es menos que, por ha
real y ponderada, dentro del desarrollo del berse invalidado posteriormente el recono- • 
derecho y en seguimiento de una finalidad cimiento. de la interesada como heredera 
ética, ha aumentado el ámbito del viejo en la sucesión de su presunto padre, sin 
criterio; y, por lo mismo, en situaciones culpa imputable a ella, el fin concreto del 
normales, la causa, como elemento estable, desistimiento desapareció, advino final
tendrá un funcionamiento que necesaria- mente a carecer de existencia efectiva, lo 
mente habrá de ceder cuando los móviles que no permite que dicho acto subsista 
íntimos y determinantes se aparten de hoy por falta de causa real. De no aceptar
aquella concepción" (XCV, 471). . se esta conclusión habría que decir que a 

En el caso que aquí se estudia es palmar 
que María ,Leonor Alvarez desistió del pro
ceso ordinario, instaurado por ella ante el 
Juzgado Promiscuo Municipal de San An
drés contra los herederos de Lázaro Alva
rez Tobón, impulsada por la única razón 
de que para entonces se la había reconocí-

la demandante se le ha privado, sin razón 
justificable alguna, del derecho de acción 
para investigar su paternidad, lo que es a 
todas luces inadmisible. 

lP'rommciamiento inhñbito:rio en reladón 
co~ ]a o; demás súplicas de lia" demanda 

El atrás referido proyecto de sentencia 
traía, en torno a las pretensiones de filia-
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ción natural y de petición de herencia tam
bién deducidas en este proceso, un pronun
ciamiento inhibitorio que se edificó sobre 
las sigui en tes .consideraciones: 

Siendo consecuencia obligada del decre
to judicial de nulidad del desistimiento la 
revivificación del proceso a que dicho acto 
se refiere, el que por tanto debe continuar 
su curso :qormal, y en el cual precisamen
te se controvierten las pretensiones de fi
liación natural y de petición de herencia, 
que son también las deducidas por la de
mandante al través de las súplicas segun
da a sexta de la demanda que dio lugar al 
presente proceso ordinario, lo pertinente 
es que la Corte pronuncie decisión inhibí
tona respecto de tales pedimento,s, por 
constituir todos ellos el objeto de otro plei
to que por haber renacido está pendiente 
de resolución. 

§egu.nnm12l 

Consideramos que si bien la demandada 
no propuso, excepción de pleito pendiente, 
que no podia proponerla sin contradecir la 
posición por ella asumida desde la cantes-

tación de la demanda, su alegación atinen
te a que las cuestiones de filiación y de pe
tición de herencia ya había sido objeto de 
un proceso que terminó por desistimiento, 
sí permite fundar la decisión inhibitoria 
en el punto. 

Y como la cuestión relacionada con el 
estado civil de hija natural de la deman
dante es la que conforma el objeto especí
fico del proceso revivido, la competencia 
para decidirla judicialmep.te le está atri
buida al juez que conoce de dicho proceso. 
Consiguientemente, no podría ahora otro 
juez diferente decidir eficazmente esa con
troversia, sin usurpar atribuciones que por 
:razón del pleito pendiente de decisión en 
el punto corresponden a otro funcionario. 

Todas las anteriores _consideraciones nos 
sirven, pues, de fundamento para separar
nos de la decisión tomada en este caso por 
el resto de la Sala, cuyas conclusiones de
ploramos no compartir y por ello salvamos 
el voto. 

Bogotá, D. E., agosto 17 de 1973. 

Humberto Murcia Ballén, Alfonso Peláez 
acampo. 
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IFKILKACKON NA'li.1URAJL 

IEuo:r de lbteclhto: lios yeuos ([]I.Ue no s~n t:rascen.d~mtes ca:recen de valio:r fum.~ 
pugnativo. - Cm.nsali de :reliaciones §exualies: no es decisivo , dete:rmina:r lias 
lfeclhtas de iniciación y finalización de diclh_as :reliaciones. - Cómo caliculia:r 
lia época de lia concepción. - Ref~D~:rma deli testamento: acción ([]I.Ue no se 
concede al liegitimario simpliemente p:reie:rido. - Posesión liegali deli lbte:rede~ 

:ro: lia tiene desde eli momento en que se lie defiere lia lhe:renda. 

Code §Ullp:remat i!lle .1TUllsticiat. - §alla i!lle Ca
sacióllll Civill.- Bogotá, D. E., dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi-
ralda Zuluaga).. · 

En este proceso. ordinario suscitado por 
Doris Polanco frente a los herederos de Er
nesto Samper, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de 'Ibagué, en sentencia ca
lendada el 11 de octubre postrero, acogió 
las súplicas de la demanda encaminadas 
a declarar que aquélla es hija natural del 
difurito Ernesto Samper. Contra el dicho 
fallo, la parte demandada interpuso el re
curso de casación que la Corte entra a de-
cidir. · 

JI 

lEll llitD.g:ñ.o 

l. En demanda que fue admitida el 3 
de agosto de 1970 por el Juez Civil deL Cir
cuito de Armero, Doris Polanco llamó a 
proceso ordinario a Camilo Alberto, Ma
nuel Antonio, Luisa Fernanda y Ernesto 
Samper Moscoso,. de un lado, y, de otro, 
a Esther Julia Charcas, Mercedes Solani
na, Raúl Samper Polanco y Etelvina Sam
per, todos en su calidad de. herederos de 
Ernesto Samper, el primer grupo como 'hi~ 
jos legítimos y el segundo como naturales, 
para que se declarase que Doris, dada a 
luz en Ambalema por Rufina Polanco, es 
hija natural de Ernesto Samper; que, con-

secuencialmente, .es heredera legitimaria de 
éste en concurrencia con los demás suceso
res reconocidos en el proceso de sucesión; 
que, por lo mismo, debe reformarse el tes
tamento contenido en la escritura púolica 
número 315, otorgada el 6 de febrero de 
1967 ante el Notario 1 <:> de Bogotá, en el 
sentido de que debe contarse a Doris entre 
los herederos legitimarios, y, finalmente, 
,que los demandados deben restituirle su 
. cuota de bienes sucesorales que ellos ocu
pan, con sus frutos correspondientes. 
. · 2. La causa para pedir se funda en los. , 
siguie;ntes hechos que se compendian: 

a) Que desde 1921 hasta 1940, Ernesto 
Samper y Rufina Polanco hicieron vida 
marital y que en esas relaciones sexuales 
fue concebida la demandante Doris, quien 
nació, en Ambalema, el 20 de enero de 
1937; 

b) Que desde su nacimiento y por más 
de 5' años continuos, Doris Polanco fue tra
tada y asistida por Ernesto Samper de tal 
manera que le dio posesión notoria del ~s-
tacto civil de hija natural; · 

e) Que Ernesto y Rufina ·"sostuvieron tra
to personal y social mutuo, mucho antes 
del embarazo y parto, hechos que por sus 
características hacen presumir la paterni
dad de Ernesto relativamente a Doris"; 

d) Que en la escritura pública 315, pa
sada el 6 de febrero de 1967 ante el Nota
rio 1 <:> de Bogotá, est'á contenido el testa
mento de Ernesto Samper, memoria en la 
cual el testador excluyó a la demandante 
del número de sus hijos, pues ni la enun-
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cia entre ellos, ni le señala cuota heredi
taria-alguna; 

e) Que los demandados, finalmente, son 
las personas que el testamento llama a su
ceder al causante Samper, y que el Juez 
que conoce del proceso sucesorio de éste 
los reconoció como herederos del· mismo. 

3. Con oposición de los demandados hi
jos legítimos y con aceptación de todos los 
hechos por parte de los restantes, que son 
los naturales, se adelantó la primera ins
tancia, la cual finalizó con sentencia de 
13 de diciembre. de 1971 por medi-o de la 
cual se denegaron todas las súplicas de 
Doris Palanca. El segundo grado del pro
ceso se originó en la apelación que ésta 
propuso contra la decisión desfavorable 
del a. I!Jlu.no, y el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de !bagué lo desató en sen
tencia de 11 de octubre último, por la cual 
revocó la apelada y, en su lugar, acogió 
todas las pretensiones. Entonces los de
mandados hijos legítimos interpusieron el 
recurso de casación que se está decidiendo. 

Estríbase éste fundamentalmente en que, 
analizadas las declaraciones de Faustina 
París, Demetrio Acosta, Rafael Díaz Car
dozo, Rosalía Samper viuda de Leiva y Mi
guel Angel Chacón, las de estos tres últi
mos dan piso firme para inferir que "en 
el caso sub lite se han acreditado los pre
supuestos del numeral 49 del artículo 69 
de la Ley 75 de 1968, en. lo .relacionado con 
las relaciones sexuales, por la época de la 
concepción de ,la demandante Doris P.olan
co, para que pueda darse por. acreditada 
su filiación natural". El Tribunal, con ba
se en lo dicho por estos mismos tres testi
gos, "encuentra evidentemente demostrado 
que Ernesto Samper y Rufina Palanca tu
vieron relaciones sexuales, las que se ini
ciaron con mucha anterioridad al año 
de 1936, fruto de las cuales fue el naci
miento de Doris Palanca el 20 de enero 
de 1937, en forma tal"que no existe ningún 
obstáculo para que al caso presente pueda 
ser aplicada la presunción del artículo 92 
del Código Civil. Pues si en esta fecha na-

ctó la demandante, debe presumirse de de
recho que su concepción tuvo lugar entre 
el 20 de julio y el 20 de marzo de 1936, o 
sea en una época en que los mencionados 
declarantes ,nos dicen que las relaciones 
sexuales de ::Ernesto y Rufina tenían ,cum
plido desarrollo". Y aclara ,el Tribunal que 
"a esta convicción llega no solamente por. 
lo relatado en cuanto a relaciones sexua
les por los tres declarantes mencionados, 
sino porque esos mismos testigos deponen 
sobre el trato personal y social que Ernes
to Samper prodigó tanto a Rufina como a 
Doris, particularmente a esta última al lle
varla a vivir a su casa en Ambalema de 
1945 a 1950, prodigándole así vivienda, ali
mentación y vestuario". Finalmente expre
sa que la fuerza de convicción de la prue
ba testimonial relativa a la existencia de 
las relaciones sexuales se "encuentra co
rroborada con la aceptación de los he~hos 
de la demanda por parte de los hijos na
turales demandados. . . que según el ar
tículo 196 del Código de Procedimiento Ci
vil, como confesión, tiene el valor de testi
monio de tercero, o por lo menos el de un 
'indicio serio', corroborante de la prueba de 
testigos". 

Acomete luego el sentenciador el estu
dio de los hechos alegados en su defensa 
por la parte demandada y concluye que 
no están probados, pues los declarantes 
que se refieren a que Rufina Polanco se 
ausentó al Valle de San Juan no recuer
dan el añq. en que se produjo' tal suceso, 
por lo cual no es posible determinar si la 
ausencia coincide con la época en que 
fue con~ebida la demandante; que, en lo 
que atane con las relaciones sexuales que 
habría tenido Rufina Palanca con Luis 
Cardan~ ,POr la éP?ca e~ que se produjo la 
concepcwn de Dons, no existe prueba, por 
cuanto lo que, en el punto, refiere la tes
tie-o Faustina París, lo supo de oídas, y 
desde luego Que la declaración de Bárba
ra Mo:htealegre ni fue ratificada ni da la 
razón de la ciencia de su dicho. ' 

En lo relativo a las acciones de petición 
de herencia y de reforma del testamento 

. el ai!ll qu.nem expresa que,· por estar confi~ 
gurada la primera, ha de prosperar, aun
que por ,"no haberse demostrado que los 
demandados están poseyendo especies de-
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terminadas pertenecientes a la herencia, no 
puede condenárseles a hacer las restitucio
nes impetradas"; y que la segunda tam
bién· debe acogerse, por lo cual se debe or
denar la reforma del testamento. 

lillii 

n..a demanda de ~Casación y collllsideradolllles 
de Ra Corte 

Alegando quebrantamiento ·del artículo 
69 de la Ley 75 de 1968, el impugnante for
mula contra la sentencia, que se dejó com
pendiada, dos ataques· enmarcados en la 
causal primera. 

· cometió error de facto, pues el Tribunal, 
no obstante que la testigo Faustina París 
expresó que 'se decía' en Ambalema que 
Rufina convivía con Luis Cardona, 'no 
aceptó dicho hecho, ya que nadie ha con
tradicho ni censurado de falsa su declara
ción', sin olvidar que la deponente es pri
ma de Rufina y que su declaración fue pe
dida por la demandante Doris. A continua
ción asevera la censura que "en ninguna 
parte de la declaración del testigo Miguel 
Angel Chacón se afirma que entre el 20 
de julio y el 20 de marzo de 1936 'las rela
ciones de Ernesto y Rufina tenían cumpli
·do desarrollo'," como se dice en el fallo; 
que, pot el contrario, al ser contrainterro
gado el testigo, dijo que no le constaba que 
Ernesto Samper hubiera atendido a Rufi
na Polanco durante el embarazo del cual 

Se hace consistir en que. el ad quem, por nació Doris Polanco, como tampoco que le 
aplicación indebida, violó ~1 numeral 49 del hubiera pagado enfermera o persona que 
artículo 69 de la mencionada ley, a con- le ayudara en el parto, lo mismo que has
secuencia de error evidente de hecho "por pital o clínica y drogas, porque la conoció 
apreciación errónea de unas pruebas y fal- "siendo una niña chiquita", luego el falla
ta de apreciación de otras". dor cometió error al 9.ecir lo que el testigo 

Desenvolviendo su impugnación, el recu- no expresa. Que en las declaraciones de los 
rrente expresa que el Tribunal erró de he- deponentes Pedro Rafael Díaz Cardozo y· 
cho, pues no vio que .con la copia del acta Rosalía Samper de 'Leyva, tampoco se en- • 
de nacimiento de Margarita Polanco, her- cuentra "esa precisión de fechas o de épo
mana de Doris, documento que obra al fo- ca, en cuanto a que las relaciones de Ru
lio 19 del cuaderno 39; se demuestra ple- fina Y Ernesto tEmían cumplido desarrollo 
namente que Rufina Polanco vivió en el 'entre el 20 de marzo y el 20 de julio de 

1936'." Valle de San Juan, por lo menos del 26 
de febrero de 1932 al 21 de noviembre del Arguye f~nalmente el recurrente que por 
año siguiente, pues esa partida, que fue cuanto esta demostrado que Rufina vivió 
asentada en esta fecha en la Parroquia del en el Valle de San Jua? con posterioridad 
Valle de San Juan, dice que Margarita na- a 1931, resulta que los testigos Cardozo 
ció eh aquella otra fecha. Que el mismo Díaz Y Samper "no son veraces", pues afir~ 
error cometió al apreciar las declaraciones man que desde -1931 y "en forma ininte
de Bárbara Montealegre y Faustina París rrumpida" Rufina y Ernesto hicieron vida 
las cuales demuestran que 'Rufina Polan- marital en Ambalema, por lo cual "no pue
co sí vivió en el Valle de San Juan y tuvo den servir para fundar una declaración de 
relaciones con Luis Cardona, no obstante paternidad natural". 
lo cual, el Tribunal aceptó "el dicho de • 
otros declarantes respecto a que Rufina 
'había convivido permanentemente en Am
balema desde antes· de 1931 hasta des
pués de 1939 con Ernesto Samper'." Que 
por lo anterior resulta que, en el lapso in
dicado, Rufina no vivió permanentemente 
en esa ciudad. Finalmente, que también se 

4 - Gaceta. T. CXLVTI. 

n..a Corte ICOlllls:hlle:ra 

l. IPara que un ~Crurgo ltlOntado en terre
llll.os deJa caUllsai primera de casación pMe«lla 
prosperar, requiérese, si se allega comisión 
«lle error «lle lhtedno, a más «lle Has exigencias 
propias «lle to«lla impMgnadóllll. por VJÍa «llirec-
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tm, I!Jlll.nle ellll"eeu.nuente ([]lemu.nesbe ell yeuo mlle
gm([]lo, I!Jlll.ne ésie no sem ([]le mi!Jlu.nellllos Jlllmlrm cu.n
ym eomJllllrOlbmdón sem menesieJr "esfm."zm
([]los Jrmzonrunientos", es ([]led.Jr, I!Jlll.ne sem evli
([]lente JlliOlri!Jlll.nle smllte m llm vistm con su.n sollm 
enu.nndmdón y, Jl'inrumente, I!Jlll.ne ell yeno Jre
emgm solb1re u.nno ([]le llos lbteelbtos ([]ledsiyos ([]le 
llm llitis, Jlllll.nes si JlliOlr Jrell'ell"ill"se m u.nn lbteelbto i:n
iJrmseen([]lenie no tiene vill"tu.n([]l su.nll'idente Jlllmll"m 
gene1rm1r llm mo([]liJl'iemdón ([]le llms Jresollu.ndones 
([]le llm senieneli.m, enim:JJJCeS imll eJr:IrOJr es inno
ICll.nO .. 

2.. lEn emsmdón llos yenos qu.ne no son 
iJrmscen([]lenies cm1recen ([]le vmlloJr im]llu.ngnmtli.
vo, Jlllll.nes a. JllleSM ([]le qu.ne e:xñstan, su.n ocu.nni.Jr 
en nm([]lm mll'edat llats eondu.nsiones ([]lell Jl'atllllo, 
y, JlliOlr en([]le, son li.nell'i.eatees ]llatJrm estll"li.lbmJr 
llm ea.smdón ([]le éste .. 

3. En la· especie de este litigio suscitado 
por Doris Polanco, el primer hecho funda
mental (pues son varios) en que fundó el 
Tribunal la declaración de que_ Ernesto 
Samper Pastrana _es el padre natural de 
la demandante, sé hizo consistir en que, 
con las declaraciones de Rosaly Samper 
viuda de Leyva, Rafael Díaz Cardozo y Mi
guel Angel Chacón, se acreditó que Ernes
to Samper y Rufina Polanco "tuvieron re
laciones sexuales en la población de Am
balema, las que se iniciaron con mucha 
anterioridad al año de 1936 y frut,o de las 
cuales fue el nacimiento de Doris el día 
20 de enero de 1937", de lo cual dedujo el 
Tribunal, entonces, que como aquellas re
laciones existieron durante todo el año de 
1936 y desde luego que el nacimiento de 
aquélla se produjo el 20 de enero de 1937, 
claramente resultaba que, en la época de 
la concepción de la misma, determinada 
como indica el artículo 92 del Código Ci
vil, "las relaciones sexuales entre Ernesto 
y _Rufina tuvieron cumplido desarrollo". 

Es palmario que la conclusión del Tri
bunal atinente a que existieron estas rela
ciones sexuales durante la época en que 
la demandante Doris fue concebida, no 
puede destruirse demostrando que Rufina 
se alejó de Ambalema al Valle de San Juan 
desde el 26 de febrero de 1932 al 21 de no
viembre siguiente o por una época mayor, 
pero en todo caso antecedente. Ese suce
so, que de otro lado no aparece acreditado 
por cuanto el acta de nacimiento, que obra 

al folio 1 del cuaderno 3Q, no tiene poder 
de convicción en ese aspecto, y por cuanto 
tampoco lo demuestran las declaraciones 
de Bárbara Montenegro y Faustina París, 
por las razones dadas por el Tribunal, es 
episodio que en nada modifica el hecho de
cisivo que le sirvió de soporte a su conclu
sión de que en el año de 1936 Ernesto y 
Rufina tenían relaciones sexuales; y evi
dente resulta también que si los testigos, 
en relación con dicho trato carnal, no di
jeron en forma expresa que él tuvo cum
plido desarrollo entre el 20 de marzo y el 
20 de julio de 1936, tal hecho es intrascen
dente, pues la ley,, como en otro capítulo 
se explicará ampliamente, no exige, en to
dps los eventos, que los deponentes, so pe
na de no dárseles crédito,. manifiesten las 
fechas en que las relaciones sexuales em
pezaron y terminaron. Basta en el punto 
que de los hechos narrados por ellos dima
ne para el juez el convencimiento de que 
durante la época de la concepción los· pre
suntos progenitores tuvieron relaciones 
sexuales. . 

Finalmente, que Rufina haya cohabita
do también en Ambalema con Luis Cardo
na, es circunstancia que tampoco destruye 
la conclusión apuntada del Tribunal, pues 
de un lado no existe prueba que persuada 
de ello, como lo expresó el sentenciador, y, 
de otro, aun aceptando que hubieran exis
tido esas relaciones sexuales, no se acredi
tó que ellas hubieran coincidido con la 
época en que la demandante Doris Polan
co fue concebida, único caso en que tal 
hecho hubiera tenido trascendencia para 
modificar la parte resolutiva del fallo im
pugnado, pues si el trato carnal dicho ocu
rrió con anterioridad a tal época, entonces, 
no tiene importancia como argumento de 
impugnación, pues no alcanzaría a géne
rar duda sobre quién es el padre de la de
mandante. 

4. Brota lógicamente de todo lo anterior 
q~e no estando demostrado ningún error 
evidente de hecho en la apreciación pro
batoria que hizo el Tribunal, la Corte en 
virtud de que a ella suben las senten'cias 
recurridas en casación cobijadas con pre
sunción de que el juez de instancia aplicó 
debidamente el derecho y valoró correcta
mente el material probatorio, no puede 
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modificar las conclusiones del Tribunal las · gación de la paternidad natural, no basta 
'cuales se le imponen. demostrar na existencia de trato caJrnal en-

5. !Por último conviene plrecisaJr que para tre na madre y el presunto padJre; menes
declarar la paternidad natural con apoyo ter es, además, localizado en el tiempo y 
en Xa causan contempnada en en numell"an 41:9 qu,e coincida c~n na época de na concepción, 
del articulo 69 de la ILey 75 de Jl968, es decill", as1 se~ parcialmente. 
sacando na Jlill"esumdón respectiva den he- Nada aprovecha a la causa den deman
cho de que entll"e en presunfu padre y na dante que exista pnleba de las fechas de 
madre hayan existido relaciones sexuales comienzo y de terminación de un tll."ato 
en la época en que según en ariiculo 92 del sexual, si no apall"ece la de que nas ll"enacio
Código Civin pudo tener nugali' na concep- nes existieron para la época en que en de
ción, no se requiere, como lo sostiene en mandante fue concebido. 
ll"ecur:rente, que los testigos que dan noti- 'Fodo lo expuesto no quiere decill", empell."o, 
cia de nos hechos que permiten conduill." na que sea supedhw detell."mmall", cuando eno 
exis~encia de esas relaciones, expresen con ; sea posible, las pll"ecisas fechas de inicio y n
precisión entll"e qué fechas queda compren- nalización de las relaciones. JH!al)ll."á casos 
dida la época de na concepción o digan tam- en que eUo sea sumamente provechoso, co
bién, señalando en respectivo dna, cuándo ~o cuando por haber nacido el hijo en un 
~ iniciaron o te:n::miparon nas d~clhtas rena- tiempo relativamente cercano a la inicia
cnones. 1 ción den trato sexual, pueda dudarse quién 

Nada impoda para en· caso que nos tes- es en padre. lEn tal evento, na indicación 
tigos desconozcan en dna en que en trato . d~ esa focha será muy importante, pues 
carnal tuvo 'inicio o aquen en que cesó tem- solo asi puede saberse si el hijo nació an
poran o definitivamente. ILo importante es tes o después de nos 180 dias subsiguientes 
que na convivencia sexual que haya tenido al momento en que principiaron las rela
na madre con quien se identüica como pre- dones; en en primer caso no se podrá de
sunto padre naturan, coincida con cuanquie- clarar su paternidad y en el segundo si, 
ra de nos días den periodo en que pudo pro- mas no propiamente porque ~stuviera pre
ducirse la concepción den hijo sobre cuya cisada na fecha, sino porque en el primero, 
patell."nidad se litiga. nas relaciones sexuales están nocalizadas 

.lEn el punto, no expuesto compasa lÍnte- fuera del periodo de la concepción y sóllo 
gramente con la exigencia del articuno 6Q, en el segundo caso coinciden con ésta. ILo 
numeral 41:9 .de na ILey 75 de Jl968, pues alli mismo puede decirse con la prueba del dia 
no se requiere señalar expresamente nas fe- en que unas relaciones sexuales . iell."ffiina
clhtas entre nas cuales existieron nas rela- ron; eUa servirá para precisar -que en hijo 
dones sexuales, sino la demostración de no es en fruto de las mismas si nació des
que éstas realmente hayan acaecido y que pués de los trescientos días subsiguientes 
ell tiempo en que 'ocunieron, coinclida, al a su terminación, o que si io es si el alium
menos en parte, con en periodo en que éli bramiento se produjo dentro de nos tres

. hljo tuvo que ser concebido. lUn testigo cientos siguientes. 
bien puede ser salbedor den trato carnal que Conclúyese entonces que no es decisivo 
una pareja haya tenido en determinado determinar las fechas de principio y fina
tiempo, que es en que a én ne consta, aun- Hzación del trato sexual ILo importante es 
que no tenga noticia den dia en que ha- probar que éste coincida con cualquiera de 
bía empezado o de aquen en que cesó. ILo los 120 días que integran la época o pedo
que es decisivo, se repite, es que durante do de na concepción. 
cualquier lapso den periodo de la concep- Síguese, pues, que en primer ,ataque no 
ción den hijo cuya paternidad se demanda, prospera. 
hayan existido nas dichas relaciones sexua
lies entre su madre y el hombre que es se
ñalado .como padre presunto. 

ID>imana de Ro anterioll", también, que pa
ra na prosperidad de na acción de investi-

Segundo cargo 

Susténtase en que existe violación, por 
aplicación indebida del numeral 69 del ar-
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tículo 69 de la Ley 75 de 1968, del artícu
lo 59 de la Ley 45 de 1936 y del 399 del 
Código Civil, por cuanto el Tribunal co
metió error de hecho al apreciar las prue
bas que le dieron piso para concluir que 
estaba demostrada la posesión notoria del 
estado de hija natural de la demandante, 
siendo que no existe prueba testimonial de 
ello y por cuanto la aceptación que de los 
hechos en que consiste la camsa petendft hi
cieron los otros hijos naturales demanda
dos, no $e le puede dar el alcance de con
fesión sin violar el artículo 196 del Códi
go de Procedimiento Civil, ni el de indicio 
sin infringir también el artículo 249 ibí
dem. 

/ 
La columna principal en que descansa 

la conclusión del Tribunal relativamente 
a que Ernesto Samper Pastrana es el pa
dre natural de Doris Polanco, la constitu
ye la demostración de la causal de que, en 
la época en que ésta fue concebida, Rufina 
Polanco y el presunto padre natural tuvie-
ron relaciones sexuales. · 

Siendo este, pues, un soporte autónomo 
del fallo, mientras él no sea destruido, la 
sentencia será inmodificable, pues la so
la circunstancia de que, en punto de filia
.,ción natural, la prueba de una sola de las 
causales de paternidad es suficiente para 
sustentar tal declaración, permite concluir 
que aunque se demostrara la comisión de 
error de hecho evidente en lo que atañe a 
la prueba de la causal de posesión noto
ria, tal circunstancia sería vana, como quie
ra que la declaración de paternidad segui
ría estribada en la existencia de relaciones 
sexuales, hecho que se impone ya a la Cor
te por cuanto el ataque dirigido contra él 
en el primer cargo no prosperó. 

Por lo expuesto no se casará la providen
cia recurrida. 

JRectit~itcaciones i!llo!Ctll'linaurias 

Siendo uno de los fines primordiales del 
recurso de casación el de . unificar la ju
risprudencia nacional, la Corte, apuntan
do a ese objetivo, hace las siguientes pre
cisiones, aunque ellas no se originen en 
ataques que sobre el mismo particular ha-

ya hecho el recurrente a la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué. 

a) lLa épocm i!lle llm_ concepciim, como llo 
ens,eliia ell mrrt:úcullo 92 i!llell Cói!lligo <Diru, se 
i!lleterminm tomarmi!llo como bmse eli i!llúa en 
que lh.aya ocurll'lii!llo en parto. lPmll'm J!ijmll'lla se 
cuentan lh.mcim aill'ás, l!llesi!lle llm mei!llia noclh.e 
en que lh.mym pll'lincñpimi!llo eli nacñmñento, no 
menqs que ciento oclh.enta l!ll:úas cabmlles y 
no más i!lle tresCientos. IPor tmnto, sil ITDolt"its 
JPolianco nació eli 20 i!lle enero i!lle ].937, Il'e
suUa que lla épocm en que ocull'llió su con
cepción está compreni!llii!llm i!lleli 27 l!lle mmno 
ali 241: i!lle juUo i!lle TI.93S, ambms ~eclh.ms' itndu
sive. lE! cómputo, por cuanto no son Ro mis
mo 300 i!ll:úas que n.o meses, nit n.so l!llúms que 
S meses, lh.m i!lle lh.acerse i!llíía por i!lllÍm; pues 
eli artícullo 92 precitai!ll~ no lh.ablia i!lle me
ses, caso en en cuan s:ú lh.mlbria pol!llii!llo lh.mcer
se Ra lUjación que hlzo ell 'Jl'll'libunali mll com
prender Ra épocm i!lle lla concepción entre en 
20 i!lle marzo y en 20 i!lle juUo i!lle TI.93S, l!lmno 
si se trmtarm i!lle un término i!lle meses, cuya 
computación enseña eli arrtíículio 59 i!llell <D. 
JP>. y M. en su 2Q inciso. 

, lEl periodo i!lle na concepción, pues, en i!lle-
:recho colombiano es i!lle TI.20 i!llíías caballes, 
en cuanq¡uiera i!lle lios {malles enlm puei!lla pro
i!llucirse. IPm:rtiendo i!llen i!ll:úm en que en nmcñ
miento se inició, en cumn ~ cuenta~, y i!lle
terminánl!llose na ~eclh.a en que en perioi!llo 
de na concepción comienza contani!llo lh.acña 
atrás 300 i!ll:úms compnetos, en nos n.2~ que 
lh.ac:i.a adelante siguen quei!llm compll'eni!llii!llm 
na época i!lle llm concepción. 

b) Igualmente se observa que el senten~ 
ciador decretó la reforma del testamento 
que había otorgado Ernesto Samper Pas
trana, apoyado en que en dicha memoria 
no se había instituido como heredera a la 
demandante Doris Polanco y que, por en
de, se la había pasado en silencio. . 

lLos legitimall'lios, entll'e quienes se cuen
ta en hijo naturan, gozan i!llen íi'avoll' i!lle na 
lley en cuanto que éstm nes tutellm en i!llereclh.o 
a sucei!ller a sus cmusantes len 1llln mñnñmo 
i!lle nos bienes de éstos, Uamado neg:útñma lla 
cuan es aquelllla cuota l!lle nos bienes i!llen m
~unto que na ney nes asigna. &lh.orm bien, co
mo na neg:útima es una asñgmiación l'ioll'zosa, 
eli testai!llor está olhlligal!llo a hmcerlla, p1!lles, 
de no conilrall'lio, se supne aún con peil']uicio 
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de sus disposiciones testamentadas expre
sas. 

JEH medio que eñ legislador otorga aH legi
timario a quien ell testador He ha recodado 
su legítima, en todo o parte, es lia acción 
de reforma de]. .testamento, consagrada en 
ell arlícullo 127 41: dell Código Civil lPero pa
ra Ha ¡uosperidad de tall acción, ei legiti
mario tiene que demostJra1r que eH testa
mento cuya r11:forma se demanda, He causa 
um agravio por - menoscabarle eH derecho 
que tiene a recibir integra su legitima ri
gorosa o la efectiva en su caso. No He bas
ta pues aH demandamte acreditar, como en 
la especie de esta litis, que el testamento 
no lo menciona, que fue omitido entre lios 
herederos, por Ha razón potñsñma de que, 
según Ro dispone eH artícullo 1276 del Códi
go Civil, eH haber sido pasado eni silencio 
U)tll. legitimario, deberá · entenderse como 
una institución de. heredero en su legitima. 

Como no se probó que el testamento hu
biera menoscabado el derecho de la hija 
natural a recibir su legítima, pues el silen
cio del testador en su menc;ión equivale a 
instituirla heredera en su legítima rigoro
sa, síguese que no tenía acción de reforma, 
pues ésta no se _concede al legitimario sim
plemente preterido. 

<· e) Como una excepción al principio de 
que- la posesión está integrada po~ dos ele
mentos: uno interno, subjetivo, que es el 

. ánimus y. otro externo u objetivo, que es 
eH corpus, la ley ha consagrado expresa
mente Ha posesión llegaR dell heredero, quien, 
sin cumplir requisito alguno, sin ánimus o 
sin corpus, o sin ambos elementos, de ple
no derecho entrá a -poseer Ha herencia, aun 
sin sabedo, desde el mismo momento en 
que ellia le es deferida, es decñ:r, desde eH 
fallecimiento del de cuius, a menos que la 
institución de heredero haya sido bajo 
condición suspensiva. 

§i eH heredero, pues, está en posesñó~ de 
Ha herencia desde el momento en que se 
le defiere, tenga o no tenga ánimus en esa 
posesión, ora ejercite o no ejercite actos 
configmrativos deli corpus, síguese q~e. de
ferida la herencia, -siempll'e está ocupámllo
lla. Cuando otra peFsona, con título distin
to al de heredero, detenta bienes de Ros 
relictos, entonces no es ocupante de Ha he-

Fencia, sino de bienes deteFminados; su 
contacto no dice relación a la universali
dad hereditaria, sino a cosas singullares 
que pueden hacer parte de ésta. 

lPor cuanto en eH caso que se decide, llos 
demandados tienen la calidad de herede
Fos, pues acepta:ron !a herenda, llo que es
tá debidamente demostrado, condúyese 
que ellos son los que Ha ocupan, sin que 
para negar a tal extremo sea necesario de
mostrar que _están ocupámllo materialmen
te todos los bienes relictos. 

§obre el punto la Corte tiene sentado 
que "aceptar una herenda es ocupada, en 
un sentido jurídico, porq~e es refrenda:r 
irrevocablemente la posesión que He fu.ne da
da a]. heredero po:r ministerio de la Rey, 
desde la delación". (lL:X:Xli:X, 536). 

ID>imana de lo anterior que en el proceso 
en que se ejercite la petición de herencim, 
probado que Ros demandados son ll:n.erede
r?s, es decir que han mceptai!llo Ha ll:n.e:ren
cna, con ello queda demostrado immbién 
que la ocupan a ese t:ñtu]lo, sin que sem me
nester acreditar que materialmente tienen 
la ocupación de todos y cada u.nnó de Ros 
, bienes relictos. ' 

Resolución 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de !bagué el 11 de octubre de 1972 en este 
proceso ordinario suscitado por Doris Pa
lanca frente a los herederos de Ernesto 
Samper Pastrana. 

Sin costas por rectificación doctrinaria. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la 

Gaceta .Judicial y devuélvase el expediente 
al.Tribunal de origen. 

Germán Giraldo Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Si:Lmper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Ángel Antonio Cardoso G., Secretario Interino. 
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JE:rro:r de lbteclbto. - JP>ago JPlO:r consignación como modo de , extingwi:r Ra obligac 
ción. - CausaR JI.~: vioRadón de Rey sustanciat - JER a:rtñcuRo 641:8 deR Código de 

Come:rcio anterior no es norma sustanciaR. 

([Jorie §Ullp:n.-ema. 1!1le JJ'Ullstida.. - §a.lia. ll1le ([Ja
sa.ción ([Jivill. - Bogotá, D. E.; agosto die
ciséis de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballen) .. 

Se deciden los recursos de casación in
terpuestos por la demandante y las deman
dadas contra la sentencia del 31 de agosto 
de 1972, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en este pro
ceso ordinario instaurado por ".A\.bna.cén 
§a.nta.m1le:n.- lEliisa. .A\.cevell1lo y ([Jíia.. lLtllila.." 
contra "([Jompa.ñíia. llil.e §eguuos lLa. ([Jontinen
ta.li" y "([Jompa.ñíia. ([Joliomll?ia.na. llile §egUll
:n.-os". 

TI 

JEn liitñgfto 

l. Mediante libelo de 8 de julio de 1969, 
. repartido al entonces Juzgado Veintidós 
Civil Municipal de Bogotá, la primera de 
las sociedades citadas demandó a las se
gundas, a efecto de que previos los trámi
tes del proceso ordinario se hiciesen los si
guientes pronunciamientos: 

a) Que la "Compañía de Seguros La 
Continental" está obligada a pagar a la 
sociedad demandante, dentro del término 
que la sentencia señale, el valor de ciento 
treinta mil pesos ($ 130.000.00), junto con 
los intereses establecidos en el artículo 25 
de la Ley 105 de 1927, desde el 12 de no
viembre de 1967 y hasta el día del pago; 

b) Que la "Compañía Colombiana de 
Seguros" debe pagar a la entidad deman
dante, dentro del plazo que la sentencia de
termine, la suma de ciento cincuenta mil 

pesos ($ 150.000.00), junto con los intere
ses indicados en la citada norma, desde el 
12 de noviembre de 1967 y hasta el día en 
que haga el pago, y 

. e) Que las compañías demandadas sean 
condenadas a pagar, en proporción al va
lor de sus respectivas obligaciones, las cos
tas procesales. 

2. Las afirmaciones de hecho que la de
mandante invocó en apoyo de sus preten
siones, pueden sintetizarse así: 

a) El 24 de· agosto de 1965, previo el , 
pago de_ ,las primas correspondientes, la 
Compama de Seguros La Continental" ex

pidió a favor de "Elisa Acevedo & Cía. Ltda. 
Al,macén Santander" .la póliza de seguro 
numero 3325 contra mcendio y rayo, para 
amparar, ·por valor de $ 130.000.00, las mer- . 
cancías y muebles existentes en el alma
cén de propiedad de la entidad asegurada 
establecido en el local número 008 de 1~ 
plaza de mercado de Barrancabermeja. El 
mencionado contrato de seguro fue· reno
vado, por el mismo valor, hasta el 24 de 
agosto de 1967, según consta en el certifi
cado número 6779 de 12 de agosto de 1966; 

b) El día 8 de junio de 1967, previo tam
bién el pago de la prima correspondiente 
la ."<??mpañía Colombiana de Seguros': 
exp1d10 a favor de la misma entidad de
mandante la póliza de seguro N9 419847-1 
contra incendio y rayo, para amparar has
ta el 31 de mayo de 1968 y por valor de 
$ 150.000.00 las mercancías existentes en 
el almacén establecido en e1 local número 
008 de la plaza de mercado, de la misma 
ciudad de Barrancabermeja; · 

e) La entidad "Almacén Santander de 
Elisa Acevedo Acevedo y Cía. Ltda.", según 
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lo certifica la Cámara de Comercio, ·es la con sesenta y ocho centavos· ($ 105.992.68) 
misma compañía que llevó por razón social moneda corriente, en favor de la sociedad 
"Elisa Acevedo & Cía. Ltda.", propietaria demandante lElisa A\cevei!llo & Cia., más los 
del "Almacén Santander" establecido en el intereses de que trata el artículo 25 de la 
local exterior número 008 de la plaza de Ley 105 de 1927, a partlr del día 12 de no
mercado de Barrancabermeja; · viembre de 1967, los cuales se liquidarán 

d) El día 12 de agosto de 1967 se pre- por los trámites del artículo 553 del Códi-
. sentó en el edifiyio de la plaza de mercado go Judicial, todo conforme a la parte mo
de dicha ciudad un incendio q1.,1e arrasó ca- tiva de esta providencia. '" 
si en su integridad el almacén "Santan- "Segumi!llo. Condénase a la Compañía de 
der",-el que entonces tenía mercancías por Seguros lLa Continental, domiciliada en la 
más de trescientos mil pesos. Ocurrido el ciudad de Bogotá, al pago de la .can
siniestro la entidad asegurada reclamó tidad de noventa y cuatro mil quinien
de las compañías aseguradoras el pago de tos dos pesos con sesenta y ocho centavos 
la indemnización correspondiente, las que ($ 94.502.68) moneda corriente, en favor 
entonces lo of),'ecieron pero únicamente en de la sociedad demandante IElisa A\cevei!llo 
parte del valor asegurado; y & Cía. lLti!lla. · A\:imacén Santander, todo 

~) . En estas circunstancias la compañía conforme a la parte motiva de esta provi-
demandante inició el proceso ejecutivo dencia. · · 
contra las sociedades demandadas, en el "']['ercero. Absuélvase a las compañías 
cual, luego de haberse proferido manda- Colombiana de Seguros y La Continental 
miento de pago en el juzgado de la pri- de Seguros, al. pago del mayor valor deman
mera instancia, el Tribunal Superior de dado que excede de lo demostrado, ya que 
Bogotá revocó dicha providencia. · · debe estarse a las condenas contenidas en 

3. LaS demandadas, en su contestación a los numerales que preceden, de acuerdo a 
la demanda, se opusieron a las pretensio- las motivaciones· de este fallo; debiéndose 
nes de la demandante y expres¡¡¡.ron no por consiguiente· condenar como en efecto 
constarles ninguno de los hechos invoca- se condena al actor, al pago de las costas 
dos por ésta. En esa misma oportunidad por el exceso en su demanda. (Art. 210 1iel 
propusieron. las excepcion~s que denomi- C. J.)· Tásen:se. 
naron pago, ilegitimidad de persopería de "Cuarto. Proporcionalmente en cuanto a 
las partes, cobro de lo no debido, falta de la prosperidad de las pretensiones formu
título y de causa en la demandante, pres- ladas por la sociedad demandante, condé
cripción, compensación y transacción. nase a las entidades demandadas al pago 

Y posteriormente allegaron dos títulos de las costas correspondientes. Tásense. 
de depósito por $ 105.992.68 y $ 94.502.68 ' "Quinto. Decláranse no probadas las ex
para "apoyar . la excepcfón perentoria de cepciones propuestas por ei apoderado de 
pago totan. .. ", agregando que dichas can- las compañías de s~guros demandadas, en 
tidades "corresponden a los valores en que SU$ escritos de contestaéión a la demanda 
se ajustó la indemnización con la parte y alegato de conclusiones". 
demandante, que ésta no ha querido reci- 5. Como efecto de la apelación interpues-
bir". ta por demandante y demandadas el pro-

4. 'Trabada así la relación procesal el juz- ceso subió al Tribunal. Superior del Distri
gado del conocimiento, que a la sazón lo to Judicial de Bogotá, el que, por sentencia 
era el Primero Civil del Circuito de Bogo- de 31 de agosto de 1972, reformó el fallo 
t4, le puso término a la primera instancia apelado, así: · 
con sentencia de 18 de mayo de 1971, me- a) Confirmó los,numerales 19, 29, 49 y 5<?. 
diante la cual dispuso: de la providencia impugnada; b) Absolvió 

"Primero. Co:r;uiénase a la Compañía Co- a las compañías demandadas por el mayor 
lombiana de Seguros, con domicilio en esta valor demandado; y e) Revocó la condena
ciudad, al pago de la cantidad de ciento ción en costas que por este aspecto se ha
cinco .mil novecientos noventa y dos pesos bía impuesto al demandante. 
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mediante una declaración hecha, sea bajo 
juramento o en cualquier otra forma legal"; 
pero agrega que a dicha estipulación, al 
cqntrario de lo sostenido por la demandan-

l. A vuelta de hacer el planteamiento ge'" te, no puede atribuírsele alcance equivalen
riera! de la cuestión litigiosa y de relacio- te a lo estatuido por el artículo 664 del Có
nar todo el desarrollo del proceso, empren- digo de Comercio, según el cual "la cláusula 
de el Tribunal las consideraciones de su en q11e el asegurador se comprometa a pa
sentencila notando que la cpntroversia se sar por la estimación que el asegurado ha
reduce a la discrepancia de las partes, en ga del daño sufrido, no produce otro efecto 
cuanto al monto de fa indemnización debí- que el de imponer al primero la obligación 
da por el acaecimiento del riesgo asegura- de la prueba". . · 
do, puesto que, dice, la demandante aspira Aquella cláusula, expresa en el punto la 
a que se le pague la totalidad de las su- sentencia, "no dice que las compañías ase
mas a que se refieren las pólizas; al paso guradoras se comprometen a pasar por la 
que las demandas afirman deber, por tal estimación que el asegurado haga del daño 
causa, sólo una parte de dichas cantida- sufrido, tal como lo exige el texto copiado".' 
des. - y añade que "para que el asegurador corra 

Y teniendo por cierto e indiscutible el , con el deber de probar en contrario sobre 
acaecimiento del siniestro, la identidad de la estimación que el asegurado hága del 
lo afectado por el incenqio ocurrido el 12 siniestro, es indispensable que en forma ex
de agosto· de 1967 con el bien asegurado, presa se pacte, o mejor, como lo dice la 
el cumplimiento de "todas aquellas etapas norma, se comprometa el asegurador a pa-· 
indispensables para llegar al cobro", y la sar o admitir la estimación que el asegura
no aceptación de la compañía demandante do haga bajo juramento o en otra forma 
de los valores ofrecidos por las sociedades legal. . . Pero evidentemente de la cláusu
demandadas, expresa el atd qllllem que "pre- la invocada por el apoderado de la parte 
cisa ubicar la cuestión sub-lite sobre el desa- actora, no se puede deducir que ella con- · 
cuerdo de los litigantes en torno al monto temple el evento de que trata el artículo 
de la indemnización". ameritado". 

2. Sentado, pues, por él el anterior pos- 3. Orientado por este razonan;liento, el ai!ll 
tulado, asevera el Tribunal, previa trans- quem acomete en seguida el estudio del 
cripción de los artículos 641 y 648 del acervo probatorio, a efecto de determinar 
Código de Comercio anterior, que corres- "si el monto de la indemnización corres
ponde al asegurado demostrar el valor, al ponde o no ·a las cifras que han aceptado 
tiempo del siniestro, del daño causado; y las compañías aseguradoras o si por el con
que, consiguientemente, "en el caso· que se .·. trario la prueba conduce a dar razón jurí
estudia habrá de ser la parte actora quien dica a lo reclamado por la entidad asegu
debe demostrar el mayor valor del sinies- rada, esto es, el monto total de las sumas 
tro, ya que las compañías demandadas han de que hablan las pólizas": 
aceptado estarse al monto deducido por los En esta tarea analiza, en primer lugar, 
ajustadores que intervinieron en el ajuste .las pruebas practicadas ,a instancia de la 
del siniestro sufrido por la sociedad deman- demandante. Expresa que los testimonios 
dante en el incendio atrás citado". de Simón Galvis y Carlos Espinosa no apor-

Analizando la cláusula 11 que aparece en tan luz alguna sobre el punto concreto de 
las dos pólizas contentivas de los contratos la controversia; y que los de Reinaldo de 
de seguro pactados, dice el sentenciador la Cruz Montoya y Miguel Angel· Cardona, 
que mediante ella se imponen al asegurado, los cuales sintetiza, por no estar respalda
en caso de ocurrencia del siniestro, deter- dos en razones atendibles, "tampoco serían 
minadas obligaciones, entre las que se elementos capaces de determinar un ava
cuenta la de comprobar y certificar "la lúo sólído sobre la apreciación que hacen: 
exactitud de su reclamación y de cuantos del valor del almacén incendiado, ya que 
extremos estén consignados en la misma, como dichos de simples declarantes, esa 
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apreciación numérica, sin respaldo alguno, 
sólo puede apreciarse en sana crítica como 
exposición aislada de dos personas que no 
presentan calidad de idoneidad en qué res
paldar el aserto de sus afirmaciones". 

o 

Refiriéndose a la inspección judicial prac
ticada en el proceso sobre los libros de con
tabilidad de la sociedad demandante, ase
vera el fallador, guiado por la preceptiva 
que contenía el artículo 47 del Código de 
Comercio anterior, que éstos prueban en 
contra del comerciante que los lleva pero 
no en contra· de terceros, "ya que éstos no 
intervienen en la marca de los asientos que 
muestran los libros de los comerciantes"; y 
que sería injurídico, para determinar el va
lor del almacén por la época en que ocurrió 
el incendio, tomar los asientos que apare
cen en los libros de la compañía deman
dante. 

camente para determinar el quántum de 
la indemnización habrá de tenerse como 
verdadero el que aparece de los convenios 
de reajuste del siniestro y que, entre otras 
cosas han aceptado también las sociedades 
demandadas''. 

5. Finalmente, refiriéndose a las excep
ciones propuestas, dice él Tribunal que nin
guna de ellas está llamada a prosperar. 

Para desechar la de pago, expresa que si 
bien las sumas consign~das corresponden 
al monto de la indemnización, "ellas se en
cuentran en poder del juzgador sin ser en
tregadas a la parte actora, pues ello ha 
sido condicionado a los resultados del pro
ceso" y que se verificó en la secuela de és
te; rechaza la de cobro de lo no debido, al 
considerar que "hoy por hoy, no podrá sos
tenerse que ninguna de las sociedades ha 
cúmplido con la obligación de pagar en to
do o en parte, d~ acuerdo con las normas 

4. En el capítulo de su sentencia que de- de los artículos 1626 y siguientes del Códi
nomina "Pruebas de la parte demandada", go Civil". Sin embargo, agrega, por cuanto 
el sentenciador analiza los dos documentos la Compañía de Seguro.s "La Continental" 
llamados "Convenio de Ajuste", suscritos ofreció el pago de la cuota que a ella co
en Barrancabermeja el 18 de noviembre de rrespondía, ofrecimiento que la demandan-
1967 por la entidad "W. Moller & Cía. te no aceptó, "será el caso de reconocer que 
Ltda.", encargada del reajuste del sinies- · esta demandada no puede ser condenada al 
tro por las sociedades . aseguradoras, y pago de las sanciones previstas por la ley 
Elisa Acevedo y Lucrecia Acevedo de Pon- para el asegurador re:r;mente al cumpli
tón, en los cuales se deducen, como. va- miento de sus obligaciones". 
lores de la indemnización debida, las su-
mas de $ 105.992.68 a cargo de la "Colom- Considera el sentenciador que como en 
biana de Seguros" y de $ 94.502.68 para el proceso está fehacientemente probada la 
"La Continental". Dice el fallador que titularidad del derecho de la demandante 
tales documentos gozan de autenticidad, para demandar el pago de lo que se le adeu
puesto que a pesar de que la representante da, la excepción de carencia de título no 
d.e .. la socied.ad demand~te a'firmó en po- puede acogerse;, tampoco la de prescripción, 
siciOnes que en ellos habm puesto su firma puesto que, segun lo dicen las pruebas adu
"en blanco", esa falsedad sin embargo no cidas, inmediatamente después de acaecido 
se demostró en el proceso. el siniestro la asegurada inició la reclama-

ción necesaria para el pago de la indemni-
"En ~ales condic,ones -agrega-, la Sa- zación debida, "para conCluir en las accio

la no tiene otra alternativa que llegar a la nes ejecutiva y ordinaria correspondientes". 
conclusión a que sobre este tópico llegó el 
a quo, esto es, que estos convenios obligan Estima por últ~mo el Tribunal, que como 
a la parte demandante. Y si no se logró . los "Convenios de Ajuste" acordados entre 
probar en forma legal el mayor valor de las partes no produjeron el efecto de extin
las pérdidas sufridas por las dueñas del · guir la obligación, no pueden tomarse ca
almacén asegurado, esto es, no.,..se demostró mo transacción;· ni me~os como campen
un mayor monto del siniestrd que el con- sación, "pues no existen obligaciones pen
tenido en los documentos analizados que dientes de la parte demandada a favor de 
han sido aceptados como auténticos, lógi- la actora". 
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JLats a:llematna:llms a:lle ICatSatdón y IC~nsia:lleratd~
nes de llat C~de 

Contra la sentencia de segundo grado 
ambas partes interpusieron el recurso de 
casación. Como las demandada.s impugnan 
la totalidad de las decisiones contenidas· en 
dicho fallo y la demandante sólo lo hace 
parcialmente, la Corte estudia en primer 
lugar la demanda de aquéllas y luego la de 
ésta, por ser este el orden que indica la 
lógica. · 

&. JEemuso a:lle lims a:llemmna:llata:llats 

l. Estas, en su respectiva demanda y con 
fundamento en la causal primera del ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Ci
vil, formulan un solo cargo contra la sen
tencia de segundo grado. 

Mediante él se denuncia el quebranto in
directo del artículo 25 de la Ley 105 de 1927, 
por aplicación indebida, y de los preceptos 
182, 641, 674 del Código de Comercio an
terior; 1626, 1627, 1650, 1656, 1657, 1658, 
1659, 1660, 1661, 1662, 1663 y 1664 del Có
digo Civil; y 13 de la Ley 95 de 1890, por 
falta de aplicación, como consecuencia de 
los errores de hecho en que habría incu
rrido el sentenciador por falta de aprecia
ción de algunas pruebas y la errónea inter
pretación de otras. 

2. Entre las pruebas que al decir del 
censor fueron "dejadas de apreciar" por el 
Tribunal, aquél señala las siguientes: a) La 
confesión contenida en la demanda incoa
tiva del proceso, atinente a la "oferta de 
pago" que las aseguradoras hicieron del va
lor del seguro reajustado; b) La carta de 
5 de enero de 1968 dirigida por 1as dos 
compañías demandadas a la demandante, 
en la cual ratifican "el monto de las in
demnizaciones acordadas" y le dan cuenta 
de que lo tienen "a disposición de nuestros 
clientes"; e) Las cartas de 25 de septiem
bre de 1967, dirigidas por Elisa Acevedo a 
las compañías aseguradoras, en las cuales 
les manifiesta que no acepta las propues
tas de los ajustadores y que "deseamos ha
cer· una .reclamación directa para lo cual 
sirve la presente carta"; d) Las copias to-

madas del proceso ejecutivo que entre las 
mismas partes y con el mismo fin del pre
sente se siguió en 1968 en el Juzgado 17 del 
Circuito de Bogotá, y la certificación per
tinente expedida . por este funcionario; y 
e) Los "Convenios de Ajuste". 

Y concretando las pruebas que en con
cepto del recurrente fueron erróneamente 
apreciadas, señala la "diligencia de absolu
ción de posiciones" por parte de la repre
sentante legal de la sociedad demandante, 
en cuanto a la confesión de oferta de pago 
que en ella se hace; y la "diligencia de 
consignación" efectuada por las demanda
das en el Juzgado Primero Civil del Circui-
to de Bogotá. · 

Asevera el impugnante que por virtud de 
la falta de apreciación y de la indebida es
timación de las pruebas indicadas, el Tri
bunal incurrió en los siguientes tres yerros 
de hecho: a) "No dar por establecida la 
solución de la deuda a cargo de las deman
dadas por concepto de la indemnización 
derivada de los contratos de seguros"; b) 
Considerar que las demandadas "condicio
naron el depósito de las indemnizaciones a 
los resultados del juicio y que la consigna
ción se. efectuó en la secuela del proceso"; 
y e) Afirmar "que sólo La Continental ofre
ció el pago de s'u cuota en el seguro y que 
la entidad demandante no aceptó ese ofre
cimiento, cuando es lo cierto que también 
la Compañía Colombiana de Seguros ofre
ció la cancelación de su cuota parte, ha
biendo recibido idéntico rechazo por parte 
de la sociedad actora". 

3. Recuerda el recurrente, al desarrollar. 
el cargo por el primer aspecto, que en el 
hecho 89 de la demanda la demandante 
confiesa el ofrecimiento que a ella hicieron 
las demandadas de pagarle "una parte del 
valor asegurado"; que en cartas de 25 de 
septiembre de 1967 Elisa Acevedo, como re
presentante de la entidad asegurada, pre
sentó a las aseguradoras reclamación "for
mal y directa" del monto de lo~ perjuicios 
causados con el incendio; que después de 
haberse reajustado el valor de las pérdidas 
en convenios de 18 de noviembre de 1967, 
las compañías demandadas, mediante car
ta de 5 de enero siguiente, reiteraron su 
posición de no creerse obligadas a pagar 
por causa de ese siniestro suma mayor a 
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la determinada por los ajustadores; que al 
ser intimadas del mandamiento de pago 
proferido en la ejecución posteriormente 
iniciada contra ellas, el cual a la postre f,ue 
revocado, por bQca de su apoderado expre
saron que "no paga por considerar que la 
acción pertinente es la ordinaria y no la 
ejecutiva y porque no está acreditado el 
monto de la indemnización", pero que, sin 
embargo, en ese mismo acto presentó dos 
títulos de consignación por los valores de
ducidos en los convenios de ajuste; y que, 
dentro del presente proceso ordinario, las 
demandadas' nuevamente consignaron esas 
mismas sumas. 

Con apoyo en los anteriore~ asertos, cuyo 
contenido lo sitúa en las pruebas primera
mente referidas, expresa el impugnador, 
luego de transcribir los razonamientos es
grimidos por el sentenciador de segundo 
grado para rechazar las excepciones de pa
go y cobro de lo no debido, que resulta con
traevidente afirmar ''que las demandadas 
no se allanaron a pagar, cuando siempre 
estuvieron dispuestas a ello y pusieron a 
disposición de la firma demandante ·las 
sumas constitutivas del valor de la indem
nización, y ante la persistente y reiterada 
negativa de aquélla a recibirlas, procedió a 
consignarlas"; que todos estos medios de 
demostración claramente indican que "sí 
hubo oferta de pago"; y que siendo ello así 
la mora debe imputarse exclusivamente a 
la compañía asegurada, "y en ningún mo
mento a las demandadas, quienes recurrie
ron a todos los medios legales procedentes 
pára efectuar el pago de las cantidades re
conocidas". · 

Y añade el censor que todo este aconte
cer impide calificar de condicionado el pa
go hecho, y que éste debe tener todos sus 
efectos a pesar de haberse hecho dentro del 
proceso, puesto que "lejos de quitarle vali
dez a este modo extintivo de las obligacio
nes lo ratifica plenamente, ya que se hizo 
a favor. del despacho donde cursaba el jui
cio, para que la parte actora pudiera cono
cerlo y solicitar su entrega, si así lo estima
ba conveniente". , 

4. Apunta el impugnante, al desenvolver 
el cargo por el segundo aspecto, que el Tri
bunal interpretó erróneamente la respues
ta que la representante legal de la sociedad 

demandante dio a la pregunta 17:¡1 de las 
posiciones por ella absueltas, porque del he
cho reconocido, y consistente en que un 
empleado de La Continental le hubiera 
ofrecido un cheque, no puede deducirse, co
mo equivocadamente se hace en la senten
cia, "que la Colombiana de Seguros no hu
biera hecho también oferta de pago", lo 
que efectivamente esta sociedad hizo, tal 
cuano demuestran las demás pruebas prac-
ticadas. · 

5 .. Pasa en. segt;.ida el acusador a pun
tualizar la::¡ vwlacwnes de la ley sustancial 
que denuncia en el planteamiento del cargo. 

Eri esta tarea, comienza por aseverar que 
~ condenar en la sentencia a las campa
mas derl?-andadas ",a pagar la cantidad que 
ellas mismas habmn reconocido, ofrecido 
pagar y consignado a favor de la sociedad 
demandante", el Tribunal aplicó en este 
caso indebidamente el artículo 25 de la Ley 
105 de 1927, modificado por el artículo 39 
de la Ley 89 de 1928; y que "al imponerles 
la carga de volver a solucionar las mismas 
cantidades" quebrantó, por falta de apli
cación, los artículos 641 y 674 del Código 
de Comercio anterior, normas éstas que·es
tatuyen que el seguro es contrato de mera 
indemnización y que . no puede ser ocasión 
de ganancia pan~ el asegurado. 

Y añade, finalmente, que como conse
cuen~ia de los errores ~e hecho apuntados, 
el Tnbunal "desconocio el artículo 182 del 
mismo Código, cuya aplicación lo habría 
llevado a aplicar las normas reguladoras 
del pago, citadas al comienzo del cargo, y 
reguladoras de este modo extintivo de las 
obligaciones en el Código Civil, ya que las 
demandadas cancelaron la deuda en los tér
mino~ estipulados en el contrato de seguros, 
ofreciendo su pago a la sociedad acreedora 
y ante la renuencia de ·ésta por exisÜr con~ 
troversia sobre la deuda, se depositaron las 
cantidades en el juzgado". 

§e consii!llerm 

:n.. lExhaustivamente lo tiene illiclhlo llm ]u
:d.sprmllencia que la impugnación por error 
de hecho tiene que cancretmrse m establecer 
que ell sentenciador ha supuesto una prue
bm que no obra en llos mutos o ]\la ignorai!llo 
lm presencim ille llm que si está en eillos, hipó-
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ÍeSÜS éstas qune ICOmJPilleDI!1len na il1lesfftguua1Ción 
ll1len mell1lño Jlllllofuaíodo, fuñen sea JPIOll all1li1Ción 
ll1le sun conienñll1lo (sunposü!Ción), o JPIOll cerce
namiento 1!1len mismo (Jllllleieddón). §e re
qunüere, all1lemás, qune na condunsión sofulle na 
cunesiñón ll1le lbteclbto a qune llllegó en 'JI'dfuuman 
JPIOll caunsa ll1le i!llñclbto yeuo en na apre!Ciadón 
Jlllllolliatoda sea conbaevñi!lleníe, esto es, con
trada a na reallñi!llai!ll fádica esiafunedll1la JPIOll 
na Jlllllunellia, y qune en enor comdñi!llo sea na 
i!lletermñnanie i!lle tomar eilll en fa]]o i!lledsño
mes conilladas a na negru. 

2. Sin embargo de que, con excepción de 
las pólizas de seguro y los documentos de 
18 'de noviembre de 1967 llamados "Conve
nio de Ajuste", el ai!ll qunem no cita en su 
sentencia, individualizándolos, los diferen
tes medios de prueba aducidos al proceso, 
palmar es que expone sus consideraciones 
teniendo por cierto e indiscutible que la· 
sociedad demandante no aceptó la oferta de 
pago que por los valores de $ 105.992.68 y 
$ 94.502.68 le hicieron, en su orden, las 
compañías :'Colombiana de Seguros" y "La 
Continental". La falta de concreción que 
en el estudio de los medios de prueba se 
advierte en la sentencia impugnada no au
toriza, empero, para decir que el Tribunal 
dejó de apreciarlos en todo o en parte, pues
to que la referencia genérica que de ellos 
hace permite suponer razonablemente que 
sí los tomó en cuenta, y que fue del análi
sis en conjunto que de éstos hizo de donde 
sacó su conclusión. · 

Así, en el inicio de las motivaciones de 
su fallo expresa el sentenciador que "es 
una evidencia procesal que la entidad de
mandante o sea la asegurada no ha acep
tado la indemnización ofrecida por las ase
guradoras por el siniestro o incendio acae
cido el 12 de agosto de 1967"; al referirse 
a las pruebas "de la parte actora", dice 
que "al no aceptarse por ésta el valor de la 
indemnización propuesto por las demanda-' 
das y que emana de los ajustamientos que 
del siniestro aparecen en los autos, se re
vierte la carga de probar en contrario a la 
demandante"; en torno a la excepción de 
pago, deduce que no puede prosperar, "ya 
que como bien se establece las sumas que 
consignó en el juzgado, si bien correspon
den al monto de la indemnización, ellas se 
encuentran en poder del juzgador pero sin 

ser entregadas a la parte actora", que "mal 
.puede hablarse de 'pago' conforme a la ley"; 
y finalmente, aludiendo a la excepción de 
cobro de lo no debido, asevera el auill qunem 
que también está llamada al fracaso, pues
to que "está establecido que las entidades 
demandadas no han pagado en forma efec
tiva el valor determinado del monto del 
seguro", y que "hoy por hoy, no podrá sos
tenerse que ninguna de las sociedades ha 
cumplido con la obligación de pagar en todo 
o en parte el valor del aseguro, de acuerdo 
con las normas de los artículos 1626 y si
guientes del Código Civil". 

3. Toqo el contenido del fallo indica, pues, 
que el sentenciador sí vio y consiguiente
mente consideró tanto la prueba documen
tal aducida al proceso, como la confesión 
vertida al través del libelo demandador; 
que la apreció sin alterar su real conteni
do; y que del análisis global que de ella 
hizo dedujo que el ofrecimiento de pago sí se 
hizo por las demandadas a la demandante· 

, , ' que como esta no acepto tal afeita, aqué- · 
llas procedieron a consignar, primero en el 
proceso ejecutivo y posteriormente en el 
presente, los valores que creyeron deber por 
la causa que aquí se controvierte, ponien
do a disposición de los jueces respectivos los 
correspondientes títulos de depósito; pero 
que tales oferta' y consignación no consti
tuyen pago, ni, por consiguiente, puede le
galmente atribuirse a ellas los efectos libe
ratorios de· éste. 

No se trata, por tanto de que el Tribu;nal 
hubiese dejado de ver o hubiera apreciado 
erróneamente las pruebas indicadas en la · 
censura, sino de que, al ameritarlas, no les 
reconoció eficacia para demostrar un pago 
válido de lo debido, lo que es cosa ~puy dis-
tinta. · 

Y si, como lo ha dicho la Corte, no siem
pre que el fallador deja de apreciar pruebas 
incurre en error de hecho, pues es indis
pensable que por su fálta de apreciación 
llegue 'en la sentencia a conclusiones con
trarias a la legal, habría que decir, en el 
supuesto de que el adl quem no hubiera vis
to la existencia en el proceso de algunos de 
los medios indicados en la censura, que to
dos ellos, lejos de debilitar alguna de las 
conclusiones que sacó el sentenciador para 
fundamentar sus decisiones, la refuerzan 
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evidentemente, porque todos aluden el ofre
cimiento de pago, a la renuencia de la 
acreedora y a la consignación efectuada por 
las deudoras; pero ninguno demuestra evi
dentemente que el pago se realizó en forma 
legal. 

4. ·JP>o:r cuanto en nuestro i!llerecho posi
tivo (Art. 1656, C. C.) en pago es válido no 
sólo ctnamllo cuenta con. en consentimiento 
den acreedor, sino también cuando se efec
túa aun contra su vohmtad; en deudor, a 
fin de liberarse váHi!llamente de na obliga
ción, está' asñstii!llo i!lle facultad legan para 
compelar a aquén a recibir na prestación 
debida. 

lP'ara hacer efectivo este derecho i!llen i!lleu
dor na negisnación procesan conomb:i.ana, asD. 
na que rigió al paD.s hasta junio de JL97JL co
mo Ja que hoy impera, ha estabnecido un 
procedimiento integrado fumdamentanmen
te por los sigullientes actos: a) ILa oferta que 
por escrito y a través i!llen juez competente 
hace en solvens an accipiens de pagar en ob
jeto i!llebido; b) §ñ en acreedor rechaza en
pago ofrec_ido, en juez autoriza na consigna-

. ción; y .e) §i aun después de ésta el acree, 
dor persiste en su negativa, en juez, a peti
ción den deudo:ír, debe proferir sentencia 
sobre na validez den pago por consignación. 
. ILo cuan quiere decir que en materia civH, 

salvo en caso de ios arrendatarios previsto 
por en J[J)ecreto número 1941:3 de JI. 7 de agosto 
de JL957, que estableció una espec:i.alisima 
manerát de sonucionar en valor i!lle :U.os cáno-

. nes debidos y no aceptados por en· arrenda
dor, en pago por consignación de na presta
ción debida, como modo i!lle extinguir nas 
obligaciones, i!llebe someterse a na totalii!llai!ll 
i!lle nas prescripciones negaRes pertinentes. 
§óio a través de' na observancia de :U.os actos 
procesales co~respondientes na consignación 
gozará de eficacia jurídica y producirá por 
tanto, como no pregona en artículo JL663 i!llen 
Código Civi:U., en efecto de "extinguir la obli
gación, hacer cesar, en consecuencia, los 
intereses y eximir den peligro de ia cosa al! 
deudor; todo eno i!llesi!lle en día i!lle na consig
nación". 

Y si según na preceptiva contenida en el 
artículo JL664 ibídem, no que en últimas vie
ne a atribuir eficacia jurii!llica an pago por 

5- Gaceta. T. CXLVII. 

consignación es na aceptación por en acree
dor, o la sentencia ejecutoriada que haya 
dedarado suficiente el i!llepósito de no debi
do, no puede decirse que enen presente caso 
haya ocurrido esta modaHdad de soh11ción, 
porque no ha mei!lliado, según lo demuestran 
todas las pruebas practicadas, la aceptación 
ni na sentencia dichas. Se ve así, entonces, 
la improcedencia de las normas citadas por 
el recurrente como violadas por falta de 

\aplicación. 
Por lo dicho, se desestima el cargo. 

B. Recurso i!lle na demandante 

En su demanda, ésta le formula a la sen
tencia del Tribunal tres cargos, todos con 
fundamento en la causal primera del ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Ci
vil, y· que la Cort~ procede a examinar en 
el orden en que aparecen propuestos. 

lP'rimer cargo 

l. En éste se acusa la sentencia de segun
do grado de ser directament~ violatoria del 
artículo 25 de la Ley 105 de 1927, "por in
terpretación errónea, y de los artículos 1656 
y 1964. del Cqdigo Civil y 13 de la Ley 95 
de 1890, por falta de aplicación". 

2. Iniciando el desenvolvimiento de esta 
censura, apunta el casacionista que en· la 
sentencia impugnada se condena a la 
Co~pañía Colombiana de Seguro~, a pa
·gar a la demandante determinada su
ma de dinero, junto con los intereses esta
blecidos en el artículo 25 de la Ley' 105 de 
1927, pero que "no se hizo igual condena
ción por los intereses en relación con la 
suma liquidada por la Compañía La Conti
nental como valor adeudado de la in
demnización, debido a que no estaba pro
bado respecto de La Continental la misma 
circunstancia acreditada en relación con la 
Colombiana de Seguros". 

Y luego de extractar el contenido de di
cha norma, con la modificación que a ese 
precepto le hizo el artículo. 39 de la Ley 89 
de 1928, expres~ el censor que la única ma
nera de liberarse ~1 asegurador de los inte-
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reses moratorias es reconociendo y pagando 
el valor debido; y que a pesar de la claridad 
de ese texto legal, "no fue correctamente 
interpretado por el Tribunal sentenciador, 
ya que hallándose ante dos compañías ase
guradoras que adoptaron la misma conduc
ta durante el proceso y antes de él, tomó 
dos decisiones contrarias respecto de cada 
una de las compañías demandadas, median
do en relación con ambas idénticas circuns
tancias". 

Añade el recurrente que habiendo dado 
por sentado el juzgador que ambas compa
ñías ofrecieron pagar las sumas por ellas 
liquidadas como valor de los seguros; y la 
consignación que éstas hicieron a órdenes 
del juzgado ante la renuencia de la de
mandante, las dos han debido ser condena
das al pago de intereses, desde luego que 
tales ofrecimientos y depósito no implican 
pago válido. "Como la sentencia recurrida 
-dice-, al decidir que la Compañía de Se
guros La Continental no debe pagar inte
reses por cuanto habiendo ofrecido el pago 
del valor ·liquidado como aseguro sería in
justa la aplicación de la sanción, hizo una 
interpretación de la norma que por ser 
errónea conduce a su violación, consistien
do el error en equiparar el ofrecimiento al 
pago, de modo que se le atribuyeron a tal 
ofrecimiento consecuencias liberadoras que 
expresamente reconoce la ley para el reco
nocimiento y pago del seguro". 

3. Asentado por él el anterior postulado, 
afirma el impugnador que al atribuirle al 
ofrecimiento los mismos efectos del pago, 
el Tribunal infringió de paso, por falta de 
aplicación, las normas del Código Civil que 
regulan el pago por consignación. 

Rematando la formulación del cargo el 
censor, después- de extractar el contenido 
de los artículos 1656, 1657; 1662, 1663 del 
Código Civil 'Y 13 de la Ley 95 de 1890, ase
vera que "como estas normas no fueron 
aplicadas se las violó en la sentencia recu
rrida cuando, so pretexto de interpretar el 
juzgador el artículo 25 de la Ley 105 de 
1927, equiparó el ofrecimiento al pago, exi
miendo del pago de los intereses estableci
dos por la ley como sanción para el in
cumplimiento del_pago que podía y debía 
hacerse, ante la repugnancia o falta de 
consentimiento del acreedor". 

------------------------------

l. Como claramente se desprende del re
sumen que de él se ha hecho, el cargo que 
se estudia se reduce a impugnar la senten
cia únicamente en cuanto en ella no se 
condena a la "Compañía de Seguros La 
Continental" a pagar los intereses, esta
blecidos en el artículo 25 de la Ley 105 de 
1927, sobre la suma de$ 94.502.68 que se le 
ordena pagar a la demandante. 

Estima· el casacionista, y así lo expresa 
paladina é insistentemente tanto en el plan
teamiento como al través de todo el desa
rrollo de la censura, que con la no conde
nación referida el Tribunal quebrantó di
rectamente, por interpretación errónea, el 

. citado artículo 25 de la Ley 105; y por fal
ta de aplicación, las normas legales regu
lativas del pago por consignación. . 

2. Tiene i!lledanrai!llo hn. i!llodrimn. i!lle lla Coll."
te, con fumi!llamento en lia precep1liilva liegru, 
I!JlUll.e lia camsali pdmell."a i!lle casacUm consilste 
siempll"e en lia vñoliación i!lle lla Rey SUJI.s1liancilru, 
en lia cuall puei!lle ñncmrriJr eli fallliai!llor i!lle tJres 
maneJras i!llñfeJrentes: poli." fallta i!lle aplicación, 
poli." ñnterauetación enónea y poli." aplicación 
ñni!llebñi!lla; y que como cai!lla uno i!lle esto,s 
ilres casos i!lleriva i!lle :fue.Itdes i!llilsiilntas, se ll'na 
exigii!llo, en oJri!llen al! mejoJr éxito i!lleli Jrecuuso 
y ateni!llieni!llo a lia lim:D.tai!lla llñberiai!ll con que 
lla Code actúa en casación, que ell li-ecu
nente concJretamente expll."ese, con cllall"ili!lla«ll 
y pll"ecisión, poll" cuáll i!lle llos tll"es casos «lle 
viollac:i.ón i!lle. lia Rey acusa lla sentencia. "liDe 
alli qUll.e se ll'naya llegai!llo ll'nasta sostenell." IIJ11llle 
lla Corte no puei!lle tenell" en C1l.llenta Ros mo
tivos i!lle casación consistentes en .Ii.l!llbacción 
i!lle i!lle1liell"mñnai!llas i!llisposñcñones sustancilalles, 
c1l.llamllo ell ll"ecuuente no expll"esa ell concep
to i!lle lla inbacción o cUJI.ani!llo expll."esani!llo all
guno, no aciede con ell q1llle en realñi!llai!11 co
uespomllia y «llebia invocall"" (ILXII, 398). 
. Viólase lia Rey sustanciaR J[}Oll." :fruta 1!1le apli

cación CUJI.ani!llo no se ll'nace obll"ar ell pll"ecep1lio 
periñnente en ell caso contll"overiñi!1lo, 1!1lebilen
i!llo ll'naberse aplicai!llo en ell liallllo; poll." apllilca
ción ini!llebii!lla, cu.nani!llo entenl!1lñ«lla ll."ectamen
te lla noll"ma se lia aJillllñca sñll'l sell" Jlllell"tilnente 
all asu.nnto IIJlu.ne es materia i!lle lla 1!1lecñsñ~n; y 
poll." intell"]¡Jill"etación enónea cu.n2nrni!1lo, sñeni!1lo 
lla couesponi!lliente, se lla enteni!1lli.ó sli.l!ll em
ball"go ei1Jlu.nñvocai!1lamente y asñ se lla aJPillñcm. 

\ 
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3. lEn sentencia de casación de 22 de sep
tiembre de Jl.972, dijo Ra Cor4;e en este pun
to: "IInterpretar enóneamente un precepto 
UegaR es, pues, en casación, aplicado aR caso 
utigado por ser eli pertinente, pero atrill:m
yéndolie un sentido o alcance que no Re co
nesponde. IOle consiguiente, ell quebramto 
de una norma sustancia], en la especie de 
interpretación errónea, exduye Ua lialita de 
aplicación de Ua misma; y exduye iguaU
mente lia apHcación indebida, porque en eU 

· caso deli yerro hermenéutico se aplica lia 
disposición legal qUJie corresponde, pero con 
una inteUgencia que no puede dársele, en 
tRnto qtie en Ua .apUc_ación indebida se em
JPlea eM precepto que no conesponde ali caso 
litigado". 

Y agregó en esa im.sma prov:ñdenciia: "lEs 
verdai!ll que eli juzgador, all desatar ell con
flicto de intereses que se ·ue ll:D.a presentado 
para su composición, puede dejar de apli
car na norma pertinente de i!llerecll:D.o sus
tanciaR o aplica:r lia impertinente por ll:D.a
beda interpretado equivocai!llamente. JP>ero 
asú en la primera ~Como en lia s~gunda de 
estas dos ll:D.ñpótesis eli verdadero ~Concepto 
de lia violiación, dentro de lia té~Cnica deli te
ICUrso extraordinario, no es lia · interpreta
ICiÓn errónea sino la i.napHca~Ción o Ua apU. 
~Cación indebida, respectivamente" (fa],ll.o 
que !Con ponenda del Magistrado que en eU 
presente !Caso desempeña Ua misma lit.m
ción, profirió lia Corie en eU pro~Ceso ordi
nario de Gil A\ntonii.o Correa !Contra Uos he-

. rederos de .Jfustiniano Correa, aúm no pu
blicado). 

4. En el caso que aquí se estudia, como 
claramente se desprende del extracto que 
de su sentencia se ha hecho, el Tribunal 
consideró, y así lo decidió, que como la 
Compañía de Seguros La Continental, "tal 
como aparece demostrado en la diligencia 
de posiciones", por intermedio de un repré
sentante suyo se presentó a la casa de la 
demandante y le pidió "que recibiera un 
cheque" por el saldo adeudado, esta deman
dada no podía ser condenada al pago de in
tereses. Lo cual significa con toda eviden
cia que en punto de intereses y frente a 
dicha compañía aseguradora no aplicó el 
artículo25 de la Ley 105 de 1927; y si no 
aplicó en su fallo la citada norma, es erra
do acusarlo, como aquí lo hace el recurren-

te, por interpretación errónea de un texto 
legal que en él no fue aplicado. . 

Y si en su sentencia consideró el Tribu
nal que el ofrecimiento del cheque que esta 
misma compañía hizo a la demandante, en 
pago del valor del seguro debido por aqué
lla, traía como efecto la desaparición de la 
mora debitoris; ello significa que en este 
tópico sí aplicó las normas reguladoras del 
pago por consignación, por lo que resulta 
también equivocado acusar el fallo por fal
ta de aplicación de dichos preceptos. Si apli
~ó al a~unto controvertido una norma legal 
1mpertmente, entonces ha debido acusarse 
la sentencia por indebida aplicación de di-
cho texto. - . 

5. De otra parte, encontrándose edificada 
dicha resolución de la sentencia sobre la 
consideración que hizo el ai!ll quem con base 
en la respuesta que la demandapte dio en 
posiciones, el cargo contra esta decisión ha 
debido formularse por la vía indirecta, y no 
por la directa como aquí se ]J.ace, invocan
do error .de hecho o de derecho en la apre
ciación dé (;!sta prueba. 

Se desestima, pues, la censura. 

§egumdo ~Cargo 

l. Mediante él se denuncia el quebranto 
indirecto, por falta de aplicación del ar
tículo 664 del Código de Comercio 'anterior, 
como consecuencia del error de hecho en 
que habría incurrido el Tribunal y que 
aparece de modo manjfiesto en los autos, 
proveniente de la errónea interpretación 
de los contratos de seguro, más concreta
mente de la parte final de su cláusula 11. 

2. En desarrollo del cargo el recurrente 
después de transcribir la parte pertinent~ 
de la referida cláusula, asevera que ella 
constituye una expresa facultad "especial
mente conferida .por el asegurador al ase
gurado, ,Por .cuya virtud, lo autoriza para 
probar el mismo, con su sola afirmación 
seria y honestamente producida, la exacti: 
tud de la reclamación, y por lo tanto impli
ca el compromiso, por parte del asegurador, 
de 'pasar por la . estimación que el asegu-
rado haga del da:ño sufrido'." · 

Continuando con el desenvolvimiento de 
la censura, estima el impugnador que aun
que en verdad dicha cláusula contractual 
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no se halla concebida con las mismas pa
labras que utilizó el legislador en el ar
tículo 664 citado, es evidente que. equiva
le a lo preceptuado en esta norma; porque 
si mediante aquélla se autoriza al asegu
rado "para que con su sola declaración 
pruebe y certifique la exactitud de su re
clamación, es porque el asegurador se 
compromete a pasar por la estimación que 
haga, ya que de otro modo ni comproba
ría ni certificaría". 

l. Analizando la parte final de la cláu
sula 11 que aparece en las dos pólizas con
tentivas de los contratos de seguro pacta
dos, y según la cual "el Asegurado está 
obligado a comprobar y a certificar la 
exactitud de su reclamación y de cuantos 
extremos estén consignados en la misma, 
mediante una declaración hecha, sea ba
jo juramento o en cualquier otra forma le
gal'', dijo el ·sentenciador que por virtud 
de ella el asegurado, en caso de ocurren
cia del siniestro, tiene esa obligación: pro
bar, mediante juramento o en cualquier 
otra declaración, la certidumbre y la exacti
tud de su reclamo. Y agregó que como en 
esa estipulación no se dice "que las compa
ñías aseguradoras se comprometen a pasar 
por la estimación que el asegurado haga del 
daño sufrido", no se le puede atribuir el 
alcanf:!e del artículo 664 del .Código de Co
mercio, según el cual "la cláusula en que 
el asegurador se compromete a pasar por 
la estimación que el asegurado haga del· 
daño sufrido, .no produce otro efecto que 
el de imponer al primero la obligación de 
la prueba". 

. 2. La Corte,. al examinar el contexto de 
la cláusula a que se ha hecho mérito y co
tejarlo con las deducciones que al respec
to sacó el Tribunal, no encuentra que éste 
le haya hecho decir al pacto lo que él no ex
presa, o que haya ignorado lo que el mis
mo afirma, ni muchísimo menos que sea 
arbitraria la conclusión a que llegó en su 
tarea interpretativa. 

Para que el Tribunal, en la interpreta
ción que dio a la referida cláusula 11 de 
lo.s dos contratos de seguro, hubiera incu
rrido en el error de hecho evidente que le 
imputa la censura, habría sido iRdispensa-

ble que en ella apareciera consignada ex
presamente"'Ia estipulación de que las com
pañías aseguradoras se obligaban, .en ca
so del acaecimiento del siniestro, "a pasar 
por la estimación que el asegurado ·haga 
del daño sufrido". Y como tal estipulación 
expresa no aparece en ninguna de las fra
ses que forman el texto de dicha cláusula, 
se impone aceptar que la conclusión a que 
llegó el sentenciador en la determ~nación 
de su alcance, no es contraria a la objeti
vidad que la prueba ostenta, ni mucho me
nos arbitraria con trascendencia para ca
sar el fallo impugnado. · 

Siendo la interpretación de los contra
tos como lo ha dicho esta Corporación 
cuestión que corresponde a la discreta au
tonomía de los juzgadores de instancia, la 
que aquí hizo el Tribunal en torno al al
cance de la referida cláusula no es suscep
tible de modificarse en casación, puesto 
que no aparece de modo manifiesto en los 
autos que el sentenciador en su aprecia
ción hubiera incurrido en ostensible error 
defacto. 

3. No encuentra -pues la Corte, en parte 
alguna, el error qe hecho que el recurrente 
le endilga al Tribunal en la interpretación 
que dio a los contJ::atos de seguro ajustados 
entre demandante y demandadas; y en· esa 
virtud no hay base para estudiar si la nor
ma de derecho sustancial a· que el censor 
se refiere como i~fringida por inaplicación, 
como consecuencia del error de hecho ale
gado, fue violada o no por el sentenciador. • 

El cargo es, pues, infundado. 

'Fell"cell" caurgo 

l. A través de esta censura se denuncia 
el quebranto indirecto, por indebida apli
cación, del artículo 648 del Código de Co
mercio anterior, como consecuencia del 
error de derecho en que habría incurrido 
el Tribunal en la apreciación de la inspec
ción judicial practicada en el proceso. 

El casacionista señala, como violación 
medio, los artículos 43 y 47 de ese mismo 
estatuto. 

2. En desarrollo del cargo el recurrente, 
luego de extractar el contenido de la ins
pección judicial practicada en la primera 
instancia del proceso sobre los libros de 
contabilidad ·de la sociedad demandante, 
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afirma que el Tribunal, no obstante .haber 
advertido que dichos libros estaban lleva
dos con observartcia de todas las exigen
cias legales pertinentes, no le dio a dicha 
prueba valor para acreditar el· monto de 
las mercancías existentes en el almacén 
"-Santander" por la época en que ocurrió 
el incendio. 

Y agrega que por "no haber considerado 
que el presente proceso es una causa mer
cantil. .. , se abstuvo de asignarle a los li
bros de contabilidad el carácter probatorio 
que señala el artículo 43 del antiguo Có
digo de Comercio"; y que en cambio, incu
rriendo en error de jUll:re, apreció tal prue
ba según lo preceptuado por el artículo 47 
ibídem, norma ésta que sólo es aplicable 
"dentro del litigio que un comerciante si
gue cont_!a otro que no lo es". 

· §e corrnside:ra 
¡/ 

l. Exhaustivamente lo tiene declarado la 
rt doctrina de la Corte, por corresponder ello 
O ,a la 1pre~eptivadlegal · ~~rtinentef •. que la 

causa pnmera e casacwn se re 1ere pre- . 
cisa e invariablemente al quebranto de 
rrno:rmas sustarrncñalles, o sea de aquellas que,· 
frente a una situación fáctica concreta, 
declaran, crean, modifican o extinguen re
laciones jurídicas concretas entre las per
sonas implicadas en tal situación. 

Y ha dicho también que to<;lo cargo en 
casación, fundado en dicha causal, para 
ser procedente, debe contener una proposi
ción jurídica completa, es decir, que tiene 
que presentar er fenómeno de la violación 

·~normativa, en aquellos casos en que la si
tuación jurídica cuya tutela se pide se ha
lla regulada por la combinación de diver
sos preceptos, señalando la totalidad de 
los textos legales sustanciales que tengan 

· incidencia ~n el punto controvertido: 
2 .. Tratándose de procesos en que el ase

gurado instaur;:t la pretensión- tendiente a 
que el asegurador cu,mpla la obligación de 
pagarle la indemnización, las normas de 
derecho sustancial en que debe basarse el 
ataque en casación a la sentencia así im
pugnada, tendrán que ser pues todas las 
que en el punto consagran el derecho pre
tendido. Cuando la censura omite citar co
mo vulnerados algunos de los preceptos le
gales que son atributivos del derecho sub-

jetivo cuyo reconocimiento impetra, la acu
sación es incompleta y por tanto el recur
so de casación está destinado al fracaso. 

ID>ecía ell a:n.-ticullo 641:8 . deli Código de Co
mercio ~mterior, que "Ros establiecimierrntos 
de comercio, como aRmacenes, batzatJres, 
tiendas, fábricas y otros, y Ros crurgamerrn
tos tenesbes o maritimos ¡meden ser ase
gurados, con o sin designación especinca 
de Ras me:rcaderias y ot:ros objetos qUlle corrn
tengan. IT...os mUlleblles que constitUllyen ell me
naje de una casa pUlleden ser también ase
gurados en esa misma fo:rma, sallvo llos que 
tengan un gran precio, como llas alliajas, 
cuadros de famHia; objetos de a:n.-te u otros · 
análogos. lEn uno y otro· caso, ell asegu¡¡rado 
.deberá individualiza:r los objetos aseguJra
dos, y justñfücaJr su existencia y vallor &ll 
tiempo deK siniestro". 

· Como se infie:re de sUll contenido, esta 
norma, que es lla única qUlle eR recunente 
cita en este cargo como vñoliada por eR 'JI'ri
bunal, no dedara, crea, modifica o extin
gue obligaciones; se Ilimita a señaRar allgUll
nas de las cosas que pueden ser objeto dell 
contrato de segUllros, por Ro que no tiene 
categoria de . sustanciaR y, po:r ende, no 
puede integrar urrn cargo en casaciórrn por 
quebranto del derecho sUllst~mciaR. lP'ara qUlle 
lo sea, es menester que sUJl. :refeJrerrncña ven
ga acompañada de aquel o de atqUlleHos otros 
preceptos atribuil.tivos del derecho subjetivo 
que se considere vuRrrnerado corrn Ka serrnterrn
cia acusada. 

3. Por otra parte, encontrándose edifi
cada la sentencia del ad quem no solamen
te en la prueba que la censura ataca, sino 
también y principalísimamente en los do
cumentos llamados "Convenio de Ajuste", 
que fueron los que tomó como base para 
determinar el valor de la indemnización 
debida por las demandadas a -la deman
dante, la acusación del fallo por error de 
derecho en la estimaCión . de aquella prue
ba (inspección judicial)' no podría prospe
rar, porque aun en el evento de existir tal 
yerro subsistirían, por falta de impugna
'ción, las razones que en torno a los referí-· 
dos convenios de ajuste expuso el Tri-
bunal. · 

4. A más de los dos indicados, el cargo 
que se considera ostenta otro defecto de 
técnica, puesto que formulado como viene 
por el error de derecho en que habría in-
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currido el Tribunal, al no atribuir pleno 
mérito probatorio a los asientos consigna
dos en los libros de contabilidad de la so
ciedad demandante, no señala, sin embar
go, el pertinente precepto legal de valora
ción de dic}1a prueba que hubiese sido que
brantado por el sentenciador. 

Palmar es ·que los artículos 43 y 47 del 
Código de Comercio anterior, que el recu
rrente cita como quebrantados en la apre
ciación del medio probatorio referido, no 
pudieron ser infringidos por el a~ I!Jlli.Ilem al 
pronunciar su fallo de 31 de agosto de 
1972, por la muy sencilla razón de que di
chas normas se- encontraban a la sazón 
derogadas expresamente, a términos de lo 
estatuido por los artículos 2033 y 2038 del 
Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio 
actual). 

5. Los defectos de técnica anotados son 
razón suficiente para rechazar este cargo. 

------------------------------
mr 

]IJ)ecñsñóJID . 

Por lo expuestó, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República ' 
de Colombia y por autoridad de la ley, liD® 
casa la sentencia de fecha 31 de agosto de 
1972, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en este pro
ceso ordinario. 

Sin costas en el recurso extraordinario 
por aparecer compensadas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lfulldliciaR y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Germán Giraldo Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José Maria Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon-
so Peláez Ocampo. · 
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Casación: ilistintos actos que integran su trámite. 

Corle §up:rema «lle JTunsticia. - §alla «lle 
Casación Civil - Bogotá, D. E., dieciséis 
de agosto de mil novecientos setenta y 
~~ . 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

II 

l. Mediante providencia de 17 de julio 
del presente año la Corte, apoyándose ju
rídicamente en lo preceptuado por el ar
tículo 104 del Código de Procedimiento Ci
vil, al advertir que la recurJ:e:o.te no había 
acatado hasta entonces el requerimiento a 
ella h~cho desde el 14 de mayo anterior 
para que revalidara el papel común emplea
do en la actuación procesal, declaró de
sierto el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte demandante en el 
proceso y que la Sala había admitido pre
viamente. 
. 2. C~ntra aquel proveído esa misma par
te ha mterpuesto oportunamente reposi:. 
ción, persiguiendo que el auto por ella cen
sura~o se infirme para que, en su lugar, se 
admita su demanda de casación. 

Expone la reposicionista, fundando en 
ellas la ilegalidad que atripuye a lá pro
videncia, hoy impugnada, las siguientes 
cuatro 'razones que la Sala sintetiza: 

a) Que de todo el papel que en ·el pro
ceso hay sin revalidar sólo corresponde a 
ella, por cuanto ambas partes son las re
currentes en casación, una de las dos ho
jas empl~adas en la actuación de la Corte, 
por lo que resulta "injusto y contrario a 
los fines procesales de la revalidación" im
ponerle la pérdida de su recurso; b) Que 

como según el inciso 29 del artículo 104 
del Código de Procedimiento Civil, a pesar 
de habérsele. requerido al efecto debe oírse 
al litigante que no haya revalidado el pa
pel "en caso de interposición de recursos", 
tal excepción es aplicable en el presente 
caso puesto que, dice, "el recurso de ca
sación no queda interpuesto definitivamen
te sino con la presentación de la respectiva 
demanda"; e) Que si bi.en el precitado ar· 
tículo 104 dispone no oír al litigante deu
dor de la revalidación, dicho precepto, sin 
embargo, "no dice en parte alguna que se 
deba declarar desierta la demanda de ca
Sftción ni ia petición de cualquiera que se 
haya formulado"; y d) Que al producirse 
la revalidación antes de la ejecutoria del 
auto que aplica la sanción, como aquí ha 
ocurrido "pues hoy hemos revalidado el 
papel", la providencia Q.eclaratoria de la 1 

deserción debe revocarse, porqúe la finali
?ad perseguida, que es obtene.r el pago del 
Impuesto, "ha quedado ya cumplida". 

mr 

Consideraciones «l!e la Code 

1 li\ Si, como lo establece el artículo 103 
del Código de Procedimiento Civil, el pa
pel sellado que sea indispensable para el 
trámite y pa.ra las providencias que hayan 
de dictarse, lo debe suministrar el litigan
te que promueva el proceso, incidente o re
curso, según fuere el caso; y el necesario 
para resolver las demás peticiones y para 
las diligencias ·y pruebas, quien haya for
mulado el respectivo pedimento, no es exac
to afirmar, como aquí lo asevera la recu
rrente, que de todo el gastado en la ac
tuación y que se ordenó revalidar sólo le 
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corresponde a ella una de las dos hojas 
utilizadas por la Corte. 

En efecto, a más del que ésta acepta, era 
de su cargo la revalidación del que apare
ce en los siguientes folios: 11 del cuaderno 
número 2, empleado por el juzgado de la 
primera instancia para decidir una peti-

. ción suya referente a la liquidación y apro
bación de costas causadas a su favor; 14 
del cuaderno número 4 y 20 del cuaderno 
número 7, contentivos de decretos de prue-
bas pedidas por la demandante; y 50 del 
cuaderno número 7, empleado por el juz
gador de segunda instancia para resolver 
el recurso de acla.ración que contra la sen
tencia allí proferida interpuso la misma 
parte. 

Pero aún en el supuesto de que la ase
veración de la recurrente fuere cierta tam
bién sería aplicable lia sanción estalblledi!lla 
JPIOir eli adlÍculio ].1[}4! i!lleli Cói!lligo i!lle IP'Irocei!lli
mñenio Civñll, pues i!llicll:n.o J!liirecepto suboiri!lli
na suit JlllirOcei!llencña llÍlnicamente ali no cum
pllñmiento opoduno i!lle lia ca~rga ¡uocesali es
talblllecñi!lla, sin consii!lle~radón a lla cantii!llai!ll 
i!lle papell que· ll:n.a i!llelblii!llo seir IrevaUI!llad'll. Y 
como se tirata i!lle una situación judi!llica 
instituida J!liOir lla lley consistente en ell Jre
I!JlUeJrftmñento i!lle una conducta i!lle ~reaHza
cñón íi'acuUat:D.va, establledi!lla en :D.nte~rés i!llel 
IreQ_uerli!llo, cuya omisión tlrae apa~rejai!lla 
paira éll una consecuencia g~ravosa, no pue
i!lle cD.eirtamente callfu'fica~rse ésta i!lle iniu~ta 
puesto que su ñmposñción i!llepeni!lle excllusñ
vamente i!lle su vollm:ntal!ll. lEn i!lleirecll:n.o piro
cesan llas ca~rgas establlecñi!llas lJliOir Jla lley, se 
tll'ai!llucen en pol!ll1~ll' a ca~rgo i!lle llos litigan
tes llas consecuencias penosas i!lle sus omi
siones, puesto que ellllos son libll'es i!lle obll'ar 
o i!lle no olbiirall'. 

2~ liDentll'o i!lle llos actos pll'ocesalles que se
gllÍln lla lley ree-ullatñva l!llell tll'ámite i!lle lla ca
sacüón son ll'elevantes llos siguientes: Jla in
tell'posiciión i!ll~] ll'ecull'so, IQ!Ue se tll'ai!lluce en 
lla maniíi'estacñón i!llell R:ñtñ~ante lb.ecll:n.a ante 
ell iuez que ll:n.a p~rofeirii!llo eU conesponi!llienie 
íi'allllo i!lle eje~rcell' este mei!llño i!lle impugna
ción; lla concesión, o sea lla :resollucñón iu
i!llicñall en ell sentii!llo i!lle ace]pitall' lla posiu
llacñón i!llell Irecunenie; lla i!lledsión i!lle ]a 
Code ai!llmitiéni!llollo; na llUesentación i!lle" lla 
i!llemani!lla i!lle casación, o sea ell escirito me
·l!lliante ell cuall se ftmi!llamenta ell recurso 
intell']!lluesto, concei!llii!llo y al!llmUii!llo; ell tras~ 

Jlal!llo de elllla all opositoll'; y, íi'ñnallmente, ell 
pronunciamiento i!lle lla sentencña. 

IP'ero si lbiien toi!llos estos actos se ll:n.allllan 
concatenados entlre sñ, exiistienl!llo entre ellllos 
íntima ~relladón, a tall punto que lla rreali
zación de los primeros i!lleiermina Jla exis
tencia i!lle llos subsiguientes, ellos son sfum 
embargo i!llistintos, no_ sóllo por la oporrtum
i!llai!ll para su ejercicio sino también porr lla 
fiinallidai!ll que a calilla uno se atd.lbluye. Con
siguientemente no es i!llalbllle i!llesconocerr su 
separación ni menos refuni!llirlios en uno so
llo, para afirmar, como aqulÍ llo ll:n.ace lla Ire
cur:rente, que lla presentatción i!lle lla i!lleman
i!lla es parte ñnteg~rante i!llell acto i!lle intell'
poneir ell recurso i!lle casación; o que, éste 
sólo quei!lla. inte~rpuesto cuani!llo se prresente 
la respectiva i!llemani!lla. 

§i ell airiícullo 369 i!llell Cói!lligo i!lle lP'll'OCe
i!llimiento Civill i!llice que ell Irecu~rso i!lle ca
sación i!llelble inte:rponerse e:Jm ell acto i!lle Jmo

. tificacñón pe~rso:Jmal i!lle lla se1mtencña, o me
i!lliante escirito _p~resentai!llo i!llentiro i!llell pllazo 
perentorio ini!llicai!llo en i!llicll:n.a no~rma, I!JlUe 
obvia y natu~rallmente es antedoir a lla ai!ll
misión; y si ell adicullo 373 ejusdem plre
ceptúa que "ai!llmütii!llo ell recu1rso" se i!lla 
trasll.ai!llo all 1recune1mte paira que íi'o:mrmlle su 
i!llemani!lla, se. impone aceptair I!JlUe Jla inteJr
poski.ón i!llel Jrecu.nso, a::omo acto p~rocesall, 
quei!lla totall.mente sudii!llo en ell momento 
e"Jm que ell litigante ll:n.aga lla manifestación 
pedinente y no cuani!llo íi'o~rmule Ra i!lleman
i!lla i!lle casación. 

Y sieni!llo eno asñ, lla excepción I!J!Ue en 
plllnio i!lle no olÍir all llitiga1mte i!lleui!lloir i!lle lla 
revallii!llación i!llell pau;¡eli t~rae el an~ea::ñtai!llo 
articulo ].1[}4!, :¡uocei!lle apUca~rlla cuan.i!llo se 
trate i!lle concei!lleir ell Irecuirso ex~Irao~ri!llñnario 
y no cua:Jmi!llo, ya a::ona::ei!llii!llo y al!llmñ.t:ñi!llo éste, 
ell Yecuuente p~resente su i!llemani!lla alle ca
sación o fonnu~e o~Iras peticiones. liDe no ' 
aceptarse es~a i.nteJrpireiación ll:n.abria que 
i!lleciir que llos articullos ].03 Y. ].1[}4 i!llell Cói!lli
go i!lle IP'rocei!llimiento CivH no tñenen apll:ñ
cación en lla· casació1m, llo I!JlUe, poir tJratarse 
i!lle JmoX"mas i!lle cairácieir geneD:all, no pairece 
que ll:n.aya s:ñi!llo ell pe1msamiento i!llell RegftsUa
i!lloir. 

3~ Cuani!llo eR a~riicullo 104 cñtai!llo, me
diante su primeir inciso, i!llispone I!JlUe si lla 
p~aJrte Jreque~rii!lla pa1ra que Irevallii!lle ell pa
pell comllÍln "no Ro ll:n.icieire en ell téirmino l!lle 
ejecutoria, no seirá oni!lla en ell Jlllll'Oceso ll:n.a§-
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ta cuando suministre estampmas de tim- bargo, cuando se haga·lia revalidación des
bre nacional por eli doblie deli valor del pa- pués de dicha ejecutoria, pero antes de que 
peli debido", regliamenta una situación ju- el juez haya dictado el auto rechazando la 
ridica de carácter general, la cual por tan- petición, debe olÍrse a ésta, JIW>rque eli impe
io ·debe gobernar todos lios casos que se dimento ya no existirá". (Compendio de 
edifiquen sobre lios supuestos de hecho que l!llerecho lP'rocesali, 'll'omo Jilni, lP'ág. ].02, lEdli-
eUa requiere. · ción 1972. Subraya la Corte). 

AslÍ, pues, a pesar de que dicho precepto' lLuego, si en el caso presente se hizo la 
no dice concretamente que se deba decla- revalidación pero después de haberse recha
rar desierta la demanda de casación pre~ zado la demanda de casación, no podría 
sentada por el deudor de lia revalidación de hoy, sin irrespetar eli principio de lia pre
papel, esa es y debe ser la decisión que se clusión que impera en el procedimiento CJi
limpone poli.' pioyectarse en tal! acoll'itecer vH, admitirse una demanda que, por efec
lia regla general; lJJIUes admitir en ese su- to de la sanción anterionnente vügellllte, só
puesto lia demanda de casación implica, lo delbe considerarse preo;;ellll.tada eli 26 de 
éontra Jo que dicha norma prolhibe, oir ali julio (día de la revalidación), es decir, íl'ue
liitigante que lll!O ha cumpHdo con el lt'eque- · ra del término seña¡ado al efecto por el alt'
rimiento, y por lo mismo, hacer lll!Ugatoria ticulo 373 deli Código de lP'rocedimienio 
lia ..sanción establecida para quien no ha ob- · Civil). 
selt'vado una conducta exigida y cuya rea- 5:¡¡. De todo lo dicho se sigue que el auto 
lización es facultativa de su parte. recurrido debe mantenerse por encontrar 

41:~ Con base en la preceptiva legal con- fundamento en lo estatuido por los artícu
tenida en el referido articulo 104, ha dicho los 104 y 373 del Código de Procedimiento 
la doctrina de Ua Corte que el litigante deu- Civil. 
dor 'de na revalidación recolbra su- derecho
a selt' oído en en proceso, lPero a partilt' den 
momento en que haya efectuado na lt'eva
Udación ordenada. lLo cuan signfunca que en 
acatamiento extemporáneo de la conmina
ciMa judicñall le hace lt'enacer al lt'equerido 
el derecho· a ser oido, pero no que la san
mon desaparezca retroactivamente .. 

Que es ésta la intelt'pretación lt'acionai de 
na norma, no conobora . el plt'ocesaUsta co
nombiano llllevis lEchandía, quien como co
autolt' de. ella explt'esa en el punto: "lP'ara 
apnicalt' dicha sanción an deudolt' de esta es
pecie de mu.Ua, es necesall'io requerido pri
mero. lJllolt'. ,auto den juez, palt'a que haga Ua 
lt'evahdac:v.on, y que no ob~dezca en el tér
mino de ejecutori~ de dicho. auto. Sin em-

\ 

l[]IJ[ 

llllecisión 

En mérito d~- lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
niega la reposición solicitada por la recu
rrente para el auto de diecisiete (17) de ju
lio pasado. 

Cópie~e, notifíquese Y. publíquese en la 
Gaceta .l.fudiciaU. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelto Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas; José Maria Es
guerra Samper, Humberto Murcta Ballén, Alfon-
so Peláez acampo. · 



Code §1ll!pll'emat <dle .lf1ll!siüciiat. - §mliat <dle 
Catsatcüón Chnil - Bogotá, D. E., veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres. 

Procede la Corte a resolver la petición 
de corrección de error aritmético formula
da por la parte demandada a la sentencia 
de 7 de noviembre de 1972, proferida por 
la Corte en el proceso ordinario de Gerar
do y Argemiro Mejía contra Esneda Cardo
na de Echeverri, como heredera testamen
taria de Francisco Echeverri Mejía. 

&niece<dlenies 

A. En el mencionado fallo la Corte casó 
la sentencia recurrida y como Tribunal de 
instancia. decidió la litis así: 

"1. Revócase la sentencia de primer gra
do proferida en este proceso el 25 de junio 
de 1971 nor el Juez Primero Civil del Cir
cuito de Cartago. 

"2. Declárase aue Gerardo Antonio v Jq
sé Argemiro Mejía, hijos de Clara Meiía, 
bauti?:ados, en su orden, el 27 de octubre 
de 1918 en la Parroquia de Finlandia y el 
14 de enero de 1923 en la Parroquia de Al
calá. son hijos naturales de Francisco Eche
verri Meiía y por consiguiente tienen dere
cho a recibir en la sucesión de su padre la 
legítima efectiva que les corresponde de 
acuerdo con la ley,· ~1 haber sido preterido's 
en el testamento del causante, en concu
rrencia con la demandada Esneda Cardo
na de Echeverri Mejía como heredera tes
tamentaria del mismo. 

"3. En consecuencia, declárase que la 
partición· de los bienes relictos efectuada en 
el juicio de sucesión de Francisco A. Eche
verri Mejía, que cursó en el Juzgado Pro
miscuo del Circuito de Cartago, y aproba-

da mediante providencia del 8 de noviem
bre de 1965, es inoponible a los herederos 
Gerardo Antonio y José Argemiro Mejía en 
su calidad de hijos naturales del causante, 
y por tanto, ordénase que la partición en 
referencia se haga nuevamente teniendo 
en cuenta lo dispuesto en esta sentencia. 

"4. Condénase a Esneda Cardona de Eche
verri a restituir a los demandantes los bie
nes hereditarios recibidos por ella y que co
rresponden a la legítima efectiva a que és
tos tienen derecho como hijos naturales de 
Francisco Echeverri Mejía, junto con la 
parte proporcional de los frutos naturales 
y civiles que éstos hubieren producido o po
dido producir con mediana inteligencia y 
actividad a partir de la contestación de la 
demanda, y con ese derecho a que se le 
abonen a dicha demandada los gastos Que 
demostrare haber invertido en producirlos. 

"5. El valor de los frutos y gastos de que 
trata el ordinal inmediatamente anterior, 
se fijará por el juzgado deprimera instan
cia en la forma Que indican los artículos 
307 y 308 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"6. Por el juzgado- del conocimiento lí
' brese el oficiQ que sea del caso, para dar 

cumplimiento .~ los artículos 60 y 76 del 
Decreto 1260 de 1970. 

"7. Condénase a la demandada en las 
costas de ambas instancias; sin ellas en el 
recurso extraordinario". 

B. La parte demandada, mediante escri
to recibido el 18 de agosto del año en cur
so, solicita que se corr~ja el error aritméti
co en que· pudo haber incurrido la Corte 
respecto del numeral 39 de la parte reso
lutiva de la sentencia y de la parte motiva 
de la misma, en cuanto ofrece dos inter
pretaciones, una que tiene el demandante 
y otra diferente la demandada. 
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C. La solicitud viene fundada en las si
guientes apreciaciones: .. 

a) Que la Corte, con relación a la pre
tensión acumulada de petición de heren
cia, formulada por los demandantes, tex
tualmente dijo: "De acuerdo con el artícu
lo 1276 del Código Civil el haber pasado a 
un legitimario en silencio deberá entender
se como una institución de heredero en su 
legítima. En _estas condiciones, los hijos 
naturales, como légitimanos que son (Art. 
1240, Ord. 39 del C. C.) tienen derecho a 
la mitad d"e la herencia, y como descendien
tes, ·a la cuarta de mejoras (Art. 24, Ley 45 
de 1936), sin que al efecto sea necesario 
reformar el testamento. ILa cuaria pall'ie 
restante conespomlte a na. cónyuge solln.·e
viviente por concepto de lla cuarta de Ubre 
dispos:ñ.ción de la cual, como es obvio, podía 
disponer el testador a su antojo"; 

· b) Que la anterior consideración ha lle
vado a los jueces y al abogado de la parte 
demandante a deducir, que cuándo la Cor
te dispuso en el numeral 39 de la parte re
solutiva, "ordénase que la partición en refe
rencia se haga nuevamente teniendo en 
cuenta lo dispuesto en esta sentencia", es
tá "mandando que simplemente el partidor 
tome el acervo o masa de bienes que el di
funto dejó, lo divida por cuatro y me asig
ne a mí una cuarta parte de esta masa de 
bienes"; 

e) Empero, expresa luego el peticionario 
que él no lo entiende así; y considera que 
cuando. la Corte "afirma en el texto de la 
sentencia que por concepto de la cuarta 
de .libre disposición me corresponde la cuar
ta parte de la herencia, no se me está des
conociendo en manera alguna el derecho 
no sólo a porción conyugal sino a mayor 
cuota de la herencia y en ese caso el so
brante de la porción conyugal se imputará 
de acuerdo con el artículo 1237 del Código 
Civil a la ·cuarta de libre disposición ... En 
consecuencia considero que la Corte no ha 
ordenado al partidor desatender el artícu
lo 1016 del Código Civil cuando ordena que 
'en toda sucesión por causa muerte. para 
llevar a efecto las disposiciones del difunto 
o de la ley, se deducirán del acervo o ma
sa de bienes aue el difunto ha deiado in
cluso los créditos hereditarios: Primero. 
Las costas de publicación del testamento 
si lo hubiera y las demás anexas aJa aper-

tura de la sucesión. Segundo. Las deudas 
hereditarias. Tercero. Los impuestos fisca
les que graven toda la masa hereditaria. 
Cuarto: Las· asignaciones alimenticias for
zosas. Quinto. La porción conyugal a que 
hubiere lugar, en todos los órdenes de su
_cesión, menos en el de los descendientes le
gítimos. lE! resto es el acervo liquido de que 
dispone el testador o na ley"; 

d) Que en razón de lo dicho, pide que se 
corrija el error aritmético que hubiera co
metido la Corte en el fallo referido, en el 
sentido siguiente: "La cuarta parte de bie
nes a que asciende mi porción conyugal 
porque carezco en absoluto de bienes y lo 
poco que tenía lo invertí en mejoras de los 
de la sucesión, se toma previamente del ha- ( 
ber herencia! (Art. 1016) y sobre el haber · 
herencia! restante el Partidor calcula las de
más asignaciones forzosas. Para el caso 
presente la sucesión de Francisco lEcll:n.eve
rri Mejia se divide en dieciséis partes. Cua
tro, de esas dieciséis partes se toman del 
haber herencia! previamente y se me asig
nan como porción conyugal. Las doce res
tantes son la base para el cálculo de las 
demás asignaciones forzosas. Y ese haber 
herencia! restante se divide en cuatro par
tes, dos de ellas, o sea la mitad del acervo, 
para las legítimas rigorosas y en ·consecuen
cia seis de los doce dieciseisavos de la he
rencia se destinan a las legítimas rigoro
sas; una cuarta parte o sea tres diecisei
savos se destina a cuarta de mejoras que 
de acuerdo con ·lo dispuesto por la. Corte 
corresponden a los demandantes y los tres 
dieciseisavos restantes .o sea la cuarta de 
libre disposición me corresponde en mi ca
lidad de heredera universal testamentaria. 
En resumen los. demandantes tienen dere
cho a las nueve dieciseisavas partes de los 
bienes y yo tengo derecho a siete dieci
seisavas partes de esos bienes. Además, en 
la hijuela de gastos tengo derecho a que 
se me asigne los que- realicé por concepto 
de pago de impuestos, publicación del tes
tamento y las demás de que habla la ley". 

§e considera 

l. Si bien es cierto que la sentencia es 
inmutable por el mismo juez que la· pro
nunció, como quiera que no·-¡a. puede re
vocar ni reformar, sí tiene facultad para 



60 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

aclararla o corregirla, en determinados 
eventos. 

2. La aclaración de la sentencia se ofrece 
como un correctivo jurídico cuando en ella 
aparezcan conceptos, o frases que denoten 
verdadero motivo de duda, siempre que es
tén contenidos en su parte resolutiva o in
cidan en ella. La aclaración es procedente 
dentro del término a.e la e,iecutoria de la 
respectiva sentencia, bien de oficio, ora a 
solicitud de parte (Art. 309 del C. P. C.). 

De manera reiterada ha sostenido la doc
trina de la Corte que los conceptos o fra-. 
ses que pueden aclararse, "no son los que . 
surjan de las dudas que las partes aleguen 
aCet'Ca de la· oportunidad, veracidad O le
galidad de las afirmaciones del sentencia
dor; sino aquellas provenientes de redac
ción ininteligible, o del alcance de un con
cepto o de una frase en concordancia con 
la parte resolutiva del fallo". (G. J., Tomo 
XLIX, Pág. 47). 

3. Respecto de la corrección de las provi
dencias, ésta tiene lugar, según el ordena
miento, cuando en ellas se haya incurrido 
"en error puramente aritmético", lo cual 
puede hacerse en cualquier tiempo, de ofi
cio o a solicitud de parte. Si la corrección 
se ordena luego de terminado el proceso, 
el proveído aue la decrete se notificará en 
la forma señalada en el artículo 205 (Art. 
310 C. de P. C.). . 

La corrección es un remedio que toca ex
clnsivamente con el error aritmético come
tido por el fallador, como cuando se equi
voca en los resultados de una operación . 
numérica. Es, pues, una cuestión que tiene 
que ver eminentemente con números. 

SÓbre el particular, la Corte ha enuncia
do, con bastante claridad, lo que debe en
tenderse por "error puramente· aritméti
co". Al efecto ha dicho: "El error numéri
co a que se refiere la lev es el que resulta 
de la operación aritmética que se haya 
practicado, sin variar o alterar los elemen
tos numéricos de que se ha compuesto o 
que han servido para practicarla; es decir, 
que sin alterar los elementos numéricos, el 
resultado sea otro diferente; 'habrá error 
numérico en la suma de 5, formada por 

los sumandos 3, 2 y 4'. Entiende pues la 
Sala que tal error aritmético deriva de un 
simple lapsus calami, esto es, del error co
metido al correr de la pluma, y como tal 
fácilmente corregible porque solamente se 
ha alterado el resultado sin alterar los ele
mentos de· donde surge la operación". (G. 
J. Tomo LXXXVII, Pág. 902). 

4. Empero, como na adarraci6n y na co
rrrección di.fie:ren, no s6no en na oporrtuni
i!llad para p:ropone:rnas sino también en 
cuanto a sus prropósitos, ya que na prime
rra va orientada a eliminarr na i!llui!lla motiva
i!lla en conceptos o frrases y na seguni!lla a 
reparraT un yeno de o:ri!llen numérr:D.co, no se 
puei!llen hnvonucrarr, en tan íforrma I!JIUe tll"as 
na íforrmulación de un errorr aritmético se 
preteni!lla conseguiT na· acllarraci6n . i!lle una 
providencia. "lLa conecdóJrn m.nmérica -ha 
dicho na Code- ha de· ser i!lle tan llllatuJra
neza que no vaya a J[liJroi!lluciiJr mutadoJrnes 
sustanci~les en nas bases i!llel fauno, po1rq¡ue, 
i!lle ocnunr tal cosa, se UegaT:úa an absu1ri!llo 
i!lle que a pTetexto ille una conecd6n nu
mélrica, se pretendiese fuua i!lle t:i.empo 
una acnaración sobre conceptos oscurros ~ 
dudosos". (G. J. Tomo LXVI, Pág. 782). 

5. ~~,parte demandada, quien pide la co
rreccwn de . la sentencia por error aritmé
tico, pretende inequívocamente una aclara
ción d~ la misma, en razón de conceptos 
c~mten~dos en ella.' que han propiciado dis
tintas mterpretacwnes en lo atinente a la 
distribución de la herencia del causante· 
Francisco Echeverri Mej ía. 

En armonía con lo expuesto la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala d~ Casación 
Civil, declaTa que es im~nocerllente la co
rrección: de la sentencia de 7 de noviembre 
de 1972. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Ga
ceta JTuilliciall. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, Humberto Mur
cia Ballén, Alberto Ospina Botero, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario G€neral. 

/ 
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Enm.· de den-eclho en el nUllevo Código de JP>n-ocemmien.to CivH. - JP>n-uelba 
de la simUillación ínter partes. - :Restricción. de ~a prueba testifical.- indio 
cio proveniente de Ka falta de documento o principio de pruelba po1r escdo 
to. - 'll.'estimon.io ú.mco, n.o exduilb1e lhoy. - Nulidad de donación. en.tn-e vivos. 

Corte §uprema i!lle Justicia. - §a.Jla i!lle Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., veinticin
co de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia de 29 de septiembre de 1972, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el proceso ordinario 
instaurado por Gll'egorio !Ladino· Guáq¡ueta 
frente a María IInés ILai!llñ.no i!lle IP'll'Jieto. 

1I 

A\.ntecellllentes 

l. Gregario, Ladino, nacido en la pobla
ción cundinamarquesa de Soacha en sep
tiembre de 1901, contrajo matrimonio ca
tólico en la Parroquia de Santa Bárbara 
de Bogotá el 2 de enero de 1928 con Lucía 
Cubillos. . 

Dentro de la unión connubial Ladino
Cubillos se procrearon los siguientes tres 
hijos: Neftalí, María Dolores y María Inés, 
cuyos nacimientos ocurrieron, respectiva
mente, el 19 de julio de 1929, el 29 de ene
ro de 1931 y el 30 de julio de 1935. 

2·. María Inés Ladino Cubillos se unió en 
matrimoilio por los ritos de la Iglesia Ca
tólica con Roberto Prieto, en esta ciudad de 
Bogotá el3 de mayo de 1956. 

3. El 18 de abril de 1969, mediante escri
tura ·pública número 1629 que en esa fe-

6 - Gaceta. T. CXLVTI. 

cha se. otorgó en la Notaría 101.l- de Bogotá, 
se ajustó entre Gregorio Ladino Guáqueta 
y María Inés Ladino de Prieto, vinculados 

· entre sí por la relación paterno-filial, el 
contrato de compraventa cuyas cláusulas 
fundamentales son las siguientes: 

a) El primero expresó vender a la segun
da, y ésta comprar a aquél, el derecho de 
dominio de la casa de habitación demarca
da con el número 39-42 Sqr de la carrera 
25 de Bogotá, junto con el terreno sobre el 
cual se halla edificada, comprendido todo 
el inmueble dentro de los siguientes alinda
mientos: "Por el Oriente, en extensión de 
veintidós metros (22.00 Mts.), con lote de 
terreno que es o fue de la Beneficencia de . 
Cundinamarca; por el Sur, en extensión 
de catorce metros (14.00 Mts.), con parte 
del mismo globo mayor que se reserva el 
exponente vendedor; por el Occidente, en 
extensión de cinco metros (5.00 Mts.), con 
la calle cuarenta A ( 40-A) de la nomencla
tura de Bogotá, de aquí voltea hacia el 
Oriente en extensión de seis "metros con 
veinte centímetros (6.20 Mts.), con parte 
del mismo globo mayor vendido ya por el 
exponente, y de aquí hacia el Norte, en ex
tensión de diez y siete metros (17.00 Mts.), 
con parte del mismo lote vendido por el 
compareciente; y por el Norte, en extensión 
de siete metros con ochenta centímetros 
(7.80 Mts.), con la carrera veinticinco (25) 
de la nomenclatura de Bogotá"; 

b) Acordaron los contratantes como pre
cio de la venta convenida la suma de trein
ta y cinco mil pesos ($ 35.000.00), que en 
ese acto el vendedor declaró haber "recibi-
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do en dinero efectivo y a su satisfacción de 
manos de la compradora"; 

e) Expresó el tradente que el inmueble 
por él transferido lo había adquirido, así: 
el terreno, por compra que en mayor ex
tensión hizo a Jorge Medina según escritu
ra número 1396 de 9 de marzo de 1946, otor
gada en la Notaría 21:\ de Bogotá; y la edi
ficación, por haberla "levantado a sus 
propias expensas y con dineros de su ex
clusiva propiedad", y 

d) Mediante la cláusula cuarta· de dicho 
pacto, manifestó el vendedor haber hecho, 
desde esa fecha, "entrega real y material" 
del inmueble vendido; y la compradora, 
"que ya se encuentra en posesión del in
mueble que adquiere". 

4. La precitada escritura número 1629 
fue inscrita el 7 de mayo de 1969, bajo el 
número 8069-B de la página 684 del Libro 
Primero de la Oficina de Registro del 
Círculo de Bogotá. 

IIII 

IEli ]itig:ñ.o 

l. Mediante libelo del 10 de abril de 1970 
el citado Gregario Ladino Guáqueta de
mandó ante el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Bogotá a María Inés Ladino de 
Prieto, a efecto de que previos los trámites 
del proceso ordinario se hiciesen los si
guientes pronunciamientos: . 

a) Que el contrato de compraventa a que 
se refiere la escritura número 1629 de 18 
de abril de 1969, de la Notaría 101:\ de Bo
gotá, celebrado entre el demandante como 
vendedor y la demandada como comprado
ra, es simulado; 

b) Que, consecuencialmente, se declare 
que el verdadero contrato contenido en la 
referida escritura es una donación; 

e) Que dicha donación es nula, de nuli
dad absoluta, por falta de insinuación; 

d) Que se decrete la cancelación del re
gistro del título escrituraría citado, y 

e) Que la demandada sea condenada a 
pagar las cost~;~.s procesales. 

2. Además de los hechos que fluyen de 
los antecedentes relatados, el demandante 
invocó como fundamento de sus pretensio
nes los siguientes: 1 

a) Que al inicio del año de 1969, cuando 

Gregario Ladino .se encontraba padeciendo 
trastornos psíquicos y en edad provecta, 
su hija María Inés, junto con su esposo 
Roberto Prieto, se fue a vivir con él en la 
casa número 39-42 Sur de la carrera 25 
que aquél habitaba en esta ciudad de Bo- , 
gotá; 

b) Que para entonces el matrimonio La
dino-Prieto se encontraba "en penosa si
tuación económica", puesto que carecía de 
patrimonio; el cónyuge obtenía rentas que 
arrój aban un promedio mensual un poco 
mayor a los cien pesos, y la esposa no tenía 
bienes o rentas; 

e) Que a los pocos días de estar viviendo 
unidos, María Inés Ladino de Prieto apa
rece comprando a su padre la casa de ha
bitación de propiedad de éste, mediante el 
otorgamiento de la escritura número 1629 
de 18 de abril de 1969; 

d) Que muy a pesar de que dicho inmue
ble tenía entonces un avalúo catastral de 
$ 48.300.00 y comercialmente valía más de 
$ 10o.qoo.oo, se hizo figurar como precio de 
la compraventa la suma de $ 35.000.00, 
precio éste que, sin embargo de haberse ex
presado en la escritura lo contrario, el ven
dedor no recibió; 

e) "El demandante -dice la demanda 
en el hecho 17- fue inducido a firmar la 
escritura por su estado psicológico de aban
dono moral y angustia en que se hallaba. 
Firmada la escritura era de esperarse que 
su hija; en un gesto de gratitud asistiera 
a su anciano padre en sus últimos años. 
Pero ocurrió todo lo contrario: una vez ase
gurada la aparente compra, la hija aban
donó al padre, yéndose a vivir a otra casa 
y dejando a su anciano progenitor en el 
más absoluto abandono y miseria", y 

f) Como el aparente ·vendedor no tuvo 
intención de enajenar su propiedad; ni hu
b? precio, y el que simuladamente se pac
to no f~e pagado J?Or 1~ compradora, ni en 
todo m en la mas mmima parte, aquél 
"permaneció y sigue permaneciendo como 
único y legítimo poseedor del inmueble, cu
ya propiedad aparentemente perdió como 
consecuencia de la escritura de que se ha 
hecho mérito". 

3. En su contestación al libelo incoativo 
del proceso la demandada, luego de negar 
los hechos invocados por el demandante, 
salvo los referentes a la celebración del 
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contrato y otorgamiento de la escritura, 
los cuales aceptó, se opuso a todas las sú
plicas impetradas.. . 

Afirmando además que la compraventa 
· que se ünpugna como simulada es real, 

que en ella sí concurren todos los requisi
tos esenciales para su existencia jurídica; 
y que nunca existió en el vendedor ánimo 
de gratuidad, propuso las excepciones que 
denominó "inexistencia de la pretendida 
simulación" e "inexistencia de la pretendi-
da donación". · 

4. Surtido el trámite de la primera ins
tancia del proceso el juzgado del conoci
miento le puso fin con sentencia de 13 de 
julio de 1971, mediante la cual denegó to
das las peticiones de la demanda, absolvió 
a la demandada de los cargos contra ella 
formulados e impuso las costas al deman-
dante. · 

p. Por apelación interpuesta por esta 
parte el negocio subió al Tri"Qunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, en 
sentencia de 29 de septiembre de 1972, con-' 
firmó el fallo apelado y condenó al recu
rrente en las costas causadas en la segun
da instancia. 

mm 

Motivación del falllo im]pmtgnaillo 

l. Después de relacionar los anteceden
tes del litigio y de transcribir la parte dis
positiva del fallo de primer grado, expre:
sa el Tribunal que como no encuentra 
"causal de nulidad que pueda invalidar lo 
actuado, ni reparo qué formular a los pre
supuestos procesales, le corresponde profe.:. 
rir la sentencia que decida "el fondo de 
la cuestión" aquí controvertida. 

Y luego de hacer una serie de conside
raciones generales en torno a aspectos de 
la teoría de la simulación de los actos ju
rídicos, dice el ad qUllem, apoyando su aser
to tanto en el peiitUllm como en la caUllsa 
petendi expresados en la demanda, que es 
indubitable que al través de ella se ejerci
ta "una acción de simulación relativa, que 
consiste en encubrir los efectos jurídicos 
de un acto real que las partes han querido 
celebrar con otro solamente realizado en 
apariencia"; pretensión que, añade, es ins-

taurada por uno de los contratantes en 
frente del otro. 

2: Acomete en seguida el sentenciador el 
examen del aeervo probatorio practicado a 
instancia del demandante. 

En esta tarea, refiérese primeramente a 
los documentos aducidos al proceso con la 
demanda, para aseverar, .cc;m base en ellos, 
que están suficientemente demostrados los 
siguientes hechos: la calidad de· hija legí
tima que la demandada tiene en relación 
con el demandante; la edad· de éste supe
rior a los setenta años; y el matrimonio de 
aquélla con Roberto Prieto, quien en el año 
de 1968 "sólo tuvo uria entrada o renta 
brúta de$ 1.400.00". , · 

Relacionando luego las pruebas pedidas 
durante el trámite del proceso, el fallador 
extracta· el contenido de las posiciones ab-

. sueltas por la demandada; el de los testi
monios rendidos por Alicia Mora de Ma
yorga, Guillermo Nader y Luis Alberto 
González; y, finalmente, el del dictamen 
p~ricial que sobre el valor del bien objeto 
de la compraventa impugnada rindieron 
Juan Romero y NeiiJ,esio Barrera. 

3. Afirma a· continuación el Tribunal 
analizando estos medios de prueba, que "to~ 
mados en su conjunto, no alcanzan a des
virtuar la presunción que aparece 'del ins
trumento público 1629 que contiene el con
trato de compraventa celebrado entre Gre.:. 
gorio Ladino Guáqueta (vendedor) y Ma
~ía Inés Ladino de Prieto (compradora) del 
mmueble alindado y especificado en el ins
tru.mento y la demanda, presunCión que se 
refiere al pago del precio pactado". 

Ap;tm~a el ad quem que según la escritu
ra publica en la cual se plasmó el contra
to.de comp:r;aventa ·ajustado,. el . vendedor 
confesó haber recibido a su satisfacción 
de manos de la compradora, los$ 35.000.00 
en que se acordó el precio del inmueble 
eJ:?.aj~n8:9o; y que, "pese a la amplitud de 
conv1ccwn que pueda tener el juez al ha
cer el examen racional de la PDieba, con
forme a los principios que animan el ac
tual Código de Pi'ocedimi~nto Civil", para 
desvirtuar esa declaración es indispensa
ble, "cuando se trata entre partes cont:(a
tantes, aportar una prueba de igual cate
goría, de igual convicción y de tal natura
leza, semejante al instrumento público". 
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4. Estimando el Tribunal que el criterio que lo condujo a desconocer eficacia y a no 
por él expuesto guarda armonía con la atribuir por tanto mérito demostrativo a 
doctrina de la Corte contenida en la sen- las pruebas practicadas, las cuales rela
tencia de 23 de agosto de 1972, la cual trans- ciona. 
cribe, concluye que "cuando el litigio de si- Y luego de advertir que los artículos 
mulación surge ñnteJr pmltes, el documento 1767 del Código Civil' y 91 de la Ley 153 de 
público hace plena fe en las declaraciones 1887, los que establecían limitaciones para 
que contenga y no puede controvertirse si- la prueba testifical, fueron expresamente 
no con otra prueba de igual categoría. O · derogados por el artículo 698 del actual 
lo que es lo mismo que entre las partes Código de Procedimiento Civil, asevera el 
contratantes no hay libertad probatoria si- recurrente que "si hoy, derogadas las dos 
no restringida'. normas citadas, se pueden probar con tes

tigos obligaciones cualquiera que sea su 
cuantía y se admite aun la prueba testimo
nial para probar obligaciones que han de
bi~o constar por escrito, nada impide que 
la simulación, es decir, la existencia del 
acto oculto que debe prevalecer sobre el · 
aparente, se pruebe por ese medio de prue
ba o uno otro cualquiera, sean quienes fue
ren los litigantes". 

Amparado en este razonamiento, aseve
ra el fallador que como en el presente caso 
"no se encuentra esa prueba de jerarquía 
igual o equivalente con virtualidad sufi
ciente para desconocer las declaraciones 
contenidas en la escritura pública", se im
pone denegar la pretensión simulatoria de
ducida en la demanda, porque "no se en
cuentra justificada con prueba idónea y 
eficaz". ' 

Contra la sentencia de segundo grado 
interpuso casación el demandante. En la 
demanda respectiva le formula tres car
gos, todos con fundamento en la causal 
primera del artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil, de los cuales se despacha 
el primero que a juicio de la Corte viene 
fundado en razones suficientes para casar 
el fallo impugnado. 

1. En su planteamiento se denunCia el 
quebranto indirecto, por· falta de aplica
ción, del artículo 1766 del Código Civil, co
mo consecuencia del error de derecho en 
que habría incurrido el Tribunal en la apre
ciación de las pruebas. La censura señala, 
como violación medio, los artículos 187, 232 
y 698 del Código de Procedimiento Civil. 

2. Concretando el error de juue que de
nuncia, dice el censor que en él incurrió 
el sentenciador al sostener equivocadamen
te "la existencia de un doble sistema pro
batorio en punto a simulación", criterio 

Añade la censura que el artículo 232 del 
actual Código de Procedimiento Civil en na
da se opone a dicha libertad probatoria, en 
primer lugar, porque no ~e puede colocar 
"al legislador resucitando lo que él mismo 
mató"; y en segundo término, "porque una 
cosa es que no se acepten pruebas distin
tas de un escrito o confesión del deman
dado, y otra muy distinta que la falta de 
escrito se tenga, como realmente lo ordena 
esa norma, como indicio grave de la inexis
tencia del respectivo acto". 

Continuando con el desenvolvimiento del 
cargo, dice el impugnador que por no dar 
aplicación a lo estatuido por el artículo 187 
del Código de Procedimiento. Civil el Tri
bunal dio vida "extralegal a un sistema 
que sigue dejando int~cta esa dicotomía 
entre verdad procesal y verdad real o "ver
dad verdadera', que fue precisamente una 
de las circunstancias que justificaron el 
camb.io en el sistema procesal" .. 

3. Concluyendo la formulación del cargo 
afirma el impugnante que por no habe~ 
acatado las voces de los artículos 232 y 
698 del Código de Procedimiento Civil el 
Tribunal sentenciador, al desconocer efica
cia a las pruebas practicadas, negó la si
mulación y absolvió a la demandada; y que 
al actuar en dicha forma quebrantó con 
su' fallo, por inaplicación, el artículo 1766 
del Código Civil. 
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Consil!lleracñones l!lle la Corte 

l. Según. se infiere del extracto que de 
su sentencia se ha hecho, estimó el Tribu
nal de Bogotá, y sobre este cardinal juicio 
edificó su fallo desestimatorio de las sú
plicas de la demanda, que tratándose aquí 
de un litigio sobre simulación surgido en
tre las mismas partes contratantes, todas 
las pruebas practicadas en el proceso, en 
ausencia de una que sea "de igual catego
ría, de igual convicción y de tal naturale
za, semejante al instrumento público", son 
inidóneas o ineficaces para desvirtuar las 
estipulaciones consignadas en la escritura 
en la cual se plasmó la compraventa im
pugnada. 

El error de derecho en que habría incu
rrido el juzgador arll quem en la aprecia
ción probatoria, lo hace consistir la cen
sura, sustancialmente, en que orientado el 
Tribunal por el falso criterio de la super
vivencia "de un doble sistema probatorio 
en punto a simulación", llegó a considerar 
en su sentencia como ineficaces, y por en
de a negarles todo valor demostrativo, me
dios que al amparo de la nueva legislación 
procesal son admisibles en este tipo de con
troversias, así ellas se presenten entre 
partes. ·. 

2. ILo ha l!lliclbtot' ya lia Corie, y lbtoy lio rei
tera, qUlle a pesar rlle que eli Cól!lligo l!lle lP'ro
cel!llñmiento Cñvlili q_Ulle rige en eli país desrlle 
el ll 9 de jUllUo de ll97ll, en pUllnto a valiora
dón de B.Jill'Ullebas consagll'ó como regla ge
neral en sistema de la persUllasión racio
nal, conll'oll'me ali cmnll conesponde ali J!allia
dor. pondell'all' ll'a.zonada.mente SUll mérito de 
acUllell'do con lias reglias l!lle na sana cll'ítica, 
como consell'vó sñn emball'go lia necesidad de 
obsell'Var detell'minados ritos en· lia pll'odUllc· 
. cñón de lios diferentes medios, eli enor de 
derecho, como modalidad de lia caUllsru pd
mell'a de casación, no desapareció absoliUllta
mente de su panoll'ama. 

X as:ú, en esta dase de yeuo pUllede lbtoy 
ñnCUllD.'ll'ill' · eli J!anliadoll' CUllando apll'ecia prue
bas adUllcñdas ru proceso sñn lia obsell'vancña 
de lios requisitos liega.limente necesarios pa
ll'a SUll p:rodUllcción; o cuando, vñéndolias en 
lia Jl'eaUI!llal!ll que elilias demUllestll'a.n, no lias 
evruúa. poll' estñma.ll' ena.da.mente q_Ulle fue-

ll'Oll ñliegalmente. rituadas; O CUlla.ndo lie da 1 
va.loll' persuasivo a m::n. medio que lia ley ex- ~ 
presamente p:rolbtiOO para en caso; O CUllan· 
do requiriéndose por lia. liey .una prueba es-

, pecilica para demostra.Jl' detell'mñnado lbteclbto 
o acto judl!llico, no lie a.tdbuye a .dñclbto me
l!llio eli mérito pll'obativo poll' elilia. selÍÍla.lia.l!llo, 
o lio l!lla pmr l!llemostral!llo coir:n. otll'a prueba. 
distinta; o CUllanl!llo en sentencñaillloll' exige 
para na justificación l!lle Ulln lbteclbto o l!lle Ulln 
acto una prueba especña.li qUlle na liey no ll'e-
qUllieré. . 

lP'or cuanto en ningUllna l!lle estas lbtlipóte
sis se tra.ta l!lle qUlle eli sentencñal!llor l!lleje de 
ver nas pruebas qUlle ob:ra.n en eli pll'oces~ 

. o suponga Ras q_Ulle no existen en én; sino· ) 
l!lle que en lia tarea va.limrativa de eUms in- , 
J!ringe las normas lieganes . q_Ulle regUlllian sUll 
prol!llucción, su coni!llUllcenclia .o su eficacia, 
los errores en que incurre no son de lbteclbto ' 
sino l!lle l!llereclbto. 

3, Ha sostenido la doctrina, y sobre tal
aserto edifica la teoría de la simulación de 
los actos jurídicos, que si el contrato váli
damente celebrado es ley para las partes, 
nada impide dentro del régimen de ·¡a li
bertad de las convenciones, que los pactos 
secretos sean eficaces, sin perjuicio de los 
intereses de terceros pues que la voluntad 
declarada se subordina a la voluntad real. 

Y como la escritura pública es medio por 
excelencia para pregonar declaraciones ju
rídicas frente a toda persona, muy frecuen
temente acontece que el documento de es
ta especie se utilice para la simulación, no 
porque esta forma de declarar la voluntad 
se haga invulnerable, ~ino· porque en prin
cipio exhibe los atributos de plena prue
ba, y conserva todo su rigor mientras no 
se presente la demostración contraria. El 
artículo 1766 del Código Civil, norma que 
fue reproducida en el 267 del Código de 
Procedimiento Civil, hoy vigente, establece 
que· "las escrituras privadas, hechas por 
los contratantes para alterar lo pactado en 
escritura pública, no producirán efecto 
contra terceros", pero sí inter partes, des
de luego que no está desconocido el valor 
de estas contraescrituras privadas. 

La técnica probatotia de la acción de si
mulación, también llamada de prevalen
cia, consiste en sacar a flote la voluntad 
privada para que prevalezca sobre la ex
terna que ostenta el acto público, sin per-
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juicio, desde luego, de terceras J?ersonas. 
Para la prosperidad de la pretension es ne
cesario demostrar, entonces, aquella volun
tad privada que es la que contiene la ver-
dadera de las partes. . 

4. Reiteradamente ha venido· sostenien
do la jurisprudencia de esta Corporación 
que cuando a sabiendas de su falta de sin
ceridad, los otorgantes hacen declaracio
nes ostensibles en forma solemne, la fe de
bida a la escritura pública sólo puede ser 
desvirtuada entre las mismas partes, con 
la escritura privada auténtica¡. la confe
sión; y, por último, el principio de prueba 
por escrito, complementado con testigos o 
indicios. 

Esta doctrina encontró fundamento ju
rídico suficiente en la preceptiva conteni
da en los artículos 91; 92 y 93 de la Ley 
153 de 1887, los que en desarrollo de lo 
estatuido por la norma 1767 del Código Ci
vil, según la cual bajo su vigencia era in
admisible la prueba de testigos "respecto 
de una obligación que haya debido consig
narse por escrito", a más de limitar la cre
dibilidad del testimonio para probar obli
gaciones contractuales de menos de qui
nientos pesos, lo prohibían como medio de 
prueba, salvo contadas excepcfones, para 
adicionar o alterar "de modo alguno lo que 
se exprese ·en el acto o contrato, ni sobre lo 
que se alegue haberse dicho antes, al tiem
po o después de su otorgamiento, aun cuan
do en alguna de estas adiciones o modifica
ciones se trate de una cosa cuyo valor no 
alcance a la suma de quinientos pesos". 
· Consagraba pues este sistema legal el 

principio del predominio del documento ~s
crito contra el testimonio oral, así aquél 
se hubiera otorgado como elemento ad 
probatimnem y no como requisito ad sllllbs
'tannti&m act11.lls~ Consiguientemente, al si
mulante no se le admitía· la prueba testi
fical, ni la de indicios fundados en ella, ·pa
ra demostrar la voluntad que alteraba, 
modificaba, adicionaba o destruía la que 
revelaba el acto externo. 

5. §11.llcede, empero, qlllle como el Código 
de IP'rocedimiennío Civil Rnoy VJi.genníe, a cam
bio deli prinnciipio de lia tarifa liegali de pme
bas, I!Jllllle en lio reliell"ennte a na valloraciónn de 
éstas era ell dominnanníe enn ell estaíllllto pro
cesan anterior, connsag¡ró como r.eglla gene
ll"Bill eli sistema de lla persllllasiónn radmnali, 

connliorme al cllllall cm.-responnde ru lia.Jmador 
pomll.ell"~U ll"azonai!llameníe eli mérito de lios 
distintos medios, sin estar sometido a re
gnas abstractas preestabneciidas por ell lle
gñsnador, na íooll"Áa de lia restlrftcciÓltll de na 
pmeba de lia shn11.llRadón inter partes re
clama una revisiónn, pllllesto I!Jllllle . a lia Slllls
'tancñan modificación nnormativa asñ opera
da debe sobrevenill" eli conesponni!llñennte cam- , 
bio i!lle lia doctrina jlllllriSJP1lr11.lldenciali eltll en 
punto. 

6. lEn en Código de IP'mcei!llimiennío Civin 
Rnoy vigente, tratándose i!lle collllbaíos so
nemnes, na prohibición i!lle probados collll tes
tigos siglllle sieni!llo absonllllta: enn ennos lia 
pnueba ad SOlemnitatem ltllO ]:li1lllei!lle Sllll]plliirse 
por el testimonio, ltlli por na conifesiónn, m. 
por otro mei!llio i!lle ]Ulllleba. 

lEn efecto, coneretameníe, enn rellación 
con na proRnibición i!lle la pmeba tesíiJiñlcali, 
estabnece en articllllno 232 i!lle i!llicRno esíaillll
ío, que "na prlllleba de testigos no poi!llrrá Sllll· 
pnir en escll"ito qlllle la ney exija como solem
nii!llai!ll para na existencia o valii!llez i!lle lllln 
acto o coirntrato"; y agEega en adnclllllo 265 
i!lle esa coi!lliliicación, I!Jllllle "na liaRía i!lle ins
írUllmento públlico no :n.:mede sUlipllirse poll" 
otra prueba en nos actos y contratos enn. «l!Ulle 
na ley requiere esa solemnnidad, y se mira
rán como Irno celiebrai!llos alllln cmnndo se 
prometa reducidos a innsírumento púbRñco". 

JLo cUllali quiere decir I!J!Ulle en ell ~esíatllllío 
procei!llimentan QUlle Rnoy rige en en pañs se 
conservó na prohibidón de na nrueba testi
monian por razónn de lia naturaneza sonemnne 
den acto jurídico, puesto que enn éll es na 
liey na que exige un medio de prlllleba sl!ll
liemnne, siirn cUllya observannda el acto ltlli!ll nna
ce a la vida del dell."ecRno. 

§in embargo, y por i:ratall."se enn tales Sllll· 
puestos de circumstancias que orrdimnria
mente nno constan por escrito. eli testimo
nio es Rnoy idóneo, como taimbfténn lio íflllle at111l· 
tes, pall."a probar ciertos Rneclhtos ll"eliadonnados. 
con en contrato sonemlllle, como ocUllne conn 
llos vicios den connsentimieirnío q¡ue pu.nedenn 
-haber existido enn ell c'rmbato, o conn lia m.. 
Citlllld de Sllll Callllsa O de Sllll objeto, i!ll COltll na 
fallsedad dell contJrato solemne. 

7. Mas, COplO en all"tncllllno 11.87 i!lleli actllllali 
Código i!lle lP'rocedhnieirnto Cñvill esíabnece 
qlllle "llas prllllebas i!lleberánn sell' a.predadas enn 
conjllllnnto de acllllelt"do conn nas reglas i!lle lla 
sa.nna critica, sD.nn perjllllftcfto de nas soliemm-

" 
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l!llades prescritas en Ha Rey. sUllstanciali para 
Ha: existencia o vaUdez de ciertos actos", es 
forzoso aceptar qUlle con lia adopción deli sis-

v tema de lia persuasión racionaR, desapare
cieron las Jrestdcciones qUlle a H~ conducen
cia de lia prueba testimoniaR establecíia Ha 
legislación ·anterior, en Ro referente ali va
Ror de la obHgación por probar y a Has pos
terioFes reforma o adición de documentos; 
conservándose únicamente pa1ra Ros eventos 
en que Ha ley exija p:meba ad solemnitatem, 
pues en éstos eR escrito se reqUllieJre como 
elemento de Ha esencia deR acto· y no como 
elemento ad probationem. 

&demás, como mediante el articulo 698 
deR Código citado quedaron exnresamente 
derogados nos textos ll.767 del Código Civil, 
9ll., 92 y 93 de lia lLey JI. 53 de ll.887, que con
sagraban Hmitaciones a lia prueba testimo
nian por 1razón deR valor de lia obligación o 
para acreditar condiciones o .cnáUllsUlllas qUlle 
en en docUllmento no aparedan, es enado 
continUllar hoy pl"edicando na ineficacia de 
nos testimonios palra probaJr contra no di
cho en docUllmentos pútbUcos y privados. 

8. lFhllye de no anterim· na consecUllencia 
de que, CUllando a pesar de expresarse en en 
documento Ra causa den acto o contrato, Ullna 
de Ras pall"tes alega que ésta no existe o qUlle 

-... es otra, en no cuan se concl"eta la acción de 
~- 1':' simuiación, puede acudir a na JIUUlleba de 

'·'·" testil!'os, o a Ra de indicios fundada en 
· aquéllos, y en forma generaR a todos los 

medios aue Re permitan nevar an convenci
miento den juzgador lia verdadera y rean vo
Huntad de los contl"atantes, para qUlle éste 
ne haga prevanecer sobre la externa que os
tenta en acto púbiico.. A\n simunante se ne 
deben admitir las p:mebas de testigos y de 
indir.ios, UUlles de no ser aslÍ, de tener él que 
exhibir únicamente na contraescl"ñtuua, o 
na confesión, o eR principio de prueba ema
nado de la otl"a parte, se le conocaJria den
tro de -la .re da consistente en Ro qUlle el es
cll"ito prevallece sobre en testimonio oraH, la 
que, como ha. quedado visto, a Ha nuz de. Ra 
nUlleva ney probatoria ha perdido en princi
pio su vigencia .. 

9. ~or Ras 1razones qUlle adenante se expl"e
san, considera Ha §aHa qUlle en nada se opo
ne a Ha anterior con!Clusión Ha preceptiva 
contenida en na segunda parte den articu
lo 232 den Código de JP'rocedñmienio Civill, 
seguítn na. cuan "cmmdo se trate de probar 

obligaciones originadas en contrato o con
vención, o el correspondiente pago, na ll'all
ta de documento o de un pdncipio de prue
ba por escrito, se apreciará por eli juez co
mo un indicio grave de na inexistencia deR 
respectivo acto, a menos qUlle por nas cir
cUllnstancias en que tUllvo lUllgaJr haya sido 
imposible. obtenerlo, o .. que su valior y Ra 
calidad de Has partes justlli:iqUllen taR mm-
sión".. · 

§ea lo primero hacer notar que esta nor
ma no excluye, expllíicita ni impHcitamen-
te, la prueba testimonian o de indicios ba-. r · . 1 

sados en testimonios, para enervar o des- , ~. 
virtuar lia volUllntad exuresada en en docUll- · 
mento púbiico o privado que si· se otorgó; 
y siendo esto asi no es. posibne, sin atribuir 
al texto un alcance que no tiene, pretender 
encontrar en én Ullna restricción a la prUlle-
ll>a testimonia~ que e~ legislador de ll.970, Re-
jos de haber establecido, hizo desaparecér, 
como se deduce de la dero~atoria expresa 
de Ros artículos 1767 del Código Civúll, 9ll., 
92 y 93 de la ~ey JI. 53 de ll.887; y, además, ' 
de la consagración del ,principio de na per
sua.s~Ó:f! racionan en pUllnto a na valloración 
de nruebas.. · 

JEl referido precepto se nimita a. estable
cer Ulln indicio grave de la inexistencia den 
contrato cuando falta el! documento o Ulln 
principio de pmeba por escrito, salivo que 
las circunstancias hava.n impedido nbtener-

. ]o, o que el vanor den aCto o ][a caUdad de 
las partes iustifiquen su omisión: nero es
te indicio de inexistencia, como indicio que 
es,' es susceptible de prueba en contrario, 
lla que puede sur~r de los testi~onños pues
to que el texto llega.l no Ros rechaza. JP'or 
consi~uiente, si al analizar na. p:meba testi
monial a na luz de na sana crlÍtica el juez 
na encuentra con mayor fuerza probatoria 
que aquel indicio grave, nada Re impide Ue
gar a la conclusión de qUlle mUlly a pesar de 
lla falta de documento el contrato slÍ exis
te realmente .. 
, 10. Y si, como lo ha sostenido última
mente la doctrina de la Corte (sentencias 
de 16 de mayo y 30 de agosto de 1968, aún 
no publicadas, y 21 de mayo de 1969, G. J. 
T. CXXX, 142), en el fenómeno simulato
rio no existe sino un solo y único acto, re
sultante de una misma voluntad expresa- ' 
da en parte con fines de mera apariencia, 
y en parte con fines efectivos (concepción 
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unitaria o monista); y no dos actos jurí
dicos distintos, uno ostensible y otro ocul
to, destinado el segundo a alterar el pri
mero (concepción dualista), resultaría in
aplicable el artículo 232 del Código de Pro
cedimiento Civil a los casos de simulación 
en que, como aquí ocurre, existe un· docu
mento escrito, puesto que en tal evento no 
busca el demandante demostrar la existen
cia de una convención jurídica no plasma
da por escrito, sino acreditar que la causa 
real del pacto es distinta de la que reza el 
instrumento; y, por consiguiente, que su 
voluntad real debe prevalecer sobre el sim
ple tenor de la declaración aparente. 

11. Dedúcese de todo lo dicho que el Tri
bunal, al desconocerles en su sentencia efi
cacia ·a todas las pruebas practicadas pa¡:a 
demostrar ·la simulación alegada por una 
de las partes para el contrato contenido en 
la escritura número 1629 de 18 de abril de 
1969; y al omitir por consiguiente la va
loración de ellas, afirmando que pese a la 
amplitud que para obtener el convenci
miento se da al juez en el actual Código 
de Procedimiento Civil, ya vigente cuando 
en este proceso se profirieron las sentencias 
de primera y de segunda instancia, violó 
las disposiciones que en dicho estatuto re
gulan la conducencia de la prueba, que~ 
brantando indirectamente por esta r.ausa, 
por falta de aplicación, el artículo 1766 del 
Código Civil. 

De lo cual se sigue que por ser fundado 
el cargo que aquí se formula contra el fa
llo impugnado, éste debe ser casado, y que, 
consiguientemente, la Corte debe proferir 
el que deba reemplazarlo. 

Sentencia sustitutiva 

1. Para acreditar la simulación de la 
compraventa contenida en la escritura nú
mero 1629 de 18 de abril de 1969, alegada 
en la demanda incoativa del proceso, la 
parte demandante dedujo los siguientes 
dos medios de prueba: indicios y testimo
nios; cuya valoración pasa a hacer la Corte. 

a) Obran en el proceso, debidamente pro
bados en sus hechos indicadores, los si
guientes ind~cios que por ser graves, con
cordantes y convergentes conducen a de-

mostrar, apreciados en conjunto y· en rela
ción con la prueba testifical que adelante 
se analizará, la certeza de que la voluntad 
declarada por las partes al través de la es
critura número 1629 es apenas aparente y 
que sólo la expresaron para encubrir una 
donación, que fue el acto que ellas real
mente quisieron celebrar. 

19 JEl parentesco enilre Ros contll"aiantes 

Aducidas al proceso por el demandante, 
obran en él legalmente producidas las co
pias de las siguientes a"ctas de estado civil: 
a) La del matrimonio que por los ritos de 
la Religión Católica contrajo el 2 de enero 
de 1928 Gregario Ladino con Lucía Cubi
llos, expedida por el Cura. Párroco de San
ta Bárbara de Bogotá; y b) La del naci
miento de María Inés Ladino Cubillos, de 
Prieto después de su matrimonio, ocurrido 
aquél el 30 de julio de 1935, copia expedida 
por el Cura Párroco de Las Cruces de esta 
misma ciudad, en donde consta que ésta 
es hija del matrimonio Ladino-Cubillos. 

Acreditan suficientemente estos docu
mentos que entre el vendedor Ladino Guá
aueta y la compradora ·señora Ladino de 
Prieto existe primer grado de consanguini
dad, puesto que aquél es el padre legítimo 
de ésta, vinculación naterno-filial de la cual ' 
se infiere el indicio, que si bien contingen-
te no fue sin embargo infirmado, de que el 
negocio jurídico contenido en la precitada 
escritura número 1629 de 18 de abril de 
1969 no corresponde a la voluntad verda
dera de los contratantes. 

29 JLa falta de medios ecmJtómicos 
de Ua adquill"ent® 

• 1 

Al absolver el interrogatorio que duran-
te· la primera instancia del proceso a ella 
sometió su demandante, confesó la deman
dada que "jamás ,ha declarado renta y pa
trimonio"; que "jamás ha tenido cuenta 
corriente en ningún banco"; que "jamás 
ha tenido cuenta de ahorros en ninguna ins
titución"; que "jamás se ha ganado la lo
tería, cinco y seis o concurso semejante"; y 
que antes del 19 de abril de 1969 no era 
"propietaria de bienes inmuebles". 

Por su parte Roberto Prieto, quien por 
la época en que. se celebró el contrato aquí 
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impugnado en sus efectos era el esposo de 
la compradora, con quien contrajo matri
monio el 3 de mayo de 1956 comó lo acre
dita la respectiva acta expedida por el No
tario Sexto de] Círculo de Bogotá, según lo 
dice su correspondiente declaración de ren
ta, carecía de activo patrimonial en 31 de 
diciembre de 1968; durante dicho año ape
nas sí obtuvo una renta bruta que ascen
dió a la suma de $ 1.400.00; su cónyuge 
no tenía bienes o rentas y por tanto econó
micamente dependía de él para los efectos 
fiscales. 

Demostrados pues fehacientemente estos 
hechos, cabe aceptar que ni la compradora 
separadamente, ni el matrimonio Prieto-La
dino, tenían en los primeros meses del año 
1969 capacidad económica para adquirir 
por compra un inmueble al que se le dio 
el precio de $ 35.000.00, que se dijo haber
se pagado de contado. Esta incapacjdad 
económica de la adquirente constituye otro 
indicio más que tiende a demostrar la si
mulación de la compraventa. 

3Q JER bajo precio a:lle la enajenación, com
parado con el vaRor catastraR y comerciaR 

, a:lleR bien · 
Conforme al certificado de la Tesorería 

del Distrito Es-pecial de Bogotá, expedido 
en abril de 1969 y transcrito en la escritu
ra contentiv.a del pacto aquí impugnado, el 
bien que se dijo enajenar a título de venta 
tenía entonces un avalúo catastral de· 
$ 48.300.00. Y según el dictamen concorde, 
razonado y explicado de los peritos Juan 
Romero y Nemesio Barrera, ese predio te
nía en , esa fecha un valor comercial de 
$ 79.200.00. 

Si, pues, el precio de $ 35.000.00 que en 
la escritura se estipuló -para el inmueble, es 
algo menos de la mitad del que comercial
mente a él correspondía, e inferior también 
al mismo avalúo catastral, esta circunstan
cia, no refutada por la demandada a tra
vés de todo el proceso, también conduce a 
demostrar la simulación invocada, pues no 
es normal que las personas vendan sus co
sas a menosprecio. 

4Q lP'ennanencia a:lleU enajenante 
en posesión a:lleU bien 

Al contestar el hecho 18 afirmado en la 
demanda, la demandada, por conducto de 

su apoderado; paladinamente aceptó ser 
cierto que la compraventa, en cuanto dice 
a la obligación de entrega de la cosa por 
el vendedor al comprador, no se ejecutó 
entonces ni lo ha sido después. 

Y si a términos del 'artículo 197 del Có
digo de Procedimiento Civil, la confesión 
por apoderado judicial val.e cuando para 
hacerla haya recibido autorización de su 
poderdante, "que se presume para la de
manda, las excepciones y las correspon
dientes contestaciones", se impone afirmar 
que, no obstante haberse expresado en la 
escritura la inmediata entrega por el ven
dedor a la compradora del bien que se di
jo enaje:par, aquél continúa hoy, en pose
sión de la finca, la que destina para su 
habitación personal y para la de algunos 
miembros de su familia. 

La falta de ejecución del contrato y la 
carencia absoluta de actividad de la de
mandada para obtener la entrega de lo ad
quirido por ella, son circunstancias que, 
por no corresponder a la conducta ordina
riamente observada por los contratantes en 
el caso de la compraventa, estructuran un 
indicio más de que la voluntad de las par
tes consignada en la precitada escritura no 
es real sino apenas aparente. 

5Q lLa inactivia:llaa:ll probatoria 
a:lle Ua a:llemandaa:lla 

De toda la actuación se de.sprende que 
la demandada guardó; en la etapa proba
toria del proceso, absoluta pasividad, con
ducta que también conduce a demostrar la 
simulación del negocio, desde luego que no 
corresponde a la prudencia y diligencia 
que son normales en el demandado en ac
ción de prevalencia no tomar actividad ten
diente a justificar la realidad del acto ju
rídico impugnado, ni de dónde sacó el di
nero para satisfacer el pago del precio del 
bien que expresó adquirir. 

1 

b) lP'rueba testimoniaill 

El . testigo Luis Alberto González, em
pleado de la Notaría Décima en la cual se 
otorgó el citado instrumento público, lue
go de expresar que conoce a los contratan
tes y que fue él quien, por orden del ven
dedor, elaboró la minuta de la referida es
critura, dice en su exposición jurada que 
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Gregario Ladino, encontrándose en la ·afi-
. cina del deponente, "me contó que quería 
otorgar testamento o hacer una donación 
sobre un inmueble de su propiedad o sea, 
del que se .refiere la escritura, y después 
pedí algunas explicaciones de por qué que
ría hacer la donación, que era el de evitar 
impuestos, le aconsejé que hiciera una es
critura de compraventa ya que el testa
mento no evitaba el juicio de sucesión, el 
cual -costaba algún dinero y que no era 
conveniente para lo que él quería evitar y 
que para otorgar la escritura de donación, 
por tratarse de mayor cuantía, tendría que 
conseguir la licencia judicial y que para 
evitar uno y otro lo más conveniente era 
que le hiciera escritura de compraventa a 
uno de sus hijos, o a una persona de su en
tera confianza y escogió para el efecto a 
su hija la señora que figura como compra
dora del inmueble en disputa". 

Agrega el declarante que inmediatamen
te Gregario Ladino "me ordenó proceder a 
la elaboración de la escritura y la cual se 
firmó y legalizó. Recuerdo, -dice el testi
go- que al firmar la escritura le advertí 
a la compradora que el instrumento que 
se estaba firmando, era lo que comúnmente 
se llama escritura de confianza, aun cuan
do para la ley no había la confianza, que 
por lo tant-o ella debería tener en cuenta 
esa condición y respetar la propiedad que 
su padre le confiaba". Y expresó finalmen
te el declarante que "en ningún momento 
hubo entrega de dinero por parte de la 
compradora y por el contrario fue el ven
dedor quien hizo los gastos de escritura así 
como los de la minuta respectiva". 

Todas estas afirmaciones, hechas en for
ma razonada, precisa y completa por per
sona hábille~;almente para testimo11iar, tan 
vinculada por su profesión a la oficina pú
blica en donde se otorgó la escritura y en 
quien no concurre ninguna circunstancia 
que afecte la credibilidad debida a sus aser
tos, contribuye a formar el convencimien
to de la Corte de que el negocio jurídico 
obieto de esta controversia es ciertamente 
simulado. 

1l como no existe en 131 Rel!ñsl31ción prob31-
tori31 311Ciu31ll, como sñ ocuwri31 en R31 31n.ie
riow, noll."m31 que cons31gll."e ]31 ñnefic31d31 l)}31-
11."31 eR testñmonño único, no es, IIll.ablle Jmoy ex
duñwse tot31l o p31ll.'drumenre ell mé1t'ñió IIll.e-

mosiw31tnvo IIlle ]31 1Illed31ll"31dón que !re con
si1Iller31, y31 que, pow oill"31 p31ll"ie, 1Ill.ñclm31 prueba 
fue pe1Illid31 en tiempo y decwei311Ill31 con co
nocimiento de ll31 ]_JI&ll."te contl"31 na curu se 
opone, quien poi" t31nto tuvo oporlum1Ill311Ill 
de fiscalizar su ]_Jill'Oducdón. 

2. Con· fundamento en los medios de 
prueba analizados, la Corte encuentra su
ficientemente acreditado que el negocio 
jurídico consignado en la escritura número 
1629 de 18 de abril de 1969, otorgada en la 
Notaría Décima de Bogotá, es inexistente 
como compraventa, porque no hubo precio 
ni las partes tuvieron intención de vender 
y de comprar; y que esa declaración apa
rente estuvo destinada a ocultar un acto 
de donación, que fue el que realmente qui-. 
sieron y consintieron los contratantes. 
. Se está, pues, en presencia de un caso 
dé simulación relativa, en la que el nego
cio ajustado por las partes no corresponde 
a la declaración por ellas manifestada pú
blicamente. Y como el objetivo inmediato 
de la acción de simulación es el reconoci
miento de una realidad jurídica, las dos 
primeras súplicas de la demanda deben 
acogerse. pues con ellas se busca producir 
un estado de certidumbre respecto de una 
situación contractual equívoca al menos 
exteriormente. 

3. Ha dicho la doctrina que la validez del 
acto· jurídico oculto en la simulación, que 
es el que está llamado a regir efectivamen
te las relaciones que el negocio crea entre 
sus otorgantes, está subordinado a que en 
su celepración se observen todos los requi
sitos, tanto de fondo como de forma, leq;al
men.te necesarios para su eficacia jurídica. 

Bien es veydad o¡ue en o nuesill"o IIllewecho 
"\l)OSiiivo ( .A\ri. ].524 C.· C.) ]31 pu1r31 llñbell"31-
llid~IIll o beneficeVlld31 es en prind.IDiio cam<~a 
sudidente de oll>llig31dón: IDewo i21mbñén llo 
e.;; que cuándo excooe IIlle IIll.os mH pesos no 
tiene 31utonomlÍ31 IDllen31, IDUesto que en iall 
evento Ia -«llonación weouieV"e l)}all"31 su vsn
dez. en llo que exceiill.a IIlle iilllclmo V31llmr, i!lle n31. 
iin<:hU.i31cióvn iu~dici31ll. seguírvu ~o mwescriU,e ell 
a.rt.\c1.do ].458 den Código Civil Como no lm31 
dicho lla Coll."ie interoretando lla wa.zón IIlle 
ser de esta disposición, interese.;; IIll.e oroen 
Sl!!ltlerioJr ll"edaman na inieJrVenc~Ón del iuez, 
31 :Un IIll.e que en ]31 1Illon31ción no se conill"31-
venl!31 nñngun31 IIllisposñcñón lleg31ll y, fl'unall31-
ment31lmente, p3111."31 que Jmay31 conespon-
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i!ll.enda y proporción entre lo i!ll.onai!ll.o y las 
faculitai!ll.es económicas i!ll.el i!ll.onante, quien 
como es naturali i!ll.ebe conse:li.'Vall" Ros mei!ll.ios 
ini!ll.ispensabRes pa:ll.'a su subsistencia pos
tedo:ll.'. 

\ 1l si, como Ro establlece eR ariictnio 17 41:0. 
· . i!ll.ell Cói!ll.igo CivH, es nuRo toi!ll.o acto o con

t:ll.'ato a que faUta alguno i!ll.e lios :ll.'equisitos 
, que lia Rey p:ll.'escribe pall"a ell vaUor i!ll.el mis-
; mo, i!ll.ebe segui:ll.'se que lia · i!ll.onacñón, que fue 

-- eR negocio ll"emnmente qu·eria:llo y ~justado 
poli." Ros llñtigantes en lia p:ll.'ecñtai!ll.a escritu:ll.'a 
mÍI.me:ll.'o 1629, en cuanto excei!ll.e ell vaUo:r i!ll.e 
i!ll.os mH pesos, es nulia poli." habe1rse om]jii!ll.o 
eR 1requisito i!ll.e lla insinuación, y aslÍ hab:ll.'á 
i!ll.e i!ll.eda:ll.'adoRa Com. 

41:. IP'o:ll.' cuanto Ra Rey exp:ll.'esamente i!ll.ispo
ne que lia i!ll.onacñón eni:ll.'e vivos que no se 
insinua1re, "sólo teni!ll.rá efecto hasta eli va
lio:ll.' i!ll.e i!ll.os mili pesos, y se:ll.'á mda en eli ex
ceso" (.&ri. 141:58 C. C.), i!ll.elbe seguirse que 
cuani!ll.o. como ocuue en eR caso ·sub judice, 
se ha i!ll.onai!ll.o sin insinuación un bien ralÍz 

. que vallga· más i!ll.e lia referii!ll.a cantii!ll.ad, eli 
i!ll.onatario conservará un derecho proindi
viso en lia finca, eqU1[ivaliente a aqueUa . 
suma. 

De conformidad con lo enunciado ante
riormente, la donación que encubrió la 
compraventa contenida en la escritura nú
mero 1629 de 18 de abril de 1969 de la No
taría 10~ de Bogotá, es v~lida hasta la su~ 
ma de dos mil pesos. De consiguiente, Ma
ría Inés Ladino de Prieto conservará un 
derecho proindiviso equivalente a dicha 
suma en el inmueble determinado en esa 
escritura, en relación con el valor de 
$ 79.200.00, que fue el dado al bien en dic
tamen pericial legalmente producido. 

5. Como quedó dicho en la primera par
te de esta providencia, al contestar la de
manda la demandada P,ropuso las excep
ciones que denominó "inexistencia · de la 
pretendida simulación" e "inexistencia de 
la nretendida donación". 

Mas, la sola denominación que la de
mandada dio. a los medios defensivos que 
alega, es de suyo suficiente para advertir 
que los hechos en que los funda no cons
tituyen excepciones de fondo, las que tie
nen por finalidad propia desconocer la 
existencia de la obligación que se pretende 
hacer efectiva en el proceso. Si el de
mandante no es titular del derecho que 

reclama o su pretensión es infundada, se 
impone como consecuencia obvia y natu
ral la absolución del demandado, sin que 
ello entrañe el ~cogimiento de una excep
ción jurídicamente inexistente. 

6. De lo expuesto en este capítulo se si
gue que la sentencia de primera instancia 
debe ser revocada para, en su lugar, acoger 
las súplicas formuladas por el demandante 
en su demanda. 

Se debe además condenar a la demanda-
. da a pagar las costas de las dos instancias 
del proceso, en obedecimiento a lo precep
tuado por el numeral 4 del artículo 392 del 
Código de Procedimiento Civil. 

vmr 
~ecisñón 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia de fecha veintinueve 
(29) de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos (1972), proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, y actuando como Tribunal de instancia, 

JR.esuelive: . 

IP'rimero. JR.evócase la sentencia de trece 
(13) de julio de mil novecientos setenta y 
uno (1971), proferida en este mismo pro
ceso por ·el Juzgado Tercero Civil del Cir-
cuito de Bogotá. . 

Segundo. ~ecláranse no probadas las ex
cepciones propuestas por la demandada. 

'll'ercero. ~edárase simulado el contrato 
contenido en la escritura pública número 
1629 de 18 de abril de 1969, otorgada en la 
Notaría Décima del Círculo de Bogotá, por 
la cual Gregario Ladino Guáqueta dice 
vender a su hija María Inés Ladino de 
Prieto, y ésta comprar a aquél, el inmue
ble número 39-42 Sur de la carrera 25 de 
esta ciudad de Bogotá, comprendido den
tro de los alindamientos consignados en la 
primera parte de esta providencia. 

Cuarto. ~edárase que el vínculo jurídi-
. co que liga a dichos contratantes es el de 
una donación entre vivos, hecha por Gre
gario Ladino Guáqueta a su hija legítima 
María Inés Ladino de Prieto. 
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Qu.minto. ][])edárase que esta donación es 
válida en cuanto a la suma de dos mil pe
sos ($ 2.000.00), y nula en el exceso de di
cho valor, por falta de insinuación. 

§e:xto. <Comu.m:Ú.<!fllll.ese al Notario Décimo 
del Círculo de Bogotá la parte resolutiva 
de la presente sentencia, para que se sirva 
anotarla al margen de la matriz de la es
critura número mil seiscientos veintinueve 
(1629), qel diez y ocho (18) de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

§é])timo. IInscribase el presente fallo en 
los libros correspondientes de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del 
Círculo de Bogotá. 

Octavo. ][])eniégase el decreto de cancela
ción del registro de la precitada escritura 

número 1629 de 18 de abril de 1969, solici
tado en la demanda. 

Noveno. <Comllénase a la demandada al 
pago de las costas causadas en las dos ins-
tancias del proceso, y -

][])écñmo. Sin costas en el recurso extra
ordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .JTmlliciall y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Eseallón Vargas, Humberto Mur
cia Ballén, Alberto Ospina Botero, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



JFJIILJIA\.CJION NA\.'ll'1URA\.IL 

Posesión notoria: diferentes hechos constitutivos dle la de hijo legitimo y la de 
hijo natural - JP':resentadón dl.el hljo como tal. - A\.mpütudl. en el análisis de lia 

prueba. 

Corte §up.rema i!lle Junst:ñ.cia. - §alla i!lle .ca
sación Civil - Bogotá, D. E., veintiséis 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación que la 
parte demandante interpuso contra la sen
tencia de 19 de febrero pasado, proferida 
por el Tribunal Superior del ,Distrito Judi
cial de Neiva, en este proceso ordinario sus
citado por Carlos Alberto y Mercedes Aros 
contra el Municipio de Gigante en su cali
dad de heredero de Manuel Freyre. 

lEll litigio 

l. Frente al municipio dicho y por los 
trámites del proceso ordinario de mayor 
cuantía, los Aros demandaron que se les 
declarase hijos naturales de Manuel Frey
re Núñez y, consecuencialmente, herederos 
del mismo de mejor derecho que el Munici
pio de Gigante, por lo cual esta entidad, 
que viene ocupando la herencia a título de 
heredero, debe restituirles los bienes que 
integran la masa ~ucesoral; pidieron tam
bién que se declarase nulo el auto por me
dio del cual se reconoció al apuntado mu
nicipio como heredero de Freyre Núñez y 
que asimismo sin validez toda adjudicación 
que en pro de ese distrito se hiciera en el 
proceso sucesorio de aquél, y que se orde
nase la inscripción de la sentencia favora-

7 - Gaceta.. T. CXL VII. 

ble, tanto en el registro civil como en la 
oficina de registro de instrumentos públi
cos y privados. 

2. La causa para pedir se fundó en los 
sigui en tes hechos: 

Los demandantes Carlos Alberto y Mer
cedes Aros, nacidos, respectivamente, el 2 
de octubre de 1943 y el 28 de diciembre de 
1944, son fruto de las relaciones sexUales 
notorias que, desde los albores del año de 
1943 y hasta fines de 1944, sostuvieron Ma
nuel Freyre y Leticia Aros. 

Por parte del presunto padre los dos de
mandantes gozaron siempre de ·posesión 
notoria de hijos naturales, pues desde el 
momento de su nacimiento hasta la muer
te de él, fueron no sólo tratados, sino pre
sentados, como sus descendientes, ya que 
para asistir los alumbramientps Freyre 
buscó y pagó la partera, más adelante eli
gió los padrinos de bautismo, luego aten
dió a ~o.s. gastos de educació~, crianza y es
tablecimiento, y los, presento siempre como 
a hijos suyos. 

Muerto Manuel Freyre Núñez, el Muni
cipio de Gigante, donde aquél tuvo su últi
ma vecindad,. demandó l,a apertura del pro
ceso sucesoriO y reclamo se le reconociera, 
a falta de parientes, como heredero único 
del difunto, con estribo en lo que disponía 
el artículo 85 de la Ley 153 de 1887. 

3. Notificado el auto admisorio de la de
manda al personero municipal y corrido el 
traslado de ésta, la parte demandada lo 
dejó transcurrir sin dar contestación a 
aquélla. Agotado el trámite, el Juez Civil 
del Circuito de Garzón le puso fin a la 
instancia con fallo en que declaró la pater-
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nidad demandada, reconoció que los de
mandantes son herederos legitimarios de· 
Manuel Freyre y ordenó la inscripción 
del reconocimiento en los libros correspon
dientes del estado civil. De esta decisión 
solamente apeló el municipio demandado. 

4. Tramitada la segunda instancia, cul
minó con sentencia de 19 ·de febrero últi
mo, por medio de la cual el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Neiva revocó 'la 
de primer grado y, en su lugar, absolvió a 
la parte demandada. Entonces, los deman
dantes interpusieron_el recurso de casación. 

IIII 

lF1!llmilamenios i!lle la senienc:i.a Jrecmrii!lla 

Encuentra el Tribunal, luego de resumir 
los hechos y peticiones de la demanda, que 
los demandantes pretenden la declaración 
de paternidad natural con base en _que, en 
la época que fueron concebidos, existieron 
relaciones sexuales entre su madre y Ma
nuel Freyre, y en que éste, por más de cin
co años, les dio posesión notoria de hijos 
naturales suyos¡ y pretenden también, con
secuencialmente, que se les declare herede
ros de mejor derecho que el municipio de
mandado. 

Acometiendo luego el análisis del mate
rial probatorio, el ai!ll q1lllem expresa que no 

. está· demostrada la primera presunción de 
paternidad, por cuanto los testigos que re
latan la existencia de trato sexual entre 
Leticia Aros y Manuel Freyre, no localizan 
tal suceso en el tiempo, motivo por el cual 
no es posible deducir que dichas relaciones 
tuvieron desarrollo durante la época en que 
los demandantes fueron concebidos. A con
tinuación entra en el estudio de la otra, 
la de posesión notoria del estado de hijo 
natural, y desarrollando ese cometido dice 
que las declaraciones de Manuel Antonio 
Trujillo, Marcelina Garcés, Alfredo Ríos, 
José Bias Gerardino, Pedro Mejía Gaitán, 
Tomás Betancur, Domingo Gómez y Emilia 
Peralta, puntualizan que el presunto· pa
dre, Manuel Freyre, constantemente reco
nocía, ante ellos, que Carlos Alberto y Mer
cedes eran sus hijos naturales, pero que, en 
ningún paso de su exposición, hablan de "la 
época en la cual hizo este reconocimiento", 
y que "tampoco dan cuenta de la prolon-

------------------------------
gación en el tiempo de este mismo compor
tamiento hasta llegar a integrar el lapso 
necesario para configurar la posesión no
toria". Añade que los declarantes José Er
nesto Rojas, Marcelina Garcés, Ercilda 
Santofimio, Virginia Yaque de González, 
Margoth Motta y Manuel Trujillo y algunos 
de los ya mencionados "dan cuenta de la 
orden de alimentación, vestuario y útiles 
de colegio para los pretendidos hijos na
turales, pero tampoco se indica un período 
dentro del cual se hubiera manifestado este 
comportamiento de Manuel Freyre, y que 
·viniera a integrar el lapso requerido para 
establecer la .posesión notoria, a excepción 
de lo dicho por Manuel Antonio Trujillo". 

En síntesis, el Tribunal halla demo~tra
dos los elementos de la posesión notoria en 
cuanto al trato y a la fama, mas por en
contrar ausente el relativo a la permanen
cia o prolongación en el tiempo de ese 
stai1!lls. de hijo, negó la declaración de pa
ternidad. 

De lo expuesto concluye el Tribunal que . 
"si no es posible hacer la declaración de 
filiación natural, es obvio que carece de 
consistencia jurídica el análisis sobre la ac
ción de petición de herencia, porque es pre
supuesto fundamental de la última, que se 
tenga la calidad de heredero". 

mm 
ILa' i!llemamlla en eX Jrtee1lllll"So e:draoJri!llinall'io 

Enmarcados en la causal primera de ca
sación, dos cargos enfila el recurrente con
tra el fallo antes extractado. Como la Corte 
encuentra .que el primero debe prosperar, 
contraerá a él su estudio. 

Fúndase éste en que el Tribunal, a con
secuencia de la comisión de evidentes erro
res de hecho en la apreciación de la prueba 
de testigos, que luego puntualiza, violó por 
falta de aplicación, los artículos 69, ordina
les 69 y 99 de la Ley 75 de 1968, 69 y 29 de 
la 45 de 1936 y 1321 a 1326 del Código Civil. 

Desenvolviendo el ataque, el censor ex
presa que la sent~ncia, "en lugar de apre
ciar las pruebas en conjunto y de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica, exponien
do siempre razonadamente el mérito que 
le asigne a cada una de ellas (Art. 187 del 
C. de P. Civil), toma el total acervo proba-
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torio en montonera y razona genéricamente 
y en las mismas condiciones atribuye a la 
totalidad apartes de lo declarado por algu
nos testigos; negándoles a los mismos y a 
los otros, lo que verdaderamente dijeron, y 
solamente para hacer más difícil la situa
ción, los controvierte en forma aislada y 
mezquina, con algunas citas no demostra
tivas de lo contrario de la pretensión, sino 
confirmativas de la misma, excepto en el 
ánimo del juzgador de segunda instancia". 
Haciendo énfasis sobre este punto del ata
que, el impugnante razona así: "el sentido 
y alcance real de cada testimonio nada in
fluyó en la sentencia acusada. Es más, in
sinúa o exige que cada testigo dé fe de los 
hechos o actos conocidos por él en un pe
ríodo de tiempo no inferior a 5 años". Aña-

' de que el Tribunal yerra no solamente al 
dei ar de ver las afirmaciones claras de los 
testigos, sino al estimar que cada hecho o 
acto en común entre la vida del padre y la 
de sus hij,os naturales debía perdurar cinco 
años continuos, "cuestión a todas luces erró
nea y arbitraria, ya que dicho lapso habrá 
de estimarse en conjunto, es decir, que los 
diferentes episodios suscitados entre padre 
e hijos alcancen un mínimo de 5 años en 
su totalidad". 

Procede luego la censura a puntualizar, 
transcribiéndolas en lo pertinente, las de
claraciones de Esteban y Margoth Motta, Jo
sé Ernesto Rojas, Marcelina Garcés, Alfredo 

, Ríos, Tomás Betancur, Ercilda Santofimio, 
Virginia Yaque, José Domingo Gómez, Pe
dro Mejía, Manuel Antonio Trujillo, José 
Bias Gerardino y Pablo Emilio Peralta, 
para concluir que "todos estos testimo
nios, plurales y abundantísimos, responsi
vos, exactos, completos y sin tacha legal 
alguna, confirman que durante toda la vi
da de Carlos Alberto y Mercedes Aros, o 
sea, hasta después de ser mayores de edad, 
época en que murió su padre, se sucedieron 
acontecimientos reiterados y ostensibles en 
donde se acredita la posesión notoria de 
hijos naturales del señor Manuel Freyre 
Núñez, ya que éste les prodigó cariño de 
padre desde el momento mismo en que fue
ron personas ante la ley, pues pagó a la 
señora Emilia de Victoria (folio 30 vto. C. 
N9 ·2) para que les recibiera en el parto; 
desde los primeros días de vida vela por la 
subsistencia de sus criaturas, pues aún vi-

ve· amancebado con la madre de ellos, de 
nombre Leticia Aros; posteriormente y 
cuando ya se encontraban en edad escolar, 
les matricula en la escuela pública y a 
Mercedes después en la Normal Superior 
de Señoritas, proveyendo a todos los gas
tos que en general demanda la educación 
e inclusive pagando alimentación a parti
culares en vista de que el barrio de Pueblo 
Nuevo, en donde residían Carlos Alberto y 
Mercedes, queda un poco retirado del cen
tro urbano y en donde estaban ubicados los 
centros escolares; Freyre siempre procura 
para sus hijos un mejor estar, les hace re
galos de consideración como vestuario, ca
mas y armarios; pretende igualmente, una 
vez formado el hijo hombre, encarrilarlo en 
la profesión de chofer y es así como se da 
a la tarea de buscar quién le enseñe el refe
rido oficio; les recibe como hijos constan
temente en la pieza o apartamento que 
habitaba y no desperdicia la oportunidad 
para reprimirlos y darles los consejos pro
pios del padre con el fin de que sus hijos 
se comporten bien frente a sus congéneres, 
hasta el punto de que le suspende a Merce
des los estudios en la Normal de Señoritas 
por el hecho de encontrarse con amores o 
de novia, y luego, se disgusta con ella po~ 
no saber escoger su marido ya que se caso 
con un flojo, según sus propias palabras. 
En cuanto a la fama pública sobre la pa
ternidad natural y el consecuencia! estado 
de hijo, no deja nada qué d~~ear, p~es es 
el mismo Manuel Freyre Nunez qmen se 
encarga, de difundirla no sólo por. ~1 tra.ta
miento competente de padre a hiJOS, smo 
también porque cuotidianamente se trata
ba de compadre y comadre con los padrinos 
en el bautizo de Carlos Alberto y Mercedes 
y que personalmente se encargó. de buscar 
o seleccionar, y los presenta habitualmente 
como a sus propios hijos a todas las amis
tades, en forma abierta; seria, sin escondi
tes o reticencias y delante de la gente que 
hubiera; es tan acendrada la aludida fama 
que los amigos de Freyre Núñez una vez 
acaecido el fulminante insuceso de la muer-
te, lo primero que hacen es correr y dar 
aviso a los hijos Carlos Alberto y Mercedes 
Aros de Ruiz los que de inmediato se en
cargan de todo lo concerniente hasta colo
carlo en la última morada". 
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1!.. IEll lleg:i.sll~ullo:rr, exp:rresa. y sepa.:rram!amen
~. ha. :rregu.nlla.m!o llos .h~hos consUtu.ntivos de 
lla. posesión notoria miel! esta.m!o de hljo lleglÍ
tiJtno y llos de lla de hijo na.hllll"all. IEll arilÍcullo 
39'd miel! Código Civil! ll"efié:rrese a. aquéll.lla y 
el! 89 de lla. lLey 45 de 1!.936 define ésta.. lLos 
~:rrltn:inos ~en que están concebidas esa.s dos 
noll"mas autoll"lÍzan :inferir, sin ningún es
ífue:rrzo, qu~e una y oba. se a.semejan noto
ria.Jtnente, perro no de tal! manen::a que pue
mlallli comunmli:rrse, pues exis~n m!Me:rrend.a.s 
~espedfftcas que pell"mñten fádllmente inmvi
m!uafua:rrna.s. 

IP'a.:rra na. posesión notoria. m!ell estado cñvU 
. de hijo llegñtimo, na. ney exige que el! tll"ato 
ICOJtnO tal! pll"mrenga. de nos pa.d:rres,. en tanto 
qu~e en lla. d~e hijo natull"all, ese tll"a.tamiento 
puede sell" dado JPIOll" el! pamill"e o po.ll" na ma
dre, SISJPIBl.ll"BJ.daJtnente; pall"a lla. primell"a ll"e· 
quñell"~ que llos p:rrogenñw:rres haya.n JPill"OvelÍdo 
de un momio competen~ a lla educación y 
esta.lbn~imlienw miel! hljo, mlientll"as que pall"a 
lla. s~egu.mm!a. sóllo impell"a q¡ue el padll"e ~ ma
dre haya proveido a. su sulbsftstencia, edu
cación y estalblledmftenw, mas sin olbllñgall" 
que sea de modo coJtnpeten~; pall"a na de 
llegfttlimo, es ñndis][rensablle que nos padres 
ha.ya.n presentado a. sus demllos y a.migos, 
como hijo llegñtimo, a quien tratan coimo 
tan, circunstancias que no es menes~r pa
ll"a que se consollhlle lla posesión m!ell hijo na
tull"all, ya. que pall"a lla. comigull"acñón de ésta 
no es necesaria tal! pres«mtación. 'Jl'anw en 
una. como en otll"a posesión, empell"o, lla ney 
ma.nm!a <dleJtnostcll"all" que, a virtud i!lien trata
Jtnftento allicho, sus deudos y amigos o en ve
cindario de su mloltn:icñllño, en genell"all, hayan 
ll"eputam!o y lt"econodm!o coJtno hijo lleglÍtimo 
o natull"all, a quien mvoca lla posesión noto
ria. de ese estado. 

2. ITJ)iJtnana de no anterioll" que ell lleg:i.slla
m!o:rr, conociendo lla m!ful'e:ren~ actitud que, en 
genell"all, asumen llos padll"es ífll"ente a su.ns 
hijos JPIOll" ll"azón de sell" JlegJÍtimos O natu.nra
Jles, no requiera para configurall" la posesión 
notoria de éstos, coJtno slÍ llo hlzo rellativa
Jtnente a aquéllllos, qu.ne en padre o Jtnamill"e na
tull"all tenga taJtnlbiD.én que oobell"llos pll"esen
tado como talles a sus deudos y amigos. IEll 
llegftslamlor ha consi<dleJ!".ildo qu.ne esa situ.nadón 

sólo puede exigill"se en tll"atándose de hl]os 
lleglÍtimos, segull"amente con fUllll.daJtnento en 
qu.ne llos padres casados entll"e sñ, no tienen 
ll"azón. allguna para ocu.nUar o ruSJiJtnullall" el! 
vincullo que se tiende enbe elllos y su prro
genie legitima. Mas como no su.ncooe llo Jtn:is
mo cu.nando llos padll"es no son cónyuges en
tre si, lla lley encontró gran severidad exigir 
esa nuesentacñón de nos hijos natult"alles a 
deudos y amigos, pues lla experiencia. ense
m.a que ta]. presentación únicaJtnen~ ocu.nrre 
en ·contados casos, en situ.nadones excep
cionaRes; prácticamente sóllo cuando en JPill"o
genitoll" ha hecho totallmen~ puibllñca lla 
existenda del! vfumcullo patcell"no-fñllñall y ha 
querido aceptall" expll"esamente, au.nnque esa 
foll'1Da no sea sollemllll.e, que él! es en pamill"e 
natu:rall de qu.nien presenta como hijo. 

3. A\.u.nnqu.ne tal! fonna de confesall" na pa
terltllidad sobll"e en descendiente :rnJJ.tull"all no 
tenga pomiell" au.ntónomo pall"a genell"all", poll" 
r~onocimienw, na condición de natull"all miel! 
hijo. asñ presentado, pu.nes nas foll"Jtnas de Jt"e
conodmiento son todas sollemnes y, ade
más, taxativas, como llo impera el! ariñcu.nllo 
1!.9 de la lLey 75 de 1968 qu.ne en en pUlll!ll.to 
su.nbrogó en 29 de na 45 de 1!.936, sin emball"go 
na ney expresamente concede imporiantes 
efectos al! episodio consistente en que ell 
padre, por actos positivos Sillyos, cual! es ell 
de presentar all hijo como propio, haya aco
gliallo a éste en tru callñdad. A\.cont~e aslÍ 
cu.nando lla lley concede all demandado en ac
ción de investigación de na pa~ll"mdad na
tural!, Jla facu.nlltad de enervall" lla JPill'eS1llnciÓn 
de sell.' en padre, aueditanmlo lla limposibñllft
dad física en qu.ne estuvo pall.'a engendrar 
du.nll"ante ell tiempo en qu.ne debió tener llu.ngall" 
lla concepción, excepto en el! caso de que, 
por actos positivos su.nyos, hubiera acogildlo 
all hijo como su.nyo. IEncuentll"a Ia lley, ~n
tonces, tan fuede, tan expll"esivo y tan ll_)er
suasivo, tan indicador de patemñdam! eR 
hecho de qu.ne ell progenitoll", po:rr actos pO• 
sJi.tivos, haya acogido al! lllijo como suyo, 
que no lle permite desllñgarse dell vlÍnc1!llllo 
que ta! situ.nadón cll"ea, ni siquiera pll"oban
do que no pudo ser el! padll"e, cual! ocu.nniriat 
en en evento de acll"ooüta:rr imposibilidad flÍ
sica para habell" engendrado al! dema.nmlan
te (inciso 39 miel! n1lllmell'all 49 del! adlÍcullo 
69 de lla lLey 'd 5 de 1!.968). 

Conduce todo llo anterioll" a lla concllu.nsión 
de que na pru.neba demostll"ativa de que qu:ierm 
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se p1retemlle hlijo fue presentado siempre 
poll' su paall1re natu1rall, como tall, a alleuallos, 
amigos y vecinos, foritlica lla convicción 
que se alleriva · alle que también ]Uoveyó a 
su subsistencia,· eallucacñón y establlecñmien
w en nos ié1rminos allell arlicullo 6Q alle lla JLey 
45 alle ll936. 

4. '1l como na posesión notoria allen estaallo 
alle hijo natUJrall es en muchas ocasiones e~ 
meallñ.o único que tienen nos ñ.ntell'esaallos pa
Jra allemosiJrar na pateJrniallaall allemanallaalla, na 
jurisp1ruallencia alle na Corle ha enseñaallo que 
no puealle extremarse en rigoJr pa1ra anaH~rur 

. nas pruebas aporiaallas pa1ra acll'eallitrurla, 
siem¡ue qUlle allen conjUllnto de ellllas emerja 
alliáii'anamente, se estabnezca alle un moallo 
inef1ragabne, que ell Jrespedivo paall1re o ma
dJre haya t1rataallo all hijo como tall, plrove
yenallo a su SUllbs:ñstencia, eallUllcación y esta
bnecimñento, y en que sus alleuallos y ami
gos o en vecñnallario allel a:l)omicilio en gene
Jran, no haya¡rn 1re¡mtaallo como hijo alle allicho 
paallJre o maall1re a vñdUllall alle aq¡Ullen traia-
miento. -.P · 

· 5. No es jUllJriallico e:xi.gir qUlle calilla uno alle 
nos testigos se Jrefiell'an siem¡lll'e a actos po
seo;;orios qUlle hayan «li.ull'aallo poll' más alle 5 
años, ¡mes, en én punto, basta que suma
altos nos pe1rioallos menóll'es a que aquéHos 
alligan 1renación, en totall compll'enalla lap
so mayoll' y continuo alle 5. años. Tampoco 
se e::rlge que nos testimonios fialleallignos e:x
pJresen explícitamente que na allUlliración alle 
na l!)osesión fue mavor alle 5 años, pues es · 
sulfidente que alle eHos smrjan allatos ciell"tos 
que pell'mitan Uegar, aunqUlle sea lPOll' na VlÍa 
de la imell'encia, a la concllUllsión de que ·la 
:posesión se -prollongó por más allell OUllinque
nio. [J)ell mismo moallo, no se ll'eomiell'e, en 
toallos nos casos. ~ue na pruelha· demuestre 
que ell allemandaallo ha atenallii!l!o a na sub
sistencia. a· lla eallucación y all estableci
miento allen hijo, pues es cia1ro aue. nor 
ejemnllo, an cumpnir 5 años alle eallaall en hijo 
m1e allesalle su nacimi.ento hava sido asisti
allo ·-por su paallre, puealle eiell'citaw na acción 
alle investigación con alJ)oyo en na existen
cia alle hechos constitutivos alle poseo;;ión no
toria, aunqUlle aún no se haya ñniciaallo su 
etana esconall' y menos la alle su estableci
miento. Basta. en ell pariicUllnall' QUlle ell pa
d-re, según ]as circUllnstancias, no· haya· ellu
alli.allo na satisfacción alle esns primoll'allialles 
deberes y, antes bien, llos haya pll'estaallo en 

• 1 

lla medialla alle sUlls fuenas y dentlí'o alle llas 
conallñcñones especialles qUlle calilla caSO! pUlle
da osJ;entar, de tall manera que sirvan pa
ll'a frnnallar en ell ánimo allen fallllaalloll' na con
vicción sólialla, como no ha dicho m Code, 
alle que el vñncuno unitivo de talles pell'sonas 
no puealle ser otro que en de lla patem.iallaall 
o lla filiación. '1l sobll'e na notoriedaall alle na 
posesión, na alloctrina jurisprudéncñall tiene 
sentado que "basta que nos hechos se ex
teriodcen ante un conjunto de pell'SOinas 
por signos inequívocos, para {j[Ulle na filia
ción, por allejaJr de sell' ocUllllta, se haga no
toria y prospere lla i:mell'encia de q¡_Ulle asñ 
como ese grupo de· pell'sonas tuvo all alle
manllllante como hijo de tall pallllll'e, no ha
bía secll'eto· para tollllo en vecinallario, au.mq¡Ulle 
otros no se pll'eocuparan alle averiguado o 

·lllle sall>erllo, o prefirie1ran ignoiaJr toallas esas 
cosas". (G . .JT. CWll, ll40). · . 

6. En la especie de esta litis, el Tribunal 
encontró que estaban probados todos los 
hechos constitutivos de la posesión notoria 
del estado civil de hijos naturales de los 
demandantes frente a Manuel Freyre Nú
ñez, pero sostuvo que no podía l).acerse tal 
declaración por cuanto ·faltaba la prueba 
de que .esos hechos hubieran perdurado 
por más de cinco años continuos, como lo 
exige el articulo 6Q de la ·Ley 75 de 1968 
para que la posesión notoria del estado ci
vil se reciba como prueba de dicho estado. 

7. El fallador, al no ver que de la abun
dante prueba surgía la demostración plena 
de que los hechos de la posesión notoria 
duraron por más de un quinquenio ininte
rrumpido, cometió error evidente de hecho, 
pues· aunque solo dos testigos hablan de 
tiempo determinado, los episodios que na
rran todos dan. pie para concluir, sin már
genes de duda, que Manuel Freyre, desde 
cuando nacieron los demandantes hasta 
cuando él murió, les ·dio posesión notoria 
de hijos naturales suyos. 

De las declaraciones de Esteban y Mar
goth Motta, José Ernesto Rojas, Marcelina 
Garcés, Alfredo Ríos, Tomás Betancur, Er
cilda Santofimio, Virginia Yaque, José Do
mingo Gómez, Pedro Mejía, Manuel Truji
llo, José Bias Gerardino y Pablo Emilio. Pe
ralta, estudiadas en conjunto, no sólo co
mo implícitamente lo ha ordenado el ar
tículo 399 del Código Civil para el caso 
esp~Cífico de pruebas enderezadas a com-
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probar posesión notoria, sino como lo or
dena hoy, para todos los casos,. el. artícul.o 
187 del actual Código de Procedimiento CI
vil se llega a la convicción de que Manuel 
Fr~yre para atender el nacimiento de los 
demandantes buscó la partera y luego, para 
bautizarlos en el seno de la Iglesia Católi
ca, él mismo eligió a los padriri~s (E~teban 
y Margoth Motta); desde un pnnciplO, por 
la suma pobreza de la madre, atendió los 
gastos de aliment::teión de ~us hijos, no s?
lo directamente, smo prestandQlos a traves 
de las personas que en el área urbana del 
municipio de Gigante estaban dedicadas al 
suministro de alimentación para terceros; 
cuando estuvieron en edad escolar, aten
dió, unas veces directamente, y, en otras, · 
por intermedio de terceras personas, a los 
gastos de suministro de los útiles requeri
dos para el estudio; pagó siempre el ves
tuario de sus hijos; no sólo contaba a_ sus 
allegados y amigos que Mercedes y Car
los Alberto Aros eran sus hijos habidos en 
Leticia Aros y los trataba públicamente co
mo a tales, sino que durante toda su vida 
no tuvo empacho en presentarlos' así, no 
en privado sino de manera pública, a sus 
vecinos y amigos, ya que no tenía parien
tes expresando sin velos que él era su 
padre. 

Entonces, si los demandantes nacieron 
en 1943 y 1944, respectivamente, y si el 
presunto padre falleció en 1968, hechos en 
que no existe desacuerdo entre la senten
cia y la censura y que plename!lte apare
cen acreditados con las respectivas actas, 
y si el trato público y la fama de hijos na
turales se prolongó desde el nacimiento de 
los Aros hasta la muerte de Freyre, menes
ter es concluir con evidencia que los he
chos constitutivos de posesión notoria se 
extendieron por más de cinco años, con lo 
cual brilla al ojo que el Tribunal cometió 
error de hecho al no ver que, por cuanto 
los testimonios analizados y apreciados en 
conjunto, se refieren a un trato paternal 
que se prolongó desde el nacimiento de los 
hijos hasta la muerte de) progenitor, lapso 
que comprende un término mayor de cinco 
años, estaba satisfecho el requisito de la 
permane~cia o temporalidad de la pose
sión, para que ella pudiera ser recibida, se
gún lo exige el artículo 69 de la Ley 75 de 

1968, como prueba del estado civil de hijo 
natural. ' 

Por lo dicho será menester casar la sen
tencia recurrida y proceder al pronuncia
miento de la que ha de reemplazarla. · 

Bases i!llel fallo sustitutivo 

Aniquilada la sentencia del Tribunal, la 
Corte queda colocada en la situaci?~ de 
juzgador de segundo grado para decidir ~a 
apelación que; ~ontra la de prime~~· ?abia 
introducido umcamente el mumciplO de 
Gigante._ Ahora bien, como el recurso d:e 
alzada sólo fue interpuesto por esta enti
dad, únicamente podrá decidirse sobre las 
resoluciones que le sean adversas en el fa-:
llo apelado y no sobre la totalidad de las 
pretensiones de la demanda. 

Lo expuesto al despachar el cargo es base 
suficiente para confirmar las declaraciones 
hechas por el juez de primer grado, atinen
tes a la declaración de que los demandantes 
son hijos naturales de Manuel Freyre Núñez, 
a que, consecuencialmente "son herederos 
en la sucesión de éste", y a que debe com~
nicarse lo resuelto al respectivo funcionario 
encargado de llevar el registro civil para que 
haga las ihscripci,anes de rigor. . 

Para los efectos de lo que dispone el punto 
segundo de su parte resolutiva de la senten
cia apelada, el municipio de Gigante será 
considerado como poseedor de buena· fe. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación. Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la · 
ley, casa la sentencia de 19 de febrero pasa
do, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva, y, en su lugar, 
actuando como tribunal de instancia, con
firma la proferida por el Juez Civil del Cir
cuito de Garzón el 10 de agosto de 1972. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la 
Gaceta JTui!llic:ñali y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origeJ1. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto .Escallón Vargas, Humberto Mur
cia Ballén, Alberto Ospina Botero, Alfonso Pe
laez Ocampo. 

Alfonso Guarin Ariza, Secretario. 
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IL:ñm.inte e.n e] embargo l[]!e lb:ftenes. - §e :requie:re temeridad o malicia para 
incurrir en :responsabiliclacl. - Responsabilidad de ]as personas ]udclicas. 

Corte §Ullp:rema tdle .lTUllsticia. - §ala tdle 
Casación Civil. -Bogotá, D. E., once de 
octubre de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación propues
to por el demandante .contra la sentencia 
de 6 de marzo postrero, dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Vi
llavicencio al desatar la segunda instancia 
en este proceso ordinario que Luis Enrique 
Páez Sierra suscitó frente a Caja de Crédi
to Agrario, Industrial y Minero, sucursal 
de Puerto López. 

.A\ntecetdlentes 

El 29 de septiembre de 1966. un mes an
tes de. ve.ncerse el plazo estipulado· para el 
cumnllmiento de la obligación de pagar 
$ 45.900.00, con fundamento en el pa!!'aré 
que en su favor habían suserito Luis Enri
oue Páez, Federico Mela y Carlos F. An
drade, la citada Caia Agraria les promovió 
proceso de ejecución con medidas preven
tivas y las que consistieron en el se
cuestro de 210 bultos de· arroz, que va
lían $ 22.000.00; 650 de maíz, aue tenían 
un valor de $ 34.200.00¡ .un bulldozer, ava:.; 
luado en $ 200.000.00¡ su remolque, justi
preciado en $ 12.000.00 y las instalaciones 
del campamento que fueron tasadas en 
$ 30.000.00. 

"Por incuria del secuestre designado, que 
lo fue Eliseo Silva, se perdieron, según lo 

· afirma el recurrente, los bienes secuestra
dos y plantaciones. de arroz por$ 50.000.00 

y de yuca y plátano por $ 10.000.00, y ade
más, "la mecanizada de la tierra que cos
tó$ 140.000.00". 

El proceso de ejecución referido fue anu
la:do después, según afirma el demandan
te, "por la extemporaneidad y temeridad 
de la Caja" en iniciarlo, por lo cual ésta 
fue condenada al pago de las costas del 
mismo. 

mr 

IER litigio 

Luis Enrique Páez Sierra, fundándose 
en los hechos que se dejan relatados y en 
que el proceder abusivo y temerario de la 
Caja Agraria al promover la acción ejecu
tiva, sin que se hubiera vencido el plazo 
estipulado, causó graves daños a los tres 
deudores, e invocando título de comunero, 
demandó a la citada entidad bancaria an
te el Juez del Circuito de Puerto López pa
ra que se le· condenase a pagar a la co
munidad formada por él y por Federico 
Mela y Carlos F. Andrade, la suma de 
$ 498.200.00, por concepto de perjuicios, 
"más el daño por lucro cesante". 

En el libelo se expresa que el derecho 
sustancial lo declaran "los artículos 2341 
y siguientes del Código Civil". · 

mm 

])esarroHo tdle nas instandms 

Con oposición de la parte demandada se 
adelantó la primera, que culminó con sen
tencia inhibitoria. Apelada ésta por el de
mandante, con posterior adhesión del de
mandado, fue revocada por la de 6 de mar-
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zo último, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Villavicencio, 
que dispuso, en su lugar, la absolución de 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero. · 

La parte demandante interpuso, enton
ces, recurso de casación. 

JF'um«llamenttos «lleR faillo «lleR a«llquem 

El Tribunal expresa que se impone la re
vocación de la providencia inhibitoria del 
a quo, porque estando satisfechos todos los 
presupuestos procesales, debe dictarse sen
tencia de mérito sobre "la viabilidad de las 
pretensiones deducidas en juicio". 

Hablando de la pretensión indemnizato
ria incoada, manifiesta que el demandante· 
la deriva de dos fuentes diversas: a) De la 
forma negligente y arbitraria como el se
cuestre desempefíó su cometido, y b) Del 
hecho de que se hubiera iniciado la eje
cución con fundamento en un pagaré que 
no estaba vencido, lo que motivó la poste-
rior anulación de lo actuado. 0 

Acerca de la primera fuente dice que el 
demandante Páez Sierr-a, apoyándose en 
los artículos 2346 y siguientes del Códi.go 
Civil, atribuye responsabilidad indirecta a 
la entidad demandada, como si el secues
tre fuera su dependiente. Que sobre el par
ticular deben hacerse las siguientes obser
vaciones: 1 ;¡¡ Que "los bienes secuestrados 
y los supuestamente distraídos eran de pro
pied~;td de los tres ejecutados y no exclusi
vamente del demandante Páez Sierra; 2;¡¡ 
Que no está demostrada ni la naturaleza 
ni la cuantía de los perjuicios reclamados, 
ni aparece que los bienes secuestrados ha
yan sido avaluados legalmente, como se 
desprende de la diligencia de inspección 
judicial practicada dentro del proceso eje
cutivo; 3;¡¡ Que las partes no responden por 
las actuaciones de los auxiliares de la jus
ticia, puesto que no tienen el carácter de 
subordinados suyos; y 4;¡¡ Que los litigan
tes pueden "pedir la remoción del secues
tre presentando la prueba de ineptitud, 
negligencia, malversación o abuso en el de
sempeño del cargo". De todo lo cual el fa
llador concluye que, por cuanto el secues
tre es responsable directamente de sus pro-

pios hechos, y como no es dependiente de 
la entidad demandada, debe rechazarse la 
pretensión indemnizatoria fundada en pro
cederes de aquél. 

En seguida discurre sobre la segunda 
fuente y encuentra que, a pesar de que la 
ejecución se inició antes del vencimiento 
del plazo pactado, la obligación se había 
hecho exigible "en razón de que los deu
dores no habían dado cumplimiento al 
compromiso de invertir el préstamo en la 
explotación prevista", hecho que, aun an
tes del vencimiento del plazo convenido, 
permitía al acreedor, segun lo consignado 
en el pagaré, demandar el pago. Que como 
no se probó que fuera falso el hecho ale
gado por la parte ejecutante, el cual apa
rece como fundamento plausible de su de
manda ejecutiva, síguese que la Caja Agra
ria no obró te~erariamente. Y luego de 
transcribir conceptos de un eminente tra
tadista nacional sobre la responsabilidad 
originada en el ejercicio abusivo del dere
cho de litigar, la cual, en su sentir, no sur
ge simplemente porque se pierda el pleito, 
sino que ha menester "el uso anormal", 
mal intencionado, imprudente, inconducen
te o excesivo en relación con la finalidad · 
que legítimamente ofrecen las leyes ritua
les para el reconocimiento y la efectividad 
o la defensa de los derechos", concluye el 
a«ll ouem que por el segundo motivo está 
"descartada también la actuación culposa 
de la Caia en el proceso ejecutivo". 

Por último afirma que no están proba
dos los perjuicios y que. en la hipótesis de 
que lo estuvieran, también habría que ab
solver a la entidad demandada, pues no se 
probó su culpa y "en este c,ampo no pue
de sostenerse válidamente que puede ha
ber indemnización sin culpa probada". 

JLa «lleman«lla «lle casación y consi«l!ell"aciones 
«lle lia Coll"1te 

Dos ataques se lanzan a la sentencia del 
Tribunal, ambos con apoyo en la causal 
primera. 

IP'rimell' caurgo 

Se hace consistir ·en violación indirecta 
del artículo 2341 del Código Civil, por fal-

/ 
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ta de aplicación, originada .en error eviden
te de. hecho en la apreciación de pruebas. 

Dice el recurrente que la demanda intro
ductoria del proceso se. fundó en que la 
Caja Agraria era responsable, directamen
te, por abuso del derecho de litigar, al in
vocar como base de la exigibilidad de la 
obligación, que persiguió en el proceso eje
cutivo, "la cláusula del pagaré en que con 
la sola afirmación de la Caja de que el pres
tatario no había hecho la inversión ade
cuada, se hacía exigible el pagaré"; que 
este hecho está probado con la copia P,e la 
demanda respectiva y con la inspección ju
dicial practicada al proceso ejecutivo; que 
en la ·otra inspección, la practicada a la 
finca Los Andaquíes, se demostró que los 
deudores ejecutados sí habían realizado la 
mecanización de tierras y las siembras de 
arroz y maíz, todo lo cual encerraba el pro
pósito del préstamo agrario"; que el a'Qu
so de la Caja al iniciar la acción ejecutiva 
queda probado con la copia de la diligen
cia de secuestro y con la de la inspección 
judicial en que los peritos avaluaron en 
$ 22.000.00 el arroz recogido y en $ 34.000.00 
el maíz, con lo que había sobradamente 
para que la ejecutante· se pagara el cré
dito ner~eguido cuyo monto era de sólo 
$ 45.900.00; que con el embargo de los an
teriores granos era suficiente· para garan
tizar el pago, pero que la Caja no se con
tentó con ello, sino que embargó además 
el bulldozer, avaluado en $ 200.000.00; el 
remolque, justipreciado en $ 14.000.00 y la 
mecanización de 75 hectáreas, valorada en 
$ 150.000.00, que como el dictamen, peri
cial ·no fue objetado, era ley del proceso, 
por lo cual el monto de los daños quedó re
gulado en $ 475.000.00, como se ve en la 
inspección judicial, cuya acta obra a fo
lios 17 vuelto. 

De todo lo anterior concluye el censor· 
que la Caja Agraria abusó· notoriamente 
del derecho de litigar, pues no obstante 
"haber recibido el pago de la obligación, 
no solicitó el desembargo y levantamiento 
del secuestro d~ bienes, tal como aparece 
probado en la inspección judicial al pro
ceso ejecutivo, donde el funcionario no ha
lló esa providencia", por lo cual "la senten
cia acusada dio al traste con la situación 
fáctica procesal no viendo las pruebas, no 
dándolr.s el verdadero alcance que cante-

nían, para caer en otro error que se ana
lizará en otro cargo. En resumen la senten
cia i;ncurrió en error de hecho, con la evi
dencia que se ha comentado". 

Y luego de transcribir sentencia de la 
Corte sobre el abuso del derecho como fuen
te de responsabilidad civil, la censura ex
presa que ésta surge cuando el derecho se 
ejerce contrariamente a sus fines económi
cos y sociales, como cuando para asegurar 
el pago de un·a obligación, secuéstranse 
bienes por valor diez veces· superior a és
ta; que tal es lo acaecido con la Caja Agra
ria, cuya "acción fue causa para que un 
secuestre irresponsable acabe con el pa
trimonio de los demandados, luego de pa
garse la Caja por derechas el crédito adeu
dado. Una acción abusiva dio origen a otra 
peor del secuestre, cuy¡1 causa última es en 
resumidas cuentas de la Caja Agraria". 

Termina la impugnación aseverando 
que el fallador erró de hecho al no ver 
el dictamen que fija los perjuicios en 
$ 475.000.00, obrante a folios 17, y al dejar 
de ver que la diligencia de secuestro es 
prueba de que sí se hizo la adecuada in
versión de los dineros prestados, con lo 
cual se "demuestra en el fondo no la ca
rencia de análisis de pruebas sino la ca
rencia de lectura del proceso". 

lLa Corte considera 

1. Con ]as excepciones le!!alles, el acll"ee
dor de olhHgación personal tiene derecho a 
nersel!uir su eiecución sobre la totanidad 
de los bienes raices o muebles de ·!";u deu
dor. como lo declara el artículo 2488 del 
Código Civil lEste derecho subietivo, em
pero. no es absoluto de tal mane:ra que su 
titular ptuUe:ra, haciendo uso de él, causu 
daño injustill'icallllo a su deudlbr. inmoviH
za.ndo o rematando, sin necesidad, lia tota
UIIll~d de sus bienes, aunque liee:a.D.mente 
sobre elllos exista prenda ?'~neral 'll'ali la 
razón nara que el artículo 2492 shn!iente, 
prescriba oue eli derecho deU acreedm.· nara 
que se vendan bienes del obU~ado, se lbni
te a lio meramente mdispensalhlie para sa
tisfacerle su crédito, inch1!?0 lios intereses y 
llos costos de Ua cobranza. "lHiasta concu
rrencia" de estas sumas estatuye el pre
cepto citado. 
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2. IIlleslOOrallm, punes, en limite alle sun allere
clbto, quien conocñeJtUallo Ro que se le adeuda 
JPI«lir cmpitan e intereses y punallienallo calcunlan.
los costos alle na collumnza, para gan.-arrntizan.
en pmgo alle estas sumas embarga bienes alle 
sun alleunallor en cunantia alliiez veces superior 
al monto alle aqunéHms, y en que, punallieJtUallo, 
Jmo allestR'abm los bieJtUes que Jmñrrngunrrna guan
tñm prestatn para la elÍectivialJ.aalJ. alJ.e na obliñ· 
gmcñón J!len.-segunialla, porque, eJtU tali caoo, es 
abusivo en ejercido alle na lÍaeunntaall que ru 
atcreealJ.or COJtUCealJ.e na ney para nogralr na tu
tena alleR lEstaallo, coJtU en film alle que sun obnñ
gmcñóJtU ñm;mtisfeelbtm se Re pmgune coJtU en pn.-o
alluneto alle na subasta alle bienes alleR obRigaallo. 

3. lEn aR'tñcunno 2341:ll. alleR Cóalligo Cñvñn coJtU
sagll'at en pR'ñ.JtUcipio alle que toallo pelrjunicño 
caunsmallo por alloRo o cunpa, obnñgm a su aunÚJill' 
a na eabaR iJtUallemmzacñóJtU. No se exige unmt 
alletermñJtUatalla cunRpa parm que surja Rm obnñ
gmcióJtU alle resarcimieJtUt«Ji. lEs sunficieJtUte UJtUa 
cunRpm siJtU ca]UicmcióJtU, uJtUa culpm cunanquie
ra, allesalle Ruego que Jmo es iJtUallispeJtUsabne que 
en autor alleR allafio Jbtaya actuaallo COltU mUm
ción posñtivm alle ñnferido o que se requiera, 
especful'ieamente, que se Re allecnan.-e n.-eo alle 
una allderminaalla dase alle eunRpa. 
· Y eomo en allereelbto alle caalla cuan va lbtasta 
allonalle empieza en alle sun pll."ójimo, reswta 
evliallente que eunanallo su ejell'dcio tll'aspasa 
este Rñm.ñ.te, tan adiviallaall puealle ñmpnñean.- un 
dan.-o mbuso allel allereelbto, que si se orig:i.Jma 
eJtU pll'oeeallell." eulposo alle sun titular, eompn.-o
mete na respoJtUsablinñallaall pen.-ooJtUal alle éste 
si emunsm allafio m tereen.-os. QuñeJtU act1Úla aslÍ, 
rmo punealle liberarse entonees allel alleber alle 
irmallemnizall' pujuieios, afñrmarmallo: feci, sed 
jure feci, punes erm pdndpño, los allen.-eelbtos 
subjetivos no puneallerm ejell'dtuse en ámbi
tos que rmo estén tuntelaallos por unrm interés 
sedo y negitimo. Cunanallo sun ejerddo se 
smne alle esta esll'ell'a, el tñtunnar alle la Jl'aeulli
taall alJ.eja alJ.e obratlr COrmlÍOR'me ali alJ.en.-ecJbto y 
sun aetll!ar se torrma tñpico abuso alleR mismo; 
tmn eR motivo para que, corm razón, lbtayan 
allñcho Ros Mmzeaunall que no se nos lbtmn 
comerñallo nunestms allereclbtos para qune Ros 
ejell"zamos con unn fin punramermte egoíi.sta, 
sin teJtUell" erm cuenta en infRunjo que puealla 
termell' sun ejell'cido soblt'e nunestll'os semejarm
tes, y que en intell'és socñan allebe tenell" unrm 
sitio junrmto aR interés ñrrnallñviallunaR allel tñtunRar 
alleR allell'eclbto ejerdallo. 

41. Mora lM.erm, como rmo sorm Ros mismos 
los eliemeJtUtOS alJ.e Ra Jl'eSJPIGnSabilñ.alJ.aalJ. JPIGII.' 
abunso alle ll!JtU alle:reclbto subjetivo o por en alleR 
empReo alle vñas alle allell'eelbto, necesmrio será 
aallvell'till." que, acogñermallo eJtU en punrm~ lo que 
na alloctdJtUa fll'ancesa sostiene sobre en abu
so alle estas 11Ílntñmas vñas, en rmunevo Cóallñgo 
alle lP'roceallimiento Cñru (.A\ll'ts. n, 72, 73 y 
7 41:), para allealludr respormsabHliallaall a Ros ter
ceros linteniJtUientes, a Ras padres o m sus 
apoalleraallos por nos pelrjunicios que, corm sus 
actunacioJtUes procesaRes, causen a sun aallver
sario o a terceros, exige expresamente que 
esos actos sean fruto alle na temeriallaall o 
alle na mana fe. 

§in emball'go, na alloctrina jurisll):ruallen
cian alle na Corte sobre en abuso allel i!liered11.o, 
no sufre moill.ificacñoJtUes relativamente a 
que el tñtulialt' alle un allell'eclbto subjetivo, cunan
allo abusa en su ejercñcño, no ya en Ras vñas 
alle allereclbto que utmza pall'a alcanzar sun 
efectñvliallai!ll, compromete su ll'eSJP!GnsabHñ
allai!ll personan sñ, por cualquli.ell' espede alle 
culpa, con tan proceallell' causa allafio. 1l exis
te culpa, entoJtUces, siempre que en tit1llinar 
allen allereclbto lbtaya obraallo ·como no lbtubierm 
obll'aallo un inallivlialluo ali.Higente y juñcioso, 
situaallo en las mismas dll'currnstandas ex
tell'nas que el autor alle la culpa. 

5. lEn ll'esumen, quien cometa abuso en 
la eRección alle Ras vías alle allell'eclbto, es alledr, 
en sus actuaciones -unocesales, tmmbién alle
be indemnizar el allaño que cause, mas só
lo cuanallo su proceallell' lbtaya siallo temell'a
:rio o malicioso. Y, en cambio, quien es Feo 
alleR mismo abuso, mas no ya poll' na elec
ción i!lle v:ñas alle allereclbto, se lbtace ll'esporm
sable, en principiio, sñempll'e que en sun 2lc· 
tuar lbtay21 oblt'aallo cunliposamente, 21 pesall' 
alle que su JPill'Ocealler no ¡mealla caUfftcall'se co
mo tem.ell'a:do o malintencñonaallo. 

6. .A\hora bien, como na resu:wn<~abill.üallaall 
civñn oor abu.llso d'lle allereclbtos sunbietiivos, ge
neranmente en nada se sepall'at alle los ll.iine21-
mientos principanes alle na cu.dpa mqumanal 
o alle Va contractlP!ai, en su caso, sñguese 
au.ue al allemanallante no le bmsta con 21Cll'e
(Hilllr na existencia alle ese abuso con R21 ca
Hallad alle cunlmoso, sino que es menester q¡ue 
i!llemuestll'e eY allaño aue lbtaya ll)aallecñall.o y Ia 
reiadón alle causaliallaall entll'e éste y na 'cunR
pa aliegaalla. IEI abuso alleR allell'eclh.o, 11mes, co
mo especie de re"lponsabHñallaall civil, sólo 
puealle ser fuente alle ñnallemnñzadón cunaln\allo 
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se Jllll'Ue.ba. que .existen Ros tll'es elementos 
clásicos i!lle eHa.: culipa., i!lla.ñio y ll'eliacñón i!lle 
causa a. efecto entre aquélilla y éste. 

7. Frente a la anterior doctrina y descen
diendo al caso litigado en este proceso, te
nemos que el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Villavicencio rechazó las pe
ticiones de la demanda, no por cuanto ne
gara que el abuso del derecho es fuente de 
responsabilidad civil, sino por las siguien
tes razones, cada una de las cuales encon
tró suficiente asidero para respaldar su fa-
llo absolutorio: · 

a) Porque "los bienes secuestrados y los 
supuestamente distraídos eran de propie
dad de los tres ejecutados y no exclusiva
mente del demandante Páez Sierra"; 

b) Porque "no se demostró ni la natura-
, leza ni la cuantía de los perjuicios reclama

dos, ni aparece que los bienes secuestrados 
hayan sido avaluados legalmente, como se 
desprende de la diligencia de inspección 
judicial practicada dentro del proceso eje
cutivo"; 

e) Porque "las partes no responden por 
las actuaciones de los auxiliares de la jus
ticia", puesto que no tienen el carácter de 
subordinados suyos; 

d) Porque los demandantes en este pro
ceso, que fueron los ejecutados en el que 
les promovió la Caja Agraria, podían, en 
su calidad de partes, haber pedido dentro 
del proceso ejecutivo "la remoción del se
cuestre, presentando la prueba de su inep-
titud, negligencia, malversación o abuso 
en el desempeño del cargo"; 

e) Porque en el caso de haberse produ-· 
cido el daño cuya indemnización se de
manda, como se originó en hechos impu
tables al secuestre, éste sería el responsable 
directo y no la Caja, como quiera que aquél 
no es dependiente de ésta; 

f) Porque la Caja Agraria, como benefi
ciara del pagaré que en su favor suscribie
ron los ejecutados, y según consta en el 
cuerpo de ese instrumento, tenía facultad 
para dar por vencido el plazo acordado y 
exigir inmediatamente el pago de la obli
gación si los deudores "no invertían el pro
ducto del préstamo en la explotación pre
vista", por lo cual podía, sin incurrir en 
responsabilidad, adelantar la ejecución an
tes de vencerse realmente ese plazo, mas 
si se cor¡sidera que no hay prueba de que 

fuera falso el hecho que alegó para darlo 
por vencido; 

g) Porque la Caja, por último, no obró 
temerariamente ni al demandar a sus deu
dores dichos, ni al solicitar el embargo de 

·bienes, por lo cual no se probó su culpa. 
8. Como cada conclusión de éstas ·es so

porte autónomo del fallo, pues cada una, 
independientemente de las otras, sirvió pa
ra absolver a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minerp, síguese que el ataque 
contenido, en el cargo que se despacha, pa
ra ser eficaz, tendría que destruir todas 
esas conclusiones, pues con una sola que 
permanezca ilesa, la sentencia recurrida 
encontraría en ella su sólido soporte. 

Pues bien, de la lectura del cargo emer
ge que el impugnante no movió su ataque 
contra las conclusiones distinguidas con las 
letras a), e), d), e) y g), razón por la cual, 
aun en el caso hipotético de que la censura 
fuera fundada, resultaría ineficaz para ge
nerar la casación del fallo, el cual segui
ría apoyado en los otros soportes que no 
fl}eron materia del ataque. · 

Por lo dicho se rechaza esta primera cen
sura. 

Cargo segumi!llo 

Fúndase en que el Tribunal interpretó 
erróneamente la demanda inicial de este 
proceso, a consecuencia· de lo cual aolicó 
indebidamente el artículo 2346 del Código 
Civil y los siguientes. 

Desenvolviendo su ataque, expresa el 
censor que la _pretensión deducida en la 
demanda fue la de indemnización de per
juicios por responsabilidad directa de la 
Caja Agraria, con base en haber abusado 
de litigar y no la indirecta de que trata el 
artículo 2346 citado, el cual no contempla 
la situación i!lle facto planteada en el libe
lo demandador, por lo cual el Tribunal 
cometió "error de derecho al aplicar una 
norma a una situación fáctica procesal que 
no la resoalda". Que tal vez lo que quiso 
citar el Tribunal fue el artículo 2347 si
guiente. Que la demanda, con estribo en el· 
2341 ibii!llem, tiende a obtener la indemni
zación de perjuicios por actos ejecutados 
por la Caja, y no por el secuestre; que la 
responsabilidad es pues la directa. Que 
"este error en la interpretación de la de-
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manda lo llevó a aplicar el artículo 2346 
y los siguientes del Código Civil, errónea
mente, para absolver, cuando debió apli
car el que consagra el ejercicio abusivo del 
derecho de litigar". Que, por último, los 
daños causados por el secuestre "no son 
más que una secuela funesta del ejercicio 
abusivo de la Caja Agraria", pues la raíz 
del mal está en el proceder de ésta, como 
quiera que, aunque al demandar ejecuti
vamente ningún derecho quebrantó, al 
"ejercer ese derecho se desvió del ejercicio 
del mismo en grado que constituyó un abu
so tremendo, visible a simple vista por una 
persona desprevenida". 

ILa C,mri~ consii!llerra 

l. Tanto el quebranto de norma de dere
cho sustancial por el concépto de aplica
ción indebida, como por el de interpreta
ción errónea, (conceptos que por ser anta
gónicos no pueden predicarse de una mis
ma norma simultáneamente), presuponen 
que el sentenciador, para la decisión del li
tigio, haya hecho actuar la norma cuya 
infracción se denuncia. En efecto, ·para que 
pueda afirmarse que un determinado pre
cepto fue indebidamente aplicado, menes
ter es que la sentencia recurrida lo haya 
utilizado para dirimir el conflicto sometido 
a composición, no siendo el pertinente; y 
para que exista la errónea interpretación, 
necesario es también que la norma haya 
sido aplicada para la solución de la con
troversia, mas dándole un sentido o alcan
ce que no tiene. En uno y otro caso, es 
decir, cuando se denuncia aplicación inde
bida o errada interpretación, si el nrecen
tn de derecho sustancial que se dice vio
lado, no se hizo actuar,~entonces su que
branto sólo puede alegarse con fundamen
to en falta de aplicación. del mismo, mas 
no ~n indebida aplicación o interpretación 
erronea. 

Pues bien, si según el discurrir del Tri
bunal, plasmado en la sentencia recurri7 

da, no podía aplicarse al caso el artículo 
2346 precitado, por cuanto el secuestre no 
era subordinado de la entidad demandada, 
brota de lo anterior como obligada conclu
sión. aue como el ai!ll q'[J!em no hizo actuar 
el artículo 2346 para la solución de este li
tigio, mal pudo infringirlo por aplicación 

indebida o por errónea interpretación, con
ceptos de quebranto que para que se den, 
requieren inexcusablemente que haya sido 
aplicada la norma cuya transgresión se de
nuncia. ' 

Por lo anterior, este segundo cargo es 
vano. ' 

2. Cumpliendo su función de unificar la 
jurisprudencia nacional, la Corte, en vir
tud de algunos conceptos del Tribunal, se 
ve precisada a rectificarlo en el sentido de 
que la doctrina de esta Corporación, desde 
su fallo de 30 de junio de 1962, es la si
guiente en punto a responsabilidad de las 
personas jurídicas: 

"Con lbase en Ho estat'[J!ii!llo ~n eH tlÍt'[J!Ho 341: 
i!llel Ulbll"o 41:9 i!lleH Cói!lligo Cllvli.H, n'[J!nca !re Jln.a 
i!llisc'[J!tii!llo na ll"esponsalbmi!llai!ll a'[J!tÓJmoma i!lle 
Has p~rsonas :i!ñsicas o nafmran~s, pr4Jveni~n-
ie i!lle '[J!n i!llellftio o C'[JI]pa q_'[JI~ ha :i.n:i!erii!llo i!lla
ño a oill"o. ILa obllftgación i!ll~ :i.ni!llemn:i.:~~all." ~s 
dall"a, y ellla comp:ei~ 1mo só]o al! a'[J!toll" i!llell 
i!llaño, coJm excepción i!lle Hos meJmoll."~s i!lle ].0 
años y Hos i!llemenies (A\ll'i. 234S D.lblÍi!llem), si
no iamlh~én a Has pell"sonas Hsic~s q'[JI~ i!lle- .
lhan ll"esponi!llell." i!lle Ha coni!ll'[J!cia. i!lleH i!llñcho 
a'[J!tOr. 

"IT..a i!llisc'[J!sión ll."ai!llicó en i!lletell"mlinall." si Has 
pell"sonas j'[J!ll"ii!llicas, y en especial nas i!ll~ i!ll~
lt'echo plÍÍI.bHco, elt'an lt'esponsalMes pm.· Hos 
hechos i!lle S'[JIS S'[JIOOll'i!llinai!llos o agen~s; en 
atención a «lme eH citado ilÍt'[J!Ho 341: palt'eclÍa 
no complt'eni!llelt'Has. 
· "IT..os l!llistñntos pasos q¡'[J!e ii1lño ]a Corie, :i.m
cñai!llos en en pasai!llo s:i.g]o1 en orri!llen a a:i!ñlt'
ll!-a! na responsalbHii!llai!ll i!lle nas perrsonas j'[JI
rii!llncas, ya i!lle i!llelt'~cho pdvai!llo, ya i!lle i!lle
lt'echo pálhHco, porr ]os i!lleHios o C'[JI]pas i!ll~ 
su.ns agentes en en ejercicio i!ll~ sus :i!u.nncion~s 
o con ocasión i!lle eHas, estáJm compeni!llña
dos en nas i!llos sentencias u.nnUormes, pro
mmcia,das en 20 de jmnño d~ ].9S2, '[J!na po:r 
la §ala de Casación CñvH y ]a otrm por ]m 
de N;egocños Genell"alles. '.lrm]es pmsos se ]pi'[JI~
den resumir asñ: 

"&. Cu.nando ell dogma i!lle lla ñnesponsa
lbiUdad i!llell lEstai!llo, renelt'cu.nsión i!lleli concep
to que en en siglo XliX se iu.nvo de lla sollie
mnña, :i!u.ne cei!lliendo aH in:i!lu.njo de llat mm.·all 
Uamai!llm a pariñd.pa:r en llas ll'elacñones l!llen 
poi!lle:r plÍÍI.lbUco con nos mñemlbms i!lle llm co
munidad, se ñn~rrpreió qu.ne eran mpllñcm
blles a llas personas ju.nrñi!llicas pdvmi!llas pri
mero, y llu.nego m llms i!lt_e i!ll~recho pÚJ.Jb¡ll:i.co, ll~ 
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normas que les eram atinentes del Código 
Civil respecto a cudpa aquiliana. §e deri
vó, entonces, con fQ.llndamento elÍlt Ros ar
ticudos 2347 y 2349, una responsabiHdad 
iKD.directa de Ras persomns morales, basada 
eKD. el deber de diligeKD.cña qUlle tñeneKD. en· Ra 
elieccióKD. y en la vñgHancña de sUlls sUllbordi
nados .. o agentes. §e hizo Ullna dara distin
cióKD., desde entonces, entre la falita del em
pleado o agente, regUlllada por el articulo 
234:ll. del Código Civil, que le genera Ullna 
responsabilidad directa, y na de na persona 
jmñdñca, regudada por Ros ariícudos 2347 y 
2349 ibídem, por faltas "in eHgendo" o "in 
vigilando" a sUll dependiente que Re genera 
Ullna responsabHidad indirecta. lLa culpa 
personal del emplie~do 1repercutía en la 
pe1rsona moral que lo habña tomado a su 
senido. 1'al fue la posición de lia Corte 
desde fines del siglo úitimo. 

"Nunca se puso en i!lluda la Jresponsabili
dad personal del aUlltor del daño frente a ' 
la víctima, y con fundamento en Ro dis
Jtllllesto en eli articulo 2344, se dedujo que 
responden solida:riamente al damnill'ic~do 
lia persona juridica y el agen.te infractor, 
con el derecho de lia primera a ser Jreem
bolisada por el úUimo. 

"lB. A. partir de la sentencia de 21 de 
agosto de 1939, se inició la revalUllación de 
la tesis de la respoJljsabHidad indirecta y 
el problema fue desplazado ll_tacia una res
ponsabiHdad directa, solUllción qUlle tomó 
apoyo en la disposición del articulo 2341 
lll!el Código CivH y que partió de la tesis de 
que la culpa personal de Ulln agente dado 
compromete de manera irunediata o direc
ta a la pe1rsona juddica, po1rque la culpa 
de SUllS agentes, cualesquiera que éstos 
sean, es slll propia cll!lpa. lEn esta elabora
ción jurisprudendali, la tesis de la respon
sabHidad directa subió dos modificacio
nes importantes, la Ullna, con la tesis Ha-· 
mada organicista, que hizo la distinción · 
entre la cUlllpa de los directores y represen
tantes de lia persona jUllrndica, es decir, de 
SUllS órganos, qUlle son Ros depositarios de lia 
voluntad· de aquéna, cllllpa que determina 
la responsabiHdad directa del ente colec
tivo, y lia culpa de los autXiRiares o depen
dien~es, qUlle ni dill'igen nñ rep1resentan a la 
persona moraR, por lo cUllali la responsabñ-

8- Gaceta. T. CXLVII. 

llidad de ésta es indirecta. lLa otra modifi
cación, que mira sólo a !as personas ]uri
dicas de derecho público, se operó con el 
acogimiento de lia tesis de Ras faHas del ser
vicio público, originada en en deber de~ !Es
tado de prestar a la comumidad los servi
cios públicos y en virtud de la cuan en dm
ño originado en irregularidades o deficien
cias de éstos · delbe ser satisfecho por· lia 
administración; no juega, pUlles, necesaria
mente, en concepto de culpa de un agente 
identificado o determinado, porqUlle lia fa
Ha puede ser .orgánica, funcionaR ó amó
nima. 

"NingUllna de estas tesis puso en duda 
que ~os actos lll omisiones dañosos del agen
te, por fuera de sus funciones como tal o 
fuera den servicio públicó, generan respon
sa~illidad exclusiva deh mismo, y que si el 
dano se produce por el hecho de Ulln deter
minado agente en ejercicio de sus funcio
nes o con ocasión de las mismas, la admi
nistración y eli agente respónden solidaria
mente an damnüicado, con acción de reem
bolso a favor de aquélla. 

"& partir de los dos fallos citados de 30 
de junio de 1962, na jmisprudenda se ha 
definido, en en campo de la administración 
pública, por na tesis de "las faHas den seJr
vicio", fundada en en artícuno 23U den Có
digo CivH, base de la responsabilidad ex
tracontractuan directa. 

"lLa perso~a natural que;- por su delito o 
por su cunpa, ha causado un daño a otro 
es obligada a resarcido, y no puede redi: 
mirse de responsabilidad amparándose en 
q~e ~s. funcionario del lEstado y que "en 
eJercicw de su cargo o con ocasión den mis
~?". lo cometió. Cuando en auto:r del per
JUICIO es un agente de una entidad de de
recho público o privado, no existe un des
pnazamiento de su responsabiHdad hacia 
la per~~na juridica, sino una ampliación o 
extenswn de esa responsabHidad como sé 
vio. lEn ese caso, tanto na person'a natural 
como la jurídica responden dei daño cau
sado con en deuto o lia cunpa. §e establece 
entre ellas Ullna sonidaridad legan, erigida en 
beneficio exdusivo de na víctima, que, en 
consecuencia, puede demandar la totalidad 
de na indemnización de na persona KD.aturru 
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o ([]le hn ]Ullr:íí([][ica, o ([]le ambas conjuntamen
te, a SUll elección. 

"QlQI.ñen ([][em~m([][a a Ullna persona fíísica 
aUllio:n.'a ([]le Ulln ([][ellftto O CUlllpa I[[Ulle le Jlla fum. 
Ji'erñ([][o ([][afio, no está obUga([][o a ([][emostrar 
qUllé ell ([][eman([][a([][o sea o no fUllncionario 
público, nñ tiene que comprobar que el ac
to u omñsión ([]le éste se reatliizó en ejell"cñcio 
([]le sus funciones o con ocatsión ([]le e!llats, o 
por fuera ([]le este ámbito, pues, en to([][os los 
catsos, el autoll" ([][ebe ll."espon([][er por SUll obll."atr. 
Que ta~mlM.én se pue([][a~ ([][eman([][a~r at na per, 
sonat moral, es otra cosa; la vííctñmat tiene 
entonces, na fatcuUatlill iille ellegill": sñ quiere, 
([][emaniillat a iat persona morall," o conjuntat
mente a· ésta~ y a ·la persona naturaX q¡ue 
es su agente; mas, si es su alleseo, también 
pueiille ([][emaniillar exclusivamente al funcio
nario, persona fíísica, autoll." iillel iillaño, pues 
en virluiill ([][el ]necepio conten:ñiillo en el all"
ticulo 2341Jl, éste responiille iille sus pll."opiios 
actos, sea I[[Ulle llos ejecute en su esfera pell"
sonan o en· ejercicio o con ocasión iille 
llas funciones iille agente iille una persona 
moll."all i!lle iille:recho pll"ivaiillo o públiico. (G • .lf. 
CXXXJIV, 200). 

l&esollUllciÓim 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de 6 de marzo del 
año en curso, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Villavicen
cio, en este proceso ordinario suscitado por 
Luis Enrique Páez contra la Caja de Cré
"dito ~grario, Industrial y Minero, sucursal 
de Püerto López. 

Sin costas en el recurso de casación por
que la demanda dio lugar a rectificación 
doctrinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la 
Gaceta .lfuiillic:ñall y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Germán Giraldo Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, Humberto Mur
cia Ballén, Alberto Ospiná Botero, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Alfonso Guarín Ariza; Secretario. 



§OCJilEDA\.D DIE HIEC:IHrO ENTRIE CONCUBJINO§ 

IEli matr:úmon:ño leglÍt:úmo genera ope legis sociedad c~myugal; lia vida en. co~ 
mún. de los ·amancebados n.o gene.:ra per se n.i comumdadl de b:ñen.es, m 
sociedad de lbteclbto; para que exista se requiere pacto expreso o hechos I!JI.Ue 

1a coltll.St:ñtuyan. 

Corle §up:rema «lle JTustñcña. - §aUa «lle 
CasaCión Civil. - Bogotá, D. E., diez y 
.ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y tres. 

. (Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación inter
puesto por Ana Rita Hurtado contra la 
sentencia de 8 de abril de 1972, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales en este proceso ordinario que 
aquélla promovió contra los herederos de 
Luis Ramírez Alvarez. 

1I 

JER l!Uñgio 

l. Ana Rita Hurtado demandó por la 
vía ordinaria a Amador de Jesús, Esteban 
de Jesús, Francisco, Mariana, ·María de J e
sús y Teresa de Jesús Ramírez Alvarez; Te
resa de Jesús y María Elena Guevara;. Ana 
Luisa, Víctor, Julio César y Augusto Ra
mírez o Hurtado y Sonia del Socorro Jara
millo R., "como representantes de la suce
sión del señor Luis Ramírez Alvarez", para 
que se hiciesen las siguientes declaracio
nes: que entre Luis Ramírez Alvarez y ella 
"existió una sociedad de hecho destinada 
a la consecución o adquisición de bienes 
comunes, a su administración, manejo, me
joramiento y conservación", durante el 
tiempo en que vivieron en concubinato pú
blico; que "en consecuencia, pertenecen a 
esa sociedad de hecho los bienes'1 que por 
su situación y linderos se singularizan en 
el hecho duodécimo de la demanda y "los 

demás que se demuestren haber sido ad
quiridos con el trabajo de ambos"; y, por 
último, que por muerte de Ramírez Alva

. rez, se disolvió la sociedad, por lo cual és
ta debe liquidarse. 

2. Como hechos funda.mentales de las 
pretensiones se alegaron los siguientes: 

Que, aproximadamente, desde 1928 has
ta su muerte acaecida el 4 de diciembre de 
1968, Luis Ramírez Alvarez hizo vida mari
tal con Ana Rita Hurtado, lapso en el cual 
procrearon cuatro (4) hijos llamados Ana 
Luisa, Víctor, Julio César y Augusto Hur
tado Ramírez, a quienes su padre recono
ció como hijos naturales mediante escritu
ra 2072 otorgada el 11 de septiembre de 
1!:)61 en la Notaría 1 :;~ de Manizales; que 
al .moí-ir, el concubinario dejó "como he
rederos suyos" a sus 6 hermanos legítimos, 
a dos sobrinas en representación de una 
hermana y a sus dichos 4 hijos naturales; 
que durante el tiempo en que vivieron jun
tos,- existió "una comunidad habitacional" 
y tuvieron "relaciones estables y duraderas 
durante las cuales el cónyuge (sic) Ramí
rez A. proveyó a todas las necesidades de 
su hogar, primero con su compañera y des
pués con los hijos habidos en ella ... ; que 
mientras estuvieron unidos los cónyuges 
(sic) se guardaron fidelidad y observaron 
ambos buena conducta familiar"; que "con 
la colaboración y ayuda constante y cuoti
diana de su compañera Ana Rita Hurtado, 
desde el momento en que iniciaron los con
cubinas sus relaciones, se inició una era de 
prosperidad a base de trabajo, de ahorro 

, de ambos, terminando por adquirir algu
nos bienes de fortuna cuyos títulos radican 
en cabeza de Ramírez Alvarez, quien era 
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el que figuraba en los negocios por la na
tural tendencia a considerar que sólo el 
hombre es apto para desarrollarla". 

3. Culmino la tramitación de la prime
ra instancia con fallo proferido el 18 de 
septiembre de 1971 por el Juzgado 1 Q Civil 
del Circuito de Manizales·, por medio del 
cual se absolvió a los demandados. El Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales, al desatar la apelación que, contra 
el de primer grado, interpuso la deman
dante, lo confirmó ·por medio del suyo ca
lendado el 3 de abril de 1972. Entonces, la 
misma parte interpuso el recurso de casa
ción que ahora se decide. 

IUI 

1La1 motñva1dóltll. i!llen 'Jl'rili:PUllltll.an 

Después de extensas consideraciones doc
trinarias sobre la cuestión sUllli:P jUlli!lliiCe y de 
hacer brillantes comentarios sobre la so
ciedad de hecho entre cóncubinarios, aco
mete al estudio de la prueba testimonial 
aducida por la demandante para demostrar 
la que entre ella y Luis Ramírez existió, y 
de ese examen saca las siguientes conclu
siones: que los testimonios de Joaquín Ga
viria, Gerardo López y Evelio Sossa deben 
descartarse "porque nada saben con res
pecto a lo que es materia del litigio"; que 
los testimonios de Moisés Salgado y Ben
jamín Orozco no merecen credibilidad al
guna, por cuanto .constituyen fiel repro
ducción del interrogatorio que . se les for
muló, lo que también acaece con la decla
ración de Alonso o Alfonso Mejía M., quien 
además, incurre en contradicciones; que el 
dicho de Luis Eduardo Salazar G. es sos
pechoso y, por tanto, debe ser descartado 
ya que la manera como narró los hechos 
en las dos declaraciones que rindió en el 
proceso, demuestra su "deficiente capaci
dad memorativa lo que le sustrae· a toda 
eficacia probatoria"; que debe descartarse 
también la declaración de Antonio Mora
les, por tratarse de un testigo de oídas, es 
decir, que no presenció los hechos que re
lata; que lo expuesto por José Giralda tam
poco merece credibilidad, por ser contra-

. dietario y demasiado vago, ya que "si con 
él estuviérase expresando alguna idea, ella 
no sería otra que la de la dependencia de 

Ana Rita hacia Luis, lo cual tiene lógico 
asidero en haberse dicho, primero que la 
demandante trabajaba 'como una sirvien
ta' y, luego, que hacía 'el oficio de una sir
vienta en casa'. Esto no es.lenguaje figu
rado. En tal declaración, pues. . . tampoco 
puede asentarse la prueba de la sociedad 
de hecho". · 

Al estudiar la declaración de Manuel 
Antonio Loaiza, el ai!llqUllem afirma que, co
mo en ella se expresa que "la señora Hur
tado hacía empanadas y tamales y ella 
misma los vendía", sólo puede deducirse, 
por tratarse de una actividad desempeña
da únicamente por la mujer, que ello no 
es indicativo de gestión social, en razón de 
que el testigo no expresa a cuál actividad 
de las desplegadas por el concubinario es
tuviera conectada. El Tribunal dice, en es
te punto: "Manifestar que tenía 'un nego
cio' administrado por Ana Rita no conduce 
a ninguna parte, pues, de un lado, no se 
determina en qué consistía ese 'negocito', 
y de otro, hay oposición con la posterior 
manifestación de no haber visto nunca el 
testigo trabajando materialmente a Ana 
Rita. En fin, no es demostrativo de la exis
tencia de la sociedad de hecho el afirmar 
que cuando Luis y Ana Rita se juntaron. 
a vivir, empezaron también a conseguir 
bienes, ya que no se hace referencia a las 
actividades conjuntas desarrolladas al efec..: 
to por los concubinas, lo cual, por lo dicho, 
no puede verse en este 'negocito' de que 
el testigo habla, como tampoco puede ha
llarse en la venta de comesti bies, puesto 
que ésta, según el entender del declaran
te, era meramente actividad de doña Rita. 
En fin, si el testigo no la vio trabajando 
materialmente, ¿de dónde saca que hacía 
empanadas, etc?" Acerca del testimonio 
de Arcesio Tamayo dice el sentenciador 
que la circunstancia de que Luis Ramírez 
hubiera acrecentado su patrimonio mien
tras estuvo viviendo con la recurrente, no 

. denota que entre ambos existiera sociedad 
de hecho, puesto que la que se forma en
tre concubinas, es diametralmente diferen
te a la sociedad conyugal. "Ahora, si se ha
bla de colaboración en los negocios de Ra
mírez ha debido precisarse en qué consis
tía esa colaboración. Decir que esta colabo
ración se patentizaba cuando don Luis se 
emborrachaba, como que ella tenía que 

' 
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estar al tanto de todos los negocios, es tra
tar de ver 'el animu.ns societatis' donde no 
existe, porque si ella lo JreemJllllalz;n]b¡a no ha
bía administración compartida ni simultá
nea sino que el poder de dirección corres
pondíale exclusivamente a Ramírez". Que, 
por lo mismo, se rechaza la declaración so
bre los testimonios de Misael Amaya, Luis 
Alfonso Giralda, Francisco Castro, Juan 
Evangelista Muñoz, Carlos Emilio Loaiza 
y Emiliano Duque O. Observa el Tribunal 
que todos ellos coinciden en los siguientes 
puntos: "a) Que Luis Ramírez consiguió la 
mayor parte de sus bienes mientras vivió 
con Ana Rita Hurtado; b) Que Ana Rita 
colaboró con Luis Ramírez en la adminis
tración de los bienes o de los negocios. Al 
concretar esa colaboración, señalan las si
guientes .actividades como. ejecutadas por 
la demandante: hacer de comer a los tra
bajadores y entenderse con ellos; revolver 
y secar el café; hacer empanadas y tama
les para vender en una tienda que había 
en los bajos de la casa, ordeñar el ganado, 
criar y engordar gallinas y cerdos. Por úl
timo, los declarantes dicen que los bienes 
dejados por Luis Ramírez al morir fueron 
el fruto del trabajo de ambos". 

Luego acomete el ad qu.nem el estudio de 
los eleipentos de la sociedad de ff2cio y ex
presa que para que se estructure ésta, "es 
indispensable que concurran: l. La pro
ducción metódica, en forma paralela y si
multánea, de hechos de explotación común, 
orientados a la obtención y repartición de 
beneficios, y 2. La ejecución Jgualitaria de 
esa acción, vale decir que no haya depen
dencia del uno respecto del otro. Es natu
ral, advierte, que los actos pueden ser di
versos, pero han de estar todos compren
didos dentro de la esfera del objeto social. 
La colaboración armónica e igualitaria ha
ce surgir, en el hecho, la ';nfectio societ2tis', · 
elementos indispensables para personificar 
la sociedad. Las testificaciones que se de
jan res_uiriidas se concretan a mencionar y 
a describir el trabajo desarrollado por la 
señora Hurtado. Pero desde que se habla 
de sociedad hay que probar el trabajo o el 
aporte, genéricamente hablando, del otro 
presunto socio y acaece que ninguno de los 
deponentes informa cuál fuera la gestión 
paralela y simultánea a la de la señora 
Hurtado, cumplida por el. señor Ramírez 

Alvarez en orden a lograr un objetivo so
cial". Que, además, no · se demostró que 
Ramírez Alvarez "adquiriera -vale decir 
aportara- bienes inmuebles para la socie
dad. Ni se diga, en fin, que la actividad pa
ralela y simultánea hay que desprenderla 
de la explotación· común de la tienda que 
funcionaba en los bajos de la casa, porque 
entonces habría que tener presente lo que 
narr~ Luis Alfonso Giralda, quien dice que 
e~ dinero de la cantina lo cogía don Luis, 
lo que vendría ·a indicar que era a éste 

· solamente a quien le correspondía la di
rección de los negocios y que en esa direc
ción no partic~paba la presunta socia". 

Para terminar dice el Tribunal: "En con
clusión, si se comprobó que doña Ana Rita 
hacía también tamales y empanadas, revol
vía café, y hacía de comer a los trabajado
res, etc., y si falta la prueba de la presun
ta gestión social del concubina (sic),' se tie
ne que aquéll.a desempeñaba las labores 
propias de ama de casa y, de todas mane
ras, lo que hace alguien que se halla bajo 
la dependencia de otro". 

m 
IL2 demanda! de casación 

Contiene un solo cargo que fúndase 
en "falta de aplicación de los artículos 
2079, 2081, 2083_, 2141 del Código Civil, y 
del 475 del Código de Comercio Terrestre 
vigente para el caso", por error evidente 
de hecho en la apreciación de la prueba de 
testigos. 

En oposición a lo que afirma el Tribunal 
de no haber encontrado la prueba "de la 
actividad paralela y simultánea de los so
cios· encaminadas a un objetivo social y en 
pie de igualdad", el recurrente expresa qué 
un primer grupo de testigos. sí lo acredita 
ampliamente. Así aparece -dice- de lo 
declarado por Misael Arnaya, Luis Alfonso 
Giralda, Francisco Castro, Juan Evangelis
ta Muñoz, Carlos Emilio Loaiza Castaño y 
Emiliano Duque Ospina, pues según ellos, 
"los bienes que. fueron adquiridos con las 
utilidades provenientes del trabajo sosteni
do, conjunto o paralelo de ambos, tiene el 
carácter de haber social, está representado 
en dinero, muebles e inmuebles"; que, en 
el presente caso "la totalidad de ese patri- , 
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monio lo constituye una larga serie de in
muebles relacionados en los certificados de 
los regi¿tradores. . . que resume la historia 
de cómo se fue acumulando la fortuna so
cial a lo largo de cuatro decenios y que fi
guran todos en cabeza de Luis Ramírez Al
varez, y que por sí solo demuestra que es 
el fruto de la actividad conjunta de los so
cios. . . y es normal que estén en cabeza 
del varón, dada la mentalidad y el ambien
te del país, sobre todo a nivel campesino". 

En cuanto al segundo grupo de testigos, 
en su ahincado intento de demostrar el 
error de hecho, el recurrente dice que el 
Tribunal descartó las declaraciones rendi
das por Gerardo López, José J. Gómez y 
Evelio Sossa, alegando 'que nada saben' con 
respecto a lo que es materia del litigio, lo 
que es sólo cierto en cuanto al segundo. Es
ta deducción del Tribunal es contraria a la 
realidad procesal. . . puesto que los decla
rantes dan cuenta de hechos que tienen 
relevancia en la materia del litigio". Para 
corroborar su aserto, transcribe algunos 
apartes de lo testimoniado por Gerardo Ló-· 
pez y por el médico Evelio Sossa Giralda. 

Comenta luego el testimonio de Luis 
Eduardo Salazar, que el Tribunal descartó 
por considerarlo sospechoso, y dice que "no 
hay ninguna contradicción en el dicho del 
testigo, como pretende el mal! quem. Lo que 
quiso decir el testigo, es que esas relacio
nes comenzaron, a su entender, cuando 
Luis Ramírez tenia mJ.reallei!llor i!lle 30 años y 
que se prolongaron por 40. Por lo demás, 
al calcular plazos de tantos decenios el re
cuerdo humano tiene limitaciones de pre
cisión fácilmente justificables". 

Alude en seguida a la declaración de An
tonio Morales, rechazada por el sentencia
dor en vista de que lo consideró de oídas, 
y dice que éste se equivocó sustancialmen
te, porque se abstuvo de ver algunas ma
nifestaciones del declarante, según las cua
les Ramírez Alvarez conversaba con él y 
que en varias ocasiones, íntimamente alu
dió a su problema conyugal "porque yo sa
bía que era soltero"; que trató de inducirlo 
a que contrajera matrimonio con "esa se
. ñora para que honrara su calidad de da
ma"; que Ramírez le dijo que ya había re
conocido a sus hijos naturales y que "ver
daderamente usted tiene raión en el con
sejo que me da en el sentido de que debo 

casarme con Rita''; y por último, que al
guna vez conversando el declarante con 
Ana Rita, ésta le manifestó ,que iba muy 
poco a Neira porque era una mujer suma
mente ocupada en la finca y que le tocaba 
trabajar como un hombre para ayudarle 
a su marido a mantener sus hijos. 

Dice también que el Tribunal se equivo
có al expresar que la declaración de -José 
Giralda era contradictoria; que al decir el 
deponente que le constaba en forma perso
nal que Ana Rita le ayudó mucho a Luis 
y que trabajaba como si- fuera una sirvien
t~, significa ·exactamente que no lQ era 
aunque mucho trabajaba. "El tiempo· ver
bal empleado por el -deponente es lo que 
se conoce en gramática como el de nega
ción implícita .... por lo tanto, el concepto 
de ayuallm sigue vigente y no eR alle i!llepen
allencñm, como quiere el Tribunal. El otro 
término de la aparente contradicción es 
que lLUJ.ñs es muy irmliJmjmi!llor y velÍm por &nm 
R.ftim, esto quiere decir que él también era 
industrioso a la par que la mujer. En resu
men el testigo dijo: Luis es muy trabaja
dor y Ana Rita también, hasta el punto de 
que trabajaba como si fuera una sirvien
ta"·. Por lo cual, no existe contradicción, 
pues una afirmación no niega la otra. 

El Tribunal -prosigue la censura-- es
timó que la declaración de Manuel Anto
nio Loaiza sólo acreditaba que Ana Rita 

.hacía empanadas y tamales y los vendía 
"en una tienda que había en los bajos de 
la· casa, pero que de ello no se deduce en 
forma alguna cuáles fueron las actividades 
conjuntas desarrolladas por los concubinas 
(sic)". El recurrente por su parte arguye 
en que el error de hecho del Tribunal se 
originó "en no complementar y analizar lo 
contenido en esa declaración con lo expre.: 
sado sobre los mismos hechos por otros tes
tigos". 

En cuanto a la declaración de Arcesio 
Tamayo, que según el sentenciador no men
ciona los hechos de los cuales pueda de
ducirse la colaboración que el testigo dice 
prestaba Ana Rita a Ramírez Alvarez el 
recurrente hace notar que al testigo le 
constaba que cuando Ramírez se emborra
chaba, Ana Rita "tenía que estar al tanto 
de todos los negocios del mencionado se~ 
ñor", hecho importante. Luego combate la 
apreciación del Tribunal acerca de la de~ 
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claración de Moisés Salgado, de la cual di
jo que ·era una simple reproducción tex
tual del interrogatorio que se le formuló, 
apreciación que es equivocada como ocu
rre con la de los testimonios de Benjamín 

. Orozco y Alfonso Mejía, ya que acusando 
las respuestas de todos ellos diferencian 
con el texto de las preguntas, no pueden 
ser calco. de éstas. · 

Más adelante la censura transcribe de 
nuevo algunos ap~rtes de las declaraciones 
que a su juicio fueron erróneamente apre
ciadas por el Tribunal y que lo condujeron 
"inexorablemente ·a omitir la existencia 
procesal de los elementos tipificantes de la 
sociedad ·de. hecho". Y sobre el particular 
expresa~ "Es tan grave el yerro, que el• Tri
bunal no tiene empacho en negar el tra
bajo o la actividad del socio ... Harto se 
patentiza en el dicho de todos los testigos 
el ·pie .de igualdad en que trabajan, metó
dica y paralelamente, Luis Ramírez y Ana 
Rita Hurtado: que vivían como cónyuges; 
que colaborabán mutuamente; que sus re
laciones duraron 40 años; que tenían hijos 
comunes y como tales los trataban; que 
habitaron siempre juntos en el predio de 
la.'empresa agrícola y luego en la misma 
casa en Manizales. No vio el Tribunal to
dos estos .. hecho~ en las declaraciones pa
ra c-onclUir todo lo contrario a la eviden
cia". 

Consideraciones de la Corte 

l. lP'aJra que, por ministedo de ley y poli: 
eH simplle hecho de esa unión, se forme so
ciedad de bienes entre un homl!JJre y una 
mu]ell" que se unen pall"a vivir juntos, re
quiérese, como llo disciplinan los artñcullos 
180 y 1774! del Código CiviR, que eHos ha
yan celebrado, entre si, matrimonio que 
pll"oduzca efectos civiles; Ras. uniones matri
moniales no tutellat¡llas por .Ra ley, no tie
nen virtud para cJrear taH sociedad de bie
nes entll"e Ros conSoJrtes. .lEn el caso dicho, 
entonces, por en sollo hecho den matrimonio 
y sin que los cónyuges Io sepan o lo quie
ran,. y aun contra su voluntad, pues es ins
titución. Ole oJrdlen púilbnico para cuya deJro
gación ,no tiene eficacia Ha volltmtad indi
viduaR o conj.unta de Ros casados, esta 

-~~--------~--~~-----

sociedad conyugal se contrae entre mari
do y mujeJr. Como no expJresa eH articulo 1 Q 

Ole la ILey 28 de 1932, a na disoh.nción de[ 
matrimonio o en. cualquier otro evento en 
que dlelba Hquidarse lla dicha sociedad, se 
considerará que eUa ha existido desde eR 
mismo instante en que eR matrimonio fue 
. celebrado. 

2,. lP'erfeccionado pues el matrimonio, si
multáneamente con éH nace Ia sociedad 
que, desde entonces, cuando no se han ce
lebrado capitulaciones matrimoniaRes, se 
gobierna por llas normas deR titulo 22 deR 
libro 4Q dell Código Civill con las Jreformas 
que lle introdujo lla ILey 28 de 1932. 

3. ][}isuenta la sociedad conyugaR debe
rá procederse a su Hqui.dac!ón y aunque 
u:rno de los consortes probare que ell otJro 
en nada colaboró. a lla foJrmación · dell ha
ber social, ambos tendrán derecho iguaR pa
ra que ell acervo social! Uquido se Hes ad
judique por mitades, como exore.,amente Ho 
establece ell artícullo 1830 del Código Civil 
ILa demostración de que faUa alguno de Hos 
elementos constitutivos de todo contrato 
de compañia, en nada podria modiliicar lla 
~;xistencia de lla sociedad conyugal, -pues es
ta surge ope legis, y no de] acuerdo de Has 
voluntades de los casados. JEHa se presenta 
pues como engendrada por eli matrimonio 
sin el cual no puede existir, porque no tie
ne vida autónoma. lP'ara que cada consorte 
o consocio, a Ia disola.nción de esa sociedad, 
pueda reciamar su derecho en ena, Re bas
ia con probar que halliándose unido en lle
gitimas nuocias y sin que tenga qué de
mostrar, además, que existen todos Iós ele
mentos constitutivos deli contll"ato socia], 
cuales son: la affectio societatis, o inten
ción de tomar parte en una empresa co
mún, Ros aporte.s recíprocos, y e] propósito 
de repartir entre sí ]as ganancias o péJrdi
das, que resulten de la especulación. 

4. Brota de Io expuesto que ]a sociedad 
conyugal es, ¡mes, un efecto propio del ma
trimonio legítimo, no deli hecho de ]a con
vivencia o cohabitación de ]os casados, o 
una creación de. ]a simple vohm.tad de 
éstos. , 

5. Quienes hayan ce]ebJrado matrimonio 
que no produzca aqueiRos efectos o quienes 
sin casarse entre sñ, se hayan unido para 
vivir juntos, procrear y auxilliarse mutua
mente, aunque convivan bajo un mismo 
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~ecll:n.~ y i!Ile matnell'at JPIUÍllblnicat y es~atlblne, at Rat 
matnell'at i!Ile nos negH;imatmen~e catsati!Ilos, cat
Jtecen i!Ile i!Ilen'lclho JPIBI.ll'at ll'ecnatmatll', lÍ1t.mi!Tiatdos 
uítn:n.D.catmen~e en que exñs~ nat un:i.lm c~ncu
lh>D.natriat, que se nes oioll'gue JPIBI.ll'iicipatcñ.ón 
en llats u~mi!Ilmi!Iles que su compatñem ll:n.atyat 
olbltenido dull'atnte en tiempo en que ll:n.atn c~
ll:n.atlbli~atdo. Ni at nat conculblinat ni atn conculbli
natdo, ]¡POli' ell SOllO hech~ i!Ile Bell' tatnes, lleS 
c~miell'e nat ney i!Ilell'echo atngun~ oolblll'e llos 
bienes que su atmatnte hatyat ati!Ilquidi!Ilo i!Ilu
ll'atnte en tiempo en que nat un:n.D.{m nattull'Bi.ll se 
hatyat i!Ilesatuo!nati!TI~. 

IEn conculblmat~~. pues, no genell'at poli' si 
ninguítn ti]plo i!Ile sodedatd o de comumidatd 
de bienes entll'e n~s conculblinatrios. ILat cohai.
fuitatd.{m, per se, n~ i!Ilat natdmienti@ at com-. 
patiliat pattrimomatn. 

8. N ati!Ilat se OJPIOlllle, empell'o, at que se lioll'
me unnat sodei!Ilati!TI i!Ile hecho entll'e nos con: 
cUllbmatdos, cUllatni!Tio JPIBI.ll'atllellat at llat sit1lllatdón 
sex1lllatll q1llle oomriven, se i!Ilesatno!nat, con 
atpodes i!Ile atmoos, unat natboll' de exJPillotat
ción con liines i!Ile llUlluo, q1llle no ~ngat olbl
jeto o cat1lllsat :ñ.nlÍcitos, en nat q1llle llos i!Ilos patll'
tidJPien con ell pll'o¡pósit~ expll'es~ ~ tácito, 
i!Ile ll'epatll'iill' enill'e sn llas Ulltñlidati!Iles q1llle pll'o
vengatn i!Ile llat gestión. 'lratmpoco se OJPIOne at 
atqUllénllo ell q1llle nos concUlllblinatrios, en llat BI.C
~ivii!Ilatd llUllcll'attivat que desatuollllatn, combi
nen sUlls esliunell'zos pell'sonatlles lblunscatndo 
~atmbién liatc:ñllñtatn- nat sattisliatcdón de nats olblli
gatd~nes liatmiliatll'es com1lllnes o ~engatn c~
mo pn-edsat liinatllñi!Ilati!TI cll'eatn- unnat fuente de 
mg¡resos pn-edestinat.dos atll patgo i!Ile llat ell'o
gatciÓ!lll que su vii!Ilat ellll comUÍl!lll dematlllli!Ile, ~ 
patll'at iat I!JI.Ulle exijat llat criatllllzat, educatdó!lll y 
estatblledmiento i!Ile nos hijos com],lllllles, pues 
ellll ~atlles liñlllles vat imJPilllÍcñto en pll'opósito i!Ile 
n-epatdill'se llos ll'ematnentes si llos h1lllbliell'e o 
ell i!Ile elllljungatll' ellll~n-e atmbos llats péll'didats q1llle 
ll'esunlltellll i!Ile llat e:x]pillotatd.Óllll. · 

((;~mo nógñcat condrnsióllll emen-ge i!Ile llo ex
p1lllesro, q1llle qunielllles llllo estllm Ullllllii!llos ellll ne
glÍ~imo mat~rimollllio qMe pll'oi!Ilunzcat efectos 
cñvilles, JPIBI.ll"at I!JlUlle puei!llatn tellllen- i!llell'echo at 
patn-tid.patn- ellll nats utml!llati!lles consegUllii!llats 
i!l!Ullll'atnte en ~énnñno i!lle nat UllWÓn, i!llelblen ]¡Pll'O
batll' I!JlUlle ielllltll'e enllos existió unat vell'i!llati!llen-a 
sodei!llai!ll i!lle hecho; no nes bas~a con aue
i!Ilñtan- I!JlUlle en-an concUlllblmarios. 

'6. ((;mimi!llo se ha cellebll'ai!llo matll'imonio, 
na sod.ei!llai!ll co!lllyugall nace slim1Ld~áneamen
te CO!lll éste, y no a!llltes m i!llespUlléS, ]¡POll'{j[Ue 

es en hecho i!lle nas nUJPidas llo que lla gentell'a. 
lEn cambio, cUllani!llo entn~ concUlllbllinarios 
existe socñei!llai!ll i!lle hecho, ning\Úln olblstácun~ 
llegan se llevallllta JPiall'a I!JlUlle na socñei!llai!ll se ll:n.a
yat iniciado aum antes i!lle en11,pezu en con
cubinato, ni lla ll:n.ay JPiall'a I!JlUlle SUllll'ja con pos
tell'ioridad a lla existendat i!llen mismo. Quie
nes all mall'gen de lla ney convivan como ma
ddo y mUlljer, bien punei!llen lion-:man- Ulln~ so
ciedad ya ll'egunllan-, ya i!lle ll:n.ecll:n.o, i!llespues i!lle 
estall' cohalblitani!llo, sliemnue I!JlUe tan com
pañlÍa no tenga poli' :il'Jin .continUllall' en con
cubinato, liomentado o estimununo, punes, 
entonces, pm·qUlle seria HlÍdta su causa, Tia 
sociedad sell'lÍa nunlla. 'W tan sitUllación es cllm
ll'a, poll'qUlle ell concubinato ·no punede seli' eRe
men~o constitutivo dell contll'mto socñall; me
ll'amente punede sell" un limcton- dll'CUllllsta!lll
dmll. 

8. lltesunmiendo llo exJPiunesto, se ~ñevne: llm 
sociedad conyungall que, según llos atll'tiicunllos 
:n. 80 y :n. 77 4 dell ((;ódJigo Clivill, se fon-mm e!lll
tll'e llos consodes poll' ell ll:n.eclllo dell mm~rimo
nio, no ll"eq11,lliell'e de llm concull'll'encña i!lle ninm 
gunno de llos ellementos ~ipi:il'ftcmi!lloll'es i!llen con
bato sociatll, cuales son: na· Jin~lllldÓn i!Ile mso
cia:rse o animus contrahendi societatis, · llos 
apodes ll'echllll'ocos y ell liJill'OlPÓsJi~ de li'enmn-
~ill'se llas untHJidmdes o péll'didas que ll'esuliten 
de llm especullac:i.ón. IEsm socJiedmd sui ge
neris se contll'a.e, aunn contll'a. na v~numntad 
de llos cmsados, poll' en sJimplle ll:n.ecll:n.~ i!lle llms 
nupcims Jegñtimas. lEn cambio, <!JJ.Uiienes ~~li' 
liunell'at dell matll'imonio se unen patli'at vivill' 
jm:11tos, n~ poll' ellllo conill'atellll sociei!llmi!ll i!lle 
bienes, llm cunan, patll'at que se ent:üeni!lla coRll
t:ra.ida, indispensalblllemente ll'ecllmma l!ll1llle en
tre llos concunbinmrios se ll:n.~vm ceTiebJrmi!llo 
pacto e:x¡ueso con esa itinaUI!llmi!ll, o qune nos 
hechos indiquen cell'tell'mmente qune aTI mmrr
!!'en i!lle1 desanono i!lle sun vii!lla sexunmTI o mJ?ec
tiva, llos concubinmrios ll'emll:üzmbmn mctiivii!llmo 
l!lles encaminai!llas m obienell' Xuncl!'o, «JJ1lll~ te
nían en IDll'OlOÓSito l!lle lt'epmll'till'Se ]as un~inii!llm
des o IDéll'i!llii!llas que ll'e<:ulltall'en de llm es'~'>e
cuiadón y que entll'e elllos exñs~:ña, eRll en i!lle
semneño de tru tll'mlliajo, en ánimo i!lle mso
ciall'se. · 

JLm socüerllad conyungan; punes, sóllo nunei!lle 
e:xisti:r entlt'e pelt'sonms que es~n llegñtiimat
mente cmsai!llas entl!'e sí, aumuune i!llespunés en 
maill'imonio se dedall'e RllUJ¡llo. IEllllm no se i!lla 
entll'e concub!nall'ios. No obstmnte, eRlltJre és
tos JPIUeill!e existir sodedmi!ll i!lle bienes, cll'IW!.-

J 
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i!lla. ya. Jregulia.Jrmente JPIOlr eli concuJ!Jrso expJre
so a'lle sus volunta.i!lles, o contlra.lÍ.i!lla. por los 
lbteclbtos. lEli matrimonfto poli" s:ñ. solio, JPIUes, ge
neJra. aqueilia. sodedai!ll, lio que no acontece 
con eli concubinato, en eli cuali JPI2llra que se 
foJrme sociei!lla.i!ll i!lle bienes entJre sus linte
gra.ntes, se JrequlieJre que a.si lio lbta.yan con
venii!llo éstos, exp:resa. o tácftta.mente. 

9. ][Jioctrina. linvadable i!lle na. Coll'te lbta. si
i!llo lia. de que JPIOlr cuanto lia. vii!lla. en común 
de lios . runa.ncebados no geneJra., per Se, m 
comunidai!ll de bienes ni sociedai!ll i!lle lbteclbto, 
JPI2l.lra i!llecla:ra.Jr lia. existencia. de ésta. y que 
ca.i!lla concubinado JPIUei!lla. Jreda.ma.Jio nos i!lle-

. reclbtos que se conceden a. quñen tiene la. 
caliii!llad de socio, se exige que quien alega 
su exñstenda aduzca na. prueba. idónea que 
Jlllelrmliia a.n lfaHai!lloJr, en tan caso, "i!lllistinguiJr 
claramente lio que es lia. común a.cti.vidad 
de nos concubinos en una deteJrnrlnada em- · 
pJresa. crea.(]la con eli propósito de Jrea.Hzar 
beneficios, i!lle no que es eli sñmmle Jresulta
i!llo i!lle una. común vivienda y de una ñnti
midai!ll exteni!llida. a.li manejo, conseli.'"Va.ción 
o administración i!lle lios bienes, de uno y 
otro o de ambos". (G. JT. X:lLJIJ[, 41:79; JLVJ[, 
333, JLX:J[J[J[, 21: ILXXVH, 485, ILX:X:VHH, 158, 
XC, 560; X:CW, 36 entre otras). 

10. Descendiendo al caso litigado en este 
proceso y penetrando en el análisis del haz 
probatorio, se_ tiene que ningún error co
metió el a.d quem al dejar de lado las de
claraciones de Joaquín Gaviria, Gerardo 
López, José J. Gómez y Evelio Sossa, pues 
la primera no fue ratificada y las restan
tes ningún dato suministran relativamen
te a la alegada sociedad que por los hechos 
se hubiera formado entre Ana Rita Hurta
do y Luis Ramírez." Y tampoco erró el Tri
bunal, cuando porque no daban la razón 
del dicho y se habían limitado a reproducir 
las cuestiones que se les formularon, dese
chó los testimonios de\ Moisés Salgado, Ben
jamín Orozco, Alfonso Mejía, y dejó de la
do el de Antonio Morales por ser testigo de 
oídas. 

El Tribunal, empero, incurrió en error 
evidente de hecho al descartar, dejando de 
ver los elementos probatorios nítidos que 
ellas contienen, las declaraciones de Luis 
Eduardo Salazar, José Giraldo, Manuel An
tonio Loaiza y Arcesio Tamayo, las cuales 
"eliminó" por razones que, como adelante 
se verá, no justifican dejar de tomar en 

cuenta los hechos relatados por esos testi
gos, hechos indicadores de que entre Ramí
rez y la recurrente,. a más del concubina
to, existió de :!i'a.cto una sociedad de bienes. 
El Tribunal, al exigir que cada testigo de
bía ofrecer todos los episodios configurati
vos del contrato social y al dejar de anali-

-zarlos en conjunto, cometió error evidente 
de hecho, pues, a pesar de que examinán
dolos globalmente resulta de ellos que sí es
tán acreditados todos losr elementos consti
tutivos de la sociedad de hecho, dejó de 
ver esta Circunstancia que emerge clara
mente, para concluir que no se había de
mostrado la sociedad . 

Con lo aseverado por los testigos inme
diatamente antes enunciados y por Misael 
Amaya, Luis Alfonso Giralda, Francisco 
Castro, Juan Evangelista Muñoz, Carlos 
Emilio Loaiza y Emiliano Duque Ospina, 
queda demostrado que Ana Rita Hurtado, 
durante el tiempo en que convivió con Luis 
Ramírez, no se limitó a desarrollar labóres 
exclusivamente propias de quien hace vi
dá marital con un hombre, cuales son las 
de índole íntima amatoria y las domésticas 
que se traducen generalmente en atender 
al arreglo de ropas, preparación de los ali-

. mentos, aseó de la casa, etc. Ana Rita Hur
tado, a más de aquellos quehaceres, ejer
citó actividades que son inequívocamente 
expresivas de su ánimo de colaborar con 
su amante en la explotación de empresas 
productoras de renta. ·Así, desde los albores 
de su unión con Ramírez y conjuntamente 
con él, se encargaba de hacer la alimenta
ción de los trabajadores de la finca cafe
tera, y "se entendía con· ellos"; producía 
comestibles para vender en la tienda aue 
tenían en los bajos de la casa; desempeña
ba las labores de revolver y secar el café; 
'ordeñaba las vacas; levantaba y engorda
ba gallinas y cerdos, etc.; actividades que 
ejecutaba con tal dedicación y eficacia que 
la mayoría de los declarantes dan a enten
der que, sin la colaboración y la dirección 
de Ana Rita, Luis Ramírez no hubiera ad
quirido los bienes que dejó a su muerte, 
pues era muy vicioso y antes de unirse a 
ella gastaba íntegramente lo que conse
guía. 

Para la Corte ninguna -duda se presenta 
en cuanto a que, simultáneamente y en 
forma paralela a la actividad concubina!, 
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Ana Rita y Luis Ramírez explotaron con
juntamente trabajos agrícolas y comercia
·les, con el propósito de obtener para sí uti
lidades, y que, en tal empresa, ambos apor
taron su trabajo personal. Los hechos an
tes relacionados demuestran el propósito 
de los concubinarios para asociarse ambos, 
sin que existiera dependencia de uno res
pecto al otro; ejecutaban labores que apun
taban a la obtención de beneficios que se 
traducían en actos de producción realiza
dos conjunta o separadamente, pero que 
perseguían el mismo objetivo: las ganan-
cias. · 

11. El testigo Luis Eduardo Salazar G., 
quien declaró dos veces, en ambas oportu
nidades expresa que "Ana Rita Hurtado, 
trabajaba considerablemente en asocio de 
Luis Ramírez, durante todo el tiempo que 
vivió con él, colaboraba en la administra
ción de los bienes que él iba consiguiendo 
y en la administración de la finca ... , le 
hacía de comer a los trabajadores, lo mis
mo que se entendía con los animales de la 
finca, engordaba cerdos, es decir, desempe
ñaba todos los oficios en la finca que de
sempeña cualquier hombre, por lo cual 
los bieTles deiados al morir por Ramírez fue
ron consegui,dos con el trabajo de ambos". 
Tener como sospechoso a este testigo sim
plemente porque en la sequnda declaración 
"da cuenta de una serie de detalles no na
rrados en la primera" es típico error y lo 
es descartarlo, deiando de ver lq que dice, 
simplemente porque afirma oue conoció a 
Ramíre'l. cuando éste tenía unos 22 años "y 
lo conocí viviendo todavía solo sin juntar
se con Ana Rita durante 30 años", de lo 
cual dedujo el Tribunal que se unió a ésta 
cuando tenía 52 años, cuando lo que quiso 
expresar es que lo conoció a los 22 y que 
antes de los 30 vivió solo, lo cual no inci
de en la apreciación de los hechos relati
vos a la existencia de la sociedad de :n'acto. 
Y si en una de las declaraciones dijo que 
tiene 70 años y en la otra 65, ello no es 
suficiente para desatender lo afirmado por 
el testigo relativamente a las actividades 
sociales de los concubinarios. Esa circuns
tancia permitiría solamente generar duda 
sobre la verdadera edad del declarante, 
mas no sobre los hechos materia de su de
claración, que no aparecen contradichos, 

más cuando un número de testigos, que es 
legión, aseveran lo mismo. 

José Giralda manifiesta que "Ana Rita 
le ayudó mucho a Luis y trabajaba como 
si fuera una sirvienta y tanto, que la gen
te decía que era ella la que llevaba la obli
gación, pues le correspondía manejar tra
bajadores y hacer el oficio de una sirvien
ta de casa". Al analizar esta declaración 
erró el Tribunal, pues la rechazó por cuan
to "ella no ofrecía los suficientes elemen
tos de juicio para demostrar la sociedad de 
hecho" y porque dedujo de la misma que, 
en los trabajos encaminados a producir 
renta, había dependencia de Ana Rita res
pecto a Luis Ramírez, pues si aquélla tra
bajaba como una sirvienta era porque no 
gozaba de autonomía. Palmar yerro es és
te, pues de lo afirmado por el testigo no 
puede concluirse tal. De ello sólo puede de
ducirse la colaboración armónica y la de
dicación al trabajo, ~1 ánimo constante y 
resuelto de participar en las actividades 
que tendían al logro de beneficios econó
micos. 

Al estudiar las declaraciones de Misael 
Amaya, Luis Alfonso Giralda, Francisco 
Castro, 'Juan Evangelista .Muñoz, Carlos 
Emilio Loaiza y Emiliano Duque Ospina, el 
Tribunal di.ce que estos testigos, "todos los 
cuales justifican su dicho afirmando haber 
sido trabajadores de Luis Ramírez, en dis
tintas épocas", aludiendo a las actividades 
desarrolladas por Ana Rita durante el con
cubinato con Ramírez, "coinciden en los 
siguientes puntos: a) Que Luis Ramírez 
consiguió la mayor parte de sus bienes 
mientras vivió con Ana Rita Hurtado; b) 
Que ésta colaboró con Luis Ramírez en la 
administración de los bienes o de los nego
cios. Al concretar esa colaboración, seña
lan las siguientes actividades como ejecu
tadas por la demandante: hacer de comer 
a los trabajadores y entenderse con ellos; 
revolver ·y secar el café; hacer empanadas 
y tamales para vender en una tienda que 
había en los bajos de la casa. ordeñar el 
ganado y criar y engordar gallinas y cer
dos. Por ú1timo los declarantes dicen que 
los bienes deiados por Luis Ramírez al mo
rir fueron el fruto del trabaio de amb'1s". 

Con base en lo anterior acenta el Tribu
nal oue Ana Rita Hurtado realizó activi
dades de' explotación económica que clara-
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mente se dirigían a la obtención de bene- . 
ficios económicos; mas cqnsiderando que 
"desde que se hable de sociedad hay que 
probar el trabajo --o el aporte genérica-· 
mente hablando-- del otro presunto so
cio", deduce que, en el caso litigado, como 
"ninguno de los deponentes informa cuál 
fuera la gestión, paralela y simultánea a 
la de la señora Hurtado, cumplida por el 
señor Ramírez Alvarez en orden a lograr 
un. objetivo social", no existe base para de
clarar la existencia de la sociedád de he
cho entre los concubinarios. 

El Tribunal, como antes se ha dicho, por 
no haber analizado las pruebas en conjun
to, cual lo ordena el artículo 187 del Códi
go de Procedimiento Civil, cometió error de 
hecho al dejar de ver que estaba demostra
da la actividad social del concubinario, 
siendo que ésta aparece afirmada en la de
manda, se deduce claramente de lo aseve
rado por todos los testigos y, además, no 
es materia de desacuerdo entre las partes. 
Nadie, :t;ti siquiera la demandante, niega el 
quehacer de Luis Ramírez durante el con
cubinato. Que él realizó actividades enca
minadas a la producción de beneficios eco
nómicos, es un supuesto de la demanda 
no contradicho por nadie y aceptado por 
todos. Al afirmar que no estaba probada 
esa actividad, el a«ll I!Jlunem cometió eviden
te error de hecho, cort lo cual violó, por fal
ta de aplicación, las normas sustanciales 
que la censura invbcá. · 

Menester será, entonces, casar la senten
cia recurrida y dictar la de reemplazo, pa
ra lo cual se considera: 

a) De lo expuesto al despachar el cargo 
conclúyese que entre la recurrente Ana Ri
ta Hurtado y Luis Ramírez Alvarez, a más 
de las relaciones maritales que, por fuera 

· de la ley y por espacio de 40 años sostu
vieron, existió entre ellos sociedad de he
cho, pues desde los albores de su unión con
cubina!, tanto el uno como la otra se.liga
ron en el propósito de explotar en común 
distintas empresas, eiecutando simultánea 
y metódicamente trabajos encaminados a 
la obtención de beneficios económicos; 

b) Como en el hecho octavo de la deman
da se afirma que unas y otras relaCiones 
se.iniciaron entre 1928 y 1930, y desde lue
go que los testigos hablan de que Luis Ra-

mírez, quien falleció el 2 de diciembre de 
1968, convivió con Ana Rita Hurtado por 
un término aproximado de -40 años, nece
sario será determinar que la sociedad de 
hecho se formó desde el 1 Q de enéro de 
1930 y que se disolvió por muerte del con
cubinario Ramírez; 

e) Para la liquidación de. la sociedad se 
procederá como se indica en el artículo 631 
del Código de Procedimiento Civil y en los 
siguientes. · · 

[])ecisióJrD. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales el 8 de abril de 1972, y, ac
tuando como Tribunal de instancia, revoca 
la de primer grado, dictada por el Juez 1 Q 

Civil del Circuito de Manizales el 18 de 
,septiembre de 1971, y, en su lugar, 

IResuneHve: 

1 Q Declárase que, desde el 1 Q de enero de 
1930 hasta el 2 de diciembre de 1968 entre 
Ana Rita Hurtado y Luis Ramírez Alvarez 
existió sociedad de hecho. · ' 

2Q Declárase que· ésta se disolvió por la 
muerte del socio Luis Ramírez por lo cual 
ordénase su liquidación. ' · 

3Q Condénase a los demandados herma
nos y sobrinos del difunto, que son los úni
cos que se opusieron a las pretensiones, a 
pagar a la demandante las costas de las 
dos instancias del proceso. 

4Q Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, ' publíquese en hi 
Gaceta Jfu«lliciaH y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. . 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, Humberto Mur
cia Ballén, Alberto Ospina Botero, Alfonso Pe
láez acampo. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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JEnoir Ole lhteclhto. Autonomía rlle los cairgos en casación. lP'Irueba tesQ 
timoniali: autonomía deli fa]liadoir de instancia paira su ap:redaiCión.. 

Corie §unp:~rema ille .1fusticña. - §ala ille 
Casación Cñvi.l. - Bogotá, D. E., veinti
nueve de octubre de mil novecie13tos se
tenta y t'res. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por las demandadas contra la sen
tencia de 5 de febrero del presente año, 
oroferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el proceso or
dinario instaurado por Wimam de .1fesús 
Cast1rmón contra los herederos de lLws Ma
Jria Gómez Mailllrñill. 

TI 

IER llitñg:i.o 

l. Mediante libelo de 20 de agosto de 
1971, el citado William de Jesús Castrillón 
demandó ante el Juzgado Civil del Circui
to de Girardota a Mariana de Jesús Gómez 
de Tobón y a María Soledad Gómez de Cas
tro, como herederas de Luis María Gómez 
Madrid, en procura de que se hiciesen los 
siguientes pronunciamientos: 

Que el demandante, hijo natural de Jo
sefina Castrillón, lo es también de Luis Ma
ría Gómez Madrid; que como tal tiene de
recho a la herencia de éste con exclusión 
de las demandadas, hermanas legítimas del 
causante; que, consecuencialmente, se le 
a,djudiquen los bienes dejados por el fina
do; que se ordene tomar nota de lo condu
cente en el ree-istro del estado civil; y que 
si las demandadas se oponen a sus preten
siones se les condene en las costas proce
sales. 

1 

2. Los hechos que el demandante invocó 
como co~stitu.tivos de la causa JPietenill:i., 
quedan smtetlzados en los siguientes: 

Que Luis María Gómez Madrid muerto 
en: la población antioqueña de Gir~rdota el 
19 de mayo de 1971, mantuvo desde el año 
de 1941, con todas las características de un 
conc~binato, relaciones sexuales estables y 
notonas con J?sefina Castrillón; que fruto 
de estas relacwnes fue el nacimiento del 
demandante, ocurrido .el 27 de mayo de 
1943 en esa misma población; que durante 
e~ embarazo y el parto Gómez Madrid aten
dió a Josefina, "proporcionándole alimen
t~ción, alojamiento en una casa de su pro
piedad y suministrándole los recursos nece
sarios .P8:ra el alumbramiento"; que desde 
el nacimiento de William de Jesús y hasta 
la muerte de Luis María Gómez éste re
conoció siempre a aquél como hijo suyo y 
que en tal condición lo trató atendió a su 
c~ianza, educación y lo estabieció en nego
CIOS suyos; que en ella lo presentó a sus 
deudos y amigos; y que ocurrido el óbito 
de Luis María las demandadas procedieron 
a tramitar su sucesión, proceso en el cual 
el juzgado de Girardota las reconoció co
mo herederas del causante, en su calidad 
de hermanás legítimas de éste. 

3. En sus contestaciones a la demanda 
las demandadas, después de negar los he
chos en ella invocados, salvo los atinentes 
al trámite de la sucesión y a su carácter de 
herederas eh ella, los cuales aceptaron, se 
opusieron a las pretensiones del deman
dante. 

4. Con aducción de pruebas de ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conoCi
miento le puso fin con sentencia de 3 de 
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agosto de 1972, mediante la cual acogió las 
súplicas de la demanda. 

5. Por apelación interpuesta por las de
mandadas, el proceso subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de· Medellín, el 
que por sentencia de 5 de febrero del pre
sente año, confirmó en todas sus resolucio
nes el fallo apelado e impuso las costas de 
la segunda instancia a las recurrentes. 

nn 
Motivación i!lle na sentencia ftm:¡¡mgnai!lla 

l. Después de relatar los antecedentes del 
litigio y el trámite de las instancias del 
proceso, nota el a«ll «Jlllllem que para susten
tar sus pretensiones el demandante acude 
a tres de las presunciones de paternidad 
natural consagradas en la Ley 75 de 1968: 
la existencia .de relaciones ·sexuales entre 
el presunto padre y la madre en la época 
de la concepción del demandante; el trato 
personal y social dado por aquél a ésta du
rante el embarazo y el parto; y la posesión 
notoria del estado de hijo, todas las cuales 
encuentra acreditadas suficientemente en 
este caso. 

2. Para fundar su conclusión el Tribunal 
cita, extractando su contenido, las declara
ciones rendidas por Alicia Gómez, Maria
no Jaramillo Saldarriaga, Alejandrina Her
nández de Quinchía, María del Rosario 
González de Alza te y Jorge Arturo . Gonzá- . 
lez. Hace énfasis el sentenciador en el con
tenido del testimonio de Abelardo Jarami
llo por considerar que éste, quien fue el pa
drino de bautismo ·del demandante, mere
ce mucha credibilidad en sus afirmaciones 
sobre la existencia de relaciones· sexuales 
entre Josefina Castrillón y Luis María 
Gómez. 

En la tarea valorativa de la prueba tes
tifical, afirma el ai!ll q_llllem que ella, unida 
a la partida de bautismo del demandante, 
forma "un acervo probatorio que merece 
todo crédito por las coincidencias no arti
ficiosas que se observan en los dichos de 
los deponentes entre sí y en relación con 
lo declarado ppr los demás, por las condi
ciones en que estuvieron para apreciar 
cuanto deponen, por la no infirmación de 

9 • Gaceta. T. CXLVII. 

·sus dichos ante la presencia e interrogato
rios del apoderado de las dos demandadas 
y también por cuanto la declaración en sen
tido un tanto contraria, la de María de J. 
Alvarez Meneses (Fl~. 49 a 50) además 
de ser·única mereció la grave anotación de 
folios 51 frente, admitida por la parte que 
este testigo quiso favorecer". 1 

IIIJJ: 

lEn recll.llrso extraorri!llinario 
y consideracliones i!lle na Corrte 

Contl\a la sentencia de segundo grado 
las dos demandadas interpusieron el re
curso _de casación, el que sustentan en de
mandas separadas y cuyo estudio procede 
a hacer la Corte en el orden en que fueron 
presentadas. 

A. ][)emani!lla de Mariana Gómez i!lle 'K'olhón 
' . 

En su respectiva demanda esta recurren
te le formula a· la sentencia del Tribunal 
dos cargos, que la Corte examina en el mis
mo orden en que aparecen propuestos .. 

Cargo primerro 

l. Se encuentra formulado así: "La sen
tencia de instancia es violatoria de normas 
sustantivas· por manifiesto error de dere
cho en la apreciación de la prueba testifi
cal, error consistente en atribuirle un valor 
que legalmente no le corresponde, lo que 
condujo al sentenciador al desconocimien
to indirecto o infracción de normas prees
tablecidas por los artículos 92, 299, 387 del 
.Código Civil, artículo 79 de la Ley 45 de 
1936 y los ordinales 49, 59 y 69 del artícu
lo 69 de la Ley 75 de 1968". 

2. Al iniciar el desenvolvimiento de esta 
censura, apunta el casacionista que de los 
varios testimonios aducidos al proceso el 
;.Tribunal "preseleccionó" los cinco que el 
recurrente señaia; y que sin indicar cuá
les sirven para demostrar cada una de las 
tres presunciones de paternidad invocadas 
en la d,emanda, "sino que las involucra en 
forma globalizante", estimó que "tomadas 
en conjunto constituían pletla prueba sobre 
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tres de las causales de· reconocimiento de 
filiación". . 

Añade el impugnador que al proceder 
así en la tarea valo:rativa de l~s pruebas, 
el sentenciador incurrió en error de jmre, 
porque "la ley exige la demostración plena 
de cada uno o al menos de ·uno de los me
dios o causales de reconocimiento de filia
ción, sin admitir que pruebas deficientes 
respecto de varios de eso~ medios o causa
les de reconocimiento, lleguen a constituir 
entre sí una prueba eficaz respeéto de todo 
el abanico de causales de reconocimiento". 

"Algo más: -añade el censor- la ley en 
este particular es pautativa, tarifaria, de 
valuación legal. Podrán combinarse las 
pruebas deficientes para deducir una prue
ba plena respecto de una causal de reco
nocimiento. Pero no puede darse por de
mostrada la posesión notoria de hijo natu
ral con una prueba deficiente supliendo 
esa deficiencia suasoria con prueba de re
laciones sexuales o con pruebas de trato 
social o persona1 prestado durante el em
barazo y parto, ni viceversa. Cada causal 
debe demostrarse en forma independiente 
y completa". / -

que "estos 'pequeños auxilios, estos peque
ños favores no crean certeza irrefragable". 

Refiriéndose a las relaciones sexuales, el 
censor dice que tampoco están demostra
das, puesto que "los ~estigos hablan en for
ma globalizante sin determinaciones de 
tiempo,. modo ni lugar; no son fidedignos 
porque hablan de que Luis María Gómez 
y_ Josefina vivieron amancebados durante 
treinta y un años, o treinta y dos, pero 
muy claro y con detalles hablan otros tes
tigos de cómo pudieron ser esas relaciones 
sexuales, en un solar y de que el amance
bamiento fue muchos años más tarde". 

Y aludiendo a la posesión notoria, expre
sa que tampoco se encuentra justificada, 
puesto que --dice el recurrente- "el tra
tamiento de hijo supone algo más efectivo 
y entrañable; llevar al niño en los brazos, 
sacarlo a pasear; presentarlo ante sus amis
tades y familiares, celebrarle actos tradi
cionales de primera comunión, de cum
pleaños; interesarse por sus progresos de 
orden material y moral; buscarle estable
cimiento, y asistido materialmente no en 
una forma aislada, sino en forma persis
tente, asidua, celosa; presentarlo ante ami
gos y deudos••, hechos éstos que el censor 
asegura no relata ninguno de los testigos. 

Explanando su criterio, dice el recurren
te que la sentencia "sumó indicios de re
laciones sexuales, los combinó con indicios 
de trato y asistencia personal, los corrobo
ró con indicios deficientes de posesión no
toria de estado, y de la suma de todos esos l. Establece el artículo 368 del Código 
indicios heterogéneos que el mismo senten- de Procedimiento Civil que la causal pri
ciador califica como deficientes, dedujo mera de casación consiste en "ser la sen
certeza en relación con los tres medios o tencia violatoria de una norma de derecho 
causales de reconocimiento". sustancial, por falta de aplicación, por apli-

3. Continuando en el desarrollo del car- _ cación indebida o por interpretación erró
go, pasa el censor a hacer un análisis de nea". Y el artículo 374 :üllillíi!llem, al determi
cada uno de los testimonios considerados nar los requisitos de la demanda en este 
pór el Tribunal, para concluir aseverando recurso extraordinario, preceptúa en su re
que por ser deficier..tes y contradictorios, gla 3 que dicho escrito debe contener "la 
con ellos no se demuestra ninguna de las formulación por separado de los cargos 
tres presunciones de paternidad natural contra la sentencia recurrida, exr:uesancrllaJi 
invocadas por el demandante en el libelo la causaR ~ue se ruegue, los fundamentos 
incoativo del proceso. de cada acusación en forma precisa y cla-

En apoyo de su aserto, dice que aun acep- ra, las :qormas que se estimen violadas y eR 
tango en gracia de discusión la asistencia caJincepto i!lle lia V:ÜaJi]ad.ón, si se trata dé la 
personal y social dada por Gómez al tiem- causal primera". (Subraya la Corte). 
po del embarazo y el parto, "ella fue me- La rígida aplicación de la anterior pre
nos que mezquina y por' tanto equívoca", ceptiva legal en el caso pres_ente, sería has
porque los testigos sólo hablan de que tante para afirmar, y por ende para recha
ag..uél buscó e~ padri?o para el bautismo del zarlo, .que el cargo que aquí se considera 
hiJO; que _envmba dmeros a la madre, pero se presenta incompleto en su formulación, 
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desde luego que ni en su planteamiento ni 
en su desarrollo el recurren te expresa la 
causal que alega ni el concepto de la vio
lación de las normas sustanciales que 
acusa. 

Sin embargo, como el censor denuncia 
error de derecho en la apreciación de prue
bas consideradas por el Tribunal para de
cretar la paternidad natural demandada, 
debe entenderse que el cargo lo funda en 
la causal primera y por aplicación indebi
da de . las normas regulativas de la fil~a
ción natural. Con este entendimiento pro
cede la Corte a estudiarlo. 

2. Exhaustivamente ha dicho la juris
prudencia de la Corte, que el enoll' ql[e he-¡· cho en lá apreciación de las pruebas ocurre 
cuando el fallador no vio la que obra en 
el proceso o supuso la que no existe en él, 
hipótesis éstas que· por imperativo lógico 
comprenden la desfiguración del medio 
probatorio, 'bien sea por adición de su con
tenido (suposición), o por cercenamiel!to 
del mismo (preterición). Incumbe por con-

. siguiente al censor, en -tal supuesto, pun
tualizar cada uno de estos yerros y demos
trar su evidencia, para que quede así de 
manifiesto ,que la conclusión sobre la cues
tión de hecho a que llegó el sentenciador, 
por virtud del desacierto en la apreciación 
de las pruebas, no corresponde a la reali
dad fáct.ica establecida por ellas. 

como la posesión notoria de Gómez en un 
lapso muy superior a los cinco años". 

El "error de derecho" en que habría in
currido el sentenciador al apreciar esta 
prueba, lo hace consistir la censura, sus
tancialmente, en .que atribuyó el "tlor de 
plena prueba a dichos testimonios para dar 
por demostradas todas las presunciones de 
paternidad natural invocadas en la deman
da; cuanc;lo, según el recurrente, por s~r 
deficientes y eontradictorios, no justifi
can las relaciones sexuales, ni el trato per
sonal y social, ni la posesión notoria. 

Y ha dicho también que el euoll' de dere
cho tiene lugar, en cambio, cuando a pe
sar de la correcta apreciación de los me
dios probatorios en cuanto a su presencia 
objetiva en el proceso, el Tribunal, en la ' 
tarea valorativa de ellos, infringe las nor
mas legales que regulan su producción, su 
conducencia, su. eficacia o su valor. 

La sola enunciación del contenido del 
cargo es suficiente para advertir la falta 
de correspondencia entre el motivo invoca
do y las razones en que se apoya, puesto 
que si, como lio asevell'a en impugnadoll', en 
'Jl'rHmnali tergivell'só lios testimonios hacúén
dolies decill' lo qi!.Ue no· expresan, o pll'escin
dió ql[e considell'ar lio que sú dicen; sñ. equi
vocadamente ql[jo ¡M»r estalhleciql[os Dos he
chos estructull'aBes de ca«jla una de Kas pll'e
sunciones l!lle paternidad! en que se J!unql[a 
lia demanda; y, en fin, si lia concliusión ql[e] 
sentenciador contradice na ll'ealiidad fácti
ca que na uruelha testifican estalhnece, en jui
cio den faHador, JllOll' referirse a na olhietñ-ri
dad misma de la prueba, entrañar[a un 
error evidente q]e hecho y no ql[e ql[e1recho. 
Y ese posilhne yerro de facto deli 'U'rilhmunli 
no no pod-ria consiql[ell'ar Ka Corte dentro ql[e 
nos dai"os Umites ql[e error de ql[ell'eclhio que 
el impu~ante ha demarcado en na íloll'mu
lación de esta censura. 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

Cargo segundo 

l. En éste, bajo. el epígrafe "error de he
cho manifiesto en la apreciación de la 
prueba testifical", se acusa la sentenda de 
ser violatoria de "los artículos 182, 232 y 
250 del Código Judicial por apreciación 
errónea y aplicación indebida en forma os
tensible, con lo cual infringió indirecta
mente las disposiciones sustantivas sobre 
filiación natural, particularmente los ar
tículos 92, 299, 387 del Código Civil y ar
tículo 79 dé la Ley 45 de 1936 y ordinales 

3. Analizando los testimonios de Abelar
do Jaramillo, Alicia Gómez, María del Ro
sario González de Alzate, Mariano Jarami
llo, Alejandrina Hernández y Jorge Arturo 
González, dijo el Tribunal que ellos acre
ditan "a plenitud las presunciones de los 
ordinales 49, 59· y 69 del artículo 69 de la 
Ley· 75 de 1968 relativos a las relaciones 

·sexuales del presunto padre Gómez y la 
madre Josefina Castrillón en la época en 
que conforme al artículo 92 del Código Ci
vil se presume la concepción del deman
dante; el trato dado por el primero a la 
~egunda durante el embarazo y p~rto; así · 

49, 5«? y 6V del artículo 69 de la Ley 75 
de '1968".· 

Concretando el yerro fáctico que denun
cia, d~ce el recurrente que en él incurrió 
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el sentenciador de segundo grado al deses
timar el testimonio de María de J. Alvarez 
Meneses; y, además, al no apreciar "los tes
timonios de exculpación" aducidos por las 
demandadas. 

2. Desarrollando el car.go por el primer 
aspecto, afirma el censor que, contraria
mente a lo sostenido por el Tribunal, la 
constancia que con relación al testimonio 
de Alvarez Meneses se dejó, lo fue a ins
tancia del demandante y no de la parte 
demandada, quien no la aceptó; y que sien
do ello así la declaración debe estimarse en 
su mérito probatorio. 

Añade la censura que tampoco es cierto 
que se trate de testimonio único, como lo 
afirma la sent.encia, pues si bien es verdad 
que esta declarante -alude a la citada Al
varez Meneses- "fue la única que declaró 
que Luis María Gómez se disgustaba cuan
do le decían que William era su hijo, en 
otras aseveraciones concuerda con otros 
testimonios"; y que otros testigos, entre 
los cuales cita a Guillermo Jaramillo y Ma
ría Otilia Castaño, deponen sobre hechos 
de los cuales no puede inferirse la relación 
paterno-filial que se pretende entre Gómez 
Madrid y William Castrillón. 

3. En desenvolvimiento del cargo por el 
segundo aspecto, expresa el objetante que 
el atttll I!Jl1lllem en su sentencia "sólo examinó 
los testimonios de inculpación, los testimo
nios positivos, pero se abstuvo de valorar 

'los testimonios de exculpación, los indicios 
de descargo". 

Rematando la formulación de esta cen
sura, apunta el impugnador que "en la 
misma forma que los indicios de inculpa
ción al sumarse pueden constituir prueba 
fehaciente, también al sumarse los indicios 
de exculpación y las 'coincidencias' po
drían constituir una probanza suficiente 
para. establecer la equivoquez, ambigüedad, 
dubitación, incertidumbre sobre las demás 
invoc~das". 

1. A más de que · en este cargo el recu
rrente. también omitió expresar la causal 
de· casación que alega y el concepto de la 
violación de las normas sustanciales que 
acusa, pues el indicado se refiere exclusi
vamente a los textos procesales, omisión 

que sería de suyo suficiente para recha
zarlo, encuentra la Corte que en su ~ormu
lación ostenta otro defecto de técnica, 
puesto que ~n él no se atacan todas las 
pruebas en que el Tribunal apoyó su fallo. 

2. Ha dicho reiter~damente la jurispru
dencia que en casación los cargos formula
dos contra la sentencia del Tribunal "son 
autónomos, tienen individualidad propia"¡ 
y que por lo tanto, para su eficacia, cada 
upo de ellos debe proponerse en forma con
creta, completa y exacta para que la Corte, 
situada dentro· de los límites que le de
marca la censura, pueda decidir el recurso 
sin tener que moverse oficiosamente a 
completar la acusación, lo que no entra en 
sus poderes (XC_, 326; CVII, 205 y CXVIII, 
204). . . 

Y si el artículo 374 del Código de Proce
dimiento Civil, al determinar los requisitos 
de la demanda de casación, preceptúa que 
en los eventos en que se alegue que la vio
lación de la ley sustancial se cometió como 
consecuencia de error de hecho o de dere
cho en la apreciación de las pruebas, en di
cho escrito_ "deberá determinarse cuáles 
son éstas", tal preceptiva indica que el re
currente está obligado, cuando con funda
mento en estos aspectos formula varios 
cargos contra la sentencia, a precisar en 
cada uno de ellos todas las pruebas en que 
el fallador basó su convicción, puesto que _ 
si por virtud de su fragmentación, el cargo 
se refiere solamente a una o alguna de és
tas, la censura no podrá prosperar si las 
demás constituyen soporte suficiente de la 
decisión. _ 

lEs Us S1llltonomfs i!ll.e nos csrgos y S1lll ñni!ll.:ü.
vii!ll.uaH.i!ll.si!ll. propis no q1llle olbnñ~s consñi!ll.ersr 
nos varios propUllestos como ñni!ll.epeni!ll.ñentes 
los Ullnos i!ll.e nos ~tros, sñ1!ll l!lJUlle lJ.lOll." tsnto ne 
ses dado s ns Corle estUlli!ll.ñsdos s1!llcesiva
mente s efecto de compnementsr en Ullno con 
ob·o 1lll otros, coni!ll.1lllcta ésts I!Jl1llle i!ll.e otrs 'ijllar
te contrarisrfa en procei!ll.ñmñenti!D estslbnecñ
i!ll.o en en srticUllno 375 den Códlñgo i!ll.e JP>roce
dlimiento Cñvñn, conforme sn cUllsl i!llelbe est1lll
disdos sñn otra · prenscñón l!ll1llle na i!ll.erivsda 
de S1lll orden lióg:ñco; albsten:ü.éni!ll.ose i!ll.e con
sñdersr nos restsntes si lhi.snns procei!ll.ente si
gUllno, SS]VO CUllSndo en exsmen S1ll!CeS:Ü.VO i!lJ.e 
nos csrgos se lhi.sgs necessrio porqUlle en q1llle 
enc1lll.enbe próspero "sóno verse sobre psr
te de nss resoTI1lll.cimiJ.es de ns sentencia y se 
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lh.Ulllblftell'ellll ]¡bll'OJPUllesto oill'os ll'espedo ldle bis 
demás". 

3. En el caso que aquí se estudia, según 
se infiere claramente del resumen que de 
su sentencia se ha hecho, el Tribunal de 
Medellín analizó seis de las muchas decla
raciones· de terceros recibidas en el proce
so a instancia del demandante, que estimó 1 

suficiente parra justificar las tres presun
ciones de paternidad natural invocadas en 
la demanda, y con base en ellas, unidas al 
acta de nacimiento, declaró la filiación su
plicada. 

El cargo que se examina, como se dedu
ce del extracto que de él se ha hecho, se 
presenta por razón de que el sentenciador 
habría incurrido en su fallo en manifiesto 
error de hecho por err6nea apreciación del 
testimonio de María de J. Alvarez Meneses, 
producido a instancia de las demandadas, 
y por falta de apreciación de algunas otras 
declaraciones testimoniales. 

Claramente se ve, pues, que en este car
~ go el recurrente omite absolutamente ata-

' car las pruebas que el Tribunal consideró 
y tomó como fundamento de la declara
ción de paternidad contenida en su senten
cia; reduce su' ataque a otros medios dis
tintos. Pero como aun en el supuesto de 
que la impugnación así planteada resulta
re victoriosa, subsistirían sin embargo, por 
falta de objeción, las razones que en torno 
a las otra~ pruebas expuso el sen.tenciador, 
la acusación se torna necesariamente im
próspera, desde luego que dichas razones 
son suficientes para sostener la sentencia 
de segundo grado. 

El cargo resulta, pues, ineficaz. 

B. ID>emanldla lille §o]ei!llai!ll Góme:r.: i!lle Castro 

Esta recurrente le formula a la senten:. 
cia del Tribunal dos cargos, ambos con 
fundamento en la causal primera de casa
ción, y que la Corte procede a examinar en 
el orden en que aparecen propuestos. 

Cargo primell'o 

l. Su planteamiento es del siguiente te
nor: "La sentencia de instancia presenta 
error manifiesto de hecho por apreciación 
indebida de ia prueba testifical. Violó los 
artículos 187, 232 y 250 del Código Proce-

sal, para infringir indirectamente las dis-. 
posiciones de orden substancial, particular
mente los artículos 92, 299, 387 del Código 
Civil; el artículo 79 de la Ley 45 de 1936 y 
los ordinales 49, 59 y 69 del artículo 69 de 
la Ley 75 de 1968". 

'2. El censor, a intento de demostrar el 
cargo, luego de exponer ~u criterio consis
tente en que el· Tribunal obró erradamen
te al "fusiona!"' las pruebas de relaciones 
sexu~les con las declaraciones sobre trato 
personal y social o asistencia en el emba
razo y parto, y con los testimonios sobre 
posesión notoria", y que no pasa de ser el 
trasunto de lo que al respecto expone el 
otro demandante en casación, acomete el 
análisis de las declaraciones rendidas por 
Mariano J aramillo Saldarriaga, Alicia Gó
mez de Gómez, María del Rosario Gonzá
lez, Abelardo Jaramillo y Jorge Arturo Gon
zález. Y de la crítica que él hace a dichos 
testi~onios, el recurrente concluye afir
mando que por ser deficientes y contradic
torios no puede darse por demostrada en 
el proceso, con base _en ellos, ninguna de 
las tres presunciones de paternidad natu
ral invocadas en la demanda. 

Explanando su aseveración cardinal, el 
recurrente se refiere en primer lugar a la 
"asistencia. personal y social'·' afirmando 
que si se admite en gracia de discusión, "tal 
asistencia fue menos que mezquina y por 
tanto eq'[lívoca. Los testimonios -:-agrega
apenas h,ablan de que Luis Gómez buscó el 
paqrino (dos testigos); de que Gómez en
viaba dinero a la madre (un testigo); pero 
en cambio consta que el hijo nació en el 
hogar de los padres de Josefina en donde 
ya tenía problemas al presentarse el em
barazo y de donde fue expulsada tres días 

1 después del parto. De manera que dónde 
·hay constancia de que Gómez auxilió a la 
Josefina en el alumbramiento; dónde que 
la asistió con asiduidad en el embarazo. 
Porque estos pocos auxilios, -conclu
ye- estos pequeños favores, de buscar 
padrino sin asistir a1 bautismo; de enviar
le dinero mediante boletas en ocasiones , 
bastante aisladas no crean· certeza irrefra- · 
gable". 

En punto de la presunción de relaciones 
sexuales al tiempo de la concepción del de
mandante, asevera el impugnador que 
tampoco la demuestran esas declaraciones, 
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porque "los testigos hablan en forma glo
balizante sin determinaciones de tiempo, 
modo ni lugar. No son fidedignos porque , 
hablan de que Luis María Gómez y Josefi
na vivieron amancebados durante treinta 
y Ulil años, pero muy claro y COn detalles 
hablan otros testigos de cómo pudieron ser 
esas relaciones sexuales, en un solar, y de 
que el amancebamiento fue muchos años 
más tarde". 

Finalmente, en relación con la posesión 
notoria del estado de hijo, expresa el cen
sor que menos se encuentra justificada con 
las declaraciones que analizó el Tribunal, 
porque, dice, "hay que observar que los cin
co testigos en que se funda la .sentencia no 
hablan de que William ·nevara el apellido 
de Gómez. Un testigo habla de que el tra
to del muchacho para Oómez era de sí se
ñor, no señor. Los . demás hablan de pe
queños regalos aislados, 'de que le enviaba 
cositas', de asistencia esporádica; pero no 
se comprobó que lo hubiera matriculado en 
la escuela; de que lo denunciara en sus 
declaraciones de renta; de que hubiera vis
to por su establecimiento; de que hubiera 
concurrido a su matrimonio; de que lo pre
sentara ante sus parientes y amigos; de que 
hubo una asistencia asidua, continua, per-
sistente, pertinaz". . 

3. Finalizando el desenvolvimiento de la 
censura, dice el recurrente que los testigos 
no dan clara razón de sus dichos; que sus 
exposiciones "son contradictorias consigo 
mismas y también entre ellos"; que no son 
circunstanciadas, pues no dan explicacio
nes de antecedentes, tiempo y lugar¡ y que 
como no tienen "la pluralidad concordante, 
irrefragable, fidedigna" no son satisfacto
rias. 

Observa que si bien el sentenciador es 
autónomo en la apreciación de la prueba 
testifical, sin embargo esa autonomía no es 
absoluta: "va hasta donde comete un error 
de hecho o de derecho manifiesto. Dar por 
demostrada la posesión notoria con prue
bas de otra índole distinta de las pautadas 
por la ley, dar por demostrada tal causal 
por 'coincidencias' nada artificiosas, y a su 
vez admitir las otras causales de relaciones 
carnales y de trato personal con pruebas 
de estado de posesión notoria, es romper la 
tarifa legal impuesta por las reglas de la 
filiación". 

§e consniD!elt'a 

JI.. lHiat sÍID!o ID!ocirinat constmnte ID!e esta 
Cocym·md(m liat i!lle «J~11.lle eli ífatlihni!llolt' goza~ ID!e 
i!lliscD.'etm at11.lltonomim Jlllallt'at atplt'tecñatlt' llat Jlllll'lillte
lliat testimonñmll y, polt' · consñgunñente, Jlllallt'at 
ífoil'matr s11.n comnicd{m ten .cati!llat cmso, at]llO· 
yáni!lloliat en ellat· o en llat comlliinatdiiÍln ID!te és
ta~ con otll'o 11.n otros i!llte nos mei!llios i!llte Jllllt'lilltellia 
JlllrOi!ll11.lldi!llos en ell proceso; y I!Jl11.llte, atntte testa 
lfac11.nlltai!ll i!lle aplt'edad(m, no conesponiD!e a 
llm Corte pron11.nndatlt' n11.nevas o ID!istiintas con
cll11.nsiones sino c11.nani!llo llat estñmmcftiiÍln ID!tell 
sentenciai!llolt' i!lle ñnstmndat lt'es11.nnta teviii!llente
men te con tD.'ariat a llat nat t11.llD.'atllteza y lt'eatlii!llmi!ll 
misnim i!lle llos lbteclbtos qune llats Jllllt'untelliats ID!e
m11.llesin'an. 

Y lhtm i!lliclbto también q11.nte tell ftmJilllillgllllatnte 
p11.nei!lle tenelt' 11.llllll critelt'ño i!lle a]lllt'tedadiiÍln ID!ñs
tinto i!llell apHcai!llo JPIOD.' en 'Jl'rilliuman, ]jllteD.'I!D qunte 
mientras éste ~o i!llegeneD.'e ostensñllinemente 
en alt'lliitralt'ñei!llai!ll, no Jlll11.llei!lle cmsmrse en ífallo 1 

JlllaD.'·a J!UOlÍelt'ÜD.' otro i!llte i!llñlfelt'entte contenñi!llo9' • 

sftmpnemente ]llOD.'«J!11.llte mq11.néll, all ensayatlt' unn 
anállisis S11.ntñll y más severo i!llte na Jllll1.'11.lleba, no 
esté i!lle ac11.ne1ri!llo con en moi!llo como en ]11.nez 
aprecia~ nos lbteclbtos. 

2. Seglin se desprende de todo el desarro
llo que del cargo que· se estudia expone el 
censor, el ataque a la sentencia se hace es
tribar en el yerro fáctico en que habría in
currido el ai!ll q11.nem al dar por establecidas 
en el proceso, con una :prueba testimonial 
cuyo contenido es inidoneo para ello, en 
primer lugar, la existencia de relaciones 
sexuales entre Luis María Gómez y Josefi
na Castrillón, en la época en que tuvo lu
gar la concepción del demandante; en se
gundo, el trato personal y social dado por 
aquél a ésta durante el .embarazo y el par
to; y, finalmente, la posesión notoria del 
estado de hijo de William Castrillón frente 
a Gómez Madrid. 

Sucede, empero, que si. se analizan los 
testimonios que tuvo en cuenta el Tribunal 
para deducir las referidas relaciones sexua
les, se impone afirmar que el error de he
cho que la censura denuncia es inexistente, 
desde luego que, como se verá adelante, las 
atestaciones de dichos deponentes, lejos de 
ser vagas y contradictorias como lo afirma 
el impugnador, son precisas y dan atendi
bles razones de SU$ dichos. En efecto: 
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Mariano Jaramillo Saldarriaga, quien di
ce ser1 vecino del Municipio de Girardota, 
afirma que conoció a Luis María Gómez, 
"Alias Carringo", quien con Josefina Gas
trillón "vivían amancebados desde hace 
unos treinta y dos años, y durante ese tiem
po ella tuvo un muchacho ... ", que, por 
haber sido ayudante de Gómez en la tien
da que éste tenía en esa población, le cons
ta que "ellos vivían juntos y él le mantenía 
casa y le pasaba todo lo necesario y vivían 
como casados en una misma casa, y allá 
a esa casa no entraba ningún otro hom-
bre". · 

La declarante Alicia Gómez de Gómez, 
también vecina de este municipio, en su 
declaración juráda expresa que por haber 
residido en lugares cercanos sabe que Gó
mez Madrid, a quien ·conocía popularmen
te como "Carringo", desde mucho antes de 
1946 tenía relaciones con Josefina Castri
llón; que .a partir de dicho año comenzaron 
"a vivir juntos, como un matrimonio"; y 
que el hiio que habían tenido era conocido 
en el pueblo con el alias de "Carreta por ser 
hijo de Carringp". 

AJeiandrina Hernández de Quinchía, 
dando amplias razones de su dicho, afirma 
que antes de 1943 Josefina Castrillón vivía 
en la casa de sus padres;· ,que como para 
enJ.nn"es ya tenía relaciones con Luis Ma
ría Gómez, la mamá de aquélla "vivía muy 
a di.~!!'ll~tn de esas relaciones"; aue pnr es
to aauél JJevó a Josefina para Medellín en 
donde resolvieron vivir iuntos; que "r.uan
do ella regresó de Mede1lín con el niño, él 
se la traio a vivir a la calle don Júancho"; 
y que durante el tiempo en que tuvieron 
sus relaciones íntimas, la Cllstrillón le guar
dó absnJuta fidelidad a Gómez, "lo aue di-· 
go pnraue era. vecina, durante el tiempo 
ave estnvn embarazada siempre se iba pa
ra la tienda" de su amante. 

María del Bnsario González, quien afir
ma haber tenido ne!!'ocios con Lui~ María. 
Gómez en la poblar.ión de Girardota. ex
presa en enern de J j:}72 que é<;te "r.ohabitó 
con Josefina Castrillón, aproximadamente 
de treint~ a treinta y un años"; que cuan
do "la tuvo viviendo en la calle de El Ta
lego, ella le mandaba la alimentción a la· 
tienda"; que al inicio de sus relaciones Gó
mez no vivía con Josefina, "pero sí iba a 
donde ella, nosotros lo veíamos pasar a las 

diez u once de la noche muy a menudo, 
pues si no a diario sí con un día de inter
medio, lo que digo porque yo era modista 
y me quedaba trabajando hasta tarde". 

En su declaración Jorge Arturo Gonzá
lez, quien dice haber sido trabajador de 
Luis María Gómez "hace como treinta y un 
años", expresa que en esa época "él vivía 
en la tienda. Empezó relaciones con esta 
muchacha Josefina, quien vivía en la casa 
de ella, con los padres"; que se enteró de 
estas relaciones "porque me tocó llevarles 
boletas a· él de ella o de ella a él"; que pa
ra entonces "Carringo", como se conocía 
popularmente a Gómez, "tenía una casa, 
la cual tiene un solar muy grande, la casa 
nuestra era lindero con la casa de él y el 
solar, y él en esa boleta le mandaba decir 
que se encontraban allá en el solar. Esto 
ocurrió durante esos dos años que estuve . 
allá trabajando con él. Ellos se veían con 
frecuencia, y yo me quedaba en la tienda. 
Después cuando yo lo veía tan empantana
do, él me decía que le estaba dando vueltas 
a ese solar"; y que después de algún tiem
po "empezaron ellos a vivir juntos". 

Finalmente, Abelardo Jaramillo Salda
rriaga, quien por petición de Gómez Madrid · 
fue el padrino de bautismo de William Cas-. 
trillón, expre~a que.Je consta directamente 
por haber sido vecino y muy amigo de Gó-

. mez que,éste y Josefina "tuvieron relacio
nes maritales hace unos treinta años, más 
o menos". 

3. La Cort~, examinadas las declaracio
nes de que se acaba de hacer mérito, en
cuentra que la deducción del Tribunal, en 
lo atinente a las relaciones sexuales habi
das entre Luis María Gómez y Josefina 
Castrillón por l¡:t época de la concepción del 
demandante, sacada con apoyo en ellas y 
en el acta del nacimiento respectivo, no es 
contraevidente con la realidad. de los he
chos que dichos testimonios exponen; que 
el sentenciador aprecló esas declaraciones 
tal y como ellas obran en el próceso, sin 
atribuirles nada distinto de lo que cierta
mente expresan; y que, consecuencialmen
te no existe el· error de hecho que qenun
cia la censurá. 

Tanto más es desechable el cargo si se 
considera que, según lo establece la Ley 75 
de 1968, bajo cuya vigencia se instauró es
te proceso, quedaron suprimidos los requi-
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sitos de estabilidad y notoriedad que para 
las relaciones sexuales determinantes de 
paternidad natural exigía la Ley 45 de 
1936. . 

4. Y como la conclusión del Tribunal en 
punto de relaciones sexuales ha salido ile
sa del ataque, innocuo resulta considerar la 
impugnación que la censura trae para las 
que el sentenciador sacó en torno a las 
otras dos presunciones de paternidad invo
cadas en la demanda, puesto que aún en 
el evento de resultar victoriosa, aquella 
conclusión sería suficiente para dar funda
mento sólido a la sentencia, desde luego 
que para declarar judicialmente una pa
ternidad natural basta que el juzgador en
cuentre demostrados los hechos básicos de 
una sola de las presunciones que la ley 
consagra al efecto. 

El cargo resulta, pues, impróspero. 

que las p;uebas testificales no est~IÍ ~uje
tas al credito que le presten los JUStiCia-
bles". . . 

Añade la censura que tampoco es cierto 
que s.e trate de un testimonio único, como. 
lo afirma la sentencia, porque si es verdad 
que esta testigo "fue la única que declaró_ 
que Luis María Gómez se disgustaba cuan
do se le preguntaba sf William Castrillón 
era su hijo, en otras aseveraciones seme-
jantes, estrechamente afines, su testimo
nio se concilia y debe conciliarse con otros 
declaran tes". · 

3. Desarrollando el cargo por el segun.: 
dp aspecto, expresa el impugnador que 
otros testigos, entre los cuales cita a Gui
llermo Jaramillo Londoño, María Aurora 
Arias, Pablo Sierra y María Otilia Castaño, 
concordemente narran hechos de los cua
les no puede inferirse la relación paterno

Canrgo segu.nmudl~ - filial que el sentenciador dio por existente 
entre Gómez Madrid y William Castrillón. 

l. Textualmente está planteado así: "La 
sentencia violó los artículos 187, 232 y 250 
del Código de Procedirrúento por aprecia
ción errónea y falta de apreciación de ~a 
prueba testifical con lo cual infringió in
directamente las disposiciones sustantivas 
sobre fili~ción natural, particularmente los 
artículos 92, 299, 387 del Código Civil y 
artículo 79 de la Ley 45 de 1936 y ordina
les 49, 59 y 69 del artículo 69 de la Ley 75 
de 1968". . 

Como prueba que a juicio del censor fue 
erróneamente apreciada por el Tribunal, 
aquél señala la declaración de María de J. 
Alvarez Meneses; y entre las pruebas no 
apreciadas por el sentenciador, el recurren
te cita los testimonios de Guillermo Jara
millo, María Aurora Arias, Pablo Sierra y 
María Otilia Castaño. 

2. Al desenvolver el cargo por el primer 
aspecto, afirma él censor qu~, contraria
mente a lo sostenido por el 'rribunal, la 
constancia que con relación al testimonio 
de Alvarez Meneses se dejó, lo fue a ins
tancia del demanqante y no de la parte 
demandada. "Al considerar el sentenciador 
-dice- que esa constancia la acogió la 
parte demandada incurrió en error de he
cho evidente: dar por demostrada una cons
tancia o admisión inexistente, aparte de 

Apunta a continuación que "el Tribunal 
sólo examinó los testimonios de inculpa
ción, los testimonios positivos, pero se abs
tuvo de valorar los testimonios de exculpa
ción, los indicios de descargo"; y agrega 
que "en la misma forma que los indicios 
de inculpación al sumarse podrían consti
tuir prueba fehaciente, con la misma lógi
ca al sumarse los indicios de exculpación y 
las 'coincidencias' negativas, podría consti
tuirse una probanza suficiente para esta
blecer la equivoquez, ambigüedad, dubita
ción, incertidumbre sobre las pruebas invo
cadas". 

Por cuanto este cargo es trasunto fiel del 
segundo que eri su demanda formula a la 
sentencia del Tribunal la recurrente Maria
na Gómez de Tobón, las razones que allá 
expuso la Corte para despacharlo negati
vamente, atinentes a los efectos del ataque 
fragmentario de las pruebas en lí:ts que el 
sentenciador apoyó su fallo, constituyen 
fundamento suficiente para que la censura 
que aquí se considera corra la misma 
suerte. 

El cargo es, pues, ineficaz. 
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ID>ecñslióllll 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia'de fecha cinco (5) 
de febrero de mil novecientos ·setenta y 
tres (1973) proferida en este proceso ordi
nario por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín. 

Costas del reéurso a cargo de los recu
rrentes. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lfudiclial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Germán Gíraldo Zuluaga, Aurel!o Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José Maríá Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez acampo. · 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



.A\ILJE.A\CIE.A\ 

(llllmtnlidalli de smt desigllllaclióllll) 

IEni!llr de lbteclbtl!ll. - .A\i!:llmñ.mstradóllll de bñ.elllles lbtereltll.cñ.anes. - IEn artlÍcli.di!ll 
5~5 den Códiigl!ll de JEDrl!llcediimñ.eltll.to Cliviil es ltlll!llrma smtstandan. 

Coli."'G;~ §Ull]plll"~mm all~ .lTUllstll.dm. - §a.Jlm all~ 
Cmsmcftóllll CD.vün. - Bogotá, D. E., cinco 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 27 de marzo del presente año, 
proft!rida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali en este proceso ordi
nario instaurado por lHrell"sñllñm Ca]<rllas alle 'll'o
OOllll y otras frente a Namcy JPiedn.-ahl.ta de 
Qwjallllo y otras. 

TI 

A\llllteceallellllt~s 

1. Francisco José Caldas Idrobo, nacido 
en la población vallecaucana ele Florida 
en mayo de 1876, contrajo matrimonio ca
tólico en la Iglesia Parroquial de esa mis
ma ciudad el 11 de enero de 1908 con Jose
fina Antonia Piedrahita. 

Dentro de esta unión los contrayentes 
procrearon los siguientes diez hijos: Hersi
lia, Hernando, Guillermo, Irma, Alicia, Da
río, Mary, Mélida, Josefina y Doris, cuyos 
nacimientos ocurrieron respectivamente, el 
26 de noviembre de 1908, ei 19 de enero de 
1910, abril de 1911, el 7 dt• abril de 1913, 
el 9 de junio de 1914, el 8 de julio de 1916, 
el 2 de diciembre de 1919, el 9 de febrero 
de 1924, el 9 de septiembre de 1930 y el 
,19 de diciembre de 1932. 

2. Además de los anteriores, ta'mbién son 
hijas de Caldas Idrobo, quien mediante es-

critura pública las reconoció como natura
les suyas, María Francisca y María Alicia 
Caldas Arbeláez, procreadas por él con Ma
ría de los Angeles Arbeláez Sarria. 

3. Ante el Notario 4Q de Cali Francisco 
José Caldas otorgó testamento cerrado el 
3 de abril de 1968, cuyas disposiciones fun
damentales son las siguientes: 

a) Expresó que la mitad de su herencia, 
"una vez liquidada la sociedad conyugal", 
se distribuyera entre sus hijos legítimos y 
naturales "en la proporción que les corres
ponde de acuerdo con la ley"; 

b) Asignó la cuarta de meioras, por igua
les partes, a los hijos legítimos; 

e) Dispuso que "el cincuenta por ciento 
de la cuarta de libre disposición" la adiu
dicaba, por iguales partes, a Carmen Nan
cy Piedrahita de Quijano y a María de los 

, AnQ"eles Arbeláez: y "el 50% restante, pre
via deducción de los gastos de mic:; funera
les, lo asigno al albacea y al partidor, por 
iguales partes, para pagar sus correspon
dientes honorarios"; 

d) Mediante la cláusula undécima de su 
memoria, el testador designó como al}?a
cea, "con tenencia y ·administración de 
bienes, a mi sobrina Carmen Nancy Pie
drahita de Quijano", expresando que ésta 
"ejercerá su cargo por todo el tiempo que 
dure mi juicio de sucesión o sean registra
das las correspondientes hijuelas"; la exo
neró del deber de prestar caución; y, final
mente, la facultó para delegar "en persona 
de su confianza' alguna o algunas de sus 
funciones". 

4. Ocurrido el 14 de junio de 1968 el óbi
to de Caldas Idrobo, a instancia ~e Nancy 
Piedrahita de Quijano el Juzgado Doce Ci-
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vil Municipal de ~ali practicó las dilige~
cias pertinentes para la apertura y publ~
cación del testamento, las que una vez n
tuadas se protocolizaron en la Notaría 2~ 
de dicha- ciudad mediante el otorgamiento 
de la escritura pública número 3741 de 15 
de julio de 1968. 

1. Mediante libelo de 10 de abril de 1969, 
repartido al entonces Juzgado Once Civil 
Municipal de Cali, actuando como partíci
pes en la sucesión de Francisco J. Caldas y 
pidiendo para ésta y para la sociedad con
yugal formada por él, Josefa o Josefina An
tonia Piedrahita viuda de Caldas, como 
cónyuge sobreviviente, y sus hijos Hersilia 
Caldas de Tobón, Alicia Caldas de Barney, 
Mary Caldas de Madrifíán, Doris Ca:ldas de 
Espinosa, Mélida Caldas de Simmonds, Ir
ma Caldas de Gómez, Guillermo, Darío, 
Hernancio y Josefina Caldas Piedrahita de
mandaron a Nancy'Piedrahita de Quiiano, 
María de los Angeles Arbeláez, María Fran
cisca y María Alicia Caldas Arbeláez y a 
Rodrigo Palau, a éste como cesionario de 
derechos herenciales, a fin de que previos. 
los trámites del proceso ordinario de ma-· 
yGr cuantía se hiciesen los siguientes pro
nunciamientos: 

a) Que es nulo el nombramiento de alba
cea con tenencia de bienes que Francisco 

· José Caldas le hizo a Nancy Piedrahita de . 
Quiiano, y por lo mismo, nula-la cláusula 
undécima del testamento otorgado por 
aquél el 3 de abril de· 196$, "todo en razón 
de que no podía el causante designar al
bacea con tenencia de bienes para adminis
trar bienes de los cuales en vida era titu
lar, pero que a su fallecimiento pasaban 
a ser bienes comunes por haber sido adqui
ridos durante la existencia de la sociedad 
conyugal Caldas-Piedrahita", y 

b) Que, consecuencialmente, se condene 
a la demandada Piedrahita de Quijano a 
restituir- a los herederos de Caldas Idrobo 
y a su cónyuge sobreviviente, los bienes 
que actualmente administra como albacea, 
"pues pertenecen ellos a la citada sociedad 
conyugal". ' 

y en subsidio de las anteriores, solicitan 
los demandantes que se hagan las siguien
tes declaqtciones y condenas: 

a) Que la demandada Nancy Piedrahit~ 
de Quijano no tiene facultad para admi
nistrar, como albacea designada por el cau
sante, los bienes que integran el aservo de 
la sociedad· conyugal formada por este con 
Josefa Antonia Piedrahita, "por tratarse de 
bienes comunes no sujetos al régimen del 
albaceazgo ·con tenencia de bienes, sino al 
de una comunidad cuya administración no 
puede ejercerse legalmente por una perso-

. na designada por solo unCl de los comune
ros, sin el consentimiento del otro"; 

b) Que, consecuencialinente, se dispon
ga que el cargo de albacea con tenencia y 
administración de bienes contenido en el 
testamento del causante, "sólo puede ope
rar después de hecha la liquidación y par
tición de la sociedad conyugal ... , y única
mente, sobre los biP.nes que de esa comuni
dad corresponden al citado causante"; y 

e) Que el honorario fijado por el testa
dar para remunerar los servicios del alba
·cea ·designado, se debe pagar en proporción 
al tiempo en que éste los preste "real y le
galmente como tal, descontsmdo, por lo 
mismo, para esa fiiación, todo el tiempo 
que medie entre el fallecimiento del señor 
Caldas, o entre la fecha en que la albacea 
Nancy Piedrahita de Quijano a:sumió el 
cargo, y la fecha en que de nuevo empiece 
a- ejercerlo real y legalmente". . 

2. Además de los hechos que fluyen de 
los antecedentes relatados. los demandan
tes invocaron como fundamento de sus 
pretensiones los siguientes: · 
·· Que inmediatamente desnués de sucedi
da la muerte del testador, Nancy Piedrahi
ta "ac::umió de hecho la posesión y adminis
tración" de todos los bienes oue figuraban 
en cabeza del causante. no sólo de los oue 
correspondían a éste sino también de los 
que por gananciales pertenecen a la cón
yuge sobreviviente; que amparada en la 
calidad de albacea, aauélla retiró de los 
bancos de Cali los dineros aue en cuenta 
corriente suya tenía Francisco José Cal
das, con los que abrió cuenta a nombre de 
ella "que maneia en forma autónoma"; 
que en esa condición viene recibiendo men
sualmente de la sociedad "Ingenio La In
dustria Ltda.", por concepto de renta del 

J, 
1 
\ 
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arrendamiento de un predio de propiedad 
del causante, más de cien bultos de azúcar; 
y que el automóvil de reciente modelo que 
éste dedicaba para su uso personal lo ha 
empleado la albacea para su exclusivo ser
viciO familiar, "negándose a guardarlo a 
pretexto de que lo necesita para atender 
la administración de los bienes de la su-' 
cesión". 

3. En sus contestaciones al libelo incoa
tivo del proceso las demandadas, luego de 
reconocer como ciertos los primeros seis 
hechos descritos en la demanda, referentes 
a las disposiciones testamentarias y a la 
muerte del testador,' expresaron que los 
demás son impertinentes para la nulidad 
pedida, puesto que, dijeron, no pueden "in
vocarse como causales de nulidad del nom
bramiento de albacea hecho por el causan
te, hechos posteriores a la designación de 
albacea y al fallecimiento del testador". 

Y después de oponerse expresamente a 
todas las peticiones formuladas por los de
mandantes, propusieron las excepciones 
que denominaron "ilegitimidad de persone
ría sustantiva de la parte demandante", e 
"improcedencia de la' acción o inepta de
manda". 

4. Surtido· el trámite de la primera ins
tancia del proceso el juzgado del conoci
miento, que a la sazón lo era el Once Civíl 
del Circuito de Cali, le puso fin con sen
tencia de 6 de septiembre de 1971, median
te la cual dispuso: 

"IP'R"imell'«l!. Declárase que el nombramien
to de albacea, hecho por el causante señor 
Fra,.ncisco J. Caldas Idrobo en su testamen
to de fecha 30 de abril de 1968, otorgado 
ante el señor Notario Cuarto ( 49) del Cir
cuito de Cali, es nulo en cuanto con él se 
excluye de la administración de los bienes 
de la sociedad conyugal Caldas-Piedrahita 
a la cónyuge sobreviviente señora .JT«J~selia 
&. IP'iemt:rralhtita mle Callmlms, al confiar tal ad
ministración exclusivamente a la albacea 
coP, tenencia de bienes allí designada, se
ñora N mrrncy lP'iea:JlR"alhtñtm a:Jle. QUlli] mrrn«l!. 

"Consecuencialmente, de.clárase que los 
bienes de esa sociedad conyugal, que actual
mente administra la alba~ea señora Narrncy 
lP'ñea:JlR"alhdtm @e Qllllñjarrn«l!, debe entregarlos di
cha señora a las personas en manos de 
quienes se encontraron tales bienes cuando 
la señora Piedrahita de Quijano asumió la 

tenencia y administración de los mismos, 
entrega que hará dentro de los ocho días 
siguientes a la ejecutoria de· esta senten
cia, a fin de confiarlos luego a un secues
tre si así lo solicita en tiempo oportuno la 
albacea o la cónyuge sobreviviente, ya nom
bradas. 

"§egUllrrna:Jl«J~. Declárase que el honorario 
que por sus servicios como Albacea con te
nencia de bienes debe pagarse a la señora 
Nancy Piedrahita de Quijano, se fijará por· 
el funcionario competente sin sujeción a 
la cuantía o porcentaje asignado por el 
causante señor lFll'mrrncisc«l! .lf. Cmlla:Jlms, en su 
testamento. A tal efecto, se tendrán en 
cuenta sólo los servicios real y legalmente 
prestados por ella, descontándose así el 
tiempo en que, de hecho, asumió dicha se
ñora esa administración. 

"'['eR"cem. Con costas a cargo de la parte 
demandada". · · 

5. Como efecto de la apelación interpues
ta por la demandada Nancy Piedrahita de 
Quijano el proceso subió al Tribunal Supe
rior del Di~trito Judicial de Cali, el que, 
por sentencia de 27 de marzo del presente 
año, revocó el fallo apelado y en su Jugar 
denegó todas las peticiones de la demanda. 

IIJIII 

Moti.vaci6rrn a:Jle lla serrnterrncia imJlllu.ngrrnma:Jl~ 

. ~-_Después de relatar los antecedentes del 
htlgw y el desarrollo del trámite del pro
ceso, capítulo en el cual advierte que du-
rante el término probatorio de éste "se 
practicaron las que se ven de los cuader
nos 29 y 39", emprende el Tribunal las con
sideraciones de su sentencia. 

Al efecto, luego de determinar las razo
nes en que el m I!JI.Ull«ll fundó su resolución 
anulatoria del nombramiento de albacea 
contenido en la cláusula once del testamen
to de Francisco José Caldas, reducidas en 
suma a que la designación fue hecha por 
uno de los socios para administrar bienes 
de la sociedad conyugal, asevera el ma:Jl 
quem, primeramente, que "por ninguna 
parte en el testamento aparece nombra
miento de albacea para que administre la 
totalidad del patrimonio socio-conyugal". 
En apoyo de su aserto el Tribunal transcri
be la correspondiente cláusula testamenta-
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ria y dice que en ella se empleó, "en cuan
to a nombramiento de albacea, la fórmula 
de siempre, perfectamente clara, lógica y 
ajustada a la ley". 

Aludiendo al contenido de dicha cláusu
la,· expresa el atll'!l I!JI.Uem que "no se ve, pues, 
de dónde saca el juzgado que aquél (alude 
al nombramiento) se hizo con una exten
sión más allá de lo legal cuando el testa
dar se reduce a decir que designa su alba
cea, y fuera de asignarle tenencia de bie
nes que bien lo podía hacer, ni siquiera le 
especifica sus funciones, que consiguiente
mente han de ser las estrictamente lega
les. Y si su conclusión de nulidad -aña
de- la deduce . no de la extensión que le 
diese el testador, sfno de la que 'se le ha 
venido dando', pues simplemente está. tras
tocando las cosas, igual que si· se débiera 
declarar nulo un contrato cada vez que es 
mal interpretado o cada vez que es viola
do por uno de los contratantes". 

2. Refiriéndose a la administración de los 
bienes de una sociedad conyugal disuelta, 
afirma el sentenciador de segundo grado 
que ella corresponde "a los dos comuneros, 
de un lado a:l cónyuge sobreviviente, y de 
otro al causante representado por los he
rederos o preferentemente, para estos efec
tos, por el albapea con tenencia de bienes"; 
y que, en caso de desacuerdo entre los in
teresados, debe hacerse por intermedio de 
un "administrador común o de un secues
tre, cuyos nombramientos prevé la ley". 

Observa a renglón segúido el Tribunal 
que el problema surgido en el presente ca
so por la administración de los bienes de 
la sociedad conyugal Caldas-Piedrahita, di
suelta por la. muerte del cónyuge, encuen
tra ahora adecuada solución en la precep
tiva contenida en el artículo 595 del Códi
go de Procedimiento Civil, la cual transcri
be en su sentencia, afirmando que si bien 
este texto es nuevo' como norma legal me
diante ella el legislador no hizo otra' cosa 
que "recoger la jurisprudencia y la doctri
na vigentes ya entonces" sobre el punto. 

3. Conclusión de estas consideraciones 
es, para el Tribunal, la de que "no hay ba
se para hacer las declaraciones principales 
pedidas; ni tampoco las subsidiarias". 

Y en punto del cambio en la fijació~ de 

10 -Gaceta. T. CXLVII 

honorarios del albacea que decretó el sen
tenciador at I!JlllllO, afirma el Tribunal que esa 
resolución es ilegal por contrariar el tex
to del artículo 1359 del Código Civil, el cual 
preceptúa que "la remuneración del alba:. -
cea será la' que le haya señalado el testa
dar"; y que para el caso presente éste dis
puso en su memoria que su albacea lleva
ría, como remuneración, el 25% de la cuar
ta de libre disposición. 

lLat ll'!lematnll'!la ll'!le catsación y consftll'!leratcñones 
ll'!le llat Com 

Contra la sentencia antes extractada in
terpuso casación la parte demandante. En 
la demanda respectiva le formula dos car
gos, ambos con fundamento en la causal 
primera del artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil, y que la Corte procede a 
examinar en el ordep en que aparecen pro
puestos. 

C2Jl'go ¡primero 

l. Mediante éste se denuncia el quebran
to indirecto, por falta de aplicación, de los 
artículos 2322>, 1494, 2323, 2107, 2087, 1774, 
1820, 1781, 1836, 1353, 1740, 1741, 1502, 
1508, 1524, 1517, 1530, 575, 1532, 1537, 1538; 
1539, 1540, 1541, 1542 y 1550 del Código 
Civil; 510, 511 del anterior Código de Co
mercio y 310 del actual; y los textos 8Q, 
34, 38 de la Ley 153 de 1887, 16 y 17 de la 
95 de 1890, como consecuencia del error 
de hecho en que habría incurrido el Tribu
nal en la apreciación de las pruebas.· 

2. Concretando el yerro fáctico que de
nuncia, dice el recurrente que en él incu
rrió el Tribunal por dos razones: primera
mente, por no haber visto, y por ende por 
no haber apreciado en &U sentencia las co
P!as de la d_iligencia de inventario~ y ava
luos producida en el proceso sucesorio de 
Caldas Idrobo, "de donde aparece que to
dos los bienes de, dicha sucesión son socia- · 
les y que la denuncia de ellos fue hecha por 
la propia albacea"; la del auto por medio 
del cual se reconoció a Josefa Antonia Pie
drahita de Caldas como interesada en la 
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sucesión, quien en su condición de cónyu
ge sobreviviente o:ptó por gananciales; la 
del acta de posesion de la albacea; la de 
los autos de reconocimiento de herederos; 
·y las partidas de matrimonio y defunción 
del causante. Y segundamente, por erró
nea apreciación de la cláusula del testa
mento de Francisco J. Caldas, mediante la 
cual éste designó albacea con tenencia de 
bienes. 

En desenvolvimiento de la censura, ase
vera el recurrente que si el sentenciador 
hubiera tenido en cuenta las pruebas pri
meramente referidas "habría concluido que 
el causante, al designar albacea con tenen
cia de bienes, siendo sociales todos los bie
nes relictos, era para que administrara és
tos, y no otros que no existían, o sea 'la to
talidad del patrimonio socio-conyugal', por 
donde habría visto que la extensión del 
encargo la dio el causante y nadie más 
que él". 

3. Pasa en seguida el acusador a puntua
lizar las violaciones de la ley sustancial que 
denuncia en el planteamiento del cargo. 

En esta tarea, comienza por extractar el 
contenido de los artículos 1774, <1781, 1820, 
2107, 2322, 2323 del Código Civil; 510. y 511 
del Código de Comercio anterior y 310 del 
actual, en cuanto dichas normas aluden a 
la constitución de la sociedad conyugal, la 
integración y administración de este pa
trimonio común, para afirmar luego que se 
trata de disposiciones· que, "unas directa
mente y otras por analogía, debían aplicar
se al caso de autos por disposición expre
sa, esto último, del artículo 8Q de la Ley 
153 de 1887, que también se violó al dejar..! 
se de aplicar". . 

Continuando en esta labor, el impugnan
te alude extensamente al contenido de los 
artículos 1353 y 1836 del Código Civil, nor
mas que también considera infringidas por 
inaplicación, preguntándose que "si el alba
cea no representa al causante ni a los he
rederos, de dónde se saca que antes de la 
vigencia del nuevo Código de Procedimien
to Civil y aún después de su vigencia, el 
albacea con tenencia de bienes representa 
al causante para efectos de la administra
ción de bienes socio-conyugales?" Y ensa
yando una respuesta a su interrogante, di
ce al punto que "antes de la vigencia del 
nuevo Código de Procedimiento Civil no 

podía el causante nombrar albacea con te
nencia de bienes que habrían de ser bienes 
sociales, porque no estaba previsto que el 
albacea pudiera en tal caso administrar to
dos los. bienes de la sociedad conyugal di-

. suelta e ilíquida, como tampoco que en re
presentación de los herederos, que son los 
que tienen la posesión legal de los bienes 
de la sucesión desde que ella se defiere, 
pudiera . tal albacea administrar aquellos 
bienes junto con el c,ónyuge sobreviviente". 

De lo cual concluye que Caldas Idrobo 
"no nombró, pues, un coadministrador de 
bienes,. sino un administrador de todos los 
bienes de que era titular en vida y que pa
saron a ser, a su fallecimiento, bienes socia
les. Ese cargo no podía ejercerlo el albacea, 
y ni siquiera ,con la nueva modalidad crea
da con el artículo 595 del Código de Pro
cedimiento Civil podría desempeñarlo, jun
to con el cónyuge sobreviviente, sobre de
rechos que el causante hubiera tenido en 
otras sociedades, puesto que la representa
ción que se le dio por la nueva creación 
legal al albacea, fue sólo respecto a la ad
ministración de los bienes de la sociedad 
conyugal, que no estuvieran en indivisión 
con otras personas o fueran derechos o ac
ciones en otras sociedades". 

4. Con cita de los artículos 1502, 1517 y 
1524 del Código Civil, dice el recurrente que 
al designar Caldas Idrobo albacea con te
nencia de bienes, "suyos cuando testó y so
ciales a su fallecimiento, estaba celebrando 
un acto que carecía de causa y de objeto ya 
que esos bienes serían sociales, y así la al
bacea no podría administrarlos, no podría 
asumir la tenencia de ellos"; que, de otra 
parte, según ·el artículo 1508 :ñ.lbíi!llem, dicho 
nombramiento fue el producto del error que 
padeció el testador al hacerlo, "no sólo so
bre el objeto del acto sino también sobre 
la exist~ncia de la causa"; y que si el Tri
bunal hubiera acatado todos estos precep
tos habría llegado, como consecuencia, a 
aplicar los artículos 1740 y 1741 de la mis
ma obra declarando la nulidad solicitada. 

En seguida el censor se refiere a los ar
tículos 1530, 1532, 1537, 1538, 1539, 1540, 
1541, 1542 y 1550 del Código CiviL 

Y después de extractar el contenido de 
estas normas regulativas de las obligacio
nes, condicionales, asevera que "de las razo
nes ya expuestas se evidencia que era una 
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condición positiva-suspensiva, potestativa, 
tácita y necesaria para la vigencia jurídica 
de la especie de mandato que el causante 
le confería a Nancy Piedrahita de Quijano 
al designarla albacea con tenencia de bie
nes, que ella aceptara el cargo y lo ejerciera 
en la integridad de su objyto, o sea que· ad
ministrara todos los bienes relictos. Y co
mo de esta manera no podía ejercerlo por 

.las razones ya vistas, la imposibilidad jurí-
dica de hacerlo era entonces el aconteci
miento futuro-administración total que no 
podía suceder", por lo que, remata el im
pugnador, se trata de una condición jurídi
ca y físicamente imposible. 

5. Finalizando la formulación del cargo, 
dice el impugnador que "es indudable que 
el causante, al,nombrar a Nancy Piedrahi
ta de Quijano albacea con tenencia de bie
nes, entendió que ella administraría todos 
los bienes de que él era titular, y que pasa
ron luego a ser bienes sociales. Ni siquiera 
-agrega la censura-, fácil es coleg1rlo, 
puede decirse que pensó que esos bienes 
los administraría dicha señora, de consuno 
con el cónyuge so.breviviente, y es también 
exacto que la propia albacea entendió y ha 
entendido, como lo más racional para ella, 
como para el testador, que ella administra
ría como albacea todos aquellos bien~s". 

¡" 
l. Exhaustivamente lo tiene dicho la ju

risprudencia de la Corte que la impugna
ción por erJroJr de llueclluo tiene que concre
tarse a establecer que el sentenciador ha 
supuesto una prueba que no obra en los 
autos o ha ignorado la presencia de la que 
sí está en ellos, hipótesis éstas que com
prenden la desfiguración del medio proba
torio, bien sea por adición de su contenido 
(suposición), o por cercenamiento del mis
mo (preterición); y que es preciso que la 
conclusión sobre la cuestión de hecho a que 
llegó el Tribunal por causa de dicho yerro 
en la apreciación probatoria sea contraevi
d~nte, esto es, contraria a la realidad fác
tiCa establecida por la prueba. 

1l como patJra llJ!Ulle este enor tengat iJrats
cendencim en cmsmción se reqUlliere que sem 
llat determimmnte de tomm.Ir en en ll'atlllio deci
siones contrmrims a llm llegmli, se impone rui.Ir
mu qUlle no es posiblle sUllstentmr mtmqUlle m 

llm sentencim con ll'Ullndmmento en enor «lle 
llueclluo en lim atprecimción de llos me«llios «lle 
p.Irll.!elbat, CUll8liHlJ.O ell lfatllli8l«llO.Ir pmrie «lle llm Jbmse 
i!ll.e llm presenciaL i!ll.e enllos en ell Jpilroceso, pero 
no Ros estimm por consii!ll.ermdos furn.comllllll
centes o inell'icmces. 

2. No es exácto que el Tribunal no hubie
ra visto la co:pia de la diligencia de inven
tarios y avaluos del proceso sucesorio de 
Caldas Idrobo; ni la de los autos de reco
nocimiento de interesados en él; ni el acta 
de p9sesión del albacea; ni las correspon
dientes al matrimonio y defunción del cau
sante. Al contrario de lo que afirma el re
currente, en la primera parte de su provi
dencia el sentenciador advierte que en el 
proceso, en cuanto a pruebas "se practica
ron las que se ven de los cuadernos 2Q y 
3Q", que es en donde reposan. las que el 
censor considera no apreciadas; además el 
razonamiento del mi!ll. qUllem, para arribar a 
la conclusión a que llega, parte del hecho 
de que no puede deducirse la nulidad del 
nombramiento de albacea "de la extensión 
que se le ha venido dando", porque, dice, 
ello equivaldría a que "se debiera declarar 
nulo un contrato cada vez que es mal in
terpretado o cada vez que es violado por 
uno de los contratantes". 

No es, pues, que el sentenciadorhubiera 
dejado de ver en ·su integridad los .medios 
probatorios, cuyo olvido le imputa la censu
ra; sino que esos medios, tal como obran en 
el procesó, no le demostraban, por referirse 
a hechos posteriores a la muerte del cau
sante, vicio de nulidad en la cláusula del 
testamento, referente al nombramiento de· 
albacea. 

Y como, según lo ha dicho también ·1a 
doctrina de la Corte, no se presume el des
conocimiento de una prueba por el sen
tenciador, cuando sus conclusiones no pug
nan con el tratamiento o estimación que a 
las mismas ha debido darse, en el presente 
caso no puede imputarse al Tribunal des
conocimiento de las pruebas referidas, pues
to que ellas, dados los hechos que tienden 
a demostrar, no podían tomarse por el juz
gador para deducir invalidez del nombra
miento del albacea. 

3. Analizando la cláusula undécima del 
testamento, según la cual Caldas Idrobo 
designó como su albacea "con tenencia y 
administración de bienes, a mi sobrina Nan-
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cy Piedrahita de Quijano", dijo el senten
ciador que "por ninguna parte en el tes
tamento aparece nombramiento de albacea 
para que administre la totalidad del patri
monio socio-conyugal"; y agregó, refirién
dose a dicha disposición, que mediante ella 
el testador empleó "la fórmula de siempre, 
perfectamente clara, lógica y ajustada a la. 
ley". 

La Corte, al examinar el contexto de la· 
cláusula a que se ha hecho mérito y cote
jarlo con las deducciones que al respecto 
sacó el Tribunal, no encuentra que éste le 
haya hecho decir a la disposición testamen
taria lo que ella no expresa, o que haya ig
norado lo que la misma afirma, ni muchí
simo menos que sea arbitraria la conclusión 
a que llegó el mi!ll I!Jluem al interpretarla. 

Para que el Tribunal, en la interpretación 
que dio a la referida cláusula, hubiera in-· 
currido en el error de hecho evidente que 
le endilga la censura, habría sido indispen
sable que en ella apareciera consignada 
expresamente la disposición del testador en 
el sentido de que el albacea nombrado tu
viera la administración de los bienes suyos 
y la exclusiva de los que formaban la so
ciedad conyugal. Pero como tal estipulación 
expresa no aparece en ninguna de las fra
ses que forman el texto de dicha cláusula, 
ni en otra alguna de la memoria testamen
taria, se impone aceptar que la conclusión 
a que llegó el sentenciador en la determi
nación de su alcance, no es contraria a la 
objetividad que el testamento demuestra. 

4. No encuentra pues la Corte, en parte 
alguna, los errores de hecho que el recu
rrente le atribuye al Tribunal en la apre
ciación de las pruebas aducidas al proceso; 
y en esa virtud no hay base para estudiar 
si las normas de derecho sustancial a que 
el censor se refiere como infringidas por 
inaplicación, como consecuencia de los ye
rros fácticos alegados, fueron violadas o no 
por el sentenciador. 

El cargo es, pues, infundado. 

C2tll"gO §~gUJJ.l1llilllO 

¡. En éste se acusa la sentencia del Tri
bunal de ser directamente violatoria, por 
falta de aplicación, de los artículos 575, 
1335, 1352, 1359, 1367' 1540, 1541, 1542 y 
1836 del Código Civil; 595, 598 y 599 del 

Código de Procedimiento Civil; 49, 5Q, 8Q, 
26 y 38 de la Ley 153 de 1887. 

2. Para desarrollar esta censura, el ca
sacionista transcribe, en primer lugar, el 
aparte de la sentencia en el cual el mi!lli!JlUeltl!ll. 
alude al procedimiento que para adminis
trar la herencia consagra el artículo 595 del 
actual Código de Procedimiento Civil. Re
firiéndose a dicho precepto, afirma el cen
sor que él, "de, convalidar situaciones como 
la que se discute en este negocio, sería 
aplicable al resolver la petición subsidiaria, 
en donde, precisamente, pedí que se decla
re que la albacea con tenencia ~de bienes, no 
tiene facultad legal para administrar (por 
sí ~:!Ola) en es~ calidad, los bienes de la so
ciedad conyugal a que he hecho mérito". 

. Añade que el sentenciador estaba obliga
do "a acomodar la solicitud subsidiaria de 
la demanda" a 1a preceptiva contenida en 
la anterior disposición, puesto que ella, que 
no se había promulgado cuando se inició 
el presente proceso, prevé la administra
ción dual de los bienes de la sociedad con
yugal, entre albacea con tenencia de bienes 
y cónyuge sobreviviente, "el hecho nuevo 
de la existencia del artículo 595" debió te
nerse en cuenta de oficio por el Tribunal. 

3. Refiriéndose al artículo 1335 del Códi
go Civil, según el cual la dimisión del car
go de albacea, con causa legítima, lo priva 
sólo de una parte prpporcionada de la asig
nación que se le haya hecho en recompen
sa del servicio, dice el censor que armoni
zando este precepto con el 595 del Código 
de Procedimiento Civil, dan base para re
ducir los honorarios del albacea. 

Añade que el sentenciador debió aplicar 
en este caso aquella norma, "por analogía, 
pues eso previene el artículo 8Q de la Ley 
153 de 1887 que también violó por falta de 
aplicación y el artículo 49 de la misma ley, 
que violó por el mismo; motivo, y que orde
na aplicar los principios de derecho natu
ral; y es bien claro que del artículo 1335 se 
desprende el principio atinente a que no 
es lícito el enriquecimiento sin causa". 

Con cita de los artículos 575 y 1352 nlbl:íí
i!llem, normas que el censor también estima 
infringidas por inaplicación, dice que el al
bacea es un curador; que, por consiguiente, 
en el supuesto de que el artículo 595 ante
citado convalidara el cargo conferido a Nan
cy Piedrahita de Quijano, su remuneración 
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"no podrá ser en ningún caso en.la cuantía 
señalada. por el testa<lor sino la que, pro
porcionada a su gestión le corresponda. Es 
de• elemental equidad que si 1a ·albacea es 
asesorada por un· coadministrador (el cón
yuge sobreviviente); si comparte .con otra 
persona esa administración o es reemplaza
da por un secuestre, a quien también se lé 
deberá remunerar por sus servicios, no debe 
pagársele la totalidad de .la asignación que 
en casos como el presente le haya fijado el 
testador, sino una cantidad proporcionaqa 
a su gestión".· · . . · 

4. Continuando el desenvolvimiento del 
cargo, estima el impugnador, y así lo expre
sa, qp.e como ·en este caso no se causó la 
totalidad del honorario asignado por el tes
tador al albacea, en razón a que éste fue· 
designado para administrar bienes que no 
son de la· herencia, "ello equivale a falta de 
señalamiento de e'sa remuneración; y era 
aplicable entonces pero no se aplicó el in
ciso' segundo del mismo ·artículo ·1359, se
gún el cual cuando el testador no hubiere 
señalado remuneración, corresponde al juez 
regularla "tomando en consideración el cau
dal y lo más o menos laborioso del cargo". 

Rematando la formulación de esta cen
sura, expresa el recurrente que ha debido 
aplicarse para decidir la petición corres
pondiente el artículo 599 del Código de Pro
cedimiento Civil, según el cual cuando el 
testador no hubiere señalado los honorarios 
del albacea, "el juez ante quien se rindan 
las cuentas, los regulará en la providencia 
que las apruebe", puesto que el "no poder 
recibir el albacea todo el honorario asigna
do, es igual, desde el punto de vista prác
tico y de los principios, a que no se le hu-

1 biese hecho esa asignación y se debe enton
ces regular tal honorario". 

§e collllsidell'a 

JI.. SiguJJ.iendo lios Mlllleamiellll.tos genell'alies · 
deli Código Citvftli y lia doctrilllla jurispmden
ciall ellll eli pullll.to, eli liegñsnador conomlhiano 
de Jl.970, mediante eli adlÍ.cuno 595 den Código 
a:'lle IP'rocedimiento CivH lbtoy vigente, regna
mentó lia adminñstll'ación de lios bienes lbte
rencianes y de lios de na sociedad conyugal, 
a:'llesde na apedura den proceso de sucesión, 
lbtasta cuana:'llo se · ejecutorie lia· selllliencña 
apll'olbatoria de lia pall'tición o adjudicacióllll.. 

JLas Jreglas que an Jrespecto contiene a:'lliclbto 
precepto .son nas siguientes:· 

a) JLa admñnistlrad.ón de nos bienes lbtere
ditarios couesponde an albacea con 'tenen
cia de bienes, que lbtaya aceptado eli cargo;. 
lb) Existiendo sociedad conyugan disueUa e · 
ñliquia:'lla, en anlbaceá con tenencia de bienes, 
conjuntamente coltll en cónyuge solbll'evivften
ie, tiene na admñmstracñón a:'lle nos que inte
gren na sociedad .coltllyugan; e) A lianta a:'lle 
tan anlbaceai:, lia admimsiracióltll couespoltllde 
a iodos nos herederos, junio con eli cónyuge 
si na sociedal!jl conyugal está UlÍ.quida; d) 
lEn caso de. discordia enill'e en cóltllyuge y en 
albacea sobre lla admimstii.'ación de nos ·bie
nes socianes, cuallquiera de ellllos puede pedill' 
en secuestro de éstos, y e) §ft Sull'gen a:'lli
Jiereltllcias Jrespecio al manejo de nos bienes 
ientll'e nos Vc!llriOS Jbteredell'OS, O .entll'e · éstos y 
el cónyuge supérstite, cuando no lbtc!lly anlba
cea con tenencia, cuanquiell'a de aquéHos o 
en cónyuge puede ript2ll' pmr uno. a:'lle estos 
dos caminos: J1. Q IP'ea:'llñll' an juez que tll'amñta 
na moduoria que ll'esuenva tanes discrepan
cias, en qlille al!elbe decidill' na sonicftiud me
diante auto J[Uoliell'ido "de pnano 'si no lbtu
biere heclbtos que probar o mediante inci
dente en caso ·contrario", y· 29 §onicñtall' a 
diclbto juez que a:'llecrete y practique eli se
cuestro definitivo de nos bienes. 
· 2. IP'oll' cuanto · all precitado adlÍ.cullo 595 
dell Código de IP'rocedñmñento Cli.vftll consc!llgra 
derechos y olhUgacñones para llos sujetos in
teresados en na moduoria, en materia de na 
admli.n.ñstración de llos bienes lbtell'encli.anes y 
de los de na sociedad conyugan, pll'ocede 
afirmar que es norma de natull'alleza sus
tancian y, poll' ende que su vftonc!llcñón da 
base pall'a atc!llcall' en casación na sentencia 
de instancia con apoyo en na causan pll'i
mell'a. 

Mas, como el quebranto de una norma 
sustancial, en la especie de falta de aplica
ción, sólo ocurre cuando· no se hace obrar 
el precepto pertinente en el caso controver
tido, debe seguirse que el dicho texto 595, 
sin embargo de encontrarse ya vigente 
cuando en este negocio se pronunció la sen
tencia impugnada, no correspondía hacerlo 
actuar en ella porque tal norma no regía 
aún cuando se trabó la relación jurídico
procesal. Por consiguiente, no puede decir
se que el Tribunal en su sentencia que
brantó por inaplicación dicho precepto. 
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3. Para denegar la pretensión concernien
te a la reducción del honorario fijado por 
el testador para el albacea, el Tribunal se 
basó en que de acuerdo con lo estatuido por 
el artículo 1359 del Código Civil el juez sólo 
puede regular esta remuneración cuando el 
testador no la haya señalado; y en que en 
el caso s1lllllD ]Ullallñce no falta ese presupuesto, 
desde luego que la memoria testamentaria 
de Caldas Idrobo contiene claramente esa 
d~sposición, a la que reconoce plena efica
cta. 

De la sola lectura del cargo en estudio 
se advierte que, a pesar de venir formula
da la correspondiente censura por violación 
directa, su sustentación arranca de que el 
censor estima que el Tribunal no dio por 
establecido, estándolo, que el nombramien
to del albacea lo hizo el· testador para ad
ministrar no sólo los bienes tierenciales si
no también los de la sociedad conyugal; que. 
como en estas condiciones no se causó la 
totalidad del honorario fijado por el testa
dar, "ello. equivale a falta de señalamiento 
de esa remuneración, y era aplicable en
tonces el inciso segundo del mismo artícu
lo 1359". Es decir, que en este aspecto el 
cargo viene edificado sobre presuntos erro
res de orden probatorio, sustentación que 
pone de presente que no se trataría de la 
violación directa sino de la indirecta de la 
ley sustancial. 

Por consiguiente, el cargo ha debido for
mularse por esta última vía, invocando 
errores del senteneiador en la apreciación 
de las pertinentes cláusulas del testamen~ 
to, lo que no hizo el recurrente. 

El cargo resulta, pues, ineficaz. 

En m~rito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando ju¡Sticia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, llilo casa la sentencia de· fecha veinti
siete (27) de marzo del presente año pro
ferida por el Tribunal Superior del Di~trito 
Judicial de Cali en este proceso ordinario. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíauese y devuélvase al Tri
bunal de origen. Insértese en la GelcetBt JJ1lllG 
allñcll.S~ll. 

·aermán Giratdo Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José Maria Es
guerra, Sam11er, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Pelaez Ocampo. 

Alfonso Gu,arín Ariza, Secretado. 



Nlllllliii!llai!ll i!lleli JPllrOICieSOI: SOill1l mstnll1ltas na capac:ü.i!lla,.i!ll JPllrOCieSalli 01 legitimatio ad pro
cessum y lla lleg:ü.t:ü.mac:ü.6ll1l ell1l lia callll.sa 01 legitiniatio ad causam. - Nlllllliii!llai!ll JPlOIIr 

tlrátm:ü.te nll1lai!llecllll.ai!ll01. 

Com §1Ul]plll'emm alle .1T1Ulstñcñ.~. - §m~m alle Cata 
smcñón CñvH. - Bogotá, D. E., diecinueve 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación in ter
puesto por el demandado .1T1llllliilli Césmll' §ernm 
Gll'mnmallm contra la sentencia de 10 de mayo 
pasado, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia en el pro
ceso ordinario insta arado por Osemll' .JE.iiJIRallám 
§átnc!htez y Mñg1Ulell ~mmnll'ez ~mmñll'ez frente 
al recurren te y otra. 

TI 

IEll llütigfio 

l. Mediante escrito de 4 de mayo de 1972, 
que en repartimiento correspondió al Juz
gado Primero Civil del Circuito de Armenia, 
los citados .Osear Roldán Sánchez y Miguel 
Ramírez Ramírez demandaron a .Julio Cé
sar Serna Granada y a Mariela Arredondo 
Galeano, a efecto de que previos los trámi
tes del proceso ordinario de mayor cuantía 
se · hiciesen los siguientes pronunciamien-
tos: ' 

a) Que los demandantes son los dueños 
absolutos, en la proporción de % partes 
para el primero y Vi parte para el segundo, 
del inmueble' números 13-02/30 de la ca
rrera 16 de Armenia y 16-01/07 de la qalle 
13, ubícado en el barrio San Francisco de 
esa ciudad, compuesto por el lote de terre
no y la casa en él edificada, demarcado 
todo el inmueble por las alindaciones ·que 
en la demanda se consignan; 

b) Que, consecuencialmente, se condene 
al demandado Serna Granada a restituir
les, dentro ·del término de ejecutoria de la 
sentencia, el pr,edio especialmente descrito; 

e) Que el mismo demandado, como po
seedor de mala fe que es, está obligado a 
restituirles también el valor de los frutos 
naturales y civiles producidos por el inmue
ble durante todo el tiempo que lo ha ocu
pado, y no solamente los percibidos sino lÓS 

·que sus dueños hubieran podido percibir 
con mediana inteligencia y actividad, jun
to con el costo de las reparaciones que fue
ren neces~rias en el predio; 

d) Que los demandantes no están obli
gados a indemnizar a este demandado las 
expensas necesarias, ni a pagarle la inver
sión en mejoras puestas en el fundo, y 

e) Que se condene igualmente al mismo 
demandado a pagar las costas procesales . 

. En subsidio de los anteriores pedimentos, 
solicitan los demandantes que se declare 
que Mariela Arredondo Galeano está en la 
obligación de sanear la evicción que éstos 
sufrieron por la pérdida total de la cosa a 
ella comprada, saneamiento que debe com
prender especialmente los aspectos "deter
:¡;ninados 'por el artículo 1904 del Código Ci
vil". 

2. Los hechos que los demandantes invo
caron como fundamento de sus pretensio
nes pueden sintetizarse así: 

a) Mediante la escritura pública número 
968 de 22 de noviembre de 1971, otorgada 
en la Notaría Primera de Armenia e inscri
ta· en el Registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de esa ciudad el 25 siguiente, 
Osear Roldán Sánchez y Miguel Ramírez 
Ramírez, adquirieron, por compra que hi
cieron a Mariela Arredondo Galeano, el do-
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minio de un inmueble urbano, "constJituido 
por un lote de terreno mejorado con casa 
de habitación de dos pisos, ubi~ado en la 
ciudad de Armenia, en el barrio San Fran
'cisco, en el cruce de la calle 13 con la ca
rrera 16, números 16-01/07 por la calle 
y 13-02/30 por la carrera, constante de sie
te (7) metros con veinte (20) centímetros 
por la calle 13, de frente, y catorce (14) 
metros con cuarenta (40) centímetros por 
la carrera 16, de centro, matriculado en el 
catastro con la ficha número 2-12-9 y com
prendido por los siguientes linderos: Por el 
frente con la calle trece (13); por un cos
tado con la carrera diez y seis (16); por el 
otro costado con predio de Carmen Gaviria, 
y por el centro con predio de Ernesto Zu
luaga, antes de ~a vendedora"¡, 

b) La tradente Arredondo Galeano había 
adquirido el inmueble por ella vendido así: 
la mitad por permuta ajustada con Hono
rio Alvarez Zuluaga el 25 de abril de 1968, 
según escritura número 347 otorgada en 
esa fecha en la Notaría Primera de Arme
nia; y la otra mitad por compra que hizo 
a Antonio Alpidio Echeverri en 1968, según 
escritura número 903 de 21 de octubre de 
dicho año, pasada :también ante el Notario 
Primero de dicha ciudad; 

e) Honorio Alvarez Zuluaga, quien me
diante la citada escritura 347 de abril de 
1968 enajenó el inmueble, por partes igua
les, a Arredondo Galeano y Alpidio Echeve
rri, lo había adq1,1irido por compra hecha a 
Joaquín ·Elías Buitrago y Lucila Echavarría 
de Peña, según escritura número 618 de 21 . 
de mayo de 1964, otorgada en la Notaría 
Segunda de dicha ciudad; quienes por su 
parte lo habían adquirido por adjudicación 
que se les hizo en el proceso sucesorio de 
Juan de la Rosa Nieto Jaramillo, que fue 
dueño del inmueble por haberlo rematado 
en abril de 1957 dentro del proceso hipote
cario que siguió contra Gabriel A. Gallego; 

d) Los demandantes, quienes adquirieron 
la propiedad del bien de quien entonces era 
su legítima dueña, no lo han enajenado y 
por tanto hoy se. encuentra vigente el re
gistro de su 'título de adquisición; 

e) El 24 de septiembre de 1970 Antonio 
Alpidio Echeverri y Julio César Serna Gra
nada, mediante documento otorgado en esa 
fecha, acordaron un contrato de promesa 
de permuta, por virtud del cual aquél se 

comprometió a transferir a éste el dominio 
del inmueble ya descrito, a cambio del ca
mión marca "Dodge" modelo 1960. Desde 
entonces los prometientes permutantes se 
hicieron, segun lo expresa el documento 
respectivo, "entrega recíproca del inmueble 
y del vehículo, con todas las acciones lega-

" les· consiguientes y quedando obligados a 
salir al saneamiento en todos los casos y 
términos de la ley"; . 

f) Dentro del proceso ejecutivo seguido 
por Silvia Jaramillo contra Mariela Arre
dando Galeano se secuestró, como de pro
piedad de la ejecutada, el mismo inmueble 
atrás referido y especificado; entonces Ser
na Granada propuso incidente de levanta
miep.to de secuestro del predio alegando ser 
su poseedor material, cuya entrega la ob- , 
tuvo a la postre, puesto que como efecto 
del desistimiento de la acción ejecutiva el 
juzgado de la causa dispuso que "las co.sas 
volvieran al estado que tenían al momento 
de la presentación de la demanda, o sea, 
que se restituyó. a Julio César Serna Gra
nada la posesión: del· inmueble"; 

g) Los demandantes -dice la demanda 
en· el hecho séptimo- "están privados de 
la posesión material del inmueble materia 
de esta acción, la cual la tiene actualmen
te" el demandado, pues. a raíz de la prome
sa de permuta celebrada por él con Alpidio 
Echeverri éste le hizo ·entrega del fundo; 

h) ~erna Granada, según lo expresan los 
demandantes en el hecho noveno de su de
manda, "es poseedor de mala fe,. pues es 
apenas obvio que quien pretende adquirir 
un bien inmueble, en dominio pleno o en 
posesión se informe o indague suficiente-

. mente sobre el derecho que asiste a su cau
sante; y aún más, cuando Julio César Ser
na Granada intervino como articulante en 
el proceso ejecutivo de Silvia Jaramillo .con
tra Mariela Arredondo, forzosamente tuvo 
que informarse que su causahabiente care
cía de todo derecho sobre el inmueble'~; 

i) El uso del predio por el demand~do 
desde septie.mbre de 1970 ha causado en él 
daños que es preciso reparar, cuyo costo 
debe pagar a sus demandantes, y 

j) La demandada Arredondo Galeano es
tá obligada a responderle a los demandan
tes por la pérdida de la cosa vendida, pues
to que la evicción fue el resultado "de un 
proceso judicial iniciado con anterioridad 
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a su adquisición y del que no fueron in
formados". 

3. En sus contestaciones a la demanda los 
dos demandados asumieron diferentes po
siciones, así: 

a) Mariela Arredondo se opuso a las sú
plicas deducidas contra ella en la deman
da incoativa del proceso, porque "no tienen 
consistencia o· piso jurídico"; aceptó, sin 
embargo, que ella, como única dueña del 
inmueble, lo había enajenado a los deman
dantes desde noviembre de 1971; y que, por 
consiguiente, su codemandado Serna Gra
nada "tiene una posesión viciosa al derivarla 
de una promesa qe compraventa cuyo pro
metiente vendedor no era dueño o titular 
de lo prometido". . 

Finalmente propuso la excepción previa 
de trámite inadecuado, la que hizo consistir 
en que persiguiéndose aquí la entrega de la 
cosa enajenada procedía seguir un proceso 
abreviado y no el ordinario. 

b) Julio César Serna Granada se opuso 
también a las pretensiones de los deman
dantes, porque,. dijo, el contrato de/ com
praventa de donde éstos pretenden derivar 
sus derechos no tuvo cabal ejecución, espe
cialmente en la obligación de entrega del 
bien por la vendedora a los compradores; 
afirmó que la posesión del inmueble la ha 
tenido él "a\ntes y después de la compra
venta. referida, por haberlo adquirido de 
buena fe y a justo título (alude a la pro
mesa de permuta), así éste no se hubiera 
llegado a formalizar mediante el título es
crituraría debidamente registrado". Propu
so las excepciones que denominó "falta de 
personería sustantiva de la parte deman
dante y la genérica". 

4. Erí esa misma oportunidad, apoyándo
se jurídicamente en lo estatuido· por los 
artículos 54 y siguientes del Código de Pro
cedimiento Civil, este demandado denunció 
el pleito contra él promovido a Antonio 
Alpidio Echeverri, de quien había recibido 
el inmueble en virtud del contrato de pro
mesa de permutación contenido en docu
mento de 24 de septiembre de 1970. 

Luego de citado, el denunciado advino al 
proceso negando los hechos invocados por 
los demandantes y oponiéndose a las súpli
cas por ellos impetradas en frente de ¡m 
denunciante. 

Refiriéndose al contrato de promesa en 

que el juzgado se apoyó para aceptar la 
·denunciación, expresó Echeverri que cier:
tamente lo había pactado en esa fecha; 
que "no vendió, sino que prometió transfe
rir a título de permuta" en favor de Serna 
Granada el inmueble; y que si "es verdad 
que por la fecha del citado documento no 

. era el dueño del inmueble, tenía la posibi
lidad de adquirirlo para cumplir lo prome
tido, para el caso de que el señor Serna le 
cumpliese lo pactado". 

5. Surtido el trámite de la primera ins
tancia del proceso el juzgado del conoci
miento le puso fin con sentencia de 15 de 
diciembre de 1972, cuya parte resolutiva 
es del siguiente tenor: 

"IP'rimeJro. Pertenece a los señores (J)ls1Catl1' 
lltoli!llán §án~Chez y Miguel lltatmlÍJrez lltatmlÍJrez 
el dominio pleno del inmueble urbano cons
tituido por un lote de terreno mejorado con 
casa de habitación de dos pisos, ubicado en 
el área urbana de esta ciudad, en el barrio 
San Francisco, en el cruce de la Calle 13 
con la carrera 16 números 16-01/07 por la 
·calle y_ 13-02/30 por la carrera, constante de 
siete (7) metros con veinte (20) centímetros 
por la calle 13 de frente, y catorce (14) me
tros con cuarenta ( 40) centímetros por la 
carrera 16 de centro, matriculado en el Ca
tastro con la ficha número 2-12-9 y com
prendido por los siguientes linderos: Por 
el frente, con la calle trece (13); por un 
costado, con la carrera dieciséis (16); nor 
el otro costado con predio de Carmen Ga
viria, y por el centro, con predio, hoy, de 
Ernesto. Zuluaga, antes de la vendedora, 
en la pronorción señalada en la escritura 
número 968 de 22 de noviembre de 1971 
de la Notaría Primera de esta ciudad. 

"§e~umi!llo. Como consecuencia, condéna
se al demandado Julio César Serna Gra
nada a 'restituir a sus propietarios el in

. mueble señalado en el numeral anterior, en el término de ejecutoria de esta provi
dencia. 

"Tercero. Condénase al demandado Julio 
César Serna Granada a pagar a los deman
dantes dentro del término de eiecutoria de 
esta providencia, la suma de$ 14.000.00 por 
concento de frutos civiles producidos nor el 
inmueble materia del litigio en el tiempo· 
que lleva poseyéndolo, la que se repartirá 
proporcionalmente a las cuotas que tienen 
sobre el inmueble. 
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ucUllanrro. Cancélase la inscripción de la 
demanda, para lo cual ofíciese a la oficina 
respectiva. 

"QUllim:nt!;o. Absuélvase a los demás deman
dados de todos los cargos que se les formuló 
en este proceso. 

"§a::J~:ro. Condénase al demandado Julio 
César Serna Granada al pago de las costas 
que se hubieren causado en favor de todos 
los demás intervinientes¡ en este proceso". 

6. Por apelación interpuesta por el de
mandado Serna Granada el negocio subió 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Armenia, el que, en sentencia de 10 de 
mayo del presente año, confirmó el fallo 
apelado, haciéndole las siguientes modifi
caciones: amplió la condenación por razón 
de frutos a la suma de $ 24.000.00; se inhi-' 
bió para pronunciarse en relación con la 
denuncia del pleito; declaró no probadas 
las excepciones propuestas por el deman
dado Serna Granada; y dispuso que la con
dena en costas "no se entenderá hecha en 
favor de Maurftellm &uea:llomudlo ·Gmllemno". 

mr 
l.Wot!;ftwma::ftón a:llell :rtmllllo ftm.Jl.llUllgmtata:llo 

1. A vuelta de hacer el planteamiento 
general de la cuestión litigiosa y de rela
cionar el desarrollo del proceso, hace el 
Tribunal las siguientes tres observaciones 
previas: 

a) Que como los demandantes, en su ca
rácter de compradores del inmueble, esta
ban asistidos de la facultad legal de denun
ciar a su vendedora el pleito por ellos 
promovido a efecto de obtener su reivin
dicación, resulta improcedente la preten
sión de saneamiento por evicción que en 
su demanda deducen subsidiariamente; pe
ro que, agrega el sentenciador mi!ll I!JlUllem, 
"esta anomalía con todo, en el sub lite no 
tiene incidencia, puesto que en principio se 
dan los requisitos de acumulación que exi
ge el artículo 82 del Código de Procedimien
to Civil toda vez que el juez tiene compe
tencia para conocer de las pretensiones 
acumuladas, fueron propuestas como prin
cipal y sub~?idiaria y el trámite es uno mis
mo, la vía ordinaria"; 

b) Que también es improcedente la de
nuncia del pleito hecha a Alpidio Echeverri 
por el demandado Serna Granada, porque 

tal derecho sólo lo otorga la ley al compra
dor, carácter que en el caso presente no 
tiene el denunciante, desde luego que úni
camente invoca como título un contrato 
de promesa de permuta delinmueble ma
teria de la reivindicación, y 

e) Que al omitirse el traslado a los de
mandantes del escrito mediante el cual se 
propusieron las excepciones de mérito, se 
les privó del derecho de pedir pruebas adi
cionales, irregularidad que estructura la 
nulidad procesal prevista en el numeral 6 
del artículo 152 del Código de Procedimien
to Civil; la cual sin embargo, dice la senten
cia, "hay que entender que quedó saneada 
toda vez que la parte que podía alegarla 
no la alegó oportunamente". ·, 
· 2. Acomete en seguida el Tribunal el es

tudio de la acción reivindicatoria que en
cuentra deducida principalmente en la de
manda; y después de enunciar los cuatro 
presupuestos esenciales que la estructuran 
según la jurisprudencia nacional, empren- · 
de el análisis de las pruebas aducidas al 
efecto, para concluir, con base en ellas, que 
como en el presente caso tales requisitos se 
encuentran justificados, la sentencia del m 
I!JlllllO en el punto debe mantenerse. 

En la labor ponderativa de las pruebas, 
el sentenciador considera primeramente las 
escrituras números 968 de 22 de noviembre 
de 1961, median.te la cual los demandantes 
compraron a Mariela Arredondo el inmue
ble cuya reivindicación pretenden; las nú
meros 618 de 21 de mayo de 1964; 347 de 
25 de abril de 1968, 903 de 21 de octubre 
del mi~mo año, otorgadas todas en la Nota
ría Primera de Armenia, mediante las cua
les la propiedad del predio fue pasando 
sucesivamente del patrimonio de Joaquín 
Elías Buitrago y Lucila Echavarría de Pe
ña al de Honorio Alvarez, del de éste al de 
Antonio Alpidio Echeverri y luego al de la 
tradente de los demandantes; y los certifi
cados _números 1006 y 3647, expe~idos por 
el Registrador de Instrumentos Publicas de 
Armenia. Expresa que todos estos docu
mentos, los que el a«ll qm~m estima oportuna 
y legalmente aportados al proceso, justifi
can el dominio que los actores afirman te
ner sobre el inmueble materia de la contro
versia. 

En lo que respecta al factor de la po
sesión material del predio por parte del 
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demandado Serna Granada, lo da por es
tablecido el Tribunal, en primer lugar, con 

1 Ia confesión que aquél hizo por boca de su 
, apoderado judicial al contestar el hecho 
sexto de la demanda, la que tiene validez 
según lo preceptuado por el artículc:> 197 
del Código de Procedimiento Civil; en. se
gundo término, con el documento conten
tivo de la promesa de permuta celebrada 
por él con Antonio Alpidio Echeverri, en 
el cual se expresó que desde el 24 de sep
tiembre de 1970 éste le hizo entrega del· 
inmueble a aquél; y, finalmente, . con la 
copia de la diligencia de entrega del fundo 
que en el proceso ejecutivo de Silvia Jara
millo contra .Mariela Arredondo hizo el Juz.,. 
gado Primero Civi_l Municipal de Armenia 
a Julio César Serna Granada, en febrero de 
1972. 

Y en lo atinente al presupuesto de la 
identidad entre el bien especificado en la 
demanda y el que es poseído por el deman
dado, el sentenciador, acogiendo en el pun
to lo expresado en la sentencia de primera 
il}stancia, advierte que se establece con la 
comprobación que hizo el juez a q¡UJto en la 
diligencia de inspección judicial, practica
da el 4 de octubre de 1972. 

3. Estima el Tribunal que como el de
mandado Serna Granada es poseedor de 
mala fe del inmueble, debe restituir los fru
tos producidos por éste desde ellO de febre
ro de 1972, fecha en que entró a ocuparlo. 

Al xespecto asevera que dicho demanda
do "no se halla amparado por la presun
ción de buena fe que consagra el artículo 
769 del Código Civil, por cuanto el título 
originario de .su posesión no fue un título 
traslaticio de dominio por no tratarse de 
un contrato de venta o de permuta pues el 
documento de 24 de septiembre de 1970 so
lamente se refiere a una promesa de per
muta y sabido es que· la promesa· de 
contrato solamente genera para los con
tratantes· obligación de hacer, por lo cual 
no puede el demandado alegar que la pro
mesa le haya trasladado siquiera putativa
mente el dominio del· inmueble objeto del 
contrato". ' 

Orientado por este razonamiento, dice· el 
Tribunal que como según el dictamen de 
los peritos Víctor Palacios y César Hoyos 
Salazar, ·peritaje que considera atendible 
dados sus fundamentos, la calidad de los 

expertos y porque además no fue objeta
do, el inmueble produjo una renta mensual 
de $ 1.600.00, el demandado debe pagar a 
los demandantes por este aspecto la suma 
de.$ 24.000.00 que es la causada hasta la 
fecha de su sentencia, "sin perjuicio de que 
siga debiendo los cánones que se causen 
hasta la entrega real del inmueble". 

4. Observa finalmente que como el título 
de dominio presentado' por los demandan
te~ es válido, las excepciones propuestas por 
Serna Granada "carecen totalmente de fun
damento"; que por ser improcedente la de
nuncia del pleito hecha a Alpidio Echeverri 
por Serna Granada "no es el caso de resol
ver sobre las relaciones que entre ellos se 
originarqn de tal vinculación y quedan los 
signantes en libertad de agotar otras vías 
para definir sus dere.chos"; y, por último, 
que la demandada Arredondo. Galeano "no 
tiene por qué quedar favorecida con la con
dena en costas" que se hizo en el fallo 
apelado. 1 

mm 
JLa. dema.m1lm de cmsmcüón y consudermcñones 

de na ()orle 

Contra la sentencia de segundo grado in
terpuso casación el demandado Julio Cé
sar Serna Granada. En la demanda respec
tiva le formula cinco cargos: el 39 y el 49 
con fundamento en la causal quinta del ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Ci
vil, y los tres restantes dentro del ámbito 
de la primera. 
· Por exigirlo así el despacho lógico de los 
mismos, la Corte estudia en primer lugar 
los cargos que acusan errores in proceden
i!llo (nulidad de la actuación), pues en el 
supuesto de prosperar alguno de éstos se 
haría inner:esario el examen de los que re
caen sobréerrores un jUJtdñcmndo. 

&. ()ensma.s ífUJtndmdms en 1lm ca.UJtsm11. I!J[Ullinta. 

()argo tercer4J> 

l. Estima el censor que el proceso se 
halla viciado de nulidad, según lo previs
to en el numeral 7 del artículo 152 del Có
digo de Procedimiento Civil, porque en él, 
dice el recurrente, es indebida la represen-
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tación de la parte demandada, desde luego Continuando en el desenvolvimiento de 
que si Serna Granada es mero tenedor y no este cargo, afirma el recurrente que "si el 
poseedor del predio litigado no puede di- . ordinario de reivindicación no procede COJ}
rigirse contra él la demanda de reivindica- tra el mero tenedor, menos en esta vm 
ción. contra quien está obligado al saneamiento 

2. En desarrollo del cargo, asevera el cen- y a la entrega del bien vendido", por lo 
sor que si la promesa de permuta dio al que, expresa, en este caso "menos cabía 
demandado el carácter de mero tenedor del acumular en una misma demanda, así sea 
inmueble que le fue entregado en virtud de en forma subsidiaria, dos remedios con trá
ella, "falló uno de los presupuestos de la mite diferente". De todo lo cual concluye 
acción reivindicatoria, cual es la posesión que "existe un trámite inadecuado <;le la 
material, con ánimo de señor y dueño"; y · demanda y por ello una violación a los · 
que por consigui_~nte el Tribunal, al dictar principios de la Carta, cuyo único remedio 
sentencia condenatoria, infringió el nume- es la nulidad del proceso, con base en la 
ral 7 del artículo 152 del Código de Proce- violación del ordinal 49 del artículo 152 del 
dimiento Civil. Código de Procedimiento Civil". 

Se detiene luego el recurrente en consi
deraciones relacionadas con algunos me
dios de prueba, para inferir que el ánimo 
de señor y dueño "no podía deducirse -co- · 
mo lo dedujo el Tribunal-, toda vez que 
obraba en los autos el contrato de prome
sa de permuta que hacía de Julio César Ser
na, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
775 del Código Civil y la reiterada doctrina 
de la Corte, un mero tenedor, pues que el 
mismo contrato habla de que Alpidio Eche
vern nromete transferir el bien". 

De lo cual concluye el impugnador, "que 
la demanda dirigida contra. el tenedor del 
inmueble no era de recibo y debió desechar
se o rechazarse", puesto que, añade, no re
sulta evidente, "ni probado, ni hay razones 
de hecho ni de derecho, para revestir a: Ju
lio César Serna de la personería sustantiva 

· pasiva", por lo que, a juicio del censor, la 
nulidad alegada "está viva", y pide que la 
Corte la declare. 

C~ll'go cu~m 

l. Mediante éste se acusa la sentencia de 
haberse incurrido en el proceso en nulidad 
por trámite inadecuado, según lo estable
cido por el numeral 4 del precitado artícu
lo 152 del Código de Procedimiento Civil. 

2. En desarrollo de esta censura conside
ra el acusador, y así lo asevera, que el pro
cedimiento ordinario aquí seguido es inidó
neo para hacer efectiva la obligación de 
entrega que los compradores pretenden de 
su vendedora, ya que para tal fin debieron 
seguirse los trámites del proceso abreviado, 
previstos por el artículo 431 de dicha obra. 

JI.. lEn ~ctu~n Cóldlñgo ldle IP'll'oceidlnmmn~E~llllto Cn
vnn, vigellllie ellll en Jlll~llS idlesidle ~llllies idle llllliÜ· 
Chllll'Se na Jlllll'eSellllfce {:Olllltll'mrell'Sll~, idlestftl!lla to
idlo en Capituno 5Q i!llen 'li'lÍtwo XJI ldl!Ei su ILnllill'o 
§l!:lgumldlo, a ll'egnamamtarr n~ mma~rrña ldle n~ 
llliUllñidl~ldles Jlllll'Ocesanes. ILo ftl!lliegrr~llll nas llliOll'
m~s I!JlUe sefi~nallll nas camsalles i!lle l!llunñ.ldl~i!ll 
ellll todos nos prrocesos y ellll angullllos espooñ~
nes, asi como nas I!Jl11.Ue idletell'Jmllllllll~llll nas il!IJ!liil!lll'· 
ÍUl!llfti!llai!lles pall'a ~neg~ll'nas, na fillirrmma idle Sell' 
i!llecnall'ai!llas, sus consecuellllclias y su s~lllle~
mliellllio. 

Wlfeidliallllie nos Jlllll'Ümtllell'OS idle idlftclhlos )Pill'eC!ElJlll• 
tos, en negñsnaillloll' i!lle Jl.9't0, como tammlliñél!ll nil!l 
lhtada en estatuto n~ll'ocei!llñmelllltan alllltell'lloli', 
aldloptó como Jlllll'Ülllld¡pño lliásñco el!ll esta ma
teria, aUllliQ_Ue ampnftamidlo ell llli1Íilmell'O crlle nas 
calJ.llsalles allllfcerrftorrmamfce COllliSagrrai!llas, ell i!ll~S 
lla especificidad, seg1Íill!ll ell ClJ.llali llliO lhlav crlle
ífedo capaz ldle esill'lJ.llCÍlJ.llll'all' l!llunlicrllacrll acrll~~E~tñ
va sñllll Rey I!J[lJ.lle expll'esamellllte na es11;afunezca. 
IP'oll' clJ.llanto se 1tlt'a11;a i!lle ll'e~llas es11;rrftdas, llliO 
SlJ.llsceptiblles ldlell crrñ~rrño i!lle al!llallogi~ p~rr~ 
apllñcall'llas, Ros mo11;ñvos ldle lllllJ.llliñi!llaldl, oll'a se~llll 
Ros gellllell'a]es pall'a ioi!llo Jlllll'OCeSO O ya nos es
pecialles pall'a aRgunos ldle eRRos, sol!ll ]pnrnes Tiñ
mñ11;a11;ñvos y JPIOll' consiguiente l!llo es posñlline 
edeni!lledos a ñnfOir:maliñi!llaldle-; ldlliífell'entes. 

lP'oll'IQilJ.lle si, como no lhla ldlñclhto na crllodrillll~ 
i!lle na Code, ellll na 1tll'amli11;acñól!ll ldle Ullll J!Dll'OCie• 
so llJ)lJ.llei!lle nllllclJ.llll'll'Üll'se el!ll i!llns11;ñn11;as ñnegunall'n
i!llai!lles, nos meldlños JpaJr~ slJ.ll conección sol!ll 
idlill'ell'ellllies segu]m lla llllaÍUJraneza y gll'~Veidlacrll 
ldle na Üllli~Oll'maUidlaldl: en idle lia llmnñldl~crll no ll'!Ei· 
serrv~ n~ Rey J!Dall'a nos casos !Eillll I!J[lJ.lle, J!DOIC' l!llmmn~ 
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~furse "um elemento o foll"matUillsd esencisli so que lia segunda no se Ullbics en eli csmpo 
JPISll"at lis idoneidad del seto con detll"imento de lia actUllsción de lias pall'tes en eli proceso, 
de Ros principios qUlle gobiernsn eli ordena- sino que se refiere sl fondo mismo de Ra 
miento jUllll"Ídico y el derecho de defensa" !l"e- cUllestión sustantiva, s la posición que ocu
wisten msyoll" . gTatvedad; Ras demás inegUll- pen los Htigantes dentll"o de lia sfttUllatción 
lisridsdes pUlleden couegill"se medisnte . Uas fáctica gobernada por leyes qUlle striltmyen 
excepciones pll"eviss, Ros ll"ecUll!l"sos; etc., ueJ derechos e imponen obligaciones. IP'oll" con
gsndo, como U o estatUllye hoy eli. sll'tncUlllio Jl52 siguiente, la ilegitimsción en lia caUllsa es 
in fine, hasta~ sUll ssnesmñenio "si no se !l"e- cuestión sjena s lia nulidad pll"ocesali poli." 
dsmsn opoll"tUllnatmente por medio de lios indebida representación. Y 
!l"ecUllll"Sos qUlle este ·Código estsll>liece" (G. J., 3. Como en el caso presente la primera nu-
Nll"os. 2115/16, 6341:). lidad invocada se hace consistir en que la 

2. lEli nUllmersli 7 deli precitado articulo demanda se dirigió contra quien, por ser 
Jl52 del Código de Procedimiento Civili elie- mero tenedor del bien objeto de controver
va a lis cstegoll"Ía de nuUdad, en todos lios sia y no poseedor material de él, no podía 
procesos, "Ra indebida ll"e¡uesentsción de ser sujeto pasivo· de la pretensión reivin
liss 1parles", cuya ll"atzón de sell" está en Ra dicatoria deducida, debe seguirse que el vi
violación deli derecho de defensa qUlle como cio alegado como nulidad no existe, por 
gall"sntúa fUllndamentaR estall>liece lis Consti- hacerse consistir en ilegitimación en la cau-
tUllción Nscionali. sa y no en ilegitimación en el proceso. 

JP>ero como lia nUllUdad adjetiva es fenó- , Por lo demás, dicho demandado, por ser 
meno ¡mramente pll"ocesali y no SUllstanciali,- ~ mayor de edad, sí tiene capacidad procesal 
lis caUllsatR en comento sólo pUlledle dall"se en y además ha gestionado en el proceso por 
los casos en que el :i.ncspaz liegsli actúa~ poli." abogado inscrito,. con poder expreso para 
sñ mismó en el pll"oceso, o cUllando Ro hace ello. 
poli." conducto de Ulln representante Hegííti- 41:. Quizás con el propósito de acaball" eón 
mo, o cUllando uri spoderado gestiona en el Ras discremmcias que en torno a las teoll"ias 
pll"oceso s nombll"e de Ullna ps:rte sin que exis- de lia nulidladl constitUllcionali surgieron en
ts el debido poder de ll"epll"esentación; y no tll"e lios jUlleces, pe!l"o siemnll"e sigUlliendo en cri
cUllando la demanda es instaUllll"ada poli." qUllien terio taxativo atll"ás referido, eli lie~slladoll" 
no es titUllUar del derecho qUlle redsms, o en die 1970, mediante el nUllmeran 41: de] arlicu
frente de quien no tiene na pblligación de Ro 152 de] Códligo de IP'rocedimiento Civili, 
ll"esponder. · lEs decir, que Ua "indebida re- ellevó a la categoría die nunidlad ~en.era] el 
])Jl"esentación" como causan de nUllllidadl, ata- hecho die see:uill" "un procedimiento distin
liie a lis iliegitimación en eli J!llll"Oceso y no a io del que legalmente couesponda", cuyo 
lia illegitimación en lis causa~ litigiosa; y fu.mda:mento o ll"azón de ser está e'il no pre
G[Ulle si esta~ úntima ocUllue debe atacsrse en centuado por el arlñculio 26 deli Códig-o lins
csssción con fundamento en lis csUllsatU pri- tñtucional colombiano, se~n en cUllatli nadie 
mera~ y no en lis qUllints, por ñmpUcar un ]DIUede ser iUllze-adlo sino con observa11cña de 
yeno in judicando y no in procedendo. lia nUenitUlld de lss formas ¡uopftas de cada 

IP'or tratarse de dos fenómenos difell"entes, juli.do. 
no sólo por .su natUllraneza sino por Ros efec- Mas, como Ro diio ]a Corte en sentencia 
tos qUlle de elllios se derivsn, no pUllede con- de 7 de marzo nasado y lhtoy lo reitera, el 
J!Ullndirse la capacidad procesan o legitima- motivo de nulidladl previsto en ,lia norma 
tio ad processum, con lla. liegitftmación en transcrita no puede halllarse sino en Ros ca
lla causa o legitimatio ad causam, ni mUll- sos en que, para sUll composición por la jus- · 
clhto menos pretender refU:mdñdos en Ullno so- ticia, un conflicto de intereses se somete a 
lio: lia primera es Ulln presUllpUllesto procesan ]Dirocedimiento distinto den indicado l!lOr Ua 
qUlle tUllteia en dereclhto individuan de defen- Rey para él, como cuando debiéndosene :ñm
sa, estall>lecñdo para asegursr Ra debida re- primir ell trámite ordinario se lo hace tran
presentación de Ros sUlljetos entre quienes sitar por· el sendero deli abreviado o eli del 
se traba Ua ll"eliación jUllddicO-j[)ll"Ocessli; ali pa- especia], en tod? o en pute; o cuando sien-

11 • Gaceta. T. CXLVII 
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i!llo i!lle Ul!Jr:Ull i!lle estBts i!llos dBtses se trrBtmitBt 
ftni!llftstftntB~mente Jt»OIL UllmtB! o porr liBt otll"Bt VlÍB~, 
o se B!CUlli!lle Bl nas liomUllliBts esqm~mátftcB~S Jlllll"Oa 
pñB~s l!llen Jlllll"illiceso oJri!llmBtll"fto. 

5., Como en el caso sUllb jUlli!llftce las preten
siones reivindicatorias y de saneamiento 
por evicción, que son las deducidas en la 
demanda inicial del proceso, se sometieron 
al trámite establecido para el proceso ordi
nario, desde luego que se trata de contro
versias "que no están sometidas a un trá
mite especial" (Art. 396 C. de P. C.), se im
pone concluir que no se estructura en este 
caso la causal de nulidad prevista en la re
gla 4~ del artículo .152 citado. No se pre
tende con la demanda hacer efectiva la 
obligación de entregar la cosa enajenada 
que tiene el tradente frente al adquirente, 
como lo sostiene el censor, sino la de que 
el poseedor de una cosa de la cual no es 
dueño la restituya a su propietario no po
seedor. 

Por lo demás, si bien la nulidad por trá
mite inadecuado ·es ciertamente insanea
ble, desde luego que alude a los procedi
mientos, los cuales son de orden público 
y por tanto obligatorios; no será posible de
clarar con base en tal hecho la nulidad de 
la actuación cuando, como ocurrió en el ca
so presente, esa misma circunstancia se 
estudió y se denegó en incidente de excep
ciones previas, puesto que así lo pregona 
expresa y claramente el inciso 4Q del ar
tículo 155 del Código de Procedimiento Civil. 

6. Como consecuencia de lo atrás expues
to debe seguirse que los cargos de nulidad 
formulados contra la sentencia de segunda 
instancia, con apoyo en la causa¡ 5~ de ca
sación, son improcedentes; y que, por con
siguiente, se impone su rechazo. 

lP'rimell" CB~Jrgo 

l. En éste se acusa hi sentencia del Tri
bunal de ser directamente violatoria, por 
falta de aplicación, del artículo 775 del Có
digo Civil. 

2. Para desenvolver esta censura el re
currente, luego de extractar el contenido 
de la norma que señala como infringida y 
de observar que la promesa de venta, cuan-

do se ha entregado la cosa prometida, no 
confiere posesión sino mera tenencia, afir
ma que en el caso presente "el poseei!llorr 
mBtteriall del inmueble era y es el señor 
A\llpñi!llio .A\ntonño JE!Clmevenñ, quien, habién
dole transferido el dominio a Mariela Arre
dando Galeano, no había hecho entrega 
material del bien, ·como quedó establecido, 
no sólo a folio 37 vuelto del cuaderno prin
cipal, sino por la entrega que de él hizo, en 

·calidad de tenedor, al prometiente Julio 
Serna". Añade que al haber éste recibido 
la cosa en virtud de un contrato de prome
sa ajustado con aquél, "mal podía ser po
seedor material con ánimo de señor y due
ño, cuando estaba reconociendo dominio 
en aquél y cuando, por obra del mismo con
trato de promesa éste, de no cumplirse, no 
le daba título legal". 

Continuando en el desenvolvimiento del 
cargo, dice el censor que es equivocado sos
tener, como se hace en la sentencia por él 
impugnada, que la posesión del demanda
do sobre el predio objeto de la reivindica
ción se infiere de la entrega que el Juzgado 
de Armenia le hizo dentro de un proceso 
de ejecución, "puesto que -agrega- si na
die puede dar más de lo que tiene ... la en
trega verificada no podía ser otra que la 
mera tenencia, así el beneficiario alegase 
posesión material y así obraran en el ex
pediente declaraciones en el mismo senti
do, toda vez que exis.tía un contrato de pro
mesa de permutación entre Julio César 
Serna, como adquirente y Alpidio Antonio , 
Echeverri como tradente". 

3. Rematando la formulación del cargo, 
dice el acusador que por razón de la inter
pretación errónea que el Tribunal hizo de 
la copia de la referida diligencia de entre
ga, "violó en forma directa el artículo 775 
del Código Civil y como consecuencia, se 
tuvo a mi mandante, como poseedor ma
terial con ánimo de señor y dueño y por 
ende, con la personería l)ustantiva en la 
parte demandada, que de no haber sido 
así, la demanda no podía haber prospe
rado". 

§e consii!llell"Bt 

l. Exhaustivamente lo tiene declarado 
la doctrina de la Corte, por corresponder 
ello a la preceptiva legal pertinente, que 
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la causal primera de casación se refiere pre
cisa e invariablemente al . quebranto de 
normas slllstanciales, o sea de aquellas que, 
frente a una situación fáctica concreta, de
claran, crean, modifican o extinguen rela
ciones jurídica~ también ·concretas entre 
las personas implicadas en tal situación. 

E igualmente ha dicho que todo cargo 
en casación, fundado en dicha causal, pa
ra ser procedente, debe contener una pro
posición jurídica completa, es decir que tie
ne que presentar el fenómeno de la viola
ción normativa, en aquellos casos en ql.\e 
la situación jurídica cuya tutela se pide se 
halla regulada por la combinación de di
versos preceptos, señalando la totalidad de 
los textos legales sustanciales que regulen 
el punto controvertido. 

2. Tratándose de procesos en que se ins
tauran la acción declarativa del dominio 
de inmuebles y la consecuencia! de restitu
ción de ellos para el demandante, las nor
mas de derecho sustancial en que debe ba
sarse el ataque en casación a la sentencia 
del Tribunal, tendrán que ser las concer
nientes a la propiedad eh ·que se funda la 
titularidad del derecho cuya declaración 
de pertenencia se pretende y a la reivindi
cación pedida. Cuando la censura omite ci
tar como vulnerados los preceptos legales 
pertinentes al dominio en relación con los 
derechos cuyo :recon<,>cimiento impetra y a 
la reivindicación de los mismos, según las 
·pretensiones contenidas en las súplicas ·de 
la demanda incoativa del proceso, la acu
sación es incompleta y por tanto el recur
so de casación está destinado al fracaso, 
desde luego que el carácter eminentemen
te dispositivo de este extraordinario medio 
de impugnación le impide a la Corte estu
diar oficiosamente si el sentenciador que
brantó otras normas sustanciales que, a 
pesar de ser el apoyo_ jurídico de su fallo, 
no fueron acusadas por el recurrente. 

Como se infiere de su contenido, el ar
tículo 775 del Código Civil, que es el único 
texto legal que el recurrente cita en 
este cargo como infringido con la senten-

. cia del Tribunal, no declara, crea, modifica 
o extingue obligaciones; se limita a defi~ 
nir el fenómeno de la mera tenencia y a 
enumerar algunos casos en que ella se pre
senta, por lo que no tiene categoría de sus
tancial y, por ende, no puede integrar un 

cargo en casación. con apoyo en la causal 
primera. Para que lo sea, es menester que 
su referencia venga acompañada de aquél 
o de aquellos otros preceptos atributivos 
del derecho subjetivo que se considere vul
nerado con la sentencia acusada. 

3. De otra parte, procede advertir que a 
pesar de haberse formulado este cargo cla
ramente por violación directa, su sustenta
ción arranca de que el censor estima que 
el Tribunal dio por establecido, sin estarlo, 
el presupuesto de la posesión del deman
dado indispensable para la prosperidad de 
la acción reivindicatoria. Es decir, que el 
cargo viene edificado sobre presuntos erro
res de orden probatorio, sustentación que 
pone de presente que no se trataría de la 
violación directa sino ·de la indirecta del 
derecho sustancial. 

La defectuosa formulación de este cargo 
lo torna ineficaz; y, en consecuencia, se 
rechaza. · 

§eguni!llo cargo 

l.' Mediante éste el recurrente acusa la 
sentencia de_ segundo grado de ser i!llirec
tamente violatoria de los artículos 63·, 769, 
1516 y 2531 del Códi~o Civil, por falta de 
aplicación: y del 768 ibídem, por aplica
ción indebida, al- haber considerado al de
mandado como poseedor de mala fe del in
mueble a cuya restitución lo condena. 

2, En desenvolvimiento de esta censura 
el impugnador, después de transcribir la 
parte pertinente del fallo acusado, asevera 
que como en el caso presente el dominio del 
inmueble materia de la litis es discutido 
por los demandantes y no por el demanda
do, hizo mal el Tribunal al hacer actuar 
en él el artículo'768 del Código Civil; y que, 
como cuando Serna Granada recibió el 
b.ien, primero de Alpidio Echeverri y poste
riormente del Juzgado Municipal de Arme
nia, "estaba obrando de buena fe" es erra
do calificarlo de poseedor de mal~ fe tan
to 'más si, como lo estatuye ese mism~ pre
cepto, "un justo error en materia de he
cho, no se opone a la buena fe" . 

"Si a raíz de la entrega hecha por el 
Juzgado Municipal ---'añade el impugnan
te- Serna Granada se enteró que el pro
metiente Alpidio Echeverri, con quien ha
bía contratado, no era el propietario del 
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bien, no es menos cierto que el título exhi
bido tanto en dicha diligencia, como en 
este proceso (escritura 968 de 22 de no
viembre de 1971), como en el certificado de 
libertad o tradición, reza y en mmyúsm.nlim, en 
la escritura que 'del inmueble en referen
cia se excluye y por tanto no queda com
prendido en la presente venta, un lote de 
terreno que se le vendió a Ernesto Zulua
ga, por lo tanto el inmueble de la presente 
venta es resto de mayor porción'." 

3. Avanzando en el desarrollo del. cargo, 
afirma ei censor que como la buena fe se 
presume legalmente (Art. 769 y 2531 C. 
C.); y que como en este caso no hay prue
ba en contrario, ni mucho menos de que 
el demandado haya procedido dolosamente, 
no puede calificársele como poseedor de 
mala fe. 

"Consecuencia natural y lógica -'-dice el 
censor- es la de que si se considera al de
mandado poseedor, lo era de buena fe, has
ta el momento en que se le notificó la de
manda. Y si el Tribunal se atuvo a la con
fesión; menos, por cuanto ella de suyo 
indivisible, fue producida sosteniendo el 
demandado posesión de buena fe". 

§e collllslii!1lell"'at 

1. Constante e invariablemente ha sos
tenido la jurisprudencia de la Corte que la 
cam)al primera de casación, que surge siem
pre del quebranto de la ley sustancial, se 
configura a través de dos modalidade~ di
ferentes: por vía directa o por vía indirec
ta. Se infringe directamente la norma 
cuando, sin obieción 'a las conclusiones que 
en el orden fáctico haya deducido el sen
tenciador al través de la apreciación del 
material nrobatorio, se la deia de aplicar 
al caso litigado, debiendo haberlo sido, o 
se la aplica indebidamente, o se la inter
preta de manera equivocada; cuando la 
violación de la ley sustancial es debida a 
que se valora mal determinada prueba, o 
no se tienen en cuenta a pesar de existir, 
o se considera existente sin que el proceso 
la contenga, la infracción es indirecta. 

La violació;n directa de la ley implica, 
pues, que por ·el sentenciador no se haya 
incurrido en yerro alguno de hecho o de 
derecho en la apreciación de las pruebas; 
y consiguientemente que no exista reparo 

o tacha qué oponer contra los resultados 
que en el ámbito de la cuestión fáctica hu.:. 
biera encontrado el fallador. De ahí que, 
como lo ha dicho la. Corte, en la demostra
ción de un cargo por quebranto directo de 
la ley sustancial el recurrente no puede se-

. pararse de las conclusiones a que en la 
tarea del examen de los hechos haya lle
gado el fallador: en este evento su activi
dad dialéctica tiene que realizarse necesaria 
y exclusivamente en torno a los textos le
gales que considere no aplicados, o aplica
dos indebidamente, o erróneamente inter
pretados, y en todo caso con absoluta pres
cindencia de cualquier consideración que 
implique discrepancia con el juicio que el 
sentenciador haya hecho en relación con 
las pruebas. 

2. De la sola lectura del cargo en estu
dio se advierte que, a pesar de haberse for
mulado claramente por violación directa, 
su sustentación arranca de que el censor es
tima que el Tribunal consideró al deman
dado como poseedor de mala fe, siendo que 
a juicio de aquél las pruebas demuestran 
que "lo era de buena fe, hasta el momento 
en que se le notifieó la demanda". Es de
cir, que esta censura se edifica sobre pre
suntos errores que, en punto de la califi
cación de la fe del poseedor, habría come
tido el md q_Ullem en la apreciación de las 
pruebas; lo cual significa que por no co
rresponder la sustentación del cargo a la 
naturaleza del ataque formulado, la acusa
ción resulta impróspera. 

Puesto que si, como lo ha sostenido rei
teradamente la doctrina de la Corte, la ca
lificación de la buena o de la mala fe que 
hace el sentenciador tiene sus fundamentos 
en una serie de factores subjetivos, que, con 
asiento en ·el acervo probatorio, lo condu
cen a esa convicción, el juicio del fallador 
en ese aspecto no puede variarse en casa
ción sino cuando se demuestre que al ha
cerlo el Tribunal incurrió en un error evi
dente de hecho o en uno de derecho. 

3. Y en el supuesto de que a pesar de la 
claridad que el cargo ostenta tanto en su 
planteamiento como en su desarrollo, pu
diera decirse" que fue intención del recu
rrente formularlo por violación indirecta 
de la ley sustancial, tampoco podría la 
Corte entrar a su estudio de fondo, puesto 
que, en primer lugar, no se· individualizan 
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en él las pruebas que habrían sido mal 
apreciadas por el .'Sentenciador; y, en se
gundo, no se indica si los presuntos yerros 
fueron de hecho o de .derecho. 

Por lo dicho, se rechaza esta censura. 

Quinto cargo 

l. En ·SU planteamiento se den uncia el 
quebranto indirecto de los artículos 946, . 
947, 950 y 952 del Código Civil, por aplica
ción indebida, como consecuencia del 
"error de hecho y de derecho" en que ha
bría incurrido el Tribunal, "por la aprecia
ción errónea de la prueba de inspección ju
dicial, que llevó al sentenciador a dar por 
identificado el bien inmueble materia de _la 
litis". . 

2. En desarrollo del cargo el impugna
dor, luego de notar que en la inspección 

' judicial practicada en la primera instancia. 
del proce.so, el juez advirtió que "el inmue
ble por la carrera da mayor extensión de 

. la señalada en la demanda, siendo diferen
te a la que aparece en la escritura 347 de 
25 de abril de 1968", y <;le afirmar que ~'es 
obvio y natural que las medidas tuvo el s~
ñor juez que constatarlas, aunque en la di
ligencia no se dice, con la.escritura 968 de 
22 de noviembre de 1971", de la cual trans
cribe los linderos en ella descritos, se pre
gunta: "¿Cuánto menos de los 7.20 metros 
por la carrera 13 y cuántos metros menos 
de los 14.40, por la calle diez y seis?" ' 

Y después de expresar que "la escritura 
no lo especificó, sino que dio linderos sin 
mensura", el recurrente ensaya .esta res
puesta a su interrogante: "Si lo entre'gado 
a Julio César Serna fue precisamente toda 
la esquina número 16-01, no le correspon
dería a los demandantes una escuadra, que 
da los mismos linderos". 

3. Continuando en el desenvolvimiento 
de esta censura; dice el recurrente que "la 
identidad del inmueble reivindicado fue es
tablecida por el juzgado conociente, según 
prueba de inspección judicial, verificada el 
4 de octubre d,e 1972"; y que el Tribunal, 
sin "ningún análisis de dicha prueba, la 
tomó tal cual la consideró el juez del co
nocimiento, lo cual lo llevó a cometer 
error de hecho en la apreciación de dicha 
prueba". . 

Y a renglón seguido, a manera de con
creción de los errores que imputa al a«ll 
quem, dice: "JEnor «lle llleclllo. En este hilo 
el honorable Tribunal de Armenia cayó en 
error de hecho, por cuanto al no entrar a 
analizar dicha prueba, incurrió en el mis
mo error del a qua, esto es, reconociendo un 
bien forma total, contra la evidencia de la 
escritura pública número 968, instrumento 
público que es plena prueba y que con cla
ridad establece que es menor la cabida por 
haber sido vendido parte del lote a Ernes
to Zuluaga". Y agrega el censor: "JErroll' «lle 
«llereclho. Al darle el honorable Tribunal 
Superior de Armenia plena validez a la ins
pección judicial verificada, cayó en evi
dente error de derecho, por cuanto dio por 
sentado uno de los presupuestos de la ac-

, ción reivindicatoria, esto es, la identifica
ción del bien materia de la pretensión". 

Se consi«llera 

l. Si debiera entenderse que el cargo vie
ne formulado por error de hecho, la Corte 
tendría que decir, luego de analizar el con
tenido de la inspección judicial practicada 
el 4 de octubre de 1972 y de cotejarlo con 
la deducción que sacó el sentenciador, que 
dicho yerro no existe. En efecto. 

En esa diligencia el juez que la practicó, 
después de haber deterrilinado él inmueble 
materia de la inspección por sus linderos, 
medidas y nomenclatura, todos los cuales 
coincidieron con los descritos en la deman
~a incoativa del proceso, con excepc~ón de 
la longitud por la carrera 16, la que dio 
"un remanente de tres metros con sesenta 
centímetros", hizo constar que "en reali
dad todo el lote ocupado por el inmueble 
por la carrera, da mayor extensión de la 
señalada en la demanda, la que concuerda 
con las medidas del certificado de registro 
aportado al proceso, siendo diferente a la 
que aparece en la escritura 347 de 25 de 
abril de 1968; ya que en ésta aparece una 
extensión mayor por la carrera. En cuanto 
a las medidas que aparecen en la escritura 
número 968 sí concuerdan con las medidas 
de la demanda". 

Pero si bien el juzgado admitió la falta 
de correspondencia de la extensión del lo
te por uno de sus costados con la referida 
en la demanda, notó también, y así lo hi-
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zo constar en el acta a 1 petición del deman
dante, "que la dirección y las nomenclatu
ras dadas en la demanda, corresponden 
exactamente a las de la escritura 968 de 
22 de noviembre de 1971 y concuerdan con 
las de la inspección judicial que estarnos 
realizando; igualmente, corresponde esta 
nomenclatura a la promesa de venta por 
medio de la cual el señor Julio César Ser
na Granada manifiesta haber recibido la 
propiedad del señor Antonio Alpidio Eche
verri". 

Al analizar esta prueba el a I!J!UO expresó 
en su sentencia, criterio prohijado luego 
por el a«ll I!J!U~m, que la ~dentidad de la co
sa cuya reivindicación pretenden los de
mandantes con la que es poseída por el 
demandado, "se estableció plenamente al 
practicarse la diligencia de inspección ju
dicial, en la cual se pudo constatar que el 
inmueble reclamado en la demanda corre~
ponde al inspeccionado por el juzgado aun
que en menor extensión, ya que por el cos
tado correspondiente a la carrera 16, en la 
demanda se señaló una extensión de 14 
metros con 40 centjmetros y el 'inmueble 
tiene por ese costado 18 metros. Los demás 
elementos señalados en la demanda -aña
de el fallador- se identificaron plenamen
te en la diligencia. Esto nos lleva a con
cluir -dice- que lo que es materia de 
reivindicación no es todo el inmueble sino 
solamente la porción dé él señalada en la 
demanda, la que encontramos en posesión 
del demandado; reuniéndose este otro .ele
mento". 

2. La Corte, examinada el acta de la ins~ 
pección judicial de que se acaba de hacer 
mérito, encuentra que la deducción del 
Tribunal,' en lo atinente a la identidad del 
inmueble que se pretende reivindicar con 
el que es poseído por el demandado, sacada 
con apoyo en ella, no es contraevideilte 
con la realidad de los hechos que dicha ins
pección expone; que el sentenciador apre
ció esa prueba tal y como ella obra en el 

proceso; y que, consecuencialmente no exis
te el error de hecho ·que denuncia la cen
sura. 

3. Y como al contestar la demanda el de
mandado, por boca de su apoderado, acep
tó tener la posesión material del predio 
"por haberla adquirido de buena fe y a jus
to título así éste no se ht;tbiera llegado a 
formalizar", mucho menos puede atribuir
se yerro fáctico al Tribunal al dar por es
tablecida en el proceso la identidad entre 
la cosa que pretende reivindicarse y la po
seída por el reo, puesto que dicha manifes
tación, que implica cbnfesión de tal hecho, 
como reiteradamente lo ha sostenido la 
doctrina de la Corte conlleva el reconoci
miento de la identidad entre 'el inmueble 
cuya restitución se impetra en la demanda 
y el que el demandado confiesa poseer. 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

IIW 

JIJ>ecñsióllll 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia, y por autoridad de la 
ley, Jlll{]l casa la sentencia de diez (10) de 
mayo pasado, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de ,Armenia en 
este proceso ordinario. 

Costas del recurso a cargo del · recu
rrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gac~~a JTu«ll.ñcñal y devuélvase al Tribunal 
de ongen. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez acampo. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



JPO~CliON. CONWGA\JL 

JEli cónyuge sobreviviente pueidl:e recoge:r, por donadón, lbte:rencia o legado, 
más de ]o que va]drlÍa ]a pordón, imputando el exceso o lia cuarta de liibre 

disposición. 

Code §upll'ema de Justicia. - §aUa de 
Casación Civil- Bogotá, D. E., veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Aurelio Ca-
macho Rueda). 

· · · Procede la Corte a fallar el recurso de 
casación interpuesto por el objetante. con
tra la sentencia que, fechada el 7 de di
ciembre de 1972, profirió el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, por 
medio de la cual aprobó la partición efec
tuada en el proceso sucesorio de Eustasio 
Camargo Rubio, luego de declarar· .infun
dadas las obieciones que, contra ·ella, pro
puso el heredero Mario_ Camargo Martínez. 

Ir 

Antecedentes 

l. Eustasio Camargo Rubio y Angélica 
Martínez León contraieron matrimonio por 
el rito católico el 22 de, iulio de 1965; y, me
diante la escritura pública número 1186, 
otorgada el 15 de diciembre de 1967 en la 
Notaría del Círculo de Zipaouirá, legitima
ron a sus hijos Mario y Nancy Virginia 
-como ya lo habían hecho también al con
traer matrimonio:_ nacidos el 13 de di
ciembre de 1934 y el 7 de enero de 1944, res
pectivamente. 

2. Eustasio murió el 9 de enero de 1970, 
habiendo otorgado testamento cerrado eh 
cuyas cláusulas primera y segunda cons
tan las siguientes disposiciones: 

"IP'rimera. Dejo a mi legítima esposa, An
gélica Martínez de Camargo, quien me ha 

acompañado y atendido siempre con espe-, 
cial solicitud, devoción y cariño, además de 
la porción conyugal que le corresponde o 
pueda corresponderle de conformidad con 
la ley, la cuarta parte de todos mis bienes 
de la cual puedo disponer libremente. 

"§egunda. A mis hijos legítimos Mario y 
Nancy, deio el resto de mis bienes por igua-
les partes". . 

3. La cónyuge sobreviviente pidió ante el 
. Juzgado Civil del Circuito de Zipaquirá la 
apertura del proceso de sucesión, en el cual 
fúe tenida como tal. Como herederos, en su 
condición de hiios legítimos del de cujus, 
fueron reconocidos Mario y Nancy Virginia. 

4. Adelantado normalmente el proceso, 
se practicaron el inventario y los avalúos 
que comprendieron estos bienes: a) Libros 
de medicina, instrumental médico, bombas 
de ag-ua, teléfonos antiguos, poleas, tube
rías, bancos de carpintería y baúles, por 
$ 15.000.00; b) Elementos propios para el 
servicio y beneficio de la finca de Mi
nipí ... y que se encuentran en ésta, por 
$ 35·.000.00; . 
e) La finca denominada Minipí,. ubicada 
en jurisdicción del Municipio de La Pal
ma, por $ 100:000.00; y d) Un globo deno
minado el Huerto, constituido por dos lotes 
conocidos bajo la denominación de El Huer
to, propiamente dicho, y §an A\ntonio que, 
forman un solo cuerpo'~, ubicado en juris
dicción de Zipaquirá, por $ 500.000.00. 

5. El inventario -que no el avalúo- fue 
objetado por Mario Camargo Martínez, a 
fin de que se incluyera en el pasivo de la 
sociedad conyugal un crédito a cargo de la 
misma y a favor del causante, nacido del 
hecho de haberse véndido un bien del acree
dor poco antes de que muriera,· como se 
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desprende de la escritura pública número 
1119, otorgada el 10 de noviembre de 1969 
en la Notaría del Círculo de Zipaquirá, de
bidamente registrada. 

6. Con oposición de la cónyuge sobrevi
viente y de Nancy Virginia, a quien repre
sentó en el proceso un curador ai!ll UD.tem, el 
juzgado del conocimiento ordenó inventa
riar adicionalmente el pasivo acabado de 
referir; pero luego, en virtud de objeción 
de tal inventario por parte de éstas, en pro-. 
videncia inapelada del 30 de marzo de 1971, 
se declaró "sin validez legal la inclusión en 
el pasivo de la sociedad conyugal que exis
tió entre el doctor Eustasio Camargo Ru
bio y Angélica Martínez de Camargo el 
crédito por ciento cincuenta mil pesos 
($ 150.000.00) a que alude el inventario 
adicional relacionado en la parte motiva 
de esta providencia". 

7. En la oportunidad legal procedióse a 
la partición de los bienes, trabajo.en el cual 
se le adjudicaron a la cónyuge sobrevivien
te los mencionados en la letra a) del nu
meral 4 anterior y una cuota equivalente a 
$ 260.107.50 en el fundo mencionado en la 
letra d) del mismo numeral; al heredero 
Mario Camargo el predio Minipí, la maqui
naria destinada a su explotación y una cuo
ta equivalente a $ 56.445.25 en la hacienda 
El Huerto; y a Nancy Virginia una cuota 
equivalente al total d~l valor de su hijuela 
en la misma hacienda. 

8. Contra esta partición formuló qbje
ciones el heredero Mario Camargo Martí-
nez, las cuales sintetizó así: · 

"19 Que se otorgó en forma arbitraria a 
la cónyuge supérstite, la mitad de la he
rencia cuando en realidad sólo podía otor
gársele la cuarta de libre disposición, una 
vez hechas las deducciones resultantes de 
la liquidación de la soc,iedad conyugal y 
las legítimas rigorosas correspondientes a 
los herederos. 

"2Q No se liquidó la sociedad conyugal 
ya que la cónyuge según su propia opción 
no renunció a sus gananciales y dentro de 
este orden de cosas debió liquidarse el cré
dito en su contra y en favor de la sucesión 
según consta en ·escritura y certificación 
que obran al folio 61 del cuaderno número 
1, dando así aplicación al artículo 1797 del 
Código Civil. 

"39 Que se desmejoró al heredero Mario 
Camargo en relación con los demás here
deros, por cuanto éste sólo fue adjudicata
rio de bienes en el Municipio de La Palma 
y los demás herederos a quienes se adju
dicaron los bienes situados en la ciudad de 
Zipaquirá. Esa discriminación conlleva un 
perjuicio de orden económico contra mi 
mandante, y pugna contra la equidad que 
debe observarse en la adjudicación de bie
nes a herederos". 

9. El a quo encontró infundadas esas ob
jeciones; y, por tanto, aprobó la partición ,, 
e hizo las demás declaraciones pertinentes 
mediante sentencia que el mismo objetan-
te apeló para ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el que, por me
dio de la suya calendada el 7 de diciembre 
último, la confirmó en su integridad. En
tonces, la parte vencida interpuso el recur
so de casación de que ahora se ocupa la 
Corte. 

lili 

lLa sentencia i!lleU 'll'ribunaU 

10. Después de relatar el proceso, empie
za por destacar la cuantía de las adiudica
ciones hechas por el partidor a cada uno 
de los interesados, _que fue la siguiente: 

Para la cónyuge . . . . . .. $ 
Para Mario Camargo . . . . 
Para Nancy Virginia Ca-

. margo ................ . 

275.107.50 
187.446.25 

187.446.25 

Total . . . . . . . . . . . .. $ 650 . 000 . 00 

Entra entonces el ai!ll quem a referirse a 
las obieciones formuladas, razonando así: 

11. lP':d.mera objeción. En el testamento 
del causante se le asignó a Ut cónyuge so
breviviente, además de la porción conyu
gal oue le correspondiese, la cuarta de li
bre disposición de que el testador podía 
disponer libremente. Si esa cuarta, conti
núa, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1242 del Código Cívil, tal como 
fue reformado por el 23 de la Ley 45 de 
1936, alcanza a $ 162.500.00 sobre un ava
lúo de $ 650.000.00, dado a los bienes ad
judicados; y si a aquella cantidad se le 
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suma la porción conyugal, equivalente a 
una legítima rigorosa d.e acuerdo con el in
ciso 2Q del artículo 1236 del mismo Códi
go, se llega a una cifra superior a la de 
$ 275.107.50; a que, montó el valor de su 
hijuela. Sin que sea válida la afirmación 
del objetante -termina- consistente en 
que la cónyuge, en casos como el estudia
do, sólo tiene derecho a la cuarta de libre 
disposición, porque ella "no se compadece 
con la memoria· testamentaria, ya que la 
cuota de bienes correspondiente a dicha 
cuarta. el testador la puede disponer libre
mente y aun puede favorecer a extraños 
por lo que bien podía asignársela a su con
sorte como lo hiciera en el testamento. De 
tal suerte que bajo estos razonamientos 
aparece que la objeción estudiada no tiene 
asidero legal, como que por otro lado, con 
el proceder del testador no se ha violado 
derecho alguno a los legitimarios y en con
secuencia la objeción está llamada a fra
casar". 

12. §egmulla objeción. La estudia de la 
siguiente manera, que se transcribe en su 
integridad: 

"Esta objeción, a igual de la anterior, no 
puede prosperar, pues se relaciona con un 
crédito que se atribuye a cargo de la so
ciedad conyugal, a virtud de lo que dispo
ne el artículo 1797 del Código Civil. En efec
to, este precepto está incluido en el Título 
22 -De las capitulaciones matrimoni::j.les 
y de la sociedad conyugal-. Y éstas no son 
otras que "las convenciones que celebran 
los esposos antes de contraer matrimonio, 
relativas a los bienes que aportan a él". Y 
bien sabido es que este régimen de la so
ciedad conyugal quedó dero~rado al entrar 
en vigencia la Ley 28 de 1932, y, por lo 
demás, no aparece de autos que se hayan 
celebrado tales capitulaciones matrimonia
les, las cuales, en todo caso, no tendrían 
cabida porque el matrimonio del causante 
tuvo lugar· en el año· de 1965, como atrás 
se vio, por lo cual el régimen de la sociedad 
conyugal para su liquidación cae bajo el 
imperio de la citada Ley 28 de 1932. 

"Ahora bien, dentro de este estatuto ca
da uno de los cónyuges tiene la libre admi
nistración de sus bienes, esto es, que cada 
cual puede disponer a su talan te de sus 
bienes propios o que adquiera durante la 
sociedad conyugal, sin que por ello queden 

a su cargo créditos como de los que habla 
el artículo 1797 del Código Civil. Y no se
rá posible que en estas circunstancias se 
quiera achacar una deuda a la sociedad 
conyugal, proveniente de la venta que el 
cónyuge difunto hizo de un bien que le per
tenecía. Si. el inmueble a que se refiere el 
objetante fue vendido con anterioridad a 
Ht disolución de la s0ciedad . conyugal, es 
apenas lógico que dicho bien no toca para 
nada en la liquidación de esta mortuoria. 
Luego esta objeción por innocua y no tener 
respaldo legal tampoco puede prosperar". 

13. 'JI'erce1ra objeción. La despacha así el 
fallador: 

"No hay desmejora alguna a los herede
ros en la participación por cuanto las ad
judicaciones se hicieron tomando en cuen
ta el avalúo de los bienes hecho en los in
ventarios y cada una de las hijuelas fueron 
(sic) pagadas con bienes alistados confor
me a la ley. Además; la partición consulta 
la equidad en cuanto que procura la sepa
ración de las adjudicaciones para dejar a 
cada uno de los herederos los bienes que 
tiene en su poder, evitando diferentes co
munidades entre los copartícipes que más 
tarde podrían engendrar problemas de di
visión con obvios perjuicios económicos que 
menoscabarían su patrimonio. Por este as
pecto tampoco el objetante tiene. razón al
guna para atacar el trabajo de parti
ción ... " 

mm. 

lLa demamlla lllle casación y consñlllleraci\ones 
1\ll.e Ra Corte 

14. Tres cargos formula el recurrente 
contra la sentencia acabada de mencionar, 
todos comprendidos dentro del marco de la 
causal primera del artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil, que se estudian a 
continuación ·en el mismo orden en que 
fueron propuestos. 

]Primero 

15. Se hace consistir en violación direc
ta del artículo 1797 del· Código Civil, en 
concordancia con el 4Q de la Ley 28 .de 
1932, por falta de aplicación. En su desa
rrollo, dice el censor que, al afirmar el Tri-

1 
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bunal que "las· normas sobre disolución y 
liquidación que trae el Código Civil fueron 

, derogadas por la Ley 28 de 1932 para las 
sociedades conyugales formadas con poste
rioridad a la vigencia de dicha ley", dejó 
de aplicar el artículo 1797 del Código Ci
vil que en su concepto está vigente y al 
cual se refiere el 41? del mismo estatuto. 

Con fundamento en la primera de las 
disposiciones anteriormente citadas, conti
núa el censor, el recurrente en casación ob
jetó la partición "por cuanto no· se incluyó 
en la liquidación de la sociedad conyugal 
formada entre el causante y la señora An
gélica Martínez, un crédito a cargo de la 
sociedad y a favor del cónyuge en cuantía 
de $ 150.000.00, motivado en la venta que 
verificó el causante ... de la finca denomi
nada Wene~Ci.a.. El cónyuge murió el 12 del 
mes de enero de 1970, transcurridos ape
nas 58 días de la venta del inmueble". Ter
mina su argumentación de la siguiente ma
nera: 

"El criterio errado que asume el Tribu
nal en la sentencia acusada de considerar· 
derogadas las normas del Código Civil so
bre sociedades conyugales nacidas después 
del año de 1932 que es común a muchos 
funcionarios, es motivo suficiente para ca
sar la sentencia, a más de que la partición 
efectuada sin aplicación del artículo 1797 
del Código Civil infiere agravio económico 
a los herederos". 

§e IConsñillera. 

16. El Tribunal no dijo exactamente to
do lo que ]e achaca el censor en el párra
fo anterior; lo que dijo, en realidad, fue · 
que las capitulaciones matrimoniales -te
ma extraño. por lo demás, al proceso- eran 
incompatibles con el régimen patrimonial 
en el matrimonio implantado por la ·Ley 
28 de 1932; y que tampoco se .producían 
las relaciones crediticias establecidas por 
el artículo 1797 del Código Civil, después 
de la vigencia de ese estatuto. 

17. Con anterioridad a la reforma que al 
régimen patrimonial en el matrimonio in
trodujo la trascendental Ley 28 de 1932, 
así calificada por comentaristas nacionales 
y extranjeros, el Código Civil tenía esta
blecido el llamado régimen de comunidad, 
en el cual, como lo dijo la Corte, "la admi-

nistración de la sociedad conyugal compe
tía exclusivamente al marido. Pero era un 
administrador que ante terceros dejaba de 
serlo para adquirir la calidad de 'dueño de 
los bienes sociales, como si ellos y sus bie
nes propios formaran un solo patrimonio, 
de manera que durante la sociedad los 
acreedores del marido podrán perseguir 
tanto los bienes de ésta como los bienes so
ciales (Art. 1806) '. Además, el marido, co
mo jefe de la sociedad conyugal, adminis
traba libremente no sólo los bienes socia
les sino los propios de la mujer,· sujeto, em
pero, a las restricciones impuestas en la 
ley o en las capitulaciones matrimoniales 
(Art. 1805). El artículo 1808 recalcaba que 
"la mujer por sí .sola no tiene derecho al
guno sobre ·los bi.enes sociales durante la 
sociedad". Por lo tanto, no podía adminis
trarlos, ni intervenir en la administración, 
ni controlarla. Tampoco podía solicitar la 
entrega de la parte que en ellos le cabía, 
mientras .la sociedad existiese. Por último, 
la mujer, por el hecho del matrimonio, era 
incapaz. Su personalidad civil sufría una 
disminución (Art. 1504). Por lo tanto esta
ba inhibida para celebrar ningún acto ju
rídico, ni aún. relacionado con sus bienes 
propios (salvo contadas excepciones como 
testar), sin la autorización del marido o de 
la iusticia en subsidio (Arts. 181, 182, 188, 
189. 190 y 192). Pero en cambio había en 
el Código Civil varios preceptos que tutela
ban su patrimonio" (XIV, 634). 

La reforma de 1932, como también lo tie
ne dicho esta Corporación, quebró el an
terior y tradicional sistema, imperante 
hasta entonces, pero sin acabar con la so
ciedad conyugal, contraída por el hecho 
del matrimonio, ni menos, establecer el ré
gimen de separación de bienes, como algu
nos lo creyeron. "Sin abandonar -se tiene 
\dicho- el concepto de l,a sociedad conyu
gal expresado en el Codigo, la reforma 
cambia sí radicalmente el sistema de dis
posición y administración.· Con respecto a 
terceros, ya no será el marido dueño de los 
bienes sociales como si ellos formaran con 
los suyos propios un solo patrimonio; ni 
tampoco el responsable único de las deu
das sociales, a quien los acreedores tienen 
el derecho de perseguir para hacer efecti
vos sus respectivos créditos, aún sobre sus 
bienes propios. En adelante cada cónyuge 
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dispone y administra con entera libertad e del Código Civil, inspirado en la teoría del 
independencia del otro, tanto respectQ de enriquecimiento sin causa, que con el 1826 
los antiguamente .llamados bienes propios ibidlem, regula la situación patrimonial de 
como de lo's adquiridos particularmente los cónyuges en cuanto a sus bienes pro
por cada cónyuge después del 19 de enero pios y para los efectos de la liquidación de 
de 1933.~be esta manera la sociedad tiene la sociedad conyugal, al permitir éste que 
desde 1933 dos administradores, en vez de cada uno de ellos, "por sí o por sus here
uno; pero dos administradores con autono- deros, tendrá derecho a sacar de la masa 
mía propia, cada uno sobre el respectivo las especies o cuerpos ciertos que le per
conjunto de bienes muebles o inmuebles tenezcan, y los precios, saldos y recompen
aportados al matrimonio o adquiridos du- sas que constituyen el resto de su haber", 
rante la unión, ya por el marido, ,ora por y al disponer aquél que "vendida alguna 
la mujer. Y cada administrador responde cosa del marido o la mujer, la sociedad de
ante terceros de las deudas que personal- berá el precio al cónyuge vendedor, salvo, 
mente contraiga, de manera que los acree- en cuanto dicho precio se haya invertido 
dores sólo tienen acción contra los bienes en la subrogación de que habla el artículo 
del cónyuge deudor, salvo la solidaridad 

1 
1789, o en otro negocio personal del eón

establecida por el ·artículo 29, en su caso" 1 yuge de quien era la cosa vendida, como 
(XLV, 366). · · .. en el pago de sus deudas personales, o en 

18. El Capítulo I, Título x;xu del Códi- el establecimiento de sus descendientes de 
go Civil, referente a las capitulaciones ma- ·un matrimonio anterior", es decir, salvo 
trimoniales, es decir,' a "las convenciones que la sociedad conyugal, con la venta, no . 
que celebran los esposos antes de contraer se hubiese enriquecido. Sobre la" vigencia 
matrimonio, relativas a los bienes que apor- del artículo 1797 en cita, la Corte tiene 
tan a él, y a las donaciones y concesiones dicho: . . 
que se quieran hacer el uno al otro, de " ... los artículos 1781 y 1797 del Código 
presente o futuro" (Art. 1771), está vigen- Civil no han quedado como lo considera la 
te por cuanto sus normas no se oponen al recurrente, derogados por virtud de la re
sistema consagrado en la Ley 28, como que forma que aquella Ley (28 de 1932) impli
ésta conservó la formación de la sociedad có, porque lo que ocurre es que esas dis
conyugal, la constitución de su activo y de posiciones, como otras muchas del mismo 
su pasivo, los aportes a ella hechos por los Capítulo del Có"digo en que están conteni
cónyuges, etc., pues la reforma, como se das, no tienen aplicación actualmente sino 
dijo, consistió primordialmente en el siste- cuando llegue el caso de liquidar la socie
ma de su administración y de la disposi- dad latente, y.· conforme a sus reglas debe 
ción de los bienes sociales y propios de los hacerse la liquidación en cuanto no pug
cónyuges, antes de su disolución. De este' p.en con las establecidas en la Ley 28" 
concepto participa el autor del respectivo (LXI, 365). ' 
proyecto de ley, doctor Luis Felipe Lato- . No\sobra notar que la deuda respectiva 
rre, para quien "el nuevo régimen no se es a cargo de la sociedad conyugal y no del 
opone a la celebración de capitulaciones otro cónyuge, como así lo tiene resuelto la 
matrimoniales y a la aplicación de las re- Corte de tiempo atrás. 
glas pertinentes del citado Título 22, con 19. Con lo expuesto anteriormente que
las variantes del caso" ("Régimen patrimo- dan rectificados los errores doctrinarios del 
nial en el matrimonio", Pág. 257), en lo Tribunal, a lo que procedió la Corte en obe
que también coinciden otros doctrinantes decimiento al mandato del artículo 365 del 
nacionales, como los doctores José J. Gó- Código de Procedimiento . Civil, según el 
mez R. ("Régimen de bienes en el matri-. cual el fin primordial de la casación es el 
monio", Págs. 237 /38) y Enrique López de de unificar la jurisprudencia nacional. En
la Pava ("Derecho de Familia", Págs. 60 trase, entonces, a analizar detalladamente 
y ss.). · el cargo: . 

Por iguales razones, es decir, por no a) De conformidad con lo que ordenaban 
oponerse a las normas de la Ley 28, con- los artículos 939 del Código Judicial y 34 
serva asimismo su vigencia el artículo 1797 de la Ley 63 de 1936, vigente aquél cuando 
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se llevaron a efecto el inventario y los ava
lúos en el proceso sucesorio a que se ha 
venido haciendo referencia (8 de septiem
bre de 1970), y hoy según el artículo 600 
del Código de Procedimiento Civil, el inven
tario debe contener el catálogo completo 
de todos los bienes que forman el activo y 
de todas las deudas que constituyan el pa
sivo patrimonial del i!lle clll!]lllls y de la socie
dad conyugal de que formaba parte y que 
con su muerte se disolvió, o sea que en el 
pasivo inventariado debían figurar, nece
sariamente, las. deudas originadas por re
compensas como las contempladas en el 
artículo 1797 del Código Civil. "La hechu
ra de los inventarios y avalúos -se tiene 
dicho- tanto en el caso de disolución de 
la sociedad conyugal como en el de muerte 
de una persona, está rodeada de circuns
tancias tutelares para lograr que todos los 
bienes correspondientes a esas entidades, 
lo mismo que las deudas que las gravan, 
figuren en aquéllos con entera verdad, sin 
aumentar ni disminuir nada" (LIII, 71). 
El traslado que con la antigua legislación 
procesal se daba a los interesados, como 
sucede hoy también, una vez presentada 
la respectiva diligencia, es para que por 
ellos se puedan formular las objeciones al 
inventario en sí como al avalúo de los ac
tivos y pasivos en él comprendidos, según 
lo decía el artículo 40 de la Lev 63 de 1936 
y lo manda hoy el 601 del Código de Pro
cedimiento Civil; 

b) Como se deió dicho anteriormente, 
uno de los herederos, Mario Camargo Mar
tínez, objetó el inventario practicado en el 
proceso, en virtud de no ser -fueron sus 
palabras- "comprensivo de la totalidad de· 
los bienes" que, en su concepto, fueron de
nunciados: óbjeción que el m «JlllllG no encon
tró fundada, por cuanto "no ataca el ava
lúo dado a los bienes relictos, que pudiera 
constituir causal para obietarlos, ni se tra
ta de inclusión de créditos eh el pasivo de 
la sucesión, aue no puedén ser tenidos en 
cuenta. Sencillamente, se pretende un in
ventario adicional, con miras a incluir en 
el activo de la sucesión bienes que. . . no 
fueron inventariados ... " Este inventario 
adicional se practicó el 10 de diciembre de 
1970, y en él aparece relacionada y a va-· 
luada esta única partida: "Un crédito ac
tivo a favor del causante y a cargo de la 

sociedad conyugal formada con la señora 
Angélica Martínez en cuan tía de ciento 
cincuenta mil pesos m/cte"; mas, como 
consecuencia de la objeción a este inven
tario y avalúo hecha por la cónyuge sobre
viviente y la heredera Nancy Virginia, el 
juez del conocimiento, al fallar el respec
tivo incidente, declaró "sin validez legal la 
inclusión en el pasivo de la sociedad con
yugal. . . del crédito de que se dio cuen
ta antes. Esta providencia fue aceptada por 
el heredero Camargo Martínez porque con
tra ella ningún recurso interpuso, lo que 
quiere decir, que por tal concepto no existe 

. el pasivo en referencia en el inventario; 
e) La Corte -se ha dicho'- considera 

también lo· siguiente: la misión del parti
dor es taxativa y circunscrita: taxativa en 
cuanto debe conformarse al realizar su tra
bájo a las disposiciones contenidas en el 
Título 10, Libro 39 del Código Civil, .por 
mandato del artículo 1391 de dicha obra; 
y circunscrita, porque la base para verifi
car la partición no es otra sino la diligen
cia de inventarios y avalúos ... 'La diligen
cia de inventarios y avalúos' como lo ha ex
presado, es la base para el trabajo del par
tidor, quien distribuye y liquida, de acuer
do con lo inventariado y avaluado; por eso 
la partición no puede hacerse sino cuando 
los inventarios están en firme (Art. 953 del 
C. Judicial) y esa la razón por qué la ta
sación por peritos es base para la adjudi
cación de las especies (Art. 1392 ñllilíi!llem)" 
(LII, 424). Concepto éste ratificado en mul
titud de providencias posteriores, como en 
la fechada el 12 de febrero de 1943 (LV, 
27), según la cual "el inventario de los bie
nes herenciales y su avalúo son la base obli- · 
gatoria a que el partidor, no conviniendo 
unánime y legítimamente otra cosa los he
rederos, ha de ceñirse al verificar la distri
bución de los bienes". 

De lo anterior se desprende, ciertamen
te, que en el caso estudiado mal podía di
cho partidor incluir en el pasivo de la so
ciedad conyugal y en el activo del causan
te una partida aue el juez ordenó excluir 
del inventario. Por tanto, el partidor se 
ajustó a la ley al efectuar su trabajo y no 
puede dársele orden en contrario; es decir, 
no puede declararse fundada la objeción 
comentada, la cual, al haberse formulado 
anteriormente al inventario con resultados 
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negativos, mal puede _repetirse objetando la 
partición por ese Jn.Otivo. 

No se violó por el ad quem, pues, por fal- · 
ta de aplicación; el artículo 1797 del Códi
go Civil; mas no por la razón que él ex
puso, o sea la ·de que no estaba vigente, si
no por las consideraciones anteriores. El 
cargo, entonces, resulta impróspero. 

§egUllll.do 

20. Hácese consistir en violación directa, 
por falta de aplicación, de los artículos 1234 
y 1235 del Código Civil, normas según las 
cuales "si el cónyuge sobreviviente tuviere. 
bienes -y tal es el caso en sentir del cen
sor- pero no de tanto valor como -la por
ción conyugal, sólo tendrá derecho al com
plemento" a ese título, debiéndose imputar 
para el efecto también todo fo demás a que 
tuviere derecho, "a cualquier otro título", 
en la sucesión del difunto, por lo que "po
drá, a su arbitrio, retener lo que posee o 
se le deba, renunciando la porción conyu
gal, o pedir la porción conyugal abando
nando sus otros bienes o derechos". 

Desenvolviendo el cargo, manifiesta el re
currente que en el proceso obra copia legal
mente registrada de la escritura pública 
número 137, otorgada el 20 de febrero de 
1961 en la Notaría del Círculo de La Pal
ma, en la cual consta que es de propiedad 
de la cónyuge sobreviviente el inmueble 
distinguido con el número 7-41 de la calle 
7 del Municipio de Zipaquirá; en conse
cuencia, continúa, tanto el valor de este 
bien propio, como el de la cuarta de libre 
disposición que testamentariamente le asig
nó el de cujus, deben imputarse a la por
ción conyugal, para determinar si tiene o 
no derecho a ella, o debe rebajarse su cuan
tía, como lo contempla el precepto 1234 del 
Código Civil, "ya que a la porción conyugal 
debe imputarse lo que corresponde a la viu
da a cualquier título dentro de la herencia 
del cónyuge difunto", por cuanto, como lo 
enseña un connotado expositor nacional, 
que cita, "el cónyugeo no puede acumular su 
porción conyugal a ningún otro derecho 
que tenga en la sucesión del premuerto. 
El derecho que tenga se le imputa a 
porción". 

12 - Gaceta. T. oxr..vn 

Termina el cargo manifestando el recu
rrente que "en la sentencia acusada se omi
tió de plano la aplicación del artículo 1234 
de_l Código Civil, puesto que consideró que 
el tercer inciso del artículo 1242 del Código 
Civil, derogado por el 23 de la Ley 45 de 
'1936, era suficiente en la aplicación de la 
división de la masa sucesora!". 

§e consii!ll~ll"a 

21. Las objeciones formuladas por el hoy 
recurrente en casación al trabajo de par" 
tición efectuado en el proceso sucesorio 
tantas veces citado, como se dejó dicho en 
el numeral anterior, fueron: 

a) No haber tomado en cuenta la recom
pensa ordenada por el artículo 1797 del 
Código Civil, comentada en el despacho del 
cargo anterior; 

b) La de que adolecía de inequidad, por 
. cuanto los inmuebles adjudicados a la cón
yuge sobreviviente y a la otra heredera es
taban mejor situados que los asignados al 
objetante; que se estudiará adelante, y 

e) La consistente, según los propios tér
minos empleados, en "que se otorgó en for
m~ arbitraria a la. cónyuge supérstite la 
mitad de la herencia cuando en realidad 
sólo podía otorgársele la cuarta de libre 
disposición, una vez hechas las deduccio
n_es resultantes de la liquidación de la so
Ciedad conyugal y las legítimas rigorosas 
correspondientes ~los herederos'! que fun-
damentó así: ' 

A la cónyuge corresponde, según el tes
tamento otor:gado por el i!lle cujus, la porción 
conyugal mas la cuarta de libre disposi
c~ón; esa porción es igual a la legítima 
ngorosa de un hijo, o sea que equivale a 
la tercera parte de los bienes que integran 
la mitad legitimaria por ser dos los herede
ros (Art .. 1236 C. C.). En consecuencia se 
dijo,. debiéndose imputar a la porción ¿on
.yugal (Art. 1234 ibii!llem) "todo lo que el 
cónyuge sobreviviente tuviere derecho a 
percibir a cualquier otro título en la suce
sión del difunto", debe deducirse de ella "lo 
que a la cónyuge le corresponde testamen
tariamente o sea la cuarta de libre dispo
sición", de donde resulta que, "siendo 
tres los herederos la porción equivale al 
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33.33.33%' menos la parte que se imputa a 
la 'voluntad testamentaria que es el vein
ticinco por ciento (25%) de la herencia, 
resulta a favor del cónyuge el 8.33.33% de 
la misma herencia como porción conyugal". ,. 

El cargo en casación, pues, incluye una 
objeción adicional a la partición practica
da en el proceso sucesorio de Eustasio Ca
margo Rubio, en cuanto se involucra en él 
el aspecto referente a que la cónyuge so
breviviente tiene bienes propios que, como 
se tiene visto, no fue discutido en las ins
tancias, ·en donde únicamente se planteó 
el problema de los bienes asignados a la 
cónyuge como consecuencia de habérsele 
dejado la cuarta de libre disposición. Sobre 
el particular tiene dicho la Corte: 

"Doctrina constante de la 'Corte ha sido 
que no pueden presentarse nuevas objecio
nes a la partición dentro del recurso de ca
sación concebido contra la sentencia apro
batoria de ella, ya que, no habiendo sido 
formuladas en la oportunidad procesal, no 
pudieron ser consideradas por los jueces de 
instancia, y por lo mismo escapan al con-
trol de la casación". · 

Cabe agregar que el Tribunal basó su de
cisiói;l en el artículo 1237, comentado, por 
cuanto para él el partidor obró legalmente 
al sumar a la porción conyugal la cuota 
libre, como lo permite esa norma, según lo 
visto, habiéndose olvidado el censor de ata
carla en su demanda contra la sentencia 
que tal·· dispuso, como también el precepto · 
1236 üfuñdem, que señala el monto de la por
ción conyugal según que el supérstite con
curra a la sucesión con o sin descendien
tes legítimos del causante, razón por la 

·cual el cargo, por incompleto, no puede 
prosperar. 

22. Por último, en cuJUJlni@ a la parte del 
cargo que refleja fielmente Ra objeción en 
SUll tiempo form.Ullhada, o sea Ra en qu~ se 
deda I!J!Ulle eR cónyuge sobJrevñv:ñ.ente no pue
de acum.ullaJr su J[W)Jrdón conyugal a nin
gún otlro. deJrecll:n.o que a cUllaRquñeJr tituRo 
tenga en Ra sucesión de su consode poli." aslÍ 
dñsponedo eR aJrtlÍcuRo 12341:, ilncilso 2Q, de] 
Código Chnill, se tüene en cuenta: 

a) IER ll'ecunente basa su objeción en' na 
ünapUücacüón de dücll:n.a noJrma RegaR, según 
na cuan "se ilm.putaJrá! polr tanto a Ra poll'
dón conyugall todo no que en cónyuge so-

\ 

bJreviviente tuviere derecll:n.o a pell'ciibiill" a 
cuanquieJr obo tñtUlino en na sucesñón dell m
funto, ündusftve su mitad de ganancialles, 
S:Ü no lla JrenuncftaJra", ]l)Olr Ro que, en SU con
cepto, en valoJr de Ra cuada de llibll'e dispo
sición que testamentariamente Re asignó en 
difunto, delbe ñmput;use a na pol!'ción con
yugall con el objeto de ·deteJrmñnada en su 
cuantña, pues elilla, en eli plresente caso y 
polr cuanto concune con ll:n.üjos llegñtimos, no 
puede su superior a urrna lleglÍtñma rigol!'osa. 
lP'ero ollv:ñ.da eli censor que en adlÍcuRo 1237 
de na obra en cita, que poli' postedol!' y es
peciaR debe apllicarse preferentemente (ILey 
57 de' 1887, li\.d. 5Q), manda qUlle "si eR cón
yuge sobreviviente lhtubiell'e de percibir en 
la sucesión dell difunto, a tíitullo de dona
ción, ll:n.erencia o llegado, más de no que lle 
corresponde a titullo de porción conyugall, 
en sobrante se ñmputal!'á! a lla pade de Ros 
bienes de que ell dill'unto pmll.o dñsponell' a 

· sUll arbitrio". lEn otll'as paRal1>1ras, dicll:n.o pll"e
cepto pe1rmñte q_Ulle, cuando en testado1r asig
na a su cónyuge, lhien poli:" donación, ll:n.ell"en
cia o llegado, bienes qUlle excei!ll.an en vallm· 
de Ra porción conyugall a que éste tiene i!ll.e
recll:n.o, ese sobrante . se Re paga con ñm.~m
tacñón o afectación de lla CUllall'ta de Rñbre 
disposición, si así Ro 01ri!ll.ena expll"esamente 
en testai!ll.or, luego en talles casos, se ll"epite, 
en cónyUllge sobrevñvñente, para estall:"se an 
evento de Ra ce:rnsUllra, ai!ll.emá!s de lla ]!lOJrción 
conyugall, puei!ll.e Jrecibñ.Jr, como Ro mandó Ra 
memoda testamentaria deR p1remuedo, na 
parle de que éli podlÍa dñspone1r lib1remente; 
de no contrario, ali soliJrevñVñente se Re eolio
caria en inlferñoridad de condli.ciiones a un 
extlrafj.o respecto a na asignación i!ll.e na cuatJr
ta en referencia, no qUlle no es concebñblie 
cuando, como llo afirman Ros i!ll.octdnantes, 
"tenieni!ll.o en cuenta Ros antecei!ll.entes de 
nuestra Iegisliación, eli esnirñtu que Ra in
forma, Rat ex11mesión ute1rall de na Rey y Ros 
arl!Ullme:tntos de aUlltoJrii!ll.ad, es necesado con
chllir que en Regisllador ll:n.a protegido en J!on.-
ma especiaR llos dell"ecll:n.os deli cónyU.llge so
breviviente, y, por ende, con este critell"io 
se deben ñ.rrnten.-pretar las i!ll.isposiciones pell."tñ
nentes, no tan sóllo en e] evento de que eli 

· cónyU.llge supérstite opte por pordón conyUll
gaR, sñno también en Ros casos en l!l]lllle eli 
c(myU.llge concUllna como ll:n.elt'edell"o" (1Uniwén.--
sUas, númerr~ 27, lP'á!g. 1641:). · 
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. b) Sobre este particular, además, ya la 
Corte de tiempo atrás tiene definido su 
criterio. En efecto, ha dicho: 

(i ) Aunque haya descendientes legítimos, 
si el cónyuge S"~Upérstite es instituido he
redero, tiene derecho no sólo a porción con
yugal, sino a mayor .cuota de la herencia, 
y en ese caso el sobrante de la porción con
yugal se imputará de acuerdo con el ar
tículo 1237 del Código Civil a la cuarta de 
libre disposición" (XI, 51). · 

(ii) "Ha solido encontrarse oposición en
tre el artículo 1234 que obliga, por decirlo 
así, a -requisar al cónyuge con el fin de es
tablecer nimiamente si tiene algo para to
mársele en cuenta, y el 1237 que autoriza 
a que lleve por herencia, donación o lega
do del. difunto más de lo que valdr.ía la 
porción conyugaL Pero es de acogerse al 
concepto. que armoniza las dos disposicio
nes, no viendo en la última sino la autori
zación- al difunto de favorecer a su consor
te cm{ asignaciones que afectarán la cuota 
libre de sus bienes, la que, como libre que 
es, no podría darse por . cerrada a una per
sona por la cual la misma ley vela; y, ade
más, una regla de contabilidad que orga
niza la imputación así: lo que de suyo val
dría la porción aun sin merced alguna, se 
imputa a porción conyugal, y el exceso, 
que es lo que a la verdad constituye mer
ced, se imputa a la cuota libre, con lo que, 
de otro lado, se respeta la integridad de las. 
otras cuotas forzosas, sean sólo la mitad 
legitimaria o ésta con más la cuarta de 
mejoras. . 

"Cuando el difunto asigna tal o cual bien 
a su consorte o le reconoce créditos de que 
no hay principio de prueba por escrito y, 
por tanto, a la luz de los artículos 1008, 
1162 y 1120 del Código Civil, lo instituye 
legatario, el supérstite habrá de llevar su 
legado como lo manda el artículo 1237, si 
a mayor abundamiento para plena clari
dad ha advertido el difunto al legar que 
el valor de lo legado no se tome en cuenta 
al computar la porción sino que se tome 
de la cuota libre. Precisamente el cónyuge, 
a más de su porción conyugal íntegra, ha 
de1llevar su legado"~ 

No debe perderse de vista que, de acuer
. do con el testamento del de cujus, el eón-

yuge supérstite habría de recibir, "además 
de la porción conyugal que le corresponde 
o pueda corresponderle de conformidad con 
la ley, la cuarta parte de todos mis bienes 
de la cual puedo ·disponer· libremente" 
(XL, 604).· 

23. Acúsase en éste la se:qtencia por vio- , 
lación directa de los ordinales 7Q, 8Q y 9Q, 
del artículo 1394 del Código Civil, ·que dis
ponen que "en la partición de una h~ren
cia o de lo que de ella restare, despues de 
las adjudicaciones de especies mencionadas 
en los números anteriores, se ha de guar
dar la posible igualdad, adjudicando a ca
da uno de los coasignatarios cosas de la 
misma naturaleza y calidad que a los 
otros, o hacien<;lo hijuela o lotes de la ma
sa partible"; que "en la formación de los 
lotes se procurará no sólo la equivalencia 
sino la semejanza de tocios ellos; pero se 
tendrá cuidado de no dividir o separar los 
objetos que no admiten cómoda división o 
de cuya separación resulte perjuicio; salvo 
que convengan en ella unánime y legítima
mente los interesados"; y que cada uno de 
éstos "podrá reclamar contra el modo de 
composición de los lotes", violación ésta 
motivada, según el censor, por falta de apli
cación de dichas nqrmas. En efecto, dice 

_que ellas no fueron tenidas en cuenta por 
el partidor, por cuanto al recurrente "se le 
adjudicaron en el lejano. municipio de La 
Palma,. mientras a los demás herederos en 
la ciudad de Zipaquirá. Como el partidor 
se limitó a hacer las adjudicaciones en co
mún y proindiviso consideramos que ha 
violado el artículo 1394 del Código Civil y 
especialmente las reglas comprendidas en 
los ordinades 79, 89 y 99 del citado artículo 
que expresan el criterio legal de equidad que 
debe inspirar y encauzar el trabajo del par
tidor ... En tal sentido las hijuelas de los 
herederos por ser en común y proindiviso 
debieron ser igualitarias y no con la dis
criminación en que se sometió al heredero 
Mario Camargo, un tanto arbitraria al 
otorgar a un grupo de herederos bienes los 
mejor situados y a él, Mario Camargo, los 
peor situados". 
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24. Este cargo tampoco podrá prosperar. 
En efecto: 
a) Ordena el artículo 368 del Código de 

ProcediJ]liento Civil que, para el ataque en 
casación de una sentencia por la causal 
primera, requiérese que el fallo haya vio
lado una norma de derecho sustancial, o 
sea una de aquellas que, en frente de la si
tuación fáctica que ellas mismas contem
plan, crean, declaran, modifican o extin
guen relaciones jurídicas; y, según doctri
na de esta Corporación (CVIII, .67), las 
normas acusadas no son de ese linaje. 

b) Sobre esas mismas disposiciones, la 
Corte también tiene dicho lo siguiente, que 
ahora se reafirma: 

"Las normas del artículo 1394 del Códi
go Civil no tienen el carácter de dispósicio~ 
nes imperativas, sino que son más bien ex
presivas. de un criterio de equidad para 
orientar al partidor en la realización de su 
trabajo, por lo cual no es técnico formular 

contra ellas un cargo por violación direc
ta" (Cas. Civ. de 31 de marzo de 1967, aún 
no publicada). 

Se rechaza, en consecuencia, el cargo. 
En virtud de las consideraciones anterio~ . 

res, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa. la sentencia 
recurrida, pronunciada por el Tribunal Su
perior del. Distrito Judicial de Bogotá el 7 
de diciembre de 1972. 

Sin costas en virtud de la rectificación 
doctrinaria hecha. 

· Cópiese, notifíquese, publíquese en la 
Gaceta Jfuai!llñdaR y devuélvase el expediente. 

Germán Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
·Rueda, José María Esguerra Samper, Ernesto Es
callón Vargas, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



lRIEClUlR§O lDllE R.JEV][§][ON 

No es .u.~ rrmevo camino para conegir errores deli proceso prfum:.ñtivo. - lRe~ 
IIJ!WS].tos i!lle lia cau.sali primera. - Fuerza mayor y caso . fodu.ftto. 

Corte §Ullpll'ema mle .lTUllsU.cia. - §alla mte 
Casacióltll Ciw. - Bogotá, D. E., veinte 
de noviembre de mil· novecientos seten
ta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi- · 
raldo Zuluaga). 

Procédese a decidir el recurso de revi
sión que propuso Martiniano Llanos Her
nández contra la sentencia de 1 Q de sep
tiembre de 1971, pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicia( de !ba
gué, por medio de la cual se desató la 
segunda instancia dentro del proceso ordi-

. n~rio qu.e, frente al recurrente y a Epifa
ma Rub~ano de Llanos, propusiera Abel 
Muñoz Garavito para que se declarara re
s?,elto el ~optrato de promesa de permuta
cwn de mmuebles, consignado en docu
mento suscrito en Melgar el 22 de junio 
de 1957. 

TI 

A\ltlltecemterites . 

l. Como se hizo constar en el escrito pri
vado antes referido, Abel Muñoz Garavito, 
a título de cambio, prometió transferir a 
Martiniano Llanos Hernández y a Epifa
nía Rubiano de Llanos, quienes prometie
ron adquirir al mismo título, el inmueble 
rural conocido con el nombre de "Salami
na", situado en la fracción de Pajuilera, 
vereda de Tres Esquinas, en términos del 
Municipio de Cunday, singularizado debi
damente en dicho escrito. A su vez, y co
mo contraprestación, éstos prometieron 
transferir a aquél, a título de permuta, 
quien prometió adquirir al mismo título, 
un lote de terreno con la casa de habita-

ción que en él se levanta, distinguida con 
el número 5-30 de la calle 17 de la pobla
ción de Fusagasugá, cuyos linderos allí se 
dan, más la cantidad de veinte mil pesos 
($ 20.000.00)', pues se estimó que este se
gundo inmueble valía menos que el prime
ro. La encima debía pagarse al cabo de 
un año. Los prometientes señalaron el día 
15 de noviembre de 1967 como· fecha- en 
que, ante el Notario de Melgar, debía otor
garse la competente escritura de cambio y 
estipularon que quien incumpliera lo pac
tado debía pagar a la parte fiel la suma 
de $ 20.000,00 como multa. 

Como quiera que Llanos Hernández y 
Epifanía Rubiano de Llanos no compare
cieron el día prefijado a otorgar el instru
mento de permutación, al parecer porque 
no .habían cancelado un grayamen hipote
cano que pesaba sobre el inmueble cuyo 
dominio debían transferir, Abel Muñoz Ga
ravito, a solicitud de ellos, aceptó que fue
ra el 30 de mayo de '1968 la nueva fecha 
para el otorgamiento de la escritura públi
c~ mencionada. Llegado rste nuevo día, los 
conyuges Llanos-Rubiano manifestaron an
te el Notario de Melgar que, como a la sa
zón tampoco· habían obtenido la cancela
ción del apuntado gravamen hipotecario, 
no po9ían otorgar la respectiva escritura 
de enajenación y declarar, como libre, el 
inmueble sito en Fusagasugá. 

2. Alegando que desde un principio se 
había allanado a cumplir las obligaciones 
que CQntrajo con la promesa de contrato y 
que, en ca¡:nbio, los Llanos-Rubiano habían 
insatisfecho las suyas, Abel Muñoz Gara
vito demandó ante el Juez Civil Municipal 
de Cunday, competente entonces, que se 
declarara "rescindido el contrato de per
muta" y que, consecuencialmente, se dis-
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pusiera la mutua restitución de las fincas 
raíces y el pago de la multa en su favor. 

3. Admitida la demanda y notificado el 
auto admisorio de la misma, los deman
dados dejaran vencer el término del tras
lado sin darle respuesta. 

4. Agotado el trámite, el Juez Civil del 
Circuito de Melgar le puso fin· a la prime
ra instancia con sentencia calendada el 21 
de abril de 1971, por medio de la cual ne
gó las peticiones. Como el demandante 
apelara de esta decisión, el ~ribunal Supe
rior del Distrito Judicial de !bagué, por me
dio de la suya fechada el 1 Q de septiembre . 
siguiente, la revocó y, en su lugar· dispuso: 
"a) Declárase resuelto el contrato de pro
mesa de permuta de que trata el documen
to privado de fecha 22 de junio de 1967, ce
lebrado en Melgar entre Abel Muñoz G. y 
Martiniano Llanos H.; 

. "b) Condénase a Martiniano Llanos H. 
a pagarle a Abel Muñoz G. la suma de vein
te mil pesos, estipulada como multa o cláu
sula penal para el caso de incumplimiento. 
Se entiende que las sumas abon¡:¡.das a Mu
ñoz a cuenta del contrato, puede imputar-
las al pago de la multa; · 

"e) Condénase a Martiniano Llanos H. 
y a Epifanía ·Rubiano a entregar a Abel 
Muñoz G. tan pronto se ejecutoríe la sen
tencia, la finca S alamina ... 

"d) Abel Muñoz G. entregará a Marti
niano Llanos y a Epifanía Rubiano de Lla
nos, tan pronto se ejecutoríe la sentencia, 
una casa situada en el área urbana de la 
ciudad de Fusagasugá, de una sola plan
ta, con su solar, construida en ladrillo, te
cho metálico y eternit, situada en la calle 
17 número 5-30 ... 

"Abel Muñoz G. debe devolver a Marti
niano Llanos tan pronto se ejecutoríe la 
sentencia, la suma de diez mil pesos que 
recibió a cuenta del valor de la promesa 
de permuta, lo mismo que la letra de cam
bio que recibió por igual valor y por la mis
ma' causa, si no le ha sido pagada. Pero 
si ya le fue pagada puede compensar esos 
valores con el valor de la multa de vein
te mil pesos a cuyo pago se condena a 
Llanos". 

5. El Tribunal, como soportes de su sen- · 
tencia, tuvo los siguientes: 

a) Que lo pretendido fue la resolución 
del contrato de promesa de permuta y no 

'su rescisión, pues en la demanda no se ale
ga la nulidad de aquél, sino su incumpli
miento; 

b) Que "los demandados no se opusie-_ 
ron expresamente a la resolución deman
dada, sino que han venido sosteniendo y 
tratando de probar en el proceso, que la 
finca 'Salamina' pertenece a la sucesión de 
Filadelfo Ramírez", marido de Margarita 
Rivera, antecesora del demandante Abel 
Muñoz Garavito en el dominio de la finca 
'Salamina', por lo cual aseveran que éste 
no es el verdadero dueño; 

e) Que el demandante probó su allana
miento al cumplir todas sus obligaciones y 
que, en cambio, "el demandado Llanos no 
concurrió a la Notaría de Melgar en la fe
cha acordada para la formalización de la 
escritura, ni tenía entonces la casa libre 
de gravámenes, por lo cual se limitó a ob
tener una prórroga, a cuyo vencimiento 
tampoco estuvo dispuesto a cumplir su 
obligación". 

IIII 

JEH ¡uoceso idle ll'evisióllll 

l. Martiniano Llanos Hernández, auien 
fuera uno de los demandados en el ordina
rio de resolución del contrato de promesa 
de cambio, interpuso el recurso extraordi
nario de revisión contra la sentencia de 
19 de septiembre de 1971, que pronunciara 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de !bagué para dirimir la controversia. 

En la demanda respectiva, que fue pre
sentada oportunamente el 14 de marzo de 
1972, se pide que, con citación de Abel Mu
ñoz Garavito v de los herederos de Epifa
nía Rubiano de Llanos, quien para enton
ces había fallecido, se invalide la senten
cia impugnada v, en su lugar, se dicte fa
llo por medio del cual se declare la abso
lución de Martiniano Llanos y Epifanía 
Rubiano de Llanos, quienes figuraron co
mo demandados en el proceso ordinario de 
resolución del contrato de promesa de per
muta. 

Fúndase el ·recurso en la causal primera 
de las erigidas por el artículo 380 del Có
digo de Procedimiento Civil, la cual con
siste en "haberse encontrado, después de 
pronunciada ;la sentencia, documentos que· 
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habrían variado la decisión contenida en 
ella, y que el recurrente no pudo aportar 
al proceso por fuerza mayor o caso fortui
to o por 'obra de la parte contraria". 

2. Como cáusat petemlli se expusieron los 
siguientes episodios: 

Que entre Abel Muñoz Garavito, de una 
· parte, y Martiniano Llanos, quien además 
obró en nombre. de su mujer Epifanía Ru
biano, de otra, ajustóse promesa de con
trato en que el primero prometió transferir· 
a ésta a título de permutación, el inmue
ble 'Salamina', descrito antes, y, a su vez, 
Martiniano Llanos y Epifanía Rubiano 
prometieron transferir, al mismo título, a 
a Abel Muñoz Garavito, un lote de terreno 
y la casa de habitación en él levantada, 
distinguida con el número 5-30 de la ca
lle 17 de la población de Fusagasugá, y en
cimarle la cantidad de $ 20.000.00. Que re
cíprocamente, se entregaron materialmen
te los dichos inmuebles, y que los cónyuges 
LJan0s-R.ubiano . pagaron a Abel Muñoz 
$ 10.000.00 de los $ 20.000.00 que habían 
pr-ometido encimarle .. Que para otorgar la 
es~ritura de cambio eligieron la Notaría de 
Melgar y fijaron co.mo fecha del otorga
miento el 15 de noviembre de 1967. Que 
Llegado este día "l'ás partes convinieron 
en prorrogar el término para firmar la es
critura, sin determinación de fecha". Que 
por cuanto la antecesora de Abel Muñoz 
Garavito en el dominio de la finca "Salami
na", Margarita Rivera de Ramírez, era cá
sada para cuando enaienó ese inmueble, y 
como quiera aue, "según rumores calleje
ros", su marido había falJecido antes de 
esa· enaienación, los cónyuges Llanos-Ru
biano pidieron a Abel Muñoz Garavito que 
"aclarara esa situación", pues "la finca po
dría nertenecer a una sociedad conyugal 
ilíauida y, nor lo mismo, podría ser imPer
fedo el título' de propiedad que exhibía 
Mnñoz Garavito". Que como éste negara 
tal suceso, Llanos y su mujer se negaron a 
firmar la escritura mientras aauél "no 
aclarara esa falla en su titulación". Que, 
fundándose en el incumplimiento de los 
LJanos-Rubiano,. Muñoz Garavito deman
dó, ante el Juez Civil Municipal de Cun
day, la resolución de la promesa de contrato 
de permutación, proceso en el cual, en se
gunda instancia, se acogió esta súplica. 
Que como nadie daba razón del lugar en 
Q 

que se había celebrado el matrimonio de 
Margarita Rivera con Filadelfo Ramírez, ~ 
ni dónde h~bía fallecido éste, desde luego 
que Abel Muñoz negaba el hecho y habían 
desaparecido tanto la viuda Rivera de Ra
mírez como sus hijos, no fue posible loca
lizar las actas para demostrar esos acon
tecimientos. Que guiados por las autorida
des de Salud de Bogotá, Martiniano Llanos 
y su apoderado localizaron el registr9 ci
vil de la defunción de Filadelfo Ramírez, 
ocurrida el 21 de septiembre de 1963, acta 
por la cual supieron que· éste había nacido 
en Villeta, donde se localizó la de naci
miento, pero sin nota marginal que dijera 
dónde ::e había casado. Que mientras esto 
ocurría venció el término de pruebas en el 
proceso de resolución, y se agotaron sus 
dos instancias sin que puqiera aportarse la 
pru~ba de aue Margarita Rivera había ca
sado con Filadelfo Hamírez, "esto por la ne
gativa de Muñüz Garavito a presentar la 
prueba y por la imposibilidad física de en
contrarla en cualauiera de las notarías o 
alcaJdías de Colombia o en las embaiadas, 
)uzgados y demás oficinas del mundo en
tero". Que esta imnosibilidad constituyó 
fuer7.a mayor invencible y que, "además. la 
prueba no se pudo aportar por la negativa 
del matrimonio dada oor Muñoz Garavito". 
Que como no se pudo aportar la partida 
del matrimonio- Rivera-Ramírez, el Tribu
nal califkó a Abel Muñoz c·omo contratan
te cumplido y como infíeles a los Llanos 
Rubiano. Que el 22 de octubre de 1971, "por 
pura casualidad", el recurrente Martiniano 
Llanos encontró en la Notaría 2:¡~. de Sevi
lla (Valle) la anhelada acta del matrimo
nto de Margarita Rivera y Filadelfo Ramí
rez. Que, finalmente, si este documento se 
hubiera podido aportar al proceso, habría 
auedado demostrado el incumplimiento de 
Abel Muñoz Garavito, pues si Margarita 
Rivera contraía matrimonio con Filadelfo 
Ramírez desde el 12 de iunio de 1947, en 
Sevilla (Valle), y éste falleció el 21 de sep
tiembre de 1963, ella no podía enajenar el 
15 de julio de 1966 la finca Salamina, la 
cual había comprado por escritura 189 de 
29 de mayo de 1962, por cuanto en esta fe
cha ya estaba disuelta la sociedad conyu
gal por muerte del marido y no se había 
practicado la liquidación de la misma y la 
distribución de gananciales .. 
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3. Fijada la caución que debía prestar el 
recurrente, y aceptada ésta, la Corte, en 
auto de 24 de junio de 1972, admitió la de
manda de revisión y ordenó correrla en 
traslado a los demandados. Y como en ella 
se afirmó el desconocimiento de quiénes 
fueran los herederos de Epifanía Rubiano 
de Llanos, se dispuso el emplazamiento de 
los mismos. El demandado Abel Muñoz con
testó el libelo .demandador y expresamente 
manifestó que se oponía a l~s pretensiones 
del recurrente. Diligenciado el emplaza
miento de los herederos de Epifanía Rubia
no de Llanos, como ninguno se presentó, 
designóseles curador ai!ll mem; a quien se 
le hizo personal notificación del auto ad
misorio de la demanda y se le corrió ésta 
en traslado, previo discernimiento del car
go. El curador, entonces, dio respuesta a la 
demanda diciendo . que· no se oponía a lo 
pretendido por el recurrente y que coadyu
vaba las solicitudes contenidas en aquélla. 

4. A. Por auto de 28 de abril de este año 
se abrió el término para practicar las prue
bas que, oportunamente, habían pedido las 
partes. Durante el mismo, el demandado 
Abel Muñoz G., adujo ·las siguientes: 

a) DecJaracioiJ,es de Jorge Angel Ramí
rez y Emilio Castaño Sánchez (Fl. 10 Vto. 
y 11 del cuaderno 6Q), quienes afirman des
conocer cuál es el valor de la producción 
anual de la finca Salamina; 

b) Copia de la demanda presentada el 
23 de noviembre de 1968 que, para cumpli
miento del hecho debido, proousieron Mar
tiniano Llanos y Epifanía Rubiano de Lla
nos frente a Abel Muñoz Garavito con el 
fin de que se otorgara la escritura de per
mutación de la finca 'Salamina', y copia 
de las sentencias de primera y segunda ins
tancias recaídas en ese proceso' (Fl. 33 Vto. 
a 45 del C. 6Q), con constancias de su no
tificación y ejecutoria; 

e) Certificado de libertad relativo a la 
dicha finca rural, expedido con el número 
570 por el Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Melgar (Fl. 45 y 45 V. 
del C. 6Q). · 

Además, con el escrito de contestación 
a la demanda, presentó: a) Comprobante 
de que él pagó a la Caía de Crédito Agra
rio, el 4 de julio de 1967, la obligación hi
potecaria número 558 que, sobre la finca 
Salamina, había constituido Margarita Ri-

vera de Ramírez, y b) Copia de su decla
ración de renta y patrimonio correspon
diente al año gravable de 1967. 

B. El recurrente demandante aportó, du
rante el período probatorio, los siguientes 
medios de convicción: 

a) Copia, debidamente registrada, de la 
escritura 249, 9orrida el 15 de julio de 1966 
ante el Notario de Melgar y por medio de 
la cual Margarita Rivera de Ramírez dijo 
transferir a Abel Muñoz Garavito, en la su
ma de $ 40.000.00 y de contado, "el de
recho de dominio y posesión que tiene de 
su exclusiva propiedad sobre una finca ru
ral, denominada Salamina, ubicada en la 
vereda Tres Esquinas del Municipio de 
Cunday" (Fl. 14 Vto. C. 6Q); · 
, b) Copia, debidamente registrada, de la 
escritura 189, pasada el 29 de mayo de 1962 
ante el Notario de Melgar, por medio de la 
cual Dionisio· Pérez Hernández dijo trans
ferir, a título de compraventa, a Margarita 
Rivera de Ramírez, cedulada bajo el núme
ro 29878007, "el derecho de dominio y po
sesión que el exponente vendedor tiene en 
la finca i'ural denominada 'Salamina' (Fl. 
17 del C. 6Q); 

e) Acta notarial de nacimién to de Oso
ris Ramírez Rivera, hija de Filadelfo y 
Margarita (Fl. 19 Vto. del cuaderno 6Q); 

d) Acta notarial de nacimiento de Jorge 
Ariel Ramírez Rivera, hijo de· los mismos 
(FL 21 Vto. del cuaderno 6Q); 

· e) Interrogatorio practicado a Abel Mu
ñoz (Fl. 25 Vto. y 55 del C. 6Q) ; 

f) Partida eclesiástica de matrimonio de 
Margaz:ita Rivera con Filadelfo Ramírez 
(Fl. 31 del mismo cuaderno); 

g) Recibo en que consta haberse paga
do la suma señalada para gastos del cu
rador ai!llllitem (Fl. 50); 

h) Acta notarial de nacimiento .de Mi
riam Ramírez Rivera (Fl. 57 C. 6Q); 

Además, el recurrente adujo con su de
manda las siguientes: 

a) Partida de defunción de Filadelfo Ra
mírez García, muerto el 21 de septiembre 
de 1963, expedida por el Notario 7Q de Bo
gotá el17 de julio de 1968; 

b) Partida de matrimonio correspondien
te al que, el 12 de junio de 1947, en el mu
nicipio de Sevilla (Valle), contrajeron Fi
ladelfo Ramírez y Margarita Rivera; 
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e) Certificado número 872, expedido por 
el. Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados del Circuito de Melgar, relativo a 
la tradición que se ha operado sobre la fin
ca rural conocida con el nombre de Sala
mina, desde el 27 de noviembre de 1961; 

d) Acta de defunción correspondiente a 
Epifanía Rubiano de Llanos, muerta el 25 
de octubre de 1971, expedida por el Nota
rio del Círculo de !bagué; 

e) Tomadas del proceso que ante el Juez 
del Circuito de Melgar se adelantó por Mar
tiniano Llanos y Epifanía Rubiano frente . 
a Abel Muñoz, para el cumplimiento del 
hecho debido, presentó copia de lo si
guiente: 

19 De las posiciones absueltas por el de
mandado Muñoz Garavito. 

29 Del documento privado en que está 
recogida la promesa de contrato de permu
tación que, el 22 de julio de 1967, suscri
bieron Martiniano Llanos y Ab'el Muñoz y 
de la nota de autenticación de las firmas 
de éstos. 

39 De la sentencia de segunda instancia, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial . de !bagué el 19 de septiem
bre'de 1971, y de las constancias de su no
tificación y ejecutoria. 

49 Del memorial por medio del cual in
terpuso la parte demandante' el recurso de 
casación, y del auto· que el Tribunal di~tó 
negándolo y de las constancias de notifi
cación y ejecutoria; y-

59 De la liquidación de costas y del auto 
que la aprueba. 

f) Copia del acta eclesiástica de naci
mientn de Filadelfo Ramírez García. 

C. Finalmente se observa al folio 60 del 
cuaderno 69 la relación de gastos hechos 
por el curador ad_ llüiem, presentada por 
éste. 

5. Fenecido el término de pruebas. se or
denó correr el expediente en traslado a' las 
,partes para alegación, las que presentaron · 
'los\respectivos alegatos de conclusión. 

Como no se observa motivo de nulidad 
se procede a decidir. ' 

mm 
lEli iecumrso de ll"eVJisióltll. 

ll. ILa seguuü.dad, priltll.Clipio que se tutela 
gall"altll.iñ.zaltll.do lia ~ill"meza de lios ll'alilios coltll.· 

1 

ira nos que no cabe ya ll"ecurso al!gultll.o, poli." 
razoltll.es de mrdeltll. ético, debe cedell", eltll.i:re 
otros, en eX exi:remo caso de que se ~mcueltll.
ire, después deli prOltll.Unciamieltll.io de na 
sentencia, documento que habria variado 
ltll.ecesariamenie lia. decisión coltll.ieltll.ida. en 
ella., y siempre que eli recuneltll.ie, XJ!Oll" .fuer
za mayor o caso ll'oriuiio, ltll.O haya podido 
aportar al proceso ese medio de prueba., 11} 

que esa. imposibilidad haya. sull"gido poli." 
obra de na parle contraria. . 

N o es, pues, · este recurso exill"aordñna.rio 
un ltll.Uevo camino que na liey permita. ill"altll.• 
sitar pall"a. lograr na corrección de enoll"es 
J[UObaiorios; §us pue]ftas no se abren para 
que quien omitió, por iltll.cw.ia o :Ü.gltll.Oll."a.ltll.cia, 
en aporte de una deiell."minada. prueba, pue-
da. hacerlo después, desde nuego que colt1l. 
ello énarameltll.ie se aieltll.iall."ña, y de maltll.ell"a 
moll."ta.li, contra. lia autoll."idad de que debeltll. 
esia.ll." ll."evestñdas las seltll.teltll.cias eltll. ll':ü.:nne, 
que las hace ñnaia.cabnes, y ltll.mguma. soUdez 
iemllria !Jla. pll."esultll.ción de verdad que Ras co
bija. §ñ toda sentencia pudiera. sell" ñmpug
ltll.ada poli." esta via. e:dll."a.oll."dmu:ü.a del ll"ecma 
so de revisión, siempre que, después de pll"O· 
nuncia.da, se enconill"a.se JlUUeba. documen-· 
tan que sili."Viell."a para ll'm11.dar una. decisión 
difell"eltll.te de la impugnada, entonces desa.
pa.ll."eceria en pll."inciipño de lia cosa ju:zgada, 
xo· que se tll."aducill"ña en inseguridad j'u.ndQ'!li
ca. notoria. 'JI'a.l la ll."azón pall."a que el legñs
ladoll.", tra.táltll.dose de la carwsa.n primell."a, ha
ya limitado la invocación den ll"ecUll"SO a ]OS 
eventos en que eX ll"ecuneltll.ie ltll.O pudo a.poÍi'a 
tall" esa prueba iltll.stll."umeltll.tal "por fuerza 
mayor o caso fortuito o por obra de la par
te contraria". §ñ en documento no se adujo 
porque. simplemente no se lh.abña averigua
do dónde reposaba, o porque no se pll.dñó 
SUll aporte en ninguna de las opo]ri'u.nnñdades 
qUlle la ley señala para que pUlleda vanoll."all."
se SUll mérito de pell."suasión, entonces en he
cho de que, con· posterioll."idad ali ll'allo, se 
encUllentre un do!{!umento que lbtubiel1'a po
dido hacell." variar na dec:ü.sióltll. combatida, ltll.O 
es suficiente para. sUllsienta.r eX recurso ex
trao:ri!ll.inario i!ll.e ·:revisión. §i en recunente no 
demuestra, pues a. éli ne corresponde na 
cargá de ello, ·que ll'ue eli caso foriuito o lla~, 
obra. de su adversario lio qUlle impidió a.poll."
tar na prueba documentaR aJ.li pll"OCeso, ineXO· 
Jl"a.bnenl'ente está nna.mado a. ll'ra.casall.". 
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2. lP!!nra I!JlUlle na caUllsan ][»rrfum.erra ~~ rrevi
sü6Jrn. se c®ll:llfigunrr~, ¡p1!lles, menesterr es ¡prr®
lblaJr: 

a) QUlli!'J I!'Jn ll"I!'JI[l1!llll"ll"en1te eJrn.c®nltrró, «llespUllés 
«lli!'J JPlr®nUllJrn.cia~a na seJrn.tencia ~ue es malte
ri.a i!lle rrevisñón, u1rn.a ¡pmelbla i!lle li.naje i!ll®d 
cumeJrn.ltan, Jrn.® «lli!'J ®1tJr®; 

lbl) Qui!'J en i!ll®cumenlt®, per se, rrevlislta 1!lln 
¡po~elt' t::nlt i!lle c®nvicd6Jrn. que m. én llmlblñelt'a 
Ofult'ai!ll® ,m en jplt'OCeso, na i!lled.siÓJrn. J!:mfuielt'a 
sii!llo ~ñifelt'ente a na lt'ecult'ri.i!lla; y 

e) Que "p®Jr fluelt'za mayolt' o caso floriUlli
. fu" o p®Jr ®fult'a i!llen cm:niri.Jrn.caJrn.te se l!:nizo im

posilblne en apolt'ie ~e esa llJilt'1!llefua ~oc1!llmerntat 
a:. JIDñmairlla i!lle no anteri.olt' que aunq¡ue na 

¡parl~ venci~a. ~e~pués ~eli llJilt'®n1!llnciami.en
t® i!lle na Sentencia, enc1lllentwe ~OC1lllmenio 
1!!11llle l!:nafurña variai!ll® aqueUa i!lledsñón, si no 
«Jlem1lllesira t!J11!lle SUll a~UllCCÜÓn an proceso no 
J,IDUlli!ll® l!:nacerse por J11!lleua mayor o. por olbra 
i!lle su contraJPiarte, ¡J~elt'~edt en recurso ex
ill"a®ri!llinado, pues na l!Uimera cau~a] con
iemJPinai!lla p®lt' en ariñcuno 380 ~en Có~ügo ~e 
lP'rolf'e~ñmlient® Cñvin, no sñlt'Ve, c®m® antes 
se ~ü.~®, JPiara mi!'Jj®ratr nm pruelblat en cuall
quiell" event®, sin® sn]am~~>~ie en nos casos 
señatllai!llos e:xl)Jiresatmente atllllll. 

4. El recurrente Martiniano Llanos Her
nández, como estribo del recurso de revi
sión que ha intentado, alegó la causal pri
mera que describe el citado artículo 380 y 
la hizo consistir en que, "por fuerza mayor 
o caso fortuito o por obra de la parte con
traria". no pudo aportar al proceso en que 
se litigó la resolución de la promesa de per
mutación que celebrara con Abel Muñoz, co
pia del acta notarial del matrimonio que 
ha.bfRn f'e1ebrado Margarita Rivera. y Fi
ladeJfo Hamírez; que e~ta orueba documen
tal,' que habría modificado la decisión. la 
encontró, "por pura casualidad", en la No
taría de Sevilla, deipués de haberse profe
rido la sentencia que puso fin a aquel li
tigio. 

5. Ninguna prueba se trajo al proceso 
que demuestre que por obra de Abel Muñoz 
Garavito se hizo imposible aducir, durante 
el· desarrollo del litigio sobre resolución de 
la promesa de contrato, la copia del acta 
del matrimonio que habían celebrado Mar
garita Rivera y Filadelfo Ramírez. Tal hi
pótesis debe ser desechada, por tanto. Tam
poco existe .prueba de que haya sido el ca
so fortuito o la fuerza mayor lo que im-

pidió al recurrente aportar ese me,dio do
cumental, pues de tal poder no esta inves
tida la simple manifestación del recurren
te. JLa ~oi!::ilrina ~e nm Corte, que tñene sólli
i!llo flumailmmento en lim i!lldinición que c®Jrn.· 
tiene en all'tñcuno ]. 9 i!lle nm JLey 95 ~e ].89illi, 
l!:nat enseña~o, ~es~e mntmño, I!JlUlle nm flUlll!~rzm 
mayolt' que en en ~eri!'JI[ll!:no mG~erno se igUllatnm 
an caso floduito, consiste en un s1!llces® IIJ[UI!'J, 
simuUáneatmente, seat imprevñsiMe e ñne
,sñstñlble, es ~ecir, que JPIOr su nmturaltezm n® 
exista fl1llln~mmento rmdonan o JPir®liDatlbilii!llmi!ll 
parat JPiensar o esperar I!Jl1llle én acaezcat, pues 
SU OCUlllrlt'eRllcia lt'elbasa nos llftn~es ~e to~a J!:nu
mana previsión y, ai!llemás, que J!Wr én se 
genere para- eli ~eui!llor 1lllnat imposibilidad ~e 
cumJPillñmñento, no un1a simpne dificultad, mslÍ 
ésta sea muy grani!lle. 

JEn recm:rente l!:na allegai!llo que para atpilllll"d 
tar llat pruelba ~en matdmonño ~e Matr~ad
ta Rivera, por cmu:n.to no se salbña ~ón~e se. 
l!:naUalba sull wef,tistll"o, l!:nalbrJÍa si~o nece<:;at11'ñ® 
llm.sca:rllm en to~as "Ras noiarlÍss o atRcatRIIllúat§ 
i!lle Coliombiat o en Has emlbaim~ms, ]uzga~os 
y i!llemás oflñcinas i!lle] mUlln~o enie1m". 'lrmn 
;mfirmmcñón que ümírtñllmemtie tften~e m ~e
mostratll" R:ill ñmúosibHii!llai!ll i!lleR aporte i!lle llm 
partida, e:rntrmiia so]amente miat dificultad, 
asi ellla sil!~ manifieste grani!lle, mas no una 
veri!llai!llera imposibilidad. 

6. No está, pues, demostrado que por 
fuerza mayor o por obra del adversario, 
el recurrente quedara colocado en situa
ción de imposibilidad para aportar la me
morada acta· del estado civil relativa al 
matrimonio de Margarita Rivera. De los 
autos aparece que él ninguna diligencia 
procesal hizo tendiente a obtener tal re
sultado, lo que indica ya descuido de su 
parte, pues como brota de los escritos que 
presentó en el curso de las dos instancias, 
ni siquiera solicitó que se expidiera la co
pia de tal documento. 

Síguese de lo anterior, como obligada 
conclusión, que si el recurrente no solicitó 

. la práctica de esa prueba documental, mal 
podía ella haberse alJegado. 

7. Mas discurriendo en campos de hipó
tesis y aceptando que estuviera demostra
do que Martiniano Llanos Hernández no 
pudo aportar esa prueba al proceso por 
obra de Abel Muñoz, su adversario, o por 
fuerza mayor, en tal evento tampoco esta
ría configurada la causal primera de revi-



' 
Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 143 

sión que aquél esgrimió' como base del re- · permutación, ya que no había cancelado el 
curso extraordinario, pues de un lado, el gravamen hipotecario que, desde antes, pe
aporte· de ese documento no hubiera va- ~aba sobre el inmueble situado en Fusaga
riado la decisión del Tribunal de !bagué, sugá, y porque no hizo la entrega material 
ya que· ésta se fundó principalmente en del mismo en la fecha acordada, sino que 
que Martiniano Llanos Hernández "no con- renunció al resto del traslado de la misma. 
currió a la Notaría de Melgar en la fecha Hasta cuando se abrió el período probato
acordada para la formalización de la es- rio guardó silencio sobre si aceptaba los 
critura, ni .tenía entonces la casa libre hechos afirmados por el demandante como 
de gravámenes reales, por lo cual se limi- constitutivos de su incumplimiento o si los 
tó a obtener una prórroga a cuyo vencí- rechazaba y alegaba .otros que permitieran 
miento tampoco estuvo dispuesto a cum- justificar su conducta. Luego, cuando el 
plir su obligación", y porque, de otro, la ciclo probatorio se abrió, insinuó, por las 
9bligación que surgía del contrato de pro- pruebas solicitadas y así lo dijo después ex
mesa de cambiar inmuebles que suscribie- presainente en su alegato de conclusión, 
ron Muñoz Garavito y Llanos Hernández, que no había comparecido a otorgar la es
era la de otorgar la respectiva escritura critura de permuta, porque el bien cuyo 
que recogiera, perfeccionándolo, el contra- dominio prometió transferirle Abel Muñoz, 
to de permutación de bienes raíces, es de- había. sido de Margarita Rivera quien lo 
cir, era una obligación de hacer, para cu- adquirió estando casada con Filadelfo Ra
yo cumplimiento en nada influía que Mar- mírez y lo había enajenado después de 
garita Rivera hubiera sido casada, pues se muerto éste, es decir, sin que se hubiera U
satisfacía con el otorgamiento de la respec- quidado la sociedad conyugal en cuyo ha
tiva escritura .pública de permuta. Aquella be'r se contaba ese inmueble. Y olvidando 
obligación de hacer, que iba a traducirse que, desde entonces, este argumento cans
en la constitución del título. co~:respondien- tituyó su única defensa en el proceso en 
te, no se refería al cumplimiento· del mo- que Abel Muñoz demandó la resolución de 
do; la tradición, la cual debía cumplirse .contrato de promesa de permutación, sin 
posteriormente, mas como una obligación dársele nada y asumiendo· posició:p total- . 
nacida del contrato de permuta y no de su .mente contradictoria,· demandó a éste, en 
simple promesa de realizarlo. Entonces, noviembre de 1968, para que le otorgara la 
aun en el evento de que se hubiera demos- competente escritura de permutación, ale
trado que Margarita Rivera era viuda para' gando que tal instrumento no se había !ir
cuando en.ajenó la finca 'Salamina', tal cir- mado "por renuencia del contratante Abel 
cunstancia no habría hecho variar lo de- Muñoz Garavito", como lo afirma en el he
cidido por el Tribunal de !bagué; por lo cho 11 de la citada demanda que, para el 
cual, faltando la prueba de ese presupues- cumplimiento del hecho debido, presentó 
to de la causal primera de revisión, resul- ante el Juez Civil del Circuito de Melgar 
ta infundado el recurso. cuando aún estaba en curso el otro proceso 

8~ Cdmo la Corte, además, encuentra que re!erido. Esta doble y contradictoria posi
del haz probatorio surge que el incumplí- ción del recurrente Llanos Hernández es 
miento de la prpmesa por parte del recu- indefensable en todo campo. 
rrente no se debió a la razón tardíamente 9. Fluye de todo lo anterior que el re
alegada, hará sobre ese punto algunas con- curso de revisión intentado carece de fun
sideraciones. . d.amento, por lo cual y de. conformidad con 

Asombra, por su falta de lealtad proce- lo establecido en el inciso final del artícu
sal, la conducta asumida por el recurrente lo 384 del Código de Procedimiento Civil, 
desde un principio. En efecto, al ser de- Martiniano Llanos Hernández será conde
mandado para que se resolviera el contra-· nado a pagar a Abe! Muñoz Garavito las. 
to de promesa de permuta que .celebró con costas de este proceso de revisión y los per
Abel Muñoz Garavito, no sólo no contestó juicios que con su seguimiento le haya cau
la demanda en que se afirmaba su incum--' sado. La condenación no se hará también 
plimiento porque no ha,bía comparecido a . en favor de los herederos de Epifanía Hu
otorgar la competente escritura pública de biano de Llanos, que asimismo fueron de-
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mandados, pues el curador al!ll ll.it~m de 
ellos, tanto al contestar la demanda como 
en su memorial de pruebas y en el alegato 
de conclusión, manifestó que no se oponía 
a las pretensiones del recurrente y que, por 
el contrario, las prohijaba. 

10. Al dicho curador, por auto de 6 de 
abril pasado, señalósele para gastos la su
ma de mil cuatrocientos pesos ($ 1.400.00) 
que le entregó el recurrente, como se acre
dita con el recibo que obra a folio 50 del 
cuaderno 69. De esta suma solamente com
probó haber gastado la cantidad de cua
renta pesos ($ 40.00), pues no justificó las 
erogaciones por concepto de transporte. 
Resulta de lo anterior que en su poder se 
encuentran mil trescientos sesenta pesos 
($ 1.360.00), los cuales abonará al monto 
de sus honorarios. 

Como la labor del curador al!ll lillrem ha to
cado a su término, se procede a regular 
su remuneración definitiva con base en 
lo siguiente: el proceso de revisión que se 
decide es de mayor cuantía, por ·1o cual, 
según lo impera el primer inciso del ar
tículo 26 del Decreto 2265 de 1969. sus ho
norarios pueden fijarse hasta veinte mil 
pesos ($ 20.000.00); mas como en los de 
menor, la remuneración puede ser hasta 
de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) y 
desde luego que la gestión del curador en 
este proceso no fue laboriosa, aquélla se 
fiiará en la suma de cuatro mil quinientos 
pesos ($ 4.500.00), de los cuales ha de des
contar los mil trescientos sesenta pesos 
($ 1.360.00) qué en su poder quedaron, co
mo saldo de la cuot~ que recibió. para gas
tos. 

w 
JR~solilllld.óllll 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 

administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

~slllleliw~: 

1 Q Declárase infundado el recurso de re
visión interpuesto por Martiniano Llanos 
Hernández contra la sentencia de 19 ·de 
septiembre de 1971, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué en el proceso ordinario que, contra 
aquél y Epifanía Rubiano de Llanos, ha
bía incoado Abel Muñoz Garavito. 

29 Condénase a Martiniano Llanos Her
nández a pagar a Abel Muñoz Garavito 
tanto las eostas causadas en este proceso 
de revisión, como los perjuicios que con el 
mismo se le hayan ocasionado, los cuales 
se liquidarán como lo dispone el artículo 
308 del Código de Procedimiento Civil. 

La caución prestado por el Banco Pana
mericano se hará efectiva para su pago co
mo lo dispone el artículo 384 ill>ñl!llem. 

39 Como remuneración del curador al!ll 
Uiem señálase la suma de cuatro mil qui
nientos pesos ($ 4.500.00), que deberá pa
garle el recurrente Martiniano Llanos Her
nández. 

49 La Secretaría procederá inmediata
mente a devolver al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué el expediente 
que esa Corporación puso a disposición de 
la Corte. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la 
Gaceta .lfllllrllicñat 

Germán Giraldo Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es-. 
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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JrnlÍ"n.abHü.dades para testan-: la ¡m}digal:ü.dad no constituye inlhtab:ü.ll:ü.dad - JLos 
c1l.llat:ro :¡pdmen-os a:rt:Jícwos de la JLey 38 de 1931 no son. normas s1lllstandales. 

Corte SUllprema «lle .lTUllsticia. - Salia «lle 
Casación Civil - Bogotá, seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres. , 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

.8\.ntece«llentes 

l. Graciliano, Filomena y Leopoldo Gon
zález Hernández demandaron por la vía or
dinaria a Antonio M. González, Apolonia 
y a los herederos de Genoveva González, 
para que se declarase absolutamente nulo 
el testamento cerrado otorgado por Narci
sa Hernández de González y como conse
cuencia, que la sucesión es intestada, y en 
subsidio· para que se de.cretase que no es 
válida la asignación de la cuarta de libre 
disposición que la testadora hizo en favor· 
del citado Antonio M. 

2. Los hechos en que apoyaron sus peti
ciones, en cuanto son pertinentes, se resu
men así: a) Tanto demandantes como de
mandados, salvo Antonio M., son hijos de 
la testadora; b) La escritura que en cum
plimiento de la Ley 36 9.e 1931 se otorgó 
junto con el testamento de Narcisa, no fue 
registrada antes de la apertura y publica
ción de éste; e) En la cubierta que conte
nfa el citado testamento, al momento de su 
apertura, no aparecían sino seis firmas, 
pues faltaba la del testigo Miguel Angel Te
jada Giralda; d) Cuando Narcisa · otorgó 
su testamento tenía una edad muy avanza
da "y estaba en interdicción por dilapida
dora. Por lo primero, es de lógica elemen
tal colegir que ella padecía insuficiencia 

13 - Gaceta. T. CXL vn 

mental; por reblandecimiento cerebral se
nil; y que por tanto era inapta (sic) para 
consentir libremente en acto testamenta
rio ... "; e) La testadora asignó a Antonio 
la cuarta de libre disposición, mencionán
dolo como su nieto, no obstante que tal 
parentesco no existe sino en la "filiación 
de origen matrimonial" de que aquél care
ce; f) "Esa asignación tuvo como móvil, o 
causa, o motivación, de parte de la 'testa
dora', el presunto carácter de 'nieto' que 
ésta, erróneamente, creía tener legalmente 
con el asignatario. Otra cosa habría sido 
que la asignación, por recaer sobre li:t cuar
ta· de libre disposición, se hubiera dejado, 
simple y llanamente, al señor Antonio M. 
González ... ", y g) No es exacto que di
cho asignatario hubiese sido "benefactor 
de la 'testadora', porque ella vivió después 
de su estado de viudez, en la· propia casa 
de ella y tenía rentas suficientes para sub
sistir cóngruamen t1e ... " 

3. El Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Marinilla, al desatar la primera instan
cia, en lacónico fallo del 8 de febrero de 
1972 declaró la nulidad del testamento de 
Narcisa y, en consecuencia, que el respec
tivo proceso sucesorio debía tramitarse co
mo ab tntestato, decisión ésta que apela
ron los demandados Antonio M. y Apolonia. 

4. Ante el Tribunal Superior del Distrito 
. Judicial de Medellín prosperó el menciona
do recurso y en sentencia del 7 de junio 
del mismo año ·revocó la apelada y en su 
lugar denegó todas las súplicas impetradas 
por los demandantes, los cuales interpusie
ron el recurso de casación que ahora deci
de la Corte. 
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El sentenciador estima, de acuerdo con 
doctrina de la Corte que transcribe, que la 
falta de registro de la escritura de que tra
ta la Ley 36 de 1931 es de orden meramen
te probatorio y que en ningún caso cons
tituye una solemnidad del testamento, ni 
su falta, ni su cumplimiento· tardío aca
rrean la nulidad del acto testamentario. 
"Entonces -dice- si se han cumplido los 
preceptos del artículo 1080 y aun en el ca
so de omisión, no del registro sino de la 
escritura que se acaba de ver, no hay nu
lidad absoluta para esa omisión. Este cri
terio fue seguido por el legislador que en 
el artículo 29 del Decreto 1250 dé 1970 (Es
tatuto del Registro. de Instrumentos Públi
cos), no incluyó el testamento entre los su
jetos a registro". 

"Se dice -agrega el Tribunal- que en . 
la cubierta no aparecía la firma del señor 
Miguel Angel Tejada Giralda, uno de "los 
5 testigos (Art. 1078 C. C.). Otra cosa 
bien distinta se prueba a folio 25 del cua
derno número 3 en donde aparece recono
ciendo su firma dicho testigo y al respecto 
no hubo constancia alguna al abrir la me-

. moría respectiva". 
Finalmente, en cuanto al último reparo 

que se formula al testamento de Narcisa, 
advierte el sentenciador que de autos obran 
fehacientes pruebas que demuestran la lu-
cidez mental en que ésta ~e encontraba 
cuando lo otorgó y que la interdicción pro
visional a que ella había sido sometida, co
mo disipadora y no como demente, no la 
inhabilitaba para testar en forma válida. 

Así pues, por las razones que se dejan 
·compendiadas, el Tribunal estimó que el 
testamento otorgado por Narcisa no ado-
lecía de ningún vicio de nulidad. . 

Al acometer luego el estudio del ataque 
formulado a la chiusula testamentaria en 
la ·aue se asignó la cuarta de libre dispo
sición al demandado Antonio M., se expre
sa así: "Por último se ha planteado en la 
demanda la nulidad del acto testamen
tario porque en él se. dejó la cuarta de li
bre disposición 'a mi nieto Antonio María 
GonzáJez' y que no podía hacerlo por su 
falta de calidad legítima. El testador pue
de disponer libremente de la cuarta de sus 
bienes, como lo autmiza la ley. No impar-

ta el calificativo que le dé al heredero de 
esa cuota, máxime si además de designar
lo como 'nieto' tiene en su voluntad y en 
su mente otras considera~iones ... " Trans
cribe en seguida la cláusula impugnada y 
expone: "Además obsérvase que la testa
dora en todo momento respetó las legíti
mas forzosas y la cuarta de mejoras en fa
vor de sus hijos, lo que proyecta aún más 
claridad sobre la indudable voluntad de 
la testadora y así se debe interpretar su 
memoria y dar cumplimiento a la misma". 

Más adelante y con el ánimo de refor
zar su apreciación, el sentenciador copia 
algunos párrafos de la obra del expositor 
Carrizosa Pardo, acerca de la causa impul
siva o determinante en las asignaciones 
testamentarias, de los errores que pueden 
cometerse en cuanto a la calidad de la per
sona del asignatario y del sistema científi
co que debe seguirse para interpretar un 
testamento. De todo ello concluye que en 
el caso sutil> jmllñce la palabra "nieto" que 
antepuso la testadora al nombre de Anto
nio M. González cuando asignó a éste la 
cuarta de libre disposición, aunque éste no 
tuviese esa calidad, no la indujo en modo 
alguno a incurrir en error en cuanto a la 
persona a quien quería favorecer con esa 
a_signación, ni que ese parentesco, real o 
inexistente, fuese la causa determinante y 
única de tal asignación. 

lLa. ftm¡mgna.ción 
o 

La parte demandante en el proceso, que 
como ya se dijo recurrió en casación de la 
sentencia de que se ha hecho mérito, le for
mula tres cargos, todos ellos dentro del 
campo de la causal primera, así: 

JP>rñmer cargo 

Vioiación del ordinal 39 del artículo 1061 
del Código Civil, por interoretación erró
nea, por euanto la expresión 'u otra cau
sa' que trae. ese texto legal, al enumerar 
las inhabilidades para testar, a juicio de la 
censura "incluye necesariamente cualquier 
circunstancia temporal o definitiva, que es
tablezca en el testador, para el momento 
de testar, la carencia de 'sano juicio'." 

Al desarrollar su acusación insiste el re
currente en que la interdicción judicial 
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por prodigalidad, y no sólo la de demencia, 
también inhabilita al testador para mani
festar válidamente su última voluntad, por
que "la prodigalidad es una especie de des
equilibrio· mental particularizado por una 
pasión desbordada y morbosa como la que 
se tiene por el juego, la embriaguez, el boa
to, los litigios, etc." y siendo ello así, tal 
prodigalidad está necesariamente compren
dida en la locución "otra causa" que trae 
el precepto legal cuya interpretación erró
nea atribuye al sentenciador. 

"No es que se pretenda hacer de la. 'pro
digalidad' un caso de demencia --expre
sa- y quiera asimilarse la interdicción por 
prodigalidad a la interdicción por demen
cia. Es que se afirma que cuando hay 'pro
digalidad', y se ha producido una interdic
ción... no existe el 'sano juicio' de que 
habla el ordinal tercero del artículo 1061 
del Código Civil. . . La interdicción judi
cial por prodigalidad, establece la existen, 
cia de una especie de desequilibrio mental 
en la testadora, en el momento de testar", 
la cual "excluye el sano juicio, y no exis
tiendo ese sano juicio la testadora era in.; 
hábil. .. " 

El cargo en estudio adolece de graves de
fectos de técnica: en primer lugar, las nor
mas acusadas no ~onstituyen proposición ju
rídica completa; y en segundo término, por
que lo que verdaderamente rurguye lla censu
ra es· que e] 'll'rill)l[mali ha allebido aplicar eli rur

tñculio 1061 allell Cóalligo Cñvñli. en su mmmeran 
39, prura allecllall'all' na nunii!llaall allen testamento 
que impugna, por cuanto lla otorgante no 
estaba entonces en SUll sano jUllúcio a conse
cuencia alle lia inteJri!lliccñón poli." l¡)ll"oi!llñgani
,llllaall a que se lia habña sometñallo. Empe
ro, si· dicho texto no fue aplicado, obvia
mente no pudo ser interpretadn en forma 
equivocada, como lo ha expuesto la Corte 
varias veces .. Estas 'deficiencias producen el · 
inevitab_le · resultado de aue el cargo no 
puede prosperar. Sin embargo, por vía de 
dor.trina. conviene agregar lo ane sir:rue: 

JP>ara nos efectos alle lias inhabmi!ll~Mlles pa
Jra testaJr qUlle consagJra eli artñcu¡o '·1061 alleli 
Cóalligo CñvH, cmmi!llo alle lia_ allemencia se tJJ.:a
ta, plrobatodamente es ñnallispen-;abne har.eJr 
ll.a misma allistñncñón qUlle tJrae en negisllai!lloJr 
en llos ñUllmeralies 29 y .39 allet refedallo ar
ticUllll.o. 1Ell1l ell'ecto: a) §Ji ell. testai!lloJr había 
sñallo allecll.aJrai!llo ell11. inieJri!llñccióll11. poli." ese mo-

tñvo, basta coll11. allemostll"aJr lla alledaJratoria 
jll.Íli!llicñal Jrespectñva, na qUlle conlleva Wlla plrte
sunción alle alle:recho alle ñncapaciallaall, ]:Wlllr vill"
tu.d alle lia cUllan eli acto testamentario es ab
soliUlltamente nUllno; y b) m. no obst111nie lla 
gJrave allonencia mentall> qUlle aJiectó all. testa
i!lloJr, no ha mealliaallo ell. mencñonaallo allecil'efu 
jui!llidall. alle ftnteralliccñón, pall"a triUllnll'aJr en 
su plretensióll11. alle que se anUlllle ell testamen
to, ell interesaallo tiene ell onus probandi alle 
allemostll."all." plenamente na caJrencña alle esa 
hncñallez mentan alle qUlle aqUlléll paallecñó. en ell 
momento alle testaJr. lEn na primeJra hipóte
sis, pues, se allemuestra simpllemente ell · alle-

. c1reto alle interalliccñón por allemencña ( &ri. 
1061 NUllm. 29) an :P?SO q_Ulle en lla segumrnalla, 
allebe prolblall'se pll'ecisamente QUlle ell testai!ll'lll." 
caJrecna i!llen Ullso alle sUlls facUllntaalleo;; ment"lles 
cUllanallo consignó na alledaJracii.ón alle SUll úntii
ma voliUllntaall. lOOll" estall.' entonce!il allemente 
o "poli' ebll"ieallaall Ull otll'a caUllsa" (iibiallem 
NUllm. 39). / 

&hora bien, COmO e] mismo ll'eCUllll'll'evtte ]o 
ll'econoce, esas allos clases alle interallñcción. Tia 
poli' allemencia y ia poli' Jl:llli."Oi!lligalliallaall, son i!lli
feJrentes. JLa nrimell'a es constitUlltñva per se 
alle inhalbUiallaall pan¡ te-;tar. v no aallmñte i!lle
mostJraJr 10me cuanallo testó lla IDell'sona ñvt'tel1'
allicta ·se haHaba en Ulln intervallo llúcñallo, y 
POli' tanto. en uso alle sus bc1!ll]taalle'5 menta
Res. Mientll'as «me na inteJri!llicción Ula}ll' alle
mencia esté vigente, Ra inhabillñall~all alle «1JUlle 
palille4'e no ]e pennit.e testall.' vániallrunente 
(Art. ¡o~n Nu.m. 29 ib1i!llem). 
- lEn cambio, ni Ra lJUoi!lligaliallaall en sñ mis
ma ni ]a intell'i!lliéción po:r ese motivo, cons
titUllyen inhabilii!llaall · pua testaJr, lOUlles en 
ca-;o contJrario, 2¡sn Ro habri.a. estalblleciallo ell 
TiegisRai!lloll.' en fo:rma explres~ y cllara, como 
lio hizo pa:ra na allemenci.a en ell nUllmeJrall. 29 
i!lle] citaallo al'tncUllllo ll.06ll.. lEsa iintell'i!llñccñón 
tiene poli." olblieio JPll"Oteger all próalligo y a 
quienes alle én allepenallen, a fñn al!~ ñmpe«liñJr 
QUlle poli." SUll · coni!l!Ullcta allesorallenaalla y poli." lla 
ñmpmallencña ·con «:pUlle actúe en lla v]alla alle 
lios negocios y JPOlr allenoclb.e ·en qUlle inc1lllll'll.'a 
en sus gastos, puealle nnegar a ·quei!llaJr ellll na 
inalligencia. N aalla alle eUo ocuu:re cUllanallo esa 
persona hace na allecllaJración i!lle S1lll úUi:rrna 
voluntad, la cual está SUlljeta a paUlltas p!red
sas que señaia. lla Rey, tenallientes a I!J!Ulle no 
puealle afectar Ros allerechos alle sUlls llegitñma
rios. §Ulls allisposñcñones, obviamente no tie
nen efecto i!l!Ullrante sUll vii!lla, i!lle suerte qune 
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llll~ ~XÜ§~ ~n Jlll~lliigll'~ ~mfu~ ~JlliUllll!lt~@~ Y (!j[Ull~ 
n& n~Sy (!j[UllÜ~ll'0 Jlllll'ISIC&W!Sll" lellll en IC~OO «li~n Jlllll'i!Íl· 
«liiig~. 

En el caso §unfu junilice, la testadora no es
taba incluida en ninguna de las causas de 
inhabilidad que. indica el citado artículo 
1081, y por tanto, se hallaba ·cobijada por 
la regla general de capacidad que para tes
tar establece el último inciso del mismo ar
tículo. Por consiguiente a quien se hallare 
interesado en la invalidación de su testa
mento incumbía demostrar lo contrario. 

En virtud de lo expuesto no prospera la 
acusación. 

§~g1lllllll«li~ cug~ 

Afirma el recurrente que la sentencia 
acusada es violatoria de los artículos 1Q, 2Q, 
3Q y 49 de la Ley 36 de 1931, "por interpre
tación errónea". 

Al desarrollar su acusación dice que "la 
errónea interpretación de esas normas ha 
llevado a considerarlas como no escritas, 
lo que contraría uno de los principios ge
nerales de hermenéutica que imponen la 
interpretación de la ley de manera que ella 
se enderece en· darle algún sentido y no 
simplemente a no darle sentido alguno ... 
Las disposiciones de la Ley 36 de 1931 en 
sus cuatro artículos citados se integran de 
manera tan completa con lo dispuesto por 
el artículo 1080 del Código Civil, que no 
se ve lógico que en una interpretación de 
las normas de un lado se afirma la vigencia
del artículo 1080 y se le interpreta de mo
do que tenga plena eficacia y a la vez ha
ce una interpretación que deroga práctica
mente lo dispuesto·por la ~ey 36 de 1931". 

Luego de exponer argumentos de similar 
contenido a los que se dejan transcritos, 
concluye el recurrente que la no presenta
ción de la escritura pública que exige la 
citada U!y de 1931 "debidamente registra
da en el acto de apertura del testamento 
cerrado, determina la anulación del mis
mo, en la forma impetrada en la demanda 
inicial. . . " , 

§e tfielllle <ellll cuncellllÚll 

La Corte tiene dicho de manera reitera
da que según la preceptiva legal a que es
tá sometido el recurso de casación, todo ' 

cargo' que se formule por la causal prime
ra. debe consistir en el quebranto de nor
ma sustancial, por alguno de los tres mo
dos que indica el artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil. Y que por normas 
de ese carácter sólo se entienden aquellas 
que enfrente de una situación fáctica con
creta, crean, declaran, modifican o extin
guen un derecho subjetivo. 
· Pues bien, n~s cmntll'@ ~rincunll@S «lie ll~ lliey 
3S «lie JL93JL cuny@ anu~full'mll!lt@ )It@lr iillll~IT'JPlll'~Stma 
cii!Ílll!l <ell'll'Óll!le~ se m1tll'ñfuunyce !lln 'Jl'll'iifuunllllmn, llll~ 
S@llll suns~ml!D.cii~~s ~Jm mmllll<ell'm ~llgumm, JPlUU<es 
sun C@ll!liell!lii«li@ <as mell'mm<allll~<a nlllls~ll'unmcellllW. 
JlD@lt' @bBl ]ll~rie, n~ llcey llll@ Jlnm ~nigii@~ !Sllll ICBlUll· 
S~ «lie ll!lunli«lim@ <an ll'<agii.Stll'@ tmll'«lill@ @e na~ <e§· 
cll'iitunll'm anune @ll'«li<allllm nm IL~y 3® «lie JL93JL, c~m® 
ni(JI Jlllll'dem3l<a llBl C<SllllSUllll'Bl. &sn n® ISXJPlUllS® ella!· 
ll'Blm<allll~<a ~en S<alllli<SllllCllBl«li@Jr, IC@llll ll'ISSJPIBlll@@ <Sllll 
il1lootll'ñll1lm illle na~ C@rie (RII%, JIDálg. 241®, 
ILXWII, JIDálg. JL 415). 

En- consecuencia, la acusación ·resulta 
vana. 

'll'<all'C~lr' ICBlR'l~@ 

Está formulado así: "La sentencia acusa
da es. violatoria de los artículos 1116, y 
152~, II_lcis~ pri:n:ero, del Código Civil, por 
aplicación mdebida y proviene del error de 
hecho, que aparece de modo manifiesto en 

.los autos, ocurrido en la interpretación del 
ordinal tercero del testamento cerrado 
consistent~ en hal?er entendido que la cau~ 
sa determmante en la institución heredita
ria en la cuarta de libre disposición en fa
vor del señor &ll!ltomi(JI M:mm Gollllzáln~, fue 
el supuesto paren1;esco entre la testadora 
y el asignatario". 

Dice,. en efecto, al sustentar su acusa
ción, que esa verdadera determinante flu
ye de la redacción misma de esa cláusula 
del ~stamento, en la cual, en las dos opor
tumdades en que . nombra al asignatario, 
antepone la expresión mii lllliieoo "ese paren
tesco que ella supone no es una frase en el 
P~J?el sino que lleva. implícito todo el sig
nifiCado de la relación abuela-nieto, cuya 
excelsa condición y fuerza extrema es de 
conocimiento general y de aceptación sin 
mayor demostración, ya que está dentro de 
la naturaleza, de las cosas que esa vincula
ción sea más fuerte que la simple relación 
padre e. hijo ... Si en este texto ... la tes-
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tadora prescindiera de la reiteración en el 
supuesto parentesco, quizás la fuerza deter
minante de la institución estaría en la sim
ple liberalidad o en la gratitud, pero su 
reiteración no deja lugar a dudas de que 
lo primero en su voluntad y en su afecto 
era el supuesto parentesco". 

· Y como- conclusión de su ataque se ex
presa así: "Si el hecho cierto es que en la 
institución testamentaria el motivo deter
minante es el supuesto parentesco, si ese 
parentesco no existe, la interpretación co
rrecta del acto testamentario establece cla
ramente que sin él parentesco la institü
ción no habría existido". 

§e ~üene en cUllenia 

Esta acusación se resiente en grado su
mo de falta de claridad y precisión, por lo 
cual peca· contra lo estatuido en el artícu
lo 368 numeral 1 Q del Código de Procedi
miento Civil. 

Sin empargo, en gracia de amplitud en
tiende la Corte que a juicio del recurrente· 
_la testadora asi'gnó la cuarta de libre dis
posición a Antonio M. González, no por me
ra liberalidad ni tampoco por gratitud a 
los servicios y cuidados que éste le prestó, 
sino en consideración a que era su nieto, y 
como ese parentesco es inexistente, la asig
nación o bien carece de causa u obedeció 
a un error en cuanto a la persona del asig
natario. Al no haberlo reconocido así, el 
Tribunal incurrió ~en error de hecho al jn-. 
terpretar la cláusula respectiva del testa
mento como prueba de la verdadera y -últi
ma voluntad de la testadora. 

La interpretación que le dio ·el Tribunal 
a la cláusula del testamento que se· discu
te no es en manera alguna contraevidente. 
Aunque en la demanda de casación nada 
se dice al respecto,. de. lo expuesto en la 
que dio origen al proceso se colige que las 
demandantes consideran que Antonio M., 
no es nieto de la testadora ni tiene paren
tesco alguno con ella, por ser hijo natural 
de una hija de ésta. Pretenden, pues, que 
ese parentesco sólo existe tratándose de la 
descendencia legítima. Esa apreciación es 
completamente errada, pues los artículos 
36 a 45 del Código Civil no establecen esa 
diferencia y sobre todo, porque el legis- · 
lador de 1968, en el artículo 31 de. la Ley 

75 de ese año, se refiere expresamente a 
los . nietos naturales al otorg3;-rles el dere
cho a alimentos con los hijos naturales y 
la posterioridad legítima de éstos. De esta 
suerte, mal pueden' pretender los deman
dantes que no existe parentesco .entre 
la testadora y el asignatario en cues
tión, por ser éste hijo natural de una hija 
de aquélla. · 

Por otra· parte, debe tenerse en cuenta 
que la testadora, por tratarse de la cuarta 
de libre disposición, ha podido limitarse a 
asignarla a Antonio M. González, sin ex
plicar por qué lo hacía, y sin tener en cuen
ta •si dicho asignatario era su nieto o no. 
De ahí que sólo un error en cuanto a la 
persona misma del asignatario, y no úni
camente en cuanto al nombre o la calidad 
del mismo (Art. 1116 C. C.), en virtud del 
cual hubiese desaparecido la verdadera 
causa de esa asignación, o sea, a· que ésta 
hubiese querido la testadora a. determina-
da persona y no a ninguna otra (Art. 1117 .. 
ibídem), sólo en ese caso, se repite, habría 
podido prosperar la impugnación en estu
dio. Sin embargo, aquí no se ha afirmado 

. ni ]llenos aún demostrado que la testadora 
hubiese padecido semejante error al dejar 
a Antonio M. González la porción de sus 
bienes de que podía disponer libremente 
según la ley. 

Más aún, sin que fuese siquiera necesa
rio, Narcisa quiso explicar el por qué de tal 
asignación, y lo hizo en l'a siguiente forma: 
" ... hago esta institución de eredero (sic) 
en consideraciones (sic) a que mi nieto 
A\ntonio González es la única que me ha 
hacistido (sic) en todas las sircunstancias 
·(sic) y dificult.ades de mi vida, con la ma
yor ge~~rocidad (sic) y de.sprendimiento, 
y tamb1en con el mayor afecto reconoci
miento a mis hijos que respeten esta aci
puación (sic) que la hago con atención a 
verdaderos sentimientos de justicia ... " 

La lectura de lo anterior indica muy a 
las claras que la testadora, al hacer esa 
asignación, quiso agradecer o retribuir a 
Antonio M. González los afectuosos servi
cios que le había prestado y la generosa 
asistencia que le había brindado durante 
toda su vida, y en ningún caso .a la mera 
circunstancia de _ que éste fuese o no su 
nieto. Y aunque hubiese padecido error en 
cuanto a la callil(]!al[]! de nieto del asignata-



' 

150 GACETA J;UDICIAL Nos. 2372 a 2377 --------------------------------- ------------------------~-=~=== 

rio, no por ello se había considerado como 
no escrita esa disposición, como claramen- · 
te lo estatuye el citado artículo 1116 del 
Código Civil. Por otra parte, si para cual
quier negocio jurídico la nier~ liberalidad 
o beneficencia es causa suficiente, sin que 
sea necesario expresarla, con tanta mayor 
razón ocurre otro tanto cuando el testador 
asigna en favor de una persona la cuarta 
de que puede disponer libremente. No ne-. 
cesita expresar el motivo que lo induce a 
ello, el cual, se insiste, puede consistir en 
la mera liberalidad. 

De lo expuesto se concluye que el cargo 
no puede prosperar. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi-

nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, lrll.o casa. la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, el 7 de' junio de 1972 y condena 
en costas a la parte recurrente. 

Cópiese, notifique8e, insértese en la <Gmd 
cetm JTunulli.cw y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Germán Giraldo Zuluaga, Aurelto Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon-
so Peláez Ocampo. · 

Alfonso Guarin Ariza, Secretario General. 



/ 

CONJFILITC'.IrO DJE COIWlPJE'.IrJENCIT.A\ 

CaJr~~~ irll~ fliltllalli.irllairll irll~s]Jrllll.~s irlle flallllairllo ell, ltllego~io. - · Com]l}et~llllda: JlllaLira 
eje~lU!taLir ~ll fallllo. ~ou~s]JllQllllrl!~ all ju~z I!JllU!~ llo irllid6. . 

(C®rie §Ul!Jlllll'emm alle JTUllsiicna. - . §mlim alle 
Casmdóllll Ciru. - Bogotá, D. E., siete de 
diciembre ·de mil novecientos setenta y 
tres. · 

(Magistrado ponente: ·Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Encontrándose legalmente surtido el trá
mite del incidente, procede la Corte a de
cidir este· conflicto de competencia que en 
torno al conocimiento del proceso de ali
mentos que !Warñm J]))isllllmnallm wanelllldm alle 
JP>eliáez, como representante de sus menores 
hijos legítimos Luz Amparo, Daría, Hugo, 
Héctor Fabio, José Arcesio y Ederbey, ins-

. tauró contra su esposo lFalM.o &lllltonio JP>e
Ráez l.Wonies, surgió entre los Jueces Segun
do Promiscuo de Menores de Pereira y el 
de los mismos ramo y categoría de Car
tago. 

JI 

li\llllieceallellllies 

l. Inicióse el referido proceso con la de
manda presentada el 11 de julio de 1968 
en, el Juzgado de Menores de Pereira. 

En dicho escrito afirmó la demandante, 
quien entonces expresó tener su residen
cia en La Unión (Valle), que sin embargo 
de carecer de medios económicos suficien
tes tenia a cargo suyo el cuidado de sus 
hijos; que el demandado, padre legítimo 
de éstos, de tiempo atrás había abandona
do "la obligación de suministrarles lo ne
cesario" para el sostenimiento; y que aquél 
tenía su domicilio en la ciudad de Pereira. 

2. Después de haberle imprimido el trámi
te al proceso, que experimentó algunas sus
pensiones, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Menores de Pereira lo decidió por sen
tencia de 3 de septiembre de 1970, median
te la cual condenó al demandado a sumi
nistrar alimentos congruos para sus meno
res hijos, por la suma mensual de $ 300.00, 
"pagadera a partir de la presente provi-
dencia". · 

3. Como para el 19 de septiembre del 
presente año el condenado había dejado de 
cumplir la obligación a él impuesta en el 
referido fallo, el juzgado del conocimiento 
a instancia de la defensora de menores d~ 
Pereira, mediante auto proferido en esa 
fecha.dispuso "remitir este juicio al Juzga
do de Menores de Cartago para que allí 
continúe su curso, en razón de que la de
mandante tiene su domicilio en esa juris
dicción". 

4. Amparado en las consideraciones de 
que "el proceso fue tramitado en su totali
dad ... hasta el punto de dictarse senten
cia condenatoria" en el juzgado de Perei
ra; ·y que la competencia no se altera por 
"cambio, de residencia de algunas de las 
partes", el juez requerido, mediante auto 
de 15 del pasado mes de octubr~, se decla
ró incompetente. y por tanto dispuso en
viar la actuación a la Corte. 

IIII 

], ' Cmrlomme a llllUllesira liey alle ellll]Ullliclim
miento cñvñ.R paura. qUlle Ra. activi~a.~ juris~ic
ciomill JlliUlleallm proveer collll el!icmcñá. sobre nas 
p1reiellllsiones alle nos ni.U.ga.ntes, es llllecesruia. 
lim exisiellllcim alle jm~z compeiellllie para. enno, 
es aJ!ecñr, ~en lÍUllllllcionario O COlr]l)OJraCiÓllll m
vesiiaJ!o alle jurisalliccióllll y collll J!acllllliaall pan. 
eje1rcedm ellll ese caso alletell'millllmallo. lH!a allft-
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clbto llm allodrillllm ~Ulle e] jUlleZ o iribUllllllm] llllO 
pUllealle ejeJrCelr JUlllrÜSallicciÓllll SÜllllO Jbtmsim e] lJ..ú. 
mrriie alle Rm compdellllcim ~Ulle Re señmRm Rm 
Rey, ym ~Ulle, e~ s1!llmm, Rm compeúmcim llllo es 
oi1rm cosm ~Ulle eR e]eJrciciio alle Rm jUllrisalliccióllll 
alle mmlllleJrm collllcJreim. . 

!Lm Rey p1rocesmR cñvill l!ijm llm compeiellllcim 
alle Ros di<;iilllltos jUlleces alle llm IRepúfullicm pm
Jrm llms allñíteJrellllies dmses alle llllegocños mien-

. alliellllallo m Ros ítmdo1res objetivo, sUllfujetivo y 
temtorimll; esto es, m sUll llllattUl!Jrm]ezm, m Rm 
cmRiallmall alle llms pmJrtes y all llugm1r allonalle alle
fuellll velllltillmJrse. lP'Jrecismallo en j1!llez competente 
pm1rm colllloceJr alle] llllegocio, es éste y llllo ot1ro 
1!ll ot1ros, ell qUl!e iñelllle ll.at mtrifuUllcñón 11J1mlrat tim
mitmJr y allecñalli1r llat c1!llestióllll especfuUcamente 
collllsiallell"adm, smRvo Ros cmsos en ~Ulle, JPIOlr 
Jrmzóllll de ]m c1!llmntñm, se modHicm Rm compe
ten~P.~m illlliicimRmellllte selÍÍI.m]mallm (li\rl. 2JL · (C. 
lP'. (C.). 

2' li\colJlltece, empero, ~Ulle como nm deteJr
millllmciÓllll de llá commetellllcim e<; c1!llesHón 
I!JI.Ulle lbtm s1!llsdtmallo conl!Rictos entre Ros jUlle
ces :ll"el!l!Ulleriallos 1l)atlrai en covnociimiento de Ullllll. 
llllegociio, m] estimm:u-, ellll desatcUlle:rdo, ~me m 
Ulllllll!li de ellllos o m llllinguno cones1!lollllde: llat 
llecic;;llmciióllll, m efecto de allatr sollUlldÓllll m tmies 
disc:u-enmllllcñats. lbtm collllsmg:u-mdo sñemp:u-e Ros 
nnmmad(bs conflictos de competencia. 

3' .& llm ]nllz de ]as dl~osicüoneo; cmutevnñdas 
ellll eR (CmnlÍiUllllo lfli. de] 'Jf':ñiullRo XII deU esiaiUll
to uwoceallimentan vil!ente en en paús allesalle 
e] JL Q alle lUllllio alle ll9'H, existe collllJtllD.cto alle 
commetenciim c1!llmllllallo allos ]Ulleces esíimmn, 

' en allesacune:rallo, I!J)Ulle at llllÜVll!!Ul!Vlli!Ji alle e]]os CO· 
nesponalle en conociimievnto alle · Ulln p:u-oce<;o. 
lP'e:ro 1!J>m:u-m QUlle s1!llr]m en confUcto ~m JÍ'eíte
:u-encum y pmrm qUlle po:u- tmvnto 1ll1!llealla ent:rm:u
m. :u-esollve:u-se 1l)Olt" llm at1!llioriallmall iUllallidm] :u-es
pectivm, es iillll.allis1l)ensmfu]e qp111e, se!!Ún ]o ñn
(ill~cmn ]os l!}:ll"eCelllitOS at]Ullallidos, envimdo e] ne
I!OCiiO 'JOO:ll" en i1!llez l!l!Ulle se cll'em illll.comll'leiente 
mll I!J[Ulle én estimm I!J[Ulle slÍ tñellll.e mtrillmción pm
ra sun conocimiento. éste m su vez tmmfuiéllll. se 
dedmre incom]pietellll.te. . 

IER JPill'incñJPiio illll.dñcmallo no es sñllll. emlhm:u-go 
mfusoll1!llto, p1!llesto ~Ulle ese mismo negisllmdmr, 
mll :u-egllmmentmll' a:')] ill'ámñte den p1roceso suce
sorio collll.smgll'Ó pmll'm éste, m mmllll.ell'm alle ex
cepción m llm regllm gene:u-mll, Ulll!ll collll.ítnido es
pecñmn de competencñm positiva, pmll'm en 
evento ellll. ~une nm ll:lllñsmm suncesióllll se esté 
tll'mmrriimllll.allo slimUJJntánemmenf!;e mllll.fi;e allos o 
más jUJJeces (hll't. 18241:). li\allemás, me«lllimnte 

Ros mriicUJJllos 1823 y 8241: allen (Cóallñgo alle lP':u-o
cedimiellll.to (Civlin, f:mcunntó m nos ñnf!;e:u-esmallo§ 
en este tipo alle Jlllll'~!esos pum ~ue p:rovo~Ullellll 
el!ll éll COlllllÍllicto de ~~ompetencftm, tmnfu e] lllle· 
gmtñvo o po:r decllinmtorim, como en JPIOsll.tnvo 
o por ñnlbtñfuitorim. ' 

4!:1.\ lP'e:ro si Rm Jl'mzóllll. alle se:u- alle estos collll· 
l!Uctos y lla · J!illll.mlli!illmall esellll.cñall ~Ulle con s1!ll 
:resolución se fuUllscm, es ñmpeallill:' ~Ulle alletell"· 
minaallo p:roceso no vaya a sell" alled.allñallo ]]J)Oll" 
Ullllll jl!lllez mll ~UJJe llm Rey no Re asigna llm ílm· 
cUJJlltad IIlle ejell'ce:r en éll na fUllncióllll. ]UJJris
IIlliccion~ll, obvio es furni[erill' ~Ulle e]llos sollll Jl.m. 
pll'ocedellll.tes c1!llatndo, como ocune ellll en JPIII."e· 
sente caso, su:rgen 1Illesp1!llés IIlle ~Ulle Ullno alle 
Ros jueces a¡UJJe discll'epan lbta proíleriiillo na 
conespo:ndiente selllltencñ.m, pUllesto ~Ulle, 'Q:li:'ag 
tániillose de p:rocesos contencñooos, meiilliian· 
te este acto IIllüclbto J!Ullllllciollllmllio allejat allecfi!illil
IIllo en conmcto IIlle ñnü:reses {l!UJJe se Re llna 
pre~en.tmdo pat:rat SU!! composiiciól!ll. 

1l sñ a ]a post:re en ne~ocño ll'esUlllltat íl<~~~lla
do po:r UJJn jUJJez mcompietente, en Cl!lillllJillñct® 
IIlle competencia ca:rece IIlle Jl'iimnllñiillatall; Bl mátll! 
iill? l!lJUe esat illllciiillencñ.at es iillllñiil!ónea Jlllall:'a <C®• 
r:re!ti:r llm ine!!Ullllmltiiillmiill qi1!lle ]¡Wllll' e] mspec~ 
dicho se pll'esenf!;e. ' · 

51il Cabe observar, por último. aue si ~
I!UÍ!lll no establlece llm Rev Jllll'ocesa] lbtoy vñl!en~ 
(A:rt. 335 C. i!lle lP'. C.) ]a eiecUllcñón alle llat 
obUe:aciim im])UJJestm en sellll.tell'i.cña eiecUllto
rillliil!a llli.O collll.stituye, en prillllcñpiio, pll"oce§o 
liD.Ostinto IIlle mauell en 4.}11!lle se lbtaya p:u-oílell"fi!illo, 
sino o1.lle es apenas Ullna pmrie linfi;el1;1t'ante alle 
éste, llm competencia pm:rm e]ec1!lltall" e] bUllo 
co:rresponiille mll mismo jUJJez ~1.lle Ro lbta IIllñc
tmiillo y llli.O a ot:ro. 

61il Síguese de lo expuesto que es el Juez 
Segundo Promiscuo de Menores de Pereira 
el competente privativamente para conti
nuar el trámite de este proceso, por haber 
sido él el que rituó la instancia y el que 
pronunció la sentencia cuya efectividad 
pretende ahora la parte demandante. 

TIIITI 

JIDecftsión 

En mérito· de ras anteriores consideracio
nes, la Corte Suprema de JustiCia, Sala de 
Casación Civil, · · · 

IResiutellve: 
1<> Es el Juez Segundo Promiscuo de Me

nores de Pereira el competente para cont!-
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nuar el trámite y conocimiento de este 
proceso de alimentos, y , 

29 En con~ecuencia, remítase el expedien
te a dicho funcionario. 

Cópiese, notifíquese ·e insértese en la G2-
cda JTui!llñcftatll. 

1 --

Germán- Giralda Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon-
so Peláez Ocampo. · 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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Wemtiat: olhlblgatdomtes i!llen vemti!llei!llm·. - JEvñ.cdómt: sus Irei!Jluli.'sñ.tos. - Comti!llnciómt 
Iresolllllto:rnat. - IExceptno mtomt ati!lllimpnetñ. co:nt:Iratdill.s. - Accesñómt aie ei!llnfncat= 

dómt o pnatmtiatdón. emt sueno atjemto. 

Com S1illJ!Dll"em3t i!lle JTusiñcña~. - §a~lla~ i!lle 
Ca~sa~cñóJJ:D. CñvU. - Bogotá, D. E., quince 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Ernesto Es
callón Vargas). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de 8 de septiembre de 1972, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Neiva en este proceso or
dinario iniciado por Jo~efina Escnbar de 
lVlartis y otros frente a Francisco Edilberto 
Jiménez Cuenca. 

Mediante escrito presentado ante el Juez 
Civil Municipal de Ñeiva, el 10 de junio de 
1969, Josefina, Margarita, Ana, Inés, Igna
cio, Eduardo, Miguel Francisco y Luis Ja
vier Esc;obar López, demandaron a Fran
cisco Edilberto Jiménez Cuenca para que, 
previos los trámites del proceso ordinario 
de mayor cuantía, fueran hechas las si
guientes declaráciones: 

1 !!- Que por mora y no pago de parte del 
precio estipulado queda resuelto el contra
to de compraventa celebrado entre los E~?
cobar López, vendedores, y Francisco Edil
berta Jiménez Cuenca, comprador, conte
nido en la escritura pública número 1965 
de 25 de septiembre de 1967, otorgada en 
la Notaría 11!- de Neiva. 

tos naturales y civiles, condenándolo tam
bién en el pago de los perjuicios ocasioriaaos 
por el incumplimiento. 

Como hechos básicos de la demanda se 
anotaron los siguientes: · 

a) Mediante escritura pública número 
1965 de 25 de septiembre de 1967, de la No
taría. 1 !!- del Circuito de Neiva, la cual fue 

·debidamente registrada, los demandantes 
vendieron al demandado el inmueble rural 
"Las MerC'edes", con cabida aproximada de. 
825 hectáreas, ubicado en jurisdicción de 
las veredas de Anacareo y San Juanito, per
tenecientes a los Municipios de Nataga:ima 
y Villavieia, identificado por los linderos 
allí descritos; _ 

b) La cláusula 4? de la mencionada es
critura expresa: "que· desde el día 9 del 
mes en curso, el comprador se encuentra 
en jpos¡eo;;ión ma~iell"ña~li i!lle lia~ lh.mdeJJ:D.i!lla~ '!La~s 
Memei!lles' por haberle sido entregada a en
te_ra satisfacción por los· vendedores";, 

e) Que aun cuando en la cláusula 31!- del 
. citado instrumento público se dijo que el 

precio estipulado de $ 470.000.00, fue reci
bido por los vendedores en dinero efectivo, 
la realidad fue otra, pues el comprador 
únicamente entregó la suma de$ 300.000.00 
y garantizó el pago del saldo, con tres pa
garés,· todos de feeha vencida a la presen
tación de la demanda; 

21!- Que como consecuencia de la re~olu
ción del contrato de compraventa se orde
ne al demandado restituir a los demandan- · 
tes el bien objeto del contrato, con sus fru-

d) Que luego de entrar en posesión de 
la hacienda "Las Mercedes", el comprador 
"vio, toleró y reconoció unos dieciséis (16) 
pequeños aparceros o arrendatarios que 
ocupaban quince hectáreas aproximada
mente ·de la cabida general de la hacien-
da, con cultivos de cacao y plátano, y quie-· 
nes amigablemente quedaron en entregar 
sus respectivas parcelas en los primeros 
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días de 1968, no sólo por vencimiento de 
los contratos de aparcería o arrendamien
to, sino porque los cultivos de cacao y plá
tano que explotan, de antiquísima data, 
son de propiedad de la hacienda"¡ 

e) Que con posterioridad a los anterio
res hechos, se expidió la Ley .11il de 1968 
que prorrogó por 10 años los contratos de 
arrendamiento y aparcería, motivo que le 
ha servido a Jiménez Cuenca de pretexto 
para abstenerse de pagar los pagarés y de 
recibir los arrendamientos qu~ a su orden 
han consignado los arrendatarios en la Ca
ja Agraria de Neiva¡ y 

f) Que el incumplimiento del comprador 
ha causado graves daños a los vendedores. 

De acuerdo con las peticiones del libelo, 
se requirió al comprador para que cancela
ra las obliga·ciones contenidas en los tres 
pagarés que se adjuntaron a la demanda 
y éste manifestó: "Me abstengo en pagar 
las sumas en ·referencia por las. mismas Ta
zones expuestas en cartas dirigidas al se
ñor Eduardo Escobar López". 

El demandado en la contestación de la 
demanda negó algunos hechos¡ se atuvo a 
lo que se probare respecto a otros¡ y pro
puso la ,excepción de contrato no cumplido 
expresándola así: "Dentro del contrato de 
compraventa quedaron incluidas diez hec
táreas cultivadas de plátano y seis hectá
reas de cacao, mas resulta que sobre esas 
plantaciones alegaron derechos de dominio 
las personas aue las detentan a título de. 
arrendamiento". 

Para el caso de que las pretensiones de 
los actores prosperasen, invocó el derecho 
de retención sobre las mejoras que el com
prador dijo haber efectuado en el predio 
"Las Mercedes". 

Surtido el trámite de la primera instan
cia, el juzgado del conocimiento negó las 
peticiones de la demanda en sentencia de 
27 de marzo de 1971, la cual fue apelada 
por dicha parte ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Neiva, quien la 
confirmó, y contra esta sentencia, la par-· 
te demandante en el proceso, interpuso el· 
recurso de casación que ahora se resuelve. 

lLa sentencia ñmpugnai!llm 

Inicia su estudio el Tribunal estimando 
que la cmusa peten.i!llñ invocada por la parte 

actora se funda en el incumplimiento del 
demandado a la obligación de pagar el sal
do del precio de la hacienda "Las Merce
des"¡ que ejercitando aquélla la segunda 
opcjón consagrada en el artículo 1930 del· 
Código Civil, solicitó la resolución del con
trato con indemnización de perjuicios¡ y 
que, a .ella le correspondía qemostrar el in
cumplimiento del demandado respecto al 
no pago del saldo del precio para desvirtuar 
lo expresado en la cláusula tercera de la 
escritura 1965; en do:qde se dijo que los 

. vendedores habían recibido el precio del 
bien, es decir, la suma de $ 470.000.00 en 
dinero efectivo y a su satisfacción. 

Agrega que con los tres pagarés adjun
tos a la demanda, todos de plazo vencido, 
"se comprobó que el comprador adeuda a 
los vendedores por concepto qel contrato 
de compraventa la suma de $ 183.600.00, 
pues en el texto de esos documentos se di
ce: 'Esta obligación procede del saldo del 
precio de la venta de la hacienda 'Las 
Mercedes',· ubicada en las veredas de San 
Juanito y Anacareo, en jurisdicción de los 
municipios de Villavieja y Natagaima, de 
conformidad con la escritura número 1965 
de fecha 25 de septiembre de 1967, otorga
da en la Notaría Primera del Círculo de 
Neiva', hecho que por lo demás es consen
tido por las partes en el proceso". 

Continúa el mi!l! quem diciendo que el de
mandado al con testar la demanda propuso 
la, excepción de contrato no cumplido, apo
yandose en el hecho de que "dentro del con
trato de compraventa quedaron incluidas 
19 hectáreas cultivadas de plátano y 6 hec
tareas de cacao, sobre cuyas mejoras ale~ 
gan derecho de dominio las personas ocu
pantes de tales lotes" por lo cual al tenor 

' del principio "reus in excipiendo fit actor" 
correspondía al excepcionante 'demostrar 
"que no había recibido de los vendedores la 
posesión total del inmueble", para infirmar 
la declaración contenida en la citada escri-' 
tura de que, ~'desde el día 9 del mes en cur
so, el comprador se encuentra en posesión 
material de la hacienda Las Mercedes por 
haberle sido entregada a entera satisfac
ción por los vendedores", y halla la corres
pondiente contraprueba deducida del si
guiente acervo probatorio: 

a) "Copia de alguno~ ~~~umentos origi
narios del Instituto d¡/' fforma Agraria 

\ 
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(Incora), cons~stentes en un informe ren
dido por un visitador del instituto a quie:p. 
correspondió practicar una visita al predio 
de 'Las Mercedes', rendido ante el Director. 
del Proyecto Huila, 1, 2 y 3, delegados a 
su vez por la gerencia general del mencio
nado instituto. De dicho documento se des
prende que el predio de Las Mercedes se 
encuentra parcialmente explotado median
te pequeños arrendatarios que ocupan par
celas sembradas con cultivos de plátano o 
de cacao y otros cultivos, entre media hec
tárea y tres hectáreas de extensión y de 
3 a 19 años atrás de la fecha de la inspec
ción que se realizó en el mes de septiembre 
de 1968. Las personas citadas en tales es
critos como arrendatarios del predio Las 
Mercedes son: Griseldino Izquierdo,. Isaura 
Sánchez, Celestino Tapias, Gabriel Pache
co, Laura María Esquive!, Esteban Callejas, 
Florencia Esquive!, Roosvelt Hernández, Ri
cardo Bustos, Eleuterio Bustos, Inés Sán
chez Esquive!, Abdías Perdomo, Daría Mar
tínez, Samuel Perdomo, Guillermo Callejas, 
Celedonio Díaz, Pedro Callejas y Jórge Ro
dríguez. En las actas figuran la posesión 
de cada uno de ellos, la extensión del pre
dio, la antigüedad de la explotación y en 
todos la obligación de pagar un precio co
mo arrendamiento del respectivo lote"; 

b) Certificación de· la Caja de Crédito 
Agrario, Sucursal Neiva, aportada por el de
mandante, en la que figuran las personas 
mencionadas en el acta anterior, y otra más, 
consignando a favor de Jiménez Cuenca, 
como arrendamientos de lotes de la hacien
da Las Mercedes, la cantidad de$ 17.865.00, 
dineros que en 18 de octubre de 1969 no 
habían sido retirados por aquél; 

e) Declaraciones de Eleuterio Bustos, 
Roosvelt Hernández, Ricardo Bustos, Cele
donio Díaz, Guillermo Callejas, Samuel 
Perdomo, Esteban Callejas, Celestino Ta
pias, Florentino Esquive!, Laura María Es
quive! de Pacheco y Daría Martínez. 

Respecto a estas declaracion~s, '"dice el 
Tribunal: 

"Todos los testigos anteriores afirman 
que las mejoras plantadas en sus respecti
vos lotes son de su propiedad y .no de la 
hacienda, o sea de los dueños de ella; que 
el arrendamiento que pagan es por el lote 
pero de ningun~ manera por las mejoras. 
que les pert~YRI1 "<Ul a los cultivadores de 

\ -

varios años atrás; que por ello se negaron 
a firmarle a Jiménez o a los dueños ante
riores contratos de arrendamiento sobre 
cultivos y que finalmente si los Escobar Ló
pez incluyeron en la venta las mejoras por 
ellos plantadas vendieron indudablemente 
cosa ajena". 

d) Diligencia de inspección judicial prac
ticada por el juzgado del conocimiento el 
15 de octubre de 1970, sobre la cual el Tri
bunal arguye: "se constató por el personal 
de la diligencia que en la parte surocciden
tal de la hacienda y a continuación del 
potrero denominado 'El Hospital' en las ve
gas del Río Cabrera existen mejoras de plá
tano y cacao en producción poseídas por 
otros ocupantes así: Pedro Callejas Gaitán 
con unas 200 matas entre plátano y popo
che. Este individuo manifiesta que tenía 
otras mejoras en el predio de 'El Hospital' 
co~sistentes en. un rancho de bahareque; 
GUillermo CalleJas ocupa en la misma área 
de las vegas del Río Cabrera una casa de 
habitación de dos piezas con pisos de ce
m~nto, pared~s de b3:_hareque .Y cocina con 
teJa de etermt; la senara Rosario Perdomo 
de Callejas ?Jlan~festó que ~u esposo Gui
llermo CalleJas tiene a contmuación de la 
ca~a 4 plataner~ y que Ricardo Bustos y 

· Zo}la de Bustos tienen también mejoras de 
platano y cacao, cuya existencia constató 
el propio juzgado. En declaración tomada 
dentro de la diligencia, Griseldino Izquier
do dice que las mejoras que explota son de 
su propiedad y que sólo el terreno es de la 

· hacienda y que paga $ 750.00 anuales de 
arrendamiento, los que ahora consigna en 
la Caja Agraria 'porque el doctor Jiménez 
no recibr esos valor~s'. Este ocupante ex
plota mas de 2 hectareas de la finca. Mu
chos otros testimonios, que no es del caso 
detallar, aparecen recibidos en la diligencia 
de inspeéción judicial, en que los diversos 
ocupantes de los lotes de la hacienda Las 
Mercedes hacen afirmaciones semejantes a 
las de los testigos ya citados. Es fehacien
te la prueba de que dentro del área de la 
hacienda Las Mercedes existen, desde an-

. tes de la celebración del contrato entre los 
Escobar López y Jiménez Cuenca, mejoras 
cuya propiedad alegan terceras personas 
quienes las vienen explotando sin interrup
ción, mediante el pago de cánones de arren-
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damiento por el lote sobre. el cual se hallan 
plantadas"; 

e) Interrogatorio de parte, formulado por 
los demandantes al demandado, en el cual, 
según el Tribunal, aquéllos "al hacer la pre
gunta 4~¡~. confiesan la existencia de arren
datarios que le han creado al comprador 
problemas". · 

La pregunta dice: "Diga si es cierto que 
la finca 'Las Mercedes' tenía y tien~ unos 
catorce o quince arrendatarios que no han 
querido abandonar su 'posesión y que le 
han creado problemas y .le han hecho ame
nazas de palabra y obra?' " 

"Contra la demostración anterior -afir
ma el Tribunal- no se adujo por la parte 
demandante ninguna contraprueba de que 
Jiménez hubiera. acepta~o al contratar la 
existencia de ocupantes extraños dentro del 
inmueble. En cambio, en la escritura de 
compraventa, al hacerse la descripción de 
los bienes cuya propiedad se transfiere, se 
habla de 'una labranza de cacao, con una 
cabida aproximada de 6 (seis) hectáreas y 
platanales con una cabida. de 9 (nueve) 
hectáreas, más o menos', comprendido di
cho lote dentro de la alinderación general 
del predio". 

f) Anota el Tribunal que varios de los tes
tigos deponen sobre la preocupación que 
tuvieron algunos vendedores de arreglar 
con posterioridad al contrato los problemas 
que se le presentaron al comprador con los 
arrendatarios, y cita a Roosvelt Hernández, 
quien dijo: "es cierto que poco después de 

·que supe que había comprado la hacienda 
Las Mercedes el señor Francisco Jiménez, 
al señor Eduardo Escobar López, me insi
nuó que le firmara una constancia de que 
las matas de cacao y plátano que yo había 
sembrado eran de ellos, y yo me negué por
que consideré que ese arreglo era muy tar
de, y él ya veía que las matas eran mías". 
Igualmente menciona la declaración de Ri
cardo Bustos Gil, manifestando que -éste 
declara en forma similar. Transcribe luego 
esto.s apartes de la declar:;¡.ción de Guiller
mo Callejas: "Sí, es un .hecho cierto, que 
en época posterior a la venta de la hacien
da 'Las Mercedes' al doctor Francisco E. 
Jiménez, se presentó don Eduardo Escobar 
López en la casa de Esteban Callejas y nos 

H. - Gaceta. T. CXLVn 

mandó a citar a todos nosotros los aparce
ros y fuimos unos poquitos, y allí don 
Eduardo nos dijo que le firmáramos un do
cumento para que el doctor Jiménez le pa
gara .el resto del dinerq que le adeudaba aún 
de la hacienda, entonces nosotros le res
pondimos que no le firmábamos porque las 
matas y mejoras que teníamos, eran de 
nuestra legítima propiedad, nosotros no nos 
enteramos del contenido del documento, 
porque él no nos lo leyó ni nosotros lo leí
mos, pues don Eduardo lo tenía en la mano, 
él lo que sí nos dijo era que le firmáramos 
el documento, que las mejoras eran de no
sotros y no de la ·hacienda, pero como digo 
ninguno de · nosotros le quisimos firmar, 
porque tanto el cacao como el plátano y de
más mejoras son de nuestra propiedad". 

Después del anterior análisis concluye· el 
Tribunal: 

"Demostró, por todo lo anteriormente ex
puesto, el excepcionante Jiménez Cuenca 
que lo que se había dicho en la escritura · 
sobre el recibo de posesión material del in
mueble 'Las Mercedes', tampoco se había 
ajustad~ a la realidad, lo mismo que el pago 
,del precw de contado. Porque cuando Jimé
nez pudo. dedicarse a definir la situación con 
quienes ocupaban unas mejoras que en la 
escritura figuraban como objeto de la ven
ta, o sea de propiedad de los vendedores los 
ocupantes afirmaron su propiedad sbbre 
ellas ~ por lo tant_o la posesión, con ánimo 
de, senores y duenos, sobr~ tales cultivos. 
As1 que prospera la exceptio non adimpleti 
contractus y por lo tanto la sentencia recu
rrida debe mantenerse". 

ILa ftml!mgrmació:rrn 

Dentro del marco de la causal primera 
contemplada en el artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil, se forrriulan tres 
cargos contra. la sentencia, de los cuales la 
Corte se limita a estudiar .el tercero que 
está llamado a prosperar. 

Se pmpone "por errores de apreciación 
probatoria cometidos por el Tribunal al dar 
por probados en el proceso, sin estarlo, he
chos .que lo condujeron a. admitir la excep-
1lifto :rrno:rrn a«llimpletñ conilractus, violando por 
ello indirectamente el artículo 1609 del' Có-
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digo Civil por indebida aplicación, a la vez 
que infringiendo por falta de aplicación los 
artículos 1546, 1608, regla 1 :¡¡.' 1929, inciso 
1 Q, 1930 y 1932 del Código Civil, amén, de 
otras disposiciones sustanciales que se in
dicarán durante la exposición del cargo". 

Al desenvolverlo expresa que el Tribunal 
par:¡t llegar a la conclusión de que el de
mandado acreditó la existencia de la excep
ción de contrato no cumplido, se apoyó en 
dos soportes ambos fruto de errores eviden
tes de apreciación probatoria, a saber: 

a) Que la parte·actora no adujo ninguna 
contraprueba para demostrar que Jiménez 
hubiera aceptado al contratar la existencia 
de ocupantes extraños dentro del inmue
ble, y 

b) Que habiendo sido vendidas también 
a Jiménez unas mejoras, éste las halló ocu
padas por personas que afirmaron propie
dad y posesión sobre ellas. 

Supone el primero de los pilares, según 
el impugnante, que Jiménez adquirió el 
bien, sin aceptar la existencia de arrenda
tarios dentro del mismo, afirmación ine
xacta, si se repara en una pieza probatoria 
obrante en el proceso, y que por sí sola de
muestra lo contrario de lo que el mi!ll quem 
dedujo sobre este punto; o sea, la "confe
sión" de Jiménez al contestar la pregunta 
10 del interrogatorio extrajuicio a que fue 
sometido y allegada al proceso en la dili
gencia de inspección judicial, pregunta y 
respuesta que son del siguiente tenor: "Di
ga si es cierto que cuando usted recibió y 
entró en posesión de la hacienda 'Las Mer
cedes' había en ella quince pequeños arren
datarios que ocupaban más de diez y seis 
hectáreas de las 825 aproximadamente que 
constituyen la cabi~a de la misma? Contes
tó: Evidentemente existían arrendatarios 
que, conforme a lo convenido con Eduardo 
Escobar López debían entregar el 31 de di
ciembre del año en Que compré para lo cual 
el propio Eduardo Escobar López salió ga
rante como lo pueden atestiguar los seño
res Eugenio Ramírez Cedeño y el doctor 
Rojas Villoría". 

Esta respuesta, prosigue, es congruente 
con lo expresado en la cláusula 4:¡¡. de la es
critura número 1965 ·y con la contestación 
a la pregunta 7:¡¡. del interrogatorio de par
te, tomado de.1tro del proceso a Jiménez, 
en donde el. dejnandado reitera la declara-

ción contenida en la citada cláusula, cuan
do. al contestarla dijo atenerse al texto de 
ella, todo lo cual demuestra que Jiménez 
compró a sabiendas de la existencia de. 
arrendatarios, aceptando que las respecti
vas relaciones de arrendamiento subsistie
ran con él, y que por tanto es ·manifiesta 
la contraevidencia en que incurrió el Tri
bunal al decir que Jiménez no aceptó com
prar con ocupantes extraños para así de
ducir un incumplimiento contractual de 
los demandantes, existiendo además en el 
proceso, la prueba corroborante sobre este 
aspecto, echada de menos por el Tribunal 
y que éste no· vio, incurriendo igual
mente en el erroz: fáctico que lo llevó a sen
tar el postulado que se refuta, o sea, las de
claraciones de Eleuterio Bustos, Roosvelt 
Heinández', Ricardo Bustos, Celedonio Díaz, 
Guillermo Callejas, Esteban Callejas, Ce
lestino Tapias, Florencia Esquive!, Laura 
María Esquive! de Pacheco y Daría Martí
nez Flórez. · 

Respecto al segundo soporte razona así: 
es un hecho evidente que Jiménez adquirió 
el predio con arrendatarios subrogándose 
forzosamente en los respectivos contratos, 
por·mandato de la ley. En consecuencia, el 
Tribunal no podía hallar en elproceso prue
bas de dominio y posesión en favor de los 
arrendatarios sobre las supuestas mejoras, 
y si las encontró debióse ello a ignorar aque
llas situaciones de hecho, porque es jurídi
camente imposible que una persona tenga 
la calidad de arrendatario y a la vez de 
propietario, o poseedor de . algo que haga 
par.te integrante de lo arrendado, pues las 
meJoras son accesorios del sue:o, sujetas a 
la suerte jurídica de éste y no pueden con
ve~tir:se e~ un bie? jurídico autónomo y 
prmc1pal, mdependiente del suelo sin con
trariar al artículo 656 del Código Civil y a 
los que regulan la accesión como modo de 
adquirir el dominio. Y continúa así: "Des
de luego, si eran equivocadas las bases que 
le sirvieron al Tribunal para concluir en 
que la parte demandada en ese proceso de
mostró que, contra lo afirmado en la escri
tura, no le había sido entregado todo lo que 
compró mediante dicho instrumento, por
que las mejoras que allí se señalaron como 
vendidas eran ajenas y estaban en pode.r de 
sus dueños, forzosamente ha de tenerse co
mo errada tal conelusión. Lo cierto y evi-
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dente, es que· la entrega material d~ la ~o; 
talidad del inmueble 'Las Mercedes', Implico 
la de todas sus mejoras", tanto las expresa
mente citadas en el título como las que no 
lo fueron". 

Luego, dice que el Tribunal se refirió en 
primer término a los documentos del Incora 
elaborados con ocasión de la visita practica
da al inmueble, pero en esos documentos 
sólo se hace relación de las personas que 
fuerbn halladas en el predio como peque
.ños arrendatarios, sin que se encuentre na
. da que aluda a propiedad o posesión de me
joras, y por lo mismo, sólo a causa de erro-
res en la apreciación de esos documentos 
pu,do haberse visto en ellos lo contrario; 

Tampoco podía servir al Tribunal para 
el fin a que llegó, afirma el recurrente, la 
certificación expedida por la Caia de Cré
dito Agrario acerca de las consignaciones 
efectuadas por los arrendatarios a favor de 
Jiménez, pues sólo incurriendo en errores 
manifiestos del hecho, podía el Tribunal des
cubrir en él prueba de que las mejoras fue
ran de los arrendatarios, que éstos las es
tuvieran poseyendo como señores y dueños 
y oue no hubieran sido entregadas al com-
prador Jiménez. . 

Expresa que la prueba que parece haber 
influido más eii el fallador consiste en las 
declaraciones de los arrendatarios, refirién
do~e cada una de ellas a su exclusiva situa
ción afirmando propiedad sobre las mejoras 
exü:tentes en el resnectivo lote ocupado por 
el mismo arrendatario y sosteniendo que la 
renta que pagan es por el Sl.lelo y no por las 
mejoras. 

firma de las me.ncionadas personas, infrin- 'l 
giendo' los artículos -227 y 228 del Código 
de Procedimiento Civil. · 

Para terminar la crítica, dice que el Tri
bunal dedujo un indicio en contra de los ~
actores, derivado del hecho de que, el ven
dedor Eduardo Escobar López después de 
la celebración del contrato, hubiera inter
venido ante algunos arrendatarios para ob
tener la declaración de que las meJoras no 
les pertenecían, pero como únicamente in
tervino el citado vendedor, es manifiesta- /Í 
mente ·equivocado cobijar en ella, como lo 
hizo el Tribunal, a la totalidad de los ven
dedores, intervención, que por otra parte, 
sólo se puede considerar como una colabora
ción amistosa en provecho de Jiménez. 

Y conCluye la demanda manifestando 
que lo único que de la prueba consi
derada resulta, es que los arrendatarios 
se llaman a sí mismo propietarios de 
las mejoras. Pero que, como es osten
sible que falta en el proceso la prueba 

·de que hubieran adquirido por un título 
especial el dominio sobre las mejoras, "en
tonces apenas tergiversando la prueba que 
en relación con los dos aspectos apuntados 
obra en el proceso a la vez quedando exis
tente en él,. sin que en realidad exista la 
prueba del último de dichos aspectos, es 
como puede haberse llegado por el Tribunal 
al error final, de que en tales circunstan-
cias pueda darse por admitido que los ven
dedores Escobar López incumplieron el con
trato de venta por no haber hecho entreg~ 
al comprador Jiménez Cuenca de· mejoras 
existentes en los lotes arrendados". 

1, Ver en estas declaraciones, continúa, co- · 
\ ¡ m o parece haberlo visto el Tribunal, prue- tn

0
.,.,

51 
• ..ll.,.,..,c;on""s ..lle 1 ., ,n"'ll'"'-

\ \ ba de derechos por razón de mejoras en fa- IV u '4ll"'"~ " "" '4ll Jl"" ~~..~ .. l!i<V 

'\;·\or de los d,emás arrendatarios; es incurrir . . . , 
~~·" cstensible error de hecho, mas si no f11e Teme!ld? en cuenta la mobvac10n de la 

~~(;:~,·.-e que ocurrió, sino que el Tribunal dio osentencm Impugna?a ·y la cens':lra con~ra 
or \'-;roL. 1do los derechos de cada arrenda- ella hecha, es per~m~n~e ~nunc~ar. previa
fario~on base en su pr?Pi?-, declaraciq~, mente ~~gunos pnn~l.PI.os que mc1den en 
entonces. eljerror de apreCiaci~m probatoria la solucwn ~e e~t~ llbg~o: 
sería de derecho, por violacion de los ar- lL9 Ntuestro CJiod1g?~ ~nvil!n..lin:eg1lll~a lla .~?m
t' los 175 y 178 del Código de Procedí- p:raven a como 1lllenryc '4lle ~IIJI gacmnes: \)'en
~~~nto Civil y en igual error incurrió el i!lledor y compr,ad1Jll" se vmculan lba]o Uos 
a(l\ uem al . es'•tmar las declaraciones de efe~tos. de un tltt~Uo que,, como taU, g-enell',a 
Pedio Callej8.S Gaitán y Rosario Perdoroo obhgactones. Se.1mn eli adnculo 1880 i!lle1 Co
de Callejas, registr,aas en el acta de ins- ditro CivH Kas olbUgacñones de1 veni!lleillloll' se 

ección judic~a~ :;·~a;)~.c~das en la prir;nera ll'edu.c~~ en general a. i!llos: "lLa entrega o 
tnstancia, rec1bH:' .. BS ~:n. JUramento, y sm la tradnmo:rn .y eU sane~ento de ]a 1 CO~a wen-
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i!llii!llm". ILm primerm que coirll.sftslte eirll. 'i!llmr', 
ñmplliicm m SUll wez llms i!llos sigUll:Ü.eirll.tes: 

m) ((Joirll.servmr llm cosm lhmsta llm eirll.t:regm, y 
1lD) lP'oirll.edm m i!lllisposñdól!D. i!llell comprmi!llor 

~~ ]mii!llñcm y mmterimTimeJrD.te. 
]IJ)e mqUlléTinm oo i!llespreirll.i!lle llm i!Dlhllñgmciól!D. <!J!Ull<e 

tñel!D.e ell werai!llei!lii!Dr i!lle respoirll.i!ller por llos lhe
clhos <rJJUlle lle semirll. ilmpUlltmlhlles y {J!Ulle lhtmym:rn 
cmUllsmi!llo llm péri!llñi!llm o i!lleterioro i!lle llm cosm. 

IDe llm segumi!llm ~ i!lleriwml!D. llms olhllñ,emdol!D.es 
i!lle lhtmcerr llm trmi!llñcUm ( eillltregm ]uríii!llñcm) y 
i!lle poirll.er materianmeilllie nm cosm m i!llüs'J)osñ
cñóirll. i!llell comprmi!llor ( eirll.tregm materimll) eirll. 
ell tiempo y nUllg!li.lr COJlllVeirll.ili!llos; y mi!llemás llas 
i!lle pmg!li.lr ]os gmst4Jis «J!Ulle fi'Ull«~JreJlll Jlllecesm:rios 
all efl'edo, y nm i!lle eJlllbegullm coilll sUlls íirutos 
y mccesorios. 

lLm eirll.tregm jUlldilll:ñcm se dectúm, tJratámllo
se i!lle lM.eirll.es JiilllmUllel!Dlles, i!lle coirll.fl'onnii!llmt!l! coJlll 
llo estmlhnecñi!llo poJr ell ari:úcullo 'd 56 t!l!ell ((;6i!llñgo 
((Jñm, por nm i!Irll.scripcnóirll. i!llell t:ñtullo eJlll nm ofl'ñ-

\

l cilirll.m i!lle mstrUllmeirll.tos púllDllii.cos. ILa olhHga
cñóilll i!lle eirll.tregaJr mmterimll:meilllte ell lhñeirll. oo 

; 
smtñsfmce por cUllmnq¡uñeJr :mei!llño q¡Ulle ell com
Jll>ll"ai!lloJr COirll.Weragm COirll. e] W<eni!llei!lloll", O Jll>Olr 

·. formms sñ:m:ñllmres m nas enUllmeJrmi!llas eirll. llos l aJrtíicUllnos '6541 y '455 i!llen ((Jói!llñgo ((Jftvñll, y ~e 
pelrll1lllWm mll co:mpJrai!llon: redlh:ü.Jr en lhieirll. y eJlll
in:ar eirll. posesión i!llen mñsmo. 

IP'mrm estmlhnecer nm sU,Ullmdóirll., t!l!en weirll.illle
i!llor, porr no q¡Ulle respecta m SUll ollDllñgmdóJlll i!lle 
eirll.begmll" nm cosm, lhlmy <!J!Ulle <eoirll.tempnmJr pmsos 
i!llñstnirll.tos: · 

m) §ñ Jlllo se lhlm coirll.cei!llñt!l!o pnazo paJra en 
pago i!llell p1recño, llm ejecUllcftóJlll i!lle llas oblliiga
doJllles 1redpro~eas t!l!ebe se1r smmntánem. 

§ñ en ~eomprmt!l!o1r no lhi.m :rmgat!l!o o Irll.O está 
¡¡mmto a paga¡r e] p1redo miegrro e] Veirll.i!l!e
i!lloll" Jll>Ullei!l!e Jreteirll.er ]a ICOSm eirll. SUll ¡¡wi!l!eJr Jhi.mstm 
«J!Ulle en prime1ro se aUmne a pmgalrllo, sñn q¡Ulle 
po1r esto en segUllirll.illlo ~eañgm am mo1ra. 

1lD) §ñ se lhi.a estJi.pUllllmt!l!o q¡Ulle en precño se 
pmgUlle m pnazo, no ]J>lillei!lle en wemllei!lloJr i!lle
moJraJr na eillltrega i!lle Ea cosm mUllnq¡Ulle, no oo 
Re lhtaym pmgai!llo nmgumm cuotm, porq¡ue im
pllíicittameirll.ie lhtm ll"enuirll.dai!llo m. SUll i!llell"eclhi.o 
i!lle 1retenell" na cosm i!llesci!e q¡ue lhtm coi!ll~eeci!Ji.i!llo 
pnuo para en pmgo. 

ILms IlllOll"mas aJlllterioll"es se lt'efñeJren mll ca
so nolt'mmn i!llell corrn:lluai!lloJr sollweirll.te, pUlles si 
i!llespués i!llell <eoi!lltll"ato hubiere meirll.gUllai!llo ICOilll
sñci!ell"abllemeirll.te SUll fodUllirll.m, no poi!llrá e:%iglilr 
lla ~elllltll"<!'!~a, &ll.Uillla)!Ulle se JQlaym estñpll.Unmi!llo plla-. ' . 

zo, smo pmgmjmt!l!o o msegllllJraJllli!llo eTI 1~mgo, ]pll{]l1l' 
mant!l!ato t!l!en m1rtn~eullo 1882 i!llen CMñgo Cftm. 

lEll weirll.t!l!ei!llo:r es obnii.gai!llo a llo q¡ll.Ue lt'ez::a ell 
ICOntll"ato y p01r ell]o ([][elbJe enbegall." ]a COSm 
en el estat!l!o en que se lhtallnal!Dm atll tiempo 
de na venta ~eon toci!os nos m~e~eesorios q¡ll.Ue se 
Jrepll.Utan ñnmueblles segúilll llos arlñcullos S5S 
y s:ñgll.Uñent.es den Código ((;Ji.wftll en concord2Illl
cña con en art:ñcu.nllo li.88S ibídem. 

2Q lEll vendet!l!oll" no cumplle s·u ollDllii.gm~eióJlll 
con lla solla entn.-ega a:ll.e lla cosa mll comprrat
([][on.-; es menesten.-, at!l!emás, I!J!ll.Ue llm enbegUJ!e 
en. condiciones talles ~¡u.ne ell comJ)llll"at!l!on.- pUlle
([][a gozan.- t!l!e elllla tn.-an«JUllñlla y l!llacíiflicameilllte, 
a fl'ñn t!l!e obteneJr lla ll.lliilit!l!ai!ll llDll.lls~eada mll ce
nel!DII."all." en ICOi'lltJrato. IDes¡¡]lll.UéS i!lle entJregada llm 
cosa pu.net!l!e sll.llcedell" ~Qll.lle teJrceJras perrsoJlllas 
ale1!1lllen dei"eclhi.os solbn.-e elllla anlterio1res mll 
cont1rato, dueclhos qll.lle lim'J)oden ll.Ull1l. me
noscabo o despojo ¡pa1ra ell ~eomp1ra«llorr. ((D 
pll.Uede acaeceJr q¡ue lla cosa adollez::cm t!l!e w:ü
dos o ([][efectos «Jlll.lle na lhtmgmn ñnepta pmll"m 
obieneJr de elllla llm 1llltillñt!l!at!l! <!J!U.Ue ell comprrm
ci!oll" se ¡uoponim oMeneJr. lEn cUJ!atllq¡ll.llilell"m i!lle 
estas cill"cll.lllillsiatncias, na lley wliell1le en all.ll:%ñR:ll.o 
de] coml!)ratdoJr, y lle 11llm a¡qciión '!P!li.Jra obllñgmll" 
all went!l!et!l!oJr a aue le llJili:'OJll>O:U.'ciolllle ell goce: 
tranqll.llHo, coml!lllieto y úiñH ([]le Ha cosa, o, sii 
·ésto IlllO fJ'UieJre vmsñblle, pa1ra <!Jlll.lle He ñndemnñ
ce, mediallllte na llll.amada a~ecñól!ll i!lle sane8:a 
miento. ]J))e modo all.lle esta segll.lllllli!l!a obniigma 
dón com'U)Jrent!l!e t!l!os obietos: a) A\.mllJ!aJraJI." 
all compll"ador en en domñnño y poses~ón alle 
na cosa welllldit!l!a: y lb) JResllJ!oirll.~err alle nos de
fectos ocll.lllltos, i!llenomnna«llos Vllc:üos rrei!llmb:üa 
torios. · 
A\.ll saneamiento l!liOr evñccüón se ll"efl'iiell"e <Ell 
arlicll.llllo 18941 t!l!e]Códi~o Civñ.ll y a nos Vlldos 
Jret!l!hñlhUoJrños ell artkmllo ll.9ll. 41 ibídem. 

]]))e ]a i!l!efftnll.ftciiÓJlll t!l!a([][m JPIOlt' en pll'iimerrc · ' . 
sll.llllta qUlle para q¡lllle lhtaym eviccñóll1l :· _ : 
ll"ell.llnñrse llos sñgUJ!ientes Jl"e~ll.llñslitos: r , 
en comp1rado1r sea privado ([][ell 1i!!allc :¡; 
t!l!e na cosa comp1rada; b) Qll.Ue e~z. o •• j.j 

tenga ll.Ulllla ¡¡:au.nsa antell"ROll" a] co::::';-. :. ·. ) 
lfl\ . ". (!! 
""1:1l.llle, ell1l pll"ñncñpño se origme ec. ,_ .~:...;.:d.m 
j1llldñcliall. ' 

ILa oblligación de sallllemrr :L~ ~- ~: ~· ;® nm
pone all vent!l!et!l!oll' eH t!l!efue:r é.s .·, ~·2:mñz::all" m] 
compll"ai!l!oll" I!J!ll.lle sea despo:2·.: · · · ... v tamfunéJlll 
ell ([]le ampall'UllO patll"a e-v-r.. - . d e] i!lleSJ!Wli]O 
se pll."odm:ca. 

§ñ na evñcción es pP: .:- ; ídle tmn maJgmula 
tll.ll([][ «Jlll.Ue ([]le Jhtafuell'lla (.'-'· . .D e] ICOll1Ill.JPlr!li.alloll" 1 



/ 
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no lbtUlllM.era !Celebrado el !Contrato, éste tiene ][))on A\ndrés JBe]]o, precftsaJrndo más este 
Ulllrn. dereclbto aUernativo, a saber: pedir la principio y sigUlliendo el ll.mea:mftento ger
l!'esolUllcftim del ICoJrntrato o el saneamiento\. mano, sobre la base de la regla non ser van
par!Ciatl !Con atrreglo a los ariicwos ll.9041:, ti fidem, non est fides servanda, eJrn el ar-
ll.909 y ll.9ll.ll. dell Código Civil tlÍICudo ll.841:9 del Código clbtHeno expresó: 

39 IEll dereclbto mn,.:aano no consagll'atba na "lEn los !Contratos bHateralies va enVUlleUia 
condñ.cMm resolUlltoria tácita dell contrato lla condición resolUlltoria en caso. de no ICUllm
como· IConseiCUllencia del IDICUllmpfutúento. A\slÍ, pUrse por Ullno de Ros contratantes lo pa!C
·en lla compraventa, dice Cllaro §oller: "en tado. 
verrndedor no podlÍa pedrr la resollUllciórrn den "lP'ero en taill caso podrá en otro !Contra-

. · tante pedir a sUll arbitrio, o lla resonUllción o 
contrato por fatUa de pago den precno: S]. rrno en ICumpUmiento den· contrato !Con irrndemni-
lbtablÍa segUJ!id~ lla fe de~, compradoll' n:::a :~ zación de perjUllicios". 
pago den precno, con!Cednendole Ulln P ' P, y el arllÍcUllno }541:6 de nUllestro Código Cñ
dña reivirrnd~ICar lla ICos:n, porque ~e ente~dna , vH, fiell tramscil.'ipción de lla norma clbtHena, 
que no lbtabn.a trarrnsfendo lla prop].edad nnen- corrnsagró na teoría de lla condición resolluto
tras ell preiC].O no fuera pagado, o sea qUlle lla ria tácita den contrato billateran corrn carac
tramción lbtabia sido lbteclbta bajo lla ICond:i- teristicas distintas a nas dell pacto comisonio 
ción de que ell prec:ñ.o fuera pagado; pem romalrn.o. 
si ell vendedor lbtablÍa segUllido lla fe dell com- ILos doctrinantes han dado distintos íEUlln
prador y transfeddo a éste, ell dommio de damentos a na condición resolutoria tácita: 
na !Cosa, sóllo tenñat llat acción que na~lÍa de mientras que para unos ·no representat y 
llat compratverrnta para ell pago den premo Y lla consagra más que una regllat de convenien
fatllta dell pago dell predo rrno lle datba derecho da, derivada de na voh.mtad presUllnta de 
at llat resolluciórrn dell IContirato. ][))e ésto podia nas partes, sef!ún na cual se re10utat que cada 
ll'esuUar que ell vendedor perdiera lla cosa una se Jha oblligado bajo condición de qUlle 
y ell predo; y por eso ell dere!Clbto romano lla otra, cumple an mismo tiemno su com
lbtalbllÍa dejado all vendedor ·na facwtad de es- promiso, para otros es una obUgación de 
tipullatll', por un pacto espedatll, que podría lla teoría de na cau~a, pues siendo en Ros 
re!Cuperatll' lla ICatsa si no se lle pagaba ell ]Ue- cont,ratos bUateranes, y especianmente en nos 
do dentro i!lle derto tiempo. lEll'at este en pa~- onerosos, lla olbH~ación de una de lats partes 
to comisorio, o llex commissoria, que tema caus~ de ll.a olbli~ación de fu otll'a, si una 
por olbljeto autorizar atll verrni!llei!llor, a quien de eHao;; no cumlllle su olbH!!ación, llat de na 
no se lle pagalbla ell precito, para i!llemandall' otra deja poll' Ro mismo de tener !Causa, 
na resolludón i!lle lla venta". (ObHgacitones, otros na entienden como unat re'Jl)ell'cus~ón 
'll'. Jl. 9, ll.59). . . de nos móviles determinantes de las partes 

IEll i!llereclbto españoll antigUJIO ll'eproi!llujo nats para ell mantenimiento deli eouHibrlo !Con
Reyes mmarrnas, IConsignarrni!llo errn la lLey 58 tractual Cualquiera que .sea eli furrn'i!llamen
del ']l'lÍtullo 59, pariñi!lla quinta, en pacto co- to científico de Ras diversas tesis, Ro cierto 
misorio eXpll'eso, !COn na misma ífñnaHi!llatd ro- es, Y lbtay que admitido, que na IConi!llftción 
matnat, · o sea, na i!lle proteger an verrni!llei!llor. resolutoria es ]a consa~ración de ]a re~da 

lEn en i!lleli'e.clbto batn!Cés, por mflluenda de de equidad ·que no permite deiar a uno de 
nos catnomstas seglÚm nos cuanes na ·ífaUa de ]os contratantes lligado por un IContratto en 
cUllmpllñmiento por uno i!lle nos contrattantes ~ que e]. otro no hat satisfecho na contralOres
i!llaba Rugar a na resonUlldón, atunque expre- tación equivalente. lLat justida conmutatñvat 
samente rrno se lbtulblñ.ere !Convenido un patiCW es pues fundamento de] pdncipio de iguru
comisorio que atslÍ no dispusiera, se presumió dad die ias partes en ]os contratos. 
esa coni!llidón resonUlltoda tádta como en En resumen: "La acción resolutoria con
rrnaturan efecto IIlie na nÓción de na. causa,_ y sagrada por el ar~ículo 1546 del Código Ci-

. aslÍ no expll'esó ·en en atrtícwo ll.ll.841:: "lLa corrn- ·vil que se extiende a todos los contratos 
mdón resonutoria está siempre, subenten- bilaterales, está además establecida de una 
ruda en llos contratos sirrnanatgmáti~Cos, J[)atrat manera especial en el Código, en el contra
en catso en qUlle urrna ldle llats patn'tes rrno satñ.s- to de compraventa, tanto para el vendedor 
J!aga su complt'o~so". como para el comprador. al tenor de los 
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artículos 1882, 1888 y 1930. El vendedor que 
no cumple con una de sus obligaciones prin
cipales, hacer la entrega y tradición de la 
cosa veridida -Art. 1880- pone al com
prador en la capacidad legal para perseve
rar en el contrato o desistir de él -Art . 
1882-. A su turno, el comprador constitui
do en mora de pagar el precio en el lugar 
y tiempo convenidos, capacita al vende
dor para ejercer la acción resolutoria o de
mandar el pago del. precio. Sólo pueden 
enervarse estas accior.es cuando, en el caso 
del artículo 1882, el comprador está en mo
ra de cumplir su obligación y cuando, en 
el del 1930, el vendedor no ha cumplido 
con las que le corresponde, porque el prin
cipio del artículo 1609 del Código Civil se 
aplica, como es obvid, a todos los pactos 
bilaterales. Puede también enervarse la ac
ción resolutoria cuando el contratante con
tra quien se ejercita demuestra que, por 
una fuerza mayor, o por un caso fortuito 
no imputable a él, no pudo cumplir su obli
gación en los términos pactados. Por otra 
parte, las reglas que rigen las obligaciones 
condicionales, modales, alternativas, etc., 
deben ser tenidas en cuenta al estudiar 
la acción resolutoria, pues es preciso con
siderar las estipulaciones y modalidades 
del pacto cuya resolución se demanda". 
(XLVIII, 404). 

4(Q lEn adlÍcUllno Jl.SOS i!llen Cói!llñgo Cñvñn comt
sag¡ra e~p11resamente na e~cepcñórrn i!lle corrn
ill"aío mto CUllmpllñi!llo. Nñmtguma i!lle nas pades 
nmei!lle i!llemallll.i!llmll" a na otll"m pmll"a e:xñgñll"lle en 
cUllmpnñmñellll.to o na ll"esonUllcñómt i!llen corrnbato, 
sft mto ha ctnmpllñi!llo ]I)Oll" sUll pade o estm plmmt
ia m cUllmpllñll" nms olhUgacñ.omtes q¡Ulle éste ne 
ftmporrne. §ft no hace sñmt hmlhl:)ll" llllerrnmi!llo este 
lt'leq[Ullisñto, nai pade i!llemamti!llai!lla qUlle mto se 
emtcUllerrnbm JlWll" no mñsmo errn moll"m, pUllei!lle 
Oj¡)Omtell" na e~cepcñórrn i!lle ftrmcUllmpllñmñemtio. lEn 
nos ie~ios ll"Omarrnos IrnO Se hmlllla leirnUllrrncñai!lla na 
ll"egna segllÍlmt na cUllan, emt fui!llos nos mtegocños 
]Ullll"lÍi!llñcos I!JlUlle i!llarrn llUllgall" a ll"ellacñorrnes ll"ed
]I)ll"ocms, mtñrrngUllmta pmde ¡mei!lle ll"edammll" i!lle 
Rm oill"m ejecUllcñórrn i!lle sUlls compll"omñsos sñ m 
su vez mto ha ejecUlliai!llo Ros suyos, o rrno oil'll"e
ce ejecutados, ]o I!J[Ue hace j¡)ll"esumliJl" q¡ue ]a 
exceptio non adimpleti contractus, como 
ll"eglla mto lÍUlle corrnocñ.i!llm J!Mllll" nos ]UllriscorrnsUllllfus 
lt"omamtos. 

Sin embargo, "en Roma el contratante 
perseguido para la ejecución de un contra-

to sinalagmático tenía el derecho de rehu
sar ·su prestación, fundándose en la ineje
cución de los compromisos del demandante 
y el debate solamente se refería sobre el 
punto de saber si el contratante tuvo siem
pre este derecho y si debía hacer uso d ~ él, 

. bajo la forma de una oposición a la admi
sibilidad de la acción y regularmente in
tentada o considerando ésta como válida
mente deducida en la forma de una excep-
ción". 

1 

• • 

"Si no lo hacía, el juez no podíá hacer 
otra. cosa que concederlo. El derecho roma
no rehusaba en principio la comti!llfttño ñmHñl®o 
lhñU. al deudor que había omitido invocar la 
compensación; no se podía decir, en efecto, 
que hubiera pagado lo que no debía. En lo 
que concierne a la negativa de ejecución,. 
fundada en la no ejecución por el deman
dante de los compromisos, la regla ha debi
do ser la misma, no se podía decir que el 
demandado que ha pagado sin invocar el 
principio de la simultaneidad de ejecución, 
ha pagado lo que no debía, aun en el caso 
mismo en que no hubiera abiertamente 
otorgado crédito al demandante. Basada en 
el principio de la simultaneidad de ejecu
ción en los contratos de buena fe, la e~ceJlllo · 
iio non · ai!llimplleii comttradUlls no era utili
zable, sino cuando la parte que la oponía 
invocaba una obligación simultánea o pre
viamente exigible que incumbía a su ad
versario". 

"En cuanto a la compensación era posi
ble en todas las acciones de buena fe entre 
créditos nacidos ex aei!llem caUllsm, sin otra 
condición que la exigibilidad de las dos deu
das opuestas. Además y en el hecho la . , , , 
compensacwn posible aun para deudas no 
fungibles. facilitada por el principio de las 
condenaciOnes en dinero, en la práctica ju
dicial, satisfacían lo más a menudo las exiQ 
gencias de buena fe. La e:xceptño mtorrn aallñmo 
]¡lllletñ corrnill"acíUlls más rigurosa no se hallaba 
sancionada por el juez, sino en casos en que 
el demandante manifestara una mala vo
luntad obstinada". 

"La compensación y la retención venían 
a ser así }as formas especiales de aplica
ción <;le la e:xce]pltlio nomt aallñm]llllldñ comttJl"a¡¡:
tUlls. Justinianus les dio bastante amplitud, 
tratándose de volver al principio de la co
rrelación entre las obligaciones; hizo exten
siva la compensación de las acciones reales 

/ 
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y no las suprimió entre las deudas de cosa 
no· fungible, dejando así al juez el derecho 
de estimar en dinero el valor de esa deuda, 
hacer el balance entre ellas y agotar el de-

. recho de cada adversario contrario al prin
cipio de la ejecución en naturaleza sin el 
cual la negativa de ejecución pura y sim
ple, es decir, la exceptio non adimpleti con
tractus, carece de utilidad". 

"Aparece así, de estos antecedentes his
tóricos, que la exceptio non adimpleti con
tractus, no tuvo en Roma como base un 
principio debidamente expresado. Sus apli
caciones no fueron frecuentes atm en los 
contratos sinalagmáticos perfectos, en la 
época clásica a causa de la facilidad que 
presentaba la compensación de las acciones 
de buena fe. La multiplicación posterior de 
laS' demandas reconvencionales y el ensan
che considerable del dominio de la com
pensación, contribuyeron a dejar la nega
tiva de la presentación integral, un campo 
de aplicación extremadamente limitado". 
(Claro Soler, Obligaciones, T. II, Págs. 777 
y SS.). , 

lEllll e] a:1lell'eclhto ifll'am.cés, q1llle lhtm ll'epm'llialdl.o 
toa:1lm· a:llistñncñóllll en.tJre nos· collllill'mtos i!lle i!lle
Jl'eclhto estricto y nos i!lle ltmen.m :líe, y entre nos 
contll'mtos ltllominaa:1los e ñltllnomñnma:1lqs, no 
J!liOi!ll~m a:1leimll' i!lle ai!llmHJrse ell princñpiio a:1le llm 
ejec1l.lldÓltll sftm1l.llUáltllem y s1l.ll smltllción. 

]]))ommt se e:xpll'esm ellll. estos téll'miltllos: lEn 

1 
toi!llms llms convenciones sfteni!llo en comull'omi
so i!llell 1lllno :limui!llmmellllto i!llel compll'omiso i!llell 
otll'o ell. pri......,ell' efecto i!lle llm convencióltll e<; Q1llle 
c"mi!llm 1lllllll0 i!lle nos Coltlltll'atmntes 11Ji1l.llei!lla obUgmll' 
mn otll'o m ejec1l.lltall' s1l.ll compll'omñso, ejec1lll
tmn.i!llo en s1l.llvo 1lJIOll' s1l.ll parte, seguírn q1llle 1l.llllllo 
y otll'o se 1lhtmUen obU.e-aa:1los uoll' llm conven-

. eJión,' sem I[)J1llle llm ejec1l.llcñón a:1leba lhtmcell'se a:1le 
1lllllllm y otll'm pm.1e mll mismo tiempo, o que 
llm eiec1lllcióllll i!llebm 11Jill'ocea:1lell' a:1le llm umll'te i!lle] 
uno m llm nmll'te · a:1lell otro. (lLois dvHes, ILH)Jl'o 
Jl. Q, JP>ág. 629). 

IEll C6.a:1lie:o clhilleltllo eltll s1l.ll mriíc1l.llno 1552, 
Rl!1lllmll all Jl.609 a:1lell llll1lllestll'o, smllllciioltllÓ en prillll
dooo a:1le OJ1llle ellll nos contll'mtos bñllateJra]es 
ni;,.l!'1l.llV11.o i!lle llos Cdlltlltll'atantes está en moll'a 
i!lleiana:1lo a:1le c1l.llm11Jillill' llo pactai!llo, mñelllltll'a'> ell 
otll'o no no cumu'Ha "Umll' S1lll pmll'te o llllo se aUa
ne a c1l.llmpllido en llm itonnm y tiempo a:1lebi
a:1los, insiDill'án«1lose eltll llms ll'el!lms esnedmlle" a:1le 
·JLms JP>mll'tii!llm<;. Q1llle collllsil!'nmbmn pmll'a ]m com
J!llll'mventm y llms _pll'omñsñoltlles 11m geltllell'mll, ellll 

-----------------------------------
llms C1lllmlles se hmUmbm ellll ll'emHi!llaa:1l cons1l.llUm
i!llo en cumplimiento i!lle llms obHgmciolllles ll'e
cipll'ocms y Jrell.acñonmni!llo s1l.lls pll'eceptos coltll 
]a¡ COllllSÍitlllciÓn en morm, ini!llispensml!J]e ]lalll'a 
lhtmcer ll'esponsmblle mll i!lle1l.lli!lloll' q_1l.lle llllO ejecutó 
oportunmmellllte ]m prestmcióltll a q1llle se obli
gó y respollllsmbi)l.ñzáni!llo]o i!lle nos J!llerjmcios 
cmusai!llos. 4 

lEll. principio básico sobll'e en c1lllmn reposm 
llm exceptio non adimpleti contractus es 
na equii!lla«ll. JP>m.· consft~uiente, para q_1l.lle ten
gm cabii!lla llm e:xcepcñón i!lle ftnejec1lllciÓllll, se 
req1llliere en primer Rugar, .q1l.lle e:xistm eltlltll'e 
llas partes una relación bHateran oblligato
ll'illl, eltll llm q1llle la pall'te perseguii!llm sem e:liec
tñvamente i!lleui!llora i!lle 1lllnm prestacñón emm
nada de esa relmción, y an mismo tiempo 
acll'eei!llora «lle 1lllna contraprestación ltllO e:liec
t1lllmda aún pmr llm otra. lEllll segumi!llo ll1lllgall', 
se req1lllie:re q1llle e] contratmnte m q1lllien se 
i!llemmni!lla na ejec1l.llción, llllO se lhtaUe :liorzai!llo 
por ell contrato m satisfmcer pll'imero s1l.ll obH
gacióltll. lEsta collll.i!llición emmna i!lle llos pll'in
cipios mismos en q1llle se liuni!lla llm e:xcención 
i!lle inejecución, porque 1lllna i!lle ]as J!llmdes llllO 
puei!ll~ prevalerse i!lle lla reglla i!lle lm ig1lllall.
i!llai!ll, Si ]a nmtu:ra]ezm den COlllltrato O 1llln -pac
to expreso Ie impone el c1l.llmpllimlieltllto i!lle s1l.ll 
prestación antes q1llle en i!lle na otra. IP'or taltll
to, este mei!llño i!lle i!llefensm es :ñmprocei!llente 
si ]m coltlltrapmrte ya hm realliza«llo su.u p:resta
ción, o si se pactm ell cum.JPUmiento i!lle llm 
obligación i!lle unm parte antes q1llle ell i!lle ll.m 
otrm. · 

JE] ·tercer req1llli<;ito parm poi!ller lhtmcer vm
ller lla excepción i!lle inejecución, es llm b1lllenm 
:líe. ~n contratallllte a q1lllien se e:xlil!e llm eje
cucwn i!lle sus compromisos, no p1lllei!lle resis
tirse a pagar su prestación, :li1l.llni!lláni!llose en 
n~ ineiecución i!lle ]os compromisos coll'll'ena
tll.vos i!lle] i!llemani!llaltllte, siltllo en cumltllto estm 
nel!aiiva, justW.cai!lla por llo i!llemás, es com
patibne con ]a llealltai!ll y na confianza ll'eCJÍ
p:rocas llllecesall'ias 4m na ejecucñón i!lle llos 
contratos. · 

5Q ILa accesión es 1lllllll moi!llo i!lle ai!llq1lllmr 
por e] c1l.llmn en illl1llleño .i!lle 1lllnm cosa pmsa a 
sedo i!lle llo que ellnm proi!ll1l.llce o i!lle llo que se 
j1lllnta a eHa..: (articullo 7ll3, C. C.) .. 

ILos articunos 73'8 y ,slig1lllientes i!llen Cói!lligo 
CivH ll'egu¡.lan en fenómeno jmii!llñco en vill'
tui!ll i!llell cuan e] i!llueño i!lle 1llln inm1l.lleblle pmsa 
a sedo i!lle Xo q1llle por accesión se lle j1l.llntm 
incorporáni!llollo a s1lll patdmonio, y este ll'e-
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sunnfca!!llo se obtiene snmt I!Jlune pall."a enno se ll."ea
Tiice o se cunmpna ba!!llición angunna, en VÜll"
tun!!ll !!lle I!J)Ulle ésta. n® es en mo!!llo; no es na 
accesión. 

IEn Có!!lligo Cñ.vñn en en adlÍcunno '&39 pll"evé 
!!llos casos en punnto !!lle e!!llñl!ñc!llcñón o pn!llnta-, 
ción sollill"e suneno a]timo: 

!ll) Cun!lln!!llo en pmpiet!llll"ii.o iig¡rnoll"ó I!Jlune se 
e!!llñii'ñcó o pn!llntó en sun lln.ell."e!!ll!ll!!ll, y · 

lli) Cun!lln!!llo se consfcll."unye, pnant!ll o siem
llill"!ll a ciencñ!ll y p!llciend!ll !!llen ltJlll"OJ)lliet!llll"io. 

lEn en l1Jill"Üll1l1lell." C!llSO "en !!llunelÍÍlo !!llen tell."ll."eno 
ten!!llll"át !!llell"eclln.o a lln.acell" sunyo en e!!llñíEicio o 
n!ll pn!llntacñón me!!llñante cñeri!lls in!!llemniza
cñones o t!llmbñén en !!lle ofu]ig!llll" an I!J)Ulle eil1lñfi.
có O pTiantó 21 )lliag!llde ell junsto j[}ll"eCÜo il1!e] 
tell."ll."eno con nos iintell."ese" neg-!llnes poli." toil1lo en 
tiempo 101une no lln.aya unñil1lo en sun 11J!Oil1lell"". 

lEn en · se~n!!llo caso, no punell1l<i ll."ecollill"ml!" 
en tell."ll."ellllo sino )lliaganil1lo en vanoll" il1le na eil1lñ
·ífi.cadón, constll."uncción o pnantación, y no 
puneil1le olliTiñ!!all." a] mejoll"a!!lloll." a compll."ali."Tie tie-
ll"ll"a ocunpail1lm. . 

Al respecto ha dicho la Corte: "Según 
los preceptos de la teoría legal de la acce
sión en el caso . de edificaciones en suelo 
aieno, la ley asigna a~ ,dueño del terreno el 
dominio de la edificación, constituyendo los 
dos bienes una sola entidad y no por mi 
dominio distinto o separado de~ que se tie
ne sobre la cosa principal, sino como una 
consecuencia de éste, que se extiende sobre 
la cosa que se junta, pero le imnone al ad-' 
quirente, para evitar un enriquecimiento 
indebido, la obligación de pagar al dueño. 
de los materiales las indemnizaciones pres
critas a favor de los poseedores para el ca
so de la reivindicación. El modo de adqui
sición opera y produce sus efectos jurídicos 
cuando el hecho material de la unión de 
las cosas se realiza, porque es entonces 
cuando la cosa que accede adquiere la cali
dad jurídica del inmueble por adherencia 
y se incorpora a la principal. En -este mo
mento nacen las obligaciones que la ley 
establece entre los propietarios de lo prin
cipal y lo accesorio. Con apoyo en estos 
principios ha dicho la Corte que: 'La de-' 
manda para reclamar el valor de las me
joras efectuadas en terreno aieno debe 
dirigirse, no contra el actual poseedor del 
suelo, sino contra el que era dueño o posee
dor del terreno donde se hicieron las obras 
cuyo valor se reclama y el cual las adquirió 

por accesión. Pues es de presumirse que con 
dichas obras (construcciones, plantaciones) 
se ha aumentado el valor del inmueble pa
ra el mismo dueño y no para otro que lo 
haya adquirido después de mejorado por 
compra o por cualquier otro título'." 
(LXIII, 84). 

·En consecuencia, en !!llunefio il1leTI tell'll'eno (Bllll 

I!JlUlle otrn pell'somn llnm eil1lñíEñcail1lo <lli pnmntmil1lo, 
TI<lli es tmmlliñén il1le na C<llillllStll."unccñón <lJi pnantm
cñón, y l[)Ulleil1!e enajenall"na C<llill1l1l((J) ][}ll"((J)][}iia, siillll 
nimfttacUm nñ. restricción !llTigunna ([')llll en !!llo· 
minio I!JlUlle tll"atnsmite, punes Tim; lliñ.enes lln.:mn 
veniil1lo a constñ.tunill' unnm sonm emtñ!!llm!!ll; y 
qunien pnantó o eil1lilñ.có tñ.ene Ullllll cli."Mñ.t<lli pell'-

. sonan conill"a I!J)Ullien elt'a e] il1lunelÍÍlo !!llen SUJl([')]O, 
an p]antalt'se ai!J)unéTilia. lEn· tlt'antátn!!llo5ie !!lle ]]liR· 
il1lios ll"Ulllt'aTies, nos pll'incñ.'!Pios ant~s (['):%]Jllun([')stos 
suníEren vuñacüones seguím Tims ll'egllas genelt'm
Ties que ll"eJ!unTian esa materia. 

A favor del arrendatario consagra el de
recho de retención el artículo 1995 que ex
presa: "En todos .los casos en que se debe 
indemnización al arrendatario, no podrá 
ser é.ste expelido o privado de la cosa arren
dada, sin que previamente se le pague o 
se le asegure el importe por el arrendador". 

Analizando el derecho de retención ha 
dicho esta Corporación: 

"Habiéndose limitado la ley a establecer 
para ciertos casos, cpmo son los de los ar
tículos 859·, 970 y 1995 del Código Civil v 3Q 
(Ordinal f) de la Ley 100 de 1944, el dere
cho de retención, sin organizar sobre la 
materia un sistema de reglas especiales, to
ca a la jurisprudencia orientarse en este 
campo por medio de los preceptos que re
gulen materias semejantes, en cuanto sean 
compatibles con la finalidad de la retención 
y con el ser de los derechos a que ésta ac
cede. 

"Entendida la retención como el derecho 
en virtud del cual el que tiene una cosa que 
debe a otro, está por ley autorizado para 
detenerla en su poder, mientras que por el 
acreedor a su entrega no le sea satisfecha 
o asegurada al primero, una deuda causa
da en. relación con la misma cosa -cll'e!!llii· 
tunm cunm ll"e ]unndunm, es incuestionable aue 
tal retención, como simple medida coacti
va que por ministelio de la ley tiene el re
tenedor en procura del pago de su crédito, 
no puede conferirle el poder de disfrutar 
de la cosa, lo que implicaría un abuso. 
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"Pero, si el derecho esencial del retene- inmueble 'Las Mercedes' figuraban como de 
dar como tal consiste en la facultad de re- los vendedores, aquéllos halló ocupados por 
husar la restitución de ,}a cosa, en tánto personas 'que afirmaron su propiedad so
que se le satisfaga o asegure el pago de su bre ellas y por lo tanto su pm¡esión, con 
respectivo crédito, dada la indivisibilidad ánimo de señores y dueños, sobre tales cul
que tal derecho ostenta y la regla de que tivos'." 
lo accesorio sigue la suerte de lo principal, Agrega que la sustentación es fruto de 
es entonces lógico que haya de atribuirse aJ evidentes errores de apreciación probator.ia, 
retenedor el derecho de percibir los frutos porque el Tribunal no vio la prueba de con
de la cosa, no para hacerlos suyos, sino pa- fesión de Jiinénez, que demuestre todo lo 
ra ejercer sobre ellos el mismo derecho de contrario de ~o afirmado por él atl!ll qu.nem, 
retención. Si ~sí no fuera, no habría otra y aprecJó indebidamente otras pruebas que 
alter:pativa que la de dejar perecer los fru- obran en el proceso. 
tos, sin provecho para nadie, lo que sería · Efectivamente, Jiménez Cuenca, con an
cóntrario a la economía general, o dejar terioridad a este proceso había confesado 
que el propietario o destinatario de la cosa que tenía conocimiento de la existencia de 
entre a percibirlos, lo que harí¡:t ilusorio el arrendatarios en el inJ!lueble adquirido 
derecho de retención, pues el dueño o pues al contestar la pregunta décima del 
destinatario al ejercer sobre el bien las interr~gatorio a que fue sometido extra
ventajas de su goce, además de estor- judicialmente, y que se allegó .al proceso en 
bar al retenedor en el ejercicio · de tal la diligencia de inspección ocular practica
derecho, no tendría estímulo alguno pa- da por el juzgado del conocimiento dijo: 
ra procurar el pago de la deuda a favor de ''Evidentemente existían arrendatarios que 
éste. Y tales conclusiones encuentran su conforme a lo convenido con Eduardo Es
respaldo en la aplicación por analogía de cobar López deberían entregar el día 31 de 
los artículos 2420 y 2333 del Código Civil, diciembre del año en que compré para lo 
el primero de los cuales enseña que 'el cual el propio Escobar López quedó .garante 
acreedor no puede .servirse de la prenda sin como lo pueden atestiguar los señores Eu
el consentimiento del deudor. Bajo este res- tiguio Ramírez Cedeño y el doctor Rojas 
pecto sus obligaciones son las mismas que Villoria". 
las del mero depositario'; y el segundo de También, Jiménez Cuenca, al contestar 
los cuales reza en su última parte que 'la la pregunta 71}. del interrogatorio (folio 99, 
cosa depositada debe restituirse con todos Cuaderno 3), confesó que había recibido 
sus accesorios y frutos'. Lo cual coincide materialmente el predio antes de perfeccio
con la primera parte del artículo 2428 ibí- narse el contrato de compraventa. En efec
dem sobre prenda que dice: 'el acreedor es to, allí se lee: "Diga si es cierto que en la 
obligado a restituir la prenda con los au- escritura de compra de 'Las Mercedes' se 
mentas que haya recibido de la naturaleza hizo constar que usted estaba en posesión 
o del tiempo'." (Tomo XCI, Pág. 908). de la misma por haber sido entregada a sa

Expuesto lo anterior, la Corte procede a tisfacción por los vendedores? Contestó: Me 
estudiar el cargo ~Q para lo cual se tiene atengo a lo que dice la escritura". y la 
en cuenta: cJánsula 41}. de la escritura número 1965 de 

Dice el censor que "Dos apoyos lógicos 1967, expresa: "Que desde el día 9 del mes 
le dio el Tribunal a la conclusión decisiva en curso, el comprador se encuentra en 
a que llegó en su fallo,' o sea a la que el ' posesión material· de la hacienda 'ILats Mell"
demandado acreditó la existencia de la cedes' por haberle sido entregada a entera 
exceptio non adimpleti contractus: a) El satisfacción por los vendedores". . . 
consistente en que 'no se adujo por la El Tribunal no vio las anteriores confe
parte actora ninguna contraprueba de que siones del demandado; en la sentencia ni 
Jiménez hubiera aceptado al contratar siquiera las menciona, y por tanto incurrió 
la existencia de ocupantes .extraños den- en osténsible error de hecho porque ellas 
tro del inmueble, y b) El de que ha- demuestran sin lugar a duda, que el com
biendo sido vendidas a Jiménez unas me- prador sí conocía al celebrar el contrato, 
joras que en la escritura de venta del la existencia de arrendatarios en el predio 
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'Las Mercedes', y que lo recibió material
mente a su satisfacción. En esta forma que-· 
da sin base el primer soporte de la senten
cia. 

En el segundo argumento del Tribunal, 
o sea, que los vendedores transfirieron al 
comprador mejoras existentes en el predio 
sobre las cuales terceros afirman propiedad 
y posesión, con apoyo en las pruebas que 
adelante se analizan; igualmente incurrió 
el ~<na:ll I!Jtllllem en manifiestos errores de apre
ciación aprobatoria. 

lEllll efecto 

De la copia del acta de visita practicada 
por el Incora, en septiembre de 1968. con 
citación del propietario Francisco Edilber
to Jiménez Cuenca, en la cual, como con
clusión, se expre"Ó lo siguiente: "Son arren
datarios del predio 'Las Mercedes' ... Gri
seldino Izauierdo, Celestino Tapias, Gabriel 
Pa~heco, Laura María Esquive!, Esteban 
CaiJeias, Florencio Esquive!, Roosvelt Her
nández. Ricardo Bu~tos. EJenterio Bm;tns. 
ZoiJa Bustos, Inés Sánchez Esquive!, Darío 
Martínez, Samuel Perdomo, Gui1Jermo Ca
lleias. Cledonio Díaz. Pedro Ca11eias. Jor
f!e Rodríguez, Pompilio Perdomo". En la 
diligencia se hace referencia a los cultivos 
de los arrendatarios, antigüedad de Ins mis
mos v extensión de las correspondientes 
parcelas. 

De dicho documento, dice el Tribunal, 
~·se desprende que el predio Las Mercedes 
se encuentra explotado mediante pequeños 
arrendatarios que ocupan parcelas sembra-

. das con cultivos de plátano y de cacao y 
otros cultivos entre media hectárea y tres 
hectáreas de extensión y de 3 a 19 años 
atrás de la fecha de la inspección que se 
realizó. . . En las actas figuran la posesión 
de cada uno de ellqs, la extensión del pre
dio, la antigüedad de la explotación y en 
todos la obligación de pagar un precio co
mo arrendamiento del respectivo lote". 

Se ve claramente, que al acta de visita 
en referencia, sólo se desprende la existen
cia de arrendatarios y no de poseedores, en 
parte del predio Las Mercedes, y en las con
diciones citadas en la misma acta. 

La certificación de la Caja de Crédito 
Agrario, allegada por el actor, y que con
tiene el comprobante de consignación de 

arrendamientos a favor del comprador Ji
ménez Cuenca, no indica en manera alguna 
que los consignantes hayan plantado me
joras en el suelo', sino simplemente el reco
nocimiento de que son arrendatarios, esto 
es, de que no son dueños ni poseedores del_ 
predio que detentan. Luego el Tribunal al 
apreciar esta prueba y deducir de ella lo 
que dedujo, alteró su sentido, porque los 
comprobantes de consignación de arrenda
mientos no prueban propiedad sobre mejo
ras. 

Los testigos Eduardo Ninco Camargo, Gri
seldino Izquierdo, Eleuterio Bustos, Roos
velt Hernández Esquive!, Ricardo Bustos 
Gil, Cledonio Díaz Suache, Guillermo Ca-

.llejas Pacheco, Celestino Tapias Tique, Flo
rencia Esquive! Herrera, Laura María Es
quive! de Pacheco y Darío Martínez Flórez, 
deponen en forma similar a lo expresado 
por Griseldino Izquierdo quien declaró así: 
"una vez que el doctor Francisco E. Jimé
nez adquirió la finca Las Mercedes nos lla
mó y yo me negué a firmar contratos de 
arrendamiento con él por cuanto esas me
joras eran y son mías, pues son puestas por 
mis propias manos. Esas mejoras en nin
gún momento han sido de propiedad de los 
antiguos propietarios de la hacienda her
manos Escobar López. . . aclaro que el te
rreno es de la hacienda pero las mejoras 
son mías. . . Claro que las mejoras s'on de 
los arrendatarios y al vender eso es ven
der cosa ajena". 

Es decir, cada uno de los declarantes re
conoce que no es propietario del suelo sino 
arrendatario, pero que las mejoras por ha
berlas plantado, son de su propiedad. 

Respecto a algunas de estas declaracio
nes dice el ~<ni!ll I!JtUllem "todos los testigos an
teriores afirman que las mejoras plantadas 
en sus respectivos lotes son de su propiedad 
y no de la hacienda, o sea de los dueños 
de ella, que el arrendamiento que pagan 
es por ~~ lote pero de ninguna manera por 
las meJoras que les pertenecen a los culti
vadores de varios añOs atrás; que por ello 
se negaron a firmarle a Jiménez Cuenca 
o a los dueños anteriores contratos de arren
damiento sobre los cultivos y que final
mente si los Escobar López incluyeron en 
la venta las mejoras por ellas plantadas 
vendieron indudablemente cosa ajena". 
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§ollue eli padiculianr se olbserrva 

La manifestación de estos declarantes no 
puede tomarse como c-onfes1ón porque no 
los desfavorece, ni por sí solas tienen fuer
za de convicción respecto al hecho de ha
ber plantado ellos mismos sus propias me
joras; a lo sumo se trata de testimonios 
aislados de personas interesadas en su di
cho. En la apreciación de esta prueba tes
timonial incurrió el Tribunal en errores de 
derecho porque si las tomó como confesión 

. hay que advertir que no tienen tal natu
raleza ya que son mani~estaciones que no 
perjudican a quienes las hicieron,_ ni tam
poco la confesión sería medi0 eficaz para 
demostrar la propiedad sobre el inmueble. . 
Si las tomó como testimonios igualmente 
incurrió en un error de derecho, porque en 
ese supuesto les habría dado un valor que 
la ley les niega para la demostración de 
tal hecho. · 

Confunde, además, el Tribunal el caso de 
venta de cosa ajena normado por el artícu
lo 1871 del Código Civil, con el de la acce
sión. La venta de cosa ajena otorga al 
comprador las acciones emanadas por el 
incumplimiento del contrato, mas ya se ex
plicó que el dueño del terreno puede trans
ferirlo válidamente con las mejoras hechas 
por terceros, pero dejando a salvo los de
rechos de éstos. 

La pregunta 4~ del interrogatorio de par
te formulado por los demandantes al de., 
mandado dice: "Diga si es cierto que la 
finca Las Mercedes tenía y tiene unos ca-

' torce o quince arrendatarios que no han 
querido abandonar su posesión y que le han 
creado problemas y le han hecho amenazas 
de palabra y obra?" "' 

De esta pregunta no puede inferirse in
cumplimiento del vendedor. 

Ya se dijo que la· existencia de arrenda
tarios en una parte de la finca, no se pue
de deducir incumplimiento en la obligación 
de los v~ndedore~ respecto a la entrega ma
terial del bien, porque la existencia de ellos · 
no inhibe al comprador para entrar en po
sesión del bien adquirido. Una, de las for
mas de entrega material es precisamente 
la de continuar el comprador con los con
tratos de arrendamiento, comodato, etc., 
existentes al momento de la venta, subro
gándose en los respectivos contratos. 

La intervención posterior e individual de 
uno de los vendedores, Eduardo Escobar 
López, necesariamente d~be interpretarse 
como una colaboración para ayudar a re
solver las divergencias surgidas entre el 
comprador y los arrendatarios. Nada más 
puede · inferirse. 

En la diligencia de inspección ocular 
practicada el 15 de octubre de 1970, se lee: 
". . . E~ las vegas del Río Cabrera existen 
mejoras consistentes en matas de plátano, 
cacao en producción. Pedro Callejas Gaitán 
manifiesta que tiene unas 200 matas pro
ductivas entre plátano y popoche. . . y se
gún indicó paga$ 200.00 anuales al doctor 
Francisco Jiménez Cuenca. Dentro del mis
mo potrero 'El Hospital' y cerca del Río Ca
brera tiene unas mejoras Guiilermo Calle
jas... La. séñora Rosario Perdomo de 
Callejas informó que ,su esposo Guillermo 
Callejas tiene a continuación de la casa y 
cerca de las vegas del río antes citado cua
tro plataneras. También manifestó que en 
las precitadas vegas tiene mejoras de plá
tano, cacao, etc., entre otros, Ricardo Bus
tos y Zoila de Bustos, mejeras constatadas 
por el juzgado". 

Analizando la mencionada diligencia di
ce el fallador: "Es fehaciente la prueba de 
que dentrq del área de la hacienda Las 
Mercedes existen, desde antes de la celebra
ción del contrato entre los Escobar López 
y Jiménez Cuenca mejoras cuya propiedad 
alegan terceras personas quienes las vie
nen explotando sin interrupción, mediante 
el pago de cánones de arrendamiento por 
el lote sobre el cual se hallan plantadas". 

Tal cual se dijo atrás, el dueño del terre
no en el que s~ ha edificado o plantado lo 
es también de la construcción o plantación, 
y puede enajenarla como propia, sin limi
tación ni restricción alguna en el dominio 
que transmite, pues los bienes han venido 
a constituir una sola entidad; y quien plan
tó o edificó tiene una acción, un crédito 
personal contra el dueño del suelo y un 
derecho de garantía para el pago de las me-
joras. . 

De modo que, de la prueba en estudio, 
únicamente puede deducirse que si los 
arrendatarios efectuaron .mejoras en sus 
parcelas, en el momento oportuno pueden 
ejercitar los derechos que les otorga la ley, 
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pero nada más proce~e inferir de la cues-
tionada prueba. ' 

Concluyese de lo anterior que ni conjun
ta o aisladamente con las pruebas analiza
das, puede llegarse a la conclusión a que 
llegó el Tribunal. 

Los errores de hecho y de derecho ya 
anotados, en que incurrió el mi!ll dl[Ulltem lo 
condujeron a violar las disposiciones sus
tanciales citadas por el censor al aplicarlas 
indebidamente, o dejarlas de aplicar, al ca
so sU!lfu Hñie y por lo dicho el cargo prospera, 
y el fallo recurrido debe ser casado. 

bien aceptó esa situació:t;t y se subrogó en 
los respectivos contratos de arrendamiento. 
Es entonces indudable, que los vendedores 
cumplieron con sus obligaciones. 

El compni.dor dema:ndado incumplió . el 
contrato de compraventa, pues adeuda a 
los vendedores el saldo del precio estipu
lado. Este hecho que no lo niega el com
pratlor, está además comprobado con los 
tres pagarés de plazo vencido que se adjun-

1 taran a la demanda. En estos títulos-valo
res se expresa: "Esta obligación procede del 
saldo del precio de la venta de la hacienda 
Las Mercedes . . . de conformidad con la es-

§emttemtcfta sU!lstiliU!lti'va critura número 1965 de fecha 25 de sep
tiembre de mil no~ecientos sesenta y siete 

La acción resolutoria consagrada por el (1967), otorgada en la Notaría Primera (1:;1) 
artículo 1546 del Código Civil que ·se ex- del Circuito de Neiva". 
tiende a todos los contratos bilaterales, es- Además, al ser requerido Jiménez Cuenca 
tá además establecida de una manera espe- para la cancelación de esos pagarés expre
cial en el contrato de la compraventa, tan- só: "Me abstengo de pagar las sumas en 
topara el vendedor como para el comprador, referencia por las mismas razones expues
al tenor de los artículos 1882, 1888 y 1930. tasen cartas que he dirigido al señor Eduar
El vendedor que incumple cualquiera de do Escobar López, como representante a 
sus obligaciones pone al comprador en ca- la vez de sus hermanos, las cuales oportu-
pacidad legal para perseverar en el contra- namente se acompañarán". · 
to o desistir de él. Por tanto, es indudable qüe Jiménez 

'A su turno, el col!J.prador constituido en Cuenca incumplió la obligación de pagar 
mora de pagar el precio en el lugar y tiem- el saldo del precio, o sea la suma de 
po convenidos, capacita al vendedor para $ 170.000.00. 
ejercer la acción resolutoria o demandar el En consecuencia, la pretensión de los 
pago del precio. demandantes, reúne los requisitos exigidos 

Los v~ndedores acreditaron el cumpli- por la ley para su prosperidad. 
miento de sus obligaciones, pues obra en el El demandado para enervar la acción 
proceso la escritura pública número 1965 propuso la excepción de contrato no cum~ 
de 25 de septiembre de 1967, otorgada en , plido. Analizóse ya el material probatorio 
la Notaría Primera de Neiva, debidamente allegado por el demandado para demostrar 
registrada, que demuestra la entrega jurí- los hechos en que fundó la excepción. De 
dica del inmueble Las Mercedes, con sus tal examen concluyóse que ella no podía 
mejoras, anexidades y dependencias. La en- prosperar. 
trega material del mismo bien,-también fue . El somprador alega mejoras y sobre ellas 
cumplida, pues como ya se expresó, en la mvoco el derecho de retención. Es induda
cláusula 4:;1, el comprador manifestó "que ble que el demandado efectuó diversas obras 
desde el día 9 del mes en curso" se encon- en el predio, tales como limpieza de una 
traba en posesión material del predio, de- acequia, reparación y terminación de la 
claración que no desvirtuó el comprador. misma, arreglo de potreros, siembra de 
Por el contrario, tanto en la declaración de · pastos, cercamientos, etc. Numerosos testi
parte rendida extraproceso, cuanto en la gos así lo declaran. Los vendedores también 
rendida en el proceso, confesó que había lo reconocen. Pero el dictamen pericial que 
recibido materialmente el mencionado pre- obra en el proceso rendido sobre este punto 
dio. En la primeramente citada, confesó y sobre avalúo de frutos no reúne los re
(contestación a la pregunta 10) que cono- quisitos exigidos por los artículos 237-6 y 
cía la existencia. de arrendatarios, luego alt 241 del Código de Procedimiento Civil, por
suscribir el contrato después de recibir el que no está debidamente fundado, pues los 
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peritos se limitan a señafar guarismos sin 
explicar y motivar claramente la razón de 
ellos. Por· ende, no puede apreciarse. 

En consecuencia, el valor de las expensas 
necesarias y de los frutos debe establecerse 
posteriormente. Las prestaciones mutuas y 
las compensaciones a que hubiere lugar de
ben regirse por lo dispuesto en los artículos 
965, ·966, incisos 5Q y 6Q, y 1932 del Código 
Civil. De conformidad con el artículo 1932 
del Código Civil, el comprador demandó en 
virtud de no haber pagado íntegramente 
el precio, debe ser considerado como posee
dor de mala fe. 

Por tanto, para que se le abonen las ex
pensas necesarias deben apreciarse las que 
Jiménez Cuenca efectuó y probó. Respecto 
a las mejoras útiles debe aplicarse lo dis
puesto en los incisos 5Q y 6Q del artículo 
966 del Código Civil que expresan; pues to
das las disposiciones que se han citado ri
gen la materia: 

"El poseedor de mala fe no tendrá dere
cho a que se le abonen las mejoras útiles 
de que habla este artículo. 

"Pero podrá llevarse los materiales de di
chas mejoras, siempre que pueda separar-· 
los sin detrimento de la cosa reivindicada 
y que el propietario rehuse pagarle el pre~ 
cio que tendrían dichos materiales después 
de separados". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y pbr autoridad de la ley, casa 
la sentencia recurrida, y, procediendo co
mo tribunal de instancia, 

Resuelive: 

1 Q Revócase la sentencia proferida por el 
Juzgado 2Q Civil del Circuito de Neiva el 
27 de marzo de 1971. 

2Q Declárase que no está demostrada la 
excepción de contrato no cumplido propues
ta por el demandado. 

3Q Declárase resuelto el contrato de com
praventª' de la finca rural "Las Mercedes" 
contenido en la escritura número 1965. d~ 
25 de septiembre de 1967, otorgada en la 
Notaría 11.1 de Neiva celebrado entre Jose
fina, Margarita, Ana Inés, Ignacio, Eduar-
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do, Miguel, Francisco y .Lúis Javier Escobar 
López, de una parte, quienes actuaron co
mo vendedores, y, de otra, Francisco Edil
berta Jiménez Cuenca, quien intervino co-
mo comprador. . 

Consecuencialmente, decrétase la resti
tución de las cosas al estado que tenían 
antes de la celebración de dicho contrato, 
por lo cual Francisco Edilberto Jiménez 
Cuenca. queda obligado a devolver a los de
mandantes Escobar López los bienes obj'eto 
del contrato resuelto, libres' de todo gra
vamen. La entrega deberá hacerla una vez 
se eiecutoríe este fallo, junto con los frutos 
civiles y naturales producidos o que hubie
ra podido producir el bien con mediana in
teligencia y cuidado, en la proporción que 
corresponde a la parte del precio no pa
gado, tomando como base que del pre
cio de $ 470.000.00, dejaron de pagarse· 
$ 170.000.00. 

A su vez; los demandantes Josefina, Mar
garita, Ana Inés, Ignacio, Eduardo, Miguel 
Francisco y Luis Javier Escobar López, eje.: 
cutoriada esta sentencia, restituirán al 
demandado Francisco Edilberto Jiménez 
Cuenca, la suma de $ 300.000.00 que les 
había entregado como parte del precio. Los 
mismos le abonarán las expensas necesa
rias invertidas en la conservación de los 
bienes materia de este contrato, en los tér
minos del artículo 965 del Código Civil. 

El demandado, por ser poseedor de mala 
fe, no. tiene· derecho al pago de· mejoras 
útiles, sino sólo al retirq de materiales, se
gún lo que disponen los dos últimos incisos 
del artículo 966 ñbillllem. 

4Q Condénase a Francisco Edilberto Ji
ménez Cuenca a pagar a los· demandantes 
los perjuicios que haya causado a éstos con 
el incumplimiento del contrato resuelto. 

5Q Decrétase la cancelación de la escri
tura que contiene el contrato de compra
venta resuelto, y de su registro, así como 
la inscripción de la demanda que originó 
este proceso. Con tal fin se librarán los ofi
cios del caso. 

6Q La liquidación de 'las condenas hechas 
en abstracto se hará siguiendo el procedi
miento señalado en el artículo 308 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

--v--, 
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79 Concédese al demandado Francisco 
Edilberto Jiménez Cuenca, mientras se le 
paga el valor de las e~pensas a que tenga 
derecho o se le asegure a su satisfacción, 
derecho de retener la finca Las Mercedes. 

89 Las costas de primera y segunda ins
tancia las pagará el demandado. Sin costas 
en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la 
G2cet2 Jfuullftcimll y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Germán Giraldo Zuluaga, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Al
fonso Peláez Ocampo. 

Alfonso Guarin Ariza, Secretario. 

/ 
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Saia · de Casación Penai 

IRJEVJI§JION 

JEl :recurso de :revisiÓ:R1l. implica U:R1l. dlelbate probatorio, aslÍ como d dle casadó:R1l. es 
U:R1l. :razo:R1l.amie:R1l.to ju:ridñco. JE:R1l. aquél se ataca:R1l. las lbases dleli juicio pe:R1l.ali; e:R1l. éste 
se impug:R1l.a lia se:R1l.te:R1l.cia, o sea, IQIUe e:R1l. eli u:R1l.o lia materia sub .iudice es eli proceso 
mismo, rnie:R1l.t:ras e:R1l. eli ot:ro lia mscusió:R1l. ve:rsa solb:re lia liegalñdladl dle lla se:R1l.te:R1l.cia. '· 

Corte §uprema de JTusti.cia. -'- §alia de Ca
sación lP'enat - Bogotá, qctubre cuatro 
( 4) de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto Ba-
rrera Domínguez). · 

Vistos 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a resolver el recurso de revi
sión interpuesto por JTa:üme ]])~que JBetan
cur, en cuanto al juicio que contra éste y 
otros se ::¡,delantó por el delito de peculado, 
del que conoció en primera instancia el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Buga 
y, en segunda, el Tribunal Superior de ·la 
misma ciudad, infracción por la cual se le 
impuso al recurrente -atendida su respon
sabilidad simplemente culposa- la sanción 
de "pérdida del empleo, si aún estuviere en 
él, y. la responsabilidad civil u obligación 
de pagar los caudales defraudados, en can
tidad de ciento nueve mil trescientos cua
tro pesos ($ .109.304.00), ... ", de que fue 
víctima. . . "el Banco Popular, Sucursal de 
Tuluá". 

IHrecllllos 

En el proceso aludido se hace la siguien
te síntesis de lo ocurrido, que acoge el Pro
curador 1 Q Delegado ez:1· lo J;>enal: 

- "Los señores Javier y Herney Cuadros 
eran cuentacorrentista y cajero del Banco 
Popular, Sucursal de Tuluá, y así, al expli
car.un faltante de dineros de propiedad de 
la institución ... , confesaron que en virtud 
de peticiones que en tal sentido les hicie
ron sus amigos personales Nicolás Gutié
rrez y Evelio Cárdenas autorizaron el pago 
de cheques sin la debida provisión de fon
dos, con lo cual se ocasionó el desfalco que 
ascendió a la cantidad antes anotada. Afir
man igualmente ambos empleados que con 
el objeto de ocultar el hecho anotado, re
solvieron adulterar el contenido del balan
ce mensual y el de los extractos de varios 
clientes, con cuyas cantidades se hacían 
ju~gos para evitar el descubrimiento de su 
acto. Cada uno de los empleados, que fue
ron indagadqs por los hechos que en el mes 
de enero de 1966 fueron denunciados por 
el señor Gerente del Banco,. Ancízar Vinas
co, pues fue descubierto el faltante en el 
momento de efectuarse una revisión total 
de cuentas, manifestaron por separado· que 
el procedimiento antes descrito fue el que 
causó. el desfalco. Niegan que hubiera ha
bido conexión o acuerdo entre ellos para la 
ejecución de sus actos y manifiestan que 
desconocen la razón por lá cual cada una 
de esas actuaciones era idéntica ·a la otra, 
e igualmente que hubiera habido coinciden
cia de clientes favorecidos, en este caso, 
Nicolás Gutiérrez y Evelio Cárdenas. 
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"Los pagos de los cheques girados sobre 
cuentas corrientes del Banco Popular se 
hicieron a los señores Luis Carlos Estrada, 
Jesús A. Rengifo, Nicolás Gutiérrez, Marta 
Cecilia Gutiérrez y Beneda Rincón López. 
Al ser interrogados sobre este asur;tto, los 
dos primeros manifestaron que siendo em
pleados de Nicolás Gutiérrez recibieron ,la 
orden de éste de abrir una cuenta corriente 
en el Banco Popular y posteriormente fir
mar la chequera en blanco, para que su pa
trón la manejara por su cuenta y riesgo. 
Manüiestan igualmente ambos sindicados 
que no sabían el destino· que el citado Gu
tiérrez diera a tales cheques y que su ac
tividad se reducía a abrir la cuenta y a ir 
por las chequeras, y firmarlas. Estos dichos 
fueron suficientemente confirmados a lo 
largo de la investigación, razón por la cual 
este juzgado en auto calificatorio consideró 
que tales señores debían ser sobreseídos de
finitivamente ... " 

Se agrega que "Nicolás Gutiérrez al 
ser indagado manifiesta que todo empezó 
cuando un día le hacía falta un dinero en 
la cuenta que a nombre de Luis Carlos Es
trada había abierto en el Banco Popular 
y recibió autorización de Javier Giralda pa-· 
ra efectuar el giro sin los fondos necesarios 
hasta tanto hiciera las consignaciones· res
pectivas, con lo cual se fue formando un 
alcance que no pudo posteriormente cubrir 
por ser superior a sus capacidades econó
micas. Manifiesta que en nir;tgún momento 
tuvo intención de apoderarse de tal dinero, 
y que está resuelto a pagarlo si el Banco 
le otorga un largo plazo y un módico inte
rés. Informa que ninguno de sus dos em
pleados conocían estos hechos y que sus 
actos fueron todos de buena fe. El señor 
Evelio Cárdenas informa igualmente que él 
manejaba una cuenta en el Banco Popular, 
la cual había sido abierta por su mujer 
Beneda Rincón y que se había enterado por 

·el señor Gerente sobre hi existencia de unos 
sobregiros. Niega cualquiera participación 
en el ilícito investigado". . . 

liDemm~ni!ll~ y respUl!est~ i!lleli Ministerio 
IP1lÍlfuliD.ICO 

Invoca el actor la causal quinta de revi
sión, que· se refiere al caso en que se en
cuentren, después de la condenación, he-

chos nuevos o se presenten nuevas pruebas 
no conocidas al tiempo de los debates, de 
los cuales se desprenda la inocencia o irres
ponsabilidad del condenado o condenados, 
o que constituyan siquiera indicios graves 
de tal inocencia o irresponsabilidad. 

No obstante, los argumentos del deman
dante están enderezados a plantear la nu
lidad del juicio, pues anota que se condenó 
a su mandante, .D'mime ]]])UJ!que, "sin haber 
sido oído y·vencido en juicio", pues siendo 
conocido el lugar donde trabajaba, se le de
claró reo ausente sin la previa citación a 
hacerse presente en el asunto. 

Pide el Procu]'ador 1 e:> Delegado en lo Pe
nal que se rechace la so1icitud del actor, 
pues, de una parte, la materia propuesta 
es extraña al recurso de revisión y, de otra, 
ninguna prueba fue aportada durante el 
trámite de este negocio. 

Consñi!llerm Rm Corte 

Comparte la Corte el concepto del Mi
nisterio Público, pues la cuestión plantea
da por el demandante es del ámbito del 
recurso de casación. 

Y si bien aduce la causal quinta de re
visión, de que trata el artículo 584 del Có
digo de Procedimiento Penal, ni en la de
manda,· ni en el término de pruebas señala 
ni aporta esas pruebas· nuevas, no cono
cidas al tiempo de los debates, en que pu
diera apoyarse la inocencia del condenado. 

lEs smbñ«'l!o, como llo sefimll6 ya estm Cord 
pmrat{_!ión, «J[Ul!e si. se ori!llenmrm "Ra revisión i!lle 
Ul!n proceso, i!lleliñnñtñvmmente condUl!ñi!llo, ll'Ul!nd 
i!llai!lla en I!JI.Ul!e se ñn.cUl!rri.Ó en nUl!llii!llmi!ll por no 
Jnmberse observmi!llo lm pllenitui!ll i!lle llms iiord 
mms propñms i!llell jUl!ñcño, estmrñm cremni!llo Ul!n~ 
nmevm caUl!smll i!lle revisión, ~r1rogámdose asñ 
Ul!nat ífacUl!lltmd qUl!e, de atcUl!erdo con nUl!estrm 
organización constitUl!cionmll, CJ!)!l'lresponi!lle ali 
llegislai!llor" (G . .D'., 'JI'. CVmi, JP>áig. 509). 

'1l ellllo es obvio, :¡¡n.nes eR recUl!rso i!lle revi
sión, técnñcmmente, es Ul!nat acción promo
vida contrm nm atUl!torñi!llai!ll de na cosa junzga
i!lla, cu.nyo objetivo no es otro que en i!lle co
rregir eR yerro renmtivo a no condenmcitón i!lle 
unnm persona~ inocente o e:xentm de resJ!Dond 
sabñllidmi!ll, m lihil i!lle restmbllecer na jUl!sticia. 

lEn limUo de siete i!lle jUl!nio i!lle li955, e::i!pre
sm llm Co~: "lEll recurso de revisión llimnJ!DliD.ICm 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 173 

lllln i!llellnnte p1rolluntmrD.o, asñ como e~ i!lle casa
ción es un Jrazonamiento juuñi!llico. lEn aquél 
se atacan las bases i!llel juicio penal; en · és
te ~ impugna lia sentencia, o sea, que en 
uno lia materia sub judice es eli ]Uoceso mis
mo, mientlras que en eli ot1ro lia i!lliscusión 
we1rsa so1h1re lia Ue~aUI!llai!ll i!lle lia sentend.a ... " 
(G . .lT., 'lr. lLXl'O'r, JlDmg. 524). 

Debe, pues, negarse la revisión pedida. 
:·.Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 

.. Penal, administrando justicia en nombre de 
_la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el conqepto del Procurador 1 Q 

\ . 

. '· 

. '·.-. 

\Delegado en lo Penal, niega la revisión del 
juicio de que se hizo referencia y se ordena 
devolver el proceso al juzgado de origen, 
dejando en la Corte copia de este fallo. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, · M ario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo Me
sa Velásquez, Luis Carlos 'Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada,. Secretario. 



ClUIE§'JrJION.A\IltJIO§ IEN CON§IEJTO§ DIE GlUIElltllt.A\. 

ILm J!llreg1lllllllim I!Jl1llle se llilmce m llos 'lmcmlles el!ll col!llsejos q)[e guenm ldlellie COllllllifDll'ellllidl®IT'9 

el!ll lYormm collllclism, ioldlos Ros J!llres11.llJ!ll11.llestos s11.llsiallllclimlles ldle llm iil!llbaccli6l!ll ®llll S1lll 

2!.S]p)edo gellllén.-Ji.co y espeCJÍJYJi.co, llo JlllllRSJm.O I!Jl11.lle llms cllll.'C.U.Ul!llSü;2!.llllCJi.ms ii.Jlll~epm~s 
y moililYicaldlorms ldle llm res]p)Ollllsmllili.llildlaldl y ldle llm smllllcli6llll. 

Cori~ §unpll'~mat all~ JTunstncftm. - §atllat all~ Cat
smdón lP'~natn. - Bogotá, D. E., cinco de 
octubre de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo). 

Wñsícos 

Se halla acusada en casación la senten
cia de 18 de diciembre de 1972, mediante 
la cual el Tribunal Superior Militar, con
firmando la de primer grado, condenó al 
Agente de la Policía Nacional José Emi
lio Yama Cuastumal a la· pena princi
pal de un año y tres meses de prisión y a 
las accesorias correspondientes, como res
ponsable del delito de lesiones personales 
perpetrado en la persona del menor Luis 
Adrada Daza el 10 de mayo de 1970. 

ILos llll~acllll<Ois 

Los resume, providencia de 6 de octubre 
de 1972 (Fl. 110), la presidencia del consejo 
verbal de guerra, ciñéndose a las constan
cias procesales, así: 

"El día diez de mayo de mil novecientos 
setenta, en la población de Leiva, jurisdic
ción del Municipio de El Rosario (Nr.), 
cuando se celebraba el día de la madre en 
la casa o cantina del señor Noé &llv~aatll', en
tre las nueve y las diez de la noche se pre
sentó el Comandante de la Subestación 
Leiva, Cabo 2Q JTosé !Emillii<lli Ymmm Cunmstun
matll, al parecer a observar si existía algo 
anormal en la reunión para imponer el or
den, pero como no le abrieron inmediata
mente, empujó la puerta y por el deterioro 

de ésta, dice el suboficial, se derrumbó; en
tró a la casa o cantina, le quitó la peinilla!. 
o machete al citado Noé .ihlv~u, le dio un 
culatazo, luego unos planazos; por lo cual 
alguien lo golpeó con una botella en la ca
beza; el suboficial, al ver correr al menor 
lLunis li\allraalla, quien estaba de posada en la 
casa, emprendió carrera detrás de él cre
yendo que ese menor era quien le había 
lanzado la botella y al darle alcance en una 
cerca, le dio un planazo en la cara causán
dole una lesión en la nariz que le produjo 
una incapacidad definitiva de quince (15) 
días, con desfiguración de carácter perma
nente, por lo cual ~1 padre del ofendido 
elevó su denuncia ante el Procurador del 
Distrito Judicial de· Pasto, en virtud de la 
cual el Juez Promiscuo Municipal de El 
Rosario abrió la correspondiente investiga
ción". 

li\dunmcitóllll j¡llll'<lliCesmll 

Inició la investigación el Juzgado Pro
miscuo Municipal de El Rosario. El 26 de· 
enero de 1971 pasó el negocio por compe
tencia al Juzgado 69 de Instrucción Penall 
Militar adscrito al Departamento de Policfm 
"Nariño". Perfeccionado en lo posible el ~U
mario y oído el concepto de Auditoría de 
que trata el artículo 567 del Código Penal 
Militar, el Comandante del Departamento 
de Policía "Nariño", por Resolución núme
ro 9 de 30 de septiembre de 1972, convocó 
consejo verbal de guerra, integrándolo al 
propio tiempo, para juzgar al sindicado Jo-

. sé Emilio Yama Cuastumal. 
Inicióse la audiencia el 3 de octubre d!e 

1972 y concluyó con la lectura de la sen-
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tencia condenatoria datada el 6· del mismo 
~es, mediante la cual se acogió el veredic
to condenatorio por mayoría. Por apelación 
conoció de la dicha providencia el Tribunal 
Superior. Militar, que, una vez surtidos los 
trámites· de rigor, en virtud de sentencia 
del 18 de diciembre de 1972, confirmó. la de 
primera instancia. 

Contra la sentencia de segundo grado in
terpuso el condenado Yama Cuastumal el 

· recurso extraordinario de casación, que fue 
concedido en auto de 3 de abril del año en 
curso. 

Enviado el expediente a la Corte, se de
claró . admisible el dicho recurso y se orde
nó correr el traslado de rigor, a fin de for
mular la demanda respectiva. Presentada 
ésta, se decla:r:ó ajustada a las exigencias 
legales y se ordenó correr traslado de ella 
a las partes no recurrentes. El Procurador 
Delegado de la Policía Nacional contestó la 
demanda en 29 de agosto último. 

IL!!l a3lem!!lna3l!!l a3le c!!ls!!!dlm 

Al amparo del ordinal cuarto del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal el 
demandante le formula dos· cargos a la sen
tencia recurrida, así: 

IP'rlmeli' · call'go 

"Impugno la sentencia de segunda ins
tancia proferida por el honorable Tribunal 
Superior Militar -expone el demandan
te- por haberse dictado en un juicio vicia
do de nulidad", de acuerdo cpn lo dispues
to· en el numeral 6Q del artículo 441 del 
Código Penal Militar, esto es, porque el 
cuest~onario no se elaboró como lo prevé 
el articulo 559 ibídem. · 

"En desarrollo de la resolución de convo
catoria del consejo verbal de guerra, éste 
se instaló en la fecha, hora y lugar seña
lados. El sindicado designó como su apode
rado a un oficial de planta de la institu
ción, a quien se le recibió la promesa de 
rigor. Acto seguido el señor Fiscal interrogó 
al sindicado haciéndolo a su vez el Asesor 
Jurídico del consejo. Terminando este inte
rrogatorio. sin actuación diferente, el presi
dente del consejo concedió traslados al Fis
. cal y al defensor, en su orden, para estudio 
del expediente, los cuales .lo renunciaron. 

De inmediato, el Presidente concedió el uso 
dé la palabra al señor Fiscal quien hizo su 
exposición como consta de autos y termi
nada ésta le concedió la palabra al defen
sor; terminada la exposición de la defensa, 
el Presidente ordenó despejar el recinto pa
ra que los vocales dieran su veredicto ... 

El acta del consejo verbal de guerra "da 
f~ que una vez concluida la etapa investi
gativa con el interrogatorio del sindicado, 
toda vez que no practicaron otras pruebas, 
el Presidente del Consejo procedió a correr 
los traslados de rigor y, como las partes re
nunciaran a los mismos, concedio la pala
qra al Fiscal y, posteriormente, al defen
sor. No elaboró el cuestionario conforme a 
derecho,· con sujeción a las disposiciones 
examinadas que de manera ineludible lo 
obligaban a formularlo, entregarlo a los vo
cales y darle lectura tan pll'onto condUllyell'!!l 
Ra etapa invesiigativ!!l y antes «lle Ros tll'!!lsRa
«llos y de Ra· mtell'Vendón o:rmR «lle Rms pmll'tes. 
El acta del consejo, por la claridad de los 
términos en ella empleados y la secuencia 
ininterrumpida de la misma, no deja duda 
al respecto sobre la grave omisión cometida. 

"La gravedad de la omisión se infiere de 
un hecho procesal protuberante. En los 
consejos de guerra verbales no existe Au

. to de Proceder. El pliego de .,cargos se hace 
justamente, en el, cuestionario que, elabo~ 
rado oportuna y tecnicamente, se somete a 
consideración de los vocales; equivale al 
a,uto de proceder. Hay causa, dice el ar
twulo 493 del Código de Justicia Penal Mi
litar, a partir de la formulación de· los cues
tionarios; y el artículo .580 de la misma 
obra preceptúa que los apoderados de los 
sindicados, a partir de la lectura de los 
cuestionarios, actuarán como defensores. 

"Y es que si los cuestionarios no se for
mulan y leen en la oportunidad indicada, 
se ~ulnera el derecho de defensa. En efecto, 
se Ignora el cargo que se le hace al sindi
cado del cual habrá que defenderlo. Esto 
fue lo que ocurrió en el caso sub judice, no 
se formuló ni se leyó, cuando concluyó la 
etapa investigativa, el cuestionario respec
tivo. Por esta razón el Fiscal en su inter
vención pedía que se llamara a responder 
al sindicado también por los delitos de abu
so de autoridad y violación de domicilio, 
inexplicable ·petición si el cuestionario se 
hubiera formulado, entregado a los voca-
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les y leído, antes de su intervención. La de
fensa, por su parte, si hubiera conocido los 
términos del cuestionario, vale decir; el car
go concreto que se le formulaba a su defen
dido, hubiera sido más concreta, menos 
divagante, menos teórica; si se hubiera en
terado en lá oportunidad legal que el cargo 
formulado a su defendido era ,él de haber 
ocasionado una herida que determinó pa
ra el ofendido 15.días de incapacidad defi
nitiva. y desfiguración facial de carácter 
permanente, seguramente habría traslada
do a los señores vocales el concepto peri
cial rendido por doña Genoveva Delgado, en · 
el sentido de que la desfiguración perma
nente la había sufrido el ofendido con an
terioridad a los hechos investigados. Pero 
la omisión. presidencial no le permitió co
nocer el cargo concreto, conocer el cuestio
nario, antes de su intervención. 

"Si los señores vocales hubieran conocido 
el cuestionario, andes de la intervención del 
Ministerio Público y antes de la defensa, 
frente a una concreta pregunta sobre 'El 
acusado es responsable si o no' de un cargo 
concreto, seguramente que el objeto de su 
atención hubiera sido diferente en el deba
te oral. Pero tampoco ellos conocían el car
go que debió formularse al acusado, tam
poco conocían el cuestionario que previa
mente debió someterse a su consideración 
y examen. 

"Y es que el cuestionario, según el acta, 
única prueba de la audiencia, vino a so
meterse a los vocales, cuando el Presidente 
ordenó despejar la sala, después del debate 
oral". · 

Subsidiariamente solicita el demandante 
que, en caso de que la Corte no aceptare la 
impugnación en el sentido de que se ha 
incurrido en una nulidad de carácter legal, 
"con el mismo fundamento y dentro de la 
misma causal de casación anteriores",. se 
estime que la sentencia fue dictada en un 
juicio viciado de nulidad supralegal, una 
vez que a "Yama Cuastumal se lo juzgó sin 
la plenitud de las formas propias del juicio 
penal militar en consejo de guerra verbal 
(artículo 26, C. N.)". . 

§egum1lo call'go 
La sentencia fue dictada en un juicio vi

ciado de nulidad, porque el acta del con
sejo verbal de guerra "se elaboró, redactó, 

leyó, aprobó y firmó i!llespu.nés i!lle Ibla~lbl~ll':re 
i!llñciai!llo seniencña~". 

"El artículo 586 del Código de Justicia 
Penal Militar. establece -aduce el deman
dante- que en procedimiento de los con
sejos de guerra verbales sólo quedan por 
escrito el acta, los cuestionarios y la sen., 
tencia. Esta norma debe interpretarse en 
concordancia con el parágrafo único del ar..: 
tículo 564 de la misma obra, el cual orde'-. 
na que de la audiencia, el secretario levan
tará una acta que firmarán el presidente; 
vocales y demás personas que hayan inter
venido, dejando constancia de las rectifi
caciones y reparos que se le hagan. 

"En el caso sub judice se encuentra que 
la sentencia se dictó sin que e:%ñs1tnell'& el 
acta de audiencia; sin que· existiera cons
tancia escrita de la intervención oral del 
Ministerio Público y de la defensa. Si el 
acta no existió, la sentencia se elaboró y 
dictó con base en la buena o mala memoria 
del señor presidente del conseio y de su 
Asesor Jurídico; evento inadmisible en de
recho procesal penal. 

"Para cumplir con las formas propias del 
iuicio de un. consejo ~de guerra verbal, de-:
bió. elaborarse el acta, leerse y aprobarse 
y firmarse por los que en ella intervinieron 
sntes de la sentencia, precisamente para 
que sirva de fundamento a ella, toda vez 
que en la misma y por mandato expreso 
del artículo 420 del Código de Justicia Penal 
Militar, numeral 3Q, se debe hacer un re
sumen de las conclusiones definitivas del 
Ministerio Público y de la defensa. Si el 
acta se elabora después, para dictar . sen
tencia no existe el detalle escrito de la au
diencia, no existe acta, se ha conculcado 
un derecho esencial de defensa cual es el 
de hacer las rectificaciones y reparos al re-, 
sumen que de sus conclusiones se haga''. 

Concluve el demandante solicitando que 
se invalide el fallo de segunda instancia, 
consecuencialmente se declare en qué esta:
do queda el proceso y se disoonga el envío 
del negocio al Tribunal de origen "plilra que 
proceda con arreglo a lo resuelto por la ho
norable Corte Suorema de Justicia (nume:
ral 39, Art. 583, C. P. P.)". 

Concepto dell JP>ll'ocull'ai!lloli' 
Dado en traslado el negocio al Procura-' 

dor Delegado de la Policía Nacional, anali-
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za pormenorizadamente los Cfl,rgos formu
lados en la demanda y concluye "que no 
hay lugar a invalid!:!-r la sentencia profe
rida por el honorable. Tril;mnal Superior 
Militar el 18 de diciembre de 1972, que im
pugnó median te el recurso extraordinario 
de casación el condenado José Emilio Ya
ma Cuastumal". 

§e considera~ 

lP'ri.mer cargo 

Ciertamente, como observa el Procurador, 
el demandante incurrió en una confusión 
al considerar que "la omisión de la lectu
ra de aquellas piezas procesales con ante
rioridad a la iniciación del debate en las 
audiencias de los consejos de guerra or-

-dinarios y verbales", pueda subsumirse en 
la causal de nulidad prevista en el ordinal. 
6Q del artículo 441 del Código Penal Mi
litar. 

X es que Ua nombrada causal "se refiere 
a la mvalidez proveniente de la inobser
vancia a lo dispuesto en el articulo 559 del 
Código penal castrense, pero, en ningún 
caso, al desconocimiento de la ritualidad 
del juicio consistente, como ya se dijo, en 
la lectura deU o los cuestionados antes de 
que el lFiscal y la Jl))efensa aleguen duran
te ia Audiencia". 

Según el citado articulo 559, el cuestio
nado se formulará asi: · "JEl acusado N.N. 
es responsable, si o no, de los lheclhos 
( aq¡ulÍ se determina el lb.eclho materia de la 
causa conforme al auto de proceder, espe
cificando Uos elementos que Uo constituyen, 
y las circunstancias en que se cometió sin 
darle denominación jurídica)?" . 

JEUo signill'ica que Ua pregunta que se lila
ce a los vocales en Uos consejos de guerra 
debe comprender, en forma concisa, iodos 
Uos presupuestos sustanciales de la infrac
ción en su aspecto genédco o especil1'ico, Uo 
mismo que las circunstancias integrantes 
y modificadoras de Ua responsabUidad y de 
la sanción. . 

Cuando el cuestionado se elaoora sin su
jeción a esos lheclhos fundamentales del de
bate, y Uos vocales, pm.· dicha causa, no se 
pronuncian acerca de ellios, se pretell"mite 
un acto primordial del juzgmmiento, como 
Ro es el de consignar en eR intenogatmrio 

¡. 

todo lo atinente aR cuell"po del delito, a Um 
responsabilidad del autor o participe y m llag 
modalidades que le dan a la ñnfll"acción Ulllla\ 

' gravedad o atenuación especial. X en tmn 
grave evento se viola el ariñculo 559 del CIIÍI
digo de .lTustñcña lP'enaR Mmtar y se il.ncune 
en la nuUdad establecida en eR orailiinru 89 
del articulo 41:41Jl ibídem.. 

Mas como el lheclho aducido JPIOI1' eR atCW!i' 
no constiituye el motivo de nuUdmd previs
to en eU citado ordinru 69, preciso es reclhm
zar este cargo. . 

lEn Ro que respectm m Ro que subsüailümrim
mente solicita el demandante, es decir, ([]!Ue 
se tenga en cuenta llm nulidad supll"ruegru 
que la omisión de Ua lectura de Uos cuestilo
narios con anterioridad a Ua intervencii!Íin 
del IFiscan y del defensor "sign.W.ca a lla Uuz 
del compiejo de garantims establecido en eR 
artículo 26 de Ua Constitución NmcionaR",. 
lhav que observar, como lo lhmce eR JP'll"ocu
rador, que tal pretermisión constituürña Rm 
inobsell"Vancia de una de Ras fonnmUdades 
JPill"Opias del juicio determiinmnte de menos
cabo del derecho de defensa; puesto que §ll 
"los c~estionarios en llos juicios que se tll"m
mitan por el procedimiento sui géneris de 
los conseios de. gueum verbales, equilva
~en al auto de JPiroceder, po\rque es cuando 
por primera vez se le lhace saber mU reo el 
motivo concreto polÍ." en cuan en JEstado Uo Ullm
ma a rendir cuentas v a cmHJl'icar deJrinütil
vamente su resnonsabiUi!llad judñdmU, eR des
conocimiento de ese motivo privm sillll lle
var a dudas, aY ñncullpado de Rm ~porium
dad de defenderse". 

JP>ero en eU caso sub judice · no lhm ocum
do el quebranto o menoscaoo dell dell"eclho 
de defensa aducido por eR mctor como cmu
sal de nulidad supll"alegal. 

lEn efecto, según el acta deR consejo aile 
guerra, eR lFñscal "paSBt a maooestu I!JIU0 
corre8ponde en este conseio de guenm d0-
terminar Ra responsabilidad poli" ell deRito 
de lesiones JPiersonales en lla personm deR mea 
noll" Luis Adrada Daza contrm el Caoo 29 aile 
la lP'oUcía Nacional José Emilio Yama Cuas
turna! ... " "][))ice la lFiscalia que sobre ~eR 
dictamen médico-legal no cabe ni! en llm ñllll
teligencia más mediocre que ell mrma collll 
que se produjo Ua lesión lbtaym sido Ulllla es
pina de rosa, un simple alambre, o ellll llBl 
caída se lhmya causado una lherida aile ocllllo 
centímetros de longitud; por llo cual tellllea 
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mos aJ~Ulle concRUJtñll' I!JlUlle lÍUJte en (Calbo 2Q José 
Emilio Yama Cuastumal, con en mache
~ ... lP'm.· únUD.mo en selÍÍI.oll' JF'iscan «llio Rec-b 
fGUJtll'a a Ros ariícUllllos 202 y 2041: illeU Có«lligo «lle 
.lTUJtstftcña lP'enaR rwm.tall' Jlllall'a concRUllñll' solbll'e 
Ra ll"es]Jllonsalbini«l!aldl y Ra Jlllena I!JlUlle estalhRece 
eH cñtaldlo Có«lligo COltll. :rflpecto a nas llesñones 
Jlllell'sonalles I!JlUlle en este ll"ednto se están jUJtz
ganldlo en este momento ..• '' 

El defensor, por su parte, conforme a la 
misma acta, arguyó: . 

" ... y concluye la defensa que si el sub
oficial hubiera sido quien le causó la le
sión al menor, que como es lógico iba co
rriendo y el Cabo Yama detrás de él, luego 
la lesión al menor hubiera sido en la par
te de atrás del cuerpo y no en la cara; in
siste la defensa en que no se practicó la 
inspección judicial para establecer con qué 
obieto se pudo lesionar el menor. . . y se 
refirió de manera especial al numeral 49 
para concluir que no se han esclarecido las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar co
mo fue herido el menor ... " 

Hay que destacar asimismo que en la re~ 
ferida acta se consigna que, una vez con-, 
clnidas las intervenciones del Ministerio 
Público y de la defensa, "la presidencia 
ordenó despejar el recinto, para que los se
. ñores vocales se constituyan en sesión se
creta y permanente para que den re~mues
ta al cuestionario sometido a su considera
ción" (Fol. 122). 

De suerte QUe es inobietable la conclu
sión del Procurador cuando asevera Que 
tanto el renre~entante del Ministerio Públi
co como el defensor v el inculnado te11ían 
pleno conocimiento de qtie el Consejo fue 
convocado para juzgar a este último nor el 
delito de lesiones personales pernetradn en 
las circun¡:;tancias de tiemno. modo y lugar 
consienadas en el cuestionario v, nor el 
consiguiente. no se violó en modo alguno 
el derecho de defensa del procesado Yama 
Cuastnfual. 

De donde se colie:e aue el cargo plantea
do subsidiariamente también debe dese
charse. 

§egUJtnidlo cugo 

Felativamente a esta impugnación la 
Corte hace suvas las consideraciones del 
Agente del Ministerio Público: 

"Es entendido, por sabido, que las au
diencias de los consejos de guerra, ya sean 
ordinarios, ya verbales, constituyen un so
lo acto procesal que comienza con la ins
talación y culmina con la lectura de la 
sentencia. Al respecto existe muy abundan
te jurisprudencia producida al dirimir co
lisiones de competencia surgidas entre la 
justicia ordinaria y la castrense para el 
conocimiento de procesos por delitos comu
nes atribuidos a la justicia penal militar 
por aplicación del artículo 121 de la Cons
titución. Esto ocurrió cuando al levantar
se el estado de sitio y restablecerse la vi
gencia de las normas de competencia sus
pendidas durante el estado de legalidad 
marcial, fueron reclamados los procesos por 
la jurisdicción ordinaria. Como en algunos 
de ellos los consejos de guerra estaban en 
receso a la espera de la lectura o de la con
fección de las sentencias correspondientes, 
s-ostuvo la honorable Corte que hasta tan
to no culminaran tales consejos con la no
tificación de las sentencias de primera ins
tancia no podían conocer los jueces de la 
justicia ordinaria. Producidas y notifica
das esas providencias, su consulta o el trá
mite de su apelación sí era de competencia 
de los· tribunales ordinarios . 

"En el caso concreto que nos ocupa pre
cisamente se dio cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 581 y 582 de la ley 
Penal Militar, pues el consejo que había en
trado en receso como claramente se lee al 
folio 69 del Acta -122 del expediente-, 
una vez comunicado al personal integran
te el resultado del escrutinio de los votos 
del iurado, se reanudó para la lectura y 
notificación de la sentencia. Finalmente 
se firmó el Acta por todos y cada uno d~ 
los Que intervinieron en la Audiencia ... 

"Por consiguiente, no puede desconocer
se que la crítica formulada por la deman
da es injustificada, porque está demostrado 
que en este caso al leerse y notificarse la 
sentencia dentro de la audiencia del con
sejo de guerra no se hizo cosa distinta que 
cumplir con el procedimiento establecido 
para esa clase de juzgamientos, especial
mente a lo dispuesto en el artículo 582 del 
Código Penal Militar". 

Cumple agregar, en corroboración de lo 
que expone el Ministerio Público, lo susten-
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tado por esta Sala de Casación Penal, en 
auto de 28 de marzo de 1969, entre otros: 

"Ejemplo típico de la actuación comple
ja es la audiencia pública, suma específica 
de acto~ procesales 'que pierden su impor
tancia aislada de declaración, peritazgo, 
para servir en cambio de· elementos de de
finición para casos preestablecidos. Se unen 
para llevar a una definición que si no es 
la inmodificable aunque corresponde al fi
nal del proceso, es la aún parcial. pero im
portantísima, consistente en que el juez de 
derecho o los de hecho, sobre la base de los 
actos procesales cumplidos en ese instan
te (careos, declaraciones, peritazgos, dis
cursos o alegatos) pueda decidir en prime
ra instancia'. 

"Y una audiencia pública -precisa re
petir- es el consejo de guerra verbal des
de el instante mismo de su instalación; 
luego se debe considerar como una actua
ción de 'límites precisos y especificados' en 
la ley procedimental castrense". 

Fluye de lo expuesto obviamente que es
te último cargo tampoco puede prosperar. 

, En consecuencia, ha de procederse con
forme a lo ordenado en el artículo 582 del 
Código de Procedimiento Penal. 

En méri~o de lo anterior, la Corte Supre
ma, Sala de Casación Penal, oído el con
cepto del· Ministerio Público y de acuerdo 
con él y administrando justicia en nombre 
'de la República y por autoridad de la ley, 
i!llesecha el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de 18 de diciembre de 
1972 proferida por el Tribunal Superior Mi-
litar en este juicio. . 

Cópiese, notifíquese, insértese en· la Gace
ta .Jfui!lliciall y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo. Me
·Sa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julto Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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IB.ruJiff.'JrO- Iff.OJRO 

1IJm1tereses 1t'u.ll1tdadlos. 

IEJm en lbrulldO y 'elllt robo se 1t1lll1tena na ]llosesñ6Jm -eltll1teltlldlñdla (COmo ]llOdlell" die 
mns1toilia y a1le dlñsJllloSJi.(CJi.Óltll ma1terian- I!Jl1llle se 1teJmga sobre nos bñeltlles m1llle~ 
bnes. - ]]])e ahl I!JlUe 1taltll1to eltll en lbmdo (Como eJm en robo, res1U1Ualtll (COltllS1lllma~ 
dios eJm en momeltll1tO mismo eltll I!Jl1llle na VlÍdJi.ma es dlesposelÍdla die na (COSa ob~ 

ie1to die na Ji.ltlllYra(CdÓJm. 

<Corie §upJremm <ille .1Tusi:ü.c:ü.m. - §mnm <ille <Cm
smc:ü.óllll lP'emnn. - Bogotá, D. E., octubre 
diecisiete (17) de mil novecientos seten
ta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

WD.sros 

Entra la Corte a resolver el recurso de ca
sación interpuesto por el procesado IFell"llllmn
<illo JRoql[riguez Wm1rgms contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá, de dieci
séis de agosto de mil novecientos setenta y 
dos por la cual, al confirmar. la; ~~ prime
ra instancia del Juzgado Dieciseis Penal 
del Circuito de esta misma ciudad, les im~ 
puso al recurrente y a Luis Guillermo Guá
queta Manrique la pena principal de cua
renta y cuatro meses de presidio, como res
ponsables del delito de robo de que fue víc-
tima Juan de Jesús Hoyos. . 

,. 

IHieclhtos y 1tll"ánrn:ü.te ~en J!llll"Oceoo 

El Procurador .Segundo Delegado en lo 
Penal dice a este respecto: 

"El 12 de agosto de 1969, en las horas de 

y despojado del veliículo y de objetos que 
llevaba consigo. . 

"Adelantada la investigación penal se ca
lificó el mérito del sumario con llamamien
to a juicio, por el delito de robo, respecto 
de Luis Guillermo Guáqueta y Fernando Ro
dríguez y sobreseimiento definitivo para 
las demás personas que fueron vinculadas 
al proceso. 

"La audiencia pública se celebró con la 
intervención de los acusados y sus defen
sores y agotado el plenario se dictó la sen
tencia condenatoria de primer grado, por 
el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de 
Bogotá, el 16 de mayo de 1972, fallo con
firmado en todas sus partes por el Tribu
nal Superior de este Distrito Judicial, en 
la providencia objeto del recurso extraordi
nario". 

ID>em~um<illm y ll'espuestm lllleli :Mmisterio 
lP'IIÍlbUco 

Invoc·a el actor las causales cuarta y pri
mera del artículo 580 del Código de Proce
dimiento Penal, así: 

m) Cmusru cumrim 

"Cuando la sentencia se haya dictado en 
un juicio viciado de nulidad". 

la noche, Juan de Jesús Hoyos manejaba 
un taxi en esta ciudad, recogió unos pasa
jeros en la calle 22 con carrera 7~. quienes _ 
pidieron al conductor llevarlos hacia el nor-

Hace los siguientes cargos: 

te de la ciudad y al apearse en la calle·54 
con carrera 8~ fue amenazado con armas 

Expresa el demandante que, por yerro 
en la estimación de la cuantía del ilícito, 
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se incurrió en el evento de nulidad de que 
trata el ordinal 1 Q del artículo 210 del Có
digo de Procedimiento Penal, pues no 1)-a 
debido tomarse en cuenta en el avaluo 
cumplido por los peritos el automotor que'· 
conducía Juan de Jesús Hoyos, pues luego 
de que lcis acusados se apoderaron de él, lo 
abandonaron más adelante de donde ocu-· 
rrió la infracción. · 

2Q Violación del 111lereclbto 111le defensa 

Dice el actor que se desconoció el dere
cho de defensa que consagra el artículo 
26 de la Carta y que, en consecuencia, se 
tiene nulidad de orden supralegal que obli
ga a reponer lo actuado en el juicio. 

Alude a que a su mandante no se le dio 
una asistencia jurídica ~decuada, por cuan
to que a su personero no le fueron notifica
das algunas providencias, como la que de
claró cerrada la investigación y aquellas 
por las cuales se abrió el juicio a pruebas, 
como tampoco se notificó a lltoll1lrigUllez Var
gas el auto que señaló fecha para la .au
diencia; ni el defensor intervino en la prác
tica de las pruebas en la etapa de la causa. 

fu) CaUllsaX primell'a 

"Cuando la sentencia sea violatoria .de 
la ley sustancial, por infracción directa o 
aplicación indebida o interpretación erró
nea". 

Anota que, según se desprende de lo ex
puesto "en el folio 2 del expediente, cua
derno número 1, no existió empleo alguno 
de armas para cometer el delito de robo 
denunciado, y entonces existió violación de 

· la ley sustantiva· al aplicar en forma erra
da el ordinal 1 Q del artículo 404 del Códi
go Penal, en concordancia con el artículo 
2Q de la Ley 4~J. de 1943", pues, agrega,. "la 
única violencia que se ejercitó contra el de
nunciante fue el 'ademán' de uno de los 
sindicados de tener arma, cuando 'se me-
tió la mano al bolsillo'." . 

Pide el Ministerio Público que ·se dese
che el recurso de casación, pues ninguna 
de las causales propuestas prospera. 

Observa el Procurador Segundo Delega
do en lo Penal lo que pasa a transcribirse: 

16 • Gaceta. T. CXLVII 

a) lEn cuanto a lla causa] cuaria 

"En primer lugar, el señor Juan de Je
sús Hoyos no solamente fue despojado de 
sus pertenencias, sino del vehículo que con
ducía, el cual fue hallado en la calle 11 Sur, 
con carrera 7!J. B, de esta ciudad. ; . En se
gundo lugar, con fundamento en el artícu
lo 180 del Código de Procedimiento Penal, 
no es necesario notificar personalmente al 
apoderado del acusado lós autos de clausu
ra de la investigación y de apertura a prue
bas del plenario. En tercer lugar, el artícu
lo 500 del estatuto mencionado, autoriza al 
juez de la causa para ordenar las pruebas 
que estime necesarias durante la tramita
ción del juicio propiamente dicho, que fue 
lo acaecido en este asunto. Y, en cuarto lu
gar, el acusado recurrente en casación y su 
apoderado comparecieron a la audienCia 
pública y este último presentó el alegato 
que corre a los folios 40 a 47 del cuaderno 
segundo. En definitiva, el derecho de defen
sa que asistía a lltoll1lriguez Vargas se gá
rantizó plenamente ... " 

· fu) lltespecto de lla causal primera 

"Es evidente la ausencia de técnica de 
casación, porque de la transcripción del 
numeral 1 Q del artículo 580 del Código de . 
Procedimiento Penal se infiere que la acu
sación se orienta por la violación directa 
de la ley penal sustantiva, pero, en desa
rrollo de la impugnación, se comentan las 
pruebas, lo cual da a entender que se tra
ta de la infracción indirecta de la norma. · 
·penal sustantiva, planteamiento éste con
tradictorio, el cual impide su estudio por 
parte del Ministerio Público y la Corte Su-

. prema de Justicia". 

Considera lla Corte 

Corresponde atender la petición que· ha
ce el Ministerio Público, pues ninguno de 
los cargos hechos contra el fallo recurrido 
resulta probado. 
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En efecto: 

a) Jrncom:rpetencia a:1J.e] jUllez 

Nmguím yerro se cometió an tomar en 
CUllenta e] aUlltomotor a:1J.e I!J[Ulle JÍUlle a:1J.esposeia:1J.o 
Juan de Jesús Hoyos, pm.'qUlle tamlbién res
pecto a:11.e este velhicUll]o resllllnió comet:ña:1lo en 
a:1leHto a:11.e mlbo a:11.e qlllle a:1la cll.llenta e] pro
ceso. 

§albia:1lo es que mea:1liante na in~riminación 
a:1J.e] hmto y a:1lel rolbo se tUlltena na posesión 
--entena:1lia:1la como poa:1ler a:1le c'Qllstoa:1lia, y a:1le 
a:1lis:rposidón material- I!Jllllle se tenga solbre 
]os lbñenes mllllehles. ][De ahi I!Jllllle tanto el hUllr
to como en rolbo (recUlléra:1lese qpue técnica
mente e] a:1ldi.to a:11.e rolbo es Ulln llmdo agra
vina:1lo lJliOr na violencia nmesta en jUllego para 

. cUllmp]ir en apoa:11.eramiento a:1le nos bienes 
mm~lbnes ajenos) resUllUan consUllmaa:1los en 
en momento mismo en que na vñciima es a:1les
poseia:1la a:1le na cosa olbjeio a:1le na inbacc:i.ón. 
Y en a:1lenUllndante Hoyos t~nto JÍ'Qlle a:1lespo
sena:1lo a:1J.e] a:11.ñnero y otros olbietos a:1le uso per
sona] qUlle po:rialba, como a:1J.e] ~mtomotor de 
senñcño púlbUco en referencia. 

·lLa tacha sefia]aa:1J.a por en actor no tiene, 
. nmes, comprobación aigUllna. -

lb) WioTiacñón a:1J.e] a:1lerecho a:1le a:1i.efensa 

No sonamente _por nas observaciones que 
en relación con este seguna:1lo cargo hace 
en lP'rocmrai!llm· §eguuna:1lo ][])enegaldlo en no lP'e
nal calhe :re~hazar na tacha q¡Ulle aa:1luce en a:Re
mam.a:1lante, sino· también por en hecho ma
mJ!ñesto a:1le I!J[Ulle en a:1lefensor a:1len recUllnente, 
en nas instancias, intervino con SUll asisten
cia jmia:1lica en favor a:1le Rodríguez Vargas, 
como q¡Ulle no sonamente anegó a:1lm·ante na 
aua:1lñencia púlbnñca, sino también para sus
tentar en recmurso a:1le ape]ación interpuesto 
contra en faHo a:1le primer graa:1lo. 

No ne fUlle a:1lenegaa:1lo, JPUlles, a] ll.'ecurrente 
el ldlerecho a:11.e a:1lefensa y, por tanto, este car
go no tiene a:1lemostracñón. 

IIII 

Causan primelt'a 

Es evidente la falta de técnica del actor 
al ,proponer este motivo de casación, pues 
ni siquiera precisa si se trata de una in
fracción directa de la ley penal o si, por 
errada apreciación de los elementos de jui
cio, se llegó en la sentencia acusada a esa 
violación. 

El actor, conforme a lo que se dejó trans
crito de su demanda en este particular, 
apenas anota que no ha 'debido tomarse en 
cuenta, para fijar la sanción, el ordinal 19 
del artículo 404 del Código Penal, sin de
terminar el cargo y mucho menos sin ha
cer la demostración del mismo . 

Corp.parte, en consecuencia, la Corte el 
criterio del Ministerio Público, quien anota 
que este cargo debe desecharse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sa
la de Casacjón Penal, administrando jus
ticia en nombre de la República y por· au
toridad de la ley, de acuerdo con el con-

. cepto del Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal, a:1lesecha el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, de que se hizo mé-
rito. 1 

, Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Fili'P'PO, 
Humberto ~arrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José· María 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 
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lLos fanlia na Code ICOJl11. llll1l.WO!Cad.Óll1l. de motivos ll_)lrOJillllOS. - lEll1l ICOJl1l.Se!C11.llell1l.d.m, 
mJ.J.altll.dO en 'JrrJ1lb11.llltl21.n §11.llpeJrior, ell1l. 11.llSO de nmc..ICOmpeten.ICllBl q111le ne lf11.lle Jre!COJl1l.Oa 
~Cida JlliOll" na Code, delriltll"O de nms dll"ICUJtllStall1l!Cftms JllllrO!Cesmnes y JlliOll" nos motna 

·VOS q111le OJrftg"ill1lalrOJl11. en ICOll1l.lfnftdo, dedarÓ Jl11.111lno lio ad111lado ]j_)Oll." na ]111lstnd.m 
~Castrermse, "a padnJr den fonno "!5 den expednell1lte, ell1l. adenall1lte" nll1l~Cmrió ell1l. 

nrm~Competell1lda de. jm:isrucdón. 

Corle §Ullplremm ~e JTUllsiücüm. - §m]m ~e Cm-
. smci{m lP'enml - Bogotá, veintidós de oc- · 

tubre de mil noveéientos setenta y tre~. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
VelascoGuerrero). · 

li\ctuxmción_¡uocesru 

Inicialmente adelantó las averiguaciones 
la Inspección de Policía de Armenia. Las 
continuó el Juzgado Primero Superior, y 
el diecisiete de septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis declaró cerrada la inves
tigación. En esta oportunidad el Comando 
de la Policía del Quindío solicitó el negocio, 

Decide la Corte el recurso extraordina- por competencia. No aceptó sus razonés el 
río de casa~ión interpuesto por. el proce'- Juzgado Primero Superior. El conflicto lo 
sado Jesús ~aría Rodríguez Roa contra la · decidió la Corte Y adscribió el conocimiento 
sentencia del Tribunal Superior- de Arme- .a la justicia castrense. 
nía que lo condenó a la pena principal de Consecuente con lo anterior, el Coman
quince años y . seis meses de presidio y a · do de la Policía del Quindío convocó a con
las acces.orias correspondientes, como res- seio verbal de guerra para juzgar al incul
ponsable 'de homicidio agravado en la per- pado. El vered,icto fue absolutorio. Nueva
sana de José Alcides Malina, hecho ocurrí-. mente se convocó a consejo verbal de gue
do el 18 de septiembre de 1966, en la for- rra y por segurida vez los vocales pronun-
ma que se. dice a continuación: ciaro:r;¡ veredicto absolviendo al procesado. 

En las horas de la noche, yarios Agentes Se dictó sentencia de primera instancia 
de la Policía, entre ellos Muñoz Sánchez en consonancia con el veredicto el 20 de 
Rodríguez Roa y Soto Cruz visitaron vario~ · septiembre de 1967 y se consultó con el 
establecimientos de cantina, en la ciudad Sune·rior, en vigencia del Decreto 1752 de 
de Armenia, y aproximadamente a la una 1965. 
de la mañana, en avanzado estado de em- Este oyó al Ministerio Público y decidió 
briaguez, salieron del bar. "El Guadualito", · que no era competente para absolver la 
y a pocos pasos se encontraron con José consulta, porque había cesado el estado de 
Alc~d~s Malina Alarcón,. de quien tuvieron sitio. Envió el negocio al Tribunal St}perior 
n?t!cia porq~e el f\.¡sente Rodríguez Roa le de A!ffienia y le advirtió que le proponía 
pi~Ió que se IdentifiCara y lo sometió a re- conflicto de competencias si no aceptaba 
qmsa,. continuar el procedimiento. 

Como le ~allá l!n cuchillo, Rodríguez . Llegado el negocio a la Corte este segun
Roa las tomo con el y luego de ofenderlo do incidente se dirimió señalando a la jus
~e obra y de pa~ab~a le propinó varias pu- ticia ordinaria como competente para con-
naladas y le ocasiOno la muerte. tinuar el trámite. . 
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Al amparo de la causal cuarta de casa
ción, con invocación del artículo 26 de la 
Constitución Política y 210, ordinal 19 del 
Código de Procedimiento Penal, se formu
la un solo cargo a la sentencia de~ Tribunal 
de Armenia. \ 

Se fundamenta así: 
"Habiendo dado la honorable Corte Su

prema de Justicia la competencia a la jus
ticia penal militar para conocer del pro
ceso cuando planteó la colisión el señor Co
mandante del Departamento de Policía _del 
Quindío, como juez militar de nrimera ins
tancia, no podía el honorable Tribun~l Su
perior de Armenia declarar nulo lo actuado 
por la justicia penal militar. 

"Al así hacerlo, por medio del auto del 
treinta (30) de abril de mil novecientos se
tenta y uno (1971), violó el artículo 26 de 
la Constitución Nacional, e incurrió en la 
primera de las causales de nulidad en ·los 
procesos nenales, de que trata el artículo 
210 del Código de Procedimiento Penal ac
tual, que también contemplaba el anterior 
en el artículo 198. 

"Alego, por consiguiente, la violación de 
esas dos (2) normas de nuestro derecho 
positivo: El artículo 26 de la Constitución' 
Nacional, y su desarrollo: el 210 del Código 
de Procedimiento Penal. 

"La honorable Corte, en casación del 27 
de febrero de 1970, dijo: 

"'El artículo 26 de la Constitución Na
cional consagra un complejo 'doctrinario 
integrado por distintas previsiones que no 
siempre tuvieron igual desenvolvimiento 
histórico, si bien se tratan ahora en estre
cha unión nara instituir las llamadas ga
rantías procesales, que, comnletadas. con 
las garantías penales del artículo 28, pre
servan situaciones absolutamente necesa
rias para la seguridad de la persona hu
mana'." 

"Agrega que 'es preciso distinguir los de
rechos amparados en la norma, a fin de 
saber exactamente las limitaciones del pó
der político y la forma como los ciudadanos 
deben defenderse de los excesos y de las 

·omisiones de la rama judicial'." 
"Enumera luego las cuatro garantías que 

determina el citado artículo, es a saber: a) 
Preexistencia de la ley que gobierna el juz-

gamiento; ,b) Legalidad de la jurisdicción; 
e) Observancia plena de las formas del jui
cio, y, d) Aplicación de la ley favorable, 
aunque sea posterior al acto imputado. 

"Aquí, como lo he venido sosteniendo, es
tamos ante una ilegalidad de la jurisdic
ción: La honorable Corte dio la jurisdicción 
al desatar una colisión de competencias, al 
juez ·militar y el Tribunal Superior de Ar
menia, posteriormente, anuló la actuación 
de la justicia penal militar, alegando que 
'no tenía competenciá' cuando la verdad es 
que sí la tenía .por decisión de la honorable 
Corte. 

"Es tan importante este principio que el 
legislador al desarrollarlo en el Código de 
Procedimiento Penal lo instituyó como la 
primera de las causales de nulidad en to
dos los juicios: Artículo 210 ordinal 19. 

"De todo ello resulta que se violó el ar
tículo 26 de la Constitución por cuanto una 
de las normas . esenciales del juicio, cuya 
pretermisión quebranta derechos funda
mentales de la persona humana es que el 
juez tenga jurisdicción". ' 

1Resp11.nesta mlen Mmñstell'io lP'llÍlllillñco 
1 

Considera necesario recordar que " ... me
diante el Decreto 1814 de 1953 la Policía 
Nacional fue incorporada a las Fuerzas Mi
litares (Arts.- 29 y 39) pero el Decreto 1705 
de julio de 1960 la excluyó y determinó 
que se trataba de una institución de ca
rácter civil. Posteríormen te el artículo 1 Q 
del Decreto 1752 de 1965 estableció que 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu~ 
lo 49 del Decreto 1'705 de 1960, la justicia 
penal militar .continuaría con la comnet.en
cia para conocer de los delitos cometidos 
por miembros de la Policía Nacional 'con 
arreglo al Código de Justicia Penal Mili
tar'. 
. "Finalmente, el Estatuto Orgánico de la 

Policía Nacional (Decreto 166,7 de 1966) es
tableció en su artículo primero que se tra
taba de un cuerpo armado, 'eminentemente 
técnico, de personal ierarquizado que hace 
parte de la Fuerza Públi'ca con régimen y 
disciplina especiales, bajo la inmediata di
rección y mando del Ministerio de Defensa 
Nacional y tiene por objetG la función de 
prevenir la perturbación del orden y de tu
telar los derechos ciudadanos'. 
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"Y en su artículo 11 preceptuó: 'El per
sonal de la Policía Nacional que con oca
sión del servicio o por causa del mismo o 
de funciones inherentes a su cargo cometa 
un deli1;o, será juzgado de acuerdo con las 
normas del Código de Justici~ Penal Mi
litar y de las disposiciones que lo modifique 
o adiciones (sic)". 

"El artículo . 308 · del Código de Justicia 
Penal Militar, en su numeral segundo, es
tablece que la jurisdicción penal militar co
noce 'De los delitos establecidos en las le
yes· penales comunes cometidos por milita
r.es en servicio activo o por civiles que es
tán al servicio de las Fuerzas Armadas, en 
·tiempo de guerra, turbación del orden pú
blico o conmoción interior'. 

. "En el caso examinado se· trata de un 
delito cometido ·no por razón del servicio 
ni con ocasión del mismo, ni en el ejerci
Cio de funciones inherentes al cargo y, por 
tanto, la competencia radica en la justicia· 
ordinaria pues el artículo 308 citado no le 
es .aplicable ya que se refiere exclusiva
mente a "militares", ni el 11 del Decreto 
·1667 de 1966, vigente por la épo~a de los 

· hechos, por cuanto no se dan los postula
dos allí establecidos. 

"Tercera. La honorable Corte Suprema 
de Justicia en diversas oportunidades ha 
desarrollado los conceptos anteriores. En 
providencia del4.de junio de 1971, expr.esó: 

'·' 'De conformidad con el Decreto legisla
tivo número 1667 del 30 de junio de 1966, 
orgánico de la Policía Nacional, adoptado 
como· ley por la 48 de 1967. . . los miem
bros de aquella institución tienen fuero pa
ra el juzgamiento por la justicia penal mi
litar únicamente en caso de delitos propios 

~ ti oficiales, vale decir, de ilícitos cometidos 
por causa o con ocasión de las funciones 
inherentes al cargo al tenor del artículo 11 
del referido estatuto ... '." 

"Más adelante hace cita de lo resuelto 
por la Corporación en auto del 23 de mar
zo' del mismo año, en los siguientes térmi
nos: 

"Los ilícitos previstos en leyes penales 
comunes cometidos por miembros de la Po
licía Nacional son juzgables en tolillo tiem
po, por la jurisdicción ordinaria., pues se
gún el artículo 11 del Decreto 1667 de 1966, 
adoptado como ley por la 48 del 5 de di
ciembre de 1967, el personal de aquel cuer-

po armado sólo queda sometido a la jus
ticia penal militar cuando delinca con oca
sión del servicio o por causa del mismo o de 
funciones inherentes a su cargo. (Subraya 
la Procuraduría)". ' 

"Los hechos a que se refiere este proce
so tuvieron ocurrencia en 19 lille septiembre 
lille 1966, es decir, dentro de la vigencia del 
Decreto 1667. 

"En consecuencia, si la competencia para 
el juzgamiento del delito cometido por Je
sús María Rodríguez correspondía a la jus
ticia ordinaria, como quedó claramente es
tablecido, y fue ésta la que a la postre lo 
juzgó, no puede hablarse ni de .violación 
de la Constitución Nacional en su artículo 
26, ni del numeral primero del ·artículo 210 
del Código de Procedimiento Penal. 

"Cuarta. En el proceso no se halló el cua-. 
derno correspondiente a la actuación de la 
honorable Corte Suprema de Justicia don
de se definió la colisión de competencias a 
favor de la justicia penal militar, siendo 
iJ:!lposible conocer las razones que presi
d.Ieron tal pronunciamiento .. En cambio sí 
aparece la definición en favor de la ·justi
cia ordinaria que el Tribunal Superior de 
Armenia no podía desconocer .por ser el úl
timo pronunciamiento de nuestro más al
to Tribunal. de Justicia. Pero, fundamen
talmel?-te, piensa este Despa~ho, el delito 
cometido por el Agente Rodríguez no tuvo 
relación con el servicio ni se realizó con 
ocasión del ejercicio de funciones inheren_. 
tes al cargo, al contrario, se trató de un 
proceder !'1rbitrario e inhumano que culmi
nó con la muerte del ciudadano José Alci
des Malina". 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones solicita el Procurador que se de
seche el recurso de casación interpuesto 
por Jesús María Rodríguez Roa. · 

Consilille:n.'aciones de na Co:n.'te 

Anota el recurrente que la actuación de 
la Corte mediante la cual el veinte de ene
ro de mil novecientos sesenta y siete di
rimió el conflicto de competencias susci
tado entre· el Comando del Departamento 
de Policía del Quindío, radicado en Arme
nia, y el Juzgado Primero Superior de la 
misma ciudad, adscribiéndola al primero, 
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no aparece en autos, porque fue suprimida 
del expediente. 

Por auto del tres de octubre presente, se 
ordenó agregar al informativo dicha provi
dencia. 

Dijo entonces la Corte: 
"<Como llo Ir~IConoiC~ pallat~I1l:i.mnm~nt~ ell 

mismo <Comamllo, se tirata. i!lle um i!llellñto ICo-· 
muím, pu.n~s ell heduo ~reaUzai!llo JPIOir IRoi!ll:rigu.nez · 
IRmn no s~ originó "con ocasión, ~Cau.nsa u.n 
opo~rtu.nnñi!llai!ll i!ll~ llas fllln~Cñones iinhe~rentes all 
catir~W of:i.~C:i.all qu.ne i!lles~mpeñaba". , 

"A\si llats ~Cosa.s, ]os atll'gu.nmentos i!llel juzga
i!llo se~rñan pllenamente vallei!lleiros pall"at e] !Ca
so i!lle qu.ne ell Hi~Cito se hu.nbieirat Jreallizai!llo en 
estati!llo i!lle noirmatUI!llai!ll, no asñ ]lllatira ~] ~Con
~mpllati!llo en ~ll piroiCeso, ~Comet]i!llo bmjo llat 
vigen~Cia i!ll~] ]]J)~ICir~io ll288 i!lle Jl.965, :¡¡:mesto 
I!Jlll.ne, ha~Cieni!llo u.nso i!lle llats fa~Cu.nlltai!lles qu.ne en 
estai!llo i!lle sitio ai!llqu.nñe~re en lP'll"esii!llenie i!lle na 
JR'enúlbU~Ca, se e:Yroii!ll:i.ó ~] ]]J)~~Cll"eto ll7 52 i!lle 
Jl.965 que atll"ilbu.nvó a na ju.nstñdat cast1rense 
~n conoc:ñm:ñenio i!lle toi!lll!bs llos i!lleUtos aue se 
com~ian 'IJ)Oll" ]m JP>oUdat Nacional sin i!llistin
gu.nill" ~ntll"~ i!ll~TIUos m:i.Th:i.ta~r~s y i!llellitos ~Comu.n
n~s. 

"lEn 1razón, ¡¡:m~s, i!lle] tiempo i!lle na comi
s~.ón i!ll~] iUñc:ñto imptlltai!llo an mñembll"o i!lle llat 
JP>olliciía Nac:i.onall, ~ll IConoc:i.m:ñento i!ll~ est~ 
Jlllll"OO~SO COITeS]jliOni!lle a li2! .lfust:i.cft& JP>~na] Mi
ll:i.tall"". 

§ñ tall JtUlle llo ll"esUll~lto JlliOll" llat <Corie cUllatni!llo 
ell 20 i!lle ene1ro i!lle Jl.967 i!ll:ñrlmió en con:m.do 
i!lle com:¡petendas Jlllll"Ovocai!llo JlliOll" el <Comani!llo 
i!lle JP>oll:i.da i!llell Quñni!llio, con sei!lle en A\Jrmeniat, 
all .lf]U!!ai!llo JP>Jr:ñmell"o §u¡o~rioll" i!lle mquellllat llo
ICa]ii!llai!ll, Jre~Conodéni!llo na coml))etendat i!lle] 
Jlllrlmell"o, no c::nbe i!lluilla I!JIUlle lo hizo en eiell"
ci~Cio i!lle ]{U potestmi!ll i!lle ponell" fin atY i!lliferen
i!llo entll"e nos ]Ulle~Ces, en Jioll"mat inaJillellablle y 
i!llefhll.:i.tñvat, mientll"ats no cmmbñen llos hechos 
ni llatS IC:i.ll"ICUllll11SiatnciatS l[lJll.ne llo moi:i.Vatll"Oill. 

§i nas decisiones i!lle lla <Co1rte como 'JL'Jr:i.bUll
nru i!lle ICOll11.J!ll:ñdos en llos Jllll"Olbllemas «li.e ICOID
]jlleiencña «J[Ulle S~ SUllSdiatn eillill"e nos jUlleC~S i!lle 
llas ñnstancias, son i!llefñnitñvas y con~ll"Vatill 
SUll Ullnii!llai!ll i!l!Ul!lran~ ell 'IJ)ll"OC~SO, ell frullo es eill 
es~nc_:i.at, Ullno sollo, tmnto si se liUovtu.nncñat ~ill 
esat o]loriUllwüi!llai!ll o en casación. lEn ambats 
hipótesis se. i!llecüi!lle, JlliOll" tJrámñtes i!llilell"entes, 
a I!J!Ullé ]Ullez ~Couesponi!lle, en e] cmso con~Cll"e
to, na jUllrisi!ll:ñcdów i!lle lla :!República. JP>o1r eHo, 
sñ na ICOllllllVletenciat ha s:i.i!llo i!lld:i.w:i.i!lla JlliOll" lla 
<Corie en nas instancias, no cabe Ir~cllamall" SUll, 

------------·--------------==-== 
:i.nte~rvewción pa~ra ll"~so]veir ~] JlliUllnto cen eTI · 
ll"ecUllirSO e:xi~raoll"llllñnario i!lle casa!Cñón, cu.nesa 
tionáni!llono· an ampm~ro i!ll~ na caUllsru cUllaria, 
o s~a. hatb~ll"s~ i!llñctmi!llo s~ntencña en ]Ullndr~ 
vic:i.ai!llo i!ll~ nUllnñi!llai!ll, sñ ]o «J!Ull~ s~ Jlllll"Oc]ama \eS . 
jUllstamente na incomp~tenciia i!lleli ]Ull~:¡¡. 

IEqu:i.vocai!llat o no, ]at i!ll~cisión i!ll~ lla Co~ 
llegitimat llo atdUllai!llo en este pll."ooeso Jlli3Ir nm 
jUllst:i.da castlrens~, lbtasta e] nUll~ve i!lle i!ll~ciiem
bll"e de· mH nov~cientos setenta cUllani!llo ÍÍUlle 
i!llirlmüi!llo poll" ~nna Ulln nUll~vo conilllicto negm
t:i.vo lll!e· compet~ncñms sUllsc:i.tmi!llo JlliOli' en 'IL'ri
bunall §up~rioir Mmta~r an 'JL'ribUllnall §Ull]lle
rioll" i!lle A\Irmen:i.a, (j[Ulle na <Corie ll"~soll-vló ll"eco
no!Cieni!llo llat compeien~Cia i!llell seg1lllni!llo, col!R 
J!Ullni!llatmento ellll qm'J · en i!llento St~ll"iibufillllllll &nll 
lllll"ocesati!llo llllo ell"at i!lle IreS].OOnsabnnfii!llai!ll y JlliOli'· 
QUlle i!lle ]os i!lleutos comUlllllles cometiii!llos JlllOll" 
nos m:i.embll"os i!lle llat JP>onñda Nadollllmll collll.o
ce, ew toi!llo tñempo, ·· llat ]Ullsticña Oll"i!llinarim, 
smllvo no I{][Ulle excepcñollllallmenie i!ll:iispollllga en 
Gobierno en ]as ciirCUllllllsbmcfims es~cWes 
i!lle] estai!llo i!lle sitño. . 

lLos ICollllmctos i!lle ICOm1Jlleiencias íi'Ullell'Ollll §0-
met:i.i!llos atll fatUo i!lle ]at <Corie con ñnvocStciii!Í>l!R 
lllle motivos ]l)ll"OJillnos, i!llistñlrntos evn nas <dios ocm
suones. 1l se Iresollviell"on 1PO!l' eilla, ñ21ll!allmelln
te, ]liOir Jrazolllles i!lliíi'e~rent~s, J!lleCUllllia~reg <di~ 
cai!llat ouoriUllllllii!llati!ll. 

A\~eell"f~i!llamente O llllO, también ~Vll e] §la· 
guni!llo incñllllellll~ na <Colrie i!llirimió en conílllftc
to ellll. eie~rcido i!lle sl!n<; atiribUllc:i.ollll.es lle~tllm.as. 

lEn en VJrimeiro i!lle nos cmoos, ]os i!llos collll.se
ios veJrballes i!lle gll!ena c«J~nvocai!llos Jlllnlli' e] 
<Comani!llo i!lle llm JP>onida i!lle] ID!Ellllall'immevuoo 
i!lle] (Q)Ullñvi!ll,o, pa~ra 'fiUllzgal!" a Jesús Marim :!Roa 
i!ll1"Ú!!lllez :!Roa se ll"eatllb:mirol!R moniienidlo IFJ1l1l m~ca 
io na com]leiellllda ll"econocñi!lla JlliOll' na Corie 
at nm iUllsticñat CS!Sill"ense, po!r no CUllall en 'li'll"ll
bUllnat] §upell'ioll" i!lle A\Irmellllña, ew e] myo, llm 
tenñat ]}atll"a colllliim.natll" e] p~rocei!ll~mñento fii!lló
llll.eatmente tll"atmitati!llo JlliM aqu.nélllla, peli'o caa 
redat de aptitUlli!ll ¡¡uocesa] pnm SlllllW2ll' ~>~11lls 
actUllac:i.ones. · 

Medioll"iamente llno ]liUllei!lle llllñ'lcUlltD.Irsll': ~an 
casatc:i.ón no actmni!llo poir nos jUlleCI!':§ llll~E llms 
illllsiallllcias elln q¡Ulliellll.es na <Corie Jre~ollll.odó lla 
compeiellllciat si ellll sUll eje~rcñdo ]Jlll"ocei!llneli'®llll 
i!llent~ro i!llen mm~rco est~rido i!lle na lley y ollDseli'
vamllll nas formas JPll"Opñas i!lleR jwcllo JPI!':Il'tlla 
nente. 

lEllll collllsecuewda, cUllani!llo e] 'JL'IrillDUllnaR §Ulla 
perioll" de A\Irmenia, ellll UllSO i!lle llm CORlffia 
peielllldm qUlle lle íi'Ulle ll"econodtdla Jlllillili' lla 
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Corle, l!llentll'o l!lle lias cill'Cltmstancims pll'o~e
ssRes y poll' lios motivos que origñnm:ron eR 
conliUcto, l!lledmll'Ó nuRo Ro ac;tual!llo por Rm 
jusU.cñm cmstll'ense, "m pmrtir l!lleR foUo 75 l!lleR 
ex]¡rel!lliente en ml!llellmnte", incurri.ó . en in
competencim l!lle judsl!llicción, y eU cmll'go for
mullai!llo poli' eR ll'ecunente viene Mamal!llo. m 
J!lll"OSJ!ll!lll'3lll'. 

Conesponl!lle Bl Rm ((1orle l!lledmll'mll" en qué 
~estsl!llo quel!llm eR pll'oceso y Ro cumpUe orl!lle
nani!llo l!ljUe se ll'epongm eR JIUoceGllimiento s 
pall'iñll' i!lleR auto constUutivo l!lle Rm nuUil!llal!ll 
I!Jll!lle aU ampa:ro l!lle Ua cmusaR cumll'im l!lle cmsa
ción i!llenuncña eU ll'ecuuente. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casacion Penal, administran
do justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, casa la sentencia 

o 

recurrida y ordena reponer el procedimien
to a partir del auto de treinta de abril de 
mil novecientos setenta y uno por medio 
del cual el Tribunal de Armenia declaró 
nulo lo actuado por la justicia castrense 
en este proceso,\ desde el folio 75 en ade
lante. En consecuencia, vuelvan las dili
gencias al Tribunal de origen para que pro
ceda de conformidad. ' 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo Mesa 
Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Ro1wallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



'JrJE§'JL'llMONllO 

&ll ]Ull.ez eo:r:responde apreciaR' razoll1labllemeltllte la eredilbHftdad de tall medio ldle 
JPllrUll.e lb a. 

Coll"ie §UJl]¡mema i!lle JTusticña. - §aliat i!lle Cat
sacñón IP'enal - Bogotá, veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Julio Ronca
no Acosta). 

Vis~os 

Agotado el trámite prooio del asunto, se 
decide el recurso extraordinario de casación 
interouesto por el procesado .lfoll"ge Matdf
nez Yene~ y su defensor contra la sentencia 
de siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos, mediante la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín 
Jo condenó, entre otros. a la nena orincioal 
de seii': (6) años de presidio, más las acceso
rias de rigor. como responsable del delito 
de robo agravado en perjuicio de los esoo
~os Antonio Sierra Mazzorra y Elsy Coymat 
de Sierra. 

li\Jnt t,ecei!llen tes 

a) La sentencia acusada contiene el si
¡ruiente relato de los hechos debatidos en 
el iuicio: 

"Está pl,enamente comprobado en este 
proceso que el 17 de marzo de 1971, cuan
do varios miembros de la familia Sierra 
Cnvmat se disnonían a comer a eso de Jas 
siete de la noche en su residencia ubicada 
en el número 4?.-?.7 de Ja calle 55 de Ja no
menclatura oficial de Medellíu, sonó el tim
bre y de inmediato la doméstica Inés Fon
.negra Sierra acudió a la puerta y abrió. Al 
abrir se encontró con cinco individuos ar
mados con revólveres, pistolas y cuchillos 
que obligándola a guardar silencio pene
traron al interior de la casa. Mientras esto 
sucedía salió del salón comedor doña Elsy 

Coymat de Sierra y se halló frente a los 
cinco sujetos que también le ordenaron si
lencio. Don Antonio Sierra Mazzorra pro
testó pero Juego de recibir algunos insultos 
fue también dominado. Estas tres personas, 
lo mismo que Patricia y Cecilia Sierra Coy
mat, René Coymat y la otra doméstica Luz 
Vanegas Vanegas, fueron puestas manos 
arriba contra la pared y luego conducidas 
a una alcoba del segundo piso de la edifi
cación. Allí fueron amarradas y amordaza
das menos doña Elsy. Sonó nuevamente el 
timbre y doña Elsy diio aue podía ser su 
l}.ijo aue regresaba de la Universidad, pero 
cuando abrió, custodiada oor uno de los 
asaltantes, constató aue no'había nadie en 
la puerta. Entonces don. Antonio Sierra hi
zo saber que varias personas estaban por 
lleP.."ar a su residencia. Poco desoués volvió 
a sonar el timbre y dopa Elsy, siempre 
custodiada y amenazada por uno de los 
asaltantes. se asomó nor el.balcón v viendo 
que se trataba de Gabriel Jaime Montoya, 
un amigo de su hiia Cecilia, por orden de 
su vigilante le manifestó, secamente, que 
en la casa no había nadie. Luego la ama
rraron y amordazaron. De nuevo sonó el 
timbre y en esa ocasión abrió uno de los 
ladrones y era Emiliano Sierra Coymat aue 
regresaba dé la Universidad. De inmediato 
lo hicieron entrar en la casa y lo obligaron 
a sentarse en una silla en donde luego de 
exigirle se mantuviera en silencio, quedó 
bajo vigilancia. Entre tanto, los demás asal
tantes, dueños de la situación, habían vol
teado varios 'closets' y se habían apode
rado de dos anillos de platino, rubí y zafiro, 
varios aretes, collares y gargantillas, once 
porcelanas, unos charoles de plata y una 
jarra, cinco relojes de pulsera, cuatro de 
ellos de oro, rancho y mil quinientos pesos 
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en efectivo así como otros objetos de menor 
valor. Todos los objetos fueron avaluados 
por peritos y por aproximación en la suma 
de $ 308.500.00. (V. Elsy Coymat de Sierra, 
(Fls. 1-2).; Antonio Sierra Mazzorra (Fl. 
10); Emiliano Sierra Goymat (Fl. 14, v.); 
Luz Vanegas V anegas (Fl. 53); Inés Fonne
gra Sierra (Fl. 53 v.); Patricia Sierra Coy
mat (Fl. 142), y Cecilia Sierra Coymat (Fl. 
155), así como. el dictamen de Fl. 73) ". 

b) En providencia calen dada el 20 de sep
tiembre de 1971 el Juzgado Decimocuarto 
del Circuito Penal de Medellín llamó a res
ponder en juicio criminal, sin intervención 
del jurado, como autores de los hechos ré.:. _ 
feridos y calificados de robo agravado (ar
tículo 404, ordinales 1 Q y 4Q, del C. P.), a 
Néstor Trejas Marín (a. "Mono Trejas"), 
José de Jesús Arboleda Flórez y Jorge Mar
tín.ez Yepes (a-: "El Ceión"), conocido tam-

. bién como "Ovidio Cano Yepes o Yepes 
Cano". La citada providencia sobreseyó de
finitivamente en favor de Raúl Antonio 
Loaiza Loaiza y Amadeo · Alberto Bravo 
Agudelo, sindicados del mismo delito, y or
denó compulsar copias de lo pertinente y 
enviarlas a las autoridades de policía para 
que se inve~tiga~e la contravención previs
ta en el articulo 53 del Decreto 522 de 1971, 

de lugar, tiempo y modo expuestas en la par
te motiva". Finalmente, confirmó el sobre
seimiento definitivo proferido en favor de 
Amadeo Alberto Bravo Agudelo y ordenó 
compulsar ·copia de lo pertinente para que. 
se investigaran por separado otras infrac
ciones atribuibles a Trejas Marín, Antonio· 
José González y Raúl Antonio Loaiza. 

d) Cumplido el trámite propio de la cau
sa, el juzgado del conocimiento puso tér
mino a la primera instancia del proceso 
mediante sentencia del 13 de julio de 1972 
en la cual cond~nó' a Néstor Trejas Marín 
a siete años .y seis meses de presidio, como 
responsable de los delitos de robo y fuga 
de presos, delito éste por el cual se le ha
bía llamado a juicio en proceso separado, 
que luego se acumuló al presente; a José 
de Jesús Arboleda Flórez a cuatro años y 
ocho meses de la misma pena, y a Jorge 
Ma:ttínez Yepes y Raúl Antonio Loaiza a 
cuatro años de presidio, los tres últimos 
por el delito de rpbo que se les· dedujo en 
el a'\ltO de proceder, sentencia que el Tri
bunal confirmó, con varias reformas, en la 
que ahorá es objeto del recurso extraordi~ 
.nario de casación. 

lLat demmmlla 
en la cual hubiera podido incurrir el norri- , 
brado Bravo Agudelo y, finalmente, dispu- ' El actor, despu~s de hacer breve referen
so que con el cuaderno duplicado del infor- ci:;t a Jos hechos debatidos en el iuicio y de 
mativo prosiguiera la investigación respec- recordar los temas de orden probatorio aue 
to de otras ,personas no identificadas y que - fueron obieto dé controversia en. el decurso 
pudiesen haber intervenido en la ejecución de la causa, precisa la acusación así: 
del robo a que se contrae el proceso. Los "Acuso, entonces, la sentencia recurrida 
defensores de los procesados Arboleda Fió- ell base a lo establecido en el numeral 1 Q 

rez y Martínez Yepes interpusieron el re- del artículo 80 (sic) del Código de Proce
c:;urso de apelación contra el auto de proce- dimiento Penal, ya que se violó la ley sus
der, recurso que, unido a la consulta del tantiva mediante la sentencia conden.::itoria 
sobreseimiento_ definitivo, llevó el asunto al aue se dictó contra la exnresa orohibición 

·conocimiento del Tribunal Superior de Me- de lo establecido en el artículo 215 del Có
dellín. digo Penal (sic) que exige la inseparable 

e) En proveído del 5 de noviembre de coniul!ación de dos presupuestos, cuales son 
1971 el juzgador de segunda instancia con- la plena prueba de la infracción y la prueba 
firmó el auto de proceder revisado por ape- plena de la responsabilidad del sindicado 
!ación; revocó el sobreseimiento definitivo prueba que se encontró, para, efectos d~ 
dictado en favor de Raúl Antonio Loaiza y, condenar a JTorg-e :Mzurtinez 1lepes, med1an
en su lugar, lo llamó a responder en juicio te -un error de derecho que -consistió en 
por el delito de robo, cometid-o en "concurso otorgar a unas pruebas el valor que no te
de voluntades y de acciones con Néstor Tre- nían, como en el caso de los reconocimien
jos Marín, José de Jesús Arboleda Flórez, tos, y en negar a otras el que sí tenían, como 
Jorge Martínez Yepes y otras dos personas aconteció con las once deposiciones con las 
aún no identificadas y en las circunstancias cuales se acreditó rotundamente la impo-
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sibilidad física para que el sindicado hubie
se estado presente en el lugar de los hechos 
denunciados por la señora de Sierra". 

"Para· formular la ·solicitud anterior me 
fundamento en el título 49, Libro III del . 
Código de Procedimiento Penai, artículo 569, 
siguientes y concordantes; en los artículos, 
236, siguientes y concordante~ del Código 
de, Procedimiento, y en el artículo 215 del 
Código Penal (sic) que fue la norma sus
tantiva violada por el error de derecho pun
tualizado". 

Previa transcripción del artículo 236 del 
Código de Procedimiento Pena~ el deman
dante emprende, en desarrollo del cargo 
propuesto, un examen de los testimonios 
que, en su concepto, demuestran a plenitud 
que,Jorge Martínez Yepes no pudo cometer 
el delito por eX cual fue llamado a juicio 
y condenado, pues el día de autos .se halla- CQncepto i!lleR l~mitsterio lPlÍlllliRlico · 
ba en la finca ''La Esperanza", en jurisdic-
ción del Municipid de Campamento, Depar- Sostiene el Procurador Primero Delegado 

en lo Penal que el razonamiento del de-
tamento de Antioquia. A lo cual añade: mandante quedó trunco respecto del cargo, 

"Los testigos presentados para acreditar aducido al amparo de la causal primera, 
la coartada llenan eón creces las exigencias produciéndose así lo que esta Sala ha de
del artículo 23~1 del Código de Procedimien- nominado, en casos similares, una proposi-
to Penal porque, aunque son gente humil- ción jurídica incompleta, tesis que al final 
de, trabajadores áel campo, sin ilustración . de su alegato resume del siguiente modo: 
y sin capacid~d económica, o tal vez preci- "Concretando lo que se viene de exponer, 
samente por ello, son personas de una ab- al caso sub examine, se tiene que el señor 
soluta' honorabilidad, respetuosas hasta el, demandante dejó inconclusa la acusación_ ' 
máximo del juramento empeñado y cons- pues que él sólo manifiesta que el fallo fue 
cien tes de su gravedad. Más fácilmente pue- dictado 'con flagrante violación de la ley 
de mentir bajo juramento un habitante de sustantiva, en su artículo 215 del Código de 
la ciudad, contaminado de la inmoralidad las Penas (sic)'. Cierto es que el artículo 
creciente y palpable en las propias expre- 215 del Código de Procedimiento Penal, ya 
siones de uso diario, en las películas por~ que no del Código de las Penas, como erra
nográficas, en la literatura amarilla de cier- damente lo califica el actor, puede tenerse 
ta prensa sensacionalista y enseñados a ver como ley sustancial penal, incrustada den
como normal, por su diaria ocurrencia, el tro de la normación adjetiva o procedimen
homicidio, el robo, el concubinato, y la vio- tal Pero al decir el demandante que ésta 
lencia carnal, que esa gente que constituye fue la única norma violada por la senten
la reserva de la patria porque está forma- cia, con tal afirmación no cumple a cabali
da en un ambiente sano de respeto mutuo, dad sus oblig-aciones, pues deber suyo era, 
a la propiedad aiena y a los mismos man- para que la Corte pudiera entrar a anali
damientos de la Iglesia. Estas declaraciones zar o estudiar el cargo, avanzar en el plan
merecen entera credibilidad y cuandr) em- teamiento para establecer la exacta y di
peñan su palabra bajo un juramento no recta. relación jurídica existente eptre las 
pueden ser menosoreciadas con el argu- normas adietivas quebrantadas y las oerti
mento simole esgrimido por el honorable nentes del Estatuto de los delitos y de las 
Tribunal cuando diio en el auto de proce- penas, sobre los que tendría que incidir el 
der aue no probaban en favor del acus·ado eauívoco obrar del ad auem. Y tampoco, 
'pue~to aue el hecho de aue lns declarantes como ya se dijo, de cualquier manera, vale 
no havan visto viaiar al sindicado a e~t.a decir citando únicamente aquellas normas 
ciudad de 1\ffedellín o aue no hayan sabido tipificantes de los delitos por los cuales fue 
de un viaie de esta índole, no significa aue condenado el recurrente. sino delimitando 
tal viaie no hava ocurrido máxime la faci- muy exactamente la órbita en que el error 
lidad de transporte entre Campamento y obligó al ad quem a lesionar la norma pe
Medellín". nal sustantiva, en una cualquiera, y sólo 

Concluye el actor ,solicitando que se in- puede ser así, de las tres hipótesis a que 
valide la sentencia recurrida, petición que ya se ha hecho relación en párrafos ante
ratifica así: riores, es decir, por falta de aplicación, por 
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aplicación indebida o por interpretación 
errónea. Podría afirmarse que para el caso 
presente sobraba citar el artículo 215 como 
norma penal sustancial violada, pues tal 
como se ha dejado dicho, .en la violación 
i.ndirecta, tratándose del error de derecho, 
las quebrantadas, valga la repetición, son 
las normas adjetivas que disciplinan o go
biernan los elementos de certeza o medios 
probatorios, y que, como normas medio, lle
van a causar lesión a la nonna fin, que lo 
es la sustancial, dentro de la cual está· sub
sumida la conducta ilegal imputada al pro
cesado, que le ha generado responsabili-
dad". · 

A la exposición del Colaborador pone 
término la solicitud de que se rechace la 
demanda y se ordene devolver el expediente 
al Tribunal de origen. 

por hierática estructura, se pasó ai deno
minado legal-moran, en que en jUJtez no está 
ya sometido an absurdo cdtedo de consi
derar que dos deponentes acordes'en nas 
circunstancias de tiempo, lugar y modo lbta
cen pnena :¡prueba. lEn ei sistema de na 
tarifa probatoria la nabor den juez se cir
cunscribía, respecto dei testimonio, a con
tar los testigos, presupuestas determinadas 
circunstancias; en el de la persuasión ra
cional, aquél reaUza una función predo
minante autónoma, atemperada sóno por nas 
re~las de la sana crítica, ]lD."OCe"io diaJéctico 
presidi.do y orientado por la lógica d~n ra
ciocinio. 

3. lEn consecuencia, si an juez corresnon
de apreciar razonablementé Ja credibilidad 
de tal medio de prueba, vale decir, si goza 
de prudente y necesario arbitrio an ejercell." 
na facultad de evaluada para formar su 
pronia convicción: ~i. en otros términos,. en lLa Co~te considera 

_ artículo 236 del Cólllli2:o de ]Procedimiento · 
Jl. Como se recordará, la esencia .de la IPenal sólo contiene pautas o directrices ge

acusación consiste en que na sentencia im- nerales de interpretación y no una tab]a de 
pugnada le negó a determinados testimo- esnecificos valores, existe imnosibilidad ju
nios en valor que na ney nes asigna, y nes ridica para .fundar en ese precepto un e:rror 
atribuyó a otros el que ésta no nes concede, 'de derecho, que supone sieninre en que
infringiéndose asi en artículo 236 del Código branto de una norma de disciplina proba
de ]Procedimiento IPenai, quebranto que, a toria. 
su vez, produjo por vía indirecta na violación 4. Desanareciendo de la cadena argumen
dei artlcuJó 215 de na misma obra, que el tal el eslabón intermedio, por carecer de 
acusador califica de norma sustancial realidad la afirmación de que se infringió 

2. ]Preceptúa el artícuno 236 del Código de un determinado precepto regulador de la 
IP:rocedimiento IPenal que toda persona es nrneba. la ~onstrucción acusatoria se desin
hábH para rendir testimonio. Y agre~a en tegra, frustrándose toda posibilidad lógica 
su apartado primero: "lPero al juez le co- de concluir aue hubo violación indirecta de 
rre~nomlle apreciar razon.ablement~ su ere- la lev sustancial, que en todo caso no esta
dihHidad. teniendo en cuenta nas .nor:rp.as 'ría representada por la norma que el de
de la critica del testimonio, y especialmen- · mandante señala en el libelo, sino por las 
te las condiciones personales v socialies del que describen y sancionan el 'hecho crimi
te-:til!o, ]as condiciones del obieto a oue se noso por el cual fue procesado y condenado 
refiere el testimonio. las circunstancias en el recurrente, ni siquiera mencionadas en 
que h:wa sido nercibido y aqueHas en que la demanda. 
se rinda la declaración". . 5. No estando justificada la causal adu-

§alvo la supresión de la referencia a la . cida, habrá de aplicarse el mandato con
sanidad mental del te<;;til:m, el ])recento re- tenido en el artículo 582 del Código de Pro
prodn,..e el contenido y al~'an.ce del articulo cedimiento Penal. 
224 del Código de Procedimiento lP'enai an
terior, ~obre el cual anotó esta §a]a, ali co
mentado en no pocas oportunidades. oue 
en lo relativo al testimonio na ILev 94 de 
Jl9~8 había cambiado totalmente el sistema 
hasta entonces imuerante. lJ)Ues del método 
tarifario de interpretación, caracterizado 

J[))ecisión 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Casación Penal, de acuerdo con el Pro
curador Primero Delegado y administran
do justicia en nombre de la República y 
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por autoridad de la ley, a:lleseclbta el recurso 
de casación a que se refiere la parte motiva 
y ordena devolver el expediente al Tribunal 
de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insérte
se en la Gaceta .lTll.llaili.c:ü.aH. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo Me;. 
sa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

-
J. Evencio Posada V., Secretario. 



NlUlLlill}A\]j)) 

Nu.ulña:llaa:ll a:lle~ a1l.ll.to q1l.ll.e aa:llmiite ~a a:llemana:lla a:lle pan-te ciivH. - §1l.ll.s consec1l.ll.enciias. 
lEste viido a:lle · m.dña:llaa:ll no trasciiena:lle a~ resto a:lle ~a act1l.ll.aciión ¡uocesa~, como 
c~aramente se :iinf:iiere a:lle 1l.ll.lt1a :iinterpretaciión raciiona~ a:lle~ artic1l.ll.~o :ll.33. a:lle~ Córugo 

a:lle IProcerumáento Penal 

Corte §upJrema «lle JTusticia. - §ala «lle Ca
sación JP>enan. - Bogotá, D. E., dos de no
viembre de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo). 

VD.stos 

Se halla acusada en casación la senten
cia de 16 de marzo último, mediante la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta confirmó el fallo de primer gra
do que condenó a José Agustín Peña Durán 
(alias "Maracucho") a la pena principal de 
catorce (14) años de presidio y a las acce
sorias correspondientes, como responsable 
de los delitos de homicidio en la persona 
de Hernando Osario Sarmiento y de homi
cidio imperfecto en la de Jesús Antonio 
Acevedo Zapata. 

lHieclbtos y actuación ][lll"ocesan 

Los expone así la Procuraduría Segunda 
Delegada en lo Penal: 

"En las primeras horas de la tarde del 
día 5 de junio de 1971, en el barrio 'Los 
Comuneros' de la ciudad de Cúcuta, José 
Agustín Peña, armado de revólver, hizo va
rios disparos a Jesús Antonio Acevedo, sin 
lesionarlo. Posteriormente, con la misma 
arma, dio muerte a Hernando Osario -her
mano materno de José- .y emprendió la 
fuga para presentarse a la autoridad diez 
meses después de ocurridos los hechos. 

"El Juzgado Cuarto de Instrucción Cri
minal de Norte de Santander inició la in-
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vestigaclón, practicó algunas pruebas y de
volvió la actuación a los jueces. superiores, 
correspondiendo conocer al primero, despa
cho que ordenó la detención precautelar del 
inculpado y comisionó al mismo funciona
rio de instrucción para recibir las diligen
cias contenidas en auto del 25 de abril de 
1972 (Fl. 71). 

"Mediante auto del 2 de mayo, el juez 
comisionado admitió la demanda de parte 
civil presentada a nombre de la madre del 
occiso y reconoció al doctor Francisco de 
Fillipiz, como su representante legal (Fl. 
84). . 

"A solicitud de la parte civil se decretó 
y recibió el testimonio de Julio César Ga
llardo, citado como presencial de los hechos 
(Fls. 106, 110 y 11). · 
. "Clausurada la etapa in~tructiva, el Juz

gado Primero Superior, por auto del siete 
de junio del año pasado, llamó a juicio, con 
intervención del jurado, a José Agustín Pe
ña por los delitos de homicidio consumado 
en Hernando Osario e imperfecto en Jesús 
Antonio Acevedo, decisión consentida por 
el defensor del procesado. . 

"En la etapa probatori~ del 'juicio el re
presentante de la parte civil solicitó y obtu
vo del Juzgado Superior la recepción de· 
cuatro testimonios y la práctica de inspec
ción judicial y reconstrucción de los hechos 
(Fls. 187 a 191 del cuaderno principal y 1 
a 10 9-el C. de la parte civil). 

"Afirmada por el jurado la responsabili-
. dad del acusado, el juzgado del conocimien
to en sentencia del 26 de enero en curso lo 
condenó a la pena principal de 14 años de 
presidio, fallo qu~ fue apelado por el pro-



GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

cesado y su defensor y fue confirmado por 
el Tribunal Superior de Cúcuta mediante 
el que es objeto del presente recurso. 

"Con ocasión de la apelación de la sen
tencia de primera instancia, el Fiscal Ter
cero del Tribunal Superior solicitó la nu
lidad de lo actuado a partir del auto que 
admitió la demanda de parte civil (2 de 
mayo de 1972), por incompetencia del juez 
que lo dictó, petición que fue negada por 
el ad quem en la sentencia impugnada". 

Contra la decisión del Tribunal el apo
derado especialmente designado por el con
denado interpuso recurso de casación el 
cual fue admitido por la honorable Corte 
Suprema de Justicia. 

"La demanda presentada a su nombre 
fue declarada ajustada a las exigencias le
gales -por el aspecto puramente formal
Y de ella se dio traslado" a la Procuraduría 
Delegada. 

ILm «llematl!D.«llm «lle cmsmcft6l!D. 

El Colaborador Fiscal de la Corte sinteti
za la demanda de casaéión en los siguientes 
términns: 

"Al amparo de la causal cuarta de casa
ción se acusa la sentencia de haber sido 
dictada en juicio viciado de nulidad por 
quebranto del artículo 26 de la Constitu
ción Nacional. 

"Concretamente,. el demandante, formu
la como cargo único la inobservancia de 
las formas propias del juicio. pues, en su 
opinión, la providencia que admitió la cons
titución de parte civil y reconoció perso
nería. al apoderado fue dictada por juez 
incompetente con lo que se permitió la in
tervención de un 'extraño' en el proceso 
'con una eficacia tal, que sin su intromi
sión podría afirmarse que Peña Durán hu-
biera sido absuelto'. ' 

"En apoyo de la censura, transcribió el 
recurrente apartes de la providencia de la 
honorable Corte Suprema de Justicia en el 
caso del Juez 19 Civil del Circuito de Bo
gotá, doctor Carlos Reyes Rodríguez (auto 
del 2 de febrero de 1973), conforme a la 
cual la competencia del funcionario comi
sionado se restringe a la práctica de las di
ligencias instructivas ordenadas por el co
mitente y toda actuación que rebase este 
límite queda viciada de nulidad por 'incom-

petencia del juez', como resulta de lo pre
vi~to en los artículos 49 y 210 del Código 
de Procedimiento Penal y 34 del Código 
Judicial. Citó también los antecedentes de 
esta doctrina ampliamente ratificada por 
la Corte. 

"Agregó que los testigos que declararon 
en la etapa probatoria del juicio hicieron 
su aparición en el proceso de manera 'sor
presiva' y dos de ellos fueron 'contratados' 
desde Rubio (Venezuela). 

"Se ocupó luego de criticar la forma co
mo fueron interrogados los deponentes para 
afirmar que se violaron los artículos 252 y 

· 215 del Estatuto procesal penal, pues la 
condena de su representado se sustentó en 
pruebas ilegalmente producidas. 

"Acepta que el ataque al caudal proba
torio es improcedente en los juicios con 
intervención del jurado y explica que hizo 
referencia a varias pruebas para demostrar 
el desconocimiento de la plenitud de las 
formas propias del juicio. 

"Concluye la impugnación solicitando 
que 'se case' la sentencia acusada, se de
clare la nulidad del proceso a partir, in
clusive, del auto de proceder, o en subsidio, 
se invalide lo actuado desde el auto que 
abrió a pruebas el juicio". 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal solicita desechar el recurso de· casa
ción interpuesto, "con fundamento en estas 
razones: 

"Primera. Es evidente que el Juez Cuarto 
de Instrucción Criminal, en su carácter de 
simple comisionado, admitió la demanda de 
parte civil -acto reservado por la ley al 
juez del conocimientO- y, por tanto, bien 
puede sostenerse que ese reconocimiento es 
inválido por incompetencia de jurisdicción, 
pero la actuación restante cumplida en de
sarrollo de la acción civil dentro del pro
ceso penal no queda afectada de invalidez, 
por mandato del artículo 133 del Código de 
Procedimiento Penal, que dice: 

" 'La decisión del superior que resuelva 
una apelación éontra el auto que admitió 
o rechazó la demanda, no anula lo actuado 
ni retrotrae el procedimiento en ningún 
caso'. 
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"Además las pruebas allegadas en el jui
cio fueron ordenadas y practicadas por el 
juez competente (Fl. 189). 

"Segunda. La nulidad alegada como mo
tivo de casación fue ampliamente debatida 
en el plenano por el mismo recurrente en 
su condición de vocero y por el defensor 
del procesado, como resulta de la simple 
lectura del acta de la audiencia. 

"El jurado de conciencia fue suficiente~ 
mente ilustrado y advertido de la invalidez 
y falta de credibilidad. de los testimonios 
aportados por la parte, civil toda vez que 
la defensa se ocupó en desvirtuar sus apre~ 
ciaciones. A pesar -de ello, el tribunal po
pular afirmó categóricamente la responsa
bilidad- del sindicado. 

"También el Fiscal Tercero del Tribunal 
Superior propuso el mismo motivo de nu
lidad del cual se ocupó esa Corporación pa
;a negarlo con argumentos que comparte 
mte!!ramente este Despacho. _ . 

"Tetcera. Invoca el actor como nulidad 
de ra,ngo constitucional la inobservancia de· 
las formás propias del juicio ·e insinúa co
mo tal, el desconocimiento del derecho de 
defensa del procesado pero no expone el 
concepto de violación ni fiia el alcance del 
quebranto .para que a través del recurso de 
casa~ión se hagan los reconocimientos per
tinentes. 

"Sin embargo, cabe advertir que el acu
sado go7Ó de una defen~a técnica y formal· 
que se interesó en justificar su conducta y 
en subsidio, atenuar los rigores de la im
putación". 

) 

C~.ell'iament.e aue e~ auto i!ll.e 2 óle ma.vo óle 
1972 (lFll. 84)' óli.ctatólo 'Dl!Oll" en .1fuez Cu.n:n1o 
óle II:nstrucdón Crimñnatll y m.ne atólmütió llat 
illematnólat ille patrie dvH en ell ¡nesente 11Jll"O· 
ceso, es nullo, l!)tues ell óli~'ho ífu.nnciomnrio, 
sieu.i!l'l u.nn comisionaillo illelbió ]hnñtatll" su.n ac
tuaci.ón a llat 10rácticat óle llats ólillhrencia.s oll"- · 
ólena.ólas en ell at'ltdo comñc;;orio (ífoll~o 'H), óle 
actueTillo con ell a:rtíícu.nllo 55, nu.nmell"at~ 2Q, ólell 
Cói!lie-o ille lP'mcooimiento JP'ena.ll y d 341 illell' 
Cói!ligo óle J!DTocooimiento Cñvill, qu.ne conmi
nan con nu.n.Uólatól toólo llo qu.ne lbtaga ell co:mi- · 
simuaólo ífu.neJrat óle nos llhnites ólell enca1rgo. 

"Cierto es que la dem~nda de constitu
ción de parte civil se puede presentar en 

------------------------------
cualquier estado del proceso antes de que 
éste haya entrado al despacho del juez o 
magistrado para sentencia de segunda ins
tancia (Art. 126 del C. de P. P.) . . . Mas 
ello no quiere decir que la petición deba ser 
resuelta necesariamente por el funcionario 
que a cualquier título tenga el negocio al 
tiempo 1de la presentación del libelo, verbi
gracia, el comisionado para diligencias, por 
cuanto se trata de una decisión jurisdic,. 
cional trascendente, que únicamente puede 
ser adoptada por quien tenga competencia · 
legal, por quien 'conoce ólell ¡uoceso', como 
dice el artículo 130 del Estatuto procesal, 
circunstancia que no concurre en el fun
cionario delegado para realizar nuevas di
ligencias. Si quien recibe el escrito de de
manda no es, por ley, el funcionario de 
instrucción o el juez del conocimiento, 
sino un juez comiSionado para el aporte de 
pruebas, como· aquí· sucedió, se debe dar 
cuenta al comitente nara que se pronuncie 
por quien tenga aptitud ... 

"A mavor abundamiento, imnorta obser
var que los jueces de instrucción criminal, 
al igual 0ue los demás-funcionarios de ins
tmcción que enumera el artículo 48 del 
Código de Pt:ocedimiento- Penal, tienen 
competencia propia u originariá, no· deri
vada o delegada, para 'inici.aJr y prosel!llliJr 
na inc;;trn.~~~ón' de determi.nados procesos 
penales ( Arts. 55 v 56, ibídem). En tal vir
tud pueden y deben practicar pruebas ·y 
di:,..tar las re~oluciones propias del sumario 
tales como las que vinculan a una person~ 
al proceso como sindicado, resuelven la si
tuación jurídica del sindicado, deciden sobre 
la demanda de constitución de parte civil, 
conceden o niegan la libertad nrovisional 
etc. Pero esa competencia amplia para 1~ 
formación del sumario se restringe cuando 
se obra por comisión, va aue ésta- no puede 
comnrender materia disti11ta de la práctica ' 
de diligencias (Art. 49 del C. de P. P.); y 
toda actuación del comisionado, por fuera 
de los límites del encargo, queda viciada de 
nulidad, por 'lincompetencñat illell ju.nez', de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 34 del Código de Procedimiento Civil, 
aplicable al proceso penal, y 210 del Código 
de Procedimiento Penal" (C. S. J., auto de 
la1Sala Penal de 2 de febrero de 1973). 

][}e sue1rte qu.ne es inl1llegatblle qu.ne el au.nto 
tdle 2 ille mayo óle 1972 qu.ne atólmitió llat tdle-
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m81.mudlat crll® Jlll81.ri® cñm es lll11l.lllli(JI. 1W81.s este wñcfii(JI 
crll~FJ lll11Lllllficrllmcrll Jl1li(JI til"atS~Cñellllcrll~FJ 81.ll Il."esto crlle llat 
81.dlillmcll<ím ]plii."I(JIC!Elsaill, cl!liml!li cllmll."mmelll11te se ñlll1-
ilñell."® crll~FJ lillllllat nll1li®Il"JP>II."eUirdólll1 Il."atcftoll1lmll llllell 
atdlÍclilllli(JI ll33 crllell (Cói!llngi(JI crlle JP'II."I(J)Cecrll:ü.mñell1lti!Ji 
IP'®lll18l.ll. 'Jl'mll1lti!Ji es atsíi I!J!Ull(il) d atlillti!Ji crl[(i') es1tm §allm, 
crllca Z crl[(i') i!(i')lbll."ell."l!li lllle Jl.9'd3, I!Jllille ñl!llwocm (i')llll slill 
81.Jllll!liYI(JI ell llllem~mcrllmlll11te y clillyos 81.]lllatries JP>ell."· 
1tfillll(i')lll11t(i')s se lh.allll1 1tll."atl!llscri1to, lllJ.(iJ)uetó llm lllllillÜ· 
crll81.11ll sóllo crll® llm JP>Il"Owñllllel!lldm I!Jllille mlll!Jll!lñtñó llm 
crllemmll1lllllm lllle pmrie d.v:ñll, sfilll1 l!lJlill® tmll lllledm
ll'atcfiólll1 CI(Jim]p>Il"Om(i')1tnell."m ll& wmllñcrllez lllle llm &c-
1t1l.ll8l.Cfiólll1 lillll~II."fil!lill', 

JP'I(JIII." otll."m patrie, llm lll11l.lllllli!llmllll JP>OII." fillllci(Jimpe
t0ll1lcil& lllJ.(iJ)ll ]lille-.E sóllo JP>lillecrlle mlllllillcñll."se mll 1tll."m
wés crllell Il"e!Clillii."OO crl[(i') '' cmsmcñóllll c1l.llatll1lllllo se 
Il."el!ñell."e m. ll& mctlillmcftóllll i!llell ]lillez crllell CI(Jill1li(JICÜ
mfiell1lti(JI, crJ!®ll I!Jllill!El 1t:Ü.ell1le ICOID1ll!iEJtelllld8l JP>Blll."al 
ICI(JillllOCen' crlle llm Il"ellmcñóllll junrillllñco-pellllmll I!Jllille 
llllatce crllell llllell:ü.io; mms llllO plillooe aillegmll."se ellll 
1tmll II."®CUliii."SI!Ii ll:lll Il"ellmt:ü.wm at llm md1LllSlciólll1 llllell 

~]lilleZ> com:ü.sñoll1lmllllo I!Jllille soUmmell1lte mJEec1tmll."ñm 
· i(JI compii."I(Jimetell'úm · meros i(JI llllñllllgelllldms JP>atll."-

1tnclillllatll."es y mñslmlblles llllell pll."ocesi(JI. . 
Por lo demás, las pruebas aportadas al 

juicio fueron decretadas y practicadas por 
el.juez del conocimiento (Fl. 189). 

En lo que respecta a la ·nulidad suprale
gal que hace consistir el actor en inobser
vancia de las formas propias del juicio pro
veniente del de!'iconocimiento del derecho de 
defensa, cumple consignar que el deman
dante no puntualiza el concep~ de la vio-

lación, ni fija el alcance de la misma para 
que al través del recurso de casación sea 
dable hacer los reconocimientos pertinen
tes. 

Corresponde observar, finalmente, como 
apunta el Procurador, que el acusado .gozó 
de una defensa técnica y formal que hizo 
esfuerzos en justificar su conducta y, en 
subsidio, atenuar los rigores de la imputa
ción. 

Fluye de lo expuesto que el cargo debe 
desecharse. · 

En mérito de lo anterior, la .Corte Su
prema, Sala Penal, oído el cgncepto del 
Ministerio Público y de acuerdo con él y 
administrando justicia en nombre de la Re- . 
pública y por autoridad de la ley, i!lles®chm 
el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de 16 de marzo último profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcut~. 

' Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. Insértese en 
la Gaceta .lTUllllllñdaill. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, , Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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C81.111lsmll JI.~ - §e delbe sefiallall' ell ~Corm~Cepto de _la vliolia~Ciórm, o sea si lla sermteJtJt!Cia 
'Uliolitdl lla lley '!irUllstarmdall poll' irull'a~Ccliórm Wll'ecta, apH~Ca~Ción irmdelbida o inter¡¡])Jl'etag 
~Ci@rm enórmea, o si, erm cambio, lla imll'inge JPIO.:r eno:r de de:recllllo erm lla ap:re!Cia~Ciórm 

de llas J[Dll'UJtelbas o por erro:r de lllle~Cllllo q_111le apa:rezca manUJiesto en los a111ltos. 

C®~ §Ullpli'emm 111le .1TUJtsticim • .,_. §mllm 111le Cm
smcñ.ón lP'enmll • .,_. Bogotá, dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Ve~asco Guerrero). 

Wi911;®s 

El procesado Antonio Ballesteros Aristi
zábal interpuso.el recurso extraordinario de 
casación contra la sentencia de tres de fe
brero último, mediante la cual el Tribunal 
Superior de Buga reformó la de primera 
instancia y lo condenó a la pena principal 
de dieciséis años y seis meses de presidio 
como responsable de homicidio agravado en 
la persona de Carlos Arturo Angel Cardona. 

Tramitado el recurso, legalmente, se pro
cede al estudio de la demanda que, en su 
hora, la Sala declaró ajustada en su forma 
a los requisitos procedimentales. 

IHiool!:ws y mdUJtac:ñórm pll'ocesmll 

"David Antonio Ballesteros, administra
dor de la cantina "Copas y Tangos" de la 
población de Sevilla, resolvió la noche del 
8 de diciembre de 1971, contra su costum
bre, cerrar el establecimiento a su cargo 
desde tempranas horas con el pretexto de 
asear el local. Entre las ocho y nueve de 
aquella noche fue allí ultim'ado de catorce 
cuchilladas el dueño de la cantina, señor 
Carlos Arturo Angel Cardona, quien había 
llegado con ánimo de culminar una nego
ciación de venta del establecimiento a su 
administrador. Oyeron algunos vecinos la
mentaciones dentro de la cantina y minu-

tós más tarde vieron salir apresuradamente 
a Marco Tulio Sánchez González, cuchillo 
en mano, para luego hacerlo Ballesteros 
Aristizábal a fin de dar a los curiosos la 
infausta nueva. La investigación vinculó, 
en virtud de varios hechos indicadores, al 
a~mini~tr~dor como copartícipe de la ac
cwn cnmmosa. 

"Culminó la etapa instructiva con la pro
videncia de junio 5 de 1972 por la cual el 
Juzgado Primero Superior de Tuluá abrió 
causa criminal contra David Antonio Ba
llesteros y Marco Tulio Sánchez González 
en calidad de coautores del mencionado ho~ 
micidio agravado. 

"El jurado de conciencia convocado en 
esta causa contestó a los cuestionarios pro
puestos afirmativamente para ambos acu
sados, y en concreto, en relación con el 
recurrente expresó: "David Antonio Balles
teros Aristizábal es responsable de la co
participación criminosa en la muerte de 
Carlos Arturo Angel Cardona". Mediante 
sentencia de noviembre 9 de ese año se 
aceptó el veredicto y en armonía con él se 
condenó a los procesados a quince años de 
presidio. 

"Por apelación interpuesta por Balles
teros Aristizábal y su defensor, conoció el 
Tribunal Superior de Buga del mencionado 
fallo y se produje la sentencia ahora im
pugnada, de fecha y contenido ya referi
dos". 

Al amparo de la causal primera de casa
ción, artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal el recurrente acusa la sen-
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tencia como violatoria de "la ley sustancial 
constitucional por apreciación errónea de 
determinadas pruebas en él", y anuncia la 
demostración de que el Tribunal incurrió 
"en error de derecho que aparece manifies
to en los autos". 

Transcribe a continuación· el artículo 26 
de la Constitución Nacionar y copia la defi
nición de indicio contenida en el artículo 
229 del Código de Procedimiento Penal. 
Examina seis indicios y promete desentra
ñar, en cada uno de ellos,. los errores de 
hecho y de derecho cometidos por el sen
tenciador. 

lltespmtesta i!lleli Mill'l\istell'lio JP>UÍI.lblico 

Observa cómo el recurrente invoca la cau
sal primera pero no señala el ·concepto de 
la violación, o sea, ·si la sentencia viola la 
ley sustancial por infracción directa, apli
cación indebida o interpretación errónea, 
o si, en cambio, la infringe por error de de
recho en la apreciación de las pruebas, o 
por error de hecho que aparezca manifies
to en los autos. 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal precisa numerosos defecto¡;; de técni
ca, ostensibles en la demanda de casación 
y destaca, muy especialmente, el camino 
equivocado seguido por el impugnan te cuan
do reprocha al sentenciador el haber incu
rrido en errores de hecho y de derecho en 
la apreciación de la prueba; porque no es 
de recibo invocar ambos errores al unísono 
r~specto de unos mismos hechos, pues jurí
diCamente responden a conceptos diferen
tes -excluyentes entre sí- y por acudir a 
ese medio indirecto de impugnación en 
un proceso con intervención del jurado, y 
transcribe los siguientes apartes del fallo 
que decidió el recurso de casación inter
puesto por Jorge Luis Espinosa Jaimes, 
providencia de 15 de febrero de 1973 .. Ma
gistrado ponente: Doctor Luis Eduardo Me
sa Velásquez: 

"El jurado examina tanto los cargos co
mo la defensa del acusado sin atender voz 
distinta a la personal conciencia, y emite 
su veredicto según "la convicción íntima 
sobre los hechos respecto de los cuales se 
interroga", de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 560 del Código de Procedimiento 
Penal, que reprodujo el 27 de la Ley 4~ de 

1943. No rige, pues, para los jurados la de
nominada tarifa legal de prueba, ni se les 
impone la obligación de explicar su vere
dicto, ni de señalar con base en qué ele
mentos de convicción se basaron, ni cuáles 
medios probatorios no le merecieron cre
dibilidad. El jurado hace una valoración 
conjunta del contenido del proceso, de los 
motivos de la acusación y de. los plantea:
mientos de la defensa, y forma su criterio 
en conciencia. De ahí que resulte arbitra
rio afirmar, en un caso dado, que el jura-· 
do apoyó .su respuesta al cuestion:uio en 
tal o cual prueba, o que no tuvo en cuenta 
esta o . aquella prueba, o, .que incurrió en 
error de una u otra naturaleza al apreciar 
determinado elemento de persuasión". 

"También agregó la honorable Corte, en 
la misma providencia, que la sentencia en 
los juicios con jurado se profiere de acuer
do con el veredicto .como lo ordena el ar
tículo 519 d~l Código de Procedimiento Pe
nal, sin que- sea posible -q~e el juzgador l.o 
desestime o se aparte de el, ya que consti
tuye la fuente inmediata p~ra su pron,un-. 
ciamiento. Agregó: "la injusticia notoria 
del veredicto no está consagrada como mo
tivo de casación en la ley penal vigente", 
siendo ·las causales taxativas. No habiendo 
hecho uso el juez o el Tribunal Superior 
de la facultad de declarar que el veredicto 
es contrario a la· evidencia de los hechos~ 
carece la Corte Suprema de Justicia ·de la 
facultad para hacer tal pronunciamiento a 
través del recurso extraordinario de casa.;· 
ción". · 

"Finalmente, explica nuestro máximo Tri
bunal de Justicia, que si hipotéticamente 
se aceptara que en los procesos en que in
terviene el jurado de conciencia puede i:tn
pugnarse la sentencia por violación indi~·· 
recta de la ley sustancial, la Corte tendría· 
"que casar el fallo impugnado y ·dictar 'el 
que debe reemplazarlo', dando aplicación 
al artículo 583, ordinal 1Q, del Código de 
Procedimiento Penal, y por ese procedi
miento se llegaría ·a proferir la sentencia;' 
no 'de acuerdo con el veredicto'; como lo 
ordena el artículo 519 del Código de Pro~· 
cedimiento Penal, sino con la certeza gene
rada en el análisis de las pruebas, y, para-· 
dójicamente, resultaría protuberante la cau-· 
sal de casación prevista en el ordinal 2Q del ~ 
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articulo 580 ibñde~, por desacuerdo del fa
llo con el veredicto del jurado". 

& Uo e:xj¡uesado por eH lP'rocurador con 
aJP!Oyo en Ha jurisprudencfta que sobre eli 
particuliar lha sido unánime, sin una solia 
vacilacMm, desde ll.941AI:, cabe agregar úni
camente que por eli camino señalado por 
eli recurrente, lia Corte, all casar lia senten
cia y convertirse en liall!ador de instancfta 
para sustituir con Ha suya lia decisión deli 
'll'ribUlinali Superior, lio lharña, como ya se di
jo, con omisión deli veredicto, en puro del'e
clhto, viollando Ras liormas propias dell juicio 
en que intel!'Viene ell jurado y contrariando 
cHaros mandam~entos deli articulo 26 de lla 
Constitución ponñtica. 

lFrente a los errores de técnica anotados 
poli' eli JP'll'OCUradOJl' a lia demanda, lla §ala 
cm:n.sidera atinente recordar en esta opor
_tunidad que no todas nas causaRes de este re
cm·so extramrdinario obedecen a un mismo 
concepto de violación de lia ·ley sustancftaU y 
que lia inbacción directa, la aplicación inde
bida y na interpl'etación euónea. Ras tres, son 
fl'ormaco; distñntaco; deli error jurídico, y todas 
eUUas dil!ieren deli enor de dereclhto y dd 
error . dé lhtecll:n.o, cuyos méritos en casación 
dependen deli buen suceso que en deman
dante obten~a en demostrar que el senten
ciador apreció enóneamente o dejó de apre-
ciar «lletennina«lla prueba. · 

' lEn eli p:ii.mer caso ·-euor de del'eclhto
na apreciación enónea consistirá en que eli 
sentenciador niegue a lia pruelba en alcance 
que na lley lie asigna, o lie conceda en que no 
]e 'cones]!)oni!lle liega]mente. ·lEn enor de lhte
·clhto, ·ew cambio, sólo adquiere ll'eUeve en 
ca~adón cuando en sentenciador ignora lla 
'prueba que por modo osteno;;iblle -mani
fl'iesto-- señorea en autos, o lfinge como de 
esta¡ '~ruñsa, o con dicha liuerza y call'ácter 
,aquellla oue visiblemente liallta .. 

· JLa inl!:racción dill'ecta, lia anUcación in
debida y lla ñntervuetación enóvtea son lior

. mas. espec:ñfñcs¡.s i!llell enoll' juddñco. 

J ' 

lEn lia primell'a hipótesis -mliracción di
recta- na D.ey lhta dejado de· aplicall'se a un 
caso q¡ue la redama exigente-mente. lLa rea

_liidad y eli hecho liñgu1rado Regalimente se · 
conesponden con justeza .. 
. lEn na segunda hipótesis -apUcación in

debida- na ley ha sido aplicada a mn hecho 
no coincidente con ellla. 'lLa ll'ealidad liacti
cia y en hecho previsto legalmente se re
pugnan, o simplemente difieren especW.ca
mente. 

lEn na tercera hipótesis- intell"pretación 
enónea- en hecho rean y en que na ley de
liñne, coinciden cabal!mente. lP'ero na norma, 
bien senécciona«lla JP!Or en sentenciador, lhta 
sido exagerada por én en sus ancances, o 
recortada en ellos, por equivocado enten
dimiento. 

lEn nas tres hipótesis, na vñoliación de nm 
ley sustmncian se da con absoluta mdepen
i!llendm de nas pmebas. 

De don«lle puede aliirmarse que estos con
ceptos de violación conespon«llen a causas 
y motivaciones diferentes, son independien
tes entre si y, por consiguiente, no pueden 
ni, deben predlicarse e:n haz y ali tiemJ!llo 
respecto de unos mismos hechos. 

Dicho lo anterior, la Corte, Sala de Casa
ción Penal, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia recurrida, de la 
fecha y origen indicados en la parte motiva 
de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo Me
sa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario . 



CA\.§A\.CJION.- 'flECNJICA\. 

lLa i!lleman:n.i!lla i!lle ~Casa~Ciión:n. i!llebe con:n.~en:n.e:r 11nn:n. :res1l.llmen:n. ille ]os lhl<l'\clhlm; crJleb:m~iii!llo§ ®llll 
e] Jlllliicll.o. y ISKltJlt'ISS::lllr na ca1l.llsan i!J11l.ll!S se aa:ful,zca llJI2llr2l pei!lliilr ]a iin:n.ffiilt·m:mcñó~ i!lleTI Jl:m]]o9 
lin:n.i!lliican:n.i!llo en:n. fo:rma ICTia:ra y JlUedsa nos :i!un:n.i!llamen:n.t~s i!ll~ e~na • y cni:mlTilcrJl® TI:m~ 

ID.OJrmas SUS't2tll1lcJi2t]ISS I!J!Ull!S en li.'ISCUTlr!Sll1ltiS estnme :lllTillfJrmglllilJ.as. 

(!Jort<e ~lln~lt'evmn lllle .lTln<¡¡t.f.,.hn. - §l'llliat i!lle (Ca¡. 
sadñn J!DeVlatl - Bmmtá. nneve de noviem
bre de mil nov~cientos setenta y tres. 

(Ma.cr:istrado ponente: Doctor Alvaro Luna· 
Gómez). 

Wüstos 

Por auto de 21 de agosto último, esta 
Sala de la Corte declaró admisible el re
curso extraordinario de casación inter
puesto por el procesado Mmmeli &nionio 
Restll"epo &ll."ango y su defensor contra la 
sentencia de 4 de junio del corriente año, 
proferida en segunda instancia por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
mediante la cual Restrepo Arango fue con
denado· a la pena principal de diez años 
de presidio, modificando así la de primera 
que sólo lo había hecho a la de ocho, como 
también a las accesorias correspondientes, 
por el delito de homicidio en Eulalia Silva. 

El recurrente presentó en tiemp<;> oportu
no, como demanda. de casación, el escrito 
visible a los folios 3, 4 y 5 del cuaderno de 
la Corte, de fecha 2 de septiembre pasado, 
sobre cuyo mérito decide la Sala en esta 
ocasión, según lo preceptuado por el ar
tículo 578 del Código de Procedimiento 
Penal. · 

El actor, luego de manifestar muy lacó
nicamente en qué consisten los hechos, de 
presentar un deficiente esquema procesal 
y de hacer una brevísima y confusa enun
ciación de circunstancias, expone: 

"La sentencia del Tribunal de Cali, violó 
la ley sustan~ial,. por ap~icación indebida 
y por infraccion directa, SI~ndo esto el mo
tivo oara interponer casación. 

"Hubo también interpretación errónea 
en cuanto a la apreciación de las pruebas 
producidas· en los autos. . 

"Fueron violadas las normas indicadas 
en los artículos 196 del Código de Procedi
miento Penal, por indebida aplicación, lo 
mismo que el 6Q del Decreto 1988 de 1971 
y por infracción dir~cta el .artícul~ 357 del 
Código de Proce~imiento Civil, 3:phcable al 
caso según el articulo 8Q del Código de Pro
cedimiento Penal, lo mismo el artículo 28 
del Código Penal. 

"Efectivamente, el grado de "consulta" 
sólo obra cuando no se interpone apela
ción, y como en el caso sub judice hubo 
apelación, el Tribunal no tenia _POder, ni 
jurisdiCción completa para corregir la deci
sión del inferior, alegando que no se ajustó 
a la ley por haber aplicado el articulo 36~ 
y no el artículo 69 del Decreto 1988 de 1971. 

"El artículo 357 del Código de Procedi
miento Civil, ordena que "la apelación se 
entiende interpuesta en lo desfavorable al 
apelante y por lo tanto, el superior no po-
drá enmendar la providencia en la parte 
que no fue objeto del recurso". 

"Al hablar de la llamada 'Reforma in 
pejus' la honorable Corte, reitera la doctri
na de que en el proceso penal también le 
está. vedada al ad quem la 'refonnatio in 
pejus' en contra del procesado apelante. 
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"Sobre. el particular dijo la Corte: 
" ... el control pleno del acto jurisdiccio

nal, en lo que respecta al thema l!lledl!llen
l!llum de naturaleza penal, solo puede ejer
cerse por el superior jerárquico por medio 
de la consulta, cuando la ley lo ordena, o 
a travé.s de la alzada interpuesta por el 
Ministerio Público. Por manera que la ape-

. !ación interpuesta por el Agente del Minis
terio Público y la consulta son los medios 
jurídicos escogidos por el legislador para 
que se ejerza el ilimitado dominio sobre re
soluciones judiciales" (casaciones de 27 de 
noviembre y 13 de diciembre de 1972). 

"Es obvio que los autos no fueron al Tri
bunal en consuuta y por lo tanto este grado 
de revisión no era aplicable, así él caso es
tuviera contemplado en los previstos en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento·· 
Penal. ~ 

"El agente del Ministerio Público no ape
ló de la sentencia de primera instancia, ni 
tampoco la parte civil siendo irreformable 
la sentencia en relación con las partes que 
ellos representan. 

"Si el sindicado no hubiere apelado, en
tonces el proceso hubiera entrado al Tribu-· 
nal para ser consultado, teniendo entonces 
plenos poderes para modificar el fallo re-
currido. , 

"Al empeorar, la situación de mi defen
dido el Tribunal violó normas legales y per
judicó injustamente a mi patrocinado. 

"Por otra parte dio a las declaraciones de 
María Luisa Silva (madre del occiso), Tri
nidad Villada de Charry (su enemiga) Mi
guel Angel Ramírez ,(a quien el juez califi
ca de mentiroso e irresponsable) y Nelly · 
Charry Villada (a quien no se tomó jura
mento) ei;. valor de plena prueba sin tener
lo, advirtiéndose que en tales declaraciones 
no aparecen las constancias sobre "condi
ciones y circunstancias que hagan apreciar 
.!a credibilidad del testigo conforme al inci
so primero del artículo 236 del Código de 
Procedimiento Penal norma que también 
fue violada por infracción, directa .. 

"Realmente el testimonio de la madre del 
occiso (María Luisa Silva) está parcializa
do, Trinidad vm·da de Charry es su ene
miga hecho que admite, puesto que no di
simula ese desafecto como lo demuestran 
las siguientes frases que se encuentran en 
sus declaraciones: 

". . . la amistad que hemos tenido ha si
do muy poca ... el señor Manuel tuvo dis
gusto con el esposo mío y no nos volvimos 
a saludar ... sobre la conducta de él puedo 
decir que es muy mala". 

"Es obvio, por otra parte, que si el Tribu
nal admite, como lo hace en su sentencia 
que mi defendido fue injustamente provo
cado debió aplicar· él artículo 28 del Código 
Penal, y al omitirlo violó asimismo este 
artículo por violación directa. 

"De haberlo hecho, la pena impuesta a 
Restrepo habría sido muy inferior a la que 
aparece en el fallo recurrido en casación. 

"Tenemos fipalmente que la "riña" está 
demostrada en los autos, y fue imprevista 
para mi defendido quien nunca supuso que 
el saludo 'buenas noches', le mereciera un 
,ataque intempestivo por parte de Silva, y 
por este aspecto debió aplicarse el ariñculli!D 
3841: l!llell Cól!llügo lP'e:nall, ya que mi defendido 
tiene derecho a la disminución de la pena 
conforme a tal regla. 

"Por lo tanto, resumiendo los cargos se 
puede sintetizar que efectivamente fueron 
violadas las normas de los artículos 198 del 
Código de Procedimiento Penal, porque el 
Tribunal no era de 'consulta' sino de 'ape
lación', ·cuando este recurso prospera, aquél 
desaparece, porque es subsidiario. 

"Se violó el artículo 357 l!llell Cól!llügo l!lle 
lP'll"~edimiento Civil, aplicable a los procesos 
penales, porque siendo grado de apelación 
empeoró la situación de Restrepo. 

"Se quebrantó el ariicullo 3841: l!llell. Cól!llügo 
lP'enall, porque tratándose de riña imprevis
ta debió tenerse en cuenta lo allí estable
cido y no se hizo. 

"El Tribunal violó el all"ticull.o 28 l!llell Cóo 
digo lP'e:nall directamente porque admitien
do que el honor y amor propio de mi pa
trocinado fueron violados injustamente, de
jó de aplicarlo, como era su deber. 

"Por lo tanto solicito a la honorable Cor
te, case la sentencia recurrida, por .haber
se violado por infracción directa los artícu
los 357 y 384 del Código de Procedimiento 
Civil y de Procedimiento Penal en su orden 
y el artículo 28 del Código Penal y por apli
cación indebida el artículo 198 del Código 
de Procedimiento Penal. 

"Por lo tanto se reformará el fallo del 
Tribunal indicándose la pena que cupiere 
a mi defendido, si la honorable Co.rte lo 
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encuentra culpable" (Cuaderno de la Cor- nen~, como explt"~~sm 1Feneclbt, "e] aileJre(Clbtl])l 
te, Fls. 4 y ss.). all exmmen y l!ll]~ll"lioll" allecñsñ®n allell 'll'riblllllnlmll 

alle Casació:rn". 'Jl'rues conallñciones esítátn (COJnl· 
templlaallas en Rm Regisllacñóri collombñmna en 
e] adlÍcllllllo 133 alleTI liDecJreto 528 alle ll9S4, 4Jl.lllle 

En varias oportunidades ha expresado estafullece: . 
esta Corporación: . · . " 'lLa allemamllm alle casmcñón ailefue Cl])llnl~lnl.eJr 

~'lEn Jr~llllJrso alle cmsmclión fdene ~Jr íiiinmllñ- lllll1ll Jresllllmen alle ]os lbteclbtos allefumtñi!llos en ell 
ailsHffi primoJralli2ll we]2ll" poll" ]2 ll"edm y allllwn- ]lllliiciio, y e%pll"eS2ll" la. calllls2TI (!J[lllle se amll!llzca 
~ii(Ca apllñc2cñón alle TI2 Rey. §llll ollD]eto, i!llñce ]}»211"2 pei!llñll" n2 ñmñll"rn2cñón i!llell íim]Tio, ñnallñc:mn
R'ii211llll"~, "es C!Ulnten<ell" 2 toi!llos nos tri'\blllll- i!llo elnl JI'Oll'm2 c]alt"BL y ]}»Jrecñs:at nos flllllnlallatma:Jlnl· 
nalles y jllll~es en R2 esbñd2 ollDsell"Wmncñm alle tos i!l!e eRRa. y cñtani!llo TI2s norrmas sl!llst2ncnm
b Rey e iimpeailñll" toi!llm ifmllsm 21llillñc2cñón mt:e Res I!Jllllle en l!"ecl!llnente estime ñmringñ«1l2s. 
ésft;a y Sllll en®ne2 iintelt']Pl!"d2cñón, 2 ]m w~- · " '§li. son varias ll2s c21ll!Srues aile] ll"~llllJrso, 
4Jl.lllle -lllllnl~lioll"m2lt' ]m jllllriSllJ)ll"l!lli!llencii.a". se exponen en capHl!llllos sepBLll"2allos Ros iflllln-

. "1Wei!lllí2nte ese méi!l!iio erll!"aoll"allhllarlo, i!llamentos ll"ellatñwos a c2i!l!a lllll1ll2l'. (JP>ll"owñ«1len
cl!ll2nmlo ell at2Qlllle a R2 sen~~cm es i!l!e 1fon- cñas alle 12 alle 21!osto alle ll969: -G. JJ., 'TI'. 
dlo, como I!Jllllliiso lbt2cell'lio aql!lllÍ eR Jreellllnen~, CXXXlf, JP>ág. 265 y alle 30 mle 2gosto i!lle 
se JOOll"sii!"1llle col!"Jregli.Jr R21 ñllllifir2cc~ón aile n~ Rey -1973-. lER mrilÍcl!llRo 63 i!llell lDlecirdo 523 cñfliB~
sllllsiaJmciiaR. 'UMJ~ll" no 2pRiicatcüón i!lle lllllllla i!l!iisllllo- allo, conespomlle all admnll 576 alleTI C. JP>. JP>.)"., 
siiciión lle~!2R 2ll c2so llllll'Olhl2i!l!o el!ll 2Ul!tos y 21hs- A\.] ex2miill11.BLll" ell escll'ito UJ1lt"esell11.t2i!llo coml(]) 
11Jr2damell11.te Jregl!llll3i!llo UJII!lilr eDll2 (míill"2cciól!ll i!l!emamtmlat ellll en ~asl(]) somdñl(][l(]) m estlllli!lliil(]), se 
mllíiredBl), 1])1 UJIOlt" Bllllllic2ciiól!ll mle R21 JnlOirmBl 2 ~mcllllellllba: 
lhte.,.lh<rD 'il11.Gl! gofuem2i!llo UJII])IJr cenna (anllñcadón a) (Ql!lle llllO comUelllle llllllll welri!ll!lli!llell'l])l Jr<eSllll· 
ii~n.cdlellDñmlat), 1])1 llJI!lill"Qlllle se De lhtaya B~tll'illmümlo a . men ldle Ros lbteclbtl(])s ma~ria i!llell i!llefua~, ya. 
Tia ll11.1(])Jr'll1t1la lllll!ll all<rlllllllce mlhreJrSI])I aTI l!l!lllle ll'eru- Qlllle en Ras cl!llabo llfi.lllleats y mea:l!ña qlllle a eRRo 
ll11ll<e111'1l-¡e 11;]1!')111tle (ftn~~JretacfÓn eUÓVIle!ll). . . miemlica, e1 allemanidlante al[J<enas ]I])IS <enllllllllCiiB!. 

«~JLa casmd6vn no e~ l!ll~a lnllllle"at ñno;:\tatnciia, ~e mane1ra su¡oodñc~ru; . 
l!'lUlle neu•vv·M:n ]~ Jre~'üs~Ó~ \to~!ll] i!llíei ll'llrll'lllf'e<;(b en llD) \Qlllle llllilll eXpll"esm en llllll11.1lglllllllla 1JIBLri<e, a:l!e 
sun sviwm.,.i.ón fáctñca v evn lla!9"cuvec;iko1111eo;; 'Ül!ll- manell"a 'U)ll'ec:iisa y concll'etm, clllláTI ~s Ra cmllll
Jr:allD"'Bl'il. lF:n e]~a se 1Jll]mn1bem llllVll 'Ülill'Üif''ÜI])I i!lle i!l!e- sall qlllle at~l!llce pum pea:l!ill' ]a iinliüJrmad6V1t a:l!eTI 
Jre~lbtl(]) Tiiimñtaa:l!o. Qlllle Ca}mlJ]Ill'elllli!lle 'UÍ!VIl.ñcmme11'11.~ flrulio. 1l sñ se llJ<ensall'a 1!11lllle se bata a:l!e Tim 
ell <e}'.{Blmell1t <ffie ]os vicios IOilllle ]a, llJIBLrie Jrecllll- JJUimeJra «1le Ras ICI(])llllSBLgll'ai!l!ais j¡DOll' en arilÍcl!llTio 
Jr1l'eV1tie ñmum11;a a ll2 senienciim mcl!ll'-aldlat y 580 allell JEsimtl!llUli pll"ooesru ~llllall. lllll(]) se i!lle
<ffiellll\tJrl])l <dice- pJreciisos mottwos, paJra ldle~e1rmft- teJrmiinat n:ñ ~llll"gllllmemita en cl!lláll <ffie slllls rnl]]l
ltlBlll', mei!l!~atllllie ell esimllño com~all'miiiwo <ffie] · allatlildl211dles; 
ifa]]l])l Cl])lllll Rm llev, sii éstm lbta sii!llo o llllO couec- e) JP>oll' 'UÍ!Htñmo, Jr~o <ffiiio cl!llmpUmiien~ all 
tamellllt<e alJ]Iificat<ffiat ]!JOll' e] 'JL'll'illDlllln:mll \llle 'UÍI]ti- manldlato llee-m] ellll Cllllatn~ a:l!et<ell'rniilllla llm ÍÍOll"· 
m21 iill11.stall11.ciia. mm como allelhen ifoirmWall'S<e y allesauoTITIMsce 

66Jll>oll' en call'áctelt' exbaoll'a:l!iinario y Tiiimita- ll~I»s ca:rgos. · 
i!lll])l f&ell Jrecl!lllt'OO <die casmdóllll, eo; mtefuell' dlell ll'<e- Ante las muy. notorias imperfecciones 
c1llnell11.~ fil])lll'll11ltl!llllall' collll cllariallat<dl y plt'ecñsióllll anotadas al escrito presentado como de
]l])ls motñwos lill.e atati!J[lllle a na sren~vnciia iim- manda de casación, la Corte, dando apli
JPlllllgJlllai!l!a, llllentll"o aile llos estatfullecñlllll(])s ·en Rm cación al artículo 578 del Código de Pro
lley, y iflllllnla:l!atmentulios i!l!e tan maneira I!Jllllle cedimiento Penal, debe declarar desierto el 
Jlllell'll1l1liitB~ 2 llm Corie en estl!llailño ailell ]llllñcñl(]) a:l!e recurso, por nb reunir los requisitos lega
<ffi<ell'~lbto conteniiallo ellll ell ifanTio, y cl(])mp:rolblaJr les para su admisibilidad. 
sft en éste sce lbt21 wñollaaill])l R21 Rey y J!J4l>lt' I!Jlllllé 
~ollllce~tl])l. · 

"IL21 casacñón es lllllnl Jremeailiio técllllftco y Ra 
i!l!emallllillla qlllle no sllllstenf!im está sometñall21 m 
(CI])Ilnlmlñcñl(])lllles <ffie 1fom11.a y lllle Jiolllldlo cllllym ob
sel!"Wmncña es mi!l!ñspellllsa~Re pm1ra Sllll ai!l!mñ
~ñón y J¡DatJr:at I!Jlllll<e sllllllDsftstm' :resp~to i!l!ell Jrecllll-

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, <ffiecllMa mlesfi.elt'~ 
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el recurso de casación interpuesto por el 
procesado Mamlleli .A\ntomo lltesh'epo .A\ran
go y por su defensor contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali el 4 de junio del año 
en curso, dentro de estas diligencias. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

¿ 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Df. Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luts Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo A,costa, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



AC1UM1UILACIION. - JPJRO~~OGA JDJE JTUIR.li§JDIICCKON 

lEltll materna peltllali, eoltlll!orme a lio estatlUliti!ll.o eltll ei artlÍelUlio ~(} i!ll.ell Cói!ll.itgo i!ll.e 
JProeei!ll.imieltllto JPeltllall, lUlltll.O i!ll.e lios easos' eltll qlUle lhtay llll1lgar a aell1lmillaeióltll, 
es 1Cll1lam1lo eoltlltra lUlltll mismo JP>roeesai!ll.n se estll1l'viereltll sigll1lieltlli!ll.o i!ll.os o más 
]lUlie:iíos.- JPreséltlltase eltll talles sitlUlaeiioltlles previstas en ell adlÍelUllio 4W i!ll.ell 
Cómgo i!ll.e JProeei!ll.:iim:iieltllto lPeltllall, lUlltlla veri!ll.ai!ll.e:ra pró:r:roga i!ll.e ]ll1lrisi!ll.ied6ltll, ltllo 
sólio eoltll respedo i!ll.e lla materia, siltllo tambiéltll i!ll.eli ter:ritorio, si lUlltlla i!ll.e llas 

mbaee:iioltlle§ se comd:iió eltll lill1lga:r i!ll.e otra jll1lriismedóltll. 

Corie §1ll!pll"emat alle .1T1ll!stñcñat. - §a]a alle Cat
sadón IP'enan. - Bogotá, D. E., veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Mario Alario 
Di Fili ppo) . 

Vistos 

Se halla acusada en casación la senten
cia de 5 de marzo último, mediante la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga adicionó el fallo de primer grado 
en el sentido de imponer dos (2) años de 
relegación a colonia agrícola penal como 
pena accesoria al condenado José Duván 
Delgado Giralda. La sentencia adicionada, 
proferida por el Juzga_do Cuarto Superior 
de Tuluá, condenó al mencionado Delgado 
Giralda (a1ias "Risitas" y "Veinte Pesos") 
a la pena principal de veinticuatro años de 
presidio, a las, accesorias correspondientes 
y al pago de los perjuicios en abstracto, 
"como autor responsable de los delitos de 
'homicidio' y triple 'homicidio' 'imperfecto' 
"en las personas de Roberto Arias Vergara, 
Aldemar Giralda Flórez, José Ricardo Alza
te Zuluaga y Alfonso Rodríguez Martínez, 
en las circunstancias de tiempo, modo y 
lug-ar de que dan cuenta los autos de pro
ceder en los negocios acumulados" .. 

Iilleclbtos y ad1ll!acñón ]_llll"ocesaTI 

Los resume así el Procurador Segundo 
Delegado PeJ::!al, en su alegato: 

"Se refiere la sentencia recurrida a dos 
procesos penales fallados unitariamente 
en virtud de las normas sobre acumula
ción: el primero fue calificado por el Juz
gado Cuarto Superior de Tuluá, con base 
en los hechos ocurridos en la población de 
Caicedonia (Valle del Cauca) el 2 de abril 
de 1964: el segundo por el Juzgado Segun
do Superior de Armenia, por hechos pro
tagonizados en iurisdicción del municipio 
de Pijao (Quindío) el 29 de noviembre de 
1969. 

"Da cuenta el primer expediente que en 
la población de Caicedonia, en la fecha 
mencionada, súbitamente apareció en la 
puerta del taller de Aldemar Giralda un su
jeto desconocido quien procedió a disparar 
contra los allí presentes Aldemar Giralda 
Flórez, José Ricardo Alzate y Roberto 
Arias Vargas, resultando muerto este últi
mo. Giralda. persiguió al agresor quien re
sultó ser José Duván Delgado y logró he
rirlo. 

"El segundo proceso alude a los siguien
tes hechos: Alfonso Rodríguez transitaba 
por la vereda de Topacía Alta del munici
pio de Pij~w en la fecha ya expuesta, oyó 
una detonación y vio moverse los arbustos 
del lindero del camin€l donde asomaba el 
cañón de una escopeta; se lanzó a tierra, 
escuchó nuevas detonaciones de armas de 
fuego, sacó su revólver para defenderse y 
logró herir a uno de sus dos atacantes a 
quien reconoció como José Duván Delgado. 



Nos. 2372 a 2377 

"Las investigaciones se adelantaron en 
sus jurisdicciones territoriales correspon
dientes. Cuando en el primer proceso se 
había celebrado audiencia pública con ve
redicto condenatorio, el sindicado solicitó 
la acumulación de juicios, la cual fue de
cretada el 13 de junio de 1972 por el Juz
gado Cuarto Superior de Tuhiá en razón 
de que el negocio que en este Despacho 
cursaba profirió auto de vocación a juicio, 
antes que el tramitado en· el Distrito Ju
dicial de Armenia. Decretada la acumula
ción se suspendió la prosecución del jui
cio más adelantado, se realizó audiencia 
pública en relación con el último mencio
nado y como se ·dio un veredicto condena
torio se fallaron el 18 de noviembre de 1972, 
providencia que confirmó el Tribunal Su
perior de Buga, con la adición ya comen
tada". 

lLa dema,nda de casación 
1 

El mencionado Agente del Ministerio 
Público, la sintetiza acertadamente en la 
forma que a continuación se expone: 

'~El apoderado especial del recurrente 
apoya la impugnación del fallo de segunda 
instancia en la causal cuarta de casación 
'en armonía con el a·rtículo 41 y 44 del Có
digo de Procedimiento Penal, y 210 del mis-
mo estatuto'. · ·. 

·"El actor apoya su tesis en la causal de 
nulidad denominada la incompete~cia del 
juez y para sustentarla cita el artículo 26 
de la Constitución Nacional y concluye que 
en este proceso 'ni el juez ni el· Tribunal 
Superior eran los competentes, ni se obser
varon la plenitud de· las formas propias del 
juicio'. En su criterio se violó el artículo 
41 del Código de Procedimiento Penal pues 
para juzgar a Delgado Giralda en relación 
con el homicidio imperfecto perpetrado en 
Alfonso Rodríguez, era competente el Juez 
Superior de Armenia eñ razón de que los 
hechos ocurrieron en territorio de su juris
dicción, y por tanto resultó nulo todo lo 
actuado a partir del auto del 30 de junio 
de 1972. · 

"Consideró el apoderado del recurrente 
que ciertamente era el caso de hacer una 
acumulación 'pero por tratarse de procesos 
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que estaban conociendo jueces con distin
ta competencia por razón del territorio', 
debía darse aplicación al artículo 44 del 
Código de Procedimiento Penal sobre cam-

. bio de radicación. Afirmó, ·en conclusión, 
que la competencia por razón del territorio 
es un principio de orden público que. no 
puede cambiarse sino por el Gobierno Na
cional, de acuerdo con la Sala Penal de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, y no 
por medio de un simple auto interlocutorio. 
Por último se refirió a la violación directa 
de los artículos 26 de la Constitución Na
cional, 41, 44 y 210 del Código de Proce
dimiento Penal". 

· Concepto del 1P'll"9curado1r 

El Procurador Segundo Delegado Penal 
solicita desechar el recurso de casación in
terpuesto, pues "en definitiva el cargo no 
puede prosuerar: por ausencia de .funda- · 
mento jurídico en la pretensión y porque,· 
de aceptarse ésta, resultaría perjudicial pa
ra los intereses del acusado". Por consi
guiente, "considera que el fallo condena
torio del Tribunal Superior de Buga pro-

. nunciado en esta causa no debe casarse". 

§e considell"a 

19 En materia penal, conforme a lo es
tatuido en el artículo 90 del Código de Pro~ 

. cedimiento Pemi.l, uno de los casos en que 
hay lugar a acumulación es cuando contra 
un mismo procesado se, estuvieren siguien
do dos o más juicios. 

lEn este ca"G de acumulación, ti·átase de 
una niu.raiidad de deUtos autónomos, i.nde
pendientes, sin ot!"a vinculación que la del . 
sujeto activo, pues las infracciones conexas 
se deben investi~ar y faHar en un mismo 
proceso, poll" mandato del articulo ll.68 de la 
obra citada. 

lEn esta hipótesis, la acumu.dación tiene 
varios fines: a) lLa econom:úa procesal, co
mo que. un mismo juez,_ por los trámites de 
un soio juicio decide llos diversos asuntos u 
objetos procesa~es, esto es, que se logTa "la 
eficacia del derecho con eU mimmo de ac
tividad jurisdiccional!."; b) IER mejor aplro
vechamiento de na prueba producida en Ras 
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caus2s 81cumunai!Tia~, en mri!Tien 2ll estui!Tiio i!Tie 
n2 pell"SOn81llii!Tiai!TI i!Tiell ll"teO y 81] e:x2men i!Tie ]os 
lhueclhtos imputai!Tios; y e) ·JL81 evñt2ción i!Tien 
clfumu]o materia] i!Tie pen81S I!J[Ue ll'eSUlllltall'ÍÍ81 
i!Tiell juzg2miento sep81ll'81i!Tio i!Tie n2s ñn.fn-81cdo
nes en en sUllpu.nesto i!Tie sentencias con.i!Tien.81-
tori81s, puesto Q]¡Ue en juicios 81cumudai!Tios, 
sñ en íi'an]o es cl!mi!Tienatorio, lhtav GJIUe ·i!Tiall" apllñ
c81dón an all"tíícullo 33 i!Tiell Cói!Tiigo lP'eltll.all, se
gl!Íltll. en cu2ll 2ll ll'es\l]loltll.safuYe i!Tie vados i!TieUitos 
cometii!Tios sepall"ai!TI81 o con.jun.t2men.te y I!JlUe 
se juzg1Llleltll. eltll. un. mismo pll'oceso, se ne aplli-· 
C81ll"á ll2 S81ltll.cñón. estafulledi!Tia pall"a el más 
gn"ave aument2i!TI2 lht2st2 eltll. otiro · t2n.to. 

.lP'll"eséltll.tase .en t2nes sitUllacio'n.es, pll:"evñst81s 
eltll. en all"tñcunllo 410 i!Tien Cói!Tiigo i!Tie lP'D:"ocei!Tii
mñeltll.to lP'eltll.81ll, Ultll.81 vell"i!Tiai!TieJra J!lll"Ónoga i!Tie 
jurisi!Tiñcdóltll., ltll.o sóno con ll"especto i!Tie la ma
teri81, sin.o tamfuiéltll. i!Tien tell'ritorio, si una i!Tie 
nas ill1líi'll"81ccion.es se cometió eltll. nug81ll" i!Tie otll'81 
jurisi!Tiiccióltll.. · 

Y es I!J[Ue es p2nm2ll", como 2pun.t2 en lP':ro
cunrai!Tioll", I!Jlue el lugar i!Tie na comñsióltll. i!Tie nos 
i!Tiellñtos es f2ctoll' i!Tie competen.cfi2 espechill 
ll'r~mte 2n geltll.ell'.an i!Tie na. naturaleza del he
cho. M2s ll2l ltll.oll"m81 I!J[Ue est2llillece na com
peten.d81 tenitori2ln ( 81ll."tlÍcuno 4IJI. i!Tien C. i!Tie 
lP'. lP'.) 2li!Timite, no mismo I!JlUe n2s i!Tie na com
]pieteltll.ci81 fultll.don.ru (li\Jrts. 32 y sñguientes 
ñMi!Tiem), e:xcepdoltll.es. IEn.tll'e n2s excepcio
nes sofure compdeltlld81 Jl'ultll.d.oltll.an puei!Tieltll. 
t~2lell"se 81 cueltll.to n2s coltll.s81gll'81i!TI81s eltll. nos ar
t.ncullos 391 y ll.S8 i!Tie ll81 ollill'81 eltll. cfit81. 1{ na 
2cumull2ción. i!Tie juicios es, precisamente 
un2 i!Tie ll2s e:xce]picñones que compoll't2 n~ 

competencia tell'Jl'itolri81ll ll'especto i!Tie JPll"Oce
sos tll'amit81i!llos eltll. i!lllliell"entes i!llistll'itos jui!llft
cianes. lEn estos supuestos se cumpllen 2 c81-
fuallii!llai!ll los fñlllles asig)lll.81i!llos a n2 81cumu-

. llación. 
Como el cargo que plantea el actor es

triba en que no es posible la acumulaci~n 
de procesos que cursan en diferentes distri
tos judiciales, se colige patentemente de lo 
expuesto que él no puede prosperar por ca
rencia de fundamento jurídico. 

Por tanto, debe procederse conforme a lo 
estatuido en el artículo 582 del Código de 
Procedimiento Penal. 

En virtud de las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, de acuerdo con la Procura
duría Segunda Delegada Penal y adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, i!Tieseclht2 el recur
so extraordinario de casación a que expre
samente se refiere la parte motiva y orde
na devolver el expediente al Tribunal de 
origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa VeÍásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§ólo JllUlleaJle lt'eiCOJtllOICell'Se WaJ.]Olt' aJle JPI]el11l.aJ. JPilt'll.llefua a] al!Jidamel11l. JPill'OWemel11l.1te aJle 
well'allaallems exJPiell'tos, emi1tiallo solhlt'e e] ~Caso ICOJ111.1Cll'e1to, ll'aJ.ZOl11laallo, olh]etftwo 1ll!llllftg 

' foll'me, Slll11l ll'dn!Cel11l.daJ.S m wll!CllOS. ' 

Corie §upremm de Jus~i!Cim. - §m]m ll1le Cm
sadóltll lP'eltllml - Bogotá, noviembre vein
tisiete de mil novecientos setenta y tres. 

(M~gistrado ponente: Doctor Luis. Carlos 
Perez). 

Wisoos 
El 15 de febrero del año en curso, el Tri

bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá dicto sentencia contra Os~Cmr ll1le JesllÍls 
Gavúria IRolldán o JLuñs JFernmltlll!llo JRestre]lJIO 
y en ella lo condenó a la pena principal de 
diez y seis meses de presidio, por el delito 
de falsedad, dando aplicación a los artícu
los 233 y 234 del Codigo Penal. También 
condenó al procesado a pagar los daños y 
perjuicios provenientes de la infracción y 
a las penas accesorias correspondientes. El 
fallo había subido al Tribunal en consulta 

. del que, a su vez, había pronunciado el 
Juez Décimo Superior de Bogotá, por me
dio del cual· fue absuelto Gaviria Roldán 
por los hechos que se le habían atribuido 
en el auto de llamamiento a juicio y que 
fueron calificados como falsedad y estafa. 
Contr~ la sentencia del Tribunal inter

puso el defensor el recurso de casación, que 
ahora se decide, agotado como está el trá
mite para ello. Por auto del 26 de julio de 
1973 se declaró ajustada la demanda a las 
exigencias legales y se ordenó correr tras
lado de ella al Agente del Ministerio Públi
co, como parte no recurrente. El Procura
dor Segundo Delegado en lo Penal contes
ta los cargos en la forma y con las peticio
nes de que se tratará adelante. 

IBiednos Jlllll'OICesmlles 
En escrito del 24 de febrero de 1971, Ed:

gar Enrique Molero, administrador del Ho-

tel Granadino de Bogotá, denunció a Luis 
~e~ando Restrepo, quien después fue iden
tificado como Osear Gaviria Roldán por
que le había presentado para el cambio en 
moneda colombiana, varios cheques viaje
ros, operación que el administrador cum-

. plió inmediatamente, sin desconfianza nin
guna, toda vez que el citado Gaviria se ha· 
bía hospedado·. en el hotel en compañía de 
James Me Leod y ya era conocido, habién
dose registraao como médico residente en 
Medellín. 

Gaviri~ Roldán salió para Medellín el 16 
de febrero y desde esa ciudad pidió el cam
bio de ot~o cheque viajero por quinientos 
dólares, que había dejado a su compañero 
de pieza. El administrador consignó los 
cheques pero en el banco le manifestaron 
que eran falsos, hecho que lo movió a de
nunciar 3: Me Leod y a Gaviria Roldán, cu
yas capturas se produjeron sin obstáculo 

'alguno. ' , 
El Tribunal de Bogotá, al revisar el auto 

de proceder, el 17 de marzo de 1972, con
firmó la calificación dada a los hechos, cir
cunscribiendo la imputación sólo a Gavi
ria Roldán y sobreseyendo temporalmente 
a favor del otro acusado. Sobre esta base 
se produjo la absolución por el juzgado y 
el fallo condenatorio- que es materia del 
presente recurso. 

IDe:nunltllil1!Bl llite CaJ.S21CñÓllll 

En la demanda ·de casación, el defensor 
acusa el fallo por este doble aspecto: a) In
fracción indirecta de la ley penal, fundado 
en el cuerpo segundo del numeral 1 Q del 
artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, en cuanto consagra erróneas apre-
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\ 
ciaciones de los hechos fundamentales re
ferentes al cuerpo .del delito y a la respon
sabilidad, lo que llevó a una incorrecta apli
cación de la ley sustantiva y procesal, y 
b) Violación de la ley sustancial por apli
cación indebida, toda vez que el juzgador 
entendió que el precepto debía aplicarse a 
un caso distinto del planteado en el juicio. 
Para este segundo aspecto el libelo invoca 
el cuerpo primero de la referida causal. 

La infracción indirecta se produjo por · 
estas cinco irregularidades: 

Primera. Porque la sentencia dio al dic
tamen pericial un valor del que carece, y 
así dio por establecido el delito de false
dad en los cheques representativos de dó
lares, "violando el artículo 278 del Código 
de Procedimiento Penal en relación con las 
disposiciones previstas en los artículos 215, 
216 y 217 del mismo'\ 

La objeción fundamental .contra el dic
tamen consiste, a juicio del actor, en que 
los peritos emitieron opiniones contradic
torias, pues una es la conclusión del ren
dido el 15 de marzo de 1971 (folio 48 del 
C. P.) y otra la del que suscribieron el 19 
de abril y que obra al folio 123. Fuera de 
esto, el juez hizo llegar a los expertos, co
mo elemento de comparación, y contra lo 
pedido por ellos, cheques viaieros, de valor 
distinto, lo que imposibilitó dicha confron
tación, ya que entre unos y otros existen 
notables diferencias. En estas condiciones 
"el perito no se encuentra realmente capa
citado para el análisis de los documentos 
que se le entregaron para su examen y por 
lo tanto su experticio no es conciso, no se 
ve rodeado de la seguridad que da el co
nocimiento real y completo de la ciencia 
necesaria", de donde resultan hipótesis 
más o menos ciertas pero en manera algu
na fuentes de certeza. Tampoco se hizo un 
análisis completo de los documentos pre
tendidamente falsos, pues sólo se verificó 
una inspección superficial, dejando de la
do la verdadera técnica que obliga al exa
rp.en químico del papel, la tinta y los pro
pios signos escritol;) en ellos. 

Finalmente, los cheques viajeros de cin
cuenta dólares, de la American Express 
Company, enviados a los peritos para su 
cotejo con los supuestamente apócrifos, no 
fueron certificados por la entidad bancaria 
correspondiente en Colombia, sino que fue-

ron remitidos por el Banco Cafetero, que 
no los emite, lo cual significa que tales do
cumentos no son auténticos, o que al me
nos no está acreditada su autenticidad, de 
modo que falla por su base este término de 
comparación y el dictamen es insostenible 
como prueba de la falsedad. 

Segunda. No existe constancia de que el 
Banco Cafetero, sueursal de Las Nieves, hu
biese rechazado los cheques viajeros presen
tados como falsos por el denunciante Mo
lero. Todo lo contrario, según se lee en la 
diligencia de inspección judicial practica- · 
da el 25 de mayo de 1972, a esa entidad 
(folio 405), informa que el cheque del Ame- -
rican Express por veinte dólares¡ marcado 
con el número EB-87-840-179, fue cambia
do a Edgar Enrique Molero y que el mis
mo Banco lo retiene en su poder, segura
mente por estimarlo corriente. Indica lo 
.anterior que el único instrumento presen
tado para el cambio resultó auténtico. Sin 
embargo, el fallo condenatorio no tiene en 
cuenta el valor probatorio de la diligencia 
de inspección judicial, prueba que es ple
na respecto de los hechos y circunstancias 
sujetos a los sentidos externos, observados 
personalmente por el juez, según el artícu
lo 228 del Código de Procedimiento Penal.. 
. Tercera. "Aun reconociendo plenamente 
válido el informe pericial y restándole im
portancia al pago del cheque viajero núme
ro EB-87-84-179 y la ausencia de consigna
ción de los cheques supuestamente apócri
fos, tendría 'mérito únicamente en cuanto 
a la falsedad de los documentos analiza
dos, cheques viajeros, pero en ningún caso 
en cuanto a las imputaciones delictivas he-' 
chas al procesado", porque "tal circunstan
cia no i~plica el conocimiento de su false
dad o su uso ilegítimo ... , al d,ar por pro
bado ese conocimiento, aunque no explique 
en qué prueba basa tal conclusión, se vio
la la exigencia de plena prueba de la res
ponsabilidad que exige el Código de Pro
cedimiento Penal. La intención pura, .agre
ga, no basta: es indispensable que se haya 
materializado el uso del documento falso". 

Cuarta. El fallo apreció erróneamente las 
declaraciones de Edgar Molero Santander 
y Nelly Hernández García "al deducirle el 
conocimiento del vicio de los instrumentos, 
pues tales testigos deponen sobre la acti
vidad similar de Gaviria, sobre su persona-
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lidad y negocios pero en nada a ese cono
cimiento de la falsedad, juicio viciado que 
conlleva a la violación de los artículos 236, 
215, 216 y 217 del Código de Procedimien-
to Penal". . 

Quinta.· No. hay prueba del cuerpo del 
delito de. falsedad y por eso el fallo viola 
el artículo 215 del Código de Procedimien
to: ... La falta de estimación de la inspección 
judicial y la equivocación en la aprecia
ción. del valor legal a la consignación y 
aceptación del cheque viajero corriente y 
la ausencia de consignación y protesto d~ 
los demás ·instrumentos, así como las equi
vocaciones en la crítica y apreciación de 
los testimonios de Edgar Molero Santander 
y Nelly Hernández Garcfa, a los que ·el fa
llo da un valor que no tienen realmente, en
gendraron el error sobre la existencia del 
cuerpo del delito de falsedad de uso, vio
lando el articulo 234 en concordancia con 
los 231 y 233 del Código Penal" .. 

La infracción directa, alegada basándose 
en el c;uerpo primero de la causal primera 
de casación, consiste en que "este fallo vio
la la ley sustancial por aplicación indebi
da de la ley penal, que equivocó el precep
to al aplicarlo. a un caso distinto al que 
ocurría en los hechos debatidos en el jui
cio. . . El fallo consideró que los hechos ti
pificaban el delito de falsedad de usci, sien
do aue existe norma expresa en que se . 
tutela la fe pública que se debe a la mo
neda extranjera que no tenga curso legal 
en Colombia, violando en esta forma el 
articulo 215 del Código Penal y en espe
cial el Título IV del Capítulo I, del Libro 
II del Código Penal.y el Decreto-ley número 
444 de 1967, en su sección tercera". El 
error conlleva la condena de una acción no 
delictiva, "pues sólo la fabricación, alte
ración e introducción al país de la moneda 
falsa extranjera es punible y no su uso, sea 
cual fuere el propósito del usuario". 

<Collll.cepto i!lleU Mimsterio lP'UÍllbliñco 

- El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal estima, en lo que concierne al pri
mer cargo, que el dictamen pericial no tie
ne valor de plena prueba, de modo que 
efectivamente se violaron los artículos 278 
del estatuto procesal y 233 y 234 del Códi
go Penal. Los peritos, agrega el Agente del 

Ministerio Público, emitieron un juicio 
- conforme al cual los cheques viajeros de 

veinte dólares y diez dólares de ia Ameri
can Express, y de veinte dólares del Bank 
of America, eran legítimos debido a la ni
tidez de los impre~os como puede obser
varse en su fluorescencia particular y su 
sensibilidad a los reactivos químicos, resul
tado al que llegaron después de examinar 
los documentos a la luz natural, a la in
frarroja y a la ultravioleta, como pruebas 
químicas. Pero no se atendió la exigencia 
del envío de instrumentos de igual valor a 
los que se reputaban falsos sino que a és
tos se los comparó con cheques de otro va
lor, o sea ~os de cincuenta dólares, si se 
exceptúa uno de los del Bank of Amer.ica. 
Fuera de lo anterior, en la segunda oportu
nidad los cheques resultaron falsos por
que las tintas de impresión presentan dife
rencias a los rayos infrarrojos, siendo otra 
la calidad de papel. 

En presencia de estos defectos concluye 
el Procurador: · 

"Asiste la razón al actor cuando afirma 
que el término de comparación no era el 
mismo pues para establecer la autenticidad 
de los cheques viaieros del American Ex
press de veinte y diez dólares, se tuvieron 
en cuenta in'strumentos de cincuenta dó
lares. Además el único procedimiento que 
se aplicó fue el de someter los 'títulos-va
lores a exámenes microscópicos, ·que al pa
recer no son completos desde el punto de 
vista científico. Tampoco se allegaron las 
características de cada una de las denomi
naciones para dar una opinión exacta se-
gura y definitiva". . ' 

Finalmente dice: 
"A. juicio de esta Procuraduría Delega:.. 

da·, en verdad, no puede otorgarse valor· de 
plena prueba a los dictámenes periciales en 
estudid porque de una parte, indudable
mente son contradictorios y de otra parte, 
porque los cheques viajeros cuestionados 
se compararon con otros de diferentes de
nominaciones, los cuales seguramente exhi
ben caracteríticas propias que no coinciden
con las de los instrumentos decomisados. 

"No existe en el ·proceso una opinión 
científica sobre las características de los 
. cheques viajeros de veinte y diez dólares 
del American Express que hubieran servi
do de término de comparación con los de 
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los títulos-valores entregados al denuncian
te., Los peritos dedujeron la falsificación 
de dos factores: la calidad del papel y la 
diferencia en las tintas de impresión. Co
mo los peritos no tuvieron a su disposición 
cheques viajeros de igual denominación a 
los controvertidos, no pudieron pronunciar
se sobre aspectos verdaderamente funda
mentales sino puramente superficiales. Es 
posible que las tintas de impresión y la 
clase de papel de los cheques viajeros de 
cincuenta dólares del American Express 
sean diferentes a los de veinte y diez dó7 
lares del mismo Banco. 

"En definitiva, las deficiencias anotadas 
demuestran, a juicio de este Despacho, que 
por. parte del juzgador de segundo grado 
se incurrió en error de derecho en la esti
mación de la prueba pericial al otorgárse
le un valor que no le corresponde". 

En relación con el segundo cargo, es de
cir con el que consiste en que el Banco Ca
fetero no rechazó los cheques presentados 
por Molero, por estimarlos falsos, y en que 
fue mal apreciada la diligencia de inspec
ción judicial del folio 405, en la cual se 
dejó la constancia de que el único instru
mento entregado por el denunciante resul
tó verdadero, resp6nde: 

"Este título-valor que, se repite,· corres
ponde al número EB-87-84-179 por veinte 
dólares del American Express. perten~ce a 
la misma denominación e idéntica nume
ración de los que aparecen a folios 113 a 
118 del informativo. Si respecto del prime
ro es indudable su autenticidad, ¿por qué 
los seis últimos de la misma denominación 
y serie no lo son? 

"El juzgador de segunda: instancia, infor-
. tunadamente, como ya se observa en la 

demanda, no se ocupó con seriedad de es
te cargo pues en forma absoluta sostuvo 
que la no devolución del instrumento ya 
descrito carecía de ' ... incidencia sobre la 
calidad de legítimos o apócrifos de los do
cumentos en cuestión ... ' Y agregó que los 

·demás instrumentos fueron rechazados por 
el Banco Cafetero -Las Nieves- por esti
marlos falsos . . . según lo afirmado por el 
denunciante". 

La acusación tiene fundamento, en con
cepto del Procurador, pues el fallo negó al 
instrumento aceptado por el Banco valor 
probatorio (error de derecho), y de otro 

lado existe el manifiesto error de hecho 
"por no tener en cuenta la inspección judi
cial del folio 405 del informativo". 

Estos dos primeros cargos "desvirtúan la 
prueba relativa al cuerpo del delito de fal
sedad documental y serían suficientes pa
ra hacer. prosperar la impugnación. Con 
todo, el Agente del Ministerio Público es
tudia los otros tres motivos para decir que 
el tercero es consecuencia lógica de los dos 
anteriores: · 

"Si no está probada. debidamente la fal
sedad de los cheques viajeros entregados 
por el acusado Gaviria Roldán, no puede 
atribuirse culpabilidad porque ésta supone 
la demostración del aspecto objetivo de la 
i1,1fracción. Más claro: _Si no se ha demos
trado que los cheques son falsos no puede 
inferirse que Gaviria los hubiese utilizado 
·para perjudicar a terceros con la concien
cia de no ser auténticos". 

Respecto del cuarto cargo, contesta: 
"No existe duda en el proceso, porque el 

mismo acusado lo reconoció, que él pre
sentó a Molero los cheques y por este mo
tivo se le capturó y fue comprometido en 
juicio. Al fallo impugnado se refiere este 
hecho para inferir la imputabilidad a car
go de Gaviria Roldán y no para deducir 
prueba del cuerpo del delito como se anota 
en el libelo en forma equivocada". 

·Sobre el quinto cargo, el Procurador es
tima que es incorrecta su formulación 
pues se trataría, en la forma en que est~ 
planteado, de un error manifiesto de he
cho, y no de error de derecho por equivo
cada estimación de determinados elemen
tos de juicio. Pero esto no tiene importan.; 
cia porque "los dos primeros cargos deben 

· prosperar por encontrar serio fundamento 
jurídico y porque demuestran la inexisten
cia del cuerpo del delito atribuido al acusa"' 
do Gaviria Roldán. Se ha violado la ley pe
nal sustantiva en sus artículos 215 del Có
digo de P~o~edi:r:niento Penal y 2~1, 233 y 
234 del Código Penal, en forma mdirecta 
como se demuestra en la demanda". 

Sobre el. segundo motivo de impugna
ción, es decir el de violación directa por 
aplicación .indebida de disposiciones rela
tivas a la f~lsedad en documentos y falta 
de aplicación de las normas sobre falsifi'
cación de moneda, responde el. Procurador: 
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• "se supone, -porque nada aparece en el 
libelo· al respecto, que este motivo de ca
sación se propone como subsidiario del pri
mero que, en_ opinión de este Despacho 
prospera; por tanto, bien podría el Minis
terio · Público, no ocuparse de esta acusa-
ción. · 
, "El pJanteamiento es equivocádo: el che
que viajero circula 'como' moneda por su 

· gran aceptación en operaciones comercia
les pero su naturaleza jurídica es la de un 

, título-valor nominativo y no al portador, 
conforme a clara y precisa . definición legal 
(Arts. 646 y 746 a 751 del Código de Co
mercio). 

"Por tanto, el cargo no puede prosperar 
por falta de fundamento jurídico". 

Apoyáp.dose en estos puri;tos de vista, el 
Agente del Ministerio Público pide: que se 
.case. el fallo recurrido y en su lugar se ab
suelva ·a· Gaviria Roldán por la infracción 
que se le atribuyó en el auto de llamamien
to a juicio. 

Coltllsiidell'acioltlles de ia Corle 

Jl. It.a prueba periciaR no sull"ge de ios ex
penos sino de lileclilos que figUllll'Slll eltll eR 
:BJill'OCeso y soblt'e los cuali~s deben éstos pll'ac
tiicu Ros exámenes y ll'econocimientos o:riÍlle
ltllados POll' ei juez, a ll'iltll de dalt' un concepto 
JrespaUdado tanto poll' su autmidad en de
tell'minada materia, como p01r ei modo em
pReado_ palt'ilr ei análisis de ios datos que se 
ie suminñstlt'an. M;uy escaso apoll'te- seria eli 
deR científico. técnico, o artista, suficiente
mente aÜJIJrestñgñado en ei eieJrcicio de sus 
actividades Jresuectivas, · sñ dejara sin ll'azo- · 
ltllSlt' ias condusiiones, o si menos sin indñ
call" ios medios que le Uevalt'on a adontalt'
ias._ lEn. eR dictamen l))ericiai debtm JG-utSCSll' 
Ros jueces estos denotell"os palt'a ll"esoivelt' si 
]o acoj!'en, reclilazan o Re daltll vaiolt' l))alt'ciai 
o completo. lEn otra forma se desobedece ei 
all'ticulo 278 del Códil:ro de IP'lt'Ocedñmñento 
JP'eltllai, que impone eR deber de "eXDll"eSSll" · 
dárai y precisamente ias razoltlles ~m que 
ílultlldan su decisión", máxi~e sñ en una 
]l)ll'Ovideltllcia de fondo se ie éoncede mérito 
smiicieltllte pus dall' ][}Oll" estalbiecii!llo e] cuell'• 
po deR deuto. · 

2. lEs cosa taltll com-uím como Ültllconveltlliien
te e iillegaR, Riimiituse a iimputiide apll'olba
ción a la pericia, en sintética fó:n:mula ll'Ullti-

ltllaria, o desechada de la misma ma111ell'a. 
Cualiquiera que sea la oportunidad para 
apreciada, es indispeltllsalblie que se cumpRa 
nli imperativo mandato ale lis nommai proce
sal lEsta 1110 pide. argumentos profundos, ltllÜ 
disertaciones eruditas, ni variedad de con
sultas, sino claridad y precisión en ei razo
namiento tendiente a cualquiel"a de ias so
iuciiones, es deciir, pide un esfuerzo mñmmo 
a fin. de que se entienda lbien el criterio fa
vorable o desfavorabie a ia peritación. §m 
embargo, esta exigencia eiementai no se 
cumple sino en ios contai!llos casos eltll que 
se formulan objeciones por quienes intell'
vienen en ei proceso. lLa obligaci.ón de ex
plicar los motivos i!llei acogimiento o lt'eclila
zo, 1110 puede excusarse i!lle ningUllna manera 
y se extieni!lle al instructor y si fumciiona
rio dei conocimiento, pues el perito inter
viene en cualquiera de Ras etapas procesa
les, en cuanto se requieran sus conocimien
tos y ex11eriencia como auxilio de na admi
nistración de iusticia. 

3. §ólo puede reconocerse vaiolt' i!lle piena 
pruelba si dictamen p:r.ovenienie de veri!lla
deros expertos, emitido sobre el caso con
creto, razonai!llo, objetivo, unifonne, sin :re
ticencias ni vacíos, segu:nro ·en la, verifica
ción de los medios que ~o fundan y perlec
tamente definido en las consideraciones y 
en la resolución de los puntos que lilan sido 
propuestos -por el juez. lEn cu:naliq¡uiell' otll'a 
situación, ei dictamen es pru:nelba incompUe
t~. que necesita otra u:n otras, en Uas con
i!lliciones del artículo 2ll8 deli Cói!lligo lllle IP'ro
cedimiento JP>enali. . · 

4. T:ratáni!llose de falsei!llad es ind~sDensa
ble ou:ne ios peritos exuongan, cuando lilaya 
mediado cotejo de letras o de cualquiera 
otra cia!;e' de signos, qu:né documentos ll'epu
tai!llos iegítimos o genuinos tuvieron en 
cuenta para hacer ia confro:rntación, y cu:ná
les Ras ·diferencias entre Uos primeros y Uos 
oue se reputan fingidos. lEn Uo que se re
laciona con t:útuios, como los rei!llargiiii!llos 
de falsos en este proceso, es preciso que Ra 
confrontal!(ión se verifique con papeles Jre
presentat:ivos i!llel mismo vaio:r,, la misma fe
cha de emisión y la misma entii!llai!ll emiso
ll'S, pues generalmente las especies camlbian 
según su cuantía, el tiempo y eli otorgamte 
o responsable del pago. 

5. §i. se lilubieran ¡nacticado dictáme:rnes 
simultáneos o sucesivos sobre Ultlla misma 
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ICunestñóllll, idlelliellll mpredmrse ICOl!lljunlllltmmellllte, 
ex<eeptunml!llidlo llos ~Cmsos en qune Jllllrospelre olhl
jedórm po1r eno1r g1rmve, Jiunenm, ldlollo, IColbi.e~ 
~Clbi.o o seidlu.w<eñóllll, segúltll ell nl!llcñso 29 ldlell mJr
tñctnllo 24ll ldlei Cóldligo ldle !Pro!Ceidlñmñellllto Ci
vill y e,ll mdicunno 27'1 ldlell estmtunto p1rocesmll 
pellllmll. 'Jl eltll toldlo cmso ldlelhe en jUJtzgmidlor te
ltllelr eltll cunentm llm :fñJrmezm, p1redsióltll y cm
llildlmldl idle llos funnidlmmeltlltos expunestos po1r llos 
]!)eritos, no mismo qune llm competellllcim ldle 
éstos y llos idlemás ellementos p1robmtorios que 
ob1ren ellll e] p1roceso, smtftslimcftellllidlo msñ exft
germdms ICnentñliñcms qune mpm1recellll atcog:iidlms 
ellll ell RllllCÜSO Jl Q i!lle ]m idlftsposnciÓllll lJ)rimeJrm
mente dtmldlat. IEstos soltll clrfitedos idle miellll
tmcñón pm:rat ]os jueces ldle llms ldlistñlllltms es
pecñmUidlmidles y collllt:ribunyellll m eltlltenidlell' me
j«J~Jr llmo;; prevüsiones ldlell mdñcun]o ~78 ldlell Có
ldlñgo idle lPll'oceldlñmñellllto !Pemnll. 

6. La sentencia recurrida tuvo como ba
se para acreditar plenamente la falsedad, 
los dictámenes de folios 48 y 123 emitidos 
por el laboratorio forense del Instituto de 
Medicina Legal, de Bogotá. El primero, fe
chado el 15 de marzo de 1971. El segundo, 
del 29 de abril siguiente. Y, limitándose a 
transcribirlos, sin ninguna consideración 
sobre el mérito probatorio que contienen, 
concluyó: "El Tribunal, para acoger el dic
tamen del laboratorio forense sobre la fal
sedad de los aludidos documentos, tiene ba
ses suficientes, razonables, claras y preci
sas, como lo demanda el artículo 278 del 
Código de Procedimiento Penal". Conclu
sión que no responde a la exigencia de ·la 
norma invocada, sino que aparece en fran-
co desacuerdo con su texto, como resulta 
de las observaciones siguientes: no se apre
ciaron en conjunto, pues el· segundo exclu
yó al primero; no se tuvieron en cuenta las 
peticiones de los peritos en el sentido de' 
que, para conceptuar a fondo debían te
ner, como término de comparación, "che
ques de igual denominación y del mismo 
Banco, certificados, legítimos", antes bien 
se les hicieron llegar instrumentos de dis
tinta denominación, en manera a:lguna cer
tificados ni demostradá de cualquter otro 
modo su legitimidad; no se tuvo en cuen
ta que el primer dictamen concluye ,dicien
do de los cheques "lo más probable es que 
sean legítimos" excepción de uno del Ban
co de Venezuela, respecto del cual afirma
ron: "lo más probable es que sea falso", y1 

' 

que estas as'everaciones ,Procedieron des- . 
pués de "practicados, examenes microscó
picos tanto a la luz natural como a la in
frarroja y ultravioleta y prunebms I!JlunlÍmñ~Cms»» 
(se subraya). En cambio, el dictamen del 
16 de abril de 1971 apenas anota la prác
tica de "exámenes microscópicos tanto a 
la luz natural como a la ultravioleta e in
frarroja", habiendo prescindido del exa
men químico que sí se hizb la primera vez, 
de donde se infiere que mayor fuerza tiene 
el primero que el segundo. 

7. La contradiéción entre los dos dictá
menes, el primero que se inclina por la le
gitimidad de los cheques, y el segundo que 
los acusa de falsos, no ha sido superada en 
forma alguna, lo cual significa que sobre 
tan endeble fundamento no es jurídico dar 
por establecida la existencia de la falsedad, 
y que han sido violados los artículos 215 y 
278 del Código de Procedimiento Penal, co
mo lo sostiene la demanda y lo admite el 
Agente del Ministerio Público, error de de
recho que condujo indirectamente a la vio
lación de los artículos 231, 233 y 234 del 
estatuto represor. _ 

8. El error del fallo se acentúa al haber 
dejado de apreciar debidamente los hechos 
·observados por el juez, de que da cuenta 
la diligencia de inspección practicada el 
25 de mayo de 1972 en las oficinas del Ban
co Cafetero, sucursal Las Nieves. En esta 
diligencia se hizo la · anotación de que el 
cheque número 6-63029, negociado a· Ed
gar Mol,ero y girado por el National Bank 
of New York no tiene anotación ninguna, 
lo cual significa a juicio de la empleada 
del Banco encargada de esa sección, "que 
el cheque ha salido corriente". Sobre esta 
prueba no .hace ninguna apreciación el 
Tribunal, debiendo hacerlo, pues con ello 
se acredita que el único cheque sometido 
al trámite bancario resultó válido, error de 
hecho manifiesto, que condujo igualmente 
a violar las normas represoras antes ci
tadas. 

9. En relación con los otros cargos, de
be hacerse la misma afirmación del Agen
te del Ministerio Público, pues demostrado 
que el cuerpo del delito de falsedad ·no tie
ne respaldo probatorio, :no hay para qué 
hacer consideraciones ni sobre la culpabi
lidad ni sobre la' responsabilidad. Otro tan
to ocurre con el segundo motivo de im-
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pugnaciórr cuyo estudio es improcedente 
por la razón apuntada. 

10. En estas condiciones, la Corte casa
rá el fallo "recurrido y absolverá al sindi
cado por los , cargos que se le formularon 
en el auto de proceder. 

IF'm]]o 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema, Sala de Casa
ción Penal, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, cmsm la sentencia recurrida de que se 

ha hecho mérito en la parte considerativa 
de la presente, y en su lugar abmelive a Os
ear de Jesús Gaviria Roldán por los cargos 
que le habían sido hechos en el auto de 
proceder. ' 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
' . 
Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 

Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo · 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

José Evencto Posada V.; Secretario. 

\ 
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leSÍG~b]e!Cfti!llos, I!JI1lllle ]a llllOirm~ i!lle ]a IC1llla~ lf1llllell'Ollll S1lllbS1ll!mfti!llos llllO lell'a ]a~ Ir'leiCÍCOira i!lle] 

ÍGll]llJO snllllO otirat. 

(Co~ §'Ul!VPli'em!ll !!Tie JT'Ulls~ll!Cll!ll. - §!ll]!ll !!Tie CmQ 
smd61lll JlDe1111.al - Bogqtá, D. E., noviem
bre veintisiete de mil novecientos seten
ta y tres. 

(Magistrado nonente: Doctor José María 
Velasco Guerrero). 

Wlist®s 

Mediante sentencia de dieciocho de ene
ro último, el Tribunal Superior de Bogotá 
confirmó Ja de primera instancia, origina
ria del Juzgado Noveno Suoerior de esta 
cilld~,d. y condenó a Macedonio Martínez 
Pinilla a la pena principal de quince años 
de nre8fdio y a las acce~orias corresPOn
diente~ como responsable de homicidio 
ao-r::~vado en la persona de su hermano 
Amflcar. . 

El procesado interpuso recurso de casa
ción onortunamente. Admitido por la Cor
te. y nresentada en tiempo la demanda de 
casación. se declaró ajustada a los requisi
tos formales de ley. 

lHie!Clhtos y mdll.Um~Cnóllll Jlllli'OICesru 

"Y.a nor.he del ?.8 de mayo de 1968. en ca
sa de Agustín Bohórauez en jurisdicción 
del Municinio de Tibacuy, fue muerto de 
una r.nchiiJada el señor Amílcar Martínez 
o Pinilla v de<:<de un comienzo se señaló co
mo responsable a su hermano paterno, Ma
cedonio lVlartínez Pinilla. 

"Agotada la investigación, el procesado 
fue comprometido en juicio con interven
ción del jurado de conciencia por homici
dio simple. decisión reformada por el ex
tinguido Tribunal Superior de Fusagasu
gá, en el sentido ·de responsabilizarlo de 
homicidio agravado, en razón del parentes
co entre víctima y victimario. 

"Verificada la audiencia pública, el ju
rado de conciencia lo halló culpable de ho
micidio pero sin características de asesina
to, veredicto declarado contrario a la evi
dencia de los hechos por los juzgadores de 
instancia. . 

"El nuevo jurado coBvocado en esta cau
sa afirmó categóricamente la responsabi
lidad del sindicado y el juzgado del cono
cimiento lo condenó a la pena principal de 
quince años de presidio y a las . sancio
nes accesorias correspondientes, pronuncia
míen to confirmado en todas sus partes me
diante la sentencia recurrida en casación". 

Al amparo de las causales cuarta y pri
mera se formulan dos cargos a la senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá. 

Cmll'go Jlllllimero 

VIolación de la Constitución Política por 
haber errado el fallador en la denominación 
jurídica de los hechos. 
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Se sustenta así: 
El veredicto del jurado -en la primera 

vista pública- "sí es responsable pero sin 
las características de asesinato porque me
diaron circunstancias que según nuestro 
criterio atenúan su acto", equivale a reco
nocer que el homicidio podía imputarse al 
procesado en el grado de preterintencio
nal. Si los jueces de las instancias califi
caron los hecl:;tos como asesinato, denomi
naron equivocadamente la infracción e in..: 
currieron en nulidad. 

§egUllml!o canrgo 

Se formula en el ámbito de la causal pri
mera, y se aduce que el sentenciador tuvo 
por demostrado el parentesco entre la víc-

. tima y su victimario sin que de autos cons
taran las partidas de sus nacimientos y del 
matrimonio de sus pa<;lres, por lo cual di
cho parentesco no se podía proponer como 
circunstancia de agravación del homicidio 
(ordinal 19 del artículo 363 i:lel Código Pe
nal) en el cuestionario sometido al jurado. 

Consideraciones de ia Co:n:1e 

Cargo primero 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal pide que se deseche el recurso inter
pue~to a nombre del procesado Macedonio 
Martínez Finilla porque adolece de graves · 
fallas técnicas insubsanables que impiden 
el estudio de los cargos formulados al am
paro de las causales cuarta y primera y 
de~taca cómo resulta paradójico "que el ve
redicto rechazado por los jueces de instan
cia equivalga al reconocimiento del homici
dio preterintencional, pues de los términos 
en que fue concebido no se colige la ausen
cia del propósito de matar, ni la existencia 
de un dolo determinado de lesionar y, más 
extravagante, qué dicha veredicción se to
me como "antecedente" de la calificación 
del mérito del sumario ya efectuada". 

A continuación transcribe de la doctrina 
de la Corte un párrafo correspondiente al 
fallo de casación que decidió la demanda 
de Luis Angel Salazar y otro, del tenor que 
sigue: 

"Quien alega en casación, en el marco 
de la causal 4li\ del artículo 580 del Código 

de· Procedimiento Penal, que él juicio está 
-viciado de nulidad porque en el au~o de 
proceder se incurrió en error respecto de 
la denominación jurídica de la infracción 
(Art. 210, Num. 59, del C. de P. P.) -ha di
cho la Corte Suprema de Justicia- tiene 
el deber de demostrar, para la prosperidad 
de la acusación, mediante razonado estudio 
del haz probatorio, que los juzgadores de 
las instancias .. desfiguran la realidad facti
cia del proceso, por errores -de hecho o de 
derecho- en la valoracLn de la prueba, lo 
que ha de hacer notar el demandante; o 
de comprobar por análisis jurídico, si no 
controvierte los hechos que el fallador tu
vo como 'establecidos, que la norma en la 
cual fueron subsumidos no era la rectora 

.del tipo penal, sino otra" . 
lLa causan de nunidad invocada por ei re

currente la prescribe en numeran 5Q del all'
tículo 210 c:llel Código de JP'rocedimiento JP'e
nan, y no tiene cabida en este caso porqUlle 
el auto de proceder J!Ulle redactado con cem
miento a , los reqUllisitos formales exigidos 
p~r el articulo 483 deli Código de JP'ro~edi
~xento JP'enan, y en su parte resolutiva con
tiene, como con~iusión de _nas premisas sen
tadas en ~a motllva, ~n .n~mamiento a juicio 
por en delito de homicidiO que denomina en 
Código lPenal en su 'R'itulllio XV, CaplÍtuno JI.Q. 
Cabe advertir que en juzgador, en en aUllto 
de proceder,. no determinó dentJro den gé
nero del dehto, en su parte Jresoh.ntñva na 
especie del asesinato, sino que en la m'otñ
va hizo na calificación den hecho imputado 
a Macedonio Martinez JP'iniHa, con nas cñJr
cuns~anci~s, especificadoras q¡Ulle RUllego fUlle
ron mcimdas en en cuestionario al!JsueU;o 
afirmativamente por el jm-ai!l!o. . 

lLas circunstanclias agravantes y ate
nuantes de la responsabHidad no aUteran en 
nomen juris de na figura delictiva, pell'o no 
especifican dentro de sm categoría. 'Jl'ai fUlle 
lo ocurrido en el presente caso, y en estas 
condiciones, aun si. el cargo se hubiese foll'
muiai!llo correctamente, ·no podrlÍa prospe
rar. 

Cargo segundo 

El demandante reitera que·en el proceso 
falta la prueba del parentesco entre la víc
tima y su victimario legalmente producida. 
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Al respecto basta recordar con el Procu
rador cómo el artículo 336 del Código de 
Procedimiento Penal autoriza la demostra
ción de los elementos constitutivos de la 
infracción, cualquiera que ésta sea, con los 
medios ordinarios de prueba, vale decir, sin 
otra limitación que su licitud. 

Como las circunstancias que agravan o 
disminuyen la responsabilidad son depen
dientes del hecho principal calificado gené
ricamente, para los efectos de la prueba co
rren pareja suerte con él y se demuestran 
liberalmente. 

En el expediente consta el parentesco de 
consanguinidad de los . hermanos Martínez 
Finilla, confesado por el recurrente y acep
tado por sus progenitores. El procesado no 
lo obietó en las instancias. La censura se 
limitó a señalar su ausencia. Invocó, sí, la 

causal primera de casación, pero no deter
minó, en cambio, el concepto de la viola
ción .ni la norma sustancial infringida por 
el sentenciador. Y la Corte no puede en
mendar de oficio estos defectos ostensibles 
de la demanda que impiden su prosperidad. 

Visto lo cual, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley no casa la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alvaro Luna Góm.ez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo Me-· 
sa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Julio Roncallo 
Acosta, José María Velasco Guerrero, Esteban 
Bendeck Olivella, Conjuez. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

/ 



JP>JR.lE §CJR.JfJP>CJr O N 
lEN IEJL .II'JE1U§O ]]])JE CONIFJIA\NZA\ 

Momento ellll que en se~euest:re mam:J!Jiesbn iillllequivo~eamen.te na vónumtadl die llllO 
:restiituii:r nos lbiiem~s :reciilbiidlos ellll ~eaniidadl. dle sem.llest:ro. 

Corte llupn-ema de JTUllstida. - §alim de. Ca
sación IP'enall. -Bogotá, D. E., veintisiete 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y. tres. · 

(Magistrado ponente: Doctor José. María 
Velasco Guerrero) . 

Vistos -

ron las medidas preventivas autorizadas por 
la ley, en consecuencia se decretó el em
bargo y secuestro de algunos bienes. Como 
algunos bienes se hallaban en el MuniCipio 
de Viterbo, Departamento de Caldas, el juz
gado del conocimiento comisionó al Juzga
do Promiscuo MuniCipal de aquella locali
dad, pagt la práctica de la diligencia· de 
secuestro. El funcionario comisionado prac-

1 ticó la diligencia el día diez de abril de mil 
Decide la Corte el recurso ext:raordinario novecientos sesenta y cuatro, y al efecto se 

de Casación interpuesto por IIU.caurl[]lo Gómez trasladó a la vereda "El Porvenir", finca 
A\.ristizábali contra la sentencia del Tribunal "La Cabaña" de propiedad de la deman
Superior de Pereira, mediante la cual el d1a dada Isabel Robledo de Restrepo, y al roo
veintiséis de abril del año en curso, confir- mento de la diligencia se designó como de
mó la de primera instáncia y lo condenó positario ju,dicial al señor Ricardo Gómez 
a la pena principal de quince (15) meses Aristizábal. \ . 
de prisión y a las accesorias de rigor, por . "~1 secuestre designado recibió los bienes 
el delito de abuso de cónfianza cometido en s1gment~: 'En una pieza o depósito se ·en
perjuicio de la sucesión de Jorge Luis Res- contraron veinticuatro bultos de cáfé seco 
trepo Puentes. , de trilla y setenta arrobas_ del mismo gra-

no; en tres carros del secadero una canti
dad de café aproximado de diez arrobas, 
una vaca con cría, un torete ·blanco cebú 
un toro cebú color blanco, una novilla ne~ 
gra, una ternera color canela, una color 
pavo de unos ocho años de edad aproxima
damente, marcados estos animales con las 
iniciales l. R. entrelazadas; .. ' En la finca 
'La Merced' el secuestre recibió los bienes 
siguientes: 'Un radio receptor de cuatro 
bandas marca 'Grt.mdig', en buen estado 
con l::t siguiente leyenda en la tapa 'El 42 
EBC9IEF93 BCh81', un automóvil marca 
'Chevrolet' (Belair) , modelo 1954, automá
tico, color capacete marfil y azul claro, la 
carrocería, matrícula de Pereira, placas M. 
P. 1672; noventa cuartones de madera, on-

"Doñ3: Isabel Robledo preséntó, por me
dio de memorial, denuncia penal contra el 
señor Ricardo Gómez Aristizábal, el día dos 
de julio de mil novecientos sesenta y nueve, 
para que .se investigaran los hechos siguien
tes: 

"Ella contrajo matrimonio católico con el 
señor Jorge Luis Restrepo Puentes, y éste 
decidió demandarla en juicio especial de 
simple separación de bienes ante los jueces 
del circuito de esta ciudad, correspondien
do por reparto el conocimiento de la peti
ción principal, al Juzgado Segundo Civil 
del Circuito. Admitida la demanda se toma-

19 -.Gaceta, T. CXLVU 
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ce tablones, once bliques, todos de madera 
de cedro y nogal, los cuales se encuentran 
almacenados 'en una pieza de la habitación' 
ocupada por la señora de Robledo; nueve 
bultos de café pergamino que pesan aproxi
madamente tres arrobas cada uno, dos bul
tos de pasilla, catorce arrobas de café que 
se encuentran en los secadores ... " En otra 
pieza se hallaron cuatro toneladas de ma
dera de cedro... Se identificaron lo's si
guientes semovientes de la finca: un buey 
blanco para carga, una vaca negra (horra), 
una blanca -vaca- de cabeza negra, todos 
marcados con las iniciales I. R. entrelaza
das ... " 

"Luego el funcionario comisionado remi
tió las diligencias al juzgado comitente, y 
el secuestre entró a ejercer su cargo, y así 
consta en los autos, ya que la diligencia fue 
firmada por el juez, el secuestre, los inte
resados que intervinieron y el Secretario. 
En ella consta una relación de lo ocurrido, 
con especificación de los bienes secuestra
dos v de su estado. 

"Ocurre que el demandar:ite señor Jorge 
Luis R'estrepo falleció, entonces el juicio de 
simple separaci6n de bienes terminó por la 
muerte de uno de los cónyuges. Así se de
cretó por el juez competente mediante auto 
de mayo once de mil novecientos sesenta y. 
cuatro, ordenando levantar las medidas 
preventivas, y que los secuestres ·devolvie
ran los bienes a las personas que lo~ tenían 
en el momento de la diligencia. El día nue
ve de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro fue notificado personalmente el se
ñor Ricardo Gómez Aristizábal, que había 
cesado en su cargo como tal, y. que debía 
devolver los bienes a aquellas personas que 
los tenían al momento de la diligencia. 

"El señor Ricardo Gómez Aristizábal, se
gún la denunciante, hasta la· fecha no ha 
cumplido con la obligación de devolver los 
bienes que recibió como secuestre, el día 
diez de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro, por parte del Juez Promiscuo Mu
nicipal de Viterbo. Agrega la denunciante 
que ante la negativa del secuestre en cum
plir con la obligación lo demandó mediante 
juicio especial de rendición de cuentas. La 
decisión fue favorable a las pretensiones de 
la parte actora y en la sentencia se con
denó a don Ricardo Gómez Aristizábal, para 
que dentro de un plazo de quince días 

------------------------------
) d d . d', rinüiera cuentas. El deman. a o no nn 10 

cuentas en el término respectivo, y doña 
Isabel Robledo viuda de Restrepo promovió 
la. ejecución principal fue rechazada (sic). 

"El señor Ricardo Gómez Aristizábal con
tinúa con la tenencia de los bienes entre
gados a él como secuestre. Por esta circuns
tancia la señora Isabel Robledo Vda. de 
Restrepo lo denuncia penalmente, como 
imputable del delito 'Del abuso de confian-
~za y otras defraudaciones' (Fls. 178 a 181)". 

&ctuación p1rocesmli 

El denuncio respectivo fue formulado por 
.Isabel Robledo el dos de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve, ante el Juzgado 
Penal Municipal -Reparto- de Pereira, 
contra Ricardo Gómez Aristizábal por los 
hechos relatados anteriormente. 

El dieciséis de octubre de mil novecientos 
setenta: el Juzgado Tercero Penal del Cir
cuito llamó a juicio a Gómez Aristizábal y, 
en la misma pr-ovidencia, negó la declara
toria de prescripción de la acción penal. 
Continuó la tramitación del juicio y el vein-

. tinueve de·mayo de mil novecientos setenta 
y uno ·profirió sentencia de primer grado, 
condenando al enjuiciado a la pena princi
pal de seis ( 6) meses de prisión y a las 
accesorias de ley. Impugnado el fallo, el 
Tribunal de Pereira, en diciembre dieciséis 
del mismo año, declaró nulo lo actuado en 
el proceso a partir del auto calificatorio 
por haberse incurrido en error en cuanto 
a la época en que se cometió el delito, la 
cual fijó la Corporación en 14 de abril de 
1967 y nci en 9 de julio de 1964, como lo 
había señalado el juez de primera instancia. 

Nuevamente se calificó el negocio el trein
t,a y uno .de enero de 1972 y el auto de 
vocación a juicio contra Ricardo Górriez 
A¡ristizábal quedó ejecutoriado el 9 de junio 
del mismo año. 

El veintisiete de abril últiino fue confir
mada la sentencia condenatoria de primera 
instancia. Se interpuso oportunamente el 
recurso de casación. 

Tramitado en debida forma, dentro de 
los términos de traslado a las partes, fue 
presentada la demanda y la Corte la decla
ró ajustada, en su forma, a las prescrip
ciones de ley por auto de agosto catorce 
presente. 
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ILa a:llemamlla a:lle casacióllll , 
Al amparo de las causalés cuarta y pri

mera, el abogado Enrique Uribe Reyes, en 
su cbndición de apoderado especial de Ri
cardo Gómez · Aristizábal, impugna la sen
tencia de segundo. gra~o, asi:, 

nueve años de prisión, y el artículo 45 del 
Código Penal limita dicho máximo a 9cho 
(8) años, haciendo la conversión pertinente 
a estos casos, se obtiene un resultado límite 
de seis años de presidio ( artícl}lo 60 del 
Código Penal), ~iempo que para entonces 
había corrido en exceso. 

El salvamento de voto del Magistrado 
Call"go )llrimell"o 

Haberse dictado sentencia en un proceso 
viciado de nulidad, con violación del nu- · 
meral 1 Q del · artículo 210 del Código de 
Procedimiento Penal '-incompetencia del 

- William Gómez Villegas, que inspiró la cen- , 
sura del recurr~nte, dice en sus apartados 
sobresalientes: 

Juez-. · 
Se afirma que cuando el Tribunal Supe

rior de Pereira dio como demostraqos ple
namente el cuerpo del delito de abuso de 
confianza y la consiguiente responsabilidad 
que en él cabía al acusado, con la copia de 
la diligencia de secuestro, el testimonio .de 
la denunciante y su propia confesión sobre 
la no entrega de los bienes recibidos en de
pósito,. incurrió en,,la incompetencia del 
juez, p11esto que la sentencia señala como 
fecha de la comisión· del delito el trece de 
abril de mil novecientos sesenta y siete, o 
sea, la misma en que venció el plazo de 
quince (15) días otorgado a Gómez Aristi-: 
zábal para que rindiera cuentas de su 
gestión como depositario en el juicio de 
separación de bienes del que da cuenta el 
resumen de los hechos, plazo que le fue se
ñalado por sentencia notificada el veintisie
te de febrero de mil novecientos sesenta y 
siete. _ 

Asegura el recurrente, con apoyo en el 
. salvamento de- voto suscrito por el Magis
trado William Gómez Villegas, que· el delito 
presuntamente cometido· por su patrocina
do, se consumó, en hipótesis, el nueve de 
julio de mil novecientos sesenta· y cuatro, 
cuando se le intimó restitución de bienes, 
en su condición de. secuestre, a quienes los ' 
tenían el día de la diligencia, y no los en
tregó. De aquí deduce que el dieciséis de 
octubre de mil novecientos setenta ----ejecu- · 
torta del auto de proceder- había prescrito 
la acción pénal, teniendo en cuenta que las 
disposiciones aplicables 'al delito imputado 
a su defendido, son las contenidas en los 
artículos 412, 413 y 414 del Código Penal. 
Y agrega que como la pena máxima impo
nible para el abuso de confianza es la de 

"Desde un princ_ipio sostuve que debió 
.decretarse la nqlidad- de lo actuado a par
tir del auto de proceder, dado que en la 
fecha en que fue proferido, la acción penal 
se hallaba prescrita. Porque, a· mi juicio, 
el reo cometió el delito el nueve (9) de'·julio 
de 1964, fecha en la cual se le intimó la 
restitución de los bienes y_ no los entregó. 
De manera que para el 16 de octubre de 
1970 ya habían transcurrido seis años, los 
necesarios para la prescripción de la acción 
penal. Teniendo en cuenta las disposiciones 
violadas (Arts. 412, 413 y 41.4 del C. Penal), 
la pena máxima imponible para el abuso 
de confianza son nueve años de prisión. 
Mas, como el artículo 45 del Código Pe
nal dice que el máximo de la .pena de pri
sión son ocho años, debe hacerse. la con
versión como Jo ha sostenido la honorable 
Corte para estos casos (Gaceta .lfmlliciali NQ 
2281, página 178) dando como resultado 
seis años de presidio (Art. 60, C. Penal) co
mo pena máxima. 

_"Y sostengo que el delito se consumó el 
nueve de julio de 1964 por cuanto al reo se 
le notificó que había cesado en el ejercicio 
de sus funciones y que debía entregar los 
bjenes. No lo hizo, ni menos manifestó su 
intención de. entregarlos (alegando por 
ejemplo el pago de expensas),. sino que por 
el contrario prefirió guardar un prolongado 
silencio de dos años; cambiar de domicilio 
sin hacerlo saber, etc.-, que de por sí de
nunciaban la apropiación; indicaban que 
cuando se le notificó guardó silencio y no 
entregó; hacía suyos los bienes, consumaba 
el delito. Esos hechos posteriores, interme
dios se llaman indicios, queisegún el artícu
lo 229 del Código Penal son hechos de los 
que se infiere lógicamente la existencia de 
otros hechos". · 

" .. 
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"En el proyecto se ha reconocido un de- .porque a partir del nueve de julio de 1964 
recho que no fue alegado en su oportunidad ya se había apropiado de las cosas que le 
(precisamente porque no se tenía), o sea el fúeron entregadas. Esa conducta posterior 
nueve de julio de 1964, y ese reclamo ape- apenas está confirmando aquella apropia-

. nas se insinúa o alega cinco años después ción. Y esa negativa del j1,ücio de rendición 
y eso como medida defensiva ante los car- de. cuentas no se· necesitaba para concluir 
gos hechos en una indagatoria. que Gómez Aristizábal había cometido un 

"No comparto la tesis de que por no ha- . delito, dado que su "conducta anterior evi
ber rendido las cuentas, en ese momento dentemente estaba demostrando la consu
se manifestó la intención de apropiación;. rpación del delito. La no entrega ·ante la 
pues ya existían hechos y estados que _per- notificación de la autmidad, el silencio 
mitían deducir esa intención. Ante ese cri- ~guardado y el cambio de domicilio, eran 
terio expuesto en. el proyecto, rp.e pregunto, hechos que permitían descubrir la inten
si hoy en diciemb~e de 1971, es decir, a los .ción que tuvo de apropiarse de los bienes. 
siete años de entregadas las cosas (y a los Desde cuándo los hizo suyos? Desde que 
mismos siete años de tenerlas injustifica- obligado a entregar no entregó, ni alegó 
damente, ya que a los tres meses de haberle derecho alguno. Y iw alegó porque no lo 
sido entregadas se le notificó que hab!a ce- tenía. Que no se necesitaba el juicio civil 
sado en sus funciones y que debía entregar) sabiamente lo dice el propio Magistrado po
no se le hubiese iniciado o promovido el jui- riente doctor Daniel Giraldó Jaramillo en 
cio de rendición de cuentas, tenía derecho extraordinaria providencia de fecha sep
a seguirlas teniendo o reteniendo, sin que tiembre 12 de 1970 (Fl. 221), ~llllbarrull<!ll asñ 
se advirtiera que se las había apropiado 11m abiell"ta C<!lllllltll"aiilllicd.óllll collll sun adunru Jllll"<!ll
desde el nueve ~e julio de 1964 porque su yect<!ll". 
silencio y su cambio de domicilio y el tiem- IResplll!estat IIlleli lP'll"<!llcllllrratiill<!llll." " 
po por demás, así lo indicaban?" 

" " 
"Se dice en el proyecto que el 14 de abril 

de 1967 'cesó el derecho de retención'. Pre
g'untó, ¿cuál derecho? Se le está recono
ciendo al reo un derecho que no tenía ni 
tiene y que no alegó en su oportunidad; 
no hay que confundir la retención como de
recho, con la retención como una de las 
formas de consumaéión del delito de abuso 
de confianza. En el caso a estudio el sindi-

1cado retuvo para apropiar, pero no retuvo 
para 'alegar un derecho. · 

"La tesis expuesta en el proyecto de ma
yoría, a mi juicio, no consulta la política· 
criminal, ni la lógica jurídica, y ello por 
cuanto repito; si a Gómez Aristizábal no se 
le hubiese adelantado juicio de rendición de 
cuentas, hoy·todavía estaría detentando los 
bienes, sin que riadie se diera cuenta de que 
se los había apropiado, de que había ,come
tido un delito a partir del nueve de abril 
de 1964, fecha en que se le dijo por la auto
ridad que había cesado en sus funciones y· 
que entregara los bienes, qando comó res
puesta un prolongado silencio y un cambio 
de domicilio. 

"¿Por qué Gómez Aristizábal no rindió 
las. mal llamadas cuentas? Precisamente 

Anota que la cuestión por resolver ra- · 
dica fundamentalmente en identificar el 
momento preciso en que el proc'esado exte
riorizó el ánimo de apropiarse los bienes 
recibidos en la diligencia de secuestro en 
abril de mil noveeientos ses~nta y cuatro, 
en el juicio de separación de bienes de los 
esposos Jorge Luis Restrepo Puentes e Isa
bel Robledo de Restrepo, surtido ante el 
Juzgado Segundo Ci-xil del Circuito de Pe
reira. 

Acorde con el recurrente, igualmente apo
ya su concepto en el salvamento de voto 
del Magistrado William Gómez Villegas, 
cuyos apartes pertinentes se transcribieron· 
líneas arriba, y concluye: 

"De ser cierto lo que se ha planteado co
mo lo cree esta Procuraduría Delegada, pa
ra la fecha en que se declara ejecutoriado 
el auto de enjuiciamiento, 2 de diciembre 
de 1970 (Fl. 242) ya estaba prescrita la ac
ció1J. penal no interrumpida por el vocatorio 
·a juicio, ni renunciada por el -procesado, 
desintegrándose, se repite, la competencia 

"de juez para hacer ordenamiento diferente, 
se vuelve a repetir, precisamente al de de
clarar que por cuanto se extinguió la ac
ción, cesaba todo procedimiento en contra 
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del sindicado. Al no haberse actuado así, es para cesar el procedimiento por encontrar
incuestionable 'que 1ft primera causal de se extinguida la acción penal. 
nulidad que presenta el artículo 210 del Pero el Tribunal Superior1'de Pereira, por 
Código de Procedimiento Penal viciaba todo su parte, sostiene que el delito se cometió 
lo actuado, por lo cua'lla causal 4:;t de ca-' el 14 de abril de 1967, porque solamente 
sación escogida por el demandante para ~entonces venció el término señalado judi
acusar el fallo r~currido es la pertinente, Gialmente para que el secuestre rindiera 
y, en consecu~ncia, aceptándose el cargo, cuentas, y se. hizo patente o inequívoco su 
corresponde a la honorable Sala de Casa- ánimo de apropiación de los bienes .reci
ción Penal decretar la nulidad solicitada . bidos. 
dando aplicación a la regla 3:;t del artículo Dice bien el Procurador Primero~ Delega-
583 de la ley procesal penal como respetuo- do en lo Penal que el punto por determinar 
samente lo solicita la Procuraduría Primera es cuál de las dos fechas puestas en cues~ 
Delegada en lo Penal". tión por el Tribunal Superior de Pereira y 

por la censura, es la de consumación de los 
§e consii!lleJrm hechos investiga~os. Si _la primera, o sea 

el 9 de julio de 1964, no sería discutible que 
El recurrente· y el Procurador Primero la sentencia recurrida fue dictada en juicio 

Delegado eh lo Penal señalan el día nueve viciapo de nulidad, cuando habíli prescrito 
de julio de mil novecientos sesenta y cua- la acción penal y el juez del conocimiento 
tFo como punto límite de la consumación carecía de competencia para tal pronuncia
del delito investigado. Aseguran los dos que miento, conservándola para los solos efec-

. ·en esa fecha se notificó personalmente al tos anteriormente anotados. 
secuestre Gómez Aristizábal la orden de Ha de anotarse que mientras permanec~ 
restituir los bienes recibidos en depósito, el secuestre en ejercicio de sus funciones, 
en el juicio de separación de bienes del ma- tiene la obligación -principal de conservar 
trimonio Restrepo-Robledo. Y por este mo- las 1cosas puestas bajo su cuidado. Como 
do coinciden con el criterio expresado so- consecuencia lógica de esta obligación tie
bre el particular en su salvamento de voto ' he el derecho correlativo de vender aque-. 
por el doctor William Gómez Villegas, Ma- llas que por ~u naturaleza puedan deterio-. 
gistrado del Trtbunal Superior de Pereira. rarse o consumirse durante el lapso de su 

Los tres aseguran que cuando ~1 secues- gestión. Debe asimismo administrar los bie
tre, en esa fecha, y en los días inmediata- nes recibidos y procurar su rendimiento. 
mente siguientes hizo caso omiso de la Cuando su mandato termina, debe res
orden impartida por el juez del conbcimien- tituir los bienes que se le confiaron en de
to de entregar los bienes a quienes los te- pósito, a la persona o personas indicadas 
nían antes de la diligencia, Jos retuvo inde- por el funcionario competente, y rendir 
bidamente y con su conducta exteriorizó el cuentas, si le son exigidas. . 
ánimo de apropiárselos. Gómez Aristizábal tenía a su favor el 

Agregan que desde el 9 de julio de 1964 derecho de reclamar el pago de honorarios 
al 9 de junio de mil novecientos setenta y por su administración y el de los gastos 
dos (1972), cuan_do quedó ejecutoriado el que le hubiere causado la conservación de 
auto de proceder, .habían corrido más de la cosa. ' 
seis años, y la pena aplicable al caso con- Pero este derecho· no surge espontáneo 
creto una vez realizados lós cómputos de como consecuencia implícita de haberse 
ley -do era en ningún caso superior a esa terminado la gestión del secuestre, sino_ que 
cifra, la prescripcjón se operó dentro de ese debe alegarse expresamente, y probarse a 
té~ino, y la sentencia condenatoria se pro- satisfacción dentro del incidente de rendi
firió en juicio viciado de nulidad, con viola- ción de cuentas. 
ción del artículo 210 del Código de Pro- Las dos obligaciones -devolución de bie
cedimiento Penal, cuyo numeral primero nes, al término de la gestión, y rendición de 
prescribe la mcomp2iencim i!lleli juez, pues cuentas-- son independientes. Puede ope
carecía de ella para decidir en el fondo del rarse la rendición de cuentas sin· devolución 
~egocio sub exami:q.e y la tenía solamente de bienes, o ésta sin aquélla. Puede probar-
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se por el secuestre que las erogaciones cau
sadas por la conservación de los bienes, re
basaron su valor, y puede entregar éstos, a 
satisfacción de sus propietarios, sin que se 
le exijan ·cuentas. 

Dicho ló anterior, cabe, ahora sí, pregun
tarse si en el caso que se examina, notifi
cado el procesado por el Juez Segundo· del 
Circuito Civil de Pereira, el nueve de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, de que· 
había terminado el juicio de separación de 
bienes del matrimonio Restrepo-Robledo, 
por muerte del marido, y que, por tanto, 
cesante en sus funciones, como .auxiliar de 
la justicia, debía restituir los bienes a quie
nes los tuvieron con anterioridad a la dili
gencia de secuestro, surgió para él, sin 
más, la obligación de hacerlo, perentoria-

/ mente, y su silencio entraña -como lo 
afirman el recurrente, el Magistrado disi
dente y el Procurador Primero Delegado en 
lo Penal-, renuencia inequívoca, retención 
indebida, ánimo deliberado de apropiación 
de los bienes confiados por un título no 
traslaticio de dominio, y si no podía el de-, 
positario esperar prudentemente que se 
presentaran a reclamárselos quienes entre 
los herederos, en el juicio de sucesión de 
Jorge Luis Restrepo Puentes, exhibieran 
meior derecho a recib~rlos. 

Esto, en parte, fue lo que alegó Gómez 
Aristizábal. · 

Tres años después del tiempo en que el 
recurrente supone tuvo fin el encargo ju
dicial a Gómez Aristizábal, con ocasión de 
haberse archivado el juicio de separación 
de bienes entre los esposos ·Restrepo-Roble
do, en 1967 doña Isabel de Restrepo, a 

)nombre de la sucesión de su esposo deman
dó al secuestre en acción de rendición de 
cuentas ante el Juzgado Sexto Civil Muni
cipal de Pereira, y el 14 de febrero de ese 
año, en providencia que le fue notificada 
el día veintisiete del mismo mes, se le or
denó rendir cuentas de la administración 
de bienes que se le confiaron en la diligen
cia de secuestro el 10 de abril de 1964, y se 
le señaló un término de quince días para 
hacerlo. 

Gómez Aristizábal no cumplió las órde
nes anteriores, y dos años después doña 
Isabel Robledo viuda de Restrepo presentó 
formal denuncia en su contra por "abuso 
de confianza y otras defraudaciones", de-

.nuncia que tuvo culminación en la senten
cia que ha sido ,pbjeto del presente recurso 
de casación. 
. &cbllrat~dlo que el! ¡pn:~ocesaiillo JR.ftcuiillo <Gómme~ 

.8\ri.stD.zállllall liue notllli'D.caiillo enn IIllos ooasionnes 
J!Datll'at que llniciell'a R-estD.tudónn IIlle llos lilln®Im®§ 
que se lle enntll'egamnn enn lla IIl!D.ll.ñ.gennda~ IIlle ~- . 
cuesill'o llllevaiilla a caoo enn ell j,uido iill® seJ!Da!· 
ll'atdón IIlle liliD.ennes -uma en :U.SS41:, y otira ®Im 
:U.SS7-, y que enn Jmfurngrma IIlle ellllas IIl!D.o olille
jiil!D.encia al nas Óll'rli.enes Jim]!Da.riD.IIllas Jlroll' ]11}§ 

jueces com])Jietennt.es, se ill'ata IIlle JPIIrec:ü.smir 
mlhtoll'.at, ])Jiatll'a nos eliectos iille na J!Dir®scll'llJ¡W:iiónn 
mnegaillla en en cairgo que se e:l'.l:amñna., ®Im cuán 
IIlle llas IIllos OJPiorirnnnñiillaiilles menndll}nnatiillas se 
llnD.zo II}StennsD.Jb¡lle, IIlle su ])Jiatrie, enn lÍOimllat ftnne
I!JlUlÍ.voca na vll}nunntaiill IIlle at])JIII}iil!ell'a!lllillli®nnfro <Ü!® 
llos lillienes I!JlUlle se ne comiaironn ]Mdl.idanlllillennte. 
. lEs cierill} I!JlUlle enn jMllño dl.e :U.SS41: se Re nnoícii
liicó pell'sonallmennte I!JlUlle IIllelilllÍ.a nsüícunJr nos 
lillienes IIllell secuesícll'll} a I!JlUllnames ]ll}s íc®mann 
antes IIlle esta IIllmgel!Ílcna. lF'ell'o enntonnc®s nno 
se lle señanó JPinazo JPIUa nRevatir]ll} a~ decíco. 
lEn .:U.SS7, na ll}ll'iil!en ]Ulliil!ñciatR iille :U.% dl.e lielillll'ell'o, 
nnotmcaiillm poll' IEillitdo liiLjatiil!ll} en 2"J iilleR lllillñs
mo mes, ll}ioll'gó at <Gómez &risícñzmlillaTI, l!Jlatll.'a 
cUllmiJ)llñll' con llat obllñga~ción ñmpMesta, télmllft-· 
no IIlle :U.5 IIllias, venc:i.iillo en ciman, ll'esu]tm a 
ioiillas llices c:i.erio I!JlUlle liMe en seguliiilla cuann
dl.o se man:i.liestó inequívoca su vonMnntadl. dl.e 
no ll'esiñiM:i.Ir nos bienes ll'ecilillñrllos, va.lle IIllecfu:r, 
IIlle at])Jill'OJPiftáll.'sellos. 

Como e] SUllmatrio Jfue ca~llfuiñcatiil!o, J!Dilllll' S®
gU\tlliil!at vez, en tll'eirnia y Mnno IIlle enn®Iro <d!e 'ínrrmn 
novecientos setenta y,IIllos y ®TI auto alle J!Dll'O
ceiillell' I!JlUlleiil!ó ejecuícoriaiillo en ~ dl.e ]unnño D.nn
meiilliaíca.meníce. s:i.guD.enníce, ])Jiatll.'at esa ífecllnm nno 
llnmMat conñiillo muítnn en tñ®rnJPIO alle seful mliñoz;~, 
ñniil!D.sJPiennsabne en este caso conncll.'efro J!DU& 
que Iegmnmennte tuVJiese OICUll.'li'ennc:ü.m en ífennó
menno JPIIrescriptñvo, ia~nto lJliOli.'I!JlUe Rm cumnntñm 
iilleR ilñcD.to, IIlle corrnJ!oimlliiillmiill conn en allñdmmmenn 
]!Deridmll, J!Ulle SUll.JPierioll' m Ros IIllie?!l lllilliR J!W'JSOS, 
como JPIOll'I!JlUlle no es IIl!ñscMiililllle I!JlUlle en JPill'Oc<e
smiillo cometió en illellñ.io atlb1l.llsmnnallo alle Rat§ ífunn- _ 
cionnes IIlle atmíñRD.aur dl.e na justñcñat. 'Y:[ es evñ
IIllenie msñmñsmo que IIlle Tia¡, íftecllna~ alle ®jecuto
Irñat iil!tell a.Ullto IIlle JPili.'Oceiil!ell.' a na dl.e llnoy, ni!} llna~ 
coll'riiillo sñqMñell'm un tñemJPio ñgumR an lllilllÍ.nnnmo 
señatllatiillo en en uítlliñmo mdso IIllell a~riúcuRo 
:U.05 IIllell Cóiillñgo ÍPenmR. 

~llllo mdl.D.cm I!Jlllle en veinntñséñs @e m1hlriR <d!e 
:U.S73, J!ecllnm enn llm cua.ll ell '.Irrilbunna~R alle lF'ell'®il.
li'at J!Dli.'OlUrió ell lÍatlllio li.'®CUll'riiil!o, go~m1hla~ <Ü!® na~ 
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pllem~uqi[ qi[e Ra competencia, y no sftmplie
men~ qi[e ·lla compe~encfta ll"ella~ñva pall"a qi[e
cllall"all" JPill"escri~a lla acción penaR, como ' Ro 
JPill"e~nden ellll"ecunen~ y ell Mmfts~erio lP'ú
fullftco. El cargo no prospera. 

· <Call!ll~all primell"a 

Se enuncia diciendo que "los hechos atri
buidos al procesado" no son delito de abuso 
de confianza, ni otro cualquiera. 

Se ocupa a continuación -la censura en 
la demostración de sus pretension~s. pero 
omite expresar el concepto de la violación 
y no indica qué norma o normas de carác
ter sustancial considera violadas por el 
sentenciador, ni en qué forma -si por in
fracción directa, aplicación indebida o in
terpretación errónea, o por equivocada apre
ciación de las pruebas-, en cuya hipótesis, 
como claramente lo especifica el artículo 
580, invocado por el recurrente, en el apar
tado segundo de su numeral primero, ~'si 
la violación de la ley proviene de aprecia-

( 

ción err.ónea o de falta de/ apreciación de 
~eterminada prueba, es ~ecesario que se 
alegue por el -r-ecurrente sobre este punto, 
demostrando haberse' incurrido en error de 
derecho, o error de hecho que aparezca 
manifiesto en los autos". Sobre el particu
lar ha sido reiterada la doctrina de la Corte 
en el sentido de expresar que sin estos re
quisitos mínimos no puede ser examinada 
la impugnación. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación Penal, administrando 
justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia · 
recurrida. 

. Cópiese, notifíq:uese y devuélvase. 
/ 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo Me
sa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
R9mero Soto, Julio ~oncallo Acosta, José Maria 

. Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

1 



IDIEJLIT'll'O liJE F1UGA 

No es d.JrcuJns~aJnd.a agJravana;e lém eli «llellito, eli hecho de que es~é c11.1lmplili.elTh«lii!D .JUI.M 
coJn«JleJna, como ~amJPII!Dco es dJrc11.1ln.s~aJnda atem.mdoJra de lia pelTha, eli lhleclho «lle 
I!Jllllle es~é c11.1lmplili.eJndo lllllTha comllelTha Jj]Oll" coJtdJraven.dón •. -· JLas dos· soJn hñpó~esiis 
esp:edfñcas deli deliñ~o «lle :«'11.1lga. - Respecto de lias cualies, como pan11. lia evasiiól!ll, 
de I!JllllllielTh se encl!Jlen~Jra elnl detend.Ólnl ]j]Jreven.tñva, juega na cii.Jrc111llnls~alnlciia agJravaa 
doJra de lia JPiena, poll" eli empliei!D «lle lia viioliencña colnlinll. lias peJrsoJnas o lias cosas. 

Code §u.n]Jlllt'ema «lle Ju.nstftcfta. - §al~ «l!e Cm
smdón lP'enal. - Bogotá, D. E., noviembre 
veintiocho de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

W:ü.stos 

Entra la Corte a resolver el recurso de 
casación que interpone el Fiscal 1 c.> del Tri
bunal Superior de Cúcuta contra la sen
tencia de esa Corporación Judicial, de 8 de 
septiembre de 1972, por la cual fueron con
denados a penas privativas de la libertad 
las personas que adelante habrán de men
cionarse, . por fuga de presos. Conoció en 
primera instancia el Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de la misma ciudad. 

JHredhi.os 

El demandante hace la siguiente síntesis· 
de lo ocurrido: 

"Debajo del patio principal de la' Peni
tenciaría Nacional de Cúcuta, corre la cloa
ca máxima del alcantarillado de la ciudad, 
que tiene, aproximadamente, cinco metros 
de altura por cuatro de anchura. Frente. al 
taller de zapatería, en un sitio rodeado de 
llantas, formando una especie de muro de 
considerable altura, cavaron los procesados 
un agujero, con capacidad suficiente para 
que pasara una persona, hasta llegar a la 
mencionada cloaca, y utilizando un lazo, 

' con nudos a escala, para descender, el día 
cinco de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho se evadieron ... " numerosos reclu
sos, por cuya fuga, perfeccionada la averi
guación y llamados a juicio, fueron conde
nados, así: 

a) AJa pena principal de un año y cuatro 
meses de prisión a Luis Amaya Serrano o 
Ricardo Sánchez o Luis Arroyo Serrano (a. 
'Garrapata'), Jorge Eliécer Corredor Var
gas, Pedro Gómez Peralta o. Ricardo Gon
zález G. (a. 'El Chico Pepe'), Luis Francis
co Monsalve .(a. 'Pachito'), Miguel Antonio 
Ortega Colmenares (a. 'El Gavilán'), Jorge 
E. García Cáceres, Jaime Pérez Gómez An
gel Ignacio Pérez Guerrero, Alberto· Pérez 
Rodríguez, Marco Antonio Sánchez, Luis 
Carlos Sáncl;lez Alzate, Horacio Silva Bue
no y Leonardo Torres (a. 'El Pastuso') ; 

b) A la pena principal de un año y ocho 
meses de prisión a Parmenio Zárate · Ortiz 
o José del Carmen Urbina o Arturo Caba
llero Villamizar y Gustavo Palacios Rojas; 

e) A la pena principal de cuatro años de 
prisi(m a Vicente Alvarado Cárdenas, Fili
món o Filemón Cala Amaya, Benjamín Ro
dríguez y Jesús Sierra Rojas o Ramón Pa
rra Contreras (a. 'Cara de Papa'); 

d) A la pena principal de cuatro años, 
cinco meses y diez días de prisión a Aniano 
Buitrago Forero, Darío Cedeño Aguiar o 
Aguilar, Aníbal Durán Sánchez, Alfonso 
González, Alberto Malina Londoño o Her
vey Gómez o Guillermo N. Modesto Ochoa 
(a. 'El Chacharo') ,·Julio Pérez Pérez, Gra
ciano Rivera Serranp, Alejandrino Rivera 
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Serrano, Jesús Rojas, Pedro Robayo Ospina 
o Nivea y LuiS> Felipe Sierra Bonilla; 

e) A la pena principal de cinco años de 
prisión a Luis Antonio Acosta Bohórquez 
o Pedro Maldonado o Pedro Pablo Maldo- -
nado González o Angel María Quintero Ve
lásquez o Pérez Pérez o Manuel o José de 
Jesús Pérez Acosta o Luis Antonio Acosta 
Pérez, o Manuel Pérez Ruiz, o Jorge Prieto 
(a. 'El Pecoso') , Alcibíades Barrios Alvarez, 
E.dgar Clemente Moreno Herazo (a. 'El Pas
tuso') y Ricardo Manrique o Jorge Ulises 
Franco Luna o Gilberto López o William 
Almanza Zafra o Enrique Urrea Carrillo 
(a. 'El Mago'). 

II.Demam.da de ~Casad.óllll 

Invoca el actor la causal primer.a de ca
sación, pues anota que la sentencia im¡¡:m?
nada es "violatoria de la ley sustancial', 
porque "el Tribunal aplicó indebidamente 
el artículo 34 del Código Penal", en cuanto 
a 'los acusados Luis Antonio Bohórquez, 
Aniano Buitrago ]forero, Daría Cedeño 
Aguiar o Aguilar, Aníbal Durán Sánchez, 
Alfonso González, Alberto Molina LonQ.oño, 
Modesto Ochoa, Julio Pérez Pérez, Gracia
no Rivera Serrano, Alejandrino Rivera Se
rrano, Jesús Rojas, Pedro Robayo Ospina 
o Nivea y Luis Felipe Sierra Bonilla, "quie
nes, según se expresa, tenían en el momen
to de la evasión la· calidad de condenados 
y por ello se les ·dedujo este hecho como 
agravante del delito de fuga; al sancionár
seles de conformidad con el inciso segundo 
del artículo 19 del Decreto 236 de 1957, y 
también como agravante del mismo la rein
cidencia, pues se les aumentó las penas en 
la proporción indicada en el artículo 34 del 
Código Penal". 

Agrega el demandante que "se quebran
tó, en consecuencia, el principio 'non bis in 
idem', Y@- que un mismo hecho sirvió para 
agravar la pena dos veces". 
· Asimismo, observa que existe violación 

del misino precepto del artículo 34 del Có~ 
digo Penal respecto de los procesados Alci
bíades Barrios Alvarez y Edgar Clemente 
Moreno Herazo, pues no sori ·reincidentes 
por segunda vez, como se dice en la senten
cia recurrida, pues si bien ya habían sufrido 
dos condenas cuando ocurrió la fuga, mal 
podía tomarsen ·las dos para la· dosimetría 

de la reincidencia y de esas dos una de ellas 
para agravar la sanción por la f11ga, pues 
se incurre en descono'cimien to del referido 
principio 'non bis in idem'. 

De otra parte, manifiesta el actor que el 
ordinal 29 del artículo 37 del Código Penal, 
en cuanto se dice allí que es circunstancia 
~e mayor peligrosidad "el haber incurrido, 
anteriormente, 'en condenaciones judicia
les o de policía", no podía aplicarse, como 
lo hizo el juzgador de segunda instancia en 
este proceso, pues tal caso está previsto co
mo circunstancia específica de agravación 
del delito de fuga, también tomada en con
sideración en ~1 fallo acusado, pues lleva a 
otra violaf:!ión del referido principio "non 
bis in idem". Y esto se hizo en la sentencia 
del Tribunal Sup~rior de Cúcuta con los 
sindicados Vi~ente Alvarado Cárdenas, Fi
ilemón Cala Amaya, Ricardo Manrique o 
Jorge Ulises Franco Luna o Enrique Urrea 
Carrillo o William Almanza Zafra o Gilberto 
López y Benjamín Rodríguez, "pues ... se 

. les dedujo la ·agravante del inciso 29 del 
artículo 19 del Decreto 236 de 1957 y la 
circunstancia de gravaCión o de mayor pe
ligrosidad prevista en el ordinal 29 del ar
·tículo 37 del Código Penal". 

Y, para concluir, dice el ac'tor: 
"En resumen, debe esa honorable Corpo

ración hacer un~ nueva graduación de las 
penas impuestas a los procesados que 
tenían la condici(m d~ condenados, de
terminados anteriormente, para descartar 
la agravante de la reincidencia en los casos 
de los procesados Luis Antonio Acosta Bo
hórquez, Aniano Buitrago . Forero, Darío 
Cedeño Aguiar ó Aguilar, Aníbal Durán 
Sánchez, Alfonso González, Alberto Malina 
Londoño, . Modesto Ochoa, Julio Pérez Pé
rez, Graciano Rivera Serrano, Jesús Rojas, 
Pedro Robayo Ospina o Nivea y Luis Felipe 
Sierra Bonilla; para considerar como rein
cidentes por primera vez a los· procesados 
Alcibíades Barrios Alvarez y Edgar Clemen
te Moreno Herazo; y para gesechar la cir
cunstancia de mayor peligrosidad del ordi
nal 29 del artículo 37 del Código Penal, en . 
los casos de Vicente' Alvarado Cárdenas, Fi
limón o Filemón Amaya, Ricardo Manrique 
o Jorge Ulises Franco Luna o Enrique Urrea 
Carrillo o William Almanza Zafra o Gil
berta López y Benjamín Rodríguez". 
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Consñtdlen-a Rm Con-te 

· En cuanto al cargo que el actor propone 
a través del ordinal 1 Q del artículo 5810 del 
Cód~go de Procedimiento Penal -violación 
de la ley sustancial por aplicación indebi
da-, se tiene lo sigui en te: 

1. El artículo ].Q del Decreto 236 de 1957, 
preceptúa en cuanto al delito de fuga de 
presos: 

"El que se fugue, estando en detención 
preventiva, incurrirá en prisión de ocho me-
ses a dos años. ' · 

"Si se tratare de un condenado por de
litos o por estado de especial peligrosidad, 
social, la sanción será de dos a cinco años 
de prisión. 

"Si la fuga se realizare mientras se pur
ga pena por ~ontravención, la sanción será 
de uno a seis meses de arresto. 

"La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad si la fuga se verificare 
empleando violencias contra las personas o, 
las cosas". 

ILa nillln-ma tn-mnscllita cl!llniem-¡pna tn-es hl.
JPióteo;;fts tdlell ñllñ~~:ñio, n-espectl!ll a:1le nas ICll.llmlles se 
lhta señ~Uma:1lo espedll'ñ~~:amenie na sancñlm' ~~:o
nespolllla:1lñenie, a salber: 

a) ILm evasñóllll a:1le IOJll.llnen se lhtallllm en a:1le-
1tend.6n preventiva: lP'll"ñsñón a:1le oclhto meses 
m a:1los años; 

fu) ILm evmsñón a:1le I!Jlll.llliellll.lhtm sñtdlo cmntdlena
a:1lo pon- tdlellñ11;o o por es11;aa:1lo tdle especñan penñ
groslia:1l<~a:1l socñaU: lP'Jri.sñón a:1le a:1los a cñnco años; 

e) ILa evm~ñón tdle l!l)ll.llnellll pll.lln-gm pena pon
con1tn-avencñ6n: il\nesfm. tdle 1lllno a seis me-
ses; . 

lPan-m cmiallesi!Jl11.llnen-m tdle llms in-es alllliell"lioll'es 
lhtnpMesiis se lhtm Jlllll'evlisw nm dn-cumstmllllda 
ag¡ravante a:1lell emplleo tdle viionendms contn-m 
lla<~ pell'sollllas o llas ~~:osas p~n-a nogn-mn- llm eva
s~ón: il\1lllmento tdle llm pena privatñva tdle na 
ll.ñlben-taoll olle. 11.llna ten-cell'a llJimde m ·na mñtaa:1l. 

il\sfi, puies, no se trata tdle I!Jlll.lle na ll'llllga tdle 
i!J!ll.llliell1l c11.llmplle pena l!Jirivatñva a:1le lla nñllie:rtaa:1l 
pon- a:1lellñ~o sea ll.llna ciin-cll.llnsian~~:ña alJ!Jravmnie, 
nfi ~me Tia evasñón olle I!Jl1llllien esté llJirivaa:1lo olle 
lla nn~Jriaid[ llJIOlr Jhtafuell" sfttdlo cona:1lemlltdlo JPOlr 
con1tiravencñón a:1lé n1lllgall' a ll.llnm cllll'!Cll.llnsiain
cñm a1te1111ll.llaa:1lora tdle lla pena. JEstas a:1los even-
1tllllaliñtdlaolles son, ~~:omo se a:1leió a:1lñclhto, lhtñpóie
s~s e~p:edll'ñcas a:1lell ollellñio a:1le ll'mra, Irespe~~:io 
tdle nas ICll.llanes, !COmO pa!ll'al na evasiÓll1l id[e i!J!llllñen 
mpenas se en~~:1lllen1tn-a en tdleiericñón pll'e1Ca1lll-

tenaiiva, jll.llega na clllrC1lllÍrnS1tancfia mg¡ravmtdlorr:m 
tdle lla pena poll' en empneo tdle 'vñollend.ms ~eon
bm nas pell'sonas o nas cosas JPlalra llogJrall' na 
lÍllllga. · 

2. lEll ariiícll.llno 341 tdl~ll C6tdlñgo JF>ena~, i!J!ll.lle se 
OCll.llpa tdle na tdlenomftllllatdla ten na tdlo~~:11;Jrñnm 
n-eñn!CD.a:1lend3\ J!ñ~~:ta, tdlñsponte: 

"lEn q_ll.lle tdlespll.llés tdle 1lllna sellll1tencfia contdle
natoll"ña cometieire ll.lln n1llltevo tdltenñto, ñnc1lllll'll'ii· , 

· ll'á en llm sandón I!Jlll!e a éste contes]pOntdla, 
all.llmentatdla en ll.llnm tel!'cell'a ·pade parra Ra 
prrñmell'a ·ll'eindtdle¡n~~:ña y en na mihtsoll llJiall"a 
llas tdlemás, snempre i!J!ll.lle ell nll.lleVO tdlellft11;o se 
lhtaya cometia:1lo an1teo;; tdle 1tll'mn.scll.llll'ritdlos ollñez 
mfios tdle eiecllllioJrña¡¡)[m llm coml!enm. ILm lrimnta 
a:1lellle-rá mpllñcmll'se en me¡¡)[itdlm no D.nfi'ell'iioll" ru 
¡¡)[olblle. " · 

"A¡¡)[emás ¡¡)[e llms penas establlecntdlas en ell 
iindso mnterioll', tdle llm segll.lln¡¡)[m ll'eii.ncitdlendm 
en a¡¡)[ehmie se apllñcmll'á como mc~~:esorim Rm 
rrenegacñón a ll.llna collonñm al!lt'lÍcona penmll, l!JIOI1' 

cinco m lllllllllince años, cll.llmlllltdlo na nmtll.llrrmllezm 
y moa:1lmllj¡¡)[aa:1les ¡¡)[e nos lhteclhtos cometJi¡¡)[os, llos 
motivos a:1leieirmñnmntes, llas con¡¡)[ñcñones Jlllerr
sonalles y en génell'O ¡¡)[e viia:1lm llnevmtdlo llliOll" en 
agente, a:1lemll.llestlren . en éll una fi;'en¡¡)[enda 
pell'süsiente an ollellito". 

lEste motivo ¡¡)[e mgll'avmcñón ¡¡)[e llms smn~fio
nes no ñmpnñcm, como llo e:%1Jlill'esm na Code 
en sen.ten.~ña ¡¡)[e 25 a:1le mbll':i] ¡¡)[e 11.989 (G. ;v., 
'JI'. C"K"K"K, lP'ág. 22G), "a:¡¡lllle na pena ñmplllles
ta se lhlllllbiere pll.llll'!!'atdlo efi'eciñvmmeníe, ni!' sñ
IQ[lllllien-a il)lll.lle, se lhtunlbliere mmntdlatdl101 eiec11.lltml!' o 
lhtm~ell' cll.llmnnñll' ell· J!anno ... ", l):ma:llüen¡¡)[o tdletdlun
cnrrse msñ "en Jreo lhtubñell'e estmld[l) lhtll.llyentdlo y · 
m Jlllesml!' tdle {]lll.lle poll" en 'llJIJrñmeJr ¡¡)[ellñio se lhl11.ll
bñell'e Otoll'l!'3a:1ln ]a¡ C<!llntdlena con¡¡)[ft~Cftona] ® e] 
pen-¡¡)[ón ju¡¡)[icñatll79

• • 

~. W.ll artúcll.llllo 37 tdlell Cótdlügo JP>enmll, 2tll ll'e
iieriJrse a llms cnll'cll!nstmn~eims tdle mayl!llrr p:ellñ
g¡rosñ¡¡)[a¡¡)[, anota ()Jll.lle es 1lllna !llle telillas "ell 
lhtabell" ñncll.llll'ritdlo mnieriolmllente, ellll contdle
naciones jll.lltdlñcñmlles o tdle pollftcíím". X se mno-
11;m en tan nm~"cepto i!J!lllle este motr,vo y nos 
¡¡)[emás l!llll.llie am se ftna:1lican, "atgll'av¿ín llat ll'teS· 
ponsabHia:1lmtdl ¡¡)[ell agente, en ~ell.llmnto no se 
lhtmymn prevñsro como mo¡¡)[Ulic21¡¡)[oll'as o como 
ellemenios constñhntñvos tdlen tdlellñto". 

4!:. lEs obvño l!lllille llm rreñncñtdlencñm ol!Jill'm at1llln 
·ll'esped.o ¡¡)[e ¡¡)[:eUtos I!J!lille no conllllevmn llJiten2ts 
pll'ñvatñvas a:1le na Ubedatdl. lPerro e§ ev]tdlevnte 
I!J!lille qll.llñen se lÍll.ll~a cll.llmna:1lo está cunmllllll~el!lltdlo 
ll.llnm sal!]cRÓn ll'estll"ñciñvm ¡¡)[e esm llñfu:err11;~i!ll, lhtm
bi¡¡)[a c1lllentm I!J!ll.lle la con¡¡)[ena I!J!lllle oll'ngiinm s1lll 
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encarcelación sé toma en consia:ll.eración pa
ra · il'ijar una represión mayor que lia pre
vista para quien se evaa:ll.e estana:ll.o, apenas, 
a:ll.etenia:ll.o preventivamente, mali puea:ll.e to
mall'se en cuenta eli a:ll.elito que a:ll.ño' liugall' a 
esa condena, también, .pall'a aumentall' lla 
sanción con base en lia ll'eincia:ll.encña, pues 
se contradice en principio "non bis in idem" J 

5. ]]))e iguall manera, a quien incuue en 
el delito de fuga cuana:ll.o cumplle una con· 
«llena no puede tomárselle en consideración 
na citada circunstancia de mayor pellñgro- 1 

sidaa:ll. deli o:rdñnali 29 dell a:rtñcuno 37 den Có
digo lP'enall, pues esa ¿ondena que dio mo
tivo a lla encarcelación está indicada como 
condición estll'uctmadoll'a ~en caso a:ll.e fuga 
de ¡}:resos que ll'eprime eli Jreferido ariñculio 
J1.9 den ]]))ec:reto 236 de ll.957, y se1ria tomar 
con dobne allcance u.nna misma cill'cunstancia 
agll'avadoll'a de na ll'esponsabUia:ll.ad. 

Prospera, en consecuencia, la causal pri-
. mera de casación aducida y corresponde, · 
por tanto, aplicar el ordinal 191 del artícu
lo 583 del Código de Procedimiento Penal. 

A tal efecto, habrá de hacerse la reduc
ción de la pena en los casos en que, en 
las instancias, aplicó el Juzgador los ar
tículos 34 y 37-2 del Código Pepal, en con
currencia con el inciso 29 del artículo 19 
del Decreto 236 de 1957. 

En lo demás, debe estarse a lo resuelto 
en la providencia .recurrida. 

Se tiene lo siguiente: 
19 A los procesados Luis Antonio Acosta 

~ohórquez, Alcibíades Barrios Alvarez, con
denados a la pena de cinco años de prisión, 
com0 reincidentes por primera vez, se les 
deduce la tercera parte de la sanción, que
dando -la pena imponible en tres años y 
cuatro meses de prisión. 

29 A los procesados Aniano Buitrago Fo
rero, Daría Cedeño, Aníbal Durán Sánchez, 
Alfonso González, Alberto Malina Londo
ño, Modesto Ochoa, Julio Pérez Pérez, Gra
ciano Rivera Serrano, Jesús Rojas, Pedro 
Robayo Ospina o Nivea, Luis Felipe Sierra 
Bonilla, condenados a cuatro años, cinco 
meses y diez días de prisión, también como 
reincidentes por primera vez, cabe dismi
nuirles la tercera parte de tal' sanción, que
dando la pe:r;J.a imponible en tres años, dos 
meses y siete días de prisión. 

39 A los procesados Alcibíades Barrios 
Alvarez y Edgar Clemente Moreno Herazo, 

condenados a cinco años de prisión como 
reincidentes por segunda vez, cabe señalar
les la pena de tres años y cuatro meses de· 
prisión, tomando en cuenta sólo la primera 
reincid~ncia, originada en condenaciones 
distintas 'de las que motivarán la fuga. 

49 A los procesados Vicente Alvarado 
Cárdenas, Filimón o Filemón Cala. Ama ya, 
Benjamín Rodríguez, condenados a cuatro 
años de prisión, para quienes se tuvo en 
cuenta la circunstancia de may0r peligro
sidad del ordinal 29 del ~rtículo 37 del Có
digo Penal, cabe disminuirles tres meses de 
prisión, quedando la pena imponible en 
tres años y nueve meses de prisión. 

59 Al procesado Ricardo Manrique o Jor
ge Ulises Franco Luna o Enrique Urrea Ca
rrillo o William Almanza Zafra o Gilberto 
López, condenado a cinco años de prisión 
se le rebaja dicha pena en tres meses, que~ 
dando como sanción privativa de la liber
tad imponible la de cuat.Jro años y nueve 
meses de pdsñón. 

Por. lo expuesto, la Corte Suprema, Sa
la Penal, administrando justi.cia en nom
bre de la República y por autoridad de 

,.la ley, casa parciallmente la sentencia del 
Tribunal Superior de Cúcuta, de que se hi-
zo referencia, y, en su lugar, · 

· Iltesuenve: 

1 <:>· limpone:r a los procesados ILuñs 11\nto
nio .A\.costa llllohórque21 y .A\.llcibñades llll~rnos 
.A\.Ivarez la pena principal de tJt·es años ;¡ . 
cuatro meses de p~isión, para cada uno, 
como responsables del delito de fuga de 
presos. . 

29 limponell.' a los pro.cesados 11\niano llllud
tll'ago lForem, JI)a:rño Cedeño, 11\nííban ]]))urán 
§ánchez, AHonso Gonzáliez, .A\.llberto Molli
na ILondoño, Modesto · Ochoa, JTunio lP'éll'ez 
lP'é1rez, Graciano Rivera §ell'll'ano, .lTesuíts Ro
jas, lP'edro Robayo Ospina o Nivea, ILuis lFe
lipe §ieua Bonina, la pena principal de 
tres años, dos meses y siete dias a:ll.e prisión, 
como responsables del delito de fuga de 
presos. 

39 limponer a los procesados .A\.llcibñades 
Barrios .A\.lvarez y !Edgar Clemente Moreno 
JHierazo la pena principal de tres años y 
cuatro meses de pll'isñón, como responsables 

· del delito de fuga de presos. ' 
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· 49 IImpq])ltlleJr a los procesados Vñceltllie &R
wan.-ai!llq]) Cátn.-i!lleltllas, IFilimóltll o IFñRemóltll CaRa 
&maya, IB11mjamlÍltll ~oi!llrig1Ulez, la pena prha
cipal de bes aniios y ltll1Uleve meses i!lle J[llrisñóltll, 
como responsables del delito de fuga. 

59 limJPIOltlld~Jr al procesado ~ica1ri!llo lo/ilaltllri
I!Jl1Ule o .1ToJrge mñses IFll"atltllCO ]Luma o lEltllrii!J[lUlll:~ 
1IJnea Canmo o Wñmam &Rmaltllza 'zaliJra o 
G:ñ.Roorio lLÓJPiez, la pena principal de clUla
iJro alÍÍlos y ltll1Ulewe meses i!lle prisñóltll, · como 
responsable del deli~o de fuga de pr~sos. 

----~----------------------
69 En lo demás rige la sentencia objeto 

del recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la o.ficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio !J,oncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Ev~ncio Posada, Secretario. 

/.· 



. _...._ ~. 
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Veredicto contradictorio es aquel en que sus términos resu'ltan inconciliaQ 
N"""' po·rrm~ s~ destruven mutuamente, en atención. a que im-plican afirmaQ 
ción y negación al mismo tiempo, pues u.na de sus. voces excluye Ro que la 

otra acepta. 

C<l-rte Sunrema de .]Tustici.a. - §ala de Ca
<:<>,..~ó~ :Penal - Bogotá, noviembre vein
tiocho (28) de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Macristr!'l,do nonente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Vistos 

Agotado el trámite· pertinente, entra la 
Corte a resolver el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, de treinta de diciem
bre último, por la cual, al confirmar la de 
primer grado, impone a Rosa lEugenia Buen
día o María Eugenia J.Betancur §áenz la pe
na principal de cinco años de presidio como 
responsable de homicidio cometido en la 
persona de Sergina Valencia Castrillón. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
Octavo Superior de la misma ciudad. 

JHJ:echos y desarrollo deli proceso 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal anota al respecto: 

y con fundamento en las pruebas recauda
das, se le privó preventivamente de la li
bertad por auto del siete de febrero del año 
pasado. 

"La etapa instructiva culminó con el au
to del 8 de julio de 1972, nor el cual el Juz
gado 89 Superior de Medellín llamó a jui
cio con intervención del jurado a Rosa Eu
genia Betancur por homicidio simple en 
Sergina Valencia, decisión confirmada por 
el Tribunal Superior de ese Distrito Judí
cial en proveído del veintiséis de septiem
bre (Fls. 284, 304 y ss.). 

"Al jurado de conciencia se le propuso 
un ·cuestionario en acuerdo con el auto de 
proceder, el cual contestó así: 'Sí, pero no 
hallamos evidencia en cuanto 'al propósi
to'. Los juzgadores de instancia aceptaron 
el veredicto y entendieron que se acomo
daba a la figura del- homicidio preterinten
cional y condenaron a Rosa Eugenia Be
tancur a cinco años de presidio, con apli
cación de lo dispuesto en los artículos 69 
del Decreto 1988 de octubre de 1971 y 365 
del Código Penal". 

Demanda y respuesta del Ministerio 
lP'nibll.ico · "En la noche del 14 al 15 de enero de 

1972 la señora Sergina Valencia Castrillón 
recibió disparo de arma de fuego en el pa- El actor propone las causales segunda, 
rietal izquierdo, con orificio de salida por tercera y cuarta, de que trata el artículo· 
el lado derecho, que le causó la muerte en , 580 del Código de Procedimiento Penal y 
una clínica de la ciudad de Medellín a don- anota que las dos primeras las invoca co
de fue llevada en estado de inconsciencia. mo principales y la última como subsi
Desde el primer momento se señaló a Rosa diaria. 
Eugenia Betancur' como autora del hecho En síntesis, expresa el demandante: 

20 - Gaceta. T. CXLVTI 
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a) CBlUllSaill segummdla 

Desacuerdo de la sentencia con el ve-
redicto. · 

Luego de anotar el actor que equivoca
damente el juzgador en las instancias es
pecificó el cargo en la parte resolutiva del 
auto de proceder, asevera que la sentencia 
impugnada está en desacuerdo con el ve
redicto del jurado, pues el alcance de éste 
es el de que los jueces de hecho absuelven 
a la acusada, y no la de afirmar su respon
sabilidad preterin tencional. 

La sustentación del cargo es la que pa
sa a transcribirse: 

"1:¡1 De acuerdo con el artículo 519 del 
Código de Procedimiento Penal, 'en los 
procesos con intervención del' jurado, la 
sentencia se dictará de acuerdo con el ve
redicto que aquél diere respecto de los he
chos sobre los cuales haya versado el de
bate'. Esa respuesta, como lo ordena el 
artículo 533 ibídem, debe acoplarse al cues
tionario que el juez, en la audiencia públi
ca somete a la deliberación de los jueces 
de conciencia, en el que se interroga si el 
acusado 'es responsable de los hechos (aquí 
se determinará el hecho o hechos materia 
de la causa conforme al auto de proceder 
determinando las circunstancias que lo 
constituyan, sin darles denominación ju
rídica)'. 

"2:¡1 Dentro de este desarrollo, el veredic
to, como lo- enseña el artículo 535 del Có
digo de que se viene hablando, debe con
sistir en responder con un 'sí' o un 'no' 
quedándole al jurado la facultad, .'cuando 
juzgaren que el hecho se ha cometido con 
circunstancias diversas a las expresadas en 
el respectivo cuestionario' ... , de ... 'expre
sarlo así brevemente en la contestación'. 

"3:¡1 Dentro de los requisitos del auto-de 
proceder la parte final del artículo 483 del 
Código de Procedimiento Penal, establece: 
'La parte resolutiva contendrá como conclu
sión de las premisas sentadas en la parte 
motiva, el llamamiento a juicio por el de
lito que corresponda, el cual se determina
rá con la denominación que le dé el Có
digo Penal en el respectivo capítulo, o en 
el correspondiente Título cuando éste ·no 
se divida en capítulos, como homicidio, le
siones personales, robo, estafa, sin determi-

nar dentro del género de delito la especie 
a que pertenezca, ni señalar. el artículo es
pecial que se considere aplicable'. 

"4:¡1 Tal como se concretó el cargo en la 
parte resolutiva del auto de proceder, el 
juzgado no se limitó a llamar a juicio por 
el delito de 'homicidio', denominación que 
es la que da el Capítulo I, Título XV del 
Libro 29 del Código Penal, sino que indicó 
la especie,_ alterando al mismo tiempo la 
definición que del homicidio común t~ae 
el artículo 362 del Código Sustantivo, par
ticularmente en cuanto a la fórmula in
tegrante del eleme'nto moral o dolo de la 
infracción, puesto que en lugar de con,sig
nar que el hecho se cometió 'con el propó
sito de matar', empleó la fórmula de 'ha
ber obrado con intención de matar', sabi
do como es que la palabra 'intención' no 
la adopta el estatuto penal vigente. 

"5:¡1 Si al anterior error y falla procesal 
se añade que la resolución enjuioiatoria 
incluyó otra intención específica: 'haber 
lesionado int~ncionalmente', esa agregación 
tautológica contraría la integración jurídi
ca del artículo 371 del Código Penal, pues 
cuando se trata de lesiones personales la 
disposición simplemente dice: 'El que sin 
intención de 'matar', y contraría el estatu
to legal del homicidio ultraintencional, por-· 
que éste ocurre o se integra cuando se oca
siona la muerte de otra persona, median
te el propósito específico de perpetrar una 
lesión personal. 

"6:¡1 Cuando se trata de un homicidio co
mún, hay propósito de matar; cuando se 
trata de un homicidio ultraintencional, hay 
propósito de lesionar, y cuando se trata del 
delito de lesiones personales, el dolo es ex
cluyente, porque lo que el Código exige, 
simplemente, es la ausencia del propósito 
de matar. 

"Ahora bien: El delito de homicidio de 
que se ocupa el artículo 362 del Código Pe
nal es un delito contra la integridad per
sonal, y, materialmente es un ataque o una 
agresión a la vida que ínsitamente tiene, 

.como ataque físico, un proceso similar al 
de las lesiones personales. Mejor dicho, 
quien atenta contra la vida de un semejan
te ejecuta actos, objetivamente de mayor 
intensidad, con medios idóneos para pro
ducir la muerte y su voluntad va encami
nada a ese resul~ado. Es un acto inequívo-
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co, como acto sicológico y lógico, como acto 
material. Pero el cumplimiento del acto y 
para el logro del resultado contiene, nece
sariamente, en su objetividad una activi
dad que es también apreciable en el delito 
de lesiones personales, es decir, que quien 
obra con el propósito homicida subsume en 
su ánimo y en su conducta algo que es si
milar o que es propio al delito de lesiones 
personales, como que siempre se da muer
te atacando la integridad física de la víc
tima. 

"7~ Al formularse la cuestión al jurado, 
con los mismos defectos de la resolución en
juiciatoria, la respuesta integrante del ve
redicto no afirma jurídicamente la exis
tencia de ·una responsabilidad penal, pues 
si los miembros del jurado dijeron que no 
hallamos evidencia en cuanto al propósito, 
esa respuesta no permite referirla en su 
parte negativa al propósito de matar, sino 
que éngloba, evidentemente; todo lo que 
concierne al elemento moral del reato. Ha
ber dicho el jurado. que no halló evidencia 
en cuanto al propósito, no permite dis
tinguir que es negativo el veredicto en 
cuanto al propósito de matar y afirmativo 
en cuanto al propósito de lesionar, por el so
lo hecho de haberse usado las expresiones 
de 'haber lesi~mado intencionalmente' y 
'con el propósito de matar', pues al juri se 
le estaba planteando el dolo qel homicidio 
común y no el de dos hipótesis delictivas 
(homicidio común y homicidio ultrainten
cional), lo que enseña simplemente que el 
jurado, quiérase o no, se limitó a afirmar· 
la autoría material del hecho, sin lograr 
en conciencia formarse un criterio o llegar 
a una conclusión concreta sobre en qué·for
ma o con qué ánimo la, acusada disparó el 
arma. Los términos mismos del veredicto 
ponen de manifiesto la perplejidad y la du
da del jurado sobre la presencia de un de
terminado propósito, cosa apenas natural 
porque son las mismas pruebas del proce
so las que se encargan de demostrar las 
condiciones y circunstancias de los hechos. 

"8~ Si el jurado, habiendo admitido que 
fue la acusada la autora del disparo mortal, 
hubiera tenido en el veredicto el positivo 
pensamiento o resolución de atribuirle a mi 
poderdante la comisión de un homicidio ul
traintencional, al advertir que no encon
traba la evidencia del propósito, resultaría 

absurdo interpretar la respuesta como el 
reconocimiento de un homicidio ultrainten
cional, pues esa hipótesis repelente no se 
compadecería con· la ~orma y circunstan
cias materiales de la lesión. No cabe en la 
mente de nadie, ni se compadece con la 
lógica más elemental, que habiendo el pro
pósito de inferir daño a otra persona, pue
da existir una simple intención de lesionar 
disparando con una pistola, arma la más 
apta e idónea para suprimir una vida, a 
sólo tres centímetros de la región temporal 
derecha, como quien dice, más que a boca 
de jarro, a flor de piel, ya que la misma 
corta distancia del disparo, habiendo una 
intención criminal, enseñaría de parte del 
agente, indefectiblemente; el: propósito ho
micida. N o pueden considerarse tan igno
rantes, ni tan salidos de la realidad de las 
cosas a los integrantes del jurado. De ha
berla hallado responsable a la IB\etancun.-, 
fatalmente hubieran admitido el propósito 
de matar, pero nunca se les puede atribuir 
que· en su veredicto afirmaron el propósito 
de lesionar. 

"9~ En síntesis, el jurado usó una fór
mula dubitativa en cuanto al elemento mo
ral del delito, diciendo 'no hallamos evi
dencia en cuanto al propósito', frase que 
no entraña, filosóficamente, una negativa 
rotunda, y que no es la respuesta 'no' de 
que da cuenta la ley procedimental, ni per
mite presumir la respuesta 'sí' de la for
ma atenuada de· homicidio que la senten
ciá acoge. 

,"10. Se trata, entonces, de un veredicto 
absolutorio, al no haberse afirmado el ele
mento propósito .. Para que-se pudiera ha
blar de una veredicción condenatoria, su
poniendo que los jurados hubieran admi
tido la responsabilidad por un hecho dis
tinto al comprendido en el cuestionario, de 
acuerdo con el artículo 535 del Código de 
Procedimiento Penal, habrían procedido co
mo lo autoriza esa norma cuando dice: 
'Artículo 535. Veredicto: Los jurados de
berán con testar cada uno de los. an terio
res cuestionarios con un sí o un no; pero 
si juzgaren que el hecho se ha cometido 
con circunstancias diversas a las ·expresa
das en el respectivo ·cuestionario, podrán 
expresarlo así brevemente en la contesta
ción'. 
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"11. No es dado al juez de derecho in
terpretar a su amaño el veredicto de un 
jurado y hacerle decir cosas que no están 
en el texto de su respuesta o que, cuando 
menos, tengan respaldo en el proceso y se 
compadezcan con la verdad. Repito, que si 
el jurado no halló la evidencia de un pro
pósito, su falta de convicción no aparece 
limitativa, sino que abarca todo lo referen
te a la intención criminal". 

Y reitera en la conclusión el demandan
te que se trata de un veredicto .absolutorio 
y, como consecuencia, la sentencia se en
cuentra en desarmonía con aquél. 

fu) Causal iell"Cell."a 
l 

"Cuando Ja sentencia se haya dictado 
sobre un veredicto contradictorio". 

Luego de anotar que estima fundados los 
planteamientos que apoyan la anterior 
causal de casación, expresa el actor que 
invoc~ este nuevo motivo de impugnación 
de la sentencia recurrida, pues de "no lle
gar a entenderse que el pronunciamiento 
del Jurado fue absolutorio, tendría que 
aceptarse que fue contradictorio, aspecto 
que ... " examina, así: 

"19 El veredicto de un jurado es una de
terminación, afirmativa o negativa, simple 
o cualificada, tomaaa en conciencia, sobre 
fundamentos dé hecho y con la cual expre
sa una convicción moral como culmina
ción de un debate judicial, acerca de la 
responsabilidad o no responsabilidad de una 
persona en la comisión de un hecho impu
tado como delictuoso. , 

"29 La afirmación o negación de la res
ponsabilidad comprende en todo veredicto 
dos aspectos que pueden ser conciliables o 
no. El primero se refiere al hecho impu
tado, que puede comprender su existencia 
objetiva y su ejecución material, amén de 
circunstancias específicas, atinentes a la 
naturaleza del hec{lo, que lo agraven, ate
núen o modifiqtJen en su propia estructu
ra jurídica. El segundo se refiere a la auto
ría o participación del agente en la co~i
sión del hecho y comprende desde ~a sim
ple imputabilidad hasta la concreción de· 
esa conducta como penalmente responsa
ble. 

"39 En un caso concreto el jurado, en 
veredicto que resulta intachable, puede 

aceptar que el hecho no se cometió, que
brando de un todo y por todo la impu
tación, como puede aceptarse su comisión 
pero desligando de ella al encausado o ad
mitiendo circunstancias específicas que 
exoneren al agente de responsabilidad o 
modifiquen favorablemente el grado de és
ta. También pueden presentarse veredictos 
absolutorios basados en la falta de prueba, 
lo que equivale a una manifestación por 
parte del jurado de no haber logrado, en 
conciencia, la convicción de responsabilidad 
o de la existencia cierta del delito. 

"49 Pero cuando un veredicto, como el 
estampado en este proceso, se responde 'sí' 
y a continuación se agrega 'JPierto no l'rn.aHm
mos evlii!llencia en cUJtant.o mll JPill"OJPIÓSñio', esa 
segunda proposición no tiene contenido 
afirmativo respecto de ninguno de los pun
tos contenidos en la cuestión, y, hasta pue
de decirse que no hace una negación enfá
tica y precisa, como la ley la demanda, si
no que consagra o expresa un estado de 
pe-rplejidad, o, más concretamente, de du
da, ya que a los jueces de conciencia el pro
cedimiento penal no les exige llegar a un 
estado intelectual de evidencia, sino que 
los requiere por su convicción íntima como 
reza la fórmula del juramento, cons~grada 

·en el artículo 560 del Código de Procedí- . 
miento Penal, fórmula que los exhorta en
t!e otras. cosas, a 'decidir con la impa~cia
lld~d y firmeza que corresponde a todo va
rón honrado, sin atender voz distinta de 
la vuestra personal conciencia y no hacer
lo jamás sin la convicción íntima sobre los 
hechos respecto de los cuales se interroga'. 

"59 Si tratare de afirmarse que el Jura
do condenó a Rosa IEugenñm o Mall."nat lEuge
nim IBetancMr, la afirmación sería gratuita, 
pues el 'sí' con que se inicia el veredicto ese. 
tá desvirtuado por la segunda proposición 
que contiene, proposición que no puede 
ningún sentenciador referir exclusivamen
te a una determinada parte de la cuestión 
tocante al elemento subjetivo de la respon
sabilidad, pues si no hay evidencia en cuan
to al propósito, esa falla invade toda la ór
bita de la responsabilidad. Tratar de hacer 
el caprichoso y torpe distingo de que los 
jueces de conciencia negaron un propósito 
y afirmaron otro, es la más arbitraria y an
tijurídica interpretación del veredicto, ya 
que la mención improcedente de haber le-
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sionado intencionalmente no era propia de 
la cuestión, resultaba redundante y hace 
notoria la tan nombrada tautología jurí
dica, estando expresamente . consignado el 
propósito de matar en la cuestión que se 
le propuso al jurado. 

"69 De suerte que, aunque sea mucho 
insistir en el asunto, la segunda proposi
ción del veredicto está en contradicción con 
la primera parte, es decir, con la palabra 'si', 
porque se repelen los términos de una ma
nera absoluta, máxime que, como enantes 
se alegó, nada indica que fue voluntad del 
jurado descomponer en dos el propósito 
criminal y en esa forma declarar la res
-ponsabilidad por un homicidio ultrainten
cional. Si no tuvieron 'evidencia en cuanto 
al propósito', necesariamente negaron la 
responsabilidad y pusieron en contradic
ción los términos de su dictamen". 

De lo anterior desprende el actor, como 
conclusión, que si no se entiende, como 
debe entenderse, como absolutorio el ve
redicto del jurado, resulta contradictorio 
y sobre él no puede recaer un fallo defi-

. nitivo. 

e) , CaUllsal cUllaria 

. "Cuando la sentencia se haya dictado en 
un juicio viciado de nulidad". · 

Insiste en que propone este motivo de 
casación como subsidiario y hace consistir 
el cargo en que el juzgador en derecho in
fringió la última parte del artículo 483 del 
Código de Procedimiento Penal, que pre
cisa requisitos formales ineludibles del au
to de proceder, habiéndose denegado la ga-

. rantía constitucional del debido juicio, con
sagrada en el artículo 26 de la· Carta .. 

El cargo lo desarrolla, así: 
".1 9 El auto de enjuiciamiento es, proce

salmente hablando, la demanda o pliego 
de cargos contra el acusado, y está inte
grado por dos partes, ceñidas ambas a re
quisitos.'forrnales ineludibles, que le dan le
gitimidad a ese proveído, constitucional y 
legalmente, como acatamiento, de modo 
principal a las garantías del juicio esta-

. .tuidas por el artículo 26 de la Constitución 
Nacional. 

"29 El auto de proceder, aparte de los 
requisitos sustanciales de que se ocupa el 
artículo 481 del mismo Código, y que tie-

nen que ver con los presupuestos proba
torios del hecho ilícito y de la responsa
bilidad, tiene que conformarse a los requi
sitos a que alude el ya citado artículo 483, 
a efecto de que el procesado conozca los 
~ec,h<;>s que se le imputan, la naturaleza 
JUridi~a del cargo, las modalidades que se 
le a.tnbuy~n, par~ así poder debatir el pie
nano su mocencia o responsabilidad, den
tro de lineamientos que aseguren los me
dios de defensa Y, la lealtad del debate. 

"39 Por eso, dentro de la técnica proce
sa~, la parte m~ti~a del auto de enjuicia
mienJo puede. Indicar con toda amplitud 
n,o . solo el .delito con su denominación ju
ndiCa cornente o genérica sino todas las . ' circunstancias que puedan modific.arlo, fa-
vorable o desfavorablemente e inclusive 
darle la denominación específica que se es
time adecuada, sin que ese proceder en la 
parte motiva ligue al juez del conocimien
to con 1~ sentencia definitiva, ni compro
meta al JUrado para el pronunciamiento de 
su veredicto, máxime si en el curso del ple
nario, en razón de nuevos elementos de 
juicio, cambian las circunstáncias o moda
lidades consignadas en la motivación del 
auto de vocación a juicio. · 
. "49 Esa ~mplitud, propia de la parte mo

ti.va, no existe ,Y. está expresamente prohi
bida por el Codigo de Procedimiento, en 
cu~to a la ~~rte resolutiva, la que, según 
tuvimos ocaswn de comentar 'como con
clusión. de las premisas sentadas en la par
te ~otiva, el llamamiento a juicio por el 
deli~o que corresponda, el cual se determi
n~ra con la denominación que le dé el Có
digo Penal en el respectivo Capítulo, o en 

·el correspondiente Título ·cuando éste no 
se divida en Capítulos, como homicidio le-. ' swnes personales, robo, estafa; sin deter-
minar dentro del género de delito la espe
cie a que pertenezca, ni señalar el artícu
lo especial que se considere aplicable'. 

"Como ha dicho la honorable Corte, 'los 
límites del auto de proceder no pueden tras
pasarse sin quebrantar los principios nor
mativos del procedimiento penal y la ga
rantía consignada en el artículo 26 de la 
Constitución; nadie podrá ser juzgado sino 
mediante la plenitud de las formas propias 
de cada juicio' (Cas., 13 agosto de 1940, 
L. 532"). 



234 G A C E T A J U D I C I A L Nos. 2372 a 2377 
--------------------------------- ------------·---------------------

"59 1 Más concretamente esa alta Corpo
ración se ha pronunciado sobre el alcance 
y límites de la parte resolutiva en muchos 
otros fallos, para enseñar que es violatorio 
de las formas del juicio especificar el deli
to en la parte resolutiva y que toda viola
ción al respecto integra una nulidad cons
titucional ... ", y cita, al respecto las pro
videncias de 25 de agosto de 1947 (G. J. 
T. LXIII, Pág. 424) y de 23 de enero de 
1970 (G. J., T. cxxxrrr, Pág. 171), de las 

las causales segunda y tercera, por ser ex
cluyentes, encuentra que prospera el mo
tivo tercero de que trata el precepto citado 
y solicita, en consecuencia, que se case el 
fallo objeto del recurso. 

A las razones que aduce el Ministerio 
Público habrá de referirse la Corte en se
guida. 

cuales hace transcripción de lo pertinente. ' Antes de entrar al examen de los cargos 
"69 Ahora bien: el Título XV del Libro II que propone el actor a través de las cau

.del Código Penal se ocupa de los delitos. sales de casación que invoca, la Corte pre
contra la vida y la integridad personal. En cisa las siguientes cuestiones: 
el Capítulo I se trata, genéricamente, 'del a) Anotado que la sentencia impugnada 
homicidio' reseñándose especies distintas en fue proferida en un juicio viciado de nuli
los artículos 362, 363, 364, 365, 366, 367, dad, nor cuanto él auto de proceder no 
368. 369 y 370. reúne las exie-encias oue señala el artícu-

"El primer artículo (362) estructura o lo 483 del Código de Procedimiento Penal, 
tipifica la especie del homicidio simple o es obvio que corresponde el estudio previo 
de propósito. Se dice que es una figura es- de la causal cuarta de casación, pues, de 
pecífica porque está jurídicamente indivi- prosp~rar, el procedimiento debería ser re
dualizada por la naturaleza del dolo, muy puesto a partir de esa providencia, inclu
distinto al que se incorpora al homicidio sive. Y, en tal supuesto, no sería lógico que 
asesinato, al homicidio ultraintencional, al en un juicio viciado de nulidad desde el 
homicidio culposo, etc. auto de proceder, inclusive, cuya declara-

"79 En el caso sub judice la resolución ción no hiciera la Corte por deiar de exa
enjuiciatoria especificó· doblemente el car- minar los cargos propuestos a través de la 
go, pues no se contentó la instancia de ex- causal cuarta de casación, dispusiera, de 
presar la 'intención de matar', sino que, resultar pertinentes o el motivo segundo 
h3.mbién, expresó 'haber lesionado inten- de casación o el tercero que invoca el ac
ciomtJmente', especificación esta última re- tor como principales. lo que para tales hi-

. dundante, inútil, a más de ilegal. pótesis indica el artículo 583 del Código 
"89 No podía argüirse que este quebran- de Procedimiento Penal, a saber: 

tamiento de las formas propias del juicio "Cuando la Corte aceptare como justi
no menguaron el derecho de defensa, ni ficadas alguna o algunas de las causales 
trastornaron el debate judicial, porque lo propuestas, procederá así: 
que se trata de afirmar en que se violó la "19 Si la causal aceptada fuere la pri
ley y se quebrantó un precento constitucio- mera o la segunda, casará el fallo y dic
nal, garante de la legitimidad del' proceso. tará el que deba reemplazarlo. 

"Hubo, pues, una nulidad constitucio- "29 Si la causal aceptada fuere la terce-
nal, y aunque se tratara de restarle impar- ra, devolverá el proceso, por conducto del 
tancia, incidió en el confuso veredicto del Tribunal, al juzgado de origen para que se 
jurado, cuyo examen fue ya materia de los convoque a nuevo jurado". 
cargos principales". Y no sería lógico, como se dejó dicho, 

El Procurador Segundo Delegado en lo porque ello llevaría, en el primer caso, a 
Penal, luego de anotar que el orden lógi- proferir sentencia en un juicio viciado de 
co del examen de las causales de casación nulidad, la cual deja de declarar la Corte 
propuestas implica que previamente se es- no obstante haberse invocado la causal 
tudie la aducida con citación del numeral cuarta; y, en el segundo, a que se ordena-
49 del artículo 584 del Código de Procedí.,. rala convocatoria de un nuevo jurado den
miento Penal, y de observar que un mismo tro de un proceso nulo desde el auto de 
veredicto ·no puede ser atacado mediante proceder, inclusive, según la tacha que el 
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actor propone a través de la citada causal 
, cuarta de casación. 

Le asiste, pues, razón al Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal cuando ma
nifiesta que "advierte ante todo esta Pro
curaduría Delegada que las causales de ca
sación propuestas en ·este asunto no se ajus
tan a un orden lógico ya que, en atención 
a su naturaleza jurídica, el actor ha debido 
proponer en primer término la causal cuar
ta de casación, luego la tercera y por últi
mo la segunda". 

b) También comparte la Corte la obser
vación del Ministerio Público en cuanto que 
"el mismo veredicto no puede acusarse por 
las causales segunda y tercera de casación 
por faltarse gravemente a la lógica jurí
dica. La primera supone la aceptación ple
na de la respuesta del jurado y la segunda 
precisamente lo contrario: su rechazo, por 
ser inexistepte. En el presente asunto la 

1
crftka sube de punto si se tiene en cuenta 
que los dos motivos se proponen como prin-
cinales". · -

Pues bien: 

JI 

CaunsaM cuna:rla 

con arma de fuego (pistola) y con inten
ción de matar, a Sergina Valencia Castri
llón, a consecuencia de lo cual falleció 'és
ta, hechos ocurridos en el interior del apar
tamento número 403 situado en el cuarto 
piso del Edificio 'Rosita', de la calle Pichin
éha con la carrera Junín de esta ciudad". 

En primer lugar, se trata de un intras
cendente yerro el que se haya antecedido 
en el cargo del homicidio la intención de 
lesionar al propósito de matar, pues nin
guna confusión podía crearse, pues no se 
dejó pór ello una denominación anfibológi
ca de ·la imputación hecha a la acusada, 
dado que ~s obvio que quien da muerte a 
otro con la intención de matar, requiere 
causar lesión a la víctima. Y mucho menos 
podía crearse confusión alguna ·que afec
tara el derecho de defensa, si se toma en 
cuenta que en la parte motiva del auto de 
proceder se anota que "el cargo se suje
tará a las determinaciones del artículo 362 
del Códie;o Penal" (Fl. 278 del C. 1 9) . 

De ahí que exprese el Procurador Segun
do Delegado en lo Penal: 

"La irregularidad a que se ha hecho 
mención no creó duda que afectara el de
recho de defensa: La lectura del acta de 
audiencia de folios 325 a 342 pone de pre
sente en forma muy clara aue el defensor 

En cuanto al cargo que hace el actor, hizo referencia al suicidio de Sergina Va-
. se tiene aue es cierto que en la parte re- Iencia (Fl. 337 v.), luego sostuvo que en 

snlutiva del antn de proceder nr.::Jferido pnr el caso de aue Rosa Eugenia Betancur hu
el .Tu?:!!ado 89. Ruperior de -Medellín, de bie"'e dhmarado el arma contra Sergina Va-
8 de iulio de 1972, -confirmado en todas lencia, 'habría obrado en una legítima de- , 
sus partes por el juzgador ad quém- se fensa nasional y ·de su honor ... ' (Fl. 338 
incurrió en intra<:cendental error. nues v.). adelantó la tesis de aue la acusada ha- · 
más nare,.e una redundancia, de aludir en hría obrado en estad0 de ira por grave e 
el delito de hnmicidio a Ja intención de le- iniusta nrovocación de la víctima (Fl. 339 
sionar y también al nropó~ito de matar. tra- v.). pero, al finalizar la intervención, so
t~ndo"'e. como se trata, de un solo hecho: Jiritn al iurado resnonder al veredicto con 
la muerte ocasionada a Sergina Valencia la fórmula 'no es responsable por falta de 
Castrillón, por la cual se llama a iuicio a , plena nrueba'." 
la recurrente Rnsa Eugenia o María Euge- Sabido es aue en el plenario· pueden re-
ni~ Bet::mcur Sáenz~ ' snltar comprobadas circunstancias quemo-

En efecto, en la citada_providencia se di- difiauen la especificación del cargo aue se 
ce al resolver: · haga en la parte motiva del auto de pro-

"19 Llamar a responder en juicio, con ceder, las que puede tomar en considera
intervención del jurado, a Rosa JEugenia ción el jurado -en los procesos en que in
o María JEugenia lBetancur §áe:nz, de la fi- terviene- o solamente el juez de derecho 
liación conocida, por el delito de lbtomici«llio cuando no concurren al juicio los jueces 
de que trata y sanciona el Libro II, Títu- de conciencia. 
lo 19 del Código Penal, consistente el car- De lo que no puede apartarse la sen ten
go en haber lesionado intencionalmente, cia es de la calificación delictiva que se 
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haya hecho en la parte resolutiva del auto 
de proceder y comprendida dentro del ám
bito de "la denominación que le dé el Có
digo Penal en el respectivo Capítulo, o en 
el correspondiente Título cuando éste no 
se divida en capítulos, como homicidio, le
siones personales,. robo, estafa", pues ~i. g~
néricamente se hizo el cargo de homicidiO 
no podrá condenarse por lesiones persona-
les. nor caso. , 

El error de que da cuenta el demandan-. 
te no tiene, pues, el alcance que le señala 
de constituir nulidad constitucional por in
fracción del debido proceso, dado que ca
rece de trascendencia en el desarrollo del 
juicio y en el ejercicio del derecho de de
fensa. · 

La necesaria armonía que debe guardar 
, la parte resolutiva del auto de proceder con 
la sentenéia, a que aluden los fallos de la 
Corte citados por el actor se refiere al sim
ple nomen ju.nris de la infraccióu, como ya 
se dijo y como lo disnone el último inciso 
deJ artículo 483 del Código de Procedimien
to Penal. 

Las sentencias que cita el actor (de 25 
de agosto de 1947, G. J., T. LXIII, Pág. 424), 
v de 23 de enero de 1970 (G. J., T. CXXXIII, 
Pág. 171) insisten, anenas, en esa armonía 
de la sentencia condenatoria con el cargo 
hecho en la parte resolutiva de la provi
dencia de vocación a juicio, sin que de ta
les proveídos quepa desprender que si el car
go se especifica en esa parte resolutiva, a 
más de haberse hecho lo mismo en la mo
tivación de tal a~to de proceder, se tenga 
nulidad constitucional. 

En varias ocasiones ha dicho la Corte 
que "no basta aducir una nulidad para que 
se invalide determinada parte de la actua
ción, ni alegarla en términos generales o 
abstractos, sino, si es el caso, debe seña
larse el trámite que se ha omit_ido y ci
tarse la disposición que lo prescribe, ya co
mo requisito formal o sustancial: Porque si 
todo juicio nulo es irregular, no todo jui
cio irregular es anulable en casación" 
(Sentencia de 27 de enero de 1959, G. J. 
T. XC, Pág. 155, entre otras). 

Y, asimismo, ha expresado esta Corpo
ración en otras oportunidades que la espe
cificación del ·cargo en la parte resolutiva 
del enjuiciamiento, cpmo cuando se habla 
de llamar a responder en juicio por "ho-

miéidio-asesinato", no conlleva nulidad al
guna. 

Es cierto que "la Corte ha admitido, en 
guarda de los principios superiores de la 
Constitución y para casos extremos, nuli
dades no establecidas por la ley procesal, 
de modo expreso, deducidas de lo ·dispues
to en el artículo 26 de la suprema ley 
y a las que ha denominado nulidades su
pralegales o constitucionales ... ", como "la 
denominación anfibológica del cargo en el 
auto de proceder, cuando la ambigüedad 
de la acusación impida la precisión del de
lito materia del juicio (sentencias de 19 
de febrero de 1943 y 23 de enero de 
1960) ... ", pero sólo "cuando se trate de 
irregularidades procedimentales que ata
quen las bases mismas de la organización 
judicial o consagren flagrante violación del 
derecho de defensa del procesado" (Fallo 
de 8 de mayo de 1970, Casación de Alvaro 
Iriarte Uricoechea, ponencia del Magistra
do Luis. Eduardo Mesa Velásquez). 

Y en este proceso, del error que anota el 
actor no· resulta, siquiera, disminuida la 
precisión del delito porque fue llamada a 
juicio la recurrente, ni disminuido su de
recho de defensa, como que el personero 
de la acusada, tanto en el debate oral co
mo en los alegatos escritos, entendió cla
ramente que a su mandante se le hizo el 
cargo de homicidio simple. 

La tacha propuesta no resulta compro
bada y no prospera, por tanto, la causal 
cuarta de casación. 

IIII 

Se le preguntó al jurado: "La acusada 
JR.osa lEu.n~eniat !Betancm." es responsable de 
haber lesionado intencionalmente con ar
ma de fuego (pistola) y con prooósito de 
matar a §ell"gina Vallenda CastrilllióJG. a con
secuencia natural y directa de lo cual fa
lleció ésta, según hechos ocurridos en el 
interior del apartamento número 403 si
tuado en el cuarto piso del edificio 'Rosi
ta' de la calle Pichincha con la carrera 
Junín de esta ciudad, en la noche compren
dida entre el catorce y el quince de enero 
del corriente año?" 
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La respuesta dada fue la siguiente: 
"Sí, pero no hallamos evidencia en cuan-

to al propósito". . 
Los,juzgadores en derecho, en las instan

cias, entendieron que en su respuesta el 
jurado aseveró la responsabilidad dé la 
acusada en relación con la muerte sufrida 
por la Valencia ICastrillón, pero únicamen
te den.tro de la intención· de causarle a la 
occisa una lesión personal, . pues sólo se 
refirieron los jueces de conciencia a que no 
hallaron evidencia "en cuanto al propósi-
to" de matar. · 

Y dándole esa comprensión a la re~pues
ta del jurado, condenaron a la recurrente 
por el delito de· homicidio preterintencio
nal, de acuerdo con ef precepto que trae 
el artículo 365 del Código Penal. 

No obstante, es evidente que en la res
puesta de los jueces de hecho no se tiene 
que aludan, claramente, a que no halla
ron evidencia en cuanto al propósito de 
matar, pues no dicen tal cosa, sino, como 
se dejó transcrito, que "no hallamos eviden
cia en cuanto al propósito", sin darle ca
lificación alguna a este aspecto subjetivo. 
Y resulta arbitrario del juzgador en dere
cho darle tal alcance, pues de igual ma
nera la frase en cuestión puede ser enca
minada a la ausencia: de propósito de le
sionar, quedando, así, sin apoyo la ocurren
cia de tal homicidio preterintencional. 

Tiene toda la razón el demandante al ob
servar que "cuamll.o el veredicto, como el 
estampado en este proceso, responde 'si' 
y a continuación se agrega 'pero no halla
mos evidencia -en cuanto al propósito', esª 
segunda proposición no conlleva contenido 
afirmativo respecto de ninguno de los pun
tos contenidos en la cuestión, y, hasta pue
de decirse que no hace una negación enfá
tica y concisa, como la ley la demanda, si
no que consagra o .expresa un estado de 
perplejidad o, más concretamente, de du
da, ya que a los jueces · de conciencia el 
procedimiento penal no les exige lllegar a 
un estado intelectual de evidencia, sino 
qune los requiere por su convicción inti
ma ... " 

JEl veredicto de que se ha hecho referen
cia resulta evidentemente contradictorio, 
pues a la Jrespu.esta afñJrmativa de la Jres

. ponsabilidarll se agrega la negación de esa 

misma responsabilidad, por no haber há
llado "evidencia en cuanto al propósito". 

Sabido es que las infracciones de la ley 
penal son intencionales o culposas, cuan
do no se trate de las personas comprendi
das en el artículo 29 del Código lP'enal. JEn
tonces resulta palpable que en este caso, 
negado por el jurado por no encontrar 
evidencia el aspecto subjetivo del delito 
porq~te fue llamada a juicio¡ la recurrente, 
al mismo tiempo qtie acepta la responsa
bilidad de ésta, al responder "sí", la recha
za en se¡!uida, al aseverar que no encuen
tran la dicha evidencia en cuanto al pro
pósito, pues este elemento de la conducta 
tipificable como delito es indispensable pa-

. ra que se tenga la responsabilidad penal. 
Y si bien el Ministerio Público observa 

que se· trata de un veredicto inexistente, 
pues más se acomoda el que se examina a 
"una respuesta incompleta. que no permite 
pronunciamiento alguno", el resultado a 
que corresponde Hegar en el estudio de este 
cargo es el mismo: el de que re·mlta com
pwbada la tacha que hace el demandante 
a la sentencia impu¡!nada a través de la 
causal tercera de casación. 

lEn sentencia de casación de 14 de iunio 
del corriente año (JP'roceso contra .Jfustino 
.Jfuya Avila, ponencia del Magistrado Mario 
Alario llJ>i lFilippo) , se dice lo que pasa a 
transcl'ibirse: 

"JEl tribunal popular re<ilJOndió por una
nimidad: '§í es resnonsable. No está claro 
(sic) la intención de matar'. lEs indudable 
que este verediCto consta de dos partes: la 
primera constituida por la afirmación l'O-· 

tunda de la responsabilidad del sindicado, 
y la otra por la frase 'no está claro la in
tención de matar'. A\1 contestar el jurado 
que el procesado sí es resnonsable, está ase
verando la existencia del eleme1.1to sunbje
tivo y de los obietivos integrantes del tipo 
penal del homicidio común u ordinario, ha
bida .cuenta de los términos del cuestiona
rio; mas al agregar que no está clara la 
intención de matar, implícita pero perspi
cuamente está afirmando que no está pro
bado el elemento moral o síquico del delito 
de homicidio voluntario, con lo canal incu
rre en contradicción, pues eUo equivale a 
aseverar y poner en duda simultáneamente 
el dolo característico de la infracción de
batida en el juicio". 
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Sabido es, cabe repetir ahora, que ve
redicto contradictorio es aquel en que sus 
términos resultan inconciliables porque se 
destruyen mutuamente, en atención a que 
implican afirmación y negación al mismo 
tiempo, pues una de sus voces excluye lo 
que la otra acepta. 

Pero, en el caso en exalTlen, ¿se planteó 
en la pregunta hecha al jurado lo concer
niente al homicidio preterintencional o esa 
hipótesis se desprende de la respuesta de 
los iueces de hecho? 

Es obvio que cabe responder negativa
mente a las dos cuestiones, por los siguien
tes motivos: 

19 A la acusada no se le hizo en el auto 
de proceder el cargo de homicidio preter
intencional y, por tanto, mal podía plan
tearse -como no fue planteada- esa es
pecie del delito de homicidio. Equivocada
mente ~e habló de Jesión intencional con· 
arma de fuego y con propósito de matar, 
para aludir a la natural relación causal fí
sica del homicidio de propósito, que nece
sariamente reauiere, como se ha dkho, que 
el agente atente contra la salud de la víc
tima con el ánimo de causarle la muerte. 

Con meior técnica, el cuestionario se hu-, 
bi.era referido a si la procesada ocasionó la 
herida con la intención de matar, pues ló
gicamente este último propósito incluye el 
ave la herida sea ocasionada no por negli
gencia o imprudencia (culpa) sino inten
cionalmente. 

29 Ese supuesto del homicidio oreterin
tencional no fue obieto de los debates du
rante el proceso. Ni en los alegatos escri
tos, ni en la audiencia pública fue plan
teado. 

39 La respuesta del jurado, en la parte 
en que se anota que no halló ·"evidencia en 
cuanto al propósito", no envuelve la ase
veración de óue sí encontraron evidencia 
de que la sindicada quiso, apenas, causar 
una lesión a la víctima, sin ánimo de cau
sarle la muerte, púes tal deducción, como 
se deió dicho, implica agregar algo a esa 
rec:nuesta de los jueces de hecho: que no 

· hallaron evidencia en cuanto al propósito 
de matar, pero sí en cuanto a la intención 
de causar lesiones. 

Además, semejante conclusión sería con
traria a la lógica, habida cuenta de la he
rida que causó la muerte de Sergina Va-

lencia Castrillón, como observa el deman
dante en las siguientes palabras: · 

"Si el jurado, habiendo admitido que fue 
la acusada la autora del disparo mortal, 
hubiera tenido en el veredicto el positivo 
pensamiento o resolución de atribuirle a 
mi poderdante la comisión de un homici
dio ultraintencional, al advertir que no en
cpntraba la evidencia del propósito, resul
taría absurdo interpretar la respuesta co
mo el reconocimiento de un homicidio ul
traintencional, pues esa hipótesis repelen
te no se compadecería con la forma y cir
cunstancias materiales de la lesión. No ca
be en la mente de nadie, ni se compadece 
con la lógica más elemental que habiendo 

. el propósito de inferir daño a otra perso
na, pueda existir una simple intención de 
lesionar disparando con una pistola, arma 
la más apta e idónea para suprimir una 
vida, a solo tres centímetros de la región 
temporal derecha, como quien dice, más 
que a boca de jarro, a flor de piel, ya que 
la misma increíble corta distancia del dis
paro, habiendo una intención criminal, en
señaría de parte del_ agente, indefectible
mente, el propósito homicida. No puede 
considerarse tan ignorantes, ni tan salidos 
de la realidad de las cosas a los integran
tes del jurado. De haberla hallado respon
sable a la BetaJrD.clllJr, fatalmente hubieran 
admitido el propósito de matar, pero nun
ca se les puede atribuir que en su veredicto 
afirmaron el propósito de lesionar". 

Atendidas las anteriores razones y como 
antes se dijo, el cargo aparece comproba
do y, en consecuencia, prospera la causal 
tercera de casación. 

mm 
CaUll.sai segum«lla 

Expresa el Procurador Segundo Delega
do en lo Penal que, de prosperar la causal 
tercera, no corresponde examinar el cargo 
que el actor propone a través del motivo 
segundo de casación, pues un mismo vere
dicto no puede ser objeto de tacha por las 
citadas causales de casación al mismo 
tiempo. ·. 

Comparte la Corte este criterio del Mi
nisterio Público, pues si no hay veredicto 
del cual pueda desprenderse conclusión al-
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guna, por ser contradictoria, mal puede apo
yarse en una respuesta del jurado. de tal 
naturaleza una decisión absolutoria por el 
juzgador en derecho, así se trate del pro
pio recurso de casación. 
· No prospera, por consiguiente, la causal 

segunda de casac~ón. 
Según lo anotado, debe darse aplicación 

a lo que señala el ordinal 29 del artículo 
583 del Código de Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
Penal,. administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, :invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de Mede-

llín, de que se nizo mérito, y ordena que se 
devuelva el proceso, por conducto de esa 
Corporación al Juzgado 89 Superior de la 
misma ciudad, para que se convoque a nue
vo jurado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto I;3arrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, LUis Carlos Pérez, Lui~ Enr'que 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco querrero. 

Evencio Posada, Secretario. 



P-~ ll"atH'i~a Va rl!oetv.-:Rna de na Corte solb:re ]a iinexisten~ia de nnJfti[Ya1:ll, ~llllan.dlo en. 
~".n.a Mi~ma nr~g-lllll1ta se ftn.te:r:roga all ]111llradlo, sob:re va:rios deUtf)s ~omet:P.dos ~n. 

e]. mismo luga:r, ~on d:r~unstan.das, mmllalftdadles y móv:Hes ftdlén.tD.~os. 

CoJrte §Ullvnema i!ll.e .JTustñda. - §a]a de Ca
sación lP'enal - Bogotá, D. E., noviembre · 
veintiocho t?~' de mil novecientos seten
ta y tres (1973). 

(Ma.qistrado nonente: Doctor Humberto Ba
rrem Domínguez). 

:R"'t:rq ht Corte a resolver el recurso de 
r~~~dón i11terouesto con.tra la ~entencia del 
'T'ribunal R1merior de Bogotá, de veintidós 
rlP pner" del corriente año, por Ja cual le fue 
in1n11e<;t.a :::~1 recurrente A.:ñc::t.óll:m}o JR.or.ha 
~ •• .,t.oc:: la nena nrincioal de diecinueve (19) 
::~.fío~ de nresidio, como responsable del de
Jito de homiridio cometido en las personas 
00 .Toc;é Audín González y José Domingo 
Ll9TIOS. 

Conoció el1 primera inc;tancia el Juzgado 
5<? Superior de. esta ciudad. ' · 

lHfeclhtos y desall'lt'onno den pll"oceSIJI 

En la providencia impugnada se anota en 
cuanto a lo ocurrido lo aue sigue: 

"Dio origen a la averiguación la muerte 
violenta aue sufrieron José Audín González 
y José Domingo Llanos Llanos, la noche 
comprendida entre el 11 y 12 de noviem
bre ... " de 1970 ... , "cuyos cadáveres fue-. 
~on encontrados por un empleado del Mi
nisterio de Obras Públicas, cerca de la ca
rretera que de Fusagasugá conduce a la 
capital de la Reoública, en jurisdicción del 
Municipio de Silvania. En las primeras ho
ras de la tarde del miércoles, once de no
viembre, transitaban en un vehículo de 
propiedad de González Llanos éste y José 

Ufiel Barreto. Dl"Jr aJo-unac; callee:; de esta 
ci.l 1 d8d v ::tl oac;ar oor Ja carrera 19-B, con 
calJe 1-C detuvieron el automotor para con
versar con su amigo Pedro Camargo, anien 
se hallaba frente a su casa, acompañado 
de Alberto Guerrero y otro suieto. · 

"Poco tiempo después v por insinua,.,.ión 
de Camargo, entrarán a la casa y se dedi
caron a ine:erir licor. Como a ]a<; f:iete de 
la noche, llee:ó a ese ~ue:ar Aristób11lo Ro
cha, en un vehículo 'Ford Mustang'. olaca 
D-54475 y se unió a la tertulia, en donde. 
al parecer, consumieron bastante licor y 
comida. 

"Siendo casi Jas once de la noche salió 
el grupo de la casa V al ocupar los carros 
estacionados, González. Llanos y Camargo 
abordaron el que conducía Rocha v des
pués de recorrer algunas calles, se perdie
ron de vista los nos automotores y poste
riormente Pedro Camargo abandonó aauel 
en que viaiaba. Pocas horas después Rocha 
fue sorprendido en la Avenida 13 Sur NQ 
25-73 con el vehículo ensangrentado". 

Clausurada la averiguación, fue proferi
do auto de proceder contra Aristóbulo Ro
cha Bustos por homicidio intencional agra
vado (A,rt. 363, Ord. 5<?) y hurto, de que 
fueron ví'ctimas José Audín González Gue
rra y José Domingo Llanos Llanos. 

Y, de acuerdo con el auto de llamamien
to a juicio, al jurado le fueron propuestos 
los siguientes cuestionarios: 

a) Cuestión primera 

El procesado Aristóbulo Rocha Bustos, de 
condici.ones civiles y ·personales conocidas 
en el pr<;:~ceso, es responsable de haber oca
sionado la muerte, con intención de matar, 
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a José Audín González Guerra y José Do
mingo Llanos Llanos, empleando para ello 
arma de fuego de corto alcance (pistola) y 
aprovechándose de las condiciones de inde
fensión e inferioridad en que se hallaban las· 
víctimas, según héchos ocurridos entre el 
once y doce de noviembre de mil novecien
tos setenta, en jurisdicción de este Distrito 
Judicial?" 

b) Cuestñón segum1la 

El procesado Aristóbulo Rocha Bustos, de· 
condiciones civiles y personales conocidas 
en el proceso, es responsable de haberse 
apropiado de un . revólver- marca Smit & 
Wesson, de propiedad de José Domingo Lla
nos Llanos y de una pistola marca Astra, 
de propiedad de José Audín González Gue
rra, según hechos ocurridos entre el once 
y doce de noviembre de mil novecientos se
tenta, en jurisdicción de este Distrito Ju
dicial?". 

La respuesta fue afirmativa para el 
primer cuestionario y negativa para el se
gundo. 

Acogido el veredicto, el Juzgado 59 Supe
rior de Bogotá impuso al encausado la pena 
principal de diecinueve años de presidio, 
corrio responsable del doble homicidio en 
las circunstancias de agravación anotadas 
en el cuestionario, determinación ésta que 
fue confirmada por la sentencia del juzga
dor adl q~em, materia del recurso. 

IDeman«l!a y resnUHesta «lleli Mfurnisíerio 
JP>UÍJ.lliliñco 

Invoca el demandante la causal cuarta 
de casación, pues estima que el fallo im
pugnado fue proferido en un juicio viciado 
de nulidad y, al efecto, propone el siguien-
te cargo: . 

"Los términos del artículo 537 del Código 
de Procedimiento Penal son enfáticos e in
discutibles. El rígido lenguaje de la citada 
norma no admite interpretaciones distin
tas, no ofrece ninguna duda. Siendo dos los 
homicidios imputados al procesado Aristó
bulo Rocha, o sean los cometidos en José 
Audín González y José Domingo Llanos, 
entonces han debido .formularse dos cues-

21 - Gaceta. T. CXLYIT 

tionarios sobre los citados homicidios, uno 
para cada uno. No se hizo así y por eso se 
incurrió en flagrante violación del artículo 
537 del Procedimiento Penal y, consecuen
cialmente, en nulidad supralegal, por 'ha
berse omitido la plenitud de las fórmas pro
pias del juicio'." 

Anota luego que la doctrina de la Corte, 
dejada en providencia de 27 de febrero de 
1970 (citada por el Tribunal Superior de 

-Bogotá en el fallo recurrido), no es apli
cable en este caso, pues, dice, "se des
conocen las circunstancias, modalidades, 
móviles, tiempo y lugar en que ... " los dos 
homicidios fueron cometidos, por lo cual 
"no cabe el cuestionario único", y la de
fensa "sostuvo en la audiencia pública que 

.los homicidios en -González y Llanos no fue-
ron obra de una sola persona, sino de va
rias, porque de acuerdo con los dictámenes 
que fjguran en el proceso (Fls. 270, 297, 
,298, 182 y 628) 'la persona que disparó con
tra Domingo Llanos se hallaba colocada a 
su lado izq~ierdo' y la persona que disparó 
'contra Chepe González .estaba en su lado 
derecho', todo lo cual corrobora la versión 
de A:ristób:ulo Rocha, en el sentido de que 
los uniformados que abordaron el vehículo, 
uno se hizo al lado izquierdo de Domingo 
Llanos y el otro encañonaba a Chepe Gon
zález por su ·lado derecho". 

. Insiste en que no. podía plantearse la 
cuestión al jurado mediante cuestionario 
único, pues los hechos no se acomodan a la 
referida doctrina de la Corte, citada por el 
juzgador a«l! quem, de la cual transcribe lo 
siguiente: _ 

"Casación de 27 de febrero de 1970: 
'Cuando se trata de varios delitos, ·la ley 
quiere que se formulen diversas preguntas 
para que los miembros del jurado puedan 
pronunciar su veredicto con mayor ampli
tud sobre el problema de la responsabili
dad; pero cgando el cuestionario único 
contempla minuciosamente el problema so
bre el cual tiene que decidir, ya en relación 
con los cargos formulados en el auto de 
proceder, ya también frente a las pruebas 
aducidas en el juicio, la omisión de varias 
preguntas en el cuestionario no es consti
tutiva de nulidad. Pero cuando en un solo 
cuestionario se in~erroga a los miembros 
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del jurado sobre hechos de igual natura
leza, que se realizaron a un mismo tiempo, 
en el mismo lugar, con circunstancias, mo
dalidades y móviles idénticos, el veredicto 
del jurado afirmativo o negativo de la res
ponsabilidad no puede servir de fundamento 
para alegar una nulidad · constitucional, 
porque no suscita incertidumbre ~guna .en 
cuanto al contenido de lo que en el se qmso 
expresar; habría en este caso una omisión 
por la pretermisión de formalidades exter
nas pero no nulidad'." 

Y anota el actor que la anterior jurispru
dencia no se acomoda al caso de que da 
cuenta el proceso, porque "con la prueba 
de indicios y presunciones .... ", como la to
mada en cuenta en cuanto a la imputación 
hecha al recurrente, "no ·se define clara
mente el problema de la responsabilidad, 
en cuanto a los· móviles, modalidades, cir
cunstancias, lugar y tiempo eri que los de- . 
litas se cometieron. La naturaleza de la 
prueba de indicios y presunciones no se 
presta para que esos aspectos de los hechos 
delictivos queden dibujados nítidamente en 
el proceso. Por eso, tratándose de pruebas 
de indicios y presunciones, es indispensable 
plantearle al jurado un cuestionario sobre 
cada delito, porque la 'ley quiere -cuandó 
se trata de varios delitos- que se formulen 
diversas preguntas para que los miembros 
del jurado puedan pronunciar su veredicto 
con mayor amplitud sobre el problema de 
la responsabilidad'." 

El Procurador 2º Delegado en lo Penal 
no encuentra probado el cargo y pide, por 
tanto, que se deseche el recurso en cues
tión. 

Dice, en efecto, el Ministerio Público: 
1 Q "La cuestión jurídica ·propuesta en 

este recurso de casación fue ampliamente 
debatida en las instancias, ya que el defen
sor de Rocha Bustos la planteó en su escri
to del 16 de· octubre de 1972, dirigido al 
Juez 5º Superior de Bogotá y nuevamente 
al Tribunal Supericr de esta ciudad, en 
memorial del 15 de noviembre del mismo 
año, y se decidió que no había motivo de 
nulidad. 

2º "La acusación por no haberse elabo
rado un doble cuestionario la apoya el de
mandante en su opinión acerca del valor 
probatorio de las piezas allegadas al infor-

mativo, tema éste debatido en el plenario 
y calificado por el jurado de candencia li
bremente como corresponde a esta institu
ción. 

39 "Es cierto que el artículo 537 del 
Código de Procedimiento Penal ordena ela¡ 
borar tantos cuestionarios cuantos delitos se 
hayan reconocido en el auto de proceder, pe
ro el desconocimiento de este mandato legal 
no está sancionando con nulidad, de mane
ra automática por nt}.estro ordenamiento j~
rídico. 

49 "La prueba ¡;¡.llegada al informativo 
enseña, en forma indudable, que los ciu
dadanos José Audín González y José Do
mingo ·Llanos fueron muertos en idénticas 
circunstancias de tiempo, modo y lugar y, 
lo que es más importante, por la misma 
persona. 

"La versión de Rocha Bustos acerca de 
la comisión de los delitos, no fue aceptada 
ni por los jueces de derecho, ni por los jue
ces de hecho y por tanto resulta imperti
nente replantear la cuestión probatoria con 
motivo de este recurso extraordinario, me
nos tratándose de juicios con intervención 
del jurado y todavía con menos razón con 
motivo de la causal cuarta de casación. 

59' "Por último, para los fines de la 
causal cuarta de casación no es suficiente 
demostrar el mot{vo de nulidad invocado, 
sino que también es absolutamente indis
pensable probar el agravio sufrido y su en
tidad para que la acusación sea completa. 
Más claro: debe comprobarse que la irre
gularidad ocurrida es de tanto alcance, que 
el derecho de defensa se afectó grave e irre
parablemente o que las formas propias del 
juicio se menoscabaron tan seriamente que 
de no haberse presentado uno u otro, la 
decisión habría sido distinta". 

Acepta la Corte la conclusión a· que llega 
la Procuraduría 2~ Delegada en lo Penal, 
pues evidentemente no se tiene en el pro
ceso, conforme al cargo que hace el deman
dante, la nulidad de orden constitucional 
alegada y, por consiguiente, no prospera la 
causal' cuarta de casación que invoca el 
actor. 
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a) La norma vigente para la fecha de 
la audiencia pública en el proceso a que 
alude el demandante y que prescribe la 
."fo_rmulación separada de cuestionarios", 
dice: 

"Cuando sean varios los delitos por los 
cuales se hubiere llamado a juicio a un mis
mo procesado, se formularán separadamen
te los cuestionarios sobre cada uno de aqué
llos, como si se tratare de acusados distin
tos. Cuando el delito sea el mismo y varios 
los sindicados, también se propondrán se
paradamente los cuestionarios respecto de 
cada uno de ellos" (Art. 537 del C. de Pro
cedimiento Penal). 

Y ll"efñriéndose Ra Corie ru arif~CuRo 502 
deR Código de JP'll"o!Cedñmñenfu lP'enall dero
gado, en eR que se tll"rua Ra misma noll"ma 
de que tll"ata. eR ill"anS~Crito arin~Cullo 53'4 deR 
estatuto -pll."o~CesmR vigente, dijo en senien
cñm de ~Casmdón de· '4 de Jrelluell."o de li948 ( G. 
.lT. 'Jl'. ILXW, lP'ág. 75), Ro sñguñenie: 

"Cumndo se ill"mta de vmrl.os delliios, lla 
lley quiell"e que se JÍoll."mulen divell."sas JIUegun
ias pall."& que Ros mie'mbll"os deR jull."ado pue
dmn pmmmd&ll." ·su vell"edi~Cio ICOllÍt mayoll" 
ampUiud sobll."e eR pll"obllema de Ra ll"espon
smbmdad, pero mllando ell ~Cuestionario únll.
ICO ~Contemplla minudosamente eR pll"obllema 
sobre ell ICU&ll tiene que deddill", ym en ll"ela
~Ción ~Con llos IC&rgos J'foll"mullmdos en ell muto 
de ][H'OICOOell", ya también Jb•ente Sl llas ])ll"Ue
bms adulCidas en ell jui~Cio, lla omisión de vm
rias preguntas en ell ~Cuestionario no es 
ICono;:tUutiva de nullidmd. 

"lP'ell"o ~Cuando en un sollo ~Cuestionario se 
inteuoga a Ros miemb1ms dell jull."ado sobll."e 
llledltos de igumll nmtull."rueza, que se ll"eaUza
ll."on a un tiem~, en ell mismo llugall", ~Con 
ICill"ICUmstancias. modaHdades y móvilles idén
ti~Cos. el vell"edido dell jull"ado aJÍfi.ll"mativo o 
negmtivo de llm ll"esponsmbiHdad no puede 
sernJr de J!un.damenfu pall."a ruegall" una nu
llidad ~Constñtudonall, J!Wllll"que no susdta ñn
~Ceriidumbll"e allgu.nnm en ~Cuanto all ~Conten:fi
do de llo que en éll se quiso expll."es&ll": lhta
brim en e~te cmso mun omisión JPIOll" lla pFe
ieJrmisión de fo:rmallidsdes externas o escri
tas, ~ro no una nuUdaldl". 

lP'osteriormente, en liallllo de 9 mle novñem
bll"e de li962 (G • .lT. 'Jl'. ·c., lP'ág. 433), seliimló 
lla. Cm·te !Como fundamento dell JPili."181Ce]pitO mle 

JPill"OICedimnento penan comentmdo, lla. · bús
queda de "una. mayoll." mmpUiud pall."a. · llos 
jueces de condencim, a.ll definill" sobll."e llm ll."es
ponsmbiHdad dell pll."o!Cesado poli." varios «llellñ

. fus, o «lle Ros varios ]!}ll"OICesados poli." Ullll oollo 
«llell:fifu", all mismo tiempo que íladllñtanr, «lle 
a~Cueroo collll llos disiinfus cuestionarios, lllle
gado ell IC&SO, aJleclimrall" / Ra ICOnilJ."amdenda 
de mRguno o allgunos de ellllos y ]!}Oll"«J!Ue "llm 
contll"aevideJrwia no puede sell." e:l!ltendimla a 
Ro que no es ~Contll"aevi«llente". 

&simismo, en pll."oveido de 27 de fellllll"ell."o 
de 1970. citmdo poli." ell demmndante, (G. JJ. 
'Jl'. CXXXIIIm, lP'ág. 2li9), lla Corie ll."eitell"m llm 
doctrinm ~Consignmda en llm sentencia de 7 
«lle J'febll."ero de ].948, lla que se «llej6 tll."anS~
crita. 

lEn esta oportunidad, llllo obstante l!l}Ue 
uno «lle llos cue~tüonmrios 1J)ll."opuesfus all ]u
ll"ado que juzgó all lre!CUll"ll."ente aJle entoniCeS, 
&daibelrfu Gm1rda libagué, se ll"efñell"e a Ullll 
múUiplle homicidio ñnrencñonall, lhteclhtos ellll 
llos cualles pall'iicñp&ll"ollll otll"os mcusmdos. llllo 
encontró la Co:rte que lla ñnífll"acción «llell all'
ticuio 537 dell Códi!!o de JPTocooimi.ento lP'e
nall diese llug&Jr a lla nullidad constñiucfi.onru 
que en este otD.'o cmso alegm ell demmn«llmn
ie, poli." cuanfu, se dice en esm senteVilcfi.m, 
"en lios CUestionarios e]::¡¡_'UlnD.'ados naD.'BI. ~V'Ii!lla
l!aD.' sobll"e ]a Jresponsmlb]Jjded «lleli envuiclia
do GaD.'cia libagué se incRuvell"on toid!os llos 
presmmestos que se lhtan D.'eseliimdo, llo quu¡z¡ 
pennñtió all juD.'ado dall." uV'\la ll."espuestm jus
ta. eqtlliia~iva e inequúvoca". 

b) ])e] m]e~ra«l!o :veuo de nro~ei!ll]mvent® 
no se desprende _ vio]ación de] de-recho 1!1!0 
defensa. ni se infiere i!llaño a ]as bao:ec:; m~s
mas de la' Ol'f!anización iudicial WifaU JliU0-
de, pues, lla ine1mliaridad anotmd:n <dial!' mi
gen a ]m anullación aJle ]o ~ctuado, ooll" esm 
Jnetendid:n violación de las garantñas qu0 
consagra e] arlícullo 26 «lle ]a Caria. 

lEn varias ocasiones ha i!lli~Clhto esta Coll'
poración que se " ... ha admitido, en guBI..ll"
da de nos principios superioll"es mle ]a Cons
titución y pall"a casos e::rdll."emos; ll11.u]id1latd110s 
no estall>liec:idas pol!' ]a lley pll'ocesall mle mo
do expl!"eso; deduci«llas «lle ]o «llispuesto en 
el ariicu]o 26 .de ]a Uey supJrema y a lims qu0 
lhta denom:i.nmdo ... " lla Corie ... "nulli«llm
des supD.'alegalles o consiñtuiCD.onalies, cuallll
mlo 'se tD.'ate de meguUaridades JPill"OOedñmen
trues que ataquen las bases mismas mle llm 
olt'grunización judiciru o consag¡ren J'fllagll'BI.llll· 
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~ WJiolimciómt !dleli !dleJru]b¡o !dle !dlel1emm !dleli ][)lrl!'ll-
ceSS~.!dlo'/9 . 

Además, como observa el Ministerio Pú
blico, el actor no demuestra el agravio su
frido por el yerro procesal que anota. 

e) El cuestionario a que alude el deman
dante precisa la materia sobre la cual re
solvió el jurado, sin que la 'pregunta ati
nente al doble homicidio porque fue acusa
do el recurrente sea ambigua o imprecisa 
en cuanto a los delitos materia del juicio. 

Al ,procesado Aristóbulo Rocha Bustos se 
le llamó a responder por homicidio agra
vado cometido en las personas de Gom:állez 
y Ummtos y el cuestionario, de manera cia
r~, precisa -es cierto que en una.sola pre
gunta- ese doble delito porque fue acu
sado. 

En fin, no resulta comprobado el cargo 
y, de consiguiente, no prospera la causal 
cuarta de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el concepto del 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
!dlesec]b¡m el· recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, de que se hizo mérito. 

1 
Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex-

pediente a la oficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 



§e Jratn~nca ]a aJ!oddlllla aJ!e ]a 'CoJrte aJ!e od:uiue 30 aJ!e U'4~ y aJ!e lt1l.ovii.emQ 
llill"e 41: aJ!e ]J~'4~, elt1l. e] s~mtnaJ!o aJ!e i[j[1111.e ]a justliclia castrense colllloce aJ!e ]os aJ!eQ 
]fttos JPlll"evftstos elt1l. e] Código JP>ena] oJraJ!nllllaJrno, cometidos elt1l. tiemJPlo aJ!e gueQ 
ll"ll"a, tmfuacftÓltll aJ!e] OJraJ!elt1l. ]p)Úlllilinco O COlt1l.mocft6n nJmie:rnoll" JPlOll" ]os miRD.iall"eS eltll Sell"Q 

vftcio activo. 

Collie §mrp1remm !Ole .1Tustiidm. - §mUm !Ole Cm
smdón lP'enmU. - Bogotá, veintinueve de. 

· noviembre de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo) . 

Wiistos 

Se halla acusada en casación la senten
cia de 10 de mayu. último, mediante la cual 
el Tribunal Superior Mil~tar confirmó en 
todas sus partes el fallo de primer grado 
que condenó al Subteniente del Ejército 
Nacional Yezid Quiroga Forero a la pena 
principal de dieciséis años de presidio y a 
las accesorias correspondientes "como au
tor único y responsable de los delitos de 
llitomid«llio m~mvmiillo" "agotado en la perso
na del Sargento Viceprimero del Ejército 
Nacional IJ))esi«llerio CmstiilliUmnco IItiiveJrat, y el 
de lhtmi® común"; y lo adicionó 'en el sen
tido de condenar al procesado al pago en 
abstracto de los perjuicios ocasionados ·con 
tales infracciones. ' . 

lHrecllitos y actuación p1rocesatll 

Los resume así el Procurador Delegado 
·.de las Fuerzas Militares: · 

~'El 25 de diciembre de 1971, el Subte
niente del Ejército Yezi«ll .Quürogm lForero 
fue a visitar a su casa de 'habitación a Mm
rim lHrerminim Cuervo IItmmlÍrez, a la sazón 
empleada dei Casino de Suboficiales del 
Batallón 'Iltook', con sede en la cíudad de 
!bagué, para saludarla con ocasión del día 

de Natividad. Esto lo hacia por cuanto que 
mantenía con la Cuervo relacidnes mari
tales. Como tuviera conocimiento que Ma
ría Herminia sostenía similares relaciones 
con el Suboficial IJ))esi«llerio CasUblimnco :rrtü
verm, a quien había hecho el reclamo con 
anterioridad, el día de la visita se despidió 
de su amante so pretexto de que regre
saría a la guarnición militar de Tolemaida, 
sede de sus servicios, habiéndose dado a 
vigilarla para tomarla por sorpresa crian
do se reuniera con el Suboficial antes cita
do. En efecto, aquella noche, media hora 
después que Quñ:rogm lForrero abandonara 
la vivü;mda de MatJrlÍat lf.lle:~rminüm, ésta salió 
y en un, lugar determinado de la ciudad se 
reunió con su segundo amante, esto es, con 
IJ))esi«llerio, quienes en un vehículo de servi
cio público se trasladaron hacia un sitio 
alejado de la ciudad y donde seguramente 
consideraron no serían perturbados. Qui
:rogm IFo:re:~ro que estaba atento a los movi
mientos de su amante los siguió, también, 
en un vehículo de servicio público, y cuan
do la pareja conformada por IJ))esü«llerio y Mm
rim lHrermñnim atravesaba un prado fue sor
prendida por el Oficial .del Ejército, quien 
la emprendió directamente contra el Sub
oficial y le asestó más de diez puñaladas 
causándole así la muerte instantáneamen
te. Muerto Castifulianco, el homicida se apo
deró del revólver que su víctima portaba y · 
que desde luego nó pudo ser usado en de
fensa por lo sorpresivo y desprevenido del 

. ataque. La Cuenro se retiró del lugar de los 
hechos y IQuilrogm lForero se dirigió a la ca

. sa de su padre, a quien le entregó el revól
ver a que se hizo referencia. 
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"Con base en los hechos anteriormente 
relacionados fue procesado 'Jl ezñall QuftJroga 
lForero y condenado en primera instanCia 
por el presidente del respectivo consejo de 
guerra verbal, mediante sentencia calen
dada el 7 de diciembre de 1972, a la pena 
principal de diez y seis (16) años de presi
dio como responsable de los delitos de lhto
mid.allño agiravaallo y lhtull"iQ. Tal decisión fue 
confirmada por el Tribunal Superior Mili
tar por medio de sentencia de fecha 10 de 
mayo de 1973. y es precisamente esta pro
videncia la que es objeto del recurso ex
traordinario de casación ante esa honora
ble Corporación". 

ILa allem.analla alle casación 

El mencionado Agente del Ministerio Pú
blico la sintetiza acertadamente en la for
ma que a continuación se expone: 

"El doctor Rñ.carallo Weliásquez G., con po
der previamente conferido por el procesa
do condenado, demanda ante esa Corpora
ción la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior Militar invocando para ello la 
causal cuarta del artículo 580 del Código 
de Procedimiento Penal, es decir que con
sidera la sentencia acusada como dictada 
dentro de un juicio viciado de nulidad. 

"En ·su demanda, considera el doctor We
liásquez que se violaron los artículos 26 Y. 
170 de la Constitución Nacional. Hace es
pecial referencia a esta última disposición, 
por cuanto que 'Jlezñall Qurroga lForero 'con
sumó los hechos investigados no propia
mente por razones del servicio, por causa 
del servicio, o por causa de las funciones 
inherentes al mismo, sino por el contrario 
dentro de una acción a título personal, in
diferente a su condición de miembro del 
Ejército Nacional. .. ' para ello hace refe
·rencia a la sentencia dictada por esa ho
norable Corte el 4 de octubre de 1971 co
mo consecuencia de la demanda presenta
da por el profesional del derecho JTosé Rúos 
'.IT'rujillo contra el Estatuto penal castrense 
(Decreto 250 de 1958). 

"Igualmente hace relación a una presun
ta nulidad del juicio, porque considera que 
el hecho cometido por su poderdante lo fue 
en las circunstancias determinadas por el 
artículo 29 del Código Penal colombiano y 
que ellas fueron desconocidas por los vo-

-------------------------------
cales. Y, que al haber ocurrido los hechos 
mediando ese estado en que se encontraba 
Qu.nftll'oga lForero, en su sentir, era proceden
te el juzgamiento sin intervención del ju
rado, aparte, se repite, de que ha debido 
serlo por la jurisdicción penal ordinaria 
'tal como ocurre en la actualidad para ele-

.mentos civiles'." 

Concepto alleli IP'rocuraallor 

El Procurador Delegado para las Fuer
zas Militares "considera que no se ha vio
lado ninguna de las normas a que se re
fiere el demandante, pues la argumenta
ción del ad quem y que comparte esta Pro
curaduría, como se anotó, no se sale de las 
casillas legales como para deducir que el 
fallo de segunda instancia se dictó en jui
cio viciado de nulidad". Por tanto, conc;ep
túa que "deben negarse las pretensiones 
del de.mandante". 

Aduce el actor que la sentencia impug
nada se dictó en un juicio viciado de nuli
dad por incompetencia de jurisdicción, por
que el Subteniente Yezid Quiroga Forero, 
habiendo cometido delitos que no guardan 
relación alguna con el servicio militar, fue 
juzgado, no por la justicia ordinaria, sino 
por la castrense. 

lEsta §ana, en auto alle 30 alle ~11;ufure crlle 
ll970, allirimüenallo una colli.süón nega11;nva <dle 
COmlDetencftatS enbe en '.IT'rftfuunaJ! §U~ll':ÜOll' 
Mlilift.tall' y e] '.IT'ribunall §upenioll' alleTI liDnstll'll
to ,Jfm1lftdan alle Cariagellll.Bl, concnuyó a§ÍÍ: 

"lEncuentll'a na Coll'te, seguítn no anotacrllo, 
«J!Ue no llÍlmco que alletermma na comJPletencna 
aJ!e na justicia ~llllaJ! mli]]trur pall'a COnOC®ll' 
alle nos allenitos comunes comlitñ<dlos JPlOll' lllllill
nñtall'es en serncñ{D adñvo o JOOll' cftvnnes al! 
serndo alle Ras lFueuas &ll'maallas, es na cñll'
cunstanda i!lle que eli lhteclhto se cometa cuan
i!llo eli paús se encuen1tll'e en esbi!llo <dle gue-
rra, turbación i!llel ori!llen plÚllbliñco o corunmo-

. cñón ñntenimr. 'Jl esa com¡p::etencña ~re man
tiene, aslÍ i!llejen i!lle tenell'~ talles cllil-~111lllll~ 
tandas". .. 

'Jl en auto i!lle 4l <dle novñemfull'e, ll'CCli.t®ll'atl!ll· 
i!llo na anterioll' jurisprui!llend.~a~, e:%Jtll1lllOO: 

" ... Com~te a na jus11;ñcñ.a castll'<ense :en 
conocimiento i!lle los <dleliñ~s pirevñs~s el!ll :en 
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----------~------------------ ------------------------------, 
Có«l!ñgo JP>enall mr«llinario y en Ras Reyes que 164 y 170 de la-Constitución Nacional, por 
lio a«llücñonan cometñ«llos en tiempo «lle gm~- la otra, para dejar de aplicar el primero 
ITa, tmrlbación «l!ell or«llen púlblico o conmo- en guarda de la integridad de la Carta y 
cüón. interior por mmtues en serncño se- por la vía de excepción que ésta consagra 
tñvo o por cñvHes all servicio «lle llas IFuer- en su· artículo 215. No es evidente que la 
zas Alrnla«llas, aunque na nolrnlali«lla«ll sea Constitución se oponga por modo flagran
restalblleci«lla mientras se a«llell.anta ell pro- te, en clara antonomia, a la norma citada 
ceso couespon«llñente". del Código de Justicia Penal Militar. Para 

ILa Cm·te, en §alia JP>llena, en ·sentencia «lle extraer la conclusión de q~e esta norma es 
41: «lle octulbre «lle ll.97Jl, «lleduó. exequilblles inexequible, se requiere un estudio a fondo 
llos or«llinalles primero y segulln«llo «l!ell ar- de la Carta, tras una serie de razonamien
tñcullo 308 «lleli Có«llñgo «lle .JTust:i.da JP>enali Mi- tos jurídicos. Pero tal estudio sólo podría 
llitaur. hacerlo la Corte en ejercicio del poder ju
: ]]))e suerte que na justñ.cia penan millitar risdiccional que. le confiere el artículo 214 
c«~>noce «lle Ros «llellitos cometn«llos ~m curu- . de la Constitución. La excepción de inexe

_quiiell" tiempo poli" militares en serncño se- ·quibilidad supone una notoria incompati-
tiv«~> y en ll"eiación con ell mismo serncio; y bilidad entre la ley ordinaria y la Supre
«lle lios deUtos estalbllecñ«llos ·en lla!'l lleyes pe- ma, lo cual no se da en el presente caso. 
nrues comumes que cometan mñllital!"es en En COJ+Clusión, los cargos deben recha
sernci«~> activo en tñemp«~> «lle gueiTa, con- zarse por carencia de fundamento jurídico 
Jllicto al!"ma«llo, turlbación «llel or«llen púlblic«~> y, por tanto, ha de procederse conforme a 
«~> conmoción interior. lo estatuido en el artículo 582 del Código 

Ahora bien; los delitos por los cuales fue de Procedimiento Penal. 
procesado Quiroga Forero están definidos Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
y sancionados por la ley nena! común y de Casación Penal, oído el concepto del Mi
fueron cometidos el 25 de diciembre de nisterio Público y de acuerdo con. él y ad-
1971, cuando se hallaba -como se halla ministrando justicia en nombre de la Re-' 
aún- vigente el Decreto legislativo núme- pública y por autoridad de la ley, «lleseclha 
ro 250 del 26 de febrero de 1971 que decla- el recurso de casación a que expresamente 
ró turbado el orden público y en estado se refiere la parte motiva y ordena devol
de sitio todo el territorio de la República. ver el expediente al Tribunal Superior Mi
Siendo Quiroga Forero un militar en ser- litar. 
vicio activo cuando perpetró los referidos 
delitos, obviamente debió co:q.ocer de ellos 
1~ justicia penal castrense, de acuerdo con 
el ordinal segundo del artículo 308 del Có
digo de Justicia Penal Militar, declarado 
exequible por la Corte, en Sala Plen¿t, en 
sentencia de 4 de octubre de 1971. · 

Finalmente, la Sala no opserva incom
patibilidad manifiesta entre el parágrafo 
del artículo 560 del Código de Justicia Pe
nal Militar, por una parte, y los artículos 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insérte
se en la Gaceta .D'u«llicial 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alarto Di Filippo, 
Humberto Barrera Domíngue'z, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Se<:retario. 



.lJliJIECIE§ COOOIT§ITONAlDlO§ 

Corie §u.npn.-em:m II1le .1Tu.nsti!ci:m. - §:mli:m ii1!1!'! 
C:ms:mdóll1l JP>ell1l:ml - :j3ogotá, D. E., seis de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Velasco Guerrero). 

Wñs~s 

El doctor Esteban Bendeck Olivella. en su 
condición de apode'rado del doctor Clímaco 
'Buitrago Botello, en escrito de veintisiete 
de noviembre último, interpone recurso de 
reposición contra el auto de fecha doce del 
mismo mes, mediante el cual la Sala de
claró que los jueces comisionados por el 
funcionario instructor no son recusables. 

Argumenta el recurrente que la tesis de 
la Corte desconoce, en sus más justos al
cances, la precisión y claridad de las voces 
del artículo 89 del Código de Procedimien
to Penal, "cuya inteligencia no se presta 
a equívocos", por la materia que regula y 
"porque es norma especial que excluye cua
lesquiera otras de carácter general referen
tes a la recusación", y "no distingue entre 
las clases de jueces, para exceptuar a al
gunos de ellos de su imperio, sino que, por 
el contrario, preceptúa el modo como .deben 
ser recusados los jueces en comisión". 

Dice asimismo el impugnador que el ar
tículo 143 del Código de Procedimiento Ci
vil, en cuanto prescribe que los jueces co
misionados no son recusables, no es apli
cable en materia penal, pues el artículo 89 
del estatuto procesal regula en forma espe
cífica el punto cuestionado en el recurso 
y en el escrito de recusación. 

§e CaJiltll.sftii1len.-:m 

IL:m Con-te ñll1lsñste en lfJ[Ulle eR :mrilÍcu.nRo 39 !Cñ
t:m!I1lo, n.-egn:m nos ñm~:eii1!ñmeltll.~S y ll"OOUJ!S:a!.daJI· 

ltll.es, ell1l R:m et:mp:m su.nm:mri:mTI, excTiu.nshr:mme11llfc® 
con :ren:mcñón :mTI ífu.nncñoll1l:mrio fumsfcrudaJ~rr II1li!s
tfum~ II1len ju.nez com~eiell1lte p:mll":m coimoc~l!' II1leli 
Jlllli."Oceso. Cu.n:mll1lii1lO este es en c:moo, m. eli ju.n~WZ 
competell1lie II1lecn:mrat 1!u.nll1lii1l:mii1lo eR fumcñii1!ell1lte <Ole 
recu.ns:mdóll1l, én perroll1l:mTimell1lte coll1ltfum1Úl:m n:m 
ill1lsiruccióll1l, "por slÍ o JlllOit' me!I1ll\a¡¡ II1le caJ~mfi
sioll1l:mi!llo". 

1Ell1l e TI e :m so . lfJ[Ulle oo exmmll1l:m, eTI ]u.ne~ mle 
fumstruccñóll1l es n:m Corte, :mn ill":mvés mlen l.W:m
gi!sill"ati!llo su.nst:mll1ld:mi!lloll". 1l e~ eliTI:m en ]u.n~ 
compdell1lt®, :mTI ill"avés mle su.n §ru:m IP'<ell1l:mTI. 

A.slÍ n:ms ¡pos:ms, en 1ÍUllll1ldOll1l:mriaJI ifJ[Ulle mstruye 
esre JPill"OCeOO ll1l0 es mstmio i!lleli ]u.nez Callll1lll.FJ
tenie JPI:mr:m coll1locell"no. 

IEn liu.nll1lcioll1luilo illllsiruc~ll" es mlñstmt.:m mren 
ju.nez compet®lllie, ron:mmell1lt® cu.n:mll1lm!o ®~ll":m 
JPIOll" illlñcñ:mt:hr:m su.ny:m i!lle éTI, mlell1lill"o mle TI:m ®rr
lliit:m i!lle su.n com.uretell1lcñ:m, y ll1laJI J!Wll" comiisñuíllm 
ñm]pl:mriii!ll:m JPIOll" eTI segu.nni!llo. 

ILos ju.neces comñsiaJ~ll1l:mi!llos, li®s lW:mglí.strr:mmli!J:\'1 
® JTu.neces qu.ne conoc~m i!llen rres~tñva¡¡ md
i!llell1lt® i!lle ll."ecu.ns:mcñón, m Ros i1'u.nll1lciioll1l:mrrii1JIS 
qu.ne i!lle~:mll1l i!llirimñ~~ Ros comlllic~s mle comjp)®· 
tencñ:m, soltll. ll"ecu.ns:m~Ties (:mJPlm:mmlo .ft9 mleR ü· 
túcu.nll{ll Jl.43 i!llell Cói!llilg® alle IP'mcemlñmiiell1lt.:!D Cii- . 
vñll).' 

Conill":mri:mmell1lt:e :m lio mñll"m:mmlo Jlllallll" :eTI m!aJ~c
tor IEsielli:mn IB~mi!lleck Olivelli, :ell :m.rificu.nTio 39 
i!llell Cói!lligo i!lle lP'll"oc:ei!llñmñ:ell1lro IP':ell1l:mll, rrez¡:m ell1l 
ll:m form:m I!J!Ull<e :m coll1lilinu.n:mcMm se ill":mll1lscrl~: 

"A.ll"ilÍcu.nllo 8Q Aplicabilidad de las normas 
de procedimiento civil. §oltll. :mpüc:mblles :mTI 
Jlllll."ocei!llñmñen~ p:enru, :ell1l c1lll:mll1lro ll1laJI se ®í00ll1l· 
g:mn :m llo esi:mllillecii!llo m :eR Jlllll."es:ell1lt® ((!óm!Uga¡¡ 
o en lleyes :especi:mTies, R:ms @ñs~®sñd.oll1les ifJlUll® 
rij:mll1l S®full"e n:m Oll."g:mllll]z:mcfti!Íill1l ~Ulli!llñcn:mJl y Jlllli'®· 
cei!llimñenio cñru". ' 

No es ex:mc~, t:mmpoco, llJl1llle eR :mrific1lllliaJI 
89 precepilÚ!e eR moi!llo "como i!ll:e~ll1l OOll' ll"®· 
cu.ns:mi!llos no~ ju.neces ell1l comñsióll1l". 'll'o@o R® 
COll1lill':mriO. IL:m Jlllll'OOñsiÓll1l y cll:mrim!:mm! ml® S1lll§ 

~ 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL / 249 

voces oblligaltll al juiez compeieltll~ para co
ltllocer 1!1lel pll"oceso ---cuanl!1lo 1!1ledrura Jl'unl!1la-
1!1lo el ñ.ncil!1lenie 1!1le ll."ecusación- a coltlliinurur 
él nrlsmo en la linsbucción, "poli." slÍ. o poli." 
mel!1lio 1!1le comisional!1lo". IEl comlisioltllal!1lo, 
entonces, en los inequívocos a.Ucalt1lces 1!1lel 
arincullo 89, ejecuta simplemente las Óll"i!1le
lt1les q¡ue Re impall"ie · el comlitenie q¡ue, ]])011." 
ministerio 1!1le ney, debe continuar él mismo 
la instrucción, aslÍ. lo haga poli." memo 1!1le co
misional!1lo. 

JP>all"ece ya smiclielt1liemenie expllical!1lo q¡ue 
cuanl!1lo el juez compeielt1lie pall."a coltllocell." 
1!1len pll"oceso 1!1lebe, él mismo elt1l la hipótesis 
1!1lel all"tic'ullo 89, COlt1l.ÍÍllt1l.Uall." la insimccióltll y 
lo hace poli." mel!1lio 1!1le conrlsioltllal!1lo, ltllo plier-
1!1le el ·call."áciell" 1!1le liumdolill.ario ]nsimcioll.", Jrn,i 
lo al!1lquiell"e el segult1ll!1lo poli." virl'ul!1l 1!1le la co
misión ll."edbil!1la. lLo pll."opio ocurre cuanl!1lo, 
sñ.n que mel!1lie 1!1licha cill."cuJtllsialill.cia, el ffult1l-

donarlo compeielt1lie para conocell." 1!1lel pro
ceso resuenve :ünstruill" él mismo el sunuil.rio, 
y no hace an bavés 1!1le uim conrlslioWlll!1lo. lEn 
ambas hlpóteslis este último: lill.o, es ll."ecu
sable. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación Penal, administrando 
justicia en nombre de la ~pública y por 
autoridad de la ley, no ll"epolill.e la providen-
cüi recurrida. , 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero: 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



\ 

NlUlLKD A\D § 1UJP>RA\JL1EG.A\JL 

No nm (CI!J)JrllS1tntlillye en lllledlll!ll i!lle lllla.lberrse ¡¡uoi!llucñi!llo lillltlla perrftta(Cll6Jrll JIDSllGi[Wm11;ri.c 
(Cal (CI!lllrll posterrñorrñi!llai!ll a lla . feclllla nltlloo(Cai!lla. 

<C®rie §UllJPilremm ~e .l.TUJtst:D.dm. - §atlim i!lle <Cm
satdi!Íirrn IP'errnmll. - Bogotá, D. E., seis de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Julio Ron
callo A costa) . 

cerle absurdo, el agresor, separándose un 
poco de su víctima, le disparó con el re
vólver que portaba, causándole una herida 
"de un centímetro de diámetro, situada en 
la fosa ilíaca derecha, sin orificio de sali
da, penetrante abdominal y perforante del 
inte«tino delgado y meso", lesiones que le 
produjeron la muerte el día 21 de septiem
bre de 1971, según de manera terminante 
expresaron los médicos legistas en dicta-

Está acusada .en casación la sentencia men del 3 de enero de 1972, visible a1 folio 
de veintiuno de octubre de mil novecientos '120 del informativo. El atacante, capturado 
setenta y dos, mediante la cual el Tribunal . en el sitio mismo de los hechos, resultó ser 
Superior del Distrito Judicial de Cali, con- EP,gar Eggen Guevara, quien cumplía !un
firmando la de primer grado, condenó a ciones de administrador del Edificio Ben-
lE~ganr lEgge1lll GUJtevatll"at, como responsable. jamín Isaza;'- . 
del delito de homicidio (asesinato) en la b) Adelantada la respectiva investiga
persona de Sigifredo Montes Collazos, a la ción, previa clausura de la misma el Juz
pena principal de quince (15) años de pre- gado Primero Superior de Cali calificó su 
sidio, más las accesmias de rigor legal, co- - mérito mediante providencia del 2 de rear
mo también al pago, en abstracto, de los zo de 1972, mediante la cual resolvió "Abrir 
periuicios causados con la infracción. causa criminal y llamar a responder en jui-

Agotado el trámite propio del asunto, se cio, por los trámites en que interviene el 
procede a dictar sentencia de mérito. jurado de conciencia, a JE~gm1r JEggerrn GUJte

vmJrm, de condiciones civiles y personales co
nocidas en el expediente, por el delito de 
homicidio de que trata el Código Penal, en 
su Libro 29, Título XV, Capítulo 19, ago
tado en perjuicio de Sigifredo Montes Co
llazos, en las horas de la noche del 10 de 
julio de 1971, en la Avenida Colombia, nú
mero 6-60 dé esta ciudad". (Fls. 145 a 172, 
Cd. 19); 

a) Alrededor de las diez y media de la 
noche del diez de julio de mil novecientos 
setenta y uno transitaba el joven Sigifre
do Montes Collazos por la "Avenida Colom-. 
bia" de la ciudad de Cali cuando del Edi
ficio Beniamín Isaza, distinguido con el nú
mero 6-60, le salió al paso un individub des
conocido, con sandalias y camisa por fue
ra, exigiéndole que se identificara. Como 
se negara a ello el joven transeúnte, el des
conocido lo agarró por el cuello, y entre 
zarandeos, ultrajes y e)Ilpujones, lo llevó 
contra el muro, instándolo a que corriese. 
Como el agredido no obedeciera, por pare-

e) Ejecutoriado en la instancia el auto 
de proceder y abierto el juicio a pruebas 
por el término legal, el juzgado del cono
cimiento ordenó practicar las siguientes: 
"a) Ampliación del testimonio del Agente 
de la Policía Nacional División Valle del 
Cauca, Rigoberto Nieves, con Placa núme- · 
ro 56241; b) Remitir al procesado Edgar 
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Eggen Guevara juntamente con la causa a 
los señores Médicos Legistas de la ciudad, 
para que le practiquen un examen psico
somático a fin de establecer, si al momen
to de los hechos o con posterioridad a ellos 
el sindicado acusaba síntomas de haber pa
decido o padecer alguna perturbación men
tal o anomalía síquica de algún género" 
(Fl. 166, Cd. cit.); 

d) Con oportunidad de la audiencia pú
blica se sometió a la consideración· del ju
rado el siguiente cuestionario: 

"El acusado, !Ei!llgar !Eggen Guevara, de 
unos 32 años de edad, natural y vecino de 
Cali, casado, de profesiP.n .vigilante de edi
ficios, es responsall>ne, s:ú o no, de haberle 
ocasionado a §igifrei!llo Mon~s CoHa.zos con 
intención de matar, y poniendo a la víctima 
en condiciones de indefensión o inferiori
dad, una herida con arma de fuego, de un 
centímetro de diámetro, situada en la fosa 
ilíaca derecha, sin orificio de salida, pene
trante abdominal y perforante del intesti
no delgado, que le ocasionó la muerte, en 
hechos ocurridos en la noche del 10 de ju
lio de 1971, en la Avenida Colombia, frente 
al Edificio número 6-60, cuyo deceso se 
produjo el 21 de septiembre de 1971 ?)' (Fl. 
188. Cd. cit.). . 

El jurado contestó: "§ñ es l!'esponsablle". 
En desarrollo de tal veredicto se · dictaron 
los fallos de primero y segundo grados; a 
los cuales se refiere la parte inicial y mo
tiva de la presente sentencia. 

ID>emani!lla i!lle casación 

Para cumplir con el primero de los re
quisitos previstos por el artículo 576 del 
Código de Procedimiento Penal, el deman
dante presenta el "resumen de los hechos 
debatidos en el juicio" a través de fragmen
tarias transcripciones de algunas piezas 
procesales, manifestando luego, tras invo
car la causal cuarta de casación, única adu
cida, que impugna el fallo recurrido "por 
haberse dictado en un juicio viciado de nu
lidad al violar el artículo 26 de la Consti
tución Nacional". 

Sentado lo anterior y luego de recordar 
el texto del artículo 412 del Código 'de Pro
cedimiento Penal, que ordena al funciona
rio de instrucción practicar todas las inves
tigaciones necesarias para apreciar el ca-

rácter y la conducta anterior del procesa
do, conocer sus antecedentes personales y 
de familia, el ambiente en que ha vivido, 
las relaciones que hft. mantenido y culti
vado, y, en general, todo lo que pueda des
cubrir su personalidad y los motivos que lo 
han inducido al delito, la acusación se 
construye en un extenso alegato abundoso 
en jurisprudencias de la Corte y citas de 
tratadistas nacionales y extranjeros de Me
dicina Legal y Psiquiatría Forense. De la 

. urdimbre argumental es posible extraer, 
sin embargo, los siguientes motivos de im
pugnación: 

l. La peritación a que se refiere el ar
tículo 411 del Código de Procedimiento Pe
nal no puede ser una cualquiera, "algo pa
ra salir del paso, por cumplir con un com
promiso", como ocurrió en este proceso. 
Ese examen "debe ser realizado indiscuti
blemente por expertos en Siquiatría". No 
basta. que los galenos ostenten la catego-
ría de legistas. . 

2. "Es acto procesal inexistente tal 'exa
men psicosomático' porque él no fue, en 
la etapa del juicio, realizado dentro de los 
términos legales". Conforme al artículo 500 
del Código- de Procedimiento Penal, las 
pruebas decretadas en la causa 'deberán 
practicarse dentro del término de quince 
días. En el presente caso el auto que decre
tó la· referida prueba fue dictado el 21 de 
rharzo de 1972, y la "célebre experticia" se 
entregó el 28 . de abril, "es decir, vencidos 
ya los términos". 

3. Hubo "redacción irregular del cuestio
nario para los señores del tribunal popu
lar"., Porque el aludido cuestionario, al re-

. ferirse a las causas determip.antes de la 
muerte de Montes Collazos, no armoniza 
con 'lo que sobre el particular se expresó 
en el auto de proceder:. En desarrollo del 
cargo transcribe el actor fragmentos de di
ferentes piezas procesales, de todo· lo cual 
·concluye: · . 

"Es decir, ... , que al jurado se lo con
fundió y se vulneraron los derechos cons
titucionales del señor procesado pues la rea
lidad es que nunca, hasta hoy, se supo a 
qué se debió la muerte del señor' Montes 
Collazos y que si en el auto vocatorio a· 
juicio se hizo el estudio que acabo de trans
cribir sobre el 'aspecto material de la muer
te violenta' y habiendo sido siete (7) los 
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diagnósticos de la causa de mu~rte, rati
ficados por los señores legistas, a los miem
bros del juri había necesidad de inquirir
los sobre esas causas de la muerte ... " 

En suma, estima el actor que cada uno 
de los tres aspectos de la censura atrás re
señados está demostrando tína violación 
del artículo 26 de la Carta, por inobservan
cia de las formas propias del juicio. Y pi
de, por último, un pronunciamien.to acor
de con el artículo 583, ordinal 3<?, del Có
digo de Procedimiento Penal. 

JEll Ministerio lP'lÍÍlbllñco 

Con la amplitud adecuada estudia el Mi
nisterio Público, representa'do en esta opm
tunidad por el Procurador Primero, todos · 
y cada uno de los aspectos en que el de
mandante divide la censura, estudio a tra
vés del cual llega a conclusiones abierta
mente contrarias a las que el demandante 
sustenta. Resulta apenas natural, por tan
to, que su extenso alegato finalice con la 
solicitud de que se. "rechace la demanda y 
se ordene la devolución del expediente al 
Tribunal de origen". 

ILa._ Vorie consñldlera. 

l. Consta en el proceso que el juez del 
conocimiento, por auto del 21 de marzo de 
1972, ordenó enviar al procesado, junto 
con el expediente, a los médicos legistas de 
la ciudad de Cali, con la clara finalidad de ' 
establecer, mediante el examen psicosomá
tico correspondiente, si aquél, en el mo
mento de cometer el hecho o con posterio
ridad, "acusaba síntómas de haber padeci
do o padecer alguna perturbación mental 
o anomalía síquica de algún género". 

2. En desarrollo de su encargo, los mé
dicos forenses presentaron el 28 de abril 
de 1972 el siguiente dictamen: 

"Señor 
,Tuez Primero Superior de Cali, 
La Ciudad. 
"Referencia su oficio número 186 del 18 

de abril en curso. Se practicaron los exá
menes solicitados en su auto del 21 de mar
zo de 1972, folio 166 del expediente y se 
comprobó que Guevara Edgar Eggen, hom
bre de treinta y dos (32) años aparente, no 
presentó ningún signo ni síntoma de per-

turbación mental, de ninguna clase. Al 
leer piezas del expediente, que tienen rela
ción con estos exámenes, tampoco encon
tramos fundamentos en ellas para decir 
que Guevara presentara perturbaciones 
mentales el día de ocurrencia de los hechos 
que lo tienen residenciado en juicio. Se de
vuelve junto con este concepto a su despa
cho la causa en un cuaderno 176 folios. 
(Fdos.) Euclides Orozco Rendón, médico fo
rense; Hernando Rebelión Delgado, médi
co ayudante". 

3. Conel fin de que las partes pudiesen 
hacer uso del derecho que les concede el 
artículo 276 del Código de, Procedimiento 
Penal, el anterior dictamen fue puesto en 
conocimiento de aquéllas por el término 
de cinco días mediante providencia del 3 
de mayo de 1972, de la cual se notificaron 
personalmente el Ministerio Público, el pro
cesado y su defensor. Pero ni entonces ni 
durante el tiempo previsto por el artículo 
277 ibídem hubo petición u objeción algu
na por parte de quienes legítimamente han 

·intervenido en el proceso. 
lEn sl!llma., ell jllllez 11llell conocinmento, llejos 

11lle I!Jll!llebra.nta.r lla. lley, 11llesign6 -ldle ma.nera. 
prefe1rente 21 llos mél1llicos oll'icñmlles, confoJr
me all ma.nldla.to contemldlo en ell a.rincllllllo 333 
dell Código ill!e lP'Jrocedimiento lP'enall; llos pe-

, ritos fo1renses cl!llmpllñell"on sl!ll encargo en lla. 
fmrm.a y con llos Jreqllllisitos l!l[Ule se exngam 
pa1ra lla plrl!lleba peridall, y, ll'inallmente, lll21-
11llie objetó en ningim tiemJ~m lla ]rerita.cñóllll.. 
ILllllego en maneJra all~na se I!JlllllebraintaJron 
lla.s formas propias i!llell jllllicll.o all ventñlla.rse 
ell nuoceso con inteli."Vendón i!llell ]11uai!llo. 

41:. Nmi!lla es. J!llredoo agrega~r a llo e%1Jl1Ulles
to JPIOr ell lP'rocmai!lloll" pa1ra i!llesrutunar J!llllenma 
mente lla. segunni!lla faz i!lle lla censun~ra: "§ft 
ell señor i!llemanda.nte lh.lll!bnera estuldliaoo ell 
nuoceoo con mayolf ldleteltllimlieltllto, segumra
meltllte no lh.abJrna. enevaldlo lla. I!JlUeja, rreferrel!JI.
te a lh.abe~rse J!llrraciicai!llo lla. J!llericia. "vel!JI.cll.
i!llos ya. llos téJrminos". A\ll efecto, se tieirlle I!Jllllle 
J[liOJr a.unto i!lle marrzo 2JL, como éll llo a.ifill"ma., 
se o~rdlenó ell exruneltll psñcosomátñco ldlell J!llrl!ta 
cesai!llo (lFll. 188), mas lÍÍlltllicmmel!JI.te el!JI. a.bm 
20 se :remite ell expei!lliente a llos selÍÍlorres mé
i!llicos lleg:ñstas, (IFll. 178 v.) y obvi2lmell1lte, 
como se i!llespreltlli!lle i!lle llos oficios IrlllÍÍlme~ros 
188 y 189 (lFlls. 175 y 178) ell J!llll"~cesa.i!llo ifllll® 
puesto m ó~ri!lleltlles ill!e ellos eltll llm misma J!e
clh.a. ILos J!ll~ritos méi!llicos envlÍ2ll!ll. S1lll J!llericim 
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en a.llnill 28, es i!lled.ll.", ochQ i!lllÍa.s después, llo 
I!JlUe sin i!llui!lla. a.llguna no i!lla. ma.ll."gen a.ll ca.ll."
go, ia.n ei!JlUÍvoca.men~ fonmnlla.i!llo". lEs evi
i!llenie, i!lle 'otll"o lla.i!llo, que a.Mn en lla. hipótesis 
i!lle haberse pll"oi!lludi!llo lla. perita.dón p~I!Jluftá
irica. con posteriorii!lla.i!ll a. lla. fecha. en IOJ.Ue 
rea.llmente se proi!llujo, a. ta.ll ftuegulla.ll."ii!lla.i!ll 
no poi!llll"Ía. a.sftgnáll"selle ell rango . i!lle nullii!lla.i!ll 
supra.iega.ll, como llo pretende ell actor. 

5. En cuanto a la tercera y última ta
cha, basta observar que el cuestionario for
mulado al tribunal popular en· este proce
so se ciñe fielmente a las pautas trazadas 
en el artículo 533 del Código de Procedi
miento Penal, que gobierna la materia. En 
efecto, se le preguntó al jurado, como lo 
observa el Ministerio Público, si el acusa
do era responsab!e o no de haber herido o 
lesionado, con intención de matar, a Si
gifredo Montes Collazos, especificando las 
circunstancias que rodearon el hecho cri
minoso, "dejando en claro que la muerte 
fue ocasionada por tales heridas o lesiones, 
como lo indicaban las piezas procesales, es
pecialmente los reconocimientos médicos y 
la necropsia". Constituye así el cuestiona
rio de autos un reflejo fiel de los cargos 
formulados en el auto de proceder, sin va
guedades o imprecisiones, razón por la cual 
resulta inconsistente el cargo de que aquél 

22 -Gaceta. T. CXLVII 

produjo confusión en la mente de los jue
ces de conciencia. Y siendo ello así, como 
lo es, ·precisa concluir que tampoco por es
te aspecto se quebrantaron las garantías 
constitucionales o legales del procesado. 

No prospera, en suma, ninSllllo de los 
motivos de impugnación aducidos al ampa
ro de la causal cuarta estudiada. 

booñs:ñ.ón 

En virtud de las razones que preceden, 
la Corte Suprema, Sala de Casación Penal, 
de acuerdo con la Procuraduría Primera y 
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, desecha. 
el recurso extraordinario -de casación a que 
se refiere la parte motiva. 
1 . 

' . 
· Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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CUll.áni!ll~ 1tnene ~ emÍtmll~ n~ 1tnel!ll.e. ~perranda. - ILa C~rrte rren1te1l'a §Ull. i!ll~dnic 
na sen1tai!lla en Jlllrr~vni!llendas i!lle 211 i!lle a2'~s1t~ i!lle 11~73 y 27 i!lle . septnemihrr~ 

i!lle 11~72. 

Corie §mr¡mrema. il1le J1lllsU.cfta.. - §a.na. 111le Ca.
sa.dón IP'ena.l - Bogptá, D. E., ·diciembre 
trece (13) de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto. 
Barrera Domínguez). 

Wlls.ros 

Entra la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Neiva, de cator
ce de abril último, por la cual se le im
puso al procesado lEífll'a.nn IP'ona.nco Ospñn.a. 
la pena principal de dieciocho (18) meses 
de prisión, como responsable del delito de 
estafa. 

Conoció en primera instancia el Juzga
do 29 Penal del Circuito de Garzón. 

· IHfeclhtos 

La Procuraduría Primera Delegada en lo 
Penal acoge la siguiente síntesis de lo su
cedido: 

"Según consta en autos, Salvador Per
domo era propietario de la finca denomi
nada 'Buenavista' ubicada en la fracción 
de Potrerillos, jurisdicción del municipio 
de Gigante. ' 

"Un buen día resolvió vender el citado 
inmueble al señor Efraín Palanca, con 
quien acordó que el precio del inmueble era 
de ciento sesenta mil pesos ($ 160.000.00) 
moneda corriente. 

"Según dice el denunciante Perdomo, a 
petición de Polanco, se hizo constar en la 
escritura que se firmó en la Notaría de 
Garzón, el día 15 de octubre de 1968, que 
el inmueble se vendía pm:: valor de sesen-

ta mil pesos ($ 60.000.00) pagados al con
tado, los que el vendedor declaraba recibi
dos a satisfacción, cuanda. en realidad la 
venta se hizo por ciento sesenta mil pesos, 
y el pago a plazos, ya que el señor Polan
co le firmó por tal concepto una letra por 
cinc~enta mil p~sos, con un pla:z;o corto de 
dos o tres meses,· y el resto ofreció pagarlo 
poco a poco, con el producto de la finca, y 
a medida que obtuviera diferentes présta
mos con las distintas entidades con las 
cuales afirmó que tenía buenas conexiones 
y posibilidades de préstamos. 

"Agrega el denunciante que días después 
de firmada la letra e.n referencia, Efraín Pa
lanca le dijo que ese instrumento negocia
ble no servía porque habían quedado cam
biados unos números de la cédula la rom
pió afirmando que iba a pagar ~1 dinero. 
Los días pasaron sin que Efraín Polanco 
cumpliera su promesa, hasta que ante los 
reclamos insistentes de Salvador Perdomo 
le entregó un total de diecinueve letras' 
por ~al?r de ocho mil pesos cada una, y co~ 
ve~cimientos anuales hasta el año de 1968. 

La letra de ci~c.uenta mil pes os 
($ 50.000.00) a que se refiere el denun
ciante, se hallaba debidamente registrada, 
como se comprueba con el certificado ex
peqido por el señor Recaudador de Impues
tos Nacionales de Gigante, visible al folio 
9 del cuaderno de la parte civil (Fl. 148 
Cd. 3) ". 

J]])ema.nil1la. y ll'esp1lllesta. 111len lWWsfcerio 
IP'uítfullllco 

Propone el demandante las siguientes 
causales de casación: 
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"Cuando la sentencia se haya dictado 
en un juicio viciado de nulidad". 

Aduce tres cargos, a saber: . 
19 Que el juzgador de segunda mstan

cia al desatar el recurso de apelación del 
fallo de primer grado, sin facultad para 
ello, incrementó la pena privativa de la 
libertad señalada por el Juzgado 29 Penal 
del Circuito de Garzón, contrariando la 
doctrina acogida por la Corte sobre no re
ll'ormatio m pejus. 

29 Que la competencia para resolver so
bre la cuestión denunciada es de la juris
dicción civil y no de la rama penal, pues, 

· dice el actor, "el señor Perdomo debió re
currir al artículo 1740 del Código Civil y 
no haber actuado como lo hizo", dando lu
gar a que, por el conocimiento que ha te
nido la justicia penal ordinaria, se incurra 
en el caso de nulidad de que trata el or
dinal 1 Q del artículo 210 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

39 Que se incurrió eri el auto de vocació;n 
a juicio en error en la calificación jurídica 
de los hechos, pues calificó lo ocurrido co
mo estafa, no dándose esta infracción pe
nal, pues, ·repite, se trata de una transac
ción civil, por lo cual se tiene la nulidad 
de que trata el ordinal 59 del artículo 210 
del Código de Procedimiento Penal. 

Infracción indirecta de la ley sustancial, 
por cuanto el juzgador de segunda instan
cia hizo una errada apreciación de las 
pruebas, particularmente· al contrato· de 
compraventa celebrad.o entre Salvador Per
domo y Efraín Palanca Ospina, a las le
tras de cambio giradas y al alcance de la 
referida escritura, cuya "falsedad no ha si
do demostrada". 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, luego de un detenido' examen de las 
tachas aducidas a través de las dos causa
les de casación mencionadas, estima que 
no tienen comprobación tales cargos y so
licita que se deseche el recurso. 

A las consideraciones del Ministerio Pú
blico habrá de ref.erirse la Corte. 

------------------------~ 

Consia:llera ll.a Corie 

Está de acuerdo la Corte con la conclu
sión· a que llega la Procuraduría Primera 
Delegada en lo Penal, pues ciertamente los 
cargos propuestos no resultan de:r:nostrados. 

En efecto: 

rr 
· Causal cuaria 

JP>rim~r cargo 

JR.ell'mrmatio in pejus 

Es cierto que el Tribunal Superior de 
Neiva, Sala Penal de Decisión, al resolver 
el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia condenatoria proferida por el 
Juzgado 29 Penal del Circuito de Garzón, 
elevó las penas allí indicadas por el juz
gador de primera instancia de quince a 
dieciocho meses de prisión y de veinte pe
sos de multa a cincuenta pesos. 

Pero la doctrina elaborada por la Corte 
sobre la no rell'onnaiio ftn pejus, particular
mente en el alcance que le indica la pro
videncia de 21 de agosto del corriente año 
(Casaci6n de José del Carmen Tapias Ca
rrillo, ponencia del Magistrado doctor Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, "Derecho colom
biano", N9 .141, Bogotá, Págs. 277 a 287), 
excluye la tacha gue el ac;tor aduce. . 

En el proveído citado se dice, en efecto: 
"1 Q lLa §ala reall'inna una vez más la 

a:lloctrina que exvmso ]a ·sentencia a:lle 27 a:lle 
noViembre a:lle 1972 (casación a:lle §alomón 
Meza y §anti.a~ro Muñoz), seJrlin ]a cua] ]a 
competencia a:lle] iuez a:lle seguna:llo graa:llo, ori
ginaa:lla pm· a~hn.ción a:lle] procesaa:llo o a:ll.e 
su uatrono iua:llician, ]o faculta para reVJI
sar ]a providencia a:lle] inferior limUaa:llamen
te al examen a:lle ]os a!!'l"avios que en acto 
im.pugnaa:llo hubiera uoa:llia:llo causar an a1llle
nante, expresa o tácitamente comnlt"evu1lia:llos 
en e] lt"ecult"so, es a:lledll", no a:lla atribució111 an 
superioll" para hacer enmiendas -pell"jua:llicüa
Ues, polt" contenelt" :m_ayores Calt"gas para en 
recurrente, o sea, que también en proceso 
penal está regia:llo por e] urincipio a:lle na pro
hibir.ión a:lle na 'rell'olt"matio D.n peius'. 

"2Q lEsa tesis tiene pnena vá]ia:llez cuan1111o 
na competencia a:lleK 'ad quem' a:llimana por 
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mo~o e:l!cllunsivo i!llell acto wollunnt&rio i!lle na 
a~nadón i!llen mcunnpal!llo, como se ai!llv:i.rlió 
en en Jre:l!eril!llo J!a.Jl]o. No tiene ope:Irancia, po:Ir 
consiguniente, en en ewento i!lle apenac:ñones 
con~Cunuentes l!lle nas l!llistmtas patries ll:i.ga
l!llas all p:Iro~Ceso, m cunani!llo se· tJrate' i!lle p:Iro
w:i.l!llendas qune, ·poli." sun im][M}rlatJrD.IC:i.a, están 
somet:i.l!llas po:Ir na ney a ~Consunll1!ia, g:Irai!llo és
te l!lle junrisi!lliiCICión qune ~ComieJre pnenos po
i!lle:Ires, pua l!"evllSU na JresonundÓn jooicialJ. i!llen 
'a quo' poll" tol!llos nos aspectos y D::n.acede nas 
enmienl!llas qune en m~rioJr estime ~ComoJrmes 
con en l!lJ.ell"eiC:ll::n.O". 

'Jl na mítll"aCCi.Ón ~nalJ. ],OIOJrqune J!une COnl!lJ.e· 
nai!llo en ll"ecunll"ll"ente, en l!llell:i.fu l!lle estafa, tie
ne ese gJrai!llo i!lle consunnta, l!lle acuneJri!llo con 
na pena:n priva~ñwa:n i!lle na ll:i.fuerloo que ]I)a!ll"at 
este iliciro pumfune señalla en a:nrl:ú.cuno 308 l!llen 
(Qói!lligo lP'ena:nn y no que illliSJ!)One en numell"ali. 
JI. Q i!llen utfi~Cullo ll.99 i!llen (Qói!llñgo l!lle JP'll"ocel!llñ-

, miento lP'enall, Jllll"e!Cepto este úntñ.mo que :i.n
'l!llica:n qune es consuntafune "Tia sentencia y en 
sofu!l"eseimiento l!lleliñmtivo, cuani!llo na:n in:l!l!"a:nc
ción Jlroll"I!JJ.Ue se pll"o:ce1lle tunvie1re seña:nlla:nl!lla:n 
una:n sa:nnción priva:ntiva:n «lle na:n ll:i.fuerla:nl!ll pell"so
na:nll que excei!lla:n i!lle un año". 

No tiene, pues, comprobación este pri
mercargo. 

'Fell"C<ell" catll"go 

IEnoll" en na ca:nruU~a:ncñón j un~l!ll:i.ca 
i!lle nos D::n.ec:D::n.os 

Dice el actor que no se tiene, en. los he
chos averiguados, el delito de estafa y que, 
al darlo por existente el juzgador en las 
instancias, particularmente cuando profi
rió auto de proceder contra lP'ohmco Osp:i.
na, incurrió en yerro en la calificación ju
rídica de tales hechos, originándose, así, el 
caso de nulidad de que trata el ordinal 5<:> 
del artículo 210 del Código de Procedimien
to Penal. 

En providencia de 27 de octubre de 1953 
(G. J. T. LXXVI, Pág. 690) expresa la Cor
te que "el error en el auto de proceder que 
1~ l~y ~ancion:=t c~:m nulidad, no puede con
Sistir smo, principalmente, en imputar en 
la parte resolutiva un delito distinto al 
comprobado en el proceso (como robo, en 
vez de estafa), o en referir el delito a títu-
1<;> o. ca;pítulo que no le corresponde (como 
SI tratandose de estafa, se menciona el Ca
pítulo III, en vez del IV, qel Título XVI)". 

No se puede, pues, buscar a través del 
caso de nulidad de que trata el referido ar
tículo 210 del Código de Procedimiento Pe
nal en su quinto ordinal, que se entre a 
revisa;r en cas~ión los fundamentos pro
batoriOs de una providencia ajena a este 
recurso extraordinario, como lo es el auto 
de proceder, sólo porque se afirme que no 

Sabido es que corresponde a la jurisdic- resultan comprobados los elementos que 
ción en su rama penal la averiguación y conforman la infracción penal porque fue 
sanción de las ~onductas definidas en la llamado a juicio el procesado y se diga 
ley penal como delitos. que, por no existir delito, se incurrió en ca-

Al recurrente se le acusó del delito de . lificación errada de los hechos. 
estafa y es obvio que no correspondía a la Anota el Procurador Primero Delegado 
rama civil de la jurisdicción adelantar las en lo Penal al r~specto, que para contra
diligencias consiguientes para establecer si vertir la calificación jurídica de los hechos 
existió o no el hecho y si de haber ocurrido, es necesaria la condición de que exista de
daba lugar o no a una de las conductas pre- lito que se indica como erradamente cali
vistas en el Código Penal como delitos. ficado. Y, expresamente, indica el Minis-

En razón del cargo propuesto, la rama terio Público: "No entiende este Despacho 
penal de la justicia entró a adelantar el cómo el señor demandante dice que se ca-

, sumario y a calificar su mérito·, dentro de lificó erradamente un acto inexistente, pues 
su exclusiva competencia. Y habiendo ha- él no reconoce la existencia jurídica del de
liado el mérito del caso para abrir el jui- lito de estafa por el que se1 declaró reo a 
cio, llegó a la sentencia condenatoria ob- su patrocinado jurídico. Si no existió in
jeto del recurso de casación. fracción penal, sino que se estructuró ... " 

No existe, pues, la nulidad alegada y es- apenas, un ilícito civil. . . "imposible es 
te segundo cargo carece de demostración. afirmar que hubo errada calificación ... " · 
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en el orden dé los delitos. "Se califica lo 
existente, lo real, lo demostrado. Así se lle
ga a la conclusión de que este cargo es me
recedor a todas luces de ser negado por 
carecer ·de demostración legal". , 

En fin, reitera la Corte, calificar en el 
campb jurídico-penal equivocadamente los 
hechos es darles el alcance de un delito dis
tinto del que realmente conforman tales 
hechos. 

Este cargo,. por tanto, ·no está demos
trado. 

No prospera, según lo examinado, la cau
sal cuarta. 

((laUisall primell"& 

es indispensable fijar el alcance de ella en 
orden a excluir o tomar por existente un 
hecho, cuya presencia o ausencia determi
nen una modificación de lo resuelto en la 
sentencia impugnada. 

Por ello, el Ministerio Público, en la res
puesta a la demanda de casación, anota en 
•cuanto a esta ,otra causal que "hay caos y 
confusión en el segundo capítulo de la de
manda, fuera de omisiop.es protuberantes 
que la acreditan como digna de ser recha
zada, toda vez que, si en realidad de ver
dad, como fue anunciada la naturaleza de 
la violación, es la indirecta, debió el señor 
demandante identificar la clase o calidad 
.del error en que incurrió el ai!ll qUiem, no a 
título de tangencial referencia, sino demos
trándolo debidamente como muy precisa

, mente la norma procedimental lo exige". 
Como se dejó anotado, el actor expresa No prospera, según lo observado, esta úl-

que, "el Tribunal sentenciador aplicó inde- tima causal de casación. 
bidamente el artículo 408 del Código Penal Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
que sanciona el delito de' estafa, en razón de Casación Penal, administrando justicia 
de la torcida interpretación que le dio en nombre de la República y por autoridad 
.a las pruebas siguientes", elementos de.jui- de la ley, de acuerdo con el concepto del 
cio que pasa a reseñar. Procurador Primero Delegado en lo Penal, 

Alude a la denuncia, a las letras de cam- desecha el recurso de casación interpuesto 
bio giradas, a1 concepto médico según el contra la sentencia del Tribunal Superior 
cual lP'eri!llomo "es un campesino un poco de Neiva, de que se hizo mérito. 
ingenuo, con escasa cultura, pero con un 
índice de inteligencia satisfactoria" y se . Cópiel¡le, notifíquese y devuélvase el ex
detiene en consideraciones relacionadas con pediente a la oficina de origen. 
el· alcance probatorio de las escrituras pú
blicas, no tachadas de falsedad. 

Fuera de esa enunciación, el, demandan
te no precisa y menos ·demuestra el error 
en que, dice, incurrió el juzgador de segun
da instancia, pues para tal comprobación 
no basta con que se afirme que no se tuvo 
en cuenta aquélla o ésta prueba, sino que 

Alvaro Luna Qómez, Mario Alario Di FiFppo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mes_a Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretarlo. 
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IEstá :rest:riin.gñirl!a lbiien sea p~:r na cann rlladl i!lle na pe:rs~n.a cuya ext:raa:lllidiíllm 
se piia:lle, GJra a ]as m~i!llan:ñdaa:lles «JJ.Ue JPl,teda.n ac~mpafiar a] lbteclbt~ para :ratlic 
flicad~ c~m~ a:lle]ñt~ c~mllÍn. ~ c~m~ a:llenlto pollítiic~, tamlbñén. a ]a pen.a c~uesc 

p~n.diien.te IC~ll1l na cuan caa:lla IEstadlo :rep:ri:me na iin.f:raccii6n.. 

Corie §l!lr¡tJn-emm 111leo.1Justftdm. - §mRm 111le Cm
smcft6rm lP'erman. - Bogotá, D. E., diciem
bre trece de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez). 

Con oficio número O.J.-75, del 8 de mar
zo del año en curso, el Ministerio de Rela
cion~s Exteriores de Colombia, por conduc
to del Jefe de la Oficina 'Jurídica, envía la 
petición formulada por el Gobierno de la 
República del Ecuador para que el Gobier
no de Colombia extradite a OICimVJio &llvm
ll"ez ]]])lllli!Jllllle, NmlM.Re OCmll"mm y ILuz JWmnim lP'e
fim 111le Calllillell"6rm, a quienes se les acusa co
mo encubridores de un delito de· robo co
metido en la ciudad de Quito, según pro
ceso que cursa en el Juzgado Segundo del 
Crimen de Pichincha. · 

Con la solicitud del Presidente de la Re
pública del Ecuador y sus Ministros de Re
laciones Exteriores y de Justicia, conteni
da en Resolución del 10 de enero de 1972, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia hace llegar a la Corte Suprema 
de Justicia, a fin de obtener el concepto a 

' que se refiere el artículo 746 del Código de 
Procedimiento Penal, los documentos que 
por vía diplomática le envió el Gobierno 
del Ecuador, o sea, la nota de la Embaja
da de este país en Colombia, del 13 de fe
brero de 1973, y el auto de proceder dicta
do contra las citadas personas, el 12 de ma
yo de 1972, con todas las constancias sobre 
su ejecutoria,_ de acuerdo con· las normas 

procesales internas. También acompañó co
pia autenticada del exhorto suplicatorio 
dirigido por el Juez Segundo del Crimen de 
Pichincha, fechado en Quito el 21 de junio 
del año últimamente citado. 

De todos estos documentos, debidamente 
autenticados, surge claramente la atribu
ción por el delito dé encubrimiento, en la 
modalidad de receptación, de que, según 
los documentos enviados a la Corte, resul
tan responsables Nabile Karam, Octavio 
Alvarez Duque y Luz María Peña de Calde
rón, residentes en Cali, Departamento del 
Valle del Cauca, de conformidad con el ar
tículo 559 del Código Penal de la Repúbli
ca del Ecuador, que <;!ice: "Los que hubie
ren ocultado, en todo o en parte, las cosas 
robadas, hurtadas u obtenidas mediante 
un delito para aprovecharse de ellas, serán 
reprimidos con prisión de seis meses a cin
co años y multa de cuarenta a cien sucres". 
El texto anterior aparece en el auto de pro
ceder a que se ha hecho referencia, que, co
mo está expresado, tiene las autenticaciones 
oficiales pertinentes. 

La infracción por la cual la justicia ecua
toriana solicita la extradición de los tres 
sindicados, está descrita en el artículo 200 
del Código Penal y conminada con prisión 
de seis meses a cinco años y multa de vein
te a-dos mil pesos. 

'Jl'Jrámñte de m sollñd.tuil1l 

Pcir auto del 14 de marzo del año en cur
so, se dispuso obtener el ,concepto del Mi
nisterio ,de Relaciones Exteriores, por con
ducto del Ministerio de Justicia, sobre si 
era el caso de proceder de acuerdo con las 
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convenciones o los usos internacionales; o pietario y técnico relojero, nacido en Ches
si se debía obrar conforme indican lOs ar- bet, Líbano, en agosto de 1930, casado con 
tículos 73·3 . a 740 del Código de Procedí- Anttonuet Nabile Zarzone. A folios 55 y si
miento Penal. Esta providencia fue cantes- guientes figura la copia autenticada del 
tada en forma incompleta· con oficio del 23 pasaporte en que se ratifican todos estos 
del mes citado en el que se acompañó ·co- datos. 
pia del Acuerdo Bolivariano sobre extradi- Luz María Peña de Calderón es colom
ción, suscrito en Caracas el 18 de julio de. biana, natural de Popayán, de 40 años de 
1911 (Ley 26 de 1913), y copia de la con- edad, casada, comerciante y con cédula de 
vención sobre la misma materia firmada ciudadanía número 29104269 de Cali. A 
en Montevideo el 26 de diciembre de 1933, folio 64 figura la copia de este documento. 
aprobada por la Ley 74 de 1935. Octavio Alvarez Duque es también ca-

Por auto del 5 de abril se dispuso nueva- lombiano, natural de Manizales, transpor
mente que la Cancillería Colombiana diera tador de leche, casado, residente en Cali, 
respuesta· a la exigencia hecha anterior- de 48 años de edad y con cédula de ciuda
mente, pues, se dijCJ en esta segunda opor- danía número 6058683, expedida en Cali. 
tunidad, "se echa de menos el· concepto Copia de este documento figura en el folio· 
preciso ya relacionado, el cual se pedirá 164 del informativo. 
con todo respeto", y el Jefe de la Pivisión En atención a que sólo se había logra
de Asuntos Jurídicos lo rindió en el senti- do notificar personalmente a Karam y a 
do de que debía procederse "con sujeéión a Alvarez Duque, se dispuso,- en auto del 2 
las convenciones o usos internacionales, sin de octubre, designarle apoderado de oficio 
que se invoquen los artículos que regulan a Luz· María Peña, y el abogado doctor Li
la materia en el Código de Procedimiento sandro Martínez Zúñiga tomó posesión del 
Penal". cargo y una semana después presentó ale-

Ante esta afirmacíón oficial, contenida gato para pedir se negara la extradición 
en la nota del 7 de mayo de 1973, remitida de su defendida, pues, a su juicio, la soli
a la Corte siete días después, se dictó el citud de la Embajada del Ecuador no fue 
auto deL12 de junio y en él se dispus~ que hecha en debida forma, ya que no se auten
la petición se tramitara como incidente ticó la firma, y, de otro lado, "el Gobierno 
por mandato del artículo 755 del estatut~ no está obligado a extradir a ciudadanos 
procesal, y, en consecuencia, se ordenó co- colombianos". 
rrer traslado a las personas reclamadas,- lo Existiendo la constancia de que las tres 
que se cumplió por conducto del funciona- personas reclamadas por la justicia ecua
río comisionado en Cali respecto de Nabile toriana habían sido procesadas en el cir
Karam y Octavio Alvarez Duque,· pero no cuito. de Cali, se pidió por auto del 5 de 
en relación con Luz María Peña de Calde- noviembre, el envío de copias auténticas 
rón por ignorarse su paradero. de las providencias que se hubieran dicta-

En providencia del 6 de julio, y. en vis- do, y el Juez 15 Penal de ese Circuito hizo 
ta ·de que Karam y Alvarez. Duque no se llegar, en original y duplicado, copia del 
hicieron presentes para reclamar contra la auto de proceder dictado oor ese Despacho 
demanda de extradición, se ordenó pedir a - el 22 'de diciembre de 1972 y confirmado 
las autoridades correspondientes los com-· por el· Tribunal Superior del Di~trito en 
probantes sobre su nacionalidad e interro- providencia del 14 ,de mayo de 1973. 
gar a los interesados so;bre distintos puntos A Alvarez Duque, Karam y Luz María 
que se explicaron en e~. auto de esa fecha. Peña (esta última fue declarada reo ausen-

El Departamento Administrativo de Se- te), se les acusa en el auto de proceder co
guridad, Secciona! Vane del Cauca, Grupo · mo responsables del delito de encubrimien
de Extranjería, en ofi !io número 3854 del to que describe el artículo 200 del Código 
30 de junio de 1973, informó que Nabile Penal y los hechos que dieron lugar a esta 
Chanine Karam es de nacionalidad libá- calificación son los mismos expuestos por 
nesa y aparece registrado bajo el T. D. el 'Juez de Quito, esto es, el robo de una 
23247, confidencial 923, hijo de Chahin y joyería en la capital ecuatoriana y el ocul-' 
Martha, de profesión adrilinistrador; pro- - tamiento del producto de ese delito, lo mis-
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mo que su venta a otras personas cono
ciendo perfectamente la ilicitud de su pro
cedencia. 

Tanto Alvarez Duque como Nabile Ka
raro se encuentran gozando del beneficio 
de libertad provisional otorgado al primero 
por el Juez del Circuito y al segundo por 
el Tribunal de Cali, apoyándose en el nu
meral 69 del artículo 453 del Código de 
Procedimiento Penal. 

lEl!ll col!llc~tmros i!ll~n 27 i!ll~ m.muo i!ll~ 11941:'4 
(G. JT. 'Jr. lLXTITITI, lP'ág. ll45) y i!ll~TI 25 i!ll~ mgos
to i!ll~ 119511 (G. JT. 'Jr. lLXX, lP'ág. 1192), llm 
Corrt~ i!lldil!ll]Ó ~X]pllr~smmamte I!Jllllte COl!ll nm JRe
JPilÚllbTiñcm i!llell JEcmlli!llorr existe en li\clllterri!llo JEo
]ftvmmJmo solbrre extR"::ni!llicñól!ll s111tsuftio el!ll C::n
R'atcms en 118 i!lle ]111tnno i!lle 119llll, rrmtmcmi!llo el!ll 
CoTiomlbña JlliOR' TI::n lLey 26 i!lle 119113 y I!Jllllte TI::ns 
i!llñsposidol!lles col!llteJmii!llms ~l!ll én se Jimpol!ll~l!ll 
3l nos ]jllril!llcipños g~nnerrmn~s. 

§e R"emñR'm::n estm i!ll~cnmR'atcñón cl!m nm Col!ll
vel!lldÓl!ll i!lle 11933, s111tscritm el!ll lWol!ll~vii!lleo y 
mpR"olbai!llm JlliOR' ]m IT..ey 741: i!lle 11935, c111tyo ::nrr
tlÍcllltRo 2TI. i!llñ.sp111too: "lL::n JlliR'esen~ Convencñó:n11. 
no ::nlbmg::n pi moi!llfuíñc::n Ros trr::ni::ni!llos lbñnmte
rr::nnes o co]edñvos I!Jllllte 'e:n:ll ]m J!ednm i!ll~] 3lC· 
t111t::nn estél!ll ~:n:ll vigorr entrre nos JEst::nii1los sñg
:n:llmtu:ü.os". 

JEnn Ros col!llcepios c:i.i::nl!1los Tiat Com expR'e~ 
só I!Jllllte "Ros JEsi::nii1los co:n:lliR'attmn~s convñnnñe
R'O:n:ll mllltimnmenie en entR"egatR' at nos :i.ni!1lftvft •. 
i!llllltCS I!Jllllte coni!llennatii1lOS O JlliR'OCesatii1lOS ]]JlOR' n::ns 
mlllttorii!1lati!lles jlllti!llftd::nnes i!lle nos R'espect:Ü.VOS 
pruíses en cmnñi!llmi!ll i!lle atlllti®R'es, cómpTiñces o 
enc111tlbriii1loR'~s, lbllltSI!Jlllltenn atsñno o se G;JmClllten~ 
iR"en. en ienñtorio i!lle 111tnno II1le ennos. lP'eR'o este 
prindpño -extR'mii1lñcñónn- nno se connsñgnnó 
enn en iR"attmi!llo pllÍllbTiñco como mJrrmat atlbsonllltiat 
y mcue sñnno como JPill'e<Cte]]Jli® rrestrinngñi!llo o 
conni!llñ.donnmi!llo, lbien seat at nat cmnñi!llmi!ll i!lle nm 
peR'sonnm c111tym exiR'ati!llñdónn se pñi!lle, orrm at nms 

. moi!llatTifti!llati!ll.es I!J[Ull.e JP11lltei!1lenn atiCOIDJP13llÍÍlarr ru Jhte. 
clhto, ]]JlatR'a R'atifuíñcuno como i!ll~nñro conním o 
como i!llenñto ponñtñco, tatmlbñénn m nm Jllenna co
nespoltlli!1lñennie conn nm c111tru cai!llm JEstmii1lo R'te-
prime nm mJ!R'accñón". . 

JEsias m:ü.sm::ns atl!ñrmmdonnes e&a;án connie
ltllii!llms y ampnñ::ni!llms en. en conncepi® (¡j]en 22 i!lle 
ffelbrrell'o i!lle TI.9611 (G. Jf., 'Jr. XCTIW, lP'ág. 702), 
si lbñ~nn R"effeR"iii1lms at uma ooTiñdt1ll!II1l i!lle exill'a
i!llñcftónn lht~clhtm JPOir en Golbñemo i!lle Wenez111te-

na, COltll en C1lllmn ConomlM.m está!. willtllC1lllllmi!lla 
ig1lllatJlmennte JPOil' e] li\C1llleiri!l!O JEo]hratriano i!ll® 
TI.9llll. JEnn estat opod1lllnnñi!llal!1l s® acnmiró I!Jl1lll!Fl nat 
enntJrega II1le nos ]lirop:ü.os nnmciiomnJles ltllO ~está!. 
previstm enn i!llñclhto &c1llleiri!llo y I!Jl1llle en esms 
con11I1llidonnes, nno 1rligullll'anl!1lo como ~exc~epdón, 
II1lelbe estarse a no i!llñsp1lllesi® en en mtñcwo S9 
&en CMigo lP'ennan conomlbñanno. 

JFlt1lllye i!1le no atl!llteriorr I!Jl1llle nos COl!llC®]JlltOS i!ll® 
11941:7 y 119511, y::n ciial!1los, i!ll~lben ampnñmrr~ ®llll 
en seni]i!llo, i!lle I!Jl1llle, COltllC1lllil'Il'enntemeltllte COI!ll nm, 
cru:ü.II1l::nl!1l i!lle nm perooltllat c1lllym ~exill'mi!lliiclióllll se 
i!llem::nnl!1lm,' conn en exmmenn i!lle nms mi!Ji!llatlliil!1lm
II1les i!1le] Jhteclhto y COJm e] CÓm]jll1lllÍ® i!lle n::n J[D®llnlal 
conesponnl!1liennte, II1lelbe ienneiroo ~enn c1lllenntm sü 
se tll'mim II1le 1lllnn mwnonnmn l!llen JPilr®Jlllfto pm:ús ym 
q1llle estm soTI::n cliirc1lllnnstmndm nmpei!llñrr:úat :mc
cel!1lerr m TI::n i!llemmnnl!1lm i!llell JEstmi!llo extll'mnnjerro 
sñgnatmrio &en li\cu.neR"i!llo JEolliivmrimnno. lL:ms ll':m
zones sonn olbvi::ns y atDatll'ecenn exp1llle~tms ms:íí 
en concepto i!llell 116 i!lle noviemlbll'e i!lle 11S511 
(G. JT. 'Jr. lLXX, lP'ág. 88'4), I!Jl1llle S® ll'atiñilñc:!llllll 
3llhtm:·m: 

"Olbv:ü.o es en motivo qu1llle exñst® p:mll'at ]Jllli'I!Jo. 
lhtñlbñR' nm extll'ai!llñción II1le Ros prromios llllatcliollll:m
les poll' i!llem::nJmi!llm i!lle otrro JEstmi!llo, y consiste 
en I!Jl1llle se coJmsiii1leR'at exp1lllesio m ¡oosilb]es p®
nigll'os, gll'aves y lhtllltmatnnos, en j1lllz~mmnenro 
II1le eRlios ellli en extll'mnn]ell'~ C1lllatnni!llo lhtmlbñenni!llo 
Gllel:ñ.nq¡u:ñi!llo l1'1lllell'm i!llell pruís se eltllC1lll®lllltll"el!ll i!lle 
nuevo eltll S1lll p::ntriat. 

"Y en c~nomlbñm llat pll'olhtilbición i!llesc:mnsm 
t::nmbiénn enn m lbmse i!lle I!Jllllte. eoos posülbTies 
riesgos sonn :ñnnJmeces::nrios, Jlll1llles estm JRep1Úlo 
lbnicm, en 1llllln fiJm~ntq]l ~ priltllc:Ü.pftl[]l i!lle üntell'nm" 
cftonmnizatcfiÓJm i!1le] i!llell'leclhto pennatll COltll e] pro~ 

1pós:ñio liat1lllii1lmblle i!lle empezatll" at lhtmcell" ~err~tñ" 
vm lim sonñi!llmriii1lmii1l i!lle llms nmcñoJmes enn n:m Il'!Flo 
JPill'esiólpl. II1le llm II1lell:ñltllc1lllencñm, consignó enn en 
mdic1lllllo 'dQ II1lell Cói!llñgo lP'enmn i!lle 11g3s pll"e
c:ñsms R'egllats JPU2 m.pllftC2ll" ]& lley ¡p:enru CO" 
llomlbñmnm m Jm&cionnmTies y extrrmn]ell'os I!Jl1llle 
lhtmyatltll pell'petR'mii1lo ~en en ex\teril[]lrr rug1Úlllll i!ll®
nñto, sñn coJmt!llll' Tiat contmgenncñm ~especñmll i!lle 
I!Jl1llle ill'atiat en 59. 

"§em~]fllnn~s Iregll!n.s i!lle mpnñcmdóltll <llle llm 
· lley pennmll e1rn en espmeño ~1lllñvmllenn at 1llll!ll!ll ®X~ 

tensñóJm ]¡uoveclhtoSat dle llm extrr::nieiTfirorimllñ" 
II1lmi!ll II1le llm mñs.mm lleJ en 1b1!llscm. i!lle ll& mleJ!en
sm socñmll II1le ioi!llms llm&. nnmcñonn~es". 

JEsims consñi!lleirmcñmnes ennc1!lleniR':!llllll ll"®spru
i!llo ml!1lemás enn en te:d~ mismo i!llen li\c1lllell'i!llo 
JEoTiftvm&Jml[]l i!1le 119llJL, JP1llleS e] :Ü.ltllCÜOO 39 i!lle S1lll 
::nll'tlÍc1lllllo 8Q i!llñce: "IT..m extll'mii1lñcñón i!lle nos JlDirilÍI· 
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fugos, en virtud de las estipulaciones del 
presente 'Il'ratado, se verificará de confor
midad con las leyes de extradición del JEs
tado al cual·se haga la demanda", lo cual 
significa que Colombia debe aplicar el ar
tículo 99 de su estatuto represor y negar la 
entrega de sus propios nacionalles. 

lLa referencia se hace de manera expre
sa respecto de Octavio A\lvarez Jilluque y 
JLuz Maria Peña de Calderón, no así ires-

~ pecto de NalJJile Karam, que es ciudadano 
extranjero, como resulta de los documentos 
públicos aportados y de lias declarsciones 
hechas por H. ' 

lEn :relación con éste, lia exiratdñción no 
puede concederse porque el deUto de que 
se le acusa fue cometido en territorio co
lombiano, G:],e maJl1erat que ri.ge en su caso 
el principio consignado en el articulo 49 del 
estatuto represor. No se trata de infrac
ción cometida por este ciudsdsno en la 
JR.epúbHca del JEcuador, sino de un hecho 
sutónomo ejecutado eJrn Colombiat y¡ sorne-

tido a proceso co:hfonne a la Jrnonna sustsn
cial que acaba de citarse. 

Concepto 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Penal, emite concepto des
favorable a la extradición de Octavio Al
varez Duque, Nabile Karam y Luz María 
Peña de Calderón, según la demanda he
cha por el Gobierno del .Ecuador, de que 
se ha hecho mérito anteriormente. 

. Cópiese y devuélvase al ·Ministerio de 
Justicia. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



COMJPIE'fiENCIT& JP&ltt& IElL JlUZG&lWirEN'fO DIE lLO§ &GIEN'fiE§ 
DIE lL& JPOJLITCIT& 

lLillis illifiid.a.Xes y atgen.tes- i!lle llat lPI!lilliCÚat NadonaU qll.lle ICOirll illi~asñón. . i!llell senrnQ 
ICRO illi lJ]Oir ~Call.llsas i!llell mismo l!li i!lle fll.lln.don.es ñn.li-D.erentes a Sll.ll ~Calrgilli, ~Cometan. 
ll.llirll i!llellntilli, serán. jlqlzgai!llos i!lle ac1.ueri!llo con. llas n.ormas i!llell Código i!lle' .ill.llstnQ 

da JPen.all lWñH.tar. 

CoJrte fluu1rema · i!lle JTusti!Cñat. - §mRm i!lle Ca
smdón JEDenmli. - Bogotá, D. E., julio seis 
de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez). 

,. Vistos 

Cumplido el trámite de ley, procede la 
Corte a resolver el recurso de casación in
terpuesto por el procesado Cmdos JTuUo Cat
salRm~ Gonzállez contra la sentencia de 21 
de sentiembre de 1972 del Tribunal Supe
rior Militar, que confirmó la de 27 de junio 
del mismo año dictada por el presidente del 
consejo verbal de guerra que juzgó al acu
sado, providencia ésta en la que se con
denó al recurrente a la pena principal de 
dos años dé prisión, por un delito de con
cuswn cometido en perjuicio directo del 
menor Adalberto de Jesús Navarro Mar
tínez. 

lHieclbtos y mctumción p1roceSatll 

Los hechos aue motivaron el proceso los 
resume el colaborador fiscal, con suieción 
a las demostraciones de los autos, del mo
do aue a continuación se traslada: 

"El jueves 30 de marzo de 1972, aproxi
madamente a las 9:00 de la mañana, los 
Agentes de la Policía Nacional Carlos Ju
lio Casallas González y Mario Hernán J e
rez Amézquita que prestaban servicio de 
vigilancia en la carrera 7~, zona compren
dida entre las calles 45 y 53 de esta ciu
dad, le exigieron identificación al joven 

-20 años- Adalberto de Jesús Navarro 
Martínez. Como éste exhibiera un certifica
do de policía expedido en la ciudad de Santa· 
Marta, el Agente Casallas le manifestó que 
carecía de valor en esta ciudad, por lo cual 
sería confinado durante. un mes en colo
nias, pero que ello podía evitarse mediante 
un arreg-lo consistente en la entrega de di
nero o de ·alguna prenda. Como Navarro 
Martínez afirmara aue únicamente tenía la 
suma de nueve ($ 9.00) pesos y el reloj, Ca
sallas se transó finalmente por este últi
mo. Mientra,s esto oéurría, su compañero 
Jerez Amézquita permaneció aleiado con
versando con alguien a quien, al parecer, 
le había ·exigido identificación. Navarro se 
alejó hasta lleg-ar a una nanadería en don
de comunicó lo sucedido al propietario, 
quien le aconsejó hacerse acompañar de 
un pariente para denunciar. Posteriormen
te cuando un carro patrulla al mando del 
Sargento 19 Segundo Cristo Moreno Croso 
transitaba por la calle 64 con la carrera 

. 6~, la víctima solicitó la intervención de los 
agentes del orden, que inmediatamente re
corrieron la zona hasta hallar a Casallas 
y su compañero. Ante las afirmaciones de 
Navarro el Agente Casalias las negó, pero 
finalmente cuando su compañero Jerez 
Amézquita le puso de presente que no va
lía la pena crearse un problema por tan 
noca cosa, procedió a hacer entrega del re
loj, no sin antes afirmar que la prenda fue 
recogida por él cuando Navarro huía al ser 
cnnducido a la Comisaría de Policía del 
Norte. Ambos agentes fueron confinados en 
s11s respectivos cuarteles· y Navarro presen
tó denuncia aconsejado por el Oficial de 
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servicio que fue informado de la conducta 
de los agentes". 

La denuncia ·correspondió al Departa
mento de Policía "Bogotá", indicado por la 
ley como juez de primera instancia, quien 
comisionó· al Juzgado 58 de Instrucción Pe
nal Militar para adelantar la investigación. 

En la fase de instrucción se acreditó la 
calidad de agentes de la Policía de los sin
dicados, como también el ejercicio de sus 
funciones y el servicio que debían prestar 
el día de los hechos; se recibieron varios 
testimonios, y se oyó en indagatoria a los 
inculpados. . 

Realizada la investigación previa, el juez 
del conocimiento, obrando con arreglo a lo 
prescrito en el artículo 5~7 del Código de 
Justicia Penal Militar, dictó la Resolución 
número 25 de 15 de junio de 1972, en )a· 
que ordenó "convocar en la guarnjción de 
Bogotá . un consejo de guerra verbal· para 
que,' por los trámites señalados en el Ca
pítulo II, Título VI, JER Jfullicio, Libro Cuarto 
del Código de Justicia Penal Militar, juzgue 
a los agentes de la Policía Nacional Cados 
Jfu.nlio CasaUas y Mario Jferez A\mézq¡u.nñta, 
de las condiciones civiles y calidades poli- . 
civas conocidas en autos, por el delito de 
co:ncu.nsióltll, siendo ofendido A\G:llaliberto G:lle Jfe
sÚI.s N a vano Mad:ú.JtD.ez. Hechos ocurridos el 
30 de marzo de 1972 en esta ciudad" (Fls. 
83 y 84). 

E'n la misma resolución se designaron las 
personas que debían integrar dicho conse
jo, y se facultó al presidente del mismo pa
ra señalar fecha y hora para su instala
ción. 

El 21 de junio de 1972 se celebró la au
diencia de juzgamiento y en ella se deba
tió el siguiente cuestionario, que fue con
testado afirmativamente por todos los vo- · 
cales: · 

"El acusado, agente de la JP>oliic:ú.a Nacio
JtD.ali Cados Jfll.!.lio CasaBas GoJtD.zállez, de con
diciones civiles y calidades policivas cono
cidas en autos, es responsable, si o ltllo, 1de 
haber obligado a A\l!llaRbell"to l!lle Jfesús Nava
no Ma:rtlÍnez a darle el reloj de su propie
dad cuando con ocasión del servicio, abu
sando de su cargo y de sus funciones, des
pertó especial temor en el menor al anun
ciarle que por falta de un documento de 1 
identificación en forma sería privado de su 

--------------------~~----------

libertad. Hechos sucedidos el día 30 de 
marzo de 1972 en esta ciudad?". 

, Con base en el veredicto, que en esta cla
se de juicios es la fuente inmediata del fa
llo, la presidencia del consejo verbal de 
guerra profirió sentencia el 27 del mismo 
mes y en ella impuso al acusado Casallas 
González la pena principal de dos años de 
prisión. 

Contra esa providencia interpusieron el 
procesado y su defensor el recurso de ape
lación, y el Tribunal Superior Militar la 
c.onfirmó en la suya de 11 de agosto de 
1972. 

La sentencia de segunda instancia fue 
impugnada en casación, recurso que fue 
concedido y que esta Sala de la Corte de
claró admisible por auto de 22 de enero 
último y que se tramitó con arreglo a la ley. 

ID>emanl!lla y ll"espu.nesta 

El apoderado especial del procesado re
currente acusa el fallo del referido Tribu
nal invocando, en su orden, las causales 4~ 
y 1 ~ de casación contempladas en el ar
tículo 580 ·del Código de Procedimiento Pe
nal, por considerar, en pri.mer término, que 
la sentencia impugnada se dictó en un jui
cio 'íiciado de nulidad, y, en segundo lugar, 
que aquella providencia es violatoria de la 
ley penal sustancial. · 

Cau.nsaR cu.naurta. 

Al amparo de esta causal, el actor pre
senta varios cargos así: 

JP>ri.mer Catll"go 

Nulidad de} juicio "por haberse incurri
do en error relativo a la denominación ju
rídica de la infracción"' pues no se trata 
en autos del delito de concusión sino del 
de extorsión. 

Pretendiendo demostrar' el cargo, dice el 
·demandante que el Tribunal sentenciador 
ha debido aBlicar, ·para reprimir la conduc
ta atribuida al procesado, el artículo 406 
del Código Penal, que sanciona la extor
sión, en lugar del artículo 156 ibídem, que 
describe la concusión, por ser aquella nor
ma más favorable y por contemplar idén
tica situación. "Resulta aplicable al caso 

r 
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del agente Casallas González --expresa el 
apoderado al resumir la censura- el ar
_tículo 406 del Código Ferial que tipifica el 
delito de extorsión y no el artículo 156 de 
la misma obra que habla del delito de con:.. 
cusión, por ser la norma primera en cita 
más favorable a los intereses del acusado 
por tener una penalidad mucho más be
nigna y contemplar idénticas situaciones. 
Por tal motivo, tiene también aplicación el 
artículo 39 del Código Penal que rige para 
estos casos y cuya aplicación fue omitida 
por el honorable Tribunal sentenciador". 

§e colJ:ll.~sia. 

Es· manifiesto el error de técnica en que 
incurre el demandante, pues aduce nuli
dad del juicio por error en la denomina
ción jurídica del delito, que en su opinión 
es el de extorsión y no el más grave de 
concusión, pero todo el desarrollo de la 
acusación lo dedica a sostener que el Tri
bunal Superior Militar ha debido aplicar 
en el fallo, con base en los hechos conte
nidos en el cuestionario y afirmados por el 
jurado -los que no cuestiona el deman
dante, quien, por el contrario, los acoge en 
el rec:umen aue de ellos hace- el artículo 
406 del Código Penal, en vez del artículo 
1!16 del mismo estatuto, por ser aquella 
disposición ~'más favorable". Suponiendo 
aue ello fuera así, aue no lo es porque los 
tipos descritos en tales preceptos no son 
idénticos aunque algunos de sus elementos 
sean coincidentes, el motivo de casación 
aue ha debido plantear el recurrente. era el 
de desacuerdo de la sentencia con el vere
dicto, o sea la causal 2:¡¡ del artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal. 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 

. §egunlJ:li.IIllo crurgo 

Nulidad constitucional, fundada en el ar
tículo 26 de la Carta, porque, al decir del 
impugnador, el cuestionario propuesto a 
la consideración de los vocales que integra
ron el consejo verbal de guerra fue fmpre
ciso y confuso, lo que dificultó la defensa 
del acusado. 

Sustenta el actor la acusación manifes
tando que el referido cuestionario "resulta 
sumamente confuso por cuanto que prime-

ro se le 'imputa el cargo de haber obligado 
al menor Adalberto de Jesús Navarro Mar
tínez a darle el. reloj de su ·propiedad y lue
go sí se le pregm).ta al jurado si el agente 
de policía abusó de su cargo y de sus fun
ciones, para despertar especial temor en el 
menor al anunciarle que por falta de un 
documento de identificación en forma sería 
privado de su libertad". 

Y agrega seguidamente: 
"La confusión e imprecisión del cargo 

formulado consiste en que primero ha de
bido interrogarse al jurado por el abuso 
que el procesado estaba haciendo de su car
go en actos de servicio para infundirle espe
cial temor al menor cuando le anunciaba 
que por falta de un documento en forma 
sería privado de su libertad para luego sí 
interrogar al jurado sobre la entrega del 
reloj como secuela de ese temor que el 
agente le infundía". 

Más adelante expresa el apoderado del 
recurren te: 

"Para que resultara correcta la formula
ción del cargo ha debido redactarse el cues
tionario siguiendo · el orden de los hechos 

. y .a 'cambio de redactarse la pregunta in
quiriendo. sobre la responsabilidad de "ha
ber obligado a .&a:llalllbedo a:lle Jesús Navano 
Madirnez a darle el reloj de su propiedad" 
ha d_ebido interrogarse sobre la palabr~ 
"constreñir" a cambio de "dar" en razón de 
que la palabra "constreñir" es necesaria 
para la cabal tipificación del delito de con
cusión .. Al no incluirse esta palabra en la 

1 pregunta se desnaturalizó el delito de con
cusión para quedar encajada la modalidad 
criminosa en otra :figura delictiva como la 
extorsión, prevista en el artículo 406 del 
Código Penal donde se habla de la ejecu
ción de la violencia para llevar a término 
un ,Qelito contra la propiedad por medio de 
"amenazas" a las personas. La amenaza se 
produjo cuando el procesado amenazó al· 
menor con llevarlo a la comisaría y luego a 
colonias por no tener sus papeles en re
gla. La amenaza produjo su efecto por 
cuanto que el menor entregó el reloj que 
portaba al agente". 

Finalmente, resume de este modo el ata
que procesal: 

"Por la forma confusa como fue redac
tado el cuestiona"rio en el presente negocio 
se dificultó la defensa del procesado y se 

., 
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quebrantó el "primordial derecho de defen
sa" de que trata el artícnlo 26 de la Cons
titución Nacional. No se incluyó en el cues
tionario las palabras "constreñir" e "in
ducir", indispensables para la configura
ción del delito de concusión". 

No es verdad que el cuestionario que se 
sometió a la consideración de los jurados 
que juzgaron al inculpado Carlos Julio Ca
sallas González sea confuso o impreciso en 
sus términos. Los hechos que él recoge son 
la síntesis .exacta de lo aoontecido y refle
jan todos los elementos estructurales del· 
delito de concusión. Cierto es que el orden 
descriptivo del cuestionario no es rigurosa
mente igual al del artículo 156 del Código 
Penal, pero esa es cuestión adjetiva e in
trascendente. Por ello observa con razón el 
Procurador Delegad9 para la Policía Nacio
nal, al contestar la demanda: 

"En este caso el cuestionario reúne, aun
que no con la perfección deseable, los pre
supuestos del supracitado artículo 559, pues 
se observa que en él aparecen especifica
dos los elementos constitutivos del delito de 
concusión, así: 

"1. Calidad de empleado público en el 
incriminado Casallas González. ' 

"2. Abuso del cargo y de las funciones. 
"3. Uso o empleo de actos encaminados a 

obtener que Navarro Martínez diera dine
ro o algun3r prenda, y 

"4. La entrega del reloj como consecuen
cia de todó lo anterior". 

La aseveración del demandante de que 
la redacción del cuestionario dificultó la 
defensa del aéusado, "en razón de que el · 
señor defensor no sabía si su patrocinado 
tenía que responder ante la justicia de un 
delito de robo, extorsión o concusión", no 
tiene el menor fundamento, pues desde la 
resolución por la cual se convocó el conse
jo de guerra quedó claro que el cargo for
mulado al agente Casallas González fue el 
de concusión; los elementos tipificadores 
de este delito fueron todos enunciados en el 
cuestionario debatido en el juiCio, y, según 
las actas de la audiencia, el defensor no 

23 • Ge.cete.. T. CXLVll 

abrigó duda alguna acerca de la ilicitud 
imputada a su acudido. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

'll'ell'Cell' crurgo 

Nulidad del procesó por "incompetencia 
de juriSdicción", causal 'consagrada en el 
ordinal 19 del artículó 441 del Código de 
Justicia Penal Militar, pues de acuerdo con 
lo establecido en el ordinal 39 del artículo 
38 del Código Penal. correspbndía a las au
toridades de policía el conocimiento del 
asunto, puesto que el reloj materia de la 
infracción fue avaluado en la suma de 
ochenta pesos, y "aplicando al caso sub ju
dice el artículo 39 del Código Penal, la. ca
lificación del delito ,imputado al procesado 
no hubiera sido el de concusión sino el de
lito de extorsión". 

§e _ll'eS]¡mmtQjle 

WerssnQjlo ell proceso sobre urm QjleUto Qjle 
comtm.llsiÓltll, conesponQjlia a: lla justicia ]l_lenall 
mmtall' su conocimiento, poll' maltlldato dell 
articulo 89 dell ][))ecreto 2341:7 de Jl.9'H, que 
¡llll'escribe: · " 

"IT..os oficiaRes, sullroficialles y. agentes de 
lla lP'oUda Nacionall que, con ocasión dell .sell'
vici.o o poT causa dell mismo o de funciones 
inhell'en_tes a su cargo, cometan un deUto, 
sell'án juzgados de acuerdo con llas nonnas 
dell Código de JTusticia lP'enal Militsll'". 

Por virtud de esa norma, anota el cola
borador fiscal, "el agente Casallas Gonzá
lez era juzgable con arreglo al Código de 
Justicia Penal Militar, .pues está plenamen
te demostrado que cometió la infracción en 
el ejercicio de funciones y atribuciones. De 
manera que no existe la nulidad invocada 
por el apoderado del recurrente". ! 

El cargo que se contesta está construido 
sobre el supuesto falso de que el delito co-

. metido· por Casallas González fue el de ~x
torsión y no el de concusión, olvidando el 
demandante. que el procesado era un em
pleado público, como agente de la Policía, 
que se hallaba en servicio a la hora de los 
hechos, y que ab.usando de su cargo cons
triñó (u obligó, que es igual) al menor Adal
berto de Jesús Navarro a entregarle su re
loj, bajo la amenaza de privarlo de su liber-
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tad si no lo hacía, delineándose así con toda 
nitidez el delito contra la administración 
pública por el cual el sujeto activo fue pro
cesado y condenado. · 

El cargo, pues, es infundado y no pros-
pera. · 

Cuanrro cugo 

Es sustancialmente el mismo: incompe
tencia de la justicia penal militar para juz
gar al agente Casallas, "en razón de que 
la apropiación del reloj no fue por actos 
del servicio ni como consecuencia del mis
mo servicio, razón por la cual el delito ave
riguado era de· conocimiento de la justicia 
ordinaria". 

§e .ll"eSJIDI(]Illll.alJ.e 

El plan te o de la acusación es disparata
do. Es evidente que no· puede ser un acto 
regular:del servicio de un agente de la Po
licía el despojar a los particulares de sus 
haberes, pues aquel cuerpo de la Fuerza 
Pública no es una asociación para delin
quir sino una institución para defender la 
vida, honra y biene.s de los asociados. Exis
tió el delito de concusión porque el agente 
Casallas González fue infiel a sus deberes 
y, abusando de su investidura, expolió a un 
particular, en momentos en que se le ha
bía confiado un servicio de vigilancia; pro
pia de su empleo. 

El cargo no prospera. 

Cmusmn JPirimell"m 

En el ámbito de este motivo de casación, 
el apoderado del recurrente aduce tres car
gos contra la sentencia del Tribunal Supe::
rior Militar, así: 

lF'rimeR" cugl(]l 

Lo resume el Procurador Delegado en es
tos términos: 

"Se aplicó indebidamente el artículo 156 
del Código Penal, por cuanto dada Ja im
precisión y la manera confusa como se re
dactó el cuestionario " ... no fue posible 
establecer si se trataba de un delito de con
cusión o de extorsión". Como se omitió con
signa.r en el cuestionario las palabras "cons
treñir" e "inducir", mal podía hablarse del 

delito de concusión. El juez de derecho de
bió acomodar la respuesta del jurado a la 
norma precisa del Código Penal, que no 
era otra que el artículo 406. Al dejar de 
aplicarse esta última, indebidamente se 
aplicó el articulo 1.56". 

· §e ll"eSJIMll!ffiall.e 

Es notorio el error de técnica del deman
dante, por cuanto si sobre el veredicto emi
tido en la causa "no podía dictarse senten
cia por el delito de concusión sino por el 
delito a.e extorsión, cuyos elementos tipifi
cadores sí están claramente delineados en 
el cuestionario propuesto a la considera
ción de los señores vocales", según sus pro
pias palabras, ha debido invocar la causal 
21}. de casación: desacuerdo de la senten
cia con el veredicto del jurado, y no la pri
mera, como equivocadamente lo hizo. 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 

§egunalJ.I(JI cugo ' 

"Aplicación indebid~", por parte del Tri
bunal sentenciador, de los ordinales 39 y 
79 del artículo 37 del Código Penal, por 
cuanto las circunstancias de mayor peli
grosidad que ellos contemplan y que se tu
vieron, eq. cuenta en la sentencia impugna
da para graduar la pena, elevando el mí
nimo señalado para la infracción en el ar
tículo 156 de aquel Código, "no tienen com
probación legal en los autos". 

En el desarrollo de la censura, dice el ac
tor en algunos pasos de la demanda: 

"El numeral 39 del artículo 37 del Códi
go Penal se refiere al "haber obrado por· 
motivos innobles o fútiles". Y estas mo
tlalidades no tienen comprobación algttna 
en los autos pues en · ninguna parte del 
acervo probatorio se demuestra que el agen
te Casallas González haya obrado en la eje
cución del delito ''por motivos innobles o 
fútiles". Los- hechos que rodearon la pre
sunta transgresión de la ley sustantiva 
quedaron absorbidos por la norma quebran
tada y no se pueden tomar desde otro pun
to de vista para agravar la sanción al pro
cesado".· 

"En consecuencia, faltando los motivos 
innobles o fútiles, no se puede tomar el ar
tículo 37 en su numeral 39 como punto de 
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apoyo para· aumentar la pena impúesta al 
procesado. Considero que el honorable Tri
bunal sentenciador incurrió en manifiesto 
error qe derecho al dar por establecidas de
terminadas circunstancias_ ,no demostradas 
dentro del expediente. Por tal motivo, ·se le· 
dio por parte del honorable Tribunal Su
perior Militar un alcance distinto al ar
tículo 37 numeral 39 lo que implica viola
ción directa de la ley sustantiva por inter
pretación errónea del ya citado numeral 39 

"El honorable Tribunal sentenciador que
brantó el numeral 79 del artículo 37 del 
Código Penal al computar en contra del 
procesado la circunstancia de mayor peli
grosidad allí prevista sin que ésta hubiera 
tenido cabal demostración en los autos. 

"El numeral 79 del artículo 37 del Códi-
• go Penal se refiere cuando el delincuente 

"abusa de las condiciones de inferioridad 
personal del ofendido, o de circunstancias 
desfavorables al mismo". Esta circunstan
cia de mayor peligrosi,dad solamente es 
imputable cuarido se trata de la comisión 
de delitos co~tra la vida y la integridad 
personal pero no cuando de delitos contra 
la propiedad se trata". 

§e reSJtN»ll1lldle 

El planteamiento dé la acusación es no 
, sólo deficiente sino también claramente 
contradictorio, pues, como puede observar
se en los párrafos transcritos, el deman
dante alega simultáneamente violación di
recta de . la ley sustanCial por "aplicación 
indebida" del artículo ;37, ordinales 39 y 
79 del Código Penal: violación indirecta de 
la misma norma; porque los supuestos de 
hecho para su operancia no están demos
trados; y error jurídico "por interpreta
ción errónea" del texto legal que cita co
mo infringido. Semejantes incon~ruencias 
impiden a lfl. Corte, que. no puede enmen
dar la demanda, entrar en el examen de} 

.. cargo que se contesta, porque los motivos 
en que se hace consistir son bien distintos 
y no permiten su conciliación. 

Consecuencialmente, el cargo no pros-
pera. ·· 

'll'ercell' cargo 

"El honorable Tribunal sentenciador vio
ló en forma ostensible y manifiesta los nu-

merales 19,. 79 y 89 del artículo 38 del Có
digo Penal en forma omisiva por haber de
jado de aplicarlos en el caso del agente 
Carlos Julio Casallas González". 

Afirma el apoderado .del procesado recu
rrente que en el expediente, están estable
cidas las circunstancias de menor peligro
sidad indicadas en los ordinales que cita 
del artículo 38 de la ley penal, no obstan
te lo cual el sentenciador no las tuvo en 
cuentá, por lo cual infringió, por falta de 
aplicación, la precitada norma. 

§e respoll1lldle 

Si la violación de la ley sustancial que 
·el demandante les atribuye a los juzgado
res de instancia obedeció a que no tuvie
ron en consideración "elementos probato
rios allegados al proceso", como él afirma, 
la acusación a la sentencia tenía que plan
tearse técnicamente por la vía indirecta, 
en la forma reglada. en el inciso 29 del nu
meral1 9 del artículo 580 del Código de Pro
cedimiento Penal, que dice: 

"Si la violación de la lev proviene de 
apreciación errónea o de falta de aprecia
ción de determinada prueba, es -necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este 
puríto. demostrando haberse incurrido .en 
error de derecho, o error de hecho que apa-
rez.ca manifiesto en los autos". · 

Al no haberse presentado el cargo en su
jeción a las exigencias del caso, la Qorte no 
puede ocuparse de su estudio y tendrá que 
desecharlo. 

En conclusión, no encont-rándose iu"1tifi
cada ninguna de las causales de casación 
aquí aducidas, se prn,.ederá como lo indica 
el artículo 582 del Código ~de Procedimiento 
Penal. · · 

JFa]]o 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Penal, de 
acuerdo con .el Procurador Delegado para 
la Policía Nacional, administrando justiCia 
-en nombre. de la República y por autoridad 
d~ la ley, i!llesecll::lla .el recurso de casación 
interpuesto por el p'rocesado Carlos Julio 
Casallas Gon'zález contra la sentencia del 
Tribunal Superior Militar de 21 de septiem
bre de 1972, a la cual se ha hecho referen
cia en la parte motiva. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
. bunal de origen. Publíquese en la Gaceta 

.lT uldlñcñatll. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 

Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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IEn sñmp]e eum· o na ñgnm·aniCña de] dereiCl!Jlo exduyen e] prevadiCato. - lEs 
ñndñspensalblie que l"esunte de ]os enementos de juñdo,. manifiesta na in ten. o 

ICñÓn den autor de apartarse de na Tiey porque manñiCiosamente aslÍ se no Jhl.a 
JPlrOJP1.llesto. 

Corie §uprema i!lle .1Tust:ñc:ia. - §aRa i!lle Ca
sación lP'enali.- Bogqtá, D. E., julio nue
ve (9) de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Barrera· Domínguez). 

Vistos 

Consulta el Tribunal Superior de Carta-
- g-ena el proveído de veintitrés de octubre 

último. por el cual sobresee i!llef:ñn:ñt:ñvamen
te en favor del doctor .1Tun:ño lP'ai!llau:ñ Meola, 
Juez ~egundo Promiscuo de Menore's de la 
misma ciudad; quien fue acusado del su
puesto deli'to de prevaricato. 

El denunciante, luego de aludir a un jui
cio adelantado por Rafael a Arroyo A vila 
contra José Germán Morales Palencia, so- . 
bre investigación de la paternidad, inicia
do en octubre de 1969, y de referirse a un 
incidente de nulidad de lo actuado en ese 
asunto, anota: . 

"d) El incidente de nulidad no se trami
tó conforme al ordenamiento del artículo 
456 del Código Judicial. Y, en providencia 
de. fecha cinco de agosto de 1969, el Secre
tario encargado del Juzgado Unico Penal, 
que es un lego en la ciencia del derecho, 
decretó la nulidad 'pedida. Tal proveído 
apru;ece alfolio 51; · 

"e) En tiempo solicité reposición del au
to de 5 de agosto de 1969 y ~n el mismo es
crito expresé que. ratificaba expre~amente 

. todo lo actuado, de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 455 del Código Ju
dicial. Mi escrito de reposició~ y de rati
ficación fue presentado el 13 de agosto de 

1969. Acompaño el duplicado de ese escri
to, con·Ia constancia secretaria! de recibo; 

"f) El recurso,de reposición no fue tra
mitado,' vale decir, que el juez encargado 
rio providenció al respecto. Del día 13 de 
agosto de 1969 al día 20' de octubre de ese 
mismo año, el juez encargado, digo mal: el 
Secretario encargado del Juzgado Unico de 
J.y.Ienores,' no produjo acto procesal alguno. 

"Auto de 24 de noviembre de 1970: Co
mo dije ... el Juzgado 29 Promiscuo de Me
nores ,aprehendió el conocimiento del ne
gocio de marras el 20 o. el 24 de octubre de 
1969. Y el día veinticuatro de noviembre de 
1969, el Juez Segundo Promiscuo de Meno
res doctor .1TuHo lP'ai!llau:ñ MeoRa, a sabiendas 
de que no ~e había tramitado el in.cidente. 
de nulidad (Art. 456 del C. J.), m el re
curso de reposición (Art. 488 Ib.), profi
rió un auto contrario a la ley (Art. 20, De
creto 2525 de 1963 ... ) . En efecto, el Juez 
lP'ai!llaui Meona dice en el citado auto lo si
guiente:. 'Del análisi.s cuidadoso que hace 
el juzgado se observa con claridad absolu
ta que existen muchas irregularidades en 
la actuación procesal, ya que la mayoría 
de autos no fueron debidamente notifica
dos y no puede el juzgado permitir que se 
violen derechos de las partes en este jui
cio. En verdad, que· esas irregularidades no 
dan base para decretar nulidad, pero tam
bién es' cierto que el artículo 448 del Códi
go Judicial,_ ordinal 39, dice que la falta de 
citación o emplazamiento en la forma legal 
de las personas que han debido ser llama
das· al juicio, es causal de nulidad en todos 
los juicios. Estamos precisamente en pre
sencia de ese caso, y eso indiscutiblemente 
da base más que suficiente para no acce-
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der a la solicitud del doctor lliieJrrrnes ILUll.
jáRll ... " (el der,mnciante) ... "y mantener 
en firme el auto dE;! fecha cinco de agosto 
del año en curso. No es preciso entrar en 
nuevas consideraciones sobre el particular, 
porque la norma transcrita es demasiado 
diáfana y no admite controversia al res
pecto. ll:tesUll.lelive: No acceder a la petición 
que se ha formulado por el apoderado del 
demandado, y en consecuencia debe dar
se cumplimiento a lo que viene ordenado 
en el auto de fecha 20 de septiembre de 
1968'." 

Agrega el doctor lliieJrmes ILUll.]áRll lo · si-
guiente: ' 

"En oficio número 140 de tres de diciem
bre de 1969, suscrito por el Juez lP'ai!lla.Ull.ü 
Wl!oolia, se ordenó al contador-pagador de la 
Base Naval 'A.R.C. Bolívar', en esta ciu'
dad ... " (Cartagena) ... "descontar el 40% 
del sueldo y de las prestaciones sociales del 
Suboficial .lJosé GeJrmáRll Wl!~Jralies .lP'aleRllda 
por concepto de alimentos para el menor 
José Germán, hijo de la demandante Rafae
la Arroyo A vil a, a sabiendas de que el de
mandado había negado la paternidad, y de 
que por ningún medio legal se le había pro
bado paternidad ... " descuentos efectua
dos en diciembre de 1969 y enero de 1970, 
cuyo total fue entregado a la demandante. 

Anota que el acusado, no obstante que 
no se tramitó el incidente de nulidad pro
puesto por la parte demandante, profirió el 
referido auto de 24 de noviembre de 1969, 
con violación del precepto contenido en el 
artículo 456 del Código Judicial, y no obs
tante, asimismo, que MoJralies lP'ruem~fta ne-

~ gó la paternidad aue se le atribuía. "Preci
samente, mi mandante prenombrado es el 
demandado en aquel juicio, y si él no ale
gaba nulidad con base en el ordinal 39 del 
artículo 448 del Código Judicial, la contra
parte, ni un tercero, están facultados pa
ra alegarla. Y lo que es más: a sabiendas 
de que el interesado según la ley en pedir 
la nulidad ratifica expresamente lo actua
do, conforme al imperio del artículo 455 del 
Código Judicial, sin embargo el juez lP'a
da.Ull.i WJioo]a dictó el auto de 24 de noviem
bre de 1969. Mi escrito de 13 de agosto de 
1969 contiene todos los elementos de iuicio 
o de evidencia judicial para prevenir el 
atropello· a la ley, la arbitrariedad del juz
gador; mas, a sabiendas el juez lP'ai!lla.Ull.i Wl!eo-

lia profirió ... " el ·referido auto. . . "que no 
tiene respaldo legal alguno, sino que depen
de de su capricho". Y a pesar de que 61WihJlll'&· 
les lP'alieRllda negó la paternidad y de que no 
existía prueba ~lguna de tal paternidad ... ". 

El acusado, doctor lP'ooaurui Wl!eolia, en la 
indagatoria, expresa: 

" ... Al ser presentada la demanda de in
vestigación de paternidad y alimentos, la 
parte demandante_., acompañó al libelo de 
la demanda una partida de origen eclesiás
tico, en donde aparecía el señor WlioJrru~s co
mo padre natural del menor. Luego, al ser 
contestada dicha demanda, el apoderado 
de la parte demandada ·acompañó un nue
vo registro expedido por el mismo cura pá
rroco de la Iglesia de Santo Toribio y en 
donde se decía que la inclusión del nombre 
del padre había sido por un error invo
luntario de la secretaría de esa parroquia, 
y se deiaba una constancia bastante cu-. 
riosa para estos casos, cuando el mismo cu
ra manifestaba que el señor José Germán 
Morales Arroyo no era el padre natural de 
la criatura, es decir, que prácticamente 
había un enfrentamiento de dps partidas 
de origen eclesiástico, expedidas por el mis
mo cura y la misma barroauia, y eso lo de
jó pasar por alto el extinguido Juzgado 
Unico de Menores. ·Estas . irregularidades y 
otras más, aue sería largo enumerar, die
ron motivo para que el suscrito profiriet"a 
un auto en donde se decretaba la nulidad 
de lo actuado, a partir del auto admisorio 
de la demanda, y ello buscaba ordenar el 
procedimiento y practicar una inspección 
judicial en los libr9s de la parroquia, pat"a 
deiat" en claro la situación de que hablé 
anteriormente ... " 

Al interrogatorio, observa: 
a) "El incidente de nulidad no fue inter

puesto ante el Juzgado 29 Promiscuo de 
Menores, sino ante el Juzgado Unico de 
Menores ... !' (no habiendo estado al fren
te de este Despacho el acusado) ... " "es 
decir, J aue la irreg-ularidad o la mala tra
mitación del incidente comenzó en el ex
tinguido Juzgado Unico de Menores"; 

b) "El recurso de reposición sí fue aten
dido ... " y la demora en resolverlo se de
bió, anota, a varias restituciones de térmi
nos pedidas por el mism<;> doctor ILUll.jáRll; 

e) Que el oficio ordenandp el descuento 
del · sueldo de la parte demandada, ya re-
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ferido, se envió porque el anterior Juez de bargo del sueldo de Moralles IP'allencia, ~n 
Menores decretó tal embargo, "determina- . tenerse prueba seria . de la supuesta pa
ción qu~ debió tomar dicho funcionario a ternidad ·alegada por la 'demandante, es 
raíz de lo establecido en el artículo 74 de cierto que incurrió en yerro en la aplica
la Ley 83 de 1946 ... " Posteriormente, en· cióh de los preceptos procesales, pues sin 
razón de la doble partida de que bace men- haber resuelto sobre .el recurso de reposi
ción el indagado, "el Juzgado Unico de Me- ción que anota el doctor li\ntmrlo lHiennes 
nares levantó las medidas preventivas. Pe- · lLu.nján y sin tomar en cuenta el allanamien
ro en vista del auto; que decretó la nulidad · to de la nulidad aludida, entró a proferir 
de toda la actuación y que fue proferido el transcrito auto de 24 de noviembre de 
por el Juzgado 29 Promiscuo de Menores" 1969. ' 
(a cargo del acusado) ... , "lógico es supo- Y deben tratarse las deficiencias del fun
ner que .de nuevo quedaba en pie el auto cionamo en el desarrollo que dio a dicho 
admisorio de la demanda y las medidas juicio como simple error en la interpreta
provisionales aue dentro de ese mismo au- ción de las norma$ de procedimiento, por
to se habían fijado". · que no surge de ningún elemento de juicio 

Desnués de anotar el Procurador Prime- -siquiera la sospecha de que su conducta 
ro. Delegado en lo Penal que la acusación fuera motivada por interés alguno en favo
contra el j,uez IP'ai!llaui M~ona se reduce al. recer a alguna de las partes en ese asunto. 
hecho de haber omitido el trámite previo De ahí aue exprese el Procurador Prime
de la .nulidad solicitada por la parte de- ro Delegado en lo Penal que cabe negar la 
mandada (Arts. 455 y 456 del C. de Pro- existencia de dolo, "pues no se desprende 
cedimiento Civil anterior), pues la otra ac- aue el funcionario procediera en forma ma
tuación a la cual se refiere el denunciante liciosa o con conocimiento de la ilegalidad 
fue cumplida por el juez aue le antecedió de su decisión", y no se tiene en contra de 
en el Despacho, dice lo siguiente: lo aue afirma el acusado,· agrega el Minis-

"Si bien esta decisión pudo resultar erra- terio Público; "hecho alguno que lo con
da en vista de las manifestaciones de la tradiga· ... ", o dé pie para suponer el mó
parte interesada ... 10 cual implicaría poco vil de "la simpatía o animadversión para 

, conocimiento y aplicación inadecuadá de la con alguna de las partes, lo cual no afirma 
norma ... ", no se, tienen elementos de jui- siauiera el denunciante". 
cio para deducir dolo en su conducta, "pues El artículo 29 del Decreto 2525 de 1963, 
no se desprende que el funcionario proce- que modifica el artículo 168 del Código 1Pe
diera en forma maliciosa o con conocí- nal. dice en cuanto al delito de prevaricato: 
miento de la ilegalidad de su decisión. Por "El funcionario o empleado público o el 
el contrario, manifestó en su indagatoria que transitoriamente de,sempeñe funciones 
y los términos de la pr0videncia tienden a públicas, aue a sabiendas1 profiera dicta- . 
confirmar su afirmación, que pretendió en- men, resolución, auto o sentencia contra
derezar el procedimiento para que éste se ríos a la ley, incurrirá en prisión de uno 
cumpliera debidamente"~ a cinco años". 

Pide el Ministerio Público, en consecuen-· , En el incit,;o transcrito del referido ar
cia, que sea confirmada la providencia del tiCulo 29 del Decreto 2525 de .1963, cabe el 
juzgador a qu.no. entendimiento que la doctrina tiene de ese 

! delito, como ."el intento de .hacer pasar co
Consii!llera lia Corte 

De acuerdo con la inspección judicial 
cumplida en el juicio de investigación de la 
paternidad y de alimentos, aludido por el 
denunciante, en lo actuado por el juez 
JP'ai!llau.ni Meona, consistente en haber man
tenido la nulidad del trámite en ese asun
to, nulidad decretada por su antecesor, y 
haber dispuesto, en consecuencia, el em-

mo· derecho algo que positivamente se sa
be aue no lo es". Es, pues, necesaria la con
,dición subjetiva del "obrar a sabiendas", 
de incurrir en violación consciente de la ley. 

JEntonces, eli simn~e ellT)H' O na i2'Jl'D.Oll'atn· 
cia i!llel i!llerecllw exchnyen eli prevaricato. 

]])le ahí qu.ne na Cm:ie hava exmesai!llo: 
"lLa aflnai!lla apllicación i!lle na iey i!llemu.nes- · 

tll'a eli ltmen criterio jmii!llico i!llen juz!!'ai!lloll', 
sin que eUo qu.niera i!lledll' qu.ne lhtay i!llono y 
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ll"eSJPIOnsalb>:Ü.ll:fialJ.a¡alJ. en ell Jl'umd.onario I!JIU.Ue, en 
u.nn !Caso seme]ante, lla ñntell"pirete en Jl'oirma 
allñil'ell"ente, JPIOll" euoir o ll'allñlbiD.llñallaall". 

Olbll"all." a sabñe1rnallas es tirañdollMilll" lla JP!ll"o
JP!Ü.a ~eon~eñencña; es ñn~eu.nirriir ñntencñonallmen
te en allñscoirallanda enill"e ell alleireclhlo alle
dall"aallo y ell idlerecJI:n.o !Conocftidlo JP!Oll" ell ageJrn
te. IP'oll." eRRo, ell ex-IP'ro~eu.nrraldlmr ITJ)degaldlo en 
Ro lP'eJrnall, Luis Zafra, anota qu.ne tan· exñgen
cña se !Consag¡ra "JP!all"a idleo;;call"ialll." na l)}osñllJHñ
alJ.a¡¡¡] alle q¡,¡u.ne ell agente ldlen idldñro llllegu.ne. a 
esos exill"emos JP!Oir u.nna malla. ñnteJ11]:reiacñóJrn 
ldle Ros textos lleganes, en en ~ea.oo ldle q¡u.ne és
ros sean obscu.nll"os o ldlé ldliliidll ~eoml¡nensñóJrn; 
o ~eu.nanldlo na ~eomplle]ñldla.ldl mñsma ldlell asu.nnio 
sub judice pu.neidla p~du.nirlball" en Irecro uñ
ierio idlell ]u.nzgaallorr y nnevairno alle bu.nena ll'e a 
alJlllñcall" noll"mas q¡u.ne no son pedmenies" 
(IF.xill"acro ldle allodrinas idle na lP'mcu.niraidlu.nria, 
Jl.95:U., IP'ág. li.4Jl.). . 

lEs, pues, ñnidlüspeno;;ablle, agll"ega. na Corie, 
q¡ue ll"esu.nllte ldle nos enemenros ldle iu.niicño ma
nñll'ñesta na ñntendóJrn ldlen au.nioll" idle apadBJir
se alle na ney poll"q¡ue mallñcñosamenie asñ se 
no lhla Jllill"OjijUesio. 

La motivación que, según dice el juez 
IP'aallau.nñ Meona, le llevó a dar al varias veces 

aludido juicio, si bien es equivocada es ra
cionalmente admisible para explicar el 
error en que incurrió, lo cual aleja hasta 
la sospecha de que quiso hacer pasar co
mo. derecho algo que positivamente sabía 
que no lo era. 

Es según 'lo dicho, pertinente la confir
mación del proveído objeto de la consulta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el concepto del 
Procurador Primero Delegado en lo Penal, -
comi:n.-m2 la providencia del Tribunal Su
perior de Cartagena, de que se hizo mérito. 

. ' 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe-
diente a la oficina de origen. · 

Alvaro Luna Gómez, Julio Rozo Rozo, Conjuez, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo· 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
'Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

() 



.} 
JIDOIDIEJR,. - JR,IEQ1UliSli'.lr0§ 

No puede designar apoderado para interponer. el recurso extraordinario de 
revisión, el reo qu.e h.a violado las obligaciones · contralÍdas para olbtener su. 

lilbertad. 

Corte §uprema de JTusticia. - §ala de Ca
sación lP'enal -Bogotá, D. E., julio vein
tisiete de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor ·Luis Enrique 
Romero Soto) . 

.Wftsws 

El doctor Antonio de J. Rodríg-uez Rojas; 
en escrito presentado ante la Secretaría de 
la Sala Penal de 1!:!- Corte el 11 de junio del 
año en curso, manifiesta que, en ejercicio 
del poder especial que le ha conferido .Li
bardo Iván Velásquez Escobar, interpone, 
a nombre de éste, el recurso extraordinario 
de revisión contra las sentencias de prime
ra y de .segunda instap.cia, proferidas por 
el Juzgado Quinto Penal del Circuito de 
Bucaramanga· y por el Tribunal Superior 
del mismo Distrito Judicial, con fechas 3 
de enero y 9 de mayo de 1972 y por medio 
de las cuales se condenó al mencionado 
Velásouez a la pena principal de ocho (8)_ 
años de presidio y a las sanciones acceso
rias correspondientes, como responsable, 
junto con otros procesados, del delito de 
robo, en calidad de agravado, que se co
metió el día 22 de agosto de 1967, en el 
perímetro urbano de la ciudad mencio
nada. 

El poder que presenta el demandante ha 
sido otorgado, en Nueva York, con fecha 
2 'de febrero del .año en curso, día en que 
se autenticó la firma del poderdante ante 
un notario público, cuya firma a su turno 
fue autenticada por el Consulado General 
de Colombia en la dicha ciudad, y la del 
Cónsul lo fue, según informe de la Secre
taría de la Sala, por el Jefe de la Sección 

·de, Negocios Generales del Ministerio de 
· Relaciones Exteriores .de Colombia. 

De las copias de la sentencia de primera 
y segunda instancia, acompañadas a la de
manda, aparece que a Libardo Iván Velás
quez Escobar le concedió 'el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga, por auto de 27 de 
enero de 1970, con base en lo dispuesto por 
el ordinal 7Q del artículo 17 de la Ley 16 
de 1969, entonces vigente, el beneficio de 
libertad provisional, previa caución por la 
suma· de diez mil peso_s ($ 10.000.00), que 
fue otorgada el cuatro (4) de marzo de 
ese año. 

Pero según expresan esas mismas provi
dencias, el procesado no dio cumplimien
to a ninguna de las obligaciones que se le 
impusieron en la diligencia de caución, 
motivo por el cual se le declaró reo ausen
t~,. se le juzgó en contumacia, se dispuso 
su captura y se ordenó que la suma refe
rida pasara a la Caja Nacional de Previsión 
Social de Bucaramanga (Fl. 35). 

No hay, en las oruebas que se acompañan 
a la demanda,· ninguna que demuestre que 
el procesado Velásquez Escobar ha cumoli-

, do el deber de presentarse ante la justicia 
colombiana a cumplir la pena que le fue 
impuesta ni las demás obligaciones con que 
lo gravaron las sentencias contra las cua
les ahora pretende recurrir por intermedio 
de aooderado. · 

Ahora bien, una de lias pJti.nc:ñ.patlies obli
gaciones de un imputado, es Uat de ICompat
recer personalmente aU proceso. 

JEU ejercicio de Ua acción. · petrnaU :n;eqmrü.ere 
la presencia de lla persona iltll.ICUliJPiatdat, tan
to en interés generatli de liat justid.at, at J!iltll 
de que se puedaltll practicar Uas pruelbats que 
exigeltll lat atsñsteltllciat del sindñ!Cado, y, sobre 
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wall01, Jlllallrat mseguuu ~ell som~etñmñe:rrnw alle és
fce m llms allecñsño:rrnes allell ÓJrgm:rrno ]uurisallñccño- · 
:rrnmll, como fcmmbñé:rrn allell JPlrOJPlio im]pluutmallo, 
Jlllallrat I!Jllllle mfcñe:rrnallm m suu allde:rrnl¡iat. 

lEs ta:rrn pe1re:rrnwrim esa~ im]plosñcñó:rrn, . I!Jllllle 
muucllnms ]egisTimcno:rrnes, como Tims alle allg'llll:rrnas 
JllllrOWJiJrnCllatS atJrge:rrnfcñ:rrnatS, JrnO atalle]at:rrn1tat1lll. e] JllllrO· 
ceso, sñ:rrno I!Jllllle ]o ]platsa:rrn at cmTiñallmall alle Jre.:eJr
vmallo, cuat:rrnallo :rrno es JlliGsiiblle obte:rrneJr l!lllllle en 
Jllllrocec;;mallo se ]JIJreo::ente o seat caJPllt1!llJrai!TI'lb. 

OfcJrats, e:rrn cmmbfto, como Tiat :rrnuuestlrat, Jre
cune~ at 1!llvtiD ll'ñ.ccñó:rrn, co:rrnsiste:rrnte en empTiat
ZatJr mTI atcusmi!llo Jlllalll"at I!Jl1llle se Jllllrec;;e:rrnte y, sñ 
no no llnmce. se lle :rrnombJrat uun m¡milllell'atallG I!Jl1llle 
no Jre¡pJrese1lllte y co:rrn en cumll se mi!lleTim:rrntm ell 
V'Jroreo;:lfl. lEc;; ]o 1111uue se Tillatmm Tiat "Jllllrese:rrncñat 

· Tie!YmD i!lleTI ]:rncuuTinai!llo". · 
IP'ewlfl. i!lle lttn~'ls m.oallos. eslll une"'end.at lle~mll 

:rrn01 eTinmñ:rrnat Tiat obTiñgmwrieall!llall i!lle llm ll'úsñcat, 
'I!J)atll'a co:rrnseP"1lllilr Tiat ruru Tillls Tiegisllatcño:rrnes 
8!"'1Uii!lle1l11. m ~oi!llm {'hnse i!lle mei!llios ~e:rrneJratllmen- , 
te coell'dt.ivos, como na~ cat'I!J)ltmnrm, I!Jl1llle co:rrns
triñe:rrn at] llYY11lJIUU1tatallo al COID1TD$llri!!!Cielr m:rrnfce ]os 
ffu~~nommriori ~ l!!!:rrncatJrg~i!llos alleTI 'I!J)ll'ocl!!!so. 

lEs vel!'i!lllllall q¡me llat matvoJr mmJrfl;e i!lle ]'le;; c6-
I!TI1(ros co:rrnc;;at1!ll'at1l11. ht iin~tH;u~•ón i!lle Tiat · llilhell'-· 
taall mJr®vñc;;io:rrnat] i!lleTI ñncuTI¡pai!llo, perro §® b'at
ta alle uunm mei!lliallat i!lle cuáderr emñneimfce
me:rrnfce ill'at1111SÜWrim, Sllllje1\;at, JlliOIIl' ]o 1tatn1to, m · 
ll'evocmcñón, en llos catoos JllllreWJisws JlliOilr esos 
mll9m®S oll'alli!!!:rrnatmñe:rrnltos I!Jllllle, at ífñn i!lle atse
gumrarr llat Jlllrrese:rrncli:a allen smallicai!llo erm nm se
cuenm &en JlliÍl'oceoo, ne im]plO!rmerm ®bllñgatdo:rrnes, 
c01mo na alle Jlllll'eselllliatrrse Jlllerióallicamelllllte atrm
te en mismo juuez 01 mrmlte otJrm muuwrii!llati!TI, y 
msl!!!gunJratrm esos allebeJres JPlOIIl' mealli01 alle urmat 
catudórm o alle oilr01 g¡rmvmmerm i!lle cmll'ácterr 
]plattrimormñmn, corm en objefcOI i!lle I!Jllllle en temorr 
a 1lllllllat Jlli!Érri!llñi!llat ecollllórrnñcat rreífuuell'ce en cuum
pl!Ji.mitermfcOI &en i!llefuell' alle Jlliil'e~rmdm. 

IP'ell'O en JlnecJlno i!lle I!Jl1llle e] JllllrOcesati!TIO Jllllrei[ne
ll'm ese mermoscatbo ]plattltimormñru atTI i!lle suu fui. 
berimall, y se rmñegue m estarr erm en JPIIl'oceso, 

_ rm01 no ll'ellevat i!lle ese com¡pll'omliso. 
N01 existe comJPlellllsatdorm ermtll'e ell ]platgo alle 

nas cmuudormes y en allelliell' ~~ JPIIl'esermdat y rmo 
]pl~i!llriat allecñJrse, J!DOilr no lt!mlto, I!Jl1llle en mallida
allo I!Jllllleallm llñlhll'e alle esltm llÍllltimm catJrgat cuuatrm
i!llo se llnmrm lhtecllno eífectñvms ati!JluueTillats garrmrm
túms. 

IEn nmfcñtmrmte JPlOill' J!uugm, JPIOll' ocuuUmlinñi!!!rmW 
o J!Wll' wñonacñórm i!lle nms oblligmdormes cormbmú
allats all 01biermell' na TiñlaeJrltatall Jlllll'®vñsñormmll, rmo 
JP11lllealle JPill'dermilllell' I!Jllllle se JPIOrmgm térrmm01 m 

llat liicc:ñ.órm alle SUU Jlllll'ii!Sii!Irlldat lli!!!gatll erm e] JPIIl'O· 
ceso como ll'eo auuseirllte, ll'eJPlll'eseirllltatallo JllOll' 
UUirll atpoallell'ati!TIOI a:1le oficio, fcll'mtmml!o i!lle SllllStft
tuufti éc;;te poll' uuirllo i!llesñgirllailllo Jllell'SormatTimeir!lte. 

§eriat UUirll veJrallaallell'o cormtll'msentñi!llo I!Jllllle el! 
IEstai!TIG e:%:ñgñell'at llm pll'eseirllcim allell ñrmcullpat
i!llo,- y, all mñsm01 fciem1¡)o, lle Jlllerrmftfcñell'm ac
tuuall' cuumni!llo llnat vñoiai!llo llms rmorrmms I!Jllllle go
~bñernm:rrn esa e:%:ñgeirllci.at. 

Sobre este particular, dice un autor co
lombiano: 

"El prosesado es, como se vio, sujeto 
principal de la relación procesal y una ver
dadera parte. Tiene facultades procesales, 
que puede ejercitar directamente o por me
dio de su apoderado o defensor, tales como 
la de pedir pruebas, e intervenir en su 
práctica... interponer recursos, solicitar 
la excarcelación. . . hacer uso de la pala
bra en la audiencia. 

"Pero para que el procesado pueda ser 
oído debe estar presente con relación al 
proceso. a disposición o baio la jurisdic
ción del juez aue conoce del· asunto, sea, 
que esté detenido preventivamente o go
zando del beneficio de excarcelación. Quie-

1 re ello decir que 1M solicitudes que ha
ga el procesado contumaz o prófugo de la 
iusticia, así hayan sido autenticadas au
dazmente ante otras autoridades, no pue
den ser atendidas, corno lo tiene resuelto 
la jurisprudencia argentina". 

Aplicando esas nociones al presente caso 
se tiene aue el procesado Libardo Iván Ve
lásquez Escobar, quien según las constan
cias que obran en las pruebas que se ad
juntaron para que se admitiera la solici
tud de revisar la sentencia proferida con
tra él y de que se ha dado cuenta al co
mienzo de este auto, ha evadido la acción 
de la justicia, violando el compromiso que 
contrajo cuando se le concedió la libertad 
provisional y hubo de ser declarado reo au-

. sen te, no tiene la facultad de· conferir po
der para que se le represente en e,l pro
cedimiento extraordinario de revisión men
cionado y que, por lp t,anto, el que otorgó 
desde Nueva York al abogado Antonio J. 
Rodríguez Rojas no puede ser admitido, y 
no es posible tener a este profesional como 
apoderado del reo Velásquez Escobar. 
. Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 

de Casación Penal, administrando justicia 
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en nombre de la República y por autoridad 
de la ley. · 

JR.esudve: 

No al!llmitili: como apoderado de Libardo 
Iván Velásquez Escobar al doctor Antonio 
J. Rodríguez Rojas para efectos de ejerci
tar el recurso de revisión de la sentencia 
a que se refier~ este proveído. 

Como consecuencia, no se entra a exa
minar la demanda presentada á nombre de 
Libardo Vel~squez Escobar, por el doctor 

Rodríguez Rojas y se ordena devolvérsela, 
junto con las copias y demás documentos a 
eJla anexados. · 

Cópiese, notifíquese y cúmp~ase. 

Alvaro Luna Gómez, .Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, JuliÓ Roncallo Acosta, iosé María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secrétario. 



C1Vlalllld~ID ~n d~mmlllldan~~ ~llll cmsadi!l>llll ]]~IDSt1Vllla ca1rgos ]]OJr 'Vlicnos ' de f~IDrma ~llll en 
]]Jroc~dnm:üento y a]~ga iam1bllél!ll motivos de J!orrullo, ~n método ni!l>g:üc~ID_.~ID1l:Dllntzm m e2IaJ.o 
mnllllar 'nas acu.smdollll~s "nllll lln~IDc~d~lllld~ID'' y nm~go nas causan~s "nllll n1Vldncmlllld~ID". 
§lll!ll ]a cedeza de ]a COlllldndiÓ>llll llll~IDJrmal de] j¡:DJrOcesado, a] t:iemp~ID d~ cometer e] fu.~o 
~Clht~ID rel):mimid~ID poll" na ]eg].slad!Ó>l!ll ]J)elllla], llllO se pu.ede abriir cau.sa crimiillllal c~IDllll 
lÍ~IDrmu]adiÓ>llll d~ 1Vlllll cat-o.-f!o ill1lvestiido de dono. pu.es este J!a,doll" es ]]ll"edica"M~ de ]as 
IDe:rsolJ1ias no contempllaa:llas e¡m e] all"tlÍcu.no 2gJ den Ci!l>rll:ü.go lPelllat - IEll motivo d~ 
]a lllllll11liia:llad :radica ell1l na' iill1lobse:rvallll1Ciia de ]as J!wmas propias de] ]mciio (AI.d. 

' 2~. C.N.). 

<Done §1!llll'llll.'ema idle .lTUllsti~Cim. - §m]m ldle <Dm
smcñóllll lP'ellllru. -Bogotá, D. E., treinta y 
uno de julio de mil n~vecientos setenta, 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Edua:r
do Mesa Velásquez). 

Procede la Corte a resolver el recurso de 
. casación interpuesto por el procesado IL1lll:ñs 
· .&liherrio JFerrnllll ~Hñ:!: y su defensor contra 
la sentencia de 28 de septiembre de 1972 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga, mediante la cual se con
firmó la pronunciada por el Juzgado Se
gundo Superior de la misma ciudad de fe
cha 16 de 2junio de aquel año, en la que 
se impusieron al acusado Ferrín Ortiz, la 
pena principal de quince años de presidio 
y las sanciones accesorias de rigor, por el 
'delito de homicidio en la persona de su 
suegro Luis Enriqu~ Rojas Gil, cometido 
el 10 de septiembre de 1968 en la ciudad 
de Puerto Berrío · 

IHie!Clbtos y sfumresñs ldleli JPlli.'OCeoo 

Los hechos los resume el Agente del Mi
nisterio Público en la forma que a conti
nuación se reproduce: 

"Luis Enrique Rojas y Nazaret Rojas de 
Ferrín, suegro y esposa del acusado, se en-

. teraron de que Luis Alberto estaba com
prometido en un delito de violencia carnal 
y ante las autoridades municipales de Puer
to Berrío trataron de establecer la verda
dera situación. Allí_ obtuvieron algunos in
formes que los condujeron, alarmados por 
lo ocurrido, a la búsqueda de una solución 
pronta. En desarrollo de esas actividades se 
encontraron en la calle con Ferrín con 
quien intercambiaron opiniones y todos se 
encaminaron al edificio donde despacha la 
Alcaldía y los Juzgados Municipales. En tal 
lugar se produjeron recrimtnaciones, ar
guy_éndose el quebranto que sufría el ho
gar y la situación de la esposa ante la in
minente pérdida del empleo por parte de 
su cónyuge. 

"Intervino el secretario de la Alcaldía y 
obtuvo que Ferrín se retirara hacia una 
de las oficinas de ese Despacho, mientras 
su suegro y mujer continuaban intercam
biando opiniones sobre el motivo de sus 
preocupaciones, en el Juzgado Primero Pe
nal Municipal. De pronto salió Ferrín y se 
encaminó hacia donde se hallaba Roias y 
su hija y tras breves palabras disparó con
tra su suegro, quien, herido, buscó protec
ción dentro. de la oficina. Ferrín salió y 
retornó luego, al pa1;ecer con el ánimo de 
continuar la agresión, propósito que no 
cumplió. Capturado fue envia_do a la cár-
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cel, mientras.su víctima, conducida al has- Finalizadas las intervenciones,'el jurado 
pita!, fallecía poco después". emitió, por unanimidad, este veredicto: 

La investigación fue iniciada por .el Juz- "Sí pero en estado de anomalía psíquica". 
gado Primero Penal de Puerto Berrío el dí~ Interpretando la respuesta del jurado co-
11 de septiembre de 1968, y .cuando se con- mo simplemente afirmativa· de la respon
sideró concluida se calificó por el Juzgado sabilidad del incriminado Luis Alberto Fe
Superior de Yolombó mediante auto de 12 rrín Ortiz, sin modificación con respecto al 
de marzo de 1968, en el que se formuló al cargo deducido en juicio, puesto que los 
inculpado Luis Alberto Ferrín Ortiz el car- jueces ~e ~co~ci~ncia no expres~ron que la 
go de homicidio, individuali;¡;ado en la par- anomalia PS!qmca que :reconoc1e~on e~ el 
te motiva como asesinato por c~mcurrir proc~sado fue grave, .el JUez de pnl?er~ ms-

·te ·· . d 1 - las circunstancias . tanc1a, por sentencia de 16 de JUniO de 
-en en no, e JUez- . 0 0 d 

1 
1972, condenó a Ferrín Ortiz a la pena 

coz:templadas en l?s. ordmales 1· Y 5- e principal de quince a:ños de presidio y a al
articl}-lO 363 del Cod1go Penal. . . gunas sanciones accesorias, como también 

. ~1 pr<¡>ceso fue trasladado al Dts.tnto Ju- al pago de los perjuicios causados con la 
dwtal de Bucaramanga, por cambio de ra- infracción. , · 
dicación, .Y correspon~ió al Juzgado S~gun- El sentenciado y su defensor apelaron, 
do Super19r de esa cmdad para segurr su y el Tribunal Superior de Bucaramanga 
conocimiento. confirmó el fallo· en el suyo de 28 de sep:. 

Con~ra el auto de proceder interpuso el tiembre. del mismo año, acogiendo los ra
defensor del acusado el re~urso de apela- zonamientos del juzgador de primer grado 
ción, que le fue ·concedido, y el T~ibUJ?.al respecto de los alcances del veredicto atrás 
Superior de Bucaramanga lo conürmó, en copiado. 
providencia de 27 de noviembre de 1969, · Contra la sentencia de segunda instan
modificándolo en el sentido de suprimir del . cia interpusieron el procesado y su repre
vocatorio a juicio la causal 5:;t de asesi- s~~tante el recurso e?Ctraordinario de casa
nato, que no estimó prob.€1-da. mon, que ,fue c~n.ced1do por el a«ll qu.nem y 

En el término probatorio ,de la. causa se se declaro admiSible por esta Sala ~e la 
practicaron varias pruebas, y entre los C~rte en auto de 22 de enero del corriente 
días 6 y 7 de junio de 1972 se celebró la ano. 
audiencia, en la que se debatió el siguien- · 
te cuestionario: 

"El acusado ILul!is li\.llbell'to lFenin Orlftz, 
es responsable de haber ocasionado la 
muerte a su suegro Luis Enrique Rojas Gil, 
mediante herida causada con arma de fue
go de que habla el médico legista en la co
rrespondiente diligencia de autopsia (Fl. 
66) y en su ejecuci(m obró el procesado 
con el propósito de matar; hecho cometido 
el día 10 de septiembre de 1968 dentro de 
las oficinas del Juzgado Primero Perí~ Mu
nicipal de Puerto Berrío (Antioquia) ?". 

El Fiscal demandó de íos jurados una 'res
puesta simplemente afirmativa de' la, res
p::msabilidad del procesado Ferrín Ortiz; 
y el defensor planteó y sustentó varias fór
mulas de veredicto, entre ellas una que re
conociera que su acudido había obrado "en 
estado de grave anomalía psíquica". 

24>- Gaceta. T. oxr.vn 

ILa «llemanrlla 
1 ! 

El apoderado especial constituido por el 
procesado para sustentar la impugnación 
formula dos cargos contra el fallo de se
gundo grado, así: 

Se funda en la cau~al segunda del ar
tículo 580 del Código de Procedimiento Pe
nal, por estar la sentencia acusada "en. de
sacuerdo con el veredicto del jurado". 

Desarrolla el actor la censura manifes
tando, en resumen, que de acuerdo con el 
dictamen pericial que en el proceso rindjó 
el 'médico ,psiquiatra Olarte Peralta, según 
el cual el procesado Ferrín Ortiz:. "padece 
de una enfermedad psiquiátrica de carác
ter permanente", sin que le fuera dable al 
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perito, por expresa afirmación de éste, "ha
cer una correlación" de tal enfermedad con 
el artículo 29 del Código Penal por no co
rrespvnder esta disposición "a conceptos 
basados en la medicina científica", el ve
redicto del jurado, en el que se declaró que 
el acusado había ejecutado el hecho sufu 
j1Ull!1lúce "en estado de anomalía síquica", ha 
debido interpretarse por los juzgadores de 
las instancias como afirmativo de ;;la res
ponsabilidad de Ferrín Ortiz dentro de las 
circunstancias previstas en el artículo 29 
del Código Penal, la que habría determi
nado la aplicación a aquél de medidas de 
seguridad, en vez de la. pena que se le im
puso, pues la peritación médica citada, al 

dumbre en favor del inculpado, tal como 
lo ordena el artículo 216 del Código de 
Procecl.ii.niento Penal. 

"Por no haber procedido así -termina el 
actor- el honorable _Tribunal puede afir
marse que la sentencia que pronunció no 
está de acuerdo con el veredicto del jurado, 
ya que la duda no eliminada fue resuelta 
en la forma menos favorable,· violándose 
así, por no haberse tenido en cuenta el ar
tículo 216 del Código de Procedimiento Pe
nal, la disposición sustancial contenida en 
el artículo 29 del Código Penal". 

igual que la respuesta del jurado que la Se postula "en forma subsidiaria", para 
refleja, plantean cuando menos una seria el caso de que el anterior no prospere, apo
duda sobre la naturaleza de la anomalía yado en la causal cuarta del artículo 580 
que se reconoció al procesado, duda que ha del Código de Procedimiento Penal, "por 
debido resolverse, por mandato de la ley, haberse dictado la sentencia en un juicio 
calificando. dicha anomalía como grave, en viciado de nulidad" .. 
vez de leve como lo hizo el Tribunal sen- Lo sustenta el demandante alegando que 
tenciador, y al no proceder de ese modo la el procesado Ferrín Ortiz ha debido ser juz
sentencia impugnada no se ajustó al vere- gado por los trámites exceptivos. establecí
dicto. · dos en la ley para las personas compren-

Expresa ·el. demandante que "si el die- di das en el artículo 29 del Código Penal, 
tamen médico-legal contiene la manifes- vale decir, por el Juez Superior, sin inter
tación razonable de una duda técnica o vención. del jurádo, de acuerdo con lo pre
científica por cuya virtud al médico no le visto en la parte final del numeral 59 del 
es dable decir si la "anomalía síquica per- artículo 34 del Código de Procedimiento 
manente" del sindicado Ferrín cmfue o l1llo Penal, pues según conceptos médicos que 
cmfue dentro del artículo 29 del Código Pe- obran en los autos- la anomalía psíquica 
nal, por no corresponder dicha norma a la permanente que se diagnosticó al impu
medicina científica, según opinión del mé- tado debe ser apreciada como grave, resol
dico, puede afirmarse que el jurado tomó viendo así en favor del sindicado, por roan
del aludido dictamen la conclusión tal co- dato legal, la duda que expresaron los pe
rno el médico la expresó, adoleciendo de ritos psiquiatras de si tal anomalía "cabe 
la misma duda del técnico", por lo cual o nn dentro del .artículo referido (el 29) 
la agregación que hicieron los jueces de del Código Penal". . -'<7-

hecho al "sí", afirmativo de la responsa- Para corroborar su aserto, cita el senor 
bilidad del acusado, no puede entenderse· apoderado en su libelo de demanda el die
como un añadijo anodino, sin proyección tamen emitido por el médico Mario Olar
jurídica distinta de la simple circunstan- te Peralta, ,del Instituto Psiquiátrico San 
cia de menor peligrosidad descrita en el Camilo de Bucaramanga, quien conceptuó 
numeral 12 ·del artículo 38 del Código Pe- que "Luis Alberto Ferrín padece de una 
nal, por 'supuesta "inferioridad síquica de- enfermedad psiquiátrica de carácter per
terminada por circunstancias orgánicas manente pero de cuyos reconocimientos no 
transitorias", como equivocadamente se me es dado decir si cabe o ;no dentro del 
consideró por los juzgadores, y ha debido artículo referido del Código Penal", por 
interpretarse como dudoso, cuando menos, > "no corresponder el artículo 29 del Código 
acerca de la categoría de aquella anoma- Penal a conceptos basados .en la medicina 
lía, para situar el caso en el artículo 29 científica" (Fl. 34, C. N<> 3), y también el 
del estatuto penal, eliminando la incerti- concepto del doctor Fabio Paz Gartner, ex-
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perto de la Penitenciaría Central-dé Bogo
tá, quien calificó- al sindicado Ferrín como 
de "personalidad sicopática", con "psico
sis de persécución" y "disritmia cerebral", 
y agregó: "Vale del caso anotar que la per
sonalidad sicopática es una entidad men
tal de tipo inmodificable y permanente en 
donde prevalecen los trastornos· en la con
ducta y las situaciones de desadaptación a 
los medios sociales en donde el individuo 
debe funcioná.r". Expresa, además, el de
mandante, que "en el expediente aparece 
también una certificación de que desde el 
año de 1963 el joven Ferrín Ortiz había 
estado hospitalizado en la Clínica Siquiá
trica Martín Carvajal y de que se le ha
bía diagnosticado "personalidad sicopá
tica". 
· Dice el impugnador que los dictámenes 

médicos que existen en el proceso suscitan 
una seria duda sobre la entidad de la ano
malía psíquica que padece el acusado, dÚ
_da que no fue posible eliminar científica
mente por los médicos, por lo cual los juz
gadores de las in~tancias · han debido ab
solverla favorablemente · al procesado, no 
en su contra, por imperativo mandato del 
artículo 216 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Concluye· el demandante el segundo car
go, así: 

"Por ello, por no haber dicho el experto 
que la anomalía era grave, sin decir tam
poco que fuera leve, sino que por dificul
tades técnicas no podía precisarla' en· los 
términos del citado artículo 29, se .convo
có el jurado para el juzgamiento, y sin ha
ber sido ese el procedimiento aplicable, ya 
que no se había eliminado la· duda, sobre 
el veredicto que· expresó la misma duda en 
forma idéntica a su planteamiento por el 
experto siquiatra, se dictó sentencia con
denatoria, que fue después confirmada por 
el Tribunal. Mediante ese fallo se violó el 
artículo 26 de la Constitución Nacional y 
el ·artículo 29 del Código Penal, después de 
incurrirse en la nulidad prevista en el nu
meral 1 Q del artículo 210 del citado Códi
go de Procedimiento Penal, puesto que al 
agente de un hecho delictuoso que padece. 
grave ar.omalía síquica no lo juzga el ju-

. rado (Art. 34 del C. de P.' P.), sin que sea 
válido el pretexto alegado por el fallador, 
de que no habiéndose calificado como gra-

ve la anomalía síquica deelarada por el ex
perto, era .leve, porque támpoco fue califi
cada como leve, sino "difícil o casi imposi
ble" de encuadrar dentro del· artículo 29, 
en lo que consiste· la duda, no eliminada e 
ilegalmente resuelta.- · 

"Así, para terminar, por no haberse apli
cado el artículo 216 del Código de Procedi
miento Penal en la interpretación del dic
tamen. que aparece al folio 34 del cuader
no 4Q, se. adoptó un procedimiento diferen
te del señalado en el artículo 34 del Códi
go 'de Procedimiento Penal (último nume
ral), incurriéndose en la nulidad señalada 
en el numeral 1 Q del artículo 210 del Có
digo de Procedimiento Penal y en 1¡;~. ex
tralegal consistente en· haberse juzgado a 
una persona mediante un procedimiento 
diferente dél que le correspondía, violán
dose el artículo 26 de la Constitución Na
cional, por lo cual pido la casación de la 
sentencia fundadn en la causal 4~ del ar
tículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal". 

Finaliza el actor solicitando de la Corte 
"que de acuerdo con el artículo · 583 del Có
digo de Procedimiento Penal se digne pro
ceder a dictar el fallo corresnondiente o,· 
en subsidio, dispQner que se repita la ac
tuación procesal afectada por la nulidad". 

IRespu.nesta «llei Mnnisterio JP>UÍ!Jb]ico 

El ·Procurador Segundo Delegado Penal 
encuentra procedente la causal segunda 
de casación, invocada en primer término 
por el apoderado del acusado; por lo cual 
pide que se invalide la sentencia recurri
da y, en su lugar, se dicte el fallo que de
ha reemplazarla. 

El colaborador'' se abstiene de examinar 
el cargo de nulidad, porque "habiendo pros- . 
perado, en sentir de esta Delegada, el car
go principal, resulta innecesario el estudio 
de los reparos formulados a la sentencia a 
través de la causal cuarta, por haberse pre
sentado como subsidiarios". 

Acerca del motivo de casación que halla 
justificado el Agente del Ministerio Públi
co, apunta éste que erró el Tribunal sen
tenciador al estimar la "anomalía síquica" 
del procesado, declarada en el veredicto con 
respaldo en conceptos médicos; como cons
titutiva de la circunstancia de menor pe-
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ligrosidad previl;;ta en el numeral 12 del ar
tículo 38 del Código P~nal, pues ha debido 
interpretar la respuesta del jurado como· 
afirmativa de la responsabilidad del acusa• 
do pero dentro de las prescripciones del ar
tículo 29 del Código Penal, e imponerle a 
aquél medidas de seguridad en lugar de la· 
pena de presidio que se le aplicó. 

En algunos pasos de su vista expresa el . 
Procurador: , , 

"Resulta a todas luces claro que la "Ano-
. malía síquica" declarada por el jurado no 
puede tenerse como equivalente en este ca
so a una "Inferioridad síquica, determina
da ... por circunstancias orgánicas "transi
torias", entre otras razones porque induda
blemente la respuesta del jurado -que no 
es algo independiente del proceso, sino aue 
surge de lo establecido en él- se derivó de 
los dictámenes médicos v especialmente del 
que se refiere a anomalía síquica, indican
do aue eJla es de carácter permanente· y 
no transitoria como lo prevé la norma a 
que acudió el Tribunal. 

"Varios fueron los dictámenes periciales 
proferidos dentro del proceso. En el suma
rio aparece uno (Fl. 213) en el au.e se asig
na a Ferrín Ortiz "rasgos neuróticos de ti
po paranoide bien acentuados desde su ni
ñez y que en un momento determinado 
bien pueden conducirlo a un estado presi
cótico". Al folio 103 aparece el rendido por 
el Director del Instituto Psiquiátrico de 
San Camilo que afirma "algunas manifes
taciones de ansiedad de tipo neurótico. No 
hay síntomas de enajenación mental en el 
momento actual y puede concluirse que 
tampoco los hubo en el momento de come
ter el hecho", se calificó al examinado ,co
mo "personalidad psicopática". El médico 
legista en su dictamen un tanto incomple
to expresó: "No presenta en la actualidad 
anomalía síquica grave y estoy de acuer
do de que se trata de una neurosis" (Fl. 
123) y finalmente el perito siquiatra ma
nifestó: "Se trata de una personalidad psi
copática de tipo epileptoide en lo cual coin
cido con los dictámenes dados por otros co
legas. Este tipo de armomruña pslÍqmca se 
considera de carácter permanen~e ... " En 
su ampliación, concluyó: "Es por consi
guiente una armomruña pslÍqwca y como to
das aquellas de la p:erroormallii!llai!ll de carác
ter permanente". Agregó que el artículó 29 

del Código Penal no corresponde "a con
ceptos basados en la medicina científica" 
y por ello resulta "difícil y casi imposible 
hacer una correlación" (Subraya la Pro
curaduría). 

"Como se ve de los anteriores dictáme
nes, no estuvieron muy de acuerdo los ex
pertos en clasificar las taras advertidas en 
Ferrín Ortiz. Nd existe discusión en cuan
to no se trata de un ·estado de enajenación 
mental, por cuanto ninguno la afirma, pe
ro. en cambio uno de los peritos (médico 
legista) expresó que en el momento del exa
men no existía anomalía psíquica grave y 
el doctor Olarte Peralta, en el dictamen úl
timamente transcrito, se refiere a anoma
lía síquica de carácter permanente. Luego 
es preciso incluir que el jurado de concien
cia tomó como base para la expresión de 
un veredicto el único dictamen médico-psi
quiátrico que afirmó la anomalía síquica, 
sin calificarla como tampoco pudo hacerlo 
el perito .. 

"Si esa es la fuente del veredicto debe 
admitirse que existe diferencia entre la 
anomalía síquica y las condicio:Q.es de in
ferioridad síquica determinadas por cir
cunstancias orgánicas transitorias, pues al 
paso que éstas son trastornos más o menos 
graves, pero pasajeros, aquélla fue califica
da como permanente y solamente suscep
tible de atenuarse mediant~ tratamiento 
adecuado. Además, ert ninguna parte del 
experticlo se dice que provenga de una cir
cunstancia orgánica tran~itoria, sino que 
se afirma que es una anomalía de la per-

-sonalidad, sin más calificaciones. La perso
nalidad sicopática ouede ser el producto 
de disposición hereditaria, que excluye las 
circunstancias orgánicas transitorias y no 
puede motu .proprio el juzgador, sin prue
ba científica que la respalde, hacer una 
equivalencia de esta naturaleza. 

, "Pero es más, ante la falta de la califi
cación de gravedad para la anomalía sí
quica, teni~ndo en cuenta que es más im
portante el grado que la duración, no po
dría calificarse la expresada para Ferrín 
Ortiz de "leve", para decir que se trata de 
una circunstancia de menor peligrosidad, 
pues tal calificación sería gratuita y sin 
respaldo en el proceso". 

Anota el Agente del Ministerio Público 
q~e es patente la equivocación en que in~ 
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currieron los juzgadores de las instancias 
al resolver la duda que plantean los dic
támenes médicos y el veredicto del jurado 
respecto de la cualidad' de la "anomalía 
síquica" reconocida en el procesado Ferrín 
Ortiz, en disfavor del reo, al considerar que 
éste padecía de uh "trastorno mental le
ve", cuando tal duda ha debido despejarse 
legalmente en sentido contrario, dándole 
al veredicto una consecuencia jurídica fa
vorable al sindicado y ubicando el caso en 
el artículo 29 del Código Penal. 

JI. JP'Jres{\llil!Je e] ariicu]e> 375 idte] Cóldtigo ldte 
lP'JroceldtimñeJrnto Cñvñll, nmrma arplical!Jne ---en 
~O pell"tinente-- an ]pll"Oceso lf}enan OOll." vHJrtuidt 
ldte ]o Oll"idtel!laidto en e] ariicu]o 8Q idte] 'Cóldtigo 
ldte lP'll"oceldtimiento lP'enall, que na Corie exa-

- minall."á eJrn orden lógico ~as causaRes idte ca
sacióJrn a]eJ!"aillas Jll'Oll' e] ll."ecuuen~, y sñ lhta
llliall."e lf}ll."oceillente anguna ldte ]as lJUeVistas elll 
]os numell"alles r a <ll:Q ldtell all"ticu]o 388, se 
al!Jo;tenidtJrá ille· consiidteJraJr ]as ll'eo;tantes, ca
saJrá na seJrnteJrncia. Jrecmllildta y illñctMá na que 
ille~ l"eempllazada. . . A\.gll."ega na ldtñsposi
«!i.Ón que si na causan que -pmsnell."a ~s ]a 
coJrnsaJ!"l"aidta en e] JrnumeJrall 5Q ille] aJrticu]o 
368: "lHiall:lell'se ]ncuniillo en ail{Ullna 'ille Ras 
cau.n<~a]es ille nu.nHillad consagll."adas en e] aJr
tñcullo ].52, sñemJ¡ne que no se Jhu.nl!JneJre sa
neado", lla Col"te illecJretará ]a nu.nllildtaldt y mr
idtenaJrá JremñtiJr e] expediente a] 'II'llil!JuJrnall: 
paJra que éste o efjuzgaidto pll."oceda m ll."eno
var lla aciu.nación anwada. 

IIII. linliiérese coRll dállildtaldt de na noll."ma 
qu.ne vñene de cñt~use, .eRll atJrmonÚa CORll e] all."
tlÍctdo 582 idte] Cóldtñgo ldte JP'Jrocedñmñento lP'e- _ 
Rllatll, que ]a Code sóllo ldtel!Je estuldtiall" roldtos 
Ros motivos de casaciólll aldtu.ncildtos lllOll" ell ac
toll." cmatJrnidto JrniJrnguno ldte eUos esté nRmmaldto 
a JPll"OSpell"ail', CORll e] Jifin idte idteseclbtall." e] ll."e
CUll"SO. 

IIIIII. CuaJrnidto e] idtem31.RllidtaJrn~ eJrn casacióllll 
JPOStu]e ca1rgos JPOll." vicios idte Jionna ellll en J!lll"O
cei!llñmiellllto, ellll en ámbito ldte na camsan 4\l.ldten 
ariñcu.nlo 580 ldtell Cóldtigo i!lle lP'mceldtimie~to 
lP'enmll, y atlegue tmml!Jién motivos de Jiollll
i!llo, como ell de Sell." lla 'sen~nciat viollattoria . 
ldte Ra Rey sustanciaR o en ldte llllO. esiall" aqué
lllim en co]\llsonancia con en auto ldte pll."'ceidtell." 
O CORll ell Vell'eidticto idtell jmaidto, e] méto«Jlo llÓ
gico ~l!Jliga a ex'airnJinM pll."ñmell."o llms acmsa~ 

dones in procedendo, y Ruego Ras causaRes 
in indicando, s! Ras idte lionnm llllO 21.J!b31.lrecie
ll."en justlliñcaldtas. Quiell'e eRRo ldtecill' que si lla 
cmusall in procedendo JPll."'SJPiell"a, na Corie no 
tiene poll' qué estu.ndimll' llas in indicando, 
aunque pudiell."aJrn tene!l' éxito ldte no estu 
vñdaldtat de nullidaldt na atctuacióllll. 

IIV. No es, pues, e] oll."idten que capriclbtosa
men~ aldtopte ,en ll."ecunen~ el!ll na J!bll"<esellllQ 
tación idte llos CMgos en que idtel!Ja segu.nill" na 
Corie en ell liallo, sñno eR sistema llógico nmQ 
puesto poll." lla ney, tomanldto ellll cuel!lltm lla 
natmJralleza y pJroyeccili)n ldte caldta ul!lla de 
Ras causaies ldte casacióllll, parlicmllannellllt® 
cuaml!o allguma ldte .nas censull'as es'llk ldtesti
naldta a pll."osp~ll."all". 

V. En armonía con lo dicho, la Sala exa
minará en primer término la causal cuar
ta de casación, no obstante que el actor 
la formula como "subsidiaria". 

Como se recordará, el demandante afir
ma. que la sentencia acusada se dictó en 
una causa viciada de nulidad, por inobser
vancia de las formas propias del juicio, ya 
que se trató al inculpado Luis Alberto Fe
rrín Ortiz como si fuera un delincuente 
normal, cuando de .acuerdo con el artículo 
34, numeral-5, del Código de Procedimien
to Penal, ha debido ser juzgado exclusiva
mente por el' juez de derecho, puesto que 
se hallaba en una de las circunstancia·s del 
artículo 29 del Código Penal, en r.azón de 
que padecía · y s~gue padeciendo de una 
anomalía psíquica que el juez tenía que ca
lificar como grave al resÓlver la duda que 
surge de los dfctámenes médico-psiquiátri
cos que se1 encuentran en el proceso Y· to
cante ·a la naturaleza de tal anomalía. Se 
violaron, dice el censor, los artículos 34 y 
216 del Código de Procedimiento Pe:nai y 
26 de la Constitución Nacional, por lo cual 
se debe invalidar el juicio. · 

VI. Para contestar el cargo, es necesario 
tomar en cuenta estas pruebas: 

a) El concepto del médico doctor Darío 
Zuleta Olano, quien opinó que el procesado 
Luis Alberto Ferrín · Ortiz "posee rasgos 
neuróticos del tipo paranoide bien acentua
dos desde su niñez",· y que no era "descar
table también una epilepsia psicomotora" 
(Fl. 212 del C. NQ 1); 

. b) El certificado exp~dido por la Clíni
ca Psiquiátrica Martín Carvajal, de fecha 
20 de enero de 1970, en el que consta que 
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Luis Ferrín Ortiz estuvo hospitalizado en complejos que se presentan en forma re~
ese establecimiento entre el 16 y el 19 de tida lo cual no es ~1 caso que nos ocupa" 

·enero de 1963 "y se le hizo un diagnóstico (Fl. 219 del C. N<> 3); 
de personalidad psicopática" .(Fl. 77 del Q. h) Ampliación del. anterior dictamen, en 
N<> 3); la que el perito reitera que Luis Alberto 

e) El examen clínico psiquiátrico practi- Ferrín Ortiz padece de una anomalía psí
cado al sindicado Ferrín Ortiz en el Insti-, quica y como todas aquellas de la persona
tute Psiquiátrico San Camilo de Bucara- lidad de carácter "p~:rrm2l!ll~ltll~". Y añade: 
manga, según el cual aquél "puede ser con- "Es todo cuanto se puede deducir cientí
,siderado como p~:rroomilii!ll.a.ldl ]llSftc!ll>pátftca. (Fl. ficamente de los exámenes practicados pues 
103, C. N<> 3); por no corresponder el artículo 29 del Có-

d) El examen electroencefalográfico que digo Penal a conceptos basados en la me
se hizo al procesado y que arrojó la siguien- dicina científica es difícil y casi imposible 
te conclusión: · hacer una correlación. En resumen, Luis 

"Trazado anormal por brotes de activi- Alberto Ferrín padece· de una enfermedad 
dad lenta paroxística que sugieren foco de ps!quiátrica de carácter permanente pero 
situación profunda en hemisferio izquier- · de cuyos reconocimientos no me es dado 
do" (Fl. 106, del mismo cuaderno); decir si cabe o no dentro del artículo refe-

e) Segundo examen electroencefalográ- rido del Código Penal" (Fl. 34 C. NQ 4); 
fico en "trazado de sueño", con esta con- i) Informe del Anexo Psiquiátrico de la 
clusión: "Trazado anormal por brotes de Penitenciaría Central de Colombia, suscri

. actividad lenta paroxística sin modifica- to por el Médico Director Fabio Paz Gart
ciones de importancia sobre el registro an- ner, que dice en sus principales apartes: 
terior" (Fl. 136, ibídem); "Al respecto me permito informar que el 

f) Certificado del Médico Jefe y Psiquia- a~teriorl?ent~ nom~rad9 (Luis Alberto Fe
tra de la Cárcel del Distrito Judicial de Bu- rrm Orbz) "mgreso a este anexo en di
caramanga, doctor Héctor García Gómez, ciembJ:"e 1 Q de 1971 según Resolución núme
de conformidad con el cual "el interno ILunis ro 1160 de noviembre 19 del mismo año: 
lUb~rlo lFenD.ltll Orli~, según interpretación Se le, elaboró la historia clínico-psiquiátri
médico-psiquiátrica del eli~tJrill'~ltllcelÍa.lilll>grra.- · ca numero 846 en la cual se le diagnosticó 
ma. y 1t:rra.za.i!ll!ll> i!lle sunelÍÍllll>, sufre de una enfer- .en orden de importancia lo siguiente: a) 
medad trastorno-psiconeurótica de tipo Personalidad psicopática; b) J!Dsñc!ll>slis ldlte 
compulsivo y además, que por tal circuns- pe:rrsecuncftónn; e) ]])lisri1tmia. ce:renmnll: a la 
tancia, enfermedad mental transitoria, pue- vez que se solicitaron copias de conceptos 
de reaccionar ante cualquier agravio im- a la oficina de Medicina Legal de Bucara
pulsivamente, sin medir las consecuencias manga lo mismo que historia clínica del 
que le puedan traer tan momentánea reac- Hospital mental de San Camilo". . . "Vale 
ción" (Fl. 215); del caso anotar que la personalidad psico-

g) Dictamen del psiquiatra doctor Mario pática es una entidad mental de tipo inmo
Olarte Peralta, que termina así: "Con los dificable y permanente en donde prevalecen 
datos anteriores podemos concluir que en los trastornos en la conducta y las situa
el caso del sindicado Luis Alberto Ferrín se ciones de desadaptación a los medios so
trata de una personalidad psicopática de ciales en donde el individuo debe funcio
tipo epileptoide en lo cual coincido con los nar" (Fls. 14 y 15 del C. N9 4). 
dictámenes dados por otros colegas. Este Wirir. lLill's ellemeltlltill's ldle junicfto I!Jlllllie ~ i!ll.~ 
tipo de anomalía psíquica se considera de ja.ltll :rrelia.cftoltlla.i!ll.!ll>s D'D.ill' p~:rrmiítD.2l!ll eli ]mgm
carácter permanente aun cuando puede mftenn1till' i!ll.eli pmcesai!ll.lll', lFeuD.nn Omz: J!Dill>lr lim 
atenuarse para lo cual es necesario prac- vlÍa.. ldlell ]un:rra.i!ll.!ll>, pues m!ll>tftva.nn veroa.i!ll.ell"m 
ticar electroencefalogramas seriados para ~ll"J!Dllej:ñi!lla.i!ll. a.cell"ca. i!ll.ell esta.idl!ll> menn1tru i!ll.~li 
ver si ha,n desaparecido las anomalías. El smi!ll.ñca.i!ll.o, ru. punnn1till' i!ll.e «JJ.Ulle nnill' ne es J!Dill>slilline 
cuadro se diferencia de los verdaderos es- a.1l fa.lla.i!ll.!ll>ll" ruill"ma.rr, cill'nn ll"2LZ!ll>nna.llin~ íi:umi!ll.m~ 
tados epilépticos en que en estos últimos mennto, iiJlllllte a.«JJ.unéll nn!ll> es uma. i!lle nas ptell"oo
hay alteraciones de conciencia pudiendo lt1la.s cill'IDJ!Dlrteltlli!ll.ñi!lla.s am en a.rlncw41> 2~ i!ll.tell 
practicar la persona actos automáticos ([:ói!llñgo J!DeiDla.Jl, y SJi nos p~ritill's méallicoo l!ll.ill' 
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des~jaron na incertidumbre, como que no 
se atrevieron a calificar Ra intensidad de 
]a alll.omalia psúqwca permanente. que ·olb
senraron en , eli acusado, no Re era dalblie aR 
juez eU:min8J.lr Ra duda catalogando cymo 
"lleve" aquelilia enfermedad mentaR, ¡mes no 
sóllo en equidad y justicia smo por ora:1len 
a:1le Ra Rey (A\.rl. 2ll.6 a:1lleR C. a:1le IP'. IP'.) lhta a:1le-
1Ma:1lo ll"esolivell" lia ]pell"][ll~e]ia:1laa:1l en J!avoll" a:1leli 
mculipaa:1lo, a:1lána:1lolie a éste eli tratamiento 
RegaR J!Uevisto pall"a Ros liliamaa:1los, con aligu
na impll"op:ü.ea:1laa:1l, "a:1leRincuentes an.ormalies". · 
' vmrrr. JLa imputación a titulo a:1le a:1loRo, elle
mentó éste tú-pico a:1le Ra cwpalbilia:1laa:1l, 11Ílm
cmmente puea:1le lhtmcell"se m quien voliuntmrim 
y conscientemente lhtaym ejecutaa:1lo eli lhteclhto 
a:1le~rito en Rm Rey como infracción. §in cer
tezm a:1le Ra cona:1lición normal! a:1leR pll"ocesaa:1lo, 
ali tiempo a:1le comeieu- eRlhtecho u-eprimia:1lo J!roll" 
Ra Regisliación. penaR, no es peirmiiia:1lo albriu
causa crimin:llli con lToll"mWación ' a:1le un 
call"go Jinvesiia:1lo a:1le a:1lollo, ¡Mbll" cuanto este 
:il'actou- subjetivo soliamente es ¡nea:1licalblie 
u-especto a:1le -personas no comuu-ena:1lia:1lllls en 
Ra a:1lis¡msición a:1lell 8J.lriúcullo 29 a:1leU Cóa:1li_g-o 
Ifl'e1111a], tan como Ro aa:1lvD.ell"te eli arilÍculio Jl.2 
ilbia:1lem. ' · 

I!X. IP'Oll" Ras Jrazones anotaa:1las, en pll"oceS4JI 
aa:1loliece ciertamente a:1le nulidaa:1l, a:1lesa:1le eR 
muto a:1le Uamamiento a juicio, incliusive, por 
cumnto en éli intervino ell ]ull"aa:1lo, cuana:1lo 
lhta a:1lehva:1lo a:1lecia:1l1ll"se exch.nsivamenre l)}Or. eli 
JTuez §ul)}erioll", a:1le acuell"a:1lo con Ro vuevisto 
en eR ariúculio 341:, lll.umeu-áR 5, deli Cóa:1li~o a:1le 
IP'rocedimievnto IP'enali, si~uiena:1lo eli IDrocedi
miento i~a:1li.caa:1lo pou- Ra Rey pau-a eli hllzga
mJiento de Ras peu-sonas a que se ll"el!:i.eu-e eR 

1 

8J.lriúcullo 29 a:1l~R Código IP'enal IER motivo a:1le 
nulia:1laa:1l ll"aa:1lica en l!a inolbsenrancia a:1le lias 
J!ou-mas pmp:i.as deli juicio, impuestas p4lill" Ra 
Constitución lP'oUtica (A\.rt. 26) y sm lias 
cualies no puea:1le existir ell a:1lelb:i.a:1lo pll"oceS4JI, 
lllecesario pau-a lia aplicación a:1le lia Rey sus-
tanciaR. . ' 

X. Al prosperár, como en verdad prospe
ra, el cargo formulado por el rec~rrente al 
amparo de la causal 41¡1 de casación, resul
ta impertinente el examen de la causal 2l¡l. 
y· dando aplicación a la norma del artícu
lo 583, numera[ 3, del·estatuto procesal pe
nal,. se invalidará él fallo acusado y se or-

. denará renovar la actuación afectada por 
· la nulidad. 

lFmlili4ll 

Por lo expuesto, la Co~e Suprema, Sala 
de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia recurrida; de
clara que el proceso queda en estado de 
sumario, y ordena' su reposición desde el 
auto caJificador de su mérito, inclusive. 

Cópiese, rtotifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. Publíquese en la Gaceta 
.1Tua:1l:i.ciali. 

Alvaro· Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, L'¡.1.is Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J.' Evencio Posada V., Secretario. 



,, 

ILm ltllO m~em~ñóltll, leltll na :¡¡Datd~e rr~esohlltñva i!lleli a1l.llto i!ll~e :¡¡DILO~~ei!llerr1 i!ll~e 1lllltll0 i!lle 
]os lhle~lhlos ~Oltll~rrdos Jl:D:tlliL nos ~1l.lla]es se nlamó a jw~ño, ltllO vñ~ñat i!lle ltll1lllnlii!llati!ll 

e] prro~edfum.ñeltllto. 

Corie §unpll"temm i!lle JTunsícñciim. - §mlim i!lle Cm
smciiól1ll. lF'tel1ll.mli. -- Bogotá, D. E., agosto 
catorce de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Enri
que Romero Soto). 

Wns~os 

Contra la sentencia de 22 de noviembre 
del año pasado, por medio de la cual el .Tri
bunal Superior de Pereira, confirmó la: del 
Juzgado Primero Superior de ese mismo 
Distrito Judicial, proferida dentro del pre
sente proceso que, por homicidio en la per
sona de Bernardo Vieira Restrepo, y robo, 
se adelanta contra IFrrml1ll.cisco Cmfims W~]ez 
(a. "Cañitas") y Gustavo Uribe Gutié'rrez. 
(a. "El Mono Uribe"), modificándola en 
cuanto a las sanciones imputadas a los pro
cesados, pues para el primero fijó una pe
na corporal de veint!.cuatro años de presi
dio y para el segundo la de diez y ocho años 
de la misma pena, irtterpuso el defensor 
de Cañas, y le fue concedido, recurso extra
ordinario de casación, al que se le dio el 
trámite de rigor, agotado el cual, se pro-
cede a decidir. · 

mreclhtos y mctunmciiól1ll. JtUoceSBJ.ll 

Los primeros fueron resumidos por el 
ad quem del modo que se transcribe a con
tinuactón por considerar ajustado tal rela
to a las constancias procesales: 

"Aproximadamente a las 1 O de la ma
ñana del 11 de octubre de 1963, el señor 
Bernardo Vieira Restrepo acompañado de · 
Jaime Zuluaga Botero se dirigían hacia el 
negocio de compraventa de café de pro-

piedad del señor Antonio Restrepo, en un 
campero conducido por Ambrosio Pineda 
y llevaban la suma de $ 60.000.00 que aca
baban· de retirar del Banco Comercial An
tioqueño, para fine.s relacionados con di
cha actividad comercial, pues Vieira y Zu
h.iaga eran contadores del citado negocio 
que estaba ubicado en la calle 24 número 
6-03 de esta ciudad. Cuando transitaban 
por la calle 25, entre carreras 61i' y 7~ en
contraron una camioneta aparentemente 
varada que obstaculizaba el paso y debido 
a ello el conductor del campero se vio obli
gado a detener el vehículo y en ese mo: 
mento el señor Vieira y sus acompañantes 
fueron rodeados por seis individuos quie
nes los intimidaron con pistolas para que 
no se movieran. El señor Vieira agarró a 
uno de los sujetm¡-que lo encañonaba, del 
brazo en cuya mano empuñaba . el arma, 
y cuando forcejeaba con él, recibió un dis
paro en el tórax. Uno de los asaltantes to
mó el maletín dentro del cual llevaban el 
dinero y lo sacó del jeep. El señor Vieira 
se bajó' herido del vehículo y cayó al sue
lo, donde otro de los asaltantes le sustrajo 
el revólver que portaba por dentro de la 
pretina, y se lo llevó. El señor Vieira murió 
en el acto'. 

"En el curso· de la investigación fueron 
identificados los sujetos lFll"al1ll.cilsco ICmfias 
Wéliez (a. "Cañitas") y· Gunsiawo 1I.Jrriiu]e Gun
t:i.énez (a. "El Mono Uribe"), como coauto
res de los delitos de asesinato y robo de que 
se trata, a quienes se llamó a responder en 
juicio criminal con intervención del jura
do, por tales infracciones". · 

En el auto de proceder, que lleva fecha 
30 de junio de 1965, el Juzgado Tercero Su
perior de Pereira, hace un prolij_o examen 
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de las pruebas recogidas durante la investi
gación. 

Hace especial hincapié en las declaracio
nes de los testigos presenciales. Jaime Zu
luaga Botero y Ambrosio Pineda Ló'pez, 
quienes acompañaban a. la víctima en el· 
vehículo interceptado por los procesados y 
en que se transportaba también el dinero. 

Asimismo transcribe las declaraciones de 
Marina Mejía de Ochoa, Teresita López de 
Echeverri, Ariel Betancourt Guevara y Fa
biola Toro Velásquez quienes vieron, con 
anterioridad a los hechos que se dejan re
sumidos, a los ocupantes. de la camioneta 
que interceptó el vehículo en que estaba el 
occiso y quienes,· según las dos primeras 
declarantes, permanecieron en actitud de 
asecho desde las ocho y media hasta las 
diez, hora en aue ocurrieron los hechos 
materia del proceso. . 

En uno de los apartes de la providencia 
referida se afirma que "no sobra decir que 
el robo fue bien premeditado por la cuadri
lla de malhechores como lo· demuestran al
gunos testigos que· vieron la misma camLo-

'neta días antes situada estratégicamente 
por lugares aledaños al depósito de café" 
(Fls. 176). · 

Y más adelante, en el aparte de los con
sjderandos, expresa que "los hechos inves
tigados son constitutivos de los delitos del 
homici(l[io, agravai!llo o asesinato, y i!lle] rolbo, 
que define y sanciona el ·Código Penal en 
su Libro Segundo, Título XV, Capítulo I, 
artículos 362 y 363 y Título XVI, Capítulo 
II, artículo 402 en armonía con el 398, 403 
y 404, que disponen: ' 

"'Artículo 362. El que con el propósito 
de matar ocasione la muerte a otro, estará . 
sujeto a la pena de ocho a catorce años de 
presidio. 

"'Artículo 363. El homicidio toma la de
nominación de asesinato ... si el hecho pre
visto en el artículo anterior se cometiere: 

" ' ... 2Q Con premeditación acompañada 
de motivos innobles o bajos. 3Q Para prepa
rar, facilitar o consumar otro delito. 5Q Con 
cualquier circunstancia que ponga a la 
víctima en condiciones de indefensión o in
ferioridad, como la insidia, la asechanza, 
la alevosía, el envenenamiento. 

"'Artículo 402. El que por medio de vio
lencia a las personas o a las cosas, o por 
medio de amenazas, o abusando de la de-

bilidad de un menor, se apodere de una 
cosa mueble ajena, o se la haga entregar, 
incurrirá en prisión de uno a ocho años ... ' 

"'Artículo 398. La pena establecida en 
el artículo anterior se aumentará en la mi
tad si el hecho se cometiere: 

"'2Q Sobre el objeto cuyo valor fuere su
perior a dos mil pesos; 

"'5Q Por tres o más personas reunidas o 
por una sola disfrazada o que se finja agen
te de la autoridad' 

"'Artículo 404. La pena de robo será de 
tres a catorce años de presidio, en los si
guientes casos: 

"'lQ Si se cometiere en despoblado o con 
'. armas ... · 

'Pues bien, es hecho incontrovertible la · 
presencia de Francisco Cañas y Gu.stavo 
Vribe en el lugar donde se consumó el asesi
nato de ,Bernardo Vieira Restrepo y el robo 
de los sesenta mil pesos y del revólver del 
occiso, presencia que no fue la del espec
tad0r inocente si11-o la de los activos coope
radores en el agotamiento de los crímenes 
por parte de toda la cuadrilla de malhe
chores. Para llegar a estas conclusiones no 
se necesita hacer análisis de ninguna índo
le sobre un acervo probatorio que está di
ciendo a gritos que dos de los responsables 
de a011ellos delitos fueron precisamente Ca-

. ñas y Uríbe. 
"'Hav testimonios dignos de crédito en 

todo sentido y provienen de personas que 
les toró ver el desarrollo de los a~onteci
mientos desde su más lejano principio. Y 
esos testigos señalan sin lugar a dudas a 
Cañ~s v a Uribe como integrantes 'de la, 
cuadrilla de ~eis individuos que fue a · co
meter Jos delitos: Son, pues, co,autores y 
responder8n al tenor de lo que dispone el 
art1~"nlo 19 del Código Penal. 

"Plenamente demostrados el cuerpo del 
delito y la responsabilidad. debe pronun
ciarse auto de proceder al tenor del ar
t1cuJn 429 del Código de Procedimiento 
'Penal". 

Por último, ·en la parte resolutiva de la 
providencia que se viene mencionando, el 
Juzgado hace el llamamiento a juicio, en 
la siguiente forma: . 

"1Q §e abTe causa .ciiiminai, por el pro
cedimiento en que interviene el jurado, a 
Francisco Cañas Vélez y Gustavo Uribe Gu
~iérrez,. de naturaleza y condiciones civiles 
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conoci,das en el proceso, por el genéric? ~e
lito i!ll~R lhtomñcñi!llño, de que trata el Codigo 
Penal en su Libro Segundo, Título XV, Ca
pítul~ 1 Q consiste el hecho en haber 
cooperado' como cómplices necesarios,, en 
la muerte' que; con el propósito ?~ matar, 
se ocasionó al señor Bernardo VIeira Res
trepo utilizando al efecto arma de fuego 
(revóiver), lo que se verificó en la; .calle 25-
entre carreras 6::t y 7::t de esta cmdad, el 
once de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres, siendo las diez de la ~añana, más 
o menos, y en las circunstancias de modo 
ya expuestas. 

"2Q §~ a.lbJr~ causa crimñnaR, por el pro~ 
cedimiento en que interviene el jurado, 
a Francisco Cañas Vélez y Gustavo U11ibe 
Gutiérrez por el genérico delito i!llell 1rolbo, 
del cual trata el Código Penal en su Libro 
Segundo, Título XVI, Capítulo II, consis
tente el hecho en haber cooperado, como 
cómplices necesarios, en la sustracción. de 
sesenta mil pesos que portaba el señor Ber
nardo Vieira Restrepo, utilizando para el 
efecto violencia contra las personas, lo que 
verificaron el once de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, en la calle 25 con ca
rreras 6::t y 7::t de esta ciudad, siendo .las 
diez de la mañana, más o menos y en las 
circunstancias de modo ya expuestas". 

El auto de proceder que se deja resumido 
fue apelado por el procesado Cañas Vélez 
y por el defensor de Uribe Gutiérrez y el 
Tribunal lo confirmó en todas sus partes, 
por medio del suyo de fecha 15 de septiem
bre de 1965. 

En esta providencia, el ad quem subraya 
el largo lapso de espera de los ocupantes 
de la camioneta antes de que llegara el 
vehículo que t:r:ansportaba el dinero y en que 
también venía don Bernardo Vieira Res
trepo. 

En la parte considerativa de este auto, 
dice el Tribunal: 

'-'Se impone, por consiguiente, la confir
mación del llamamiento a juicio proferido 
contra Francisco Cañas Vélez y Gustavo 
Uribe Gutiérrez, por los delitos "Del homi
cidio" y "Del robo", con las agravaciones 
que se especificaron en la providencia que 
se revisa, por darse la prueba exigida por 
el artículo 429 del Código de Procedimien
to Penal". 

Adelantado el juicio, y eh el mome~to 
oportuno, previa citació~ para .ello, Se hiZO 
el sorteo de jurados, diligencia lleyada a . 
cabo el 10 de diciembre de 1965, segun acta 
de la misma en la que 5e dice que "estando 
presente el citado Uribe G., el suscrito J~ez 
declaró abierto el acto ordenándose de m
mediato al Secretario colocara en un re
cipiente doscientas fichas, n~meradas ~el 
uno al doscientos, igual al numero de JU
rados que figuran en la lista pasada a este 
Juzgado por el honorable Tribunal Supe
rior de este Distrito Judicial. Revueltas que 
fueron convenientemente, el suscrito juez 
sacó a la suerte, las distinguidas con los 
números 94, 71 y 50 que confrontadas co
rresponden a los siguientes nombres: 50 -
Fabio Duque Gómez. 94 - Alberto Jaramillo. 
71 - Eduardo González Arbeláez". (Fl. 289, 
Cdno. N9 2). , ' , 

Con estos jurados se celebro, en los d1as 
6, 8, 10, 13, 14 y 16 de junio de 1963 la 
audiencia pública, en la cual les fueron 
sometidos los cuestionarios de rigor, que 
ellos contestaron, de modo uniforme y uná
nime con Un "no ~S Jr~S"!!JIOR'D.SalbRe JPl<Oilrq1Ln<e b 
inve'.itñgadón ~s i!ll~fid~nte' 7• 

Este veredicto fue acogido por el juez de 
la causa que, en sentencia de 30 de junio 
de 1966, por medio de la cual absolvió a los 
procesados. 

De este proveído apeló el Fiscal del Juz
gado y el Tribunal, en el suyo de 26 de 
octubre del año que se deja mencionado, 
revocó lo resuelto por el inferior y, en su 
lugar, declaró co~traevidente e.l ~eredicto 
proferido por los JUrados y ordeno convo
car un nuevo tribunal de conciencia. 

A virtud de esta orden, el .Juzgado, ·en 
diligencia llevada a cabo el 18 de noviem
bre de 1970 y para la cual se había señalado 
oportunamente el día en que debía verifi
carse hizo un nuevo sorteo de jurados pa
ra lo' cual se colocaron, según reza el acta 
correspondiente, doscientas fichas numera
das, correspondientes a igual J?-Úmero .de 
personas que figuraban en la lista de JU
rados pasada al Juzgado por el Tribunal 
y de allí se extrajeron seis fichas, tres para 
miembros principales del jurado y tres pa-
ra los suplentes. ' · 

Se dejó constancia de haberse observado 
)o dispuesto por los artículos 21 y 22 del 
'Decreto 1358 de 1964 (Fl. 468, Cdno. N9 2). 
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Posteriormente, y a virtud de haberse de
clarado impedido el Juez Tercero Superior · 
de Pereira para seguir conociendo del pro:. 
ceso, y aceptado que fue ese impedimento, 

' " 'CUllestión primell."a' 

"El acusado Francisco Cañas Vélez, de 
naturaleza y demás condiciones civiles co
nocidas en el auto de proceder, es respon
sable sí o no, de haber cooperado, como 
cómplice necesario, en la m.uerte, que con 
el propósito de matar, se ocasionó al señor 
Bernardo Vieira Restrepo, . con premedita
ción acompañada de· motivos innobles o 
bajos, para consumar el delito Del Robo y 
en circunstancias que pusieron a 'la vícti
ma en condiciones de indefensión o infe
rioridad, como la asechanza y la alevosía, 
utilizando para el efecto a~a de fuego 
(revólver), lo que se verificó en la calle 25 
entre carreras 6~ y 7~ de esta ciudad, el 
once de octubre de mil novecientos sesen
ta y tres, siendo las diez de la mañana más 

· entró a conocer del proceso el Juzgado 
Cuarto Superior de ese mismo Distrito J~
dicial, pero como también este Juez se de
clarara impedido, el proceso pasó al Juez 

. Primero de la misma categoría, quien avocó 
el conocimiento. 

El motivo por el cual se declaró impedido 
el Juez que se menciona en primer término 
en el párrafo anterior, fue el de haber sido 
agredido por el procesado Francisco Cañas 
Vélez, según lo expresa el funcionario' en 
una constancia que obra a folios 506 ibídem. 
. Señalada ya la fecha para que se llevara 

a cabo la audierrcia pública, el defensor de 
Cañas solicitó al Juez del conocimiento que 
declarara la .nulidad de lo actuado para re
trotraer el procedimiento, a fin de que se 
hiciera un nuevo sorteo de jurados, ya que 
los últimamente sorteados habían sido tes
tigos presenciales de la agresión que al Juez 
Tercero hiciera el procesado en cita y pu
dieran haberse f~rmado un concepto per-
judicial para él. . 

El juzgado acogió estos argumentos y por 
auto de 21 de febrero de 1972 declaró la 
nulidad de lo actuado a partir del que or
denó, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Tribunal cuando declaró contrario a la 
evidencia d~ los hechos el veredicto del ju
rado, hacer un nuevo sorteo de jurados. 

Ejecutoriado el auto que declaró la pre
mencionada nulidad, se procedió, una vez 
más, a sortear jurados para la presente 
causa, lo que se hizo, previa fijación del 
día~ el 7 de marzo del año últimamente 
mencionado, llevándose a cabo tal diligen
cia, según reza el acta de la misma (Fl. 539, 
Cdno. NQ 2) en el Juzgado y en presencia' 
del Fiscal, quien extrajo seis balotas, las 
tres primeras correspondientes a los miem
bros principales del jurado y las otras tres 
a los suplentes. 

Llegado el día de la audiencia, sólo con
currieron a ella los tres suplentes (Fl. 568, 
ibídem); 

Durante la vista pública, llevada a cabo 
en los días 29 y 31 de agosto y 5 de octu
bre del año pasado, se sometieron a la con
sideración de los· juec~s de conciencia, los 
siguientes cuestionarios:' 

o menos? · 

" 'Cuestión segu:mlla' 
' .. 

"EI' procesado 'Francisco Cañas Vélez, de 
naturaleza y condiciones civiles conocidas 
en el auto de Proceder, es· responsable, sí 
o no, de haber cooperado, como cómplice 
necesario, -en la sustracción de sesenta mil· 
pesos y un revólver que portaoa el occiso 
señor Bernardo Vieira Restrepo, mediante 
violencia ejercida sobre la persona del mis
mo y en-compañía de más de tres personas 
lo que verificó en la calle 25 entre carreras 
6~ y 7~ de esta ciudad, utilizando para el 
efecto arma de fuego (revólver), <Siendo las 
diez de la mañana, más o menos, del día 
once de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres? 

" 'CUllestión te:rcell."a'· 

' "El acusado, Gustavo Uripe Gutiérrez, de 
naturaleza y demás condiciones civiles co
nocidas en el auto de proceder, es respon
sable, sí .o no, de haber cooperado, como 

·cómplice necesario en la muerte que, con 
el propósito de matar, se ocasionó al señor 
Bernardo Vieira Rest_repo, con premedita
ción acompañada de motivos innobles o 
bajos, para consumar el delito del robo y 
en circunstancias que pusieron a la víctima 
en condiciones de indefensión o inferiori
dad, como la asechanza y la alevosía, utili
zando para el .erecto arma de fuego (re-
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vólver), lo que se verificó en la calle 25' 
entre carreras 6:¡¡ y 7:¡¡ de esta ciudad, el or
ce de octubre de mil novecientos sesenta. y 
tres, s'iendo las diez de la mañana, más o 
menos? 

"El acusado, Gustavo Uribe Gutiérrez, de 
naturaleza y condiciones civiles conocidas 
en el auto de proceder, es responsable, :;sí 
o no, de haber cooperado, como cómplipe 
necesario, en la sustracción de sesenta mil 
pesos y un revólver que portaba el occiso 
señor Bernardo Viei~a Restrepo, mediantE¡! 
violencia ejercida ·sobre la· persona del mis
mo y en compañía de más de tres personas, 
lo que verificó en la calle 25 entre carreras 
6:¡¡ y 7:¡¡ de esta ciudad, utilizando para el 
efecto arma de fuego' (revólver)' siendo las 
diez de la mañana, más o menos, del día 
once de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres?" 

A cada uno de los cuestionarios que se 
dejan t;ranscritos,·los jurados respondieron, 
por unanimidad: "s:fi es ll"esJ!Wllnsafulie". 

El Juzgado acogió esos veredictos y en la 
·ya mencionada sentencia de 15 de septiem
bre del año pasado, condenó a los procesa
dos a la pena corporal de veintiún años 
y cuatro meses de' presidio, a las sanciones 
accesorias correspondientes y al pago de 
los perjuicios causados con la infracción. 

Por apelación del defensor de Cañas Vé
lez, conoció el Tribunal Superior de la s~n
tencia que se deja mencionada, que con
firmó por medio de la que ahora es materia 
del recurso de casación, modificándola, co
mo se deja dicho, en el sentido de fijar co
mo pena corporal para Gustavo Uribe, la 
de 24 años de presidio y para Francisco 

·Cañas 18 años, también de presidio y ajus
tando, a.esa fijación, el término de las san-
ciones accesorias. · 

JIDemanGJla GJle casación y concepto 
GJle · lim Jl.Dll"ocmmGJlrnr:fim 

Presentada la demanda oportunamente y 
. declarada ajustada, en lo formal, a los re
quisitos que, para esa clase de documentos 
e.xige la ley, formula contra la sentencia 
recurrida, cinco cargos, todos ellos enmar
cados en el ámbito de la causal cuarta de 

casación, esto es, por considerar. el deman
dante que la sentencia se dictó en un juicio 
vieiadq de nulidad. 

Se resume a continuación, cada uno de 
ellos, lo mismo que el concepto que mere
cen a la PrQ!!uraduría Primera Delegada 
Penal, que representa, en este recurso ex
traordinario, al Ministerio Público. 

Jl.Dlli.ml?.ll" call"go 

Lo hace consistir la demanda en que, en 
la parte resolutiva del auto de proceder, no 
se llamó a juicio al recurrente paz: el robo 
del revólver, sino únicamente por el del 
dinero, lo que, a juicio del autor de la de-

. manda, constituye nulidad constitucional 
por cuanto se privó al acusado de conocer, 
todos los cargos que se le hacían y por ello 
resultó condenado por uno que no se le 
pabía formulado, menoscabándose, en esta 
forma, su derecho de defensa. 

La Procuraduría, responde a este cargo 
diciendo que dentro de las limitaciones del 
auto de proceder está la de que no se pue
de, en la parte resolutiva, mencionar la 
especie del delito por el cual se llama a jui
cio, debiendo el juzgador señalar allí sólo 
el género del mismo y que, por ello, la 
mención que en el que llamó a responder 
al recurrente por los delitos de homicidio 
y robo, se hizo de los objetos materiales de 
este último ilícito, es superflua, pues tal 
referencia corresponde a la parte. motiva, 
donde, efectiv;1mente, quedó consignada, 
por lo cual no puede decirse que la provi
dencia adolece de vicio que genere nulidad. 

Pide, por, eso, qu~ se rechace el cargo. 

§egumGJlo call"g® 

'Lo expresa el recurrente diciendo que la 
parte motiva del auto de proceder "no con
tiene una mención o examen de las cir
cunstancias por medio de las cuales el 
simple delito de homicidio cometido en la 
persona del señor Bernardo Vieira Restre- 1 

po, se elevó a la' categoría de asesinato". 
Agrega que dicha; pieza procesal no hace 

en ninguna parte el análisis de las pruebas 
conducentes a demostrar la existencia de 
tales circunstancias y que, por lo tanto "al 
no aplicarse debidamente el ordinal 39 del 
artículo 437 del Código de Procedimiento 
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Penal dentro del cual fue pronunciado el 
auto de proceder, dejó de observarse una 
de las formas propias del juicio en uno de 
los · aspectos más esenCiales del proceso, 
como era el de mantener inviolable la es
tructura procesal bajo un orden jurídico 
indesconocible y garantizado el derecho de 
defensa del procesado, quien debía de saber 
o conocer los hechos constitutivos de cada 
una de las agravantes y su prueba ... " 

A esto replica el Ministerio Público que 
"con el estudio que el juez de la causa hizo 
del acervo probatorio recogido, satisfizo 
plenamente las exigencias legales para la 
elaboración del pliego de· cargos, sin que 
hubiera omitido requisito alguno, tal corrio 
lo predica el demandante". 

]l concluye pidiendo que también se re
chace este cargo. 

'Jl'ell'cell' cu~ 

Ataca el demandante la diligencia de 
sorteo de jurados que~e hizo el 10 de di
ciembre de 1965 (Fl. 289 del Cdno. NQ 2) 
diciendo que en ella se i.nvolucraron dos 
procedimientos distintos, el del Código (Art. 
507, C. P. P.) según el cual dicha diligencia 
d,ebía llevarse a cabo en el Juzgado, ponien
do en una urna doscientas fichas y sacando 
luego .cinco de ellas, con el que señala el 
artículo 21 del Decreto 1358 de 1964 que 
disponía que el sorteo se efectuara por el 
Presidente de la Sala Penal del respectivo 
Tribunal Superior, usando listas de cien 
nombres, insaculando otras tantas balotas 
y sacando seis de ellas, e:h forma que las 
tres primeras correspondían a los jurados 
principales y las otras tres a los suplentes. 

·En. el presente proceso, continúa dicien
do la demanda, se insacularon doscientas 
fichas pero sólo se sortearon tres personas. 

Ese proceder constituye, a juicio del re
currente, una irregularidad que quebranta 
en forma grave, no sólo la forma sino el 
fondo del procedimiento. 

Además, agrega, se violaron los derechos 
del procesado pues no se llevó a cabo la 
diligencia de sorteo de jurados conforme a 
lo prescrito por el artículo 507 del Código 
de Procedimiento Penal, que era el que regía 
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al tiempo de la comisión de los hechos y 
que resultaba favorable al inculpado. 

Asimismo, concluye, fue un acto nulo por 
incompetencia de la jurisdicción ya que la 
diligencia debió ser llevada a cabo por el 
Presidente de la Sala Penal del Tribunal, 
que era el señalado por la norma legal y 
no por el juez. 

Respecto a este cargo, la Procuraduría 
Delegada previa transcripción de las nor
mas que, sucesivamente han regido la dili
gencia que ·se deja mencionada, hacer ver 
que, habiéndose llevado a cabo tal acto pro
cesal el 10 de diciembre de 1965, no podía 
darse aplicación al Decreto 1358 del año 
anterior por cuanto el Decreto 1822 del 
mismo año, condicionaba la aplicación del 
primero a los procesos iniciados con poste
rioridad a su vigencia y sólo podía aplicar
se a los que se hubieran iniciado antes, 
cuando el juez considerara que tales nor
mas eran más favorables al procesado, 
facultad que no usó el funcionario .del co
nocimiento en el presente proceso, posible
mente porque consideró que no eran Ínás 
favorables al procesado Cañas las nuevas 
normas sobre sorteo del jurado, decisión 
que fue respetada por las partes, ya que 
no hubo ningún reclamo contra ella. 

Expresa, ádemás, que el juez atemperó el 
acto en cuestión a lo prescrito por el De
creto 242 de 1951, que era el vigente en ese 
momento, razón por la cual no se incurrió 
en nulidad de ninguna especie. 

Solicita, en consecuencia, que también se. 
recQ.ace este cargo. 

Cuario cargo . 
Considera el recurrente viciados de in
constitucionaJidad, por faltar, en su con-· 
cepto, a las formas propias del juicio, la 
elaboración, en la primera audiencia, o sea 
en aquella donde se pronunciaron los vere
dictos declarados contraevidentes por el 
Tribunal, de los dos cuestionarios referentes 
al procesadó Cañas Vélez por cuanto en el 
primero de ellos, o sea en el que se refiere 
al delito de homicidio cometido en la per
sona de Bernardo Vieira ~estrepo se pre
guntó al jurado por la existencia de tres 
circunstancias de asesinato que, según el 
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demandante, no le habían sido imputadas 
en la parte motiva del auto de proceder por 
cuanto no fueron individualizadas en dicha 
providencia ni se expusieron los hechos en 
que se hacían consistir, ni, en fin, se im
putaron, de un modo concreto a dicho pro
cesado. 

Ataca, además, el cuestionario referente 
al robo por haber insertado el del revólver, 
que no figuraba en la parte resolutiva del 
auto de proceder, mención que considera 
violatoria de la,s formas propias del juicio, 
y, en particular, del artículo 28 de la Ley 
4:¡\ de 1943, vigente en el momento de la 
ejecución del hecho. 

En la sustentación de este cargo, repite 
el recurrente los argumentos que ya había 
expuesto para fundamentar el primero., 

Agrega que también hubo violación de las 
formas propias del juicio al insertar· ~n, el 
cuestionario referente al robo, el término 
"sustraer" que es propio del hurto, en lu
g~r del verbo "apoderarse" que es el que 
tipifica el robo. 

La Procuraduría, al ·responder este car
go, remite, en lo referente a la no mención 
del robo del revólver en la parte resolutiva 
del auto de proceder, a lo ya dicho al res-
ponder el cargo primero. ': 

Y respecto a la inserción del verbo "sus
traer" en el cuestionario referente al robo, 
hacer ver que el inciso segundo del artículo 
29 de la Ley 4:¡\ de 1943, usa ese mismo ver
bo, refiriéndose al robo, o sea que ambos 
verbos señalan la acción propia de este de
lito, y no exclusivamente el primero de ellos, 
como dice el demandante. 

Pide que se rechace el cargo. 

Qll.llfum ro caurg(J) 

Lo trae la demanda bajo el epígrafe· de 
"sexto cargo" y lo hace consistir en que los 
cuestionarios presentados al jurado y que 
fueron los mismos que éste contestó en la 
audiencia anterior, adolecen de los vicios,ya 
señalados, o sea falta de análisis de ¡as 
circunstancias de asesinato que se impu
taron a los procesados, falta de prueba que 
permitiera fundamentarlas, ,falta de par
ticularización al hacer los cargos. 

A lo cual añade que al hablar de preme
ditación, la referida providencia sólo se re- 1 
firió al robo, pero no al homicidio y que, 

adeiJláS, en la parte resolutiva de ella, en 
lugar de señalar expresamente las causales 
de agravación, se refirió en forma genérica 
a ellas, diciendo sólo que el homicidio se 
había ejecutado "en las circunstancias de 
modo ya expuestas". 

Replica el M;inisterio Público diciendo que 
nada nuevo argumenta el demandante en 
este cargo que ya no hubiera dicho en el 
anterior, por lo cual la Procuraduría remi
te .a la refutación que hizo de tal cargo, 
añadiendo que los cuestionarios fueron for
mulados con absoluta claridad y con suje_, 
ción absoluta a lo dicho en el auto de pro
ceder, por lo cual no se les puede enderezar 
la tacha de nulidad. 

También pide que no se acepte este cargo. 

Consideraciones de la Corie 

. Va a referirse la Sala, por separado a 
cada uno de los cargos, en la siguiente for
ma: 

Cargo primero 

JLa no mención, en Ka parle resohllt]:va del 
auto de proceder, d~ uno de nos !mecimos con
cretos por. nos cuales se Ullamó a juicño, cJir
cunstancña en que concreta ~] demandan~ 
este cargo, no vida de nulidad en proltle<!llfta 
miento. . 

lEn efecto, no está ·mencñmrnada entlre nas 
nulidades que consagra en atrllÍcuno 210 den 
Códi~w de na ma.teria., que sóno consñdu.m 
inválido en auto de p1roceder cua.ndo se Ima. 
inc1¡mido en euo1r Jrella.tñvo a na · denomñna
ción juddicat de na. ml1'ratccñón o at na. épocm 
o Rugar en que se cometió, o ru nomlblre ()) 
apeUido de na persona. Fesponsalblne ()) mten 
ofendido. 

JP>ell'O no eneva at Iat cruidatd i!lle vicño que 
genere nulidad mten p1roceso, na. omisñón mle 
mencionaur en Imeclmo mlellñctuooo en m patrie 
resolutiva.. . · 

§ollue este paurtim.da.r, en a.rlñcuno 4183 mten 
mismo ordenamiento cñta.do, a.l enumeraur 
los requisitos J!oFmrues den a.uw alle pFoce- · 
der, enuncia., entre lios de na. paurte motiva. 
"na. callñlfica.ción genérica. den Imeclmo que se 
imputa ru procesa.do, con na.s circunstmncims 
conocidas que no especifiquen" y a.un cuatna 
do no mee expresamente que en sñllencio oo
lblr;e en lb.eclmo genera. nullidatd, na. doctd.nat lbtat 
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señalado Ua imporlancia de tru mención, ya 
I!Jlll!e es necesario pa:rt:i.cudarizar lia condUllcta 
deHctuosa, en sUlls aspectos primordiales, es 
decir, no sólo en lios eiementos I!JI.Ulle conlior- . 

· man ell tipo básico deli dento de I!JI.Ulle se tra
ta s:i.no en nas modalidades I!JI.Ue lo caracteri
zan como tipo esnecffico o derivado, a fin de 
«J!Ulle sea posib]e Ueva:r a cabO, sm e:r:ro:r, Ua 
sUllbsUllnción dei hecho en na no:nna cones
pondiente. 

lP'ero ell mismo a:rticUlllio sólio exil!e, uara 
lia parte :resolutiva, Ua mención del deUto, 
no po:r lias modaiidai!lleo;; dell tipo derivado si
no po:r ell nomlbre genérico I!][Ulle a Ua con
ducta deHctuosa se da en ell epigJra:ífe dell 
:respectivo titulo o cap:útUllllo. . 

Más aún, puede considerarse que el ar
tículo 483 del Código de Procedimientq Pe
nal (Art. ·431 del anterior) contiene una· 
prohibición de mencionar la figura especí
fica del delito por el cual se llama a iuicio, 
y, con mayor razón, el hecho concreto que. 
se imputa al procesado. Ello se debe a que, 
dentro del plenario de la causa o en la au
diencia pública, pueden aducirse pruebas 
que modifiquen tanto la apreciación del 
mismo como su significación frente a las 
normas penales, permitiendo que se atenúe 
o haga desaparecer la responsabilidad del 

. sujeto pasivo de la acción penal. 
Sobre este particular dijo la Sala en 

sentencia de 23 de enero de 1970 (G. J., 
CXXXIII, Pág. 165) : · 

"La prohibición del artículo 431 de deter-, 
minar en la parte· resolutiva del auto de 
enjuiciamiento la especie de delito dentro 
del género a que pertenezca y de señalar 

·en con~reto el artículo que se repute apli
cable, se explica por la consideración de 
que en el plenario, mediante aporte de nue
vos elemento~ probatorios o por decisión 
del jurado en los asuntos en que éste in
terviene, se pueden comprobar o recono
cer circunstancias que den al hecho delic
tuoso, dentro de la misma denominación 
jurídica genérica conte~plada en el Códi
go, una fisonomía específica atenuada con 
relación a la precisada en la motivación del 
auto de proceder, de manera que puedan 
ser tenidas en cuenta en la sentencia sin 
que se rompa la armonía que ésta del:,>e 

. guardar con aquel proveído, como lo pre
ceptúa el artículo 159, regla 61ol del Código 
d!l Procedimiento Penal". 

O sea, en síntesis, que la. cita del hecho 
concreto en la parte resolutiva del auto de 
proceder, es superflua y su omisión, en esa 
misma parte, no constituye causal de nu
lidad. 

Aplicada esta doctrina al caso de autos, 
se tiene que el silencio del juzgador, tanto 
de primero como de segundo grado, sobre 
el robo del revólver, en la parte resolutiva 
del auto de proceder, luego de haber par
ticularizado ese hecho, en todas sus cir
qmstancias, en la motiva de dicha provi
dencia, en forma que no resultaba posible 
dudar de que :se estaba imputando a los 
procesados, no constituye causal de nu
lidad. 

Por lo tanto, se desecha este cargo. 

Cargo segUllndo 

Como ya se diio, lo hace consistir el de
nundante en aue el auto de proceder no 
contiene mención o examen de las circuns
tancias a virtud de las cuales se di.o al ho
mi.f'idio juzgado la calificación dé asesi-
nato. · 

A este respecto, es preciso anotar que si 
bien la providencia mencionada, no hizo ca
pítulo especial para el análisis de esas cir
cunstancias, el estudio de las mismas Je en
cuentra involucrado con el de las pruebas, 
especialmente con el de los testimonios que 
se deian atrás citados y que narran porme
nori»:adamente los hechos. tomándolas des
de los días anteriores al del asalto a la ca
mioneta y haciendo resaltar, especialmen
te, los prep.arativos llevados a cabo, con ese 
fin, nor los proces~dos, en forma Que no 
aueda duda sobre los propósitos delictivos 
de éstos. . 

La claridad de esos hechos, perfectamen
te demostrados a virtud de las pruP "las en 
mención, hacía innecesarias las prolijas dis
quisiciones jurídicas que suelen hacer al.:. 
gunos juzgadores, a ·propósito de las cir
cunstancias de asesinato y que si bien son 
útiles, no resultan absolutamente indisnen
sables cuando el juzgador ha señalad0 los 
hecb os en que consisten y les ha dado su 
justa valoración legal. 

Pero tanto el Tribunal como el Ju.zgado 
·pusieron bien en claro la existencia de esas 
circunstancias; hasta el punto de que el a 
qua transcrib~ó las disposiciones pertinen-
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tes, como para que no quedaTa ninguna du
da ni de los hechos que las configuraban 
ni de las normas a ellos aplicables. 

Y en verdad que. no hubo confusión. al
guna al respecto pues que en las dos au
diencias públicas llevadas a cabo dentro del 
proceso, nadie discutió la existencia de esas 
circunstancias calificativas del homicidio, 
sino que el esfuerzo de la defensa se con
centró en negar que los procesados hub~e
ran sido los autores de los hechos sometidos 
a juicio. · · 

No prospera, en consecuencia, este cargo. 

'Jl.'ell"cell" crurgC> 

Lo concreta la demanda en una preten
dida nulidad del sorteo de jurados que se 
llevó a cabo el 10 de diciembre de 1965. 

Ya el Ministerio Público demostró, en su 
concepto atrás resumido, que no hubo vio
lación de las normas que en ese momento 
regían para tal acto y que eran las d2l De
creto 242 de 1941, a las cuales se ciñó es-
trictamente el Juez de la causa. 1 

. . 

del auto vocatorio a juicio, no es cierto que 
el Juzgador hubiera guardado silencio so
bre las modalidades que convirtieron el ho
micidio juzgado en un asesinato y, además, 
no era necesario que hi sustracción del ar
ma se mencionara en la parte resolutiva 
del auto precitado. 

Por otra parte, respecto al uso, en el 
cuestionario, del término "sustracción" pa
ra referirse al robo del revólver, la Sala ha
ce suyos los conceptos, atrás resumidos, de 
la Prócuraduría, ya que, en efecto, el legis
lador, al tipificar en el artículo 2Q de la Ley 
4:;t de 1943, el delito mencionado, usa tanto 
el verbo apoderarse como el verbo sustraer, 
lo que quiere decir que los hace sinónimos 
para describir la conducta sancionada. 

Tampoco se violó en el proceso, por los 
aspectos examinados ninguna norma de 
procedimiento ni derecho alguno del pro
cesado recurrente. 

No prospera este cargo. 

Pero aun cuando no hubiera sido así, se Expuesto en la demanda como "sexto 
tiene que el sorteo a que hace referencia el cargo", repite virtualmente el anterior ya 
demandante, fue anulado, como ya se diio, que lo hace consistir en que los cuestiona
Y se ordenó verificar uno nuevo que se lle- ríos mencionan tres circunstancias de ase
vó a, cabo el 18 de noviembre de 19'!0, ob- sinato que no fueron analizadas en el auto 
servandose, para hacerlo, lo estatu~do en \de proceder, y en que no se particularizó, 
el Decreto 1358 de 1964, entonces v1gent~. en esa providencia, la actividad propia de 

Es decir~ qu~ el cargo se endereza contra cada uno de los procesados. Agrega que se 
un hecho m~x1stente dentro del proceso y, interrogó sobre la sustracción del revólver, 
por tal motivo, no puede prosperar. hecho no mencionado en la parte resoluti

va del auto de proceder. 

Se refiere a los cuestionarios presenta
dos en la primera audiencia pública, a los 
jurados, cuyo veredicto fue declarado con
trario a la evidencia de los hechos, por el 
Tribunal, que ordenó reunir otro jurado de 
conciencia como en efecto ocurrió, y se ha
ce consistir en que se preguntó a los jura
dos por circunstancias de asesinato que no 
habían sido particularizadas en la parte 
motiva del auto de proceder y por el robo 
de un revólver, hecho no mencionado en 
la resolutiva de la misma providencia. . 

Este cargo también carece de aside,ro por
que como ya se dijo en el examen del an
terior, que también se refiere a la presunta 
omisión de examen de esas circunstancias 
y en el del primero, que critica la omisión 
del robo del revólver en la parte resolutiva 

Como nada nuevo, respecto del cargo an
terior, se dice en éste, basta remitir a lo 
que allí se expresó para rechazar aquél co
mo también se hace con el pre~ente; 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, illesecl!un el recurso de casación a 
que se refi~re la presente providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente. 

Alvaro Luna Gómez, Mario 1Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo. Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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<Cori0 §u]pllrema·~~ .lTusticña. - §ailla ~e <Ca
~adón lP'~naill. - Bogotá, D. E., veintitrés 
de agosto lile mil novecientos ¡etenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Alvaro Luna 
(}ómez). -

Cumplidos los trámites qe ley, procede la 
Corte a decidir acerca del recurso extraor
dinario de casación interpuesto por el de
fensor del procesado lillirio Niño JFigueroa. 
contra la sentencia de. fecha 8 de septiem
bre de 1972 por medio de la cual el Tribu
na.I SUperior del Distrito Judicial de San 
(}il confirmó la de primera instancia pro
ferida por el Juzgado Tercero Superior del 
Bocorro que condenó a dicho procesado a 
la pena princi pál de ocho años seis meses 
de presidio, a más de las accesorias de ri
gor, "como autor responsable del delito de 
homicidio en Helí Ruiz Nieves". 

mr~lhtos 

i 
Tanto en el áuto de vocación a iuicio co-

mo en la sentencia de primera instancia y 
en el concepto rendido en la tramitación 
de este recurso, acertadamente han sido 
presentados de la sigui en te manera: · 

" ... El día treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta, el adolescente Helí 
Ruiz Nieves, en cúmplimiento de un man
dado de su padre, llegó en compañía de su 

hermana Belén a casa del señor Luis José 
Flórez, ubicada en la vereda de "Palencia", 
en una f.inca denominada "Las Brisas"; es
to ocurría, más o menos, a las cinco y me
dia de la tarde. Una vez allí procedió a com
prar lo ordenado y solicitó a su hermana 
fuera a llevarlo a su padre, mientras él se 
tomaba una cerveza. Instantes después lle-

_garon a esta casa, separadamente, Alirio 
Niño Figueroa y Modesto Naranjo, los cua
les hicieron algunas compras y tomaron 
cerveza. Posteriorrmmte Modesto se mar
chó y quedaron en escena solamente la 
ventera y los dos muchachos. Alirio pidió 
una cerveza en seguida y acto. seguido He
lí, que estaba sentado en una banca, le di
jo a Alirio: "Ala, gástate una cerveza"; 
Alirio le dijo que no, que él no tenía plata. 
Entonces Helí le contestó: "Ah, gran pin-. 
go, usted tiene plata,. gástala". Alirio, des
pués de pedir otra cerveza, salió, y dice 
Teófila: " ... salió y se fue hacia arriba: En
tonces el otro (refiriéndose a Helí) pagó 
con un billete de cinco pesos y yo fui a sa
carle los vueltos y escuché que Helí le dijo 
a Alirio: "Ala Alirio, esperá", y Alirio espe
ró un poquito y yo le di los vueltos a Helí 
y Alirio ya iba andando, y en seguida Helí 
también salió y echó una carrerita como 
a alcanzarlo a Alirio y éste siguió, pero yo 
lo noté como medio disgustado, me refiero a 
Alirio. Yo entonces me entré para la casa ... " 
Al día siguiente, en las horas de la maña
na, el esposo de Teófila encontró muerto a 
Helí Ruiz Nieves". (Fls. 66 ss., 93 ss. y Cua
derno de la Corte, Fl. 27). 
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&dlllladóll1l pll"ocesaill 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Chi
ma inició estas diligencias al día siguiente 
de ocurridos los hechos. Luego de recaudar 
varias pruebas y .de oír en indagatoria a 
Alirio Niño Figueroa, el8 de enero de 197¡ 
dictó contra éste auto de detención por el 
delito de homicidio en Ruiz Nieves (Fls .. 12 
ss.) Perfeccionada la investigación y clau
surada esa etapa por el Juzgado Tercero 
Superior del Socorro (Fl. 57), este Despa
cho, de acuerdo con su fiscal colaboracior 
(Fls. 58 ss.) y por auto de 19 de octubre 
del mismo año, llamó a responder al sin-

. dicado por el delito antes dicho, en la mo
-dalidad de simplemente voluntario (Fls. '66 
ss.). Se abrió el juicio a 'prueba (Fl. 60), 
pero no se solicitaron ningunas. Según lo 
prefijado (Fl. 80 vto.}, se llevó ·a término 
el sorteo de jurados (Fl. 82) y el 8 de fe
brero de 1972 fue celebrada la respectiva 
audiencia pública (Fls. 86.ss.), la cual cul
minó con la siguiente respuesta que el Tri
bunal popular dio a la cuestión única so
metida a su consideración, de acuerdo con 
las disnosiciones legales: "Sí es responsa
ble" (Fl. 86). Luego se produjeron las sen
tencias de primero y de segundo grados, se
gún se indicó y, la interposición del recurso 
extraordinario de casación contra la últi
ma, del cual se viene conociendo. 

lLa «lleman«lla 

Al amparo de la causal 4~ de casación 
el censor formula tres cargos, debiéndose 
empezar su estudio como él mismo lo so
licita, por el último que plantea, ya que de 
prosperar su· repercusión dentro del pro
ceso tendría un ámbito mayor. En su de
bida oportunidad se harán las referenc~as 
pertinentes al concepto del Ministerio Pú
blico, representado en esta ocasión por. el 
señor Procurador Primero Delegado en~ lo 
Penal. 

1UUümo call"go «lle la demanda 

Lo enuncia así: Existe nulidad de orden 
constitucional y también legal (C. P. P.,, 
Arts. 580, Ord. 49 y 21.0, Ord. 39), por '\no 
haberse notificado debidamente el auto de 
vocación a juicio". 

El recurrente, luego de hacer alusión a 
que ya tal motivo de nulidad había sido 
planteado en la segunda instancia, para 
fundamentarlo ahora razona: cuando el 
sindicado Niño rindió indagatoria, era me
nor de 21 años, luego de acuerdo con el ar
tículo 104 del Código de Procedimiento Pe
nal entonces vigente, ha debido nombrár
sele curador ad litem desde el momento 
mismo de la indagatoria y el cual duraría. 
hasta la terminación del sumario, inclu
yendo la' nq_tificación del auto de vocación 
a juicio, puesto que en este instante aún 
no se ha iniciado el juicio, ya que éste em
pieza con la ejecutoria del auto antes di
cho (C. P. P., Art. 498). Esa curaduría "fue 
establecida en beneficio del menor y como 
derecho de garantía defensiva suya". Por 
emanar de la ley, es derecho legítimo y 
adauirido por el menor a justo título. El ar
tículo 104 del antiguo estatuto no fue de
rogado expresamente por el 769 del actual: 
si hubo derogatoria, lo fue tácita. De don
de ·se concluve aue el auto de proceder no 
fue notificado debidamente al procec::ado 
menor. Pero se!!ún el artículo 72 del Códi
p;o Civil, anlicable a estos casos, "la dero
gación tácita "deia vigente en las leyes an
teriores., aunaue versen sobre la misma ma
teria, todo aquello que ni pugna con las 
di.c:;posidones de la nueva ley", y como nin
guna de las nuevas pugna con aauélla, el 
inr.iso 29 del artículo 104 del antiguo eq
tatuto "quedo) y está vi!!ente", y no st-.lo 
para los procesos iniciados antes de aue· 
entrara a -regir el cit~do Decreto 409, sino 
para todos los procesados". 

Pero, aun en caso de que lo anterior no 
fuera así, "siempre la hubiera sido aplica
do al proceso en que hablo el mandato so
bre curaduría con la extensión y las con
secuencias enunciadas", porque al consa
grarse la curaduría para los menores de 
21 años, la ley creó un derecho a su favor 

. "para ser asistido por un curador que le 
completara su personalidad deficiente por 
·falta de madurez mental y de experiencia, 
en todas la.s diligencias que se entendiera,n 
con él" y no sólo en la indagatoria. Luego 
el procesado menor Niño, adquirió con jus
to título el derecho a curador en toda la 
etapa del sumario, a partir, inclusive de la 
diligencia de indagatoria, hasta quedar eje-: 
cutoriado el auto de enjuiciamiento, fenó-:-
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meno éste posterior al de su notificación. Y 
como ello no ocurrió, se presenta la causal 
de nulidad prevista en el ordinal 39 del ar
tículo 210 del Código Penal,. porque la no
tificación del auto de proceder no se hizo 
en debida forma. De donde concluye que 
se está frente a una nulidad de orden legal 
y también constitucional habida considera
ción de los· artículos 26 y 30 de la Carta 
Política. 

Concepto del Ministerio lP'Úlbll.ico 

El Procurador pide se deseche este car
go porque la antinomia surgida entre el in
ciso 29 del artículo 104 del Código de Pro
cedimiento Penal y el final del 349 del mis
mo( estatuto, debe resolverse teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el 59 de la Ley 57 
de 1887, que viene a darle prevalencia a la 
última de las disposJciones citadas. De don
de concluye que no había obligación de 
hacer la designación . de curador que echa 
de menos el demandante, por lo cual no 
se está frente a nulidad alguna. 

§e responde 

lDi.Spone la pll"imelt'a uarie del arli--ullo 48 
de Ua ILev '/!í de 1968: "JP'ara todos Dos efec
tos Ue1ranes de orden nenan relacionados con 
menolt'es de ei!llai!ll. ésta ouei!lla rei!llucii!lla an 
má:xil"""o de dieciséis años". Clial:'anien.te dis
pone eHa qlllle vara toi!llos Dos efectos le.~aies 
de olt'devn nenal, la minoria de edai!ll encuen
tlt'a Sllll Bfmiie en lós 16 años, es decilt', que tal 
di<rposicñón Be d1o nlena cal>acii!llai!ll nroces'al 
an mavolt' i!lle 16 años nalt'a comnarecelt' en 
juicio penat p]eni.tui!ll i!lle caltlacidai!ll nroce
san llllllle lt'eVm!!na toi!lla dase i!lle CU1'31i!l!Uras 
para cllllalaUJiier acto y qlllle nor tanto la .i!ll~s
ca:rla. W.sto e:xnUca por aué en nuevo Cói!lli
Yo i!lle lP'rocei!llimiento lP'enan, nosterior a Da 
Hev cllllva norma ::u~alha i!lle dialt'ce no trai
f!m en ·~llll alt'ticuiai!llll aollllellas antiyu~<; dl.s
lOOsiciones con reDación a Dos cu:r:Ji!ll"re.;; a 
nos «malles se lt'efieren Ros corre<;;noni!llientes 
i..,r.i~os i!lle ]os artíículios ] 04 y 34!:9 atrás in
d1 ... ai!ll'ls y SÍ, i)Olt' eli contrario. :ren:i:'Oc:JlUZCa 
]if.era]mente en su articulo 664: "Capaci
d::~d nenal. lPara todos llo<; efecto<; JeC!ales eJe 
ord~n VlenaB reUacio...,l'Ddll'l con menores i!lle 

· ~dl~.i!ll. éda rmei!lla redvu,.ic:lla aU máximo de 
i!lliez y seis años". lDe ahlÍ qlllle a nos mayores 

de 16 años ya nó tenga que hacérseies de
signación de aqueUa clase de curadores ni 
con relación a eHos tampoco tenga que re
clamarse la presencia de Sllll representante 

1 legal, pues, se repite, lla ley les ha reco
nocido plena capacidad procesal para com
parecer en juicio en en campo penan. 

A\hora bien: como aquella norma (lLey 
75/68, A\rt. 48) que reconoció en este sen
tido pllena capacidad a los mayores de 16 
años ya se encontraba vigente cuando se 
inició la presente investigación, conclúyese 
qlllle la argumentación presentada por en 
demandante para sustentar este cargo ca
rece l[le fundamento, po:n: Do cuan no puede 
prosperar. 
· §irva también lo anterioll' para dejar 1sen
tado que no puede aceptarse la pretensión 
del censor en el sentido de que el 'inciso 2Q 

. den artícullo 104 del antiguo Código de Pro
cedimiento lP'enall aún se encuentra vigente. 
Y agréguese a ello, en contra i!lle esta pre
tensión, el que rotundamente dispuso ell 
artícullo 769 del nuevo estatuto solbre llama
teria: "Derogación de normas procesales". 
"lEll lDec:reto 1345 del 4 de agosto de .1970 
y las normas sobre procedimiento penal 
ordinario que no se encuentran inclluidas 
en este Código, quedan derogadas". A\hora 
bien: aquel inciso · 2Q den artículo 104 dell 
anterior estatuto procesal penan ordinario, 
que era una norma precisamente de esa 
naturaleza, no fue incluido en !a nueva co
dificación. lD>e donde es preciso condufur 
que por esta no inclusión quedó. claramen
te derogado. Pretender sostener su vigencia 
también iriá contra na, plena capacidad de 
los mayores de 16 años para comparecer en 
juicio penal, según acaba de verse. 

lP'rlmer cargo 

Es formulado así: "El motivo de nulidad 
previsto· expresa y concretamente por la 
disposición número 211, ordinal 39 del Có
digo de Procedimiento Penal, consistente 
en haberse incurrido en la diligencia de 
sorteo de jurado!;) en una irregularidad de 
tanta significación, que no puede saberse 
quiénes han debido actuar como miembros 
del jurado y quiénes tenían con respecto 
a ese Tribunal popular la mera calidad de 
suplentes". 
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Para sustentarlo expone: De acuerdo Juez y Secretario 'del Juzgado Tercero ~u
con los artículos 540 y siguiente del esta- perior, con tal fin se reunieron en el recin
tuto procesal penal,· el Juez debe poner .. de to de la Secretaría del Despacho en asocio 
presente la lista de los jur~dos· y las fichas del Fiscal 'del Juzgado y del acusado Niño 
correspondientes a partir de la unidad; Figueroa. Abierto el acto, el señor Juez de . 
luego el Fiscal "procederá a extraer seis fi- la causa puso de presente a los interesa
chas, 1lllmn m 1lllltD.!ll cuyo nú~ero será leído dos la lista de jurados del Juzgado y las 
en voz alta por el Secretario", debiendo ciento cincuenta fichas correspondientes, 
quedar constituido el Jurado por "aquellos las q.ue examinadas resultaron exactas. A 
cuyos nombres corresnonden a las tres pri- continuación las mencionadas fichas fue
meras fichas extraídas", "cuyos suplentes ron colocadas en una urna especial y, una 
n.uméricos serán los que correspondan a vez allí revueltas el señor Fiscal del Juz
las tres extraídas en este último lugar". En gado procedió a sacar seis de ellas cuyos 
este proceso se desconocieron esos manda- . números. y nombres respectivos s~ leyeron 
tos: el Juez no puso las fichas. correspon- en alta y clara voz así: 
dientes a la lista a partir de la unidad, si- "Ficha número 61, correspondiente a: 
no que "se limitó a poner de. presente 'las lP'e«llro JTosé Gucñm Vma 
ciento cincuenta fichas correspondientes'" "Ficha número 117, correspondiente a: 
y así ninguno de los asistentes pudo veri- Mmrlmnlltñvem de §áJtD.chez. 
fi~ar "que no había fichas repetidas y si "Ficha :n.úmero 34, correspondiente a: 
las ciento cincuenta corresnondían a las • lP'edro ID>mvi«ll Cortés. 
ciento cincuenta cifras de 1 inclusive a WO "Ficha número 4, correspondiente a: 
inclusive, sin que hubiese otra u otras file- &rgemiFo li\gull:ü.Ku. 
ra de esa numeración". Además, la actua- "Ficha número 125, correspondiente a: 
ción del Fiscal tampoco se ciñó a la ley, lEdeimiFa §oKaJtD.o li\Kvu~. 
puesto que conforme al acta " ... 'el se~or "Ficha número 60, correspondiente a: 
Fiscal del Juzgado procedió a sacar seis ;1u:n."eUo Gass lP'1lllymJtD.m. 
de ellas' sin que aparezca constancia de "Como no se presentara ninguno de los 
que fueron sacadas 'una a una'," sin que incidentes a que alude el artículo 510 del 
esto se pueda presumir y sin que en caso Código de Procedimiento Penal, el señor 
de posible presunción "conste que la pri- Juez por ministerio de la ley declaró electos 
mera de las fichas extraídas fue ~a m~:~,r- miembros del jurado en esta causa los tres 
cada con el número 61 correspondiente al primeros como principales y los tres últi
señor Pedro José García Villa, la inmedia- mas como suplentes numéricos a los men
tamente siguiente la marcada con el riú- cionados ciudadanos cuyos nombres atrás 
mero 117, correspondiente en la lista de,la quedaron consignados. En constancia de 
señora María Rivero de Sánchez, la tercera todo lo anterior se extiende por triplicado 
con el número 34, correspondiente al señor la presente acta por los que en ella inter
Pedro David Cortés y así sucesivamente. vinieron después de leída y aprobada". 
Luego no existe la prueba acerca de quié- (Fl. 81). · 
nes fueron sorteados jurados principales, y La atenta lectura de este documento pú
quiénes suplentes, presentándose, así, la blico que no ha sido atacado en sí mismo 
cáusal de nulidad invocada. en forma alguna, lleva a la conclusión de 

Se afirma en el acta de sorteo de ju:-ados: 
, "En el Socorro, a los nueve días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta. y 
uno, siendo el día y la hora señalados para 
llevar a efecto el sorteo de jurados confor
me a auto que antecede en la causa se
guida contra li\Hri.o Nmo lFiglllemm por ho
micidio an Helí Ruiz Nieves, los suscritos 

., 

que el censor no tiene raozón en ninguno de 
los cargos que formula en relación con el 
sorteo qe jurados: 

Quiere la ley que se exhiban a quienes 
concurren a la diligencia el número de fi
chas que ·corresponda al número de jura
dos que figura en la lista y ello fue lo que 
ocurrió. La pieza dice en lo pertinente: el 
Juez "puso de presente a los interesados 
la lista de Jurados del Juzgado y las ciento 
cincuenta fichas correspondientes, las que 

o 
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examinadas resultaron exactas". De don
de es preciso concluir que ese Juzgado tie
ne una lista de 150 nombres para integrar 
jurados; que en tal acto, el Juez puso ele 
presente no sólo la lista con tales nombres, 
sino también "la~ ciento cincuenta. fichas 
correspondientes" a tales nombres, es de
cir, una por cada uno de ellos y se agrega 
en el mencionado documento algo que trae 
mayor claridad y precisión: las fichas fue
ron examinadas y resultaron exactas, es 
decir, fieles a la numeración que tiene la 
lista. De manera que el reparo formulado 
por este aspecto, no puede aceptarse, ya 
que no se violó el pretendido ordenamiento 
legal. · _ 

Y, en cuanto hace relación a la activi
dad cumplida por el Ministerio Público 
dentro de tal diligencia, conviene recordar 
aue el c.argo consiste en que él no sacó las 
fichas "una a una" como lo dispone la ley 
no sabiéndose, ert consecuencia, quiénes 
eran los jurados principales y quiénes los 
suplentes. A lo· anterior, cabe observar: En 
ninguna parte exige la ley:, y menos con 
sanción de nulidad; aue en el acta haya 
que dejar particularísima constancia de 
todos los. pormenores de lo que se está cum
pliendo. Basta que de manera general y 
clara se indiquen, cuando no hay precisa 
exigencia sobre el particular. Pero, ade
más, en el acta se lee: el Fi~cal "procedió a 
sacar seis de ella_s cuyos números y nom
bres respectivos se leyeron en alta y clara 
voz así: ... " Este adverbio "así" está sig
nificando de· la siguiente manera. Y como 

. esa manera corresponde a la posición y nu
meración aue sigue a continuación en el 
Acta, conclúyese que los tres primeros fue
ron los sorteados como principales y · los 
tres últimos como suplentes, tal como lo 
dispone el artículo 54i del Código de Pro
cedimiento Penal, siendo de advertir que 
estos mismos tres primeros fueron quienes 
concurrieron como tales a la audiencif! pú-
blica (Cfr. Fls. 81, 86). · -

Por lo expuesto, este cargo no prospera. 

§egum1lo cargo 

En el acta de audiencia se dice que el 
acto comenzó " ... con la toma del jura
mento de rigor a los jueces populares y 
la lectura del pliego de cargos", Pero no 

consta quién lo tomó, y, además, "se omi
tió hacerlo bajo la fórmula especial con
sagrada por la ley para ello (Art. 560)" que 
tiende a garantizar los intereses de ,la so
ciedad, de .la ley, de la justicia y del pro
cesado, quien en este caso, al verse despo
jado de ese derecho se vio afectado en el 
de su defensa. Agréguese. a lo anterior que 
los jurados "actuaron sin prestar el jura
mento, puesto que si en el acta consta que 
se les tomó, no se ·expresó que 'cada uno 
de ellos' respondiera 'en vo:r; clara: sí lo ju
ro', como lo exige tan expresamente el mis
mo artículo 560": De esta no prestación 
del juramento "sale una incompetencia de 
los jueces de hecho, y de esta incompeten
cia, otra causal de casación que alegaré 
adelante en forma independiente". 

§e responde el cargo 

La Corte hace suya ·la siguiente réplica 
del Procurador para dar respuesta a este 
cargo: "El artículo 560 del Código de Pro
cedirniento Penal manda que "reunido el 
Jurado, puestos de pies todos los concu
rrentes, el juez exigirá juramento a los 
miembro~ de aauél, con la fórmula siguien
te. . . Cada uno de los jurados responderá 
en voz clara "sí lo juro". El juramento no 
se le exige por separado o individualmente 
a los miembros del Juri, según las voces 
de lo que se ha transcrito, sino que es "a 
los miembros de aquél". Al hacerse en tal 
forma la furamentación, ellos deben con
testar al unísono y simultáneamente, ya 
que no les exige el artículo en comento que 
lo hagan por separado. Necio sería dete
nerse en explicaciones de cómo varias per
sonas pueden dar respuesta al juramento 
de manera personal y simultáneamente. 
Es tan simplista todo ello que no se pres
ta a consideraciones de aclaración. 

"Concluye el cargo con temeraria aseve
ración de que los jurados no prestaron el 
juramento por no constar en el acta quién 
se los requirió. Es impertinente presumir 
que por cuanto expresamente no dice un 
acta levantada para dar fe un acto proce
sal, al cual necesariamente de be concurrir 
el Juez, y dentro de la cual se tomará ju
ramento, que éste lo tomó, lo fue recibido 
por funcionario distinto. Como el artículo 
procedimental citado atrás manda que "el 
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juez exigirá juramento a los miembros de 
aquel (Jurado)", y el acta de la audiencia 
pública, informa que ella se comenzó "con 
la toma de juramento de rigor a los jueces 
populal es"' impertinente es la afirmación 
del actor al aseverar que se desconoce quién 
los juramentó y que, en consecuencia, co
mo no lo fue el Juez Superior, ellos obra
ron careciendo de tal requisito y por lo 
tanto con incompetencia en sus funciones, 
máxime cuando el acta de la audiencia 
pública está afirmando que el señor defen
sor se t ·asladó "al recinto destinado a esta 
clase de actos" en compañía del juez de la 
causa, Agente del Ministerio Público, ac_u
sado y jurados. Por lo tanto, la presencia· 
del señor defensor, desde un principio, en 
la audiencia pública, asistencia confirma..
da nor haber firmado el acta sin ninguna 
acotación o glosa desmiente lo que afirma 
el actor. ya que, más que imnrudente. se
ría irrisorio decir que el señor defensor 
desconoeía que el iuramento a los jueces. 
de conciencia lo debe tomar el Juez Supe
rior aue preside la audiencia, y no su se
cretario o algún portero del Juzgado" 
(Cuaderno de la Corte, Fls. 43 a 45). 
' Pero, además, en el Acta se afirma que 

el acto comenzó "con la toma del iuramen
to de rigor a los jueces populares". Ahora 
bieh: si se tomó el juramento "de rigor", 
ello e·st8 expresando que el que se tomó fue 
el que exige la ley y que se tomó de ma
nera real, estricta y rigurosa, es decir, por 
~:míen tenia la facultad de tomarlo y con 
el lleno de las formalidades señaladas por 

la ley al efecto. En consecuencia no hubo 
violación de la ley en el sorteo de juradoG, 
ni actuación de jueces de conciencia que 
no tuvieran la debida competencia para 
proferir veredicto dentro de este proceso. 
De donde es preciso concluir qu~ este car
go tampoco puede prosperar, sobrando 
agregar que no hay otro nuevo que haya 
de someterse a estudio. 

Habiéndose llegado a la conclusión a la 
cual se llegó con relación a . cada uno de 
los cargos la Corporación habrá de dese
char el reburso propuesto, tal como lo dis
pone el artículo 582 del Código de Proce
dimiento Penal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
de acuerdo con el concepto de su colabora
dor y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, l!lle
secha el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de 8 de septiembre de 
1972, proferida dentro. de estas. di~igenci~s 
por el Tribunal SuperiOr del Distrito Judi
cial de San Gil. 

Cópiese, notifíauese, devuélvase al Tri
bunal de origen. Cúmplase. 
1 . 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, LuiS Carlos PéT:ez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo A~osta, José María 

· Velasco Guerrero. 
! 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CA\§A\CJION.- 'JI'JECNJICA\ 

Clrnando se invo'ca Ia causal primera, debe señalarse concretamente cmhl. 
de las diversas posibilidades de casación . que ~ontiene, es Ia que se tomm 
como base de Ia solicitud y ajustar a ella la est:ructu.rurm de Im demandm. 

Corte Suprema de .lfusticia . .:...._ §a]a de Ca
sación lP'enat - Bogotá, D. E., agosto 
treinta de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Enrique 
Romero Soto) . 

·Vistos 

El Tribunal Superior de Medellín, en 
sentencia de 13 de diciembre de 1972, al 
resolver el recurso de apelación interpues
to nor el procesado lltmllril!o A\.uubla Yenes, 
contra la del Juzgado Décimo del Circuito 
de esa ciudad, en el presente proceso que 
se le ha vertido adelantando por delitos 
de ranto y violencia carnal, cometidos en 
perjuicio de la familia y de la persona de 
Gilma Inés Bétancourt Escobar, el 31 de 
diciembre de 1971, dijo en la parte resolu-
tiva de la misma: · 

"Confirma el fallo que por apelación se 
revisa, en cuanto condena a Arrubla Ye
pes por el delito de rapto en la persona de 
Gilma Inés Betancourt Escobar. Lo revoca· 
en cuanto lo absuelve del cargo de violen
cia carnal en la misma Escobar o Betan
court Escobar y en su lugar lo condena por 
ese ilícito. Como se trata de de}ttos en con
curso real, la sentencia se reforma; por los 
delitos de violencia carnal y rapto en la 
persona de Gilma Inés Betancourt Escobar, 
se condena a Rodrigo Arrubla Yepes a des
contar tres años de prisión, en vez de. diez 
meses que trae el fallo de ·instancia, se 
aumenta en igual proporción las acceso
rias que impliquen duración. Se revoca la 
concesión de la condena condicional, por 
lo cual habrá de ordenarse la captura del 
implicado. Se le. devolverá la caución pres-

tada para gozar de libertad (Fl. 115). Se 
le suspende la patria potestad, si la tuvie
re, por un período igual al de la pena prin
cipal". 

Contra esta sentencia interpuso el pro
cesado, en tiempo oportuno, y le fue con
cedido, el recurso ·extraordinario de casa
ción, cuyo trámite se encuentra agotado, 
por lo cual se procede a resolver lo que 
sea del caso, teniendo en cuenta lag si
guientes 

IHiechos y actuación p1rocesaill 

LÓs primeros fueron resumidos por el 
Tribunal en la forma que ·pasa a trans
cribirse y que la Sala acoge por ceñirse 
en un todo a la realidad procesal: 

"El 31 de diciembre de 1971, a eso de 
las ocho y media de la noche, salieron de 
su residencia tres hermanas, Nelly Luz Mi
ryam y GHma lrnés JBetancouri 'IEscobrur 
acompañadas del doctor Jairo Arroyave' 
luego recogieron a otras personas y se tra~ 
lad!Lr?n al sitio denominado Fujillama, con 
el ammo de pasar u.n rato de holgorio, pe
ro. como no se pusieron de acuerdo para 
quedarse en ese lugar, resolvieron separar
se. Le correspondió al doctor Arroyave en 
asocio de Gilma Inés, llevar una parej~ de 
novios al hotel Nutibara y en tal lugar apa
reció el sindicado quien los seguía y ·por 
la fuerza tomó del pelo a· Gilma Inés con· 
el fin de arrastrarla hasta su vehículo, pe- · 
ro ,la intervención de un agente de la po
licía impidió su cometido, aunque. Arrubla 
no cesó en su intento. Nuevamente salie
ron el doctor Arroyave y Gilma Inés a reu
nirse con las dos hermanas, pero apareció. 
Rodrigo siguiendo el carro donde iban, has-



300 GACET .. A JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 
--------------------------
ta hacerlos cruzar un semáforo en rojo,', y, 
al llegar a la avenida del Ferrocarril, Arru
bla atravesó el carro y por la fuerza tomó 
a Gilma, sin que valiera que otro señor ,se 
interpusiera y hasta desenfundara revol
ver, la golpeó y contra su voluntad la su
bió al carro y la condujo a una casa de 
citas denominada 'Mi Casa', situada en la 

·autopista sur, en donde sostuvo con ella el 
acceso carnal contra su voluntad. Poste
riormente la trasladó a la casa de él, en 
donde la retuvo hasta quE;! llegaron los 
agentes del DAS y los llevaron detenidos". 

Perfeccionada la investigación originada 
en los hechos que se dejan mencionados,' el 
Juez calificó el mérito del sumario por au
to de 3 de junio del año pasado en el cual 
llamó a juicio a Arrubla Yepes por los de-· 
litas de rapto y violencia carnal. , 

A esa providencia pertenecen los siguien
tes apartes en los cuales se resumen los 
cargos que se hicieron al procesado: 1 

• 

"Se imputa pues a Rodrigo Arrubla en 
este proceso, un delito de rapto .en mujer 
mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno, obtenido con viólencia y con 

1

1a 
intención de satisfacer deseos erótico
sexuales, la cual apareció patente cuan?o 
el acusado después de arrebatar a la ofen
dida, se dirigió de inmediato con ella ha
cia una casa· de citas. En efecto en su in
jurada, al referirse a los golpes que le ha
bía propinado a Gilma Inés, expresó: ' ... 
ni sé cómo no maté esa perra. . . Después 
me la llevé para una casa de citas ... ' Tam
bién se le sindica de un delito de violencia 
carn'al, .cometido después del rapto, por ha
berla accedido carnalmente mediante el 
empleo de violencia. Estas infracciones es
tán contempladas en los artículos 349 1 y 
316 del Código Penal. La violencia carnal 
se encuentra agravada de acuerdo con ,lo 
dispuesto en el numeral 1 Q del artículo 317 
del Código Penal por haberse cometido en 
persona de una mujer virgen. Como el pro
cesado con los actos ejecutados sobre la 
ofendida le causó lesiones que le produje
ron ocho días de incapacidad, también se 
agrava el delito contra la libertad y el ho
nor ·sexuales según lo preceptuado en el 
artículo 318 del Código Penal. . 

"Considera el Despacho que la prueba 
aportada a los autos, reúne a cabalidad las 

exigencias del artículo 481 del Código de 
Procedimiento Penal; en efecto, se encuen
tra plenamente demostrada la existencia 
de los dos delitos que se atribuyen al impli
cado y s.e allegó, a los autos prueba incri
minatoria de entidad que lo señ.ala como 
responsable de ellos. A Rodrigo Arrubla se 
le imputaron durante la investigación car
gos graves y concretos que él en ningún 
momento pudo desvirtuar; algunos como 
el rapto y las lesiones causadas en la ofen
dida, no tuvo· más remedio que aceptar
los; qel rapto había testigos y las lesiones 
estaban a la vista; pero negó el acceso car
nal obtenido por la fuerza, el cual creyó 
que no podía ser comprobado por no ha
ber sido presenciado por nadie. Rodrigo 
Arrubla ha afirmado que ningún delito co
metió y no observa motivos para haber sido 
vinculado a esta investigación; no obstan
te, en la diíigencia de confrontación con 
la ofendida admitió que cuando habían 
llegado los agentes del D.A.S. a su casa, le 
había dicho a Gilma Inés que les dijera 
que era la moza de él' y en el momento en 
que ella iba a rendir su instructiva ante el 
Inspector, también le dijo que no dijera 
nada de lo ocurrido. Con esta preocupación 
porque Gilma Inés no contara lo aconte
cido, demostró Arrubla Yepes su responsa
bilidad, porque es bien sabido que quien 
tiene interés en ocultar la verdad es por
que ella lo perjudica". 

Esta providencia no fue reclamada y por 
lo tanto, se pasó a la etapa del juicio, en 
la que no se pidieron pruebas. 

Agotado . dicho trámite procesal, se pro
nunció, con fecha 19 de septiembre del año 
mencionado, sentencia en la cual fue con
denado Arrubla Yepes a la pena principa) 
de diez meses de prisión, más las sanciones 
accesorias correspondientes, por el delito 
de rapto. Se le absolvió por el de violencia 
carnal y se suspendió la ejecución de la 
sentencia. . 

El defensor del procesado interpuso, con
tra esa providencia recurso de alzada, que 
le fue concedido y que el Tribunal resolvió 
por medio de la sentencia que es objeto 
de la casación. 

En ella,· el ad quem reproduce "in ex
tenso" el concepto del Agente del Minis
terio Público en el cual se hace un porme
norizado relato de los hechos que dieron 
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base al proceso, transcribe luego y comen- Entre éstos, cabe destacar la afirmación 
ta el examen médico-legal de la ofendida, de que el ad quem apreGió erróneamente 
señala en qué consisten los delitos de rap- la versión del procesado y desechó la can
to y de violencia carnal cometidos por el tradicción existente entre la inicial de la 
procesado, analiza el concurso real que los ofendida y la que rindiera "días después 
une, expresa las circunstancias agravantes de meditación serena y consejería acucio
y termina explicando por qué· es posible sa de sus familiares" (Fl. 21, Cdno. de la 
hacer más gravosa la situación del proce- Corte). 
sado al conocerse por apelación de éste el Así como también la crítica que hace a 
fallo en que se le absuelve por uno de los l¡:t apreciación, por el Tribunal, de la peri
cargos. cia médico-legal que se pronunció en el sen-

De todo lo cual concluye que Arrubla tido de que la ofendida se hallaba en esta
Yepes es responsable por ambos ilícitos y do de plena normalidad mental cuando se 
reforma la sentencia de primera instancia, presentó ante el funcionario de instrucción, 
del modo como. se deja señalada al comien- lo que no tomó en .cuenta el ad quem dice 
zo de la presente. · el demandante, cuando afirmó que esta-

ba perturbada emocionalmente. (Fl. 22 ibí-
lDlemanda de casación . dem). 

Luego de narrar los hechos y de reseñar, Ataca también la. versión de la ofendida 
en forma minuciosa, cada uno de los pasos ·y asevera que hubo un vacío en la inves'
de la actuación procesal, el demandante . tigación al no llamarse a declarar a la due
transcribe literalmente el inciso 1 Q del ar- ña del hotel a donde fue conducida Gilma 
tículo 580 del Código de Procedimiento Pe- Betancourt por Arrubla Yepes. 
nal, bajo el epígrafe de "causal que se aduce Por lo demás, hace suyas las apreciacio-
para pedir la infirmación del fallo". nes del defensor del procesado en el escri-

En seguida dice textualmente: to que se menciona y en el que, a través 
"En la sentencia del honorable Tribunal de un largo Y prolijo examen de -las prue

Superior de Medellín y que es materia de bas, trata de demostrar que no existieron 
este recurso extraordinario, no se tuvo en los delitos por los cuales se llamó a juicio. 
cuenta la ley sustantiva (infracción direc- Señala la demanda como violados los ar
ta), ni tampoco se aplicó debidamente (se- · tículos 316 y 349 del Código Penal, 215, 216 
cuela del defecto anterior), ni mucho me- y 217 del de Procedimiento Penal, estos últi
nos se realizó' la interpretación que corres- mos por aplicación indebida y errónea en 
pondía a una evaluación equilibrada de los la evaluación de las pruebas, lo que con
hechos probados en el acervo respectivo dujo, según el demandante, a que no se 
que existe en el expediente y en consonan- valoraran correctamente los elementos que 
cia con las normas legales pertinentes (in- configuran los delitos de rapto y violencia 
terpretación ·errónea) '.'. carnal. 

Después, tras de enunciar, en forma ge- "Además, agrega, se equivocó (el Tribu-
nérica, que los hechos juzgádos no pueden nal) en las normas sobre las condiciones 
considerarse en forma unívoca, que no se de las rriismas pruebas, por ejemplo, en las 
configuró el delito de rapto y que tampoco contenidas en los artículos 229, 230, 234 y 
existió el de violencia carnal, la demanda 236 ·del Código de Procedimiento Penal, o 
transcribe, casi en su totalidad, el escrito sea erróneo examen e interpretación inde
presentado por el defensor del procesado, bida de la prueba indiciaria, de los testi
ante el Tribunal para solicitarle a éste que monios allegados y de la versión ~el sindi
revocara la condenación por rapto, recaída cado". 
en el recurrente (Fls. 119 a 126 del Cdno. "En cons~;cuencia, termina diciendo, tam
principal), intercalando el demandante los bién se violentó el mandato contenido en 
apartes de dicho memorial con· comenta- el artículo 26 de la Constitución Nacio
rios propios. nal" por todo lo cual pide que se cáse la 

26- Gaceta. T. CXLVll 
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sentencia ya que estima "que se configura 
la causal 1~ (Art. 580 del C. de P. P.) y, 
por ende, se producirán los efectos que se~ 
ñala el ordinal 19 del artículo 583 ibídem". 

• 1 

{()q]¡ncepi® i!lle Rm 1PJWC1Ulll."mi!ll1Ulrim 

Después de hacer la historia de los he
chos y el resumen de la demanda, el Mi,. 
nisterio Público expresa que hay en ella 
confusión de cargos e innegable falta dé 
técnica y hace luego una juiciosa y deteni
da exposición de las exigencias de 'la cau
sal 1~, diferenciando sus dos apartes y se .. 
ñalando cómo deben hacerse los plantea
mientos para cada una de las hipótesis allí 
contempladas, insistiendo en la separación 
de ellas y en el diverso tratamiento que de
be dárseles en un libelo de casación. 

Todo esto con el objeto de demostrar que 
el demandante no se ciñó a esos requeril 
mientas par cuanto alegó motivos de infir; 
mación del fallo que, si bien están conte;. 
nidos en el numeral 1 Q del artículo 580 del 
Código de Procedimiento Penal, no pueden 
aducirse simultáneamente sin incurrir en 
grave contradicción en el planteamiento de 
ia demanda, a propósito de lo cual dice la 
Procuraduría Primera Delegada Penal, que 
es la que lleva, en el presente recurso, la 
voz del Ministerio Público: 

"No se sabe, en frente a lo que el señor 
demandante plantea, cuál es la verdadera: 
y exacta violación hecha por el fallo a la 
ley sustancial, vale decir, si fue operante 
en su naturale7.a directa, o ya de manera 
indirecta, y sabido es que no le es perti
nente a la Sala de Casación Penal de la 
honorable Corte interpretar el pensamien
to del demandante o llenar los vacíos de
jados en el libelo de acusación, pues, se re-' 
pite, es imperativo categórico plantear sin, 
dubitación alguna la naturaleza del que..: 
branto a la ley sustancial y demostrarlo en 
forma concreta y precisa, lo cual no fue 
cumplido por el señor demandante". · 

En virtud de lo cual termina la Procu
raduría solicitando que se deseche la de
manda por no haberse demostrado -legal-' 
mente los cargos á. la sentencia recurrida. 

{(Jq]¡nSi!.9l[ell"mdq]lnleS lil!e m {()q]¡Jl'Úl 

Tiene razón la Procuraduría tanto en su 
solicitud como en los razonamientos en que 
la sustenta. 

Al iniciar la crítica a la sentencia en el 
único cargo que a ésta le hace, el deman
dante. transcribe, como se deja visto, el 
primer inciso del artículo 580 del Código 
de Procedimientq Penal, lo que hace pen
sar que va a plantear su demanda sobre 
una de las tres hipótesis de violación de 
la ley .sustancial alh contempladas: infrac
ción directa, aplicación indebida o inter
pretación errónea. 

Pero no solamente se r~fiere a todas ellas 
en conj~nto, sin especificar en cuál va a 
basar su solicitud de casr ~ión y el consi
guiente análisis de la senten ia, sino .que 
pasa, a renglón seguido, a hacer la crítica 
de las pruebas que sirvieron de base al juz
gador ad quem para pronunciar la conde
nación combatida. · 

Es decir, razona en esta parte de la de
manda, como si fuera a sustentar su solici
tud no en el inciso primero sino en el se
gundo de la disposición mencionada y aun 
entonceS no se cuida de hacer la necesa
ria distinción entre el error de hecho y el 
de derecho en que pudiera haber incu
rrido el Tribunal en la ·apreciación de las 
pruebas. · 

1lm en ll."epetii!llms OJPOrim:uii!llai!lles, estm §m
la, como lio expll"esa Ra JPJI."q])C1Ulll"ai!ll1Ulli."Úa, ll:um iin
sistii!llo en que si se mvoca Ra cm1tllsru prime
ll."a, debe señallall"se concll"eiamen~ c1Ulá.li irl!e 
llas i!llivell."sas posilMliii!llai!lles alle cmsacñlm ii!J.1Ule 
contiene es lla ii!J.1Ule se toma comq]) bmse i!lle llm 
soUdtlUli!ll y aj1Ulstall." m eYllm lia estruci1Ulll."a i!lle 
lla illlemani!lla poll"q_1Ule cai!llm 1tllnm i!lle esms ll:ui
pótesis es i!llill'ell"ente i!lle lims otll."as y ll."eq_1Ulñell"e 
planteamientos también al!istmtos m Ros i!lle 
éstas. 

lEn efecto, existe, en primell" téll."mmo, 1tllnm 
i!llüll'eJrenda s1Ulstal!lldru entll"e llos i!llos mcioos 
i!llel n1tllmell"all primero i!lle llm i!llis]pq]~sición men
cionaldl.a: ell primell"o i!lle eRllos S1Ul]pq]~ne ii!J.1Ule se 
aceptan llos ll:uecll:uos i!lleli ¡¡uoceso. lEll segumi!llqJ¡, 
en cambio, ñmpUca ii!J.1Ule no se está coníColl."
me con l!os ii!J.1Ule Cq]lnsidlell."ó estmbnecñldl.os el 
j1Ulzgaillloll". . 

1l en tanto 1!J1.1Ule aq1Ulen inciso tiene coJmlli!D 
base en q_1Ulelbill."ani® i!llilrecio ldl.e Ra lley, el se
gumi!llo pnantea, unm v:ñonacñón ñnalli.rrect~ i!lle 
na misma: lEn q]itll."mS pallanllll."aS, en primelrO ftm
Jtllll:Ü.ca Ra imll"accñón i!lle lla ltl)onna liegall ]pq]lll" 
lllalblerse i!llaldl.o a Ros ll:uecll:uos ii!J.1Ule sñrnell"on i!lle 
lblase m na sentencia y ii!J.1Ule en i!llemal!lli!llainte 
mceptm como cñell.'ios, 1tllnm mtell"preiacñón 
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:reñida con la ley. IEli segllmdo, en camlbüo, 
p:resupone que el sentenciador consideró 
estall:Plied.dos lhleclhlos que, en concepto deli 
recuuente, lllO no están. 

lDle otro liado, a Ua demostrac:ñ.ón de cmn.ll
quñera de nas lhlipótesis den. primer inciso se 
liliega estableciendo ora que se dejó de apli:ñ.
ca:r una. disposición llegan que era ¡pertinen
te an cas~, es decir, que existiendo una noll'
ma llegan que subsume éste, eli juzgadoll' no 
lie dio apUcación (ñnl!racción dill'ecta), o 
bien· que c_onsidero que lie e:ra apliicalble 
una dñsJPOsñción que, en ll'eaHdad, no lio con
templaba (apUcación indebida), o, ·J!ñnali
mente, que si bien le mpUcó Ua nmrmm per
tinente, le dio a éstm un alcance mayor o 
menoll' ali coiTespondiente (ñntell'Jlllll'etmción 
euónea). · · 

lP'oll' no que lhlace an segundo inciso, o sea 
na vñoliación lindiredm, e] quebranto de na 
liey se lhlm cmusado m través de na conside
lrmción que de nas pruebas lhla lhl~lhlo en juz
gador, sem porque dejó de estümmr determi
nado eliemento de convicción existente en 
lios autos, o porque tuvo como demost:rmdo 
un lhleclhlo sin que obrara na pruebm perti
nente o, J!inaUmente,. ]!N)rque lie dio m una 
que sñ e:xistña en ·en proceso, un alicmnce dis
tinto del que le asigna lia liey, sñempll'e y 
cuando que, en cualiquierm de estas lhlipó
iesis, se trate de un lhleclhlo J!undamentmli en 
eli pll'oceso y eli euor. apa:rezca mantliesto en 
nos mutos. · 
. Al caso presente puede aplicarse lo que, 
a propósito de uno semejante dijo la Cor
te en reciente sentencia: 

"Es evidente que el demandante invoca 
como fundamento del cargo. priinero el nu
meral 1 Q del artículo 580 del Código de Pro
cedimiento Penal, que transcribe en su to
talidad, con desdén manifiesto por sus pre
cisiones, y como si todas ellas obedecieran 
a un mismo concepto de violación ·de la ley 
sustancial, c;on olvido, asimismo, de que la 
infracción directa, la aplicación indebida y 
la interpretación errónea, las tres, son ,for
mas distintas del error jurídico, y que, to
das ellas, difieren del error de derecho y <;lel 
error de hecho, cuyos méritos E:n casación 
dependen del buen suceso que el deman
dante obtenga en la demostraCión de que 
el sentenciador apreció erróneamente o de
jó de apreciar determinada prueba" (Sent. 
de 27 de julio de 1973). 

Ya en una providencia anterior había 
expresado la Sala: . 

" ... cada una de las dos formas de viola
ción de la ley tiene su peculiar fundamenta
ción, su propio campo de acción y no es po
sible alegar simultáneamente sin faltar. a 
la lógica y sin .desconocer el principio de 
contradicción, infracción directa e indirec
ta de la ley en un mismo fallo, como que 
no es concebible que se acepten y se nie
guen a la vez los hechos en q,ue se apoya 
la decisión, ni es tampoco admisible que 
se sostenga una impugnación de infracción 
directa de la ley a través de una crítica de 
las premisas de hecho de la sentencia, es
to es, sobre una estimación de la prueba 
C?~ alca?ces opuestos y consecuencias ju
ridiCas diversas, a las ,que se le atribuyeron 
en el fallo porque ello es contrario a la 
técnica y a los principios normativos de la 
casación" .(Sen t. 22 de agosto de 1969). 

Con todo lo cual se vigoriza la afirmación 
ya expuesta de que la demanda; en el pre
sente caso, adolece de graves errores de téc
nica que impiden fallar de modo favorable 
a lo pedido.· ya que, debido a la índole. no 
oficiosa del recurso, no es posible que la 
Corte enmiende, lo que por otra parte, no 
sería hacedero a causa de las irreductibles 
contradicciones en el planteamiento de la 
pretensión del actor que. se dejan adver-' 
ti das. 

No prospera, por lo· tanto, el cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la· República 
y por autoridad de la ley, deseclhlm el recur
so de casación interpuesto contra la sen
tencia de 13 de diciembre proferida por el . 
Tribunal Superior de Medellín en el pre
sente proceso y ordena devolver el expe-

. diente a la oficina de origen. 
1, • • 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la 
Gaceta JTudiciali. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario ·Di Futppo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. · 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



VIE~IEJIDJIC'll.'O CON'll.'~.A\IEVJIJIDIEN'll.'IE lEN ILO§ CON§IE.lTO§ liDIE GIDIE~~.A\ 
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No es a na Corte a na ilj[1llle ne coueSJI:DOn.de dec!alt'alt' ilj[1llle nas lt'eSJI:D1lllestas dadas 
JPIOlt' nos vocanes den con.se]o de gue:na, son. con.tJraJrftas a na evftden.cfta de nos 
lbteclbtos, pues esa facuntad lbta sftdo con.ferida,· de modo JPilt'ftvativo, a nos jm:Q 

gadolt'es de in.stancftas. 

<Code Suprema a:1le JTust:i.cia. - §ala a:1le <Ca
sación lP'enal - Bogotá, D. E., agosto 
treinta de mil novecientos setenta y tres. 

. 1 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Enrique 
Romero Soto) . 

W:i.sios 

Contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá, fechada a 28 de junio rdel 
año en curso y por medio de la cual . re
formó el fallo . proferido por la presidencia 
del ·consejo verbal de guerra el 9 de agosto 

. de 1971, en el presente proceso que, por 
los delitos de homicidio perfecto, homicidio 
imperfecto, robo consumado, robo en gra-. 
do de tentativa, lesiones personales, y aso
ciación para delinquir, se .ha venido ade
lantando contra IEpammomllas Gómez §án
chez (a. El Chino Gustavo) , lFafu:i.o §ana:1lo
vall &rana:1la, JTosé &livaro Moliano l!rodllas 
(a. Viejo Rojas) y Nelison a:1le la lP'ava §án
chez (a. El -Loco) , según hechos ocurridos 
en esta ciudad, en los días 6 y 9 de . di
ciembre de 1966 y del cual· aparecen como 
ofendidos Francisco José Velásquez, José 
Caicedo Echeverría y el agente Luis Gui
llermo Ordóñez, interpusieron los procesa
dos Sandoval Aranda, Molano González y 
De la Pava Sánchez, en tiempo oportuno, 
recurso de casación que les fue concedido 
por el Tribunal y admitido por esta S.'ala 
pero que sólo sustentó el último, por lo 
cual se declaró desierto para los dos pri
meros, habiendo De la Pava Sánchez pre
sentado, en tiempo oportuno y por medio 
de apoderado constituido al efecto, la res
pectiva demanda que se declaró ajusta~a. 

1 •• 

Tramitado el recurso sin que se obser
ve· nulidad, se procede a resolverlo previa 
consideración de los siguientes 

lHiechos y actuación procesall. 

El 3 de diciembre de 1966 le fue sus
traída al teniente· médico (r) José· Caí
cedo Echeverría una camioneta de su pro
piedad que había dejado estacionada en 
la esquina de la calle 64 . con carrera 13 de 
esta ciudad. 

Tres días más tarde, o sea el 9 del mes 
y año citados, se presentaron a la sastre
ría "El Mundo al Día" varios individuos 
que habían llegado hasta allí en el vehícu
lo que se deja mencionado, y quienes pe
netraron intempestivamente en el estable
cimiento en cuestión, a eso de las ocho y 
media o nueve de la noche y que, una vez 
en el interior, cerraron la puerta de la ca
lle y amenazando eon revólveres a los que 
estaban allí, pretendieron hacerlos tender 
en el suelo, pero como algunos de ellos gri
taran diciendo que ·era un dtraco y otros 
trataran de esconderse en diversos sitios, 
los asaltantes hicieron varios disparos y 
luego salieron precipitadamente, no sin an
tes haber, uno de ellos, golpeado en la ca
beza y con las cachas· de su arma a José 
Velásquez, propietario de la sastrería. 

Una vez en la calle, como los ocupantes 
del establecimiento habían. salido también 
y continuaban gritando, los asaltantes cu
brieron su retirada disparando pero como 
antes de llegar a la carrera 4:¡¡ con calle 18 
les saliera al paso el agente Luis Guiller
mo Ordóñez López, uno de los fugitivos dis
paró contra él, causándole en la cabeza una 
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lesión a consecuencia de la cual murió 
cuando era operado de urgencia en la Clí
nica de la Policía Nacional, aquella misma 
noche. 

Por los hechos que se dejan resumidos 
se iniciaron dos investigaciones, que des
pués se unieron: una por el robo de la ca
mioneta y la otra por los delitos de homi
cidio en el agente Ordóñez, tentativa de 
homicidio en el dueño de la sastrería, lesio
nes personales en Velásquez y asociación 
para delinquir. 

Por haberse estimado que se estructura
ba el delito que se menciona en último tér
mino y a virtud de que el país se encontra
ba en estado de sitio y había sido atribuido 
a la justicia penal militar, por el Decreto 
1290 de 1965, el conocimiento de tal clase 
de ilícitos y de los conexos con ellos, se pa
só el proceso al Comando de la B~igada de 
Institutos Militares con sede en esta ciu
dad, entidad que, por Resolución número 
0073 de 16 de agosto de 1967, resolvió con
vocar un consejo de guerra verbal en la 
guarnición de Bogotá, para juzgar a Fa
bio Sandoval ~randa, Epaminondas Gó
mez Sánchez y José Alvaro Molano Gonzá
lez Y. al entonces reo ausente Nelson de la 
Pava Sánchez por los delitos de asociación 
para delinquir, homicidio imperfecto, ro
bo, robo en modalidad de tentativa y le
siones personales. 

Tal consejo se llevó a cabo a partir del 
17 de agosto de 1967 y durante él se so
metieron a la consideración de los vocales 
quince cuestionarios, catorce de los cuales 
fueron contestados afirmativamente y uno, 
el que preguntaba, por la responsabilidad 
de José Alvaro Molano González en la ten
tativa de homicidio_contra Francisco José 
Velásquez, lo fue en modo negativo. 

Estas respuestas fueron aceptadas y de
sarrolladas por el Comando mencionado, 
'en sentencia de 28 de agosto del año que 
se acaba de citar de la cual conoCió por 
apelación el Tribunal Superior Militar 
que, en providencia de 29 de agosto del año 
siguiente, declaró nulo todo lo actuado, a 
partir de la· convocatoria del consejo de 
guerra verbal, inclusive, y ordenó repetir 
la actuación. 

Antes de convocarse el nuevo consejo_de 
guerra verbal, se capturó y oyó en inda
gatoria a Nelson de la Pava Sánchez, quien 

alegó, en su defensa, que en los días de los 
hechos juzgados, no se encontraba en Bo
go~á, sino preso, en el. Pennanente de las 
Galerías de Pereira (Fh 246 Cdno. N9 2). 

El nuevo consejo de guerra, se reunió, 
también en esta ciudad, del 11 al 20 de 
dici.embre de 1968 y en él se sometieron a 
los jurados los cuestionarios de rigor, que 
fueron respondidos afirmativame~te, me
nos uno, el que preguntaba por la respon
sabilidad de Nelson. de la Pava por el de
lito de asociación para delinquir, que fue 
contestado, por mayoría, en forma negati
va (F-1. 318, Cdno. NQ 2). 

En providencia de 20 de diciembre de 
1968, el presidente del consejo de guerra 
verbal dispuso aceptar y dejar en suspen
so los veredictos restantes y declarar con
trario a la evidencia de los hechos el que 
se acaba de mencionar. 

El Tribunal Superior Militar, por la su
ya de 27 de mayo de 1969 resolvió abste- . 
nerse de conocer del presente proceso y or
denó remitirlo, por intermedio del Coman
do de la Brigada de Institutos Militares, al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, por competencia, provocándole, al 
mismo tiempo, colisión de competencia ne
gativa para el caso de que esta Corpora
ción no aceptara sus razones. 

Se basó para tomar esa decisión, en que 
ya para entonces y por disposición del De
creto 3070 de 16 de diciembre de 1968 ha
bía sido levantado el estado de sitio y de
jado de regir, en consecuencia, el Decreto 
1290 de 1965 que atribuía a la justicia pe
nal militar el conocimiento del delito de 
asociación para delinquir y conexos. 

El Tribunal Superior mencionado avocó, 
en un principio, el conocimiento del proce
so, pero luego, por auto de 27 de agosto de 
1970, dispuso aceptar la colisión negativa 
que se le había planteado y ordenó, en 
consecuencia, remitir el expediente a la 
Corte para resolver el conflicto lo qu~ esta 
Corporación hizo por medio de providencia 
fechada el 4 de noviembre del año que se 
acaba de citar, en el sentido de que era el 
Tribunal Superior Militar quien debía se
guir conociendo del proceso, para lo cual 
se basó en que, aun cuando el .estado de 
sitio había sido levantado, como quiera que 
no se había dictado sentencia sino que se 
había suspendido el consejo de guerra que 
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debía reunirse nuevamente para resolver 
sobre el cargo hecho a De la Pava Sánchez 
por asociación para delinquir, sólo cuando 
se pronunciara el Tribunal sobre la decla
ratori'a de contraevidencia ya mencionada, 
se hiciera el nuevo consejo de gue.vra y se 
dictara la sentencia definitiva, podría de~' 
cirse que había terminado la actuación. 

En ·tal virtud, el Tribunal Superior Mi
litar entró a resolver sobre la declaratoria 
de contraevidencia y en auto de 5 de roa~ 
yo de 1971 confirmó el del presidente del 
consejo verbal que la declaraba. 

Reunido nuevamente el consejo de gue
rra verbal y sometido a su consideración 
el cuestionario sobre la responsabilidad de 
De la Pava por la asociación para delinq-q.ir, 
lo respondió afir-mativamente. 

El presidente del ·consejo de guerra, por 
sentencia. de 9 de agosto de 1971, aceptó ese 
veredic.to y condenó a Epaminondas Górnez 
Sánchez (a. Chino Gustavo), a Fabio San
doval Aranda y a Nelson de la Pava Sán
_chez (a. El Loco) a la pena principal ,,de 
16 años de presidio, cada uno, a José Al
varo Molano González (a: Viejo Rojas) a 
la de 17 años de presidio y a todos a las 
sanciones accesorias correspondientes co
mo responsables de los delitos que .se dejan 
mencionados (Fl. 78, Gdno. N9 3). · 

Apelada dicha sentencia, pasó el expe
diente al Tribunal Superior Militar que, 
por auto de 10 de diciembre de 1971, y ba
sándose en que, por haber sido levantatlo el 
estado de sitio a virtud del decreto atrás 
citado, había dejado de ser competente la 
justicia castrense para conocer del delito 
de asociación para delinquir, debía pasar el 
asunto al Tribunal Superior de Bogotá, al 
cual, en efecto, ordenó remitirlo. 

Esta entidad dictó, el 28 de junio del año 
pasado, la sentencia que es ahora materia 
del recurso y por la cual,. como se deja di
cho, reformó la del consejo verbal de gue
rra, reduciendo a doce anos de presidio' la 
pena principal impuesta a Epaminonqas 
uómez Sánchez y la adicionó en el sent~do 
de disponer que se enviaran copias de ''di
cha providencia tanto al Ministerio de Jus
ticia, como al DAS y a la Registraduría Na
cional del Estado Civil. En lo demás la c0n
firmó. 

[))eman«lla «lle casac:ñ.ólll!. 

Formulada dentro del término y decla
rada conforme a los requerimientos lega
les, la demanda endereza cuatro cargos a 
la sentencia: recurrida, dos de ellos en el 
marco de la causal 4::t de casación, un ter
cero dentro de la 2::t y el último en el de 
la 1::t. 

A continuación se resumen cada uno de 
ellos así: 

J::Drimelt' cmlt'gl!l> 

Lo hace consistir; en resumen, el deman
dante en que la sentencia fue dictada en 
un juicio viciado de nulidad de rango cons
titucional por cuanto, a su juicio, el pro
cesado careció de defensa técnica adecuada. 

Lo explica diciendo que en el primer con
sejo de guerra, Nelson de la Pava fu~ juz
gado como reo ausente y se le nombró co
mo defensor a ·un oficial del ejército que, 
en concepto del autor de la demanda, era 
tan incompetente que ni siquiera apeló de 
la sentencia condenatoria. 

En el Tribunal Superior Militar, conti
núa diciendo, se presentó el mismo fenó
meno y por tal motivo, no se decretaron 
las pruebas pedidas por el propio proce
sado. 

Tampoco tuvo defensa adecuada, agre
ga, en el tercer consejo de guerra, e igual 
desamparo se übserva en· los trámites ante 
el Tribunal Superior de Bogotá. 

Sólo tuvo, termina diciendo, remedos de 
·defensores pues como tales considera los 
militares que representaron a De la Pava 
ante los consejos de guerra y agrega que 
cosa igual ocurrió ~uando designó , como 
defensor a un· profesiOnal del derecho. 

Con fundamento en doctrinas de la Cor
te, que cita en lo pertinente, pide que se 
case la sentencia por la causal alegada. 

§egun«lll!l> c!lllt'gl!l> 

También, como se ha dicho, fue formu
lado en el ámbito de la causal 4ª de ca
sación. 

Pero esta vez la nulidad que alega es de 
índole procesal y la hace consistir en que, 
cuando el Tribunal Superior de Bogotá pro
nunció la sentencia que es materia del re-
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curso el país se hallaba de nuevo en estado 
de sitio, y, por virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 254 de 1971 le correspondía a la 
justicia militar el conocimiento, entre qtros 
delitos, del de asociación para delinquir y 
conexos, a partir del 26 de febrero del año 
citado y sin que haya lugar a distinguir, 
como se hizo en decreto de un estado de 
sitio anterior, entre los ilícitos cometidos 
con anterioridad y los llevados a cabo con 
posterioridad a dicha normación, ya que, . 
como el que se deja citado no contiene es
pecificación ninguna al respecto, debe en
tenderse que abarca tanto los que se co
metieron antes como los aue tuvieron lu
gar después de su vigencia. 

']['ercer crurgo 

Lo formula la- demanda dándole, tam
bién, el carácter de subsidiario pero ubi
cándolo en el ámbito de la causal 2l¡l por 
pretendida contradicción entre el cargo he
cho al recurrente, el interrogatorio a los 
vocales y la sentencia. ya que, afirma, en 
la resolución por medio de la cual se con..: 
vocó el consejo de guerra verbal se dijo aue 
se juzgaría a los procesados por el delito 
de robo y en los cuestionarios se preguntó 
por una contravención, consistente en el 
uso, en el_ vehículo por ellos utilizado, e 
placas distintas a las autorizadas. 

También planteado como subsidiario, se 
le coloca en el ámbito de la causal 1l¡l de 
cac::ación. · . 

Dice, sobre este particular, el deman
dante, que la sentencia violó directamente 
los artículos 39 del Decreto 2525 de 1963, 
362 del Código Penal, 29 de la Ley 4l¡l de 
1943 y 16 del mencionado ordenamiento. 

Hace consistir la violación de tales nor
mas en que las resoluciones por medio de 
las cuales fueron convocados los consejos 
verbales dé guerra sólo hablan de un mo
do genérico, sobre los delitos de asocia
ción para delinquir, homicidio, homicidio 
imperfecto, robo, robo en la modalidad de 
tentativa, y lesiones personales, pero sin 
mencionar las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en aue se llevaron a cabo 
esos ilícitos y además, que en la sentencia 

recurrida no ·se expresan los fundamentos 
jurídicos que sirvieron para calificar los 
hechos que se estimaron probados ni los 
que sirvieron de base á las imputaciones 
hechas a los procesados. 

Hace luego hincapié en que no se estruc
turan en los autos ni el delito de asociación 
para delinquir por cuanto no se establecie
ron la permanencia de la unión de perso
nas ni el propósito de cometer un número 
indeterminado de delitos, ni tampoco el de 
robo porque no se probó que se hubiera 
empleado violencia contra las personas o 
las cosas ·para apode,rarse de un bien aje
no, ni tampoco se demostró la existencia 
de la complicidad correlativa, modalidad 
que se atribuye al delito de homicidio juz-

. gado en los autos. 

Respuesta del Ministerio JP'úblico 

El Procurador Primero Delegado Penal, 
luego de hac·er un resumen de los hechos 
y del oroceso, analiza el cargo segundo for
mulado por el demandante a la sentencia, 
para manifestarse de acuerdo con él y so:
licitar que aquélla sea cas¡:¡.da porque con
sidera también aue se la dictó en un juicio 
viciado de nulidad por incompetencia del 
Juez, ya que, según el Ministerio Público, 
no era al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, .sino al Superior Mili
tar a quien correspondía pronunciarla por 
cuanto el conocimiento del delito de aso
ciación para delinquir y de los cometidos 
en conexión con él corresponde a la jus
ticia castrense por haberlo ordenado así el 
Decreto 254 de 1971, que, dice el Procura
.dor Delegado, no ha sido modificado pos
teriormente para establecer, como se hizo 
en otro estado de sitio, que la justicia en 
mención sólo conocería de los delit-os co
metidos con posterioridad a la vigencia del 
estatuto que le atribuía tal competencia. 

Consideraciones de la Corte 

Pasa la Sala a examinar los cargos he
chos a la sentencia, tomándolos en el or
den que los enuncia el demandante, ya que 
éste, ciñéndose a la lógica del recurso, pro
pone primero los "in procedendo" y des
pués el que basa en el aspecto sustancial, 
esto es, el cargo por los que él estima erro
res de fondo, o "in judicando". 
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Caurgo primell'o 

Lo divide en dos secciones, ya que ambas 
acusaciones están basadas en la causal 4;;t 
de casación, esto es, por considerar el 1

- de
mandante que la sentencia fue proferida 
en un juicio viciado de nulidad. · 

§eccUínm primell'a 

Estima la demanda que se incurrió, en 
el presente proceso, en nulidad supralegal 
por violación del artículo 26 de la Carta 
que hace consistir en la falta de defens~ 
técnica adecuada para el procesado De la 
Pava Sánchez. 11 

Alude el memorialista al hecho de ;:que 
se hubiera designado como defensore~ de 
éste a oficiales de las Fuerzas Armadas a 
quienes califica de "remedos de defen~o
res", para que intervinieran en su favor du
rante los conseios de guerra verbales v ex
plica la falta: de conocimiento de aqu.éllos 
en materias penales, diciendo que han sid~ 
preparados para la carrera dé las armas. 
No para la abogacía ni la judicatura. 

Examinando el cargo, se encuentra:¡ en 
primer término, aue los defensores de1 los 
procesados se designaron de acuerdo ··con 
las normas pertinentes (Art. 572 y con
cordantes del Código .de Justicia Penal Mi
litar) see:ún las cuales, se elabora una lista 
de oficiales entre los que los procesados 
deben escoger a quien ha de defenderlos. . 
' Eso fue lo que se hizo en el caso de au
tos por lo que no se justifica el cargo que 
sobre la designación de personal militar pa
ra la defensa se ha hecho a la sentehcia 
recurrida. · 1 

· De otro lado se tiene, al revisar las: ac
tas de los consejos de guerra, que los de
fensores así designados, cumplieron con su 
deber, dentro de sus posibilidades, alegan
do en favor de su defendido en forma ade
cuada. 

Además, no es cierto que se hubiera de
jado de examinar por los superiores las 
providencias dictadas en contra del proce
sado, como lo sugiere la demanda al decir 
que u~5> de tales defensores ni interpuso 
apelacwn contra la sentencia condenatoria 
proferida en contra de su· defendido. 

Por9ue 1? ~iert<? es que los respectivos 
supenores Jerarqmcos conocieron de tales 

providencias y las examinaron con ampli
tud dentro del accidentado curso de este 
proceso. 

. No se advierte, por lo tanto, que se hu
blera vulnerado la garantía de defensa del 
recurren t.e ni ninguno otro de sus dere
chos, razon por la cual no puede prosperar 
el cargo que se examina. 

§ecciómt seguni!lla 

Dentro de este mismo cargo, el deman
dante acusa a la sentencia de haberse dic
tado en un juicio viciado de nulidad no 
ya de carácter constitucional como e:h el 
caso ante~ior sino d~ a~ecto 'procesal, por 
haberse dictado, segun el, por quien no era 
competente para hacerlo., 

· . _Sobre este particular alega, corno ya se 
d11o, que es a l:;t justicia penal militar y no 
a. la ordin3;ria a quien corresoonde profe
nr sentencia de segunda instancia en el· 
presente proceso, por cuanto el Decreto 254 
de 1971 atribuyó el conocimiento del deli
to de asociación para delinquir y de los 
conexos a los iueces castrenses. 

Para desechar este cargo basta adver;.. 
tir que el Decreto legislativo 271 de 3 de 
marzo del año que se acaba de mencionar, 
aclaró el 254 de ese mismo año en la si-
guiente forma: ' 

"Artículo 1 Q Aclárase el Decreto legislati
vo 254 de 1971 en el sentido de que la jus
ticia penal militar conocerá de los proce
sos por los delitos allí contemplados que se 
cometan durante su vigencia". 

O sea, a "contrario sensu", aue de los co
metidos con anterioridad a dicha vigencia, 
o sea al 27 de febrero de 1971, seguía cono
ciendo la justicia ordinaria. 

Qúe es lo que ha ocurrido en el presente 
proceso por haber sido cometidos con an
terioridad a la fecha que se deja últirna
me_nte mencionada, los delitos que en él 
se JUzgan. . 

No prospera el cargo. 

Call'go segumdo 

Lo apoya el demandante en la causal 2~ 
de casa.ción por. cuanto considera que la 
sentencia no esta en concordancia con los 
cargos formulados en el auto de proceder. 
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Argumenta diciendo que en la Resolu-
1 ción 085 de 10 de diciembre de 1968 por 

medio de la cual se convocó al consejo de 
guerra verbal y que equivale al auto de 
proceder en los procesos que se adelantan 
conforme a las normas que, para tales ac
tuaciones contiene el Código de Justicia 
Penal Militar, se acusó a los procesados por 
diversos delitos entre ellos el de robo pero 
en uno de los cuestionarios, se incluyó una 
contravención porque se interrogó a los vo
cales por la consistente en "usar placa dis
tinta a .la autorizada en vehículo automo
tor". 

Examinado el cuestionario en cuestión, 
se encuentra que fue redactado de la si
guiente manera (Fl. 308, Cdno. N9 2): 

"El acusado presente, particular Epami
nondas Gómez Sánchez, de condiciones ci
viles. y personales conocidas en autos, es 
responsable, sí o no, de· habérsele ericon.:. 
trado en su poder la camioneta marca Che
vrolet, modelo 1956, color verde· claro, a la 
cual se le cambiaron las placas para difi
cultar su identificación, vehículo de pro
piedad del señor José Caicedo Echeverría, 
sin que pudiera explicar su conducta, se
~ún hechos ocurridos a las seis d~ la tarde 
del día· tres de diciembre de mil ·novecien
tos sesenta y seis, dentro de la jurisdicción 
de la ciudad de Bogotá?" 

Como es fácil verlo por el examen del 
cuestionario transcrito, en ningún momen
to se preguntó a los vocales por una con
travención sino que el núcleo del cuestio
nario éonsistió en interrog:arlos sobre el 
hecho de haberse encontrad9 en poder -de 
uno de los procesados un vehículo automo
tor. de propiedad de otra persona, esto es, 
se les preguntó por un hecho aue podía 
configurar el delito de robo, dados los ele
mentos de iuicio que obraban en los autos.· 
. No se advierte, en consecuencia, la de
sarmoní¡:t de aue habla el demandante .en
tre la acusación hecha a un procesado y 
el cuestiona_rio resP.ectivo y, por tal motivo, 
el cargo tiene que ser rechazado. 

'Jl'ercell" call"go 

Dice el demandante en esta parte de su 
escrito, que la sentencia debe casarse "se
gún lo establecido en el ordinal 1 Q del ar
tículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal". 

Considera violados, directamente, los ar
tículos 39 del Decreto 2525 de 1963, 29 de 
la Ley 4:¡¡ de 1943, 362 y 385 ,del Código Pe
nal porque, en .su concepto, no existen en 
los autos pruebas que permitan considerar 
establecidos los delitos de asociación para 
deli:p.quir, robo y homicidio, ni la modali
dad de éste consistente en la complicidad 
correlativa. 

A guisa de fundamentación· hace un 
breve análisis de los elementos que, en teo
ría, estructuran tales ilícitos y el aspecto 
de la responsabilidad mencionado en últi
mo término. 

Respecto a este cargo hay que decir, en 
primer término, que no se ha formulado 
aplicando la técnica que requiere la causal 
1 ;¡¡ de casación. 

En efecto, el demandante, como ·se ~deja 
dicho invoca el numeral 19 del artículo 580 
del Código de Procedimi~nto Penal, y dice 
que debe casarse la sentencia por viola
ción directa de las normas que se dejan 
mencionadas. 

Pero niega que los hechos ocurrieran en 
la· forma como los considera establecidos la 
sentencia y dice, como se acaba de expresar, 
que las pruebas que obran en el proceso no 
sirven para· demostrar la existencia de los 
elementos estructurales de las infracciones 
por las cuales fueron condenados su· poder-
dante y los demás procesados. · 

Ahora bien, es fundamental en la técnica 
de la causal de casación invocada, que 
quien alega infracción directa de la ley, 
acepte los hechos en que se funda la sen
tencia, y se limite a debatir su significación 
en derecho. 

La negación de los hechos es propia, no 
del aparte primero de. la mencionada cau
sal, sino del,segu'ndo que es la vía adecua
da para que la demanda tache de erróneas 
las conclusiones fácticas de la providencia 
acusada, bien por equivocación en la apre
ciación de las pruebas (error de derecho) o 
por haber considerado en la sentencia como 
existente una prueba que no aparecía en 
el proceso, o a la inversa, haber dejado de 
apreciar una· que sí obraba en él (error 
de hecho). 

De otro lado, el debate sobre las prUllebas 
que sirvieron de base al!. juzgador pall"a con
denar, no es procedente cuando se trata de 
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JPll"Oc~esos ell1l l!lJUlle lhlall1l iill1ltenrell1lia:llo eU jull"aa:llo 
o Ros vocaUes i!lleR coll1tsejo i!lle gueua. · 

'lrall1lfu Ros Ullll1los como Uos obos tiiell1len am- , 
JPlias J!aculltai!lles pall"a a11ueciiall" bs pruebas 
y su all"biiill"iio ll1lO está Riimiiiaa:llo siill1lo JPOll" ]a 
evii!llenciia conill"all"iia a su veirea:lliido. 

lPeiro aull1l en este caso, ll1lO es a na Com 
a Ua I!J[Ulle De couespona:lle i!lleda!I'all" I!J[Ulle nas ll'es
JPUllestas i!lle Ullll1l.OS y Oill"OS SOR11. COR1lill'arias a na 
evia:lleV11.ciia a:lle Ros lhteclhtos, llJIUlles esa íiacuUaa:ll 
ha sii!ll4l coll1l1l'eria:lla, i!lle moa:llo pll"iivatiivo, m nos 
jm:gaa:lloll'eS i!lle iinstandm. Jl :¡DIOII' eso, es aillñ 
i!lloilla:lle a:llebe pea:llill.'se Ro que alhloirm soUcüta en 
i!llemana:llanrnte a ]a Corte, que, J!liOll" na ll'aZÓR11. 
e:l'íJPUllesta, ll1lo puea:lle accea:llel!' a cao;;all', JPOll' es-
te a-specto, na senieillciim ll'eiCUllll'll"iia:lla. ! 

1 
, 

De todo lo anterior se concluye que no 
prospera el cargo y que, por lo tanto, qebe 
ser rechazado. " 

Basta lo expuesto para que la Corte Su
prema, Sala de Casación Penal, adminis
trandO justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, a:lleseclhle el recur
so de casación interpuesto contra la sen
tencia· que se deja citada en la parte mo
tiva de la presente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez: Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Jul"o Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



NUJILJIJilA\.lDl JP>On:t WJIOILA\.ClfON lDlEIL A\.n:t'.II'JIC1UILO 28 
lDlE ILA\. CON§'.II'li'.II'1UClfON NA\.ClfONA\.IL 

1 

~ . 

En all'tlíclldo 28 a:lle na CmllstñtUlld.óillt Nad.onan, ·como no Iba sostenido na Coll'te, 
consagll'a 11..m compnejo a:lloctirñnall'ño ñn~eg:raa:llo JPI.m:· , ~ñstñn~as • ])uevñsñones a][ll.lle 
no sliempll'e tuviell'on ñguan a:llesenvonVllm!lento llustoll'llco, Sil lb!len se ]¡uesentan 
albt1Jill'a en estll'eclhta ll.llnJión pall'a institll.lliill' nas n]amaa:Jlas "garantlÍas lpll'OCesanes", 
que con nas gall'antlÍas penanes a:llen all'tlÍcuno 28, p:resell'van slituadones albsoa 

' _nu.utamente necesall'ñas pall'a seguddaa:ll a:lle na persona lbtumana. 

Corte §upremm l!'lle .1Tusticim. - §m]m l!'lle Cm
. smción IP'enmU. - Bogotá, D. E., treinta 

de agosto de mil novecientos setenta y 
tres. 

"Pasadas las once y media de la noche 
del 12 de octubre de 1968, el doctor Antonio 
María Cardona Hernánd'ez, luego· de haber 
ingerido licores en compañía de varios ami
gos en· el Café Titanic, situado en la Aveni

(Magistrado ponente: Doctor Alvaro Luna da Jiménez con carreras 5~ y fll;\ de esta 
Gómez). . ' ciudad. se dirigió hacia su residencia. En 

la calle 12 con. Avenida Caraca~ entabló 
conversación con Elvia Anonte Reinoso y 
r.et.icia Rodríguez Camacho, muierzuelas 

Vñstos 

Cumplida la tramitación correspondien- · dedicadas a la prostitución. Posteriormen
te, procede la Corte. a decidir ~cerc:=t del te en comoañía de ellas se trasladó a su 
recurso extraordinario de casación mter- apartamento, ubicado en el cuarto piso del 
puesto por el Fiscal Sexto del Tribunal Su- inmueble número 14-28 de la carrera 15-A. 
perior del Dist:ito Judicial de Bog~tá. con- Allí charlaron, comieron sardinas e ingi
tra la sent~ncm de .fecha 27 de )}lho d~ rieron ba~tante aguardiente, incluso Car-
1~72 profenda por .diC~a Corpor~cwn, ~e- dona exhibió un revólver, luego de lo cual 
diante la cual confirmo la de pnmera ms- convino con Leticia Rodríe:uez Camacho en 
tancia dictada por el Juzgado Sexto Supe- realbmr actos sexuales mientras la Aoon
rior de est.a ciudad, que i~p?so "a 1E1v:im te Reinoso esperaba ~n habitación conti
A\.:?c:mte Remoso la pena pnn?rr;>al, de cuatro gua, lo que fue aprovechado por ésta para 
anos y cuatro mes~s de presi~I~ ~omo res- coger el revólver. Cardona al darse cuenta 
ponsable de los del~ tos de homiCidio Y hu~ del caso, se oaró a recuperar su arma, sien
en la persona y bienes del doctor Antomo do eliminado de cuatro disoaros aue le hizo 
M:;ría Cardona H,ernández' Y. 'a JLeiicim R?- la A ponte. Seguidamente las referidas mu
ll'llnguez Cm~m.clmo la pena prmcipal de seis jeres tomaron el revólver y dos discos de 
~eses de pns1ón, c~mo responsa~le del de- larga duración, cerraron la puerta del apar
l~to d~, hurt? en bienes del aludido pr~fe- tamento y emprendieron la huída. El ca
swnal , habie_n?~ absuelt~ a esta ultima dáver fue:·'\encontrado el día 20 del mismo 
por el de homicidiO en el mismo doctor Car- mes por el señor Comisario de Policía ?u-
dona. dicial de Occidente, Segundo Turno, qmen 

mreclbtos en compañía de miembros del F-2, DAS y 

En el auto de vocación a juicio son pre
sentados así: 

Bomberos allanó la residencia, a solicitud 
del señor B.ernardo Ospina, pariente de Car
dona, el cual notó su desaparición y ob-
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servó que las bombillas de luz del aparta.:. 
mento estaban prendidas día y noche". 
(Fl. 330). 

&du.nadóJm Jlllll"Ocesaill 

Las primeras diligencias investigativas 
las ·practicó la Comisaría de Policía Judi
cial de Occidente -Segundo Turno- y el 
Juzgado 24 Penal Municipal dictó el auto 
cabeza de proceso (Fl. 5). Se recaudaron 
numerosas pruebas, fueron oídas en inda
gatoria Zoila Cortés, Leticia Rodríguez Ca
macho y Elvia Aponte Reinoso. El 8 de 
noviembre de 1968 el Juzgado instructor 
decretó la detención preventiva de la Cor
tés (Fls. 132 ss), providencia que fue revo
cada por auto de 23 de los mismos mes y 
año, mediante el cual. también se decretó 
la detención de la Aponte Reinoso y la Rq
dríguez Camacho (Fls. 233 ss). ·Cerrada Ht 
investigación (Fl. 314}, el Juzgado Sexto 
Superior por auto de 10 de julio de 1969 
abrió causa criminal contra las dos últi- · 
mas por los delitos de homicidio en el doc
tor Antonio María Cardona Hernández, la 
segunda como cómplice no necesario y de 
hurto en bienes de su propiedad y sobrese
yó definitivamente a favor de Zoila Cortés 
por los cargos que le fueron formulados· 
(Fls. 330 ss.). Se abrió el juicio a prueba 
(Fl. 371), pero eri esta etapa no se prac
ticó ninguna. En acatamiento a lo dispues
to en auto anterior (Fl. 387), se llevó a 
término sorteo de jurados (Fl. 389, Cfr. 394, 
396). El 10 de junio de 1970, según lo or
denado (Fl. 408), se inició ~a audiencia pú
blica, la cual se prolongó durante varias se
siones y culminó con los siguientes vere
dictos: Por el delito de hurto: "Sí es res
ponsable" para cada una de las dos pro
cesadas y, por el de homicidio: para Elvia 
Aponte: "Sí es responsable de homicidio sin 
intención de matar" y para Leticia Rodrí-

~ guez Camaclio: "N o es responsable de ha-
ber co.operado en el homicidio, pero sí in
currió en el delito de encubrimiento del 
mismo" (Fls. 462 ss.). Por sentencia de 16 
de septiembre de 1970 el Juzgado condenó · 
a la Aponte Reinoso a la pena principal 
de 4 años y 6 meses de presidio como res
ponsable de los delitos de homicidio y hur
to, a la Rodríguez Camacho a la de 6 me
ses de prisión como responsable del de hur-

to, la absolvió por el de homicidio, le con
cedió la libertad provisional bajo caución 
y tanto a una como a otra las condenó a 
las accesorias de rigor (Fls. 466 ss.). 

Subido el proceso en consulta, el Tribunal 
dispuso·: revocar la sentencia materia de 
aquélla, acoger los veredictos emitidos por 
el delito de hurto para las dos acusadas y 
el referente a la responsabilidad de la Ro
dríguez Camacho por homicidio;. declarar 
contraevidente el veredicto que para homi
cidio fue proferido en relación con la Apon
te Reinoso y, finalmente, suspender la cau
sa mientras otro jurado decide acerca de 
la responsabilidad de la última por el ho
micidio (Cuaderno N9 2, Fls. 12 ss.). En 
desarrollo de lo anterior, se sorteó nuevo 
tribunal popular (Id. Fls. 41,. 42, 51, 53) y 
se celebró durante varias sesiones, con al
gunas incidencias a las cuales adelante se 
habrá de hacer referencia, la audiencia pú
blica (Fls. 55, 61 ss.). A la cuestión única 
própuesta al jurado para que decidiera 
acerca de la responsabilidad penal de El
via Aponte Reinoso por el delito de homi
cidio en Antonio María Cardona Hernán
dez, aquél respondtó por unanimidad: "Sí 
es responsable del homicidio, sin intención 
de matar" (Fl. 104). Luego se produjo la 
nueva sentencia de primera instancia por 
medio de la cual la Aponte Reinoso fue 
condenada a la pena principal de 4 años 
y 4 meses de presidio nor los delitos de ho
micidio y hurto; la Rodríguez Camacho a 
la de 6 meses de prisión como responsable 
del delito de hurto; se la absolvió por el de 
liomicidio y las dos fueron conden::tdas a 
las accesorias correspondientes (Fls. 105 
ss.). El Tribunal por su providencia de 27 
de julio de 1972, al conocer de estas di.li
gencias por vía de consulta, apartándose 
del concepto de su Fiscal Sexto colaborador 
quien le solicitaba la declaratoria de una 
nulidad, confirmó en todas sus partes la 
de primer grado (Cuaderno N9 5, Fls. 10 
ss.). Oportunamente se interpuso e~ recur
so extraordinario de casación que ahora 
ocupa a la Sala. 

ILa demamlla. 

Luego de hacer un recuento de los he
chos y de algunas· incidencias que ocurrie
ron "dentro del 'segundo juzgamiento'," 



1 

Nos. 237~. a 2377 ' GACETA JUDICIAL 313 

aduce · como causal de casación la 4lil del 
artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, por considerar que la sentencia ·se 
ha dictado dentro de un juiCio viciado de 
nulidad por violación del artículo 26 de la 
Carta. · 

Para fundamentarla ptimeramente trans
cribe los siguientes pasajes de un auto pro
ferido el 16 de febrero de 1972 por el Tri
bunal Superior, que le sirve para desarro
llar su argumentación impugnatoria: 

". . . En la segunda sesión de la audien
cia pública, que con intervención de un 
nuevo jurado de conciencia, se adelantaba 
en la causa seguida contra Elvia Aponte 
Reinoso, sindicada de homicidio, diligencia 
que se surtía en el Juzgado Sexto Superior 
de esta ciudad, el veintiuno de octubre del 
año anterior, el señor Fiscal de dicho Juz
gado dejó la siguiente constancia: 'La Fis
calía deja constancia para que obre en 
autos de lo siguiente: 19 Al iniciarse la 
vista pública dentro de la causa seguida 
contra Elvia Aponte Reinoso, por el delito 
de homicidio en la persona del doctor An
tonio María Cardóna Hernández, en esta 
·segunda aud~encia, en la sesión anterior, 
en una de las oportunidades de suspensión 
de la misma, la Fiscalía encontró que en el 
.salón contiguo al de la audiencia, dos de 
los señores jurados de conciencia charla
ban con el señor defensor y el suscrito fis
cal pudo captar que se aludía a la causa 
que se estaba ·ventilando ya que una de 
las frases escuchadas a uno de los jurados 
fue la de que se veja la conveniencia de 
que el caso hubiera sido sometido a segun
do jurado. 29 Ayer cuando el suscrito fis
cal transitaba por una de las calles de la 
ciudad, carrera 7lil con avenida Jiménez de 
Quesada, frente al ~dificio de 'El. Tiempo', 
se encontró con uno de los señores jurados 
de conciencia y al llamarme la atención 
nos saludamos con toda gentileza, quizá 
sin comprender bien la alta misión· que. 
cumple en esta vista pública y quizá del ju
rarp.ento prestado al iniciars.e la presente 
vista pública, sin más me comentó que el 
caso era difícil, obteniendo como respues
ta del suscrito, la de que esperaba que se 

1 hiciera justicia y sin más nos respedimos 
porque se estaba tratando de paso de lo 

27 -Gaceta. T. CXLVll 

que prohibe el Código de Procedimiento 
Penal, de que se intercambien ideas sobre 
la materia del debate durante las suspen
siones de la audiencia pública en la cual 
los jurados intervienen como tales. Así las 
cosas la Fiscalía deduce que existe una 
predisposición dentro. de los señores jura
dos de conciencia que obran como tales en 
la presente vista pública, y por ende, co
medidamente solicito al señor Juez la sus
pensión de la presente vista, mientras se 
considera lo procedente respecto del jura
do de conciencia que integra la vista pú,. 
blica'. . . El señor Fiscal a solicitud del se
ñor Presidente de la audiencia identificó 
como a úno de los jurados, a que hizo men
ción en el punto 19 de su constancia al 
señor Armando Martínez, diciendo que no 
estaba en condiciones de indicar al segun
do; en lo que respecta al punto segundo, 
señaló al señor Josué Barrero como el que 
le la (sic) alusión indicada frente al edi
ficio de 'El Tiemno'. . . Acto seguido el se
ñor Juez le recibió juramento al señor fiscal 
y bajo tal gravedad prometió haber dicho 
la verdad en sus afirmaciones según cons
ta en la respectiva acta de audiencia ... 
El señor defensor en el curso de la au
diencia desmintió los cargos del señor 
Agente del Ministerio Público, afirmando 
que lo que el señor Fiscal ha querido es 
'predisponer a los señores jueces de con
ciencia tratando de. amedrantarlos de lo 
que en ningún momento dijeron' y añade 
'sobre la causa jamás hablé con los seño
res jurados' ... Por medio de oficio núme
ro 041 del 22 de octubre de 1971 el señor 
Fiscal hace las siguientes aclaraciones a 
su constancia acusatoria: 'a) Que los ac
tos de los jurados que fueron primeramen
te denunciados, tuvieron ocurrencia duran
te un receso subsiguiente al interrogatorio 
a. que fuera sometida la procesada A pon
te Reinoso en la primera sesión de la vis
ta pública, o sea el catorce de los cursantes 
y dentro del salón contiguo a aquel en que 
se celebraba la audiencia; b) Que en la 
conversación aludida entre los jurados y 
el defensor y antes de la frase citada por 
la Fiscalía se hablaba de las formas de los 
disparos; e) Que la constancia que com
prende actos sucedidos durante la primera 
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sesión de la audiencia y que se complemen,
tó con el hecho aludido en la última,parte 
y sucedido el veinte de este mes no apare
ce al momento de iniciarse. la segunda se
sión ya que el suscrito apenas pudo hac~rse 
presente una vez iniciada ya y en momen
tos en que el señor defensor aludía a que 
la fiscalía no había hecho cosa distinta a 
falsear la verdad. Y en momentos en que 
el señór defensor era rodeado de camaró
grafos y reporteros' ... Adiciones: a) Que 
en el sentir de la Fiscalía la actuación de 
los señores jurados es· violatoria de la pro
hibición contenida en el artículo 561 'del 
Código de Procedimiroito Penal; b) Que 
dadas las circunstancias que rodean los ac
tos denunciados y lás que rodean a la cop.s
tancia juramentada, la fiscalía considera 
que es el caso de proceder a un nuevo sor
teo de jurados, el que ha de ser parcial, 
con el fin de reemplazar a los tres, ~ub 
judice, que obran como tales dentro de' la 
vista pública referida. Lo anterior con fun
damento en· las amplias facultades que la 
ley otorga al s.eñor Juez en la última pa:rte 
del artículo 544 del Código de Procedi
miento Penal" ... Antes de que el Juzga
do hiciera algún pronunciamiento en rela
ción con la petición de la designación del 
nuevo Jurado, más claramente el veintiséis 
de octubre del año pasado, el Juzgado a 
qua, ordenó lo siguiente: ' .. : Por la Se
cretaría del Juzgado compúlsense copias 
de lo pertinente y envíense a los señores 
Jueces de Circuito en lo :Penal (Reparto), 
para que el funcionario a quien correspon
da, se sirva decidir lo que sea del caso, en 
relación con los hechos denunciados por el 
señor Fiscal de este Juzgado'. . . En el au
to que resolvió sobre la constancia acusa
toria y su consiguiente ampliación, el j,uz
gado empieza manifestando que se ordenó 
la expedición de copias para ·que los jue
ces competentes entraran a resolver lo que 

. fuera del caso, y prosigue: ' ... los hechos 
denunciados por el señor Fiscal no apor
tan suficientes ~lementos de juicio, que 
permitan deducir al juzgador de derecho, 
en este momento, que los señores Jurados 
·que han actuado en esta causa ·pueden ''te
ner motiv·os que perturben la imparcialidad 
de su conciencia'. . . Afirma luego que el 
auto que el señor Fiscal, no denunció la 
informalidad anotada en la constancia· si-· 

no después de que había finalizado una 
sesión, en la cuál hizo uso de la palabra 
sin que se refiriera a tal hecho, y añade: 
'. . . Ello indica, al menos en plincipio, que 
tampoco el señor Fiscal encontró razones, 
por entonces, par·a precisar a los señores 
miembros del jurado, con base en que no 
estaba garantizada su imparcialidad. Qui
zá el diálogo callejero ocurr~do el veinte, 
con otro de los miembros del tribunal po
pular, llevó al Agente del Ministerio Públi
co a tomar la determinación ya conocida. 
'... Resumiendo, tenemos: El señor Fis
cal del Juzgado Superior acudió formal
mente a los miembros del jurado de con
ciencia, , por informalidades que pueden 
constituir una infracción a la ley penal. 
Consecuente con los cargos pidió .el cambio 
de los miembros del Juri. El Juzgado or
(jenó que fueran compulsadas copias de lo 
pertinente para que el Juez competente re
solviera si era o no el caso de abrir la in
vestigación penal, y negó la petición del 
señor Agente del Ministerio Público, en re
lación con el cambio total del jurado. Fi
nalmente el señor Fisc'al que colabora en 

. esta instancia, en su vista de ley, se mues
tra partidario de que se declare una nuli
dad, a partir del auto que dispuso el sorteo 
de los jurados, a fin de que se integre un 
nueyo tribunal del pueblo y se repita la 
vista pública' " (Cuaderno de la Corte. Fls. 
6ss.). " 

Y, expone: Es imperativo legal que cuan-
do interviene el jurado ·deben cumplirse 
todas las obligaciones que la ley señala pa-
ra garantizar su serena e imparcial deci
sión (C. de P. P., Arts. 526 y ss:, 536, 544 ss., 
560 s.). De las expresiones oídas por el Fis
cal a dos jurados distintos en dos oportu
nidades .distintas deduce que ello los de
sagradó e incomodó y permite apreciar 
que su veredicto fue parcial. Cuando los 
jurados desconocen 'las normas que les son -
pertinentes, desconocen las formas propias 
del juicio, que sustituyen. por su personal 
capricho. Los artículos 544 y 561 fueron 
violados por ellos con perjuicio de la ad
ministración de justicia. De acue:t:do con 
las conversaciones de dos jurados, éstos te
nían interés en el proceso, luego no podían 
desempeñar tal cargo según el artículo 529 
y han debido ser reemplazados por otros 
que no se hallaran en tal situación. La par-
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te final del 544 hubiera permitido reme
diar lo qp.e estaba ocurriendo y ahora pue
de aplicarse para obtenerlo en la casación. 
Los incidentes graves protagonizados por 
los jueces populares, ilegalmente- viciaron 
su serenidad de ánimo y su imparcialidad. 
Insiste sobre lo anterior y critica aquel 
cambio de ideas durante los recesos. Dice 
que desde el momento en que el Fiscal los 
acusó, quedaron signados como presuntos 
prevaricadores, por lo cual repugna · que 
hubieran juzgado a la acusada y su vere-

cer uso de la facultad que le otorga el ~r
tículo 39 del Decreto 1154 de 1954 pues 
una vez estudiados el expediente y la de
manda, no pudiendo compartir los "plan
teamientos. esbozados para acusar el fallo, 
mal podría el Despacho entrar a con tro
vertirlos, con lo cual se rompería la uni
dad del Ministerio· Público quedando como 
parte recurrente y no recurrente al mismo 
tiempo, lo que nadie puede negar es un 
con trasen ti do". 

dicción no puede pretenderse que sea res- §e responde el cargo 
petada ahor:;t. La conciencia de los jurados 
se vio perturbada por las revelaciones del "lE! artículo 26 de la Constitución N acio
Fiscal y por la orden del juez de investí- nal -como lo ha sostenido esta Cmpora
gar el posible prevaricato. A continuación: ción- consagra un complejo doctrinario 
el demandante entra ·a formular algunas integrado por distintas previsiones que no 
consideraciones en torno a la sentencia siempre tuvieron igual desenvolvimiento 
recurrida, en cuanto no aceptó la declara- histórico, si bien se presentan ahora en es
toria de nulidad que por lds motivos ante- trecha unión para instituir las Uamadas 
riores le fuera pedida. Como la violación garantías procesales, que, comnletad'ls con 
de los deberes legales por parte del jurado Ras garantías penales del artículo 28, pFe
es impropia de las nulidades legales, su servan situaciones absolutamente necesa
remedio debe encontrarse en las constitu- rias para na seguridad de la· persollUll hu-
cionales. Luego la sentencia de segunda ins- mana". · 
tancia se produjo "en un proceso viciado de ]])le acuerdo con constancias que han si
nulidad constitucional, la cual se presentó do transcritas y reseñadas al presentar lia 
con motivo de haber permitido que l,os ju- síntesis de la demanda, ya bien avanzada 
rados de conciencia elegidos para el "se- la segunda sesión de la audiencia púbBica 
gundo juzgamiento", realizaran su función, que se verificó el 21 de octubre de 1971 e 
habiendo violado y desconocido previamen- inmediatamente a continuación de un fuer
te lo dispuesto por los artículos 544 y 561 te diálogo habido entre fiscal y defensor, 
del Código de rito". Finaliza su demanda aquél reso]vió poner en conocimiento de 
con un capítulo denominado "Disoosicio- la audiencia la constancia anteriormente 
nes violad9:s", y en él manifiesta que las transcrita,. cuyo primer punto hace reia
que lo han sido por el sentenciador de se- ción a una conversación entre dos jurados 
gunda instancia son los artículos 561 del y el defensor que tuvo lugar 7 dlÍas antes 
Código de Procedimiento Penal, que pro- durante un receso de la -p:rimera seo;;ión y 
hibe a los miembros del jurado comunicar- na brev~sima charla seguida ali saludo de 
se con- nadie "mientras se hallen cumplien- rigor que. otro jurado tuvo con el mismo 
do su encargo"; última parte del 544 ya IFiscai en la e~quina de na cauera 7~ con 
que en uso de ella na debido velar porque A\venida JTiménez de esta ciudad. ]])le lio q¡ue 
no hubiera motivos que perturbaran .la el A\gente del Ministerio lP'úbUco cantó "en 
conciencia del jurado y el 26 de la Consti- en salón contiguo al de na audiencia" y de 
tueión puesto que dentro de este expedien- nas palabras de na víspera de na informa
te no se observaron las formalidades pro- · ción, seguido eUo de su ll"atificación bajo 
pías del juzgamiento a partir de la ínter- juramento y de la orden de expedición de 
vención del juri y por la violación de las copias con destino ali JTuzgal!llo de Cill'cuito 
normas procedimentales. ya-dichas. lP'enan (reparto) "para que el fu.mcñon.ario a 

Concepto deli lP'll'ocull."adoll' quien corresponda, se sirva decidir lio que 
sea del caso en relación con nos hechos de

Al descorrer el traslado de rigor el Pro- nunciados por ei señor IFiscan de este JTuz
curador manifiesta que se abstiene de ha- gado", conduye en ll."eJ[Uesentan.te de lia so-
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ciei!llai!ll qu.ne se violló na sell"ellllii!llai!ll i!llen ju.nll"aQ 
i!llo, se meció su.n :ñ.mpall"ciallii!llai!ll y fuajo tal! 
estai!lJ.o alllllÍmico, ]¡lll"Oi!lJ.lllljO en Vell"ei!lJ.icto, COillll no 
cu.nru se illllcu.nne ellll na llllu.nlli(liai!ll i!lle olt'i!llellll cl!ms
titu.nciollllall e·lllllt'eífell"l!mcia. 

Según las probanzas los hechos escuetos 
y las palabras, con sus circunstancias d~ 
tiempo y lugar, fueron los siguientes: l. En 
un receso de la primera sesión, "la Fisca
lía encontró que en el salón contiguo al de 
la audiencia dos de los señores jurados de 
conciencia charlaban con el señor defensor 
y el suscrito Fiscal pudo captar que se alu
día a la causa que se está ventilando, ya 
que una de las frases escuchadas a unó 
de los jurados fue la de que se veía la con
veniencia de que el caso hubiera sido SO'
metido a segundo jurado. . . en la con
versación aludida y antes de la frase cita
da por la Fiscalía se hablaba de la forma 
de los disparos" -agregó después-. El de
fensor negó enfática y públicamente la an
terior aseveración. 2. En vísperas de ini~ 
ciarse la segunda sesión de la audiencia, 
en la carrera 7? con Avenida Jiménez, el 
Fiscal "se encontró con uno de los señores 
jurados de conciencia y al llamarme 1~ 
atención nos saludamos con toda gentile
za, quizás sin comprender bien la alta mi
sión que cumple en esta vista pública y 
quizá del juramento prestado al iniciarse 
la presente vista pública, sin más me co-: 
mentó que el caso era difícil, obteniendo 
como respuesta del suscrito, la de que es
peraba que se hiciera justicia, .y sin más 
nos despedimos porque se estaba tratando 
de paso de lo que' prohibe el Código de 
Procedimiento Penal". Sobre esto último 
no presentó aclaración posterior. 

No es el caso de entrar a discutir las 
afirmaciones del Ministerio Público. Pero 
de las palabras que el mismo funcionario 
cita, no puede concluirse de manera absolu
tamente cierta que los miembros del jura
do que las pronunciaron estuvieran par
cializados en pro o en contra de ninguna 
tesis ni de la procesada. Precisamente al 
manifestar que el caso era difícil, lo que 
estaban poniendo de presente era la tras
cendencia que a él le daban, el celoso cui
dado que les merecía, la profunda preocu
pación por acertar en su solución. Porqué 
en ninguna parte afirma el Fiscal que a 

aquel calificativo de "difícil" le hubieran 
agregado, por ejemplo, "para absolver", o 
"para condenar", lo cual tal vez hubiera 
implicado la manifestación de un posible 
prejuzgamiento, aun cuando tampoco se
ría exactamente cierto el deducirlo de sólo 
esta última expresión que, se repite, nun
ca fue pronunciada. De otra parte, por 
ninguna aparece establecido que aquellas 
naturales incidencias hubieran influido en 
el ánimo de los jurados para moverlos a 
proferir veredicto en uno u otro sentido, es 
decir, para emitir el que emitieron. De ma
ne'ra que no estando clara y debfdamente 
establecido cuál fuera la verdadera con
versación desarrollada entre dos jurados y 
un defensqr en el propio salón del Juzga
do, presentándose apenas algunas conje
turas sobre las pocas palabras que pudie
ron ser captadas por el Fiscal, careciendo 
de trascendencia la rápida entrevista de 
la carrera 7~ con Avenida Jiménez, no pue
de afirmarse sobre argumento grave y só
lido que ello hubiera parcializado el ánimo 
de los jurados ni que les hubiera llevado a 
proferir un veredicto ensombrecido por tal 
mancha. La anterior conclusión toma ma
yor fuerza si se considera: el sitio en don
de se dice tuvo lugar la primera charla: 
recinto del Juzgado, durante· un receso y, 
uno de los protagonistas de la segunda: el 
propio agente del Ministerio Público y,· fi
nalmente, cabe tener en cuenta que ni si
quiera éste mismo le dio en principio tras
cendencia alguna al hecho primero que 
sería el más importante, cuando dejó pasar 
7 días pa:ra ponerlo en conocimiento de la 
autoridad y esto, a raíz de un duro alter
cado con el abogado defensor. Además, el 
Fiscal no recurrió la providencia que fue 
dictada a continuación, acogiendo el ve
redicto y tomando las medidas de acuerdo 
coh él. 

Habiéndose llegado a ·la conclusión de 
que no ha sido violado el artículo 26 de 
la Const~tución. en ninguna de las garan
tías. que consagra, el cargo no puede pros-
perar. - · 

En atención· a lo anterior, el recurso ha
brá de desecharse (C. de P. P., Art. 582) y se 
ordenará la devolución de estas diligencias 
al Tribunal de origen. 
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JDecasaóll11. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia Sala de Casación Penal, administran
do j~sticia en nombre de la República y 
por ~utoridad de la ley, deseclha el recur~o 
de casación interpuesto contra la sentencia 
de 27 de julio de :\,972, pro~erida dentro .de 
estas diligencial:l por el Tnbunal Supenor 
del Distrito Judicial de Bogotá. 

1 . 

------------------------~ 

, Cópiese, notifíquese, devuélvase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José .María 
Velq.sco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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~IEWJI3JION 

§e ratiflica lla tillodrina tille ® tille 'tillñcñembre tille 1~541: (G . .lf., T. JLXXIIX, IPág. 
357) y lla tille JW de J!ebrero de 195S (G. .lf., '.Ir. lLXXXIIJI, IPág. 141:~). "JLm 
JRevñsñón es técnicamente llllnm acción promovida contra lla alllltorildlatill tille llm 

cosa ]uzgadla". 

Corie §unÍ¡JIJrema. l!lle Jrunstida.. - §a.lla l!lle Ca.- . 
sa.dón lP'ena.R. - Bogotá, D. E., agosto 
treinta (30) de mil novecientos setenta 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Barrera Do~ínguez). 

'Vistos 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a resolver el recurso de revi
sión propuesto por .A\lliionso §ánchez §a.ia.s, 
en cuanto al proceso que le fue adelanta
do y en el cual, mediante sentencia ejecu
toriada de la Brigada de Institutos Milita
res, le fue impuesta la pena principál de 
~eis años y ,ocho meses de presidio, como 
responsable de los delitos de "homicidio 
frustrado y contra funcionarios públicos". ,, 

JHieclbtos 

En la sentencia del Tribunal Superior. 
Militar, de 24 de ·noviembre de 1970, con
firmatoria de la de primera instancia, se 
anota como T'esumen de lo ocurrido: ·· 

"El Comando de la Brigada de Institutos 
Militares ordenó la convocatoria de un 
c-onsejo :de guerra verbal sin investigación 
previa para juzgar al ciudadano .A\Uonso 
Sánclbtez como presunto autor de la agre
sión violenta contra el señor Capitán Ma
nuel Sanmiguel Buenaventura, hecho ocu
rrido el día veinticinco de abril aproxima
damente a las 10:45 minutos de la mañana, 
frente a la casa del señor General (r.) Gus
tavo Rojas Pinilla, mientras el citado oficial 
cumplía una orden superior consistente en 

acompañar a la señora Ruth Blanco de lVion
tagu hasta la residencia del General, con el 
.objeto de obtener algunos elementos perso
nales dejados en el mismo lugar con oca
sión de sus actividades como Secretaria de 
la señora María Eugenia Rojas de Moreno 
Díaz. En cumplimiep.to de la misión enco
mendada, el Capitán Sanmiguel pretendió 
conjuntamente cumplir otra misión de ca
rácter general, cual e:ra la de aprehender 
físicamente a un ciudadano contra el cual 
existía la orden de captura o retención, y 
quien apareció en el lugar de los hechos 
abriendo la puerta de la residencia del Ge
neral Rojas cuando aquél timbró para .que 
saliera alguna persona con ·el fin de obte
ner los documentos de identificación de la 
señora Montagu; era el señor Mayor reti
rado de la Policía, Pedro Pablo Rojas Cas
tro, con -quien el Capitán Sanmiguel entró 
en forcejeo cuando aquél le opuso resisten
cia para que su retención o captura no se 
cumpliera. En este mismo instante hizo su 
aparición el ciudadano .A\lliionso §ánclbtez, 
quien desenfundó su revólver, lo disparó 
contra la persona del Capitán Sanmiguel e 
hizo imoacto en el cuerpo de este oficial, 
a nivel del tercio externo y suoerior de la 
región escapular izauierda, herida que pro
dujo una incapacidad provisional de · 75 
días, sin precisar la incapacidad definitiva 
y sus secuelas hast~ el momento. 

Dema.mlla. y reo;nnesta. l!llen Mñ.nis~rio 
1P1Ílllbll.ico 

Invoca el demandante la causal 51.1 de re
visión, pues, dice, se tienen hechos nuevos· 
y nuevas pruebas, no conocidas al tiempo 
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de los debates, de las cuales se desprende 
que Allionso §'ánchez no cometió el delito 
de que trata el artículo 190 del Código de 
Justicia Penal Militar. 

Anota el actor, como nuevos hechos, los 
que pasan a relacionarse: / · 

"1 Q La componenda que planeó el doc~ 
tor Gustavo Rojas Correa y la señora Ruth 
Blanco de Montagu para lograr sacar al 
Mayor Rojas Castro de la residencia del se
ñor General en retiro Gustavo Rojas Fini
lla. Esta componenda la· ignoraba mi re
presentado Alfonso Sánchez. 

· "2Q La falsedad de la supuesta orderi de 
captura contra el Mayor en retiro Pedro Pa
blo Rojas Castro. 

"3Q El paradigma incontrovertible de que 
el oficial lesionado, capitán Manuel San
miguel Buenaventura, no estaba en ejerci
cio de sus atribuciones cuando· fue objeto 
pasivo de la herida, ni .ésta se cometió por 
razón de las mismas funciones. Y si la le- . 
sión se produio por otra causa distinta no. 
se puede hablar del delito contra Fun.cio
nario Público, contemplado en el ·artículo 
190 del Código de Justicia Penal Militar ... " 

Agrega que invoca igualmente como he
cho nuevo "la providencia de la Sala Ple
na de la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, de ferha 4 de octubre de 1971, por la 
cual se declara inexeauible el numeral 6Q 
del• artírulo 307 del Código de Justicia Pe
nal Militar, que se tuvo en cuenta como 
fundamento para radicar la competencia· 
para el juzgamiento y sentencia de mi po
derdante,, en la iusticia penal militar". 

El procurador Delegado para las. Fuerzas 
Militares, luego de un exainen {}e las prue
bas traídas dentro del recurso de revisión, 
estima que no son suficientes para demos
trar la inocencia del condenado .A\Uonso 
§án~hez §alas, ni tienen la fuerza de indi
cios graves de tal inocencia y, en conse
cuehci!'j., pide que se niegue la revisión so
licitada. _ 

A las razones del demandante y al con
cepto del Ministerio Público habrá de refe-
rirse la Corte más adelante. . 

Consiltllelt'a la Corie 

Como se dejó anotado, plantea el actor 
la demanda sobre revisión del proceso en 
cuestión con fundamento en que elemen-

tos de juicio no conocidos al momento de 
los debates se desprende la inocencia de 
Alfonso Sánchez Salas en cuanto al delito 
de que trata el artículo 190 del Código de 
Justicia Penal Militar, por no haber tenido 
ocurrencia dicha infracción punible. 

' JP'ues bien 

'JL'ant() Ra demanda, como Ras· pruebas 
traídas dentlt'o de]. recult'so de revisión, es
tán enderezadas ·a probar na inexistencia 
del deuto contra funcionarios púbnicos. 

lEs asi como ei actor 'exp:resa: "Con esto 
se ·establece Ia inocencia completa de ' mft 
:representado Alfonso Sánchez, porque . no 
()b:Uigó al capitán- §anmiguel a mnitir un 
acto propio de sus funciones". . 

1l técnicamente :resulita improcedente que 
prospere la revisión de un juici(), en en que 
la sentencia, ejecutoriada, se ocup~ de dos 
infracciones penales, cuandQ na demanda 
plantea el recurso sólo respecto de una de 
ellas. 

¿Cómo entender, jurídicamente, que en 
.parte se mantenga el juicio y la sentencia 
y en otra se prescinda de los efectos de 
aquél y de ésta? . 

Recuérdese que cuando el fallo en el re
curso de revisión es favorabie, "la ·Corte 
ordena la revi<>ión de· lia causa ... " (]:nc. 29, 
Arl. 587 C. de JP>. JP>. ) • 1l esto resu.Ua téc
nicamente impracticable, cuando, como en 
el caso en examen, el juicio no cabe ser re
visado en ].o atinente a una de la<; infrac
ciones penalles porque fue com:llenado el :re
currente, pero en cambio SlÍ debe ser revi
sado respecto de otro delito también toma
do en cuenta en la sentencia. 

1l nada solicitó e~ demandante en cuan-
. to a la revisión del iuzgamiento v de la sen
ten.cia condenatoria por el delito de homi
cidio fru<Jtrado pÓrque tfimbién fue conde
nado .Alfonso Sánchez Salas. 

1Hfa dicho la Corte que "la revisión es téc
nicamente una acción promovida contra lla 
autoridad de na coo;;a juzgada" (Autos de 9 
de diciembre de 1954,1G. J., 'll'. JLX:X:JIX, JP'ág. 
3!'>7. v de 10 de febrero de 1956, G. J., 'll'. 
JLXXX:][JI, JP'ág. · H9, entre otros). ¿Cómo, 
entonces, en el caso en e<Jtudi.o, acentar 
que se desconozca Ia cosa . iuzgada y cail{a 
eJ. juicio y na sentencia solamente elill par
te, como se dijo antes? 
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No es 1!1l~fu¡e que JPIUI!1lñell."a Oll."il1lenM na Coll."
~ na ll."evñsión 1!1lell juicio seguñll1lo conill."m 
Sánchez Salas, 1!1lesconocñenll1lo lla autm.ill1lall1l 
1!1le na cosa :luzgall1la, a]plenas en cuanmto ru 
SUJPIUesto 1!1lemo ll1le ataque a funcionarios 
JPil!Ílbllicos y 1!1lñs]piusñell."a mantenell" lla cosa juz
gall1la en no l[lJUe Jl"espect~ ru 1!1leniio 1!1le honlfi.-
cii!1lño lfrusill"all1lo. · 

Refuerza lo antes considerado lo que in
dica el artículo 590 del Código de Proce
dimiento Penal para referirse a las "con
. secuencias del fallo absolutorio" que recai
ga en la causa cuya revisión se ordene: Que 
"el procesado será puesto en libertad, y·. él 
o sus herederos demandarán la devolución, 
por quien las haya percibido, de las sumas 
que hubiere pagado, ya como sanción, ya 
como perjuicios". En efecto, si se diera la 
posibilidad de que la revisión se concrete 
en uno de los varios delitos por los cuales 
haya sido condenado .el. recurrente -lo q:ue 
conlleva aue en cuanto a los demás la sen
tencia debe producir sus efectos-, ;,cómo 
cumplir con ese precepto del artículo 590 
del Código de Procedimiento Penal, de que 
el procesado sea puesto en libertad y de 

,¡ 

que se ordene la devolución po:r quien co
rresponda de lo que hubiere pagado, ya co
mo sanción, ora conl.o perjuicios? 

Es obvio, entonces, que la falla técnica 
de la de;nanda conduce a que se deniegue 
la revision propuesta. 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Penal, administran
do justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto del Ministerio Público, llllñega la 
revisión · del proceso de que se ha hecho 
mérito. 

Dése · cumplimiento a lo ordenado en el 
tercer inciso del artículo 587 del Código de 
Procedimiento Penal. . • 

Cópiese y notifíquese. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alar;o Di Filfppo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luts Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero; 

Evencio Posada, Secretario. 



lilltA\.. - lltlEQ1UliSli'fib§ 

§e :ratliflica na doct:rma de novliemb:re 33 de 1S70 y la de nov:ñemb:re 8 de 
1S72. - JLa li:ra no constituye atenuante de la responsabHidad, sino m caua 
sa o motivo de eUa, sliemp:re y cuamlo . se haya suscitado "po:r g:rave e 

:injusta p:rovocaclión" de la vlÍctlima. 

Corte S1lllpremm lille .1T1lllsticim. - Smlm lille Ca
sación Penal- Bogotá, D. E., treinta de 
agosto de mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez). 

. Wftsros 

Se- decide el recurso de casación inter
puesto por el defensor del procesado JPmlblo 
1Enriq1llle §ánclh.ez G1lllmrin contra la senten
cia de 7 de noviembre de 1972 del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, · 
mediante la cual esta Corporación, refor
mando la de la primera instancia del Juz
g-ado 19 Superior, condenó a Sánchez Gua
rín a· la pena de ocho años de presidio y a 
las accesorias correspo_ndientes, por el de
lito de homicidio cometido en la persona 
del menor Jósé Santos Cárdenas Murillo. 

· lltes1lllmen lillel proceso 

De acuerdo con los testimonios de José 
Elías Ramón Ramírez y Fabio Mario ·var
gas Bernal, apreciados como verídicos por 

.los juzgadores de las instancias, y con otros 
elementos de convicción allegados al suma
rio, aproximadamente a la una y media de 
la tarde del 3 de diciembre de 1969, en los 
patios de la "Flota Santafé", situados en 
la calle· 15 número 15-83 de la ciudad de 
Bogotá, el celador de esa empresa Pablo 
Enrique Sánchez Guarín, al advertir la 
presencia del joven José Santos Cárdenas 
Murillo, quien según algunos deponentes 

·acompañaba a un hermanito suyo mien
tras partía en un bus con destino a Su-

patá, le pidió que abandonara el lugar, a 
lo cual respondió Cárdenas Murillo "que 
esperara un momentico que iba a despa
char a un hermano", lo que no fue del 
agrado del ·celador, hombre exaltado y de 
temperamento irascible al decir del propio 
administrador de la Flota Santafé Gustavo 
Beltrán, quien le replicó que si no se salía 
lo sacaba y acto seguido le propinó dos ca
~hetadas a José Santos Cárdenas, quien se 
agachó y trató de protegerse, dando la es
palda a su agresor, quien en esas circuns- , _ 
tancias le disparó por dos ocasiones, ha
ciendo blanco con uno de los dos proyec
tiles en la región lumbar de la víctima y 
ocasionándole una herida que le causó la 
muerte instantes después. · 

Concluida la investigación, el Juzgado 
Diecinueve Superior de Bogotá, por auto de 
3 de iulio de 1970, llamó al procesado Pa
blo Enrique Sánchez Guarín a resnonder 
en iuicio, con intervención de iurado, por 
el delito de homicidio, especificado en la , 
pa:rte motiva como simplemente_ voluntario 
o común. 

·Esa providencia fue confirmada sin nin
g-una enmienda por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, que cono
ció de ella por apelación, en la suya de 9 
de octubre del mismo año. 

Celebrada una segunda audiencia públi
ca, porque el veredicto del primer jurado 
que intervino, en el cual se declaraba la 
responsabilidad del acusado por "homicidio 
culposo", se declaró contrario a la eviden
cia de los hechos, los jueces de conciencia 
resnondieron el cuestionario sometido a su 
consideración, así:' "Sí es responsable de 
homicidio, en estado de ira". 
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Interpretando el nuevo veredicto como 
condenatorio por homicidio simple pero~ 
atenuado por la circunstancia · contem
plada en el artículo 28 del Código Penal, 
el juez del conocimiento condenó al' pro
cesado Sánchez Guarín a la pena de trein
ta y dos meses de presidio y a las acceso
rias de rigor, en fallo de· 11 de julio de 
1972. . 

Contra dicha sentencia interpuso el Fis- · 
cal del Juzgado el recurso de apelación, y 
el Tribunal Superior de Bogotá la refor
mó en la suya de 17 de noviembre de 1972, 
"en el sentido de que la pena a la cual se 
condena al procesado Pablo Enrique Sán
che'7. Guarín, por el homicidio cometido en 
,T0sé ~antns Cárde11.as Murillo, es la de ocho 
(8) años de presidio, y no de treinta y dos" 
(32) meses". También dispuso el mi!ll I!Jl'O.llem 
revocar la sanción accesoria de la pérdida 
de la patria potestad que se había impues
to en la primera instancia al procesado, al 11 

igual aue la libert.ad provisional que se ha
bí::~ t"0nredido a éste. 

El fallo de segundo grado fue impugna- . 
df) en casación por el defensor del senten- 1 

ciad(), y el rer.urso ·extraordinario fue ad:
mitidf) v rlel-)idamente tramitado por esta 
Sala de la Corte. 

El recurrente aduce contra la sentencia. 
acusada las causales segunda y cuarta del 
artírnlo 580 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Cm'O.llsmli seguma:llm 

A su amparo alega el actor que la sen-· 
tencia ameritada está en desacuerdo con 
el veredicto del jurado, pues éste recono
ció en favor del procesado Sánchez Guarín 
la causal atenuante de la responsabilidad,, 
contemplada en el artíCulo 28 del Código' 
Penal, como lo entendió el juez del conoci
miel'lto, y el Tribunal Superior de Bogotá 
nn le dio aplicación a aquella norma. 

El cargo se fundamenta, en síntesis, en: 
las signientes razones: 

a) "La ira e intenso df)lor causadns por 
g-rave e inju~ta provocarión" fueron alega
dos en la audiencia pública, lo que· hace· 
suponer que los jueces de conciencia aco-

gieron ese planteamiento de la defensa, pa
ra atemperar la responsabilidad del acu
sado; 

b) A los jurados no se les puede exigir 
"en sus veredicciones·terminología jurídica 
y precisa"; 

e) El veredicto de auto suscita la duda 
de si lo que quiso el jurado fue admitir la 
circunstancia degradante de la penalidad 
nrevista en el artículo 28 del. Código Pe
nal, o la mera circunstancia de menor pe
ligrosidad descrita en el artículo 38 ibídem, 
v esa duda ha· debido resolverse en favor 
del procesado, acogiendo la primera hipó
tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 26 de la Constitución Nacional 
y 216 del Código de Procedimiento Penal, 
preceptos que no tuvo en cuenta el senten
ciador v que éste infringió por falta de 
aplicación; 

d) Conocida la sentencia de segunda ins
tancia, quienes intervinieron como iurad0s 
diri~ieron al Tribunal Superior de Bogotá 
con fecha 28 de noviembre de 1972, un es~ 
crito en el aue manifestaron: "Anexamos 
a nuec;tra ·veredicción inicial lo siguiente: 
Que Pablo Enriaue Sánchez Guarín es res
pol).sable del delito de homicidio cometido 
en la persona de José Santos Cárdenas Mu
rillo, pero habiendo obrado en estado de ira 
cau~::~do por una grave e injusta provo
cación" .. 

Dice el demandante que la sentencia se 
profirió en un juicio viciado de nulidad, 
según lo dispuesto en el artículo 211, or
dinal 29, del Código de Procedimiento Pe
nal, poraue en el jurado que juzgó al pro
cesado Sánchez Guarín intervino una per
sona que no aparecía en la lista correspon
diente. 

La sustentación del cargo puede com
pendiarse así: 

a) En la lista de jurados elaborada por 
el Tribunal Superior de Bogotá para el Juz
gado Diecinueve Superior de este Distrito 
y correspondiente ál año de 1972 figuraba, 
con el número 145, el señor Andrés Calde
rón Carrizosa, quien resultó sorteado el 16 
de mayo de aquel año para integrar el ju
rado que debía intervenir en el presente 
caso; 
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b) La notificación de tal acto se hízo al 
señor Andrés Calderón Carranza, quien no 
advirtió la diferencia en el segundo apelli
do y fue quien actuó como miembro del 
jurado en la audiencia celebrada para juz- · 
gar al acusado, tal como se demuestra en 
declal"ación extrajuicio rendida por aquél; 

e) El señor'· Andrés Calderón Carran~a 
no figuraba en la lista de jurados del Juz
gado de primera instancia, correspondien
te al año· de 1972, en la que sí se h,allaba 
el señor A'ndrés Calderón Carrizosa, de 
acuerdo con certificación exoeqida · por 
aouel despacho y que fue allegada al ex-

. pediente; 
d) Como en el jurado que decid1ó el ca

so intervino una nersona que no reunía 
los reauisitos le!!ales, por el motivo anun
t~do. se incurrió en la nulidqd con~aqra
da en el numeral 2Q ·del artículo 211 del 
Códi!!o de Procedimiento Penal. y se vio
laron los artículos 26 de la Constitución 
Política, poraue no se observaron tod~s las 
formas nropias del iuicio, y 519 a 565 del 
Códi!!o de Procedimiento Penal, "porque 
en base en tener o tomar como iurado de 
conciencia al' señor AndrP.s Calderón Ca
rranza, se ha realizado toda · una serie de 
acciones encaminadas a determinar la 
responsabilidad de quien represento, sin 
tener cualidades nara ello el señor antes 
mencionado o aun teniéndolas, él. como 
tantas veces lo he dicho. no fue elecrido le- \ 
galmentP. nara desempeñar la función que 
desempeñó". 

El señor defensor pone fin a la deman
da diciendo: 

"Por todo lo consirnado anteriormente, 
señores ·Magistrados de la Sala Penal. ~e 
la honorable Corte Suprema de Justicia, 
'creo que existen motivos. suficientes para, 
o bien, como al comienzo de la presente de
manda manifesté a ustedes, refo:rmar Ua 
sentencia proferida por eli lhtonorab]e 'JI.'ri
bunal §uperior de Bogotá, en el aspecto del 
aumento de la pena al señor lP'abUo lEnrique 
§ánchez GuarlÍn, o bien, decretar la nuli
dad de lo actuado a partir del sorteo o de 
la intervención del señor AndréS Calderón 
Carranza, en un cargo para el cual no ha
bía sido escogido". 

Concepto del Ministerio lP'úbUco 
El Procurador Segundo Delegado Penal 

hace notar que los cargos no fueron pro
puestos en orden lógico, pues se ha debido 
invocar en primer término la causal cuar
ta, por versar sobre un vicio de forma que, 
de prosperar, haría superfluo el examen 
del otro motivo de impugnación postulado, 
y se refiere luego a las censuras conteni
das en la demanda para concluir que ca
recen de razón y que el· recurso debe ser 
desechado. · 

En cuanto a la pretendida nulidad invo
cada en la demanda, la que estudia en pri
mer lugar el colaborador, hace éste el re
cuento de lo ocurrido y expresa: 

"Con apoyo en estos hechos considera 
esta Procuraduría Delegada que el eargo 
carece de fundamento porque no está pro- ' 
bada: 

"Primero. Que Andrés Calderón Carrizo
sa y Andrés C8Jderón Carranza sean dos 
personas distintas. · 

"Segundo. Que auien figuraba en la lis-. 
ta de iurados era Calderón Carrizosa y no 
Calderón: Carranza, siempre sobre la base 
de ser nP.rsonas plenamente identificadas 
y diferentes. 

"Tercero. Que con fundamento en los 
do·s sunuestos anteriores, por coincidencia 
verdaderamente sorprendente los dos ha
bitaban el mi~mo inmueble de la carrera 
3lil-A-número 58-10 de esta ciudad y en vez 
de notificarse la designación a Calderón 
Carrizosa se cumnlió con Calderón Carran
za quien carecía de vocaciÓJ1 para integrar 
el iurado aue juzgó a Sánchez Guarín. 

"Se concluye por tanto que no se trata 
de un error de identidad sino de escritura 
del segundo apellido del. señor Andrés Cal
derón cuvo dom1cilio es la carrera 3lil-A nú
mero 58-10 de Bogotá y quien ni siquiera 
advirtió la equivocación de su segundo ape
llido cuando se le enteró del nombramiento 
de jurado en este proceso pero, se repite, 
era él quien figuraba en la lista del juz
gado y prueba de ello es que en tres oca
si-ones más, según· su afirmación del folio 
20 del cuaderno de la segunda instancia, 
se le nombró jurado por el mismo despa-
cho judicial". · . 

Con resnecto a la causal segunda de ca
sación, anunta el Procurador, desnués de 
hacer algunas críticas a la demanda: 

l 
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"La doctrina y la jurisprudencia colom
bianas reiteradamente han proclamado que 
la ira no constituye atenuante de la res
ponsabilidad, sino la causa o motivo de 
ella, siempre y cuando se haya suscitado 
"por grave e injusta provocación" de la 
víctima. Es más: tampoco constituye cir
cunstancia de menor peligrosidad ya que 
al tenor del artículo 38, numeral 39 del Có
digo Penal, se exige que el ímpetu de ira 
haya sido "provocado injustamente". En 
definitiva:. la ira -como estado anímico
carece de trascendencia jurídica en la le-
gislación penal colombiana. · . 

"En el presente caso el jurado declaró ia 
responsabilidad de Sánchez Guarín por el 
homicidio en José Santos Cárdenas y agregó 
que ese hecho se había realizado "en est,a
do de ira". 

"No es lícito al juzgador completar ese 
veredicto porque de una parte, el jurado es 
autónomo en sus decisiones, y de la otra, 
porque cualquier agregado, como el que su
giere el. actor, daría pábulo a un debate 
probatorio impertinente en este momento 
procesal. • 

"Si ha de darse crédito al acta de auaien
cia que corre a folios 306 a 315 del infor
mativo, quien se ocupó en forma exhausti
va de la atenuante de la provocación para 
descartarla fue el señor Fiscal del Juzgado 
19 Superior, quien con apoyo en la prueba 
y sólidos argumentos jurídicos demostró 
que Sánchez Guarín era temperamental
mente irascible. El defensor del, acusado 
-quien lo representa en el recurso de ca
sación- propuso al jurado varias respues
tas entre otras la tercera que dice: "., .. ira 
e intenso dolor, pues, según la providencia 
del honorable Tribunal, así lo reconoció esa 
Corporación y ello es dable al tener en 
cuenta el temperamento irascible del vic
timario quien, como él mismo lo dice en 
la indagatoria, vio con la actitud del inter
fecto, disminuidas sus funciones, humilla
da su autoridad. 

"En consecuencia, a juicio de este Despa
cho, el defensor propuso la respuesta que 
en definitiva acogió el jurado y que, se re
pite, carece de trascendencia jurídica pues 
el simple estado de ira no está reconocido 
como circunstancia atenuante-. de la res
ponsabilidad y tampoco como factor de 

menor peligrosidad por nuestra legislación 
penal". 

19 Tiene r¡azón el Agente del Ministerio 
Público al glosar el orden en que la deman
da presenta las causales de casación, pues 
como se dijo por esta Sala en fallo de 31 
de julio de 1973 (Casación de Luis Alberto 
Ferrín Ortiz), con base en lo dispuesto por 
el artículo 375 del Código de Procedimien
to Civil, aplicable en lo pertinente al pro
ceso penal, "cuando el demandante en ca
sación postule cargos por vicios de forma 
en el procedimiento, en el ámbito de la cau
sal 4l:l del artículo 580 del Código de Pro
cedimiento Penal, y alegue también motivos 
·de fondo, como el de ser la sentencia viola
toda de la ley sustancial o el de no estar 
aquélla en conson11ncia con el auto de pro
ceder o con el veredicto del jurado, el mé
todo lógico obliga a examinar primero las 
acusaciones irn procei!lleJrullo, y luego las cau
sales in hni!llicani!llo, si las de forma no apa
recieren justificadas. Quiere ello decir que 
si la causal in procei!lleni!llo prospera, la Cor
te . no tiene por qué estudiar las in ftm1lft
cani!llo, aunque pudieran tener éxito de no 
estar viciada de nulidad la actuación". 

29 Por la causá anotada, la Corte res
ponderá primero el cargo hecho a la sen
tencia sub jui!ll,ice con invocación de la cau
sal 4l:l de casación, y sobre el tema q~e 
planea, observa: 

Ciertamente el artículo 211 del Código 
de Procedimiento Penal estatuye, en su nu
meral 2, como causa de nulidad en los jui
cios en que interviene el jurado "figurar 
como miembro del jurado una persona que 
no aparezca en la lista correspondiente". 
Esta nulidad, dicho sea, es de carácter ab
soluto y puede alegarse en cualquier estado 
del proceso, inclusive en el recurso de ca
sación, pues la ley no establece motivo que 
la subsane. · 

Mas tal vicio de nulidad no aparece de
mostrado en la presente causa, porque si 
bien es verdad que en la audiencia pública 
actuó como miembro del jurado "Andrés 
Calderón Carranza" y no "Andrés Calde
rón Carrizosa", existe la certeza de que se 
trata de la misma persona y que el yerro 
en cuanto· al segundo apellido, cometido en 
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la elaboración de la. lista de jurados, c~rece 
de trascendencia. Al respecto la Corte aco
ge las abundantes y juiciosas razones que 
expone la Procuraduría, para demost~ar 
que el cargo de la demanda no puede pros
perar. Se presentaría el motivo de nulidad 
aducido por el recurrente si mediara al
·guna prueba, que creara al menos incerti
dumbre sobre la existencia de "Andrés Cal-' 
derón Carranza" como persona distinta de 
la que tuvo m merrnte el Tribunal Superior 
de Bogotá al elaborar la lista de jurados 
para el juzgado de primera instancia y que 
allí fig.ura en el número 145 como Andrés 
Calderón Carrizosa. Mas a este respecto, na 
obstante la acuciosidad comprobada del se
ñor defensor, no se allegó, seguramente por 
la imposibilidad de hacerlo,. ningún eleme:Q,-
to de juicio. · · · 

Cabe recordar aquí que la ley contempla· 
también como motivo de nulidad_ en los pro
cesos penales el haberse incurrido en el au
to de proceder en error relativo "al nombre 
o apellido de la persona responsable e del 
ofendido" (Art. 210, Num. 59, del C. d~ P. 
P., antes Art. 198, Num. 89), y que esta 
Sala de la Corte siempre ha entendido que 
no es el simple yerro en cuanto al nombre 
o apellido el que causa la nulipad, sino· el 
atinente· a la identificació:p. física, la que 
\puede establecerse por cualquier medio de 
prueba. Esa jurisprudencia vale para el ca
so sub jm1lice, como que todo en el proceso· 
tiende a demostrar que hubo error respec
to del segundo apellido de uno de los jura
dos que intervinieron en la audiencia pú
blica, mas no equivocación relativa a la 
verdadera identidad del juez de conciencia. 

Por consiguiente, el cargo de nulidad de 
parte del juicio, presentado en ,el ámbito 
de la causal 4~ de casación, no está justi-
ficado. ·, 

39 IEli veredicto "síí es res¡xmsallllie de lhlo
mñcidio, errn estado de ira", emitido por eli 
jurado en lia presente ca:q.nsa, fue correc
tamente mterpretado por- eli 'Frillmnali ad 
quem, pues eli "estado de ira" solamente 
morigera lia penalidad estalbliecida para lia 
infracción cuando haya sido "causado por 
grave e' ñrrnjusta provocación", a iénnirrnos 
deli artnculiQ 28 deli Códligo IP'enali, y· para 

· que eli juez pueda reconocer e'n eli J!alilio ese 

28- Gaceta. T. CXLVU 

motivo de atenuación, tratándose die un lhlo
m.icidlio, es preciso que en juradlo haya ex
presado en su respuesta an cuestionario eli 
conjurrnto die eliemerrntos corrntempliadlos errn 
aquella dlñsposñción, con nas mismas palia
lbras die Ia Rey o con expresiorrnes semejan
tes y die ñdérrntico cóntenñdlo, pues na senten
cia tiene que .ceñirse an veredict~ y en J!a
,llador no ¡medie, so pretexto de interpre
tarlo, modificado sustancñalimente, que es 
Ro que pretende aqui en dlemandlante. 

En sentencia de 13 de noviembre de 1970 
(Casación de Nicolás Mogollón Portilla), 
dijo esta Sala: • 

"El veredfcto 'Sí es responsable en esta
do de ira', dado po;r el jurado en un caso 
de homicidio como el juzgado en este pro
ceso, es simplemente afirmativo de la res
ponsabilidad del acusado por el hecho des
crito. en· el cuestionario y no ofrece duda 
ni dificultad alguna de interpretación, pues 
la agregación hecha al adverbio afirmativo 
carece de contenido jurídico, puesto que 
para que la ira sea relevante y adquiera 
forma de excusa atenuante de la respon
sabilidad debe estar asociada, en relación 
de efecto a causa, con una provocación 
grave e injusta, como lo prescribe el artícu-

. lo 28 del Código Penal, y dicho motivo de
terminante tiene que ser expresamente re
conocido por el jurado, como que el juzga
dor no puede adicionar el veredicto. 

'Aunque los jueces de conciencia no sean 
requer,idos ,Por ~a ley a us~r términos, pa
labras o expresiOnes sacramentales, de to
dos modos las que empleen para calificar 
una. determinada conducta penal sometida 
a,su juicio, deben revelar inequívocamente 
y con c~aridad la .calificación, que permita 
al juez de derecho la apJicación específica 
de normas penales pertinentes'' como lo di
jo esta Sala de la Corte en sentencia de 20 
de mayo de 1964. (G .. J., Tomo CVII, 2~ 
Parte, Pág. 515). 

"En el caso sub judice, el jurado no usó 
"términos científicos" ni profanos de nin
guna naturaleza para calificar el móvil del 
"estado de ira" a cuyo impulso obró el acu
sado al dar muerte a la occisa, según la res
puesta dada por aquél. al cuestionario, y 
el fallador de derecho no puede, sin suplan
tar al jurado e invadir la órbita de su com-
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petencia, penetrar en el análisis de las a la existencia de lps primeros, en relación 
pruebas para ver si existió injusta y grave de causa a efecto. Por modo que si la ira 
ofensa de la víctima, pues si se adoptara o el intensó dolor invocados por el agente 
ese procedimiento y se llegare a conclusión o su defensor, no tienen origen o. no han. 
favorable al acusado podría ocurrir que la sido causados por grave e injusta provoca... 
sentencia se dictara, no de conformidad ción de que se lo hubiese hecho víctima, 
con el veredicto, que en esta clase de jui- la atenuante, carecerá virtualmente de los 
cios debe ser su fuente y fundamento in- prerrequisitos indispensables a &u prospe-' 
mediato, sino de acuerdo con el propio con- ridad o reconocimiento por el juzgador". 
vencimiento, formado en el estudio directo Débese concluir de lo expuesto que la 
del caudal probatorio, contraviniendo de sentencia acusada no es disonante con el 
ese modo claros mandatos de la ley". veredicto del jurado, por lo cual la impug-

Idéntica tesis fue sostenida en sentencia nación qúe se le hace al amparo de la cau
de 6 de noviembre de 1972 (Casación de sal segunda de casación no prospera. 
Jorge Eliécer Urtunduaga Meneses). en la · " . 
que se expuso: 

"Reiteradamente, sin una sola vacila
ción ha sostenido esta Sala de la Corte que 
no basta a los efectos de reconocer la ate
nuante consagrada en el artículo 28 del 
Código Penal la afirmación por el jurado 
de que el agente. obró en estado de ira o 
de intenso dolor, pues como lo dice con 
propiedad el Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, siguiendo el criterio constante 
de la jurisprudencia nacional, si no se pue
de negar que las circunstancias de menor 
peligrosidad son de la calificación y com
petencia específica del juez de derecho, no 
por ello pudiera afirmarse, válidamente, 
que su reconocimiento o inclusión en el ve
redicto por los jueces del pueblo, le otorgue 
el alcance de circunstanaia modificadora 
de la responsabilidad, que si toca· con su 
competencia, como tal consagrada, conse
cuencialmente a la ocurrencia de muy pre
cisos requisitos previos, como son, la gra
vedad y la injusticia de la provocación de
terminantes del estado de ira e intenso do
lor padecido por el agente del delito. Unos 
y otros fueron previstos por el legislador, 
condicionando la vigencia de los segundos 

En armonía con lo dicho, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
de acuerdo .con el Procurador Segundo De
legado Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, ltlll!li casa la sentencia de fecha 7 de 
noviembre de 1972, dictada ·por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, mediante la cual se condenó al pro
cesado Pablo Enrique Sánchez Guarín a la 
pena de ocho años de presidio y a las san
ciones accesorias correspondientes, por ho
micidio en la persona de José Santos Cár
denas lVlurillo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publí
quese en la Gaceta JTun.iJlli~~:ftall. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alarto D! Filtppo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luts Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis· Carlos Pérez, Luis Emtque 
Romero· Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

1 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lLat !Catsmcnon. . n.o es 1l.llltD.at ItD.1l.llewm in.stamcim q1l.lle permita~. 1m reVll.snon. totml deTI 
JlUO!Ceso. - lLat demmn.dm de !Catsadón. debe !Con.ten.?r un res1l.llmen. de nos lbte~ 
!Clbtos y eXJPiresmr na !Ca1l.llsan «:JJ.1l.lle . se aduz!C~ pa:ra pedir llat in.fürmaci6n. dell 
JfaTino, in.ili!Catn.do en. l!ormm !Cllatrat y preCJisa llos l!umdmmen.tos de enlim y citmn.~ 

·1o llms n.ormms s1l.llstmn.cimlles «:JJ.1l.lle ell re!Cunente estime . inbin.gidas. · 

(Corre §uplt'~mat i!ll~ JTustD.cii.at. - §ala i!lle Ca
- satci.ón lP'enatli. - Bogotá, D. E., treinta 

de agosto de mil novecientos setenta y 
,tres. ·· 

(Magistrado ponente: Doctor Alvaro Luna 
. Gómez). 

Vii.stos 

Mediante auto de 13 de abril último, esta 
Sala de la Corte declaró admisible el re
curso extraordinario de casación interpues
to por el· defensor del procesado Viciolt' Gá
]]ego .A\ri~s contra la sentencia de 1 Q de fe
brero del corriente año, dictada en segun
da instancia por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, por la cual 
se condenó a Gallego Arias a la pena de 
cuatro años y seis meses de presidio, como 
también a las accesorias correspondientes, 
por robo imperfecto contra el patrimonio 
de la señora Lucía' Echeverri de La vid. 

El recurrente presentó en tiempo oportu
no, como demanda de casación, el escrito 
visible a folios 5 a 8 del cuaderno de la 
Corte, fechado el 15 de junio postrero, so
bre cuyo mérito decide la Sala en. esta oca
sión, de acuerdo con ·lo establecido en ·el 
artículo 578 del Código de Procedimiento 
Penal. 

El actor invoca la causal de casación pre
vista en el ordinal 1 Q del- artículo 580 del 
referido esta~uto, "ya que en este proceso 
hubo apreciación errónea de hecho en la 
prueba determinante de la sentencia con
denatoria, y aparece a bulto en lO$ autos". 

/ 

Pretende el censor fundar el cargo en 
· una supuest~ estimación equivocada de los 

testimonios de los agentes de la Policía Ge
rardo González Y. Roberto Saldaña, quie
nes, al decir de aquél, fueron los únicos tes
tigos de cargo, y de los indicios deducidos 
en el fallo impugnado, los que, según sus 
propias palabras, "en ningún caso cons
tituyen plena prueba o al menos reconfor
tan a los dos testimonios de los agentes". 

Luego de hacer algunas apreciaciones 
personales respecto de la· prueba inculpa
torta, para oponer su criterio al del falla
dar, termina de este modo el recurrente: 

''lFumllatmentos 

"Por los hechos que acabo de relatar, mi 
demanda se basa en la apreciación erró
nea que se le dio a las declaraciones de los 
agentes de policía y que sirvieron de base 
para la sentencia condenatoria, y estas 
versiones no ofrecen el más leve. respaldo, 
no resistiendo oor tanto la sana crítica que 
se les puede hacer. . 

"De lo anterior se deduce que se viaJó la 
ley, por cuanto se apreció erróneamente 
una prueba de cargo, oue no merecía tal 
apreciación de sana y crédula. 

"lFundamentos a:l!e derecho 

·'Artículos 216, 569 y siguientes del Có
digo de Procedimiento Penal. 

"§olftcitui!ll 

"Así las cosas, solicito muy respetuosa
mente se digne casar ~a sentencia !l"ecm·di!lla 
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y dictar el fallo que corresponde conforme 
a la apreciación legal de la prueba". 

i 
;¡ 

IEn ]llll"Ovii!llencfta i!lle ].2 i!lle agosto i!lle ].9S9 
i!llñ.jo esta §aRa: · 

"IER ll"ecuuso i!lle casadQ)n tiene ]l!Oll" :n'ina
Rñi!llai!ll JPill"nmoll"i!llúaR veRM ~ll" Ra ll"ecta y autén
tñca apR:ücacñQ)n i!lle Ra Rey. §u ob]ero, i!llice 
Matnll"esa, "es contenell" a. toi!llos Ros Tribu
naRes y jueces en Ra estricta obsell"Vat.RllC:Ü.a i!lle 
Ra Rey e :ümpei!llill" toi!lla faRsa a11J1Rlicacftón i!lle 
ésta y su enQ)nea intell"]llll"daciQ)n, a Ra. v~z 
que unllioll"rnall" Ra. juriS]llrui!llencfta". ~ 1 

"Memante ese medio e:xtll"aoll"i!llina.rio, 
cuani!llo eR ataque a Ra. sentencia es lllle fon
i!llo, como quiso ha.cedo aqulÍ eR Jt"ecunente, 
se pell"sigune conegill" Ra in:lfll"acción i!lle Ra. Rey 
sustancñaR, J!Wllll" no apllñcacUm lllle Ullltlla i!llis
]l!Osidón RegaR a.R caso 11Jill"Obai!llo en autos y 
abstll"aciamente Tegullai!llo ]_:Wllll" eRRa. (ftmrac
ción i!llill"ecta.), O ][)Oll" aplicaciÓn i!lle lla ll110ll"· 
ma a hecho no gobemai!llo poll" eRRa (a.pllñ
cacióJm mi!lleb:ñi!lla), o JPIOll"que se Re haya atri
buii!llo a Ra Jmoll"ma UllRll allca.nce i!llivell"so aR que 
ll"eallmente ti11me (mtell"][)ll"eta.ción enóJmea). 

"ILa casa.cñóJm ltllO es UJma ltllueva iltllstat.Rllcia, 
que pennñta Ra ll"evisñóJm totaJ i!llell proceso 
eltll su situacióJm fáctica y eltll Ras cuestioJmes 
jmrlÍi!llicas. IE!tll eRRa se pRantea. UllRll juicio i!lle 
i!llell"eclbto Rinmitallllo, que compll"eni!lle 1ÚlJmñca
mente ell examen i!lle Ros vicios qUllie Ra pall"te 
ll"ecuneJmte ñnllpUllte a Ra sentencia acusai!lla 
y i!lleJmtll"o i!lle precisos motivos, pMa i!lleterrmi
nall", mei!llia.nte ell estmllio compMatD.vo llll¡ell: 
faRRo con lla Rey, si ésta ha sii!llo o no conec
tamente aplicada poll" ell tribultllall i!lle úlltmia 
mstat.Rllcia. . 

·. "lP'oll" ell ca.ll"áciell" extl'aoll"i!llñna.rio y llim.ñta
i!llo llllell ll"ecUllll"OO i!lle casación, es i!lleber l!llell ll"e
cUllnente formulla.ll" con darii!llai!ll y pll"ecisión 
llos motivos alle ataque a na seltlltencña ftm
¡¡mgJlllaalla, i!llentll"o alle llos establledi!llos en lla 
lley, y fultllallamllmtatJt"llos i!lle tan maJmell"a que 
pell"mñta a. lla Code ell estuiti!llio i!llell juicio i!lle 
llllell"echo conteJmii!llo en ell fallllo, y compll"obatll" 
si en éste se ha viollai!llo lla lley y JPOll" quité 
coJmcepto. 

"ILa casación es Ulln n~mei!llio técnico y lla 
llllemani!lla que llo sustenta está oometii!lla a 
coJmi!llñciones i!lle fonna y alle fon«llo cuya ob-

sell"Va.ncña es in«llispeDllsablle pMa m a«llmi
sión y pall"a que subsista ll"especro i!lleR ll"e
cmrrente, como expll"esa JFenech7 "ell «llell"IS
cho aR examen. y untell"iOJr lllledsñón llllell 'JI'ri
bumall lllle Cásación". 'JI'alles conllllicñones es
tán contempllallllas en lla llegñsllación collom
biana en ell adicullo S3 i!llell ]])ecll"eto 528 «lle 
].964, que estal!Jllece: 

"lLa llllemaJmi!lla. lllle casación llllellre contenell" 
un ll"esumen lllle" llos hechos llllebati«llos e-n ell 
juicio, y expresatll" lla causaR que S$ a«ll.u:zc.m 
pat.ll"a pellllill" lla linfirmadón «llell faRRo, mm
canllllo en foll"ma eRara y pll"edsa llos Jl'un
lllla.mentos lllle eRRa y citanllllo Ras noll"mas sUlls
tancialles que ell ll"ecunente estime mfrin
gillllas. 

"§D. son varias llas causaRes !!1lell ll"ecuirso, 
se exponen en capitullos sepall"allllos llos Jl'un

·llllamentos ll"ellathms a calilla ·Ullna"· {G. JT., 'JI'. 
CXXXJI, IPág. 285). 

IExammaJmllllo ell escrito pll"esenta«llo como 
llllema.nlllla en ell caso sub judice, se tiene: 

]. 9 No contiene ell resumen lllle llos hechos 
que fuemn materia llllell «llebate, pUlles eJL se
ñoll" llllell'ensoll" se · limita a hacell" sUllpenñ.cia
les ll'e:ferencias aR pll"oceso. 
· 29 No señalla lla no:nna o Ras ncarmas pe

naRes sustanciaRes que se ll"eputan ñ.mringi
llllas,y, 

39 No llllesatiToRRa en lla l1'01rma exigñlllla Jtmll" 
lla. lley llos ll'unlllla.menfus «llell m.1&tñvo i!lle ca
sación aallucii!llo. 

Las notorias imperfecciones apuntadas 
impiden el estudio del libelo traído como 
demanda y precisan a la Corte a declarar 
desierto el recurso de que se trata, dando 
aplicación al artículo 578 del Código de 
Procedimiento Penal, po,r no reunir la de~ 
manda los requisitos legales para su admi
sibilidad. 

En consecuencia con lo expuesto, la Cor~ 
te Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
declara allesierto el recurso de casación in
terpuesto · por el defensor del procesado 
Vicfull" Galllego Arias contra la sentencia de 
que se ha hecho mérito en la parte motiva. 
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Cópiese, notifíquese y, devuélvase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Ptzippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 

Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. · · 

J. Evencio Posada, V., Secretario. 

e 
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ILa tei!llm]pleielllld.a pa:rra teenelb:rrall" na. a1lllili.Üenda puílbllitea ille ]mz:gamnen~l!ll ne ICI!lio 
uespl!llltllill.e a na §ana Penan ille _]]])edsn6:n :rrespectnva, según ni!ll manilla en mrilÍte1lllo 
ni!ll 3ij illen C6ill.ñgl!ll ille JlD:rrl!llteeill.fimñentl!ll Cnvnn apnntealbne al p:rrl!llteeilimfiern~l!ll JLDenmii 
ill.e ate11.lle:rrill.l!ll tei!llltll na ltlll!liiLmm I!Jl1llle t:rrae .en arilÍte1lllnó 89 ill.cl !?S~at11.llW ]pill"i!llteesmn JP11ellll2J.t 

Corie §1lllpll"ema 1!1le .IT1lllsticñ2t. - §!lllla 1!1le Ca
sadórrn lP'enal - Bogotá, D. E., septiem
bre cuatro de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

Wñsíoo9 

Con·sulta el Tribunal Superior de Pasto 
el proveído de dos de julio último, por¡ el 
cual impone al ex-Juez Promiscuo Munici
pal de "El Charco" IL1lllis Cóll"i!lloba la pena 
princinal de seis meses de prisión, como su
puesto responsroble de detención arbitraria. 

· Por las pruebas reunidas, se sabe que en 
El Charco, el 21 de febrero de 1972, fue 
herido Agustín Mancilla por Miguel Viáfa- · 
ra, investigación que adelantó 'el funcio
nario acusado, quien días después qe ini.:. 
ciado el. sumario concedió al sindicado el 
beneficio de excarcelación. Esto no fue . del 
agrado del ofendido, quien con su esposa 
acudieron a!despacho del juef para hacer
le reclamaciones al respecto, las que, en 
concento del funcionario, fueron ultrajan
tes. Esta incidencia/ hizo que Cóll"i!1loba pri
vara de la libertad a Mancilla y a su es
posa, durante cuatro horas, sin resolución 
previa. 

El Procurador Primero Delegado -en lo 
Penal pide que se declare nulo lo actuado 
a partir del proveído nor el cual se conyo
có a audiencia pública de juzgamiento, .. en 
atención a que esta diligencia solame:D.te 
fue llevada a cabo por el Magistrado sus
tanciador y no por la totalidad de los Ma
gistrados dé la respectiva Sala de Decisión 

Penal, lo cual conlleva la inexistencia de · 
tal diligencia y por ende la nulidad previs
ta en el ordinal 1 Q del artículo 210 d~l Có
digo de Procedimiento Penal. 

Y por cuanto el defensor del procesado, 
doctor Manuel María Muñoz, no cumplió 
diligencia .alguna en la renresentación del 
sindicado, habiendo dejado de concurrir, 
.inclusive, a la citada audiencia pública, so
licita el Ministerio Público que se envíe co
pia de lo pertinente para establecer si el 

· nrofesional incurrió en violación del De
creto 196 de 1971. ,. 

ILa compeiencia pall"a cenebll"ar na a1!lli!1lnen-· 
da pUÍ!.bnñca i!1le l1lllZgamfteni4} ne COll"Jl"e~l[!)ll'nl!1le 
a na §ana lP'en!llll 1!1le [))edsñórrn ll"es1lleciiiwm. 5e
guítrrn ni[!) marrnl!1la en ariñc1lllno 3® 1!1len <CI!i«llftg$ 
i!1le JP'll"ocei!1lñ.mfterrnio <Ciru, apnica.bne ru JíDll'OC<SOO 
penan 1!1le ac1lllell"l!1lo con na noll"ma GJJ1lll<e ili"a<e <en 
adñc1lllno 8Q 1!1len <esiahnto JPill"Ocesm ~nan. l1 
en esie negocio isn 1!1lmgenciim, como olhl5elr'
wa ell Ministerio lP'UÍ!.bnicl[!), í[1llle C1lllrn]plniil!1la s!Ól· 
no p3ll" en Magisirai!1lo S1lllSiall'llcia<tllolr', no IC\lll!llll 
eq1llliv!lllle a IIJI.1llle no il.llwo. e:¡:¡:ftsienda. 

lEs obwio, enionces, i!J!1llle se fumc1!llro6 evu en 
caso i!lle nunñl!1lal!11 uuevisro errn el orrl!1lünan Jl. ~ 
1!1lell arifc1!llllo 2li.O 1!1lell Cól!1lñgo 1!1l<e JP'll"ocei!llñmften
to lP'enmll, y corresJ,OOni!lle i!lleclla.ll"a:r nwo no ac
t1lllal!1lo i!llesl!1le entonces JPI81.ll"a I!J!1lll® S® lr'eponga 
ell l!Uocei!llimüento. 

En cuanto a las copias solicitadas, el juz
gador_ a I!J!1lllO dispondría lo ·que corresponda. 

Por lo expuesto~ la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, adminis
tral}dO justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, de acuerdo con 
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el concepto del Procurador Primero Delega
do en lo Penal, i!llecliaur8l nUlllio no BldUll8li!llo en 
este proceso a partir del proveído por el 
cual se cita para audiencia pública de ju·z
gamiento, inclusive, a fin de que se repon
ga la actuación pertinente. . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el pro
ceso a· la oficina de origen. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera - Dómínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velascó Guerrero. · 

Evencio Posada, Secretario. 

éÍ 



'· 

A.JP>llii~atllllmlo ~n mdñeunTio 3141 mt~n C61dlñgo ldle JP>Jroeemtñmñellll'~o JP>ellllaTI, Tia wñoTiaeñ6llll 
ldle ]m Jr~seJrva mten sunmmrio llllo es 1illltJl, 

1 

ldleTiñt~, sñllllo 'U.llllll& ICO]liJl"avelllldÓllll es]J]~da~.TI 
eunya ñllllvestñgaei6llll y ]un~gamftellllto . ml~be aidle]allllt&Jrs~ ldl~ aeuneJridlo eollll . Tios aJ.Jrc 

tñeunTios 'H y 55 ~e]l JI])eeJrdo .522 mle U'H. 

<OaJ~~ §1l.ll]pnrem~ ml.~FJ .1f1l.llstftcñ~. - §~11~ ml.~FJ <D~
s~cñóllll lP'ellll~n. - Bogotá, D. E., septierp.
bre siete .de mil novecientos setenta y 
tres. · 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez)". 

Wfts~s 

Eduardo de Jesús Ochoa. en documento 
. del 28 de diciembre de 1972, denunció a 
<Darrmellll <Decm~ JHJ:oyos <D~st2liúo, Juez Pro
miscua Municipal de Sabaneta, Antioquia, 
como responsable de violación de la reser
va del sumario que en su Des nacho . se¡;uía 
al denunciante· por el delito de bigamia. 

El Tribunal Superior: del Distrito Judi
cial de Medellín, luego de practicar impór.J 
tantes diligencias previas, dispuso, en auto 
del 2 de marzo del año en curso, abrir la 
investigación penal "durante la cual se 
procederá en la forma indicada por los ar
tículos 319 v siguientes del Código de Pro
·cedimiento Penal". 

El funciohario comisionado para adelan
tar las diligencias investigativas cumplió 
su cometido puntualmente, y el Tribunal, 
previo concepto favorable del Fiscal Octa
vo, dispuso la cesación de todo procedimien
to contra el juez Hoyos Castaño, "por vio
lación a la reserva del sumario", pues 'con
sidera que el hecho denunciado no tuvo 
existencia, dando aplicación al artículo 
163 del Código de Procedimiento Penal. 

1 

E~ mismo auto dispuso su consulta con 
esta éorporación, en la cual se h::tn co~
pletado los trámites para resolver, habién
dose oído al Procurador Primero Delegado 

en lo Penal, quien conceptúa que la pro
videncia debe confirmarse, -aceptando que 
efectivamente "el hecho imputado no exis-
tió''. 1 ~ ' 

JHJ:a mJ.ftCJhtO na <00~, ®llll 2Ullro mJ.en "! @~FJ ~~a 
tiemllirre mle li9'62, apnicanmlo en atriúc1lllno 3114l 
ml.en <Dói!lligo .i!lle lP'rroc~FJi!llimñellllro lP'~FJnaill, I!Jl1lll!E nm · 
VJi.onadóllll ml.e nm rreserva l!llen s1l.llmario llllo es 
1lllllll i!llenñw, como se i!llesprr~mi!lle ml~ S'Ull JP>IrOJP>im 
llllat1l.llrrailleza y mlen t!Fl:do negaill, sftllllo 1lllllllaJ. Callllll-

. trravellllC:ÜÓllll esn~FJCñaill c1l.llya Üllllv~stngmdóllll y 
jUllzgamüen.to i!llelbe ai!lle]alllltarrse cdle a~eUllerrallo 
con nos ~riííclllinos 'U y sügullientes mlen liD~FJCrr~
w 522 cdle 19'6li. IER illllCÜSO 39 mle Rm llllallll'maJ. 
d.ta.i!lla en. forrmm exll}rresa cdlice qm~, vionu 
Ra rreserrva · cdleR sUllmario ~s ñmrrmcció1111 <l!IUlle s~e 
trrmm]ta i!lle ac1l.llercdlo collll eR ~rooecdl~mfi,¡m~ 
esn~FJCJÍ:i!i.co i!lle Ras' c11mtrravendolllles. mlfu!errellll~ 
i!lleR «JJUlle acogió en 'Il':rilbunan en •en m1lllto ca
beza i!lle prroceo;o y mli!~ll I[IIUlle slg'Ull~Ó ·narra~ JP>~Err
il'ecdonarr Ra~ ñnvestñ~·ación. 'Jl'a~mbüéllll s~ ex
JP>ll"esa~ na~ norrma~ evn e~ rr~FJColllloeimñenro mle nm 
competl!mcña~, a~trrñb1llliii!lla aill Jresnedñvo s1lllm®
riorr i!llen emiD]eamlo o íf1l.lllllldomunrio c1l.llya~ ~COlllla 
i!ll1lllctal se señab como "Vli.olla~furia~. 

En estas condiciones, es forzoso anular 
lo actuado a partir del auto cabeza de pro
ceso, a fin de que se siga el procedimiento 
propio de esta clase de infracciones. 

IDecisftóllD. 
Por lo . expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación .Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, i!lloolla~rra~ llll1lllnaJ~ llo 
a~dUllai!llo a partir del auto que ordenó la 
apertura de la investigación, dictado el 2 

. de marzo de 1973, y dispone que vuelvan 
las diligencias al .Tribu~al de origen para 
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que se adopté el procedimiento propio de 
la infracción investigada. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
Alvaro Luna Gómez, Mario _Alario Di Filippo, 

Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 

,-

Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roricallo. Acosta, José María 
Velasco ·Guerrero. 

José Evenc.io Posada V., Secretario. 

\ 



JLa Code Jreftte:ra ]a j1illlriispJr1illil1!en.da :'sollue IIJI.1ille con. e] Jrobo ca]ftficai!llo (.&d. 
4W41:) n.o ]1illegan. ]as moi!llaUIIllai!lles espedficas de] lh.tnto Jtlllrevftstas poJr TI os al!'~ 
1tlÍc1ill]os 3~8 y 3~~. p1illes con. ]a apnicacli.ón. de] 41:041: IIJI.1illerlla i!llolbTiemen.1l;e Jreplrii~ 
mfti!llo e] Jrobo en.. sus man.Ues1tadon.es más graves y seJrlÍa aoonan.te y con.
t1rarfto a ]a eouiidad lh.aceJr 1todaVJÍa otro aumen.1to. · (Casación. 21 Se'\Pl. U!l5í, 
G. JT., T. JL:X:X:XIT, lPág. 3:ll.O; de 2:ll. de mayo de :ll.~5í8, G. JT., T. JL:X:XXITJI, 

lPág. 858, e~ttá "otJras). 

Corte §uuuema lllle JTuns~icfta. - §aXa lllle Ca
sación lP'enan. - Bogotá, D. E., septiem
bre diez de. mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

Wist~s 

Entra la Corte a rewlver el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Cali, de treinta 
y uno de octubre último, por la cual les 
fue impuesta a los procesados JErmesto S'a
hzaJr Ori]z v CP.sar Alfonso Rivera Torres 
la pena principal de noventa meses de pre
sidio, como responsables del delito de robo., 

Conoció en primera instancia el Juzgaqo 
1 Q Penal del Circuito de la misma ciudad. 

IHieclbtos y llllesan~llllo llllell ]pllroceso 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal hace la siguiente reseña al respecto: 

"El día doce de octubre de 1971, cuan
do Reinaldo Chayes regresó a su casa, fue 
informado por agentes de la Policía que 
se había cometido un robo en su residen
cia ... y comprobó la falta de varios ob
jetos, avaluados en suma aproximada a los 
veintiún mil pesos. La Policía capturó a 
César Alfonso Rivera y a Ernesto Salazar, 
en cuyo poder se encontraron ropas -10 
camisas y una blusa-- de las sustraídas a 
Chaves. 

"Ini~ió la investig-ación el Jm:gado 27 
Penal Municipal de Cali, el cual, de'lpués 
de redbidas varias pruebas, dispuso la de
tención preventiva de llti'vera 'II'ovar v §alia-
7.~ll' illirliz. v renartido el proceso al Juzgado 
1 Q Penal del Circuito, ordenr'í éc;te la prác
tica de otras pruebas, cumplidas las cua
les se cerró la investhmción y se calificó 
con llamamiento a juicio para los procesa
dos mencionados. nor robo ag-ravado. Il!Ual
mente se sobre~Sevó definitivamente en fa
vor de Osear Marino Henao, quien fue vin
cuJado al proceso. Apelada esa providencia, 
el Tribunal, una ve;?: que se designaron apo
deradns nara cada uno de los eniuiciadns, 
en atención a una posible oposición de 
intereses entre ellos, confirmó el eniuicia
miento. Surtido el procedimiento leg-al del 
juicio, se dictó la sentencia condenatoria ... 
la que el Tribunal reformó en el sentido 
de aumentar a noventa meses de presidio 
la pena señalada por el juzgador a I!JlUHO". 

][Demamlla y reo::nuesta llilel Mrimsterlo 
JPúbllico 

Invoca el actor la causal cuarta de ca
sación y en búsqueda de su prosperidad 
señala los siguientes cargos: 

1 Q Que, por· cuanto la indagatoria del 
recurrente §allazar Ortiz se cumplió con la 
asist~ncia de persona que desempeñaba, 
para ese momento, funciones públicas, es 
inválida, de acuerdo con el artículo 214 
del Código de Procedimiento Penal, y, en 
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consecuencia, se prescindió de oír debida- sente, por no ser ello necesario, Í10 se tiene 
mente al acusado, con violación del dere- en cuanto a §~nllmzrur Oriñz la,calidad de par
cha d,e defensa que co;nsagra el artículo 26 te procesada, dándose, en su· concepto, una 
de la Carta. f violación fundamental de las formas pro-

29 Que en el fallo impugnado se violó el piás del juicio que conlleva la nulidad de 
principio según el cual, siendo· la parte pro- lo actuado a partir del auto que clausuró 
cesada la única recurrente en apelación del la etapa del sumario. · 
fallo de primera instancia por el cual le De otra parte, . la anotada irregularidad 

. fue impuesta una pena privativa de la li- no alcanza a desconocer, de esa manera ab-· 
bertad de 62 meses de presidio, se cumplió soluta como es indispensable para que se 
una ll'efonnmt:i.o :i.lill pejus, pues se indicó por ·tenga nulidad supralegal, el derecho de 

. el Tribunal una pena privativa de la liber- defensa que consagra el artículo 26 de la 
· tad del apelante de noventa .meses de pre- Carta, pues el acusado §mllmzmll' Orib: contó 
sidio. 1 · con la asistencia técnica de un profesional 

Igualmente aduce la causal primera, de la abogacía en la etapa del. juicio. 
pues considera que la sentencia es violato- No prospera este primer cargo. 
ria de la ley sustanCial por infracción in- Tampoco resulta demostrado el segundo 
directa, dado· que, ocurrió el sentenciador cargo, por los motivos siguientes: 
en error manifiesto al darle el alcance de ~Es cierto que el juzgador de segunda ins
plena prueba~ a los elementos :~e juicio en tancia elevó la sanción privativa de la li
que fundamenta la :responsabilidad. de Sa- bertad que el Juzgado 19 Penal del Circui
lazar Ortiz. · · to de Cali impuso al recurrente, quien en 

También expresa que se tiene_una infrac- esa oportunidad interpuso el recurso de 
ción directa de la ley, pues sin ser perti- apelación y sin que el Ministerio Público 
nente aplicó el juzgador el artículo 399 del hubiese eJ\presado su desacuerdo con la de-
Código Penal. · . ~.terminación de primer grado. 

J:!.1. Procurador Primero Delegado en lo A este particular, procede transcribir lo 
Penal dice .que está probado el cargo que que dice la Corte en providencia de vein
hace·el demandante a través de la.causal tiuno de agosto VJtimo (Casación de José 
cuarta y, por ello, prescinde del" e·studio de·. del Carmen Tapias Carrillo) y que se rei-

·las demás tachas presentadas.. tera en proveído del día treinta del mismo 

En el orden que· señala el actor debe ha
cerse el examen de los motivos de casa
ción, asi: 

TI 

Es cierto que se desconoció en este ne
gocio la orohibición que trae el artículo 
123 del" Código de Procedimiento Penal, de. 
que ningún empleado público puede ser
vir. el cargo de apoderado en la diligencia 
de indagatoria. Pero esta prohioición no· 

. está sancionada con la inexistencia del ac-
to procesal. . 

No 2orresponde, pues, aceptar el criterio 
del Ministerio Público cuando anota que 
"no existe indagatoria" y, por cuanto tam
poco se acudió a la declaratoria de reo au-· 

mes (Casaciór:t de Napoleón Villamarfn Su
ta), a saber: 

"1 9 La Sala reafirma una vez más la 
doctrina que expuso en 'la sentencia de 27 
de noviembre de 1972 (Casación de Salo
món Mesa y Santiago ·Muñoz), según la 
cual la competencia del juez de segundo 
grado, originada por apelación del proce
sado o de su patrono judicial, lo faculta 
-para. revisar la providencia del inferior li
mitadamente al examen de los agravios que . 

. el ácto impugnado. hubiera podido causar 
al apelante, expresa o tácitamente com
prendidos en el recurso, es decir, no da 
atribución al superior para hacer enmien
das perjudiciales, por contener mayores 
cargas para el recurrente, o sea que tam
bién el proceso penal está regido por el 
principio de la prohibición de la ll'ell'oll'IDBlt:i.o 
mpejus. . 

"29 Esa tesis tiene plena validez cuando 
la competencia del md quem dimana por 
modo exclusivo del acto voluntario de la 
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apelación del inculpado, como se advirtió 
en el referido fallo. No tiene operancia por 
consiguiente, en el ev~nto de apelaciones 
concurrentes de las distintas partes ligadas 
al proceso, ni cuando se trate de providen
cias que, por su importancia están someti
das por la ley a consulta, grado éste de ju1

-

risdicción que confiere plenos poderes para 
revisar la resolución judicial del a. IIJIUO por 
todos los aspectos y hacerle las enmiendas 
que el superior estime conformes con el 
derecho. En efecto, en la sentencia de que 
se vien~ haciendo mérito se dijo: 

" ... el control pleno del acto jurisdiccio
nal, en lo que respecta al tlbi.ema. i!llecñi!llen
i!llu.nm de naturaleza penal, sólo puede ejer
cerse por el superior jerárquico por medio 
de la consulta, cuando la ley la ordena, p 
al través de la alzada interpuesta por él 
Ministerio Público, cuya misión como re
presentante de la sociedad, es no solamen
te la de procurar la sanción de los infrac
tores de la ley penal, más también la dE;!
fensa de las personas acusaqas sin justa 
causa y la indemnización de los perjuicios 
causados por la infracción (Art. 102 del C. 
de P. P.). Por manera que la apelación in
terpuesta por el agente del Ministerio Pú
blico y la consulta son los medios jurídicos 
excogitados por el legislador para que -se 
ejerza el ilimitado dominio sobre las reso
luciones judiciales, en lo que concierne a 
la extensión del poder dispositivo del ai!ll 
qu.nem, para garantía del interés social de 
la potestad represiva del Estado". 

"39 En el caso sub examline, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva te
nía la plenitud de la competencia para es-

' tudiar la actuación del Juzgado 39 Penal 
del Circuito, y, por ende, para modificar la 
sentencia dictada por éste con elevación de 
la pena en ella señalada al procesado José 
del Carmen Tapias, Carrillo, no obstante ,el 
recurso de apelación que éste había inter
puesto contra el fallo, por tratarse de una 
providencia consultable, a voces del artícu
lo 199 del Código de Procedimiento Penal, 
no obstante que no se hubiera hecho por 
los juzgadores de las instancias mención 
de la consulta, pues ésta opera OTIJ)e llegi.s, 
esto es.· por imperio de la ley. Y fue la con
sulta, dicho sea, la que permitió al referido 
Tribunal conocer de la condena impuesta 
en primera instancia a la procesada Sonia 

Londoño, quien no propuso apelación con
tra ella. 

"49 Importa observar que la condición 
impuesta en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Penal, para la consulta de 
las providencias que enumera la disposi
ción, al decir que tal fenómeno procede 
"cuando. contra ellas no se hubiere inter
puesto- el recurso de apelación dentro del 
término legal", debe interpretarse, para su 
correcto entendimiento, no en forma literal 
o rigurosamente exegética, sino de modo 
que armonice con los principios básicos del 
procedimiento y con el ordenamiento jurí
dico,. método científico por el cual se con-

. cluye que la apelación a que alude la nor
ma, aunque ella no haga la distinción no 
puede ser otra que la que ·le conceda ai ai!ll 
quem la plena competencia para revisar la 
decisión del a. {))u.no, como es, vr .¡gr. la que 
hace valer el Agente del Ministério Público. 
No puede olvidarse que lo que la ley quie
re, al establecer la consulta para determi
nadas resoluciones judiciales, es que los 
asuntos comprendidos en ellas tengan ne
cesariamente dos instancias, sin límites en 
cuanto al poder decisorio de los jueces ... " 

Tenía, pues, competencia·el Tribunal Su
perior de Cali para reformar, como lo hizo 
la condena impuesta por el juzgador d~ 
primera instancia, si no con apoyo en el 
recurso de apelación interpuesto uor el pro
cesado, sí por la consulta de dicho fallo, 
que en este caso era procedente. 

mr 

Causan· ¡primell"a 

Si bien el actor aduce tanto la infrac
ción directa de la ley sustancial como la 
violación indirecta de la misma, en este ca
so no se tiene una .situación contradictoria, 
pues el planteamiento lo cumple el deman
dante aduciendo como principal aquélla y 
la segunda como subsidiaria. 

a.) Wlona.Cñón ñni!llfurecUn. 

Dice que los indicios tomados en 'cuen
ta por el juzgador de segunda instancia no 
tienen el alcance de graves y, por tanto, no 
se cuenta con la prueba plena de la res
ponsabilidad de §a.na.zu Oriiz. 
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El cargo debe ser rechazado, pues no re
sulta, ni siquiera yerro simple, menos ese 
error manifiesto que es indispensable pa
ra que, en la apteciación de las pruebas, 
prospere este motivo de casación. En efec
to, §aliazarr Orliz y Rivera Sanazarr fueron 
capturados muy cerca al lugar donde fue 
cometido el delito de robo; la declarante 

·Dora Martínez dice que . vio a dos indivi
duos cuando salían de la residencia donde 
fue consumado el ilícito, en la hora' averi
guada; Chaves Ortiz .pretende explicar la 
tenencia de algunas camisas objeto del. ro
bo, expresando que las compró, pero al se
ñalar que su patrono le dio en préstamo 
ve~nte pesos para tal efecto, resulta des
mentido, y, por último, son varios los an
tecedentes del recurrente en cuanto a sin
dicaciones por delitos contra la propiedad, 
lo que es indicio de su capacidad delictiva. 

"JEK mbo se· cometió eK JL2 alle octulln·e alle 
JL971, esto es, bajo Ka vigencia alleK llJlecrreto 
Jl.988· alle octubre de ese año, que aumentó 
Ka pe:u_1a señalada en en arlicuKo 4041: alleK Có
digo lPenan, fij*ndona entre 5 y JL4l años de · 
presidio. & ese minimo alle cinco· a:fitos, es 
necesario aumentárr dos años. más, en ra
zón de na cuantía den delito, $ 21.000.00, 
según nos a:rtñcullos 399 y · 4103 allell mismo 
Código, y como ambos :registran antece
dent-es de depravación y Hberlinaje y una 
tenallencia . peJrsistente an delito, especian
mente contra na propiedad ... , se aumen
tará ll'l~Ua ambos na pena en seis meo;;es, no 
que da como total! noventa meses de pll'e
si.dio ... " . . 

Prospera, pues, por este aspecto, la cau..: 
sal primera de casación y corresponde ca
sar parcialmente la sentencia· impugnada. 

De acuerdo ·con el .ordinal 19 del artícu
lo 583 del Código. de Procedimiento Penal, 
la Corte, atendido lo inmediatamente antes 
examinado, fija en sesenta y seis meses de 

JEsta taclbta;' en cambio, cuenta coJtD. alle- presidio la pena privativa de la libertad que 
mostlracióJtD., pues en ·na doslimetria de na pe- debe purgar el recurrente Sanazar Orliz. En 
na el! juzgador ad quem, inallebidrunente, lo P,emás, debe mantenerse la sentencia·acu
apnicó en articulo 399 den Código IPenan, que sada. 
señalla una dll'cunstancia a~ravante allen de- Por lo expuesto. la Corte Supre.ma de 
nito de lh.unrto, extensiva an alle rooo según Justicia, Sala de Casación Penal, adminis
lio que :indica en arlicUJino 41:03 alle na misma tra:ndo justicia en nombre de la República 
obll'a. y por autoridad de ·la ley, oído el concep-

JEsto, poll' cuanto nos Jbteclbtos fueron espe- to del Procurado: Primero Delegado en l_o . 
cW.cados sej!ÚI.n nos casos 'especianes alle agrra- Penal, casa ~parc:v.aime~te el fallo d~l Tn
vación del! deuto alle rrobo, de que tJrata en .. bunal . S.upe~IOr de. ~ah, de. que S~ hiZO r~: 
artñcuno 4W4lde taK ~ódigo, en Ji.-eKación con ferencm,_ a fm .d~ fuar en cmc_? a~os y seis 
en cuan ha dicho na Corrte: , meses de pres1d10 la pena pnvativa de la. 

"Con eK Jrobo canill'icado (&rl. 41:041:) no jue- libertad aue debe purgar el procesado re-
gan nas modalñdades eslJ)ecW.cas del! lbturto currente W.Jrnesto ~aiazar Omz. . . 
previstas por llos articu.dos 398 y 399, poli."- En lo demás, nge la sentencia aludida. 
{IJUe con . lla aplicación den 41:041: queda alle
b1damente li."?Pri~ido en ll'Obo en sus .mani
festaciones más graves, y seria al!Jenante 
y contrrario a na · e{IJuiallaall lbtacerr toallavlÍa 
otro aumel1¡]1.to, rrecmriendo a nas ciJrcuns
tancias cuantlicadoJras de nos arlir.unos 398 
y 399" (Cas. 27 séptiembre alle JL955, G . .lf., 
'JI'. rr ... xxxrr, IPág. ::t:U.O: alle 2:n. de mayo alle 
1956, G . .lf., '.ll'. JI...XXXJIJI, JP>ág. 656, entrre 
otJras). 

lEn en ll'anno ol!Jieto. den rrecuuso alle casación 
se dijo, sobrre este parrticunliarr: · 

29- Gaceta. T. cxr..vn 

· Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex-
pediente a la ·oficina de origen. . 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario .Di Filippo, 
· Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Ronr;allo .Acosta, José María. 
Velasco Guerrero. 

Evencio P'bsada, Secretario. 
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Co~ §unJ!Dll"~ema II1!~e .1Tunstftda. - §alta II1!e Ca
sación JP>ermali. - Bogotá, D. E., septiem
bre trece (13) de mil novecientos setenta 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

Wnstos 

Entra la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior Militar, de diez de 
agosto de 1972, por la cual le fue impues
ta al agente de la Policía Nacional, Ji\rmto
rmfto M&ria Ospñrma Qunicermo la pena princi
pal de dos años de presidio, como respon
sable del delito de lesiones personales co
metido en el particular .1Tunllño Grajalles W'a-
llermda. . 

Conoció en primera instancia el Co
mando del Departamento de Policía Cal
das, con sede en Manizales. 

IHfeclhlos 

En la sentencia de primer gradoose acp
ge, como resumen de lo ocurrido, la rela
ción· que hace el acusado, a saber: 

"Siendo aproximadamente las once de 
la noche nos dirigimos por la carretera a 
dar o pasar revista a esa cantina, en donde 
se practicó una requisa en busca de armas 
lo mismo que de mujeres de vida licencio~ 
sa, pero no se encontró ni lo uno ni lo otro 
pues habían hombres solos tomando licor: 
volvimos a salir de regreso al pueblo, cuan~ 

do oímos voces de personas que hablaban 
por la misma carretera, por lo cual yo 
alumbré con la linterna, y cuando en esas 
sentí una detonación; sintiendo el zumbi
do de balas que me pasaron cerca, por lo 
cual brinqué a mi lado; apagué la linterna 
y respondí con un disparo con la carabina, 
pues la bajé rápidamente del hombro; al 
disparar nuevamente corrí ·a un lado de 
la carretera, como medida de prevención, 
presumiendo que volvieran a disparar, al 
mismo tiempo sentía ruido de pisadas co
mo de personas que corrían por la misma 
carretera, ante lo cual volví y alumbré, 
alcanzando a ver unos bultos que corrían 
hacia /arriba, viendo que habían quedado 
dos hombres parados, a quienes les grita
mos 'alto, no se muevan'; y al mismo tiem
po avanzamos en esa dirección; llegamos a 
donde estaban los dos hombres, a quienes 
requisamos,. sin encontrarles nada, ningu
na arma; cuando estábamos en esas, sen
timos como quejidos, cuando baiamos un 
poquito, cuando vimos un hombre tendido 
en el suelo que nos dimos cuenta de que 
estaba herido, pues tenía ensangrentada 
una pierna ... " 

liDemarmii1!a II1!e casacñórm y nspunesta 
II1!~ll Mm~sterio ·JP>uítlb>llñco 

Propone el demandante las siguientes 
causales de casación: 

1 

a) . Caunsan cunarla 

. "Cuando la sentencia se haya dictado en 
un juicio viciado de nulidad". 
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Dos cargos aduce el actor, a saber: 

JI. Q Vio~ació:~m «lle ~as formas propias 
1!1le~ juicio 

1 

Expresa el demandante que el cuestiona
rio, como pieza equivalente al pliego de 
cargos, impone la plena pruebá del cuer
po del delito, demostración inexistente en 
este caso. 

Entre otras razones, anota ~1 actor: 
"En los procesos militares adelantados 

por el trámite del consejo de guerra ver
bal, ausente el auto de proceder, es el cues
tionario el que constituye la acusación del 
Estado. Allí, en forma concisa pero exac-: 
ta, debe quedar plasmado el cargo que el 
Estado formula al ciudadano. 

"Es esta la razón para que la Corte ha
ya ,señalado jurisprudencialmente la equi
valencia de ese acto, el cuestionario con 
el auto de proceder. Equivalencia que no 
es mera semejanza o parecido, sino valor 
igual y si esto se predica en eL campo ju
rídico, la igualdad de valores tendrá que 
surgir del mérito probatorio. 

"En consecuencia, si es cierto que el Co
mandante determina cuándo debe convo
carse consejo de guerra y cuándo no y en 
este último caso decide él mismo la ce
sación del proceso, no puede hacer aqué
llo ni ésto por apreciación simplemente sub- · 
jetiva sino regido por normas legales. Así, 
de otro lado, lo ha reconocido la jurispru
dencia del Tribunal Militar que circuns
cribe el 'mérito' de que habla la ley, a exi
gencias probatorias. Por tanta la cesación 
de procedimiento que traduzca el criterio 
del Comando con respecto a falta de 'mé
rito' para convocar un consejo de guerra: 
verbal, realmente tiene que estar fundada 
en una situación ubicable en el artículo 
453 o en el 417 del Código de Justicia Pe
nal Militar, el primero de los cuales equi
vale, a su t~rno, a ·los artículos 489 y 491 
del Código de Procedimiento Penal y el 29 
al artículo 163 del mismo. 

"A contrario sensu, la concurrencia del 
mérito para convocatoria y más concreta 
y cabalmente para que el Presidente del 
consejo redacte cuestionario puesto que 
puede apartarse del criterio plasmado en 
la resolución de convocatoria depende de 
la existencia de una prueba como la ne-

cesaria para llamar a JUICIO, conforme al 
artículo 539 del Código de Justicia Penal 
Militar, equivalente al artículo 481 del Có
digo de Procedimiento Penal.· 

"Es, pu~s, garantía supralegal del indi
viduo, que para llamarlo a juicio obren en 
el proceso, legalmente producidas, las prue
bas que la ley exige para ello. Garantía cu
ya guarda y conservación es mucho más 
trascendental en el procedimiento de con;. 
sejo de guerra verba~ que en el procedimien-· 
to común o que en el militar de conseio 
de guerra ordinario, porque en éstos las 
partes gozan de recursos dependientes de 
la existencia necesaria de un auto de pro
ceder que si se dicta sin la concurrencia 
de los reauisitos probatorios de ley es sus
ceptible de corrección a través de los re
cursos, aue en el conseio de guetra verbal 
no existen porque el acto procesal de re
dactar cuestionarios no es impugnable. 

" o .................................... 
"Ahora bien: Podía cuestionar~e un car

go de lesiones con consecuencias de per
turbación funcional transitoria, circuns
tancia ésta constitutiva del cuerpo del de
lito, parte esencial de la descripción de 
una determinada conducta nara la cual se 
determina una pena nrecisa? 

"Es obvio que no porque para llamar a 
juido, para que el Estado acuse a un ciu
dadano por un determinado comporta
miento. éste. al menos en su aspecto obie
tivo, tiene que estar probado plenamente. 
En efecto, para llamar a juicio se reaniere, 
aparte de la prueba de la resnonsabilidad 
aue obre en el proceso la nruebá pleYJ.a, e~ 
decir, comnleta, sin dnd!'l,s ni vacíos. del \ 
cuerpo dél delito; y sabido es ane éste se 
demnestra por la prueba de cada uno de 
lns elemeYJ.tos aue lo conform!'l.YJ. de ac,,er
dn con la respediva disposición de la Jey. 
Máxime en un delitn en el cual por sn na
turaleza, tanta incidencia tiene el derecho 
pen.al de obieto aue Presupone el conoci
miento preciso del resultado para la deter
minación de la sanción. 

"Se prueba el cuerpo del delito de lesio
nes personales esencialmente con la peri
cia y ésta se practica por expertos, por mé
dicos legistas, que en sus conocimientos, 
experiencia, libros, etc.; encuentran la ba
se para dictaminar el daño, su naturaleza, 
la incapacidad, qué consecuencia produce 
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o si por sus características no alcanza a 
ocasionar ninguna o no alcanza a tener en 
términos médicos la significación de una 
consecuencia. · 

"Para llegar a esta opinión experta, tie
nen los médicos que partir del examen per
sonal y directo del herido pues así lo orde
na de manera expresa el artículo 505 del 
Código de Justicia Penal Militar, que dice: 
'En caso de lesiones personales el juez or
denará por lo menos tres reconocimientos 
médicos para que se determine con preci
sión la naturaleza de las lesiones, y sus se
cuelas, su extensión, dirección y 9emás cir
cunstancias peculiares, y el arma o instru
mento o cuerpo con que fueron causadas'. 

" 
"Trasladados estos ordenamientos al pro

ceso que se examina se llega a la conclu
sión de que· no fueron cumplidos. 

"19 Grajales no fue reconocido sino dos 
veces, cuando el artículo 505 del estatuto 
procesal ordena que el reconocimiento se 
verifique por lo menos en tres ocasiones 
distintas. . 

"29 No obstante lo anterior, los peritos 
que reconocieron a Grajales en dos ocasio
nes, considerando suficientes los exámenes 
verificados, emitieron concepto definitivo 
en el que expresaron que el muchacho ha
bía tenido ciento veinte días de incapacidad 
y que no le habían ,quedado consecuencias, 
pues a ello equivalen, sin la menor duda, 
las textuales palabras que su dictamen 
anota: 'queda como consecuencia ligera 
desviación en el eje del muslo y discreta 

. limitación en el movimiento de flexión de 
la rodilla, q¡u.ne no viene a constftiu.nhr trastmr
nos lfu.nndonalies ldle vruor slignliliicatlivo'. 
(subrayo). 

"En conclusión, si pasado por encima del 
requerimiento de tres reconocimientos se 
acepta que los dos practicados fueron su
ficientes para los peritos reconocedores, 
puesto que así lo indica el hecho de que 
emitieran dictamen definitivo, se tiene 
prueba del delito de lesiones personales con 
incapacidad superior a treinta días y sin 
consecuencias; lo cual hace que el com
portamiento por el aspecto objeto corres
ponda a la descripción qel inciso 39 del ar
tículo 203 del Código de Justicia Penal Mi
litar, para el cual existé una sanción de 

seis meses a cuatro años de prisión y mul
ta de trescientos a dos mil pesos. 

"Las dos opiniones restantes en el pro
ceso, orientadas por el Comando como se 
aprecia en los folios 69 a 71, no tienen nin
gún valor probatorio, porque: 

"a) No fueron expedidas por peritos que 
hubieran reconocido a Grajales ni una, ni 
varias veces; 

"b) Sin fundamentación propia, se limi
taron a ratificar la opinión del. Comandan
te que como juez de instancia podía haber 
.solicitado una aclaración a los peritos que 
sí reconocieron a Grajales o haber espera
do una oportunidad para criticar y avaluar 
su dictamen, pero no podía, pese a sus co
nocimientos en la materia, guiar la prueba; 

"e) Al producir la ratificación sugerida 
por el Comando, los médicos de Manizales 
·se refieren al miembro superior derecho, 
cuando la lesión fue en el miembro infe
rior, y al hacérselo notar el Comando rea
lizan la corrección por lo que el juez les 
anota, no por el examen del herido, y, ' 

"d) Desde el punto de vista de la me
dicina legal. como ciencia, se equivocan al 
dar significación de 'transitoria' a una per.,. 
turbación (que no existió según los peritos 
que sí examinaron a Grajales) por el he
cho de ser 'reparable', según la opinión su
gerida por el Comando. 

"A mi entender, queda demostrado q~e 
el cuerpo del delito de lesiones personales, . 
por lo menos en el caso de la descripción 
del inciso 1 Q del artículo 205 del Código 
de Justicia Penal Militar no se estableció . 
Si para cuestionar un cargo determinado, 
dada la equivalencia. del cuestionario con 
el auto de proceder, es necesario que se en
cuentre probado plenamente el cuerpo del 
delito y aquí se redaetó el cuestionario sin 
llenar ese requisito, ·se concluye que al ha
cerlo se violaron las garantías que la Cons
titución establece, pues el aludido requisito 
constituye forma sustancial del juicio y a 
ellas se refiere el artículo 26 de la Carta. 

"Por ende, la Corte debe declarar invá
lido el juzgamiento así hecho, a partir de 
la formulación del cuestionario, casando 
la sentencia acusada por inadvertencia del 
Tribunal, al confirmar la de primera instan
cia montada, a su turno, sobre la violación 
de la garantía señalada". 
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29 lEum· el1ll lla ll'onmlllladóllll. 
i!llell cunestiol1llari«J> 

) 
Señala el actor que en el cuestionario no 

se especificó el hecho con los elementos que 
lo constituyen, como lo ordena el artícu
lo 576 del Código de Justicia Penal Militar, 
lo cual conlleva la nuli,dad de que trata el 
numeral 69 del artículo 441 de la misma 
obra. 

Como demostración de este segundo car
go, propuesto a través· de la causal cuar
ta de casación, dice el demandante: 
· " ... debe tenerse en cuenta que el ar
tículo 576 ya mencionado dice que en el 
procedimiento de consejo de guerra ver
bal, como es el que aquí se aplicó, el cues
tionario se redactará en la forma indicada 
por los artículos 559 y 560 del Código. Exa
minando la remisión, se tiene que el artícu
lo 599 imperativamente :preceptúa: 'El cues
tionario se formulará a.s1: El acusado N. N., 
es responsable, sí o no, de los hechos (aquí 
se determina el hecho materia de la cau- · 
~a conforme al auto de proceder, ~specifi
cand~ los elementos que lo constituyen y· 
las circunstancias en que se cometió sin 
darles denominación jurídica)'. La norma 
respálda el acierto de la jurisprudencia que 
hace equivalente el auto de proceder al 
cuestionario, pues se refiere aquí al auto 
de proceder, remisión que, no existiendo tal 
providencia en el consejo de guerra verbal, 
tiene que busca;rse en la identidad de re
quisitos probatorios para uno y otro ac
to. Esto cobra más valor aún, cuando la 
norma continúa exigiendo la consignación 
de los elementos que constituyen el hecho. 

"Los .elementos del hecho son los que es
pecifican el mismo, conforme a una deter- · 

' minada descripción de la ley; y el hecho 
es el que se puede considerar tal por ha
llarse demostrado. Entonces no puede cues
tionarse un hecho sino ert la medida en . 
que lo esté probado plenamente y sin du
das todos y cada uno de los elementos que 
lo constituyen. . . 

"Siendo aptos los argumentos expuestos 
para la demostración del primer cargo pa
ra establecer también lo que se acaba de 
afirmar, puede concluirse que no habién
dose demostrado que las lesiones padecidas 
por Graj al es le hubieran acarreado pertur-

bación funcional, m~l podía consignarse 
.esa circunstancia de tanta trascendencia 
penal en el cuestionario. Al hacerlo se con
trarió el mandato del artículo 599 del Có
digo de Justicia Penal Militar y con ello se 
incurrió en la' causal de nulidad del nu
meral 69 del artículo 441 del mismo Có
digo. Así .que, dictado el fallo acusado sin 
previa corrección de esos vicios, la senten
cia del Tribunal debe ser casada". 

fu) Caunsru primeira 

Subsidiariamente, propone el demandan
te la. causal primera, por violación indirec
ta de la ley sustancial, pues anota que por 
errada apreciación dé las pruebas se apli-' 
có indebidamente el artículo 205 del Có
digo de Justicia Penal Militar.-

Y luego de referirse a los preceptos que 
regulan .los reconocimi~ntos médicos en ca
so de lesiones personales (Arts. 476 y 505 
del C. J. P. M.), expresa q:ue "se llega a la 
conclusión de que al desechar el dictamen 
de los médicos de Pereira (Fls. 33 y 67) y 
adoptar ,el de los médicos que no examina-

. ron al herido y que se limitaron a seguir 
las indicaciones que con cita de principios 
abstractos de un texto de medicina legal 
les hizo el Comandante del Departamento 
de Policía Caldas (Fls. 69, 70, 71 y 72), se 
apreció erróneamente la prueba; aún más, 
puede decirse que se tuvo como prueba pe
ricial lo que no la constituye; y eso es un 
error; más que de hecho, de derecho. 

"Por este camino se violó ... ", continúa 
. .. "la ley sustancial, al aplicar indebida
mente el inciso 19 del artículo 205 del Có
digo de Justicia Penal Militar, en lugar del 
inciso 39 del artículo 203 del mismo Códi-

. go, que es el que en abstracto registró el 
hecho incriminado". 

El Procurador Delegado para las Fuer
zas de la Policía Nacional, luego -de un es
tudio detenido de los diferentes cargos pro
puestos por el actor, pide que se deniegue 
el recurso de casación, pues no encuentra 
que resulte demostrada ninguna de las ta
chas formuladas a la sentencia impug
nada. 

A las razones del Ministerio· Público ha
. brá de referirse ia Corte más adelante. 
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En el orden propuesto por el demandan
te, entra la Corte a examinar las causales 
de casación propuestas, así: 

rr 

Por cuanto los dos cargos que hace ~1 
actor a través de este motivo de casación 
inciden en el alcance que tiene el cues~ 
tionario dentro del juicio castrense por el 
'trámite del consejo

1 
de guerra verbal,. an

tes del estudio de las tachas propuestas co
rresponde hacer las siguientes observacio
nes: 

1 ::t El Código de Justicia Penal Militar, de 
· acuerdo con la nonna que trae el artícu

lo 546, indica que "por los procedimientos 
de los consejos de guerra se fallarán las 
causas por todos los delitos cuyo conoci
miento no esté atribuido a los consejos de 
guerra verbales o tengan procedimiento es
pecial". 

Para el procedimiento ordinario del con
sejo de guerra simple el estatuto procesal 
castrense ha previsto el instituto del auto 
de proceder, con cuya ejecutoria se 'inicia 
la etapa del juicio (Arts. 539 y 544 del C. 
J. P.M.). 

No se tiene, en cambio, prevista esa mis
ma manera de proponer los cargos al pro
cesado en los casos de delitos juzgables por 
el trámite de los conse;os de guerra verba
les y la causa, en este caso, se inicia "a 
partir de la formulación de los cuestiona
rios" (Art. 493, Inc. 39). 

2::t Precisa el artículo 539 del Código de · 
Justicia Pen'al Militar que para proferir 
aut~ de proceder es necesario que esté ple
namente comprobado el cuerpo del delito 
y "resultare, por lo menos, una declaración 
de testigo que ofrezca serios motivos de · 
credibilidad conforme a las reglas de la . 
crítica del testimonip o graves indicios de 
que el procesado es responsable penalmen
te, como autor o partícipe del hecho que 
se investiga". 

Y en cuanto al trámite por la vía del 
consejo de _guerra verbal (Art. 566 y ss. 
del. Código citado), cuya convocatoria pue
de ·hacerse "exista o no investigación pre-

via", se manda lo que pasa a transcribirse 
en cuanto a los cuestionarios: · 

"Artículo 576. Terminada la etapa inves
tigativa, el Presidente del consejo, con 
la colaboración del Asesor Jurídico, formu
lará, por escrito, y entregará a cada uno 
de los vocales, el cuestionario o cuestiona
rios que ·se so~eten a su decisión. El cues
tionario o cuestionarios se redactarán en 
la forma indicada en los artículos 559 y 
560 de este Código. Cuando se procede por 
varios delitos o cuando sean varios los sin
dicados el Presidente hará preguntas se
paradas para cada delito y para ca!ia sin-
dicado. · 

"Artículo 577. Si· concluida la etapa in
vestigativa aparecieren demostrados, a jui
cio del Presidente del consejo, hechos ·que 
constituyan delitos de competencia de los 
consejos de guerra verbales, distintos de 
los indicados en la resolución de convoca
toria, pero en conexidad c0n ellos se re
dactarán los cuestionários respectivos. Si 
los nuevos delitos no aparecen cometidos 
en con~xidad, se ordenará compulsar copias 
de lo pertinente para que por quien corres-
ponda se provea lo conducente. -

"Artículo 578. Si el presidente del con
sejo, oído el concepto del Asesor Jurídico, 
considera que alguno o algunos de los he
chos investigados previamente o dentro del 
consejo' no han existido o que la ley no 
los considera como infracción penal, o que 
alguno o algunos de los sindicados no los 
han cometido, o que la acción penal no 
puede adelantarse o proseguirse, se absten
drá de formular cuestionarios sobre tales 
hechos O sobre ·tales sindicados. En este ca
so, al redactar hi sentencia así lo declara
rá, expresando en ella las r~ones de orden 
legal que haya tenido para obrar en esa 
forma y ordenará la cesación del procedi
miento seguido contra el sindicado o sin
dicados de los hechos a que se refiere esa 
declaratoria. . , 

"Cuando esta determinación se refiere a 
la totalidad de los sindicados y de los de
litos y, por tanto, ·no puede verificarse el 
juicio, el consejo dará por terminada su 
labor y el Presidente procederá a dictar 

· li:t sentencia de que trata el artículo 417 
de este Código; el concepto del Fiscal será 
oral y no es obligatorio. 
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"Artículo 579. En todos los casos, al ter
minar sus labores el consejo, no debe que
dar sin /resolver la situación de :ninguna 
persona que haya figurado en el proceso 
en calidad de sindicado. 

"Artículo 580. Una vez elaborados los 
cuestionarios serán leídos y se agregará co
pia de ellos al proces-o, se suspenderá la se
sión y se correrá traslado al Fiscal y a los 
apodera9.os, que desde ese momento aetua~ 
rán como defensores, por tres horas renun
ciables a cada uno, para que preparen sus 
alegatos. Pero si fueren varios los procesa
dos el traslado pará el Fiscal será de seis 
horas, también renunciables. 

"Vencidos estos términos se reanudará la 
sesión con asistencia de los sindicados y 
el Presidente concederá la palabra, por uha 
sola vez, al Fiscal y a los defensores, quie
nes tienen el deber de hacer uso de ella. 
También oirá a los procesados, si así lo 
solicitaren. 

1 "Artículo 581. Terminado el debate oral, 
los tres vocales se constituirán ihmediata~ 
mente en sesión permanente y secreta pa- · 
radecidir. 
. "Cada vocal debe dar respuesta escrita 
a los cuestionarios, separadamente, sin co
municarse con los otros vocales, ni con 
persona alguna. . 

. "A medida que cada uno de los vocales 
termine de éontestar el cuestionario o cues
tionarios entregará sus respuestas al Pre
sidente, quien, con el Asesor Jurídico ha
rá el escrutinio. ' - ' . 

"Terminado éste, se reanuda la sesión 
plena y el Presid€mte, en presencia de los. 
procesados y de pies todos los presentes 
leerá los cuestionarios, las respuestas. d~ 
los vocales y el resultado del escrutinio, que 

.· será el veredicto del consejo. 
· "Artículo 582. Acto seguido el consejo 

entrará en receso y el Presidente, con la 
. ponencia del Asesor, procederá a ·redactar 
la sentencia, firmada por el Presidente, el 
Asesor y el Secretario, se notificará al Fis
cal, a los defensores y a los reos en sesión 
plena". · 

[l)e li~s norm~s tr~nscrit~s se pone ~e 
manifiesto que ll:n.11.sca~a po'rr eli llegi.snador 
u¡tna m~yor rapidez en en juicio militar ~l!lle-
1an1tal!llo por ·en trámite deli consejo de gue
rra verlball, se ha prescmdido l!lle na cruW.- · 
caciórn den mérito l!lle na ~verigu~ci.ón me-

diante sobreseimiento o auto de proce~er, 
:i.niciándose lia causa con li~ formmadón ~e 
nos cuest:i.on~rios o poJtüéndose fin a lia al(!
tu~ción, s:i. "anguno o angunos de nos hechos 
investlgados previamente o dentm den cl!m
sejo no han existido o que na Yey no nos 
considera como infracción pejllan o que ru
guno o algunos de nos s:i.ndic~dos no nos 
han c9meiido, O que na acciÓn perrnall ltD.O 
pueda adehmt~rse o prose~irse" (.&rl .. 578, 
ya transcrito). 
· v~xe decir, .que en cuanto a llos efectos 
procesales formular o no fonnun~r . nos 
cue<;tionarios equivale, éon respecto an pro
cedimiento ordinario, all Hamamiento a ]uii
cio den acu.,ado Q acusados, o all sobresei
miento lllldinitivo. 

IP'ero en en ~snecto form~n, como ~ctos 
procec;;ales, es obvio oue no son lla .misma 
cosa hacer esa fonmd~dón ~en cuec;;i:i.ona
ri.<l o cue!':tionarioc;; o no h~ceda y' dictar o 
en auto' l!lte proceder o ell de sobreseimien
to definitivo o en de. cesación l!llell pro
cedimjento, por n~ simple razón de que ~e 
ec;;i~s últim~s . providenci~s se ha presdn- . 
d>dn en el trámite· den 'consejo de guerra 
verlbru. 

3;.t [l)e llo inmediatamente antes señana
llllo, se desprende que no pueden hacerse 
pe~tinentes para na formun~ción de llos 
éuestionarios nas exi1!endas ~e forma pre
vistas para ell auto de proceder ·y ~e que 
trata ell ad:úruno 540 den Código ~e .1Tusti
cia IP'enan Militar, cuando exvuesa: 

"IEl auto de lllll'oceder contendrá ~os par-
te": uu~ motiva y otra resohlltiva. , 

"lLa narte motiva contendrá no siguiente: 
"a) Una n~nación llueve de nos heclh.os, 

con indicación del m~yor número de ~a
tos personales dell sindicado, en cuanto enllo 
Jfuiere posilb~e; , 

"lb) ILa enumeración y análisis de nas 
Vll'Uelbas que ~emuestren en CUJI.ell."])O de] ~e
llitos y ~e aquenas en que se funde lla im- · 
putación lh.eclh.a an p:roces~do; 

"~) ILa calificación genérica l!llen lh.echo-, 
con in~icación de nas circunstaumcias cono
cidas que io especifiquen; 

"111!\ 1Un comentario Jl."azonai!llo a ]as SOli· 
ciÚndes que hayan lh.echo nas parles. 

-"ILa Jlllarte resonutiva den auto de proce
dle:ll' contendrá en n~~amien:to a juicio den 
sindicado por en ~euto COll'll.'eSJPIOndienie en 
que se determmará con na dernonrlnación 
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gellllénicat IIJ[Ulll!':! n® «llé d Có«ll:i.go ell1l. SUll COITeSa prroJ!ierrell1l.' m a!Ull~O «lle prrocedllerr, m al1illMbS dile 
polllliill:i.ellllie 'lrlÍtUllno o Capnímno, sm dlle~ennmu solbrrese:i.miellllto «llel!ñllll:i.Uvo o illll!':! cesadóllll «lle 
dlll!':!lllltrro i!lleR gélllle-rro die diellUo na esp~ñe a pli-ocedllñmñento (dile esro úlltimo, dien solbrrea 
IIJ!Ull® p®Jriellllezca, ll1l.:i. sefiallarr en uticwo espe- señmiellllio o die nas lhtñpMesñs die cesadóll1l. diell 
c:i.ru ~ue se coll1lsñdierre v:ñolladio". prroce«llñmñellllto --cUllatlllldio Ka accñóllll penan ll1l.O 

Oba cosa es quite ell CUllestñollllatrio o cUlleSa podilÍa illllicñarrse o pmsegUllirrse, JPIOlr caso- se 
tftollllatriOS diefuatllll atjUllStatJrSe a ]OS JhteeJhtl!liS JPlrO• OCUllj[)al en jUllzgatdiOJr ell1l. na Slmt~mcftat). JP'erro an 
fuadios y J!oJtmWuse ll."especro die IIJ!Ulliéllll o . l!liiCUllpatrrse die nos rreqUll:i.sñtos dien cUllest:i.ollllatrio 
IIJ!Ull:i.élllles ,se tellllga, all mellllos, esa prruelba mlÍ- o cUllestiollllatrios, mamdia el atJrticu.nno 578 IIJ!Ulle 
ll1l.:i.ma IIJ!Ulle prredSat en atUllto die prrocedierr, ell1l. se tomell1l. en CUll~~lllltat, ya se atllllotó, nos u
no atñnellllte a sUll rrespollllsatfuilidlladi. tncUllnos 559 y 580. Y en pellllúllt:i.mo anUlldie a 

IEsto se IIllesprrelllldie diell matlllldiato IIJ!Ulle ellll es- IIJ!Ullle se prregUllllll~e ~ll. nos vocalles porr "ell lhteclhto 
te plt'oceiilliimiiellllW dien consejo die gUllerra veir- materia die na ca~Ullsat coll1l.J!orrme all atUllto die 
furu se tlt'ae, dile que llllO se J!m1llllUllllellll CUllestio- prrocedelt'", con na "especñl!ñcacñón de ]os elle
llllatnios o cUllest:i.ollllatrio cunando e] .lhteclbi,o no melllltos que llo const:i.tUllyan, y ll21s drrcUllllllstan
lhta el!ñst:i.do, o na lley lllll!li no COllllsiderra como das en IIJ[Ulle se cometió ... " IEllll COllllSecUllen
ñn~rraccMm penan, o IIJ!Ulle allgUllllllO o allgUllllllos c:i.~ dado I!JlUlle en en atUllto de prrocedelt' i!llelbe 
die nos s:i.lllli!ll:i.cai!llos no nos lhtatllll comeU.i!llo (li\.rrt. sellllatlarse en lhteclhto I!J[Ulle se rrepUllte comprro~ 
5'48, ya tiranscrito), pUlles, a contrario sen- lba.do, y tamlbiiéllll Jini!llñcarr llas cñrrcUllnstatllllciiats 
SU, lhtatfuirá dile JPilrOJ!DOlllleJrse e] CUllestJionatrrio O I!J[Ue ]o especñJ!iquen, es ofuvio IIJ[Ulle e] CUlleS~:i.O
CUllestftona¡rios cuani!llo en lhteclhto lhta existido llllatrio o cUlles~:i.onaurños I!JlUlle se prro~ongan a 
y na lley no collllsJii!llerra como inl!rracdfm penan llos vocalles dentrro i!llell consejo de guerrrra 
y oo tñene na prruelba necesaria Jlllallrat nnamarr verlball i!llebellll celÍÍlñ:rse an lhtetlhto I!J!Ue rresUllllte 

'a ]Ullndo en cUllanto a Tia 'rresponsalbilidadi i!llell comjnolbail:llo y a llas cñrrcunstandas IIJ!Ulle no 
acUllsatdo o atcUllsai!llos. especJil!iouen I!J!Ulle ñgmll.llmen~e aparrezcatllll es-

4!~ IETI cUllestñonario o cUllest:i.onarin~s se rre- talb]ecidas. 
i!llactarrállll ellll na J!orrmat :i.rrui!lliicatdat en ]os allr· JY rrel!Ullerzat esta condUllsiÓllll en fumatrr ell1l. 
tlÍcUllllos 559 y 58® deTI Códlligo de .lJUllstiicña cUllenta q_ue dentrro den rorrocedhnñento orri!ll:i.
IP'ellllan Militall", manda en u~icwo 578 i!lle llllario, en cUllest:i.onario «llelbe lioJmmllarr<;e i!lle 
esa ofull."at. atl!merdo con ]os cargos q¡_Ulle se lhtayallll lhteclhto 

li\.q¡Ullellllos utlÍcUllTios i!ll:i.cellll: all prrocesado a] ser ]]amado a ]Ulliciio, esto 
"li\.dlÍcUllllo 559. IETI cUllestñowario se lionnUllTiatrrá es, conl!onne all lhteclhto pllenamellll'lie comJ!llll"O' 

aslÍ: 'IEll acusado N.N. es lt'esponsalblle, slÍ o llllo, fuadllo V de atCUllerdo con llas cñ:rcUllllllstanda§ 
i!lle ]os lhteclhtos (ati!J!UlllÍ se i!lletelt'm:i.llllat e] lhteclhto e"neciliicas dlJUe modU:i.qmm hn resroollllsatlhftll:i.a 
matell"iiat i!lle lla camsa conlioll"me ru a uro de dadll ( ca~Ullsas agravatlllltes ·o atenualllltes de Tia 
prrocei!llerr, especilftcall1l.llllo Ros ellementos I!JlUlle . sarn11dóll1l) que ell ju.uzgadorr estime acrred:i.
llo collllstJitUllyallll, y llas cJiil"CUllllllstallllcñas ellll qUlle tadas. 
oo cometiió sm i!llades dienommacii.óllll jUlllrlÍ- 5' IResUllllta, l!mtl!mces, I!JlUlle sñ l!}:rocesallmellll-
dñca ?) '. . . te llllO ¡mede deCJiir!*~ I!JIUlle e] CUllestnona:rño ~ 

66li\.rtñcwo 58®. JLos vocalles i!llelbeirállll collll· ciutestñ~narios, dentrro dell corrnse~o de g1l1lea 
testa!Ir ell cuestñ.o:mari~ collll Ulln sñ. o unrrn no; :rrra veJrlball, es cUllestión' ei!lluTI.vallente a] aUllt~ 
pem si estñmarrellll I!Jl.Ulle en lhteclhto· se Jlna co- de prroce~err collll I!JIUlle se lillllliclia ell ]u~Clio en 
met:i.~o en cii.Ircunstam:ñ.as i!llñ.verrsas a llas ell prrocediimiento ordñrrnario, ellll camTJño ca
coll1l.templladas en e] IreSJllledñ.vo CUllestiiollllario, fue SelÍÍlaJlarr I!Jl.Ue ]a ]lllre!mnta O llUe!!Ulllllltas ID)Ulle 
i!llelbell"állll exprresullo aslÍ _furreve:m.ente errn lla se lhtagan a Ros vocalles errn en ]Ullicño segUllii
colllltesiacñón. - «llo porr en procedümiellllto i!llell conseio de 

"IP'arrágrral!o. §ñ ellll en aUllto i!lle JPIIrocooer apa- !!Ullerra verlball defue Jrelieriirse all lh.eclhto y llas 
rrecñeire, ~ ]lliOsteriormellllte se acredñtarre, I!JlUllte cñrrcUllnstandas que llo ii.ndñvñdmnlliicellll, i!ll~FJ 
ell sñnd:i.cado olbiró errn. estai!llo i!lle girave ano- · acuerdo con llas J[lllrUllelbas. 
malia1 sñq¡uñca, o de ellllajenadórrn melllltru, o Pues bien: 
de mtm'dcacñ.óllll crrómca, oo piregunlllltalrrá. se
puai!llamerrnte Sl{}furre estas drrcUllllllstancñ.as". 

§e llna i!llñclhto I!Jl.Ulle en ell trrá.mñre correspollll
i!llñente all CQnsejo i!lle gUlleua. verrfuru no se 

IP'rimer catrgo 
1 

Por cuanto el actor fundamenta esta pri-
mera tacha en la identifi~ación . procesal 
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del auto de proceder con el cuestion,ario o 
cuestionarios, dentro del• trámite previsto 
para el consejo de guerra verbal, es obvio 
que este cargo no resulta probado, de acuer
do con las consideraciones previas hechas 
por la Corte en esta providencia. 

No se puede señalar infracción a las for
mas propias del juicio por ausencia de for
malidades que deben cumplirse al proferir 
auto de proceder, pues este proveído ·no lo 
requiere el trámite que legalmente se dio 
a este proceso. Por tanto, no cabe encon
trar violación del artículo 26 de la Consti
tución Nacional. 

§egumllo cargo 

De no haberse ajustado el cuestionario 
propuesto a los vocales que intervinieron en 
este proceso a las· exigencias puntualizadas 
por el artículo 576 del Código de Justicia 
Penal Militar (en concordancia con los ar-. 
tículos 559 y 560 de la misma obra), exi
gencias cuyo alcance deja determinadas la 
Corte en las consideraciones previas de este 
fallo, cabría concluir en que este segmido 
cargo resulta probado. 

Pero, ¿hupo realmente infracción a los 
preceptos acabados de citar? 

§e tiene al respecto 

a) Dice el cuestionario: "El acusado, An
tonio María Ospina Quiceno, agente de la 
Policía Nacional, de condiciones civiles co
nocidas·en autos, es responsable, sñ o no, de 
haber disparado, sin intención de matar, 
su arma de fuego de dotación oficial con
tra la persona del particular Julio Grajales 
Valencia, habiéndole causado lesiones que 
produjeron una incanacidad. definitiva de 
ciento veinte (120) días, auedándole como 
consecuencia 'una perturbación funcional 
del miembro inferior derecho de carácter 
transitoria': hecho ocurrido en el corregi
miento de San José de Risaralda, jurisdic
ción municipal de Risaralda (Caldas), en 

' la noche del diez (10) de mayo de mif no
vecientos setenta (1970) y cuando el cita
do agente cumplía funciones inherentes a 
su rargo?" 

-El hecho. según la pregunta transcrita, 
fue especificado como lesiones personaJes, 
en el ca,so de que se ocupa el artículo 205 

del Código de Justicia Penal Militar, que 
dice: "Si la lesión produjere la perturba
ción funcional transitoria de un órgano o 
miembro, la pena será de dos a cinco años 
de presidio y multa de mil a cuatro mil• 
pesos". 

Como por mayoría el cuestionario fue 
respondido afirmativamente, el·, juzgador 
en derecho (fallos de primera y de segun
da instancia), con aplicación de la norma 
penal transcrita, impuso a Ospñna !Quiceno 
la pena principal de dos años de presidio. 

b) Se tiene en la averiguación adelanta
da la prueba del hecho, conforme fue es
pecificado en el cuestionario? 

Afirma el actor que no, pues no resulta 
demostrado que al ofendido le quedara esa 
perturbación funcional transitoria de uno 
de sus miembros inferiores, de que hablan 
los médicos legistas de Manizales, si se exa
minan los informes que aparecen a los fo-
lios 33· y 67 del expediente. ' 

Y de lo anterior desprende el demandan
te que a Ospina Quiceno se le juzgó sin 
cumplir formalidades pronias del juicio, 
pues el cuestionario aludido no reúne las 
exigencias legales en cuanto a la prueba 
del hecho porque se averiguó a los vocales, 
originándose, en consecuencia, una nulidad 
por infracción del artículo 26 de la Carta. 

e) Del informativo aparece, sobre este 
particular: 

1 <> Informe de la Oficina de Medicina Le
gal de Pereira, fechado el 22 de mayo de 
1970, según el cual, a la víctima "la lesión 
descrita le ocasionará noventa días de in
capacidad, siendo necesario un nuevo reco
nocimiento": y concepto de la misma Ofi
cina de Medicina Legal, calendado el 15 de 
junio de 1971, en el que se dice que "el 
exáminadq, se encuentra recuperado de la 
herida descrita en el primer reconocimien
to y está totalmente cicatrizada. Le ocasio
nó una incapacidad de 120 días, queda co
mo consecuencia ligeJ;"a desviación en el eje 
del muslo y discreta limitación en el mo
vimiento de flexión de la rodilla, que no 
viene a constituir trastornos funcionales 
de valor significativo", (Fls. 33 y 67, res-
pectivamente). . · 

2<> Consideró el juzgador de primera ins-
1tancia indispensable aclarar el segundo in
forme de la Oficina de Medicina Legal de 
·Peréira y, a este objeto, envió el expedien-
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te a la Oficina de Medicina Legal de Mani- rrencia, del hecho en la forma especificada 
zales, ciudad donde funciona el Comando por el' juzgador en derecho. 
del Departamento de Policía Caldas, ha- No se violaron las normas que regulan 
biendo obtenido el siguiente concepto: "Te- la formulación del cuestionario o cuestio
niendo en cúenta los reconocimientos que narios dentro del trámite del consejo de 
obran a los folios 33 y 67 del expediente, guerra verbal, y, por tanto, este segundo 
la ligera desviación del eje del muslo y la cargo no resulta comprobado. , . 
discreta limitación de los movimientos de Según el estudio hecho de las tachas que 
la rodilla derechos, constituyen perturba- hace el actor a la sentencia recurrída a 
ción funcional del miembro superior (sic) través de la causal cuarta de casación ca
derecho, reparable y por consiguiente de rresponde concluir en que dicho motivb no 
carárter transitorio" (febrero 3 de 1972, prospera. 
Fl. 70). 

Cabe responder que no hubo violación 
de las normas contenidas en los artículos · 
!'l!J9 y 560 del Código de Justicia Penal Mi
litar, pues encuentra la Corte, de una par
te, como observa el Procurador Delegado 
p'"lr las Fuerzas de la Policía Nacional, que 
no p11ede ponerse en duda la idoneidad 
ri.entífica de los médicos de la Oficina de 
Medicina Legal de Manizales, quienes ano
ta11 Ja existencia de una perturbación fun
cional transitoria del miembro inferior de
recho, en el ofendido Gn.-a]alles Valencia: y, 
de otra, que los conceptos traídos al infor
mativo no se oponen entre sí, sino que se 
"nm nlemen tan. 

En efecto, los médicos legistas de Perei
ra "eñalan en la víctima "ligera desviación 
e11 el eie del muslo v discreta liniitación en 
el movimiento de flexión de la rodilla", lo 
r.,,al. si bien no constituve para dkhi)S mé
diN)<: un "trastorno funcional de valor sig
nificativo", ·no niegan que en últimas ese 
trastorno funcional :::e encuentre. Y preci
~<=~rne,..,te eC: Jo o11e anotan los peritos mé
dtcos de Manizales. cuando exnresan que 
"e<:~. lie-era desviación del eie del mn<:lo y 
la discreta limitación de los movimientos 
de la rndilJa dererhos. constituyen pertur
b<~."iÓ,.., funcional del miembro snnerior (sic) 
dere~"ho. renarable v por consiguiente de 
cará,..ter transitorio". 

..Adem:'!s. e~os elementos de juicio -las 
pericias médicas- que dieron anovo al 
r11e<:tionario. fuer-nn materia del debate an
te Jos vocales y é~tos, al responder afirma
tivamente el cuestionario, aceptan la ocu-

IIII 

Cal!llsall primen.-a 

Apoya el único eargo en las mismas con
sideraciones que propone el demandante 
para sustentar los reparos que formula con 
invocación de la causal cuarta, ya exami
nada, por lo que debe tomarse como no de
mostrada la tacha aducida. 

No incurrió el juzgador en las instancias 
en aplicación indebida del precepto que 
trae el artículo 205 del Código de Justicia 
Penal Militar, pues al hecho descrito en 
esta norma se refiere el veredicto dado en 
el consejo de guerra verbal por los voca
les que intervinieron en el juicio. 

Este motivo de casación,· propuesto sub
sidiariamente por el actor, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la lev, de acuerdo con 
el concepto del Procurador Delegado para 
lac:; Fuerzas de la Policía Nacional, a:lleseclbta 
el recurso de ca~ación interpuesto contra 
la sentencia del Tribunal Superior Militar, 
de que se hizo mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex:.. 
pediente a la oficina de origen. . 

Alvaro Luna Gómez, .Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 
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lE] aurtlÍ!CllllliO Jl2 a:lle na JLey Jl.IB a:lle Jl®!B® sup:rimió nas ]plel!llas a~C~Cesorias, a:lle na. 
péll'a:llia:lla a:lle toa:lla ]!ll.el!llsftól!ll, ]ulh:ülia~:ÜÓl!ll o suela:llo · a:lle ll'et:ü:ro a:lle call'ádell' ofñ~Cian 

y el!ll ICOl!llse~Cuel!llda l!llo se puea:lle a¡Dlicall' en adkuno 58 a:llen Cóiligo Pel!llal 

Co:~rte §1Ulpremat «lle JllllsiD.da, - §ahn «l!e Ca
sación lP'enall. - Bogotá, D. E., trece de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Julio Ronca
. llo Acosta) . 

VD.sios 

ría Delegada para Ja Policía Nacional de la 
siguiente manera, que la Sala renroduce 
p0r hallarlos acordes con 'la realidad pro-
C9~: . 

"En las primeras horas de la tarde del 
día 6 de enero de 1970, el Cabo Primero 
Luis Octavio Ospina Orozco y el Drago
neante Marco José Rengifo Varón, el pri
mero en su condición de Jefe del Comisa-

Mediante sentencia del veintidós· de oc- riato de la Escuela de la Policfa Nacional 
tubre de mil novecientos setenta el Tribu- 'Gabriei González' con sede en el Munici
nal Superior Militar, reformando la de·pri- pio de El Espinal, y el Dragoneante como 
mer grado, condenó a JLu.fts Ociatvió Ospinat matarife de la misma, s~ieron en un ca
Olrozco y Matrco José Rengtlo Va:rón, Cabo mión de peaueño tonelaie de la Policía Na
Primero y Dragoneante de la Policía Na- cional, con destino al Municipio de El Gua
cional, en su orden, a la pena principal de mo con el objeto de .adquirir reses para el 
doce (12) y once (11) meses de prisión, res- suministro de carne ~ personal de la Es
pectivamente, como responsables del deli- cuela Y a sus familiares. 
to ·de húrto, conforme a hechos pcurridos "Llegados al Guamo tanto el Cabo como 
en el Municipio de El' Guamo, Departamen- el Dragonean te estuvieron dando unas vuel
to del Tolima, el día seis de .agosto del mis- tas y, a eso de las tres de la tarde se reu
ma año. nieron con el agente condnctor del vehícu-

Contra el referido fallo interpusieron los lo Pablo Erasmo·Ramírez Cárdenas en una 
_ sentenciados el recurso extraordinario de cantina donde este último departía con el 

casación, que' la Corte declaró admisible por señor Hernando Osoina. Tras consumir al
auto del 5 de marzo de mil novecientos se- gunas cervezas el Cabo le ordenó al· Dra
tenta y uno. La providencia del treinta y uno ' goneante y al conductor trasladarse a la 
'de agosto del mismo año declaró ajustada a finca de un señor Jara o Fara; para reco
las exigencias legales la demanda formu- ger una res de propiedad del Coronel Co
lada ·a nombre de Marco José Rengifo Va- mandante de la Escuela. Cumplida la co
rán, y desierto el recurso, respecto de Ospi- misión, nuevamente se enqontraron todos 
na Orozc,o, cuyo libelo fue presentado ex- eh el mismo establecimiento. Al embarQue 
temooráneamente. · · de la -res ayudó el suieto Germán Rodrí-

Agotado el trámite'propio del asunto, se guez, vaquero de·profesión; quien acampa-
procede a decidir. ñó a los mencionados Dragonean te y con

a) Los hechos ventilados en el proceso 
han sido .compendiados por la Procuradu-

ductor hasta los predios del señor Jara. 
"Aproximadamente a las cinco y media 

de la tarde el Cabo Ospina Orozco le orde
nó 3:1 Dragoneante Rengifo Varón trasla
darse a un potrero para ver un ganado que 
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un negociante le había ofrecido. Regresó el la misma, en compañía de éste y del tra
Dragoneante para informar que no se po- bajador Cristóbal Lozano reconoció por sus 
día adquirir las reses porque no había marcas una de las reses. Además, le hizo 
a9uerdo sobre el precio. saber al Director que desde tres o cuatro 

"Continuaron en el mismo establecimien- meses atrás venía desapareciendo ganado 
to tomando cerveza los tres miembros de la en la misma forma, habiendo tenido cono
Policía Nacional y los particulares Germán cimiento de que algunas personas tenían 
Rodríguez y Hernando Ospina. A eso de las la impresión de que el ganado obtenido de 
siete de la noche el Cabo ordenó al Dra- esa manera era transportado en vehículos 
goneante y al conductor trasladarse con él de la Policía". , 
y con el vaquero Germán Rodríguez a un b) Con fundamento 'en la denuncia re-

. lugar distante aproximadamente cuátro o cibida del señor .Elías Sabogal y los infor
cinco kilómetros del Guama, sobre la des- mes del Cabo Primero Luis Octavio Ospina, 
viación de la carretera central denomina- del Dragoneante Marco José Rengif.o Varón 
da carretera de Lemayá. En un punto de y del agente conductor Pablo Erasmo Ra
esa carretera los estaban esperando dos su- mírez Cárdenas, el Juzgado 75 de Instruc
jetos, uno de ellos de nombre Helí del Cam- · ción Penal Militar abrió la correspondien
po Urueña, quien ese mismo día cuando te investigación el 9 de agosto de 1970; 
conducía un jeep de color rojo, se había· e) Incorporados al informativo los ele
saludado con el Cabo Ospina Orozco a ht mentas de juicio que se estimaron condu
entrada de la población del Guama cuando, · centes, el 18 qel mismo mes pasó el suma
el personal de la Policía venía del Espinal. río ~1 Juzgado de Primera instancia, de 
Se le ordenó al conductor darle la vuelta donde se remitió en la misma fecha al Au
al camioncito de la Policía de manera que ditor Auxiliar de Guerra número 31 para 
su parte trasera quedara contra unos po- el concepto de que trata el artículo 567 
treros cuya cerca de alambre fue cortada. del Código de Justicia Penal Militar. Oído 
A la luz de las bombillas tráseras del ve-. el Auditor, por Resolución número 053 de 
hícule>, tanto los particulares como el Ca- 1970 (agosto 18) el juez de primera instan
ha y el Dragoneante se dedicaron a em- cia convocó el consejo de guerra para juz
barcar dos reses procedentes de uno de los gár· a los procesados Luis Octavio Ospina 
potreros aledaños a la carretera. Todo esto Orozco y ·Marco José Rengifo Varón. La 
fue observado por algunos- trabajadores de audiencia culminó con sentencia condena
la finca denominada El Toboso de propie- toria el 31 del referido mes, dictada en ar
dad del abogado Jorge Sabogal, propietario mnnía con el veredicto mayoritario del con-
además de las reses subidas al camión. sejo; 

"Esos trabajadores de· nombres Cristóbal d) Apelado el fallo de primera instancia, 
Lozano y su hijo Alvaro, cuando arranQó a subió el proceso al Tribunal Superior Mi'- · 
muy escasa velocidad dispararon una esco- litar, Corporación aue lo reformó mediante 
peta, por lo cual el vehículo trató de parar, el que ahora es objeto del recurso extraor
pero ante un segundo dispa,-;ro aceleró la dinario de casación. 
marcha y desapareció rumbo a la carrete
ra principal El Guama El Espinal. . 

"A eso de las nueve y media de la noche 
regresaron el Cabo, ef Dragoneante y el 
conductor de la Escuela. El primero de ellos · 

. dio parte al Coronel Director que en esos 
momentos salía del Casino, y, luego de de
sembarcar las reses cada cual se fue para 
su casa. 

"Al día siguiente los trabajadores infor
·maron el hecho al señor Elías Sabogal pa
dre del propietario de las reses, quien se 
trasladó a la Escuela Gabriel González y 
tras comunicar lo sucedido al Director de 

ILs i!llemsni!lla. 

§entencis i!llñctai!lls ellll un juicñ~ vD.da.mlo 
· 1, ®e Imulill®sml · 

lP'rimer cs!l"g~ · 

· La sentencia recurrida es violatoria del 
artículo 26 de la C.onstitución Nacional, 
por cuanto se dictó en un proceso en el cual 
no .se observó la plenitud de las formas pro-
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pias de cada juicio. Tal inobservancia con
siste en haberse dejado de aplicar los ar
tículos 521 y 522. del Código de Justicia Pe
nal Militar durante la etapa del sumario. 
Más tarde, durante la audiencia del conse
jo de guerra verbal, su Presidente dispu
so la detención preventiva de ambos sin
dicados, sin proferir una providencia con 
los requisitos exigidos por el artículo 526 
ibídem. Como tampoco se ordenó la deten
ción preventiva en la sentencia de primera 
instancia, se infringió por modo flagrante 

\ la garantía consagrada en el artículo 23 de 
la Carta, conformándose así. una nulidad 
supralegal. Se. advierte, de otro lado, que 
como los procesados· fueron suspendidos en 
el ejercicio de sus funciones y atribuciones 
a pesar de no existir contra ellos auto de 
detención.- con .la consecuencia arbitraria 
de estar devengando medio sueldo por apli
cación del parágrafo del artículo 525 del 
Estatuto penal c¡:¡.strense, tal circunstan
cia estruct~ra tambien una nulidad supra
legal, quebrantándose igualmente el artícu
lo 26 de la Constitución Política. 

\ ' 

1Itespu11esta i!llell Ministerio JP'uilbllico 

Acepta el Procurador Delegado .que en 
el presente proceso no se dio aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 521 del Código 

, Penal Militar, en cuanto tal norma dispo
ne que dentro de las 24 horas siguientes al 
término de la indagatoria se dictará auto 
de detención o se pondrá en libertad incon
dicional al sindicado. En cuanto respecta 
al auto de detención, debe presumirse que 
desde la iniciación del sumario hasta el 
momento en que se produjo el veredicto, no 
se encontró mérito para aplicar el artícu
lo 522 citado. En cuanto se refiere a la li
bertad incondicional de los sindicados, no 
había lugar a ello, porque éstos al mamen-, 
to de rendir la indagatoria y al terminar 
él3ta se encontraban libres. Pero aunque 
hubiese existido mérito para ordenar la de
tención precautelativa o ·hubiese sido pro
cedente disponer la libertad incondicional 
después de la indagatoria, al no ,haberlo 
hecho implica una simple informalidad, no 
erigida en nulida:d por el artículo 441 del 
Código de Justicia Penal Militar. 

30- Gaceta. T. CXLVII 

El mismo argumento tiene validez fren
te- a la orden de detención impartida por 
el presidente del consejo de guerra ver
bal una vez conocido el veredicto mayori
tario de aquel cuerpo. Y resumiendo su cri
terio, sobre este aspecto de la acusación ex
presa el Procurador: 

"Las nulidades consagradas en la ley, 
bien sean de carácter absoluto o relativo, 
según afecten todo el proceso o un comple
jo de actuaciones del mismo, o única y ex
clusivamente el valor de determinada ac
tuación, en el caso d,el procedimiento pe
nal militar están estableCidas en el artícu
lo 441 las primeras y en distintos cáno· 
nes las segundas. Siendo principio de de
recho procesal penal que los jueces no tie
nen autonomía para establecer o aplicar 
caus:;tles de nulidad distintas de las seña
ladas en la ley, y, no siendo la omisión del 
cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 521, 522 y 526 del citado estatuto nenal 
castrense causales de n:uli<;lad contempladas 
en la ley, forzoso es concluir que se trata 
de simples informalidades que no afectan 
la validez del proceso, aunque sí pueden 
dar origen a sanciones de carácter penal. 

"Para garantizar el derecho a la libertad 
. el constituyente consagró en el artículo 23 
de la Carta, entre otras garantías, como 
por ejemplo la inviolabilidad del domicilio, 
la que atañe al origen y modo como debe 
procederse para privar de la libertad a un 
ciudadano. La ley, estableció instrumentos, 
_verbi gratia la acción de habeas colt']¡}u.ns, pa
ra evitar que el desconocimiento del dere
cho a la libertad vaya más allá de unas 
pocas horas. De igual manera, la ley sus
tantiva elevó a calidad de delito la priva
ción injusta de la libertad de las personas. 
En esta .forma quedó especialmente tutela
do el derecho de liber-tad, independiente
mente de aquellas garantías establecidas 
en los artículos 26 y 28 de la Carta funda
mental, que· como se dijo en líneas anterio
res, pretende llevar hasta sus últimas con- ' 
secuencias el derecho de defensa en mate-
ria judicial". . . 

Corolarip de lo expuesto por el represen
tante del Ministerio Público, es que no de
be prosperar el primero de los cargos adu. 
cidos al amparo de la causal cuarta. 
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§egWlltdlo IC~:nrgo del artículo 420 del Código de Justicia Pe
nal Militar, por cuanto que allí no se ex-

La sentencia acusada es nula, porqu«¡! se presó en forma clara cuál era la norma 
incurrió en error relativo a la denomina- aplicable al caso concreto .. t ", ·ya que el 
ción jurídica del delito ya que conforme a Tribunal se limitó a invocar el Capítulo I 
la prueba los procesados no cometieron la del Título XVI, Libro Segundo del Código 
infracción que describe y reprime el ar- Penal, razona el colaborador: 
tículo 397 del Código Penal, sino el de en- "Para refutar este argumento, parece 
cubrimiento, establecido en el artículo 200 · suficiente observar 1 que en el mencionado 
del mismo estatuto. La nulidad propuesta · Capítulo I, solamente, en sus cuatro ar
se halla prevista en el numeral 2Q del ar- tículos, se contempla un solo delito defini
tículo 441 del Código Penal Militar. La sen- do en el artículo 397 agravado o cualifica
tencia recurrida no. especificó la norma sus- do si se quiere por las circunstancias seña
tancial violada, como lo dispone el artícu- ladas en el artículo 398 o por razón de la 
lo 420 ibídem. cuantía que aparece indicada en el 399. 

En desarrollo del cargo el actor transcri_. En el caso que nos ocupa, indudablemente 
be y analiza algunos testimonios, destaca se trata de la infracción definida en el ar
una contradicción entre la opinión del Au- tículo 397 y agravada por algunas de las 
ditor de Guerra que emitió concepto pre- circunstancias del artículo 398, pero en nin
vio a la convocatoria del consejo de gue- gún caso podría aceptarse que se trata del 
rra y la calificación que posteriormente hi- caso que contempla el mencionado artícu
cieron los jueces de primero y segundo lo 399. En consecuencia, teniendo en cuen
grados. ta el inciso 2<:> del "teons:i.i!ll.era.JrH1lo" (página 

, llteSJlll1!llesta. tillen JP:~rocma.tillmr 

Después de expresar el Agente del Mi
nisterio Público que con la tacha propues
ta se busca el examen· de la prueba a tra
vés de la causal cuarta, para obtener, no 
un pronunciamiento sobre la responsabi
lidad del procesado Rengifo Varón, sino 
para demostrar la equivocada calificación 
del ilícito a la técnica propia del recurso, 
lleva a término un exhaustivo análisis del 
contenido probatorio del proceso, prolija ta
rea que le permite concluir: 

"De todo lo anterior, es decir, de la abun
dante prueba que surge de la realidad pro
cesal, está plenamente acreditado que tan
to el Cabo Primero Ospina Orozco como el 
Dragoneante Rengífo Varón, juntamente 
con algunos particulares sustrajeron ~e 
predios de la hacienda El Toboso y sin el 
consentimiento de su dueño, dos semovien
tes -para el caso bienes muebles- con el 
ánimo de obtener un provecho indebido, in
curriendo, por consiguiente, en el delito de 
hurto que define y sanciona-el Código Penal 
en su artículo 397". , 

Y para refutar el otro aspecto de la acu
sación, propuesto a título secundario den
tro del segundo cargo, vale decir, que la 
sentencia recurrida "viola el numeral g) 

5) del fallo de segunda instancia, y el nu
meral 3<:> de la parte resolutiva del mismo, 
no cabe duda de que la mencionada cor
poración cumplió con lo dispuesto en el li
teral g) del artículo 420 del Código Penal 
Militar. en cuanto a que citó "las disposi
ciones legales aplicables". 

Deben rechazarse, en su· sentir, las ta
chas propuestas en la esfera de la causal 
cuarta. 

ser na. sentenda. violla.toll'ia. mle 
na. lley SUJ.sta.n!Cfi.a.ll 

Crurgo 1Ínm~C~ 

El fallo recurrido es violatorio de la ley 
sustancial porque habiendo suprimido el 
artículo 12 de la Ley 16 de 1968 la pena 
accesoria consistente en la pérdida de to
da pensión, jubilación o su~ldo de retiro 
de carácter oficial, al Dragoneante Marco 

. José Rengifo Varón se le impuso tal pena 
accesoria. Y como en lugar de aplicar el 
mencionado artículo 12 se aplicó el artícu
lo 58 del Código Penal, se produjo una in
fracción directa de la primera de tales nor
mas, con la correlativa aplicación indebida 
delasegunda. · 
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'itespUllesta. idle! :M:ñmsterio IP'úfullico 

Considera al refutar la impugnación, 
que si la Ley 16 de i969 -ar~ículo 12 invo
-r.ado por el demandante- no 1~ es aplica
ble al procedimiento pen'al militar porque 
en nada se refiere a éste, es necesa.¡:io com
probar si existe en dicho estatuto vacío al 

, respecto. Lo relativo a las penas accesorias 
ec:tá. expresamente reglamentado en los ar
tículos 39, 41 y 49 del Código Penal Mili
tar. En el-artículo 41 se hace la enumera- · 

· ción de las penas· accesorias y en el artícu
lo 49 se indica que " ... las penas de pre
sidio y prisión impuestas a los militares lle
van consigo, como penas accesorias ... la 
pérdida del sueldo o pensión de retiro de 
carácter militar y la pérdida de recompen
sas y demás prestaciones militares por ser~ 
vicios anteriores". Taml:Jién pueden impo
nerse en los mismos casos a los civiles o par-
ticulares ... , "la_ pérdida de toda pensión o 
jubilación de carácter oficiál ... " 

Del contenido de los artículos 39, 41 y 4_9 
del Código Penal Militar se desp~ende que 
no existe vacío en tal estatuto; y por tanto. 
no hay lugar a darle aplicación al artícu
lo 299 ibídem, .recurriendo a los Códigos 
¡penal, de Procedimiento Penal y de Proce
dimiento Civil. Y no hábiendo lugar a tal 
aplicación, es evidente que pierde toda efi
cacia el cargo formulado dentro del ámbito. 
de la causal primera: 

Concluye el Procurador expresando que 
las razones por él aducidas para responder 
a los cargos formulados en l¡x demanda con 
apoyo en las causales 4~ y 1 ~ del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, en 
concordancia con el artículo 597 del Códi
go Penal Militar, son suficientes para soli
citarle a la Cprte que no case la sentencia 
recurrida. 

IP'rimell" ca.ll."go 

1. Asiste razón al Procurador cuando 
afirma, al refutar el primero de los cargos 
formulados dentro del ámbito de la causal 
cuarta, que aun en el caso .de que hubiese 

existido mérito para ordenar la detención 
precautelativa de los sindicados o hubiera 
sido procedente disponer la libertad incon
dicio~~! después de la indagatoria, la pre
termisiOn de tales medidas no está erigida 
en causal de nulidad por el artículo 441 del 
Código de Justicia Penal Militar. Y es sa
~i~o que los juec~s no pueden ampliar a.i!ll 
hU)][ttllm esos motivos de invalidez taxati-
vamente señalados por la ley. ' 

Tampoco puede aceptarse que los moti
vos aducidos por el actor quebrantaron las 
bases esenciales del juzgamiento, concul
cando nor modo absoluto el derecho de de
fensa de los procesados, y, correlativamen
te, lo~ intereses de la justicia, estructuran
do as!' una nulidad. constitucional o supra.: 
legal. 

otros son los caminos qué la ley prevé 
cuando se demuestre que se ha violado el 
derecho a la libertad individual inclusive 
el de la acción penal en casos de' detención 
a:bi.traria. Se trata, pues, de dos esferas 
d1.stmtas, que no pueden confundirse para 
sustentar tachas con apoyo en la causal 
cuarta de casación, que deben fundarse de 
man~ra exclusiva en alguno o algunos de 
los motivos que el legislador señaló limita
tivamente, o en aquellos de más alto ran
go, por su extrema gravedad, que la doc
trina ha elaborado en torno a las garan
tías fundamentales consagradas en el ar
tículo 26 de la Carta. 

El cargo, en síntesis, no prospera. 

Ca.Ullsa.l cua.ll."ta. 

§eguni!llo ca.ll."gl(} 

2. Se recordará que el segundo cargo lo 
formula el demandante diciendo que "se 
incurrió en error relativo a la denomina
ción jurídica de la infracción, pues no se 
trata de un delito de hurto sino de encu-. 
brimiento", causal de nulidad prevista en 
el artículo 441, numeral 29, del Código de 
Justicia Penal Militar. 

Ya del tema trata la sentencia de segun
do grado, que se ocupó de analizar la prue
ba de autos para concluir, previa cita de 
un tratadista nacional, que la calificación 
jurídica adecuada a los hechos materia del 
proceso, en cuanto a los sentenciados OsP,i
na Orozco y Rengifo ·Varón concierne, es 
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el de hurto y no el de encubrimiento. Y 
a propósito 'de la acusación extraordinaria 
ante la Corte el Procurador examina de 
nuevo el contenido probatorio del proceso, 
no con la finalidad de proponer un :replan
teamiento valorativo de la prueba en torn<? 
a la respon'sabilidad de los procesados, cues
tión improcedente en los juicios que se ven
tilan con intervención del jurado o de los 
consejos de guerra, si~o l?a.ra ~emostrar la 
inexistencia del error ]Uridico mvocado. 

En esa labor dé confrontación y análisis. 
examina los testimonios del agehte conduc
tor Ramírez Cárdenas; de los particulares 
Alvaro Lozano Bonilla, Cristóbal . Lozano y 
José Manuel Urueña: del Sargento de Poli
cía Luciano Efraín Benavides. Se ·refiere 
igualmente a las indagatorias del Cabo 1 Q 

Luis Octavio Ospina Orozco y del Dra
goneante Marco José Rengifo y de los par
ticulares Germán Rodríguez Flórez y He
lí Campo Urueña, y, tinalmente, a los ca_. 
reos cumplidos entre los procesados y en
tre éstos y testigos particulares. Concluye 
el colaborador -con incuestionable acier
to- aue de la hacienda "El Toboso" fueron 
sustraídos dos semoVientes. sin el consenti
miento del dueño y con el ánimo de obtener 
un provecho indebido, hechos que estruc
turan el delito de hurto, conforme al ar
tículo 397 del Código Penal, y de los cua
les el conseio de· guerra encontró respon
sables, en este proceso, a Luis Octavio Os
pina Orozco y a Marco José.Rengifo, Cabo 
Primero y Dragoneante de la Policía, res
pectivamente. 

3. En cuanto al cargo colateral de que 
la sentencia acusada infringe la letra g) · 
del artículo '420 del Código de Justicia Pe
nal Militar, por cuanto "no se expresó en 
for~a clara cuál era la norma aplicable al 
caso coricreto ... ", basta observar que el re
ferido fallo cita y transcribe literalmente 
el texto del artículo 397 del Código Penal, 
con expresa, menció? de las circuns~al}cias 
de agravacion previstas por el 39~ Ibidem 
en sus ordinales 59 y 79. Ello, umdo a la 
invocación del "Capítulo I del Título XVI 
del. Libro 2Q del Código Penal", hecha en· 
la parte resolutiva, demuestra que,la tacha 
carece de fundamento y que la sentencia 
cumplió con la regla establecida en la le
tra g) del memorado artículo 420, citando 
las s:Iisposiciones legales aplicables. 

Consecuentemente, tampoco por este as
pecto prospera la acusación. 

<CaUllsatll Jpmi.mell'at 

<Crurgo úrui.co 

4. No ocUllne llo mismo en cUllrun~ mll catll'
go úmco ai!llUlldi!llo mll mmpatll'o i!lle llm catUllsatll 
primell'at, ~onfo:rme M CUllW ell lÍBlllllO ll'ecUllll'ri
i!llo es viollatoll'io i!lle llat lley mstandmll, poll'a:¡¡Ulle 
lbtmllbñeni!llo sUllprimii!llo ell rurilÍcUllllo ll.2 i!lle llm ILey 
16 i!lle ll.969 lla perrnm mccesorim consistente en 
m péll'i!llii!llat i!lle iot!llat ~nsiórrn, jUllbHatd(m o 
sue~&llo i!lle ll'eiill'o i!lle call,"áciell' ofic:ñall, se lle 
impUllSO tatll pena accesoriat M ]pll'Ocesai!llo ll'e
C'i.llll'lrenie, · Matll'co JI osé Rengüo W mirón. 

lEn vell'i!llai!ll, lla n{lll'ma apllicmfulie ell'at llm corrn
tenii!lla errn ell mencionmi!llo all'ilÍcUllllo ll.2 i!lle llat 
ILey ll.6 i!lle ll.969, y no ell 5~ i!llell Cóalligo lP'e
nmll, poll'qUlle ell ])n~cepto sUllsimniivo a:¡¡Ulle en 
este cmso allescrifue llm conal!Ullcia mtrillmftallat mli 
procesmallo Vall'ón IR:.engifo es ell mll'incUllllo 391 
alle estm úUñma ofura, y no otll'a allell Cóalligo 
lPenmll' Mmtall", ll'azón poll" lla. c~nmll llm SUll]ne
sñón pll"evista en ell mll'iíicUllllo 12 ell"at alle impe
ll'ativo cUllmpllimiento mll inallivial!Ullat]izrur llm 
sanción. ILo mnterioll' signlliicat a:¡¡Ulle solh>ll'e tru 
punto np¡ asiste ll'azón all lP'll'OCUllll'aal!Oll' CUllan
i!ll.o expll'esa, all contestall' ell call'go, a:¡¡Ulle llm 
allisposición a])licalblle ell'at llat conterui.allat en ell 
mll'iicullo 419 allell estatUllio cmsill'ense. Jiliemos
tiró, pues, ell impUllgnanie a:¡¡Ulle na seniend.at 
ll'eCUllll'rii!llat infringió, con ftnfll'acción allill'ectm, 
ell tantas veces dtaa:llo ruriñcllllllo ll.2 i!lle llat ILey 
16 de Jl.969. 

Al aceptarse como justificada la causal 
primera en el aspecto estudiado, la Sala 
casará parcialmente el fallo recurrido y dic
tará el que deba reemplazarlo, al tenor del · 
artículo 583, regla primera, del Código de 
Procedimiento Penal. 

En virtud de las razones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Penal, oído el concepto del Procu
rador y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
casa pall'ciatllmenie la sentencia ~ecurrida, 
en el sentido de suprimir de la misma, con 
relación al procesado Mmrco JJosé Rengllio 
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Vall."ón, la sanción accesoria 1de "pérdida de 
toda pensión, jubilación o sueldo de retiro 
de carácter oficial". En lo demás rige el 
fallo acusado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal Superior Militar. 

• 1 

------------------------------
Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 

Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco ·Guerrerp •. 

J. Evencio Posada V., Secretario . 

1. 



' 
' 

AlU'Jl'O )O>IE IPJROCIEID~lR. - §1U IEJTIEClU'JrOIR'JIA 

ILa p:rrovidenda e]e!Cll.Jltoriadla se ~Convierte en Rey. deli · p:n.-o~Ceso y m.llando se 
t:raia de ll.Jlna i!J[ll.Jle tenga eli ICará.de:n.- de ICalifi.ICalr eli mérito deli S1!1lma:n.-io, ICliall.Jlc 
sll.Jl:ra de mane:n.-a def:iiniitiiva lia IConespomlliente etapa ante:n.-iorr y no pll.Jlede 
voliverne sollue eRRa, I!JlUedlandlo a salivo, eso slÍ, Ras n.uliidades en. !Caso pertia 
n.e:nte. - Con.se~Cuen.da de lia e]e~Cutoda de U:m auto ~CaliiJYi~Cato:n.-io dl.eli pma 
~Ceso, es que H serffialia eli ámbito páura lia adivii!llad tanto 'deli ]ll.Jle:e: !Como dl.e 
Ras pali."tes, n.o pll.Jli!lliien.i!llo, en. n.in.glÚln. !Caso; lbta~Ce:r más g:ravosa lia sitll.Jladóllll 

para eli p:n.-o~Cesado en la sentend.a. 

Corte §u.nprema a:lle Jfu.nstida: - §rua a:lle Ca
sación IP'enal - Bogotá, D. E., trece de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
tres. 

a acompañar a dos agentes del F-2 con el 
objeto de lograr la aprehensión. Cuando ya 
estaba cerca a él y lo identificó, aquél salió 
en carrera, por lo cual Garcés, con una pis
tola "hechiza" le hizo un disparo. Ruiz con
tinuó su huída, pero fue alcanzado por los 
agentes /de la autoridad. El lesionado mu-

(Mag-istrado ponente: Doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

Wiistos 
, rió posteriormente y su heridor fue dete

nido. 

Agotada la tramitación correspondiénte 
procede la Corte a decidir acerca del re
curso extraordinario de casación interpues- El Jl.).zgado Penal Municipal de Zarzal 
to p0r el Fiscal Primero del Tribunal Su- (Valle); dentro de cuyo perímetro urbano 
perior del Distrito Judicial de Buga contra ocurrieron los hechos que vienen de rese
la sentencia proferida por esa Corporación ñarse, inició la investigación en ese mismo 
el 6 de octubre de 1972 mediante la cual día (Fl. 3 v.). Decretó y practicó numero
fue modificada la de primera instancia pa- sas pruebas, oyó en indagatoria a Garcés 
ra condenar al procesado Jfosé a:lle Jfesús - Murillo (Fls. 6 ss.) y le dictó auto de de
GariCés Mmmo a la pena principal de cua- tención (Fls. 21 ss.). El Juzgado 19 Stipe
tro años de presidio, como responsable del rior de Tuluá, luego de decretar otras prue
delito de homicidio en Benigno Ruiz Car- bas, cerró la investigación (Fl. 44) y por 
dona. auto de 29 de julio de 1968 y no 88 como 

Pueden sintetizarse así: El 20 de mayo 
de 1968 Garcés Murillo. formuló den un- · 
cia penal contra Ruiz Cardan~ por delito 
contra el honor y la libertad sexuales que 
afirmó había cometido en su hija natural 
Ligia Cardona, de 15 años .de eaad. Obtuvo 
boleta para la captura del denunciado. En 
las horas de la noche del día siguiente fue 

en su lugar se lee, llamó a responder en 
juicio criminar a José de Jesús Garcés Mu
rillo por el delito de homicidio en Benigno 
Ruiz Car<lona, pero consignando de ma
nera expresa y sin que quedara lugar a la 
menor de las dudas, que su acto quedaba 
cobijado por el artículo 382 del Código Pe
nal, puesto que se daban los presupuestos 
en él exigidos (Fls. 47 ss.). Esta providen
cia no fue recurrida. Previos los trámites 
de rigo·r, el Juzgado 29 de igual categoría 
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de la misma ciudad, al cual hubieron de 
pasar las diligencias, celebró la respectiva 
audiencia pública la cual culminó con el 
siguiente veredicto: "No es responsaJble. 
Actuó en legítima defensa de su honor" 
(Fl. 78). En desarrollo de esa veredicción, 
el Juzgado del conocimiento dictó senten
cia absolutoria (Fls. 87 ss.). Subidas las 
diligencias en consulta al Tribunal Supe
rior de Buga, la Corporación por auto de 
16 de febrero de 1971 luego de criticar acer
bamente al de proceder y' de afirmar que 
se ei:taba frente a un. homicidio simple
mente voluntario, lo cual debería ~er teni
dn en cuenta en su debida oportunidad por 

' el Juzgado de primera instancia, a quien 
señalaba la obligación y el deber de elabo
rar el cuestionario de acuerdo con esta 
pauta, declaró el ;veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos y ordenó la COJ?.VO
cat.'"ria de nnevo iurAdo. En la segunda 
audiencia pública el Fiscal pidió al jurado 
"un veredicto afirmativo de la responsabi
lid.,d de Garf!és pero sin atenuantes de 
ninguna naturaleza". El defensor, nor su 
parte, olanteó varias tesis, entre ellas, la 
de la leO'ítima defensa del honor v la de 
la existenr.ia de Jos reouisitos exigidos por 
el artículo 382 del Código PenaL temas so
bre ]0s C'lla.les se extendió f1i'ls. 1?.?. se:::.). Por 
unanimidad el jurado profiri0 el siguiente 
verediC'to: "Sí es responsable. nero ob.,.ó c:::in 
intención de matar v con notorio e inten-. 
so dolor" (Fl. 121). El Juez Primero E=lune
rior de Cartae-o. Desnacho al cual h::tbían 
pa "adq estas diligencias en virtud d8 una 
de la" reformas iudiciales, interpretó el ve
redicto en el sentido de condenarlo p'1r ho
middio nreterintencional (C. P., Art. 365) 
y también con reconocimiento de In dis- . 
puesto en el artículo 382 del Código Penal, 
por lo cual condenó al procesado a la pe
na principal de 12 meses de presidio, a más 
de las accesorias de rigor (Fls. 126 ss.). 
Cuando el Tribunal conoció por vía de con
sulta de esta providencia, manife'Stó que 
de acuerdo con un auto por medio del cual 
decretó la contraevidencia, se estaba fren- · 
te a un homicidio simplemente· voluntario 
por lo cual, habiéndose descartado la mo
dalidad del 382, apenas podía aceptarse del 
jurado-la declaratoria de preterintenciona
lidad y; asÍ', modificó la sentencia de pri
mera instancia para fijar una pena privati-

va de la libertad de cuatro años de presi
dio, confirmándola en todo lo demás (Fls. 
143 ss.). Contra este último fallo interpuso 
el Fiscal Primero de esa entidad el recur
so extraordinario de casación que se viene 
desarrollando. 

JLa demanda 

. El censor invoca como causales de ca
sación "la primera y cuarta, en conexidad, 
y la segunda, como subsidiaria, del artícu
lo 580 del ·código de Procedimiento Penal". 
Siguiendo el orden lógico se estudiará en 
primer término la referente al plantea
miento de una nulidad,. aurí cuando se ale
ga como consecuencia de la primera. 

Causall cuaria 

'Nulidad del juicio por violación "en ma
teria grave del artículo 26 de la Constitu
ción· Nacional y 483 del Código· de Proce-
dimiento Penal". · 

En la parte motiva del auto de proceder 
se incurrió en el yerro grave y-sustancial 
de dar como· cierto que el sindicado Gar
cés Murillo "era padre de la: menor Li
gia Cardona Alzate y por consiguiente 
se hacía acreedor a la atenuante de ho
micidio contemplada eh el artículo 382 
del Código Penal". Eso creó una con
fusión que se patenti~ó en la' audiencia 
y se extendió a los funcionarios que poste
riormente tuvieron el conocimiento de este 
negocio; por ejemplo.: cuando ·el Tribunal 
de Buga, al decretar la contraevidencia del 
primer veredicto, "considera el comporta
miento antijurídico como homicidio sim
plemente voluntario sin atenuantes espe
cíficas". Lo anterior dificultó la defensa 
que se hizo yacilan~e, "cont~buy~n.d? así 
al orig~n de msegundades e mdefmiCIOnes 
en el jurado de conciencia". El ~egundo ve
redicto puede ser· completo o mcompleto: · 
para el juez de, primera instanci~ !~e com
pleto, considerandolo como homi~Idto den
tro de las modalidades de los artiCulas 382 
y 365 del ·Código Penal. Para el Tribunal 
también fue completo pero como condena
torio por homicidio simplemente volunta
rio siendo así consecuente con su auto de 
16 'de febrero de 1972. Con cita de juris
prudencia de la Corte establece cómo el au-
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to de proceder "es la pieza fundamental 
del expediente en la cual debe incluirse en 
forma clara y nítida el pliego de cargos al 
acusado, sin que en él se presenten con
sideraciones arbitrarias o situaciones que 
den lugar a interpretaciones aco;modaticias, 
confusiones, imprecisiones o anfibologías", 
para concluir que si lo anterior afecta la 
parte motiva del auto de proceder, con ma
yor razón "lo será el falseamiento a la ver
dad ya que ésta es una de las fuentes prin
cipales de los vicios anotados". Luego la 
defensa fue afectada y también el Estado 
en su poder sancionador. De donde con
cluye que se han. violado los artículos 26 
de la Constitución y 483 del estatuto proce
sal penal. 

menta: como en aquél se interrogó al tri
bunal popular ·por la responsabilidad acer
ca de un homicidio cometido dentro de las 
modalidades del artículo 382 del Código 
Penal, si éste hubiera querido condenar por 
uno simplemente voluntario así hubiera te
nido que expresarlo. A cada uno de sus in
tegrantes se entregó copia del auto de pro
ceder en donde se· reconocía expresamente 
aquella modalidad. Luego el jurado no po
día agravar la situación del procesado sin 

· violar el articulo 26 de la Constitución. El 
Fiscal en la audiencia desestimó las cir
cunstancias del 382 siguiendo el criterio del 
Tribunal. La defensa "sí esbozó la circuns
tancia modificadora consignada en el auto 
de proceder"·. Si se examinan los términos 
del cuestionario y si se tiene en cuenta que 

CmUllsmli Jp¡rim~Sl!'m al tribunal de conciencia se le entregó ca-
Una "apreciación errónea de la prueba pia de la providencia enjuiciatoria, debe 

Por el error de hecho evidente dio lugar concluirse que aquél sí declaró la circuns
tancia del 382. El auto de proceder, el ve

a la infracción de la ley sustantiva (sic) redicto y la sentencia deben guardar ar-
penal al aplicar una norma cuyo conteni- monía y ninguno de los últimos puede ex
do no tenia presencia por ninguna parte ceder al primero. "De acuerdo con lo ex
en el expediente. Se trata del artículo 382 presado se violó el artículo 519 del Código 
del Código Penal". de Procedimiento Penal y el artículo 26 de 

Sostiene: En el auto de proceder se to- la Constitución Nacional". Como petición 
mó como prueba de oue Ligia Cardona Al- final con relación a este cargo solicita: "Re
zat~ era hija del sindicado, la sola ~ndaga- vocación de la sentencia impugnada para 
torta de é~te, .d~sechando 1~ mamfe~tado que se desarrolle ·el veredicto conforme a 
por la propia LI~Ia cuando mega tal vmcu- los términos consignados en el mismo" 
lo y la denuncia penal formulada por el · , · 
propio Garcés Murillo, en la que afirma 
tener una simple vinculación material con 
aquélla, derivada únicamente de su vída 
en contubernio con la madre de la menor. 
Luego se reconoció arbitrariamente aque
lla paternidad. Como hay certeza de que 
Ligia no es hija del sindicado. "La conRide
ración contraria del juez incidió definitiva
mente en la calificación del sumario apli
cando indebidamente una norma, concre
tamente el artículo 382 del Código Penal, 
cuyo texto es claro y de interpretación li
teral, sobre todo en lo atinente al parentes
co de las personas". Amoliarlo a otros cam
pos es llegar a lo arbitrario. 

c~msmn S!Sg1llll11l.id!m 

"Sentencia de segunda instancia en desa
cuerdo con el veredicto del jurado": 

Luego de transcribir el. cuestionario pro
puesto a la considera~ión del jurado, argu-

En lo fundamental expresa: "La Procu
raduría Primera Delegada en lo Penal se 
abstiene de hacer uso de las facultades le
gales para ampliar la demanda, la que 
tampoco controvierte por cuanto, como re
petidamente se ha sostenido, tanto el Fis
cal ·recurrente como la Procuraduría De
legada forman la unidad Ministerio Públi
co y sería de contradicción inexcusable ac
tuar como parte recurrente y no recurren
,te al mismo tíempo". 

Col11l.sii!lleJrm.c:ü.ones ld!e nm §mlim 
1 

lP'!llllll!Sll'l!l! 

CmUllsmli ICUllmll'tm · 

Nulidad del juicio por violación "en ma
teria grave del artículo· 26 de la Constitu-
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ción Nacional y .483 del Código de Proce
, dimiento Penal". 

Este cargo no puede prosperar. En efec
to: en cuanto hace relación a una posible 
violación del artículo 26 de la Carta, por 
una parte no se especifica cuál , de las ga
rantías procesales que él comprende fue la 
desconocida, omisión que no puede entrar 
a subsanar la Corte y, por otra, como se 
apreciará en la consideración del último 
cargo, no se presenta aquel estado que pu
diera dar lugar a "consideraciones arbitra
rias o situaciones que den lugar a inter
pretaciones acomodaticias, confusiones, im
precisiones o anfibologías". Otra cosa es 
que se haya pretendido plantear la situa
ción procesal en ese sentido, riñendo con 
la realidad de lo consignado en las diver
sas piezas del expediente. Y, en cuanto ha
ce relación a la posible violación de la nor
ma 483 del estatuto procesal penal, la sola 
atenta lectura del auto enjuiciatorio lleva 
a la conclusión de ·que en cuanto }face a ios 
"Requisitos formales" que exige la ley pa
ra proferir esa clase de providencias, ellos 
se cumplieron a cabalidad. · · 

En consecuencia, este cargo no prospera. 

§eguni!llo 
1 

Ca.Ullsall primell"a. 
/ 

Una "apreciación errónea de la prueba 
por el error de hecho evidente dio lugar a 
la infracción de la ley sustantiva (sic) pe
nal al aplicar uná norma cuyo contenido· 
no tenía presencia por ninguna parte del 
expediente. Se trata del artículo 382 del 
Código Penal". 

Este cargo tampoco está llamado a pros
perar: No expresa qué clase de infracción 
de la ley sustanCial es la que plantea, si 
bien podría considerarse que ella obedeció 
a una aplicación indebida de aquélla. Pero 
no concreta cuál ha debido se.r la aplica
da. De ot:t:a parte, lo que se pretende es rea
brir el debate probatorio, lo cual no puede 
aceptarse porque como lo tiene enseñado 
esta Corporación " ... no es procedente adu
cir la infracción indirecta en los juicios de 
competencia de los jueces superiores en que 
interviene el jurado, en los cuales la sen
tencia se tiene que dictar en consonancia 
con el veredicto, es decir, acogiendo la ca-· 

l' 

lificación que en conciencia den los jura
dos a los hechos sobre los que ha versado 
el debate. 

1 "Y es que, como lo ha sostenido la Cor
te reiteradamente (casación de 22 de agos
to de 1969 y 6 de octubre de 1971, entre 
otras), en la clase de juicios últimamente 
citados, los jueces de conciencia aprecian 
libremente las pru~bas, según su íntimo o 
moral convencimiento, y con su veredicto 
precluye la controversia sobre las mismas. 
Sólo en el caso de que la veredicción sea 
manifiestamente contraria a la evidencia 
de los hechos probados, pueden los juzga
dores de las instancias declararlo así y or
denar la convocatoria de U¡n nuevo jurado, 
cuyo veredic~o es definitivo. Tal declara
ción es privativa de los falladores de las 
instancias y no puede, por tanto, plantear
se al través del recurso de casación, que 
no genera una nueva instancia y Que tie
ne que ser ejercitado sobre los precisos mo
tivos consagrados· al efecto en la ley, en-

. tre los cuales no figura la injusticia noto
ria del veredicto (Art. 580 del C. de P. P.)" 
(a más de las citadas, . casaciones de 8 de 
mayo de 1970, 24 de febrero de 1972, 19 
de agosto de 1972 y 14 de agosto de 1973). 

Por tanto· este cargo no prospera. 

Ca.Ullsall. segunda. 

"Sentencia de segunda instancia en de
sacuerdo con el veredicto del jurado".,' 

Antes i!lle entrar a. comroJrntaJ.ll" en Catll"g(J) 
'con Ua.s piezas procesalles pediJrneJrntes, es 
Jrnecesa.rio tener en CUllenta. Ua.s siguieJrnte~ Jrno
ciones fUllnda.mentalles acerca. del . auto i!lle 
proceder, de su ejecUlltoria., i!lle na. a.nnoma. 
que i!llelOe Jreina.ll" entre a.quéli, el CUllestiona.
rio, el verei!llicto y lia. sentencia. y i!lle la. prin
. cipall ca.:ra.cteristica. i!llel segundo vell"ei!llict.o 
emitido poll" en juJrai!llo, a. no cuall se plroce
de, a.sñ: 

"JEli auto i!lle procei!lleJr, lilia.ma.i!llo trunbüén 
de enjuiciamiento o i!lle vooa.dón a. juilci(J) 
-ha sostenido lia. Corle-, es eli "pliiego i!lle 
carrgos" qUlle el JEsta.i!llo, a. través i!lle un Óll"· 
gano jurisi!llicciona.li competente, ¡uesenUl¡. all 
procesado parra. que se i!llefieni!lla. J!Wll' lios mll':
i!l!ios liicitos que Cll'ea. convenientes. lEn éli se 
Jl'oJrmulia. a.li procesa.i!llo una. i!lletennma.i!lla. a.cu-
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, smcñón, JfDOll."" 1l.lll11lo o wmrios deUtos; se concll.""e
tm en olll]eto de llm ll.""ellmcftóm¡ ]lll!ll.""lÍdñcm; se mteU
mittm en ámlllitio mten jlll!itdo, y se sftem¡tmm¡ llms 
fumses de llm seniel!llcfim, IIJllll!e hm de deddi1r en 
mslll!nio col11ldel11latlllldo o mlllsonvñelllldo mn fillllclll!n
])Jiatdo poli."" llms ñllllifJrmccfiol!lles IIJllll!e ellll én se lle 
hmymllll mi:rilll1l.ll1do" (Gaceta Judicial, 'JL'omo 
C:%XXJIIIII, J!Dág. li.'Hb). 

l!J)e 2C1Uell.""mlo COI111 en atll'tiícu.nllo 2~9 mlell Có
d~go de J!Dlt'ocedümñento J!Del!llatll: ":Momellllto 
de llm e]ecu.niodm", "'JL'omlm Jlllll'Owfidencñm ~m ell 
pll.""oceso penm~ 11Jl1l.lledm e]ecu.niorimmlm cu.nmllllmlo 
no se hm interolll!esio conill.""at ellhn lt'ecu.nll'so mll
g1l.lll1110 mtenbo dell término llegmll y llllO mlefue 
sen- comu.nniada". lLm prrowñmlencim e]ecu.niorim
dm se com¡wfiede, lJ)u.nes, el111 lley mlell proceso y 
cu.nml11lmio se tFmtm de 1l.lll1112 11Jl1l.lle tengm ell catll.""ác
iell."" de cmniil'ñcall."" ell méJriio den s1l.llmmrio, dm1l11-
su.nrrm de manen-a mleifñm¡Uñvm llm conespon
di.enie e1-mpm atllllieriorr y l11lo JP11l.llede vollvell'se 
solllll.""e ennm. liJ)e llo col11lilrario llos prro~esos se 
hatll.""ll2ll111 inmcmbmblles. l!J)e esm mmneJrm, ell pro
ceso se vm mro1l.llnimllmnmlo ifirrme y mleiffiniiñva
mente, 11Jl1l.lledandw m sa.llvo, eqo sú, lla.s m.JJU
mtadec;;, evn ca.so 1J)edinel11lte. Cmrnsec1l.llencña. de 
lla. eiecu.nimim mié 1l.llllll ~mto cmllñifica.iorio mlell 
l)lill.""oCeSo, es I!Jl1l.lle éll !>eña.na. en ámbito Jlll2lll"8!. 
na mctñvid~:~d tmnio den ju.nez como de nms JPI21l'
tes, no JP11l.lld1endlo, evn ningún ca.so, ljltmcell.""se 
más grt'8!.VOS21 na. sit1l.lladón patlral e] JPill'OCesa.do 
e1111 na sentel11ld.at. 

Con Jrenmdól111 a nm a.rrmonña. I!Jl1l.lle debe exis
tñll."" ~min-e ell a.1l.llio de JfDll'ocemlerr, ell c1l.llesiñol11la.
rio I!Ulll!ie debe sometell.""se a. na. conc;;ñderrmcióllll 
mlell jlll!Jra.do ellll llos jlll!icfios en I!Jl1l.lle éste intell.""
viene y slll! ven-edicto y na. sentencia~ ~lll!e llo 
mlec;;a.noHm, es pll'edso teV1lerr en c1l.lleV1lia. lla.s 
sii~ientes disl))<~Dsñcñones dell Código de J!Drro
('edimienio J!Demnll: 

"&rriñclll!llo 533. Cuestionario al jurado. JETI 
a:me.;;tiona.rio ~lll!e ell j1l.llez sometell'á a.ll ]1l.lllr8!.· 
mio, mll ])Jirinci])Jiiatrr llm at1l.lldiencia. pinblñcm, se 
ifoll'm1l.llllmrrá a.sñ: ell a.c1l.llsa.do N N es ll'espon
smfulle de llos hechos ( mq1l.lln se mleteJrminmll'á 
ell hecho O hechos ma.teJI.""lla de lla. C8!.1l.liS2 COI111-
lf<"~Jl'me mll a1l.llto de Jlllll"Oredell."" mleteJrmil11la.ndo 
lla.s ICDJrC1l.lll11lsiancñas 11Jl1l.lle llo consti.t1l.llya.l111, s:iim¡ 
miall'lles mlenomñm¡acfión jmñmticm) ". 
· "&diíc1l.llllo 5ll.9. Concordancia de la sen
tencia con el veredicto. 'JEm¡ llos Jlllll'ocesos con 
interrvencñón mlell j1l.llrra.do, llm sentencia~ se d:iic
ia.Jrá de a.c1l.llell'mio col111 en ve1redñcto 11Jl1l.lle 211Jl1l.lléll 
diel1'e !1'espei!!io de llos hechos sobre llos C1l.ll2· 
nes. ha.ym welt'smmlo ell mlefumte". 

l!J)e 8tlh.ñ quxe llm ((~ºrle hmym mlñdhlo con tomlm 
ll'8!.ZÓI111: 

"JEniil'e ell a.1l.llto de JfDil'Oceder, ell vell'e(!}1ii.cto . 
y ]a. senienc:iia. il1lefue ha.ceJr COI11l§Ol1112111lcftat, 
JPIOli.""IIJl1l.lle ell a.1l.llio (!}1e pll'ocedell."" es ell pllñego de 
call.""gos 11Jl11.!e lla. socfie(!}1a.ml lle ha.ce mll sin(!}1ñcm
mlo; ell ve11'emlñcto es lla. da.sñl!icmcñóm¡ 11Jl1l.lle (!}1m 
ell ]u.nrra.mlo a. llos hechos de 11Jl1l.lle se vin(!}1ficm mll 
cu.nllpa.blle en ell entO.JJ:iicña.mñenw, y llm senien
da. es lla. mpllñcación de llo§ preceptos de (!}1e. 
n-echo m llos hechos ca.llñflftca.i!llos JPIOll' ell j1l.l1Jrat· 
do (C. de J!D. J!D., &Jrts. 41:3ll., 41:30, 41:99 y con
corrmla.nies). J!Dero a~s l11lel!!esa.rio smfuerr ha.sta. 
dónde debe llllega.n· 211Jl1l.llelllla consol11latl11lcfia. ® 

a.ll.""mol!llna. lEn llos j1l.ll:ñcños JPIOll' ]1l.llrra.do no lle co
nesponmle a.ll j1l.llez de den-echo s:iino 8!.Jlllllficmw 
lla.s sa.nciones all mlellfill1tc1l.llente, segúirrn llm gl1'2· 

. vemtail1l y momta.nimtamles den he~Cho mlellñctm~so, 
llos · motivos mtetennñnmntes, llas c:ii.Jrcmnstmn
c:iia.s de mayol1' o menol1' p~RñgJroSJimlaml 11Jl1l.lle 
a.comJllla:IÍÍI.alllll a.ll mgente y s1l.ll p~rrsonmlift(!}1ad (([;. 
J!D., &ri. 33). J!Dell.""o el111 c1l.llal11lio m llos hechos 
com¡ lia.s cill.""cu.nnsiancñms IIJlUlte lios esp~ciiifli11Jl1l.llen 
o modlliiq1l.llen, tienl!!' l!ll1l.lle a.ten~ll'se ritz1l.lll1'osm
m.e-rnte _m lia. cali:iifñcación Q1l.lle el ]1l.ll11'ati!llo ll~Ss 
i!llé (C. de J!D. J!D., .&n-t. 41:8G), o, SJi enc1l.llentl1'm 
q1l.lle eli ve11'emlicto es clla.I1'mmel11lie ICOI111t11'm"rio $1 

Ua evimlencña de llos hechos, _,ffiefue asñ mler.nm
Il'ado :V COnVOC8!.1l' 1l.lln Jl111l.llevo J11]1l'2miO (&ll't. 
537). l!J)e no sell' a.sñ se mlesvirlmn11'lÍm, o, me
joll'. se descoll1toce1rna. lla. :iinstit1l.lldÓll1t- mlell jnn
ll'a.mio". 

lEn ll'es1l.llmen de llo mnterioll' se t:iieni!'J: 
c1l.lla.nmlo no es ll'echaza.mlo eli vel1'edicto Jlll3n' 
a.n~1l.llnm ca.1l.llsm lleea.ll, lim sentenda (!}1efue allic
tall'se en concoll.""da.ncia con éll. &tzll'ég1lllese $\ 

Ro anterioll' a1l.lle en prrolfell.""nallo lJWll' ell sernn¡ffio 
im·adlb es i!llefñnU:i.vo (C.I!lle JJl'.lP'., &rl. 585, fine. 
39), y, ell1t cm:nsec1l.llencim, ofullñga.torio JPl2ll'at eli 
falilla.il1loll'. 

Aplicando lo dicho al caso 'concreto aue 
ncupa a Ja Sala, se considera: En el auto 
de proceder se reconoció de manera expre
sa ane el sindicado José de .Tesú~ Garcés 
MuriJin al lesionar mortalmente a Benigno 
R.uiz Cardona,. obró dentro de Ja¡:; circuns
tancias atenuantes de resPonsabilidad Pre
vistas en el artículo 382 del Código Penal. 
E"a movid~ncia auedó eiecutoriada v así, 
el Tribunal por medio de la suya que de-

. e-retó la contraevidencia del primer vere
dicto. no podía reformarla ni modificarla 
en manera alguna. Continuaba siendo ley, 
del proceso. 
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A la consideración· del segundo jurado 
fue sometido el -siguie.nte. cuestionario: 

"Diga el jurado si el acusado .lTosé i!lle .lTe
sús Ga.rcés MUllriHo, de condiciones perso
nales señaladas en el auto de proceder es 
responsable, conforme a éste, de haber oca
sionado intencionalmente la muerte a Be
nigno Ruiz Cardona, con arma de fuego, 
hecho que ejecutó en la noche del día lu
nes 21 de mayo de 1968 en el perímetro 
urbano de la población de Zarzal (V.)?". 
(Fls. 121). · 

Nótese que en la pregunta se hace rela
ción exacta y precisa a la motivación y cir
cunstancias del hecho; conforme al auto de 
proceder, teniéndose que entender por tal, 
aquella primera pieza ejecutoriada que no 
podía ser modificada caprichosamente por 
el Tribunal al decretar una contraeviden
cia. El veredicto proferido por unanimidad 
como respuesta a esa cuestión fue el si
guiente: "Sí es responsable, pero obró sin 
intención de matar y con notorjo e inteuso 
dolor" (Fl. 121). Con ese veredicto, que es 
obligatorio por tratarse del segundo en Js
te proceso, Garcés Murillo fue condenado 
por un homicidio cometido dentro de las 
modalidades del artículo 382 del Código 
Penal y con el carácter de preterintencio
nal del artículo 365 del mismo estatuto. En 
consecuencia la sentencia tenía que dictar
se sobre las bases de auto de proceder y 
veredicto, en la forma en que se deja se
ñalado. Así obró el juez de primera instan
cia. Mas el Tribunal resolvió desconocer el · 
verdadero auto de proceder y tomando por 
tal aquel por medio del cual decretó la 
contraevidencia, condenó al procesado por 
homicidio simplemente voluntario en la 
modalidad de preterintencional. Al proce-. 
der en esta forma incurrió en la causal de . 
casación invocada en este cargo: estar la 
sentencia en desacuerdo con el veredicto y 
no estar en consonancia con. el auto de pro
ceder (C. de P .. P., Art. 580, Num. 29). 

En consecuencia aquél prospera y, por 
tanto, se casará el fallo y se dictará a con
tinuación el que deba reemplazarlo (Id. 
Art. 583, Num. 1), a tono con la respues
ta del jurado. 

El artículo 362 señala para sus infracto:.. 
res. una pena privativa de la libertad que 
puede ir de lo~ 8 a los 14 años de presidio. 
Como no hay circunstancia 'de mayor peli-

grosidad, para la graduación de la pena se 
parte del mínimo señalado, por la disposi
ción citada: 8 años. De éste se disminuye 
la mitad a la cual se refiere el artículo 365, 
lo cual da 4 años, lapso que debe ser dis
minuido en sus ~res cuartas partes en vir
tud del 382, quedando así por imponer co
mo pena definitiva a José de Jesus Garcés 
Murillo, como autor responsable del delito 
de homicidio en Benigno. Ruiz Cardona, la 
de un año de presidio. También se le im
pondrán las a,ccesorias que señala la ley. 

Irni!llemniza.ción i!lle i!lla.ños y pell"jUllD.cD.os 
. -

.A los folios 67 y 68 obra el dictamen pe
ricial sobre avaluo de los daños y perjui
cios de orden moral y material causados 
con la infracción penal a la cual se refie
ren estas diligencias, el que, luego de la 
tramitación correspondiente, fue aprobado 
por el juez (Fl. 69). Con todo, la Corte, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los artícu
los 92 del Código Pe_nal, 278 del Código de 
Procedimiento Penal y 241 del Código de 
Procedimiento Civil, habrá de hacer la con
denación en abstracto, ya que no se en
cuentra que la peritación a la cual se vie
ne haciendo referencia se halle debidamen
te fundamentada. En efecto: En su prime
ra parte .. se li~i~a a dejar apreciaciones so
bre la vida mtlma y familiar del occiso 
Ruiz Cardona. Y, en su segunda para fi
jar la cuantía invoca una norma 'del Códi
go ~~stantivo del Tra~ajo que no_ tiene apli
cacwn al caso sometido a estudio, puesto 
que ella hace referencia a las prestaciones 
a que dan lugar los accidentes de trabajo 
y las enfermedades profesionales: En con
secuencia, por no encontrarse debidamen
te fundamentado el' dictamen, la Corte lo 
desecha (C. de P. P., Art. 278) y proferirá en 
abstra~to la respectiva condenación.! . 

lDlecisión 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Pe
nal, administr~do, justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 

llteSUllehre: 

Primero. Ca.sall' la sentencia proferida 
dentro de estas diligencias por el. Tribunal 
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Superior del Distrito Judicial de Buga el 
día 6 de octubre de 1972 y, en su lugar, 

Segundo. Comlli!leltllmr a JTosé i!lle JTesús Grur
cés MUllrinlio, de anotaciones personales co
nocidas en autos, a la pena principal de 
mm mño i!lle presñi!llño como autor responsa
ble del delito de homicidio en Benigno Ruiz 
Cardona, hecho sucedido en las circunstan
cias de tiempo, lugar y modo a las cuales 
se ha hecho referencia . 
. Tercero. Coltlli!lleltllmr al mismo procesado 

Garcés Murillo a las siguientes penas acce
sorias: pérdida de la patria potestad si la 
tuviere; interdicción del ejercicio de dere
chos y funciones públicas por un período 
igual al de la pena principal y publicación 
especial de esta sentencia. 

Cuarto. Com1lenmr, en abstracto, al mismo 
procesado José de Jesús Garcés Murillo a 

/ 

la indemnización de todos los perjuicios 
causados con su delictuoso. proceder. 

El condenado tiene derecho a que se le 
descuente de la pena principal el tiempo 
que estuvo detenido por cuenta de este 
proceso. Por el Júzgado del conocimiento 
se ordenará su captura, para la ejecución 
de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tri
bunal de origen. Publíquese y cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



l 
JEIEVJI§][ O N 

"IHieclhto nuevo" ' es cualq¡uñ.m· suceso o acontedmñ.en.to n.o conocido o n.o ~ea 
batido dentro del proceso penal, ~e cuya plena demostración surge, bien. 
la inocencia o · la no respon.sabmdad del condenado, o bien. el li.mllñ.c:io graa 
ve de tal :inocen.d.a o inespon.sabHlitrllad. - Ratifica así la Corte las proa 
vitrllen.das de 13 de julio trlle !S8{), 141: trlle marzo trlle 1969 y 3 .de marzo trlle 19'62. 

Corie Sup1rema i!lle JustiCJia. - §aXa i!lle Ca
. sación lP'enat -Bogotá, D. E., veinte de 

septiembre de mil novecientos setenta y 
tres., 

\\ 

(Magistrado ponente: Doctor Alvaro Luna 
Góm~z). 

Vistos 
/ ' 

Agotado el trámite de rigor procede la 
Corte a resolver el recurso extraordinario 
de revisiÓn interpuesto por Ma1ria i!l!el CaJr
men Mariño i!lle lP'ei!l!Jroza, por medio de apo
derado, con relación al juicio adelantado 
en su contra por el delito de lesiones per
sonales en Victoria Ruiz, en el cual fue con
denada a la pena principal de 2 años y 6 
meses de prisión y $ 1.000.00 de multa, a 
más de las accesorias correspondientes, me
diante sentencia de 27 de octubre de 1972, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja, que revocó en par
te la de primera instancia de 12 de julio 
del mismo año, del Juzgado Segundo Penal 
del Circuito de esa ciudad. 

IHieclbtos y an~ei!llentes Jililrocesales 

Tanto en el auto que confirmó el de pro
ceder como en la sentencia de segunda ins-, 
tancia, siguiendo fielmente la presentación 
que de ellos hizo el juzgado del conoci
miento, de acuerdo a la realidad procesal, 
el Tribunal los sintetiza así: 

"El hecho · que originó la investigación 
tuvo ocurrencia el cinco (5) de septiem-

31- Gaceta. T. CXLVU 

bre ·de mil novecientos sesenta y siete 
(1967), en la calle 16 con la carrera 11 de 
esta ciudad; allí, la mujer de nombre Vic
toria Ruiz fue atropellada por un automó
vil que conducía Carmenza Mariño de Pe
droza, diStinguido con las placas B-18-87, 
afiliado a la empresa Autoboy. La conduc
tora del vehículo estaba acompañada por 
el señor José Noel ,Felizzola. A consecuen
cia del insuceso, Victoria Ruiz sufrió se
rias lesiones personales que ha descrito la 
medicina legal". 

Las primeras diligencias investigativas 
las_ adelantó la Inspección Departamental 
de Transportes y Tránsito de Tunja, las 
prosiguió el Juzgado 29 Penal Municipal de 
la misma ·ciudad y luego de recibidas nu
merosas pruebas y de haber sido oídos ·en 
indagatoria Carmenza Mariño de Pedroza 
y José Noel Felizzola, el 20 de marzo de 
1968 se cerró la investigación (Fl. 61) y 
por auto de 18 de abril siguiente se sobre
seyó definitivamente en favor de la señora 
Mariño de Pedroza y de Felizzola por el 
delito de lesiones imputado (Fls. 62 ss.). 
Contra tal ·providencia interpuso recurso 
de reposición el apoderado de la parte ci-

. vil y, en subsidio el de apelación (Fl. 69). 
El 7 de mayo no se accedió a reponer el 
proveído impugnado y se concedió el de 
apelación (Fls. 71 ss.). El Tribunal, por 
medio de su providencia de 31 de julio del 
mismo año, revocó el sobreseimiento de
finitivo recurrido y profirió uno de carác
ter temporal (Fls. 81 ss.). El Juzgado 29 
Penal del Circuito, a quien pasaron las di-
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ligencias, luego de que se practicaron nue
vas pruebas, declaró cerrada la investiga
ción (Fl. 150 vto.) y por auto de 23 de sep
tiembre de 1971 abrió causa criminal con
tra la señora Carmen Mariño de Pedroza 
por el delito de lesiones personales en Vic
toria Ruiz, sobreseyó definitivamente en fa
vor de José Noel Felizzola por el mismo ilí
cito y ordenó la captura de la enjuiciada 
(Fls. 152 ss.). Como esta última no se ob
tuviera, la emplazó en forma legal, la de
claró reo ausente y le designó defensor de 
oficio (Fls. 168 ss.). Se celebró la audien
cia pública (Fls. 177 ss.) y luego se pro
dujeron las sentencias de primera y de se
gunda instancia, a las cuales se ha hecho 
referencia anteriormente. 

ID>emmni!llBJ.- i!lle revisión 

En ella, de manera lacónica, el apode
rado especial constituido por la sentencia
da Maria del Carmen Mariño de Pedroza, 
luego de manifestar que solicita "se revi
se, por el procedimiento establecido en el 
Código de Procedimiento Penal -artícu
los 586 a 591-" las sentencias de primera 
y de segunda instancias, hace la presen
tación de los hechos, relata someramente 
la actuación procesal, dice que tales fallos 
"se pronunciaron en amplia contradicción" 
con los sobreseimientos definitivo y tempo-
ral a que atrás se aludió, hasta el punto de 
que "se cometió la incongruencia de que 
con la misma prueba que sirvió para sobre
seer se fundamentaron las sentencias con-· 
denatorias", sin reconocer la irresponsabi

·udad penal de la sentenciada, que se veía 
fortalecida con nuevas pruebas que se prac
ticaron en la reapertura de la investiga
ción. Agrega que con posterioridad a las 
sentencias se han presentado nuevas prue
bas emanadas de Guillermo Barrera Neira, 
José Aponte, Bertina Calvo de Gómez, Ra
fael Monroy Neira, Alvaro Vargas, Juan Es
cobar y Marcos Nájar, testigos que "están 
dispuestos a declarar cuando la honorable 
Corte así lo determine" (hecho 79 de la de
manda). Cita como fundamentos de dere-
cho los artículos 215, 216, 217, 584 a 591 
del Código de Procedimiento Penal y dice 
qué pruebas acompaña. Estas son: Copias 
de la sentencia de primer grado, del con
cepto fiscal dirigido al Tribunal y de la 

de segunda instancia proferida por esta 
entidad. 

'Jl'Jrámite i!lleli mecuuso 

Por .reunir el mínimo de requisitos exi
gidos por la ley, la demanda fue admitida. 
Se abrió a pruebas, se reconoció al apode
rado y se solicitó el proceso respectivo. (Cua
derno de la Corte, Fl. 34). Aquél, dentro 
de este juicio, solicitó se decretaran los tes
timonios de Guillermo Barrera Neira, Jo
sé Aponte, Bertina Calvo de Gómez, Ra
fael Mon,roy Neira, Alvaro Vargas, Juan 
Escobar Salas y José Marcos Nájar, los mis
mos que había insinuado en su demanda 
(Fls. 40 ss.), a lo cual se accedió (Fl. 42), 
habiéndose recepc.ionado todos, menos el 
primero y el último y siendo de advertir 
que quien fue citado como Alvaro Vargas 
declaró bajo el nombre de José Gustavo 
Vargas. 

Se corrió el traslado de ley al Ministe
rio Público el cual, luego de presentar una 
reseña de los hechos y de la actuación pro
cesal, entra a estudiar a fondo la cl,emanda 
para llegar a la conclusión de que la re
visión pedida debe ser negada. 

El demandante, tras invocar la causal 
5~ del artículo 584 del Código de Proce
dimiento Penal, razona: 

"Para que pueda prosperar el recurso se 
necesita que los hechos nuevos, o las prue
bas no conocidas, sean suficientes para de
mostrar la irresponsabiliqad o inocen'cia 
del procesado. 

"En orden a demostrar esta situación se 
trajeron las pruebas testimoniales a lÓs fo
lios 47 a 64 del cuaderno número l. 

"Don Juan N!=pomuceno Escobar dice: "La 
familia Pedroza, es decir, la señora Car
menza y don Luis, como sus hijos, al irlos 
yo a visitar y preguntarles sobre el acci
dente, me informaron que el que acompa
ñaba a· la señora, era José Felizzola, cho
fer de don Luis Pedroza y quien estaba en
señando a manejar a la señora Carmenza; 
que al producirse el caso antes de producir
se él tomó la cabrilla y le dio el timonazo, 
no recuerdo bien si ellos me dijeron que 
para el lado derecho o para el lado izquier
do, e inmediatamente se produjo el acci- · 
dente, que por haberse pegado el acelera
dor al piso del carro, esa fue la informa
ción que ellos me dieron .. , " 
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"Don Gustavo Vargas manifiesta: . . . "Cuando después de lla condenación mpm:~rez
"Me contó Felizzola que el acelerador se ha- cmn hechos nuevos· o se ]Uesenten p:~ruebms, 
bía quedado pegado éontra una lata del pi- no conocidas al tiempo de los debates, que 
so y ahí fue cuando le rapó la cabrilla a la establezcan la inocencia o irresponsalblili
señora que iba· manejando el auto~óvil..." dad del condenado o condenados, o que 

"Guillermo Barrera: · ... "Eso me conta- constituyan siquiera indicios g¡raves de tru 
ban ellos que en el momento del accidente, inocencia o ir:u:esponsabHidad". 
Felizzola.le rapó la cabrilla a la señora ... " JLa Colrte ha sostenido que "lEs 'lbteclbto 

"Bertina Calvo de Gómez, al ser pregun- nuevo' cualqU!ieJr suceso o acontecimiento 
tada de si era cierto que· la persona que no conoclido o no debatido dentlro del p:~ro
viajaba como acompañante de la señora ceso penal, de cuya plena demost:Iración suJr
María del C. Mariño de Pedroza, en el mo- ge, bien na inocencia o Jmo :~res¡wmsabilidad 
mento de producirse la pegada del acele- del condenado, o bieJm el mdicño g¡rave de 
rador tomó por su cuenta la cabrilla del tan inocencim o ilr:u:esponsab:ülidad (lP':~rovi
vehículo, · halándola de tal manera que de- denc:üas de JI. O-WJIII/60, J1.4l-IIIIII/69, 3-IIIIII/72). 
terminó la causa del accidente y siendo es- De ·acuerdo con las pretensiones del de
ta persona el señor Felizzola .respondió: mandante, debe tenerse en cuenta que él 
... "Eso oí decir, quién sabe si sería cierto alega la existencia de un hecho nuevo, no 
o no ... " . , conocido al tiempo de los debates, el cual, 

"José M. Aponte contestó: ... "Yo allá oí para ser aceptado, debe encontrarse plena
e!':e comentario, de que el señor que iba con mente probado ya sea como demostrativo 
ella, con la señora María del C. y que le de la inocencia o irresponsabiHdad del sen
estaba enseñando, le cogió la cabrilla no ' tenciado, ya como constitutivo de indicio 
más y la haló, no sé ni para qué lado o no grave de esa inocencia o irresponsabilidad. 
recuerdo ... " . - Y lo hace consistir en que dentro de este 

"Con los anteriores testimonios, que el juicio de revisión se ha demostrado que el 
señor Procurador Delegado califica de refe- accidente "se ocasionó por los hechos rea
rencias, se establece tanto por el dicho de !izados por el señor Felizzola" por lo cual 
la señora Mariño de Pedroza, como por la no es imputable a su· patrocinada, "por 
expresa manifestación de don José Felizzola, cuanto la acción psicofísica (sic), corres
que el accidente se debió al hecho de que ponde a una persona distinta". 
el señor José Felizzola tomó la cabrilla y di- Pretende acreditar tal hecho, que deno
rigió el automóvil a un punto distinto de mina nuevo, con las declaraciones de Juan 
donde lo llevaba la señora Carmenza M. de Nepomuceno Escobar, Gustavo Vargas, Gui
Pe_droza. , llermo Barrera, Bertina Calvo de Gómez y 

"Si el ~ccidente se o<:asionó. por los he- José M. A ponte, recepciónadas durante el 
chos realizados por el senor Fehzzola es na- juicio de revisión y de las cuales únicamen
tural que el ·acto culposo si así se califica, te cita los apartes que cree sirven a sus 
no es imputable a la señora Carmenza de pretensiones. Mas con relación a ellas es 
Pedroza, por cuanto la acción psicofísica, preciso tener en cuenta: Según las propias 
corresponde a una. persona distinta. · palabras de los deponentés, ninguno de 

"En síntesis c.on la~ pruebas traídas se ellos fue testigo presencial .de los hechos. 
demuestra la existencia, de un hecho, y el Y por referencias manifiestan en lo perti
cual no fue motivo de debate du~ante el n~nte: Juan Nepomuceno Salas: Que la fa
curso del proceso. La prueba en mi enten- milia Pedroza le había dicho que el carro 
der, es suficiente para revisar la senten-. había sido reparado días antes, pero no supo 
cia, lo cual pido muy res~~tuosamente se de qué; que no vio el daño que presentara el 
haga por la honorable Corte . acelerador y que los esposos Pedroza le in

§eguím lla causmR 5~ deR mriJÍcuRo 584 deR 
Código de lP':~rocedimliento lP'enmR, hay llugm:~r 
all JrecuJrso de :~revisión en mmteri~ penall 

formaron que su chofer Felizzola, quien en
señaba a manejar a la señora, había to
m~do el timón para desviar el vehículo y 
que entonces se había presentado el acci
dente, al pegarse el acelerador al piso del 
carro (Cuaderno de la Corte, Fls. 47 ss.). 
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José Gustavo Vargas: que Felizzola le in
formó que la señora manejaba, que cuando 
sintió que el carro se desbocó, le rapó la 
dirección y se presentó el accidente: que no 
supo en qué consistió una reparación del 
vehículo; que no le consta avería alguna 
en el acelerador, pero que Felizzola le in
formó que esa pieza se trabó al piso, por 
lo cual tomó el timón (Id. Fl. 48). Guiller
mo Alfonso Barrera Neira informa que la 
señora de Pedroza y Felizzola le contaron · 
que al pegarse. el acelerador, éste le había 
rapado la cabrilla a la señora, había vira
do el carro "y posiblemente ahí fue cuando 
se produjo el accidente"; que días antes le 
hicieron al·carro "lavado, engrase, revisión 
de frenos y luces y todo eso, no sé si le 
cambiarían algún repuesto"; que no le 
consta que el acelerador se hubiera pegado 
al piso, pero que Felizzola le contó que ha
bía rastros de ello, sin decirle el motivo; 
que la señora de Pedroza y Felizzola "me 
comentaban ellos, que en el momento del 
(la cabrilla) (sic) accidente, Felizzola lera
pó la cabrilla a la señora, no sé si en ese 
momento se haya producido el accidente 
o antes, de eso no me consta nada", ni le 
informaron por qué se pegó el acelerador 
ni en qué dirección fue el timonazo (Id. Fls. 
49 vto. ss.). Bertina Calvo de Gómez ma
nifiesta que al chofer Felizzola y a los fa
miliares "Oí el comentario que se le había 
pegado el acelerador, iba el otro chofer y 
le cogió la cabrilla a la persona que iba 
manejando, dicen que era la señora Car
men"; que tal vez oyó el comentario de 
que antes había sido reparado el automó
vil, pero que no sabe qué clase de arreglos 
le hicieron; que en relación a la causa del 
accidente, "Eso oí decir, quién sabe si se
ría cierto o no" (Id. Fl. 55). José María 
Aponte Quintero dice que supo que el ca
rro había sido revisado, sin saber de qué, 
porque se lo contó un cuñado que vive ac
tu~mente en Venezuela; que oyó decir, en 
la casa de la familia Pedroza, sin que le 
conste, que el acelerador tenía muestras de 
haberse pegado contra el piso y que fue en
tonces cuando el chofer tomó la cabrilla y 
entonces se produjo el accidente; que los 
comentarios anteriores no los oyó a perso
nas distintas de la familia Pedroza (Fls. 
61 SS.). 

Dos clases de observaciones deben for
mularse a las pruebas acabadas de reseñar: 
La primera consiste en que, no habiendo 
sido los deponen tes testigos presenciales de 
los hechos, sus declaraciones ·son de oídas, 
de segunda mano, con lo cual se está in
dicando que nada les consta personalmen
te, y que, por' tanto, sus palabras de refe
rencias no tienen valor suficiente para es
tablecer hechos concretos que no presen
ciaron. La conclusión anterior toma mayor 
fuerza si· se tiene ell: cuenta el origen mis
mo de sus dichos de oídas: la familia Pe
droza y Felizzola, su chofer. 

La segunda consiste en que aún aceptan
do que con tales declaraciones se estable
ciera el hecho que el demandante en revi
sión pretende, él no constituiría hecho 
nuevo, puesto que ya fue largamente deba
tido en el proceso respectivo. En efecto: 
Tales situaciones fueron planteadas en las 
indagatorias de la señora Carmenza Ma
riño de Pedroza (Fls. 3 ss., 16 ss., Cfr. 125) 
y de José Noel Felizzola (Fls. 5 ss., 19 ss.). 
Y fueron consideradas en el primitivo so
breseimiento de carácter definitivo en fa
vor de los dos sindicados (Fls. 62 ss.), en 
el d~l Tribunal por medio del cual se re
vocó el anterior para sobreseer temporal
mente y decretar la reapertura de la in
vestigación (Fls. 81 ss.), en el auto de 23 
de septiembre de 1971 por medio del cual 
el Juzgado 29 Penal del Circuito de Tunja 
llamó a responder en juicio a la señora de 
Pedroza y sobreseyó definitivamente en fa
vor de Felizzola (Fls. 156 ss.); se debatió de 
nuevo en la audiencia pública (Fls. 177 ss.) 
y tampoco estuvo ausente su consideración 
en la sentencia condenatoria de primer gra
do, en donde se dedujo la responsabilidad 
penal, por culpa, en cabeza de la señora 
de Pedroza (Fls. 183 ss.) ni en la de se
gunda instancia (Cuaderno número 7, Fls. 
10 ss.), en la cual también se formularon 
consideraciones sobre los hechos que aho
ra pretenden plantearse como nuevos. Sien
do de advertir que al tramitarse el recurso 
de apelación contra el auto de proceder, el 
defensor de la procesada también los plan
teó al sustentarlo (Cuaderno número 5, 
Fls. 3 ss.) y el Tribunal, en su respectiva 
providencia, igualmente se refirió a ello 
(Id. Fls. 24 SS.). 
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Es preCiso concluir de lo anterior que 
no se está en presencia de hechos nuevos 
no conocidos al tiempo de los debates, pues
to que los que ahora se plantean como ta
l~s ya habían sido controvertidos en sus 
debidas oportunidades dentro del proceso 
penal cuya revisión por ese motivo se pre
tende. En este j-l:licio, tal como ha sido plan
teado por el demandante en revisión, más 
que todo se aspira a abrir un nuevo deba
te probatorio acerca de la autoría del he
cho y de su responsabilidad en el campo 
penai, lo cual, como se precisó, fue larga 
y extensamente debatido.-

En consecuencia, la causal de revisión 
propuesta no prospera. 

IOlecisióllD. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
de Casación Penal, de acuerdo con el Pro-

curador Primero 'Delegado en lo Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, niega la 
revisión del juicio seguido contra CrurmeJm
za Mariño de IP'edroza por el · delito de le
siones personales en Victoria Ruiz y oril!eJma 
devolver el proceso al Juzgado de origl;!n. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase. 

Alvaro Luna Gómez, M ario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera Domínguez, !-uis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Gu~rrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



'. 

JlDJEC1UlL&IlJJO. - IOllEJLJr'fO CON'fJrNID&IlJJO 

1La fngulllra deli delito coltlltnltlluado es mate:rña que cuestnm:m lia dodD'nltlla ]ruma 
dncoagelllleD'ali, pues ali paso qu.e ultlla corriente sostñene lia tesñs de lia fnccft~ltll 
eltll virtud de lia cuali debe veD.'se Ultll soio h.ech.o eltll Ras varnas vnoRadoltlles de 
lia Rey, otra se Jl:DFOllllUltllda eltll favor :de Ra múUJipRe D'eallidad deRndnva, y ultlla 
tercera aflill'ma Ra ll'ealidad deR delito uni.tall'lio. - JlDell'o eltll eli snstema colioma 
bnano eli texto expll'eso se limpoltlle a cualquier ciase de ll'efliexliones qm~, f1lllll}o 
dados eltll cuaRqulier motlivo se lie opoltllgaltll. - JEstima eli texto que v~uñas aca 
doltlles delinctiivas Ultlllifiicadas eltll eli desligniio deli agente, 'ñntegFaltll Ultlla Ultllna 

dad, cri:mfuntosa, y a esa nodón ies pll'eci.so ateltllell'se. 

Corie §Ull]liremat <ille Justicia. - §aliat <ille Cat
satdóllll IP'ellllatl - Bogotá, D. E., septiem
bre veinte de mil novecientos setenta y 
tres. 

(Ma~istrado ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez). 

Wisios 

En auto del 14 de mayo del año en curso, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín sobreseyó temporalmente y por 
sequnda vez en favor de lLuis Gatviriat ."D"atll"at
mmo por razón de los cargos que se le hi
cieron y que, en sentir del funcionario de
nunciante (el Jefe Secciona! de la Procu
raduría con sede en Rionegro), podrían 
configurar un delito de peculado cometido 
por el sindicado en su calidad de Juez Pro
·miscuo Municipal de San Carlos. 

El 24 de marzo de 1972, el mismo Tribu
nal 'había dictado el primer sobreseimiento 
temporal, que la Corte, acogiendo el con
cepto del Agente del Ministerio Público, 
confirmó en providencia del 18 de julio del 
año citado. · 

Vuelve ahora el segundo sobreseimien
to en grado de consulta y debe proceder a 
resolverse, oído el concepto del Procurador 
Primero Delegado en lo Penal. ' 

Los hechos, no modificados durante el 
segundo período de instrucción, fueron ex
tractados así por la Corte: . 

"Refiererr1os autos que al practicar una 
visita en el Juzgado Promiscuo Municipal 
de San Carlos, el 22 de febrero de 1971, el 
Jefe Secciona! de la Procuraduría General 
de la Nación, con sede en Rionegro, encon
tró irregularidades en el libro de movimien
to de depósitos del Juzgado, cosa ·que se 
confirma con los infc;>rmes de la Caja Agra
ria de San Carlos, e.n cuyos libros no apa
recen varias consignaciones que -.debieron 
ser hechas por el Juez Gaviria Jaramillo, 
pues los, dineros correspondientes le fueron 
entregados en las distintas oportunidades 
en que hubo necésidad de exigirlos como 
garantía de libertad provisional_ de algunos 
sindicados. 

"En el curso de la investigación' surgie
ron nuevos hechos que no fueron esclare
cidos y que, como observa el auto que se 
revisa, son indispensables porque de ellos 
resulta 'una permanente o crónica trans
gresión de las normas que imponían al juez 
acusado el deber de custodia y oportuna 
restitución de los dineros y otros efectos a 
él entregados en· razón de actuaciones ju
diciales de orden penal o civil (folios 135, 
140 y 141); y en fin, la apropiación de los 
valores recibidos para la compra de útiles 
de escritorio (folio 139) '." 

· El Tribunal, en el auto del 14 de mayo, 
insiste en que el juez comisionado ejecutó 
una muy defectuosa ampliación, "dejando 
eh el vacío sustanciales demostraciones cu-
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ya ausencia traduce ahora falta del acer
vo probatorio indispensable· para acreditar 
el cuerpo del delito y la responsabilidad, en 
la medida que exige el artículo 481 del Có
digo de Procedimiento Penal". 

No se practicó ninguna diligencia de ins
pección judicial a los negocios civiles re
lacionados a fin de establecer los depósitos 
que, según se afirma, fueron materia· de 
apropiación por el juez, ni se trajo ·copia 
de las actuaciones más necesarias para que 
la justicia se informe sobre el extravío de 

· la función, ni fueron interrogados los tes
tigos que aparecen incriminando al juez de 
San Carlos, por Jo que el Tribunal hubo 
de concluir: 

"Los graves .vacíos e imperfecciones que 
revela el sumario, indican que la solución 
adecuada es un nuevo auto de sobresei
miento temporal, junto con las medidas 
qué prescriben los artículos 494 y 495 del 
Código de Procedimiento Penal, sin perjui
cio de que continúe la investigación enca
minada a incorporar, en la forma analiza
da, los elementos probatorios que surgen 
de los autos y que en una u otra forma 
tienden a demostrar la responsabilidad o 
inocencia del sindicado". · 

El Procu'rador Primero Delegado en lo 
Penal acepta los graves vacíos de las inves
tigaGio~es lle_vada~ a cabo, pero concluye 
que existe evidencia sobre la sustracción o 
apropiación por parte del juez de -la suma 
de cien pesos. En relación con los otros car
gos dice: 1 

"Sobre los otros nueve hechos, no obs
tante .su gravedad, la investigación arroja 
protuberantes fallas,_ a causa de la negli
gencia o ignorancia de los instructores. 

"Considera esta Procuraduría ·Delegada 
que, a estas alturas, esos hechos, o al me

·nos a~g_unos, son imposibles de esclarecer, 
porqu~ el transcurso-del tiempo va haden
do desaparecer las huellas del delito, y mu
chas de las personas claves para su escla
recimiento han desaparecido, como aconte
ció con el señor Alfonso de Jesús Zuluaga 

, Ramírez quien, según constancia· del folio 
60 dejó el Municipio de San Carlos, desco
nociéndose su residencia. Este ciudadano 
era el único que podía aclarar si los qui
nientos pesos de que da cuenta el auto en 
el que se concedió la excarcelaci.ón, fueron 

realmente entregados por cuanto el título 
sólo se hizo por doscientos pesos. 

"Otro tanto sucede con Humberto Pa
rra, de quien se encontró a su favor un re
cibo de cincuenta pesos, que al parecer no 
se entregaron. Otro tanto ocurrió con el di
nero . decomisado a Armando Hernández 
($ 9.119.00) de los cuales solo fueron dados 
dos mil pesos a Juan de la Rosa Guarín. 
Estos personajes no fueron encontrados". 

Concluye el Agente del Ministerio Rúbli
co afirmando que ante la imposibilidad de 
esclarecer todos los cargos atribuidos a Ga
viria Jaramillo, lo pertinente es dictar au
to de proceder "por apropiación indebida 
de cien pesos". Sobre los otros cargos se de
be confirmar el sobreseimiento, y agrega: 

"El delito -contim¡ado es una peligrosa 
ficción legal, como bien se puede notar en 
el caso a estudio, erigida· en favor del sin
_dicado por yarios hechos, que reflejen el 
producto de un mismo designio, para evitar 
la acumulación aritmética de penas. Pero 
tal garantía no miede ir más allá, con me
noscabo del legítimo derecho que le asiste 
a la sociedad, para que se reprima el deli
to, sobre todo en hechos tan graves como 
los presentes, en razón de la calidad del 
sindicado, las funciones desempeñadas, he
chos que producen explicable desconcierto, 
y óue van desmoronando la fe que aún se 
tiene en la administración de justicia". 

Consideraciones de Ua Cm1e 

1. Es verdad que transcurrió un tiempo 
precioso sin que el comisionado hiciera na
da para aoortar las nruebas puntualizadas 
en el primer sobreseimiento temporal. Pe
ro esta omisión no puede dirigirse exclusi
v::~.mente contra el nrocesado, ya que cons
tituye una falta del juez, si se establece, 
bien la mora en el cumplimiento de la co:
misión; bien cualquier otro defecto contra· 
la eficacia de la administración de justi
cia. El procesado no puede responder por 
aquellas negligencias, ya que la función 
persecutoria de las infracciones correspon
de al Estado a través de los funcionarios 
especialmente constituidos para ello. 

2. [,a :il'il!ura del deHto continuado eo;; ma
teria que cuestiona ia doctrina juridico-gte
ne:rall. pues al paso aue una comente sos
tien~ lá teoría de la ficción en virtud de na 



368 GACETA JUDI-CIAL Nos. 2372 a ~377 

c1!llall ~elOO verse 1!lln solio lhteclhto en Ras varias do de peculado, tal como lo reconoce el ar
VJioliadones ~e lla lley, otni se pronuncia en tículo 32 del Código Penal. 
Jl'avor ~e lia mllÍlllii:¡plle reallidad delñdiva, y 41:. No ][Wdria disociarse lia acciión mllÍllltft
una tercera ruiirma lia realidad deli dellüto :¡plie . I!Jl1!lle lia lley unñJ!'ica admitiendo lia n·es-
1!llnitario. IP'ero en ell sistema coliom1blñano ell ponsa1blmdad :¡por 1!llna solla inl!raccftón y ~e
tedo expreso se im]!)Gn1!9 a c1!llaliq1lllier eRase jana:l!o llas otras aparte sin slli!Jl1lllil!9ra esclialt"l!9· 
dl!9 reflexiones ·q1llle, JÍ1!llndadas en cuallquier cedas. lLa j1lllsticña debe _agotar Ros mediios 
motivo, se lle opongan. !Eli j1lllrista y ell lÍ1llln- , palt"a este escllarecñmñento en Jl'orma totall, y, 
donarlo pllÍl1blllñco no :¡pueden desconocelt" llos sñ :¡por sii1lllaciom~s inepua1bllles no llo llogn'a, 
mandamientos sñn ñncunñlt" en :¡pellñgn'osos tam:¡poco puede movñllñzarse antñcñpadamen
riesgos de ar1blitrari~ad: No se trata tiile ñn- · te conilt"a un sollo eslla1blón de lla cal!llena l!lle-
iell"]plt"eiar ell arlic1!llllo 32 dell estatuto lt"epre- llñctñva. _ 
solt", sino de aplicado en m contellllido que, 5. En mérito de estas consideraciones, la 
illll!9 oba :¡parle, es smicientemente daro y Sala se aparta del concepto del Agente del 
ex:¡pllñcito. !Est1ma eli texto I!Jl1llle varias _accio- Ministerio Público y confirmará la provi
nes ddñctivas unW.cal!llas en eli desigmtño del dencia consultada, en todas sus partes. 
agente, :lniegn'an 1!llna 1lllni«llal!1! crimmo82, y 
a esa noción es J!llrecñso atenerse. 

3. En el caso de autos aparecen sindica
ciones por apropiación de fondos confiados 
al juez de San Carlos en distintas oportu
nidades y. por distintas personas. Todo pa
rece indicar que esos fondos llegaron a po
der del imputado por- razón de la función 
que desempeñaba. También todo parece in
dicar que se le entregaron para garantizar 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la providencia apelada de que se 
ha hecho mérito en la parte motiva de la 
presente. . _ 

el pago de ·perjuicios por acciones acceso--· Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
rias en procesos civiles y otra suerte de 
compromisos en procesos penales. Trátase 
de ar.tividades múltiples unificadas por una 

· común represión penal, cumplidas por un 
solo agente y guiadas por un solo designio 
cual fue el de disponer ilícitamente de los 
fondos en beneficio propio. En estas condi
ciones, y hasta que se m~ntenga la prue
ba aportada, se insinúa un delito continua-

Alvaro Luna Gómez, Mario- Alarfo Di FiUppo, 
. Humberto Barrera Dominguez, Lu's Eduardo 

Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis· Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



IEI vereclicto es lia resiDu.esta cleli jure al cuestionario que eli juez somete a 
su consideración. - JEli cuestionario debe reflejar con exact:ñ.tul[]! lios hechos 

cali:ñ.f:ñ.cados po:r eli ju.zgaclor en el auto de proceder. 

Corle §uprema de JTunstida. - §alla de Ca
sación IP'enat - .. Bogotá, D. E., septiem
bre veintisiete de mil novecientos setenta 
y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Velasco Guerre.ro). 

VistOs 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por el procesado Luis Flaminio 
Lizarazo Mojica -agente de la Policía Na
cional- contra la sentencia de fecha 24 de 
noviembre. de 1912, mediante la cual el Tri
bunal Superior ,Militar lo condenó a la pe
na principal de 8 años de presidio y a las 
accesorias correspondientes, por el delito de 
homicidio en la persona de Lucio Artidoro 
Carrillo D., según los hechos que se trans
criben a continuación: 

"De acuerdo con la actuación •adelanta
da los hechos tuvieron ocurrencia en las pri
meras horas del día 26 de junio de 1971, 
sobre la vía que de la ciudad de Cúcuta 
conduce hacia Venezuela en el· sitio deno
minado Villa Antigua, Municipio de Villa 
del Rosario, cuando la víctima señor Lucio 
Artidoro Carrillo Durán conducía un auto
móvil, yendo acompañado de un hijo me
nor. siendo ·interceptado o saliéndole al pa
so dos agentes de policía acompañados de 
un particular, quienes trataron de que el 
vehículo se detuviera y al no ser atendidas 
las señales de alto y continuar la marcha 
el agente ILunis JFlami.nio Uza:ra.zo Mojica 
disparó su arma de dotación contra el ve
hículo conducido por Carrillo Durán, a 
quien lesionó en forma grave, causándole 
la muerte. 

"La materialidad del homicidio de que 
fue víctima Lueio Artidoro Carrillo Durán 
se encuentra plenamente demostrada con 
la dili~encia de necropsia, el levantamiento 
del,cadáver y el acta de defunción. 

"Con documentos idóneos se demostró la 
calidad' de agente de la Policía Nacional · 
que tenía el procesado Luis Flaminio Liza
raza Mojica. Además, hay demostración de 
que este agente se encontraba ejerciendo 
funciones propias de su investidura, cuan-
do ocurrió el hecho del que se le procesa. 

"Por otra parte, el procesado agente Li
zarazo Mojica acepta, en su indagatoria, 
haber sido el ejecutor del acto físico de dis
parar el fusil o la carabina M-1 y con el 
proyectil haber causado la lesión que oca
sionó la muerte al particular Carrillo Du
rán. Con esa declaración armonizan los 
testimonios de sus acompañantes de ese ins
tante, agente Héctor Torres Portilla y par
ticular Eugenio Rangel Díaz, nero también 
debe contarse el testimonio del menor hijo 
de la víctima, _Alirio Carrillo Ramírez, quien 
declaró haber visto la acción de disnarar 
eiecutada: por ~;1 procesado". (Fls. 177 y· 
178, C. N9 1). 

Actuación procesall 

Inició la investi~ación el Juzgado 70 de 
Instrucción Penal Militar el día 28 de iu
nio de 1971 y ordenó· la práctica de pi u
raJes diligencias, entre otras la indagato
ria del .acusado. Oyó las declaraciones del 
menor Alirio Carrillo Ramírez, hijo de la 
víctima, y de la señora Carmen Rosa Ra
mírez de Carrillo. Practicó inspección ju
dicial, con intervención de peritos, y agre
gó al expediente abundal'l:te prueba docu-
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mental -planos y fotografías tomadas en 
el lugar de los acontecimientos-. 

Cerrada la investigación, el Comandan
te del Departamento de Policía "Norte de 
Santander", por Resolución número 0085 
de 15 de junio de 1972 convocó el consejo 
verbal de guerra que habría de juzgar al 
procesado. 

En 16 de junio del mismo año, se some
tió a consideración de los vocales el siguien
te cuestionario: 

"Pregunta: El acusado, agente de la Po
licía Nacional, Luis Flaminio Lizarazo Mo
jica, de las condiciones naturales, civiles y 
policiales conocidas en el proceso, es res
ponsable, sí o no, de haber ocasionado la 
muerte del señor Lucio Artidoro Carrillo 
Durán, mediante herida causada con arma 
de fuego (carabina), ejecutando tal hecho 
con el propósito de matar, lesión localiza
da en la parte supero-interna de la región 
escapular izquierda, y que corresponde al 
orificio de entrada del proyectil, el cual se 
di.rigió hacia adelante, adentro y arriba, in
teresó la escápula y los grandes vasos del 
cuello y salió por la cara lateral izquierda 
del cuello deiando dos orificios de bordes 
irrP.01Jlarec:. probablemente por haberse di
vidido en dos fragmentos. según la diligen
cia de autopsia a folios 21 frente del cua
derno principal, durante los hechos que 
tuvieron ~u ocurrencia en las horas de la 
madrugada del día 26 de junio de 1971, en 
la vía que de esta ciudad conduce a la 
frontera con Venezuela, en el sitio deno
minado 'Villa Antigua', jurisdicción muni
dnal de Villa del Rosario, Norte de San
tander, en actos propios del servicio y con 
ocasión del mismo?" (Fl. 122 Ib.). Por ma
yoría, fue contestado afirmativamente. 

ILm llileminm3lm 

Con base en la causal cuarta de casa
ción -haberse dictado sentencia en jui
cio viciado de nulidad- se formula un so
lo cargo a la sentencia, y se fundamenta 
así: 

Primero. El Código de Justicia Penal Mi
litar, bajo cuyos ordenamientos se tramitó 
el juicio, prescribe en su artículo 441, nu
meral 69, como causal de nulidad, no ha
berSe elaborado el cuestionario en la fór
ma establecida en ellos. 

Y como para el juzgamiento. por los trá
mites del consejo verbal de guerra el Có
digo castrense remite para la redacción de 
los cuestionarios a lo preceptuado en sus 
artículos 559 y 560, es decir, "determinan
do el hecho materia de la causa conforme 
al auto de proceder y especificando los ele
mentos que lo constituyen", y las circuns
tancias en que se cometió sin darles deno
minación jurídica, salta a ojos vista la in
congruencia que resulta entre la remisión 
legislativa y la ausencia de auto de proce
der característica de los consejos verbales 
de guerra. Incongruencia que resalta más 
porque el ordenamiento jurídico se refie
re a los hechos, a los elementos que los cons
tituyen y a las circunstancias de los mis
mos, "cuando debió referirse a los hechos 
que constituyen delito, pues un hecho físi
co puede no ser delito y entonces sería ab
surdo formular cuestionarios". 

Agrega el recur;rente que la doctrina en
tiende que cuando el legislador se refiere 
a los "elementos y circunstancias" de los 
hechos, lo hace en el convencimiento de 
que aquéllos especifican hechos penalmen
te significativos. 

Segundo. Estima el recurrente que cuan
do el· juzgador de instancia sometió a los 
vocales del consejo verbal de guerra, como 
pliego de cargos al acusado, un cuestiona
rio en que preguntó por su responsabilidad 
en el delito consumado en la persona de 
Lucio Artidoro Carrillo D., en fornia inten
cional o de propósito, se incurrió en la nu
lidad, puesto que calificó' los hechos en for
ma equivocada denominándolos en el cues
tionario de modo distinto al que jurídica
mente les era imperativo ya que los del 
informativo denuncian fehacientemente a 
Lizarazo como autor de un homicidio cul
poso. 

Tercero. Anota la censura cómo en el de
bate ·oral, en el consejo, el fiscal solicitó de 
los vocales condenar al procesado como au
tor de un delito culposo, en tanto la de
fensa cobró méri.to en la prueba para pe
dir que su i:lefendido fuera dispensado de 
toda responsabilidad por haber obrado sin 
dolo, pero sin culpa. 

Por último, el recurrente concreta la acu
sación a la sentencia, literalmente, en el 
siguiente párrafo: 
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"Como el procedimiento de los consejos 
de guerra verbales, tienen procesalmente 
diferencias sustanciales con el procedimien
to ordinario, he creído que un error al ca
lificar los hechos erradamente en el cues
tiona!iO, debe reponerse por la vía de la 
causal cuarta, y no por la causal primera 
de casación, aunque a ello hubiera lugar. 
Es que resulta fundamental la considera
ción de la no existencia de auto de proce
der eh el procedimiento del consejo de gue
rra verbal pues el juicio arranca en el cues
tio,nario, y por ello si hay error en éste, 
debe considerarse mal elaborado, y consi
guientemente la nulidad surge, resultando 
la sentencia edificada sobre un juicio con. 
vicio de nulidad legal. · 

"Estas consideraciones y raciocinio, me 
llevan respetuosamente a solicitar que se 

. case la sentencia de segunda instancia pro
ferida por el honorable Tribunal Suoerior 
Militar contra el agente Luis Flaminio Li
zarazo Mojica, para que en su lugar se or
dene· reponer lo actuado y se elabore un 
cuéstionario conforme a los hechos proce~ 
sales" (fls. 12 y 13, C. NQ 2). 

/ 

Concepto i!lleli Ministerio lP'úibJicb 

Solicita que se deseche el cargo porque 
-dice- no puede aceptarse, como lo pre
tende el recurrente, error en la formulación 
del cuestionario, proveniente, como él lo 
asegura, de una equivocada interpretación 
de la prueba, por cuanto de las constancias 
procesales. resultaría, eventualmente, no 
más. aue la ejecución involuntaria del he
cho imputado, y jamás su existencia dolo
sa o de propósito y continúa: 

"Tal ·parece que el señor apoderado va
liéndose de la causal cuarta sobre la base 
de ·un juicio viciado de nulidad por infrac
ción al numeral 6Q del artículo 441 del 
Código Penal castrense, pretende vi~lación 
indirecta de la ley sustantiva -sustan
cial- por indebida o errónea interpreta
ción del acervo probatorio. Lo que signifi
ca la reapertura del debate de la prueba 
que ya fue examinada por el jurado de con
cienCia que en su más íntima convicción la 
calificó para finalmente pronunciarse so
bre la responsabilidad de Lizarazo Mojica. 
Si esto es así, debe· decirse una vez más que 
la honorable Corte en su más. reiterada ju
risprudencia durante alg9 más de 25 años 

sostiene que no· es procedente en los jui
cios que culminan por la vía del jurado 
aducir la infracción dir:ecta (sic) o indirec
ta de la ley sustancial como motivo espe
cífico de casación, porque es privativo de 
los jueces de conciencia examinar la prue
ba, debiendo, además, proferirse sentencia 
de primera instancia en consonancia con 
el veredicto o, lo que es lo_mismo, acogien
do la calificación que en conciencia dan 
los jurados a la prueba y a los hechos mis
mos q'ue se debaten durante la audiencia. 

· "Además, así fuera procedente reabrir el 
debate, no es posible aceptar la nulidad de 
que trata el numeral 6Q del .artículo 441 
del Código de Justicia Penal Militar ale
gada a través del mDtivo cuarto del recur:
so extraordinario de casación, siendo que 
el juez redactó el cuestionario sobre la ba
se· de pruebas acreditad:::J.S en el expediente · 
y el jurado que asistió al debate durante la 
audiencia aceptó tales pruebas y t~les he
chos al pronunciarse sobre la responsabiJi
dad del delito de homicidio voluntario; pues 
bien pudo al . tenor de lo dispuesto en el 
artículo 560 del tantas veces mencionad'o 
estatuto de enjuiciamiento criminal mili
tar, declarar la responsabilidad pero expre
sando brevemente que por culpa no de pro
pósito o intencionalmente como aparece en 
el cuestionario aue el señor apoderado con
sidera inepto" (Fls. 21 y 22, C. NQ 2). 

§e consii!llell'a 
' 

A J'as razones aducidas por el Procura-
dor Delegado para la Policía Nacional, que 
la Sala comparte, cabe adicionar los argu
mentos expresados en 15 de di(!iembre de 
1970 al resolver el recurso extraordinario 
de casación interpuesto por el procesado 
Héctor Uriel Rincón Molina. 

Dijo la Sala enton~es: . , 
"La causal cuarta de casación procede 

con perfecta autonomía cuando la senten
cia haya sido dictada en juicio viciado de 
nulidad y para su relevancia no requiere 
requisitos diversos a los necesarios para su 
demostración. El haberse incurrido en el 
auto de proceder en uno cualquiera de los 
eventos a que se contrae el numeral 59 del 
artículo 37 del Decreto 1358 de 1964, es 
nulidad per se de las que taxativamente 
define como tales el mismo precepto. 
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"Si se considera impropio que el recu
rrente involucre en un mismo cargo a la 
sentencia motivos de diferentes causales y 
reiteradamente se ha sostenido por la Cor
te que cada una de ellas obedece a una 
motivación peculiar, tiene su propia estruc
tura y proyección, no se ve por qué moti
vo, en este caso concreto y únicamente por
que resultá imposible soslayar la evalua
ción de los hechos, debe exigirse al recu- · 
rrente acudir a motivos ajenos a los que sus- . 
tentan la causal cuarta, derivándolos de la 
segunda, cuya invocación innocua, si no han 
de tener culminación en ella, la privan de 
sus propios alcances y efectos en la impug~ 
nación. 

"El problema planteado cobra mayor sig-
,. nificación si se medita en que la Corte ha 

venido sosteniendo que no es posible adu
cir los motivos de la causal primera, inciso 
segundo, en los juicios con intervención del 
jurado, arguyendo la tesis de que el juri 
es soberano para apreciar los hechos sobre 
los cuales se pronuncia en conciencia, y la 
sentencia debe dictarse en consonancia con 
el veredicto. Esto es evidente cuando al pro
nunciamiento del jurado se da en un pro
ceso legítimo, no viciado de nulidades. 

"lEli verel!llido es lia respuesta deli jltllll""e ali 
Cllllestionado qlllle eli jllllez somete a Sllll con
sideradón. JEU cllllestionado debe reflejar 
con e:xact:i.tlllld lios Jl:n.ecll:n.os caliill'icados pm· eli 
jllllzgador en eli auto de proceder. lEste pue
de eventmnlimente contener, eJrD. s:ú mismo, 
enor en cllllanto a lia denonrlnación jllllrídi
ca de lia ñmrmcción o a., lia época o lillllgar 
en I!Jllllle se cometió, o ali nombre o mpemdo 
de lia persona res]¡Wbnsalblie o deli ofendido y 
deterrrminar, en consecllllencña, eli veredicto 
injllllsto o simplemente ei!Jlllllivocado. Cllllmndo 
llllno de estos sllllpllllestos menoscaba eli allllto 
de proceder y no es advenido por eli jllllez, 
en sllll caso, ni por eli jurmdo de conciencia, 
en en sllllyo, y tam])lOCo por eli trillmnmli de 
:i.nstmncñm, trasciende a' Ua sentencim vitdán
doRa de nlllllidad cllllestñonablie en el recllllrso 
de casación. No J[Wbll'I!Jllllle esté de JPGll' medio 
Ra actllllación den jmrado de conciencia qlllle 
pron1lllll1lció eR vell'edicto, na nllllRidad es into
cabRe. Ni eR enor pa!Rpitante cometido por 
eR jllllzgador en lllln evento de taR natllllrmliezm 
adqlllliell'e JlliOll' eRRo eR médro de na cosa jllllz
gada. 

"]])ictada na sentencia JlliOll" en tribmnaJ!, 
surge para eli sindicado, su defenoorr, en Mñ
nisterio lP'úblico y Ua parle dviU, eU dell.'ecll:n.o 
de recllllrrrir en cmsmc:i.ón, si eU máximo li!le na 
smnción imponible, privativa i!lle na nñoorlali!l, 
ies o e:xcelille de cinco añios. 1l eli rrecull'so li!le 
cmsación carece de limitaciones qlllle no oo 
Jl:n.allllen impHcitas o e:xpll'esai!llms en nas li!lñs
posiciones que tratan sobll'e na materia. IP'rro
cede contra Uas sentencias li!le seg1lllni!lla ñns
tmncim dictadas por Uos tribunanes, lhtaya o 
no , inteli.'Venido e] jull'ado, ¡plllles en arl:úcllllllo · 
55 del ]])ecll'eto 528 de :ll.9S4, refomnado JPQll" 
Ua lLey :ll.6 de :ll.9S8, arlicllllno :n.s, no establlec0 
distinciones". 

En _el caso que se examina el recurrente 
pretende que el sentenciador ha incurrido 
en la nulidad a que se contrae el numeral 
69 del artículo 441 del Código de Justicia 
Penal Militar, suceso jurídicamente ina
ceptable, puesto que los vocales fueron pre
guntados sobre el contenido de un cuestio
nario redactado con vista en las constan
cias probatorias, ceñido a ellas, y no al ca
pricho del funcionario de instancia, en el 
que se interrogó sobre hechos-, sin darle de
nominación jurídica, de donde se concluye 
la impertinencia de la nulidad invoca:da . 
por el actor. · 

Si en la vista pública o en el debate oral 
habido en el consejo verbal de guerra que 
juzgó a Luis Flaminio Lizarazo Mojica, el 
Ag-ente del Ministerio Público y el defensor 
abundaron en razones para convencer a los 
vocales de que la responsabilidad del pro
cesado por la muerte de Lucio Artidoro, no 
excedió, en ningún caso, los límites de la 
culpa, pero su respuesta fue consonada con 
el cargo de homicidio intencional imputa
do en el cuestionario, la sentencia pronun
ciada con fidelidad al veredicto no entra
ña nulidad· de ninguna ~aturaleza, ya que 
bien pudieron los vocales, en su veredicción, 
reconocer las circunstancjas modificadoras 
de la responsabilidad del procesado, en la 

·medida y grado buscados por la defensa y 
por el Ministerio Público, si tal era su con
vencimiento. 

La potestad de los jueces para asentir o 
no a las peticiones del Ministerio Público 
y de la defensa, demuestra que la posibili
dad de que dichas circunstancias modifi
cadoras de la responsabilidad hubieran si
do reconocidas en favor del sindicado, nun-
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ca estuvo excluida y, por el contrario, fue 
materia sobre la cual versó la controversia. 
En el informativo constan como pruebas 
principales de los hechos imputados a Li
zarazo Mojica, su confesión, y las declara
ciones de la esposa y del hijo de su víctima. 
Sobre todas ellas se redactó el cuestiona
rio, pero el juzgador dio preferencia a la . 
versión de ·los declarantes, y no obstante 
las peticiones del Ministerio Público y de 
la defensa, los vocales, se pronunciaron de 
conformidad con el cuestionario. 

Lo anterior. demuestra cómo el cuestio
nario redactado con vista en las pruebas 
recogidas y con sometimiento en sU: forma 
a la ley, ampliamente contr.overtidas en el 
juicio, fue ratificado por el veredicto, váli
damente emitido en un proceso legítimo no 
viciado de nulidades. · ' 

Por lo dicho el cargo no prospera. 

32- Gaceta. T. CXLVII 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema, Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia de fecha 24 de noviembre de 1972, 
proferida por el Tribunal Superior Militar 
en el proceso contra Luis Flaminio Lizara
zo Mojica, sindicado del delito· de homi
cidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Aivaro Luna Gómez, Mario Alario Di Filippo, 
Humberto Barrera ~Domínguez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. · 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



Sala de Casación labora~ 

§1IJJBlR(JHGA.CRO;N DJE OJBlLRGACRONJE§ lLA.lBORA.lLJE§ 

( Camlbio de U.llll1 patrmn.o privado por otro de Ka misma lÍll.11.do!e o por Ull.11.o 
ofi~ian ii.JlU.lle reemplaza a otro de iguali caráder). 

Corie §Ullpll"ema iille JTUllstñdm. - §mlim iille Cm
smdón IT..a.lboll"mt - §ecdón §egUllnldlm. -
Bogotá, D. E., julio veinticuatro de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

Wfcfull" MatnUlleli IE:spinei lBRmnco, mediante 
apoderado, instauró demanda ante el Juez 
Civil del Circuito de Pamplona éontra la 
IFumiillmción 1Umvell"siiillmiill iille IP'mmpliona, a fin 
de que ésta fuese condenada· a pagarle 
auxilio de cesantía, vacaciones causadas y 
no disfrutadas, salarios insolutos, prima de 
Navidad, indemnización por ruptura unila
teral e injusta de su contrato de trabajo e 
indemnización moratoria por el no pago de 
las prestaciones anteriores, en la cuantía 
discriminada por cada uno de tales con
ceptos y que arrojan un saldo líquido de 
$ 62.620.29, descontando la suma que ha
bía recibido antes por prestaciones sociales. 

Fundó la pretensión anterior en los si
guientes 

IÉliecll:n.os 

"1 Q Por acta de fecha 23 de novfembre 
de 1960, protocolizada por escritura públi
ca número 950 de fecha 29 de diciembre · 
del mismo año, otorgada en la Notaría Se
gunda de este Circuito, la lFUllmllmción 1Un.:ñ
vers:ñldla.iill iille IP'mmpliona. se constituyó como 
establecimiento de educación de carácter 
particular o· privado y como tal empezó a 

funcionar desde los primeros días del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno. 

"2Q Mediante contrato verbal. a término 
indefinido, el doctor Víctor Manuel Espine! 
Blanco trabajó al servicio de esa entidad 
particular, de una manera continua, desde 
los primeros días del mes de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno hasta el veintiu
no (21) de noviembre de mil novecientos 
setenta en los cargos de profesor hora-clase, 
Decano y Rector Asistente o Vicerrector, es 
decir, iillumnte iilliez (10) amos compliefus, ya 
que aunque en los establecimientos de edu
cación no se trabaja sino durante diez me
ses al año, para efecto de los derechos de 
vacacione.s y cesantía el trabajo del año es
colar eqmvale al trabajo de un año del ca
lendario (C. S. del T., artículos 101 y 102). 
· "39 El sueldo devengado por el doctor 
Espine! Blanco durante los tres últimos me
ses- del último año de servicios fue el 
de cuatro mil quinientos cincuenta pesos 
($ 4.550.00), así: 

Como Rector Asistente . . . . $ 3. 800.00 
Como Profesor ho~a-clase . . 400. 00 
Doceava parte de la prima de 

Navidad sobre la base de $ 4.200 350.00 

Sueldo total . . . . . . . . . . .. $ 4. 550. 00 

"4Q Por Decreto número 553 de agosto 5 
de 1970 el señor Gobernador del Departa
mento oficializó la lFumiillaciim 1UmverrsD.iillaiill 
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i!lle lP'amplona convirtiéndola en 'institución 
de enseñanza superior oficial y departa
mental' y sustituyéndola a la entidad pri
vada. Tal decreto lo dictó el Gobierno De
partamental en cum,plimiento del contrato 

·celebrado con la Universidad de Pamplona, 
solemnizado por escritura pública número 
1076 de 19 de julio de 1970, otorgada en la 
Notaría Primera de Cúcuta, en virtud del 
cual la Universidad de· Pamplona le cedió 
al Departamento su nombre, privilegios, 
derechos y personería, así como todos sus 
bien~s materiales, comprometiéndnse el De
partamento, como contraprestación por su 
parte, a oficializar la Universidad, pa
gar su pasivo y devolverle. oport111mamente 
todos los bienes materiales que le cedió y 
que están relacionados en la mencionada 
escritura. Pero el Departamento no ha cum
plido con -la obligación de devolverle esos 
bienes materiales, lo que implica que no 
ha llevado a término el proceso de. ofi
cialb•:ación de la Universidad. 

"59 El 21 de noviembre de 1970- ·el Con
seio Superior de la Universidad aprobó el 
Estatuto Orgánico y proveyó los cargos di
reCtivos, excluyendo al doctor Espinel Blan
co y rompiendo en esa forma, unilateral
mente y sin justa causa legal, el contrato 
de trabaio aue había celebrado con la en.:. 
tidad privada. 

"69 El capital de la lFuni!llación Universi
dad de lParr~plona -es de seis millones de pe
sos ($ 6.000.000.00), según lo afirma el Se
cretario de la Universidad en un boletín 
publicado recientemente. 

"79 El doctor Espinel Blanco pidió por. 
escrito· a la Universidad el reconocimiento 
-y pago de sus derechqs por los conceotos 
indicados en esta demanda, pero la Uni
versidad sólo le reconoció la suma de trein
ta mil seiscientos cuarenta y siete pesos 
con veintinueve centavos ($ 30.647.29) por 
los siguientes conceptos: 

"Por cesantía ..... . 
"Por falta de preaviso 

"Total 

.. $ 26.847.29 
3.800.00 

. . $ 30. 647. 29 

"89 La suma anterior le fue girada al 
doctor Espinel Blanco por medio de che
que de fecha 2 de enero del presente año 

contra el Banco del Comercio de esta ciu
dad, es decir, sesenta y cinco días después 
de haberse terminado su contrato de tra
bajo. 'El' doctor Espinel aceptó esa suma co
mo pago parcial de sus derechos recla
mados. 

"99 En la liquidación pr~sentada por el 
doctor Espinel Blanco a la Universidad pa
ra el reconocimiento y pago de sus dere
chos incurrió .en algunas equivocaciones 
numéricas que no impliéan renuncia a lo 
que efectivamente se le debe". _ 

La Fundación Universidad de Pamplona 
respondió la -demanda aceptando unos he
chos y negando otros; sostuvo que el de
mandante f\O fue despedido sin justa cau
sa, sino aue no se le ratificó su nombra
miento de Rector Asistente por la nueva 
Junta Directiva de- la Universidad, al ser 
oficializ!:!-da, en razón de incompatibilidad 
constitucional y legal, pues el doctor Espi
ne! Blanco desempeñaba al mismo tiempo 
el care:o de Magistrado del Tribunal $upe~ 
1ior del Distrito Judicial de Pamplona y 
no podía recibir dos sueldos del mismo Te
soro. conforme al artículo 64 de la Carta 
Política. 

'J'rRmitado el proceso en le!!al forma lo 
decidió el Juzgado del conocimie11to con 
sentencia de 13 de· octubre de 1971 en la 
si!!niente forma: 

"Primero. Condenar a ]a Funi!llación Unñ
versidq(![ de lPamnlona, representada por su 
Fector. Reverendo Padre .lfosé 1R.afae~ lFruría 
JBermúdez a pagar al doctor Víctor Manuel 
lEsnin..el Blanco, la suma de cuarenta y un 
mil trescientos sesenta y seis pesos con 
treinta y cuatro centavos ($ 41.366.34) 
moneda corriente, conforme al ra·wnamien
to y a la liouidación efectuada en. la parte 
mot.iva de esta sentencia. 

"Segundo. No condenar a la JFuni!llaci.ón 
Universidad de lP'amnlona a pagar al doc
tor Víctor Manuel lEspinel Blanco, suma 
alguna por concepto de vacaciones e in
demnización pór mora en el pago de las 
prestaciones, por las motivaciones dadas 
en esta providencia . 

"Tercero; Condenar· en costas a ·la parte 
demandada. Tásense. Cópiese, notifíquese 
y cúmplase": 

Por apelación de ambas partes subieron 
los autQs al Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Pamplona, del que se decla-
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raron impedidos los Magistrados Espine! "Sexta. Indemnización por la ruptura 
Blanco, demandante, y Alonso Acero López, unilateral del contrato así: 
por no haber rendido testimonio en. el pro- "a) Por el primer año de servicios, el va
ceso, e integrada la Sala de Decisión con ior de cuarenta y cinco (45) días de sa
los conjueces respectivos, resolvió el recur.- lario, lo que da un total de seis mil ocho
so en fallo de 30 de agosto de 1972, median- cientos veinticinco pesos ($ 6.825.00) mo-
te el cual dispuso: neda corriente; 

.''En conclusión de lo expuesto y agotado "b) Valor de treinta (30) días de sala-
en lo posible el estudio detenido de todas rios por cada uno de los nueve años si
Y cada una de las cuestiones debatidas, la guientes, lo cual suma cuarenta mil nove
§mlla d~e _]]])ecisñón Civil y lLatooll"ru deli 'IL'ri- cientos cincuenta pesos ($ 40.950.00) mo-
~Ullnru §Ullp2rioll" dell JD>istriw Jfudiciali de neda corriente. · 
lP'atmpliona, formada por los suscritos con- "Séptima. Indemnización. por la mora en 
jueces, administrando justicia en nombre el pago de las indemnizaciones anteriores, 
de la República de Colombia Y por auto- relativas a la ruptura unilateral del con
ridad de la ley, ll"efoll"mat la sentencia de fe- trato de trabajo, el valor de los sueldos de
cha 13 de óctubre del año próximo pasa- jados de devengar desde el veintiuno (21) 
do, proferida por el Juzgado Civil de este de noviembre de 1970, hasta el día del 
Circuito, apelada por ambas partes, en el pago total de las sumas de que habla la 
presente juicio ordinario laboral promoví- parte resolutiva de esta sentencia, a ra
da por medio de apoderado por el doctor zón de cuatro mil quinientos cincuenta 
Víctor M. Espine! Blanco, contra la Fun- pesos ($ 4.55o.OO) J.l10neda corriente men
dacióp Universidad de Pamplona o Uni-
versidad de Pamplona, en sentido de hatct2ll", suales. 
como hace all e11'ecto, las siguientes conde- "Octava. A pagar las costas procesales 

de esta segunda instancia. 
n~~~rimera. A pagar al doctor Vi!C~ll" :M. "De estas sumas se descontará la can
lEspinei Bllatnco, por concepto de auxilio de tidad de treinta mil seiscientos cuaren
cesantía por diez (10) . alÍÍlos de serncios, ta y siete pesos con veintinueve centa
confortne a las especificaciones contenidas vos ($ 30.647.29) moneda corriente, ya pa
en la parte motiva, la cantidad. de veinti- gada al doctor Espine! Blanco y recibida 
nueve mil setecientos catorce pesos con por él". 
cincuenta centavos ($ 29.714.50) moneda La Universidad de Pamplona recurrió en 
corriente. easación y planteó, por su apoderado, la res-

"Segunda. El valor de treinta y cinco pectiva demanda, oportunamente replica
(35) clases de Sociología de la Educación da por el mandatario del actor, plantea
a razón de cuarenta pesos ($ 40.00) cada mientas sobre los cuales procede la Sala 
una, la suma de mil trescientos veinte pe- a decidir el recurso extraordinario. 
sos ($ 1.320.00) moneda corriente. La demanda fija así el alcance de la im-

"Tercera. Reajuste de la prima de Navi- pugnación: 
dad correspondiente al año de mil nove- "Aspiro- a que la honorable Corte Supre
cientos setenta (1970), que en total suma ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
cuatrocientos pesos ($ 400.00) moneda co- cmse totmlmente la sentencia impugnada 
rriente. proferida por el honorable Tribunal Supe-

"Cuarta. Valor de las vaéaciones .corres- rior del Distrito Judicial de Pamplona, Sala 
pondientes al año de mil novecientos se- Civil-Laboral, de Conjueces, 'con fecha 30 
tenta (1970), que en total suman cuatro de agosto de 1972, y convertida en Tribu
mil doscientos pesos ($ 4.200.00) moneda nal de instancia, revoque las condenas con
corriente. - tenidas en los pwltos 1 Q y 39 del fallo de 

"Quinta. Indemnización por la mora en primer grado, y en su lugar megue todas 
sesenta y cinco (65) días en el pago de las las súplicas contenidas en la demanda que 
prestaciones, lo cual suma nueve mil ocho- dio origen a este juicio, se absuelva a la 
cientos cincuenta y siete pesos con noven- Fundación Universidad de Pamplona de 
ta centavos ($ 9.857.90) moneda corriente. todos los cargos que se le formulan, y se 
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condene al demandante al pago de las cos
tas causadas en las instancias". 

En bus~a de este fin formula los cargos 
que se estudiarán a continuación: 

El enunciado del primero es el siguiente: 

JP>rimell" crurgo 

dante doctor Víctor M. Espinel Blanco, se 
operó el fenómeno de la sustitución patro
nal, y que continuó vigente su contrato de 
trabajo, según lo dispone el artículo 2Q de 
la Ley 64 de 1946, norma aplicable al caso, 
como para la sustitución entre patronos 
párticulares lo consagra t~bién el artícu
lo 68 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Acuso la sentencia del Tribunal de vio- "2Q Si los anteriores supuestos de hecho 
lar directamente, _por aplicación indebida, son evid~ntes y ninguna de las partes los 
los artículos 14, 65, 67, 68, 69, 101, 102, 127, discute, y los da por establecidos el Tri-
186 y 249 del Código Sustantivo del Tra- bunal, la consecuencia y los efectos jurídi
bajo y los artículos 5Q, 6Q, 7Q, 14, 17 y 8Q cos de la oficialización de la Fundación 
numerales 1, 2 y 4 todos del Decreto legis- Universidad de Pamplona, no pueden ser 
lativo número 2351 de 1965, adoptado como otros que en virtud de ese acto jurídico y 
ley permanente por el artículo 3Q de la Ley por el ministerio de la ley la Universidad 
48 de 1968. Y por haber dejado de aplicar, auedó incorporada y entró a formar parte 
siendo aplicables al caso controvertido, lo de la administración pública del Departa
di.spuesto en los artí~ulos 3Q, 4Q y 492 del mento Norte de Santander. Y como el de
Código Sustantivo del Trabajo". mandante continuó prestando sus servi-

Para sustentarlo presenta estas razones cios a 1~ · Universidad-con oosterióridad al 
principales: - 5 de agosto de 1970, éste adquirió ipso fac-

"1Q Tanto el Tribunal como el juez a ' to la calidad de trabajador oficial departa
qua dan por establecidos con los elemen- mental, sometido de esa fecha en adelante 
tos probatorios que obran en los autos, los al status legal que regula las relaciones de 
siguientes hechos básicos que las partes no derecho individual de trabajo entre la ad
discuten: a) Que la Universidad. de Pam- ministración- pública y los servidores del 
piona se estableció inicialmente como fun- Estado, las cuales no se rigen por el Código 
dación de carácter privado, el 23 de no- Sustantivo del Trabaio sino por las normas 
viembre de 1960, según aparece qe la es- anteriores a éste, según lo disponen los pre
critura pública número 950 de fecha 29 eeptos contenidos en los artículos 4Q y 492 
de diciembre del mismo año (folios 209 a del mismo Código Sustantivo del Trabajo. 
221 del cuaderno número 1); b) Que la "3Q De lo anterior resulta que los supues
Fundación Universi<;lad de Pamplona fue tos derechos que reclama el demandante 
oficializada con carácter departamental, doctor Víctor M. Espine! Blanco, no tienen 
mediante el Decreto número 553 de fecha fundamento leg~l en el Código Sustantivo 
6 de agosto de 1970 expedido por el Gober- del Trabajo y disposiciones que lo adicio
nador del Departamento Norte de San tan-_ nan Y reforman, tales cómo el Decreto 2351 
der, previa ~utorización de la Asamblea De- de 1965, sinQ en los preceptos anteriores a 
partamental y para dar cumplimiento al· dicho Código. Tales normas no son otras 
contrato celebrado con la misma Universi- que las contenidas en la Ley 6~ de 1945, en 
dad según escritura. número 1076 de julio el Decreto 2127 del mismo añ0, en las Le-
1 Q de 1970 (folios 153 a 154 y 164 a 176 yes 64 y 65 de 1946, en el Decreto 797 de 
del Cuaderno número 1); e) Que el de- 1949 y demás disposiciones sobre la mate
mandante doctor Víctor M. Espine! Blan- ria, que regularon la situación de los tra
co, desde el mes de febrero de 1961 hasta bajadores particulares hasta la fecha en 
el 21 de noviembre de 1970, se, vinculó a que entró a regir el Código Sustantivo y 
la Universidad mediante contrato de tra- que aún permanecen vigentes para los tra
bajo, desempeñando los cargos de Profe- bajadores oficiales del grupo de excepción 
sor, Decano y Rector Asistente; d) Tam- contemplado en el artículo 4Q del Decreto 
bién es hecho aceptado y no discutido, que 2127 de 1945, al cual pertenece el deman
al oficializarse como institución departa- dante, por ser la Universidad de Pamplo
mental la Universidad de Pamplona y con- na una institución idéntica a las universi
tinuar trabajando a su servicio el deman- dades particulares o susceptible de ser fun-
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dada y manejada por éstos en la misma 
forma, como realmente lo fue hasta el 5 
de agosto de 1970. 

"49 Así las cosa.s, como el Tribunal para 
producir las condenas contenidas en la 
sentencia impugnada, aplicó las disposicio
nes del Código Sustantivo del Trabajo y las 
contenidas en· el Decreto legislativo núme
ro 2351 de 1965, adoptado como ley per
manente por el artículo 39 de la Ley 48 
de 1968, que he especificado y relacionado 
en el cargo, normas que no son aplicables 
al ca.so del pleito conforme a lo establecido 
por el artículo 49 en armonía con el 492 
del mismo Código, se configura la· aplica
ción indebida de tales disposiciones, pues 
las pretensiones del demandante no están 
reguladas ni protegidas por los preceptos 
de orden material contenidas en el Código 
Sustantivo del Trabajo". 

El opositor replica, en primer término, 
que el cargo planteado por la vía directa 
exige acuerdo del casacionista con la sen
tencia acusada en las cuestiones de hecho 
y que en el presente caso ello no resulta 
desde el momento en que aquél sostiene 
que la Universidad demandada adquirió el 
carácter de oficial el 5 de agosto de 1970, 
en que la Gobernación del Departamento. 
de Santander dictó el Decreto 553 de tal 
fecha, mientras que en ésta se afirma que 
tal hecho ocurrió el 21 de noviembre del 
mismo año, en que se instaló el Consejo 
Superior Universitario, expidió el Estatuto 
Orgánico e hizo los nombramientos de Di
rectivos. 

Sobre el particular se expresa de esta 
manera el sentenciador: 

"Tampoco es acertada la opinión del 
doctor Martínez Molina cuando dice que 
la Universidad se oficializó el 5 de agosto 
de 1970, fecha en que fue expedido por la 
Gobernación el Decreto número 553 que 
empezaba a regir inmediatamente. 

"Antes, por medio de la escritura públi
ca número 1076 de fecha, 19 de julio de 
ese mismo año, otorgada ante el Notario 
Primero del Circuito de Cúcuta, que obra 
en autos aducida por la parte actora, el 
Rector de la Universidad, autorizado debi
damente por su Junta Administradora, ce-

lebró un contrato con el Gobernador del 
Departamento en virtud del cual la Uni
versidad le cedía a éste su nombre, privi
legios, auxilios, aportes, y, en general, to
dos sus bienes o haberes, renunciando a su 
carácter privado para que el Departamen
to la oficializara mediante un decreto obli
gándose a devolverle a la nueva entidad 
todo cuanto la privada le había cedido. 

"Efectivamente dictó la Gobernación el 
citado Decreto número 553 que debía regir 
desde su, expedición pero es claro que mu
chas de sus disposiciones no podían cum
plirse inmediata y simultáneamente. 

"Así, por ejemplo, el artículo 69, dice: 
'Mientras se organiza y funciona la nueva 
entidad. departamental, la IFmma:lladón 1Unü
versidaa:ll a:lle lP'amplona continuará rigiéndo
se por sus antiguos Estatutos'. 

"Solamente el 21 de noviembre siguiente 
se instaló el Consejo Superior Universitario 
y conforme al Decreto legislativo número 
0277 del 16 de julio de 1968 expidió el Es
tatuto Orgánico y designó al Rector y a 
ot,ros qirectivos".. . 

" •••••• o o o o o •••••• ·, ••••••••••••••• ••••• 

"No está por demás orepetir que con la 
oficialización de la Universidad se produjo 
automáticamente la sustitución de patro
nos que según el artículo 68 del Código 
Sustantivo del Trabajo, no extingue, sus
pende ni modifiea los contratos de trabajo 
existentes y que si como lo dice el doctor 
Martínez Molina el Decreto número 553 de 
fecha 5 de agosto de 1970, emanado de la 
Gobernación del Departamento rige desde 
su expedición, también es cierto que su vi
gencia se refiere a todas y cada una de sus 
disposiciones; el artículo 59 que dice que 
la nueva entidad oficial sucederá a la an
ti~ua entidad privada en todos sus dere
chos y obligaciones y el artículo 69 que 
mantiene su carácter particular o .privado 
mientras se organiza y funciona la nueva 
entidad departamental, cosa que sólo su
cedió el 21 de noviembre de 1970 cuando 
se instaló el Consejo Superior Universita
rio que expidió su Estatuto Orgánico e hi
zo los nombramientos de los directivos pa
ra ajustarse a las normas del Decreto le
gislativo número 0277 de 16 de julio de 
1968, sobre el régimen de las Universida
des Departamentales". · 
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Vése por lo transcrito que resultan en 
desacuerdo el recurrente y el fallo impug
nado en lo relativo a la fecha en que se 
"oficializó" la Fundación Universidad de 

·Pamplona, fecha .fundamental en orden a 
las consecuencias jurídicas que uno y otro 
deducen de ellas, . pues para el primero el 
actor estuvo desde el 5 de agosto hasta el 
21 de noviembre como trabajador oficial 
de la demandada, mientras que para el se
gundo no llegó a serlo en ningún momen
to, ya que el mismo 21 de noviembre en 
que se cumplió la "oficialización", fue 
reemplazado. Este desacuerdo en punto bá
sico tan importante hace que el cargo no 
prospere, pues por la vía directa no pue
den considerarse cuestiones de hecho. 

· El segundo está planteado en los siguien
tes términos: 

§eguni!llo cargo 

"Acuso la sentencia del Tribunal de vio
lar indirectamente, por aplicación indebi
da, a causa de errores de hecho provenien
tes de falta de apreciación de unas prue
bas y por apreciación errónea de otras, las 
siguientes normas de. derecho sustancial: 
los artículos 27, 65, 67, 68, 69, 101, 102, 
127, 186 y 249 del Código Sustantivo del Tra
bajo; los artículos 59, 69, 79, 89 (numerales 
1, 2 y 4), 14 y 17 del Decreto legislativo 
número 2351 dé 1965, adoptado como ley 

-·permanente por el artículo 39 de la Ley 48 
de 1968 y el artículo 50 del Código de Pro
cedimiento Laboral. Y por haber dejado de 
aplicar; siendo aplicables al caso · contro
vertido, lo dispuesto en los artículos 49 y 
492 del Código Sustantivo en relación con 
los artículos 19 y 29 literales ·e) y f) de 
la Ley 6~ de 1945, los artículos 29 y 59 de la 
Ley 64 de 1946, los artículos 19 y 29 ·de 
la Ley 65 de 1946, los artículos 40 y 43 
del Decreto 2127 de 1945, los artículos 80 
y 96 del pecreto 250 de 197Q, en relación 
con los artículos 54 y 160 dé la Constitu
ción Nacional. 

"Los errores de hecho en que incurrió el 
Tribunal son los siguientes: 

"19 No dar por demostrado, estándolo, 
que la Fundación Universidad de Pamplo
na se oficializó como Institución Departa
mental, a partir del día 5 de agosto de 1970, 

. y no el día 21 de noviembre del mismo 
año, como lo expresa el fallo. 

"29 No dar por demostrado, estándolo, 
que el demandante doctor Víctor M. Espi
ne! Blanco ejercía el cargo de Magistrado 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona en el período comprendido 
entre el 5 de agosto de 1970 y el 21 de no-
viembre del mismo año. . 

"39 No dar por demostrado, estándolo, 
que el demandante doctor Víctor M. Espi
ne! Blanco, simultáneamente con el desem
peño del cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pamplona, 
eierció el cargo de Rector Asistente de la 
institución de enseñanza superior oficial 
y departamental, . denominada Fundación 
Universidad de Pamplona, en el período 
comprendido entre el· 5 de agosto de· 1970 
y el ?1 de noviembre del mismo año. 

"49 No dar por demostrado, estándolo 
que durante el período comprendido entr~ 
el 5 de agosto de 1970 y el 21 de noviem
b'"e del mismo año, en que el demandante 
Víctor. M. Espinel Blanco ejerció simultá
neamente los cargos de Magistrado del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial -de 
Pamplona y de Rector Asistente de la Fun
dación Universidad de Pamolona, devengó 
y recibió de esta última institución, como 
remuneración de sus servicios, la suma de 
$3.800.00 mensuales. 

"59 Dar por demostrado, sin estarlo, que 
la Fundación Universidad de Pamplona 
despidió del cargo de Rector Asistente al 
demandante Víctor M. Espine! Blanco. 

"69 Dar por demostrado, sin estarlo, que 
el sueldb devengado por el demandan te en 
el último semestre de 1970 fue de $ 4.200.00 
mensuales. 

"79 No dar por demostrado, estándolo, 
que la Fundación Universidad de Pamplo
na le concedió y pagó al demandante las 
vacaciones ~ que tenía derecho correspon
dientes al año de 1970. 

"89 No dar por demostrado, estándolo, 
que la Fundación Universidad de Pamplo
na pagó al demandante Víctor M. Espine! 
Blanco el auxilio de cesantía y las presta
ciones que estimó deberle, dentro de los 90 
días siguientes a la fecha en que dejó de 
prestar sus servicios. 
/ "99 No dar por demostrado, estándolo, 
el' elemento buena fe, que acredita una 
duda justificada de la Universidad de Pam
plona, que le ha permitido desconocer sin 
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malicia o temeridad· a las prestaciones e 
indemnizaciones q11e reclama el deman
dante". 

Procede luego a sustentar cada uno de 
los errores de hecho señalados, los que 
irán estudiándose en su orden, junto con 
las respectivas, réplicas del opositor y los 
correspondientes pasos de la. sentencia acu
sada, según se verá en seguida: 

El primer error, consistente en "no dar 
por demostrado, estándolo, que la Funda
ción Universidad de Pamplona se oficiali
zó como institución departamental, a par
tir del día 5 de agosto de 1970 y no el día 
21 de noviembre del mismo año", lo apoya 
en los siguientes argumentos: 

"Sin embargo, las· pruebas consistentes 
en la escritura pública número 1076 de fe
cha 19 de julio de 1970, pasada en la No
taría 11;l del Circuito de Cúcuta (folios 164 
a 176) y la copia auténtica del Decreto nú
mero 553 de fecha 5 de agosto de 1970, ex
pedido por el Gobernador del Departamen
to Norte de Santander, que obra a folios 
153 a 154 del Cuaderno número 1, demues
tran en forma cierta y evidente que la ofi
cialización departamental de la Fundación 
Universidad de Pamplona se perfeccionó y 
se produjo mediante la expedición del De
creto departamental número 553, el día 5 
de agosto de 1970. Este acto administrati
vo del Gobierno Departamental de Norte 
de Santander producido en ejercicio de sus 
atribuciones legales, con autorización de la 
Asamblea Departamental y para dar estric
to cumplimiento a las cláusulas primera y 
quinta del contrato celebrado el día 19 de 
julio de 1970, suscrito entre el mismo Go
bernador y los representantes legales de la 

·Fundación Universidad de Pamplona, con
trato que aparece consignado en la escri
tura pública número 1076 de fecha 19 de 
julio de 1970, ya citada. 

"Consta en la cláusula primera, de ese 
instrumento público, que la Fundación 
Universidad de Pamplona, por medio de ·su 
representante legal y debidamente autori
zado por la Junta Administradora de la 
misma Fundación, "cede su nombre, dere
chos, privilegios y personería al Departa
mento Norte de Santander, para que éste 
la oficialice, la convierta en institución de
partamental, que, como tal, y de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto legisla-

tivo número 0277 de 1968, será una perso
na jurídica autónoma que tendrá por ob
jeto el fomento de la . alta· cultura ... " Y 
conforme a la cláusula quinta, se estipuló 
que 'el gobernador del Departamento se 
compromete a dictar a la mayor brevedad 
posible el correspondiente decreto de ofi
cialización o departamentalización de la 
Fundación Universidad de Pamplona con
forme a lo estipulado en este convenio'. 

"El citado Decreto 553, expedido como 
se ha dicho el 5 de agosto de 1970, para dar 
cumplimiento al contrato de cesión antes 
mencionado, por medio de su artículo 1 Q, 

dispuso lo siguiente: 'A partir de la fecha, 
la Fundación Universidad de Pamplona se
rá Una Institución de Enseñanza Superior 
Oficial y Departamental'. -

"La conclusión a que llegó el Tribunal, 
al expresar, al folio 62, que la oficialización 
de la Universidad 'sólo sucedió el 21 de no
viembre de 1970 cuando se instaló el Con
sejo Superior Universitario que expidió su 
estatuto Orgánico', es equivocada en forma 
evidente y manifiesta, porque los documen
tos a que me he referido expresan clara
mente otra cosa, y porque el mencionado 
decreto, en su artículo 69, no dice como 
afirma equivocadamente el Tribunal,. que 
la nueva entidad "mantiene su carácter 
particular o privado mientras se organiza y 
funciona la nueva entidad denartamental", 
pues lo que reza el mencionado artículo 8Q, 
es lo siguiente:· 

"'Mientras se organiza y funciona la 
nueva entidad departamental la Fundación 
Universidad de Pamplona continuará ri
giéndose por sus antiguos estatutos.' 

"Como se aprecia de la anterior trans
cripción, el artículo 69 del Decreto número 
553, se limita a disponer, como acto ele
mental de previsión administrativa, que 
oficializada la Universidad de Pamplona, 
se adopta provisionalmente para su régi
men interno ·Jos antiguos estatutos de la 
Universidad, para no entorpecer su funcio
namiento, en razón de estar ya oficiali
zada". 

El opositor replica que el error de hecho 
sostenido por el recurrente no aparece "de 
modo ostensible en los autos"; que "no es 
tal error, pues el Tribunal llegó a la con
clusión jurídica de que la Universidad se 
nacionalizó el 21 de noviembre y no el 5 
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de agosto de 1970. En realidad se trataría 
de un error de derecho, si es que él se pre
sentó, lo cual no compartimos". 

lLa Sala observa 

El punto de discrepancia respecto del
error que se estudia radica en realidad en 
el alcánce aue se le dé al Decreto depar
tamental número 553 de 5 de agosto de 
1970, cuya parte resolutiva es del tenor si
guiente: 

El recurrente afianza su aserto en el ar
tículo 19, según el cual "a partir de la fe
cha (es decir 5 de agosto de 1970) la Fun
dación Universidad de P~mplona será una 
Institución de Enseñanza Superior Oficial 
y Departamental" en tanto que la senten
cia se basa en el artículo 69 del mismo acto 
administrativo, en cuya virtud "mientras 
se organiza y funciona la nueva entidad 

· departamental, la Fundación Universidad 
de Pamplona continuará rigiéndose por sus 
antiguos estatutos". 

"Artículo 19 A partir de la fecha, la lFu.m
dac:i.ón Universidad de lP'ampUona, será una 
institución de enseñanza superior oficial y 
departamental. _ 

"Artículo 29 Queda sometida en conse
cuencia, al régimen jurídico previsto en el 
Decreto legislativo número 0277 del 16 de 
julio de 1968, con base en el cual redac
tará sus propios estatutos. 

"Artículo 39 Conforme al artículo 19 del 
citado decreto, la Fundación Universidad 
i!lle lP'amplona, será una persona jurídica au
tónoma, que tendrá por objeto el fom~nto 
de la alta cultura, la investigación cientí- · 
fica, la formación profesional, la presta
ción de servicios investigativos, técnicos y 
sociales, orientados á elevar el nivel moral; 
intelectual y económico del Departamento. 

"Artículo 49 Para el sostenimiento de la 
'lFundación Universii!llai!ll de lP'ampiona', des
tínanse los aportes y auxilios departamen
tales, nacionales y de cualquier índole de
cretados ya o que se decreten en lo suce
sivo a favor de Xa lFumi!llación. Universidad 
i!lle lP'amplona, así como todos los bienes, de
rechos y privilegios que ésta cedió al De
partamento, y que éste a su vez, cederá 
oportunamente a la nueva entidad oficial 
y autónoma. 

"Artículo 59 La nueva entidad departa
mental sustituirá en todo a la entidad pri
vada Fundación Universidad de Pamplona, 
esto es, tanto en sus derechos como en sus 
obligaciones. 

"Artículo 69 Mientras se organiza y fun
ciona la nueva entidad departamental la 
Fundación Universidad de Pamplona con
tinuará rigiéndose por sus antiguos esta
tutos., 

"Artículo 79 Este Decreto regirá. desde 
lla fecha de su expedición".-

Basta comparar las dos disposiciones 
transcritas para darse cuenta de que resul
ta discutible la fecha desde la c,ual se pro
dujo la "ofic~alización" de la demandada, 
ya que es evidente que a pesar del artícu
lo 19 que la declara institución de ense
ñanza superior oficial y departamental des
de el 5 de agosto, la verdad es que el mis
mo decreto no la consideraba aún organi
zada y en funcionamiento, al afirmar en 
el artículo· 69 que "mientras se organiza 
y funciona ha nueva ent:il!llai!ll departamen
tal ... " Esto, obviamente permite dedu-
cir que faltaba todavía 'otro acto que 
organizara e hiciera funcionar "la nueva 
entidad departamental". Es decir, la ofi

. cialización se presenta como un proceso 
que se inició con el contrato contenido en 
la escritura pública 1076 de i 9 de julio de 
1970, siguió con el Decreto 553 de 5 de agos
to del mismo año y culminó el 21 de no-

. viembre con la instalación del Consejo Su
·perior Universitario y la expedición del Es
tatuto Orgánico. 
. _ Es cierto que la interpretación que el ca
sacionista presenta es lógica¡ pero no lo es 
menos lo que trae el Tribunal cuando con
sideró que esa organización y funciona
miento de la nueva entidad departamental 
"sólo sucedió el 21 de noviembre de 1970 
cuando se instaló el Consejo Superior Uni
versitario que expidió su Estatuto 0Tgánico 
e hizo los nombramientos de los directivos 
para ajustarse a las normas del Decreto le
gislativo número 0277 de 16 de julio de 
1968, sobre régimen de las Universidades 
Departamentales". 

Sabido es que el error de hecho debe ser 
ostensible o manifiesto y no existe· esta 'ca
lidad cuando se trata de interpretar textos 
ambiguos o contradictorios en que tanto 
puede tener razón el impugnante como la 
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sentencia recurrida, según el criterio lógi
co de cada uno de ellos. 

En consecuencia no aparece demostrado 
con el carácter dicho este pripler error de 
hecho. 

El segundo error, planteado en el senti
do de "no dar por demostrado, estándolo, 
que el demandante doctor Víctor Manuel 
Espine! Blanco ejercía el cargo de Magis
trado del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona en el período com
prendido entre el 5 de agosto de 1970 y el 
21 de noviembre del mismo año", según lo 
anota el opositor, no tiene incidencia en el 
fallo, desde el momento en que éste no acep
tó la primera sino la segunda fecha como 

· la en que se cumplió la oficialización de la 
demandada. Este error hubiera· tenido im
portancia si hubiese prosperado el prime
ro, que de acuerdo con lo dicho, no resultó 
con carácter manifiesto u ostensible. 

Respecto del tercer error sucede lo pro
ni.n, nues se lo hace consistir en que el Tri
bunal no dio "por demostrado, estándolo, 
aue el demandante Víctor M. Espine! Blan
co simultáneamente con el desempeño del 
carqo de ~ag-istrado del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pamplona, eierció 
el cargo de Rector Asistente de la Institu
ción de Enseñanza Superior, Oficial y De
partamental. denominada Fundación Uni
versida.d de Pamplona, en el períodn com
prendido entre el 5 de a¡;osto-de 1970 y el 
21 de noviembre del mismo año". 

El cuarto error tampoco resulta admisi
ble en cuanto al período comprendido en
tre el 5 de aqosto de 1970 y el 21 de no
viemb<e del mismo año, por las razones 
apuntadas: pero deberá estudiarse en cuan
to a que en él se sostiene que el deman
dante como "Rector asistente de la Fun
dación Universidad de Pamplona, devengó 
y recibió de e~ta última institución como 
remuneraCión de sus servicios la suma de 
$ 3.800.00 mensuales" relacionándolo mn 
el sexto error aue se plantea diciendo: "Dar 
por demostrado, sin estarlo, que el sueldo 
devengado por el demandante en el último 
semestre de 1970 fue de $ 4.200.00". 

Para sustentar estos errores el casacio
nista sostiene: 

"El Tribunal da por demostrado que el 
sueldo del demandante en los últimos 3 me-

ses de servicio fue de $ 4.200.00 (folio 46 
segundo cuaderrw), cantidad que produce 
al sumar el valor del sueldo devengado por 
el demandante como Rector Asistente, que 
era de $ 3.800.00,- con la can~idad de $ 400 
por concepto de clases, durante el segundo 
semestre de 1970, 'cuyo valor promedio 
calcula el doctor Juan de la Rosa Luna Ri
co a razón de $ 400.00 mensuales'. Agre
ga el Tribunal: "Como no hay remunera
ción alguna de que entre las funciones del 
doctor Espine! Blanco como Rector Asis
tente quedara incluida la obligación de dic
tar clases o que su cargo fuera el de Rec
tor Asistente-Profesor, esa labor adicional 
y especial debe ser remunerada también 
conforme al artículo 27 del Código Sustan
tivo del Trabajo, cuando dice: 'Todo tra
bajo dependiente debe ser remunerado". 

"Además, el Tribunal agrega a los 
$ 4.200.00 la suma de $ 350.00 por concepw 
to de la doceava parte de la prima de Na
vidad, para obtener en total la cantidad de 
$ 4.550.00 'que debe tomarse como base pa-

. ra la liquidación de todas prestaciones 
e indemnizaciones a que tiene derecho el 
demandante doctor Espine! Blanco'. 

"Tales apreciaciones del Tribunal son 
erradas, como paso a demostrarlo: ' 

"Según la Resolución número 12 de 25 
de febrero de 1970, emanada de la Junta 
Administradora de la Fundación Universi
dad de Pamplona, en su artículo 19, fija 
la asignación de $ 3.800.00 mensuales al 
doctor Víctor M. Espinel Blanco Rector 
Asistente (folio 256). Esta misma asigna
ción de $ 3.800.00 aparece establecida con 
el certificado de la Universidad, en el pun
to 79 del documento que obra al folio 7 del 
cuaderno número l. El demandante, en su 
comunicación de fecha 28 de enero de 197J 
dirigida al Rector de la Universidad que 
obra de folios 46 a 60, expresa lo siguien
te, al folio 57: 'Para la liquidación de las 
prestaciones e indemnizaciones a que ten
go derecho acepto la base que ha tomado 
en cuenta el doctor Pedro Silvio Martínez 
Malina o sea la cantidad de $ 4.116.66' do
ceava parte de la prima de Navidad". 

"Según la Resolución número 19 de 13 
de julio de 1970 de la Junta Administrado
ra de la Fundación Universidad de Pam
plona, que obra a folios 97 a .98, y que apa-
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rece suscrita del puño· y letra del propio 
demandante, en su carácter de Vicepresi- 1 

dente de dicha Junta, consta del artículo 
4Q, lo siguiente: 'Teniendo en cuenta que 
los señores ~ector Asistente y Secretario 
General devengaban en la actualidad un 
sueldo de $ 3.800.00 mensuales ... ' Esta 
suma es la que toma en cuenta el propio 
demandante para reconocerse el pago de 

Es evidente que los documentos estudia
dos por el casacionista demuestran que el 
demandante en su calidad de Rector Asis
tente devengaba una asignación m~nsual 
de $ 3.800.00; pero lo que el Tribunal sos
tiene es que al mismo tiempo el doctor Es
pine! Blanco era profesor, que en su cargo 
de Rector no estaba incluida la obligación 
de dictar clases y que esa es una labor adi
cional y especial que le debe ser remune
rada conforme al artículo 27 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Y contra estos ar
gumentos no presenta el recurren te nin
guno que los desvirtú~, ya que no indica 
cómo correspondía al cargo de Rector Asis
tente dictar una o varias cátedras, ni de 
qué manera habiéndolas servido debía ha
cerlo sin remuneración. 

$ 7.600.00 como compensación de .vacacio
nes causadas. hasta el año de 1970, inclu

·sive. 
"Los documentos que obran de folios 346 

a 386, correspondientes a las nóminas de 
sueldos mensuales pagados en los meses de · 
enero a noviembre inclusive de· dicho año, 
acreditan que el sueldo del Rector Asisten
te, a partir del mes de abril de 1970, fue 
el de la suma de $ 3.800.00 (folios 353 y 
357). 

"Según la certificación que obra al folio 
127, aparece que "nunca la Junta Adminis
tradora aceptó la petición --de pagar clases 
al Rector ni al Rector Asistente, y de he
cho el Rector no recibió ninguna vez pago 
de clases". 

"La certificación que obra de folios. 261 
a 263 suscrita por el Rector y el Síndico 
de la Universidad, claramente determina 
que el sueldo devengado por el Rector Asis
tente, fue de $ 3.800.00 mensuales. La cer
tificación contenida en el literal e) de ese 
mismo documento (folio 263), únicamente 
establece que la remuneración por hora
clase que se paga a los catedráticos y a los. 
profesores de tiempo completo por las ho
ras que exceden de su carga académica era 
de $ 40.00 hora a la fecha de expedición 
del certificado. Pero este documento no di
ce ni prueba que- al doctor Víctor M. Es
pine! Blanco se le. hubiese asignado, fuera 
de su sueldo .como Rector Asistente, una 
remuneración adicional de$ 40.00 por hora
clase dictada. Los documentos anteriores y 
especialmente el que obra al folio 97, apro
bado y suscrito por el propio demandante, 
acredita plenamente que el único sueldo 
devengado por el doctor Espine! Blanco en 
los últimos meses en que prestó sus serví-: 
cios a la Universidad, fue de $ 3.800.00 por 
todo concepto, como se expresa en el ar
tículo 4Q de la Resolución número 19 con
tenida e:q ese documento". 

No es discutible que la Universidad ellll. 
la constancia que aparece al folio 127, fe
chada ·el 21 de abril de 1971, afirma: "1. 
Nunca la Junta Administradora aceptó la 
petición de pagar clases . ni al Rector ni al 
Rector Asistente y de hecho el Rector no 
recibió ni una vez pago de clases. 2. Los 
que pertenecían a la administración, gene
ralmente tenían clases que no se les pa
gaban: el Rector 8 clases; el Planeador dic
taba 14 clases". Pero del hecho de que la 
Universidad nunca hubiese aceptado "la 
petición de pagar clases al Rector, ni al 
Rector Asistente", no se sigue que dentro 
de sus funciones estuviera el dictarlas y 
que dictadas sin dicha condición, no de
bie~an ser remuneradas adicionalmente, 
que es la tesis. del Tribunal. -

Nótese, por otra parte, que la sentencia 
acusada condena al pago de salarios inso
lutos como valor de 35 clases y el recurren
te no la ataca en este punto. Por tan,to, los 
documentos en que el impugnante apoya 
su censura, si bien muestran que el suel
do del demandante como Vicerrector era 
de $ 3.800;00 no contradicen la tesis del 
Tribunal, según la cual "Como no hay de
mostración alguna de que entre las funcio
nes del doctor Espine! Blanco como Rector 
Asistente quedara incluida la obligación de 
dictar. clases o que su cargo fuera el de 
Rector-Asistente-Profesor, esa labor adicio
nal y especial debe. ser remunerada tam
bién conforme al artículo 27 del Código 
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Sustantivo del Trabajo, cuando dice: 'Todo 
trabajo dependiente debe ser remunerado'.'' 

Y por lo que hace al literal e) de la cer
tificación que obra al folio 263 del Cuader
no principal, el Tribunal no la tomó como 
prueba de que el doctor Espine! Blanco dic
tase clases o de que su sueldo no fuese, co
mo Rector Asistente, de $ 3.800.00, sino co
mo demostración de lo que la Universidad 
cubría por hora-clase "a los catedJráticos y 
a los profesores de tiempo completo por las 
horas que exceden de su carga académica" 
y que "en un principio se pagaban $ 15.00 

·hora, luego $ 20.00 4ora y finalmente has-
ta en la actualidad se pagan $ 40.00, que 
fue el valor asignado sin yerro evidente a 
las dictadas por el demandante, en la sen
tencia acusada (se subraya). 

Lo dicho indica que tampoco resulta pro
bado con carácter ostensible o manifiesto 
el error de hecho que acaba de estudiarse. 

El quinto error dice así: "Dar por demos
trado, sin estarlo, que la Fundación Uni
ver~idad de Pamplona despidió dél cargo 
de Rector Asistente al demandante Víctor 
M. Espine! Blanco". 

Sustenta el demandante este error argu
yendo que el doctor Espine! Blanco no fue 
despedido, sino que la nueva Junta Direc
tiva de la entidad no podía tener en cuen
ta el nombre del doctor Espine! Blanco, 
porque siendo Magistrado del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pamplona es
taba impedido para desempeñar el de Rec
tor Asistente de la Universidad oficializa
da, por lo cual ésta "se limitó a obedecer 
y a cumplir la Constitución y la ley, como 
era su deber, dando estricto acatamiento a 
los imperativos preceptos de carácter pro
hibitivo contenidos en el artículo 160 de la 
Constitución Nacional y en el artículo 80 
del Decreto-ley número 250 de 1970. Al efec
to, el precepto constitucional citado, al 
consagrar la prohibición que nos .ocupa, dis
pone: 'Los cargos de la Rama Jurisdiccio
nal no son acumulables y son incompatibles 
con el ejercicio de cualquier otro cargo re
tribuido y con toda participación en el ejer
cicio de la abogacía. Solamente se excep
túan de esta disposición los cargos docen
tes'. Igual prohibición reproduce el artícu
lo 80 del Decreto-ley 250 de 1970. 

"El Tribunal en la motivación de la con
dena por ruptura unilateral del con_trato de 

trabajo, folio 51 del Cuaderno número 2 
expresa: 'Lo primero que cabe pregunta,; 
es si había razón o causa legal para que 
la Universidad diera po:r tenninado el con
trato de trabajo destituyendo de su cargo 
al' doctor Espine! Blanco'. Y luego de re
ferirse al artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965 que establece las causas para que el 
patrono dé por terminado unilateralmente 
el contrato de trabajo, agrega lo siguiente: 
'La Universidad no invocó ninguna de esas 
causales y el Reetor, Reverendo Padre Jo
sé Rafael Faría Bennúdez en carta del 21 
de noviembre de 1970, se limitó a decirle 
al doctor Espine! Blanco que el Consejo Su
perior Universitario, instalado ese día no 
había tenido en cuenta su nombre para 
ningún cargo'. Y refiriéndose a las razo
nes de orden constitucional y legal aduci
das por el apoderado de la Universidad, al 
c<~mtestar la demanda, en que niega el des
Pido del demandante, el Tribunal mani
fiesta que "ese motivo no encaja dentro 
de las justas causas.de que habla el citado 
artículo 79 del Decreto-ley 2351 de 1965 y 
porque son cosas muy distintas el nombra-

. miento para un cargo y el ejercicio o de
sempeño del mismo". 

"Es cierto que la prohibición y la incom-
. patibilidad establecida en el artículo 160 
de la Constitución Nacional y en el artícu
lo 80 del Decreto 250 de 1970 no figuran 
expresamente entre las causales contem
pladas en el artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965. Tal exigencia, sobra por innecesaria 
si se tiene en cuenta que la Constitución: 
prima sobre la ley y porque además, sien
do tales normas de carácter prohibitivo, su 
:fuerza obligatoria es absoluta, y como nor
mas de orden público, no puede renunciar
se el derecho correlativo a la obligación que 
imponen. 

"Las normas de la 'constitución y de la 
ley, que he citado, con su carácter prohi
bitivo y su fuerza obligatoria absolutas, son 
las que impidieron no el ·nombramiento, si
no que se ratificara la designación que 
años antes le había hecho la Universidad 
al doctor Víctor M. Espine! Blanco para el 
cargo de Rector Asistente, que venía de
sempeñando simultáneamente con el de 
Magistrado del Tribunal de Pamplona". 

"Resulta de lo anterior, que el Tribunal 
incurrió e!l el error de hecho evidente y . 
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manifiesto de estimar que el demandante "Lo primero que caoe· preguntar es si ha
fue despedido por la Universidad, del car- bía razón o causa legal para que la Univer
go que desempeñaba como Rector Asisten- sidad diera por terminado el contrato de 
te de la misma, apreciando equivocadamen-- trabajo destituyendo de su cargo al doctor 
te los documentos que he relacionado antes Espine! Blanco. 
y el que obra al folio 2 del cuaderno prin- "Los artículos 61, 62, 63 y 64 del Códi
cipal, por medio del cual el señor Rector go Sustantivo del Trabajo fueron suspen
de la Universidad le informa al demandan- · didos por el Decreto legislativo número 2351 
te, el día 21 de noviembre de 1970 'que el de 1965, el cual fue adoptado como ley por 
Consejo ·superior de la Fl:lndación Univer- el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, lo que 
sidad de Pamplona al ,proveer los cargos vale decir que están derogados. 
directivos en la nueva organización de la "El artículo 79 del citado decreto-ley es-

tablece cuáles son las justas causas para 
Universidad como entidad oficial, no tuvo que el patrono dé por terminado unilateral-
en ~~enta su· nombre para ninguno de mente el contrato de trabajo. 
ellos· . . . .. . "El parágrafo del citado artículo dice: 

El opositor se limita a contra-argmr lo 'La parte que termina unilateralmente el 
s~guiente: "El quin~o, da por_ error el ~es;·. contrato de trabajo debe manifestar a la 
pido del doctor Espmel. El Tnbunal estimo otra en el momento de la extinción la cau
con legitimidad y según las normas de sal ~ motivo de esa terminación. Pbsterior
apreciación probatoria que no dan tal error, mente no pueden agregarse válidamente 
que .el doctor Espinel sí· fue despedido". causales o motivos distintos'. 

El Tribunal dijo a este respecto lo si- "Ahora ]Jien: La Universidad no invocó 
guiente: ninguna de esas causales y el Rector, Re- . 

"lindemnización por la ruptUll.ra umillate- verendo Padre José Rafael Faría en carta 
ra.ll l!llel contrato l!lle t:ralbajo; del 21 de noviembre de 1970 se limitó a 

Está plenamente establecido y aceptado decirle al doctor Espine! Blanco que el Con
además por la Universidad y por su apo- sejo Superior Universitario, instalado ese 
derado, que entre ésta y el doctor Espinel día, no había tenido en cuenta su nombre 
Blanco existió un verdadero y auténtico para ningún cargo. 
contrato de trabajo, dentro de la definición "Sin émbargo, el doctor Martínez Malina 
y' condiciones de que tratan los artículos en la contestación de la demanda dice que 
22, 23 y 24 del Código Sustantivo del Tra- había un motivo 'constitucional y liegan' 
bajo. . para que la Universidad prescindiera del 

"No hay, pues, la menor duda al res-' servicio del doctor Espiriel Blanco. · 
pecto. · ' "Lo hace consistir en 1 el hecho de que 

"E:n el hecho 29 de la demanda el doc- estaba y está desempeñando el cargo de 
tor Luna Rico habfa de un contráto verbal Magistrado del Tribunal Superior del Dis
a 'término indefinido' y al contestar la de- trito Judicial de Pamplona. 
manda el doctor Martínez Malina dice: 'No "Para los suscritos Conjueces ta+ inter-
(sic) acepto igualmente'. pretación es equivocada, porque ese moti-

"¿CómQ terminó este contrato verbal por vo no encaja dentro de las justas' causas 
tiempo indefinido? de que habla el citado artículo 79 del De-

"Había y hay tres maneras de hacerlo: creta-ley 2351 de 1965 y porque son cosas 
por convenio amigable de las partes; por muy distintas el nombramiento para un 
la renuncia que de su cargo de Rector Asís- cargo y el ejercicio o desempeño del mismo. 
tente hubiera presentado el doctor Espinel "Nada impedía ni prohibía, ni impide ni 
Blanco; por la ruptura unilateral del con- prohibe a la Universidad el nombrar al 
trato por parte de la Universidad. doctor Espinel Blanco como Rector, Vice-

"Está fehacientemente demostrado en el rrector, Decano, etc., aunque éste esté en 
proceso que no ocurrió ninguna de las dos ejercicio de las· funciones de Magistrado del 
primeras hipótesis, pero sí la tercera. Tribunal. 

33- Gaceta. T. CXLVTI 
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"La incompatibilidad está no en el nom
bramiento sino en el hecho de que el doc-. 
tor Espine! Blanco desempeñara al mismo_ 
tiempo o simultáneamente dos cargos ofi
ciales uno en el Tribunal y el otro en la 
ya oficializada Universidad. 

"El doctor Espine! Blanco no podía ejer
cer los dos cargos a la vez; pero sí tenía 
derecho a escoger entre el uno y el otro 
en el caso de que la Universidad lo hubie
ra nombrado, es decir, o renunciaba a la 
Magistratura o a la Vicerrectoría de aquélla. 

"Si optaba por este último cargo lo es
taría desempeñando y entonces no estaba 
demandando el pago de prestaciones so
ciales o indemnizaciones de ninguna especie. 

"Y si nombrado lo declinaba o renuncia
ba, entonces no habría lugar a la ruptura 
unilateral del contrato de trabajo por par
te de la Universidad . 

"El doctor Edmundo Harker Puyana, ilús
tre ex-Magistrado de la Sala Laboral de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, en 
el concepto que rindió a solicitud del doc
tor Espine! Blanco y que obra en autos, se 
expresa sobre el particular así: 

" 'Es insostenible, por último, que la Uni
versidad pretenda justificar la prescinden
cia de sus servicios en el hecho de tener 
usted la calidad de Magistrado, considera
da como incompatible con su cargo en di
cha institución y con la prohibición cons
titucional de recibir más de una asigna
ción del Tesoro Público o de empresa,s o 
instituciones en que tenga parte principal 
el--Estado (Art. 64 C. N.). Aparte de que 
la Universidad no estaba autorizada para 
prejuzgar sobre su conducta eventual, en
trando a saco en su fuero privado desde 
luego que en el libre arbitrio de usted que
daba hacer dejación qe uno u otro cargo, 
según su mejor conveniencia. Sin olvidar, 
además que la misma Carta establece co
mo excepción especialísima la compatibili
dad entre los cargos de la Rama Jurisdic
cional y los cargos docentes (Art. 160 
C. N.)'. 

"Desvirtuada así la interpretación que 
da el doctor Martínez Malina sobre la in
compatibilidad o prohibición para el sim
ple nombramiento del doctor Espine! Blan
co para un cargo directivo en la Universi
dad, queda' en pie la confesión que hace 
al contestar el hecho 59 de la demanda en 

estos términos: 'Lo acepto en cuanto que 
el 21 de noviembre último el Consejo Su
perior de la Universidad aprobó el Estatu
to Orgánico y proveyó lbs cargos directivos 
excluyendo al doctor Espine! Blanco". 

Más adelante áfirma: 
"Repetimos que no hay obstáculo, incon

veniencia, ni prohibición constitucional o 
legal para que un Magistrado sea nombra
do en otro cargo, pero lo q1,1e sí no puede 
hacer es devengar dos sueldos o asignacio
nes del Tesoro Público, salvo la excepción 
general consagrada en el artículo 307 del 
Código de Régimen Político y Municipal, 
común para todos los empleados públicos 
y la especial ·consagrada en el artículo 80 
del Decreto legislativo número 250 de 18 
de febrero de 1970, relativa a los funciona
rios de la rama jurisdiccional y del Minis
terio Público y además el artículo 160 de 
la Constitución Nacional. 

"En conclusión, el doctor Espine! Blanco . 
nunca puede co:nsiderarse como funciona
rio de la Universidad oficializada porque ni 
obtuvo nombramiento ni se posesionó, co
sas que son las que confieren ese carácter". 

ILa -§alla consid.e:~ra 

Admitido oue el 21 de noviembre de 1970 
culminó el l)roceso de oficialización de la 
Universidad de Pamplona, por no haber 
prosperado el primer error de hecho re
laciomido con la tesis del recurrente de 
que ese fenómeno se cumplió el 5 de agos
to del mismo año, es forzoso concluir que 
ese día desapareció la entidad privada y 
surgió el instituto público departamental 
y, por tanto, este cambio de naturaleza de 
la institución implicaba el de las relacio
nes con sus servidores, que adquirían o la 
de empleados públicos o la de trabajadores 
oficiales, regidos por estatutos especiales y 
no por el Código Sustantivo del Trabajo, 
de acuerdo con lo establecido- en los ar
tículo3 39, 49 y 492 de éste. 

Pero es obvio que para la· aplicación a un 
caso concreto de aquellos estatutos y no 
del mencionado Código es necesario o que 
quien venía al servicio de la entidad pri
vada continuara en el .de la oficial o que 

·fuera nombrado por ésta, como trabajador 
nuevo. Es decir,. hay que distinguir dos pe
ríodos en lo referente al cambio del régi-
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men legal que se estudia: corresponde el 
primero a la etapa en que la entidad era 
particular y que sólo podía gobernarse por 
el Código dicho y el segundo es el que se 
refiere al momento en que surgió la enti
dad oficial y que ya no podía regirse por 
aquel Código, sino por los estatutos especia
les correspondientes. 

En estas condiciones, resulta que el doc
tor Espinel Blanco fue reemplazado en su 
cargo de Rector Asistente el dia que re
mató el proceso de oficialización de la. Uni
versidad (21 de noviembre de 1970). Por 
tanto, terminaron allí sus relaciones con· 
la entidad privada a que venía sirviendo, 
sin que alcanzara a ser empleado o traba
jador de la oficial, porque ésta no lo admi
tió en la nómina .de directores que designó 
ese día. . 

Este hecho es el que el recurrente con
sidera que no constituyó despido indemni
zable, porque el doctor Espinel Blanco se 
encontró ante una prohibición constitucio
nal de devengar dos sueldos de un mismo 
tesoro, pues siendo Magistrado del Tribu
nal Superior de Pamplona no podía al mis
mo tiempo continuar como Rector de la 
institución oficializada. 

Pero una cosa es la prohibición de de
vengar dos sueldos de un mismo tesoro y 
otra la posibilidad de escogencia del nom
brado en dos cargos incompatibles para 
aceptar uno u otro o para renunciar al uno 
e ingresar al otro. Dicha prohibición por 
sí misma no impide el nombramiento de 
quien desempeña un cargo oficial para 
otro de la misma índole, pues el nombrado 
es quien debe escoger con cuál de los dos 
se queda. Esta decisión no corresponde a 
la _entidad nominadora, sino al empleado 
designado. 

Y en el caso sub jua:llice la situación es 
esta: cuando se oficializó la Universidad el 
doctor Espine! Blanco desempeñaba el car
go de Vicerrector. Desde aquel momento 
era incompatible este cargo con el de Ma
gistrado que también servía; pero era él 
el llamado a decir en cuál de los dos pre-. 
fería continuar. Si la Universidad lo hu
biese confirmado como Vicerrector, el de
mandante hubiera podido seguir como tal, 
renunciando a la magistratura, o a la in
versa, hubiese podido renunciar a la Vi
cerrectoría para mantenerse como Magis-

trado del Tribunal de Pamplona. El Con
sejo Superior Universitario. no podia anti
ciparse a esta decisión para retirarlo de la 
Vicerrectoría, suponiendo que iba a dese:m
peñarla al mismo tiempo que la magistra
tura. 

En consecuencia, la sentencia del Tribu
nal en este punto no comporta error de 
hecho manifiesto o evidente, lo que impli
ca que no resulta probado que las normas 
de la ConstituCión y la ley "con su carác
ter prohibitivo y su .fuerza obligatoria ab
solutas" fueron las que impidieron "que se 
ratificara la designación que años antes le 
había hecho la Universidad al doctor Víc
tor Espinel Blanco para el cargo . de Rec
tor Asistente", segun. l'o afirma el casa
cionista. 

El séptimo error, consistente en "no dar 
por demostrado,· están dolo, que la Funda
ción Universidad de Pamplona le concedió 
y pagó al demandante las vacaciones'a 
qpe tenía derecho correspondientes al año 
de 1970", lo fundamenta' eh la siguiente 
forma: 
, ''Dice el Tribunal, al folio 48, qúe 'no hay 

·constancia de que se le hubieran pagado 
al doctor Espin~l Blanco las vacaciones co- · 
rrespondientes al último año de servicio y 
hay que suponer que se le adeuda porque 
las vacaciones nunca se pagan anticipada
mente'. Semejante afirmación aparece to
talmente contradicha con la propia Resolu
ción número 19 de fecha 13 de julio de 
1970 que obra a folios 97 y 98, con' la firma 
autógrafa del propio demandante, que se 
autoriza el pago de $ 7.600.00 por concepto 
de compensación de vacaciones, suma que 
aparece le fue pagada, según la nómina del 
mes de julio de 1970, folio 359, suscrita por 
el doctor Víctor M. Espinel Blanco Rector 
Asistente. Lo anterior se confirma también, 
con el documento que obra al folio 258 y 
que contiene el Acta número 182 de· la se
sión de la Junta Administradora de la Fun
dación Universidad de Pamplona, corres
pondiente al 13 de julio de 1970, a la cual 
asistió como Vicepresidente el doctor Víc
tor M. Espinel Blanco. 

"Por otra parte, al folio 412 obra la co
municación suscrita por el Decano Acadé
mico de la Universidad, en la cual consta 
que las vacaciones correspondientes al año 
de 1970, fueron del 22 al 29 de marzo, del 
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13 de junio al 17 de agosto de 1970 y del 
22 de diciembre al 7 de enero de 1971. 

"Resulta de lo anterior, que durante el 
año de 1970 el demandante disfrutó de más 
de 60 días de vacaciones remuneradas, pues 
se le pagaron sus sueldos completos como 
Rector Asistente, según aparece de las nó
minas y documentos de pago que obran de 
folios 346 a 386; recibió, además, la suma 
de $ 7.600.00 que el mismo demandante 
aparece reconociéndose por medio de la Re
solución número 19 de 13 de julio de 1970, 
que obra a folios 97 y 98. 

'
1Existe, pues, constancia del goce y del 

pago de vacaciones al demandante por el 
año de 1970, por tanto, el Tribunal incurrió 
en error de hecho evidente y manifiesto, al 
afirmar lo .contrario y al condenar a su 
pago". 

El opositor replica lo que se copia: . 
"El séptimo, situación similar. No apare

ce el error. Es cierto y consta de autos de 
que se pagó la cantidad de $--7.600.00 por 
concento de vacaciones en 10 años pero lo 
es también que tal suma no cubre la tóta
lidad de tal prestación aue realmente sería 
eauivalente a 15 días hábiles por cada año 
de servicio y en consecuencia en tal guaris
mo no e~tA incluido el valor de las vacacio
nes de 1970, vacaciones Que como tales no 
se nagan anticipadamente a su produc
ción". 

El primer documento invocado por el re
currente para fundar este error que atri
buye a la sentencia, es la Resolución núme
ro 19 de 13 de julio de 1970 "por la cual se 
reconocen en dinero unas vacaciones", cu
yos considerandos rezan: "2. Que de los fun
cionarios anteriormente mencionados, los 
señores Secretario General y Rector Asis
tente han disfrutado de vacaciones por un 
término de 15 días el primero de ellos des
de el 1 Q de abril al 17 del mismo mes en el 
año de 1967; y el señor Rector Asistente 
entre el 20 de diciembre de 1968 y el 11 de 
enero de 1969. 3. Que los tres funcionarios 
a que se hace referencia en los consideran
dOs anteriores, están al servicio de la Fun
dación Universidad de Pamplona desde el 
23 de noviembre de 1960, es decir, que con
tabilizan 9 años y 8 meses de servicio. 4. 

Que de acuerdo a las autorizaciones concedi
das por el Ministerio del Trabajo a la Fun
dación · Universidad de Pamplona, como 
entidad privada sin ánimo de lucro, la ins
titución reconoce únicamente el 50% de las 
prestaciones de ley. 5. Que por la circuns
tancia mencionada en el considerando an
terior, los señores Rector Asistente, Secre
tario General y Síndico General de la 
Fundación Universidad de Pamplona, ten
drían derecho a vacaciones correspondien
tes a 5 años de servicio .. 6. Que de acuerdo 
al considerando anterior, y por haber dis
frutado de 15 días de vacaciones los seño
res Rector Asistente y Secretario General, 
tienen derecho a que se les reconozca 60 días 
de vacaciones". 

De aquí que el artículo 1 Q de tal resolu
ción dispusiese: "Artículo primero. RecoQ.o
cer a los señores Rector Asistente, y Secre
tario General de la Fundación Universidad 
de Pamplona, doctores Víctor Manuel Es
pine! Blanco y Eduardo Villamizar Lemus, 
la suma de$ 7.600.00 moneda corriente, por 
concento de 60 días de vacaciones no dis
frutadas de acuerdo al considerando núme
ro 6 de la presente Resolución". 

El segundo documento es la "nómina del 
personal administrativo de Fundación Uni
versidad de Pamplona en el mes de julio 
de 1970, correspondiente a vacaciones" glo
sada al folio 359 del Cuaderno principal y en 
la que se lee: "Víetor Manuel Espine! Blan
co. 4 años. 60 días. $ 7.600.00" yla que está· 
sus~rita por el beneficiario. 

El tercer documento es una carta, que 
corre al folio !1.2 del Cuaderno princi
pal, en que el Decano encargado de la De
canatura Académica de la Universidad le 
manifiesta al Secretario de la misma cuá
les fueron los días de vacaciones en el año 
de 1970 y que concluye de esta manera: 
"En consecuencia, ~ll personaR ~oc~rn~ ~~ 
la Universida~ disfrutó de 8 días de vaca
ciones en Semana Santa: 64 días a mitad 
ele año y 15 días al fin de año" .. (Se subra-
ya). . . 

De estos documentos, el último no viene 
al caso pues se refiere al personal docente 
de la Universidad y las vacaciones que aquí 
;'e discuten son las del demandante como 
Rector Asistente, cargo administrativo. 

De los otros dos documentos resulta cla.:. 
ro el siguiente cómputo: al actor le fueron 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICrAL 389 
--~------------------------------ ----------------------------------
reconoéidos 60 días de vacaciones, a los cua
les hay que agregar 15 que había disfruta
do en tiempo, lo que arroja un total de 75 
días, equivalentes a 10 años de servicio, so
bre la base del reconocimiento del 50% de 
esta prestación, que corresponde, a su vez, 
a 150 días del 100% de la misma y que 
igualmente equivaldrían a lO años de ser-' 
vicio. 

Por lo"tanto, incurrió el Tribunal en error 
de hecho al reconocer al demandante las 
vacacionés del último año de trabajo, pa
gadas anticipadamente, lo que conduce a 
casarla sentencia en este punto y, en fun
ción de instancia, a confirmar la del a quo, 
que negó este reconocimiento. 

El óctavo error está concebido de la si
guiente manera: 
. "No dar por demostrado, estándolo, que 

la Fundación Universidad de Pamplona pa
gó al demandante Víctor M. Espinel Blan
co' el auxilio de cesantía y las prestaciones 
que estimó deberle, dentro de los 90 días si
guientes a la fecha eri que dejó de prestar 
sv s servicios". 

La sustentación de este error es la si
guiente: 

"La Fundación Universidad de Pamplo
na como institución oficial que lo era al 
tiempo en que el demandante dejó de pres
tar sus servicios a la Universidad, gozaba 
de un término de 90 días para reconocer 
y pagar a sus trabajadores el valor de las 
prestaciones sociales que quedara a deber
les al tiempo de la terminación del contra
to, tal como lo preceptúa el artículo 1 <> del 
Decreto 797 de 1949, reglamentario del ar
tí~ulo 11 ,de la Ley 6~. de 1945, y que adicio
no el articulo 52 del Decreto 2127 de 1945. 

"El demandante dejó de prestar sus ser
vicios a la Universidad el 21 'de noviembre 
de 1970, y ésta le reconoció y pagó las pres
taciones que estimó bdeberle, el día 28 de 
enero de 1971, con el cheque número 185686 
sobre el Banco del Comercio de Pamplona,. 
por la cuantía de $ 30.647.29, tal como apa
rece de la propia comunicación del deman
dante dirigida al Rector de la Universidad, 
que obra al folio 46 y siguientes, en la que 
acusa recibo de la liquidación de tales pres
taciones y del cheque mencionado. 

"De acuerdo con lo anterior, entre la fe
cha del retiro del trabajador y la del día 
en que se le pagaron sus prestaciones, ape- · 

nas habían transcurrido 67 días, o sea que 
el Tribunal incurrió en el error manifiesto 
de considerar que la Universidad estuvo en 
mora de pagar las prestaciones debidas al 
demandante, error con incidencia en la par
te resolutiva del fallo, pues condenó a la 
Universidad a pagar dos indemnizaciones 
moratorias, que se contienen en los puntos 
quinto y séptimo de la parte resolutiva de 
la .sentencia". 

El opositor contesta: 
"El octavo es la presentación de un pre

tendido error de hecho cuando él sustan
cialmente no es más que la alegación habi
lidosa de la tesis de que el doctor Espine! 
no está amparado por el Código Sustantivo 
del Trabajo. El traer a cuento los 90 

· días para el pago evoca la falta de aplica
ción de un régimen jurídico, lo cual no es 
error de hecho". 

lL_a Sala considera 

Para que sea procedente el ataque por 
error de hecho es necesario que el recurren
te y el sentenciador discrepen ·en la exis
tencia de un suceso debatido en el juicio, 
bien porque éste lo dio por probado sin 
estarlo o ya, porque hallándose establecido, 
no lo tuvo por tal. Y en el punto a estudio 
el juzgador no niega que el pago de las 
prestaciones sociales lo hubiera hecho la 
Universidad dentro de los 90 días siguien
tes a la fecha de terminación de la rela- . 
ción jurídica del doctor Espüiel Blanco. Por 
el- contrario, al afirmar que "el pago parcia). 
de las prestaciones ·lo hizo s6Io el 26 de 
enero de 1971, o sea, que incurrió en una 
demora equivalente a 65 días" y al conde
nar en· el punto 5<> de la parte resolutiva 
a satisfacer "indemnización por mora en 
65 di as en el pago. de las prestaciones", es
tá admitiendo con meridiana claridad qne 
el pago de esas prestaciones se efectuó den
tn de los 90 días siguientes al retiro del 
actor. 

Por lo tanto; no se ve error de hecho por 
este aspecto. Cosa distinta es que el régi
men legal aplicabie ai demandante fuera 
el del artículo 1 <> dlel Decreto 797 dle 1941:9, 
que ha debidlo tenerse en cuenta para im
poner esa indemnización a la demandladla; 
pero este aspecto no puede dilucidarse por 
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la vía del error de hecho inexistente, según 
se ha mostrado. 

El último error de que el casacionista 
acusa el fallo sub jui!llftce, asienta: 

"NQ dar por demostrado, estándolo, el ele
mento buena fe, que acredita una duda 
justificada de la Universidad de Pamplona, 
que le ha permitido desconocer sin malicia 
o temeridad a las. prestaciones e indemniza
ciones que reclama el demandante". . 

Lo sostiene con la argumentación que se 
copia: _ 

"Si la Fundación Universidad de Pam
plona se oficializó a partir del 5 de agosto 
de 1970 según los documentos de folios 153 
a 154 de folios 164 a 176; si en virtud de 
esa oficialización se produjo la incompati
bilidad constitucion.al del demandante pa
ra desempeñar, simultáneamente, el cargo 
de Rector Asistente con el de Magistrado 
del Tribunal Superior; si esta situación 
violatoria de la Constitución y de la ley fue 
la causa para que se ratificara la designa
ción del doctor Espine! Blanco para el alu
dido cargo de Rector Asistente, a partir del 
21 de noviembre de 1970; si la Universidad 
siempre ha considérado, que el retiro del 
demandante se produjo, no por despido, que 
es lo que ocasiona indemnización, sino a vir
tud de la incompatibilidad constitucional, 
antes mencionada; si en la debida oportu
nidad la Universidad pagó al demandante el 
valor de su cesantía; y si a todo lo largo del 
proceso ha sostenido esta misma actitud, 
apoyada en razones valederas que la justifi
can y en documentos que la respaldan, se 
concluye que el sentenciador incurrió en 
error de hecho al no considerar que el ele
mento buena fe debe tomarse en cuenta pa
ra la aplicación de la s.anción prevista tanto 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, como en el caso previsto en el ar
tículo 51 del Decreto 2127 de 1945 que desa
rrolla y reglamenta el precepto contenido en 
el artículo 11 de la Ley 6~ de 1945. 

"Este error de hecho, que aparece evi
\dente y manifiesto, indujo al sentenciador 
.a producir las condenas por mora que se 
contienen en los puntos 59 y 79 de la parte 
resolutiva de la sentencia impugnada". 

El oponente contra-arguye diciéndo: 
"El noveno, que habla de la buena fe de 

la Universidad. Fuere como fuere el Juzga
do de segunda instancia no hizo jugar la 

buena fe -y no la había- y esta etapa de 
casación no es la idónea para variar tal 
situación cuando incluso examinadas las 
constancias procesales aparece que la Uni
versidad, que se encontraba debidamente 
asesorada y que de consiguiente no era un 
patrono como muchos más o menos igno
rantes de las normas legales fundamenta
les del derecho laboral, sí sabía de la exis
tencia del- vínculo laboral y mal podía 
ignorar las consecuencias de la ruptura del 
contrato en forma unilateral sin justa 
causa". 

ll..a §ala consii!llell."a 

El error apuntado por el recurrente· in
volucra dos condenas indemnizatorias im
puestas por el Tribunal y motivadas en 
consideraciones distintas, como pasa amos
trarse: 

Con relación al punto 59 de la parte re
solutiva, que ordena cubrir "indemnización 
por la mora en 65 (sesenta y cinco) días en 
el pago de las prestaciones, lo cual suma 
nueve mil ochocientos cincuenta y siete pe
sos con noventa centavos ($ 9.857.90) mo
neda corriente", se expresó así el fallo acu
sado: 

"Kni!llemnñzación moll." i!lliverSU~s concepios. 
Estudiaremos también una por una las 
diversas indemnizaciones que demanda el 
doctor Juan de J,a Rosa Luna Rico para su 
poderdante, doctor Espine! Blanco. 

"Es la primera la indemnización por la 
mora en el pago parcial de las prestaciones 
sociaJes aue la Universidad le hizo. 

"Esta terminó unilateralmente el contra
to de trabajo existente con el doctor Esni
nel Blanco el día 21 de noviembre de 1970 
y el pago parcial de las nrestaciones lo hizo 
sólo el 26 de enero de 1971 o sea que incu
rrió en una demora equivalente a sesenta 
y cinco (65) días de modo que evidente
mente incurrió en la sanción prevista del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
baio o sea la de pagar 'una suma igual al 
último salario diario por cada día de re
tardo' lo cual asciende en el presente caso 
a la suma de nueve mil ochocientos cin
cuenta y siete pesos con noventa, cep.ta-
vos ($ 9.857.90). . 

"Como según el artículo citado el pago 
de los salarios y prestaciones debe hacerse 
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por el patrono al trabajador inmediatamen
te termina el contrato y lo dnico que lo 
exime de la sanción es e~ pago o su consig
nación ante el juez del· Trabajo o ante la 
primera autoridad política del lugar, cosas 
qué la Universidad no hizo, se la debe con
denar al pago de esa indemnización revo
cando en esta parte la sentencia dél juzga
do a quo, el cual omitió hacerlo invocando 
la buena fe d~ que no habla· eh ninguna 
parte la citada disposición, haciendo caso 
omiso además de la evidente demora de 
sesenta y cinco días". · 

Y por lo que hace a la condena séptima 
que ordena satisfacer "indemnización por 
la mora en el pago de las indemnizaciones 
anteriores. relativas a la ruptura unilateral 
del contrato de traba1o, el valor de los suel
dos deiadns de devengar de<:de el 21 de no
viembre de 1970 hasta el día del pago total 
de la suma de que habla la parte resolutiva 
de esta sentencia. a razón de $ 4.!550.00 
(cuatro mil quinientos cincuenta pesos) 
moneda corriente, mensuales, expuso las si
guientes consideraciones: 

"IIndemnización por la mora en ell pago de 
llas indemnizaciones a causa de lla ruptura 
unilateral del contrato de trabajo por par
re de lla Universidad". ·El doctor Juan de la 
Rosa Luna Rico en la demanda y al tratar 
de los fundamentos de derecho se refiere 
expresamente a 'la indemnización por mora 
en el pago de salarios y prestaciones, Códi
go ~ustantivo del Trabajo, artículo 65'. 

"El artículo 19 del Decreto 797 de 1949 
estatuye: 'El artículo 52 del Decreto 2127. 
de 1945 quedará así: 'Salvo estipulación 
expresa en contrario, no se considerará ter
minado el contrato de trabajo antes que el 
patrono ponga a disposición del trabaiador · 
el valor de todos los salarios, prestaciones, 
indemnizaciones que le adeuda, salvo las re
tenciones autorizadas por la ley o la con
vención: si no hubiere acuerdo respecto del 
monto de la deuda bastará que.el patrono 
consigne ante el juez o ante la primera 
autoridad política del lugar la cuantía que 
confiese deber, mientras la justicia del tra
baio decida la controversia. 

i<El parágrafo 29 se refiere a los emplea
dos oficiales con la modificación de que da 
un plazo de noventa días para el pago con
siderando suspendidas las relaciones labo
rales en ese lapso. 

"En esta materia de la obligación en que 
está la Universidad de Pamplona de pagar 
al doctor Espinel Blanco los salarios caídos 
por el ·no pago oportuno de la indemniza
ción debida por la ruptura unilateral del 
contrato de trabajo acogemos la tesis 197, 
198, 199, 565 y 566 de su importante obra 
']]])erecho del Trabajo' expone el doctor Gui
llermo González Charry ex-Presidente del 
antiguo Tribunal Supremo del Trabajo y 
que el doctor Luna Rico transcribe en su 
alegato ante el Tribunal y que nos abste
nemos de reproducir ahora para no alargar 
esta providencia. · 

"Aun en· el supuesto de que el actor rto 
hubiera demandado expresamente esa in
demnización debe decretarse oficiosamente 
porq_ue según el artículo 14 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 'Las disposiciones le
gales que regulan el trabajo humano son 
de orden público y, por consiguiente los de
rechos y prerrogativas que ellas c~nceden 
son irrenunciables, salvo los casos expresa
mente exceptuados". 
· "El caso que contemplamos no constitu
ye,precisamente ninguna excepción. 

Tampoco puede alegarse como tal la 
buena fe porque la Universidad y su apo
de;ado se niegan a reconocer ese derecho 
Y este se apoya en disposiciones legales ina
plicables y derogadas. 

"Además, el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Tr~bajo, habla de salarios y 
prestaciones, palabra ésta cuyo significado 
mcluye también las indemnizaciones por 
cualquier concepto. 

"Debemos tener en cuenta por otra par
te, que las leyes laborales tienen por objeto 
esencial proteger el trabajo y a los traba
jadores y con ese criterio deben interpre
tarse y~aplicarse. 

"Por lo tanto, debe condenarse a la Uni
versidad de Pamplona a pagar al doctor 
Espinel Blanco, a título de indemnización 
por la mora en el pago de las indemniza
ciones previstas en el artículo 89 del Decre
to legislativo número 2351 de 1965, el-valor 
de los llamados salarios caídos o sea el de 
los sueldos que dejó de devengar desde el 
21 de noviembre de. 1970, fecha de la ofi
cialización de la Universidad y de la rup
tura unilateral del contrato d_e trabajo sin 
justa causa". 
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De los pasajes transcritos resulta· indu
dable que el sentenciador impuso una doble 
condena por indemnización moratoria, ya 
que la primera por la demora de 65 días en 
el pago del auxilio de cesantía y del prea
viso, abarca del 21 de noviembre de 1970 
en que el actor salió del servicio hasta el 
26 de enero de 1971 y la segunda- se decreta 
también desde el 21 de noviembre del mis
mo año de 1970 hasta que se pague el valor 
de las condenas impuestas. No obstante, 
aquélla no puede examinarse. en este error 
de hecho, porque el casacionista plantea so
bre el particular el cargo siguiente y su ar
g-umentación se encamina sólo a atacar la 
segvnda, que es la que pasa a estudiarse: 

De acuerdo con las pruebas del proceso, 
no apsxere que la Universidad hubiese ne
gado nin~ún derecho cierto o indiscutible 
del dema;1dante, puesto que le satisfizo el 
v::1tor de v1acaciones en forma generosa por 
10 años de servicio, sin alegar la prescrip
ción de parte de ellas, y le pagó lo que creía 
deberle por auxilio de cesantía y falta de 
prea•ri~o, dentro de los noventa días siguien
tes al despjdo. creyéndose amparada, como 
ent:dad oficial, por el plazo de graci.a seña
lado en el articulo 1 Q del Decreto 797 de 
1949. 
. Y en lo referente a la indemnización por 
Ja ruYltura unilateral del c-ontrato de tra
bs.io ·del doctor Espinel Blanco, que es el 
fund8me:1to para la imposición de esta se
gunda sanción moratoria, surge de lo pro
ba.do, lo siguiente: 

Se ha debatido como punto esencial del 
proceso si la "oficialización", de la demanda
da se efectuó en 5 de agosto de 1970 o el 
21 de noviembre -del mismo año, fechas que 
dan· por resultado a que el actor estuvo 
durante 3 meses sirviendo simultáneamen
te los cargos de Vicerrector de la Fundación 
Unive~sidad de Pamplona y de Magistrado 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del mismo nombre o el que no alcanzó a 
prestar a1 mismo tiempo dicho servicio, por
que en la última_ fecha fue reemplazado en 
el cargo directivo en cuestión. Y la defini
c:ión de este tema es dudosa, pues el Decre
to 553, arriba estudiado, es contradictorio 
o ambiguo al declarar en su artículo 1 Q que 
la fundación privada "será institución de 
enseñanza superior oficial' y departamen
tal" y al expresar en su artículo 6Q que 

. "_mientras se organiza y funciona la nueva 

entidad departamental, continuará rigién
dose por sus propios estatutos", Esta situa
ción la resolvió el Tribunal en favor de la 
tesis de que esa "oficialización" culminó el 
21 de noviembre, contra la de la Universi
dad de que se llevó a cabo el 5 de agosto, 
y la Sala, en el estudio del respectivo error 

- ele hecho, encontró que no lo había con ca
rácter de manifiesto u ostensible, por la in
dicada situación dudosa. 

Pero lo evidente es que existía la duda; 
en cuya virtud la Universidad de buena fe 
c0n"ideró aue el demandante servía simul
táneamente ambos cargos y que en acata
r~;entr-; del a:rtíeulo 64 de la Constitución 
Naci0nal, no debía reelegirlo para el de Vi
cerrector. 

Esa ruptura unilateral y sin justa causa 
del contrato de trabaio del actor, indemni
zable conforme al Código SustaJ).tivo del 
Trabajo, no aparece así como un derecho 
cierto e indiscutible y menos en un asunto 
sui ~éneris, como el presente, en aue se tra
ta de 1ma entidad -p1ivada sustituida por 
una pública y a la cual, por vía analógica, 
el sentenciador aplicó la teoría de la susti
tución patronal, con apoyo en jurispruden
cias referentes al cambio de un patrono 
privado nor otro de la misma índole o por 
uno oficial que reemplaza a otro de igual 
~arácter y que es a lo que se refiere la sen
tencia de esta Sala de 29 de mayo de 1970, 
que el Tribunal invoca, y que tráta de la 
subrogación de obligaciones laborales entre 
las Erimresas Públicas Municipales de Ba
r.ranquilla y el Municipio del mismo nom
bre. 
, La sentencia desconoce, por .otra parte, 
la· buena fe en lo referente a este punto. 
diciendo: "La Universidad y su apoderado 
se niegan a reconocer ese derecho y éste se 
apoya en disposiciones legales inaplicables 
y derogadas", lo que envuelve grave error, 
ya que teniendo apoyo en autos, dentro del 
criterio lógico atrás examinado, la tesis d~ 
la demandada de ·que su oficialización se 
realizó el 5 de agosto de 1970 juzgó.sin teme
ridad que estuvo ligada a ella el actor como 
empleado oficial, por lo que las disposici~ 
nes que le eran aplicables no correspondían 
al Código Sustantivo del Trabajo, sino a la 
Ley 6:¡¡. de 1945, a su Decreto reglamentario 
2127 del mismo año y a las demás disposi
ciones que adicionan, complementan o re-
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forman esos estatutos, los que no fueron 
derogados, en· bloque como lo asienta el Tri
bunal, por el Decreto 3135 de 1968, pues el 
artículo 43 del mísmo lo que establece es 
que deroga los preceptos que le fueren con
trarios y no lo hace expresamente con rela
ción a ninguna norma anterior a él. Por 
consiguiente, sólo las de los mencionados 
estatutos, aue dentro del campo de aplica
ción del 3135, resulten contrarias a su letra 
o a su espíritu, pueden ~irarse como sub
rogadas por éste. Desaparece así este ar
gumento sobre 1~ mala fe del instituto de
mandado en cuanto el fallo considera que 
"se apoya en disposiciones legales inaplica
bles y derogadas". 

Por lo consiguiente, este error prospera 
y habrá de casarse la sentencia en cuanto 
a la condena impuesta por indemnización 
moratoria en el punto 79 de su parte reso
lutiva. 

'JI'excer cargo 

"Acuso la sentencia del Tribunal de vio
lación directa, por interpretación errónea, 
de los artículos 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, 11 de la Ley 6lil de 1945, en rela
ción con los artículos 51 del Decreto 2127 
de 1945 y 19 del Decreto 797 de 1949 y con 
lo dispuesto por los artículos 1613 y 1614 
del Código Civil. Esta violación, como con
secuencia, condujo al Tribunal, a aplicar 
indebidamente el artículo 89, numerales 19, 
29 y 49 del Decreto legislativo número 2351 
de 1965, adoptado como ley permanente por 
el artículo, 3v de la Ley 48 de 1968. . 

]]))emosbrac:ñón i!llell ca~go 

"El Tribunal para condenar a la Univer
sidad a ·la indemnización por mora de . 65 
días e:o el pago de las prestaciones debidas 
al demandante, en cuantía de $ 9.857.90, 
según el punto 59 de la parte resolutiva de 
la sent~ncia expresa lo s!guiente: 
· " 'Como según el artículo citado el pago 
de los salarios y prestaciones debe hacerse 
por el patrono al trabajador inmediatamen
te termína el contrato y lo único que lo 
exime de la sanción es el pago o su consig
nación ante el juez del Trabajo o ante la 
primera autoridad política del lugar, cosas 
aue la Universidad no hizo, se la debe con
denar al pago de esa indemnización revo-

cando en esta parte la sentencia del juzga
do a quo, el cual omitió hacerlo invocando 
la buena fe de que no habla en ninguna 
parte la citada disposición, haciendo caso 
omiso además de la evidente demora de 
sesenta y cinco (65) días'. 
- "La anterior interpretación que hace el 
sentenciador, de que no debe tenerse en 
cuenta la buena fe para aplicar la sanción 
mnr~toria de que trata el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo es contraria 
a su alcance y contenido y a su recto en
tendimiento,. pues es constante la jurispru
dencia de esa honorable Sala, en que se 
expresa que el sentido de la disposición del 
artículo 65 mencionado, en su verdadero 

, entendimiento, conlleva a la 1~ de la ju
risprudencia, la apreciación de los elemen
tos subjetivos de mala fe o de buena fe 
para la aplicación de la norma. La sanción 
por ella consagrada no opera de plano so
bre los casos de supuestas prestaciones so
ciales no satisfechas por el patrono, ya que 
tal indiscriminada imposición de la pena 
pecuniaria entrañaría aberración contraria 
a las normas del- derecho que proponen el 
castigo como correctivo de la temeridad, 
como recíproco del ánimo doloso (senten
cia de casación del 9 de abril de 1959, Ga
ceta Judicial N9 90, Pág. 423). 

"Y en sentencia de 19 de junio de 1959, 
publicada en el Derecho del Trabajo, volu
men 24, números 142/144, págin~ 201, dice 
la Corte, por medio -de su Sala Laboral: 'El 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo consagra la indemnización por mora 
en el pago de salarios y prestaciones, pero 
no se refiere a indemnizaciones, o sea, que 
el no pago de las prestaciones debidas a la 
terminación del contrato, no acarrea la obli
gación, consagraaa en el citado artículo 65. 

"La mora en el pago de la indemnización 
por ruptura unilateral o ilegal del contrato 
no acarrea la indemnización a que se refie
re el mismo artículo. 

"Por otra parte, la indemnizacióñ de per
juicios a que se refiere el artículo 51 del 
Decreto 2127 de 1945, tiene su fuente e ins
piración en el artículo 11 de "la Ley 6~ de 
194-5, que consagra la indemnización de per
juicios por incumplimiento de lo pactado 
en el contrato laboral. Estos perjuicios, no 
son otros que los causados por el daño 
emergente y el lucro cesante, y los salarios 
correspondientes al tiempo faltante para 
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el cumplimiento del plazo pactado o pre
suntivo. 

"Ahora bien: los salarios a que se refiere 
la norma del artículo 51 del Decreto 2127 
de 1945, constituyen el lucro cesante, de 
manera que establece una doble indemniza
ción de perjuicios por dicho concepto, exce
diendo los límites del artículo 11 de la Ley 
6~ de 1945, según ha dicho la Corte en sen
tencia de 31 de mayo de 1968, Gaceta Jmlli
dmt 2267, página 475. 

"La misma Corte completando el concep
to interpretativo de la mencionada norma 
ha expresado, lo siguiente: 'Por consiguien
te, cuando el decreto establece el derecho a 
tales salarios además de esta indemnización, 
presenta como acción independiente lo que 
sólo es un elemento de la mencionada ac
ción indemnizadora, y desvía el criterio in
terpretador hacia el reconocimiento distin
to de cosas que se confunden. Tal distinción 
no es posible en nuestra legislación en vi
gor, y debe concluirse que, mientras la ley 
no lo consagre con carácter especial, a la 
manera de algunas legislaciones foráneas, 
el derecho a los salarios del tiempo faltante 
está comorendido en la acción de perjuicios 
establecida en el artículo 11 de la Ley 6~ 
de 1945'. 

"Como el Tribunal al sustentar la indem
nización por mora en el pago de las indem
nizaciones a causa de ruptura unilateral 
del contrato de trabajo (folios 60 y 61) 
afirma que 'el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo habla de salarios y pres
taciones, palabra ésta cuyo significado in
cluye también las indemnizaciones por cual
quier concepto' y en consecuencia, conde
na a la Universidad a pagar al demandante 
a título 'de indemnización por la mora en 
el pago de las indemnizaciones previstas en 
el artículo 89 del Decreto legislativo 2351 
de 1965', el valor de los llamados salarios 
caídos, conforme a lo expresado en el pun
to 79 de la parte resolutiva del fallo, debe 
concluirse que el sentenciador violó direc
tamente, por interpretación errónea las 
normas que he indicado y como consecuen
cia, aplicó indebidamente el artículo 89 en 
sus numerales 19, 29 y 49 del Decreto 2351 
de 1965, al producir la doble condena a que 
me he referido. 

"Con apoyo en, lo anterior, respetuosa
mente reite.ro mi solicitud para que la ho-

norable Corte case la sentencia impugnada 
y produzca la decisión de instancia confor
me a lo pedido en esta demanda". 

El opositor replica: 
"Finalmente, breves consideraciones al 

tercer cargÓ: La indemnización por mora en 
el pago de la indemnización a causa de la 
ruptura unilateral del contrato la fundó 
el Tribunal en el Decreto 797 de 1949 que 
establece la presunción de supervivencia del 
contrato que aunque no menciona para la 
situación la 'buena fe' de todas maneras el 
Tribunal la dese~hó expresamente como 
aparece del párrafo: · 

" 'Tampoco puede alegarse como tal la 
buena fe porque la Universidad y su apo
derado se niegan a reconocer ese derecho y 

· éste se apoya en disposiciones legales ina
plicables y derogadas' (folio 61 del C. de 21.1 
instancia) . , 

"El Tribunal aceptando la posibilidad de 
la aleg-ación de la existencia de una 'buena 
fe' en la demandada, no encontró en el pro
~eso su establecimiento sino muy al con
trario la· de la mala fe a contrario sensu, 
oues la conducta de hecho v 'jurídica' de 
la Urtiversidad a tal conclusión lo llevaron. 

"El Tribunal condenó al pago de lo's sa
larios caídos -see:ún el artículo del Código 
S11stantivo deJ Trabaio por la mora en el 
pae:o desde el día :n de noviembre de 1970 
hasta el día 26 de enero de 1971, o sea 65 
días. 

"El Tribunal para verificar la aplicación 
del Decreto 797 lo hizo acoo-iendo la tesis 
del dnctor Guillermo Gomo::Uez Charry, ex
Pre~idente del antiguo Tribunal Supremo 
del Trabaio, 'a la cual me remito en las 
t.ranscrinciDnes aue hace dicho Tribunal y 
a la cual se halla íntegramente expuesta de 
J8s oáJ:!"inas Hll a 1~8. 565 a 5116, de la obra 
'De ... P.rhn del Trab!=l.io' del citado autor. 

"Y para concluir, el cargo como viene 
expre~ado por el recurrente no puede 
nrosnerar en cuanto que parte de un su
nnestn de he~ho: la buena fe aue como tal 
~un11estn debería haber sidn nresenbtdo na
ra los efectos de error de hecho v de él, a 
tntvé~ de la violadón indirecta a la infrac
ción de la Jev sustantiva. 

"Por todo lo exnuesto ahincadamente oi
dn a esa honorable Sala ~e sostenqa Ja sen
tencia del Tribunal Suoerior de Pamplona 
en cuesti.onamiertto denegándose los ·cargos 
de la recurrente". 
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Se estmllia eli cru.-g~ 

Para este fin, la Sala tiene en cuenta que 
el recurrente ataca en esta censura la in
demnización moratoria por los dos concep
tos expresados en la sentencia impugnada, 
según se mostró arriba con la transcripción 
de los pasajes correspondientes de ella. En 
efecto: en el primer párrafo de la sustenta
ción del cargo el casacionista afirma: "El 
Tribunal para condenar a la Universidad a 
la indemnización por mora de 65 días en el 
pago de las prestaciones debidas al deman
dante, en cuantía de $ 9.857.90, según el 
punto 59 de la parte resolutiva de la senten
cia, expresa lo siguiente ... "Y en el penúl-

, timo del mismo escrito, manifiesta: "Como 
el Tribunal al sustentar lia indem1rnización. 
p~r mora en el pago .de lias indenmi.zaciones 
a causa de ruutuna unilateraldeli contrato de 
t:rabaj~ ... " Pero como este último concepto 
de indemnización moratoria fue decidido 
por la Sala al estudiar el noveno error de 
hecho. no es necesario volver sobre él y así 
~e a.naJizará solamente la primera parte de 
esa censura. reladonada con la indemniza
ción por mora de 65 días en la satisfacción 
de.la.s prestaciones del actor. 

Es indudable que la sentencia acusada 
incurre en interoretación errónea del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del "{raba
.io al revocar la del juzgado de primera ins-_ 
tancia alegando que se abstuvo de conde
nar al pago de indemnización moratoria 
por la demora de 65 días en cubrir las pres
taciones sociales del actor,· "invocando la 
buena fe de oue no habla en ni1rngu1rna par
te la ci.tada disposición", porque la juris
Prudencia de esta SaJa y la anterior del 
Tribunal Supremo del Trabajo, sin vacila
ción y en forma reiterada y uniforme, ha 
hecho ver cómo, tratándose de una. pena 
o sanción, no es iurídicamente posible im
ponerla 'automáticamente, prescindiendo 
de la buena fe o mala fe de la conducta 
del patrono frente a su trabajador. Algu
nac;; de ec;;as doctrinas dicen: 

Del Tribunal Supremo del Trabajo: 
"Este precepto tiene un claro carácter 

de sanción para el patrón renuente a pa
gar las prestaciones e indemnizaciones que 
le deba al trabajador. Pero es claro que 
debe entenderse que hay un derecho cier-

- to, indiscutible a las prestaciones e indem
nizaciones, porque de lo contrario se podría 

incurrir en notoria injusticia .. Por lo tan
to, la disposición no puede aplicarse en los 
casos de duda justificada acerca de la exis- · 
tencia del derecho, pues cuando así ocu
rre corresponde a la jurisdicción especial 
del tq1bajo decidir esa controversia y sólo 
cuando hay fallo definitivo que declarf!. la 
existencia del derecho puede decirse que 
surge la duda correspondiente. La dispo
sición sólo puede aplicarse en aquellos ca
sos que no presenten duda, mas no en los 
que se controvierta la existencia de la obli- · 
gación, por haber incertidumbre de buena 
fe del patrón acerca de ella. Este (!oncepto 
de sanción que el precepto consagra es in
comoatible con la noción de buena fe, de 
modo que si el· patrón niega la existencia 

. .del derecho sin malicia, es decir, obra de 
buena fe, maJ puede sancionársele si su 

. conducta aparece clara al respecto". (Sent. 
3 octubre 1951., G. J., T. VII, Pág. 364) . 

De esta Sala de la Corte: 
En sentencia de 26 de-mayo de 1958 (Ga

ceta Judicial Nos. 2195-2196) llevó a ca
bo un amplio estudio del tema y expresó: 

"De forma reiterada ha dicho el· Tribu
nal Supremo del Trabajo y ahora esta Sa
la Laboral de la Corte, _que la sanción im
puesta al patrono moroso por el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabaio tiene co
mo causa la renuencia injustificada del 
sancionado al pago oportuno de las pres
taciones. Si la mora obedece a dudas de 
buena fe acerca de la existencia de la obli
gación o del monto de la misma -Y en el 
último caso el empleador consigna lo aue 
de buena fe cree deber-, es obvio que de
saparece la causa y por consiguiente se ha
ce inaplicable la sanción. La jurispruden
cia es concorde en punto a establecer alJe 
el nexo buena fe -no sanción- es rasero 
equitativo para decidir en derecho y jus
ticia respecto de un género de problemas, 
que, por su variedad de matices y facetas, 
abarca especies de la mayor diversidad y 
en ocasiones de la más ardua complejidad. 

"En sentencia proferida el 15 de diciem
bre de 1954, en el juicio seguido por el dt'Jc
tor Salvador Abad Escobar contra el Ins
tituto de Crédito Territorial, diio el Tribu
nal Supremo del Trabajo: 'la aplicación del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra-

. bajo que reglamenta los llamados 'nalmios 
caídos', está condicionada a la deinostra-
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cwn de la mala fe patronal para negarse 
a pagar las deudas laborales al tiempo de 
la extinción del contrato. Esta no es una 
interpretación arbitraria sino que ~ncuen
tra sus fundamentos> en los antecedentes 
jurisprudenciales que precedieron a la ex
pedición del artículo 65 citado, en la his
toria fidedigna del establecimiento de esta 
disposición y principalmente en el propio 
contenido de su inciso 29. En efecto: Del 
texto del artículo 52 del Decreto 2127 de 
1945, (que puede considerarse como el an
tecedente del artículo 65) que establecía 
como sanción al retardo patronal en el pa
go de salarios, prestaciones e indemniza
ciones, la ficción de la subsistencia del 
vínculo contractual, la jurisprudencia de
dujo la obligación de pagar salarios-que por 
no corresponder a servicios efectivamente 
prestados, recibieron la denominación de 
caídos, y que significaron una indemniza
ción por perjuicios moratorias'. Y agrega 
más adelante: A la expedición del Cndigo 
Sustantivo del Trabaio, esta creación juris
prudencia! se convirtió en norma de dere
cho positivo en su artículo 65, pero ya no 
~nbre la base de la subsistencia ficcionada 
del contrato, sino como expresa indemni
zación moratoria que corre para el patro
no a partir de la terminaci.ón del víncuio 
contractual. Pero debe observarse aue en 
el nen~amiento de la Comisión Redactora 
del Códirro estuvo presente el elemento aní
mko exig-id-o por la iurisprudencia para la 
posible anlicación de la pena moratoria 
pues en el Acta 21 de 5 de mayo de 1950, 
al ~nnsal!rar el contenido del artículo 65, 
se dilo: 'que para la fórmula que pudiera· 
adoptarse debía consignarse la doctrina sen
tada por el Tribunal Supremo del Traba
jo, conforme a la cual, para establecer la 
sanción a cargo del patrono, debe estudiar
se si éo:;te ha obrado o no de bue11a fe. exi
miéndolo de ella en el primer caso'. Lo an
terior lleva a concluir que el aspecto de la 
buena o de la mala fe no fue extraño a la 
volnntf'ld aue creó la norma, fiiándose así 
una pauta para su interpretación poste
rior". 

" 
"Ya diio esta Sala cuando· analizó el 

cargo anterior que son la mala o buena fe 
los elementos bajo cuyo patrocinio ha situa
do la jurisprudencia la aplicabilidad o no de 
dicha disposición. A lo cual cabe agregar 

aquí que tal criterio se completa con· el 
principio de plazo razonable, entre la ter
minación contractual y el pago directo o 
la consignación de lo creído deber. 

"La idea del plazo razonable entre la ter
minación del contrato y el pago de las pres
taciones, sin que haya mora patronal, se 
deduce ineludiblemente del ordinal 29 de 
dicho texto, porque cuando éste se refiere 
a la falta de acuerdo ('Si no hay 'acuerdo', 
dice literalmente), está proponiendo la exis
tencia de un término o plazo durante el 
cual se pusieron en juego los encontrados 
pareceres de trabajador y patrono en torno 
a los derechos o a su cuantía, hasta que, 
en la hipótesis legal, las encontradas pre
tensiones de las partes desembocan en de
sacuerdo. En este punto la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo -y ahora de esta 
Sala- se ha sostenido en el invariable pa
recer de que, como complemento de la bue
na fe, debe considerarse la razonabilidad 
del plaw, para sólo aplicar la sanción en 
el evento de que éste no sea razonable. Tal 
es la tesis que sostuvo aquél en ~entencia 
proferida el 15 de diciembre de 1952 en el 
juicio seguido por Ralpl Leslie Hall contra 
The Hoval Bank of Canadá. cuando dijo: 
'Si el texto indicado permite buscar un 
acuerdo acerca de lo debido, ello tiene ra
zonables limitaciones en el tiempo, impues
tas por el carácter de las prestaciones so~ . 
ciales. Así, en estos casos, mientras los in
teresados califican recíprocamente las ra
zones del reclamo o de su rechazo, en co
municaciones frecuentes, verbales o por es
crito, que revelan el interés de lograr di
cho acuerdo'. Lo cual indica que necesa
riamente la ley, según su texto tolera que 
haya un término de razonable limitación 
durante el cual las partes discordantes e::~ 
tén por Jo menos de acuerdo en llegar a 
un acuerdo. Esto resulta a la vez como efec
to y comoJemento de la buena fe, porque 
la aplicación de la pena ceñida exclusiva
mente af rigor cronológico del texto, a más 
de ser contraria al criterio de la bnena fe, 
repugna al sent:do mismo de la ley". 

En posteriores sentencias la Sala ha rei
terado esas doctrinas diciendo: "En suma, 
el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabaio, establece una presunción de ma
la fe en el patrono que no satisfar:!e opor
tunamente l-os créditos en favor del traba
jador, pero presunción que puede ser des-
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virtuada mediante pruebas que comprue
ben su buena fe". (Sentencia de 25 de abril 
de 1969, G. J., Nos. 2310-11-12). 

"El aparte de la sentencia transcrito an
tes indica claramente que el Tribunal con
sideró de acuerdo con las pruebas del pro
ceso, que no se había demostrado la mala 
fe del demandado para que se hubiere he
cho acreedor a la sanción moratoria esta
blecida en el artículo 65 del Código Sustan
tivo ·del Trabajo, con lo cual reiteró una 
vez más· lo dicho por la Corte que prede
termina la causalidad de aquella sanción 
moratoria 'en la mala fe y la temeridad del 
patrono, al par que ha erigido la buena 
fe, que ampara inclusive los estados de du
da razonable, como eximentes de esa pe
na'." (Sentencia de 31 de mayo de 1969, id.) 

En consecuencia, prospera el cargo por 
interpretación errónea del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo y habrá de 
casarse la sentencia en el numeral 59 de 
su parte resolutiva, a cuyo fin se hacen las 
sigl,lien tes 

Considel"aciones de mstamtcm. 
De conformidad con la jurisprudencia 

laboral es preciso averiguar en cada caso 
si el patrono tuvo razones valederas o que 
sean explicación suficiente para negar el 
reconocimiento de un derecho, para abste
nerse de cubrir el monto de una presta
qión, para no admitir la existencia de un 
contrato de trabajo o para no satisfacer 
en determinado tiemoo una acreencia de 
su trabajador. Para ello, es necesario ana
lizar las pruebas, a fin de saber si cual
quiera de esas conductas patronales u otras 
semejantes, estaban amparadas por la bue
na fe. Es lo que verifica la Sala en relación 
con la demora de 65 días en que incurrió 
la 'Universidad de Pamplona para pagar al 
doctor Espine! Blanco lo que creía deberle 
por prestaciones sociales. 

A folios 23 a 32 del cuaderno· principal 
aparece copia de una carta con firma autó
grafa del demandante en la que el prime
ro de diciembre de 1970 le dice al Rector 
de la Universidad de Pamplona: "Conforme 
con lo aue convinimos envío a su reveren
da el proyecto de liquidación de las prestar · 
ciones sociales a que tengo derecho como 
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Profesor, Decano y Rector Asistente de la 
Universidad en los diez años tran~curridos 
desde los primeros días del mes de febrero 
de 1961, cuando ella empezó a funcionar 
después de su constitución el día 23 de no
viembre de 1960". 

A los folios 32 a 45 está glosada copia 
auténtica del concepto rendido en 25 de 
enero de 1971 al Vicerrector de la misma 
Universidad .el 25 de enero de 1971 por el 
doctor Pedro Silvia Martínez Malina, cuyos 
dos primeros párrafos son de este tenor: ·. 

"Por medio de la presente, me permito 
acusarle a usted recibo de su atenta nota 
de fecha 15. de los corrientes, en la cual 
se informa que el Consejo Directivo de esa 
ilustre Universidad, de la cual usted for
ma parte en su arriba expresada condición 
de Rector Asistente, tuvo a bien encomen
darme, en mi calidad de abogado·en ejer
cicio, la liquidación de las prestaciones so
ciales correspondientes al doctor Víctor M. 
Espine! Blanco, 'quien fue retirado del ser
vicio de la Universidad en su calidad de 
Rector Asistente el día 21 de noviembre 
de 1970'. · 

"Cuanto lo primero, le significo a usted, 
y a todos y cada uno de los miembros del 
Conseio Directivo de ese centro universita
rio mis sinceros agradecimientos por el es
cogimiento de mi nombre para la misión 
anteriormente mencionada, la cual acep
to. y, en consecuencia, procedo a continua
ción a practicar la liquidación de que se 
trata, fin para el cual juzgo conveniente 
hacer previamente las siguientes conside
raciones:" 

Los anteriores documentos, cuya auten
ticidad no ha sido discutida en autos, mues
tran sin la menor duda que entre el de
mandante y el Instituto demandado se pro
cedió a un arreglo amigable de lo que és
te debía a aquél por prestaciones sociales. 
Así lo reconoce el doctor Espine! Blanco 
cuando en el párrafo transcrito de su carta. 

· de 19 de diciembre, le dice al Rector de la 
Universidad: "Conforme COllll no «J[Ulle collll'ri
mmos (se subraya) envío a su reverencia 
el proyecto de liquidación de las prestacio
nes sociales a que tengo derecho ... " Esta 
carta es de 1 Q de diciembre de 1970, o sea, 
7 días después de su no reelección en su 
cargo de Vicerrector. Tal instrumento da 
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lugar a la de 15 de enero siguiente en que 
la misma institución solicita concepto de 
un abogado en ejercicio sobre la menciona
da·liquidación de prestaciones del actor; el 
25 del mismo mes dicho profesional pre
senta a la Universidad· su concepto y el día 
siguiente, 26 de enero, ésta gira a favor del 
demandante el cheque, número 185686 .con
tra el Banco del Comercio de Pamplona 
por la suma de $ 30.647.29, que tal deman
dante recibe y de -lo cual deja constancia 
en carta de 28 del mismo mes, glosada a 
los autos de folios 46 a 64 y en la que ma
nifiesta su inconformidad con la liquida
ción efectuada, inconformidad que da co
mo resultado el presente proceso. 

En consecuencia, es claro ·que los 65 días 
que tardó la Universidad en pagar al ac
tor lo que creía deber fueron el resultado 
de un proceso de arreglo amigable al cual 
no pudo llegar; pero que dan base para 
admitir oue esa demora no obedeció ni a 
mala voluntad, ni a ánimo dilatorio, a la 
negativa de reconocer un derecho cierto, si
no al propósito de evitar un litigio, median
te un acuerdo sobre el monto de tale$ pres
taciones. La mencionada tardanza no pue
de imoutarse, pues, a mala fe del insti
tuto demandado, lo aue permite exonerar
lo de la indemnización moratoria por esos 
65 días de retardo. 

La sentencia de primer grado en el or
dinal segundo de su parte resolutiva absol
vió al instituto demandado de la condena 

por vacaciones y por indemnización mora
toria y como es por tales aspectos por los 
que se casará la del Tribunal, es lógica 1~ 
confirmación de aquélla en dicho ordinal. 

En cuanto a costas, se impóndrán a la 
demandada las de primera instancia en un 
50% y se la dispensará de tal condena por 
lo que hace a las de la· segunda. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia; en Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, casa pa:rciallm<emt"te la senten
cia recurrida en cuanto a las condenas 
cuarta, quinta, séptima y octava de su par
te resolutiva y, como Tribunal de instan
cia, conliirma el ordinal segundo de la cte.
cisión. pronunciada en este mismo juicio 
por el Juzgado Civil del Circuito de Pam
nlona. No se casa <en lio ~emás la sentencia 
imnugnada. 

Costas de. l~ primera instancia, en un 
50%, a cargo de la Universidad .. Sin costas 
en la se!'lunda instancia y en el recurso ex-
traordinario. · 

Cóniese, notifíquese y devuélvase el ex
pendiente al Tribnnal de -origen e insértese 
en la Gaceta .1Tull1lidru. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., J.osé Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Corie §Ullprema i!lle .lTlll\sticia. - §mlim i!lle Cm
sacñón · ILmfuorali. - Sección §egUllni!llm. -
Bogotá, D. E., agosto diez y siete ·de mil· 
novecientos.setenta y.tres·. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). · 

El apoderado de la Un,iversidad de Pam
plona solicita, en memorial presentado 
oportunamente, se aclare la sentencia dic
tada en este proceso en el sentido de pre
cisar que la casación del numeral octavo 
de la parte resolutiva de la sentencia de 
segundo grado sólo se refiere a la· conde-. 
nación en costas en él impuesta y no ar pá
rrafo siguiente, que autoriza a aquélla pa-· 
ra deducir de las condenas pronunciadas 
el valor de lo cubierto al demandante an
tes de iniciado el juicio. 

ILm §alta consii!llell'm 

Es evidente que en las consideraciones 
de instancia se 'dijo, que "en cuantO a cos
tas, se impondrán a la demandada las de 
primera 'instancia en un 50% y se la dis
pensará de tal condena por lo que hace a . 
las de segunda" y que en la parte disposi-

'l 

ti va se casó el numeral octavo del fallo· del 
Tribunal que 'condena en· estas últimas. cos
tas a'la Universidad, con lo que se estable
ce una correlación exacta entre ambas par
tes de la sentencia de esta Corporación. 

Pero, como en párrafo siguiente al nume
ral octavo dicho, el Tribunal dispuso que 
se descontara de las condenas pronuncia-. 
das la suma de $ 30.647.29 "ya pagada al 
doctor Espinel Blanco y recibida por él", 
de manera que podría tomarse este párra
fo como integrante 9-el citado numeral oc
tave y así invalidado también, la Sala La
boral de la Corte Suprema de Justicia, en 
S'ala de Casación Laboral, mdmll'a su sen
tei,lcia de 24 de julio del año .en curso, dic
tada en ·este proceso, en el sentido de que 
la casación del numeral octavo de la parte 
resolutiva de la del mi!1l I!J.Ullem se refiere ex
dru.sivamente a las costas procesales de se-

, gunda instancia en él impuestas. 

Cópiese, notifíquese' e insért~se en la Gm
ceta .lT Ulli!1licimll. 

J'osé Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., Jo~é Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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JLm ~msi~Jl]~Ciim al!.~ mm· o:rgml!]iismo ofii~Cñmll r~quñe:re Jl]e~Cesarimmente 11.m mdo liec 
gmH o mdtm.Jimst:rmilivo ![].Ulle M ~Cree o q¡ue muto:rñc~ s1Lll ~CJremdó.Jl].. 

Co~ §Ul!pll"~ma al!~ JTUl!sii~efta. - §aRa al!~ Ca
sa~eión JLaooll"all. - §oodón §~gunalla. a

Bogotá, D. E., julio treinta y uno de mil 
novecientos setenta y tres .. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

lLoonall"allo <Gall"ICJÍ&, mediante apoderado, y 
afirmando haber servido con contrato de 
trabaio a la Clliím~ea Ma~lt"llllo limaniftR al!~ 

·Ymnbo, inicialmente como Síndico-Tesorero 
y luego como Asistente Administrativo, 
desde el 15 de febrero de 1965 hasta el 21 
de abril de 1971 en que fue despedido ile
gal e injustamente, instauró demanda con
tra dicha fustitución para que fuese con
denada a pagarle auxilio de cesantía, pri
ma de servicios, vacaciones, indemnización 
por la ruptura unilateral y sin justa cau
sa de su contrato de trabaio, indemnización 
moratoria· y las costas del juicio. 

La demandada respondió el libelo res
pectivo pidiendo que se prueben los hechos 
sostenidos por el actor y oponiéndose a que 
se hagan las condenaciones impetradas. 

· Propuso la excepción de "Inexistencia de 
la obligación u obligaciones". 

El Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Cali, a quien correspondió conocer del 
asunto, dictó sentencia el 21 de julio de 
197?.. cuya parte resolutiva dice: 

"Primero. Conall~mlllr a la· Clliím~ea Ma~ll"
no linJfaniñll al!~ lY'Ul!mllw, representada por el 
Presidente.de la Junta Directiva señor <Géll"
mán Cons~ain Clht., o por quien haga sus 
veces, tres días después de la eiecutoria de 
esta sentencia, en favor del señor ILoonal!"
allo <Gall"clÍa, mayor y de este vecindario, por 
concepto de cesantías, vacaciones, primas 
de servicio y despido injusto, la suma de 
veintitrés mil quinientos treinta y nueve 

pesos con -dieciocho centavos ($ 23.539.18) 
moneda corriente. 

"Segundo. Comll~nall" a la Clliímca Ma~ll"
no linfantn alle Yumfuo, en favor del mismo 
demandante, por concepto de salarios 
caídos a razón de $ 66.67 diarios, desde el 
23 de abril de 1971 hasta el día que se pa
gue la suma indicada anteriormente. 

"Tercero. Cona:llen31.ll" en costas a la parte 
demandada". 

Apelada por ambas partes, ~ll 'li'ribUl!naR 
Superior i!llen l!Hstriio JTUl!a:lliciall a:lle Callñ des:;t
tó el recurso con fallo de 23 de noviembre 
de 1972, mediante el cual resolvió lo que 
se conia: 

"1c;> Cona:llenall" a la' Cll:ffmca Ma~lt"llllo lin
fantH a:ll~ Yumfuo, representada por el Pre
sidente de la Junta Directiva señor G~lt"
mán Consiain Ch., o por quien tenga sus 
veces. a pagar a favor del señor lLoonamo 
Gairda, mayor y de este vecindario, por 
concepto de cesantía, vacaciones; primas 
de servicio v despido injusto, la suma de 
veintidós mil seiscientos cuatro pesos con 
noventa v tres centavos ($ 22.604.93) mo
neda corriente. 

"29 Cona:llénase a la Clliímca Ma~mo lin
hnW a:lle Ymnoo a pagar a favor del mis
mn demandante. por concepto de salarios 
caídos, la suma de sesenta y seis pesos con 
sesenta y siete centavos .($ 66.67) diarios, 
desde el 11 de junio de 1971 hasta el día 
aue se le cancéle la suma indicada ante
riormente. 

"39 Cona:llénase en CQsta~? a la parte de-
mandada. · · 

"§in costas en esta instancia". 
La" entidad demandada interpuso recur

~(} de CFl.<mción v nlanteó la cnrresnondiente 
demanda, oportunamente replicada por la· 
parte actora, en la que solicita la casación 
total, de la sentencia recurrida para que, 

1 
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en sede de instancia, la Sala revoque la del 
2 aJlllllO y absuelva de todos los cargos a la 
Clínica. · 

Para conseguir este fin formula un solo 
cargo del tenor siguiente: 

<Cm-go 1lÍllrllllco 

"Acuso la sentencia de ser violatoria por 
modo indirecto y por aplicación indebida 
de los siguientes artículos: 338 del Código 
Sustantivo del Trabajo¡ 1Q, 2Q, 3Q y 5Q del 
Decreto 53 ~e 1952¡ 22, 23, del Código Sus
tantivo del Trabajo¡ 69 y 8Q del Decreto 
2351 de 1965; 249 del Código Sustantivo 
del Trabajo; 17 del Decreto 2351 de 1965¡ 
186 del Código Sustantivo del Trabajo¡ y" 
14 del Decreto 2351 de 1965; 305 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, todas estas 
normas en relación con los artículos 39 y 
49 del mismo· Código (C. S. del T.). A la 
violación de las disposiciones en cita llegó 
el sentenciador a consecuencia de errores 
de crítica probatoria consumados todos a 
través de documentos auténticos, en la for
ma que a continuación se señala: 

"a) Resolución de 21 de septiembre de 
1965 (Fls. 6 a 7 del cuaderno principal), 
por medio de la cual se le reconoció per· 
sonería jurídica a la entidad denominada 
Clínica Materno Infantil de Yumbo. De di
cho documento, :r:to autenticado, dedujo el 
sentenciador de primer grado y el ad auem 
corroboró tal deducción, que la demanda
da era un patrono de los señalados en el 
artículo 338 del Código Sustantivo del Tra
bajo, siendo así, aue tal documento por ca
recer de atestación sobre su autenticidad, 
no podía ni siquiera considerarse como me-
dio probatorio; · · · 

"b) Copia de los Estatutos de la entidad 
demandada, visibles a folios 8 a 13 del cua
derno princioal. De ellos especialmente por 
la composición de la Junta Directiva a que 
se refiere el artículo 5Q de los mismos, se 
colige sin lugar a dudas que se trata de 
un establecimiento oficial en el que toman 
asiento un representante del Ministerio de 
Salud Pública, un representante del Con
cejo de Yumbo, un representante de la Se
cretaria de Higiene Departamental, un re
presentante de la Beneficencia del Valle del 
q~uca y un representante de la extinguida· 
,Junta· de Salud de Yumbo, se deduce sin 
lúgar"a dudas que se trata de un organis-

mo oficial. El Juez y el Tribunal, por el 
contrario, se apoyan también en dicho do
cumento para colegir que se trata de un 
patrono particular sin ánimo de lucro de 
los contemplados en el artículo 338 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y a los que se 
refieren todo~ el Decreto53 de 1952¡ 

"e) Copia del acta de posesión del de
mandante como Síndico-Tesorero de la de
mandada, en la cual se consigna ·su desig
nación en propiedad, se da cuenta de la 
anulación de estampillás de timbre nacio
nal por un determinado valor, de la acep
tación de la garantía por$ 7.000.00 por par
te de la Contraloría Departamental, de la 
presentación del certificado de paz y salvo 
con el Tesoro Nacional, etc. Dicho docu
mento acredita la posesión de un cargo pú
blico, por un. funcionario público. Sin em
bargo, también en forma equiv.ocada de él 
extraen la iniciación de un contrato de tra
bajo, tanto el señor juez de primera instan
cia como el Tribunal de Cali. (Fl. 14 del 
cuaderno principal); 

"d) Nota enviada por el Secretario de la 
Junta de Salud de Yumbo (Fl. 15 del cua
derno principal), en la cual se comunica 
al actor su nombramiento como Síndico
Tesorero de la institución demandada, que · 
no significa otra cosa que la nota usual 
a toda persona que ha sido designada para 
ocupar un cargo público y de la cual tam
bién en forma ostensiblemente equivocada 
los sentenciadores de primero y segundo 
grado deduieron la iniciación de un con
trato individual de trabajo; 

"e) Resolución número 5 de 8· de febre
ro de 1965, (Fl. 16 del cuaderno principal), 

·por medio de la cual se acepta una renun
cia y se designa en propiedad, como Sín
dico-Tesorero de la demandada al señor 
Leonardo García Satizábal. Este nombra
miento que implica la vocactón para ocu
par un cargo público, lleva a los sentencia
dores de instancia a co:rneter el grosero 
error, de considerar como demostrada la 
celebración de un contrato de trabajo; 

"f) Nota de octubre 27 de 1965 (Fl. 17 
del C. principal) en la cual se acredita la 
designación del demandante García Sati
záJ>al como Asistente Administrativo y se 
le hace saber que debe tomar 'posesión' del 
nuevo cargo. De ella que implica una pro
moción propia del Derecho Administrativo, 
Juez y Tribunal concluyeron en forma pro-
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tuberantemente equivocada que se trataba derno principal), en la cual se 'fijan las 
de una variación· en un contrato de tra- asignaciones de los empleados al servi
bajo; · cio de la demandada. De este documen-

"g) Resolución número 001 de la Junta to los juzgadores de instancia deducen 
Directiva de la demandada, por medio de uno de los elementos esenciales del contrE!r 
la cual se declara insubsistente el cargo to de trabajo, el salario, siendo así, que 
ocupado por el demandante. (Fl. 18 del C. aun aceptándose su validez formal, sim~e
principal). De esta que implica la deter- mente acreditarían el ejercicio de una de 
minación de ponerle fin a una relación de las potestades de la Directiva de una enti-
carácter administrativo, los juzgadores de dad oficial;· · 
instancia también en forma equivocada de- "ll) Acta adicional de entrega fiscal (ln. 
dujeron el rompimiento de una relación 31 del cuaderno principal). Esta como las 
contractual; ·demás amerita la obligación del dema.nG 

"h) Copia del Acta de Visita Fiscal prac- dante de rendir a la Contralorfa Depa.rt~ 
ticada por la Contraloría Departamental al mental cuentas, mas en manera ruguna. ea
demandante, con motivo de la entrega de - mo lo pensaron juez y Tribunal la demoo
su cargo (Fls. 20 a 22) y que sirvió de base tración de una relación contractual de tra;. 
a la persona designada en su reemplazo pa- bajo; . 
ra entrar a su desempeño. Esta visita se "m) Solicitud de reclamo de prestacio
prolonga hasta el 11 de junio de 1971. De nes sociales por parte del demandante a 
ella que no es más que la obligación de ren- la demandada (Fl. 32 del cuaderno prinCi
dir cuentas que cobija a todos los emplea- pal). Juez y Tribunal en principio, le die
dos públicos de manejo sometidos a control ron el alcance propio, el agotamten'OO de 
fiscal, en manera singularmente equivoca- un procedimiento gubernativo, pero ta.m
da los falladores infieren la relación con- bién se basaron en él para seguir en 'el 
tractual de trabajo y su extinción; error consistente en que se trataba de una 

"i) Relación de cuentas a cargo de la relación contractual con una entidaq de 
Clínica (Fls. 23 a 24 del cuad~rno princi- las comprendidas en el artfculo'338 del Có
pal). Este documento que también amerita dirro Sustantivo del Trabajo; · 
la calidad de oficial de la demandada, so- "n) Resolución número 2 de febrero 20 
metida a control fiscal, no es apreciado en de 1971 (Fls. 33 a 34), por medio de la cual 
debida forma por el sentenciador y por es- se señala el oresupuesto de la demandada 
tarazón lo mantiene en su error inicial de para el período fiscal de 1Q de enero a 81 
un contrato de trabajo; de diriembre de 1971. Este documento que 

"j) Visita Fiscal practicada también con también abonaba la circunstancia de aue 
motivo de la entrega del cargo en 11 de· la éntidad demandada es un organismo ofi
mayo de 1973 (Fls. 25 a 28 del cuaderno cial. no fue apreciado en forma debida wr 
principal). A través de este documento incu- 'lo~ sentenciadores de instancia y esta onii
rre el sentenciador en· el manifiesto error de sión los llevó a persistir en el manif1eato 
hecho de dar, como en los casos anterio- error de hecho en cuanto a la calidad de 
res, por sentada la relación contractual en- una de las partE!s y a la relación jurídica 
tre las partes, siendo así que esta pieza ame- queJas Jigó; . 
rita por el contrario la relación de carácter "o) Constancia iriauténtica sobre los ser-
administrativo; . vkios nrestados bar el demandante (Fl. 35 "-· 

"k) Nota dirigida al Gerente del Banco del cuaderno principal), de la cual se po
de Bogotá por el Director de la Contralo- dría inferir el eiercicio de un cargo públi
Ma del Valle del Cauca en la entidad de- co, pero en manera alguna una relación 
mandada, en la cual solicita el no pago contractual de traba1o. 
de algunos cheques (Fl. 29 del cuaderno "El eauivocado análisis de los e]ement.os 
principal). En la apreciación de esta nota in.stmctivos que someramente ss singul&~ 
se incurrió en el mismo manifiesto error rizaron llevaron al sentenciador de primer 
de apreciación probatoria subrayado 'en los grado a concluir como demostrado, mn ea
literales anteriores; tarlo; aue entre las partes existió un con-

"1) Resolución, sin autenticidad, número trato de trabajo y a no dar por probado 
1 de febrero 20 de 1971 (Fl. 30 del cua- estándolo plenamente, que la demandadm 
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es un organismo oficial, al cual vinculó sus 
servicios el demandante como empleado pú-
blico". . 

El opositor hace algunas consideraciones 
para sostener la legalidad del fallo impug
nado y pide, además, que se ordene al Tri
bunal "la revisión de la forma de liquidar 
las prestaciones sociales en el caso que p.os 
ocupa", petición inadmisible dentro de la 
naturaleza y técnica del recurso de ca
sación. 

§~ esta.n«ll!a ~R cugo 

El punto fundamental por decidir es el 
de si la sentencia impugnada llegó "a no 
dar por demostrado, estándolo, que la de
mandada es un organismo oficial, al cual 
vinculó sus servicios el demandante como 
empleado público". · 

IL& ~Jrlstenda i!lle Ullllll oll.'gruJli.smo oJfJ.cuaill ll'e
qUll~<eu-e n~e~amente Ullllll acto Regaill o !lli!ll
!lll'ilfum9tll'&tuvo iiJI.Ulle lo e~ o qUlle · !llUlltorice sUll 
cll.'e!lll!'tól!ll y en el caso a estudio no consta 
ningú.n acto de dicha naturaleza que per
mita considerar la Clínica Materno Infan
til de Yumbo como establecimiento depen
diente del DePartamento del Valle o del 
Municipio de Yumbo. Más aún: el articulo 
segundo de los estatutos de la demandada 
afirma aue "tiene su origen en la funda
ción inicial aue con el nombre de 'Junta 
Pro-Salud Municipio de Yumbo', lh.'~i.el!'BL 
Ullllil ~vm l!lle mll'son!lls i!llei!lli~a.i!llas · 8l i!lltfelrl!m· 
~s &ctü"rii!lla.i!lles .... "· (se subraya), lo que 
descarta la posibilidad de que fuera esta
blecida como entidad departamental o mu
nicipal.' 

Los hechos en que el recurrente basa . 
su aserto de que la demandada es orga
nismo oficial, no lo demuestran, pues las 
entidades orivadas que tienen auxilios ofi
dales deben rendir cuentas a la Contralo
rla respectiva, están suietas a su revisión 
fiscal y los trabaiadores que las manejan 
deben prestar fianza para resnonder por 
ellos y en ~1 presupuesto de la Clfnica para 

------------------------------
el año de 1971, glosado al folio 3~ del cua
derno principal, aparece que disfrutaba de 
uno municipal de $ 150.000.00 fuera de 
otro por $ 8.337.00 correspondiente a 1970. 
Se ve aquí que el actor como Síndico-Teso
rero se le hubiese exigido fianza por 
$ 7.000.00 y se le hubiesen practicado ar
queos de Caja por la Contraloría Departa-
mental. · 

Tampoco demuestra ese aserto la com
posición de la Junta Directiva, pues las 
fundaciones privadas pueden establecer, y 
con frecuencia lo hacen, que entre sus di
rectivos estén los titulares de altos cargos 
oficiales o eclesiásticos, sin que por esto se 
"oficialice" la en'tidad. · · 

Y en cuanto a la forma de nombramien
to, mediante resolución de la Junta Di
rectiva, y a que los nombrados tomen pose
sión como si fuesen empleados públicos, ya 
ha explicado la jurisprudencia de esta Sa
la que no son hechos que les confieren es
ta calidad, la que proviene de la naturale
za de la· institución a que se presta el ser
vicio y no de la manera como se vinculen 
a ella. 

De lo expresado resulta que no aparece 
el error de hecho imputado a .la sentencia, 
~onsistente en no haber tenido como cier
to que la demandada es entidad oficial y 
que el ,actor fue empleado público suyo. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
Por causa de lo exouesto, la Corte Supre

ma de .Tusticia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, nQ c!llSSL la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese notiffquese y devuélvase el ex-
. ' . . 

pediente al Tribunal de ongen. 

José Enrtque Arboleda Valencta, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



V A\.CA\.CJIONJE§ 

JER ~aurgo i!llelbe re~lhtaza:n-se, ~omo Ro ]pilii!lle eX O]¡)osito:n-, no snltll agregall" I!Jlllll.e Sllll 
~llllesltnóltll i!lle J!oltlldo apare~e a]unstai!lla adle:re~lbto, ]¡)unes Ro I!Jl1llle se ]f)adó ~omo 

saRarno lbásft~o J!une Ra sunma I!J!Ulle se Jl'econ.od.ó por eR tiempo eltll I!Jllllle ltllo lhtllll.c 
lbo J!unmftgacftóltll, y Ra ai!llftcftoltllaR pall'a este tralbajo ltllo se i!llelbña pall'a ~llllaltlli!llo 
H ltllo se cllll.mplie:ra. - lEstas estftpunRacion.es n.o contrarian. ~oltll~ep~lióltll Ralboc 
:n.-aR aRgultlla y ltll.O p1ro~eilia i!lles~oltllo~edes valli.dlez. - JP>or Ro I!J!Ulle ese ltnempo 
ltll.O Ralborai!llo de cu.atro meses eltll ~ai!lla afio ~Oltllstfttunyó va~adóltll, . RegaRmeltllc 
te . remunltlle:n-ai!lla, y ~all'eCJÍaltll i!lle J!unni!llamento Ia preteltllsftóltll dle rm valloll' mayor 
y Ra ftn.dlemnftza~ftóltll poll' ltllo lbtalbe:n-se ~utbftedo aqunéiia eltll Ra ~antfti!llai!ll ll."e~Tiac 

mai!lla en Ia litns. 

Co~ §1ll!premm llll~ .lT1ll!sticñm. - §mlim lllle Cm
smcñón ILmlh~ll"atli. - §ección lP'rimell"m. -
Bogotá, D. E., once de agosto de mil· no- · 
vecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación inter~ 
puesto por Germán lHiell"at'l~ B. contra la 
sentencia que dictó el 29 de. septiembre de 
1972, el 'JI'll"ilhunmR lllleR I!)isirito .lT1ll!illlidaX lllle 
IB~twtá, en el ordinario de trabajo promo
vido por el recurrente contra Ja lEmpll"esa 
c~liomlhimnm A\gricolia y 'll'll"alliajos A\élt"eos 
ILtllllm. "Cmyim", litigantes de las condiciones 
que, con las de sus apoderados, recoge el 
expediente radicado en esta Sala bajo el 
número 4341. · · 

En la litis, Herazo impetró el valor de va
caciones durante cuatro años, en suma de 
$ 48.980.00 y la indemnización por el no 
pago oportuno de ellas, derechos causados 
por el contrato que lo vinculó a la compa
ñía demandada, desde el año de 1960, en 
trabajo técnico y especializado y que le fue 
liquidado en 31 de marzo de 1968, sin que 
le reconocieran aquellas vacaciones, de to
do el tiempo, basándose la empresa en una 
cláusula ineficaz del mismo contrato, con
forme a la cual cuando no había fumiga
ción se le concedía ese período al dicho tí-

tulo de vacaciones. El sueldo último fue de 
$ 12.245.00; el demandante firmó su liqui
dación declarando a paz y salvo al patrono 
por vacaciones, pero esto constituye una re
nuncia que no afecta su derecho; el cual 
fue reclamaao en carta, sin que se obtuvie
ra respuesta alguna. Pidió, además, las cos
tas del proceso. 

Se opuso la demandada a las pretensio
nes anteriores manifestando, su apodera
do, no ser ciertos varios de los hechos del 
libelo en la forma como fueron redacta
dos, no constarle otros ateniéndose a los 
documentos respectivos, y excepcionando 
inexistencia de las obligaciones, compensa
ción, pago, falta de causa o título en el de-
mandante y prescripción. ' · 

En sentencia de 16 de abril de 1971, el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá desató la controversia absolviendo 
a la demandada de todos los cargos formu
lados por el demandante, por estimar que 
el convenio a que llegaron las partes (so
bre vacaciones del aviador demaiJ.dante, 
con su salario mensual fijo, durante los me
ses en que no había fumigación) no viola
ba la ley y, por el contrario, la superaba ex
tendiepdo a cuatro meses el descanso por 
servicios durante ocho, y rechazando, ade
más, una alegación e:ldll"at :¡¡reti1Gm sobre re
muneración por trabajo en domingos y fes
tivos y sobre cesantías parciales sin autori-
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"b) Falta de apreciación, desconocimien-zación, por no haberse discutido los hechos 
correspondieñtes en el plenario, conforme 
al articulo 50 del Código Procesal del Tra
bajo. Condenó en costas. al demandante. 

Esta providencia fue. confirmada en to
das sus partes por el· Tribunal Superior de 
Bogotá\ en la süya de _la fecha ya indica
da, al resolver la apelación que elevó el tra
bajador. 

. to total, del final del parágrafo primero de 
la cláusula décima de los mismos contra
tos que dice: ' ... Estos períodos ,de vaca
ciones serán señalados oportunamente por 
la empresa, mediante comunicación escri
ta dirigida al piloto .en cada caso ... '; 

Recibido en legal forma persigue que se 
"case totalmente la sentencia impugnada 
y como consecuencia, condene (sic) a la 
empresa demandada a pagar las presta
ciones e indemnizaciones pedidas en la de
manda". Al finalizar su cargo único el re
currente expresa su propósito así: "Por lo 
expuesto solicito se case la sentencia recu
rrida y se condene a la empresa a pagar 
al trabajador: a) El valor de las vacacio., 
nes causadas; _b) Lo que se le adeuda por 
salarios y la indemnización moratoria por 
el no pago de dichos valores oportuna
mente". , 

Para ello acusa violación indirecta de los 
artículos 13, 46 (4Q del Decreto 2351 de, 
1965), 43, 140, 186, 187, 189 y 65 del Có
digo Sustantivo del Trabaio, "a conse
cuencia de errores evidentes de hecho al no 
apreciar cláusulas de los contratos de tra
bajo escritos que se llevaron al proceso .,-fo
lios 4 y 49,_ los que constituyen documen
tos auténticos, y dar a otras cláusulas de 
los mismos contratos efectos que no pue
den teher. de acuerdo con las normas lega- · 
les". Y manifiesta que "los erróres consis- . 
tierori: 

"a) Falta de apreciación, desconocimien
to total, de la cláusula 31,\ de los contratos 
de trabajo (documentos de los folios 4 y 
49), que reza: "Las partes convienen en fi
jar el término de duración de este contra
to en un año, contado a ·partir del día pri
mero (1Q) de septiembre de 1967 y 16 de 
julio de 1966 (contratos de los folios 4 y · 
49 respectivamente) si antes de la fecha 
del vencimiento del término estipulado nin
guna de las partes avisare por escrito a la 
otra de su determinación de no prorrogar 
el contrato con una antelación no inferior 
a treinta (30) días, se entenderá renova
"do por un año y así sucesivamente"; 

. "e) Apreciación errada, desconociendo la 
lev, del parágrafo primero de la cláusula 
décima de los mismos co1,1tratos que reza: 
'El pago de la remuneración convenida en 
esta cláusula, cuya forma acepta el piloto 
lo hará la empresa así: La suma fija men
sual de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda 
corriente por quincenas· vencidas a razón 
de mil pesos ($ 1.000.00) moneda corrien
te cada quincena. Debiendo aclararse que 
el pago de la cantidad expresada, ·se hará 
a[ piloto aun durante el período" que, de
bido a la suspensión de las actividades de 
fumigación causadas por solución de c~n
tinuidad entre las distintas temporadas de 
las laborales de fumigación, el piloto no 1~ 
presta efectivamente sus servicios a la em
presa, y ésta le concede qescanso a título 
vacaciones, que comprenden tanto las le
gales como las que espontáneamente otor
ga la empresa ... ' " 

Agrega el recurrente, para sustentar es
te ataque, que al no apreciar, el Tribunal, 
aquella cláusula, tercera de los contratos es- . 
critos, sobre duración de los mismos, y apre
ciar equivocadamente; para darle validez, 
al parágrafo primero de la cláusula déci
ma de ellos, violó los artículos 43 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, sobre cláusu-
las ineficaces, y ·1,40 ibídem, sobre el dere- · 
cho del trabajador a recibir el salario du
rante el término pactado; que el fallador, 
en vez de tener en cuenta este término pac
tado de duración del contrato, para con
denar a la empresa a pagar el salario a aue 
tenía .derecho el trabajador, le dio validez 
al mencionado parágrafo primero y acep
tó como legal que el' demandante recibie
ra la sola remuneración básica que corres
pondía al tiempo en que no desempeñara 
las labores de fumigación y que le compu
taran ese tiempo como vacaciones; que los 
razonamientos del fallador lo llevaron a no 
aplicar el artículo 4Q del Decreto 2351 de 
1965, sobre contrato a término fijo, que no 
permitía aceptar que una parte de esa 
duración, cuando el aviador no fumigara, 

-
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se le volviera vacaCiones, conforme a pa
rágrafo ineficaz que desconoció el derecho 
al salario durante todo el tiempo y no so
lamente cuando fumigara. Con todo lo cual 
se violaron también las normas sobre va
caciones, a que debe ser condenada la em
pre~a y el artículo 13 del Código Sustanti
vo del Trabajo sobre derechos y garantías 
sociales consagrados en favor d,e los traba
jadores. 

Para el opositor la demanda de casación 
adolece de varios e insalvables defectos téc
nicos, por los que la Corte deberá recha
zarla, y carece, además, de fundamento 
pues la sentencia recurrida se halla ajus.,. 
tada a derecho. Así, en ~1 alcance de la im
pugnación, inicialmente referido a las pe
ticiones del libelo, incorpora después unos 
salarios insolutos que no figuraban en el 
dicho escrito inicial y cuyos supuestos fác
ticos y jurídicos son completamente desco
nocidos, tanto en su origen como en su 
cuantía; afirma la demanda de casación, 
de unos mismos documentos, falta de apre
ciación y equivocada apreciación por el 
juzgador: confunde el error de hecho con la 
mala apreciación o la falta de aoreciación 
oue lo hubiec::e producido, sin explicar tam
poco en oué consistió aquél y no advierte, 
en fin, que la providencia renosa a más de 
los documentos en que se inforn;tó recta
mente. en otras probanzas de aue no se ocu
pa el acusador y que la .mantienen igual
mente. 

Ciertamente, el libelo inicial sólo impe
tró, como fue reseñado, el valor de las va
caciones correspondientes al tiempo con
tractual de autos y la indemnización mo
ratoria por no habérsele cancelado en su 
oportunidad de ley, y la demanda de ca
sación, después de señalarlos como obje
tivos del recurso, en decisión de condena 
para su prosperidad,· pretende también, en 
párrafo final, lo que se le adeude ai tra
bajador por salarios, en extremo que exce
de elllll~~ñi1lllm de la litis. 

Además, el recurrente omitió indicar lo 
que deba hacer la Corte, en sede de ins
tancia, con el fallo del m I!Jl1lllo, en caso de 
que prospere su acusación. Sobre el parti
cular la jurisprudenéia ha enseñado reite-
radamente: · 

"El recurso de casación, ha dicho la ju
risprudencia, 'se desenvuelve en dos fases 
bien definidas: la primera concierne al es
tudio de la legalidad de la sentencia acu
sada con base también estricta, en los car
gos "formulados por el recurrente sobre vio- J 
lación directa o indirecta de precisas nor
mas sustanciales, del concepto de su que
branto y de la singularización de las prue
bas, cuya no apreciación o estimación 
equivocada, lo produjeron, en los casos de· 
violación indirecta. La segunda comporta 
el casar la sentencia impugnada, si es 
ilegal, y el proceder de la Sala, como Tribu
nal de instancia, a decidir .sobre lo principal 
del pleito o sobre los capítulos comprendi
dos en la casación. Esta segunda fase, pues, 
no puede producirse si el demandante no 
ha señalado el alcance de la impugnación,· 
es decir, no le ha declarado a la Corte qué 
es lo que pretende o busca respecto de las 
condenaciones o absolucibnes pronunCiadas 
en la sentencia recurrida'. 

'Las dos fases anteriores están unidas 
por relación de medio a fi:n: la primera, sa
ber si la sentencia se ajusta: o no a la ley 
positiva, es medio para llegar a una con
clusión: reemplazar las decisiones ilegales · 
por las que se . acomodan a ésta. ITn<eommlle
to serñm ell :n.'ecm·so sft no <eomw1nilñmrm ofu]~
to i!llistftnto i!lle llat i!lledat:n.'atdón rlle llel!atTiüi!llmi!ll 
del fallo recurrido'" (subraya la Corte). 
(Sentencia de 17 de mayo de 1973. Juicio 
de Carlos Rodríguez'Guzmán contra Labo
ratorios Lafrancol S. A.). 

Asiste razón asimismo al opositor, en sus 
otras censuras. Pues el recurrente mani
fiesta, se!!ún fue ·transcrito, que los erro
res' consistieron en la falta de apreciación 
y en la apreciación errada de las cláusulas 
contractuales que destaca, con lo cual con
funde, de una parte, los errores que afir
ma con la causa que los hubiesen deter
minado, y, de otra, dos motivos en ella que 
no pueden darse simultáneamente. Y la de
cisión recurrida, en fin, también reposa. en 
otras pruebas de las que el acusador no 
señala error, y que bastan para mantener-
la, como soportes no destruidos. · 

Por todo lo cual el cMgo i!lleoo :n.'oolhtm:!!:mlt'- . 
se, <eomo ·Ro Jlllfti!lle en oJ!MIIsftior, no sii.n mgrre
gat:n.' 'I!Jl1ll!e su.n c1ll!es~i~n· lirre :!t'oni!llo mpa:n.'oo~ a]1lll~
~mi!llm m i!lle:n.'e<elhto, p1llles no I!Jl1llle se pad® <eomo 
salario fuásftco :!t'1ll!e lim S1lllm!ll. I!Jl1lll~ S® Jl'OOI[Jilllll[]l<o 
·dó po:n.' en ~nempo en I!Jl1llle no lht1lllfuo i(1ll!mD.gm-
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cñón, y hll adicional! para este trabajo no 
-se debía para cuando éli no se cumplie:Ira. 
JEstas estipulaciones no contradan concep
ción laoo:rali aligun.a y no pJrocedia descono
cerles vaUdez. JP'or lio que ese tiempo no lia
lOOJrado de cuatm meses en cada año cons
tituyó vacación, liegalimente :~remune:~rada, y 
·caJreCJÍan de ·fundamento lia ]¡uetensión de 
un valo1r mayoJr y lia indenmizatoria ¡wr 
no lbtaberse cubierto aquélla en lia canti
dad Jredama«lla en lia liitis. 

Además de los defectos técnicos que lo 
descalifican, el cargo carece de fundamento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte_ Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo-

ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia objeto del 
presente recurso, de la fecha y origen ex-
presados. -

Costas al recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Ga
ceta .Jfudiciru y devuélvase el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Carlos Alvarez Pereira, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JEN'Jl'TIDAJ!]) OJBJLTIG.A\D.A\ .A\JL lP' .A\GO DlE JP'ffi¡,JE§'lr.A\CTIONJE§ 
~lE 'lrffi¡,.A\JB.A\JT .A\Jl)lOJB¡,JE§ OJFTICTI.A\JLJE§ . 

JLm olblligat(Cni!ÍlllJI. irll~ JPlmgrur ]as' JPllresttadollJI.~s irll~ ]o~ ttJralbajairllo:r~s oJ!ll.(Cna]~~ llJI.o ~stt~ m 
(CaJ.Jrgo !rll~ ]a ilmttnirllairll «J11Ul~ JÍ1Ul~ pattJrollJI.o irlle e]]o~, smo a (CaJrgo irlle ]a Cm]m Jr~SJPl~dllwm. 

aJorrt<e §Ull]p)li'll!lmm i!llll!l .lTUllmcña. - §mll& llll0 aJa
SB~dóll1l ILmllmli'aill. - §01Cci®ll1l JPlrimll!lll"Sl. -
Bogotá, D. E., agosto trece de mil nove
cientos setenta y,tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

El doctor &llvuo ~®ll1l IEsva.millm, iden
tificado con la cédula de ciudadanía núme
ro 159793 expedida en Bogotá, vecino de la 
misma ciudad, demandó por medio de apo
derado a la 1Umv0Jrsii!llai!ll i!llell <CaUllcm, para 
que dicha entidad fuese condenada a pa
garle auxilio de cesantía, indemnización 
por terminación unilateral e ilegal del con
trato de trabajo, indemnización por mora 
en el pago de las prestaciones sociales, y 
las costas del juicio. 

Los hechos en que se apoyó la deman
·da, fueron narrados asf: 

"Primero. El doctor Alvaro Pinzón Esca
milla, fue contratado por la Universidad 
del Cauca, para la prestación de servicios 
personales como profesor de tiemp~ com
pleto "vftsiU!ll1l~u. 

"Segundo. El contrato se celebró el trein
ta (30) de abril de 1969. 

"Tercero. El contrato se celebró por un 
término de dos años, comprendido entre el 
21 de abril de 1969 y el 20 de abril de 1971. 

"Cuarto. El sueldo mensual convenido y 
pagado fue de siete mil pesos ($ 7.000.00). 

"Quinto. El 23 de febrero de 1970 median
te comunicación núm_ero 81, el Secretario, 
doctor Leonardo Valdivieso comunicó a mi 
representado la cesación en sus funciones, 
por disposición del Consejo Consultivo. 

"Sexto. El Consejo consultivo sólo resol
vió esa cesación de funciones mediante Re
solución número 001 de febrero 24 de 1970. 

"Séptimo. En esta forma el contrato de 
trabajo celebrado entre la Universidad del 
Cauca y el doctor li\llvuo lP'imtzóllll IE~rum
IDta, fue terminado· por aquélla sin justa 
causa y antes del vencimiento del término 
establecido. 

"Octavo. La Universidad del cauca no ha 
pagado al doctor Alvaro Pinzón Escamilla 
el valor de la cesan tía ni de la indemniza
ción por terminación ilegal e injusta del 
contrato de trabajo. 

"Noveno. Se hizo la reclamación admi
nistrativa correspondiente sin resultado po
sitivo". · 

El apoderado de la Universidad del Cau
ca aceptó los hechos primero, segundo, ter
cero, cuarto y noveno; negó los hechos 
quinto, sexto y séptimo, y explicó el hecho 
octavo; se opuso a las peticiones del actor, 
propuso excepciones de ilegitimidad de la 
personería sustantiva en la parte deman
dada e inexistencia de la obligación y ca
rencia de causa, y solicitó que la entjd'ld 
fuera absuelta de todos los cargos y se 
condenara al actor en las costas del juicio. 

En sentencia dictada· el 12 de septiem
bre de 1972, el Juez Laboral del Circuito 
de Popayán, declaró probada la excepción 
de inexistencia de las ob}tgaciones. relati
vas a las indemnizaciones por despido in
-iusto y por falta de pago, extremos. sobre 
los cuales absolvió; se abstuvo de conde
nar al auxilio de cesantía y de resolver so
bre la excepción de carencia de causa, y 
condenó a ·la parte demandante al nago 
de las costas de la instancia. A_peJó de di
cha providencia el apoderado del actor. 
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JEl 'll.'ril!mnaR §up~rim." i!llel JDD.strito .lfui!llü
cüa.ll i!lle l?opayán,, en fallo de 9 de noviem
bre de 1972, confirmó la sentencia de pri
mera instancia. Contra la p:r;ovidencia del 
ad quem, el apoderado del doctor Alvaro 
Pinzón Escamilla, interpuso recurso de ca
sación, que fue concedido por el Tribunal 
y admitido por la Corte. 

JER ll"e4::Ull"SS 

Con invocación de la primera causal de 
casación laboral, se presenta el ataque en 
tres cargos, que se estudiarán junto con 
el escrito de oposición. 

{¡ 

Alcance i!lle Ua ümpugnacMm. 

Dice el recurren te: 
"Se concreta a obtener que la honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 
case totalmente la sentencia recurrida, y 
aue constituida en Tribunal de instancia, 
revoque el fallo' de primer grado y en su 
lugar condene a la Universidad del Cau
ca a pagar al doctor Alvaro Pinzón Esca
milla la cesantía definitiva, el lucro ce
sante por despido y la indemnización mo
ratoria reclamadas en la demanda con la 
"Onsiguiente condenación en cost~s a la 
demandada". 

l?rimer cargo 

Afirnia el impugnador: 
"La sentencia acusada viola indirecta

mente. por aplicación indebida, el artícu
lo l1 de la Lev 6!l de 1945, el 51 del Decre
to ?, l ?.7 del mismo año y el 19 del Decreto 
797 de 1949, en relación con los artículos 
37. 38 y 47 del precitado Decreto 2127, del 
lfi')3 del Códie:d Civil y del 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que también 

'violó indirectamente. La violación se pro-
dujo a consecuencia de errores evidentes 
de hec;ho por indebida apreciación de las 

. pruebás que en la sustentación de este 
cargo singularizaré". 

Los errores de hecho presentados son: no 
dar por demostrado que la demandada no 
expresó en el momento del despido, el mo
tivo o causal de esa determinación; no dar 
por establecido que por lo· anterior, no se 

1 
35 - Gaceta. T. cxr.vn · 

podía alegar en forma válida, causal al
guna, y el despido devino ilegal e injusti
fiCado; considerar que la terminación fue 
justa y legal; concluir que la demandada 
no se encontraba en mora de pagar los 
salarios del tiempo que faltaba para cum
plirse el plazo pactado de duracion del con
trato; y no dar por comprobado que la de
mandada adeuda la indemnización por mo
ra, por no haber pagado el lucro cesante 
que consiste en los salarios del tiempo fal
tante para el vencimiento del plazo. 

Las pruebas mal apreciadas son: 
"a) La nota número 81 de fecha 23 de 

febrero de 1970 que ·el Secretario de la Fa
cultad de Ingeniería Electrónica y Teleco
municaciones de la Universidad del Cauca 
dirigió al demandante comunicándole la 
terminación del contrato (Fl. 7); el acta 
de fecha 9 de febrero de 1970 ·sobre reu
nión del Consejo Consultivo de la mencio
n.8;da ~acuitad (Fls. 17 a 19); la Resolu
cwn numero 136 de 1970 sobre vacaciones 
concedidas al trabaj adot cuando ya se le 
había comunicado la extinción de su con
trato de trabajo (Fl. 20); la copia de la 
Resolución númerO' 202 de i:narzo 24 de 
1970 por la cual se declara terminado el 
contrato por parte de la Rectoría de la Uni
versidad (Fl. 26); la copia de la parte per
tinente del acta del Consejo Superior Uni
versitario por la cual se autoriza al Rector 
de la Universidad para terminar el contra
to con el actor (Fl. 28); y, el contrato es
crito de trabajo visible a folio 5 del expe
diente". 

El recurrente afirma que el documento 
del folio 7, proveniente del Secretario de 
la Facultad de Ingeniería Electrónica de 
la Universidad, es la comunicación en que 
se da por terminado el contrato de traba
jo, y agrega que fue erróneamente aprecia
do porque en tal comunicación no se indi
ca ninguna causal o motivo de termina
ción. En apoyo de que la falta de mani
festación de esa causa o motivo, impide 

· alegar pos.teriormente cualquier razón, 
transcribe párrafos de una sentencia del 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo. 

Estima el atacante Q,Ue ninguna de las 
otras pruebas señaladas sirve de comuni
cación para el despido, y que las razones 
invocadas en esos otros documentos, no 
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fueron comunicadas en la nota que obra 
al folio 7. 

Indica el impugnador que por la erró
nea apreciación de las pruebas se incurrió 
en los errores señalados en el cargo, y que. 
si no se hubiera incurrido en las aprecia
ciones erróneas, se habría· concluido que la 
demandada no manifestó a la terminación, 
el motivo de ella; que por no haber hecho 
esa manifestación, no podía alegar motivo 
alguno; que por la mis·ma cjrcunstancia, la 
terminación deviene injusta e ilegal; que 
era necesario condenarla al pago de los sa
larios del tiempo faltante para vencerse el 
plazo pactado; y que por el no pago de ese 
lucro cesante, se imponía la indemnización 
por mora. 

El censor indica la incidencfa de los erro
res de las normas que señala como viola
das y solicita como reparación del derecho 
conculcado, la condenación al pago de las 
indemnizaciones por terminación y por no 
pago. 

El opositor estima que el primero y se
gundo errores son uno mismo, que el cuar
to y quinto son consecuencia del tercero; 
analiza cada una de las pruebas que se acu
san erróneamente apreciadas; compara el 
contenido de ellas con lo dicho por el ad 
quem; concluye que no existieron los erro
res de hecho apuntados, ni fas violaciones 
de ley afirmadas; y sülicita que se rechace 
,el primer cargo. 

§e collll.sli~eira 

La nota 81 de 23 de febrero de 1970 di
rigida por el Secretario de la Facultad de 
Ingeniería Electrónica y Telecomunicacio
nes, al doctor Alvaro Pinzón, no contiene 
la terminación del contrato de trabajo. En 
dicha comunicación se dice que el c_onsejo 
de la Facultad "resolvió no responsabilizar
lo de ningún curso de la Facultad de In
geniería Electrónica y Telecomunicaciones, 
a partir de la fecha". Pero como las fun
ciones que dejaba de ejercer, clases a los 
alumnos de la Facultad, no eran las úni
cas que le correspondía cumplir, sino que 
conforme al contrato le quedaban los tra
bajos de investigación en metodología de 
la matemática, preparación y dictado de 
cursos a profesores de matemáticas de la 
Universidad, y elaboración de conferencias 
y textos para cursos de matemáticasJ no 

terminaba su contrato de . trabajo simple
mente porque el Consejo Consultivo de la 
facultad determinara las funciones que de
bía cumplir, como lo prevé el contrato de 
trabajo en su cláusula segunda. 

El recurrente estima que el documento 
del folio 7 es la carta de despido y que en 
ella no se expresó el motivo de la termi
nación. Pero ese documento, como ya se 
vio, no contiene el despido sino . que limi
ta funciones del trabajador. 

Según el acta número 6 del Consejo Con
sultivo de la Facultad de Ingeniería Elec
trónica y Telecomunicaciones, cuya copia 
se encuentra de folios 17 a 19, dicho orga-. 
nismo consideró que el doctor Alvaro Pin
zón no había cumplido el programa de 
Cálculo I, había violado el reglamento en 
materia de exámenes y ·notas, no había 
aceptado segundo calificador para revisión 
de exámenes, que había continuado ven
diendo sus conferencias a precios elevados 
a sus alumnos, que modificó notas que ha
bía pasado como inmodificables y que es
taban anotadas en los libros, que no había 
supervisado los cursos del Departamento y 
no había colaborado con la· Facultad; por 
lo cual dictó la resolución correspondiente. 

La mencionada Resolución, que es la nú
mero 001 de 9 de febrero de 1970, aparece 
en el acta mencionada y también a los fo
lios 8 y 9 y 31 y 32, y dispone que no se 
responsabilice al doctor Pinzón 'de cursos 
en la Facultad, que se solicite su remoción 
del cargo de Jefe del Departamento de Ma
temáticas y que se pida nombramiento de 
profesor para reemplazarlo en los cursos. 
Esta resolución no toca para nada con la 
terminación- del contrato de trabajo, pues 
se limita a suprimirle unos cursos que dic
taba a los alumnos de la Facultad, y a so
licitar que sea removido del cargo de Jefe 
del Departamento, pero sin que sus fun
ciones de investigación y de preparación 
de textos sean modificadas. Una resolución 
que solicita la remoción de uno de los car
gos desempeñados, no puede significar la 
terminación del contrato de trabajo. Luego 
la nota del folio 7, que solamente avisa lo 
resuelto en cuanto a los cursos, no es co
municación de despido. 

Un mes más tarde, el 9 de marzo de 1970, 
el Consejo Superior Universitario facultó al 
Rector para despedir al doctor Alvaro Pin
zón, según certificación que aparece al fo-
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lio 28, y en la misma fecha se dictó la Reso
lución número 136 por la cual se concedie
ron vacaciones del 9 al 18 de marzo de 
1970. Pero· la autorización de despido no 
se ejercitó sino el 24 de marzo de 1970, 
cuando por Resolución número 202, cuya 
copia se encuentra a folios 25 y 26, se de
claró terminado el contrato de trabajo con 
motivaciones suficientes y entre ellas, el 
abandono del cargo por no haber regresa
do después del 18 de marzo, día en que ter
minaban las vacaciones concedidas. 

La sentencia recurrida estimó correcta
mente las pruebas señaladas por el acu
sador, ya que solamente admitió el des
pido en el momento de dictarse la Resolu
ción 202 de 24 de marzo de 1970, sin con
siderar que el documento del folio 7 con
tuviese un aviso de terminación. Conforme 
a la resolución dictada, sí se manüestaron 
los motivos de la terminación, con lo cual 
desaparecen todos los fundamentos de los 
cinco errores propuestos, que por tal mo
tivo resultan no demostrados. 

"29 En no dar por establecido, siendo 
plena evidencia, que la entidad demanda
da no demostró las causales que alega le 
sirvieron de apoyo para terminar unilate
ralmente el contrato. 

· "39 En no dar por demostrado, siendo 
también una evidencia irrebatible, que la 
demandada no solamente terminó unilate
ralmente el contrato, sino que lo hizo sin 
causa justa ni legal. 

"49 En no condenar a la demandada al 
pago de los salarios correspondientes al 
tiempo que faltaba- para cumplirse el plazo 
de dos años pactado como de duración del 
contrato. 

"59 En no dar por comprobado, estándo
lo plenamente, que por no ,haber pagado 
al demandante el valor de esos salarios o 
lucro cesante por despido, le adeuda la in
demnización moratoria causada y que se 
cause a partir del vencimiento del nlazo 
de !!racia aue concede el artículo- 1 Q del De
creto 797 de 1949 y hasta cuando se cance
le aauella indemnización por terminación 
del contrato. 

"Las pruebas erróneamente anreciadll.s 
son las si!!uientes: a) La nota número 81 
de ferha 23 de febrero de 1970 aue el Se

Está presentado así: Gr~t~rio de Ja Facultad de Ingeniería EJec
"La sentencia acusada viola indirecta- tromr.a v 'l'eler.omunicar.iones de la Un.i-

mente por aplicación indebida los artícu- · ver~idad del Cauca diri!!ió al demand~nte· 
los 11 'de la Ley 6lil de 1945, 37,' 38, 47 y 51 b) La conia del acta de fecha 9 de febre~ 
del Decreto 2127 de 1945 y lQ del Decreto ro ~e 1970 !?Qbre reunión del Consein Con-
797 de 1949, en relación con los artículos suJbvo de Ja mencionada facultad (Fls. 17· 
177 del Código de Procedimiento Civil, 61 a 19): cY r.a r.onia de la Resolución núme
del Código de Procedimiento Laboral y 65 ro 1 ~R. d~ Hl70 snbre vacaciones concedidM 
del Código Sustantivo del Trabajo, que al trl'lb~1,ador (Fl. 20): d) La copia de Ja 
también se quebrantaron indirectamente. :PP~nJur.JOn número ?.O?. de marzo ?.4 de 
La violación se produjo a consecuencia de J ~70 nnr la cual la Rectoría de Ja Univer
errores evidentes de hecho por indebida ~~d.!=!d ñ~"J~'~ra terminado el contrato de tra
apreciación de las pruebas que en la sus- b.a10 fFl. ?.5): e) La conia de la narte ner
tentación de este cargo singularizaré. tlne:'te .del acta. del Conseio Superior Uni-

No prospera el primer ataque. 

§eguna:llo crurgo 

"Los errores evidentes de hecho consis- versltano auton?:ando -al Rector para ter-
ten: minar unilateralmente el contrato· (Fl. 28); 

"19 En dar por demostrado, sin estarlo, y, f) El contrato e~crito de trabaio que se 
que la entidad demandad~ terminó unila- acompañ~ con la demanda (Fl. 5) ". 
teralmente el contrato de trabajo que te- El censor afirma que tanto las pruebas 
nía celebrado con el demandante, "porque señaladas como la copia que obra a folios 
éste no cumplió fielmente con las estipu- 31 y 32, fueron mal apreciadas porque en 
laciones consignadas en la convención sus- ninguna de ellas se demuestra la causal o 
crit~ por las partes, así como por haber vio- motivo de la terminación, ya que son do
lado los reglamentos estatutarios de la cumentos provenientes de la P.arte deman
Universidad, y no haberse reintegrado a dada, y dentro de la sana cntica probato
prestar sus servicios profesionales una vez ria, no es dado a ninguna de las partes pro-
terminadas las vacaciones concedidas". ducir su propia prueba. · · 



412 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

El impugnador transcribe apartes del fa
llo acusado, en los cuales se apoya la ab
solución relativa a indemnización por des
pido, manifiesta que esa sola transcrip
ción hace evidente que el Tribunal come
tió error al conceder crédito a afirmaciones 
de la demandada, que han debido ser ob
jeto de demostracion; afirma que el de
mandante demostró el despido y la deman.; 
dada no demostró la existencia de causal 
o motivo legal de terminación. 

El recurrente concluye que si se hubieran 
apreciado correctamente las pruebas indi
cadas, se habría dado por establecido que 
la' demandada no demostró las causales 
que alega, y que el despido fue ilegal, por 
lo cual se habría condenado a los salarios 
del tiempo faltante para cumplirse el tiem
po de duración del contrato, y consecuen
cialmente a la indemnización por falta de 
pago. 

Termina el cargo con la indicación de la 
incidencia de los .errores de hecho en la 
violación de las normas señaladas en la 
acusación, y con la solicitud de que se con
dene a los salarios del tiempo faltante para 
vencerse la duración fija y a la indemni-. 
zación moratoria consagrada en el artícu
lo 1 Q del Decreto 797 de 1949. 

El opositor arguye que la Universidad del 
Cauca es un establecimiento público de ca
rácter docente, que sus directores en todos 
los niveles, son funcionarios públicos, que 
las _pruebas emanadas de la Universidad y 
aportadas a este juicio, son documentos pú
blicos y por ser escritos emanados del fun
cionario público correspondiente, son ins
trumentos públicos, que conforme a losar
tículos 262 y 264 del Código de Procedi
miento Civil, hacen fe de su otorgamiento, 
de ~u fecha y de las declaraciones que en 
ellos haga el funcio.p.ario que los autoriza. 
Concluye el opositor, advirtiendo que no 
ocurrieron los, errores de hecho anotados 
en el cargo, ni se produjeron las violacio
nes apuntadas en el mismo, y solicitando 
que se rechace la acusación. · 

§e ICOJ!:n.SJiall~eJr2l 

La copia de la Resolución número 202 de 
24 de marzo de 1970, que aparece al folio 
25, contiene entre otros considerandos, los 
siguientes: 

"e) Que el Consejo' Consultivo de la Fa
cultad de Ingeniería Electrónica en sesión 

del día 9 de febrero de 1970 y por Resolu
ción número 001 de esa fecha solicitó al 
honorable Consejo Superior la remoción 
del doctor Alvaro Pinzón E. del cargo de 
Jefe del Departamento de Matemáticas fun
damentando la petición suscrita que el 
profesor Pinzón E. no cumplió el Progra
ma de Cálculo I; infringió el Reglamento 
en lo relativo a exámenes de segunda pre
via y final; no pasó notas de previas defi
nitivas ni entregó los correspondientes exá
menes a la Secretaría de la Facultad du
rante el semestre; verbalmente y por es
crito declaró no aceptar segundo califica
dor para efectos de revisión de exámenes; 
a pesar de las órdenes superiores continuó 
vendiendo sus conferencias a precios ele
vados a sus alumnos; las notas pasadas 
por él como inmodificables debieron ser 
cambiadas ocasionando con esto trastornos 
en Secretaría en el control de notas y co
mo Jefe del Depaztamento de Matemáticas 
no supervisó los cursos de dicho Denarta~ 
mento de acuerdo con las necesidades de 
la Facultad; 

"d) Que el profesor Alvaro Pinzón E. al 
vencimiento del término de las vacaciones 
complemen tartas que le fueron otorgadas 
por Resolución húmero 136 de 9 de marzo 
del presente año, de este mismo despacho. 
no se reintegró a sus funciones hasta la 
fecha; 

"e) Que el profesor Pinzón Es camilla ha 
v~olado ostensiblemente no sólo las obliga~ 
cwnes legales adquiridas por virtud del 
contrato de trabajo suscrito con la Univer
sidad, sino también las contractuales pac
tadas en dicho contrato, 

"Resuelve: 

"Artículo 19 Declarar unilateralmente 
terminado el contrato de trabajo suscrito 
con fecha 30 de abril de 1969 entre la Uni
versidad del Cauca y el doctor Alvaro Pin
zón Escamilla, por incumplimiento del pro
fesor de sus deberes y obligaciones legales 
y contractuales, y por abandono del car
.go sin causa justificada". . 

La resolución indicada está firmada por 
el Rector de la Universidad del Cauca y 
por su Secretario, y la copia aportada tie
ne la firma de la Secretaría General de 
la Universidad. 

La prueba anotada, que no fue tachada 
de falsedad,· no solamente demuestra que 
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la entidad demandada expresó los motivos· 
de la terminación, sino que esos motivos 
están debidamente. probados en el juicio, 
ya que esa resolución constituye documen
to público, y según el artículo 264 del Có
digo de Procedjmiento Civil, hace fe en 
cuanto a las declaraciones en él con te-
nidas. · . 

Por las consideraciones anteriores, se ve 
que el sentenciador no incurrió en los dos 
prímeros errores indicados e:p. el cargo, pues 
las pruebas son su!icientes para establecer 
los dos hecho~ aceptados sobre la expre
sión de los motivos de terminación: y sobre 
la demostración de ellos. Tampoco resul
tan probados los tres últiinos errores de 
hecho; porque ellos son consecuencia de 
los dos primeros. · · 

Por no haberse establecido 1os errores en 
que se funda la acusación, no prospera el 

· segundo ataque. · ., 

'lr~C~ll' Ca!ll'gl!l> 

'Dice el impugnador: . 
· "La sentencia ·acusada viola indirecta

mente los artículos 17 literal a) y 11 de la 
Ley 6~ de 1945 y el 1Q. del Decreto 797 de 
1949, por aplicación indebida, y en relación 
con el. 65 del Código Sustantivo del Traba
jo, que se invocó no siendo aplicable. · La 
violación se produfo a consecuencia de 
errores evidentes de hecho por indebida 
apreciación de las pruebas que en la sus-
tentaGi9n del cargo singularizaré. . 

"Los errores de hecho, evidentes u osten-
sibles, consisten: . 

"lQ En no dar por- demostrado que la 
Caja de Previsión Social de la Universidad 
del Cauca, es simplemente· una entidad 
diputada para el pago. 

"29 Que por la circunstancia de haber 
recla~ado ante dicha Caja el pago de la 
cesantía definitiva, como tambien se recla
mó la indemnización por despido y la in
demnización moratoria, el verdadero patro
no o sea la entidad demandada no queda 
relevada del pago de aquella prestación 
social. 

~'3Q Que el verdadero patrono y deudor 
de la cesantía correspondiente al trabaja
dor no es .la Caja de Previsión diputada 
para el pago, sino la entidad demandada. 

"4Q Que por la entidad demandada no 
se adeuda al trabajador demandante el 

auxilio de cesantía, y no se encuentra en 
mora de pagarla. , . 

'·'Las. pruebas erróneamente apreciadas 
son las siguientes: Las documentales de fo
lios 3, 23, 62, 63 y 65 del expediente. La 
primera de estas es la copia de la recla
mación escrita que- el- señor apoderado del 
demandante formuló tanto ante el Rector 
de la Universidad del Cauca como ante el 
Director de la Caja de Previsión Social de 
'dicha Universidad. Fue erróneamente apre
ciada esta documental al inferir que por 
haberse dirigido a la Caja, era ella la en
tidad que debía pagar y la deudora de la 
cesantía del trabajador, porque esa recla
mación solamente demuestra que con el fin 
de agotar la vía gubernativa, antes. de pro-:
ceder a demandar judicialmente, se solici
tó el pago de la cesantía, de la indemniza
ción por despido y de la indemnización mo
ratoria. Tal documento no demuestra que 
el patrono sea la Caja. Esta es simplemen
te una diputada para el pago, como lo· ha 
enunciado reiteradamente la jurispruden
cia. Nada se opone a que el traba.iador re
clame ante el patrono y ante el diputado 
para pagar. Esto no cambia la condición del 
patrono, ni lo libera de responsabilidad". · 

El· recurrente parte de la base de que 
la Caja de Previsión Social de la Univer
sidad del Cauca es simplemente un orga
nismo diputado para el pago, y que sigue 
siendo la Universidad la obligada a pagar 
las prestaciones de sus trabajadores. En 
apoyo de esa tesis reproduce apartes de 
una sentencia de 1964, y afirma que no se 
demostró en el juicio que la Caja fuera la 
obligada o que la Universidad hubiera de
jado de seria. 

Concluye el atacante con un .análisis de 
la incidencia de los errores de hecho en la 
aplicación de las normas que señala como 
violadas, y solicitando las condenaciones 
por cesantía, y la indemnización por falta 
de pago. ' r 

El opositor alega q'ue el ad quem no co
metió los errores de hecho que contiene 
el cargo, poroue en la sentencia nunca se 
dijo que la Caja no fuera diputada de la 
Universidad, ni que la obligación de ésta 
hubiera pasado a aquélla por la solicitud 
del demandante. Agrega aue la sentencia 
consideró que debían aportarse los docu-· 
mentas exigidos por la Caja para poder ob
tener la cesantía, lo cual está de acuerdo 
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con providencia de la Corte de 15 de julio · dos forzosamente y los demás empleados Y 
de 1970 en la que se destaca el que las obreros oficiales que lleguen a afiliarse por 
Cajas n~ obran oficiosamente sino a soli- el procedimiento facultativo que el presen
citud de los interesados y mediante la pre- te decreto determina". 
sentación de los documentos respectivos. De tal manera que Rm ofullñg~n6llll. alle- JP181o · 

gM n81s pll'est81cimn.es i!l!e llos 1tll'81fu81j:mi!l!oll'es ofln~ 
§e l!ll!l>llll.SÜalleJr81 lllimles llll.l!l> está 81 c8lll.'go i!l!e ll81 ~~m1tliall81all !lJ!Ull~S 

fi'Ulle patll'Ollll.O i!l!e elJlos, SÜllll.O 81 cugo alle ]81 (C~o 
NJnguna de las normas que en el ataq~e ja respe~Ctliv81. La jurisprudencia citada por 

se indican como violadas por la sentencia el recurrente, sobre la diputación de las 
acusada, contiene la obligación de pagar Cajas para el pago de prestaciones, fue roo-
cesantía a cargo del patrono oficial. dificada por sentencia de Sala Plena Labo-. 

En efecto, el artículo 65 del Código Sus- ral, dictada el 6 de octubre d!'! 1972, en el 
tantivo del Trabajo se refiere úpicamente juicio de Pablo Saa contra la Empr.esa 
a la indemnización por falta de pago de Puertos de Colombia. 
salarios y prestaciones a cargo de los pa- J!Dbll' ot:rm patrie, en m'tñl!lwo 2Q allen ID~Jr'IP)ro 
tronos particulares, pero no. consagra la 
obligación de pagar cesantía a los traba- ll600 i!l!e ll945, d.tmi!l!o, p.eJmD.iile ll81 81f?ülli81cii6w 81 
jadores oficiales. El artículo 1 Q del Decre- otrm instliiUllción o:f[iciatll i!l!e prevñsü.ów ooclimll, 
to 797 de 1949 se refiere a la indemnización como nm (Ca:iat de lPll'evisñóllD. §oda.U i!l!e nos 'll'Jr!ll
por no pago de salarios, prestaciones e in- fuaiadm·es de n81 Umvell"$ii!l!ai!l! i!l!ell (Cm1!lll!l81, 81 
demnizaciones debidos a los trabajadores l!lUllVo call'go esiá en ll'e~COllll.l!l>Cfi.miellll.'OO, :ú'iwallll.l!lli;u
oficiales, y establece un plazo de 90 días cilm Y 'V)ago i!l!e Ias l.IJ>Tesún.cüollll.e~ sooirues, C(b

para las entidades obligadas, pero no con- mo consta en en cerlful'icaallo allell J1o]l]o ~2. ~llllo 
sagra el derecho a la cesantía de esos tra- tii!l!ai!l! Q_'Qlle tiene pell."sollll.eri81 ll"tec~moclii!l!m alle 
bajadores. El artículo 11 de la Ley 6~ de acUllell."ldlo con ·na copna alle na JE~llUlliClÍÓllll 241'? 
1945 establece la condición resolutoria en de 5 i!l!e mayo i!l!e ll.96ll., cUllym copim S$ (8llll· 
los contratos de trabajo y la indemnización cUllentll'at a nos fi'onios 63 y 64. 
de perjuicios por incumplimiento de lo pa~- lEs i!l!e ai!l!verllill." i!JUlle na séntenclia acunsmallm, 
tado en ellos, pero tampoco trata del amn- i81m1lil!l>CO alilsollvió dell alliDrl.llio alle ~Cessurn.1tú81 81 
lio de cesantía. ll81 1Ullll.ivell"sii!l!aall dell (Cm.Ullc81, sñllllo qune ~ 81fus-

En cuanto hace al aparte ;:t) del artícu- tUllvo ldle ll."esonvell" en en :f[ollllallo, Jlll·ll'®dsa.mewltG:l 
Jo 17 de la Ley 6\1 de 1945, se tiene que poll"qUlle ese i!l!el!'e~Cll:no JPIUllei!l!e ll'~Jlimn.~. alle n81 
él consa~ra el auxilio de cesantía como Caia Rspec_tiv~. 
prestación a que tienen derecho los em- Como nüngMnm ll1J.e nms llllomn.as d.lt8lall81s ~llll 
pleados y obreros nacionales, pero el ar- eli Call."~o i!l!etell'Jlll1lbnm ns -¡trell"S®na olb>lligsall81 81. 
tículo citado no determina la persona obli- · p81gall." n81 ces81ntim o:f[ftdall, y ell ai2lAl!Ulle S$ ellll.G 
gada a pagar esas prestaciones. Es el ar- camillll.m m olilteimel!' ns collll.i!l!0llll.~fi.Óllll. al!~ ll81 
tículo 18 de la misma ley, al ordenar que 1Umvell"'Sii!l!ai!l! i!l!en CaUllc81 81 pmgall." smdillfi.o alle 
se organice la Caja de Previsión Social. el l!lesa.ntfa y na Ülllli!l!enmi:t:81dón cow~Ullelllll!lliru, 
que determina que a cargo de ella "estará na pll'Ol.IJ>Osici6n jUllrirllüc81 es i.llll.l!lomJP1llelt8l, J!Mllli' 
el reconocimiento y pago de las pretacio- l!alltm i!l!e señanmm.D.enfu i!l!~ li81 JllL01m1.81 ~une ICOllD.· 
nes a qu~ se refiere el artículo anterior". salPl'81 ~a, pell'S011D.81 ofu)lig811ill81 81 l!lunfum id!ll.~Cll:na 

El articulo 1 Q del Decreto 1600 de 1945, pJreStacüollD.. 
dice: Por lo anterior no prospera el cargo. 

"La Caja de Previsión Social de los Em- En consecuencia, la Corte Suprema de 
pleados y Obreros Nacionales, es una enti- Justicia, ·Sala de Casación Laboral, admi
dad autónoma, con personería jurídica y nistrando justicia en nombre de la Repú
patrimonio propio, independiente de los blica de Colombia y por autoridad de la 
bienes y fondos del Estado, a cuyo cargo ley, no' casa la sentencia de nueve de no
está el reconocimiento y pago de las pre&- viembre de mil novecientos setenta y dos, 
taciones oficiales indicadas en el articulo dictada por el Tribunal Superior del Dis-
17 de la Ley 6~ de 1945 y de las adiciona- trito Judicial de Popayán, en el juicio del 
les a que tengan derecho los empleados y doctor Alvaro Pinzan Escamilla contra la 
obreros nacionales que a ~lla estén afilia- Universidad del Cauca. 
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Costas del recurso, a cargo del recu
rrente. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Ga
ceta .lJUlli!lliciali y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

'' 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 
i 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JLa Co:r-tt;e, Jt]O:r Jt]:rovftden!CD.a de 18 de agosto de 19'63, 

IF A\ILR..A\: 

JP:rime:ro. §on inexequibles Hos siguuien.tes o:rdenam:ñentos deH Ha1Ulallo Uc 
bit:raH de fecha vemtioclbto ( 28) de . ma:rzo de 19'63, I!J!1Ule alleciilió eH collllJlli!Cc 
to coHedñvo de' t:raba]o ent:re Ha JF]ota .Mercante G-:ranco]ombñalllla §. A.; y 
]a 1Umón alle Ma:rmos "Me:rcalllttes de Co]ombña "1IJnñRiqa:r": 

a) JEH Jt]a:rág:rafo alle ]a ded.sñóllit p:rñme:ra elllt cllllalllt'fi;o WS][]1UI.SO 1Llllllt ~1UJ.c 
mento alle] 3G% :res][]edo a ]a sob:reuemrmne:rad.ón mensllllaH fija de ]os ellltc 
ll'e:rme:ros; 

b) JEH pa:rág:rall'o de Ha dedsiólllt décima, sob:re descallltso com~llllsa~oc 
rio palÍ'a t:ralba]o llllOdllll:rno, y 

e) JLa J!:rase alleH Jt]lllllllt'fi;o 141: de Ha sentenda1 a:rlbii:raH, so lb :re sa]ario Jt]O:r 
t:ralba]o ajeno, en. cumn.to ilis][]lU!SO I!J!lllle "toda f:racd.ón de lbto:ra se Jt]agad. 
como lllln.a lbto:ra ICompHe-tt;a". 

§egUlln.do. Homológanse Hos o:rallenamñen-tt;os p:rime:ro y segUlllÍltallo alle] mnsc 
mo Ralilldo solb:re aUJ[men.to de saHario y de Ha soh:re:r:remUlln.e:radóllll Jfñ]a mellllc 
suaH de Jos capft'fi;allltes, jefes ñllllgellllñc:ros y IContado:res elllt. !Cllllalllt'fi;o :rea]m;M elllt 
lllllllt UWo/o ]a p:rñma de sernd.os, elllt e] en.tendimiellllio !IJ[Ulle respe!Cto m tm]es 

· plilllllttos se dño ellll Ha pa:rte motiva de esta p:rovideniClÍa. 

'Jre:r!Ce:rói. JElllt ]o demás, homológase e] HalU!dO arbñi:ra] de ]m ffeiCJhJ.a y 
p:ro!Cedellltd.m ICOllltod.dms. 

Corie §u.n¡¡n·ema 1!1le JTu.nsiiiciia. - §alla 1!1le Ca- existente entre la. Flota Mercante Granco
sacñón ll...all>m·ru. - §eccióill lP'rimell'a. - · lombiana S. A., y la Unión de Marinos lVier
Bogotá, D. E., agosto dieciséis de mil no- cantes de Colombia "1IJnitmall'' 1

, domiciliada 
vecientos setenta y tres. la primera en Bogotá y el segundo en Bue-

naventura, interpuso en ooortunidad el re
(Magistrado ponente: Doctor Jorge Gavi- presentan te. legal de la Flota, recurso ex-

ria Salazar). traordinario de homologación, que fue con
cedido para ante la Corte Suprema de Jus

Contra el laudo arbitral pronunciado el 
veintiocho (28) de marzo de 1973, por el 
Tribunal especial de arbitramento convo
cado por el Ministerio de Trabaio y Segu
ridad Social mediante Resolución número 
02537 de 6 de octubre de 1972, para que 
estudiara y decidiera el conflicto laboral 

ticia, Sala de Casación Laboral. 

l. La Unión de Marinos Mercante~ de 
Colombia presentó el 1Q de julio de 1972 a 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A., 
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un pliego de peticiones, bajo la forma de 
proyecto de convención colectiva de traba
jo, que aprobó previamente la Asamblea 
General de Delegados. 

El pliego obra a folios 13 a 25 del cua
derno número 1 y consta de 43 artículos. 

Las conversaciones durante el arreglo di
recto se llevaron a cabo en Bogotá, D. E., 
domicilio principal de la Flota entre el 24 
de julio de 1972 y el 18 de septiembre del 
mismo año (Fls. 60 a 107 del cuaderno nú
mero 1) sin que las partes hubieren llega
do a ningún acuerdo por lo cual se pasó a 
la segunda fase del conflicto o sea a la con
ciliación para la que fueron designados con
ciliadores los doctores Luis Alberto Bravo 
y Jorge Enrique Sánchez~ por la Flota Mer-, 
cante y Unimar respectivamente. 
_ La e'tapa de conciliación iniciada el 22 
de septiembre- de 1972 terminó el 27 del 
mismo mes con resultados ig-ualmente in
fructuosos ya que la discusión versó como 
en las conversaciones directas sobre si se 
debía o no discutir un cóntrapliego de la 
Flota o al contrario limitarse a estudiar las 
peticiones de la Unión de Marinos (Fls. 93 
a 96 del cuaderno NQ 3) . 

2. Sobre el punto materia de la discu
sión en las etapas de arreglo directo y de 
conciliación debe observarse que el Minis
terio a solicitud de la Unión de Marinos 
Mercantes "dictó la Resolución número 37 
de 2 de octubre de 1972, emanada de la Di
visión de Relaciones Colectivas del Trabaio, 
mediante la cual se declaró que "la de
nuncia formulada por la Flota MercaPte 
Gra.ncolombiana de varias cláusulas del 
laud0 arbitral vigente y de convenciones 
colectivas a él incorporadas, y que regulan 
los contratos de trabaio con la Unión de 
Marinos Mercantes de Colombia "Unimar", 
carece de valor legal por no haberse pre
sentado ante un inspector de Trabaio. co
mo lo ordena el artículo 479 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y en consecuencia, 
tal denuncia no produce los efectos lega
les señalados en la ley" (Fls. 109 a 114 cua-
derno número 3). , 

Esta resolución fue recurrida, pero me
diante la número 38 de 31 de octubre del 
año que se ha citado, no se repuso, conce
diéndose en cambio, en forma subsidiaria, 

, el recurso de apelación que no fue resuelto 
por el Ministerio por lo cual quedó agotada 
la vía administrativa. 

3. Teniendo en cuenta que la Flota Mer
cante Grancolombiana S. A., es una empre
sa de servicio público, el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social convocó un Tri
bunal de Arbitramento Obligatorio para 
que estudiara y decidiera el diferendo la
boral entre la Flota Mercante Grancolom
biana S. A. y la Unión de Marinos Mercan
tes de Colombia "Unimar". 

La convocatoria se· hizo mediante Reso
lución número 02537 de 6 de octubre de 
1972 y en ella se dispuso que el Tribunal 
sesionaría en Bogotá; ordenó a las partes 
designar el árbitro que a cada una le co
rrespondía; dispuso que los principales te
nían la facultad de nombrar el tercero, 
dentro de las 48 horas siguientes a su po
sesión, advirtiendo que si no había acuerdo 
lo designaría el Ministerio, escogiéndolo de 
la lista elaborada por, la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
y que lo mismo haría si dentro del término 
legal !las partes o una de ellas no hicieren 
la nominación correspondiente (Fls. 1 y 2 
cuaderno número 1). 

Contra este acto el apoderado especial 
de la' Flota interpuso recurso de renosición 
para aue la anterior "providencia adminis
trativa" fuera aclarada o adicionada en el 
sentido de que la convocatoria mencionada 
"incluya la fácultad nara el Tribunal de 
Arbitramento, de decidir sobre todos y ca
da uno de los puntos a que se refiere la 
denuncia nresentada ante el Inspector Je
fe de la Sección de. Relaciones Colectivas 
de Trabaio, de la División Departamental 
de Trabaio v See:uridad Social de Cundi
namarca 'el día 30 de junio pasado, por la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A .... " 

El Ministro de Traba]o y Seguridad So
cial en Resolución 02750 de 7 de noviem
bre de 1972, no repuso la número 02537, 
dispuso que las partes quedaban en la obli
gación de "designar sus árbitros" en los 

. términos de aquélla y declaró agotada la . 
vía gubernativa (Fls. 3 a 6). 

La Flota Mercante Grancolombiana S. 
A. designó como árbitro al doctor Carlos 
Peláez Trujillo y la Unión de Marinos Mer
cantes de Colombia al doctor Remando Ro
jas Otálora, quiepes fueron reconocidos co
mo tales por Resolución número 03061 de 
12 de diciembre de 1972 (Fls. 7 y 8). 

Los árbitros mencionados no se pusieron 
de acuerdo en la escogencia del tercero y 

" 
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así lo comunicaron al Ministerio (Fls. 11 
y 12) el que por medio de Resolución ~ú
mero 00089 de 9 de enero de 1973 desig
nó como tercero al doctor Juan B. Barrios. 

El Tribunal así integrado/ se instaló ·el 
22 de dicho mes, designó como su Presi
dente al doctor Juan B. Barrios, nombró 
secretario del mismo y en el curso de las 
varias sesiones que tuvo y cuyas actas pue
den verse a folios 117, 118, 119, 120, 129, 
130, 131, 132, 133 a 135, 136 ·a 138, 139, 
140, 141 a 145, 146 a 150, 151 a 154, 155 a 
159, 160 ·a 162, 163, 164, 165. a 168, 169 
a 171, 172 a 174, 175, 176 y 177, 178, 179, 
180, 181, 182, 183, 184 a 186, 187, 188, ·218 
a 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 
229 a 241 (cuaderno NQ 1), pidió al Minis
terio copias del laudo denunciado y de las 
convenciones a él incorporadas, oyó a las 
partes y decretó pruebas. También solicitó 
desde un principio una ampliación por 60 
días del término para dictar el laudo y éste 
le fue concedido por el Ministerio del Tra
bajo, en Resolución número 00256 de 31 
de enero de 1973 (Fls. 189 y 190), . 

Durante el juicio arbitral en forma es
pecífica se tuvieron como pruebas los ba
lanc~s de la Flota Mercante Grancolombia
na S. A., correspondientes a los años 1970 
y 1971, el laudo arbitral de 1964, los in
formes del Dane sobre costo de la vida en 
1971 y 1972, la lista de personal de mar 
ascendido en el segundo semestre de 1972, 
fotocopia de las nóminas de personal du
rante este mismo semestre y fotocopias de 
los balances de 1970 y 1971, así como de 
las Resoluciones 00037 y 00038 de 1972 del 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social. 
También se recibió una cartilla informati
va elaborada por la empresa en relación 
con el pliego de peticiones. 

El 28 de marzo de 1973, el Tribunal pro
firió por mayoría el laudo arbitral. Salvó 
el voto el árbitro designado por la Flota. 

La sentencia fue notificada al represen
tante legal de la sociedad el 3 de abril si
guiente (Fl. 322) y al de la Unión de Ma
rinos el dos del mismo mes (Fl. 323) .· 

El tercer Gerente de la Flota, quien ve
nía representándola confirió poder al doc
tor Antonio José Con treras Ramfrez para 
interponer y sustentar el recurso de homo
logación contra el laudo (Fl. 324) y aquél 
lo formuló el día 4 del mes citado. 

El Tribunal de Arbitramento concedió el 
recurso interpuesto en auto de. 5 del mis
mo mes (Fls. 329 y 330, cuaderno NQ 1). 

La Flota Mercante Grancolombiana S. 
1 

A., lo sustenta mediante tres escritos de 
fechas 18 y 22 de mayo y 5 de junio del 
año en curso, suscritos por el abogado a 
quien confirió poder para representarla an
te la Corte, Sala de Casación Laboral. 

Por su parte, el mandatario judicial de· 
la Unión de Marinos Mercantes de Colom
bia "Unimar", replicó lo manifestado por 
el apoderado de· la Flota en memoriales de 
fechas 21 y 30 del mes de mayo. 

Las dos partes agregaron a sus alegatos 
varios documentos que enumeraron en 
aquéllos. 

El recurso tiende a obtener como cues
tión fundamental la nulidad de la senten-:
cia arbitral y subsidiariamente la declara .. 
toria de inexequibilidad de algunas de sus 
cláusulas. 

La Corte procederá al estudio de cada 
uno de los ataques formulados contra el 
laudo en el orden en que fueron propues
tos por el recurrente, como lo hará también 
con las réplicas del opositor. 

IP'ri.ml8li' cug~ 

Según. el censor, el Ministerio de Traba
jo y Seguridad _Social designó irregular
mente el ·árbitro tercero que le correspon
dió nombrar, por cuanto los designados por 
las partes no se pusieron de acuerdo en es
cogerlo. 

Para demostrar este vicio en la integra
ción del Tribunal de Arbitramento que pro
firió el laudo atacado, transcribe en pri
mer. término el numeral 3Q del artículo 3Q 
de la Ley 48 de 1968 y luego copia el ar
tículo ·79 de la actual Codificación consti
tucional, que establece: 
· "Fuera de la división general del territo
rio habrá otras, !Illte:ntJr~ !Ille Ros HlÍnruU18s !Ille 
calilla. !Illepa.:Irta.mento, para arreglar el servi
cio público (se subraya). Las divisiones re
lativas a lo fiscal, lo militar, la instrucción 
pública, la planificación y el desarrollo eco
nómico y social, podrán no coincidir con 
la división general". 
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El recurrente expresa luego que esta Sa
la, en ejercicio de la facultad que le con
firió la Ley 48 de 1968, "que ordena elabo
rar la lista de árbitros con ciudadanos re
sidentes en los distintos departamentos del 
país" y sujetándose, además, como estaba 
obligada a hacerlo, al indicado principio 
constitucional, dividió el tei:ritorio de la Re
pública en tantos distritos o circunscrip-

. ciones arbitrales cuantos son los Departa
mentos de· Colombia, y designó para cada 
uno de ellos a las personas elegibles por el . 
Ministerio de Trabajo en los eventos con- · 
templados en la misma ley, teniendo en· 
cuenta desde luego el lugar donde se ven
tile el conflicto colectivo y sin que a ese 
Despacho le esté permitido efectuar tras
humación alguna". 

Manifiesta en seguida el impugnador que 
el Tribunal de Arbitramento es una insti
tución investida de funciones jurisdicciona
les y que éstas son de orden público por lo 
cual no es potestativo del Gobierno deter
minar ni el lugar donde han de actuar los 
árbitros, ni fiiado aquél, "dentro de cada 
Departamento", escoger el nombre del ter
cer árbitro de una lista distinta "a la que 
corresponde a ese departamento, según la 
distribución efectuada taxativamente por 
la Corte". 

A continuación, el recurrente transcribe 
parte de un fallo del Consejo de Estado 
relacionado con el lugar en que· d~be fun
cionar el Tribunal Especial de Arbitramen
to, anotando que dicha Corporación expre
só aue la competencia "es improrrogable, 
cualquiera que sea el factor que la deter
mine". según el artículo 13 del Código de. 
Procedimiento Civil, aplicable en el proce
so laboral a falta de disposición especial. 

Agrega que, en este caso según aparece 
del Acta número 3 de 25 de enero de 1971, 
expedida por el Secretario de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte, el doctor 
Juan B. Barrios, designado tercer árbitro 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, pertenece a la lista del Departamen
to del Magdalena y no al de Cundinamar
ca, en cuya capital tuvo su sede el Tribu
nal convocado para dirimir el conflicto co-· 
lectivo de trabajo existente entre las par
tes y que en consecuencia, por esta última 
circunstancia, el Ministro estaba "obliO'ado 
perentoriamente a escoger el tercer árbitro 
de entre los 54 ciudadanos que integran la 

lista de Cundinamarca, en la que figuran 
ex-ministros, ex-magistrados, catedráticos, 
tratadistas de derecho, etc.". 

Afirma en seguida que "el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, al designar al 
doctor Juan B.· Barrios como tercer árbi
tro, no· sólo quebrantó el principio de la 
Carta sobre división del territorio nacional 
para efectos jurisdiccionales y las normas 
reguladoras de la competencia contenidos 
en los artículos 5Q y 145 del Código de Pro
cedimiento Laboral, y 23, numeral 5Q. y 13 
del Código de Procedimiento Civil, en rela
ción con el 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 143 del Código de Procedimien
to Laboral, sino que al propio tiempo des
calificó la idoneidad de los cincuenta-y cua
tro ciudadanos que integran \a lista de ár
bitros para el Departamento de Cundina
marca (Acuerdo número 2 de 1971, inserto 
en el Acta número 3 del mismo año)". 

Observa luego el recurrente que como 
"nadie más que la Corte ha de velar con 
mayor celo por el respeto a la Constitución 
y a la ley y por el cumplimiento estricto 
de sus propios ordenamientos, se impone 
la necesidad y la conveniencia de que de

-clare. irregular y nula la constitución del 
Tribunal de Arbitramento convocado por 
Resolución 002537 del 6 de octubre de 1972, 
y ordene, en consecuencia, la convocatoria 
de uno nuevo". 

Finaliza el cargo el impugnador mani
festando aue la "Sala Laboral de la Corte" 
ha anulado varias veces laudos de tribuna
les aue fueron constituidos irregularmente 
y cita entre otros el de 20 de noviembre 
de 1970 oue en parte transcribe. 

·Las razones con que sustentó este pri
mer ataque el procurador judicial de la 
Flota Mercante Grancolombiana S. A., fue
ron replicadas por el apoderado de la Unión 
de Marinos Mercantes de Colombia "Uní
mar" con varios argumentos: 

En primer lugar observó el opositor que 
las nulidades son taxativas y en conse
cuencia ellas no pueden declararse por he
chos no contemplados como tales en la ley 
y que el numeral 3Q qel artículo 3Q de la 
Ley 48 de 196~ apenas dice que la "Sala 
Laboral de la Corte integrará para perío
dos de dos (2) años una lista de doscientos 
(200) ciudadanos residentes en los distin
tos departamentos del país que sean abo
gados titulados especializados en derecho 
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laboral o expertos en la situación económi
ca y social del país y de reconocida hono
rabilidad". 

De la norma transcrita infiere el apode
rado de Unimar que la ley en ninguna par
te somete a limitaciones geográficas el 
nombramiento del árbitro tercero de los 
tribunales especiales de arbitramento obli
gatorio y que el precepto sólo establece pa
ra el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial la limitación de que ese tercer árbitro 
debe escogerlo de la lista que cada dos años 
le pasa la Sala de Casación Laboral de la 
Corte. . 

El opositor hace la exégesis de la r,torma 
antes citada y- manifiesta que las disposi
ciones sobre competencia territorial que re
gulan el funcionamiento de la justicia or
dinaria, no se aplican a los Tribunales de 
Arbitramento Laboral, cuyas funciones son 
transitorias y ocasionales y manifiesta que 
"son otros los principios, las causas y las 
razones que determinan el funcionamiento 
de estos tribunales, además de aue la misi<ln 
del tribunal que profirió el laudo recurrido 
fue la de resolver un conflicto laboral co
lectivo de implicaciones no en el Departa
mento de Cundinamarca sino en todo el 
ámbito nacional e internacional, porque los 
buques de la Grancolombiana tocan en to
dos los puertos nacionales y en muchos 
puertos extranjeros". 

En otra parte de su réplica manifiesta 
el apoderado del Sindicato que el doctor 
Juan B. Barrios hacía parte de la lista de 
árbitros pasada por la Sala al Ministerio 
y que esta denendencia del Estado podía 
escorzerlo por tal razón; que lo que no po
día hacer el Gobierno era "escoger a quie
nes no figuren en la lista integrada por la 
Corte. porque ello· sí viciaría de ilegalidad 
la interzración del Tribunal". 

Manifiesta en otro aparte de su escrito 
que si se aplicara un criterio diferente de
saparecerían los principios de equidad y de 
eoU:ilibrio social y de coordinación econó
mica que informan el Derecho del Traba
jo, para convertir cada conflicto laboral en 
un pleito más entre particulares, sometido 
a las frecuentes argucias que se ven todos 

.Jos días ante los jueces comunes, entre los 
que no están los tribunales de arbitramento. 

Expresa también que no se pueden apli
car las normas que regulan la competen
cia y la jurisdicción de los juicios civiles 

a los tribunales de arbitramento laborales 
que son por su naturaleza, por su función, 
su misión y su oportunidad completamen
te diferentes. 

Finalmente el opositor adicionó los ante
riores argumentos manifestando que la di
visión jurisdiccional del país, es prerrogati
va exclusiva del Qongreso y por ello la Cor
te Suprema de Justicia no puede, por me
dio de acuerdo, "dividir el territorio nacio
nal en zonas jurisdiccionales"; que la Ley 
48 de 1968 autorizó la formación de una 
lista de ciudadanos capaces de servir de 
árbitros en. lo's "conflictos laborales", que 
debe ser elaborada por la Corte, escogién
dolos de todo el país y que para que tal 
escogencia no se centralizara en Bogotá, 
le impuso la ·obligación de seleccionarlos 
de personas residentes en cada uno de los 
Departamentos, pero que .esta circunstan-. 
cia no crea competencia ni jurisdicción en 
las personas sino en el respectivo tribunal. 

Finalmente expresa: "No se puede afir
mar que por escoger u~ colombiano de Ba
rranauilla, capaz de ser árbitro, se esté 
de~calificando a nadie ni se incurra en nu
lidad. Esa nulidad. no existe en la ley". 

Para el recurrente, el Ministerio de Tra
baio y Seguridad Social designó irregular
mente el árbitro tercero, por lo que se im
pone la necesidad y la conveniencia de que 
la Corte se pronun~ie en tal sentido y de
clare nula la constitución del Tribunal de 
Arbitramento convocado por la Resolución 
número 002537 de 6 de octubre de 1972 
para resolver el conflicto colectivo aue exis
tía entre la Flota Mercante Grancolombta
na S. A., y la Unión de Marinos Mercantes 
de Colombia "Unimar". 

El vicio anotado por el impugnador tie
ne su origen según él, en que el artículo 
39, numeral 39 de la Ley 48 de 1968, en con
cordancia o desarrollo del 79 de la Codi
ficación constitucional, dividió el territorio 
de la Renública en tantos distritos o cir
cunscripciones arbitrales cuantos son los 
departamentos de Colombia y que la Corte 
designó oara cada uno de ellos a las perso
nas eleP'ibJes por el Ministerio en los· even
tos contemplados en la misma ley, tenien
do en cuenta, desde luego el lugar donde 
se ventile el conflicto y sin que pueda el 
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Ministro del Trabajo nombrar para inte
grar un Tribunal de Arbitramento Obliga
torio a persona que figure en la lista co
rrespondiente a una circunscripción arbi
tral distinta, lo que sucedió en este caso 
pues el tercer árbitro doctor Juan B. Ba
rrios perteneéía a la lista del "distrito o cir
cunscripción del Magdalena". 

Para el censor ha debido designarse a 
, una de las 54 personas que conforman la 

lista de árbitros del Departamento de Cun
dinamarca, por la circunstancia de que la 
sede del funcionamiento del Tribunal Obli
gatorio era Bogotá, y al no hacerlo desca
lificó por una parte· la idoneidad de quie
nes conformaban la lista de aquel depar
tamento, infringió el precepto de la Ley 48 
de 1968, ya mencionado, el artículo 79 de 
la Constitución Nacional y no tuvo en cuen
ta, las reglas sobre competencia tanto del 
Código de Procedimiento Laboral como del 
Código de Procedimiento Civil, todas en re
lación con el 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 143 del C. P. L. 

El ataque pues se fundamenta en el 
nombramiento que estima irregular del 
tercer árbitro sin hacerse reparo alguno so
bre el lugar donde se señaló la sede de fun
cionamiento del Tribunal, no obstante que 
para fundamentar la censura se transcri
bió fragmentariamente un fallo del Con
sejo de Estado en el cual se decide dónde 
deben funcionar aquéllos cuando las par
tes tengan su domicilio en el mismo mu
niCipio. 

Reseñadas brevemente las razones del 
impugnador para pedir la nulidad del lau
do acusado, pasan a estudiarse. 

El antecedente inmediato del artículo 39 
de la Ley 48 de 1968., como ya lo ha dicho 
la Sala, fue el artículo 1 Q del Decreto legis
lativo número 2469 de 1965, mediante el 
cual se dispuso: 

"19 Cada dos (2) años, a partir de la vi
gencia de este Decreto el Gobierno envia
rá a la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia una lista de por lo menos cien
to ochenta (180) personas, ciudadanos co
lombianos, abogados titulados, o conocedo
res de las cuestiones económicas y sociales 
y de reconocida honorabilidad, 'que cons
tituirá la lista de árbitros de entre los cua-

36 - Gaceta. T. cxr.vn· 

les aquélla escogerá los integrantes de los 
tribunales de arbitramento obligatorio". 

"29 Para el cumplimiento del numeral 
anterior, las asociaciones gremiales de pa
tronos y de trabajadores legalmente cons
tituidas que determine el Gobierno en la 
reglamentación respectiva, pasarán al Mi
nisterio del Trabajo sendas listas compues
tas de ciento veinte (120) nombres que, 
reuniendo las calidades requeridas, ll'esi!!llam. 
en lios distintos !!lleparlamentos !!llell JPI2l1Ís 
(subraya la Sala), de entre las cuales se 
seleccionarán dos terceras partes del total 
de miembros de la lista d~ árbitros, de tal 
modo que, ·adicionada con los nombres que 
corresponde enviar al Gobierno, ésta que
de fo:r;mada por terceras partes, con los 
nombres postulados por el sector patronal, 
el sector t~abajador y el Gobierno, para 
periodos de do~ (2) años" (Subraya la 

, Sala). · 
Como fácilmente puede verse, este de

creto que sustituyó el artículo 35 del 2351 
de 1965, no estableció distritos o circun.s
cripciqnes arbitrales. Se limitó a prever 
que era la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Laboral, la que designaba 
los árbitros para integrar en su caso los 
Tribunales de Arbitramento Obligatorio, 
escogidos de una Jlista. formada como reza 
la disposición. 

Lo que sí previó el legislador fue que pa
ra la formación de esa lista se tuvieran en 
cuenta únicamente ciudadanos colombia
nos que exhibieran los requisitos enumera
dos en el ordinal 1 Q del artículo copiado, 
pero al agregar que "residan en los distin
tos departamentos del país", lo que quiso 
fue que se hiciera una integración nacio,
nal de la dicha lista. 

El Decreto legislativo cuyo artículo 19 se 
transcribió comenzó a regir el 17 de sep
tiembre de 1965 y fue subrogado por el ar
tículo 39, numeral 39 de la Ley 48 de 1968 
cuya vie:encia' comenzó el -25 de· diciembre 
de ese año. 

Este precepto dispuso: 
"39 El tribunal de arbitramento oblie:ato

rio se compondrá de tres miembros desig
nados así: uno por la empresa, otro por 

. el sindicato o sindicatos a que estén afilia-
dos más de la mitad de los trabajadores, o 
en defecto de éstos por los trabajadores, .en 
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asamblea general, y el tercero de común 
acuerdo por dichos dos árbitros. En caso 
de que los dos árbitros no se pongan de 
acuerdo para elegir el tercero, dentro de 
las 48 horas siguientes a su posesión, dicho 
árbitro será designado por él Ministerio del 
Trabajo de lista integrada por la Sala La
boral de la Corte Suprema de Justicia. 

. lLa §alla lLabon-all de lla Corie §upn-ema «lle 
JTusiñcña ñniegJl'aJrá «l!ñcll:n.a Usía pa1r21. perio
dos de «llos (2) años con doscientos ciu«ll21.· 
danos collomb:ñ.anos Jresñ«llentes en llos distin
tos depariamenros dell l)JialÍs, IIJ!Ue seán 21.100-
gatdos tñiulla«llos, especiatlisiats en deJrecll:n.o 
naoo1ra) o expedos en Rat siiuatdón económi
ca y soc:ñ.atll dell patlÍs y «lle n-econooñ«l!at ll:n.ono
JratlOHlidad" (subraya la Sala). 

Interesa destacar frente al precepto co-· 
piado que tampoco la ley estableció distri
tos o circunscripciones arbitrales. 

La Ley 48 de 1968 dio un mandato a la 
Corte, Sala de Casación Laboral: formar y 
pasar al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social unat lisiat de personas que reúnan de
terminados requisitos, con el objeto de que 
si en un conflicto colectivo que deba deci
dirse por un"tribunal de arbitramento obli
gatorio los árbitros designados por las par
tes no se ponen de acuerdo en la escogen
cía del tercero,· lo designe el Ministerio de 
tallista. . 

Cuando la Corte elabora la lista de ár
bitros no inviste a los que la forman de 
jurisdicción ni les otorga competencia. Sim
plemente nomina las personas que pueden 
ser integrantes de un Tribunal Es:pecial. 

La obligación, que no se modific.o de aue 
los escogidos "residan en los diferentes de
partamentos del país" sólo atiende a que 
la lista se integre nacionalmente.. . 

Pero el impugnador con fundamento en 
el Acuerdo que aprobó la Sala según el cual 
se designan nombres de ciudadanos colom
bianos residentes en cada departamento, 
considera que se ha elaborado no una lista 
sino varias. Tal apreciación es equivocada, 
como lo sostiene el opositor. La Corte fren
te a lo dispuesto :por el artículo 3Q de la 
Ley 48 de 1968, solo puede elaborar un21. 
sonat Risiat y también como anota el apode
rado de Unimar, no tiene competencia pa
ra dividir el país en distritos judiciales, ni 
lo ha hecho. 

Por otra parte, no existe en la ley nor
ma alguna que prohiba al Ministerio del 

Trabajo escoger de esa lista única el tercer 
árbitro aunque esté residenciado o ·radica
do en departamento distinto a aquél don
de el conflicto colectivo haya surgido o va
ya a resolverse. Lo que dispone la ley sin 
hacer excepciones es lo expresado en el 
numeral 39 del artículo 3Q de la Ley 48 de 
1968: "En caso de que los dos árbitros no 
se pongan de acuerdo para elegir al terce
ro, dentro de las 48 horas siguientes a su 
posesión, dicho árbitro será designado por 
el Ministerio del Trabajo «lle Rat listat ñnte
gJradat po1r llat §atlla lLatboll"atll de Rat Coll."te §u .. 
pll'emat de JTustidat". (Subraya la Sala). 

Al no haber ~stablecido la Ley 48 de 1968, 
distritos o circunscripciones arbitrales, mal 
pudieron violarse los artículos 7Q de la 
Constitución Nacional y 3Q de la Ley 48 
de 1968. · 

La consideración del censor sobre que el 
Ministerio al elegir árbitro tercero desca
lificó a los 54 ciudadanos de la lista, resi
dentes en Cundinamarca, no puede acep
tarse, pues es obvio que er acto de escogen
cía no implica descalificar a los restantes. 

Finalmente el ataque respecto a que se 
violaron: las normas reguladoras de la com
petencia, contenidas en los artículos 5Q y 
145 del C. P. L. y 23 numeral 5Q y 13 del 
Código de Procedimiento Civil, es impro
cedente poraue las censuras sólo se re
fieren a la designación que se afirmó irre
gular del tercer árbitro, ·pero no a la 
_competencia territorial del mismo tribu
nal aue tampoco se encuentra afectada 
por la designación que se estudió. 

El cargo no prospera y no se declarará 
la nnlidad del laudo acusado por las ore
tendidas irregularidades en la integración 
del tribunal que lo dictó. 

§egumllo catJrgo 
1 

Gravámenes económicos onen-osos 

Dice el recurrente que tanto el extin-
. guido Tribunal Supremo del Trabajo co
mo la Sala de Casación Laboral de la Corte 
han sostenido que las decisiones arbitrales, 
cuando definen conflictos puramente eco
nómicos ~ de intereses, escapan a su con
trol jurisdicCional, pero que también es 
cierto que en esta materia la jurispruden
cia no ha desconocido la posibilidad de re
visar esas decisiones cuando "impongan al 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 423 

patrono o empresario cargas económicas 
en tal grado onerosas que atenten contra 
. su estabilidad financiera y conduzcan a su 
quiebra o extinción, ya que ello, además 
de implicar una especie de expropiación 
o exacción, afectaría gravemente la econo
mía nacional". 

Transcribe en seguida parte de un fallo 
proferido por la Sala el16 de marzo de 1968 
que desato el recurso de homologación 'eon
tra el laudo que puso fin al conflicto co
lectivo entre el Sindicato de Trabajadores 
de la Industria de Cervecerías y similares 
y Cervecería Aguila S. A,, y manifiesta que 
es necesario indagar en cada caso si los 
á;r:bitros, lejos de limita:rse a buscar "el rea
juste de la situación económica de los tra
bajadores para atemperarla a las cambian- · 
tes exigencias sociales, creando para ello 
nuevos condicionamientos en la relación de 

• trabajo o modificando los existentes", en 
un alarde demagógico, extralimitan sus fa
cultades y, so pretexto de ejercer una ju
risdicción de equidad, que requiere suma 
prudencia y "un examen serio, juicioso y 
responsable de todos los elementos o fac
tores relacionados con el problema ·Colec
tivo __ laboral, como son los de orden patri
momal y salarial, costo de producción, uti
lidades líquidas, etc .... ", acaban adoptan
do soluciones abiertamente inequitativas. · · 

Previas las anteriores consideraciones el 
impugnador áfirm:i que la rríayoria de los 
árbitros tratan de justificar los aumentos 
salariales y prestacionales con una super
ficial motivación y descalifica los- argumen
tos de la mayoría del tribunal, que trans
criJ?e, para ~~r la razón a lo expresado po~ 
el arbitro diSidente, que en parte también 
copia y que adiciona con las siguientes con
sideraciones: 
. Realmente la empresa ha crecido y está 
prestando mejores servicios y transportan
~o J?~S carga que en 1947, pero ello no 
sigmfiCa que se haya enriquecido en un 
808% como erradamente lo entendió lama
yoría del tribunal al leer el informe de la
bores del Gerente de la Flota correspon
diente a 1970. Para una mejor compren
sión del pensamiento de la Gerencia, ex
tracta el recurrente una parte del citado 
documento, que dice: 

"Como dato ilustrativo y que es índice 
del crecimiento de la empresa, anotamos 
que durante el año de 1947 nuestros bu-

ques transportaron 189.439 toneladas de 
carga y para 1970 movilizamos 1.720.788 to
neladas, o sea que se ha registrado un in
.cremento del 808%". (Informe de labores, 
1970,~ág. 14). . . 

Como se puede apreciar, 'agrega el recu
rrente, el incremento anotado se operó en 
el tonelaje pero ello no se tradujo en una 
acumulación neta de ganancias, ni en un 
fortalecimiento económico y financiero de 
la empresa, sino en un beneficio intangible 
para el país que se vio mejor atendido en 
la· movilización de su carga de importa
ción y exportación, pues la Grancolombia-· 
na sirvió nuevas rutas. 

De otra parte manifiesta ~1 acusador que 
si se analiza la rentabilidad de la empre
sa que aparece· registrada en el anexo nú
mero 1 de la cartilla informativa, se puede 
apreciar que en promedio y durante los 10 
últimos años sólo llega al 1.35%, de lo que 
demuestra que no es un negocio lucrativo. 
Por el contrario y como lo pone de pre
sente el mismo_ Informe de Labores que se 
comenta " ... el 85% de los gastos de esta 
industria están fuera del control del na
viero, pues el armador no es el que fija 
el precio de los buoues, ni el de los gastos 
portuarios que absorben un 50 y un 60% 
del valor total del flete; tampoco tiene in
gerencia en lo relati'vo a salarios y presta
ciones Raciales de los estibadores, servicios 
y derechos portuarios, que se han elevado 
considerablemente. . . Todo lo anterior, 
agrNmdri a las pérdidas incalculables por 
las huelgas -va sea de estibadnre~ n de 
tripnlaciones que se suceden intemnestiva
mente- v las· congestiones portuarias aue 
in.movili?:an los buaues nor meses v sem'a
rias, hacen muy precaria Ua situación 4lle 
nas Hneas navieras". (Informe de Labores, 
1970, página 20) . 

A continuación el impugnador analiza la 
"liquidez de la empresa", y manifiesta que 
si se toman en cuenta los datos contenidos 
en el Balance General en 31 de diciembre 
de 1972, se encuentra la siguiente realidad: 

"Activo corriénte . . . $ 740.861.000.00 
"Menos Pasivo corriente 616.979.000.00 

"Capital de Trabajp . $ 123.882.000.00 

"Relación de Capital de Trabajo 1.20 a 
1.00. 
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Teniendo en cuenta estas cifras expresa 
el recurrente que ·la situación de liquidez 

·de la Grancolombiana no es buena, pues 
lo adecuado, de acuerdo con los expertos; 
es tener una relacjón de 2.00 a 1.00 para 
poder atender las operaciones normales de 
la Compañía, siendo por tanto angustiosa 
la primera relación, máxime si se consi
dera que los $ 123.882.000.00 que aparecen 
como capital de trabajo, no es una partida 
que esté disponible para la empresa, pues en 
ella se incluyen$ 32.272.000.00 por concepto 
de reclamos pendientes de pago y gran par
te de la suma de $ 106.519.000.00 por anti
cipos a los agentes para atender pagos ya 
determinados. 

Tampoco debe perderse de vista, que el 
laudo arbitral, cuya vigencia se retrotrae 
al 3 de julio de 1972 en casi todos sus 
rubros, creó un pasivo intempestivo para 
la Compañía que excede los cincuenta y 
tres millones de pesos, habida cuenta de · 
gue el costo anual del mismo llega a los 
$ 107.277.616.00. Este hecho expresa, pro
duce sobre la Grancolombiana un impacto 
muy oneroso que agota su capital de tra-
bajo. . 

Incurrieron pues, dice el recurrente, en 
error los árbitros al considerar que la li
quidez de la Compañía era buena y al sos
tener que el capital de trabajo de la mis
ma " ... representa una suma considerable 
disponibl~ para su uso inmediato, sin te
mor de ninguna inestabilidad financiera". 

Mirma también que el costo ·del laudo 
arbitral para la Flota, en ·dos· años que se 
están contando desde julio del año pasado, 
llega a doscientos quince· millones de pe
sos, gasto nuevo con el cual desaparece el 
actual capital de trabajo de $ 123.882.000.00, 
para registrar en cambio uno negativo de 
$ 91.118.000.00. 

Analiza finalmente el impugnador lo re
lativo a los "activos fijos" de la Granco
lombiana y expresa que en verdad ellos es
tán representados en sus buques y en· unos 
pocos inmuebles, pero que no es exacta la 
afirmación del Tribunal de que "permanen
temente se valorizan" para producir el efec
to de una buena situación patrimonial. 

Respecto a los buques, cuyo valor no ci
ta, manifiesta que ninguno de los que hoy 
tiene la Flota podría venderse en el mer
cado ni siquiera. por una suma igual al 
precio de compra; que es un hecho incon-

trovertible que aquéllos tienen una vida 
rentable que no exceue los veinte años, y 
por este motivo, a medida que los mismos· 
pasan, el costo de la nave disminuye en 
el mercado y que un factor que incide igual
mente en contra de su valorización tiene su 
apoyo en los avances de Ja técnica y las 
exigencias del mercado ·que todos los días 
demanda buques más veloces y conforta
bles. 

En relación con los inmuebles los dis
crimina iiidicando su avalúo catastral de 
lo cual se tiene que en Colombia es propie
taria la Empresa de edificios, casas y lo
tes situados en varias part.es, avaluados en 
$ 45.506.352.00 y un lote·en Guayaquil jus
tipreciado en sucres 4.070.700.00. 

Teniendo en cuenta el valor catastral 
de los inmuebles de la Flota, afirma el re
currente que, si aquélla, en un momento 
dado, decidiera venderlos, no alcanzaría a 
pagar con las sumas: percibidas el nuevo 
costo que durante un semestre le significa 
el laudo atacado. Agrega que la valoriza.:. 
ción de los inmuebles es además un fenó
meno tan relativo q1.,1e puede aseverarse que 
en el mejor de los casos con ella sólo se 
alcanza a proteger la desvalorización del 
peso colombiano. 

Observa también que el -vocero de la em
presa ante el Tribunal le suministró a éste 
suficientes y diáfanos ~lementos de juicio 
que aparecen resumidos en la llamada "Car
tilla Informativa" y que. de este documen
to, del salvamento de voto del árbitro de
signado por la Compañía y de los cuadros 
anexos elaborados :por el grupo asesor de 
la Gerencia de aquella, emerge la conclu
sión de que las cargas económicas impues
tas por el laudo montan a la suma de 
$ 107.277.616.00 por cada año de vigencia 
del mismo, a tiempo que el capital y reser
vas de la Grancolombiana apenas alcan
zan a$ 333.000.000.00. 

Por todo lo anterior el representante ju
dicial de la Flota pide que la Corte, Sala 
de Casación Laboral, declare en su con
junto inexequible el laudo acusado por la 
exorbitante imposición de cargas económi
cas a la empresa, o en otros términos, 
por manifiesta 1neouidad, lo cual quebran
ta el artículo 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo, que proclama como su finalidad 
primordial "la de lograr la justicia en las 
relaciones que surgen entre patronos y 
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trabajadores, dentro de un espíritu de los que han sido incrementados por las con
coordinación económica y equilibrio social", ferencias internacionales marítimas norte
principio que ·guarda armonía con los que americanas y europeas y del Lejano Orlen
consagran los artículos 30, 32 y 34 de la te, aumentos éstos que' favorecen amplia-
Carta, éste por analogía. mente a la Grancolombiana. 
. Este cargo lo replica al apoderado de Uni- . Manifiesta que es tan buena la situación 
mar manifestando que es tendencioso y que financiera de la compañía que bien vale la 
todos los aumentos decretados .por el Tri- pena detenerse a examinar los sueldos mi
bunal, como puede verse en. las Actas nú- llonarios de sus tres gerentes y al efecto 
meros 29 y 30 fueron propuestos por el presenta un cuadro en que. anota dichos 
árbitro designado por la empresa, quien salarios y afirma ,que además aquéllos go
posteriormente y en forma sorprendente re- zan de la Prima Móvil d~ Costo de Vida, 
tiró su voto, rectificando así un acto "efec- ·que devengan los trabajadores de tierra y 
t11ado en fórma unánime y conjunta por los además cuatro mensualidades salariales por 
tres (3) árbitros, precisamente a propuesta concepto de primas de servicio. 
suya". Sobre la incidencia del laudo dice que es 

Hace luego un análisis de la situacíOn de un· 2.82%, teniendo en cuenta que las 
financien~. de la Flota, para indicar que utilidades de la Grancolombiana son de 
de acuerdo con los balances de 1970, · $ 1.537.934.393.02 y el costo anual del laudo 
1971 y 1972 el total de sus activos fue de $ 50.036.009.01, ·COn lo cual queda de
de $ 1.388.761.882.53, $ 1.861.248.786.85 y mostrado que el patrimonio de la empresa 
$ 2:"701.034.623.23, respectivamente, y obser- no solamente permanece intócado, sino que 
va que el estudio comparativo de tales ba- puede seguir aumentando al mismo ritmo 
lances demuestra que el patrimonio de la acelerado o tal vez superior al actual. . 
compañía ha venido aumentando considera- . Finalmente Y luego de referirse a los au
blemente gracias en no pequeña proporción mentos salariales que se han hecho este 
al trabajo de' sus marinos y asimismo sus ·año en otras empresas y en el "poder ju
utilidades que le permitieron la. capitaliza- dicial", manifesta que de lo dicho antes 
ción de $ 1.312.000.000.00, en sólo dos años emerge la conclusión de que los árbitros sí 
de 1970 a 1972. tuvieron en cuenta la situación financiera 
-También manifiesta el opositor que el de la empresa Y que su determinación no 

movimiento de carga continuará aumen- fue demagógica ni inequitativa sino inspi
tando ya que las nueve naves y el comer- rada en claros principios de equidad eco-
cío con el Japón, los países mediterráneos nómica Y justicia social. · 
y sobre todo la alianza hecha con poderosas 
empresas navieras japonesas, holandesas y 
la compañía venezolana de navegación le 
aseguran posiciones cada vez más ventajo
sas en el transporte. internacional. Agrega 
que la Grancolombiana tiene además· una 
apreciable cantidad de ·sumas que fi!mran 
en.su contabilidad como reservas por cierto 
extralegales y excesivas que utiliza como 
capital social o de trabajo y que sólo una 
empresa que goza de exención de· impues
tos sobre la renta, patrimonio y comple
mentarios puede hacerlo, por cuanto debi
do a esta circunstancia, no está sujeta al 
control de organismos oficiales. -

En otra parte de la réplica expresa el apo
derado del Sindicato que los gastos de sos
tenimiento no afectan al capital porque 
ellos se hacen con el producto de los fletes 

§e coll1lsildlell"m 

En este cargo el recurrente pide que la 
Corte. 9-eclare la inexequibilidad del laudo 
en su conjunto por los exorbitantes gra
vámenes· que impuso a la Flota o en otros 
términos por manifiesta inequidad. 

Las razones que expone el impugnador 
para sustentar?"su tesis, y que al finalizar 
de reseñarlas, estudiará la Sala, son: 

1 ~ Que la motivación de la sentencia ar
bitral, dictada por mayoría, es equivocada 
y demagógica. 

2:¡t Que.por el contrario, el salvamento de 
voto del árbitro que designó la Flota, es 
correcto y está fundamentado en la car
tilla informativa que la empresa llevó al 
juicio. ' 
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31J. Que realmente ia compañía ha venido 
creciendo, está prestando mejores servicios 
y transportando más carga pero que es 
inexacto que se haya enriquecido en un 
808% como lo consideró el Tribunal de 
acuerdo con el informe de labores corres-
pondiente al año de 1970. . 

4(l Que el aumento del 808% se operó en 
el tonelaje y él sólo constituye un bene
ficio intangible para el país, que se vio me
jor atendido en la movilización de su carga 
de importación y exportación, pues la 
Grancolombiana sirvió nuevas rutas. 

5(l Que la rentabilidad de la empresa, se
gún el Anexo número 1 de la Cartilla in
formativa es en promedio de 1.36%, duran
te los diez últimos años, lo que demuestra 
que no es un negocio lucrativo. 

6lil Que la situación de las empresas na
vieras es muy precaria por las pérdidas 
incalculables por las huelgas ya de esti
badores o de tripulaciones que se suceden 
intempestivamente, y además por las con
gestiones portuarias que inmovilizan los 
buaues por meses y semanas. 

7(l Que la liquidez de la empresa, no es 
buena por cuanto su capital de trabajo, 
según el balance de 1972, solamente está 
en relación de 1.20 a 1.00 cuando de acuerdo 
con los expertos, lo adecuado sería que Jue
ra de 2 a l. 

8~ Que el laudo creó un pasivo intem
pestivo que excede los cincuenta millones 
de pesos y además que en los dos años de 
vigencia de aquél, que se están contando 
desde el mes de julio de 1972, casi en todos 
sus rubros, llega a $ 215.000.000.00. 

9lil Que los "activos fijos" de la Granco
lombiana representados por sus buques y 
unos pocos inmuebles no e~ cierto que per
manentemente se valoricen para producir 
una buena situación patrimonial y que si 
vendiera la Flota sus inmuebles teniendo 
en cuenta su valor catastral, aquélla no al
canzaría a pagar con las sumas percibidas 
el nuevo costo que durante un semestre le 
significa el laudo atacado. 

A las anteriores razones procedieron al
gunas otras 'sobre la "posibilidad" que .tiene 
la Corte, según su jurisprudencia, de revisar 
las decisiones de un tribunal de arbitra
mento cuando impongan al patrono o em
presario cargas económicas en tal grado 

------------=---~------~ 

onerosas que atenten contra su estabilidad 
financiera y conduzcan a 'su quiebra o e:~r
tinción, cuestiones éstas que se demuestran 
si se toman en cuenta los elementos de jui
cio que aparecen resumidos en la Cartilla 
Informativa, en el salvamento de voto del 
árbitro designado por la compañia y en los 
cuadros anexos elaborados por el Grupo Ase
sor de la Gerencia de la Grancolombiana 
que prueban cómo las cargas económicas 
por cada año de vigencia de la sentencia. 1 

mont~n la suma de $ 107.277.616.00. 
Frente a lo expuesto por el impugnador, 

debe observar la Sala que en efecto ha di
cho en varias oportunidades que los ár'i:>i
tros que deciden conflictos colectivos de 
intereses fallan en equidad y que ella 
constituye, sin duda alguna, la fuente pri
mordial del derecho. Además ha expuesto 
que, como regla moral, la equidad es la 
raíz misma de aquél y así la concibieron 
los jurisconsultos romanos cuando la defi
nieron como el sentimiento de lo bueno y 
de lo justo y también expresó que si el 
petitum o sea el pliego de peticiones "cons
tituye _el marco o encuadre que no puede 
ser rebasado por el laudo, no ha querido 
decir con ello que toda decisión arbitral 
circunscrita dentro del pliego petitorio ha
ya de ser forzosamente justa e intocable, de 
modo tal que el pliego señale siempre el 
límite de lo.equita.tivo" ... Por el contrario 
ha sostenido "aue los árbitros aun fallando 
en equidad, en materias económicas no han 
de caer en la arbitrariedad, ya que tienen 
o deben tener como valla la evidencia de 

.los hechos acreditados en la propia contro
versia laboral, para lo cual tienen facultad 
amplf"'ima de oír a las partes, recoger toda 
clase de pruebas y demandar la ampliación 
del plazo hasta madurar. su decisión y emi
tir un fallo ecuánime y debidamente mo
tivado". 

No obstante esta jurisprudencia, en ella 
la Corte ha expresado que para poder revi
sar en sede de homologación los aspectos 
económicos de un laudo, la inequidad del 
mismo ha de ser rnanifiesta. Se expresó asf 
la Sala: 

"Si, con todo, el fallo desconoce de mane
ra protuberante la realidad económica de 
la entidad patronal, o al contrario, desa
tiende los reclamos y peticiones de la clase 
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trabajadora que en determinado momento primera y hace otras consideraciones que 
correspondan a necesidades propias de su no incluyen ningún estudio sobre la verda
subsistencia vital, es muy posible que el dera situación .financiera de la Grancolom
control jurisdiccional que la Corte tiene so- biana. 
bre el laudo le permita rechazar ~1 fallo Fina1rrienté da una serie de datos sobre 
tan notoriamente inequitativo y declarar costo del laudo, porcentaje de incremen
su inexequibilidad en puntos que, aun sien- tos, etc., que no expresa cómo se hicieron 
do de intereses materiales, contravengan de y dice que las reservas hechas "represen
modo evidente la realidad económica que tan el capital de trabajo y responden de 
debe ser el sustentáculo. del fallo arbitral". créditos pasivos, uno solo de los cuales, el 

Es pues misión de la Corte en este caso proveniente de la construcción de buques,. 
indagar si las· cargas económicas impuestas asciende a $ 1.337.176.000.00", pero esta el
a la Flota Mercante Grancolombiana son fra no aparece en los balances. 
tan onerosas, que se compruebe en forma E~ los autos, fuera de la Cartilla Infor-
manifiesta la inequidad de la sentencia. matlva allegad_a por la Flota no ~pare~e~ 

El recurrente opuso a la motivación del los datos consignados por el árbitro diSl
laudo acusado el salvamento de voto del · dente, pero es preciso observar sobre aqué
árbitro designado por la Flota y aunque él n'o . q_ue lo que se av~luó ~ue ~1 pliego de 
contiene las consideraciones del disidente peticiOnes que contema: aspiraciOnes mucho 
no debe deiar de apreciarse por cuanto sí . mayores de las aue reconoció el laudo. 
podría reflejar la. verdad del asunto deba- . ~sí por ejemplo. s.e j~~tipreciaron .l~s pe
tido y demostrar con las razones que expu- ticwnes sobre bomfiCacwn por dommicales 
so error, para los efectos de este ataaue. en y ~estivo~,. ~educción de. la jornada de tra
las consideraciones mayoritarias del Tribu- ba~1o, adicion d~ vacaciOnes remunera?as, 
nal sobre los puntos económicos del nliego pn~a de vacaciOnes y costo de las tnpu
a aue accedió en forma parcial 0 total. lacwn~s de relevo (puntos 7Q, ~9 , 15 y 17 
, Sin embargo, el salvamento sostiene que del nllego). neg-adas con ~xcepc1ón d~l pa
existen varios factores q'ue concurren a rá_!!rafo III. del pu:t?-to 8 1 aue segun la 
mantener la relación de salarios en el caso misma eartllla arroJan un valor total de 
de los marinos, no obstante que, acenta en: $ 92.827.,621.51. 
la parte primera del escrito que es "inelu- Ad~mas debe tenerse en cuenta que en 
dible factor de la dete · "ó d 1 1 . el mismo anexo (Fl. 485, cuaderno 2) f::e 

. .rmma~I ?- e sa ariO hi7.o no sólo el justiprecio del aumento de 
y las p~~st.~ciOnes ~oc~oeconomicas del tra- sal ario sino aue se agregó la incidencia en 
b!l1ador , las val?-acwnes en el costo de prestaciones sociales con fundamento en la 
VIda aue han contu:~uado. en constante a~- petición de Unimar del reaiuste de aauél 
mento dura~te la vigencia .~el laudo arb1- y de las sobrerremuneraciones fiias aue pa
~ral de 1971 y en otro ~amfiesta, luego de gala Flota a un gruPO de sus trabaiadores 
m~!car c?ál e.s ese índice de a~mento que en un treinta por ciento, y aue el laudo 
~1 acredita cierta;mente la eam~ad .de un sólo accedió en parte a lo solicitado pues 
mcremento·_ salan~l y presta?Ional que . decretó só19 un 15% de aumento sobre el 
m~ntenga la. capac~dad econón;Ica del ~ra- salario y de un 30% en relación con las 
baJa;dor 3;1 mismo mvel aue _tema al expirar sobrerremuneraciones fijas. 
la VIgencia del. laudo ,an~enor'.'·. En cambio, la motivación mayoritaria del 

A continuación el arbitro diSidente hace Tribunal tiene aspectos objetivos y coincide 
una comparación ~~tre lo que. quedaría en algunos puntos con el salvamento de 
devengando un ~apitan y un mannero para voto. Dijo el Tribunal: 
enfre~~ar las Cifr_as. concretas a la remu- "§ituación J!mrurn.cJiell'at. y patttll'JimomailliÓI.e liat 
neracwn de un mimstro de Estad~. . IFiota M~.rca.nte Gra.ncolombiama. §. &. Para 

En. la segund¡;t parte ~e su escnto repite juzgar con más acierto las peticiones for
el ~Is~o estudi? que hizo la ~?ta en la muladas por la Unión de Marinos Mercan
carti~la Informativa de su rentabilidad com- tes de Colombia en el pliego a que se ha 
parándola con la de otras empresas; acepta hecho referencia el Tribunal consideró con
la .liquidez que presenta el balance de la veniente, efectu~r, como medida previ'a de 
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información, un examen de la capacidad 
económica de la Empresa, a· efecto de saber 
si dicha entidad estaría en condiciones de 
absorber sin ·peligro alguno para su esta
bilidad financiera los costos que pudieran 
representarle las aspiraciones de los traba
jadores que el Tribunal considerara justas y 
equitativas, y realizado ese estudio, llegó a 
las siguientes conclusiones: 

"a) Del análisis comparativo de los ba
lances correspondientes a los años de 1970 
y 1971 se encuentra que la empresa en 
sólo dos años de actividades ha tenido un 
apreciable incremento en su desarrollo eco
nómico no obstante haber tenido que afron
tar algunos problemas que le implicaron 
gastos imnrevistos esnecialmenteen su trá
fico con los Estados Unidos; 

"b) El desarrollo general de la Flota des
de la iniciación de sus operaciones a partir 
del año de 1947 hasta el año de 1970, ha sido 
notable en gran manera, como se puede 
comnrobar con la lectura de algunos apar
tes del informe de labores presentado nor 
su Gerente General, doctor Alvaro Díaz, 
011ien. ::~firma en dichn documento haber re
gistrado la emnresa ha"ta esa fecha un in
cremento eauivaJente al 808%; 

"e) La liauidez de la emnresa es buena 
a todas luces, ya aue el activo corriente (o 
sea. el efectivo disoonible y realizable a cor
to plazo) comnarado con el pasivo corriente 
(o sea las cuentas por nagar a corto plazo) 
arrl"\ia un fndi,.e nositivo que es completa
ment.e satisfactorio; 

"d) Teniendn en ruenta J~.s cara~terí"ti
r::~.s onerarinnaJe" de la Flnta 1\lferr::tnte 
GrancoJnrnbiana S. A. su capital de trabaio' 
(o sea. Ja diferencia positiva entre el activo 
corriente y el n::tsivo corriente) renresenta 
una snma considerable disnonible para n~o 

· jnmpni~.tn. sin temor de ninguna inestabi
lidad financiera: 

e) Los activos fiins están renresentad6s 
pnr lns b11011es. edificios. y terrenos de- pro
piedad de Ja empresa aue nermanentemen
te se valnri:7:an, v por consi!!'niente. mues
tr::tn una buena sit11::tción natrimonial. cnvo 
valor asciende en 31 de diciembre dP. 1~71 
a la cantidad de $ 1. 1 ?.8. 089. 034. 69, 
desMnbmdn la depreciación acumulada 
r~ ?.fil R49.915.12) o sea, el 60.6% del total 
del ar.tivo. 

"Por In anteriormente anotado. el Tri
bunal estima que la situación financiera de 

la Flota Mercante Grancolombiana S. A. es 
satisfactoria y que, por tanto, está en con .. 
diciones de absorber _el valor de algunos 
aumentos salariales y prestacionales que el 
Tribunal estuviere dispuesto a acoger por 
considerarlos justos y equitativos para una 
mejor redistribueión de sus ingresos a fa-

. vor de los trabajadores que han contri
buido con su capital humano a la actual 
prosperidad de la misma". 

Para los tres árbitros la empresa ha te
nido que afrontar problemas que le han 
implicado gastos imprevistos y de ~cuerdo 
con su balance sí tiene liquidez. · 

No puede entonces calificarse como "de 
superficial" la motivación del Tribunal en 
este aspecto que es al que se refiere el re
currente. 

Las observaciones anteriores indican que 
el gravamen afin:nado por el apoderado de 
la Flota, como constitutivo de inequidad 
manifiesta, no tiene el valor con que se 
presenta, ni existen elementos en el juicio 

· que permitan a la Sala apoyar dicha esti
mación en ,las cifras a que. queda reducido 
el gravamen. Se anota sobre el particular 
que sólo ante la Corte, en el recurso extra
ordinario de homologación, se presentó el 
balance del ejercicio correspondiente a 1972, 

· que no conoció el tribunal de arbitramento. 
El impugnador acepta que la Granco

lombiana ha venido creciendo, que está 
prestando mejores servicios y transportando 
más carga pero que es inexacto que se ha
ya enriquecido en un 808% como lo consi
dera el Tribunal. 

El laudo en sus eonsideraciones no expre
sa que la Flota de 1947 a 1970, se haya 
enriquecido en un 808%. Lo que expresó 
es diferente: dijo el Tribunal: 

"El desarrollo general de la Flota desde 
la iniciación de sus operaciones a partir 
de 1947 hasta el año de 1970, ha sido nota
ble en gran manera, como se puede com
probar con la lectura del informe de labo
res presentado por su Gerente General, 
doctor Alvaro Díaz, quien afirma en dicho 
documento· haber registrado la empresa 
hasta esa fecha un incremento equivalente 
al 808%". 

No hablan los árbitros q.e enriquecimien
to sino de incremento, cuestión similar a 
lo que expresó el Gerente General de la Fiqr
ta, así: 
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El cargo no prospera y por tanto no se 
declarará la inexequibilidad del laudo por 
inequidad manifiesta. 

"Como dato ilustrativo y que es índice 
del crecimiento de la empresa, anotamos 
que durante el año de 1947 nuestros .buques 
transportaron 189.439 toneladas de carga 
y para 1970 movilizamos 1.720.788 tanela- '.Irell."cer crurgo 
das, o sea que se ha registrado un crecí- . 
miento del 808%" (Fl. 340, cuaderno NQ 3). El recurrente copia el punto 1Q del pliego 

Ningún elemento probatorio demuestra de peticiones sobre reajuste 9-e salarios,· 
transcribe el artículo del laudo que lo de

que la Grancolombiana se¡t solamente una cidió y manifiesta que este ordenamiento 
·empresa de servicio sin ánimo de lucro. es uno de los más onerosos y arbitrarios, 

En el informe referido a folio 340 vto., sé ya que de una parte impone un· aumento 
expresó así el Gerente General de la Gran- del 15% para todo el personal afiliado a 
colombiana:, Unimar, y otro del 30% para los capitanes, 

"Ha sido política de la empresa renovar jefes ingenie,ros, contadores y enfermeros 
el equipo flotante que por su edad de serví-\ en lo que respecta a las "sobrerremun~ra
cio no es explotable económicamente (sub- · ciones fiias mensuales". 
raya la Sala), y en desarrollo de este Manifiesta que como ~s obvio, los capi
programa de renovación, ha vendido 10 ' tanes y los jefes ingenieros son empleados 
unidades ya obsoletas que han sido reem- de dirección, los cóntadores son de confian
plazadas por buques modernos que llenan za y manejo y los enfermeros ejercitan ac
todos los requisitos y avances que en mate- tividades discontinuas e intermitentes en 
rías de arquitectura naval se han venido el lugar del trabajo donde residen. En con
registrando en los distintos astilleros del secuencia, agrega, están excluidos de la re
mundo". · gulación sobre jornada máxima legal, de 

"Las nuevas. unidades adquiridas por la confor~idad con el 3;rtículo 162 ·del Código 
Grancolombiana, disponen de los equipos Sustantivo ~el TrabaJO .. 
automáticos más modernos, lo mismo que Del antenor ra~?namiento saca el impug
de instrumentos de navegación que además nadar. }a CC?~cluswn de nue la sobrerremu
de dar plena seguridad a las naves, garan- nerac~on fiJa men~ual de que gozan esos 
tizan en todo momento una correcta nave- tr~ba1adores entrana para ellos. un. trata
gación y estricto cumplimiento de los iti- miento de favor, que no es eq':l1tativo a-u
nerarios. Los nuevos equipos igualmente , II?-en~ar, y menos e~, la proporción estable
han permitido una gran diversificación en c1da ?or el laudo con todas sus canse-

" cuencms legales". 
el tr~nspo;te (Fls: 348 _vto.). . Finaliza el ataoue manifestando aue si 
. ,Existe SI e;r; .el mi_s~o mforme la afirma- la empresa, "sin estar obligada a ello, les 

c10n de que sus obJetivos -los. de la Flota viene reconociendo una sobrerremunera
aclara _la Sala- .n? ,son propiamente de ción fija mensual, es con base en la con
lucro, smo de serviCIO a lo que debe obser- vención colectiva de 1961 aue está vi~rente 
varse que el ánimo de. lucro de una soc_i~- y, por tanto. según lo previsto en el artículo 
dad no puede confundirse con su rentabih- 4"'R del CQdigo Sustantivo del Trabaio el 
dad. , fa1lo arbitral-no puede 'exceder los límites 

Constituye una mera afirmación, siri in- fij::Jdos en esa norma contractual. 
cidencia en el cargo, el que la situación ·El opositor replica este ataque martifes
de las e1ppresas navie!"as sea muy precaria tando aue él está íntimamente ligado con 
por las distintas causas que expresa el im- el anterior y .Ya se ha visto que la situación 
pugnador. · · económica de la empresa es de prosperidad 

Finalmente, las apreciaciones del recu- aseg-urada y que un aumento del 15% es 
rrente sobre los "activos fijos" de la Flota, en Colombia· el normal en las. relaciones 
no dan base par:a una declaración sobre entre el capital y el trabajo. · 
inequidad manifiesta, por cuanto los in- Manifiesta luego que se hace por la 

·muebles se relacionan por su avalúo catas- Grancolombiana una clasificación que no 
tral y excluye el valor de las naves de la está de acuerdo con· su propio reglamento 
Grancolombiana. de trabajo y no se trata con estas sumas 
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fijas que se les reconoce a los trabajadores 
que indica el recurrente de remunerarles 
trabajo en horas extras sino de reconocer
les una suma fija adicional a su salario 
por su responsabilidad permanente y sobre
cargo de funciones y de trabajo en el eier
cicio profesional. Agrega que así lo estudia
ron los árbitros y por_ ella la razón del au
mento, no existiendo oor tanto violación 
de las disposiciones citadas en el ataque. 

En este carg-o el recurrente ataca el nri
mer Punto del laudo por cuanto considera 
aue es uno de los más onerosos y arbitra
rios va que no se limitó a decretar un au
mento general de salarios del 15% sino que 
ademR.s reaiust0 en un 30% la sobrerre
munerar.ión fiia mensual de aue g-ozan des
de 1961 los c~.Pitanes, jefes ingenieros, con
tadnres y enfermeros. 

PA.ra el acusadnr los capitane~ v iefes in
¡renieros son trabaiadores de dirección. los 
contadores son de confianza v maneio v los 
enfermeros eierdtan actividades disconti
nuas e i.Dtermitentes en el lugar dnnde re
¡:;iden y oor tanto todDs están excluidos de 
la iornada máxima leg-al. de conformidad 
con el artículo 162 del Código Sustantivo 
del Trabajo. _ 

Según . lo expresa también el censor la 
empresa sin estar obligada a ello viene re
cono~iendo a este grupo de trabajadores 
la dicha sobrerremuneración, con base en 
la convención colectiva de 1~61, que está 
vigente y, por tanto, el Tribl.J.nal al dispo
ner en el laudo un reajuste del 30% de la 
misma violó el artículo 458 del Códig-o Sus
tantivo del Trabaio, por exceder los límites 
fijadns en la citada norma contractual. 

Sobre esta censura la Corte observa: 
En el punto primero del pliego pidió el 

sindicato: · 
"lReaiUlls~e ~e sahnrios 
"1Q A partir del 1Q de julio de 1972, la 

empresa reaiustará en un treinta por cien
to (30%) el salario de los trabaiadores de 
sus unidades marítimas incluyendo la so
brerremuneración fiia mensual de los ca
pitanes, iefes ing-enieros y contadores. El 
t.rabA.io extraordinario dominical o festivo 
de los enfermeros será remunerado por la 
empresa en la misma forma que los demás 

tripulantes que no tienen funciones de ma
nejo". 

El Tribunal resolvió este punto, así: 
"1 Q lReajUllste l[]le sallarios: · 
La Flota Mercante Grancolombiana S. A., 

aumentará en un quince por ciento (15%) 
con todos los efectos legales consiguientes, 
a partir del tres (3} de julio de 1972, fecha 
inmediatamente posterior al vencimiento 
del término del raudo arbitral de 1971, el 
salario de todo el personal afiliado a "Uni
mar", Unión de Marinos Mercantes de Co
lombia, que en esa fecha y posteriormente 
. a ella estuviere presentando su fuerza de 
trabaio a bordo de sus unidades marítimas. 

"Parágrafo. Asimismo la empresa· au
mentará a partir de esa misma fecha con 
todas sus consecuencias legales en un trein
ta por ciento· (30%) las sobrerremuner:;t
ciones fiias mensuales que le está pagando 
a los capitanes. los jefes ingenieros, los con
tadores y los enfermeros por las labores que 
efectuaren proPias e inherentes a sus res
pectivos cargos". . 

Previamente debe determinarse que aun
que la forma de redacción del laudo haga 
pensar que el aumento decretado para ca• 
pitanes, jefes ingenieros, contadores y en
fermeros fue del 45%, tal cosa es sólo apa
rente pues lo que hizo el Tribunal fue 
distinguir entre el salario básico y la sobre
rremuneración fija decretando como au
mento un 50% de lo pedido para el primero 
v accediendo a reajustar lo segundo en un 
30%. 

En esta forma, si un capitán devenga 
n~~ 4??. 6?. como salario mensual básico y 
U~$ · 107.91 como sobrerremuneración fija 
(Fl. ?.44, ·cuaderno N9 2), de acuerdo eón 
el pliego le hubiera correspondido un 
aumento de US$ 126.78 y U~$ 32.37, 
para la snbrerremuneración fiia o sea 
en total U~$ .159.15, pero de acuerdo con 
el sistema del laudo sus aumentos ~nn por 
una parte sobre el salario fiio. US$ 63.39 
v Por otra resnecto a la sobrerremuneración 
fiil'l .. US~ 3?..37 o sea en total US$ 95.76. 

Es· esta la interpretación de la cláusula 
del laudo sobre aumento de salario y de 
sobrerremuneración mensual fija y por tan
to, por e~te asnecto no violaron los árbitros 
f>l artículo 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo.· . 

En cuanto al argumento principal del 
recu:r;-rente, que ~n verdad se limita a cen-
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surar el aumento del 30% de las sobrerre
muneraciones fijas de capitanes, jefes inge
nieros,o contadores y enfermeros, es inacep
table ya que lo que trató de mejorar el· 
Tribunal fue una disposición de convención 
colectiva vigente, lo cual es posible y pre
cisamente es el objeto de los contratos co
lectivos o de la sentencia arbitral que tiene 
sus mismos efectos. 

Sobre el particular y refiriéndose al ar
tículo 456 del Código Sustantivo del Tra
bajo, dijo la Sala: 

"De aplicarse esta disposición literalmen
te, resultaría el absurdo de que un ·laudo 
arbitral no podría modificar ni las con
venciones colectivas ni los contratos indi
viduales celebrados con anterioridad a su 
pronunciamiento, pues cualquier modifi
cación afectaría necesariamente "normas 
convencionales vigentes". Pero como tal in
terpretación pugna abiertamente con la 
naturaleza del conflicto colectivo de inte
reses (aue versa, por esencia sobre la mo
dificación de las condiciones de trabaio 
preexistentes) cuya solución es·el obieto del 
arbitraie obligatorio y, con otras disposicio- ' 
nes del mismo Código, como el artículo 461 
011e le d!'!. al falln "el carártér de convención 
c'olectiva" v el 467 aue instituye la conven
ción colectiva precisamente "para fiiar las 
condiciones aue regirán los contratos de 
trabajo durante su vigencia", es inacepta
ble en cuanto a los derechos meramente 
convencionales ... " (Cas:. Nov. 10/64, Dia

.rio Jurídico N9 734/35. ·Pág. 106). · 
En cambio, encuentra la Corte ·que en 

'el pliego de neticiones el Sindicato no pidió 
para los enfermeros aumento del ~O% en 
relación con la . sobrerremuneración fija 
mensual aue devengan. 

R.e~necto a este grupo de· trabajadores 
soJi,.it,ó "Unimar": · 

"El trabaio extraordinario dominical o 
festivo de los enfermeros será remunerado 
por la emnresa en la misma forma aue los 
demá.s t.rimüantes que no tienen funciones 
de maneio". 

El t.ribnnal de arbitramento cambió pues 
la net.kión de Unimar y excedió así sus fa-· 
cultades al derretar para lm:; enfermero~ el 
a11m.ento del 10% en relación con la sobre
rremurieración fiia mensual de tos mismos, 
por lo l"lHIJ en e~ta parte ~e declarará nula 
]!'1. derisión arbitral y se homologará, con 
el alcance expresado, el ordenamiento pri-

mero del laudo acusado sobre aumento ge
neral de salarios y de la dicha sobrerremu
neración para capitanes, jefes ingenieros y 
contadores. 

Cuarto cmll."go 

JP'rimms semestll"rules «lle seli-vicio 

Después de transcribir el punto 2Q del 
pliego y lo que sobre' él resolvió el Tribunal 
de arbitramento, manifiesta el recurrente 
que la prima de servicios de que tratan los 
artículos 305 a 308 del Código Sustantivo 

\del Trabajo, es una prestación social, que 
sustituyó la participación de los trabaja
dores en las utilidades de las empresas y 
la prima de beneficio (Decretos 2477 de 
1948 y 3871·de 1949). 

Expresa en seguida aue de conformidad 
con el ar:tículo 307 citado "la prima anual 
no es salario, ni se computará como factor 
del.salario en ningún caso". Dice que esta 
disposición tiene su antecedente histórico 
en el artículo 30 del Decreto 2474 de 1948 
cuvo texto transcribe: 

Es de observar, continúa, que la Flota en 
el mes de abril de 19!51, con posterioridqd a 
la fecha en oue entró en vigencia el Código 
Sustantivo del Trabaio, decidió, de modo 
espontáneo, resnecto de los trabaiadores de 
tierra, elevar al doble la prima de servicios 
de que trata el artículo 306. de dicho e~ta
tuto, o sea disnuso pagar una mensualidad 
de salario en junio y otra en diciembre, sin 
condicionar ni proporcionar ese pago a la 
calidad o a la intensidad de trabajo. Pos
teriormente. el laudo arbitral que Se profi
rió el !'i de julio de 1964, y aue la emPresa 
consintió, aumentó en nuince días de salario 
la prima . del segundo semestre, para los 
mismos trabaiadores. 

Sigue diciendo el impugnador que dec:;de 
luego, el propósito de la empresa como el 
de los laudos de 1964 v 1971, fue el de con
ceder un incremento de la prestación social 
"nrima de servicios" creada y regulada por 
la ley, pero en manera alguna el de insti
tuir una mima extralegal ni menos un fac
tor complementario del salario. 

De consi!miente, manifiesta, la expre!'lión · 
"con todos los efectos legales" aue utiliza 
el laudo, carece de sentido, si su alcance 
es el de aue se tome la prima de servicios 
como parte integrante del salario, y, por 
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ende, como factor para el cómputo de pres
taciones sociales. 

las primas de los trabajadores marinos . 
ecuatorianos de la misma empresa, los cua
les reciben por este mismo concepto, cuatro 
mensualidades salariales durante el año, lo 
mismo que los ~rabajadores de tierra". 

A continuación expresa que como la lla-, 
mada "prima de servicios" está regulada 
por la ley y sus incrementos provienen de 
acuerdos y convenciones colectivas, los ár
bitros excedieron sus facultades al decidir 
la petición sindical en forma que vulnera 
los derechos de la empresa, violando de este La Unión de Marinos Mercantes de Co
modo el artículo 458 del Código Sustantivo lombia · "Unimar" solicitó en el punto se-
del Trabajo. gundo del pliego de peticiones: 

Conviene añadir, dice el recurrente para "La empresa reajustará en un ciento por 
terminar el cargo, que no es equiparable ciento las primas de servicio correspon
la situación de los trabajadores de tierra y dientes a los meses de junio y diciembre de 
los de mar, si se tiene en cuenta la distinta cada año a los trabajadores de sus unida
naturaleza de sus funciones, la diferencia des marítimas y en un cinco por ciento 
de las monedas en que se hacen los pagos (5%) la prima de antigüedad". 
en cada uno de los dos sectores, el lugar Parágrafo. Las condiciones salariales y 
en que se presta el servicio y en que se vive, prestacionales de los trabajadores de uní
etc., por lo cual carece de validez el a,rgu- dades marítimas de bandera colombiana in
mento del Tribunal consistente e11- que de-· cluyendo jornada de trabajo, en ningún 
ben igualarse las condiciones y otros. caso serán inferiores a las de los trabaja.., 

Respecto a este ataque expresa el opos1tor dores de las demás unidades marítimas de 
que la Flota ha tenido la política de discri- bandera extranjera de la empresa. Cuando 
minar entre\ trabajadores de tierra y de las condiciones salariales y prestacionales 
mar y entre tripulantes de buques de ban- incluyendo jornada de trabajo a bordo de 
dera colombiana y de bandera extranjera · esta última fueren mejoradas, automática
de la misma empresa y pone de presente mente lo serán también en la misma .forma 
que lo que hizo el Tribunal fue corregir esa y proporción, las condiciones salariales, 
aberrante diferenciación v aplicar el prin- prestacionales y laborales de los trabaja
cipio del Código de igualdad de salario por dores de las unidades marítimas de bande-
condiciones similares de trabajo., ra colombiana de la empresa". 

Expresa además para terminar la réPlica El Tribunal decidió este punto, así: 
oue "al usar el Tribunal la locución "con "29 lP'rimas semesill"aJI.eo;; ~e sell"vicio: 
todas las consecuencias legales", no está La Flota Mercante Grancolombiana S. 
cambiando el sign~ficado jurídico de las pri- A.,¡ aumentará en un ciento por ciento 
mas. ni les está otorgando derechos extra- (100%), con todos los efectos legales, a par
lee"ales a los trabajadores. Tampoco les está tir del tres (3) de julio de 1972, las primas 
quitando ninguno. Está diciendo simple- de servicio, correspondientes a los meses de 
mente que el aumento se sujeta a lo dis- junio y dicJembre de cada año a todos los 
puesto por la ley en sus consecuencias, y trabajadores de sus unidades marítimas afi-

, por ello no ~e puede pretender que el punto Hados a la Unión de Marinos Mercantes de 
sea susceptible de anulación". Colombia "Unimar" o sea, pagando un to-

En forma adicional y en otro escrito vuel- tal de dos mensualidades salariales el trein
ve el opositor a referirse ·a este cargo y ta (30) de junio y dos (2) mensualidades 
lueQ'o de precisar cómo a los trabaiadores salariales el veinte (20) de diciembre de 
de tierra se les está pagando como "prima cada año. liquidadas de aPUe't'do con el 
de servicio", dos mensualidades de salario mismo sistema que para el efecto se ha ve
en junio y otras dos en diciembre, mani- ·nido empleando para los trabajadores de 
fiesta que el laudo "recurrido, acogiendo la a bordo: 
sqlicitud contenida en el pliego de peticio- "El parágrafo único de este punto se de-
nes -y sin excederse- igualó el -valor de cide negativamente". 
las primas semestrales de éstos a las de La decisión del Tribunal sobre el punto 
los trabajadores de tierra (a trabajo igual, 2Q del pliego de peticiones, implica por una 
salario igual) y también con el valor de parte que concretamente negó lo pedido en 
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el parágrafo del artículo e implícitamente ~'Dicho de otra manera, por concepto de 
no accedió a decretar el aumento de la pri-· pnma de servicios los trabajadores de mar· 
ma de antigüedad. reciben el 16.66% de todos!los valores de-

Esta conclusión tiene su fundamento en vengados por concepto de sueldo básico, pri
lo resuelto por los árbitros, quienes después ma -de antigüedad, horas extras, trabajo 
de acordar por unanimidad lo referente al dominical, trabajo de ayuda operacional y 
aumento de salarios cuando estudiaron el mantenimiento y alimentación".., 
punto segundo, convinieron la solución del " · " 

, m~smo accediendo al aumento de las pri- T~~bié~ ·1~· :Fi~t~ · :M~~~a~t~ "éúmcoio~-
mas de servicio, pero dijeron: biana S. A., en otra parte de su "Cartilla 

"Se niega el parágrafo único de este pun- Informativa", allegada a los autos (Fl. 474 
to lo mismo que los puntos aplazados que del Cuaderno número 2), había manifesta
indiquen incrementos salariales a excep- do y precisado, en qué consistía la "prima 
ción de los viáticos" (Acta NQ 30, Fl. 231, de.servicios" y la forma como ella era coro
cuaderno NQ 1). · putada: cada sem~stre, es decir, el sistema 

Aclarado lo anterior, pasa la Corte a que utilizaba para liquidarla. 
referirse a la decisión del laudo sobre au- · Además analizó en este punto lo relativo 
mento de la prima de servicios solicitado a la prima de antigüedad, cuyo aumento 
por Unimar en el punto segundo del pliego no fue decretado en el laudo, y sus inci-
de neticiones. dencias respecto a la prestación en examen. 

El argumento del recurrente para llegar L · d · · d 
a la conclusión de que no es posible que- a pnma e serviCIOS e un mes por se..: 
una sentencia arbitral pueda aumentar es- mestre ya estaba r~conocida ~ntes del laudo 
ta prestación, consiste en que la cuantía de 1,971 Y en ~1. pliego que dio lug~r a que 
de las primas de servicio está regulada por , aquel s~ ~rofmera lo qu~ s~ nego fue ~1 
la ley, que su¡; incrementos sólo pueden pro- esta,~lecimiento de un~ pm!l~, de ~avi
venir de acuerdos entre las partes 0 de con- dad de un mes de salariO (peticwn decimo-
venciones colectivas y que carece de sentido cuart3:, Fl. f35, Cdno. NQ 2). . . 
la frase empleada en el laudo: "con todos . Obvmmente entonces la pnma .de ~ervi
sus efectos legales", si su alcance es el de CIOS que reconoce la Flota a sus tra?aJado
que se considerar~ la prima de servicios res de, mar era mayor, a .la estableci~a por 
como parte del salario y por ende, como fac- el art~culo 306 del Codigo Sustantivo del 
tor para el eómputo de prestaciones socia- TrabaJO. 
les. Siendo esto así, el tribunal de arbitra-

Ocurre sin embargo, que la Flota Mer- me~to que deci~if> el presente conflicto ca
cante Grancolombiana S. A. en la Cartilla lectivo, no exced10 sus facultades al aumen
Informativa que llevó al juicio arbitral pa- tar, .d~ acuerdo co~ lo pedido, la prima .de 
ra conocimiento del Tribunal, en el Capítulo serviCIO~, ya que sunpl~mente lo que. hiZO 
IV, fijó su posición frente a esta petición, fue me1orar las condiciOnes de trabaJo de 
para que fuera negada dicien9-o: los servidores de mar de la F~?ta. . , 

"Porque Grancolombiana está pagando Al ~ume~ta~ ~sta prest~cion no cambiO 
en la actualidad como prima de servicios a e~ caracter J~ridico de aguella, como lo sos
su personal de mar más de dos sueldos al tu~ne el opositor, es deci~, qu~ el aumento 
año, así: ep iunio, na sextai parte die todos asi g:det;ado no es salano m se co.mputa 
noc;; valores devenJ!"ados incluyendo la par- e~ nmgu~ caso como facto~ del mismo y 
tida de alimentación, durante el primer se- solo adqm~ren derec~o ~1 mcre~el?-to en 
mestre: y en diciembre la sexta parte de cuanto a su P.ago en JUniO y en ,~ICie~bre 
los mismos valores devengados durante el aquel~os traba]ado~es de mar que hubie~en 
segundo semestre. Esto significa que en la trabaJado o trabaJaren todo el respectivo 
materia, la empresa otorga un sueldo total ·semestre o proporcionalmente al tiempo 
integrado más allá de la ley o, lo que es trabaj~do siempre, que hubieren servido 
lo mismo. ha aumentado esta prestación por lo rp.enos la mitad del semestre respec
en más del 100<¡"~"· tivo y no hubieren sido despedidos por jus-

37- Gaceta. T. cxr.vn 
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ta causa", que son los efectos que establece 
la ley. 

En este entendimiento y teniendo en 
cuenta que el ordenamiento del laudo no 
viola derechos de la Flota, reconocidos por 
la Constitución, la ley o la convención co
lectiva vigente, se homologafá aquél. 

' 
Qllllmto cmll"go 

Compensación por la suspensión de fran
quicia. El recurrente transcribe la cláusula 
61il de la parte resolutiva del fallo y mani
fiesta que esta disposición tiende sin duda 
a proteger el derecho que tienen los mári
nos al goce de su franquicia. Pero aparte 
dé que la medida ~s exorbitante, puesto 
que si no se efectúa el trabajo para el cual 
ha sido citado el trabajador, éste puede rea
nudar su franquicia, con sólo la perdida del 
tiempo invertido en ir al barco y regresar 
de él, no se ve razón alguna para que se 
compense la suspensión de ella mediante 
el pago del salario con recargos estableci
dos por la ley únicamente para el trabajo 
efectivo extradiurno o extranocturno, es
to es, subsiguiente a la jornada máxima le
gal. Agrega que la ficción un tanto osada 
de que el trabajador ha estado prestando 
servicios y no entregado al descanso, ape
nas podría servir de base para cubrir un 
salario corriente a título de compensación 
pero no el propio de la labor suplementaria 
o extra contemplada por el artículo 168 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Termina el cargo el acusador manifes
tando que la cláusula acusada viola los ar
tículos 5<>, 7<>, 127, 140 y 168 'del Código 
Sustantivo del Trabajo v que por tanto de
be declararse inexequible. 

En relación con el cargo anterior, mani
fiesta el apoderado de Unimar que la posi
ción de la empresa acusa un espíritu poco 
comprensivo de la forma como el trabaja-
dor, como ser humano debe ser tratado. 

Expresa que un marino lleva meses y 
años embarcado, lejos de su familia, y que 
al llegar a puerto necesita más que ningún 
otro asalariado del descanso al lado de los 
suyos, es decir disfrutar a plenitud de su 
franquicia, que si le es interrumpida con
lleva la obligación de tener que esperar a 
que se le asigne la tarea para que fue lla
mado, "pero que si el trabaio no se ej-ecuta 
porque no lo dispuso así el patrono o ar-

----------------------------------
mador, es injusto que el trabajador pierda 
ese tiempo que ha podido dedicar a estar 
con su familia y que no está el patrono 
obligado a remunerar ese tiempo de dispo
nibilidad, causándole un perjuicio en tiem
po y en dinero gastado en la movilización 
de la ciudad al muelle y viceversa. No re
munerar ese tiempo -continúa-, que dis
fruta el trabajador como un derecho, _es 
tolerar los abusos que se vienen cometiendo 
y además violar-la ley que dispone que el 
tiempo en que el trabajador está a dispo
sición del empleador debe ser remunerado, 
ya que el trabajador está cumpliendo con 
su obligación. · 

§e consii!llell."m 

El impugnador al sustentar este ataque 
no acepta que el Tribunal haya dispuesto 
que en caso de suspensión de la franquicia 
de un marino, si el trabajo para que se· 
le llamó no se ejecuta, la Flota tenga que 
pagar como compensación, el valor de una 
hora extra, que puede ser diurna y noctur
na según el caso, pues dice que lo que se 
está ordenando es pagar salario con recar
go que sólo es lícito cuando terminada la 
jornada ordinaria el trabajador sigue labo
rando. · 

El Sindicato pidió en el pliego: 
".JTornai!lla i!lle tll"abaio 
"8<> La jornada laboral a bordo de -las 

unidades marítimas de la empresa,. será de 
cuarenta (40) horas semanales. No se orde
nará trabajar más de cuatro (4) horas dia
rias y _v~in.te (20) se~anales de trabajo ex
traordmano, salvo si por necesidades del 
servicio fuera necesario sobrepasar estos lí
mites, casos en los cuales la remuneración 
de este tiempo tendrá un Ciento por ciento 
(100%) de recargos legales". 

"Parágrafo I. Cualquier hora laborada a 
continuación de una (1) hora nocturna, se
rá remunerada con- el mismo valor de la 
hora extra nocturna". 

' 1Parágrafo II. Si el intervalo entre la fi
nalización de una labor y la iniciación de 
otra es menor de dos (2) horas nav.egando y 
tres (3) horas de puerto, el tiempo de ese in
tervalo será remunerado como suplemen
tario". 

"Parágrafo III. Si no' se efectuare un 
trabajo para el cual hubiere sido citado el 
trabajador, éste recibirá por el hecho de 

.\ 
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haberse presentaao a trabajar, el valor de la cual sin embargo también deberá remu
una hora extraordinaria como compensa- nerarse, aunque no se preste servicio. Mas 
ción por la suspensión de su_franquicia~'. si el descanso no se puede conceder al día 
· El tribunal de arbitramento en el laudo, siguiente, se irá acumulando para campen
negó tanto el artículo como sus dos prime-- _sarlo, presumiblemente, por tratarse de via
ros parágrafos y decidió sobre el tercero: jes marítimos, a la terminación de éstos, 
· "Si no se efectuare el trabajo para el cual· con la circunstancia ·de que habrá de con
hubiere sido citado el trabajador éste ·reci- cederse el descanso acumulado y la remu
birá por el hecho de haberse presentado a neración también acumulada a razón de 
trabajar el valor de -una (1) hora extra- un día ·por cada ocho horas extraordinarias 
diurna o nocturna, según el caso, como nocturnas trabajadas. O sea, agrega, que 
compensación por la interrupción de su por extraña paradoja, a menor trabajo efec
.franquicia". tivo y real corresponde mayor remunera-

Para el impugnador la decisión arbitral ción. 
ordenó-pago de una hora extra en el caso Termina ei ataque el recurrente manifes
de suspensión de la franquicia, pese a ·que tan do que la cláusula indicada viola los ar
no ha habido trabajo que justifique el su- ticulos· 161, 168 y 184 del Código Sustantivo 
plemento extraordinario. del Trabajo y en general el régimen esta-

Pero esto no fue en verdad lo que el lau- tuido por la ley en materia de descansos y 
do dispuso: retribución del trabajo ·extra o suplemen-

Se decidió que como compensadóÍÍll de la tario, por lo cual debe declararse inexequi
suspensión de la franquicia pagará la em- ble. 
presa al trabajador el valor de una hora Para el opositor lo decidido por el Tribu
extradiurna o nocturna según el caso. Es nal eso válido por cuanto aqué~ no se excedió 
decir, fijó el Tribunal la medida de esa com- en sus facultades. 
pensación, qu,e bien hubiera podido ser otra 
de la decretada. 

No encuentra la Corte entOnces, cómo se 
han podido. violar derechos de la Flota, re
conocidos por la Constitución, la ley o la 
convención colectiva vigente, con la deci
sión del Tribunal respecto al parágrafo III 
del punto 8Q del pliego de peticiones, que 
no consagró pago de trabajo extraordinario. 

El cargo en consecuencia no prospera y 
se homologará la correspondiente decisión 

· del laudo. · 

§exro eugo 

'IL'rafuajo nod1lllmo 

El impugnador transcribe la ¡}etición 10 
del pliego y la decisión del Tribunal de ar
bitramento sobre la misma y manifiesta que 
poniendo albarda sobre albarda aquél 'dis
pone que quien ejecute trabajo extranoc
turno, además de la retribución con los re
cargos previstos en la ley, disfrutará al día 
siguiente de un descanso compensatorio re
munerado con· el salario corriente, durante 
un lapso igual al tiempo nocturno labora
do, lo que traerá como consecuencia dismi
nuir o aun eliminar para el trabajador res
pectivo la jornada legal del dia siguiente, 

La Unión de Marinos Mercantes de Co
lombia "Unimar", solicitó en el punto dé
cimo del pliego:· 

"'lrlrafuajo noct1lllll"ll!lo 
"10. El trabajo nocturno por el solo hecho 

de ser nocturno será remunerado por la 
empresa a los trabajadores, con un recargo 
del treinta y cinco por ciento (35%) sobre 
el valo:r: del trabajo diurno". · 

"Paragrafo I. Cuando el trabajador haya 
laborado cuatro horas o más extraordina
riamente, recibirá al día siguiente un des-

. canso compensatorio remunerado, igual al 
tiempo extraordinario· laborado, sin perjui
cio de la remuneración ordinaria ni de la 
estipulada _para el trabajo nocturno por el 
solo hecho de ser nocturno. Si por necesi
dades del servicio esta franquicia no fuere 
posible será acumulativa teniendo en cuenta 
que cada ocho horas configuran un día de 
descanso que debe ser compensado". 

Parágrafo II. Cena «llwrante eU trabajo ll!lOCa 

t1lllmo. 
La empresa suministrará una cena a los 

. trabajadores· que tuvieren que laborar or
dinaria o extraordinariamente en horas 
nocturnas". 
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Sobre esta solicitud del pÍiego el Tribunal 
en el laudo se pronunció así: 

"].ij. 'IL'ralbajo noctUJtrno · 
"El trabajo nocturno por el solo hecho de 

-ser nocturno, será remunerado por la em
presa a los trabajadores con un recargo del 
treinta y cinco por ciento (35%) sobre el 
valor del trabajo diurno". . 

Parágrafo. Si en un día el trabajador la
bora durante la noche 'cuatro ( 4) o más 

· horas extraordinarias (las que le serán re
muneradas conforme a la ley), recibirá al 
día siguiente un descanso compensatorio 
remunerado con su salario corriente, du
rante un lapso igual al lapso extraordinario 
nocturno' laborado. Si este descanso no se 
puede conceder, le será acumulad-o, al tra
bajador para posteriormente compensárse
lo, teniendo en cuenta que cada ocho (8) 
horas extraordinarias nocturnas constitu
yen un día de descanso". 
· "La petición a que se refiere el parágrafo 

II se decide negativamente". 
Frente a lo pedido y a lo otorga~o en

cuentra la Corte lo siguiente: 
El Título VI del Código Sustantivo del 

Trabajo, compuesto de cuatro capítulos, re
glamenta todo lo relacionado con la "jor
nada de trabajo", y en ninguna de sus 
disposiciones establece que p~r trabajar 
extraordinariamente en horas nocturnas, 
tene-a el asalariado derecho a que el patro
no le otorgue descanso compensatorio. La 
compensación por ese trabaio extraordina
rio está establecida en el (::!apítulo III del 
Título citado a través de "tasas y liquida
ción de recargos", tal como lo prevé el ar
tículo 168. 

Tampoco el Título VII del Código Sus
tantivo del Trabajo contempla el caso de 
descansos remunerados por trabajo extra
ordinario nocturno, sino que ordena y regla
menta aquéllos en cuanto se refieren-al des
canso dominical y en otros días de fiesta 
(Arts. :172 y 177) y al que debe darse cuan
do se trab~ja en tales días (Arts. 180, 181,. 
182 ·y 183). 

El tribunal de arbitramento creó pues 
una norma en oposición a las disposiciones 
legales a que se. ha hecho referencia y por 
tanto violó derechos reconocidos por la ley 
a la Flota Mercante Grancolombiana, la 
que no está obligada a dar los descansos re
munerados que decretó el laudo, por tra
bajo en horas extraordinarias nocturnas. 

Se declarará p:J¡· c::.nsiguiente nulo el pa
rágr_afo del punto 10 del laudo que es el 
atacado por el recurrente y se homologará 
lo referente al pago de recargo por trabajo 
nocturno de la parte primera del ordena
miento décimo. 

§épiñ.mo cMg(J) 

Trabajos especiales de ayuda operacional. 
Dice el impugnador que si bien el Tribunal 
resolvió negativamente la mayor parte de 
las peticiones contenidas en el punto 12 del 
pliego sindical, ordenó lo siguiente: 

"Los trabajos especiales y de ayuda ope- . 
~acional de que trata el laudo arbitral de 
1971, continuarán pagándose por la empre
sa en la forma establecida en dicho esta
tuto· a los trabajadores que los efectuaren, 
auD:que_ tales trabajos fueren eiecutados 
dentro del horario legal u ordinario". 

Manifiesta a continuación el recurrente 
que es obvio que tratándose de salario pac
tado por unidad de tiempo, esto es, con re
lación a la jornada de trabajo, puede el 
patrono impartir al trabajador órd~nes o 
instrucciones dentro del horario correspon
diente, sin oue esté obligado a pagarle una 

·remuneración adicional por la .ejecución de 
labores inherentes a la actividad de la em
presa y a la naturaleza de las funciones del 
operario, ouesto · que dicha remuneración 
carecería de causa. 

Termina expresando que la cláusula acu-
. sada vi.ola los artículos 22, 23 y 161 del Có
digo Sustantivo .del Trabajo y el 1524 del 
Código Civil, por lo cual deberá declararse 
inexequible. 

Para replicar los argumentos del recu
rrente, el opqsitor expresa que los laudos 
que regulanlas relaciones entre la Flota y 
sus· marinos han consagrado, que cuando 
esos· trabajos especiales o de ayuda opera
cional son ejecutados oor pers-onal de a 
bordo, se pag-arán también en forma espe
ciaL Se remite a las convenciones anterio
res y al laudo de 1971 y agrega que como 
esns trabajos no corresponden a las labores 
·ordinarias,' inherentes a las funciones del 
·trabajador, no deben realizarse dentro de 
la jornada y por ello se ha pactado un pago 
especial, diferente al salario. 

Termina la réplica diciendo: 
"La empresa busca que los marinos lleven 

a cabo esos trabajos especiales o de ayuda 
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' 
operacional, porque le cuesta mucho me-
nos que lo que paga a las cuadrillas en los 
puertos. Pero como no son trabajos que el 
marino debe ejecutar, la empresa no puede 
exigirle que los haga Sin una remuneración 

· especial, que repito, es muy inferior a la 
que tendría que pagar a las gentes de tie
rra. Por ello la empresa pactó con sus tra
bajadores un tipo especial de remuneración 
especial por dichos trabajos especiales, que 
posteriormente el laudo de 1971 acogió". 

"El Tribunal al decidir este punto se li
mitó a lo pactado en la convención de 1971". 

§é collllSi«llell'a 

El Sindicato solicitó en el punto 12 del 
plieqo de peticiones: 

"'ll'D.'afuajos especialles y «lle ayun«ll.a opeD.'a· 
ciOOllan". · 

"12. Los trabajos especiales y de ayuda 
operacional, en ningún caso afectarán la 
franquicia de lbs tripulantes en puertos co
lombianos y la remuneración de ellos esta
blecida en el laudo arbitral _de 1971 se pa
gará a quienes los ejecutaren aun cuando 
se efectuaren dentro del horario legal u 
ordinario de trabajo". ' 

"Son trabajos especiales además de los 
estipulados en el laudo arbitral de 1971, los 
siguientes: 

"a) Cuando. la destapada y tapada de 
bodegas tenga que ejecutarse por el siste
ma manual en cualquier unidad, se pagará, 
inclusive a los timoneles, como trabajo ope
racional; 

"b) La movilización de provisiones del 
muelle a cualquier lugar del b.uque y vice
versa por cualquiera de los miembros de la 
tripulación; . · 

"e) Las labores de limpieza de los stores 
y frigoríficos". 

"Parágrafo II. La movilización de equi
pajes, lo mismo que de paquetes que no 
forman parte de las provisiones para el 
com~umo del buque en ningún caso será 
ejecutada. por persona¡ de a bordo". --.... 

La sentencia resolvió este punto así: 
"Los trabajos especiales y de ayuda ope

racional de que trata el· laudo arbitral de 
1971, continuarán pagándose por la em
presa en la forma establecida en dicho es
tatuto a los trabajadores que los efectuaren 
aunque tales trabajos fueren ejecutados 
dentro del horario legal u ordinario". 

La decisión de los árbitros accedió pues 
en forma parcial a lo pedido en el inciso 
primero del punto 12 y negó el resto de 
la8 peticiones. 

La Corte observa que en el laudo arbitral 
de 1971, acompañado en copia auténtica 
(Fls. 46 a 59, Cuaderno N9 1), lo q'ue se 
concedió a los trabajadores fue un aumen
to en sus remuneraciones o reconocimiento 
de una especial excluyendo el trabajo con
sistente en la "manipulación de ropa lim
pia o sucia n rnlocación de ésta en sus res
pectivos sitios". 

En esta decisión, el Tribunal lo que hizo 
fue conservar las regulaciones correspon
dientes del laudo de 1971. Al hacerlo así ni 
excedió lo pedido ni contrarió derecho al
guno de la Flota. En cuanto a que el pa
trono tenga facultad de impartir órdenes 
e instrucciones será así si trata de las fun
ciones para que el trabajador fue contrata
do, pero el asunto no es discutible ahora 
respecto de una situación definida por un 
laudo anterior. 

El punto en consecuencia se homologará. 

' Salario JPIOll" tD:abajo ajeno 
"Parágrafo l. Cuando viaJe a bordo de 

las . unidades de la empresa, personal dis- El impugnador transcribe la petición 14 
tinto de la tripulación o dotación regular del pliego de peticiones y la decisión del 
de la nave, con excepción de los trabaja- tribunal de arbitramento sobre ella. 
dores o familiares de los trabaiadores que En seguida manifiesta que el Tribunal se 
viaien como pasajeros acogiéndose a bene- excedió en el ejercicio de sus facultades al . 
ficios de convenciones vigentes, al mayor- disponer que "toda f,racción de hora se pa
domo, los cocineros, ayudantes de cocina y gará como una hora completa", pues ~sto 
camareros, se les reconocerá .el valor corres- no fue pedido por el Sindicato. 
pondiente a cuatro ( 4) horas extraordina- Dice también que en la ley tampoco tiene 
rias del día". . asidero tal disposicjón ni podía tenerlo, pues 

"'ll'D.'afuajos es~ialles y «ll.e ayun«lla opeD.'a~ no se concibe que el salario, contrapresta-
cñoruill. · ción del trabajo, retribuya una actividad 
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que no se presta sino parcialmente durante 
la unidad de tiempo respectiva. 

Termina pidiendo que esa parte de la 
cláusula se declare inexequible "de confor
midad con el artículo 143 del Código de 
Procedimiento Laboral". 

El opositor sostiene que no existe viola
ción de la ley en lo resuelto en el laudo y 
pide se homologue la cláusula respectiva. 

§e COllll.S:Ü.~Iell'8!. 
¡ 

En el punto 14 del pliego de peticiones 
se solicitó: 

"§allario JPIOill' ~ll'B!.bajo ajemto 
"14. Cuando un trabajador tuviere que 

desempeñar las funciones de otro, deven
gará la siguiente remuneración: 

"a) Cuando se trate de un cargo supe.:. 
rior, devengará adicionalmente un salario 
cuyo valor será igual al del trabajador 
reemplazado más el porcentaje correspon
diente al tiempo extraordinario. Esta dispo
sición cobijará a los aprendices; 

"b) Cuando se trate de un cargo ir,tferior, 
el trabajador reemplazante devengará adi
cionalmente una remuneración ig1,1al a la 
de su salario, más los recargos legales co
rrespondientes al tiempo extraordinario; 

"e) Cuando faltare uno o varios traba
jadores la empresa pagará a los demás 
trabajadores de la misma especialidad, el 
salario del trabajador o trabajadores fal
tantes". 

Decidió así el Tribunal este punto: 
"ll.4. §allm.i.o JPIOill' ~:ralbatjo 2jemll 
"Cuando un trabajador tuviere que reem

plazar a otro fuera de su propia jornada de 
trabajo, la empresa le pagará esta labor 
como trabajo extraordinario liquidado so
bre el valor del salario del trabajador que 
hubiere sido reemplazado, salvo que éste 
sea de una categoría inferior, en cuyo caso 
la liquidación de tales horas extras se hará 
tomando como base el salario del reempla
zante. Toda fracción de hora se pagará co
mo una hora completa. La vigencia de esta 
norma comenzará a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación del presente 
laudo. 

"Sobre el literal e) de este punto del plie
go la Flota seguirá cumpliendo en lo per
. tinente lo establecido en las cláusulas deci-

mosexta del laudo arbitral de 1964 y octa
va del laudo arbitral de 1971, las cuales se 
consideran incorporadas al presente esta-

, tuto, en todo aquello que no se oponga a 
lo dispuesto en esta cláusula". 

El recurren te sólo . censura respecto a la 
decisión del Tribunal que éste, en la cláu
sula copiada haya establecido que "toda 
fracción de hora se pagará como una hora 
completa". 

Y, _tiene razón el impugnador, pues tal 
cosa ni siquiera fue solicitada por el Sindi
cato, luego los árbitros se excedieron en sus 
facultades con·violación del artículo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo y por tanto, 
la parte del punto 14 atacado se declarará 
nula. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley. 

Primero. Son ümtexeqUllillilles los siguientes 
ordenamientos del laudo arbitral de fecha 
veintiocho (28) de marzo de 1973, que deci
dió el conflicto colectivo de trabajo entre 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A. y 
la Unión de Marinos Mercantes de Colom
bia "Unimar": 

a) El parágrafo de la decisión primera 
en cuanto dispuso un aumento del 30% res
pecto a la sobrerremuneración mensual fi- · 
ja de los enfermeros; 

b) El parágrafo de la decisión décima, 
sobre descanso compensatorio por trabajo 
nocturno, y 

e) La frase del pqnto 14 de la sentencia 
arbitral, sobre salario por trabajo ajeno, en 
cuanto dispuso que "toda fracción de hora 
se pagará como una hora completa". 

Segundo. lHiomollógamtse los ordenamien
tos primero y segundo del mismo laudo so
bre aumento de salario y de la sobrerremu-

. neración fija meñ.sual de los capitanes, jefes 
ingerüeros y contadores en cuanto reajustó 
en un 100% la prima de servicios, en el en
tendimiento que respecto a tales puntos 
se dio en la parte motiva de esta providen
cia. 

Tercero. En ·lo demás, lbtomológa~ el lau
do arbitral de la fecha y procedencia conoci
das: ' 
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. 
Cuarto. En el Ministerio de Trabajo y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Seguridad Social se depositará con el res- · para lo de su cargo. 
pectivo fallo arbitral, una copia de esta sen-
tencia. . 

'1 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
c~ta Jfu.ullicial y devuélvase el expediente al 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavtdes Patrón, 
Alejandro Córdoba Medtna. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JP>~OCIEDIENClLA\ JI])JEJL ~IEC1U~§O DIE CA§ACirON 

lLa Code, IfllOJr Jfllll"Ovii!llell'D.ciia i!lle ]'1 i!lle agosto i!lle ].9173, no admite eli JreCUJrSO IIlle casac 
cii6ll'D. nll'D.11;eJrifll111les11;o ll.'l1Jill'D.11;Jra eli J!alilio nll'D.hilbfttoJrftO que i!llftd6, e] 23 i!lle ]lUlruO i!lle Jl2l73, eli 
'lrJrnlblUlll'D.all §lUlperftoJr i!lleli JI])fts11;Jrñ11;o .1T111li!llftcftali i!lle JEogo11;á ell'D. eli oJri!llftll'D.a:Jrio i!lle 11;Jralba]o 
IfllJromovni!llo por lL111lfts Alivaro Navauete lFo:rero coll'D.1C:ra lia Caja i!lle Compem;aciióll1l 

lFamftliftaJr "Zoll1la Irll1li!ll1Ulstrftali" ( IrJrD.i!lllUlJ!amilbiar). 

Vo1r~e §u.u¡uemat lll!e .lTUllsticftat. - §mllat lll!e Vat
satción lLatlboJratt - §ección lP'JrimeJrat. -
Bogotá, D. E., diez y siete de agosto de 
mil novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

El presente negocio se halla para resol
ver sobre la admisibilidad del recurso extra
ordinario interpuesto por el apoderado de 
lLUllis lUvatJro Natvatne~e JFm.·e1ro contra la 
sentencia que dictó, el 23 de junio de 1973, 
el 'lrrilbUllnatli §UllperioJr lll!eli liJ>üstrito .lTUlllll!úcúatli 
lll!e JEogotá en el ordinario de trabajo se
guido por el recurrente contra la Vajat 
lll!e Vom~nsatciión IFamii.Jlúatll.' -Zona linlll!Ulls
tdatli- (llnlll!Ullll'atmma:r) y que el atlll! «iiu.uem 
concedió en auto de 13 de julio de 1973. 

En· la litis el demandante impetró "las 
siguientes declaraciones y condenas: 

"Primera. Que es ilegal el despido de que 
fue objeto el señor lLUllis A\llvatlm Natvatnete 

. IF~1re1ro el día 19 de septiembre del corriente 
año por parte de la entidad demandada 
como administrador de la 'Droguería Indu
familiar' de esta ciudad, por carencia de 
causa justificada y por tratarse de un des
pido colectivo sin permiso del Ministerio 
del Trabajo. , 

:'Segunda. Que la parte demandada sea 
condenada a pagar a mi pnderdante: a) 
Los salarios, vacaciones, primas y demás 
prestaciones causadas; como cesantía, etc.; 
b) La indemnización de que trata el ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965, y e) Los 
salarios caídos o sanción moratoria de que 
trata el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo desde el despido hasta cuando 

se verifique el nago de lo adeudado por pres
taciones e indemnizaciones. 

"Tercera. Que la empresa demandada es
tá obligada a restituir a ini mandante en 
el cargo que desempeñaba y a pagarle el 
salario a nartir de la fecha del despido has-
ta el reintegro. . 

"Cuarta. Que la parte demandada sea 
condenada en las costas". 

La demandada se opuso a todas las pe
ticiones anteriores y formuló las excepcio
nes de compensación, pago, cobro de lo no 
debido, falta de causa y de título en el de
mandante, faJta de obligación y cualquiera 
otra que se demostrara en el juicio. / 

En sentencia de 6 de marzo de 1973, el 
.Tuze-ado Noveno Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, apre
ció la existencia del contrato laboral con 
sus extremos de duración y remuneración; 
que el deqpido que efectuó la demandada 
estuvo aiustado a derecho, por lo que se 
la absolvería de la indemnización corres
pondiente; sin derecho el demandante a 
reintee-ro por r.uan.to ~P.gú11. el artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965 éste sólo procede 
cuando el trabajador tiene más de diez 
años de servicios; estimables las pretensio
nes por vacaciones, primas de servicio e in
demnización moratoria, así como la excep
ción de compensación y no acreditadas las 
demás de pago, cobro de lo no debido, falta 
de causa y título en el demandante y falta 
de obligación en la demandada, por lo que 
resolvió: 

"Primero. Vonlll!enu a la entidad deno
minada Cajat lll!e Comtoonsatción IFamHiu, 
Zonat linlll!Ullstriru 'linlll!Ullll'runilialr', legalmen-
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te representada por su Gerente· Euclides 
Londoño, o quien haga sus veces, a pagar 
al señor Luis Alvaro Navarrete Forero -de 
las condiciones civiles anotadas en autos, 
las siguientes cantidades: 

~'a) Novecientos pesos ($ 900.00) moneda 
corriente, por co:r:tcepto de vacaciones; 

"b) ·Un. mil quinientos setenta y cinco 
pesos ($ 1.575.00) moneda corriente, por 
concepto de primas de servicio; 

"e) Treinta pesos ($ 30.00) moneda co-
.. rriente diarios, a partir del día veinte (20) 

de sept\embre de mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), y hasta cuando se paguen 
al actor sus acreencias laborales. 

"Segundo. ]]])ecla:rall" legalmente probada 
la excepción de compensación propuesta 
por la parte demandada, hasta por la 
cantidad de un mil seiscientos cuarenta 
y siete pesos _con noventa y cinco cen
tavos ($ 1.647.95) moneda corriente, suma 
~sta que se deducirá del monto total de las 
condenas, conforme a lo expuesto en la par
te motiva de esta providencia. 
. "Tercero. ]]])eclia:rall" no probadas las dem!ls 
excepciones propuestas por la- demandada, 
como perentorias o de fondo, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta provi
dencia. 

"Cuarto. ComllenaJr en costas aJa deman
d::~.da en un ochenta por ciento (80.%). Tá
sense". 

Apeló el apoderádo de la demandada y 
el Tribunal mencionado de Bogotá con las 
consideraciones de que las peticiones del 
libelo inicial sobre indemnización por des
pido injusto y reintegro con pago de los 
salarios deiados de percibir, parten de su
nuestos excluyentes y ambas son principa
les, las calificó indebidamente acumuladas 
y revocó la providenci_a del ju~gado decla
rándose. en su lugar, inhibido "para PrO
nunciarse sobre las pretensiones formula
das". 

El apoderado de Navarrete solicitó acla
ración de la sentencia, "en el sentido de 
que la acción no está extinguida" y sepa
radamente interpuso el recurso de casación. 

·El ad quem denegó aquella solicitud, por 
no encontrar en su proveído el motivo de 
duda que la determinara, mas no encontró 
obstáculo, en su carácter inhibitorio, para 
conceder el remedio formulado, por lo que 
lo concedió en el art_ículo que ya se indicó, 
invocado para esta determinación, crite-

rio que encontró aplicable tomado ·de la 
sentencia de esta Sala, Sección Segunda, 
fechada el 19 de febrero de 1973, en el or
dinario de María Li:zcano de Illidge contra 
Beneficencia_ y Asistencia Pública del Mag
dalena y Hospital· San Juan de Dios de 
Santa Marta. -

lPall"a Jresolvell", se consideJra 

IEl JrecuJrso de cas~ción laboll"an pll"oce<dle, 
se!:!"ún el al'tículo 59 del ]]])ec:reto-ley 528 de 

-1964, ·vig-ente -para el asunto en examen, 
contra las Sentencias pronunciadms en se
gumlla instmndm en juicios oJrdinmrios pm.' 
nos 'll'ribunmnes §uneriores de ]]])istrito Jfudli
cial -como el falliadoJr de autos- de cuan
tim, en su interés, de $ 50.000.00, como nm 
tiene en de la parle que lo interpuso (&Jrt. 
15. lLev 16 de 1968). ~ 

Conforme all aJrtlÍcullo 302-2 dell Código de 
:~Procedimiento Civit anlicmblle all efecto, "son 
sentencia~ llas que deciden sobre lms preten
-siones de llm demmnda o llms excepciones que 
no ten~aiJLel caJrácter de previas ... " 

lLm providendm que se califica dell 'll'ribu
nall de Bogotá, aunque Jrevncó lla sentencim 
de primer g-rado. no decil!lM nini!Unat iille 
las pretensiones de n~ demanda, m excep
ción ale:una sobre en :fondo de ]as acciones. 
fosi mn~u.'ece tanto dell c'ontenido den meto 
del ad quem comn de sus exnresiones al'er
ca de oue se inlbtihia de nronunciarse sobre 
lao; nretensiones :fonnulada~ v, de que elllo 
obedecía a su i-ndebida acumulladón. hecho 
que la ie!:!"islación -nri()Cesall cont.emn].a como 
exr.euci.ón previa. lEn otras palabras. en :fi'm
H::lldor no Fesoivió llas neticioneo:: l!lle1 deman~ 
dante, .revocando, además, lo dispuesto poli" 
el a ouo. con iodn lo· cual no exist,e nl!"«mÚlm
ciamiento de mérito. e~Mn . sin l!llefiniT llms 
pretensiones. por -~omell defecto nrnceo;ml IEn 
falló recunil!llo es claramente inhibitorio. no 
resuelve Ja controvell"stat y no es susceptiblle 
del Temedio de cmsmción. 

l'Was el 'V'ri.bunal entendjó lo contll"ario, ien 
r::1.zón de lm sentencia oue cit.ó de la Corte. 
~~.n embar.e:o. ésim colllt,emp~ó asunto muy 
diferente, pues ante J!mUo ome Fesolvió un 
litigio reo::necto ;mle uno de los demmndmdos 
v se inhibió en relae-il6n con el otll"o nor 
faUa.de a~otamiento de llm vúa gubernmtivm 
est.imó procedente en JrecUlt'SG, como en vell"
dad lo erm debil!llo m aauei pronuncimlniento 
de fondo y no admitió una funitaciim que 
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seliialló en ad quem en ese cmso, JIWllll" nas mo
«1lallñ«1lai!lleg i!lle és-a;e. y Jlllall"a no Jlllall"Cdall." e] 
ll"l!:'lC1lllll"SO y Jlll®Il"«Jl11.lll!:'l Il"eabnellll~ aJl fi'aJI]ai!lloll." i!lle 
instancia no Re coll"'l"eSJIWllllll.illllÍa esbllillecell" esm 
limftiacñón; Jllll!:'lll"O aq1llllÍ se t1rata i!lle VJ!Il"OVJii!llen
cim to-a;anmam~ ñnlhitlliñwria q1llle i!llejm siln i!lleQ 
íi'ñnftciión mte ftns-a;ancftm llms Jlllll"l!ltéllll.sitones i!lle llm 
litiis y llll.O Jlll11.lll!li!lle na Coll."~ COllll.OCI!lll" i!lle ellllms 
en casación nñ ai!llmit-a;Jlll" sñq11.llnell."a 1lllllll Il"l!lc11.llll"SO 
q1llle sóllo Jlllll"Ocei!lle Il."esyecw i!lle Jlllll"Ollll.Ullllllcñm
m:iientos i!lle íi'oni!llo. A\sn lhmltDII."á i!lle JresollveJrse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral 
no ai!llmñte el recurso de casación interpues
to contra el fallo inhibitorio que dictó, el 

23 de junio de 1973, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el ordi
nario de trabajo promovido por Luis Alvaro 
Navarrete Forero contra la Caja de Com
pensación Familiar -Zona Industrial-
(Indufamiliar). -

' 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gm:~
cetm .JTui!llñcña] y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavfdes Patrón, Alejandro Córdoba . 
- Medtna, Jorge Gavfrfa Salazar. 

Vicente Mejía Osorfo, Secretario. 



JEli rec1!1lnente presenta como reca1!1ldos lias daciones en pago, concepto a:¡¡m~ no 
:¡¡medie admitirse para lios efectos p'retenrllirllos, y que liós honorarios liegalies de lios 

liia:¡¡ll1lidadores no pll1leden estimarse en slÍ mismos como saliado. 

Corte §Ull¡uema dlle JrUllsiicia. - §a!a dlle Ca
. sación lLaboll"ali. - §ección JP'rimell"a. -
Bogotá, D. E., agosto diez y siete de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado sustanciador: Doctor Alejan-
dro Córdoba Medina). . 

Jroll"l!e Niño Niño, identificado con la cé
dula de ciudadanía número 137.155, expe
dida en Bogotá, vecino de la misma ciudad 
demandó por medio de apoderado al IFondll~ 
dlle JF:mpieadllos dlle] Banco Cafetell"o, en UiqUlli
dllación, repll"esentadllo poll" ell señoll" Ji\rie]- .lTa
ll"amiHo .1Ta:rammo, mayor de ·edad y vecino 
de Bogotá, para Que se declarase· Que el 
actor fue trabajador de la demandada, en 
su carácter de liquidádor, desde el 1 e:> de 
mayo de 1968 hasta el 25 de abril de 1969; 
y aue oor ello tiene derecho a honorarios· 

. y prestaciones sociales; y para aue se con
denac:e el Fondo a pagarle $ 576.217.35 co
mo honorarios, $ 48.017.68 como cesantía, 
$ 1.600.58 cada día, desde el 20 de abril de 
1969 hasta que se produzca el pago de los 
salarios y prestaciones, como indemniza
ción por mora, y las costas del juicio. 

En la demanda se afirmaron los siguientes 

IHreclhtos 

. El Fondo de Empleados del Banco Cafe
tero tiene personería jurídica reconocida 
por Resolución número 420 de 21 de febrero 
de l955, emanada del Ministerio de Justicia; 
con base en el numeral 59 del artículo 40 
de los Estatutos del Fondo, la Asamblea Ge
neral de Socios delegó en la Junta Directiva 
facultad para decretar la liquidación de 
dicho Fondo; la Junta Directiva decretó la 

disolución del Fondo y nombró liquidador 
al señor Jorge Niño Niño; estos hechos 
constan en ·actas de ·29 de marzo y 15 de 
abril de 1968; al liquidador se le fijaron pau
tas para el adelantamiento de su labor, co
mo consta en la última de las actas citadas; 
el señor Niño trabajó ininterrumpidamente 
desde el 2 de mayo de 1968 hastª' el 25 de 
abril de 1969; la Junta Directiva, sin facul
tad oara ello, reemplazó ilegalmente a Jor
ge Niño, el 22 de abril de 1969, sel!ún cons
ta en acta de dicho día; el señor Niño 
entregó al señor Ariel Jaramillo el cargo de 
liquidador, que ést~ desempeña desde en
tonces, y aue aquél había eiercido con toda 
consagraéión, honradez y dedicación; el ac
tor no pactó con la Junta Directiva ni con 
la A1;amblea·General de Socios, la remune
ración de su trabaio; dicha retribución de-, 
be calcularse conforme a lo dispuesto en 
los artículos 51 del Decreto 2059 de 1968 
y 1 e:> del Decreto 1821 de 1945 en concor
dancia con el artículo te:> del Decreto 3124 
de 1968; los recaudos brutos hechos por 
Jorge Niño como linuidador, alcanzan la su- . 
ma de $ 28.260.858.97; los honorarios co
rrespondientes valen $ 576.217.35, que el 
Fondo no había cancelado hasta la fecha de 
la demanda; el valor del auxilip de ce
santía es de $ 48.017.68: la indemnización 
por falta de pago es de $ 1.600.58 por cada 
día de mora; el actor solicitó a la Superin
tendencia Nacional de Cooperativas, el rein
tegro al cargo y el reconocimiento de hono
rarios, pero tal entidad se declaró incompe
tente para tomar decisión al respecto; y la 
entidad demand!lda tiene su sede en la 
ciudad de Bogotá. 

El apoderado de la demandada negó los 
hechos. del libelo, se opuso a las peticiones 

l 
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contenidas en él, solicitó que el actor fuera 
condenado en costas, y propuso las excep
ciones que puedan derivarse de los hechos 
y razones siguientes: 

"A) El demandante nunca tuvo la cali
dad legal de liquidador del Fondo, pues no 
tomó posesión de tal cargo ante la Superin
tendencia de Cooperativas; 

"B) El demandante fue un alto emplea
do del Banco Cafetero, que estuvo en co
misión como Gerente del Fondo de Em-
pleados; _ 

"C) El Banco Cafetero, por retiro volun
tario del demandante, le pagó todas sus· 
prestaciones sociales y le decretó una pen
sión de iubilación; 

"D) El Fondo de Empleados, aunque el 
Banco pagaba el sueldo del Gerente del 
Fondo, le reconoció una bonificación men
sual de mil pesos ($ 1.000.00), la cual fue 
retir~da v aceotada oor el· demandante; 

"E) Al terminar las relaciones con el de
mandante. como éste no reclamó las posi
bles prestaciones sociales aue le correspon
dieran, la entidad demandada las liquidó 
y las consignó a órdenes del .Tuzg::~do Pri
mero Laboral del Circuito de Bogotá". 

En sentencia de 22 de febrero de 1971, 
pronnnciada oor el Juez Dúce Laboral del 
Ci.rrnito de Bo!!otá. fue abo::uelto el Fondo 
de F.mpleados del Banco Cafetero, en liqui
da~ión, de todos los cargos formulados en 
la demanda, y condenado en las co~tas de 
la instancia el señor Jorge Niño Niño. De 
tal fallo apeló oportunamente el apoderado 
del actor. 

En providencia de 18 de di~iembre de 
Hl7?.. el 'J1'rilln.nll1l.all §1l.llnerioll' del JIN.stll'iio .1T1l.ll
d\dall de JRogotá, modificó el fallo apelado, 
para condenar a_1a demandada a pa!!ar al 
señor Niño $ 666.64 por cesantía. $ 33.33 
diarios desde el 26 de· abril de 1969 hasta 
one se cancele el valor de la cesantía, y el 
50% de las costas de primera im-;tancia, y 
declarar pago parcial de las obligaciones. 
No hnbo condenación en las costas de la 
seo-unda instancia. El anoderado de Jorge 
Niño interpuso contra dicha sentencia, re
curso de casación que el Tribunal concedió 
y la Corte admitió. 

IEll rec1l.llll'so 

En la declaración del alcance de la im
pugnación, se dice: 

"La presente demanda de casación tien
de a que el fallo de segunda instancia sea 
infirmado en su totalidad, y en su lugar se 
condene a la parte demandada al pago de 
la retribución monetaria a que el deman
dan te tiene derecho de acuerdo con la ley 
y con base en lo probado en autos, y a que, 
en razón de haber sido despedido de su 
trabajo sin que mediara causal legal para 
hacerlo, se le reconozca, con base en el pro
medio mensual de tal retribución, la ce
santía a que igualmente tiene derecho, así 
como también, y con base en la misma re
tribución, el monto de la indemnización 
moratoria legal". 

El recurrente pide la infirmación total 
del fallo recurrido. La sentencia de segun
da in<:tancia contiene_ condenaciones por 
cesantía e indemnización por mora, que 
naturalmente son favorables al impugna-· 
dor. Los recursos se encaminan. contra lo 
adverso a quien los propone, no contra lo 
que le f:worere. Lue!!'o el alcance de la im
Pll!!nación está mal formulado, ya que ha 
debido indirar aué narte de la sentencia de 
se!!Unda instancia debe casarse, pue<: al di
ri!!ir el ataque contra toda ella. está soli
citando aue se destruyan las condenaciones 
hechas en favor del mismo recurrente. 

Además, no se declara en el alcance de 
la imougnación, lo que debe hacerse con 
la sentencia de primera instancia. Si bien 
se oide la casación total de la sentencia 
del Tribunal y algunas condenaciones, na
da se solicita en parte alguna de la de
manda presentada -para sustentar el recur
so, sobre la sentencia de primera inst~cia. 
La Corte cuando casa un fallo de tribunal, 
se convierte en sentenciador de segunda 
instancia y su actividad tiene que estar di
rigida al acto jurisdiccional del a I!Jl1lllo. Pero 
dentro de los requisitos del remedio extra
ordinario, es necesa:t:io que el impugnador 
señale en qué forma se ha de revisar la 
providencia de primer grado, y si se con
firma, modifica o revoca, en todo o en parte. 

Aunque prosperara el recurso, no podría 
hacerse modificación alguna sobre la sen
tencia de primera instancia, porque no se 
pidió de ella confirmación, ni revocatoria, 
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ni modificación. Lo anterior, hace que el 
alcance de la impugnación sea incompleto 
e ineficaz. .;; 

Por lo demás, el alcance de la impugna
ción, también lo tiene explicado la juris

, prudencia, es el petitum de la demanda de 
casación, por lo cual ·Sin la adecuada pre
sentación, es inestimable el recurso. 

Fuera de los requisitos formales de la 
técnica de casación, si fuera posible estu
diar el cargo, sería digno de anotar, que 
ell JreC)llllrll"enie nuesenim como JreCaJ.UllldlOS llms 
ldlmciones en pmgo, concepto que no pueldle 
mi!llnritfurse pmlrm llos elioctos pNienldlñldlos, y 
que llos lhtonormrios llegrues ldle llos llñquildlatldlo
res l!D.O pueldlel!D. esU.matrse en sñ mismos como 
sruatrio, lo cual haría que la acusación no 
prosperara aun con el estudio de fondo. 

El auto admis9rio de la demanda de casa
ción no se refiere sino a los" aspectos for
males o externos de la misma, siendo el 
estüdio del fondo de la demanda el que 

38 - Gaceta. T. CXLVIZ 

permite, como ahora se ha hecho, determi
nar si su contenido es aceptable. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
JID.o catsat la sentencia de diez y ocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos, 
dictada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Begotá, en el juicio seguido 
por Jorge Niño Niño contra el Fondo de 
Empleados del Banco Cafetero, en liquida
ción. 

Sin costas en el recurso, por no haberse 
causado. -

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al 'Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavtdes 
Patrón, Jorge Gavirta Salazar. 

Vicente Mejfa Osorto, Secretario. 



ILms grmllll]ms mgri~ilJinms ilJI nm; terrell1lilJis prllJI]llliilJis alle nms se~retmrñms alle agd~1lllnt1lllra alle 
nilJis allepadmmell1liilJis allesHll1lmallllJis m esm íEnll1lmnñallaall, tiell1lell1l mll1lmnógñ~m nallell1linallaall ~ilJill1l 
nms g'li'!llll1l]!31S ilJI ÍleUiell1lilJI§ allesinll1l!llallilJI§ jplilJIY nilJIS Jlll!lldft~1!lln!llli'le§ Jlll!lll"!ll le§ilJI§ mllSIDilJI§ :fEfurn.es al[¡e 

lla agri~~U1!llra. 

<Corte §upll'em.a i!lle .TI"ustiíciía. - §alla i!lle <Caa 
sa!Ciíi!Íin ILallioFB!li. - §ecd.I!Íin §egn.mi!lla. -
Bogotá, D. E., veinte de agosto de mil no
vecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel 
Garcia B.). 

El señor li\llvBlll.'l!l> lo/.ifalliavelt' llti!!>i!llrr:ú.guJiez, por 
medio de apoderado, presentó demanda or
dinaria laboral de mayor cuantía contra lE! 
IDeparlamento i!lle Cuni!llmBlm.Blll'<CBl y el Jinstñ
tutl!l> i!lle §egurii!ll.Bli!ll §I!I>~Ciíall, con la finalidad 
de aue solidariamente fuesen condenados a 
pagar al demandante: cesantía, prima de 
Navidad, subsidio familiar, causado y no 
pagado por sus hijos: Clara Inés, María 
Sofía y María Margarita, lucro cesante por 
su despido intempestivo e injusto, e in-

. demnización por no pago. 
Como hechos presentó el apoderado del 

actor los siguientes: ' 
"1 Q Mi poderdante prestó sus servicios al 

Departamento de Cundinamarca, mediante 
contrato verbal de trabajo, desde el 30 de 
junio de 1958 hasta el 30 de mayo de 1966, 
dependiente de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería. 

""2Q Mi poderdante desempeñó las fun
ciones de ayudante de buldozer y devenga
ba una asignación de $ 22.40, en la Secre
taría de Agricultura y Ganadería. 

"39 Mi poderdante no ha recibido el pago 
de la cesantía, por su tiempo de servicios, 
ni su prima de Navidad, ni menos aún la 
indemnización por su despido, como el sub
sidio familiar. 

"49 Mi poderdante fue despedido por cau
sales inexistentes. 

"5Q Mi poderdante, mediante el suscrito 
apoderado presentó demanda gubernativa 
con fecha 27 de diciembre de 1968, sin ha
ber obtenido respuesta alguna, y habiéndo
se agotado así la vía gubernativa". 

De la demanda fueron notificados: El 
Gobernador del Departamento, el Secreta
rio de Fomento ·de Cundinamarca y el Ge
rente del Ipstituto de Seguridad Social. 

Respondió la demanda sólo el Goberna
dor por medio de su apoderado quien, re
chazó los hechos fundamentales de la ac
ción mientras no estuvieran debidamente 
demostrados, se opuso a que se hicieran 
las declaraciones y condenas pedidas por el 
demandante, .e interpuso la excepción de 
pago por concepto de la prima de Navidad. 

El Juzgadq Primero Laboral del Circuito 
de esta ciudad desató la litis en primera 
instancia con fallo de veintidós de julio de 
mil novecientos setenta y uno por el que 
absolvió a. la parte demandada de los 
cargos que le fueron formulados en la. de
manda. 

Apeló el actor del juicio de esa decisión 
y el 'li'rillnmall §uperioF i!llell IDfts1tritl!l> .TI"u<dlildru 
i!lle lBogotát por medio de sentencia de fecha 
seis de septiembre de mil novecientos seten
ta y dos, oonfirmó la del a quo, con costas 
a cargo del apelante. 

Contra esa sentencia interpuso el recur
so extraordinario de casación la parte de
mandante, concedido éste y admitido aquí 
por la Sala, en tiempo oportuno fue presen
tada .la demanda respectiva por el recu
rrente, que sin réplica del opositor se pro
cede a decidir. 
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lLat 111lematnll1lat 
\ 

Dice el casacionista en el alcance de la 
impugnación: 

"Que la honoral:)le Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Laboral, case la sentencia del 
honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, de fecha 
6 de septiembre de 1972, folios 77 a 82 y 
88-93, la anule, y como Tribunal de instan
cia dicte la sentencia que el juez no dictó, 
y condene .al Departamento de Cundina
marca a los siguientes reconocimientos: 

"a) Cesatniñat. La suma de $ 5.984.56 o 
cuanto más probare; · 
· "b) lLUllcro cesante. La indemnización )>or 
su despido intempestivo equivalente al 
tiempo faltante de su último período pre
suntivo, o sea la suma de $ 672.00 moneda. 
coz:riente; 

"e) lrnll1lemnizatción moratoria. Por este 
concepto un salario diario, a .razón de 
$ 22.40 diarios en los términos del Decreto 
797 de 1949 y hasta cuando se cancele a mi 
poderdante 'la totalidad de sus acreencias 
laborales". 

Invoca la causal primera de casación y · 
con fundamento en ella formula dos car
gos a saber: 

IP'rimer cargo 

"La sentencia materia de este recurso in
currió en infracCión indirecta por error de 
hecho, e· indebida aplicación de los artícu
los 1Q, 11, 58, inciso final de la Ley 6:¡1 de 

. 1945: artículos 29 y 39 de la L~v 64 de Hl46; 
artículos 49 y 20 del Decreto 2127 de 1945; 
artículo 17, letra a) de la Lev 6:¡1 de 1945; 
artfculos 19, 29, 39, 49, 59 y 69 del Decreto 
1160 de 1947, artículos 40, 43 y 51 del De
creto 2127 de 1945; y artículo 19 del Decre
to 797 de 1949; artículo 19 del Decreto 2767 
de 1945. 

"Tales ordenamientos legales establecen 
entre otras cosas el contrato de trabajo, su 
relación laboral, hi competencia de la ju
risdicción laboral para conocer y decidir las 
controversias jurídicas que surjan entre la 
administración pública y quienes estén vin
culados a ella, median te un contrato de 
trabajo; los casos de ocurrencia de dicho 
contrato de trabajo, tales como cuando la 
entidad oficial se dedica a una cualquiera 

de las actividades enunciadas preceptiva
mente, en el ordenamiento reglamentario 
de la Ley 6:¡1 de 1945; la definición del con
trato presuntivo de trabajo, sus períodos 
de seis meses, su prórroga tácita y automá
tica, en los mismos períodos; la definición 
de las causales de la terminación del con
trato de trabaio; las sanciones o indemni
zaciones en que incurre el patrono oficial 
al terminar unilateralmente el contrato de 
trabaio sin justa causa o ilegalmente, los 
salarios por indemnización que debe pagar 
como consecuencia de la terminación uni
later31 e injusta del contrato de trabajo; 
la cesantía causada durante el tiempo de 
servicios, su cómputo o liauidación. la obli
gación perentoria del patrono oficiai de 
canrélar a su trabaiador los salarios, pres
taciones sociales e indemnbmciones rausa
dos durante la v1gencia y terminación del 
contrato de trabajo, durante un término de 
gracia de 90 días a partir de su despido o 
retiro: la sanción o indemnización morato
ria en aue incurre dicho patrón oficial 
cuando transcurrido dicho período de gra
cia no satisface plenamente las acreencias 
laborales adeudadas, y la extensión de dicho 
régimen prestacional e indemnizatorio no 
sólo a los trabaiadores oficiales del orden 
nacional, sino también del orden departa
mental. municipal, e intendencia!. 

"El honorable 'Tribunal incurrió en el 
error anotado al apreciar mal y parcial
mente las pruebas de los folios 12, 17, 26 y 
27, 66, 67, 68, y folio 10, en cuanto tales· 
pruebas nos dicen que Alvaro Malaver Ro
dríguez prestó sus servicios en el Departa
mento de Cundinamarca en su Secretaría 
de Agricultura y Ganadería, como tracto
rista y ayudante de buldozer, con un jornal 
de $ ?.2.40 diarios durarrte el período com
prendido entre el 30 de junio de 1958 al 31 
de mayo de 1966, que fue declarado insub
sistente mediante Decreto número 0786 de 
mayo 31 de 1966, a partir del 1 Q de junio del 
mismo año y no dando por demostrado la 
evistencia del contrato de trabajo, su rela
ción laboral durante el neríodo nrnhado, las 

· con~ecuencias del despido injustificado, las 
prestaciones e indemnizaciones causadas 
durante tal período, y las consecuencias del 
no pago de las acreencias laborales causa
das y durante la vigencia y terminación 
del contrato de trabajo". 
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Cita el censor el aparte de la sentencia 
que considera contentivo de error y luego 
agrega: 

"Del contexto de la sentencia y de los 
apartes transcritos, se observa cómo el ho
norable Tribunal al determi!lar el alcance 
interpretativo del artículo 4Q del Decreto 
2127, y del acervo probatorio, lo hace res
trictiva y equivocadamente. 

"Y con dicha interpretación no puede ser 
criterio acertado ya que, la jurisprudencia 
laboral ha dado validez no sólo a la activi
dad desarrollada por la respectiva entidad 
oficial, sino también, a la naturaleza de
sempeñada por el trabajador oficial en la 
interpretación del artículo 4Q del Decreto 
2127 de 1945". . 

· Transcribe el casacionista una doctrina 
de la Corte y concluye: . 

"No obstante el antecedente jurispruden
cia!, el honorable Tribunal no tuvo en cuen
ta que mi poderdante prestó sus servicios al 
Departamento de Cundinamarca en su Se
cretaría de Agricultura, en sus funciones de 
tractorista y ayudante de buldozer, ya que, 
confundió también el concepto de identi
dad, cuando concluye que él es esencial, y 
no analógico, o cuando restringe el concep
to de entidad oficial, cuando afirma. . . ya 
se diio antes, el Departamento de Cundina
marca (Secretaría de Agricultura y Gana
dería) no es una institución ... " 

"Todo lo que tenía que hacer el honorable 
Tribunal según las directrices jurispruden
ciales, trazadas por la Sala Laboral de la 
honorable Corte Suprema de Justicia en su 
fallo de mayo 4 de 1966, era verificar si las 
actividades desarrolladas por la Secretaría 
de Agricultura y Ganader_ía al incorporar 
a mi poderdante en sus funciones de trac
torista y ayudante de buldozer, podían ser' 
análogas a las desempeñadas por este mis
mo trabajador en un establecimiento pri
vado, cuya unidad de explotación económi
ca fuera la agricultura y ganadería, y si tal 
analogía existía, tenía necesariamente que 
concluir aue en tales condiciones, entre la 
entidad oficial y mi P.oderdante no había, 
no podía haber una relación de derecho pú
blico, sino una relación contractual laboral. 

d<y tan la hay, que es evidente que las 
funciones de un tractorista o ayudante de 
buldozer, no pueden ser políticas, compor
tar actos de mando, de jerarquía, de auto
ridad, de disposición de bienes, de autono-

mía jurídica sino solamente los referentes 
a ejecutar una labor material, mecánica, 
relacionada con el manejo de un tractor 
o las de auxiliar de un buldozer. 

"Pues un tractorista o ayudante de bul
dozer, ya de una entidad oficial, o de una 
entidad particular se comporta con su _pa
trono mediante una subordinación jurídica, 
que excluye todo acto que niegue esa de
pendencia, que ponga en discusión siquiera 
la sujeción a las órdenes o reglamentos pa
tronales, ya sea que se trate de un patrón 
oficial o de un patrón particular que ejecu
te actividades agrícolas y ganaderas. 

"Por ello no hay duda que entre mi po
derdante y el Departamento de Cundina
marca~ Secretaría de Agricultura y Gana
dería sí hubo un. contrato de trabajo, en 
los términos de la prestación de servicios, 
dt~ración de la relación laboral, jornal de
vengado, terminación de la relación labo
ral, y los derechos laborales causados y no 
pagados no sólo durante dicha relación de 
trabajo, sino tam.bién las iridemnizaciones 
originadas por 1~ terminación unilateral y 
por el no pago oportuno o legal dentro del 
término de gracia de 90 días, tal como se 
desprende de los hechos probados y de -los 
ordenamientos legales enunciados en el 
cargo". 

El ai!ll quem para llegar a la conclusión 
absolutoria se expresó de la siguiente ma
nera: 

"Según las piezas de los folios 67 y 68, el 
demandante señor Malaver Rodríguez de
sempeñó. . . 'los cargos de tractorista y 
ayudante de buldozer'. Que ' ... desde su 
ingreso hasta el 30 de abril de 1966 cuatro 
(4) horas den (sie) depósjto y cuatro (4) 
horas en barbecho, en depósito a $ 1.70 la 
hora y en barbecho a $ 2.80 la hora,, total 
diario $ 18.00. Según Decreto 0424 de 1966 
(mayo 3) se le reconoció ocho (8) horas en 
barbecho a razón de $ 2.80 la hora, total 
diario $ 22.40. 

"Al demandante le fue declarado insub
sistente su nombramiento (folio 68) del 
cargo de buldozer (sic), con efectividad 
al 1 Q de junio de 1966. Así se le comunicó 
en la carta de despido, calendada el 31 de 
mayo de dicho año (folio 10). 
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"En resumen: el demandante señor Ma- trabajador, dependencia del trabajador res
laver Rodríguez le trabajó al Departamento pecto del patrono y salario como retribu
de Cundinamar~a en la dependencia de la ción del servicio. 
,Secretaría de Agricultura y Ganadería, co- El artículo 3Q dispone: "Por el contrario, 
mo tractorista y ayudante de buldozer. Se uha vez reunidos los tres elementos de que 
pregun.ta, entonces, si este trabajador se trata el artículo anterior, el contrato de 
halla dentro de las excepcion~s del artículo trabajo no deja de serlo por virtud del 
4Q del Decreto 2127 de 1945. . nombre que se le dé; ni de las condiciones 

"Del estudio respectivo, se concluye: peculiares del patrono, ya sea persona ju-
"a) No se trata de servicios prestados en rídica o natural; ni de las modalidades de 

la construcción o sostenimiento de obras labor ni de tiempo que ·en· su ejecución se 
públicas; inviertan; ni del sitio en donde se realice, así 

'~b) No se trata de servicios prestados en sea el domicilio del trabajador; ni de la 
empresas industriales, comerctales, agrfco- naturaleza de la remuneración, ya en di
las o ganaderas que se exploten con fines nero, ya en especie o ya en simple ense
de lucro. . ' ñanza; ni el sistema de pago; ni de otras 

"A este respecto deberá tenerse ·en cuen- circunstancias cualesquiera". 
taque la Secretaría de Agricultura y Gana- Y el artículo 49 dice: "No obstante lo 
dería de Cundinamarca hace parte del dispuesto en los artículos anteriores, las re
gobierno departamental centralizado. Por laciones entre empleados públicos y la ad
consiguiente, no es una entidad descentra- ministración nacional, departamental o 
!izada, como lo exige la excepción res- municipal no constituyen contratos de tra
pectiva. -. bajo, y se rigen por leyes especiales, a 

"e) No se trata de una institución idén- menos que se trate de la construcción o 
tica a la de los particulares o susceptible sostenimiento de las obras públicas, o de 
de ser fundada y manejada por éstos en la empresas industriales, comerciales, agríco
misma forma. las o ganaderas que se exploten con fines 
·"La secretaría gubernamental aludida no de lucro, o de instituciones idénticas a las 

es, ciertamente, una institución, si por ella de los particulares o susceptibles de ser 
se entiende una entidad descentralizada. fundadas y manejadas por éstos en la mis
. "La jurisprudencia ha insistido sobre la ma forma". 

necesidad de que el artículo 49 del Decreto Es d~cir ·que, al -tenor de la primera parte 
2127 de 1945 se aplique restrictivamente del precepto transcrito, por lo general las 
para los casos allí contemplados". ! relaciones entre los empleados públicos y 

Y más adelante deduce: la administración nacional, departamental 
"No habiendo existido contrato de traba- . o municipal, no constitrn:ven contiratW 1!1le 

jo entre el trabajador Alvaro Malaver Ro- trall:unjo, empero la excepción a ese princi
dríguez y el Departamento de Cundinamar- pio, es decir cuando puede considerarse que 
ca, el . Instituto de Seguridad Social de sí existe contrato de trabajo es cuando el 
Cundinamarca, habría sido la entidad obli- trabajador está ligado a la administración 
gada en segundo plano, sobra hacer el en las actividades personales suyas con las 
estudio de las pretensiones demandadas, funciones específicamente allí determina
puesto que lo que corresponde, entonces, das a cargo de esa administración nacional, 
es absolver, confirmándose de este modo la departamental o, municipal, o sea: cons
decisión ·del a I!Jl1llll!ll". trucción o· sostenimiento de las obras pú-

Observa la Corte que como en el caso sub blicás, o de empresas industriales, comer
judice se trata de un trabajador que prestó ciales, agrícolas o ganaderas que se explo
sus servicios en la Secretaría de Agricul- ten con fines de lucro, o de instituciones 
tura y Ganadería del Departamento de Cun- idénticas a las de los particulares o suscey
dinamarca entre el 30 de junio de 1958 y el tibies de ser fundadas y manejadas por es-
30 de mayo de 1966, cabe hacer el examen tos en la misma' forma. 
de·su situación jurídica a la luz del Decre- En el caso concreto de autos no está de
to 2127 de 1945, que en su,artículo 2Q, in- mostrado que el séñor Alvaro Malaver Ra
dica los elementos constitutivos del con- dríguez en su condición de tractorista pri
trato de trabajo: actividad personal del meramente y después como ayudante de 

1 
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buldozer, hubiera desel?p~ñado s~s . fun
ciones en la construccion o ~ostennmento 
de obras públicas en la dependencia oficial, 
en donde estaba trabajando, de donde esa 
primera presunción excepcional no lo cobi
ja, y tampoco se trata de servicios prestados 
en empresas industriales, comerciales, agrí-

. colas o ganaderas qu.ne s~ expnotellll collll J!illll<es 
i!lle nu.nc1ro, tal como lo dedujo el ad quem 
en su sentencia, porque la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería no puede tener 
esas condiciones ni esa finalidad. 

El demandante, como queda advertido, 
trabajó en esa dependencia de la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería del Departa
mento de Cundinamarca -llamada ahora 
Secretaría de Fomento- en principio co
mo tractorista y luego como ayudante de 
buldozer, con un señalamiento de cuatro 
horas en "barbecho" y cuatro en depósito 
desde su comienzo hasta el 15 de abril de 
1966 y finalmente del 16 de abril al 31 de 
mayo de 1966 con un señalamiento de ocho 
horas en barbecho según la certificación 
que aparece al folio 27 del expediente, ex
pedida por la Jefatura de la Sección de· 
Personal de la Gobernación. 

No explica el certificado si esa actividad 
o trabajo del demandante lo fue en alguna 
granja experimental de propiedad de esa 
dependencia departamental, empero sí dice 
que fue tractorista y luego ayudante de 
buldozer ellll llia1rllieclhto y depósito y últi
mamente en lliullieclhto ocho horas, y acon
tece que la expresión "barbecho" significa 
tierra labrantía, de donde barbechar, aca
démicamente correcto quiere decir: "arar 
o labrar la tierra disponiéndola para la 
siembra'~. 

Dice el ai!ll qu.nem. en la sentencia acusada 
que: 

"No se trata de una institución idéntica 
a la de los particulares o susceptible de ser 
fundada y manejada por éstos en la misma 
forma". 

Ahora bien, institución significa también 
establecimiento, y es obvio que los particu
lares no pueden constituir una Secretaría 
de Agricultura y Ganadería idéntica a la 
oficial, :pero sí un establecimiento de tierras 
labrantias para los fines de la agricultura, 
cosa que también en idéntica forma de
sempeñan las secretarías de agricultura de 
los departamentos en sus terrenos dedica-

---------------------------
dos al efecto o en sus granjas agrícolas ex
perimentales. 

Sobre este preciso tipo de identidad la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, se ha expresado de la si-
guiente manera: · · . 

" ... el fallador solamente toma en cuen-
. ta uno de los tres casos de excepción pre
vistos en el artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945, al reglamentar el artículo 19 de la 
Ley 61il del mismo año, que son: a) 'Cons
trucción y sostenimiento de las obras pú
blicas'¡ b) 'Empresas industriales, comer
ciales, agrícolas o ganaderas que se explo
ten con fines de lucro', y e) 'Instituciones 
idénticas a las de los particulares o suscep
tibles de ser fundadas y manejadas por és
tos en la misma forma'. Ya la reiterada 
jurisprudencia de la Corte tiene explicado 
que los 'fines de lucro' a que se refiere, con 
notoria impropiedad, el segundo aparte del 
citado reglamento ejecutivo, no puede atri
buirse a la administración en el mismo 
sentidó del incremento patrimonial que bus
can los empresarios particulares, sino ape
nas como medios fiscales para mejor aten
ción del servicio público o como sistemas 
racionales de organización que permitan la 
costeabilidad de la empresa oficial; del·mis
mo modo que la 'identidad' de la institución 
oficial,con cualauier establecimiento pri
vado, de que habla otro apartado del pre
cepto, no puede ser esei}cial sino analógica, 
más que todo por razón de 'la forma' exter
na de su fundación y manejo o de sus mé
todos de operación. Y también por este 
último aspecto ha debido examinarse el 
trabaio de un tractorista a jornal en una 
granja agrícola oficial, y no exclusivamen-' 
te por el de los fines de 'lucro que la enti
dad propietaria de la gran i a agrícola per
siga, y las utilidades o pérdidas en dinero 
que esa institución de fomento agrario pue
da representarle'." 

Aquí, pues, ciertamente como lo dice Ya 
jurisprudencia no se trata de una identidad 
esencial sino analógica, por lo que si el de
mandante .fue exactamente un trabajador 
a jornal, en calidad de tractorista y ayu
dante de buldozer, cuyas funciones en este 
último cargo estuvieron vinculadas al bar
becho, es decir, a barbechar la tierra la
brantía o prepararla para la siembra, tiene 
necesariamente que ser considerado como 
un trabajador oficial y no como un emplea-
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do público, tanto por la naturaleza de su tra
bajo como por cuanto li2s granjas agricoll.as 
o lios terrenos p:n.-opños alle lias sec:n.-et2:n.-D.as alle 
agricllllitlll:n.-a alle lios i!llepariamentos i!llestñna
all~~ a esa ll'ñnruiallaall, tieneltll analióo-ica ñallenti
i!llaall con lias granjas o terrenos i!llesiinai!llos 
J)}OJr llos pariicllllia:n.-es pa:n.-a esos :mitsmos J!ñltlles 
i!lle lia agriclllll1tlll:n.-a. · 

Ec;, pues, evidente el error cometido por 
el fallador de segundo grado al considerar 
al demandante como un empleado público· 
y no como un trabajador oficial, ligado al 
denartamento por contrato de trabajo. 

El cargo progresa y habrá pues de ser 
casada la sentencia para acceder en el fallo 
de instancia a las pretensiones de la de
manda. 

La prosperidad de este cargo releva a la 
Sala del estudio del segundo. 

Además de las consideraciones fundamen
tales expuestas en el cuerpo de esta provi
dencia, se agrega ahora que, para efectos 
de la decisión de instancia, debe tenerse en 
cuenta que el casacionista, impetra de la 
Corte condena por cesantD.a, hJic:n.-o cesante 
e ñni!llemnizadón mo:n.-atollia, solamente, y en 
consecuencia se concretará- el estudio a es
tos pedimentos, con prescindencia de los 
demás solicitados en la demanda original. 
. El trabajador, en conformidad con el cer
tificado oficial que aparece al folio 27 de
vengó .en los últimos cuarenta y cinco días 
un jornal de $ 22.40 por ocho horas de 
trabajo en barbecho a razón de$ 2.80 hora, 
y en cambio én los trescientos veinte días 
anteriores, que completan el año recipió 
$ 2.40 por hora, cuatro al día en barbecho, 
y$ 1.70 hora, cuatro al día en depósito, lo 
que arroja un tqtal de $ 18.00 diarios. En 
consecuencia el promedio devengado por el 
actor del juicio en el último año de trabajo' 
fue de $ 18.54 diarios., que será el salario 
que se tomará para la liquidación de la ce-
santía. . · 

Trabajó el demandante siete años y once 
meses, y no le fue cubierto lo correspon
diente a cesantía segú:q. lo afirma éste y ·lo 
a,.epta el Instituto de Seguridad Social (Fl. 
66); y como el Departamento no acreditó 
el págo, por ese aspecto le corresponde al 
trabajador la cantidad de cuatro mil.cua-

trocientos tres pesos con veinticinco cen
tavos ($ 4.403.25). 

Al demandante le faltó un mes para com
pletar el plazo presuntivo del contrato de 
trabajo, de donde se deduce que por con
cepto de lucro cesante se le debe la canti
dad 'de $ 672.00 conforme al último salario 
devengado; y como la entidad demandada 
no pagó dentro de los noventa días subsi
guientes al desp)do ni el valor de la cesan
tía ni el del lucro cesante, conforme a lo 
dispuesto por el artí~ulo 19 del Decreto 797 
de 1949, debe cubrir al actor del juicio la 
cantidad de veintidós pesos con cuarenta 
centa:vos ($ 22.40) diarios desde el primero 
de septiembre de 1966 hasta cuando verifi-
que el pago de lo debido. · 

En lo atinente al Instituto de Seguridad 
Social demandado, la parte demandante no 

· demostró el vínculo de solidaridad existente 
entre esta institución y el Departamento de 
Cundinaniarca, de donde se concluye que 
éste no puede ser condenado al pago de 
nin~na de .las nrestaciones invocadas por 
el actor en su demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando iusticia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa lJ)ardalmente la sentencia de seis de 
septiembre de mil novecientos setenta v dos 
proferida en este iuicio nor el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
cuanto confirmó la absolución ·al Departa
mento de Cundinamarca con .respecto al 
pago de: cesantfa, lucro ce~ante e indemni
zación moratoria, y eh sealle de instancia 
:n.-evoca el fallo de veintiocho de iulio de mil 
nover.ientns setenta v uno, dictado por el 
.Tm:l!ado Primero Laboral del Circuito de 
Bogotá, en este mismo juicio, en cuanto 
absué]ve nor los mismos aspectos indicados, 
y en su l;ugar, 

l!tesuellve: 

Conallén.a<~e al Denartamento de Cundina
marca a pagar al demandante; señor Alva-. 
ro Malaver Rodríguez, las siguientes can
tidades de dinero: 

A) Cuatro mil cuatrocientos tres pesos 
con veinticinco centavos ($ 4.403.25) valor 
del auxilio de cesantía; 

B) . Seiscientos setenta y dos pesos 
($ 672.00) como lucro cesante; 
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C) Veintidós pesos con cuarenta centa
vos ($ 22.40) diarios como indemnización 
moratoria, desde el 1 ¡;t de septiembre de 1966 
hasta cuando verifique el pago de lo debido. 

N o la casa en lo demás. 
Sin costas en las instancias ni el recurso. 

\ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrtque Arboleda -Valencfa, Miguel Angel 
García B., José Edudrdo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorto, Secretario. 



JP>JEN§JION JitlE§'.Il'RliNGJIJilA\ DJE J1UlBJilLACJION 

m ell sentenciadm." interpretó couedamente ell pa:rágrafo dell art:úm..11.llo 39 de lla 
lLey JI. 7Jl. de Jl.g6Jl. en ell sentido de I!J["Ulle no eran am.JJ.m"Ullllablles llos servñdos prestados 
a lla admñnñstracñón pública medñante Ulln ·contrato de trabajo con llos prestados 
a través de Ullna relladón de derecho públ:ñ.co, apli.có debña:llamen.te lla no:rma all no 
haceda pmd"Ulldr efedos ante ell hecho no ilisc"Ulltido de I!Jl"Ulle ell trabajador no 
est"Ullvo v:ñ.nm.dado con Ulln contrato de trabajo d"Ullrante ell tiempo ex:ñ.g:ñ.do para 
tener derecho a lla pensñón especñall, qm~ sóllo se compllementaría sñ se lle agreo 
gara ell se:rvido en vñ~tud de Ullna rellación de derecho público, sit"Ulladón esta 

últ:ñ.ma I!Jl"Ull~ a jmc:ñ.o dell fall.adm", no contemplla lla norma s"Ullstancñal 

Com §u.npll"emm i!lle JTu.nsticim. - §allm i!lle Cmg 
sación lLmlboll'all. - §ección §egu.nni!lla. -
Bogotá, D. E., veintiuno de agosto de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

y en el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, Caja Secciona! de Antioquia du
rante el lapso comprendido entre el 1Q de 
junio de 1959 y el 16 de octubre de 1966, 
fecha en que se retiró voluntariamente; el 
tiempo de servicios en cada una de las 
entidades anteriores debe sumarse para 
efectos de reconocimiento de la pensión 

El a:P,oderado judicial de li\ristólbullo J.Wo- proporcional de jubilación, por cuanto el 
ll"eno Velez demandó al "linstitu.nto Coliombia- último vínculo obedeció a su contrato de 
Jmo i!lle §egu¡ll"os §ocialles,· §eccionall llll.e li\nt:ño- trabajo con un instituto descentralizado del 
qu.nia" (JIC§§), para que previo los trámites orden nacional, todo ello· de conformidad 
del juicio ordinario laboral de mayor cuan- con1 el artículo 29 de la Ley 24 de 1947. Ca
tía se hagan en su contra las siguientes mo tenía más de 60 años de edad y más 
declaraciones y condenas: de 15 de servicios cuando se retiró volun-

"1 ~ Que el ICSS, debe pagar a mi man- tariamente del instituto, tiene derecho a 
dante, por concepto de pensión lJ)ropoll"cio- gozar de su pensión proporcional de jubi
nall i!lle jubilación. 29 Que el ICSS, puede lación de acuerdo con el artículo 8Q de la 
repetir del Munic!J>io de Medellín, rep:J;_'e- Ley 171 de 1961. El instituto debe ser con
sentado por el senor Personero, la cuota denado a pagar la indemnización morato
pensiona! que le corresponda. 3Q Que el ria, porque ha sido negligente en pagar la 
ICSS, Secciona! de Antioquia, pague los sa- pensión de jubilación escudándose en aue 
larios caídos de que trata el Decreto 797 es una persona de derecho privado, alega
de 1949, por el no pago de pensión de jubi- ción desorbitada si se considera que es un 
lación proporcional y en el momento, en ente creado por leyes, partic.ipa en él capi
que ello se hizo exigible. 49 Que el ICSS, tal del Estado y realiza la política de segu
sea condenado a pagar las costas y gastos ridad social que a éste la incumbe. El último 
del juicio". . . salario devengado fue de $ 1.024.74 men-, 

Según los hechos de la demanda Aristó- suales. Al admitir la demanda el Juez del 
bulo Moreno estuvo vinculado al Municipio conocimiento, que lo fue el Cuarto Laboral 
de Medellín desde el 24 de marzo de 1948 del Circuito de Medellín, ordenó correr tras
hasta el 9 de enero de 1958, como chofer lado de la misma al representante legal del 
de la Policía y de la Sección de Sanidad, Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
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Secciona! Antioquia, al Personero Munici
pal de Medellín y al Secretario de Salud 
del mismo Municipio. 

El Personero de Medellín contestó la de
manda manifestando que no le constaban 
los hechos y que se atenía a lo que se acre
ditare en el juicio. Respecto a las peticiones 
dijo que el Municipio no se oponía a reco
nocer la cuota parte que le correspondía 
por el tiempo que el demandante le haya 
prestado servicios, si se acreditaban los re
auisitos exigidos por el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961 y si se aceptaba que era 
posible_la acumulación de los tiempos ser
vidos por el actor al ICSS y' al Municipio 
de Medellín; considera, sin embargo, que 
el Instituto desde su creación, y a pesar de 
tener las características de un estableci
miento público, conserva en cuanto a las 
relaciones laborales con sus trabajadores, 
un régimen de excepción, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto 2324 
de 1948, según el cual los empleados y obre
ros de ese establecimiento tienen el carácter 
de trabajadores particulares. Propuso la 
excepción de prescripción de las mesadas 
amparadas por el fenómeno, para el caso 
de oue se reconozca la pensión de jubilación. 

El apoderado de la Caja Secciona! del 
ICSS en Antioquia al contestar la deman
da sostuvo los mismos puntos de vista en 
relación. con el carácter de trabajadores 
particulares que tienen los servidores del 
In~tituto apoyándose en jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado: no aceptó los hechos, que a su 
juicio debían probarse, y propuso la excep
ción de inexistencia de la obligación con 
fundamento en las razones expuestas. 

El fallador de primera instancia deddió 
la litis en sentencia de veinte de septiem
bre de mil no_vecientos setenta y dos, en 
cuva parte resolutiva disnuso: ":U.. Com'llé
mnse al 'lfltll.siñillllio Co]ombianrno de §eguros 
§od.Bt]es', §ecci.oltll.Btll de &ltll.tioquüBt, rep:r:esen
tado por su Gerente, a pagar al señor &llis
ióbl!llllo l'Woreltll.o Vé]ez, a partir del 10 de 
agosto de 1967, una peltll.sftón mensuBtl v:ñiBt
Hi.ciBt II1le illlllbiD.llBtción, en cuantía de seiscientos 
cincuenta y seis pesos con cincuenta y dos 
centavos ($ 656.52) moneda legal. 2. El 
linsilitl!llio CollombñBtno II1le §eguros §ociBt]es, 
§ecd.onBtll II1le &niioouñBt, podrá repetir del 
Municipio II1le l'Weii1lelilliín, representado por el 

señor Personero Municipal, la cuota pen
siona! que a esta 'entidad corresponde y 
cuya cuantía es d~ trescientos setenta y sie
te pesos con dieciséis centavos ($ 377.16) 
moneda legal por cada mensualidad. 3. §e 
Btlbsuelve an linsU.tllllio Co]omlbñano de §egllll
ros §ociaies, §ecciona] de &niioqlllliBl, de los 
<;lemás cargos formulados en la .demanda. 
4. Se dedara ~nobada na excepción de pr~s
cripción extintiva en cuanto a las mesadas 
causadas con anterioridad al 10 de agosto 
de 1967. 5. §e II1ledall"Btn no prolOBtii1lBts ]Bts de
m~s excepciones plrOllJil!llesias .. 6. §in cosías". 

Apelaron los apoderados de las partes. 
La Sala Laboral del ']['rilbl!ll~Blll §uperior den 
liHstllito JTu.ulliciaY Ole I'Wedenñn en sentencia 
de veintiséis de oetubre de mil novecientos 
setenta y dos revocó la dictada por el a I!JIUO 

y en consecuencia absolvió por todos los 
cargos formulados en la demanda. No im
puso co:::tas por las instancias. 

Recurrió en casación el apoderado de 
Aristóbulo Moreno Véle?;. Concedido oor el 
Tribunal Superior y admitido por esta Sa
la, el recurso se decidirá previo el estudio 
de la demanda de casación y de la réolica 
del señor Procurador Delegado en lo Civil, 
quien actuó como representante del Mu
nicioio de Medellín. La Caia Secciona! en 
Antioauia del Instituto Colombiano de Se
gurns Sociales no presentó escrito de opo
sición. 

&llcance de na impl!llgmtaciióllll 

Lo formula así el recurrente: "Pretende 
aue -la sentencia recurrida sea casada to
talmente en cuanto revoca la condenación 
hecha por el juez de primera instancia al 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
Caia Secciona! de Antioquia, a pagar al 
actor la pensión mensual vitalicia de jubi
lación y en cuanto confirma la absolución 
por salarios caídos en los términos del De
creto 797 de 1949, para que convertida esa 
honorable Sala de la Corte en sede de ins
tancia profiera las condenaciones respec
tivas imponiendo a la parte demandada las 
costas de ambas instancias y las del recurso 
si se casare oposición". 

Con fundamento en la causal primera de 
casación formula dos cargos, los cuales se 
estudiarán en su orden. 
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JIDn.imeJr teatli'go 

"Interpretación errónea del parágrafo del 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961, regla
mentado por el artículo 21 del Decreto 1611 
de 1962, en relaCión .con los artículos 17, 
literal b) de la Ley 6~ de 19_45, 39 de la Ley 
65 de 1946, y consecuente aplicación inde
bida del artículo 19 de la Ley 24 de 1947, 
sustitutivo del artículo 29 de la Ley 6~ de 
1945, y ·de los artículos 89 y 11 de la Ley 
6~ de 1945, en relación con el artículo 19, 
parágrafo 29 del Decreto 797 de 1949". 

Transcribe' el casacionista apartes del fa
llo en los cuales el Tribunal Superior sos
tiene que para los efectos previstos en el 
parágrafo del artículo 89 de la Ley 171 de 
1961 no pueden acumularse .servicios pres
tados a la administración pública por con
trato de trabajo con otros enmarcados den
tro de una relación administrativa o de 
derecho público, y dice que este concepto 
es erróneo, porque le reconoce únicamente 
efectos júrídicos a los servicios prestados 
por contrato de trabajo deiando a un lado 

, los demás ~ervicios prestados a la adminis
tración pública, estableciendo una diferen
cia no contemplada en la norma y restrin
giendo el alcance de la que permite la 
acumulación de ¡:ervicios prestados a la ad
ministración pública para efectos de la ju
bil:=~.rión.. Continúa su argumentación así: 

"El Tribunal averiguó si se reunían o no 
las condiciones de hecho necesarias para 
acumular los tiempos servidos, pero cuan
do desarrolló esa ~ondnrta sent.pn~iadora 
le disminuyó imperdonable e :ini!lteblii!ltamen
~e la esfera de acción a la normación con
tenida en el artículo 19 de la Lev 24 de 1947, 
sn~t.ltutivo del artículo 29 de la Ley 6~ de 
l !=145 al no acumular. los servidos para el 
Municipio de Medellín, a aauellos presta
dos por contrato ficto de trabaio al Insti
tuto Colombiano de los Sernros Sociales. 
En efecto jamás la ley preceptúa el análisis 
de la naturaleza de la vinculación al Estado 
para efectos de acumular o no el servicio, 
pues su exclusivo requisito consiste estric
tamente en la prestación de servicio a la 
administración pública que aunque sea a 
distintas entidades se acumulan para los 
efe~tos de la jubilación. Claro está que el 
Tribunal resolvió no acumular los tiempos 
servidos al Municipio de Medellín por el 
demandante Moreno Vélez, y estimó que la 

norma que ordena ·acumular los serviCIOS 
únicamente alcanza hasta donde llegan los 
del contrato ficto de trabajo disminuyendo 
así el alcance del artículo 19 de la Ley 24 
de 1947, porque esta norma preceptúa la 
acumulación integral de los servicios llana 
y simplemente sin distinguir los unos y los 
otros, y esta circunstancia como es obvio 

, impide la interpretación correcta de la nor- ' 
ma que a mi cliente le concede la pensión 
mensual vitalicia jubilatoria consagrada en 
el artículo 89 de la Ley 171 de 1961. Además 
cuando la norma víctima de la disminución 
de sus efectos (me refiero al Art. 19 de la 
Ley 24 de 1947), se refiere a la jubilación 
no restringe su aplicación en forma estric
ta a la jubilación plena, ni tampoco a la 
especial, sino que la aplicaciqn de esa nor
ma tiene que ser en el caso de la ,iubilación 
común o plena o en el caso de la jubilación 
especial y en el presente caso de Moreno 
Vélez debe acumularse el tiempo servido 
para efectos de esta pensión esoecial vita
lida, poraue de lo contrario también se 
distinguiría para de,sfavorecer circunstan.,. 
cía aue no es correcta ni tampoco prevista 
por la ley, porque ella en forma negativa 
aún no la ha establecido pero .sí lo está en 
la ley positivamente en los términos y con 
el alcance arriba señalados. Incide el incum
plimiento en que ha vivido la demandada 
por mi cliente frente a su pensión jubila
toria, en la conducta morosa sancionada 
por el Decreto· 797 de 1949".' 

Para el Procurador Delegado en lo Civil 
no existe violación de la ley sustapcial en 
los conceptos señalados por el recurrente, 
en ra7.Ón de que en la providencia acusada 
el Tribunal interpretó. correctamente las 
disposiciones que se señalan como errónea
mente interpretadas, afirmación que sus
tenta con base en un detallado análisis 
sobre dichas normas, que a su juicio no 
permiten la acumhlación a los servicios 
prestados bajo un contrato de trabaio, de 
los que se prestan como empleado público. 

§¡e ICOltllsii!ltell'aL 
' 

La discrepancia entré el Tribunal Supe-
rior y el casacionista en torno ·a la inter
pretación de las normas acusadas consiste 
que el primero considera que no pueden 
acumu1arse para los efectos previstos en 
el parágrafo del artículo 89 de la Ley 171 
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de 1961, servicios prestados a la adminis
tración pública por contrato de trabajo con 
otros prestados en virtud de una relación 
administrativa o de derecho público, y para 
el segundo tal acumulación sí es posible de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 Q 

de la Ley 24 de 1947. . 
Ahora bien, esta Sala de ·la Corte ya ha 

señalado cuál es la correcta interpretación 
del parágrafo 8Q de la Ley 171 de 1961 en 
el aspecto debatido, que coincide precisa
mente con la que da el Tribunal Superior, 
como puede verse, entre otros, en el fallo 
de diez y seis de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho, Julián Cock Escobar con
tra Banco Cafetero, en donde se dijo: "Las 
pruebas documentales a que el recurrente 
alude acreditan que el doctor Julián Cock 
Escobar desempeñó los cargos de Registra
dor Nacional del Estado Civil, Visitador y 
Secretario General de tal repartición ad
ministrativa, Secretario General del Depar
tamento de Personal y Abogado Jefe del 
Denartamento Legal de los Ferrocarriles 
Nacionales y Jefe del Departamento Legal 
de la Procuraduría Distrital de Medellín, 
los que en su mayoría, por su naturaleza 
y origen en normas legales o estatutarias 
que los crean y les asignan funciones, no 
ligan a quien los ejerce con nexo contrac
tual sino que los colocan en una situación 
legal y reglamentaria, sin que, por otro 
lado, se haya establecido la existencia de 
un vínculo contractual con respecto a al
gunos de ellos. Ahora bien, el parágrafo del 
artículo 8Q de la Ley 171 de 1961 hace ex
tensiva a los empleados nacionales, depar
tamentales y municipales la pensión redu
cida aue ese mismo artículo consagra. y_ a 
aue la sentencja condena al Banco Cafe
tero, nero a condición de oue el trabajador 
esté ligado "por contrato de trabaio con la 
arlministr::~ción o con lo~ establecimientos 
públicos descentralizados", como lo expre
sa el texto. No comprende, por tanto, a los 
vinculados sólo por una relación de derecho 
público. por lo que están excluidos de lo 
disnuesto en ella los cargos ejercidos por 
el demandante en organismos distintos del 
B::~.n,.n CBfetero. con el cual éste acenta aue 
aauél e~tuvo unido por una relación con
tractual". 

A lo anterior hay aue ag:regar aue cuan
do el citado parágrafo extiende la presta
ción consagrada para los trabajadores par-

ticulares en la primera parte del artículo 
8Q a los trabajadores oficiales, obviamente 
el parágrafo debía aclarar que la cuantía 
de la pensión sería directamente propor
cional al tiempo de servicios respecto de la 
que le habría correspondido al trabajador 
en caso de reunir todos los requisitos nece
sarios para gozar de la pensión plena de 
jubilación oficial, porque respecto al dere
chó de los trabajadores particulares se ha- ' 
bía hecho referencia a la pensión plena 
establecida en el artículo 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, inaplicable a los 
trabajadores oficiales, y cuya reglamenta
ción en cuanto a la liquidación era dife
rente a la plena consagrada para los tra
baiadores oficiales. No otro es el alcance 
de la frase "y con referencia a la respectiva 
pensión plena de jubilación oficial". 

Aun cuando el artículo 1 Q de la Ley 24 
de 1947 sustitutivo del 29 de la Ley 6~ de 
1945 no discrimina en cuanto a la natura
lezá del vínculo bajo el cual se prestaron 
los servicios para que sea procedente la 
acumulación el parágrafo 89 sí establece 
claramente una diferenciación, pues seña
la como beneficiarios de la pensión esnecial 
a los trabaiadores ligados por contrato de 
trabaio, excluyendo en esta forma a quie
nes han prestado sus servicios mediante 
una relación de derecho púb1ico. Si la re- · 
fere'Ylcia a la pensión plena de jubilación 
oficial, cuyo alcance ya se señaló, comnren
diera también la acumulación de servicios 
prestados a la admin:i.stración pública cual
quiera aue fuera su origen como lo pre
tende el recurrente, la norma resultaría 
contradictoria en sí misma, pues por una 
parte establecería una prestación exclusi
vamente nara trabaiadores ligados por con
trato de trabaio, y por la otra permitiría 
que se tuvieran en cuenta los servicios pres
tados mediante una relación de derecho 
público para adquirir el derecho a la pen
sión especial. 

Habiendo interpretado correctamente el 
Tribunal las normas acusadas, el cargo no 
prospera. 

§egu.mall«D cugo 

(Subsidiario del primero) 

'\Acuso la mencionada sentencia de se
gunda instancia de ser violatoria por vía 
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direda de la ley sustancial a causa de apli
cación indebida del parágrafo del artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, reglamentado por 
el artículo 21 del Decreto 1611 de 1962, en 
relación con los artículos 17, literal b) de 
la Ley 6{1 de 1945, 39 de la Ley 65 de 1946 
y consecuente falta de aplicación del ar
tículo 19 de la Ley 24 de 1947, sustitutivo 
del artículo 29 de la Ley 6:;t de 1945, y de 
los artículos 89 y 11 de la Ley 6{1 de 1945 
en relación con el artículo 1 Q, parágrafo 
2Q del Decreto. 797 de 1949". 

Se refiere el recurrente a la decisión del 
Tribunal Superior que considera contraria 
al parágrafo del Strtículo '89 de la Ley 171 
de 1961 y al artículo 19 de la Ley 24 de 
1947, por cuanto habiéndose demostrado 
que el señor Moreno Vélez laboró más de 
quince años, ha debido reconocérsele la 
pensión especial de jubilación. Argumenta 
así: "Ahora bien, sentadas como premisas 
tanto la norma sustantiva que establece la 
pensión jubilatoria con retiro voluntario en 
un trabajador que lleve más de quince (15) 
años de servi(!io y tenga más de sesenta 
(60) de edad, y la norma que preceptúa 1?. 
acumulación de los tiempos para efectos de 
la jubilación es preciso que se concluya: 19 
Que el artículo 8Q de la Ley 171 de 1961 
hace referencia a una jubilación especial 
pero con relación a la jubilación plena; que 
el artículo 19 de la Ley 24 'de 1947, cuando 
se refiere a la pensión jubilatoria no dis
tingue entre la jubilación plena y la espe
cial por retiro voluntario, y en consecuen
cia se concluye y se afirma que el artículo 
1Q de la Ley 24 de 1947, tiene que apUca~rse, 
trátese de la jubilación ordinaria o plena, 
poraue allí donde la lev no distingue no es 
dable hacerlo al juzgador, como lo ha sos
tenido reiteradamente la jurisprudencia, y 
además poraue la disposición aún está vi
gente: de todo lo anterior se desprende que 
el Tribunal Superior restringió los alcan
ces del precepto contenido en el artículo 
89 de la Ley 171 de 1961, al no acumular 
los servicios~ prestados al Municipio de Me
dellín por el demandante Moreno Vélez y 
al no aolicar el artículo 19 de la Ley 24 de 
1947. 29 El artículo 19 de la Lev 24 de Hl47 
cuando se refiere a los servicios acumula
bles, no distingue como lo hizo el Tribunal 
Superior entre servicios originados en una 
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relación de derecho· administrativo y los 
nacidos de una relación de contrato de tra
bajo, sino que su única exigencia es que se 
trate de servicios prestados a un mismo 
patrono, esto es el Estado jurídicamente 
apersonado en las distintas entidades de 
derecho público, en los organismos de la 
administración pública, y en los estableci
mien.tos públicos descentralizados del or
den nacional, departamental o municipal; 
luego el honorable Tribunal al estimar co
mo fundamento de su absolución la no 
acumulación de los servicios prestados al 
Municipio por disponerlo así el artículo 8Q 
de la Ley 171 de 1961 le está asignando 
efectos que no le correspónden, y en conse
cuencia se desconoce la norma que precep
túa la acumulación de los tiempos. Invoco 
además de la ostensible lógica manifestada 
en lo dicho arriba una doble razón así so
cial como constitucional, consistente la pri
mera en lo justo y equitativo del hecho 
mismo radicado en el goce por Aristóbulo 
Moreno de la pensión jubilatoria que la ley 
le otorga, y la segunda advertida en la ga
rantía constitucional establecida en laCar
ta de proteger al trabajador c-omo lo pre
ceptúan los artículos 17 y 32, de la Consti
tución Nacional". Afirmó además, que de 
no haber sido porque el Tribunal aplicó 
indebidamente la norma que consagró la 
pensión jubilatoria, hubiese hecho la con
denación respectiva por la mora en el pago 
de las mensualidades atrasadas. 

§e consideJra 

En este seguhdo cargo el recurrente olan
tea los mismos argumentos que en el an
terior, aun cuando formula la acusación 
por aplicación indebida. Ahora bien, si eli _ 
sentenciador :ünte~rp:retó conectamente eli 
pa~rágrruo del arliculio 89 de lia lLey l'H. de 
1961 en el sentido de que no e~ran acumu
lables los serncios prestados a lia adminis
tración pública mooiante un contrato de 
tlrabajo eón los Plrtstados a t~ravés de una 
relación de de:reclbto pUÍI.bUco, apUcó debida
mente na norma ali no lbtacede ]}roducir eliec
tos ante eli lbteclbto no discutido de que eli 
t:rabajador no estuvo vinculado cmit un con
trato de trabajo durante ell tiempo exigido 
par~ tener dere¡¡:lhto a la pensión es¡p:eciru, 
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~iierrrm¡¡:DI[D I!J!11.llil': sóni[D se corrrmpnerrrmerm~~ri~ m se 
ne ~grr-eg~Jr~ en semtdll!ll il':Illl wftri111ltdl 1!1le 11.llilll~ 
R'ell~clióllll tdll!': 1!1lerri!':Clbll!ll p1lÍlfunlioo, siiiunmclióllll I!':S· 
i~ 1lÍllli:ii.rrrm~ I!J[11.lll!': ~ j11.llii.CÜ.I[D i!1ll!':ll flsillll~i!1li[Dll'1 llll@ C@Jl1la 
ÍI!':Irii1lJ!Dll~ ll~ ll1ll!llll'Irll1l~ §11.llSÍ~cmll. 

En consecuencia no se produjo por parte, 
del Tribunal Superior la aplicación indebi
da de las normas acusadas, por lo cual el 
cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley lllll!ll cmsm la sentencia recurrida dicta-

da el veh.1.tiséis de octubre de mil novecien
tos setenta y dos por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notiffquese e insértese en la <GraJ.o 
cei~ .ll'uni!1liciiru y devuélvase el expediente ru 
Tribunal de origen. 

José Enrtq'ue Arboleda Valencia, Mtguel Angel 
Ga1·cía B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



liD~ m~l!Jl~ll"i!lo ~omt ~R mll"1!ilímllRo 8'6 ill~R C6illngo §ll.llstmmttlivo ill~n 'lrll"mlbm]o lbtmy sllllstntllll~n6mt 
ill~ JI:Dá.tll"m11os ~mmillo s~ Jillll"~s~mtta ll.llmt ~ambno ille pmtmmtos, Rm ~omttli.nwillmill ill~ Ra 
~mJillll."esm y ]m ~omttnmtwillmill ill~n tll"albm]mi!loll" ~mt ~n s~rn~lio. - IER ~mmlblio ille llllmt 
]!DaJ.tll"i!Ílmt JillOll" otll."o Jillllll~i!l~ s~ll." JillOll" ~ll.llBlTII!JlW~ll' ~mll.llsm: vemttm, an~mti!lamli.~mtto, ~mmlbno 
i!l!~ ll"B~Zi!Ílmt so~limn, et~., y ill~ llllmta JPl~ll"somtm mtmtmm] JillOll" otll"m mtaturmR o ]llllll"lÍi!lli~m, o ill~ 
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~mJPlll."~sm s~. :rd:Ü.~ll."e a Ro ~s~mtdmR ill~ Ras mctlivliillaill~s I!Jlll.ll~ v~mm illesmnoTIRmmtillo, y Rm 
~omttlimtwi!laill ill~n tll"mlba]mi!loll" o sll.ll JPl~ll"man.~mt~ña emt Rm ~mJPlll"~sm ~ll.llmmti!lo s~ p:roi!lll.ll~~ 
~n ~amlblio ~omt Tia slllllbsligw~mttt~ Jill:r~sttm~:ñ6mt ille Ros m:ñsmos s~:rvlidos a] mtll.ll~vo pattll."omto. 

. . ' 

(Qom §u]p!liema II1le JTUl!s~ftcfta. - §alla II1le (Qag 
sacftón ILabol!'all. - ~ecición \§eguni!lla. ~ 
Bogotá, D. E., veintisiete de'agosto de mil 

. novecientos setenta y tres. 
1 • 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). · 

El doctor lEi!llgal!'i!llo Manotas Willclbtes, · en 
su propio nombre, demandó a Navftell'a JFllug 
vñall (Qollombiana §. &., domiciliada en Ba
rranquilla, para que se la condenara a pa
garle el auxilio de cesantía correspondiente 
al ¡período comprendido entre el primero 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco y el día en que se le haga el· pago, 
y una pensión de jubilación desde el 31 de 
marzo de 1977, en cuantía de$ 519.00 men
suales, además de las costas del juicio. 

Como hechos de la demanda indicó que 
había sido abogado consultor de Naviera 
Colombiana desde antes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, y que conti
nuó prestando sus servicios a Naviera Flu
vial Colombiana S. A., cuando sustituyó· a 
aquélla. El último sueldo devengado, en 31 
de marzo de 1972, fue de $ 180.00 men-

. suales, . 
La demanda no fue contestada, aun 

cuando en la primera audiencia el apode
rado de la sociedad demandada manifestó 
que respecto a los hechos se atenia. a. lo 

que había manifestado al absolver' posicio
nes y a las pruetias pertinentes. ' 

El Juez del conocimiento, que lo fue el 
Cuarto Laboral del Circuito de Barranqui
lla, en sentencia de veintiuno de septiem
bre de mil novecientos setenta y dos con
denó a Naviera Fluvial Colombiana S. A., 
a 'pagar a Edgardo Man9tas Wilches la su
ma de $ 4.860.00 por concepto de auxilio 
de cesantía, y $ 519.00 mensuales a partir 
del 1 Q de abril de 1972, por concepto de 
jubilación. No hizo condena en costas. 

Apeló el apoderado de la sociedad deman
dada. ILa §mllm ILmbolt'at] i!lle] 'Jl'ribumm] ~uperlmr 
!I1len lDlistrito .1T1lllii1lidmll !I1le 1Bmll'll'8lnQ1l.llUllm deci~ 
dió la apelación en sentencia de siete de 
diciembre de mil novecie~tos setenta y dos, 
por medio· de la cual confirmó la de primer 
grado, sin condena en las costas de la ins-
tancia. . 

Recurrió en casación Naviera Fluvial Co
lombiana S. A. concedido por el Tribunal 
Superior y admitido por esta Sala de la 
Corte, el recurso se decidirá previo e¡::tudio 
de la dem~nda de casación y de la réplica 
del opositor. 

lEJl ll'illCUllll'SO 

Con fundamento en la causal primera de 
casación ·el apoderado de Naviera. Fluvial 
Colombiana S. A. formula tres cargos y en 
.cada uno de ellos señala el alcance de, la 
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impugnación. Las acusaciones se estudia
rán en su orden. 

'• 

cibió remuneración por sus servicios, y e) 
Que hubo sustitucion patronal. Los erro
res de derecho en que incurrió el &irll q111lemm 
consisten en haber dado :por demostrado 
la existencia y representacion legal de 'Na-

"El Tribunal Superior de Barranquilla, viera Colombiana' y la sustitución patronal 
Sala Laboral, al dictar la sentencia del 7 por medio de pruebas que no son idóneas 
de diciembre de 1972 en el cita,do proceso ni admisibles para probar tales extremos; 
ordinario laboral violó indirectamente, por las mismas respuestas del doctor Escudero 
aplicación indebida, los artículos 59, 22, 23, ·están demostrando que 'Naviera Colombia-
24:, 67, 69, 249 y 260 del Código Sustantivo na' continuó desarrollando su objeto social 
del Trabajo, como consecuencia de los ma- en forma simultánea con 'Naviera Fluvial 
nüiestos errores de hecho y los de derecho Colombiana S. A! Como no se demostró la 
en que incurrió . al apreciar el certificado sustitución patronal, ni que 'Naviera Ca
de la Cámara de Comercio de Barranquilla, lombiana' hubiera sidQ socio y aportado 
la carta del 6 de febrero de 1945 y la abso- sus negocios y flota a 'Naviera Fluvial Ca
lución de posiciones del apoderado de la,, lombiana S. A.', no puede concluirse que · 
demandada y al suponer hechos cuya prue- el actor, sin .solución de continuidad, hu
ba no se allegó al proceso. Por'la infracción biera pasado a prestar sus servicios bajo 
de los artículos 176, 177, 187, 195, 197, 264 la inmediata dependencia y' subordinación 
y 265 del Código de Procedimiento Civil, de esta última sociedad desde la fecha en 
como violación medio, el fallador de segun- que fue constituida". 
da instancia aplicó indebidamente aquellas Como pruebas indebidamente apreciadas 
disposiciones sustanciales". señala la demanda extraordinaria las si-

Mirma el recurrente que el fallador de guientes: a) La carta del 6 de febrero de 
segunda instancia da por demostrado, sin 1945, firmada por el señor Ramón González 
que ello sea cierto ni exista prueba algu- a nombre de "Naviera Colombiana" (folio 
na, "Que el actor prestó sus servicios de 4, Cuaderno 1); b) La copia. de la absolu
modo permanente a Naviera Fluvial Co- ción de posiciones del doctor Carlos Escu
lombiana S. A., desde el 19 de febrero de dero (folios 7, 8 y 9, Cuaderno N9 1); e) El 
194:5 hasta el 31 de marzo de 1972; Que el certificado de la Cámara de Comercio de 
doctor Manotas Wilches estuvo subordina- Barranquilla (folios 5 y 6, Cuaderno N9 1) ". 
do, por el mismo lapso, a Naviera Fluvi~.l Analiza el casacionista las pruebas ante
Colombiana S. A.; Que la misma empresa riores, señalando los errores de apreciación 
le pagó una remuneración mensual de aue según su criterio cometió el Tribunal 
$ 180.00 durante dicho período; Que Na- Superior y que lo llevaron a incurrir en 
viera Fll!vial Colombiana S. A. sustituyó a los errores de hecho indicados. 
"Naviera Colombiana"; Que el supuesto Se refiere. luego a la incidencia de tales 
contrato de trabajo terminó el 31 de marzo errores en la violación de las normas enun
de 1972. En síntesis, se dio por demostrado ciadas en ·la formulación del cargo cuyo 
el contrato de trabajo entre Naviera Fluvial alcance de la impugnación concretó así: 
Colombiana S. A. y el doctor Manotas Wil- ''Al formular este primer cargo pretendo 
ches, o la existencia de· una relación labo- que la Sala de Casación Laboral de la han o
ral entre las mismas partes por 27 años y rabie Corte Suprema de Justicia c21oo w'Girua 
dos meses". En otro lugar de la acusación mente la sentencia de la fecha y proceden
dice: "Los errores de hecmo del Tribunal cia indicadas y que, obrando como Tribunal 
son evidentes cuando da por demostrado: de instancia, revoque la dictada por el se
a) Que el actor prestó sus servicios a "Na- ñor Juez Cuarto del Circuito Laboral de 
vi.era Colombiana" y estuvo subordinada a . Barranquilla de fecha 21 de octubre de 1972 
dicha sociedad hasta la fecha, de constitu- y en su lugar absuelva a la sociedad Na
ción de 'Naviera Fluvial Colombiana S.· A.'; viera Fluvial Colombiana S. A. y condene 
b) Que el actor inició la prestación de sus en costas al demandante". 
servicios personales y estuvo subordinado El opositor se refiere a las pruebas que 
a 'Naviera Fluvial Colombiana S. A.' desde el recurrente considera como erróneamente 
el 29 de abril de 1955 y desde esta fecha re- apreciadas pc;>r el fallador de segunda ins-
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tancia y llega a lá conclusión- de que ellas 
sí demuestran la sustitución patronal entre 
Naviera Colombiana y Naviera Fluvial Co
lombiana S. A.' y la prestación de servicios 
a ambas por un período mayor de veinte 
años. 

En relación con el tiempo servido por el 
demandante, dijo el Tribunal Superior: 

"De los distintos documentos aportados 
al proceso como prueba se desprende que 
según carta obrante a folio 4 reconocida 
como cierta por el apoderado de la deman
dada, del 1 Q de febrero de 1945, arranca el 
tiempo de servicio, pues en la cual se le 
notifica al abogado asesor que su sueldo 
quedará aumentado desde el 1 Q de febrero 
de 1945 'i!l.le manrneJrBl pumanrnente', y como 
por otra parte en la absolución de posicio
nes del apoderado de la demandada con
fiesa que es cierto que el cheque en fotoco
pia que se le puso de presente correspondía 
al nag-o de ciento ochenta pesos mensuales 
del mes de marzo de 1972 como abogado de 
la demandada (Fl. 7) , está indicando todo 
lo anterior que sf, está demostrado que el 
doctor Manotas Wilches laboró al servicio 
de la demandada desde el 19 de febrero de 
1945 al 31 de marzo de 1972". 

El fallador de segunda instancia, aun 
cuando en forma demasiado simplista, apo
ya su decisión en las pruebas que el casa
cionista señala como erróneamente apre
ciadas, estando por este aspecto técnica
mente formulado el cargo. 

Aun cuando el Tribunal Superior no ex
presa en forma clara con fundamento en 
qué normas laborales acumuló el tiempo de 
servicios prestados por el demandante a 
Naviera Colombiana al oue últimamente 
prestó a Naviera Fluvial Colombiana S. A., 
debe entenderse que a ello procedió porque 
consideró que se produio una sustitución 
de patronos entre las dos empresas, pues 
así se plant'eó en la demanda y a esa con
clusión llegó el juez de primer grado, como 
también lo estima el recurrente en casación 
cuando indica como uno de los errores de 
hecho atribuidos al 2i!l.l quem, el de haber 
dado por demostrado que hubo sustitución 
patronal, error fáctico cuya existencia o 
inexistencia ~e estuqiará en primer término, 
por razones de método. 

Al absolver posiciones antes del juicio el 
doctor Carlos Escudero, apoderado del Ge
rente de Naviera Fluvial Colombiana, con 
facultad para absolverlas, manifestó lo si
guiente al contestar la posición 5lil, que 
también se transcribe: "Diga el declarante 
cómo es ·cierto y yo lo afirmo que la Na
viera Fluvial Colombiana S. A., constituida 
por escritura pública 900, de 29 de abril 
de 1955, de la Notaría Segunda de Mede
llín, continuó explotando los negocios de 
Naviera Colombiana, sin que entre una y 
otra Naviera hubiera· habido solución de 
cont!nuidad? Contestó: Es cie:r:to que Na
viera Fluvial Colombiana se constituyó 
en el año de 1955 por varios socios en
tre ellos Naviera Colombiana S. A., em
presa que posteriormente fue liquidada y 
que aportó a la nueva sociedad su flota 
y su negocio de transporte, negocio que 
continuó explotando la sociedad nueva". Al 
contestar la posición cuarta aceptó que era 
cierta la carta de fecha de seis de febrero 
de ~il novecientos cuarenta y cinco envia
da por el señor Ramón González .al doctor 
Edgardo Manotas Wilches. 

El recurrente considera mal apreciada la 
confesión contenida en el párrafo transcri
to, por cuanto el doctor Escudero; como 
apoderado de "Naviera Fluvial Colombiana 
S. A.", no podía confesar a nombre de Na
viera Colombiana, sociedad distinta, por no 
tener capacidad y poder dispositivo sobre 
lo confesado. "Si aceptó ser cierta --eon
tinúa el casacionista- la carta del 6 de 
febrero de 1945, ello ;no acarrea obligación 
o responsabilidad alguna para "Naviera 
Fluvial Colombiana S. A.", y si afirmó que 
"Naviera Colombiana" fue socio de "Navie-

. ra Fluvial Colombiana S. A.",· que aquélla 
fue liquidada en fecha posterior a la de 
constitución de ésta y aportó sus negocios 
y su flota a "Naviera Fluvial Colombiana 
S. A.", tal confesión no puede suplir la 
prueba solemne (Art. 40, Ley 28 de 1931 
y Art. 117 del Código de Comercio) sobre 
la existencia y representación de sociedades 
anónimas, liquidación de las mismas, nom
bre, denominación o razón social de los so-· 
cios constituyentes de una sociedad anóni
ma, aparte de una flota, que requería de 
escritura pública y competente registro 
(artículo 18. C. de Co. Marítimo, artículo 
2Q, Ley 35 de 1875) ". 
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Ahora bien: ([]le acuner«llo con en articwo 67 
([][~ll Cói!llñ~w §uns~arrn~ñwo i!llell 'll'ralb>ajo, lhtaty suns
~Ji~mldórrn i!lle ])llatborrnos cmlatrrni!llo se presemtm m1n 
catmlb>Jio i!lle ])llat~rorrnos, llat corrn~mm!ñi!llati!ll i!lle llat 
em])llresat y llat corrn~iirrnwi!llati!ll i!llell ~ratlb>at]m([][or errn 
ell semcño. JEll catmlb>fto i!lle m1rrn ])llattrórrn JPIOll" 
®~r® Jlllmlei!lle ser JPIOr cm!atlli!Jluner catm!sat: verrntat, 
atrrerrni!llatmiierrn~o, cmmlb>Jio i!lle ratzórrn oodatll, etc., 
y i!lle mlrrnat Jlllersorrnat rrnat~mlratll Jlmll" o~rat rrnmtm1ratll 
® ]mlrii!llñca, o i!lle m!Jrllat ]llers1lirrnat ]m!rii!llicat liJIOr 
o~ra ]m!rii!llñcat o rrnm~m1rru. lLat corrntiirmñi!llai!ll i!lle 
na em'!P>Jresat se Jrell'ñere at no eserrnciatll i!lle llats 
adnwiii!ll~i!lles l!llune venñat i!llesmnonnmrrni!llo, y na 
corrn~iirrnm!iii!llati!ll i!llell tralliajati!llor o sm1 Jlllell."mat1!llen
ciat errn llat empresat cmlarrni!llo se proi!lluce ell 
catmlliio corrn nm sm1bsñ~uñerrn~e Jlllr<estmc:ñlm i!lle 
nos mismos servidos an Jrllml<eVO ])liattrorrno. 

Los hechos anteriores, que constituyen 
los requisitos para que opere la sustitución 
de patronos, son susceptibles de demostrar
se con los medios probatorios señalados en 
la ley. Si la sustitución se produce por la 
venta de la empresa, no es tal acto jurídico. 
lo que ha de probarse, sino el hecho oe 
que al frente de la empresa hay un patro
no distinto al anterior· que es ante el tra
baiador nuevo sujeto dél vínculo contrac
tual: y así como no es necesario demostrar 
el título que tiene el patrono sobre la em
presa-propietario, arrendador etc., cuando 
se pretende acreditar la existencia de un 
contrato de trabajo, tampoco debe exigirse 
respecto del nuevo patrono la demostración 
de cómo adquirió tal calidad, porque ese 
es un acto oor lo general indiferente para 
el trabaiador, sujeto invariable del contrato 
de trabajo que no se ha extinguido. , 

Lq mismo puede afirmarse respecto a la 
continuidad de la empresa, que es un hecho 
demostrable con cualquier medio probato
rio, porque no se trata de probar la exis
tencia de las personas jurídicas que se sus
tituyen, sino que la unidad de explotación 
económica continúa en sus elementos esen
ciales a pesar del cambio del titular de la 
misma. 

En la absolución de posiciones el apode
rado de la sociedad demandada, quien tenía 
poder para absolverlas, confesó que Naviera 
Fluvial Colombiana S. A. continuó explo
tando el negocio de transporte que venía 
siendo explotado por Naviera Colombiana, 
entidad que aportó su flota a la nueva so
ciedad. Es decir, que aceptó el otro elemen
to de la sustitución de patrono, por cuanto 

reconoció que lá sociedad demandada con
tinuó la misma actividad, al menos en el 
ramo de transporte, que venía realizando 
Naviera Colombiana, que era el anterior 
titular de la explotación económica. La con
fesión de este hecho no perjudica a Naviera 
Colombiana en cuyo nombre no nodía con
fesar el apoderado de Naviera Fluvial Co
lombiana S. A., porque es la aceptación de 
un hecho que únicamente produce efectos 
contra su poderdante, pues al acreditarse 
la sustitución natronal. es la sociedad de
mandada la obligada al pago de las presta
ciones qüe se solicitan en el juicio. 

El recurrente acusa la comisión de erro
res de derecho por cuanto considera que el 
fallador de segunda instancia dio por de
mostrada la existencia de Naviera Colom
h¡q.,..,.., 'r <::11 lianidaciiín. a~::f como el aporte 
que ésta hizo de Ja flota. en su calidad de 
socio. a Naviera Fluvial Colombiana S. A. 
con pruebas distintas a las exi!lidas ncir los 
a r·tkulos 40 de la Ley 28 de 1 9~ 1, 117 del 
Códi!!o de Comercio v 18 del Código de Co
meréio Marítimo, artículo 2Q de la Lev 35 · 
de 1875. Pero como ya se dijo, no se trata 
de acreditar diehos actos aue indudable
mente evigen pruebas ad S1Jbstaritiam. sino 
de demostrar la sustitución patronal. lo 
a u e puede. hacerse con los medios probato
ri.os señalados en la lev. nnec; nara los 
hechos que configuran el fenómeno no se 
exige la nrneba ad substantiam actus, co
rno reiterAdamente lo ha sostenido la ju
risnrudencia. 

La carta de 6 de febrero de 1945, acep
t~da como cierta nor el doctor Carloc:: Escu
dero en su respuesta al interrogatorio aue 
le fne formuládo, se refiere a la rem11ne.: 
ración de $ 180.00 mensuales que se obli!!Ó 
a na!!ar la sociedad "Navier::t Colombiana" 
al dor.tor EdO'ardo Manot.::~.s Wilr.hes a nar
tir del 1 Q de· febrero de 1945. Para el recu- ·. 
rrente esta mueba fue erróneamente anre- · 
ciada nor el Tribunal Sunerior al considerar 
a Naviera Fluvial Colombiana S. A., perso
na distinta de Naviera Colombiana. y que 
el annderado de anuella .~::ociedad tenf~ ca
pacidad y noder dispositivo nara confesar 
a nnrn.b1'e de Naviera Colombi::tna. infrin
giendo asilos artír.nlos 195 y 197 del Códig\> 
de Prn('edimiento Civil. 

Resnecto a la obieciéÍn ar.terior hav aue 
anotar, como ya se h17.o anteriormente. aue 
al aceptar el apoderado de Naviera Fluvial 
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Qolombiana S. A. que el demandante co
menzó a prestar sus servicios a Náviera 
Colnmbiana el 1 <:> de febrero de 1945, ese 
hecho perjudica a la sociedad demandada 
y no a Naviera Colombiana, dado el fenó
meno de la sustitución patronal, y aun 
cuando dicha carta no prueba por sí misma 

· la prestación de servicios subordinados a 
Naviera Fluvial Colombiana S. A. bien pue
de deducirse esa actividad de la absolución 
de posiciones, en donde el apoderado de . la 
demandada reconoce que al doctor Edgardo 
Manotas Wilches se le pagó también en el. 
mes de marzo de 1972 la misma remunera
ción señalada en la carta en mención por 
servicios iguales. Además, dada la forma 
evasiva como contestó la posición 3~ en la 
cual el demandante afirmó que durante el 
tiempo en que el absolvente ejerció la Ge
rencia de Naviera Fluvial Colombianá S. A. 
autorizó el pago de cie:nto ochenta pesos 
mensuales a¡ doctor Edgardo Manotas Wil
ches como remuneración por sus servicios 
de abogado permanente de dicha empresa, 
aserciAn aue 'fue contestada: "No tengo 
conocimiento de que los pagos sean auto
ri?:ados por la e:erencia; entiendo que los 
autoriza el auditor de la empresa", bien 
podían los falladores de instancia, sin in
currir en notorio error, presumir que. era 
cierto el hecho preguntado, como lo permi
te el artkulo 211 del Código de Procedi
miento Civil. 

Al apreciar la carta de 6 de febrero de 
1945 y las respuestas al interrog-atorio que 
le fue sometido al apoderado de Nfl,víera . 
Fluvial Colombiana S. A. dentro de una 
sana crítica podía también deducir el fa
llador de segunda instancia que ·el doctor 
Edgardo Manotas Wilches pr·estó sus ser
virin~ a Naviera Colombiana y a Naviera Flu
vial Cnlombiana S. A. desde el 1 <:> de febrero 
de 1945 hasta el 31 de marzo de 1972 sin 
solución de continuidad, apoyándose ade
más en la posición adoptada en el proceso 
por la sociedad demandada, que no negó 
enfM.iramente los her>hns de la demanda 
inicial y cuya única defensa en las instan
cias la fundamentó en que no se había 
demostrado la terminación del contrato de 
trabaio aue existió entre las parte<;. Con
clusión fáctica del Tribunal Sunerior aue 
no contraría los principios científicos que 
informan las pruebas, ni la lógica, por lo 
cual no puede afirmarse que por aprecia-

ción errónea de' ellas hubiese incurrido en 
un evidente error de hecho. 

Respecto al certificado de la Cámara de 
Comercio dice el recurrente que esta prue
ba demuestra que la sociedad "Naviera Flu
vial Colombiana S. A." se constituyó el 29 
de abril de 1955 por escritura pública nú
mero 900 de la· Notaría Segunda de Mede
llín, pero que de ella no se deduce la exis
tencia ni la representación legal de Naviera 
Colombiana ni la sustitución patronal, por
que en el documento no hay constancia 
sobre los socios constituyentes, ni sobre los 
aporte" que se hicieron al constituirse Na
viera Fluvial Colombiana S. A. Mas ya 
como se dijo, la existencia de la sociedad 
que inicialmente fue patrono del trabajador 
y la demostración sobre quiénes son los 
socios de. la sociedad que posteriormente se 
convirtió en patrono y sobre los bienes aue 
aportaron para constituirla no era indis
pensable aue fuesen probados para con
clnir razonablemente que se operó la sus
titlll~ión patronal. 

No esfando demostrados los errores de 
}1prho v de dereC:ho aue el i:rnnugnador f'le
ñala r.omo existentes en el fallo recurrido, 
el cargo no prospera. 

§eg1llm3lo canrgo · 

"Acuso la sentencia dictada por el Tri:.. 
bnnal Superior de Barranquilla el 7 de 

· di.ciembre de 1972. en el proceso ordh1ario 
laboral del doctor Edgardo Manotas Wilches 
contra Naviera Fluvial Colombiana S. A. de 
violar .la ley sustancial laboral. 1\\Jcance i!lle 
la impugnació:rn. Pretendo con este segundo 
cargo, que la Sala Laboral de la honorable 
Corte Suprema de Justicia case totalmente 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Barranquilla de la fecha y proce
déncia indicadas y que, en sede de instan
cia, modifique la que pronunció el señor 
Juez Cuarto Laboral del Circuito de Ba
rranquilla, para limitar la condena por con
cepto de auxilio de cesantía a la cantidad 
que correspondía legalmente al tiempo de 
servicios que·, por su eventual disponibili
dad dentro de sus actividades profesionales, 
prestó el actor a la demandada y la absuel
va en cuanto a la pensión de jubilación. 
Disposiciones viollai!llas y conceuto i!lle llat un
fracción. La Sala Laboral del Tribunal Su
perior de Barran quilla en. el fallo acusado 



' 464 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

violó indirectamente, por aplicación inde
b~da, los artí~ulos 67, 69, 249 y 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, como conse
cuencia de los errores de hecho y de dérecho 
en que incurrió. Como infracción medio, 
violó también los artículos 195, 197, 264 y 
265 del Código de Procedimiento Civil y el 
artículo 18 del Código de Comercio Marí
timo. JD)emosbatcMillm i!llell catrrgo. La sentencia 
da por demostrado, sin fundamento alguno 
para ello, que 'Naviera Fluvial Colombiana 
S. A.' sustituyó a 'Naviera Colombiana' y, 
por consiguiente, que el demandante, sin 
solución de continuidad prestó sus servicios 
a la demandada con las mismas funciones 
y remuneración acordadps con la sociedad 
extinguida, motivo por el cual, para liquidar 
la cesantía toma como fecha la iniciación 
del contrato el 19 de febrero de 1945 y no 
el 29 de abril de 1955, cuando se constituyó 
la sociedad demandada, además, que. trans
currió el período legal exigido para que se 
decretara a favor del demandante la pen
sión de jubilación. ILos enorres i!lle Jmedno y 
i!lle i!llerreclmo. El certificado de la Cámara de 
Comercio de Barranquilla '(folios 5 y 6 del 
Cuaderno N9 1) no demuestra la sustitu
ción patronal, ni que 'Naviera Colombiana' 
hubiera participado como socio en la cons
titución de 'Naviéra Fluvial Colombiana S. 
A.', ni menos aún que le hubiera enajena
do, a título traslaticio de dominio, su flota 
y sus negocios tal certificado sólo prue
ba la constitución de la sociedad 'Naviera 
Fluvial Colombiana S. A.', el 29 de abril 
de 1955, por escritura pública número 
900 de la Notaría Segunda de Medellín. 
La absolución de posiciones del apodera
do especial de 'Naviera Fluvial Colombia
na S. A.' no es prueba suficiente ni idó
nea para demostrar la sustitución patronal 
en todos los extremos. Por consiguiente, 
aceptando que el demandante hubiera pres
tado sus servicios a 'Naviera Fluvial Co
lombiana S. A.' hasta el 31 de marzo 
de 1972,.con una remuneración mensual de 
$ 180.00, al no haberse probado legalmente 
la sustitución patronal, el tiempo que debe 
tomarse para liquidación del auxilio de ce
santía no puede ser otro distinto que el 
transcurrido desde la fecha de su constitu
ción, o sea desde el 20 de al;Jril de 1955, lo 
que arroja un lapso de 16 años, 11 meses y 
2 días. Como el Tribunal, suponiendo la 

prueba de la sustitución patronal, le liqui
dó la cesantía, desde el 19 de febrero de 
1945, infringió los artículos 67, 69 y 249 
del Código Sustantivo del Trabajo, al apli
car los dos primeros a hechos no acredita
dos en el proc·eso y el tercero a un período 
·más extenso que el demostrado. Por otra 
parte, como no se demostró la sustitución 
patronal, la existencia de 'Naviera Colom
biana' y que el actor hubiera prestado sus 
servicios a dicha sociedad hasta la fecha 
de constitución de 'Naviera Fluvial Colom
biana S. A.' ni que el misrno demandante 
hubiera continuado prestando los servi
cios a esta sociedad desde el 29 de abril -
de 1955, fecha de su constitución, en 
consecüencia, no se acreditó el tiempo 
de servicios no inferior a veinte años pa
ra decretar el paqo de la pensión de jubi
lación. Por ello, debe casarse la sentencia 
del Tribunal y modificarse la del Juez Cuar
to Laboral para reducir la condena por 
concepto de cesantía a la que corresponde 
el tiemon de servici-os. v absolver respecto 
a la pensión de jubilación por no haber 
transcurrido los veinte años desde la fecha 
de constitución de 'Naviera Fluvial Colom
biana S. A.' que deben contarse a partir 
del 29 de abril de 1955". 

La absolución del apoderado especial de 
"Naviera Fluvial Colombiana S. A." de
muestra el cambio de patronos, porque, co
mo ya se dijo al estudiar el cargo anterior, 
el absolvente. confesó que Naviera Fluvial 
Colombiana continuó con el negocio de 
transportes que venía realizando Naviera 
Colombiana, en la misma flota. Y respecto 
a la ·prestación de servicios del demandante 
a Naviera Colombiana, el Tribunal Superior 
se apoyó en la carta de 6 de febrero de 1945, 
documento que en este cargo no ha sido 
señalado como apreciado erróneamente, lo 
que hace que la acusación sea incompleta. 
Respecto al certificado de la Cámara de Co
mercio, si bien no demuestra la sustitució:n 
de patronos, tampoco la desvirtúa. 

Al no haberse demostrado el error de he
cho que se le imputa al fallador de segunda 
instancia, el cargo no prospera. 
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'll'elt"cell" cmlt"g~ · 

"La sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Barranquilla, por intermedio de 
su Sala Laboral, de fecha 7 de diciembre 
de 1972, en el proceso ordinario del actor 
Edgardo Manotas Wilches contra 'Naviera 
Fluvial Colombiana S. A.' viola la ley sus
tancial laboral. .A\llcance l!lle Rm _ñmpu.ngnmción. 
Con este cargo persigo que la honorable 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Jus
ticia case la sentencia de la fecha y proce
dencia ya indicadas y que, en sede de ins
tancia, reforme la dictada por el señor Juez 
Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla 
el. 29 de octubre de 1972, en el sentido de 
reducir la pensión de jubilación a la suma 
de $ 180.00 mensuales. ·][)lisposiciones ·vioim
l!llms y concepto l!lle Rm mífn'mcción. La senten
cia que acuso ante la honorable Corte Su
prema de Justiéia infringe, por interpreta
ción, errónea, los artículos 145 y 2(}0 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 29 de la 
Ley 7~ de 1967. lDlemost:It"adón l!llei calt"go. 
El Acuerdo número 1 de 1969 del "Consejo 
Nacional de Salarios, aprobado por el De
creto 1233 de 1969 en sus artículos 29 a 79 
fija 'el monto del salario mínimo legal dia
rio' y en el 89 dispone que ellos 'rigen para 
los trabaiadores que laboren la jornada or
dinafia de trabajo', siendo más explícito en 
su inciso segundo que ordena: 'En los casos 
no contemplados en el inciso anterior sepa
garán los salarios mínimos en proporción 
al número de horas trabajadas. El artículo 
29 de la Ley 7~ de 1967 establece: 'En nin
gún caso las pensiones plenas de jubilación 
o de invalidez consagradas legalmente a 

· favor de los trabajadores particulares serán 
inferiores al salario mínimo legal más alto, 

. vigente en la capital de la República'. La 
misma expresión 'pensiones plenas de ]u:
bilación', se repite en el artículo 39 del De
creto 426 de 1968 reglamentario de la mis
ma ley. otro 'decreto reglamentario- de la 
Ley 7~ de 1967, el número 163 de 1972' sobre 
la reserva y deducción que se aut_orizan pa
ra garantizar el pago de futuras pensiones 
de jubilación, tiene en cuenta el salario 
mensual, sin referencia alguna al mínimo 
legal. En el supuesto de que la interpreta
ción del Tribunal fuera la acertada, se crea
ría una carga imprevista para las emnresas 
que no habrían calculado la respectiva re
serva para atender a _las jubilaciones de 

' 
aquellos trabajadores que sólo laboran par-
te de la jornada ordinaria, reserva que 
tampoco autorizan la Superintendencia de 
Sociedades ni 1~ División de Impuestos Na-

, cionales. La pensión de jubilación es una 
prestación social que tiene como fundamen
to el tiempo . de servicio y el salario deven
gado. Las expresiones de la Ley 7fJ. de 1967 
y de sus Decretos reglamentarios números 
428 de 1968 y 163 de 1972 y las disposicio
nes del Decreto 1233 de 1969 sobre salario 
mínimo son muy claras. Ello permite con
cluir, de modo necesario, que el salario que 
se debe tomar en consideración para fijar 
la pensión de jubilación es el que realmen
te haya recibido el trabajador cuando no l).a 
laborado la jornada ordinaria de· trabajo, 
máxime en el caso de la sentencia que se 
refiere a la simple disponibilidad de los ser-· 
vicios profesionales de un abogado asesor, 
sin sujeción a horario, órdenes, jornada de 
trabajo, etc. La a:nterior interpretación no 
pugna con la redacción del artículo 69 del 
Decreto 435 de 1971 en el cual se omitió la 

. exprestón 'plena' al referirse a las pensiones 
de jubilación, deficiencia· que sólo puede 
imputarse a error en el texto, porque la ley 
reglamentada no podía restringirse en su 
contenido y alcance por medio del regla
mento. Lo anterior 'está demostrando que 
el Tribunal Superior de Barranquilla, en el 
fallo acusado, interpretó erróneamente los 
artículos 145, y 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y el articula 29 de la Ley 711-
de 1967, al disponer que la pensión de jubi
lación que debe pagarse al doctor Manotas 
Wilches es la que corresponde al salario mí
nimo más alto vigente en Bogotá, o sean 
$ 519.00, como si se tratara de una pensión 
'plena' de jubilación, es decir, la señalada 
al trabajador que ha laborado la jornada 
ordinaria, haciendo caso omiso de lo dis
puesto en los Decretos 428, de 1968, 1233 
de 1969 y 163 de 1972. Si se aceptara la 
interpretación del Tribunal, se llegaría al 
absurdo de obligar al pago de una pensión 
plena de jubilación, equivalente al salario 
mínimo legal más alto vigente en Bogotá, 
a aquellos trabajadores que como los con
tadores, aseadores, etc., sólo prestan sus ser
vicios durante muy pocas horas y reciben 
una remuneración inferior al salario míni
mo. Del mismo modo, si la interpretación 

·'del Tribunal fuera la correcta, habría con-
tradicción y falta de lógica en la sentencia, 
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pues de una parte se ha liquidado la cesan- que esa jornada era inferior a la minima 
tía con base en la remuneración de$ 180.00 legal, se introduce una cuestión fáctica en 
y para la pensión se ha tomado en cuenta la acusación,. lo que es incomprobable con 
el salario 'mínimo legal para la jornada or- el concep~o de violación escogido como rei
dinaria. La interpretación errónea dada por teradamente lo ha sostenido la jurispru
el Tribunal Superior de Barranquilla a las dencia. 
normas sustanciales que se han citado, im- El defecto de técnica anotado impide eX 
plican su infracción y por ello debe casarse estudio a fondo del cargo, que en conse
Ja sentencia del 7 de diciembre de 1972 y cuencia no prospera. 
modificarse la del 29 de octubre del mismo En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
año dictada por el señor Juez Cuarto de ma de. Justicia, Sala de Casación Laboral, 
Barranquilla el 29 de octubre de 1972, para .administrando justicia en nombre de la Re
reducir la condena por jubilación a la cuan-. pública de Colombia y por autoridad de la 
tfa que resulte de la remuneración por ley, no cmsm la sentencia recurrida dictada 
$ 180.00 mensuales". el siete de diciembre de mil novecientos se

Cuando se acusa un fallo de ser violato
rio de la ley por interpretación errónea es 
necesario que el impugnador y el senten
ciador estén de acuerdo sobre los hechos a 
los cuales se aplicó la norma que se con
sidera erróneamente interpretada. En la 
sentencia impugnada nada s~ dice sobre la 
jornada de trabajo del doctor Edgardo Ma
notas Wilches, ni esto fue materia de discu
sión. Si ahora se afirma por el recurrente · 

tenta y dos por el Tribunal Superior del 
·Distrito Judicial de Barran quilla, Sala La
boral. 

Costas del recurso a cargo del :recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gm
c~tat .lTUlldñc:ü.mll, y devuélvase al Tribunal de 
or:igen. · 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. · 

Vicente Mejía Osorlo, Secretario. 
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ILos i!ll.OICl!]mellltos Jpru1tbllil~Cos elll gellleJra.], solll ]os otoJi-ga.i!llos poJr f1!]ll11C:Ü.Oll1atJrfto pútbTift!Co 
elll e]eJrddo i!lle Sl!] ca.Jrgo, o colll s1Lil ftll1te.rvell1dÓll1 (lbts. 25Jl. y 252, C. i!lle JP>. C.). 

()ori~ §uitpll"~ma II1!~ .11'Ullstftcftm. - §m]m II1le ()mq 
smcU~llll. ILm1hloJrat]. - §~ccñlm §egUllllll.ii1!m. -
Bogotá, D. E., siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel 
García B.). 

El señor JTmüm~ JEotell"o JP>erii1lomo, por me
dio de apoderado, presentó demanda ordi
naria laboral de mayor cuantía contra nm 
Nmcióllll. (Milrdsterio II1le 01hl1ras JP>1Úl1hl]ftcms) con 
la finalidad de nbtener el pago de: cesantía, 
prima de Navidad, indemnización por lu
cro cesante, perjuicios morales y· materia-
les. e indemnización moratoria. , 

Como hechos fundamentales de su de
manda expuso el apoderado del actor que: 
Jaime Botero Perdomo, trabajó al servicio 
de la Nación (Ministerio de Obras Públicas) 
como Pagador III, Grado 6, Nivel B, en la 
Carretera Troncal de Occidente, Sector Me
dellfn-Tarazá-Caucasia, del Distrito de 
Obras Públicas Nacionales de Antioquia, en 
obras de construcción y conservación de 
carreteras de!'1de el 1Q de didembre de 1961 
hasta el 27 de abril de 1962, devengando 
como último, salario la suma de $ 840.00 
mensuales. · 

Que fue despedido conforme a Resolución 
número 159 de 27 de abril dé 1962 dictada 
por el Visitador Instructor de la ContraJo
ría General de la República por el posible 
delito de peculado culposo y falsedad, de 
lo cual fue posteriormente sobreseído. 

Que no se le ,ha pagado el valor de la 
cesantía, prima de Navidad ni demás peti
ciones de la demanda. . 

Que se le causaron con el despido per
juicios morales y materiales y finalmente 
que: el Jefe del Distrito de Antioquia, Direc
tor de la Carretera Medellfn-Tarazá-Cauca-

sia, conceptuó que el reintegro no era po
sible mientras no fuera sobreseído defini
tivamente y que después del sobreseimiento 
se le comunicó que la Dirección del Minis
terio de Obras Públicas había resuelto que 
nada se podía hacer ... , etc. 

El Procurador del Distrito Judicial de 
Bogotá respondió la demanda, se opuso a 
lo sustancial de la acción, negó los hechos 
por no constarle y se remitió a la prueba. 

Manifestó además que, proponía la ex
cepción de declinatoria de jurisdicción por
que el demandante no estuvo ligado por 
contrato de trabajo sino que su vinculación 
provino de decretos, resoluciones y actos 
administrativos y por lo que consideró que 
era la jurisdicción contencioso administra
tiva la que podía conocer de los conflictos 
correspondientes. 

Propuso adem8.s las excepciones de inexis
tencia de la obligación y prescripción. 

El Juzgado Noveno Laboral del Circuito 
de Bogotá, que fue el del conocimiento, de
cidió el asunto en primera instancia con 
fallo de veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos por el que resol
vió: 

"Primero. Collllii1lellli.U a la Nación, Millllftste
rio II1le 01hl1rms JP>'IÚlbUcms, a pagar al deman-

. dante JTañme JEote1ro JP>ell'II1!omo, de las condi
ciones civiles anotadas en autos, tres días 
después de la ejecutoria de·esta providencia, 
las siguientes cantidades: · 

"a) Trescientos cuarenta pesos con cin- · 
. cuénta y ocho centavos ($ 340.58) moneda 

corriente, por concepto pe cesantía; 
"b) Novecientos noventa y dos pesos 

($ 992.00) mbneda corriente, por concepto 
de lucro cesante; 

"e) Veintiocho pesos ($ 28.00) moneda 
corriente diarios a partir del día treinta y 
uno (31) de mayo de mil novecientos sesen-
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ta y seis (1966), y hasta cuando se paguen Código Civil y 61 del Código de Procedí
al actor sus acr-eencias laborales. miento Laboral, que también se aplicaron 

"Segundo. JIDed2lll'3\ll' RegaJlmen~ pll'olb31a:ll31 indebidamente. La violación se produjo a 
la excepción de prescripción, en relación con consecuencia ,de errores evidentes de hecho 
la prima de Navidad solicitada, conforme a por errónea apreciación de la prueba de 
lo expuesto en la parte motiva de esta pro- confesión contenida en el escrito que obra 
videncia. a folio 48 del expediente". 

"Tercero. JIDedM3lll' no pll'olb31a:ll31 la excep- Lo sustenta el casacionista con las si-
ción de prescripción, en -relación a las de- guientes arguméntaciones que en sus apar
más peticiones de la demanda, conforme a tes más destacados se transcriben: 
lo expuesto en la parte motiva de esta pro'- "Los errores evidentes de hecho consis-
videncia. ten: 

"Cuarto. &fusoRweir a la N31citón, l.WJinJistell'iio "1 <.> En no dar por demostrado, siendo 
a:lle l[))fu:n:3ls lP'úlbRJic3ls, de las demás peticiones toda una evidencia, que el demandante pres
que le fueron formuladas en la demanda ... " tó sus servicios a la entidad demandada 

Subió el juicio al 'JI.'Jl'iilJJilnn31R §uperio:n: a:lleR trabajando en la construcción y sosteni-. 
JIDñstll'iito .lfua:llñcñ31TI a:lle IBogotá en grado de con- miento de una obra pública. 
sulta, y esta entidad por medio de sentencia "'2<.> En considerar que los servicios pres
de treinta de noviembre último revocó el tados por el demandante, por razón del 
fallo consultado y aBsolvió a la parte de- cargo désempeñado, no podían serlo como 
mandada de todos los cargos de la demanda .. trabajador de la construcción y sosteni-

Contra esa sentencia interpuso recurso miento de una obra pública. 
de casación la parte demandante, canee- ' "3<.> En concluir, siendo todo lo contrario; 
dido éste y admitido aquí por la Sala, fue que el demandante mientras orestó sus ser
presentada en tiempo la demanda y asi- vicios a la entidad demandada como Paga
mismo op'órtunamente la réplica de la opo- dor en la construcción y sostenimiento de 
sitora y .con el estudio de una y otra se la Carretera Troncal de Occidente, Sector 
procede a a:llecJia:l!Jill'. Medellín--Tarazá-Caucasia, no estuvo vincu-

lado por un contrato ficto de trabajo. 
JLm II1lemana:ll31 "4<.> En concluir, consecuencialmente, y 

también en forma equivocada y contraria 
&Tic3lnce a:lle b Jimpugn3lción a la realidad, que el demandante no tiene 

derecho a la cesantía definitiva, lucro ce
Dice el casacionista: sante por despido e indemnización morato
"Se concreta a obtener que la honorable ría a que condenó el juzgador de primera 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, instancia, por lo cual revocó la sentencia 
case totalmente la sentencia recurrida y consultada. 
que, constituida en Tribunal de instancia, "El Tribunal apreció equivocadamente el 
confirme la sentencia consultada que dictó escrito o probanza de folio 48, porque niega 
el iuzgador de primera instancia. o desconoce la copfesión de parte que él 

Invoca la causal primera de casación y contiene. No tuvo en cuenta que se trata 
con fundamento en ella formula los si- de un escrito aue proviene de la oarte 
guientes cargos: .demandada, adueido en un proceso laboral 

en el .cual la condición de entidad de dere-
lP':n:nm.eir cMgo cho público con que ésta comoarece, no le 

quita su carácter de parte. Es bajo esta 
"La sentencia acusada viola indirecta- calidad, como cualquier otra persona a 

mente, por aplicación indebida, los artícu-· quien se califica o demanda como patrono, 
los 1<.>, 11 y 17 literal a) de la Ley 6:¡~. de · que actúa en el litigio. Dicho escrito no se 

, 1945; los artículos t<.> de la Ley 65 de 19í16, acompañó con el libelo demandatario; sino 
1 <.> de la Ley 38 del mismp año y 19 del De- que se produjo por decreto y solicitud del 

. creta 797 de 1949; y los artículos 49, 5<.> 37, juzgador (Fls. 43 y 48 v.). El iuzgado del 
40, 43, 47 y 51 del Decreto 2127 de 1945, conocimiento dispuso oficiar al Jefe .del Dis
tado en relación con los artículos 194 v 195 trito de Obras Pnblicas mímero 1 de Mede
del Código de Procedimiento Civil, 1758 del llín, para que previa revisión de planillas 
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y documentos certificara sobre determhia
dos hechos, entre ellos, el ·relativo a si el 
demandante trabaJó en la construcción y 
sostenimiento de una determinada obra pú...: 
blica: la carretera troncal de Occidente, Sec
tor Medellín-Tarázá-Caucasia. Y es en res
puesta al cuestionario del oficio número 546 
que dirigió el Juzgado, que el Delegado Ad
ministrativo del Distrito de Conservación 
número 1 del Ministerio de Obras Públicas 
informa sobre el tiempo de servicio y sala
rio devengado por el demandante, como 
también que 'Es cierto que dicho señor tra
bajó en la construcción y sostenimiento de 
la Carretera Medellín-Tarazá-Caucasia'. 

dad de instrumento público; carece de. 
partes enunciativa y dispositiva; no es 
prueba de ningún acto jurídico, por lo 
qrie debe· colegirse que se violó tambi~n. 
el artículo 1759 del Código precitado. Se 
trata simplemente de un escrito contentivo 
de una evidentísima confesión judicial que, 
por desconocerse, implica transgresión in
directa del artículo 61 del Código de Pro
cedimiento Laboral, que si 'Qien gesecha en 
los procesos laborales la tarifa legal de prue
bas, no perm'ite que los medios probatorios · 
se confundan por haberles dado una estruc-
tura diferente. · 

"Ese· escrito contiene, como fácilmente 
se observa,. una confesión provocada en vir
tud de interrogatorio del juez, o de la par
te demandante si se quiere; pero al fin de 
fines, probatoriamente una conf~sión. No 
es una confesión espontánea, que no ten
dría valor al tenor del artículo 199 del Có
dig6> de Procedimiento Civil, norma que 
también señalo como infringida indirecta
mente. Es una típica confesión judicial pro
vocada, como que medió interrogatorio, se 
hizo a un juez en ejercicio de sus funciones, 
versa sopre hechos que producen conse
cuencias jurídicas adversas al confesante o , 
que favorecen .a la parte contraria, recae 
sobre. hechos. respecto de los cuales la ley 
no exige otro medio de prueba, es expresa, 
con~ciente y libre, y se hizo por funcionario 
que tiene conocimiento de los hechos con
fesados. Y no por cualquier funcionario, si
no, nada menos que por el Delegado Ad
ministrativo del Distrito de Conservación 
de Obras Públicas número 1 del Ministerio 
de Obras Públicas, quien según el artículo 
5Q del Decreto 2127 de 1945 tiene, en el peor 
de los casos, el carácter de representante 
del patrono demandado, h.echo o calidad 

"Debido a la equivocada apreciación de 
dicha prueba, el Tribunal· incurrió eh el 
error de hecho evidentísimo de no dar por 
demostrado, estándolo plenamente, que el 
demandante laboró como Pagador 'en la 
construcción y sostenimiento de, la Carre
ten\ Medellín-Tarazá-Caucasia', que es una 
obra pública, como ·que .el Ministerio de 
Obras no puede construir ni conservar. 
obras privadas. Y sin este error de hecho, 

· no habría violado indirectamente los ar
tículos 1 Q de la Ley 61¡1 de 1945 y 4Q del 
Decreto 2127 ·de 1945 que, en su orden, de
finen cuándo hay contrato de trabajo con 
la administración pública y claramente pre
cisan que, excepcionalmente, uno de esos 
casos es cuando 'se trate de la construcción · 
o sostenimiento de las obras públicas'. Cier
tq es que 'las relaciones entre Ros emp]emG3los 
p11Íll!Jllicos y Rm mG3lmmftstrmdóll11. nacional, de
partamental o ·municipal ho constituyen 
contr.ato de trabajo y se rigen por leyes es-. 
peciales', pero no lo es menos ·que la misma 
norma consagra que sí lo constituyen cuan .. 
do 'se tll'áte . i!lle 'ila collll.stll'1lllccftóll11. o sostem
miento G3le Ras obras~ (subraya el recurrente). 

qU:e j!lrriás se ha discutido. . 
"Por desconocerle a tal probanza su ín

dole de confesión,- se violaron indirecta
mente los artículos· 194, 195. y 199 del có:. 
digo de Procedimiento Civil, que definen 
esta prueba, señalan sus requisitos y la per
miten en los procesos en que actúan enti
dades de 'derecho público. También se que
brántó ei articulo 1758 del Código Civil, 
aplicándolo indebidamente, porque el escri·· 
to visible a folio 48, no es ni tiene la cali-

40 - Qaceta. T~ CXL Vli · 

"También por esa mala apreciación de· la 
prueba se incurre en el error· ostensible de 
hecho de considerar que los servicios pres
tados por el demandante, por razón del car
go desempeñado, no podían serlo como tra
bajador de la construcción y sostenimiento 
de una obra pública. Y para ello se echa ma
no -desconociendo la evidencia que aTro
ja una confesión de parte..,-, de una norma 
anticuada y no taxativa sobre quienes son 
trabajadores de la construcción, y de un 
personal y equivocado criterio para excluir 
al pagador de una obra pública como tra-

. . 
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bajador adacrito al sostenimiento de la mi~ "En primer término se adlvi~rie que con~ 
ma. Cierto que el mícwo 1 Q de la Ley 38 forme a las fechas de ingreso y egreso del 
de 19~~ define a quienes considera como trabajador a prestar servicios a la Nación, 
fGrabajadores de la construcción, pero la de- Ministerio de Obra~ Públicas, diciembre 19 
íi'inicion no es taxativa. sino meramente de 1961, abril 2~f de 1982, el régimen legal 
enunciativa, o, a1 menos, deben considerar- ·aplicable a la situación jurídica concreta 
se como tales al personal adscrito a la eje-.' en el caso sub lite es ·el anterior a los ~-

, cución de las obras que la norma señala. cretas 3130, 3135 de 1985 y 1848 de 19~9, 
Es anticuada actualmente dicha disposición·. 'es decir, que se gobierna aquélla por las 
porque no comprende a trabajadores que normas de la Ley 6' de 1945, el Decreto 
normalmente lo son de !a construcción o 2127 de 19:45 y demás disposiciones concor
están vinculados a ella, sobre todo si se dantes sobre la materia vigentes con &n-re-

-trata de la construcción de obra~ públicas, rioridad al 27 de abril de 19®2. 
~das de costo elevadísimo y duración pro- 41Ahora bien, conforme a la doctrina y la 
longada. No comprende, por vía de ejemplo, jurisprudencia reiterada, la regla gene!'al 
a los ingenieros residentes ni a las cocineras es la de q.ue las relaciones ent!'e los emplea
de campamentos, aJos herramlenteros ni a dos públicos y la administración nacional, 
los almacenistas, a los contadores ni a los departamental o municipal no constituyen 
pagadores, no qbstante que pueden estar contratos de trabajo, por tanto las excep-
y en la práctica están vinculados á una ciones a esta regla de;ben ser demostradas 
determinada obra pública. Por lo demáS, y para ello la pauta a seguir la suministra 
no debe perderse de vista que frente a la el propio articulo 4Q' del Decreto 2127 de 
vigencia de los artículos 1Q de la Ley 8' de 1945 que comienza enunciando la regla ge-
1945 y 4Q del Decreto 212'7 de 1945, para neral, su tenor es como sigue: •No obstante 
que •xas relacione~ entre los empleados pú- lo dispuesto en los artículos anteriores, las· 
blicos y la administración nacional' consti- relaciones entre los empleados públicos y la 
tuyan contrato de tr~bajo, basta que se administración nacional, departamental o 
trate de personal adscnto a la construcción municipal no constituyen contratos Ole tra-
o sostenimie~to de las obr~ públicas, sin bajó, y se rigen por leyes especiales, a me
hacer distinción entre trabaJador u obrero nos que se trate de la construcción o oos- -
y emp~eado. Que esto es. asf, ,1~ confirman tenimiento de las obras p~blicas o Ole em-

, analógicamente varias diSOOSICiones, entre presas industriales, comércmles, agdcoXas o' 
ellas, el De<:reto .3158 de 1953 cuando en su ganaderas que se exploten con fines de lu-! 
artículo único dice: 'Los empleados y obre- ero, o de instituciones idénticas a las de los 
ros .~e obras ,au~ se ejec~tan por cuenta de particulares o susceptibles de ser fundadas 
enCt~a?es ~ubhcas mediante contrato de y manejadas por éstos en la misma forma'. 
a~~mtstrac16n delegada, son trabajad?res "ConJorme a la premisa anterior, igual
oficiales y p9r consiguiente) están ~met!~os mente debe tenerse en cuenta que estos 
en sus rel!l-c10nes laborales a las disposic~o- problemas de determinación de la natura
ne~ ,,u~· ngen para los trabajadores ofic1a- leza jurídica del vinculo jurldico que liga a 
les · un servidor oficial con la entidad respectiva 

El X'allador de segundo grado en la sen
tencia acusada se pronunció de la siguiente 
manera al estudiar la relación jurídico-con
tractual existente entre el demandante y 
la Nación, Ministerio de Obras Públicas. 

.. Como cuestión previa a cualquier con
sideración sobre el examen de los pedimen
foos del libelo, es necesario estudia!' la na
~urrueza del vínculo jurldico que haya. 
~xi5tido entre las pm-~~B ®ID. eB~ proceoo. 

está íntimamente ligado a cuestiones mer&-
mente fácticas, por tanto es menester aten
der a las nociones sobre carga probatoria, 
y es así como debe entenderse que en estos 
casos establecida la prestación de servicios 
a una 'de estas personas de derecho público, 

·se arranca del punto de partida de la regla 
general sobre la calidad de empleado públi
co y por tanto para destruir esta clase de 
presunción que se crea por virtud de dicho 
priilcipio general, corresponde al trabajador 
probar que se halla amparado por cualquie
ra de las excepciones a que se coD.trae el ar-
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tfculo 4Q del ,Decreto 2127 de 1945 y que de 
suyo, demostrando esta situación su nexo 
jurídico adquiere el carácter de contractual. 
Es decir, que, tiene sobre sí el peso de la 
carga de la prueba". . 

Cita doctrina de la Corte el a.«ll qunem y 
más adelante agrega: 

"De otra parte tampoco puede afirmarse 
sin previo examen de la situación fáctica 
en cada caso concreto, que un t¡abajador 
por el mero h~cho de pertenecer, o depen
der del lV,Unisterio de Obras Públicas, ad
quiera por su ya condición (sic) de t_raba
jador oficial vinculado por contrato de tra
bajo a la administración pública, es decir, 
tal circunstancia por sí sola no prueba que 
el servicio prestado lo fue en la construc
ción o sostenimiento de las obras públicas, 
debe probarse fehacientemente la labor de
sempeñada como actividad inherente a la 
construcción o sostenimiento de las obras 
públicas. 

"En cuanto a este mismo orden de ideas, 
se procede a examinar el material probato
rio que ha obrado en el proceso sunl!D li.D.te. En 
efecto, en el informativo se encuentran las 
siguientes piezas:. a) La copia auténtica de 
las providencias sobre sobreseimiento defi
nitivo. 'tomadas del proceso penal número 
6845 que por el delito de falsedad se ade
lantó en el Juzgado Quinto Superior de Me
dellín contra el señor doctor Alejandro Ho
yos y otros ... ' (Fls. 1.2-35); b) El escrito 
de contestación de la demanda (Fls. 38-39); 
e) Una copia de la providencia por· medio 
de la cual fue suspendido en el ejercicio de 
sus funciones de pa.ga«l!oll', 'Perteneciente a 
la nómina de la Carretera Medellín-Cauca
sia' al señor Jaime Botero Perdomo (Fl. 
45); d) Una constancia del señor Osear Pé
rez Pérez, Delegado Administrativo con un 
sello que dice: M:misterio «lle OllDJra.s IP'llÍlllDli.D.cas, 
Distrito de Conservación número 1, sobre 
tiempo de servicios y sueldo devengado del 
demandante (Fl. 48), y e) Copias al carbón 
de respuestas a unas solicitudes de reinte
gro de las personas ;t quienes se suspendió 
en sus cargos entre las cuales se encuentra 
el demandante (Fls. 49 a 51) y la otra 
probanza que ap~rece en el proceso es la di
ligencia de inspección judicial cuya acta 
figura a folios 66 y 67 del expediente. 

"De conformidad con los elementos ins
tructorios enunciados precedentemente, la 

única prueba atinente a la relación ·de tra
bajo que existió entre el O.emandante y la 
entidad demandada es el documento de folio 
48, que para el juez a. quno fue suficiente 
para deducir' la existencia del contrato de 
trabajo, consistente en un informe expedi
do por, el señor Osear Pérez Pérez en res
puesta al Oficio número 546 de julio 31 de 
1970 expedido por el Juez Noveno Laboral 
del Circuito de Bogotá. En dicho documen
to se dice lo siguiente: 'En respuesta: al 
cuestionario del oficio número 546 de ju
lio 31 de 1970 que antecede, informo lo si
guiente: lQ es cierto que el señor Jaime 
Botero Perdomo trabajó en el Distrito de 
Obras Públicas antes Distrito de Obras 
Públicas Nacionales, com_o Pagador III, 
Grado 6, nivel B, en el tiempo com
prendido entre el 1 Q de diciembre de 1961 
y el 27 de abril de 1962, en la Carretera 
Troncal de Occidente, Sector Medellín-Ta
razá-Caucasia. 2Q Es cierto· que el último 
sueldo que devengó el señor Botero P. fue 
de $ 840.00. 3Q Es cierto que dicho señor 
trabajó en la construcción y so§tenimiento 
de la Carretera Medellín-Tarazá-Caucasia. 
Se anexan copias de los oficios NQ 04-493 de 
abril 30 de 1963 y 04-090 de abril 4 de 1966 
solicitados en el oficio 546 de Medellín, 
agosto 18 de 1970. Osear Pérez Pérez, Dele
gado Administrativo y hay un sello que di
ce: 'Ministerio de Obras Públicas. Distrito 
de Conservación número 1, Delegado Ad-
ministrativo'. · 

''Estima la Sala para examinar el caso 
sunl!D li.D.te, recordar la definición legal acep
tada aun por la doctrina y la jurispruden
cia, que de trabajadores de la construcción 
trae la Ley 38 de 1946 en su artículo lQ, 
cuando dice: 'Pará los efectos de la Ley 61 
de 1939, se entiende como trabajadores de 
la construcción a toda persona que a jornal, 
sueldo, destajo por tarea, ejecute obras de 
movilización de tierra; extracción de pie
dras, arena y cal, colocación de puertas y 
ventanas de hierro o madera y en· general 
.obras de esta misma índole; trabajos de 
plomería, latonería, pintura, decoración 
empapelado y jardinena, instalaciones eléc
tricas, sanitarias, aire acondicionado y re
frigeración; demolición de edificios, repa
raciones, reformas y reconstrucciones; cons
truccion de alcantarillados, muros de 
contención, obras 'de mampostería, drag~ 
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dos y pavimentaciones; trabajos de cante
ra, vigilancia y dirección subalterna, siem
pre y cuando que todos estos trabajos sean 
inherentes a una obra determinada de cons
trucción'. En esta forma fuerza inferir que 
cuando haya lugar a determinar si un tra
bajador oficial es de la construcción, debe 
acudirse al concepto legal transcrito que 
por lo demás abarca una gran variedad de 
actividades y dada su extensa· clasificación 
no puede censurársele de una definición 
restrictiva que deje por· fuera algunas si
tuaciones jurídico-concretas claras. de tra..: 
bajadores que laboren en actividades dis
tintas a las enumeradas y que sean por 
naturaleza inherentes a la construcción. 

"Con la noción precedentemente expues
ta, analizando el caso sun~ ]unüllftc~e con la úni
ca probanza que tiene alguna signifi'cación 
indiciaria como lo es el documento de folio 
48 cuyo contenido se ha transcrito ante
riormente, ~ll'limBlJ!Blcfte puede deducirse que 
el cargo desempeñado por el actor, de 'Pa'
gador III, Grado 6, Nivel B' no cabe dentro 
de la definición de trabajador de construc
ción acogida por la Sala, que se acaba de 
examinar. Y en cuanto al desempeño de 
labores de 'sostenimiento de las obras pú
blicas, la actividad o labor desarrolladas 
por un pag~dor, persona que maneja di
neros públicos y que por tal comporta es
pecial confianza para el Estado, propia de 
los empleados públicos toda vez que el ma
nejo de fondos del erario está sometido a 
procedimientos de derecho público interno, 
en manera alguna entiende el Tribunal que 
pueda atribuírsele la calidad de trabajador 
del sostenimiento de las obras públicas, ya 
que si la función de pagar se equipara a la 
de contribuir a dicho sostenimiento de las 
obras públicas, podría llegarse al absurdo 
de incluir dentro de esta nominación al Pa
gador del Ministerio de Obras ·Públicas y 
llevar al extremo inconcebible de impri
mirle carácter de contrato de trabajo a su 
vinculación jurídica con el Estado. 

"En tales circunstancias y como de otra 
parte el documento de folio 48, a juicio de 
la Sala no ·pasa de ser un simple informe 
de un funcionario que aunque por la cali
dad de público pueda reputarse en princi
pio un instrumento público con sus consi
guientes efectos de autenticidad, su certeza 

legal no es clara ya que no es de presumir 
que el Delegado Administrativo sea la per
sona autorizada legalmente para expedir 
certificaciones sobre hechos que haya per
cibido .. con sus propios sentidos, vale decir, 
que sea el funcionario competente para ex
pedir esa clase de certificaciones o informes. 
A propósito de este concepto, vale anotar el 
criterio del profesor Antonio Rocha cuan
do comentando el artículo 1758 del Código 
Civil que define el instrumento público, di
ce en su obra "De la prueba en dt;!recho", lo 
siguiente: 'Es. importante anotar que no 
cualquier empleado o funcionario público 
puede ir certificando sobre lo que hace él 
mismo o sus subordinados, y menos aún lo 
que hacen sus superiores, pues. toda fun
ción o actividad publica está reglamentada 
por la ley o emana directa o lógicamente 
de ella, y, además, la forma normal de rela
tarlas, a falta de atribución expresa, para 
expedir una certificación, sería una decla
ración jurada o juramentada ante· juez 
como cualquier particular' (De la prueba 
en derecho, quinta edición, Pág. '464). 

"Las nociones expuestas aplicables al es
tudio de la prueba de folio 48, confirman 
la tesis ·de esta Sala en tomo al débil valor 
de convicción que al documento en cita le 
da el Tribunal, como para inferir la exis
tencia de una relación contractual de tra
bajo entre el demandante y la entidad de
mandada, amén de las consideraciones de 
fondo hechas anteriormente en punto a la 
naturaleza jurídica del vínculo laboral que 
pueda existirentre funcionario que manéja 
dineros o fondos públicos, como lo es el 
pagador y la administración pública. 

"Todo lo expuesto lleva al Tribunal a con
clu:ir que entre el actor y la entidad deman
dada no existió un contrato de trabajo 
razón para que deba absolverse a la deman
dada de toda,s y cada una de las súplicas 
de la demanda, revocando asf la sentencim 
consultada". 

El razonamiento del sentenciador para 
la conclusión absolutoria parte de la base 
fundamental de que no. puede considerarse 
que hubo contrato de trabajo entre el señor 
Jaime Botero Perdomo y la Nación, Minis
terio de Obras Públicas, por cuanto aquél 
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l 
como pmgm<dl~Jr, en razón de sus funciones, él llama c~llllJíesióllll prowoom<dl& por cuanto 
era empleado público y no trabajador ofi- fue la resultante del interrogatorio del juez 
cial. . en el oficio en donde solicitó ese informe y 

En cambio el ·actor del juicio sostiene que acontece que, al tenor de lo dispuesto pol' 
fue pagador III, Grado 6, nivel B y que el artículo 199 del Código Procesal Civil 
en tales condiciones estuvo ligado allVlinis- . vigente: 

1 
"No vale la confesión ~spontánea 

terio de Obras Públicas en la construcción de los representantes judiciales de la ná1-
y conservación de carreteras -Carretera: ción, Jos departamentos, ·las intendencias, 
Medellín-Tarazá-Caucasia- por lo que debe las comisarías, los municipios y loa estable
considerársele como vinculado por contrato cimientos públicos". 
de trabajo y no como empleado. Y el inciso segundo del mismo articulo 

La censura e~presa que el Tribunal in- dice que: ·. 
curtió en error en lá apreciación de la prue- "Tampoco podrá provocarse confesión 

. ba visible al folio 48, que lo llevó a' la con- · mediante i~terrogatorio de dichos repre
. clusión absolutoria, por cuanto llll1Plg6 ® sentantes, ni de las personas que llevan la 
<dl~PJ!re~nocñó n~ com!PJSñ.óllll <dle p~ que esa representación administrativa de tales en-
prueba contiene. · tidades". 

Observa .la Corte 'que, el Ttibun·al para De forma que, aquella certificación o in-
el estudio del caso concreto de 'que aquí se forme del Delegado Administrativo del lVii
trata, enfocó el probl~ma a la luz de la nisterio de Obras Públicas, de la dependen
·Ley 61il de 1945 y del Decreto 2127 del mis- , cia oficial a que el informante se refiere, 
mo año en su artículo 49, acordes con la · no puede estimarse ni como una confesión 
época en. que fue terminado el vínculo que e'spontánea porque no lo es, ni provocada 
existió entre el demandante y la parté de- porque está vedado hacerlo. 
mandada. Si, pues, el Tribunal no dio valor de con-

Ahora bien, en cuanto a la prueba esti- fesión en uno u otro sentido a esa prueba, 
mada ~r el Tribunal, visible al folio 48, que es la fundamental en el ataque, no 
de donde concluyó que el señor Jaime Bote- puede haber por ese aspecto error de nin-
ro Perdomo como Pagador no' fue trabaja- guna naturaleza. _ 
dor oficial sino empleado, y que el casa- Por este_ aspecto, pues; el cargo no pros-. 
cionista considera mal apreciada, dice el ,pera: , 
atdl «JJUllem: que, es un documento o un "sim
ple informe de un funcionario que aunque 
por la calidad de público pueda reputarse 
en prin.cipio un instrumento público". 

Indica la fa1ta de certeza que a su juicio 
ofrece esa prueba y su carencia de fuerza 
demostrativa para poder derivar de ella que 
el demandante era un trabajador oficial; 
hace una comparación con los trabajadores 
de la construcción en general, y no obstan
te 'la carencia de capacidad demostrativa' 
que señala a tal elemento probatorio, con
cluye con· la misma fuente 1 que el señor 

. Botero Perdomo era un empleado y :no un 
trabajador oficial. 

Anota la Corte que, el casacionista como 
base estructural del ataque en e&te cargo 
que se examina, indica que el error funda
me'ital en que se incurrió en la sentencia 
acusada, es el de no haber dado al informe 
expedido por el Delegado Administrativo 
que figura al folio 48, cell Wmlli!JIJI' <di~PJ Cl!llllllJí~PJsli(m 
que según el, censor tal .prueba tiene, y que 

1 

§egUllllll<dl® · CSlli'g® 

"La· sentencia acusada viola indirecta
mente, por aplicación indebida, los artícu
los 19, 11 y 17, literal a) de la Ley 81il de 
1945; los artículos 19 de la Ley 85 de 1948, 
19 de la Ley 38 del mismo año y 19 del 
Decreto 797 de 1949; y, los artículos 49, 37, 
43, 47 y 51 del Decreto 2127 de 1945, en 
relación con los artículos 251, 252 y 264 del 
Código de Procedimiento Civil y 1758 del 
Código Civil, que :también se violaron indi
rectamente. La violación se produjo a con
secuencia de errores evidentes de hecho por 
eauivocada apreciación del documento pú
blico que obra a folio 48 del expediente. 

"Los errores evidentes de hecho consis
ten: 

"1 9 En no dar por demostrado, siendo to
do lo contrario, que el demandante prestó 
sus servicios a la entidad demandada tra
bajando en la construcCión y sostenimiento 
de una obra pública. 
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"29 En considerar que los servicios pres
tados por el demandante, por razón del 
cargo desempeñado, no podían serlo como 
trabajador de la construcción y sosteni
miento de una obra pública. 

"39 En concluir, siendo todo lo contrario, 
que el demandante mientras prestó sus ser
vicios a la entidad demandada como paga
dor de la· construcción y sostenimiento de 
la Carretera lVledellín-Tarazá-Caucasia, no 
estuvo vinculado por un contrato ficto de 
trabajo. 

"4c:> En concluir, consecuencialmente, y 
también en forma equivocada, que el de
mandante no tiene derecho a la cesantía 
definitiva, lucro cesante por despido e in,
demnización moratoria a que condenó el 
juzgador de primera instancia,· por lo cual 
revocó la sentencia consultada. --

"El documento de folio 48 fue equivoca
damente apreciado por el Tribunal, porque 
'en principio' se le atribuye la calidad de 
instrumento público que no tiene razón por 
la cual se violó el artículo 1758 del Código 
Civil. Sabido es conforme al artículo 1759 
del mismo Código -~·wrma que también se
ñaló como violada-, que ella contiene, se-

-- gún decir de la Corte, tres ordenamientos 
distintos: 'a) El relativo a la fuerza proba
toria de la existencia del instrumento; b) 

·El atinente a la verdad de sus declaracio
nes, y e) El que prevé la fuerza obligatoria 
de tales declaraciones' (Cas. septiembre 11 
de 1953, G. J., LXXVI, Pág. 306). Ninguno 
de estos ordenamientos se encuentran en la 
documental examinada, precisamente por
que· no es un instrumento público. Se trata 

·simplemente de un documento público, es 
decir, de un documento otorgado por fun
cionario público en ejercicio de sus funcio
nes, calidad que descon.oce el juzgador, por 
lo'cual quebranta el artículo 251 del Código 
de Procedimiento Civil, que así lo define. 
Cp~o documento públic~ se presume au
tentico y al tenor del articulo 264 del mis
mo Código de Procedimiento Civil, hace fe 
'de su otorgamiento, de su fecha y de las 
declaraciones que en ellos haga el funcio
nario: que lo autoriza. Como el Tribunal le 
niega tal alcance probatorio, quebrantó 
también esta última norma. , 

"Si hubiera apreciado correctamente la 
prueba habría concluido que se trata de un 
documento público, no sólo porque lo otor-

gó un funcionario público, circunstancia 
que no se atreve a negar el Tribunal, sino, 
también, porque aquél lo expidió en ejerci
cio de su cargo, circunstancia que pone en 
tela de juicio el juzgador. Pero no hay lugar 
a duda sobre esta última cir~unstancia, si 
se examina la forma cómo se produjo en 
el proceso la prueba. Por decreto y a soli
citud del juzgado se dispuso librar oficio 
al Jefe ·del Distrito de Obras Públicas nú
mero 1 de Medellín para que, con base y 
previa revisión de planillas y documentos, 
certificara sobre determinados hechos. En 
cumplimiento de la orden judicial y para 
contestar el cuestionario que formuló el 
Juzgado, el Delegado Administrativo del 
Distrito de Conservación número 1 del Mi
nisterio de Obra¡; Públicas otorgó o expidió 
el documento de folio 48. Si otorgó o expi
dió el documento atendiendo la orden judi
-cial, fue indudablemente porque entre sus 
funciones estaba el otorgarlo y lo hizo en 
eiercicio de su cargo. No se trata de un 
documento expedido por cualquier funcio
nario o conseguido sin indicar la finalidad 
probatoria oue con él se buscaba; se expi
dió por el funcionario encarQ'ado de otor
garlo. Es un típico documento Público que, 
por tener esa naturaleza,· constituye Prue
ba plena (no ha sido desvirtuada) de las 
declaraciones oue en él hace el funcionario. 
Si se hubiera apreciado correctamente, no 
habría el Tribunal incurrido en los errores 
'evidentes de hecho anteriormente señala
dos. Habría concluido que el demandante 
trabaió como pagador en la construcción 
y sostenimiento de la Carretera MeñP-Jlín
Tarazá-Caucasia, que es una obi:a pública, 
y oue por haber trabaiado en la construc
ción y sostenimiento de esa obra pública, 
sus· relaciones de empleado público con la 
administración nacional constituye contra
to ficto de trabajo, al tenor de los artículos 
1 e:> de la Ley 6~ de 1945 y 49 del Decreto 2127 · 
del mismo año. No habría quebrantado, en
tonces, estas disposiciones. 

"Igualmente habría concluido que; con 
prescindencia de la definición que sobre 
trabajadores de la construcción trae el ar
tículo 19 de la Ley 38 de 1946, el deman
dante 'trabajó en la ·construcción y soste
nimiento de la Carretera Medellín-Tarazá
Caucasia', y por tanto, es un trabajador 
vinculado con la . administración nacional 
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mediante contrato ficcionado de trabajo. 
También habría concluido que pese al car
go que desempeñó, directamente relacio
nado con el manejo de fondos públicos y 
por tanto, de confianza o manejo, no por 
ello dejó de ser trabajador oficial, como que 
laboró en la construcción y sostenimiento 
de una obra pública. No habría aplicado 
indebidamente el artí.culo 19 de la ley pre
citada, sino que ·habría enG_9nttado estable
cida· con carácter de evidencia la existencia 
del contrato. 

"En -resumen, debido a la interpretación 
errónea de la prueba, el juzgador de segun
da instancia incurrió en los errores eviden
tes de hecho que se dejan demostrados. 
Comecuencialmente, también en forma 
equivocada, concluyó que el demandante 
no tiene derecho a la cesantía definitiva, 
lucro cesante por despido e indemnización 
moratoria a que condenó el juzgador de 
primer grado y por lo cual revocó la sen- . 
tencia consultada absolviendo a la Nación 
.de las pretensiones antedichas. Transgredió 
indirectamente los artículos 17, literal a) 
de la Ley 61,1 de 1945 y 19 de la Ley 65 de 
1946 que consagran el derecho al auxilio 
de cesantía, y que le son aplicables prefe
rencialmente al acto,r por series más favo
rables. Quebrantó, igualmente, los artículos 
11 de la citada Ley 61,1, 19 del Decreto 797 
de 1949 y 51 del Decreto 2127 de 1945, Que 
consagran el derecho a la indemnización 
moratoria y al lucro cesante por despido. 
Finalmente, violó indirectamente los ar
tículos 37, 43 y 47 del mentado Decreto 
2127 de 1945, que regulan, en su. orden, las 
modalidades de duración del contrato, la 
prórroga automática del contrato celel;>rado 
a término indefinido y las causales y mo
dos de terminación del vínculo contractual 
laboral. 
' "Si el Tribunal no ·hubiera incurrido eh 
los errores evidentes de hecho que cometió, 
habría confirmado la sentencia consultada. 
Como resulta ostensible la violación de la 
ley sustancial laboral en cuanto a la exis
tencia del contrato de trabajo; debe la Cor
te, en sede de instancia, examinar las pro
banzas ·producidas en el proceso, en la se
guridad de que, por ajustarse a derecho, 
confirmará las condenas que profirió el juez 
m q1!l(~. Así lo suplico de la Sala, advirtiendo 
que comparto y pido se tengan como incor-

' 
parados a este acápite final del segundo 
cargo, los acertados y jurídicos razonamien
tos que expone el juzgador de primer grado 
al estudiar la excepción de prescripción 
propuesta y las pretensiones sobre cesantía, 
lucro cesante por despido e indemnización 
moratoria". 

La parte opositora considera que el Tri
'bunal no .se equivocó en la apreciación del 
documento del folio" 48, y entre otras razo-
nes dice: · 

"Respecto del valor. probatorio reconoci
do por el juzgador de segunda instancia 
al mencionado escrito del folio 48, es total
mente correcto, y no equivocado como pre
tende el recurrente, ya que el citado docu
mento demuestra que el señor Jaime Botero 
Perdomo prestó sus servicios como Pagador 
III, Grado 6, nivel B, entre el 19 de diciem
bre de 1961 y el 27 de abril de 1962, en 
el Distrito de Obras Públicas de Antioquia, 
cuando este Distrito construía el sector 
Medellín-Tarazá-Caucasia· de la Carretera 
Tronca,.! de Occidente, devengando como 
último sueldo $ 840.00 mensuales. Esto 
prueba el documento y así lo entiende el 
Tribunal para concluir que el demandante 
es empleado público y no trabajador ofi
cial". 

§~e ~stmllftm 

Se vio va al estudiar el cargo primero, 
cómo el Tribunal para dilucidar el proble
ma sUlllh imllice procedió a la luz de la Ley 
61,1 de ~945 y del artículo 49 del Decreto 
2127 del mismo año, y que, del examen de 
la documentación que aparece al folio 48 
dedujo Que el demandante no fue traba
jador oficial sino empleado público. 

Ahora bien, esa prueba de donde dedujo 
tal conclusión. el a«ll qUllem dice lo que se 
transcribe en lo pertinente: 

"En respuesta al cuestionario del oficio 
número 546 de julio 31 de 1970 que ante-
cede, informo lo siguiente; · · , 

"1 ~ Es cierto que el señor Jaime Botero 
Perdomo trabajó en el Distrito de Obras 
Públicas, antes Distrito de Obras Públicas 
Nacionales, como Pagador III, Grado 6, ni
vel B en el tiempo comprendido entre el 
19 de diciembre de 1961 y el· 27 de abril de 
1962, en la Carretera Troncal de' Occidente, 
Sector, Medellín-Tarazá-Caucasia. 
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1129 Es cierto que el último sueldo que 
devengó el señor Botero P. fue de$ 840.00. 

1139 Es cierto que dicho señor trabajó en 
la construcción y sostenimiento de la Ca
rretera Medellin-Tara:zá-Caucasia". 

Observa la Corte que, al efectuar el an.á
lisis de este medio de prueba el· :!llídl I!Jl1lll~m 
lo intitula algunas veces documento y últi: 
mamente ". . . un simple informe de un 
funcionario que aunque por la .cal!d!ld de 
público pueda reputarse en pnnCiplo ,un 
instrumento público", e indica finalmente 
que su certeza legal no es clara porque no 
es de presumir que el Delegado Administr!l-
tivo sea la persona autorizada para expedir 
certificaciones de esa índole. 

Encuentra támbién el fallador de segun
do grado que tal prueba es débil para infe
rir la existencia de una relación de trabajo 
entre el demandante y la entidad dema¡n
dada, y sin embargo tdl~ llm mñm11m concluye 
que el demandante fue empleado público 
y no trabajador oficial 
~tales planteamientos se desprende que, 

el · B~tdi I!Jl1lll~em resulta contradictorio en sus 
conceptos analíticos, por cuanto que si en
cuentra que la certeza legal de tal proba
ción no es clara y que su débil fuerza pro
batoria no inclina al convencimiento racio-

- nal del juzgador hacia la demostración de 
la existencia, por medio de ella, de una 
relación laboral de trabajo, de donde pu
diera determinarse que el demandante fue 
trabajador oficial, tampoco sirve para la de
mostración contraria, es decir para deducir 
en el mismo orden de ideas de debilidad 
probatoria y falta de certeza, que el actor 
del juicio fue empleado público con fun
damento en la misma prueba. otra cosa 
hubiera sido si el fallador se atiene para 
esta última conclusión al principio general 
de que habla al analizar el artículo 49 del 
Th!creto 2127, y no al valor in~rínseco de 
la prueba e~ sí misma considerada. Porque 
en este caso, aun cuando erradamente apre
ciada la prueba, no hubiera habido contra
posición. conceptual en el análisis. 

El rallador llama ese informe del Delega
. do Administrativo del Ministerio de Obras 
Públicas, un informe iiJ!Uil!l Jlll1lll~illlm cq¡¡JrnS:Üi!lle
ll'~ ®llll Jlllll'ñllllcil.Jlll:fi.q¡¡ como un instrumento 
público, es decir, que, se inclina por el va
lor hipotético del mismo como instrumento 
de esa naturaleza. 

No es pues afirmativo en esa ~etermma
ción como lo señala la censura; con todo, 
es evidente que tal prueba si acredita que 
el señor Jaime :Botero Pe:rdomo fue Paga
dor TII, Grado 6, nivel B, adscrito a esa 
,sección del Ministerio de Obras Públicas y 
que estuvo trabajando en la construcción 
de la Carretera Troncal de Occidente, tal 
como lo explica elaramente esa información 
del Delegado Administrativo. 

. Sobre este p~rticular de la identificación 
de los documentos públicos e inStrumentos 
públicos, dice el doctor Hemando Devis 
Echandía: · 

"El artículo 1'758 del Código Civil identi
ficaba elinstrumento.público y el auténtico 
y los definía 'el autorizado· con las solem
nidades legales por el competente funcio
nario', con lo cual incurría en una clara 
impropiedad~ porque si bien es cierto que 
todo instrumento público eS auténtico, 
existen instrumentos privados auténticos 
cuando hay certeza sobre 1a persona que 
los ha firmado o elaborado; igual impro
piedad se encuentra en el artículo 2131· de1 
actual Código de Procedimiento Penal. Am
bos textOs identifican también los docu
mentos públicos con los instrumentos pú
blicos, siendo asÍ' Que éstos son una especie 
de aauéllos: los aue consisten en escritos. 

"Los artículos 251 v 252 del nuevo Código· 
de Procedimiento Civil corrigen esos erro-:
res v distinrnen las tres clases de docu
mentos y, además. las escrituras públicas. 
Los documentos públicos en g-eneral, son los 
otorgados por funcionario t>úbliéo en eier
cicio de su cargo, o con su intervención 
(aunque también intervenl!an en ellos rer
sonas particulares). Los demás son docu
mentos privados. 

"Por lo tanto, son documentos Púbncos 
los escritos, planos,. croauis, fotografías, 
provenientes de funcionarios que efe:r?:a:tl 
carg-os nor autoridad P'íblica. en eier~ir.io 
de sus funciones: las copias de documentos 
pl'lblicos expedidos fnrmah.:nente nor ellos 
(C. de P. C., Art. 254): las certificaciones 
de los jueces v magistrados sobre hechos 
Que pasan ante· ellos en e1ércicio de sus 
funciones y de que no auede dato en el 
proceso, y sobre existencia de proceso~ y 
eiecutnria de providencias ( Arts. 118 v 28~); 
los certificados de Quienes llevan el reQistro 
civil de las personas (inclusive los -párro
cos), dados con inserción de las actas co-
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rrespondientes y los originales de esos ·re- En lo atinente a la aplicación de lo seña
gistros (Art. 262); los periQdicos y· demás lado por el artículo 49 del Decreto 2127 de 
publicaciones oficiales (C. de P. C., Art. 1945, éste como es bien sabido dice: 
263); los informes administrativos de fun- "No obstante lo dispuesto en los .artícu
cionarios públicos sobre hechos conocidos los anteriores, las relaciones entre emplea
en ejercicio del cargo, porque son una es-· ·dos públicos y la administración nacional, 
pecie de certificación de tales hechos o de departamental o municipal no constituyen 
do~umento público testimonial ... " contratos de trabajo, y se rigen por leyes 

En estas condiciones y para el caso S1lllb especiales, a menos que se trate de la cons
jui!lli.ce, el informe del Delegado Adminis- trucción o sostenimiento de las obr~ pú"' 
trativo del Ministerio de Obras Públicas blicas, o de empresas industriales, comer
visible al fclio 48 del expediente, prueba pri- ciales, agrfcolas o ganaderas que se explo
mordial para los fines propuestos por el ten con fines de lucro, o de instituciones 
actor, es un documento público, compren- idénticas a las de los particulares o suscep
dido en. la clasificación general y un ins- tibies de ser fundadas y manejadas por 
trumento público dentro de la especie de éstos en la misma forma". " 
los escritos y firmados por un funcionario Estudiando esta disposición, repetida
público, de cuya certeza, ni de su autentici- mente ha dicho la Corte que: ... al tenor 
dad puede dudarse, y tiene el correspon- de la primera parte del precepto transcri
diente valor probatorio. to, por lo general las relaciones entre los 

y como queda advertido antes, en él se empleados públicos y la .administración m u
dice que, el demandante, señor Jaime Bo- nicipal, no constituyen contll'ato ~e tJralblaio, 
tero Perdomo sí estuvo ligado al Ministerio empero la excepción a ese principio, es de-

, d 111 G cir, cuando puede considerarse que sí existe 
de Obras Publicas, como Paga or • ra- contrato de trabajo es cuando el trabajador 
do 6, nivel B, y que S1lll adivi~ai~ como tal ó 
la i!lle<ilempeñó en la constll'unccióJtD. Y consel!"Va- está ligado a la administraci n en las ac
ción i!lle la <CaneteJra 'Jl'Jroncru ~e ({))ccii!llente: tividades · personales suyas con funciones 

específicamente alli deterrhinadas a cargo 
Medellín-Tarazá-Caucasia, cos.a que asimis- de esa administración nacional, departa-
roo afi:Í"ma el actor del juicio. mental o municipal, o .sea construcción o 

Es pues, evidente el error cometido por sostenimiento de las obras públicas, o de 
el Tribunal al poner en tela de juicio la empresas industriales, ·comerciales, agríco
certeza de 'tal prueba Y su fuerza proba- las 0 ganaderas que se exploten con fines 
toria. ·· de lucro o de instituciones idénticas a las 

Por otra parte se equivoca el si!ll quem al de los particulares o susceptibles de ser 
establecer como término de comparación ,fundadas y manejadas por éstos en la mis
para el entendimiento de- lo que significa· ma forma". 
tJrabajsi!lloJres i!lle la cons11imcdón lo dispuesto Y se ha dicho también por esta Sala que, 
por la Ley 38 de 1946 en su artículo 19 con cuando el artículo 49 del Decreto 2127 de 
lo que estatuye el artículo 49 del Decreto 1945 habla de que " ... los trabajadores· de 
2127 de 1945. Aquel precepto alude con- la construcción o sostenimiento de obras 
cretamente a la vinculación de trabajos en públicas son trabajadores oficiales'~, la pre
obras de esa índole mientras que éste espe- posición -de- entr,e el vocablo trabaja
cificamente señala como trabajadores ofi- dores y el término de ella constituido por . 
ciales a quienes vinculan su actividad a la las palabras ". . . la construcción o soste
constru:cción o sostenimiento i!lle Ras obJrss nimiento de obras públicas" establece una 
púlbllicas, o a empresas industriales, co.mer- ·relación especificativa que perfecciona el 
ciales, agrícolas o ganaderas que, 8e explo- sentido de la frase. De manera que, los tra
ten con fines de lucro, etc. bajadores de la construcción o sostenimien-

De forma que, el espíritu del primer pre- to de obras pública~ determinados como 
cepto aludido no. puede animar la deter- ~'trabajadores oficiales", no pueden ser 
minación del segundo, ni las enumeraciones otras personas que aquellas que tienen vin
relacionadas en aquél pueden tomarse para culada su actividad en alguna forma de la
interpretar éste de naturaleza perfectamen- bor a tales obras, directamente relacionada 
te distinta. esa actividad, ejecución o desempeño, con 
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la construcción o conservación de las mis
. mas. 

Si pues en vista de la prueba en comen
to, informe del Delegado Administrativo del 
\Vlinisterio de Obras Públicas visible al tan 
citado folio 48, se desprende que el señor 
Jaime Botero Perdomo sí fue pagador de 
ese Ministerio adscrito a esa sección opera
tiva y desempeñó las funciones anejas a su 
destinación en la constmccüón y conselt'Vm
di!Íin ldle llm ([!aiTetell"m 'Jl'll"e>ncru 1!1le Ocdi!Tienie, 
Carretera: Medellín-Tarazá-Caucasia, espe
cíficamente fue un trabajador oficial y no 
un empleado público como lo dedujo el Tri
bunal, de do!We los errores imputados al mi!TI 
I!Jtunem resultan evidentes. · 

En ·estas condiciones, corresponde al de
mandante el pago de los derechos que re
clama, mediante cuyo desconocimiento vio
ló el Tribunal las disposiciones sustanciales 
que los consagran, y por ello el cargo pros
pera y habrá de ser casada la sentencia 
acusada. · 

Col!llsfti!Tiell"atdolllles 1!1le ~mn.d.an 
. . 1 

A las consideraciones expuestas a lo lar
go de esta providencia, cabe agregar aquí 
que,. el expediente subió al Tribunal el!ll 
g¡rmi!Tio 1!1le consunllial por cuanto el demandan
te·· se conformó con los proferimientos del 
a ilJtUll®, cuya confirmación impetra el recu
rrente po:r: lli_ Corte en sede de instancia. 
· Es importante anotar en primer término 
que, después del sobreseimiento definitivo, 
el señor Botero Perdomo, por medio de apo
derado, adelantó una reclamación admi
nistrativa ante el Ministerio de Obras Pú
blicas, mediante demanda presenta4a el 28 
de abril de 1967, entre cuyos pedimentos 
se contaban los que son materia del litigio, 
y· en consecuencia con esa reclamación gu
bernativa, que no fue resuelta por el Mi .. 
nisterio, todo lo cual se deduce de lo rela
cionado en la inspección ocular practicada 
en el juicio, se interrumpió la prescripción 
de los derechos reclamados, cuya excepción 
fue propuesta por la parte demandada. 

Ahora bien, al estudiar las condenas que 
motivaron la consult~, se encuentra que, 
como el actor del juicio trabajó 4 meses y 
26 días, toda vez que empezó a trabajar el 
1 Q de diciembre de 1961 y fue despedido el 
27 de abril de 1962, le corresponde por con
cepto de cesantía proporcional con base en 

un salario mensual de$ 840.00, la cantidad! 
de trescientos cuarenta pesos con cincuen
ta y ocho centavos ($ 340.58), liquidación 
correcta .del juzgado del conocimiento que 
será confirmada. 

En cuanto al lucro cesante, al señor Jai
me Botero Perdomo le faltaron treinta y 
cinco (35) días para completar el plazo 
presuntivo del contrato de trabajo; es decir, 
los cuatro días del mes de abril y la tota
lidad del mes de mayo subsiguiente, y no 
treinta y ocho días como lo· estimó el j uz
gado. En estas condiciones, le corresponde 
la cantidad de novecientos ochenta pesos 
($ 980.00) por esa indemnización y no los 
$ 992.00 computados por el fallador de pri
mera instancia, por lo que será ll."eí(oll'Rlllla<dlm 
esa decisión. 

En lo atinente a la indemnización mora
toria no puede en este caso, tenerse como 
razón exculpativa una: posible duda que hu- . 
biera podido tener el Ministerio con respec
to a la naturaleza del vínculo que ligó al 
demandante con esa entidad, por cuanto 
en la contestación de la demanda, se limi
tó a oponerse a las pretensiones del actor, 
y se redujo a manifestar que la vinculación 

. de éste provino de i!Tievll"eios y ll"tese>llunciones 
y anetos mi!Timünnsbmi:fi.vos que no singularizó 
ni intentó siquiera probar en el plenario. 

Por otra parte, sobreseído el señor Bote- · 
ro definitivamente por el Juzgado Quinto 
Sup~rior de Medellín, providencia que fue 
confirmada por el Tribunal Superior de ese 
Distrito Judicial el veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis, y la cual fue 
notificada persona1mente al Fiscal el mis
mo día y por estado el 25 del mismo mes, · 
de lo cual tuv® conocimiento el Ministerio 
mediante la antecitada reclamación admi
nistrativa a la que fueron acompañadas las 
copias correspondientes, según lo dice la 
inspección ocular, la entidad demandada 
ha debido pagar al demandante la cesantía 
y la indemnización por despido cuyos mon
tos no ha sido demostrado que hayan sido 
cubiertos. 
, Esa demora en cubrir los valores debidos 
por tales conceptos al demandante, no tie
ne· justificáción ni exculpacióñ alguna en 
el proceso y en consecuencia acarrea la in
demnización aneja a ella. 

Y como lo observa el .m ilJtlUlO, esa indemni
zación corre .desde el vencimiento de los 
noventa días de gracia que tenía la parte 
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demandada para pagar, contados desde el 
v~mcimiento del término de la. ejecutoria. de 
la. providencia que confirmó el sobresei
miento defini~ivo. 

Esta. decisión del & 4J11UIO, por tanto, debe 
ser confirmada·. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, . Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Re
púplica de Colombia y por autoridad de 
la ley, e~s~ la sentencia de treinta de 
noviembre último, proferida en es.te juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, y en ~e de instancia 
eomfurmm el fallo dictado en este mismo 
proceso por el Juzgado Noveno Laboral del 

. Circuito de Bogotá, el veintisiete ·de sep-

\ 

tiembre de mil novecientos setenta. y do~, 
con excepdón del aparte b) del ordinal 
primero de la parte resolutiva que se rrdo¡rQ 
ma y que queda asi: , . 

b) Novecientos ochenta pesos ($ 980.00) 
moneda legal, por concepto de lucro ce
sante. 

No hay lugar a costas en la segunda ins-
tancia ni en el r.ecurso. . 

Cópiese, notiffquese y devuélvase el expe
d~ente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel AngeX 
Garcfa; B., José Eduardo Gnecco C. 

' Vicente Mejfa Osorto, Secretario. 

') 

' ' 
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(lF®ll'll'OICruJriin ([}[¡¡:; JP>az illen JRlÍo §. A\..). 

ILos ill"alha]aillmr®s oíffieiianes ([}[¡¡:; · J!®uoeaniines ff.lUleJroltll exdu.lliidos ille ioillo ®n Jl'légi\m®rrn 
.ille illeJredllo iirrnilliiviidlLllan den Código, iilllldlUliido en ille ][Uesiacii~lltlle§ soeiianes, y nos ill'a~ 
lbajadoies J!enmriiatll"RO§ ille em][uesas ]¡:DadiiClLllnatll"®S no flUl®ll"O:Jtll lÚmi\eamerrni¡¡:; ([}l¡¡:;n ll'légi\~ 
m®llll ille ]]_]ellllsiiones, I!JllLlleillarrnillo someiiidos a' SlLll rrnoJrmaeiiúl!ll ®rrn ioillo no ill®má!s. 

<Co~ §1l.llprema cm~ .1T1l.llstiiciia. - §alla «<le <Ca
saciión ILallliorall. - §ll!cciión §egum«<la. -
Bogotá,. D. E., septiembre diez y siete de. 
mil novecientos setenta y tres. 

. ' 
(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 

Gnecco C.). 

lhlllllierto .A\.ven«<lalÍÍlo, :por medio de apode
rado, demandó a .A\.cell1las IP'az i!llell JR.fto § • .Al.., 
para que se le reconociera la pensión a que 
tiene derecho, dando aplicación a la Ley 
49 de 1943, y se la condenara a pagar las 
costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, Alberto 
Avendaño ingresó a la Empresa Acerías Paz 
del Río S. A. el 7 de marzo de 1953, desem
peñando el cargo de ajustador de locomo
toras, o sea que ha prestado sus servicios 
en la unidad de transportes férreos desde 
hace más de 17 años, desarrollando en el. 
departamento de ferrocarriles una serie de 
funciones que relaciona detalladamente; 
con fundamento en la Ley 49 de 1943, soli
citó a la empresa el 9 de mayo de 1968 se 

1
1e aplicara el régimen pensional propio de 
los trabajaqores ferroviarios, solicitud que 
le fue negada; el 3 de noviembre de 1969 
el demandante y el asesor jurídico de la 
sociedad demandada concurrieron a la Ins
pección Nacional del Trabajo para conciliar 
lo referente a la pensión de jubilación, pero 
no se llegó a ningún acuerdo, por lo cual 
procede a demandarla por medio de la ju-
risdicción laboral. · 

Fundó su derecho en las Leyes 11;l de 1932, 
206 de 1938, 63 de 1940, 49 de 1943 y 53 de 

1945, sobre cuya interpretación expone am
pliamente su criterio. 

El apoderado judicial de Acerías Paz del 
Río 8. A: contestó la demanda oponiéndose 
a las peticiones de la demanda y negando 
los hechos tal .como están redactados; pro
puso las excepciones <;le carencia de causa 
y de prescripción. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el juzgado del conocimiento, que lo 
fue el Doce Laboral del Circuito de Bogotá, 
absolvió a la sociedad demandada de las pe
ticiones impetradas y condenó en costas al 
demandante, en sentencia ,dictada el diez 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
uno. 

Apeló el apoderado de la parte deman
dante. El '.lrrillli111lnal §1l.llperior mlell IIN.striro .1T1l.ll
mlidall i!lle lffiogotá, Sala Laboral, decidió . el 

, recurso en fallo de quince de junio de mil 
novecientos setenta y dos, en cuya parte 
resolutiva dispuso: "1Q JR.evócase en todas 
sus partes el fallo apelado, y en su· lugar se 
dispone: conmlénase a la empresa denomi
nada "Acerías Paz del Río S. A.", represen
tada por su Presidente, doctor Daría Valle
jo Jaramillo, .o por quien haga sus veces, 
a reconocer. y pagar al actor Alberto A ven
daño, una pensión de jubilación, que se ha
rá efectiva cuando se produzca el retiro del 
trabajador, de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia. 2Q JI])ecllilrans® 
no prollliai!llas las excepciones per~ntorias 
propuestas por la parte demandada. 3Q <Cos
tas de la primera instancia a cargo de la, 
entidad demandada .. 4Q §fum cosw en esta 
alzada". 
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Recurrió en casación la parte demanda
da. Concedido el recurso extraordinario por 
elrTribunal Superior y admitido por esta 
Sal~ de· la Corte, se decidirá previo el es
tudiO de la demanda de casación y del es
crito de réplica del opositor. 

' .lUcml!llce i!lle lim ñmpugmtacióllll 

Pretende el recurrente la casación del fa
llo de segunda instancia en cuanto a la 
condena para el pago de una pensión de 
jubilación y que en sede de instancia se 
confirme la absolución contenida en la de
cisión de mérito del juez de prim~ra ins-
tancia. · 

Con fundamento en la causal primera de 
casación laboral formula dos cargos, los 
cuales se estudiarán en su orden .. 

IPTimell" crurgo 

"Acuso el fallo proferido por el honorable 
Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, 
con fecha 15 de junio de 1972, por violación 

·directa de la ley sustancial, en la modali
dad de errónea interpretación, de los ar
tículos 39, 49 y 268 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en concordancia con los ar
tículos 21, 22, 259 y 260 ibídem, del artícu
lo 19 del Decreto reglamentario 2218 de 
1966 y de las siguientes disposiciones tam
bién de carácter sustancial que se refieren 
a pensiones de jubilación de los trabajado
res ferroviarios: artículos 19, y 29 de la Ley 
1(l de 1932; 29 del Decreto 1471 de 1932; 
19 de la Ley 206 de 1938; 19 de la Ley 63 
de 1940; 69 de la Ley 49 de 1943; 32 de la 
Ley 6(l. de 1945; 19, 29, 69, 79 y 11 de la Ley 
53 de 1945; 69 de la Ley 24 de 1947". 

El casacionista sustenta así. la acusación: 
"El planteamiento se hace con prescin

dencia de errores de hecho, por lo cual par
te de la base de que los hechos fundamen
tales de la acción como el tiempo de servi
cios del actor, el salario, sus labores en el 
Departamento de Ferrocarriles de la em
presa por más de 15 años, el objeto social 
y la actividad desarrollada por Acerías Paz 
del Río, S. A., como sociedad privada, la 
existencia de un ferrocarril para uso inter
no y no público, etc., no se discuten. Sobre 
ellos hay identidad de pensamiento entre 
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los litigantes y el sentenciador. El fallador 
reconoce ~n su parte motiva que: "'Si bien 
es cierto que en todas estas leyes se refie
ren a empresas ferroviarias, oficiales o par
ticulares, también se señala con más fre
C?encia a los tra'J?aj adores ferroviarios, que 
VIenen a ser precisamente las. personas que 
sé benefician con el régimen jubilatorio es
pecial consagrados en tales disposiciones'." 
Pero deduce al hacer el recuento histórico 
de las disposiciones legales, que no puede 
aplicarse un criterio exegético de interpre
tación, por lo cual entra al análisis de las 
normas que he señalado como infringidas 
para deducir, en contra de-la tesis de la 
empresa demandada, que según el artículo 
268 del Código Sustantivo del Trabajo, el 
trabajador de autos ·está amparado . por la 
excepción que consagra dicho artículo, en 
virtud de la 'cual su régimen jubilatorio se 
rige por las disposiciones vigentes en 31 de 
diciembre de 1950. Es decir, que aplica al 
demandante el régimen · de excepción en 
atención a la naturaleza de las empresas en 
lo tocante a pensión de jubilación, no obs
tante reconocer cuál es el objeto de la so
ciedad demandada. Desentraña errónea-

. mente como elemento subsumido en la nor
ma anteriormente citada, aue este régimen 
de excepción en materia jubilatoria fue es
tablecido por el legislador no en atención 
a la actividad de la empresa. o patrono, sino 
a la labor que cada trabajador puede de
sempeñar. Su pensamiento puede decirse 
que está recogido en el siguiente aparte de 
su motivación: "'El. legjslador entendió que 
las normas vigentes >SObre la materia se re
ferían no a las empresas, sino a los traba
jadores que laboraban en actividades fe
rroviarias, que por amplitud se aplicarían a 
otros trabajadores, como también lo expre
sa el artículo 268 del Código Sustantivo del 
Trabajo, al hablar de la pensión de jubila
Ción para los trabajadores ferroviarios'." 
Refuerza lo que considera su acierto invo
cando el artículo 21 del Código Sustantivo 
del Trabajo, sobre el principio de la favorabi
lidad. El Tribunal sentencia~or dando apli
cación a una norma exceptiva del Código 
Sustantivo del Trabajo, que excluye un sec
tor del trabajo, entendida a mi juicio erró
neamente, dio aplicación a normas legales 
preexistentes al mismo Código, que como lo 
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ha sostenido la empresa que represento des
de la iniciación del juicio regula las relacio
nes de las empresas ferroviarias con sus tra
bajadores, pero en manera alguna las de tra
bajadores vinculados a ferrocarriles pero en 
empresas no ferroviarias. Para el análisis 
del tema referido considero necesario ·re
montarnos al estado de la cuestión cuando 
se redactó el Código Sustantivo del Traba
jo. Hemos consultado las actas de la comi
sión redactora del Código Sustantivo del 
Trabajo, encontrando que el Acta número 
3, correspondiente a la sesión del día 21 de 
marzo de 1950 dice lo siguiente: "Plan Ge
neral del Código. Eh los días posteriores al 
7 de marzo, fecha de instalación de la co
misión, ésta celebró sesiones diarias, en las 
horas de la mañana, para considerar el pro
yecto del plan de Código, elaborado por el 
doctor Barón. La comisión, poli unanimi- · 
dad, y con el voto favorable del Ministro 
del Trabajo, resolvió lo siguiente: 1Q El Có
digo debe concretarse a las relaciones labo
rales privadas, dejando a normas posteriores 
la regulación de cuanto atañe a los traba
jadores oficiales. Para proceder así se ha 
tenido en cuenta la circunstancia de qué 
normas sociales vigentes declaran por regla 
general (sic) la relación o vínculo entre el 
Estado y sus servidores es de derecho públi
co y que el criterio expuesto es el que sigue 
la mayoría de los Códigos del Trabajo ex
tranjeros consultados. 2Q Cuando el Estado 
explote empresas industriales, comerciales, 
agrícolas o ganaderas, o empresas lucrati
vas similares a las de los particulares, o 
emprenda la construcción de obras públi
cas, quedará sometido a las reglas del Códi
go como si se tratara de patrono o empre
sario particular". No obstante en las deli
beraciones posteriores, aun entendiendo la 
comisión que entre algunos servidores pú
blicos y la administración pueda existir con
trato de trabajo, el texto definitivo de las 
normas que regulan esta materia quedó 
consagrado en la siguiente forma enlosar
tículos 3Q y 4Q del Código Sustantivo del 
Trabajo: "'Artículo 3Q Relaciones que regu
la. El presente Código regula las relaciones 
de derecho individual de trabajo de carác
ter particular y las de derecho colectivo de 
trabajo, oficiales y particulares'." " 'Artícu
lo 4Q Servidores públicos. Las relaciones de 
derecho individual de trabajo entre la Admi
nistración Pública y los trabajadores de fe-

rrocarriles, empresas, obras públicas y de
más servidores del Estado, no se rigen por 
este Código, sino por los estatutos especia
les que posteriormente se dicten'. "Como se 
ve, entre el· principio regulador del ámbito 
de las normas del Código de que da cuenta 
el acta consultada y las que se concretan· 
en los artículos 3Q y 4Q del mismo, se operó 
una modificación sustancial en el curso de 
las deliberaciones, por cuanto en un prin
cipio se aceptó que las relaciones de derecho 
individual del trabajo ,entre el Estado y las 
empresas industriales, comerciales, agríco
las ·o ganaderas, o empresas lucrativas si
milares. a las de los particulares quedaran 
reguladas por las normas del Código; pero 
en la redacción definitiva del artículo 4Q se 
consagró que las relaciones de derecho in
dividual del trabajo entre la Administración 
Pública y los trabajadores de ferrocarriles, 
empresas, obras públicas y demás servidores 
del Estado, no se rigen por el Código sino 
por los estatutos especiales que posterior
mente se dicten. En esta norma, como fácil
mente puede apreciarse, lios tll"!lllb>ajai!llons i!ll~ 
ll'erlt"ocarnlles quedaron asimilados a s~m-. 
i!llmr~s públlicos, lo que equivale en la termi
nología actualmente aceptada a 'ltr!llb!ll]ai!llo
res oll'ici21les. Por -qué la comisión asimiló a 
los trabajadores de ferrocarriles a servido
res públicos? Porque, ~n realidad la casi 
totalidad de la red ferroviaria del país en 
1950 pertenecía a la Nación, con la salve
dad de algunas que eran de propiedad de
partamental y dos privadas. Eran naciona
les los ferrocarriles del Pacífico, de Cundi
namarca, Norte Sección Segunda y Sur, 
Nordeste Girardot··Tolima-Huila, Cartagena
Calamar-Magdalena-Nariño, Norte Sección 
Primera; eran departamentales los ferroca
rriles de Antioquia, Caldas y Ambalema
Ibagué. Y pertenecían a compañías priva
das solamente el de La Dorada con ciento 
once (111) kilómetros de línea principal, 
y el de Qúcuta con sesenta (60) kilómetros. 
En total, la red ferroviaria del país estaba 
integrada por catorce (14) empresas, nue
ve (9) de propiedad de la Nación, tres (3) 
departamentales y dos (2) de propiedad 
particular. Estas dos (2) empresas priva
das establecidas en virtud de concesiones 
otorgadas por la ley, abarcaban una exten
sión de ciento setenta y un (171) kilóme
tros en relación con una red ferroviaria 
total· de dos mil novecientos ochenta Y. tr~s 
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(2.983) kilómetrós. Al propio tiempo se ade
lantaba una política de nacionalización de 
los ferrocarriles mediante la cual el Gobier
no Nacional 'además de las dos (2) líneas 
particulares mencionadas espera adquirir 
la propiedad o los derechos de explotación 
de los ferrocarriles departamentales restan
tes, para completar así la nacionalización 
de ellos'.· (Los· datos anteriores están to
mados del informe de la misión del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, dirigida por Lauchlin Currie, Primera 
Parte, Imprenta del Banco de la República, 
1950). De suerte que la red ferroviaria del 
país en 1950, cuando se redactaba el Código 
Sustantivo del Trabajo, estaba integrada 
por catorce (14) empresas a cuyo servicio 
se encontraban todos los trabaiadores fe-· 
rroviarios ·del país. -La legislación espeCial 
reguladora de las relaciones de trabajo de 
estas empresas, especialmente en lo que se 
refiere a ·¡a pensión de jubilación se encon
traba dispersa en una serie de leyes de las 
cuales citamos la 1 ~ de 1932, 206 de 1938, 
63 de 1940, 49 de 1943, 6~ y 53· de 1945 y 
24 de 1947. Todas ellas se referían a las 
relaciones de las empresas ferroviarias con 
sus trabajadores, aunque obviamente en 
muchos pasajes se habla en ellas de 'traba
jadores ferroviarios' para referirse a los ser
vidores de ·dichas empresas. De suerte que 
cuando el artículo 49 del Código Sustantivo 
del Trabajo excluye de su ámbito a 'los tra
bajadores de ferrocarriles' está refiriéndose 
a los trabajadores de esaS catorce (14) em
presas que estaban protegidos por una le
gislación específica. Este artículo asimiló 
por lo tanto a los trabajadores de las dos 
(2) empresas privadas que operaban en 
1950 a servidores públicos, al establecer que 
sus relaciones de derecho individual del 
trabajo no se regirán por las normas del 
nuevo Código, sino por los estatutos espe
ciales que posteriormente se dicten. Es de 
su,Poner que privó en el criterio de la comi
sion redactora el que, tratándose de un ser
vicio público especializado, prestado por 
empresas idénticas también por la. índole 
de su operación, era conveniente que las r~
laciones de trabajo en dichas empresas fe-. 
rroviarias estuvieran reguladas por estatu
tos especiales. De seguro se tuvo en cuenta 
también por los redactores del Código, al 
asimilar a los trabajadores de las dos em
presas particulares, a servidores públicos, 

para excluirlos del régimen ·legal del Códi-:
go, que iba dirigido en cuanto a las normas 
del derecho individual, precisamente a Jos 
trabajadores particulares, la política que 
adelantaba el Gobierno Nacional para la 
nacionalización de estas empresas, como 
evidentemente ocurrió a, poco tiempo lo 
que aconsejaba no desarticular la .legisla
ción laboral relativa a este servicio público 
especializado. Lo cierto es que todas las 
empresas ferroviarias .existentes ·en el país 
cuando entró a regir. el Código Sustantivo 
del Trabajo quedaron fuera de sus normas 
por expresó mandato del artículo 49 de di
cha obra. Fenómeno aparentemente extra
ño, pues no obedeció dicha norma a la dis
tinción clásica entre la vinculación admi
nistrativa y la de. derecho privado, sino que 
se tuvo en cuenta más la naturaleza inti'ín
seca de las empresas ferroviarias. En con
cordancia con dicho mandato, el artículo 
268 del Código; que hace parte del capítulo 
sobre pensión de jubilación, establece aue 
"lo dispuesto en este capítulo no se apli
ca a los trabajadores . ferroviarios, que 
en cuanto a jubilación se regirán por el 
estatuto especial que posteriormente se dic
te. Mientras tanto, continúan rigiendo las 
disposiciones vigentes en la actualidad". La 
norma comentada no es extraña sino ente
ramente. concordante con la del artículo 4Q 
del Código, por el hecho de existir una 
abúndante legislación sobre pensión de ju
bilación para las empr~sas -ferroviarias. y 
existiendo todavía al- entrar a regir el Có
digo, el 1Q de enero de 1951. aunaue neaue
ñas .y en camino de absorción oor el Estado; 
dos emoresas ferroviarias particulares, qui
so el Código ratificar en es~a prestación que 
para tales empresas y sus servidores no .re
gían las normas del nuevo Código, sino las 
disposiciones específicas que venía rigiendo. 
Se ve aquí que el propósito indudable .fue 
mantener· la unidad legislativa en un sec
tor del trabajo de características y modali
dades comunes, aun sacrificando la técnica 
jurídica.· La norma del artículo 268 no es 
entonces una excepción consagrada por la 
ley en beneficio de determinados trabaja
dores, sino la exclusión de un sector del 
trabajo, integrado por catorce empresas, del 
ámbito regulador del estatuto. No es cierto, 
como lo afirma la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
'que la jubilación especial. se hizo a favor 
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de los trabajadores que se dedican. a esas 
actividades agotadoras, mayores a las nor
males que desarrollan los demás trabaja
dores, y no para establecer un régimen 
prestacional para empresas o patronos de
diqados únicamente al transporte férreo", 
porque las excepciones motivadas precisa
roen te en la índole de la labor desarrollada 
por los trabajadores están expresamente 
consagradas en este capítulo del Código 
Sustantivo del Trabajo. Veámoslas: El ar
tículo 269, modificado por el artículo 10 del 
Decreto 617 de 1954, establece que los ope
radores de radio, cables y similares al ser
vicio de empresas particulares tienen dere
cho a la pensión de jubilación después de 
veinte (20) años continuos o discontinuos 
de trabajo cualquiera que sea su edad. El 
artículo 270 extiende la excepción a favor 
de los aviadores de empresas comerciales, 
a los trabajadores de empresas mineras que 
presten sus servicios en socavones y a los 
dedicados a labores que realicen a tempera
turas anormales. El artículo 272 establece 
que los profesionales y ayudantes de esta
blecimientos particulares dedicados al tra
tamiento de la tuberculosis tienen derecho 
a la pensión de jubilación al cumplir quin
ce (15) años de servicios continuos, cual
quiera que sea su edad. Estas son las ver
daderas excepciones al régimen jubilatorio 
de empleados particulares que establece e1 
Código Sustantivo del Trabajo en virtud de 
las " 'actividades agotadoras, mayores a las 
normales que desarrollan los demás traba
jadores'" para usar las mismas expresio
nes del Tribunal Superior. Si esas fueran 
las razones del legislador al redactar el ar
ticulo 268 sobre ferroviarios, habría con
sagrado la excepción como la consagra pa
ra radiooperadores, aviadores, mineros de 
socavones, trabajadores de temperaturas 
anormales y profesionales dedicados al tra
tamiento de la tuberculosis. Luego no fue 
en consideración a la labor desarrollada por 
los trabajadores ferroviarios que se estable
ció la norma del artículo 268 del Código, 
sino en atención a la naturaleza de las em
presas, a la existencia de una legislación 
específica para ellas en estas materias, cuya 
unidad era conveniente conservar por ra
zones de política social. La norma del ar
ticulo 268 no consagra pues, una excepción, 
sino que es excluyente de un sector del 
trabajo. De alli cencluimos qu~ la exclusión 

no se hizo en razón del trabajo realizado 
por estos operarios, sino de la naturaleza 
de las empresas dedicadas a esta actividad. 
Una observación práctica de la sentencia 
que comenta,mos viene a ·confirmar aún más 
la interpretación que venimos exponiendo. 
Dice el Tribunal, a folio 9 de la sentencia: 
"'Además, es conveniente anotar que en la 
.época en que se dictaron estas leyes, no se 
podía fácilmente prever que hubiera trans
porte férreo para empresas que se dedicaron 
a otras actividades'.'~ Si ello era así, queda 
demostrado que el pensamiento del legisla
dor del Código Sustantivo del Trabajo, al 
redactar los. artículos 49 y 268, no tuvo en 
cuenta sino a las empresas ferroviarias exis
tentes, esto es, que la exclusión que de ellas 

·se :hizo del ámbito del Código, lo fue en 
razón de las empresas mismas, no de la 
actividad específica del ferroviario. Pero, 

. además, para esta época existían redes de 
transporte férreo en empresas dedicadas a 
otras actividades, como en minas de car
bón, por ejemplo,. en 'Carboneras San Vi
cente' y en 'Carboneras San Jorge', así co
mo ingenios a~ucareros como el de 'Riopai
la', sin que nunca a nadie se le hubieJra 
ocurrido que para los trabajadores que ope
raban tales transoortes rigieran las normas 
de las empresas ferroviarias. Pero es más de 
bulto el error de interpretación del m«<l 
q¡uem. Por empresas ferroviarias se entien
de, también desde entonces -Decreto 1471 
de 1932, artículo 29-, los ferrocarriles pro
piamente dichos, los tranvías, los funicula
res y los cables aéreos, siempre que se en
cuentren en explotación y presten servicios 
al público. Desde entonces, asimismo, es 
inequívoco que los- ferroviarios de que habla 
el artículo 49 de la Ley 111- de 1932 son todos 
los trabajadores que, conforme a su precep
to 19, presten sus servicios a una empresa 
ferroviaria. De lo anterior resulta que tan 
ferroviario es un maquinista o soldador de 
una empresa ferroviaria como la mecanó
grafa o el contabilista de esa empresa. Y, 
además, que no es ferroviario el trabajador 
de una empresa no ferroviaria, aunque ésta 
posea un ferrocarril al cual se encuentren 

. vinculados sus serv:icios. Este régimen jubi
latorio especial de un sector de trabajo ex
cluido expresamente, fue extendido a los de 
las salinas de la N:ación por el articulo 32 
de la Ley 6~ ·de 1945, extensión que cons
tituye, hasta el momento. su única quiebra 
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y que está referida, de nuevo al objeto de 
la· actividad económica del empleador, que 
no a la naturaleza de las labores desarro
lladas por los trabajadores a su servicio. 
Ocurre que, en ocasiones, la ley otorga pro
tecciones especiales a al~nos trabajadores, 
tomando en consideracion la finalidad per
seguida por determinados empleadores. Así, 
por ejemplo, el Código Sustantivo del Tra
bajo consagra varias de ellas para los" 'tra
bajadores de la construcción'," entendiendo 
por tales a quienes prestan sus servicios 
" 'en obras o actividades de construcción' " 
y, por éstas, "'las que tienen por objeto 
construir cualquier clase de casas o edificios 
y las inherentes a esa construcción, excep
to su conservación oTeparación'." El aserto 
se abona con la jurisprudencia, no recogi
da, de la Sala Laboral de la honorable Cor

. te Suprema de Justicia, conforme a la cual 
"para determinar el objeto que caracteriza 
lo que debe entenderse por 'obras o acti
vidades de construcción', según definición 
contenida en el articulo 309 del Código Sus
tantivo del Trabajo, debe atenderse de mO
do' importante a su finalidad, pero también 
a su unidad de conjunto, para efectuar la 
calificación que corresponda en cada caso" 
(Casación 15, Nov./58, G. J., LXXXIX, Pág. 
672). De otra parte, es bien sabido que los 
regímenes especiales son de aplicación res
trictiva, razón por la cual no admiten nun
ca una analógica. Por ello su extensión, co
mo en el caso de las salinas nacionales, re
quiere expresa consagración legal. Es que, 
en punto a este régimen jubilatorio espe
cial, existe todo un complejo legislativo que 

. debe interpretarse orgánicamente, como 
una unidad y, en estas circunstancias, no 
es de r_ecibo desmembrarle preceptos para 
considerarlos de forma aislada, según lo 
hizo la Sala Laboral del honorable Tribu
nal de Bogotá al decidir la segunda instan
cia del proceso en cuestión. Si de todo lo 
anterior surge indudable que el régimen en 
examen sólo es aplicable a los trabajadores 
de empresas ferroviarias, con la excepción, 
ya anotada, de los de las salinas nacionales, 
bien se ve mal traído al principio de mayor 
favorabilidad por la Sala Laboral del ho
norable Tribunal de Bogotá, para darle so
lución al asunto mb juflllice •. Confío en ha
ber demostrado el error de entendimiento 
de los artículos 39, 49 y 268 del Código Sus
tantivo del Trabajo, concordantes con el 21 

sobre favorabilidad de las leyes, ·el 22 que 
indica los elementos que configuran el con
trato de trabajo, el 259 que establece el ré
gimen de prestaciones patronales especia
les y el 260 que consagra la prestaci6n de
nominada pensión de jubilación para los 
trabajadores particulares; todas normas del 
mismo Código. La interpretación errónea 
llevó al sentenciador a aplicar todo el ré
gimen legal que regula la jubilación de los 
trabajadores al servicio de empresas fe
rroviarias, contenido en los artículos ci
tados de las Leyes 1' de 1932, 206 de 1938, 
63 de 1940, 49 de 1943, 6l¡t y 53_ de 1945 y 
24 de 1947 y del Decreto 1471 de 1932. De 
haber entendido correctamente las normas, 
la conclusión habría sido diferente: que los 
trabajadores de empresas no ~erroviarias así 
tengan que desarrollar labores en una ac
tividad considerada como ferroviaria, están 
sometidos al régimen general de las pen
siones de jubilación y no al de excepción 
establecido para las actividades y no para 
las personas". 

Para el opositor l.a acusación de inter
pretación errónea de los artículos 39 y 49 
del Código Sustantivo del Trabajo no re
sulta válida, por cuanto el Tribunal Supe
rior no tomó en cuenta tales preceptos; ade
más, el alcance que el recurrente les da no 
es el acertado, pues tales artículos, en con
cordancia con el 491 y el 492 de la misma 
obra, se limitan a señalar las relaciones que 
regula tal estatuto frente a la tradicional 
distinción entre los servidores particulares 
y oficiales. Respecto al articulo 268 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, dice que no 
es cierto que reglamente la misma situación 
del artículo 49, y que no se concibe que en 
una ley de carácter general se regule la 
actividad de catorce empresas del país, 
menos cuando la norma habla de los trag 
bajadores ferroviarios y les respeta sus 
disposiciones especiales en materia de ju
bilación. Considera que el artículo 268 men
cionado se atuvo de manera exclusiva a la 
naturaleza, características y consecuencias 
propias del desarrollo de la actividad ferro
viaria, y no a si el servicio se prestaba para 
una empresa que exclusivamente dedicara 
su activiqad al transporte ferroviario. 

§e COllll.Sif!lllffil"BJ. 

Como no· anota! en O]pOSJitoir, en 'll'll'l1.b1Ulllllaill 
§Ull~oir no fmwo elill. ~~:Ull~ellll.Ui. nos uticwoo 3' 



486 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

y 49 a:llen (Cóa:ll.ñgo §Ulls~aum~:ll.wo a:llen 'Jl'Jralliajo pa
ll"a! tom.u S1lll ·a:Tiecñsión; pell."o com.o en casa
d.onñsia nos Jrellacñona con en u~fic1lllllo 268 a:llell 
llllllllsm.o estmt1lllro, I!Jl1llle sñ es sopom llegan a:llell 
íi'alillo ac1l!lsaa:llo, se estU!la:llñuát este aspecto a:lle 
]a¡ . a!C1UlSa!CÜÓn. 

JEll arilÍcwo 39 i!l!ell Cói!l!ñgo §Ulls~antñwo i!l!ell 
'Jl'll"mfuajo fitjm en átm.fuito i!l!e SU!l apllñcacñón, se
gu].n se tll"mte i!l!e tll"mlliajmi!l!o:rres pari:ll.cuRmll."es o 
a:lle ~ma:lloll."es plÚlfullñcos. JLms JreRadones i!l!e nos 
p.rim.e:rros, tmnfu i!l!e i!l!ell."eclbJ.o mi!l!iVJia:l!UllaR CI!Jilll!D.I!Ji 
i!l!e i!l!eJreclbto collecthm, se encU!lent:rrallll. Jreg1lllRa
i!l!ms poli." ell JEs~i!l!o ILmoo:rru, I!J!Ulle sóllo :rreguRm 
irespedo i!l!e nas segu.mi!l!as s1l!ls Jrellmdollll.es i!l!e 
i!l!eJreclbto colledñwo. 

JExdU!lña:llms poli." en mrincU!lllo 39 llms JreRadollll.es 
a:lle i!l!eJreclhto ñna:llñvlia:l!Ullru a:llell tn.-afuajo i!l!e Ros sen.-
vlii!l!o:rres oírñcñrues i!l!e na Jreg1Ulllacñón i!l!ell Cóm
go, en arincU!lllo 4 9 ll"eiitell"a en concepto y lbtace 
1l!lnm enUlllll!D.ell"adón a:lle esas ll"ellacñones i!l!e a:lle
ll."eclbt{Jl mi!l!ñvlii!l!1lllru ent:rre nm ai!l!m.ñllll.ñsin.-adón 
pllÍlfullñcm y aRgu.mos i!l!e sus ~mi!l!oll"es, selÍÍla
nauma:llo en prim.ell" ié:rrm.ñno a nas a:lle Ros i:rra
fumjai!l!o:rres i!l!e lierrocumes. JP>ero aR :rrelierin.-se 
a "ILms Jrellacñones a:lle a:lle:rreclbto ñnmvlia:lluall i!l!eR 
tJrafuajo amin.-e lliJl ai!l!m.ñnñst:rrmción pllÍlfuliftéat y 
]os 11Jrafuajma:l!Oll"eS . i!l!e JÍelt'lt'~M:aJrrilies", ]a llll.Oll"· 
mm no está msim.Hani!l!o i!l!ñclbtos i:rrafuajaa:llon.-es 
m sen.-vlia:llo:rres pllÍlfullñcos, sin{]) I!J!Ue contem.plim 
s:TI.m.pnem.enie en lbteclhto a:lle I!Jl1llle existen in.-mbm
jaa:lloll"es a:lle lierrocmn.-rilles vlinc1lllllaa:llos a nm aa:ll
m.ñms~Jracñón pllÍlfullñca a ilravés i!l!e 1l!lna ll"ella
ción j1lllrii!l!ñca, ilJ!Ue es i!l!e a:lleJreclbto ma:lliwña:lluru 
a:llell ill"afuajo. Ni pm~a:lle lleguse a esm condu
sión poli." na c:ñ.Jrcunsiancña a:lle ~ue a:lle nas ca
ro:rrc~e (ll4) em.pn.-esas I!Jl1llle segun en cmsacio
msia exñstlÍmn cuani!l!{Jl ent:rró. en vligencña el 
Cói!l!iigo, i!l!~M:e (ll2) :ítuell"on i!l!e cmn.-átdell" oíi'iciiml 
y i!l!os (2) i!l!e ca:rrádell" privma:llo, y ilJ!Ue ll."es
pecro m estms llÍllitñm.ms en Gobierno Nadollll.ru 
ai!l!eRmntmfua 1l!lllll.m pollfitñca i!l!e RlladonmRñzmción, 
JPIOll"ilJ11llli!'J no tiene asii!l!en.-o mlig1lllno aJJ1l!le poli." si
fmmclil())llll.es hl~téiiicms com.o na i!l!e I!Jl1llle se 
pnaneafum nm nacJil())nalliizmcñ(m i!l!e ioi!l!ms nas 
empn.-esms :íterrovliarias, nos auroll'es a:lleR Cóa:llñ
go lie a:llftelt'an en Call'átdeJr i!l!e sema:lloJreS oJEñcia
]es a nos tll'afuajaillloll."es i!l!e :íterrocurilles pu
~ic1lllllues. 

JP>oll' e}·wn1lllñll" en arinc1lllnl()) 49 i!l!en Cóa:llñgo a Ros 
tll."mfumjaa:lloll"es a:lle :ítell."ll'ocumes willllc1lllnai!l!os a 
na aa:llmmñsbac:i:ón pllÍlfullñcm, se en~ñeni!l!e no 
i!l!isp1lllesro en en ut:úcwo 268 ñfulÍa:llem, I!J!Ue ex
d1l!lye a nos ill'afumjmi!l!oll"es :ítell'll"ovliarios i!l!eli Jré
g:ll.m.en a:lle pensiones a:llell JEs~aa:llo ILaooJrru, Ros 
I!Jl1lll® ofuvliamenie llll.o ell."allll. lla§ I!Jl1lll~ pll'~fuallll. 

sus semcños a na aa:llnümstn.-mcñóim pUÍlltPRiican., 
I!J!Ue ym esiafuan exduña:llas, sml()) llas VJil!D.cwaQ 
i!l!as a em¡nesms pmriñcunall'es, I!Jl1llle exñsi:úmllll. 
cuama:llo enill"ó ellll. vigel!D.cña en Cóa:lligo o JPiOa:llRatl!D. 
cJreall'se con posteriorii!l!aa:ll m éll. N o' es ]¡W}ll" no 
tanto noll"llllD.a ilJ!Ue ll"epñie no a:llñsp1lll~ ellll. en 
adñcullo 4Q, sino cll'eai!l!oJrm i!l!e 1llll!D.a! sii1lllmcD.ón 
jurii!l!icm a:llñstinia. ILos ~ll'aba]ai!l!oll"es l())f(idrues 
i!l!e lÍelt'lt'OCa!Jrrilies f~lleJron é:xdmi!l!os a:lle fui!l[o e] 
ll'égñmen i!l!e i!l!eJreclbto ñni!l!iwii!l!1lllru i!l!en Cói!l!D.go, 
mduido en i!l!e ·pr.esiac:ñ.om~s sooñrues, y nos 
ill'abmjmi!l!oll."es lierrovñarios i!l!e em.pll'esms puQ 
iicunares ]o JÍ1Uleli."Ollll llÍll!D.llCatmel!D.ie i!l!en Jrégim.en 
i!l!e pensiones, quooana:llo sometii!l!os m su llll.OJl'u 
mmción en ioa:llo no i!l!emáts. 
~e ah:ú que cumni!l!o en JYmTITimi!l!oJr i!l!e segul!D.i!l!& 

mstancfta nnel!'a a ]a COncnU!lsÜÓllll. i!l!l!:l l!l]1Uli!'J IF;llll. 
v:ll.rtullll. a:lle no a:llispuesio el!D. en arlficwo 263 lbtmy 
que acua:llill', pmll'a efectos i!l!e llm pensióllll. a:ll(CI 
jU!lbÜatción a:lle nos trmfumjmi!l!Oll"IF;S Jl'~ll."ll'oVJimri.oS, 
a nas nonn.ms vñgell1ltes c1Ulall1la:llo el!D.ilró a ll"~F;gill" 
en Cóa:llñgo, J!lO no está iniell']plll'e~l!D.td!o ell."ll'Ón~F;.!!l· 
mente, pon.-q1llle eso es no q1llle estmfullece td!iclbtm 
a:llisposñcñón, qU!le, ~:omo ya se i!l!üio, selÍÍlrum en 
ll'égimen pensioll1lru i!l!e nos tll'mllia]ai!l!oll."es fle
novimrios parii~uHmJres, poll' cual!D.io en a:lle nos 
trabm'iaa:lloJres oficñailles i!l!e Jl'euocurines vm lbtaQ 
búa sido lJ)lt'evñ.sto por en arl:úculio 4Q. JIÍl:ll.ce en 
adículio 268: "ILo i!ltñspU!lesto en ~F;Ste cm'IJ}:úiw{Jl 
no se mpUca a nos ill'afumjai!l!oll"es írenowii..!!l:rriios, 
qU!le en cU!lmll1lfu a jufuHaciól!D. se li."~F;gilrátn poli." 
e~ esia~Ullfu especftmn que ]¡)I())S~rioll"llllD.el!D.~ s!El 
a:llict.e. Mieni1ras t~mro, coll1l~lil!D.llÍlaum ri_giena:ll{Jl 
Ras <llis100siciones vñgell1ltes el!D. lla adU!lallña:llaa:ll". 

¿ QuñéJrnes son esos tlraltPmjmii1lons írert'lmvñ.a
ll'ios? lEn lla sollucñóll1l i!l!e estm cU!lestñón llre lhtallll. 
pllmntemi!l!o, i!l!esi!l!e na mftcimcñlm i!l!en ]1llliicfto, ]a¡§ 
i!l!ñvell'e-ell1lcims i!l!e llms pmrtes. li\si, pum ~F;] td!e
mani!l!mn~e es ill'atfumimi!l!oll' :fi'enovlimll'D.o ~F;] l!lJ1lll(CI 
i!l!esempelÍÍlm sU!ls limnc:ñones el!D. un íreJrroc.!!lmll, 
cU!laHquñen.-a que sea Rm mciñvñ.«llmi!l! i!l!e llm em
presm, lieuovñmrim o no, y pua llm so~ñ~aall 
i!l!emana:llada es e] QU!le llJilt'eSiat SU!lS seJr'ITÜr.ios !F;llll. 
U!lna empll'eSa! J!ell'lt'Owlla!ll'Üat, RilO . §iiéni!l!o]o, ~ll' 
~anto quienes llmbrmn~ mn seli"'rUclli!Ji i!l!e 1Ull!D.Bl 
empresa~ cU!lya aciñvia:llaa:ll es a:l!Hrell'enil!:l, aullll. 
cuana:llo opell'e 1l!ln l!enocamn (CI!llmo m!F)i!l[ño 
pum cumpllñll' sU!ls JYñnes. JEn 'Jl'ri.fuunru §1ll!perioll" 
acogió llm primen.-m lbtD.pó~sis, llueP,"o td!e arulili.
zmll' rugunms i!l!ñspnsiciol!D.es llegrues, análisis 
que se transcribirá para mejor comprensión 
de su razonamiento. Dice así el mi!l! I!Jl1lll~F;m.: 

"Comprobado lo anterior o sean los pre
supuestos fácticos sobre los cuales se debate 
la litis, es indispensable establecer si el ré-
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gimen prestacional invocado por el actor 
se refiere exclusivamente a trabajadores 
que laboran en empresas ferroviarias ofi
ciales o particulares o por el contrario, co
bija a todos aquellos trabajadores que rea
lizan actividades ferroviarias. El artículo 
268 del Código Sustantivo del Trabajo, pre
ceptúa que lo dispuesto en el capítulo de 
"Pensión de Jubilación" no se aplica a los 
trabajadores ferroviarios, que en cuarito a 
jubilaCión se regirán por el estatuto especial 
que posteriormente se dicte, y que mientras 
tanto, continúan rigiendo .las disposiciones 
vigentes en el momento que entró en vigen
cia dicho Código que fue a partir del 19 de 
enero de 1951. (El subrayado es del Tribu
nal). De tal manera que por mandato ex
preso del Código Sustantivo hay que acu
dir a las normas vigentes en esa época y 
que actualmente regulan la pensión de ju
bilación de los trabajadores ferroviarios. Las 
disposiciones legales que 'inicialmente con
sagran este tipo de prestación especial son 
las siguientes: La Ley 1 ~ de 1932, que en 
los artículos 19 y 29 creó la pensión de ju
bilación para los trabajadores que labora
ran en empresas ferroviarias, públicas o pri-

. vadas, al servicio de la misma empresa, o 
de varias empresas, con .55 años de edad y 
20 de servicios; la Ley 206 de 1938 que en 
su artículo 1 e:>, dispuso que el personal de 
maquinistas, fogoneros, ayudantes; etc., que 
al cumólir 20 años de servicio continuos o 
discontinuos en una empresa ferroviaria, 
oficial o particular, tenían derecho a la ju
bilación consagrad~ en la ley anterior; la 
Ley 63 de 1940, que su artículo 1 Q señaló 
que los beneficios establecidos por las Leyes 
1 ~ de 1932 y 206 de 1938, se extendían a los 
trabaiadores de los talleres de las empresas 
ferroviarias, oficiales o particulares, al cum
plir 20 años de servicios, continuos o dis
continubs, cualquiera que fuera la edad. 
Con posterioridad se dictó la Ley 49 de 1943, 
por la cual se reformó la escala de pensio
nes consagrada en la Ley 1 ~ de 1932 y se 
dictaron otras disposiciones sobre trabaja
dores ferroviarios, en especial la de su ar
tículo 6Q que estableció que "los trabajado
res de soldadura, tanto ·eléctrica como au
tógena, tendrán derecho a la pensión men
sual vitalicia de jubilación al cumplir quin
ce años de servicio, cualquiera que sea su 
edad". También es conveniente citar la Ley 

' 61it de 1945, que en su alticulo 32 determinó 

que la Ley 49 de 1943 y las disposiciones 
sobre jubilación en favor de los ferroviarios, 
se hacían extensivas a los trabajadores de 
las salinas de la Nación sin tener en cuen
ta la calidad del patrono o establecimiento 
para que se consolidaran los derechos de los 
trabajadores a la pensión de jubilación. 
Igualmente debe mencionarse la Ley¡ 53 del 
mismo año de 1945 que adicionó y reformó 
·las leyes anteriores, en especial sus artícu
los 19, 2,9, 59, 69, 79 y 11". 

Transcribe el Tribunal Superior los cita
dos artículos y continúa: "Esta ley estable
ció que para obtener la pensión de jubila
ción el trabajador ferroviario, se requiere 
que la mayor parte del tiempo el servicio 
se hubiere prestado en las actividades allí 
indicadas, asimilando determinados traba
jadores ferroviariós al personal de talleres 
y extendiendo como lo había dispuesto la 
Ley 6~ de 1945 los beneficios a los trabaja
dores de las salinas. Por último, el artíCulo 
69 de la Ley 24 de 1947, dispuso: "El perso
nal de las secciones de ajuste y montaje de 
los ferrocarriles se asimila, para los efectos 
de la pensión vitalicia de jubilación al perso
nal de soldadura eléctrica:y autógena de que 
trata el artículo 6Q de la Ley 49 de 1943". Si 
bien es cierto que en todas estas leyes se 
refieren a empresas ferroviarias, oficiales o 
particulares, también se señala con más 
frecuencia a los trabajadores ferroviarios, 
que vienen a ser pr:ecisamente las. personas 
que se benefician con el régimen jubilatorio 
especial consagrados en tales d'sposiciones. 
Si se aplicara con un criterio exegético, 
como lo hizo el a quo, se podría concluir 
lisa v llanamente, de que corno Acerías Paz 
del Río no es una empresa ferroviaria, ofi
cial o particular, con transporte de pasa-

. ieros y carga, sino una empresa industrial 
dedicada a la transformación del hierro y 
del acero,· no son de recibo las normas es
peciales consagradas en las leyes antes ci
tadas para.los trabaiadores que se dedican 
a actividades ferroviarias, contrariando no 
sólo el texto y el,espíritu del legislador, sino 
también los principios fundamenta1es del 
derecho del trabajo. Si el objeto de la ley 
laboral es lograr la justicia en las relacio
nes aue surgen· entre los patronos y los 
trabaiadores, dentro de un espíritu de coor
dinación económica y de eauilibrio social 
(artículo 1 Q del C. S. del T.) , con teniendo 
el mínimo de derechos y garantías cansa-
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grados en favor de los trabajadores (artícu
lo 13, ibídem), debe entenderse sin mayor 
esfuerzo mental que la jubilación especial, 
se hizo fue a favor de los trabajadores que 
se dedican a esas actividades agotadoras, 
mayores a las normales que desarrollan los 
demás trabajadores, y no para establecer 
tin régimen prestacional para empresas o 
patronos dedicados únicamente al trans
porte férreo. Además, es conveniente anotar 
que en la época en que se dictaron estas 
leyes, no se podía fácilmente prever que 
hubiera transporte férreo para empresas 
que se dedicaran a otras actividades. La 
misma Ley 6~ de 1945 en su artículo 32, de 
manera expresa determinó que las disposi
ciones sobre jubilación en favor de los tra
bajadores ferroviarios se hacía extensiva a 
los trabajadores de las salinas de la Nación, 
con lo cual el legislador entendió que las 
normas vigentes sobre la materia se refe
rían no a las empresas, sino a los trabaja
dores que laboraban en actividades ferro
viarias, que por amplitud se aplicarían a 
otros trabajadores, como también lo expre
sa el artículo 268 del Código Sustantivo del 
Trabajo, al hablar de la pensión de jubila
ción para los trabajadores ferroviarios. Ade
más, es conveniente mencionar también el 
espíritu del legislador del año de 1931, cuan
do se discutía en el Congreso lo que fue 
posteriormente la Ley 1~ de ese año, cuan
do en la exposición de motivos se decía muy 
claramente: " ... Dada la calidad de ser
vicio de los ferroviarios y la clase de riesgos 
que corren, ya en los talleres, ora en la lo
comoción, se justifica mayormente la ne
cesidad del proyecto legal Que va a cumplir 
fines de equidad y de justicia ... " Pero si 
aún existiera duda de que al demandante 
no le es aplicable para obtener su pensión 
de jubilación la norma preceptuada en el 
artículo 6Q de la Ley 24 de 1947 en concor
dancia con el artículo 6Q de la Ley 49 de 
1943, es obligación del juzgador laboral te
ner en cuenta el principio de la favorabi
lidad consagrado en el artículo 21 del Códi-
go Sustantivo del Trabajo". · 

liD~PJ n2s consfti!l!eli."21Cllnnes i!l!~PJn i[rulial!l!m:· llll~PJ S~PJ
g1llillllilll2 ftm:;tanci2 m¡ i!l!oouc~PJ IIJIUI!'J nli~PJ~Ó 2 nm 
concn1lli$ÜÓn ml~PJ i!J!1llii!'J nas IL~Sy~PJS ll ~ ml~PJ ll.932, 20S 
mli19 ll938, S3 ml~PJ ll940, 419 ml~PJ ll943, 53 i!l!e ll945 
y 241 mle ll94'l, si lliiien S® ~refi~PJll"en m empresms 
if~Sll"mwimi2s, serrñmn2n con más fll"I!'JCU~PJnciim m 
no§ 'ÍCI1."3lfu2jmi!l!oli."~PJS Jfell."ll."Ovñmi.os, "I!Jl1llii19 w:iimil9n m 

sell." ]pll"OOÜS2ment~PJ nas ]!D0li."OOnms I!J!Ui19 SG fu®nrcl· 
J!ftcftmn con en régimen julblftn2toll"fto ii9S~ftaill 
consmg¡rmi!l!o en talles i!l!is][msftcfton~PJs". &gr~PJgm, 
como mrgu¡tmento mi!l!].cftonmn, I!J!Ui!'J nm IL~Sy Sf i!l!e 
Jl.945 ~PJn SU mrillCWO 32 i!l!~PJti!'Jll"minÓ I!J!Uia na 
ILey 41:9 a:lle ll.943 y nas i!l!isposftd.on~Ss oollill"IS ]1ll1-
lliillmcüón en J!mvor i!l!e nos trmllimjmi!l!or~PJs ferr'lw
viarios, se lhtmdmn e:xrensivms m nos tll"mllimjmg 
i!l!ores i!l!e Ims srunnms i!l!e nm N ación. 

JEn rii9C1ll1HI!'Jnti!'J no cenS1llill"3l na IDti!'Jll'p~3l
CÜÓn I!Jl1llie i!l!e nms ney~PJS mnti!'JriOJreS lbill:EO . Gn 
'JI'll"ftfu1U1naill §up!SJriiOll'. <0~SntlJ."m S1lli mtmi!Jl1llii!'J i!'Jllll nm 
mteJrpretm!Cllón ellTÓnem i!l!en mrllÍc1U1no 263 mren 
<Dói!llftgo §ustmntftvo a:llen 'JI'rmllimjo, m1llimt c1llimmti!l!o 
~PJnuncim como e:n:-rónemm.enre ünti!'JJI1ll~llll~ 
nas otll"ms nolt"llllllms en nas cumnes Jfunid!mmemttó 
s1!l1 a:lli!'JCñsión ~PJn mi!l! I!J!Uem, ~ll."o sli.n I!Jl1lli~PJ mlngm 
e:xpresmmenti!'J ~PJmt qué consistió en crirerio 
eqUllftvocma:llo a:llen sent~PJncimi!l!or. &fnll"llllllm I!J!UQil 
0S31S neyes SI!'J reft'eri2n "m nas Jrenmcft®n!SS mli19 
nas 0mpresms J!enovimlriims con sus tll"mllim]m
a:llores, mum¡ue ofuvimmenre ~PJn muclbtos pasa
jes se lbtmfunm en ennms llll~PJ 'tJrmfumjmi!l!or~PJs íCeno
w:ñmrios' pmrm. rdte.Jriirs~PJ m nos serni!l!oJres i!l!e 
a:lliclbtms empresas"; pero no susti!'Jntm ~PJsm mJffur
mmción, ni l!l!esvñdúm nos Jrmzon2lll!lli~Smtros llll~PJTI 
senúmcim«llor a:lle seguni!l!m ftmtsfcmncnm, i!J!1lliiemt 
smcm na ~oncll1ll1sión contraria J.OOll" nm nl1e:ren
cim l!j[Ual se lbtace "con más bec1lliemtcña m nos 
trmfumjmi!l!ores J!enovftmrios". y 311llillll cmmi!l!o en 
cmsmcionñstm lhlmce referencia a cuán es, se
gún SU criterio, na COll"ll"eCta ftnti!'Jll"]!Dretmcli.Ón 
den mrlicmo 4Q a:lle llm ILey JI.' i!l!0 ll.932 y mle s1!l1 
]]])ii!Jcreoo regnmmentario U'H l!l!en mismo mo, 
tan mnusión m unm a:lle nas neyes I!Jl1llie tmro il9mt 
cuenta en J!anlima:lloli' pMm JformM S1lli clrii~rio 
iintelrJ!Dretmt:üvo emt ll."eRmdóllll. con I!'Jn comt]1llillll00 
a:lle las n0yes es~iailles I!J!Ue mnallftzm, ll1lO es 
S1U1íCftcienti!'J pMat a:Jla~mostrmr I!Jl1l!e ell"ll"Ó m llm 
mte:rpretmción i!l!e toi!l!ms ennas. 

lEn ll"emmen: en ~lÍc1llino 268 i!l!eR <Dói!l!ngo 
§ustmnt:üvo l!l!en 'JI'rafum]o se nft'iier~PJ m nos t:ll."m
fumjmi!l!ores J!enovimrios pmrinc1ll1natlri!'Js, y no e}!
cnus:i.vrunen~ 31 nos q1ll1~PJ prestan. O ]p1Jrl8§1tmfumll1l 
SUllS serncios m Ims emwresms J!II!Jll"ll"<IDviarims l!j[1lliil9 
existían cumna:llo entro m regfur en <Dói!l!itgo. IEmt 
ICOnSI!'JCuendm no íC1!l1e furn.telrJ!Dll"eiliai!l!m ~PJuómte&g 
mente esta noll"mm JPIOll" ell 'JI'dlb1llillllmll §1U1periol!'. 
§ft en en J!rulio mc1llismi!l!o oo estimó I!Jl1llie Gll mle
marn.a:llmnre 0Jrm un irmbmjmi!l!or íCell."ll'llllwñ.mrio oo
metia:llo mn régimen eSJ!DI!'JCimll mnti!'JJrii<IDl!' aill <Dó
iligo, m esm concnus:ñ.óllll. lill0gó ell mi!l! I!Jl1lli!Elm C<~Dllll 
e] análisis a:lle nas Ueyes que consmgrmbmn 
Q'lSe ll"égñmen, y ll"~'ÍC@ mle] C1llimJl en li."'01llll1'li'il9llll· 
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~ l!D.«J~ pllotOO llm c~l!D.S1llill'm c«~~l!D. ~ll ll."~xmm~l!D. 
<I1le llms mel!D.d«J~l!D.m<I1lms lleyes pmll."m :í[ftju sun w~ll'
<I1lm<I1lell."o samtwo. No prospera el cargo. 

§e~<I1l«~~ cug«~~ 

"Acuso el fallo proferido por el honorable 
Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, 
con fecha 15 de junio de 1972, ·de ser viola
torio de la ley sustf!llcial por concepto de 
aplicación indebida, en la modalidad de 
violación directa, de los artículos 1 Q y 2Q 
de la Ley 11il de 1932; 2Q del Decreto 1471 
de 1932; 1Q de la Ley 206 de 1938; 1Q de la 
Ley 63 de 1940; 6Q de la· Ley. 49 de 1943; 
32 de la Ley 6t;l de 1945; 19, 2Q, 5Q, 6Q, 7Q 
y 11 de la Ley 53 de 1945; 6Q de la Ley 24 
de 1947 y 268 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con los artículos 
21, 22, 259 y .260 ibídem; el artículo 1 Q del 
Decreto reglamentario 2218 de 1966 y las 
sigl,lientes disposiciones que . configuran la 
denominada reforma administrativa de 
1968 en lo atinente a la definición, clasifi
cación y estructura de los entes administra-. 
tivos: artículo 5Q del DecretJ 1050 de 1968; 
Decreto legislativo 3135 de 1968, principal
mente su artículo 43; Decreto reglamenta
rio 1848 de 1969; .artículo 7Q del Decreto 
1848 de 1968 y el artículo 54 del Decreto 
3160 de 1968". 

El recurrente acepta como hechos fun
damentales de la acción y presupuesto in
dispensable para la sustentación del cargo 
"que el trabajador Alberto Avendaño viene 
prestando servicios a la demandada desde 
marzo 7 de 1953, con una asignación· de 
$ 61.00 diarios; que sus labores por más 
de 15 años han sido dentro del Departa
mento de ferrocarriles de la empresa; que 
Acerías Paz del Río S. A., es una sociedad 
privada cuya actividad industrial principal 
consiste en la producción de hierro y acero; 
que su 'ferrocarril de 35 kilómetros de ex
tensión es oara uso interno y no presta ser
vicios al público. El planteamiento' del car. 
go es hecho, en consecuencia, con prescin
dencia de errores de hecho". 

Critica el casacionista la tesis central del 
Tribunal Superior y sustenta la acusación 
en los siguientes términos~ "La reforma ad-

. ministrativa de 1968 marcó un hito de no
table importancia en la evolución de nues
tro derecho administrativo, en lo que se 
refiere a la definición, clasificación y es-

tructura de los entes administrativos. En 
primer plano, el Decreto 1050 de 1968 ti,Pi
fica los organismos descentralizados, sena
landa sus elementos estructurales, consa
grando una terminología exacta que· pre
cisa los conceptos y definiendo el régimen 
legal a que están sometidos. Según dicho de
creto los organismos descentralizados pue
den ser de tres especies: establecimientos 
públicos, empresas industriales y comercia
les del Estado y sociedades de economía 
mixta. Según el artículo 5Q del Decreto 1050 
los establecimientos públicos se someten a 
las normas del derecho público. Las em
presas industriales y comerciales del Esta
do y las sociedades de economía mixta se 
gobiernan por las normas del derecho pri
vado. De allí la diversa forma de vincula
ción de los trabajadores a las distintas 
especies de entes descentralizados. Si el or
ganismo.descentralizado se gobierna por las 
normas del derecho público, la vinculación 
del empleado, salvo las excepciones legales, 
será de derecho administrativo; si la enti
dad se gobierna por las normas del derecho 
privado, la vinculación será contractual, 
regida entonces por el Código Sustantivo 
del Trabajo. De allí también la clasificación 
de los servidores del Estado. entre emplea
dos públicos, si su vinculación es adminis
trativa y trabajadores oficiales, si su vincu
lo es contractual. Pero la reforma adminis
trativa avanzó en esta materia buscando la 
integración de la seguridad social entre el 
sector público Y. el privado y unificando el 
régimen prestacional de los empleados pú
blicos y los trabaiadores oficiales. En efec
to, el Decreto legislativo 3135 de 1968, 
regula el régimen prestacional tanto para 
los empleados públicos como para los tra
bajadores oficiales, unificándolo, no obs
tante encontrarse aquéllos vinculados ad
ministrativamente y éstos por ~ontrato de 
trabaio. En la práctica se establece una ex
cepción al régimen de derecho privado en. 
este aspecto, de donde se concluye que los 
servidores de las empresas industriales y 
cb'merciales del Estado y de las sociedades 
de economía mixta aue tienen el carácter 
de trabajadores oficiales se encuentran vin
culados a ellas por contratos de trabajo 
regidos por el Código Sustantivo del Tra
bajo en todo lo que respecta a su definición, 
modalidades, ejecución, terminación, prue
ba, salarios, jornada de trabajo, descansos 
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obligatorios, reglamentos de trabajo, etc.; 
pero el régimen de prestaciones sociales de 
tales servidores es el contenido en los De
cretos 3135 de 1968 y su reglamentario, el 
1848 de 1969, con la salvedad de que para 
esta categoría de trabajadores los decretos 
mencionados ·tienen el carácter· de garan
tías mínimas, esto es, "sin perjuicio de lo 
que solamente para ellos establezcan las 
convenciones colectivas o laudos arbitrales, 
celebrados o proferidos de confornl.idad con 
las disposiciones legales que regulan el de
recho colectivo del trabajo", como lo esta
blece el artículo 7Q del Decreto 1848 de 1969, 
o de las prestacione~ extralegales que se 
consagran en el estatuto del personal o que 
se hubieran establecido con anterioridad por 
reglamentos o acuerdos de la empresa. Pe
ro en todo caso, el Decreto legislativo 3135 
de 1968 regula íntegramente la materia re
lativa a las prestaciones· sociales tanto de 
los empleados públicos como de los traba
jadores oficiales vinculados por contrato de 
trabajo. La casi totalidad de la red ferro
viaria del país en 1950 pertenecía a la Na
ción, con la salvedad de algunas que eran 
de propiedad departamental y dos privadas. 
Eran nacionales los ferrocarriles del Pa- . 
cífico, ·de Cundinamarca, Norte Sección 
Segunda y Sur, ·Nordeste, Girardot-Toli
ma-Huila, Cartagena, Calamar-Magdalena
Nariño, Norte Sección Primera; eran de
partamentales los ferrocarriles de Antioquia, 

. Caldas y Ambalema-Ibagué. Y pertenecían 
a compañías privadas solamente el de La 
Dorada con ciento once (111) kilómetros de 
línea principal; y el de Cúcuta con sesen~a 
(60) kilómetros. En total, la red ferroviaria 
del país estaba integrada por catorce (14) 
empresas, nueve (9) de propiedad de la Na
ción, tres (3) departamentales y dos (2) 
de propiedad particular. Las catorce (14) 
empresas ft¡!rroviarias citadas que existían 
en 1950, cuando se redactó el Código del 
Trabaio; fueron .adquiridas por la Nación, 
inclusive las dos de carácter particular, y 
todas ellas integran el patrimonio de los 
Ferrocarriles Nacionales. El Decreto 3160 de 
1968. por el cual se reorganiza el Ministerio 
de Obras Públicas y· se dictan otras dispo
sicirínes, definió la naturaleza jurídica de 
la . Empresa Ferrocarriles Nacionales de Co
lombia al decir en su artículo 54: "Ferro
carriles Nacionales de Colombia es una em
presa industrial y comercial del Estado, 

dotada de personería jurídica·, autonomía 
administrativa y patrimonio independien
te". Sus trabajadores son en consecuencia 
trabajadores oficiales vinculados por con
trato de trabajo, con excepción de los que 
la ley o el estatuto de personal catalogue 
como' empleados públicos. Su régimen pres
tacional, por consiguiente, tanto para los· 
empleados públicos cómo para los trabaja
dores oficiales, se encuentra contenido en 
el· Decreto legislativo 3135. de 1968 y· su re
glamimtario, el 1848 de 1969. Tales decre
tos regulan íntegramente lo relativo a las 
prestaciones sociales de empleados públicos 
y trabajadores oficiales y el Decreto legis
lativo 3135 de 1968 en su artículo 43 esta
'blece: "El presente Decreto rige a partir 
de' la fecha de su expedición y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias". En 
consecuencia, en materia de prestaciones 
sociales, y en lo relativo a la pensión de 
jubilación, el Decreto legislativo 3135 derogó 
todas las leyes anteriores al Código Sustan:. 
tivo del Trabajo, enumeradas en la parte 
motiva de· la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bog-otá y según las cuales se ordena 
en dicho fallo reconocer y pa,gar una pen
sión de jubilación a un trabajador del de
partamento de transportes férreos de Ace
rías Paz del Río S. A. Podría argüirse que 
au u ellas leyes se referían. a empresas ferro
viarias oficiales, semioficiales y privadas y 
que, en consecuencia, conservan su vigen
cia, en cuanto hace al régimen jubtlatorio 
para los trabaiadores del departamento de 
transportes férreos de Acerías Paz del Río, 
S. A., por ser esta emnresa privada. Pero 
ocurre ave todas esas leves. hablan exnre
samente ~e empresas ferroviarias oficiales, 
semioficiaJes v particulares. de suerte que, 
al no existir hoy en el naís sino una em
presa ferroviaria de carácter oficial. las le
yes en mención han perdido por entero su 
vigencia. Sería aberrante, por decir lo me
nos. v contrario ·a todo sentido de lógica 
jurídica, contrario a la unidad y certeza 
aue debe nrimar en las relaciones sociales, 
aue se nretendiese mantener en vil!'encia 
di¡::nosiciones suneradas nor la evolución del 
derer>ho, ~nbre bl'lses artificiosamente cons
truidas. Ello daría lugar a eme si, el día 
de mañana Acerías Paz del Rfo S. A., sus
pende su servicio férreo, tales leves perde
rían totalmente su vigencia: pero la reco
brarían mañana, cuando alguna otra ein-
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presa privada establecier!:\ un servicio fé
rreo para sus· necesidades industriales. Los 
fundamentos de derecho precedentemente 
expuesto~ y analizados, habrán de servir a 
esa superioridad para casar totalmente la 
sentencia por violación directa de la ley al 
aplicar indebidamente las leyes sobre ju
bilación anteriores a la vigencia del Códi
go Sustantivo del Trabajo, para empresas 
ferroviarias, a una situación no regulada 
por ellas, estando actualmente derogadas". 

Para el opositor el recurrente parte de 
dos presupuestos que no son exactos, pues 
si el demandante ha venido vinculado a la 
sociedad demandada por un contrato de 
trabajo, y ésta es una empresa particular, 
la llamada reforma administrativa no tie
ne incidencia alguna eh la litis, y no es 
cierto que el artículo 268 del Código Sus
tantivo del Trabajo hable de empresas ofi
ciales, semioficiales o particulares, sino que 
se refiere a trabajadores ferroviarios y sólo 
es aplicable a los trabajadores particulares. 

§e cmmsii[]lell."a 

En el curso del juicio ninguna de las 
partes invocó la calidad de trabajador ófi
cial' de Alberto· Avendaño. En el entendi
miento, de que Acerías Paz del Río S. A. 
es una sociedad anónima de carácter pri
vado, hecho aceptado por el recurrente, hay 
que partir de la base de que el demandan
te es un trabajador particular. Por eso, en 
el supuesto de que el Decreto 3135 de 1968 
haya derogado el régimen especial de ju
bilaciones para los trabajadores ferroyia
rios, tal derogatoria comprendería única
mente el de los trabajadores ferroviarios 
oficiales y no el. de los particulares, por9ue 

el citado decreto se refiere precisamente a 
los servidores de la administración pública. 
Y como de las leyes enumeradas por el r~ 
currente como aplicadas indebidamente por 
el sentenciador no se desprende que el de
mandante sea· trabajador oficial, no puede 
censurársele el que haya aplicado unas nor
mas supuestamente derogadas en cuanto 
concierne a los trabajadores oficiales. 

'Aún más, no puede afirmarse que el Tri
bunal Superior violó por aplicación inde
bida el artículo 5Q del Decreto 1050 de 1968, 
el Decreto legislativo 3135 de 1968, el De..: 
creto reglamentario 1848 de 1969 y el ar
tículo 54 del Decreto 3160 de 1968, normas 
que ni siquiera menciona, pues no las apli
có a un hecho no regulado por ellas ni les 
hizo producir efectos distintos de los que 
contemplan; por lo tanto la pretendida vio
lación de ellas no pudo producirse por apli
cación indebida, sino por un concepto di
ferente. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Su

prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colo·mbia y por autoridad de 
la ley, 1mo casa la sentencia recurrida dic
tada el quince de junio de mil novecientos 
setenta y dos por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. 

Costas del -recurso a cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el ex
. pedien te al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Vale~da, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lEn ]plllllnlto JPlOll' ll'tesonvell' es, ]plllllteS, en II1le sft el fanno . ltll'anscriio ftniteli"]plll'e\t6 elr'Jl'i!Ílo 
ne2lmen1te nos 2lrilÍcl!llnos 253 y 2~ij II1l.en Códftgo §l!llSt21niftvo rllen '.Irll'alb21]0 y en g4}1 
II1l.en Décll'do 2351 II1le 1~~5 21n no complllltar II1l.entll'o II1l.en sanarlo "devengado" 
"en en úntñmo alÍÍto II1l.e sell'vftcftos99 nas JPlªll'tftcftJPladones y comñsñones causadas 

21nies II1l.e ruiCfuto 21lÍÍt09 pero recibidas j¡:DOll' en ltll'albajadOll' en éste. 

Corie §Ull.pnma ldl~ .lTlllsticña. - §a]a ldl~ Ca
sacñ6Rll. lLaooJrru. - §~d6Rll. §egumldla. -
Bogotá, D. E., septiembre veinte de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
.. Arboleda Valencia). · 

lEidlUll.atJridlo Wa]]ejo, por apoderado judicial, 
demandó a .&. . .&.ristizábali y Cña. § . .&.. para 
que fuese condenada a pagarle lo que se 
copia: 

"19 Salarios insolutos correspondientes 
al 10% y bonificaciones reservadas sobre 
las ventas de café realizadas en los Estados 
Unidos en los años de 1965, 1966 y 1967 as
cienden a un total de $ 21.083.00. 

"29 Auxilió de cesantía por el tiempo tra
bajado desde marzo 19 de 1944 hasta julio 
17 de 1967 con un salario de $ 3.455.00. 

"39 Aüxilio de vacaciones de 4 de mayo 
de 1963 ·a. 17 de julio de 1967 con un sala
rio promedio de $ 3.455.00. 

"49 Indemnización pbr la ruptura untla
teral e ilegal del contrato de trabajo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 89 
del Decreto. 2351 de 1965, liquidado desde 
e.l 19 de marzo de 1944 hasta el 17 de ju
liO de 1967 .con un salario de $ 3.500.00. 

"59 Reconocimiento y pago de la pen
sión· de · jubilación a partir del día· 17 
de julio de 1967 con un salario prome-
dio de$ 3.455.00. · 

"69 Indemnización moratoria por el no 
pago oportuno de los salarios, :prestaciones 
sociales y la pensión de jubilacion de acuer
do a lo establecido en el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

"79 Las costas del juicio". 

\ 

Como hechos sustentantes de esta pre
tensión sostuvo haber trabajado con la de
mandada, mediante contrato de trabajo, 
desde el 19 de marzo de 1944 hasta el 17 
de julio de 1967, fecha en ·que fue despe
dido sin justa causa; que el salario era va
riable y estaba integrado por una suma fi
ja de$ 670.00 mensuales, "un 10% del 50% 
de las utilidades y un 10% sobre los repe
sos del café vendido en los Estados Uni
dos"; que no se le pagó la indemnización 
por la ruptura unilateral del contrato, ni 
las vacaciones comprendidas entre 1963 'y 
1967, ni la pensión de jubilación, a que te
nía derecho;· que ni el auxilio de cesantía, 
ni las primas de servicio le fueron liquida
das "con el salario promedio mensual de-

d " . . venga o . .. . 
La empresa-respondió la demanda ne

gando la mayor parte de los hechos o pi
diendo la prueba de algunos de ellos. Sólo 
admitió el relativo a la fecha del retiro del 
trabajador, pero anotó que "con relación a 
la legalidad del despido no es un hecho, 
sino una apreciación jurídica". En cuanto 
a la nensión de jubilación, manifestó: 

".&.li séptimo. Es cierto que la empresa no 
ha reconocido la pensión de jubilación al 
actor, entre otras consideraciones porque 
la empresa desconocía el contrató celebra
do entre el actor y el señor J. J. Hoyos To
ro, y también ante la imposibilidad de lo
grar un entendimiento entre la empresa, 
y el señor Hoyos Toro, quien a la sazón 
había entrado en incapacidad física e in
telectual debido a un derrame cerebral. Por 
otra parte el actor, no obstante manifestar 
en forma escrita que las prestaciones co
rrían a cargo de J. J. Hoyos Toro, en for-
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ma concreta nunca solicitó a la empresa el 
reconocimiento de pensión jubilatoria apor
tando el certificado de nacimiento como 
prueba de la edad, requisito fundamental 
para tener derecho al disfrute de las me
sadas pensionales. 
. "Hasta el presente, con una injustifica

da renuencia del señor Vallejo no ha re
mitido a la empresa el certificado para 
acreditar su edad, no obstante que por co
municación 12-161-69 de mayo 9 de 1969, la 
empresa solicitó al señor Vallejo dicho cer
tificado para proced~r al reconocimiento de 
su pension jubilatoria". 

Tramitado el proceso en legal forma, el 
Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, le 
puso fin con sentencia· de 16 de febrero de 
1972, cuya parte resolutiva expresa: 

"Primero. Comllémí.aoo a la sociedad '&. 
A\ristizálball & Cia. S. &.', representada por 
el señor JTmme lBluenwa, o por quien haga . 
sus veces, a pagar a favor del señor IE«lluM
«llo Wall.ll.ejo, mayor de edad, e identificado 
con la cédula de ciudadanía NQ 1345334 de 
Pereira, las siguj.entes cantidades de dine-
ro, así: · 

"a) La suma de treinta y ocho mil tres
cientos setenta y tres pesos con diecinueve 
centavos ($ 38.373.19) ·moneda corriente, 
por concepto ·de auxilio de cesantía; 

"b) La suma de un mil veintiocho pesos 
con noventa y seis centavos . ($ 1.028.96) 
moneda corriente, por concepto de compen
sación de vacaciones; 

"e) La suma de treinta y nueve mil dos-. 
cientos ocho pesos con cuarenta y seis cen
tavos ($ 39.208.46) moneda corriente por 
indemnización por ruptura del contrato de 
trabajo; 

"d) La suma ·de un mil doscientos seten
ta y cuatro pesos con veintidós centavos 
($ 1.274.22) moneda corriente, mensuales, 
a partir del dieciocho (18) de julio de mil 
novecientos sesenta y siete (1967), a título 
de pensión vitalicia de jubilación; 

"e) La suma de cincuenta y seis pesos 
con sesenta Y. tres centavos ($ 56.63) mo
neda corriente, diarios, a partir del diecio
cho (18) de julio de mil novecientos sesen
ta y siete (1967), y hasta cuando se efec
túe el pago de las anteriores condenas, a 
título de indemnización moratoria. 

4a • GaCGitB. T. ~VII 

"Segundo. Costas a cargo de la demanda
da en un ochenta por ciento (80%). 

"Tercero. Jl}edárase probada, parcialmen
te, la excepción de pago con respecto · al 
auxilio de cesantía, vacaciones, indemniza:
ción por ruptura del contrato ·de trabajo 
y pensión de jubilación en las cuantías a 
que alude 1a parte motiva de ·esta provi
dencia. 

"Cuarto. Jl}edáratJmoo no prolba«llas las ex
cepciones de prescripción,· compensación; 
carencia de acción y título para pedir e in
existencia de las obligaciones, propuestas 
en la contestación a la demanda. 

"Quinto. &bsuéll.vese a la demandada de 
la petición primera de la demanda". 

Ambas partes interpusieron el recurso de 
alzada, que fue resuelto por el 'lrrilbunall 
Superior dell. Jl}istrito .lfudñ.ciall de Bogotá· 
con sentencia de 12 de septiembre de 1972 
la que determinó: · 

"Primero.· Modifícase el ordinal primero 
de la ·sentencia apelada cuyas condenas 
quedarán así: · 

"a) $ 2.356.32 por concepto de cesantía; 
"b) $ 1.086.66 por concepto de compen

sación de vacaciones; 
"e) $ 19.632.55 por concepto de indemni-

. zación por ruptura del contrato; o 

"d) $ 658.75 mensuales a partir del 18 de 
julio de 1967 por concepto de pe~sión vita
licia de jubilación, y 

"e) $ 3.132.70 por concepto de indemni-. 
zación moratoria. · 

"Segundo. Modifícase el ordinal segundo 
y en su lugar señálase en el 50% la pro
porción de las costas de primera instancia . 
que deberá pagar la parte demandada. . 

''Tercero. Aclárase el ordinal tercero en 
el sentido de que del valor de las mesadas 
pensionales deberá descontarse la suma de 
$ 12.797.00 que el demandante recibió. Los 
demás pagos han sido descontados previa-
mente. . . 

"Cuarto. Confírmanse los ordinales cua.r
to y quintp del mismo fallo. Sin costas en 
esta instancia". 

Las mismas partes recurrieron en casa
ción ante esta Sala de la Corte, formularon 
sus respectivas demandas y los correspon
dientes escritos .de réplica y con base en 
tales documentos se procede a decidir el 
recurso. 
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la Sala entendió el artículo 17 del Decreto 
2351 de 1965, hoy 253 del Código en el sen

Fija así el alcance de· la impugnación: tido de que el promedio devengado signifi
"Solicito a la honorable Corte se sirva ca no lo recibido o pagado durante el año 

casar el fallo recurrido parcialmente, en sino los salarios o comisiones causadas en 
cuanto se refiere a las condenas por auxi- ese último año de servicios. Considero que 
lio de cesantía, indemnización por ruptura la interpretación dada a la norma señala
del contrato, pensión de jubilación, e in- da es errónea pues este no es el sentido 
demnización moratoria y, convertida en exacto que ella tiene. En efecto la palabra 
tribunal de instancia, debe modificar el fa- 'devengado', significa capacidad de perci
llo de primera instancia en cuanto éste no bir un derecho según el Diccionario de la 
aceptó como factor de salario la doceava Real Academia de la Lengua, esto significa 
parte de la comisión de $ 10.000.00 perci- . que el legislador al dar la expresión 'el pro
bida por el actor durante el último año de medio, devengado en el último año de ser
servicios y condenar a la sociedad &. &ris- vicios' quiso que se ,incluyera todo lo re
t:ü.zábmli Cnm. §. &. al pago de auxilio de ce- cibido por el trabajador durante ese lapso 
santía liquidada con el salario promedio de- de tiempo por concepto de salarios y este 
vengado por el actor en el último año de es el sentido correcto con que· debe ínter
servicios, aumentar la comisión por indem- pretarse el artículo 17 del Decreto 2351 de 
nizacwn por terminación del contrato te- 1965 hoy 253 del Código, para efectos de 
niendo en cuenta el salario promedio real- la liquidación del auxilio de cesantía con
mente devengado durante el año de servi- . sagrada en el artículo 249 de la obra cita
cías por el actor, aumentar la condena por da para los trabajadores de trabajo varia
pensión mensual de jubilación teniendo en ble, pues 1otra interpretación como la dada. 
cuenta el salario promedio devengado por por el Tribunal nos llevaría al absurdo de 
el actor en el último año de servicios y de-· que un patrono podría retener comisiones 
be condenar a la indemnización moratoria o salarios, pagarlos después de la termina
indefinida tomando también en cuenta el ción del contrato de trabajo ~in que dichos 
último salario devengado por el actor du- pagos afectaren o incidieran en el promedio 
rante el último año de servicios". básico para liquidar el auxilio de cesantía, 

Para conseguir este objetivo presenta cpnducta arbitraria e inequitativa que no 
siete cargos, de los cuales se estudiarán en podría conceptuar la interpretación de una 
conjunto los tres primeros, porque impli- norma laboral''. 
can la decisión de un mismo tema jurídico. 

JI))~e- e-Jl ]plli'ñm!E'li'O: 

"La sentencia impugnada viola por in- . 
terpretación errónea el artículo 17 del De
creto 2351 de 1965, hoy 253 del Código en 
relación con el artículo 249 del Código Sus
tantivo del Trabajo, violación que se pn · 
dujo a causa de la inteligencia equivocada 
que el juzgador de segunda instancia dio 
al artículo 17 del Decreto 2351 de 1965 hoy 

. 253 del Código. 

ID>emostli'mcftóltll: 

"La sentencia acusada, consideró que las 
comisiones recibidas por el señor JEi!lluaura:llo 
W2llilie]o el 5 de noviembre_ de 1967, no po
dían imputarse al ·salario promedio deven
gado en el último año, ya que la época que 
debe tenerse en cuenta es aquella en que 
se causó el derecho. Lo que significa que 

"La sentencia impugnada viola por in
terpretación errónea el artículo 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, violación que 
se produjo por la equivocada inteligencia 
que el sentenciador de segunda instancia 
dio a la norma señalada. 

ID>emost!l"acftóltll: 

"La sentencia acusada interyretó erró
neamente el artículo 260 del Codigo cuan
do consideró que dicha norma al señalar 
el 75% del promedio de los salarios deven
gados en el último año de servicios como 
valor de la pensión de jubilación o pensión 
de vejez, no debía inCluir sumas que reci
bidas por :el actor con posterioridad a la 
terminación de su contrato se habían cau
sado en fecha anterior al último año d~ 
servicios. 
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El sentido exacto que debe darse a la ex
presión salarios devengados en el último 
·año de servicios es de acuerdo a la Real 
Academia, las sumas recibidas por el tra
bajador durante ese lapso de tiempo pues 
la acepción castellana del vocablo percibir 
es vocación o capacidad a recibir un dere
cho, ello nos está indicando que el sentido 
exacto del artículo 260 para efectos de de
terminar el valor de la pension de iubi
lación es incluir todas las sumas percibidas 
por el copcepto de salarios o comisiones du
rante el último año de servicios por el tra
bajador que ha adquirido el derecho a esa 
pensión de jubilación". 

IEK tercero expiresm: 

"La ·sentencia impugnada viola por in
terpretación errónea el artículo 89 del De
creto 2351 de 1965; violación que se pro
dujo por la equivocada inteligencia que el 
juzgador de segunda instancia dio al sen
tido de la norma señalada". 

lDlemostll"acióllll._: 

"La Sala interpretó erróneamente el ar
tículo 8Q del Decreto 2351 de 1965 al con
siderar que dentro de los salarios señala
dos como valor de la indemnización con
templada en la norma, 'no se incluían lqs 
salarios o comisiones percibidos por el de
mandante después de la terminación . del 
contrato, pero cuyo caso fue anterior al. 
último año de servicios. El verdadero sen
tido que debe darse a la norma señalada 
como violada es aquel que considera que 
el salario promedio correspondiente· al úl
timo año de servicios, debe incluir todo lo 
recibido por el trabajador en ese año 'CUal
quiera que sea la época en que se causó el 
derecho. Otra interpretación llevaría al ab
surdo de pensar que el patrono podría re
tener salarios o . comisiones causadas por no 
incluir su valor dentro del promedio con 
que se liquida una indemnización por ter
minacióp unilateral del contrato". 

IEK O:J~.rosfttoll"_ ll"ieJPIÜCBI.: 

"Al primero. El impugnante acusa la sen
tencia por interpretación errónea del ar-

. tículo 17 del De~reto 2351 de 1965 hoy 253 
del Código, a causa de una inteligencia 
equivocada de la norma, interpretación 
errónea que trata de demostrar con una 

cita equivocada· de la definición que de la. 
acepción 'devengar' trae _ el Diccionario de 
la Real Academia· Española. El Dicciona
rio la define como: · 

" 'Adquirir derecho a alguna ·percepción 
o retribución por razón de trabajo, sem~ 
cio u otro título. Devengar salarios, costas; 
intereses'. · 

:•No es entonces la 'capacidad de perci
bir un derecho~ .. Conforme .a transcripción 
del recurrente sino de 'adquirir derecho', 
de allí que la Sala interpretó correctamen
te la norma acusada, en razón a que 'el ac
tor. no devengó comisión salarial durante 
el 'último año de servicios~." -

"A\1 ~gu.Ullullo c~go: 

"Se hace consistir en interpretación erró
nea del artículo -260 del Código Sustantivo 
del Trabajo por equivocada inteligencia de 
la norma, trata de demostrar también con 
la acepción castellana 'devengada' con la 
interpretación e!Juivocada del impugnan
te a la palabra 'devengado' que no a la 
acepción 'percibir' que se define como: 

"'Recibir una cosa y entregarse de ella'. 
"La norma al tenor del artículo 260 del 

Código Sustantivó del Trabajo al referirse 
a la equivalencia dél 75% del promedio de 
los salarios devengados en el último año de 
servicios, remite precis~ente a la época 
en que se causó el derecho a percibir la 
retribución salarial promedia!. 

"El sentenciador _apreció bien la norma 
sin incurrir en la ec,. uivocación que se 
imputa. 

"A\.ll call."go tell"cern: 

"Pretende se case la sentencia por inter
pretación errónea del articulo 8Q del _!)e.. 
creto 2351 de 1965 por equivocada inteli
gencia de la norma en cita. · , -

"Trata de demostrarse· este cargo con un 
,argumento que desvirtúa la tesis eq~voca
da del recurrente al expresar que el: 

"'Salario promedio correspondiente al 
último año de servicios, debe incluir todo 
lo recibido por el trabajador en ese año 
cualquiera la época en que se causó el de
recho,. otra interpretación llevaría al ab-

. surdo de pensa~ que el p::~.trono podría re
tener salarios o comisiones causadas por no 
incidir su valor dentro del promedio ~on 
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que se liquida una indemnizaCión por ter
minación unilateral del contrato'. 

"Esta interpretación sui géneris es un ra
zonamiento por la vía del absurdo. Una co
sa es una retención indebida de salarios y 
o.t;ra que se liquide una indemnización con 
e1 último· salario devengado por el traba
jador. Si de años anteriores el patrono re
tiene salarios por cc;>misión, inferiores a los 
devengados en el último año de servicios 
no sería legal la liquidación de aquéllos 
con exclusión de los del último año de ser
vicios, ni tampoco que acrecentarían el va
lor de la liquidación en caso de pagarse en 
la fecha del retiro o con retroactividad a 
un año, porque no fueron devengados sino 
percibidos en la última anualidad, y de
vengar es adquirir el derecho, pagar es el 
efecto de reconocer el derecho ya adquiri
do, ya devengado. No es otra la inteligen
cia de la norma a no ser que sea equivo
cada la interpretación". 

El sentenciador expuso así el tema plan
teado: 

"Respecto al lapso posterior se tiene que 
en la providencia que se revisa se determi
na el salario base imputando al último 
tiempo de servicios los $ 12.347.60 que la 
sociedad le reconoció a Vallejo conforme a 
la cuenta-liquidación que se encuentra a 
folios 35 y 104, sobre los cuales anota el 
sentenciador de primera instancia que aun
que corresponden a los años de 1964 y 1965 
y al primer semestre de 1966, o sea, a un 
tiempo anterior, como esas utilidades ape
nas fueron c.ubiertas el 6 de noviembre de 
1987, después de termin~da la relaciÓn de 
trabajo, 'el pago real y efectivo ha de to-. 
marse como hecho en el último año de ser
vicios'. 

"Esta tesis no resiste el menor análisis. 
Tradicionalmente se ha entendido, y en ·ese 
entendimiento se han originado los dos co
n~:>eidos sistemas contables de causaci~n y 
de. caja, que los ingresos y los egresos son 
imputables, respectivamente, a la fecha en 
que se causan o a la que se pagan. Pero la 
que se examina implica una tercera posi
ción que no toma en cuenta ninguno de 
esos · factores, ni ningún otro conocido · al 
parecer.· 

"De todas formas, para la Sala resulta 
incuestionable que en materia de derechos 
y de obligaciones laborales debe tenerse en 
cu~nta la época e:p. que se causó el derecho 
que se trata de satiSfacer ya que, como lo 
enseña el artículo 1627 del Código Civil, el 
pago se hace bajo todos respectos en con
formidad al tenor de la obligación. Si se . 
imputa a fecha posterior o anterior se po
dría concluir, absurdamente desde luego, 
que no se ha satisfecho y que todavía se 
debe la obligación de que se trata. Ade
más, es obvio, que cuando se pagan unas 
participaciones correspondientes a los años 
1964, 1965 .y 1966, se está Teconociendo que 
el salario de esos años fue mayor al opor
,tunamente pagado, en la respectiva. cuan
tía, y que desde entonces se debía la dife
rencia. 

"Aplicando este criterio al sub judice re
súlta que en la liquidación aparecen varias 
partidas específicamente referidas a un 
tiempo anterior al18 de julio de 1966, cuan
do se inició el último año de servicios, y que. 

· por lo mismo no pueden incidir en la· de
terminación del salario promedio conforme 
al mandato del artículo 253 del Código Sus
tantivo ~el Trabajo. En cambio, como la 
partida de $ 50.000.00 por "liquidación que 
se hizo de los negocios de Manizales" no 
aparece expresamente referida a una época 
anterior a la indicada, y el único elemento 
de juic~o es el de su pago posterior, bien 
puede entenderse que se refiere a ese último 
año del contrato. De esta suerte, la única co
misión imputable asciende a $2.500.00 (10% 
del 50%) que arroja un promedio mensual 
de $ 208.33, el que sumado al sueldo fijo 
de $ 670.00 da un salario básico de $ 878.33. 

" ............... " ................... , .. 
.. "Indemnización por ruptura del contra

to. La demandada no ha discutido y antes 
bien lo aceptó expresamente (Fls. 8, 9, 10, 
15, 30 y 101) el hecho de que dio por termi
nado unilateralmente el contrato de tra
bajo (aunque alegó algunas circunstancias 
que no demostró suficientemente y que en 
todo caso no constituyen justa causa) y ni 
siquiera rechazó su obligación de indemni
zar; pero pretendió cumplirla mediante el. 
pago de 60 días del salario fijo, con base 
en dos años de servicios (Fls. 33 y 101). 

"Ocurre, empero, que, como ya se dejó 
sentado, el trabajador prestó sus servicios 
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durante 23 años, 4 meses y· 16 días, que IEll Mgmtmemrto l1'11mi!llame:ntaill i!lleli JreC11lllt'lrellll· 
para estos efectos no tiene incidencia la te se cñme:nta e:n lla i!lleliD.mcMm que ilrae i!lle 
sustitución de patronos (la que por sí sola lia voz: "i!lleve:ngu", eli ][])iccion.ario' i!lle lia 
no extingue, suspende ni modifica los con- 11\.cai!lle:m.ia IEs]:unñolia, cuyo texto es: "11\.i!llqw-
tratos de trabajo. según se anotó), y que rill' i!llell'eclhto a aillg11ma Jl.lell'Ce])Ció:n o :~retribu
como el antiguo patrono no incluyó en su ció:n ][)Oll' ll'azó:n i!lle tll'mbajo, ~cio u otro 
reconocimiento nada por este concepto el , titulo. Devengar salarios, costas, intereses". 
nuevo debe satisfacer la totalidad de la in- lEs i!lleci.Jr: qwe:n i!lleve:nga 11m saillario, SUllelii!llo 
demnización. De consiguiente, visto que se o :~retribución ¡'adquiere derecho" m i!lliclhtos 
trata de .un contrato a término indefinido suelii!llo, ll'etril!Jució:n o saillari.o, cosa i!llistmta 
y que duró por más de 10 años, este dere- de ll'eci.bidos o pell'cil!Jidos elTectiva.m.e:nte. 
cho debe liquidarse como lo manda la re- 1Una pell'sona puede hal!Jell' "devengado" una 
gla 4~, literal b) , del artículo 89 del De- comisión, por ejempllo, sm. 9ue lla haya pell'
creto 2351 de 1965, esto es, con 45 días de cibi«llo, o sea, que "ai!llqWrio i!llell'eclhto" a ll'e
salario por el primer año y 30 días por ca- cil!Jill'lla «lle qwe:n i!llel!Je cul!Jrill'sela. 
da uno de los años subsiguientes y propor- lEli Mgumenro gTa.m.mticaill, pues, no saca 
cionalmente por fracción. Para tal efecto, avante lia tesis dell ll'OOUll'll'ente, qwe:n con
como es apenas natural, se tomará igual- lfunde: "ai!llqWll'ill' i!llell'eclhto" (i!llevengall') a 
mente el último salario. 11ma :~remllmción, co:n ll'ecibilrlia o pell'cilliida 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . elTectivamente. §o:n Jte:nómenos i!llistmtos, 
"Pensión de jubilación. También· sobre que ell lenguaje contafulie i!llistm.gue co:n ella

este derecho existe un reconocimiento ex- ridai!ll al! i!lle:nommall' al! primem: "ingreso 
plícito de Ja sociedad ·demandada, la que causado", cuya época i!lle ai!llqmsició:n puei!lle 
inclusive le solicitó reiteradamente al tra- coincii!llill' o no con lia i!lle e:ntll'adát Jl'eali al! pa
bajador que acreditara la edad (Fls. 31 y 44 bimo:nio dell adquill'e:nte. 11\.quéli, o sea, 0ll 
a 47) según lo confesó éste al contestar las "i!lleve:ngado" o "causado" !¡le Jtija poll' su ori
preguntas 15 y 16 del pliego q.e peticiones gen, mie:ntll'as qune ell otll'o poll' ell ténnmo eJJ:ll. 
que absolvió (Fls. 97 y 98): Además, con- que sea satislTeclhtoe. · 
signó a órdenes del Juzgado Tercero La- IEll estatuto Jtiscaill lhtmce esta i!llistmción en 
boral del Circuito de Bogotá$ 12.797.00 pa- . Jtonna muny nitii!lla y asi, por ejemplo, ell u
ra cubrir las mesadas pensionales compren- ticulo 24 «lle lla ILey Sll. de ll.960, reza: "§e 
didas entre el 17 de julio de 1967 y el 31 entiende lt'ealizai!llo un mg:~reso cuando se re
de agosto de 1969, liquidadas con el sueldo cibe efectivamente .en i!llmell'o o e:n especie 
conocido de. $ 670.00 (Fls. 71 a 77) . Por lo apreciable en «llmero, en lTolt'ma que eqmvaill
demás, dados el tiempo. de servicios y la ga Iegallmenie a sun lJ!ago. lLos mg:~reoos Jl'eCii· 
edad -superior a 55 años (Fl. 16) la obliga- l!Jidos polt' antici'pai!llo, que correspondan a 
ción es incuestionable. . . ventas no causadas, sóllo se g¡rmvall'átn e:n ell 

"Así la$ cosas, lo :procedente es reajustar periodo glt'avablle en que se causen. ILos co:n
el val.or de la pension con base en el sala- tribuyenies que lllleve:n llñl!Jros i!lle co:ntabñllñ
rio promedio ya establecido, al' tenor de lo dai!ll i!llebii!llame:nie Jregistrai!llos, a baSe i!lle m-

-dispuesto en el artículo 260 del Código Sus- gresos y egresos caunsai!llos, deberán denun
tántivo del ~abajo. Con este nuevo factor ciar los ingresos causados jurídicamente 
el valor de la pensión asciende a $ 658.75 durante el año, aun cuando no los hubiesen 
(75% de $ 878.33), y ese será el que se or- recibido todavía, salivo llo que estafullezca:n 
dene pagar en vez de la suma señalada ini- llos regllame:ntos' pua ell caso i!lle negocio 
cialmente". con sistemas ll'égullall'es i!lle ventas a ll)]azos, 
. IEll' punto J[)Oll' lt'eoollvell' es, pues, ell de SJi o pm.· i:nstaUame:ntos ~rió«llñ.cos" (§Ulllbrat.ya

eU Jtaillllo tlt'a:nscrito mtemn:ew em:neamenie i!llos i!lle lla §alla). 
lios uilÍcunllos 253 y 260 i!llell Cói!l!D.go §unsta:nti- §e comill'ma ell 2llllterior aserto ll."azonan
vo «llell 'JI."lt'al!Jajo y eU 89 «llell JTheclt'eto 235ll. i!lle «llo por el absur~o, punes si unna ~JrSOna "i!lle-
11.965 al! no computall' i!llentll'o i!lleli saillario "de- venga" comisión ll'etributiva i!lle un sern
vengado" "en eU úntimo año i!lle serncios" cüo, cllllyo pll'omei!llio melllSUllali es, n.' grr. i!lle 
Uas parlidpacio:nes y comisiones causadas $ ll.O.OOO.OO, polt' eU lhteclhto i!lle. lt'ecibill' SUll ftm-
2llll.tes i!lle i!lliclho atño, pelt'o recibidas JPOll' eU poll'ie futaU, o ·sea, $ ll.20.000.00 en ell ulllli!llé
tlt'at.bajmi!llmr en éste. cimo mes, :no pOOriat. alTi.ll'm.Mse I!JlUlle tal! ífUlle 
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~ll JP>ll"~mle<dii~ mle ll~ "mi~V~llllgam!~" ~llll ést~. lL~ 
ll!iJlñsm~ ~!CURe CUatllllm!~ rudlJl~ promeru~ es 
allll.uan y llll~ m~llllsuan y asll. ¡q¡uñellll "<dlevamga", 
JP>M ~jemJP>ll~, $ 1!.®®.®0®.®®, am.nalles, per~ re
~~:ñlh~ <dl~ Ulllla vez ll~ ~~:~neS]¡M}llll<dlñellll~ a tres 
alÍÍI.~s, es mt~ñr, $ 3®®.®®®.®®, llll~ JP>U<e<dle pr~
fL~llllilll:er llógñ~~:amellll~ qu~ é• J!u~ ''~ll p:n.-~
llllil~:dlñ~ <dl~ n~ devengado ellll ell úlltñm~ alÍÍI.~". 

Sobre este punto se pronunció así la Sa
la en s~ntencia de 22 de abril de 1965 (Her
nando Jiménez vs. Parcelaciones Tunjueli
to S. A.): 

"Considera la Sala que, tratándose de sa
larios variables, para determinar cuál es el 
que debe tomarse como base para liquidar 
el auxilio de cesantía, hay que buscar el 
promedio de lo devengado en el último año. 
Tal se desprende del inciso 2Q del artículo 
253 del Código SUstantivo del Trabajo, que 
dispone promediar los sueldos cada año pa
ra saber si se produjo aumento. Si éste exis
tió, sólo incide durante tres años. Es decir, 
que el promedio del salario, cuando éste ha 
aumentado, sirve para liquidar tres años de 
servicio. Ahora bien, -si el promedio de los 
s~arios devengados durante un año, es el 
que se toma para liquidar los períodos 
trienales, no hay razón alguna para no 
tenerlo en cuenta cuando el período es in
ferior a tres años, o para liquidar el último 
período. Erró 'el Tribunal, por lo tanto, al 
exigir la demostración del salario deven
gado en el último mes para liquidar el auxi
lio de cesantía. Sin embargo, esta falta de 
apreciación no alcanza a configurar el error 
de hecho consistente en que no se demos
tró el último salario promedio mensual, co
mo pasa a verse en seguida. En la inspec
ción ocular practicada sobre los libros se 
tomaron los datos sobre las sumas paga
d~s a Jiménez por concepto de comisiones, 
ano por año. Pero a juicio de la Sala, tales 
pagos no corresponden a lo devengado en 
cada año, y menos en el último, pues como 
lo afirma el demandante en su carta de 18 
de mayo de 1960 dirigida a los miembros 
de la J1.1nta Directiva de Parcelaciones Tun
juelito S. A. 'la Sociedad no me ha pagado 
las comisiones que me adeuda desde el año 
de 1955 dinero que tengo destinado para 
cancelar dicho lote. Desde diciembre dei 
año pasado y repetidas veces he solicitado 
al señor Gerente se me arregle el pago de 
dichas comisiones sin resultado alguno has
tala fecha'. Así es que en la cantidad que 

' aparece pagada en el período comprendido 
entre el 1 Q de enero de 1960 y el 7 de junio 
del mismo, se encuentran incluidos valores 
correspondientes a comisiones por ventas 
de lotes realizadas en años anteriores. Eso 
explica la notoria diferencia que se obser
va entre la cant:idad pagada en ese período 
de 5 meses y 7 días, o sea $ 11.015.12, con 
las pagadas en eada uno de los años ante
riores, que no llegaron a $ 5.000.00. No es
tando demostrada la remuneración por co
misiones por la venta de lotes realizada en 
el último año, es imposible, con los datos 
que aparecen en el proceso, encontrar el 
lÍl.timo salario promedio mensual. A falta 
de pruebas sobre el particular, debe consi
derarse como correcta la segunda liquida
ción hecha por la empresa demandada, en 
la cual incluyó el valor de las comisiones, 
suma que consignó ante· el juez del cono
cimiento". 

Conclúyese de lo expuesto que "el pro
medio de lo devengado en el último año 
de servicio" debe efectuarse tomando en 
cuenta todas las sumas retributivas de ser
vicios que se causaron en favor del traba
jador durante ese año, aun cuando no las 
haya recibido todavía, en todo o en parte; 
p~ro sin. incluir las causadas en años an
teriores, no obstante el que sólo las perciba 
en este último, total o parcialmente. 

Tal es el sentido del participio "deven
gado" que emplean los artículos ~53 (17 
del Decreto 2351 de 1965) y 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo, los que no inter
pretó erróneamente el juzgador, pues les 
atribuyó el mismo alcance aquí expresado. 

En consecuencia, no prosperan estos car
gos. 

Los tres ataques siguientes los presenta 
el casacionista por error de hecho debido 
a falta de apreciación del documento de 
folio 101 y la inspección ocular de folios 
81, 82 y 83, error consistente "en no dar 
por demostrado, estándolo, que la doceava 
parte de la comisión de $ 10.000.00 que el 
trabajador recibió a la fecha de la termina
ción de su contrato incidía én la liquida
ción del auxilio de cesantía", en el "por
centaje con el cual debe liquidarse la pen
sión de jubilación" y "en la liquidación de 
la indemnización por ruptura unilateral e 
ilegal del contrato". 

Por eso, señala como infringidos los. a.r
~ículos 17 del Decreto 2351 de 1965 (hoy 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 499 

253 del Código Sustantivo del Trabajo) en 
relación con el 249 ibídem, en el cuarto car
·go; del artículo 260 del mismo en el 5Q y 
del 8Q del Decreto 2351 de 1965 en el sexto. 

Se trata, pues, de resolver idéntico tema: 
si la comisión de $ 10.000.00 ·que figura en 
el documento de"folio 101, confirmada por 
la inspección ocular, debió computarse en 
la liquidación del auxilio de cesantía, de 

·la pensión de jubilación y del lucro cesan
te. Y como lo que se decida respecto de 
cualquiera de estos puntos incide en los 
otros, se considerarán simultáneamente las 
tres censuras. 

IEn oposñto:r :r~pnñcm: 

"Si bien .es cierto que en· la documental 
vista a folio 101 aparece una partida de 
$ 10.000.00 partida que es la misma a que 
se refiere la diligencia de inspección judi-· 
cial_, conviene precisar que este pago no 
es constitutivo de salario. Se trata de una 
comisión por venta de un inmueble de pro
piedad de la demanc;lada. Son. honorarios 
por comisión y no comis.ión salarial debi
dos por encargo especial por la venta de 
un inmueble de .& . .&:rñstizában & Cña. § • .&. 
al señor Samu.el Marín por un millón de 
pesos, correspondiéndole al trabajador una 
cbmisión del 2%, como consta en la docu
mental al folio 101, y en la diligencia de 
inspección iudicial folio 81, sobre este pa
go el trabajador -no hizo ninguna objeción 

. y en la documental aparece su firma autó
grafa ·reconocida a posteriori, en el proce
so, a folio 106". 

JLa §rua consi«lle:ra 
. ' 

El documento de folio 101 (contentivo 
de la liquidación final de las prestaciones 
del actor), y que es el mismo del folio 33, 
sí fue tenido en cuenta por el sentencia
dor, que expresamente lo cita con indica
ción· de ambos· folios en varios pasajes de 
su fallo. Lo que ocurre es que sentó la te
sis, ya estudiada en los tres primeros car
gos, según ·la cual "en la liquidación apa
recen varias partidas espec1ficamente re.:. 
feridas a un tiempo anterior al 18 de julio 
de 1966, cuar:do 

1 
se inició el último año de 

servicios, y que por lo mismo no puede in
cidir en la ·determinación del salario pro-
medio ... " . 

Y resulta que en tal liquidación se inclu
ye el "valor del . saldo de la comisión por 
concepto .de la venta del solar o lote que 
se le hizo al señor Samuel Marín, .por la 
suma de un millón de pesos, sobre las cua
les ya recibió $ 10.000.00; dos por ciento de 
un mJllón de pesos de comisión reconocida, 
$20.000.00. Saldo adeudado ... $'10.0000.00"; 
es decir, que lo que se paga según este do
cumento, es el saldo de una comisión an
terior a la terminación del contrato de tra~ 
bajo del demandante y que no le hábía si
do cubierta, razón por la cual el Tr~bunal 
no la tuvo en cuenta para sacar el prome
dio de lo "devengado" en el último año de 
servicio, de acuerdo con la diferencia exa
minada entre salarios "devengados" y sa"' 
!arios "recibidos1', sin incurrir en manifies
to u ostensible error de hecho, ya que el 
tantas veces citado documento del folio 
101 no precisa cuándo se efectuó la venta 
del solar o lote que dio lugar a la comisión 
del 2% y cuyo saldo füe cubierto al de
mandante con la liquidación definitiva de 
sus prestaciones al ~er retirado de la em-
presa. · . . · . 

Y en cuanto a la inspección ocular, que 
no fue.apreciada por el allll qUllem, se limita 
a indicar que en la misma cuenta del.libro 
auxiliar, tomo 3Q del año de 1967, "en ju
nio 31, bajo la denominación de comisio
nes, aparece registrado Eduardo Vallejo por 
venta lote a Samuel Marín, la cantidad de · 
$ 10,000.00", o sea, que es este el asiento 
contable correspondiente al pago del saldo 
adeudado a que se refiere la liquidación de 
prestaciones de folio 101, cuya apreciación 
no· se modifica por el mencionado asiento. 

Por otra parte, el argumento del opositor 
es valedero, púes aquella .comisión resulta 
aiena al contrato de oue aouí se trata y en 
el que la remun'eración. del demandante 
consistía. según el hecho 2Q de la deman
da, en "$ 670.00 mensuales y una partici
pación del 10% sobre el 50% de las utili
dade~ y un· ~O% sobre los repesos del café 
vendido en los Estados Unidos", y la venta 
del solar o. lote aparece como un negocio 
aparte o distinto de los ordinarios de la 
empresa y por cuya gestión se pactó con 
el actor la remuneración anotada, diferen
te del 2% de comisión por ese negocio oca
sional. · 

En consecuencia, ' no prosperan estos 
cargos. 
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lEll séptimno cHgo ~rezm «ll~ ~stm m.lllllll.~ll'm: 

"La sentencia impugnada viola indirec
tamente por aplicación indebida el artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo eri 
relación con los artículos 249, 253 y 260 
del Código Sustantivo del Trabajo; viola
ción que se produJo a causa de errores evi
dentes de hecho que aparecen de modo evi
dente en los hechos y como consecuencia 
de errónea aplicación de unas pruebas y no 
aplicación de otras. (sic). 

"l!))em.osb&cMm: 

"Es evidente que para producir la abso
lución que por indemnización moratoria el 
.Tribunal incurrió en los errores de hecho 
que puntualizo a continuación y que apa
recen de modo manifiesto en el proceso de 
conocimiento: . 

"a) No dar por nrobado estándolo que la 
demandada incurrió en mora al no cance
lar el. valor total del auxilio de cesantía y 
no reconocer el valor que le correspondía 
a mi poderdante por pensión de jubilación; 

"b) Dar por probado no estándolo que 
la suma adeudada ppr, auxilio de cesantía 
y por pensión de jubilación era pequeña en 
relación con los pagos efectuados por la 
demandada por estos mismos conceptos al 
término del contrato de trabajo. 

"IP'm~liJims ~ll'll'Ómt~m.m.~mt~ mp1reena«llms: 

"a) Documental de folio 101 que consis
te en la liquidación de prestaciones socia
les del señor lE«llummo Wm.lllleio; 

"b) Documental que obra a folio 7 del 
expediente y que consiste en la comunica
ción enviada por &. &ri.sii.záliJimll & Cñm. §. &. 
con fecha noviembre "S de 1967. 

"JP>m~liJims mto mpR~Cfim<dlms: 

"Documental que obra a folio 104 del ex
pediente en la cual se hizo la reliquidación 
de salarios y prestaciones sociales por par
te de &. &ri.stizáliJia.ll & CD.m. §. &. a IE<dluüm1lo 
WmUejo. . 

"Diligencia de inspección judicial efec
tuada por el juzgado de conocimiento en 
las oficinas de la sociedad demandada el 
13 de abril de 1970. 

"Si el fallador hubiera apreciado correc
tamente las pruebas que he señalado como 
erróneamente apreciadas y además hubie-

ra tenido en cuenta las que he señalado 
como no apreciadas, habría tenido que lle
gar a la conclusión de que los valores adeu
dados por concepto de auxilio de cesan
tía .y pensión de jubilación a IE«lluH«lla:t> Wma• 
Dejo por &. &ri.sti.zálhall & Cñm. §. &. eran su
ficientes para producir mora y su consi
guiente indemnización, pues equivalen a un 
porcentaje bastante considerable dentro del 
con tenido · total de las prestaciones, pero 
como no lo hizo el sentenciador incurrió en 
los errores de hecho que he puntualizado 
y que lo llevaron a aplicar indebidamente· 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, absofviendo a la sociedad demandada 
de la indemnización moratoria cuando ha 
debido fulminarse con esa condena por en
contrarse plenamente probada la mora en 
el pago de prestaciones sociales. De acuer
do al reconocimiento anterior debe casarse 
la sentencia en este punto y convertida esa 
honorable corporacion en tribunal de ins
tancia, debe condenar a la sociedad Pi... &ris
tizálhal & ClÍa. §. &. en indemnización mo
ratoria indefinida confirmándose la senten
cia nrqferida por el a quo". 

El onositor .arguye contra lo anterior: 
"No obstante que la Sala le hizo una 

juiciosa observación al a quo respecto a la 
procedencia de la sanción prevista en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo quien equivocadamente condenó a mi 
representada por considerar que las pres
taciones e indemnizaciones eran írritas y 
no obstante que no comparto la tesis del 
ad quem por cuanto tampoco opera la san
ción nor la simule mora en pago de estos 
derechos, el señor apoderado insiste en co
rroborar la tesis del m quq]) respecto a que 
los nagos efectuados· eran neaueños. 

"Ha sido reiterada jurisprudencia de la 
honorable Corte que la sanción del artícu
lo 65 únicamente procede ante la manifies
ta mala fe patronal y ho necesariamente 
por el simple hecho de la mora. El pago 
de los salarios por concepto de participa.:. 
ciones de los años 64. 65 y 66 en su nrimer 
semestre, un poco tarde. no tuvo causa dis:
tinta de la imposibilidad para la empresa 
de determinar de manera incontrovertible 
qué derechos quedaron pendientes a favor 
del actor una vez liquidados los negocios en 
la ciudad de Pereira. Lo cierto es aue la 
empresa vino a enterarse de la existencia 
de los valores adeudados a partir de la fe-
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cha de recibo de la documental vista a fo
lio 104, suscrita por el actor y 'de fecha 
agosto 31 de 1967, es decir, 44 días después 
del retiro del trabajador. 

Con relación al reconocimiento de la 
pensión de jubilación .la mora es imputable 
al trabajador quien nunca antes solicitó el 
reconocimiento de su derecho aportando la 
prueba de la edad. Sólo con la demanda 
adujo la prueba del nacimiento y de inme
diato la empresa reconoció las mesadas 
pensionales como lo ha venido haciendo has
ta el presente". 

ILa §anllsl collll.si«1lel!"a 

. El a«11. qunem expr~só lo siguiente sobre la 
materia del cargo: , 

Comparada la alegación con que el re
currente sustenta el cargo (transcrito arri
ba) y lo que sobre indemnización morato
ria sostiene el fallo impugnado (que acaba 
de copiarse) no aparece que aquél demues
tre el error de hecho que sostiene, pues ni 
siquiera se refiere al argumento de q~e de 
la demora en el pago de la pensión de ju
'bilación "es directamente responsable el 
propio trabajador por no suministrar la 
prueba de la edad (elemento constitutivo 
del derecho, conforme al artículo 22 del De
creto 1611 de 1962) ". Ni señala tampoco 
como erróneamente estimadas las pruebas 
de los folios 10, 104, 35 y 103 que expresa
mente cita el sentenciador para fundamen
tar este aparte de su sentencia, limitándo
se a indicar la. apreciación errónea de. las 
de folios 101 y 7. . ) 

En consecuencia, no prospera el cargo. . 
"Indemr;ü:zación · moratoria. El juez a 

quo fulmina esta condena considerando que 
las prestaciones e indemnizaciones liquida
das por la demandada resultan írritas. Pe
ro ocurre que esta sanción solamente pro-
cede por el retardo· en el pago de salarios El alcance de la impugnación, reza: . 
y prestaciones (Art. 65 C. S. del T.) y que "Persigue el recurso que la sentencia re-
el · funcionario no tuvo. en cuenta los currida sea casada parcialmente en sus 
$ 23.347.14 pagados por el mandatario de condenas de cesantía, vacaciones, indemni
José Joanqunfum IH!oyos 'll'mro, los que como se zación por ruptura del contrato y pensión 
anotó en su momento son imputables al de jubilación e indemnización moratoria, 
mismo contrato. Con estas observaciones, y y· que la honorable Corte conv~rtida en tri
descartando también lo relativo a la pen- bunal de · instancii:t modifique el fallo de 
sión de jubilación de cuya demora es di- primera instancia en cuanto no aceptó· ca
rectamente responsable el propio trabaja- mo pago la suma de $ 23.000.00 que reci
dor por no suministrar la prueba de la edad bió el trabajador del anterior patrono a 
. (elemento constitutivo del derecho confor- buena cuenta de sus derechos prestaciona
me al artículo 22 del Decreto 1611 de 1962), les y que revoque la condena por indemni
no resulta irrisoria la suma de los diversos zación moratoria y en su lugar absuelva a 
pagos realizados, así:$ 3.729.60 el 18 de ju- A.. A.ristizáball & Cía. §. A. de esta neti
lio de 1967 (Fls. 10-14 y 33-101), ;p 23.347.14 ción". 
el 27 de julio siguiente (Fls. 35 y 103) y Para conseguir este objeto presenta los 
$ 12.347.60 el 6 de noviembre de 1967 (Fl. cargos que se estudian a continuación, jun-
7) . Pero como este último pago fue evi- to con la súplica del onositor: 
deritemente retardado, según lo reconoce "La ,.sentencia acusada viola indirecta
el propio gerente en la carta remisoria del ment~ por falta de aplicación el' artículo 
cheque, y como por ese medio se solucio- 1626 del Códi€!0 Civil en relacióncon el ar
nan participaciones atrasadas que consti- tículo 17 del Decreto 2351 de .1965 -hoy 
tuyen salario variable, cuya mor~ en el pa- 253 del Código Sustantivo del Trabaio-

. go también se planteó en el libelo, procede artículo 249 del Códie:o Sustantivo del Tra
reconocer la ~ora por el tiemno transcu- baio, artículo 186 del Código Sustantivo del 
rrido entre el 18 de julio y el 5 de no- Trabajo, artículo 14 del Decreto 2351 de 
viembre de 1967, o sea, 3 meses y 17 días, 1965, 8Q del mismo y artículos 260, 65, 67, 
que liquidados con el salario promedio de · 68 y 69 del Código Sustantivo del Traba
$ 878.33 mensuales arrojan la suma de jo, a consecuencia de evide11te error de he
$ 3.132.70 que se ordenará pagar en vez de cho en que incurrió el sentenciador por fal
la condena indefinida del literal a)". ta de apreciación del documento visto a.fo-
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- . 
lió 102, que fuera ratüicado por el suscri
biente a folio 106 y que a folio 98 
confiesa el actor haber recibido la suma 
de $ ~3.000.00". 
. Los errores de hecho que imputa a la 

sentencia son los siguientes: 
"a) No haber dado por demostrado, es

tándolo, que el trabajador a cuenta de pres
taciones recibió la suma de $ 23.000.00 por 
cuenta del señor Hoyos Toro, anterior pa-
trono; . 

"b) No dar por probado, estándolo, que 
el pago se hizo a buena cuenta de presta
ciones; 

"e) No dar por probado, estándólo, que 
el pago exoneraba al patrono substitu
yente". 

Para sustentarlo sostiene que el fallo 
aceptó el pago de $ 18.826.88 por presta
ciones, "que no los $ 23.000.00 que recibie
ra ·el actor (del patrono substituto) una 
vez que se finiquitara el contrato", no obs
tante que en el doéumento de folio 102 ma
nifiesta, en frase que subraya, que dicho 
patrono "hizo una modesta liquidación de 
$ 23.000.00 y yo se la acepté sin discusión". 

El opositor replica: 
"No cabe duda de que el Tribunal compu

tó para el pago de las prestaciones sociales 
los $ 23.000.00 pagados por la sociedad .1To
sé .lT. TIIT~y~s .al señor JEdu.nairlill~ Valle]~ pues 
ellos de acuerdo a la documental que oora 
a folio 103 del expediente correspondían al 
pago del auxilio de cesantía y de las vaca
ciones por el tiempo comprendido entre el 
primero de diciembre de 1955 y el 4 de 
inayo de 1963 y el Tribunal al proferir sus 
condenas sólo tuvo en cuenta para la li
quidación del auxilio de cesantía 4 años, 
dos meses y 15 días, es decir, el período com
prendido entre el 4 de mayo de 1963 y la 
fecha definitiva~ de la terminación del con
trato, es decir el 17 de julio de 1967, por 
tanto no se ve la razón para que el de
mandante señale como error manifiesto pa
. ra que se ocasione la violación por aplica
ción indebida cuando como ya lo señaló 
precisamente el Tribunal en todo su análi
sis probatorio da pleno valor al pago de los 
$ 23.000.00 hecho por JT~oo .lT~ai!JI.u.nfum lill~y~s· 
'll'._ como parte de las prestaciones sociales 
d~ JEal[u.naurldl~ Valllle]~ y por el tiempo que 
duró la relación de trabajo". 

§e estu.nooa en caurgo 

Lo sostenido por el opositor es lo que 
resulta del fallo acusado, que dice: "Con el 
anterior salario, lillaldlo t!J!Ue qj¡uooó Jtllenldlften
te Ullll tftemj¡WJI iffie 41: aJÍÍt~S, 2 meses: y JUlí m!ñ&s:, 
(subraya la Sala) se concluye que la de
mandada debe pagar una cesantía de 
$ 3.696.33, y como pagó $ 1.340.01 (Fls. 33 
y 101) queda un saldo a su cargo de 
$ 2.356.32 al que se condenará, modifican:
dQ el literal a) del artículo primero de la 
sentencia impugnada". 

Esto quiere decir que la condenación por 
cesantía abarca sólo 4 años, 2 meses y 15 
días y el contrato de trabajo de que se tra
ta tuvo duración mayor de 20 años, de don
de resulta lógicamente que el aldl I!JI.Uem ad
mitió los pagos hechos al actor por auxi
lio de cesantía en las diversas liquidaciones 
que figuran en cuentas y que analiza am
pliamente, entre otras el de $ 23.000.00 que 
recibió el trabajador y que es el que figu
ra en el documento de folio 102, cubierto 
por el patrono substituto. 

Ahora bien, del mencionado documento, 
complementado con el de folio 103 (que el 
Tribunal estudió y el censor no cita) resul
ta que la relación del demandante con Jo
sé -Joaquín Hoyos Toro (patrono substitu
to) terminó el 4 de mayo de 1963; como el 
contrato de trabajo continuó con A. Aris
tizábal y Cía. hasta el 18 de julio de 1967, 
corren entre ambas fechas 4 años, dos me
ses, 15 días, que fue el período por el cual 
condenó el sentenciador a satisfacer auxi
lio de· cesantía. Luego, admitió los pagos 
·hechos por el lapso anterior, uno de los 
cuales fue el de la suma que el recurrente 
quiere se descuente. 

No aparece, por tanto, el error de hecho 
imputado a la sentencia en cuanto al auxi
lio de cesantía. 

Y en lo tocante con las condenas por lu
cro cesante y pensión de jubilación, resul
ta que éstas son obligaciones surgidas a la 
vida jurídica después de terminada la re
lación de trabajo- eon Hoyos Toro el 4· de 
mayo de 1963, en razón de la cual recibió 
el actor los $ 23.000.00. Por tanto, no es 
posible imputarlos a obligaciones inexisten
tes en el momento en que se efectuó el pa
go de esa suma y que obviamente sólo po
día estar destinada a satisfacer las vigen-
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tes hasta la mencionada fecha. No pros-
pera, pues, el cargo. · · 

El segundo está formulado por interpre
tación errónea del artículo .65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en cuanto condenó 
al pago de indemnización moratoria. Pero 
como aparece del respectivo apa~ de la 
sentencia acusada, que se transcnb1ó al es
tudiar el séptimo cargo de la demanda del 
mandante recurrente, el sentenciador no 
hizo ninguna interpretación ~e ese. precep
to sino que trajo a cuento s1tuac10nes de 
h~cho por las cuales debía exonerar a la 
empresa de la condena indefinida impues
ta por el a quo y limit~rl~ al lapso com
prendido entre el 18 de ]Ullo y el 5 de no
viembre de 1967 .. 

Como estas situaciones fácticas no pue
den examinarse por la vía de la interpre
tación errónea; se desecha el cargo. 

lEl teJrcell'o es i!ll.e este ieJrn.oll': 
"La sentencia acusada viola indirecta

mente por aplicación indebida el artículo 
65 del' Código Sustantivo del Trabajo a con
secúencia de evidente error de hecho que 
incurrió el juzgador por falta de aprecia
ción de los documentos que obran a folios 
101 y 102 del expediente. . 

"lEuoY de hecho. No haber dado por 
demostrado estándolo que &. &lli.si:ñ.zátbal 
§. &. obró de buena fe cuando pagó pres
taciones sociales al trabajador. 

"b) No dar por probado estándolo que el 
trabajador al recibir e~ pago de sus pres
taciones sociales manifestó su plena con
formidad para con la empresa, reserván
dose únicamente el derecho para reclamar 
el valor de sus derechos al anterior pa-
trono; · ' 

"e) No dar por probado estándolo que el 
trabajador recibió del anterior patrop.et la 
suma de $ 23.000.00. 

"La postura de la empresa fue absoluta
mente correcta e inspirada en la mejor 
buena fe. Si vino a r~conocerle a posterio
ri es decir a los 3 meses 17 días el valor de 
unas participaciones se debió precisamen
te a la imposibilidad de precisar contable
mente la existencia de la obligación a su 
cargo. El trabajador motu proprio elaboró 
una cuenta por participaciones de años an
teriores no obstante que al momento del re
cibo de sus prestaciones sociales únicamen-

te dejó una constancia relativa a que que
d.aban pendientes el pago de unas presta
clOnes a cargo del anterior patrono o sea 
don ~· J. Hoyo.s Toro .. Constancia que apá
rece esta a follo 101 m fine y que el falla
dar dejó de apreciar como documento exo
nerativo del pago de indemnización mora
tor!a no obstante que para los otros efectos 
de pago de p~estaCiones sí fuera ~preciado, 
pero no, repito, como demostrativo de la 
buena fe presurl!-ible en la empresa, máxi
me que el trabaJador con gran perseveran
cia obtuvo del anterior patrono el pago de 
$ 23.000.00 como pago de sus derechos 
pr~stacionales. Cuando el trabajador infor
mo a la demandada que había recibido la 
sum~ e~presada, obviamente la empresa 
considero que con el pago quedaban satis
fechas sus reclam~ciones y sólo por un acto 
de benevolencia, pudiéramos decir a los 3 

, ' meses 17 dms vino a reconocerle el valor de 
unas participaciones no comprobadas con
tablemente. Inc~rrió entonces el juzgador 
en evidente error de hecho al no apreciar 
también el documento de folio, 102 y en es
pecial también por el convencimiento de la 
demandada respecto a que nada debíá con
forme a la afirmación del trabajador en el 
recibo comúnmente denominado paz y sal
vo, visto a folio 101. 

. "La honorable Corte deberá absolver a 
mi representada del pago de la indemniza
ción moratoria ante el pleno convencimien
to de que obró de buena fe sin considera
ción a la razonabilidad del plazo como in
dicio de la buena fe y debido a las circuns
tancias especialísimas respecto a la liqui
dación del contrato de cuentas en partici
pación, con intervención de un tercero no 
suficientemente bien informado del desa
rrollo del citado contrato". 

IER opositoll' rei!li.Mgllllye: 

. "Por último y en lo que respecta al ter
cer cargo formulado en la demanda éste 
tampoco debe prosperar, por cuanto como 
ya se dijo en los dos cargos anteriores el 
Tribunal sí tuvo en cuenta el pago hecho 
por .lfosé JT. JHioyos al señor IEI!ll.uall'i!ll.o Wa.lllle]o, 
en cuantía de $ 23.000.00 y por lo tanto no 
incurrió en ningún error manifiesto de he
cho por este aspecto". 

'' 
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ILa §alim ®lllioolr'\Va 

El Tribunal impuso la condena por in
demnización moratoria sobre la base de que 
"el último pago fue evidentemente retarda
do, según li® Jr~®ltll®ce eli Jrllll"®Jrlli® geJrenie en 
Ra cada nmis®ria ~eli cheiiJ!ue" (se subra-

. ya). Como este documento no fue acusado 
por estimación equivocada, queda fuera de 
la censura el soporte fundamental del fa
llo impugnado, lo que hace imposible la 
prosperidad del cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia. en Sala de Casación La-

boral, administrando justicia en nombre de 
la República de·Colombia y por autoridad 
de la ley, n® casa la sentencia impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gma 
ceta Jfm'llidali y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

, José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Metía Osorio. Secretario. 
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d6ll1l,- mslÍ se lla · suns~Iriíllim sfum JreseJrvas, sfum~ I!J!U.Ue lhta ldle re~~Jlll.ooérnellm, ~~ll1l e%mg 
mell1l ttamlliií.éll1l irlle llas irllemás JPlirOllia~lll\~&s y ldle llas ,ldlií.~lln.as ~ií.Ir~m:n.stall1l~iías rellevall1ltes. 

~olrU §Ul!Jlllll'lemm alle .lTUllsücim. - §81llm alle ~m
smcftóltll ILm100ll'81ll. - §eccióltll lPllimell'm. -
Bogotá, D. E., veintisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres. · . 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Bena
vides Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por ~ilbm ~oliombiamm §. A. contra la 
sentencia que dictq el 30 de noviembre de 
1972, el '.IL'milbUllltll8i.ll §lUl]lM'lll'iOll' alleli lillis~ll'i~ .lTUll
alli.cft8i.ll alle IBogotá!, en el ordinario de trabajo 
promovido por ~ésmll' .11\ugUlls~ Wllelio Gómez 
contra la sociedad recurrente, litigantes de 
las condiciones que, con las de sus apode
rados, recoge el expediente _que se radicó 
en esta Sala bajo ~1 número 4404. 

El libelo inicial impetró: 
"1. Salarios. Las sumas que se establez

can por concepto de salarios y comisiones. 
2. Dominigales y festivos. El valor del des
canso remunerado de acuerdo con los ar
tículos 173, 176, 177, del Código Sustantivo 
del Trabajo. 3. Vacaciones. Las sumas que 
correspondan, de acuerdo con los salarios 
causados, incluyendo las comisiones. 4. Ce
santía. Las cantidades que resultaren de 
acuerdo con la reliquidación que sé haga 
de la misma, incluyendo las sumas por con
cepto de dominicales y festivos y los gas
tos de movilización. 5. Indemnización por 
despido injusto. Las sumas que correspon
dan por este concepto de acuerdo con los 
salarios causados. 6. Indemnización mora-

torta. Por el no pago oportuno de los sa
larios y prestaciones debidas y por no ha
cerle practicar a mi poderdante el examen 
médico correspondiente, todo de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. 7. Costas· del 
juicio". . 

Los fundamentos de hecho se resumieron 
así: 

"1:- Entre la Empresa 'Ciba Colombiana 
S. A.' y el señor-César Augusto Melo Gómez 
se suscribió un contrato de trabajo a tér
mino indefinido ~~ 1º de mayo de 1965. 2. 
Mi poderdante prestó sus servicios perso
nales a Ciba Colombiana S. A. desde el 19 
de mayo de 1965, hasta el 21 de octubre 
de 1968. 3. La empresa mediante nota del 
21 de octubre de 1968, dio por terminado 
el contrato que había suscrito con miman
dante,· de manera ilegal, unilateral e injus- , 
ta. 4. La empresa adujo como causal para 
la terminación del contrato, hechos ilega
les e injustos, como lo demuestra la certi
ficación que se expidió al señor Melo Gó
mez a los 23 días del mes de octubre de 
1968, suscrita por las mismas personas que 
habían enviado la comunicación anterior. 
5. A mi mandante no le pagó la empresa 
el d,_escanso remunerado de los dominicales 
y festivos. 6. Mi poderdante desempeñó su 
trabajo con eficiencia y honorabilidad. 7. 
En la .liquidación de sus prestaciones no 
le inCluyeron las sumas correspondientes a 
los dominicales y festivos, ni las correspon
dientes a gastos de movilización. 8. Mi pa-
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trocinado en el momento de su despido de- las fechas ya expresadas, y el salario en 
vengaba un salario fijo de $ 2.200.00 pesos, factores básicos de $ 2.200.00, comisiones en 
más comisiones sobre ventas, más gastos de promedio último de $ 3.367.02 y auxilio de 

. movilización por una suma de $ 1.200.00 transporte de $ 1.200.00, todos ellos men
pesos mensuales, que constituyen salario suales, y no acogió las peticiones por sa
por ser de carácter permanente. 9. A mi !arios insolutos y comisiones, y en cuya 
mandante no le cancelaron la bonificación parte resolptiva expresó: · 
anual de un sueldo que tiene establec~da "1Q Condénase a la Empresa Ciba Coloro
la empresa. 10. A mi mandante se le adeu- biana S. A. legalmente representada, a pa
dan las sumas correspondientes a los 21 ·gar una vez ejecutoriada esta sentencia, al 
días trabajados en el mes de octubre de señor César Augusto Mela Gómez, las si-
1968, correspondiente a gastos de movili- guientes sumas por los conceptos que se 
zación. 11. La empresa demandada no en- indican: a) Por dominicales y festivos 
vió a examen de bajo (sic) a mi poderdan- .. $ 19.750.96; b) Por vacaciones $ 4.892.27; 
te según era su obligación. 12. El señor Me- e) Reajuste de .cesantía $ 6.225.03; d) In
lo Gómez no ha recibido suma alguna por den'mización por despido $ 16.951.80; e) 
indemnización por despido injusto, según Por indemnización ·moratoria la suma de 
lo establecido en el Decreto 2351 de 1965". $ 206.41 di!:!-rios a partir del 22 de octubre 

Como fundamentos de derecho se invo- de 1968 hasta cuando se cancele el valor 
caron los artículos 1Q, 2Q, 8Q, 65, 173, 176 de las prestaciones y salarios que ordena 
y 1 '77 del Código Sustantivo del Trabajo, el esta providencia. 
Decreto 2351 de 1965 y las demás disposi- . "2Q Declárase probada la excepción de 
ciones concordantes. pago respecto a los salarios insolutos. Las 

La demandada admitió los hechos 1Q y demás excepciones se declaran no proba-
2Q transcritos, relativos a la existencia del das. . 
contrato de trabajo y a su duración de 3 "3Q Absuélva~ a la Empresa C1ba Coloro
años, 5 meses y 21 dias, y el 8Q, en cuanto biana S. A., de las demás peticiones de la 
al valor del salario fijo, al momento del demanda. 
despido, de $ 2.200.00 mensuales "y comí- "4Q Costas a cargo de la parte demanda-
siones" sobre ventas, sin expresión de su da en un ochenta por ciento (80%)". 
cuantía, pero negando que los gastos de Apelada esta providencia por el apodera
movilización constituyesen salario por no do de la sociedad demandada, ®li 'Il'lrlllh>1l.llrrMllll 
ser permanentes, no causarse sino en razón meRllcil!}llll:flllidll!} ldle Bogotá! la confirmó en todas 
de vehículo que tuviera el trabajador ai sus partes, en la suya asimismo indicada, 
servicio de la empresa, y salvo inmoviliza- con costas al recurrente. 
ción del mismo por arreglos, venta, présta
mo a su familia, etc., casos en los que se 
concedía una ayuda de $ 180.00 para bu
ses, así como cuando no se tenía vehículo. 
Negó los demás hechos del libelo explican
do que fueron justos los motivos del des
pido y que se cubrieron los derechos labo
rales causados, como lo declaró Melo Gó
mez en paz y salvo que extendió a la em
presa, por todo concepto. Reiteró que mal 
podía haber pagado indemnización por des
pido injusto y formuló las excepciones de 
i,nexistencia; de la obligación, pago y dolo 
en el trabaJador por mala fe en el uso de 
una nota de recomendación. 
· Tramitada la controversia el Juzgado Oc
tavo Laboral del Circuito de Bogotá, que 
fue el del conocimiento, la desató, en fallo 
de 14 de diciembre de 1971, por el que fijó 
los extremos de duración del contrato, en 

Recibido en legal forma persigue el que
brahto parcial del fallo del ad quem, "en 
cuanto confirnia las condenas hechas 'en 

·contra de la sociedad demandada por con
cepto de vacaciones, valor de descanso en 
días domingqs y festivos, reaiuste de ce
santía e indemnización moratoria, y que, 
cnnstituida en tribunal de instancia, revo- · 
que la sentencia de primer grado en cua:p.to 
profirió tales condenas, y, en su lugar, ab
suelva del reconocimiento y pago de ellas 
a la parte demandada". En ·Subsidio, la ca
sación, asimismo parcial, de "la sentencia 
acusada, en cuanto condena ·por concepto 
de indemnización moratoria a la sociedad 
'Ciba, Colombiana S. A!, y que, constituida 
la honorable Corte en tribunal de ~nstan;. 
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cia, revoque el fallo de' primer grado en 
cuanto condena al pago de dicha indemni
zación, y, en su lugar, absuelva por ese con
cepto o . pretensión a la demandada". 
. Para estos, efectos formula tres ·cargos, 

de la causal primera, <J,Ue se estudian, en 
su orden, así como las replicas del opositor. 

JP1rñ.nmHel!' «:Ug~ 

Por la vía indirecta acusa aplicación in
debida de los artículos 186 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 14 del Decreto 
2351 de 1965, adoptado por el 39 de la Ley 
48 de 1968, ~ consecuencia de errores evi
dentes de hecho por equiv.ocada apreciación 
de la liquidación final de prestaciones so
ciales (Fls. 71 y 72) y por falta de apre-

, ciación de las confesiones hechas en el es
crito de demanda y al formular posiciones 
al representante legal de la sociedad de
mandada (Fls. 1 y 2 y 53) errores que con
sistieron: 

· "l 9 En dar por establecido, sin estarlo, 
que el demandante reclama el valor de las 
vacaciones causadas durante todo el tiem
~ de ejecución del contrato. 

"29 En no dar por demostrado, estándo
lo, que el demandante simplemente se li
mita a reclamar el reajuste del derecho a 
vacaciones. 

"39 En concluir equivocadamente, sien
do todo lo contrario, que al demandante no 
se reconoció y pagó las vacaciones causa
das durante la vigenCia del contrato. 

"49 En considerar con:;to 'principio de ma
la fe de la empresa' el no haberse recono
cido, según el Tribunal, las vacaciones a 
que tiene derecho el demandante". 
, En desarrollo de este ataque el recurren

te manifiesta que- el Tribunal no apreció 
la confesión de parte del apoderado del de
mandante al preguntar en posiciones que 
la liquidación de prestaciones efectuada 
por la sociedad al-demandante Melo Gómez 
no incluyó las sumas correspondientes a 
gastos de moviliza,ción y a dominicales y 
festivos "en relación a las comisiones", (sin 
mencionar las vacaciones) como tampoco 
apreció la confesión en el Ftitum de la de
manda inicial, limitado, en relación con el 
dicho extremo de vacaciones, a la no in
clusión de las comisiones, y que en la cau
sa petendi o hechos del mismo escrito ni 
siquiera se negó que se adeudaran las' tales 

vacaciones, Por lo cual sostiene que: "Si el 
juzgador hubiera apreciado estas confesio
nes de la parte demandante, habría con
cluido necesariamente que el actor no nie
ga sino que, por el contrario, implicitamen
te admite que las vacaciones causadas 1® 
fueron reconocidas y pagadas. Ni siquie:r& 
niega su pago en los hechos de la deman
da, como sí lo hace con notoria mala fe 
respecto · de otras pretensiones canceladas, 

· tal la concerniente a los salarios de los úl
timos veintiful días de 8ervicio. (Fl. 81). 
De haber apreciado dichas pruebas habría 
concluido que lo que el demandante recla
ma es simplemente su reajuste, el ·cual ya 
no puede hacerse en sede de instancia por
que violaría la prohibición de la 'réformatio 
in pejus'." 

Agrega, respecto de la liquidación de 
prestaciones sociales y recibo de su pago 
por el demandante, sin reserva de ningu
na clase, que esta prueba se apreció equi
vocadamente "porque da su simple lectura 
se evidencia que a la terminación del con
trato, la compañía quedó a paz y salvo 
con el trabajador p6r todo concepto, por 
lo cual "en constancia y señal de asenti
miento y conformidad" la firmó sin ningún 
reparo. Además, declaró que con el recibo 
de la suma total liquidada quedaba satis
fecho el 'valor correspondiente a llatS pns
tmd~nes socJialles m Q:JtUe teng~ i!llelt'eclhto S&
gún llms lleyes vigentes por todo col).cepto'. 
Si hizo esta aclaración era, sin lugar a du
das, porq~e las vacaciones causadas duran
te la ejecución del contrato le fueron opor
tunamente reconocidas. Es más irrebatible 
esta conclusión si se examinan en conjunto 
las pruebas anteriormente singularizadas, 
pues no queda duda de que las vacaciones 
causadas le fueron concedidas". 

Por todo lo cual concluye: 
"Debido a la falta de apreciación de aque

llas pruebas y a la equivocada apreciación 
de esta última, el juzgador incurrió en los 
errores de hecho que se dejan demostrados 
con carácter de evidentes 1u ostensibles. Es 
tan infundado el análisis que de la prueba 
señalada como mal apreciada hace el juz
gador, que no puede menos de admitir que 
el pretendido no pago de las vacaciones, 
apenas sí llega a constituir un 'principio 
de mala fe de la empresa'. Esa pretendida 
mala fe nunca ha existido en la parte de
mandada. - · 
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"A consecuencia de tales errores eviden
tes de hecho, el Tribunal violó indire~ta
mente los artículos 186 y 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, como también el 14 del 
Decreto 2351 de 1965, que consagran, la 
primera y última norma el derecho a va
caciones y su compensación, y .la segunda, 
él .derecho a la indemnización moratoria. 
Debe, pues, en sede de instancia r~vocarse 
la cOndena que el juez a quo hizo por con
cepto de vacaciones, como también la re
ferente a indemnización moratoria, por
que tal prestación social fue cancelada, ab
solviendo a la sociedad demandada de ta
les prestaciones. Tal es el alcance de la im
pugnación correspondiente ~- este primer 
cargo" .. 

Para el opositor el cargo no plantea una 
proposición jurídica completa, pues, "el fa
Hadar para adoptar la solución condenato
ria que contiene la providencia impugna
da se basó en que la parte demandada no 
demostró que el actor durante la vigencia 
del contrato de trabajo hubiera disfrutado 
del descanso vacacional a que se refiere el 
artículo 186 del Código Sustantivo del Tra
bajo, como tampoco acreditó el pago por 
concepto del valor compensatorio en cum
plimiento de lo ordenado por el artículo 
189 de la misma obra". Y respecto de los 
errores Que pretende el acusador manifies
ta aue el texto del petiillllm de la demanda 
inicial es diferente, sobre vacaciones, a lo 
que alega aquél y que le correspondía ál 
patrono demostrar el pago, así fuera par
cial, de esa prestación, aprovechando al 
efecto la diligencia de inspección ocular, 
cosa que no hizo. 

§e ICI[)Illllsimieli.'B! 

La condena por vacacienes reposa en los 
artículos 186 y 189 del .Código Sustantivo 
del Trabajo, expresamente citados por el 
8l «Jllllll[)l en el fallo que confirmó el a.all «J!llllem 
en todas sus partes. El cargo presenta co
mo violados aquel texto del Código y el 14 
del Decretó 2351 de 1965, que sustituyó al 
189 del dicho estatuto laboral. Carece de 
razón; por lo tanto, .la crítica del opositor 
acerca de que no se formuló una proposi
ción jurí!:lica completa. 
. El ataque, que debe estudiarse, obedece 
a que los juzgadores de instancia conde
naron al valor de las vacaciones causadas 

y no disfrutadas. durante todo el tiempo 
trabajado, cuando esto no fue lo ~dido en 
la demanda inicial, cuyo aparte correspon
diente sóló reclama el reajuste del derecho, 
según el recurrente en casación (en razón 
de. no haber incluido las comisiones, para 
liquidar ese derecho), como aparece del tex
to ae aquel ]lletiillllm, y de· la. pregunta res
pectiva en posiciones, que. se contrajo a la 
no inclusión de "las sumas correspondien
tes a gastos de movilización ni de las que 
corresponden por concepto de dominicales 
y festivos 'en reladón a las comisiones'," 
confesándose así. que las vacaciones causa
das fueron reconocidas y pagadas (implí
citamente, por no versar el interrogatorio 

. relativo a la liquidación de prestaciones so-
bre este derecho de vacaciones). Además, 
en la presentación de los fundamentos de 
hecho de la demanda no se incluyó ningu
no que las contuviera como ICB!Ullsa JlllieUni!lli., 
y, finalmente, el p~ y salvo otorgado por 
el trabajador cubrió todas las prestaciones 
sociales. 
P~ra la Sala la petición sobre vacacio

nes, del libelo inicial, transcrita en su opor
tunidad, autorizaba, en su amplia presen-:
tación, el entendimiento de los juzgado
res; y aunque en el relato de los fundamen
tos de hechos no se puntualizó alguno :re
lativo a esa pretensión ni se expresó, como 
omisión, el que no se hubiesen disfrutado 
las causadas ni compensado su valor, ese 
derecho emerge de los factores tiempo ser
vido y salario, contenidos en los hechos 2Q 
y 8Q. La posición defensiva en instancia de
bió comprender el reclamo total que enten-: 
dieron los falladores, sin que el reajuste 
que afirma el cargo se exhiba con la evi
dencia que se requiere para su prosperi
dad. Cierto, por otra parte, que a la pre
tensión se opuso, tanto para un reclamo 
total como para el reajuste que aquí se 
plantea, el finiquito expedido por el tra
bajador. La jurisprudencia ha reconocido 
validez a estos reconocimientos, en concu
rrencia de todos los factores que determi
nen convicción y respecto de lo realmente 
pagado; mas 

1 
si en el proceso se establece 

que ellos no cubrieron todo lo debido jurí
dicamente no puede atribuírseles un 'Ooder 
solucionador general, como también ha si
do largamente explicado. En el s1!lllb> j1lllallilc® 
el trabajador expidió el paz y salvo qu.e 
aduce el cargo; pero apr~ciado, (U sana 
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critica, en razón de otras pruebas, que él 
no cubrió todos los derechos, mal puede 
oponérsele, con carácter absoluto, a aque
lla apreciación. Muchísimo menos cuando 

. el documento mencionado contiene expre
sión de que "la Compañía queda a paz y 
salvo para conmigo por todo concepto, tdl$ 
$liCUll<e00® IC®llll. nmllit«J!unitdlm!Cñ.Óllll. 8i.llllUS tll'81.ll1l.SICI1'ñi81.", 
(subraya la Corte) liquidación en la cual 
no se menciona nada relativo a vacacio
nes. Las .circunstancias primeramente con
sideradas no ostentan la confesión que. pre
tende el acusador ni de la inspeccion ocu
lar, por ejemplo, o de cualquier otro me, 
dio legal aparece el disfrute de las vaca
ciones o su compensación legal eh dinero, 
como le incumb1a probarlo al patrono, por 
constituir estos hechos pago de la obliga
ción correspondiente. 

En las condiciones explicadas no se con
figuran en forma manifiesta los dos erro
res que se .presentan como primeros ni el 
tercero sobre solución del derecho a que 
condenó el fallo recurrido. El . cuarto, sobre 
malá fe, es impertinente respecto de la apli
cación de los artículos 186 del· Código Sus
tantivo del Trabajo y 14 del. Decreto 2351 
de_ 1965, que sustituyó al 189 del dicho es
tatuto, pues con ella o sin ella, procede la 
condena vacacional no habiéndose demos
trado el disfrute del descanso ni su com
pensación en dinero. Que, se repite, en el 
sunJl¡¡ lliit<e no alcanza a probarse con el solo 
documento examinado. Y no se piense e11 
la necesidad de acusar ese error de hecho, 
en razón de. que el cargo también impugna 
la condena moratoria, porque, en tratán.:. 
dose de indemnizaciones -y la compensa
ción ordenada lo es- no procede, en el 
ámbito del contrato de autos, la aplicación' 
del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, con lo cual cualquier viólación 
(desde este punto d~ vista) requeriría un 
planteamiento distinto. Además de que la 
tal condena, en el fallo impugnado, respon
de a otros extremos no considerados en es
te ataque. 

Por todo lo expuesto, no prospera. 

§<egunm¡tdl® ICUg® 

Acusa aplicación indebida, por la vía in
directa, de los artículos 172, 173, 174, 176, 
177 y 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en rela~ión con l~s textos 51 del Có-

digo de Procedimiento Laboral y 244 del 
Código de Procedimiento Civil, a cons~ 

· cuencia de errores evidentes de hecho por 
equivocada apreciación de la diligencia de 
inspección judicial· de folio 96 y del dicta
men ·pericial anexo a esa· inspección (Fls. 
105 _a 117) así como de la liquidación de 
prestaciones suscrita por el trabajador de 
folios 71 y 72. Esos errores consistieron: 

"1 9 En ho dar por demostrado que a la 
termi~ación del contrato, el demandante 
declaró a. la sociedad demandada a paz y 
salvo por todo concepto laboral, lo cual 
comprende salarios y prestaciones. ~ 

"29 En dar por establecido, sin estarlo, 
que la parte demandante comprobó eficaz
mente el salario promedio devengado por 
comisiones en cada una de las semanas que 
se prolongó la ejecución del contrato. 

"39 En considerar que la sociedad de
mandada adeuda el valor del descanso en 
días domingos y otros días festivos en cuan
to a la parte del salario· que el trabajador 
devengó como comisiones. · 

"491 En conclui~ que la sociedad deman
dada obró de mala fe al conside~ar que no 
debía el valor de los descansos reclama
dos". 

El recurrente manifiesta que si en la li
quidación de prestaciones, Mela, en forma 

· libre y espontánea, sin ninguna reserva, 
declaró a la sociedad demandada a paz y · 
salvo por todo concepto, así debió. apreciar
se, inclusive respecto del valor del descan
so en domingos y festivos, y constituye error 
ostensible admitir. lo contrario. Mas en el 
supuesto de que esos descansos no se hu
biesen pagado, en el valor a· que se conde
nó, lo cierto es que en el proceso no se com
probó eficazmente el promedio devengado 
por comisiones en cada una de las sema
nas de ejecución del contrato, como lo exi-' 
ge el artículo 176 del Código Sustantivo del 
Trabajo, porque no se le estableció en la di
ligencia de inspección ocular, que era. el 
medio idóneo, sino por prueba pericial im-
pertinente. Por lo cual concluye: . 

"Debido a la apreciación 1errónea de las 
pruebas anteriormente singularizadas, el 
Tribunal incurrió en los errores evidentes 
de hecho que se dejan demostrados. Si no 
los hubiera cometido, no habría violado in
directamente, por ·aplicación indebida, los 
artículos 172, 173, 174, 176, J'17 y 65 del · 
Código Sustantivo del Trabajo, que en su 
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orden consagran o regulan, el derecho 'al 
descanso dominical remunerado, la remu-

' · neración de tal descanso, el valm; de la re- . 
· muneración, el promedio base para liqui
darlo cuando ·el salario es variable y el de
recho al descanso en otros días festivos y 
su retribución, y, el derecho a la indemni
zación moratoria. Tampoco habría trans
gredido los · artículos 249 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 17 del Decreto 2351 
de 1965, -normas que también señalo co
mo violadas indirectamente por aplicación 
indebida- y que consagran el derecho al 
auxilio de cesantía y su forma de liquida
ción. . 

"Habría concluido el Tribunal, si no hu
biera incurrido en los errores evidentes de· 
hecho anteriormente anotados, que los des
cansos reclamados se pagaron o que no se 
demostró el salario promedio semanal in
dispensable para liquidarlos, por lo cual, 
en uno u otro caso, se debe revocar la con
dena que por tal concepto profirió el juez 
a quo, como también la referente a reajus
te de cesantía, absolviendo de su pago a la 
sociedad demandáda. Y no adeudándose sa
lario ni prestación de ninguna clase, mal 
se podía imponer la sanción por mora o 
indemnizacion moratoria, por lo cual de es
ta pretensión también debe absolverse. Tal 
es el alcance de la impugnación correspon-

. diente a este segundo cargo". 
El opositor sostiene la validez de las apre

ciaciones de los fallos sobre las pruebas des
tacadas y, consecuencialmente, la correc
ción de ellos en derecho. 

remuneraba con salario variable (hecho és
te que aparece de varias probanzas y que 
el recurso no discute) por lo que, para los 
efectos de la remuneración del descanso do
minical (y otro tanto ocurre con los festivos 
de ley según el artículo 177-2 C. S. del T.) 
el-salario computable es el promedio de lo 
devengado en la semana inmediatamente 
anterior, tomando en cuenta solamente los 
días trabajados, conforme al texto 176 del 
dicho estatuto. Por lo que al demandante 
de autos no bastaba pagarle el sueldo fijo 
en el entendimiento de que éste compren
día "el pago del descanso en los días en 
que es legalmente obligatorio y remunera
do" (artículo 174-2 C. S. del T.) sino que de
bía computársele lo correspondiente a co
misiones. Y como la sociedad demandada 
no estableció con prueba concreta alguna 
(confesión, testinionio, inspección judicial, 
libros, recibos, documentos distintos del 
"paz y salvo" general) que los tales descan
sos se hubiesen remunerado así, es.decir in
cluyendo lo correspondiente a las comisiop 
nes y, por el .contrario, en el experticio el 
fallador encontró la manifestación de que 
"no aparecía constancia en la empresa de 
que dichas cantidades se le hubieran paga
do" (Fl. 117) procedía la condena respec
tiva, como efectivamente fue despachada. 
El recurso opone, para afirmarla violadora 
de esos textos de ley, v ésta fue igualmente 
la posición defensiva en instancias, ·el do
cuménto que contiene Ja liquidación final 
de salarios y prestaciones, firmado por el 
trabajador, en el que se apoya el primero 
de los errores de hecho acusados. La Sala 
no niega, en absoluto, validez a esos deno-

, minados finiquitos. Para ese rechazo o des-
El cargo versa principalmente sobre la estimación no bastan, en persuasión racio

condena, que afirma indebida, por la re- nal, consideraciones tan superficiales como 
muneración de los descansos en domingos las del opositor acerca de la inferioridad 
y festivos, en la parte correspondiente a económica del trabajador. Pero tampoco 
las comisiones, ·y también, sobre la inciden- puede atribuirse a dichos documentos, del 
cia de ella en el· reajuste de cesantía y en mismo modo absoluto, tal poder de convic
la indemnización moratoria por no haber- ción que, por solo ellos, se declaren solucio
se solucionado estos derechos. nadas todos los reclamos, desatendiéndose 
, A aquella petición básica la sociedad opu- las demás probanzas y las circunstancias 
so el paz y salvo firmado. por el trabaja- relevantes del pleito. Por el contrario, Tia1 
dar, por tbdo concepto y sin reserva de de- sana critñca ñnstñtumil!1la J¡Dara en prl!llc®s(]) Tia!.a 
recho alguno, como se esgrime en el re- . boraTI conforme a ]as llllBlllmtas 1!1leTI ari~c1UITio ~n 
curso extraordinario (hechos 5«? y 7«? del li- 1!1leTI C61!1ligo JIDrocesan 1!1leTI 'JI'raba]l!ll i!llbllñga1 resa 
belp inicial y contes~ación a los J?ismos en J¡Decto 1!1le cB11!1la mei!1lñl!ll Tie~aTI 1!1le J¡Dmellia y m!® 
follO 35). Para los Juzgadores, sm embar- toi!llos en con]1Ulnfu a establlecer Tia wel!'ullmilll 
go, Melo Gómez fue trabajador al que se 1reaTI, I!Jl1llle ni!ll sftemJ¡Dre se llna!lllm en rr;sa Il1IMlllllllia 
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festml!:ftÓirll g~mell"mli mli téll"m.ftmli «lle Rm vii.Irlll!:llltlim
cftóirll, mslÍ se Rm sus~Crilbm s:ñ.Irll Jt"esenrms, sftirllo 
I!Jllllte llnm «lle ll"el!:oirllocéll"sella, coirll e:xmmeirll tmm
lbftéirll «lle llms «llemás pmlbmirllzms y i!lle Rms «llft
cllnms dll"i!:llltirllstmirlldms ll"ellevmirlltes. Y eri la 
apreciaCión de .autos lo que aparece no es 
que se hubiese prescindido del documento 
en cuestión o rechazado sus manifestacio
nes sin razón alguna, sino que de otras 
pruebas, del conjunto probatorio y aun ·de 
la posición defensiva del demandado -que 
hasta en el recurso extraordinario se mues
tra admitiendo el supuesto de que 'los des
cansos no se remun,eraron con imputaci6n 
de lo correspondiente. a comisiones, para 
alegar tan sólo acerca del establecimiento 
debido' de su valor- se concluyó que ver
daderamente la empresa no había solucio
nado el derecho respectivo en la forma le
gal. El finiquito de autos, no tiene, pues, 
en sana crítica, el poder de convicción que 
le atribuye el cargo; por el contrario apa
rece apreciado en sí mismo, pues no con
tiene el extremo reclamado, y en confron
t~cióii, además, con las otras probanzas y 
circunstancias del. pleito, y no es conclu
yente, en el sllltlb Hite, para exhibir los erro
res fundamentales con que se impugna la 
condena al valor de la remuneración de los 
descansos leg-ales, por la parte correspon
diente a comisiones. 

Mas se aduce, finalmente, en posición se
cundaria, que ese valor de comisiones no se 
obtuvo de medio idóneo. Conviene recordar 
que la prueba _respectiva fue un experticio, 
excluido de examen en casación por orde
namiento del artículo 7Q de la Ley 16 de 
1969, sin qu~, por otra parte, se haya d~ 
mostrado error respecto de nrueba califi
cada oue lo introduzca a consideración, con
forme a la jurisprudencia de la Sala. que 
invoca el recurrente. Mas, en lo que toca a 
la ,prueba misma, el juez laboral segura
mente conoce y sabe hacer las operaciones · 
aritméticas fundamenta,les y puede y debe 
registrar, en inspección ocular, las cifras 
que contengan, en libros, escritos, etc., las 
comi~iones y los demás hechos oue recla
ma el ataoue para descalificar el experti
cio. Pero la situacion de autos no fue de 
esa simplicidad, sino que requirió, en nu
merosas piezas y operaciones, la determi
nación de unos valores que no estaban lis
tos a la sola verificación judicial sino que 
i:rp.ponían, en estimación del juez, asesoría 

de conocimientos espedales, que fue lo que 
hizo conforme al artículo 51 del Código Pro
cesal del Trabajo. En estas condiciones no 
es estimable la censura formulada. 

Se concluye de todú lo anterior que el 
·Tribunal no incurrió en los errores acusa
dos y no hubo, por ello, violación de los tex
tos sobre remuneracion de los descansos 
legales, en el sllltlb me. Tampoco, la inciden
cia que se atribuye sobre el reajuste\de ce
santía, por estimación de ese valor col)for
me a las razones del cargo .. Ni· consecuen
cialmente respecto de la indemnización por 
mora, en lo que proviene de lo estudiado, 
que no ha

0
tenido prosperidad. 

'Jl'ell"ICI8ll" cMgill> 
Acusa aplicación indebida del artículo 85 

del Código Sustantivo del Trabajo, en rela-· 
ción con los textos 55, 174.:.2 y 132 de la 
misma codificación, a consecuencia de erro
res evidentes de hecho en la apreciación 
de la liquidación final de prestaciones, las 
documentales sobre el despido del tr~baja
dor y certificación _posterior de retiro vo
luntario y desempeno correcto de sus fun
ciones y la absolución de posiciones del re
presentante legal de la ~c~edad deii].anda
da y por falta de apreCiaclón de la confe
siÓn contenida en ·el escrito de demanda, 
en el contrato de trabajó de folio 6, en la 
confesión al preguntar en posiciones y en 
la diligencia de inspección ocular. 

Los errores consistieron: 
"1 Q En no dar por demostrado, están do

lo plenamente, que la sociedad demandad~ 
ha actuado con la mejor buena fe, al negar 
con razones atendibles y serias los derechos 
reclamados por el demandante. 

"2Q En considerar, contra toda eviden
ciá que 'no existe motivo demostrado qu~ 
ex~nere de la responsabilidad contenida en 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, a la demandada'. 

''3Q En no dar por demostrado que la so
ciedad demandada- creyó razonabl«ymente, 
de buena fe, que no debía ni debe el valor 
de los descansos, réaiuste de cesantía y las 
vacaciones que reclama el actor. · 

"4Q En dar por demostrado, siendo todo 
lo contrario, que 'no se encuentra explica
ción razonable y equitativa a las actitudes 
de la sociedad demandada', .'especialmente 
desde la fecha del rompimiento del contra
to de trabaió'." 
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' 
El recurrente alega que de aquella ~iqui- contrato -salvo los casos de retención ~u.d 

dación final, aceptada y firmada sin ·repa- torizada por la. ley o convenidos por Xaa 
ro por el trabajador, era razonable la ac- par~es- de los .salarios y prestaciones debi ... 
titud de la compañía de considerar que dos, y no ótro comportamiento del patx'o
nada debía por salarios y prestaciones; que no durante la relación de trabajo o a su1 

el que la demandada no hubiese podido de- extinción, que, en siendo ilícito, tiene 111u· 
mostrar la justa causa del despido, hecho · juzgamiento propio, La exégesis del !ana
éste cuya indemnización no genera conde- dar acerca del examen general de la con
na moratoria, tampoco cabía deducir con- . ducta del patrono y de la especifica dle au.
ducta censurable, que se sancionó, además, tos, sobre la manera como contradijo ina
con yerro flagrante, por existir una carta ceptablemente su propia manifestación dle 
de despido y una recomendación posterior ruptura unilateral, tenia procedencia res
que parece contradecirla; que de las posi- pecto d~l extremo sobre terminación deX 
ciones absueltas pm el representante de la contrato, pero constituye violación de un 
empresa acerca de esos hechos no se coli- texto singularmente concebido para indem .. 
ge ninguna mala fe de la empresa; que la nizar la mora injustificada en 1a satisfac
sociedad pagó lo que debía y no es irrita ción de determinados derechos laborales, en 
la suma cancelada, y que teniendo el tra- nn momento igualmente señalado. 
bajador sueldo fijo y comisiones, y liqtiidán- .En cambio, no encuentra la Sala en las 
dose éstas mensualmente, no era censura- probanzas qlJ.e aduce el acusador -ni fuera 
ble entender frente al artículo 132 del Có- del rigor del recurso extraordinario en alo 
digo Sustativo del Trabajo que con el pago guna otra del expediente- los motivo~ 
de la retribución convenida qued;:tban satis- · atendibles para que Ciba Colombiana S. A. 
féchos los descansos en domingos y festivos no le hubiese pagatlo a lVlelo Gómez, a la 
de ley acerca de las cuales el trabajador, con terminación del contrato, la remuneración 
mala fe, nunca reclamó. de los descansos en domingos y festivos, en 

Para el opositor las pruebas establ~cen la forma legalmente _debida, derecho c¡ue 
el juicio del mm! I!Jlunem y el fallo debe mante- estaba insoluto, y por cuya insatisfacción 
nerse. · procedía entonces la indemnización mora

El cargo versa SObre la indemnización 
moratoria a que condenó el Tribunal, con
forme al articulo 85 d~l Código Sustantivo 
del Trabajo, por. no encontrar en el patro
no razón que justificase su conducta· de 
despedir al trabajador invocando justa cau
sa (de los numerales 4Q. y 5Q del artículo 
60, C. S. del T.), y e;xpedirle, dos días des
pués, una constancia sobre retiro voluntario 
y correcto desempeño de sus funciones, de 
modo contradictorio, engañosb y eventual
mente perjudicial para terceros; ni, ade
más, motivo atendible para que no hubiese 
cancelado, a la terminación del contrato, 
el reajuste de cesantía y la remuneración 
de los días de desr.anso legal, derechos que 
eran incuestionables. 
· Estima la Sala Que las consideraciones de 

los juzgadores sobre aquel primer hecho in
dicador de ~ala fe patronal son improce
dentes nara la aplicación del mencionado 
texto 85. Pues éste lo aue sanciona es la 
mora en la insatisfacción, al terminar el 

toria. El artículo 176 del Código Sustantivo 
del Trabajo, establece cómo deben.remune
rarse esos descansos en el caso de sruaE'io 
variaQle, como era el del trabajador de au
tos, vendedor a comisión a conocimiento 
pleno e indiscutido del patrono. La igneo 
rancia de ese texto no nuede aducirse váli
damente v, por el' contrario, constituiría 
mala fe. Ni aparece aceptable, como se aJ.e
ga. que este derecho no se hubiese cance
lado porque Melo· devengaba sueldo básico 
mensual y comisiones Que se Iicmidaban 
mensualmente. entendiendo por ello eX pa
trono aue aQuella nrimera parte cubría de
bidamente la remuneración de los descan
sos mencionados, o aue con el nago de 'aauel 
básico y de las comisiones nada auedaba a 
deber, poraue tales entendimientos son 
abiertamente contrarios a las disnosiciones 
le!!ales. Así se ha exnresado desde mucho 
antes de la vinculación de autos, con cri-
terio constante: · 

"Este nunto ha sido resuelto oor 1a Corte 
en numerosos fallos. c1.1va dor.trina anaV'e~e 
confirmada en el de 1!l de febrero ·elle 1M!li 
(Sears Roebuck de lVledellfn S. A. contra 



Nos. 2372 a 2377 G A C E T A J "U D I ·e I A L '513 

Gaman Jaramillo Torres G. J. Nos. 2306 a 
2308), en el que expresa: 

"'El razonamiento del ai!ll quem, sobre la 
cuestión sometida a examen, responde, en 
lo fundamental, a lo que expresa, el acu
sador, esto es, que el artículo 133 del Código 
Sustantivo del Trabajo; se refiere al salario 
~stipulado por unidad de tiempo, que a la 

· comisión no se le puede aplicar el artículo 
134 del Código Sustantivo del Trabajo y que 
la percibida por el actor, variable y a título 

· de salario, se gobiernan por el artículo 176 
.del estatuto mencionado. 

"'Acerca de tales entendimientos la ju
risprudencia de la Corte tiene definido con 
criterio que debe reiterarse: 

"'a) El salario que define el artículo 
133 del Código se concreta a los, que llevan 

·el nombre de jornal y sueldo únicamente. 
Si las palabras jornal y sueldo compren
dieran no sólo el salario estipulado nor días 
o por periodos mayores, respectivamente, 

'como lo dispone la ley, esto es, por unidad 
de tiempo, sino que abarcaran también el 
salario variable en cualquiera de sus mo
dalidades (l)Or. obra o a destajo o por tarea, 
por comisión, participación de utilidades, 
etc.') como lo asevera el recurrente, reba
sarían lo que con ellas quiso definir el le
gislador. sistema de interpretación que con
traria el criterio~ fijado por el artículo 28 

. del Código Civil (G. J., 2271, Pág. 401); 
"'b) Si los contratantes de acuerdo con 

la facultad del articulo 132 del Código Sus
tantivo del Trabajo para estipular libre
mente el salario, escogen la remuneración 
~r unidad de tiempo, la regla aplicable 
para remunerar los descansos en domingos 
y festivos es el articulo 174; si optan por 
el salario variable opera la doctrina del 
articulo 176. Se trata de dos categorías ju

. rídicas distintas, cada una de las cuales 
debe ser gobernada por las respectivas· nor
mas legales,. (La misma sentencia de la 
Corte en Gaceta .lfui!l!D.cw y páginas cita
das); 

"'e) El salario variable 'no es fijo en su 
cuantía'. 'La UJ}idad de tiempo no sirve pa
ra conocer su valor, aunque para liquidar
lo se haya fijado por las' parte~ un deter
minado lapso, pues su importe no depende 
.de q~e éste ~ranscurra sino del esfuerzo y 
capacidades del empleado. Para la remu
neración de dominicales y festivos, el le
gislador se limita a señalar el procedimiento 

que debe seguirse expresando qúe está re
presentada en el promedio de lo devengado 
por el empleado en la semana inmediata-

. m6'!lte anterior, tomando en cuenta ·única
mente los días trabajados, si de dominicales 
se trata (Art. 176) y sin descuentos por 
faltas al trabajo para el pago del descanso 
en los demás días festivos (Art. 177, m-
ciso 29). . 

"'No hay equivalencia entre el salario 
por unidad de tiempo y' el variable, en· sus 
diversas modalidades, como se explicó an
teriormente. Por io tanto, la norma estable
cida para el pago de los descansos en el 
primero, no es· aplical;>le, para su cancela
ción en el segundo. Debe descartarse, por 
consiguiente, el argumento a pari o de ana-
logía. . 

"'No ¡;e ·trata, pues, de que no habiendo 
·establecido el legislador para el pago de los 
descansos legales, cuando el salario sea va
riable, la misma regla del artículo 174-2, 
lo haya sustraído, por ese solo hecho del -
imperio de esa norma, sino· de situaCiones 
jurídicas distintas ·en cuanto a las modali
dades de retribución de los servicios del 
asalariado, con diferente régimen legal. Así 
lo confirma la circunstancia de que de ma
nera expresa señala para la remuneración 
variable cuál es el salario computable para 
can.celar la deuda proveniente de los men
cionados descansos, lo cual demuestra que 
no la estimó solucionada con el pago de la 

·retribución. 
· "'No es exacto, como lo asevera el acu-

. sador, que el artículo 176 del Código sólo 
se aplica a 'los salarios variables estipula
dos por días'. Observa la Sala que esa mo
dalidad salarial no es tipo de retribución 
variable sino fija, como claramente se de
duce de lo dispuesto por el artículo·133, en 
relación con el 134, inciso ·19, del estatuto 
laboral. De otro lado, el primero de los in
dicados textos legales no se refiere a sala
rios fijos sino variablés, sin consideración 
al período que regule su pago. 

"'El nombrado artículo 174 contemola 
dos especies de salario fiio: jornal y sueldo. 
Para efectos del pago de los descansos le
gales; el del sueldo los incluye, pero no 
los comprende la retribución a iornal. Todo 
lo cual quiere decir que el criterio para de
cidir si el pago del salario conlleva el de 
los descan&os, no es propiamente el hecho 

. de que el estipulado sea fijo, sino el de que 
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el pactado lo sea a base de sueldo. Por con
siguiente, cualquiera otra es~cie de re
Iimneración, fija o variable, deja por fuera 
la deuda por descansos en domingos y otros 
días festivos. 

"'Según lo expuesto, si es un derecho del 
trabajador, con salario variable la remune
ración de los descansos legales, se desmejo
ra su situación jurídica si se le somete al 
régimen del empleado a sueldo o por uni
dad de tiempo, como . bien lo observa el 
fallador, sin réplica del recurrente. 

"'La situá.cion jurídica no cambia si el 
salario que se pacta combina el fijo con el 
variable (sueldo mensual y porcentaje so
bre ventas, por ejemplo). En vista de que 
el segundo hace parte del primero (Art. 
127) la cuantía cierta de la remuneración 
no podría conocerse sino a trav;és de la 
ejecución del contrato, aunque pára liqui
darla se señale determinado período de 
tiempo (semanas, quincenas, o meses)'". 
(Sentencia de 30 de agosto de 1973. Ra~. 
Bautista Cerveto contra Impulsadora Co
lombiana de Hoteles Ltda.). 

Tampoco se puede justificar la mora· de 
autos por la liquidación final de prestacio
nes y su aceptación por el trabajador, por
que ese "finiquito" carece del poder gene
ral que se le atribuye, mucho más cuando 
no comprendió el derecho a la remunera
ción de estos descansos, y porque oor tal 
documento no podía entender el patrono, 
recta y legalmente, que no debía lo que 
la ley ordena o que había sido liberado en 
renuncia de derechos por el trabajador. El 
que éste, en fin, no hubiese reclamado la 
remuneración correspondiente durante to
do el tiempo de ejecución del contrato cons
tituye acto suyo, atribuible a diversos mo
tivos, que el acusador fija en niala fe de 
Melo Gómez, pero que, en cualquier su
puesto, ni justifica al patrono, ni compen
sa conductas, ni exonera de la sanción mo
ratoria. 

Aunque· el sentenciador, pues, se hubiese 
equivocado al apoyarse también en el cer
tificado que expidió el patrono dos días y 
después de haber despedido a Mela Gómez 
invocándole justa causa, y, en general, al 
entender que el artículo 65 del Código 
Sustanti\To del Trabajo, sanciona compor
tamiento distinto del especüico que él con
templa, las probanzas destacadas por el 
acusador no establecen el error manifiesto 
sobre las razones atendibles que tuviese el 
patrono de autos para no cancelar, como 
debía, la remuneración de los descansos en 
domingos y festivo.s de ley .. Este otro sopor
te sostiene el fallo recurrido. Pues ni el 
finiquito contuvo ese derecho ni tiene el 
poder genera1 que se le atribuye, ni de la 
ley, ni de la jurisprudencia ni de las otras 
pruebas aparece motivo que justifique la 
mora sancionada. En estas condiciones no 
se configura el error fundamental acusa
do, ni su incidencia en el reajuste de ce
santía ni, en fin, la violación de las normas 
que se predican en razón suya. · 

El cargo no prospera. ' 
En mérito de todo lo expuesto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
dad de la ley llll.O casa la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 1972, proferida por el 
Tribunal Sunerior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio instaurado por César 
Augusto Mela Gómez contra Ciba Colom
biana S. A. 

Cos~as a cargo del recurrente. 

Notifíauese, cópiese, insértese en la Ga
ceta .lTUlli!llicia] y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Corie §1ll)prema ~~e JJ'uns~cñm. - §mn_m ml® Cata 
s~ñóllll lLalllm.·al - §®Ccñól!ll JIDrimel1'm. -
Bogotá, D. E., veintiséis de noviembre de 
mil novec~entos setenta y tres. 

_(Magistrado sustanciador: Doctor Juan 
· Benavides Patrórt). 

instancia, se revocara el fallo del m ~uno y 
se absolviera a la demandada de estos ex
tremos de la litis.' Los ataques del recurso 
extraordinario, en número de tres, fueron 
todos por aplicación i~debida de los textos 
relativos a aquellas condenas, a consécuen
cia de errores de hecho en la apreciación 
de las probanzas; y, en lo que se relaciona 

I. En sentencia fechada el 27 de septiembre con la indemD:ización moratoria,,para esta-
. blecer que no hubo en el patrono la mala 

de 1973 la• Corte resolvió el recurso de ca- fe que apreciaron los falladores del juicio, 
sación intérouesto, por medio de anoderado, 0 la ausencia de razones atendibles nara 
por Ciba Colombiana S. A. contra la que no pagar los salarios y prestaciones debi
dictó, el Tribunal Superior del Distrito Ju- dos a' la terminación del contrato laboral 
dk~al de Bogotá, el 30 de noviembre de de autos. 
1972, en el ordinario de trabaio promovido, II. En escrito presentado el 13 de octu
también por representante judicial, por Cé- bre último, el apoderado de la sociedad re
·sar Aug-usto Melo Gómez contra la sociedad · currente solicita que se decrete la nulidad 
mencionada. · ' de-la actuación a partir de la·fecha de dicha 

El fal~o del juzgador a~ q¡¡un~em confirmó, sentencia y se convoque a Sala Plena La
en todas ·sus partes. con costas al ane1ante, boral por la Sección que la dictó para que 
el del a q¡¡uno, proferido el _14 de diciembre resuelva si debe o no cambiarse o modifi
de 1971, por el Juzgado Octavo Laboral del carse la jurisprudencia que se venía soste
Circuito de Bogotá, por .. medio del cual niendo sobre materia contenida en 'ella y 
se -condenó a la· demandada a pagar al que, a. su juicio, fue cambiada o modifica
mencionado demandante las sumas de da en esa decisión de la S~cción Primera, 
-s;_ 19.750.96 por dominicales y festivos; por sí sola o separadamente, esto es, sin 
$ 4.892.27 por vacaciones: $ 6.'225.03 por intervención de las dos Secciones de la Sa
·reajuste de <;esantía; $ 16.951.80 por in- ·la de Casación Laboral, como debe hacerse, 
demnización por despido y, a título de in- conjuntamente, conforme al articulo 7Q del 
demnización moratoria. $ 206.41 diarios a Decreto 1819 de 1964. Para sustentar esta 
partir del 22 de octuñre de 1968 hasta petición el memorialista alega que ha cona
cuando se cancele el.- valor de los salarios tituido "jurisprudencia uniforme y reite
Y nrestaciones allí ordenados, declarándose, rada de la Salá de Casación Laboral de la 
además, probada la excepción de pago res- horiorable Corte Suprema de Justicia que 
pecto a súplica por salarios insolutos y no no puede estimarse cens1,1rable sino aten
probadas las otras excepciones que formuló dible o ajustada a la buena fe la conducta 
la demandada, a la que se absolvió de las de la empresa o. patrono que se basa eri la' 
restantes peticiones del libelo inicial, con consideración de que, al pagar a un traba
costas c;le la instancia nara ella, en un 80%. jador su salario en forma. de porcentaje o 
, La sentencia de la Sala de Casación La- comisión, bien' podía creer que en dicha 
boral de la Corte no casó la del Tribunal, -comisión está incliÚdo el valor de 'los des
luego de haber ·estudiado los cargos de la cansos correspondientes a días domingos y 
demanda respectiva, que procura pan -su· festivos, conceptuar que la deuda prove
quebranto, en cuanto a las condenas por niente de éstos no es cierta y haberse abs
vacaciones, valor del descanso en domingos tenido de solucionarla"; y que en el caso 
y festivos, reajuste de cesantía e· indem- .resuelto, al cual se refiere, se dejó de apli
nización moratoria, para que, en sede de e~ ese criterio para llegar a la conclusión 
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contraria, se cambió la jurisprudencia por 
una sola Sala, no · pudiéndose hacer · así, 
pues la reunión de las dos, para ese efecto, 
es una garantía de raigambre constitucio-

. nal que dice relación a la constitución y 
desarrollo del debido proceso y cuya omi
sión comporta necesariamente la nulidad 
de lo actuado, norque implica de~conoci
miento de las formas propias del juicio o 
proceso. Recalca que, en el prese~te asun
to, "frente a una misma situación o cues
tión fáctica se cambió de criterio jurispru
dencia!" y para precisar éste transcribe pa
sajes, que estima pertin~ntes, de sentencias . 
de la corporación dictadas el 31 de enero de 
1964, en el negocio de Emma Esperanza 
Rocha de Padilla contra Sears Roebuck; el 
13 de febrero de ese mismo año de 1964, en 
el de Ildefonso Unigarro López contra Sears 
Roebuck de Colombia; el 13 de abril de 
1964, en el de Osear Botero contra dicha 
sociedad; el 11 de febrero de 1964 en el de 
Rómulo Ramírez contra Sears Roebuck de 
Bogotá; y, más recientemente, el 2 de agos:
to de 1972 en el de Roberto Arango contra 
Societé Parisienne D' Expansión ehimique 
S. A., y recuerda, con Escriche, que juris
prudencia "es el hábito que se tiene de juz
gar de tal manera una misma cuestión, y 
la serie de juicios o sentencias uniformes 
que .forman l,!SO o costumbre". 

III. El opositor en el recurso extraordina
rio estima, por su parte, que la sentencia 
de la Sala a que se refiere el memorialista 
no cambia jurisprudencia alguna y, por el 
contrario, ratifica la contenida en decisio
nes repetidas acerca del artículo 176 del 
Código Sustantivo del Trabajo y, en cuanto 
al artículo 65 del mismo, sostiene que su 
aplicación de condena en el juicio obedeció 
a hechos probados y que "la buena fe debe 
concretarse siempre a casos particulares y 
no generales" y aue no puede "hablarse de 
cambio jurisprudencia! por el hecho dé que 
en este caso y no en otros, se haya conde
nado a indemnización moratoria". 

En materia de "salarios· caídos", o in
demnización moratoria conforme al artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabaio. lo 
que constituye criterio uniforme, constan
te. reiterado de la Corte es aue su anlica .. 
ción no procede automáticamente, ante la 

sola falta de pago, por el patrono, de lio~ 
salarios y prestaciones debidos, sino tan so
lo en sanción a su mala fe, que se ha pre
cisado en la ausencia de razones atendibles 
para no satisfacer esas deudas laborales en 
el momento ordenado por el legislador. Tal 
criterio responde a la elaboración jurispru
dencia! que efectuó el Tribunal Supremo 
del Trabajo en exégesis del articulo 52 del 
Decreto 2127 de 1945, que fue la norma an
tecedente del dicho texto 65 y que pasó e 
la codificación laboral de 1950 con adver
tencia de sus redactores acerca de que debfa 
mantenérsele ese sentido, según aparece de 
las actas correspondientes. Sobre todo lo 
anterior ha sido explicita la corporación, 
en numerosas decisiones, y. esto es lo que · 
constituye su jurisprudencia. · 

"También constituye "juzgamiento de una 
misma manera" o "una serie de juicios o 
sentencias uniformes que forman uso o cos
tumbre", en la corporación, én sus dos sec
ciones -para seguir las palabras de Escri
che que se aducen- el que para condenar 
en caso sUlllb K:ñ1te, cuando a la Sala de Ca
sación le corresponde tal decisión de ins
tancia, se aprecie, según el material pro. 
batorio, que hubo en la conducta patronal 
la mala fe sancionable, ya porque ésta se 
muestre en el comportamiento ora porque 
la falta de pago carezca de motivo aten
dible. 

Y ambos juicios -el de exégesis y el de 
aplicación- se dieron en la sentencia de 
la Sala oor la que reclama el memorialista, 
pues habiéndose contenido ellos en la que 
impugnaba el acusador, éste no demostró 
que la apreciación sobre mala fe en el pa
trono de autos fuese ostensiblemente equi
vocada, conforme a las. pruebas aue adujo 
en ataque por error de hecho evidente. 
· De lo cual apare.ce con claridad que no 
se trata de un cambio de jurisprudencia, 
en la decisión de la Corte, sino de que ésta 
no encontró en la situación fáctica -V lue
go de estudiar la acusación formulada
error de hecho en la apreciación dei falla
dar sobre la mala fe del patrono de autos, 
manteniéndola en consecuencia, como era 
lo jurídico, ·de acuerdo con el criterio iuris
prudencial, aquí también conservado, de oue 
la sanción moratoria ooera sobre acmella 
interpretación del ·articulo 85 del Código 
Sustantivo del Trabajo y para cuando la 
conducta del patrono carece de razón aten-
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, ·dible. El asunto no es, pues, de cambio de de hecho no habían sido apreciadas con 
criterio ni; de,su aplicación en forma dife- error .evidente, agregando a ellas las posi
rente a la reiterada de la Corte, puesto que bilidades de diversas exégesis sobre tales 
uno y otra se daban en el fallo recurrido preceptos, en ausencia de· criterio expresa
y lo que la Sección juzgó fue que en éste do por 'la· Corte. Mas en· el negocio por el 
no hubo error evidente de hecho al apreciar que reclama el memorialista, la definición 
la cuestió:Q. fáctica, que reclamaba la con- . de instancia apreció mala fe patronal (al 
dena conforme al preceptO indemnizatorio. . revés de los casos invocados. de Sears) y la . 

Mas se arguye, que en otros negocios, la Corte no encont;ró en las probanzas de este 
Corte ha estimado que no es censurable si- juicio error evidente en esa apreciación, el 
no atendible o· ajustada a la buena fe la cual tampoco podía declararse con base en 
conducta del patrono que se basa en la la ignorancia de la ley o en el desconocí
consideración de que al pagar a un traba- miento de su verdadero entendimiento, fi
jador su salario en forma de porcentaje o jado por la corporación, de modo reiterado, 
comisión, bien podía creer que en dicha desde hace más de nueve años. Todas las 
comisión estaba incluido el valor de los des- circtinstanciás son, nues, muy diferentes y 
cansas correspondientes a días domingos y no pueden invocarse aquellas decisiones pa
festivos, y que en el fallo que decidió la ra sostener que porque en ellas se mantuvo 
demanda de -casación del recurrente de au- la absolución de instancia sobre indemni
tos se dejó de aplicar ese criterio, para llegar zación moratoria, constituye cambio d~ ju
a la conclusión .contraria, cambiándose así, risprudencia el que no se hubiese casado 
por una· sola Sección, aquel!~ jurispruden-· la del Tribunal en el negocio de autos, que 
cia. · condenó por ese concepto. Porque unas y 

Se observa, sin embargo, que tratándose · otra reposan en sus situaciones fácticas 
de apreciar la buena o la mala fe de un propias, c1,1yas anreciaciones sobre buena y 
patrono en un caso determinado no cabe mala fe respectivamente no lo~raron des
afirmar cambio de jurisprudencia (habién- truirse en el recurso de casacion,. sin que 
dose conservado los cr~terios ya señalados el error que se acusó en el caso de autos 
que verdaderamente la constituyen) porque se evidenciara en razón de sus probanzas, 
el juicio sobre una u otra proviene de pro- ni a través qe un inadmisible desconoci
banzas que no son unas mismas en todos, miento de la ley y de la jurisprudencia~ 
los juicios. Además de que la resolución de como razóri atendible. . 
la Corte depende fundamentalmente de la Respecto de la sentencia de 2 de agosto 
acusación que se le formule, que, en máte-- ae 1972, que también se invoca, basta apun
ria de error de hecho requiere, para su tar que mantuvo --después de examinar 
prosperidad, la demostraciun de su carác-· acusación por error· de hecho- la decisión 
ter evidente, a más de que no es lo mismo absolutoria por mora (al revés también de 
el juzgamiento directo de condena en ins- la de condena de autos) porque en sus 
tancia que el mantenimiento de la que se modalidades de hecho sobre el salario no 
profiera en ella. Con todo, en los casos que se dieron bis condiciones evidentes para que 
se alegan· bien pudo mantenerse 1~ apre- se le imputara en los descansos dominicales 
ciación de instancia acerca del hecho que y en días feriados. Todo lo cual exhibe, nue
se invoca como criterio constante, de que vamente, que no·puede hablarse de cambios 
los patronos de ellos, al pagar las comi- de jurisprudencia cuando el asunto provie
siones, entendieran que culirían el valor de ne de valoraciones fácticas. 
los descansos en domingos y festivos. Así No incurrió, por lo tanto, la Sección, en 
apareció, a juicio de los juzgadores de ins- ia nulidad que se le ~cusa y carece de fun
tancia, conforme a las pr~banzas de esos damento la solicitud del memorialista. 
procesos, y la Corte, en 1'964, al fijar su En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
pensamiento jurisprudencia! sobre los ar- ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
ticulos pertinentes del Código del Trabajo, rmo a.~Gcooe a la declaración de nulidad pe
estimó que)a.s correspondientes situaciones dida en ~1 escrito objeto de esta providencia. 
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Costas al peticionario. 

Notifiquese, cópiese e insértese en la <G~
il!~~ Jr l!llcdlñcimll. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gat,i.ria Salazar. 

1 

,Vicente Mejía Osorio, 

. ' 



;,'>. 

, •.· 

JEI!J).A\I!J) JP>liMll:lBS.A\JEILIE. - T.A\JEIL.A\§ I!J)JE G.A\R.1UJFIF' .A\ 
. 1 

Cli!>~ §Ullpirem2 «1le .lTU!l~fi.cftm. - §mnm «1lé Cma Herrera descendió a la fosa o "manhol" en 
·. smcfi.®llll ILmooll"mli. - §ecd{m §egU!lmHillm. - donde se hallaba el cable, y Miranda a otro 
- Bogotá, D. E., dos de octubre de mil nove- próxima. Que en el foso en donde se en-

cientos setenta y tres. contraba Herrera desemboca un tubo de 
escape de un motor de gasolina pertene

(Magistrado ponente: Dqctor Miguel Angel· ciente a la misma planta. Que Herrera se 
-García B.). . · · sintió fastidiado con los escapes de gas pro

cedentes de la combustión del motor y so-
La señora lillllés JP>mllllliagu.ua «1le Iillell"ll"ell"a, por licitó al celador señor Andrés Valderrama 

medio de apoderado, elill. sM Jll>ll"®Jll>ÜI!} Jllll!}mlbll."e que lo ~paga,_ra para poder adelantar el tra
Y· e!lll en i!lle sU!ls l!:n.fi.jos: Angel Hernán, Fátima bajo, y éste le manifestó que tenía orden 
Inés, Angel Santiago y Diana Isabel He- de que mientras no hubiera energía eléc
rrera · Paniagua, presentó demanda ordina- · trica. el motor debía seguir funcionando. 
ria laboral de mayor cuantía Cl!}llllUm nas Que telefónicamente se dirigió al doctor 
lEmpll."esas JP>úlbnñcas MU!llllllicñpmlies i!lle Mooellillll, Hugo Sepúlveda, su superior, a quien hizo 
Instituto Municipal descentralizado, con la la misma solicitud y este se extrañó por 
finalidad de obtener que la parte. deman- la demora en el trabajo y le exig¡o que 
dada fuese condenada a pagarle la canti- continuara su labor. 
dad de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) · Que a consecuencia de las emanaciones 
moneda legal, por concepto de indemniza- del monóxido de carbono el señor Herrera 
ción por los daños y perjuicios morales Y fue encontrado muerto poco tiem¡)o des
materiales ocasionados con la muerte del pués, en ese lugar del trabajo, por lo que 
señor José Angel Herrera· Escobar, esooso la empresa demandada es responsable de 
de la demandante y padre de sus nombra- ese accidente y debe pagar a los deman
das hijos. Y, en subsidio, que fuese la de- dantes el valor de los perjuicios causados 
mari.dada condenada a pagar el seguro de con el deceso del trabajador. , 
vida doble, por tratarse de muerte en acci- La parte demandada en la contestación 
dente de trabajo, los intereses de la suma de la demanda aceptó el hecho 1Q en cuan
a que se condene, desde el momento de la to a que Herrera trabajó al servicio de las 
muerte del señor Herrera hasta cuando. se empresas, expresó que no le constaba lo 
cancele la indemnización y las costas del relacionado en los hechos 3Q y 4Q y se atuvo 
juicio. . a lo que resultara probado de los restantes. 

Expuso como hechos los que se sinteti- El Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
zan así: de Medellín, que fue el del conocimiento, 

Que el señor José Angel Herrera Escobar desató la litis en primer grado con.fallo de 
mediante' contrato de trabajo entró a la- veintinueve de septiembre de 1972, en el 
borar con las Empresas Públicas Munici- que resol~ió.lo siguiente: 
pales de Medellín, en la sección de teléfonos "Coni!llé!lllase a las Empresas Públicas Mu
desde el 27 de abril de 195.4, hasta el 8 de nicipales de Medellín, representadas por el 
marzo de 1971, fecha ésta en que fue desti- doctor Josué Ortiz Mejía, o p<:>r quien haga 
nado por el ingeniero auxiliar, doctor Hugo sus veces, a pagar a la con:yuge sobrevi
Sepúlveda, para que, en compañía del sé- viente, señora Inés Pan.iagua de HePrera, 
ñor Efraín Antonio Miranda, quien hací~ ciento diez y nueve mil ochocientos sesenta 
las veces de ayudante, practicara el chequeo y tres pesos con 60/100 ('$ 119.863.60), a 
y empalm~ de un cable 1.800, para lo cual título de perjuicios por lucro cesante, daño 
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emergente y perjuicios morales; y a cada 
uno de sus hijos: ·Angel Hernán, ·Fátima 
Inés, Angel Santiago y Diana Isabel Herre
ra Paniagua, la suma de treinta y un mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos con 
90/100 ($ 31.465.90) por concepto· de lucro 
cesante, daño emergente y perjuicios mo
.rales. Se absuelve de los demás cargos for-
mulados". . 

Apelaron de esa decisión los apoderados 
de ambas partes y el 'JrriltD11lln1lBill §1ll!~ril!llll' <dlell 
IIDñsiri~ JJ1lllmcñru «ll.e l.\Yile«ll.ellllfum, por medio de 
.sentencia de fEtcha quince de diciembre úl
timo confirmó lo decidido por el m I!Jl1llli(J) con 
la aclaración de que en lo relacionado con 
el pedimento sobre seguro de vida declaraba 
configurada la excepción de incompetencia 
de jurisdicción. 

Interpuso la parte demandada el recurso 
extraordinario de casación, concedido éste 
y admitido aquí por la Sala, dentro de tér
mino fue presentada la demanda respectiva 
por el recurrente. Y. asimismo en tiempo 
oportuno la ré-plica por el opositor. 

lLm <dlellT!llmiBJ.& 

Dice el casacionista al fijar el alcance de 
· la impugnación: 

"Aspiro a que la honorable Corte Supre
ma al casar parcialmente la sentencia re
currida entre a regular nuevamente los 
perjuicios debidos, constituido el tribunal 
de instancia". · 

·Quiso decir el censor con este defectuoso 
alcance de su demanda que, al casar par
cialmente la sentencia recurrida, y consti
tuida la Corte en tribunal de instancia, 
reforme el fallo del m I!Jl1llli!D y proceda a efec-

, tuar una nueva regulacion de perjuicios. 
Invoca la causal primera de las autori~ 

zadas por el articulo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil (sic), y con fundamento 
en ella formula dos cargos así: 

JF'Iri\mell' <!:Ugi(J) . 

"La sentencia recurrida viola los artícu
los 216 del Código Laboral y los artículos 
347, 411, 422, 1613 y 1614 del Código Civil, 
violación que ocurre por error de hecho por 
falta de apreciación de las pruebas que 
obran a los folios 11 y 13 del cuaderno prin
cipal, esto es, las partidas de estado civil de 
los dos hijos legítimos de la víctima del ac-

cidente y la falta de prueba de edad de !~ 
esposa. · 

"En. efecto: El artículo 216 del Código 
Laboral ordena para el evento de un ~e!-· 
dente de trabajo con culpa del patrono q¡ue, 
la . indemnización sea total, !o que quiere· 
decir que debe haber una indemniza.ción · 
pecuniaria de los daños sufridos y solamen
te de los daños sufridos porque si excediera 
a éstos habría un enriquecimiento sin cau
sa lo que repugna. a la equidad y a la !ey. 

.. "Por ello las tablas de Garuffa que acoge 
en su integridad el Tribunal, dispone que 
se. capitalicen, bajo ciertas reglas matemá
ticas, las cuotas periódicas que debeXll p&
gar,se en el menor de los periodos compa
rados, de la vida probable del occiso y X& 
vida probable del beneficiario. · 

"Cuando se habla de vida probable debe· 
entenderse también el período durante el 
cual existe la obligación alimentaria, es de
cir la dependencia económica del benefi
ciario con relación al occiso. Para los hijos 
varones el término de tal obligación ali-. 
mentaría está señalado en el artículo 422, 
para las hijas no existe en la .legislación 
positiva nuestra ningún término, que elL 
Código Civil fue escrito en el siglo pasadlo,. 
antes de venirse la bella era de la libera.
ción femenina a que ·estamos asistiendo.' 
Ya hoy la mujer asiste a la universidad, 
trabaja en las fábricas, y lleva su vida in
dependiente no sólo paralelamente con los 
varones sjno en competencia, en ri:validlaól, 
en lucha con ellos. 

"Pues bien: el Tribunal da por probado 
sin estarlo que la supervivencia de la es
posa, Inés Paniagua de Herrera, sería ma
yor que la del espdso, y ·aceptó la capitali- · 
zación anticipada· de las rentas sobre la vida 
probable de éste, sin considerar que puede 
que la vida probable de la demandante, cu
ya edad ignoramos, sea más corta. 

"En efecto: No se aportó el acta de estado 
civil de que habla el artículo 347 del Código 
Civil y que es un medio solemne probatorio, 
con los solos sustitutos que señala el ~
tículo, 19 de la Ley 92 d~ 1938. 

"La ausencia de este medio solemne ltlie 
evidencia hace incurrir al Tribunal en UXll 
error de derecho. 1 

"El hijo Angel Hernán nació el 30 de 
diciembre de 1951, es decir cumplió la ma
yor edad el 30. de diciembre de 19'1~, o seBI. 
1 año, 9 meses y 25 dias después de ~m 
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muerte de su padre y solamente por dicho 
lapso ha debido capitalizarse la renta pe
rtodica y no por 25 años como se hizo, de 
donde aparece que se violó el articulo 218 
del Código Laboral al ordenar un exceso 
sobre la indemriización del hijo, lo· que hizo 
el fallador a través de las pruebas al no 
haber considerado la certificación notarial· 
de estado ·civil que· aparece a folio 11 del 

. expediente. Error de hecho. ' 
"A folio 13 del expediente obra la certi

ficacióp. notarial· de estado civil del hijo 
Angel Santiago, prueba que no fue estima
da por el honorable Tribunal, y donde apa
rece que nació el 10 de septiembre de 1959 
y deberá cumplir su mayor edad el 10 
de septiembre de 1980, es decir 9 años, 8 
meses, 2 días d-espués de la muerte de su 
padre; lapso al' cual ha debido limitarse la 
indemniZación decretada y habiendo el Tri
bunal, al confirmar la sentencia de primer 
grado, teniendo en cuenta un periodo de 
supervivencia de 25 años excedió el manda
to del artículo 218 del Código Laboral que 
ordena solamente la ·indemnización. Error., 
de hecho. . 

"En qué consiste la indem~ización? Es la 
compensación monetaria del daño emer-. 
gente y del lucro cesante, según ro define· 
el articulo 1814 del Código Civil. En ~1 pre
sente caso no se persigue indemnización por 
daño emergente, esto es, por los gastos que· 
la muerte del señor ·Herrera hubi«;!ra oca
sionado, por lo cual la indemnización se 
·limita al lucro cesante, es decir, "la ganan
c~a o provecho que deja reportarse" (C. 
c. 11814). 

"Cuál fue la ganancia que dej áron de 
reportar los hijos? Ello no remite a los ar
ticulas 411 y 422 del Código Civil,. el .1 9 en 
cuanto dispone que se deben alimentos a 
los descendientes legítimos y el 29, 422 ·en. 
cuanto dispone que "no podrán pedirse ali-

. mentas después· de cumplidos lqs 21 años, 
salvo los casos de impedimento o inhabili
dad para subsistir de su trabajo". 

"Por ende la sentencia violó el artículo 
422 dél Código Civil al considerar como pe
riodo de capitalización según las tablas de 
Garuffa l¡:t de 25 años, sobrevivencia pro
bable del señor Herrera y no los lapsos de 
menor edad de ellos, periodo en el cual de
bían los alimentos. 

."Contra. este mandato. la indemnización 
1~ orden~ por 25 años". 

~----------======-=====--=---

La parte opositora critica la demanda de \_ 
falta de técnica y explica que, el artículo 
216 del Código S~tantivo del Trabajo in
vocado por el casacionista, no podía ser 
violado por el oo IIJ111.Uem, por' cuanto éste 
fundamentó su sentencia en lo dispuesto 
por "los articulas 12 .dé la Ley 81il de 1945 
y el artículo 19 del Decreto 1845 (sic) de 
1969 aplicables en :?este caso por disposición 
del inciso 29, \literal (sic}. del artículo ter
cero, capítulo 19 del Decreto 3170 de 1964. 
Y no el artículo 216 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por tratarse. de trabajadores 
oficiales cuyas nof!_llas sustantivas son di
ferentes al Código Laboral".· 

Agrega con razón que las causales no son 
las señaladas por el articulo 368 del Código 
de Procedimiento Civil sino las específica
mente establecidas por el artículo 60 del 
Decreto 528. de. 1964 en consonancia con 
el artículo. 79 de la Ley 16 de 1969, pero 
como quiera que el planteamiento del car~o 
comprende la causal primera de la cmmncii!Pllll 
llalOOJrall, se procede a su examen. 

' 

Como está advertido, el censor considera 
violadas las disposiciones que invoca, es de
cir, artículos 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo, 347, 411, 422, 1613 y 1614 del Códi
go Civil, a través de error de hecho " ... por 
falta de apreciación de las pruebas que 
obran a los folios 11 y 13 del cuaderno 

. principal, esto es, las partidas de estado ci
vil de lo~ dos hijos legítimos de la víctima 
!iel accidente y la· falta de prueba de la 
edad de la esposa". . / · ' 1 

Con respecto a los hijos del señor; José 
Angel Herrera Escobar, de nombres: Angel 
Hernán y Angel Santiago Herrera Pania
gua, considera la censura que, el aldl dJl1lllem 
al condenar a la empresa demandada a 
pagar a cada uno de estos, la cantidad de 
din'ero indicada en el fallo, con fundamen
.to en las tablas. de Garuffa y con base, en 
la vida probable del accidentado, ·sin tener 
·en cuenta que, éste como padre no tenía 
obligación· alinientaria para con sus hijos 
sino hasta cuando éstos cumplieran los 
veintiún años, al tenor de los artículos del 
Código Civil que cita, se excedió en la con
dena por cuanto rebasó el término de la, 
obligación alimentaria en todo aquello que 
sobrepasa el cumplimiento de la mayor edad 
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.:; de tales hijos. Y pretende que el error fue metió enoír i!Tie i!Tiell."oolhto por cuanj;o no s~ 
de facto, por J!ruta i!Tie apll"ooimcD.órm i!Tie tmlles · aportó el acta del estado civil de que habla, 
pariñi!Tias i!Tiell estmi!Tio ~liru de los mencionados el artículo 347 del Código Civil. .. 
hijos del señor Herrera. . Sobre este particular observ~ la Salaque_.~ 

Empero, aun cuando es evidente que el si bien ~s cierto que, entre las actas del 
fallador de segundo grado no hace análisis . estado civil, llm i!Tie rma~Cnllllllli.ermro smrwa:; p81ll'B1 
de esos medios de prueba concretamente prolball" nm ei!Tiai!TI, además de la filiación del 
con respecto a la edad de quienes allí. fi- registrado, y el recurrente considera que 
guran, al tomar como fundamento de la poll" llm mu.nsermdm de tal acta en relación con 
indemnización de que aquí se trata sola- la señora Inés Paniagua de Herrera; con 
mente la vida probable del-padre muerto fines a la demostración de la edad de ésta, 
accidentalmente, y para.nada esa edad de se cometió ell"ll'm~ i!lle i!Tiell."e!Clhlo porque es un 
los beneficiados, a quienes se refiere la medio. solemne, acontece que,· ni el Tribu:
censura, ni la circunstancia de que la obli- nal aludió en parte alguna a la edad de la 
gadón alimentaria no puede pasar de los expresada señora Paniagua de Herrera, ni 
veintiún años del alimentario, lo que se la demostración de la edad de una persona 
desprende de lo estatuido por los artículos requiere medio probatorio mtrll su.nstmrmtlimm 
411 y 422 del Código Civil, en relación para adu.ns ya que la ley autoriza varias formas 
los perjuicios con los artículos 1613 y 1614 para esós fines. . 
ibídem, no es factible afirmar que esa con- No aparece, por tanto, el ell"ll'Oll" i!Tie trllell"oolhlo 
clusión condenatoria del mi!TI l!llUllem se deriva señalado por el censor. · 
de la falta de apreciación de esos medios 
de ·prueba, sino de que, para el caso su.nb §eg1llllllli!TIO ~aJfgo 
]u.ni!Tilice el sentenciador de segundo grado de-
jó de aplicar los preceptos sustantivos pre- "El fallo recurrido viola lbs artículos 218 
citados del Código Civil que el censor con- del Código Laboral y los artículos 2341, 1613 
sidera violados y que limitan hasta los 21 y 1614 del Código Civil como violación me
años la obligación de suriünistrar alimentos. dia, cito los siguientes artículos: 883 y 884 

Y, cuando este fenómeno se presenta, ese del Decreto 410 de 1971, llamado 'Nuevo 
desconocimiento de las normas sustanciales Código de Comercio'. Y el artículo 191 del 
aplicables al caso controvertido, o la rebel- Decreto 1400 y 2019 de 1970,.conocido como 
día contra ellas por parte del juzgador, no. 'Código de Procediriüento Civil', los tres de
implican una violacion de la ley como con- cretos son legislativos por haber sido die
secuencia de errores de hecho en la apre- tados en uso de facultades extraordinarias 
ciación de las pruebas o en la falta de y el artículo 1617 del Código Civil" . 
. consideración de las mismas, sino una in- · "La violación ocurre a través de las prue~ 
fracción directa. Y en tal caso el ataque del bas al dar por -aeeptado el Tribunal que el 
fallo así configurado, no se establece por interés· corriente en Colombia es el 8%, 
la vía indirecta, sino exactamente por la cuando no. hay elemento probatorio ningu
directa que es la que· corresponde a la na- no en el expediente sobre el interés, prueba 
turalezá de la violación. g_ue es solemne según los mandatos citados 

En estas condiciones y por cuanto res- y. consiste únicamente en el certificado de 
pecta a la indemnización señalada para los la Sunerintendencia Bancaria (C. de Co. 
hijos varones del señor Herrera a quienes 884, C .. P. C., 191) ocurriendo así un error 
se concreta el casacionista, el ~8\ll."go est!Íi. mru de derecho. 
ífoll."llllll1l.llbtrllo. "La técnica de Garuffa ha sido general-

En lo ati:nente al monto de lo fijado en· mente aceptada aun cuando existen méto
la misma sentencia para la viuda, señora dos matemáticos más exactos nara calcular 
Inés Paniagua de Herrera, expr~sa la cen- la capitalización de las sumas periódicas, 
sura que el mtrll llllu.ne:m consideró que la su- pero el hecho de que se acepte la técnica 
pervivencia de ella ~ería mayor que la del de Garuffa no implica el que deban acepa 
esposo, y por ello dedujo asimismo el volu- tarse sus tablas ealculadas con un interés 
men de la indemnización de la vida proba- del 6%, que puede ser adecuada a países 
· ble de éste, y que al no tener en ~;~uenta la que tienen un mercado de· capitales abun
vida probable de la esposa beneficiada, co- dantes y por consiguiente intereses bajos 
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y'pildieron ser adecuados en otro- tiempo 
a Colombia, pero de todos es sabido que 
tanto el interés Bancario como el interés 
extrabancario es bastante superior al doble 
de dicha tasa de donde habría un enrique
cimiento sincausa al descontar los viejos 
interesesdel 6% fUando el capital recibido 
por los . deudos del señor Herrera va a re
ditar mucho más del doble, pues impuesto 
al interés bancario corriente produciría el 
14%. 

"Haber establecido el Tribunal un interés 
del 6%, sin estar probado por la tarifa legal 
dispuesta por las leyes en Colombia, lo hizo 
violar las disposicion~s ·invocadas. · 

"En efecto el fallo del Tribunal en su pá
gina 125 dice: · 

" ' ... •· el qllllan~llllm, ·de los 'perjuicios es 
igual a aquella cantidad que el obligado 
tendría que depositar en un banco para 
que con esa cantidad más los intereses que 
produjeran al 6%' durante la vida probable 
·del agraviado, se fueron pagando a éste, 
cuotas periódicas por todo el término de 
dicha vida probable. 

" 'Transcurrida ésta; esa cantidad. y los 
intereses que hubiere producido quedarían 
reducid9s a cero ... ' , 

"El Tribunal da por aceptado sin estar 
probado, que el interés bancario corriente · 
en Colombia es del 6%. 

"Dice el artículo 884 del nuevo Código 
de Comercio: 

" 'Cuando de los negocios mercantiles ha
yan de pagarse réditos de un capital, sin 
que se especifique por convenio el interés, 
éste será el bancario corriente'. 

"Agrega el mismo artículo y en ello con
cuerda con lo dicho en' el 191 del Código de 
Procedimiento Civil 'se probará el interés 
bancario corriente con el certificado expe
dido nnr la Sunerintendencia Bancaria'. 

"El fallo recurrido establece que ha apli
cado la indemnización sobr~ la base de una 
suma de dinero colocada en un banco al 
6% cuando el interés .bancario corriente ha 
sido fiiado por Resolución número OJ-290 
de 10 de febrero de 1972 de la Superinten
dencia Bancaria en el14%, por manera aue 
ha incurrido en violación de los mandatos 
sustanciales el fallo de segundo grado: el 
del artículo 384 del nuevo Código de Co
rnerr.io aue fiia como el interés le!!'al o co
'rriente el interés bancario y la última parte. 
de dicho artículo y el artículo 191 en cuan-

to establece el medio para la ·prueba de· 
interés bancario y haber aplicado el artícu
lo 1617 del Código Civil. 

"Si la honorable Corte estima que debe 
prosnerar el cargo, podtia. dar aplicación 
al párrafo 39 del artículo 375 del Código de 
Procedimiento Civil ordenando de oficio la 
prueba solemne prescrita por la l~y proce
sal y la ley de comercio para los intereses". 

§e em;l!lli!1Jia 

En resumen, el casacionista fundamenta 
el ataque en este cargo por error de dere
cho que señala como cometido por el Tri
bunal, por, cuanto dice que éste _dio por 
acentado que el interés corriente en Co
iombia es el del 6% anual, cuando no hay 
elemento probatorio al respecto y toda vez 
que es_te tipo de interés sólo se demuestra 
con certificado de la Superintendencia Ban
caria, según el artículo 884 del Código de 
Comercio, prueba que es solemne. 

Observa la Corte que, el ad ql!llem en nin
guna parte de las argumentaciones que es
tructuran el fallo materia del recurso, habla 
del interés cór:riente; sino que. siguiendo la 
trayectoria del a qllllo para fiiar el Qllllantllllm 
de la indemnización, aplica las tablas de 
Garuffa, acogida~ generalmente por la ju
risprudencia para esos efectos. Dice así el 
Tribuna( haciendo transcripción de un pa
so de una providencia de la Corte: 

" ... En materia de pago. de periuicios (y 
más concretamente de la parte de periui
cios correSPondiente al lucro cesante futu
ro) , el sistema est~blecido oor el ingeniero 
y actuario italiano Egidio Garuffa, que ha 
sido amnliamente· acogido por la jurispru
dencia d,e esta Sala, indica cómo en estos · 
casos si desde un principio se va a pagar 
una cantidad total aue nudiera haberse pa
gado por cuotas periódicas, es de eauidad 

. que se haga el descuento de los in,tereses 
correspondientes al tiempo o período por 
el cual se anticipa la cuota. Este punto de 
vista eauitativo lo resuelve el análisis 
actuaria!, después de las operaciones ma
temáticas· correspondientes, -mediante el 
enunciado práctico de que el 'llllllll2lll1ltunm' de 
los perjuicios es igual a aquella cantidad 
aue el obli!!'ado tendría aue dennsitar en · 
un banco para que con ,esa cantidad más 
los intereses que produiera al 6% anual 
durante la vida probable del agraviado, se 
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fueran pagando a éste cuotas ·periódicas 
por todo el término de dicha 'vida probable. 
Transcurrida ésta, esa cantidad y los inte
reses que hubiere producido quedarían re-:
ducidos a cero ... u 

No se trata pues de la estimación de un 
interés corriente como lo pretende el cen
sor, sino de la apli~ación de un sistema, 
que al tomar como factor el 6% anual 
coincide con el interés legal señalado por 
la l~gislación civil colombiana para las obli
gaciOnes en donde no se ha estipulado in
terés alguno: · 

Ni los intereses mercantiles ni los corrien .. 
~s son de ;ecibo en .. esta clase de opera
Clones, tendientes a fiJar el I!Jl1lllBl.ltll.1t1lllm de la 
obligación de pagar perjuicios procedentes 
del deceso de una persona ocurrido pot cul
pa de la parte pa,onal. 

.. 

No cabe aquf por tanto el eXTOE' Ole IÓ!ere
cho señalado poi; la censura y el cargo no 
prospera. · 
. Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Labolr'all, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridaólJ de lia 
ley, lllll!} cmsm la r.entencia de xecha quince 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
dos, pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín. 

Sin costas en el recurso. 

C(>piese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vice?).te Meffa Osorlo, Secretario. 



~~~ §1lltpl?~m~ mli!'J .1T1lll~d~. ~ §~TI~ m!~ ~~
~&d.óllll lL&lOOJ?aill. - §ll'lCclióllll JP'Rim~ll'a -
Bogotá, D. E., once de octubre de mil no
vecientos setenta y tres. 

(Magistra~o ponente: Doctor Juan Benavi-
'des Patrón). , . 

.ii\llil~lllloo 1HII!'Jmátllllml.H mli!'J .&ll1mm demandó, por 
medio de apoderado, a lL&l00!1'&torioo illllllml.Ir'SJ. 
§ . .&.. (Schering Corporation) para que, por 
los trámites de un juicio ordinario, se de
clarara que la dicha sociedad lo despidió, 
dentro de un .despido colectivo, sih sujeción 
a las normas legales, por lo que el contrato 
de trabajo celebrado nor ellos se encuentra 

· vigente y _debe ordenarse su reintegro al 
cargo que desempeñaba, estimándosele sin 
solución de continuidad,. para todos los efec
tos legales, contractuales Y. convencionales, 
el tiempo transcurrido entre la fecha de 
aquel despido y la en que se pro.duzca el 
reintegro, y se condenara, a la misma de
mandada, a pagarle los salarios correspon
dientes a djcho tiempo, desde el 16 de julio 
de 1964, sobre la base de·$ 4.500.00 men
suales, y a las primas de servicio y a las 

. vacaciones de ese mismo tiempo, así como 
a las. costas del proceso. Fundamentó estas 
peticiones en los siguientes . 

JHI~lhloo 

en aquella fecha, el señor Gottfried _Neu
haus. 

"Tercero. La remuneración acordada wr 
los servicios del doctor Hetnández de Alba, 
fue de cuatro mil pesos ($ 4.000.00) para 
cada uno de los dos nrimeros meses y de 
cuatro mil quinientos ($ 4.500 .. 00) ·mensua
les para el tiempo subsiguiente. 

"Cuarto. En la cláusula cuarta del citado 
contrato de trabajo, consta, que, vencido el 
período de prueba, su duración quedó pac-
tada por tiempo indefinido. . . 

"Quinto. No se estipuló en el menciona
do contrato la cláusula de reserva estable
cida por el artículo ·19 del Decreto 616 de 
1954. . . 

"Sexto. Dentro 'del breve lapso transcu
rrido entre el trece (13) y el veintitrés (23) 
de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro (1964) 'Laboratorios Undra S. A.' uni
lateralmente y sin justa causa ni permiso 
del Ministerio del Trabajo, despidió al doc
tor Hemández de Alba junto con 9 traba
jadores ~e la misma e~pres~, en el. orden 
cronolqg1co que a contmuac1ón se mdica: 

'"El lunes 13 de julio de 1964, al doctor 
Eduardo Sandoval1 Gerente de Ventas y 
Propaganqa. o 

"El miércoles 15 de julio de 1964, al (loc
tor Alfonso Hemández de Alba, asistente 
de la gerencia. 

·"El viernes 17 de julio de 1964, .al señor 
Hugo Melo, gerente de vent~ y a la seño-

"Primero. El día veintinueve (29) de ma- ra' Rhoda Schubert, secretaria. 
yo de mil novecientos sesenta y tres (1963) ' "El martes 21 de iulio de 1964, al señor 
en· Bogotá, el doctor Alfonso Hemández de Carlos Otálora Acosta, propagandista ven-
Alba fue contratado por 'Laboratodos Un- ·. dedor. · 
dra S. A.' para ejercer el cargo de Asistente · "El miércoles 22 de julio de 1964, al doc
de la Gerencia de esa sociedad. to~· Armando Munoz ·vmamizar, asistente 

"Segundo. El respectivo contrato de trá- del denartamento de ventas y al señor An
bajo se pactó por escrito, y fue firmado en tonio Malaver, supervisor de ventas. 
esta <;iudad, el treinta (30) de mayo de mil "El jueves 23 de julio de 1964, al señor 
novecientos sesenta y tres (1963). Repre- Octavio Amaya Galarza, supervisor de ven
sentó a 'Laboratorios Undra S. A:' en 1a tas y a la~ señoritas Alma Laíno y Marina 
celebración del contrato su gerente general Torres, secretarias. 
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"Séptimo. La causal o motivo aducido por 
'Laboratorios Undra S. A.' para la termina
ción unilateral del contrato de trabajo del 
doctor Hemández de Alba y de .los contra
tos laborales de los demás trabaiadores 
enumerados, la expresa en el primer párra
fo de las cartas con las cuales se les comu
nicó el despido, que dfce textualmente así: 
'Para hacer frente a las graves idlftJÍftcunntaldles 

. ~c®lllli!Íimncas Jlmll" nas I!J!UU® attll"awft¡p;sa na ®mpll"e
sa y debido a la consecuente reorganiza
ción, lamentamos tener que ~nformarle que 
nos .vemos precisados a suprimir el cargo 
de ... ' (los subrayados empleados .Para des
tacar parte de la primera frase, son míos) . 

"Octavo. La cantidad de contratos labo
rales unilateralmente terminados a causa 
de •nas g¡rawec; ldlftliftcunUaldles ~ollllómiicas' in
vocadas por 'Laboratorios Undra S. A.', en 
el corto lapso de once (11) días dentro del 
cual se realizó esa terminación masiva e 
injusta, y la falta absoluta de la autori
zación previa del Ministerio del Trabajo 
para ello, constituyeron un despido colec
tivo ilegal de trabajadores. 

"Noveno. Oportunamente en cartas de 
veintiséis (26) y treinta (30) de iunio de 
mil novecientos sesenta: y siete (1967) di
riP."idas al señor gerente de Laboratorios 
Undra S. A., en nombre del doctor Hemán
dez de .A1ba y en el de las personas que 
le confirieron poder para ello, formalmente 
se reclamó el pag-o de los salarios, presta
ciones e indemnizaciones que esa compañía 
les ade11da por el desnido colectivo ilegal, y 
el restabledmiento en sus respectivos car
gns oor e~tar vigentes los contratos de tra
b~io r.onforme a Jn di~Puest.o en el artículo 
8Q dP.l Decreto 2497 de 1963. 

"Dér.imo. El doctor Enriaue Leizgo1d, ge
rente de Laboratorios Undra S. A. dio res
p11esta al rer.lamo del dor>t.or Hernán.de'l. de 
AJb~ · ert cart~ 'Gen-093-El' de 26 de iunio 
de 1967. en dicha cin-ta 1e acusa recibo de 
la envi!'lda nor eJ dor.tor Hemánoe'l. de Alba 
y le nide aue cualauier reclamación la haga 
pnr int.ermedio del Ministerio del Trabaio. 
· "Der>imoprimero .. En r.nmplimiento de la 
obJilración 21i1 in' fine · del · artículo 58 del 
Córlie:o Sustantivo del Trabaio con memo
riales nresentados el 15 y el 30 de junio 
de 1967 el primero a nombre del doctor Her
nández de Alba y el segund9 en represen
tar.ión de las personas afectadas con la 
terminación unilateral e injusta de sus 

contratos laborales, se denunció ante la 
Dirección Regional del Trabajo de Cundi
namarca, los hechos constitutivos del des
pido colectivo ilegal de trabajadores reali
zado por Laboratorios Undra S. A. entre el 
13 y el 23 de julio de 1964. 

"Decimosegundo. Cumplid,o el trámite de 
estas denuncias la División de Asuntos In
dividuales del Ministerio del Trabajo, de
cidió la cuestión suscitada por .ellas, me
diante la Resolución número 000014 de 9 
de febrero de 1968, cuyo artículo segundo 
transcribo en seguida. · 

'"'Declarar que los despidos de trabaia
dores efectuados por Laboratorios Undra 
S. A. en el mes de julio de 1964, sin sujeción 
a lo ordenado por el Decreto 2497 de 1963, 
constituye un despido colectivo de traba-
jadores'. . 

"Decimotercero. Laboratorios Undra S. A. 
por conducto de su apoperado doctor Ja
vier Díaz Bueno, ·en memorial de 12 de 
marzo de 1968, pidió la revocación directa 
de la Resolución número 0.00014 precitada. 
En representación de los despedidos y en el 
suyo propio, el doctor Hernández de Alba 
se opuso a esa solicitud. La Jefatura de 
la Rama Técnica del Ministerio del Tra
bajo, ante quien se trató este asunto, en 
Hesolución número 00.0014 de 2 de abril de 
1968, se negó a considerar la petición de la 
revocatoria directa, oor ausencia del con
sentimiento de los titulares de la situación 
jurfdica reconocida en la providencia recu
rrida. 

"Décimocuarto. Ae:otada la vía guberna
tiva y la revocación directa. el señor doctor 
.Tavier Dfaz Bueno, con poder de Labora
torios Undra S. A .. demandó, ante el hono:.. 
rabJe Conseio de· Estado. la nulidad de ·la 
Fesnlnr.ión número 000013 de 9 de fehrero 
de J 968 aue dedaró colectivo el desnido de 
trab::~iadores efectuado nor la sor.iedad de
mandante en el mes de iulio de 1964. 

"Decimnnuinto. Con el carácter de apo;. 
dP.radci judicial de los trabaiadnres de•:ne-

. dirlns v en el suvo pronio, el doctor :Pl'er
nández de Alba. dentro de la onortunid~d 
procesal respectiva. acreditó el interés di
recto de sus mandantes y el suvo en los 
resuJt::~rlns deJ iuicio de nulid~d nromovido 
por el doctor Díaz Bueno v eierció el dere
r.hn nue ·otorg-a el articnlo 8~ del Códieo . 
Cnnt.enr>im;Ó Administrativo. Por auto de 
18 de julio de 1968, proferido f;n dicho jui-
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cio, el honorable Consejo· de Estado recono- , "Tercero. Decláránse no probadas las ex
ció al doctor Hernández de Alba y.a sus po- cepciones de prescrip~ión, carencia de ae
derdantes, como opositores en el litigio. cion,. incompetencia de jurisdicción y la es-

"Decimosexto. Finalmente en sentencia tablecida en el artículo 329 de la Ley 105 
de 19 de abril de 1969,. el honorable Con- de 1931. . . 
sej o de .Estado negó todas las peticiones de "Cuarto. Costas a cargo de la demanda-
la ptecitada demanda de nulidad de la Re- da. Tásense". . ' 
solución número 000014 acusada. Esta sen- Apelaéla esta' providencia por los apode-
tencia quedó debidamente ejecutoriada. radas de los litigantes, ell 'll'ribUll.l1Mll.ll §uil~rioli" 

"Decimoséptimo. Con _la aludida senten- . l!llell !Illistrito JTul!llftciaill l!lle Bogotá, en la suya 
c.i~ de~ honorable C~mséJO de Estado, la ~a-· -de 15 d~: diciembre .de 1972 dispuso: 
lificación de colectivo, que la Resolución "1Q Modificase el artículo primero del 
número 000014 le da al despido de traba- fallo recurrido, en ~1 sentido de que la con
jadores hecho por Laboratorios Undra S. A. dena por indemnización por terminación 
en el mes de julio de 1964, es incontroverti- unilateral del contrato de trabajo, allf for
ple y produce todos los efectos legales. · mulada en el literal a), sólo asciende a la 

~'Decimoctavo. El doctor Hernández de · suma de trece mil trescientos cincuenta pe
Alba fue uno de los trabajadores integran- sos ($ 13.350.00) moneda corriente, de con
tes del grupo cuyo d,espido declaró colecti- formidad· con lo. dicho en la parte motiva 
vo ·el artículo segundo de la Resolución nú- de esta providencia.· · 
mero 000014, ya varias veces citada. En "2Q Confirmase el mismo fallo recurrido 
consecuencia tal despido no produjo efecto en todo lo demás., . 
alguno y el contrato laboral continúa vi- "3Q Costas en esta instancia a cargo de · 
gente". · , la parte demandada". · 

·Posteriormente· se modific~ la demanda . Contra el fallo anterior interpusb el re
en el sentido de que el despido de Hernán- curso de casación el apoderado de Hemán
de~ de Alba -sin referencia ·al colectivo- de~ de Alba, y habiéndoselo concedido el 
fue hecho por la sociedad sin sujetarse a Tribunal y admitido la Corte, que lo ha tra
las normas legales. . · mitado en legal forma; se· va a resolver me-

La demandada se opuso a las preten- diante el estudio de la corresoondiente de
siones reseñadas negando los hechos y ex- manda y del escrito del opositor. 
cepcionlmdo carencia de' acción, prescrip-
ción, incompetencia, de jurisdicción y "la JEll ll."éciLl!JrSO extll"EJ.Oll"illlÜJ!lU!lrlO 1 

consagrada por el artículo 329 del Código 
Judicial". · 
· En sentencia de 13 de octubre de 1971 

el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, re-
solvió: . 

·~Primero. Condénase a la sociedad La
boratorios Undra S. A. (Schering C::orpora
tion), representada por su Gerente doctor 
Aúrelio Garrido, o quien haga su~ vece~, 
a pagar una vez en firme la presente sen
tencia, al demandante señor Alfonso Her
nández de Alba, identificado con la cédula 
de ciudadanía ·número 162063 de Bogotá, 
la siguiente cantidad de dinero: 
, "a) ta suma de ·veinte mil cien pesos 
($ 20.100.00) moneda ~orriente, por con~ 
cepto de indemnización por terminación 
unilateral del contrato. ' 

"Segundo. Ábsuélvese a la demandada de 
las demás peticiones impetradas por el ac
tor en su libelo petitorio. 

Persigue el quebranto de la sentencia del 
al!ll quem, en cuanto redujo 1la condena del 
a q]lllo por indemnización por terminación 
unilateral del contrato por parte· del pa
trono y en cuanto confirmó las absolucio- . 
nes del primer grac;lo por las demás peticio
n~s de la demanda, para que, en sede de 
instancia,~ la Corte revoque 'los ordena
mientos primero y segundo de aquel fallo 
del Juzgado y, _en su lugar, despache fa
vorablem_ente, para el actor, las súplicas del 
libelo inicial corregido, y confirme las de
claraciones de no estar: probadas las ex
cepciones perentorias que propuso la de
mandada y sobre las costas de la primera 
instancia. . 1 • ' · 

Al efecto en cargo único, de la causal pri
mera de casación laboral, _acusa interpreta
ción errónea de los artículos 51, 61, 464 y 
468 del Código Sustantivo del Trabajo, re
glamentados por los artículos 1 Q 'a 9Q del 
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.Decreto 2497 de 1963, eri concordancia con 
los textos 1Q, 18, 19 y 21 de aquel estatuto, 
27, 28, 29 y 30 del Código Civil, 4Q y 48 
de las Leyes 57 y 153 de 1887, respectiva·· 
mente, violaciones que condujeron a la in
fracción directa, por falta de aplicación de 
los artículos 55, 57-4, 127, 134, 140, 306, 
186 y 192 del Código Sustantivo del Traba
jo, modificado este últ~mo por el 8Q del De-· 
creta 617 de 1954, y a la aplicación inde
bida de los artículos 49 y 64 del mismo CP:
digo. ' 

Para,sustentarlo, el recurrente reseña los 
planteamientos de la litis y expresa su con
formidad con los supuestos fácticos que diL 
por establecidos el fallador, concretando 
las diferencias de criterio y de conclusiones 

al no haber sujetado su proceder a Xas XllOX'
mas legales, hasta cuando le pennlt& & 3U. 
trabajador la reincorporación o reinstala~ 
ción en el empleo; y el deber de ~CancellS!.E 

·las prestaciones sociales y demás acreen~ 
cias contempladas en la legislación !abo
ral". Transcribe, además, los pasos que ~~ 
tima pertinentes de la- sentencia del Tribu
nal y ex:pone en forma extensa las razonell! 
de su exegesis opuesta. . 

El opositor por su parte, formula reparos . 
técnicos. al cargo sintetizado y rechaza su 
interpretación de fondo, por estimar correc-
ta la interpretación del a<dl I!JlUl!ISiri1ll. , 

entre ellos así: "Existiendo conformidad El cargo no predica viola~iones, por 16li~ 
entre el recurrente y .la sentencia impug- tintos conceptos, de unas mismas normas. 
nada en cuanto a los presupuestos fácticos Agrupa, por causas diferentes, las que afir
relativos a que el despido r~alizado por la ma infringidas, relacionándolas tan sóXo 
demandada es colectivo, y que él se hizo para los. efectos de integrar la proposición. 
sin sujeción a los requisitos establecidos jurídica, por lo que no puede descalificár
por el Decreto 2497 de 1963, el problema sele. El quebranto de la condena indemni
se concreta a la interpretación que el Tri- ·zatoria lo fijó el recurrente con referenci& 
bunal le atribuye al mencionado preceptor a su reducción, por el ai!ll I!Jl1lll~Smm, mas par& 
especialmente en sus artículos 19 y 8Q, pues que se revocaran "en- todas sus partes los 
mientras aquél considera que el despido co- numerales primero y segundo del fallo ólel 
lectivo de trabajadores sin autorización del 21 I!Jl1lllO", que la contienen en suma mayor y 
Ministerio del Trabajo, no consagra· ningu- con absoll.Ición por 'el reintegro, para que 
na acción de reintegro de los trabajadores ·la Corte disponga,· en su lugar, conforme & 
afectados, derecho que cons~dera aplicaple las peticiones iniciales, por lo cual no apa
únicamente en los casos taxativamente rece la contradicción que anota el opositor. 
enumerados, en la ley- sustancial, y por lo El ataque, en fin, se recalca con indepen
mismo sólo genera el pago de las indem- dencia de las cuestiones fácticas. No hay 
nizaciones por la ruptura unilateral del lugar, en consecuenci~, a su :rechazo por 
contrato de trabajo-, la parte demandante razones técnicas. 
ha venido sosteniendo a todo lo largo de ~ 
la litis que al decir· el articulo 89 del De
creto 2497 de 1963 que el despido colectivo 
efectuado sin cumplir los requisitos allí, 
mencionados 'no produce ningún efecto', 
ello significa que él acto jurídico de la can
celación del contrato de trabajo es ineficaz 
para producir consecuencias de derecho y 
se tiene como no. realizado, por lo c~al es 
de lógica concluir que el contrato de tra
bajo se debe considerar vigente y por tan
to, genera todos los derechos y las obliga
ciones que de él emánan, en esnecial, el 
deber a cargo d'el patrono de pagar el sa
lario (Art. 57 Ord. 49 C. S. del T.) aun cuan
do no haya habido prestación de servicios, 
pues en tal evento la abstención debe im
putarse a culpa de aquél (Art. 140 ibídem) 

El recurso versa fundamentalmente so
bre el correcto entendimiento de1 artfeulo 
89 del Decreto 2497 de 1983 (en presen~a
ción que ·para los efectos técnicos predica 

·aquel concepto de las normas 1ega1es 511., 
61. 464 y 466 del Código Sustantivo del Tra
baio en relación con los reglamentarios del 
decreto mencionado, y en concordancia con 
los preceptos que contienen e1 derecho ~ue 
se invoca en el alcance de la impugnación) 
entendimiento que el a~usador fija en que 
la decisión unilateral del patrono "en el 
sentido de cancelar 1Un contrato de trabajo, 
dentro de un despido colectivo",· corno en 
el caso de autos, como lo dio pm:' estable-
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'cido el fallador, "se tiene por no producida ' norma reglamentarta, sino de reglamentar, 
y carece d~ toda eficacia jurídica", que para los casos de suspensión patronal de 
es lo que significa la expresión de aquel actividades o clausuras de las empresas, la 
texto de que "no produce ningún efecto'\ manera lícita de efectuarlas, sancionando 
con la consecuencia de que "el. contrato no su contrariedad en la forma legalmente es
h~ terminad~, continúa vig~nte", y se debe tablecida de la inde~nización. Por parte 
remstalar, re~I?-corporar o r~mtegrar ~ em- alguna aparec~n el re~tegro pretendido y 
pleado despedido en esas circunstancias y sus consecuencias salariales y de prestacio
pagarle los salarios y prestaciones del tiem- nes y al texto reglamentario no- :pueden 
po qpe transcurra entre los dos hechos. Pa- atribuírsele contenido y significacion que 
ra el sentenciador, en cambio, aquel artícu- no consagran las normas superiores. 
lo 8Q no consagra el reintegro, que se im- Sobre el particular la Sala tuvo oportu
petra, con las consecuencias señaladas, sino nidad de pronunciarse recientemente, en. 
un despido ilegal "promovedor de indemni- fallo que consideró las distintas razones del 
zaciones", como no lo consagran (los dichos mismo acusador en este recurso: 
reintegro y sus consecuencias) ninguno de "La sentencia acusada entiende que el 
los textos legales que la norma y el decreto Dec:reto 2497 de 1963 no consagra la ac
en .cuestión reglamentan, y como aparece, ción de reintegro para los casos de despi
e.n fin, de regulaciones semejantes que no se dos colectivos no autorizadqs por el Minis
han entendido en aquel sentido sino en el terio del Trabajo, ni las normas reglamen
propio de los efectos indemniza torios y_ del ta~as por dicho decreto establecen para el 
carácter expreso que requiere el reintegro mismo caso, el derecho de ser restablecido 
en los preceptos taxativos que lo han ins- en el empleo. Agrega el sent~nciador que 
tituido. , tampoco habría podido el mencionado de-

La Sala comparte la decisión del a.all- creto consagrar dicha acción, pu~sto que 
I!JI.UU~em. (confirmatoria de la del a. I!JI.UUG en lo no existía el derecho correlativo en las nor-
que. toca a esta exégesis) porque ni el pre- mas reglamentadas. o 
cepto mep.cionado expresa la pretendida "El fallador entiende que la frase 'no 

· acción de reintegro, ni ésta la contienen los producirá ningún efecto ... ', usada por el 
textos legales que el decreto de 1963 roegla- artículo 89 del ·decreto, solamente signifi
menta, y cuyos términos no podía exceder ·ca que los 'contratos no· terminan legal
o regular de modo diferente; ni el propó- mente, por lo cual condena a las indem
sito del reglamento fue el de reincorporar nizaciones por ruptura unilateral e ilegal 
o restablecer al trabajador despedido ilí- del contrato de trabajo. 
citamente, en estos casos colectivos, al car- "El artículo 51 del Código Sustantivo del 
go que desempeñaba. Aquella primera ra- Trabajo trata de los casos en que se sus
zón es ostensible en el texto reglamentario, . pende el contrato laboral, y entre ellas con
y -la segunda, incuestionable jurídicamente, sagra la suspensión de actividades o da u
resultando la otra, en fin, de que la inob- sura temporal de la empresa, establecí-· 
servancia de las normas sobre despido co- miento o negocio, en todo o en parte, has
lectivos (en regulación que protege al tra- ta por 120 días y por razones técnicas o 
bajador frente a lo ilícito, y sujeta al pa- económicas, independientes de-la v.óluntad 
trono a reglas para producirlo debidamen- 'del patrono, pero exige para· que ese hecho 
te) se sanciona conforme a los textos lega- produzca los efectos propios de la suspen
les superiores que, en esta materia, impo- sión, señalaQ.os en el articulo 53 del mismo 
nen indemnización y no reintegro o rein- estatuto, que se notifique a los trabajadores 
corporación. Ni se aJ,"guya que, de esta suer- la fecha precisa de la suspensión o clausu
te, 1sobra el precepto, por cuanto la ley ya ra temporal, con anticipación nq, inferior 
consagraba la indemnización por despido al mes, o con el pago de los salarios corres- o 
ilícito; porque de lo que se trata no es de pondientes a dicho período. 
instituir, para 'el despido colectivo, un,de- "El Decreto 2497 de 1963 exigió que la 
recho distinto, el de reintegró, que ni se determinación del hecho y de las razones 
consagró. expresamente ni podía serlo. en técnicas o económicas fuera verificada por 

/ 
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el Ministerio del Trabajo, sin cuyo permisó 
la suspensión no produciría los efectos pro
pios de ella, cuales son interrumpir para 
el trabajador la obligación de prestar , el 
servicio, y para el patrono la de pagar' los 
salarios. 

"El artícUlo 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo decía que el contrato de trabajo 
terminaba po:x: suspensión de actividades 
por parte del patrono por más de 120 días, 
y por liquidación o clausura definitiva de 
la empresa. o establecimiento, pero para 
ambos casos ex~gía el aviso de que trata· 
el artículo 51 del mismo Código. 

"El Decreto 2497 de 1963 exigió que la 
suspensión de actividades por más de 120' 
días y la clausura de la empresa, fueran 
permitidas por el Ministerio del Trabajo 
mediante examen de sus causas, y que la 
falta de ese requisito no producía efecto 
alguno. Como el efecto de esa suspensión o 
de la clausura eran la terminación legal del 
contrato, la falta de permiso· impedía que 
los contratos terminaran legalmente, pero 
como de hecho se producía el despido, ya 
no por los :fenómenos de suspensión pro
longada de actividades o por clausura áe la 
empresa, sino por determinación unilate
ral del patrono e ilegal por no ajustarse a 
los preceptos citados, el contrato termina
ba como lo reconocía el artículo 64 · del Có
digo Sustan~ivo del Trabaio, y se produ
cían las indemnizaciones a que hace rela
ción el mencionado precepto. 

"El articulo 464 del estatuto mencionado 
se refiere exclusivamente a empresas de 
servicio público. · , 

"El articulo 466 del Código Sustantivo 
del Trabajo no trata los. deSpidos colecti
vos como entidad :especial, sino que dispo
ne sobre la clausura de labores en las em
presas que no son de servicio público. 

"Los despidos colectivos de que habla el 
Decreto 2497 de 1963, producían la termi
nación legal de los contratos cuando eran 
autorizados por el Ministerio del Traba
jo, pero no cuando faltaba la autorización, 

~- caso en el cual la ruptura era ilegal y con
forme al artículo 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, norma vigente en la .época a 
que se refiere la litis, solamente producía 
indemnizaciones. 

"Los articuíos 51, 61,: 464 y 4156 del· Có
digo Sustantivo del Trabajo no consagran 
la vigencia de los contratos laborales cuan-

do la suspensión de actividades o la clau
sura de la empresa no se hagan sin eli lle
no de los requisitos legales, sino que el ar
tículo 64 del mismo Código, vigente cuan
do ocurrieron los hechos a que se refiere 
el juicio,· admite que el contrato de tra
bajo pueda terminar por voluntad de una 
de las partes y en forma contraria a la 
l.ey, y consagra para tal evento las indem-
nizaciones respectivas. · 

"De otra parte, como un decreto regl~
mentario no puede modificar la ley sino 
que apenas sirve para procurar su cum
plimiento, el 2497 citado no puede hacer 
producir a los despidos individuales o co
lectivos, contrarios a la ley, efectos distintos 
a los previstos por el -legislador, que l!lO · 

eran los de pem1anencia d~l contrato, sino 
los de terminación con indemnizaciones, 
predeterminadas unas, determinables otras. 
No se diga que con esta interpretación la 
justicia laboral sust~tuye al Consejo de Es
tado, porque una cosa es la anulación del , 
decreto y otra es su entendimiento en un 
caso particular, en sentido que no produz
ca efectos que serían contrarios a la Cons
titución Nacional, que también autoriza a 
los jueces para que por vía de excepción 
dejen de aplicar la norma que contraria los 
preceptos de la Carta. 

"La interpretación de los artículos 51, 81, 
464 y 466 del Código Sustantivo del Tra
bajo y del Decreto 2497 de 1963, hecha por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, es correcta en relación con las 
normas vigentes en la época en que ocu
rrieron los hechos que dieron origen all pre
sente litigio. Por ello no prospera el cargo 
que tiene como fundamento principal la 
interpretación errónea de las normas cita-

, das". (Sentencia de 8 de octubre de 1973. 
Juicio seguido por Armando Muñoz Villa
mizar contra Laboratorios Undra S. A.). 

Fue correcta, por lo expuesto, la inter
' pretación del fallador en el asunto $llllllD llii~ 
y no se violaron los textos de ley, ni los 
reglamentos, que señala el cargo. No pros
pera en_ consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, Jml!ll l!lasm la· sentencia objeto cleli 
presente recurso. 
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Costas a cargo del recurrente. 
Notifíquese, cópiese, insértese en la Gm

cet& .lTU!ttillilcw y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

:.:. 

' . 

. ···.· 

Juan Benavides Patrón·, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

ViCente Mejía Osario, Secretario. 

\. 
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all:ell Tn.-m1blm]l!ll. 

IDo~ §mr¡mr~mm illll!'l .1T1Ulstüciim. - §mnm illll!'l <Cmg 
smciól111 ILmlOOll"mll. - §l!'lCciól111 JIDll"imil'lll"m. -
Bogotá, D. E., octubre diez y siete de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

JE~l11liti!D lEI!Dilllrigunez. IDíík, vecino de Bogo
tá, identificado con cédula de ciudadanía 
número 2929567 expedida en la misma 
ciudad, demandó por medio de apoderado 
a Wll.cotécl11lñcm ILll.mitmilllm, ILws G1U!.illl!'lll"mo 
IP'áez JE~litll".!Íll111 y <Cnm'm liR11és <Cil'l~ mll!'l JIDáez, 
solidariamente, para que fuesen condena
dos a pagarle$ 450.00 como salarios de los 
últimos 9 días de trabajo, $ 2.290.00 por 
concepto de salarios retenidos, $ 2.929.16 
por cesantía,$ 1.429.16 como prima de ser
vicios, $ 714.58 por concepto de vacaciones, 
$ 3.000.00 como indemnización por termi
nación del contrato, los intereses legales de 
dichas cantidades, desde el 23 de agosto de 
1967, el valor de la asistencia médica, far
macéutica, quirúrgica y hospitalaria que 
requiera el tratamíento de hernia ingui
nal, la indemnización por accidente de tra
bajo, la suma de $ 1.500.00 mensuales, co
mo indemnización moratoria y las costas 
del juicio. · 

Como hechos fundamentales de la de
manda, se afirmaron los siguientes: que 

el actor fue contratado por Luis Guillermo 
Páez Beltrán, gerente y copropietario de la 
entidad demandada, para trabajar como 
mecánico jefe de taller; que Vicotécnica ILi
mitada. tiene como objeto social la fabrica
ción y venta de artículos metálicos y equi
pos de purificación de agua, y sus socios 
son las dos personas naturales demanda
das; que la señora Clara Inés Cepeda de 
Páez es también subgerente de la compa
ñia; que el contrato empezó a ejecutarse el 
11 de septiembre de 1965 y fue interrum
pido en forma intempestiva "mediante re
nuncia presentada por el trabajador, obli
gado por los empleadores demandados", 
con amenaza sobre supuestas irregularida
des delictivas; que la remuneración pacta
da fue de $ 40.00 diarios, más tarde de 
$ 45.00 y desde el 16 de mayo de 1966 de 
$ 50.00 diarios; que el último aumento ~ue 
reconocido por carta en que se manifies
ta que él quedará como ahorro contabili
zado en su cuenta corriente; que el actor 
estuvo desde el 11 de septiembre de 1965 
hasta el 23 de agosto de 1968, al ~rer
vicio exclusivo de los demandados; que en 
la liquidación de primas de servicios y 
vacaciones, en septiembre de H~68, hu
bo error por tomar el día 20 oomo ini
ciación del contrato; que por evitar la 
cafda de un motor, sufrió el rompimiento 
de tejidos inguinales; que dio aviso die! ac-
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cidente, y fue enviado ,donde el médico, pe- también lo hizo en cuanto a los deman
ro éste no le ordenó el tratamiento corres- dados Luis Guillermo Páez Beltrári y Cla
pondiente; que no fue afiliado al Insti_tuto ra Inés Cepeda de Páez, ,POr todos los ca:r
Colombiano de Seguros Sociales; que c1)lan- gos de la demanda, confirmó en,lo demás 
do fue obli~ado .a renunciar, solicitó la la sentenéia apelada y no condenó en cos
atención medica y la indemnización por el tas de la segun~a instancia. El represen
accidente, pero le fueron negados; que los tante judicial de Vicotécnica Limitada in
empleadore~ no dieron aviso del accidente terpuso contra dicha sentencia el recurso 
al Departamento de Medicina Laboral; que de casacic~n que le fue concedido por el 
para justificar el no pago de prestaciones, . Tribunal y aceptado por la Corte. 
el señor Páez y la señora de Páez acudieron 
al sistema de presentar denuncia penal por JEll ~1lllll'OOl 
hurto continuado, publicar en la prensa la 
denuncia, amenazar con la efectividad de Consta de cinco cargos relativos _a la ter~ 
la mi~ma si el trabajador reclamaba sus minación del contrato y otro& cinco sobre 
prestaciones, y prometer retirarla si el tra- indemnización moratoria, los cuales se es
bajador renunciaba; que la confusión del tudiarán juntó con el escrito de oposición. 
trabajador y su temor de ser llevado ante 
autoridad, determinaron la renuncia del &llcaurnc~a i!lle llm fugmp1lllgmtmiCD.@IDI 
cargo; que le deben los salarios, prestacio-
nes e indemnizaciones que solicitó en el li- Dice el recurrente: 
belo; y que el capital de la empresa es de "Pretendo que la Sala de Casación La-
más de $ 500.000.00 y el de los socios de boral de la honorable Corte Suprema de 
más de $ 300.000.DO. Justicia. case parcialmente la sentencia re-

La demanda no fue contestada, pero el currida,' concretamente en cuanto que en 
apoderado de la parte demandada propuso el punto 1Q de la parte resolutiva confirmó ' 
en la primera audiencia de trámite, excep- . · la condena contenida en los literales a), 
ciones de pago, compensación, cobro de lo b), e), e), f) y g) del p1lllllllto pllimell'o del 
no debido, transacción y toda otra que se fallo del Juez Quinto Laboral 'del Circuito 
desprenda de los hechos que se demues- de Bogotá y en el 4Q confirmó dicho fallo 
tren. en sus puntos tell'ICem y c1lllaut1.®. Pretendo 

El Juez Quinto Laboral de Bogotá, en igualmente que la honorable Sala consti
sentencia de 22 de junio de 1970, condenó tuida en tribunal de instancia, revoque el 
a los demandados a pagar a Beilito Ro- fallo del a quo en los puntos confirmados 
dríguez Díaz $ 3.024.19 por concepto de por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cesantía, $ 7~0.76 por vacaciones, $ 769.95 cial de Bogotá, Sala 'Laboral, es decir en 
como primas de servicios, $ 864.63 oor con- los puntos primell'o, literales a), b), e), e), 
cepto de salarios insolutos, $ 2.185.00 como - f) y g), ~ll'cem y c1lllmi.o, por cuanto la con
salarios en ahorros; $ 2.925.00 como indem- dena del literal d) del punto primero fue 
nización por despido, y la cantida~ de cin- z:evocada por el Ttibunal, y por lo tanU>, 

· cuenta pesos diarios a partir del 27 de que afuS1llleUwa a llm sooñei!llai!ll, i!llemamti!llmi!llm cffi.~a 
agosto de 1967 y hasta que se haga el pago Wos llos cmll'gos i!lle na i!llemamti!lla99

• 

de las condenas, por ·concepto de indemni- El opositor censura el alcance de la im
zación moratoria,; absolvió por los demás pugnación' porque en él se solicita la revo
cargos formulados en la demanda, qeclaró catoria de las condenas por auxilio de ce
no probadas las excepciones propuestas e santía, primas de servicios, vacaciones, sa
impuso · a los demandados el ~O% de las larios en ahorro e indemnización morato
costas. De la providencia apeló el apode- ría, Sin que en los cargos se señalen normas 
rado de la parte demandada. relativas a las cuatro primeras, y concluye 

IEll 'll'lii.fu1llliDimli §1!ll]!W!lrioJr cffi.ell ID>ñ~ri~ JJ1llli!lli.- que debe desestimarse el recurso. 
cisill i!lle JEogoUt, en fallo de 9 de marzo de 
1973, confirmó en cuanto a Vicotécnica Li-. §~ o~lfi7m 
mitada, las condenaciones de primera i:Q.S-
tancia, salvo la relativa a salarios insolu- ·La crítica al alcance de la ·impugnación 
tOsp extremo- por el cual absolvió, como no se refiere a su formulación sino al de-
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sarrollo incompleto de los cargos, por ló 
cual no es procedente desestimar el recur
so, sino estudiar los cargos y verificar su 
presentación y desarrollo. 
~~·~'·t·--· . 

iim.;~" ~lr'iilrrmeli'4l>, ~gunllll<dl~, fceli'~Cero y <eUllu\1i® 
E'®llm11l1W4J>§ m llm ~li'll!l11fummcñiÚ!llll <dl®li <e4l>lllltll."aJ.W · 

1 ' 
' Se estudian conjuntamente estos cargos 
porque en todos ellos se acusa violación 
por aplicación indebida de los artículos 7Q 
y 8Q del DecretO· 2351 de 1965, por vía in
directa a través de errores de hecho en la 
apreciación del documento que obra 'al fo-
lio 95 del prj.mer cuaderno. , 

Los errores presentados en los cargos son: 
haber deducido del mencionado documento 
que el trabajador f~e despedido por el. pa
trono, haber considerado que los hechos .a 
que se refiere tal. prueba, fueron la causa 
de un retiro forzado, que ellos consistieron 
en las amenazas que hizo el patrono ·al 
trabajador, y el haber tenido el acto con
tenido en el documento, como causa in-
justa de terminación. . 

Encuentra el acusador contradictorias en 
la sentencia recurrida, las expresiones "no 
regresara al trabajo" y "no hubo abando
no del cargo, sino el despido"; advierte que 
la terminación legal del contrato de traba
jo por parte del .trabajador, con fundamen
to en acto del patro:qo, hace ~ndispensable 
que aquél manifieste a éste la voluntad de 
terminarlo y -exprese al patrono el motivo; 
asevera que en el caso de autos no hubo 
esas manifestaciones, sino que simplemen
te no regresó al trabajo, dice que no hay 
prueba de despido ni de acto patronal cau
sante de terminación por parte del traba
jador; anotá que el documento del folio 95 
es posterior a la termfnación del cou..trato; 
reclama sobre la exigencia del ad quem ·en 
relación con la falta de prueba del despido, 
pues considera que no habiendo sido des
pedido el trabajador, no era pertinente de~ 
mostrar motivo alguno; y estima que del 
documento citado no es posible deducir un· 
desnido. · 

El censor transcribe algunos apartes de 
la sentencia de segunda instancia, hace es
pecial énfasis en la frase ... " fue suficien
te motivo para que, una vez que hubo fir
mado la llamada transacción, impresionado 
por las amenazas a que había sido someti
do, no regresara a! trabajo"; muestra có-

mo el documento del folio 95 fue firmado 
el 29 de agosto de 1967, la denuncia ocurrió 
el día 28 del mismo mes, y el retiro del 
trabajador el 23 de agosto del año indica
do; según lo dice 13 ·veces en la demanda 
el mismo apoderado del trabajador; cOnclu
ye que el acto de que qa cuenta el docu-. 
mento citado, no pudo ser causa de un re
tiro anterior; y manifiesta que posiblemen
te sucedió al revés, o sea, que por causa. del 
retiro se produjeron los descargos y la tran
sacción.· 

El atacante afi.rma que es erróneo dedu
cir del documentQ citado, amenazas del pa
trono para con el trabajador, pues la de
nuncia del hurto es anterior a la reunión 
de que da cuenta la prueba mal aprecia
da; y señala cómo la transacción lo que 
implicaba era el que los demandados no se 
constituyeran en parte civil en el proceso·. 
penal, si el trabajador aceptaba aplicar sus 
prestaciones al pago de lo hurtado. 

·Él recurrente declara que no se demos
tró acto alguno de violencia, malos trata
mientos o amenazas graves, que dieran ba
se para que el trabajador terminara legal-· 
mente el contrato de trabajo, ya que el 
ejercicio de una acción legal como la de-· 
nuncia penal o la prevención de que se iba 

·a denunciar, no pueden constituir amena-
za de tal naturaleza. · . · 

El opositor dice: · · 
"Es importante observar cómo en su es-. 

crito presentado a manera de demanda de 
casación el impugnador solamente indica 
como normas presuntamente infringidas 
los artículos 79 y 8Q- del Decreto 2351 de 
1965, dentro de este grupo de cargos refe
rentes a la indemnización por terminación· 
del contrato de trabajo. Omitió, en conse
cuencia, señalar las normas sustantivas de 
orden nacional. que le dieron carácter de 
ley a un decreto transitorio, en primer lu
gar, y en segundo término olvidó también 
indicar las disposiciones de medio supues
tamente infringidas. Efectivamente la acu
sación no indica las disposiciones referen
tes a pruebas y documentos, y, lo que es 
más grave, tampoco señala las normas re
ferentes a las :formas de terminación del 
contrato de trabajo ni a la figura jurídica 
de la transacción, estatuto este último que 
es la base jurídica misma: para el ataque 
contra la sentencia acusada". 
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El oponente transcribe algunos párrafos 
de la sentencia_ de segunda instancia y 
otros del fallo de primer grado, y concluye 
de la siguiente manera: 
· "La simple; lectura de las consideracio

nes hechas por los juzgadores de primera 
y segunda instancia acerca. de la termina
ción del contrato y que se refieren, entre 
otros elementos probatorios y no de mane
ra exclusiva,. al documento del folio 95, de
muestra claramente la ausencia de los erro
res qe hecho que pretende el impugnador. 

posiciones que se refieren ·a pruebas, pues 
no se trata de error de derecho ni de ta-. 
rifa legal, sino de errores de hecho por la 
aoreciación lógica o impropia de una prue
ba. En los cargos se indican las disposicio
nes sobre justas causas de· terminación del 
contrato y sobre la indemnización a que 
fue condenada la parte demandada. En es
tos cargos no es necesario citar normas so
bre transacción, porque el enfoque de las 
acusaciones no toca con ese contrato, que 
se alega en relación con las prestaciones, 
pero no propiamente sobre la terminación. , Tanto para el juez de primera instancia 

como para el honorable Tribunal el do
cumento del folio 95 no es más que un ele
mento probatorio adicional que demuestra. 
un hecho .evidente. Que la terminación del ¡Se lee en la sentencia ac:usada: 
contrato de trabajo se propujo mediante "El patrono dice que no hubo despido de 
una renuncia provocada injustamente por su parte, sino abandono del cargo de parte 
el patrono, o lo que para los efectos lega- del trabajador. ,Analizado también este 
les es 'exactamente lo mismo, mediante punto por el juez a quo, encuentra que el 
actos unilaterales e injustos por parte del despic;lo, aunaue indirecto, sí lo hubo, por
patrono. Consecuentemente se imponía la que la draJilática situación en que se ca
condena por despido injusto. · locó al trabajador: entre irse a la cárcel 

"Mientras que para el ad quem ,el docu- o indemnizar los efectos del supuesto ilí
mento del folio 95 no es otra cosa que un cito, fue suficiente motivo para que, una 
elemento de prueba demostrativo de unas vez que hubo firmado la llamada transac
circunstancias fácticas anteriores y -conco- ción, impresionado por las amenazas a que 
mitantes a la fecha en que dicho documen- había sido 'sometido, no regresara al tra
to se produjo, el impugnador h.ábilmente bajo. 
pretende confundir los hechos con una sim- "Se habla de la llamada transacción (fa
pie prueba documental. No es cierto, en lio 95), porque ni remotamente lo es: "La 
consecuencia, que el ·honorable Tribunal transacción es un contrato -dice el ar
haya incurrido en los errores que pretende tículo 2469 del C. C.- en que las partes 
impl1gnársele al examinar el documento_ terminan extrajudicialmente un litigio pen
de! folio 95, y mucho menos es cierto que diente o pr~caven un litigio eventual". A 
dichos errores ~.ean ~videntes o de maní- base de que se le llama al trabajador para 
tiesto en los autos. Por otra parte, no in- que"haga descargos "motivados por la acu
dica la acusación cómo los supuestos erro- sación comnrobada de hurto continuado", 
res, que jamás existieron, incidieron en la y mostrándosele la !!enuncia presentada 
parte resolu_tiva de la sentencia al desna- .cóntra él en la Comisaría del Norte el día 
charse la condena por despido injustifica- anterior, no hay -'-no pudo haber- libre 
do y de qué manera, a través de este dis- consentimiento para'la celebración del con
currir lógico, pudieron infringirse normas trato de transacción, aue sólo consistió en 
sustantivas de orden nacional de manera aué el trabaiador aceptara "pagar con par
indirecta o mediante infracción directa". te de' la liqui<;lación de prestaciones socia-

. No era nece.salio, como lo pide el oposi
tor, ·señalat las normas aue dieron carác
ter de Ley al Decreto 2351 de 1965, porque 
el ataaue no versa sobre _la vigencia o la 
categoda <;le las normas aue se dicen vio
ladas. Tampoco se requería indicar las dis-

les, a · aue tiene derecho de acuerdo c~n 
la lev: todo lo cual. suma un total' de 
$ 7.254.53 como indemnización a la· em
presa. "Sobra decir aue son inaceptables 
todas aauellas manifestaciones que se ha-· / 
cenen el mencionado documento, se~n las 
cuales no se sigue adelante la acción nenal 
intentada. si ·elr trabajador no presenta la 
demanda laboral. · 
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"Entonces, no hubo abandono del cargo, terminación del contrato, sino de un· aeue:r
sino el despido consistente en constreñir do para pagar con las prestaciones lo que 
al trabajador para que adoptara como co- se supone fue hurtado por el trabajadoli'. Es 
metida una acción de la cual venía ale- pues evidentemente erróneo entender que 
gando ser inocente. Y como el motivo del con la prueba señalada se establezca un 
despido no ha sido comprobado plenamen- despido. 
te, dicho motivo no es ju1sta causa para el Pero más protuberante es el error de 
despido del trabajador. apreciación del sentenciador cuando dice 

"Conviene recordar que la jurisprudencia que el acuerdo consignado en la pieza se
ha dicho que para retener con base en la ñalada, fue la causa del abandono del trSI.
comisión de un delito, no es suficiente la bajo, porque el ad .quem admite al folio 
sola tormulación Ole la correspondiente de- 141 que el egreso del trabajador ocurrió el 
manda, sino que es menester, por lo ~enos, 26 de agosto, luego era imposible que lSI. 
actuar en el ·negocio penal para endere- terminación hubierá tenido como causa un 
zarlo hacia sus propios fines". hecho ocurrido en el día 29 del mismo mes. 

El documento del folio 95 es del siguien- Tampoco es aceptable que se estime co-
te teno:r: mo amenaza el decir que se adelantará el 

"Siendo las once de la mañana del día . juic~o penal. si el trabajador reclama sus 
29 de agosto de 1967, se _ha llamado al se- prestaciones, porque es claro que si exis
ñor Benito Rodríguez con cédula de ciu- tió un acuerdo por el cual el trabajador en
dadania número 292958"! expedida en Bo- trega sus prestaciones en pago de los ob
gotá, para que haga sus descargos moti- jetos sustraídos, la reclamación de esas. 
vados por la acusación comprobada de hur- prestaciones implicarla que el patrono co
to continuado a esta empresa. · ' mo parte civil en el proceso penal, pudiera 

"Teniendo conocimiento de la denuncia pedir la reparación de los daños sufridos. 
número 3503, presentada 'ante _la Comisa- Además, si lo anterior se considerara ame
ría del Norte, el día 28 de agosto de 1967, n.aza, ella no seria prooia para obtene:r 1a 
copia de la cual se le presentó para su lec- terminación, que ya se había realizado, si
tura y en la cual se le acusa del delito de no para impedir que el trabajado:r recia
hurto continuado en una cuantía aproxi- mara judieialmente sus prestaciones. 
mada de $ 20.000.00 y él ante las canse- El,:í'allador apoya su decisión sobre in
cuencias que pueda acarrearle esta acción, demriización por despido, en la conside:ra
el señor Benito Rodríguez, ha aceptado pa- ción de que no pudo existir la t:ransacción 
gar con parte de la liquidación de presta- a aue se refiere el documento del folio 95, 
ciones sociales, ·a que tiene derecho de porque no hubo libre consentimi~nto, ya 
acuerdo con la ley; todo lo 'cual suma un que al trabajador le mostraron la copia de 
total de $ 7.254.53 como indemnización a la dep.uncia penal y lo acusaron de hurto 
la empresa. . continuado. Pero la no validez como tran-
. "En est~ forma se ha llegado a un acuer:. sacción, del acuerdo que aparece en el do

do entre la empresa y el señor Benito Ro- cumento del folio 95. no se ·puede toma:r 
drfguez reservándose la empresa el dere- como cauf?a de despido, porque la termi
cho de seguir la tramitación legal de esta nación fue anterior y porque el acuerdo se 
denuncia, en caso de presentarse una de- refiere a las orestacione,s sociales y no a la 
manda laborall. finalización de la relación laboral. En este 

"Para constancia de lo anterior y ante punto también fue equivocado el ad quem 
testigos se firma la presente a los 29 días ~1 apreciar el citado documento. 
del mes de agostan. · · El sentenciador advierte que no fue 'ill'O-

El documento se encuentra firmado por bada la causa del despido, pero ello lógiu 
{Luis Guillermo Páez, Benito Rodríguez y camente sólo puede exigirse cuando se ha 
los testigos Aura Gómez Ocampo, Marina demostrado el despido, luego el :í'undamen
Torres Chaparro y Jorge Enrique Vargas. to del fallador en este punto detrende de 

De la simple lectura del documento ana- lo que resulte en re~ación con la \termi
lizado, se desprende que él no demuestra nación. 
en manera alguna, que hubiera ocurrido También habla el Tribunal de Que el de
un despido. No trata la constancia de la recho de .retención se ha dé ejercitar eX'il 
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caso de terminación por delito, no sola
mente con la denuncia sino . también con 
actividad en el proceso. Este razonamiento 
se refiere al derecho de retención sobre la 
cesantía y nada. tiene que ver con la ter
minación del contrato, pues si el derecho 
de retención no se ejercita correctamente, 
las conseéuencias no influyen sobre la ter
minación misma. · 

En lo relativo a la indemnización por 
despido el sentenciador solamente se apo
ya en consideraciones sobre la pieza del fo
lio 95, que como ya se dijo fue erróneamen
te apreciada, por lo cual prospera la acu
sación ya que en virtud de los errores de 
hecho se aplicó el artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965, de manera indebida, pues la 
situación real.no fue la contemplada por 
el fallador, y ella no permitía la aplicación 
que se hizo del precepto. · 

Cmn!rli!llell"mci(!Jllllel!l i!lle ~dm 

~n la demanda con que se inició el jui
cio, el actor afirma que el cóntrato de tra
bajo terminó por renuncia del trabajador, 
obligado por los empleadores mediante ame
nazas, se~ún lo expresa. claramente en la 
declaración novena (folios 2 y 3), y en 
el hecho cuarto (folio 5). En el mismo li
belo se fija como fecha de terminación del 
contrato' el 23 de agosto de 1967, según se 
asevera en numerosos puntos tanto de los 
hechos como de las peticiones. , 

Lo-que se discutía en la litis era si el tra
bajador fue compelido a renunciar por gra
ves amenazas. Debía por lo tanto demos
trar . el actor esas amenazas, porque si no 
lo hacía quedaba en pie la renuncia afir
mada como terminación del contrato de 
trabajo.- · 

En la~ respuestas dadas J?Or Luis Guille~o 
Páez Beltrán y Clara Ines Cepeda de Paez 
a los interrogatorios que se les formularon, 
mantuvieron su afirmación de que el tra
bajador había abandonado el cargo. 

· Se -ha pretendido demostrar las ·amena
zas alegadas· en el libelo inicial, con el do
cumento del folio 95. Ya se vio que lo con
signado en dicho escrito no puede consti
tuir amenaza que determinara la ruptura 
del .contrato, pues la pieza tiene fecha 29 
de agosto de 1967 y la renuncia según afir
mación del demandante, ocurrió el 23 del 
mismo mes y las prestaciones le fueron li
quidadas el 26, por lo cual no era posible 
que se encontrara en un hecho posterior 
la c·ausa del retiro. 

Además, las amenazas graves inferidas 
por el patrono al trabajador constituyen 
una justa causa de terminación, según el 

· numeral 29 del aparte b) del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, pero de acuerdo 
con el parágrafo de la misma norma, la 
parte que termina unilateralmente el con
trato de trabajo, debe manifestar a la otra, 
en el momento de la extinción, la causal o 
motivo de esa determinación, y posterior
mente no pueden alegarse válidamente 
causales o motivos distintos. El demandan
te no demostró que se hubiesen dado las 
amenazas graves que alegó, y aun en el 
caso de haberlas probado, no se podrían 
alegar en este caso por no haberse mani
festado ese motivo a la terminación. 

Por lo expuesto, debe revocarse la 
1 
con

denación sobre indemnización por despido, 
ya que al caso no es aplicable el artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965, pues no hubo 
despido, ni se demostró que el trabajador 
tuviera justa causa para la terminación, ni 
que la hubiera alegado óportunamente. 

El cargo quinto de los relativos a la in
demnización por despido injusto, no es ne
cesario considerarlo, porque con él se bus
ca lo mismo que con los .anteriores, lo cual 
fue conseguido con la prosperidad de ellos. 

En la liquidación de prestaciones del fo
lio 44, el trabajador. afirma como fecha 
de retiro el 26 de agosto de 1967. En la 
denuncia presentada por Jorge Enrique 
Vargas, folio 50, se afirma el abandono del 
cargo ,el día · 26 de ·agosto. La ampliación 
de la denuncia tuvo lugar en 1968, cuando . 
ya el denunciante no era trabajador de la ' Cmll"g(!JS.Jllnmel!'(!J,. ~regmllllli!TI.(!J, ~~cel!'(!J Y cus:ll'OO, 
empresa como allí mismo lo dice. La de- Nlatlivos a 1la mi!llemmzacnollll moll"aJ.~ona 
claración del señor Vargas ante el juez de 
trabajo, se· contradice con las denuncias 
por él presentadas, y es. testigo sospechoso 
por tener según él mismo lo' expresa, un li
tigio contra la misma entidad demandada. 

Se estudian conjuntamente. estos cargos 
porque en ellos se ataca el fallo recurrido 
por aplicación indebida del articulo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, como con-
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secuencia de errores de hecho en la apre
ciación del documento del folio 95 del pri
mer cuaderno. 

En el primer cargo se indica como error 
de hecho el haber considerado que el tra
bajador había sido amenazad,o por el pa
trono por lo' cual no era válido el acuerdo 
de vo'tuntades contenido en el documento 
que se indica mal apreciado. En la demos
tración se afirma que no hubo amenazas 
porque no se puede ~~enazar con ~lgo que 
ya se hizo, que es valida la retención con
venida por las partes, que más que reten
ción lo que se pactó fue una compensación 
y qde en razón de ésta, no existían de.udas 
laborales. . 

En el segundo cargo se dice que la apli
cación indebida del articulo 65 del Código 
Sustantivo del Trabaio, fue consecuencia 
de la infracción directa, por no aplicación, 
de los artículos 1740 y 1743 del Código Ci
vil y por indebida aplicación del 1513 del 
mismo estatuto. En la demostración se ad
vierte que por haber declarado el senten
ciador la no validez del acuerdo de volun
tades consagrado en el documento tantas 
veces citado, lo que hizo por falta de libre 
voluntad del trabajador, debido a las ame-
nazas, se violó el artículo 1740 del. Código 
Civil que define la nulidad, y se infringió 
el 1743 del mismo Código, que prohibe de
cli:l.rar la nulidad relativa sin petición de. 
parte. El recurrente examina la definición 
legal de fuerza, para concluir que el ad 
quem no tuvo en cuenta: para. calificarla, 
la legalidad del medio empleado (una ame
naza de denuncia penal), la clase de impre
sión que debía producir el acto, y la cali
dad de grave e irreparable que debía tener 
el mal a que el trabajador temió verse ex
puesto; y termina insistiendo en ·que no 
podía aplicarse el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo porque la compen
sación había sido acordada por las partes. 

En el tercer cargo se dice que la apli
cación indebida del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo ocurrió como con
secuencia de la violación medio de los ar
tículos 2469 y 2476 del Código Civil tam
bién indebidamente aplicados a consecuen
cia de error de hecho en la apreciación del 
documento del folio 95, por cuanto se to
mó como transacción para declarar su in
validez, la compensación por la cual se ex-

tiriguieron los -derechos reclamados como 
prestaciones en el juicio. · : 

En el cuarto cargo se .acu~a la vioiación 
por aplicacióp. indebida del artículo 65 'del 
Código Sustantivo del Trabajo, como co:n
secuencia de la violación medio del articu..: 
lo 1714 del Código Civil'; que tuvo lugar por 
aplicación indebida a través de errores de 
hecho en la apreciación del documento del 
folio 95. El error de hecho se hace consistir 
en qU:e el Tribunal consideró que las partes 
no eran recíprocamente deudoras y que por 
lo tantO, _no se operó entre. ellas la compen
sación. Dice el recurrente que el documento 
men,cionado es prueba· de que las partes re
conocieron ser recíprocamente deudor~s y 
firmaron la compensación de sus· deudas. · : 

El opositor replica· insistiendo sobre }QS 
errores de técnica que dice haber· cometido 
el recurrente. Más adelante dice: · 

"Es elemental, según se deduce de las 
consideraciones hechas por· el juez 'de pri
mera instai}cia y por {:!1 honorable Tribunal 
que escogió las de primer grado, · aue la 
condena por indemnización moratoria tie
ne su fundamento jurídico en aue tanto pa..: 
ra uno como para otro juzgador· la socie
dad 'recurr~nte no pagó oportunamente al 
trabaiador·el valor de sus prestaciones so
ciales. En efecto, v dando aplicació:p. estnc
ta al articulo 65 del Código Sustantivo del 
TrabaiO, los juzgadores de instancia no pi>
dían hacer menos Que condenar al ex-pa
trono al pago ·de la indemnización 'múra~ 
ria contenida en dicha norma como conse
cuencia de las condenas aUe va habíari sidó 

. desna~hadas por las prestaciones . sociales 
a_ue el patrono deió de cancelar oportuna
mente al trabaiador. Nuevamente surge a 
la vista la incongruencia en la acusación 
de aue adolece el antitécnico memorial nre
~P.nt~_do á manera de demanda de ca~ac16n. 
Efectivamente. si el i:inorirnador nretendfa 
aue el natrono habia nagado ooort.unamen
te al trabaiador el valor del aúxilio de ce~ 
santía, sus Primas de servicios. sus; va~acio
nes. v sus salarios en .áh'orro. ha ·debido eh 
su demanda indicar· eri, primer lugar las 
norinas sustantivás" consagratorias de es
tos rJere~hos oue hubieran nndido infringir.: 
se. En see:undn· lul!ar. ha debido indicar Ia 
fnrma como dir.ha jnfr:=~~ción se hnhiera no~ 
dido producir. Ha debido en serroida soli~i
tar la c·asación de la senten~ia en lo refe
rente a esas condenas especf:nca8 por pres~ 
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' . . 
taciones sociales, salarios y vacaciones y ·la como consecuencia del error de hecho en 
revocatoria de lo dispuesto·al efecto por la la apreciación de los documentos de los fa
sentencia de primer grado. Finalmente, si líos 51 y siguientes y 95, por cuanto él Tri
hubiera demostrado el impugnador que el bunal dedujo de ellos que el patrono había 
ex-patroriQ. pagó oportunamente al traba:- obrado de mala fe. · . 
jador el valor de su auxilio de cesantía, de En la sustentación,del cargo se dice que 
sus primas de servicios, de sus salarios en aunque hubiera ilegalidad en la compen:
ahorro y de sus vacaciones, entm;1ces sí es- saci6n, según el criterio del Tribunal, no 
tarfa en condiciones de solicitar también podía_ deducirse de ella la mala fe, ya que 
la revocatoria de la condena por indemni- . son . f!guras completamente distintas que 
zación moratoria. Porque esta condena por debían confundirse; que la ampliación de 
indemnización moratoria tiene su causa la denuncia, hecha 'por el señor Vargas, no 
exclusivamente en que el honorable Tribu- compromete a la empresa, pues tuvo lugar 
nal encontró, como ya lo había encontrado cuando había dejado de ser trabajador y 
el juzgador de prim~ra instancia, que la estaba litigandq .contra ella; y que no se 
sociedad recurrente retuvo sin justificación puede confundir la terminación del con
alguna, y dejó de pagar oportunamente, el trato con la mora en el pago de los salarios 
valor de las prestaciones socjales, los sala- y prestaciones. , 
rios en ahorro y las vacaciones que legal-
mente le correspondían al ex-trabajador §e oolMJWlerrm 
Benito Rodríguez" .. 

El sentenciador parte de la base de que 
las prestaciones no fueron pagadas y asi 

. Los cuatro primeros cargos sobre la in- lo admite el recurrente en este cargo don
demni:z;~ción por mora se apoyan en que de solamente se discute la buena o mal& 
se habían extinguido las prestaciones labo- fe del patrono en esa falta de pago. Por lo 
rales por compensación. La demanda de tanto, las condenas por salarios y presta
casación pretende· que en cuanto a cesan- ciones no serán casadas porque no se for
tia, vacaciones, prima de servicios y sala- muió cargo concreto contra dichos dere
rios en ahorro también se case el fallo re-. chos, a pesar ·de haber solicitado en el ~
currido, sé revoque la sentencia qe primera titum que se quebrantara en esos puntos 
instancia y se absuelva a la parte derpan- al fallo acusado. 
dada. La sentencia dice: 

No acepta el re.currente que se debieran "La demanda. no fue contestada. En la 
salario y prestaciones, afirma que esas obli- primera audiencia de trámite, el apodera
gaciones fueron compensadas y concluye do de la parte demandada propone unas 
que por tales motivos no es aplicable el pre- excepciones, y para comprobarlas, relacio
cepto sobre indemnización por falta de nó unas pruebas, entre las cuales cita las 
pago. . que se agregaron al expediente y· obran a 

En tal posición, la proposición jurídica folios 42, 43, 44 y 45, en los cuales constan 
resulta incompleta porque no se indicaron .sumas. que .allí se dice que . recibió el tra
coma violadas las normas sobre salarios,' bajador, y que en el curso del juicio se des
primas, cesantfa, vacaciones y compensa- peja como no entregadas a él, siendo·que no 
ción, que serían los derechos violados con- fueron recibidas sino como retenidas a ti
juntamente con la norma sobre indemniza- tulo de una transacción que no lo fue. La 
ción moratoria. manera de negociar las prestaciones pór no 

Ese defecto técnico hace inestimable la actividad de la acción penal comprueba una 
acusación contenida en los cuatro primeros conducta que no ·es correcta. La amplia
cargos relativos a la indemnización por fal- ción de la denuncia por parte de Jorge En
ta de pago. · rique Vargas, va en menoscabo de la se

<Cugo aJJ.lUlRllll~, · Nll&ti\9'0 a 
mldlemrmiizmcftóllll morrmrorim 

·se acusa aplicación indebida del artícu
lo 65 del Código Sustantivo .del Trabajo, 

riedad de la denuncia original. 
"En fin, la .buena fe de la empresa de:

mandada no sale del todo bien librada a 
través de su actuación con respecto a la 
terminación del- contrato de trabajo. Asi, 
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pues, la condena al pago de 1os salarios 
caídos, con apoyo en no habérsele pagado 
al trabajador sus prestaciones -por reten
ción indebida- será confirmada, en la for-

. ma como la liquidó el juez a quo". 
El Tribunal encuentra incorrecta la con

ducta del patrono en cuanto negocia las 
prestaciones por no actividad de la acción 
penal. Ya se· vio que una· vez presentada 
la denuncia penal, la actividad del denun
ciante se proyecta en la constitución de 
parte civil, pues el proceso ~nal tiene im
pulso propio, y era normal que si el tra
bajador reclamaba judicialmente sus pres
taciones, el patrono también podía reclamar 
como parte civil en el proceso penal, los per
juicios que se derivaran del delito denun
ciado. 

Es evidentemente erróneo apreciar el do
cumento 1del folio 95 en el sentido de que 
indique mala. fe del patrono al reser:v~rse 
el derecho de reclamar sus perjuicios en 
caso de que el trabajador no cumpla con 
la compensación. 

El que la ampliación de la denuncia va
ya en menoscabo de la original, es perfec
tamente explicable, oorque ésta fue pre
sentada el 28 de agosto de 1967, cuando el 
señor Vargas era trabajador de Vicotécnica 
Limitada y cuando fue autorizado por el 
gerente, y la ampliación tuvo h,Igar el 5 de 
agosto de 1968, cuando el señor Vargas no 
era trabajador de la empresa, no estaba 
autorizado por ella, y tenía intereses. en 
contra de la sociedad a la cual había de
mandado, según se desprende de la misma 
ampliación, donde dice que renunció el 30 
de noviembre de 1967, y de su declaración 
a folios 79 a 81. 

Es evidentemente erróneo entender que 
la ampliación de la denuncia hecha por el 
señor Vargas en las condiciones expresa
das, pueda indicar mala fe del patrono. 

También tiene razón el impugnador cuan
do dice que no s.e ouede confundir la con
ducta del patrono en el momento de la ter
minación, con la que observe en cuanto al 
pago. de salarios y prestaciones sociales. Son 
dos. momentos distintos, tienen tratamien
tos diferentes y sobre ellos recaen indemni
zaciones diversas. No puede encontrarse ma
la fe patronal en la falta de pago de pres
taciones y salarios, porque el trabajador 
haya sido despedido sin justa causa, como 

tampoco se podría entender buena fe po:r 
esa falta de· pago, cuando la terminación 
hubiera sido legal. 

Por los errores · de hecho cometidos, que 
incidieron en la aplicación indebida del ar-· 
tículo 65 'del Código Sustantivo del Trabab 
·jo prospera el cargo. 

IT..ms leXIC®Jl:~cftq¡¡Jnl~S ¡ffi¡e] l!Datttq¡¡llíl® ~ $l.W1J>YIIDITil 
am ell idlq¡¡cUlJ.melnlro ldleTI ffq¡¡Jli~ 95, '[O:®It' ®ll ~UllmTI 
cl!ilnlsñidlumllim. qUlle lhlmllilim oollu~i~~»·mt:aildl~ sus I!DTIDMa 
gmd.olnl®S nmoo1rmn~s. &ulnlque 11& ~illlll'iril]¡Wmt§alo 
~llÓlnl O ~ll."3llnlS311CCÜÓ1lll m.llllll ~I!DlnlsilgJlllatidlm mt~ ~a 
gm vmniidlel'l pmlrat llilOOIT'u Qlle esats I!DTrDlln~at~i~ · 
Jnles, mien~Jrms IrMD llmllilieJrm. ldl~lluat~L'ñ>mt N 
~m] ~111l.tJi¡ffiq¡¡, enn~ CI!Dmt5tit1llillm. 1llllnl31 llUlÓmt $1.1t:a1Jlla 
ld!D.Me m.1llll!D.IIJ!Ull® fñnmllmelnl~ lnli!D ii'UlleiT'a eíln~m 
pum que en pm~Jr~lnl~ ldlejmiT'm ldle pm.gu lli!D qilll® 
colnl mllgMlnl :ffUlllnlidlmme:mrro c®l1ll.Siidlei1'mTrDa mt~ Id!$<> 
fueR'. 
. JP>q¡¡Jr no mnt®rioll.", lnl~ pUli.ISillle ®lnl~®li"W ili[illl® 
na posftciÓmt IfD3l.~Nlnlmll ®lnl 11& J7m]'(cm id!® IfD$lg'i!D 
q¡¡fueidlezcm_ -m engmrrño, mmTim lie ~ matMenat. IIll® 
m.TITiñ I!Jl1lll.e lnlO ~m mpllicmlline llm ftmtidlemmtft:z~:D.®ll1l 
idlen mrincUlJ.nq¡¡ 155 ldlen Cóldlig~ §1!lls1tm.rril'\cftv~ <Dlell 
'JL'Jrm.llimjq¡¡, y que deba absolverse por ese 
extremo de la litis. · 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala· de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, cmsm pmJrd.mTimenn~ la sentencia de nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y 
tres, dictada por el Tribunal Superior den 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio se
guido por Benit9 Rodríguez Díaz contra Vi
cotécnica Limitada, Luis Guillermo Páez 
Beltrán y Clara Inés Cepeda de Páez, en 
cuanto condenó a la parte demandada a 
pagar al actor indemnización por despido 
e iñdemnización por mora, y en sede de 
instancia, rrevoca los apartes f) y g) del nu
·meral priméro de la parte resolutiva de la 
sentencia de primera instancia, dictada en 
el mismo juicio el veintidós de junio de mil 
novecientos setenta, por el Juez Quinto La
boral del Circuito de Bogotá, y en su lugar 
m.llisUllellve a Vicotécnica Limitada de las in
demnizaciones por terminación del contra
to y por falta de pago de salarios y pres
taciones. Ni!D llm cmsa <elll1 ll® illl<em~§. 
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Sin costas en el recurso extraordinario. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga

c~ta .lTUlld'llicñali y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. . 

~ • GeeGta. T. CXLVII 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salcizar. 

Vicep,te Mejía Osorio, Secretario. 



.\ 
\ 

'' 

' 
liJNTilllA\J!)) IDJE JEJML!rl&JE§A 

JEn en (CaSO de nas personas j1LllrJÍdJi.(CaS para «]JUe Se dé ell Jb.edll.O de na 1LllltlllÍdad de 
empresa debe eXJis1tlir 1Lll.na SO(Cliedad prlin(Clipali y flilllia!es o S1Lll.bsliiliarias de na prli~ 
mera I!Jl1Llle debe predomlina:r e1Conómli(Camen1te y q1Llle, además, na prindpan, jmm1to 
(COn n2ts ll'iinlianes o s1Lll.bslidliarias, deben (C1Lll.mpnlir adi.vidades simlina.res, (COnexas o 

(COmpnementa:rlias. 

ceo~ §U]plll."ema i!lle JTustida. - §alia i!lle CCa
sacftón:n ILaooll"ali. - §e~C~Ción:n IP'rimell."a. -
Bogotá, D. E., octubre diecinueve (19) de 
mil novecientos setenta y tres (1973). 

(Magistrado ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar). 

l.Wei!ll.all."i!lli[JI &guHu Cabucas, por conducto 
de apoderado demandó a "Ce:nre~Cell"na &gui
lla §. &." domiciliada .en Barranquilla y re
presentada por su Gerente Roberto Puma
rejo, para que previos los trámites de un 
juicio ordinario de mayor cuantía fuera 
condenada a pagarle: 

A. "La pensión especial o restringida de 
jubilación de que trata el inciso 2Q del ar
tículo 8Q de la Ley 171 de 1961, a partir 
del día ocho (6), sic, de junio de mil no
vecientos sesenta y nueve (1969), fecha és
ta en la que cumplió cincuenta (50) años 
de edad computando, para la liquidación de 
la pensión, el aumento o reajuste decretado 
en el Decreto legislativo 435 de este año", y 

B. "Las costas, en caso de oposición te
meraria". 

Afirmó el apoderado del demandante los 
siguientes hechos: 

"Primero. Mi mandante sirvió de mane
ra continua a la demandada, Cervecería 
Aguila S. A., sustituta de Cervecería Ba
rranquilla y Bolívar S. A., en la cual em
pezó a trabajar, desde el día veintitrés (23) 
de enero de 1950 hasta el día ocho (8) de 
marzo de 1968, es .decir que prestó servi
cios continuos durante dieciocho (18) años 
y un mes y trece (13) días. 

"Segundo. El día ochb (8) de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968) mi 
mandante fue injustamente despedido. 

"Tercero. Mi mandante devengó como úl
timo salario real promedio, la suma de cua
renta y un pesos con setenta y cuatro cen
tavos ($ 41.74) moneda corriente diarios. 

"Cuarto. Mi mandante demandó a la de
mandada para que le fueran pagadas sus 
prestaciones sociales y la indemnización 
compensatoria por la terminación unilate
ral a cargo de la empresa, sin justa causa, 
de su contrato de trabajo, y la litis fue re
suelta en su favor mediante sentencia de 
primera instancia, de fecha 24 de abril de 
1970, proferida por el.Juzgado Tercero La
boral de este Cireuito, confirmada en par
te, por sentencia de segunda instancia de 
14 de diciembre de 1970, dictada por la 
Sala Laboral del . Tribunal Superior de 
este Distrito Judicial. 

"Quinto. En las providencias citadas en 
el hecho inmediatamente anterior queda
ron establecidos, con carácter de cosa juz
gada, los siguientes hechos: que mi man
dante cumplió un tiempo de servicio de 18 
años un (1) mes y trece (13) días; que fue 
injustamente despedido el día 8 de marzo 
de 1968 y finalmente que devengó un últi
mo salario real promedio de cuarenta 
y un pesos con setenta y cuatro centa
vos ($ 41.74) moneda corriente .. 

"Sexto. La demandada, no obstante que 
canceló la condena contenida en las aludi
das sentencias, esto es, que ha hecho trán
sito a cosa juzgada la prueba de los he
chos detallados en el hecho anterior, y que 
tiene conocimiento de que mi mand~nte 
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clim)?lió los cincuenta (50). años ·d~ edad 
el ~ha 6. de jwlio de 1969, temerariament~, 
~l~gando que. en este juicio, propiamente, 
que en el que se origine en esta demanda, 
podrá .someter nuevament~ ~ .debate el 
tiempo <le servicio de_ mi mand~nte, se ha 
negado a. reconocerle y pagarle la pensión 
especial de jubilación a que tiene derecho". 

La sociedad demandada al contestar la 
demanda se opuso a las pretensiones del ac
tor manifestando que le faltaban "los re
quisitos señalados en la ley laboral para 
tener derecho a disfrutar de pensión de ju
bilación, ni plena, ni restringida"; propuso 
la excepción de inexistencia dé la obliga
Ción, consistente en. que A~uilar Cabarcas 
sólo trabajó para Cervecena Aguila S. A. 
tres (3) años y sobre los hechos dijo: 
_ "Primero. No es cierto. Y aClaró: El se

ñor Medardo Antonio Aguilar Cabarcas tra
bajó_ con Cenrecerias Brurranquilla y Bolli
yar §. &. desde el 23 de enero de 1950 hasta 
el día 20 de noviembre de 1956, fecha en 
la cual se retiró voluntariamente. Desde el 
día 21 de noviembre de 1956 hasta el día 
31 de marzo de Ül65, trabajó con ID>istrillnrl
l!llora A.guina §. &., hoy Wa.llores l!lleli Norte 
§. A.. En virtud de contrato, reingresó a 
Cervecería~ Barranquilla y Bolívar S. A., el 
.día 19 de abril del año de 1965. 

. "En el año de 1967 Cenrecerias Barran
quilla y Bolívar §. &. fue sustituida por 
Ce.nreceria &guilla §. _&. Esta dio por, termi
nado, en 8 de marzo de 1968, el contrato, 
por graves faltas que, a juicio, del señor 
Juez Te!'cero Laboral del Circuito de Ba
rranquilla y del Tribunal Superior, no lo 
eran. 
- "Segundo. Pese a que ·los jueces citados 

en el hecho inmediatamente anterior dije-
. ron que el despido fue injusto, fue apenas 
natural, pues el sacar de ,una fábrica ele
mentos, etc., no sólo es justa causa de des
pido, sino, por lo menos, acto inmoral. 

"Tercero. No me consta. 
"Cuarto. Fue un juicio en que no se bus

cJ> la 'verdad verdadera', ya que el Tribu
nal, pese a solicitud oportuna, y a su mi
sión de decretár pruebas de oficio y para 
mejor proveer, no las decretó, no obstante 
haber presentado un certificado auténtico 
de que el demandante trabajó con otra em
presa. La sentencia de primera instancia 
fue revocada en lo referente a condena por 
salarios caídos. Como cosa extraordinaria 

--------------~~----~---------

se desestimó como .pr.11e'Qa ~l. ~ontrato sus
crito por las partes y se tuvo como tal otros 
pap~les ant~riores a:. la firma·. g~ ese_ :con
trato. Eticamente carece de valor .eL resul
tado de ·esa d~manda.· Hubo enriq-q@cimifii}::
to sin causa. Pero la demandada cumplió el 
fallo. Lo triste· es a~L · · · .. ' 

"Quinto. No es un hecho~ De cónfo:¡:mi
dad con el . artículo . 474 del Código Judi
cial, aplicable en este caso por mandato dél 
artículo 145. del Codigo de ·Procedimiento 
Laboral, para que -exista cosa ju~gada es 
menester la concurrencia simultánea de las 
siguientes condiciones axiológicas: a) Que 
la nueva demanda tenga el mismo objeto; 
b) Que se funde en las mismas causas, y 
e) Que haya identidad jurídica entre las 
pérsonas de los litigantes. Si se compara 
la demanda que originó el fallo a que se 
alude en este llámado hecho con la actual, 
resulta evidente. que nó concurr.en las con
diciones para que opere la cosa juzgada. _ . 

"Sexto. No -es un hecho". . . . . , 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Barranquilla, que conoció del juicio, pu
so :fin a la primera instancia por sentencia 
de 16 de octubre de 1971, .en la que con
denó a Cervecería Aguila S. A. a pagar a 
Medardo Aguilar Qabarcas, por concepto de 
pensión especial de jubilación, la· suma· de 
$ 876.54 mensuales, a partir ·del 8 de ju
nio de 1969 y no i:rp.puso costas.·, . - · , 

·Los apoderados de las partes apelaron de 
la. anterior providencia y el 'll'rillnma.ll §u. 
perior l!lleli ID>istrito .lful!llicia.lll!lle Barranquilla 
al resolver la alzada en sentencia de 27 de 
julio de 1972, modificó la de primer grado, 
diciendo: · . 

"Refórmase la sentencia apelada la cuai 
quedará así: . ~- · . 

· "19 Conl!llénase a la Empresa· "Celi."Veceria 
&guila §. &." a pagar al demandante señor 
Mel!llarl!llo A.guillrur Calbruréas, J?Or concepto de 
pensión especial de jubilacion, la suma de 
$ 876.54 mensuales desde el día 8 de ju
nio de 1969 hasta el 31 de marzo de 197L 
· "29 A partir del 1 Q de abril de 1971 la 

pensión especial de jubilación será de 
$ 1.138.70 mensuales. · 

"39 Sin costas". 
Contra la resolución del Tribunal inter

puso recurso de .casación el' apoderado de 
la sociedad demandada que fue concedido 
por el ad quem y está admitido por la 
Corte. 
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lEll ~1llllr'OO ®!~IL"&oJl"(!]).ñrmmJt'iiilJ> Afirma el censor que sólo uniendo perío-
dos de servicios prestados a Cervecerías Ba-

Con él aspira el recurrente a que la Cor- rranquilla y Bolívar S. A., a Distribuidora 
te, Sala de Casación Laboral, ca~ total- Aguila S. A. y a Cervecerías Aguila S. A. es 
mente la sentencia acusada, y en su lugar,. posible que se cumpla e:p. el caso del actor 
constituida en Tribunal de instancia, revo- el tiempo que exige. el inciso 2Q del articu
que la proferida por el a quo y absuelva lo 8Q de la Ley 171 de 1961, para conceder 
a la sociedad demandada de todos los car- con 50 años de edad, si se llenan los otros 
gos del libelo inicial del juicio. . requisitos previstos en la misma disposición, 

En capítulo separado, el impugnador in- la pensión de jubilación y que la acumula
ruca que el motivo o causal del recurso es ción de aquellos tiempos de servicios sólo 
el primero de los señalados en el artículo es posible en cuanto las tres sociedades que-
50 del Decreto extraordinario 528 de 1964, den englobadas dentro del concepto de "una 
incorporado en el .precepto 87 del Código misma empresa". 
Procesal del Trabajo, cuyo texto sustituyó, Continúa el recurrente expresando que, 
y formula dos cargos que se examinarán en "aceptado que se operó un fenómeno de 
el orden en que fueron propuestos. identidad de empresa entre Cervecerías Ba-

rranquilla y' Bolívar S. A. y Cervecerías 
IP1riimeiL" ~ugo Aguila S. A~, por sucesión en el mismo ne-

gocio", lo cierto es que sólo puede compu
El recurrente lo enuncia en la siguiente tarse el tiempo de servicios prestados por 

forma: Aguilar Cabarcas a Distribuidora Aguila. 
"Acuso la sentencia recurrida de ser vio- S. A., en cuanto sea posible establecer nexos 

latoria, por infracción directa, de los ar- de identidad o de unidad entre esta última 
tículos 194 y 16 del Código Sustantivo del sociedad y Cervecería Aguila yadirectamen
Trabajo, por haberlos dejado de aplicar, te o a través de la primera de las entida
siendo aplicables, y del artículo 15 del De- des nombradas, y que "tales nexos no pue
creto 2351 de 1965, por aplicación indebi- den resultar sino de la aplicación directa 
da, ya que se le dio aplicación sin ser apli- de la norma del artículo 8Q de la Ley 171 
cable, infracciones que condujeron a la fi- de 1961, en cuanto se haya trabajado para 
nal, por aplicación indebida, del artículo 8Q "la misma empresa", por "identidad eco
de la Ley 171 de 1961". nómica", o para "sus sucursales o subsidia-

En la sustentación del ataque manifies- . rias". ,De consiguiente, agrega, para que se 
ta el casacionista que los artículos 194 del pueda colocar a Distribuidora Aguila S. A.< 
Código Sustantivo del Trabajo y 15 del De- en la línea de sucesión de las otras dos so
creta 2351 de 1965, aunque tienen elemen- ciedades, era indispensable que Cervecerías 
tos comunes, presentan sustanciales dife- Barranquilla y Bolívar S. A. hubiera sus
rendas, y según se aplique el uno o el otro tituido . a Cervecería Aguila S. A., en el 
las consecuencias son distintas. sentido de haberla reemplazado en el mis-

EXpresa que el problema respecto del cual mo negocio o explotación económica, o 
se enfrentan las dos disposiciones "dice re- que, respecto a las tres "hubiera existido 
!ación al cómputo de tiempo para aplicar la unidad de empresa", o finalmente que se 
norma sobre pensión restringida de jubila- "diera la posibilidad .más remota: la uni
ción con más de 15 años de servicio a la dad de empresa" entre las sociedades anó
misma empresa (inciso segundo del artícu- nimas Cervecería Aguila y Distribuidora 
lo 89 de la Ley 171 de 1961), a la figura ju- Aguila (Valores del Norte S. A.). 
rídica de la unidad de empresa regulada Resultaba demasiado ostensible, prosi
hasta el 4 de seJ?tiembre de 1965 por el gue "que no existió ningún vínculo directo 
artículo 194 del Codigo Sustantivo del Tra- entre Cervecerías Aguila S. A. y Distribuí
bajo y a partir de esa fecha por el 15 del dora Aguila S. A. -hoy Valores del Norte 
Decreto 2351 de 1965, que se tuvo en cuen- S. A.- y por ello el ad quem "consideró 
ta por el Tribunal para efectos de ·acumu- que· la primera sustituyó a la segunda al 
lación de lapsos de servicios, y al fenóme- sustituir a Cervecerías Barranquilla y Bo
no de la aplicación en el tiempo conforme lívar S. A., por cuanto entendió que entre 
al articulo 16 del citado estatuto". la segunda y la última existió unidad de 
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empresa. La verdad es que en los términos género sino específicamente eéonómica, y 
del artículo 8Q dt;! la Ley 171 de 1961, Cer- que le pareció redundante decir que las 
vecería Aguila S. A-: nunca fue ni llegó a "actividades debían ser económicas". 
ser la misma empresa que Distribuidora · Anota a continuación, que la diferencia 
Aguila S. A. ni ésta fúe subsidiaria suya". fundamental "estriba en la adición de una 

Por esta razón el Tribunal sólo tuvo co- norma (la qel numeral 2 del artículo últi
mo medio para llegar al resultado conocí- mamente citado) que vino a modificar, pa
do en su cómputo de tiempo (18 años,' l ra un caso especial, el de las sociedades 
mes y 13 días), "una sustitución de Dis- principales y sus filiales o subsidiarias, la 
tribuidora Aguila S. A. por Cervecería Agui- disposición- que impedía en el texto del ar
Ia S. A., a través de Cervecerías Barranqui- tículo 194 del Código, declarar la unidad 
lla y Bolívar S. A." de empresa cuando no hubiera identidad 

Expone en seguida el . acusador que al patronal por tratarse de varias personas 
hacerse esa vinculación para efectos del jurídicas. Porque según la norma conteni
cómputo del tiempo de servicios se deseo- da en el artículo que sustituyó al 194 del 
nacieron las reglas sobre aplicación de la Código, "en el caso de personas jurídicas" 
ley en el tiempo, contenida en el artículo habrá unidad de empresa, aun existiendo 
16 del Código Sustantivo del Trabajo, pues distintas sociedade!S, que era un factor im
en lugar de aplicar el sentenciador el pre- peditivo del ·fenómeno en la disposición 
cepto a cuyo dominio corresponde el fenó- subrogada, cuando se den estas condicio
meno de la unidad de empresa, que para nes: 
el recurrente en el caso de autos es el 194 a) Que se trate de una principal y sus 
del Código Sustantivo del Trabajo,' aplicó filiales o subsidiarias; 
el que no era, o sea el 15 del Decreto 2351 b) Que la primera predomine económica-
de 1965, que subrogó al primero. mente, en las otras, y 

Manifiesta en seguida, que como ya lo e) QUlle to«llas cUllmpRrurn. activi«lla«lles si-
había enunciado entre las dos normas exis- :milaures collllexas o compRemelllltarias. 
ten sustanciales diferencias. ·Transcribe los Según lo anterior, manüiesta el casacio
dos artículos y refiriéndose al texto 194 del nista, la uni!iad de· empresa que no se po
Código Sustantivo del Trabajo y al 15 del día declarar entre establecimientos, nego
Decreto 2351 de 1965, expresa que la uni- cios o explotaciones económicas dependien
dad de empresa, cuando existen varias uni- tes de distintas personas jurídicas, se pue
dades de explotación económica, sólo es po- de establecer respecto de ellas si están en 
sible, de acuerdo con el primero, siempre relación de pril}cipal y filiales o subsidia
que se reúnan los siguientes requisitos: . rias. Pero debe tenerse en cuenta que en 

a) "Que las varias unidades «llepellll«llallll «lle ninguno de loS dos casos el del artículo 194 
Ulllllla mlisma pell'solllla natural o. jmrn«llica; del Código Sustantivo del Trabajo y el del 

b) "Que correspondan a activi«lla«lles eco- numeral 29 del artículo 15 del Decreto 2351 
llllómlicas sftmilall'es, conexas o complementa- de 1965, "es posible establecer o declarar 
rias, y la unidad de empresa si falta el elemento 

e) "Que tengan trabajadores a su servi- de la similitud, conexidad o complementa
do", y de · acperdo con el segundo, se re- ridad (sic.) de actividades". 
quiere: . Siendo esto así, sigue el impugnador, en 

1. Que las varias unidades «llepellll«llallll eco- lo que hace relación exclusivamente al car
llllÓmicamellllte «lle Ullllll& mismm ~ll'SOM llll&a ·go formulado, la aplicación de una u otra 
tUllll'aR 1{]) juril!lli.cm. norma no es indiferente frente al proble-

2. Que correspondan a actividades simi- ma, pues están implicadas dos personas ju-
lares, conexas o complementarias, y rídicas (Cervecerías Barranquilla y Bolí-

3. Que tengan trabajadores a su servicio. var S. A. y Distribuidora Aguila S. A. o Va
El recurrente compara "los numerales 1 Q lores del Norte S. A.) respecto de las cua

de ambos artículos" y manifiesta que de les el Tribunal ha declarado probada la 
ellos resulta solamente que el legislador es- unidad de empresa. 
timó necesario precisar en el artículo 15 Vuelve a repetir el recurrente que en su 
del Decreto 2351 que esa dependencia res- : opinión apoyada en el articulo 16 del Có
pecto del patrono no podía ser de cualquier digo Sustantivo del Trabajo, en la jurispru-
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dencia y en la doctrina, el precepto apli
cable en el caso de Aguilar Cabarcas es el 
194 original del Código y no el 15 del De
creto 2351 de 1965, que lo subrogó. 

Manifiesta el recurrente que considera 
violado por el ad quem el artículo 16 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que trans
cribe y expone que tal norma consagra el 
principio de la irretroactividad de la ley, 
de que trata el artículo 30 de la Constitu
ción Nacional al decir el precepto copiado 
que la ley laboral tiene efecto general in
mediato pero·queno puede afectar situacio
nes definidas o consumadas conforme a le
yes anteriores. 

Según el impugnador es indispensable 
"determinar si en el caso en litigio había 
una situación en curso (facta pendentia) 
o una definida o consumada (facta prae
terita) cuando empezó a regir el artículo 
15 del decreto tantas veces citado y, por lo 
tanto, si se podía éste aplicar sin darle efec
to retroactivo o, por el contrario, si sustraer 
el problema del imperio regulador del ar
tículo 194 del Código para someterlo al de 
dicha norma "significa aplicarla en forma 
retroactiva". 

Expresa el recurrente que no discute res
pecto a pensión de ·jubilación, que la ley 
pueda !f110dificar, adicionar o suprimir re
quisitos o condiciones que la regulen, mien
tras no exista una situación definida o 
consumada "por la concurrencia de todos 
los elementos que generen -dicha presta
ción, es decir mientras no haya culminado 
el proceso con el surgimiento del status de 
jubilado", pero que una cosa son los "he
chos constitutivos de la situación jurídica" 
y otra los "elementos que integran una si
tuación que concurre en la formación de 
otra". 

En seguida explica que "esa situación 
puede quedar definida o consumada en \un 
momento del proceso de formación de la 
situación jurídica resultante, como es el 
caso de la unidad de empresa, conformada 
por varios elementos constitutivos del fe
nómeno, los cuales es posible que hayan 
quedado reunidos totalmente bajo la vigen
cia de una ley anterior. 

En este caso manifiesta que la ley nueva 
no puede modificar "los elementos consti
tutivos del fenómeno de unidad ·de empre
sa que quedaron reunidos antes de su vi
gencia, ya sea para agregar otros o supri-

mir algunos de los que c.oncurrieron a 
crear la situación, .Ya sea para negarle un 
efecto cumplido o para concederle uno po
sitivo que no tenía y que era más bien de 
carácter impeditivo (vr. gr. la diversidad de 
personas jurídicas)·~. . 

Tampoco puede, aquella ley nueva, agre
ga, "hacer que sean una sola empresa las 
que bajo la vigencia de la antigua, fueron 
dos empresas distintas". 

Manifiesta que en el caso de autos se 
trata del fenómeno de la unidad de em
presa "como ·base ¡patll"at comJiliUlltatll" eli tiemJill:n> 
que daría derecho a la pensión jubilato
ria'' y que si bajo la vigencia del artículo 
194 del Código Sustantivo del Trabajo -ley 
anterior_:_ tal unidad no existía, no puede 
el' artículo· 15 .del Decreto 2351 de 1965 
-ley nueva-, ~'ir al pasado para hacer que 
lo que no fue haya sido, que dos sociedades 
contempladas como patronos diferentes, 
por la disposición entonces en vigor se con
viertan en una sola, para efectos de dicho 
cómputo". 

Después de transcribir opiniones de un 
tratadista extranjero sobre los conflictos 
de .las leyes en el tiempo, el 1 impugnador 
manifiesta que el efecto inmediato de la 
ley laboral no puede llegar hasta el punto 
de que una norma que "gobierna sólo al
gún · aspecto de la generación de la pen
sión jubilatoria, como es el relativo a la 
figura jurídica de la unidad de empresa, 
afecte los elementos cónstitutivos de esta 

. situación concreta que se consolidaron an
tes de su vigencia". 

Dice el recurrente que en este caso no 
existe ningún nexo entre Cervecería Agui
la S. A. 'Y Distribuidora Aguila S. A. y vuel
ve a insistir en que el problema de unidad 
de empresa que se discute, estuvo regulado 
an.tes por el artículo 194 del Código Sus
tantivo del Trabajo y hoy por el 15 del 
Decreto 2351 de 1965 "y dice relación a po
sibles vínculos entre Cervecerías Barran• 
quilla y Bolívar S. A. y Distribuidora Agui
la S. A. (o Valores del Norte S. A.)". 

Para indicar cuál de las normas citadas 
antes es la aplicable al caso controvertido, 
recuerda que en 1967 CerVecería Aguila S. 
A. sustituyó a Cervecerías Barranquilla y 
Bolívar S. A. "y que antes Distribuidora 
Aguila S. A. se había transformado en Va
lores del Norte S. A., y sobre la forma cro
nológica de la prestación de servicios, ma-
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~:ifiesta el casadbn!sta que "~edardo Agui- . tivo del Trabajo, no permitía la existencia 
lar Cabarcas presto sus serviciOs a las tres de esa figura "aun cuando se tratara de 
sociedades en la siguiente forma: sociedades principales y filiales o subsidia-

"a) & Cell"Vecerias JBru-li"anqumillHa y JBollií- rías".· .. dependientes de una misma per-
vru- §. &., desd~ el 23 de enero de 1950 has- sana natural o jurídjca. . 
ta el 20 de noviembre de 1956; Asevera que así lo interpretó el Ministe-

"b) fll. JI]):ñstrillmidoli"a &gulliJla §. &., desde río del Trabajo y el extinguido Tribunal Su
.el 21 de noviembre de 1956 hasta el 31 de premo del Trabajo y que par:a llenar un 
marzo de 1965; vacío se subrogó la norma por la actual 

"e) & Cell"Vecerias lB2lrl!"anquilllia y JBollií- que es el artículo 15 del Decreto 2351 d~ · 
vrur §. &. y a Cell"Veceria &gmb §. &., (que · 1965, como lo solicitaba un tratadista de 
la sustituyó) desde el 1Q de abril de 1965 derecho del trabajo colombiano cuya in
hasta el 8 de mar~o de. 1968". . . terpretación del artículo ·194 del Código 

Expresa a ~ontmuación el casac~omsta Sustantivo del Trab~jo, transcribe. 
q~e el J?ecreto 2351 de 1965 comenzo a. re- Advierte el recurrente, en seguida, que 
gir varios me,ses ~espués de que Aguilar "cuando se hizo la sustitución (y el térmi
c.a~arcas ?a~Ia .deJado de. prestar sus ser- no está aquí tomado en forma genérica) de 
v~cws. a Distnbmdora Agmla. S. A. Y se J;a- Cervecerías Barranquilla y Bolívar S A 
bm vmculado nuevamente a Cervecenas 0 , · - · · 
Barranquilla y Bolívar, por lo que "sus nor- P r C~rv;cer~a Agulla S. ~· (ano de 19~7), 
mas no pueden ser aplicadas para decir con no ~XI~tm. mnguna .relacwn entre aquella 
relación al contrato que vinculó a dicho ex- Y Distnbmdora Agulla S. A. (en~onc~s Va
trabajador con la sociedad primeramente lo.res del ,Norte S. A)· Y ademas, ~SI para 
mencionada que existió unidad de empre- mnguna epoca antenor se demostro el fac.., 
sa entre en~· y la segunda, pues se le es- tor .de la simil~t~d, conexidad o comp!emen
taría dando un efecto retroactivo". tandad de actividades entre Cervecenas Ea-

Manifiesta en otro pasaje del cargo, que rra~quilla Y Bc;>lívar' S. A. "!{ Distribuidora 
para la época en que se hicieron las vincu- Agulla S. A:, bien claro, e~ta q~e. para en
ladones del demandante, primero con Cer- tonces el obJeto de esta ultima sociedad (ya 
vecerías Barranquilla y Bolívar, luego con transforll!ada en Valores del Norte S. A.) 
'Distribuidora Aguila y posteriormente con nada tema que ver con el ramo de cerveza 
la mencionada al principi9 (19 de abril de (yéase ~ertificado de la Cámara de Comer-
1965) la norma aue existia era la del ar- c10, follo 74. vto. del cuaderno N<? 1). 
tículo 194 del Código Sustantivo del Tra-· El recurrente manifiesta que no existió 
bajo,. bajo cuya vigencia concurrieron en unidad de empresa entre la sociedad de
su integridad tanto los elementos que per.. mandada y Distribuidora ·Aguila S. A., de 
mitían la unidad de empresa como aque- conformidad con el artículo 15 del· Decre
llos que la impedían. to 2351 de 1965, "po:r falltru- eJl eJlemen~ de 

Nuevamente expresa el acusador que el na sfuillitU1ld, conexidad o compliementari
artículo 15 del Decreto 2351 de 1965, se en- dad de actividades", y que mucho menos 
contró con una situación definida o con- puede haberla a la luz del artículo 194 del 
sumada, consistente en que Aguilar, du- Código Sustantivo del Trabajo "respecto 
rahte un lapso, fue exclusivamente traba- del cual falta además el elemento de la uni
jador de Distribuidora Aguila y por tanto, dad patronal, por tratarse de dos personas 
no le ·era aplicable aquella norma que no jurídicas distintas ... " . . 
tenía existencia, sino el citado artículo 194 Para finalizar el ataque expresa el im-
del Código Sustantivo del Trabajo, y que pugnador: 
de consiguiente es ésta la que se debe ana- "Según el artículo 89 de .la Ley 171 de 
lizar frente al problema. 1961, para que se tenga derecho a la pen-

Confronta en seguida la situación de sión especial o restringida de jubilación se 
·unidad de emnresa con las reglas del pre- requiere: ' 
cepto lega] últimamente citado, y afirma "a) Que el trabajador haya sido despe-
que· aouélla no podía declararse ni es,table- dido sin justa causa; 
cerse pues se .. trataba de dos personas ju- "b) Del servicio de una empresa de ca
rídicas y el artículo 194 del Código Sustan- pital no inferior a ochocientos mil pesos; 
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"e) Habiendo laborado para la rmis:m& 
~mJPIF~sm o para sus sucursales o subsidia-
rias; , ~ 

"d) Durante: 1. Mas de 10 anos y menos 
de 15; o 2. Jl))~sJlllunés (!)lt?J 15 años y. antes 
de 20; 

"e) Continuos o discontinuos, anteriores 
o posteriores a la vigencia de dicha ley; 

. "f) Si tienen: 1. Sesenta años de edad, o 
cuando se cumplan, en el caso del literal d), 
numeral 1; o cñ.rmcunellll1li& m«J~s de edad o 
cuando se cumplan, en el caso del literal 
d), numeral 2. 

Siendo que no se cumplió el supuesto pre
visto para la aplicación del articulo 8· de 
la Ley 171 de 1961, en su inciso 1 Q, es de
cir, servicios prestados durante más de 15 
años "para la misma empresa o para sus 
sucursales o subsidiarias", ni siquiera el in
ciso 1Q, o sea; más de 10 años y menos de 
15 de servicios, pues el tiempo laborado pa
ra Cervecerías Barranquilla y Bolívar S. 
A. y Cervecería Aguila S. A. es realmente 
inferior a 10 años, el señor Me(!)lu(!)lo .8\gwi
nu C&~ucms no tenía derecho a la pensión 
especial o restringida de jubilación". 

"Entonces, al no aplicarse la norma apli
cable (el articulo 194 del C. S. del T.) y 
aplicarse la no aplicable (el artículo 15 del 
Decreto 2351 de 1965), dándole a éste efec
to retroactivo, contra lo dipuesto por el ar
tículo 16 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que consagra la irretroactividad de la 
ley laboral, se violó el artículo 8Q de la Ley 
171 de. 1961, por indebida ~plicación! . al 
aplicarla: a un hec~o no preVIsto (servici~s 
por menos de 10 anos), y hacerla producir 
respecto de él un efecto que no tenía: la 
pensión especial o restringida de jubila
ción, la cual es consagrada por fa disposi
ciqn sólo para el caso de que se haya tra
bajado para la misma empresa o para sus 
sucursales o subsidiaria por más de 10 años 
y menos de 15 (inciso primero) y de 15, 

. sin llegar a 20 (inciso segundo)". 

§0 COllllsRd®li'& 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Barranquilla, Sala Laboral, en la 
sentencia que es objeto del presente recur
so, se expresó asi: 

"De la relación anterior (examen de los 
hechos del libelo inicial, respuesta a los 
mismos en la contestación de aquél y de-

cisión de primer grado, aclam la Corte) 
se deduce que corresponde a la Sala deci
dir si existen pruebas suficientes del tiem
po de servicio del demandante en la em
presa Cenecerim .8\gwillm §. &. ( 18 años, un 
(1) mes y trece (13) días) y del despido in
justo que dio por terminado su contrato 
laboral, lo que sumado a la prueba de la 
edad (que figura a folio 4 en la partida 
de bautismo) , llevarían a la condena soli
citada de pensión especial de jubilación 
desde el 8 de junio de 1969 según el artícu
lo 8Q de la Ley 171 de 1961". 

"Para acreditar el tiempo de servicio y 
el despido, el libelo invoca las sentencias 
proferidas por la justicia laboral, debida
mente ejecutoriadas y con mérito de cosa 
juzgada, según las cuales se condenó a Cl!lli"
vecerim .8\gunilm §. &., a pagar al mismo de
mandan te MoomJri!llo .8\gwill.u, la indemniza
ción por despido injusto, aplicando la ta- . 
bla de antigüedad del artículo 8Q del De
creto 2351 de 1965 para un tiempo compu
tado de 18 años, 1 mes y .13 días. Además 
de las sentencias respectivas, el demandan
te presentó al informativo las principales 
piezas del expediente que dio origen a di
chas providencias, mediante diligencia de 
inspección judicial y compulsamiento de 
copias auténticas". 

"La parte demandada ha sostenido su 
defensa en que las sentencias de un jui
cio anterior, en que se debatían otras pres
taciones sociales, no pueden constituir co
sa juzgada para este debate, ya que no se 
reúnen los requisitos que para el caso exi
ge el artículo 474 del Código Judicial". 

"La s'ala observa sin embargo que las 
pruebas practicadas en el juicio anterior 
han sido trasladadas a este, no para que 
sirvan como elemento decisorio de "cosa 
juzgada", sino como elemento probatorio 
para ser analizado. Y de esas pruebas· do
cumentales y testimoniales se desprende el 
tiempo de servicio alegado, pero sobre to
do, la injusticia del despido. 

"Sobre el tiempo de servicio se agrega
ron por la parte demandada nuevos ele-. 
mentas de juicio en la acción Que nos ocu
pa: son documentos que acreditan en for
ma incontrovertible estos hechos, que a 
continuación se exponen en orden crono- . 
lógico. 1: Que el señor Aguilar ingresó al 
servicio de "CeJrVecerims JEmnol!llunillm y lEI!II
llíivu §. &." el 24 de enero de 1950 y traba-
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jó allí hasta el 20 de noviembre de 1956 
(Fl. 34). 2. Que inmediatamente pasó a'J 
servicio de· "]])):üstrillnrl«lloll'a li\guilla §. li\." el 
21 de noviembre de 1956 laborando hasta 
el 31 de marzo de 1965. (Fls. 33, 69 y 71). 
3. Que Distribuidora Aguila S. A. fue una 
sociedad constituida el 25 de agosto de 1952 
y en la cual 799.960 y sus 800.000 acciones 
eran ·de "Cel!'Vec~rias lBalll'll'Slllll.i!JlUllilla y IBo:u.ú
wu §. li\.'' (Fls. 7 4 y ss.) . 4. Que el 1 Q de 
abril de 1965, o sea al día siguiente de .ser 
liquidado por .l!))Jistrilbuli«lloll'a li\gumill.a §. li\. el 
señor Aguilar volvió al servicio de Cel!'Vece
rias lBalll'll'mnquilla y IBolliwall' §. li\., el 1 Q de 
abril de 1967 y que allí ~rmaneció hasta 
ser despedido el 8 de marzo de 1968 (Fls. 
36 y 39) ". 

Y en relación con las pruebas así rese.:. 
ñadas expresa el ad quem: 

"De lo anterior se puede colegir, que si 
no eran suficientes las pruebas aportadas 
al primer juicio sobre el tiempo de servicio 
de li\guillall' en la empresa demandada, los 
documentos aportados precisamente por 
ésta arrojan mayor 'luz sobre el asunto y 
establece claramente una. unidad de em
presa entre Cervecerías Barranquilla y Bo
lívar S. A. y Distribuidora Aguila ·s. A., en 
la cual predominaba económicamente la 
primera en los términos que define el ar
ticulo 15 del Decreto 2351 de 1965. Y que 
posteriormente operó una sustitución pa
tronal, por lo cual el último patrón, "Cell'
wecell'fa li\guillm §. li\.'', debe correr con los 
reclamos, prestaciones que se deriven de to
do el tiempo de servicio (Art. 69 -sic
C. S. del T.)".· . 

Tern1ina el ad quem haciendo referencia 
a la causal de retiro para indicar que como 
no se demostró por la demandada la justa 
causa alegada para el despido de Aguilar 
debe darse aplicación al artículo 89 dé la 
Ley 171 de 1961 y al Decreto 435 de 1971, 
pues causada la pensión especial de jubi
lación a f~vor del actor, conforme al primer 
precepto el 8 de junio de 1969, debe reajus
tarse la misma. de acuerdo con las disposi
ciones del decreto, a partir del 1 Q de abril 
de 1965. . 

El impugnador en el ataque a la senten-
. cía de segunda instancia, que en parte · se 

transcribió acepta que entre Cervecerías 
Barranquilla y Bolívar S. A. y Cervecería 
Aguila S. A:, se operó en 1967 una sustitu
ción patronal pero niega uno de los fun-

damentos esenciales de aquella providen
cia: Ja unidad empresarial entre Cervece
rías Barranquilla y Bolívar S. A. y Distri
buidora Aguila S. A. 

Parte el recurrente -entonces de un su
puesto de· hecho distinto al que tuvo en 
cuenta el Tribunal, y por ta:rtto, la vía es
cogida por el primero no podía ser la vio-

. !ación directa de la ley en sus conceptos 
de in~racción directa de los preceptos 16 
y 194 del Código Sustantivo del Trabajo y 
aplicación indebida de los articulas 15 del 
Decreto 2351 de 1965 y 89 de la Ley 171 de 
1961, pues para ello se requería el acuerdo 
del casacionista sobre el hecho básico en 
que se apoya la sentencia gravada. 

Es más, en la sustentación del cargo, el 
recurrente para demostrar las violaciones 
de los preceptos reseñados en aquél, afirma 
que Cervecería J\guila S. A. nunca fue ni 
llegó a ser la misma empresa que Distri
buidora Aguila· S. A. ni ésta fue subsidia
ria suya; que en el litigio no se determinó 
si respecto a Aguilar existió una situación 
en éurso o una definida o consumada, cuan
do empezó a regir el articulo 15 del De
creto 2351 de 1965; que no existió nexo al
g-uno entre la Distribuidora y Cervecería 
Aguila; que aquélla antes de 1967 se había 
convertido en Valores del Norte S. A. y se
gún el certificado de la Cámara de Comer
cio (Fl. 74 cuaderno N9 1) nada tepía que 
ver con el ramo de cerveza y que por otra 
parte, en ninguna época se demostró el fac
tor de la "similitud, conexidad o comple
mentaridad de actividades" entre Cervece
rías Barranquilla y Bolívar S. A. y Distri
buidora Aguila. 

Las razones anteriores indican que el ca
sacionista fundamenta su ataque en cues
tiones fácticas ajenas por completo, al con
cepto de violación de la ley por la vía di
recta, por lo cual el cargo es inestimable. 

Como subsidiario del anterior lo formula 
el recurrente manifestando que la senten
cia de segunda instancia es violatoria del 
artículo 15 del Decreto 2351 de 1965, "en 
la modalidad de la 1 interpretación errónea, 
la cual condujo al ad quem a violar conse
cuencialmente, por indebida aplicación, el 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961". · 
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·,·En la sustentación del ataque el impug
nador transcribe la motivación del ad quem 
"eri las partes pertinentes de su fallo", así: 

"39 Que Distribuidora Aguila S. A. fue 
una sociedad constituida el 25 de agosto de 
1952 y en la cual 799.960 y (sic) sus 800.000 
acciones eran de ··cervecerías Barranquilla 
y ¡3olívar ~.A.'. 

"De lo anterior se puede colegir, que si 
no. eran suficientes las pruebas aportadas 
al primer juicio sobre tiempo de servicio de 
Aguilar en la empresa demandada, los do
cumentos aportados precisamente por ésta 
arrojan mayor luz sobre el asunto y esta
bfece (sic) claramente una unidad de em
p:resa entre Cervecerías Barranquilla y Bo
lívar S. A. y Distribuidora Aguila S. A. en 
la cual Jlllll"e«llomlillllalbia e~Collllómñcamemte la 
primera ellll Ros 1l;énnmos que «llefñlllle ell u-
1l;úcullo Jl5 «llell IIDecJre1l;o 235ll «lle Jl965 y que 
JPIOS1Lerimrmellll1Le . OJ!llell"Ó Ulllla sustUucióllll pa
tronal, por lo cual el último patróh 'Cer
vecería Aguila S .. A.' debe correr con los 
reclamos, prestaciones que se derivan de 
todo el. tiempo de servicio (Art. 69 C. S. del 
T., folio 17, cuaderno N9 2). Subrayas del 
recurrente. 

Explica el casacionista que sin detenerse 
en_ la cita equivocada del artículo 69 del 
Código Sustanti:vo del Trabajo, porque no 
tiene incidencia en la cuestión, debe anotar 
que. en los párrafos copiados está implíci
ta la interpretación de que establecido el 
predominio económico de una sociedad soQ 
bre la otra, queda establecida la unidad de 
empresa. · 

Según esa interpretación, continúa, no . 
se requiere que las sociedades estén entre 
sí la. relación de principal, filiales o subsi
diarias, ni que todas cumplan actividades 
similares, conexas o complementarias. 

Expresa luego que la verdadera interpre
tación del artículo 15 del Decreto 2351 de 
1965, es la siguiente: 

"Para que en· el caso de dos personas ju
rídicas -haya unidad de empresa, además 
de tener trabajadores a su servicio, se re
quiere: 

a)· Que se trate de una principal• y filia
les o subsidiarias suyas; 
· b) Que la primera predomine económica-

mente en las otras, y · -
C) Que 1J;o«Jlas ICUmJP1ll2llll ac1l;:üvi«Jlat«Jles sfurW. 

Rues, I!!Ollllexas o comJP1llemellll1Larias". 

Manifiesta el recurrente que para el Tri
bunal bastó el simple elemento del predo
minio económico de Cervecerías Barranqui
lla y Bolívar S. A. sobre Distribuidora Agui
Ja S. A. para establecer la unidad de_ em
presa entre las dos sociedades, desechando 
u olvidando los otros elementos que clara y 
taxativamente exige la norma, "la cual por 
lo tanto resultó violada en la forma ya 
dicha". 

Finaliza el acusador expresando: 
"Al infringir el artículo 15 del Decreto 

2351 de 1965, por errónea interpretación, 
el Tribunal violó consecuencialmente, por 
aplicación indebida, el artículo 89 de la Ley 
171 de 1961, pues al llegar a la ··conclusión 
de que había existido unidad de empresa 
entre Cenrecerftas lBanamJ[uilla y Bollftvali' 
§. A. y IIDistrillmñdmra AgunHa §. &., sumó el 
tiempo de servicios prestados a esta última 
sociedad ar tiempo laborado para las otras 
citadas a lo largo de esta demanda, con lo 
cual obtuvo un cómputo de más de 15 años, 
siendo que realmente el período computa:
ble al efecto es inferior a 10. De suerte que 
se aplicó la citad"a norma de la Ley 171 de 
1961 a u_na situación no regulada por ella 
en ninguno de sus dos primeros\ incisos, y 
por lo tanto, se le hizo producir de tal si
tuación un efecto que no correspondía: La 
pensión especial o restringida de jubila
ción". 

El artículo 15 del Decreto 2351 de 1965, 
numeral 29, establece: 

"En el caso de las personas jurídicas exis
tirá unidad de empresa entre la princinal 
y las filiales o subsidiarias en que. aquélla 
predomine e~onómicamente, cuando, ade
más. todas cumulan actividades similares, 
conexas o complementarias ... " 

Según el ataque que se examina, el ca
sacionista se sitúa dentro del numeral par
cialmente transcrito para decir que implí
citamente el Tribunal lo internretó errónea
mente pues rio tuvo en cuenta sino el re
quisito del predominio económico de Cer
vecerías Barranquilla y Bolívar S. A. sobre 
Distribuidora Aguila S. A. y que consistía 
en que de las 800.000 . acciones oue tenía 
ésta, 799.960 pertenecían a la nrimera. 

Es cierto qúe ellll ell caso de Ras weli'sollllas 
juri«llñcas JlllaLl1'2 que se «lié eli lht~lhto all0 llm llllll1lii· 
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IIllai!ll IIlle empresa IIlle'IOO exñ~ir Ullna sodeiillai!ll 
principaR y filiaRes o SUllbsñiilliarias i!lle Ha pri
mera qm~ IIllebe ~reiillominar económicamen
te• y q11.ne, aiillemas, Ha princñpaR, j11.nnto coJm 
Ras J!ilialles o SUllbsii!lliarias, iil!eben CUllmplñJr 
activii!ltaiilles sllnilall"es, conexas o compR&
meJmtarias. 
. En el caso de autos el Tribunal no dijo 

en parte alguna de la sentencia que el sim
ple "elemento del predominio económico de 
Cervecerías Barranquilla y Bolívar S. A. so
bre Distribuidora Aguila S. A." bastaba pa
ra establecer la unidad de empresa entre 
estas dos sociedades. 

El ad quem no se refirió exclusivamente 
al número de acciones que en Distribuido
ra Aguila S. A tenía Cervecería Barran
quilla y Bolívar S. A. para llegar :;¡. la con
clusión sobre unidad empresarial entre 
aquellas personas como el recurrente quie-
re hacerle decir. · 

Expresó el Tribunal: 
"E;!obre el tiempo de servicio se agrega

ron por la parte demandada nuevos ele
mentos de juicio en la acción que nos ocu
pa: son documentos que acreditan en for
ma incontrovertible estos hechos, que a 
conti:p.uación se exponen en orden cronoló
gico: 19 Qlle el señor Aguilar ingresó al ser~ 
vicio de "Cervecerías Barranquilla y Bolí
var S. A." el 24 de enero de 1956 (Fl. 34). 
2Q Que inmediatamente pasó al servicio de 
"Distribuidora Aguila S. A." el 21 de no
viembre de 1956 laborando hasta el 31 de 
marzo de 1965 (Fls. 33, 69 y 71). 3Q Que 
Distribuidora Aguila S. A fue una socie
dad constituida el 25 de agosto de 1952 y 
en la cual 799.960 y ·(sic) sus 8'00.000 ac
ciones eran de "Cervecerías Barranquilla y 
Bolívar S. A." (Fls. 74 y ss.). 4? .Que el1Q 
de abril de 1965, o sea al día siguiente de 
ser liquidado por Distribuidora Aguil¡1 S. A. 
el señor Aguilar volvió al servicio de Cer
vecerías Barranquilla y Bolívar S. A el 1 Q 
de abril de 1967 (sic) y que allí permane
Ció hasta ser despedido el 8 de marzo de 
1968 (Fls. 36 y 39) ". 

Todos los hechos enumerados antes y no 
solamente el corresoondiente al numeral'3Q,. 
determinaron al Tribunal a declarar la uni
dad de empresa: son sus palabras: 

"De 1() anterior se puede colegir, que si 
no eran suficientes las pruebas aportadas 
al primer juicio sobre el tiempo de servicio 
de Aguilar ellll na empresa i!llemani!llaiilla, nos 

. aporiaiillos precisamente JlliOr é~m mll"ll"Ojmllll 
mayor U11.nz sobre eH as11.nnto· y estabnece 11.nnm 
Ullnii!llai!ll i!lle empresa entre Cervecerias IBm
nanqUllHlla y IBolivar §. &. y IDñstribwiillorm 
&grulla §. & .... " (subraya la Sala). 

Cuestión diferente es que haya destaca
do el ad quem uno de los elementos que 
establecen la unidad de empresa y hubie
ra dicho, continuando la oración: 

-"en la cual predominaba económicamen-
1 te la primera en los términos que define el 

artículo 15 del Decreto 2351 de 1965". 
Cabe destacar que en el contrato escrito 

de trabajo celebrado· por Cervecerías Ba
rranquilla y Bolívar S. A. con el actor, en 
su cláusula novena, se dice que las Cerve
cerías "se reservan el derecho a poner al 
trabajador en ejercicio de labores semejan
tes a las actuales en empresas filiales su
yas ... " (Fl. 36) y que igualmente Distri
buidora Aguila S. A al recibir como asala
riado a Aguilar Cabarcas, también en la 
cláusula 9~;t del respectivo contrato, se re
servó la misma facultad, pero para 'poner 
al trabajador' en empresas productoras de 
los artículos que ella distribuye. (Fl. 71). 

Estos documentos junto con el certifica
do del folio 74 fueron tenidos en cuenta 
por el Tribunal en la transcripción que se 
hizo de parte del fallo acusado. 

En las anteriores circunstancias el Tri
.bunal como ya se dejó expuesto no excluyó 
ninguno de los elementos establecidos por 
la ley para que se configure la unidad de 
empresa respecto a personas jurídicas. 

El impugnador no demostró el cargo y 
por tanto éste no prospera. 

Por lo expuesto, lá Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, llllo 
casa la sentencia de 27 de julio de 1972, 
dictada por el Tribunal Superior. del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio 
adelantado por Medardo Aguilar Cabarcas 
contra "Cervecería Aguila S. A.". 

Sin costas por no aparecer causadas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria· Salazar, Juan Benavides Pa
trón, Alejandro Córdoba Medtna. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



TJECNJIC.A\ DJEIL RlEClUR§O DJE C.A\§A\CIION 

( IHroltll.orall'lios ]pnrofesioltll.a]es) 

· JP'Ramrtt;eadlo e] ~Cargo eltll. Ha fQ:rmá iraltll.scrita, ~Care~Ce Ole propos:Ü.~C:Ü.Óltll. jUJJ.lrlÍm~Ca come 
plieta, pUl!es traiámdlose ~Como se b·aia Ole llliDl coltll.traio Ole maltll.dlato, seguínm ]o calliic 
f:ü.có eli Tr:ü.lliUJJ.ltll.ali, I!JlUlle graduó Ros lbt{morar:ü.os ~COltll. base eltll. ]a iartla Ole] Co]egiio Ole 
.A\lliogadlos y como ]o t:ü.pifi~Ca eli propio dlemaltll.dlaltll.ie, es obvio I!J[UJJ.e ]as ltll.Ormas ]plri.ltll.c 
dpalimeltll.te v:ü.oliadlas, si eltll. reali:ü.dladl ]o fueroltll., dleb:ü.eroltll. ser ]as I!J[UJJ.e rigeltll. mclbto 
coltll.irato, sollire iodlo ]as I!J[UJJ.e :ü.mponeltll. a] mamialtll.ie ]a· olli]:ü.gaC:Ü.Óltll. Ole cUJJ.lhriiT' Tio§ 

lbtoltll.orados 'padadlos . o Ros w:ma]es. 

Cm·te §unp!l'ema~ mle JTunstñda~. - §rua~ mle Ca~
sa~d.Óllll ILa~fuo!l'ru. - §eccñóllll. §eglLmmla~. -
Bogotá, D. E., octubre treinta de mil no
vecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

:Bell'lllla!ll'mlo 'll'mjmo CruRe, en su propio 
nombre, instauró demanda, repartida al 
Juzgado Séptimo del Circuito Laboral de 
Medellín,· contra Vill'gñma Castaños «lle §aR
«llru"riaga en busca de que se produjesen 
contra ésta las siguientes declaraciones: 

"a) Que la señora Vill'gñnm Ca~staños vio
ló el contrato de servicios profesionales, y 
concretamente el de mandato judicial, con
tenido en el documento citado en los he
chos; 

"b) Que el incumplimiento al contrato 
de mandato judicial, me ha causado per
juicios, tales como el no pago de los hono
rarios profesionales; 

"e) Que como consecuencia' de mis ser
vicios prestados en el juicio de separación 
de bienes de Vill'gillllña Castaños contra JTollm 
§a.R«llall'ria~ga IFJlóll'ez tanto en el que se llevó 
a cabo en el año de 1967, como el que se 
adelantó ante el Juzgado Sexto Civil del 
Circuito de Medellín, con base en la de
manda fechada el 18 de junio de 1969, me 
debe a título de honorarios nrofesionales, 
quinientos mil pesos ($ 500.000.00) mone
da legal, y, en subsidio, la cantidad que se-

ñalen peritos, o un perito único, designa
do conforme a las normas procedimentales, 
para esta clase de juicios, con sus intere
ses; 

"d) Que, igualmente, Vñll'gillllña Ca~año§ 
«lle §a~l«lla~rna~ga~ me debe y está en la obli
gación de pagarme los pel,'juicios que acre
dite se me han causado con el incumpli
miento del contrato de prestación de ser
vicios profesionales; 

"e) Que doña Vñll'gillli.Üa! Ca~staños mle §aill
«llalll'riaga~, sea condenada al pago de las cos-
tas, si se opusiere a este juicio". ' 

Como fundamento de las peticiones co
piadas expresa los siguientes 

IHI~lhl.i!l>S 

"1 Q Celebré con la señora Vfurgfumñm Cms
ia~ños «lle §al«llall"rimga, un contrato de ser
vicios profesionales, por medio del cual me 
obligué a presentar demanda de separación 
de bienes contra su esposo JTollnRll §aillii1lmmm
gm IFJlórez, con una contraprestación a mi 
favor del diez por ciento (lO%) del valor 
de los bienes que ella obtuviere como con
secuencia de ·1a separación, obligándose a 
no transigir por :fuera del mandato que me 
otorgaba, en los términos del documento de 
fecha diez y nueve (19) de junio de 196S. 

"29 En cumplimiento del mandato aludi
do, presenté demanda en juicio de separa
ción de bienes, que es la misma que en co
pia ordenada por el Tribunal Superior de 
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Medellín, acompaño, que • está fechada el 
8 de junio de 1969, la que correspondió en 
el repartimiento al Juzgado Sexto Civil del 
Circuito de Medellín. 

"3Q Dentro del j.uicio desplegué singular 
actividad, y logré medidas preventivas so~ 
bre bienes del demandado, esposo de la de
mandante, que considero ·sobrepasar). por 
su· valor la suma de tres millones de pesos. 
Y consideraba, mediante gestiones diversas 
.embargar bienes que poprían montar a diez 
millones de pesos moneda legal. 

· "4Q Mi representada, V:ñ.:n.-gfumia. Ca.sia.ños 
mle §a.lml.~ria.ga., mediante el traspaso que 
su esposo hizo a ella de algunos bienes, de
sistió del juicio violando su compromiso de 
no transigir.· 

"59 Ya en año anterior, había presentado 
otra demanda de separación de bienes, me
diante conv~nio de honorarios, que tam

. bién transigió, también a mis espaldas, in
é'umpliéndome, como ahora, el compromiso 
por mis servicios profesionales. 
· "6Q Con el incumplimiento al contrato 

de prestación de servicios profesionales, 
mediante tal mandato judicial, se. me ha 
privado de mis honorarios, y se me han 
causado perjuicios de diverso orden". 

La . demandada respondió el libelo ante
rior, admitiendo ·haber otorgado· el poder al 
doctor Trujillo Calle para el juicio de se
paración de bienes; pero agregó que le pi
dió que desistiera del mismo, a lo que aquél 
se negó "por lo cual tuve que hacerlo per
sonalmente"; que el mandato es esencial
mente revocable por el !llandante; que "la 
cláusula prohibitoria de transacción y de
sistimiento también son ineficaces jurídi
camente"; que "los bienes de mi esposo no 
alcanzan a la suina que pretende, pues va
rios de los bienes de propiedad de mi es
poso no pertenecen a la sociedad conyugal 
por haber sido adquiridos por herencia";. 
que "el juicio de separación no tenía un 
fundam~nto firme en cuanto a la prueba 
aportada a mi nombre". Propuso las excep
ciones de "inexistencia de la obligación e 
ineptitud sustantiva de la demanda, por 
acumulación indebida de· acciones, pues in
volucra la acción ~correspondiente a los ho
norarios profesionales y la de perjuicios, 
que debe seguirse .Por cuerda distinta a la 
laboral". 

417 -Gaceta. T. cX:Lvn 

Tramitado el proceso en regla, lo deci
dió el juez del conocimiento con sentencia 
de 24 de enero de 1973, por la. que pro
veyó: 

"§e conmlena a la señora Vfurgfumia. Cas
taños mte §a.Imla.rna.ga. a pagar al señor JBleJr
na.:n.-ml.o 'lrrujmo Caille, la suma de cuarenta 
mil pesos ($ 40.000.00) moneda legal por 
concepto de honorarios profesionales co-

. rrespondientes al juicio de separación de 
bienes adelantado con base en el contrato 
de prestación ae servicios celebrado el día 
19 de junio de 1969. 

"Se declara configurada la excepción de 
falta de jurisdicción con respecto a la pe
tición a que se refiere el literal d) de la 
parte petitoria de la demanda. 

"§e ábsuelive a la demandada de los res
tan tes cargos de la demanda. 

"Se declaran no configuradas las excep
ciones propuestas en la respuesta a la de
manda. 

"Las costas serán de cargo de la deman
dada en su totalidad". 

Apelada· esta sentencia por el actor, .el 
'lrrilbuma.li §uperio:n.- mleli ITJ):ñ.strito .lTumlftc:ñ.a.li mte 
Medellún, confirmó la de yrimer grado, en 
fallo de 17 de marzo del ano que corre, acla
rado por auto de 29 del mismo en el sen
tido de "acceder a la adición de la senten
cia en· cuanto a costas, que se fijan en un 
mil pesos ($ 1.000.00); y en lo ·demás sé 
mantiene la providencia de 17 de los co
rrientes". 

El demandante recurrió en casación an
te esta Sala de la Corte y debidamente ad
mitido y tramitado el recurso extraordina
rio, formu~ó la respectiva demanda, no re
plicada por la demandada, en la que pre
cisa así su alcance: 

"Con esta demanda _se pretende que sea 
casada parcialmente la sentencia de segun
da instancia de fecha 17 de marzo de 1973, 
proferida por la Sala Laboral del honorable 
Tribunal Superior de Medellín, en el pro
ceso ordinario laboral del doctor Bernardo 
Trujillo Calle contra Virginia Castaños, en 
cuanto confirma la de primer grado del 24 
de enero de 1973 originada en el Juzgado 
Séptimo del Circuito de Medellín, que re
duce a cuarenta mil pesos ($ 40.000.00) mo
neda legal el monto de los honorarios de
mandados, para que, convertida esa supe-
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rioridad en Tribunal de instancia, confir
me el fallo del a quo, pero modificándolo 
en el sen ti do de elevar dicha suma de 
acuerdo con lo solicitado en el libelo ini
cial del proceso o sea el diez por ciento 
(10%) de lo que a la demanda hubiera 
correspondido sobre los bienes embargados 
y secuestrados, de conformidad con la es
timación pericial sobre la fijación de hono
rarios, por el trabajo realizado por dicho 
profesional en el proceso de separación de 
bienes de Virginia Castaños contra John 
Saldarriaga Flórez, a cuota litis, y determi
nada en $ 142.000.00 moneda legal". 

Para conseguir este efecto formula los 
cargos que se estudian en seguida. 

Dice el primero: 
"Acuso la sentencia de segunda instan

cia, proferida 'por la Sala Laboral del ho
norable Tribunal Superior de Medellín, co
mo violatoria directamente de los artículos 
primero de cada uno de los Decretos 456 y 
931 de 1956, al no dar aplicación a los ar
tículos 1492, 1495, 1602, 1603 del Código 
Civil". 

\ 

JrDnmllllMmlo en call'go lellll. na í!oll'ma tll'ml!llSCri.
'Q;a call'~e mle pll'oposftcióilll ]umrúmlftca comJPine
~a, JPillll~eS ~ll'a~ámmlos:e como ~ tll'a'Q;a mle 1llli1ll 
COilllÍll'a'Q;i!JI ([)[¡e mmllllmlai@, ~g'Úllll. no cruHftcÓ en 
'Jl'ri.bllllllll.an, I!JI.llll® g¡ramlUÓ nos JlnOllll.Oll'ari.OS COilll 
baoo eilll na tari.Km mten Conegio mle A\.bogamlos 
<Ille. OOooellllfum, y como no iiJPIHftcm en JPill'OJPiio 
<Illemmllll.mlallll.te, es obvio que nBIS llll.Oll'mas JPIM· 
cft]]J>allmrMmlte vitoll.m<Illas, si en ll'eaillñmla<Ill no ífue
ll'ollll., <Il!ebftell'Oilll Slelt' nas I!JI.lllle rigen '<IllftcJlno COilll· 
~ll'eJ.ro, ooblt'e ro<Illo nas que. li.m]]J>Omm ru man
<Illante na . ofullñgacftóllll. mle cubri.lt' nos Jlnollll.olt'2· 
ri.OS J]J>ac~mlos O nos USllllMes. !La vitonacftÓilll <Ille 
n2 ney, Jll>l!blt' 01tlt'2 J]J>alt'te, mle~ COll'lt'0SJ]J>Oilllmlell' 
m Jll>It'ece]]J>'Q;i!Jis sustancwes que estafunezcan 
nos <Illelt'~llnos lt'~nama<Illos y nas cuatlt'o ms
Jll>OsRCil!bnes ~ue cita en lt'ecllll'lt'enlte mten men
cftollll.amlo Cómlñgo Illlo :revisten est<e cuácter, 
Jll>11ll0S n2 JPiri.mell'a furn.([)[ñca llin. ífU0IlllÍ<e ([)[¡e 'lla!S 
ofullñga.cftollll.es, na. ~g1!lli1llmlm mleífme no que se 
ellll.til!m<Il!e Jll>Oll" COllll.Íit'ato o COllll.VIellll.CÜÓilll, y nas 
otll'ms <Illos sñellll.iallll. nl!bS collll.ocimlos JPIMCÜJP>ios 
<Ille que en collll.ttll"eJ.ro es ney JPialt'm nas J]J>alt'tes 
y que S1lll ejecucñóllll. Jlna mle Jlnacell'se <Ille fullllellll.a 
ífe. ITJ)e Jlnafuelt' exñstli.mlo trallll.sg¡resli.ón mle estas 
Illll!lil1'l1lill2S, s!Óino JP111ll<IllO SllllCOOiell'OO ICORIID.I!Ii memo 

JPiall"a en I!Jllllllefull'allllÍO mle nas I!JI.11ll0 :regun.llan nBlS 
ofullñgacñollll.es r~nrullllamlas. 

Por- lo tanto, no prospera el cargo. 
El segundo dice: · 
"La sentencia viola, por infracción direc

ta y en forma ostensible los artículos 1973, 
2054, 2055, 2056, 2059, 2142, 2143, 2144 del 
Código Civil, y de consiguiente dejó de 
aplicar, tanto estas disposiciones, como los 
artículos 1 Q de cada uno de los Decretos · 
456 y 931 de 1956. 

"En primer lugar, porque la prestación 
de unos servicios personales, de orden pri
vado, se utiliza privativamente la jurisdic
ción de trabajo para el reconocimiento y 
pago de los honorarios "cuanqwer2 que se2 
na rellaci(m juitriilicm"; no es para que se des
conozca ésta, ~ino para que de ella se de
terminen las obligaciones. que tal relación 
origine. En otras palabras si la relación ju
rídica fue objeto de pacto o convención, ella 
rige las obligaciones, cuyo reconocimiento 
y pago se busca al acudir a la justicia la
boral. 

·"Y si la relación jurídica está determi
nada por las nonnas del Código Civil ci
tadas en el en~abezamiento del cargo, al 
dejar de aplicarse, se violan, infringen di
rectamente, en forma innegable y osten
sible, pues ellas autorizan el pacto o con
vención. Y aunque el mandato pueda ser 
gratuito o remunerado si las partes optan 
por determinar la paga en acuerdo de vo
luntades, el fallador debe aplicar esas dis.:. 
posiciones. Más aún, cuando los servicios 
profesionales o de carreras que suponen 
largos estudios, como la del profesional del 
derecho, han de sujetarse a la regulación 
del mandato. Y se viola el artículo 2142 del 
Có.digo Civil, por cuanto que el encargo 
del proceso de separación de bienes, obvia
mente era por cuenta y riesgo d~ la man
dante. Y de cuenta de ella son los hono
rarios. Y la remuneración puede ser deter
miñáda por el convenio o convención. Lue
go las normas que autoriza co.nvenirlos, con 
fuerza de ley, dejaron de aplicarse. El Tri
bunal, por lo mismo, no tenía arbitrio 
para señalar una relación jurídica diversa, 
para definir una tarifa distinta de la ex
presamente acordada por los contratantes. 
La forma de remuneración por la cual ellas 
optaron, como ya dije, es ley para las par
tes, y e~ la indicativa para la fijación de 
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honorarios para el honorable Tribunal, 
porque a su cogimiento la lleva la ley sus
tantiva". 

nes . contractuales que al respecto hay~ 
convenido las partes, y se acoja para la fi
jación de los mismos a los principios de 
orden general para su regulación. De ahí 
que se apliquen las tarifas del Colegio. d~ 
Abogados de Medellín, debidamente apro-

Debe ante todo advertirse que aun cuan- badas por el Ministerio de Justicia, las cua
do no cita el impugnante entre las normas . les con relación al juicio de separació~ de 
quebrantadas el numeral 39 del artículo bienes se -remiten a las señaladas para los 
2184 del Código Civil, que es el que impo- juicios de sucesión, todo lo cual quiere de
ne al mandante la obligación de pagar la cir que e~ fallo de primera instancia es acer
remuneración pactada. o la usual al man- tado al respecto, y que en consecuencia se 
datario, la que hace del artículo 2143 se impone su confirmación". 
admite como suficiente para integrar la De los considerandos transcritos surge 
proposición jurídica, puesto que establece con claridad que el aa:ll. qllllem no determinó 
que "la remuneración (del mandato) es de- el monto de los honorarios de acuerdo con 
terminada por convención de las partes, lo pactado en el contrato, porque halló que 
antes o d,espués del contrato, por la ley o los hechos probados en el procese no co
por el juez~'. Por esta razón, ·se estudia el rresponden a lo estipulado en él, debido a 
cargo. la terminación irregular del juicio y a no 
· El Tribunal no fijó los honorarios del haberse demostrado la transacción afirma
demandante con base en el contrato sus- da por el demandante en que aparecieran 
crito por él con la demandada, en virtud los ):>ienes entregados a la demandada "por 
de estas dos consideraciones principales: un precio o valor determinado, del cual ha-

"Lo anterior no significa, sin embargo, bría de deducirse el porcentaje estipulado 
que tales ·honorarios deban tasarse o re- en el contrato ... ". En estas condiciones, ni 
girse por el contrato anexo al de prestación ignoró, ni restó validez a las normas seña
de servicios profesionales; por las

1 
siguien- ladas en el cargo, que es en lo que consiste 

tes razones: la infracción directa de la ley, sino que las 
"a) Porque no habiéndose proferido la co- aplicó con una base fáctica distinta: la ta

rrespondiente sentencia, esto es, habiendo rifa del Colegio de Abogado~ de Medellín. 
tenido el juicio un fin irregular, tampoco Es decir, no desconoció los preceptos lega
puede decirse con propiedad que hubiera les citados, sino los 1supuestos de hecho re
agotado a cabalidad los términos del man- lacionados con la remuneración pactada y 
dato; · así es improcedente el cargo por la via es-

"b) Porque al no haberse dictado la sen- cogida. 
tencia de separación de bienes, 1ógicamen- En consecuencia, no prospera. 
te tampoco hubo partición y adjudicación de El tercero ·está formulado de esta roa-
parte de éstos a la demandada en el presen-. nera: 
te juicio, ni se acreditó que se hubiera dado "Acuso la sentencia como violatoria de 
la afirmada transacción al producirse el la ley sustancial, por aplicación indebida 
desistimiento, en cuya virtud se le entre- o interpretación errónea, de los artículos 19 
garan bienes por un precio o valor deter- de cada uno de los Decretos 456 y 931 de 
minado,. del cual habría de deducirse el 1956, al darles a ellos, .y a los artículos 1494, 
porcentaje estipulado en el contrato anexo 1495, 1602, 1973; 2054, 2056, 2059 del Có
a la prestación de ·servicios profesionales, digo Civil un contenido diverso o una in-
como honorarios. ' terpretación errónea". 

" ...... •.• ..... •.• .................... . 
"Estas, pues, las razones para que el fa

llador laboral en ejercicio de la jurisdic
ción que se le atribuye por las normas es
peciales invocadas para conocer de los jui
cios sobre reconocimiento de honorarios y 
remuneraciones por servicios personales de 
carácter privado, desestime las estipulado-

lLa §ailla ofusenra-

No contiene esta censura proposición ju
rídica completa, pues _entre las normas que 
indica como violadas no se encuentran las 
que establecen para el_ mandante la Óbliga
ción de cubrir al mandatario los honorarios 



558 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

de su gestión, objeto de este proceso, y que 
fueron las quebrantadas principalmente, si 
el Tribunal no impuso en la cuantia debi
da el pago de los que correspondían al ac
tor. 
· Esta Sala, resumiendo su jurisprudencia 

·al respecto, ha expresado: 
"1. La norma legal de carácter sustanti

vo que se considera violada debe señalarse 
con absoluta precisión; y si el supuesto es
pecífico de hecho configurado en la deman
da emana, con sus consecuencias jurídicas, 
de un complejo de normas, y no de una so
la, el cargo no estará bien presentado si no 
se le formula mediante una proposición ju
rídica completa, entendiendo por talla que 
denuncia tanto la violación de medio como 
la de fin; esto es, que en la censura en nin
gún caso debe dejar de indicarse como vio
lados los preceptos que crean, modifican o 
extinguen el derecho que la sentencia de
clara o desconoce en contravención a ellos. 

De lo contrario, el cargo queda incom
pleto y no permite el estudio de fondo. La 
violación de la ley 1;10 consiste en nada 
distinto del reconocimiento del derecho que 
la norma regula y protege en el caso espe
cifico concreto o su desconocimiento en· 

, uno en que no lo regula ni protege, de suer
te que es el precepto que lo establece, mo
difica o extingue el que ·fundamentalmen
te debe mencionarse como vulnerado, por
que es en virtud de su aplicación o inapli
cación como se causa el agravio cuya rec
tificación se persigue en el recurso". 

Por otra parte, es deber procesal del re
currente precisar el concepto de violación 
de la ley y no presentarlo, como lo hace en 
la censura, en forma disyuntiva: "aplica
ción indebida o interpretación errónea", 
pues no es dable a la Corte, de oficio, es
coger por cuál de esos medios se infringie
ron los preceptos señalados por el impug
nante. El recurso de casación, por su natu
raleza, está sometido a cierto rigor formal, 
de que no puede prescindir el casacionista 
si aspira a tener e~to en sus ataques a la 
sentencia acusada. ·· 

El cargo, pues, no prospera. · 
El cuarto sostiene: 
"Acuso la sentencia citada al historiar 

los hechos por violar la ley sustancial en 
forma indirecta de los artículos 2143 y 2144 
del Código Civil, por error de hecho que apa
Jrece de manifiesto en los autos; por mala 

apreciación: a) Del contrato de prestación. 
de servicios profesionales celebrado entre 
las partes en este proceso, y que aparece a 
folios 1 frente y vuelto del expediente; b) 
Del reconocimiento en interrogatorio de 
parte de la firma puesta en dicho contra
to par parte de Virginia Castaños de Salda-· 
rriaga y del contenido del mismo (Fl. 21); 
e) Del peritaje rendido por el doctor San
tiago Sabas, (Fls. :n a 39 del expediente) 
fijar pericialmente el monto de los hono
rarios a cuota litis, sobre la base del por
centaje acordado por las partes, de lo visto 
pruebas en la inspección judicial pudo co
rresponder a la demandada, de los bienes 
que por suma mayor a tres millones de pe
sos ($ 3.000.000.00) moneda legal se entra
bó dentro del proceso de separación de bie
nes, inspección judicial que se llevó a cabo· 
el 20 de octubre de 1971. Y como consecuen
cia de esa errada apreciación de la prueba, 
se violó la ley sustantiva; en sus. artículos 
citados antes, al comienzo de la formula
ción de este cargo. 

"Y fueron erradamente apreciadas esas 
pruebas, pues si bien la Sala del Tribunal 
aludió a esos documentos, lo hizo restán
doles relievancia jurídica, o expresando que 
en esta clase de procesos no tienen facultad 
para examinar documentos contentivos de 
contra tos por prestación de servicios per
sonales, independientes de índole civil, o es
tima alcance y valor probatorio de ellas. Es 
que, habiéndolos considerado, aceptando 
que se pactó sobre prestación de servicios, 
como tales pruebas lo acreditan, se abstu-
vo de darles integro mérito, de derivar de 
ellos las obligaciones que representan para , 
las partes, y tergiversando el sentido y al
cance de esa convención y las pruebas que 
a ~nas se refieren, desatendiendo parcial
m.ente y el de cuanto establecen, falla acep
tando que se hizo, reconociéndolas en el 
fondo, pero en términos discordes con esas 
pruebas. Y yerra el honorable Tribunal al 
reconocer que hubo convenio por presta
ción de servicios, y que de él dan fe, entre 
otras cosas, porque aparecen esos medios 
probatorios, pero agregando que sólo pue
de apreciar las modalidades contractuales 
cuando se trate de labores dependientes y 
no queda sometido el Tribunal a la justicia 
del trabajo a la :~pera relación procesal, que 
no a·· la relación sustancial, contenida pre
cisamente en tales pruebas, y en las ~s-
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posiciones que la permiten y fijan las pau-;, 
tas para. su cumplimiento. Y ello sin pa
rar en mientes que los.procedimientos ju
diciales son la vía ineludible para dar apli
cación a los contratos, y a las normas sus
tanciales que ellós se refieren, y que esta
blecen por las pruebas que la misma ley 
permite''. 

El casacionista no señala los errores de 
hecho en que incurrió el Tribunal al des
estimar el contrato de mandato celebrado 
entre las partes, ni censura la, afirmación 
del a.i!ll I!JI.Ullem de ~ue no podía tener en cuen
ta la estipulacion contractual para la de
terminación de los honorarios por haber 

·terminado el juicio en forma irregular y 
por no haberse aportado al proceso la tran
sacción en que constara el precio o valor 
de los bienes adjudicados a la demandada, 
"sobre el cual· fuera dable deducir el por
centaje pactado por honorarios". El impug
nante no muestra lo equivocado de estas 
dos razones del sentenciador, ni a ellas se · 
refiere, por lo cual queda en firme este so
porte del fallo acusado. El cargo, pues, no . 
prospera. 

El quinto asienta lo que se copia: 
"La sentencia es violatoria de la ley sus

tantiva, por errores manifiestos de becho 
originados en la equivocada apreciación 
de: a) Del contrato de folios 19 frente y 
vuelto; b)· De la confesión del contrato (Fl. 
21); e) Del dictamen pericial (Fls. 31 a 39 
del expediente), lo que llevó como conse
,cuencia a la violación por vía directa de los 
artículos primero de cada uno de los De-. 
cretos. 456 y 931 y de los artículos 1494, 
1495, 1602, 1603, 1973, 2054, 2055, 2056, 
2059, 2142; 2143, y 2144 del Código Civil. 

"Los mencionados decretos dan conoci
miento a la jurisdicción especial del traba
jo para el reconocimiento y pago de hono
rarios y comisiones · por servicios persona
les de carácter privado 'cualquiera que sea 
la relación jurídica o motivo que les haya 
dado origen'. 

"No dicen los decretos citados, en parte 
alguna, que para fallar en procesos por re
laciones particulares el fallador deba cir
cunscribirse solamente a la simplemente 
procedimental, sino que para dar rapidez y 
eficacia al reconocimiento y pago de hono-

rarios y remuneraciones, por tales concep-: 
tos, permite la vía laboral. Pero para ha
cerlos viables, dice que es posible 'cualquie
ra que sea la relación jurídica o motivo que 
les haya dado origen' repito, sin que pueda 
interpretarse, a contrario sensu, que deba 
desconocer, prescindir de las normas genera
les del derecho y menos las especüicas, sino 
que, por el contrario, como la ley es obli
gatoria para el juzgador y para los parti
culares, unos y otros tienen que acogerse 
a sus dictados, deben recibir la protección 
que a los últimos les brinda, y ha de apli
carse, si se emplean medios de prueba idó- · 
neos para acreditar. el punto de vista fác
tico, la relación jurídica. Darle un conte
nido div~rso a tales decretos implica violar 
la ley, y si se ha establecido, con idóneos 
medios probatorios, convenios bilaterales so
bre remuneración por servicio profesional, 
las disposiciones sobre mandato, que ellas 
se refieren y sobre arrendamiento de obra 
intelectual, citadas, se vulneran indirecta-. 
mente por mal interpretar una prueba, o 
no darle su alcance. 

"Díce el fallo, refiriéndose al contrato es
crito de servicios profesionales: 'Aportó al 
juicio el aludido documentp', y hace refe
rencia concreta a algunas de sus cláusulas, 
entre ellas a que se causan honorarios por 
el compromiso de atender el proceso en 
primera y segunda instancia y paura ofult&
nell" liaDo liavoJra.fule frase última que sub
raya, cuando es . una consecuencia lógica 
del pacto a cuota litis, porque si se fallara 
adversamente, lógica, necesariamente, no 
habría derecho a exigir remuneración la 
más mínima. El honorario a cuota litis es
tá condicionado a un fallo favorable, en to
da época y en todas partes. Pero .para que 
opere, quien otorga el poder tiene deberes 
de lealtad, que no son otros que ocurren 
cuando se transige b desiste, para perjudi
car al apoderado, cuando ya haya trabaja
do, y le. haya hecho con esmero, responsa
bilidad. y dedicación. Y a fe que el fallador 
ad quem admite que se estableció qu~ pro
movió proceso adecuado, y que ~ llevó a 
cabo hasta ponerle en condiciones de reci
bir sentencia de primer grado, sin que ésta 
se hubiera pronunciado por el 'desistimien
to de la actora sin conocimiento de aquél". 
(De su apoderado). 

"Admite la ninguna responsabilidad del 
apoderado, pues cumplió sus compromisos 
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profesional~s, y por ello le da derecho al jurisprudencia de la Corte,. en el aparte que 
pago de honorarios, pues si no se llegó a la el mismo Tribunal cita, y que· transcribe; 
consecuente adjudicación de bienes 'fue por y obviamente las dispo~iciones sobre apre
la conducta procesal de ésta (la demandan- ciación de pruebas, en estos negocios, y las 
te) al desistir del juicio con violación del sustantivas, que le dan validez a la cláusula 
compromiso contraído ... ' Luego tomé en contractual". 
cuenta el contrato, pero le apreció erronea- · 
ment~ a lo que predica su letra, y al que 
entraña su espíritu: Era para graduarse por 
un porcentaje, sobre el precio de los bienes 
sociales. Sin que valga afirmar, como lo 
háce el fallo a renglón seguiqo, que por la 
conducta de la ahora demandada no se 
agotaron en aquel otro proceso los términos 
del mandato. Que tampoco hubo liquidación 
de los bienes determinados como ganancia
les. Y :porque la competencia para la ju
risdiccion laboral, no se refiere a asuntos 
provenientes de un contrato de trabajo, por 
labores 'dependientes, agregando, al trans
cribir una sentencia de la honorable Corte 
Suprema de Justicia que 'no quedaron esos 
sometidos a las leyes sustantivas del tra
bajo dependiente sino ·a las que le sean 
propias según la naturaleza de la relación 
jurídica de que provengan'. Y habiendo he
cho esta transcripción, !Ill.O ~pllicó llals Reyes 
¡p>IT'o¡p>ms ~e ll~ !Ill.~tmnralie:z~ «lle 1lll1Ill.. co!Ill.tll"ato ·«lll!!l 
ull"lie!Ill.«llO j¡)Oll" ]¡)ll"estacftÓ!Ill. «lle semcños, alSÜmd· 
lia«llo al Ros «lle mBlllll.«llato, para la aplicación 
de alguna de sus normas, o Ras alll"ll"e!Ill.«llal
muiamto «lle semcños. 

"Es decir, que tomó como prueba el con
trato (Fl. 1 Fte. y Vto.) pero violó la ley 
sustantiva por apreciación equivocada del 
mismo, de su reconocimiento, ya que no es
timó su mérito probatorio adecuadamente, 
y por un error manifiesto, le hace producir 
efectos diferentes, al regular el precio de la 
labor profesional por una cantidad de ·las 
llamadas 'para pago. efectivo', y sin aten
der el contenido contractual, de honorarios 
a cuota litis, sometidos a condición de ter
lll.inación favorable, por fallo regular. Esto 
es, falla reconociendo honorarios, ¡p>ell"o !Ill.O 
Ros co!Ill.ve!Ill.ñ«llos, sino de otra naturaleza. N o 
da aplicación, por ende, y como consecuen
eia a los decretos mencionados, ni a las dis
posiciones del Código Civil citadas en con
dición de haber sido violadas. Y error, co
mo se aprecia es manifiesto. Es un error, 
de los nominados 'groseros'. · 

"Al afirmar que no puede aplicar las dis
posiciones sustantivas, porque no . puede 
apreciar el contrato privado contraria la 

La Sala ha transcrito en su integridad es
te ataque, para mostrar de qué manera el 
recurrente no prueba que en las dos razo
nes de hecho en que apoyó el sentenciador 
la desestimación de la cláusula contractual 
sobre honorarios incurrió en ostensible 
error de hecho. Por el contrario, cuando 
aquél admite ·que obtener fallo favorable 
"es una consecuencia lógica del pacto ~ 
cUlloia. llitñs porque si se fallara adversamen
te, lógica, necesariamente, no habría dere
cho a exigir remuneración la más mí
nima" y que "el honorario al c1li!ota! llitñs está 
condieionado a ·un fallo favorable, en toda 
é:poca y en todas partes", está dando la ra
zonal Tribunal, que consideró que habien
do terminado el juicio irregularmente, por 
desistimiento de la actora, y no por la res
pectiva sentencia, los honorarios debidos 
no eran los pactados en proporción "de un 
diez por ciento del valor de los bienes que 
obtuviere como consecuencia de la separa
ción", a la que no se llegó, sino los que 
correspondieren a las gestiones realizadas, 
las que tasó con aplicación de la tarifa del 
Colegio de Abogados de Medellín. 

Si el pacto al cUllota m:ñs, como sucede en 
el caso a estudio, sólo se refiere a la ter
minación regular del proceso, los honora., 
rios pactados para este evento, no pueden 
aplicarse a un caso distinto, cual es .la ter
minación irregular del mismo, no previsto 
en el contrato respectivo. En estas circuns~ 
tancias, bien puede el juez condenar al pa
go de la remuneración usual y no de la 
pactada, según lo prevé el inciso 39 del ar
tículo 2184 del Código Civil, sin incurrir en 
ostensible error de hecho. 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 
El último, expresa: ·. 
"La sentencia es violatoria de los artícu

los 8 y 13 de la Ley 153 de 1887, y como con
secuencia se ha dado indebidamente y erró
nea interpretación a los artículos 1973, 205~, 
2054, 2055, 2056 y 2059 del Código Civil lo 
mismo que los artículos primeros de los 
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_Decretos 456 y 931 de 1956. Pues si estos 
últimos dejaron algún vacío en forma que 
pueda decirse que covn respecto a ló fun
damental que se debatió en el proceso no 
hay ley exactamente aplicable, esto es,· que 
por su carácter general no previó las situa
ciones que se contemplan en autos, ha de 
aplicarse la .doctrina constitucional y las 
reglas generales d€! derecho, o la costum
bre, a falta de legislación positiva, si ella 
es ge?leral, pues constituye derecho". 

§e consiallell'a 
'. 

No comporta. este cargo proposición JU
rídica completa, puesto que no cita como 
i:q_fringiqos ninguno de los preceptos . sus
tanciales que regulan el contrató de man
dato, materia del proceso, sobre todo· aque., 

( 

' ··~ 

1 •••• 

,.1·, 

llos que dicen relación con la obligación 
del mandante de cubrir los respectivos ho
norarios al mandatario según se explicó an
teriormente. 

En consecue_ncia, se desecha. , 
En mérito de ló expuesto, la Corte Su

prema de Justicia, en Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia recurrida. 

Sin costas. 
. Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Ju.ndicia1 y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrtque Arboleda .Valencia, Miguel An
gel García B., José . Ed.uardo G~ecco C. 

Vicente Me1ía Osorio, Secretario. 



JINJI))IEWITNJIZACJION JPOE MORA lEN IElL CA§O DJEIL AETJICIDILO ].IJP 
]]]) IEL ]]]) IECEIE '.!rO '1 ~ '1 ]]]) IE JI. ~4~ 

JEli a:n.-1tJí~e1LUTio Jl IJP i!lli!:'!TI Dil:'!teJrl!:'!to 7®7 i!lll!:'! JI.®4~ sl!:'!ñ.ana. 1LUn pliazo i!lle ~O i!lllÍas a JPladnl!' ·i!lll!:'! 
lia tl!:'!:n.-mli.nateli6n i!lli!:'!X teonb·a'{!;o, JPl3i.lra (ij['ILUI!:'! lia entli.i!llai!ll olfli~eli.ali JPl3l.guJI.i!:'! l!:'!li valioir. i!ll® lio~ 
Saliall'fios, ]plll'I!:'!S1l;adoni!:'!S 11:'! Ji.ni!lll!:'!mnJi.za!Cftoni!:'!S i!lll!:'!bJi.i!llos, y ][])ll'I!:'!S!Cll'fibl!:'! lia Ji.ni!lll!:'!mnllZ31.1Clli!Ílllll 

mo:ratol!'lia a }Plarin:r i!lll!:'!li Wi!:'!lllltelimlil!:'!llllto i!lll!:'! ~!:'!Sil:'! pliazo. • 

<Com S11.UJpnrema al!~ .1Tmmcüa. - §aUla allll!l <Ca
§SJ.ICÜÓllll ILalOOl!'aill -· §~ICÜÓllll lPTimll!lll'all. -
Bogotá, noviembre· ocho de mil novecien- · 
tos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina.). 

JFrr~cüsco lE211Jl1lllell'o I.Woll'ailles, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 927, 
expedida en Bogotá, demandó por medio 
de apoderado a la lEm:Jllll'~Sall al!~ ILicoll'~s 111le 
C1l.llllllil1lmam8!.ll'ca para que fuera condenada 
a pagarle prima de Navidad correspondien
te al año de 1969, )ucro cesante constituido 
por los salarios del tiempo faltante para 
completarse el presuntivo laboral, y la in
demnización moratoria. 

El apoderado de Baquero presentó los si-
guientes -

IHI~llllos 

"19 Mi poderdante prestó sus servicios a 
la lEmJPlll'll!lS8!. alle ILücol!'es alle <C1l.Ull1li!1lmamuc8!., 
mediante contrato verbal de trabajo, desde 
el 18 de septiembre de 1968 hasta el 25 
de abril de 1969, con el cargo de J!Diroveealloll' 
g~eJmtll!lll'aill, de dicha empresa. 

"29 Mi poderdante fue despedido en for
ma unilateral e injusta por medio de la 
Resolución número 00225 de marz'o 28 de 
1969, a partir del 19 de abril del citado año, 
pero continuó prestando sus servicios hasta 
el día 25 del mismo mes y año. . . 

"39 Mi poderdante no ha recibido la pri
ma de servicios proporcional al tiempo tra
bajado durante el ano de 1969. 

"49 Mi poderdante no ha recibido, hasta 
la fecha, los salarios correspondientes al 
tiempo faltante para completar su presun
tivo laboral. 

"59 Mi poderdante devengaba al :momen
to de su despido una asignación de $ 4.100 
mensuales. 

"69 Mi poderdante, mediante el suscrito 
apOderado presentó demanda gubernativa 
dirigida al señor Gerente de la Empresa de 
Licores' de Cundinamarca, de fecha junio 
24 de 1971, sin que hasta el momento se ha
ya obtenido respuesta alguna. 

"79 Mi poderdante agotó la vfa guberna
tiva, ya que ha transcurrido más de un 
mes desde el 2 de junio de ,1971, en que fue 
presentada la demanda sin que se haya 
obtenido pronunciamiento hasta el mo
mento". 

El apoderado de la demandada aceptó el 
hecho primero sobre tiempo trabajado, no 
admitió los restantes, afirmó aue se le ha
bían liquidado la prima de Navidad y el 
lucro cesante reclamados, con salario de 
$ 4.400.61, se opuso a todas las pretensio
nes del áctor y propuso excepciones de inep
ta demanda, carencia de acción e inexis
tencia de la obligación. 

La Juez Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de 23 de enero de 
1973, condenó a la Empresa de Licores de 
Cundinamarca a pagar a Francisco Baque
ro Morales $ 204.43 por concepto de pri
ma de Navidad, $ 14.352.78 por concepto 
de lucro cesante y $ 146.68 diarios desde 
el 19 de agosto de 1969 hasta la fecha en 
que se ,paguen la prima de Navidad y el 
lucro cesante; y el 80% de las costas; de-
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claró parcialmente demostrada la excepción El impugnador afirma que con tales do
de pago y no demostradas las demás ex- cumentos se demuestra que la demandada 
cepciones propuestas. Apeló de dicha pro- liquidó y pagó al trabajador lo que confesa
videncia el apoderado de la demandada. ba deber en cuanto a cesantía, prima de 

IEll 'll'rilGUllllllatR §Ull~rimr 111lell IDñstrito .1TUllll1l.licw servicios, vacaciones, bonificaciones con-
111le JBogotá, en sentencia de 30 ·de abril de vencionales e indemnización por despido; 
1973, confirmó el fallo del a quo e impuso considera que· pagar lo que se cree deber 
las costas de segunda instancia al apelante. es obrar de buena fe; alega que el recono
El apoderado de la Empresa de Licores de cimiento de la excepción de .pago parcial 
Cundinamarca interpuso contra la senten- indica buena fe; advierte que el ad quem 
cia de segunda instancia, el recurso de ca- aplicó indebidamente los artículos 8Q y 11 
sación que le fue concedido por el Tribunal de la Ley 6~ de 1945, 51 del Decreto 2127 
y está admitido por la Corte.. · del mismo año, y 1 Q del Decreto 797 de 1949, 

por el error qe hecho indicado; analiza el 
IEll ~1lllli"'O contenido de los artículos 55 y 65 del Có

digo Sustantivo del Trabajo, y termina con 
Con base en la caus8.I primera de casa- transcripción de jurisprudencia sobre la 

ción consagrada en el artículo 60 del De- noción de buena fe. · 
creto 528 de 1964, se formula un solo cargo El opositor reclama que el recurrente no 
que se estudiará junto con el escrito de hubiera manifestado si a la violación se lle
oposición. gó pqr infracción directa o indirecta de la 

ley sustancial, y que se hubieran acumula-
&Rcmnce 111le Rm :ñmpUllgnmclióllll do en un solo cargo violaciones por aplica-

ción indebida, falta de aplicación y falta 
Dice el censor: de apreciación; agrega que los documentos 
"Se pretende con el recurso extraordina- señaladqs como no apreciados por el sen

rio de casación que la Sala de Casación tenciador, sí fueron considerados en el fa
Laboral de la honorable Corte Suprema de llo; advierte que el artículo 65 del Código 
Justicia, case parcialmente la sentencia, y, Sustantivo del Trabajo no es aplicable al 
convertida en tribunal de instancia revo- caso por tratarse de un trabajador oficial, 

. que la sentencia de primer grado, en ei·li- cuyas relaciones laborales se rigen por le
ter al e) del numeral 19 y en su lugar de- yes especiales; estima que en· la sentencia 
ciare que no hay lugar a la indemnización hubo aplicación correcta de las normas ci
moratoria, por haber obrado la empresa de tadas en el cargo; _considera que la indem
buena fe en el pago de lo que debía, y se nización moratoria fue liquidada en forma 
absuelva en este respecto la pretensión del equivocada y a sabiendas, porque en alegato 
libelo original". · de instancia. el apoderado de la empresa 

refiere que la entidad ya fue condenada en 
IEli cug~ otros casos por la misma errada liquida-

ción; recuerda que jurisprudencialmente se 
Se ac~sa falta de aplicación de los ar- ha dicho que no cualquier consignación li-

~ tículos 55 y 65 del Código Sustantivo del bera de la mora, sino la que guarde propor
Trapajo, en relación con los artículos 8Q ción con lo debido; y termina manifestando 
y 11 de la Ley 6~ de 1945, y consecuencia!- que no se cometió el error acusado .. 
mente, por aplicación indebida de los ar .. 
tículos 2Q, 4Q y 51 del Decreto 2127 de 1945 §e ®fuseirV& 
y 1 Q del Decreto 797 ~e 1949. Tales violacio- , 
nes se hacen derivar de error de hecho con- C~ando el recurrente acusa violación' de; 
sistente en que el sentenciador no dio por, la ley sustancial por aplicación indebida m 
demostrado, estándolo, que la demandada través de error de hecho, está indicando 
obró de buena fe al pagar la suma que con- que la violación es indirecta. La falta· de 
fesó deber y que el actor aceptó. . apreciación de las pruebas no es un con-

Como pruebas no apreciadas se indica- cepto de la violación, sino una manera de 
ron los documentos de los folios 13 a 18 y producir el error de hecho que conduce a 
29 a 30 del primer cuaderno. la aplicación indebida de las normas. En 
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el cargo se habla de falta de aplicación de 
unas normas y de aplicación indebida de 
otras, por lo cual no se ha incurrido en 
la falta de técnica que proviene de la acu
mulación .de varios conceptos de la :viola
ción, pues ese defecto solamente ocurre. 
cuando se predican simultáneamente vio
laciones diversas de unos mismos precep
tos. Por estos aspectos no tiene razón el 
opositor, como sí la tiene en cuanto a que 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo no se aplica a las relaciones de la ad
ministraCión con sus servidores. 

La acusada falta de aplicación de los ar
tículos 55 y 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, no constituye en este caso viola
ción de la ley, pues tales preceptos no go
biernan las relaciones entre la administra
ción y sus servidores, por lo cual no es en 
este caso aplicable lo dispuesto por esas 
normas, y su falta de aplicación no cons
tituye una infracción de la ley .. 

Los documentos que se dicen dejados de 
apreciar, fueron considerados como lo afir
ma el opositor, pero para producir las con
denas de prima de servicios y de lucro ce
sante, pero no fueron tenidos en cuenta en 
la forma propuesta por el recurrente. Sin 
embargo, su estimación para los efectos de 
la indemnización por falta de pago, tam
poco lleva a la conclusión del impugnador. 

En los citados documentos se encuentra 
la liquidación del lucro cesante con base 
en la indemnización por despido que con
sagra el artículo 8Q del Decreto 2351 de 
1965, pero no ·en la determinada por el ar
tículo 51 del Decreto 2127 de 1945. Esta 
diferencia fue la que produjo una indem
nización equivalente a una cuarta parte de 
la debida. 

La aplicación de una regulación propia 
de las relaciones laboraJes particulares a 
una situación de trabajador oficial que no 
se discute es uri error que no puede justi
ficarse legalmente, ya que obedece a ig
norancia de la ley, lo cual no sirve de ex
cusa, o a violación de ella, que no puede 
entenderse como una conducta que obe
dezca a buena fe. 

El no haber liquidado la indemnización 
por despido con arreglo al precepto 51 del 
Decreto 2127 de 1945, sino de acuerdo con 

el artículo 8Q del Dec:reto 2351 de 1965, con 
resultado de valor muy inferior, no puede 
atribuirse a razón atendible alguna, pues 
la no aplicación por el patrono, de la ley 
que regula los derechos laborales correspon
dientes, no ·puede tener excusa alguna. 

lEll adúcu.nll~ JI. 9 i!llell IIDecnfu "JSI"J i!ll~ Jl.94l:SI 
s~lÍÍlrum u.nl!ll pllmz~ i!ll~ ®liD i!llúms m pBirifur i!ll~ Tia. 
~~nnillllmcñóllll i!llell c~llll~Jl'afu, pall'm I!JIU.U~ Tia ~llll.
~ñi!llmi!ll oíficñmll pmgu.n~ ell vall~ll' i!ll~ Jlos sruuños, 
]l)ll'~S~aLCÜ~lllleS ~ mi!llelllllllllñzmdl!llllll~S i!ll~l!Dfti!llos, y 
Jllll'~scri!OO llm ñllllilllemmzmcñóllll m~ll'mfurim m JPl&lr'
~ñll' i!llell vellllcñmñ~n~~ «ll~ ~se JPlllmz~. lEllll. ~ll ~Im
~l!lli!llñmñelllltl!ll llU~ll'mll i!llell JPlll'~~JPl~~ Im~ cm~ 
ell collllcepfu i!lle mmllm Jl'e pmll'm su.n &JPlllñcmcñóllll., 
siD~ I!JIU.U~ llm Ül!ll~ll'JPlll'e~mcÜÓl!ll ju.nriS]plll'U.Ui!ll~ltD.CÜru 
llM!t i!llñclhto I!JIU.Ue i!lle!OO e:rlmñll'Se i!lle llm sa.Imcióllll. 
moll'mfurim .~llll ll~s cms~s ~llll I!Jlu.n~ ~ll. JPl&ltll'Ollll.~ 
lht:mym t~mi!ll~ ll'mz~llll.~s m~llll.i!llñfulles JPl&ll'a Im~ 
~liedu.nu ~ll JPl&go i!ll~ llo i!llefuñi!llo. lP'~ll'~ es ñm
posñblle ~llllell' como ll'mzÓl!ll m~l!lli!llñbll~ ell lbtm
lliell' llñi!J[u.nñi!llmi!ll~ llm mi!llemmzmcñóllll JPl~lr' illles]plñilll~ 
el!ll lionna. Cl!llllll~ll'mrim ~ i!llñs~ñimtm m llm JPlll'~scri
tm JPll!llll' llm ll~y I!Jlu.n~ ~ll. JPl&b~llll.~ ~ífñcñmll. llll~ ~
i!llim i!llesc~l!lll!liCell' ~ ñg¡m~Jru. 

Además, la sentencia acusada confirmó 
la · condenación por prima, sin que el re
currente hubiese atacado en casación tal 
condenación, ni explicado la razón atendi
ble por no haberla pagado en forma com
pleta, y que da también base a la indem
nizaci(ln por falta de pago, y hace proce
dente la sanción correspondiente. 

'll'mmbñéllll i!lle!OO Sl.lll~Wse I!JIU.U~ ell míícu.nll~ 
li 9 i!llell liDecll'efu 797 i!ll~ li94!:9 a:ig~ i!lles¡pu.nés 
i!llell. pllmz~ ell pa.g~ i!lle Wi!lli!JIS ll~S srumrios, JPlll'~S
~SI.CÜ~llll~S ~ ftimi!lle:mmtftzacftol!lles i!ll~bfti!ll~s, JPl~ll' ll~ 
I!JIU.Ue ell pmg~ JPlUCÜru llll.~ llñlOOll'm i!lle llm mi!ll~m
mzmcftÓllll moll'atoria ~;fum~ ellll. llos ca.oos ~llll. I!JIU.U~ 
lhtmym motivos JPlM& qu.n~ ell. }Pl&tll'ono lhtmym JPll!ll· 
i!ll:ü.i!llo ~llll~llllilllell' i!lle l!Jilll~llllm lie I!Jl1lll~ llll~ i!ll~fuím 
sm~ ell vmllor JPl&ga.i!llo ~ c~l!lls:ñg¡mmi!ll~. lP'~ll'~ ~ll. 
sñmplle pag~ JPla!ll'C:Ü.ali. sm llm ju.nstñli:ñcac:ñóllll. 
allll~ta.i!lla, lhtacca I!JIU.Ue 'Iegmllmellll~ se ftmJPll!llllllgm 
llm ñllll«llemllllñzmc:ñ.óim ]¡W)Ir moll'a.. Como no se de
mostró esa situación eximente, no puede 
prosperar el cargo. 

Por tales razones ·es imposible aceptar 
que hubo error evidente de hecho en ·la 
sentencia recurrida, por no haber consi
derado que hubo buena fe al liquidar la 
indemnización por despido en forma dife
rente a la prescrita por el texto legal co
rrespondiente. 
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En consecuencia, la Corte, Suprema de 
Justicia," Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, :n:n.o casa la sentencia de treinta de abril 
de mil novecientos setenta y tres, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio seguido por 
Francisco Baquero Morales contra la Em
presa de Licores de Cundinamarca. 

Costas del recurso a cargo del recurren te. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origeD;. 

Alejandro Cór-doba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IHray den-tas (Calillsaliés i!lle telm1lñn.acñón. i!lle lios (COl!lltn-atos i!lle tn-albajo I!Jllille i!llelben. e:%ac 
mñn.an-se olbjetñvamen.te J¡DOJr eli ]lillez. - IEli ]lillzgai!llon- i!llelbe Umitan-se m mn.alihan- lios 
Jhtedll.OS y ellll(Cajados i!lJ.en.tJrO i!lJ.e lias (Call.llsalies sefialiai!lJ.as en.lia liey, S:Ü.llll ten.eJr ellll (Clillellllc 

ta lia calliifñca!Ciión. I!Jlll.lle a elilios lies i!llen. las pan-tes. 

<Doll1;e §Ullpll'ema. i!lle JTUllstl.cfta.. - §a.]a i!lle <Da.~ 
sa.dól!ll JLalboll'ru. - §eccióllll §egumi!lla. -· 
Bogotá, D. E., trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

lH!éctoll' ID>a.rio Gómez <Da.~i!lle)l"Óllll, en escrito 
"coadyuvado" por su apoderado judiciaf, 
demandó a "lP'a.pe]es §cott i!lle <Donomlb:i.a §. 
&." compañía domiciliada en Medellín, pa
ra que se la condenara a pagarle lo siguien
te: "A. Indemnización por despido injusto; 
B. Comisiones pendientes de pago por las 
ventas cumplidas durante los 13 primeros 
días del mes de enero de 1971; C. 'Descan
sos remunerados, dominicales ·y festivos, 
con base en los promedios de comisiones 
por mí devengado en cada una de las se
mana~ respectivaS; D. Reajuste en la liqui
dación de primas de servicio, cesantías y 
vacaciones con báse en las peticiones de los 
literales B y C, y con base en un sueldo 
anual reconocido por la empresa en forma 
habitual como bonificación; E. La suma 
de $ 1.000.00 descontados de la liaui
dac16n final, sin causa; F. Indemnización 
por falta de pago, y G. Gastos y costas del 
juicio". 

Los hechos de la demanda relatan que 
Héctor Daría Gómez Calderón ingresó al 
servicio de Papeles Scott de Colombia S. A. 
el 6 de julio de 1965 como agente vendedm 
en la ciudad de Cali, habiendo sido trasla
dado el 30 de septiembre de 1969 al cargo 
de Jefe del Distrito Occidental, dependiente 
del Departamento de Ventas; el 13 de enero 
de 1971 recibió la comunicación 009 proce-

dente de la División de Relaciones Indus
triales, en la Que se le hizo saber que en 
esa fecha quedaba cancelado su contrato 
de trabajo, esgrimiendo la empresa una 
causal· que no puede justificar su despido. 
El patrono demandado no le cubrió a Gó
mez Calderón el valor de las comisiones co
rrespondientes a los 13 días del mes de ene
ro, ni el valor de los descansos dominicales 
y festivos con base en las comisiones de
vengadas; ni tuvo en cuenta para liquidar 
las prestaciones la bonificación equivalente 
a un sueldo que la empresa paga a todo 
el personal de trabajadores. Además, de la 
liquidación final de sus prestaciones le de
dujeron la suma de mil pesos,($ 1.000.00) 
en forma ilegal. 

Papeles Scott de Colombia S. A. al con
testar la demanda por medio de apoderado . 
judicial aceptó unos hechos y negó otros, 
oponiéndose a las peticiones. 

Cumplido el trámite de la primera ins
_tanCia el juez del conocimiento, que lo fue 
el Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 
desató la litis mediante sentencia dictada 
el diez y nueve de junio de mil novecientos 
setenta v dos, en cuya parte resolutiva con
denó a Papeles Scott S. A. a pagar a Héc
tor Daría Gómez C. lo siguiente: "a) Cin
cuenta y cinco mil doscientos cinco pesos 
con veinticinco centavos ($ 55.205.25) mo
neda legal como indemnización por desoí
do sin justa causa; b) Dos mil setecientos 
cincuenta v nueve nesos con setenta y dos 
centavos ($ 2.759.72) moneda legal como 
reajuste del auxilio de cesantía; e) Mil tres
cientos sesenta y seis oesos con sesenta y 
seis centavos (-$ 1.366.66) moneda legal ca- · 
mo reajuste de primas de servicio; d) Seis-



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 565: 

cien tos o eh en ta y tres pesos con treinta y 
tres e en ta y os ( $ 683 . 33) moneda legal co
mo reajuste de vacaciones; e) Mil pesos 
($ 1.000.00) moneda legal retenidos en li
quidaciói;i final de prestaciones. Se absuel
ve de los demás ·cargos de la demanda. Se 
condena en costas al demandado". En pro-: 
videncia de junio veintidós el juzgado acla
ró la sentencia "en el sentido de que el 25% 
de las condenas en ella decididas es a fa
vor de la señora Aura Marina Gaviria de 
Gómez, conforme al oficio número 266 de 
abril 13 de 1972 proveniente del Juzgado 
2Q Civil de Menores de la ciudad de Cali". · 

Apelaron los apoderados de ambas par
tes. lEn 'Jl'rilbnumali §u.nperio:n.- IIlleli ID>ñsirito .lfu.n
IIllñcian IIlle Medlenin, Sala Laboral, decidió el 
doble recurso en sentencia de nueve de abril· 
de mil novecientos setenta y tres, que corl
firmó el fallo de primer grado, menos en 
cuanto a la condena por indemnización por 
despido injusto que revocó, y· en su lugar 
absolvió a la demandada por ese concepto, 
y en cuanto a. las costas del juicio, que- re
dujo al 50%. · 

Interpuso el recurso de casación la par
te demandante. Concedido por el Tribunal 
Superior y posteriormente admitido por es
ta Sala de la Corte, se decidirá a continua
ción, previo el estudio de la demanda extra
ordinaria y de la réplica del opositor. 

&ncance dle lia ftmJimgnadón 

La formula así el recurrente: "Pretendo 
el quebrantamiento parcial del fallo recu
rrido en cuanto absuelve a la parte deman
dada de la indemnización por despido in
justo y reduce las costas al 50% para que, 
convertida esa superioridad en tribunal de 

· instancia, confirme en todas sus partes la 
sentencia del juzgado". 

Con fundamento en la causal primera de 
casación formula el siguiente · 

Crurgo 'UÍ!mco 

"Acuso la sentencia de segunda instan
cia de ser violatoria por aplicación inde-

. bida del artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965, literal a), numerales· 69 y 89 en con
cordancia con los artículos 58, numeral 29, 
y 55 del Código Sustantivo del Trabajo, y 

48 - Gaceta. T. CXLvn 

el artículo 89 del citado Decreto 2351 ·de 
1965, en relación con los artículos 19 y 3Q 
de la Ley 48 de 1968, violaciones ~n que 
incurri(> el fallador por vía indirecta co
mo consecuencia de errores manifiestos de 
hechq por equivocada apreciación de los si-

. guientes documentos: a) Nota de despido 
·(l<ls. 10 y 19); b) Informes del demandan
te a la Junta Directiva de la empresa (Fls. 
29 a 38), y e) Declaración del demandante 
(Fls. 66 vto.) 

Los errores de hecho consistieron en: 
, 19 Considerar que fue 'torticera, malicio

sa y mal intencionada' la forma como pro
cedió mi mandante al delatar ante la Jun
ta Directiva irreguiaridades obsei."vadas ·en 
la marcha de la empresa. 29 Dar por de
mostrado, sin estarlo, .que en los memo
randos enviados a los miembros ·de la Jun
ta Directiva de la empresa, mi mandante 
f~e desleal y abusó de 'la buena fe de su 
jefe inmediato y del señor gerente, perso
nas a quienes correspondía conocer en pri
mer término -según la carta de despido
los criterios expuestos en tales memoran
dos. 39 Admitir, de acuerdo con la nota de 
despido, que esos memorandos crearon en 
,la empresa un clima de desconfianza y per
judicara~ en alto grado sus intereses. 49 
·Considerar de acuerdo con la carta de des
pido, que lHiéctoll" ID>ario Gómez, como tra
bajador de la compañía y con perjuicio de 
ésta, dio a conocer asuntos de carácter re
servado. 5Q Entender que la conduta del 
actor en este caso 'resulta infidente con ·los 
subalternos y significa jugar a la traición 
con los superiores inmediatos'. 69 Conside
rar que mi mandante 'quebrantó el princi
pio de la buena fe en la ejecución del con
trato de trabajo, con incumplimiento de su 
deber d¡:! fidelidad hacia su superior'.·· 79 
Juzgar que hubo jl;lsta causa para despedir 
al señor lHiéctor ID>ario Gómez. 

Como consecuencia de los errores seña
lados, el ad quem aplicó indebidamente las 
disposiciones legales indicadas en el cargo 
y modificó el fallo de' primer grado respec
to al pago de la indemnización por despi-, 
do injusto, punto en el cual absolvió, y de 
no haber sido por esos errores, originados 
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en la equivocada apreciación de los docu
mentos ya puntualizados, hubiera conside
rado que no había justa causa para el des
pido del señor Gómez Calderón, y de con
siguiente, hubiera confirmado también. por 
ese aspecto la providencia del a quo. 

llJ)~m®stll'oofi®llll 

La sociedad demandada, en párrafo de 
la carta de despido que el Tribunal trans
cribe en la motivación de la sentencia, dice: 
"Sus memorandos enviados a los miembros 
de la Junta Directiva no consideraron las 
normas de la lealtad, ni tampoco las ad
ministrativas de que hic4Tios mención an- · 
tes. En consecuencia usted abusó de la bue-

, na fe de su jefe inmediato y del señor ge
rente, personas a las que en primerisimo 
término correspondía por razones obvias 
además de los antes citados, conocer los 
criterios expuestos por usted equi:vocada
mente o no en sus escritos; creemos since
ramente que el clima de desconfianza que 
usted con sus memorandos ha contribuido 
a crear dentro de la )empresa no beneficia 
en ninguna forma a ésta, y por el contra
rio sí la perjudica en alto grado. Este tipo 
de problemas, repetimos, ha debido ser tra
tado en su real y concreta significación con 
ánimo sereno y franco, dentro de la dis
creción que su menor o mayor gravedad re-. 
quería. No era necesario exponer con áni
mo disolvente an~e los señores. miembros 
de la Junta Directiva problemas de orden 
interno cuyo trat¡1miento y resolución tie
nen canales preestablecidos dentro de la 
estructura administrativa de la empresa". 

" .... Creemos pues que usted dio a cono
cer asuntos de la empresa de carácter re
servado e interno, que tenían un orden y 

·un procedimiento de forzoso· seguimiento, · 
cuyo trámite y solución no requerían de 
divulgación no solamente por su naturale
za, sino por involucrar también personas, 
hechos y situaciones que como usted bien 
comprende conducirían inevitablemente a 
un ambiente de desconfianza, emocionali
dad, y reserva que perturbaría las telacio
nes de trabajo en el sentido de respeto, leal
tad y apoyo dentro de la empr,esa. Si a ·todo 
esto agregamos los antecedentes de dificul
tades suyas en las relaciones de trabaJo, ten
dremos que concluir que su presencia en 
la compañia estaría sometida a mo~ifica~ 

ciones y dificultades que. agravarían elpe:r~ 
juicio ya padecido por causa suya". 

"En los apartes anteriores no se encuen
tra actp alguno élel trabajador que pueda 
redundar en perjuicio de los intereses de 
la empresa; que implique una conducta des
leal para con sus inmediatos superiores o 
que delate el propósito de llevar a la Junta 
Directiva, con 'ánimo disolvente' problemas 
de orden interno. 

La Junta Directiva es uno de los órganos 
más importantes dentro de la administra
ción de una empresa y el éxito de su ges1 
tión depende en gran manera del conoci- , 
miento que tenga. acerca de los problemas 
que afectan el giro ordinario de la explo
tación y del poder de solución de esos pro
blemas. De ahí que no pueda decirse con 
razón valedera en este caso, que mi man
dante haya faltado al espíritu de honor y 
fidelidad en sus cibligaciones contractuales 
pbr el hecho de haber ll~vado directamente 
a la Junta Directiva el informe de anoma
lías que él consideró perjudiciales para los 
intereses de la empresa. 

·Ahora bien: si s:e analizan los hechos que 
concretamente fueron denunciados, resul
ta fácil inferir que Gómez no obró con el 
propósito de disolver sino dentro de un es-
píritu de colaboración. y de lealtad. . 

Dice el fallo que se revisa: 
"Los mencionados informes dados a co

nocer por el demandante -a los miembros 
de la Junta Directiva de la empresa se en
cuentran, en copia, de folios 29 a 38 y 
su atenta lectura permite distinguir las 
muy variadas cuestiones a que se refieren 
pero con la circunstancia especial de que 
si son notoriamente de carácter interno, ca
si doméstico podría decirse, en relación a 
la empresa. 'Una ojeada o un recorrido a 
grandes pasos sobre su contenido, seria bas
tante para corroborar este aserto. El prime
ro de ellos (Fl. 29) hace referencia a la 
pérdida de tiempo de un camión, que oca
siona perjuicios a la sociedad. El segundo 
habla de las llegadas tard.e de un emplea
do (Fl. 30). El tercero contiene las obser
vaciones correspondientes a una visita orac
ticada a las sucursales de la Costa Atlán
tica, Barranquilla, Santa Marta y Cartage
na, (Fls. 32 y ss.) y en él se hacen graves 
cargos a algunas personas al servicio de la 
empresa, ·sobre el manejo de sus asuntos, 
con examen, inclusiv.e, de la situación eco--
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nómica personaJ. y hogareña de uno de ellos, cial o industrial con fines lucrativos. Pero 
y de sus relaciones ·familiares (y conyuga- esa prueba ni aisladamente considerada ni 
les concretamente). Otro de tales informes en su conjunto, sirve para imputarle al tra
se dirige a 'Señores Scott de Colombia S. bajador el cargo de haber procedido de ma
A.' y en él formula observaciones sobre al- la fe, con injuria grave contra los intereses 
gunos gastos en llamadas telefónicas, y en de la· empresa. Si como lo entiende la ero
actos de publicidad, se critica la disminu- presa, lo correcto hubiera sido denunciar 
ción de las ventas y algunos detalles como los ·hechos en primer término ante sus in
el de un pequeño encargo hecho a un em- mediatos superiores en vez de hacerlo ante· 
pleado de Barranquilla por un ex-emplea- la Junta Directiva, esto implicaría un asun
do de la sociedad, rotulando sus observa- to de procedimiento, pero no un acto 'de 
ciónes como de 'política económica', 'políti- deslealtad que justifique el despido. Todo 
ca de ventas', etc. ' · lo contrario, es el cumplimiento de una de 

"'Y todos estos informes contienen al fi- las obligaciones especiales del trabajador 
nalla advertencia de que se dirigen en co- entre las cuales está la que contempla el 
pias al Gerente General y a. los socios co- numeral 59 del artículo 58 del Código Sus
lombianos de la Compañía, fuera de su pro- tantivo del Trabajo, que reza: "Comunicar 
pio destinatario'." · oportunamente al patrono las observacio-

Distinto sería el caso si fueran mentiro-· nes que est~me conducentes a evitar daños 
sos los hechos referidos. Si la intención del y perjuicios". · 
trabajador hubiera sido la de difundir ca- Estima el opositor que el Tribunal Supe
lumriias, pues en tal supuesto su conduc- rior para tomar su decisión se apoyó prin
ta implicaría un daño, no sólo moral, sino cipalmente en los testimonjos de Roberto 
material para sus compañeros de trabajo, Duque (folios 44 a 45), José Horacio t.ópez 
pero especialmente para los superiores in- (folios 52 a 57), Rocío Díaz (folios 58 a 
mediatos. Mas no fue así. Ni en la carta 61) y los interrogatorios de las partes (fo
de despido, ni en documento alguno se ha"' lios 65 a 67), que el recurrente no acusa 

· tratado de desmentirlo. Se le censura el pro- como mal apreciados, lo que ha debido ha
cedimiento y se le hace, arbitrariamente el cer de acuerdo con la jurisprudencia de es
cargo de desleal. Pero no se niega la ver.. ta Sala de la Corte, omisión que a su juicio 
dad de los hechos denunciados. es suficiente para rechazar el cargo y no 

Los testigos Roberto Duque (Fl. 44), Jo- casar la sentencia, recurrida. Agrega, ade
sé Horacio López (Fl. 52), Rocío Díaz (Fls. más, que el fallador de segunda instancia 
58 ~ 61) y los interrogatorios de parte, ele- apreció correctamente las pruebas señala
mentas probatorios que también cita la das· por el casacionista como erróneamente 
sentencia impugnada, hablan de, los me- apreciadas, pues de su análisis se despren
morandos enviados a la Junta Directiva; de que existió la justa causa invocada en 
del señor Horacio López y del doctor Ser- la carta de despido. 
gio Restrepo Londoño como jefes inmedia-. 
tos del actor a quienes éste, por costumbre, 
enviaba los informes, y de la jerarquiza
ción de la empresa. Es deci:t:, que esos tes
tigos y esa declaración de parte, estimados 
también ·equivocadamente; están demos
trando los mismos hechos a que ·aluden los 
otros elementos de juicio señalados en la 
censura como ~al apreciados por el fa
llador: 

No se niega que ésta, como toda empre
sa, sea un organismo jerarquizado, a base 
de coordinación entre las partes y subor
dinación de los inferiores a los superiores 
en el orden técnico y administrativo, re
quisitos sin los cuales resultaría imposible 
organizar cualquiera explotación comer-

/ 

En relación_ con 'la crítica del opositor 
sobre la omisión del recurrente en censurar 
~a apreciación de los testimonios de Rober
to Duque, José Horacio López y Rocío Díaz, 
es· de observar que el impugnador se refie
re a ellos en el cuerpo de la acusación cuan
do dice: "Los testigos Roberto Duque (Fl. 
44), José Horacio López (Fl. 52), Rocío 
Díaz (Fls. 58 a 61) y-los interrogatorios de 
parte, elementos probatorios que también. 
cita. la sentencia impugnada, hablan de los 
memorandos enviados a la Junta Directiva; 
del señor Horacio López y del doctor Ser
gio Restrepo Londoño como jefes inmedia-
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tos del actor a quienes éste, por cqstum
bre, enviaba los informes, y de la jerarqui
zación de la empresa. Es decir, que esos 
testigos y esa declaración de parte, <est:ñmm
allms tmmlbiD.én ei!Jlllllftvoomallmmente, están de
mostrando los mismos hechos a que aluden 
los otros elementos de juicio señalados en· 
la censura como mal apreciados por el fa
Hadar". Si estos testimonios fueron mal 
apreciados es cuestión que la Corte estu
diará si surge error de hecho de la errónea 
apreciación de las pruebas a que se refie
re el artículo 79 de la Ley 68 de 1969, con
forme a la jurisprudencia de esta Sala de 
Casación Laboral. 

El fallador de segunda instancia funda
menta su decisión respecto a la existencia 
de una justa causa para que el patrono 
diera por terminado unilateralmente el con
trato de trabajo en una serie de manifes
taciones hechas por el demandante en in
formes enviado~ a la. Junta Directiva y a 
los socios colombianos de la sociedad de
mandada, pues considera que "llevar esos 
cargos personales, esas irregularidades en 
la ñiarcha de la empresa, esas situaciones 
internas anormales o defectuosas o quizás 
ilícitas, a conocimiento de la JÚ.nta Direc
tiva por conducto de los socios colombia
nos, como se estableció que lo hizo el de
mandante, equivale a delatar todo aquello 
a quienes tienen otras funciones más ele
vadas que cumplir en la empresa y nada 
que hacer para solucionarlas, existiendo, 
como tenía que existir allí una jerarquía 
administrativa con atribuciones específicas 
para· procurar esas investigaciones y las. 
respectivas soluciones. Tal conducta del ac ... 
tor resulta infidente con los subalternos y 
significa jugar a la traición con los s'upe-

. riores inmediatos e intermedios ya que in
dudablemente ese procedimiento tenía por 
qué crear un clima de señalada desconfian
za, de sospecha cuando menos, sobre la ma
nera como se estaban llevando o manejan
do los intereses y procurando los objetivos 
de la empresa, y debió alertar a los miem
bros de la junta aun sobre una posible com-. 
plicidad, por activa o por pasiva, de algu
nos directivos en el desempeño y desgo
bierno presentados en los informes". 

Esas manifestaciones están relaciona
das en la parte del fallo transcrito en el 
cargo y serán analizadas por la Sala para· 

averiguar si en realidad configuran una 
justa causal de despido. . 

Referencia a la pérdida de tiempo de un 
camión, que ocasiona perjuicios a la so
ciec;lad (folio 29). Informó el demandante 
así: "Por el presente me permito comuni
carle, que el sábado 12 de los corrientes, 
el camión de Heliodoro, hizo un ·solo via-

. je, de la fábrica a las oficinas del centro. 
Le pregunto a Manuel Cano el por qué, y 
me contestó que pr~mero planearon el car
gue de cuatro camiones, para despachos 
fuera de Medellín. Como es el caso de que 
la hora-camión (Heliodoro) tiene un costo 
aproximado de $ 45.00 moneda corriente,· 
§cott le sabría agradecer, se le dé priori
dád al vehículo, motivo de la presente". No 
se encuentra aquí infidencia alguna, sino 
una observación sobre cómo debe utilizar
se un vehículo para mayor beneficio de la 
empresa. 

Llegadas tarde de un empleado (folio 
30) . En nota dirigida al señor 'Eagar Que
vedo Gaitán le dice: "Este memo trata so
bre el trabajo de y para los días sábados. 
Ocurre que van unos 2/3 sábados, que es
tamos trabajando hasta las 2 de la tarde, 
en las oficinas del centro. Muchos de los 
empleados Scott, trabajamos de noche, días 
de fiesta, etc. Pero a este 'trabajo de los 
sábados que me estoy refiriendo, no estoy 
muy dispuesto a jalarle. ¿Por qué ... ? Por
que lo está causando las llegadas tarde Q.e 
don Edgar". Es una observación que se ha
ce un empleado que por sus re~ardos obliga 
a trabajar los sábados hasta las dos de la 
tarde, no .se ve que exista infidencia o trai
ción en esta protesta de quien se ve obli
gado a trabajar 'más horas por culpa de 
un empleado .. 

Observaciones a una visita practicada a 
las sucursales de la Costa Atlántica (folios 
32 y siguientes). En este informe el señor 
Héctor Daría Gómez hace observaciones so
bre incumplimiento de un empleado para 
rendir informes; la desmoralización de los 
vendedores, la dotaci6n de las oficinas; el 
acondicionamiento· irrégular de un vehícu- · 
lo repartidor;· la ,compra de un estableci
miento de comercio por un distribuidor, por 
lo éual tiene menos tiempo para atender 
todas las líneas de venta; la situación eco
nómica de un agente de empresa, que lo 
obliga a dar a crédito la mercancía para 
obtener comisiones, pues la remuneración 
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. fija no es suficiente para sus necesidades; 
la desorganización en conceder créditos;" 

_ cambio de cheques girados por empleados; 
l;t separación de un empleado de su esposa, 
por lo cual recomienda estudiar su solici
tud de préstamos para vivienda, y sobre 
otras irregularidades que considera lesivas 
para la buena marcha de la empresa. La 
prolijidad en los detalles de que hace uso 
en este informe, no puede tomarse como 
una actitud torticera, maliciosa y mal in
tencionada, que es así como califica el Tri-· 
bunal Superior la conducta de Héctor Da
río Gómez, pues todas sus observaciones 
se fundamentan en hechos cuya veracidad 
no ha sido desvirtuada y tiene por finalidad 
el mejoramiento de los negocios_ de la em-
presa. · 

Refiriéndose a otro informe, presumible
mente el que obra a folio 36, el fallador de 
segunda instancia relaciona las observa
ciones sobre algunos gastos en llamadas te
lefónicas, actos de publicidad, disminución 
de las ventas, un encargo hecho a un em
pleado de Barranquilla por un ex-emplea
do de la,.sociedad, observaciones que el de
mand.ante rotula como de "Política Econó
mica", "Política de Ventas", etc. No en
cuentra esta Sala de la Corte que este in
forme contenga expresiones maliciosas, 
pues ellas indican una crítica a ciertas ac
tuaciones de algunos funcionarios de la 
empresa, y el exagerado celo qUe demues
tra en la fiscalización, no constituye reve
lación de secretos · profesionales o técnicos 
o de asuntos de carácter reservado, por 
otra parte, no se comunicaron a terceros, 
sino a los directivos de la sociedad deman
dada y a algunos de sus socios. 

Cierto que el demandante utiliza frases 
pintoresca!'l como "Estas líneas las escribe 
y envía: El graduado en la Universidad de 
la vida (24 años-5 y V:! en Scott). El único 
vendedor Campeón Estrella hasta la fecha, 
en Scott Col. La máXima autoridad actual 
en Colombia, en ei mercadeo de papeles Hi
giénicos. La persona más mencionada en 
Scott, por defenderla. Soy una parte vital 
en la organización Scott. La defenderé a 
sangre y fuego". Pero estas manifestaciones 
sólo indican un especial temperamento, y 
no intención de causar daño. 

Afirma el Tribunal Superior que la 'con
ducta del actor "resulta· infidente con los . 
subalternos y s'ignifica jugar a la traición 

con los superiores inmediatos e inteJ;Ine
dios ya· que indudablemente ese procedi
miento tenía: po;r qué crear un clima de se
ñalada desconfianza, de sospecha cuando 
menos, sobre la manera como se estaban 
llevando o manejando los intereses y pro
curando, los objetivos de la empresa, y de
bió alertar a los miembros de la júnta aun 
sobre una posible compli~idad, por activa' 
o, por pasiva, de algunos directivos en el 
desempeño y désgobiernos presentados en 
los informes". Ahora bien: la revelación a 
los directivos y socios de una empresa de 
irregularidades en el desempeño de las fun
ciones de algunos empleados puede condu
cir a esas enojosas situaciones a que alude 
el fallador de segunda instancia.. Pero si 
eso fuera motivo para dar por terminado 
el contrato de trabajo, ninglÍf.L trabajador 
cumpliría la obligación 5~ del artículo 58 
del Código Sustantivo del Trabajo cuando 
los perjuicios puedan provenir de la acti-

. vidad de otros trabajadores, obligación que, 
por otra parte, se "le exige al trabajador 
en virtud de la fidelidad que. le debe al pa
trono". 

El error de hecho evidente surge de las 
. pruebas documentales cuya errónea apre
ciación censura el recurrente. Cuanto a los 
testimonios de José Horacio López López, 
Rocío Díaz Restrepo y Roberto Duque, los 
declarantes emiten opinibnes y califican 
los hechos, justificando la terminación uni
lateral del contrato de trabajo, por parte 
de la empresa, con apreciaciones que aco
ge el fallador de segunda instancia, y que 
se ha visto, carecen de fundamento. Cuan
to a que los informes no eran dirigidos al 
inmediato superior, tal anomalía por sí so
la no constituye causal de terminación del 
contrato, y el hecho de que fueran presen
tados por el. demandante cuando iba a. 
salir de vacaciones, no indica tampoco ma-
la fe! . 

JHia.yl cieria.s cmunssilles alle reli'llllili1tmci6Jlll al!~ 
Ros con~ll'mttos alle 1tll'm1bla.]o I!Jl1llle alleoon e}!mmnilla 
mrurse o1bljettñvmmenre poli' eR ]un~. lEllll eR cmoo 
ellll es~urllño Rms med:ñ.vms alle llm sooileallmm! al!$-> 
mmn:ullml!llm cmlliñcMOllll como censunll'mblle, m 
mcttü~unl!ll l!lle lH!édolt' ID>mllio G6me~E, qmellll sun])a 
jdivmmemite consil!llen:m1blm I!J[Ulle o1blll'mbm alle fuun~ 
na¡ ífe. JEll junzgB~mloll' alleoo llim,fttt~ m Blllllatllña 
zu llml Jllleclhtos ;¡ elÍD.cBLjMllos allenttll'o <die Ra.!ll 
ca.unsallles selÍÍlm<dlms lellll na~ lleyp sñllll ~llll~ll' ~llll 
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clLUelllltm nm cmllilicmdóllll iiJI.lLUil~ m ennms nes llllel!ll 
nms pB!.Jl"tes, 

No estando acreditada la existencia de 
una justa causa para que la sociedad de
mandada diese por terminado el contrato 
de trabajo con Héctor Daría Gómez, el car
go prospera al demostrarse que el Tribu
nal Superior incurrió en el error de hecho, 
de no dar por probada que no existía una 
justa causa de despido, violando el artícu
lo 89 del Decreto 2351 de 1965. En canse-. 
cuencia se casará el fallo en cuanto revo-
có la condena impuesta por indemnización 
por despido injusto y absolvió de dicha 
petición a la sociedad demandada. La. de
cisión de instancia se tomará de acuerdo 
con las sigui en tes 

(C·I!mshllell:'mci~l!lles 

No habiéndose probado que la termina
ción del contrato de trabajo se debió a jus-

. ta causa, el trabajador demandante tiene 
derecho a la indemnización consagrada en 
el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 por 
terminación unilateral sin justa causa del 

" vínculo contractual a término indefinido. 
En la contestación de la demanda se acep-. 

tó que Héctor Daría Gómez comenzó a pres
tar sus servicios a Papeles Scott de Colom
bia S. A. el 6 de julio de 1965 y que fue des
pedido el 13 de enero de 1971, contestación 
a los hechos 19 y 39, lo que está corrobo
rando por el ejemplar del contrato de tra
bajo que obra a folios 25, 2~ y 27, y la car
ta de despido, folios 19, 20 y 21. Es decir 
que prestó sus servicios durante 5 años, 6 
meses y 7 días .. La indemnización que le 
corresponde es la prevista en el numeral 
4, apartes a) y e), del artículo 89· del De
creto 2351 de 1965, o sea 45 días de salario 
por el primer año, más 20 días de salario 
por cada año y fracción que excede al pri
mero. Se aplicará también la indemniza
ción completa por no haber ,demostrado el 
patrono que su capital fuese inferior a 
$ 3.500.000.00. (Numeral 69 del ·artículo 89' 
del Decreto 2351 de 1965 y artículo 195 del 
Código Sustanti~o del Trabajo). 

Cuanto al salario, se tomará el de $ 334.26 
diarios que la empresa demandada obtuvo 
para liquidar las vacaciones proporcionales 
correspondientes al lapso comprendido en
tre el .6 de julio de 1970 a enero 13 de 1971, 
como aparece ~n el documento que obra a 

folio 23, acampanado a la contestación de 
la demanda, pues no existe otra prueba so
bre el último salario devengado, que es el 
que debe tenerse en cuenta tanto para li
quidar las vacaciones no disfrutadas, inci
so 39 del artículo 14 del Decreto 2351 cie 
1965, como la indemnización por despido; 
según la jurisprudencia. El salario prome
dio de lo devengado en el último año de 
servicios, que fue el acogido por el juez de 
primer grado, es el apropiado para liquidar 
el auxilio de cesantía, mas no esta indem
nización. 

Con estas bases la liquidación de la in
demnización por despido es la siguiente: 
· Por el primer año, 45 días a · 
$ 334.26 por día . . . . . . . . .. $¡ 15. 041. 70 

Por· cuatro años adicionales, 
20 días por cada año, 80x334.26 26. 7 40. 80 

Por fracción de seis meses 
siete días, 20 días por año, 
187 X 334.26 X 20 

3.472.69 
360 

Total de la indemnización . . 45. 255 .19 

El valor de la indemnización es de cua
renta y cinco mil doscientos cincuenta y 
cinco pesos con 19/100 ($ 45.255.19). se mo
difidt.rá en cbnsecuencia la cuantía de la 
condena fijada por el juez de primera ins
.tancia. en cincuenta y cinco mil doscientos 
cinco pesos con 26/100 para ajustarla al 
guarismo obtenido por esta Sala. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, casm pan-cimlimel!llte la sentencia 
recurrida dictada el nueve de abril de mil 
novecientos setenta y tres por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de lVledellín 
en cuanto modificó la sentencia de prim~r 
grado en lo relativo a la obligación de pa
gar una suma como indemnización por des
pido injusto, que revocó, y absolvió a la de
mandada de dicha obligación, y en sede de 
instancia mollllñfica el aparte a) de la par
te resolutiva del fallo de primer grado, en 
el sentido de fijar la cantidad de cuarenta 
y cinco mil doscientos cincuenta y cinco 
pesos con 19/100 ($ 4, 25!1.19) como valor 
de la condena por indemnización por des
pido sin justa causa. 
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Sin costas en el recurs,a. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga

ceta .!Tani!li.Jidali y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

•. 

José Eduardo Gnecco C., José Enrique Ar
boleda Valencia, Miguel Angel García B. 

1 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

/ 



§IENTIENCILA\.§ N{» JP>OOILTIC.&IDA§ 

REVISION.- lEst® ll'~unll"~ ~:l'.l:bmomdliillllm
ll'il.l!ll OOlll!ll JPlll'l!li~CIStd!IPJ ICI!llllll~li."Bl llB!S 5mÚlll1lCÜ$1.S IPijiPJ
C1l.lltl!llll'iimtdlms. - Auto de 5 de julio de 1973. 
Resuelve no admitir la demanda de revi
sión interpuesta por Juan Heriberto Hur
tado y otros contra sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de Tunja, de fecha 8 
de febrero de 1972. Magistrado ponente: 
Doctor Ernesto Escallón Vargas. 

CONFLICTO DE COMPETENCIA.- Pro
videncia de 10 de julio de 1973. Decide el 
conflicto de competencia suscitado entre el 
Juez Noveno Civil del Circuito de Barran
quilla y el Juez Primero Civil del Circuito 
de Santa Marta, en el proceso ejecutivo de 
Alicia M. de Villegas frente a José Hernán 
Calvo A. Magistrado ponente: Doctor Er-
nesto Escallón Vargas. · 

FILIACION NATURAL.- <Cmunsmll ml® ¡re.. 
llmd.oRll.es sexunmlles. - Sentencia del 11 de "ju
lio de 1973. ·<Cmsm la proferida por el Tribu
nal Superior de Neiva, en el juicio ordina
rio promovido por Alia Villarreal Mosquera 
frente a la sucesión de Alfonso Florentino 
Durán Mañosca. Magistrado ponent~: Doc
tor Ernesto Escallón Vargas. 

{ 
REIVINDICACION. - Nunllütdlmtdl JPll!lill" iillll

tdlelhlltdlm ll'~JPlll'IPiSIPillllfLmciióllll tdle llms JPlBlll'Úls. IP'otdl~Ii." 
JPlB!ll'Bl ll'~l!llllllVIPillllCii.Óllll. <CI!lillllVmllitdlmciióllll · tdle llBl B!Co 
fLunmcÜÓllll. 'JréclllliiCB! tdle CB!smcftóllll: JPlll"l!ll]pll!llsii.cióllll 
]1l.llll'lÍcrllücm cl!llmplle~. - Sentencia de 12 de 
julio de 1973. Nl!ll cmsm la proferida por el 
Tribunal Superior ._de !bagué, en el juicio 
ordinario promovido" pdr Leonor Frasser de 
Marin frente ~ José Luis Frasser. J_\/.lagis
trado ponente: Doctor Humberto Murcia 
Ballén. · -

REIVINDICACION. - 'IL'éclllliicm tdle cmgm
cióllll. - Sentencia de 12 de julio de 1973. 

Nl!ll ~msm la proferida por el Tribunal Su
perior de Cali, en el juicio ordinario de Ro
gerio Valencia Sa.a frente a la sociedad 
"Barberena Hnos. Ltda.". Magistrado po
nente: Doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

NULIDAD DE AC:r'A DE REGIS~O.
'IL'écllllicm ml® cmsmdóllll: cm.unsmn 2~. lEii."'i."l!llli." m!® 
lhteclhto y IIlle IIl!el("eclhto. - Sentencia de 13 de 
julio de 1973. Nl!ll cmsm la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
promovido por Alfonso y B~njamín Lemoi
ne contra Clara Elvira Lemoine Delgado. 
Magistrado ponente: Doctor José María Es
guerra Samper. 

FILIACION NATURAL. - Ji\:[pillñ~Bl~Cil.Óllll aJl¡p¡ 
llB! lLey '45 alle ll9S8 m lht~lhtos B!RllfLIPill'Íil!llll'<í)§ ~ m 
vügmcüm • ...}_ SentenCia de 19 de julio de 
1973. <Cmsm 1a proferida por el Tribunal Su
nerior de Buga, en -el juicio ordinario pro
movido por Mabel y Esperanza Montaño 
contra Blanca Mery González de Quintana 
y su menor hijo Rafael Antonio Quintana 
González. Magistrado ponente: Doctor Jo
sé María Esguerra Samper. · 

REVISION. ~ lR®eunll'oo IS:l'.l:~ll'Bll!liircd!ñllllmll'il.l!ll. 
lE:l'.l:CISJPCÜI!llllllif'JS Fll'iflllllfLmims: lllll!ll OOllll ~l!llllllOOílo 
blles alle oliiiciio en en junii.d.l!ll e]~cunfLüv®; - Sen
tencia de 27 de julio de 1973. Declárase sin 
valor la sentencia de excepciones proferida 
el 25 de enero de 1972 por el Tribunal Su-· 
perior de Bogotá, en el proceso ejecutivo 
adelantado por I.uis Alejandro Díaz Jimé
nez contra la Empres~ de Energía Eléctrica 
de Bogotá. Magistrado ponente: Doctor 
A.urelio Camacho Rueda. 

QUEJA. - IE:s im]plroceallellllt..:a <eollllbm mun~ 
~un® <ill~llmll'e allesii.ellil!ll iPill ~unll'OO all~ <em§Blcíl.®n, 
JPI!llll' lllll!li JPlmgo l!li]pl!liJrtunnl!ll tdleTI JJWllri® ctil® oo~ 
<DJ.~n expeallñellllÚl. -- Auto de 3 de agosto de 
1973. La Corte' estima improcedente el re~ 
curso de queja a que se alude, propuesto 
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en el proceso ordinario de Simón Levy con
tra Bolsa de Medellín S. A., seguido ante 
el Tribunal Superior,dél Distrito Judicial 
de Medellín._ Magistrado ponente: Doctor 
Alfonso Peláez Ocampo. 

SIMULACION ABSOLUTA. -:- IErroll" i!lle 
a:lh~ll"echo. JEDnnelba deli estado c:i.VJit - Senten
cia de 8 de agosto de 1973. No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Pamplo
na, en el juicio ordinario· de María Teresa, 
María Otilia y María Ester Villamizar Mo
ra frente a José Ignacio ,Ortiz. Magistrado 
ponente: Doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

FILIACION NATURAL. - 'lrécmca de 
casación. - Sentencia de 9 de agosto de 

·1973. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Cali, en el proceso ordinario de 
Isaur~ López de Gil y otra contra la suce
sión de José de la Cruz González López. Ma
gistrado ponente: Doctor Ernesto Escallón 
Vargas.-

QUEJA.- No pll'Ocede sino cuando se ha 
negado eH ll"ecull"so. lLa decisión que dedall"a
desie:Jrto un ll"ecull"so de casacióllil no ñmpllñcat 
Ha denegación de éste.- Auto de 9 de agos
to de 1973. La Corte declara legalmente 
improcedente el recurso d~ queja. formula
do por la parte demandada en este ~proceso 
ordinario instaurado por Juan Esteban Cor
tés á los herederos de Ernesto Samper Pas
trana. Magistrado ponente: Doctor Hum
berta Murcia Ballén. 

QUEJA. --'- lLats copiats deben pll"esentalll"se 
oporiunamente. -Auto de 9 de agosto de 
1973. La Corte declara precluida la proce
dencia del recurso de queja interpuesto por 
Carlina Pocott de Madrid contra el pro
veído del Tribunal Superior de Cartagena. 
Magistrado ponente: Doctor Alfonso Pe
láez Ocampo. 

REIVINDICACION. - §ujeto pasivo di 
esta acción. - Sentencia de 16 de agosto 
de 1973. No casa la proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, en el juicio pro
movido por Alicia Ruiz y otros contra José 
María y Guillermo Ruiz. Magistrado ponen
te: Doctor José María Esguerra Samper. 

FILIACION NATURAL.- Valloll"ación de 
na Jli>ll"uelha de testigos¡ error de hecho en su 
apD.'eciacñ.ón. - Sentencia de 16 de agosto 

de 1973. Casa la proferida por el Tribunal 
Superior cte Bogotá, en el juicio ordinario 
promovido por Ofelia Novoa de Gaona ~on
tra los herederos de Angel María Mora Mo
reno. Magistrado ponente: Doctor Germán 
Giralda Zuluaga. . · · 

FILIACION NATURAL. - IErrmr i!lle <!TieJreo 
cho en la a¡ueciación de ia prueba testñm&> 
nñali a la hllz den nuevo Código i!lle lPll"ocll!<!Tiia 
miento Civil. - Sentencia de 10 de agosto 
de 1973. Casa la proferida por el Tribunal 
Superior de !bagué, en el juicio ordinario 
promovido por Ana Virginia Pacheco de 
Ortiz frente 'a Hortensia Luna de Guzmán 
Espinosa. Magistrado ponente: DoctOr Al
fonso Peláez Ocampo. 

REVALIDACION·DE PAPEL. -Auto de 
12 de septiembre de 1973. Se declara mlll!a 
sierio el recurso ae casación interpuesto 
por Angel Humberto Silva contra· la sen
tencfa de 2 de febrero de 1973, profe'rida 
en este proceso por el Tril;>unal Superior 
de Bogotá. Magistrado .iponente: Doctor 
Humberto Murcia Ballén. 

CALIFICACION DE . LA DEMANDA DE 
CASACION. - Proceso adelantado por 
Abraham Suárez contra la Nación colom
biana. Auto de 12 de septiembre de 1973. 
Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia BalJ.én. · 

CHEQUE:' SU PAGO DEFECTUOSO. -
Técnica de casación: euoD.' de heclhto, il!ll"ll"Oli' 
de derecho; pi-oposición jm:idica complleta. 
ILas acciones de D.'esponsalbiHdad cmlltll'atca 
tuan y extracontractuan son inacumullma 
lbles. - Sentencia de 18 de s'eptiembre de 
1973 .. No casa la proferida por el Tribunal 

·Superior de Bogotá, en el juicio instaura
do por "Vergara Gómez y Cía." frente, al 
"Banco del Comercio". Magistrado ponen
te: Doctor Aurelio ·camacho Rueda. 

SOCIEDAD ENTRE CONCUBINOS- Téc
nica de casación: vñoUacñón i!llill'ectm y VJioRa
c:i.ón ñndill'ecta. - Se:o.tencia de 19 de sep
tiembre de 1973. No casm la proferida por 
el Tribun'alSuperior de Tunja, en el juicio 
ordinario promovido por Oliva López viuda 
de Mozo contra Próspero Morales. Magis
trado ponente: Doctor Aurelio Camacho 
Rueda. 
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MANDATO' COMER~IAL. - 'IréiCmuica. i!lle 
~I:a.sa.cñórm. ILa. sermiermda. a.c1lllsai!lla. e§iát aJ.lllill· 

Jlllal.ll"aJ.i!llaJ. J!Wllll" na. · Jlllll"I!::S1ll!IrlliCft!ÍDrm i!lle aJ.cftl!lri®. -
Sentencia de 19 de septiembre de 1973. 
N® ~Ca.sa. la proferida por el Tribunal Su
periqr de Bogotá, en ~1, juicio ~rdinari~ pro
movido por la c·ompama "Tessltura Gwvan
ni e Cario Gastaldi" contra el Banco del 
Comercio. Magistrado ponente: Doctor Ger-
mán Giralda Zuluaga. · 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRAC
TUAL. - Ca.1ll!Sru 5~. N1llllliiillla.i!lles S2l.Rllea.blles. 
Sentencia' de 19 de septiembre de 1973. 
N® ICBrsa. la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Jesús Antonio y Carmen ;Rosa 
Pabón contra la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Magistrado ponente: 
Doctor Alberto Ospina Botero. 

REVISION DE SENTENCIA DE JUZGA
DO DE MENORES. - Ca.1lllsaJ.ll i!lle ll"l!llia.cñorrnes 
Sl!l%1lllrul!lS Jlllal.ll"aJ. en ll"l!lCOJtnillidmfterrni@ i!lle 

1 
J!ñfuia.

cftiÍDrrn llllai1ll!Jrru. - Sentencia de 20 de sep
tiembre de 1973. N® cmsa. la proferida por 
el Tribunal Superior de !bagué, en el jui
cio ordinario promovido por Alvaro Sánchez 
Montes frente a Osear Armando Vargas, 
representado por su madre natural oOlga 
Vargas. Magistrado ponente: Doctor Ernes-
to Escallón Vargas. · 

SEGURO; - lEn en®ll" i!lle llneclln® i:~ra.~ellll
i!llerrnie el!ll ca.sa.cñól!ll, es són® en Jlllruma.ri® ® 
~wñi!llerrnie. :--- Sentencia de 21 de septiem
bre de 1973. N® ca.sa la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín, en. el jui
cio ordinario promovido por Urbano Osario 
O. contra la Compañía Suramericana de 
Seguros S. A. Magistrado wnente: Doctor 
Germán Giralda Zuluaga. 

FILIACION N A TURAL. - lPrueba. i!llen 
®llemel!llt® iñemJlll® @ ~ll"maJ.rrnermcD.a. l!lllll na ]!Wli
SI!lSiiÍDrrn l!ll®1toria.. - Sentencia de 24 de sep
tiembre de 1973. Catsm la proferida por él 
Tribunal Superior de Tunja, dentro de es
te proceso iniciado por Carmen Rosa Mar
tín de ~amírez frente a los herederos de 
Salustilio Guerrero Martínez. Magistrado 
ponente: Doctor Ernesto Escallón Vargas. 

ARRENDAMIENTO;- JirrnteJ11lll"eia.d.órrn i!lle 
noSl coltll.tll"a.too. - Sentencia de 26 de sep-

tiembre de 1973. NG casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Neiva, en el jui-

. cio ordinario promovido por Alfonso Val
derrama Pastrana contra Ismael Cabre:ra 
Palanca. Magistrado ponente: Doctor Au
relio Camacho Rued.a. ' 

. \ ' . 
ARRENDAMIENTO. - Ca111lsa.ll 3~. C~111lc 

sru 2~: rrno lhta.y mcorrng¡t"1ll!~llllcñ2! C1lll2lltll.i!llilli ~ irlleo 
daJ.Jr2! irlle o1iñcño 1lllllll2! Jtn1lllllñillla.i!ll 2!boon1llli~1 sm 
Jllleilllñll"na Wñona.dóllll i!lllirecbt i!lle lla ney s1Ul~o 
dat -Sentencia de 3 de octubre de 1973. 
No ca.S2! la proferida por el Tribunal Su
perior de !bagué, en el juicio ordinario pro
movido por "Explotaciones Mineras Ltda." 
contra Juan Rodríguez Liévano. Magis
trado ponente: Doctor Aurelio Camacho 
Rueda. 

RESPONSABILIDAD EXTRACON'PRAC
TUAL. - &cdi!llermte i!lll!l ill"átllllsñi®. 'Irécmil:~ 
i!lll!l ca.S2ld6rrn: JllllrOJ!Wl!S:Ü.dóltll. ]mii!lln.c21 ~I:om~lle-. 
ta. - Sentencia de 3 de ·octubre de 1973. 
N® cas21. la proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Miguel Bustos contra "Aero
vías Nacionales de Colombia S. A. -Avían
ca". Magistrado ponente: Doctor Alfonso 
Peláez <;>campo. 

1 
REIVINDICACION DE MEJORAS. -

· lE11Jll!lJtnaJ. iiJI malla fe: S1lll aJ.u'llll"e!C:Ü.aJ.CiÓl!ll ®S C1llle§o 
iiÓltll.0 i!lle llne~Clhtl!}. liJS1llliC&JlllllÓ1111. I!J!Wltll.I!Jl1llleltll.&ll ~g¡rm
ria.: vruOOI!llraJ. Cl!}mo a.cc:Ü.Ól!ll y Irllilli como leJ!o 
cendórrn. - Sentencia de 4 de octubre de 
1973. N® casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín, en el juicio ordina
rio de ·Antonio Gómez Gómez ~ontra Da
niel Guerra y otra. Magistrado ponente: 
Doctor Alberto Ospina Botero. 

REVISION. - IL~a i!llemmrrni!lla na.Jr~. l!ll1llle S®~ 
a.i!llmisib]e, Jlna i!lle i!llñrigfurse COltll.~Jr~ Wi!llms llms 

. Jtlell"S@Jtnas IQ[1lllle i!llellierrn mtell"Verrnllir ellll en ll'e-. 
ICUID"so. -Auto de 9 de octubre de 1973. De
clárase inadmisible la demanda, proferida 

· por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
proceso de ouiebra de "Industria de Refri
geración Col des a Ltda." y Ariel Ospina Ma~ 
rulanda. Magistrado ponente: Doctor Hum
b~rto Murcia Ballén.1 

QUEJA. - ILa. cua.rrn~íi.a ltli.l!} pmme <e:í!<r.e:dlen
a.ll walloJr illll!l llo i!llema.ltll.i!llairllo. - Auto de 1~ 
de octubre de 1973. La Corte estima bien 
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denegado el recurso de casación, en .el pro
ceso ordinario instaurado por el presbítero 

· Pedro Pablo Sánchez Bedoya frente a Irma 
Jaramillo vda. de Cordobés, seguido ante el 
Tribunal Superior de Manizales. Magis
trado ponente: Doctor Aurelio. Cámacho 
Rueda. ' · 

PERTENENCIA. - 'JL'écmca1 !die ICalsatcromí. 
'JL'enencia y posesión. lintenell"Sñón !dlel. t:ú
t11llll4l>. ---;:..Sentencia de 17 de octubre de 1973 .. 
No ca1sat la 'proferida por el Tribunal Su
perior de Cartagena, en el proceso de per
tenencia de Remberto Corrales M. con 
oposición de Luis E. Arroyo·. Magistrado 
ponente: Doctor Alberto Ospina Botero. 
. \ 

REIVINDICACION. ,- JEnoJr !di~ lbi.~lbi.o y 
· !die !dleJreclbi.o. ~ Sentencia de 18 de octubre 

de 1973. No ca1sat la proferida por el Tribu
nal Superior de Valledupar, en el juicio or
dinario promovido por Pedro y José A. Ay
cardi C. frente a Luis Alvarez Meza. Magis
trado 'ponente: Doctor Aurelio Camacho 
Rueda. 

NULIDAD DE TESTAMENTO. -lElllhlll'Jll'a 
llllllalnO llllatltmru no Jbi.eJrei!11m. ru ·lffiR]O •lleg:útillllllo, 
pelro s:ú concunne con ·nat cónyuge <ellll Ra suna 
cesión i!llell catunSSlntil'J hljo mntunll"atll. - Senten
cia de 18 de octubre de 1973. Catsa la pró
ferida por el Tribunal Superior de !bagué, 
en el juicio ordinario promovido por Alfan-

., so Yara contra María Luz Báez de Obregón 
y otros. Magistrado ponente: Doctor Ernes
to Escallóll: Vargas. 

Olarte Vanegas contra Mercedes Olarte 
Hernández y otras. Magistrado ponente: 
Doctor Alfonso Peláez Ocampo. ' 

PERTENENCIA ENTRE COMUNEROS. 
linconsonalnc:i.al: sóRo pUllOOe ruegMllm ell ~Ji"a 
juniÓI.icrullo. lJI'Jropos:i.c!ón jm:ú.IÓI.:i.cm complletm. 
linl!Jrmcc:i.ón !die noli'l!Wlls !dleJrogm!dlms: Sle wñoRm 
llm qune llun · IÓI.elbiiÓI.o mpDicaurse. Sentencia de 
20 de octubre de 1973. No casm la proferida 
por el Tribunal Superior de Cali, en el jui
cio ordinario instaurado por Adolfo Aristi
zábal Llano contra Arcadio Muñoz Z. Ma
gistrado .ponente: Doctor Humberto Mur
cia Ballén. 

RECONSTRUCCION DEL PROCESO. -
Auto dé 29 de octubre de 1973. Se declara 
recmistruido el proceso ordinario instaura
do por Klaus Adolf Koch contra Irmgard 
Sehrt. Magistrado ponente: Doctor Hum-
berta Murcia Ballén. · 

FILI.A.CION NATURAL. - lJI'osesñóllll . n~ 
toria. - Sentencia· de 31 de octubre de 
1973. No éasa la proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín, en el juicio ordinario 
promovido por la menor Cruz Elena Za
pata . representada por su madre Pastora 
Zapata Cano contra los herederos de Die-

1go Jerónimo Vásquez. Magistrado ponente: 
Doctor Ernesto Escallón Vargas. , 

TERMINO DE INCdMUNICACION PA
RA RECIBIR INDAGATORIA. -Auto de 
2 de noviembre de 1973. El Tribunal Su
perior de Villavicencio, Sala Disciplinaria, 
consulta su sentencia de 26 de julio de 1973 

REVISION DE SEWENCIA pE JUEZ · proferida en este proces!J disciplinario se
DE MENORES. - linconsollllalniC].al. - lEn guido contra el doctor Hector Salas Ibarra 
llm fumteJrpntac:ñón !dlell caurgo J!lllt'eíi:ñeJre eR IÓI.ea ex-Juez Promiscuo Municipal de Guamal: 
satnoRRo qune IÓI.e élllbi.ace ellli"ecunnente.- Sen- Magistrado ponente: Doctor Alfonso Peláez 
tencia de 18 de octubre de 1973. (Oa1sm la Ocampo'. 
proferida por el Tribunal Superior de Iba- , 
gué, en el juicio ordinario de Rafael Pal- · DEPOSITO. - Inconsonancia. - lJI'rue-
ma Espinosa contra la menor Norma Cons- lba 1!11e conbaro cellelbJrooo lbm]o :i.llllllperri!o !di~ 
tanza Pulecio. Magistrado ponente: Doctor Regislla.dón !dleJroga.IÓI.a.. - Sentencia de 8 de 
Alfonso Peláez Ocampo. noviembre de 1973. No. casm la proferida 

· por el Tribunal Superior de Bogotá, en es-
SOCIEDAD DE HECHO. _;_ §Ulls ellemelllla te' proceso or~inario instaurado por Ester 

too Jlád:i.cos. lLa soo:i.ooai!ll es contli"attilli i!lle ejea López de Sánchez frente a José Severo Es
cund.ón mces:i.va, cunym nunDii!11ai!11 no tiene ll'Jfleca pitia B. Magistrado ponente: Doctor Aure
tos Jrll'JtJromct:i.vos sñno fluntunms. ~ Sentencia lío Camacho Rueda. 
de 18 de octubre de 1973. Casat la proferida , 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el . RESPONSABILIDAD EXTRACONTRAC
juicio ordinario promovido por María Luisa TUAL. '- lincongruencial: llllilli oollllSliste en llm 
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J7alita iille cones]pioniillendm ~entl!'e lias iillñs]pi~s:ñ.
cñmlles a:lle lim seniendm a:lle n. \l y 2\l ms1tmll]l.
dm.- Sentencia de 8 de noviembre de 1973. 
No casa la proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Abraham Suárez R. frente a 
la Nación colombiana. Magistrado ponen
te: Doctor Humberto Murcia Ballén. 

REVALIDACION DE PAPEL COMUN.
Auto de 8 de noviembre de 1973. Declara 
a:llesñerlo el recurso de casación ·.por no re
validación oportuna del papel común usa
do en la actuación. Proceso ordinario ins
taurado por Héctor Restrepo contra Ana
talio Ramírez R. ante el Tribunal Superior 
de Cali. Magistrado ponente: Doctor Aure
lio Camacho Rueda. 

SEPARACION DE BIENES. - CaUJisaill 
5~ a:1l~eli al1'1tncUJillo TI.M iillell, Cóa:1ligo Chnill. ILm 
nmev& Rey es lia :~regUJtllma:1lol!'& a:1lell mérito JPil!'o
fumtorio a:1le Ras JPilrUllefums JP1l!'&dñcaa:1las aníes a:1le 
sUJI v:ñ.g~endm. - Sentencia de 21 de noviem
bre de 1973. No casm la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en este proceso 
ordinario de Januario Andrade Quintero 
frente a Gloria Tovar Molinares. Magistra
do ponente:. Doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

FILIACION NATURAL.- 'll'écn:ñ.ca a:1le ca
sación. IEnol!' iille hecho. IEnoJr iille a:1lu~ho 
en en nUJievo Cóa:1lñgo a:1le JP'Jrocea:1lñmñento Cñvlilt. 
ILa ILey "3 5 iille TI.968 n<l} exiig0 JPial!'a llm caUJisall 
a:1le "ll'ellmcñones sexUJialles" q¡UJie éstas sean es-
1tmfulles y notorias. - Sentencia de 6 de di
ciembre de 1973. No casa la proferida por, 
el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo, en el juicio ·ordinario promovido por 
Mardoqueo y Dora Adame frente a Mardo
queo Rivera. Magistrado ponente: Doctor 
Aurelio Camacho Rueda. '· 

REV ALIDACION DE ~APEL IMPRO
PIO. - Auto de 7 de diciembre de 1973. No 
repone el que declaró desierto el recurso 
por no revalidación oportuna de papel in
competente. Casos de suspensión del pro
ceso. Magistrado ponente: Doctor Aurelio 
Camacho Rueda. 

EXONERACION DE MULTA. - Auto· de 
7 de diciembre de 1973. Declara desierto 
el recurso de casación propuesto en el pro
ceso ordinario instaurado por Nepomuce-, 

no Hernández frente a. Alfónso Barbosa, 
por no presentación oportuna de la de
manda. Magistrado ponente: Doctor Aúre- · 
lio Camacho Rueda. 

RECURSO DE SUPLICA. - §óllo ~aUn 
contll'a JPI:Irovña:1lend.as a:1llidaa:1las JPIOl!' en nnagñs
tJJ."aa:1lo ponen1te. - Auto de 7 de diciembre 
de 1973. La Corte se abstiene de conocer 
de este recursó propuesto por Florentino 
Oliveros en el de revisión instaurado por el 
mismo. Magistrado ponente: Doctor Ernes
to Escallón Vargas. . · · 

REV ALID'ACION. DE PAPEL. - ILas es
tampillas an efecto .a:1lellien en1tll'egruroo & na 
seuetaJrim. · - Auto de 7 de diciembre de 
1973. La Corte declara a:1lesñedo el recurso 
interpuesto contra la sentencia pronuncia
da por el Tribunal Superior de Bucara
manga en el proceso ordinario de Santiago 
Peña R. frente a Matilde Rojas de Rincón. 
Magistrado ponente: Doctor Ernesto Esca
llón Vargas. 

QUEJA. - No JPlll'oceiille cont:~ra. &UJiro IIJlUllaJi 
a:1led2llt'a a:1lesñell'W eli lt'ecUlllt'So. - Auto de 7 de 
diciembre de 1973. Decide la Corte el re
curso promovido por Raúl Forero R. frente 
a Carlos A. Rincón Arias ante el Tribunal 
Superior de Bucaramanga. Magistrado po
nente: Doctor Ernesto Escallón Vargas. 

SIMULACION.- 'Jl'écnilica a:1le casad.óllll.-
.Sentencia de 7 de diciembre de 1973. No 
cmsa la proferida por el Tribunal Superior 
de Cartagena, en el juicio ordinario promo
vido por Zoila Pedroza de Lora contra Gre
gario Zárate. Magistrado ponente: Doctor 
José María Esguerra Samper. 

RECHAZO IN LIMINE DE LA DEMAN
DA. - Auto de 7 de diciembre de 1973. La 

. Corte Jrecllllazm la demanda ordinaria que 
presentó Ramón Vales Alvarez contra el 
Magistrado del Tribunal Superior de Bogo
tá, doctor Braulio Espejo. Magist¡rado po
nente:. Doctor Humberto Murcia Ballén. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por 
sentencia de julio 2 de 1973, (C&ml\ la profe-
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rida por el Tribunal Superior de~ -~.strito CASACION - ('Jl'écmc2). - La Corte 
Judicial de· Barranquilla 1en el JUICIO de por sentencia de julio ~4 de 1973, ~~ c2sm 
Francisco Camargo Tordecilla contra Em- la proferida por el Tnbm;al SuP7n_o~ del 
presa Naviera FluviaJ Colombiana S. A. Distrito Judicial de. Bogota en el JUIC~o ~e 
Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel _ Federico Garrido Mercado contra el DlStn
García B. to Especial de Bogotá. Magistrado ponen-

te: Doctor ,Alejandro Córdoba ·Medina. 
MORA. - La Corte por sentencia de ju

lio 3. de 1973, :rr:n.~ c2sa la prqferida por el 
Tribunal Superior -del Distrito Judisial ~e. 
Bogotá en el juicío de Ma~uel. Jose Rmz 
Carrillo contra la Empresa D1stntal de Ser
vicios PúbÍicos y la Caja de -Previsión So
cial de los Empleados y Obreros del Distri
to Especial de Bogotá. Magistrado ponen
te: Doctor Alejandro Córdoba Medina. 

TELECOM. - La Corte por sentencia de 
julio 10 de 1973, :rr:n.~ \cas21 la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Marco Tulio Fer- _ 
nández Hernández contra Empresa Nacio
nal de Telecomunicaciones (Telecom). Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Benavides 
Patrón. 

PAGOS PARCIALES DEL AUXILIO DE., 
CESANTIA. - La Corte por sentencia de_ 
julio 10 de 1973, c2s2 pru-ciallm~:rr:n.te la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri;
to Judicial de Cartagena en el juicio de 
Julio ·Barrera España contra Empresa de
Energía Eléctrica de Magangué S. A. Ma
gistrado ponente: Doctor Jorge Gaviria Sa
lazar. 

CASACION. - ('Jl'écmca). .. - La Corte 
por sentencia de julio 13 de 1973, :rr:n.~ c2sa 
la pr.oferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto en el juicio de. 
Alberto Javier Vallejos G. contra .Jorge· 
Enrique Vallejqs G. Magistrado ponente: 
Doctor Alejandro Córdoba Medina. · 

ERROR DE HECHO. - La· Corte por 
sentencia de julio 19 de 1973, :rr:n.~ _casa la 
proferida por el Tribunal Supefior del Dis
trito Judicial de Riohacha en el juicio de 
Israel Ramírez Cardozo contra Aerovías 
Nacionales de Colombia S. A. (Avianca). 
Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. · 

49 - Gaceta.. T. cXLvn 

CASACION.- ('Jl'écmca).- La Corte 
por sentencia de julio _26 de 197~, ~o c2sm 
la proferida por el Tnbu~al Sup~~o~ del 
Distrito Judicial de Bogota en el JUICIO de 
Eloy Pérez Alvarez contra Shell Cónd9r S. 
A. Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
'Córdoba Medina. 

' 1 

SALARIO. ~ La Corte por sentencia de 
julio 27 de 1973,. casa la proferida. :por el 
Tribunal Superior del Distrito Judi~Ial de 
Bogotá en el juicio de Manuel Gmllermo 
González contra Bernardo Angel Escobar 
y otros en su calidad de ex-socios de la so
ciedad '"rrtoR«llá:rr:n.g~li ILW2.". Magistrado po
nente: Dóctor Miguel Angél García B. 

CASACION.- ('Jl'éc:rr:n.ftc2).- La Corte · 
por sentencia de julio ~7 de 1973, :rr:n.~ c2sa 
la proferida por el Tnbunal Supenor del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Janice Condit de Valencia contra Meyer 
Language Center. Magistra~-o ponente: Doc
tor Alejandro Córdoba Medina. 

CASACION ('Jl'écmc2). - La· Corte por 
sentencia de julio 31 de 1973, :rr:n.o casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Da
río Hernando Forero Wilcherry contra Em
presa Distrital de Transportes Urbanos. Ma
gistrado ponente: Doctor José Enrique Ar
boleda Valencia. 

INDEMNIZACION MORATORIA Y BUE
NA FE PATRONAL. -La Corte por sen-
tencia de agosto 6 de 1973, :rr:n.~ casa la pro
ferida .por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá 'en el juicio de David 
Lombana Pinto contra la Nación (Ministe
rio de Obras Públicas). Magistrado ponen-
te: Doctor Miguel Angel Garcfa B. , 

INDEMNIZACION MORATORIA.- La 
Corte por sentencia de agosto 8 de 1973, 
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<ee.sm pmll'!Climllmtellllre la. proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
·gotá en el juicio de Pablo Cuesta Urrea.con
tra Laboratorios Dr. J. Grillo Ltda. Magis
tr,ado ponente: Doctor Alejandro Córdoba 
Medina. 

REAJUSTES. - La Corte por sentencia 
de agosto 9 de 1973, llllaJ> cmsm la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín en el juicio de Eduardo 
Uribe Mariño contra Compañía Siemmens 
S.' A. Magistrado ponente: Doctot José En
rique Arboleda Valencia. 

CASACION ('ll'éclllll1.cm). -La Corte por 
sentencia de agosto 9 de 1973, llllaJ> cmsm la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de José 
del Carmen Moreno Pérez contra el Banco· 
de Colombia. Magistrado ponente: Doctor 
José Enrique Arboleda Valencia. 

CASACION ('ll'éclllllicm). - La Corte por 
sentencia de agosto 10 de 1973, mtaJ> cmsm la 
proferida por el Triblinal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Mi
guel Angel Narváez Latorre contra la Co
munidad denominada: Misioneros Hijos del 
Inmaculado Corazón de María. Ma~strado 
ponente: Doctor Miguel Angel Garc1a B. 

CASACION ('ll'écmtñc&). - "La Corte por 
sentencia de agosto 13 de 1973, mto cmsm la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Marta en el juicio 
de Pedro Pablo Arrieta Cárcamo contra la 
Compañía Frutera de Sevilla. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Benavides Patrón. 

SUSPENSION D;E LABORES. - La Cor
te por sentencia de agosto 14 de 1973, mtaJ> 
cmsm la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali en el juicio de 
José Macario Arboleda y otros contra "In-· 
genio El Papaya!". Magistrado ponente: 
Doctor Juan Benavides Patrón. 

ERROR DE HECHO. --La Corte por sen
tencia de agosto 16 de 1973, mto cmsm la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Efraín 
Rodríguez Orozco contra Construcciones La 
Castellana S. A., a Benjamín Londoño Ro
jas & Comanditarios y a. Benjamín Londo-

---------~------------------~ 

ño, como persona natural. Magistrado po
nente: Doctor Juan Benavides Patrón. 

CONTRATO DE TRABAJO. - La Corte 
po:r sentencia de agosto 17 de 1973, CaJ.S$!. 
rotallm~mte la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali en el_j_ui
cio de Jorge Hernando Guerrero TruJillo 
contra Coéxito S. A. Magistrado ponente: 
Doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

CASACION ('Jl'éclllllicm). -.La Corte por 
sentencia de agosto 27 de 1973, mtaJ> C&S$!. la 
proferid::¡, por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali en el juicio de Octa
vio Artunduaga Lugo contra el Municipio 
de Palmirú. Magistrado ponente: Doctor 
José Eduardo Gnecco C. 

SALARIOS VARIABLES. - La Corte por 
sentencia de agosto 30 de 1973, mtaJ> cmsm la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis:
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Raúl 
Bautista Cervetto contra Impulsadora Co
lombiana de Hoteles Ltda. Magistrado po
nente: Doctor José Enrique Arboleda Va
lencia. 

INDEMNIZACION MORATOR][A. - La 
· Corte por sentencia de agosto 30 de 1973, 

cmsa ¡parrcñatll.mellll.te la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de José Misael Rodríguez 
G., contra el Hospital San Juan de Dios. 
Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

INDEMNIZACION Y BUENA FE PA
TRONAL. - La Corte por sentencia de 
septiembre 6 de 1973, llll~ te&S& la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Ramiro ·Ba
sabe Alvai'ez contra Empresa de Licores de 
Cundinamarca. Magistrado ponente: Doc
tor José Enrique Arboleda Valencia. 

EL RECURSO DE CASACION. - La Cor- . 
te por sentencia de septiembre 13 de 1973, 
mto caS& la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín en 
el juicio de Miguel Angel Agudelo Sánchez 
contra el Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica - Comisión de Canalización y 
Reembolso d~l Río Medellín. Magistrado po-, 
~nente: Doctor José Enrique Arboleda V~Q 

1
lencia. 
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CASACION ('lrécmca.). - La Corte por 
sentencia de septiembre 14 de 1973, ltll.O casa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Carlos Ariel Salazar Vélez contra Asocia
ción polombiana de Municipalidades, Ma
gistrado ponente:. Doctór Miguel Angel Gar
cíaB. 

DIFERENCIA ENTRE LA VIOLÁCION 
DE LAS OBLIGACIONES DEL TRABAJA
DOR Y LA FALTA COMETIDA POR EL 
MISMO. - La Corte por sentencia de sep
tiembre 18 de 1973, ca.sa. pa.rdalima:mte la 
'proferida por el. Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
Joaquín Emilio Ramírez Z., contra Gaseo
.sas Posada Tobón S. A. Magistrado ponen
te: Doctor Alejandro Córdoba Medina. 

·cASACION ('lrécmca). - La Corte por 
sentencia de septiembre 19 de 1973, ltll.(]l casa. 
la proferida por el ·Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
José Santos Gutiérrez contra Colombian 
Petroleum Company (Colpet). Magistrado 
ponente: r;>octor Jorge Gaviria ,salazar. 

CASACION ('lrécmca). - La Corte por 
sentencia de septiembre 21'de 1973, ltll.O casa 
la proferida por el Tribunal Superior del . 
Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Patrocinio Jiménez Hernández con
tra el Colegio Biffi La Salle. de Barranqui
lla: Magistrado ponente: Doctor Miguel An
gel García B. , 

CASACION ('lrécltll.ica). - La Corte por 
sentencia' de septiembre 25 de 1973, ltll.O casa 
la proferida por el Tribunal Superior dél 
Distrito .Judicial de Bogotá en el juicio de 
Miguel Leonidas Sánchez Pardo contra Hi
pódromo de Techo S. A. Magistrado ponen
te: Doctor Alejandro Córdoba Medina. 

CASACION ('lrécmca). - La Corte por 
sentencia de septiembre 27 de 1973, ltll.O casa' 
la proferida ~or ,el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali en el juicio de Al
fonso Fernández T. contra Diego Lema Gu
tiérrez. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Oswaldo Vergara Rodríguez contra el 
Instituto de Fomento Municipal. Magistra
do ponente: Doctor José Enrique Arboleda 
Valencia. · 

. TERMINACION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO, INVOCANDO JUSTA CAUSA. 
La Corte por sentencia de septiembre 28 
de 1973, ltll.O casa la proferida por el Tribu
nal Superior .del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Né~tor Hugo Pulido 
Sierra contra Banco Central Hipotecario. 
Magistrado ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar. 

CASACION ('lrécmca). - La Corte por 
sentencia de octubre 4 de 1973, ltll.O casa la 

· proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de · 
Eduardo Sandoval contra Laboratorios Un
dra S. 'A. Magistrado ponente: Doctor Ale
jandro Córdoba Medina. 

PRUEBA PERICIAL - La Corte por sen
tencia de octubre 5 de 1973, ltll.o oo.sat la pro
ferida por el Tribun~l Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Luis 
Roa tta Bechelly contra SoGiété Parisienne 
D'Expansion Chim1Que Specia. Magistrado 
ponente: Doctor Miguel Angel.Garcia B. 

CASACION {'lrécltll.D.ca).'- La Corte por 
sentencia de octubre 8 de 1973, ltll.O CBlsat la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Ar
mando Muñoz Villamiza,r contra Laborato
rios Undra S. A. Magistrado ponente: Doc
tor Alejandro Córdoba Medina. 

· CASACION ('lrécltll.ica). - La' Corte por 
sentencia de octubre 10 de 1973, ltll.O casa 
la proferida por el Tribunal .Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Jesús Emilio- Porras contra el Instituto Co
lombiano · de Energía Eléctrica, Comisi6n 

. Canalización del Río Medellín, el Departa
m~nto de Antioquia y el Municipio de Me
dellín~ Magistrado ponente: Doctor Jorge 
Gaviria Salazar. 

LA CARGA DE LA PRUEBA. __;_ La Corte 
XNFRACCION DIRECTA. - La Corte por sentencia de octubre 11 de 1973, ltll.O caS2l 

por sentencia de septiembre 27 de 1973, ltll.~ la proferida por el Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de VAC.ACIONES. - La Corte por sentencia 
Rafael Peña Peña contra Jabonerías Uni- de octubre 29 de 1973, ll'llO casa la proferi
das S. A. Magistrado ponente: Doctor José da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
Enrique Arboleda Valencia. 1 dicia~ de Bogotá en el juicio de Luis Felipe 

Clavija Q. contra la Fundación pniversidad 
INDEMNIZACION MORATORIA.- La de Bogotá Jorge Tadeo Lozano. Magistrado . 

Corte por sentencia de octubre 15 de 1973, ponente: Doctor Miguel Angel García B. 
cas~ Jlllm-d.rum~ll'll~ la proferida por el Tri- . 
bunal Superior del Distrito Judicial de Nei
va en el juicio de Marco Alcides Rómero 
Cadena contra Transportes Federales Huila
Cauca-Caquetá (Transfederal H. C. Ltda.). 
Magistrado ponente: Doctor· José En.rique 
Arboleda Valencia. 

LICENCIAS. - La 1 Corte por sentencia 
de octubre 18 de 1973, ll'llO casa la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de Bolívar Ro
mán Sotelo contra el Instituto de Fomento 
Municipal. Magistrado ponente: Doctor Jo
sé Enrique Arboleda Valencia. 

REFORMATIO IN PEJUS. - La Corte 
por sentencia de octubre 20 de 1973, ll'llO casa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta en el juicio de 
Pablo Moreno Jaimes contra las Empresas 
Municipales de Cúcuta. Magistrado ponen
te:· Doctor Juan Benavides Patrón. 

ERROR DE DERECHO. - La Corte por 
sentencia de octubre 22 de 1973, no casa~. 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Alvaro Anzola Gutiérrez contra Ladrillos· 
Moore S. A. ·Magistrado ponente: Doctor 
Alejandro Córdoba Medina. 

UNIDAD DE EMPRESA. - La Corte por 
sentencia de octubre 23 de 1973, no caSal. 
la \proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta en el jui
cio de Abel Valdés Reales contra Compañía 
Frutera de Sevilla. Magistrado ponente: 
Doctor Miguel Angel García B. 

CASACION ('JNicmca~.). - La Corte por 
sentencia de octubre 25 de 1973·, ll'llO ca§al 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Julio César Miranda Salís contra Gaseosas 
Posada Tobón S. A. Magistrado ponente: 
Doctor Alejandro Córdoba Medina. 

Q • 

SUSTITUCION PATRONAL.- La Corte 
por sentencia de noviembre 2 de 19,73, ll'llo 
cmsa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali én el juicio de 
Angel Ibáñez contra Ramón Antonio Ascá
rate Rivera. Magistrado ponente: Doctor Jo
sé Enrique Arboleda ·valencia. 

· .. 

INDEMNIZACION MORATORIA. - La 
Corte por sentencia de noviembre 5 de 1973, 
casa prurcianm~ll'llte la proferida por el Tribu

. nal Superior del Distrito Judicial de :Sogotá 
en el juicio de Gustavo Zea Mayorga contra 
Ser.vicio Nacional de Aprendizaje Sena. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo Gne
ccoC. 

INDEM~ZACION MORATpRIA.- La 
Corte por sentencia de noviembre 8 de 
1973, ll'llO casa la proferida por el Tribun~l 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
. el juicio de Betty Aristizábal de Botero con-

- tra' Knoll Colombiana S. A. Magistrado 
ponente: Doctor José Enrique Arboleda Va
lencia. 

DESPIDO POR JUSTA CAUSA.- La 
Corte por sentencia de noviembre 8 de 1973, 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Sergio Camargo contra Mototalleres S. 
A. Magistrado ponente: Doctor Juan Be
navides Patrón. 

CASACION ('ll'écll'll:iica). - La Corte por 
sentencia de noviembre 8 de 1973, ll'llO. ca§m 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona. en el juicio 
de Manuel Guillermo Bayona Pantaleóp. 
contra Colegio Carmelitano. Magistrado po
nente: Doctor Juan Benavides Patrón. 

CASAGION ;{'JI'écll'llica). - La Corte por 
sentencia de noviembre 8 de 1973, ll'll~· ca§m 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Vicente Alonso Lancheros contra .Pablo Ma-

) 
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teo Castelblanco. Magistrado ponente:' Doc
tor Juan Benavides Patrón. 

CASACION ('Jl'écm~a). - La Corte por 
sentencia de noviembre 8 de 1973, no casa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Ismael Gálvez Gálvez contra el Distrito Es
pecial de Bogotá, y la Caja de Previsión So
cial de Empleados y Obreros del Distrito 
Especial de Bogotá. Magistrado ponente: 
Doctor José Enrique. Arboleda Valencia. · 

CASACION (Técnica). - La Corte por 
sentencia de noviembre 9 .de 1973, no casa 
la proferida por el Tribunal\ Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el 
juicio de Eusebio Castro Molinares contra 
Puertos de Colombia, Terminal Marítimo 
y Fluyial de Barranquilla. Magistrado po
nente: Doctor Miguel Angel García 'B. 

INDEMNIZACION MORATORIA. - Lá. 
Corte por sentencia. de noviembre 12 de 
1973, casa pall:"cialimam.te la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el, juicio de Jaime Amador Mon
tenegro Muñoz contra el Banco Cafetero. 
Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel 
García B. · 

INDEMNIZACION MORATORIA.- La 
Corte por sentencia de no"viembre- 12 de 
1973, no casa la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá·ep.. 
el juicio de Jorge.Rodríguez Romero contra 
Laboratorios. y Agencias Internacionales 
Ltda. "Lanter". Magistrado ponente: Doc
tor José Eduardo Gnecco C. 

INTERPRETACION DEL CONTRATO 
DE TRABAJO. - La Corte por sentencia 
de noviembre '19 de 1973, casa pall"ciallmente 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de~ 
José Osear Hernández Sánchez contra Ho
tel Intercontinental. Magistrado ponente: 
Doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

SALARIOS BASICOS. PARA PRESTA
CIONES. -'La Corte por sentencia ·de no
viembre 22 dé 1973, no casa la proferida 
por el Tribunal Superior del·Distrito Judi
cial de Barranquilla en el juicio de Maree
liana Cuentas contra Cu~tiembres Búfalo-

Minski &. Gilinski Ltda. Magistrado ponen
te: Doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

· PRESCRIPCION. - La Corte por senten
cia de nqviembre 26 de 1973, no c&sa la. 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Rhada Schubert contra Laboratorios Un
dra S. A. Magistrado ponente: Doctor Mi-
guel Angel Garcfa.- . 

CASACION ('Jl'écmca). - La Corte por 
sentencia de noviembre 27 de 1973, nocas& 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio 
de Berto Ignacio Restrepo_ Berrío --contra. 
Comestibles La Rosa S. A. y Distribucio-

. nes Grace & ·Cía. (Colombia) S. A. o 'Grace 
·y _Cía. (Colombia) S. A. Magistrado ponen
te: Doctor Juan Benavides Patrón. 

CASACION ('Jl'écnica). - La Corte por 
sentencia de noviembre 30 de 1973, no caS81. 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Leonidas Berdugo Díaz contra Cons
trucciones Sigma Ltda. Magistrado ponen
te: Doctor Juan Benavides Patrón. 

. PRUEBAS AGREGADAS INOPORTUNA
MENTE. -La Corte por sentencia de di
ciembr~ 4 de 1973, casa ·pall"cfta.llmente la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de B,arranquilla en el, jui~io 
de Hugo Alberto Perez contra Helicopteros 
Nacimiales de. Colombia S. A. Magistrado~
ponente: Doctor Jorge Gaviria Salazar. 

CASACION ('JL'écmca). - La Corte por' 
sentencia de diciembre 4 de 1973, illO cas& 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Roberto Salazar Henao contra Alvaro Posse 
Arboleda & Cía. Ltda. Magistraao ponen-
te: ·Doctor Miguel Angel García_ B. . 

CASACION ('JL'écmc.a). - La Corte por 
sentencia de diciembre 5 de 1973, no casm 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Víctor M. Gómez contra la sociedad 
denominada Astilleros Magdalena Ltda. 
Magistrado ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón. 
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TECNICA EN EL RECURSO DE CASA
CION. - La Corte por sentencia de diciem
bre 7 de 1973, ltllo IC~sat la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Alberto Rojas Chaux 
y Ernesto Ruiz Manrique contra Ernesto 
González González. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Benavides. Patrón. 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJA
DORES OFICIALES. - La Corte por sen
tencia de diciembre 10 de 1973, ltllO ICatsa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Sincelejo en el juicio de 
Juan Glem Posada contra Departamento 
de Sucre. Magistrado ponente: Doctor Ale
jandro Córdoba Medina. 

DOCUMENTO AUTENTICO. - La Corte 
por sentencfa de diciembre 10 de 1973, ltllO 
ICatsa la pr9ferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el jui
cio de José Enrique Restrepo Muñoz con
tra· Walter Rothlisberger & Cía. 'Ltda. Ma
gistrado ponente: Doctor Alejandro Córdo
baMedina. 

PRUEBA DEL PAGO POR CONSIGNA
CION.- La Corte por sentencia de diciem-· 
bre 10 de 1973, ICatsat parrdallmellllie la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil en el juiqio de Luis Ale
jandro Díaz Suárez contra l\a Cooperativa 

de Caficultores del Sur de Santander LUla. 
Mag¡strado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia. . 

REINTEGRO O INDEMNIZACXON. - lLa1 
Corte por sentencia de diciembre 13 de 1973, 
ICatsa la proferida por el Tribunal Su~rior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Jacobo L¡:tsprilla Niño contra Calicanto 
Limitada. Magistrado ponente: DoctoX' Mi~ 
guel Angel García B. · 

CASACION ('ll'lé!CmiC&). - La Corte poX' 
sentencia de diciembre 13 de 1973, llllO IC&§& 

la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Jorge Vasilef Gospondinova contra 
Aerocosta S. A. Magistrado ponente: Doca 
tor Alejandro Córdoba Meclina. 

CASACION ('ll'é!Cllllrem). - La Corte por 
sentencia de diciembre 14: de 1973, llllii!I IC&§Bt 

. la proferida por el 'Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de· 
Alfredo Samper Salazar contra Co9ep y So-· 
corsa Ltda. Magistrado ponente: Doctor 
José. Enrique Arboleda Valencia. 

CASACION ('ll'é!Cltlln!C~). - La Corte ppr 
sentencia de diciembre 14 de 1973, ltllO IC&Z& 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Héctor Enrique Pulido Sáncnez contra Dis
tribuidora ~avaria S. A. Magistrado ponen
te: Doctor José Eduardo Gnecco C. 
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§11\ILA\ ]])JE CA\§11\CIION CIIVIIIL 

REVALIDACION DEL PAPEL. - Declara 
desierto el recurso por no revalidación 
oportuna deZ papel usado en la actua
ción. - Providencia de 17 de julio de 
1973. - Recurso de c~saciÓn interpues
to por la "Compañía Pesquera , Arango 
Ltda." contra la sentencia de 12 de di
ciembre de 1972, proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, ·en el procesq de 
aquélla frente a Cía, de Seguros Skan
dia S. A. Magistrado ponente: Doctor 
Humberto Murcia Ballén . . . . . . . . . . .. 

R_EVTSION (recurso extraordinario). - Le
gitimación para ··interponer este recurso. 
Carga probatoria. Procedenciá. Nulidad 
como' motivo del recurso. - Provid~ncia' 
de 18 de julio de 1973. - "Fundiciones 
Básicas S. A." representada por su geren
te Alfonso Giraldó interpuso recurso ex
traordinario de revisión contra la senten
cia dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá el 6 de julio de 1972, en el proceso 
de ejecución promovido. por María Luisa 
Giralda de Landínez contra ''Vicente Gi
ralda sucesores Ltda.". Magistrad:> ponen
te: Doctor José María Esguerra Samper 

CONFLICTO DE COMPETENCIA (en .pro
cesos sobre privación de la ·patria potes
tad). - Auto de '8 de agosto de 1973. -
Es competente para conocer de este pro
ceso el Juez de Menores de Garzón, en el 
conflicto suscitado entre los jueces de me
nores de Garzón y de Bogota, en el juicio 
promovido por Cecilia Perdomo de An
drade, contra Epaminondas Andrade Per
domo, .en representación de sus hijos Gas
tón Alexander y Mary Carlina Andrade. 
Magistrado. ponente: Doctor José María 
Esguerra Satnper 

P6.gs. 
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15 

f 

Págs. 

DESISTIMIENTO EN\ JUICIO DE FILIA
CION NATURAL.- Causal 31!-: la contra
dicción de las resoluciones ha de ser tal, 
·que haga imposible la operancia simul
tánea de ellas. -;- Medio nuevo en ,ca
saetón. - El d,esistimiento: es un acto 
j~rídico. - Septencia de 16 de· agosto de 
1973.- NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior 'de Medellín, en el juicio· 
ordinario promovido por María Leonor 
Alvarez o Sierra frente a Ana Rita' Tobón 
vda. de Alvarez, como heredera de Lázaro 
Alvarez Tobón. Magistrado ponente: Doc
tor Aurelio Camacho Rueda . . . . . . . ..... 

SALVAMENTO DE VOTO de los Mag;stra- · 
dos, doctores Humberto Murcia Ballén y 
Alfonso Peláez Ocampo del fallo anterior
mente publicado . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 

FILIACION NATU~AL. - Error de he('ho: 
los yerros que. no son trascendentes care
cen de valor impugnativo. ......:. Causal de 
relaciones sexuales.' no es' decisivo deter
minar las techas de iniciación y finali
zación de dichas relaciones. Cómo calcu
lar la época de ta concepción. - Refor
ma del testamento: acción que no se con
cede al legitimario simplemente prete
rido. Posesión legq,l del' heredero: la tie
ne desde ei momento en que se le defiere 
la herencia. - Sentencia (de 16 de· agos
to de 1973. - NO CASA la proferida por 
el Tribunal sUperior de !bagué, et. el jui
cio ordinario promovido por Doris Po
lance' contra los herederos de Ernesto · 
Samper Pastrana. ·Magistrado ponente: 
Doctor Germán' ·Giraldo Zuluaga , ... 

SEGURO DE INCENDIO. - Error de. he
cho. - Pago por consignación como mo
do de extinguir la obligación. - Causal 
11!-: violación de la ley sustancial. - El 
artículo 648 del Código de Comercio ante-

18 

29 

( ' 

35 
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rior no es norma sustancial. - Senten~ 

cia de 16 de ágosto de 1973. - NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el juicio ordinario promovido, 
por "Almacén Santander Elisa Acevedo 
y Cía. Ltda." contra "Compañía de Se
guros la Qontinental" y "Cía. Colombiana 

Págs. 

de Seguros". Magistrado ponente: Doctor 
Humberto Murcia Ballén . . . . . . . . ·. . . . 42 

REVALIDACION DE PAPEL. - Casación: 
distintos actos que integran su trámite. -
Auto de 16 de agosto de 1973. - NIEGA 
LA REPOSICION solicitada de la provi
dencia de 17 de julio der presente, profe
rida en el proceso seguido por la Com
pañía Pesquera Arango Limitada contra 
"Compañía de s·eguros Skandia S. A." Ma
gistrado ponente: Doctor Humberto Mur-
cia Ballén . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . 55 

CORRECCION DE ERROR ARITMETICO.
Son diferentes la aclaración y la correc
ción. - Auto de 25 de septiembre de 1973. 
Se declara improcedente la corrección so
licitada en el proceso ordinario de Ge
rardo y Argemiro Mejía contra Esneda 
Cardona de Echeverri, como heredera 
testamentaria de Francisco Echeverri Me-
jia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 

SIMULACION RELATIVA.- Error de dere
cho en el nuevo Código de Procedimiento 
Civil. - Prueba de la simulación inter
partes. - Restricción de la prueba testi- _ 
jical. Indicio proveniente de la falta de 
documento o principio de prueba por es
crito. Testimonio único, no excluible hoy. 
Nulidad de donacion entre vivos. - Sen
tencia de 25 de septiembre de 1973. -
CASA la proferida ,por ·el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por Gregario Ladino Guáqúeta 
frente a María Inés Ladino de Prieto. Ma
gistrado ponente: Doctor Humberto MU!r-
cia Ballén , . . . . . . ) . . . . . . . . . . . . . . . . 61 

FILIACION NATURAL.- Posesión notoria: 
diferentes hechos constitutivos de la de 
hijo legítimo y la de hijo natural. Pre
sentación del hijo como tal. - Amplitud 
en el análisis de la prueba. - Sentencia 
de 26 de septiembre de 1973. - CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Nei-

Págs. 

va, en el· juicio ordinario promovido por 
Carlos Alberto y Mercedes Aros contra el 
Municipio de Gigante . en su calidad de 
her~dero de Manuel Freyre. Magistrado 
ponente: Doctor Germán Giralda Zulua-
ga_... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

ABUSO DEL DERECHO A LITIGAR. - Lí
mite en el embargo de bienes. Se requie
re temeridad o malicia para incurrir en 
responsabilidad. Responsabilidad de las 
personas jurídicas. - Sentencia de 11 de 
octubre de 1973. - NO CASA la proferi
da por el Tribunal Su;>erior de Villavi
cencio, e;n el juicio ordinario promovido 
por Luis Enrique Páez Sierra contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, sucursal de Puerto López. - ,Ma
gistrado ponente: Doctor Germán Giral-
da Zuluaga ... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

SOCIEDAD DE HECHO ENTRE C'ONCU
BINOS. - El matrimonio legítimo gerera 
ope legis soCiedad conyugal; la vida en 
común de los amancebados no genera 
per se ni comunidad de bienes, ni socie
dad de hecho; para que .exista se requie
re pacta expreso o hechos que la consti
tuyan. - Sentencia de 18 de octubre de 
1973. - CASA la proferida por e.l Tribu
nal Superior de Manizales, en el juicio 
ordinario promovido por Ana Rib Hurta
do contra los herederos de Luis Ramírez 
Alvarez. Magistrado ponente: Doctor Ger-
máp. Giraldo Zuluaga .............. . 

FILIACION NATURAL. - Error de hecho.
Autonomía de los cargos en casación. 
Prueba téstimonial: autonomía del talla
dor d'e"'instancia pam su apreciación. -
Sentencia de 29 de octubre de 1973. -
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Medellíri,' en el juicio ordina
rio promovido por William de Jesús Cas
trillón contra los herederos de Lu;s Ma
ría Gómez Madrid. Magistrado ponente: 

~ Doctor Humberto Murcia Ballén . . . . .. 

ALBACEA :(nulidad de su designación) -
Error de hecho. - Administración de bie
nes herenciales. - El artículo 595 del 
Código 1de Procedimiento Civil es norma 
sustancial. - Sentencia de 5 de noviem
bre de 1973. - NO CASA la proferida por 

~ 

87 

96 
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el Tribunal Superior de Cali, en el juicio 
ordinario promovido .por Hersilia Caldas 
de Tobón y otros frente a Nancy Piedra-
hÜa de Quij ano y otras. Magistrado po
nente: Doctor Humberto Murcia Ballén . . 106 

REIVINDICACION. - Nulidad del proceso: 
son distintas la capacidad procesal o le
gitimatio ad processum y la legitimación 
en la causa o legitimatio ad causam. -
Nulidad por trámite inadecuado. - Sen
tencia de 19 de noviembre de 1973. _;_ NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe

. rior de Armenia, en el juicio ordinario 
promovido por Osear Roldán Sánchez .y 
Miguel Ramírez R. éontra Julio César 
Serna Granada. Magistrado ponente: Doc-
tor Humbertb Murcia Ballén . . . . . . 115 

PORCION CONYUGAL. - El cónyuge so-
. breviviente puede recoger, por donación, 
herencia o legado, más de lo que valdría 
la porción, imputando el exceso o la cuar
ta de libre disposición. - Sentencia de 
20 de noviembre de 1973. - NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bo-

. gotá, en el juicio sucesorio de Eustasio 
Camargo Rubio. Magistrado ponente: Doc-
tor. Aurelio Camacho Rueda . . . . . . . . . 127 

RECURSO DE REVISION.- No es un nue
vo camino para corregir errores del pro
ceso primitivo. - Requisitos de la causal 
primera. - Fuer?a mayor y caso. fortuito. 
Sentencia de 20 de noviembre de -1973. -
Proceso de revisión proferido por el Tri
bunal Superior de !bagué, en el juicio or
dinario promovido por Abel Muñoz Gara
vito contra Martiniano Llanos Hernández 
y Epifanía Rubiano de Llanos. Magistra
do ponente: Doctor Germán Giralda Zu-
luaga . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

NULIDAD DE TESTAMENTO CERRADO. -
Inhabilidad para testar: la prodigalidad 
no constituye inhabilidad. - Los cuatro 
primeros artículos de la Ley 36 de 1931 no 
son normas sustanciales. - Sentencia de 
6 de diciembre de 1973. - NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Me
dellín, en el juicio ordinario promovido 
por Graciliano, Filomena y Leopoldo Gon
zález Hemández contra Antonio M. Gon
zález, y herederos de Genoveva González. 

PAga. 

Magistrado, ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper ... , . . . . . . .. . . . . . . .. 145 

1 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. - Carece 
de finalidad desp.ués de fallado el nego-
cio. Competencia: para ejecutar el tallo, 
corresponde al juez que lo dictó. -
Providencia de 7 de diciembre de 1973.
Decide que el Juez Segundo Promiscuo de 
Menores de Pereira es el competente pa-
ra conocer en el juicio que María Dis
nalda Valencia de Peláez en representa-
ción de sus hijos menores, interpuso con-
tra Fabio Antonio Peláez. Magistrado po
nente: Doctor Humberto Murcia Ballén 151 

RESOLUCION DE LA, VENTA POR FALTA 
DE PAGO DEL PRECIO. - Venta: obli- . 
gaciones del vendedor. - Evfcción: sus 

. requisitos. - Condición resolutoria. - Ex
ceptio non adimpleti contractus. - Acce-

. sión de edificación o plantación en suelo 
ajeno.- Sentencia de 15 de diciembre de 
1973. - CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Neiva, el} el juicio ordinario 
iniciado por Josefina Escobar de Martis y 
otros frente a Francisco EdUberto Jimé
nez CUenca. Magistrado ponente: Doctor 
Ernesto Escallón Vargas . . . ,15'4 

REVISTO~(- El recnrso de revisión fmvli- . 
ca un debate probatorio. así como el de 
casación es un razonamiento juridi~o. En 
aauél se. atacan las bases dei juicio pe-
nal; en éste se im'IJugna la sentencia, o 
sea, aue en el uno la materia sub judice 
es el proceso mismo, mientras en el otro 
la d?scusión versa sobre la leQalidad de 
la sent.encia. - Por auto qe 4 de octubre 
de 1973, la Corte NIEGA LA REVISION 
solicitada por Jaime Duque Betancur en 
cuanto al juicio que contra éste se ade
lantó por el delito de peculado, infrac-
ción por la cual,lo condenó el Tribunal 
Superior de Buga, a la pérdida del empleo 
y a la responsabilid&d civil de pagar los 
caudales defraudados al Banco Popular. 
Magistrado ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 
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CUESTIONARIOS EN CONSEJOS DE GUE
RRA. - 'La pregunta que se hace a los 
vocales en consejos de guerra debe com
prender, en forma concisa, todos los pre
supuestos sustanciales de la infracción en 
su aspecto genérico y específico, lo mismo 
que las circunstancias integrantes y mo
dificadoras de la· responsabilidad y de la 
sanción. - Por providencia de octubre 4 
de 1973, la Corte· DESECHA el recurso de 
casación interpuesto crntra la sentencia 
de 18 de diciembre de 1972 que condenó 
al agente de la Policía Nacional José Emi
lio. Yama Cuastumal, a la pena principal 
de 1 año y 3 meses de presidio como res
ponsable del delito de lesiones persona
les. Magístrado ponente: Doctqr Mario ' 
Alario Di F,lippo . . . . . . . . . . . . . . . 174 

HURTO. ROBO. - Intereses tutelados. En 
el hurto y en robo se tutela la posesión · 
-entendida como poder de custodia y de 
disposición material- que se tenga sobre 
los bienes muebles. De ahí que tanto en 
el hurto como en el robo, resultan consu
mados en el momento mismo en que la 
víctima es desposeída de la cosa objeto 
de la infracción. - La Corte, mediante 
providencia de octubre 17· de 1973, DESE
CHA el recurso de casación interpuesto 

· por el procesado Fernando Rodríguez Var-
gas contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá de 16 de agosto de 1972 
que lo condenó a la pena principal de 44 
meses de pres'dio como responsable del 
delito de roQo. Magistrado ponente: Doctor 
Humberto Barrera Domínguez . . . . . . . . . 180 

COWFLICTO DE COMPETENCIAS. - Los 
talla la Corte con invocación de motivos 
propios; En consecuencia, cuando el Tri
bunal SuperiOf, en uso' de la competencia 
que le tue reconocida por la Corte, den
tro de las circunstancias procesales y por 
los motivos que originaron el conflicto, 
declaró nulo lo actuado por la justicia ' 
castrense, "a partir del folio 75 del ex-· 
pediente en adelante" incurrió en incom~ 
petencia de jurisdicción. - Por. medio de 
prov·dencia de octubre 22 de 1973, la Cor
te CASA la sentepcia del Tr\bunal Supe
rior de Armenia que condenó al recurren
te Jesús María Rodríguez Roa a la pena 
de 15 años de presidio por el delito de 

homicidio agravado, y en su ugar OR
DENA reponer ·el procedimiento a partir 
del auto de 30 de'abril de 1971 por medio 
del cual el Tribunal de Armenia declaró · 
nulo lo actuado por la justicia castrense 
en este proceso, desde el folio ':'5 en ade
lante. En consecuencia, vuelvan las dili
gencias al Tribunal de origen para que 
proceda de conformidad. Magistrado po
nente: Doctor José María V~lasco Gue-
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rrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 
/ 

TESTIMONIO. - Al juez corresponde apre
ciar razonablemente la credibilidad de tal 

· medio de prueba. - La Corte, en provi
dencia de 25 de octubre de 1973 DESECHA 
el recurso de casación interpuesto por el 
procesado Jorge Martínez Yepes contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Me
dellín que lo condenó entre otros, a la 
pena principal de 6 años de presidio, más 
las accesori~s de rigor, como responsable 
del delito de robo agravado. Mag.istrado 
ponente: Doctor Julio Roncallo Acosta ... ' 188 

NULIDAD. - Nulidad del auto que admite 
la demanda de parte civil. Sus consecuen
cias. Este vicio de nulidad no trasciende 
al resto de la actuación procesal, como 
claramente se infiere de una interpreta
ción racional del artíCJ.LlO 133 del Código 
de Procedimiento Penal. - Mediante sen
tencia de 2 de noviembre de 1973, la Cor
te DESECHA el recurso de· casación in
terpuesto contra la de marzo 16 del pre
sente año del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cúcuta que condenó a 
José Agustín Peña Durán a la pena prin
cipal de 14 años de presidio como respon
sable de los deUtos de homicidio y ho
micidio imperfecto. Magistrado ponente: 
Doctor ~ario Alario Di Filippo .. ·. . . . . . . 193 

TECNICA DE CASACION. -Causal 1~. -
Se debe señalar el cohcépto de la viola
c;ón, o sea si la sentencia viola la ley 
sustancial por infracción directa, aplica
ción indebida o interpretación errónea, o 
si,. en cambio, la infringe por error de 
derecho en la apreciación de las pruebas 
o ,por error de hechp que aparezca ma
nifiesto en los autos. - Por providencia 
de noviembre 2 de 1973, la Corte NO CA
SA la sentencia de 3 de, febrero de 1972 
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que condenó al procesado Antonio Ba
llesteros Aristizábal a la peria p'rincipal 
de 16 años y 6 meses de presidio como 
responsable del delito de homicidio agra
vado. Magistrado _ponente: Doctor José 

Págs. 

María Velasco Guerrero . . . . . . . . . . . . 197 ,.. 

CASACÍON. TECNICA. - La demanda de 
casación debe contener un resumen de 
los hechos debatidos en el juicio y ex
presar la causal que se áduzca para pedir 
la infirmación del tallo indicando en for
ma clara y precisa los fundamentos de 
ella y citando las normas sustanciales 
que el recurrente estime infringidas. -
La Corte, por auto de noviembre 9 de 
1973, DECLARA DESIERTO el recurso de 
casación .interpuesto por el procesado Ma
nuel Antonio Restrepo Árango y su de
fensor, contra la sentencia de 4 de ju
nio del corriente año del Tribunal Supe
.rior de Cali po~ medio de la cual fue· con
denado a 10 años de presidio por el delito _ 
de homicidio. Magistrado ponente: Doc-
_tor Alvaro Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . . : 200· 

ACUMULACION. PRORROGA DE JURIS
DICCION. - En materia penal, confor
me a lo estatuido en el artículo 90 del Có
digo de Procedimiento Penal, uno de los 
casos en que hay lugar a acumulación e~ 
cuando contra un mismo procesado se es
tuvieren siguiendo dos o más juicios. Pre
séntase en tales situaciones previstas en el 
artículo 40 del Código de Procedimiento 
Penal, una verdadera prórroga de jurisdic
ción, no sólo con respecto de la· materia, 
sino también del territorio, si una de las 
infracciones se cometió en lugar ·de otra 
jurisdicción. - La Corte, por sentencia de 
24 de noviembre de 1973 DESECHA el re
curso de casación extraordinario inter
puesto contra la sentencia de 5 de mar~ 
último del honorable Tribunal Superior de 
Buga que adicionó el fallo de primer grado 
en el sentido de imponer 2 años de relega
ción a colonia agrícola penal como acce
soria al conden.ado José Durán Delgado 
Girald.o. Magistrado ponente: Doetor Ma-
rio Alario Di Fillppo . . . . . . . .. · . . . . . . . 204 

PRUEBA PERICIAL. - Sólo puecte recono
cerse valor de plena prueba al dictamen 
proveniente de verdaderos expertos, em~ 

tido sobre el caso concreto, razonado, ob
jetivo, uniforme, sin reticencias, ni vt
cios. - Por medio de sentencia de 27 de 
noviembre de 1973, la Corte CASA _la del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá de .15 de febrero de 1972, que con
denó al recurrente a 15 meses de presi- · 
dio y en su lugar ABSUELVE a Osear de 
Jesús Gaviria Roldán por los cargos que 
fueron calificados como falsedad y esta
fa. •Magistrado ponente: Doctor-Luis Car-
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los Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 · 

NULIDAD. CAUSAL 4~ - Quien alega1 en 
casación que el iuicio está viciado de nu
lidad, porque en el auto de proceder se 
incurrió en error respecto a la denomi
nación jurídica de la infracción, tiene el 
deber· de demostrar, medtanté razonado 
estudio del haz probatorio, que los juz
gadores desfiguran la realidad táctica del 
proceso por~ errores -de hecho o de de- . 
recho- en la valoración de la prueba, 
o de comprobar por análisis jurídico, si 
no controvierte los hechos que el tallador 
tuvo como establecidos, que la norma de 
la cual fueron subsumidos no era la· rec
tora del tipo sino otra. - Mediante pro
·videncia de 27 de noviembre de 1973 la 
Corte NO CASA la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá que condenó al recu
rrente Macedonio. Martínez Pinilla a 15 · 
años de presidio por el delito de homicidio 
agravado. Magistrado ponente: Doctor 
José María Velasco Guerrero . . . . . . . . . 214 

/ . 

PRESCRIPCION (en el abuso de confian
za). - Momento en que el secuestre ma
nifiesta· inequívocamente la voluntad de 
·na restituir los bienes recibidos en cali
dad de secuestro. - La Corte, en provi
dencia de -noviembre 27 de 1973, NO CA
SA la sentencia del Tribunal Superior de 
Pereira, mediante la cual, el día. 26 de 
abril del año en curso, condenó a Ricardo 
Gómez Aristizábal a la pena principal de 
15 meses ~e prisión y a las accesorias de 
rigor, por el delito de abuso de confian
za .. Magistrado ponente: DC,Jctor José Ma-
:rí.a Velasco. Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . 217 

DELITO DE FUGA. - No es circunstancia 
t;zgravante en el delito, el hechr> de que es
té cumpliendo una condena, como tam-
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poco es circunstancia atenuadora de la pe
na, el hecho de que esté cumpliendo una 
condena por 'contravención. Las dos son 
hipótests específicas ·del delito de fuga. 
Respecto de las cuales, como p-ara la eva
sión, de quien se encuentra en detención 
preventiva, juega la circunstancia agra
vadora de la pena, por el empleo de la 
violencia contra Zas 'personas o las cosas. 
Por sentencia de 28 de noviembre de 1973, 
la Corte CASA PARCIALMENTE la sen
tencia del Tribunal Superior de Cúcuta 
de 8 de septiembre de 1972 y en su lugar 
dispone: 19 Imponer a los procesados Luis 
Antonio Acosta Bohórquez y Alcibíades 
Barrios Alvarez la pena principal de' tres 
años y cuatro meses de pnsión, para ca
da uno, como responsables del delito de 
fuga de presos. "'Q Imponer a los proce
sados Aniano Buitrago Forero, Daría Ce
deño, Aníbal Durari Sanchez, Alfonso Gon
zález, Alberto· Molina Londoño, M oC: esto 
Ochoa, Julio Pérez ' p.s,.p.. Graciano Ri
véra Serrano, Jesús Rojas, Pedro Robayo 
Ospina o Nivea, Luis Felipe Sierra Boni
lla, Ja pena principal de tres años, dos me
ses y siete días de prisión, como respon
sables del delito de fuga de presos. 39 Im
poner a los procesados Alcibíades Barrios 
Alvarez y Edgar Clemente Moreno Hera
zo la pena principal de tres años y cuatro 
mese::: de prisi.ón, como responsables del 
. delito de fuga de presos. 49 Imponer a los 
procesados Vicente Alvarado Cárdenas, 
Filimón o Filemón Cala Amaya, Benj~
mín Rodríguez, la pena principal de tres 
años y nueve meses de prision, como res
ponsables del delito de fuga. 59 Imponer 
al procesado Ricardo Manr.ique o Jorge 
Ulises Franco López o Enrique Urrea Ca
rrillo o William Almanza Zafra o · Gilber
to López, la pena principal de cuatro años 
y nueve meses de prisión, como respon
sable del 1 delito de fuga de presos. Ma-' 
gistrado ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez . . . . . . . .. · . . . . . . . .. 

VEREDICTO CONTRADICTORIO. - Vere
dicto contradictorio es aquel en que sus 
términos resultan inconciliables porque 
se destruten mutuamente, en atención a 
que impl~can afirmación y negación al 
mismo tiempo, pues una de sus voces ex
cluye lo que la otra acepta. - Por medio 

224 

de providencia de noviembre 28 de 1973, 
la Corte INVALIDA la sentencia del Tri
bunal Superior de Medellín de 30 de di
ciembre de 1972 que impuso a Rosa, Eu
genia o María Eugenia Betancur Sáenz 
la pena principal de 5 años de presidio 
co¡:no responsable de homicidio, y ORDE-

Págs. 

NA que se devuelva el proceso, por con
ducto de esa Corporación al Juzgado 89 
Superior de _la misma ciudad, para que . 
se convoque a nuevo jurado. Magistrado 
ponente: Doctor Humberto Barrera Do
mínguez . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229 

CUESTIONARIOS PARA EL JURADO.- Se 
ratifica la doctrina de la Corte sobre la 
ineXistencia de nulidad, cuando en una 
misma pregunta se interroga al jurado, 
sobre varios delitos cometidos en el mis-

. mo lugar, con circunstancias, modalida-
des y móviles idénticos. - Mediante pro
videncia de noviembre 28 de 1973, la Cor-
te DESECHA el recurso de· casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá de fecha 22 de enero 
del corriente año por la cual le· fue im
puesta al recurrente Aristóbulo Rocha 
Bustos, la pena principal de 19 años de 
presidio como responsable del delito de 
homicidio.· Magistrado ponente: Doctor 
Humberto Barrera Domínguez . . . . . . . . . 240 

COMPETENCIA. - Se ratifica la doctrina 
de la Corte de octubre 30 de 1970 y de 
noviembre 4 de 1970, en el sentido de que 
la justicia castrense conoce de. los delitos 
previstos en el Código Penal ordinario, co
metidos en tiempo de guerra, turbación 
del, orden público o conmoción interior 

· por los militares en servicio activo. - La 
Corte, por medio de sentencia de 29 de 
noviembre de 1973, DESECHA el recurso 
de casación interpuesto contra el fallo del 
Tribunal Supe'rior Milita,r de 10 de mayo 
último que condenó al subteniente del 
Ejército Nacional Yezid Quiroga Forero a 
'la pena principal de 16 años de presidio 
"como autor único y responsable de los 
delitos de homicidio agravado y el de hur-
to común". Magistrado ponente: ·Doctor 
Mario Alario Di Filippo .. .' . . . . . . . . . . . 245 

JUECES COMISIONADOS. - Los jueces co
misionados por el funcionario instructor 

) 
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no son recusables: - Por auto de fecha 
6 de diciembre de 1973, la Corte NO RE
PONE el auto de fecha 12 del mismo mes 
y año proferido por esta Corporación, 
mediante el cual DISPONE que los jue-
ces comisionados no son recusable.f, den-
tro del proceso seguido contr~ el doctor 
Olímaco Bl.litrago Botella. Magistrado po
nente: Doctor José María Velasco · Gue-
rrero . . . . .' . . . . . . . . . . . . . . . . 248 

NULIDAD SUPRALEGAL. - No la consti
tuye el hecho de hab'erse productfto una 
peritación psiquiátrica con posterioridad 
a la techa indicada. - Mediante provi
dencia de 6 de dici~mbre de l973, la Cor
te DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia de 21 de 
octubre de 1972 del Tribunal s'uperior del 
Distrito Judicial de Cali que condenó a 
Edgar Eggen Guevara a la pena princi
pal de 15 años de presidio, más las ac
cesorias de rigor legal, por el delito de 
homicidio (asesinato). Magistrado ponen-
te: Doctor Julio Roncallo Acosta . . . . . . 250 

REFORMATIO IN PEJUS. - Cuándo tiene 
o cuándo no tiene operancia. La Corte 
reitera su doctrina sentada en providen-
cias de 21 de agosto de 1973 y 27 de sep
tiembre' de 1972. - Por sentencia de di- 1 

ciembre 13 de 1973, la Corte DESEPHA el 
recurso de casación interpuesto· contra la 
del Tribunal Superior de Neiva de 14 de 
abril último por la cual se le impuso al 
procesado Efraín Polanco- Ospina, la pe-
na principal de 1'8 meses de prisión co-
mo responsable del delito de estafa. Ma
gistrado ponente: Doctor Humberto Ba.
rrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 

EXTRADICION. - Está restringida bien 
sea por la calidad de la persona cuya ex
tradición se pide, ora a las modalidades · 
que puedan acompañar al hecho para ra
tificarlo como delito común o como deli
to político, también a la ·pena correspon
diente con la cual cada Estado reprime la 
infracción. -Con fecha 13 de diciembre 
de 1973, la Corte EMITE CONCEPTO DES
FAVORABLE a la extradición de Octavio 
Alvarez Duque, Nabile Karam y Luz Ma-

·50 • Gacet&.. T. CXL vn 

ría ·Peña de Calderón, para dar respues
ta al oficio núil1ero O.J.-75 de 8 de m~o 
del año en curso, del Ministerio de Rela
~iones Exteriores de Colombia. Magistrado 
ponente: Doctor Luis Carlos Pérez ..... 

COMPETENCIA PARA EL JUZGAMIENTO 
DE LOS AGENTES DE LA POLICIA. -
Los oficiales y agentes de la Policía Na
cional que con ocasión del servicio o por 
causas del mismo o de {unciones inhe
rentes a su cargo, cometan un delito, se
rán juzgados de acuerdo con las normas 
del Código de Justicia Penal Militar. -
Por sentencia de 6 de septiembre de 1973, 
la Corte DESECHA el recurso de casación 
interpuesto por el procesado' Carlos Julio 
Gonzá1ez contra la sentencia del Tribunal 
Superior Mili~ar de 21 de septiembre de 
1972 que lo condenó a 2 años de prisión 
por.el delito de concusión. Magistrado po
nente: Doctor Luis Eduardo Mesa Velás-
quez ... · ....................... . 

PRE;VARICATO. - El simple error ·O la ig
norancia del derecho excluyl!n el prevari
cato. Es indispensable que resulte de los 
elementos de juicio, manifiesta la inten
ción del autor de apartarse de la ley por
que maliciosamente así se lo propuso. 
Por auto de 9 de julio de 1973, la Corte 
CONFIRMA la providencia del Tribunal 
Superior de Cartagena de· 23 de octuore 
último que sobreseyó definitivamente en 
favor del doctor Julio P·adaui Meola, Juez 
Segundo Promiscuo de Menores por el su
puesto delito de· prevaricato. Magistrado 
ponente: Doctor Hu~berto Barrera Do-
mínguez ..... . 

PODER. REQUISITOS. - No puede desig
nar apoderado para interponer el recurso 
extraordinario de revisión, el reo que , ha 
violado las obligaciones contraídas para 
obtener su libertad. - La Corte', por auto 
de 27 de julio de 1973, NO ADMITE como 
apoderado de Libardo Iván Velásquez Es
cobar, al doctor Antonio J. Rodríguez Ro
jas para ejercitar el recurso de revisión 
contra las sentencias proferidas por ·ea 
Juzgado 59 Penal del Circuito de Buca
ram~nga y por el Tribunal Superior del 
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mismo Distrito, ¡por medio de las cuales 
se condenó al mencionado Velásquez a 
la pena principal dé 8 años de presidio y 
las accesorias correspondientes. Magistra-
do ponente: Doctor Luis Enrique Romero 1 
Soto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. - Cuando el 
, demandante en casación postula cargos 
por vicios de forma en el procedimiento 
y alega también motivos de fondo, el mé-
todo lógico obliga a examinar las acusa
ciones "in procede77-do" y luego las cau-
sales "in iudicando". Sin la certeza de la 
condición normal del procesado, al tiem-
po de cometer el hecho reprimido por la 
legislación penal, no se puede abrir cau-
sa criminal con formulación de · un car-
go investido de dolo, pues este factor es 
predicable de las personas no contempla-
das en el artículo 29 dél Código Penal. -
El motivo de la nulidad radica en la in
observancia de las formas propias del 
juicio (Art. 26 C. N.J.'- Mediante senten-
cia de 31 de julio de 1973, la Corte CASA 
la sentencia de 28 de septiembre de 1972 
del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bucaramanga que condenó al 
acusado Ferrín Ortiz a la pena de 15 años 
de presidio por el delito de homicidio, 
DECLARA que el proceso queda en esta-
do de sumario y ordena su reposición 
desde el auto calificador de su mérito, in
clusive. Magistrado ponente: Doctor Luis 
Eduardo Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . 276 

NULIDAD. - La no· mención, en la parte 
resolutiva, del auto de proceder, de uno 
de los hechos concretos por lo.s cuales se 
llamó a juicio, no vicia de nul~dad el 
procedimiento. - Mediante sentencia de 
agosto 14 de 1973, :a Corte DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra la 
de 27 de noviembre de 1972 del Tribunal 
Superior de Pereira que condenó a Fran
cisco Cañas Vélez y Gustavo Uribe Gu
tiérrez, a las penaS de '24 .y 18 años de 
presidio respectivamente, por los delitos 
de robo y homicidio. Magistrado ponente: 
Doctor Luis Enrique Romero S6to . . . . . . 284 

CAPACIDAD LEGAL PARA COMPARECER 
EN JUICIO LOS MAYORES DE 16 A~OS. 
De ahí que a los mayores ele 16 años ya 

Péso. 

no tenga . que hacérse.les designación ele 
aquella clase de curadOres, ni con rela-
ción a ellos tampoco tenga que reclamar= · 
se la presencia de su representante legal, 
pues, se repite, la ley les ha reconocido 
plena capacidad procesal para compare-
cer en juicio en el campo penal. - La 
Corte, por sentencia de 23 de agosto de 
1973, DESECHA el/recurso de casación in
tB!rpuesto por el . defensor del procesado 
Alirio Niño Figueroa, contra la de 8 de 
septiembre de 1972, por medio de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de San Gil, .condenó a dicho procesado a 
la perta principal de 8 años y 6 meses de 
presidio como autor responsable del de-
lito de homicidio. Magistrado ponente: 
Doctor Alvaro Luna Gómez ..... , . . . . . 293 

0ASACION. TECNICA. - Cuando se invoca 
la causal primera, debe señalar-se con
cretamente cuál de las diversas posibtli
dades de casación que contiene, es la que 
se toma como base de la solicitud y ajus
tar a ella la estructura de la demanda. -
Por sentencia de agosto 30 de 1973, la 
Corte DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la del Tribunal Supe
rior de Medellín de 13 de diciembre de 
1972 que condenó a Rodrigo Arrubla Ye
pes, a tres años de prisión por los delitos 
de violencia carnal y rapto. Magistrado 
ponente: 'Doctor Luis Enrique Romero 
Soto . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299 

VEREDICTO CONTRAEVIDENTE EN LOS 
CONSEJOS DE GUERRA. - No es a la 
Corte a la que le corresponde declarar que 
las respuestas dadas por los vocales del 
consejo de guerra, son contrarios a la 
evidencia de los .hechos, pues esa facul
tad ha ·sido conferida, de modo privati
vo, a los juzgadores de instancias. - La 
Corte, mediante providencia de agosto 30 

. de 1973, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la sen'tencia de fecha 
.28 de junio del año en curso, del Tribu
nal· Superior de Bogotá, que condenó a 
los procesados Epaminondas Gómez Sán
chez, Fabio Sandoval Aranda, J-Osé Alvaro 
Molano Rodas y Nelson de la Pava Sán
ch!ez por los deÜtos de homicidio pel"fecto, 
robo consumado, robo en grado de tenta
tiva, lesiones personales y asociación para 
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delinquir. Magistrado ponente: · Doctor 
Luis Enrique Romero Soto . . . . . . . . . . .. 

'NULIDAD POR VIOLACION DEL ARTICULO 
26 DE LA CONSTITUCION NACIONAL. 
El artículo 1 26 de la Constitución N acio
nal, como lo ha sostenido la Corte, consa
gra un complejo doctrinario integrado 
por distintas previsiones que no siempre 
tuvieron igual desenvolvimie1}to histórico, 
si bien se presentan ahora en estrecha 
unión para instituir Zas llamadas "garan
tías. procesales", que, con las garantías 
penales del artículo 28, preservan situa
ciones absolutamente necesarias para se
guridad de la persona humana. - Por sen
tencia de 30' de agosto de 1973, la Corte 
DESECHA el , recurso de casación inter
puesto por el Fiscal Sexto del Tribunal 
Superior de Bogotá contra la sentencia de 
27 de julio de 1~72 proferida por dicha 
Corporación que impuso a El.vira Aponte 
Reinoso la pena principal de 4 años y 
4 meses de presid~o como responsable de 
los delitos de homicidio y hurto. Magis
trado ponente: Doctor Alvaro Luna Gó-
mez ...... 

REVISION. - Se ratifica la doctrina de 9 
de diciembre de 1954 (G. J., T. LXXIX, 
Pág. 357) y la de 10 de febrero de 1956 
(G. J., T. LXXXii, Pág. 149). "La revi
sión es técnicamente una acción promo
vida contra la autoridad de la cosa juz
gada". - En providencia de agosto 30 de 
1973, la Corte NIEGA la solicitud de re
visión propuesta t'or Alfonso Sanchez Sa
las, en cuanto al proceso que le fue ade
lantado, y en el cual, mediante senten
cia ejecutoriada de la Brigada r'IP Indi
tuto¡; Militares le fue impuesta la pena 
principal de 6 años y 8 meses de presidio, 
como responsable de los delitos de homi
cidio ·frustrado y contra .funcionarios pú
blicos. Magistrado ponente: Doctor Huin
berto Barrera Domínguez . . . . . . . . . . .. 

ffiA. REQUISITOS. - Se ratifica la doctri
na de noviembre 30 de 1970 y la de no
viembre 6 ·de 1972. La ira no constituye 
atenuante de la responsabili(/,ad, sino la 
causa o motivo de ellá, siempre-y cuando 
se haya suscitado ~'por grave e ·injusta 
provocación" de la víctima. - La Corte, 

Pl1gs. 

304 

311 

318 

por providencia de 30 de agosto de 1973, 
NO CASA la sentencia de 7 de noviembre 
de 1972 proferida por el Tribunal Supe
:Í"ior del Distrito

1 
Judicial 1 de Bogotá, me

diante la cual se condenó a Pablo Enri
que Sánchez Guarin a la pena de 8 años 
de presidio y a las accesorias correspon
di•entes, por el delito de homicidio. Ma-' 
,gistrado ponente: Doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . .'. 

TECNICA DE CASACION. 1 La casación 
no es una nueva instancia que permita 
la revisión total del proceso. La demanda 
de casación debe contener un resumen de. 
los hechos y expresar la· causal que se 
aduzca para pedir la infirmación del ta
llo, indicando en forma clara y precisa 
los fundamentos de ella y citando las nor
mas sustanciales que el recurrente estime 
infringidas. - Mediante au.to de 30 de 
agosto de 1973, la Corte DECLARA DE
SIERTO el recurso de casación interpues
to por el defensor del· procesado Víctor 
Gallego Arias contra la sentencia del Tri
bunal Superior dei Distrito Judicia.l de 
Medellín por la cual se condenó al cita
do Gallego a la pena de 4 años, 6 meses 
de presidio por el delito de robo imper
fecto. Magistrado ponente: Doctor Alva
ro Luna' Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

·NULIDAD. - La éompetencia para ceie
brar la audiencia pública de juzgamten
to le corresponde a la Sala E.enal de De
cisión respectiva, 1egún lo manda el ar
tículo 30 del Código de Procedimiento Ci
vil, aplicable al procedimiento penal de 
acuerdo con la norma que trae el artícu
lo 89, del estatuto procesal penal. - Por 
auto de 4 de septiembre de 1973, la Corte 
DECLARA NULO todo lo actuado dentro 
del proceso .seguido por el Tribunal Su
perior de Pasto contra el ex-Juez Pro
miscuo Municipal de El Charco Luis Cór
doba, a partir del proveído por el cual 
se cita para audiencia pública para juz
gamiento, inclusive, a fin de que se re
ponga la actuación. Magistrado ponente: 
Doctor Humberto Barrera Domínguez ... 

VIOLACION DE LA RESERVA . DEL SU
MARIO. - Aplicando el artzculo 314 del 
Código de Procedimiento Penal, la viola-

591 
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ción de la reserva del sumario no es un 
delito, sino una contravención especial 
cuya investigación y juzgamiento debe 
adelantarse de acuerdo con Zoa artículos 
71 y 55 del Decreto 522 de 1971. - Por 
auto de septiembre 7 de 1973, la C<?rte 
-Sala Penal- DECLARA NULO lo actua
do a partir del auto que ordenó la aper
tura de la investigación, dictado el 2 de 
marzo del año en curso del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín 
y DISPONE que vuelvan las diligencias al 
Tribunal de origen para que se adopte el 
procedimiento propio de la infracción in
vestigada. Magistrado ponente: Doctor 

PéBo. 

Luis Carlos Pérez . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . 332 

ROBO CALIFICADO. - La Corte reztera la 
jurisprudencia sobre que con el robo ca
lificado ( Art. 404) · no juegan las moda
lidades específicas del hurto previstas por 
Zos artícu'los 398 y 399, pues con la apli
cación del 404 queda doblemente repri
mido el robo en sus ·manifestaciones más 
graves y sería aberrante y contrario a la 
equidad, hacer todavía otro aumento. (Ca
sación, 27 de Sep. de 1955, G. J., T. LXXXI, 
Pá(J.. 310; de 21 de mayo de 1956. G . . J., 
T. LXXXII, Pág. 656, entre otras). - La 
Corte., por sentencia de septiembre 10 de 
1973 CASA PARCIALMENTE el fallo del 
Tribunal Superior de Cali de 31 de octu
bre último que condenó a los procesados 
Ernesto Salazar Ortiz y César Alfonso · 
Rivera Torres a la pena principal. de 90 
meses de presidio, y en su lugar fija en 
5 años y 6 meses de presidio para el pro
cesado recurrente Salazar Ortiz, por el 
delito de robo. Magistra'do ponente: Doc-
tor Humberto Barrera Domínguez . . . 334 

CUESTIONARIOS EN LOS C ..... NSEJOS DE 
GUERRA VERBALES. - Procesalmente 
no puede decirse que el cuesti.pnario o 
cuestionarios, dentro clel consejo de gue
rra verbal, es cuestión equivalente al auto 
de proceder con que se inicia el juicio 
con el procedimiento ordinario. El cues
tionar..io o cuestionarios que se propon
gan a los vocales dentro del consejo de 
guerra verbal, debe referirse al hecho y a 
las circunstancias que lo indi.vidualizan 
de acuerdo con las pruebas. - La Corte, 
por medio de sentencia de 13 de septiem-

bre de 1973, DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto contra la del Tribunal 
Superior Militar de 10 de agosto de 1972 
por la cual le fue impuesta al agente de 
la Policía Nacional Antonio María Ospi
na Quiceno la pena principal de 2 años 
de presidio, como responsable del delito 
de lesiones personales. Magistrado ponen-

Pt?...,s. 

te: Doctor Humberto Barrera Domínguez 338 

CAUSAL PRIMERA. VIOLACION DIRECTA 
DE LA LEY. - El artículo 12 de la Ley 
16 de 1969 suprimió las penas accesorias, 
de la pérdida de toda pensión, jubilación 
o sueldo de retiro de carácter oficial y en 
consecuencia no se puede aplicar al ar
tículo 58 del Código Penal. - Mediante 
providencia de 13 de septiembre de 1973, 
la Corte CASA PARCIALMENTE la sen
tencia de 22 de octubre de 1970 del Tribu-
nal Superior Militar por medio de la cual 
condenó a Luis Octavio Ospina Orozco y 
Marco José Rengifo Varón, Cabo Prime-
ro y Dragoneante de la Policía Nacional, 
en su orden, a la pena principal de 12 y 
11 meses de prisión respectivamente, por 
el delito de hurto; SUPRIME en relación 
al procesado Rengifo la sanc1ón accesoria 
de "pérdida de toda pensión, jubilaCión o 
sueldo de retiro de carácter oficial". Ma
gistrado ponente: Doctor Julio Roncallp 
Acosta . :. .. .. .. . .. .. .. .. . . .. . .. . .. 347 

AUTO DE PROCEDER. SU EJECUTORIA.
La providencia ejecutoriada se convierte 
en ley del proceso y cuando se trata de 
u.na que tenga el carácter de calificar el 
mérito del sumario, clausura de manera 
definitiva ·la correspondiente etapa ante
rior y no puede volverse sobre ella, que
dando a .salvo, eso sí, las nulidades en ca
so pertinente. ·Consecuencia de la ejecu- · 
toria de un auto calificatorio del proceso 
es que él señala el ámbito para la activi
dad tanto del juez como de las partes, no 
pudiendo, en ningún caso, hacer más gra
vosa la situación para el procesado en la· 
sentencia. - Por sentencia de 13 de sep-

. tiembre de 1973, la Corte CASA la del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial d.e 
Buga que condenó al procesado José de 
Jesús Garcés Murillo a la pena principal 
de 4 años de presidio como responsable 
del delito de homicidio, y en su lugar lo 
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condena a un año de presidio y a las ac
cesorias de pérdida de la patria potestad 
e interdicción del ejercicio de derechos 
y funciones públicas, por un tiempo igual 
al de la pena principal. Magist~ado ponen-

~. 

. te: Doctor Alvaro Luna Gómez . . . . . . . . . 354 

REVISION. "Hecho nuevo" es cualquier 
suceso o acontecimiento .no conocido o 
no debatido dentro del proceso penal, de 
cuya plena demostración surge, bien la 
inocencia o la no responsabilidad del con
denado, o bien el indicio grave de tal ino
cencia o irresponsabilidad. Ratifica asi la 
Corte Zas providencias de 10-VII-60, 14-
111-69 y 3-III-72. - Agotado el trámite 
de rigor, la Corte, por providencia de 20 
de septiembre de 1973, NIEGA la revi
sión del juicio seguido contra Carmenza 
Mariño de Pedroza; quien fue condenada 
por sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja de fecha 27 
de octubre de 1972, a 2 años y 6 meses 
de prisión por el delito de lesiones per
sonales. Magistrado ponente: Doctor Al-
varo Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361 

PECULADO. DELITO CONTINUADO.- La 
figura del delito continuado es materia 
que cuestiona la doctrina jurídico-gene
ral, pues. al paso que una corriente sos
tiene la tesis de la ficción en virtud de 
la cual debe verse un solo hecho en las 
varias violaciones de la ley, otra se pro
nuncia en favor de la múltiple realidad 
delictiva, y utia tercera afirma la realidad 
del delito unitario. Pero en el sistema 
colombiano el texto expreso se impone a 
cualquier clase de reflexiones que, fun
dados en cualquier motivo se le opon
gan. Estima el texto que varias acciones 
delictivas unificadas en el designio del 
agente, integran una unidad/ criminosa, 
y a esa noción es preciso atenerse. - Por 
auto de 20 de septiembre de 1973, la Cor
te CONFIRMA el segundo sobreseimiento 
temporal dictado ;por el Tribunal Supe
rior de Medellm en favor de Luis Gaviria 
Jaramillo, en razón de los cargos que le 
hizo Út Procuraduría (Secciona! de Rio
negro) en su condición de Juez Promis
cuo Municipal de San Carlos. Magistrado 
ponente: Doctor Luis Carlos Pérez 366 

VEREDICTO. ___; El veredicto es la. respues
ta del jure al cuestionario que el juez 
somete a su consideración. El cuestiona
rio debe reflejar con exactitud los he
chos calificados por el juzgador en el auto 
de proceder. Mediante sentencia de' 27 de 
septiembre de 1973, la Corte NO CASA la 
sentencia de fecha 24 de noviembre . de 
1972 del Tribunal Superior Militar que 
condenó al procesado Luis Flaminio Li- · 
zarazo. Mojica -agente de la Policía Na
cional-, a la pena principal dé 8 años 
de presidio por el deuto de homicidio. :Ha
gistrado ponente: Doctor José María Ve-

Pllgs. 

lasco Guerrero . . . . . . . . . . . . 369 

§A\.ILA\. ]])!E CA\.§A\.ClfON lLA\.JEOlltli\.lL 

SUBROGACION DE OBLIGACIONES LA
BORALES. ---' (Cambio de un patrono pri
vado por otro de la misma índole o por 
uno oficial o que reemplaza a . otro de igual 
carácter). - La Corte por sentencia de 
julio 24 de ¡973, CASA PARCIALMENTE 
la p~oferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona en el jui
cio de Víctor Manuel Espine! Blanco con
tra la Fundación "Universidad de Pam
p~ona" y por auto de agosto 17 de 1973 
ACLARA la anterior sentencia. Magistra
do ponente: Doctor· José Enrique Arbole-
da Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . 374 

ORGANISMO OFICIAL. - La existencia de 
un organismo oficial requiere necesaria
mente un acto legal o admi:r;tistrativo que 
lo cree o que autorice su creación. La 
Corte por sentencia de julio 31 de 1973, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de cáli en el 
juicio de Leonardo García. contra la Clí
nica Materno Infantil de· Yumbo. Magis-

-trado ponente: Doctor. José Enrique Ar-
boleda Valencia . . . · ' . . . . . . . . . 400 

VACACIONES. -El cargo debe rechazarse, 
como lo pide el opositor, no sin agregar 
que su cuestión de fondo aparece ajusta
da a derecho~ pues lo que se pactó como 
salario básico fue la suma que se recono
ció por el tiempo en que no hubo fumi
gación, y la adicional para este trabajo 
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no se debía para cuando él no se cum
pliera. Estas estipulaciones no contrarían 
concepción laboral alguna y no procedía 
desconocerles validez. Por lo que ese tiem
po no laborado de cuatro meses- .en cada 
año constituyó vacación, legalmente re
munerada, y carecían de fundamento la 
:pretensión de v.n valor mayor y la indem
nización por no haberse- cubierto aquélla 
·en la canÜdad reclamada en la litis. La 
Corte por sentencia de agosto 11 de 19.73, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Germán Herazo B. contra Em
presa Colo!Il-bi;:ma Agrícola y Trabajos Aé
reos Ltda. "Cayta". Magistrado ponente: 

PAga. 

Doctor Juan Benavides Patrón . . . . . . 404 

ENTIDAD OBLIGADA AL PAGO DE PRES
TACIONES DE TRABAJADORES OFI-· 
CIALES. - La obligación de pagar. las 
prestaciones de los trabajadores oficiales 
no está a cargo de la entidad que fue pa
trono de ellos, sino a cargo de 1a Ca]a 
respectiva. La Corte por sentencia de agos
to 13 de 1973, NO CASA. la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán en el juicio de Alvaro Pinzón 
Escamilla contra la Universidad del Cau
ca. Magistrado ponente: Doctor Alejan-
dro Córdoba ~edina . . . . . . . . . . . . . . . 408 

HOMOLOGACION. - La Corte, por- :provi
dencia de 16 de agosto de 1973, FALLA: 
Primero. Son INEXEQUIDLES los siguien
tes .ordenamientos del laudo arbitral de 
fecha veintiocho (28) de marzo de 1973, 
que decidió el conflicto de trabajo entre 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 
y la Unión de Marinos Mercantes de Co
lombia "Unimar": a) El parágrafo de la 
decisión primera en cuar.to dispuso un au
mento del 30% respecto a 1~ sobrerremu:. 
neración mensual fija de los enfermeros; 
b) El parágrafo de la decisión décima, so
bre descanso compensatorio para trabajo 
nocturno, y c) La frase del punto· 14 de 
la sentencia arbitral, sobre salario por tra
bajo ajeno, en cuanto dispuso que "toda 
fracc;ón de hora se pagará como una ho
ta completa". Segundo. Homológanse los 
ordenamientos primero y segundo del mis-

. mo laudo sobre aumento de salario y de 
la sobrerremuneración fija mensual de los 

capitanes, jefes ingenieros y contadores 
en cuanto reajustó en un 100% la pri
ma de servicios, en el entendir.:iento que 
respecto a tales puntos se dio en la parte 
motiya de esta :providencia. Tercero. En 
lo demás, HOMOLOGASE el laudo arbi
tral de la fecha y procedencia conocidas. 
Magistrado ponente: Doctor Jorge Gavi-

PAgo. 

ría Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4HI 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE CASA:
CION. - La Corte, por providencia de 17 
de agosto de 1973, NO ADMITE el recur-
so de casación interpuesto contra el fallo 
inhibitorio que dictó, el 23 de junio de 
1973, el Tribunal Superior del Distrito 
Jud.cial de Bogotá en el ordinario ·de tra-
bajo promovido por Luis Alvaro Navarre-
te Forero contra la Caja de Compensa-
ción Familiar "Zona Industrial" (!ndu
familiar). Magistrado ponente: Doctor 
Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . 440 

HONORARIOS DE LOS LIQUIDADORES.-
El recurrente presenta como recaudos las 
daciones en pago, concepto qu~ no pue-
de admitirse para los efectos pretendidos, 
y que los .honorarios legales de los liqui
dadores no pueden est1marse en sí mfs-
mos como salario. La Corte por senten-
cia de agosto 17 de 1973, NO CASA la :pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Jorge Niño Niño contra Fondo de Emplea-
dos del Banco Cafetero, en liquidación 
representado por el sefior Ariel Jaramillo 
Jaramillo. Magistrado ppnente; Doctor 
Alejandro Córdoba Medina .... ! •••••• '443 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADO
RES OFICIALES. - Las granjas agríco
las o los terrenos propios ,de las Secreta
rías de Agricultura de los Departamentos 
destinados a esa finalidad, tienen analó
gica identidaá con las granjas o terrenos 
destinados por ios particulares para esos 
mismos fines de la agricultura. La Corte 
por sentencia de agosto 20 de 1973, CASA 
PARCIALMENTE la profer.ida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Alvaro Malaver Ro
dríguez contra el Departamento de Cun
dinamarca y el Instituto de Seguridad So-
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cial. Magistrado ponente: Doctor Miguel 
Angel García B., . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446 

PENSION RESTRINGIDA DE JUDILACION. 
Si el sentenci:....dor interpretó correctarr.en
te el parágrafo del artículo 89 de la Ley 
171 de 1961 en el sentido de que r.o eran 
aéum¡pables los servícios prestados a la 
administración pública mediante un con
trato de trabajo con los prestados a tra
vés de una relación de derecho público, 
aplicó debidamente la norma al no ha
cerla . producir efectos ante el hecho no 
discutido de que el trabajador no estuvo 

· vinculado con un contrato de tra.bajo du
rante el tiempo exigido para tener dere
cho a la pensión especial, que sólo se com
plementaría si se le agregara el servido 
en virtud de una relación de derecho pú
blico, situación esta última que a juicio 
del fallador, no contempla l.a norma sus
tancial. La Corte por sentencia de agosto 
21 de 1973, NO CASA la profer.ida · por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Aristóbulo Mo- ' 
reno Vélez contra Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, Secciona! de Antioquia 
(I.C.S.S.). Magistrado ponente: Doctor 
José Eduardo Gnecco, C. . . . 453 

SUSTITUCION PATRONAL. -.De acuerdo 
con el artículo 67. del Códi.go Sustantivó 
del Trabajo hay· sustitución de patronos 
cuando se presenta un cambio de patro
nos, la continuidad de la empresa y la 

' continuidad del trabajador en el · servi
cio. El cambio de un patrón por otro pue.:. 
de ser por cualquier causa: venta, arren
damiento, cambio de razón soeial, etc., y 
de una persona natural por otra natural 
o jurídica, o de una persona jurídica por 
otra jurídica o natural. La continuidad de 
la empresa se refiere a lo esencial de las 
actividades que venía desarrollando, y la 
continuidad del trabajador· o su perma
nencia en la empresa cuando se produce 
el camb'o con la subsiguiente prestación 
de los mismos servicios al nuevo patrono. 
La Corte por sentencia de agosto 27 de 
1973, NO. CASA la proferida por el Tri- , 
bunal Superior del Distrito J\ldicial de 
Barranq·u.ma en el juicio de Edgardo Ma
notas Vi:ilches contra Naviera Fluvial Co-

Pág!J. 

lombiana S. A. Magistrado ponente: Doc-
tor José Eduardo Gnecco C .... _.. . . . . . 459 

DOCUMENTO PUBLICO. - Los documen
tos públicos en general, son los otorgados 
por funcionario público en ejercicio de 
su cargo, o con su intervención (Arts. 251 
y 252 del C. de P. C.). La Corte por sen
tencia de septiembre 7 de 1973, CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Jaime Boter9 Perdomo contra la Nación 
(Ministerio de Obras Públicas). Magistra
do ponente: Doctor Miguel Angel García 
B. , ............................. 467 

TRABAJADORES DE LOS FERROCARRI
LES. (Ferrocarril de Paz del Río S. A.). -
Los trabajadores oficiales de ferrocarriies 
fueron excluidos de todo el régimen de 
derecho· individual del Código, incluido el 
de prestaciones sociales, y los trabajado
res ferroviarios de em'presas particulares 
lo fueron únicamente del rég¡men de pen
siones, quedando sometidos a su. norma
ción en todo lo demás. La Corte por sen
tencia de septiembre 17 de 1973, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Alberto A ven daño contra Acerías 
Paz· del Río S. A, Magistrado ponente: 
Doctor José Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . 480 

SALARIO DEVENGADO Y COMISIONES 
CAUSADAS. - El punto por resolver es, 
pues, el de si el fallo transcrito interpre
tó erróneamente los artículos 253 y 260 
del Código Sus~antivo del Trabajo y el 
89 del Decreto 2351 de 1965 al no compu
tar dentro del salario "devengado" "en el 
último año de servicios" las participacio-

. nes y comisiones causadas antes de dicho 
año, pero recibidas por el trabajador en 
éste. La Corte por sentencia de septiem-
bre 20 de 1973, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Eduardo Valle-
jo· contra A. Aristizábal y Cía. S. A. Ma
gistrado ponente: Doctor José Enrique Ar
boleda Valencia . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . : 492 

LIBRE FORMACION DEL COT\TVE"ii'CIMIEN
TO. - La san~ crítica instituida para el 
proceso laboral conforme a las pautas del 
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artículo 61 del Código Procesal del Tra
bajo, obliga respecto de cada medio legal 
de prueba y de todos en conjunto a <es
tablecer la verdad real, que no siempre 
se halla en esa manifestación general 1 al 
término de la vinculación, así se la sus
criba sin reservas, sino que ha de reco
nocérsela, con examen también de las de
más probanzas y de las dichas circuns
tancias relevantes. La Corte por sentencia 
de septiembre 27 de 1973, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
tritó Judicial de Bogotá en el juicio de 
César Augusto Melo Gómez contra .Ciba 
Colombiana S. A. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Benavides Patrón· . . . : . . . . 505 

EDAD PROBABLE. TABLAS DE GARUFFA. 
La Corte por sentencia d<e octubre 2 de 
1973, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en 1 el juicio de Inés Paniagua 
de Herrera en su propio nombre y en el 
de sus hijos contra las Empresas Públi-
cas Municipales de Medellín. Magistrado 
ponente: Doctor Miguel Angel García B. 519 

RECTO ENTENDIMIENTO DEL DECRETO 
2497 DE 1963. - La Corte por sentencia 
cíe octubre 11 de 1973, NO CASA la pro

. ferida por el Tribunal Superior del :Dis-
trito Judicial de Bogotá en el juicio de ' 
Alfonso Hernández de Alba .contra Labo
ratorios Undra S. A. Magistrado ponen-
te: Doctor Juan Benavides Patrón . . . . . . 525 

BUENA FE PATRONAL.- Las excepciones 
del patrono se apoyan en el documento 
por el cual consideraba que ·había sol u-. 
clonado sus obligaciones laborales. Aun- . 
que la compensación o transacción allí 
consignada no tenga validez para lil~erar 
de esas , obligaciones, mientras no hubie
ra declaración ep tal sentido, ello cons
tituía una razón atendible aunque final
mente no fuera eficaz para que el patro
no dejara de pagar lo que con algún fun
damentó consideraba no deber. La Corte 
por sentencia de octubre 17 de 1973, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal, Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Benito Rodríguez 
Díaz contra Vicotécnica Liq¡itada, Luis 
Guillermo Páez Beltrán y Clara Inés Ce-

PAgo. 

peda de Páez. Magistrado ponente: Doc-
tor Alejandro Córdoba Medlna . . . . . . . . . 532 

UNIDAD DE EMPRESA. - En el caso de las 
personas jurídicas para que se dé el he
cho de la unidad de empresa debe existir 
una sociedad principal y filiales o subsi- · 
diarias de la primera que debe predomi
nar económicamente y que, además, la 
principai, junto con las filiales o subsidia
rias, deben cumplir actividades similares, 
conexas o complementarias. La Corte por 
sentencia de octubre 19 de 1973, NO CASA 
la pro~erida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Medardo Aguilar Cabarcas contra 
Cervecería Aguila S. A. Magistrado ponen-
te: Doctor Jorge Gaviria Salazar . . . . . . 542 

i 

TECNICA DEL RECURSO DE CASACION. 
. (Honorarios profesionales). ~ Planteado 
el cargo en la forma transcrita carece de 
proposición juridica completa, pues tra
'tándose como se trata de un contrato de 
·mandato, según lo calificó el Tribunal, 
que graduó los honorarios con base en 
la tarifa del Colegio de Abogados y como 
lo tipifica el propio demandante, es ob
vio que las normas principalmente viola
das, si en realidad lo fueron, debieron ser 
las que rigen dicho contrato, sobre todo 
las que imponen al mandante la obliga
ción de cubrir los honorarios pactados o 
los usuales. La · Corte por se¡ntencla de 
octubre 30 de 1973, NO CASA 'la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juic'o de Ber
nardo Trujillo Calle contra Virginia Cas
taños de Saldarriaga. Magistrado ponente: 
Doctor José Enrique Arboleda Valencia . . . 552 

INDEMNIZACION POR MORA EN EL CA
SO DEL ARTICULO 1 Q DEL DECRETO 
797 DE 1949. - El artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949 ·señala un plazo de 90 días a 
partir de la terminación del contrato, pa
ra que la entidad oficial pague el valor 
de los salarios, prestaciones e indPmni
zaciones debidos; y prescriber la indemni
zación moratoria a partir del vencimien
to de ese plazo. La Corte por sentencia 
de noviembre 8 de 1973, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior dei Dis
trito Judicial de Bogotá en el juic lo de. 

1 -
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Francisca Baquero Morales contra Em
presa de Licores de CUndinamarca. Ma
gistrado ponente: Doctor A!~jandro Cór
doba Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560 

CAUSALES DE TERMINACION DE LOS 
CONTRATOS. - Hay ciertas causales de 
terminación de los contratos de trabajo 
que deben examinarse objetivamente por 
el juez. El juzgador debe limitarse a ana
lizar los hechos y encaj'arlos dentro de 

las causales señaladas en la ley, sin te,. 
· ner en cuenta la calificación que a ellos 
les den las partes. _La Corte por sentencia 
de diciembre 13 de 1973, CASA PARCIAL-

.. MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín 
en el juicio de Héctor Darío Gómez Cal
derón contra Papeles Scott de Colombia 
S. A. Magistrado ponente: Doctor José 

Págs. 

J¡:duardo Gnecco G. . . . . . . . . . . . . 564 
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&Iffi1U§O JI))JEIT.. JI))JE~IECJHIO & IT..li'lrliG~ 

§e ll'ei!JJ.umieire temelli.lll!al[]! o manida pall'a incUit
mir en rrespoilll.salM.lliiillaiill. 

El artículo 2341 del Códil!o Civil consa
gra el princioio de aue todo perjuicio cau
sado '~"~Or dolo o culpa, obliga a su autor a 
la cab::tl indemnización. No se exige una 
determinada culoa para ·aue suria la obli
gación de resarcimiento. Es suficiente una 
culpa ~in calificación, una culpa cualquie
ra .. desde Jnee:o aue n.o es indisoensable que 
,el autor del d::tño hava actuado con inten
ción nositiva de inferirlo o que se requiera, 
esnecffirament'e. que se Je dedare reo .de 
u11'::t determinl'lda clase de culoa. ·, 

Y como el derecho de cada rnal va has
ta donde emoieza el de su próiimo, resul
ta evidente aue cuando ~u eiercido tras
pasa eqte límite. tal ar.t.lvidad nuéde imnli
car un claro abuso del derecho, que si se 
orill'ina en proceder cuJnm:n de su titnlar, 
comnromete la respom:abilidad oerso;nal de 
és+.e si cau~a dl'lñ:o a terceros. Qnien. aPtúa 
así. no nnede liberarse entonr.es dP.l deber 
de indemni?:ar oeriuicios. afirmando: Ji'eci, 
sPd im·~ if~d. oues en nrincinio. Jos dere
rhn<::: snbietivos no nnenen. eiercitarse en 
á.rnbitos aue no P~t.én tnteladns por un in
terés ~erio v legítimo. Cuando su eiercicio 
se s::~le de esta esfera, el titular de .la fa
CUlt8d deia de obrar conforme al derecho 
y su a,..inar se torna tíoico abuso del mis
mo: tl'li el motivo nara oue. con razón, ha
Va'l'l di,..ho Jos M~ze~1llliill aue no se nos 
han conferido nuestros derechos oara aue 
Jns eier'7.::~mos con un fin nm.·::¡mente el!oís
ta. ~in tener en c11enta el influio aue pue"' 
da tener su ejercicio sobre nuestros seme-

.l. 

jantes, y que el interés- social debe tener 
un sitio junto al interés individual del ti
tular del derecho ejercido. 

Ahora bien, como no son los misrt;~.os los 
elementos de la resnonsabilidad· por abuso 
de un derecho subietivo o por el del em-· 
pleo de vías· de derecho, necesario, ·será ad
vertir que, acogiendo en el punto lo que la 
doctrina francesa sostiene sobre el· abuso 
de estas últimas vías, el nuevo Código de 
Procedimiento Civil (Arts. 71, 72, 73 y 74), 
para deducir responsabilidad a los ter
ceros interviniéntes, a las partes o a sus. 
apnderado.s por los nerjuicios· qué, con sus 
actuaciones procesales, causen a su adver
sario o a terceros, exige expresamente que 
esos actos sean fruto de la temeridad o 
de la mala fe. , 

Sin embargo, la doctrina iurisnrucencial 
de la Corte sobre el abuso del derecho, no . 
sufre modificaciones relativamente a que 
el titular de un detecho subjetivo, cuando 
abus:;¡. en su ejercicio, no va en las vías 
de derecho aue utiliza por alcanzar su efec
tividad, compromete su responsabilidad 
personal, si por cualquier espécie de culpa, 
con tal proceder causa daño. Y existe cul-
. pa, ~ntonces, siempre que el titular del de
recho haya obrado como no hubiera obra-· 
do un individuo diligente 'y juicioso, situa
do en las mismas circunstancias externas 
que el autor de la culpa. · 

En resumen, quien cometa abuso en la· 
elección de las vías de derecho) es decir, en 
sus actuaciones procesales, también debe 
indemnizar el daño que cause, mas sólo 
cuando su proceder haya sido temerario o 
malicioso. Y; en cambio, quien es reo del 
mismo abuso, mas no ya nor la elección 
de vías de derecho, se pace responsable, 
en principio, siempre que ·en su actuar ha
ya obrado culposamente, a oesar de que .su 
proceder no pueda calificarse como teme
rario o malintencionado. 
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Ahora bien, como la responsabilidad ci
vil por abuso de derechos subjetivos, gene
ralmente en nada se separa de los linea
mientos principales de la culpa a:quiliana, 
o de la contractual, en su caso, síguese que 
al demandante no le basta con acreditar 
la existencia de ese abuso con la calidad 
de culposo, sino que es menester que de
muestre el· daño que háya padecido y la 
relación de causalidad entre éste y la cul
pa alegada. El abuso del derecho, pues, co
mo especie de responsabilidad civil, sólo 

·puede ser fuente de indemnización cuando 
se prueba que ,existen los tres elementos 
clásicos de ella: culpa, daño y relación de 
causa a efecto entre aquélla y éste (Casa
ción civil, 11 de óctubre de 1973, Tomo 
CXLVII, Págs. 82, 1~ y 2~, y 83, 1~). 

2 

.&CCIE§IT((J)l~l 

JThe ei!llñffñcmci{m o Jlllllmntmc:ñ.ón en sunello ajeno. 

La accesión es un modo de adquirir por 
el cual el dueño de una cosa pasa a serlo 
de lo que ella oroduce o de lo que se junta 
a ella! (Art. 713 C. C.). 

Los artículos 738 y siguientes del Código 
Civil regulan el fenómeno jurídico en vir
tud del cual el dueño de un inmueble· nasa 
a serlo de lo que por accesión se le junta 
incorporárldolo a su patrimonio, y este re
sultado se obtiene sin que para ello se rea
lice o se cumpla tradición alguna, en vir
tud de .que ésta no es el modo; lo es la ac-
cesión. _ 

Er Código Civil en el artículo 739 prevé 
dos casos en punto de edificación o plan
tación sobre suelo ajeno: 

a) Cuando el propietario ignoró que .se 
edificó o plantó eri su ~eredad, y 

b) Cuando se construye; planta o siem
bra a ciencia y paciencia del propietario. 

En el primer caso "el dueño del terreno 
tendrá derecho a hacer suyo el edificio o 
la plantación mediante ciertas indemniza
ciones o también el de obligar al que edi
ficó o plantó a pagarle el justo precio del 
terreno con los intereses legales por todo 
el ti'errino que lo haya tenido en su poder". 

En el segundo caso, no puede recobrar 
el terreno sino pagando el ~alar de la edi
ficación, construcción o plantación, y no 

A 

puede obligar al mejorador a comprarle 
tierra ocupada. 

El dueño del terreno en que otra perso
na ha edificado o plantado, lo es también 
de la construcción o plantación, y puede 
enajenarla como propia, sin limitación ni 
restricción alguna en el dominio•que trans
mite, pues los bienes han venido a consti- · 
tuir una sola entidad; y quien plantó o edi
ficó tiene un crédito personal contra quien 
era el dueño del suelo, al plantarse aquélla. 
En tratándóse de predios rurales, los prin
cipios antes expuestos sufren variaciones 
según las· reglas generales que regulan esa 
materia (Casación civil, 15 de diciembre de 
1973, Tomo CXLVII, Págs. 163, 2~ y 164, 
1~). 

1 

.A\CCJIJThlEN'JI'lE JThlE 'JI'llt.A\JB.A\JT((J) 

'lEll accii!llente i!lle t:rmbajo es unn lienómeno tíípii
co i!lleU i!llereclho Uaoorall y toi!lla ini!llemniización 
conesponi!lliente nace m Ua viii!lla junrii!lliicm i!lle 

llas regunllmdones qune trme ru ll'es~cto. 
'Nótese que el artículo 216 del C:óñiR"o Sus

tantivo del Trabajo aplicado por el Tribu
nal a este asunto, se refiere tanto al acci
dente de trabaio como a la enfermed!'ld pro
fesional, entidades oue no pierden su ca
rácter laboral.por el hecho de que permitan 
una indemnización mayor: "la total y or
dinaria de perjuicios", "cuando exista cul
pa suficientemente comprobada del patro
no", pues la existencia de tales entidades, 
sus 'diversos aspectos, la calificación de las 
incapacidades, la tabla de valuación de las 
mismas, etc., se regulan por dichq Código 
y no por el civ~l. La incidencia dP éste tiene 
lugar únicamente. para efecto de .calcular 
el monto de la indemnización total u ordi
naria de perjuicios; pero el derecho mismo 
a ella su"rge de las prescripciones laborales 
respectivas, bien se trate de accidente o ya 
de enfermedad profesional. · 

Más aún: la obligación de satisfacer la 
indemnización "total u ordinaria de per
juicios" cuando el accidente se debió a cul
pa.comprobada del patrono, no trae su fuen
te de disposiciqnes civiles, sino de las del· 
derecho del trabajo, y son, por tanto, las 
de esta institución las que se quebrantan 
en primer término, si la suma indemniza-
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dora no se debía o era mayor o menor el 
monto de la impuesta en la sentencia. 

La comparación con la acción civil den
tro del proceso penal que el casacionista 
efectúa, no viene, pues, al caso. Y el único 
en que en verdad sólo se sigue el procedi
miento laboral, no obstante que la natura
leza de lo demandado no corresponde al 
Código Sustantivo del Trabajo, es el re
gulado por el Decreto 456 de 1956 "sobre re
conocimiento de honorarios y remu,neracio
nes por servicios personales de carácter 
privado, cualquiera que sea la relación ju
rídica o motivo que les haya dado origen". 
En todos los demás eventos, la jurisdicción 
laboral conoce tan sólo de los procesos ori
ginados en un contrato de trabajo y el que, 
en determinadas circunstancias, puedan 
aplicarse. normas del Código Civil no va
ría la naturaleza de tales procesos. 

Ahora bien, el artículo 86 del Código de 
Procedimiento Laboral estableció_ el recur-'' 
so de casación ante esta. Sala de la Corte 
"con el fin principal ~e unificar la juris
prudencia nacional del trabajo", razón por 
la cual dicho recurso debe intentarse sobre 
la base de violación de ·disposiciones sus
tanciales de ese orden, sin perjuicio de que, 
junto a ellas, puedan haberse quebrantado 
preceP,tos de otros códigos, con la sola ex
cepción, ya indicada, de los procesos incoa
dos por aplicación del Decreto 456 de 1956. 
(Sala de Casación L[.boral. Enero 24 de 
1973, Tomo CXLVI, Pág. 138, P y 2:;¡). , 

4l 

.&CCJIJI))JEN'JI'JE JI))JE 'JI'llt.&lE.&.1JO 
lE liNC.&lP' .&CJIJI)) .&JDl 

ILa ftrmcapacñirllai!ll como !Cormsecunellllda irlle ]a 
rme!!'m~:i.vm irlle] ba1hiaia!rllm· & ll'ec:ll1hifur a~ermciiórm. 
nrmMftca sunnrmftmsbairllm lJMDll' e] pa~ll'ormo e ftrm.
caJIDmdirllairll irllell'iivairlla .irlle] mcdirllerm~ irlle ba1hia-

jo erm sñ_ m.ñsnrmo cormsiiirllell"airllo. 

Erró pues el Tribunal al dar a esa p~e
ba un valor probatorio que no tiene, y apli
có indebidamente el artículo 208 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por cuanto 
como se dejó anotado en cargo anterior, 
cuando de la aplicación de este precepto 
se trata, la iirmcaJIDaciiirllairll debe ser cormse
cun~erm.clim irlle lla rm.egafliliva irll~E~ll 11ill'a1blajairllmr a ll'~ 

cft1hillll" na a~ncftórm. nrméirllftca que le suministra 
el patrono y no aquella incapacidad deri
vada del accidente en sí mismo considera-· 
do, que es el caso de autos, porque la in
capacidad padecida por el demandante fue 
resultado inmediato del aludido accidente. 
(Sala de Casación Laboral. Febrero 7 de 
1973, Tomo CXLVI, Págs. 176, 2:;¡ y 177, 1:;¡). 

!$ 

.&CCJION X JE:%CJEIP'CliON 

También tiene dicho la doctrina que el 
proceso civil, considerado subjetivamente 
como vínculo jurídico, sirve para fusionar 
dos relaciones, que si bien son distintas se 
hallan sin embargo estrechamente ligadas: 
la que media entre el actor y el Estado (re
lación jurídica de acción); y la que existe 
entre el demandado y el Estado (relación 
jurídica de excepción o de contradicción). 

Pero si la acción y la excepción se ase
mejan porque tanto la una como la otra 
constituyen un poder jurídico, precisa ob
servar que mientras la primera correspon
de al que tiene todo sujeto de derecho de 
acudir al órgano jurisdiccional para recla
mar la satisfacción de una pretensión suya, 
la segunda equivale al de que se halla in
vestido el demandado y que lo habilita pa
ra oponerse a la pretensión contra él pro
movida por el demandante. En ambos casos 
se habla de poder jurídico, puesto que así 
como el derecho de accionar que pertenece 
a. toda persona existe sin consideración a, 
que su pretensión sea fundada o infunda
da, el derecho de contradicción nace desde 
el momento en que es admitida la deman
da, independientemente de la razón o sin 
razón de la defensa esgrimida por el de
mandado. 

La excepción, que es una especial mane
ra de ejercitar el derecho de contradicción, 
existe cuando el demandado se opone a la 
pretensión del actor, mediante la invoca
ción de hechos que tienden a destruirla, 
modificarla o simplemente a, paralizarla en 
sus-efectos. La diferencia que existe entre 
la acción y la excepción se encuentra tam
bién en que al paso que el demandante tie
ne la iniciatiya para incoar el proceso, el 
demandado carece de ella, teniendo en cam
bio la obligación de soportar las consecuen-

r--.. 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL 801 

cias que emanan de dicha iniciativa del 
actor. ' 

Cuando, como sucede en el evento de la 
demanda de reconvención, el demandado a 
su vez toma la iniciativa, formula en el pro
ceso pretensiones propias e independientes 
de las de su demandante y entonces, en tal 
acontecer, también asume el carácter de 
actor (Casación civil, 27 de marzo de 1973·, 
Tomo CXLVI, Pág. 76, 2!.t). , 

~ 

&CCIION 1l lP'lRJÉ'.Il'lEN§IION 

La acción se ejercita con la demanda; 
pero como. en dicho libelo también se en
cuentra deducida la pretensión, que es el 
objeto concreto perseguido por el deman
dante en cada caso, no es posible empero 
reducir a uno solo estos dos institutos pro
cesales, pues a más de que no. solamente 
por sus sujetos sino también por su ob
jeto son disímiles, la oretensión consiste en 
la afirmación que pace el actor de ser· ti
tular de un derecho sustancial, para el cual 

' imnetra tutela jurídica. . 
·Y como en el proceso contencio~o la pre

tensión, considerada en su sentido estricto, 
gener.almente conlleva la exigencia frente a 
otra persona de ciertas prestaciones o de
claraciones obligatorias para ella, par lo 
que es forzoso dedueirla a través de una 
demanda, tampoco .'es posible calificar de 
tal a la excepción, puesto que ésta, como 
se ha visto, sólo tiene un sentido particular. 
de defensa o de oposición específica al ob
jetivo concreto que persigue el demandan
te (Casación civil, 27 de marzo de 1973 To-
mo CXLVI, Págs. 76, 2\1-, y 77, 1\1-). ' 

"J 

&C1IJM1IJ!L&CIION - JP>lROJRJROG& 
[J)JE ··Jf1IJJRI!§[l)I!CCIION 

lEllll materia penal, cmrlm.1rne a l~ esiatwi!1lo 
ellll. el arllÍcu.do 90 II1lell CóW.go II1le lP'rocei!1lim.Ji.ellll.
~® lP'eltllal, umo II1le lios casos eltll a:¡¡Ulle lbtay liUllgaJr 
a acUllmUllllaciiÓlli es CUllalllli!1lO COlllltll"a Ullllll miism~ . 
Jllll"~cesai!11~ se estUllv:ñ.erellll siigmellll.i!1lo II1los o más 
jUllñcftos. lP'resélllltase ellll. talles s:ñ.tUllaci«mes JPill'eQ 

51 - Gaceta. T. CXLVII 

vistas eltll eli arllÍcUlll® 4W II1leli Cói!1l:i.go II1le lP'll"oce
II1liimiellllio lP'enali, Ullna vell'i!1lai!1lera 'Jll>ll'Ónoga. II1le 
jUllrisW.cdóltll, ltll® sólio coltll respect® II1le lia ma
teria, sñllllo también II1lell territorio, sñ Ullllll.a II1le 
Ras il1lll'fll"acciiollll.es se cometió el1ll. lUllgaJr II1le ®tll"a 
. j m'isi!1licc:i.ól!ll.. . 

En este caso de acumulación, trátase de 
una pluralidad de delitos autonomos, in.:. 
dependientes, sin otra vincu!ación que la 
del sujeto activo, pues las infracciones co
nexas se deben ip.vestigar y fallar en urt 

. mismo proceso, por mandato del artículo 
168 de la obra citada. 

En esta hipótesis, la acumulación tiene 
0 varios fines: a) La economía procesal, co-, 
moque un mismo juez, por los trámites de 
un solo juicio- decide los diversos asuntos 
u objetos procesales, esto es, que se logra 
"la eficacia del derecho con el mínimo de 
actividad jurisdiccional"; b) El mejor apro
vechamiento de la prueba producida en las 
causas acumuladas, en orden al estudio de 
la personalidad del reo y al examen de los 
hechos imputados, y e) La evitación del 
cúmulo material de· penas que resultaría 
del juzgamiento separado de las infraccio
nes en el supuesto de sentencias condena
torias, puesto que en juicios acumulados, si 
el fallo es condenatorio, hay que dar. apli
cación al artículo 33 del Codigo Penal, se
gún el cual al responsable de varios delitos 
cometidos separada o conjuntamente y que 
se juzguen en un mismo proceso, se le apli
cará la sanción establecida para el más 
grave· auq¡entada hasta en otro tanto. 

Preséntase en. tales situaciones, previs
tas en el artículo 40 del Código de Proce- · 
dimiento Penal, una · verdadera p~órroga 
de jurisdicción, no sólo con respecto de la 
:r:naterj~, sino también del territorio, si una 
de las infracciones se cometió en lugar de 
otra jurisdicción. 

Y es qué es. palmar, como apunta el Pro
curador, que ellhllgar de la comisión de los 
delitos es factor de competencia esnecial 
frente al general de la l!ll.atUllll."aleza a:lleli lbte-

. clbt®. Mas la norma que establece la com
petencia territorial (Art. 41 del C. de P. 
P.) admite, lo mismo que las de la compe
tencia funcional- (Arts. 32 y siguientes ibí
dem) excepciones. Entre las excepciones 
sobre competencia funcional pueden traer-
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se a cuento las consagradas en los artícu
los 39 y 168 de la obra en cita. Y la acu
mulación de juicios es, precisamente, una 
de las excepciones que comporta la com
petencia territorial respecto de procesos 
tramitados en diferentes distritos . judicia
les. En estos supuestos se cumplen acaba-: 
lidad los fines asignados a la acumulación. 
(Sala de Casación Penal, 24 .de noviembre 
de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 205, 2~¡~. y 206, 
11¡\). 

&CC1lJRiiffiJIL&CCIION ITJ)IE 'Jl'IIIEWi!JP>((J)§ IDliE §IEJlli.W'lia 
CCIIO IEN ILJ\1. IP'IEN§IION IP'llli.OIP'OJECCIION&IL 

liJ) IE JJ1LJIEIIIL& CCII ((])N 

JL® eS!Elllllcftru !El§ I!J!Ull!El Wmlos nos semcll.os, CUJ!:!llna 
I!J!WI5IC':!ll I!J!Ulle §e!ll en ~:!llfc!l"Ollll® o ellllll~ne:mmloll" oifll.a 
cll.ru, ,se llll:msellll ellll Ullll1l collllirr:mro mle ill"mllllmjo 

p:!llll":!llJl'llllll!ElS mle SUJ! :!llCUllllllllUlln:mcll.Óltll. 

Cuando un t~abajador trata de acumu
lar servicios prestados continua o discon
tinuamente por contrato de .trabajo con la 
administración pública o con los estable
cimientos públicos descentralizados, a ser
vicios que ha prestado en el sector oficial, 
pero por medio de una relación de derecho 
administrativo, para efectos de obtener el 
reconocimiento y pago de la pensión es
pecial o proporcional vitalicia de jubilación' 
contemplada en el artículo 8Q de la Ley 
171 de 1961, no es posible admitirle tal acu
mulación; y ello· a pesar de que, por razo
nes obvias, los últimos servicios hayan sido 
precisamente originados en un contrato de 
trabajo con la administración pública o con 
establecimientos públicos deseen tralizados, 
sin que para nada importe que los anterio-

. res hayan nacido de .una relación de dere
cho administrativo, puesto que lo esencial 
y lo que se viene exigiendo por la expre
sada jurisprudencia es que todos los servi
cios, cualquiera que sea el patrqno o em
pleador oficial, se basen en un contrato de 
trabajo para fines de su acumulación. (Sa
la de Casación Laboral. Abril 30 de 1973, 
Tomo CXLVI, Pág. 323, 21¡\). 

--======--~=====-~~======~ 

® 
lLJ\1. JII.ITJ)MI!NII§'ll'llli.&CIION IP'1LJIEJL1IC& 

X §10§ §IEllli.W'JIITJ)((J)lR'.IE§ . 

lEll criterio p:mrr:m jm:gu sll. Ullll1l ill"mllll&jmmlolf e§fc¿¡ 
ll:ig:mi!1lo ~oll" collllill":mio mle ill"mllll:mjo illl J!Wlf J?ell:m~Óllll 
mle 1!1lere~Clhto ~úbllll.IC® llllo es· en mle nm :mc1lii1:i'Tll.ldl:mldl 
ft:liJtidliVJii!1lU1!2n i!1le éste, SÚllll® ell idle ll:m idle~lllli!1lellllcftm 
ai!1l:mfurnisill"mihrm m I!J!Ulle ~Il"est:m surr!ll ~m!Cftos. 

En sentencia de dos de octubre de 19'1'0. 
dijo esta Sala de Casación Laboral de la 
Corte·: 

"No aparece ni el error de hecho mani
fiesto, ni la equivocada interpretación del 
artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945 de que 
el casacionista acusa la sentencia, pues el 
criterio para juzgar si un trabajador está 
ligado por contrato de trabajo o por rela
ción de derecho público no es el de la ac
tividad individual de éste, sino el de la de
pendencia adniinistrativa a que presta sus 
servicios". 

"Nótese cómo el precepto citado dice re
lación a las funciones de la entidad y :no 

.. a la.S del trabajador a ella ligado, según sur
ge· con claridad de su sola lectura, así: 'No 
obstante lo dispuesto en los artículos .ante
riores las relaciones entre los empleados 
públicos y la administración nacional, de
partamental; o municipal no constituyen 
contratos de trabajo, a menos que se trate . 
de la construcción o sostenimiento de las 
OlJJlll":!llS pÚ!lJlnftC2S O de lellllll~ll"eS!l!.S industrialeS, 
comerciales, agrícolas o ganaderas que se 
exploten con fines de lucro, o de ftm;iñturr· 
dom~s idénticas a las de los particulares o 
susceptibles de ser fundadas o manejadas 
por éstos en la ;misma forma'." 

"Por otra parte, la regla general es la de 
que el que sirve a la administración nacio
nal, departamental, municipal, etc., es em
pleado público, y sólo por excepción son 
trabajadores oficiales, es decir, ligados por 
contrato de trabajo, los que laboren en la 
construcción y sostenimiento de las obras 
públicas, en empresas industriales, etc, que 
se exploten con fines de lucro o en institu
ciones idénticas a las de los particulares o 
susceptibles de ser fundadas y manejadas 

, por éstos en la misma forma". 
Por la época de la terminación de Xa re

lación administrativa, S de septiembre de 
1968. (folio 2), no eran aplicables al caso 
los decretos citados púr los opositore~, 4:J!Uía 
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iniciaron su vigencia en diciembre del mis
mo año. ' 
· En sentencia de dos de agosto de 1972 di
jo la Sala de Casación Laboral en pleno: 
Sin embargo, una consideración más dete
nida de aquellos decretos conduce a la Cor
poración en pleno. a rectificar la antecita
da doctrina, porque, de un lado, el orimero 
de los mismos es de carácter extraordina
rio, dictado en ejercicio de ·las facultades 
de tal índole, concedidas al Presidente de 
la República, y no es jurídicamente posible 
,que una ley resultare aclaratoria o inter
pretativa de un decreto reglamentario; pa
ra que este fenómeno ocurra la norma acla
ratoria o .internretativa ha de ser de la mis
ma categoría de la aclarada o interpreta
da; de otro modo lo que sucede es que el 
precepto legal deroga o modifica el del de
creto reglamentario. Y entonces éste, ten
dría vigor hasta la entrada en vigencia de 
la ley, sin que ella pueda mirarse incorpo
rada en aquél o como parte integrante suya. 

1 

"De otro lado, cuando el legislador inter
preta con autoridad una disposición, lo ha
ce en otra similar en que de modo claro · . ' 
SI no expreso; aparece el propósito inter-

lW 

li\.ID>~lP'CIUGN ID>IEIL ID>IECIR.IE'JNJ> 235ll. ID>IE ll.9S5 
COMO ILIEGII§ILli\.CIION lP'IEIR.MA\NIEN'Jl'IE 

·, 

Cuando la acusación no versa sobre la 
vigencia de norma(del Decreto 2351 de 1965 
sino sobre su propio contenido, como en el 
presente caso, no se requiere citar la Ley 
48 de 1968, que adoptó aquél como legisla
ción permanente pues el asunto consiste 
en el ordenamiento sustancial de aquél y 
no en si rige por razón de la otra, de modo 
semejante a como la Corte nunca ha exi
gido respecto de normas del Código Sustan
tivo que se incluya en el cargo el precepto 
de ley que le dio permanencia en la legis
~ación laboral. (Sala de Casación Laboral. 
Mayo 17 de 1973, Tomo CXLVI, Pá:g. 344 
1~). . ' 

ll.ll. 

&'.ll'IR.&qo 

!EJrD. la negisnacióJrD. JlllelrD.an ~~:onombiama l!llo exisa 
te Ra calificaciÓJrD. llll.e "atraco" paJra llllÚlrD.gllllrD.O 

llll.e nos llll.elütos q_Ulle eUa llll.escri~. 

pretativo. Y el Decreto 3135 es un estatuto 
de carácter general "oor el cual se prevé 
la integración de la seguridad social entre 
el sector público y' el privado y se regula 
el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales", que no 
muestra ese propósito, sino el de regular · 
ínteg~ame_n~e la materia y derogar todas 
las disposiciones que le sean contrarias se-

. Importa aclarar igualmente que en la 
legislación penal colombiana no existe ca
lificación de "atraco" para ninguno de los 
delitos que ella describe, pues la figura 
contemplada en el artículo 405 está inclui
da en el capítulo que trata "Del Robo", y 
este es el JrD.omel!ll jUllris para el hecho a que 
se refiere. 

gún reza el últirp.o de sus artículos. ' 
"En consecuencia, tampoco era aplicable 

al caso sUllb jmlli~~:e el artículo 59 del De
creto 3135 de 1968 por no tener carácter 
declaratorio o interpretativo del 49 del 2127 
de 1945". ' 

La falta de apreciación del documento del 
folio 40, sobre monto de la retribución re
cibida, no incide en la decisión, que se apo
ya sobre la naturaleza de la relación. 

Por lo anterior, es claro que no hubo 
e~or de hecho en la apreciación probato
~a, ~a que la· norma legal se refiere a ins
tituciOnes y .no a servicios idénticos a los 
que· se prestan en las empresas particula
res (Sala de Casación Laboral, febrero 12 
de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 188 2~ y 189 
1~ y 2~). ' ' 

. El libelo impugnatorio debe contener 
por mandato del artículo 576 del Códig~ 
de Procedimiento Penal, además del resu
men de los hechos debatidos en juicio y 
del·señalamiento de la causal que se aduz
ca para pedir la infirmación del fallo la 
indicacJón en forma clara y precisa de' los 
fundamentos de ella y la cUat lllle nas llllOJ1'a 
mas sUllstaJrD.d.a.lles I!JI.Ulle en JrecUllnente estii.m~S 
imringillllas. (Sala de Casación Penal. Bo
gotá, veintiuno de agosto de mil novecien
tos setenta y tres. Magistrado ponente: 
Doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez). 

Jl.2 

ILa uirov111ll.end.a e]ecUlltori::~lllla se ·convñem 
ISllll liey llllen Jllll1'oceso y cUllal!llllll.o S$ tl1'am i!lle 1lllllllm 
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iiJI.lill~ fi;!l')ll1lgaJ. ~ll C2lll'áCfc!l')ll" lffi.e CruJñ:ffllC2lll" i!!ll mélli.OO 
iill~n slillmmll'llo, cll2lillsmm iille mmll1lell'm iillelUll1lñiiv2 
R2 couespoll1liillftell1l1te d2lJP12l mll1l1tell'ftm.· y ll1lO plille
iill~ vollverrse sollirr~ elill2, i1J1.1illteiill2ll1liillo m smlivo, eso 
SIÍ, llms ll1l1illllftiill2iill~s ell1l cmso Friiímll1lie. 

Coll1l~1illell1ldm iille Rm ejecllltorim iille 1illll1l 2l1ill00 
c2llliüi'ñca~.toll'fto iillell. prro~Ceso, es iiJI.lille éll señílmllm eli 
ámbñoo pmll'm Rm mdñviiill2iill i2lll1100 iillell jlllez co
mo iille llms pmries, ll1lO JP11lliillñell1liillo, ell1l Wll1lgúll1l 
cmoo, lhtm~I:ell' más grrmvosm Rm si1t1llmcióll1l pu~ 
<eli prroc~iillo ell1l Rm ~ntenda 

Antes de entrar a confrontar el cargo con 
las piezas procesales pertinentes, es nece
sario tener en cuenta las siguientes nocio
nes fundamentales acerca del auto de pro
ceder, de ~u ejecutoria, de la armonía que 
debe reinar entre aquél, el cuestionario, el 
veredicto y la sentencia y de la princioal ca
racterística del segundo veredicto emitido 
por el jurado, a lo cual se procede, así: 

"El auto de proceder, llamado también de 
enjuiciamiento o de vocación a juicio -ha 
sostenido la Corte,-, es el pliego de 'cargos' 
que el Estado, a través de un órgano juris
diccional competente, presenta al procesado 
para que se defienda por los medios lícitos 
que crea convenientes. En él se formula 
al procesado una determinada acusación, 
por uno o varios delitos; se concreta el ob
jeto de la relación jurídica; s¿ delimita el 
ámbito del juicio, y se sientan las bases de 
la sentencia, que ha de decidir el asunto con
denando o absolviendo al inculpado por l,as 
infracciones que en él se le hayan atribui
do" (<Gmcetm .JTmlli.cimll, T. CXXXIII, página 
170). ' . ' 

De acuerdo con el artículo 209 del Código 
de Procedimiento Penal: "Momento de la 
ejecutoria", "Toda providencia en el pro
ceso penal queda ejecutoriada cuando no 
se ha internuesto contra ella recurso alguno 
dentro del término legal y no debe ser con
sultada". La providencia eiecutoriada se 
convierte, pues, en ley del proceso y cuando 
se trata de una que tenga el carácter de 
calificar el mérito del sumario, clausura de 
manera definitiva la corresPOndiente etapa 
anterior y no puede volverse sobre ella. De 
lo contrario los procesos se harían inacaba
bles. De esa manera, el proceso se va apun
talando firme y definitivamente, quedando 
a salvo, eso sí, las nulidades, en caso per
tinente. Consecuencia de la eiecutoria de 
un auto calificatorio del proceso, es que él 

señala el ámbito para la actividad tanto del 
juez como de las partes, no pudiendo, en 
ningún caso, hacerse más gravosa la situa
ción para el procesado en la sentencia. 

Con relación a la armonía que debe exis
tir entre el auto de proceder, el cuestiona
rio 'que debe someterse a la consideración 

. del jurado en los juicios en que éste inter
viene y su veredicto y la sentencia que lo 
desarrolla, es preciso tener en cuenta 'i.as 
siguientes disposiciones del Código de Pro
cedimiento Penal: 

"Artículo 533. C1illesfcñoll1lmo ru j1llll'2liillo. El 
cuestionario que el juez someterá al jurado, 
al principiar la audiencia ·pública, se for
mulará así: N. N. es responsable de los he
chos (aquí se determina el hecho o hechos 
materia de la causa conforme al auto de 
proceder determinando las circunstancias 
que lo constituyan, sin darles denominación 
jurídica)". 

"Artículo 519. Coll1lCOll'iill2lll1ld2l iille nm SQ!lll1llGQ!ll!ll
ci2 coll1l eli vell'elillicfco. En los procesos con 
intervención del jurado, la sentencia se dic
tará de acuerdo con el veredictO que aquél 
diere respecto de los hechos sobre los cua
les haya versado el debate". 

De ahí que la Corte haya dicho con toda 
razón: ··· 

"Entre el auto de proceder, el veredicto 
y la sentencia debe haber consonancia, por
que el auto de proceder es el pliego de car-' 
g-os que la sociedad le hace al sindicado; el 
veredicto es la clasificación que da el jura
do a los hechos de que se vindica al culpable 
en el enjuiciamiento, y la sentencia es la 
aplicación de los preceptós de derecho a 
los hechos calificados por el jurado (C. de 
P. P.; Arts. 431, 480, 499 y concordantes). 
Pero es necesario saber hasta dónde debe 
llegar aquella consonancia o armonía. En 
los juicios por jurado no le corresponde al 
juez de derecho sino aplicar las sanciones 
al delincuente, según la gravedad y moda
lidades del hecho rl,li,.t.noso, los motivos de
terminantes, las circunstancias de mayor o 
menor peligrosidad que acompañen al agen-:
te y su personalidad (C. P., Art. 33). Pero 
en ·cuanto a los hechos con las circuns
tancias que los especifiquen o modifiquen, 
tiene aue atenerse rigurosamente a la cali
ficación que el jurado les dé (C. de P. P., A:rt. 
4RO), o, si encuentra que el veredicto es 
claramente contrario a la evidencia de los 
he~hos, debe así declararlo y, convocar un 
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nuevo jurado (Art. 537). De no ser así se 
d~svirtuaría o mejor, se desconocería la 
institUClón del jurado". 
· En resumen a.e lo anterior se tiene: cuan
do no es rechazado ei veredicto por alguna 
causa legal, la· sentencia debe ructarse en 
concordancia con él. Agréguese a lo ante
liar que el proferido por el segundo jurado 
es definitivo (C. de P. P., Art. 565, In. 3Q) y, 
en consecuencia, obligatorio para el fallador. 

· (Sala de·Casacion Penal. Bogotá, 13 de sep
tiembre de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 357, 
21¡1 y 358, 11¡1 y 2:;l). . ' -

ll3 

lE 

lEIIIENIE§ lHIIE.rrtlENCIIli\JLIE§ 

(§un a.i!llnnfurn.istJra.c:fi.áirn.). 

Siguiendo los lineamientos generales del 
Código Civil y la doctrina jurisprudencial:-en 
el punto, el legislador colombiano de 1970, 
mediante el art~culo 595 del Código de Pro
cedimiento Civil hoy vigente reglamentó la. 
administración de los bienes. herenciales y 
de los de la sociedad conyugal, desde la' 
apertura del proceso de sucesión, hasta 

, cuando se ejecutoríe la sentencia aproba
toria de la partición o adjudicación. Las 
reglas que al respecto contiene dicho pre
cepto son las siguientes: 

a) La administración de los bienes here
ditarios corresponde al albacea con tenen
cia de bienes, que haya aceptado el cargo; 
b) Existiendo sociedad conyugal disuelta e 
ilíquida, el albacea con tenencia de bienes, 
conjuntamente con el cónyuge sobrevivien
te, tiene la administración de los que inte
gren la sociedad conyugal: e) A falta de 
tal albacea, la administración corresponde 
a todos los herederos; junto con el cónyuge 
si la sociedad conyugal ~stá ilíquida; d) En 
caso de ·discordia entre el cónyuge y el al
bacea sobre la administración de los bienes 
sociales, cualquiera de ellos pue'de pedir el 
secuestro de éstos; y e) Si surgen diferen-, 
cías respecto al manejo de los bienes entre 
los varios herederos, o entre éstos y el cón
yuge sunpéJrStñ.te, cqandq no hay albacea con 
tenencia, cualquiera de aquéllos o el cónyu
ge puede optar por uno de estos dos 
caminos: lQ Pedir al juez que tramita la 

mortuoria que resuelva tales disc~epancias, 
el que debe decidir la solicitud mediante 
auto proferido "de plano si no hubiere he
chos que probar o mediante incidente en 
caso contrario"; y 2Q Solicitar a dicho Juez 

, que decrete y practique el secuestro defi
nitivo de los bienes. (Casación civil, 5 de 
noviembre a.e Hfl;:s, Tomo CXLVII, Pág. 113, 
1;¡l y 2~). 

) ll41 

lEON,liiFIICli\CliON VOIL1UN'Jl'.A\lltlili\ 

El Código Sustantivo del Trabajo, según , 
lo preceptúa el artículo 13, contiene el mí
nimo de derechos y garantías consagrados 
en favor de los trabajadores, que no puede 
ser afectado o desconocido en forma alguna. 
Pero sobre ese mínimo pueden los trabaja
dores obtener derechos y prestaciones en 
cuantía superior a la legal, o düerentes de 
los mismos, entre otros medios por conce
sión voluntaria. del patrono, como que el 
derecho del trabajo es un derecho dinámico 
cuya finalidad inmediata es lograr el me
joramiento constante de la clase trabaja-
dora. · , 

Este cargo como lds dos anteriores, omite 
señalar como violadas las normas que con
sagran el derecho al descanso remunerado 
en domi.ilgos y días de fiesta. Sin embargo, 
como en él no se discute la obligación del 
patrono. de remunerar dichos descansos, si
no que se afirma que la suma de sesenta y 
tres mil pesos ($ 63.000.00) recibida por el 
demandante no constituía una mera libe
ralidad y que dicho pago debe aplicarse a 
las condenas proferidas por el Tribunal Su
perior, entre las cuales se encuentran las 
referentes al reajuste del auxilio de cesantía, 
vacaciones y prima de servicios, cuyas 
normas consagratorias fueron citadas como 
infringidas, se estudiará el ca:rgo por estar 
completa la proposición jurídica en este as
pecto. En el fallo acusado, en rela'ción con 
los sesenta y tres mil pesos ($ 63.000.00) adi
cionales recibidos por el trabajador deman
dante, el Tribunal Superior se expresó en 
relación con la posibilidad de imputar dicho 
pago al de las condenas proferidas, en la 
siguiente forma: "En la liquidación final 
hecha al demandante, folios 7 a 9, además 
de lo que estimaba deberle por cesantía, va-
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caciones, prima legal y comisiones de los 
últimos dms de servicio, se le reconoció y 
pagó la suma de $ 63.000.00 por concepto 
de "valor bonificación voluntaria", según lo 
consigna el documento. En la audiencia an
te la Sala, el señor apoderado de la parte 
demandada después de referirse a los cargos 
del libelo, a cuya prosperidad sé op11so, 
agregó que "en subsidio y en la hipótesis de 
que le resultare alguno, favorable al actor, 
es de justicia reconocer la excepción com
pensatoria, hasta concurrencia, de la bo
nificación" .mendonada... "En el escrito 
de respuesta había indicado la compañía 
demandada que la bonificación fue cubier
ta" por vía de magnanimidad y en atención 
al largo tiempo de servicios a la compañía 
sustituidora y sustituta ... " El Código Sus
tantivo del Trabajo, según lo preceptúa el 
artículo 13, contiene el mínimo de derech~s 
y garantías consagrados en favor de los 
trabajadores, que no pueden ser afectados 
o desconocidos en forma alguna. Pero sobre 
ese mínimo pueden los trabajadores obtener 
derechos y prestaciones en cuantía supe
rior a la legal, o diferentes de lofl .,.,;c::mos, 
entre otros medios por concesión voluntaria 
del patrono, como que el derecho del tra
bajo es un derecho dinámico, cuya finalidad 
inmediata es lograr el mejoramiento cons
tante de la clase trabajadora. En esta forma 
los reconocimientos extralegales hechos por 
el patrono, por razón de los servicios presta
dos por el trabajador, tienen un motivo que 
los explica y justifica previsto en la ley. En 
el caso concreto que se decide, la llamada 
"bonificación voluntaria" fue cubierta en 
atención al largo tiempo de servicios a la 
compañía 'sustituidora y sustituta', es de
cir, tenía el carácter de prima de antigüe
dad, ·por el largo servicio prestado en con
diciones de eficiencia, o sea que tenía una 
destinación específica y una causa dentro 
de los principios del derecho del trabajo, y 
por ello, porque no es un pago por error o 
indebido, no puede imputarse a alguno otro 
de los derechos mínimos que según la ley 
corresponden al demandante y que le han 
sido reconocidos en este fallo". 

De lo transcrito se observa que el ad 
quem estimó que la bonificación voluntaria 
fue cubierta en atención al largo tiempo 
de· servicios a las sociedades demandadas o 
sea que tenía el carácter de prima de anti-

_-

güedad. Este soporte del fallo se apoya en 
prueba del proceso no censurado y que es 
fundamental por cuanto el Tribunal da por 
demostrado que existió una causa para el 
pago ·de los$ 63.000.00, no ha sido atacado 
por el recurrente. }Vf;,,t.ras subsista, no pue
de llegarsE¡ a la conclusión de que se incu
rrió en el error evidente de hecho de no 
dar por probado que la demandada pagó al 
demandante una suma de dinero sin que 

·éste tuviera derecho o causa jurídica para 
dicho pago, como lo afirma el impugnador. 

Por otra parte de la liquidación de pres
taciones sociales, no se deduce con eviden
cia que la suma de $ 63.000.00 constituía un 
pago por concepto de descansos dominica
les y festivos, auxilio de cesantía, vaca
ciones v prima de servicio. ooraue en el 
respectivo documento, folio 30, ·la partida 
·correspondiente se denominó "valor boni
ficacion voluntaria". La manifestación aue · 
hace el demandante al firmar dicha liquida
ción de que Comestibles La Rosa S. A. se 
encontraba a paz y salvo con él por concep
to de "prestaciones sociales, en especial de 
cec::antías, indemnizaciones legales y labo
rables, así como sueldos, primas, vacaciones 
y salarios en P"eneral". no indica con clari
dad aue los $ 63.000.00 que aparecen como 
bonific:H~ión voluntaria constituva un nago 
de prestaciones sociales y salarios, pues si 
se dio como bonificación no puede imputar
se, salvo convenio claro y expreso, a un 
saldo pendiente por prestaciones' sociales y 
salarios. Lo mismo debe decirse de la ab
solución de posiciones, en las cuales el de
mandante reconoció que había recibido 
sesenta y tres mil quinientos pesos como 
saldo de prestaciones y aclaró que la em
presa demandada no est~ba a paz y salvo 
con él por todo concepto, porque no le li
quidaba ni pagaba los festivos y dominica
les, factor de salario que incidió en el mayor 
valor de las prestaciones sociales que el '!'ri
bunal Superior liquidó con base en el co
rrespondiente salario aumentado. 

Por último, la afirmación del Tribunal 
Superior de que los$ 63.000.00 recibidos por 
el demandante constituían bonificación vo
luntaria, tiene respaldo tanto en el docu
mento de liquidación a· que se ha hecho 
referencia como en la contestación a la de
manda, en que se afirmó que Comestibles 
La Rosa S.A. "procedió a liquidar y pagar' 
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al demandante, señor Arango Osario, las 
prestaciones sociales a que tenía derecho, 
agregando a dicha liquidación, por vía de 
magnanimidad y eh atención al largo tiem
po de servicios a la compañía sustitutora y 
sustituta, nada menos que la suma de se
sent.<=~ v tres mil pesos ($ 63.000.00) ql,le 
aquélla llamó, como en realidad es,· "Boni
fi.cación Volimt~ria" Ante la segunda de 
las nruebas. cuya anreciación no ha sido 
censurada, bien podía concluir el Tribunal 
Superior como lo hizo, si de las otras prue
h<>c:: !'> n11~ se refiere el recurrente no surgía 
con claridAd una conclusión diferente., 
· En relación con la inspección ocular, di
cha prneba no se practicó. Al no aparecer 
cmi ~'ridenria el error de hecho Q.e la apre
ciación o inapreciación de las pruebas a 
OtlP ~e refiere el artículo 79 de la. Lev 16. de 
1969 y que fueron analizadas. es inoficioso. 
evAmin.ár la acusación en relación co'n el 
dictamen pericial. (Sala de Casación Labo
rAl. Febrero 19 de 1973; Tomo CXLVI, Págs. 
154, 1? y 2?, y 155, Fl y 2?). . ' 

Ji$ 
. · lBlli.JWNli\. lFlE IP'&'li'lltONli\.IL 

Las excepciones del patrono se apoyan en 
el documento por el cual consideraba que 
había snlnrinnAdo sus oblirmcinnes labnra
JeJ:: .A unnue la comnensación ñ transacr.ión 
allí consignada no tenga validez para libe
rar de eRas obligaciones, mientras no hu
bier"l. de~Jaracion en tal ~entido, ello cons
titnfa una ra7.ón !'>tE>ndible aunaue final
mente no fuera eficaz para que el patrono 
dPi!Oir"l. de naqar lo oue r.nn algún funda
mento consideraba no deber. 

Por lo anterior, no puede entenderse que 
lo nnsición patronal en la falta de pago 
obedezca a engaño, mala fe o malicia. De 
allí que no sea aplicable la indemnización 
del artículo 65 del Código Sustantivo del
Trabajo. (Sala de Casación Laboral. Octu
bre 17 de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 540, 
2'): ' 

Jl~ 

Cli\IP' li\CirliMI!J) ILJEG li\IL IP' li\ 'IR.li\ COMIP' li\lltlE
ClEllt lEN JTIDJ[Clf([l) ])r1l~ Mli\.'S'lOJ!tlE§ l!J)JE 

Jl6 ~O§ 

l!J)~ alhtíí ~JU.n~ a R~s mat:V~ll"~es alte Jl6 atlÍÍlos ya Irlló 
~~mga I!Jlll1le lhtacél!'seRes altesñgnadól!ll mte ati!Jl1llle-

llll.at dase mle cuJraaltoJres, lllli collll JreRacñóllll a 
enRos iampoco Íellllgat IIJI.1llle Jredamuse na j¡)lre-> 
sellllciat alte su Jre:¡¡ueseirll.iatllllie RegaR, pues, se 
Jrepñie, Rat Rey Res lhtat Jrecoirllocialto pRelllla catpat
cialtatalt :¡pJrocesaR JPatll."at comJlllatJreceJr ellll jwcñ~ 
eirll. eR camp~ pellllatl 

Dispone la primera parte del artículo 48 
de la Ley 75 de 1968: "Para t.odos los efec
tos legales de orden nenal relacionados con 
menores de edad, ésta queda reducida al 
máximo de dieciséis años". Claramente dis
pone ella qtie para todos los efectos legales 
de orden penal, la minoría de edad encuen
tra su límite en los 16 años, es decir, que tal 
disposición le dio plena capacidad procesal 
al mayor de 16 anos para· comparecer en 
juicio penal, plenitud de capacidad proce
sal aue repugna toda clase de curadurías 
para cualquier acto y que por tanto la des
carta. Esto explica por qué el nn~w1 ~f..ñiqo 
de Procedimiento Penal. posterior a la ley 
cuya norma acaba de citarse, no traiga en · 
su articulado aquellas ant.i.g;uas disposicio
nes con relación a JnR ,.,.,.<=~ñ.nres ::~ 1"~ "lHll~s 
se refieren los corresnnndientes incisos de 
. lns artí~ulos 104· y 349 atrás indi~Adns y 
sí, por el contrario, renroduzca literalmente 
en su articulo 664: "Canaciillaalt ~nal Pa
ra. tndns Jns efectos-legaleR de 'orden nenal 
r~la,rinnados cnn mP.nn,.p~ r'lo or'l"rJ.. éc:;tA. Tllle

r'fp rPrinr.irse a.l m6vimn dP d;Pri"éis :=tños". 
np Rhf nne a Jn..c; mavnrp¡:: rl~ 1 R l'lñns va n.o · 
tenga oue ha~érseles desirnación ñe aauP.lla 
~hse c1e curadores ni con relación a ellos 
tamnoco tenga aue reclamarse la presenr.ia 
de su representante legal, pues, se repite, 
la ley les ha reconocido plena capacidad 
procesal para comparecer en juicio en el 
camno penal. . · 

Ahora bien: como aquella norma (Ley 
75 de 1968, Art. 48) que reconoció en este 
sentido plena ·capacidad a los mayores de 16 
años ya se encontraba vigente cuando se 
inició la presente investigación, conclúyese 
que la argumentación presentada por el de
mandante para sustentar este cargo carece 
de.fundamento, P<?r lo cual ño puede pros-
perar. -

Sirva también lo anterior. para dejar sen
tado que no puede aceptarse la pretensión 
del censor en el sentido de que e~ inciso 29 
del artículo 104 del antiguo Código de-Pro
cedimiento Penal aún se encuentra vigente. 
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Y, agréguese a ello, en contra de esta pre
tensión,, el que rotundamente dispuso el 
artículo 789 del nuevo estatuto sobre la 
materia: ''~ell'ogmcMíllm l!lle l!MliJJ;mma.s lPlll'Ocesm
nes". "El Decreto 1345 de 4 de agosto de 
1970 y las normas sobre procedimiento ·pe
nal ordinario que no se encuentren inclui
das en este Código, quedan derogadas" 'Aho
ra bien: Aquel inciso 29 del artículo 104 
del anterior estatuto procesal penal ordi
nario, que era una norma precisamente de ' 
esa naturaleza, no fue incluido en la nueva 
codificación. De donde es preciso concluir 
que por esta no i_nclusión quedó claramente 
derogado. Pretender sostener su vie:encia 
también iría contra la plena capacidad de 
los mayores de 16 años para comparecer en 
juicio penal, según acaba de verse. (Casa
ción penal, 23 de agosto de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 295, 1 ~ y 2~). 

laboral, donde la causal primera indica co
mo tales conceptos la interpretación erró
nea, la infracción directa y la aplicación 
indebida. Si la falta de aplicación de la nor
ma nroviene de la ignorancia de ella o df' la 
rebeldía del sentenciador, contra el precepto 
la violación constituye una infracción di
recta, pero si la falta de anlicación es la 
causa de la aplicación de otra norma que 
no rige la situación rl<> hecho, bien directa
mente o a través de errores de hecho o de 
derecho, la violación se produce por el con
cepto de aplicación indebida. Por tanto, la 
acusación de violación de la ley por falta 
de aplicación, constituye en casación labo
ral una formulación antitécnica del cargo. 
(Sala de Casación .Laboral. Marzo ~20 de 
1973). 

ll.~ 

<C.b'JRGQ)§ lEN CA\§A\CI!a:DN 

(§U!l 2U!lfoo>Jrn.l!limrn.iat). 

Es la autonomía de los cargos y su indi~ 
vidualidad propia lo que obliga considerar 
los varios propuestos como independientes 
los unos de los otros, sin que nor tanto le 
sea dado a la Corte estudiarlos sucesiva
mente a efecto de complementar el uno con 
otro u otros, conducta ésta que de otra par
te contrariaría el procedimiento establecido 
en el artículo 375 del Código de Procedi
miento Civil, conforme al cual debe estu
diarlos sin otra prelación que la derivada 
de su orden lógico, absteniéndose de· con
siderar los restan tes si halla proceden te 
alguno, salvo cuando el examen sucesivo de 
tos care:os se haga necesario porque el que 

. encuentre próspero "sólo verse sobre parte 
de las resoluciones de la sentencia y se hu
bieren propuesto otros respecto de los de
más". (Casación civil, 29 de octubre de 
1973, Tomo CXLVII, Págs. 100, 2~ y 101, 
11il). 

18 

CA\§A\CI!a:DN 

La falta de aplicación. de una norma no 
es un concepto de violación en la casación 

Dentro de los actos procesales que según 
la ley regulativa del trámite de la casación 
son relevantes los siguientes: Ht interposi
ción del recurso, que se traduce en la ma
nifestación del litigante hecha ante el iuez 
que ha proferido el correspondiente fallo de 
ejercer este medio de impugnación: la con-· 
cesión, o sea la resolución indtci:::~l ·en el 
sentido de aceptar la postulación del recu-

. rrente; la decisión de la Corte admitiPndnlo; 
la presentación de la demanda de casación, 
o sea el escrito mediante el cual se funda
menta el recurso· interpuesto, concedido y 
admitido: el traslado de ella al ooositor; y 
finalmente, el pronunciamie1;1to de la sen
tencia. 

Pero si bien tnñ...,~ esto¡; actos se ha1htn 
concatenados entre sí existiendo entre ellos 
íntima relación, a tal nunto que la realiza
ción de los primeros determina la existencia 
'de los subsiguientes, j!llos son sin embargo 
distintos, no sólo nor la oportunidad D!'tra 
su ejercicio sino tambtén por la finalidad 
que a cada uno se atribuye. Consiguiente
mente no es dable desconocer su seuaración 
. ni menos refundirlo¡; en uno solo, par::~. a.ñr
mar, como aauí lo hace la recurrente aue 
la presentación de la demanda es parte 
integrante del acto de interponer el recurso 
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de casación; o que, éste sólo queda inter- sanción establecida para quien no ha obser
puesto cuando se presente la respectiva de- vado una conducta exigida y cuya realiza-
manda. ción es facultativa de su parte. 

Si el artículo 369 del Código de Procedí- ) Con base en la 'Orecentiva legal contenida 
miento Civil dice que.el recurso de casación en el referido artículo 104, ha dicho la doc
debe interponerse en el acto de notifica- trina de la Corte que ei' litigante demlnr de 
ción personal de la sentencia, o mediante la revalidación recobra su derecho a ser oído 
escrito presentado dentro del plazo peren- en el proceso, pero a partir del momento en 
torio indicado en dicha norma, que obvia que haya efectu~do la revalidación ordena
y naturalmente es anterior a la admisión; y da. Lo cual significa que el acatamiento 
si el artículo 373 e]usdem preceptúa que extemporáneo de la conminación judicial 
"admitido el recurso" se da traslado al re- le hace renacer al requerido el derecho a 
currente para que formule su demanda, se ser oído. nero no que la sanción desanarezca 
impone aceptar que la interposición del re- retroactivamente. 
curso, como acto procesal, queda totalmen- Que es esta la interpretación racional de 
te surtido en el momento en que el litigan- la norma, lo corrobora el procesalista colom
te haga la manifestación pertinente Y no biano Devis Echandía, quien como coautor 
cuando formule la demanda de casación. de ella expresa en el punto: "Para aplicar 

Y siendo ello así, la excepción que en p1,1n- dicha sanción al deudor de esta especie de 
to de no oír al litigante deudor de la reva- multa, es necesario requerido primero por 
lidación del papel trae ~1 antecitado artícu- auto del juez, uara que haga la revalidación, 
lo 104, procede aplicarla cuando se trate de y que no obedezca en el término de ejecu
conceder el recurso extraordinario y no toria de dicho auto. Sin embargo, cuando 
cuando ya concedido y admitido éste, el re- se haga la revalidación después de dicha 
currente presente_. su demanda de casación eiecutoria, pell"o· antes q]!e aue ell juez lhtavm 
o formule otras neticiones. De no aceptarse dictado ell auto ll"ecll:n.azando lla neti.cüón. debe 
esta interpretación habría que decir que los oírse a ésta, porque el impedimento ya no 
artículos 103 y 104 del Código de Procedí- , 
miento Civil, no tienen aplicación en la ca- existirá". (Compendio de Derecho Procesal, 
sación, lo que, por tratarse de normas de Tomo ¡u. Página 102, LJición 1972. Subra
carácter general, no parece que haya sido ya la Corte)· 
el pensamiento del legislaqor. , . Luego, si en el caso presente Se hizo la 

cuando el artículo 104 citado, mediante revalidación pero después de haberse recha
su primer inciso, dispone que si la parte re- zado la demanda de· casación, no podría 
querida para que revalide el papel común hoy, sin irrespetar el principio de la pre
"no lo hiciere en el término de ejecutoria, clusión que impera en el procedimiento ci
no será oída en el proceso hasta cuando su- vil, admitirse una demanda que, por efecto 
mimstre estampillas de timbre nacional por de la sanción anteriormente vigente, sólo 
el doble del valor del papel debido", regla- debe considerarse presentada el 26 de julio 
menta una situación jurídica de carácter (día d~ la revalidación), es decir, fuer:; del 
general, la cual por. tanto debe gobernar to- término s,e~alado al efec~o .por el . a~ticulo 
dos los casos que se edifiquen sobre los su- 373. ?el q~<hgo de Procedimiento Civil (Ca
puestos de hecho que ella requiere sacwn civil, 16 de agosto de 1973, Tomo 

Así, pues, a pesar de que dicho precepto _ CXLVII, Págs. 56, 1:¡¡ Y 2:¡¡, Y 57, 1lil y 2lil). 
no dice concretamente. que se deba decla-
rar desierta la demanda de casación presen-
tada por el deudor de ~a revalidación del pa
pel, esa es y debe ser la de~isión que se 
impone por proyectarse en tal acontecer 
la regla general; pues admitir en ese su
puesto la demanda de casación implica, 
contra lo que dicha norma prohibe, oír al 
litigante que·no ha cumplido con el requeri
miento, y por lo mismo, hacer nugatoria la 

§i bien es cierio aJ[Ulle llos motivos alle Cai.SaJ.a 

dón son ~utónomos e inallepenallñentes, no llo 
es rneno,s a:nue ell ll"ecunente q]!ebe a.]us1tmll'se 
m llm llógicm ']wiallñcm y no collocuse en llm sita 
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gmll®lnl~ Jlli®SlleiÓJm IDIC®JmCilialhne IC1lllB1lnlml® S1lllS
~Jmta na Ca1!llsru ]!lirim~Bll"a, mega fGo<Il!o vallOll" ru 
mtftclln® mte lla oJ!eJmmtñmta y Jlliftmle lla alhson1!lldÓJm mtell 
ac1!ll§~idl®; mas c1!llaJm<Illo Mgunye eJm JravoJr mle na 
c1!ll81ll"ta, atC®Jllita llm werni6Jm mle aq1!lléllllm y JlliOll" n~ 
tB1lnlt® §®llftcnta nm Jm1lllllftmlamt mtell j1!llñ.do. 

l. Observa con plena razón la Procuradu
ría al refutar el cargo, que si bien e~ cierto 
que los motivos de casación son autónomos 
e independientes, no lo es menos que el re
currente debe ajustarse a la lógica jurídica 
y no colocarse en la siguiente posición in
conciliable: Cuandn co,,_c::+pnta la causal nri
mera, niega todo valor al dicho .de la ofen
dida v pide la absolución del acusado; mas 
cuando arguye en favor de la cuarta, acepta 
la versión de aquélla --que de su1,o implica 
un cambio del delito- y por tanto solicita· 
la nulidad del juicio. 

2. En verdad, la ostensihlP. f!'llt.~. np Jógica 
en los planteamientos anteriores son sufi
cientes para descalificar el cargo. 

Ha expres::..do la Corte. de otro lado. aue 
cuando se invoca como motivo de casación 
la nulidad del iuicio por error en la denomi
nación jlJ!ídica del delito, según el numer:=tl 
5Q del artículo 210 del Código de Procedi
miento Penal, son indispensables dos ar
gumentaciones concurrentes: la primera 
referida al tipo que se afirmó, con la mtemos
tJracn6Jm de cómo la norma que se aplicó fue 
indebida; y la segunda, también smicieJm
~meJmte <Illemost:ra<Illm, en el sentido de cuál 
debió ser la norma aplicable, o, por mejor 
decir, cuál la infracción que debió recono
cerse por el juzgador. 

Desde luego, no basta plant~ar la tacha. 
Es preciso demostrarla. Y no es posible 
aceptar la conclusión a que pretende llegar 
el actor sin que medie siquiera el m~.~ some
ro análisis jurídico acerca de· los elementos 
estructurales de las infracciones descritas 
por los artículos 316 y 326 del Código Penal, 
y oor qué razones los hef'hn¡:: ('riminosos que 
el sentenciador encontró probados no res
ponden al JmomeJm j1lllris que se les asignó en 
el vocatorio, sino al de una figura criminosa 
distinta (Sala de Casación Penal, 27 de 
septiembre de 1973, Tomo CXLVII). 

2ll 

Cli\§li\CITON 

Wlonacii6Jm alli.:ree\ta <die lla ney m¡;Uufficüatll. 

"La aplicación indebida de la ley -porque 
se aplicó una norma que no es la que co
rresponde al hecho demostrado-- es una 
de las formas de violación directa que im
pone al recurrente en casacion la dnblP nhli
gación de acentar los hechos en la forma 
plasmada en el fallo y la de exponer las 
razones de la equivocada anlicación de la 
norma cuestionada. 

"En el presente caso el actor desconoció 
los hechos demostra.dos en la sentencia y 
'omitió 'referirse a la norma o normas ,,_ 
gales que en su concepto han debido apli
carse por el juzgador ad quem. 

"Segunda. En orden a demostrar el que
branto de la ley penal ¡::n¡::t.antiva nnr inde
bida anlicación, el recurrente acudió a la 
vía indirecta. es decir. rPc::ne,..to ifp 1.:1 misma 
situación iuríñi,.a (coautoría o comnJ;,;,..:~...,,..'\ 

necesaria) alegó simultáneamente la viola
ci.ón directa v la indirecta con lo aue faltó 
al princinio lógico de contradicción va eme 
no se pueden aceptar y negar a la vez los he
chnc:: en aue se apoya la decisión. 

"TP.rnera. Los mismos planteamient.ns 
aduridos nara sustentar el cargo por anli
cación inñPbida de la Jev los hace extensi
vos 'V va.Jederns para "demostrar" la eauivo
cada internretación de las normas legales 
aue menciona. Se renite así el mismo error 
dP. tÁcnica (!=~!Olla de Casa~iñ:n Penal. 26 de 
f~>hrero de 1973; Tomo CXLVI, Pág. 399, 
2'). ' 

1 

1 

A\uionomña e :iini!lll!'!n~V'ilm:l.,.11'1111'i~ <die las causalles 
<ill® Cat~íiÓJm. 

"r.n~_rt.~ .. El dP.m!'l.ndant.e r.nnfnnt'IP. "l!tS 
c~,nc::!'llP.~" de ca.c::aP.ión con Jns "P.ar,;rn¡::" fnr
ninJ!'ldoc:: a la sentencia creando confusión 
v desorden en el nl::mte!'lmient.o de la cen
sura, Así. nor eiemnlo, cobiia bajo la seg-un
da causal de casación la errónea interpreta-
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ción de la ley que 'equivale a un seg~ndo 
cargo hecho al amparo de la causal pnme
ra de casación. 

"Quinta. Condiciona el éxito de la "ter
cera" causal invocada -segunda contem
plada por la ley-' a la previa aceptación de 
alguna de las causales propuestas con lo 
cual quebranta el principio de que los mo
tivos de casación son autónomos e inde
pendientes con ámbito ·de acción definido 
en la ley y gobernados por princioios de 
ineludible observancia: (Sala de Casación 
Penal, 26 de febrero de 1973, Tomo CXLVI,· 
Pág. 399, 21.l). . 

C11bVIlf~111il!llo <d!e Dm áilematV"~i!lla. Cun~mi!llo ~ lllVe
,nen va.riais cau.n~m Ve!; en en ll"~Ull'ü'SO, se <d!e"IOOill 
~1l)Oi1~11" en Can.H:nVn~ senatrl31a1lns. 1/n.s 11'u.nl11l.-

- <d!2tm~mt<Qs nDativos m cm<d!m 1!lllllla. 

por violación i!llfurectm, habrá de concretar el 
sentido mismo en 'que ésta hubo de ocu
rrir: por fruta i!lle mpllii.cadón (la norma per
tinente .se deja de aplicar al hecho probado 
en el proceso) , por apllii.cadóllll iumi!llellDñallm 
(cuando se pretende que determinado texto 
legal regule una situación ajena a su im
perio) , o por iumterpll"etaldón errónea (el fallo 
acusado le· confiere al· preceoto de la ley un 
alcance contrario a su recto entendimien
to) . Mas si el soporte de la acusación fuere 
el enoll" alle allell"eclbto, tiene el deber de de
mostrar que la sentencia inpugnada estimó 
el mérito de los elementos de juicio contra
riando los preceptos legales que regulan el 
valor de los diferentes medios probatorios, 
·ya por haberles negado el que la ley les 
asigna, ora por atribuirles el que ésta no 
les concede. No basta, pues, citar la norma 
de disciplina probatoria que se supone vul
nerada por el sentenciador; es preciso ·de
mostrar el error mismo. Finalmente, si la 
impugnación parte del enoll" alle lbt~lbto 'en 
la apreciación de una prueba trascendente, 
lvale decir, con virtu::~Jidad en el asoecto de-

r.0n. resner.to a la exi~rencia de auP. se cisorio, no podrá excusar~ de alegar sobre 
indinnen ~Vil fo:m11.a cV:11,~at v nw~i.~? Jo¡:: fnn- , ese punto demostrando la eauivocación 
d!:"lm~>nt.n¡:: rl~> 1::~. f'!:"ln~::~.l mvor.~d::~ .. r.,t.andn hs fáctica, que necesariamente habrá de con
nonnas sustanciales aue el actor' estime sistir en que el sentenciador ignore la prue
infrinQ':idal'l. h~; pvn-rpC!<>r'ln 13 r!n-rtp P." nnn:te- ba que obra en ,el proceso;· o, por el contra- , 
ro~as onortumdades aue obedece al prm- rio, suponga la que no se halla en él 
cipio de que lo juzgable en el recurso ex- · "hioótesis ésta en que cabe al caso de haber 
traordinario de casación no es el asunto desfigurado la prueba, haciéndola decir lo . 
rn::~t.eria del oroceso f'nl'Y\O t.lhi~m~ l!lledi!lle-n-' que ella no expresa, lo que lógicamente im
<d!1Lllllll1l, sino la sentencia 9-el Tribunal m<d! plica el suooner un medio de convicción 
I!JlUem como tlbtemm <d!ecisum, a .la cual am- que no existe". 
para una presunción de acierto. Lo que 
exolica, con suma claridad, que sólo sea 
posible juzgar de tal l'l~>n~encia a la luz de 
las acusaciones formuladas en la demanda, 
"en la forma concreta y definida en la ley 
del recurso". · 

Cuando de la ca-qsal primera se trata, la 
exigencia de la ~ll"~üsión impone al actor la 
obligación de fijar con exactitud el modo 
como se ha infringido la ley sustancial. Di
cho de otra manera: que determine clara-· 
mente si ese quebrap.to se produjo en forma 
<d!ñll"edm, sin que provE;nga de yerro alguno 
-de hecho o· de derecno- en la estimación 

~ de las pruebas; o nor vía indirecta. a causa 
de uno cualquiera de tales errores en la 
apreciación probatoria. Si la censura fuera 

6. ;¡m a:nterior numeral reco!ie. condensa
da al máximo, la esencia· de la doctrina lar
f!amente elaborada nor la Bala en torno a 
la causal primera. de casación. de la cual 
fluven los sif!nientes corolarios: a) Al am
paro del referido motivo no procede, en prin
cipio, alegar simultáneamente error de he
cho y de derecho respecto de la misma prue
ba; 'b) Es inadmisible acusar promoviendo 
un replanteamiento valorativo de la p:¡;ueba, 
con el propósito de que la Corte adquiera 
una convicción opuesta o diferente a la que 

1se formó el juzgador de instancia; e) No 
incurre el sentenciador en error de derecho 
cuando por ·error de hecho no ha valorado 
una prueba, lo cual significa que cada es
pecie de error tiene eficacia intrínseca para 
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servir de base a la operación dialéctica que 
patentiza o evidencia el quebranto de la 
norma de derecho penal material, sin que 
uno de tales yerros tenga que apoyarse en 
el otro, ni sea el de derecho una consecuen
cia del de hecho. Es oportuno recordar, fi
nalmente, que dentro de la terminología 
pronia del recurso ht exnresión "error de de
recho" está referida al que se comete en 
relación con preceptos reauladores ne Jq 
prueba, diferenciándolo así del error.. ju
rídico en que puede incurrir el sentenciador 
respecto de otras normas legales. (Sala de 
Casación Penal, 29 de noviembre de 1973, 
Tomo CXLVII). 

¡¡;~ 

<C&§&CliON - '!L'lECNliC& 

<CUlla!Vi.<Il!O S~ JlJmWOCal nm Ca!UlJ.Sru '\llllrÜ.m~ll'ID, dll~~ 
seiimll~lll"S~ concll"~tam~n~ cmÍ!ll ldl~ nms ldlüw~ll"sas 
'{OOsilhñllll.ldlmldles ldl~ casación i!JJUe CilliJmti~Jrn.~ es 
na ill!Ulle S2 toma como ~as~ ldl~ na. oonD.c:utUllidl 
y a]Ull~ m elllla na ~stmc'~mJra ldle na ldlemanldla. 

Ya en renetidas onnrtunirl~r~Ps. e.c::ta Sala, 
como lo expresa la Procuraduría, ha insis
tido en aue si se invoca la causal primera, 
debe señalarse concretamente cuál de las 
diversas posibilidades de casación que con
tiene es la que se tomq comn h.:~c:¡> rlP. l::t so
licitud v aiustar a ella la estructnr::1. rlP. la 
demanda porque cada una de esas hipótesis 
es diferente de las otras y requiere plantea
mientos también distintos a los de éstas. 

En efecto, existe, en nrimer término, una 
diferencia sustancial entre los dos incisos 
del numeral primero de la disposición men
cionada: eí primero de ellos' supone que se 
aceptan los hechos del proceso. El segundo, 
en cambio, implica aue no se está conforme 
con los que consideró establecidos el juzga
dor. 

Y en tanto que aquel inciso tiene como 
base el quebranto directo de la ley, el se
gundo plantea una violación indirecta de la 
misma. En otras palabras: el primero im- · 
plica la infracción de la norma legal por 
haberse dado a los hechos aue C!irvipr""" ñe 
base a la sentencia y que el demandante 
acepta como ciertos, una interpretación re-

ñida con la ley. El segundo, en cambio, 
presupone que el sentenciador consideró 
establecidos hechos que, en concepto del 
recurrente, no lo están. 

De otro lado, a la demostración de cual
quiera de las hinótesis del primer inciso se 
llega estableciendo ora que se dejó de apli
car una disposición legal que era pertinente 
al caso, es decir, que existiendo una norma 
legal que subsume éste, el juzgador no le 
dio aplicación (infracción directa), o bien 
que consideró que le era aplicable una dis
posiciqn que, en realidad, no lo contempla
ba ( anlicación inñeh;t'l~ \ n. finalmente, one 
si bien le aplicó la norma pertinente, le dió 
a ésta un alcance mayor o menor al co
rrespondiente (internretación errónea). 

Por lo que hace al segundo inciso, o sea 121 
violación indirecta, el quebranto de la ley 
se ha causado a través de la consideración 
que de las pruebas ha hecho el juzgador, 
sea poraue deió rle pc:H.,..,., .. rl<>t.erminado ele
mento de convicción existente en los autos 
o porque tuvo como demostrado un hecho 
sin que obrara la prueba pertinente o, fi
nalmente, .porque le dió a una aue sí exis
tía en el proceso, un alcance dic::Hnt.n del 
que le asi!!na la ley, siemnre v cuando que, 
en cualquiera de estas hipótesis, se trate 
de un hecho fundamental en el proceso y 
el error aparezca manifiesto en los autos. 
(R8la de Casación Penal, 30 de agosto de 
1973, Tomo CXLVI, Págs. 302, 2~ y 303, 1~). 

2~ 

C&§&<CJION - '!L'lECNli<C& 

lLa ldleimmiDidla ldl~ cmsadomt idl®~ ~~mt~mt~ll' unmt 
li'~SUllm~n idl~ n~s lfn.eclfn.l!liS idl~~atftidlos emt ~n JUllÜ· 
cio, Y eX]JU~S8lll" na IC81UlJ.SaJl «l!Ull® !re aidlUll?ZC81 l!Jialr81 
lJ)eidlill" na inJiill'madón ldl~n fl'ann~. inldlicmJmidli!ll emt 
fl'ol!'ma cllmll'a y lJlill'~isa nos íi'mtldlmm~Jmt®s idl® 
ellllm y citanldl~ nas Dll}ll"m81S mstmmtda~n~ «¡¡un® 

d li'®ICUllll'll'emtte ~® fumJ?rimtgñidlms. 

"El recurso de casación· tiene po:r finali
dad primordial velar por la recta v autén
tica aplicación de la ley. Su obieto, dice 
lVIanresa, "es contener a todos los tribunales 
y iueces en la estTir.ta ob~eMT~nr.i8. de 1::1. ley 
e impedir toda falsa aplicación de ésta y 
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su errónea interpretación, a la vez que Uni
formar la jurisprudencia". 
"Mediante ese medio extraordinario, cuan

do el ataque a la sentencia es de fondo, 
como quiso hacerlo aquí el recurrente, se 
persigue corregir la infracción de la ley sus-' 
tancial, por no aplicación de una disposición 
legal al caso probado en autos y abstrac
tamente regulado por ella (infracción direc
ta), o por aplicación de la norma a hecho 
no gobernado por ella (aplicación indebi
da), o_ porque se le haya atribuido a la nor
ma un alcance diverso al que realmente 
tiene (interpretación errónea) . 

"La casación no es una nueva instancia, 
que permita la revisión total del proceso en 
su situación fáctica y en las cuestiones ju-

. rídicas. En ella se plantea un juicio de de
recho limitado, que comprende l).nicamente 
el examen de los vicios que la parte recu
rrente imputa a la sentencia acusada Y. den
tro de precisos motivos para determinar, 
mediante el estudio comparativo del fallo 
con la ley, si ésta ha sido o no correctamente 
aplicada por el tribunal de última instan-
cia. · 

"Por el carácter. extraordinario y limita
do del recurso de casación, es deber del re
currente formular con claridad y precisión 
los motivos de ataque a la sentencia impug
nada, dentro de los establecidos en la ley, y 
fundamentarlos de tal manera que permita 
a la borte el estudio del juicio de derecho 
contenido en el fallo, y comprobar si en 
éste se ha violado la ley y por qué concepto. 

"La casación es un remedio técnico y la 
demanda que lo sustenta está sometida a 
condiciones de forma y de fondo cuya ob
servancia es indispensable para su admisión 
y para que subsista respecto del recurrente, 
como expresa Fenech, "el derecho al exa
men y ulterior decisión del Tribunal de Ca
sación". Tales~condiciones están contempla
das en la legislación colombiana en el ar
tículo 63 · del Decreto 528 de 1964, que es
tablece: 

"La demanda de casación debe. contener 
un resumen de los hechos debatidos en el 
juicio, y expresar la,causal que se aduzca 
para pedir la infirmación del fallo, indi
cando en forma· clara y precisa los funda
mentos de ella y citando las normas sus-

52 - Gacet2.. T. CXLVU 

tanciales que el recurrente estime infrin-
gidas. _ 

"Si son ·varias las causales del recurso, se 
exponen en capítulos separados los funda
mentos relativos. a cada una" (Providencias 
de 12 de agosto de 1969) (G. J. T. CXXXI, 
. página 265 y de 30 de agosto de 1973. El 
art~culo 63 del Decreto 528 citado, corres
ponde al aGtual 576 del C. de P. P.). 

Al examinar el escrito presentado como 
demanda en el caso sometido a estudio, se 
encuentra: 

a) Que no contiene un verdadero resu
men de los hechos materia del debate, ya 
que en las cuatro líneas y media que a ello 
dedica, el demandante apenas lós enuncia 
de manera superficial; 

b) Que no expresa en ninguna parte, de 
manera precisa y concreta, cuál es la cau
sal que aduce para pedir la infirmación del 
fallo. Y si se pensara que se trata de la 
primera de las. consagradas por el articulo 
580 del estatut9 procesal penal, no se de
termina ni argumenta en cuál de sus mo
dalidades; 

e) P0r último, no din ,.,mnlimiento legal 
en cuanto determina la forma como deben 
formularse y desarrollarse los cargos. (Sala 
de Cas;:¡,ción Penal, 9 de noviembre de 1973, 
Tomo CXLVII, Pág. 202, 1~ y 2~). 

28 .. 

CA\~A\CJION - 'll'JECNJICA\ 

§u ll'inallia:1laa:1l es llSJ a:1le vellaur ]¡Wll' llm ll"~PJC~ y 
muténtica aplicación a:1le Rm lley y no consü
·tuye mna nueva insiamcim. JEll Jl"IPJCUll"ll'ente a:1le-
100 JÍoll"mullM con cllaria:1laa:1l y pll"ecisión Ros 

motivos i!lle ataqu0 m llm sentenci.m. 

"El recurso de casación tiene por finali
dad primordial velar por la recta y autén
tica aplicación de la ley. Su objeto, dice 
Manresa, "es contener a todos los tribu
nales y jueces en la estricta observancia de 
la ley e impedir toda falsa aplicación de 
ésta y su errónea interpretacion, a la vez 
que uniformar la jurisprudencia". 

"Median.te ese medio extraordinario, 
cuando el ataque a la sentencia es de fon-
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do, como quiso hacerlo aquí el recurrente, 
se persigue corregir la infracción de la ley 
sustancial, por no aplicación de una dispo
sición legal al caso probado en autos y abs
tractamente regulado por ella (infracción 
directa), o por aplicación de la norma a 
hecho no gobernado por ella (aplicación 
indebida), o porque se le haya atribuido a · 
la norma un alcance diverso al que real.:. 
mente tiene (interpretación errónea). 

"La casación no .es una nueva instancia, 
que ~rmita la revisión total del proceso 
en su situación fáctica y en las cuestiones 
jurídicas.' En: ella se plantea un juicio de 

·derecho limitado, que comprende únicamen
te el examen de los vicios que la parte re
currente imputa a la· sentencia acusada y 
dentro de precisos motivos, para determi
nar, mediante el estudio comparativo del 
fallo con la ley, si \ésta ha sido o no co
rrectamente aplicada por el tribunal de úl
tima instancia. 

"Por el carácter extraordinario y limitado 
del recurso de casación, es deber del recu
rrente formular con claridad y precisión los 
motivos de ataque a la sentencia impugna
da dentro de los establecidos en la ley, y 
fundamentarlos de tal manera que permita 
a la Corte el estudio del juicio de derecho 
cóntenido en el fallo, y com)robar si en 
éste se ha violado la ley y por qué concepto. 

"La casación es un remedio técnico y la 
demanda que lo sustenta está sometida a 
condiciones de forma y de fondo cuya ob
servancia es indispensable para su admi
sión y para que subsista respecto del re
currente, comp expresa Fenech, "el derecho 
al examen y ulterior decisión del tribunal 
de casación''. 

Tales condiciones están contempladas en 
la legislación colombiana en el artículo 63 
del Decreto 528 de 1964, que establece: 

"La demanda de casación debe contener 
un resumen de los hechos debatidos en el 
juicio, y expresar la causal que se aduzca 
para pedir la infirmación del fallo, indican
do en forma clara y precisa los f!lndamen
tos de ella y citando las norinas sustancia
les que el recurrente estime infringidas. 

"Si son varias las causales del recurso, 
se exponen en capítulos separados los fun
damentos relativos a cada una" (Providen
cias de 12-VIII-69, G. J., 'f. CXXXI, Pág. 
255; 30-VIII-73; 9-XI-73. El Art. 63 .del De-

. 1 
creto 528 citado; corresponde al actual 578 
del C. de P. P.). (Sala de Casación Penal. 
27 de ~oviembre de 1973, Tomo CXLVII). 

4J."S 

C&§&CJIO>N 

('Jl'~múi.c&). 

Ha repetido invariablemente la Corte que 
cada .uno de los que se formulan en el re
curso extraordinario tiene individualidad 
propia, sin que sea admisible "el dar por 
reprod.ucidos" o el pedir "que se tengan 
en cuenta" los argumentos de un ataque 
anterior para sustentar el siguiente. (Sala 
de Casación Laboral. Marzo 29 de 1973). 

23 

C&§&CIIO>N 

('Jl'~mc&). 

El cargo está planteado contra la técni
ca de este recurso cuando acusa violación 
indirecta por falta de aplicación de los pre
ceptos que cita, debido .a errores de hecho 
y de derecho, pues la doctrina ha explica
do con reiteración que la sentencia abso
lutoria' aplica las normas respectivas al re
solver por no encontrar probados los su
puestos de hecho que ellas regulan. 

Así en sentencia de· 3 de agosto de 1972 
(Aquilino Flórez contra Empresa de Telé

. fonos .de Bogotá), respecto de un caso si
milar a la presenté, asentó: 

" ... No ocurre lo mismo con el plantea
miento del cargo al sostener que las nor
mas que se indican como violadas 'dejaron 
de aplicarse debiendo hacerlo', pues es sa
bido. que la falta de aplicación de un pre
cepto constituye la infracción directa tí
pica por h~berlo ignorado el sentenciador 
o por no haberle reconocido validez. 

"Pero cuando el iuzgador incurre en erro
res de hecho al estimar las pruebas del pro
ceso lo que hace es aplicar indebidamente 
las disposiciones que rigen el caso concre
to, absolviendo en vez de condenar o a la 

\ 

' 
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inversa, según que el error cometido consis
ta en no dar por probado un·hecho, están
dolo, o en tenerlo por establecido, sin que 
sea así. La absolución y la condena conlle
van la aplicación de precisas normas lega
les: en el primer caso por haber encontra
do que no se demostraron. los supuestos de 
hecho en que la norma se basa, y en el 
otro, por haber hallado que esos supuestos 
fácticos sí fueron debidamente estableci-
·dos. · · 

"Un sencillo ejemplo áclara la tesis: si 
el fallador manifiesta que encuentra pro
bados los elementos requeridos por el ar
tículo 23 del Código Sustantivo del Traba
jo, para la existencia de contrato laboral, 
condena de acuerdo con esta disposición; 
pero si halla que dichos elementos o algu-

, no de ellos no concurren en el evento que 
estudia, absuelve de conformid~d con el 
mismo artículo. En lo primero, afirma que 
se dan los súpuestos de hecho comprendi
dos en la norma y en lo segundo, lo niega; 
pero de ambas maneras; .positiva o negati
vamente, aplica. el respectivo precepto". 
(Sala de Casación Laboral. Enero 18 de 
1973). -

ia voluntad de ley, con· lo cual h~zo aplica
ción de la misma, en el sentido de no go
bernar el supuesto de hecho. No desconoce 
la Corte que esta concepción de la aplica
ción indebida, en· la forma de su aplica
ción, ha sido criticada por algunos auto
res, que la tachan inclusive de ilógica, pe
ro la jurisprudencia la ha mantenido, con 
reflexiones como la apuntada. El asunto, 
en su estimación teórica, ha desaparecido 
en la legislación civil, posiblemente por in
fluencia de preocupaciones como la expues
t~, pero subsiste en la casación del traba
jo, que no contempla de modo expreso la 
falta de aplicación como concepto de la vio
lación de ·la ley, sino 'la aplicación· indebi
da, como se ha dicho, y en ésta, como mo
dalid~d, la dicha falta de aplicación. 
· En cambio, asiste razón al opositor cuan

do se,ñala que la prueba de posiciones no 
puede mo~trarse, en este recurso, como de
jada de apreciar, ya que el fallador la tuvo 
en cuenta para fijar algunos extremos de 
su decisión. Ciertamente esto fue así y el 
cargo ha 'debido expresar mala apreciación 
de la misma, en lo tocante a las razones 
átendiblés para la buena fe patronal, y no 
falta de apreciación de ella, de modo seme:
jante a como lo :qizo el impmmador res-

.. pecto del documento contractual. 
· En lo que se refiere al fondo del ataque, 
él apoya el error de hecho .(buena fe in
existente, a que pueden reducirse los cua-

('ll'écmca). tro aue presenta) en que las dos piezas re
señadas no contienen las razones atendi-

La primera censura a la demanda de ca- bies que justijiquen la negación del patro
sación, de parácter técnico, por parte del no de la existencia del contrato de traba
opositor, obedece a que el cargo ·está for- jo, que el fallador reéonoció sin duda al
mulado por aplicación indebida del artícu- guna. También ha de concederse aquí va
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, ·lidez a la argumentación del onositor, sus
cuando lo que hizo el Tribunal fue dejarlo tentada en jurisprudencia constante de la 
de aplicar, ya que absolvió por la indem- · · Corte, acerca de que por el hecho de que 
nización moratoria. Si.p embargQ, esta crí- los juzQ'adores de instancia encuentren con
tica no es fundada, pues el artículo 60 del fiQ'urado el contrato de trabaio, en razón 
Decreto 528 de 1964 no contiene como con- del análisis probatorio, no nuede deducirse .. 
cepto de la violación el de la falta de apli- automáticamente la mala fe del empleador 
cación -posteriormehte establecido por el al desconocer su existencia, sino que es pre
Código de Procedimiento Civ~l. para la ca- . ciso calificar, asimismo conforme a las pro
sación de este orden- sino ·precisamente banzas, los motivos de la conducta patro
el de aplicación indebida que empleó el im- nal para sancionarla solamente en caso que 
pugnador. . no aparezca iustificada. Y aunaue en el 

Además, para producir la dicha absolu- sub lite ·el Tribunal no señaló las nie7.as 
ción el fallador contempló la situación de oue lo hubiesen convencido -de que la elí
hecho a la luz del precepto referido con- nica "demandada discutió la naturaleza 
cluyendo que ésta no estaba asumida por del contrato con razones serias"~ esta con-
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la Corte, al confrontarlos con las conside
raciones del fallo. acusado, pueda darle la 
razón ~1 recm:rente o negársela. (Sala de 
Casacion Laboral. Mayp 3 de 1973). 

3Jl 

IL& ~&lit&. <i!le 2l][!1Rñd:ncñóllll !!lle llll0lt1:llll3l.S S1JJJSÍCBlll1ltllo 
vms col!D.stñtuye 1lllll1l cmso tlÍpñco !!lle Jimll"~ccióll1l 

meciBl !!lll!!l ll8i. lley. 

clusión aparece referida al acervo probato
rio, del cual el opositor aduce indicios y t~s
timpnios que también podían informar 
aquel juicio y que no fueron destacados en 
la acusación. A más de que las dos nruebas. 
en que se ocupa el ataque no evidencian lo 
que afirma el ·acusador, pues tanto el do
cumento contractual como las posiciones 
absueltas por el representante de la de~ 
mandada contienen, de manera reiterada, 
estipulaciones y manifestaciones, respecti
vamente, opuestas a la existencia del con
trato de trabajo, las cuales no pueden des
calificarse con la sola afirmacion del recu
rrente de que sejncorporaron, las primeras, 
en el documento escrito, para dJ.sfrazarlo 
o desnaturalizado y se expresaron, las Esta Sala· de la Corte }?.a expresado fre
otras, en negativa te'meraria. De lo cual re- ·cuentemente que, la ~ailltz. <i!le z.plli.c&clióllll de 
sulta que únicamente se han contrapues- normas sustantivas constituye un caso tí
tolas· opiniones del impugnador a la ~el fa- · pico de ñnúll'&cdóllll <illlill'eci& de la ley, porque 
llador, lo que no basta para demostrar el esta clase de violación implica necesaria
cargo. Debe atenderse, además, a las cir- mente el· desconocimiento de los preceptos 
cunstanci~s de una ejecución del vínculo que regulan la materia, por parte del falla
durante varios años sin pago de prestacio- dor, o franca rebeldía contra ellos, es decir 
nes y .sin reclamo del trabajador, y a la de que, no los aplica a un caso determinado 
que según certificado del I.C.S.S., e1 doctQr materia de la litis, porque los ignora o por
Bucheli no estuvo afiliado a él.por cuenta que no les -reconoce validez, y ·en estas cir
de la demandada, también sin que se· co- cunst.ancias la censura contra un proferi
nozca manifestación del trabajador a· la miento de tal naturaleza debe efectuarse al 
Clínica por tal omisión, para que se infiera margen de toda cuestión probatoria. (Sala 
comprensible que la demandada estuvo en de Casación Laboral. Mayo 4 de 1973). 
la creencia, sólo destruida en el proceso, 
de que el mismo trabajador entendía en-
contrarse en la situación jurídica que con
certó por escrito y eiecutó sin reclamo. Fren
te a todo lo anterior no es posible deducir 
el error o los errores acusados y menos que 1 
ellos tengan el carácter evidente que se re-

. quiere para la prosperidad de un cargo de 
la naturaleza del estudiado. (Sala de Casa
ción Laboral. Enero 31 de 1973). 

Al casacionista no le basta con anunciar 
o enunciar el quebrantamiento de la ley en 
sus preceptos sustanciales concretos; le co

. rresponde también presentar los argumen
tos que en su concepto establecen las vio
laciones. legales que sostiene, a fin de que 

CA\10'§11\IL JP>lltliiWIEJ!tA\ - WIIOILA\CTION 
IDIIJ!tiEC'.ll'A\ lJ))JE IL& ILIEJY 

IEll z.rlñcullo JI.~ !!lle llBJ ILey llal . !!lle Jl.9S91. S1lll][llll"fto 
mió llz.s pell1l&s mccesoll"lims, «lle liBl péll'«l!ii!!llBJ «lle 
tod& pell1lsfióll1l, ]ulbHz.cñóll1l o suell«llo «lle ll'®tlirro 
!!lle c&ll'ádell' oJiñciimll y ell1l coll1lsecuell1lcii.Bl ll1lO ~ 
pu~dlle mplli1.cu ell- z.rlñculio 58 crílen CDórugo 

1P'tell1l!llll. 

No ocurre lo mismo- en cuanto al cargo 
único aducido al amparo de la causal pri
mera, conforme al cual el fallo re.currido 
es violatorio. de la ley sustancial, porque 
habiendo suprimido el artículo 12 de la 
Ley 16 de 1969 la pena accesoria consis
tente en la pérdida de toda pensión, jubi
lación o sueldo de retiro de carácter ofi
cial, se le impuso tal pena accesoria al pro
cesado recurrente, Marco José Rengifo Va-· 
rón. 
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En verdad, la norma aplicable era la con:- redicto es definitivo. Tal declaración es pri
tenida en el mencionado artículo 12 de la vativa de los falladores de las instancias y 
Ley 16 de 1969, y no el 58 del Código Pe- no puede, por tanto, plantearse a través del 
nal, porque el precepto sustantivo que en recurso de casación, que no genera una 
este caso describe la conducta atribuida al nueva instancia y que tiene que ser ejerci
procesado, es el artículQ 397 de esta última tado sobre los precisos motivos consagra
obra, y no otra del Código Penal Militar, ·dos al efecto en la ley, entre los cuales no 
razón _por la cual la supresión prevista en figura la injustiCia notoria del ver:edicto 
el articulo 12 era de imperativo cumpli- (Art. 580 del C. de~- P.). 
miento al individualizar la sanción. Lo an- De lo anterior fluye que deben desechar
terior significa que sobre tal punto no asis- se los cargos formulados a la sentencia re
te razón al ·Procurador cuando expresa, al currida al amparo del ordinal primero del 
contestar el cargo, que la disposición apli- . artículo 580 del Código de Procedimiento 
cable era la contenida en el artículo 49 del Penal en su segundo motivo. (Sala de Ca
estatuto castrense. Demostró, pues, el im- sación Penal, 22 de junio .de 1973, Tomo 
pugnante que la sentencia recurrida infrin- CXLVI, Pág. 506, 1{l). , 
gió, con· infracción clirecta, el tantas veces 
citado artículo 12 de la Ley 16 de 1969. (Sa
la de Casación Penal, 13 de septiembre de· 
1973, Tomo CXLVII, Pág. 352, 2{l). 

lLm inJ!Jrmcdón ünGJ!ill"e~Ctm no:es pll"ooeGJ!ente en 
nos jwdos en «J[lllle mternene en jmmGJ!o GJ!e 

condencüm. · 

La infracción directa de la ley sustan
cial, como específico motivo de casación, 
puede ser aducida en toda clase de iuicios. 
No así la infracción indirecta, que no es. 
procedente en los juicios de competeñcia 
de los jueces superiores en que interviene 
el jurado, en los cuales la sentencia se tie
ne que dictar en consonancia con el vere
dicto, es decir, acogiendo la calificación que 
en conciencia den los jUrados a los hechos 
sobre los que .ha versado el debate. 

Y es aue -como lo ha sostenido la Cor
te reiteradamente hasta el cansancio-, en 
la' clase de juicios últimamente c;itados, ·los 
jueces de conciencia aprecian libremente 
las pruebas, según su intimo o moral con
vencimiento, y con su veredicto precluye la 
controversia sobre las mismas. Sólo en el 
caso de aue la veredicción sea manifiesta
mente contraria a la evidencia de los he
chos probados, pueden los juzgadores de 
las instancias proclamarlo así y ordenar la 
convocatoria de un nuevo jurado, cuyo ve-

lLa wionación AnGJ!ill"eda GJ!e .nm lley sUllstmndali 
no plllleGJ!e .Jl:Pll"oponell"Se en nos jUllftdos en «J[Ull~S 

Jhta mtelt'VenftGJ!o en jmraGJ!o GJ!e Cl!}ncfiencm. , 

Si, como es sabido y lo reconoce el de
mandante, en los juicios en· que interviene 
el jurado la sentencia debe dictarse de 
acuerdo con el veredicto, es claro que no 
puede proponerse en casación la causal pri
mera señalada en el artículo 580 del Có
digo de. Procedin;lien to Penal, alegando vio
lación indirecta de la ley sustancial res
pecto de lo.s hechos y de la responsabilidad 
del inculpado,-, decididos definitivamente 
por el jurado, pues si fuera dable continuar 
el examen sobre el valor de las pruebas re
ferentes a esos dos asuntos, la sentencia 
no ~endría su base inmediata en el vere
dicto, como lo ordena la ley, sino .en la 
certeza formada en los elem.entos pr()ba-
torios. -

Por idéntica razón, tampoco puede im
pugnarse un fallo de la naturaleza del aquí 
recurrido a través de la causal 4{l de ca
sación, cuando el motivo de la nulidad que 
se aduce se hace consistir en posible yerro 
cometido en el cuestionario, motivado en 
error de hecho o de· derecho en la aprecia
ción de determinada prueba,, pues ello equi
valdría a una desviación inadmisible de la 
causal primera hacia la cuarta, pretendien
do por vía indirecta la revisión del cante-
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nido probatorio del proceso, lo' que está ve
dado por la ley, que. manda, como se dijo, 
hacer la sentencia de conformidad con el 
veredicto. 

Frente a un veredicto notoriamente in
justo o contrario a la evidencia de los he
chos, que es lo que en el fondo ha alegado 
el actor, no existe otro remedio que el de 
la declaración de contraevidencia, que está 
reservado, tanto en el Código de Procedi
miento Penal (Arts. 565 y 567) como en 
el Código de Justicia Penal· Militar (Arts. 
565, 587 y 595), a los jueces de las instan
cias, por no estar estatuido como motivo de 
casación. (Sala de Casación Penal, 5 ·de fe
brero de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 389, 1~ 
y 2~). 

planteamientos de la defensa, y forma su 
criterio en conciencia.- De ahí ·que resulte 
arbitrario afirmar, en un caso dado, que el 
jurado apoyó su respuesta al cuestionario 
en tal o cual prueba, o que no tuvo en cuen
ta esta o aquella prueba, o que incurrió en 
error de una u otra naturaleza al apreciar 
determinado elemento de persuasión; 

b) En los juicios con interv~nción del ju
rado, "la sentencia se dictará de acuerdo
con_ el veredicto que aquél diere respecto 
de los hechos sobre los cuales haya versado 
el debate", por imperativo mandato del ar
tículo 519 del Código de Procedimiento Pe
nal. Por consiguiente; el veredicto consti
tuye la base del fallo, es su fuente inmédia
ta, al extremo de que si el juzgador lo de
satiende y, apartándose de él, pronuncia la 
sentencia con apoyo directo en las prue
bas, atribuyéndoles consecuencias legales 
distintas de las expresadas en el veredicto, 

C&1U§li'JL JL ~ respecto de los hechos delictuosos y de la 
_ _ , responsabilidad del procesado, el fallo así 
No Jll>uneii1le Jll>lWJ!!>OOllell"MJ lla wüollmcii6Rll iiRllii1lñreda proferido sería susceptible de casación a vo
II1le lla lley sunstmRll.d2ll, en Ros junftcños ~m I!Jl1llle lbta ces. de la causal 2~ del artículo 580 del re-

mten~mñldlo en jur21dlo ldle concñencña. fendo estatuto; 1 

Ha sido doctrina uniforme de esta Sala 
de la Corte que en los juicios en que inter
viene el jurado no procede el motivo de 
casación consistente en la violación indirec
ta dé la ley penal sustancial, es decir la 
que se origina en manifiesto error dé 'he
cho o de derecho en la apreciación de de
termi;nada o determinadas pruebas. Tal 
doctrma se funda en los siguientes argu-
mentos: · 

a) El jurado examina tanto los cargos 
como la defensa del acusado sin atender 
voz. distinta d~ la personal conciencia, y 
e!Uite su veredicto según "la--convicción ín
tima sobre los hechos respecto de los cua
l~s se interroga", de acuerdo con lo pre
VIst.o ~n el articulo 560 del Código . de Pro
ce<llmiento Penal, que reprodujo el 27 de 
~a Ley 4~ de 1943. No rige, pues, para los 
JUrad?s la den?minada tarifa legal de prue
ba:, m se les rmpone la obligación de ex
pliCar, su veredicto, ni de señalar con base 
el?- qu~ elemen~os de convicción se basaron, 
n~ cuales medios probatorios no les mere
cierol?-, credi~ilidad. El jurado hace una va
loracwn conJ~nta del contenido del proce
so, de los motivos de la acusación y de los 

e) La injusticia notoria del veredicto no 
está consagrada como motivo de casación 
en la ley procesal vigente, ni lo estaba tam
poco en la anterior, y sabido es que las cau
sales del recurso extraordinario son taxa
tivas y limitan el campo de acción de la 
Corte, ya qtie la casación, como tantas ve
ces se ha dicho, no genera una nueva ins
tancia que oermita el examen libre del -Q;lbt®a 
ma II1lec:ñii1!4mii1lunm del proceso. Cuando de au
tos resulte "que el veredicto es claramente 
contrario a la evidencia de los hechos" así 
deben declararlo los juzgadores de las 'ins
tancias, disponiendo al tiempo la convoca
ción de un nuevo jurado, cuyo veredicto "es 
definitivo" (Arts. 565 y 567 del e'. de P. P.). 
Mas esa facultad es privativa del iuez del 
conocimiento y del Tribunal Suoerior, y si 
·no la ejercitan en un determinado proceso, 
la Corte carece de poder 'para esa clase de 
pronunciamiento, ya que la competencia 
que ejercita a través del recurso de casa
ción está sometida- a los precisos motivos 
indicados en la ley (Art. 580) para la pro
cedencia de la impugnación entre los cua
les no est~ incluido, como ~ntes se dijo, el 
haberse ~:hctado la sentencia con base en 
un veredicto notoriamente injusto o con
trario a la evi~encia de los hechos. y 
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d) Si, por vía de hipótesis, se admitiera 
que aun en los procesos en que ha actuado 
el jurado se puede alegar en casación que 
la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Superior es violatoria de la ley sustancial, 
por apreciación errónea o falta de aprecia
ción de determinada prueba, esto es, por 
quebranto indirecto de la norma sustanti
va, en materias sobre las cuales decidió el 
jurado y a cuyo veredicto se conformó la 
sentencia, al prosperar la causal la Corte 
tendría que casar el fallo impugnado.y dic
tar "el que deba reemplazarlo", dando apli
cación al artículo 583, ordinal 19,. del Có
digo de Procedimiento Penal, y por ese pro
cedimiento se llegaría a proferir la senten
cia, no "de acuerdo con el veredicto", como. 
lo ordena el artículo 519 del Código de Pro
cedimiento Penal, sino eón la certeza ge
nerada en el análisis de las pruebas, y, pa
radójicamente, resultaría protuberante la 
causal de casación prevista en el ordinal 2Q 
del artículo 580 ftlllxi!llem, por desacuerdo del 
fallo con el veredicto del jurado. (Sala de 
Casación Penal, 15 de febrero de 1973, To
mo CXLVI, Págs. 395, 1~ y 2~, y 394, 1~). 

1
tlictados de la lógica, violando el principio 
de contradicción, el argüir que se ha de
nominado equivocadamente un h~cho cri
minoso inexistente. Importa anotar, por lo 
demás, que no se advierte en el fallo acu
sado --como lo cree el demandante- que 
el sentenciador haya confundido los ele-. 
mentas tipificadores del delito de estafa pre
visto en el artículo 408 del Código Penal 
con el de falsedad. en instrumentos negocia
bles, sino que, con fundamento en el acervo · 
probatorio del proceso, afirmó la existencia 
de los delitos de ·falsedad y .estafa, en con-

No punei!lle JPill"OJPIOlll!.eJrse slimunUánemmente enoJr. 
en Rm i!llenomñnm!Cñón jm.ii!llicm y munsencñm i!lle 
pmellim en Rm estmdwrmción i!lle Rm mfJrlllcdómL 

. penlllll. 

Se recuerda lo anterior porque como atrás 
hubo de expresarse, la primera de las ta
chas que el actor formula al fallo recurrido 
con apoyo en la causal cuarta se reduce, en 
último análisis, a la afirmación de que al 
procesado se le condenó por el delito de fal-

. 'sedad documental sin que obren en el pro
ceso, legalmente producidas, la prueba ple
na o completa de tal infracción y la de que 
aquél es responsable de ella, tema propio 
de la causal primera. Se observa, de otro 
lado. aue auien alega error relativo a la de
nominación jurídica de la infracción acep
ta la existencia del hecho delictuoso, y só
lo se aparta de la calificación o nomen iunris 
que el juzgador le ha dado en el auto de 
proceder. En otros términos: Contraría los 

curso material. · , 
No prospera, en consecuencia, el cargo 

estudiado. 
El segundo envuelve, por modo esencial, 

una crítica a· la actividad estimativa de la 
prueba examinada por-el senten<!iador, pues 
éste consideró plenamente comprobado . el 
delito de es~afa, sin degradación alguna, 
cuando en opinión del impugnante, "en el 
peor de los casos" . se trata de una estafa 
imperfecta, error probatorio que produjo, 
·consecuentemente, una violación indirecta 
del artículo 17 del Código Penal. En suma, 
se propone un argumento· aducible dentro 
del ámbito de la causal primera, pero ab
solutamente ineficaz para demostrar, al am
paro de la causal cuarta, un presunto error 
en la denominación jurídica de la infrac
ción. También debe desestimarse, por tan-
to, este aspecto de la censura. (Sala de Ca
sación Penal, 27 de marzo de 1973, Tomo 
CXLVI, Págs. 439, 2~ y 440, 1~): 

WloRmciól!ll. i!lle. Rey sunstllll!ll.eftsill. 

Tiene declarado la doctrf~a de la Corte, 
con fundamento en la preceptiva legal, que 
la causal primera de casación consiste siem
pre en la violación de. la ley sustancial, en 
la cual puede incurrir el fallador de tres 
man~ras diferentes: por falta de aplica
ción, por interpretacion errónea y por apli
cación indebida; y que como cada uno de 
estos tres casos deriva de fuentes distintas, 
se ha exigido, en orden al mejor éxito del 
recurso y atendiend9 a la limitada libertad 
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con que la Corte actúa en casación, que el 
recurrente concretamente exprese; con cla
ridad y precisión, por cuál de los tres casos 
de violación de la ley acusa la sentencia. 
"De allí que se haya llegado hasta sostener 
que la Corte no puede tener -en cuenta los 
motivos de casación consistentes en infrac
éión de determinadas disposiciones sustan
ciales, cuando el recuq-en te no expresa el 
concepto de la infracción o cuando expre
sando alguno, no acierta con el que en rea
lidad correspondía y debía invocar" (LXI, 
398). 

Viólase la ley· sustancial por falta de apli
cación cuando ri.o se hace ( brar el precepto 
pertinente en el caso controvertido, debien
do haberse aplicado en el fallo; pbr apli
cación indebida, cuando entendida recta
mente la norma se la aplica sin ser perti
nente al asunto que es materia de la deci
sión; :y por interpretación errónea cuando, 
siendo la correspondiente, se la entendió sin 
embargo equivocadamente y se la aplica. 

En sentencia de casación de 22 de · sep
tiembre de 1972, dijo la Corte en este pun
to; "Interpretar erróneame~te un precepto 
legal es, pues, en casación, aplicarlo al ca-

, so. litigado por ser el pertinente, pero atri
buyéndole un sentido o alcance que no le 
corresponde. De consiguiente, el quebranto 
de una norma sustancial, en la especie de 
interpretación errónea, excluye la falta de 
aplicación de la misma; y excluye igual-
mente la aplicación indebida, porque en el 
caso del yerro hermenéutico se aplica la 
disposición legal que corresponde, pero con 
una inteligencia que no puepe dársele, en 
tanto que en la aplicación indebida se em
plea el precepto que no corresponde al caso 
litigado". . 

Y agregó en esa misma providencia: "Es 
verdad que el juzgador, al desatar el .con
flicto de intereses que se le ha presentado 
para su composición, puede dejar de apli
car la norma pertinente de derecho sustan
cial o aplicar la impertinente por haberla 
interpretado equivocadamente. Pero así en 
la primera como en la segunda de estas dos 
hipótesis el verdadero concepto de la vio-

. lación, dentro de la técnica del recurso ex
traordinario, no es lll'!- interpretación erró
nea sino la inaplicacióiJ. o la aplicación in
debida, respectivamente" (Casación civil, 
16 de agosto de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 
50, 2? y 51, 1 ?) . . 

Ji\.1lllOO ~e pll"oce~ell'. lPll"ohlfuftcni!Ílrm ~e eSJPl~:iillftcH 
ell i!llelillto elill. ~ ~~ Il"~BSOll1lll~ftwa 

" ... Es sabido que el artículo 483 del Có
digo de Procedimiento Penal. prohibe espe
cificar el delito en la parte resolutiva del 
auto de proceder, ya que en ésta Ja infrac
ción se determinará. por la denominación 
que le dé el Código Penal en el respectivo 

. título éuando éste no se divide en capítu
los, y. . . la providencia citada por el de
mandante trátó en forma con·creta -de la 
circunstancia de agravación deducida al 
acusado a folios 137 a 141, 'y como el auto 
de proceder fue apelado (cuestión que ca
lla el actor), el Tribunal Superior de Bu
caramanga también se ocupó del motivo de 
asesinato a folios 11 y 12 del cuaderno res
pectivo y en refuerzo de su tesis transcri
bió los apartes del concepto fiscal relativos 
a la alevosía, como condición de indefen
sión de la víctima". 

l. En las instancias, en perfecto acuerdo 
con lo que indica ·el artículo 483 del Códi
go de Procedimiento Penal al ocuparse de 
los requisitos formales del auto de proce
der. se indicó en la parte motiva de los pro
veídos de primera y de segunda instancia 
.el motivo de agravación del delito de ho
micidio intencional (Art. 382 y 363-5 del 
C. Penal) que se hizo al acusado ... y, como 
se deió expresado, resulta sin fundamento 
el eargo que hace el demandante. 

2. Y aun cuando ningún desacuerdo se 
tiene entre el auto de proceder y el elles-

. tionario sometido a· los jueces de hecho. es 
de anotar, como lo hace elJ.Yii.nisterln PlÍbli-· 
co, que tal hipótesis es extraña a la causal 
segunda de casación. (Sala de Casar.iñn 'Pe
nal, 18 de octubre de 1973, romo CXLVII). 

~® 

Cli\'10'§11\IL 2' IDE CIM'l&CJION 

IF:n lios i1lllñcuos erm 10J1llle ftrmtemene eli ~1lllll"~i!llo 
i!lle eoncñeVllcüa. no es Vl>Jrocei!ll<ente 1llill'OJ!ml!llell' lim 

'Uftollmcni!Ílrm illlli!ll~tm i!lle llm lley. 

Ell actor .muy lacónicamente enuncia en 
su :libelo tres elementos de pruebas en cuya 
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valoración dice pudo haber incurrido en ciación de otras, ya se ha dicho que e:q los 
error el tribunal sentenciador. Pero no ha- casos en que interviene el jurado tal ale-, 
ce el más mínimo esfuerzo por demostrarlo. gación no es pertinente. · 
Cabe también recordar, como lo hace el co- C~rece, pues, la demanda de 'la técnica 
laborador, la muy reiterada jurisprudencia exigida por el recurso de casación y esta 
de esta Corporación de .acuerdo con la cual, circunstancia, unida a las consideraciones 
en _los juicios ,en que interviene el jurado anteriores, llevan a la Corporación' a dese
"los jueces de conciencia aprecian. libre- · char el recurso propuesto, tal como lo dis
mente las pruebas, según su íntimo 0 mo- pone el artículo 582 del estatuto procesal 
ral convencimiento, y con su veredicto pre- penal. (Sala de Casación Penal, 13 de abril 
cluye la con.troversia sobre las mism, as~ Sólo de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 456, 1~,t y 457, 

21,l). en el caso de que la veredicción sea mani-
fiestamente contraria a la evidencia de los 
hechos probados, pueden los juzgadores de 
las instancias declararlo así y ordenar la 
convocatoria de un nuevo jurado, cuyo ve
redicto es definitivo. Tal declaración es pri
vativa de los falladores de las instancias 
y no puede, por tanto, plantearse al través. 
pel recurso de casación, que no genera una 
nueva instancia y- que tiene que ser ejerci
tado sobre los precisos motivos consagrados 

§u técnica. JIIiiliell'encias entll'e Ua atenuanG 
te especifica consagll'all1la en eli. airtñcullo 382 
111leU Cóll1ligo lP'enaU, y Ua ~enérica 111leli mñ.cu.; 

lio 28 ill>ill1lem. 

al efecto en la ley, entre los cuales no figu- . . 
ra la injusticia notoria del veredicto (Art . · El desacuerdo o falta de consonancia en-
580 del c. de P. P.)". (Sentencias de 22~ tre la sentencia Y. ~1 vere~icto del jurado, 
VIII-69, 8-V-70, 6-X-71, 24-II y 19-VIII-72, es motivo de casacwn previsto en !a segun-. 
entre otras). De ahí qu resulte imoertinen- da pa!t~ del numeral. 2~ del articulo 580_. 
te plantear la violación indirecta de la ley del Codigo de Procedimiento Pep.al. Pero 
penal sustantiva, en los juicios eri que in- para que pue~a a~oge~se a .traves del re
terviene el jurado. . curso extraordm~mo se re~mer~ qu.e e} !a-

Además, la causal primera de casación ll? J:aya reconocido una s~tuación Ju.ndica 
se presen~a "Cuando la sentencia sea vio- d1stmta de la que puntl!alizaron los J?ec.es 
latoria de la ley sustancial por infracción popul::¡,r~s, como expre~o la Corte en JUriS-

. · · 'ó · d · ' · . prudencia que se reafirma en esta ooor-
d!~ecta 9 aphcll;CI n ~n e~!da o mterpreta- tunidad (9 de mayo de 1969, G. J., T. CXXX, 
c~on erronea. ~I 1~ vwlaswn de la ley pro- Pág. 553). Tal desarmonía entre la sen ten
viene. de. _apreciaciOn e.rronea o de falta de cia y el acto procesal que le sirve de base 
aprec;acwn de determmada . prueba, es ne- no afecta exclusivamente el interés persa
cesarlO que se alegue por el recurrent.e so- nal del acusado, sino también la recta y 
br~ este, punto, demostrando haberse mcu- cumpJ:.idá administración de justicia, por
rndo en error de d.e~echo, o. error de hecho que conduce a soluciones inesperadas e ile
que aparezcá mamf1esto en autos". (C. P. gales, ordinariamente arbitrarias, fuera de 
P., Art. 580, Num. 1) · . , los supuestos conocidos que impulsaron e 
. En la demanda, fuera de mv?car~e gene- ilustraron el juicio. Se produce así una in-. 

nca:r;nente la causal, :r;:t~ se pr~~1sa S! la sen- novación más allá del término que la ley 
tencia .se :;t~u~a po~. mfraccwn, dire?ta o cia al juz!!ador de derecho para correg:ir los 
por aplicacwn mdebida o por erronea mter- erro:res del iurado, más gr.ave v periudicial 
pretación de la ley sustancial. A la Corte trat4ndose del sequndo veredicto. aue t;ene 
le está vedado llenar esa laguna para en- carácter de definitivo .. ne ahí Jatra~cenden
t¡ar a decir, sobre conjeturas, cuál· de tales cia de la causal segunda pues permite re: 
violaciones. sería la que t';IVO en mientes el visar y modificar los defe~tos en la internre:
actor. Y, SI se puede conJeturar sobre ella tacJ.ón de .aqueJJa pieza maestra. en la cual 
que se refiere a una apreciación errónea de se sit,:Ja una voluntad con fuerza y consis
determinada prueba o a ·¡a falta de apre- tencta de imperativo jurídico. 
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Pero, para la prosperidad del recurso, es 
indispensable que el actor demuestre com
pletamente ese desajuste entre la respuesta 
del jurado y la pregunta que se le formuló 
y los conceptos plasmados en el fallo, indi
cando la contrariedad de las dos situacio
nes. Y, en el caso de que el veredicto no 
sea lo suficientemente claro en sus proyec
ciones, debe indicar las razones conducentes 
a su interpretación adecuada, respaldadas 
en las pruebas aducidas, y, sobre todo, en 
las tesis y demás motivos de debate en la 
audiencia pública, pues en tales proban
zas así como en la orientación y contenido 
de las discusiones, reside la fuente del con
vencimiento del jurado, o por mejor decir, 
el movimiento interno de su decisión. Si no 

·se le exige más que "la convicción íntima 
sobre los hechos", ·y no atender voz distin
ta de la personal conciencia, según el ar
tículo 560 de la ley de procedimiento, es 
claro que el intérprete está obligado a con
sultar las cuestiones discutidas, y no otras, 
el plano en que fueron ubicadas en la au
diencia, la jerarquía nue se les dio, el de
tenimiento y profundidad con aue se pre
sentaron, el énfasis de las proposiciones, los 
puntos de contacto entre ellas, y, de ser 
posible, la síntesis a aue llegaron en sus 
alegatos. Así debe entenderse el artículo 
519 del estatuto procesal en cuanto dice 
que en los juicios con intervención del ju
rado "la sentencia se dictará de acuerdo 
con el veredicto que aquél diere respecto 
de los hechos sobre los cuales haya versa
do el debate". Es, pues, el debate un mo~ 
mento culminante que la ley señala y, con
secuentemente con ella, las materias plan
teadas entonces y el. modo como se tratan 
son decisivas para interpretar el pensa-
miento de los jueces de hecho. . · · 

No pueden confundirse la atenuante ge
nérica del artículo 28 del estatuto repre
sor con la específica descrita en el artícu
lo 382 ibídem, pues existen diferencias en
tre ellas, referidas, como lo expresa el de.: 
mandante, a la forma misma de la acción, 
a las personas actuantes, a las exigencias 
para que operen, a las consecuencias jurí
dicas en favor del incriminado y a la na
turaleza de .las infracciones en que puede 
reconocerse una y otra. 

En el caso de autos es bien claro que las 
intervenciones en la audiencia del Agente 

del Ministerio Público, del vocero del pro
cesado y del defensor, enfocaron y deba
tieron solamente la atenuante específica 
del artículo 382 en la conducta delictuo
sa atribuida al acusado. Ese antecedente 
inmediato del veredicto no permite darle a 
éste .un alcance distinto del señalado por 
el actor. De manera que no podía ir a bus
carse una hipótesis extraña a la situación 
planteada, cosa, que la Corte ya :na resuel
to •~n fallos como el que cita el demandan
te, en los cuales de manera muy clara se 
dice que aunque el jurado no mencione el 
adulterio ni las· demás situaCiones del ar
tículo 382, está latente esa idea "por haber 
sido materia de intenso debate en la vista 
pública y a lo largo de todo el proceso y 
porque el defensor pidió concretamente una 
respuesta absolutoria con base en la exis
tencia de las relaciones carnales extrama-

. trirnonio" (Casación del 9 de noviembre de 
1970). En estas condiciones, la grave e in
justa provocaciónoreconocida no puede ser 
otra que la proveniente de la noticia de la 
infidelidad de la cónyuge, recibida por el 
procesado de parte de ella, aunque no lo 
hic:lera enfáticamente sino 'de manera de 
diseulpa por su comportamiento anterior. 
El encuentro del copartícipe de la infideli
dad en la propia casa de habitación del pro
cesado, cuando éste permanecía afuera, más 
allá de la media noche, es suficiente mo
tivo para despertar sentimientos reactivos, 
má:Kime si se agrega la exculpación de la 
esnosa y el acto precedente del ingreso a la 
·casa. · 

Si .el auto de proceder no dijo nada en 
relación con la atenuante del artículo 28; 
si en los debate~ se dejó de lado esta dispo
sición para darle campo exclusivamente a 
las del artículo 382; si los hechos ocurrieron 
entre "el marido, de un lado, y la esposa 
y el copartícipe del ofendido, del otro; y 
si no aparece ninguna prueba eficaz en con
tra de la versión suministrada por el pro
cesado, .en el sentido de que actuó bajo el 
ímpetu de la ira al ver_ificar la presencia 
del extraño en su casa, la sentencia ha con
tra:~iado la decisión del jurado y debe por 
lo ~mismo invalidarse. (Sala de Casación 
Per..al, 17 de mayo de 1973, Tomo CXLVI, 
Págs. 466, 2? y 467, 1? y 2?). 
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parte resolutiva declaraciones o disposicio-
nes contradictorias". · 

Pero si -ahora la causal tercera de casa
ción, a ia luz de la p:i-eceptiva contenida en 

Por cuanto con el proceso se busca la cer- la disposición 'legal transcrita, no subor
teza jurídica, la sentencia, que es el acto d~na su precedencia al evento de que pre
mediante el cual el juez cumple el deber vm y oportunamente se haya acudido al 
jurisdiccional derivado de los derechos de remedio de la aclaración de la sentencia 
acción y de contradicción, debe ser clara, como en el punto lo establecía el Decret~ 
precisa y lógicá en sus disposiciones. De'ter- 528 de 1964; es lo cierto que hoy el fun
minando su contenido, preceptúa el artícu- damento jurídico, la razón de ser de dicha 
lo 304 del Código de Procedimiento Civil causal se encuentra únicamente como taro
que la parte resolutiva de la sentencia "de- .bién ~o ~st~vo a~tes, en el hecho de que la 
bérá contener decisión expresa y clara sobre. contrad1ccwn remante en "las resoluciones 
cada una de las pretensiones de la deman- d~ la misma sentencia haga imposible la 
da, y de las excepciones, cuando próce- ejecución ~imultánea de todas ellas. Sólo 
da resolver sobre ellas y sobre costas y per- ·en este supuesto la .causal aludida tendrá 
juicios a cargo de las partes y de sus apode- virtualidad suficiente para casar el fallo 
radas, con arreglo a lo dispuesto en este illlpugnado. 
Código". ·· 

Pero como el pronunCiamiento de la sen- Y· si, en principio, es 1!1 parte resolutiva 
tencia en sí mismo constituye un juicio, del fallo la que ha de examinarse para ad.:. 
una operación de carácter crítico indispen- vertir la existencia de las contradicciones 
sable para concretar la voluntad abstracta que fundan la causal tercera, no por esto 
de,la: ley, la labor del fallador se desenvuelve puede prescindirse absolutamente de la par
enton.ces ·a través de un proceso intelectual te motiva, cuando de ccinocer el alcance y 
en el cual' e's posibJe• que aquél falte a la sentido de· sus resoluciones se trat·e. Así ca
génesis lógica de la sentencia, concluyendo· mo pa~a interpretar la demanda oscura es 
de consiguiente en soluciones contradicto- indispensable su estudio conjunto y racio
nas u ·oscuras. nal, .el mismo criterio debe seguirse para 
· En procura de alcanzar la claridad debí- -interpretar la sentencia cuando en ésta no 
da, cuando la sentencia no la tenga, puede brilla la claridad . 
. el mismo juez que la ha proferido, sin _que Constituyendo, como es lógico y natural, 
esto implique revocación o reforma de su la sentencia toda y no una parte de ella el 
fallo, aclarar, a fin de desvanecer las dudas objeto del respectivo estudio y análisis que· 
que produzcan, los coiiceptos o frases con- del conflicto de intereses sometido a su qe
tenidos en la parte dispositiva o en la ex- cisión hace el juez, no es posible desligar 
positiva a que la primera hace referen- de lo dispositivo de ella su parte expositiva, 
cía, tal cual lo autoriza el artículo 309 del desde luego que siendo en ésta en donde se 

- Código de Procedi;mie.nto Civil. encuentra el espíritu que alienta a aquélla 
Mas como es la propia razón natural lo las dos armónicamente fprman una unidad 

\ que no permite ejecutar coetáneamente de-. que no debe desintegrarse, so pena de fal
cisiones antagónicas o incompatibles con te-· sear sti verdadero contenido. 
nidas en el mismo· fallo, las que además Ha sostenido insistentement~ la Corte, 
constituirían obstáculo insalvable para dar acogiendo la tesis que en la materia ex
a ésté la eficacia de pida, cuando las re- . ponen los tratadistas de derecho procesal, 
soluCiones de la sentencia sean contradic-. _que "el principio de que la fuerza obligato
torias entre sí, este yerro m pll"ocedendo ría de una sentencia se encuentra en,la · 
puede repar!lrse también median_te el recur- parte resolutiva y no en la motiva, sufre 
so extraordinario de casación: excepción cuando aquélla ha de explicarse 

Al efecto, el artículo 368 del Código de·· necesariamente por las razones de orden ob-. 
Procedimiento Civil, vigente en el país des- jetivo que le sirVen de fundamento, es de
de el 1 Q de julio de 1971; ~onsagró como cir, cuando se hace necesario conocer el 
causal tercera de casación el supuesto motivo para determinar el sentido de, la 
consistente en "contener la sentencia en su parte .resolutiva" (LXIX, 544). 
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Igualmente tiene dicho la doctrina juris
prudencia! que el fallo del juez, a diferen
cia de lo que ocurre con las 'demandas, 
puede ser implícito, como sucede, verbigra
cia, cuando la solución de una cuestión 
requiera lógicamente el estudio previo de 
otra, caso en el cual el acogimiento de esta 
otra supone tácitamente el rechazo. de la 
segu:q.da, si las dos no pueden coexistir. 

"Puede acontecer -dijo la Corte en sen
tencia de 17 de junio de 1957- que el juez 
no se pronuncia expresamente sobre todas 
las demandas de _las partes, pero del con
junto de la sentencia rectamente interpre
tado, resulta claro que ha examinado y de
cidido, el punto sobre el cual guarda. si
lencio; en estos casos el pensamiento del 
juez está indirectamente manifestado pero 
está manifestado" (LXXXV, 377). (Casa
ción civil, 22 de febrero de. 1973, Tomo 
CXLVI, Págs. 42, 2;¡t y 143, 1;¡t y 2;¡t). 

JLa COirlltJraiilliciC:i.Óirll iille lias ll'ISSOliUllCllOJ!lleS Jlna iille 
S!Sll' 1liali, a:¡[Ull!S Jlnaga :Ü.ffiJPIOS:i.fulie lia OJPI~SlraltlliC:i.a 

s:llmUllUánea IIlle elllias. · 

Se ata,ca el fallo, pues, por cuanto en el 
proceso se acumularon pretensiones contra
dictorias: nulidad del desistimiento y de
claratoria de filiación natural con sus 
consecuencias patrimoniales. Pero es lo cier
to que: 
· a) La causal alegada, o sea la tercera 
del artículo 368 del Código de Procedi
miento Civil, semejante a. la contenida 
en el mismo ordinal del artículo 52 del 
Decreto 528 de 1964, pero con supresión 
de su parte final que la condicionaba 
a que la contradicción subsistiera "a pe
sar de haberse pedido en- .tiempo 1 aclara
ción" dé la sentencia. Sobre la cual tiene 
dicho la doctrina que requiere que en la 
parte resolutiva del fallo aparezcan dispo
siciones notoriamente contrarias, o sea, que 
hagan imposible la operancia simultánea 
de ellas, como si una afirma y otra niega, 
o si una decreta la resolución del contrato 
y otra su cumplimiento, o una ordena la 
reivindicación y otra reconoce la prescrip
ción adquisitiva, o una reconoce la obliga-

ción y .otra el pago, circunstancias que, 
como se deduce de la exposición del cargo, 
no se dan en el caso sUllfu nite. 

Para que este cargo, fundado en la causal 
tercera de casación, pudiera prosperar, 
pues, será necesario que fueran realmente 
contradictorias las dos disposiciones men
cionadas que contiene la parte resolutiva 
de la sentencia. Mas no lo son. En efecto: 
para que la contradicción se diera indispen
sable sería que una de esas disposiciones o 
resoluciones negara lo que la otra afirma, 
cosa que no ocurre en el caso que se estudia 
porque ninguna oposición se presenta en 
que se anule el desistimiento de un proceso 
de filiación y, al mismo tiempo, se declare 
que el desistente es hijo natural. Para que 
estas dos resoluciones fueran contradicto- · 
rias entonces menester sería que la decla-

. ración consistente en que es nulo el de
sistimiento conllevara, ~lt" se, la negación 
de que M. L. es hija natural de L .. A., o que 
la declaración de serlo entrañara, por sí 
misma, la imposibilidad de que el desisti
miento fuera nulo.· No oponiéndose pues, 
ésto a aquéllo, síguese que las dQs apunta
das resoluciones no son co:q.tradictorias y 
que, por ende, no puede estructurarse en 
este caso la causal 3(1 de casación. (Casa
ción civil, 16 de agosto de 1973, Tomo 
CXLVII, Págs. 22, 2;¡t y 23, 1;¡t). 

1 

4~ 

Cli\IIJ§li\JL 3~ · 

Wereiillido: Colllltlraevüi!llellllte, contlt"al!lliictorio o 
ñlllle::rlstente, clialt"o, aum.fuigu.no y coniillicnomnallo. 

Qulere la ley que el veredicto sea claro 
en sus térrriinos para qué no se presenten in
certidumbres ningunas. De ahí que los ar
tículos 533 y 537 del Código de Procedimien
to Penal reglamenten la manera como deben 
foJ,"IDularse los cuestionarios por medio de 
exigencias que impidan en que en ellos se 
pueda incurrir en confusiones ca paces de 
desorientar al tribunal popular y que tam
bién reclame de éste claridad en sus res
puestas ya que, como o'Qligación primordial 
le señala la de contestar categóricamente 
con "un sí o un no" a los cuestionarios aue 
le sean propuestos, sin impedir por ello oue 
si sus integrantes "juzgaren que el hecho 
se ha cometido con circunstancias diversas 
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a l~s expresadas en el respectivo cuestiona- Puede ocu-rrir también que, el veredicto 
rio", puedan "expresarlo así brevemente en presente características que lo hagan con~ 
la contestación" (id. Art. 535). Con estas dicionado, es decir, que lo que debe decla
exigencias la ley quiere qúe la veredicción rar el jurado de manera fundamental sin 
sea precisa, nítida y diáfana en cmmto de- reticencias ningunas, lo haga relacionándo
clara la responsabilidad o inocencia del pro- Jo a alguna circunstancia o condición, es 
cesado. De donde se concluye: para que la decir según definición, a "algún acontecí
manifestación del jurado pueda ser tenida miento incierto o ignorado que influye en 
corrio veredicto, ha de presentarse, de acuer- la perfección o resolución de ciertos actos 
do con el querer del legislador, de manera jurídicos o de sus consecuencias". Obvio que 
clara y fácilmente entendible, sin que le sea en el terreno del estricto derecho el acon
necesario al· fallador entrar en intrincadas tecimiento constitutivo de la condición debe 
cavilaciones o interpretaciones de su texto ser "incierto y futuro". Mas no puede ol
ean el objeto de desentrañarlo y así poder fi- vidarse que en tratándose del jurado, es 
jar qué fue lo que aquél quiso decir ya que, su apreciación personal y el claro sentido 
al proceder en esta última forma, invadiría que la gente de "cultura mediana" (C. P. P., 
una órbita que le está vedada, pues sería Art. 530) tiene de las palabras, lo que debe 
su propia conciencia o su subjetivo racioci- - ponderl;trse para la valoración de su veredic
nio o su personal "interpretación, al que ven- to. De ahí que la Corte haya sostenido que 
dría a suplantar la conciencia y la voluntad "El jurado no está obligado a expresar su 
de los jueces del pueblo. pensamiento mediante fórmulas sacramen-

DesGle el punto de vista jurídico un vere- ,tales, ni con las palabras usadas por la ley 
dicto puede ser condenatorio o absolutorio para describir los elementos constitutivos 
y, cuando es claro en sus términos, como o las circunstancias modificadoras de un 
tal debe ser aceptado (C. de P. P., Art. 519) · delito" (Casación 12-II/59, Gaceta .lTUlld:ü
o declarado "contrario a la evidencia" de los cial, T. XC, página 178). Al igual que taro
hecho~ (Id. Art. 565, Inc. 19). bién debe tenerse en, cuenta lo alegado por 

Taín'bién puede presentarse el caso de las partes en el debate público y que pudo 
uno que sea contrario en sus términos, "es influir en la decisión sometida a estudio 
decir -como anota el Ministerio P,úblico- (Casación, 26-III/58, Gaceta .lTUllmc:ürut, T. 
que mientras uno reconoce la existencia de LXXXVII, página 605). . 

·t ·, · 'd" 1 t 1 · s Por lo anterior puede hablarse de un ve-
una SI uacwn JUri Ica e 0 ro a· mega. e redicto bondicionado aun cuando la circuns
ha afirmado con mucha razón que' en estos 
casos no hay veredicto", puesto que las tancia que pueda constituirlo no sea incier-
afirmaciones contradictorias recíprocamen-. · ta ni futura sino pasada, porque una de las 
te se destruyen. · acepciones vulgares del vocablo es la de 

Desde el punto de vista gramatical un ''calidad o circunstancia con que se hace o 
veredicto puede ser, como ya se apuntó, cla- promete una cosa". Entonces, si un jurado 

en su veredicto expresa, como en el caso 
ro o ambiguo. Es claro aquel que no exige sometido a estudio, que "Si (sic) es respon-
mayores esfuerzos para .entender qué fue sable, obro (sic) por miedo ocasionado por 
lo que en realidad quiso expresar el jurado hechos anteriores" y, si con relación a estos 
que lo eniitió. Su redacción :p.o se presta a hechos se le han hecho exposiciones en
dudas ni a cavilaciones: de ella brota, sin freritadas, una demeritándo~os como exi
sombra ninguna, su diáfano sentido. En mentes de responsabilidad o justificadores 
cambio el veredicto es ambiguo cuando, si- de lá acción y la otra presentándolos con 
guiendo la definición académica· de este vo- esta capacidad, en realidad el jurado Iio 
cablo, "puede entenderse de varios modos ha producido un veredi~to claro y firme, 
o admitir distintas interpretaciones y dar, francamente absolutorio o condenatorio, si
por consiguiente, motivos a dudas, incerti:- no que ha condicionado la responsabilidad 
dumbres o confusión". Es decir, cuando en a la entidad y fuerza, tanto de carácter ob
el ánimo· de quien lo conoce·, siembre o hace jetivo como subjetivo, que esos "hechos an
nacer la perplejida~ aeerca de su alcance. teriores" pudieron eje~cer sobre el iD:divid~~ 

53- Gaceta.. T. CXLVll 
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para producir el miedo que le impulsó a 
obrar y sobre el cual largamente se lo ilus
tró, en uno y otro sentido, en el debate pú
blico. El jurado, en la primera parte de la 
verediccion que se. estudia no declaró en
fátici,Ullente- la responsabilidad del proce
sado. No usó el adverbio afirmativo "Sí", 
con tilde, con el cual la hubiera declarado 
sin duda alguna, sino la conjunción "Si", 
sin aquel signo ortográfico, "con que se 
denota condición o suposición en virtud de 
la !:!Ual un concepto depende de otro u 
otros" (Diccionario de la Lengua Espa
ñola, de la Real Academia, Espasa-Calpe, 
1936), es decir, como conjunción dubitativa, 
que "implica o denota duda" (id.). Es así 
como pueden presentarse en las manifesta
ciones del jurado, como respuestas a los 
cuestionarios que les son propuestas, expre
siones u oraciones condicionadas las cua
les no pueden tomarse como verdaderos 
veredictos, precisamente por esta cir~uns
tancia, que en el fondo equivale a no 
decidir definitiva y claramente acerca de la 
responsabilidad penal por la cual se les 
interroga. 

Natural que esta segunda clasificación 
desde el punto de vista gramatical de ma
nera necesaria tiene incidencia en el jurí
dico y legal: porque así como con relación 
al que es claro en sus términos·no le queda 
al fallador otra via procesal, según se vio, 
que aceptarlo o declararlo contrario a esa 
-evidencia o desecharlo por inexistencia si 
es contradictorio; cuando el veredicto es 
ambiguo o condicionado, cuando a pesar 
del estudio que de él se haga no se sabe 
qué fue lo que, en realidad, quiso declarar 
el jurado, cuando suscita de manera indes
tructible la perplejidad en el fallador, cuan
do en éste hace nacer una duda insupera
ble sobre su verdadero sentido, entonces, en 
este caso, no queda otro remedio que de
clararlo así y ordenar la convocatoria de 
nuevo jurado para que decida en definitiva 
acerca de la responsabilidad penal del pro
cesado. Porque no es lícito tomar como 
fundamento esencial de un fallo, sobre todo 
si es condenatorio, una pieza que suscita 
dudas y perplejidades y que viene a sem
brar el caos en la mente del fallador. El' 
veredicto es piedra angular de la sentencia 
.(C. de P. P., Art. 519) y cuando él presenta 
~ XAOtoria falla, no puede ser tomado en 
cuenta para levantar aquélla.' 

Ahora bien: según se anotó, un veredicto 
contradictorio es inexistente, puesto que se 
destruye por la rotunqa oposición entre sus 
términos. De manera que, en esencia la cau
sal tercera de casación: "Cuando la senten
cia se haya dictado sobre un veredicto con
tradictorio", está consagrando esa misma 
causal para la "inexistencia" del veredicto, 
ya que igual da ~lan'l.arlo~ "contradictorio" 
que "inexistente". Mas, como para que una 
respuesta pueda ser considerada como ve
redicto, de acuerdo con lo expuesto, es ne-

. cesario, por exigencia de ley, que sea clara 
y precisa, tanto en cuanto afirma como en 
cuanto niega la responsabilidad penal, si
guese que si la expresión del jurado, como 
respuesta al cuestionario, no afirma ni nie-. 
ga aquella responsabilidad con claridad y 
precisión, ya por condicionada, ya por am
bigua, dedúcese que esta manifestación por 
no reunir las condiciones propias que cons
tituyan el veredicto no puede tenerse como 
tal, por ser inexistente. 

Y si una ·de las causales de casación se 
erige sobre la "inexistencia" del veredicto 
por "contradictorio", conclúyese que cuan
do quiera que se presente la inexistencia de 
un veredicto por cualquier circunstancia, 
habrá de operar la misma causal ya que, 
en el fondo, con ella lo que persigue es en
mendar el agravio que se hace a la ley y 
también a las partes, cuando sobre un 
veredicto inexistente se levanta una senten
cia condenatoria de segundo grado. A esta 
conclusión hacen llegar la lógica jurídica y 
también el respeto a la ley puesto que se
ría contrario a ella, sí que también mons
truoso, condenar a un procesado sobre una 
pieza que suscita dudas y perplejidades y, 
que por no constituir verdadero veredicto, 
no puede dar lugar a la aplicación del ar
tículo 519 del Códige de Procedimiento Pe
nal que dispone que "En los procesos con 
intervención del jurado, la sentencia se dic
tará de acuerdo con el veredicto que aquél 
diere respecto de los hechos sobre los cuales 
haya versado el debate". Y, no habiendo 
veredic~o ya que el presunto se considera 
"inexistente" por cualquiera de las causas 
anotadas, no hay decisión del jurado sobre 
la· cual pueda pronunciarse sentencia. 

Y, en el caso que se viene estudiando, 
esto último es lo que ocurre: Durante la 
audiencia pública el Fiscal luego de formu
lar su acusación de acuerdo con los cargos 
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contenidos en el auto procesatorio, al plan
tear anticipadamente las hipótesis que 
podría alegar la defensa para impetrar la 
absolución de su patrocinado, largamente 
se refifió al factor "miedo'L con el propósito 
de descartarlo como móvil en la consuma
ción de los hechos. 

Por su parte el defensor lo invocó a·favor: 
de sus pretensiones absolutorias. Extensa
mente disertó sobre las causas y anteceden
tes que llevaron al procesado a sentirse pre
sa de él y también sobre la conturbación de 
espíritu que tal fenómeno anímico· compor
ta para concluir que se daban los elementos 
objetivos y subjetivos que relevaban a su 
defendido !'de toda responsabilidad penal". 
De manera que al actuar no podía exigír
sele otra conducta que la de arremeter con
tri sus agresores porque vivía en continua 
situación de peligro". Situación de peligro 
que estructuró sobre los hechos que afirmó 
de ataques y atracos y agresiones deJ oc
ciso, de su hermano y del lesionado que lo 
hicieron obrar por miedo. De ahí su peti
ción de absolución formulada al jurado. 

Mas el tribunal popular cuando respondió 
los cuestionarios diciendo: "Si es resP-on
sable obró por miedo ocasionado por hechos 
anteriores (Fl. 354 Fte. y Vto.), emitió un 
veredicto condicionado o, a lo menos am
biguo y no contradictorio. No puede predi
c~rse que quiso afirmar a secas la respon
sabilidad del procesado, porque eso no es
tuvo en la mente de la mayoría de sus 
integraQ.tes ya que uno de ellos, el aparen-, 
temente disidente al estampar: "En mi con
cepto el veredicto debió ser 'Si es responsa
ble'" (Fl .... Id.), está indicando que esta 
responsabilidad fue la que no convinieron 
en declarar con él sus compañeros. Además: 
tampoco el tribunal de conciencia quiso 
aceptar la tajante tesis de acusación a car
go del Ministerio Público, porque si hubiera 
sido su intención, no hubier.:! estampado 
por superflua, la segunda parte de su res
pue~ta. En todo caso, el tribunal popular 
no pronunció de manera clara y diafana 
su concepto acerca de la responsabilidad 
penal del procesado o de su inoce_ncia, a lo 
cual se le excitó de manera categórica por 
las partes que intervinieron en la audien
cia y por lo que se le interrogó también 
de manera categórica en el cuestionario. Su 
veredicto quedó corto: bien puede decirse 
de él, con los términos de la definición aca-

démica ya apuntados, que "puede enten
derse de varios modos o admitir distintas 
interpretaciones y dar, por consiguiente, 
motivos a dudas, incertidumbres o confu
sión", es decir, en una palabra, que emitió 
veredicto ambiguo que, en consecuericia,-no 
puede servir de_soporte a una sentencia de 
naturaleza condenatoria, o, que lo emitió 
condicionado, de acuerdo con lo antes ex
puesto, y, en uno u otro caso, con la secuela 
de inexistencia a la cual se llegó. 

Fluye de lo expuesto que ante la ausencia 
de un veredicto que satisfaga las exigencias · 
de l-a ley, es decir, que ante la presencia 
de un veredicto que debe considerarse 
inexistente puesto que no permite la apli
cación de la ley, no queda otro remedio 
procesal que el de la convocatoria de nuevo 
jurado para que decida acerca de la respon
sabilidad penal del procesado, previa casa
ción de la sentencia recurrida como loman
da el artículo 583, ·ordinal 39 del Código de 
Procedimiento Penal (Sala de Casación Pe
nal, 20 de junio de 1973, Tomo CXLVI, 
Págs. 510, 1~;~. y 2~;~.; 511, 1~;~. y 2~;~., y 512, 1~;~. y 
21;1.) :• , 

Well'edlñcio conill'.adliciorio. 

En la audiencia pública ·se sometió a la 
consideración del' jurado el siguiente cues
tionario: 

"El procesado ... , de condiciones civiles 
y personales conocidas de autos, es respon
sable, slÍ o no, de haber causado la muerte, 
con intención de matar, a .. : quien falleció 
a consecuencia de herida causada con ins
trumento cortopunzante (cuchillo), de cu
ya localización y estragos en el cuerpo de 
la víctima habla la correspondiente diligen
cia de autopsia, según hechos ocurridos en 
las horas de la tarde del día treinta y uno 
(31) de enero de mil novecientos setenta y 
uno (1971), en el perímetro urbano del mu
nicipio de Rondón?." 

El 'tribunal popular respondió por unani
midad: "Sí es responsable. No está claro 
(sic) la intención de matar". 

Es indudable que este veredicto consta de 
dos p~rtes: la primera constituida por. la 
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afirmación rotunda de la responsabilidad 
del sindicado, y la otra por la frase "No es
tá claro la intención de matar". 

Al contestar el jurado que el procesado sí 
es responsable, está aseverando la existen
cia del elemento subjetivo y de los objetivos 
integrantes del tipo penal del homicidio 
común u ordinario; mas al agregar que no 
está clara la intención de matar, implícita 
pero perspicuamente está afirmando que 
no está probado el elemento moral o psí
quico del delito de homicidio voluntario, 
con lo cual incurre en contradicción, pues 
ello equivale a aseverar y, poner en ·duda 
simultáneamente el dolo característico de 
la infracción debatida en el juicio. 

Contradictorio es lo que envuelve contra
dicción, vale decir, afirmación y negación o 
incertidumbre que se oponen una a otra y 
recíprocamente se destruyen. 

Por modo ·que, en verdad, "el veredicto 
contradictorio es aquel estructurado con 
premisas excluyentes entre sí, por afirmar 

-unas la responsabilidad del procesado, mien
tras que las otras la niegan", o la cues-
tionan. · 

En el caso sUllfu jm:lli.c!l'), el veredicto es con
tradictorio, existiendo la imposibilidad de 
conciliar el contenido de sus proposiciones, 
puesto que no pueden ser ciertas y dudosas 
al propio tiempo. 

En consecuencia, este cargo ha de pros
perar y debe procederse de conformidad con 
lo ordenado en el numeral segundo del a.r
tículo 583 del Código de Procedimiento Pe
~al (Sala de Casación Penal, 14 de jímio 
de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 489, 1:¡¡. y 2:¡¡.). 

~5' 

Cii\1U§lhlL 4a. JI])JE Cii\§11\CIION 

lEnmr en ]a i!llenominaclión jUllil'ii!llic~ i!llel i!lleli
·. to; reqUllisitos en SUll fonnUll]acHím:n. 

Cuando se invoca como motivo de casa
ción la nulidad del juicio por error en la 
denominación jurídica del delito, según el 
numeral 59 del artículo 210 del Código de 
Procedimiento Penal, son necesarias dos ar
gumentaciones concurrentes: la primera, 
referida al tipo que se afirmó, c0n la de
mostración de cómo la norma que se apli-

có fue indebida; y la segunda, también su
ficientemente demostrada, en el sentido de 
cuál debió ser la norma aplicable, o. por 
mejor decir, cuál la infracción que debió 
recdnocerse pqr el juzgador. Prescindir de 
cualquiera de estos dos planteamientos es 
incurrir en lo que la jurisprudencia reite-

. rada de la Corte ha venido denominando 
"proposición jurídica incompleta", esto es, 
un enunciado al cual falta otra parte para 
adquirir unidad jurídica. No puede la Corte 
entrar a. estudiar un cargo hecho a medias, 
aunque la demostración parcial se efectúe 
lógica y cumplidamente. Si falta la enun
ciación y la prueba del otro aspecto, el prin
cipio jurídico escinde y no es posible suplir
lo con cortsideraciones que el actor dejo de 
aportar, pues estas consideraciones entra
rían en el plano· del artificio o de la con-
jetura. · 

En el caso de autos se alegan las causales 
·cuarta y prime·ra y tratan de demostrarse 
con los mismos elementos y razones, pero 
en uno y en otro caso haciendo la afirma
ción de que se aplicaron indebidamente los 
artículos 39. del Decreto 1858 de 1951 y 19 
del. Código Penal, que regulan el delito de 
peéulado y la participación en él. Sobre es
ta materia se detiene largamente el actor, 
faltándole el planteamiento y la necesaria 
demostración de cuál fue la norma que de-

. bió aplicarse, o, en otros términos, cuál es 
el tipo criminoso dentro. del cual deben en
cuadrarse las conductas de los dos proce
sados o .de uno de ellos. Significa lo ante- · 
rior, que la ,demanda formula una propo
sición jurídica incompleta y que en este 
recurso extraordinario no se puede suplir 
lo que el actor dejó sin cumplimiento. En 
tales condiciones, no procede el estudio de 
los cargos hechos al fallo condenatorio. En 
consecuencia, se.desechará el recurso. (Sala 
de Casación Penal, 30 de marzo de Hi73, 
Tomo CXLVI, Pág. 4~9, 1:¡¡. y 2~). · 

Cii\1U§ii\JLJE§ JI])JE 'lrlEIIUWIINii\CIION 
JI]) lE JL((}§ CO N'lrlltil\ '.['((}§ 

Hay ciettas causales de terminación de 
los contratos de trabajo que deben exami-
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narse objetivamente por el juez. El juzga
dor debe limitarse a analizar los hechos y 
encajarlos dentro de las causales señaladas 
en la ley, sin tener en cuenta la calificación 
que a ellos les den las partes. (Sala de Ca
sación Laboral, diciembre 13 ·de 1973, To
mo CXLVII, Pág. 569, 2~). 

4'l 

CJE§li\.CJION ·IDIE JP'J!t(())CJEIDJIMJIIEN".lro 

lP'oll" euati!llat vatlloll."izatcftón i!lle llats noJrmats ICU!latna 
i!llo éstats son OSICU!lll"ats. ..... 

Dentro de las normas que se ocupan del 
trámite a seguir en las demandas sobre ali
mentos, se tiene los siguientes preceptos: 

"Artículo 78. El padre sentenciado a ser
vir una pensión alimenticia y que pudiendo 
no la cumpla durante tres meses, será con
denado a pagar una multa de diez pesos a 
trescientos pesos, o a sufrir prisión de un 
mes a un año. · 

"Artículo 79. Para los efectos del artículo 
anterior, al ser presentada la queja sobre 
el incumplimiento del padre, el juez orde
nará a éste se presente dentro del octavo 
día después de efectuada Ja citación perso
nal, ~fin de que tenga lugar una audiencia, 
en la que se oirán sus descargos. 
· "El juez fallará dentro del tercer día, y 

si el que fuere condenado al pago de las 
pensiones no las consigna, se cumplirá la 
sentencia pronunciada". 

El procedimiento antes señalado no fue 
tomado en cuenta para imponer al nombra
do Abel Pinzón la pena privativa de la li
bertad de que da cuenta en su denuncia, 
pues la providencia de 23 de septiembre de 
1968 que señala aquella sanción fue profe
rida sólo con base en un informe de la se
cret~ría, de que Pinzón "no ha dadq cum
plimiento a la providencia dictada por este 
juzgaQ..o", sin que precediera queja alguna 
y sin haberse oído al acusado en la forma 
señalada en el artículo 79, antes transcrito. 

No resulta, pues, en el estado actual de 
la averiguación, que el juez, al prescindir 
de trámites claramente indicados .por la 
ley, haya apenas incurrido en simple yerro 
en la interpretación del citado artículo 79 
de la Ley 83 de 1946, para dar por cierto, 
como lo entiende el juzgador at «J!U!ln>, que la 
conducta del sindicado está ausente de dolo. 

Se trata de un precepto claro, como que 
alude, apenas, a trámites previos para que 
el juzgador llegue a imponer sanciones por 
el incumplimiento de la obligación de cu
brir las cuotas alimenticias. 

Tiene, por tanto, razón el Procurador 2o 
Delegado en lo Penal al observar que "la 
conducta del juez fue, por varias razones, 
contraria a los claros mandamientos lega
les,. sin que -con las explicaciones dadas 
por elfuncionario acusadó- pueda definiti
vamente afirmarse que todo obedeció. 'a una 
falsa y errada interpretación', como lo quie
re el at «J!U!lO en su providencia, pues, como 
lo ha dicho la Corte. Suprema de Justicia, 

· la buena fe en los errores de los funciona
rios sólo puede aceptarse en presencia de 
disposiciones o hechos que den lugar a di
versas interpretaciones, por su obscuridad, 
y no como en el Gasa comentado, donde se 
está en presencia de normas claras y ter
minantes, fácilmente comprensibles para 
un profesional del derecho". ' 

No resulta, según lo anotado, per.tinente 
la aplicación del artículo 163 del Código de 

· Procedimiento Penal y corresponde, en con
secuencia, revocar la providencia objeto de 
la consulta (Sala de Casación Penal, 28 de 
marzo de 1973, Tomo CXLVI, ¡>ágs. 445, 11¡1., 
y 446, 1 ~ y 21¡1). 

43 

CJII!tCIDN§'ll'li\.NCJIB,J~ JDIE Mii\XOJE 
lP'lEILli G J!t(())§JIJD &ID 

·: ,, 
No se tñenen en l!mentat ICU!latni!llo ~eonstñ.tU!lyen 

· elemento ñntegJratnte i!lle U!ln ilid.ro. 

Tal como se ha sostenido en el auto de 
llamamiento a juicio y en la sentencia con
denatoria recurrida -en casación, se está 
frente ·a un concurso ideal de delitos y la 
sanción, según el. artículo 31 del Código 
Penal, es aquella correspondiente al más 
grave, aumentada hasta en una tercera 
parte. · 

El más grave de los ilícitos contemplados 
es el de incendio y tiene como mínima una 
sanción privativa de. la libertad de un año 
de presidio. Sobre esta base, el sentenciador 
la aumeritó en cuatro meses. Así se llega. a 
dieciséis 1;11eses de presidio. 
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Mas en este punto, deduciendo como 
circunsta,ncia de mayor peligrosidad la ter
cera del artículo. 37 del Código Penal: por 
ser el motivo innoble, puesto que como tal 
se consideró el fin buscado por el agente, 
la pena de aumento en cuatro meses más, 
para un gran total de veinte meses de pre
sidio. En la sentencia recurrida se afirma 
que "Está probado plenamente que el sin
dicado, con el fin de obtener para sí pre
cio del seguro de las mercancías destruyó 
mediante el incendio que provocó, parte de 
las mercancías de su propiedad. Violó por 
consiguiente los artículos 252 y 417 .del Có-
digo Penal ...... " Mas si se tiene en cuen-
ta que este fin propuesto es elemento cons
titutivo dei delito previsto en la norma 
últimamente citada, conclúyese, de acuerdo 
con el inciso 1 Q del 37 del mismo estatuto, 
que no puede· ser tomado como circunstan
cia de mayor peligrosidad, puesto que ya 
ha sido considerado como elemento inte
grante del ilícito. En consecuencia, no pue
de aumentarse la :pena por este respecto. 
Hubo, pues, violacion directa de la ley por 
aplicación indebida del ordinal 3Q del ar
tiCulo 3 7 del Código Penal. (Sala de Casa
ción Penal, 15 de marzo de 1973, Tomo 
CXLVI, Pág. 428, 1~). 

§ollmmeltllte plUlei!lle mri!lleltllmdms e] jlLlleZ O 'Jl'ri
fu1Ulltll2ll 1!]_1Llle ~~:oltllo~~:e i!llen p:ro~~:eso. 

a) El auto de proceder se debe notificar 
personalmente al procesado, aunque no se 
encuentre detenido, y a su defensor, "sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 484 
sobre reo ausente", por prescripción del ar
tículo 182 del Código de Procedimiento Pe
nal; 

1 b) Cuando el procesado no esté en el lu
gar donde se adelanta el proceso, dice el 
artículo 183 :i.Mi!llem, "la notificación perso
nal se hará por medio de juez comisionado, 
a quien se librará despacho dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la en 
que se haya dictado el auto o sentencia que 

. deba notificarse"; 

e) En materia judicial la comisión, en 
todos los casos en que la ley la autoriza, tie
ne que ser otorgada por el Juez o Tribunal 
que conoce del proceso, mediante providen
cia que "indicará su objeto con toda clari
dad y señalará el término dentro del cual 
deba cumplirse" (Arts. 32 y 33 del C. del P. 
C. y 49, 52 y concordantes del C. de P. P.)¡ 

d) Los secretarios de las corporaciones 
judiciales y de los juzgados, a quienes co
rresponde hacer las notificaciones en la for
ma establecida en los artículos 315 y ss. del 
Código Q.e Procedimiento Civil, aplicables al 
proceso penal según lo previsto en el artícu
lo 89 del Código de Procedimiento Penal, 
carecen . de faéultad para conferir comi
siones, y únicamente pueden autorizar a 
empleados del respectivo despacho para 
poner en conocimiento del interesado la 
providencia que haya de comunicársele 
dentro del territorio donde tiene competen
cia el juez por cuya cuenta obran, de acuer
do con la norma primer~ménte citada; 

e) La comisión que otorgó el secretario 
del Tribunal Superior de Cali al Juez 
Quinto de Instrucción Criminal de Bogotá, 
para notificarle al procesado doctor Quij a
no Bustamante el auto de proceder de 
que se hizo mención, es francamente ile
gal, y la notificación que de ese modo se 
hizo carece de todo valor. Por consiguiente, 
no habiéndose enterado al sindicado de 
aquella providencia en legal forma, la Corte 
no puede examinar su mérito y habrá de 
deelarar la nulidad de lo actuado a partir 
de tal diligencia (Sala de Casación Penal. 
10 de mayo de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 
460, 1~, y 461, 1~ y 2~). 

o 
§e :rmtW.c::n nm i!llo~~:triltllat i!lle nm Corrte i!lle OIC~mfulr® 
3~ i!lle H}'d~ y i!lle ltlloviemfu:re 4 i!lle :ll.9'd@ eltll ®li 
seltlliii!llo i!lle ¡qlLlle nm ]1Lllstidm ~~:msbe1!1ls® ~~:oltllo~~:® 
i!lle llos i!llellitos p:revistos eltll eli C6i!ll~go lP'eltllru 
o:ri!lli.ltllmrio, ~~:omeivi!llos elll tiemJIDO i!lle 2"Ullenm, 
tm·fumcilm i!lle o:rillen p1Úlfulli~~:o, ~~:oltllmo~~:il®IDl nltll
te:rior JPIOD.' ]os mnñtm:res ®ltll semcño atdD:\70. 

1 

· Esta Sala, en auto de 30 de octubre de 
1970, dirimiendo una coligjón negativa de 
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competencias entre el Tribunal Superior Mi
litar y el Tribunal Superior del Di~trito 
Judicial de Cartagena, concluyó así: 

"Encuentra la Corte, según lo anotado, 
que lo único que determina la competen
cia de la justicia penal militar para cono
cer de los delitos comunes cometidos por los 
militares en servicio activo o por civiles al 
servicio de las Fuerzas Armadas, es la cir
cunstancia de que el hecho se cometa cuan
do el país se encuentra en estado de guerra, 
turbación del orden público o conmoción in
terior, y esa competencia se mantiene, así 
dei en de tenerse tales circunstancias". ' 

Y en auto de 4 de noviembre, reiterando 
la anterior jurisprudencia,. expuso: 

·· " ... Compete a la justicia castrense el 
conocimiento de los delitos previstos en el 
Código Penal ordinario y en las leyes que 
lo adicionan cometidos en tiempo de guerra, 
turbación del orden público o conmoción 
interior por militares en servicio activo o 
por civiles al servicio de las Fuerzas Armal 
das, aunque la normalidad sea restablecida 
mientras se adelanta el proceso correspon
diente". ! 

La Corte, en Sala Plena, en sente]J.cia de 
4 de octubre de 1971, declaró exequibles los 
ordinales primero y segundo del artículo 
308 del Código de Justicia Penal Militar. 

De suerte que la justicia oenal militar co
noce de los delitos cometidos en cualquier 
tiempo por los militares en servicio activo y 
en rela~ión con el mismo servicio; y de los 
delitos establecidos en las leyes penales co
munes que cometan militares en servicio 
activo en tiempo de guerra, conflicto ar
:rpado, turbación del orden púbJico o con
moción interior (Sala de Casación Penal. 
29 de noviembre de 1973, Tomo CXLVII1 
Págs. 246, ~:¡¡.y 247, 1:¡¡.). 

5JI. 

COMJP>IE'U'IEN CITA\. 'JP &R. A\. IDllEClflf))lfR. IEIL 
R.IEC1UR§O JI])JE CA\.§A\.CITON 

JLm clllmnetencim pmira lllleciiilliir eU Irecllllirso co
llii:'m t.oiilllll Ua sentencia iillentro iille Uos UimUes 
seña]aiillos noir eU imnllllgnmiil!oir, ñntocmllJ]e sin 
qlllle sea llllalliUe aU 'JI'rihutilla] Umitmll" esa com-

~tel1llci.m. 

InterJ)uso el recurso de casación el apo
derado de la demandante. El Tribunal Su-

' perior lo concedió en los siguientes térmi-
nos: "Sea lo primero advertir, que la 
sentencia de esta· Sala, que decidió la se
gunda instancia, es definitiva enGuanto se 
refiere a la entidad demandada denominada 
"Beneficencia y Asistencia Pública del Mag
dalena", porque ella fue absuelta de todos 
los cargos impetrados en el libelo, mas no 
sucede lo mismo con el otro demandado, o 
sea el Hospital San Juan de Dios de Santa 
Marta, ya que en relación con esta última 
institución se consideró que no se había ago
tado el trámite gubernativo o reglamenta
rio, . establecido en el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Laboral, decretándose en 
consecuencia, una inhibición para decidir en 
el fondo, las pretensiones que se reclaman al 
citado Hospital. Bien sabe la Sala que no 
puede trazarle pautas a la honorable Corte 
Supr~ma de Justicia sobre el alcance del re
curso, pero ha considerado conveniente sen
tar la anterior premisa, para los efectos le
gales pertinentes. Las pretensiones insertas 
en la demanda que tienen discutible respal
do probatorio en los autos, alcanzan a un 
valor de $ 53.393.14, por lo cual el interés 
para recurrir de la parte demandante, su
pera el límite establecido en el artículo 15 
de la Ley 16 de 1968; además, con las obser
vaciones anotadas, se dan los otros presu- · 
puestos exigidos por el artículo 86 del Código 
de Procedimiento Laboral. Por lo expuesto, 
se resueUve: conceiilleir para ante la honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, el 
recurs'o extraordinario de casación inter
puesto por. la parte demandante, contra la 
sentencia de la Sala, proferida a los 27 días 
del mes de abril de 1972, teniendo en cuenta 
las observacione~ indicadas en la parte mo
tiva de este proveído, en consecuencia,_· re
mítanse los autos a la entidad mencionada, 
con citación de la contraparte". 

Admitido el recurso por esta Sala y cum
plido el trámite legal se decidirá con base 
en la demanda de casación y la réplica del 
qpositor, previas algunas · consideraciones 
que se estiman necesarias en relación con 
la forma como fue concedido el recurso. 

De la parte motiva del' auto que concedió 
el recurso, y a la cual se refirió la resolu
tiva, se desprende que el Tribunal Superior 
considera que la Corte sólo puede estudiar 
el recurso de casación en lo relacionado con 
la absolución de la Beneficencia y Asisten
cia Pública del Magda.~na, por ser defini-
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tiva la decisión; y no en cuanto se declara 
inhibida para conocer de las peticiones res
pecto al Hospital San Juan de Dios de San
ta Marta. Este criterio es equivocado, por
que la sentencia no puede parcelarse para 
efectos del recurso y si éste es procedente, 
como lo dijo el Tribunal Superior y lo esti
mó la Corte al admitirlo, la competencia 
para decidir el recurso cobija toda la sen
tencia dentro de los límites señalados por el 
impugnador, intocable sin que sea dable al 
Tribunal limitar esa competencia. 

Ya la Corte, para resolver una situación 
similar en que el fallador de segunda ins
tancia concedió el . recurso extraordinario 
únicamente en relación con una de sus· de
cis,iones y lo negó en cuanto a otra decisión, 
dijo lo siguiente: 

"El recurso de casación en materia labo
ral cabe únicamente contra las providen
cias enumeradas en los ordinales a) y b) 
del artículo 86 del Código Procesal del Tra
bajo. Nuestras disposiciones procesales del 
trabajo no establecen que el recurso de ca
sación se. conceda sobre ciertos aspectos o 
determinados-' puntos del fallo de segunda 
instancia. No, simplemente está consagrado 
contra las sentencias definitivas, es decir, 
sobre la integridad del fallo dictado. La pro
videncia objeto del recurso de casación en 
el presente juicio constituye una verdadera 
senteneia definitiva porque todo lo que en 
ella se resuelve son cuestiones de fondo y 
principales del juicio. Es incuestionable que 
el Tribunal sentenciador para declararse 
incompetente tuvo necesidad de realizar el 
análisis del contrato de trabajo que vinculó 
a 11'\$ partes. Además de lo anterior, existe 
otro poderoso argumento para no aceptar 
la solicitud del reposicionista, o sea, que el 
inferior no puede limitar el ámbito de cono
cimiento del superior en su recurso, como el 
de casación, que es de pr~vativo conocimien
to· de este último. Más aún, no puede per
derse de vista que es facultativo de esta 
corporación casar total o parcialmente o no 
casar el fallo recurrido. Si se acogiera la 
tesis del reposicionista, quedaría recortada 
la anotada facultad de casar totalmente 1a 
sentencia acusada, lo cual la Corte no pue
de aceptar por tratarse de una atribución 
revestida de la alta jerarquía del orden pú
blico". (Sala de Casación Laboral, febrero 19 
de 1973, Tomo CXLVI, Pág'. 197, 1;¡t y 2;¡t). 
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COJWIP>JE'll'IENCI!li\ lP li\lltli\ JEII... .11'1IJ~Gli\Wi!IIJEN'J1'1Jl 
JD)JE II...O§ .li\GJEN'JI'JE§ JD)JE II....li\ JPOII...IICII.li\ 

JIA)s oficñalles y agermies dl.e lla lPolicíía Nadormall 
que corm ocasiórm dl.eli serncño o poll" ca1illsas dl.eli 
~smo o dl.e hmcñormes ftrriliell"ermtes a su call"go, 
cometarm 1illirll dl.elito, sell"árm ]m:gadl.os dl.e ac1illell"
dl.o COR11. lias IrllOll"mas di.eli Ci!ldl.ftgo di. e JJ Ullsticña 

JPermali OOilitall". 

Versando el proceso sobre un delito de 
concusión, correspondía a la justicia penal 
militar su conocimiento, por mandato del 
artículo 89 del Decreto 2347 de 1971, que 
prescribe: 

"Los oficiales, suboficiales y agentes de 
la Policía Nacional oue, con ocasión del ser
vicio o por causa del mismo o de funciones 
inherentes a su cargo, cometan un delito, 
serán juzgados de acuerdo con las normas 
del Código de Justicia Penal Militar". (Sala 
de Casación Penal, 6 de julio de 1973, To
mo CXLVII, Pág. 265, 2~). 

:D~ 
' 

La voluntad de las partes queda fijada en 
los términos en que por fin se concretan 
sus propuestas iniciales y si una de éstas 
no resulta acogida en la forma en oue se 
presentó, sino en una distinta, es ésta la 
que recoge dicha voluntad y no la propues
ta modificada. (Sala de Casación Laboral, 
mayo 10 de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 331, 
2.~) o 
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CONCIIII...Illi\CIION ·w II....li\ CO§li\ .1T1IJ::ZGli\JD).li\ 

El efecto de la cosa juzgada hace que la 
conciliación no pueda ser modificada por 
decisión alguna. Aún más, no deberá se
guirse iuició sobre las materias conciliadas, 
corresponde declarar la excepción como 
previa cuando así se proponga y ha de abs
tenerse el fallador de tocar el fondo cuando 
deba resolver en el fallo. (Sala de Casación 
LaboraL m::trzo 15 de 1973, Tomo CXLVI, 
.Pág. 250, 2~). 
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CONC1UJR.§O MA\'li'EJR.liA\lL Jl)JE Jl)JEJLli'li'O§ 

(:Diferencia con eli dellito complejo). 

minado delito complejo surge cuando la ley . 
considera como,elemento estructural de un 
tipo delictivo o como circunstancia agra!.. 
vante de una infracción hechos que, apre
ciados aisladamente, si ello fuera posible, 
constituirían por sí mismos delitos. En 

"Es circunstancia agravante del homici- aquella clase de delito unitario (el comple
dio el cometerlo para ocultar otro delito, jo) el legislador fusiona o reúne en una 
asegurar su produc~o o procurar la impu- tipicidad penal o prevé como agravante de 
nidad de los responsables, según el numeral la misma hechos o situaciones objetivas de 
49 del artículo 363 del Código Penal, no variada índole, de modo que se excluye la 
siendo indispensable para Ia existenci~ de pluralidad de infracciones, vale decir, el 
aquélla el que el agente haya ol;>tenido real- concurso de delitos, pues el hecho que ais
mente el fin de que se proponía, como que lado configuraría una infracción se con
basta que el homicidio se realice por uno de vierte por voluntad de ~a ley en un elemen
los expresados móviles. to de una figura delictiva especial o en 

"Dicho agravante se justifica porque quien circunstancia de agravación de la misma, 
da muerte a otro para encubrir de algún perdiendo el carácter de ente iurídico autó
modo un delito cometido por él con ante- nomo, ya que de no ser así se violaría el 
rioridad revela ciertamente un dolo intenso, principio del non bis in ídem. Y en las situa
un mayor grado de culpabilidad y una más ciones previstas en los ordinales 3Q y 4Q del 
alta capacidad criminal. artículo 363' del Código Penal -repárese 

"En ia hipótesis indicada se presenta un . bien- lo que agrava el homicidio no es el 
verdadero concurso real de delitos, en co- he.cho /constitutivo del delito fin (Ord. 39), 
nexión cbnsecuencial, entre el homicidio y cuya comisión no es siquiera necesaria, ni 
el delito que. se pretende ocultar, pues se el hecho constitutivo del delito que se quie
trata de ilicitudes realizadas con procesos re encubrir o cuyo producto se quiere ase
ejecutivos autónomos o 'acciones estructu- gurar (Ord. 49), sino el móvil de la acción, 
ralmente independientes entre sí', que ori- indicado por la preposición 'para' usada en 
ginan pluralidad de lesiones o eventos da-~ los dós ordinales y con que se, denota el fin 
ñinos, separables en su objetividad mat.erial del hecho único del homicidio, fin que ha 
y jurídica por cuanto son hechos distintos de ser el Q.e 'preparar, facilitar o consumar 
que se contemplan en normas legales autó- otro delito', o el de ocultar, asegurar el 
nomas que permiten una ap!i<?ación simul- producto, sunrimir las pruebas o procurar 
tánea. la impu:ry.idad de los reSPonsables respecto 

"Por la consi?eración que precede el Tri- de otro delito ya cometido. Móvil que, como 
bunal ad quem no violó la ley ;penal sus- - antes se dijo, pone de resalto en el resnon
tancial, por aplicación indebida en la sen- .~able una relevante· culoabilidl'l.d que justi
tencia de los artículos 402 y 33 del Código fica la agravación del homicidio v que es 
Penal, en relación con el 363 de la misma · circunstancia independiente del delito aue 
obra, como lo pretende el demandante sobre resulte vinculado a anuéi por conexidad te
el supuesto, para la Corte inaceptable, de leológica o consecuencia!. Los mismos tér
aue el homicidio cometido para ocultar un minos de los 'anotados ordinales del art.í~nlo 
delito de robo, infracción por la cual fue 36~ dan clara idea de la pluralidad delic-' 
de'clarado culpable. y condenado el acusado tu al, pues se habla en ellüs del homicidio 
Teodosio Moreno Berrío,. se singulariza co- aue se comete para consumar u ocu~tar 'otro 
mo asesinato y observe o subsume el delito delito'. 
contra la propiedad, excluyéndose .así el "Importa anotar que aunque el Código 
concurso de delitos, fenómeno admiÍido en Penal colombiano no contiene en su~ nor
el fallo \recurrido. . maciones e-enerales previsión acerca d~l de-

"La modalidad del delito complejo en -el lito complejo, como sí ocurre en otras le
homicidio que se ejecute para cometer u gislaciones. entre ellas la italiana ( Art. 84), 
ocultar otro delito, sugerida por el actor pa- es incuestionable aue en allnmas de las con
ra negar en el presente caso la existencia ductas delictivas que describe en la parte 
jurídica del robo, no es admisible. El deno- especial se observan las características pro-
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pias de aquel fenómeno. Así acontece, a 
guisa de ejemplo, en la concusión (Art. 
158), en la detención arbitraria (Art. 295), 
en el robo con· violencia que acuse daño a 
las cosas (Art. 402), en la violencia' carnal 
cuando los actos ejecutados sobre la víc
tima le ocasionaren a ésta la muerte o gra
ve daño en la salud (Arts. 316 y 318), en el 
abandono de niños a consecuencia del cual 
resultare la muerte del abandonado (Arts. 
395 y 396), y en el hurto cometido en un 
lugar habitado (Arts. 397 y 398, Num. 4«?). 
En los eventos citados no podría imputarse 
al agente concusión y abuso de autoridad, 
ni -detención arbitraria y abuso de autori
dad, ni robo y defraudación por daño en 

·cosa ajena, ni violencia carnal y homicidio 
o lesiones culposas, ni abandono de niños 
y homicidio culposo, ni hurto y violación 
de domicilio, sino únicamente ~1 delito 
mencionado en cada uno de los primeros 
extremos, como que los hechos que, en su 
orden, configurarían los delitos de abuso 
de autoridad ( Art. 171), defraudación por 
daño en cosa ajena (Art. 426), homicidio o 
lesiones culposas (Arts. 370 y 371 y ss.), 
homicidio culposo' ( Art. 370), y violación 
de domicilio ( Art. 302), son tales hipótesis, 
por voluntad del legislador, elementos cons
titutivos de la infracción (casos de los Arts. 
158, 295 y 402) o circunstancias agravantes 
del delito (casos de los Arts. 318, 396 y 398; 
Num. 4«?), sin que jurídicamente sea posible 
su separación para integrar ,tipos penales 
autónomos, concurrentes con el delito a que 
se ligan, púes se reprimiría doblemente el 
mismo hecho, con desconocimiento del nrin-
cipio atrás enunciado del 'rml!)ltll bis :D.n ñldlem' 
o no dos veces sobre lo mismo". (Sala de 
Casa~iñn Penal, 15 de. febrero de 1973, To
mo CXLVI). 

/ 

"Si. es verdad aue se nuede servir a dife
rente" emole'adQres. v esto es lo aue se esta
ble~e en el artículo 26 del Código Sustanttvo 
del 'T'rabaio, :g.o se Puede realizar la labor 
coetáne~.mente. es dedr, en forma simultá
nea. (Sala de Ca!;aci0n Laboral, junio 20 
de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 365, 2!;l). 

_5'? 

CONTIJ)JICliON JEIE§IDIL1IJ'Jl'Olltli& 

El derecho romano no consagraba la con
dición resolutoria tácita del contrato como 
consecuencia del incumplimiento. Así, en 
la compraventa, di_ce Claro Solar: "el ven
dedor no podía pedir la resolución del con
trato por falta de pago del precio: si no 
había seguido la fe del comprador para el 
pago del precio, concediéndole un plazo, 
podía reivindicar la cosa, porque se enten
día aue no había transferido la propiedad 
mientras el precio no fuera pagado, o sea 
que la tradición había sido hecha bajo_ la 
condición de aue el precio fuera pagado; 
pero si el vendedor_había seguido la fe del 
comprador y transferido a éste, el dominio 
de la cosa, sólo tenía la acción oue nacía 
de la compraventa para el pago del precio 
y la faltá del pago del precio no le daba 
derecho a la resolución del contrato. De esto 
podía resultar que el vendedor perdiera la 
cosa y el precio; y por eso el derechp roma
no había dejado al vendedor la facultad de 
estipular, por un pacto especial, que oodría 
recunerar la cosa si no se le pagaba el precio 
dentro de cierto tiempo. Era este' el pacto 
comisario, o lex comissoria, que tenía por 
obieto autorizar al vendedor, a auien no se 
le nagaba el precio, oara demandar la reso
lución de la venta". (Obligaciones, T.I., 159). 

El derecho español antiguo reprodujo las 
leyes romanas, consignando ·en la l.ey 58 
del Título 5«?, partida qui!lta, el.Pac~o comi
sario expreso, con la misma fmalidad ro
mana, o sea, la de proteger al vendedor. 

En el derecho francés, por influencia de 
los cánonistas según los cuales la falta de 
cumplimiento por uno de los contratantes 
daba lugar a la resolución, aunque expre
samente no se hubiere convenido un p~cto 
comisario aue así lp dispusiera, se presumió 
esa condición resolutoria .tácita como el 
natural efecto de la noción de la causa, y 
así lo expresó en el artículo 1184: "La con
dición '·resolutoria está siempre, subenten
dida en los contratos sinalagmáticos, para 
el caso en que una de las partes no satisfa-
ga su compromiso". _ 

Don Andrés Bello, precisando más este 
principio y siguiendo el lineamiento ger:-_ 
mano, sobre la base de la; regla ltllOltll ~"~~ii 
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iflitillem, rrnOIIll est Jiitilles senrarrmtilla, en el artículo pueda proveer con eficacia sobre las pre-
_1849 del Códi'go chileno expresó: tensiones de los litigantes, es necesaria la 

"En los contratos bilaterales va envuelta existencia de juez competente para ello, es 
la condición. resolutoria en caso de no cum- decir, del funcionario o corporación inves
plirse por uno de los contratantes lo pac- tido de jurisdicción y con facultad para 
tado. ejercerla en ese caso determmado. Ha di-

"Pero en tal caso podrá el otro contra- cho la doctrina que el juez o tribunal no 
tante pedir a su arbitrio, o la resolución o puede ejercer jurisdicción sino hasta ellími
el. cumplimiento del contrato con indemni- te de la competencia que le señala la ley, 
zación de perjuicios". _ ya que, en suma, la.competencia no es otra 

Y 'el artículo 1546 de nuestro Código Civil, ·cosa que el ejercicio de la jurisdicción de 
fiel transcripción de la norma chilena, con- manera concreta. 
sagró la teoría de la condición resolutoria La ley .procesal civil fija la competencia 
tácita del contrato bilateral con caracterís- de los distintos jueces de la República para 
ticas distintas a las del pacto comisario las diferentes clases de negocios atendiendo 
romano. · a los factores objetivo, subjetivo y territo-

Los doctrinantes han dado distintos fun- rial; esto es, a su naturaleza, a la calidad 
damentos a la condición resolutoria tácita: de las partes y al lugar donde deben venti
mientras que para unos np representa y larse. Precisado el juez competente para ca
consagra más que una regla de convenien- nocer del negocio, es éste y no. otro u otros, 
cia, derivada de la voluntad presunta de el que tiene la atribución para. tramitar y 
las partes, según la cual se reputa que cada decidir la cuestión específicamente consi
una se ha obligado bajo condición de que derada, salvo los casos en que, por razón 
la otra cumple _al mismo tiemno su compro- de la cuantía, se modifica la competencia 

· miso, para otros es una obligación de la inicialmente, señalada (Art. 21, C. de P. C.). 
teoría de la causa, pues siendo en los con- Acontece, empero, que como la determi
tratos bilaterales, y especialmente en los nación de la competencia es cuestión que 
onerosos, la obligación de una de las partes ha suscitado conflictos entre los juec~s re
causa de la obligación de la otra, si una queridos para el conocimiento de un nego-

-de ellas no cumple su obligación, la de la cio, al estimar en desacuerdo, que a.. uno de 
otr::¡, deja por lo mismo de tener causa, otros ellos o a ninguno corresponde; la legisla
la entienden como una repercusión de los ción, a efecto de dar solución a tales discre
móviles determinantes de las partes para el pancias, ha consagrado siempre los llama
mantenimiento del equilibrio contractual. dos ~Conmctos tille ~Competerrncia. 
Cualquiera que sea el fundamento cientí- A la luz de las disposiciones contenidas 
fico de las diversas tesis, lo cierto es, y hay en el Capítulo II, del Título XI del esta
que admitirlo, que la condición resolutoria tuto procedimental vigente en el país desde 
es la consagración de la regla de equidad el' 1 Q de julio de 1-971, existe conflicto de 
que no permite dejar a uno de los contra- competencia cuando dos jueces estiman, en 
tantes ligado por un contrato en que el otro desacuerdo, que a ninguno de ellos corres-

, no ha satisfecho la contra prestación equi- ponde el conocimiento de un proceso. Pero 
valente. La justicia conmutativa es pues . para que surja el conflicto en referencia y 
fundamento del principio de igualdad de para que por tanto pueda entrar a resolver
las partes en los contratos. (Casación civil, se por la autoridad judicial respectiva, es 
15 de diciembre de 1973, Tomo CXLVII, indispensable que, según lo indican los pre
Pág. 161, 11¡1 y 21¡1). ceptos aludidos, enviado el negocio por el 

juez que se cree incompetente al que él 
estima que sí tiene atribución para su co
no~imiento, éste a· &U vez también se decla
re incompetente. 

53 

CONIFJLIIC'Il'O l!Jl:IE COMIP'lE'll'lENCII& 
1 

Ca1rece tille J!ma]iaílaaíl tillespu.nés tille J!allliatillC~ e] 
rrnegodo. .. 

Conforme a nuestra ley de enjuiciamien
to civil para que la actividad jurisdiccional 

El principio indicado no es sin embargo 
absoluto, puesto que ese mismo legislador, 
al reglamentar el trámite del proceso suce
sorio consagró para éste, a manera de ex
cepción a la regla general, un conflicto 
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especial de competencia positiva, para el 
evento en que la misma sucesión se esté_ 
tramitando simultáneamente ante dos o 
más jueces (Art .. 824). Además, mediante 
los artículos 823 y 824 del Código de Proce
dimiento Civil, facultó a los interesados en 
este tipo de procesos para que provoquen en 
él conflicto de competencia tanto el nega
tivo o por declinatoria, como el positivo o 
por inhibitoria. 

Pero si la razón de ser de estos conflictos 
. y la finalidad esencial que con su resolución 
se busca, es impedir que determinado pro
ceso no vaya a ser decidido por un juez al 
que la ley no le asigna la facultad de ejer
cer en él la función jurisdiccional, obvio es 
inferir que ell~s son improcedentes cuando, 
como ocurre en el presente caso, surgen 
después de que uno de los jueces que discre
pan ha proferido la correspondiente sen
tencia, puesto que, tratándose de procesos 
contenciosos, mediante este acto dicho fqn
cionario deja decidido el conflicto de inte
reses que se le ha presentado para su com
posición. 

Y si a la postre ~~ negocio resulta fallado 
por un juez incompetente, el conflicto de 
competencia carece de finalidad; a más de 
que esa incidencia es inidónea para corregir 
la irregularidad que por el aspecto dicho se 
presente. (Casación civil, 7 de diciembre de 
1973, Tomo CXLVII, Págs. 151, 2:¡¡ y 152, 1:¡¡ 
y 2:¡¡) .. 

(IP'surm ~ejec1lllt3lll" en fmnno 'ci!Pll"ll"le~j[)@Rllil1le mll ]1llliez 
4Jl1lllle no wctó). . 

Según lo establece la ley procesal hoy 
vigente (Art. 335, C. de P. C.) la ejecución 
de la obligación impuesta en sentencia eje
cutoriada no constituye, en principio, pro
ceso distinto de aquél en que se haya 
proferido, sino que es apenas una parte 
integrante de éste, la competencia para eje
cutar el fallo corresponde al mismo juez 
que lo ha dictado y no a otro. (Casación 
civil, 7 de diciembre de 1973, Tomo CXLVII, 
Pág. 152, 2:¡¡). 

~® 

CONIFILIICro IIDJE COMIP'lE'lrlENCli& 

(liDe ]l)ll"I!P~eoos oolblll."e pri.wmcftórm ldle naJ. paJ.trlm 
J!Mlltestmldl). . 

En los procesos contenciosos, según lo 
estatuye el numeral 1 Q del artículo· 23 d.el 
Código de Procedimiento Civil, "salvo .. dis
posición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado". Es 
el caso del "forum domicilii rei" que impe
ra como regla general. Existe un fuero con
currente en los eventos que señala el nu
meral 49 ibídem, y entre ellos, el de litigios 
¡¡obre pérdida o s1lll.spensftón ll1le llm pmtll."ftm J!ll4li· 
testaldl, en los cuales es "también competen
te el juez que corresponda al domicilio co
mún anterior, mientras el demandante lo 
conserve". En cambio, en los de jurisdicción 
voluntaria, salvo los de guarda de menores, 
del demente o del sordomudo, de interdic
~ión y de declaración de ausencia o de 
muerte por desaparecimiento, la regla ge
neral es que la competencia corresponde al 
"juez del domicilio de quien los promueva", 
según el·numeral 19 del citado artículo 23. 

·Los procesos sobre wll."ftvmcftón ll1le llm pmtri.m 
. DWiestaldl se tramitan como abreviados (Art. 

414, Num. 39, ibídem) y aquellos en que 
"conforme a disposición especial deba resol
ver el juez con conocimiento de causa", 
como ocurre con los de s1llls]J]~ensftón ldl~e llm 
patria potestaldl, según el artículo 311 del 
Código Civil están sujetos al trámite del 
proceso verbal. La ubicación que tienen en 
el Código de enjuiciamiento civil los proce-· 
sos abreviados y los de tramitación verbal, 
vale decir en la Sección 1 :¡¡ del Libro III, ba
jo el epígrafe de "procesos declarativos", in
dica muy claramente que unos y otros son 
de carácter contencioso o sea de aquellos 
a que se refiere en el numeral 1 Q de su ar
tículo 23, para efecto de determinar la com
petencia por razón <te~ territorio. 

En las normas de las Leyes 83 de l946 
y 75 de 1968, en cuanto a los litigios refe
rentes a la suspensión de la patria potes
tad, no hay ninguna que atribuya expre
samente a determinado juez de ntenores, la 
competencia para conocer de los que a ellos 
corresponden, esto es, de los menores de 18 
años, de suerte, que deben aplicárseles aná-
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logamente los principios del Código de Pro
cedimiento Civil atrás comentados. 

. La suspensión de la patria potestad tien
de a proteger a los menores que se encuen
tran.en situación de abandono o de peligro 
moral o físico, como claramente aparece de 
lo dispuesto en los artículos 315 del Código 
Civil, 64 de la Ley 83 de 1946 y 24 de la 
Ley 75 de 1968. Para precaver o remediar 
.una situación de esa naturaleza, la ley atri
buye competencia_ a los jueces de menores, 
quienes deben proceder con conocimiento 
de causa y después de oídos los parientes del 
niño y el defensor· de menores, y están fa
cultados para . decretar aun de oficio las 
pru~bas· que consideren necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos que dan ,lugar 
a 'la suspensión de la patria potestad. Tales 
hechos, como es obvio, atañen directamen
te al menor, al lugar donde se en,cuentra, 
al-medio que lo rodea, a las circunstancias 
en que vive y a la persona que lo tiene a 
sti' cuidado. De ahí que el citado artículo 24 
de la Ley' 75, que adicionó' al 65 de la Ley 
83, disponga que "el juez deberá celebrar 
audiencias para esclarecer la situación del 
menor desde el punto de vista del cuidado 
físico que esté recibiendo, de su educación, 
de la moralidad del medio-en que vive, y 

r de la seguridad de sus bienes". 
Díjose en el punto anterior que las nor

mas sobre suspensión de la patria potestad 
buscan la protección de los menores, por
que así lo indic:;~. la naturaleza de las cau
Sales de emancipación judicial que señala 
e~ artículo 315 del Código Civil y que son 
aplicables _a esa suspensión, según el nu
meral l Q del artículo 64 de la Ley 83 de 
.1946 y lo denotan también S\!S numerales 
29 y·39. El concepto del artículo 288 del Có
digo Civil, de que la patria potestad era "el 
conjunto i!lle i!llereclbtos (se subraya) que la 
ley da al padre legítimo sobre sus hijos no 
emancipados", fue reemplazado inicialmen
te por el artículo 53 de la Ley 153 de 1887 
y luego por el 13 de la Ley 45 de 1936, cuyo 
primer inciso fue reproducido por el' ·ar
tículo 19 de la Ley 75 de 1968, en el sentido 
de· cambiar el verbo illla.Il" por Jr<eco!Illocell", y 
de hacer explícita referencia a los i!llebell'es 
que en relación con quienes están bajo pa
tria potestad tiene quien la ejerce. 

Lo anterior indica claramente que a fal
ta de disposición legal en contrario, que no 
la hay, la competencia para conocer de es.:. 
ta clase de procesos la tiene, por regla. ge
neral, el juez de menores del lugar en don
de se encuentran los menores abandonados, 
para que sea éste quien, .para proteger de.,. 
bidamente a esos. incapaces y aplicando el 
principio de la inmediación, pueda practi
car las pruebas. necesarias para cerciorarse 
_de la existencia de aquellos factores que le 
permitan determinar si el menor se encuen
tra o no en estado de abandono o de peli
gro moral o físico, para someterlo en caso 
afirmativo a las medidas de asistencia y 
protección preceptuadas por la Ley 83 de 
1946 para los menores de 18 años, entre las 
cuales. puede estar precisamente la .de sus
pensión de la~patria potestad. 

Sentadas estas bases se concluye lo si
guiente: a) En los procesos de oérdida o de 
suspensión de la patria potestad de que co
nocen l_os jueces civiles, que por su natura
leza, son contenciosos, existe un fuero con-' 
currente: el del domicilio del demandado y 
el ·de aquél que corresponda al "común an-. 
terior, mientras el demandante lo conser
ve"; b) Por regla general y a falta de q.or
ma expresa en GOntrario, cuando por tra"
tarse de menores de 18 años abandonados 
el conocimiento de esos procesos correspon
de a los jueces de menores, la competencia 
se d~términa por la residencia de aquéllos, 
y muy especialmente, cuando sea el defen'
sor quien lo haya promovido según el ari 
tículó 23 de la Ley 75 de 1968, y e) En los 
demás casos, para fijar la competencia deJ 
juez de menores, se aplicarán por analogía 
las premencionadas normas del Código de 
Procedimiento Civil (Casación civil, 8 de 
agosto de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 15, 2~; 
16, 1l¡l. y 21¡1., y 17, 11¡1.). . 

SJl. 

' CONIFILliC'JI'O ][J)JE CO:MJlDlE'JI'lENCJili\§ 

ILos ll'aUa la CoJrte' co:rn invocaciim i!lle mo
tivos ])_}ll'OJPI:Ü.OS. lE!Ill COIIlls<ecUlle!Illcia; CUlla!Illi!llo en 
'JI'ribUl!IIllru §Ullperioll', e!Ill Ullso i!lle na compete!Ill
icia I!JIUe le fUlle ~reco!Illocii!lla po1r la Com, i!lleiill- , 
tJro i!lle Thas CÚil"CUl!IIllSta!Illcias ])_}ll"OCesaJ!es y J!Wil' 
nos motivos I!J!Ulle origfurn.Moiill 0ll collllillic~, i!ll~ 
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<ell&ir® llllunl!Q:D llQ:D $J.dl!.mm!Q:D Jlll~ll' nm ]unmcm c&S
~R"~elllls~e, "Bl JlliB~dfur mlell li~M~ 'd 5 «lieli exp~ldbiellll~ 
~ m B~ml~Sllallll~" mc1l!lli'lr'ñ® ellll mc«<>mJlli~~llll.dm 
«li~e ]1!llni¡§(ffiñccñ6rm. 

el recurso extraordinario de casacióltll, cues
tionándolo al amparo de la causal cuartap 
o sea, haberse dictado_ sentencia en juicio 
viciado de nulidad, si lo que se proclama (F;$ 

justamente la incompetencia del juel!:. 
"Como lo reconoce paladinamente el mis- Equivo~ada o no, la decisión de la Corle 

mo Comando, se trata de un delito común, legitima lo actuado en este procero p>r la 
pues eli hecho realizado por ... , no se ori- justicia castrense, hasta el nueve de diciem
ginó "con ocasión, causa u oportunidad de bre dé mil novecientos setenta cuando fue 
las funciones inherentes al cargo oficial que dipmido por ella un nuevo conflicto nega
desempeñaba". ' tivo de competencias suscitado por el Tri-

"Asflas cosas, los argumentos del juzga- bunaL Superior Militar al Tribunal Supe
do serían plenamente valederos para el ca- rior de Armenia, que la Corte resolvió li'e-' 
so de que el ilícito se hubiera realizado en conociendo la competencia del segundo, con 
estado de normalidad, no así para el con~ fundamento en que el delito atribúido al 
templado en el proceso, cometido bajo la procesado no era de responsabilidad y J¡Wr
vigencia del Decreto 1288 de 1965, puesto que de los delitos comunes cometidos por 
que, haciendo uso de las facultades que en/ los miembros de la Policía Nacionali cono
estado de sitio adquiere el Presidente de la ce, en todo tiempo, la justicia ordinaria, sal
República, se expidió el Decreto 1752 de vo lo que excepcionalmente disponga el Go-
1985 que atribuyó a la justicia castrense bierno en las circunstancias especiales del 

· el conocimiento de todos los delitos que. se estado de sitio. 
cometan por la Policía Nacional, sin dis- Los conflictos de competencia fueron so
tinguir entre delitos militares y delitos co- metidos al fallo de la Corte con invocación 
munes. · de motivos propios, distintos en las dos oca
. "En' razón, pues, del tiempo de la comi- ~iones. Y se resolvieron por ella, igualmen
sión del ilícito imputado al miembro de la te por ra.Zones diferentes, peculiares de ~a
Policía Nacional, el conocimiento de este da oportunidad. 
proceso corresponde a la justicia penal~- Acertadamente o no, también en el se-
litar". gundo incidente la Corte dirimió el conmc-

Si tal fue lo resuelto por la Corte cuan- toen ejercicio de sus atribuciones legítimas. 
: do el 20 de enero de 1967 dirimió el con- En el primero de los casos, los dos canse-
meto de competencias provocado por el Co- jos verbales de guerra convocados por el Co
mando de la Policía del Quindío, con sede mando de la Policía del Departamento del 
en Armenia, al Juzgado Primero Superior Quindío, para juzgar a ... , se realizaron 
de aquella localidad, reconociendo la com- ponieQ.do en acto la competencia reconocida 
petencia del primero, no cabe duda que lo por la Corte a la justicia castrense por lo 
hizo en ejercicio de la potestad de poner cual el Tribunal Superior ·de Annenla, en 
fin al diferendo entre los jueces, en forma el suyo, la tenía para continuar el prqce
inapelable y definitiva, mientras no cam- · dimiento idóneamente tramitado por aqué
bien los hech.os ni las circunstancias que lla, pero carecía de aptitud procesal par& 
lo motivaron. anular sus actuaciones. 

Si las decisiones de la Corte como Tribu- Meritoriamente no puede discutirse en 
nal de conflictos en los problemas de com-: -casación lo actuado por los jueces de las 
petencia que ·se suscitan entre los jueces de instancias en quienes la Co:rte reconoció la 
las instancias, son definitivas ·y conservan competencia si en su ejercicio procedieron 
su unidad durante el proceso, el fallo es en · dentro del marco estricto de la ley y obse:r
esencia, uno solo, tanto se pronuncia en varan las formas propias del juicio psrti
esa oportunidad o en casación. En ambas nente. 
hipótesis se decide, por trámites 9iferentes, En consecuencia, .cuando el Tribunal Su
a qué juez corresponde, en el caso concre- perior de Armenia, en uso de la competen~ 
to, la jurisdicción de la República. Por ello, cia que le fue reconocida pür la Corte, den
si la competencia ha sido definida por la tro de las circunstancias. procesales y por 
Corte en las instancias, no cabe reclamar los motivos que originaron el conflicto, de
su intervención para resolver el punto en claró nulo lo actuado por la justicia eru~-
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trense, "a partir del folio 75 del expedien- _ Decreto 3135 de 1968, pues ~1, asunto se 
te en adelante", incurrió en incompetencia resuelve conforme a. la regulac}on de aquel 
de jurisdicción, y el cargo formulado por Decreto ~e 1945, vigente. se~~ todo~ los 
el recurrente viene llamado a prosperar.-, planteamientos, a la termm.a;cwn del vmcu-

•Correspondé a la Corte declarar en que lo de autos. (Sala de Casac10n Laboral. Ju
estado queda el proceso y lo cumple orde- nio 16 de 1973, T~mo CXLVI, Págs. 359, 2~, 
nando que se reponga el procedimiento a y 360, 1~)._ 
partir del auto constitutivo de la nulidad 
que al amparo de 111 causal cuarta de ca..: 
sación denuncia el recurrente. (Sala de Ca- $3 
sación Penal, 22 de octubre de 1973, Tomo 
CXLVII, Págs. 186, 1~ y 2:¡¡., y 187, 1:¡¡.). CIÜl§il\. JTID::EG.&IDil\. 

CON'Jl'lffi.li\'Jl'IÜJ l!J)JE 'Jl'lffi.li\lBli\JTO W lffi.lEILli\CliON 
l!J)JE lDlJEJEJECIHf~ JP>IDlllHLJI(CO 

JEll efecto lllle na cosa jUllzgalllla lhlace il!J.Ulle na 
' collllciliacióllll llllo JPIUlleillla sell" molllliDiicamta pli' 

llllecisióllll angUlllllla. Ji\UÍJ.llll más, llllo llllebell"á s~
gWll"se jUllUCÜO Sobll"e nas ma~rias Cl!llllll.Ciliaal_l~ 
couesJPIOlllliille llllecnuM na e%cenrerollll como 
JPill"eVJia cml2llll.iil!o asñ se JPIR'Oj¡POllllga y lhla m!~ abs
tél!llell"se en faHalllloJr lllle tocar en JÍ011niillo CUllal!ll· 

lEn criterio pall"a jUllzgaJr si Ullllll babajalllloli- es
ü lliigallllo J!DI!llll" collllba~ lllle 1liJI"allJ¡ajo o j¡Wll" ll"~&
]acióllll lllle llllell"eclhlo JPillÍlblliico lllll!ll es en lllle na 
actiwillllallll mllllirillllUllall lllle -én, Sfumo en lllle na lllle
~llllilllellllcia ai!l!IrnWmistll"athra a I!JlUlle Jlllll"es1lia smls 

semcios. 

Finalm~nte, el desempeño -aceptado 
por la contraparte- de un cargo de ope
rador de planta eléctrica no definía por sí 
solo, la condición alegada de -trabajador de 
la órbita que reclama el recurso. La juris
prudencia ha precisado a este efecto que 
"el crite_rio para juzgar si un trabajador es
tá ligado por contrato de trabajo o por re
lación de derecho público" no es el de la 
actividad individual de él sino el de la de
pendencia administrativa a que presta sus 
servicios, "por lo cual el ataque tendría que 
dembstrar igualmente por la vía de las pro
banzas, que la demandada .de autos es en
tidad de construcción o sostenimiento de las 
obras públicas~ o empresa industrial, comer-

. cial, agrícola o ganadera que se explote con 
fines de lucro, o institución idéntica a la de 
los particulares o ·susceptible de ser funda
da o manejada por éstos en la misma for
ma, a términos del artículo 4Q del Decreto 
2127 de 1945. Nada de lo cual se ha inten
tado en el presente· recurso, que no pue
de prosperar sin la demostración fáctica 
-también por este aspecto- de que el pro
motor de la litis tuvo la condición preten
dida de trabajador oficiaL Sin necesidad de 
verificar la procedencia o improcedencia del 

iillo iilleba Jresollvell" ~llll en itallllo. 

Conforme a lo primeramente transcrito, 
· el sentenciador interpreta errónealllente el 
artículo 20 del Código Procesal del Traba
jo; porque le introduce un elemento no con
tenido· en él, la prueba; y en la segunda 
transcripción, el fallador también viola esa 
norma en- conco'rdancia con el artículo 78 
del mismo código, al interpretar equivoca
damente el' contenido del efecto de la co-
sa juzgada. · 
· El fallador afirma que el artículo 20 del 
Código Procesal del Trabajo exige la prue
ba de lo manifestado por las partes para 
poder determinar los derechos y obligacio
nes de los interesados, pero la norma sola
mente habla de que el funcionario interro
gará a los interesados acerca de los hechos 
que originan la diferencia, sin ordenar que 
exi i a prueba alguna. 

Cuando el sentenciador introduce al con
tenido de' la norma un elemento que no exis
te en ella, hace interpretación errónea del 
precepto. 

r Además el Tribunal en la segunda parte 
transcrita, desconoce claramente el efecto 
de cosa juzgada consagrada en el artículo 
20 citado, en concordancia con el 78 del mis
mo Código, porque declara la invalidez d_e 
la conciliación en razón de un juicio que 
reemplaza la aprobación del funcionario en 
la conciliación -

El efecto de la cosa juzgada hace que la 
conciliación no puede ser modificada por 
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decisión alguna. Aún más, no deberá se
guirse juicio sobre las materias conciliadas, 
corresponde declarar la excepción como 
previa cuanqo as'í se proponga y ha de abs
tenerse el fallador de tocar el fondo cuan
do deba resolver en el fallo. 

La conciliación realizada ante el funcio
nario competente, inspector del trabajo o 
juez laboral, produce por virtud de los ar
tículos 20 y 78 del Código Procesal del Tra
bajo, el efecto de cosa juzgada. 

La conciliación como la sentencia no só
lo son obligatorias, sino que por virtud de 
ese efecto, son definitivas e inmutables. 

Como el fallador de segundo grado des
conoció el efecto de cosa juzgada a la con
ciliación presentada en el juicio, por con
siderar que los ·derechos conciliados eran 
ciertos e indiscutibles, interpretó errada
mente el efecto de cosa juzgada, consagra
do en el artículo 78 y en concordancia con 
él en el 20, ambos del Código Procesal del 
Trabajo, porque pensó que la cosa juzgada 
permitía hacer nuevo juicio sobre la misma 
materia, a pesar de la ~nmutabilidad que el 
efecto de cosa juzgada produce en relación 
con lo decidido o acordado. v 

Como consecuencia de' la ~nterpretación 
errónea de los artículos 20 y 78 del Códi
go Procesal del Trabajo, fueron in.debida
mente aplicadas las normas sobre cesan
tía, vacaciones, primas, pensión de jubila
ción, despido injusto y su indemnización, 
las cuales fueron indicadas como de dere
cho sustancial en la demanda de casación. 
Si se hubiera admitido el efecto de la cosa 
juzgada no se habría podido dar aolicación 
a las mencionadas normas, por lo cual al 
producir decisiones con base en ellas, fue
ron indebidamente aplicadas. 

Procede pues, casar la sentencia acusa
da en cuanto revocó la declaración de la 
excepción de cosa juzgada y resolvió sobre 
lo demandado. 

------------------------------= 
misma' de. que trata la conciliación, pues se 

· refiere precisamente a los servicios presta
dos por William Pino Ayala a Esso Co
lombiana S. A., y las partes son las mis
mas que-intervinieron en la conciliación. 

Por tal motivo, el acta de conciliación 
establece que los derechos reclamados en 
este juicio ya fueron materia de concilia
ción, y que en virtud del efecto de la cosa 
juzgada, no puede revisarse lo dispuesto 
por el funcionario que aprobó el arreglo 
conciliatorio, y debe confirmarse la decla
ración de cosa juzgada que produjo el sen
tenciador de primera instancia. (Sala de 
Casación Laboral, marzo 12 de 1973, Tomo 
CXLVI, Págs. 233, 1:¡¡.; 234, 1:¡¡. y 2:¡¡., y 235, 
2:¡¡.). . 

1$4 

COJlD &Tit'lL'liCTIJlD li\.CTION CJRTIR1IJIN li\.IL 

(C«l>lllllpllicfti!llai!ll JtD.~esalrña ~JtD. en i!llelli'OO comi'IL~D 
ltD.1lll.Bli!lli!D). 

Así planteada la cuestión de facto, co
rresponde examinar si, como lo afirman los 
impugnadores, la complicidad necesaria en 
el delito continuado no es posible sin la 
identidad de designio con el actor princi
pal y sin la participación del cómplice en 
todas y cada una de las acciones delictuo
sas que, ,reunidas, se consideran como un 
solo delito. O, lo que es lo mismo, si el cóm
plice necesario, para serlo, en el delito con
tinuado, ha de aparecer en él, con el autor 
principal, en identidad de prooositos, de 
medios, de acciones y de resultados. 

Se afirma por los recurrentes que los. pro
cesados no participaron en la totalidad de 
las acciones delictuosas confesadas por · el 
cajero, y que su conducta, sí fue delictuo
sa, por tolerancia, estructura, presunta
mente, el encubrimiento. Que su interés, si 
lo hubo, fue limitado al cambio de peque
ñas cantidades, con fondos particulares del 
cajero o de las empresas, sin que p:u,eda 
imputárseles complicidad necesaria. · 

Las peticiones de la demanda con que se Nuestro Código PeDal define al cómplice 
inició el juicio son de índole laboral, como necesario como la. persona que presta un 
son los derechos que se conciliaron, ya que auxilio o cooperación sin los cuales no hu
en el acta de folios 36 y 37 del primer cua- biera podido cometerse el hecho delictuoso. 
derno, se previó que con lo pagado se cu- Admiten los recurrentes que los hechos 
brían los derechos que pudieran emanar , atribuidos al cajero, confesados oor él, con
de cualquier contrato de trabajo entre las figuran la continuidad en el delito de pecu
partes. La razón de las pretensiones es la lado. 
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El delito continuado es una ficción legal ya se habían consumado, y Íimitó su coo~ 
mediante la cual se considera como un solo peración a permitir la continuación de los 
hecho la infracción repetida de una dispo- mismos hacia adelante. Si quien por tal 
sición de la ley penal, cuando revele ser modo actúa, lo hace incumpliendo volun
ejecución del mismo designio. .~ tariamente y cQn malicia sus deberes de yi-

Para ~su estructuración requiere, entbn- gilancia, incurre no en una omisión cual
ces, la pluralidad de acciones, cada una, en quiera, sino en dolosa omisión. Al perml
sí misma, constitutiva de delito, y todas, tir con -su tolerancia culpable la continui
en su conjunto, ·violatorias de la misma dad en el proceso de acciones delictuosas, 
disposición penal, guiadas por idéntico de- a sabiendas de qué' presta concurso nece
signio. Pudiera afirmarse que la continui- sario, pues· a nadie sino a él ha confiado 
dad se conforma como un proceso continuo la sociedad el deber imperioso de :vigilar 
de delitos discontinuos. O sea que la unidad esa determinada actividad, no podrá excu
se da en él como resultado de la plurali- sar responsabilidad en la totalidad de los 
dad: unidad legal y pluralidad mat~rial. hechos cumplidos por el autor principal, 

Esta pluralidad· de acciones realizadoras pues calló dolosamente lo que debía denun
de un idéntico desirnio criminal, admite ciar y conscientemente hizo posible la con
la coparticipación. y la complicidad en sus tinuidad de acCiones pasadas y futuras, cu
diferentes grados. Pero en el caso del cóm- ya concatenación conforma el delito conti
plice necesario -caso concreto cuestionado nuado. 
por los recurrentes- no demanda comu- Distinto es el caso de quien presta con
nidad de designio con el autor o autores curso necesario en hecho delictuoso, igno
principales. · ' randa que con ello participa en un pro-

Con efecto, uno puede ser el propósito ceso o en la reiteración de una conducta 
del autor principal, y otro, absolutamente delictiva. En este caso responderá como 
diferente, el que abrigue el cómplice nece- cómplice de una sola acción delictuosa. Lo 
sario. Y no ¡mr ello dejará de ostentar di- propio ocurre cuando el autor de un delito 
cha condicion si prestó concurso insusti- continuado emplea para la realización de 
tuible, oportunamente y en forma cons- cada una de sus acciones el concurso de 
ciente. -.un cómplice diferente, justamente, para 

Tampoco para ser cómplice necesario es que su designio de permanecer en el delito 
obligatorio participar en todas y cada una y la reiteración no sean descubiertas. (Sa
de las acciones delictuosas independientes, la de Casación PeJ!al, 22 de mayo de 1973, 
que, enlazadas por designio común, canfor- Tomo CXLVI, Págs. 479, 2~, y 480, 1\\ y 
man legalmente un solo delito. Basta, por 2~). 
el contrario, que el acto o actos en los que 
participa el cómplice, se ofrezcan con ca-
racteres ciertos de necesidad, y trascien-
dan por tal modo evidente en los hechos 
delictuosos, que sin su presencia no fuera 
posible la continuidad. No importa que el COI!tlltlECCJI((DN IIDJE JElltl.IWJE .ii\.lltli'JrlWJE':rr'II(()((D 
concurso prestado en estas condiciones ca
rezca de dolo determinado, específico. Bas

. ta que el cómplice tenga conciencia de que 
participa en un proceso delictuoso, a sa
biendas de que sin su concurso no" es po
sible su continuidad, o ésta queda en las 
primeras acciones. HiPotéticamente cabe 
suponer un concurso -de tal naturaleza in
formado por dolo eventual cuyos alcances 
se determinan por los resultados. 
. Sin que valga objetar que de los hechos 
pretéritos, realizados por el autor princi
pal no puede responder quien tuvo cono
cimiento de ellos posteriormente, cuando 

§on diferentes lim mdmrmción ;¡ llm 
«:orreccióJrn.. 

Como la aclaración y la corrección difie
ren, no sólo en la oportunidad para pro
ponerlas sino t~~biéh en cuanto a sus pro
pósitos, ya que la primera va orientada a 
eliminar la duda motivada en conceptos 
o frases y la segunda a . reparar un yerro 
de orden numérico, no se puede involucrar, 
en tal forma que tras la formulación de un 
error aritmético se. pretenda conseguir la 
aclaración de una providenciª-. "La corree-
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ción numérica -ha dicho la Corte- ha de 
ser de tal naturaleza que no vaya a pro
ducir mutaciones sustanciales en las ba
ses del fallo, porque, de ocurrir tal cosa, 
se llegaría al absurdo de que a pretexto d~ 
una corrección numérica, se · pretendiese 
fuera de tiempo, una aclaración sobre con
ceptos oscuros o dudosos". (G. J., Tomo 
I..XVI, Pág. 782). (Casación civil, 25 de sep
tiembre de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 60, 
21¡!). ' 

1$18) 

(()1IJIE§'Jl'JI(())N&IltTIQ))§ lEN C(())N§JEJJ([))§ 
lD lE G lUIElltllt&. 

lLBl pll'egn.nntBl ilj[Ull0 Se JbtBtce Bl nos VOCBtnes 0llTl 
<CI!I>llll~]®!Sl tdl0 g1lll0ll'Il'Bl tdl0l00 compll'0llll.tdl0ll", 0llTl lioll'
ll!lll8\ <CI!I>llll<CllS8l, W!tdlos nos ][}ll'IE:S'Ull][}Ull0SWS SUllstBlllll· 
!Cllm!OO tdl0 nBl imnlill'BlC<CñoJJllTl 0llTl §Ull BlS~i® g'l!':llllé
ric® y !El§][}~E:Cfu!ft<CO, no mfi.smi!J:· ilj[Ull0 nBts Cllll'CUllllTlS
\tmncñta~S ñn~gll'8\llTl~s y mctd!Mñ.cBttdlmr.&s tdl0 nBl 

ll'IE:S][}OllTlSBllMllii.td!Bti!ll y tdle llBt S8\llTlcñoJ>n. 

Y es que la nombrada causal "se refiere 
a la invalidez proveniente de la inobser
v~ncia a lo dispuesto en el artículo 559 del 
Código Penal· Castrense, pero, en ningún 
caso, al desconocimiento de ·la ritualidad 
del juicio consistente, como ya se dijo, en 
la lectura del o los cuestionarios antes de 
que el Fiscal y la defensa aleguen duran
te la audiencia". 

Según el citado artículo 559, el cuestio
nario se formulará así: "El acusado N. N. 
es responsable, sñ o llTlo, de los hechos (aquí 
se determina el hecho materia de la causa 
conforme al auto de· proceder, especifican
do los elementos que lo constituyen, y las 
circunstancias en que se cometió sin darle 
denominación jurídica)?". 

Ello signif,ca que la pregunta que se ha
ce a los vocales en los consejos de guerra 
debe comprender, en forma concisa, todos 
los presupuestos sustanciales de la infrac
ción en su aspecto genérico y específico, lo 
mismo que las circunstancias integrantes y 
modificadoras de la responsabilidad y de 
la sanción. , 

Cuando el cuestionario se elabora sin su
.i~.ción a esos hechos fundamentales del de
bate, y los vocales, por dicha causa, no se 
pronuncian acerca de . ellos, se pretermite 
un acto. primordial del juzgamiento, como 

lo es el de consignar en el interrogatorio 
todo lo atinente al cuerpo del delito, a lia 
responsabilidad del autor o partícipe y a 
las modalidades que le dan a la infracción 
una gravedad o atenuación especial. Y en 
tan grave evento se viola el artfculo 559 del 
Código de Justicia Penal Militar y se in
curre en la nulidad establecida en el or
dinal 5º del artículo 441 ibídem. 

Mas como el hecho aducido por el actor 
no constituye el motivo de nulidad previs
to en el citado ordinal 69, preciso es recha
zar este cargo. 

En lo que respecta a lo que subsidiaria
mente solicita el demandante, es decir, que 
se tenga en cuenta la nulidad supralegal 
que la omisión de la lectura de los cues
tionarios con anterioridad a la interven
ción del Fiscal y del defensor "significa a 
la luz del complejo de garantías estable
cidas en el articulo 26 de la Constitución 
Nacional", hay que observar, como lo hace 
el Procurador, que tal pretermisión consti-

. tui'ría la inobservancia de una de las for
malidades propias del juicio determinante 
de menoscabo del derecho de defensa; pues
to que si "los cuestionarios en los juicios que 
se tramitan por el procedimiento sn.nñ g-elllleris 
de Jos consejos de guerra verbales, equiva
len al auto de proceder, porque es cuando 

. por primera vez se le hace saber al reo el 
motivo concreto por el cual el Estado lo 
llama a rendir cuentas y a calificar defi
nitivamente su responsabilidad judicial, el 
desconocimiento de ese motivo priva, sin 
llevar a dudas, al inculpado de la oportu-
nidad de defenderse". · 

Pero en el caso sn.nfu ]n.ntdlñce no ha ocurri
do el quebranto o menoscabo del derecho 
de defensa aducido por el actor como cau
sal de nulidad supralegal. (Sala de Casa
ción Penal, 4 de octubre de 1973, Tomo 
CXLVII). 
\ 

(()l[JJE§'Jl'TION&~Ir([))§ lEN JL([))§ C([))N§JEJT([))§ 
JDIE GlUIEIItlltli\ WEIItlE&.ILlE§ 

lP'll'OCesallmenie no pn.nei!lle i!llecill'S0 ilj[Ulle eli ICUlli!'JSa 
tñonall'io o cn.nesiñonarios, tdlenbo tdlen <C®JTila 
~]®' i!ll0 g'Ul!IE)ll'Il'Bl W'~ll'furu, e!51 cn.niOOiii!ÓllTil l!':ilJl1llllíVBta 
nen~ m Bl1Ult® tdl® ]¡Dll'I!J:~000ll' <CI!I>llTl «JlUlll!': ~ iimu1cim 

1 
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~en junftciio ICiiJIRll en Jllllt'illiCeil1!iimfteR111tiiJI ®ll'il1liillllm®. 
IEn cunestftollllmll"lio o cmtestiiollllmos 4J!Ulle se Jlllll'O· 
¡¡romtgmmt a nos vocatnes ll1!emtill'o ll1len comtsejo ll1le 
gunenm weJrll»atn, ll1lell»e Jrefiell"lilrse aR Rnecllno y . a 
nas ciill'c1lllllllsiatmtciias 4Jtmte Ro mll1liiwill1lmtatnftcemt ll1le 
mcunell'll1!o collll Rms Jlllll'mtel!Jms. 

De las normas transcritas se pone de 
· manifiesto que buscada por el legislador 
una mayor rapidez en el juicio militar ade
lantado ¡>Qr el trámite del consejo de gue
rra verbal, se ha prescindido de la califi
cación del mérito de la averiguación me
diante sobreseimiento o auto de proceder, 
iniciándose la causa con la formulación de 
los cuestionarios o, poniéndose fin a la ac
tuación, si "alguno o algunos de los he
chos investigados previamente o dentro del 
consejo no, han existido o que ia ley no 
los consid~ra como infracción penal o que 
alguno o algunos de los sindicados no los 
han cometido, o que la acción penal no 
pueda adelantarse o nroseguirse" (Art. 578, 
ya transcrito). . 

Vale decir, que ·en cuanto a los efectos 
procesales, formular o no formular los cues
tionarios equivale, con respecto al procedi
miento ordinario, al llamamiento a juicio 
del acusado o acusados, o al sobreseimien
to definitivo. 

Pero en el aspecto formal, como actos 
procesales,. es obvio que no son la misma 
cosa hacer esa formulación del cuestiona
rio o cüestionarios o no hacerla y dictar o 
el auto de proceder o el de sobreseimiento 
definitivo o el de cesación del procedimien
to; por la simple razón de oue de estas úl
timas providencias se ha prescindido en el 
trámite del conseio de guerra verbal. · 

3~ De lo inmediatamente antes señalado, 
se desprende que no pueden hacerse perti
nentes para la formulación de los cuestio
mirios las exigencias de forma previstas pa
ra el auto de proceder y de aue trata el 
artkulo 540 del CAdigo de Justicia Penal 
Militar, cuando expresa: 

"El auto de proceder contendrá dos par
tes: una motiva y otra resolutiva. 

"La narte motiva contendrá lo SÍO'uiente: 
"a) Una narración breve de los hechos, · 

con indicación del mavor número de datos 
nersonaJes del sindicado, en cmmto ello fue-
re nnsible; , · · 

"b) La enumeración y análisis de las 
pruebas que demuestren el cuerpo del de-

lito y de aquellas en que. se funde la im-
putación hecha al procesado; · 

"e) La calificación genérica del hecho, 
con indicación de, las circunstancias cono-
cidas que lo especifiquen; · . 

"d) Un comentario razonado a las soli
citudes que hayan ~hecho las partes. 

"La parte resolutiva del auto de proceder 
contendrá el'llamamiento a juicio del sin
dicado por el delito correspondiente· el que 
se determinará con la denominación. gené
rica que le dé el Código en su correspon
diente título o capítulo, sin determinar den ... 
tro del género de delito la especie a que 
pertenezca, ni señalar el artículo especial 

·que se considere violado", · 
Otra cosa es que el cuestionario o cues

tionarios deban ajustarse a los héchos pro
bados y formularse respecto de quien o 
quienes se tenga, al menos, esa prueba mí
nima que precisa el auto de proceder, en 
lo atinente a su responsabilidad. 

Esto se desprende del mandato· que en 
este procedimiento del conseio de guerra 
. verbal ·se trae, de que no se formulen cues
tionarios o cuestionario cuando el hecho no 
ha existido, o la ley no ·lo considera como 
infracción penal, o que alguno o algunos 
de los sindicados no lo han cometido (Art. 

' 578. ya transcrito),. ¡'mes, m contJrmll"lio sensmt, 
habrá de proponerse el cuestionario o cues
tionarios cuando el hecho ha existido y la 
ley lo considera como infracc1ón penal y 
se tiene la prueba necesaria para ·llamar a 
juicio en cuanto a la respónsabilidad del 
acusado o acusados. · · 

· 4lil El cuestionario o cuestionarios se re
dactarán en la forma indicada en los ar:. 
tículos 559 y 560 del Códi!Zb de Justicia 
Penal Militar, manda· el artículo 576 de 
esa obra. 

Aquellos artículos dicen: 
"Artículo 559. El cuestionario se formulará 

así: 'El acusado· N. N. es responsable, sií o 
no, de los hechos (aauí se determina el 
hecho materia de la causa conforme al au
to de proceder, especificando los elementos 
que lo constituyan, y las 'circunstancias en 
que se cometió sin darle denominación ju-
rídica)?' · · 

"Artículo 5on. Los vocales deberán con.:. 
testar el cnestionario con un sií o un Rllo; 
pero si estimaren aue el hecho se ha co
metido en circunstancias diversas a las cmi..:. 
templadas ert el respectivo cuestionario, de'! 
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berán expresarlo así brevemente en la con
testación. 

"Parágrafo. Si en el auto de proceder 
apareciere, o posteriormente se acreditare, 
que el sindicado obró en estado de grave 
anomalía síquica, o de enajenación mental, , . 
o de intoxicación crónica, se preguntará se
paradamente sobre estas circunstancias". 

Se ha dicho que en el trámite correspon
diente al consejo de guerra verbal no se 
profieren ni -auto de proceder, ni autos de 
sobreseimiento definitivo o de cesación de 
procedimiento (de esto último, del sobre
seimiento o de las hipótesis de cesación del 
procedimiento -cuando la acción penal no 
podía iniciarse o proseguirse, por caso- se 
ocupa el juzgador en la sentencia). Pero 
al ocuparse de los requisitos del cuestiona
rio o cuestionarios, manda el artículo 576 
que se tomen en cuenta, ya se anotó, los 
artículos 559 y 560. Y el penúltimo alude 

verbal debe referirse al hecho y las circuns
tancias que lo individualicen, de acuerdo 
con las pruebas. (Sala de Casación Penal. 
13 de septiembre de 1973, Tomo CXLVII). 

· a que se pregunte a los vocales por "el he
cho materia de la causa conforme al auto 
de proceder", con I::i "especificación de los 
elementos que lo constituyan, y las circuns
tancias en que se cometió ... " En conse
cuencia, dado que en el auto de proceder 
debe señalarse el qecho que se repute com
probado, y también indicar las circunstan
cias que lo especifiquen, es obvio que el 
cuestionario o cuestionarios que se propon
gan a los vocales dentro del.consejo de gue
rra verbal deben ceñirse al hecho que re
sulte comprobado y a las circunstancias 
que lo especifiquen que igualmente aparez-
can establecidas. . 

Y refuerza esta conclusión el tomar en 
cuenta que dentro del procedimiento ordi
nario, el cuestionario debe formularse de 
acuerdo con los cargos que se hayan hecho 
al procesado al ser llamado a juicio, esto 
es, conforme al hecho plenamente compro
bado y de acuerdo con las circunstancias 
especificas que modifiquen la responsabili
dad (causas agravantes o atenuantes de la 
sanción) Que el juzgador estime acreditadas 

5~ Resulta, entonces, que si procesalmen
te no puede decirse Que el cuestionario o 
cuestionarios, dentro del consejo de guerra 
verbal, es cuestión eQuivalente al auto de 
proceder con que se inicia el juicio en el 
procedimiento ordinario, en cambio cabe 
señalar que la pregunta o preguntas oue 
se hagan a los vocales en el iuicio seguido 
por el procedimiento del consejo de guerra 

§e rmtill'ücat llat i!lloctri.nm i!lle llat !Cq¡¡rie ~mbJl"e llm 
Ülllll!l:%ll~llllc:ll.at i!lle llll1llllllli!llati!ll, C1lll!ll.Jlllm!q¡¡ l!lllll 1lllM 
nmsmat plregunlllltat 00 iin\J;enq¡¡ga¡ ru ]umi!llq¡¡, §~ 
l!llJl"e wmJl'iiq¡¡s i!llelllloos cq¡¡metiii!llos ellll ell miism<IJ> 
llungatJl", collll cii.Jl"cunllllsúnnciims, mq¡¡i!llruñi!llmi!lles y 

m6rues iii!lléllllticos. , 

Y refiriéndose ·la Corte al articulo 502 
del Código de Procedimiento Penal dero
gado, en el que se traía la misma norma de 
que trata el transcrito artículo 537 del es
tatuto procesal vigente, dijo en sentencia 
de casación de 7 de febrero de 1948 (G. J., , 
T. LXV, Pág. 75), lo siguiente: 

"Cuando se trata de varios delitos, la ley 
qúiere que se formulen diversas preguntas 
para que los miembros del jurado puedan 
pronunciar su veredicto con mayor ampli
tud sobre el problema de la responsabili
dad, pero cuando el cuestionario unico con
templa, minuciosamente el problema sobre 
el cual tiene que decidir, ya en relación con 
los cargos formulados en el auto de proce
der, ya también frente a las pruebas adu
cidas en el juicio, la omisión de varias pre
guntas en el cuestionario no es constitutiva 
de nulidad. . ./ 

"Pero cuando· en un solo cuestionario se 
interroga a los miembros del jurado sobre 
hechos de igual naturaleza, Que se realiza
ron a un tiempo, en el mismo lugar, con 
circunstancias, modalidades y móviles idén
ticos, el veredicto del jurado afirmativo o 
negativo de la responsabilidad no nuede ser
vir de fundamento para alegar nulidad cons
titucional, porque no suscita incertidum
bre alguna en cuanto al contenido de lo 
que en él se Quiso expresar; habría en este 
-caso una omisión por la pretermisión de 
formalidades externas o escritas, pero no 
una nulidad" 

Posteriomiente, en fallo de 9 de noviem
bre de 1962 (G. J., T. C, Pág. 433), señaló 
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la Corte como fundamento del precepto de 
procedimiento penal comentado; la búsque
da de- "una mayor amplitud para los jue
ces de conciencia, al definir sobre la res
ponsabilidad del procesado por varios deli
tos, o de los varios procesados por un so
lo delito", al mismo tiempo que facilitar, 
de acuerdo con los distintos cuestionarios, 
llegado el caso, declarar la contraeviden
cia de alguno o algunos de ellos y porque 
"la contraevidencia- no puede ser. extendi
da a lo que no es contraevidente". 

Asimismo, en proveído de 27 de febrero 
de 1970, citado por el demandante, (G. J., 
T. CXXXIII, Pág. 219), la Corte reitera la 
doctrina consignada en la sent~ncia de 7 
de febreró de 1948, la que se dejó trans
crita. 

En esta oportunidad, no obstante que 
uno de los cuestionarios propuestos al ju
rado que juzgó al recurrente de ent_onces, 
Adalberto García !bagué, se refiere a un 
múltiple homicidio intencional, hechos en 
los cuales participaron otros acusados, no 
encontró la Corte que la infracción del ar
tículo 537 del Código de Procedimiento Pe
nal diese lugar a la nulidad constitucional 
que en este otro caso alega el demandante, 
por cuanto, se dice en esa sentencia, "en 
los cuestionarios elaborados para indagar 
sobre la -responsabilidad del enjuiciado 
García- Ibague se 'incluyeron todos los pre-

- supuestos que se han reseñado, lo que per
mitió al jurado dar una respuesta justa, 
equitativa, e inequívoca". 

b) Del alegado yerro de procedimiento 
no se desprende violación del derecho de 
defensa, ni se infiere daño a las bases mis
mas de la organización. judicial. Mal pue
de, pues, la irregularidád anotada dar ori
gen a la anulación de lo actuado, por esa 
pretendida violación de las garantías que' 
consagra el artículo 26 de la Carta. 

En varias ocasiones ha dicho esta Cor
poración que se " ... ha admitido, en guar
da de los principios superiores de la Gons- · 
titución y para casos extremos, nulidades 
no establecidas por la ley procesal de mo
do expreso, deducidas de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley suprema y a las que 
ha denominado ... " la Corte ... "nulidades 
supralegales o constitucionales, cuando 'se 
trate de irreguláridades procedimentales 
que ataquen las bases mismas de la orga
nización judicial o consagren flagrante vio-

!ación del derecho de defensa del proce
sado". (Sala de Casación Penal, 28 de no
viembre de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 243, 
¡:¡¡ y 21\ y 244, 1 :;¡) . 

C1!JJE§'ll'JIONA\lltJIO§ 1l WIEJ!t!EJI))JICCJION 

(lElm Ros coltll~jos il1le g1lllena well."lblrues). . 

Por lo que toca al contenido del cuestio
nario, al aspecto sustancial del mismo, la 
pregunta se formulo a· los jurados,- como 
tema para decidir, con fundamento en la . 
prueba producida en la investigación y que 

-permitía plante~r el debate sobre hechos 
constitutivos de un homicidio intencional. 
Y si el jurado, por unanimidad, afirmó la 
responsabilidad del acusado sin modifica
ción respecto del título de la imputación, 
vale decir, si en conciencia llegó al conven
cimiento de que el homicidio atribuido al 
sindicado era en realidad doloso y, no cul
poso, desechando los argumentos que en la 
audiencia expuso el defensor pretendiendo 
demostrar lo contrario, no puede ya discu
tirse acerca de los hechos ni de su proyec
ción jurídica, al margen del veredicto que 
cerró la controversia sobre las pruebas. 
(Sala de Casación Penal, 15 de febrero· de 
1973, Tomo CXLVI, Pág. 389, 1:;¡). 

JI))!EJLJI'll'O JI))JE JF1IJGA\ 

No -es cñ:rcumstancña agll'avante evn. eR ll1leRfi.to, 
eR lhtecllm il1le {J!Ue esté cumll)Rienil1lo mna con
il1lena. como tampoco es cn:rcunst.ancña at.e
nuai!1loll."at ll1le Ra ~ltlla, eR lhteclhto il1le I!J!Ue esté 
cumnliienl!llo una con «llena poli' contll."ave~dón. 
lLas l!llos son lhtñpótesis especHücas <ffieR <ffid:ñto 
l!lle fu~a. ~.especto <ffie Ras cua]es. como nall."a 
Ra evasióltll 1!1le {J!Uñen ~ encuentll'a eltll il1leteltll
ción J[Uevelllltñva, juega. Rm cfurcunstaltllcia 
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8l~mw$l1I]l®ll'Bl cill.:e na JlnllllBl, pii' en em]p)noo cill.:e nm los motivos determinantes, las condiciones 
wft®ll:elllldm ~i!nrm\trra Ras Jlll:Slroormas o . nas ~osas. personales y el género de la vida llevada 

por él agente, demuestren en él una ten-
La norma transcrita contempla tres hi- dencia persistente al delito". 

pótesis del ilícito, respecto de las cuales se Este motivo de agravación de las san
ha señalado específicamente la sanción co- ciones no implica, como expresa la Corte en 
rrespondiente, a saber: ~ (G J T 

a) La evasión de quien se halla en deten- sentencia de 25 de Abril de 19u9 · · · 
ción preventiva: Prisión de ocho meses a CXXX, páginá 220), "que .la pena impuesta 
dos años; se hubiere purgado efectivamente, ni. si
¡ b) La evasión de quien ha sido condenado quiera que se hubiere mandado ejecutar 

por delito o por estado de especial peligro- o hacer cumplir el fallo., .. " pudiendo de
si dad social: Prisión de dos a cinco años; ducirse así ""el reo hubiere estado huyendo 

e) La evasittn de quien purga pena por y a pesar de que por el primer delito se 
'Contravención: Arresto de uno a seis meses. hubiere otorgado la condena condicional o 

Para cualquiera de las tres anteriores hi- el perdón judicial". · 
pótesis se ha previsto la circunstancia agra- 3. El artículo 37 del Código Penal, al re
vante del empleo de violencias contra las ferirse a las circunstancias de mayor peli
personas o las cosas para lograr la evasión: grosidad, anota que es una de ellas "el ha
Aumento de la pena privativa de la ~iber- ber incurrido anteriormente, en condena
tad de una tercera parte a la mitad. ciones judiciales o de policía". Y se anota 

Así, pues, no se trata de que la fuga de en tal precepto que este motivo y los demás 
quien cumple pena privativa de la libertad . que allí se indican, "ag~avan la responsabi
por delito sea una circunstancia agravafite, Iidad del agente, en cuanto no se hayan 
ni que la evasión de quien esté privado de previsto como modificadoras o como ele
la libertad por haber sido condenado por mentas constitutivos del delito". 
contravencion dé lugar a una circunstan- 4~ Es obvio que la reincidencia obra aun 
cia atenuadora de la pena. Estas dos even- respecto de delitos que no conllevan penas 
tualidades son, como se dejó dicho, hipó- privativas de la libertad. Pero es evidente 
tesis específicas del delito de fuga, respecto que quien se fuga cuando está cumpliendo 
de las cuales, como para la evasión de quien una sanción restrictiva de esa libertad, ha
apenas se encuentra en detención precau- bida cuenta que la condena que origina su 
telativa, juega la circunstancia agravadora encarcelación se toma en consideración pa
de la pena por el empleo de violencias con- ra fijar una represión mayor que la prevista 
tra las personas o las cosas para lograr la para quien se evade estando, apenas, dete
fuga. nido _preventivamente, mal puede tomarse 

2. El artículo 34 del Código Penal, aue en cuenta el delito que dio lugar a esa con
se ocupa de la denominada en ·la doctrina ' dena, también para aumentar la sanción 
reincidencia ficta, dispone: con base en la rein~idencia, pues se contra-

"El que después de una sentencia cond~- dice el principio "non bis in ídem". 
natoria cometiere un nuevo delito, incu- 5. De ·igual manera, a quien incurre en 
rrirá en la sanción que a éste corresponda, · el delito de ·fuga cuando cumple una con
aumentada en una tercera parte para la . dena no puede tomársele en consideración 
primera reincidencia y en la mitad para la citada circunstancia de mayor peligrosi-

, las demás, siempre que el nuevo delito se dad del ordinal 29 del artículo 37 del Código 
haya cometido antes de transcurridos diez Penal, pues esa condena que dio motivo a 
años de ejecutoriada la condena. La multa la encarcelación está indicada como condi
deberá aplicarse en medida no inferior al· ción estructuradora del caso de fuga de 
doble. presos que reprime el referido artículo 19 

"Además de las penas establecidas en el del Decreto 238 de 1957, y sería .tomar con 
inciso antérior, de la segunda reincidencia doble alcance una misma circunstancia 
en adelante se aplicará como accesoria la agravadora de la responsabilidad. (Sala de 
relegación a una colonia agrícola penal, Casación Penal, 28 de noviembre de 1973, 
por cinco a quince años, cuando la naturá- Tomo CXLVII, Págs. 228, 11.1 y 21.1, y 227, 
!eza y modalidades de los hechos cometidos, 1 ;¡\). 
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ID>IEJLIT'!L'O ID>IE llt([Jllffi([Jl & JE&NC([Jl§ 
x e &.JT &§ ID> IE / A\IHl ([)) JEJit([Jl 

(~~!1'~\lio 2®341 mi~ llll.o\Vll~mmlll>:re 3 mil!!l ll~'J2. 
Comm]!Mltel1llcftBL) • 

Las disposiciones atinentes a la compe
tencia dada a la justicia penal militar pa
ra conocer del delito de robo, a partir del 
Decreto 254 de 1971, son las que siguen: 

19 ID>~IT'il!l\lio. 2541 i!lt~ 11.~n (febrero 27) : 
"Articulo 19 A partir de la fecha del pre

sente decreto y mientras subsista el estado 
de. sitio, la jurisdicción penal militar, ade
más de los delitos establecidos en el Có
digo de la materia, conocerá de las si-. 
guientes infracciones:·. .. -.............................. 

"i) Robo en cuantía superior a diez m.il 
pesos". 

29 ID>ecJr~to 2'111. m!l!!l ll~'Jll. (marzo 3): 
"Articulo 19 Aclárase el Decreto legislati

vo número 254 de 1971 en el sentido 'de que 
la justicia penal militar conocerá de los 
procesos por los delitos allí contemplados 
que se cometan durante su vigencia. 

"Articulo 29 El ordinal i) del articulo 19 
del Decreto legislati:vo número 254 de 1971 
quedará así: · . 

"i) Delito de robo contra establecimien
tos o empresas industriales o comerciales 
cometido en ocasión o como consecuencia 
de manifestaciones, mítines o actos simila
res. 
" ............................... 

39 1IJ>ecl1'1!!lto 2®341 alil!!l 11.~'12 (noviembre 8) : 
"Artículo 19 Los literales g) y h) del ar

ticulo 19 del Decreto legislativo número 254 
de 1971, ouedarán así: 

"g) Delitos de. que tratan los artículos 
254 a 263 del Código Penal; · 

"h) Delito· de robo cometido contra ins
tituciones bancarias o cajas de ahorro. 

"Artículo 29 Derógase el artículo 29 del 
Decreto legislativo número 271 de 1971. 

"Artículo 39 Este Decreto rige desde la 
iecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias". 

En las anteriores condiciones, se tiene 
que el prec~pto _.que atribuía a la justicia 

penal castrense competencia para conocer 
del delito de robo, en cuantía superior a. · 
diez mil pesos, se encuentra derogado. En 
efecto, dicha norma fue sustituid.a por el 
aparte i) del artículo 29 del Decreto 271 de 
1971, manteniendo el conocimiento de la 
justicia penal militar del delito de robo, 
pero no en razón de la citada cuantía, sino 
en consideración a otros factorés (contra es
tablecimientos o empresas' iD.dustriaies o 
comerciales y con ocasión o -consecuencia de 
manifestaciones, mítines o actos similares), 
y este último precepto, traído dentro del ar
tículo 29 del Decreto 271 mencionado, que
dó derogado, pues de este artículo apenas 
se mantuvieron los ordinales g) y h), y se
gún este último, ·solaménte es, de la com
petencia de la jurisdicción penal castrense 
el ,conocimiento del delito de :robo, cuando 
~s c?metido contra instituciones bancarias 
o caJas de ahorros. 

Así, pues, salvo en las circunstancias indi
cadas en ese aparte h), traído en el articulo 
r' del Pecreto 2034 de 1972, la justicia pe
nal castrense no puede ocuparse de otros 
casos de robo. · 

De lo señalado se desprende que,_habien
do sido cometido el ilícito que se averigua 
en perjuicio de una entidad que no es de ca

. rácter bancario o institución de ahorro, su 
conocimiento resulta ajeno a la justicia 
penal mjUtar. · 

Cabe recordar lo que señala el artículo 71 
del Código Civil, a saber: 

"La de:.;-ogación de las leyes pbdrá ser ex-
-presa o tácita. · . 

·"Es expresa, cuando la nueva ley dice ex
presamente que deroga la antigua. 

"Es tácita, cuando la nueva ley contiene 
disposiciones que no pueden conciliarse con 
las de la ley anterior. 

"La derogac~ón de una ley puede ser to
tal o parcial"~ 

Y no ofrece dificultad alguna arribar a la 
conclusión de que el precepto que señaló 
a la justicia penal militar eomo competen
te para conócer del . delito de robo cuando 
la cuantía de éste fuese superior a diez 
mil pesos, se encuentra derogado. 

Es la justicia penal ordinaria, pues, 1~ 
que debe conocer de este negocio. (Sala de 
Casación Penal, 10 de mayo de 1973, Tomo 
CXLVI, Pags. 458, 2lil, y 459, 1\1-, y~\\). 
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(§1lll ftliiLalituabilidai!ll). 

Por cuanto la demanda es el acto básico 
ael . proceso, no sólo porque lo incoa ma
terialmente, sino porque constituye su fun
damento- jurídico y la causa de la sentencia 
que en él se profiera, la ley procesal ha im
puesto siempre al demandante la obliga
ción de estructurarla con observancia de 
determinados requisitos. Entre éstos se en ... 
lista, según lo preceptuaba el artículo 205 
de la derogada Ley 105 de 1931, la indica
ción de "lo que se demanda, expresando con 
cláridad y. precisión los hechos u omisio
nes"; y, como lo impera_el artículo 75 del 
estatuto procedimental hoy vigente, "lo que 
se pretenda, expresado con precisión y cla
ri~ad", indiGando además, "los hechos que 
sirvan de fundamento a las pretensiones". 

Lo cual significa que en el libelo deman
dador debe quedar claramente determinada 
l:a pretensión en los dos elementos que la 
integran: su objeto y su razón. Es decir, la 
relación jurídico-material para la cual se 
impetra tutela; y la afirmación de que lo 
reclamado se deduce en ciertos hechos que 
se subsumen: en la voluntad declarada por 
la ley, · · . . 

Es hoy verdad averiguada que por virtud 
de la relación jurídico-procesal, que se cons
tituye con la notificación del auto admiso
rio de la demanda al demandado, queda es
tablecido el ámbito en que ha de desenvol
verse el proceso, según los términos de la 
demanda y su contestación, y delimitado 
el. campo de la decisión del juez. Por con
siguiente, el demandado adquiere el dere
cho a impedir que se modifiquen, salvo el 
caso de corrección oportuna del libelo ini
Cial, las bases sobre las cuales se trabó la 
litis; la situación jurídica en que éste se ha 
colocado al ejercitar el derecho de contra
dicción que le asiste debe permanecer inal
terada por supuestos no contemplados al 
constituirse dicha relación. 

Y como la sentencia es el acto mediante 
~1 cual el juez cumple el deber jurisdiccio
nal derivado de los derechos de acción y de 
contradicción, es en ella en donde reviste 
mayor trascendencia el principio de la inal
terabilidad de la demanda. Bien es ~ierto 

que al pronunciar ~u· fallo debe el juez resol
ver sobre la pretensión incoada, considerán
dola en sus dos elementos esenciales, para 
ac,o9erla o, rechazarla; pero también lo es 
que le esta vedado, como consecuencia del 
aludido principio, otorgar un derecho dis
tinto del pedido, o una relación jurídica si
milar pero diferente a la invocada, aunque 
el uno o la otra recaigan sobre el mismo 
bien y muy a pesar de que aparezcan debi-
9-amente probados, o conceder lo suplicado, 
pero con apoyo en supuestos de hecho dis
tintos de los afirmados en la demanda. 

"En cuanto a la determinación y decla
ración de las normas a aplicar -dice José 
Chiovenda- la actividad del juez no tiene 
límites (jura novit curia); y como ya he
mos observado, no précisa ninguna peti
ción- especial de parte, ni el acuerdo de las 
partes puede en modo alguno, impedirla. 
Pero en cuanto a la determinación y decla
ración de los hechos, la posición del juez 
es muy distinta, siempre que se trate ver
daderamente de una cuestión de hecho, esto 
es, de la existencia de un hecho en el caso 
concreto, y no de la simple apreciación- de 
la 'calidad jurídica' de un hecho, ni del 
fundamento de las 'máximas de experien
cia', puntos que pertenecen a la cuestión 
de derecho". Y explica este autor que eli 
"juez puede 'en la esfera del derecho puro' 
suplir a las partes. Por tanto si el actor se 
funda en normas de ley inexistentes o 
mal tomadas, el juez aplicará las normas 
del caso siempre aue el objeto de la de:q.tan
da no resulte modificado. Si el actor quiere 
aplicar a un hecho, jurídico regulado por 
normas especiales, normas generales, el 
juez no rechazará la demanda, pero dentro 
de los límites del objeto aplicará la norma 
especial. Lo mismo cuando se trate de la 
definición jurídica de un mismo hecho, 
cuando las consecuencias no varían. Pero 
de todas maneras conviene que el hecho 
jurídico se mantenga el mismo" .(Principios 
de Derecho Procesal Civil, T. II, páginas 
190 y SS.). . 

El criterio doctrinario que pregona la ne
cesidad de que, existá correlaCión entre la 
demanda y la sentencia, dados sus funda
mentos jurídicos y su razón de ser, ha sido 
consagrado como norma positiva en ]a le
g-islación colombiana. Así, el artículo 471 
de Código Judicial anterior establece que 
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.las sentencias debían guardar correspon- ser el mismo en ambos casos, el objeto de 
dencia "con las demandas y demás preten- la pretensión deducida en cada uno de ellos 
siones oportunamente deducidas por las no es ni puede ser igual. 
partes", y el Código de Procedimiento Civil Cierto es que con aplicación del principio 
hoy vigente, mediante su artículo 305, es.: de la pRUlls petitio el juez debe, en los even
.tatuye que "la sentencia deberá estar en tos en que el actor no demuestre el derecho 
consonancia con las pretensiones aducidas en el G:J!Ullan1tUllm señalado en la demanda, 
en la demanda y en las demás oportunida- reconocerlo en cuantía inferior; pero tam
des que este Código contempla, y con las bién es verdad que en tal supuesto debe 
excepciones que aparezcan probadas, y hu-. mantener inalterada la relación juridica 
hieren sido alegadas si así lo exige la ley" .. invocada como objeto de la pretensión de-

Si al proferir su resolución el juez altera ducida. Y siendo ello así, como en rigor 
la pretensión del demandante, ora sea mo-. jurídico lo es, no puede decirse inequívoca-

' dificando el objeto de ésta o ya cambiando mente que en los casos en que se demande 
su causa o razón, y como consecuenci~ re- un cuerpo cierto y el demandante no de
conoce en su fallo un derecho diferente del muestre ser dueño sino de una parte, debe 
pedido, o concede lo suplicado pero por he- hacerse la declaración de dominio sobre di
chos distintos de los alegados, su sentencia cha cuota, porque el cambio de la relación 
resultará incongruente por decidir edlt'a pe- material que dicha resolución supone im-
1l;ii1l;a y por lo mismo lesiva del interés de los pide reducir la ocurrencia al ,referido fenó
litigantes. meno de la plus petitio. (Casación civil, 

Cuando, como ocurre en el presente caso, junio 22 de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 131, . 
en su demanda el demandante concreta ¡:;t. y 2:;¡., y 132, ¡:;t. y 2~). 
clara e inequívocamente sus pedimentos a · '63 que se le declare dueño de la totalidad de 
un inmueble, determinándolo como cuerpo 
cierto, pero en el proceso demuestra tener 
derecho solamente sobre una cuota en él, 
no es jurídicamente posible hacer la decla
_ración de dominio sobre esta parte pro
indiviso, pues tal resolución implicaría una 
indiscutible alteración de la pretensión 
deducida en• la demanda, porque, se es
taría reconociendo una relación jurídica 
no invocada en ese libelo, así el dere
cho reconocido recaiga sobre el mismo bien. 

Por cuanto la relación jurídico-material 
de la cual se hace derivar el derecho pre
tendido, y por tanto los hechos que lo cons
tituyen, son bien diferentes en uno y en 
otro caso, no es dable identificar el objeto 
de la pretensión de una persona tendiente· 
a que se le reconozca propietaria plena de 
una cosa, con la de quien sólo persigue la 
declaración de comunero en ésta. Bastada 
advertir, para poner de manifiesto su mar
cada diferencia, que en el primer supuesto 
el demandante se pretende dueño del bien 
con exclusión de cualquier otro sujeto; al 
paso que en el segundo se invoca un domi..; 
nio compartido con otro u otros. Y si bien 
el objeto material de la demanda puede 

115 - Gocetc.. T. on.vn 
1 

I!J)JEJPIENIDIENCJLA\ O §1UJE0Jlt]]))JINA\CIION 
La vigilancia sobre la manera como se 

ejecuta un contrato, la facultad de revisar 
la contabilidad y los papeles o documentos 
concernientes al mismo y la obligación de 
rendir informes periódicos sobre su ejecu
ción, no son por sí solas, pruebas de depen
dencia o subordinación jurídica, pues son 
elementos pertenecientes a varios tipos de 
convenios en que no existe esta caracterís
tica especial del trabajo. Todo contrato 
-comporta una serie de. obligaciones mutuas, 
cuyo imperioso cumplimiento no es signo 
de la continuada def>endencia o subordina
ción de una parte a la otra, que es lo que 
diferencia el laboral de otros similares. Tal 
dependencia consiste en la fácultad que tie
ne el patrono de dar órdenes al trabaiador 

·y el deber correlativo de éste de acatarlas. 
(Sala de Casación Laboral. Juhio 14 de 
1973, Tomo CXLVI, ~ág. 355, 1~ y 2~). 

'641 

JI)) lE§li §'IL'JIWiiJIIEN'Jl'O 

(lEs Ullllll ~do ju.nri«ll:ü.c~~tJ) • 
El acto jurídico, ha dicho la Corte, es 

"una manifestación de voluntad, que tiene 
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por fin la creacwn, la modificación o la 
extinción de un derecho" (XCVII, 102). Y 
tal es el caso del desistimiento efectuado 
por· la demandante en el proceso que 
seguía para el reconocimiento judicial de 
su filiación natural. Ella tenía derecho a 
que se le definiera esa situación y el desis
timiento se lo extinguió. Luego no puede 
remitirse a duda alguna que se trata de un 
acto jurídico, comprendido en la disposi
ción del artículo 1740 del Código Civ:il que, 
en consecuencia, no pudo ser violado por 
el Tribunal. , 

En el concepto de la Corte sobre el acto 
jurídico, por otra parte, está de acuerdo la 
doctrina. En efecto, Henoch D. Aguiar, en 
su tratado sobre "Hechos y Actos Jurídicos 
en la Doctrina y en la Ley", edición de 1950, 
dice: 

"En general, se está conforme en que el 
acto jurídico es un acto de voluntad, lícito, 
realizado con un propósito jurídico inme
diato, que no sería otro que los susceptibles 
de producir alguna adquisición, modifica
ción, transferencia o extinción de derechos 
u obligaciones, todo ello mirado desde el 
punto de vista del que realiza el acto, a 
quien hay que referirlo en lo que respecta 
a los efectos jurídicos que está destinado a 
producir; y desde un ángulo de observación 
que sólo comprenda el ámbito de los dere
chos privados del que lleva a cabo .el acto ... " 

No interpretó mal el fallador la senten
cia de la Corte citada por- el recurrente, 
porque el Tribunal ·no dijo que el acto ju
rídico lo constituía la providencia judicial 
que aceptó el desistimiento, porque se tra
ta de decisión de un juzgador y por tanto 
no es una manifestación de voluntad "de 
quien realiza el acto"; el acto jurídico lo 
configura la manifestación voluntaria y lí
cita del desistente, lo que es bien distinto. 
Y esa manifestación fue la anulada. La re
solución del juez de primera instancia, con
firmada por el ai!lli!JlUllem, es del siguiente te
nor: "Se decla:ra absolutamente nulo el de
sistimiento ... ", no la providencia que lo 
aceptó. (Casación civil, 16 de agosto de 
1973, Tomo CXLVII, Pág. 28, l~ y 2~). 

"J$ 
" II!llE'JI'JEN<CTION .&WETI'Jl'JR.A\.lffi.TI& 

<Casos !Elllll I!JlUlle se iillllcUlliTe ®llll es1te l!lleltñ1to, cUllallll
mto S!El ñmJtMiilllle UllllllSl ~lillBJ. COIT!ElCCll{lillllBJ.li JlllOll' i!lle· 

solliel!llecimiellll1to, iillll]Ullllia o l1ruta mi.® ll'IElSJlll~1t® 
a Ultll fi'UllllllCÚOllllBJ.riO. 

No tuvo en cuenta el acusado el trámite 
pertinente de que trata el artículo 310 
del Código de Régimen Político y Munil~ 
cipal, que dice: 

"Para imponer una pena correccional es 
necesario probar primero la falta, bien con 
una certificación escrita del Secretario, o 
con declaraciones de dos o más testigos pre
senciales. 

"Obtenida esta pruebá, el empleado dicta 
su resolución y la manda notificar al pe
nado. 

"Si éste reclamare .en los dos días siguien
tes a la notificación, el empleado examina y. 
resuelve la reclamación. Esa decisión es ina
pelable pero el empleado que abuse de un 
poder, a pretexto de ejercer la facultad! 
requerida, será castigado con arreglo a la 
ley penal. 

"Dictada o notificada la resolución defi
nitiva, o transcurrido el término que hay 
para reclamar, sin que haya solicitud al
guna, se procederá a lá ejecución de la pe
na; pero el empleado que la impuso puede 
en cualquier tiempo revocar su resolución, 
o rebajar la pena, de oficio o a solicitud de 
parte·. . 1 

"Se exceptúan de lo dispuesto en este ar
tículo los casos en que la ley ordena pro-
ceder de otra manera especial. · 

'"Cuando la falta constare en memorial u 
otro escrito, éste constituirá la prueba ne~ 
cesaría para la aplicación de la pena". 

Ahora bien: 
En auto de 22 de marzo de 1954 (G. J. T. 

LXXVII, Página 221), dice la Corte: "Co
mete delito de detención arbitraria el funcio
nario que administra justicia y que, antes 
de .estar ejecutoriada la ,correspondiente re
solución, priva de su libertad a una persona, 
para ejecutar la pena de arresto impuesta 
como pena correccional por haber desobede
cido, injuriado o faltado al respeto al fun
cionario cuándo actuaba en ejercicio de su~ 
funciones o por razón de ellas". 

Y en este caso, con tanta mayor razón, . 
las condiciones tipificadoras del delito de 
detención arbitraria, de que trata el ar
tículo 29(> del Código Penal, se encuentran 
reunidas, pues, como se dejó observado, nil 
siquiera el ju~z profirió la resolucióp, del ca.~. 
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so para sancionar correccionalmente a los· 
citados esposos Mancilla-Colorado. El pre
cepto penal dice: "Al funcionario o emplea
do público que abusando de sus funciones 
prive a alguno de su libertad, se le impon
drá pris,ión de seis meses a dos años". 

En consecu~ncia, dados los elementos de 
. juicio de que se ,ha hecho mención, se cuen

ta con lo que exi'ge el artículo 481 del Código · 
de Procedimiento Penal para llamar a jui
cio al sindica'do. Y, en este caso, resulta ju
rídico el auto de proceder que examina la 
Corte. 

La supuesta ausencia de dolo, en que el 
defensor pretende apoyar su petición de 
sobreseimiento definitivo en favor del juez, 
no tien~ asidero alguno. En varias oportu
nidades ha expresado la Corte que, "La pre
sunción de buena fe en el modo de proceder 
los jueces al aplicar las disposiciones lega
les no puede aceptarse sino en presencia de 
disposiciones o de hechos que den lugar a 
interpretaciones contradictorias o contra
rias, mas no cuando existen normas claras, 
expresas y terminantes de la ley, pues en
tonces debe exigirse todo el cuidado y dili
gencia posibles para no violár derechos aje
nos al aplicarlas". (Auto de 27 de febrero 
de 1946, G. J., T. LX, Pg. 209). (Sala de 
Casación Penal, 28 de margo de 1973, To
mo CXLVI, Págs. 442, 1l;l, y 443, 1l;l y ~l;l), 

'6S 

Jil)((l)(CliJMEN'lrO IF'liJJB\lLJI CO 

Los documentos públicos en general, son 
los otorgados por funcionario público en 
ejercicio de su cargo, o con su intervención 
(Arts. 251 y 252 C. de P. C.). (Sala de Casa
ción Laboral. Septiembre 7 de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 476, 1~). 

' 
En punto a la manera de practicar el em-

bargo de derechos herenciales .la jurispru-

dencia nacional no ha sido uniforme. Cier-. 
tamente, como antes de la vigencia de la 
Ley 105 de 1931 no existiera norma positiva 
alguna que especialmente reglamentara es-· 
ta clase de embargo, la Corte se inclinó a 
aplicar por analogía el procedimiento que 
sobre el embargo de inmuebles y de derechos 
reales radicados en éstos consagraba el ar
tículo 39 de la Ley 57 de 1887; es decir, que 
entonces se exigía ·para perfeccionar aquel 
embargo l.a inscripción del decreto judiciál 
correspondiente en la oficina de registro 
de instrumentos públicos del respectivo cir
cuito notarial. 

Mas, como luego la Ley 105 de 1931, me
diante su artículo 282, llehó el vacío legal 
advertido por la Corte, al establecer dicha 

. norma que "el embargo de derechos que el 
demandado o presunto demandado persiga, 
discuta o tenga en otro juicio, se comunica 
al juez respectivo para los efectos cónsi
guientes", a la modificación normativa así 
operada le sobrevino el cambio de la doctrina 
jurisprudencia! en lo atinente al embargo 
de 'derechos herenciales. Se consideró en
tonces que como el referido precento aludía 
al embargo de derechos de cualquier clase 
que el demandado "persiga, discuta o tenga 
en otro juicio", su contenido cobija los he
renciales; y por tanto se acogió la tesis con-· 
sistente en que era suficiente, para que el 
embargo. de éstos se consumase, la comu
nicación de la medida al juez que tramita
ba el correspondiente proceso sucesorio. 

"No existe en la ley -dijo la Corte en 
sentencia de 19 de noviembre de 1956- dis
posición. algüna que consagre ---di;i.'ecta ni 
indirectamente- la tesis que propugna el 
recurrente en abono de·la fundamentación 
del cargo -la necesidad de inscribir el em
bargo de derechos herenciales en la Oficina 

· de Registro- menos para el presente caso, 
cuanto que la materia de él es el simple de
recho hereditario en general no el vinculá
do en determinado inmueble de la suce
sión ... También resulta que el aviso al juez 
de la sucesión y la inserción del oficio en . 
el proceso es lo único que asegura o da 
eficacia al decreto u orden de embargo del 
derecho hereditario, porque el juez de la 
sucesión no pü<;lrá entregar nada al ejecu
tado imputable a su derecho herencia! y 
porque como este derecho sólo viene a con
cretarse en cosas determinadas y ciertas en 
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la participación, es en esa oportunidad 
cuando el juez de la sucesión deberá actuar 

'· para darle y aprobarse al heredero la hijue
la pero con la constancia expresa del em
bargo, para que así, con esa traba determi
nada y expresa se le registre el título, 
oportunidad que es en la que también de
berá actuar el Registrador, pues está en su 
deber hacer en sus libros la inscripción de 

·la hijuela pero con la anotación correspon-
diente del embargo" (G. J., T. LXXXIII, 
829). (Casación civil, 22 de junio de 1973, 
Tomo qXLVI, Págs. 128, 2~ y 128, 1~). 

'63 

JER.1IJEHG([]) 

(J]))ft§tfumw rrrmmllell"&s. <dle pll'~ctic&FRo). 

Pero si, en principio todos los bienes pa
trimoniales son objeto lícito de embargo, 
no siempre tal medida se practica en la mis
ma forma: los legisladores, quizás atendien
do a la naturaleza de las cosas sobre las 
cuales recae, han especificado los procediT 
rn).entos a seguir en cada caso, los que, dado 
su carácter especial, es menester observar 
en los eventos en que cada uno de ellos co
rresponda, so pena de' sacrificar la efica
cia del embargo. 

Conservados en su esencia por la legisla
ción que hoy impera en la materia, las nor
mas legales vigentes cuando se tramitó la 
ejecucion inªtaurada por la demandante 

· contra los herederos del difunto, dentro de 
la cual se practicó el embargo de bienes y 
se hizo el remate que dio origen al presente 
proceso (Leyes 57 de 1887 y 105 de 1931), 
cuya preceptiva. es por tanto la que debe 
acatarse para decidir la controversia susci
tada, el embargo se practicaba siguiendo 
procedimientos diferentes segtfu que él ver
sara sobre muebles o sobre inmuebles. En 
efecto: 

Tratándose de una finca raíz o de un de-
> recho real constituido en ella, el embargo 
decretado judicialmente se perfeccionaba 
con la inscripción del oficio que se enviaba 
al registrador de instrumentos públicos del 
circuito en donde estuviera ubicado el in
mueble (Arts. 39 y 43 de la Ley 57) y si se 
refería a muebles se consumaba, por regla 
general, con la entrega de la cosa por el 
juez al s~cuestre designado. 

Tal manera de___.practicar el embargo de 
muebles no constituyó entonces, como tam
poco lo es hoy, regla absoluta, puesto que 
en algunos casos especiales, determinados 
por la naturaleza de los bienes, el procedi
miento legalmente establecido para perfec
cionarlo es distinto. Así, por ejemplo, para 
perfeccionar el embargo de un crédito se 
debía notificar al deudor mediante oficio 
que le libraba el juez que lo había decretado 

. (Art. 277 C. J.); y el de derechos que el 
demandado tuviera en otro proceso, debía 
efectuarse con la comunicación al juez que 
conocía de éste' (Art. 282 C J.) (Casación 
civil, 22 de junio de 1973, Tomo CXLVI, 
Pág. 128, 1~ y 2:;t). 

Con las excepciones legales, el acreedor 
de obligación personal tiene derecho a per
seguir su eje_cución sobre la totalidad de los 
bienes raíces o muebles de su deudor, como 
lo declara el artículo 2488 del Código Civil. 
Este derecho subjetivo, empero, no es abso
luto de tal manera que su titular pudiera, 
haciendo uso de él, causar daño injustifica
do a su deudor, inmovilizando o rematando, 
sin necesidad,· la totalidad de sus bienes, 
aunque legalmente sobre ellos exista prenda 
general. Talla razón para que el artículo 
2492 siguiente, prescriba que el derecho del 
acreedor para que se vendan bienes del 
obligado, se limita a lo meramente indis
pensable para satisfacerle su crédito, incluso 
los intereses y los costos de la cobranza, 
"hasta concurrencia" de estas sumas esta-
tuye el precepto citado. . 

Desborda, pues, el límite de su derecho, 
quien conociendo lo que se le adeuda por 
capital e intereses' y pudiendo calcular los 
costos de la. cobranza, para garantizar el 

· pago de estas sumas embarga bienes de su 
deudor en cuantía diez veces superior al 
monto de aquéllas, y el que, pudiendo, no 
destraba los bienes que ninguna garantía 
prestan para la efectividad de la obligación 
perseguida, porque, en tal caso, es abusivo 
el ejercicio de la facultad que al acreedor 
concede la ley para lograr la tutela del Es
tado, con el fin de que su obligación insa-
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1 
t!sfeclia se le -pague con el producto de la 
subasta de bienes del obligado (Casación ci
vil, 11 de octubre de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 81, 21.1, y 82, 1~). 

~liD 

IEMIIP'ILIEA\JD)([J)§ IP'1UIBILTI CO§ 1l 
'll'lltli\lBA\JT A\JI))i[J) llt!E§ i[J)IFJI CKA\ILIE§ 

"IER criterio pall'a juzgall' sft un tll'abmjaii1loll' 
está Rftgaii1lo JllOli' contll'ato II1le 1ill'abajo ® JlllOli' 
JI'ellacn6n II1le II1!ell'ecl!no púítbUco no es ell II1le Ra 
ac1l;nriii1lmii1! ñnii1livñii1luall II1le ésre, sñno ell II1le na 
ii1le~nii1!0nda aii1lmftmstll'athra a ii!JI.U0 presta 

· sus sell'vicios". 

No es la actividad del trabajador, mate
rialmente considerada y referida a la que 
se ejecute para persona de derecho privado, 
la· que determina la calificación contrac
tual, én los servidores oficiales, según el 
artículo 49 del decreto 2127 de 1945, sino la 
d~ la entidad en que se prestan los servi
cios, que siendo el Ministerio de 'Agricultu
ra, en el sub Ure, en dependencia agrope
cuaria, no podía a preciarse ni como ¡;ons
trucción o sostenimiento de obras públicas, 
ni como empresa industrial, agrícola o ga
nadera que se explote con ánimo de lucro, 
ni como institución idéntica a la de los par
ticulares o susceptible de ser fundada o 
manejada por éstos en la misma forma. 
(Sala de Casación Laboral. Abril 13 de 
1973, Tomo CXLVI, Pág. 312, 11;\). 

3]. 

IEMIIP'ILJEA\JI))i[J)§ IP'1UIBILTICO§ 1l 
'll'lltA\IBA\JJ A\]]))i[J)Jlt!E§ OlFII CIIA\ILIEN 

J 
Las granjas agrícolas o los terrenos pro-, 

pios de las secretarías de agricultura de 
los departamentos destinados a esa finali
dad', tienen analógica identidad con las 
granjas o terrenos destinados por los parti
culares para esos mismos fines de la agri
cultura. (Sala de Casación Laboral. Agosto 
20 de 1973, Tomo CXLV~I, Pág. 451, 11;l). 

---------------==-==========--
g~ 

IEN'll'IDA\]])l OIBILIIGA\Ji:DA\ A\lL IP' A\GO J]))JE 
IP'llt!E § 'll' A\ CII O N !E§ ]])) lE 'FRA\JRA\JJ A\JI))i[J) lit lE§ 

OJFIICIIA\ILIE§ 

ILa obUgaci6n II1le pagmll' Ras Jlllll'estmcñones II1le 
Ros tll"atbaj~«lloll'es oficimRes no está m catll'gl!li 
II1le Rm entidmd que fue pmtll'ono de eRRos, sñrmo 

a cargo de Ra cmjm. ll'espediva. 

Por otra parte, el artículo 29 del Decreto 
1600 de 1945 Citado, permite la afiliación a 
otra institución oficial de previsión social, 
como la Caja de Previsión Social de los tra
bajadores de la Universidad del Cauca, a 
cuyo cargo está el reconocimiento, financia
ción y pago de las prestaciones sociales, 
entidad que tiene personería reconocida de 
acuerdo con la copia de la Resolución 247 
de 5 de mayo de 1961. 

Es de advertir que la sentencia acusada, 
tampoco absolvió del auxilio de cesantía a 
la Universidad del Cauca, sino que se abstu
vo de resolver en el fondo, precisamente 
porque ese derecho puede reclamarse de la 
Caja respectiva. · . 

Como ninguna de las normas citadas' en 
el cargo determina la persona obligada a 
pagar la cesantía oficial, y el ataque se en
camina a obtener la condenación de la Uni
versidad del Cauca a pagar auxilio de ce
santía y la indemnización consecuencial, la 
proposición jurídica es incompleta, por fal
ta de señalamiento de la norma que consa
gra la persona obligada a cubrir dicha pres
tación (Sala de Casación Laboral, agosto 13' 
de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 414, 21;l). 

33 

IEl!tlROllt J]))JE J]))JEJ!tlEClBIO 

(lEn eli nuevo C. II1le IP'. C.). 

Lo ha dicho ya la-Corte y hoy lo reitera, 
que a pesar de que el Código de Procedi
miento Civil que rige en el país desde el 1 Q 

de julio de 1971, en punto a-valoración de 
pruebas consagró como regla general el sis
tema de la persuasión racional, conforme al 
cual corresponde al fallador ponderar razo
nadamente su mérito de acuerdo con las re
glas de la sana critica, como conservó sin 
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embargo la necesidad de observar determi
nados ritos en la producción de los diferen
tes· medios, el error de derecho, como mo
dalidad de la causal primera de casación, 
no desapareció absolutamente de su pano
rama. 

Y así, en esta clase de yerro puede hoy 
incurrir el fallador cuando aprecia pruebas 
aducidas al proceso sin la observancia de 
los requisitos legalmente necesarios para su 
producción; o cuando, viéndolas en la rea
lidad que ellas demuestran, no las avalúa 
por estimar erradamente que fueron ile
galmente rituadas; o cuando le da valor 
persuasivo a un medio que la ley expresa
mente prohibe para el caso; o cuando re
quiriéndose por la ley una prueba especí
fica para demostrar determinado hecho o 
acto jurídico, no le atribuye a dicho medio 
el mérito probativo por ella señalado, o lo da 
por demostrado con otra prueba distinta: o 
cuando el sentenciador exige para la jus
tificación de un hecho o de un acto una 
prueba especial que la ley no requiere. 

Por cuanto en ninguna de estas hipóte
sis se trata de que el sentenciador deje de 
ver las pruebas que obran en el proceso o 
suponga las que no existen en él, sino de 
que en la tarea valorativa de ellas infringe 
las normas legales que regulan su produc
ción, su conducencia o su eficacia, los Arra
res en que incurre no son de hecho sino de 
derecho (Casación civil, 25 de septiembre 
de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 65, 1l¡l. y 2~). 

El ataque resulta mal planteado como 
error manifiesto en la estimación de los 
contratos enunciados, pues el sentenciador 
no vio en ellos nada distinto de lo que di
cen: que el salario sería pagado íntegra
mente en especie. Evento diferente es que 
hubiera hallado justificada esta estipula
ción y que las consideraciones respectivas 
sean equivocada,s: la vía para conseguir la 
enmienda de este yerro, si lo hubo, no era 
la escogida, pues es sabido que el error de 
hecho evidente en la apreciación de una 
prueba sólo existe cuando halló el juzga
dor en ella cosa diversa de lo que reza o 
cuando no tuvo en cuenta lo que con -cla-

ridad resulta de la misma y ya se indicó 
de qué manera el Tribunal admitió sin más 
la forma ·de pago convenida entre las par
tes. No existe, por tanto, error de aprecia
ción de la prueba contractual aun cuando 
pueda haberlo habido respecto de la lega
lidad de lo pactado: esta diferencia impo
nía la formulación de la censura por con
cepto distinto del error de hecho (Sala de 
Casación Laboral, enero 18 de 1973). 

3$ 

JEJ!tl!Ml!R. lDllE IH!lEClHf({)) 

Como puede observarse de lo transcrtoo. 
el impugnador expone sus personales pun
tos de vista sobre cómo debe apreciarse la 
prueba, pero no hace una crítica a la for
ma como fue estimada por el fallador de 
segunda instancia, ni se refiere a la defec
tuosa aplicación o inaplicación por parte 
del mirll I!JI.Ullem de los principios lógicos que 
informan la prueba, ni establece mediante 
un juicio razonado la ostensible contrádic
ción entre el efecto valorativo de la prueba 
y la realidad procesal. O sea, en otros tér
minos que no demuestra la apreciación erró
nea de la prueba ni el consecuencia! error 
de hecho. (Sala de Casación Laboral. Mar
zo 8 de 1973). 

S® 

. JEJ!tlE({)) lit lDl lE lHIJEClHI ({)) 

Si, como lo asevera el impugnador, el Tri
bunal tergiversó los testimonios haciéndo
les decir lo que no expresan, o prescindió 
de considerar lo que sí dicen; si equivoca
damente dio por establecidos los hechos es
tructurales de cada una de las presunciones 
de paternidad en que se funda la demanda; 
y, en fin, si la conclusión del sentenciador 
contradice la realidad fáctica que la prueba 
testifical establece, el iuicio del fallador, por 
referirse a la objetividad misma de la prue
ba, entrañaría un error evidente de hecho 
y no de derecho. Y ese nosible yerro de facto 
del Tribunal no lo podría considerar la Cor
te dentro de los claros límites de error de 
derecho que el impugnante ha demarcado 
·en la formulación de esta censura. (Casa
ción civil, 29 de octubre de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 99, 2~). 



Nos. 2372 a 2377 GACETA JUDICIAL S55 

Como para que este error tenga trascen
dencia en casación se requiere que sea la 
determinante de tomar en el fallo decisio
nes contrarias a la legal, se impone afirmar 
que no es posible,sustentar ataque a la sen
tencia con fundamento en error de hecho 
en la apreci~cióri de los medios de prueba, 
cuando el fallador parte de la base de la 
presencia de ellos en el proceso, pero no los 
estima por considerarlos inconducentes o 
ineficaces. (Casación civil, 5 de noviembre 
de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 111, 1~ y 2~). 

Acusar por aplicación indebida a 'conse
cuencia de error de hecho es correcto, pues 
aquél es concepto propio en casación labo
ral (aun en la modalidad de la falta de 
aplicación) y tal concepto no sólo se da por 
la vfa directa, como parece significarlo el 
opositor, sino asimismo por la indirecta, co
mo en el recurso de autos, en el que se acu
sa a absolución por el derecho jubilatorio 
pedido en la litis, con la consiguiente viola
ción de las normas que lo consagran, por 
errores evidentes de hecho en la apreciación 
de determinadas probanzas. (Sala de Casa
ción Laboral, junio 27 de 1973). 

ILos y®nos q¡ru~ llllO OOllll ~Irmsc®nil1l~ll1l~s cmll'~e-
C®llll 111le wml!oir fum.JíllUllgmlattiwo. · 

Para que un cargo montado en terrenos 
de la causal ·primera de casación pueda 
prosperar. reauiérese, si se alega comisión 
de error de hecho, a más de las exigencias 
propias de toqa impugnación por vía direc
ta,\ aue el recurrente de:muestre . el yerro 
ale!!'ado, aue éste no sea de aauellos para 
cuya comprobación sea menester "esforza
dos razonamientos", es decir, que sea evi
dente porque salte a la vista con su sola 

enunciación y, finalmente, que el yerro re
caiga sobre uno de los hechos decisivos de 
la litis, pues si por referir~e a un hecho in
trascendente no tiene virtud suficiente para 
generar la modificación de las resoluciones 
de la sentencia, entonces tal error es in
nocuo. 

En casación los yerros que no son tras
cendentes carecen de valor impugnativo, 
pues a pesar de que e~istan, su ocurrir en 
nada afecta las conclusiones del fallo, y, 
por ende, son ineficaces para estribar la 
casación de éste. (Casación civil, 16 de agos
to de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 37, 2~ y 38, 
1~). 

®® 

IE~lltOi!t [J)IE lHTIECJHrO 

Exhaustivamente lo tiene dicho la juris
prudencia que la impugnación por enoir 111le 
hecho tiene que concretarse a establecer 
que el sentenciador ha supuesto una prue
ba que no obra en los autos o ha ignorado 
la présencia de la que sí está en ellos, hipó
tesis éstas que comprenden la desfiguración 
del medio probatorio, bien sea por adición 
de su contenido (suposición), o por cerce
namiento del mismo (preterición). Se re
quiere, además que la conclusión sobre la 
cuestión de hecho a que llegó el Tribunal 
por causa de dicho yerro en la apreciación 
probatoria sea contraevidente, esto es, con
traria a la realidad fáctica establecida por 
la prueba, y que. el error cometido sea la 
determinante de tomar en el fallo decisio
nes contrarias a la legal. (Casación civil, 
agosto 16 de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 47, 
2~ y 48, 1~). 

®Jl 

IEI!tlltOI!t [J)IE JHrm:ClillO W: [J)IE lJ))DIECJHrO 

{lJ))ñfeir~llllcias). 

La crítica probatoria Que el actor adelan
ta bajo la invocación de la causal primera 
sólo traduce· una diferencia de criterios en
tre el fallador y el demandante respecto 
del poder de convicción de los elementos de 
juicio en que aauél fundó la responsabilidad 
penal del procesado en cuanto al delito de 
falsedad en instrumentos negociables. De 
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manera insistente ha expresado la Corte 
que la autonomía del sentenciador para va
lorar el material probatorio sólo puede con:
siderarse limitada en dos casos: a) Cuando 
existe una antinomia tan rotunda entre la 
evidencia que las pruebas concretamente 
proclaman y la percepción deformada del 
Tribunal, hasta el punto de que éste esti
ma probado lo que indiscutiblemente no lo 
está, o niega la presencia real de lo que se 
halla comprobado de manera irrefutable; 
_b) Cuando le otorga a un determinado ele
mento de juicio el valor de que carece, o 
deja de reconocerle el que tiene, todo con
forme a las normas legales que regulan o 
disciplinan el mérito demostrativo de las 
pruebas y la manera como éstas deben in
corporarse válidamente al proceso. El pri
mer caso estructura el error1 de hech(), y 
configura el segundo el error de derecho. 
(Sala de Casación Penal, 27 de marzo de 
1973, Tomo CXLVI, Pág. 440, 1:¡¡.). 

Al saneamiento por evicción se refiere el 
artículo 1894 del Código Civil, y a los vicios 
redhibitorios el artículo 1914 ñlmlÍi!llem.. 

De la definición dada por el ·primero re
sulta que para que haya evicción deben 
reunirse los siguientes requisitos: a) Que 
el comprador sea privado del todo o parte 
de la cosa comprada; b) Que esa privación 
tenga una causa anterior al contrato, y e) 
Que, en principio se origine en sentencia 
judicial. 

La obligación de sanear no sólo le impone 
al vendedor el deber de indemnizar al com
prador que sea despojado, sino también el 
de ampararlo para evitar que el despqjo se 
-produzca. 

Si la evicción es parcial y de tal magni
tud que de haberla conocido el comprador 
no hubiera celebrado el contrato, éste tie
ne un derecho alternativo, a saber: pedir 
la resolución del 'contrato o el saneamiento 
parcial con arreglo a los artículos 1904, 
1909 y 19~1 del Código Civil. (Casación ci
vil, 15 de diciembre de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 160, 2:¡¡., y 161, 1 :¡¡. y 2;¡¡,). · 

9$ 

lEXClEIP''ll'IIO NON &l!J)JIJ.WlP'lLlE'll'li 
. CON'll'~&C'll'1U§ 

\. 

El artículo 1609 del Código Civil consa
gra expresamente la excepción de contrato 
no cumplido. Ninguna de las partes puede 
demandar a la otra para exigirle el cum
plimiento o la resolución del contrato, si 
no ha cumplido por su parte o está pronta 
a cumplir las obligaciones que éste le im
pone. Si lo hace sjn haber llenado este 
requisito, la parte demandada que no se 
encuentra. por lo mismo en mora, puede 
oponer la excepción de incumplimiento. En 
los textos romanos no se halla en un ciada 
la regla según la cual, en todos los negocios, 
jurídicos que dan lugar a relaciones recí
procas, ninguna parte puede reclamar de 
la otra ejecución de sus compromisos si a 
su vez no ha ejecutado los suyos, o no 
ofrece ejecutarlos, lo que hace presumir que 
la exce])lltfto n:non:n ai!llñm.pnetñ cormtJraduns, como 
regla no fue conocida por los jurisconsultos 
romanos. 

En el derecho francés, que ha repudiado 
toda distinción entre los contratos de dere
cho estricto y los de buena fe, y entre los 
contratos nominados e innominados, no po
día dejar de admitirse el principio de la 
ejecución simultánea y su sanción. 

Domat se expresa en estos términos: En 
todas las convenciones siendo el compromi
so del uno fundamento del compromiso del 
otro, el primer efecto de la convención es 
aue cada uno de los contratantes pueda 
obligar al otro a ejecutar su compromiso, 
ejecutando el suyo por su parte, según que 
uno y otro se hallen obligados por la con- ' 
vención, sea que la ejecución deba hacerse 
de una y otra parte al mismo tiempo, o que 
la ejecución deba preceder de la parte del 
uno a la narte del otro (Lois civiles, Libro 
19, Pág. 629). 

El Código chileno en su artículo 1552, 
igual al 1609 del nuestro, sancionó el princi
pio de que et:t los ·contratos bilaterales nin;. 
guno de los contratantes está en mora de
jando de cumplir lo pactado, mientras el 
otro no cumpla por su parte o no se allane a 
cumplirlo en la forma y tiempo debidos, ins
pirándose en las reglas especiales de Las 
Partidas, oue consignaban para la compra
venta y las promisiones en general, en ·las 
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cuales se haliaba en realidad consultado "2. Cuando el sindicato agrupe a más · 
el cumplimiento de las obligaciones recí- de la tercera parte de los trabajadores de 
procas y relacionando sus preceptos con la la empresa, los trabajadores no sindicaliza
constitución en mora, indispensable para dos, por el hecho de beneficiarse de la con
hacer responsable al deudor que no ejecutó vención, deberán pagar al sindicato, duran
oportunamente la prestación a que se obli- te su vigencia, una suma igual a .la cuota 
gó y responsabilizándolo de los perjuicios ordinaria con que contribuyen los afiliados 
causados. al sindicato, a menos que el trabajador no 

El principio básico sobre el cual reposa la sindicalizado renuncie expresamente a los 
exceptio · non a«llimplldi conilt'atci11.ns, es la beneficios de la convención. 
equidad. Por consiguiente, para que tenga "3. Las cuotas o porcentajes que se esta
cabida la excepción de inejecución, se re- blezcan serán siempre uniformes para todos 
quiere en primer lugar, que exista entre las los trabajadores". 
partes una relación bilateral obligatoria, en ·La confrontación de estos dos preceptos 
la que la parte perseguida sea efectivamente no muestra, como lo pretende el opositor, 
deudora de una prestación emanada de esa que el segundo condiciona al primero, o sea, 
relación, 

1 
y_.al mismo tiempo acreedora de que si no se descuentan "las cuotas ordina

una contraprestación no efectuada aún por rías con que contribuyen los afiliados al sin
la otra. En segundo lugar, se requiere que dicato", deje de tener efecto la extensión de 
el contratante a quien se demanda la eje- la convención a terceros. Se trata. de dos 
cución, no se halle forzado por el contrato situaciones· diferentes: por la primera "las 
a satisfácer primero su obligación. Esta con- normas de la convención se extienden ato
dición emana de los principios mismos en dos los trabajadore·s de la misma, sean o no 
que se funda la excepción de inejecución, sindicalizados", cuando los afiliados del sin
porque una de las partes no puede preva" , dicato pactante excedan de la tercera parte 
lerse de la regla de laa igualdad, si la na- del total de los trabajadores de la empresa, 
turaleza del contrato o un pacto expreso lo que ocurre en el evento a estudio; por la 
le impone el cumplimiento de su prestación segunda, "los trabajadores no sindicaliza
antes que el de la otra. Por tanto, este me- dos, por el hecho de beneficiarse de la con
dio de defensa es improcedente si la contra- vención deberán pagar al sindicato, durante 
parte ya ha realizado su prestación, o si su vigencia, una suma igual a la cuota-or
se pacta el cumplimiento de la obligación dinaria ... "Adviértase que el texto no dice 
de una parte antes que el de la otra. que pairm l!Jenell'iciatlt'se de la convención de-

El tercer requisito para poder hacer valer berán pagar la cuota, sino que "pm.· en lhtoolbtn. 
la excepción de inejecución, es la buena fe. «lle Jbeneficñ.anrse" de. ella están obligados a 
un· contratante a quien se exige la ejecu- cubrirla, es decir, que esta obligación es con
.ción de sus compromisos, no puede resistir- secuencia del beneficiarse de lo pactado, y 
se a pagar su prestación, fundándose en la 1 d 1 t 1 
ineJ'ecución de los compromisos correlativos no que e pago e· a cuo a sea o que pro-

duzca el poder aprovecharse de los bene
del demandante, sino en' cuanto esta nega- ficios convencionales. El deber de satisfacer 
tiva; justificada por lo demás, es compati- dicha cuota es deuda del no sindicalizado 
ble con la lealtad y la confianza recíprocas 
necesarias en la ejecución de los conti:atos.' con el sindicato, quien puede exigir su pa
(Casación Civil, 15 de .. diciembre de 1973, go, "a menos, concluye la norma, que el 
Tomo CXLVII, _Págs. 162, 11.1-, y 163, 11.1- y trabajador no sindicalizado renuncie ex-
2~). presamente a los beneficios de la conven

~4 

lEX'lrlEN§liON JThll<: ]',Ji\. (DONVJENCIION 
& 'lrlElltCIEJ!tO§ 

La circunstancia de que se esté debiendo 
al sindicato las cuotas ordinarias, por no 
habérselas descontado la empresa, no es 
óbice para que se le aplique la convención. 

ción", lo que no sucedió res:pecto de la de 
1966 por parte del actor, segun lo expuesto 
arriba. 

En consecuencia, la cir<;unstancia de que 
éste esté debiendo al sindicato las cuotas 
ordinarias por no habérselas descontado la 
empresa, no era óbice para que se le apli
cara el artículo 24 de la convención de que 
se ha hecho mérito. 
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En estas condiciones, resultan probados 
los errores de hecho imputados a la senten
cia, pues la opinión de la Presidencia de 
Bavaria S. A. en el sentido de que "es iló
gico, falto de ética y aun inmoral", que el 
personal directivo "esté amparado por unas 
condiciones que ellos mismos tienen que 
negociar, administrar y aplicar, como resul
tado de un pacto", no tiene fuerza para 
impedir que se aplique un texto legal que 
ordena extender la convención a los no sin
dicalizados, sin hacer distinción entre per
sonal directivo y subalterno para ese efecto 
y sin excluir de la aplicación de la misma 
a quienes· la negociaron a nombre del pa
trono. 

Y el hecho de que el actor hubiera sido 
uno de los negociadores de la convención 
contra cuya aplicación a su caso particular 
reclama, lejos de argüir contra dicha apli
cación, la refuerza, ya que estaba perfecta
mente enterado de que la empresa podía 
jubilar a quienes tuvieran 25 años o más 
de servicio, aunque no hubieran cumplido 
55 años de edad, y no renunció sin embargo 
a los beneficios de la misma. (Sala de Casa
ción Laboral, marzo 29 de 1973, Tomo 
CXLVI, Pág. 290, 1 :¡¡ y 2:¡¡). 
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ll'eprime lim ii.ltll.J!ll'meciióltll.. 

En concentos del 27 de marzo de 1947 
(G. J., T. LXIII, Pág. 145) y del 25 de agos
to ·de 1951 fG. J., Torno LXX, Pág. 192), 
la Cnrte definió expresamente aue con la 
república del Ecuador existe el Acuerdo Bo
livariano sobre extradición suscrito en Ca
racas el 18 de julio de 1911, ratifiGado en 
Colombia por la Ley 26 de 1913 y que las 
disposiciones contenidas en él se imponen 
a los principios generales. 

Se reafirma esta declaración con la Con
vención de 1933, suscrita en Montevideo y 
aprobada por la Ley 74 de 1935, cuyo ar-

----------------------------~ 

tículo 21 dispuso: "La presente convención 
no abroga ni modifica los tratados bilate
rales o colectivos que en la fecha del actual 
estén en vigor entre los Estados signata-

. rios". 
· En los conceptos Citados la-Corte expresó 
"los Estados contratantes convinieron mu
tuamente en entregar a los individuos que 
condenados o procesados por las autorida
des judiciales de los r~s~ctivos países en 
calidad de autores, cómplices o encubrido
res, busquen asilo o se encuentren en terri
torio de unp de ellos. Pero este principio 
-extradición- no se consignó en el tra
tado público como norma absoluta y libre 
sino como precepto restringido o condicio
nado, bien sea a la calidad de la persona 
cuya extradición se pide, .ora a las moda
lidades que pueden acompañar al hecho, 
para ratificarlo como delito común o como 
delito político, también a la pena corres
pondiente· con la cual cada Estado reprime 
la infracción". 

Estas mismas afirmaciones están conte
nidas y-ampliadas en el concepto del 22 de 
febrero de 1961 (G. J., T. XCIV, Pág. 702), 
si bien referidas a una solicitud de extra
dición hecha por el gobierno de Venezuela, 
con el cual Colombia está vinculada igual
mente por el Acuerdo Bolivariano de 1911. 
En esta oportunidad se aclaró que la en
trega de los propios nacionales no está pre
vista en dicho Acuerdo y que en esas con
diciones, no figurando como excepción, de
be estarse a lo. dispuesto en el articulo 99 
del Códígo Penal colombiano. 

Fluye de lo anterior que los conceptos de 
1947 Y. 1951, ya citados, deben ampliarse en 
el sentido de que, concurrentemente con la. 
calidad de la persona cuya extradición se 
demanda, con el examen de las modalida
des del hecho y con el cómputo de la pena 
'correspondiente, debe tenerse en cuenta si . 
se trata de un nacional del propio país ya· 
que es,ta sola circunstancia impediría ac.:. 
ceder á la demanda del Estado extranjero 
.signatario del Acuerdo Bolivariano. Las ra
zones son obviás y: aparecen expuestas as1 
en concepto de 16 de noviembre de 1951 
(G. J., ·'+· LXX¡ Pág. 887), que se ratifican 
ahora: 

"Obvio es el mo.tivo que existe para pro
. hibir la extradición de los propios nacio
nal~s por demanda d~ otro Estado, y con
siste en que se considera expuesto a posibles 
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. peligros, graves y humanos, el juzgamiento 
de ellos en el extranjero cuando habiendo 
delinquido fuera del país se encuentren de · 
nuevo en. su patria. 

"Y en Colombia la prohibición descansa 
también en la base de que .esos posibles 
riesgos son innecesarios, pues esta repúbli
ca, en un intento o principio de interna
cionalización del der.echo penal con el pro
pósito laudable de empezar a hacer efectiva 
la solidaridad de las naciones en la repre
sión de la delincuencia, consignó en el ar
tículo 79 del Código Penal de 1936 precisas 
reglas para aplicar la ley penal colombiana 
a nacionales y extranjeros que hayan per
petrado en el exterior algún delito, sin con
tar la contingencia especial de que trata 
el 5Q. . 

"Semejantes reglas de aplicación de la 
ley nenal en el esnacio equivalen a una ex
tensión provechosa efe la extraterritoriali
dad de la misma ley en busca de la defensa 
social de todas las naciones". 

Estas consideraciones encuentran respal
do además en el texto mismo del Acuerdo 
Bolivariano de 1911, pues el inciso 39 de su 
artículo 89 dice: "La extradición de los pró
fugos, en virtud de las estipulaciones del 
presente Tratado, se verificará de confor
midad con las leyes de extradición del Esta
do al cual se haga la demanda", lo cual 

. significa que Colombia debe aplicar el ar
tículo 99 de Sl.l estatuto represor y negar 
la entrega de sus propios nacionales. 

La referencia se hace de manera expresa 
respecto de Octavio Alvarez Duque y Luz 
María Peña de Calderón, no así respecto de 
Nabile Karam, que es ciudadano extranje
ro, como resulta de los do~umentos públicos 
aportados y de las declaraciones hechas 
por él. · 

En relación con éste, la extradición no 
puede concederse porque el delito de que 
se le acusa fue cometido en territorio co
lombiano, de manera que rige en su caso 
el principio consignado en el artículo 49 del 
estatuto represor. No se trata de infracción 
cometida . por este ciudadano. en la repú
blica del Ecuador, sino de un heclw autó
nomo ejecutado en Colombia y sometido a 
proceso conforme a la norma sustancial que 1 

acaba de citarse (Sala de Casación Penal. 
13 de. diciembre de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 260, 1l¡\ y 2l¡\, y 261, 1l¡\). 

9~ 
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lEn 'lrrilbUll:rnan tie1rne . ~Competem~ia pall'a ll'eli'oll'
mall' na ICO:rnmlel!Ull. JimpUllesta ]}Oll' en jUllez mleli 
conodmieJrnto, SJi. no con lbase eJrn en ll'e«:Ullll'S® 
mle apenacióJrn · intell'¡mesto, si poll' na consUllnta 
mle na sentenda mle pllimell' g'll'amlo, ~Ulle pall'a 
en caso ell'a pll'ocemleJrn~. - JLa Corte Jl'eaíffur
ma UllJrna wez más na mloctrilma ~Ulle expUllso en 
na sentencia mle 27 mle Jrno'VlÍ.emlbll'e mle ll.972. 

19 La Sala reafirma una vez más la doc
trina que expuso en la sentencia de 27 de 
noviembre' de 1972 (casación de Salomón 
Meza y Santiago Muñoz), según la cual la 
competencia del juez de segundo grado, ori
ginada por apelación del procesado o de su 
patrono judicial, lo faculta para revisar la 
providencia del inferior limitadamente al 
examen de los agravios que el acto impug
nado hubie~a. podido causar al apelante, 
expresa o tacitamente comprendidos en el 
recurso, es decir, no da atribución al supe
rior para hacer enmiendas perjudiciales, por 
contener mayores cargas, para el recurren
te, ~ sea que también el proceso penal está 
regido por el principio de la prohibición de 
la ll'ell'oll'matio in pejUlls. 

2Q Esa tesis tiene plena validez cuando 
la competencia del amt· ·IIJ!Ullem dimana por 
modo exclusivo del acto voluntario de la 
apelación del inculpado, como se advirtió 
en e~ re~erido fallo. No tiene operancia, por 
cons1g:mente, en el. evento de apelaciones 
concurrentes de las 'distintas partes ligadas 
al proceso, ni cuando se trate de providen
cias que, por su importancia, están someti
das por. la ley a consulta, grado éste de 
jurisdicción que confiere plenos poderes pa
ra· revisar la resolución judicial del a IIJ!Ulll!l> 
por tbdos los aspectos y hacerle las enmien
das que el superior estime co:qformes con 
el· derecho. En efecto, en la sentencia de 
que se viene haciendo mérito se dijo: _ 

" ... el control pleno del acto jurisdiccio
nal, en lo que respecta al thema mlecñmlen:. 
i!llUllm de naturaleza penal, sólo puede ejer
cerse por el superior jerárquico por medio 
de la consulta, cuando la ley la ordena, o 
al través de la alzada interpuesta por el 
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Ministerio Público, cuya misión, como re
presentante de la sociedad, es no solamen
te la de procurar la sanción de los in
fractores de la ley penal, mas también la 
defensa de las personas acusadas sin justa 
causa y la indertmización de los perjuicios 
causados por la infracción (Art. 102 del C. 
de P. JP.). Por manera que la apelación 
interpuesta por el Agente del Ministerio 
Público y la consulta son los medios jurí
dicos excogitados por el legislador para que 
se ejerza el ilimitado dominio sobre las re
soluciones judiciales, en lo que concierne a 
la extensión del poder dispositivo~ del audl 
(!])Ullll!lm, para garantía del interés social de 
la potestad represiva del Estado". 

39 En el caso sunllll Gxaurnñrme, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva te
n:ía la plenitud de la competencia para es
tudiar la actuación del Juzgado 39 Penal 
del Circuito, y, por ende, para modificar la 
sentencia dictada por éste con elevación 
de la pena en ella señalada al procesado ... , 
no obstante el recurso de apelación que és
te había interpuesto contra el fallo, por tra
tarse de una providencia. consultable, a 
voces del artículo 199 del Código de Proce
dimiento Penal, no obstante que no se hu
biera hecho por los juzgadores de las ins
tancias mención de la consulta, pues ésta 
opera i!liJPiil!l lieglis, esto es, por imperio de la 
ley. Y :fue la consulta, dicho sea, la que 
permitió al referido Tribunal conocer de la 
condena impuesta por primera instancia a 
la procesada ... , quien no propuso apela-
ción contra ella. · 

49 Importa observar que la condición im
puesta en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento, para la consulta de las pro
videncias que enumera la disposición, al 
decir que tal fenómeno procede "cuando 
contra ellas no se hubiere interpuesto el re
curso de apelación dentro del término le
gal", debe interpretarse, para su correcto 
entendimiento no en forma literal o rigu
rosamente exegética, sino de modo que ar
monice con los principios básicos del pro
cedimiento y con el ordenamiento jurídi
co, método científico por el cual se conclu
ye que la apelación a que alude la norma, 
aunque ella no haga la distinción, no pue
de ser otra que la que le concede al ami I!JlUllem 
la plena competencia para revisar la deci
sión del a I!JlUlll!ll, como es, vr. gr., ·la que ha
ce valer el Agente del Ministerio Público. No 

puede olvidarse que lo que la ley quiere, al 
establecer la consulta para determinadas 
resoluciones judiciales, es que los asuntos 
comprendidos en ellas tengan necesaria
mente dos instancias, sin límites en cuan
to al poder decisorio de los jueces. 

59 Por los motivos expuestos, la nulidad 
alegada en el primer cargo de la demanda 
carece de fundamento y habrá de ser de
sechada como lo solicita el colaborador fis
cal, pues el Tribunal Superior de Neiva te
nía competencia para reformar como lo 
hizo la condena impuesta por el juez del 
conocimiento al procesado ... , si no con ba
se. en el recurso de apelación que éste in
terpuso, sí por la consulta de la sentencia 
de primer grado, que para el caso era pro
cedente. (Sala de Casación Penal, 21 de 
agosto de 1973, Tomo CXLVII). 

®'? 

IF &JL'll'li\§ <DON'll'lffi.li\ II..li\ JE'll'TI<Cii\ 
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[,a¡ segumi!ltat ÜllllS~atllllcftat i!lte il!lSWS JPill"iOICil!lSI!li§ Cl[l)d 
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· ma exdllltSftwa. 

El Decreto extraordfnaíio 196 de 12 de 
febrero de 1971, que contiene el estatuto del 
ejercicio de la abogacía, atribuyó al Tri
bunal Disciplinario, creado por el artículo 
217 de la Constitución política, el conoci
miento en segunda instancia, suscitada por 
apelación o consulta, de los procesos con
tra abogados por infracciones establecidas 
en el Capítulo I del Título VI de aquel or
denamiento, y prescribió que mientras la 
ley organizaba el funcionamiento de ese 
Tribunal, las funciones a él asignadas por 
el ameritado decreto serían ejercidas por 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Jus
ticia (Arts. 66 y 68). 

La Ley 20 de 30 de diciembre de 1972, 
qu~ por disposición de su artícul9 22 entró . 
en vigor el 7 de febrero de 1973, fecha en 
que fue publicada en el Diario Oficial33782, 
determinó la composición y el funciona
miento del Tribunal Disciplinario, y reafir
mó la competencia del mismo para "cono
cer de los procesos que se adelanten contra 
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los abogados por contravenciones· a la éti
ca o a sus deberes profesionales, conforme 
al estatuto del ejercicio de la abogacía" 
(Art. 79, ordinal 29). 

Organizado como fue por dicha ley el fun
cionamiento del Tribunal Disciplinario, y 
cumplida así la única condición señalada 
en el artículo 68 del Decreto 196 de 1971, 
se privó a la Corte, desde el momento en 
que empezó la vigencia de aquélla, de la 
competencia provisional que le había dado 
el artículo de última cita. . 

Las normas atributivas de competencia 
son de interpretación restricta y, al igual 
que las concernientes a la sustanciación y 
ritualidad del proceso, se aplican desde que 
entran a regir, tal como lo prescribe el ar
tículo 69 del Código de Procedimiento Penal. 

En consecuencia, el proceso debe ser re
mitido oportunamente por la Secretaría de 
esta Sala al Tribunal D~sciplinario, al que 
corresponde el c-onocimiento. (Sala de Ca
sación Penal, 27 de marzo de 1973, Tomo 
CXLVI, Pág. 435, 1~). 
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ILat segutltlla'llat histandat . ll'll~ estos procesos co
ues¡¡llolllla'lle atll '.lrrillmnatll ID>isc:i.pllfurn.atrio ellll. ffor-

. ma exchllsiva. · 

Se atribuye por el Decreto 196 de 1971 
(Estatuto del ejercicio de la abogacía)" al 
Tribunal Disciplinario, creado por el ar
tículo 217 de la Constitución Nacional, el 
conocimiento en segunda instancia, origi
nada por apelación o consulta, de los pro
cesos ·contra abogados, por infracciones 
previstas. en el Qapítulo I del Título VI de 
aquel decreto, y señala, además, que mien
tras la ley organizá el funcionamiento del 
Tribunal Disciplinario, las funciones a éste 
asignadas seran ejercidas por la Sala Pe
nal de la Corte Suprema de Justicia (Arts. 
66 y 68). 

La Ley 20, de 30 de diciembre de 1972, 
que entró en vigencia el 7 de febrero del 
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corriente año de acuerdo con lo que ex
presa el artículo 22 de la misma (fecha de 
su publicación en el Diario Oficial número 
33782) determina la composición y el fun
cionamiento del Tribunal Disciplinario, y 
reafirmó la competencia del mismo para 
"conocer de los procesos que se adelanten 
contra los abogados por contravenciones a 
la ética o a sus deberes profesionales, con
forme al estatuto del ejercicio de la a:bo
gacía" (Art. 79, Ord; 29). 

Así, pues, habiendo sido organizado por 
dicha ley el funcionamiento del Tribunal 
Disciplinario y realizada, en consecuencia, 
la única condición prevista en el . artículo 
68 del Decreto 196 de 1971 para dar com
petencia en estos asuntos' a la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, se ha pri
vado a ésta de tal competencia desde la 
fecha en que entró a regir el citado estatuto 
orgánico del Tribunal Disciplinario, la que 
le fue otorgada provisionalmente por el 
precepto inmediatamente antes mencio
nado. 
· · Cabe recordar que las normas atributivas 
de competencia son de interpretación res
trictiva, y, al igual que l¡:ts concernientes 
a la sustanciación . y ritualidad del proce
so, son de aplicación inmediata, esto es, 
desde cuando entren a regir, de acuerdo 
c?n _lo que ~ndica el ·artículo 69 del· proce
dimiento Penal. (Sala de Casación Penal. 
27 de marzo de 1973, Tomo CXLVI, Pág . 

. 441, 1~ y 2~). 
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Cata'llucUilall'll ll'lle los effect~s pab:i.moltllianes ll'lle 
' na atcciÓltll ll'lle ffHñadóltll, muerio en pati!llre. 

· Es evidente que si el presunto padre na
tural ha muerto después de estar en vi
gencia Ja Ley 75 y "la demanda" de pa
ternida natural no se notifica dentro de 
los dos años siguientes a la muerte de 
aquél, la declaración favorable al deman
dante que en tal caso se haga, no puede 
producir efectos patrimoniales, porque así 
lo dispuso esa ley en su artículo 10. Esta 
norma señaló un efecto especial y nuevo 
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al hecho de la muerte del padre o del hijo 
al darle poder para generar la caducidad 
del derecho a obtener una declaración de 
paternidad natural con los efectos patri
moniales que le son propios, siempre y cuan-: 
do "la demanda" de filiación no sea noti
ficada dentro de los dos años siguientes al 
deceso. Si la notificación del auto admiso
rio, pues, se hace pasado ese término, aun
que · por ello no se extingue el derecho a 
demandar la declaratoria de paternidad, sí 
caducan los efectos económicos que tal de- . 
claración debiera aparejar. 

Si la muerte del padre o del hijo ha ocu
rrido, empero, antes de entrar en vigencia 
la dicha ley, como al hecho de la defun
ción sólo se le atribuyó el efecto antes in
dicado desde la vigencia de la misma, es 
apenas lógico concluir que, en tal evento 
el término de dos años dentro del cual "de
be notifi.carse la demanda de filiación", no 
puede contarse desde la fecha de la defun
ción respectiva, por haber ocurrido en tiem
po anterior a la vigencia de la Ley 75, sino 
desde que ésta entró en vigor, pues lo con
trario entrañaría darle efectos retroactivos 
a esa norma (Casación civil, 5 de abril de 
1973, Tomo CXLVI, Pág. 85, 1~ y 2~). 

U® 

lFIIILII&CliÜJN N&'JL'1Ullt&JL 

C211Uts21ll <rlle !l'ell21dones sex1Ut21lles: No es <rllecft
sft V<ll> <rlletelmllimallll' llms íieclht21s <rlle ftnftcft21cftón y 
iim~21cftón <rlle <rllftclhtas JI'ellacft<!l>nes. Cómm~ 

C&JlCWU Il.a lé]íDOOall i!lle lla CI!JIRllCe~ftón. 

Por último conviene precisar que para 
declarar 'la paternidad natur-al con apoyo 
en la causal contemplada en el numeral 4Q 
del artículo 6Q de la Ley 75 de 1968, es de
cir, sacando la presunción respectiva del 
hecho de que entre el presunto padre y la 
madre hayan existido relaciones sexuales 
en la época en que según el artículo 92 del 
Código Civil pudo tener lugar la concep
ción, no se requiere, como lo sostiene el 
recurrente, que los testigos que dan noti
cia de los hechos que permiten concluir la 
existencia de esftS relaciones, expresen con 
precisión entre qué fechas queda· compren
dida la época de la concepción o digan tam
bién, senalando el respectivo día, cuándo 

se iniciaron o terminaron las dichas rela
ciones. 

Nada importa para el caso que los tes
tigos desconozcan el día en que el trato 
. carnal tuvo inicio o aquel en que cesó tem
poral o definitivamente. Lo importante es 
que la convivencia se4ual que haya tenido 
la madre con quien se identifica como pre
sunto padre natural, coincida con cualquie-. 
ra de los días del período en que pudo pro
ducirse la concepción del hijo sobre cuya 
paternidad se litiga. 

En el punto, lo expuesto compasa ínte
gramente con la exigencia del artículo 61?, 
numeral 41?, de la Ley 75 de 1968, pues allí 
no se requiere señalar expresamente las fe
chas entre las cuales existieron 'las relacio
nes sexuales, sino la demostración de que 
éstas realmente hayan acaecido y que el 
tiempo en que ocurrieron, coincida, al me
nos en parte, con el período en que el hijo 
tuvo que· ser concebido. Un testigo bien 
puede ser sabedor del trato carnal que una 
pareja haya tenido en determinado tiem
po, que es el que a él le consta, aunque no 
tenga noticia del día en que había empe
zado o de aquel en que cesó. Lo que es de
cisivo, se repite, es que durante cualquier 
lapso del período de la concepción del hijo 
cuya paternidad se demanda, hayan existi
do las dichas relaciones sexuales entre su 
madre y el hombre que és señalado como 
padre presunto. 

Dimana de lo anterior, también, que pa
r~ la prosperidad de la acción de investi
gación de la paternidad natural, no basta 
demostrar la existencia de trato carnal en
tre la madre y el nresunto padre; menes
ter es, además, localizarlo en el tiempo y 
que coincida con la época de la concep-
cion, así sea parcialmente. . . 

Nada aprovecha a la causa del deman~ 
dante que exista prueba de las fechas de 
comienzo y de terminación de un trato 
sexual, si no aparece la de que las relacio
nes existieron para la época en que el de
mandante fue concebido. 

Todo lo expuesto , no quiere decir, empe
ro, que es superfluo determinar, cuando 
ello sea posible, las precisas fechas de ini
cio y finalización de las relaciones. Habrá 
casos en que ello sea sumamente prove
choso, como cuando por haber nacido el 
hijo en un tiempo relativamente cercano 
a la iniciación del trato sexual, pueda du-
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·darse quién es el padre. En ,tal evel?-to, la 
indicación de esa fecha sera muy Impor
tante, pues sólo puede saberse si el hijo na
ció antes o después de los 180 días subsi
guientes al momento en que principiaron 
laS relaciones; en el primer caso no ·se po
drá declarar su paternidad y en el ·segun
do sí, mas no propiamente porque estu-

. viera precisada la fecha, sino porque en el 
primero, las relaciones sexuales están lo
calizadas fuera del período de la concep
ción y Sólo en el segundo caso coinciden 
con éste. Lo mismo puede decirse con la 
prueba del día en que unas relaciones se~ua
les terminaron: ella setvirá para precisar 
que 1el hijo no es el fruto de las mismas si 
nacJó después de los trescientos días sub
siguientes a su terminación, o que sí lo es 
si el alumbramiento se produjo dentro de 
los trescientos siguientes. 

· Conclúyese entonces que no, es decisivo 
determinar las ~echas de principio y fina
lización del trato sexual. Lo importante es 
probar que éste coincida con cualquiera de 
los 120 días que integran la época o perío-
do de la concepción. · 

. La época de la concepción, como lo. en
seña el art~culo 92 del Código Civil, se de
termina tomando como bas'e el día en que 
haya ocurrido el parto. Para fijarla se cuen
tan hacia atrás, desde la media noche en 
que haya principiado el nacimiento, no me- · 
nos que ciento ochenta días cabales y no 
más de trescientos. Por tanto, si D. P. nació 
ei 20 de enero de 1937, resulta que la épo
~a en que ocurrió su concepción está com-. 
prendida del 27 de marzo al 24 de 'ulio de. 
1938, ambas fechas inclusive. El computo, 
por cuanto no son lo mismo 300 días que 
10 meses, ni 180 días que 6 meses, ha. de 
hacerse día por día, pues el artículo 92 pre
.citado no habla de meses, caso en el cual 
sí ha,bría podido hacerse la fijación que 
hizo el Tribunal al comprender· la época de 
la concepción. entre el 20 de marzo y el 
20 de julio de 1936, como si se tratara de 
un término de meses, cuya computaci(m 
enseña el artículo 59 del C. P. y M. en 
su 2Q inciso. · 

El período de la concepción, pues, en de
recho colombiano es de 120 días cabales, 
en cualquiera de los cuales ella pueda pro
ducirse. Partiendo ·del día en que el naci- . 
miento se inició, el cual se cuenta, y de..: 
terminándose la fecha en que el período 

de la concepción comienza contando hacia 
atrás 300 días completos, en los 120 que 
hacia adelante siguen queda comprendida 
la época de la concepción (Casación ¡;ivil, 
16 de agosto de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 39, 11.l y 21.l, y 40, 2~); 

l ].@].. ,, 
IFTIILTIA\. CirO N N A\ 'Jl'W.A\JL, 

ILm ILey 75 llile 11.968 c~memó m regfur ell J1.9 
' i!lle mallrz~ i!lle 11.969. 
' 

La Ley 75 de 1968, como resulta de con
frontar el Diario Oficial en que fue, pro
mulgada (NQ 32682 de diciembre 31 del 
mismo año), no entró a regir en esa fecha, 
ni en la de su ·sanción, por cuanto ningu
n¡l disposición que haya sido promulgada 
ordenó su imperio desd~ una de esas dos 
fechas. Por. ende, como la ley misma no ex
presó desc;ie cuándo debía regir, su obser
vancia comenzó dos meses después de su 
promulgación,· es decir el 1 Q de marzo de 
1969, al tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 52 del Código de Régimen· Político y Mu
nicipal 1 (Casación civil, 5 de abril de 1973, 
Tomo CXLVI, Pág. 85, l~). 

Jl.®2 

, lFlUIER::EA\. MA\.WOR 1l CA\.§0 lFOR'll'lUTI'll'O 

La doctrina de la Corte, que tiene sólido 
fundamen~o en la definición que <:ontiene 
el artículo 1 Q de la Ley 95 de 1890, ha en
señado, desde antaño, que la fuerza mayor 
que en el derecho moderno se iguala al ca
so fortuito, consiste en un suceso que, si
multáneamente, sea impr~visible e irresis
tible, es decir, que por su naturaleza ho 
exista fundamento racional o probabilidad 
para pensar o esperar que él acaezca, pues 
su ocurrencia rebasa los lindes de toda hu
mana previsión:· y, además, que por él se 
genere para el deudor una :ñmposibñllii!llati!ll de 
cumplimiento, no una simple i!llfi.Jlñcwttmi!ll, 
asÍ' esta sea muy grande. 

El recurrenté ha alegado que para apor
tar la prueba del matrimonio de M. R., 
por cuanto no se sabía dónde se hallaba su 
registro, . habría sido nece~ario buscarla en 
todas "las notarías o alcaldías de Colom
bia o en las embajadas, juzgados y demás 
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oficinas del mundo entero". Tal afirmación 
que inútilmente tiende a demostrar la im
posibilidad del aporte de la partida, entra
ña solamente una <dlfuiftc'll.lllit~all, así ella se ma
nifieste grande, mas no una verdadera ñm.
~sftbiliall~all. (Casación civil, 20 de noviem
bre de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 142, 2~). 

IHI 

Jl®3 

TIJI((J)Rii!((J)JL((J)G&CII((J)N 

La Corte, por providencia de 12 de mar
zo de 1973, lhtomoliog~ y en consecuen
cia declara exeaJiunftblle el laudo de fecha 
20 de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos que dirimió el diferendo laboral co
lectivo surgido entre la &sod~cftóllll Nacfto
llll.ru illl!El IEm,R!El~allos illl!El lim IFllotm Wll!Elrcmllll.'\l;e 
Grmllll.coliombft~m 6'&NIEGJre&N" y lim IFllotm 
Rlil!Elrcmllll.'\l;e Gr~ <Collombft~m §. &., con ex
cepción del inciso primero del artículo quin
to, y el artículo noveno que se declaran ftn
IElX!ElaJ!Ullftbll!Els (Sala de Casación Laboral, mar-:
zo 12 de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 287, 1~). 

Jl®4i 

TIJI((J)Rii!((J)JL((J)G&CII((J)N 

lLa Corte por providencia de 23 de marzo 
de 1973, ~nullli~ el artículo decimoctavo 
(189) del laudo arbitral dictado el 20 de 
octul)re de mil novecientos setenta y dos, 
por. el tribunal arbitral, en el conflicto co
lectivo entre Electrificadora de Cundina
marca S. A. y el Sindicato de Trabajadores 
~e dicha empresa. lThed~~ IElX<eaJI11.llftbRes 
los artículos decimonoveno (19Q) y vigé- · 
simo (20Q) del laudo citado, y lbtomollog~ 
los ordenamientos arbitrales restantes. (Sa
la de Casación Laboral.. Marzo 23 de 1973, 
Tomo CXLVI, Pág. 295, 1lil). 

11®5 

lHI (()) Rlii ((J)JL((J)([j'¡ & <CII (())N 

La Corte, por providencia de 16 de agos-
tode 1973, · 

JF$!]][&: 

Primero. Son fuml!lx<eaJI'II.llnblles los siguientes 
ordenamientos del laudo arbitral de fecha 
veintiocho (28) de ma!'Zo de 1973, que deci-

' . 
dió el conflicto colectivo de trabajo entre 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A. y 
la Unión de Marinos Mercantes de Colom
bia "Unimar": 

a) El parágrafo de la decisión primera 
en cuanto dispuso un aumento del 30% 
respecto a la sobrerremuneración. mensual 
fija de los enfermeros; 

b) El parágrafo de la decisión décima, so
bre descanso éompensatorio para trabajo 
nocturno, . y 

e) La frase del punto 14 de la sentencia 
arbitral, sobre salario por trabajo ajeno, 
en cuanto dispuso que "to~a ·fracción de 
hora se pagara como una hora completa". 

Segundo. lBiomollóg~nse los ordenamien
tos primero y segundo del mismo laudo 
sobre aumento de salario y de la sobrerre
muneración fija mensual de los capitanes, 
jefes ingenieros y contadores en cuanto 
reajustó en un 100% las primas de servi
cios, en el entendimiento que respecto a 
tales puntos se dio en la parte motiva de 
esta providencia. ' 

Tercero. En.lo demás, lhtomoRógmse el laudo 
arbitral de la fecha y procedencia conoci
das (Sala de Casación Laboral, agosto 16 de 
1973, Tomo CXLVII, Pág. 416, 1l¡l). 

~ 

Jl®® 

JBI((J)NOJre&JreliO§ JThlE 110§ lLII~liJIIJTh&JTh((J)JrelE§ 

(&Rc~llllce alle Rm furrm]tD11.llgllll.alCft®ll1l). 

El recúrrente presenta como recaudos 
las daciones en pago, concepto que no pue
de admitirse para los efectos pretendidos, 
y que los honorarios legales de los liqui
dadores no pueden estimarse en si mismos 
como salario. 
. El recurrente pide la in'firmación total 

del fallo recurrido. La sentencia de segun
da instancia contiene condenaciones por 
cesantía e indemnización por mora, que na- ' 
turalmente son favorables al impugnador. 
Los recursos se encaminan contra lo ad
verso a quien los propone, no contra lo que 
le fávorece. Luego el alcance de la impug
nación está mal. formulaéio, ya que ha de
bido indicar qué parte de la sentencia dé 
seglinda instancia debe casarse, pues al di
rigir el ataque contra toda ella. está solici:. 
tando que se· destruyan las condenaciones 
hechas en favor del mismo recurrente. 
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Además, no se declara en el alcance de 
la impugnación, .lo que debe hacerse eón · 
la sentencia de primera instancia. Si bien 
se pide la casacion total de la sentencia del 
Tribunal y algunas condenaciones, nada se 
solicita en parte alguna de la demanda pre
.sentada para sustentar el recurso, sobre la 
sentencia de primera instancia. La Corte 
cuando casa un fallo de Tribunal, se con
vierte en sentenciaqor de segunda instan
cia y. su actividad tiene que estar dirigida 
al acto jurisdiccional del a quo. Pero den .. 
tro de los requisitos del remedio extraordi
nario, es necesario que el impugnador se
ñale en qué forma se ha de revisar la pro
videncia de primer grado, y si se confirma, 
modifica o revoca, en todo o en parte. 

Aunque prosperara el recurso, no podría 
hacerse modificación alguna sobre la sen- · 
tencia de primera instancia, porquP. no se 
pidió de ella confirmación, ni revocatoria, 
ni modificación. Lo anterior, hace que el 
alcance de la impugnación sea incomple-
to e ineficaz. ' 

Por lo demás, el alcance de la impugna
ción, también lo tiene explicado la juris
prudencia, es el petitum de la demanda 
de ~casación, por lo cual sin la adecuada 
presentación, es inestimable el recurso. 

Fuera de los requisitos formales de la 
técnica de casación, si fuera posible estu
diar el cargo, sería digno de anotar, que 
el recurrente presenta como recaudos las 
daciones en pago, concepto que no puede 
admitirse para los efectos pretendidos, y· 
que los honorarios legales de los liquida
dores no pueden estimarse en sí rrüsmos ·co
mo salario, lo cual haría que la acusación 
no prosperara aun con el estudio de fondo. 

·El auto admisorio de la demanda de ca
sación no se refiere sino a los aspectos for
males o externos ·de 'la misma, siendo el 
estudio del fondo de la demanda el que 
permite, como ahora se ha hecho, deter
minar si su contenido es aceptable. (Sala 
de· Casación Laboral. Agosto 17 de 1973, 
Tomo CXLVII, Pá:gs. 444, 2l¡l y 445, 1l¡l). 

11.®'6 

1. ' 

Y illle illlÜSJlliOSÜciÓllll ma1teriru- 4J[Ull!S se tellllgBJ. 
solbll'e nos lbielllles/muelbnes. [])e alhuí 4J!Ue ·tMro 
ern en ll:n.urio como en ll'ooo, nsulltrult oollll.sU· 
mailllos ellll. en momellllro mismo ellll. I!J!Ue nm 
vidftma. es a:llesJPIO!relÍa:lla a:lle na coS& olb]ero illl~S 
lla. illll.fra.ccióllll. · 

Ningún yerro se cometió iu tomar en 
cuenta el automotor de que fue desposeído 
JTUJiatllll a:lle JTesúts lilloyos, porque también res
pecto de este vehículo resultó cometido el 
delito de robo de que da cuenta el proceso. 

Sabido es que mediante la incriminación 
del hurto y del robo se tutela la posesión 
-entendida como poder de custodia y de 
disposición material- nue se tenga sobre 
los bienes muebles. De ahí que tanto el hur
to como el robo (recuérdese aue técnica
mente el delito de robo es un hurto agra
vado por la violencia puesta en juego para 
cumplir el apoderamiento de los bienes 
muebles ajenos) resultan consumados en 
el momento mismo en que 'la víctima es 
desposeída de la cosa objeto de la infrac
ción. Y el denunciante Hoyos tanto fue des
poseído del dinero y otros objetos de uso 
personal que J?Ortaba, como del automotor 
de servicio publico en referencia. 

La tacha señalada por el actor no tiene. 
pues, comprobación alguna. · 

No ·solamente -por las observaciones que 
en relación con este 1 segundo cargo hace 
el Procurador Segundo Delegado en lo Pe
.nal cabe rechazar la tacha que aduce el 
demandante, sino también por el hecho 
manifiesto de que el defensor del recurren
te, en las instancias, intervino con su asis
tencia ·jurídica en favor de ... , como que 
no solamente alegó durante la audiencia 
pública, sino también para sustentar el re
curso d~ apelación interpuesto contra el 

lHflUI!t'.II'O - ROllMl> 

(TillllteJre!res tutenailllos). 

, fallo de primer grado. 
No le fue denegado, pues, al recurrente 

el derecho de defensa y, por tanto, este car
go no tiene demostracion. (Sala de Casa
ción Penal, 17 de octubre de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 182, 1l¡l y 2;¡¡.). 

1Ellll en ll:n.urlo Y ellll ll'OOO se tutellat na JlliOSe
slÓllll · ~lllltellllillliillla como JlliOilllell' illle custollllm 
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ll®B 

llii1!Jllt'll'O li\.GlltA\ V A\IDlO lP'Ollt lLli\. CONIFJIA\N::Zli\. 

, (lD>ñii~Sll"ilmcll.~ COJlll. ~X ~lhl1lllSI!D 1!1le COlllllÍ:Ü.rull.Z~). 

Como observa tinosamente el, juzgador 
de segundo grado, constituye un tema asaz 
controvertido el atinente a las diferencias 
que corren entre el delito de abuso de con~ 
fianza (Art. 412 del C. P.). y el hurto agra
vado cuando la sustracción se realiza "apro
vechando la confianza depositada por el 
dueño o tenedor de la cosa en el agente" 
(Arts. 397 y 398, Ord. 19, C. P.). Y es que 
los factores comunes que. concurren en esas 
dos infracciones dificultan a las veces el 
que pueda determinarse, a primera vista, 
de cuál de ellas se trata en un cierto caso. 

Como lo ha dicho esta Corporación, tan
to en el hurto como en el abuso de' con
fianza hay apoderamiento~t\> apropiación de 
una cosa mueble ajena; y. así en el uno 
como en el otro -en términos generales
existe el ánimo de lucro o aprovechamien
to personal. Lo que diferencia estos dos 
delitos es la manera como lo apropiado o 
sustraído llega a manos del agente de la 
infracción. En el hurto, el sujeto sustrae la 
cosa, a la que a lo sumo tiene acceso ma
terial por razón de la confianza depositada 
en él por el propietario; en el abuso de con
fianza media un desplazamiento de tenen
cia del dueño ,hacia el· abusaría, vale decir, 
,una tenencia fiduciaria, o lo que es lo mis
mo, basada en el crédito y fe otorgadbs al 
tenedor.· 

En la ienamc:ü.~ ~ii!11.1llld~ria; característica 
del abuso· de confianza, el agente tiene so
bre la cosa un poder de hecho, que es dis
tinto al poder de <ierecho correspondiente 
a quien traspasa. Si el propietario sigue 
custodiándola, aunque sea por medio de 
otras personlitS, como acontece con el fá
mulo a quien se le confía una casa para 
su aseo, no se crea la relación de confian
za. La tenencia fiduciaria implica atribu
ciones autónomas que puede ejercer el 
agente .a nombre propio o del propietario. 
A este propósito die~ Juan P.· Ramos:. 

"Entregamos fiduciariamente un objeto 
cuando transferimos su custodia y delibe
radamente entendemos ceder a un tercero 
la tenencia, que ejercerá por nuestra cuen
ta. Np hay una eptrega ~llllíomáüc~ y gellll.l!~-

; 

rica, como con ocasión de las funciones del 
sirviente, sino coruUrun:i.ellll.to pMtñcll.llbil'J con 
ánimo de abandonar la tenencia por cierto 
lapso" (Curso de Derecho Penal, segunda 
parte, Buenos Aires, 1938, Pág. 251). 

Soler dice que hay custodia "cuando por 
la naturaleza de la relación, la forma de 
trabajo, las condiciones de la cosa y el ca
rácter de ·la función, puede afirmarse que 
el sujeto no solamente maneja las cosas 
sino que lo hace con un grado de autol;lo
mía expresamente conocido" (Derecho Pe
nal Argentino, Tomo IV, Pág. 415).. 
' Ernesto J. Ure conceptúa que la tenen

cia se le ha transmitido al agente, cuando 
la cosa ha salido de la esfera de custo
dia y de la esfera de .actividad del derecho-

-habiente y se le ha dado un poi!lleil' all.lltó
ltllGmo sobre ella, "poder que puede ser el 
interés del derechohabiente, o del agente. 
La distinción de la tenencia a los fines pe
nales reside, pues, en la permanencia o no 
de la cosa en la esliell"a i!lle cll.llstoi!ll:i.~ y en la 
esfera de actividad· del derechohabiente" 
(lEI «llenito de aJtuop:i.ación mdelblñi!lla. Buenos · 
Aires, 1947, Págs. 76 y 77). 

Custodia, del latín cllllstos, cll.llsfu<dlñs, voz 
derivada de cll.llll"ttOs, forma agente del verbo 
cullil'ail'e, cuidar, es la guarda con cuidado y 
vigilancia de alguna cosa. Custodia es, por 
tanto, "el conjunto de las medidas de con
trol y vigilancia destinadas a proteger y 
a conservar la cosa en poder del derecho
h~biente" · (Ure, obra citada, Pág. 68). 
· Petrocelli, citado por Ure, explica lo que· 
se denomina eslieil'a i!lle actñril!1lai!ll del propie- . 
tario así: "el mueble permanece en esta es
fera cuando el dueño lo sujeta a cierta 
vinculaciqn' gubernativa. No lo ve contil)ua
mente ni Jo toca, ni puede removerlo de 
un lugar a otro, para conservar sobre él 
facultades administrativas y dispositivas .. 
No se transmuta el ánimo posesorio, por
que el dueño sigue interviniendp para re
gu.lár el desempeño de la cosa". 

De suerte que no exist~ tenewda :ít:i.i!1lll.ll
ciaria, presupuesto material del delito de 
abuso de confianza, Cl,lando la cosa. ajena 
continúa en la esfera de custodia o de ac
tividad del derechohabiente. En ambos ca
sos; toda acción dolosa por parte del agen
te qu~ tienda apropiarse la misma no po
drá reputarse abuso de confianza, sino es• 
pecíficamente hurto. 
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· En otras palabras, 'para que haya abuso 
de confianza se requieren dos elementos: 
1 Q Que el sujeto activo sea tenedor de la 
cosa. mueble ajena; y 2Q Que en vez de de
volverla, como era su obligación, se la apro
pie en provecho suyo o de un tercero. Por 
eso puede ser sujeto activo del delito de 
abuso de confianza el arrendatario, el usu:
fructuario, el depositario, el acreedor pren
dario y, en general, todo el que haya re
cibido la cosa por un acto que le dé la te
nencia con obligación de restituir. De ahí 

, que la Corte haya dicho que "la expresión 
'título no traslaticio de dominio' que em
plea el Código Penal en el artículo· 412 al 
referirse al abuso de confianza, no debe en
_tenderse en forma que restrinja su signi
ficado. Pues este elemento del delito no só
lo se cumple cuando la cosa es entregada 
a virtud de contratos sin transferencia de 
dominio (comodato, arrendamiento, prenda, 
mandato y depósito), sino también en aque
llos actos provenientes de mera tenencia a. 
título precario jurídicamente hablando, co
mo la fiducia, dependientes de confianza 
o crédito que merezca aquel a quien se le 
entrega la cosa y la recibe a ese título" (Ca
sación de 21 de febrero de 1958). 

De acuerdo con esta doctrina, que . aho
ra se comenta, es preciso, para que pueda 
configurarse el delito de abuso de confian
za, que quien se apropie de una cosa mue
ble ajena haya recibido la tenencia de la 
misma, sea· mediant~ un título no trasla- . 
tivo de dominio u otro acto que implique 
desplazamiento de la tenencia, es decir, en
trega de la cosa para que quien la recibe 
la tenga bajo su custodia con obligación 
de devolverla. . 

De ahí que la Corte dijera, en fallo an
terior al que se acab::¡. de citar, que "si la 
cosa se halla .bajo cuidado del infractor, en 
virtud de una rela<_!ión de prestación de ser
vicios, por ejemplo, que excluye su depósi
to o entrega en poder de aquél y por lo 
tanto la obligación de restituir, habrá hur
to GOn la circunstancia primera del ar
tículo 398, esto es, con aprovechamiento de 
la confianza depositada por el dueño y te
nedor de la cosa en el agente, pero no abuso 
de confianza, por la carencia de título no 
traslaticio de dominio y de obligación de 
restituir, que es, precisamente, lo que da 
la tenencia de la cosa, como materia de 
abuso". (Jurisprudencia de la Corte Supre-

ma· de Juticia, Domingo Sara'sty Montene~ 
gro, Pág. 20, N9 32, año 1950). . 
· Y concluye con impecable lógica: "En el 
delito de abuso de confianza, un presupues:
to resulta necesario: la independencia que 
el dueño de la cosa otorga al agente, qepo
sitando en él su confianza para el manejo 
y vigilancia de los bienes, enseres o cosas 
que se han puesto bajo su cuidado, actitud 
que conlleva al mismo tiempo la renuncia 
del propietario a ese cuidado y vigilancia". 
(Ob. Cit., Pág. 21, NQ 35, año 1961). ·(Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Pe
nal, 15 de marzo de 1973, Tomo CXLVI, 
Págs. 417, 2::;t; 418, P y 2::;t, y 419, 1::;t). 

JI 

JI.09 

fflCONSONA\.NCILA\ 

/ 

ILa ll'aH:ll iille pronUllnciamiento sobre Ullna 
excepción es :ñ.ncQnoonancña y llllo Irmlliii!llai!ll. 

Atinente a la nulidad procesal que con 
base en la falta de "pronunciamiento de 
fondo sobre la excepción de cosa juzgada", 
también invoca el casacionista en el pri
mero de los cargos que aquí se consideran, 
es bastante advertir, para poner de mani
fiesto . su improcedencia y por ende para 
iustificar su rechazo, que el hecho de que 
el juzgador omita pronunciarse en la sen
tencia sobre una excepción oportunamente 
propuesta por el demandado constituve un 
error in pJroceiilleni!llo, el cual sin embargo 
solamente puede repararse en casación con 
fundamento en la causal segunda y no con 
apoyo en la auinta, pues . el fenómeno no 
genera nulidad de la actuación sino incon
sonancia entre'lo pedido y lo fallado. (Ca
sadón civil, marzo 20 de 1973, Tomo 

,CXLVI, Pág. 58, 11.1). 

Jlll.® 

IrNCONGI!t1IJIENCirA\. 

Es hoy verdad averiguada aue al Estado 
corresponde no sólo el poder de someter a 
su jurisdicción a auienes necesitan compo
ner un conflicto de intereses surgido entre 
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ellos, sino también la obligación de actuar 
mediante su órgano jurisdiccional para al
canzar la realización de los derechos sub
jetivos. Este deber se satisface, en cada ca
so, con el :pronunciamiento de una senten
cia, a traves del proceso que surge por vir..: 
tud del ejercicio del poder jurídico de 
acción. 

El proceso civil contiene una rel&ción ju
rídica que se denomina ll'ell~M~üórm ju.nll'lÍmli~~:o
JPlll'ocesru, la que, dado tal carácter, ata y 
vincula a las partes y al juez mientras sub
sista. Constituida dicha relación, queda es
tablecido el ámbito en que ha de desen
volverse el proceso, según los términos de 
la demanda y su contestación, y delimitado 
el campo de la decisión del juez. 

Del anterior postulado emerge como con
secuencia natural y obvia el principio de la 
congruencia del fallo, positivamente consa
grado por el artículo 305 del Código. de 
Procedimiento Civil, el cual preceptúa que 
"la sentencia deberá estar en consonancia 
con las pPetensiones aducidas en la deman
da y en las demás op:Jrtunidades que este 
Código contempla, y con las excepciones 
que aparezcan probadas, y hubieren sido 
alegadas si así lo exige la ley". 

Como esta norma procesal se limita a 
establecer un determinado comportamien
to del juez al momento de fallar, su inob
servancia por éste implica de su parte un 

· error m plt'ocemlenmto. Para reparar a tra
vés del recurso de casación el agravio que 
tal vicio de actividad infiera a los litigan
tes, el legislador tiene establecido, en guar
da de esa especial forma de] enjuiciamien
to que prescribe que las sentencias tengan 
consonancia con las pretensiones y las ex
cepciones oportunamente deducidas por las 
partes, el motivo de incongruencia entre lo 
pedido y lo fallado (Casación civil, 27 de 
marzo de 1973, To:r..1o CXLVI, Pág. 76, 1;;~. 
y 2;¡1.). 

JlU 
liNTIJ) JEMNTIZli\ CI[(l]) N Wii ([)) Iltli\ 'Jr(j]} Iltlili\ 

19 Cuando el patrono admite la existen
cia de la obligación y no paga, incurre en 
mora. 

Parte el sentenciador de la base de que 
el trabaiador no reclamó los salarios co
rrespondientes a los 9 primeros días del 

mes de octubre del año de 1969, yara exi
mir al patrono de la indemnizacion por no 
pago de esos salarios. Pero realmente el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo al consagrar la obligación patronal de 
pagar a la terminación del contrato los 
salarios y prestaciones sociales debidos, no 
permite entender que se hayan de reclamar 
las obligaciones para que se produzca la 
mora, o sea, no establece el sistema civil 
del requerimiento, porque en el precepto 65 

· se habla del pago de los salarios y presta
ciones debidos y no de los reclamados, y 
porque la misma norma al tratar de desa
cuerdo o negativa del trabajador a recibir, 
indica que es el patrono quien ha de tomar 
la iniciativa para soluc.ionar la obligación. 
Es erróneo pensar, como lo hizo el Tribu
nal, que la mora, no se produce mientras 
el trabajador no reclame, porque el corree- -
to entendimiento del precepto es el de que' . 
los salarios y prestaciones debidos, han de 
pagarse a la terminación del contrato sin 
que sea necesario que el trabajador los re
clame. 

Repetidas veces ha dicho esta· Sala que 
en orden a exonerar al patrono de las obli
gaciones impuestas por el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, no basta el 
simple depósito en los bancos o institutos 
autorizados para recibirlo, sino que se re
quiere efectuar la entrega del título del 
depósito al funcionario competente. Luego 
es equivocado el entendimiento del Tribu
nal en cuanto consideró qu'e era correcto 
guardar el título desde diciembre hasta ma
yo del año siguiente, porque con tal pro
ceder no se cumplen las obligaciones de la 
norma citada. 

Cuando el patrono admite la existencia 
de la obligación y no paga, incurre en mo
ra. La cuestión de la buena fe que la ju
risprudencia ha enco~trado en ese precep
to, se refiere precisamente al caso de no 
pago por considerar que no existe la obli
gación, y presentar razones que expliquen 
esa consideración equivocada, y demuestren 
que el pago se dejó de hacer por esa misma 
razón. Pero cuando simplemente se deja de 
pagar por algún tiempo y luego se alega 
que no se pagó porque no hubo reclamo, 
se está alegando un motivo contrario a la 
misma ley, por lo cual él no es atendible, 
y cualquier consideración sobre buena fe en 
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tal caso, es una interpretación errónea de bló de· falta de aplicación' de las norroasp 
la norma. (Sala de Casación Laboral. Ene- no se sabe si quiso acusar violación por in~ 
ro 24 de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 148, 1~ y, fracción directa o por aplicación indebida. 
2'il). Es conveniente advertir que al producir-

. Jl.Jl].o& se una absolución no determina la falta de 
aplicación de la norma que consagra el de-

JINJ]J)JElWNTI?L:A\CTI(())N J.W(())lltii\'Jl'(())lltli& recho reclamado, ya que puede haberse 
aplicado la regla para declarar no configu-

1 Q Cuando el patrono admite la existen- rado el derecho, bien por ser un caso de 
cia de la obligación y no paga, incurre en excepción consagrado en el mismo precep
mora. 29 Causal 1~¡¡ de. casación. Según el to, o por tratarse de una situación de he
articulo 60 del Decreto 528 de 1964, la pri- cho real o indebidamente apreciada, que 
mera causal o motivo de casación laboral no permita el pronunciamiento solicitado, 
es la violación de la ley sustanciál, que ocu- · llegando a la absolución con aplicación .de 
rre por los conceptos de infracción directa, la ley. (Sala de Casación Laboral. Enero 
interpretación errónea o aplicación inde- 24 de 1973). 
bida. (Sala de Casación Laboral. Enero 24 
de 1973). llll2 

Jlllll-Iffi 

'~CA\10§11\IL 11.~ liJ)JE 9&§li\CJI(())N Conviene agregar qu~ el hecho de que el 
· fallador no hubiese encontrado esta.J?leci-

2Q Según el articulo 60 del Decreto 528 do el motivo que justificara la terminación 
de 1964, la primera causal o motivo de ca-· del contrato por el trabajador y el de que 
sación laboral es la violación de la ley sus- la Sala no hubiese P9dido verificar este 
tancial, que ~urre por los conceptos de in- punto por técnica del recurso extraordina
fracción directa, interpretación errónea o rio co.nstituyen cuestión diferente en sí mis
.aplicación indebida. ma y en sus consecuencias legales de la de 

·El articulo 90 del Código Procesal del la buena fe patronal vale decir de sus ra
Trabaje exige que se diga la causal o mo- zones atendibles para no cancelar' los sa
tivo de casación, que se indique el precep- . · !arios y las ptestaciones sociales ni a la 
to legal de orden nacional y de carácter sus- terminación del contrato ni con posteriori
tancial que se estime infringido, y que se dad, en forma dir~cta o mediante consig
exprese el concepto de la violación, o sea, nación. 
que se indique por cuál de·'ellos, infracción El Tribunal absolvió de la súplica sobre 
directa, interpretación errónea o aplica- "sálarios caídos" porque no encontró "in
ción indebida, se quebrantó la ley. · tención dañosa de abstenerse d~ pagar, pu-

La falta de aplicación de una norma pué- diendo hacerlo", no sólo en cuanto a los 
de ocurrir porque el fallador la ignore o salarios debidos "sino también de l;:t falta 
porque se rebele contra ella, lo cu,al cons- de cancelación de las prestaciones depreca-
tituye una violación por el concepto de in- das en el juicio". . 
fracción directa, pero la falta de aplicación Sin embargo, desde la contestación de la 
también puede -darse porque a una situa- . demanda la compañía de autos admitió ·de
ción determinada. se aplique un precepto ber salarios y no haber cancelado las pres
que no la regula o se deje de aplicar el que taciones, sin que en ningún momento se 
realmente rige esa situación,. en cuyo caso preocupara por expresar alguna razón pa
existe aplicación indebida tanto de la nor- ra no haberlos satisfecho a la ·terminación 
ma aplicada como de la dejada de aplicar. del contrato. Pues como tal.no pueden te
Además, puede derivarse la falta de apli- nerse sus manifestaciones de que los dine
cación de una· norma, de la aplicación in- ros correspondientes a aquéllos -en la can
debida a' través de errores de ·hecho o de ... tidad que decía deber- se1 encontraban a 
derecho. . disposición del· trabajador, o, resuecto de 

Como el acusador no expresó el concep- las otras, "que el contrato de trabajo aún 
to de la infracción sino que solamente ha- no ha terminado". (Contestación dé la de-
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manda., a. folio 8) . Mas sin consignar suma. 
alguna y sin que, notificada del pleito, pu- · 
diera continuar ignorando que el trabaja
dor había terminado e! contrato por el mo
tivo que expresó, hecho que, por otra par
te, fue reconocido por el fallador. Como 
tampoco $e encuentran esos motivos razo
nables en n~guna de las piezas que señal.a 
el acusador, ni en otra cualquiera del pro
<:eso, . apreciables para efectos de la mate
ria del cargo anterior, como lo fueron, pero 
inexistente d!f modo absoluto para explicar 
que los salarios y las prestaciones clara-· 
mente debtdo.s no se hubiesen pagado ni a la 
terminación del contrato ni posteriormen
te. La ausencia de prueba sobre este par
ticular, .más aún, la de toda referencia, por 
el patrono, a esta falta de cancelación exhi
ben infundada la apreciación de que hu
biese habido algún motivo justificador. Con 
lo cual se configura inequívocamente el 
error de hecho acusado. Que tampoco pue
de olvidarse, en esta materia, que la mala 
fe sancionable simplemente consiste en la 
falta de razones atendibles para no pagar 
a la terminación del contrato. 

Conviene agregar que el hecho de que el 
fallador no hubiese encontrado establecido 
el motivo que jutificara la terminación del 
contrato por el trabajador y el de que la 
Sala no hubiese podido verifi,car este punto 
por técnica del recurso extraordinario cons
tituyen cuestión diferente, en sí misma 
y en sus consecuencias legales, de la 
buena fe oatronal, ~ale decir, de sus razo
nes atendibles para' no cancelar los S~:J.la
rios y las prestaciones sociales ni a la ter
minación del contrato ni con posterioridad, 
en forma directa o mediante consignación. 

Prospera, en consecuencia el ataque y 
para la decisión subsiguiente de instancia, 
que estimará la súplica sobre indemniza
ciót;t moratoria conforme al artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 1 se atende
rá, en punto al salario base para la con
dena, a que si bien el Tribunal apreció en 
$ 6.200.00 mensuales lo devengado por el 
trabaiador y tal apreciación no se ha revi
sado en el recurso extraordinario, la deci
sión del m I!J!'illli!ll sobre este extremo de la litis 
se produio con un jornal de sólo $ 166.66, 
su sentencia no fue apelada por la parte· 
demandante sino únicamente por la de
mandada, ·a _quien no se le puede hacer 
m*s gravosa su situación, y el propio recu-

rrente en casación -seguramente por ello
limita el alcance de la impugnación, res
pecto de este extremo; a que se confirme 
la; decisión de primer grado. Así se resolve
ra. (Sala de Casación Laboral ·Marzo 6 de 
1973). . . ,, 

JIJI3 

JINJ[))JEMNTIZJM:Jli([llN MOIIK&'ll'([ll~JI& 
lEN IEIL (Q&§([ll JI))JE JL([ll§ §IEI!KWJIJI))([llJEJE§ 

([lllFJI(Qli&JLIE§ 

IEli plropósUo ll1leli JI))eeJreio 2ll2~ i!l!e liS4l5, ~Ci!ll
mo eli ll1leli ~'fn ll1le llS4lS, ffue eli .ll1le gmmllllimmli' 
eli pmgo l!llpl!llri1llll1llo i!1l® lims plrlflSÍaJ.d.i!lll1llle§, fum~ 
ll1lemmzmcñol1lles y smllaurnoo <dleli iJrm1IDmjm<illl!llli' . 
ll1lespedñll1lo l!ll Jretfurm<dlo, es <dl~fur, e] <die Jr<a~mli' 

1llll1llB!. situ.nmcñól1ll pl!liStcol1lltJrmdu.nmll.. . 

El Tribunal encuentra demostrado en el 
proceso que, la parte demandada cubrió al 
demandante la prima de antigüedad el ll:!ll 
il1le ll1lñciemlhiJre ll1le ll9S~ y lim <die Nmvft<dlm<dl eli ~ 
alle mgosro ll1le ll9S3, y si bien es cierto que, 
según sus propias expresiones dice que "po
dría pensarse que realmente hubo una de-

' mora injustificada e injustificable para el 
' pago , de estas dos primas al señor IP'i!llnms 
Mem~ses" seguidamente, en el paso dé !a 
providencia transcrito antes y que cita. el 
recurrente en el cuerpo de este segundo 
cargo, para exonerar a la demandada del 
pago de la indemnización moratoria como 
consecuencia de ese retardo en el pago de 
las aludic;las primas de 'antigüedad y de 
Nayidad, redacta de tal forma los concep
tos fundamentales de su decisión, que lle
varon al casacionista a formular el ataque 
por int&pretación errónea de las disposi
ciones sustanciales que considera vulnera
das por ese medio. 

Ciertamente, cuando el fallador de se-
gundo grado dice: . 

"a) Que para el pago de estas dos pl!'furrmms, 
una de ellas o sea la de antigüedad de carác
ter exiJrm liegru, no podía existir la misma 
urgencia que para otros derechos sociales 
fundamentales derivados de impostergables 
Jllllrestalciol1lles sooirues, como ocurre con na 
CIE!SB!.I1llt:ú.m/ por ejemplo. "Establece <Cill>l1ll e!m 
il1ll~11'JPili'<atmcMm una especie de jerarquía en 
las prestaciones sociales debidas al traba.:. 
jador, considerando de· .suyo unas con ei 
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carácter de urgentes· e impostergables y 
otras desde luego como no urgentes y por 
lo tanto postergables,. cuando es bien sa
bido que el patrono está obligado a pagar 
al trabajador los salarios y prestaciones 
debidos a la terminación del contrato de 
trabajo, so pena qe incurrir en la sanción 
por mora, sin establecer ninguna escala de 
prelación, urgencia, o posterg~bilidad. 

Y a continuación en el aparte b) de esa 
providencia dice el Tribunal: 

"b) Que no es idéntica la situación de 
. un patrono oficial a la de uno particular, 
puesto que cada uno de ellos posee carac
terísticas y condiciones peculiares a su per
sonalidad jurídica o natural, en su caso. 
Así, no es posible olvidar que cuando un 
trabajador oficial se desvinqula de un or
ganismo de esta clase, al cual es factible 
prestarle sus servicios mediante contrato de 
trabajo, ya sea ficto o verbal, ya expreso y 
pvr escrito, por lo general necesita llenar 
una serie de requisitos documentales antes 
de que logre obtener que le sean reconoci
das y cubie¡;tas sus prestaciones sociales, 
requisitos qu~ hacen relación al tiempo de 
servicios, último salario devengado, en mu
chos casos certificado_s de paz y salvo con 
la empresa por uno u otro concepto, etc. 
Todo lo cual configura lo que se denomi
na tll"ámfttes aldl:mfurtistll"atftvos, que pueden 
ser-unas veces sencillos, y otras veces com
plejos en mayor o menor grado, según la 
reglamentación que se adopte por el res
pectivo empleador oficial o sem.ioficial". 

Esta interpretación que hace el senten
ciador de segundo grado no puede condu
cir a la exoneración del pago de la indem
nización· moratoria, porque las entidades 
oficiales están también obligadas ~ pagar 
a sus trabajadores ligados por contrato de 
trabajo, la totalidad de sus salarios y pres
taciones al término de la vinculación la
boral, cuando ello ocurre. 

Precisamente el artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949 dispone: . · 

"El artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 
quedará así: · 

"Artículo 52.· Salvo estioulación expresa 
en contrario, no se considerará terminado 
el contrato de trabajo antes de que el pa..: 
trono ponga a disposición del trabajador 
el valor de roldlos lios sruarios, prestaciones 
e ftnldlemmzacftoneSl que le adeude, salvo las 
retenciones autorizadas por la ley o la con-

vención; si no hubiere acuerdo respecto del 
monto de tal deuda, bastará que el patro
no consigne ante un juez o ante 'la prime
ra autoridad política del lugar la cuantía 
que confiese deber, mientras la justicia del 
trabajo decide la controversia. 

"Parágrafo 19 ... " 
"Parágrafo 29• Los contratos de trabajo 

entre el Estado y sus servidores, en los ca
sos en que existen tales relaciones jurídi
cas conforme al artículo 49 de este decreto, 
sólo se considerarán suspendidos hasta por 
el término de noventa (90) días, a partir 
de la fecha en que se haga efectivo el des
pido o el. retiro del trabajador. J]J)entll"o idle 
este término lios l!ummcionarios o entftldlaldles 
ll"especthras ldlelbell"án el!ootUllall' lia liftquftldlaci®Rll 
y pago idle lios ICO.Jl'll"eSponidlftentes Sruarios, 
]l])ll"estaciones e mldlemnizacftones qUllle se aldleu
ldlen a ldlicho tralbajailloll' .. :" _(Se subraya). 

Y comentando estas disposiciones ha di
cho reiteradamente esta Sala de la Corte 
que: " ... no debe olvidarse que el Decreto 
797 de 1949 pertenece a la normación re
glame;ntaria de la Ley 6~ de 1945 cómo dis
posición sustitutiva que es del artículo 52 
del Decreto 2127 del mismo año. Este ori
gen impone que para su interpretación se 
siga el mismo proceso técnico jurídico em
pleado por la jurisprudencia cuando fijó el 
alca,nce a. la disposición sustituida. 

"Tanto el propósito del Decreto 2127 co
mo el del 797 fue el de garantizar en pago 
oporlmllGP idle lias ¡nestacftones, fumidlemnft:!:acftoa 
nes y sanarlos del trabajador despedido o 
retirado, es decir, el de regular una situa
ción postcontractual, porque cuando el tra
b~jador retiraqo o despedido se presenta 
a reclamar esos derechos lo hace en su ca
rácter de ex-trabajador pues solamente a 
la desvinculación contractual la ley le re
conoce el derecho a.percibir determinadas 
prestaciones e indemnizaciones como ce
santía, vacaciones no disfrutadas, salarios 
por lucro cesante, etc." 

No cabe, pues, por errada, esa interpreta
ción que hace el juzgador para liberar a la 

-parte demandada del pago de la indemniza
ción moratoria, por retardo en cubrir el 
monto de las primas de antigüedad y de Na
vidad, sobre todo en lo atinente a esta últi
ma en cuya solución demoró dos años y días, 
poroue la entidad demandada estaba en la 
obligación de pagar la totalidad d~ las pres
taciones y salarios dentro de los noventa 
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días de plazo a que se ha hecho ,referen
cia, al tenor de las disposiciones sustancia
les invocadas por la censura. (Sala de Ca-· 
sación Laboral. . Febrero 19 de 1973, Tomo 
CXLVI, Págs. 206, 2~, y 207, 1~ y 2~). 

U4k 

IINJilliEMNTI~&CTION IP'Ollt WJIOI!t& 

El pago tardío acarrea . indemn~zación ' 
por mora, pero el pago eqmvocado sm ma
licia no conlleva la sanción, mientras no 
se e~tablezca la equivocación. (Sala de Ca
-sación Laboral. Abri114 de 1973, T. CXLVI). 

llll!P 

TINJilllEMNII~&<CIION IP'Ollt WJIOI!t& IEN IElL 
<C&§O ID>IEIL &llt'll'II<CUILO Jl Q lilliEIL 

lilliE<CJR.IE'll'O '39'6 JilllE ll94k9 

El artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 
.señala un plazo de 90 días a partir de la 
terminación del contrato, para que la en-

1 · tidad oficial pague el valor de los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones debidos y 
prescribe la indemnización moratoria a par
tir del vencimiento de ese plazo. 

En el entendimiento literal del precepto 
no cabe el concepto de mala fe para su 
aplicación, sino que la interpretación ju
risprudencia! ha dicho que debe eximirse 
de la sanción moratoria. en los casos en 
que el patrono haya tenido razones aten
dibles para no efectuar el pago de lo debi
do. Pero es imposible tener como razón 
atendible el haber liquidado la indemniza
ción por despido en forma contraria o dis
tinta a la prescrita por la ley que el pa
trono oficial no podía desconocer o ignorar. 

También debe anotarse que el artículo 1 Q 

del Decreto 797 de 1949 exige después del 
plazo el pago de todos los salarios, pres
taciones e indemnizaciones debidos, por lo 
que el pago parcial no libera de la indem
nización moratoria sino en los casos en 
que haya motivos para que el patrono ha
ya podido entender de buena fe que no de
bía sino el valor pagado o consignado. Pero 
el simple pago parcial sin la justificación 
anotada, hace que legalmente se imponga 
la indemnización por mora. (Sala de Ca
sación Laboral. Noviembre 8 de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 562, 2~). 

ll.Jl$ 

IINJillJI((JliO 

Lo que el ~asacionista efectúa es un_a in
ferencia segun la cual, como el trabaJador 
al prese~tar la fotocopia de la citada ca!~a 
no hizo salvedad alguna, hay que admitir 
que la recibió con la anticipación debida. 
Pero de una parte, no existe error mani
fiesto en el juzgador cuando deja de tener 
en cuenta un indicio no necesa,rio, pues es 
sabido que conforme a las reglas de la sana 
crítica este medio probatorio sólo es feha
ciente' a menos de tener el carácter dicho, 
cuand~ es plural, o sea consti~uido por v_a
rios indicios; cuando . es preciso, es deCir, 
con clara relación de. causa a efecto, y cuan
do es convergente, lo que expresa que los 
varios indicios deben concurrir a estable
cer el hecho que pretende probarse. (Sala 
de Casación Laboral. Marzo 8 de 1973, To
mo CXLVII, Pág.· 562, 2~). 

nn 
IINDIICIIO 

IP'lroveniente IIlle ]a fatUa IIlle 1Il!oo1lllnnen~ liD 
prillllcñp:ño IIlle pr1lllefua pi!Dlr escri~. 

Por las razones que adelante se expre
san, considera la Sala que en nada se opo'
ne a la anterior conclusión la preceptiva 
contenida en la segunda parte del articu
lo 232 del Código de Procedimiento Civil, 
según la cual "cuando se trate de probar 
obligaciones originadas en contrato o con
vención, o el correspondiente pago, la falta 
de documento o de un principio de prueba 
por escrito, se apreciará por el juez como ·un 
indicio grave de la inexistencia del res
pectivo acto, a menos que por las circuns ... 
tancias en que tuvo lugar hava sido im
posible obtenerlo, o que su valor y la ca
lidad de las partes justifiquen tal omisión". 

Sea lo primero hacer notar que esta nor
ma no excluye, explícita ni implícitamen
te, la prueba testimonial o de indicios ba~ 
sados en testimonios, para enervar o des• 
virtuar la voluntad expr.@sada en. el docu
mento público o privado a:ue sí se otore-ó; 
y siendo esto así no es ·posible. sin atribuir 
al texto un alcance que no tiene, preten
der encontrar en él una restricción a la 
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prueba testimonil;tl que el legislador de 
1970, lejos de haber establecido, hizo desa
parecer, como se deduce de la derogatoria 
expresa de los artículos 1767 del Código 
Civil, 91, 92 y 93 de la ;Ley 153 de 1887; y, 
además, de la consagración del principio., 
de la persuasión racional en punto a la va
loración de pruebas. 

El referido precepto se limita a esta
blecer un indicio grave de la in.existencia 
del contrato cuando falta el documento o 
un principio de prueba por escrito, salvo 
que las circunstancias hayan impedido ob
tenerlo, o que el valor del acto a la calidad 
de las partes justifiquen su omisión; pero 
este indicio de inexistencia, como indicio 
que es, es susceptible de prueba en con
trario, la q_ue puede surgir de los testimo
nios puesto que el texto legal no los r~cha
za. Por consiguiente, si al analizar la prue
ba testimonial a la luz de la sana crítica· 
el .juez la encuentra con m¡:¡,yor fuerza pro
batoria que aquel indicio grave, nada le 
impide llegar a la conclusión de que muy 
a pesar de la falta de documento el con
trato sí existe realmente (Casación civil, 25 
de septiembre de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 
67, 11!- y 21!-). 

1LJ13 1 

liNIEXli§'lL'lENCliA\ [J)JE IP'JR.OVJI[J)JENCJIA\§ 
JT1IJ[j)JI(OJIA\JI.JE§ 

(lEn' A\ri. li.SZ ll1leli C. il11.~ IP'. IP'., t.atmfu:úél!ll se ll"e- · 
J!:úell"e a. lios a.Ulltos y ~el!llienc:üa.s). 

A tenor del artículo· 155 del Código de 
Procedimiento Penal, que señala los requi
sitos formales de la actuación procesal, 
"toda actuación en el proceso penal debe 
empezar con el nombre de la entidad o 
juzgado que la practica, e indicar el lugar, 
día,. mes y 'año en que se verifique, si S!=! 
trata de diligencia; o en que sea firmada 
por el funcionario o juez y su secretario, 
si se trata de auto o sentencia". 

Concuerda con esa norma el artíc~lo 303 
del Código de Procedimiento Civil, aplica-

, ble al proceso penal por virtud de lo dis
puesto en el artículo ~9. del Código de P~o
cedimiento Penal, segun el cual "toda pro
videncia se encabezarft. con la denomina-
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ción del correspondiente· juzgado o corpo
ración, seguida del lugar y· la fecha en que 
se pronuncie expresada en letras, y termi
nará con las firmas del juez o los ma$is
trad98 y el secretario". También el artiCu
lo 171 del· estatuto procesal penal consa
gra, en lo concerniente a las sentencias, la 
exigencia de _la indicación en su encabeza
miento del nombre del juzgado o tribunal 
que las profiera, y el señalamiento del lu
gar y. de la fecha en que se dicta;ren. 

El artículo 162 del Código . de Procedi
miento Penal, ubicado ,como el 155 en el 
capítulo de disposiciones generales sobre la 
actuación procesal, establece que "es in
existen~e el acta en que falte la indicación 
de la fecha y el lugar donde se llevó a cabo 
la diligencia y la designación de las perso-
nas que intervinieron en ella". , 

La prescripción del acotado artículo 162 
se refiere también a las providencias judi
ciales .. (a u tos y ser1: tencias) . Estos son no· 
solamente actos jurídicos, en cuanto con
tienen declaraciones -de voluntad del juez 
(singular o colegiadb), sino también docu
mentos o escritos que instrumentan las de
cisiones jurisdiccionales y que reflejan· su ' 
existencia. Y como documentos son actas 
o relaciones escritas sujetas a formal? de 
necesaria ob.servancia, entre ellas la pre
cisión del juzgado o entidad que pronun
cia la resolución, la indicación del lugar y 
la feéha én que se suscriba y la firma de 
quien ha realizado la actuación, requisitos 
todos ellos: que le dan autenticidad y efi
cacia a la voluntad manifestada, esto es, 
~ la providencia como acto procesal, la que 
al quedar emitida en fo'rma regular y com
pleta adquiere aptitud para producir sus 
efectos. . 

Desde el punto de vista documental, la 
providencia· judicial prueba, por modo ple
no, el hecho de· haberse otorgado y SUll ífedua., 
a voces. del artículo 1759 del Código Civil, 
·ya que no se puede cuestionar su natura
leza de documento público o auténtico. 
Luego es palmar que la fecha no puede es
tar ausente del instrumento. 
· Fluye de lo hasta aquí expuesto que la 
fecha es elemento estructural de las provi
dencias judiciales, y que su omisión hace 
inexistente el defectuoso acto jurisdiccio
nal. Y como el proyectado auto venido en 
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consulta no cumple ese requisito, deb~ ser 
considerado como inexistente. Así se resol
verá (Sala de Casación Penal, 2 de marzo 
de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 408, 2~,~. y 409, 
1~). . . 

llll® 

IINIFJE.ii\((J((JII~N IINIDI!JltJE((J'Jr.ii\ lEN JT1IJJI((JI!~§ 
((J~N .]"!IJJE./i\ID(()) 

No es ]!:»Jrocei!llenie ai!llucftJr Ra :iin:il'Jraccftón fum
¡m~~. <ellll Ros jwcioo {!][~e comp~renciiBI i!ll0 
Ros ju~~es supuftorres el!ll I!J[ine fumremen~e eR 
]uJrai!llo, <ellll nos «:umllies RBl ~nre~mciiat oo tften0 
I!J[Ullle i!lliidatJr <ellll COllllSOirl\atirl\cfta~- con eR '!TeJrelllliicW. 

Dentro del confuso· planteamiento del 
cargo se invoca la violación indirecta de 
la ley sustancial y, a continuación esboza 
superficialmente algunas consideraciones 
acerca de la prueba que se tuvo en cuenta 
para proferir el auto de llamamiento a jui
cio, con el propósito de concluir que debi
do a la errónea apreciación de la prueba 
se tuvieron por probadas unas circunstan
cias de agravación del homicidio y, a la 
inversa, no se dedl)jo la de premeditación, 
acompañada de ñlotivos ihnobles o bajos 
que, en su criterio, . sí lo estaba. ' 

Se 'pretende, pues, reabrir el debate pro
batorio que no puede prosperar :porque co-. 
mo lo tiene dicho esta Corporacion, " ... no 
es procedente aducir la infracción indirec
ta en los juicios de competencia de los jue~ 
ces superiores en que interviene el jurado, 
en los cuales la sentencia se tiene que dic
tar en consonancia con el verecti,cto, es de
cir, acogiendo la calificación que en con
ciencia den los jurados a los hechos sobre 
los que ha versado el debate. 

"Y es que, como lo ha sostenido la Corte 
reiteradamente (Casación de. 22 de agosto 
de 1969 y de 5· de octubre de 1971, entre 
otras), en la clase de juicios últimamente 
citados, los jueces de conciencia aprecian 
l~bremente las pruebas, según su íntimo o 
moral convencimiento, y con su veredicto 
precluye la controversia sobre las mismas. 
Sólo en el caso de que la veredicción sea 
manifiestamente contraria a la evidencia 
de los hechos probados, pueden los juzga-

dores de las instancias declararlo así y or
denar la convocatoria de un nuevo jurado, 
cuyo veredicto es definitivo. Tal declaración 
es privativa de los falladores de las ins
tancias y no puede, por tanto, plantearse 
al través del recurso de casación, ,que no 
genera una nueva instancia y que tiene 
que ser ejercitado sobre los precisos moti
vos consagrados al efecto en la ley, entre 
los cuales no figura la injusticia notoria 
del veredicto (Art. 580 del C. de P. P.)". 
(A más de las citadas, casaciones de 8 de 
mayo de 1970, 24 de febrero de 1972 y 19 
de agosto de 1972). (Sala de Casación Pe
nal, 14 de agosto de 1973, Tomo CXLVII). 

/ 

' ' 
IIN.lHr.ii\IEIITI..IIJTh ./i\ID lE§ 

(IP'm-a~ t~: m Jllllrolllliigüi!llai!ll 
llll® · ICOirl\Stfttnlty~e fumll:na¡Jl¡¡Jilii!llat«l!). 

Lo "que verdaderamente a.Pguye la cen
sura es que el Tribunal ha debido aplicar 
el artículo 1061 del Código Civil, en su nu
meral 39, para declarar·la nulidad del tes
tamento que impugna, por cuanto la otor
gan te no estaba en ton ces en su sano juicio 
a consecuencia d·e la interdicción por pro
digalidad a que se le haqía sometido. Em
pero, si dicho texto no fue aplicado, ob
·viamente no pudo ser interpretado en for
ma equivocada, como lo ha dicho la Corte 
varias. veces. Estas deficiencias producen el 
inevitable resultado de que el cargo no pue
de prosperar. Sin 'embargo, por vía de doc
trina, conviene agregar lo que sigue: 

Para los efectos de las inhabilidades pa
ra testar que consagra el artículo 1061· del 
~ódigo Civil, cuando de la demencia se tra
ta, probatoriamente es indispensable hacer 
la misma distinción que trae el legislador 
en los numerales 29 y 39 del referido ar
tículo. En efecto: a) ·Si ·el testador había 
sido declarado en interdicción por ese mo
tivo, basta con demostrar la- declaratoria 
judicial respectiva, la que conlleva una pre
sunción de derecho de incapacidad, por vir
tud de la cual el acto testamentario es ab
solutamente riulo, y b) Si no obstante la 
grave dolencia mental que afectó al testa-
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dor, no ha mediado el mencionado decreto 
judicial de interdicción, para triunfar en 
su pretensión de que se anule el testamen
to, el interesado tiene el @llll.lUls plrolliallll.i!llii de 
demostrar plenamente la carencia de esa 
lucidez' mental de que aquél padeció, ~n el 
mamen to , de testar. En la primera hi Póte
sis, pues, se demuestra simplemente el de
creto de interdicción por· demencia (Art. 
1061 Num. 29) al paso que en la segunda, 
debe probarse precisamente que el testa
dar carecía del uso de sus facultades men
tales cuando consignó la declaración de su 
última voluntad, por estar entonces de
ment~ o "por ebriedad u otra causa" (ibí-
dem Num. 39). . . 

Ahora bien, como el mismo recurrente lo 
reconoce, esas dos clases de interdicción, 
la por demencia y la por prodigalidad, son 
diferentes. La primera es constitutiva pell' 
se de inhabilidad para testar, y no ad
mite demostrar que cuando testó la perso
na interdicta se hallaba eh un intervalo 
lúcido, y por tanto, en uso, de sus faculta
des mentales. Mientras' que la interdicción 
por demencia esté vigente, la inhabilidad 
de que padece no le P,ermite testar válida
mente ·(Art. 1061 NuÍn. 29 ibídem). 

En cambio, ni la prodigalidad en -sí mis
ma ni la interdicciÓJ1. por ese motivo, cons
tituyen inhabilidad para testar, pues en 
casó contrario, así lo habría establecido el 
legislador en forma expresa y clara, como 
lo hizo para la deme,ncia con el numeral 
29 del citado ·artículo 1061. Esa interdicción 
tiene por objeto proteger el pródigo y a 
quienes de él dependen, a fin de impedir 
que por su conducta des0rdenada y por la 
imprudencia con que actúe en la vida de 
los p.egocios y por d~rroche en que incurra 
en sus gastos, pueda llegar a quedar en la 
indigencia. Nada de ello ocurre cuando esa 
persona ·hace la declaración de su última 
voluntad, la cual está sujeta a pautas pre
cisas que señala la ley: tendientes a que 
no pueda afectar los derechos de sus legi
timarios. Sus disposiciones, obviamente no 
tienen efecto durante su vida, de suerte que 
no existe el peligro arriba apuntado y que 
la ley quiere precaver en el caso .del pró-
digo (Casación- civil, .. 6 de diciembre de 
1973, Tomo CXLVII, Págs. 147, 1~ y 21il, y 
148, 1~). 

11211 

IT~'lrlERJ& IDJP>CIT ON X § '[J§JP>JEN §Ir((]) N 
lilllEIL JP>ROCJE§((D CITWITJL 

Los procesos civiles pueden paralizarse 
de' dos man_eras, a s;:tber: por interrupción 
(Art. 168 C. P. C.) y por suspensión (Art. 
170 ibídem). Aquélla obedece a causas ex
ternas al proceso, como lo son la muerte 
o enfermedad de una parte o de su repre
'sentante que carezca de apoderado judicial 
o del apoderado de una de las partes, asi 
como también la exclusión de éste del ejer
cicio de la profesión de abogado o su.s¡ren
sión en él, y la muerte del deudor en los 
eventos a gue hace referencia el artículo 
1434 del Código Civil, la cual interrupción 
tiene efectos ope neg:ñ.s, o sea que se produo 
ce por ministerio de la ley y "a partir del 
hecho que la origina','; en cambio, la sus
pensión depende más de exigencias interio
res P,el proceso derivadas de un acto del 
mismo, tal como la prejudicialidad nacida 
de que en procesos penales deban producir
se fallos que lnfluyan en el que haya de 
adoptarse, o que éste dependa del que ha
ya de dictarse en otro proceso civil, o de 
un acto administrativo cuya nulidad esté 
pendiente del resultado de un proceso con
tencioso administrativo, con las salvedades 
que sobre el particular contienen los Có
digos Civil y de Comercio. Fenómeno que 
produce efectos opa jlLllris pues deben· soli
citarla las partes y decretarse por 1 el juez 
del conocimiento, menos en los casos pre
vistos especialmente en el estatuto, como 
en los de impedimentos y recusación (Art. 
146), acumulación de procesas (Art. 151p 
Inc. 39), denuncia del pleito (Art. 56, Inc. 
2<?), titulados por algunos como de suspen
sión parcial los cuales sólo tienen formal 
existencia "a pártir de la ejecutoria del au
to que la decrete". Si, por el contrario, el 
fallador denegase la petición correspon
.diente, el proceso sigue su curso hasta su 
termina~ión, por lo que en este caso -que 
es el de autos- puede afirmarse que no 
se presenta la causal de nulidad estableci
da en el numeral 59 del articulo 152 del 
Código de Procedimiento Civil que, en con
secuencia, únicamente se da por regla ge
neral,· cuando se dicta sentencia después 
de decretada, por auto ejecutoriado, la sus
pensión. Sobre la diferencia entre lnterrup-



GACETA JUDI"CIAL Nos. 2372 a 23'17 

ción y suspensión la doctrina de !a Corté 
(CI, 58) patrocina lo expuesto en cuanto 
a las causas que originan una y otra. (Ca
sación civil, 12 de junio de 1973, Tomo 
CXLVI, Pág. 99, 1~ y 2~). . 

:il.22 

Illltli\- JRIEQ1UJI§II'll'O§ 

§e rra:a;:ü.il'ñ~Bl Rat llllo~trimrat lllle mrovñem.llue 3«D lllle 
li.9'4«D y Ra lllle mrovñem.full"e 6 llll.e ll.9'42. lLa ñrrat 
mro ~Comrstñtunye att®mrunBlllllt® lllle Rat Ir®SJll!Ollllsatfuii.
Mtillatcrll, §fumo Rat ICBlUllSBl o m.othro tille eRRa, siiem.- · 
Jll>ll'® y ~Cunatmrtillo oo llnaya w~ñtBltillo ~'Jlll®ll' grrat-

'Ye e ñmr]unstat provo~ad~mr" tille Rat v:ú~mamat. 

· El veredicto "sí es responsable de homi
cidio, en estado de ira", emitido por el ju
rado en la presente causa, fue correcta
mente interpretado por el Tribunal ~llll 
ilJ!unem., pues el "estado de ira" solamente 

. morigera la penalidad establecida para la 
infracción cuando haya sido "causado por 
grave e injusta provocación", a términos 
del artículo 28 del Código Penal, y para que 
el juez pueda reconocer en el fallo ese mo
tivo de atenuación, tratándose de un ho
micidio, es preciso que el jurado haya ex
presado en su respuesta al cuestionario el 
conjunto de elementos . contemplados en 
aquella disposición, con las mismas pala
bras de la ley o con expresiones semejan
tes y de idéntico co:r:tenido, pues la sen
tencia tiene que ceñirse al veredicto y el · 
fallador no puede, so pretexto de interpre
tarlo, modificarlo sustancialmente, que es 
lo que pretende aquí el demandante. (Sala 
de Casación Penal, 30 de agosto de 1973, 
Tomo CXLVII, Pág. 325, 1 ~. y 2~). 

JJ 
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WIECIE§ COWiiii§IIONli\ID)([J)§ 

lLos ]une~es ~om.ñsñonatllllos JPOll' eli il'unmrdomratrio 
fumstll'Ull~tor llllO SOllll Ire~UllSBlfulles. 

La Corte insiste en que el artículo 89 
citado, regla dos impedimentos y recusa
ciones, en la etapa sumarial, exclusiva-

mente con relación al funcionario instruc
tor distinto del juez competente para cono
c.er del , proceso. Cuando este es el caso, si 
el juez competente declara fundado el in
cidente de recusación, él personalmente 
continúa la instrucción, "por sí o por me-
dio de comisionado". · 

En el caso que se examina, el juez de 
instrucción es la Corte, al través del Ma
gistrado sustanciador. Y es ella el juez com
petente, al través de su S.ala Penal~ -· 

Así las cosas, el funcionario que instruye 
este proceso no es distinto del juez compe
tente para conocerlo. 

El funcionario instructor es distinto del 
juez competente, solamente cuando obra 
por iniciativa suya de él, dentro de la ór
bita de su competencia, y no por comisión 
impartida por el segundo. 

Los jueces comisionados, los magistrados 
o jueces que conocen del respectivo inci
dente de recusación, ni los funcionarios que 
deban dirimir los conflictos de competen
cia, son recusables (apartado 49 del artícu
lo 143 del Código de Procedimiento Civil). 

Contrariamente a lo afirmado por el doc
·tor Esteban Bendeck Olivella, el artículo aQ 
del Código de Procedimiento Penal, reza en 
la forma que a continuación se transcribe: 

"Artículo 89 li\pM~atbilillllallll lllle Rats Jllll[tll'm.Bl§ 
lllle prro~·elllJ.ñm.ñemrto dru. Son aplicables al 
procedimiento penal, en cuanto no se opon
gan a lo establecido en el presente Código 
o~ en las leyes especiales, las disposiciones 
que rijan sobre la organización judicial ·y 
procedimiento civil". 

No es exacto, tampoco, que el artículo 
89 preceptúe el modo "como deben ser re
cusados los jueces· en comisión". Todo lo 
contrario. La precisión y claridad de sus 
voces obligan al juez competente para co
nocer del proceso -cuando declara fun
dado el incidente de recusación- a con
tinuar él mismo en la instrucción, "por sí . 
o por medio de comisionado". El comisio
nado, entonces, en los inequívocos alcan
ces del artículo 89, ejecuta simplemente 
las órdenes que le imparte el comitente 
que, por ministerio de la ·ley, llllefue ~Comrtñ
mllall' éR mismo na instru~cñómr, así lo haga 
por medio de comisionado. 

Parece ya suficientemente explicado que 
cuando el juez competente para conocer 
del proceso debe, él mismo en la hip6tesis 
del artículo 89, continuar la instrucción y 
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lo hace por medio de comisionado, no pier
de el ca:t:ácter de funcionario instructor, ni 
lo adquiere el segundo por virtud de la co
misión recibida. Lo propio ocurre cuando, 
sin que medi'e dicha circunstancia, el fun-

- cionario competente para conocer del pro
ceso resuelve instruir él mismo el sumario, 

'y lo hace al través de un comisionado. En 
ambas hipótesis este último no es recusa
ble. (Sala de Casación Penal, 6 de diciem
bre de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 248, 11,1. 
y 21,1., y 249, 11,1. y 21,1.), 

Jl241 

.1J1UJEG({)) X li\1P1LJIE§'JI'& 

lEn ell concumrso «llell 5 y 6 ll:n.ay apllllesta y 1 

man«llato. 

En el concurso del 5 y 6, como lo ha 
dicho la Corte y como lo repite -el senten
ciador, se cel~bran dos contratos: el de 

_ apuesta mutua entre todos los concursan
tes y el de mandato entre éstos y el Hipó
dromo, siendo éste el que dicta los térmi
nos de ambos,' todo lo cual lo tiene acep
tado el recurren te de manera expresa. 

Ahora bien, como también lo tiene di
cho la Corte, en· estos contratos de adhesión 
hay que distinguir las cláusulas esenciales 
de las accesorias, siendo las primeras aqué
llas "sobre las cuales ha debido necesaria
mente recaer la adhesión del adherente y 
que ordinariamente han sido objeto de dis
·cusión", ·-y ~as segundas las que "el adhe
rente no les ha atribuido gran importan
cia, porque las considera simplemente des
tinadas a regular los puntos de detalle de 
la convención ... los cuales no son oponi
bles al adherente sino en cuanto se limi
tan a precisar Y' completar las cláusulas 
esenciales, y en n~ngún casp en Cl!anto mo
difiquen el alcance del contrato". (XLIV, 
378). (Casación civil, 12 de junio de 1973, 
Tomo CXLVI, Pág. 102, 2~,~.), 

Jl25í 
.1J1UZG&MJIIEN'JI'O ITJ)JE JLO§ MJIIEM:JBJRO§ 

JI))JE IL& Jl»OUCII&_' 

(IEll &ri. gq «llell ITJ)ecJrefu 2347 «llell ·n, no es 
ñncompa\liftblle con"ellariúcl!llllo Jl67 «lle lla Cons

titllllción Nacñonru). 

El ai-tículo 171 de la Constitución de 1886 
otorgó al legislador la potestad de "esta~ 

blecer y organizar una milicia nacional", 
atribución condicionada por entero a lavo
luntad del mismo, con el objeto de coqtri
buir, mediante la extensión de los cuerpos 
armados, al completo restablecimiento de 
la paz pública cuantas veces fuere necesa
rio. La ley, en todo el tiempo que lleva en 
vigor esa facultad, no la ha desarrollado 
~n manera alguna. ' 

Tratan,do ·~e. lo,grar los mismos fines pe
ro sobre bases mas estables y de una orien
tación que conjugare con los principios mo
dernos del derecho administrativo tocante 
a la organización del Estado; el artículo 75 
del Actci legislativo· número 1 de 1945, nu
merado hqy como el 167 de la Constitución, 
dejó la misma potestad pero agregó, como 
cuestión imperativa, la de organizar el ser
vicio de Policía Nacional, en los siguientes 
términos: "La ley podrá establecer una_ mi
licia nacional y o~ganizará el Cuerpo de 
Policía Naqional". Tampoco hizo uso el le
gislador de la primera atribución, pero en 
varias oportui!id~des sí ha ejercido la de 
organizar la Policía, ya que este es un im
perativo que parte del ordenamient9 su
premo. 

La organización de una empresa, o de 
un cuerpo, o de cualquier otra entidad, im
plica resolver no sólo 'las cuestiones refe
rentes a su establecimiento o a su institü
ción, sino también las de reformarlos una 
vez en funcionamiento, regulando en cual
quier tiempo el número, orden y dependen
cia de los elementos que la componen, parat 
que pueda cumplir los fines predetermina
dos. En este orden de ideas, la organización\ · 
de la Policía Nacional implicaba la expe
dición. de los reglamentos propios del cuer
po, relacionados con la disciplina, compo
sición jerárquica, asignaciones y presta
ciQnes, administración de servicios, ascen
sos, traslados, dotación, seccionamiento se
gún los lugares y expansión de acuerdo con 
las necesidades generales del país. En vir
tud del citado mandamiento, la Policía pu
do entrar ·a integrar un cuerpo nacional, 
eliminando progresivamente las policías lo
cales, de orden departamental o municipal, 
única manera de disciplinar y capacitar a 
sus miembros para prestar eficazmente el 
servicio de salvaguardia de la tranquilidad 
ciudadana y de auxilio en la persecución 
de las infracciones. . 
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Pero la organización no puede limitarse 
a los aspectos relacionados sino que forzo
samente depe extenderse al régimen de ju~
gamiento y ,sancionatorio de las faltas con
tra la disciplina y de los delitos que la so
caven. Hacer esa limitación implicaría de
jar por fuera uno de los factores indispen
sables para el mantenimiento de esa ór
ganización, como cuerpo. Entendiendo por 
cuerpo,, según surge del texto constitucio- . 
nal, una asociación de funcionarios dirigi
dos por un ~nsamiento común, adminis
trat~vo y pohti~o, gobernado por disposicio
nes generales, fijas, solemnes y obligato
rias. No podría decirse que existe un verda
dero Cuerpo de Policía, unificado en todo 
el país, si la ley no tuviera, como sí lo tie
ne, la facultad de establecer el procedi
miento para que· se califiquen las conduc
tas de sus ·miembros y para que se apliquen 
las sanciones señalada~ previamente. 

Esta indicación procesal no sólo aparece 
refrenada por el artículo 167 de la Consti
tución, en cuanto permite hacerlo dentro 
de la organización aue debe darse al cuer
po, sino que responde a la naturaleza mis
ma de éste, bien distinta de la de otras 
asociaciones máxime si se tiene en cuenta 
que se ordena el régimen especial para el 
personal uniformado de la institución y 
exclusivamente en los casos de conductas 
delictivas cumplidas por· razón o con oca
sión del servicio. En manera alguna pugna 
el sentido civil de la Policía con la orga
nización militar aue se le da, ni mucho 
menos cuando se lleva al personal armado 
del cuerpo a responder ante los tribunales 
castrenses, por conductas contrarias al ser
vicio. 

La Ley 71}. de 1970 trasladó ·al Presidente 
de la República la facultad del· Congreso 
para reorganizar el Ministerio de Defensa 
y las denendencias a su cargo. Los artícu
los 40 del Decreto-ley 1705 de 1970, 1<> del 
Decreto 1667 de 1966 y 44 del Decreto 2565 
de 1967, disponen aue la Policía está baio 
la inmediata dirección y mando de ese Mi
nisterio. De donde surge la consecuencia, 
puntualizada nor el Procurador, de que el . 
Gobierno podía organbmr, más· aún, reor
ganizar el Cuerpo ::¡;>olicivo, y por lo que 
hace relación al fuero que para el juzga
miento establecido en el artículo 89 del De
creto 2347 de 1971, "el legislador eventual 
no hizo cosa distinta de conservar el que 

ya le había sido otorgado al personal de 
la Policía por el artículo 11 del Decreto 1.867 
de 1966, incorporado a la legislación de la 
República por la Ley 48 de 1987". 

No se .ve, pues, incompatibilidad entre 
el citado artículo 89 del Decreto 2347 y la 
Constitución. Todo lo contrario, la ley no 
ha hecho cosa distinta de cumplir con la 
obligación establecida por el artículo 167 
de la Carta, trazando, como lo ha hecho, 
una norma sobre competencia para el juz
gamiento del personal uniformado vincu
lado al cuerpo. El cargo, pues, no prospera. 
(Sala de Casación Penal, 15 de marzo de 
1973, Tomo CXLVI, Págs. 413, 11}. y 21}., y 
414, 11}.). 

l1 

ll2$ 

lLITIEI!tiE IFI(])JltM:&CUDN JIDJEIL 
,, CI(])NVJENCITMITIEN'JL'I(]) 

La sana crítica instituida para el proce
so laboral conforme a las pautas del articu- ' 
lo 61 del Código Procesal del Trabajo obli
ga respecto de cada medio legal de prueba 
y de todos en conjunto a establecer la ver
dad real, que no siempre se halla en esa 
manifestación general al término de la vin
culación, así se la. suscriba sin reservas, si
no que hEJ. de reconocérsela, con examen 
también de las demás probanzas y de las 
dichas circunstancias relevantes. (Sala de 
Casación Laboral. Septiembre 27 de 1973). 

l 

ll2~ 

lLIT'li'IT§CI(])N§I(])Jlt'.Il'lE NIECIE§A\lltiiO> 

Al ro;rnpe se advierte que asiste clara ra
zón al recurrente cuando afirma que de
mandada la nulidad de un testamento, se' 
forma litis consorcio pasivo necesario entre 
todas las personas que el testador, en ese 
acto, haya nombrado como sus sucesores, 
ya lo sean a título. universal o singular. 
Por esta razón, el demandante debe citar 
al proceso d~ nulidad. a todos esos asigha
tarios, sb pena de que el juzgadór no pue
da resolver1 sobre el fondo de la dicha pre~ 
tensión. En efecto, si, la nulid::td tiene como 
objetivo el anonadamiento de todas las cláu~ 
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sulas de la memoria testamentaria, es ape~ 1273 del Código Civil; un testamento no se 
nas lógico pensar que su pronunciamiento revoca tácitamente en todas sus partes por 
causaría evidente perjuicio a to.dos los que, l~ existencia de otro u otros posteriores. La 
dejando de producir efP.ctos al testamento, misma, disposición, en su inciso segundo 
perderían su calidad de asignatarios d~l borrá. toda sombra de dudas en el punto, ah 
difunto. La pretensión que busca la flecla- , definir que los testamentos que expresamen
ración de que un testamento es nulo Íhte- te no revoquen los anteriores, dejarán sub
gramente, no podría prQsperar en proceso sistentes en éstos las disposiciones que no 

·al que· sólo hubieran sido llamados algunos sean incompatibles con las posteriores o 
de· los asignatarios, mas no todos, puesto contrarias a ellas. Así lo entendió el tribunal 
que siendo de naturaleza eminentemente 1 al al;ieverar que los dos testamentos otor
indivisible esa relación jurídica sustancial, gados por el testador "se complementan e 
resultaría ·contradictoria a todas luces que integran entre sí". · 
lá ·memoria testamentaria fuera nula para Conclúyese, empero, que, aun cuando la 
unos asignatarios y válida para otros. Es l)ltima voluntad del testador, es una sola, 
imposible jurídicamente que un testamento ~ella no tiene que estar contenida en un mis
al mismo tiempo y respecto de unas mismas mo acto·escriturario, y que aunque sea una 
cláusulas, próduzca .efectos relativamente a misma su declaración de última voluntad, 
ciertos asignatarios. y no respecto de otros. ello no quiere decir que sea necesariamente 
Tal situación exige que la sentencia que de- inescindible, pues estando constituida por 
cida proceso en que se ventile la nulidad todas las disposicione:; que ·encierran su úl-

. de todo un testamento sea ÚI}.ica y de con- timo querer, es palmario que cada una de 
tenido idéntico para todos los asignatarios éstas expresa su voluntad en el punto. 
instituidos en dicha memoria, entre quie- De estos antecedentes lógica y palmaria
nes se forma litis consorcio necesario. En mente se sigue que es posible demandar la 
ese even~o sólo sería posible, pues, como lo nulidad de todo un testamento o solamente 
establece el artículo 51 del Código de Proce- la ·de una o varias disposiciones del mismo. 
dimiento Civil, desatar la cuestión litigiosa (Casación civil, 17 de enero de 1973, To-
can fallo uniforme para todos. . . mo CXLVI, Págs. 22, 2l;l y 23, F). 

De la misma manera, si se demanda, no 
la nulidad del testamento completo, sino la 00 
de una o varias de sus cláusulas, será me
nester, por los motivos que antes se aduje
ron, citar al proceso a todos los asignatarios 
que recibieren perjuicib con la declaración 
de esa nulidad. En tal hipótesis ya no se 
requiere la citación de todos los sucesores 
del difunto, sino meramente la de los insti
tuidqs en la cláusula cuya nulidad se impe
tra, o de quienes reciben daño por su pro
nunciamiento. 

Es claro que cuando el de cun]uns dej~ va
rios testamentos que, total o parcialmente, 
no son incompatibles entre sí, la declara
ción de última voluntad está integrada por 
todos ellos, en cuanto, de manera expresa o 
tácita no hubieran sido revocados por los 
posteriores. La declaración de última vo
luntad que es una sola y que encierra el 
querer definitivo del testador, no tiene que 
estar consignada íntegramente en un mismo 
acto testamentario, es decir, aparecer ex
l?resada en una sola escritura o eri un acto 
unico, pues, como lo prescribe el artículo 

1 
\• 

Jl28 

M:IEDJIO N1UIEWO lEN Cli\.§li\.CJION 

Por tanto, se trata de medios nuevos que, 
por ese solp motivo, h.acen imprósperos los 
cargos, ya que, en caso contrario, "se vio- , 
laría el. derecho de defensa si uno de los 

·litigantes pudiera· echar mano en casación 
de hechos extremos o planteamientos no 
alegados o formulados en instancia, respec
to de¡ los cuales, si lo hubiesen sido enton
ces, ·1a contraparte habría podido defen
der su causa. Peto promovidos ya cerrado el 
proceso, la infirmación de la sentencia con, 
apoyo en ellos equivaldría a la pretermi
sión de las instancias, de las formas pro
pias del trámite requerido, con quebranto 
de la garantía institucional de no ser con
denado sin haber sido oído y vencido en 
juicio". (CXXXI, 186). (Casación civil, 16 
de agosto de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 26, 
1l;l). 
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N~JB?.l.W&. §1IJ§'JI'&NCIIA\JL 

(ILIID ~s ~n &xt. 5S5. mten c. mte J:P>. ·c.). 
Por cuanto el precitado artículo 595 del 

Código de Procedimiento Civil consagra de
rechos y obligaciones para los sujetos in
teresados en la mortuoria, en materia de la 
admi~istración de los bienes herenciales y 
de los de la sociedad conyugal, procede 
~firmar que es norma de naturaleza sustan
cial y, por ende, que su violación dé base 
para atacar en casación la sentencia de 
instancia con apoyo en la causal primera. 
(Casación civil, 5 de noviembre de' 1973, 
Tomo CXLVII, Pág. 113, 2~¡~)'. 

Jl.3® 

N~lltlo/il& §1IJ§'JI'&NCII&IL 

(Ni!D lli!D SI!Dl!ll lli!Ds c1lllaícll'I!D JPll"Ümell'I!DS ariiicwos mle 
na IL~y 38 mte ~g3TI.). ' 

Los cuatro artículos de la Ley 36 de 1931 
cuyo quebranto por interpretación errónea 
se atribuye al Tribunal, no son sustanciales 
en manera alguna, pues su contenido es 
meramente instrumental. Por otra parte, la 
ley no ha erigido en causal de nuli- . 
·dad el registro tardío de la escritura 
que ordena la Ley 36 de 1931, como lo pre
tende la censura. Así lo expuso claramente 
el sentenciador, con respaldo en doctrina 
de la Corte (XLIX, Pág. 240. LXVI, Pág. 
145). (Casación éivil, 6 de diciembre de 
1973, Tomo CXLVII, Pág. 148; 2lil). 

ll311. 

N~JElo/il& §1IJ§'JI'&NCII&IL 

{No es ~ll &ri. 848 mlell Cómtñgo mte Comell"CÜI!D 
al!llterioll"). 

Decía el artículo 648 del Código de Co
mercio anterior, que "los establecimientos 
de comercio, como almacenes, bazares, tien
das, fábricas y otros, y los cargamentos te
rrestres o marítimos pueden ser asegurados, 

con o sin designación específica de las mer
caderías y otros objetos que contengan. Los 
muebles que constituyen el menaje de una 
casa pueden ser también asegurados en 
~sa misma foqna, salvo los que tengan un 
.gran precio, como las alhajas, cuadros de ,_ 

·familia, objetos de arte u otros análogos. 
En uno y otro caso, el asegurado deberá 
individualizar los objetos asegurados, y jus
tificar su existencia y valor al tiempo del 
siniestro". 

Como se infiere de su contenido, esta nor
ma, que es la única que el recurrente cita· 
en este cargo como violada por el Tribunal, 
no declara, crea, modifica o extingue obli
gaciones; se limita a señalar algunas de las 
cctsas que pueden ser objeto del contrato de 
seguros, por lo que no tiene categoría de~ 
sustancial, y por ende, no puede integrar 
un cargo en casación por quebranto del de
recho sustancial. Para. que lo sea, es menes
ter· que su referencia venga acompañada 
de aquel o de aquellos otros preceptos atri.., 
butivos del derecho subjetivo que se consi
dere vulnerado con la sentencia acusada. 
(Casación civil, 16 de agosto de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 53, 2~¡~). ' 

Jl.32 

N1IJILIIIID A\liD 

lLa compeieirllcña pall'at ceUelbll"all' Ua a1lllmlúellllcña 
púlbUD.ca: mle j1lllzgamñel11lfu lle coiTe!>Jtl~~D:Irllml® a lla 
salla pemnll mle mtecñsñón l!'especUva, seg'Úll!ll llo 
mamlla ell all"iñ.c1l.llno 30 allen ([Jói!lñgo <Ole JlDll'oce
all:ñmñento Cñv:ñn,· apllñcalbne an pll'oceallñmñeirllfu 
penan alle ac1l.llell'illo con na irnoll'ma ~1llle tll'a~ ~ll 

adnc1l.llno ,gQ mten estat1111,to pll'ocesall p~nall. 

La competencia para celebrar la audien
cia públic'a de juzgamiento le corresponde 
a la sala penal de decisión respectiva, .se
gún lo manda el artículo 30 dei Código de 
Procedimiento Civil, aplicable al proceso pe
nal de acuerdo con la norma que trae el 
artículo 89 d~l estatuto procesal penal. Y en 
.este negocio tal diligencia, como observa el , 
Ministerio Público, fue, cumplida sólo por 
el Magistrado sustanciador, lo cual equivale 
a aue no tuvo existencia. 

Es obvio, entonces, que se incurrió en el 
caso de nulidad previsto en el ordinal 19 
del artículo 210 del Código de Procedimien
to Penal, y corresponde declarar nulo lo 
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actuado desde entonces para que se repon
ga el procedimiento. (Sala de Casación Pe
nal. Bogotá, 4 de septiembre de 1973, l'o
rno CXLVII, Pág. 331, 2~). 

!Lm no mención, en llm pmll'te Jreoollutft~m ld!ell 
muto ld!e ].llll'OICei!llell', i!lle uno i!lle llos lbte!Clhtos con
!Cll'efus poll' llos eumlles se Rllmm6 a ]uft~Cio, no 

vftdm i!lle nullfti!llmi!ll en pro~Cemm.iento. 

La no mención, en la parte resolutiva del 
auto de proceder, de uno de los hechos con
cretos por los cuales se llamó a juicio, cir
cunstancia en' que concreta el demandante 
este cargo, no vicia de nulidad el procedi
rntento. 

En efecto no está mencionada entre las 
nulidades q{¡e consagra el articulo 210 del 
Códie;o de la materia, que sólo consider'a, in
válido el auto de proceder cuando se ha in
currido en error-relativo a la denominación 
jurídica de la infracción o a la época o lu
gar en que se cometió, o al nombre o .apelli
do de la persona responsable o del ofendido. 

Pero no eleva a la calidad de vicio que 
genere nulidad del pro~eso, la omisión de 
mencionar el hecho dellctuoso en la parte 
resolutiva. 

Sobre este particular, el artículo 483 del 
mismo ordenamiento citado, al enumerar 
los requisitos formales del auto de. pr?,ceder, 
enuncia, entre los de la parte motiva la ca
lificación genérica del hecho que se imputa 
al procesado, con las circunstancias conoci
das· que lo especifiquen" y aun cuando no 
dice expresamente que el silencio sobre el 
hecho genera nulidad, la doctrina ha l'ieña
lado la importanCia de tal mención, ya que 
es necesario particularizar la conducta de
lictuosa, en sus aspectos primordiales, es 
decir, no sólo en los elementos que confor
man el tipo básico del delito de que se trata 
sino en las modalidades que lo caracterizan 
corno tipo específico o derivado, a fih de 
que sea .posible llevar a cabo sin error, la 
subsuncion · del hecho en la norma corres-
pondiente. _ 

Pero el rnisrn0 artículo sólo exige, para 
la parte resolutiva, la mención del delito,. 

no por las rnodalidade~ ~el tipo derivado 
sino por el nombre genenco que a la con
·ducta delictuosa se da en el epígrafe del 
respectivo título o capítulo. (Sala de Ca
sación Penal. Bogotá, 14 de agosto de 1973, 
Torno CXLVII, Págs. 290, 2l;l, y 291, 1~). 

y ll.34 

Nl[JILID Jiilll) 

Nuliii!llmi!ll i!llell mufu que mi!llmftte • llá i!llemmnld!m 
ld!e pmrle ICÜVH. §us IC?lt1lSII!ICUII!lt1liCÜSlS. lEste 'ricio 
ld!e nulild!mi!ll no t1rm~neni!lle mll nsw ld!e llm mc
tumci6n pll'm:esmll, ~Como ~~~ll'amen.te se ftn
JUell'e ld!e unm ftntell'Jndmenon ll'Slenonmll i!llell 
mdúeunllo ll33 i!llell C61d!ftgo i!lle lPll'OICOOlirarDien1t® 
' · , J.P>enmll. ' 

Ciertamente que el auto de 2 de mayo de 
1972. (Fl. ·84), dictado por el Juez Cuarto 
de Instrucción Criminal y qu~ admitió la 
demanda de parte civil en el presente proce
so, es nulo, pues el dicho funcionario, sien
do un comisionado debió limitar su· actua
ción a la práctica de las diligencias orde
nadas en el auto comisario (Fl. 71), de 
acuerdo con el artículo 55, numeral 29, del 
Código de Procedimiento Penal y el 34 del 
Código de Procedimiento Civil, que conmi
nan con nulidad todo lo que haga el co
misionado fuera de los límites del encargo. 

De suerte que es innegable que el auto de 
2 de mayo de 1972 que admitió la demanda 
de parte civil es nulo. Mas este vicio de ~?
lidad no trasciende al resto de la actuacwn 
procesal, corno claramente se infiere de una 
interpretación racional del artículo 133 del 
Código de Procedimiento Penal. Tanto es 
así que el auto de esta Sala, de 2 de febrero 
de 1973 que invoca en su apoyo al deman
dante y cuyos apartes pertinentes se han 
transcrito, decret6 la nulidad sólo de la pro
videncia que admitió la !lem~nda de· p~rte 
civil, sin que tal declaración co~prornetiera 
la validez de la actuación ultenor. 

Por otra parte, la nulidad ~r incorn~
tencia del juez sólo puede aduc1rse al traves 
del recurso de casación cuando se· refiere a 

· la actuación del juez del conocimiento, del 
que tiene competencia para conocer d~ la 
relación jurídico-penal que nace del delito; 
mas no puede alegarse en tal recurso la 
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relativa a la actuación del juez comisionado 
que solamente afectaría o comprometería 
actos o diligencias particulares -y aislables 
del proceso. (Sala de Casación Penal, 2 de 
noviembre de 1973, Tomo C1U.VII, Págs. 
195, 11il y 21il, 196, 11il). . 

lP'aJ~li' lillllcaJ~mJPie~ellllcfi:m mten ]UHe~. CaJ~mme~ellllcfi:m 
¡p:>ll'aJ~¡p:>fi.:m UH a¡¡ll'ftgfum:mll'ii:m y allelrlv:mall:m a11 mteneg:mtillm. 

En los asuntos de que conocen en primera 
instáncia los Tribunales Superiores de Dis
trito, por medio de sus salas penales, entre 
los cuales se encuentran los procesos aue se 
sigan a los jueces por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones o por razón de 
ellas (Art. 33, Num. 29, del C. de P. P.), "el 
magistrado sustanciador será el funcionario 
de instrucción" y es a él a quien comoete 
iniciar el sumario, mediante el correspon
diente "auto cabeza de proceso", cuando la 
decisión sea procedente, y disponer si ade
lanta la investigación directamente o por 
medio de comisionado, es decir, si las prue
bas que decreta las practica por sí o por con
ducto de funcionario delegado al efecto 
(Art. 52 del C. de P. P.). Pero el encargo 
para dicho fin no puede conferir, exoresa o 
tácitamente, baio ninguna circunstancia, 
facultad al comisionado para adoptar deci
siones dirigidas a darle impulso o trámite 
al proceso, ni mucho menos para resolver 
cuestiones de interés para la justicia o para 
las partes, pues las orimeras conciernen al 
magistrado sustanciador, que es, se repite,. 
el funcionario de instrucción, y las segun
das a la sala de decisión, a términos del 
artículo 174 del Código de Procedimiento 
Penal. aue en su primer inciso establece: 

Articulo 174. "Resoluciones de juez cole
giado. Quién las dicta. Los autos de sustan
ciación serán dictados oor el magistrado po
nente. tanto en la Corte Suorema como en 
los Tribunales Superiores; las sentencias y 
los autos interlocutorios ·serán pronuncia
dos por la sala penal en la Corte y por la 
saJ~t de decisión en los Tribunales". 

El precepto copiado reafirma la tesis de 
que el funcionario comisionado por el ma-

gistrado sustanciador para practicar dili
gencias no tiene capacidad decisoria, esto 
es, carece de competencia para dictar reso
luciones en el proceso que se le haya con
fiado para aquel fin específico. 

Fluye con certitud de lo expuesto que el 
Juez 28 de Instrucción Criminal, al proferir, 
motu. proprio, el auto de 10 de junio de 
1972, atrás precisado, obró sin competencia, 
la que usurpó a la Sala de Decisión del Tri
bunal Superior de Bogotá, como que el auto 
que admite o rechaza la demanda de cons
titución de parte civil es de carácter inter
locutorio, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 169 numeral 29, del Código de Pro
cedimiento Penal, y sólo puede pronunciar
lo, eri procesos de que conozca un Tribunal 
Superior, la sala correspondiente. 

Cierto es aue la demanda de constitución 
de parte civil se puede presentar en cual
quier estado del proceso, antes de que éste 
haya entrado al despacho del juez o ma- , 
gistrado para sentencia de segunda instan
cia (Art. 126 del C. de P. P.). Por consi
guiente, en el presente caso, el doctor ... 
estaba facultado para intentar la constitu
ción de parte civil en la oportunidad en 
que lo hizo. Mas ello no quiere decir que la 
petición deba ser resuelta necesariamente 
por el funcionario que a cualquier titulo 
tenga el negocio al tiempo de la presenta
ción de libelo, verbigracia, el comisionado 
para diligencias, por cuanto se trata de una 
decisión jurisdiccional trascendente, que 
únicamente puede ser adoptada por quien 
tenga competencia legal, por quien "cono
ce del proceso", como dice el . artículo 130 
del estatuto procesal, circunstancia que no 
concurre en el funcionario delegado para 
realizar meras diligencias. Si quien recibe 
el escrito de dem3¡nda no es, por ley, el fun-_ 
cionario de instrucción o el juez del cono
cimiento, sino un juez comisionado para el 
aporte de pruebas, como aquí sucedió, se 
debe dar cuenta al comitente para que se 
pronuncie por quien tenga aptitud (la sala 
de decisión, en asuntos de competencia del 
Tribunal Superior) la providencia de ad
misión o rechazo de la demanda. 

A mayor -abundamiento, importa obser
var que los jueces de instrucción criminal, 
al igual que los demás funcionarios de ins
trucción que enumera el artículo 48 del Có
digo de Procedimiento Penal, tiene com-
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petehcia propia u ordinaria, no derivada o 
delegada, para "iniciar y proseguir la ins
trucción" de determinados procesos penales · 
(Arts. 55 y 56 Ibídem)'. En tal virtud pueden 
y deben prac~icar pruebas y dictar las reso
luciones propias del sumano, tales como las 
que vinculan a una persona ~ pr?.~es~ c~
mo sindicado, resuelven la situaciOn JUri
dica del imputado, deciden sobre la deman
da de constitución de,.-parte civil, conceden 
o niegan la libertad provisional, etc. Pero 

' esa competencia amplia para la formación 
del-sumario se restringe cuando se obra por
comisión, ya que ésta no puede compren
der materia distinta de la práctica de dili- · 
gencias (Art. 49 del C. de P. P.); y toda 
actuación del comisionado, por fuera de los 
límites del encargo, queda viciada de nu
lidad, por "incompete!lcia del juez", de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 34 del Código de. Procedimiento Pe
nal aplicable al proceso penal, y 210 del 
Cóctigo de Procedimiento Penal. (Sala de 
Casación Penal, 2 de febrero de 1973, Tomo 
CXLVI, Págs. 382, 1~ y _2~ y 383, 1~). 

verar que careció absolutamente de defensa, 
situación única que permite, como lo ha in
dicado la Corte de manera reiterada, para 
aceptar la nulid.ad supralegal a que alude 
el demandante. (~ala de Casación Penal. 
4 de septiembre de .1973). 

Bien es verdad que en nuestro derecho 
positivo (Art. 1524, C. C.) la pura libera)i
dad o beneficencia es en principio causa su- . 
ficiente de obligación; pero. también lo es 
que cuando excede de dos mil pesos no tie
ne autonomía plena, puesto que en tal even-. 
to la donación requiere para su validez, en 
lo que exceda de dicho valor, de la insinua
ción judicial según lo prescribe el articulo 
1458 del Código Civil. Como lo ha dicho la 
Corte interpretando la razón de ser de esta 
disposición, intereses de orden superior .re
claman la intervención del juez, a fin de ·• 
que en la donación no se contravenga nin
guna disposición legal.y, fundamentalmen
te; para que haya correspondencia y pro-
porción entre lo donado y las facultades 

§oRmm.ente Jllllllleldle ldlecRatJrall"S® Rm.- nwñldlmldl slll!- económkas del donante, quien como es na
Jlllll"aliegmli, JPIOll" ll'aUm ldle ldlell'ensa, cllllatmtldlo se tural d~be conservar los medios indispen-

caJrece mbsolilllltmm.eltllte ldle elilim. sables para su subsistencia posterior. 
Y si, como lo establece el artículo 1740 

Y, como se dejó dicho, ni el primero ni el del Código Civil, es nulo todo acto o coñ
segundo de los cargos reseñados implica trato a q!le falta alguno de los requisitos 
infracción a las garantías que consagra el ·que la ley prescribe para el valor del mis
artículo 26 de la Constitución Nacional, mo, debe seguirse que la donación, que fue 
pues ni se incurrió en yerro en el trámite el negocio realmente querido y ajustado 
del proceso, ni fue denegado, en forma ma- por los litigantes en la precitada escritura 
nifiesta, el derecho de defensa del acusado. N9 1629, en cuanto excede el valor de dos 
Ni ·lo primero, porque en el expediente no mil pesos, es nula por haberse omitido el 
se cuenta con indicios que hicieran deducir requisito de la insinuación, y así habrá de 
al juzgador en derecho que el sindicado po- declararlo la Corte. 
día sufrir de enfermedad mental ·alguna, Por cuanto la ley expresamente dispone 
pues el solo hecho de la ancianidad ho per- que la donación entre vivos que no se in
mite llegar a semejante supüesto; y tam- sinuare, "sólo tendrá efecto hasta el valor 
poco lo segundo, porque Useche Vike contó, de dos mil pesos, y será nula en el exceso" 
tanto en el sumario como en el juicio con la (Art. 1458, C. C.), debe seguirse que cuan
asistencia técnica de un profesional de la do, como ocurre en el caso slll!b jllllldlñce, se ha. 
abogacía, quien intervino extensamente en· donado sin insinuación un bien rafz que 
la audiencia pública, lo cual no permite ase- . valg~ más de la referida cantidad, el donata-
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rio conservará un derecho proindiviso en la 
finca equivalente a aquella suma. (Casa
ción civil, 25 septiembre de 1973, ·Tomo 
CXLVII, Págs. 70, 2lil,. y 71, llil). . 

(JF'~ll." mn~ii.Jlllll."OIC~sailllismo). 

y quizás con el propósito de acabar con 
las. discrepancias que en torno' a las teo
rías de la nulidad constitucional y del an
tiprocesalismo surgi~ron entre los jueces, 
pero siempre siguiendo el criterio taxativo 
atrás aludido, el numeral 49 del artículo 152 
'antec_itado elevG! a la categoría de nulidad 
general el hecho de seguir "un procedimien
to distinto del que legalmente corresponda", · 
cuyo fundamento jurídico está en la viola
ción del derecho de defensa que como ga
rantía fundamental establece la Constitu
ción Nacional. 

Mas, como el legislador no consagró las 
nulidades procesales por mero prurito for-. 
malista, sino con el fin de proteger los. de
rechos vulnerados con la ocurrencia. de la 
irregularidad, el motivo de nulidad previsto 
en la norma transcrita no podrá hallarse 
sino en los casos en que, para su composi
ción por la justicia, un conflicto de intere
ses se somete a procedimiento distinto del 
indicado por la ley para él, como cuando 
debiéndosele imprimir el trámite ordinario 
se le hace transitar por el sendero del abre
viado o el del especial, en todo o en parte; 
o cuando siendo de una de esas dos clases 
se tramita indistintamente por una o por 
la otra vía, o se . acude a las fórmulas es
quemáticas propias del proceso ordinario. · 
(Casación civil, 20 de marzo de 1973, To
mo CXLVI, Págs. 57, 2;,_¡,, y 58, 1¡_¡,). 

·iP~ll" ii.Jrn([]JeltD-ñ([]]m ll"~Jlill"leSemJ.tlll!Cii.IÓIJrn ooll~ ]pmne([]]e alle
gall"lla.~n ii.Jrn([]]efufi([]]ameJmte ll"eJlllll"es~mta([]]~. 

Como lo enseñó la doctrina jurispruden
cia! de la Corte y lo impera ahora el ar-

------~-----=~~=---------==~== 

tículo 155 del Código de Procedimiento Ci
vil, en su ·inciso 39, la nulidad por indebida 
représentación sólo puede ser esgrimida por 
la persona que fue indebidamente represen
tada, mas no por su contrario. Por ende, 
la parte cuya representación no ofrece re
paro, carece de 'interé~ jurídico para alegar, 
como causal de nulidad, la indebida repre
sentación del adversario. (Casación civil, 
5 de abril de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 84, 
1 i_l,). 

(JIDeniitos IC~Jrn®X~s; IImrestiiga~Cll.óllll.). 

1 _ Ha expresado esta Sala en algunas opor-
tunidades que "el defensor no puede, ni 
aun para recurrir en casación, aducir el 
argumento de que la disposición legal apli
cable a,l procesado no era la que el Tribunal 
senteD;ciador aplicó sino atraque establece 
sanción más severa. Ese argumento sólo 
puede admitírsele al Ministerio Público o 
a la parte civil como recurrentes". Tal doc
trina resul~a pertinente en este caso, y con 
fundamento en ,ella es preciso calificar de 
inadmisible el planteamiento impugnatorio 
aludido. 

Importa recordar, por lo demás, que la 
Corte ha rechazado siempre acusaciones 
sustancialmente iguales a la que informa 
el contenido de la presente demanda, aun
que hayan·sido formuladas por el Ministerio , 
Público. Así, ~n senwncia de casación ~el 
18 de octubre de 1967, dijo sobre el parti
cular: 

"e) La acción ¡)enal, respecto del delito 
en que se gen~ra, es autónoma y se ofrece 
en su ejercicio dentro de ese específico ca
rácter, precisamente porque cada delito, 
aunque concurra con otros, en fu1,1ción de 
conexidad, en el mismo proceso, como ha 
recabado la Corte, 'tiene su individualidad 
propia,. independientemente de los que se 
hayan cometido', ya que esa conexidad jue
ga, 'no con ,los elementos constitutivos de 
cada delito, sino con el nexo que liga un 
hecho :punible con otro'. Esa autonomía de 
la accion penal, como es obvio, impide que 



í 
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pueda surgir nulidad alguna cuyo presu
puestó haya de ser el hecho de que urt de
lito, ligado por conexidad a otro que se in
vestigó y falló, hubiera quedado sin siquiera 

. intentar someterlo al primero de esos dos 
cometidos". 

En fallo de 14 de marzo de 1968, aún no 
publicado en la Gace1tai. JJui!llicñall, la Sala rei
tera el criterio expuesto en· el transcrito 
aparte. (Sala de Casación Penal, 26 de fe
brero de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 402, 21;1.): 

U JI. 

N1LJILI!I!))Jiill - C&1LJ§&IL 41:' 

QW.ellll aillegm el!ll casaci~llll qu~ 12n juicio 12sm 
w:ñ.dail1lo i!lle llllWii!llai!ll, JPIO_ll"que ellll 12n auto · i!lle 

. JP>ll"Ocei!llell" S<2 illllcun.ió el!ll enoll" RSJPI~io a na 
i!llel!llomfuruncióllll ]urii!llica i!lle na mifll"accióllll, tie
ll110 en i!llelbell" i!lle i!llemostll"u, mei!llial!1lte ll"MOlllla· 
i!llo estui!llño i!llen lb!az JP>ll"Olbatorio, que nos juz
gai!lloll"es i!llesJiftgull"amt na ll"eaill.ñi!llai!ll JiácfLiC!lt i!llen 
JP>ll"~eoo JPIOll" enoll"es -i!lle lb!oolb!o o i!lle i!llere
clb!o- ellll na vailloll"aciÓllll i!lle na JP>ll"Ullelba, o i!lle 
com]p>ll"Olbatll" JPIOll" atllllálisñs jurii!llñco, si llllO con
w:ñ.erie nos lb!oolb!os que en liaillliai!lloll" tuvo como 
es1taJ.Jbnoofti!llos, que na llllOJl"ma i!lle m CUaill lÍUe
lrollll sulbsWllllii!llos llllO <2ll"a na ll"OOioll"a i!llen ttñ.po 

sfum® ®tll"a. 

Las circunstancias -agravantes y ate- · 
nuantes. de la responsabilidad no alteran el 
·nomen juris de la figura delictiva, pero lo 
especifican dentro de su categoría. Tal fue 
lo ocurrido en el presente caso, y en estas 
condiciones, aún si el cargo se- hubiese for
mulado correctamente, no podría prospe
rar. (Sala de Casación Penal, 27 de noviem
bre de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 215, 21;1.). 

/ 

N1UJLILI]))&]IJ) CON§'JL'II'JL'1LJCIIONA\IL 

Cuani!llo en i!llemamti!llante en· casacióllll JP>Os1tWa 
calrgos JPIOll" w:ñ.cios i!lle lf(llll"ma en en procooi
mh~JtD,io y aillega tamlbiél!ll motivos i!lle lioni!TIÜI, 
en métoi!llo nógko olbliga a exrunfuma.Jl" nas acu
saciolllles "illll JP>ll"oiei!lleni!ll(ll" y lluego Ras causa
nes "m iui!llicatl!lli!ll(ll". §m certeza i!lle na C~lillll.
i!llicftón l!lloll"maill i!llell JPill"00<2sati!llo, aill tiemJ!W i!lle 
comeiell" en lb!oolb!o ll"eprimñi!llo JP>Oll" lla llegftslla
ción pellllaill, llllO se puooe albrill" causa crimil!llaill 
COllll JionnullatciÓllll i!lle Ullllll. Catll"go Jillllvesti.i!llo i!lle 
i!llollo, ]p>Ues este Jiad(llll" es ]pill"ei!llicmlblle' 'i!lle llms 
Jl>0ll"SOllllats llllO col!lltempllai!llas ellll ell arilÍcullo 2S 
i!llell Cói!llñgo IP'enaill. IEll. motivo i!lle llat llllWñi!llai!ll 
n.i!llica en llat inolbsel!"Vatnciat i!lle llats l!oll."mats 

pmpims i!llell jwcio· (&ri. 26, C. N.). 

La causal de nulidad invdcada por el re- Prescribe el artículo 375 del Código de 
currente la prescribe el numeral 5Q del ar- Procedimiento Civil, norma aplicable -en 
tículo 21 O del Código de Procedimiento ~o pertinente-_ al proceso penal por virtud 
Penal, y no tiene cabida en. este caso por- de lo ordenado en el artículo 8Q del ·Código 
que el auto de proceder fue redactado con de Procedimiento Penal, que la Corte exa
ceñimiento a los requisitos formales exigi- minará en ori!llen llógñco las calJ.Sales de ca
dos por el artículo 483 del Código de Proce- saci&n alegadas por el recurrente, y si ha
dimiento Penal, y en su parte resolutiva liare procedente alguna de las previstas en 
contiene, como conclusión de l.'as premisas los numerales 1 Q y 4Q del 'artículo 368, se 
sentadas en la motiva, el llamamiento a jui- . abstendrá de considerar las restantes,. ca
cio por el Q.elito de homicidio que denomi- sará la sentencia recurrida y dictará la que 
na el Código Penal·en su Título XV, Capí- debe reemplazarla ... Agrega la disposición 
tulo 1Q. Cabe advertir que el juzgador, en que si la causal que· prospera es la cansa
el auto de proceder, no determinó dentro grada en el numeral 5Q del artículo' 368: 
del género del delito, en su parte resolutiva, "Haberse incurrido en alguna de las causa-

. la especie del asesinato, sino que en la mo- les de nulidad consagradas en el artículo 
tiva hizo la calificación del hecho imputado 152, siempre que no se hubiere saneado", la 
al condenado, con las circunstancias espe- Co.rte decretará la nulidad y ordenará re
cificadoras que luego fueron incluidas en el mitir el expediente al Tribunal, para que 
cuestionario absuelto afirmativamente por. éste o el juzgado proceda a renovar ·la ac-
el jurado. \ tuación anulada. 

58- Gaceta. T. CXLVIT 
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Infiérese con claridad de la norma que 
viene de citarse, en armonía con el artículo 
582 del Código de Procedimiento Penal, que 
la Corte sólo debe ~studiar todos los moti
vos de casación aducidos por el actor cuando 
ninguno de ellos esté llamado a prosperar, 
con el fin de desechar el, recurso. 
Cu~do el demandante en casación pos

tule cargos por vicios de forma en el pro
cedimiento, en el ámbito de la causal 4~ 
del artículo 580, del Código de Procedimien
to Penal, y alegue también motivos de 
fondo, como el de sér la sentencia violato
ria de la ley sustancial o el de no estar 
aquélla en consonancia con el auto de pro
ceder o con el yeredicto del jurado, el mé
todo lógico obliga a exa;11ünar primero las 
acusaciones fum pll'ocel!llenl!llo, y luego las 
causales li.ltll ñunl!llñc~ml!llo, si las de forma no 
aparecieren justificadas. Quiere ello decir 
que si la causal fum Jll>ll'o~<ei!lleltlli!llo prospera, la 
Corte no tiene por qué estudiar las fum ñunl!llñ
~~l!llo, aunque pudieran tener éxito de no 
estar viciada de nulidad la actuación. 

No es, pues,el.orden que caprichosamente 
adopte el recurrente en la presentación de 
los cargos el que deba seguir la Corte en 
el fallo, sino el sistema lógico impuesto por 
_la ley, tomando en cuenta la naturaleza y 
proyección de cada una de las causales de 
casación, particularmente cuando alguna 
de las censuras esté destinada a prosperar. 

Los elementos de juicio que se dejan rela
cionados no. permitían el juzgamiento del 

' procesado, ... por la vía del·jurado, pues 
motivan verdadera perplejidad acerca del 
estado mental del sindicado, al punto de 
que no le es posible al fallador afirmar, con 
razonable fundamento, que aquél nci es una 
de las personas comprendidas en el artícu- · 
lo 29 del Código Penal, y si' los peritos mé
dicos no despejaron la incertidumbre, co
mo que no se atrevieron a calificar la 
intensidad de la anomalía psíquica perma
nente que observaron en el acusado, no le 
era dable al juez eliminar la duda catalo
gando . , como "leve" aquella enfermedad 
mental, pues no sólo en equidad. y justicia 
sino por orden de la ley (Art. 216 del C. de 
P. P.) ha debido resolver la perplejidad en 
favor del inculpado, dándole a éste el tra-
. tamiento legal previsto para los llamad<;:>s, 
con alguna impropiedad, 'delincuentes anor-. 
males". 

La imputación a título de dolo, elemento 
éste típico de la culpabilidad, únicamente , 
puede hacerse a quien voluntaria y cons
cientemente haya ejecutado el hecho des
crito en la ley como infracción. Sin certeza 
de la condición normal del procesado, al 
tiempo de cometer el hecho reprimido por 
la legislación' penal, no es permitido abrir 
causa criminal con formulación de un car
go investido de dolo, por cuanto este factor 
subjetivo solamente es predicable respecto 
de personas no comprendidas en la disposi
ción del artículo 29 del Código Penal, tal 
como lo advierte el artículo 12 ibídem. 

Por las razones anotadas, el proceso ado
lece ciertamente de nulidad, desde el auto 
de llamamiento a juicio, inclusive, por 
cuanto en él intervino el jurado, cuando ha 
debido decidirse exclusivamente por el Juez 
Superior, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 34, numeral 5Q, del Gódigo de Pro
cedimiento Penal, siguiendo el procedimien
to indicado por la ley para el juzgamiento 
de las personas a que se refiere el artículo 
29 del Código Penal. El motivo de nulidad 
radica en la inobservancia de las formas 
propias del j].licio, impuestas por la Consti-

. tución Política (Art, 26) y sin las cuales 
no puede existir el debido proceso, necesa
rio para la -aplicación de la ley sustancial. 
(Sala de· Casación Penal, 31 de julio de 
1973, Tomo CXLVII,. Págs. 281, 1~ y 2~; 
282, 2~, y 283, 1~ y 2~). 

J1Ab3 

N1UJLTiliD&ID ((;(())N§TI'JL'1IJ((;JI(())NA\IL 

JIDefue <e}!mmñmrurse <eltll Ifllrlmlell' liungmll' lim cm1!.1!D 
smll 41,{1 l!lle ltllunllñl!llml!ll, lhlmlM.I!llm cmmtm l!lle I!Jl1!.1l<e l!lle 
J!Dll'OS~ll'mll', es llm mnunllmdóltll l!llell pro~eso y ll'lea 
sunlltm ~tñjunril!llñco lhlmcell'se otrms l!llooliMmcñ~~» 
nes coltll ell'ectos eltll i!llell'eclhlo ~mbrre 1!.1lltll J!Dll'l!l~eoo 
nunllo. ILm omisióltll eltll ell cunestftoltllmrio someiftl!llo 
ru j1!.1llrml!llo l!llel eliemeltlltos tipñlÍicml!llorres <Ille lim 
ftltllll'rrmcdóltll o a:1le dll'cunltllsi~cms mo<Il!Mn~Cmi!lloD 
rrms a:1le llm ll'<eSJ!DIIliltllsmlblilil!llma:1l <Illeli · Ifllll"llli1Ce5ma:1lo, 
~oltllstñiunyeltll ltlllplliñl!llml!llcoltllsiñi1!.1lciioltllali. (&ri. 215, 

((;onsiñiundóltll Na.crorunll). 

Si bien el actor, en·memorial presentado 
luego de cumplidos los traslados a todas las 
partes, pide que se tome, como motivo prin-
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cipal de casación, el que señala la causal versas: Una, la que se refiere a 'poner a la 
segunda, la Corte entra a ocup&rse de la víctima en condic~ones de indefensión', que 
causal cuarta, pues su examen es prefe- debe ·ser di! eren te de la otra, que consiste 
rencial, como lo ha dicho esta.Corporación en 'abusar de las condiciones de inferioridad 
en otras oportunidades, habida cuenta de del ofendido' (numeral 69). Tal parece que 
que, de prosperar, es la anulación del pro- cuando el agente tiene determinada acti
ceso lo que principalmente debe disponer- vidad, encaminada a colocar o a poner a su 
se, pues resulta antijurídico que pudieran, víctima en condiciones de hacer má:s efec
en-razón de otros motivos de casación, ha- tivo su designio criminoso y más difícil la 
cerse ·declaraciones con efectos en derecho posibilidad de defensa, entonces la agra
dentro de un proceso nulo. vante será la del numeral 59 y, más concre-

29 En los cuestionarios transcritos, en tamente, referida a la insidia, la asechanza, 
relación con los procesados, se plantea ·al la alevosía, etc. Aquí se siguieron las ense
jurado el hecho de la muerte de Osías San- ñ.anzas de Carrara; relativas a los modos de 
tiago Rodríguez, "con premeditación y ocultación, de que se habló atrás". 
aprovechándose de las circunstancias de Igualmente la Corte, en sentencia de 9 
indefensión en que se encontraba la víc- de noviembre de 1960 (G. J. T. XCIV, pá-
tima". gina 173), dijo: 

Esto es, que no se les preguntó por las "No debe desconocerse la distinción que 
circunstancias espeCificadoras del delito de hace la ley de las dos clases de inferioridad 
homicidio de que trata el auto de proceder, de la víctima: la procurada por el agente 
pues se alude a la premeditación simple .y la aprovechada por él. El ordinal 59 del 
(de la cual se ocupa el ordinal 59 del ar- artículo 363 del Código Penal se refiere a la 
tículo 37 del Código Penal, preparación perpetración del homicidio en circunstan
ponderada del delito, para señalarla como cias que el agente procura o busca y que 
circunstancia de mayor peligrosidad) y al colocan a la víctima en condiciones de in
abuso de las condiciones de inferioridad del defensión o inferioridad. como la insidia, la 
ofendido (Numeral 69 del Art. 363 del Có- asechanza, la alevosía, el envenenamiento. 
digó Penal). En cambio, las condiciones de inferioridad 

39 Es, pues, manifiesta la falta de con- del ofendido, no procuradas o buscadas por 
cordancia entre el auto de proceder y· el el agente, sino aprovechadas con cobardía 
cuestionario, lo que obviamente crea ambi- o deslealtad, -por falta de sentido moral y 
güedad en la formulación del cargo dentro ·par~ asegurar el resultado delictivo y ca
del debate público de la audiencia, con per- rrer el menor riesgo, constituyen el abuso 
juicio en el derecho· de defensa de los sin- de esa particular situaeión de la víctima, 
dicados. indicada como circunstancia de asesinato 

No cabe asimilar, como anota el Procu- en el ordinal 69". 
rador Delegado en lo Penal, las ·circunstan-· Y en cuanto a la premeditación simple, 
cias de agravación del homicidio de que se que no otra cosa resulta en la "preparación 
ocupan los ordinales 5º y 6º del artículo 363 ponderada del delito", como se dijo atrás, 
del Código Penal, pues se refieren a formas ella apenas contituye una ci-rcunstancia de 
distintas del comportamiento del agente del mayor peligrosidad. Sólo cuando va acom
delito. . pañftda de_ motivos innobles o bajos se tiene 

Tan evidente resulta que se trata de ma- , la agravante del homicidio de que trata el 
neras diferentes de la conducta criminosa, referido ordinal 2º ·del artículo 363 del Có
que el legislador mismo las ha clasificado digo Penal. Y, ya se dejó anotado, el enes
en numerales distintos. tionario no plantea al jurado sino la pre-

Refiriéndose Jesús Bernal Pinzón ·a la cir- meditación simple. 
cunstancia modificadora de la responsabi- ' 49 Esa ambigüedad en el cuestionario, 
lidad penal de que trata· el citado ordinal claramente discordante con la especificación 
59 del artículo 363 del Código Penal expresa del cargo que se hizo a los recurrentes en 
en su obra "El homicidio" (Editorial Temis, el auto de proceder, obviamente afecta; 
Bogotá, 1971, página 178) que "la agraván- ' como se anotó ya, el derecho de defensa, 
te distingue claramente las situaciones di:- pues resultó muy distinto el cargo hecho en 
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el auto. de proceder, del que fue propuesto 
en los cuestionarios y· respecto del cual, 
obviamente, debía girar el debate público 
de la audiencia. 
- Y tal discordancia repercutió en la sen
tencia impugnada, como que en ella se to
ma en cuenta la premeditación acompaña
da de motivos innobles o bajos y el ordinal 
5Q del artículo 363 del Código Penal, res
pecto de lo cual no se pronunció ~1 jurad<;>. 

Es evidente, entonces, que se tiene nuli
dad constitucional en esta violación de. las 
formas propias del juicio y que correspon
de reponer la actuación, como lo pide el 
demandante. (Sala de Casación Penal, 14 
de agosto de 1973) . 

/ JlA\41 

lEllll <dlñii'errellllt~s O][rori1l.lllrni<dlm<dl~ l!nm OOlÍÍlW&<dlo m 
<Dorie <IJ!UU<e 11Ílmcmm<ellll~ cunallll<dlo es afusoliunia 
lim mmsñsiellllcñm ]ll.lllri<dlñcm <dleli proces&<dlo, <dlefue 
amtellll<dlerrse como <dlellllegm<dlm na gumllllilÍm <dlell 
<dlerr~l!no <die tdle~errn.sm <IJ!UUe corrn.smgrr:21. eli mriñ.cunJlo 

21$ tille ll& <Dorrn.stñiuncñóllll Nacñorrn.ru. 

En diferentes oportunidades ha señalado 
la Corte que únicamente cuando es absolu
ta la inasistencia jurídica del procesado, 
debe entenderse como denegada la garan
tía del derecho de defensa que consagra 
el artículo 26 qe la Constitución Nacional. 

Y es que a la supuesta infracción de esta 
garantía constitucional se refiere el actor, 
~on apoyo en supuestas irregularidades de 
procedimiento que, en su entender, inciden 
en el ejercicio de ese derecho de defensa 
que le corresponde al acusado. 
. Pues bien: · . 
· No hace el demandante sino enunciar 
yerros de trámite, sin ajustarse a la reali
dad procesal. Con toda razón observa el 
Ministerio Público que "es impertinente 
buscar la invalidación del fallo a través de 
simples enunciados sobre hipotéticas nuli
dades, sin dejar en claro la ide!!tificación 
o comprobación de ellas, quizá creyéndose 
que la Corte, con el simple planteamiento 
del cargo, ~stá obligada a estudiarlo, inda
gando oficiosamente a tra:vés del proceso 
las razones jurídicas o fácticas que demues-

tren la existencia y valor de la censura, lo 
que, se de'Qe saber, es carga que pesa sobre 
el actor o demandante". ' 

Y refiriéndose a las tachas señaladas. 
anota el Ministerio Público: 

. "Confrontada la actividad procesal que 
se ... "desprende del examen del expedien-
te ... " con el artículo 382 de la ley de pro-
cedimiento penal, no parece por parte al
guna verdad en el cargo formulado ... " 
Tampoco es cierto que 'casi tres meses se 
emplearon en recibir pruebas en contra de 
su mandante, sin que hubiera tenido ma7 
nera··de defenderse de ellas ... ', pues sería 
necio pensar ... ' que antes de la declara
toria de reo ausente :rio era viable adelan
tar ~1 sumario .... Y "las pruebas que soli-

. citan las partes, obviamente deben estar su-· 
jetas a su practicabili'dad. . . La que no se 
llevó a cabo en este negocio, fue motivado 
por razones más que aceptables, de acuer
do con los informes y ratificación de ellos 
que hiciera el empleado del Juzgado 2Q Su
perior. Igual suerte corrió la petición del 
defensor de oficio ... Y, por último, como 
se anota por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en cuanto a práctica de pruebas du
rante 1:¡¡. audiencia, según petición del de
fensor, ello implica "que sea,n conducentes 
por la relación que tengan con los hechos 
que sean materia del debate; y con las so
licitadas en este evento se pretende, por 
una parte, poner de presente hechos que 
no inciden o no tienen relación con los he
cJ;los evidenciados, y por la otra, presentar 
al sindicado como víctima de hechos que 
éste en sus intervenciones no ha advertido, 
como tampoco ninguno qe los declarantes 

·que han concurrido al proceso ... " . 
Ningún desconocimiento, de manera ab

soluta del derecho de defensa ha ocurrido 
en el juzgamiento del recurrente ... , quien 
contó con la asistencia jt¡rídica de un pro
fesional del derecho durante el juicio. (Sala 
de Casación Penal, 30 de agosto de 1973). 

lLm · :i.mllagmtorim l!n21. ([J[e vell'S21.Jr, Jlmll' Jlll~e§Úa 
tdla([J[ llógñcm y J?Olr ~tdlm~ tdl\!!l nm ll®Y (&ri. 
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387, ~Rllies 35~ '«11.en c. «11.~ JP>. JP>.), sofu!l'e nos 
lhteclhtos esFdficos I!Jl.Ulle coRlls1titUllyeRll en ofuje
tto «1J.en pli.'ooeso, y eS IDWSJPeRll~]!Plie JPM~ IC«<!Rll· 
ttñRllUli.M ell sUllm~rio y c~lliftc~ll' SUll méritto. 

defensor debe hacerse para alegar en favor 
de su defendido. 

Pero si se ~iene en cuenta que en las 
audiencias sin intervención del jurado, no 
se toma una decisión sobre su responsabi-

La indagatoria es ante todo un q:~.edio lidad, como sí sucede en aquellas en que 
de defensa,' ef primero y quizá el más im- participan los jueces del -pueblo, que deci
portante de que dispone el sindicado, pues den sobre esa responsabilidad por medio de 
en ella se le entera de los hechos que la un veredicto, pronunciad0 .en la misma au
motivan; tiene oportunidad de negarlos, diencia pública, se llega a la conclusión de 
explicarlos o contradecirlos; puede ,hacer que no alegar, en las primeras, mientras 
confesiones cualificadas o restrictivas que du;ra tal acto, sino con posterioridad al mis
surgen amparadas por una presunción le- mo pero antes de que se dicte la sentencia 
gal de ·veracidad; tiene la ocasión de de- y en forma que las razones· de la defensa 
mandar la práctica de pruebas, entre ellas alcancen, a ser consideradas por el jqez 
la de confrontación personal con quienes constituye, ciertamente, una irregularidad 
lo hayan acusado, etc. en el proceso, pero no' propiamente· una nu- . 

La indagatoria ha de versar, por necesi- 1 lidad. · ' 
.dad lógica y por mandato de la ley (Art. No es una de carácter pro~esal, porque 
387, antes 350, del. C. de P. P.),· sobre los no está considerada así .por la norma que 
hechos específicos que constituyen el ob- señala, de modo taxativo, tales nulidades. 
jeto qel proceso, y es indispensable para Y no tiene aspecto de nulidad constitu-

. continuar el sumario y para calificar su cional esa omisión porque, en las precisas 
mérito, salvo el caso de que no fuere circunstanCias que se dejan anotadas, no 
posible encontrar al procesado, de canfor- · puede decirse que quedara el procesado sin 
midad con lo dispuesto en el artículp 401 defensa _o que se hubiera omitido una de 
(antes 365) del Código de Procedimiento las. formalidades esenciales del juicio. 
Penal, interpretado a contrario sensu. (Sa- Nulidad constitucional ·habría si el de
la de Casación Penal, 21 de agosto de fe~sor no presentara su alegato antes de 
1973). la ·sentencia o lo hiciera en cualquier otra 

forma que no permitiera. la consideración, 
por el juez, de sus razones en favor del 
procesado. (Sala'· de Casación Penal, 26 de 
enero de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 378, 2~, 
y 379, 1:¡! y 2:¡!). 

N1IJIT..li]]}A\IDl · CON§'lrlJ:'lr1IJCIJ:ONlhlL 

lLa RllO ftRlltenencñ~n allen «11.ell'ens()ll', en Ha aUll
ooeRlld~ públftca sftRll ftn~ll'VencftÓRll «1J.en jUll!l'aJ.alJO, 
· constittUllye Ullna. sñmplle . ñn~gUllllari«1la«11.. 

, Es verdad que, de acuerdo con la norma 
atrás citada (artículo 12 del Decreto 1358 
d,e 1964) a la audiencia pública debe con
currir el defensor del procesado y a él se 
le -confiere, en último término, el derecho 
a pacer uso de la palabra. . . . 

Asimismo, se establece en esa disposición 
Que "las partes deberán presentar, al fina
lizar lá audiencia sin intervención del ju
rado, resumen escrito de sus alegaciones". 

Y puede agregarse que, según el obvio 
espíri~u de esa norma la intervención del 

N1IJJLir]JJ)A\IDl JP>O~ 'lr~~Mlf'IL'JE IJ:NJI\.][})JEC1IJ.&]JJ)0 

Quizás' con el propósito de ac·abar con las 
discrepancias que en torno a las teorías de 
la nulidad constitucional surgieron entre 
los jueces, pero siempre siguiendo el crite
rio taxativo atrás referido, el legislador de 
1970, mediante el numeral 4Q del artículo 
152 del Código de Procedimiento Civil, ele
vó a la categoría de nulidad general el he
cho de seguir "un procedimiento distinto 
del que legalmente corresponda", cuyo fun
damento o razón de ser está en lo prece¡r 
tuado por el artículo 26 del Código Insti
tucional colombiano, según el cual nadie 
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puede ser juzgado sino eón observancia de 
la plenitud de las formas propias de cada 
'juicio. 

Mas, como lo dijo la Corte en sentencia 
de 7 de marzo pasado y hoy lo reitera, el 
motivo de nulidad previsto en la norma 
transcrita no puede hallarse sino en los ca
sos eD; que, para su composición por la jus
ticia, un conflicto de intereses se somete 
a procedimiento distinto del indicado por 
la ley para él, como cuando debiéndosele 
imprimir el trámite ordinario se lo ·hace 
transitar por el sendero del abreviado o el 
del especial, en todo o en parte; o cuando 
siendo de una de estas dos clases se trami
ta indistintamente, por una o por la otra 
vía, o se acude a las fórmulas esquemáti
cas propias del proceso ordinario. (Casación 
civil, noviembre 19 de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 121, 21\ y 122, 1~¡~.). 

JJ.413 

NIDILJIJID.&.JID lP'OJE WTIOIL.&.CJION IIDIEIL 
.&.JE'Jl'JICIDILO 26 liDIE IL.&. CON§'Jl'JI'Jl'lUCJI((DN 

N .&.CJI ((D N 1hlL 

IEn arilÍ~C1lllno 26 i!ll~ na ConsU.i1lllción Nado-\ 
nru, ~eommo no lbi.m oos~mi!llo llm Co~, ~eonsa
gJr& 1lllllll ~eommpne]o <dlodJI."furunrio m~gJr&i!llo Jllll!l>If 
wstmw 'Jllllr~vftsiomtes I!Jl1Ul~ Irll.I!J> si~rriillJllllr~ t1lllvfte
lri!J>liTt iigunmll i!llesemrollvñ.miento lbi.isrori~eo, si 
llDiemt s~ Jlllltesamtmmt mlbi.oJr& en esiJreclbi.a 1lllillómt 
J!DB& ml!ltit1lllilr nas llllammai!llas "gBantña.s Jllllrill>· 

. 1Cesane§"1 I!Jl1Ule, Cl!l>mt nas &&lt'&mtilÍ&S ]ltfJmtalies i!llell 
m-tlÍ~e1lllllo 23, Jllllresernr&mt sTI.fmmdomt~ mllDooll1lllta
mmemt~ mtectesuTI.ms pm:Ira seg1UllrTI.i!llmi!ll i!lle na Jlli0Ifo 

. oonm lbi.1lllmmamtm. 

"El artículo 26 de la Constitución Nacio
nal -como lÓ ha sostenido esta Corpora
ción- consagra un complejo doctrinario 

·integrado por distintas previsiones que no 
siempre tuvieron igual desenvolvimiento 
historico, si bien se presentan ahora en es
trecha unión para instituir las llamadas 
gumntftms J?lrOCesru~s, que, completadas con 
las garantias penales del artículo 28, pre
servan situaciones absolutamente necesa
rias para la seguridad de la persona hu
mana". 

De acuerdo con constancias que han sido 
transcritas y reseñadas al presentar la sín
tesis de la demanda, ya bien avanzada la 

segunda sesión de la audiencia pública que 
se verificó el 21 de octubre de .1971 e inme
diatamente a . continuación de un fuerte 
diálogo habido entre fiscal y defensor, 
aquél resolvió poner en conocimiento de 
la audiencia la constancia anteriormente 
transcrita, cuyo· primer punto hace rela
ción a una conversación entre dos jurados 
y el defensor que tuvo lugar 7 días antes 
durante un receso de la primera sesión y 
la brevísima ch~;~.rla seguida al saludo de 
rigor que otro jurado tuvo con el mismo 
Fiscal en la esquina de la carrera 7~¡~. con 
Avenida Jiménez de esta ciudad. De lo que 
el Agente del Ministerio Público captó "en 
el salón contiguo al de la audiencia" y elle 
las palabras de la víspera de la informa
ción, seguido ello de su ratificación bajo 
juramento y de la orden de expedición de 
copias con destino al Juzgado de Circuito 
Penal (reparto) "para que el funcionario 
a quien corresponda, se sirva decidir lo que 
sea del caso en relación con los hechos de
nunciados por el señor Fiscal de este Juz
gado", concluye el representante de la so
ciedad que se violó la serenidad del jura.; 
do, se afectó su imparcialidad y bajo tal 
estado anímico, produjo el veredicto, con 
lo cual se incurre en la nulidad de orden 
constitucional en referencia. (Sala de Ca
sación Penal, .30 de agosto de 1973, Tomo 
CXLVII, Págs. 31;>, 2~¡~., y 316, 1~¡~.). 

§on i!llisiintms llm cmpmcii!llmi!ll ioJro~eesmll o lleg].
tTI.mmmtio mi!ll Jllll."ocessmmt y llm lleg].tTI.mmmciiiÍIJDl ®lDl · 

na C21UIS& O llegitiurnmtio mi!ll C&1UIS&mm. 

El actual Código de Procedimiento Civil, 
vigente en el país desde antes de iniciarse 
la presente controversia, destina todo el Ca
pítulo 59 del Título XI de su , Libro Se
gundo, a reglamentar la materia de las nu
lidades procesales. Lo integran las normas 
que señalan las causales de nulidad en to
dos los procesos y en algunos especiales, 
así como las que determinan ·las oportuni
dades para alegarlas, la forma de ser decla.., 
radas, sus consecuencias y su saneamiento. 
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MediáJ;lte los primeros de dichos precep
tos, el legislador de 1970, como también lo 
hacía el estatuto prqcedimental anterior, 
adoptó como. principio básico en esta ma-

' teria, aunque ampliando el número de las 
causales anteriormente consagradas, el de· 
la ®S]llecfu!ñCJialJ.aalJ., según el CUal no hay de
fecto capaz de estructurar nulidad adje
tiva sin ley que expresamente la establez
ca. Por cuanto se trata de reglas estrictas, 
no susceptibles del criterio de analogía pa
ra aplicarlas, los motivos de nulidad, ora 
sean los generales para todo proceso o ya 
los especiales para algunos de ellos, son 
pues limitativos y por consiguiente no es 
posible extenderlos a informalidades dife
rentes. 

Porque· si,- como lo ha dicho la doctrina 
de la Corte, en la tramitación de un pro
ceso puede incurrirse en distintas irregu
laridades, los medios para su corrección sbn 
diferentes según la naturale?:a y gravedad 
de la informalidad: el de la nulidad lo re
serva la ley·para los casos en que, por omi
tirse "un elemento 'o formalidad· esencial 
para la idoneidad del acto con· detrimento 
de los principios que gobiernan el ordena-

. miento jurídico y el derecho de defensa" 
revisten mayor gravedad; la~ demás irre
gularidades pueden corregirse mediante las 
excepciones previas, los recursos, etc., lle
gando, como lo estatuye hoy el artículo 152 
m fine, hasta su saneamiento "si no se re
claman oportunamente por medio de los 
recur&os que este qódigo establece" (G_ J., 
Nos. 2115-16, 634). 

El numeral 79 del precitado artículo 152 
del Código qe Procedimi.ento Civp. eleva a 
la categoría de nulidad, en todos los proce
sos, "la indebida representación de las par
tes", cuya razón de ser está en la violación 
del derecho de defensa que como garantía 
fundamental establece la Constitución Na-
cional. · 
. Pero como la nulidad adjetiva es fenó
meno puramente procesal y no sustan~ial, 
la causal en comento sólo puede darse en 
los casos en que ·el incapaz legal actua por 
sí mismo en el proceso, o cuando lo hace 
por conducto de un representante ilegíti
mo, o cuando un apoderado gestiona en el 
proceso a nombre de una parte sin que" 
exista el debido poder de representación; 
y no cuando la demanda e~ instaurada por 
quien. no es titular del derecho que recia-

ma, o en frente de quien no tiene la obli
gación de responder. Es decir, que la "in
debida representación" como ca.usal de nu
lidad, atañe a la ilegitimación en el proce
so y no a la ilegitimación en la causa liti
giosa; y que si esta última ocurre debe ata
carse en casación con ·fundamento en la 
causal primera y no en la quinta, por im-

, plicar un yerro m jml!Jicanallo y no m Jllllro
ceallenallo. 

Por tratarse de dos fenómenos diferentes, 
no sólo por su naturaleza sino por lps efec
tos que de ellos se derivan, no puede con
fundirse la capacidad procesal o Regñ.tima
tlio ad Jlllll'Ocessu.nm, con la ·legitimación en la 
causa o Xegitimatio ad cau.nsam, ni mucho 
menos pretender refundirlos en uno solo: 
la primera es un presupuesto procesal que 
tutela el derechq individual de defensa, es
tablecido para asegurar la debida represen
tación de los sujetos entre quienes se tra
ba la relación jurídico-procesal; al paso que 
la segunda no se ubica en el camno de la 
actuación de las partes en el proceso, sino 
que se refiere al fondo mismo de la cues
tión sUstantiva, a la posición que ocupan 
los litigantes dentro de la situación fáctica 
gobernada por leyes que atribuyen' derechos 
e imponen obligaciones. Por consiguiente, 
lá ilegitimación en la causa es cuestión aje
na a la nulidad procesal por indebida re
presentación (Casación civil, noviembre 19 
de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 120, 2~, y 
121, 1~ y 2~): 

)15® 

N1UJLIT1D A\ID §1IJJP>lltli\ILIEG &IL 

No Ja constitu.nye el lheclhto l!lle lht~lh0ll'Se ]}ll'O· 
ducido una . ~ritadón psiquiátrica con 

posterimil!llal!ll a Ra feclhta indicada. 

En suma, el ,iuez del conoCimiento, leios 
de quebrantar. la ley, designó de manera 
preferente a los médicos oficiales. confor
me al mandato contenido en el artículo 338 
del Código de Procedimiento Penal: los pe
ritos forenses cumplieron su encargo en la 
forma y con los reauisitos que se exigen 
para la· prueba pericial, y, finalmente, na
die obietó en ningún tiempo la peritación. 
Luego en manera ale:una,se quebrantaron 
las formas propias del juicio al ventilarse 
el proceso con intervención del jurado. 
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Nada es preciso agregar a lo expuesto por 
el Procurador para desvirtuar plenamente 
la segunda faz de la censura: "Si el señor 

·demandante hubiera estudiado el proceso 
con mayor detenimiento, seguramente no 
habría elevado la queja; referente a haber
se practicado la pericia "vencidos ya los 
términos". "Al efecto, se tiene que por auto 
de marzo 2¡, como él lo afirma, se ordenó 
el examen psicosomático del procesado (Fl. 
166), mas únicamente en abril 20 se. re
mite el expediente a los señores médicos 
legistas, (Fl. 176 v.) y obviamente, como 
se desprende de los oficios números 188 y 
189 (Fls. 175 y 176) el procesado fue pues
to a órdenes de ellos en la misma fecha. 
Los peritos médicos envían su pericia en 
abril 28, es decir, ocho días después, lo que 
sin duda alguna no da margen al cargo, 
tan equívocamente formulado". Es eviden
te, de otro lado, que aún en la hipótesis 
de haberse producido la peritación p~iquiá
trica con posterioridad a la fecha en que 
realmente se produjo, a tal irregularidad 
no podría asignársele el rango de nulidad 
sup]jalegal, como lo pretende el actor. (Sa
la de Casación Penal, 6 de diciembre de 
1973, Tomo CXLVII, Págs. 252, 2:¡¡, y 253, 
1~). ' 

ll!J)lJ. 

N1UJLIIID&ID> §1UJP'lR&ILIEG&IL 

(IP'ol1' llllo mrml~natl1'~ ~n l1'e<eol!llodmñ~llllto mém!ü
co den sftl!llm!Ücatm!o, IC1l.ll2ll!lli!l!O 00 i!llatllll nos p11'~S1lll
j¡)1lll~StOS ~1-dgi.m!os ellll en &ri. 4i:U den C. m!~ 

IP'. IP'.). 
La orden de examinar, por peritos mé

dicos, a un sindicado, está suieta al requi
sito que el artículo 411 del Código de Pro
cedimiento Penal (Art. 374 del anterior) 
establece claramente cuando dice aue "tan 
pronto como el funcionario de policía ju
dicial o el instructor observen en el proce-

, sado indicios de que se halle en cualquiera 
de las circunstancias del artículo 29 del Có
digo Penal, o que se encuentre en estado 
de embriaguez, intoxicación aguda o in
consciencia, ordenarán su examen por pe
ritos médicos". \ 

Es decir, se necesita, para disponer tal 
examen, aue haya un notorio estado de al
teración de la personalidad, que pueda ser 
descubierto a simple vista por el investi
gador o por el juez, a quienes no se obliga 

a tener conocimientos profundos. de psi
copatología o psiquiatría, para que deban 
proceder a un examen distinto del simple
mente ocular del procesado a fin de ver ~ 
presenta tales síntomas. (Sala de Casación 
Penal, 26 de enero de 1973, Tomo CXLVI, 
Págs. 378, 2:¡¡, y 379, 1:¡¡). 

NIDILIIJI)) &ID> IE§ 

Ca1l.llsanes i!lle n1lllnñmlad den p1roceso ejec1llltiwo. 

Las causales de nulidad que podían ale
garse conforme al Código Judicial (Ley 105 
de 1931), reemplazado por el Código de 
Procedimiento Civil (Dctos. 1400 y 2019 de 
1970) eran. taxativas, tanto las que se re
fieren a todos los procesos, entre ellos al 
eiecutivo, como a las que podían tener lu
gar solamente en relación con este último. 
De, las primeras trataba el artículo 448 y 
de las segundas el artículo 451. 

Este artículo, al establecer las causales 
de nulidad del proceso eiecutivo colocaba 
como 21;l, "la falta de las formalidaqes pres
critas para hacer el remate de bienes", las 
cuales, según la, constante jurisprudencia 
de la Corte, eran las señaladas en los ar
tículos 1038, 1046 y en la Ley 176 de 1938 
(XLVIII, l 120: LX, 85). destinadas a que 
la almoneda tuviera suficiente publicidad, 
a fin de obtener la mayor concurrencia de 
postores· y unas mejores condiciones en la 
oferta. 
. Heferíanse tales formalidades al anuncio 
del remate por medio· de carteles con se-ña
lamiento de fecha y hora, determinación 
de los bienes, noticia de .avalúo y base del 
remate (Art. 1038): a la fiiación de estos 
carteles en los distintos municipios de ubi
cación de los bienes pestinados a la subas
ta (Art. 1039); a la comisión judici~l a jue
ces del lugar de dicha ubicación para que. 
hicieran el remate (Art. 1040); a las men
ciones necesarias en la designación de los 
bienes (Art. 1041); a la formación de los 
lotes de -los bienes para facilitar la licita
ción u obtener mayores ventajas (Art. 
1042); a la celebración del remate en ho
ras de despacho y a su continuidad de tres 
horas una vez principiada la licitación (Art. 
1043); a los pregones preparatorios de és-
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ta (Art. 1044); a la base del remate y a la ban provistos de las estampillas correspon
consignación para hacer postura (Art. 1045 dientes debidamente anuladas, o carecían 
subrogado por el 1 Q de la Ley 176 de 1936); de la constancia de haberse pagado el im
y a la publicidad de las ofertas en voz alta puesto, mientras no se comprobara el pa
(Art. 1046). Fuera del incumplimiento de go de la sanción de que trataba el artículo 
estas formalidades propias del remate de 28 del mismo decreto, la cual consistía 'en 
bienes, otras irregularidades no estaban el pago de tres veces el valor del.impuesto 
contempladas como causa de nulidad del no satisfecho oportunamente; y con la ad
remate: (L, 77) · . vertencia de que sólo después dé pagadas 

Estas causas de nulidad, hasta. donde era las sanciones. se consideraba revalidado el 
posible, se resolvían dentro del mismo trá- escrito, actuaqión 0 documento. 
mite ejecutivo, (XLIV, 277), Y solamente La sobredicha dil.igencia de avalúo no 
podía acuclirse al proceso ordinario cuanqo "ca-rece de validez J·urídicá" por efecto de 
se había aprobado el remate (Art. 457, Inc. 
29), circunstancia ésta distinta de haberse no haber sido estampillada oportunamente, 
dictado sentencia de pregón y remate, pues ello"no lo ordenaba la ley respectiva. 
cuando aún no se había hecho el pago al Simplemente dice ella que la actuación no 
acreedor, con el cual •concluía el trámite podrá ser aceptada po.r los funcionarios ofi• 
de apremio (Art .. 981). Ese era. el espíritu ciales ni tenida como prueba, si no está 
del Código· anterior, ínsito en los artiCulas provista de las estampillas correspondien-
455, que ordenaba al juez poner eri cono- tes, "mientras no se compruebe el pago de 

·cimiento .de las partes las causales de nu- la sanción". Pero si el respe~tivo funcio
lidad antes de -decidir sobre lo principal d~l nario, contraviniendo la norma la acepta 
pleito; 456, que facultaba a las 'partes pa· o la tiene como prueba, .tal proceder no 
ra pedir la declaratoria de tales causalel'l¡ acarrea la nulidad de la diligencia, sino 
y 457, inciso 29, que autorizaba' la vía 01'-· la sanción fiscal correspondiente. . 
dinaria una vez aprobado el remate (XLVII, . Si se aceptara que la. actuación no es-
31; L. 45; LXVI, 780). (Casación civil, 13 tampillada carece de validez, jurídica, co
de junio 'de 197~, Tomo OXLVI; Pág. 112, . ,mo pretende el demandante, se desnatura-
1 ~ y 2~). · lizaría la sanción fiscal. La 'Corte ha dicho; 

refiriéndoSe a ésta, que "en materia ,de 
Jl.~3 sanciones civiles o penales el criterio es 

!La ií'aUát i!lle pago i!lleli impUJ~,esto i!lle timlb:n.'e no 
· acarrea nUJtHi!llai!ll. · 

Considera la .Corte aue el estampillaje 
de la diligencia de avalúo, conforme a las 
diSposiciones citadas, no era una de aque
llas formalidades pres.critas para hacer el 
remate de b,ienes cuya falta constituyera 
causa de nulidad, durante la vigencia del 
artículo 451 del Cóqigo Judicial, ni que la 
omisión en el pago del timbre permitiera 
demandar en proceso separado la nulidad 
de la diligencia. 

Ciertamente, ~amo lo prevenía el artícu
lo 20 del Decreto 2908, los escritos, actua-: 
ciones y documentos de que trataba el ar
tículo 59 del mismo decreto, entre los cua
Jes, el aparte 45,. se hallaba la diligencia 
de avalúo con intervención de peritos, no 
podían ser aceptados por los funcionarios 
oficiales ni tenidos como prueba, si no esta-

siempre restricto; . porque toda sanción de 
cualquier naturaleza. es taxativa y porque 
el criterio de analogía no existe en esta 
materia. Una sanción civil o penal no pue
de imponerse sino cuando está expresamen
te establecida en la ley, y en la forma es-. 
tricta en que ésta la establece. . . El im-

. puesto de timbre tiene una finalidad me- · 
ramente ·fiscal, el pago de una contribu
ción, de un tributo, pago que· cuando se 
omite tierie sanciones, pero no tan extre-. 
mas que invaliden o anulen o dejen inexiS:
tentes par;a siempre los documentos priva
dos en que se encuentre expresado un acto 
jurídico. Si hoy la mayoría de los actos que 
adolecen de nulidad por 'efecto dé vicios 
sustantivos pueden sanearse·, con mucha 
mayor razón cuando las deficiencias no mi
mn intrínsecamente al acto, sino de una 
manera adjetiva, como la falta de pago de 
un impuesto de .timbre". (G. J. 1934, Pág. 
228 y 231). (Casación civil, J3 de junio de 
1973, Tomo CXLVI, Págs.113, 2:¡¡ y 114, 1:¡¡). 
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gunos especiales, así como las que deter
minan las oportunidades para alegarlas, la 
forma de ·declararse, sus consecuencias y 
su saneamiento. Mediante lo::¡ primeros de 

Nuili.i!ll3li!ll i!ll~EJll li."IElm3l~ como 3ldl!ll JPll"l!llC~EJsmll 0 dichos preceptos, el legislador de 1970, co- · · 
como mero· dru. . mo también lo hacía el estatuto procedimen-

tal anterior, adoptó como principio básico 
También distinguía la jurisprudencia la en esta materia, aunque a~pliando el nú

nulidad del remate, como acto procesal, por mero de las causales .a?~enorme~te cansa
falta de formalidades para hacerlo, de la · gradas, el de la especfu!llclli!llmi!ll, segun el cu~l 
nulidad del remate ya realizado pero con-· no-hay. d~fecto. capaz de estructurar null
siderado como acto civil, y refiriéndose a dad adJetiva sm ley que expresamente la 
estos dos puntos había dicho la Corte:· "A esta_blezca. Por cua;nto se tr8:ta .de reglas, 
la declaración de nulidad del remate veri- est~ICtas, no su~ceptibles del cr~teno de an~
ficado en juicio distinto del en que se ha logia para aplicarlas, los motivos. de nuh
realizado puede llegarse por dos caminos dad, ora sean los ge;nerales para todo pro
fundamentalmente diversos: o el trazado ceso o ya los ~s~ecu:les para algu~os. de 
dentro de las disposiciones del Código Ju- ellos, son pu~s limitativos Y por. consigu~en
dicial aue sancionan la pretermisión de for- te no. es posible exten~erlo~ ~ mformahda
malidades relativas al procedimiento a que des diferentes (Casacwn CIV~l, 20 de a mar:
debe someterse la subasta, de lo cual habla z·o de 1973, Tomo CXLVI, Pag. 57, 1· ). 
el artículo 457 del mismo estatuto o el ori-
ginado en la ausencia de aquellos requisitos 
sustantivos aue miran a ~a validez del re-
mate en calidad de acto jurídico encamina
do a' transmitir a otro el derecho de pro
piedad por conducto o mediación del juez. 
El primer camino atiende a remediar las 
faltas obietivas de procedimiento, como las 
señaladas en el ordinal 29 del artículo 451 
del Código Judicial. Su extensión es muy 
limitada, ya que se concede en forma ex
cepcional. En tanto que el segundo, por 
referirse a las circunstancias del consenti-
miento, de la capacidad, del objeto y de la 
cam;a lícitos, elementos básicos de susten-
tación de todo acto jurídico, tiene la am-
plitud aue cada uno de estos conceotos im
plica dentro de las normas del "Códicm Ci
vil" (LX. 760). (Casación civil, 13 de ju
nio de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 113) .. 

(lF'll"fumcftpft,¡¡, i!l!IS' IS'sp~cil.f[ftcii!llmi!ll) • 
• 1 

El actual CÓdigo de Procedimiento Civil, 
vigente en el país desde el 1 Q de iulio de 
1971. destina todo el Capítulo 59 del Título 
XI de su Libro See:undo, a reglamentar la 
materia de las nulidades procesales. Lo in
tegran las normas nue señalan las causales 
de nulidad en toqos l0s procesos~ y en al-

La existencia de un organismo oficial re
quiere necesariamente un acto legal o ad
ministrativo que lo cree o que autorice su 
creación. (Sala de Casación Laboral. Julio 
31 de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 400, 1~). 

El deudor como principio general de de
recho debe pagar al acreedor, o a quien le
galmente lo sustituya o a quien él o el juez 
determine para que ese pago lo libere de 
la obligación y en la misma forma, la ofer
ta de pago por consignación que tiene ese 
mismo fin, debe dirigirs~ precisamente a 
ese acreedor y es a nombre de éste como 
debe operar la consignación 'respectiva, 
pues sin nue el &creedor nueda a su volun
tad percibir lo cónsignado no quedan so
lutas las obligaciones del deudor~ 

La doctrina ha sentado reiteradamente 
aue, cuando el patrono consigna onortuna
mente lo que considera deber al traba-
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jador, esa consi~ació:ó. lo exonera del pago mo la que hoy impera, ha establecido un 
de indemnizacion por mora, siempre que el procedimiento integrado fundamentalmen
monto de lo consignado guarde una pro- te por los siguientes actos: a) La oferta 
porción razonable con lo que se demuestre 'que por escrito y a través del juez compe
realmente que llegare a deberle. Es decir tente hace el solvens al accipiens de pagar 
que, no lo exonera la consign¡:tción de una el objeto debido; b) Si el acreedor rechaza 
cantidad cualquiera, que bien puede resul"' el pago ofrecido, .el juez autoriza la con
tar írrita con respecto a lo. debido. signadón, y e) Si aún después de ésta el 

Por otra ,Parte, tampoco es aceptable una acreedor persiste en su negativa, el juez, en 
consignacion para cualquier persona, sino petición del deudor, debe proferir sentencia 
que desde luego el destinatario de la con- sobre la validez del pago por consignación. 
signación y oferta de pago precedente debe :¡;.o cual quiere decir que en materia ci
ser el trabajador debidamente determina- vil, salvo el caso de los arrendatarios pre
do, quien es la persona a quien el patrono visto por el :Decreto númei'o 1943 de 17 de 
está obligado a cubrir los salarios y pres- agosto de 1957, .¡que estableció una espe
taeiones a la terminación del contrato, pa- cialísima manera de solucionar el valor de 
ra que éste pueda subv~nir a sus necesida- los cánones debidos y no aceptados por ·el 
des. La consignación, pues, cuando el tra- arrendador, el pago por consignación de 

. bajador no recibe lo que se le ofrece, o por la prestación debida, como modo de extin
cualquier otro motivo no se encuentra en guir las obligaciones, debe someterse a la 
condiciones de hacerlo, debe tener la fina- totalidad de las prescripciones legales .per
lidad de poner a su libre disposición ese tinentes. Sólo a través de la observancia de 
dinero consignado. 'los actos procesales correspondientes la con-

El deudor como principio general de de- signación gozará de eficacia jurídica y pro
recho debe pagar al acreedor, o a quien ducirá por tanto, como lo pregona el ar
legalmente lo sustituya o a quien él o el tículo 1663 del Código Civil, el efecto de 
juez determine para que es~ pago lo libe- "extinguir la obligación, hacer cesar,· en 
re de la obligación y en la misma forma, consecuencia, los intereses y eximir del pe
la oferta de pago por consignación que tie- · ligro de la cosa al deudor; todo ello desde 
ne ese mismo fin, debe dirigirse preci~a- el día de la consignación". 
mente a ese acreedor y e,s a nombre de éste Y si según la nreceptiva contenida en el 
como debe operar la consignación respecti- artículo 16!14 ibídem, lo que en últimas vie
va, pues sin que el acreedor nueda a su vo- ne a atribuir eficacia jurídica al pago por 
!untad, percibir lo consignado no quedan consignación es la aceptación nor el' acree
sol utas 'las obligaciones del deu~or. (Sala dor, o la sentencia eiecutoriada que haya 
de Casación Laboral. Abril 6 de. 1973, To- declarado suficiente el depósito de lo debi
mo CXLVI, Pág. 296, 2~, y 297, 1~). do, no puede decirse que en el presente 

].53 

lP'A\GI(J) JP>I(J)llt CON§IIGNA\CJII(J)N 

Por cuanto en nuestro derecho positivo 
(Art. 1656 C. C.) el pago es válido no s<'~lo 
cuando cuenta con P.l consentimiento del 
acreedor, sino también cuando se efectúa 
aun contra su voluntad; el deudor. a fin 

caso haya ocurrido esta modalidad de so
lución, porque no ha mediado, se!!ún lo de
muestran todas las pruebas practicadas, lao 
acentacióh ni la sentencia dichas . (Casa
ción civil. 16 de agosto dé 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 49, 1~ y 2~). . · 

lP'A\fl([D lJl>illlllt CilllW~liGW A\CJII(J)N 
(CON~IIGNA\CIION lilltlltli'lL'A\) 

de liberarse válidamente de la obligación,- lE~ con~eDto de ('irrito", anlicado a lUma ~~:on
está asistido de facultad legal nara comne- sionad.ó.n, no llJI1lllede sac~rse de 1lllvts con
ler a aauél a recibir la prestación debida: 1 Jiront.sción matemática, l!Jilllles no existe llllllll. 

Para hacer efectivo este derecho del deu- ' l!Jiab·ón o talb]a rime mJI."''lliilll. d~ltd:r nhie
ddr la leg-islación procesal colombiana, así . tivamente ame a tantn delbido. dl!!l~ Jmalbelt'
la que rigió al país hasta juni~ de 1971 co- · ss depositado tanfu; eli concl!!lpro de sbnpRe 
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, oo~paJ?aci¡fultll maiemát~ca Jresunlita allemmsña
i!lli(J) s1!.ll1bljetñvi(J), Jlllall"m I!Jl1!.lle Jllii!Dll' SlÍ solio s:ü.n.-'wm al!~ 
lÍ1!.llnallmmenro a 1!.llna conallenm JlMPll' mallemJtll]zaa 
cüón moratoria~.. 

Diferente es la situación relacionada con 
la indemnización moratoria, que el senten-' 
ciador impone sobre la base de que es ilegal 
el convenio sostenido por el demandado y 
fue "írrita" la suma consignada para pa
garlas. Pero no tuvo en cuenta si el pa
trono procedió de buena fe en su actua
ción, que es el soporte en que la jurispru
dencia reiterada de esta Sala ha templado 
el rigor del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

Estudiada la conducta del demandado 
frente al análisis probatorio antecedente, 
resulta que el término de duración del con
trato es dudoso: tan aceptable es la tesis 
de aquél de que sólo comprendió 5 meses, 
12 días como la del Tribunal de que se pro
longó a 8 meses, 6 días, según se mostró 
al resolv(er sobre los dos primeros errores 
imputados a la sentencia. En estas condi
ciones, el patrono de buena fe pudo creer 
que no debía compensación por vacaciones 
y por eso no consignó suma alguna al res-. 
pecto. 

Y en cuanto al auxilio de cesantia, acer
tó al contestar el hecho 11 de la demanda: 
"Los valores por prestaciones sociales s~ le 

. cubrieron así: $ 780.00 de mayor valor pa
gado en los recibos semanales que se ad
juntan a esta demanda y $ 200.00 más que 
se consignaron en el Banco Popular, me
diante comprobante de depósito número · 
841203 con cargo a prestaciones sociales". 
Es decir. el patrono estaba en el convenci
miento de que justamente con el jornal se-· 

nación de esta índole, no puede sacarse de 
una mera confrontación matemática, pues 
no existe un patrón o tabla que permita 
deducir objetivamente que a tanto debido; 
debe haberse depositado tanto; el criterio 
de simple comparación matemática resulta 
demasiado subjetivo, para que por sí solo 
sirva de fundamento a una condena por 
indemnización moratoria. Por eso, es nece
sario relacionarlo también con los otros ele
mentos del proceso, a fin de saber si al con
signarse una suma pequeña se pretendió 
hácer un fraude a la ley, tratando de evi
tar, mediante un depósit6 que no guarda 
relación con lo debido, la pena por mora, 
todo lo cual incide en la buena. o mala fe 
eón que haya procedido sobre el particular 
el patrono. . 

Y, en el evento contemplado no surge ma
la fe en la consignación· de los $ 200.00, si 
se tiene.en cuenta que se efectuó para com
pletar los$ 780.00 que el demandado creía 
haber ido satisfaciendo semanalmente al 
trabajador con apoyo en hechos discutibles; 
pero no ilógicos o claramente contrarios a. 
la realidad procesal o que desconocieran 
derechos ciertos e inequívocos. 

En consecuencia, es manifiesto el error 
de hecho en -que incurrió el sentenciador al 
no haber tenido en cuenta la bu~a fe que 
los hechos analizados muestran en la con
ducta del demandado. (Sala de Casación 
Laboral. Febrero 23 de 1973, Tomo CXLVI, 
Pág .. 215, 1~¡~ y 2~¡~). 

ll.S® 

1P'IEC1!JILA.Jl)l0 - ll)lJEILII'IL'O CON'IL'IIN\ETA.Jl)l.O 

manal i.ba pagando auxilio de cesantía, se- . . . • 
gún un convenio, cuya prueba resultó muy JI:a fillgulllr1a i!lle~ i!llebro coltll~llllll'Ull~i!llo, a:s m:mo 
deficiente. v. por eso no la admitió la Sala; tena que cuestnona lia i!lloctlrma ]U.ni!ll1lco-ge
p~ro que tiene visos de probabilidad en el ~eJra.Jl, pues. ali paoo q.u~ ,una co~~ltll~ s!OO-
texto de los recibos en aue realmente era · i1ene lia ies:1.s i!lle lia Jiuccnon en Vll.riui!ll <ille li:m 
menos lo que debía satisfacerse por auxilio 'c~a.Jl ~elbe vell'Se un solio lhteclhto,~~n lias ~:mrim§ 
de enfermedad no prófesional. Es, pues, Vll.oli:mcmnes i!ll~ li:n .~ey, o~ll"m. s~ pll"on~n~1l:m m 
punto claramente dudoso. fmvoll" i!lle lim mulii1lJP1lii!!J Jt"ealliii!llmi!ll i!llelliidllv$1., y 

1 R.esulta así equivocado el concepto del Ultlla iell"cerm afD.Jrma lim reallillmi!ll i!llen allelliii® 
sentenciador de que la suma c'onsiO'nada )LU.nitario. IP'ell"o am eli s:D.srema coliomllD:iiano a:;ll 
fue "írrita", ya que ascendió a sólo $ 200.00 texto exJlllll"eoo se OOJ!Wltll~ a cua.Jlq1llliiell" ~llmsa:; 
sin mirarla como complemento de los·$ 780 <ille re:llliexüones I!JlUe, :llWlli!llaallos en c1!.llBilli!J!1uillell' 
que el patrono creía haber ido abonando moiivo se ne OJPIOngan. 
semanalmente por prestaciones sociales. El IEsiiima eli iexro I!Jl1!.lle varias acciioltll~eS <ill<eo 
concepto de "írrito", aplicado a una consig- llii.divms Wllfu'iücai!llas en 0li allesig¡rnii.I!D <illeli ageno 

' \ 
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~. fu~g¡ratltll umm llllm«llml!i'l CJI1l,mlll1ll.I(}Sat, y m ~ 
ltllo.c:Um es pll'eciso mieltllell'se. 

2. La figura del delito continuado es ma
teria que _cuestiona la doctrina jurídico-ge
neral, pues' al paso que- una corriente sos
tiene la teoría de la ficción en virtud de la 
cual debe verse un solo hecho en las va-_ 
:r;ias violaciones de la ley, otra se pronuncia 
en favor de la múltiple realidad delictiva, 
y una tercera afirma .la realidad del deljto· 
unitario. Pero en el sistema. colombiano el 
texto e~preso se impone a cualquier clase 
de reflexiones que, fundadas en cualquier 
motivo, se le opongan. El jurista y el fu,n
cionario público no pueden desconocer los 
mandamientos. sin incurrir en peligrosos 
riesgos de arbitrariedad. No se trata de in
terpretar el: artículo 32 del estatuto .repre
sor, sino de aplicarlo en su contenido que, 
de otra paJ;;te, es suficientemente claro y 
exnlícito. Estima el texto que varias ac
ciones delictivas unificadas en el designio· 
del agente, integran una unidad criminosa, 
y a esa noción es preciso atenerse. 

4. No podría disociarse·'la acción: múlti
ple que la ley unifica admitiendo la res
ponsabilidad por una sola infra·cción y de
jando las otras aparte sin siquiera esclare
cerlas. La justicia debe agotar los. m~dios 
para este esclarecimiento en forma total, 
y, si por situaciones irreparables no lo lo
gra, tampoco puede movilizarse anticipa
damente contra un solo eslabón de la cade
na delictiva. (Sala de Casación Pena,!, 20 
de septiembre de 1973. Tomo CXLVII, Págs. 
367, 2~, y 368, 1~ y 2~). 

Jl811. 

IPIEC1IJILA][))0 C1IJILIP0§([)) 

(IExill'avlÍo «lle «llocllllmeltllros lllll(}llijeros). 

Cuando ocurrió la pérdida de· los dineros 
depositados en: el Juzgado Penal Municipal 
de Zarzal, esto es, el 6 de octubre de 1970, 
regía el artículo 315 del Código de Pro
cedimiento Penal, cuyo inciso primero de
cía: "Cuando se investigaren infracciones 

. consistentes en falsificación o suplanta;ción 
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de cartas, papeles o de cualesquiera otras 
cosas, se reconocerán por el funcionario los 
papeles o cosas objeto de la infracción, los 
cuales se agregarán al expediente si fuere 
posible". Este texto fue brevemente modi
ficado así por el artículo 3.47 del estatuto 
procesal vigente: "Cuando se investiguen 
infracciones consi~tentes en falsificación o 
falsedad en documentos, se reconocerán por 
el funcionario los objetos o escritos sobre 
los cuales hubieren recaído, y se agregarán 
al expediente si fuere posible". 

Tanto en la pisposición anterior como 
en la actual se hizo ~referencia a dos clases 
de infracciones: la falsificación de objetos 
y la falsedad escrituraría. Los primeros· son 
incuestionablemente las monedas, los pape
les de crédito y otros valores, euya tutela 
está prevista en los artículos 214 y siguien
tes ~el 9ódigo Penal, lo mismo que en los 
artículos 225 y siguientes, relacionados con 
sellos, papel sellado, estampillas y otros 
efectos oficiales. Y en el otro grupo están 
expresamente mencionadas las actividades 
criminosas de los artículos 231 y siguie:qtes. 
Aql.léllos, constituyen objetos susceptibles 
de alteración o falsificación. El segundo 
grupo contiene los escritos sobre los cuales 
recae la falsedad. Unos· y otros deben ser 
reconocidos por el funcionario y agregados 
al expediente, si fuere posible. Y no sólo 
es posible sino conveniente para el adelan
to de la investigación que esos objetos fal
sificados o esos escritos mentirosos perma
nezcan como parte del e:Xpediente, al. me
nos mientras se obtiene la prueba legal pa
ra dictaminar su legitimidad o su fingi
miento. Medida ésta que convi~ne a los in
tereses de la justicia en general, y a los 
de los particulares, ya que, según el caso, 
se ordenará la entrega a éstos o se secues-

/ trarán según los artículos 349 y 350 de 
la obra citada. 

El juez que cumple con esta obligación 
· no sólo no viola la ley sino que está de 
acuerdo con ella y la ejecuta puntualmen
te. Puede que el lugar en donde se m,an
tienen los expedientes con todos los obje.: 
tos vinculados a ellos no ofrezca seguridad 
adecuada, pero por el hecho de tenerlos 
en- su oficina· el funcionario no incurre en 
culpa si se extravían o se pierden debido a 
suce~os, acontecimientos o conductas ex-
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trañas. La culpa es siempre una conducta 
antijurídica, esto es, contraria a las previ
siones legales, pero no puede existir cuan
do el juez se lim~ta a cumplir lo que la 
misma ley le ordena. (Sala de Casacion Pe
nal, 28 de junio de 1973, Tomo CXLVI, 
Págs. 523, 2:¡l, y 524, 1:¡l y 2:¡l). 

Jl®2 

lP'IECliJlLlhlillO IP'O~ lhlP'~OlP'TIA\.CITON 

IERemel!lli®s I!JlUUe estrrundum:ra.l!ll este tñp® pel!lla.R. 

El delito· de peculado, por el cual se lla
mó a juicio al doctor Rodrigo Lizcan9 Mu
rillo, está definido de la siguiente manera 
en el artículo 3Q del Decreto 1858 de 1951: 

"Artículo 3Q El funcionario o empl~ado 
público, o el emplead.o de empresas o insti-· 
tuciones en que tenga parte el Estado, que 
se apropie en provecho suyo o de un terce
ro, o en cualquier fo.rma. haga uso indebi
do de los caudales u otros bienes que por 
razón de sus funciones esté encargado de 
recaudar, o pagar o admi1;1istrar, o guar
dar, incurrira eD prisión de dos a seis años 
cuando el valor de lo apropiado o indebi
damente usado no pase de tres mil pesos, 
o en .presidio de cuatro a quince años cuan
do fuere mayor. 

"Esta pena será reducida hasta la mitad 
si antes de que se inicie la investigación 
criminal correspondiente, el funcionario o 
empleado respo:psab~e. restituyere lo apro
piado o su valor, o h1c1ere cesar el mal uso, 
resarciendo todo perjuicio pero si tal cosa 
no hiciere sino después de iniciada la refe
rida investigación, la pena sólo se reducirá 
hasta en una tercera parte siempre que no 
se haya dictado sentencia de primera ins
tancia". 

En la modalidad de apropiación indebi
da, que es a la que se refiere el presente 
proceso, el peculado requiere, para su inte
gración, de los siguientes elementos: 

-a) Un sujeto activo calificado, a saber, 
un funcionario público; 

b) Que ese furrcionario tenga entre sus 
funciones la de recaudar, pagar, adminis
trar o guardar caudales o bienes, esto es, 
dineros u objetos; ' 

e) Que, cc::m violación de sus funciones 
se apropie, en provecho suyo o de un ter
cero de los bienes que hayan entrado en 
su esfera de actividad oficial, a virtud de 
una de ias funciones enumeradas. 

El interés jurídicamente tutelado en el 
délito que se viene mencionando, ha sido 
hasta ahora objeto de enconadas contro
versias. 

Para muchos, es sólo el patrimonial d~ 
. Estado. Siguen en esto la tendencia a asi

milar el peculado a). delito de abuso de con
fianza, olvidandp, empero, que no es posi
ble una identificación absoluta entre am
bós ilícitos ya que Ja ·presencia de un fun
cionario público como· sujeto activo, intro
duce una variacióh fundamental en la es
tructura del peculado. 

Para otros se trata de un- delito pluri
ofensivo, es· decir, que lesiona varios inte
reses jurídicos, especialmente la adminis
tración pública y el patrimonio, t.an~ def 
Estado como de los particulare~. 

Entre éstos la mayoría dan prevalencia 
al interés que consiste en el correcto fun
cionamiento de áquélla sobre el pecuniario 
o patrimonial. 

Finalmente están los que le atribuyen al 
bien jurídicamente protegido una naturale
za administrativa, haciéndolo consistir en 
el interés que se tiene en preservar la pro
bidad y fidelidad de los funcionarios res
pecto a la administración pública .. 

Esta ha sido la tendencia seguida por la 
Corte que, en diversos fallos, ha sostenido 
que lo punible en este ilícito es la violación 
del deber de . probidad, que se perpetra 
"traicionando el normal cumplimiento de 
sus funciones oficiales, nota cara6terística, 
en la ley y en la doctrina, del delito de 
peculado" (G. J., XCV, Pág. 152, 1961), o 
bien diciendo que "el objeto jurídico tute
lado por la infracción es, pues, el deber de 
probidad en el manejo de las cosas que se 
recaudan o administran" (G. J., LXXX, 
Pág. 788, 1955). 

No obstante lo anterior, y sin que signi
fique rectificar tan arraigada cuanto razo
nable doctrina, no puede dejarse de ver que 
en este ilícito es mtiy raro que el daño a 
Jos intereses de la administración se halle 
desvinculado de una lesión de carácter pa
trimonial a los bienes del Estado o de los 
particulares, puestos bajo la custodia del 
funcionario. 
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Se trata de una plurilesividad de bienes 
que, como dice el autor (Pagliaro) no se, 
transforma en una multiplicidad de obje
tos jurídicos en .este delito ya que uno &olo 
es el interés protegido y este es el propio 
de la administración pública. 

Así se explica por qué ni la compensa
ción de d·eudas entre el funcionario y la 
administración, ni el desistimiento del par
ticular en juicio civil sobre la titularidad 
del bien apropiado ni otras circunstancias 
que harían desaparecer el delito de abuso 
de confianza, tienen igual efecto en tratán
dose del de peculado. 

Pero no basta afirmar lo anterior para 
concretar la especial naturaleza del bien 
jurfdiGamente tut~lado. . . 

La sola expresion de que éste consiste· 
en la fidelidad que debe guardar· .el fun
cionario respecto a .la administración pú
blica no describe totalmente ese interés. 

De acúerdo con la más extendida y acep
table doctrina, el fm;:ícionario tiene, respec
to a los bienes que están bajo su custodia, 
un deber primordial de mantenerlos a dis
posición del Estado en forma que éste pue
da señalar, en cúa:Iquier momento, su des
tino, esto es, la manera como deben ser usa-· 
dos o transferidos. 

La probidad que se exige al funcionário 
en materia de tenencia de ésos bienes. se 
traduce, por lo tanto, en que se mantengan 
al alcance del mismo funcionario, si éste 
es quieh tiene la facultad a disponer legal
mente de ellos, o de otros, en caso con
trario. 

Se t;rata, en, el fondo, de un deber de cus
todia, tan importante como el de dar a los 
bienes una destinación legal, sin el cual no 
podría cumplirse ninguno de los otros enu
merados, en particular, el de destinación de 
los bienes puestos bajo ella. 

Ese deber varía de :q1anifestación según 
s~ trate de la salvaguardia de cosas fungi
oles o de las no fungibles. 

Cuando se entrega una cosa fungi
ble, debe devolver la misma cantidad de 
su especie. . · · · 

Lo que no quiere decir que pueda, entre 
tanto, emplearla en provecho propio. 

La obligación de mantenerla a disposi
ción de la administración pública, impone 
el deber de conservarla siempre al alcance 
de ésta, sin tomarla para sí porque· eso sig-

nificaría sustraerla a la .facultad de dispo
sición de aquélla. 

Es esto cierto, entre otros casos, .en el 
de que el funciónario reciba dinero. No es 
necesario, salvo casos especiales, que de
vuelva la misma moneda que recibió, pero 
sí lo es que mantenga igual·cantidad a dis
posición de la administración pública: p~ra 
que ésta la pueda destinar a fines legales 
en cualquier momento. 

Para preservar esta disponibilidad, orde
nan a veces, las leyes, que las sumas reci
bidas se depositen en determinado estable-
cimiento. · 

Empero, si el funcionario contraviene es
ta obligación no comete el delito de pecu
lado mi en tras mantenga en disponibilidad 
tales sumas. , 

El deber fundamental de custodia que 
constituye el interés jurídico en el delito 
de peculado, no se viola por esa conducta 
aun cuando ella pueda acarrear sanciones 
de otra especie, por ejemplo, de carácter 
administrativo. 

Respecto. a la conducta que configura el 
delito de peculado propio o por apropiación 
indebida, como también se le denomina, 
.consiste, según el artículo 3Q del Decreto 
1858, atrás transcrito, en apropiarse en pro
vecho del funcionario o de un tercero, de 
los bienes puestos bajo su custodia. 
. Apropiarse tanto quiere decir coroo ha
. cer suyo, emplear "uti domino", es decir, a. 
modo de dueño, esos bienes. 

En otras palabras, dejar de tenerlo en 
disponibilidad para darles una destinación 
que no corresponde, a saber, hacerla ingre
sar en el patrimonio del sujeto activo del 
ilícito o de un tercero. 

La ya explicada delimitación del bien ju
rídico y de la conducta punible, tienen im
portantes repercusiones en el campo pro
batorio. 

Para qüe se considere demostrado el de
lito de que se viene hablando, es menester 
que se establezca que el bien dejó de ser 
disponible. . 

Nuestro Código, por fortuna, ha particu
,larizado la conducta en cuestión por medio 
de la expresión "apropiarse" .que es verbo . 
rector del tipo. 

Es decir que para que se conf~gure esta 
especie de peculado, no basta cualquier ac
ción que sustraiga el bien de la esfera de 
disponibilidad de la administración públl~ · 
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ca, sino que es necesario que se haga por 
la vía de la apropiación por el funcionario 
público encargado de su custodia. 1 

O sea que mientras ne se establez.ca esta 
conducta, no puede considerarse demostra
do el tipo del delito en cuestión. 
. Por lo que hace al elemento subjetivo de 
. este ilícito, basta el llamado dolo genérico, 
estó es, la conciencia de estar obrando con
tra los deberes que impone el vínculo con 
la administración pública la intención de 
hacerlo. . · 

En este caso, el funcionario debe. saber, 
en primer término, que lo es, es decir, que 
tiene una investidura oficial. . 
. Además, debe conocer que el bien ha sido 
puesto bajo su custodia y que, por lo tanto, 
es responsable de su suerte. , _ 

Asimismo es necesario que sepa que está 
ejecutando actos de apropiación, es decir, 
de aquellos que no se pueden llevar a cabo 
sino con ánimo de dueño. · 
- Pero no lo es que tenga un propósito es
pecial, o sea el denominado comúnmente 

. dolo específico, que, consiste en el propó
sito de hacer algo u obtener algo una vez 
consumado el ilícito. 

Tampoco puede hablarse, en el caso del 
peculado por apropiación indebida, de ele
mentos objetivos del tipo, que como tales, 
condicionen la figura del ilícito y deban ser 
establecidos para poder considerar probado 
el cuerpo del delito. 

JLa expresión "en provecho suyo o de un 
tercero" que usa el artículo del Decreto 
1858 de 1951 que se viene comentando, no 
hace referencia al impulso psicológico del 
hecho. 

Comentando el articulo 314 del Código 
Penal italiano, sustancialmente-igua:l al ter
cero del reglamento legal que se acaba de 
mencionar, un autor dice: 

"A diferenCia de otras disposiciones _don
de la ley requiere el 'fin' de obtener prove

. · · cho (Arts. 624, 625 C. P.) o que el ,sujeto 
obre 'para procurarse' o 'pará conseguir' 

.. un provecho (Arts. 627, 628, 630, 632, 646, 
. _al48 C. P.), el artículo 314 hace referencia 
a la distracción 'en provecho propio o aje

.. no'. lLa diferencia no sólo es estilística: 
·· · mi.entras las primeras locuciones aluden a 
, . una intención no necesariamente realiza
: d~, . en forma que para la consumación de! 

delito es suficiente que la acción sea eje
cutada eón ese propósito, aun cuando no se 
haya conseguido el provecho, el artículo 314 
no requiere ese dolo específico, sino que exi
ge, para la consumación del delito, que el 
agente haya sacado provecho de su con..: 
ducta" (Pagliaro) . 

O sea que la expresión comentada no se· 
refiere a una forma determinada de culpa
·bilidad sino que es un elemento externo de 
la figura, que qebe, ciertamente, ser pro
bado para que el ilícito se diga perfecto, y 
que, de no demostrara~ hace desaparecer 
el delito. · 

Finalmente,. entre los elementOs consti
tutivos del pec-qlado, se tien·e, aun cuando 
la ley .no lo exija expresamente, el daño. 

Es plaro que éste consiste en la lesión 
al bien jurídico tutelado o sea el de probi
dad frente. a la administración pública. 

Pero en concreto se presenta, ya se dijo, 
como resultado. de la apropiación del bien 

·puesto bajo la .custodia del funcionario . 
. O sea que, en la inmensa· mayoría de las 
veces, ese daño tiene un carácter patrimo
nial, aun cuando se hace preciso reiterar 
que tal cosa no es in_dispensable, porque 
puede suceder, aunque sea raro, que el l'oien 
del, cual se apodera el funcionario no ten
ga un valor de esa especie. 

De todos modo~, debe tener algún valor, 
porque resultaría sumamente forzado sos
tener que existe improbidad en la disposi-
ción de. un objeto que no tiene ningnno. · 

Es así como para demostrar este elemen-. 
to integrante del peculado que es el daño, 
debe establecerse no sólo la improbidadl, en 
abstracto, del funcionario, sino el perjuicio 
que a la administración pública causó, en 
concreto. 

Consecuencia de lo anterior viene a ser, 
por un lado, que si no se ha demostrado la · 
existencia del daño concreto, no pue.de dar
se por establecida la figura delictuosa y, 
de otra parte, que no se puede simplemente 
presumir la existencia del daño sino que 
debe ser concretamente establecido. (Salm 
de Casación Penal, 15 de junio de 1973, To
mo CXLVI, Págs. 499, 1!!- y 2~; 500, 1~ y 21i'-, 
y 501, 1~ y 2~). . 
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11.63 

!P'lEN§HON lDllE HNV A\lLHlDllEZ 

P~ra que haya lugar a la pensión de in
validez es necesario que la incapacidad para 
el trabajo, o las causas que la originan, se 
presenten durante el .tiempo en que el tra
bajador' está prestando sus servicios, es de
cir, que existan cuando se termina el víncu
lo contractual. Si ello no es así el riesgo de 
invalidez no puede hacerse de cargo del pa
trono, porque no se establece el nexo entre 
la calidad de trab:¡¡.jador y la incapacidad 
sobreviniente. (Sala de Casación Laboral. 
Marzo 29 de 1973, Tomo CXLVI; Pág. 284). 

11.841: 

!P'lEN§HON lDllE .JT1UIBHJLA\.CIION CONCIElDllilDlA\. 
lEN VIIJR.'ll.'1f:JlDl lDllE CONVIENCIION O JPA\CTO 

CON CHILIIA\. '1!.'0 JR.II O 

De acuerdo con ei acta de conciliación y 
el documento firmado por el demandante, 
se le . concedió la pensión a que tenía dere
cho, no pudiendo en consecuencia prospe
rar la petición sobre reconocimiento y pa
go de la pensión plena_, en virtud del efectp 
de cosa juzgada que la ley le. atribuye a la 
conciliación. ' 

La Compañía Frutera de Sevilla .Y el Sin
dicato de Trabajadores Bra~eros del Ter
minal Marítimo de Santa Marta solicitaron 
"autorización para suspender definitiva-

~ mente actividades en el frente qe trabajo 
corresnondiente 'a la Zona Bananera del 

· Depart~mento del Magdalena y a dar por 
terminados -los contratos de trabajo que' tie
ne suscrito con los trabajadores que labo
ran en dicho frente, debido a la baja pro
ducción y exportación registrada en el pro
ducto al cual dedica. sus actividades agrí
colas y comerciales, ·cual es el produdo y 
exportación de banano; "como lo expresa 
la parte motiva de la Resolución número 

· 0006 de 1966 ya mencionada. 
' "El motivo indicado para la solicitud fue 

demostrado y por ello se concedió la auto
rización para l~quidar los contratos. ~ 
' "Como la norma de actividades produ
cía cada día menores salarios, los traba
jadores pidieron que se tomara como base 
la .liquidación para la pensión de jubila
ción, no el promedio del último año de ser
vicios,, sino del año que terminaba el 7 

de noviembre de 1965: La empresa aceptó 
ese factor pero reduciendo el tiempo a los 
servicios que se le había prestado a ella, 
lo. cual fue aceptado por la Asamblea Gene
ral del Sindicato". 

"Lo único que procede es verificar si lo 
convenido fue ejecutado, es decir que debe 
examinarse si· la liquidación cumpl~ó los 
presupuestos acordados". 

A folio 20 del cuaderno principal se en
cuentra la aceptación del. señor Antonio 
López Bohórquez de que sirvió a la Com
pañía Frutera de Sevilla por un. lapso de 
17 años, 7 meses y lO;días, de junio de 1948 
a 26 de enero de 1966, tiempo que se tuvo. 
en cuenta para liquidarle el auxilio de ce
santía y la pensión de jubilación. Estos da
tos se encuentran corroborados en la dili
gencia ,de inspección ocul~r en donde cons
ta que no aparece el actor laborando para 
la Frutera de enero a mayo de 1948 (Fl. 46). 

En .la. misma diligencia aparece que las 
"ganancias que sirvieron de base para otór
garle la pensión de que disfruta" fueron las 
obteni'das entre el 8 de noviembre de 1964 
y el 7 del mismo mes de 1965, por un total 
de $ 11.028.77 o sea un promedio mensual 
de $ 919.06. · 

Con estas cantidades la pensión de jubi
lación que se le está· pagando a López Bo
hórquez 9-esde el 26 de enero de 1966 y que 
según la demanda está recibiendo (hecho 
primero Fl. 12)' es la que le corresponde en 
.proporción al tiempo servido a la Compa-
ñía Frutera de Sevilla. , 

De acuerdo con el acta. de conciliación y 
el documento suscrito por López, que obra 
a folio. 92 a '94 y 19 y 20, respectivamente, 
fue esta. la pensión convenida y a la que 
tenía derecho el demandante, no pudiendo 
en consecuencia prosperar la petición hecha 
en el ~ibelo sobre reconocimiento y pago, 
a partir del 26 de enero de 1966 de pensión 
plena de jubilación· y de reajustes legales 
de la misma en virtud del efecto de cosa 
juzgada que la ley le atribuye a la conci- . 
liación. (Sala de Casación Laboral. Febre
ro 7 de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 165, 1~, 
y 166, 1~ y 2~). 

li.S5 
¡ 

.lP'JEN§HON JR.JE§'ll.'JR.HNGH]]))li\ 
]J))JE .JT1UIB~ILA\.CHON 

Si el sentenciador interpretó correcta
mente el parágrafo del articulo 89 de la Ley 
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171 de 1961 en el sentido de que no eran 
acumulables los servicios prestados a la ad
ministración pública mediante un contrato 
de trabajo con los prestados a través de una 
relación de derecho público, aplicó debida
mente la norma al no hacerla producir efec
tos ante el hecho no discutido de que el 
trabajador no estuvo vinculado con un con
trato de trabajo durante el tiempo· exigido 
para tener derecho· a la pensión especial, 
que sólo se complementaría si se le agrega
ra el servido en virtud de una relación de 
derecho públieo, situación esta última que 
a juicio del fallador, no contem_Pla la nor
ma sustancial. (Sala de Casacion Laboral, 
Agosto 21 de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 
457, 1~ y 458, 2~). 

JlSS 

lPIEI!tJEN <DJI ON 

·JEsim JlllO JPill"l!liCtea:1te Silllll!ll Ullllal VteZ l1lll!llifuiñcma:1tm lim 
a:1temmlllla:1tm.· 

La procedencia legal de la perención, co
mo medio de liber.ar al órgano jurisdiccio
nal de proveer sobre las pretensiones dedu
cidas en la demanda y de todas las demás 
obligaciones nacidas de la relación jurídico
procesal, se subordina a que ésta se haya 
constitlJ.ido previamente. Así se infiere, ade
más de la necesidad legal de notificar la 
providencia que decreta la perención esta
blecida por el artículo 346 citado, notifica
ción que ciertamente carecería de objeto si. 
el demandado no estuviera notificado del 
auto admisorio de la demanda. (Casación 
civil, 11 de mayo de 1973, Tomo CXLVI, 
Págs. 90, 2~, y 91, 1 {1). 

Jl$~ 

JPIERlEN<DliON 

Con apoyo en la finalidad de la función 
jurisdiccional y en su carácter definitivo, 
tiene dicho la doctrina que .el pz:oceso no 
puede perpetuarse en el tiempo, y que, por 
exigirlo así tanto el interés público como 
¡:!l restablecimiento del orden jurídico, la re
lación procesal debe ·tener una duración li
mitada. Normalmente ésta llega hasta el 

pronunciamiento de lit sentencia, que es el 
acto procesal mediante el cual el juez cum
ple la obligación jurisdiccional para él de
rivada de los derechos de acción y de con
tradicción, que asisten a las _Partes. 

Y si bien es cierto que segun el principio 
inquisitivo que hoy campea en la legisla
ción procesal colo~biana, corresponde al 
juez impulsar el proceso (Art. 37 regla lf 
del C. de P. C.), tal regla no es sin embar
go absoluta, puesto que son muchos los 
eventos en que, para llegar a la sentencia, 
se hace necesaria la actividad de las partes, 
a quienes; por tanto, se les imponen deter
minados deberes. Entre éstos se cuenta, se
gún lo preceptúa el numeral 69 del artículo 
71· del estatuto citado, eL de "prestar al juez 
su colaboración para la práctica de prue
bas y diligencias, a riesgo de que su re
nuencia sea apreciada como indicio en su 
contra". · 

Por cuanto la actividad de las partes tie
ne en ciertos casos trascendental importan
cia para la suerte de sus. pretensiones, la 
ley les impone determinadas cargas proce
sales, las que consisten en la exigencia le
gal de una .conducta de realización facul-

. tativa, establecida en el exclusivo interés 
del propio litigante. llamado a cumP.lirla, y 
cuya omisión trae aparejada para el conse
cuencias desfavorables. 

En los casos en que, haciéndose indispen
sable la gestión del demandante para que 
el andamiento del proceso continúe en pro
cura de la sentenj:!ia que le ponga fin, aquél 
no realiza la actividad debida, puede éste 
terminar, si· así lo quiere el demandado, por 
el modo anormal de la perención, consagra
do por la ley positiva ante la necesidad de 
impedir que la relación procesal quede su
peditada en el tiemp6 de su duración al 
arbitrio de uno de los litigantes. 

Es razonable suponer que si el deman
dante no promueve la actuación sin la cual 
no es posible adelantar el proceso, es por
que ya no ti¡:!ne interés en su prosecución 
y ent-onces, para impedir que el demandado 
quede indefinidamente vinculado a un plei
to del cual tácitamente ha desistido quien 
-lo instauró, tal . abandono debe ser sancio-
nado. ( 

Establece, en efecto, el artículo 346 del 
Código de ·Procedimiento Civil, que no tra
tándose del caso de suspensión del proceso 
cuando "el expediente permanezca en 1~ 
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Secretaría durante la primera instancia por 
seis meses, sin que el demandante promue
va actua'ción algun~, el j"uez · decretará la 
perención", sus efectos, a más de extinguir 
el proceso, se traducen en la imposibilidad 
para "que el demandante lo inicie de nue
vo durante los dos años siguientes", y que 
si instaurada nuevamente 'la demanda se 
reconoce por segunda vez dicho abandono, 
el decreto de pereJ1:ción produce entonces 
no solamente la extinción del proceso sino 
tamb~n la del derecho mate~ial pretendido 
a través de él. 

Pero como el abandono del proceso pue
de ocurrir no sólo en el primer grado de 
iurisdicción sino también en su segunda' 
instancia, caso en el cual implica desisti
miento tácito del recurso, el artículo 347 
ñlhl~em preceptúa que "el superior, a solici-

-tud del opositor declarar4 ejecutoriada la 
providencia apelada, cuando, hallándose el 
negocio en la secretaría, el recurrente omi
ta toda actuación durante seis 1peses". 

Ninguna de estas dos normas, tampoco 
los preceptos que regulan el recurso de re
visión. dicen expresamente que el abando
no del litigante llamado a actuar en él para 
poner fin a un litigio se deha sancionar 
con los efectos de la perención. De este si
lencio no puede infer~rse sin embargo la 
improcedencia de la sanción, ·puesto que si 
ésta se consagra positivamente para el re
curso ordinario de apelación, con mayor 
razón debe admitirse que también procede 
en la revi~ión porque este recurso, dados 
su carácter. extraordinario y su finalidad 
propia, constituye, pero limitada en el tiem
po, una especial excepción· al principio ·de 
la cosa juzgada (Casación cjvil, 21 de mar
zo de 1973, Tomo C'-XLVI, Págs. 66, 21il, .y 67, 
l:¡t y 2:¡tj: ~ ' 

JLS8 

IP'OJI])JE~ - -~lEQ1UJI§JI'll'O§ ' 

No pu.u~~e. ~esigilll.aJr apo~e1ra~o palt'a ñilllteJr
. poilll.elr eli 1recuuso exbMJr~iilllario ~e Jrev:ñs:ñóilll., 
ell 1reo I!Jl111le lhta riolia~o lias obli:ñgacioilll.es col!ll· 

ill'alÍdas pa1ra l!}bteilllell' s111l liberta~. · 

Ahora bien,, una de las prindpales obli:.. 
gaciones de un imputado, es la de compa
recer perscin_almente al proceso. 

El ejercicio de la acción penal requiere 
la presencia de la persona inculpada, tan
to en interés general de la justicia, a fin 
de que se puedan practicar las pruebas que 
exigen la asistencia del sindicado, y, sobre 
todo, para asegurar el sometimiento de és
te a las decisiones del órgano jurisdiccio
nal, como también del propio imputado, pa
ra que itienda a su defensa. 

Es tan perentoria esta imposición, que 
muchas legislaciones, como de algunas pro
vincias argentinas, no adelantan el proce
so, sino que lo pasan a calidad de reser
vado, ·cuando no es posible obtener que el 
procesado se presente o sea capturado. 

Otras, en. cambio, como la nuestra, recu
rren a una ficción, consistente en empla
zar al acusado para que se presente, y, si 
no lo hace, se le nombra un apoderado que 
lo represente y con el cual se adelanta el 
proceso. Es lo que se llama la "presencia 
legal del inculpado". 

· Peró de todos modos, esa presencia legal 
no elimina la obligatoriedad de la física, pa
ra conseguir la cual .}as legislaciones acu
den a toda clase de medios generalmente 
coercitivos, ·como la captura, que constri
ñ.en al imputado a comparecer ante los 
funcionarios encargados del proceso. 

·Es verdad que la mayor parte de los có
digps consagran la -institución de la liber
tad provisional del inculpado, pero. se trata 
de una medida de carácter eminentemente 
transitoria, sujeta, por lo tanto, a revoca
ción, en los casos previstos por esos mismos 
ordenam.iehtos oue, a fin de asegurar la 
presencia del sindicado en la secuela del 
proceso, le imponen obligaciones, como la 
de presentarse periódicamente ante el mis
mo juez o ante otra, autoridad, y asegurar 
esos deberes por medio de una caución o 
de otro gravamen de carácter patrimonial, 
con el objeto de que el temor a una pérdi
d~ eP.onAmica refuerce el cumplimiento del 
deber de presencia. 

Pero el hecho de que el procesado pre
fiP-ra efle menoscabo patrimonial al 'de su 
libertad, y se niegue a estar en el proceso, 
no lo releva de ese compromiso. 

No existe compensación entre el-pago de 
las cauciones y el deber de presencia y no 
podría decirse, por lo tanto, que el indicia
do queda libre dé esta última carga cuan
do se han hecho efectivas aquellas ga
rantías. 



'704 GAC.ETA JUDICIAL 
========================~~~-==-

No.s. 2372 a 2377 

El latitante por fuga, por ocultamiento 
o por violación de las obligaciones con ..... 
traídas al obtener la libertad provisional, 
no puede pretender que se ponga término 
a la ficción de su presencia legal en el pro:
ceso como reo ausente, representado por un 
apoderado de oficio, tratando de sustituir 
éste por uno designado personalmente .. 

Sería un verdadero contrasentido que el 
Estado exigiera la presencia del inculpado 
y, al mismo. tiempo, le permitiera actuar 
cuando ha violado las normas que gobier
nan esa exigenGia. (Sala de Casación Pe
nal, 27 de julio de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 273,· 2l;l, y 274, Jl;l, 2l;i). 

JEli c6l111.y1!llg~ sollill'eVJi.VJiellll.tl!'} ·Jlnilel!lle ll.'ecogell', poll' 
i!llol11lmc:ü6ll11., ll¡tell'elllldm o li~gml!llo, más l!lle lio q1llle 
vmTII!llll'úm Tiro poll'd6l111., :ümp1llliml111.i!llo ~n exceso ~ lim 

c1l.llmll'tm l!lle li:üllill.'e l!ll:üsp®s:üd6l11l. · 

En cuanto a la objeción en su tiempo 
formulada, o sea la en que se decía que 
el cónyuge sobreviviente no puede acumu
lar su porción conyugal a ningún otro de
recho que a cualquier título tenga en la 
sucesión de su consorte por así dispone:¡;lo 
el artículo 1234, inciso 29, del Código Civil, 
se tiene en cuenta: 

a) El recurrente basa su objeción en la 
inaplicación de dicha norma legal, según la 
cual "se imputará por tanto· a la porción 
conyugal todo lo aue ~1 cónyuge sobrevi
viente tuviere derecho a: percibir a cualquier 
otro título en la sucesión del difunto, inclu
sive su mitad de gananciales, si no lo re
nunéiara", por lo que, en su concepto, el 
valor de la cuarta de libre disposición que 
testamentariamente le asignó el difunto, 
debe imputarse a la p.:lrción conyugal con 
el objeto de determinarla en su cuantía, 
pues ella, en el presente caso y por cuanto 
concurre con hi.ios legítimos, no puede ser 
superior a una legítima rigorosa. Pero ol
vida el censor que el artículo 1237 de la 
obra en cita, que por posterior y especial 
debe aplicarse preferentemente (Ley 57 de 
1887, Art. 5Q), manda que "si <el cónyuge 
sobreviviente hubiere· de percibir en la su-

cesión del difunto, a título de donación, 
herenCia o legado, más de lo que le corres
ponde a título de porción conyugal, el so
brante se imputará a la parte de los bienes 
de que el difunto pudo disponer a .su arbi
trio". En otras palabras, dicho precepto 
permite que, cuando el testador asigna a su 
cónyuge, bien por donación, herencia o le
gado, bienes que excedan el valor de la por
ción conyugal a que éste tiene derecho, ese 
sobrante se le paga con imputación' o afec
tación ~e la cuarta de libre disposición, si 
así lo ordena expresamente el testador, lue
go en tales casos, se repite, e~ cónyuge so
breviviente, para estarse al evento de la 

•censura, además de la porción · conyugal, 
puede recibir,. como lo mandó la memoria 
testamentaria del prell)uerto, la parte de 
que él podía disponer libremente; de lo con
trario, al sobreviviente se le colocaría en 
inferioridad de condiciones a un extraño 
respecto a la asignación de la cuarta en re
ferencia, lo que no es concebible cuando, co
mo lo afirman los doctrinan tes, ."teniendo en 
cuenta los antecedentes de nuestra legis
lación, el espíritu que la informa, la expre
sión literal de la ley y los argumentos de 
autoridad, es necesario concluir que el le
gislador ha protegido en forma especial los 
derechos ·del cónyuge sobreviviente, y, por 
ende, con este criterio se deben interpretar 
las disposiciones pertinentes, no tan sólo 
en el evento de· que el cónyuge supérstite 
opte por porción conyugal, sino también en 
los casos en que el cónyuge concurra como 
heredero" (Casación civil, noviembre 20 de 
1973, Tomo CXLVII, Pág. 134, llit y 21it). 

ll'W 

lP'O§JE§IION ILJEGA\JL l!}JEIL JHIJEJEJEJI}JEJEO 

ILa tiellll.e l!llesulle ell momellll.W el111. q1llle se ne 
ullefiell'e lia lh.ell.'ellllcia. 

Como una excepción al principio de que 
la posesión está integrada por dos elemen
tos: uno interno, subjetivo, que es elámm1l.lls 
y otro externo u objetivo, que es el COll']))1lllS, 

11a ley ha consagrado expresamente la pose-
sión legal del heredero, quien, sin cumplir 
requisito alguno,' sin árum1l.lls o sin COll']))1lllS, 
o sin ambos elementos, de pleno derecho 
entra a poseer la herencia, aún sin saber-

. ' 



Nos. 2372 a 2377 G A C E T A· J UD I C JI: AL 705 

lo, desde el momento en que ella ·le es· de- del Código Civil refiérese a aquélla y el 89 

ferida, es decir, desde el fallecimiento del de ·1a Ley 45 de 1936 define esta. Los tér
i!lle lcujus, a menos que la institución de he- minos en que están concebidas esas dos 
redero haya sido bajo condición suspensiva. normas autorizan inferir, sin ningún es-

Si el heredero, pues, está en posesión de fuerzo; que una y otra se asemejan noto
la herencia desde el momento en que se le · riamente, pero no de tal manera que· pue~ 
defiere, tenga o no teriga ámnfurnus en esa po- dan confundirse, pues existen diferencias 
sesión, ora ejercite o no ejercite actos con- específicas 1que permiten fácilmente indivi
figurativos del ICOJl"]¡»US, síguese que, deferí- dualizarlas. 
da la herencia, siempre ·está ocupándo~a. Para la posesión notoria del e&tado civil 
Cuando otra persona, con título distinto al de hijo legítimo, la ley exige que el trato 
de heredero, detenta bienes de los relictos,. como tal provenga ,de los padres, en tanto 
entonc~s no es ocupante de la herencia, si- que en la de hijo~natural, ese tratamiento 
no de bienes determinados; su cpntacto no puede ser dado por el padre o por la ma~ 
dice relación a la universalidad heredita- ;dre, separadamente; para la primera requie
ria, sino a cosas singulares que· pueden ha- re que los progenitores hayan proveído de 
cer parte de ésta. · · un modo competente-a ~a educación y es-

Por cuanto en el casp que se decide, los tablecimiento del hijo, mientras que para 
demandados tienen la calidad de herede- la segunda sólo impera que el padre o ma- · 
ros, púes. aceptaron la herencia, lo que es- dre haya proveído a su subsistencia, edu
tá debidamente demostrado, conclúyese que caci.ón y establecimiento, mas sin obligar 
ellos son los que la ocupan, sin que para que sea de modo competente; para la de 

' lleg~r a tal ~xtremo sea necesario' demos- legítimo, es indispensable que los padres · 
, trar que están- ocupando materialmente hayan presentado a ·sus deudos y· amigos, 
todos los bienes· relictos. como hijo legítimo, a quien tratan como 

Sobre el punto la Corte -tiene sentado que tal, circunstancias que no es menester pa
"aceptar una herencia es. ocuparla, en un ra que se consolid~ la posesión del hijo na
sentido jurídico, porque es refrendar irre- tural, ya que para la configuración de ésta · 
vocablemente la posesión que ,le fue dada no es necesaria tal presentación. Tanto en 
al her~dero por ministerio de la ley, desde una' como en otra posesión •. empero, la ley 
la delación": (LXXIX, 535). manda demostrar que, a v1rtud del trata-

Dimana de lo anterior que en el proceso. miento dicho, sus deudos y amigos o ·el ve
en que se ~jercite la petición de. herencia, cindario de su domicilio, en general, hayan 
probado que los demandados son herede-· reputado y reconocido como hijo legítimo 
ros, es decir que han aceptado la herencia, o natural, a auien. invoca la posesión no
con ello queda demo::;trado también que la toria de ese estado. 
ocupan a ese título, sin que se~ m~nester Dimana de lo anterior que el legislador, 
acreditar que materialmente tienen la ocu- conociendo la .diferente actitud que, en ge-

. pacipn de todos y cada uno de los bienes neral, asumen los padres frente a sus hijos 
relictos (Casación civil, 16 de agosto de por razón de· ser legítimos o naturales, no 
1973, Tomo CXLVII, Pág. 41, 1~ y 2~). requiera para configurar la posesión noto

ria de éstos, como sí lo hizo relativamente 
a aquéllos,· aue el padre o madre natural 
tenga también que haberlos presentado co-

' 
ID>ñliell'entes llnedbtos ~Constñtmntñvos i!lle Ha! i!lle llnñ]o 
Hegitñmo y Rm i!lle llnñjo nmtunml JP>ll'esentm~Cñón 
i!lleH llnñjo !Como tmH . .&mpllñtui!ll en eH mn2lisñs i!lle 

~m JPill'Uefum. 

El legislador, expres.a y separadamente,' 
ha regulado los hecpos constitutivos de la 
posesión notoria del 'estado de hijo legítimo 
y los de la de hijo natural. El artículo 397 

mo 'tales a sus deudos y amigos. El legis-
·lador ha considerado aue esa situación sólo 
puede exigirse en tratándose de hijos legí
timos, seguramente con fundamento en que 
los padres casados entre sí, no tienen razón 
alguna para ocultar o disimúlar el vínculo 
que se tiende entre ellos y su progenie le
gítima. Mas como no sucede lo mismo cuan
do los padres no son cónyuges entre sf, Iá 
ley encontró gran severidad exigir esa pre
~entación de los hijos naturales a deudos y 
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amigos, pues la experiencia enseña que tal 
presentación únicamente ocurre en conta
dos casos, en situaciones excepcionales, 
prácticamente sólo cuando el progenitor 
ha hecho totalmente pública la existencia 
del vínculo paterno-filial y ha querido acep
tar expresamente, aunque esa forma no 
sea solemne, que él es el padre natural de 
quien presenta como hijo. 

Aunque tal forma de confesar la pater
nidad sobre el descendiente natural no ten
ga poder autónomo para generar, por re
conocimiento, la condición de natural del 
hijo así presentado, pues las formas de re
conocimiento son todas solemnes y, ad~
más, taxativas, como lo impera el artículo 
lQ de la Ley 75 de 1968 que en el punto 
subrogó el 2Q de la 45 de 1936, sin embar
go la ley expresamente concede importan
tes electos al episodio consistente en que 
el padre, por actos positivos suyos, cual es 
el de presentar al hijo como propio, haya 
acogido a éste en tal calidad. Acontece así 
cuando la ley concede al demandado en ac
ción de investigación de la paternidad na
tural, la facultad de eneryar la presunción 
de ser el padre, acreditando la imposibili
dad física en que estuvo para engendrar 
durante el tiempo en que debió tener lugar 
la concepción, excepto en el caso de que, 
por actos positivos suyos, hubiera acogido 
al. hijo como suyo. Encuentra la ley, enton
ces, tan fuerte, tan expresivo y tan persua
·sivo, tan indicador de paternidad el hecho 
de aue el progenitor, por actos positivos, 
haya acogido al hijo como suyo, que no le 
permite desligarse del vínculo que tal si
tuación crea, ni siquiera probando que no 
pudo ser el padre cual ocurriría en el even
to de acreditar imposibilidad física para 
haber engendrado al demandante (inciso 
3Q del numeral 49 del Art. 6Q de la Ley 
75 de 1968). 

Conduce todo lo anterior a la conclusión 
de que la prueba demostrativa de que quien 
se pretende hijo fue pll"~!rellll~atallo mem¡pllr~ por 
su padre natural, como tal, a deudos, ami
f!OS y vecinos, fortifica la convicción que se 
deriva de que también proveyó a su sub
sistencia, educación y establecimiento en 
los tP.rminos del artículo 6Q de la Ley 45 
de 1938. 

Y como la posesión notoria del estado de 
hi1o natural es en muchas ocasiones el me
dio único que tienen los interesados para 

demostrar la paternidad demandada, la ju
rispruden~ia de la Corte . ha enseñado que 
no puede extremarse el rigor para anali
zar las pruebas aportadas para acreditar
la, siempre que del conjunto de ellas emer
ja diáfanamente, se establezca de un modlo 
irrefragable, que el respectivo padre. o ma,. 
dre haya tratado al hijo como tal, prove
yendo a SU· subsistencia, educación y esta
blecimiento, y en que sus deudos y amigos 
o el vecindario del ·domicilio en general, lo 
hayan reputado como hijo de dicho padre 
o madre a virtud de aquel tratamiento. 

No es jurídico exigir que cada uno de 
los testigos se refieran siempre a actos po
sesorios que hayan durado por más de 5 
años, pues, en el punto, bast€1- que sumados 
los períodos menores a que aquéllos digan 
relación, el total comprenda lapso mayor 
y continuo de 5 años. Tampoco se exige 
que los testimonios fidedignos expresen ex
plícitamente que la duración de la posesión 
fue mayor de 5 años, pues es suficiente que 
de ellos surjan datos ciertos que permitan 
llegar, aunque sea por la vía de la inferen
cia, a la conclusión de que la posesión se 
prolongó por más del quinquenio. Del mis
mo modo, no se requiere, en todos los ca
sos, que la prueba demuestre que el de- · 
mandado ha atendido a la subsistencia, ~ 
la educación y al establecimiento del h.ijo, 
pues es claro que, por ejemplo, al cumplir 
6 años de edad el hiio que desde su naci
miento haya sido asistido por su padre, pue
de ej.ercitar la acción de investigación con 
apoyo t:n la existencia de hechos constitu-

. tivos de posesión notória, aunque aún no 
se haya iniciado su etapa escolar y menos 
la de su establecimiento. Basta en el par
ticular que el padre, según las circunstan
cias, no haya eludido la satisfacción de esos 
primordiales deberes y, antes bien, los ha
ya prestado en la medida de sus fuerzas y 
dentro de las condiciones especiales que ca
da caso pueda ostentar, de tal manera que 
sirven para fundar en el ánimo del·fallador 
la convicción sólida, como lo ha dicho la 
Corte, de que el vínculo unitivo de tales 
personas no puede ser otro que el de la 
paternidad o la filiación. Y sobre la noto
riedad de la posesión, la doctrina jurispru
dencia! tiene sentado que "basta que los 
hechos se exterioricen ante un coniunto de 
personas por signos inequívocos, para que 
la filiación, por dejar de ser oculta, se ha-
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ga notoria y prospere la inJerencia de que 
así como ese grupo de personas tuvo al de
mandante como hijo de tal padre, no ha
bía secreto para todo el vecindario, aunque 
otros no se preocuparan de averiguarlo o 
de saberlo, o prefirieren ignorar todas esas 
cosas" (G. J., CVI, 140). (Casación civil, 
26 de septiembre de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 76, 1~ y 2~, y 77, 1~ y 2~). 

· El Gerente' General de un establecimien
to público es el representante legal del mis
mo y que si recibió éste la notificaciÓn de 
la demanda, se cumplió estrictamente el ar
,tículo 151 del Código de Procedimiento. La
boral, qué es el aplicable al caso. 

Existen.dos notificaciones de la demanda 
inicial del juicio: la primera hecha al Ge
rente General en Bogotá el 11 de junio de 
1958 y la segunda efectuada . al Gerente 
Secciona! de Santa Marta el 11 de enero 
de 1961, en virtud de la nulidad ordenada 
por el mi~o tribunal, que consideró que 
la primera era ins~fi~iente, :pu~s "tratán
dose de un establecimiento publico no bas
ta la notificación al Gerente General, por- · 
que el Director, Gerente, Administrador, 
etc., en estos casos, juntb con aquél, cons
tituyen la parte demandada: se trata de 
coadyuvantes adhesivos ... " 

Ahora bien, si se toma la primera noti
ficación la prescripción se interrumpió, co
mo el propio sentenciador lo acepta¡ pero 
si se tiene en cuenta la segunda, resulta · 
prescrita la acción, ya que "había transcu-, 
rrido un lapso igual al señalado para la 
prescripción correspondiente, es decir tres 
años", que es la tesis adoptada por aquél. 

Para la Sala no cabe duda de que la pri
mera notificación fue válida e interrumpió 
la 'prescripción, sin que aparezca en el fa
llo revisado argumento alguno en cuya vir
tud haya de desecharse aquélla para fijar-
se sólo en la segunda. , 

Es suficiente a este respecto mirar que 
el Gerente Gener¡:tl de un establecimiento 
público es el representante legal del mismo 
y que si rec;ibió éste la notificación de la 
demanda, se cumplió estrictamente el ar
ticulo 151 del Código de Procedimientd La-

boral; que és el aplicable al caso, y no el 
489 del Código Sustantivo del Trabajo, apli-. 
cado por el sentenciador, y que sólo tiene' 
incidencia para los trabajadores del sector 
privado, por mandato de los artículos 3Q 
y 49 del mismo estatuto. 

Nótese, de otr.o lado, que el Tribunal no 
declaró nula la notificación al Gerente Ge
neral, sino que ordenó extenderla tam.bién 
al Secciona!, según ·resulta del proveído de 
6 de diciembre de 1960 (folio 169, C. prin
cipal), en e.I que lo que se declaró nulo fue 
"lo actuado en este juicio desde el momen
to en que debió notificarse la· demanda al 
señor Gerente dél Instituto de Crédito Te
rritorial, Secciona! del Magdalena, o sea, 
antes de la audiencia de conciliación", con 
lo cual quedó fuera de la nulidad la notifi
cación al Gerente General, que fue el cita
do al juicio por el actor, diciendo: " ... de
mando por la vía ordinaria laboral del tra
bajo al Tinstituto l!lle Cll"él!llito 'II'ernwri.aill, 

· persona jurídica· autónoma, representada 
•por su Gerente General, en la ciudad deBo
gotá, que es actualmente el doctor Antonio 
Garcés Sinisterra, mayor y vecino de Bo
gotá, D. E.. . . (Fl. 9 C. principal), sin que 
éste, al contestar la demanda, hubiese for
mulado objeción: en cuanto a la personerfa. 

Es clara, pues, la infracción ·de las nor
mas señaladas por el recurrente lo que lle~ 
varía a casar la sentencia de segundo grado. 

Sin embargo, el cargo no prospera, por
que-las siguientes consideraciones, que se
rían las de instancia, conducen también a 
la absolución de la demandada, aunque por 
otros motivos. (Sala de Casación Laboral. 
Febre:ro 15 de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 
192, 2~ Y. 193, 1 ~). 

¡ 

1PlltlE§ClltliJP>CUON 

· Las acciones que emanan de las leyes so
ciales prescribirán en tres años que se con
tarán desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo es
crito del trabajador, recibido por el patrono, 
sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción 
pero sólo por un lapso igual. , 

Aun cuando el impugnador se refiere a 
la infracción directa de unas normas por 
aplicación indebida lo que implicaría una 



708 GACETA JUDICIAL Nos. 2372 a 2377 

acusación por dos conceptos inéompatibles, 
entiende la Sala que se refiere a la violación 
directa por aplicación indebida de unas nor
mas, lo que sí es admisible. 

Respecto a los artículos 488 y ~89 del Có
digo Sustantivo del Tl:'abajo, tiene rJlzón el 
recurrente cuando afirma que ellos no son 
aplicables a las relaciones entre los traba
jadores oficiales y la administración púbJi
ca, porque el citado Código no se aplica a 
dichos trabajadores en virtud de lo dispues
to en el artículo 49 del propio estatuto labo
ral. Pero la violación r.1edio de tales normas 
no es suficiente para la prosperidad del car
go, por cuanto el artículo 151 del Código 
Procesal del Trabajo fue correctamente 
aplicado. 

Dice esta norma: "IJ.Drres~ripd.óJrD.. Las ac
ciones que emanan de las leyes sociales 
prescribirán en tres años que se contarán 
desde que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible. El simple reclamo escrito 

- del trabajadoF, recibido por el patrono, so
bre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción 
pero sólo por un lapso igual. . . 

Cuando al artículo transcrito dice que se 
interrumpirá la ·prescripción por un lapso 
igual, está disponiendo que la interrupción 
no es indefinida, sino por el término de tres 
años, vencidos los cuales, obviamente, se 
opera el fenómeno de la prescripción. La 
circunstancia de que no diga que sólo se 
interrumpe por una sola vez, como sí lo 
establece categóricamente el· artículo 489 
del Código Sustantivo del Trabajo, no sig
nifica que autorice la interrupción indefi
nida con sólo presentar escritos al patrono 
sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado antes del vencimiento de los 
tres años que han corrido desde que se pro
dujo la interrupción. Esta conclusión no 
emana del artículo 151 del Código Procesal -
del Trabajo, sino todo lo contrario, pues al 
decir expresamente que la prescripción se 
interrumpe, "pero sólo por un lapso igual" 
está limitando en el tiempo la interrupción 
a tres años, término cuya ampliación no 
está contemplada en la misma disposición, 
que, se repite, contrae la interrupción sola
mente al lapso indicado. (Sala de Casación 

. Laboral, febrero 8 de 1973, Tomo CXINI, 
Págs. 183, llil y 184, 2:¡¡). 

Las mismas razones que movieron a la 
Sala a dar aplicación analógica al Código. 
Judicial anterior en esta materia, .la obli
gan a hacerlo respecto del nuevo régimen, 
con la salvedad de que como el artículo 
32 invocado del Código Procesal del _ Tra
bajo, señala dos oportunjdades procesales 
para presentar excepcione~ de fondo, la con
testación de la demanda y la primera au
diencia de trámite, en cualquiera de ellas 
pueden alegarse o: proponerse; pero ya no 
son admisibles fuera de las mismas. 

El Código Procesal del Trabajo sólo trae 
en punto a excepciones las que dispone su 
artículo 32, según el cual "el demandado 
deberá. proponer, en la contestación de la 
demanda o en la primera audiencia de tr,á
mite, todas las e~cepciones que crea tener 
en su favor". 

Establece luego que la~. dilatorias serán 
de previo pronunciamiento en la misma au
diencia o una posterior, dentro de los 5 días 
siguientes, si fuere necesaria para que el 
demandante pueda contraprobar, que las 
perentorias -serán decididas en la sentencia 
definitiva. 

La jurisprudencia uniforme .de la Sala, 
recogida en la sentencia de 2 de abril de 
1971 que recayó· sobre un proceso iniciado 
y decidido en instancias antes de regir el 
actual Código de Procedimiento Civil y que 
el casacionista invoca, admitió que era apli
cable al caso lo dispuesto por el Código Ju
dicial, Ley 105 de 1931, por analogía y que, 
en consecuencia, podía alegarse la excep
ción de prescripción (que no puede decla
rarse de oficio) fuera de aquellas dos opor
tunidades procesales, en cualquiera de las 
instancias del juicio. 

Pero el nuevo Código de Procedimiento 
Civil (Decretos 1400 y 2019 de 1970) modi
ficó sustancialmente el régimen de las ex
cepciones y el artículo 306 ~stableció: "cuan
do el juez. halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá recono
cerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 
de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la con- . 
testación de la demanda. 



Na¡s. 2372 a 2377 G A C E T A J U n· I C I A L 70S 

En consecuencia, la regulación procesal/ 
anterior, que según el artículo 341 del Códi
go Judicial, permitía la proposición de las 
excepciones llamadas "perentorias" en la 
.contestación de la demanda o el que pudie
ran 1"alegarse ep. cualquiera de las instan
·cias del juicio antes de la citación para 
sentencia", dejó de existir para los procesos 
iniciados bajo la vigencia del nuevo Código 
de Procedimiento Civil, que entró .a regir el 
1 Q de julio de 1971. De acuerdo con el pre
cepto de éste ar.riba transcrito sólo pueden 
alegarse· ahora las de prescripción, compen
sación y nulidad relativa en la, contestación 
de la demanda. · 

Las mismas razones que movieron a la 
Sala a dar aplicación analógica al Código. 
Judiéial anterior en esta materia, la obligan 
a hacerlo respecto del nuevo régimen, con 
·la salvedad de que .como el artículo 32 invo
cado del Código Procesal del Trabajo, seña
la dos oportunidades procesales para pre
sentar excepciones de fondo, la contestación 
de la demanda y la primera audiencia de 
trámite, en cualquiera de .ellas pueden ale
garse o proponerse, pero ya no son admisi
bles fuera de las mismas. 

Aplicando estos principios al evento sub 
]ul!llice resulta que el proceso fue iniciado 
el 28 de octubre de 1971, o sea, bajo la vi
gencia del nuevo Código de Procedimiento 
Civil, y en la contestación de la demanda 
sólo se propusieron las excep.ciones de "ca-:_ 
rencia de acción" y de "inexistencia de las 
obligaciones que se demandan"; pero no la 
de prescripción. Esta, fue alegada, según lo 
admite el propio recurrente, en la segunda 
ins.tancia ante .el Tribunal Superior de ·Bo
gotá, es decir, fuera de las dos únicas opor
tunidades procesales anotadas· que hacían 
posible su consideración por el sentencia
dor. (Sala de Casación Laboral, marzo 1 Q 
de'1973, Tomo CXLVI, Pág.'218, 21il-). , 

ll.'d5 
lP' lRIE§CJRliJP>Cli O N 

· (lEllll eli ·a.l!Jluso ~e coruUa.ma.). 
J.Womellllto tellD. ([J[Ute eli secuestJre ma.rrtiliiesta. 
furneaJtmvocrunel!llte lia. woh.mta.a:ll ~e Imo Jrestituk 
litO>s lblitellD.tes Jrecilbli~tO>s tellD. crui~a.a:ll ~0 secuestlrtO>. 

Aclarado que el procesado fue notificado 
en dos ocasiones para que hiciera restitu-

60 - Gaceta. T. cxr.vn · 

--------~-=~================= 

ción de lqs bienes que se le entregaron en 
la dilfg'encia de secuestr0 llevada a cabo·en 
el juicio de separación de bienes -una en 
1964, y otra en 1967-, y que en ninguna 
de ellas dio obediencia a las órdenes impar
tidas por lo$ jueces competentes, se_ trata . 
de precisar ahora, .para los efectos d~ la 
prescripción alegada en el car.go que se exa
mina, en cuál de las dos oportunidades 
meneionadas se hizo ostensible, de su parte, 
en forma _inequívoca la voluntad de apo
deramiento de los bienes que se le confia
ron judicialmen~e. 

Es cierto que· en julio de 19-64 se le noti
ficó personalmente que debía _restituir los 
bienes del secuestro a quienes los tenían 
antes de esta diligencia. Pero entonces no 
se le señaló plazo para llevarlo a efecto. En 
1967, la orden judicial de 14 de febrero, 
notificada por edicto fijado el 27 del mismo 
mes, otorgó a Gómez Aristizábal, para cum
plir con la obligación impuesta, término' de 
15 días, vencido el cual, resulta a todas 
luces cierto que fue enseguida cuando se 
manif~stó inequívoca su voluntad de no 1 

restituir los bienes recibidos, vale decir, de 
apropiárselos. . 

Como el sumario fue calificado, por se
gllÍlda vez, el treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y dos y el auto de proce
der quedó ejecutoriado el 9 de junio inme
diatamente siguiente, para esa fecha no 
había corrido aún el tiempo de seis años, 
indispensable en este caso concreto para que 
legalmente tuviese ocurrencia el fenómeno 
prescriptivo, tanto porque la cuantía del 
ilícito, de .conformidad con el dictamen pe
ricial, fue· superior a los diez mil pesos, co
mo porque no es discutible que el procesado 
cometió el delito abusando de las funciones 
de auxiliar~de la justicia. Y es evidente asi
mismo que de la fecha de ejecutoriado el 
auto de proceder a la de hoy, no ha corrido 
siquiera un tiempo igual al mínimo seña
lado en el último inciso del artículo 105 del 
Código Penal. ' 

Ello indica que el veintiséis de abril de 
1973, fecha en la cual el Tribunal de Perei
ra profirió el fallo recurrido, gozaba de la 
plenitud _de la competencia, y no simple

. mente de la competencia relativa para de-
clarar prescrita la acción penal, como lo 
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pretenden el recurren te y el Ministerio 
Público (Sala de Casación Penal, 20 de no
viembre de 1973). 

Observa la Corte que, como lo anota la 
censura, el mi!ll I!Jl1lllemm, no obstante que en 
las condenas que efectuó en el pronuncia
miento que se revisa comprenden, primas 
de servicio, vacaciones y salarios insolutos, 
de una manera general indica que, desde 
la fecha de la ~ll'mmfunia.clióllll i!lleli collllill'a.w i!ll® 
'tcll'a.lhla.]o -por muerte del trabajador....:... has
ta la fecha de la notHicación de la deman
da no transcurrió el tiempo señalado por 
la ley para que operara el fenómeno pres
criptivo, cuando el articulo 488 del Codigo 
Sustantivo del Trabajo es claro cuando dis
pone que: "las acciones corres~ondientes a 
los derechos regulados en el Codigo prescri
ben. en tres año~, I!Jl1lllil!l oo c1lllelllltmllll i!llesclle I!Jl1llle 
m ll'll!l~fl;liwm olhlliliga.cliÓllll S$ Jhta.ya ·Jbi.~Jhto il!lrld 
g].lhllill!l, salvo en los casos de prescripciones 
especiales establecidas en el Código Proce
sal del Trabajo o en el presente estatuto". 
(Se subraya). 

Y es bien sabido que, las primas de servi
cio empiezan a prescribir al día siguiente 
del indicado para su pago que no es otro 
que el determinado por el artículo 306, del 
Código Sustantivo del Trabajo. Vale decir 
que, la del primer semestre que tiene que 
pagarse en el último día de junio, empie
za a correr su término de prescripción el 
19 de julio subsiguiente, y la del segundo 
semestre, que debe ser cubierta por el pa
trón dentro de los primeros veinte días de 
diciembre, corre en su término prescripti
vo a partir del 21 del mismo mes. 

En cuanto a vacaciones, el· período de 
prescripción de éstas empieza a correr al 
vencimiento del año siguiente a la fecha en 
que se cumple el tiempo de servicio y se 
causa el derecho a exigirlas, porque el ar
tículo 187 del Código Sustantivo del Tra
bajo indica al patrón que dentro del año 
subsiguiente debe señalar la fecha en que 
el trabajador pueda disfrutarlas y ellas de
Toen ser concedidas of!c!osamente o· a pe ti-

ción del trabajador. Cuando son·· acumula
das lo que no puede hacerse sino mm~nm~ · 
comrellllcnÓitÍl idle RB!s paurttes dentro de los limi
tes establecidos por la ley, la prescripción 
empieza a correr al término de la acumu
lación. 

Y en lo atinente a los salarios, éstos em
piezan a prescribir al día siguiente del in-
dicado para su pago. ' 

Por manera que al entender de modo ge
neral el mi!ll I!Jl11.llemm que la prescripción para 
los efectos antes indicados empieza en tales 
casos desde la terminación del contrato de 
trabajo, ciertamente le dio al artículo 488 
del Código Sustantivo del Trabajo una in
terpretació:p. contraria a sus términos cla
ros y que no corresponde a su verdadero 
espíritu. (Sala de ·Casación Laboral. Abril 
13 de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 307, 2{1., y 
248, 1~). 

ll~~ 

JPJEIE§CJEJIJPCJI ((JJN 

Si el Código de Procedimiento Civil, del 
que hace parte la norma sobre interrup
ción de la prescripción, sólo· empezó a re
gir a partir del 19 de julio de 1971, no podía 
aplicarse en el presente negocio en que la 
demanda se presentó el 7 de noviembre de 
1969, pues tal cosa ·equivaldría a darle efec
to retroactivo. 

El artículo 90 del Decreto 1400 de 1970, 
no es como lo sostiene el acusador norma 
de "interpretación auténtica o con autori
dad" en los artículos 2535 y 2539 del Códi
go Civil. El legislador extraordinario no lo 
expresó así y simplemente en ejercicio de 
las autorizaciones que le confirió la Ley 49 
de 1969, expidió el Código de Procedimien~ 
to Civil y le señaló su fecha de vigencia 
por medio de los :Qecretos 1400 citado y 
2019 de 1970. 

El precitado artículo 90 establece una· 
nueva regulación sobre interrupción civil 
de la prescripción y por eso, en forma ex
presa, el Decreto 1400 de 1970 del cual ha
ce parte aquél, derogó sobre hacerla posi
ble el artículo 2534 del Código Civil y en 
forma tácita, la última parte del inciso ter-

. cero del texto 2539, para reemplazarla por 
el 91 del mismo Código, todo lo cual indi-
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ca que sólo a partir de la vigencia del De
·creto 1400, la prescripción no consumada, 
que extingue las acciones ajenas, se inte
rrumpe civilmente con la pres~ntación de 
la demanda judicial, siempre que se cum
plan los requisitos que establece el men:c~o-
nado artículo·90. · 

Si el Código de Procedimiento Civil, del 
que hace parte la norma sobre interrupción 
de la prescripción (Art. 90), sólo empezó a 
regir a partir del 1 Q de julio de 1971, ,no 
podía aplicar~e en el pre~ente negocio 'en 
que la dema,nda se presentó el 7 de noviem
bre de 1969, pues tal cosa equivaldría a 
darle efecto retroactivo. 

De las consideraciones hechas por el Tri
bunal resulta que éste, en realidad lo que 
hizo fue dar aplicación al artículo 151 del 
Código de Procedimiento Laboral a una si
tuacióll. regida. 7n el momento de pres.en
tarse por los articulas 2524 y 2539 del Codi
go Civil en relación con el 489 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Por tanto al aplicarse el artícúlo 151 del 
Código de Procedimiento Laboral, interpre
tado por la jurisprudencia para casos co
mo el de autos, el Tribunal no hizo una 
exégesis equivocada de la norma. (Sala de 
Casación Laboral. Marzo 15 de 1973, Tomo 
CXLVI, Págs. 256, 2~ y 257, 1~). 

].'?g 

lF'lltiE§CI!tiilF'CIION A\.JI])Q1UJI§II'.IL'IIW A\ 
'll IEX'.IL'IIN'.IL'liW A\ 

· .El Título 41 del Libro IV del Código Civil 
colombiano regula el fenómeno de la pres
cripción, que es,· al decir del artículo 2512, 
el modo de adquirir las cosas ajenas o de 
extingt¡.irse las acciones o derechos ajen os, 
por haberse poseído aquéllas y no haberse 
ejercido éstos durante el tiempo determi
nado por la ley. La prescripción desem
peña, pues, dos funciones, que .si bien se 
cumplen simultáneamente . son sin embar
go diferentes: por ella se adquieren el do
minio y los derechos reales (Art. 2518), me
diante la posesión continuada durante cier
to tiempo; y por ella también se extinguen 
las acciones y los derechos (Art. 2535), 
cuando no se ejercitan durante el trans
curso de determinado lapso. La primera es 
llamada prescripción adquisitiva, y la se
gunda prescripción extintiva. 

Según lo cuenta la historia legislativa 
de nuestro país, esta institución, hasta el 
año de 1928, sólo podía hacerse valer· como 
excepción, vale decir, que al usucapiente se 
le daba el medio para consolidar la propie
dad ganada por prescripl(ión cuando fuera 
demandada por causa del bien que estaba 
poseyendo. Mas, como dicha situación le
gal resultó a la postre insuficiente para 
dar solución justa a los muchos problemas 
que surgían en torno a la propiedad, el le
gislador complementó el referido título del 
código con la expedición de otros preceptos 
positivos, dentro de los cuales se contaban 
los que integran la Ley 120 de 1928. 

Por este estatuto se consagró la acción 
de pertenencia, o petitoria de dominio, a 
virtud de la cual quien tenga a su favor 
una prescripción adquisitiva,! ordinaria o 
extraordinaria, está facultado para provo
car la actividad de la jurisdicción a fin de 
que se le declare dueño del bien, o de la 
parte de éste que haya poseído realmente. 
La consagración positiva de la acción de 
pertenencia fue reiterada por el legislador 

·colombiano de 1970, al establecer para ella, 
mediante los artículos 396 y 413 del Códi
go de Procedimiento Civil hoy vigente, el 
trámite del proceso ordinario, con algunos 
ritos especiales im púestos en razón a la na
turaleza propia de esta pretensión. (Casa
ción civil, 27 de marzo de 1973, · Tomo 
CXLVI, Pág. 77, 1(l y 2~). 

].'?~ 

lF'IltiE§'.IL'A\.CliONIE§ M10''.IL'1D'A\.§ 

El Capítulo 49 del Título 12 del Libro 29 
· del Código Civil colombiano contiene las 
disposiciones regulativas de las "pR'estl;~cfti(J)oo 
lllles mUJttuuns", es decir, de los recíprocos de
rechos y obligaciones que por razón de la 
reivindicación surgen para el reivindicador 
triunfante y para el poseedor vencido. 

Según las normas que lo integran, ~te 
debe restituir a aquél la cosa y, además, 
puede quedar obligado a realizar las m
guientes prestaciones, cuya medida, en ca
so que. haya lugar a ellas, depende de la 
buena ·o mala fe: indemnización de los de
terioros de la cosa que provengan de hecho 
o de culpa suyos; restitución de los frutos; 
reembolso del pago de los. gastos de con
s~rvación y custodia al secuestre; y final-

\ 
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m en te el pago_ de las costas procesales. Por 
su parte, esta ley positiva consagra en fa
·vor del poseedor vencido y a cargo del reí
vindicador las siguientes dos prestaciones 
generales: a) El abono de los gastos ordi
narios que ha invertido· el poseedor en la 
producción de los frutos, y b) El pago de 
las expensas y mejoras que haya hecho en 
la cosa. 1 

Estas, las mejoras o expensas, se contraen 
a los gastos que, durante el tiempo de su 
posesión, el demandado vencido en el pro
ceso pudo hacer en la cosa a fin de pro
curar su conservación y mejoramiento, las 
que por el modo de la accesión pasan a ser 
del dueño del bien en el cual se hacen, quien 
por tanto contrae la obligación de pagar 
al mejorador el costo re~pectivo a fin de 
evitar un enriquecimiento. torticero. (Casa
ción civil, 22 de febrero de 1973, Tomo 
CXLVI, Pág. 45, 11.l). 

11.3@ 

1P'JR1.IE§ 1IJIP'"\IJIE §'ll'O § 1P'JR1.0<D !E§ li\JLIE § 

§u ftn<Illel!D:i.<Illat BL]pnreciroclión es ro~~:usrofulie en 
IC&SBLICftÓRll JlliOll' li~ ICBLUllSBLli primell'BL. 

De acuerdo con la doctrina, ha dicho la 
Corte que los presupuestos procesales, en
tendidos como los requisitos exigidos por 
la ley para la regular formación del proce
so, deben hallarse presentes para que el juez 
pueda proferir sentencia de mérito; y que 
su ausencia lo conduce a un fallo inhibi
torio, con fuerza· de cosa juzgada formal 
pero no material. 

Como estos requisitos implican supues
tos previos a un fin pretendido, se impone 
al fallador, dado el carácter jurídico de la 
relación procesal, el deber oficioso de de
clarar, antes de entrar a conocer y decidir 
sobre las prestaciones deducidas por las 
partes, si existen o no los presupuestos del 
proceso. 

Cuando el' sentenciador, por incorrecta 
interpretación de la esencia estructural .de 
todos o de uno cualquiera de estos presu
puestos previos, deduce erradamente la au
sencia de uno o de algunos de ellos en el 
proceso y por tanto dicta sentencia .inhibi
toria en cam~io del procedente fallo de mé-

rito; o por considerár equivocadamente que 
se hallan presentes profiere fallo de méri
to y no la sentencia de forma que corres
ponde, su conducta en ambas hipótesis lo 
conduce a infringir la ley sustancial. En 
la primera, porque con ella deja de aplicar 
al caso del litigio el precepto o preceptos 
sustanciales correspondientes, debiendo ha
berlos aplicado; y en la segunda, porque ha-. 
ce actuar en el caso de la controversia que 
decide noqnas de esa estirpe que no deben 1 

aplicarse. 
En tales eventos, para el restablecimien

to del derecho sustancial quebrantado, es 
posible acusar la sentencia por la causal 
primera de casación, ya que la misión de 
la Corte, en el ámbito de ella, es la de velar 
por la recta inteligencia y la debida apli
cación de las leyes sustanciales. 

Mas, para la eficacia del recurso extra
ordinario en tales casos, el recurrente está 
en el ineludible deber de impugnar prime
ramente la conclusión que en torno ~ los 
presupuestos procesales sacó el fallador, de
mostrando que contrariamente a lo que la 
sentencia dice en el punto tales presupues
tos se hallan presentes, o que falta uno o 
algunos de ellos. (Casación civil, 26 de mar
zo de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 70, 21.l, y 
.71, 11.\). 

Alcance del elemento "a sabiendas", em
pleado por el legislador. 

Se dice en el artículo 29 del Decreto 2525 
de 1963, ·por el cual se modifica el artículo 
168 del Código Penal, lo siguient~ en cuan
to al delito de prevaricato: 

"El funcionario o empleado público o el 
que transitoriamente desempeñe funciones 
públicas, que a sabiendas, profiera dicta
men, resolución, auto o sentencia contra
rios a la ley, incurrirá en prisión de uno a 
cinco años. 

"Si se tratare de sentencia en juicio cri
minal, la pena será de cuatro a ocho años 
de presidio. 

"A la misma pena señalada en el inciso 
primero de este artículo quedará sometido 
el funcionario o empleado público o el que 
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transitoriamente desemjleñe funciones pú
blicas, que omita, rehuse, retarde o denie
gue un acto propio de sus funciones, por 
simpatía o,animadversión a cualquiera inte-

11.82 

resado". lEll sftm.Jllllie enmr ® lim igmt®ll"aumeftsl mteli mleJre> 
En las formas de esta ilicitud punible, eJb¡® ~~cli~y~n ~li Jlllll"~vmricarw. 

señalada en los dos primeros in:cisos, bien lEs m!lll].SJPI~llll~mlblie aJJ.'IIlle. ~esw~ m!~ /li®S ~;e
cabe el alcance que la doctrina le ha dado m~ntos illl~ ]'llll].c:iio, mmrrill~stm lim mtene].on 
a este delito' como "el intento de hacer · mten m'llllt®ll" m!~ aJlllmriali."Se m!® nm liey 'JtWll"aJI.lUI.~ 
'pasar como. derecho· algo que positivamen- mmll:iic:iiosamen~ mslÍ s® no lhtm JPINJPI'IIllesro. 
te se sabe' que no lo es". En ellas, pues es 
esencial la condición subjetiva del "obrar 
a sabiendas", de incurrir en violación cons
ciente de la ley. Y lo mismo cabe predicar 
.de las formas omisivas de la infracción, pre
vistas en el inciso tercero del precepto trans
crito. 

E¡S obvio, entonces, que el error o la ig
norancia del derecho excluyen el prevari
cato. 

En los- anteriores conceptos se apoya la 
Corte para señalar lo siguiente: 

"La atinada aplicación de la ley demues
tra el buen criterio jurídico del juzgador, 
sin que ello quiera decir que hay dolo y 
responsabilidad en el funcionario que, en 
un caso semejante, la interprete en forma 
diferente, por error o falibilidad". · 

Obrar a sabiendas es traicionar la pro
pia conciencia; incurrir intencionalmente 
en discordancia entre el derecho declara
do y el derecho conocido por el agente. 
· De ahí,, igualmente, que JL'IIllis Zafll"a ob
serve que tal exigencia se consagre "para 
descartar la posibilidad de que el agente 
del delito llegue a esos extremos por una 
mala interpretación de los~ textos legales, 
en el caso de que éstos sean obscuros o de 
difícil comprensión; o cuando la comple
jidad misma del asunto· s'lllllb juilllñc~ pueda 
perturbar el .recto criterio del ju-zgador y 
llevarlo de buena fe a aplicar normas que . 
no son las pertinentes". ("Extrac_tos de 
doctrinas de la Piocurad,uría' Géneral", 
1951, Pág. 141). 

Es, pues, necesario que resulte, de los 
elementos de· juicio,. manifiesta intención 
del autor de apartarse de la ley, , porque 
maliciosamente así se lo propuso. (Sala de 
Casación Penal, 9 de abril de 1973, Tomo 
CXLVI, Págs. 451, 2~, y 452, 1~)_. 

Entonces, el simple error o la ignoran
cia del derecho excluyen el prevaricato. 

-De ab,í que la Corte haya expresado: 
"La atinada aplicación de la ley demues

tra el buen criterio jurídico del juzgador, 
sin que ello quiera decir que hay dolo y 
responsabilidad en el funcionario que, en 
un caso semejante, la interprete en forma 
diferente, por error o falibilidad". . 

Obrar a sabiendas es traicionar la pro
pia conciencia; es incurrir intencionalmen
te en discordancia entre el derecho decla
rado y el derecho conocido por el agente. 
Por ello, el ex-Procurador. Delegado en lo 
Penal, JL'IIllñs Zmfll"m, anota que tal exigencia 
se ·consagra "para descartar la posibilidad 
de que el agente del delito llegue a esos 
extremos por una mala interpretación de 
los textos legales, en el caso de que éstos 
sean obscuros o de difícil comprensión; o 
cuando la complejidad misma del asunto 
mlb j'llllmlic® pueda perturbar el recto crite
rio del juzgador y llevarlo de buena Je a 
aplicar normas que no son pertinentes" 
(Extractos de doctrinas de la Procuradu-
ría, 1951, .Pág. 141). . 

Es, pues, indispensable, agrega la Cor
te, que resulte de los elementos de juicio 
manifiesta la· intención del autor de apar
tarse de la ley porque m¡aliciosamente así 
se lo ha propuesto. (Sala de Casación 
Penal, 9 de julio de 1973, .Tomo CXLVI, 
Págs. 271, 2~, y 272, 1~). 

11.33 

Las entidades descentralizadas deben pa
gar a sus trabajadores oficiales no sólo las 
primas de servicio establecidas, sino las de 
Navidad. 

\ 
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· En lo atinente a la prima de Navidad, si - La providencia que se califica del' Tribu
bien es cierto que ella no fue cubierta es- nal de Bogotá, aunque revocó la sentencia 
pecíficamente por el Instituto y acerca de del primer grado, no decidió ninguna de las 
la que el Tribunal condenó a su pago en pretensiones de. la demanda, ni excepción. 
la cantidad de $ 7.711.66, es aceptable, co- alguna sobre el fondo de las ácciones. Así 
mo lo admitió el ad quem, que el· Instituto aparece tanto del contenido del actQ del ~al! 
mencionado no se creyó con mala fe obli- I!JlUem como de sus expresiones acerca de 
gado a cubrirla en consideración_ a que las, que se inhibía de pronunciarse sobre las pre
relaciones 1 laborales con sus trabajadores tensiones formuladas y de que ello obede
eran jurídicamente de otra índole, y de que cía a su indebida acumulación, hecho que 
habida cuenta del régimen contractual y la legislación procesal contempla como ex
convencional, ese Instituto pagaba a sus cepción previa. En otras palabras, el fa
trabajadores como prima de servicios 1lllllll llador no resolvió las peticiones del deman
m~s al!~ sun~nall~ IC~all~ s~iis m~oos. dante, rev~cando, además, lo dispuesto por 

Ciertamente sobre el particular la juris- el ~ I!JlU~, con todo lo cual no existe pro- ' 
prudencia vino a despejar la duda de al- nunciamiento de mérito, están sin ,definir 
gunas entidades descentralizadas, acerca las pretensiones, por aquel defecto· proce
de que debían pagar a sus trabajadores ofi- sal. El fallo recurrido es claramente inhi
cíales no sólo las primas de servicios esta- bitorLo, no resuelve la controversia y no es 
blecidas sino la de Navidad, estatuida para susceptible del remedio de casación. 
todos los trabajadores de esa naturaleza, Mas el Tribunal entendió lo contrario, en 
porque las ordinarias y extra legales no razón de la sentencia que citó de la Corte. 
excluían esta última. (Sala de Casación La- Sin embargo, ésta contempló asunto muy 
boral. Jun'io 22 de 1973, Tomo CXLVI, diferente, pues ante.fallo que resolvió un li-
Págs. 270, 2~, y 271, 2~). tigio respecto de uno de los demandados y 

llM se·inhibió en relación con el otro por falta 
de agotamiento de la vía gubernativa es

lF'l!MJlCJEJI))JENCIT& Jl))JEJL IHi.IEC1UIHi.§O 
Jl))JE C&MCITON 

timó procedente el recurso, como en ver
dad lo era debido a aquel pronunciamien
to de fondo y no admitió una limitación que 

La Corte, por providencia de 17 de agos- señaló el ~al! I!JlUem ep. ese caso, pcir las mo
to de 1973, ll1l~ ~allmñte el recurso de casación dalidades de éste y para no parcelar el re
~te~puesto con~ra _el fallo inhibitorio que curso Y porque realmente al fallador de ins
dicto, el 23 de JUmo de 1973, el Tribunal tancia no le correspondía establecer esa U
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en mit~ción; pero aquí se trata de providen
el ordinario de trabajo promovido por Luis cia totalmente inhibitoria que deja sin de
Alvaro Navarrete Forero contra la Caja de finición de instancia las pretensiones de la 
Compensación Familiar "Zona Industrial" litis Y no puede la Corte conocer de ellas 
(Indufamiliar). en ~as31ción ni admitir siquiera un recurso 

E! recurs~ de casación laboral procede, q~e solo procede re~pecto , de pronuncia
segun ~1 artiCuloC59 del Decreto-ley 528 de · n;nentos de fon~~· ·ASI habra de resolverse. 
1964; vigente para el asunto en examen (Sala de Casacwn Laboral. Agosto 17 de o 

contra las sentencias pronunciadas en se~ 1973, Tomo CXLVII, Págs. 441, 2:;t, y 442, 
gunda instancia eh juicios ordinarios por 1 ~). 
los Tribunales Superiores de Distrito Judi- Jl35 
cial -como el fallador de autos- de cuan
tía, en su interés, de $ 50.000.00, como la 
tiene el de la parte que lo interpuso. (Art. 
15, Ley 16 de 1968). 

Conforme al artículo 302-2 del Código de 
?rocedimiento Civil, aplicable al efecto, "sQn 
sentencias las que deciden sobre las pre

' tensiones de la deman~a o las excepciones 
que no tengan el caracter de previas ... " 

JlDIHi.1UIEIE& Jl))JE IL& §ITM:1UJL&CITON 
ITN'll'IEIHi. J1D &IHi.'ll'lE§ 

Sucede, ,que como el Código de Procedi
~i~nto Civil h~y vigente, a eambio del prin
cipiO de la tarifa legal de pruebas, que en · 
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lo referente a la valoración de éstas era· "las pruebas deberán ser apreciadas en· 
el dominante en el estatuto procesal ante- conjunto de acuerdo con las reglas de la 
rior, consagró como regla general el siste- sana crítica, sin perjuicio de las ~olemni
ma de la persuasión racional, conforme al dades prescritas en la ley sustancial para 
cual corresponde al fallador ponderar ra-:- - la existencia o validez de ciertos actos" es 
zonadamente el mérito de los distintos me- forzoso aceptar que 'con. la adopción del sis
dios, sin estar sometido a reglas abstract~ tema de la persuasión racional, desapare
preestablec~d.~s por el legislador, la t~oría cier,on las restricciones que a la conducen
de .1!1 r~stncción de la prueba de la ~I~u- cia .de 1~ prueba testimonia~ establecía la 
lacwn mier JPI&des reclama una reVISIOn, legislacion anterior en lo referente al valor 
pue~to qu~ a la sustancial modifica~ión nor- de la obligación p~r probar y a las poste
mativa asi operada debe sobrevemr el co- riores reforma o adición de documentos· 
rrespon~iente cambio de la doctrina juris- conservándose únicamente para los evento~ 
prudencial e~ el punto. . . . . en que·la ley exija prueba aiill ~nlemli11D.ta~m • 

. En el Códi~o de Procedimiento Civil hoy pues en éstos el escrito se. requiere como 
VIgente,_ t.r~~andose _de contratos sol.emne~, elemento de la esencia del acto y no como 
la pr~hibiCIOn de probarlos con testigos SI- elemento aiill probatñonem. 
gue siendo absoluta: en ello~ la prueba &iill ' , . , 
sollemltllitatem no puede suplirse por el tes- A_,de~~s, c~mo mediante el articulo 698 
timonio, ni por la confesión, ni pdr otro del Cod1go citado quedaron e:&J?r~sam~n~e 
medio de prueqa. derogados los textos 1767 del Codigo Civil, 

En efecto: concretamente en relación 91, 92 y 93 de la Ley 153 de 1887, que con
con 1á prohibición de la pru'eba testifical, s~graban lim}taciones a la prue"9a t~sti~p
establece el artículo 232 de dicho estatuto. mal por razon del valor de la obhgacwn 
que "la prueba de testigos no podrá supli; o para, acreditar condiciones o cláusulas 
el escrito que la ley exija como solemnidad ·que en el documento no .aparecían, es erra
para la existencia o validez de un acto o ~o continuar hoy predicando la ineficaCia 
contrate:>"; y agrega el artículo 265 de esa de los testimonios para nrobar contra lo 
codificación, que "la falta de instrumento dicho en documentos públicos y privados. 
público no puede suplirse por otra prueba · Fluye de lo anterior la consecuencia de 
en _los· actos y co~tratos en q~e 1~ ley re- que, cuando a pesar de expresarse en el 
qmere esa solemmdad, y se miraran ~omo dncumento la causa del acto o contrato, una 
no ~elebra~os aun cuand? ~e P,rometa re- de las partes alega q1,1e ésta no existe o que 
dueirlos a ms~rumen~o publico . 1 es otra, en lo cual se concreta la acción de 

Lo c_ual qmere decir q~e en el est~tuto simulación, puede acudir a la prueba de 
procedimenta~ q':le. ·l;l?Y rige en· el pais s.e . testiQ'os, o a la de indicios. fundadas en aaué
cons~rvó la prC!hibicwn pe la prueba testi- Úos; y en fonna general a todos los medios 
moma! P?r ;a.zon de la naturale~a solemne qu le permitan llevar al convencimiento 
del acto JUridiCo, puesto que en el es la ley e. 
la que exige un medio de prueba solemne, del JU~gador la verdadera y r~al voluntad 
sin cuya observancia el acto no nace a la de los contratantes, para que este la haga 
vjda del· derecho. prevale;-er: sobre 1~ exte.rria que ostenta el 

. Sin embargo, y por tratarse en tales su- ac~~ publico. Al snnulan~e se le d~be~ :=td
puestos de circunstancias que ordinaria- mitir _las pruebas ,de testuws y de mdtc!o~, 
mente no constan por escrito, el testímo- J?U~s de no ser as1, de te~er el que exhibir 
nio es hoy idóneo, como también lo fue an- u_mcamente ~a ?O?traescntura, o la confe
tes, para probar ciertos hechos ,relaciona- stón·, o el prmcJpio de prue}Ja emanado de 
dos con el contrato solemne, como ocurre la otra pa~'te, se le colocana dent~o de la 
con los vicios del consentimiento que pue- re~rla consistente en lo que el escnto pre-

. den habeF existido en el contrato, con la ·valece sobre el testimonio· oral, la que, ca
ilicitud ·de su causa o de su objeto, o con mo ha quedado visto, a la luz de la nuev~ 
la falsedad del contrato solemne. ley probatoria. ha perdido en principio su 

Mas como' el-artículo 187 del actual Có- vigencia (Cas. civil, 25 de sep. de-1973, To
digo de Procedimiento Civil establece que mo CXLVII, Págs. 66, 1¡;¡ y 2~, y 67, 1¡;¡). 
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lF'l!KlUJEJEli\ JIN[D TI CIIli\llti!li\ 

El actor, aplicando un criterio eminente
mente subjetivo, entra a considerar aislada
mente loo indicios de inériminación coñt:ra 
su poderdante, tenidos en cuenta por el 
Tribunal sentenciador; para llegar a la con-
clusión de que no constituyen la prueba 
necesaria para fundamentar la condena. 
Pero ese sistema de análisis aislado no,pue
·de aceptarse. Cuando son varios los indi
cios que realmente . militan como demostra
tivos del ilícito ó de la responsabilidad, no 
deben tomarse aisladamente sino en su con
junto, para sacar las conclusiones de rigor. 
Sobre este particular, ha dicho la Corte: 

"Cuando cada uno de los hechos consi
derados como indicios carecen en absoluto 

nidade·s · prescritas en la ley sustancial pa
ra la existencia o validez de ciertos actos. 
,El juez expondrá siempre razonadamente el 
mérito que le asigne a cada prueba". (C. de 
P. C., Art .. 187). Esa norma es de aplicación 
en el proceso penal, en fuerza de .lo dis
puesto en la 81.1 del estatuto respectivo. (Sa-

. la de Casación Penal. Bogotá, 15 de marzo 
de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 426, 11.1). 

JF'Jre. 'IO'JEJEli\ lF'JEJre.II C.IIli\II:. 
' 

§ó]o l[lllllea:lle rrecormocerrs~ va]orr a:lle p]erma Jilll1'Ulle-
fua. a~ a:llñdamerm pll'overmñelliroo a:lle vell'a:lla.a:Jl(C)ms 
experios, emitña:llo solh11re e] ~Caso ICOll1liCNlt®, 
rra.zonaa:llo, ofujet:üvo, u.nniíforrme, súrm rreticerm~Cñas 

rmñ vicios. 

de ~odo valor demostrativo o no guardan 1. La prueba pericial no surge de los ex
verdadera-relación con el hecho incrimina- pertos sino de hechos que figuran en el pro
do, es claro que por numerosos que se su- cese;> y sobre los cuales deben éstos practi
pongan esos llamados indicios, en realidad car los exámenes y reconocimientos orde
no lo son; y el valor de ellos sería nulo nados por el juez, a fin de dar un. concep
porque la suma de muchos ceros no pasa- to respaldado tanto por su autoridad en 
rá de cero. Pero tampoco sería lógico con- determinada materia, como- por el modo 
siderar absolutamente aislado cada uno de empleado para el análisis de los datos que 
los hechos-indicios, con total independen- se le suministran. Muy escaso aporte sería 
cia de los otros, pues en esta clase de prue- el del científico, técnico o artista, suficien
bas el conocimiento del hecho que ,se trata temente aprestigiad<:> en el ejercicio de sus 
de demostrar no podría obtenerse sino por actividades respectivas, si dejara sin raza
la coordinación de 'los indicios entre 'sí y nar las conclusiones, o al menos sin indicar 
por .la relación entre el conjunto de ellos los medios que le llevaron a adoptarlas. En 
y el hecho cuya existencia puedan ellos pro- el dictamen pericial deben buscar los jue-. 
bar, ya que la qonvergencia de los diferen- ces estos derroteros para res9lver si lo aco
tes indicios sobre un mismo punto no pue- gen, rechazan o le dan valor· parcial o com
de atribuirse comúnmente a la causalidad. pleto. En otra forma se desobedece el ar
De que esos indicios sean pruebas incom- tículo 278 del Código de Procedimiento Pe
pletas no se d~duce que carezcan en abso- nal, que impone el deber de "expresar clara 
luto de todo valor, pues la misma ley re- · y precisamente las razones en que fundan 
conoce que pueden dos o más pruebas in- su deCisión", máxime si en una providen
completas ser plena prueba, si reunen de- cia de fondo se le concede mérito suficien
terminados requisitos (C. de P. P., Art. te pá.ra, dar por establecido el cuerpo del 
206) ". (Hoy Art. 218. Casación 30-X-44. delito. 
~~Ga~Ceia JTu.nllllii~Cñru", T. LVIII, :Pág. 330). 2. Es cosa común como inconveniente e 

La. anterior doctrina de la Corporación ilegal limitarse a impartirle aprobación a 
fue expresamente trasladada a la ley, cuan- la pericia, en sintética fórmula rutinaria, 
do ésta dispuso: "li\prre~Cñadórm a:lle ]as pmed o desechar!~ de la misma manera. Cual
fuas". Las pruebas deberán ser apreciadas quiera que 'sea la oportunidad para apre
en conjunto, de acuerdo con las reglas de . ciarla, es indispensable que se cumpla el 
la sana. crítica,. sin perjuicio de las solem- imperativo mandato de la .norma procesal. 
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Esta no pide argumentos profundos, ni di
sertaciones eruditas, ni variedad de consul
t~s, sino cllanl'lia1laa1l y Jpllrecñsión en el razona
miento tendiente a cualquiera de las solu
ciones, es decir, pide un esfuerzo mínimo 
a fin de que se entienda bien el criterio 
favorable o desfavorable a la peritación. 
Sin embargo, esta exigencia elemental no 
se cumple sino en los· contados casos en 
que se formulan objeciones por quienes in
tervienen en el proceso. La obligación de 
explicar los motivos del acogimiento o re
chazo, no puede excusarse de ninguna ma
nera y se extiende al instructor y al fun
cionario del conocimiento, pues, el perito 
interviene en cualqujera de las etapas pro
cesales, en cuanto se requieran sus cono
cimientos y experiencia como auxilio de la 
admini.stración 'de justicia. 

3. Sólo puede reconocerse valor de plena 
prueba al dictamen proveniente de verda
deros expertos, emitido sobre el caso con- · 

. creta; razonado, objétivo, uniforme, sin re
ticencias ni vacíos, seguro en la verifica
ción de los medios que lo fundan y perfec
tamente definido en las consideraciones y 
en la resolución de los puntos que han sido 
propuestos por el juez. En cualquiera otra. 
situación, el dictamen es prueba .incomple
ta, que necesita otra u otras, en las condi
ciones del artículo 218 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

4. Tra:tándose de falsedad es indispensa
ble que los peritos expongan, cuando ha
ya mediado cotejo de letras o de cualquiera 
otra clase de signos, qué documentos repu
tados · legítimos o genuinos tuvieron en 
cuenta para hacer la confrontación, y cuá
les las diferencias entre los primeros y los 
que se reputan ·fingidos. En lo que se rela
ciona con títulos, como los redargüidos de 
falsos en este proceso, es preciso que la con
frontación· se verifique con papeles repre
sentativos del mismo valor, la misma fecha 
de emisión y la misma entidad emisora, 
pues generalmente las especies cambian se
gún su cuantía, el tiempo :y el otorgante 
o responsable del pago. 

5; Si se hubieran practicado dictámenes 
simultáneos o sucesivos sobre una .misma 
cuestión, deben apreciarse conjuntamente, 
exceptuando los casos en q~e prospere ob
jeción por error grave, fuerza, dolo, cohe-
cho o seducción, según el inciso 29 del ar-

tículo 241 del Código de Procedimiento Ci
vil y el artículo 277 del estatuto procesal 
penal. Y en todo caso deb~ el juzgador te
ner en 'cuenta la firmeza, precisión y cali
dad de los fundall1entos expuestos por los 
peritos, lo mismo que la competencia de 
éstos y los' demás elementos probatorios 
que obren en el proceso, satisfaciendo así 
exigencias científicas que aparecen acogi
das en el inciso 1 Q de la disposición prime
ramente citada. 

Estos son criterios de orientación para 
los jueces de las distintas especialidades y 
contribuyen a entender me.ior las previsio
nes del artículo 278 del Código de Proce
dimiento Penal. (Sala de Casación Penal. 

. 27 de noviembre de 1973, Tomo CXLVII, 
Págs. 211, 1~ y 2~, 212, 1~). " .. 
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· .tí\1ll!tonom:úa ldle]. ífa].].aldlm.· ldle :ñns1tancfta 
prura S1lll apll'edación. 

Ha sido doctrina constante de esta Cor
poración la de que el fallador goza de dis
creta autonomía para apreciar la prueba 
testimonial y, por consiguiente, para for
mar su convicción en cada caso, a-poyán
dola en ella o en la combinación de ésta 

-con otro u otros de los medios de prueba 
producidos en el proceso; y que, ante esta 
facultad de apreciación, no corresponde a 
la Corte pronunciar nuevas o distintas con
clusione's sino cuando la estimación del 
sentenciador de instancia resulta evidente
mente contra:r¡ia a la naturaleza y realidad 
misma de los hechos que las pruebas de
muestran. 

Y ha dicho también que el impugnante 
puede tener un criterio de apreciación dis
tinto del aplicado por el Tribunal, pero que 
mientras éste no degenere ostensiblemente 
en arbitrariedad, no puede casarse el fallo 
para 'proferir otro de diferente contenido, 
simplemente porque aquél, al ensaya:¡; un 
análisis sutil y. más severo de la prueba, no 
esté de acuerdo con el modo como el juez 
aprecia los hechos (Casación civil, 29 de 
octubre de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 102, 
2~). 
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JIDJE1IJJEJE&§ 

liDú~C~~llll. r¡¡:~ri~nru, §'illl wruoÍr r¡¡:rollJJmrorio. 

E4 censor asegura la ninguna validez 
del dictamen pericial que aparece a folios 
14:6 del exp~diente, porq).le el perito grafó
logo designado por el fQ.ncionario compe
tente para _que practicara la confrontación 
de las caligrafías de la procesada y de la 
presunta giradora, y precisara cuál de las 
dos hizo materialmente el endoso que fi
gura en el instrumento negociable, objeto 
de falsedad, carece de los conocimientos in
dispensables, hasta el extremo de haber 
aceptado realizar las 1confrontaciones no 
sobre documentos originales sino sobre fo
tocopias, circunstancia que impide, aún al 
más entendido en la materia, llegar a con
clusiones metitorias. 

Por su parte el Tribunal cita autores con
notados que sostienen posible dictaminar 
con éxito sobre fotocopias, y recuerda que 
no es el íntimo convencimiento sino "la sa
na crítica" el sistema que permite en el 
proceso penal evaluar la prueba, "cuyas 
reglas no son otras que los principios de la 
lógica y de las ciencias, las ep.senanzas de 
la sicología práctica y los juicios de la vida 
social". 

Quien argumenta en contra de lo afir
mado por el perito, no ha de quedarse en 
el plano de las hipótesis o de las meras su
posiciones, sino que, por el contrario, pro
bará satisfactoriamente por qué modo el 
perito falta a la verdad en sus conclusio-' 
nes o éstas contradicen los . postulados de 
la lógica o se muestran abiertamente con
trarias a la realidad procesal. Ni sobra ad
vertir que el impugnador debe censurar el 
contenido mismo del dictamen pericial, 
más que la calidad del perito. 

Todo en el expediente indica que el sen
tenciador llegó al grado de convencimiento 
racional acerca de la responsabilidad de la 
inculpada, no solamente al través de la 
prueba grafológica encomendada a los téc
nicos del Servicio Administrativo de Segu
ridad, pero también tomando en conside
ración otros indicios, que, sumados, susten
tan la. conclusión de la sentencia. No es cier
to como lo afirma el recurrente, que la 
prueba grafológica se hubiera decretado 

con conocimiento de las normas que le son 
propias, pues que también se le dieron al 
perito muy precisas indicaciones sobre la 
misión que habría de cumplir y se le sumi
nistraron oportunamente, como ya se dijo, 
las calig'rafias de la procesada y de la pre
sunta giradora. Sobre éstas realizó el fun
cionario la prueba que el recurrente supo
ne deficiente, pero sin avanzar a la demos
tración de .su aserto, que, por lo mismo, 
queda como una afirmación sin sustento, 
que no abona la censura. El cargo no pros
pera. (Sala de Casación Penal, 26 de mar
zo de 1973, Tom0 CXLVI, Págs. 431, 2~, 
y 432, 1~). 

lEno1r il'Jl1ll lla walloJracftól1ll 1Jllll'l!llbmrorim, í?oll'l11l1l.m 
~CI!Ilnedm r¡¡:mli'm JP:R'i!IIJP:I!Illlll.~li'lll!ll ~llll. ~Ca§a~Cnóllll.. 

Se dijo ya al examinar el ·cargo primero 
que el 7'ribunal $uperior de Cúcuta fundó 
la providencia recurrida en una pluralidad 
de pruebas que, sumadas, formaron su con
vencimiento. De este conjunto probatorio 
hacen parte los testimonios tachados por 
el recurrente porque "en su apreciación el 
juzgador no observó las normas regulado
ras de la prueba" que, para el caso, no son 
otras sino los artículos 236, 215, 216 y 217 
del Código de Procedimiento Penal, que se 
violaron -dice el recurrente- porque se 
dio a los testimonios el valor de plena prue
ba, sin que se hq.biese ·apreciado razonable
mente su credibilidad, -teniendo en cuen
ta las normas de la crítica del testimonio
ni las condiciones personales y sociales de 
los testigos, ni las del objeto a oue se refie
re ese testimonio, ni las circunstancias en 
que fue percibido y, en general, las pres
·cripciones contenidas en el artículo 236 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Todo parece indicar que el recurrente 
fundamenta la censura en el apartado se
gundo del numeral primero del artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal, -error 
de derecho en la apreciación de la prue
ba-. No cita norma sustancial ninguna 
del Código Penal, que hubiera sido violada 

., 
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por el sentenciador, como consecuencia de 
las infracciones de 'las normas reguladoras 
de la prueba testimonial: Pero es más: el 
recurrente no ensaya siquiera áemostrar 
en qué forma violó el ·sentenciador dichas 
normas procedimentales, que comenta, es 
cierto, teóricamente, pero sin derivar para 
el caso concreto, consec]Jencia ninguna fa
vorable a sus propósitos, pues no basta re
cordar las formas que debe revestir la prue-. 
ba testimonial y las condiciones que deben 
ostentar inexcusablemente los testigos, si
no que el recurrente ha de proba;r concre- · 
tamente cómo en el caso que controvierte 
se omitieron por /el- sentenciador, vielándo
las, dichas prescripciones. 

Con la sola excepción dél error de hecho 
manifiesto, ninguna otra clase de error de 
hecho tiene relevancia jurídica en casación, 
salvo que provenga de un error de derecho: 
porque el sentenciador hubiese otorgado 
valor probatorio a determil'Íada prueba' con· 
menosprecio de las normas que la discipli
nan, o un alcance más allá del que le ha 
sido asignado expresamente por el legis~a
dor, o con demérito del que· por este con-

. cepto le corresponde. 
No basta al impugnante en el caso con

creto a que se contrae el cargo que se exa
mina citar los artículos del Código de .Pro
cedimiento Penal que disciplinan la prueba 
por testigos y afirmar seguidamente que 
el sentenciador incurrió en violación sus
tancial de los mismos, cuando asignó a la 
prueba testimonial el valor de plena prue- . 
ba de la responsabilidad de la procesada, 
sino que debe demostrar por qué modo el 
sentenciador, en el ·casó controvertido, in
fringió las normas por él señaladas, sin 
omitir por su parte el señalamiento de las 

. normas q.ue definen y sancionan los deli
tos imputados a la sindicada, indicando la 
forma de su infracción, si por falta de apli
cación o por aplicación indebida, pues la 
"interpretación errónea" de la ley sustan
cial, como vicio. de la 'Sentencia, es inde-'' 
pendiente del error que eventualmente hu
biere cometido el sentenciador en el esta
blecimiento de las pruebas o al ·señalar su 
mérito. ' ' 

te cuando afirma sobre el mérito que el Tri
bunal concedió a los testimonios puesto 
que en su apreciación el juez no está some
tido a tarifa legal ninguna que el legisla
dor no asigna a la prueba testimonial por 
lo cual, fijar su alcance, corresponde ~. los 
jueces del conocimiento, sin más que ce
ñirse a las normas de la sana crítica, siem
prerque, por lo demás, se den cumplidos 
procesalmente los requisitos formales. de su 
asunción. (Sala de Casación Penal, 26· de 
marzo de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 432 1~ 
y 2~). 1 • ' 

rr..m cri1tic~ mll mcenro pll'o~mt®rio «1le~ Jln~eli-
.. ~ ellll SUll t®1t~ll1lmll1!. 

Qué no es de recibo tampoco en casación 
ni en derecho probatorio tomar aisladamen
te cada uno de los elementos de convicción 
que sumados conforman el juicio de certe
za con que finaliza la sentencia y exami
narlos sepatadamente, como valores autó
nomos, sin ninguna concatenación entre sí 
ni _con el conjunto del cual forman parte 
y concluir que, así separadamente, ningu
t:J.O /de ellos sustenta, por sí mismo, la tota
lidad del raciocinio final del juzgador. 

Lo anterior, sin perjuicio de. que uno 
cualquiera de los medios probatorios se 
ofrezca por tal modo claro y concluso y por 
sí mismo convincente, que haga inútil con
frontarlo; o yuxtaponerlo a otros. 

Cuando esta no es la hipótesis sostenida 
por el sentenciador que, contrariamente, 
deriva su convicción racional· de un núme
ro plural de pruebas y consecuentemente 
advierte que sus conclusiones son el resul
tado de un conjunto concatenado de jui
cios, el recurrente, si ha de tener éxito en 
la censura, deberá ·demostrar cómo el ra
ciocinio judicial no merece confianza, por
que sus argumentos sumados ofrecen un 
resultado manifiestamente contrario al de
ducido por el juzgador, o porque a dicha 
conclusión llegó el sentenciador asignan-Ni alega el recurrente en el presente caso 

que el sentenciador al apreciar la prueba 
de testigos hubiese omitido observar las 
normas que !a disciplinan, y es improceden-

. do a las pruebas en cohjunto o separada
mente un valor probatorio no autorizado 
legalmente. 

\ 
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Quizás no sea excesivo agregar que cuan
do el legislador no asigna determinado va
lor probatorio ·a un medio de convicción ju
dicial, ésta, la convicción del juez, es into
cable en casación, sin más que se ajuste a 
las riormas de la sana crítica, y, en su for
ma, a los requerimientos procesales de in
excusable cumplimiento. 

Se deduce de lo dicho que el recurrente 
no es libre de cuestionar a su talante el 
acervo probatorio, sino por los motivos es
pecíficos tasados por el legislador: 'porque 
la sentencia dé como probados hechos pal
mariamente inexistent'es o niegue la evi
dencia de los que ·sí eonstan en el infor
mativo, o porque reconociéndoles su validez 
probatoria, les otorgue mérito más allá del 
permitido legalmente o los tenga en menos 
del valor que les asigna el legislador. (Sala 

. de Casación Penal, 26 de marzo de 1973, To
mo CXLVI, Págs. 433, 2~, y 434, 1;¡\ y 2;;\). 

ll92 
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El reajuste, por tanto, de las pensiones 
de jubilación o invalidez extralegales, orde
nado por la Ley 7~ de 1967 debe hacerse 
desde cuando el fubflado adquirió el dere
cho a la pensión· legal por haber reunido 
los requisitos señalados en la disposición 
respectiva, como lo entendió el ad quem 
correctamente. 

El sentenciador tomó en sentido estricto 
el adjetivo "legales" con que el artículo en 
comento califica las pensiones de jubilación 
e invalidez que deben reajustarse, exclu
yendo de ellas las originadas en un acto 
voluntario del patrono· por convenciones, 
pactos, reglamentos internos o estatutos. 
Esa distinción entre prestaciones legales y 
voluntarias, llamadas también extralegales, 
eonvencionales, reglamentarias o estatuta-

. rias, según el acto que les dé nacimiento, 
es innegable, pues la que no está consa
grada inmediatamente por la ley, sino por 
alguno de esos actos, obviamente no es le
gal, sino extralegal. · 

Es el origen de la prestación (la ley o la 
voluntad de las partes) lo que las diferen
cia, no su obligatoriedad, como lq pretende 
el casacionista cuando afirma: "Lo cierto 
es que desde que el demandante comenzó 
a recibir su pensión de jubilación de las de
mandadas, tal prestación se hizo opligato
ria para las mismas y perfectamente cali
ficable con el atributo· de legal". Las obli
gaciones se clasifican por su fuente y las 
que surgen inmediatamente de la ley son 
las legales, así como son contractuales o 
convencionales las que, del mismo modo 
inmediato, nacen de la convención o el con
trato, pues en forma remota o mediata,' to
da obligación tiene su fundamento en la 
normatividad- jurídica. · 

Y en ·el caso a estudio, al determinar el 
artículo 1 Q de la Ley 7~ de 1967 que son 
"las pensiones lléga.lles (subraya la Sala) 
de invalidez o jubilación" las que deben rea
jl,lstarse, excluye las que tienen por fuente 
convenciones, pactos, reglamentos o con
tratos de trabajo. Por lo tanto, esta inter
pretación del juzgador en la sentencia acu
sada. no contiene el error que el recurrente 
le señala. 

Dedúcese de aquí que también es cierta 
la conclusión del mismo fallo cuando asien
ta que la pensión del actor no fue legal, 
sino convencional, ya que se le otorgó cuan
do aún no tenía los 55 años de edad, según 
Id previsto en el ,Reglamento Interno de 
Trabajo de la Empresa, y que se tornó en 
legal al arribar a la edad dicha, porque fue 
entonces cuando se cumplieron los dos re
quisitos señalados inmediatamente en el 
artículo 260 del Código Sustantivo d~l Tra
bajo para tener derecho (sin convención, ni 
pacto, ni reglamento)' a la pensión mencio
nada. 

La interpretación indicada encuentra 
plena corroboración en la sentencia de es
ta Sala de 13 de julio de 1970 (Pablo Aran
go Londoño contra el Banco Central Hipo
tecario, G.' J. N9 2330, 31, 32), que al inter
pretar el artículo 1 Q de la Ley 77 de 1969, 
cuyo texto no empleó el calificativo de "le
gal" de las. pensiones por reajustar, sino 
que se refirió en general a "las pensiones 
de jubilación oficiales, semiofichiles y par
ticulares", expuso: ":No hace esta regla dis
tinción entre pensiones legales y extralega
les, sino que explícitamente se refiere a las 
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que se hayan causado con anterioridad a 
la vigencia de la ley; proposición, la trans
crita entre comillas, que claramente com
prende todas las ca:u.nsamlas (el subrayado es 
de la sentencia) antes del 1 Q de enero de 
1960, sin consideración al origen del respec
tivo derecho. El cohcepto de causación del 
derecho es equivalente al de adquisición o 
consumación del mismo en cabeza del acree
dor de la respectiva prestación, y el derecho 
a ésta se consuma o adquiere en los casos 
en que emana de un acto distinto de la ley, 
por el monto en la cuantía acordada ~ntre 
las partes o convenida por el patrono ... 
El concepto de pensión causada comprende 
así, no solamente la adquirida con sujeción. 
a la tarifa legal mínima, sino tambi'én la 
consumada en virtud de obligaciones con
traídas por el patrono en ejercicio de su 
libertad contractual". 

Por consiguiente, y a col!lltll'ario stmsun, si 
el artículo ¡ Q de la Ley 7;:}. de 1967 sí se 
refirió expresamente "a las pensiones RegaRes 
de jubilación o invalidez", no comprendió 
las convencionales o reglamentarias, pues 
si cuando el legislador no distingue (como 
en el evento de la jurisprudencia citada) 
no es dabl~ distinguir al que aplica o in
terpreta la.ley, cuando con claridad se re
fiere a una situación determinada, tampoco 
es dable al sentenciador extenderla a even
tos jurídicos distintos. 

El reajuste, por tanto, de las pensiones 
de jubilación o inval~dez extralegales, orde
nado por la Ley 7fJ. de 1967 debe hacerse 
desde cuando el jubilado adquirió el dere
cho a la pensión legal por haber reunido 
los requisitos señalados en la disposición 
respectiva, como lo entendió el ami qunem co
rrectamente. (Sala 'de Casación Laboral. 
Abril 12 de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 301, 
2'-', y 302, 1'-'). 

].93 
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C®mo se ñin.~lr]Wlllllll1ll. 

Es cierto que el artículo 574 del Código 
de Procedimiento Penal señala que el re-
61 - Ge.cetB. T. OXLVII 

curso de casación habrá de interponerse 
"por medio de memorial dirigido al Tribu
nal que haya dictado la sentencia recurri
da". Pero estima la Corte que ello cabe ser 
exigido sólo cuando al momento de la no
tificación a las partes dicho recurso no fue 
propuesto de manera verbal, y esto último 
ocurrió en este proceso. 

En el Código de Procedimiento Civil, cu
yos preceptos son compatibles con las nor
mas del trámite procedimental en el orden 
penal, se dice que el recurso de casación 
puede interponerse "en el acto de la noti
ficación personal de la sentencia, o por es
crito presentado ante el Tribunal dentro de 
los diez días siguientes al de la notificación 
de aquélla ... " Lo anterior debe ser tomado 
en cuenta para dar igual alcance al dere
cho de las partes para interponer, en el pro
ceso penal, dicho ·recurso de casación. Y 
tanto más, cuanto que ha sido constante 
doctrina de la Corte aceptar el que se in-

'terponga verbalmente al momento de la 
notificación de la sentencia. 

Es fundado, pues, el recurso de hecho. 
(Sala de Casación Penal, 10 de mayo de 
1973). 

ll94l 
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Collllstitunyl1ll Ulll!ll JlUOCI1\!SO l!llunevo. 

Por. cuanto' el llamado recurso de revi
sión se ha establecido como remedio extra
ordinario para conseguir la anulación de 
una sentencia ejecutoriada, la que por tan
to presupone la total extinción cte la acción 
en que tal providencia se profirió, algunos 
doctrinantes han sostenido la tesis de que 
la revisión constituye un proceso nuevo, a 
través del cual se controvierte una preten
sión impugnativa cuya base fáctica es bien 
diferente a la que se trató en el proceso 
anterior, y no un ·verdadero recurso. 

Tesis ésta que es sustentable en el dere
cho colombiano; no sólo porque la revisión 
tiene dentro de él la misma finalidad, sino 
también porque para proveer sobre la pre
tensión impugnatoria deducida en este re
curso extraordinario es menester realizar 

.. 
' 
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previamente una serie concatenada de ac
tos, que es lo que caracteriza al proceso. 

Así, según las normas que hoy regulan el 
trámite de la revisión, este recurso debe 
interponerse mediante una demanda, la 
que, entre otros requisitos de forma, tiene 
que indicar el nombre de la persona o per
sonas "que fueron parte en el proceso en 
que se dictó la sentencia" cuya revisión se 
pide; dicho libelo debe admitirse, para luego 
correrlo en traslado al demandado o de
mandados; posteriormente procede la con
cesión de un término para practicar las 
pruebas que justifique los hechos invocados 
por los litigantes; se otorga después a és
tos un término para que aleguen de con
clusión; y, finalmente, se pronuncia la co
rrespondiente sentencia (Arts. 379 a 385 del 
C. de P. C.). (Casación civil, 11 de mayo 
de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 91, 11,1 y 21,1). 

Jl.Sl5í 
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No e-s umm l!ll1ll!®VI!D cmmfumo pmll."m coll."ll."egill" 
®ll."ll."I!Dll."teS ([][eli ]¡:pll."<llCteSO pll.imrnitivo. 

La seguridad, principio que se tutela ga
rantizando la firmeza de los fallos contra 
los que no cabe ya recurso alguno, por ra
zones de orden ético debe ceder, entre otros, 
en el extremo caso de que se encuentre, 
después del pronunciamiento de la senten
cia, documento que habr~a variado necesa
riamente la decisión contenida en ella, y 
siempre que el recurrente, por fuerza ma
yor o caso fortuito, no haya podido apor
tar al proceso ese medio de prueba, o que 
esa imposibilidad haya surgido por obra de 

. la parte contraria. · 

da por esta vía extraordinaria del recurso 
. de revisión, siempre que, después de pro
nunciada, se encontrase prueba documen
tal que sirviera para fundar una decisión 
diferente de la impugnada, entonces desa
parecería el principio de la cosa juzgada, 
lo que se traduciría en inseguridad jurídi
ca notoria. Tal la razón para que el legis
lador, tratándose de la causal primera, ha
ya limitado la invocación del recurso a los 
eventos en que el recurrente no pudo apor
tar esa prueba instrumental "J!Mllll." íf1ll1enm 
mmyi!Dll." O ICBIS<ll fi'ori1ll1ñi4J> O JP>Oll." G11Dll"~ ([]le- liat ]¡:pai.Jl."a 
t0 c~mtll"a~.ria~.". Si el documento no se adu~ 
jo porque simplemente no se había ave
riguado dónde reposaba, o porque no se 
pidió su aporte en ninguna de las oportu
nidades que la ley señala para que pueda 
valorarse su mérito de persuasión, entonces 
el hecho de que, con posterioridad al fallo, 
se encuentre un documento que hubiera 
podido hacer variar la decisión combatida, 
no es suficiente para sustentar el recurso 
extraordinario de revisión. Si el recurrente 
no demuestra, pues a él le corresponde la 
carga de ello, que fue el caso fortuito o la 
obra de su adversario lo que impidió apor
tar la prueba documental al proceso, inexo
rablemente está llamado a fracasar. (Casa
'ción civil, noviembre 20 de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 141, 11,1 y 21,1). 

Jl.SS 
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lltei!JI.uñsñtos i!lle Ra~. cmusru pll"ñme-ll"at. 

Para que la causal primera de revisión 
se configure, pues, menester es probar: 

No es, pues, este recurso extraordinario 
un nuevo camino que la ley permita tran- · 

,. sitar para lograr la corrección de errores 
probatorios. Sus puertas no se abren para 
que quien omitió, por incuria o ignorancia, 
el aporte de una determinada prueba, pueda 
hacerlo después, desde luego que con ello 
claramente se atentaría, y de manera mor-· 
tal, contra la autoridad de que deben estar 
revestidas las sentencias en firme, que las 
hace inatacables, y ninguna solidez ten
dría la presunción de verdad que las cobi
ja. Si toda sentencia pudiera ser impugna-

a) ·Que el recurrente encontró, después 
de·pronunciada la sentencia que es materia 
de revisión, una prueba de linaje documen
tal, no de otro; 

b) Que el documento, p~:r se, revista un 
poder tal de convicción que si él hubiera 
obrado en el proceso, la decisión hubiera si
do diferente a la recurrida, y 

e) Que "por fuerza mayor o caso fortui
to" o por obra del contrincante se hizo im
posible el aporte de esa prueba documental. 

Dimana de lo anterior que aunque la 
parte vencida, después del pronunc,iamien
to de la sentencia, encuentre documento 
que habría variado aquella decisión, si no 
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demuestra que su aducción al proceso no 
pudo hacerse por fuerza mayor o por obra 
de su contraparte, perderá ·el recurso ex
traordinario, pues la primera causal con
templada por el artículq__ 380 del Código de. 
Procedimiento Civil, no sirve, como antes 
se dijo, paramejorár la prueba en cualquier 
evento, sino solamente en los casos seña
lados expresamente allí. (Casación civil, 
noviembre 20 de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 

JPll."~wftd1Íenciss ldle 2Jl alle mg~~ ldle Jl9'13 ;/ 2'1 
i!lle septfteml!Pll."e ldl$ Jl912. 

"1 Q La Sala reafirma una vez más la 
doctrina que expuso la sentencia de 27 de 
noviembre de 1972 (casación de Salomón 
Méza y Santiago Muñoz), según la cual la 
competencia del juez de segundo grado, 
originada por apelación del procesado o de 
su patrono judicial, lo faculta para revisar 142, 11it)~· ' 

JlS~ 

RIEJFORM:& JIDIEIL 'FJE§'ll'&M:JEN'FO 

&cd.ón «J[lllle n~ se c~nc~e 2ill negitftm.mri~ 
· sñmpRepmenta:!l pFetellildl~ 

· la providencia del inferior limitadamente 
al examen de los agravios que el acto im
pugnado hubiera podido causar al apelante·, 
expresa o tácitamente comprendidos en el 
recurso, es decir, no da atribución al supe-

Los legitimarios, entre quienes se cuenta 
el hijo natural, gozan del favor de la ley 
en cuanto ·que ésta les tutela el derechó a 
suceder a sus ·causantes en un mínimo de 
los bienes de éstos, llamado legítima la cual 
es aquella cuota de los 'bienes del difunto 
que la ley les asigna. Ahora bien, como la 
legítima es unan asignación forzosa, el tes
tadoc está obligado a hacerla, pues, d~ lo 
contrario, se suple aun con perjuicio de SuS 
disposiciones testamentarias expresas. 

El medio que el legislador otorga al legi
timario a quien el testador le ha recortado 
su legítima, en todo o parte, es la acción 
de reforma del testamento, consagrada en 
el artículo 1274 del Código Civil. Perq para 
la prosperidad de tal acción, el legitimario 
tiene que demostrar que el testamento cu
ya. reforma se demanda, le causa un agra
vio por menoscabarle el derecho que tiene 
a recibir íntegra su legítima rigoro;:;a o la 
efectiva en su caso. No le basta pues al 
·demandante acreditar, que ·el testamento 
no lo menciona, que fue omitido entre los 
hereder9s, por la razón potísima de que; 
según lo dispone el artículo 1276 del Código 
Civil el haber sido pasado en silencio un 
¡egitimario, deberá entenderse como una 
institucifm de heredero en su legítima. (Ca
sación civil, 16 de agosto de 1973, Tomo 
CXLVII, Págs. 40, 2:¡¡, 41, 1\l-). 

Jl9B 
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t01Ulámldl~ tiene ~ c1Ulánldl~ llll~ tiene ~~ll."&ncftm. 
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rior para hacer enmiendas perjudiciales, 
por contener mayores cargas para el recu
rrente, o sea que también el proceso penal. 
está regido por el principio de la prohi
bición de la 'reformatio in pejus'. 

"29 Esta tesis tiene plena validez cuando 
la competencia del 1&i!ll «Jtllllem' dimana por 
modo exclusivo del acto voluntario de la 
apelación del inculpado, como se advirtió 
en el referido fallb. No tiene operancia, por 
consiguiente, en el evento de apelaciones . 
concurrentes de las distintas partes ligadas 
al proceso, ni cuando se trata de providen
cias que, por su importancia, están some
tidas por la ley a consulta, grado éste de 
jurisdicción que confiere plenos poderes pa
ra revisar la resolución judicial del 'm qllll~' 
por todos los aspectos y hacerle-las enmien
das que el superior estime conformes con 
el derecho". 

Y la infracción penal porque fue conde
nado. el recurrente, el delito de estafa, tiene 
ese grado qe consulta, de acuerdo con la 
pena priva tí va de la libertad que para -este 
ilícito punible señala el artículo 408 del 
Código Penal y lo que dispone el numeral 
1 Q del artículo 199 del Código de· Pr<?cedi
niento Penal, precepto este último que in
cUca que es consultable "la sentencia y el 
sobreseimiento definitivo, cuando la infrac
ción porque se procede tuviere señalada 
una sanción privativa de la libertad :Perso
nal que excede de un año". (Sala de Casa
ción Penal. Bogotá, diciembre trece de mil 
novecientos setenta y tres. Magistrado J?O- ' 
nente: Doctor Humberto Barrera Domm
guez). 
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Eii este cargo cabe toda la razón a la 
censura, es evidente que la única parte ape
lante lo fue la demandada, toda vez que el 
actor del juicio se conformó con la decisión 
del a quo. (Sala de Casación Laboral, marzo 
~8 de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 366, 1~). 

JitlEJHili\lElTILII'Jl' Ji\ CTI ON IDIE IDlElltllWJHIO§ 
· '1l IF1IJNCTIONJE§ IP'1IJJEILTIC1i\§ 

temporal sino indefinida, exceso no auto
rizado en la ley;· 

b) S~ :p. o se ha satisfecho el plazo de la 
interdicción, el sancionado tiene derecho de 
pedir igualmente su rehabilitación, exacta
mente igual a como ¡sucede cuando ha per
dido la ciudadanía, y esto en cuanto hayan 
transcurrido por lo menos cuatro años a 
partir de la ejecutoria de la sentencia, se
gún el artículo 113 del Código Penal, si, de 
otra parte, cumple las condiciones estable
cidas y las demuestra en la forma' de que 
tra,ta el artículo 709 del Código de Procedi
miento Penal. 

No puede imponerse en todas las circuns
No se hace indispensable pronunciamien- tancias al condenado la obligación de de

to judicial, cuando se trata de simple sus- mandar el restablecimiento de sus derechos 
pensión y se ha cumplido íntegramente es- y funciones públicas, porque ello sería tan
ta sanción. . to como darle a la pena interdictiva un 

La pena de interdicción de ~erechos ·y carácter absoluto que no siempre tiene. De 
funciones públicas, principal o accesoria, acuerdo con el artículo 113 del Código Pe
de que se ocupan varias disposiciones lega- · nal,, el condenado puede pedir que· se le 
les, particularmente el artículo 113 del Có- rehabilite siempre que haya observado bue
digo Penal, tiene en cuanto a su duración na conducta y que hayan tr11nscurrido cua
Y a las condiciones para ponerle fin, un tro años a partir del día enJ que haya cum
doble sentido: el de la pérdida de tales atri- plido la pena principal o partir del día dle 
butos ciudadanos, y el de la simple suspen- la ejecutoria del fallo condenatorio, según 
sión de los mismos, de acuerdo con el ar- el caso. Pero esto no es un deber, sino una 
tículo 14 de la Constitución. Cuando se facultad que puede ejercitarse mientras no 
pierden, o cuando se establece la pena como se haya cumplido totalmente la sanción. 
perpet~a, según el artículo 45 del Código De acuerdo con el artículo 665 del Código 
Penal, . el condenado debe pedir la rehabi- de Procedimiento Penal, la ejecución de la 
litación al Tribunal Saperior del Distrito sentencia definitiva y ejecutoriada corres
'Judicial en donde se hubiere dictado la ponde al juez que conoció del proceso en 
sentencia de primera instancia, por man- primera o única instancia; Si este funcio
dato expreso del· artículo 707 del estatuto nario está obligado a comunicar a las auto
procesal, acompañando los me.dios demos- ridades respectivas la decisión final para 
trativos de las condiciones a que se refiere que se cumplan las penas, también tiene 
el .artículo 709 de la obra últimamente ci- el deber de impartir la,s instrucciones para 
tada. . . que tales dependencias administrativas can-

Pero cuando se trata de simple suspensión celen los registros o tomen las medidas 
de derechos y funciones públicas, tal como conducentes al restablecimiento decretado. 
los puntualiza el artículo 56 del Código Pe- Tratándose de derechos1 y funciones públi
nal, hay que distinguir: , . cas, es el juez indicado quien debe tener en 

a) Si se ha cumplido íntegramente esta cuenta si el sentenciado cumplió el tiempo 
sanción, el restablecimiento a la vida ciu- de la condena accesorifl. a fin de declarar 
dadana.. opera por imperio" de la ley, a tono que se encuentra nuevamente en el ejercil
con ·el fallo, como que transcurrido el tér- cio de la capacidad' suspendida, y, como 
mino interdictivo señalado en éste, no po- efecto inmediato, dirigirse a··las mismas 
dría extenderse la inhabilidad a· un tiempo personas a quienes se comunicó la sen ten
mayor. si se exigiera también en este caso cia. (Sala de Casación Penal, 15 de febre
la rehabilitación judicial, la duración de ro de 1973, ·Tomo CXLVI, Págs. 385, 2', y 
esa medida, en la práctica, no resultaría 386, 1"" y 2). 
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JEIEirN'Jl'JE(JEO O lfN][))JEMNirZ&CIÍON 

Las peticimes principales de la demanda 
inicial, se apcyan en la nulidad o ineficacia 
legal del desfido, mientras la petición su'Q- · 
sidiaria se swtenta en la eficacia del mismo 
calificado de injusto e indemnizable, luego 
las peticione! principales son contrarias· a 
la subsidiaria.. No es posible, pues, dentro 
del alcance de la impugnación, casar la 
sentencia atlcada para· confirmar lo dis
puesto en la primera instancia, porque de 
prosperar el ataque, se incurriría en la in
congruencia de acceder a dos pretensiones 
contrarias y exceder lo pedido en el libelo 
inicial. ' 

· Las peticiones principales del libelo ini
cial, reintegm del trabajador y salarios de
jados de percibir, fueron acogiqos en el fallo 
de primer grado; y la petición subsidiaria 
indemnización por despido injusto, fue re
conocida en la sentencia del ad quem, pre
~via revocatoria de aquella decisión del a quo. 

Si. se estudia el alcance de la impugna
ción en la demanda respectiva, se encuentra 
que al prosperar ht casación parcial de la 
.sentencia del Tribunal y_. la confirmación 
total del fallo del juzgado, .se llegaría a la 
condenación por el reintegro y los salarios 
dejados de percibir, manteniéndose de otro 
lado por virtud de la decisión del ad quem 
en la parte no impugnada, la condena a la 
indemnización por despido .injusto, o sea, 
que resultarían reconocidas las peticiones 
principales y también la subsidiaria, lo ·cual 
implicaría una pretensión superior a la de
ducida en el libelo inicial, que no puede 
ser atendible en el recurso. Como no se 
pidió que se revocara la petición· subsidia
ria, así fuera condicionalmente, para con
ceder las principales, no se puede modificar 

· aquélla ni acced-er a éstas. · 
En efecto, la condenación a la indemni

zación por despido injusto no puede modi
ficarse porque no fue impugnada. 

Si al estudiar los cargos se encontrara 
·que prosperan ambos o por lo menos uno 
de ellos, habría de casarse la parte en que 
revocó lo resuelto por el a quo y confirmar 
la sentencia de primera instancia; con lo 
cual se habría accedido a los dos remedios 
contrarios, se habría concedido una de las 

peticioneo/que se hizo a falta de la otra y 
también 1a pedida alternativamente. 

Las peticiones principales de la demanda 
inicial, se apoyan en la nulidad o ineficacia 
legal del despido, mientras la petición sub
sidiaria se sustenta en la eficacia del mismo 
calificado de injusto e indemnizable, luego 
las peticiones principales son contrarias a 
la subsidiaria. No es posible pues, dentro del 
alcance de la impugnación, casar la sen-

. tencia atacada para confirmar lo dispuesto 
en la primera instancia, porque de prospe
rar el ataque, se incurriría en la incon
gruencia de acceder a dos pretensiones con
trarias y exceder lo pedido en el libelo 
inicial (Sala de Casación Laboral, abril 5 
de 1973, Tomo CXLVI, !'ág. 192, 1~ y 2~¡~.). 

2~~. 

JRIEirN'Jl'IEG!RO O JrN][))JEMNirZ&CirON 

Para la Corte, del ordinal 5Q del artículo 
8Q del Decreto 2351 de 1965, se desprende 
que, cumplidos diez años de servicios con
tinuos por e~ trabajador y de'pedido éste en 
forma injusta, mediante llllemamllm S1lllya po-· 
drá el juez llllecillllinr entre el reintegro o la 
indemnización en dinero: Es decir que, sólo 
el juez puede escoger u optar por una u 
otra medida, según las circunstancias es
peciales que aparezcan en el juicio, median
te las cuales verifica si es aconsejable , el 
reintegro o preferible la indemnización. 

La censura se encamina a la conclusión 
que deriva el ad quem al entender que: no 
podía decidir entre el reintegro y la indem
nización, "conll'olmlle a lio establiecillllo en lia 
nolt'ma ilt'anscritm", porque la actora optó 
por la indemnización, con lo que fija a lo 
dispuesto por el ordinal 5Q del artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965 un alcance que 
no tiene cual es el de que la parte deman
dante puede escoger por sí mismo entre 
una u otra solución del problema. · 

Para la Corte, del ordinal 5Q del artículo 
8Q del Decreto 2351 de 1965, se desprende 
que, cumplidos diez años de servicios con
tinuos por el trabajador y despedido éste . 

. en forma injusta, mediante llllemmnlllla suya 
podrá el juez llllecillllill" entre el reintegro o 
la indemnización en dinero: Es decir que, 
sólo el juez puede escoger u optar por una 
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u otra medida, según las circunstancias es
peciales que aparezcan en el juicio, median
te las cuales verifica si es aconsejabie el 
reintegro o preferible la indemnización. 

La percepción del dinero destinado por 
la parte patronal para indemnizar el des
pido injusto, en ese caso, no puede signi
ficar la decisión absoluta de escoger entre 
uno y otro derecho, porque es el juez quien 
puede decidir esa situación mediante el pe
dimento o demanda del trabajador, quien 
como es obvio, no· podría optar por sí mismo 
ppr el reintegro para reincorporarse a la 
empresa desconociendo el despido, para vol
ver al trabajo contra la voluntad de ésta. 

Desde luego puede presentarse el caso de 
que el trabajador se c~m~ll'mm~ con el pago 
de la indemnización que por despido injus
to le haga la empresa al término de sus 
diez años de trabajo, así como puede impe
trar el pago total de esa indemnización o 
su reajuste, según el c.aso, o como en el 
sub judice, el reintegro y en subsidio el pago 
~e la in?emnización cor~1ecta para que el 
Juez decida. ~ 

Lo que significa que, la consignación del 
-yalor de la iJ:?-demni~ación por despido in
JUSto y el recibo de esta por el trabajador, 
no quiere significar renuncia tácita. al dere
cho de pedir el reintegro para que la justi
cia resuelva. Pero para evitar abusos por 
parte del trabajador la Ley 48 de 1968, ar
tículo 79 estatuyó que la acción de reintegro 
prescribe en el término de tres meses con
tados desde la fecha del despido. 

Es pues evidente el error de interpreta
~ión dado por el ad quem al órdinal 5Q del' 
artículo 8Q. del Decreto 2351 de 1965, indi
cado por el censor, y en consecuencia el 
cargo debe prosperar. 

Habrá pues de ser casada la sentencia 
recurrida en cuanto revocó la decisión de 
reintegro del a quo, y se decidió por la in
demnización, para confirmar el fallo de 
primer grado con el aditamento de que la 
parte demandada tiene derecho a descon
tar de los emolumentos que debe cubrir a 
la actora del juicio aquellas cantidades de 
dinero que ésta recibió como ·consecuencia 
del despido. 

<D~llll§R~Iell'a!CROR1l~El i!ll~ mmtalllllCñm 

Además de los fundamentos ya expuestos 
en el cuerpo .de es~a providencia, es impar-

tante anotar aquí que, la parte demandada 
en la contestación de la denanda, funda
mentó y concretó su planteaniento acerca 
de que la demandante no completó los diez 
años continuos de servicio necesarios para 
ejercitar la acción de reintegn, en el hecho 
de las licencias que ésta pidió en el decurso 
de su permanencia al servicie de la empre
sa demandada, licencias éstas que a juicio 
del a quo no sunspellll<Zllftell'~llll ~ c~llllfcll'mfc~ <Ill~ 
ill'ailliaij~, por tratarse unas r por enfermedad 
y otra por el matrimonio de la actora del 
juicio, es decir, pata efectos dei cumplimien
to de los diez años .necesarics para tener 
derecho a pedir el reintegro, por cuanto los 
hechos que dan motivo a la suspensión del 
contrato de trabajo están taxativamente 
enumerados en la ley, y estos de que aquí· 
se trata no están comprendidas en esa enu- . 
meración, según el fallador de instancia. 

Se agrega a este razonamiento que, las 
'licencias que suspenden el contrato de tra
bajo, son aquellas que interrumpen para el 
trabajador la obligación de prestar el servi
cio y para el patrono la obligación de pagar 
los salarios. Esas llamadas licencias o mmms 
lliiellll permisos en donde el patrono llll~ M~ 
lli~rell'a! <Zlle nm ~fullig2d6llll <Illre Jlllmgmll' n~s runllmrioo 
al'trabajador, como aquellos a que se refiere 
la parte demandada en la contestación de 
la demanda, no pueden producir el efecto 
de la suspensión del contrato, de donde la 
Sala acoge el concepto del a quo sobre este 
preciso particular, para concluir que la ac
tora cumplió los diez años de trabajo con
tinuos al servicio de la. empresa, que dan 
fundamento a la acción de reintegro. 

Ahora bien,. para los fines perseguidos 
principalmente en.la demanda se anota que, 
ciertamente la parte demandada retiró a la 
actora del juicio, del servicio de la empre
sa, específicamente por decisión "unilateral 
sin justa causa" como ésta misma lo advier
te en la. carta de despido. Y de la demanda 
y contestación de la misma, así como de las 
demás circunstancias del juicio no surge 
ninguna desavenencia ni distanciamiento 
ostensibles entre las partes que de manera 
clara puedan hacer no aconsejable el rein
tegro. Al contrario, el comedimiento y me
sura de los litigantes en toda la actuaciónp 
ajenos a toda manifestación de franca diso 
cordia, fuera de la natural discrepancia de 
conceptos entre la posición de la demanda 
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y de la defensa hace que pueda decidirse el 
caso conforme a lo pedido de manera prin
cipal, con la advertencia, ya indicada, de 

·que la parte demandada puede descontar 
. de lo que deba cubrir a la actora del juicio 
aquello que pagó a ésta como· consecuencia 
de ese despido. (Sala de Casación Laboral, 
mayo 16 de 1973). 

fundamento en los artículos 2347 y 2349, 
· una responsabilidad indirecta de ·¡as perso.. 
nas morales, basada en el deber de diligen
cia que tien~n en la elección y en la vigi
lancia de. sus subordinados o agentes. Se 
hizo una clara distinción, desde entonces, 
entre la falta del empleado o agente, regu
lada por el articulo 2341 del Código Civil, 
que le genera una responsabilidád directa, 
y la de la persona jurídica, regulada por los 
artículos 2347 y 2349 ibídem, por faltas "in 

:rn?.E§lf((l>N§&JEITJLIDA\JI]) JI])E IL&§ lfEJE§((l>N&§ · eligendo" o "in vigilando" a su dependiente 
WJEIDIIC&§ ' que le genera una responsabilidad indirecta. 

La culpa personal del empleado repercutía 
"Con base en lo estatuido en el Título 34 en la persona moral que lo había tomado a 

del Libro 49 del Código Civil, nunca se ha· su servicio. Tal fue la posición de la Corte 
discutido la responsabilidad autónoma de desde fines de.l siglo último. 
las personas físicas o naturales, provenien- "Nunca se puso en duda la responsabili
te de un delito o culpa que ha inferido daño dad personal del autor del daño frente a la 
a otro. La obligación de indemnizar es clara, víctima, y, con fundamento en lo dispuesto . 
y ella compete no sólo al autor del daño, en 'el artículo 2344, se dedujo que responden 
con excepción de los menores de 10 años y solidariamente al damnificado la persona 
los dementes (Art. 2346 ibídem), sino tam- . jurídica y el agente infractor, con el dere
bién a las personas físicas que deban res- cho de la primera a ser reembolsada por 
ponder de la conducta del dicho autor. el último. , 

"La discusión radicó en· determinar si las "B. A partir de la sentencia de 21 de 
personas jurídicas, y en especial las de de- agosto de 1939, se inició la revaluación de 
.recho público, eran responsables por los he- la tesis de la responsabilidad indirecta y el 
chos de sus subordinados o agentes, en aten- problema fue desplazado hacia una respon
ción a que el citado Título 34 parecía no sabilidad directa, solución que tomó ap.oyo 
comprenderlas. · en la disposición del artículo 2341 del Códi-

. "Los distintos pasos que dio la Corte, ini- go Civil y que partió de la tesis de que la 
ciados en el pasado siglo, en orden a afir- culpa personal de un agente dado compro
mar la responsabilidad de las personas jurí- mete de manera inmediata o directa a la 
dicas, ya de derecho privado, ya de derecho persona jurídica, porque la culpa de sus 
público, por los delitos o culpas de sus agen- • agentes, cualesquiera que éstos sean, es su 
tes en el ejercicio de sus funciones o con propia culpa. En esta elaboración jurispru
ocasión de ellas, están compendiados en las dencial, la tesis de la responsabilidad direc
dos sentencias uniformes, pronunciadas el· ta sufrió dos modificaciones importantes, la 
20 de junio de 1962, una: por la Sala de · una, con _la tesis llamada organicista, que 
Casación Civil y la otra por la de Negocios hizo la distinción entre la culpa de los di
Generales. ·Tales pasos se pueden resumir rectores y representantes de la persona ju
así: rídica, es decir, de sus órganos, que son los 

''A. Cuando el dogma de la irresponsa- depositarios de la voluntad de aquélla, cuJ
bilidad del Estado, repercusión del concepto pa que determina lo responsabilidad directa 
que en el.siglo XIX se tuvo de la soberanía, del ente colectivo, y la culpa de los auxilia
fue cediendo al influjo de la moral llamada res o dependientes, que ni dirigen ni repre-

, a participar en las relaciones del poder sentan a la persona moral, por lo cual la 
público con los miembros de la comunidad, responsabilidad de ésta es indirecta. La otra 
se interpretó que eran aplicables a las per- modificación, que mira sólo a las personas 
sonás jurídicas privadas primero, y luego jurídicas de derecho público, se operó con el 
a las de derecho público, las normas que acogimiento de la tesis de las fallas del ser
les eran atinentes del Código Civil respecto vicio público, originadas en el deber del Es
a culpa aquiliana. Se derivó, entonces, con tado de prestar a la comunidad los servicios 
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públicos y en virtud de la cual el daño origi
nado en irregularidades o deficiencias de és
tos debe ser ·satisfecha por la administra
ción; no juega, pues, necesariamente, el 

· concepto de culpa de un agente identificado 
o determinado, porque la falla puede ser 
orgánica, funcional o anónima. 

"Ninguna de estas tesis puso en duda que 
los actos u omisiones dañosos del agente, 
por fuera de sus funciones como tal o fue
ra del servicio público, generan responsa
bilidad exclusiva del mismo, y que si el daño 
se produce por el hecho de un determinado 
agente en ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de las mismas, la_ administración 
y el agente responden solidariamente al 
Jdamnificadó, con acción de reembolso a 
favor de aquélla. · 

"A partir de los dos fallos citados de 30' 
de junio de 1962, la jurisprudencia se ha 
definido, en el campo de la administración 
pública, por la tesis de "las fallas del ser
vicio", fundada en el artículo 2341 del Códi
go Civil, base de la responsabilidad extra
contractual directa. 

"La persona natural que, por su delito o 
por su culpa, ha causado un daño a otro, es 
obligada a resarcirlo, y no puede redimirse 
de responsabilidad amparándose en que es 
funcionario del Estado y que "en ejercicio 
de su cargo o con ocasión del. mismo" lo 
cometió. Cuando el autor del perjuicio es 
un agente de una entidad de derecho públi
co o privado, no existe un desplazamiento 
de su responsabilidad hacia la persona jurí
dica, sino una ampliación o extensión de 
esa responsabilidad, como se vio. En ese 
caso, tanto la persona natural como la jurí
dica responden del daño causado con el de
lito o la culpa. Se establece entre ellas una 
solidaridad legal, erigida en beneficio exclu
sivo de la víctima, que, .en consecuencia, 
puede demandar la totalidad de la indem
nización de la persona natural o de la jurí
dica, o de ambas conjuntamente a su elec
ción. 

"Quien demanda a una persona física 
autora de un delito o culpa que le ha. infe
rido daño, no está obligado a demostrar 
que el demandado sea o no funcionario pú
blico, ni tiene que comprobar que el acto 
u omisión de éste se realizó en ejercicio de 
sus funciones o con ocasión de ellas, o por 
fuera de _este ámbito, pues, en todos los 

casos, el autor debe responde:r por su obrar. 
Que también se pueda demandar a la per
sona moral, es otra cosa; la víctima tiene 
entonces, la facultad de elegir: si quierep 
demanda a la persona moral, o conjunta
mente a ésta y a la per.Sona natural que es 
su agente; mas, si es su deseo, también 
puede demandar exclusivamente al funcio
nario, persona física, autor del daño, pues 
en fvirtud del precepto contenido en el ar
tículo 2341, éste responde de sus propios 
actos, sea que los ejecute en su esfera.perso
nal o en ejercicio o con ocasión de las fun
ciones de agente de una persona moral de 
derecho privado o público" (G. J., CXXXIV, 
200). (Casación civil, 11 de octubre de 1973, 
Tomo CXLVII, Págs. 84, 21;l; 85, 11;l y 21;l, y 
86, 11;l), 

2~4b 

lltlE'IL'JEN(8JI(())N 

lDereclhto resbingñ!Illo a~. Ros ca~.sos eXJlliir<esa~.Q 
mente sefiaJ.Ra~.!Illos en Ra~. Rey. 

Por cuanto el artículo 2417 del Código 
Civil preceptúa que: "no podrá retener una 
cosa del deudor en seguridad de la deuda, 
sin su consentimiento; excepto en los casos 
que las leyes expresamente designen", la 
Corte insistentemente ha sostenido la doc
trina de que nuestra ley consagra con cri
terio restrictivo la existencia del derecho de 
retención, y que_ por consiguiente su reco
nocimiento sólo procede en los eventos ex.:: 
presamente s·eñalados en ésta. 

Dentro de.los casos excepcionales que la 
ley determina en el punto, se encuentra, 
según lo estatuido por el artículo 97'0 de 
esa obra, el del poseedor vencido que "tuvie
re un saldó que reclamar en razón de ex~ 
Jpllens!lls y mejora~.s" (se subraya). Y dado 
que los frutos producidos por la cosa corres
ponden a un concepto distinto del de mejo
ras y expensas invertidas en ella, no es jurí
dicamente permisible reconocer al poseedor 
vencido facultad de retener el bien en ga
rantía del pago de lo que por razón de 
aquéllos le adeuda el reivindicador, pues esa 
aplicación extensiva o análoga del preci
tado artículo 970 implica atribuir al dere
cho de retención un carácter general o ins
titucional que no tiene. (Casación civil, 22 
de febrero de 1973, Tomo CXLVI, Pág. 45, 
11;l y 21;l), 
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2®5 

ntlEW li\ILJIIDA\1:!II((j)N IDIE IP' 11\lP'IEJL 

]]))e:cllaurm «l!esñerio ell JreCUllll"so J!Wllll" rmo nvmllñ
«l!mcftórm OJPIO!l"lturmm · «l!ell pmpell usa«l!o erm ll8l. 

mcltuuñórm. . 
1 

Como excepc10n el piincipio de la gra
tuidad de la justicia civil, el artículo 103 
del Código de Procedimiento Civil, como 
también lo hacía el estatuto procedimental 
anterior, -ordena que _ las actuaciones del 
proceso; con las salvedades que la misma 
ley determine, se extienden en papel sellado. 
Y agrega qu~ el que sea menester para el 
trámite .Y para las providencias que hayan 
d_e dictarse, lo debe suministrar el litigante 
que promueva el proceso, incidente o recur
so, según fuere el caso, y el indispensable 
para resolver las demás peticiones y para _ 
las diligencias y pruebas, quien háya for-
mulado el respectivo pedimento. 

tir de la ejecutoria del auto que la requiere 
para que se efectúe la revalidación; b) No 
obstante, como excepción a ese principio, 
la parte renuente podrá ser oída para el 
solo efecto de solicitar pruebas o interponer 
recursos; e) La sanción procesal ante dicha, 
mientras estuviere vigente, no implica que 
la actuación se suspenda o que los términos 
_dejen de correr; d) La parte requerida po.
drá ser oída de nuevo a partir del momen
to en que haya efectuado la revalidación 
que se le ordenó; de ahí que se exija al 
secretario anotar la fecha en que dicha 

' revaiidación se efectúe; e) Esa misma par
te, al recuperar su derecho a ser oída en el· 
proceso, lo toma en el estado en que se en
cuentre y, por tanto, sólo -podrá hacer uso 
de los términos que aún no hubiesen expi,
rado'\ (Casación civil, 17 de julio de 1973, 
T-omo CXLVII, Pág. 6, 1~ y ~~). 

lltiEw li\ILIIID>&CirON lDliE JlD A\IPIIEJL -. Ocurre,· empero, que como el proceso civil' 
no puede suspenderse por el incumplimien
to de dicha carga procesal del litigante lla- La sanción establecida por el artículo 104 
mado a observar esa conducta de realiza- del Código de Procedimiento Civil subordi• 
ción- facultativa,· cuya inobservancia trae na su procedencia únicamente al no· curo
aparejada para él consecuencias desfavora-. plimiento oportuno· de la carga procesal 
bles, esa misma codificación, mediante la . establecida, sin consideración a· la cantidad 
primera parte del artículo 104, autoriza al de papel aue ha debido ser revalidado. Y 
secretario de la correspondiente oficina ju- como ·se trata de una situación jurídica. 
dicial para suplir con papel común el sella- instituida por la ley co:qsistente · en el re
do que no se suministró oportunamente. querimiento de una conducta de realización 
- Lo cual no significa, sin em1:5argo, que la facultati_va, establecida en interés del reque:.. 
aludida carga.procesal, ni menos los efectos rido, cuya omisión trae aparejada para él 
de su incumplimiento, desaparezcan o se una consecuencia gravosa, no· puede· cierta
extingan; desde luego que el precepto refe;- mente calificarse ésta de injusta puesto que 
rido establece que si la parte obligada con su imposición depende exclusivamente d~ 
ella, después de requerida, no valida el pa- su voluntad. En derecho procesal las cargas 
pel común gastado en la actuación "en el establecidas por-la ley, se traducen en po
término de ejecutoria, no será oída en el ner a cargo de los litigantes 11'\S consecuen
proceso hasta cuando suministre estampi- cias penosas de sus ómisiones, · puesto que 
llas de timbre nacional por. el doble del va- ellas son libres de obrar o de no obrar._ (Ca
lor del papel debido", salvo que se trate de sación civil, 16 de ·agosto de 1973, · Tomo 
interposición de recursos o de petición de CXLVII, Pág. 56, 1~). 
pruebas. 

Determinando el alcance del artículo 104 
del Código de Procedimiento Civil, dijo la 
Corte en providencia de 7 de mayo pasado 

. aún no pub~icada: "El precepto transcrito 
estatuye, pues, .lo siguient~: a) La parte 
oblig~da a suministrar el papel competente 
incurre en la sanción de no ser oída a_ par-

El ·artículo 104 del Código de Procedí.: 
miento Civil dispone que por regla general 
toda actuación judicial debe adelantarse en 
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papel sellado, el cual debe suministrarlo 
" . ' qmen -promueva el proceso, incidente o re-

. curso". Otro tanto estatuían los artículos 
34:5 y 34:8 del Código Judicial. Sin embargo, 
c.omo la actuación. proc~sal no puede para
liZarse por la negligencia de la parte inte
resada, el mismo artículo 104 ordena que la 
falta de papel sellado será suplida por el 
secretario con papel común, pero si reque
rida aquélla para que lo revalide no !o hi
ciere en el término de ejecutoria del auto 
respectivo, dicha parte lllll!ll s~ll'át l!llíiall~ "en el 
proceso hasta cuando suministre estampi- · 
llas de timbre nacional por el doble del va- • 
l9r d~l papel debido, que se adherirán al 
expediente y se anularán por el secretario 
con anotación de la fecha en que fueron 
suministradas". . 

El precepto citado estatuye, pues, lo si
guiente: a) lLa parte obligada a suministrar 
el papel competente incurre en la sanción 
de no ser oída a partir de la ejecutoria del 
auto que la requiere para que efectúe la 
revalidación; b) No obstante, como excep-. 
ción a ese principio, la parte renuente podrá 
ser oída para el solo efecto de solicitar prue
bas o interponer recursos; e) La sanción 
procesal antedicha, mientras estuviere vi
gente, no· implica que la actuación se sus
penda o que los términos dejen de correr; 
0.) La parte requerida podrá ser oída de 
nuevo a partir del momento en que haya 
efectuado la revalidación que se le ordenó· 
de ahí que se exija al secretario anotar 1á 
fecha en que dicha revalidación se efectúe; 
e) Esa misma parte, al recuperar su dere
cho a ser ofda en el proceso, lo toma en el 
estado en que se encuentre y, por tanto, 
sólo podrá hacer uso de los términos que 
aún no hubiesen expirado. · 

Como atrás se dijo, durante el tiempo 
en que estuviere vigente la sanción en refe- . 
rencia, según lo expresó la Corte cuando 
regía el artículo 351 del Código Judicial y 
ahora lo reitera, la actúación procesal debe 
continuar y por tanto los términos siguen 
corriendo. Si durante ese lapso, la parte 
renuente hubiere presentado solicitudes de 
cualquier clase salvo .el caso excepcional y 
por tanto de interpretación restrictiva de 
interposición de recursos o petición de prue
bas, como no puede ser oída, el juez debe 
abstenerse de resolver· esas peticiones, lo 
cua! sólo podría hacer a partir del mamen-

to en que el peticionario haya efectuado 
la revalidación que se le ordenó· pero si 
durante la vigencia- de la sanció¡{ hubiere 
expirado el término en que debió formular
se la respectiva solicitud la revalidación 
tardía no podrá revivirlo. (Casación civil, 
7 de may¡o de 1973, Tomo CXLVI, Págs. 87, 
1l¡\ y 2l¡\, y 88, 1:;1, y 2{l). 

lEn ll'ecunll'oo alli!'J , ll'~wiisióRll ftmpllftca1 Ul!Rll all~llim~ 
JPll'ollimrorio, msñ éommo ~n alli!:J caJs~citóllñ I!:Js unll!l 
ll'mzollllmmmierrnro junriallñco. lEll!l mi!Jiunéll si!:J ~-a;mcmRll 
Ras fua~s alli!:Jll junicftl{ll ~~; I!:Jll!l !§• s~ ftmpungd 
rrn~ Ra ·SI!:Jlrn~llllda, l!ll se~, I!JtUll~ ~ll!l ~n Ullll!ll!ll na 
mma~ria sub judice es eR ¡¡¡>ll'oo~oo Jllrlillsmo 
mmi~ll!ltll'ms I!:Jll!l I!:Jll otm Rm allft~unsi6Rll WI!:Jli'S!ll §l!llllill'~ 

na Regruftallaall alle . R~ .lrellllrelllcftm. 

E!S sa!>ido, ?Omo lo· señaló ya esta corpo
ración, que si se ordenara "la revisión de 
un proceso, definitivamente concluido, fun
dada en que se incurrió en nulidad por no 
haberse observado la plenitud de las for
mas propias del juicio, estaría creando una 
nueva causal de revisión, arrogándose así 
una facultad que, de acuerdo con nuestra 
organización constitucional, corresoonde al 
legislador" (G. :r, T. CVII, Pág. 509). 

Y ello es obvio, pues el recurso de revi
sión, técnicamente, es una acción promovi
da contra la autoridad de la cosa juzgada 
cuyo objetivo no es otro que el de corregi~ 
el yerro relativo a la condenación de una 
persona inocente o exenta de responsabili
dad, a fin de restablecer la justicia. 

En fallo de siete de junio de 1955, expre.:. 
sala Corte: "El recurso de revisión implica 
un debate probatorio; asf como el de casa
ción es un razonamiento jurídico. En aquél 
se atacan las bases del juicio penal; en éste 
se impugna la sentencia, o sea, que en uno 
la materia sunfu junallice es el proceso mismo, 
mientras que en el otro la discusión versa; 
sobre la legalidad de la sentencia ... " (G. 
J., T. LXXX, Pág. 524). (Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, 4 de oc
tubre de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 172, 
2~, y 173, 1{l). 
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' 
damnin.~ado que no fue parte, para cuyo 

lltJEVJI§JI((DN 
efecto en es;¡e caso sí está legitimado para 
interponer el :recurso, porque colusión sig
nifica precisamente "pactar en daño a ter

JH[eclhto llllUllevo es cmnllqmell" suceso o acollllteG cero". De lo contrario, jamás se produciría 
climlieltllto ltllO conodrllo o llllO i!llelba.tlii!llo i!lleltlltn."o la situación prevista por dicha norma así: 
i!llell pll."oceso ~llilall, i!lle cUllya pllelllla i!llemostll."a.G "Haber existido colusión u otra maniobra 
c:lióltll smge, lblielllllla mocel!llclia olla. ltllo ll'eSJllOltllG fraudulenta i!lle llas paries (se subraya) en 
salbilii!llai!ll i!llell coJtD.i!lleJtD.ai!llo, o lbieltll ell iltlli!llicio -el proceso en que se dictó la sentencia ... " 
g¡ra.ve i!lle ünll moceltllda o ill."ll."espollllsalbilii!llai!ll.. "Esta causal· __:_dice Hernando Morales-
llta.tfunca asn lla Corie nas pll."ov:ñi!llel!llcias i!lle JLO que tiende a reprimir la colusión y el frau
i!lle jw:ño i!lle lL960, lL4 i!lle mali."Zo i!lle JL969 y 3 de procesal, puede alegarse por un tercero 

i!lle mall."zo i!lle lL977. en el proceso, que resulte víctima de dichas 
maniobras de las partes. . . El caso más 
frecuente es el de los acreedo-res, que pueden 
ejercer. en" esta forma la llamada acción 
pauliana procesal que antes se aducía por 
vía ordinaria, dentro de los cuatro años si
guientes a la sentencia, según el artículo 
478 de la Ley 105 de 1931" (Curso de dere
cho procesal civil, 6~ Edic. Bogotá, Pág. 
630, Ed. A. B. C., 1973). (Casación civil, 
18 de julio de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 
11, 1~). 

Según ·la causal 5~ del artículo 584 del 
Código de Procedimiento Penal, hay lugar 
al recurso de revisión en materia pen~l 
"Cuando después de la condenación aparez
can .hechos nuevos o se presenten pruebas, 
no conocidas al tiempo de los debates, que 
establezcan la inocencia o irresponsabilidad 
del condenado o condenados, o que consti
tuyen siquiera indicios graves de tal ino
cencia o irresponsabilidad". 

La Corte ha sostenido que "Es 'hecho 
nuevo' cualquier suceso o acontecimiento 
·no conocido o no debatido dentro del pro
ceso penal, de cuya plena demostración 
surge bien la inocencia o no responsabilidad 
del condenado, o bien el indicio grave de 
tal inocencia o irresponsabilidad (Provi
dencias de 10-VII/60, 14-III/69 y 3-III/72). 
(Sala de Casación Penal, 20 de septiembre 
de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 363, P y 2~). 

2lHD 

JLegiit:üm.ac:ÜÓllll ]paJ.ll'aJ. IDttElll"Jl:Mllllllell" este ll"leCUllli."OO. 

·Sea lo primero advertir que para interpo
ner este recurso extraordinario, se requiere 
ante todo que el recurrente tenga interés 
jUllrii!lllico el que, por regla general, . sólo lo 
tienen quienes fueron partes en el proceso 
en que se dictó la sentencia cuya revisión 
se pretende. Sin embargo, cuando se trata 
de la cau&al 6~, con base en el espíritu y 
en la redacción misma del numeral 69 del 
artículo 380, puede también invocarla el 

2lllL 

EJEVJI§liON 

(Qall'ga prolbatom. 

El demandante, dado el carácter extra
ordinario de la revisión como que es una 
excepción al principio de la cosa juzgada, 
tiene la carga procesal de acreditar debida 
y plenamente la ocurrencia de la causal que 
invoca, sin perjuicio de. las pruebas que la 
Corte oficiosamente considere necesario de
cretar con ese mismo fin (Art. 180 ibídem). 
(Casación. civil, 18 de julio de 1973, Tomo 
CXLVI~, Pág. 11, 2~). 

2].2 

lltJEVJI§JI((DN 

El recurso en estudio sólo tiene cabida 
cuando se funda en alguna de las causales 
de revisión que taxativamente enumera el 
artículo 380 del Código de Procedimiento 
Civil, "de modo que a esta vía. excepcional 
y de derecho estricto -dijo la Corte y aho-
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ra lo repite- no se puede ocurrir liJ:.:em~n
te, como suc~de con los recursos ordmarws, 
por todo el que haya perdido el ple~~o" (~yt. 
Pág. 533, XCIV, Pág. 489). (Casacwn c~vll, 
18 de julio de 1973, Tomo CXLVII, Pags. 
11, ~~. y 12, 11,1), 

La inadecuación del trámite como causal 
de nulidad no ocurre, pues, cuando en el 
proceso o en cualquiera de sus incidentes 
se dejan de cumplir ciertos procedimientos 
o etapas, sino cuando a éste se le da una 
tramitación que legalmente no le corres
ponde. En cambio, sí hay nulidad, cuando 
se omiten los términos u oportunidades pa
ra pedir o practicar pruebas o para alegar 
de conclusión o en el caso de que se preter
mita íntegramente la· respectiva instancia 
(Art. 152, Nums. 39, 4Q y 5Q del C. de P. C.). 

Para que el hecho alegado como causal 
de nulidad, constituya motivo de revisión, 
requiérese en todo caso que sea "originada 
en la sentencia que puso fin. al proceso'~ 
(Num. 8Q, Art. 380 ibídem), porque las ocu- · 
rridas antes del pronunciamiento del fallo, 
son susceptibles de ser alegadas por las par
tes y de ser declaradas oficiosamente por el 
juzgador si no se hubieren saneado. Es in
dispensable también que la sentencia que 
originó la nulidad no sea susceptible de 
ningún recurso, pues de serlo, ese vicio pue
de igualmente alegarse o declararse de ofi
cio, o si fuere el caso, invocarse como moti
vo de casación con base en la causal 51,1 
del artículo 388. La falta de cualquiera de 
estos presupuestos descarta la· ocurrencia 
de la causal 31,1 de revisión. (Casación· civil, 
18 de julio de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 
12, 2~. y 13, 11,1). 

§® li'al~llii'll!Cal llm <Bli!Ddrilmm <Bl® g <Bl® i!llid.®mfuire i!ll® 
ng541: (([¡¡, JT., 'll'mni!D ILXXIIX, JPág. 35'8) y llm 
<Bl® Jl® <Bl® ffefuli'eR'I!D <Bl® 1195$ (G. JJ., 'll'omo 
ILX:IDKTIII, lPmg. Jl41:g). "lLm It'®'!Tlisftiímn ®S ~~em~emQ 

m®n~ umm aliCICnuínm J!DR'I!Dmowii.<Blm <e®llllfurm llm 
mufoon.ii!llati!ll <DI~ llm ~eosm iugm«ll.m". 

Tanto la demanda, como las pruebas traf
das dentro del recurso de revisión, están 
enderezadas a probar la inexistencia del 
delito contra funcionarios públicos. 

Es así como el actor expresa: "Con esto 
se establece la inocencia completa de mi · 
representado Alfonso Sánchez, porque no 
oblig9 al capitán Sanmiguel a omitir un 
acto propio de sus funciones". 

Y técnicamente resulta improcedente que 
prospere la revisión de un juicio, en el que 
la sentencia, ejecutoriada, se ocupa de dos 
infracciones penales, cuando la demanda 
plantea el recurso sólo respecto de una Ole 
ellas. 

¿Cómo entender, jurídicamente, que en. 
parte se mantenga el juicio y la sentencia 
y en otra se prescinda de los efectos d.e 
aquél y de ésta? 

Recuérdese que cuando el fallo en el re
curso de revisión es favorable, "la Corte or
dena la revisión de la causa ... ,. (Xnc. 29, 
Art. 587, C. de P. P.). Y esto resulta técni
camente impracticabie, cuando, como en 
el caso 'en examen, el juicio no cabe ser 
revisado en lo atinente a una de las infrac .. 
ciones penales porque fue condenado el re
currente, pero en cambio sí debe ser revi
sado respecto de otro delito también tomado 
en cuenta en la sentencia. 

Y nada solicitó el demandante en cuan
to a la revisión del juzgamiento y de la 
sentencia condenatoria por el delito de ho
micidio frustrado poraue también fue con
denado Alfonso Sánchez Salas. 

Ha dicho la Corte que "la revisión es 
técnicame.nte una -acción promovid~ contra 
la autoridad de la cosa juzgada" (autos de 
9 de diciembre de 1954, G. J., T. LXXIX, 
Pág. 357, y de 10 de febrero de 1958, G. J., 
T. LXXXII, Pág. 149, entre otros). ;.Cómo, 
entonces, en el caso en estudio, aceptar que 
se desconozca la cosa juzgada y caiga eX 
juicio y la sentencia solamente en parte, 
como se dijo antes? 

No es dable que pudiera ordenar la Corte 
la revisión del juicio seguido contra Sán
chez Salas, desconociendo la. autoridad de 
la cosa juzgada, apenas en cuanto al su
puesto deli.to de ataque a funcionarios pú
blicos y dispusiera ~antener la cosa juzga.-
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dá en lo que respecta al delito de homicidio 
frustrado (Sala de Casación Penal, Bogotá, 
30 de agosto de 1973, Tomo CXLVII, Págs. 
319, 2lil·y 320, 1lil). 

ILm Com ll"eiitelt'm nm j1lllll"iiSJP1rnl!llell1lciim sollire IIJ11lll® 
· ~Oltll en ll"ollio caillJiii.cml!llo (&ri. 41M) ltllO j1lllegaltll 
ms mol!llaniil!llal!lles e~Jlllecfu1ñcas l!llen lbturio Jlllll'e
'ristas ]llll()li' nos adnc1lllnos 398 y 399, Jlll1llles coltll 
nm m]plniicmcii.óltll l!llen 41®41 IIJ11!llel!llm l!llollinemeltllte ll"e
Jlllrcimii.l!llo ell ll"ollio eltll S1llls mmltllMestmcii.oltlles más 
gll'mwes y serim mllieu~mte y coltlltll"mll"iio m na 

· eqml!llml!ll lbtmcell" rol!llmñm otll"o a1lllmeltllto. (Cm
sacióltll 27 §ep. ll.955, G . .JT., 'JI'. JLX.X.X.ll, lP'ág. 
3ll.®; qlle 2ll. qj[e mmyo qj[e ll.958, G. JT., '.Ir. 

lLX.x.x.llll, lP'ág. S56, eltlltll'e obms). 

Esta tacha, en cambio, cuenta con de
mostración, pues en la dosimetría de la pe
ha el juzgador ml!ll qm~m, indebidamente, 
aplicó el articulo 399 dél Código Penal, que 
señala una circunstancia agravante del de
lito de hurto, extensiva al robo según lo 
que indica el artículo 403 de la misma obra. 

Esto, por cuanto los hechos fueron es
pecificados según los casos especiales de 
agravación del delito de robo, de que trata 
el artículo 404 de tal Código, en relación 
con el cual ha dicho la Corte: 

"Con el robo calificado (Art. 404) no jue
gan las modalidades específicas del hurto 
previstas por los artículos 398 y 399 porque 
con la aplicación del 404 queda debida
mente reprimido el robo en sus manifes-

. taciones más graves, y seria aberrante y 
contrario a la equidad hacer todavía otro 
aumento, recurriendo a las circunstancias 
cualificadoras de los artículos 398 y 399" 
.(Cas., 27 septiembre de 1955, G. J., T. 

. LXXXI, Pág. 310; de 21 de mayo de 1956, 
G. J., T. LXXXII, Pág. 656, entre otras). 
--En el fallo objeto del recurso de casación 
se dijo sobre el particular: 

"El robo se cometió el 12 de octubre de 
1971, esto es, bajo la vigencia del Decreto 
1988 de octubre de ese año, que aumentó 
la pena señalada en el artículo 404 del Có-

- \ 
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digo Penal, fijándola. entre 5 y 14 años de 
presidio. A ese míriifuo de cinco años, es 
necesario aumentar dos años más, en razón 
de la cuantía del delito, $ 21.000.00, según 
los artículos 399 y 403 del mismo Código, 
y como antes registran antecedentes de de
pravación y libertinaje y una tendencia 
persistente al delito, especialmente contra 
la propiedad ... , se aumentará para ambos 
la pena .de seis meses, lo que da como total 
noventa meses de presidio ... " (Sala de Ca,. 
sación Penal, 10 de septiembre de 1973, 
Tomo CXLVII,· Pág. 337, 1lil y 2lil). 

§ 

2ll.8 

§&lL&~JlO lDlJEWIENGA\IDlO "'l COWIDI§IIONJE§ 
C&lU§&lDl&§ 

El punto por resolver es, pues, el de si el 
fallo transcrito interpretó erróneamente los 
artículos 253 y 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo y el 8Q del Decreto 2351 de 1965 
al no computar dentro del salario Hl!lleveltll
gado" "en el último año de servicios"· las 
participaciones y comisiones ~au.nsmdas antes 
de dicho año, pero ll"eciilliil!llas por el trabaja
dor en éste. 

·El argumento fundamental del recurren
te se cimenta en la definición que trae de 
la voz: "devengar", el Diccionario de la Aca~ 
demia Española, cuyo texto es: "adquirir de-

. recho a alguna percepción o retribución por 
razón de trabajo, servicio u otro título"' 
"devengar salario, costas, iniell"eses". Es de
cir: quien devenga un salario, sueldo o re
tribución "adquiere derecho" a dicho suel
do, retribución o ·salario, cosa distinta de 
recibirlos o percibirlos efectivamente. Una 
persona puede haber "devengado" una co
misión, por ·ejemplo, sin que la haya per
cibido, o sea, que "adquirió derecho1' a re
cibirla de quien debe cubrírsela. 

El argumento. gramatical, pues, no saca 
avante la tesis del recurrente, quien con
funde: "adquirir derecho" (devengar) a una 
retribución, con recibirla o percibirla efec
tivamente. Son fenómenos distintos, que el 
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ienguaje contable distingue con claridad al 
denominar el primero: umgrt"~ ~a~.llllsa.<dl4JI", 
cuya época de -adquisición puede coincidir 
o no con la de entrada real al patrimonio 
del adquirente. Aquél, o sea, el ''devengado" 
o "causado" se fija por su origen, mientras 
que el otro por el término en que sea satis~ 
fecho . 

. El estatuto fiscal hace esta distinción en 
forma muy nítida y así, por ejemplo, el 
artículo 24 de la Ley 81 de 1960, reza: "Se 
entiende realizado un ingreso cllllálmtii114JI oo 
Jr~:fi.fu® ®lÍ~tñva.mellllt® en dinero o en especie . 
apreciable en dinero, en forma que equi
valga legalmente a su pago. Los ingresos 
recibidos por anticipado, ~lllle COll'lreSJPOllll<dla.llll 
a. vellllta.§ llll® éaJ.llllsa.<dla.s, sólo se gravarán e~ 
el período gravable ®llll ~lllle S1! ca.lllloollll. Los 

1 contribuyentes que lleven libros de conta
bilidad debidamente registrados, a base de 
ingresos y egresos causados, _<dlefu®Jrá.llll <dle
lllllllll11lcna.li" n®s IDgll'eOO§ ~a.llllsa.<dl®s jlllllli<dlnca.mellll
~ <illllllll'a.!11l~ en a.lii®, a.llllllll ~lllla.!11lii1l® llll® nm; llllllll
fune§®llll Jr~ñfuli<dl® ~a.VJÍa., salvo lo que esta
blezcan los reglamentos para el caso de 
negocio con sistemas regulares de ventas 
a plazos, o por instalamentos periódicos" 
(subrayados de la Sala). 

Se confirma el anterior aserto razonado 
por el absurdo, pues si una persona "de
venga" comisión retributiva de un ser
vicio, cuyo promedio mensual es, vr. gr., 
de $ 10.000.00, por el hecho de recibir su 
importe total, o sea, $ 120.000.00 en el un
décimo mes, no podría afirmarse que tal 
fue el prorneqio de lo '1devengado" en éste. 
Lo mismo ocurre cuando dicho promedio es 
anual y no mensual y así quien "devenga", 
por ejemplo, $ 100.000.00 anuales, pero re
cibe de una vez lo correspondiente a tres 
años, es decir, $ 300.000.00, no puede pre-

, tender lógicamente que éste fue "el prome
dio de lo <dlewellllga.<dl® en el último año". (Sala 
de Casación Laboral, septiembre 20 de 1973, 
Tomo CXLVII, Págs. 497, 1~ y 2~, y 498, 1~): 

lPrillllcñJP1ft4JI <dle JPimefua. JINllll' escrito. 

El articulo 93 de la Ley 153 de 1887', inci
so primero, definía el principio de prueba 

por escrito,· como "un acto escrito del de
mandado o de su representante, que haga 
verosímil el hecho litigioso". m actual Có
digo·. de Procedimiento Civil al derogar 
dicho artículo, dejó a la doctrina la defi
nición de este punto. La jurisprudencia 
entendió que. el principio de prueba por 
escrito "es un documento privado prove
niente del obligado en que se hace alusión 
al hecho que se pretende demostrar, sin que 
llegue a constituir manifestación clara y 
expresa de él,· pues en tal caso no seria ya 
un mero principio sino su completa demos- 1 

tración. Tres son los requisitos o condicio
nes que debe reunir un documento para 
poder atribuirle legalmente el mérito y efec
tos que dentro de nuestro derecho proba
torio corresponde al principio de prueba 
por escrito: que exista un escrito que no 
sea el contrato mismo; que provenga de la. 

· persona a quien se opone o de su repre
sentante legítimo, y que de él aparezca la 
verosimilitud del hecho litigioso" (LVI, 171; 
LXIII, 662; LXIV, 394, LXII, 117; XCII, 
978; LXI, V, 396). 

La jurisprudencia ha sido :muy amplia 
en la apreciación de la relación <ile conexi
dad que debe existir entre el principio de 
prueba por escrito y la obligación que se 
discute en el respectivo proceso, en consí
deraci,ón a que la ley no exige en él otro 
requisito que el que éste haga verosímil 
al hecho litigioso, "y la verosimilitud es 
algo sustancialmente diferente de la evi
dencia" (G. J., 1887, 161; 2001, 170). Quie
re decir esto que en el principio de prueba 
por escrito no pueden exigirse mayores de- 1 

talles sobre el hecho litigioso, porque en 
ese evento aquél no sería tal "sino una 
confesión expresa, clara, inequívoca y con: 
evidencia meridiana". (Casación civil, 18 
de febrero de ·1973, Tomo CXLVI, Pág. 31, 
1~ y 21¡1.). 

2ll3 

§OOJIJEI]J)AID JI))JE IHTIECJHI(!) IEN'Il'JEIE 
C(!)NCUJiffiJIN([D§ 

IER matdmollllño liegúiñmo g~meJra. ope legis s®~ 
cñeidla.<dl COllllyUllgan: na~. vli<dla. lellll C®:m.1Úlllll m\~ TI®s 
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amancelliallltos mio genera per se ni comumi- o consocio, a la disolución de esa sociedad, 
llltai!ll i!lte lM.enes, m oociei!ltai!ll i!lt~e lbteclbto; Jllllll.ll"a pueda reclamar su derecho en ella, le basta 
«Jt1lll~ exñs\ta ~re Jre«J[Wiell"e Jlllado eXJlllll"eoo> o lln~ea · con probar que hallábase unido en legf
clbtos 4Jl1lllle lla cons1tit1ll!yan. timas nupcias y sin que tenga qué demos-

trar, además, que existen todos los elemen-
Para que, :Por ministerio de· la ley y por . tos constitutivos del <;_ontrato social, cuales 

el simple hecho de esa unión, se forme so- son: la al?l!ec\tio oocie~\tis, o intención de to
ciedad dé bienes entre un hombre y una mar parte en una empresa común, los apor
mujer que se unen para vivir juntos, re- tes recíprocos, y el propósito de repartir 
quiérese, como lo disciplinan los artículos entre sí las ganancias o pérdidas que re-
180 y 1774 del Código Civil, que ellos hayan sulten de la especulación. -
celebrado, entre sí, matrimonio que produz- Brota de lo expuesto que la sociedad con
ca efectos civiles; las uniones matrimonia- yugal es, pues, un efecto propio del matri
les no· tuteladas por la ley, no tienen virtud · monio legítimo, no del hecho de la convi
para crear tal sociedad de bienes entre los · vencia o cohabitación de los casados, o una 
·consortes. En el caso dicho, entonces, por el creación de la simple voluntad de éstos. 
solo hecho del matrimonio y sin que los Quienes hayan celebrado matrimonio que 
cónyuges lo· sepan o lo quieran, y aun con- no produzca aquellos efectos o quienes 
tra su voluntad, pues es institución de or- sin casarse entre sí, se hayan unido para 
den público para cuya derogación no tiene vivir juntQs, procrear Y a~iliarse mutua
eficacia la voluntad individual o conjunta mente, aunque convivan bajo un mismo 
de· los casados, esta sociedad conyugal se , techo Y de manera pública Y estable, a la 
contrae entre marido y mujer._ Como lo ex- manera de los legítimamente casados, care
pre~:¡a el artículo lQ de la Ley 28 de 1932, a cen de derecho para reclamar, fundados 
la disolución del mátrimonio o en cualquier únicamente _en que existe la unión concu
otro evento en que deba liquidarse la dicha binaria, que se les otorgue participación m 

las· utilidades que su compañero haya 
sociedad, se con~derará que ella ha existí- obtenido durante el tiempo en que han 
do desde el mismo instante en que el matri- cohabitado. Ni a la concubina ni al concu
monio fue celebrado binario,' por el solo hecho de ser tales, les 

Perfeccionado pues el matrimonio, simul- confiere la ley derecho alguno sobre los bie
táneamente. con él nace la sociedad que,· nes que su amante haya adquirido durante 
desde entonces, cuando no se han celebrado . el tiempo en que la unión natural se haya 
capitulaciones matrimoniales, se gobierna desarrollado. ·. 
por las normas del Título 22 del Libro '4Q, El concubinato, pues, no genera por ¡m 
del Código Civil, con las reformas que· le ningún tipo de,sociedad o de comunidad Ole 
introdujo la Ley 28 de 1932. bienes entre los concubinarios. La cohabi-

Disuelta ll;l. soGiedad conyugal deberá pro- tación, ~ll' s®, n'o da nacimiento a campa
cederse a su liquidación y aunque uno de ñía patrimonial. 
los consortes probare que el otro en nada Nada se opone, empero, a que se forme 
colaboró a la formación del haber social, una sociedad de hecho entre los concubina
ambos tendrán derecho igual para· que el rios, cuando paralela a la situación sexual 
acervo social líquido se les adjudique por que conyiven, se desarrolla, con aporte~ de 
mitades, coi¡no expresamente lo establece el ambos, una ~abor. de explotación con fines 
artículo 1830 del Código Civil. La demos- de lucro, que no tenga objeto o causa Uf
tr~ción de que falta alguno de los elemen- ·citos, en la que los dos participen con el 
tos constitutivos de todo contrato de com- propósito expreso o tácito, de repartir entre 
pa:ñfa, en nada podría modificar la exis- sí las utilidades que provengan de la ges
tencia de la sociedad conyugal, pues esta tión. Tampoco se opone a aquéllo el que 
surge OJ!lle· Hegis, y no del acuerdo de las vo- los concubinanos, en la actividad lucra.ti
luntades de los casados. Ella se presenta va que desarrollan, combinen sus esfuerzos 
pues como engendrada por el matrimonio personale~ buscando también facilitar la s&
sin el cual. no puede existir, porque no tie- tisfacción de las obligaciones familiares co
ne vida autónoma. Para que cada consorte munes o tengan como precisa fina.lidadl 
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c'rear una fuente de .i?gresos pre~estinados sadp~. por el simpl~ pec~o de las nupcias 
al yago de la erogac10n que su .~Ida en. co- ·legitimas. En camb10, qmenes por fuera del 
mun dema?da, o para la.que exiJa la cria~- matrimonio se unen para vivir juntos, no 
~a, ·educación y establecimie~to de l?s h1- · por ello contraen sociedad de bienes, la 
JOS comunes, pues en tales fmes va 1mpli- cual para que se entienda contraída indis
cito el pr<?p6sito. de repartirse. los J.'iema:- pen~ablemente reclama que entre l¿s con
nentes s1 los, ht~biere o el de enJugar entre cu.binarios se haya celebrado pacto expre
a.mbos las perdidas que resulten de la ex- so con esa finalidad, o que los hechos in
plotación. diquen certeramente que al margen del de-

. Como lógica conclusión emerge de lo ex- sarrollo de su vida sexual o afectiva, los con
puesto, que quienes no están unidos en le- cubinarios realizaban actividades encamiQ 
gitimo matrimonio que produzca efectos nadas a obtener lucro, que tenían el pro
civiles, para que puedan tener derecho a. pósito de reparti:rse las utilidades o pérdi
participar en las utilidades conseguidas das que resultaren de la especulación y que 
durante el término de la unión, deben pro- entre ellos existía, en el- desempeño de tal 
bar que entre ellos existió una verdadera trabajo, el ánimo de asociarse. 
sociedad de· hecho; no les basta con acre- La sociedad conyugal, pues, sólo puede 
ditar que eran concubinarios. existir entre personas que están ·legítima-

Cuando· se ha celebrado matrimonio, la mente casadas entre sí, aunque después del 
sociedad conyugal nace simultáneamente matrimonio se declare nulo. Ella no se da 
con éste, y no antes ni después, porque es entre concubinarios. No obstante, entre és
el hecho· de las nupcias lo que la genera. tos puede existir sociedad de bienes, crea
Eri cambio, cuando entre concubinarios da ya regularmente por el concurso expre
existe sociedad de hecho, ningún obstácu- so de sus voluntades, o contraída por los 
lo legal se levanta para que la sociedad se hechos. El matrimonio por sí solo, pues, ge
haya iniciado aun antes de empezar el con- nera aquella sociedad, ·lo que nó acontece 
cubinato, ni la hay para que surja con pos- con el concubinato, en el cual para que se 
terioridad a la existencia del mismo. Quie- forme sociedad de bienes entre sus inte
nes al margen de la ley conviven como ma- grantes, se requiere que así lo hayan con
rido y mujer, bien pueden formar una so- venido éstos, expresa o tácitamente. 
ciedad ya· regular, ya de hecho, después de Doctrina invariable de la Corte ha sido 
estar cohabitando, siempre que tal campa- la de que por cuanto la vida en común de 
ñía no tenga por fin continuar el concubi- los amancebados no genera, ~Jr ~. ni co
nato, fomentarlo o estimularlo, pues, en- munidad de bienes ni sociedad de hecho, 
tonces, porque sería ilícita su causa, la so- para declarar la existencia de ésta y que 
ciedad sería nula. Y tal situación es clara, cada concubinario pueda reclamar los de
porque el concubinato no puede ser ele-" rechos que se conceden a· quien tiene la 
mento constitutivo del contrato social; me- calidad de socio, se exige que quien alega 
ramente puede ser un factor circunstan- su existencia aduzca la prueba idónea que 
cial. permita al fallador, en tal caso, "distinguir 

Resumiendo lo expuesto, se tiene: la so- clarament~ lo que es la com~ actividad de 
ciedad· .conyugal que, según los artículos los concubmos en una ,d~termmada. empre-
180 y 1774 del Código Civil, se forma entre sa creada con el proposito. de realizar be
ios consortes por el hecho del matrimonio, neficios, de lo que es el s1mple resultado 
no requiere de la concurrencia de ninguno de una común vivienda y de una intimi
de los elementos tipificadores del contrato dad extendida al manejo, conservación o 
social, cuales son: la intención de asociar- administración de los bienes de uno y otro 
se o &mmuns cormtrrBll'lllermi!ll:ñ. sodetB!t:ñ.s, los apor- o de ambos". (G. J., XLII, 479, LVI, 333, 
tes recíprocos y el. propósito de repartirse LXIII, 21; LXXVI, 485; LXXVII, 15.8, X~t?; 
las utilidades o pérdidas que resulten de la 560; XCIV, 36, entre otras). (Casación Cl
especulación. Esa sociedad sun:ñ. germeris se vil, 18 de octubre de 1973, Tomo CXLVll, 
contrae, aun contra la voluntad de los ca-· Págs. 91, 1~ y 2~; 92, 11¡1. y 21¡1., y·93, 11¡1.). 

. ' 
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2ll9 

§liJJElltOG&CTION IIDIE OIEILTIG&CTIONIE§ 
IL&lEOllt&ILlE§ 

Cambio i!lle UJ!ltD. patrono privai!llo ~r otro i!lle 
na misma furni!llone O por UllltllO oiflidan 4J!Ulle reem

pnaza a otro i!lle ligUllali cuácter. 
\ 

Admitido que el 21 de noviembre de 1970 
culminó el proceso de ·oficialización de la 
Universidad,. por no haber prosperado el 
primer error · de hecho relacionado con la 
tesis del recurrente de que ese fenómeno 
se .cumplió el 5 de agosto del mismo año, 
es forzoso concluir que ese día desapareció 
la entidad privada y surgió el instituto pú
blico departamental, y, por tanto, este cam
bio de naturaleza de la institución impli
caba el de las relaciones con sus servidores, . 
que adquirían o la de empleados públicos 
o la de trabajadores· oficiales, regidos por 
estatutos especiales y no por el Código Sus..: 
tantivo del Trabajo, de acuerdo con lo ~s
tablecido en los artículos 3Q, -4Q y 492 de 
~e. . 

Pero es obvio que para la aplicación a 
un caso concreto de aquellos estatutos y' no 
del mencionado Código es necesario o que 
quien venía al servicio de la entidad pri
vada continuara en el de la oficial o que 
fuera nombrado por ~sta, como trabaja
dor nuevo. Es decir, hay que distinguir dos 
J>eríodos en lo referente al cambio del ré
gimen legal que se estudia: corresponde el 
primero a la etapa en que la entidad era 
particular y que sólo podía gobernarse por 
el Código dicho y el segundo es el que se 
refiere al momento en que surgió la enti
dad oficial y que ya no podía regirse por 
aquel CÓdigo, sino por los estatutos espe-
ciales correspondientes. · 

En estas condiciones, res'ulta que el de
mandante fue reemplazado en su cargo de 
Rector Asistente el día en que remató el 
proceso de· oficialización de la Universidad 
(21 de noviembre de 1970). Por tanto, ter
minaron allí sus relaciones con la entidad 
privada a que venía sirviendo, sin que al
canzara a ser empleado o trabajador de 
la oficial, pprque ésta no lo admitió en la 
.nómina Q.e directores que. designó ese día. 

Este ·hecho es el que el recurrente con-· 
sidera que rio c<;mstituyó despido indemni
zable porque el demandante se encontró 
ante uná prohibición constitucional de de
vengar dos sueldos de. un mismo tesoro, 
pues siendo Magistrado del Tribunal Su
perior no podía al mismo tiempo continuar 
como Rector de la lnstitución oficializada. 
· Pero .una cosa es la prohibición de de
vengar dos sueldos de un mismo tesoro y 
otra la posibilidad de escogencia del· p.om
brado en dos cargos incompatibles pára 
aceptar uno u otro, o para renunciar el uno 
e ingresar al otro. Dichá prohibición por sí 
misma no impide el nombramiento de quien 
desempeña- un cargo oficial para otro de 
la misma índole, pues el nombrado es quien 
debe escoger con cuál de los dos se queda. 
Esta decisión no corresponde a la entidad 
nominadora, sino al empleado designado. 

Y eh el caso sUllb jUlli!lllice la situación es 
esta: cuando· se oficializó la Universidad 
desempeñaba el cargo de Vicerrector. Des
de aquel momento era incompatible es
te cargo con el de Magistrado que también 
servía: pero era él el llamado a decir eri 
cuál de los dos prefería continuar. Si la 
Universidad lo hubiese confirmado como 
Vicerrector, el demandante hubiera podido 
seguir como tal, renunciando a la magis
tratura, o a la inversa, hubiese podido re
nunciar a la Vicerrectoría para mantenerse 
como Magistrado del Tribunal. El Consejo 
Superior Universitario no podía anticipar
se a; esta decisiqn para retirarlo de la Vice
rrectoría, suponiendo ·que iba a desempe
ñarla al mi$mo tiempo que la magistra
tura.-

En consecuencia, la sentencia del Tribu
nal en este punto nq comporta error de he
cho manifiesto o evidente, lo que, implica 
que nó resulta probado que las normas de 
la· Constitución y la ley "con su carácter 
·prohibitivo y su fuerza obligatoria abso
lutas,' fueron las que impidieron "que se 
ratificara la designación que años antes le 
nabía hecho la Universidad para el cargo 
de Rector Asistente", según lo afirma el 
casacionista. (Sala de Casación Laboral. Ju
lio 24 de '1973, Tomo CXLVII, Págs. 386, 

2l?, y 387, 1~ y 2l?) .. 
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22® 

C1lll.mnm!I[J) lli[J)s illcftti[J)s s~e :~rella~Cfti[J)l!D.mlt ICI[J)l!D. lli[J)s 
mdfti[J)s m!l!!l J!Dlme~a. 

Cuando iniciado un proceso penal, el fa
llo que corresponda dictar en éste haya de 
inflttir necesariamente en la decisión del 
civil. No habrá suspensión si se trata de 

- posibles ilícitos relacionados con medios de 
prueba, salvo con las de estado civil en pro.: 
cesos de sucesión. 

De manera que el posible ilícito que se 
atribuye por el demandante, derivado de 
la manera como se dice tramitó el formu
lario tantas veces mencionado, no podía 
conducir a un decreto de suspensión del 
proceso civil adelantado por éste en pro
cura del pago· del premio de que se cree 
ganador, por estar comprendido el caso 
dentro de la excepción mencionada en la 
norma acabada de transcribir. La cual obe
dece a la consideración de que en el pro
ceso civil exista la posibilidad de demostrar 
el tal ilícito, como lo seria falsedad de do
cumentos y testimonios; si así no estuvie
se. ordenado, la suspensión se constituiría· 
en medio fácil para demorar los procesos 
civiles hasta por un lapso de tres años (Art. 
172 C. de P. C.), lo que contraría el criterio 
general dominante en la expedición de las 
nuevas leyes procedimentales, orientada en 

· el sentido de darle mayor celeridad a los 
procedimientos, par.a lo cual entre otras 
medidas, se le concedieron al juez faculta
des de dirección, de que antes carecía, por 
lo que se ha llegado a afirmar por los doc
trinantes que "para aplicarlo (el C. de P. 
C.) es obvio que debe cambiarse de men
talidad,. ~ues el paso d~l sistema. privatista 
al pubhCista as1 lo exige''. · 

Por lo demás, la excepción atinente a las 
pruebas de estado civil en procesos de su
cesión, también se explica suficientemente. 
En efecto, éstas tienen mayor entidad que 
la de servir de simples medios de prueba, 
puesto que pueden constituir título me
diante el cual, en el proceso en referencia, 
se habrá de reconocer a unas personas co
mo herederos o como cónyuge sobreviviente, 

a los que, por otro lado, se les hará entre
ga de los bienes dejados por el difunto. La. 
suspensión en este caso impide que se en
treguen los bienes de la herencia a. quien 
haya sido reconocido como heredero, por 
ejemplo, mediante un título falso. {Casa
ción civil, 12 de junio de 1973, Tomo 
CXLVI, Pág. 100, J.!¡).). 

~2ll 

De acuerdo con el artículo 67 del Código 
Sustantivo del Trabajo hay sustitución de 
patronos cuando se presenta un cambio de 
patronos, la continuidad de la empresa y 
la continuidad del trabajador en el servi
cio. El cambio de un patrón por otro pue
de ser por cualquier causa: venta, arren
damiento, cambio de razón social, etc., y 
de una persona natural por otra natural o 
juríO.ica, o de una persona jurídica por otra 
jurítlicá o natural. La continuidad de la 
empresa se refiere a lo esencial de las ac
tividades que venía desarrollando, y la con
tinuidad del trabajador o su permanencia 
en la empresa cuando se produce el cam
bio con la subsiguiente prestación de los 
mismos servicios al nuevo patrono. 

Los hechos anteriores, que constituyen 
los requisitos para que opere la sustitución 
de patronos, son susceptibles de demostrar
se con los medios probatorios señalados en 
la ley. Si la. sustitución se produce por la 
venta de la empresa, no es tal acto jurídi
co lo que ha de probarse, sino el hecho de 
que al frente de la empresa hay un pa
trono distinto al anterior que es ante el· 
trabajador nuevo sujeto del vínculo con
tractual; y así como no es necesario demos
trar el título que tiene el patrono sobre la 
empresa -propietario, arrendador, etc.,
cuando se pretende acreditar la existencia 
de un contrato de trabajo, tampoco debe 
exigirse respecto del nuevo patrono la de
mostración de cómo adquirió tal calidad, 
porque ese es un acto por lo general indi
ferente para el trabajador, sujeto invaria
ble del contrato de trabajo que no se ha 
extinguido. (Sala de Casación Laboral. 
'Agosto 27 de 1973, Tomo CllVII, Pág. 482, 
1'). . J. 
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El quebrantamiento de normas de pro
cedimiento sólo es proceden te en casación 
como medio por el cual se llegó a infringir 
otras sustanciales, sin cuya determinación 
por el casacionista el cargo resulta inadmi
sible. (Sala de Casación Laboral. Enero 24 
de 1973). 

'll'IECNJI C Ji\ lJ)l lEIL lltlEC1UJE§O 
IJ)lJE Cli\.§li\CliON 

~24!: 

'll'lECNJICli\ IJ)lJE Cli\§li\CIION 

CaUllsaR JI.'· §e itllebe señallan- en concepto itlle 
Ra VlioYacñ6n, o sea si · Ra sentencia VlioRa Rm 
:D.ey sUllstanciall poll" :ñnl!n-accñ6n itllñreda, apRñ
cación mitllell>iitlla o fury.~ll"JPIJretatcñ6n errónea~, 
o sñ, en cambio, Ra infringe por . erlor itlle 
itllen-eclbto en Ra apreciación itlle Ras pruebas o 
po:r error itlle lbteclbto «J[Ulle aparezca~ mBllllliiEñes-

to en ]os atUll~s. 

A lo expresado por el Procurador con 
apoyo en la jurisprudencia que sobre el 
particular ha sido unánime, sin una sola 
vacilación, desde 1944, cabe agregar úni
camente que por el camino señalado por 
el recurrente, la Corte, al casar la senten
. ci~ y convertirse en fallador de instancia 
para sustituir con la suya la decisión del 
Tribunal Superior, lo haría, como ya se di
jo, con omisión del veredicto en puro de
recho, violando las formas propias del ·jui-

Plant~ado el cargo en la forma transcrita' cio en que interviene el jura.do y contra
carece de proposición jurídica completa, riando claros mandamientos del artículo 
pues tratándose como se trata de un con- 26 de la Constitución Política. 
trato de mandato, según lo calificó el Tri- Frente a los errores de técnica anotados 
bunal, que grad~ó los honorarios con base por el Procura~or a la demanda, la Sala 
en la tarifa del Colegio de Abogados Y co- considera atinente recordar en esta opor
mo lo tipifica el propio demandante, es tunidad que no todas las causales de este 
obvio que las normas principalmente viola- recurso extraordinario obedecen a un mis
das, si en realidad lo fueron, debieron ser mo concepto de violación de la ley sustan
las que rigen dicho contrato, sobre todo las cial y que la infracción directa, la aplica
que imponen al mandante la obligación de ción indebida y la interpretación errónea, 
cubrir los honorarios pactados o los usuales. las tres, son formas distintas del error ju
. La violación de la ley, por otra parte, rídico, y todas ellas difieren del error de 

debe corresponder a preceptos sustanciales derecho y del error de hecho, cuyos méri
que establezcan los derechos reclamados y tos en casación dependen del buen suceso 
las cuatro disposiciones 9ue cita el recu- que el demandante obtenga en demostrar 
rrente del mencionado Codigo no revisten que el sentenciador apreció erróneamente 
este carácter, pues la, primer~ indica la· o dejó de apreciar determinada prueba. 
fuente de las obligaciones, la segunda de- En el primer caso, -error de derecho
fine lo que se entiende por contrato o con- la apreciación errónea consistirá en que el 
vención, y las otras dos sientan los conoci- sentenciador niegue· a la prueba el alean
dos principios de que el contrato es ley ce que la ley le asigna, o le conceda el que 
para las partes y que su ejecución ha de no le corresponde legalmente. El error de 
hacerse de buena fe. De haber existido hecho, en cambio, sólo adquiere relieve en 
transgresión de estas normas, sólo pudo su- casación cuando el sentenciador ignora la · 
cederse como medio para el quebranto de prueba que por modo ostensible -mani
las que regulan las obligaciones reclama~as fiesta- señorea en autos, o finge como de 
(Sala de Casación Laboral. Octubre 30 de esta guisa, o con dicha fuerza y carácter 
1973, Tomo CXLVII, Pág. 554, l:¡l y 2:¡l). , aquella que visiblemente falta. 
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I..a infracción directa, la .aplicación in
debida ·Y la interpretación erronea son for
mas específicas del error jurídico. 

En la primera hipótesis, -infracción di
recta- la ley ha dejado _de aplicarse a un 
caso que la reclama exigentemente. La rea
lidad y el }\echo figurado leg~men te se 
corresponden con justéza. 

En la segunda hipótesis -aplicación in
debida- la ley ha sipo aplicada a un he
cho no coincidente con ella. La realidad fác
tica y el hecho previsto legalmente se re
pugnan, o simplemente difieren específi
camente. 

En la tercera hipótesis -interpretación 
. errónea- el hecho real y el que la ley de
fine, coinciden cabalmente. Pero la norma, 
bien seleccionada por el sentenciador, ha si
do exagerada por él en sus alcances, o re:
cortada en el~os, por equtvocado entendi-· 
miento. . 

En las tres hipótesis, la violación de la 
ley sustancial se da con absoluta indepen
dencia de las pruebas. 
. De donde puede afirmarse que estos con

ceptos de violación corresponden a causas 
y motivaciones diferentes, son independieu
tes entre sí y, por consiguiente, .no pueden 
ni deben predicarse en haz y al tiempo 
respecto de unos mismos hechos. (Sala de 
Casación Penal,_ 2 de noviembre de 1973, 
Tomo CXLVII, Pág. 199, 1~ y 2~). 

ILat ~Catsatdóllll Jl1lq]J ~s umat mu~vat ñll1ls~atll1lcñat I!JI.U~ 
JID~lrllTlllñ~at na~ Jr~vñs:ñ:Óllll totmn l!ll~n JllllrOC~SO. - ILat 
i!ll~matlllli!llat i!ll~ CatSatiClÍÓllll i!ll~Jlre Cq]!Jl11Í~ll1l~Jr Ullll lr~· 
§UTlllD.~llll i!ll~ nq]J§ Jhl~cJhlos y ~XJ!lllr~Satlr na~· CatUsatn 
I!JI.l\U~ §~ ati!lluzcat Jlllallrat Jlllei!llfur na ñmñnnaciiÓllll l!ll~n 
ífannq]), ñll1li!llftcatll1li!llq]) ellll ll'orrma datlrat y ]lilr~dsa nos 
J1Ull1li!llatTlllD.~ll1ltq]JS i!ll~ enna y citatlllli!llq]J nas llllOJrmatS 
sus~allllcñali~s qu~ ~n _ rrecuu~llll~~ esiñm~ m-

linillllg:ñ.i!llas. 

En providencia de 12 de agosto 1de 1969 
dijo esta Sala: 

"El recurso de casación tierie por fina
lidad primordial velar por la recta"y au
téntica aplicación de la ley. Su objeto, dice 

Manresa, "es contener a todos los tribu
nales y ~eces en la estricta observancia 
de la ley e impedir toda falsa aplicación de 
ésta y su erron~a interpretacion, a la vez 
que uniformar la jurisprudencia". 

"Mediante ese medio extraordinario, cuan
do el ataque a la sentencia es de fondo, 
como quiso hacerlo aquí el recurrente, se 

- persigue corregir la infracción de la ley 
sustancial, por no aplicación de una dis
posición legal al caso probado en autos y 
abstractamente regulado por ella (infrac
ción directa), o por aplicación de la nor
ma a hecho no gobernado por ella (apli
cación indebida), o porque se le haya atri
buido a la norma un alcance diverso al 
que realmente tiene (interpretación erró-
nea). . 
· · "La casación no es una nueva instancia, 
que permita la revisión total del proceso 
en su. situación fáctica y en las cuestiones 
jurídicas. En ella se plantea un juicio de 
derecho •limitado, que comprende única
mente el examen de los vicios que la parte 
recurrente impute a la sentencia acusada 
y dentro de precisos motivos, para determi
nar mediante el estudio ·comparativo del 
fallo con la ley, si ésta ha sido o no correc
tamente aplicada por el tribunal de últim~ 
instancia. 

"Por el carácter extraordinario y limita
do del recurso de casación, es deber del re
currente formular con claridad y precisión 
los motivos de ataque a la sentencia im
pugnada, dentro de los establecidos en la 
ley, y fundamentarlos de tal manera que 
permita a la Corte el estudio del juicio dle 
derecho contenido en el fallo, y comprobar 
si en · éste se ha violado la ley y por qué 

·concepto. 
"La casación es un remedio técnico y .la 

demanda que lo sustenta está sometida a 
condiciones de forma y de fondo cuya ob
servancia es indispensable para su admisión. 
y para<.que subsista respecto del recurren
te, como expresa Fenech, "el derecho al 
examen y ulterior decisión del Tribunal de 
Casación". Tales condiciones están contem
pladas en la legislación colombiana en el 
artículo 63 del Decreto 528 de 1964, que 
establece: · 

"La demanda de· casación 1debe contener 
un resumen de los hechos debatidos en el 
juicio, y expresar la causal que se aduzca 
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para pedir la infirmación del- fallo, indi- Salvo ·la supresión de la: referencia a la 
cando en forma clara y precisa los funda- sanidad mental del testigo, el precepto re
mentas de ella y citandó las normas sustan- produce el contenido y alcance del artícu
ciales que el recurrente estime infringidas. lo 224 del Códig<;> de Procedimiento Penal 

"Si son varias las causales del recurso, se anterior, sobre el cual anotó esta Sala, al 
exponen en capítulos separados los funda- comentarlo en no pocas oportunidades, que 
mentas re,lativos a cada una". (G. J., T. en lo relativo al testimonio de la Ley 94 
CXXXI, Pag. 285). de 1938 había cambiado totalmente el sis:. 

Examinando el escrito presentado como · tema hasta entonc;es imperante, pues el 
demanda en el caso sun]lJ¡ junruce, se tiene: método tarifaría de interpretación, carac:. 

19 No contiene el resumen de los hechos terizado por hierática estructura, se pasó al 
que-fueron materia del debate, pues el se- denominado h=!gal-moral, en qu~ el juez no 
ñor defensor se limita a hacer superficiales está ya sometido al absurdo criterio de con
referencias al proceso. siderar que dos deponentes :acordes en las 

29 Né> señala la· norma o las normas pe- circunstancias de tiempo, lugar y modo ba
nales sustanciales que se reputan infringí- cen plena prueba. En el sistema de la ta
das, y · · , rifa probatoria, la labor d~l juez se circuns-

39 No desarrolla en la forma exigida por cribía, respecto del testimonio, a contar los 
la ley los fundamentos del motivo de casa- testigos, presupuestas determinadas cir..: 
ción aducido. (Sala de Casación Penal, 30 cunstancias; en el de la. persuasión racional, 
de agosto de 1973, Tomo CXLVII, Pág. aquél realiza una función predominante 
328, 1 :;t, v 2:;t). autónoma, atemperada ·sólo por las- reglas 

· de la sana crítica, proceso dialéctico presi-
\ dido y orientado por la lógica del racio-

cinio; > _ • 

3. En consecuencia, si al juez correspon
de apreciar razonablemente, la' credibilidad 
de tal medio de prueba, vale decir,_ si gqza 
de prudente y necesario arbitrio al ejercer 

M ]untez conespon«lle mpll"ed.anr ll"mzonmbliemen- 1a facultad de evaluarla para formar su 
U lim Cll"e«llftbili«llm«ll «lle tmli me«llio. «lle Jlllll"ll.lleba. propia convicción; si, en otros términos, el 

1. Como se recordará, la esencia de la 
acusación consiste en que la sentencia im
pugnada le negó a . determinados testimo
nios el valor que la ley les asigna, y les 

. atribuyó a otros el que ésta no les concede, 
infringi~ndose · así er artículo 236 del Có
digo de Procedimiento Penal, quebranto 
que, a su vez, produjo por vía indirecta la 
violación del' artículo 215 de la misma obra, 
que el acusador califica de norma sus
tancial. 

2. Preceptúa el artículo 236 del Código 
de Procedimiento Penal que toda persona . 
es hábil para rendir testimonio. Y agrega 
en su apartado primero: "Pero al juez le 
corresponde apreciar razonablemente su 
credibilidad,· teniendo en cuenta las nor-

_mas de la crítica del testimonio, y espe- . 
cialmente las condiciones personales y so,.. 
ciales del testigo, las condiciones del objeto 
a que se refiere el testimonio, las circuns
tancias ~n que haya sido percibido y aque
llas en que se rindl'l, la declaración". 

artículo 236 del Código de Procedimiento 
Penal sólo contiene pautas~ directrices ge:-. 
nerales de interpretación y no una tabl_a 
de específicps valores, existe imposibilidad 
jurídica para {undar en ese precepto un 
error de derecho, que ·supone siempre el 
quebranto de una norma de disciplina pro
batoria. (Sala de Casación Penal, ~5 de oc
tuhre de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 191, 1~¡~. 
y 2:;t). ,. 

22'1 

'.ll'lltli\JEA\.1T A\liDOJR.lE§ liD lE! ILO§ 
!FlEIR.lltOC.Ii\m.IR.liiLlE§ ' 

(!Fell:'lrocmrnli «lle IP'M «lleli lR.lÍo §. &. ) 

Los trabajadores oficiales de ferrocarriles 
fueron excluidos de todo el régimen de de
recho individual del Código, incluido el de 
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prestaciones sociales, y los trabajadores _fe
rroviarios de empresas particulares lo fueQ 
ron únicamente del régimen de pensiones, 
quedando sometidos a su normación en to
do lo demás. 

Como lo anota el opositor, el Tribunal Su
perior no tuvo en cuenta los artículos 39 y 
49 del Código Sustantivo del Trabajo para 
tomar su decisión; pero como el casacionis
ta los relaciona con el artículo 268 del mis
mo estatuto, que sí es soporte legal del fa
llo acusado, se estudiará este aspecto de la 
acusación. . 

m articulo 39 del Código Sustantivo del 
Trabajo fija el ámbito de su aplicación, se
gún se trate de trabajadores particulares 
'o d.e servidores públicos. Las relaciones de 
los primeros, tanto de derecho individual 
como de derecho colectivo, se encuentran 
regulaqas por el Estado Laboral, que sólo 
regula respecto de las segundas sus rela
ciones de derecho colectivo. 

Excluidas por el artículo 39 las relacio
nes de derecho individual del trabajo de 
los servidores oficiales de la regulación del 
Código, el artículo 49 reitera el concepto 
y hace una enumeración de esas relaciones 
de derecho individual entre la administraQ 
ción pública y algunos de sus servidores, 
señalando en primer término a las de los 
trabajadores de ferrocarriles. Pero al refe
rirse a "las relaciones de derecho indivi- · 
dual del trabajo entre la administración 
pública y los trabajadores de ferrocarriles", 
la norma no está asimilando dichos traba
jadores a servidores públicos, sino que con
templa simplemente el hecho de' que exis
ten trabajadores de ferrocarriles vincula
dos a la administradón pública a través 
de una relación jurídica, que es de derecho 
individual del trabajo. Ni puede llegarse a 
esa <tonclusión por la circunstancia de que 
de las catorce (14) empresas que según el 
casacionista existían cuando entró en vi
gencia el C~digo, doce (12) fueron de ca
rácter oficial y dos (2) de carácter priva
do, y que respectp a estas últimas el Go
bierno Nacional adelantaba una política de 
nacionalización, porque no tiene asidero 
alguno que por ·situaciones hipotéticas co
mo la de que se planeaba la nacionalización 
de todas las empresas ferroviarias, los ~u.to
.res del Código le dieran el carácter de ser-

vidores oficiales a los trabajadores qe fe:rro
carriles particulares. 

Por excluir el articulo 49 del Código a los 
trabajadores de ferrocarriles vb.lculados a 
la administración pública; se entiende lo 
dispuesto en el artículo 268 ibídem, que 
excluye a los trabajadores ferroviarios del 
régimen de pensiones del Estatuto Laboral, 
los que obviamente no eran los que presta
ban sus servicios a la a.dministración públi
ca, que ya estaban excluidos, sino los vin
culados a empresas particulares, que exis
tían· cUando entró en vigencia el Código 
o podían crearse con posterioridad a él. No 
es por lo tanto norma que repite lo dis
puesto en el artículo 49 sino creadora de 
una situación jurídica distinta. Los traba
jadores oficiales 'de ferrocarriles fueron ex
cluidos de todo el régimen de derecho in
dividual del Código, incluido el de presta
ciones sociales, y los trabajadores ferrovia

. rios de empresas particulares lo fueron úni-
camente del régimen . de pensiones, que
dando sometidos a su normación en todo 
lo demás. 

De ahí que cuando el fallador de segun
da instancia llega a la conclusión de que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 268 
hay que acudir, para efectos de la pensión 
de jubilación de los trabajadores ferrovia
rios, a las normas vigentes cuando entró a 
regir el Código, no lo está interpretando 
erróneamente, porque eso es lo que establece 
dicha disposición, que, como ya se dijo, se
ñala el régimen pensiona! de los trabaja
dores ferroviarios particulares, por cuanto 
el de los trabajadores oficiales de ferrocaQ 
rriles ya había sido previsto por el artículo 
49. Dice el articulo 268: "lo dispuesto en 
este capítulo no se aplica a los trabajado-· 
res ferroviarios, que en cuanto a jubilación 
se regirán por el estatuto espec2al que pos
teriormente se dicte. Mientras tanto, conti
núan rigiendo las disposiciones vigentes en 
la actualidad". 

¿Quiénes son· esos trabajadores ferrovia
rios? En la solución de esta cuestión se han 
planteado, desde la iniciación del juicio, las 
divergencias de las partes. Así, para el de
mandante es trabajador ferroviario el que 
desempeña sus. funciones en un ferrocarril, 
cualquiera que sea la actividad de la em
presa, ferroviaria o no, y para la sociedad 
demandada es el que presta sus servicios 
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en una empresa ferr9viaria, no ·siéndolo, 
por tanto quienes laboran al servicio de 
una empresa cuya actividad es diferente, 
aun cuando opere un ferrocarril como me
dio para cumplir sus fines. El Tribunal Su
perior acogió la primera hipótesis, luego 
c;ie analizar algunas disposiciones legales. 

De las consideraciones del fallador de se
gunda instancia se deduce que llegó a la 
conclusión de que las Leyes 1~¡~ de 1932, 206 
de 1938, 63 de 1940, 49 de 1943, 53 de 1945 
y 24 de 1947, si bien se refieren a empresas 
ferroviarias, señalan con más frecuencia a 
los trabajadores ferroviarios, "que vienen a 
ser precisamente las personas que se bene
fician con el régimen jubilatorio especial 
consagrado en tales disposiciones". Agre-

1 ga, como argumento adicional, que la Ley 
6~¡~ de 1945 en su artículo 32 determinó que 
la Ley 49 de 1943 y las disposiciones sobre 
jubilación -en favor de los trabajadores fe
rroviarios, se hacían extensivas a los tra
baiadores de las salinas de la Nación. 

trar que erró en la interpretación de todas 
ellas. 

En resumen: el artículo 268 del Código 
Sustantivo del Trabajo se·refiere a los tra
bajadores ferroviarios particulares, y no ex
(!lusivamente·a los que prestan d prestaban 
sus servicios a las empresas ferroviarias que 

'existían cuando ~ntro a regir ~1 Código. En 
consecuencia no fue interpretada errónea
mente esta norma por el Tribunal Supe
rior. Si en el fallo acusado se estimó que 
el demandante era un trabajador ferrovia
rio sometido al régimen especial anterior 
al Código, a esa conclusión llegó el aq quem 
con el análisis·de las leyes que consagraban 
ese' .régimen, y respecto. del cual el recu
rrente no planteó la censura con el reexa
men de las mencionadas leyes para fijar su 
verdadero sentido. (Sala de Casación Labo-

. ral. Septiembre 17 de 1973, Tomo CXLVII, 
Pags. 485, 2~¡~, y 486, 1~¡~ y 2(l). 

228 ' 

im recurrente no censura ·la interpreta
ción aue de las leyes anteriores hizo el Tri-
bun!:¡.l Superior. Centra su ataque en la in- liDelbe i!llejanrse collD.stsnmd.m secll'e~maill. 
terpretación errónea del artículo 268 del 
Código Sustantivo del Trabajo, aun cuan- El artículo 199 del Código Judicial ante
do enuncia como erróneamente interpreta- rior, norma vigente cuando en este proceso 
das las otras normas en las cuales funda- se produjo la prueba pericial referida, des
mentó su decisión el ad quem, pero sin que pués de . definir el trasllai!ll~, determinaba 
diga expresamente en qué consistió el cri- que tal formalidad se surtía notificando el 
terio equivocado del sentenciador. Afirma auto en que se mandaba dar y poniendo a 
que esas leyes se referían "a las relaciones disposición de las partes, para sacarlos o 
de las empresas ferroviarias con sus traba~ para estudiados, según los casos, "los autos 
jadores, aunque qbviamente en muchos pa- o la porción de ellos sobre que versa el tras
sajes se habla en ellas de 'trabajadores fe- lado'!, añadiendo que, todas "estas circuns
rroviarios' para referirse a los servidores de tancias deben anotarse por el secretario en 
dichas empresas"; pero no sustenta esa el expediente". De los términos en que se 
afirmación, ni desvirtúa los. razonamien- hallaba concebida la norma en comento se 
tos del sentenciador de segunda instancia, infiere, como lo dedujo el senten~iador, ·que 
quien saca la conclusión contraria por l!t . esta manera o forma de surtir el traslado 
referenCia que se hace "con más frecuen- tenía carácter genei:al; y no que, como lo 
cia a los trabajadores ferroviarios". Y aun sostiene el recurrente, aludiera exclusiva
cuando el casacionista hace referencia a mente al traslado de .la demanda. 
cuál es, según su criterio, la correcta inter- Y si según el artículo 719 :ñlbii!llem el dicta
pretación d~l artículo 49 de la Ley 11.\_ de m~n de los peritos, a fin de darle publici-
1932 y de su Decreto reglamentario 1471 dad a la prueba y por ende la posible con
del mismo año, tal·alusión a una de las le- tradicción para poderla apreciar en sumé
yes que tuvo en cuenta el fallador para 'rito demostrativo, debía correrse en trasla
formar su criter;.o interpretativo ep. rela- · do por tres días a las partes, hay que acep
ción con el conj'unto de las leyes e~peciales tar que por la-ausencia en el proceso de la 
que analiza, no es suficiente para demos- constancia secretaria! de haberse conferido 
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el traslado dispuesto, el dictamen.no se prac
ticó con .observancia de todos los ritos exi-

. gidos por la ley vigente al tiempo de su pro
ducción. De dicho traslado no quedó pues 
surtido con la sola notificación del auto que 
lo ordenó (Casación civil, 22 de febrero de 
1973, Tomo CXLVI, Pág. 47, 21.l). 

w 
~~® 

IIJNIII!l&IDl JI))JE JEWil!ED~JE§& 

En el caso de las personas jurídicas para 
que se.dé el hecho de la unidad de empresa 
debe existir una sociedad principal y filia
les o subsidiarias de la primera que debe 
predominar económicamente y que, además, 

·la principal, junto con las filiales o subsi
diarias, deben cumplir actividades similares, 
conexas o cqmpleinentarias. (Sala de Ca
sación Laboral. Octubre 19· de 1973, Tomo 
CXLVII, Págs. 550, 21.l, y 551, 11¡\). 

w 
2:J® 

W &C&CTIONJE§ 

El cargo debe rechazarse, como lo pide 
el opositor, no sin agregar que su cuestión 
de fondo aparece ajustada a derecho, pues. 
lo que se pactó como salario básico fue la 
suma que se reconoció por el tiempo en 
que no hubo fumigación, y la adicional pa
ra este trabajo no se debía para cuando él 
no se ·cumpliera. Estas estipulaciones no 
contrarían concepción laboral alguna y no 
procedía desconoce;rles validez. Por lo que 
ese tiempo no laborado de cuatro meses en 
cada año constituyó vacación, legalmente 
rémunerada, y carecían de fundamento la 
pretensión de un valor mayor y la inden;l
nización por no haberse cubierto aquélla 
en la cantidad reclamada en la litis. (Sala 
de Casación Laboral. Agosto 11 de 1973, 
Tomo CXLVII, Págs. 406, 21¡\, y 407, 11¡\). 

:!l311. 

WJEN'll'& 

Olllllliiga.dmmes mten v'0mtmlemiiiJill'. 

Nuestro Código Civil regula la compra
venta como fuente de obligaciones. Ven-

dedor y comprador se vinculan bajo los 
efectos de un título que, como tal, genera 
obligaciones. Según el artículo 1880 del Có
digo Civil las obligaciones del vendedor se 
reducen en general a dos: "La entrega o 
tradición y el saneamiento de la cosa venQ 
dida". La primera que consiste en 'dar',· 
implica a su vez las dos siguientes: 

a) Conservar la cosa hasta la entrega, y 
b) Ponerla a disposición del comprador 

jurídica y materialmente. 
De aquélla se desprende la obligación que 

tiene el vendedor de responder por los he
. chos que le sean imputables y que hayan 
causado la pérdida o deterioro de la cosa. 

De la segunda se derivan las obligacio.,. 
nes de hacer la tradición (entrega jurídi
ca) y de poner. materialmente la cosa a 
disposición del comprador (entrega mate
·rial) en el tiempo y lugar convenidos; y 
además las de pagar los gastos que fueren 
necesarios al efecto, y la de entregarla con 
sus frutos y accesorios. 

La entrega jurídica se efectúa, tratándo
se de. bienes inmuebles, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 756 del Códi
go Civil, por la inscripción del título en 
la oficina de instrumentos públicos. La obli
gación de entregar materialmente el bien 
se satisface por cualquier medio que el 
comprador convenga con el .:vendedor, o por 
formas similares a las enumeradas en los 
artículos 754 y 755 del Código Civil, y que 
permitan al comprador recibir el bien y en
trar en posesión del mismo. 

Para establecer la situación del vende
dor, por lo que respecta a su obligación 
de entregar la cosa, hay que contemplar 
pasos distintos: 

a) Si no se ha concedido plazo para el 
pago del precio, la ejecución de las obliga
ciones recíprocas debe ser simultánea. 

Si el comprador no ha pagado o no está 
pronto a pagar el precio íntegro el vende
dor puede :retener la: cosa en su poder has

. ta que el primero se allane a pagarlo, sin 
que por esto el segundo caiga en mora. 

b) Si se ha estipulado que el precio se 
pague a plazo, no puede el vendedor de
morar la entrega de la cosa aunque, no 
se le haya pagado ninguna cuota, porque 
implícitamente· ha renunciado a su dere
cho de retener la cosa desde que ha conce
dido plazo para el pago. 
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Las normas anteriores se refieren al ca
so normal del comprador solvente, pues si 
después del con trato hubiere menguado 
considerablemente su fortuna, . no podrá 
exigir la entrega, aunque se haya estipu
lado plazo, sino pagando o asegurando el 
pago, ·por mandato del artículo 1882 del 
Código Civil. . 

El vendedor es obligado a lo que reza el 
contrato y por ello debe entregar la cosa 
en el estado ~n que se hallaba al tiempo 
de la venta con todos los accesorios que 
se reputan inmuebles según los artículos 
1858 y siguientes del Código Civil en con
cordanc;ia con el artículo 1886 li.l@Jí!Ill~m. 
. El vendedor no cumple su obligación con 
la ·sola entrega de la ~osa al comprador; 
es menester; además, que la entregue en 
condiciones tales que el comprador pueda 
gozar de ella tranquila y pacíficamente, a 
fin de obtener la utilidad buscada al cele
brar el contrato. Después de entregada lá 
cosa puede suceder que terceras personas 
alegt1en derechos· sobre ella anteriores al 
contrato, derechos que importen un me
noscabo o despojo para el comprador. O 
puede acaecer que la cosa adolezca de vi
cios · o defectos que la hagan inepta para 
obtener de ella la utilidad que el compra
dor se proponía obtener. En cualquiera de 
e~tas circunstancias, la ley viene en auxi
lio del comprador, y le da acción para obli
gar al vendedor a que le proporcione el go
ce tranquilo, completo y útil de la cosa, o, 
si esto no fuere posible, para que le in
demnice, mediante la llamada acción de 
saneamiento. De modo que esta segunda 
obligación comprende dos objetos: a) Am
parar al comprador en el dominio y pose
sión de la cosa vendida, y b) Responder de 
los defectos ocultos, denominados vicios 
redhibitorios (Casación civil,· 15 de diciem
bre de 1973, Tomo CXLVU, Págs. 159, 2~, y 
160, 1~ y 2'). 

IER w~ll'~iillücto ~s Rm ll'esp.Ullestm !Ill~R ]me mR cUll~s
~iollllmo I!JlUll~ ~R ]Ullez somet~ m SUll col!llsi!Ille
li'at!CÜIÓ!llll. IER cUllestiolDlmo !Illeoo ll'eime]u colDl 

63 - Qacete. T. CXLVII. 

~:xmdlitUll!Ill Ros lbteclbtos cmliMñcm!Illos J[Wll' 0ll jm
gm!Illoll' elDl 0ll atUllto !Ille pll'oce!Ill~ll'. 

"El veredicto es la respuesta del jure a1 
cuestionario que el juez somete a su con
sideración. El cuestionario debe reflejar con 
exactitud los hechos calificados por el jlW- · 
gador en. el auto de' proceder. Este puede 
eventualmente contener, en sí mismo, error 
en cuanto a la denominación jurídica de 
la infracción o a la época o lugar en que 
se cometió, o al nombre o apellido de la 
persona responsable o del ofendido. y de
terminar, en consecuencia, el veredicto in
justo o simplemente equivocado. Cuando 
uno de e~tos supuestos menoscaba el auto 
de proceder y no es advertido por el juez, 
en su caso, ni por el jurado de conciencia, 
en el suyo, y tampoco por el Tribunal de 
instancia, trasciende a la sentencia vicián
dola de nulidad cuestionable ·en el recurso 
de casación. No porque es,té. de por medio 
la actuación del jurado de conciencia que 
pronunció el veredicto, la nulidad· es into
cable. Ni el error palpitante ·cometido por 
el juzgador en un evento de tal naturale
za adquiere por ello el mérito· de la cosa 
juzgada. 

"Dictada la sentencia por el Tribunal, 
surge para el sindicado, su defensor, el Mi- · 
nisterio Público y la parte civil el derecho 
de recurrir en casación, si el máximo de la 
sanción imponible, privativa de la liber
tad, es o excede de cinco años. Y el recur
so de casación carece de limitaciones que 
no se hallen implícitas o expresadas en las 
disposiciones que tratan sobre la materia. 
Procede contra' las sentencias de segunda· 
instancia dictadas por los tribunales, haya 
o no intervenido el jurado, pues el artículo 
55 del Decreto 528 de 1964, reformado por 
la Ley 16 de 1968, articulo 16, no establece 
distinciones". (Sala de Casación Penal, 27 
de septi~mbre de 1973, Tomo CXLVII, Pág. 
372, 1~ y 2.~) .. 

' 1 

' ' 

JLa. iillecRmll'atorim llll~ contJraewhllenda lllleR veJre
iillücto !Ill~ Ros jueces llll~ lbteclbto es ~:xtll'aumo a.R 
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ll'ecmnrso i!lle c2s2cñ6n; slll! JP1eri:i.nencft2 es i!llel 
átmJlJli¡{Co i!lle ]2S ms~ailtlld.2s y i!lle l2 COIDJP1deltll
c:i.2 i!llel jlll!ez i!lle i!lleireclffio. 

No prospera la causal cuarta de casa .. 
ción aducida por el demandante, pues, co
mo anota el Ministerio Público, el cargo no 
resulta demostrado. 

En el juzgamiento de.-.. , no se incurrió 
en infracción a las formas propias del jui
cio. Antes bien y en lo que atañe al insti
tuto de la contraevidencia, la ley de pro
cedimiento la ha señalado como facultad 
del juzgador en derecho, para cuando el 
veredicto del jurado es manifiestamente 
contrario a la realidad procesal. 

El artículo 565 del Código de Procedi
miento Penal señala, precisiimente, que "si 
de autos apareciere que el verediéto es cla
ramente contrario a la evidencia de los he
chos, así lo declarará el juez y consultará 
su decisión con el tribunal superior. Si el 
tribunal superior confirmare la resolución 
del juez, éste convocará inmediatamente 
un nuevo jurado. El veredicto del segundo 
jurado es definitivo. Si el auto del juez no 
fuere confirmado, se ordenará devolver el 
expediente para que se dicte sentencia de 
acuerdo con el veredicto". 

Así, pues, lo atinente a dicha institución 
de la declaratoria de contraevidencia del 
veredicto de los jueces de hecho es extraño 
al recurso de casación; su pertinencia es 
del ámbito de las instancias y de la com
petencia del juez de derecho. Y a estas mo
dalidades se sometieron, en su trámite, los 
juzgadores en este proceso. En ninguna vio
lación de las formas propias del juicio se 
incurrió. 

Además, es impertinente reabrir el deba
te probatorio en los juicios en que intervie-· 
ne el jurado, so pretexto de una supuesta 
nulidad por inexistentes vicios de proce
düniento. (Sala de Casación Penal, 30 de 
agosto de 1973). 

JEs 21!Jllll!e] eltll I!Jllll!e Slll!S ~éll'lllt1liltllOS ll'es1lll.]i2l1ll m
com:ñli2Jb]es JPIOll'I!Jllllle se i!lles~ll'lll!yen mlll!~llll2-

memi~, JPIOll'I!Jllll!e D.mJPil:i.c2ltll · Blfillll'm2ci6n y ll1l!El· / 
gacft6n 2ll mismo i:i.temJPio, JPIOll'I!Jl1llte um.a i!lle slll!§ 
voces 2Cte]plia no I!Jllll!e n2 oill'm e::xdlll!ye, o. col!ll~ 
iillm:e 2ll 2bsmri!llo i!lle I!Jlll.lle llllltllBl cosa s~m .y lllll!l> 
sea an mismo tiemJPIO. 

Ha dicho la Corte en distintas oportuni
dades, al fijar el alcance del veredicto con
tradictorio, que es aquel en que sus térmi
nos resultan inconciliables porque se des
truyen mutuamente, porque implican afir
mación y negación al mismo tiempo, por
que una de sus voces acepta lo que la otra 
excluye, o conduce al absurdo de que una 
cosa sea y no sea al mismo< tiempo. 

Tal contradicción hay que buscarla en 
los elementos que integran el veredicto, es 
decir, en el contenido de sus proposiciones .. 

En la sentencia _que cita el demandan
te (Casación de Rafael Antonio Montoya 
Ocampo, julio 8 de 1967, aún no publica
da), dijo la Corte: 

"No puede señalarse la posibilidad de un 
veredicto contradictorio tomando en consi
deración proposiciones distintas, que se ocu
pan de resolver sobre la responsabilidad 
de personas diferentes .. Lo contradictorio 
del veredicto implica que en una sola res
puesta del jurado se consignen voces que 
impliquen la afirmación y la negación de 
la misma cosa". (Sala de Casación Penal, 
14 de agosto de 1973). 

Weirerllido cont:r2illllcfurio es 20llllell !Elllll I!Jlllll!El 
SllllS téll'm.ÜltllOS ll"IElSll.llUa.n mconc:i.lllla.lli]es :¡Jlill>ll"I!Jllll!e 
se i!lles~ruyen mlll!tll.lla.mel!llte, en a.tencñ6n a. 
I!Jlllll8 implica.n a.11':i.nn2ciÓ>l1ll y negaci6Jtll 2] mns
mo tiempo, Jtllll.lltes lll!ltlla. i!lle Sll.lls woce-s ~clllll!ye 

no I!Jlllllte n2 Otira. 2l.Ce]plt!ll. 

Tiene toda la razón el demandante cuan
do observa que "cuando el veredicto, como 
el estampado en este proceso, responde 'sí' 
y a continuaciqn se agrega 'pero no halla
mos evidencia en cuanto al propósito', esa 
segunda ·proposición no conlleva contenido 
afirmativo respecto de ninguno de los pun-
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tos contenidos en la cuestión, y, hasta pue
de decirse que no hace una negación en
fática y concisa, como la ley la demanda, 
sino que consagra o expresa un estado de 
perplejidad, o, más concretamente, de du
da, · ya que a los Jqeces de conciencia el · 
procedimiento penal no les exige llegar a 
un estado intelectual de evidencia, sino que 
los requiere por su convicción íntima ... " 
· El veredicto de que se ha hecho referen
cia resulta evidentemente contradictorio, 
pues a la respuesta afirmativa de la res
ponsabilidad se agrega la negación de esa 
misma responsabilidad, por no haber ha
llado "evi~encia en cuanto al propósito". 

Sabido es que las infracciones de la ley 
penal son intencionales o culposas, cuan
do no se trate de las personas comprendi
das en el artículo 29 del Código Penal. En
tonces resulta palpable que en este caso, ne
gado por el'jurado por no encontrar evi- · 
dencia el aspecto subjetivo del delito por
que fue llamado a juicio la recurrente, al 
mismo tiempo que acepta la responsabili
dad de ésta, al responder "sí", la rechaza 
en seguida, al aseverar que no encuentran 
la dicha evidencia en cuanto al propósito, 
pues este elemento de la conducta, tipifi
cable como.delito es indispensable para que 
se tenga la responsabilidad penal. 

Y· si bien el Ministerio Público observa 
que se trata de un veredicto inexistente, 
pues más se acomoda el que se examina a 
"una respuesta incompleta que no permi
te pronunciamiento alguno", el resultado á 
que corresponde llegar en el estudio de este 
cargo es el mismo: el de que resulta com
probada la tacha que hace el demandante· 
a la sentencia impugnada a través de la 
causal tercera de casación. 

En sentenCia de casación de 14 de junio 
del corriente ,año (Proceso contra Justino 
Juya Avila, ponencia del Magistrad,o Mario 
Alario Di Filippo), se dice lo que pasa a 
transcribirse: 

"El tribunal popular respondió por una
nimidad: 'Si es responsable. No está claro 
(sic) la intención de matar'. Es indudable 
que este veredicto con~.ta de dos partes: la 
primera constituida por la afirmación ro
tunda de la responsabilidad del sindicado, y 
la otra por la frase 'no está claro la inten
ción de matar'. Al con~star el jurado que 
el procesado sí es responsaOle, está aseve-

rando la existencia del elemento subjetivo 
y de los objetivos integrantes del tipo pe
.nal del homicidio común u ordinario, ha
bida cuenta de los términos del cuestiona
rio; mas al agregar que nó está clara -la 
intención de matar, implícita pero perspi
cuamente está afirmando que 'no está pro
bado el elemento moral o síquico del delito 
de homicidio voluntario, con lo cual incu
rre en con.tradicción, pues ello equivale a 
aseverar y poner en duda simultáneamen
te el dolo característico de la infracción 
debatida en el juicio" (Sala de Casación 
Penal, 28 de noviembré de 1973, Tomo 
CXLVII, Pág. 327, 1~ y 2~). 

'236 

\VlEI!tlE1D>II C'li'O CO N'll'l!tli\.IEVIIID>IEN'JI'IE 
JEN ILO§ CON§lEJfl())§ 1D>JE G1!JJEI!tl!tli\. 

' ·. No es a na Code a na que ne cones¡wm1le 
decnall"all" que nas Jl"espuestas dadas ][}Oll" nos 
vocalies ~en conse]o de guena, son conill"a
rias a na evidencia de nos lbteclbtos, pues esa 
facuntad lbta sido comerida, de modo priva-

tivo, a nos juzgadoll"es de instancias. 
1 

Pero aun en este caso, no es a la Corte 
a· la .que le· corresponde declarar que las 
respuestas de unos y otros son contrarias· 
a la. evidencia de los hechos, pues esa fa
cultad ha sido conferida, de modo priva
~ivo, a los juzgado;res de instancia. Y por 
eso, es allí donde debe pedirse Jo que aho
ra solicita el demandante a la Corte, que, 
por la razón expuesta, no puede acceder 
a casar, por este aspecto, la sentencia re
currida. (Sala de Casación Penal, 30 de 
agosto de 1973, .Tomo CXLVII, Pág. 310, 
1:;l), 

··23'6 

VJII())JLA\.CIION ID> lE lLli\. l!tlE§JEI!tW Ji\. 
]]])JEJL §1!JMli\.JEIII()) 

1 

A\.pUcando en ad:úcuno 314 den Código de 
lP'll"'cedimñento lP'enali, na rionación de na ll'e
Sell'Va den sumario no es un deliñro, sñno unm 
contll'avención especw cuya mvestñgmcñón 
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y ]mg~mmR~llllÍC® <fil~~ a<fil~ll~\t~rrm <fil~ ~C1lll~JI'o 
mi«D C«Dllll ll«DS U'\tncW«DS 'd Jl y 55 <fil~ll JTI)~JreÍC® 
522 mi~ ll9'6Jl. 

Ha dicho la Corte, en auto del 7 de sep.: 
tiembre de 1972, aplicando el artículo 314 
del CóQigo de Procedimiento Penal, que la 
violación de la reserva del sumario n«) és 
un delito, como se desprende de ~u propia 
naturaleza y del texto legal, sino una con
travención especial cuya investigación y 
jtizgamiento ·debe adelantarse de acuerdo 
con los artículos 71 y ·siguientes del Decre-

-;: 

to 522 de 1971. El inciso 39 de 1& norm& 
citada en forma expresa dice que, violsx 
la reserva del sumario es infracción que 
se· tramita de acuerdo con el proceclimieJli\
to especüico de las contravenciones, dife
rente del que acogió el Tribunal en el auto 
cabeza de proceso y del que siguió . para 
perfeccionar · la investigación. También es 
expresa la norma en el reconocimiento de 
la competencia, atribuida al respectivo I!IU.
perior del empleado o funcionario cuya 
conducta se señala como violatoria. (Salm 
de Casación Penal, 27 de septiembre de 
19'43) . 

. ; .. .:: .. ' .-· --4::> 
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ID>lE JL&§ ID>li§lP'O§liCJIONlE§ Cli'Jl'&ID>&§, liN'Jl'lEI!tlP'lltlE'Jl'&ID>&§ O &JLOOJIID>&§ lP'Ollt JL& COI!t'Jl'JE 
lEN JLO§ 'Jl'OMO§ CXJLVli &JL C:x1LVJIJI ID>JE 1973 

NO'Jl'&.- JLas c:ñfras J!.Hllestas tellll lia coli11mrnma NlUMJEI!tO§ imllicallll Ros á'p~s i!lle j1lllri.spr1lll-
. m!telDlcña i1J11lllte compolDlen este liNID>liCIE. 

CONSTITUCION NACIONAL VIGENTE. 

Artículos 

M 
26 

167 
217 

Artículos 

92 
180 
251 
252 
288 
311 
315 
397 
656 
713 
738 
739 
756 
970 

1061 
1274' 
1276 
1434 
1458 
1524 
1546 
1609 
1656 
1663. 
1664 
l740 

Números 

200 
142, 143, 144, 

148, 224 
125 
97, 98 

CODIGO CIVIT. 

Números 

100 
218 
76 
76 
60 
60 
60 

171 
' 231 

2 
2 
2 

231 
204 

Nums. 2Q, 3Q 120 
197 
197 

1 121 
137 
137 
57 
93 

158 
158 
158 
137 

Artículos 

1759 
1767 
1774 
1830 
1880 
1882 
1886 
1894 
1904 
1909 
1911 
1914 
2341 
2346 
2347 
2349 
2417 
2488 
2492 
2512 
2518 
2534 
2535 
2539 

Artículos 

7Q 
12 
17 
19 
28 
29 
33 

CODIGO OIVIT. 

Números 

118 
117, 185 \.. 
218 
218 
231 
231 
231 

92 
92 
92 
92 

- 92 
1, 203 

203 
203 
203 
204 
79 
79 

178 
178 
177 
'177 
-177 

CODIGO PENAL 

Números 

95 
95 
36 
45 
•40 

142, 151, 253 
7. 12, 55 
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CODIGO PENAL 

Artículos 

34 
36 Num. 6Q 
37 
45 
56 
58 

105 
113 
156 
168 
199, 19 
214 
223 
231 
252 
295 
314 
316 
318 
326 
349 
362 
363 
382 
395 
396 
397 
398 
399 
402 
403 
404 
408 
624 
625 
627 
628 
630 
632 
646 
648 

NúmefOS 

7 
142 

48, 70, 143 
200 
200 

32 
175 
200 

55 
181 

. 198 
161 
161 
161 
48 
55, 75 

162 
20, 55 
55 
20 

161 
38 
38, 45, 55 
40 
55 
55 ' 
32, 55, ·108 
55, 1Q8, 215 

215 
55, 215 

215 
215 
198 
162 
162 
162 
162 
162 
162 
162 
162 

CODIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR 

A\l"tfculos Números 

49 32 
308 50 
441 Num. 49 66 
540 67 
559 67 
560 67 

CODIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR 

Artículos Números 
' 565 34 

567 34 
576 67 
578 67 
587 34 
595 34 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículos Números 

39 172, 219, 227 
49 172, 219, 287 
13 14 
23 28 
26 56 
61 126 
65 15, 29, 111, 

112, 159b 
67 221 

187 176 
208 3 
216 3 
253 216 
260 216 
268 227 
488 173, 176 
489 172, 173, 177 
492 '219 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Artículos 

21 
23 
23 Num. 19 
23 Num. 19 

26 
30 
34 
37 
51 
71 
72 
73 
74 
75 
90 

103 
104 
153, 49 

Números 

58 
60 
60 
60 

142 
132 
134, '135 
167 
127 

1, 67 
1 
1 
1 

72 1 

177 
19, 205 
19, 205, 206. 207 

123 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL CODIGO DE PROCEpiMIENTO PENAL 

Artículos Números Artículos Nfuneros 

151 121 33 Num. 2<? 135 ' 
152 121, 147, 149 34 Num. 5Q 7 
152' Nums. 3<?, 4<? 59213 39 7 
155. Num. 3<? 139 40 7 
155 Num. 7Q 149 41 7 
168 121 45 135 
170 121 48 135 
172 220 49 49, 135 
182 186 52 49 
187 185 55 134, 135 
203 118 . 56 135 
232 117, 185 102 96 
241, 1Q 187 104 16 
304 41 ' 126 135 
305 72, 110 130 135 
309 41 133 134 
311 60 152 ' 142. 
335 59 155 118 
346 167' 162 118 
347 167 163 47 
368 41, 42, 213 168 7 
369 19 169 Num. 2Q 135 
373 19 171 118 
375 17 ' 174 135 
379 194 182 49 
380 194, 196, 183 49 

212, 213 199 96 
381 194 210 Num. 5Q 141 
382 1194 210 132, 133, 135 
383 194 215 49, 187, 226 
384 194 216 -142, 187 
385 194 217 187 
396 178 224 226 
413 178 236 187, 190, 226 
414 Num. 39 60 27.7 187 
595 13, 129 278 187 1 

623 58 314 237 
624 58 315 . 161 
698 185 338 150 

1234 Inc. 2Q 169 347 161 
1237 169 368 Nums. 19 y 4Q 142 
1273 127 375 142 

382 144 
387 145 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 401 145 
' 411 151 

Artículos Números 431 12 
69 43, 123, 132, 118 480 12 
8Q 7 483 38, 133 
20 7 484 49 
32 7, 49 499 12 . 
33 49 502 68 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL LEYES 

A\rtfculos Númeli'OS Ley 57 de 1'887 

519 12, 35, 40, 43 Artículos Númei'OI! 
533 12, 43 78 535 43 69 169 537 12, 43, 68 39 77, 78 560 35, 40 43 78 
565 35, 43, 200 
565 Inciso 39 12 Ley 153 de 1887 
567 35 53 60 
574 193 91 117, 185 
576 11, 26 92 117, 185 
580 25, 33, 34, 35, 39, 93 117, 185, 217 

119, 190, 142 
580 Num. 29 40 Ley 95 de 1890 
582 39, 142 102 
583 35, 44 
583 Ordinal 39 43 Ley 36 de 1931 
584 Num. 59 209 19 130 
587 Inciso 29 214 29 130 
707 200 39 130 
709 200 49 130 
769 16 

. Ley 105 de 1931 

20'5 
78, 152, 174 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 72 
282 77 
478 210 

A\rticulos Númetos 

69 51 Ley 26 de 1931 
20 63 95 32 174 
78 63 
86 3, 51 Ley 111- de 1932 

90 111B 227 
151 172, 177 

Ley 28 de 1932 
19 218 

CODIGO DE REGIMEN POLITICO Ley 74 de 1935 
Y MUNICIPAL 21 95 

ArticuloB Números Ley 45 de 1936 
52 101 171 

310 75 29 171 
69 171 
13 80 

CODIGO DE COMERCIO 
Ley 94 de 1938 

226 
Artículos · Núme.ros 

Ley 206 de 1938 
648 131 227 
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llrtfc'l!los' 

27 

32 

LEYES 

Númeroll 

Ley 63 de 1940 
.227 

Ley 41!- de 1943 
35 

Ley 49 de 1943 
227 

1 

Ley 61!- de 1945 
227 

r.ey sa de 1945 
227 

Ley 83 de 1946 
84 60. 
64 Nums. 19, 29,39 60 
65 60 
78 47 
,7S 47 

1 

Ley 24 de 1947 
227 

Ley 81 de 1960 
24 216 

Ley 171 de 1961 
89 ·8, 165 

19 
69 
10 
1S 
23 
24 
48 

7'~ 

12 

Ley 48 de 1967 
125 

Ley 48 de 1968 
202 

Ley 75 de 1968 
101 
171 
100, 171 

gg 
80 
60 
60 
16 

Ley 16 de 1969 
14 
32 

Artículos 

1.9 

22 

Articulos 

49 
52 

52 
55 
59 
60 
63 

LEYES 

Números 

Ley 77 de 1969 
192 

Ley 71!- de 1970 
125 

Ley 20 de 1972 
77 

DEGRETOS 

Números 

Decreto 1600 de 1945 
82 

Decreto 2127 de 1945 
113 

9, 62, 80, 113 
43 

Decreto .797 de 1949 
113, 115 

Decreto 1853 de 1951 
45, 162 

Decreto 236 de 1957 
70 

Decreto 456 de 1956 
3 

Decreto 1943 de 1957 
158 

Decreto 2525 de 1963 
181 . 

Decreto 528 de 1964 
41 
42 

232 
184 

111~, 111B 
26 

Decreto 1350 de 1964 
146 ' 

Decreto 1288 de 1965 
61 
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DECRETOS DECRETOS 

Artículos Númel'OS Artículos Númei'OG 

Decreto 2019 de 1970 

Decreto 1752 de 1965 152, 174 
61 

Decreto 196 de 1971 

Decreto 2351 de 1965 97, 98 
10 

81? 202, 216 Decreto 254 de 1971 

89 O~d. 5Q 202 71 

Decreto 1667 de 1966 Decreto 271 de 1971 

11? 125 70 

Decreto 2565 de 1967 Decreto 322 de 1971 

44 125 71 237 
75 237 

Decreto 3135 de 1968 
62 Decreto 1988 de 1971 59 9 215 

Decreto 1345 de 1970 
16 Decreto 2342 de 1971 

89 52 
Decreto 1400 de 1970 

152, 174 ~ecreto 2347 de 1971 
90 177 81? 125 

Decreto 1705 de 1970 Decreto 2037 de 1972 
40 125 71 
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Agudelo Zapata Pedro Ezequiel. Homicidio . . . . . . . .. 

Aguilar Cabarcas Medardo contra Cervecería Aguila S. A. 
Unidad de empresa . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

1 

Almacén Santander Elisa Acevedo y Cía. Ltda. contra Com
pañía de Seguros "La Continental" y Cía. Colombiana 
de Seguros. Seguro de incendio . . . : . . . . · 

Alvarez Duque Octavio. Encubrimiento ..... . 

Alvarez María Leonor frente a Ana Rita Tobón vit¡.da de 
Alvarez, como heredera de Lázaro Alvarez Tobón. 
Desistimiento en juicio de filiación natural . . . . ... . 

Aponte Reinoso Elvia. Homicidio y otro .......... , ..... . 

· Arango Gabrü~l córitra Comestibles La Rosa S. A. y Distri-· 
buciones Grace y Cía. Colombia· S. A. Bonificación 
voluntar.ia . . . . . . . . . . . . . .. 

· Arboleda Flórez José de Jesús. Robo 

Arce Einer Alfonso. Peculado . . . . . . . .. 
1 

Aros Carlos Alberto y Mercedes contra el Municipio de Gigan
te en su ·calidad de heredero de Manuel Freyre. Filia-
ción natural ................. . 

Arrubla YepeS Rodrigo. Rapto y otro ... 

Avellaneda· ·.José Francisco- contra "Emidia" Propaganda 
Científica Ltda. Concurrencia de contratos . . . . . . . . "' 

A'vendaño Alberto contra Acerías Paz del Río S. A. Traba
jadores de los Ferrocarriles 

B 

Ballesteros Aristizábal Antonio. Homicidio 

Baquero Morales Francisco contra Empresa de Licores de 
Cundinamarca. Indemnización. por mora en el ·caso 
del artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 . . . . . . . .. 

• 1 
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Betancourt Hipólito y otra contra la Sucesión de Antonio 
J. Ramírez Castillo. Prescripción . . . . . . . . . . . . . .. 

Botero Perdomo Jaime contra la Nación (Ministerio de Obras 
Públicas). Documento público . . . . . . . . . . . • . , . . .. 

Buendía Rosa Eugenla. Homicidio . . . . . . . . . . . ., ,. . . • .•. 

e 
Cabarico Bautista Manuel contra la Nación (Ministerio de 

Minas y Petróleos) y la Caja -Nacional de Previsión. 
La administración pública y sus servidores . . . . . . . . 

Cabezas Evaristo. Lesiones personales . . . . . . . . . . . . . .. 

Caldas de Tobón Hersilia y otros frente a Nancy Piedrahita 
de Quijano y otros. Albacea (nulidad de su desig-
nación) . . . . :-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Camargo Rubio Eustasio, proceso sucesorio objeciones a la 
partición. Porción conyugal 

Cafias Vélez Francisco. Homicidio • •1 

Cárdenas Cárdenas José Manuel. Peculado 

CasaBas González Carlos Julio. Concusión 

Castañeda Daza Pedro Antonio: Homicidio 

Castrillón William de Jesús contra los herederos de Luis 
María Gómez Madrid. Filiación natural ... 

Clemon Lavalle Carlós contra Instituto de Crédito ""erri-_ 
torial. Prescripción . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . .. 

Compañía Pesquera Arango Ltda. contra "Compañía de Se
guros "Skandia S. A.". Revalidación de papel 

Córdoba Luis. Detención arbitraria 

Córdoba Luis. Detención arbitraria 

Correa Grisales José James. Falsedad y otro . . . . . . . .... 

CH 

Chavarriaga Alcides contra Bavaria S. A. y Malterías (le 
Colombia S. A. Exten.S~ón de la convención a ter-
ceros ................................... . 
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D 

Delgado Glraldo José Duvai. Homicidie y otro 

De la Pava· Sánchez .Nelson. Homicidio y otro 

·Díaz Rogells Alfonso contra Instituto de Fomento Algodo-
nero. Prima de Navl.dad ......... · .......... · .. . 

.. . 
Duc-qara Abel. Homicidio · .'. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . ..... 

Duque Augusto. Estafa .. : . . . . . . .. . . . .. 1 .... .. ; 

Duque Betancur Jaime. Peculado . . . . . . . .. 
•. 

Durán Arciniegas Fernando frente a Eduardo· Zapata. Rei-
vindicación ·· · .. :: . . . . . . . . . . . . . , 

E 

Eggen Gueva~a Edgar. Honucidio .... 
; : •'' 

Escobar Herrera Diomedes.' ·con~ra Departamento de Cun
dinamarca e Instituto de Seguridad Social de Cundi
namarca. Pensi6n de invalidez . . . .. . . . . . . . . . . . . .. 

' 
Escobar de Martínez Josefina y otros frente a Francisco 

Edilberto Jiménez C. Resolución de 1¡¡. venta 'por fal
ta de pago del precio . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . .. 

Escrucería Grijalba Cé~ar Domingo. Peculado ... ~ ... 

Espine! Blanco Víctor Manuel contra la Fundación "Uni-
, versidad de Pamplona". Subrogación de obligaciones' 

laborales . . . . . . . ,. . . . . . . . ... 

Espinosa Jai~es Jorge Luis. Homicidio y otro • 

F 

Ferrín Ortiz Alberto. Prevaricato 

Fiorillo Porras Dante. Prevaricato 

G 

Gallego Arias Víctor.' Robó 

Garcés. Muri,llo José de Jesús. Homicidio . . . . . . . ...... . 

Garcia Díaz Juvenal: Recusación . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

64- Gaceta T. CXLVU. 
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García García Luis Alberto. Homic~dio . . . . . . . . . . . . . . . , 

García Garzón Emil,iano contra Empresa de Licores de Cun
dinamarca. Prescripción . . . . . . . . . . . . .. . • . . . : .. 

García Leonardo contra Clínica Materno Infantil de Yum
bo. Organismo oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ... 

Gaviria Jaramillo Luis. Peculado ,·,.. . .. 

Ga viria Roldán Osear de Jesús. Falsedad 

Giraldo de Landínez María Luisa contra Vicente Giralda 
"Sucesores Ltda.". Revisión (recurso extraordinario) 

Gómez Sánchez Epaminondas. }Iomicidio y otros : . . . .. 

Gómez Calderón Héctor Daría contra Papeles Scott de Co
lombia S. A. Causales de terminación de los con-
tratos ........................... . 

Gómez Aristizábal Ricardo. Abuso de confianza 

Gómez Ocampo Carlos contra el Departamento y las Em
presas Departamentales de Antioquia. Contrato de. 
trabajo y relación de derecho público ..... . 

Gómez Mejía Ciro contra Empresa de Licores· de Cundi- ' 
namarca. Dependencia o subordinación . . . . . . . · .. 

González García Germán. Hurto .................... . 

González Hernández Graciliano, Filome,na y Leopoldo con
tra Antonio M. González Apolonia y a los herederos 
de Genoveva González. Nulidad de testamento ce-
rrado .............. . 

Guáqueta Luis Guillermo. Robo 

Guáqueta Manrique Luis Guillermo. Robo ... 

H 

Herazo B. Germán contra Empresa Colombiana Agrícola. 
Vacaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .. 

Hernández de Alba Alfonso contva Laboratorios Undra S. A. 
Recto entendimiento del Decreto 2497 de 1963 :. . . .. 

Hinz Nass Wolfgang Karl contra Acerías Paz del Río S. A. 
Adopción del Decreto 2351 de 1965 como legislación 
permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Hoyos Castaño Carmen Cecilia. Violación reserva sumario 
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Jaramillo Laverde Luis Gonzalo. Peculado ._ .. 

Jiménez :Pérez Ramón contra Compañía ·Frutera de Sevi
lla. Concillación 

Juya Avila Justino. Homicidio ... 

-·- · .... . : K 

Karam Nabile. Encubrimiento ... 

.,< .• L 

Ladino Guáqueta Gregario frente a María Inés Ladino de. · 
Pinto .. Simulación relativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Laudo Arbitral entre la_ Asociación Nacional de Em
pieados de la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 
"Anegran" y la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 

Laudo Arqttr~l-~ntre.Electrificadora de Cundinamarca S. A. 
y el Sindicato de Trabajadores de dicha empresa· .. 

·Laudo Arbitral entre la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. y la Unión de Marinos Mercantes de_ Colombia 
"Unimar~~ ........................ . 

Lizarazo Mojica Luis Flaminio. Homicidio ... 

Lizcano de Tilidge María . contra Beneficencia y Asistencia 
· Pública del Magdalena· y el Hospital San Juan de 
Dios de Santa Marta. Competencia para-decidir el 

· recurso de ca,sación . . . . . . . .. 
1 

Lizcano MurillO ~odrigo. Peculado 

Loaiza Raúl Antonio. Ropo . . . . . . . .. 

Londoño Hernández Guillermo. Falta ética profesional .... 

López Bohórquez Antonio contra Compañía Frutera de Se
villa. Pensión de jubilación concedida en virtud de 

· conv~nción o· pacto conciliatorio . . . . .. _ ... · . . . . .. 

López Uribe Germán, como heredero de Tomás López Loza
. no,' CQ.i:J.tra Santos Bárberena .. Reivindicación 

M 

Ma.notas W.ílches Edgardo ·contra Naviera Flu~!al Colom
biana S. A. Sustitución patronal ... 

Mai-ín N~ftau:. :Estafa . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 
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Marino Pedroza D. Maria del Carmen. Lesiones personales 
) 

Martínez Pinilla Macedonio. Homicidio . . . . .. 

Martínez Yepes Jorge. Robo . . . . . . . . . . . . . .. • o.-., ••• 

Maya Villegas Mercedes contra Osear' "vniega8 ·'Maya ·y 
otros. Deslinde, nulidades . . . . . . . ...... ' . . . . . . . .. 

Mejía Giraldo· y Argemira contra Esneda,Qardcna .de Eche
verri, como heredera testamentaria de Francisco 
Echeverrt Mejía. Corrección de error aritmético .... 

Melo Gómez César Augusto contra Clba Colombiana S. A. 
Libre formación del conven.cimlento 

Mendoza Carrefio Roberto. Homicidio ... 

Molano Rodas José Alvaro. Homicidio y otros 

Molina José Rafael. Robo . . . . . . . . . . . . . .. 

Montoya dé Arboleda María Alicia y otro frente a "Admi
nistradora Inmobiliaria e Inversionista S. A. repre
sentada por José Joaquín Castro Márquez. Simu-
lación ........... :· ... .................... . 

Moreno Vélez Aristóbulo contra Instituto Colombiano de 
S€guros Sociales. Secciona! de Antioquia. Pensión res-
tringida de jubilación... . . . . . . . ............. . 

Muñoz Garavito Abel contra Martiniano IJanos Hernán
dez y Epifanía Rubiano de IJanos. ·Recurso de re-
visión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . , . . . . . . . .. 

Muñoz Ospina José Manuel contra Eloísa Contreras de Sán:.. 
chez. Reivindicación de mejoras . . . . . . . . . . . . . .. 

N 

Navarrete Forero Luis Alvaro contra Caja de Compensa
ción Familiar "Zona Industrial" (Indufamillar). Pro

. cedencia del recurso de casación 

Niño Figueroa Alirto. Homicidio . :. . .. 

Niño Julio C. contra Manuel González - Empre.sa de Fumi
gación Aérea (EFA LTDA.). Accidente de trabaJo e 
"incapaeidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ~ .. ,.. 

Niño Niño Jorge contra Fondo de Empleados del Banco 
Cafetero. Honorarios de los liquidad-ores ... 
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Olarte Ochoa Angel Ignacio. Homicidio '1• .•. 

Olarte Quiroga Miguel Antonio, frente al Hipódromo de 
Techo S. A. Juego y apuesta . . . . . . . .. .. . , . 

Ospina Mo~toyl:!- Adolfo ~ón. Homicidio ... 

Ospina Orozco Luis Octavio. Hurto : . . . . . . .. .. •, 

1 

· Ospina Quiceno Antonio María. Lesiones personaLes .... ~ 
p 

Padaui Meola Julio. Prevaricato , ... 
Páez Polo Esteban. Prevadcato ... 

Páez Sierra Luis Enrique frente a Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero; Sucursal de Puerto López. 
Abuso del derecho a litigar .. ·. . . . . . . . . . . . . . .. 

Paniagua de Herrera Inés y otros contra Empresas Pú
blicas Municipales de Medellín. Edad probable. Ta
blas de Garuffa . . . . . . . . . . .. 

Paredes Chávez Ricardo. Abuso de autoridad 

París Z. Enrique contra International Schocils Company of 
Latin America. Prescripción 

Parra Zuleta Cenón. Pec).llado ... 

. Peña Calderón de Luz Marina. Encubrimiento 

Peña Durán José A,gustín. Homicidio . . . . .. 
1 

Perdomo de Andrade Cecilia contra Epaminondas Andra
de Perdomo. Conflicto de CO:t;lpetencia . . . . . . . .. 

Pino Ayala William contra. Esso Colombiana S. A. Cosa 
juzgada ....................... . 

Pino Linero José María contra Esso Colombiana S. A. La 
conciliación y la cosa juzgada . . . . . . . . . . .. 

Pinzón Escamilla Alvaro contra Universidad del Cauca. 
Entidad obligada al pago de prestaciones de. traba
jadores oficiales ... 

P<:Jlanco Ospina Efraín. Estar~'... . .. · ... 

Porras Meneses Jesús contra el Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica. Comisión canalización y reembol-
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so del Río Medellín. Indemnización moratoria en el 
caso de los servidores oficiales . . . . . . . . . , . • . . . . .. 

' 

Pulido Bulla Teodislo contra Leopoldo y Rafael Pulido R. 
Perención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . p ,. • • • •• 

Quljano Bustamante Jorge. Abuso de alftoridad ... 
1 

Quintero Jaime Freddy Alonso. Abuso de autoridad 

· Quintero José Vicente frente a Wbaldo Muñoz. Nulidad de 
la venta de un automotor ....... , .. . 

Quirpga Forero Yezid. Hotn'i~idio ... 

Ramírez Nieto Néstor contra Ganem y Cía. Indemnización 
moratoria . . . . . . . . . . . . . .............• 

Rengifo Varón Marco José.: Hurto ........ . 

Restrep~ Aran·go Manuel Antonio. g Homicidio 

Restrepo de Escrucería Gladys. Peculado ... 

Restrepo Lul§ Fernando. Falsedad 

Rivera Torres César Alfonso. Robo 

Rocha Bustos Aristóbulo. Homicidio ...... . 
... ' 

' 
Rodríguez Díaz Benito contra Vicotécnica L~a. y otros. 

Buena fe patronal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
r.•. 

Rodríguez Vargas Fernando. Robo . . . . . . . . . . . . . .. 

Rodríguez Peña Gualberto_ contra Luis Eduardo Caicedo. 
Honorarios profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Rodríguez Roa Jesús María. Homicidio agravado .... , 

Rodríguez Pedraza Daniel frente a Pablo J. Hernández Qui
roz y Félix Movilla Dadul. Reivindicación de me-
joras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 

Rojas Escobar Alfredo. Incendio y otro 

Roldán Sánchez Osear y Miguel Ramírez R. contra Julio 
César Serna Granada. Rélvindicación . . . . . . . . . . .. 
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S PAGINA 

Salazar Ortiz Ernesto. Robo 

Salazar Henao Roberto c6nbra Banco Central Hipotecario 
y la Caja de Previsión Social del mism:o. Reajuste de 
las pensiones de jubilación e invalidez' 

Salazar Herrera Rosevert. 'Falsedad y otro 

Sánchez González Amílcar. Homicidio . . . . .. 

Sánchez Justiniano y otros fre~te a ¡algunos herederos de 
· Daniel Isauro Sánchez. Nulid'ad de testamento .. 

Sánchez Guarín Pablo Enrique. Homicidio 

Sánch~z Salas Alfonso. Hdmicidio . . . . .. 

Sánchez Juan Bautista. Homicidio y otro 

Sandoval . Aran da Fabio. Homicidio y otro · ... 

Sani'niguel Miguel Angel contra Taxi Aéreo Opita Ltda. 
(TAO). Indemnización por mora . . . . . . . . . . . . . .. 

. ! .. , 

Sarmiento de Plazas María ·Teresa. Estafa y otro . . . . .... 

Serrano Amaya Luis y otros. Fuga de presos 

Soto Rodríguez Evando. Rehabilitación 
1 ~. 

Suárez Rueda Carlos contra Fábrica de Grasas de San An
drés Ltda. (Fagrasa~.·. Indemnización mora~ria 

Suárez Terreros Luis Eduardo. Falsedad 

1 

.. T 
Torres Anselmo contra Luis Antonio Tovar Rodríguez. Pa

go por consignación: (Consignación írrita) · ... · .. , . 

Trejos Marín Néstor. Robo y otro . . . . . . . . . . . • . . . . .. 

Trujillo Calle Bernardo contra Virginia Castaño de Salda- '· · 
rriaga. Técilica del recurso de casación (Honorarios 
profesionales) ... 

u 
> 

Ucrós Barrios José de Dios. Prevaricato 

Uribe. Gutiérrez Gustavo., Homicidio ... .. .' 

Uribe Mejía Humberto. Estafa . . . . .. 

334 

298' 

436 

503 

21 

321 

318 

507 

304 

315 

-429 

224 
1 

384-

141 

515 

209.· 
., 

189 

552 

450 

254 

401 

763 

TOMO 

CXLVII 

CXLVI 

CXLVI 

CXLvt 

CXLVI 

CXLVII 

CXLYII 

CXLVI 

CXLVII 

CXLVI 

CXLVI 

CXLVII 

CXLVI 

CXLVI 

CXLVI 

CXLVI 

CXLVII 

. CXLVII 

CXLVI 

CXLVII 

CXLVI 



764 G A e E T A · J U D I e I A L 

V PAGINA 

Vahos Henao Leopoldo Emilio contra el Departamento de 
Antioquia y otras. Acumulación de tiempo de servi
cio en la pensión proporcional de jubilación . . . . .. 

Valdés Peña .Pedro Nel contra la Nación (Ministerio de 
Agricultura). Empleados públicos y trabajadores ofi-
ciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Valencia de Peláez María Disnelda contra Fabio Antonio 
Peláez Montes. Conflicto de competencia ... 

o 
Vallejo Eduardo contra A. Aristizábal y Cía. S. A. Salarlo 

Devengado y ~omisiones causadas 

Vega Rivera Celiano. Estafa . . . . . . . .. 

Velásquez Escobar _Libardo Iván. Robo ..... . 

Vélez ~ngel Raú! c9?tra Instituto de Mercadeo Ágropecua
rlO. Prescnpcwn . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Vergara Hernández Alberto. Abuso de confianza . · .. 

Vergara Martelo Jorge A. Abuso de confianza 

w 
Welch Granda Richar contra The National Cash Regís

ter Company of Colombia S. A. Reintegro o indem-
nización ................................ . 

Wilfort y Cía. Ltda. frente a Hernando Sarmiento Mahe
cha y otra. Nulidad de promesa de permuta• ... 

y 

Yama CUastumal Emilio. Lesiones personales 

Yepes Montañez Jorgé. Robo . . . . . . . . . . ..........• 
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En la página 515, tercera línea, dice: noviembre y debe decir: septiembre 
"' 
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PUBLICAC][ONES IDEJL !rONDO lltO'll'&'i'OlUO 
DEJL MINIB'll'ERXQ DE JlOS'll'l!CJLíl. 

Esta obra tue tmpresa.en los Talleres 
Gráficos de la Penitenciaría Central 

de Colombia.. 

(Una empresa editorial y humana al s.anicRo 
de la. RehabWtaclón dell!l.ecluso). 

BOOOTA, D. E. 1977 
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